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FACULTAD DE FILOSO.·iA y LJ.:TRAS

EDICIONES

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÚRICAS'

(Doeumentoe, Publicaciones. Libros eeroa. Viaje-ros.
UoleUn. lIiflturin de-l arte, Af'nmblea.s("tJn~tituyelltl"S .-\rgcntin!Ll!l)

Gobierno del Perú, Obra escrita en el siKlo XVI por el Licenciado don JUAN MATIENZO, Oidor de
la Real Audiencia de Charcas, con advertencia de José NICOLÁS MAT":NZO, X + 219 + una páginas.
Buenos Aires, 1910.

Documentos Relativos a la Organización Constitucional de lo República Argentina. con advertencia
de José NICOL.4.s MATIENZO. - Tres tomos de: XXIII + una +.319 + una; XXVIII + 460; XXII
+ 431 + una pl1ginas, respectivamente. Buenos Aires, 1911-1912. Indice alfabético de los tres tomos,
44 pl1ginas. Buenos Aires, 1914.

Documentos Relativos a los Antecedentes de la Independencia de la República Argentina, con adver­
tencia de José NICOLÁSMATIENZO. - Un tomo de: XII + 469 + una páginas. Buenos Aires, 1912.

Documentos Relativos a los Antecedentes de la Independencia de la República Argentina, Asuntos
Eclesiásticos, con advertencia de Josá Nrcot.ás MATIENZO. - Un tomo de: X + 230 I>:\~ins.s. Buenos
Aires, 1912. Indice alfabético de los dos tomos: 43 + una páginas. Buenos Aires, 1913.

Documentos para lo historia del Virreinato del Río de la Plata, con advertencia do .Jo".: :\ICOI..\"
MATIENZO y LUIS M. TORRES.-Tres tomos de: XII + 393 + nna; X + 217 + una; X + I!l;; + una
pl1ginas, respectivamente. Buenos Aires, 1912-1913. Indico nlfahét.ieo de los tres tornos: H p,\ltin:L~.

Buenos Aires, 1913.

Tomo 1: Real Hacienda (1776-1780), (prescntnci6n del decano] Rono...·o RIVAIIOLA, y udvcrtr-nr-ia
de LUIS MARiA TOllRES, X + 40~ páginas. Buenos Aires, 1913.

Tomo 11: Real Hacienda (1774-1780), advertencia de LUIS MARiA TOIlR.:S, VIII + 457 + una páginas.
Buenos Aires, 1914.

Tomo 111: MIOUEL LASTARRIA, Colonias Orientales del Rto Paraguayo de la Plata, con introducción
de ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA, x..'CVI + 506 páginas y dos mapas. Buenos Aires, 1914.

Tomo IV: Abastos de ia ciudad y campaña de Buenos Aires (1773-1809), con adverteucia de LUIS
MARiA TORilES e introducción de JUAN AOUSTiNGARcfA, XV + uno + 595 + una + [11 + una páginas.
Buenos Aires, 1914.

Tomo V: Comercio de Indias, Antecedentes legales (1713-1778), con advertencia de LUIS l\lARí.~

TORRES e introducción de RICARDOLEVENE, CXVI + 460 + [3J + una páginas, cinco facslmiles y tres
gráficos. Buenos Aires, 1915.

Tomo VI: Comercio de Indias, Comercio libre (1778-1791), con introducción de RICARDOLEYENE
[en el tomo VI, 540 + [21 páginas, dos facslmiles y un grabado. Buenos Aires, 1915.

I Por reooluoi6o del CODaejo superior, de la Univeraidad nacional do Buenoa Ai...... de ~ de diciembre de 1921, la SEceI6~

DI: BI8TORIA Be ha trall8(ormado en IN8TITOTO DE IHVE8T10ACIONE~ BI8TÓRICAB. •



Tomo \"11: Comercio de Indias, Consulado. Comercio de negros y de extranjeros (1791-1809), con
introducción de DIEGO LUIs MOLINARI, XCVIII + dos + 429 + una páginas y tres mapas. Buenos
Aires, 1916.

Tomo \"111: Sesiones de la Junta Electoral de Buenos Aires (1815-1820) (publicaci6n conmemorativa),
ron introducción do CARLOS CORREA LUNA, LXVI + 186 + [IJ + una páginas y un mapa. Buenos
Aires,191i.

Tomo IX: Administnu'ión edilieiu de la ciudad de Buenos Aires (1776-1805), con introduecién de
LVI'; r.hnh TOIIRF.S,CXLI + tres + 477 + una páginas y un retrato. Buenos Aires" 1918.

Tomo XI: Territorio ~. población, Padrón .h-.lu dudad de Buenos Aires (1778), con introducci6n de
Eun.to R.n·IGsAsl (en el tomo X], 778 + (11 + unu páginas. Buenos Aires, 1919.

Tomo XII: Territorio y población, Padr6n de la campaña de Buenos Aires (1778), Padrones com­
plemcntarios de la ciudad de Buenos Aires (1806, 1807, 1809 y~1810). Censo de la ciudad y camJ;lafta
de Montevideo (1780), con introducci6n de EIIIII.IO RAVIGNANI [en el tomo XJ. 451 + una pág1Das.
Buenos Aires, 1919.

Tomo XIII: Comunieaeioncs oficiales y confidencialcs de gobierno (1820-1823), con advertencia de
EMILIO RA\'IGSASI, XI + una + 369 + una + [11 + una páginllS. Buenos Aires, 1920.

TOlDO XI\': Correspondencias generales de la Provincia de Buenos Aires relativas a relaciones exte­
riores (1820-1824), con advertencia de EMILIO R.WIGNANI, XV + una + 552 + [11 + una páginas. Bue­
nosAil'CJ',I92l.

Tomo X\"III: Cultura, La enseñanza durante)a época colonial (1771-1810), con introducción de
JUAS PROBST, CCXII +.688 + [1) + una páginas. Buenos Aires, 1924.

Tomo XIX: Iglesia, Cartas Anuas de la provincia del Paraguay, Chile y Tucumán, de la Companla
de JI'SÚS (1609-1614), con advertencia de EMILIO RAVIGNANIe introducción del P. CARLOSLEONHARDT,
S. J., CXXVIII + 588 + 11] + una + [IJ páginas, once facsímiles y un mapa. Buenos Aires, 1927.

Tomo XX: Iglesia, Cartas Anugs de la provincia del Paraguay, Chile y Tueumán, de la Compaftla
de Jesús (161,'>-1637) [con advertencia de] EMILIO RAVIONANI,XIV + 817 + una + [lJ -1-una páginas
~. ocho Iacstmiles. Buenos Aires, 1929. .

Tomo XXI: Política exterior, Comisi6n de 8emardino Rivadaviu ante Esp8Jla y otras potencias de
Europa (lSI4-IS20), con introducción de EMILIO RAVIGNANI,Director-del Instituto, XLIX + una + 498+
11I + una + :21 pdginas, 111 láminas y un retrato. Buenos Aires, 1933-1936.

Tomo XXII: Polítieu exterior, Comisión de Bernardino Rivadavía ante Espalla y otras potencias de
Europa (ISH-1820), r-on introducción de EMILIO RAVIGSANI, Director del Instituto, IX + una + [11 +
una -+- .J<ISf- 11I -1- una + (31 + tres páginl1S y 111 láminas. Buenos Aires, 1933-1936.

Tomo X: Territorio y población, Padrones de la ciudad y eampaíla de Buenos Aires (1726, 1738
Y 1744), con introducción de EloIlLIO RA\'IGSANI, .. , + 796 páginas.

Tomo XV: Relaciones interprovineialce, La Liga litoral (1829-1833), con introducci6n de EMILIO
RA\"IGNASI, .. + 558 páginas.

Tomo X\"I: Relaciones interprovineiales, La liga litoral (1829-1833), con introducci6n de EMILIO
RA\'IGNAsl[en el tomo XV), 446 páginl1S.

Tomo XVII: Relaciones interprovinclales, La Liga litoral (1829-1833), con introdueci6n de EllJLIO
RA\'IOSASI [en el tomo XV), 452 páginas..

Asambleas Constituyentes Argentinas, etc., tomos lB y IV.

ES PREI'ARACIÓS

Relaciones interprovineialea: correspondencia de Juan Manuel de Rosas con los gobernadores y hombres
del interior.

Papeles de Jow Artigas.

Papeles de Felipe 1barro.

Estudios y documentos relativos a las Islas Malvinas, por EMILIO RAVIGNANI, RICARDOR. CAILLET­
Bors y Jo¡.¡~ TOIIRt; RE\·ELLO.

Cartas Anuas ti" la Compañía de Jesús, tomos III y IV, a cuidado del P. CARLOS LEONHARDT, S. J.

La.s relaciones internacionales de la revolución argentina, a cuidado del Dr. MARIO BELGRANO.

ASAMULE,\S CONSTITUYENTES ARGENTINAS

. A88mb~e~ CollBtituyenu;s Argenti.n~8, seguidas de. los textos eonatitucionales, legislativos y pact.os
IIltcrprov~lIc.IaIC8, que orgamzuron políticamente la Nación, Fuentes seleccíonadaa, coordinadas y anotadas
en cumplimiento ele la ley 11.8.')7, por EMILIO RAVIGNANI,Director del Instituto y Profesor de historia
eonstitucional de la IWPlJhlica Arll:entina.



Tomo primero: 1813-1833, dos + XLIX + una + 1452 + (1) + una + [IJ + una + [1) + tres págió,e
y XXII lI1minas. Buenos Aires, 1937. -.::.,

Tomo segundo: 1825-1826, dos + 11\+ una + (71 + una + 12J + 1450 + [IJ + una + 11] + una + ;11
+ una páginas y IXJ Il1minas. Buenos Aires, 1937.

Tomo tercero: 1826-1827, dos + 111 + una + 7 + una + 12] + 1446 + 11] UM + 111 + una + 111 + una
páginss y (XXI Il1minas. Buenos Aires, 1937.

Tomo cuarto: 1827-1862. dos + 11]+ una + 7 + una + 121+ 1456 + [11 + una + [IJ + una [lálP;ina.~y

[XL] láminas. Buenos Aires, 1937.

PUBLICACIONES DEI, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HlSTÓIUCAS

Los Archivos de Paraná y Santa Fe. - Informe del comisionado P. ANTONIO LARROUT, 1 folleto,
23 + una ptlginas. Buenos Aires, 1908.

Los Archivos de Córdoba y de Tucumán. - Informe del comisionado P. ANTONIO L.\RROUY,1 folleto,
61 + una páginas. Buenos Aires, 1909.

1: La Administración de Temporalidades en el Rlo de la Plata, por Lrrs MARfA TORRES, 24 página.~.

Buenos Aires, 1917.
11: Constituciones del Real Colegio de San Carlos, por EYILIO HAVIGSANI,18 páginas y un dibujo.

Buenos Aires, 1917.
111: Valores aproximados de algunas monedas hispano-americanas (l4!l7-1771), por ./VAS ALVAllt;Z,

37 + una páginas. Buenos Aires, 1!l17.

IV: Los manuscritos del diario dc Sehmidol, breves apuntes, por Roueuro Lt:II~I.\NN-~In;CIIt:,

10 páginas y seís Iémínaa. Buenos Aires, 1915.

V: Origen y patria de Cristóbal Colón, critica de sus fuentes históricas, por RÓ~IULO D. CARillA,
50 páginas y catorce planchas de ilustraciones. Buenos Aires, 1918.

VI: La personalidad de Manuel Belgrnno, ensayo histórico conmemorativo, por EMILIO RA\"IGNANI
(con apéndice documental1,32 ptlginas. Buenos Aires, 1!l20.

VII: Relación descriptiva ele los mapas, planos, etc., del Virreinato de Buenos Aires, existentes en
el Archivo general de Indias, por PEDRO TORRF.5 LANZAS, 2" edición, aumentada, con advertencia de
EMILIO RA\'IONANI, 171 + una + (1] + una páginas y setenta y siete láminas. Buenos Aires, 1!l2I.

VIII: Los archivos de la ciudad de Corrientes, por EDUARDO FERN..\¡omEZOt.cuíx, 23 + una páginllS
y una lámina. Buenos Aires, 192I.

IX: El -Plan- atribuído a Moreno y la «Instruceión- de Chielann, por RJ('AIlDO LEVt;st: [con apén­
dice documental], 28 páginas y tres láminas. Buenos Aires, 192I.

X; Escritos inéditos de Antonio ZinnYi El Redactor del Congreso Nacional IISlIi-IS:.!O); Prlll'l"'<' dc
alta traición contra el Congreso y Directorio [1820]; Gobernantes de las Provincias Unidas de la .-\n,,:·
rica del Sud (1810-1886), precedidos de un prólogo de EMILIO RAVIOSANIy de un ensayo bio-hibliográfico
de NARCISOBINAVÁN.con retrato, LXXXI + tres + 181 + una + [1] + una páginas. Buenos Aires, 1!l21

XI: Los archivos de la ciudnd de Santiago del Estero, por ANDIli:S .\. FWI't:1l0A, 31 + una pá:,:in:l."i.
Buenos Aires, 1!l21.

XII: Los archivos de LI\ Riojn y de Catumarca, I'tlr el P. Al'iTONIO LAIlIlOl'\", 41 p:íginas. Buen»
Aires, 1921.

XIII: Memoria de la Sección de historia (1920-1 !l:.!1). por EMILIO H.\nGs.\SI [mil dos nm-xos],
23 + una pllginas. Buenos Aires, 192/.

XIV: Antecedentes de la Revolücién de mayo, 1, El protectorado portugués en el Virreinato del Rin
de la Plata, 1808, marzo-mayo, por DIEGO LUIS MOLISARI, con apéndice documental, 21 + una + LX
páginas. Buenos Aires, 1922.

XV: Los archivos de la Asunción del Paraguay, por JUAS F. PÉHEZ, 42 pá~inas. Buenos Aires, 1!l:.!;!.

XVI: Henry Harrisse, Ensayo bio-bibliografieo, por NARCISO BISA\",~N, 36 páginas. Buenos Aires, 1923.

XVII: Los historiégrafos nrgentinos menores, su clasificación crttica, por Róm'w D. CAHDU. 22 pl4!:i-
nas. Buenos Aires, 1923.

XVIII: La época de Rosas, con una introduccién sobre la evolución social ar~.'nlinR, por EHNt:S"'O
QUF.8ADA, un apéndice que contiene la bibliografía crítica y precedida de un ensayo sobre el concepto
de la dictadura de Rosas, por NAIICISOBINAYÁN (y un epilogo sobre una visita u Rosas en Scuthampton],
edición de jubileo en el XXV aniversario, XCVII + tres + 2,10 páginas. Buenos Aires, 1923.

XIX: La patria de Cristóbal Colón, examen crítico de las fuentes histórlcas en que descansan las
aseveraciones itálicos e hispánicas, acerca del origen y lugar de nacimientoelel descubridor de América,
~r RÓMULOD. CARBIA, 2" edición, aumentada, 70 páginas y catorce planchas de ilustraciones. Buenos
Aires. 1923.



XX: Antecedentes de la Revolución de mayo, 11, Un Virrey, 1808, mayo-julio, por DIEao LUIS MOLI­
!,!ARI, con apéndice documental, 18 + CLI + una + (7) + una páginas. Buenos Aires, 1923.

XXI: Actas de la Comisión creada por el Soberano Congreso de Tueumén, por EMILIO RAVIONANI,
con apéndice documental, 31 + una + LIV + [IJ + una páginas. Buenos Aires, 1924.

XXII: Estudio cruico del Código Freer, realizado en el Seminario de historia de la civilización, de
la Facultad de filosofia y letras, cursos 1922-1923. dirigido por el profesor CLEalENTE RICCI, V + una
+ 94 + (IJ + una + (1] + una páginas)' cuatro láminas. Buenos Aires, 1924.

XXIII: Bibliografía de Bernardo Monteagudo, por CARLOS1. S.\LAS, obra póstuma, ;on advertencia
de EMILIO RA\'IGSASI [con apéndice], 103 + (IJ páginas y un retrato. Buenos Aires, 1924.

XXIV: Medallas europeas relativas a América, las describe J. T. MEDINA, con ilustraciones, XV +
una + 3i7 + una + [IJ + una páginas. Buenos Aires, 1924.

XXV: La fuente de las fuentes para la historia de los años 68-69 del Imperio romano. Estudio rea­
lizado cn el Seminario de historia de la civilización, de la Facultad de filosofia y letras, curso 1923,
dirigido por el profesor CLEMESTE RICCI, XIX + una + 149 + una + (1) + una páginas. Buenos Ai­
res,1925.

XXVI: Diccionario de anónimos y seudónimos hispanoamericanos, Apuntaciones reunidas por JosÉ
TORIBIO l\IEDlXA.- Tomo 1, A-H, XI + una + 250 + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1925.

xX\'Ir: Diccionario de anónimos y seudónimos hispanoamericanos, Apuntaciones reunidas por JosÉ
TORIBIO MEDIS.\.-Tomo 11, I-Z, 342 + (11 + una páginas. Buenos Aires, 1925.

XX\'III: Inventario dcl Archivo general de Indias, por José RE\'ELLO DE TORRE, 24 páginas. Buenos
Aircs,I!l26.

XXIX: Contribución al estudio de nuestra toponimia, 1, Pilcomayo, Paraguay, Guapay, por LUIS
F. DEu:TAsa, 83 + una páginas. Buenos Aires, 1926.

XXX: Archivo gr-neral ccntral en Alcalá de Henares, reseña histórica y clasificación dc sus fon­
dos, por JosÉ Tonue Ih:n:LLO, 34 páginas y cuatro láminas. Buenos Aires, 1926.

XXXI: Cont ribur-ióu a la historia y hibliografía de la imprenta en Montevideo por Josá TORRE
Rt:n:LLo, 15 + una páginas. Buenos Aires, 1926.

XXXII: Antecedentes de la Revolución de mayo, 111, El levantamiento general y la política portu­
J:UCS8, 1808. agosto-septiembre, por Drzoo LUIs MOLINARI,con apéndice documental, 14 + XLI + una
+ [1] -'- una páginas y cuatro facsímiles. Buenos Aires, 1926.

xxxllr: Los Archivos de San Luis, Mcndoza y San Juan, por EDUAIlDO FERNÁNDEZ OLaufN [con
apéndice documental], 62 páginas. Buenos Aires, 1926. .

XX-XIV: Papeles de los antiguos jesuitas de Buenos Aires y Chile, por el P. CARLOS LEONHARDT,
S.J., 48 págiPBS. Buenos Aires, 1926.

X.XXV: La Biblia de Ferrara, por CLEMESTE RICCI, 47 +una páginas y cinco láminBS. Buenos Ai­
res,1926.

XXX\'I: Los archivos españoles, por José TORRE REVELLO, 41 + una páginas. Buenos Aires, 1927.

xxxnr: Los archivos de Salta y Jujuy, por EDUARDO FERNÁNDEZ OLaufN [con apéndice documental),
92 páginas y una lámina. Buenos Aires, 1927.

XXX\'III: Adición a la Relación descriptiva de los mapas, planos, etc., del Virreinato de Buenos Aires,
existentes en el Archivo general de Indias, por José TOIlRE Rt;VELLO, con prólogo de MARTfN S. NOEL,
128 + [IJ páginas y sesenta y siete láminas Buenos Aires, 1927.

xxxrx: Don Juan de Han Martln, noticia biográfica con apéndice documental, por Josá TOIlRE
Ih:n:LI.o. 20 + XXXIV + [2) páginas. Buenos Aires, 1927.

XL: En lorno a un <Papel unónirno- del siglo XVIII, por AIIt:I. CIIANJo:TON [con apéndice documen­
tal], 31 + LV + [2J páginas. Buenos Aires, 1!l28.

. XLI: La expedición de COI'110 del comodoro Guillermo Brown cn aguas del Paeífico, octubre de 1815­
JUlllO ~Ic 1816, por J. T. Mt:DISA [con apéndice documental], 53 + una + LB + 5 + una páginas. Bue­
nos AIres, 1928.

XLII: El Monumentum Ancyranum. Estudio critico realizado en el Seminario de historia de la eíví­
Iizaeién de la Facultad de filosofla y letras, curso 1925-1926, dirigido por el profesor CLEMENTERICCI
[con apéndice documental], dos + [1) + una + [81 + 83 + una + XXVIII + [1] + una + (1) + una
+ [1J.+ tres páginas. Buenos Aires, 1028.

XLIII: D()(,.umentos referentes a la Argentino, en la Biblioteca nacional y en el Depósito hidrogra­
fico, de Madrid, por Josá Tonae Rt:Vt:LLO, 67 + una páll;inas. Buenos Aires, 1929.

. X,UV: Enaayo biográfico sobre Juan de Soléraano Pereira, por José TORRE REVELLO, con apéndice
IHbhográfi('o y documental, 25 + una + LII + 11 páginas. Buenos Aires, 1929.
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~LV: Los corsa~ios dcl Rlo dc la Plata, por THEoDoRE S. Cuauncn, con apéndice, 65 + ~~..1:-._-l\ Ilte.A ~'
págm8l'l. Buenos AIres, 1929. ','.. d' \ _-- ~

XLVI: Noticias históricas sobre la Recopilación de Indias, por José TORRF.REVELLO,con a\i:<i~ ').4-

dO;;:;It:al~::u:c:t:;~~~:J:e~~~~:~:~:8A~:~inl:::. la Real Academia dc la historia de ~~~~~-=--~~
por JosÉ TORRE REVELLO, 66 + dos páginas. Buenos Aires, 1929.

XLVIII: La personalidad y la obra dc Tomás Falkner, por el P. GUILLERMO FURLONO CAltDIFf',
S .. 1. [con apéndice documental), 109 + una + (1) + una + [11+ una + (1) + 16 + una + (11+ una
+ [11 + una páginas. Buenos Aires, 1929.

XLIX: Ensayo sobre el Rlo de la Plate y la Revolución francesa, por RICAIIDO R. CAII.r,I::T-BOIS
[con apéndice documental), 124 + CXXXI + una + 4 + [11 + tres pitginas. Buenos Aires, 1929.

L: El Archivo general de Indias de Sevilla, historia y clasificación de sus fondos, por José TORlu:
RE VELLO, 214 + (1) + una + (1) + tres páginas y XXVI láminas. Buenos Aires, 1929.

LI: Bibliografla de la lengua guaraní, por ,1.T. MEDINA, 93 + una + (11 + una páginas. Buenos
Aires, 1930.

LII: Nuestros Corsarios, 1, Brown y Bouchard en el Pacífico, 1815-1816, por Rrcxuno R. CAILLJ:;T­
Bors [con apéndice documental), 69 + una + XIV + 2 + (1) + una páginas. Buenos Aires, I!J:JO.

LIII: Las pictograñas de las grutas cordobesas y su interpretación astronémico-religiosu (con ¡(fII­
bados, mapas celestes, etc.) por CLE~IENTE Rrccr, 50 + (1) + una + [1) + tres páll;inas y XXIX lúmi­
nas. Buenos Aires, 1930.

LIV: El padre José Quiroga, por GUILLERllO FCRLONO CARDIFF, S . .1.,96 + (IJ + tres pltginas y un
mapa. Buenos Aires, 1930.

IN: Ensayo sobre Virgilio, por CLEMENTERrccr, 54 + [11 + una páginas. Buenos Aires, 1!J31.

LVI: Don Benito MarIa de Moxó y de Francoll, Arzobispo de Charcas, por Rl"BÉN \".\RG.\" l'o.\Rn:,
S . .1.,79 + una + LVI + 2 + dos páginas y un retrato. Buenos Aires, 1931.

LVII: La Virgen del Buen Aire, por JORÉ TORRE RF.VELLO, 44 + (1) + tres páginas y VI lúminas.
Buenos Aires, 1931.

LVIII: Contribución al estudio de nuestra toponimia, 11, Miscelá.ncas toponímicas, por LUIS F.
DELETANO,obra póstuma, 108 + dos + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1931.

LIX: Genealogla de los conquistadores de Cuyo y fundadorcs de Mendoza, por FERX.\XDO MOR.\LES
GUllhzú, con ilustraciones, 58 + (11+ una páginas y IV láminas. Buenos Aires, 19:J2.

LX: Juan José de Vértiz y Salcedo, Gobernador y Virrey de Buenos Aires, Ensayo basado en docu­
mentes inéditos del Archivo general de Indias, por Josá TORRt: REVJ:;LLO, 46 + [11 + una plÍ¡!;inas y
uno. lámina. Buenos Aires, 1932.

LXI: El gremio de plateros cn las Indias occidentales, por José TORlIl: HF.\·EI,LO.con apéndice <10('11­

mental, 32 + LII + 2 + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1932.

LXII: Ensayo sobre los artlficcs de la platería en el Buenos Aires colonial, por FEIIX.\NDO ~LtRQI·t:l.

MIRANDA, 235 + uno. + LXXVII + una + 4 + (11 + uno. páginas, 10 láminns y un retrato. Buenos
Aires, 1933.

LXIII: El problema de la Liga Beocia en el papiro de Oxyryncho, 842. Estudio de Seminario reuli­
zado en el Instltuto de historia clásica y medicval dc la Facultad de filosofía y letras, curso 1930.
dirigido por el profesor CLEMENTERrccr, 85 + (1) + dos páginllS. Buenos Aires, 1934.

LXIV: Domingo Muriel, por el P. GUlLLEII110FURLONG CARDIFF, S . .1.,91 + una + [IJ + tres páJ!:i­
nRS y un retrato. Buenos Aires, 1934.

LXV: Gobernantes del Nuevo Reyno de Granada, durante el si¡(lo X\"IIT, por EIISt:STO Ih:STIIF.I'O
TillADO, 124 páginas. Buenos Aires, 1934.

LXVI: La eultura y su encmigo de ayer, de hoy y de siempre, corolarios al arti('ul.. La eriliCll reli­
giosa corno elemento dc eultura-, por CLE11t:xn: RICCI, 41 p:iginlls. Bu ..nos Aires, 1!13·1.

pti:;~~IBI:~~~~¡~~, PtJ~t~~BS de Bartolomé dc lBS Casa", por Lt:wIS H.\NKt:. ti5 + una + [11 + una

LXVIII: La emancipación Hispanoamericana en los informcs episcopal..s a Pío \'11, copias y extrae­
tos del Archivo Vaticano, por el P. PEDRO LETURIA, S. J., X + 238 + [11+ tres pálP;inas. Buenos Ai­
res, 1935.

LXIX: El Proceso de Bouchard, por 'I'soeoao CAILLET-BoIS, 47 + una + XI + una + [1] + una
+ (1) + una páginas. Buenos Aires, 1936.

I,XX: Los corregidores y subdelegados de Cuyo, 1561-1810, por FERN.\XIlO MOR.\LF.;;Gn~.\Z(·, r-on
ilustraciones, 120 + (1) + tres páginas y X\'I1 laminas. Buenos Aires, 1936.

LXXI: Cartografia Jesuttiea dcl Rlo do la Plata, por ('1P. GI'ILLt:IUIO FUIILOXG CAlIllIn', H. .í., 1, texto
228 + (11+ una + [11 + una páginas; 11, ilustraciones. 7 + una páll;ina.'ly U mapas. Buenos Aires, 1!l3i.



LXXII: Los COl'Barios de Buenos Aires, sus actividades en lu guerras hispano·americanu de la inde­
pendencia, 1815-1821, por LEWIS WllntLER BEALER, 266 + [1) + uns + [I] + una + [l) + una pllgi.
nas. Buenos Aires, 1937.

Portadas para encuadernar los números: I-VII; VIII-XIII; XIV-XVIII; XIX-XXII; XXIII-XXIV;
XXV-XXVII; XXVIII-XXXVII; XXXVIII-XLVII; XLVIII-LII; LIII-LIX¡ LX-LXVI; LXVII-LXXI.

EN PRENSA Y EN PREPARACiÓN

El libro v la imprcnta en América durante la dominaci6n eapañcla, por Jost TORRE RÉVELLO.
Hernán Cortés, Ensayo critico bibliográ6co (Obra póstuma), por Jost TOJUBlo MEDINA; bibli6gra-

Ios y bibliograflas de Hemán Cortés, por GUILLEJWO FELI'Ó CRUZ.

Antonio José del Texo y la Isla de Martln Garcla, por Jo8t AGUIAR.
El IUmo. P. Hipélíto Sánchez Rangel, por el P. FRANCISCO QUECEDO.
Una correspondencia inédita del general José de San Martln, por EMILIO RAVIGNANI.
Relación de mapas y planos referente! al antiguo Virreinato de Buenos Aires conservados en el Archivo

general de Simaneas, por Jost TORRE REVELLO.
La ciudad de Esteco, por Jost TORRE REVELLO.
Eugenio Orrego VicuJia, por BENJAMfNVICU!ilA MAcKENNA.
Las sociedades de historia y ciencias afines, por ENRIQUE SrARN.
El escudo de Salta, por MIGUEL SOLÁ.
Adición a la imprenta de Salta, por MIGUEL SoLÁ.
El Marqués de Sobremonte, por Jost TORRE REVELLO.
Documentos para la historia argentina en los archivos de Alcmania, por cl P. CARLOSLEONHARDT, S. J.
Dos tentativas desconocidas de creación de Universidades en el Virreinato del Rlo de la Plata, por

FERSANDO MÁRQUEz ~fJRASDA.
Cartas privadas de Misioneros de la Antigua Provincia del Paraguay de la Compañía de Jesñs, con-

servadas en el archivo de Munich, por el P. CARLOSLEONBARDT. S. J.
Algunos aspectos económicos del federalismo argentino, por MIRON BURGIN.
Archivo gencral militar de Espafta, Scgovia, por Jost TORRE REVELLO.
Francia y Bonpland, por JUAN F. PtREZ.
Cuestiones de' administración edilicia de la ciudad de Buenos Aires, 2". edición, por LUIS MARfATORRER.
La ('iudad dc Concepción de Nuestra Señora del Bermejo, por Jost TORRE RE\'ELLO.

BIBLIOTECA ....RGENTINA DE LIBROS RAROS AMERICANOS

Tomo 1: Antonio de León, Tratado de Con6rmaciones Reales, 1630, con luna advertencia e) intro­
duceión dc DIEoo LUIS MOLINARI, XV + una + (1) + una + 412 + (1) + una pllginas. Buenos Ai­
res,1922.

Tomo 11: Leyes y ordenanzas nuevamente hechas para la gobernación de lu Indias, 1542-1543,
«dición de 1603, con introducción de DIEao LUIS MOLINARI,XIX + una + (11+ una + 28 + 5 + una
páginllb. Buenos Aires, 1923.

Tomo 111: Bartolomé de las Cuas o Caaaus, Colecci6n de tratados, 1552-1553, con advertencia de
EMILIO RAVIGNANI, XIII + una + [l) + una + 648 + 15 + una páginu. Buenos Aires, 1924.

Tomo IV: Fr. Joseph Antonio de San Alberto, Carta a los indios inficles chiriguanos [¿1790?), nota
preliminar, biografta y bibliografla de J. T. MEDINA, LX + (1) + una + 45 + una + 3 + (1) + una
+ (1) + una plÍjtinas y una lámina. Buenos Aires, 1927.

Tomo Y: Fr. Domingo de Neyra, Ordenanzas, actaa primeras de la moderna provincia de San Agu8­
Hn de BII('no~ Ayres, Thucuman y Paraguay [¿1742?), con introducción de JORGE M. Fnnr, XXIV +
(1) + una t- 292 + 21 + una + (11 + una páginas y una lámina. Buenos Aires,1927.

[Libro. ~Ies de govierno y gracia de la SecretarIa del Pero que por ... orden del Sel\or licenciado
D0!1 Rodrigo de Agular y Acufia, ha leydo y passadc el Licenciado Antonio de Lean) y [Discurso sobre
la Importancia, forma y díspoaicíén de Recopilación de leyes de las Indias, que ... presenta el Iicen­
darlo Antonio de León), con introducción de EMILIO RAVIGNANI.

COLECCiÓN DE VIAJEROS Y MEMORIAS GEOGIÚFICAS

. Tomo 1: John P~lIen, ~emoil'll o~ the ma~lime afrail'll, etc.; Lewis Pain, A short view of Spanish Ame­
nca. etc. y E. E. Videl, Pieturesque illustrations of Buenos Ayres and Montevideo, etc.; versión castellana

~~a~~R:~~I~~I~~~fn~~ci~~:~á~i~:~7::ec~~sdXi:I~I~2:AVIGNANI,XVII + una + 256 páginas con

OOLETIN DEI. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS

32·~";¡\I:li~;~~I2!.[¿~~o~n~i~,I)lt2;_~kt450+ (1) + una pllginu y cinco láminas; Suplemento:



Tomo 11: (N" 11-20) [IJ + una + (1) + una + 519 + una + (1) + una páginas y ciDCO)~~
Suplemento: [IJ + una + 288 + (1) + una páginas. Buenos Airea, 1923-1924. '<'<1 J,'"

Tomo 111: (N°' 21-24) [IJ + una + [11+ una + 457 + una + [11 + una páginas y cuatro hl~¡::
Suplemento: [IJ + una + 192 + (1) + una páginas. Buenos Airea, 1924-1925. '''';:;:

Tomo IV: (N" 25-28) [11+ una + [IJ + una + 690 + (1) + una páginas y cuatro h'minll8; Suple­
mento: [IJ + una + 175 + una + (1) + una páginas. Buenos Airea, 1925-1926.

Tomo V: (No' 29-32) [IJ + una + 111 + una + 988 páginas y cuatro laminea; Suplemento: [1] + una
+ lOO+ (1) + una páginas. Buenos Airea, 192~1927.

Tomo VI: (N°' 33-36) [11+ una + (11+ una + 1033 + una + [11+ una páginas y cuatro lamlnas,
Suplemento: (1) + una + 136 + [IJ + una páginas. Buenos Airea, 1927-1928.

Tomo VII: (No' 37 y 38) [IJ + una + (1) + una + 658 + (1) + una páginas y dos láminas. Buenos
Airea. 1928.

Tomo VIII: (No' 39 y 40) (1) + una + [IJ + una + 598 + [IJ + una páginas y dos láminas; Suple­
mento: (Tomos VII y VIII, N°' 37 a 40) [IJ + una + 147 + [IJ + una páginas. Buenos Aires, 1928-1929.

Tomo IX: (No' 41' y 42) (1) + una + (1) + una + 850 + [1] + una + [1] + una páginas y cuatro
láminas. Buenos Airea, 1929.

Tomo X: (N" 43 Y 44) [IJ + una + [IJ + una + 448 + [IJ + tres páginas y dos láminas. Buenos
Airea, 1930.

Tomo XI: (N°' 45 Y 46) [11 + una + [IJ + una + 874 + (1) + una páginas y cuatro láminas. Buenos
Aires, 1930.

Tomo XII: (No' 47 y 48) [IJ + una + (1) + una + 521 + una página.q y siete láminas. Buenos Ai­
res, 1931. Suplemento: (Tomos IX a XII. X.. 41 a 48) [IJ + una + 76 + 112 + [IJ + una páginas. Bue­
nos Aires, 1929-1931.

Tomo XIII: (N°' 49 Y 50) (IJ + una + (IJ + una + 587 + una + [IJ + una páginas y tres láminas.
Buenos Aires, 1931.

Tomo XIV: (No' 51 y 52) IX + una + [1) + una + 624 + (1) + una páginas y una lámina. Buenos
Aires, 1931.

Tomo XV: (No"53 y 54) IX + una + [1) + una + 844 + [11 + tres páginas y cuatro lamines. Buenos
Aires, 1932.

Tomo XVI: (No' 55-57) IX + una + (1) + una + 701 + una + [IJ + una + [IJ + UDa páginas y una
lámiDa. Buenos Aires, 1933.

Tomo XVII: (N°' 58-60) XI + una + [IJ + tres + 959 + una + [IJ + UDa+ [11 + una páginas y
una lámina. Buenos Airea, 1934.

Tomo XVIII: (N°' 61-63) 927 + una. Buenos Aires, 1935 (en prensa el índiec).

Números 64 a 69.

1: Arquitectura virreinal por MARTINS. NOEL, seguida de una adición documental por José T()KIl~:

REVELLO y una advertencia por EUILIO RAVIONANI, XV + una + 193 + una + [IJ + tres páginas,
XXVI + XIX láminas. Buenos Aires, 1934.

Los artistas pintores de la expedición de Malaspína, por José TOIIRE REVELLO.

Las Casas Cabildos de Buenos Airea )' Lujdn, por JosÉ TORRE REVELLO.



-



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

ASAMBLEAS

CONSTlrrUYENTES ARGENTIN AS

TEXTOS CONSTITUCIONALES, LEGISLATIVOS

PACTOS INTERPHOVINCIALES

QUE OHGANIZARO:,\ pOLíTICAMENTE LA NACIÓN

FUENTES SELECCIONADAS

COOI\DINADAS y ANOTADAS EN CU~IPLlMIENTO

DE LA LEY 11.357

EMILIO RAVIGl'iANI

BUENOS AlHES



Ejemplar números Z f ~



EXPLICACIÓN

Tanto por el acopio de fuentes, como por el contenido, he estimado

necesario dividir el tomo en dos partes. La primera, reúne lo concerniente

a materia deliberativa o relacionada con la misma; la segunda, abraza

todo lo que he considerado atinente a cuerpos legales, en sí, o que acla­

ran su contexto y- aplicación.

En la primera parte, se da término a la «cuestión capital" de la Repú­

blica, debatida con intensa pasión política en el Parlamento nacional y

en la Legislatura de la provincia de Buenos Aires. La crisis de 1880, en su

doble consecuencia de guerra civil y de lucha parlamentaria, constituye el

postrer y definitivo episodio dramático de nuestra organización nacional.

Este volumen presenta el proceso parlamentario tanto nacional como pro­

vincial; no podía faltar este último aspecto, so pena de ofrecer una siste­

matización incompleta.

Cierran el tomo VI, primera parte, a manera de Apéndice, series

documentales que se refieren, directamente, a. la formación institucional

traducida en un proceso trabajado y lento que ya de hechos políticos con­

cretos a estructuraciones jurídico-institucionales. El derecho público

argentino, como resultante vívida de nuestro pasado, evoluciona de mani­

festaciones elementales e imprecisas a definiciones positivas, cuya crista­

lización superior se traduce en la Constitución Xacional que nos rige.

Exigencias de método histórico me hall llevado a completar el material

precedente con estos apéndices, que vienen a colmar los intersticios del

proceso. Confío en que el criterio penetrante y ajustado de los estudiosos

suplirá las explicaciones que podría asentar, analíticamente, en estas líneas

preliminares.



XIV

Inicia el Apéndice, una documentación perteneciente al momento más

remoto del aspecto histórico de las deliberaciones legislativas y constitu­

yentes; me refiero a la mal conocida o casi ignorada asamblea legislativa

de abril de 1812 y a la tentativa inmediata de asamblea constituyente

que tuvo lugar en octubre del mismo año. En la nota puesta al pie del

conjunto del año 1812, aclaro debidamente, y en forma concreta, la

cuestión en lo que concierne al porqué de la inclusión. Sólo agregaré a

lo apuntado, que la recopilación editada contiene un material suficiente

para escribir una monogruña sobre el asunto, fecundándolo mediante un

conocimiento adecuado de nuestra historia externa. A medida que se ahonda

el análisis de la crisis del año 1812, que precedió a nuestra primera asamblea

constituyente, se tiene la intuición precisa de que en ese año se van perfilando

nítidamente los propósitos de emancipación y comienza a diseñarse el

espíritu federalista que, entroncándose con los localismos, poco a poco va

derivando hacia formas políticas, primero, e institucionales, más tarde.

Completan esta parte otros apéndices de capital importancia como ser,

algunas aetas y votos salvos del Congreso de Tucumán y un inventario de

los papeles que constituyeron el Archivo de la Asamblea de 1813, y el Libro

borrador de la Comisión permanente de la misma, con materia." varias

y novedosas en algunus de sus comunicaciones. La Asamblea de 1813, tan

importante en nuestra historia constitucional, se la conoce en forma incom­

pleta: la vida interna y el proceso de las ideas políticas de sus componentes

se basa, a menudo, en inferencias conjeturales, Sabido es que se carece de los

libros de aetas, a pesar de que hayan existido, según podrá verse en el inventa­

rio. Si algún día se tiene la fortuna de poderlos individualizar, será posible

reconstituir, con una mayor precisión, el proceso político de la Asamblea, que

sólo conocemos, hasta este momento, en forma incompleta por El Redactor.

Fuera de algunas referencias, nada sabemos sobre el destino de los pro­

yectos de constitución ni sobre el vital asunto de los diputados de

la Banda Oriental y sus instrucciones. En el inventario de papeles

yernos aparecer esos conjuntos e igualmente las instrucciones de otros

diputados de provincias como ser el de La Rioja. Merece especial men­

ción "un Sello gravado en plata de las Armas de la Patria", que no

puede ser otro que el escudo nacional, del cual damos una reproducción

auténtica en la segunda parte de este tomo. En síntesis: recorriendo los



simples enunciados de los conjuntos, se tienen los síntomas de una realidad
necesaria que hasta ahora ha escapado a la comprobación documental.

De los documentos inéditos del Congreso de Tucumán, y en su faz pura­

mente deliberativa, he utilizado todo lo conocido en los archivos públicos,
tanto de la Capital de la República, como de La Plata. En el momento
de encuadernarse este tomo, el director del Archivo histórico de la Pro­

vincia de Buenos Aires, doctor Levene, ha dado a conocer en el número
del día 9 de julio de 1939, del diario La Nación, el borrador de un acta

secreta, de 31 de enero de 1820. Se trata de un asunto que documento
en la segunda parte, mediante la comunicación del extrañnmion to de
Pueyrredón y Tagle, y que existente en el Archivo general de la Nocián,

de Buenos Aires, no se menciona a raíz del hallazgo del acta. La omisión ele

la referida acta, asentada en una hoja suelta, se explica por la falta de
índices analíticos de los legajos, deficiencia que convierte, a veces, una bús­

queda feliz en fruto del azar o de la buena voluntad de los funciona­
rios que actúan en nuestros repositorios, que cuando tienen el propósito

de publicar, llevan descontada una apreciable ventaja a los que trabaja­

mos desde afuera.

No obstante esto, creo haber dado forma sistematizada a elementos
dispersos unos, inéditos otros, que facilitarán al estudioso una revalorución

auténtica de nuestra formación institucional.

E:\IILIO RAVI<;"A'"
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[Deliberaciones del Congreso Nacional relativas a la
solución de la «cuestión Capital», año 1880J1

Sesion en minoria [de la Cámara de Dipu­
tados de la Nación) del 3 de junio de 1880~

Presentes

Aguirre
Aparicio
Alberdi
Bunge
Dilvila
Elizalde F.
Elizalde R.
Esealante
Espeche
Ferreyra
Fernandez
Garcia J. A.
Gareia P.

En Buenos Aires, á 3 de
Junio de 1880, reunidos en su
sala de sesiones los señores
Diputados al margen inscrip­
tos, dice el-

Sr. Presidente - Queda
abierta la sesion en minoría,
con 39 señores Diputados.

Sr. Ruiz - Pido la palabra.
El Senado de la Nacion

celebró sesion el día de ayer;
la sesión fué secreta; pero no

Gainza lo fué tanto, señor Presidente.
Gonzale~Catan que la materia de que se
Gu~tavlDo tratara no trascendiera al
~~~I:::Z esterior. Se ha sabido que el
Lavalle asunto de que se ocupó no es
Lagos un asunto de aquellos que
Lan~ constituyen sesiones ejecuti-
~:~~~Ia vas, sinó, por el contrario, es
Mitre B. un asunto en que debe, des-
Mitre E. pues de la decision del Senado,
Montes de Oca tener participacion la Cámara

M. A. de Diputados.
M~;n~s de Oca Sin embargo, señor Presi-
l\hl~iiz· dente, un número considera-
Obligado ble de Diputados se presentó

I Eateaaitado y decisivo perfododenueelravida parla­
mentaria-puao t~rmino a la trabajosa tcueati6n Capital. que
se venIa debatiendo, como Be ha visto en la eompileeión que
oírecemoe. desde 1853. Y eón más. si consídernmoe el eeunto
con perepective hiet6rica int.ral. podrtam08 afirmar que
data desde l&lJeinRUlareeinelruccionesdc:\rtia8ll. de 1813.
a los diputados deis Provincia Oriental ante la Asamblea
aeneralconslituyente. El deeenleee ee produjo por fin en 1880,
momento diñcil de nUCfltra vid. polfticB e inetitucionel: mo­
mento en que ee roeolvió, eimultéueamente. el problema de
lanuevapreeidenciayla '1cueeti6nCapital •. Al¡ollehaescrito
y apuntado con motivo del eineuentenario de eet08 8UCHOS;
falta todavflllll obra de fondo que exponga objetivamente
el proceeo de afirmaci6n de nUeJltro eietema conBlitucional
durante el período que corre de 1852 a 1880. FA condici6n
previadeCllteelltudiolae.:.:hum8ci6ndefuen~quepermllne­
cen un tanto ittnoradM en archivos públicos y .)articularM.

Énn~ri~~:ita~e dt;dH:~:~~d¡;'~~ d:úl~c~:vee::::d~~::':i
~eer';:;. ~~a::lAb~~r~~t~::dod~:cil~bo~e~:rd°~~I~:~t;:i~:~
::::eca¿t:~:r~~nlJr.::~:'~e~~~~~ ~;:~~rr~~i~:n~:~:I~rNb~:~:
d:li:~i~~~~:: ~:b~:-:8~~i:i~C::,~~ i~l~=~~adei~aCe:~~~:

!~~g;~f~~l~~~J~r~~~;;t~~~~::7:~~~~~~I
;:~:i~~n~~r~~ ~u~~:'1I:0i~n~~i~~:'i: ~~ti~lldNN~~i¿nd~~bl::i~

!~~~1~!i~;1~f~:ij;~ª~~?iªS::~i:~~~1;iI;

188 iesritueíonee demoeeéricee. cuya prlll"tica efectiva debe
eer un ideal [rrenuncieble para todos 108 Ilrlllentino~ . .-\ ItA
Con(lltitu('ión nacional debemos nueetra Jl:randeza presente:
pretender la revisión de 8U contenido en eet08 momentos de
perturbaciones polfticu mundiales, eertf\ una locura y un per­
juicio para la patria. Loa textoe deliberetivoe y les:slee de esto.'"
ttrUb'n8 volúmenes sustentan el Merlo. En cuanto" la ral
concreta de nuestra edición. aaregaremos que el Conereeo
Na('iollal.porobradelareeü..tenciadelapro\·inl'iade8ul'n08
Aire.s.8c\'i6 perturbado en eu funcionamiento. La Cémere de
Diputados Iué lo. que mayormente padeció eeta crisie. por
euento en un momento dado no pudo funcionar. De ah( que
d8PUl-, de tra..'..ladado el Gubierno Nacional So Belareno. loe
diputados que fliRuieron al presidente Avellaneda tomaron
ladr:\aticamedidadcdC!'tituir.n:Hdejuniodc 1880. a 10t'
inuiBtcnte.symcdit'nte8C8ion~("nminl)rfa)·nue\·R.!eleccionef'.

rC<"on8tituycran e.l'tararnadeIPodt'rleail'lativonacional
.\rranC'amm nu~tra edición en el C:8tado culminame del
proceso. En cuento .81 Senado no tU\'O el mismo problemade
cOlllpoaición)' 8i,UIÓ en Rran PfUW IR polhlca pfftldenl'lal
Vencida nuenos .-\ir<."8 y BUgobernedor Tejedor. triunfante ('1
presidente Avellaneda y la candidatura de Roca para la
primera IIlBltistrRtura.la tcuCtttilm CRpital. tuvo el deeenlece
lóg:iC'oy neceeari<\:IRciudadde nuenoe Air("tll8ern. al fin.

~~~~~l e~:li~~r~e~~~~~;~:m~,~:I~I~~·z ~:81:~:~a:d:lioe~~J~)~
Para coruprender!o en toda 8U dremaricided eólo faltan hUI
discueionee producidns en la I.e«islatura de la provincia de
nuen()8.-\ire8.quc~it8m()senotroacápite, (.v. drl E.;

'% J·ublicada en C'OSORE80 NACIOSAL. Diario dt 1I~8iont..
d. la Có"",.a d. DipuLaJo., A~o 18S0, pp. ~'9 Y 30, Bueeos
Aireo, 1881. P.....idi6 el diputado don ~Ianucl Quintana.
(N. d<l B.J
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Acuña P.
Andrade
Astigueta
Avellan da
Comet
Chavarria
Funes
Garcia T.
Largula
Lopez
Lugones
Mallea
Mendoea
Ocarnpo
Olivera
Perevra
Peraita
Pillto
Quinteros
Reina
Rojas A.
Rojas A. D.
Saravia
Serú
Tezanos Pinto
VilJanueva
Videla
Vieyra
Iramain
Zapata
Zavalla

Perisena á presenciar la sesion, como

i~laCosta ~~d:~,s~~~r~s ~~~:gl=~e~~
Rocha to, y no se les admitió.
Ruiz Como estamos en minoría,

~f:~ rrat~~ti::~~ie¿u~a~~~~sp;
Zavalia ramente privativas de la

Ausentes con Cá~ara de Diputados; hago
aviso mocion para que no se per-

ci~t~a!~~ :;¿a;::~~~r~l recinto á nin-
Marenco (Apoyado).
Plaza Sr.·Presidente - Me per-

Sin aviso rnite el señor Diputado...
Debo hacerle presente que,

con arreglo al Reglamento,
la Cámara en minoría solo
puede ocuparse de los medios
de compeler á los Diputados
inasistentes á comparecer á
la sesion.

Sr. Ruiz - Pero entiendo
que es una disposicion de
carácter especial para de­
fender ...

Sr. Presidente - La Cáma­
ra en mayoría puede hacerlo.

Sr. Garcia U. A.)- Yo me
permitiré pedir al señor Dipu­
tado que retire su moeion.

Sr. Ruíz - No tengo in­
conveniente. Aun cuando la
moeion no pasara y tuviera
necesidad de retirarla, queria
hacer constar mis opiniones
ante mis honorables cólegas,
porque creo que las facultades
de los Diputados han sido en
cierto modo menoscabadas
por la resolucion del Senado.

Sr. Mantilla - Se postergará para des­
pues la discusion de ella. Si no se hace, yo
reiteraré la mocion.

Sr. Presidente - Una vez que la Cámara
esté constituida en quorum ...

Sr. Ruiz - Muy bien, señor Presidente;
no tengo inconveniente.

Se lee el articulo 15:

•En caso de inasistencia reiterada
de la mayoría de Diputados, la
minoría podrá reunirse en el recin­
to de las sesiones para acordar los
medios de compeler á los inasis­
tentes".

Sr. Presidente - Este es el objeto de la
sesion en minoría, pedida por varios señores
Diputados.

Sr. Montes de Oca U. ].)-De acuerdo
con este articulo del Reglamento, hago
mocion para que la Cámara en minoría
resuelva que sean traidos por la fuerza
pública los Diputados que han faltado á
sus deberes.

(Apoyado.)
Sr. Presidente-Estando apoyada la rno­

cion, está en discusion.
Sr. Elizalde (F.) - Pido la palabra.
Yo creo, señor Presidente, que la Cámara

está en su perfecto derecho para adoptar
el temperamento que propone el señor
Diputado, si el caso tiene lugar; pero no
me parece que la Cámara debe empezar
por ahí,

Yo creo que debemos limitarnos por hoy,
á que el Presidente pase una nota, á nombre
de los señores Diputados que se hallan
reunidos en la Cámara, invitando á los
inasistentes á concurrir á la sesion de ma­
ñana, á la misma hora á que han sido citada
[sic: citados) hoy; y si esos Diputados, deso­
bedeciendo lo que se resuelva en asamblea
para constituir quorum, no concurrieren, en­
tonces me parece sería llegado el caso de to­
mar una resolucion mas ejecutiva. Me pare­
ce que la prudencia aconsejaría tomar este
temperamento que por otra parte, es la
práctica general establecida en todos los
parlamentos.

(Apoyado).
Sr. Mantilla - Yo entiendo que la prn­

dencia no aconseja el temperamento pro­
puesto por el señor Diputado por Buenos
Aires que deja la palabra; entiendo que la
prudencia aconsejaria el temperamento si­
guiente: que nos constituyéramos en sesion
permanente y fueran invitados esos Dipu­
tados inasistentes á concurrir á la sesion
de hoy.

Dejar el asunto para mañana, me parece
que es dejarnos burlar por demasiado
tiempo. En la sesíon de ayer, debió tratarse
de un asunto importante - nada menos
que de un despacho de la Comision de
Poderes -los Diputados inasistentes hoy,
concurrieron al recinto de la Secretaría y
se retiraron sin haber motivo, siendo así
que un hecho grave había tenido lugar y
podía motivar una resolución de la Cámara
de Diputados, ó una resolucion general del
Congreso,
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Sesion en minoria (de la Cámara de Dipu­
tados de la Nación] del 4 de junio de 1880 I

concurrieran, las medidas que fuesen nece­
sarias.

Sr. Presidente - No pidiéndose la pa­
labra, se votará.

¿El señor Montes de Oca insiste en su
mocion, ó acepta la indicacion?

SI'. Montes de Oca (J. J.) - Acepto la
mocion del señor Diputado por Corrientes,
de que nos constituyamos en scsion perma­
nente, invitando á los inasistentes á que
concurran, valiéndonos de la fuerza pública
si fucre necesario.

Sr. Mantilla - No, señor: reservándose
la Cámara en minoria el derecho de resolver
lo que convenga, si los señores Diputados
no concurrieran.

Sr. Montes de Oca (J. J.) - Y si C'S ncce­
sario, que se haga uso de la fuerza pública.

Sr. Mantilla - Nosotros subromos lo que
hemos de hacer.

Sr. Huergo - Si la Cámara se constituye
en sesion permanente y para la hora que SI'

ha citado no vienen los Diputados, habrá
llegado el caso de tomar las medidas quo
indica el señor Diputado Montes de Oca.

Sr. Montes de Oca (J. J.) - No tengo
inconveniente.

Sr. Presidente - S<, va á votar si se
acepta la mocion hecha por <'1 señor Dipu­
tado por Corrientes, para que la Cúmnru
se constituya en sesión pr-rmnncnu- y se
invite á los señores Diputado" :i concurrir.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Mantilla - Pasándoles una nota.
Sr. Presidente - Si, señor.

No habiendo otro asunto, se 1<'­
"anta In. sesion.

Asi sc hace á la 1 y 15 p. m.

Citados los mismos Diputados para una
sesion estraordinaria, pedida por sus cóle­
gas para el día de hoy, por deferencia si­
quiera han debido asistir; no lo han hecho.
Citados tambien para una sesion secreta,
pedida por el P. E., tampoco han asistido.

Yo no quiero clasificar este proceder;
pero creo que en materia de prudencia no
debemos ir hasta perder un dia mas, en
estos momentos en que un incidente puede
comprometer la suerte del pais. Por eso he
aceptado la mocion del Diputado Montes
de Oca.

Pero, para no aparecer intransigente, esta­
ría dispuesto á aceptar la del señor Dipu­
tado Elizalde, á que concurran á la sesion
de hoy, á cuyo efecto nos constituiremos en
sesion permanente.

Sr. Elizalde (F.) - Es que el Senado se
vá á reunir.

Sr. Mantilla - Podemos ...
Sr. Montes de Oca (J J) - Es que hay

tiempo bastante hasta las 12 de la noche.
Sr. Aguirre - No hay tal urgencia.
Sr. Mantilla - Podemos permanecer

aquí: no hay inconveniente.
Sr. Aguirre - ¡,Y para qué?
Sr. Huergo - Pido la palabra.
Como todo el mundo sabe, los momentos

porque atraviesa la República son solemnes,
y no se concibe como una fraccion de la
Cámara puede permanecer indiferente ante
los graves acontecimientos que son del
dominio público.

Hay una fraccion de la Cámara, señor
Presidente, que desde las primeras sesiones
ha asumido una actitud revolucionaria; y la
llamo asl, porque se ha sublevado contra el
Reglamento, que es la ley y la Constitucion
de la Cámara, hasta el estremo que desde
la primera sesion obligó al señor Presidente
á presentar su renuncia, por creerse inha­
bilitado para dirigir las discusiones.

Posteriormente, y en vista de los aconte­
cimientos graves que sa han desarrollado,
en lugar de concurrir con su presencia á
conjurarlos (porque tenemos la inteneion
de presentar algunos Diputados proyectos
relativos á estos acontecimientos), estudiosa
y delíbcradamentc se ausentan de la ciudad.

Por consiguiente, yo he de apoyar la
mocion hecha por el señor Diputado que
me ha precedido en la palabra, para que la
Cámara se constituya en sesion permanente
y para que se invite á esos señores á con­
currir á ella, adoptando en caso de que no

Presentes

Alberdi
Aguirre
Aparicio
Bungue lsicl
g~~~~)S •
Elizalde (F.)
Elizalde (H.)
Esealanto
Espcche

En Buenos Aires, á -1 de
junio de 1880, reunidos en su
sala de sesiones los señores
Diputados al nuirgen inscrip­
tos, dice <'1-

Sr. Presidente - Qucd«
abierta la sesión en minoría
con 40 señores Diputados.

En virtud de la resolución
de la Cámara, se pasó ayer
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Acuña (P.)
Andrade
Alltill:lIl'tll
Avellaneda
Cornr-t
Chavarria
Funos
Garr-ia (T.)
Gil Xavnrro
lrumain
Largura
Lopcz
J..lIll:"'Il'S
1\111111'11
:\1(·IHlozll.
Or-ampo
Olivern
Pr-rr-vrn
Pcm'lta
Pinto'
Pinza
Quintr-ro«
HI'\"na
HnJas (A.)'
Hojas (A. D.)

Serl1
Villanueva
Videla
Vieyra
Zavalla

Ferreira la nota ordenada á los Dipu-
Fernandes t d . . t t ·tá d I
g:~:: s,A.) p:r~sI~:a~~a~~oe~ec~a ~a~d;~
Guastavino Concurneron en gran nu-
Gainza mero, eseusándose algunos
Gon.zalez Catan por escrito de hacerlo.

~:ifez su~~::nelyS~oat:;en~~~~:
Lagos ocupar el recinto, quedó sin
Lanll~e efecto aquella citacion, pos-
~:~~~Ia tergándose para hoy. En el
Miire (B.) intérvalo, algunos señores di-
Mitre (E.) putados manifestaron que se

::m::J~: ~:: ~:~~al~a~edi~r~~~a hd~b~~p~:~
(J . .J.) que señala el Reglamento.

Muüiz Manifesté á los Diputados
~bl!7ado que entendía el Reglamento
~~~:;I:a de una m~nera contra!i~:
Quirno Costa que la medía hora era um-
Rivera camente para formar quorum;
Ro~ha pero existiendo como existia
~~;::s en .ese mo~ento, ~adie podia
Saravia retirarse sm permiso del Pre-
Vivar sidente de la Cámara, cuyo

;':~~~(a f¡~~~~s~<;l~s :::b~~:~d~~ I~~~~:
rarse.

~\~:~~)ntes ron Cumplo con el deber de
poner estos antecedentes en

Arllila (./. P.) conocimiento de la Cámara.
~~:~~~~'Pinto Agregaré solamente, que la

Zapata ~~~~S~~l~; ~ea~~lta~:~ ~~rc~:
Sin aviso mos, Y que se habían escusa­

do: los señores Acuña, Gil
Navarro y Marenco,

Para esta sesion se han es­
culsaldo, el Dr. Murenco, por
escrito, por hallarse enfermo,
y el Doctor Plaza, verbal­
mente. por tener que ir hasta
la Chacarita.

La Cámara resolverá 10que
le parezca oportuno.

Sr. Rivera - Pido la pa­
labra.

DI'I informe que acaba de
dar 1'1 Presidente. de la Cá­
mara, se deduce claramente
que los señores Diputados
que no han asistido ayer,
tienen la voluntad de no asis­
tir en adelante.

En las circunstancias ac­
tuales, me parece, señor Pre-

sidente, que no podemos con­
tinuar por mas tiempo con
condescendencias que nos co­
locan en esta situaeion ó que
hacen prolongarla.

En virtud de esto, hago mocion para que
se mande buscar por la fuerza á esos Dipu­
tados inasistentes, facultando al señor
Presidente para que dirija una nota al
Oefe de Policía, á quien se encargará de
hacer cumplir la resolucion de la Cámara,
enviándole al efecto el domicilio de los
Diputados.

(Apoyado).
Sr. Mantilla - La situacion en que nos

encontramos y en que se encuentra el
país, es solemne; y creo que los Diputados
deben dar la razon de su voto y de su reso­
lucion, sobre todo cuando se trata de una
medida violenta, como la que va á tomarse
en virtud de la mocion del señor Diputado
por Corrientes.

Yo he apoyado esta mocion y voy á
fundar mi voto.

La inasistencia de los señores Diputados,
en mi concepto, obedece á un plan, y este
no es otro que la disolucion del Congreso,
con la circunstancia agravante que, segun
los periódicos de esta capital cuyas opinio­
nes políticas son bien conocidas, los señores
Diputados inasistentes están de perfecto
acuerdo con el Presidente de la República
para dejar al país sin Congreso.

El Presidente de la República, despues
de los sucesos de la Boca, - y que no entro
á apreciar por que no es su oportunidad, ­
faltando escandalosamente á la Constitu­
cion, ha abandonado la capital provisoria
de la República, y tal vez para vergüenza
del pais ha ido á establecer su gobierno y á
tener acuerdos de ministros, bajo una carpa
en el campamento de la Chacarita.

Este es un hecho de grave trascendencia:
la agresion contra la existencia del Congreso
por uno de los poderes de la Nncion, de
acuerdo con una parte de los Diputados.
Por consiguiente, los que en minoría nos
hemos reunido ayer y ahora, debemos hacer
todo 10 que está en nuestras manos, vio­
lentamente, si es necesario, para que este
proyecto, malísimo, pernicioso y destructor,
en mi concepto, del Gobierno que tenemos,
no se lleve á cabo.

Por eso apoyaré la mocion del señor Di­
putado Rivera, como apoyaré toda mocion
tendente á evitar que ese plan se consume.
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Sr. Mitre (B.) - No me permitiré defi­
nir la situacion ni interpretar los motivos
de la ausencia de los diputados que no se
encuentran aqul presentes; pero interpre­
tando la suprema conveniencia pública, el
sentimiento de que deben estar todos ani­
mados, creo que la suprema necesidad del
momento es que el Congreso funcione tran­
quilamente en el lugar donde la ley lo
determina, á fin de que quede habilitado
para tomar todas aquellas medidas que,
en su carácter le corresponde, concurriendo
armoniosamente con los demás poderes
públicos á salvar los grandes intereses de la
República, comprometidos, y de la un ion
nacional que puede comprometerse.

Es en ese sentido que deben agotarse to­
dos los medios, sin apelar desde luego á la
violencia; todos los medios, repito, para
hacer comprender tÍ todos que la salvaeíon
está cn el Congreso, que el Congreso es la
última tabla que puede salvarnos de este
naufragio; porque si desgraciadamente esta
última tabla se la lleva la tempestad, no
queduria sino una minoría, se produciría la
disolueion del Congreso y se entregarla
la República á los azares de una guerra.

En este sentido, yo hago esta mocion,
no para entregar al señor Presidente de la
Cámara esc1usivamente la responsabilidad,
sin6 aceptándola todos como corr esponde:
autorizar al Presidente á que emplée todos
los medios que la prudencia y el Regla­
mento le autorizan á fin de formar quorum
en la Cámara de Diputados, que debe
permanecer en sesion permanente, y si
estos medios no producen resultado, convo­
car á la minoría para adoptar todos los
medios que sean necesarios.

Sr. Quesada - Desearía saber si la mo­
cion tiende á constituir la Cámara en mino­
ría en sesion permanente, 6 si simplemente
tÍ autorizar al Presidente para adoptar esta
medida; y despues, que nos convoque.

Sr. Mitre (B.) - Sesion permanente, se
entiende.

Sr. Quesada - Le pediría al señor Duputa­
do [sic: i] que modificara la mocion en el sen­
tido de que nos reuniéramos mañana, porque
tal vez no seria posible reunir á los Diputa­
dos que faltan, por razones que están en
conocimiento de todos; y como se trata de
medidas conciliatorias para salvar los gran­
des intereses del país, me parece que en
este camino, que tan patri6ticamente ha
iniciado el señor Diputado por Buenos

Aires, convendria que la convocacion se
hiciera para mañana á la misma hora de
hoy.

Tendrlamos de esta manera mas tiempo
y quedaríamos todos habilitados particu­
larmente para influir con estos Diputados,
á fin de conservar el Congreso nacional en
el local que la ley le ha fijado.

Sr. Garcia (J. A.) - Yo acepto la mo­
cion del señor Diputado por Buenos Aires;
pero me he de oponer á la hecha por el
señor Diputado Quesada.

Los momentos porque el país pasa son
solemnes, y cualquiera incidente puede
provocar hechos de fatales resultados; sobre
los cuales no seria posible volver.

Yo estaré porque se' adopten todos los
medios convenientes para hacer venir á los
Diputados que no se encuentren en Sil

puesto, y que entretanto permanezcamos
todos en este lugar.

Sr. Mitre (B.) - Se puede poner por
plazo del cometido que se dá al Presidente
hasta la!' cuatro de la tarde, hora en que
se puede reunir la Cámara nuevamente.

(Apoyado)
Sr. Ruiz - Creo que' es conveniente ha­

cer una observación al señor Diputado por
Buenos Aires, por algo que tal vez olvida.

Si cl señor Diputado hace la mocion para
que tenga efecto en uno de los dins que
ordinariamente celebra sesión <'1 Sr-nado,
parte de una base equivocada. El Senado
celebró sesion ayer y sucedió algo respecto
de la Cámara de Diputados, que mucho
temo se repita mañana.

Sr. Mitre (B.) - Es para hoy.
Sr. Ruiz - Qucria que sc tuviera pre­

sente esta circunstancia, por si acaso algun
señor Diputado se inclina á que tengamos
sesion mañana. El Senado va á tratar de
impedírnoslo como lo ha hecho ya ayer.

Sr. Mantilla - Yo haría presente tam­
bien, que si acaso <'1 Senado quisiera celebrar
sesíon, se le anunciase que el local está
ocupado por la Cámara de Diputados.
Esto para salvar todo lo que' pueda suceder,
por que ayer el Senado hizo algo que no se
puede calificar: teníamos sesion nosotros
y el Senado hizo lo que todo <'1 mundo
sabe.

Sr. Rivera - Yo insisto, señor Presesidente
[sic), en mi mocion, porque tengo la concien­
cia que existe el propósito por parte de los
Diputados inasistentes, de producir la diso­
lucion del Congreso.
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Esta conciencia la he formado con la
notoriedad del hecho siguiente: anoche se
ha ausentado de Buenos Aires un número
considerable de Diputados, con el prop6sito
sin duda de establecer un Congreso en
otra parte; y en virtud de todo esto, señor
Presidente, yo no puedo ni debo consentir
que continuemos en este camino. Insisto,
pues, en mi mocion; que se vote.

Sr. Ruiz - Pero entiendo que el señor
Diputado se adhiere á la moeion del señor
Diputado Mitre.

Sr. Rivera - Absolutamente.
Sr. Ruiz - Ent6nces no recuerdo los tér­

minos.
Sr. Rivera - Que se pase una nota al

Gefe de Polícia ...
Sr. Ruiz - Junto con lo que se autoriza

al Presidente?
Sr. Rivera - ... para hacer buscar por

medio de la fuerza pública á esos señores
inasistenscs [sic. t].

Sr. Ruiz - Que el Presidente se valga
de todos los medios que crea convenientes.

Sr. Rivera - El Presidente puede creer
que otros medios son mas convenientes.

Sr. Presidente - Ruego á los señores
Diputados se sirvan escuchar esta declara­
cion que voy á hacer, por lo que pueda
servir para el voto de esta mocion.

Si la Cámara no resuelve que los Dipu­
tados inasistentes sean traídos por la fuerza,
YO no dictaré esa medida .
. Esa medida, con arreglo al Reglamento,
débc ser dictada por la Cámara y ejecutada
por el Presidente. Si la Cámara la resuerve
[sic. 1], la ejecutaré.

Sr. Guastavino - La necesldad [sic' i],
señor Prcsidcnte.de oponorse á la posibilidad
de la disolucion del Congreso de la República,
es una necesidad sentida y consentida por
todas las cabezas, y no hay Diputado que
no tienda á buscar medidas que impidan
esa disolucion, que vá á romper la unidad
de la patria desde el primer momento.

La ex[c]itacion de la pasion política, la
existencia dr- dos bandos poderosos en la
Nacion, la dcsapnricion de Ejecutivo Na­
cional, de su asiento <'11la ciudad residencia
de las autoridades de la República, son
prccr-rlentos que alarman á todo el mundo
r muestran :í. donde ha de ir el país, una
vez que una pequeña chispa llegue á pro­
ducirse en su seno.
~, Yo acepto, señor Presidente, la propo­
sicion hecha por el señor Diputado por

Buenos Aires, General Mitre, á esta condi­
cion: que si el Presidente de la Cámara no
puede obtener por medios suaves, por la
persuacion, por ejemplo, que algunos de los
señores Diputados inasistentes que están
presentes en esta capital, concurran á la
sesion á las cuatro de la tarde, ejercite la
fuerza pública.

Sr. Mitre (B.) - Que dé cuenta.
Sr. Guastavino-Que ejercite; que se re­

suelva ya. Si hasta esa hora no se puede
por la persuacion hacer que los Diputados
inasistentes concurran, que ejercite la fuerza
pública.

Por esta consideracion capital, señor Pre­
sidente: 6 es verdad que se teme que la
disolucion del Congreso está pr6xima, con
todos los precedentes recordados, 6 no se
teme verdaderamente. En el primer caso,
es indudable tambien, á mi juicio, que debe
ejercitarse ya la fuerza, á las cuatro de la
tarde; porque ¿quién no concibe que los
Diputados que están dispuestos á no asis­
tir, una vez que digan - No accedo á los
medios de persecucion - se ocultarán todos?

Y, para no hacer posible esta disolucion,
yo pido se modifique la mocion, y en este
sentido hago una proposíeion: - que el Pre­
sidente de la Cámara quede autorizado para
ejercitar la fuerza con los Diputados ausen­
tes, á las cuatro de la tarde, si á esa hora
no ha podido reducirlos por la persuacion.

Sr. Ruiz - Perfectamente.
Sr. Rivera - Con la modificacion pro­

puesta por el señor Diputado por Corrien­
tes, acepto la mocion del señor Diputado
por Buenos Ail·es.

Sr. Mitre (B.) - Se votará por partes.
Sr. Presidente - Sírvase formular la mo­

cion, el señor Diputado por Buenos Aieres
[sic].

Sr. Mitre (B.) - «Queda autorizado el
Presidente de la Cámara para usar de
todos los medios que la prudencia y el
Reglamento autorizan, para que la Cámara
forme quorum...

Sr. Lavalle - Incluso el empleo de la
fuerza.

Sr. Ruiz - Esa va á ser la segunda parte.
Sr. Mitre (B.) - «Que mientras tanto la

minoria de la Cámara se mantenga en
sesion permanente, debiendo darse cuenta
del resultado á las cuatro de la tarde. ~

Sr. Presidente - El señor Diputado por
Corrientes acepta la primera parte de esta
mocion y modifica la segunda. ¿No es asi?
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Tenga la bondad de dictar la modifica­
cion.

Sr. Guastavino - Mi mocion es que en la
frase autorizados por el Reglamento, se en­
tienda comprendida la facultad de ejercer
la fuerza.

Sr. Mitre (B.) - Está en el Reglamento.
y despues hay tiempo.

Sr. Ruiz - El señor Presidente ha dicho
que es necesario que se consigne en la
mocion.

Sr. Presidente - Se vá á dar lectura del
articulo del Reglamento, para que los se­
ñores Diputados lo tengan presente.

Se dá lectura al articulo 15 del
Reglamento.

Sr. Dávalos - Creo que conviene evitar
hasta la sospecha de que se procede por la
mínoría con ánimo prevenido. Debemos
limitarnos á aceptar la mocion del señor
Diputado en su primera parte, dejando para
la reunion que celebremos á las cuatro de la
tarde, el apremio personal, el uso de la
fuerza.

Sr. Quimo Costa - Pido la palabra.
Sr. Presidente - Permítame.
Sírvase formular la moeion el señor Di­

putado.
Sr. Guastavino - «Entendiéndose com­

prendida la facultad de ejercer la fuerza
pública al objeto espresado .•

Sr. Presidente - Se vá á dar lectura á la
mocion.

Se lee en estos términos: - «Queda
autorizado el Presidente de la Cáma­
ra para usar de todos los medios que
la prudencia y el reglamento autori­
zan, para que la Cámara forme
quorllm; y mientras tanto, la Cámara
en minoria se mantendrá en sesion
permanente, debiendo darse cuenta
á las cuatro de la tarde •.

Sr. Presidente - Esta es la mocion del
señor Diputado por Buenos Aires.

Se vá á leer ahora la del señor Diputado
por Corrientes.

Se lec: - -Queda autorizado el
Presidente de la Cámara para usar
de todos los medios que la prudencia
y el Reglamento autorizan, para que
la Cámara forme qllorllm, entendién­
dose comprendida la facultad de
ejercer la fuerza pública al objeto
indicado.>

Sr. Mitre (B.) - ¿No aceptaria el señor
Diputado por Corrientes: -á las cuatro de

la tarde, para tomar las medidas que co­
rrespondan? »

Sr. Presidente - Habiu pedido la palabra
el señor Diputado Quirno Costa; la tiene.

Sr. Quirno Costa- Voy á dar la razon
que tengo para votar en contra de la !'<'­
gunda parte de la mocion propuesta por <'1
señor Diputado por Corrientes, no porque
esté en oposicion á que :0;<' adopten medidas
de fuerza para hacer venir á los diputados
inasistentes, sinó porque, adoptado el tem­
peramento indicado por el señor diputado
Mitre, de que el Presidente empléo las
medidas que la prudencia y el reglamento
aconsejan. Si el Presidente obtícnc por
medios persuasivos, ó por una conminacion,
la venida de algunos Diputados, para formar
quorllm, no hay que complicar cstu situacion
con una declaracion inplicita: - ."Si vd. IIO

viene, será traído por la fuerza.»
A las cuatro de la tarde, si los Diputados

no vienen, hemos de votar por que se les
traiga por la fuerza pero no pongamos,
cuando se aconsejan en la primera parte
de la mocion medidas de prudencia, que SI'

adopte, en caso que no concurran, la fuerza
pública, porque es destruir lo mismo que se
propone al principio.

Estas razones me inducen á votar por la
primera parte de la mocion, sin perjuicio
de que, si á las cuatro de la turdo no con­
curren los Diputados para hacer '/"UI""III.
se les traiga por la fuerza.

Sr. Guastavino - Puede ser especiosa,
pero no sólida la razón indicada por el
señor Diputado.

El Presidente de la Cámara no va :í.
.presentar á ninguno de los Diputados in­
asistentes, esta resolucion de la minoria.
El va á ser autorizado; pero esta resolución
la tendrá donde debe tenerla; no vá á ha­
cerla poner en las esquinas de la calle

PÚ~~.facultad; ('1Reglamento establece
que una minoría de Diputados tiene derecho
de acordar las medidas á objeto de formar
quorllm. - Acordar. Pero es preciso, pues,
que la minoría de Diputados diga al Pre­
sidente de cuales medidas ha de usar.

No puede delegar en el Presidente la
facultad de tomar todas las medidas que
este quisiera; porque el Reglamento no
autoriza á una minorla de Diputados á
delegar sus facultades en el Presidente.
Tienen que decir qué facultades son las que
se le dá, cuáles son las medidas que la
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minoría de Diputados ha concordado para
hacer que los inasistentes concurran á for­
mar quorum.

Algo mas, serior Presidente. ¿Qué vio­
lencia hay, en que se quite de esta manera
el carácter moderado con que el Presidente
va á iniciar su mision? En nada - Se le
dice que primero ejerza las facultades que
aconseja la prudencia; que sea moderado,
que trate de persuadir á los inasistentes;
cuando sea impotente en este terreno, en­
tónces que emplee la fuerza.

Y si es verdad que hay la resolucion
firme de dar al Presidente, á las cuatro de
la tarde, la facultad de ejercer la fuerza
¿por qué no se la damos desde ya?

Yo entiendo que no hay razón para que
no SI' acepte la modificacion propuesta.

Sr. Garcia (J. A.) - Teniendo presente
que van á ser ya as dos de la tarde, dentro
de algunos minutos, hago mocion para que
se cierre el debate,

Esta mocion, suficientemente apo­
yada, se vota y se acepta.

En consecuencia, el señor Presí­
dente pone inmediatamente á vota­
cion la mocion del señor Diputado
por Buenos Aires, General :\Jitre, y
resulta aceptada por 22 votos con­
tra 18.

Sr. Presidente - Queda en suspenso la
sesion.

Sr. Mantilla - Permitamc.
Sr. Ruiz - Se ha dividido la votacion,
Sr. Mantilla - El señor General }Htre

hizo presente que se votase por partes.
Sr. Presidente - El señor General Mitre

huriu esta proposicion, en la suposicion que
se ihn á votar la mocion del señor Diputado
por Corrientes, pero no era posible ...

Sr. Ruiz - Pero, entónces, no se debía
votar la mocion del señor Diputado Mitre,
sin6 la del Diputado Rivera, que fué pre­
sentada primero.

Sr. Presidente - Permitame. - Iba á de­
cir que, de cualquier manera, se salva la
dificultad, puesto que hay Diputados que
han votado en esta inteligencia;

Se leerá la mocion del señor Dipu­
tado por Buenos Aires.

Se lec: - -Queda autorizado el
Presidente de la Cámara para usar
de todas las medidas que el Regla­
mento y la prudencia autorizan, para

que la Cámara forme quorum; y
mientras tanto la Cámara en minoría
se mantendrá en sesion permanente,
debiendo darse cuenta á las cuatro
de la tarde-

Sr. Mitre - Para tomar las medidas del
caso, - propondría como adiciono

Sr. Rivera- ¿Y porqué no se vota la
mocion del señor Diputado por Corrien­
tes?

Sr. Presidente - Por una razon muy sen­
cilla: son dos mociones. No puede votarse
la una despues de aceptarse la otra; - salvo
que se proponga como adiciono

Sr. Rivera - Como adieion.
Sr. Presidente - Pero, como adicion, no

se puede votar toda la mocion. Por eso
dije á la Cámara: - Fijese; se vá á votar
la mocion del General Mitre.

Pero, si ha habido error, puede rectifi­
carse, votándose por partes; puesto que
algunos Diputados han votado en la inte­
ligencia que despues vendría la mocion del
señor Diputado por Corrientes.

Se vota por partes.
Se lee la primera: - "Queda auto­

rizado el Presidente de la Cámara
para usar de todas las medidas que
el Reglamento y la prudencia auto­
rizan, para que la Cámara forme
quorum.-

Se aprueba.

Sr. Guastavino - Ahora viene la modi­
ficacion,

Sr. Presidente - No; la segunda parte.
Si fuese rechazada entraría la modifieacion

del señor Diputado.
Porque la mocion del señor Diputado

Rivera fué modificada por el señor Diputado
Guastavino, con posterioridad á la mocion
del señor Diputado Mitre.

De todos modos, se vote antes ó despues,
eso no vá á influir sobre el resultado de la
votacion.

Léase la segunda parte de la mocion del
señor Diputado por Buenos Aires. Si es
aceptada queda escluída la mocion del
señor Diputado por Corrientes.

Sr. Garcia O, A.) - No queda escluida;
perdóneme.

El señor Secretario lee: •Y mien­
tras tanto, la Cámara en minoría se
mantendrá en sesión permanente...
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Sres. Mantilla y Ruiz - Hasta ahí.
Sr. Presidente - Se dividirá ent6nces en

tres partes; la segunda hasta donde se ha
leido.

Se vota esta parte y se aprueba.
Se lec la última: <debiendo dar

cuenta á las cuatro de la tarde.'

Sr. Presidente - Los que estén en la
mocion del señor Diputado Guastavíno,
deben votar en contra.

Se vota y resulta empatada.
Reabierta la discusion y no pi­

diéndose la palabra, se vota por
segunda vcz. Veinte y un Diputados
votan por la aceptacion de esta últi­
ma parte, y diez y nueve en contra.

Sr. Presidente - Queda en suspenso la
sesión hasta las cuatro de la tarde.

2." PARTE

Vueltos á sus asientos los señores
Diputados, continúa la. sesion.

Sr. Presidente - Queda reabierta la se­
sion en minoría, con cuarenta y un Dipu­
tados.

Se vá á dar lectura de una nota
recibida.

Se lec:

Buenos Aires, Junio 3 de 1880.

SE¡ilOR PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS DE LA NACION.

Los Diputados que suscriben tienen el
honor de dirigirse al señor Presidente de la
Cámara para poner en su conocimiento, que
en presencia de los hechos públicos de des­
acato á las autoridades de la Naeion que
han tenido lugar en esta ciudad y de la
actitud de franca rebelion asumida por el
Gobierno de la Provincia, confesada en
documentos oficiales, lo que importa la
ausencia completa de garantías para la
independencia y deliberaciones del Congre­
so, han resuelto retirarse al punto que el
P. E. de la Naeion designe para la resideneia
provísoria de las autoridades de la misma.

C6nstale al señor Presidente, que no
existen en estos momentos otras fuerzas
pam hacer la policia de la Cámara y garan­
tirla contra 105 vcjámenes y violencias de
que otras veces ha sido objeto, que las
fuerzas complicadas en 105 últimos atenta­
dos contra las leyes de la Nación y él decoro
de los Poderes Públicos.

En esta situacion, el Congreso quedaba
entregado al capricho de 105 elementos
colectivos, movilizados con insolente" vio­
lacion de las Icyes dictadas por el mismo,
lo que excluye toda garantía de seguridad
y de independencia.

Agregado á esto el hecho de ser objeto
desde días atrás muchos de los Diputados
que suscriben de humillante espionago, y lo
sucedido hoy mismo de haberse presentado
un agente de policía en el domicilio de 101;

Diputados Mallen y Rojas, hemos conside­
rado que no debemos permanecer un mo­
mento mas en un sitio convertido en plaza
de armas y donde existen turbas armudus
en contra de las autoridades nacionales
llamadas á reprimir los hechos producidos,

Hemos concurrido á la sesión de esta tar­
te [.sic:d] con el esclusivo objeto de protestar
de viva voz contra estos hechos y anunciar
á la Cámara nuestra resolucion, y no pu­
diendo hacerlo por causas que el señor Presi­
dente conoce, lo hacemos por medio de la
presente, al mismo tiempo que damos cuon­
ta á nuestros comitentes de las causas que
lo han motivado.

Dios guarde al señor Presidente.
E. Mendoza - S. Vieyra - E. 1'i-.

dela - C. Pereira- F. Olivera­
V. P. Peral/a-J. B. OcullfJo[sic:
mJ-l·. C. .llallea-O. l' . .-\11­
drade-A. D. Rojas-A.. Uojas­
P. l. Lopez - P. Acuña - L.
Pinto - M. de Tezanos Pinto ­
L. J. Quillteros - 1-'.Sarooia ­
J. M. Asiiqueia - R. Luqones ­
M. Cornet - J. E. SeI"Ú - J.
V. Zapata - B. Iramain - P.
C. Reyna - JI. M. Zavolla ­
J. Larquia - R. Gil NaI'arro­
T. Garcia - J. Villanueoa.

Sr. Presidente - Esta nota ha sido reci­
bida en Secretaria hoy rocíen, después de
las tres de la tarde.

En cumplimiento de la mision que la
Cámara se dign6 confiarme, indagué el
paradero de algunos señores Diputados, y
les hice decir por conducto de los Secreta­
rios, que tuvieran la bondad de pasar por
casa á las tres para celebrar una conferencia
sobre el asunto que motivaba la misiono
De los señores Diputados que se buscaron,
se encontr6 al señor doctor Plaza á las 3
de la tarde. Manifest6 que llegaba de la
Chacarita; que á las 3 y media pasaría por
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casa. He salido á las 4 y aún no había lle­
gado. Se encontró tambien al señor doctor
Marenco en cama y con médico á la cabe­
cera.

Las demás gestiones no han dado resul­
tado alguno.

La Cámara resolverá ahora lo que crea
conveniente.

Sr. Rivera - Ha llegado, á mi modo de
ver, el caso en que debemos proceder como
había aconsejado en la sesion que tuvimos
hace algunas horas.

En consecuencia, reproduzco la mocion
en los siguientes términos:

Que se faculte al Presidente de la Cámara
para que tome las medidas coercitivas ne­
cesarias á fin de traer á esos Diputados
inusistcntes que están en la ciudad, con el
objeto de formar q/lOrlon, quedando la
Cámara en sesion permanente hasta que se
obtenga este resultado.

(Apoyado).
Sr. Presidente - Estando apoyada esta

mocion, está en discusion.
Sr, Dávila - Desearía saber cuales son

los Diputados que se encuentran en la
ciudad, para ver si la mocíon que hace el
señor Diputado tiene consecuencias prác­
ticas.

Acabo de oir nombrar únicamente al
señor doctor Plaza, como residente en la
ciudad. Con pi señor Plaza serán cuarenta
y dos Diputados presentes. Necesitase para
formar quorum cuarenta y cuatro.

No habria, pues, objeto en tener sesion
permanente, siendo as! que es imposible
formar quoruni con los Diputados que se
encuentran en Buenos Aires.

Los señores que firman la nota que acaba
de leerse - son treinta, creo...

Sr. Rivera - Son veinte y nueve.
Sr. Dávila - Bien, veinte y nueve, - no

se encuentran en tierra, pues es notorio
que se han embarcado. '

Asi, pues, si por Secretaria no se sabe
de otros Diputados mas que estén en la
ciudad, me parece que la mocion es comple­
tamente ineficáz.

Desearía saber de los señores Diputados si
consta que haya mas Diputados en la ciudad.

Sr. Rivera - En la nota que acaba de
leerse se encuentran solamente las firmas
de veinte y nueve Diputados que dicen
saldrán de la ciudad.

De manera que los demás que faltan
continuarán en la ciudad, y la Policía ha

de poder encontrar su domicilio. Entiendo
que los Secretarios no los han encontrado,
pero la Policía los encontrará.

Sobre todo debe intentarse esta medida,
por lo menos.

Sr. Dárila - Voy á continuar.
Colocada la mocion en este terreno, me

creo en el imprescindible deber de manifes­
tar los motivos por que voy á votar en
contra de ella.

Me encuentro en la misma corriente de
ideas y sentimientos que manifestó el señor
Diputado por Buenos Aires, General Mitre,
en la sesion anterior. .

Considero la situacion demasiado solemne
y preñada de dificultades y peligros, que
pueden convertirse en hechos fatales de un
momento á otro, para dar mi voto en el
sentido de una sancion que pueda precipitar
los sucesos de una manera que acaso, pro­
ducidos, no se les pueda contener.

La situacion presente es necesario mi­
rarla con franqueza. Ese es nuestro deber.

Lo que ha sucedido no ha sido sinó uno
de tantos efectos de causas que, como
minas amenazadoras, se encuentran bajo el
suelo de la actualidad. Esas causas hay que
combatirlas de frente, señor Presidente,
para rccien poder combatir sus efectos, que
caerían por la propia virtud de los sucesos,
si esas causas desapareciesen.

El propósito que ha guiado á los señores
Diputados que se han ausentado, debe ser
un propósito sério.

No me atrevo á calificar; no entro á la
intencion de ellos; pero cuando veo que un
grupo de Diputados toma esa resolucion
y se espresa en los términos que hace cono­
cer la nota leida, digo que no es posible de
ninguna manera, zanjar las dificultades pre­
sentes por medio de estas medidas de vio­
lencia que contribuyen no á matar los
gérmenes del peligro, sinó mas bien á aumen­
tarlo, porque estas medidas coercitivas no
han de dar en la práctica ningun resultado.

En cste momento muchas fuerzas vivas
y poderosas de la sociedad, en nombre de
los intereses permanentes del país, se ponen
en accion para buscar una salida, si me es
permitida la espresion, á 'esta situacion
dificilisima porqué cruzamos. En este mo­
mento circula por la ciudad la noticia de
que miembros de la Corte de Justicia Fede­
ral se acercan al señor Presidente de la
República, residente actualmente en la
Chacarita, con el objeto de buscar un medio
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concíliatorio para concluir con esta sitúa­
cion; y una comision del Comercio, cuya
voz y cuya accion no podemos desatender,
se ha puesto tarnbien en campaña en el
mismo sentido. A algunos miembros de esta
Cámara, y entiendo que al mismo Presi­
dente de ella, se han acercado esos miembros
del Comercio, invocando su patriotismo,
para que se pongan al servicio del mante­
nimiento de la paz de la República.

Entónces, en estos momentos, demasiado
solemnes para proceder... haré esta califica­
eion, con esta ligereza, no es posible, repito,
que la Cámara de Diputados, constituida en
minoría, pueda cruzarse como un estorbo en
el camino de una solucion al conflicto.

Asi, pues, señor Presidente, mi voto será
en contra de la rnocion, y sirviendo á lo
que llamaría los altos intereses de la paz,
representados en este momento por esos
heraldos, esos apóstoles de la paz pública,
que en medio de la tormenta que por ins­
tantes arrecia, levantan la bandera blanca
en nombre de la concordia, en nombre de
las instituciones para buscar una paz deco­
rosa pnra todos y en bien do todos.

Sirvo, pues, con mi voto á estos intereses;
sin embargo de que, si en el curso del dp­
bate, fuese necesario descender á la discu­
sion de las causas mismas que motivan
esta situaeion, afrontaría con franqueza este
debate, manifestando mis opiniones con la
austeridad del hombre de principios, que
ha prestado juramento de cumplir con sus
deberes al sentarse en esta Cámara.

Sr. Presidente - Se vá á dar lectura de
un mensage del P. E. que se recibe en este
instante.

Se lee:

Buenos Aires, Junio 4 de 1880.

AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.
Tengo el honor de poner en conocimiento

de V. H., en c6pia legalizada, el decreto
espedido en esta fecha por el Poder Eje­
cutivo, fijando el pueblo de Belgrano para la
residencia provisoria de las autoridades de
la Nacion.

Dio~ guarde á V. H.
Avellaneda

Benjamin Zorrilla

Chaearita, Junio 4 de 1880.

No pudiendo los ",oderes de la N acion
funcionar con seguridad y libertad en el

recinto de la ciudad de Buenos Aires, mien­
tras dure el estado de insurreccion en que
se ha colocado el Gobernador de esta pro­
vincia.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLlCA-

ART. 1° Designase el pueblo de Belgra­
no para la residencia de las autoridades
de la Nacion.

ART. 2° Comuníquese esta resolucion al
Honorable Congreso y Suprema Corte de
Justicia, para su conocimiento.

ART. 3° Los Ministerios espedirán las
órdenes necesarias para la ejecución de este
decreto.

Avellaneda
Benjamin Zorrilla

Santiago 8. Cortinez
.lligllel Gouena

C. Pelleqrini

Sr. Presidente - En vista de este men­
sage y de hallarse la Cámara en minoría,
la invito á pasar á cuarto intermedio, para
mas tarde volver á esta discusion.

Sr. Mantilla - No voy á hablar, señor
Presidente, sobre el mcnsage del P. E. que
se acaba de leer: me voy á limitar simultá­
neamente á contestar la esposicion del señor
Diputado por la Rioja.

Sr. Presidente - Pcnnitume pi señor Di­
putado: - he invitado á la Cúmara :i pasar
á cuarto intermedio.

Antes necesito saber si la Cámara asiento
6 n6.

Despucs del cuarto intermedio, si la
Cámara lo resuelve, hará uso de la palabra
el señor Diputado.

Sr. Mantilla - Muy bien, señor.
Se pasa á cuarto intermedio.
Vuelven á sus asientos los Dipu­

tados, con ausencia del señor Dávila,
que se ha retirado manifestando estar
enfermo.

Sr. Presidente - Se vá li dar lectura de
un proyecto de minuta presentado por
algunos señores Diputados.

Se lee como sigue:

Buenos Aires, Junio 4 de 1880.
AL PODER EJECl:TIVO DE L.' NACION.

Tengo el honor de manifestar á v. E. que
he puesto en conocimiento de la Honorable
Cámara, reunida en minoría, con asistencia
de 41 Diputados, el Mensage fecha de hoy
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á que V. E. adjunta eldecreto de la misma,
designando al pueblo de Belgrano para
residencia de las autoridades nacionales.

La inasistencia motivada de varios de sus
miembros, sin motivo justificado, ha privado
á la Honorable Cámara, de dias á esta parte,
del quorum necesario para funcionar consti­
tucionalmente, y las medidas de compulsion
acordadas por la minoría han sido hasta
ahora ineficaces, á causa de la ausencia de
la mayor parte de los Diputados inasistentes.

En esta situacion, la Honorable Cámara
no se halla habilitada para resolver lo que
constitucionalmente corresponde sobre el
contenido del Mensage y decreto de V. E.,
y siendo del dominio público, que gran
parte de los Diputados ausentes se hallan
abordo de uno de los buques de la Armada
Nacional, me han ordenado dirigirme á
V. E. á fin de que se sirva impartir las ór­
denes necesarias para que esos Diputados se
presenten cuanto antes á cumplir con su
deber, en la casa del Congreso.

Entre tanto la Honorable Cámara de
Diputados, en mínoría, continuará residien­
do en esta ciudad y ejercitando en todo su
alcance sus facultades constitucionales, á
fin de obtener el quorum necesario para
funcionar con la regularidad acostumbrada,
y que solo ha sido interrumpida por la
inasistencia de los señores Diputados cuya
nómina se adjunta á los efectos indicados.

Dios guarde á V. E.

N. QlIirrw Costa - Delfin B. Huer­
go - Juan M. Rivera - Miguel
M. Ruiz - J. A. Garcia.

Sr. Quimo Costa- En vista de la lec­
tura que se dió del Mensage y decreto del
P. E. de la Nacion, relativo á la traslaeion
de las autoridades nacionales al pueblo de
Bclgrano, hemos creído los Diputados que
firmamos esta minuta de eomunicacion,
que no podiamos tomarlo en consideraeion,
ni adoptar el temperamento constitucional
que corresponde, sin estar constituida la
Cámara en quorum legal para poder fun­
cionar; y á fin de obtener esto, y dados los
hechos notorios de la ausencia de una mi­
noría de esta Cámara, que nos priva de él,
hemos ereido que, obrando dentro de los li­
mites que la Constitucion prescribe y con las
facultades que el Reglamento nos dá, debla­
mos adoptar todas aquellas medidas condu­
centes á fin de formar quorum legal, para poder
la Cámara continuarejerciendo sus funciones.

Uno de los medios ha sido dirigirse á la
autoridad nacional en uno de cuyos buques
se encuentran varios de los Diputados, de­
clarando que esto es sin perjuicio de las
demás medidas que pueda adoptar la Cámara
en minoría, tendentes á obtener quorum.

Creo que, estando el proyecto firmado por
cinco Diputados, se halla suficientemente
apoyado para que entre en discusion.

Sr. Rivera - Yo he firmado esta nota
porque su contenido no escluye la moeion
que había hecho en la sesion anterior. Por
consiguiente, queda subsistente ella, y pido
al señor Presidente que la ponga á votaeion,
una voz [sic: el que se sancione la minuta
de comunicacion.

(Apoyado).

Se vota si se considera sobre tablas
la minuta de comunicacion¡ y resulta
afirmativa.

Puesta á discusion en general y
no haciéndose uso de la palabra se
vota y es aprobada.

En discusion en particular.

Sr. Mantilla - Yo preguntaria á los seño­
res Diputados que han presentado este
proyecto, si aceptan una pequeña modifi­
eacion.

Se dice que gran parte de los Diputados
ausentes se encuentran abordo de uno de
los buques de la Escuadra; pero tambien es
cierto que otros se encuentran asilados en el
campamento de la Chacarita.

De esta manera, no podrá decir el P. E.
nunca, que no supo donde estaban.

Sr. Huergo - Se nos ha ocurrido tam­
bien lo que acaba de esponer el señor Dipu­
tado que deja la palabra¡ pero no constán­
donos ese hecho de una manera positiva,
hemos preferido consignar aquel que sabe­
mos de una manera casi auténtica.

Por esta razon, hemos omitido agregar
la parte que el señor Diputado quisiera ver
mencionada en la minuta de eomunicacion
que está en discusion.

Sr. Mantilla - Yo había hecho esta oh­
servaeion porque se me acaba de decir que
los Diputados asilados ó refugiados en
Villarino, piensan dirigirse esta noche al
pueblo de Belgrano,

y si esto resulta cierto, quiere decir que
mañana diría el P. E. que no hay Dipu­
tados alli.

Sr. Huergo - Pero seria ese un hecho
posterior á la minuta de comunicacion.
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Cuando nosotros pasemos esta minuta,
Ios Diputados ausentes se hallan abordo de
uno de los buques de la armada. Si mañana
se trasladan al lugar que ha elegido para resi­
dir el P. E. de la Nacion, quiere decir que ten­
drá mas facilidad para comunicarles las 6rde­
nes de la minoría de la Cámara de Diputados.

Sr. Mantilla - Era una simple observa­
cion que hacia para evitar una evasiva.

Sr. Aguirre - Quisiera oir leer nueva­
mente c1último párrafo de la minuta.

(Se lée.)
Sr. Aguirre - ¿En alguna parte de la

minuta se pide al P. E. que compela á los
Diputados inasistentes?

Varios señores Diputados - Si, señor, en
la primera parte.

(Se lée nuevamente la minuta.)
Sr. Aguirre - Es precisamente esta par­

te la que tengo que observar.
Yo no sé que tenga facultad el P. E. para

hacer venir á los Diputados inasistentes.
Sr. Elizalde (R.) - C6mo nó! el P. E.

cumple la 6rden de la Cámara, como lo
hace la policia.

Sr. Aguirre - Pero, ¿puede pedir la Cá­
mara al P. E. que imparta sus órdenes con
este objeto?

Sr. Mitre (B.) - Es una atribucion cons­
titucional de la Cámara, que la ejercita.
por medio del P. E.

Sr. Aguirre - Creo que empleaba la pa­
labra: compeler.

Sr. Huergo - Tambien podría decir.
Sr. Guastavino - Desearía que se votara

por partes, porque voy á llamar la atención
de los señores Diputados que han presen­
tado la minuta, sobre algo que me llama
.á mi en su parte final.

Dice: <intertanto la minoría de la Cáma­
ra continuará en esta ciudad.>

¿Hasta cuando? - ¿Continuará cinco 6
seis meses?

Sr. Garcia (J. A.) - Hasta que tenga
quorum; cuando tenga, resolverá lo que ha
de hacer,

Sr. Guastavino-¿Y si no tiene quorum,
continuará aquí?

Varios señores Diputados - Es claro!
Sr. Mitre (B.) - No está en discusion

ese punto.
Nos reservamos hacer uso· de nuestro

derecho de minoría con toda la latitud que
la Constitucion nos dé,

Sr. Huergo - Ejerciendo en todo su al­
cance la facultad que le d.ála Constitucion

de la República y el Reglamento de la
Cámara.

Sr. Guastavino - Yo comprendo qué sig­
nificado tiene esa frase.

Una minoría de la Cámara tiene, por su
Reglamento, de acuerdo con la Constitucion
y con los principios dominantes del gobier­
no, la facultad de compeler á una mayoría
inasistente.

Sr. Mitre (B.) - Lo hará 6 no lo hará.
Sr. Guastavino - Ahora lo va á hacer.
No es, pues, esta facultad la que yo

objeto; porque sé que es una facultad que
puede ser ejercida en cualquier momento,
sobre cualquier Diputado y cualquiera que
sea el lugar 6 territorio nacional en que
resida.

Lo que decía es, que estn última frase dr­
la minuta á que me he referido, parece que
tiene mucho alcance: y yo estimnria quo
los Diputados que la han presentado tu­
vieran la bondad de admitir esta modifica­
cion; 'en el entre tanto, y mientras la
minoria de la Cámara no resuelva otra
cosa, continuará residiendo en esta ciudad.'

Sr. Quirno Costa - La observacion que
hace el señor Diputado, de poner en la nota
que la minoría continuará residiendo en
Buenos Aires mientras no resuelva otra
cosa, se sub-entiende, no hay para que
decirlo. Sobre todo, la minoría tiono C'I
derecho de resolver otra cosa: aunque re­
suelva hoy una cosa, puede mañana modi­
ficar su resolueion. Pero decimos que entro
tanto no se forme quorum, la minoría h:1
resuelto continuar en la ciudad do Buenos
Aires.

Eso lo decirnos de una manera clara, v
no querernos decir que alguna voz no poda­
mos resolver otra cosa. Poro declararlo
ahora, seria destruir lo que decimos: que
vamos á continuar residiendo aquí.

Sr. Garcia (J. A.) - Es mas que pro­
bable que nunca se resolverá otra cosa.

Sr. Guastavino - Yo acepto la indicacion
de la nota, decir que continúa la minoría
residiendo en esta ciudad para formar
quorum; pero no quiero que con esto se
entienda que la minoria va li estar aquí,
por ejemplo, hasta el mes de Octubre, si
hasta Octubre se le antoja á la mayoría
no concurrir.

Sr. Quimo Costa - Es minoría de la
Cámara.

Sr. Guastavino - Si, una minoría de la
Cámara.
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Presentes

Acui\a (P).
Andrade
Astigueta
Avellaneda
Cornet
Chavarria
Gareia (T.)

Siempre que se entienda así, que queda
reservada esa facultad, yo también daré mi
voto en favor de la Dota.

Retiro mi indicacion.
Se vota entónces si se aprueba ó

DO la minuta de comunicacion, y
resulta afirmativa,

Sr. Presidente - Está pendiente la mo­
cion del señor Diputado Rivera. Continúa
la discusion al respecto.

Tenga la bondad de precisarla, señor
Diputado.

Sr. Rivera - Que el señor Presidente de
la Cámara adopte las medidas coercitivas
necesarias para que los Diputados residen­
tes en Buenos Aires sean traidos á la Cáma­
ra para las diez de la noche, ó para mañana
á la hora que fijáramos.

Yo creo que podríamos reunirnos á las nue­
ve de la mañana, á objeto de formar quorum.

Sr. Garcia (P.) - ¿En Belgrano ó en esta
ciudad?

Sr. Rivera - En esta ciudad.
Sr. Quimo Costa - El señor Diputado

Rivera podría decir esto: cuando comuni­
quen que hay bastantes Diputados dete­
nidos para formar quorum con ellos, el
señor Presidente citará á la Cámara.

Sr. Presidente - Entiendo que quedan es­
cluidos, tanto de la nómina que se ha de enviar
al P. E., como de esta mocion, los Diputados
que notoriamente se hallan enfermos.

Sr. Rivera - Indudablemente.
Sr. Presidente - Se vá á votar, si se

acepta la mocion hecha por el señor Diputa­
do por Corrientes.

Se vota, y es aprobada.
Sr. Presidente - La Cámara se servirá

resolver cual es el destino que se ha de dar
á la nota pasada por los señores Diputados,
manifestando que no asistirán á las sesiones.

Sr. Rivera - Que se destine al archivo.
Sr. Huergo - Si; debe ir al archivo.
Sr. Mantilla - Yo creo que alguien debe

protestar contra el contenido de esta Dota;
por eso he pedido la palabra.

Los señores Diputados inasistentes no SOD
mas independíentes que los que sabemos
cumplir con nuestros deberes. No tienen
derecho para desconfiar del móvil de nues­
tros actos. Y yo no acepto tampoco, señor
que ellos tengan el derecho de decirnos que
venimos á deliberar aquí, como representan­
tes del pueblo argentino, bajo la presion de un
gobernador rebelde y de un Presidente que ha
desobedecido los mandatos de la Nación.

Yo creo que somos nosotros los que
hemos cumplido con nuestro deber, y que
son esos Diputados, miedosos, cobardes
cívicamente, los que deben recibir de nuestra
parte un reproche como el que nos hacen
en esa nota.

Por esto es que debe ir al archivo.
Y digo esto como protesta, siquiera por

mi parte, contra sus términos.
Sr. Huergo - Yo he opinado por que esa

nota se mandase al archivo, pues es de
pública notoriedad que los mismos que la
firmaron han estado ayer en la casa del
Congreso, y que el Senado de la Nacion ha
funcionado con toda regularidad.

De manera que no doy á eso sinó el
alcance de una farsa grosera.

Se vota si se destina al archivo la
nota de que se hace mocion, y re­
sulta afirmativa.

Sr. Presidente - Antes de levantar la se­
sion resolverá la Cámara si se ha de reunir
en minoría todos los dias ordinarios de
sesion, como anteriormente.

Sr. Mantilla - Por mi parte, si los Di­
putados que están presentes no tuvieran
inconveniente, haría mocion para que todos
los dias nos reuniéramos; los dias en que el
Senado tuviera sesion, una ó dos horas
antes, á efecto de saber si tenemos quorum,
y los días establecidos, á la hora de cos­
tumbre.

Sr. Presidente - Quiere decir, que la
Cámara se reuniré COD el número que exista,
todos los dias ordinarios; y si antes se
pudiera conseguir el quorum necesario, arre­
glando préviamente con el señor Presidente
del Senado, citaré á la Cámara.

Queda levantada la sesion.

Se levanta á las 6.45 minutos p. m.

Sesion en minoría [de la Cámara de Diputa­
dos de la Nac:i6n) del 9 de junio de 1880 I

ACTA

En el pueblo de Belgrano,
residencia provisoria de los
Poderes Públicos de la Na­
cion, á los 9 días del mes de
Junio de 1880, reunidos en el
Salon de la H. Corporacion
Municipal los señores Dipu-
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PROYECTO DE :\II:\UTA

zones que espondrá el miem­
bro informante.

El señor Diputado SNÚ á nombro de la
Comision Especial, manifestó que de acuer­
do con lo que el Reglamento prescribía y
con las prácticas parlamentarias, esta en­
tendía que la Cámara reunida en minoría,
debla por el momento limitarse á pasar
una citacíon á los señores Diputados in­
asistentes para que concurran al pueblo de
Belgrano, declarado residencia de los Po­
deres Públicos de la Nacion, :1 cumplir allí
su mandato.

El señor Diputado Rojas (A,), espuso que
él no tendría inconveniente en votar á favor
del dictámen presentado por la Comision,
siempre que la citacion no fuera comunicada
á todos aquellos miembros de la Cámara
que habian aceptado empleos del Gobierno
rebelde de la Provincia de Buenos Aires,
como sucedía con los señores Gainzn, Huer­
go, Lagos, :\1ayer, Lanusse y otros que se
podrían verificar lilas tarde y comunicarlo á
Secretaría,

Se puso a votacion el dictámen de
la Comision con la cscepcion pro­
puesta por el señor Diputado Astí­
gueta, resultando aprobado; acor­
dándose en seguida que el señor
Presidente citara á la Cámara tan
luego como se conociera el resultado
de la citacion sancionada.

Se levant6 la sesion á las 5 p. m,

Saravia.
Migllel Sorondo.

Secretario.

Asl1'yuela -- Serü - OW/IIfI/l.

AL SE~on DIPUTADO...

,<La Cámara de Diputados,
constituida en rninora en el

pueblo de Bslgrano, residencia provisoria
de los poderes públicos de la" Nacion, ha
resuelto me dirija al señor Diputado invi­
tándole á concurrir á la scsion que cele­
brará mañana, á la una p. m., en el salon
municipal, á efecto de reinstalarse.

<Hago saber además, al señor Diputado,
que el Honorable Senado ha comunicado
hallarse reinstalado".

Sala de Comisiones, Junio (le 1880.

Quirno Costa
Rivera
Rocha
Ruiz
Salas
Veron
Vivar
Zavaliu.

Apoyada esta mo­
cion, se puso á vota­
cion, resultando apro­
bada.

Sin aviso

Iramain tados al márjen inscriptos, se
Lopcz acord6 ocupara la Presidencia

~~~i~~s ~~~v~~~~~_~i~~ñ~r.D~~~¡~~~
Mendoza por ser el mas anciano de los
Ocarnpo Diputados presentes.

~~::r~ el ~~~~~dt~~~::J~de~~~~~i~l:
Pintos manifest6 el señor Diputado
Quinteros Rojas (Absalon) que en su
~~r:sa (A. D.) concepto era indispensabl.e
Rojas (A.) proceder á adoptar las medí-
Serú das conducentes á fin de
Saraviu.. obtener á la mayor brevedad,
~~J:I:oS Pmto el q.uorumde Diputados nece-
Vieyra sarro para que la Cámara
Zapata pudiera continuar sus fun-
Zavalla ciones.Que al efecto hacia

Con aviso mocion para que el señor
Presidente nombrara una co­

t~~?I: (J. P.) mision encargada de aconse-
Funes jar á la Cámara en minoría
Gil Navarro la resolucion mas convenien-
Marenco te.
Peralta

Quintana
Aguirre

~~~e~~!o El señor Presidente nombr6
Bunge en consecuencia, para compo-
Dávalos ner la Comision á los señores
~::~:¡j: ~:..? Diputados Ocarnpo, Astigue-
Espeche ta y Serú, pasándose á cuarto
Escalante intermedio.
Ferreyra Vueltos á sus asientos los
Femandez señores Diputados, se di6
Garcia (J. A.) cuenta del siguiente despacho.
g:~~~: (P.) Comision especial.

Guastavino A LA H. CÁMARA DE DIPl"-
g:~i:~~:zzCatan TADOS.

Huergo La Comision especial en-
Lavalle cargada de aconsejar á V. H.
ta~:Se el procedimiento á seguir res-
Mantilla pecto á los señores Diputados
Mayer que persisten en permanecer
Mitre (B.) en Buenos Aires, negándose
Mitre (E.) á concurrir á este pueblo,
Montes de Oca. declarado residencia proviso-

(M. A.) ria de los Poderes Públicos
Montes de Oca de la Nación por decreto del
M~~lizJ·) P. E.; tiene el honor de
Obligado aconsejaros la aprobación del
Perissena siguiente proyecto de minuta
Quesada de comunicacion, por las ra-



18 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1_81_3-_1_89_8 _

Sesion en minoría[de la Cámarade Diputa­
dos de laNación]del 11 de JUDÍo de 1880I

ACTA

Presentes En el pueblo de Be'grano,
Acuñe (P.) residencia provisoria de los
Andradc Poderes Públicos de la Na-
~~~~~~~da cion, á 11 de Junio de 1880,
Cornet reunidos en su sala de Sesio-
Chavarria nes los señores Diputados al
?r::~~n(T.) márgen inscriptos, el señor
Lopez Diputado Saravia que ocupa-
Lugones ba la Presidencia declaró
l\lallca abierta la sesion ti las dos de
l\fcndoza la tarde.
g;;~.~ia° Manifestó en seguida el
Peralta señor Diputado Saruvia, que
Perevra en cumplimiento de la reso-
PlllZ~ lucion tomada cn la sesión

~~~:::ros ~~e~~?:: ~~~i~a h~~~oar~it~~
Hojas (A. D.) en su domicilio particular ti
Rojas (A.) cada uno de los señores Di-
~~~~via putados que aun no habían
Tezanos Pinto constituido su domicilio en
Vídeln este pueblo, con escepcion de
~::~~~;~Ie\'ll los señores Gainza, Huergo,
ZlI,;atll Lagos, Mayer y varios otros
ZlI\'alla á quienes se había resuelto no

Con aviso se citara, por haber aceptado
Acuña (.1. P.) empleos del Gobierno rebelde
Dávilu de Buenos Aires.

f~I;~~:\'llrro el ~~~~rP~~~~~~d~si S~::~~~:
Marenco que entendía que era llegado

Sin aviso el momento de que la Cáma-
Quintana ra se constituyera debida-
Aguirre mente en minoria nombrando
Alberdi su Pres.dento [sic: e] proviso-

~l~~.~i~: ~~n~cf~~;~~~~:t~.~c;oH~~
Elizalde (R.) notable Senado.
I':lizalde (F.) Despues de un lijero deba-
t:;'::;~~te te _en que. tomaron pa!te los
Feareyra [sic: r] senores DIputados Astigueta,
Fcrnandez Serú, Plaza, Rojas y Quinte-

g:r~~: ~t.() ~~~i:~:c;~~6~c~~~e~~~~~~:
Guastavino Cámara en mmona, las me­
GonzalezCatan didas ti adoptar para compe-
Gutierrez ler á los Diputados inasis-
~~:.Jj~ ten tes ti concurrir ti la sesion
Lagos y para obtener el quorum
Lanusse necesario.

Mantilla A indícacion del señor Di-
~f(~r (8.) putado Zav~l~a, se resolvi6
Mitre (E.) que la Comision fuera com-
Montes de Oca puesta por los mismos señores

(M. A.) nombrados en la sesion ante-
Montes de Oca rior con el mismo objeto
M~:';i/) los señores Diputados Ocam~
Obligado po, Astigueta y Serú y que
Perissena se esp.diera en un cuarto
Qu~sada intermedio.
~r~:~~ Costa El señor Diputado Serú
Rocha hizo presente que estaba de
Ruiz completa conformidad con

~¡~I~ ~~~~~e~~~:~:s~:~:~i~o;e~~
Zavalln pecto del nombramiento de

un Presidente provisorio, por
que de esta manera quedaría la Cámara en
minoría constituida debidamente y que en
consecuencia, hacia mocion para que se
procediera al nombramiento, antes de pasar
á cuarto intermedio.

El señor Diputado Quinteros se opuso
ti la mocion. Entendía que la Presidencia
debía ser ocupada por el mas anciano da
[sic: e] los señores Diputados, sin proee­
derse ti eleccion.

Despues de un cambio de ideas entre los
señores Diputados nombrados y los señores
Astigueta, Plaza, Rojas y Funes, se resolvi6
de conformidad con las [ijdeas manifestadas
por el Sr. Quinteros, pasando en seguida á
ocupar la presidencia el señor Diputado
Peralta.

Se pasó á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los señores

Diputados se di6 cuen-cuenta [sic]
del dictamen de la.Comision, que es
como sigue:

A LA H. CÁMAHA DE DIPCTADOR.

La Comision especial tiene el honor de
aconsejaros la aprovacion de los dos, pro­
yectos de eomunicacion, que ti continuaeion
se transcriben, por las razones que espondrá
el miembro informante:

AL 8E~OR DIPUTADO...

«La H. Cámara reunida ha resuelto en mi­
noria se invite al señor Diputado ti concurrir
ti la sesion que debe celebrar el Lunes 14 ti
las 2 de la tarde, para reinstalar la H.
Cámara, como lo ha heeho ya el H. Se­
nado.>
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«Ha resuelto igualmente la H. Cámara
en minoría, signifique' al señor Diputado
que su inasistencia la pondrá en el caso de
ejercitar las facultades que la Constitueion
y el Reglamente [sic: o) le acuerdan y que
la necesidad de su propia conservación
exijan para obtener el quorum necesario."
Señor Diputado Electo... •

<La Cámara reunida en minoría en este
pueblo de Belgrano, residencia provisoria de
los Poderes Públicos de la Nacion, me ha
encargado en sesíon de la fecha me dirija
al señor Diputado electo llamándole para
que á la mayor brevedad se presente á esta
Cámara á fin de reinstalarla, pues por la
inasistencia de varios señores Diputados
ha quedado sin quorum [Ilegal.»

«Dios guarde al señor Diputado.'

Belgrano, Junio 11 de 1880.
Ocampo. - Astigueta. - Serú.

Lo fundó el señor Serú, en que la comu­
nicacion que se hacia á los Diputados que
se habían hecho notables por su inasisten­
cia, estaba calcada sobre la que habían
recibido los Diputados que se encontraban
en Belgrano por no haber asistido á una
sesion.

Que en cuanto á la minuta que se dirijia
á los Diputados electos, era indispensable,
puesto que la Cámara en minoria debia poner
todos los medios á su alcance para obtener
el quorum necesario y no dejarse burlar
por la minoría que persistia en permanecer
en Buenos Aires.

Votado el despacho de la Comision,
resultó aprobado.

A índicacion del señor Plaza, se acordó
comunicar al P. E. Y al Senado, que la
Cá,mara qu~daba consti[t)uida en minoria,
bajo la presidencia del señor Peralta y que
pondría todos los medios que la Consti­
tucion y el Reglamento autorizan para
obtener el quorum necesario.

Se acordó igualmente dirijirse telegráfi­
camente á los señores Gobernadores de
Córdoba y la Rioja, pidiéndoles se sirvieran
recabar de las Legislaturas respectivas el
duplicado de los registros de la eleccion de
Diputados al Congreso practicada en esas
Provincias.

Acto continuo [sic:c) se levantó la sesion.

Vicente P. Peralta
Miguel Sorondo

Secretario.

Sesion en minoría (de la Cámara de Diputa­
dos de la Nación] del 14 de junio de 1880'

ACTA

Presentes En Belgrano, residen-
Presidente, Acuña (P.) cia provisoria de los Po­
Andradc, Astigueta deres Públicos de la

~~:~:~~~~G~r~~(~.) Nacion, á 14. de Junio
Iramain, Lopcz de 1880, reunidos en su
Largura, Funes Sala de Sesiones los

~~~f,::{f~f~~:oncs ~;~:;~ r~i~~:;:~~~~ ::
Pereyra, Plaza senor Presidente decla-
Pintos, Quinteros ró abierta la sosion en

~#i~~i:~;l~E~~~~'~:~ ~~:~~~'í~~r~I~~e~IS};~;:~~~~

rl~~~~ i~~:~~eva :~~:~~.:l~.E:~!l~:~~~~~
Con aviso dente puso <'11 conoci-

Aeuila (J. P.), Dávila miento de la Cámara,
Marenco que de acuerdo COIl la

Hin aviso re~olucion adoptada en

:~~~~~~.~;),'~~."::~ ~~:í~nd~m~~o;; I~: ~I;:~
Dávalos, Elisalde (F.) putados inasistentes las
}o~lizalde (H.), Espe ..he notas acordadas.

~~~~~~:;~,}o~~~~~'~(.J. I~l señor. Diput~do
A.) QumtC'ros, hizo mocion

Garcia (P.), Gainza para que ~l' nombrara

~if.~;:~::I" t.~~~~f.;~:~::~:::;¡'~~~
Mantilla, Mayor crdimiento que debía
~Iitrc (H.), ~Iitre (E.) seguirse en estn emer-
~I:~~;e>! de Oca (M. grn~ia. .
Montes de Oca (J. J.) Votnda esta mocron,
MUliiz, Obligado resultó aprobada. ".;:::':'
Perisena, Rocha Por lndicacion de va-
~~f::aco~:.a~vera rios señores Diputa~os
Rocha, Ruiz, Salas se acordó en seguida
Veron, Vivar, Zavalia autorizar al señor Presi-

dente para el nombra­
miento de la Comision, y resultaron electos
los señores Diputados Quinteros, Rojas (Ah­
salon), Astiguetn, Funes y Zapata.

No habiendo otro asunto que con­
siderar, se levantó la sesion.

Eran las 3 p. m,

l"icente P. Peralta
JI iquel Sorondo,

Secretario.
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A LA H. CÁMARA DE DI­
PUTADOS.

La Comision especial en­
cargada de aconsejar á la
H. Cámara las medidas IÍ
adoptar respecto de los se­
ñores Diputados residentes
en Buenos Aires, que se nie­
gan á concurrir á las sesiones,
:í.pesar de las reiterndus cita­
ciones, os aconseja la apro­
bacion del siguiente proyecto
de decreto, cuyos fundamen­
tos espondrá el miembro in­
formante:
La Cámara de Diputados de

la Nacion-

DECRETA:

ART. 10 DecIáranse va­
cantes los puestos de Di­
putados que ocupaban los
señores D. Manuel Quintana,
D. Manuel A. Montes de
Oca, D. Norberto Quirno
Costa, D. Francisco de Eli-

~.Id;~a~· J~'v7~:te~' d~~:=:
g: ~rc~~~~o gOQ~~~~~:.ta~:
Cárlos Salas, D. Rufino de
Elizalde, D. Enrique Perise­
na, D. Juan A. Garcia, D.
Emilio Mitre, D. Delfin B.

Presentes

Con aviso

Sin aviso

Sesión en minoría [de la Cámara de Diputa­
dos de la Nación] del 24 dejuniode 18802

ACTA
En Belgrano, residencia de

los Poderes Públicos de la
Nacion, á 24 de Junio de
1880, reunidos en su sala de
sesiones los señores Dipu­
tados al márgen inscriptos,
el señor Presidente declaró
abierta la sesion con 35 se­
ñores Diputados.

Leida, aprobada y firmada
el acta de la sesion anterior,
se di6 cuenta del siguiente
despacho:

Comision especial.

Acuña P.
Andrade
Astigucta
Avellaneda •
Cornet
Chavarria
Corvalan
Garcia T.
Gil Navarro
Galindez
Iramain
Largura
Lopez
Lugones
Mallea
Mendoza
Ocampo
Olivera
Pereyra
Plaza
Pintos
Quinteros
Reyna
Rojas A. D.
Rojas A.
Seru
Saravia
Sosa
Tezanos Pinto
Taglc
Videla
Villa nueva
\'ega
Vieyra
Yofre
Zapala
Zavalla

Acuña J. P.
Dávila
Funes
Marcnco

Aguirre
Alberdi
Aparicio.
Bunge
Dávalos
Elizaldc R.
Elizaldc F.
Espeehe
Escalante
Ferreyra
Fernandez
Garcia J. A.
Garcia P.

Sesion en minoría [de la Cámara de Diputa­
dos de la Nación] del 17de junio de 1880 1

ACTA

Presentes En Belgrano, residen-

r~~;~~~~c\r~i~~I~~P. cia pro,:,isoria?e ~os PO-
Avellaneda, Cornet deras[~lc:el :Embhcos~e
Chavarriu, Garcia T. la NaclOn, á 17 de JUDlO
Gil Navarro, Iramain de 1880, reunidos en su
Larguia, Lopes sala de sesiones los se-

k~~:~~c:~, ~~~::po liorc~ Dip.utados al m~r-
Olivera, Poreyra gen inscriptos, el senor
Plaza, Pintos Presidente des pues de
Qu~nlcros, Hcyn~ proclamar abierta la se-
~/~,s s~r~:i'uHoJaS A. si~n, ma~ifest6 á los
Te-sanos Pinto, \"idcla senores Diputados, que
Villanucvn, Yir-yra hn bia convocado la
Zapata, Zuvalla Cámara en minoria, por-

Con aviso que se encontraban en
:\clIIia .1. P., Dávila su poder los registros
h~~\~:::enco de la elecc!on de ~ipu-
Quintana. Aguirre tados practicada ult ..m~-
Alberdi, Aparicio mente en la Provincia
Hungc, Dáva os de Córdoba y por que
I-:Iizade R.: Elizalde F. habían llegado tambien

t:~;¡ti:~.~~i~a~~¡~~). ~f;~sd:se ~~~t~~ñO;~~

f;;;~~,'~;~~;::~' ::~o~~~::,;~~~F.~
~lllntiIlB. ~11l\"Cr grar la Comisión de Po-
~Iilre 11.. ~Iiir<' E. dores, para someter á

~E~¡~~ ~U~~~lt·{ su ~~~~i~i~~~:~~e~~~~~~
Perisena, QlICAAdll vacion alguna pOI'parte
Quimo COHIB, Rivera de los señores Diputa­
l~oeha, ]~lIiz. Halas. dos, el señor Presidente
\ eron, \ ivar, Zavuha espuso que se encontra-

b:~n presentes los señores Zapata y Quinteros,
miembros de la Comision de Poderes y que
para integrarla designaba á los señores Dipu­
tados Hojas (Absalon), Astigueta y Olivera.

A indicacion del señor Diputado Quinte­
ros, se acordó integrar con un miembro
mas que reemplazara al señor Fúnes que se
encontraba ausente, la Comision encargada
de aconsejar á la Cámara las medidas á adop­
tar respecto de los Diputados inasistentes.

El señor Presidente nombr6 al señor Di­
putado Plaza.

En seguida se levant6 la sesion.
PeraUa

Miguel Sorondo.
Secretario.

~i ~~~!~:~J:E:¿R~:J~:~:.~:;t~:¡~·;':iJ¿



Gain~a . Huergo, D. Martín de Gain-
Guastavlno za D. Manuel Rocha D.
g~~::..~~zzCatan E~ilio Bunge, D. Bartoiomé
Huergo Mitre, D. Edelmiro Mayer,
Lagos D. Ricardo Lavalle, D. Juan

~:~a ~~t~n~~jo~'trtbn:ti~r~~;
Mayer y D. Hilario Lagos por la
Mitre B. Seccion electoral de Buenos
Mitre E. Aires' los señores D. Junn
M~~~e~.de Oca M. Rivera, D. Manuel F.
Montes de Oca Mantilla, D. Avelino Veron,

J. J. D. José M. Guastavino, D.
~b:r~=do Eudoro Diaz de Vivar y D.
Perisena Pedro R. Fernandez por In
Quesada de Corrientes; los señores
Qu~rno Costa D. Miguel ¡\1. Ruiz y D.

~:i~na ~~~~e-~iO~~r;~~r~~~~e~a ~~
Ruiz Nestor Escalante y D. Fer-
Salas nando S. de Zavalia por la

~!~~~ia 1~a~6~~oXi~e~'~~ ;cl~.rc;r~~
pero Garcia por la de Tucu­

man; los señores D. Arturo L. Dávalos y
D. Cleto Aguirre por la do Salta; D. Fe­
derico Espeche por la de Catamarca y D.
Cástula Aparicio por la de Jujuy.

ART. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo
y á los Exmos. Gobiernos de Provincia, á.
los efectos del articulo 43 de la Constitucion
Nacional.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa­
dos, en Belgrano, á 24 de Junio de 1880.

Lidoro J. Quinteros - Absalon Ro­
jas - José M. Astigueta.

El señor Diputado Saravia manifest6 que
el proyecto aconsejado por la Comision, no era
en su concepto el que había discutido, el dia
anterior, la Cámara constituida en Comisiono

Observ6 el señor Diputado Serú, que la

~:~:~: ~~s~~~~au~o~~~~~~~~~ ~~t~:;~~~~:
sin6 para cambiar ideas en general sobre
las medidas que convenía adoptar y que
el proyecto en discusion no hacia sino con­
cretar las opiniones que la mayoría de la
Cámara habia manifestado en la sesion
anterior; que por otra parte, la Cámara, al
constituirse en Comision, había acordado
hacerlo de una manera reservada; que no
podía en consecuencia hacer uso de las opi­
niones allí manifestadas y que desde el
momento que se habia resuelto dar por ter­
minada la conferencia y constituirse en

sesion, lo que correspondia por el articulo
121 del Reglamento, era votar en general
el proyecto si]n] discusión alguna.

Votado en general el proyecto
resultó aprobado.

Puesto en discusion particular, el señor
Diputado Garcia manifestó que en su con­
cepto, la Cámara aun en minoría como
estaba, tenía las facultades necesarias para
declarar vacantes los puestos que ocupaban
los Diputados que, permaneciendo en Bue­
nos Aires, no habían concurrido á las se­
siones, apesar de las reiteradas veces que
habian sido citados; pero, que creía no
era aun llegado el momento de proceder á.
tomar una medida de esta naturaleza; que
abundando en sentimientos de concordia,
proponia una última citacion :í los señores
que persistian en residir en Buenos Aires
y que esperaba de la Cámara en minoría
deferencia :í esta indicacion.

Contestaron los señores Diputados Serú,
Funes y Galindez, oponiéndose :í la pro po­
sicion del señor Diputado Garcia, demos­
trando su ineficacia, puesto que aquellos
Diputados habinn manifestado claramente
su propósito de no concurrir á las sesiones
despucs de haber sido citados por tres
veces consecutivas.

El señor Diputado Ocampo espuso, que
queria tarnbien abundar en los sentimientos
manifestados por el señor Diputado Gar­
cia y que apoyaba su indicacion por mas
que no tuviera confianza en el resultado,
despues de la nota que los Diputados resi­
dentes en Buenos A res hablan dirijido :i
la Cámara en minoria y que no importaba
sino la burla mas acabada, que en conse­
cuencia debiera esperarse que respondieran
de la misma manera :í cualquiera otra
citacion que se les híclera.

Votada esta mocion, resultó recha­
zada; aprobándose en seguida en parti­
cular los artículos 10y 20del proyecto.

Se pasó á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los señores Dipu­

tados se díó [I)ectura del siguiente proyecto
de resolucion:

LA C.UIARA DE DIPI:TADOS EN )IINORJ..\ ­
RESI:F.LVE:

Dirijir al pueblo de la República una espo­
sicion de los fundamentos que han motivado
el Decreto espedido en esta fecha.

Teójilo Garcia.
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Fundado por su autor el señor Diputado
Garcia, se acordó considerarlo sobre tablas,
y después de un cambio de ideas entre
varios señores Diputados, se aprobó en ge­
neral y particular.

A indicación del mismo señor Diputado,
se resolvió autorizar al señor Presidente
para nombrar la Comision encargada de
redactar ol manifiesto que debla dirijirse al
pueblo de la República, de conformidad á
la resolucion anterior. En consecuencia de
esto, el señor Presidente designó á los se­
ñorcs Diputados Garcia, Serú y Tezanos
Pinto.

S<, levantó 'a scsion á. las 6 y %
p. m.

Peralta
.lfigucl Sorondo.

Secretario.

Sesion en minoría [de la Cámara de Diputa­
dos de la Nación] del 30 de junio de 1880·

A mocion de señor Diputado Rojas (Ab­
salon) se resolvió que la Cámara constitui­
da en Comision, estudiase el proyecto de
manifiesto de que se hubia dado cuenta.

La Cámara quedó constituida en Co­
misión, de conformidad al Reglamento.

Después de algunos cambios de ideas en­
tre varios señores Diputados, se resolvió
continuar la sesion, dándose lectura del
despacho que en seguida se trascribe:

A LA H. C.\MAIIA DE DIPt:TADOS.

La Comision encargada de redactar el ma­
nifiesto que hu de diríjir V. H. á los pueblos
de la República, eon motivo de las últimas
medidas adoptadas tiene el honor de aeon­
scjnros la aprobación del siguiente:

1..\ C\~IARA DE DIPI:TADOS DE LA NACION,

AL Pl'EIlLO DE LA REPÚOLICA.

La Cámara de Diputados Nacionales, reu­
nida en minoria en la residencia provisoria
del Gobierno Federal, ha ereido deber di­
rigirse al Pueblo Argentino, para esponer-

I Publivede en COSflHY.MO l'AClONAL. Diario de n.iont,
rlf, la Cómara d~ DI:pulado~: Al10 INRO, pp. 48 • 50. Buenee
Alrell.1881.Pr"-idlóeldlpuladodonViceoLeP.Per81ta
)'.1 mltrllen ee anotan IfI'lJdiputadoe ei«uientelll: -Preeldente,
Aoufta IP.l. An~rad•. A'li.ueta. Avelfenede. Cernea, Chava­
rrla. Ccrvelen. Garela. all Navarro. Galindez, Iremain.

~~~f~;~~~t~~F4§~·~ª:;§;I~~;J:~;;~~?l
een ."IBO: Acuna (J. J',), ()~VI". FunM. M.renco.' (N. dtl E.J

le los poderosos motivos que la obligaron
á. dictar la resolucion de 24 del corriente,
acudiendo á la fuente de la soberanía na­
cional, á. fin de reorganizar esta ruma del
Poder Legislativo de la Nacion ..

A pesar de los laudables esfuerzos y ge­
nerosas concesiones del Presidente de la
República, con el propósito de mantener
en esta provincia In paz y el ejercicio ar­
mónico y libre de las instituciones nacio­
nales y provinciales, así como de sus pode­
res publicos, - la injusta resistencia de un
gobernante estraviado, secundado por una
Legislatura dócil, se ha eonvertido en una
rebelion armada contra la Naeion y sus
legitimas autoridades.

Esta injustificable rebelion posecionada
de la mas importante ciudad de la Repú­
blica, no solo impidió las funciones del Go­
bierno Federal en su recinto, sino que obs­
tólas tambien fuera de ella, dejando sin
quorum la Cámara de Diputados, y de con­
siguiente el Congreso, para llenar los altos
fines de la Constitucion.

Tan grave y funesto atentado imponía
al Gefe Supremo de la Nacion el imperioso
deber de reprimirlo, y de afianzar el impe­
rio de la Constitucion y de las leyes del
Congreso, así como la integridad y la union
nacional.

Obedeciendo á tan suprema necesidad,
una de sus primeras medidas fué ejercer el
derecho de simple residencia que el Gobier­
no Federal tiene en cualquier parte del te­
rritorio argentino; y en la ausencia de ley
al respecto, designó el municipio de Belgra­
no para residencia provisoria de las autori­
dades nacionales. Trasladó aquí el asiento
del Poder Ejecutivo inmediatamente, y lla­
mó á los demás poderes federales para con­
tinuar ejerciendo su autoridad. con la pleni­
tud de las facultades que la Constitucion les
confiere, dentro y fuera del lugar de su
residencia.

El Honorable Senado reconoció la lega­
lidad de esta medida, y la acató desde luego.
Reconociendola igualmente los Diputados
que forman aquí la Cámara en minería, y
fieles á su mandato, concurrieron sin demo­
ra á esta localidad, no solo para desempe­
liar sus funciones legislativas en union con
el Senado, sino tambien para sustraerse á
los desacatos y vejámenes de que fueron
víctimas muchos de ellos en la ciudad de
Buenos Aires, en donde su libertad personal,
su independencia é inmunidades, como re-
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presentantes de la Nacion, eran menosca­
badas por los agentes de la politica del
Gobernador.

Justo y satisfactorio es, sin embargo, exi­
mir de la responsabilidad de esos actos bo­
chornosos, al culto pueblo de Buenos Aires
que los condenó con manifiesta índignacion.

Instalado aquí el Honorable Senado, lo
comunicó á la Cámara de Diputados, á fin
de que el Congreso reanudara sus funcio­
nes legislativas, interrumpidas por los he­
chos enunciados.

No obstante los esfuerzos ejercitados, y
las diversas citaciones dirigidas á los seño­
res Diputados que se quedaron en la ciudad
de Buenos Aires, invitándolos á concurrir
á esta localidad para desempeñar su man­
dato, é incitando su patriotismo para no
paralizar la acción del Congreso en una
situacion en que tan necesaria es su auto­
ridad, no le ha sido posible á la Cámara
formar el quorum legal, y solo ha podido
funcionar en rninoria con el único objeto de
formarlo y de conservar su existencia cons­
titucional.

Aquellos señores Diputados se han nega­
do resueltamente en nota suscrita por todos,
á ejercer sus funciones fuera de aquella ciu­
dad, pretendiendo que los acompañasen :í
legislar dentro de su recinto los demás Di­
putados residentes en Belgrano, - precisa­
menta [sic: el cuando dicha ciudad se ha­
llaba bajo el estado de sitio decretado por
el gobierno rebelde. Y lo pretendía bajo el
erróneo supuesto de que rige aún la ley de
8 de Octubre de 1862, y considerando in­
constitucional el decreto del Poder Ejecu­
tivo sobre la traslacion y residencia provi­
soría del Gobierno Nacional.

Ningun habitante de la República puede
desconocer la autoridad legal de ese decreto,
ni negarle el debido acatamiento en la si­
tuacion actual del país; porque faltando
una ley de capital, provisoría ó permanente,
es el gefe supremo de la Nacion, á cuyo
cargo está su administracion general, el po­
der público que, en circunstancias tan anor­
mal y apremiante, tiene facultad de fijar
la residencia provisoria del gobierno federal
en cualquier punto del territorio argentino.

No solo la historia de Norte-América,
sino tambien nuestra propia historia, nos
ofrece repetidos precedentes del ejercicio de
esa facultad acatada por el Pueblo Argen­
tino y por los Poderes Públicos nacionales
y provinciales.

Tres veces se había ya ejercido en la
República desde que se constituyó la Na­
cion en 1853. Una por el Gobierno del Ge­
ral Urquiza en 1854 y dos por el Gobierno
del General Mitre en 1862 y 1867.

Reunido el Congreso en la ciudad desig­
nada por el Encargado del P. E. N., dictó
la ley de 8 de Octubre de 1862, designando
el Municipio de Buenos Aires para la resi­
dencia provisoria del gobierno federal, bajo
los términos y condiciones ofrecidas por la
Legislatura de la Provincia y hasta que se
estableciera la capital permanente.

Segun <'1 texto y cspírit u de esas disposi­
ciones, ellas debían regir por el término de
cinco años, si no eran revisadas o por mé­
nos tiempo, si antes el Congreso designaba
e"a capital, como se esperaba que succderia.

Vencidos los cinco años el P. E. declaró
concluida la vigencia de aquella ley, Y dl'­
volvió en consecuencia la jurisdicción :i la
Provincia de Buenos Aires, y resolvió fijar
la residencia provisorin del Gobierno Nucio­
nal en el mismo municipio; fundándose en
el derecho de simple residencia que tiene
en cualquier parte del territorio argentino
y en que no se hnbia dictado por el Con­
grcso la ley de capital permanente, ni fijado,
en su defecto, las condiciones de residencia
provisoria para las autoridades nacionales:
y esa resolución fué comunicada :i los go­
biernos de las Provincias por la circular de
8 de Octubre do 1867.

Es cn virtud de esta medida, que los
Poderes Públicos de la Nación han residido
y funcionado allí.

El Presidente de la República puede igual­
mente hacer lo mismo que tantas veces hizo
antes; y mientras el Congreso no dicte una
ley al respecto, podrá hacerlo siempre que
se lo aconsejen motivos tun poderosos como
los que en la actualidad lo han obligado á
adoptar esta medida.

Mus aún: en el presente caso, podría y
debería ejercer esa facultad, aún cuando
hubiera una ley que fijase la residencia del
gobierno federal en la ciudad de Buenos
Aires, porque ella se refería á ese punto del
territorio argentino, mientras se mantuviera
bajo el imperio de la Constitucion, y en la
debida obediencia á las autoridades nacio­
nales, pero no cuando se hallase dominada
por rebeldes, ó por enemigos estrangeros.

En tal estado, es imposible el ejercicio
regular y pacifico de su autoridad consti­
tucional dentro de esa ciudad, que se ha
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colocado, por la rebelion, fuera de la pro­
teecion de la Constítucion y de las leyes
civiles y políticas, sin poder invocar en su
favor otras que las de la guerra, segun la doc­
trina nortc-americana, esplicada por Whi­
ting, Pomeroy, Tiffani, y otros notables pu­
blicistas.

En presencia de los hechos y anteceden­
tes enunciados, es indudable que el Congre­
so debe funcionar donde ejerce su autoridad
el P. E. N., que es el poder colegíslador,
cuya intcrvcncion se requiere para la pro­
mulgucion y ejecucion de las leyes.

Del precepto constitucional de que las
Cámaras que forman el Poder Legislativo
Nacional, deben funcionar simultáneamente
y en la misma localidad residencia del Go­
bierno Federal, se desprende lógicamente
la imposibilidad legal de que la de Diputa­
dos celebren sus sesiones en otro lugar dis­
tinto de aquel en que funciona el Honora­
ble Senado,

Los señores Diputados que permanecen
dentro del territorio donde impera la rebe­
lion y que se niegan á desempeñar su man­
dato fuera de él, abandonan implícitamente
rsr ea rgo, dejando vacantes sus puestos en
la Cámara: porque ellos no tienen derecho
dl' suprimir la representacion del pueblo
que los eligió, y de paralizar así la accion
dcl Congreso contra lo cstn-tablecido [sic]
por la Constitucion.

• El pueblo argentino ha fundado un go-
, bierno con el objeto dc constit.uir la union

nacional, afianzar la justicia, consolidar la
paz interior, proveer á la defensa comun,
promover el bienestar general, y asegurar
los benrficios de la libertad, evitando que

,.los enemigos domésticos ó estraños, com-
• prornr-tnn estos bienes o destruyan la Na­

cion '.
Para llenar estos altos fines, lo ha inves­

I ido de todos los poderes y derechos nece­
sarios, aún cuando no estén especificados en
la Constitucion: porque <los derechos que
olla enumera, no deben ser entendidos como
donegucion de ot ros no enumerados, pero
que nace n del principio de la soberanía del
pueblo y de la forma republicana de go­
biorno ", pues no puede fundarse una
Nacion, sin proveerla de los medios efi­
cucos para realizar los objetos de su ins­
titucion.

<No hizo una constitucion para paralizar
el poder de propia defensa. No ha forjado
armas para sus adversarios, ni cadenas pa-

ra si mismo», como lo declara Whiting, re­
firiéndose á una situacion análoga de los
Estados-Unidos.

Si el pueblo argentino, pues instituyó los
poderes del gobierno con la autoridad sufi­
ciente para cumplir los fines de su institu­
cion, tuvo el propósito de investirlos con
las facultades necesarias para su propia
conservacion. Y toda interpretación que pro­
duzca eficacia y fuerza como gobierno, será
mucho mas sábia y patriótica que aquella
que reduzca los poderes públicos á un es­
tado de inaccion y abandono, que produci­
ria la relajación de todos los vinculos nacio­
nales y la disolucion completa del rnecanis­
mo gubernamental.

El Congreso formado por las dos Cáma­
ras, está investido de todos los poderes le­
gislativos; y la' supresion de la vida cons­
titucional de este elevado cuerpo que ex­
presa la autoridad de la Nacion, dejaría
inactiva la voluntad del gobierno [sic: e]
en sus manifestaciones de mayor capaci­
dad.

Su existencia y accion constitucional no
pueden quedar libradas pues, á la volun­
tad ilcgitfrna de sus miembros que se nie­
guen á desempeñar su mandato, Y la Con s­
titucion nacional, al darle á cada Cámara
la autoridad suprema para legislar sobre
todas las materias relativas a la pro­
piedad defensa y bienestar del pueblo
argentino, se la ha conferido tambien para
determinar los limites de su jurisdiccion y
poder.

Obedeciendo á esos principios, base del
sistema representativo, como lo reconocen
Wilson, Day, Jefferson, Cushing, con los
demás publicistas ingleses y norte-ameri­
canos, y cncontrándose la Cámara de Di­
putados en minoria, sin poder formar quo­
rum legal de sus miembros; persuadida de
la imposibilidad de formarlo con los Dipu­
tados residentes entre los rebeldes, y que
se han resistido á cumplir aquí su mandato
y colocada en la dura alternativa de usar
sus facultades á fin de conservar su exis­
tencia constitucional, para que no quede su­
primido uno de los poderes del Gobierno
Nacional, 6 de dejar al país sin Congreso
y expuesto á caer en una dictadura tal vez,
se ha visto en la penosa necesidad de dic­
tar la única medida salvadora de su exis­
tencia y autoridad constitucionnl!

Ha declarado pues, en consecuencia, la
vacancia que de hecho y de derecho se ha-



bia producido en su seno, sintiendo tener
que privarse de la ilustrada cooperacion de
los Diputados que han abandonado sus
puestos por un error lamentable, y acude
á la soberanla del pueblo para que una
nueva eleccion integre su representacion en
la Cámara, á fin de que el Congreso pueda
ejercitar plenamente su autoridad constitu­
cional, tan requerida en la situacion actual
de la República.

Tales son los fundamentos de la resolu­
cion de la Cámara en minoria, que, para
dictarla no ha tomado en consideracion 1'1
hecho lamentable de que algunos de aque­
llos Diputados han aceptado empleos y co­
misiones del gobierno rebelde, y otros han
llegado hasta ú. armarse y hacer fuego con­
tra la bandera de la patria, que sostiene
nuestro valiente ejército en defensa de la
Nacion, de sus instituciones y autoridades,
- actos incompatibles con el cargo de Di­
putados, que implican la caducidad del man­
dato popular.

El pueblo argentino y la historia apre­
ciarán los hechos y la resolucion de la Cá­
mara en su verdadera importancia, y harán
justicia á los Diputados que se mantienen
fieles á su mandato, y que aseguran con
esa medida necesaria y legitima la existen­
cia constitucional del Congreso, que entraña
la salvacion del sistema representativo y de
las instituciones republicanas.
Sala de la Comision, Belgrano 30 de Junio
de 1880.

Teófilo Garcia. - Juan E. Serú
- Lidoro J. Quinteros.

Despues de un ligero cambio de ideas
se votó el despacho de la Comisión,
en general y particular, y fué apro­
bado.

El señor Diputado Garcia hizo mocion
para que este manifiesto fuese puesto en
conocimiento del pueblo de la República
por intermedio de los Gobiernos de Provin­
cia, á los que debía comunicarse telegrá­
ficamente.

No siendo observada esta mocion
fué aprobada, con lo que termin6 la
sesion á las 5 y tres cuartos p. m.

Vicente P. Peralta.

Miguel Sorondo.
Secretario.

5- Sesion ordinaria (de la Cámara de Sena­
res de la Nación] del 6 de julio de 1880 1

EL SENADO y CÁMARA DE DIPUTADOS, ETC.

ART. 10 Mientras se dicta la Ley de Ca­
pital permanente con arreglo al articulo 30

de la Constitucion Nacional, las autorida­
des que ejercen el Gobierno Federal po­
drán residir en cualquier punto del territo­
rio argentino ejerciendo en él jurisdiccion
esclusiva con arreglo al articulo 67, inciso
27 de la misma.

ART. 20 El Gobierno Federal no podrá re­
sidir en ninguna de las ciudades 6 Capitales
de Provincia sin prévio acuerdo con las au­
toridades constitucionales de la misma, pura
el ejercicio de la jurisdiccion respective en
caso de coexistencia en alguna de ellas y
prévia nprobacion por el Congreso del acuer­
do que se eelebrase al efecto,

AUT. 30 Las autoridades nacionales conti­
nuarán residiendo en el pueblo de Belgrnno
con arreglo al Deereto del Poder Ejecutivo
de fecha 5 del pr6ximo pasado mes de Junio,
mientras el Congreso 6 el Poder Ejecutivo
no dispusieren su t.raslacion á cualquier otro
punto del territorio argentino, con arreglo
á lo dispuesto en los artículos anteriores.

AUT.4° Comuníquese, cte.
Pizarra.

Sr. Pizarro - Preciso es ser franco, soñor
Presidente. Si se considera la sit uacion del
pais, ella es inesplicnblc para todos, y lo es
aun para nosotros mismos.

Se trata de averiguar las causas que han
producido este gran trastorno nacional,
creando la actual situación de guerra, y se
pretende encerrarla en una cucstion mera­
mente electoral.

No obstante, si se estudia con madurez
los sucesos que se han producido durante
año y medio, ha de comprenderse que hay
una causa latente de mayor importancia que
la que se señala como origen de este estado
de cosas.

y esto sucederá con tunta mavor verdad
y lucidez, si se tiene presente que causas y
motivos menos graves han servido en mu­
chas ocasiones para encubrir la verdadera

I Publie-ede en el Número 8 de CONOREM ~ArlO~"'L. Cá­
mara d~St'nadort'•. St.siondt 18S0. pp. XLII a XI.I\". Buenos
Airee. 1881. Preeidi6lsM'Jlli6nelfl.eflorsenadorPas yalmarceo
de la sesión lile anotan 108 aiguienteBl!Ie'nadol1.'\ll: .Pr~idente.

San tillan. \"illanueva. "ele•.."rcento. U.ibiene. BárC'ena. Ct­
vito Carrillo. Friu. Febre.Gomel.lll&nabal. Lueeeo. lAc\li.
eemon. ~a\.. rro Ortll. Padilla. Pil&l'ro. P..... (N. dt'l B.J
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razon de un estado social y polftico de tras­
cendencia incalculable en la vida de los pue­
blos.

La eleccion de Lilcoln [sic:n)en los Estados
Unidos que tanto agitó aquella Nación, re­
vestía el carácter de una cuestion meramen­
te electoral, y nada mas inexacto que este
carácter aparente de la lucha que preparaba
la guerra de secesión. Se discutian las con­
diciones mas 6 menos adecuadas del candi­
dato: se objetaban en él las modestas con­
diciones del hombre salido de los bosques y
las cualidades democráticas del candidato
en que los aristócratas del Sud veian rom­
perse las tradiciones de los Presidentes de
la talla de Washington en el gobierno de
la Union. La lucha presentaba aparente­
mente el aspecto de una mera cuestion elec­
toral; y sin embarso [sic:g], el Senado lo sabe
bien, aquella eleccion entrañaba una gran
cuestion social y politica; envolvía una idea
de redencion para el esclavo, y preparaba la
solucion de la gran cuestion de la esclava­
tura en Estados-Unidos.

Del mismo modo, ciego seria hoy quien
quisiera esplicarse nuestra situacion actual
como resultado dc una mera cuestion elec­
toral. La lucha electoral solo encubre una
cuestion de organizacion nacional, una cues­
tion que viene de largos años trabajando
nuestra vida, nuestra existencia nacional, y
que hoy se pretende encubrir bajo el aspec­
to de una simple lucha electoral de los can­
didatos Roca y Tejedor.

No, señor, Presidente, ni estos nombres ni
ningún otro nombre argentino tiene en si
una importancia tal, que pueda producir
tan hondo sacudimiento, que apasione á to­
dos los pueblos de un estremo á otro de la
República de una manera tan violenta, que
los arrastre en una simple contienda electo­
ral á librar espantosas batallas á las puertas
de Buenos Aires dejando tendidos en ellas
lilas de dos mil cadáveres que han cnsan­
grcntudo el suelo de la patria.

:1\0hay, pues,tal cuestión electoral como
causa diciente de esta situacion : hay una
gran cuestion, una causa permanente de
dcsórden y de anarquía, y es la falta de base
en nuestra orgunizacíon política, para- el
ejercicio de la autoridad nacional. Hay la
violacion de un gran principio constitucio­
nal porque luchan los pueblos en este ins­
tante, para dar al Gobierno General una
residencia propia que haga efectiva su auto­
ridad, y lo convierta en un gobierno fuerte

y adecuado á nuestra complexion política
segun los principios de la Constitucion, y lo
establecido y espresamente previsto en el
articulo 3° de la misma.

La situacion actual, no es sino la repro­
duccion de luchas anteriores que tienen igual
origen, y que la esplican por la necesidad
de dar á la Nacion su Capital permanente,
con la jurisdiccion constitueianal [sic:o) que
en ella le corresponde.

Es necesario, pues, encarar esta cuestion
bajo el punto de vista de su verdadera im­
portancia y trascendencia y resolver la cues­
tion capital de una manera permanente, y
mientras esto sucede dar al Gobierno Nacio­
nal una base de residencia' ad~cuada .para
que su autoridad no sea una mera sombra
que desaparezca al menor soplo de las pasio­
nes, y á los mas débiles embates de los Po­
deres Públicos de la Provincia en que reside.

A estos objetos tienden los dos proyectos
que presento: por el uno se autoriza al P. E.
para que, con arreglo al articulo 3° de la
Constitucion, gestione cerca de las autori­
dades constitucionales de la Provincia de
Buenos Aires, la cesion de la ciudad de este
nombre y su municipio para Capital per­
manente de la República.

Preciso es no engañarnos: Buenos Aires
es la Capital de hecho y de derecho de la
República, porque ella encarna todas nues­
tras tradiciones gloriosas, y aun nefandas
- toda la vida de la República, todo el sen­
timiento y el pensamiento argentino que se
condensa en esta gran ciudad; es su cerebro
y su corazon, y nllí debe estar el Gobierno
de la República: donde palpita y late el
pensamiento y el sentimiento nacional.

Solo cuando despues de haber usado una
facultad que nuestra Constitucion acuerda
á la Provincia de Buenos Aires, esta haya
rehusado á la Nacion su ciudad para Capital
y residencia de las autoridades Nacionales
solo entonces nos será permitido buscar otra
solucion á esta gran cuestion, apartándonos
de las indicaciones de nuestra propia histo­
ria, de las tradiciones del pasado con sus
elocuentes enseñanzas para resolverla con­
tra todas estas y contra los impuestos pro­
p6sitos de los pueblos manifestados por he­
chos elocuentes hasta el momento actual.

Pero como la euestion de Capital perma­
nente es, señor Presidente, una cuestion que
no puede resolverse inmediatamente; como
hay un tiempo medio entre la Iijaeion defi­
nitiva de la Capital permanente, y se siente
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por propios y estraños la necesidad de
que los Poderes Públicos de la Nacion
tengan un asiento fijo con jurisdiccion pro­
pia en él, yo proyecto dos soluciones que
la cuestion del momento ofrece en las diver­
sas situaciones que puede presentar ya pa­
ra que las autoridades nacionales residan
ad inlerim en Buenos Aires con cierto grado
de jurisdiccion convencional que será pré­
viamente acordado por las autoridades de
esta Provincia, 6 con las de cualquiera otra
en su caso; ya para que si esto no fuese
posible, residan en cualquier punto de la
República fuera de las ciudades capitales
de Provincia con la jurisdiccion que les
acuerda espresamente. el articulo 67, inciso
27 de la Constitucion Nacional.

En caso de elegir para residencia de las
autoridades nacionales cualquiera Capital
de Provincia, será indispensable UD prévio
acuerdo con las autoridades constitucionales
de la misma para el ejercicio de la jurisdic­
cion respectiva dado el caso de la coexisten­
cia con alguna de ellas, á fin de evitar la ah­
sorcion del poder local por los Poderes de
la Nación, si esta ha de ejercer jurisdiccion
en ella como debe ejercerla segun la Cons­
titucion y la naturaleza misma de todo Go­
bierno.

A estos pensamientos y prop6sitos prin­
cipales responden los proyectos que tengo
el honor de presentar.

En cuanto al referente al estado de sitio,
me parece que es una necesidad de la situa­
cion actual, y que no necesito abundar en
consideraciones para que sea apoyado por
mis honorables colegas.

El país no está completamente pacificado:
me refiero principalmente á las Provincias de
Buenos Aires, de Corrientes y Entre-Rios.

El estado de sitio es un remedio preven­
tivo, para evitar que la guerra se produzca
mas tarde en algunas otras partes, á medida
que se desarrollen los sucesos con ocasion
de la gran cuestion nacional y de los intereses
transitorios que se pretenden tal vez vincu­
lar á ella en la fijacion de Capital perma­
nente.

Son estas las ideas dominantes en I'SOS

proyectos, y creo, que basta Sil enunciacion
para fundarlos con el solo objeto de que
pasen á la Comision respectiva.

Por lo demás, cuando estos proyectos ha­
yan de tratarse particularmente me haré un
honor y UD" deber en dar al Honorable Se­
nado las esplicaeiones necesarias,

Concluyo, pues, pidiendo á mis honora­
bles colegas presten su apoyo á estos pro­
yectos á fín de que pasen á Comisiono

Apoyado.
Sr. Argento - Yo apoyo el segundo y el

tercero, es decir, el referente al estado de
sitio y el que autoriza al Poder Ejecutivo
para pedir á los Poderes Públicos la cesion
de la ciudad de Buenos Aires para Capital
permanente de la República.

Sr. Presidente. - A la Comision de Nego­
cios Constitucionales.

7"Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación) del 8 de julio de 1880 I

Presentes En Belgrano, á los ocho
~ dias del mes de Julio de mil
Carrillo ochocientos ochenta, reuní-
Civit dos en su Sala de Sesiones

g~~~~rt ~:~s~~::~~~~~ac~~~~~~~i;;:~=
Lucero cia de los señores Baltoré,
Leguiznmon Baibiene, Del Valle, Frias,

~f~:~ ~~~~~~~~,~~c~~¡s~,r~~~c\~~l~
Snnt illan Sr. Presidente - E s t á

~!:~~~:1 ~~~~~\~~:~e~~~~~~~~:~~~~}i~;~~
Una está preparada, pero 110 la tiene á
mano el señor Secretario.

Se vá á dar cuenta de los asuntos ont rados.
Sr. Secretario- La Comision do Negocios

Constitucionales ha despachado 1'1 asunto
que tenia á su estudio sobre el estado de
sitio.

(A In órden del din.)

Sr. Gcmez-s-Hngo moeion pura que se
trate sobre tablas.

(Apoyado.)
Sr. Presidente- Estando apoyada la mo­

eion hecha por el señor Senador por San
Juan, está en discusion. Se vii á leer el pro­
yecto para que los señores Scnadorels] se den
cuenta de él.

Se lee como sigue:

AL HONOHABLJ:: SJ::NADO.

Vuestra Comision do Negocios Constitu­
cionales ha tomado en considerucion los dos
Mensajes del Poder Ejecutivo de fecha 6

l Pubheeds ee el Xúmero 10 de C'ONORE..'40 :-;ACIOSAL. có·
m4rd d. S""Jdores, S.';on d. 1880. pp. UX • I.X\'Il1. Pre­
8ldió IIleeei6n eJ !tenor M'nador Pal. ,.V. dd E.J



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898

del corriente relativos a la rebelion produci­
da en la Provincia de Buenos Aires y Co­
rrientes, como así mismo el proyecto sobre
estado de sitio para toda la República, pre-'
sentado pOI'el señor Senador Pizarro, y por
las razones que os dará el miembro infor­
mante os aconseja el Proyecto de ley ad­
junto.

Sala de Sesiones del Honorable Senado
en Belgrano, Julio 8 de 1880.

Juan Martin Lequizamon>« Benjamin
Paz - Rafael Igarzabal.

EL SESADO y CblARA DE D1Pl:TADOS, ETC.

AUT.1° Apruébase el Decreto del Podor
Isic:el Ejecutivo fecha 22 de Junio del co­
rriente año, por <'1 cual declara en estado de
sitio é intervenida la Provincia de Buenos
Aires, ampliándose el plazo del estado de si­
tio hasta el 30 de Octubre.

AUT.2° Apruébnse igualmente el Decreto
del 3 del presente, por el que declara en'
estado de sitio é intervenida la Provincia
de Corrientes y en estado de sitio las de
Entre-Ríos y Santa-Fé,

AUT.3° Autorizasele para invertir de las
Rentas generales las sumas necesarias para
le ejccucion de esta Ley, pudiendo además
hacer uso del crédito de la Naeion.

Aur . 4° El Poder Ejecutivo dará cuenta
oportunamente de la ejecucíon de esta Ley
y de la invorsion de los fondos que ella re­
clame, formulando para el efecto una cuen­
ta especial.

AnT. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lequizamon - Paz -Igarzabal.

Sr. Lucero - Yo creo, señor Presidente,
que, dadas las grandes consecuencias que
entraña este proyecto, no seria conveniente
tratarlo sobre tablas; que debe imprimirse y
rrpartirse, como es de práctica para la 6r­
den del día próxima.

Cada día la situacion del país vá modifi­
cúndose y es conveniente meditar bastante,
en mi concepto, para poder resolver estas
cuestiones tan graves, porque no solamente
se trata en este proyecto del estado de sitio,
sino de la intervencion, dos asuntos que son
por si mismo muy sérios.

Por mi' parte me opondré á que se trate
sobre tablas.

Sr. Presidente-Se vá á votar la mocion
hecha por el señor Senador por San Juan
si se trata el despacho de la Comision de

Negocios Constítucíonsles de que acaba. de
darse lectura.

Se vota y resulta afirmativa.
Se lec nuevamente el despacho de

la Comision de Negocios Constitu­
cionales.

Sr. Presidente- Está en discusion gene­
ral.

Sr. Leguizamon - Pido la palabra.
Voy lÍ tener el honor de informar á la Ho­

norable Cámara sobre el proyecto que ha
presentado la Comision de Negocios Cons­
titucionales y que el señor Presidente acaba
de poner en discusion.

Yo hubiera deseado mucho, de acuerdo
con la mocion que acaba de hacer el señor
Senador por San Luís; que este asunto se
meditase y discutiese todo el tiempo que
fuese suficiente. Comprendo toda la grave­
dad que él encierra, y desearia, pOI'lo tanto,
que cualquiera resolucion que adopte el Se­
nado fuese el fruto de un detenido y maduro
exámen.

Se trata de aprobar dos Decretos del Po­
der Ejecutivo declarando en estado de sitio
cuatro Provincias argentinas, é intervenidas
dos de ellas; los que se vi6 en la imperiosa
necesidad de espedir en ausencia del Con­
greso, que no funcionaba por las causas que
todos conocemos.

Se trata tambien de probar que no veni­
mos aqui á servir las pasiones depersonas
6 de partidos que casi siempre son interesa­
das. Que venimos con la intencion sana y
patriótica de servir al país, conservando la
paz y el 6rden constitucional, alterado por
la rebelion que acaba de ser vencida.

En este concepto, señor Presidente, habría
deseado mucho traer á este debate toda la
luz posible. Hubiera deseado, que un nú­
mero mayor de mis honorables colegas es­
tuviesen aquí presentes para que con su con­
sejo ilustrasen también la grave cuestion
que vá á discutirse.

Este es un asunto que á todos nos interesa
resolver satísfactoriamente.

Tenemos también que prabar [sic: o], que
no es cierto que venimos á ocupar un asiento
en esta Cámara trayendo, como nuestros, los
pequeños intereses de los círculos como á
muchos se nos pretende imputar.

Cada cual tendrá, como todos, sus pasio­
nes buenas 6 malas; pero nquí es otra cosa.

Por mi parte declaro, que he venido re­
suelto á cumplir con mi deber, dejando mis
a(ecciones en esa puerta, y tan creo que es
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ssí, que desde luego invito á qualquiera que
me pruebe lo contrario.

Es tambien, en este concepto, que sien­
to mucho que este proyecto no se discuta
lo bastante, para que cada cual, segun su
conciencia, sirva los intereses de la Nacion
que á todos nos interesa por igual.

Hecha esta declaración respecto á la mo­
cion del señor Senador por San Luis, que,
muy á pesar mio, no ha merecido la aproba­
cion de la Cámara, voy ahora á permitirme
fundar, á nombre de la Comision de Nego­
cios Constitucionales, el proyecto que se vá
á discutir.

Ardua será, señor Presidente, mi tarea;
pues se trata nada menos que de contrariar
viejas preocupaciones, arraigadas con el con­
curso de la voluntad de nuestros hombres
mas ilustrados; pero armado con la justicia
que creo nos asiste voy á decir la verdad
tal como yo la comprendo y como corres­
ponde á mi lealtad hacerlo.

Desde luego, señor, son de tal naturaleza
los sucesos que han tenido lugar en esta
Provincia, que me creo eximido de entrar en
consideraciones y detalles respecto de ellos,
como también respecto á las medidas que
ha creido de su deber adoptar el Poder Eje­
cutivo para contrarrestar las violencias del
Gobierno de Buenos Aires, con la actitud
armada que tornó al fin, rebelándose en con­
tra del Poder Federal de la Nación.

Creo, señor, que estos hechos que todos
hemos presenciado y deplorado, son de tan
pública notoriedad, que no necesitan comen­
tarse para justificar la conducta del Poder
Ejecutivo, en presencia de una poderosa
rebelion y en ausencia del Congreso, que
contaminado, con la intransigencia de los
círculos y la exaltacion de las pasiones, no
se reunía y se consideraba disuelto. Puede
decirse así,

Pero lo que es tan increible, como incali­
ficable, señor Presidente, es que por una
cuestion electoral, que el patriotismo pudo
arreglar satisfuctarlamente [sic: o), hayamos
llegado al estremo de lanzar al país en los
horrores de la guerra civil: es derramar á
torrentes la sangre de los argentinos: de
malgastar nuestros tesoros, y de retroceder,
en fin, veinte años en el progreso que
habíamos alcanzado.

Esto es increíble en verdad.
Ambiciones personales, muy legitimas, si

se quiere, pero que no tienen razón de ser
ante la voluntad soberana de la mayorín del

pueblo argentino, han sido la causa esclusi­
va de nuestros males.

y lo que es igualmente inconcebible, se­
ñor Presidente, es que la mayor parte de
nuestras ilustraciones han contribuido direc­
ta 6 indirectamente á lanzar al país en tan
fatal camino.

Triste destino, por cierto, el que ha sido
deparado á nuestro pobre pueblo.

Tenemos, por lo tanto, que prepararnos
en contra de él si no queremos que desapa­
rezcan mañana como por encanto nuestras
instituciones y con ellas nuestra naciona­
lidad.

Tenemos que buscar los medios, para sal­
varnos de la anarquía que pretende devo­
rarnos, preparándonos al mismo tiempo en
contra de las asechanzas que, se nos dice,
nos van á tender en el futuro.

Preparémonos, pues, para vencer tama­
ños males, como son aquellos que nos :lI11e­
nazan.

A este fin responden los Decretos espcdí­
dos por el Poder Ejecutivo, cuya aproba­
cion aconseja la Comisiono Ellos fueron da­
dos en momentos tan críticos, como solem­
nes para la Nacion, que no dudo, señor Pre­
sidente, han de hacer época en los fastos
de nuestra historia allá en el futuro, cuando
ella se escriba sin las pasiones que agobian
hoy nuestro espíritu.

Entonces, cada uno de los actores del dra­
ma sangriento que hemos presenciado, co­
mo todos aquellos que se han complacido
en aumentar combustible al incendio, ocu­
parán el rango debido y serán responsables
de sus actos.

Pero dejemos por ahora este asunto, que
otros mas templados juzgarán; mas antes
de ello deseo, señor Presidente, diré mejor,
quiero hacer á los partidos de nuestro país
toda la justicia que ellos se merecen.

Supongo que todos vayan al bien aun
cuando sea por camino distinto. Pero un
anhelo semejante jamás puede autorizar re­
vueltas y rebeliones: que solo pueden llevar­
nos á la ruina y al desquicio, y esto, señor,
por desgracia es lo que ha sucedido.

No hay, pues, ni puede hnber medio al­
guno, por mas que se deseara encontrar, de
justificar esta revuelta.

En ese concepto, serior Presidente, es sen­
sible, por no decir CI irninal, que por cues­
tiones electorales de poca monta hayamos
llegado al extremo de una guerra civil ho­
rrorosa, que ha cnsangrentodo [sic:al ('1país,
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asombrando 6. los extraños precisamente en
momentos muy solemnes para nosotros, como
son aquellos en que el pueblo elige sus man­
datarios, y en que la voluntad de la mayoría
tiene que ser acatada como soberana.

Bien sé, señor, que los argentinos pelea­
mos por muy poca cosa. Nuestro pueblo,
tan viril como inconsciente, es propenso á
entusiasmarse y llegar al fin hasta el sacri­
ficio, siempre que se le haga comprender
que vá á luchar por una causa justa, noble
6 generosa.

Quiero creer, en esta oeasion, que un sen­
timiento exagerado de amor á la libertad
haya lanzado á una parte del pueblo de la
Capital en las locas aventuras que hemos
presenciado; pero lo que no me esplico, ni
me esplicaré jamás, es que en el calor de
esta lucha, se haya llegado hasta el estremo
de atentar contra la unidad de la Nacion.

Este crimen de lesa patria que ha estado
á punto de cometerse era, me parece, mas
que sobrado para que el Poder Ejecutivo
pusiese en pié á todo el pueblo para salvar
la integridad Nacional.

No puede, pues haber cuestión sobre este
punto.

Lo sensible ha sido, que lÍ causa de no
funcionar el Congreso cuando debi6 estar
reunido segun lo prescribe la Constitucion
el Poder Ejecutivo se haya visto obligado
á obrar por si solo, decretando intervencio­
nos, estado de sitio y gastando la renta pú­
blica, sin ser para ello autorizado.

Funesto es el ejemplo, señor Presidente,
que dejamos á los que nos sucedan, y hay
que decirlo con franqueza, porque no debe­
mos engañarnos nosotros mismos.

Hemos estado ú pique de caer en la dic­
tadura que se hubiese ejercido por el Go­
bierno de Buenos Aires si triunfaba la re­
belion, 6 por el Presidente de la República,
si el Congreso no se hubiese reunido.

:\0 deseo, señor, para mi país la dictadu­
ra de nadie, y por eso he deplorado, eomo
deploro y deploraré siempre que estus cucs­
tiones nos hayan conducido á semejante es­
travio, á intentar romper la union Nacional:
á caer en la dictadura del que hubiese ven­
cido en la contienda.

Ahora, t,qué nos toca hacer para prevenir
los nuevos peligros que nos amenazan?

Robustecer la accion del Poder Ejecutivo
para que pueda ahogar el mal en su princi­
pio y donde quiera que aparezca.

Tal es mi creencia.

Pero antes debo declarar tambien, que
partidario ardiente de la forma de Gobierno
que hemos adoptado, no simpatizo con la
idea de la centralizacion del poder; por eso
soy tradicional, enemigo de las intervencio­
nes y estado de sitio que tienden á ello,

Tambíen es muy fácil abusar con aquellas
facultades pues son hombres al fin los que
van lÍ. ejercitarlas.

¿Pero que hacer en este caso?
¿Dejar que la anarquía nos devore, que

la Nacíon se disuelva?
No, señor Presidente.
Antes de llegar aquel cáos, robustezcamos

la accion del Poder Ejecutivo dándole los
medios constitucionales para que nos salve
de la una y conserve la otra.

Tal es el sentimiento que predomina en
la mayoría del pueblo Argentino.

Vengo desde el último rincon de la Re­
púhlica, señor Presidente, y en todos los
puntos por donde he atravesado no he es­
cuchado felizmente sino una sola voz­
conservar la paz - y mantener á todo tran­
ce la union Nacional.

y lo que mas consuela en verdad, es que
este sentimiento patri6tico nazca, tan luego,
de las capas mas bajas de nuestro pueblo
- de ese pueblo ignorante, ineducado pero
que ha comprendido por instinto que en es­
ta lucha fraticida se trataba nada menos
que de fraccionar la Patria, esta Patria que­
rida que mañana cumple años.

Señor, son pues, muy solemnes los mo­
mentos en que vamos á dictar estas Leyes,
con el fin de contener la anarquía, y de cal­
mal' espíritus turbulentos que pretenden lle­
varnos nuevamente á la revuelta.

Mañana cumple la Nacion Argentina 64
años de vida independiente, y todavía no
hemos conseguido fundar sólidamente nues­
tra nacionalidad, ni resolver muchas de nues­
tras mas graves cuestiones.

¡Qué fatal destino pesa sobre nosotros!
Procuremos, pues, conjurarlo, y poniendo

con fé manos á la obra, evitemos que se
repitan estos escándalos que nos degradan
ante el mundo entero.

A grandes males grandes remedios. No
hay termino medio.

y bien, señor Presidente. Ante las sérias
consideraciones que fluyen necesariamente
del mal estado de la situacion; ante el santo
prop6sito de salvar la nacionalidad Argen­
tina amenazada, de conservar .la paz y nues­
tras instituciones, debemos sacrificarlo todo,
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y yo entonces, tradicional enemigo de las
intervenciones y estado dc sitio, no solamen­
te estaba resuelto á que se aprobasen los
Decretos del Poder Ejecutivo, sino aun mas,
á que se acepfbse el proyecto presentado por
el honorable Senador por Santa-Fé declaran­
do á toda la República en estado de sitio.

Me parecía demasiado sublime cuanto ha­
biamos presenciado, para confiar mucho en
su duracion, y me asaltaba el temor de que
se preparaban nuevos disturbios, que debla­
mos presenciar en breve.

Felizmente no lo estimaba así el Poder
Ejecutivo quien cree bastante con los De­
cretos espedidos, cuya aprobacion solicita.
Pide únicamente la ampliación por treinta
dias mas del estado de sitio, es decir, hasta
el 30 de Octubre.

A nadie puede ocultarse la gravedad de
los momentos aquellos, en que en una Repú­
blica como la nuestra vá á bacerse la trasmi­
sion del mando; mucho mas hoy, después
de las escenas que acabamos de presenciar.

Las conspiraciones se preparan para en­
tonces, y por desgracia tenemos de ello muy
tristes ejemplos.

Evitemos, pues su repeticion, procuremos
al menos que no sucedan, ampliando hasta
fin de Octubre, como el Poder Ejecutivo lo
solicita, el estado de sitio decretado hasta
Setiembre.

Respecto á la situación de Corrientes, los
documentos oficiales que ha acompañado á
su Mensaje el Poder Ejecutivo y que han
sido publicados en el Boletin de esta ciudad,
nos la hacen conocer cumplidamente.

Se ha rebelado pues, tambien el Gobierno
de aquella Provincia, y lo que es peor aun,
ha ido mas allá que el de Buenos Aires,
pues ha invadido las Provincias de Entre­
Rios y Santa-Fé.

La guerra civil, no ha pues terminado, y
hay el patriótico deber de cooperar á estin­
girla,

Tal es el sentimiento general, siendo una
prueba de ello el entusiasmo con que con­
curren de todos los ángulos de la República
la Guardia Nacional.

SI, señor; es consolador, en verdad, ver
la deeision de nuestros compatriotas pron­
tos á no omitir ningun género de sacrificios
hasta derramar su sangre, á trueque de con­
servar la paz pública y la union Nacional,
como es realmente admirable que hayamos
alcanzado estos beneficios en una campaña
de veinte dias.

En el circulo del debate me haré el deber
de dar cualquiera otra esplicacion que hubie­
se omitido al informar sobre el proyecto que
vá á discutirse.

Sr. Pizarro - Yo haría una pregunta:
¿Cuál es el objeto de la intervencion á la

Provincia de Buenos Aires?
Sr. Igarzabal - Es á objeto de restable­

cer completamente la paz y el órden cons­
titucional.

Sr. Leguizamon- Puede leer el señor Se­
cretario el Mensaje del Poder Ejecutivo, es
mejor que se conozcan las palabras tal como
las emplea el Poder Ejecutivo.

Se lec el Mensaje.
Sr. Pízarro - ~Ii duda queda subsistente

todavía,
Sr. Ministro de la Guerra - El Proyecto

que acaba de leerse, es aprobando 1'1 Dccre­
t.o del Poder Ejecutivo.

La pregunta del seiior Senador se refiere
al objeto de la intervencion en los momen­
tos en que se dictó el Decreto del Poder
Ejecutivo, que es lo que por este proyecto
se aprueba, y voy á contestarle. En momen­
tos en que se dió ese Decreto, la Provincia
de Buenos Aires estaba gobernada por un
Gobernador rebelde, y por la accion de las
armas nacionales había caído bajo el domi­
nio del Gobierno de la Xucion toda lu cam­
paña de Buenos Aires, y Na necesario, pues,
proveer á la ndrninistracion de esa parte de
la Provincia, como á la de toda uquellu que
sucesivamente fuera cuvcndo en manos del
Poder Ejecutivo, á medida que se regula­
rizase la situacion.

Fué ese el objeto de la intervencion, yel
nombramiento del interventor Iué para que
se hiciera cargo de los intereses de Buenos
Aires mientrus bajaban las armas de aquel
Gobierno y mientras desapareciera el Go­
bernador rebelde que no podía ser recono­
cido ni acatado por el Gobierno Nacional.

Sr. Pízarro - Este Decreto del Poder EjE'­
cutivo ha sido dado con unterioridad á las
estipulaciones ó buses acordadas para la rcn­
dicion de la plaza.

Se dice que en virtud de ellas el estado
de la situación es de perfecta paz. Si esto
es asi: si la rl'bclion ha desaparecido: si la.
paz está restablecida, hoy la intervencion
carece de objeto. Cua.ndo este Decreto se
dictó había autoridades rebeldes que SI' sos­
tenian contra la Nación con las armas en la.
mano; la rebelion estaba en pié: hoy ésta
ha abatido sus armas, reconoce plenamente
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la autoridad nacional, segun se dice y todo
á pasado como una ligera lluvia de sangre,
encontrándonos de nuevo en medio de la
paz mas conpleta. Vuelvo á preguntar en­
tonces: si todo esto es así, ¿cuál es el objeto
de la intervención?

Sr. Igarzabal- El objeto del Proyecto de
Ley, que se discute es aprobar el Decreto
del Poder Ejecutivo.

Sr. Ministro de la Guerra-En ese senti­
do lo he oido leer, yen este sentido ha sido
presentado.

Sr. Pizarro - Pero esta intervención en
la Provincia de Buenos Aires continúa des­
pues de esta aprobación 6 no continúa?

Sr. Ministro de la Guerra - Continuará
mientras lo crea conveniente el Poder Eje­
cutivo ..

Sr. Pizarro- Eso es lo que se quien' sa­
ber, y para saber estas cosas y quedar ha­
bilitado yen condiciones de poder desempe­
ñar las funciones de Senador, y no ser arras­
t rado segun <'1 criterio del Poder Ejecutivo,
que puede ser mas 6 menos exacto, pero que
PI Sonado tiene el derecho de controlarlo y
resolver en tales asuntos segun su propio
criterio: con tul objeto es que he formulado
y <'1 Sr-nado ha hecho suya una interpelacion
al Poder Ejecutivo, pidiendo se le dé cuen­
ta r-xactu de la situncion tal cual se presenta
en estos momentos, y resulta de los pactos
(¡ capitulaciones celebradas para la rendi­
cion de la plaza. - Pero <'1 Poder Ejecutivo,
creyendo, sin duda, que el Senado no debe
conocer ostus cosas; que no debe tener acer­
ca de ellas juicio propio y que su mision con­
siste en subordinar sus actos á la política
y al criterio del Poder Ejecutivo prescin­
dicndo de toda in-influencia [sic] 6 juicio
propio en <'1 Gobierno de la Nacion como
alto Poder dC'1 Estado, ha dejado-hasta hoy
sin contestncion al Senado sobre las mn­
torias de aquella interpelacion.

De esta suerte, el Senado ni siquiera co­
noce cuál sea la situación del país, cuando
SC' le viene a pedir un voto en asunto de
tanta importancia como los que trata el
proyecto en discucion.

Esto es depresivo de la autoridad del Se­
nado, es depresivo de su dignidad, es inde­
coroso para él, pues se falta asi á todos los
respetos y miramientos á la autoridad y á
la dignidad de este Cuerpo, y á los que
mútuamcnto se deben los poderes públicos
entre si.

El Poder Ejecutivo ha dejado incontes-

tada aquella interpelacion pasando sobre to­
das estas consideraciones y lo que es mas
incurriendo en esplícita y flagrante viola­
cion del articulo 63 de la Constitucion Na­
cional, de que pido al señor ~ecretario se
sirva dar lectura.

Sr. Presidente- ¿El señor Sonador [sic:e)
ha hecho uso de la palabra para ocuparse
del proyecto en general?

Sr. Pizarro - Voy allá; pero es necesario
saber á que objeto es la intervencion.

Sr. Presidente - Hago esa pregunta, por
que de otra manera, no podria permitirle
que siguiera usando de la palabra.

El señor Secretario lee el articulo 63.
Sr. Pizarro - Es un derecho, pues, de la

Cámara hacer venir al Ministerio á recibir
interpelaciones, mucho mas en circunstan­
cias tan especiales como las presentes, y el
Poder Ejecutivo debe dar al Senado el co­
nocimiento que en estos momentos, al tra­
tar un asunto de tanta importancia como
este, encuentra que le es indispensable, y
cuya falta le inhabilita para funcionar
por no estar enterado oficialmente de la si­
tuacion.

¿Esta intervencion vá 6 no vá 6 conti­
nuar?

¿Por qué tiempo y á que efectos va á
continuar? No lo sabemos: todo depende y
se deja al solo juicio del Poder Ejecutivo,

Continuará 6 no, segun el Poder Ejecu­
tivo lo crea conveniente.

y el Senado, ¿qué juzga? Nada porque
está inhabilitado para juzgar.

Sr. Gomez - Eso es materia de la discu­
sion en particular.

Sr. Pizarro - Pcrmítarne el señor Sena­
dor.

¿.Existe de pié la rebelion y es necesario
que este Decreto, que era anterior á los pac­
tos 6 convenios hasta hoy desconocidos para
el Senado, continúe todavía? ¿hay razon
para que este Decreto pueda ser hoy apro­
bado y serlo en la forma que se proyecta?

Si han desaparecido las causas que lo mo­
tivaron, el proyecto que se discute, debiera
decir: Apruébase el Decreto por el cual se
declaró intervenida la Provincia de Buenos
Aires, dando asi una Ley de indemnidad á
los actos del Poder Ejecutivo por hechos
anteriores y ya consumados.

Pero no es este el espíritu del Proyecto
en discusion, ni tampoco esa la mente de
la Comision, segun acabo de comprenderlo
por las palabras de uno de sus miembros.



que me dice: ,.180 inteivcncíon continuará»,
y las del señor Ministro que nos dice que
continuará 6 nó.

Estamos, pues, inhabilitados para juzgar
y resolver sobre este asunto, en estos mo­
montos: y de aquí arranco y fundo en las
ideas emitidas la mocion que voy á propo­
ner: hago moeion prévia para que se sus­
penda la discusion de este proyecto y de to­
do 10que con él se relaciona y 10 que se 1'1'­

lncionc con el estado actual del país, hasta
tanto que el Ministerio, en sesión secreta, co­
mo está resuelto por el H. Senado, nos dé
las esplicaeiones pedidas al P. E.

(Apoyarlo.)
SI'. Presidente - No sé si est:í suficiente­

mente apoyada esta mocion.
Se ponen de pié varios señores Se­

nadores, y resulta con apoyo sufi­
ciente, poniéndola en discusion el
señor Presidente.

SI'. Ministro de la Guerra - Para hacer
la mocion que acaba dc formular el señor
Senador, podia haberse escusado de hacer
cargos al P. E., que sabe perfectamente son
inexactos.

El P. E. no pretende, ni ha pretendido,
ni ha podido pretender jamás hacer de su
juicio el (mico arbitro de las medidas que
deban adoptarse en los presentes momentos,
y ha creido siempre, como no ha podido
menos de creer, que tiene necesidad del apo­
yo del Poder Legislativo para ejecutar y
llevar á efecto ciertos actos del Gobierno.

.Si desgraciadamente se vi6 en la necesi­
dad de proceder como 10 ha hecho, no fué
por culpa de él. El Congreso no funcionaba
ni estaba en sus manos hacerlo funcionar.

Tenia, pues, que proceder solo para sal­
var la situacion del país: y ha venido ahora
á pedir la aprobacion de esos actos en mo­
mento en que el Congreso funciona y está
en condiciones- de aprobarlos ó n6.

Respecto á la interpelacion y á la necesi­
dad que tiene el Senado de conocer ciertos
hechos, el señor Senador sabe perfectamen­
te que el P. E. no fué emplazado para una
sesion determinada, y que haciendo su mo­
cion, dejaba al juicio del P. E. la eleceion
del día en que debería contestar; y sabe
particularmente esto tambien....

Sr. Pizarro - No es exacto.
Sr. Ministro de la Guerra - Es exacto....

No recordará sin duda el señor Senador los
términos de su mocion, porque la hizo en un
momento de acaloramiento.

Sr. Pizarro - La mocion no indica un día
preciso para que tenga lugar la interpele­
cion; pero no deja al juicio dr-l P. E. ('1 día
que haya de contestar; cm entendido que
seria en la próxima sesion.

Sr. Ministro de la Guerra - Será enten­
dido para el señor Senador; pero no para el
P. E., porque el P. E, no está obligado á
entender las cosas como las entiende el se­
ñor Senador. La mocion dcciu : que el P. E.
dnria las csplicuciones cuando lo creyera
conveniente; y nquí es la oportunidad de
decir que el P. E. tenia que entrar :í contes­
tal' á puntos que, cuando se hizo la mocion,
ya estaban contestados en ('1 Xlcnsnjr- que
el P. E. preparubn, dando cuenta <h- los
sucesos ocurridos, y que, por consiguiente
seria repetir esas esplicaciones, si las diera,
primero, particulannentc al Sr-nudo, y dps­
pues, al Congreso, obligándolo por otra par­
te, á revelar hechos de tnl gruvcdud, que el
P. E. ha considerado mas conveniente onu­
morarlos en un Mensaje, á fin de que que­
daran consignados en un documento públi­
co, en ves de venir á dar verbalmente es­
plicaeiones sobre los hechos ocurridos, espo­
niéndose á decir mas ó menos de 10 que
quería decir. Todos esos hechos deben ve­
nir espuestos bajo la firma del P. E. Y por
consiguiente, 10que corresponde es que ven­
gan en el :\Iensaje que pronto conocerá el
Senado.

Esos informes tienen que venir bajo la
firma del Presidente de la República, <\U('

es <'1 que ha intervenido en todo esto. <"0­
rresponde que venga un ~Iensaje como vri
á venir, y en ese :\I<'nsaj(' encontrará el
señor Senador contestados todos los puntos
de su interpelación, menos aquellos que son
puramente fantásticos.

El señor Senador se muestra inquieto
porque no conoce los términos ó condicio­
nes del pacto. No es estraño que no los co­
nozca, porque no ha existido semejante pac­
too En un documento que se ha publicado,
están las bases <Id arreglo del Presidente
de la República con <'1 Gobierno de la Pro­
vincia de Buenos Aires; y ya que estamos
en csta discusion, no quiero dejar pasar sin
contestar ciertas cosas que se dicen, y que,
repetidas, pueden acabar por hacer concien­
cia pública y que no puede ('1Gobierno Na­
cional aceptar en manera alguna.

El Gobierno de la Nacion, para hacer efec­
tiva la Constitucion Nacional, para hacer
respetar su autoridad, tiene dos órdenes de
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medios distintos: los medios Constituciona- ha podido existir, ni puede el Presidente de
les, que son los medios ordinarios, y tiene la República entrar en pactos con una Pro­
los medios de fuerza que son los medios vincia rebelde.
estraordinarios. Ahora, sobre si ejercerá ó no sus faculta-

Cualquier situacion que se presente es su des: las ejercerá en la forma en que su dís­
deber vencerla por los medios Constitucio- crecion ó la díscrecion del Congreso crea
nales siempre que ellos sean posibles y efi- que debe ejercerlas, dadas las situaciones,
caces, y ellos son siempre posibles y eficaces que pueden modificarse dia á dia.
mientras no hay fuerza armada que se opon- Por consiguiente, todos los cargos que se
ga á las resoluciones del P. K, y es solamen-

o
hacen al P. E. por la manera como está

te cuando llega ese momento en que la fuer- procediendo, son completamentes infunda­
za nrmnda se opone á la autoridad nacional, dos.
que entran los medios de fuerza del Gobier- El P. E. tiene que proceder dia por dia,
no Nncional, para hacerse respetar. segun como se presente la situaeion, y á me-

Cuando 1'1 P. E. citó al campamento de dída que esta se modifique, se modificará
la Chaca rita todo el ejército de la Nacion tambien su proceder,
v cuando ordenó la movilizacion de su Guar- Si mañana todos estos hechos desapare­
dia Nacional para que concurriera allí, fué cen, es natural que el P. E. obre de distinta
porque delante de si habia gente armada, manera.
que quería por medio de la fuerza oponerse Indudablemente, la parte mas violenta de
á la cjecucion de las órdenes del Gobierno la lucha ha pasado; pero no la parte mas
Nacional, dificil.

El empleo de la fuerza tenia que hacerse Una larga propaganda ha estraviado y
valer, hasta que esas armas cayeran, para fanatizado una población importante de la
echar mano desde entonces de los medios República Argentina, la ha lanzado por sen­
Constitucionales, ya ordinarios, ya estraor- deros estraviados y es necesario que vuelva
dinarios. al buen camino.

Una vez que el Gobernador rebelde de Cuando fué necesario usar de la fuerza se
Buenos Aires desaparecía: una vez que el usó de ella; se consiguió el objeto y ahora
Gobernador que lo sucedía prestaba acata- hay que usar de los resortes Constitueíona­
miento :í las autoridades nacionales, desar- les, de todos los medios políticos que el cri­
maba las fuerzas entregando las armas, des- terio de los Poderes públicos vá á suge­
de ese momento hnbia cesado de hecho y rior [sic] para normalizar está situacion.
de derecho la nccion de la fuerza nacional 10 juzgará el Senado; pero no es posible
y entraba I\.ejercer en toda su plenitud sus conseguir esto en 24 horas, pues las pasio­
facultades Constitucionales ordinarias ó es- nes cuando llegan á cierto grado de exalta­
trnordinarias. eion necesitan algun tiempo para calmarse;

Esto es, toda la base de los arreglos, de y se necesita toda la prudencia de los que
lo que ha dado en llamarse arreglos, que no gobiernan, para ir resolviendo todas las di­
han sido tales urrcglos sino una simple de- ficultades, comprendiendo que hay heridas
clarneion do un Gobernador que sucedia á que deben curarse sin violentar la situación,
otro Gobernador rebelde. Esa sola declara- sin exagerarla estraviándose ó exaltándose
cion hizo bajarIns armas á la Nacion. á su vez.

Terminado ese desarme, terminado por Si todos entramos, pues, en esta corr iente
completo la actitud hostil del Gobierno de de oposiciones, el P. E. se vá á encontrar
la Provincia de Buenos Aires, entonces el en una situación dificil; vá á.encontrar exal­
P. E. Nucíonal, entra á ejercer todas sus taeion de espíritu á su frente y exaltacion
facultades como crea deber hacerlo, sin que de espíritu entre los que lo apoyan, y de ese
haya sido puesto jamas en discusion la ma- modo no es posible hacer gobierno.
nera ó forma en que las vá á ejercer. No es posible dirigir una Nacion, salvar

Por consiguiente, señor Presidente, todo una situacion de esta trascendcncía y en
lo que se ha estado hablando sobre pacto, estos momentos, sino con la mayor calma.
sobre arreglos Y sobre si el P. E. ha estrali- y reflexion comprendiendo que hay intcre­
rnitado, de tal ó cual manera la esfera de ses que consultar, que hay errores que res­
sus atribuciones Constitucionales, es pcrfec- petar y que hay que obrar por medio del
lamente fantástico. Eso no ha existido, ni .5.0nvencimicnto, sin que esto importe debí-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

litar la autoridad de la Nación para hacer
volver las cosas á su quicio.

Se me pregunta si durará 6 n6 la inter­
vencion. Esto es lo mismo que si se me pre­
guntara qué va á suceder mañana. La si­
tuacion puede obligarnos á que la interven­
cion continúe, y pueden producirse hechos
que la hagan desaparecer por completo.

Todo esto queda al criterio del P. E. Na­
cional, que armado con estas facultades
Constitucionales, vá á tratar de obrar en el
sentido de la paz, del restablecimiento de la
armonía entre los diversos miembros de la
familia argentina.

Cuando se ha presentado este proyecto
no ha sido la mente del P. E. que la Cámara
lo sancionara sobre tablas; y si el señor Se­
nador cree que para poder espedirse con
conciencia necesita conocer el Mensaje del
P. E. .

Sr. Argento- Es indispensable.
Sr. Ministro de la Guerra - Entonces lo

natural y lógico es suspender la discusion
de este proyecto hasta que venga el Mensaje.

Sr. Pizarro - Ha llegado al punto de mi
mocion.

Sr. Ministro de la Guerra - Para hacer
esa mocion, con que estoy de acuerdo, no
tenia necesidad el señor Senador de incre­
par al P. K ni de hacerle cargos, diciendo que
trata é1e proceder por si, despreciando la
autoridad del Senado Nacional.

Sr. Pizarro - No me fuerce el señor Mi­
nistro' á que diga lo que no quiero decir.

Sr, Ministro de la Guerra - Puede decir
lo que quiera.

S.', Pizarro - No quiero decirlo, porque
no necesito consejos para ser prudente.

SI'. Argento - Pido la palabra.
Voy á. decir muy pocas ..
Yo he apoyado la mocion hecha por el

señor Senador por Santa-Fé porque la creo
indispensable para formar un juicio recto,
respecto á todos los acontecimientos que se
han producido.

El proyecto que está. en discusion ubur­
ca dos ideas trascendentales: el estado de
sitio en las cuatro Provincias litorales. en
que se suspenden todas las garantias cons­
titucíonales - cosa muy gmvC' por cierto ­
y la intervoncion en dos Provincias.

Es sabido que las atribuciones del Con­
greso, respecto á lo primero, es suspender el
estado de sitio decretado por el P. E. en el
receso del Congreso ú ordenar su continua­
eion.

Esta es pura y exclusivamente la atribu­
eion del Congreso y de ella no podemos salir
ni en un ápice.

Ahora bien, ¿qué es lo que se nos pide?
Nuestra aprobacion á los Decretos del
P. E.

Por esto, pensaba proponer en particular
otra redacción para el arto 10, porque el
Congreso no tiene facultad para aprobar 6
desaprobar el estado de sitio declarado en
receso, porque es una atribucion propia del
P. E. Aun mas, declarado el estado de sitio
en el receso, subsiste euando las Cámaras
funcionan. Esa es la doctrina de los trata­
distas norte-americanos, y la. misma. quc en
UD caso análogo hemos sancionado ya, á
indicacion del notable estadista, General
Sarmiento.

Lo que DOS corresponde hacer, pues, es ver
si debe 6 no continuar el estado de sitio, y
para esto es necesario que tengamos pleno
conocimiento de c6mo está la situacion del
país, cuales son las relaciones del Gobierno
Nacional con el Gobierno de Buenos Aires,
si siguen los rebeldes en rebelion 6 si han
prestado pleno acatamiento á la autoridad
nacional, cosa que estoy en la conviccion
de que no ha sucedido hasta ahora ni res­
pecto de Buenos Aires ni de Corrientes tam­
poco, porque una y otra provincia toda vía
esta n con las armas en la mano. Buenos
Aires aun no ha entregado las urmus Ú la
Nacion, ni ha cerrado las trincheras. \·;"ta
es la verdad de lo que ocurre, y no hay que
hacerse ilusiones, Debernos decir la verdad
clara porque C'!' nuestro deber decirla, para
que conste.

Pero para resolver si ha de continuar 6
no el estado de sitio, es necesario tener co­
nocimiento oficial de todos estos hechos.

¿,Qué es esa especie de pacto de que he
oido hablar y que á mi me disuena tanto á
los oídos porque no me esplico que pueda
haber pacto con rebeldes?

El [ucs, la autoridad, jamás tranza con
el crimen. Eso seria subvertir todos los prin­
cipios, y hasta los de la 0101':\1.

El hecho es que, este pacto, cnpitulncion
(rendícion, C'8 In palabra que he oido más
en boca de personas carncterizadas) por co­
nocimientos ostra-oficínles que he tenido so­
bre esta cosa tan anómala que no sé c6mo
llamarla, hasta ahora no se ha llevado á
efecto.

En cuanto á la intcrvencion, se sabe muy
bien que solo en ciertos y determinados ca-
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sos puede ('1 Congreso dccretnrln : y el P. F..
en receso del Congreso.

Por eso 111(' disuena tambien la parte que
dice: -Apruébase ('1 Decreto del P. E.»
Nunca so hace eso ; el Congreso puede decre­
tar la intervencion por autoridad propia,
porque la tiene por la Constitución.

"rumos nhora cuales son los casos en que
puede dccrctnrse,

Primero: para restablecer la forma repu­
blicana de gobierno que esté subvertida y
puede estarlo, no solo porque no existan
todas las ramas del Poder necesarins para
que haya la forma republicana de Gobierno,
sino que aun cuando las tenga, no se las
pueda reconocer como tales Poderes, como
Autoridades legitímns, por delincuentes 6
rebeldes, pues estos nunca pueden tener au­
toridad.

Bien, pues, todo esto lo sabemos porque
es do notoriedad; pero no tenemos ningun
dato oficial.

Es cierto que cuando se trató de la capi­
tulacion, el señor Presidente de la Repú­
blica, llamó á algunos Senadores para oir
sus opiniones sobre el particular.

Yo, como Senador, tuve ocasion de pro­
tr-stur y decir: aquí no vengo como Senador
de Sunta-Fé, porque este no es el recinto
del Congreso Nacionnl, y ol Senado no está
obligado á constituirse en scsion en una ea­
sn particular.

Estu fué mi opinion particular únicamen­
te, ~' I'S toduvin.

Asl es CIU(' esto no es, ni se puede llamar
un conocimiento oficial que hayan tenido
los miembros del Senado, es un conocimien­
to ostra-oficial, y 1'01110 por los datos estra­
oficiales {¡ pOI' la fama pública, no podemos
legislar sino sobre una hase sólida y con los
hechos presentes y á la vista, no podemos
juzgarlos ni darles la resolucion que corres­
ponda.

Todo esto prueba lo que ya decia: ¿esta
I'S una intcrveneion para reponer la forma
rr-publicana del Gobierno Federal que garan­
te la Constitucion á cada Estado de la Na­
cion, 6 es una intorvencion para reponer las
Autoridades que hayan sido depuestas por
la sedieion?

y esto es necesario averiguarlo para saber
si sr-riu el caso de restablecer la forma re­
publicana de Gobierno, es decir, de garan­
tir á los Poderes que son verdaderamente
Poderes, no los que tengan únicamente la
apariencia de Poderes, y salvar la moral pú-

blica ; porque no se puede suponer jamás
que Cuerpos que están declarados rebeldes
por 1'1 P. E. Nacional y por el Congreso,
se puedan considerar como legitimos, pues
aun cuando existen en la forma se pueden
considerar que ha desuparecido la forma re­
publicnna de Gobierno.

Es, pues, nccesm io tener pleno conoci­
miento de los hechos, y entonces hay nece­
sidad absoluta é indispensable de que se
contesto por pi P. E. á la interpelacion he­
cha ya hace cuatro 6 cinco dias por mi ho­
norable colega el señor Senador pOI'Santa­
Fé, y que hasta ahora no ha sido contesta­
da.

Este proyecto, envuelve cuestiones de mu­
cha importancia y de la mayor trnscenden­
cia, que es necesario que el Congreso trate
con calma y con pleno conocimiento de cau­
sa, y es por esto que apoyo la moeion de
mi honorable colega el serial' Senador por
Santa-Fé, porque creo que mientras no ten­
gamos conocimiento oficial de esos hechos,
no podemos proceder.

Sr. Pizarro - Señor Presidente, en con­
firmacion y en apoyo de la mocion que ten­
go hecha, debo observar que, no solo no
basta saber si ha habido pacto 6 no, como
se preguntaba al P. E. en una de las propo­
siciones de mi interpelación y á que acaba
de contestar indirectamente el señor Minis­
tro de la Guerra, sino que necesitamos tarn­
bien saber si en ese pacto ó capitulacion se
ha estipulado que continúe funcionando la
Legislatura rebelde y si conviene...

Sr. Gomez - Estamos discutiendo la mo­
cion de aplazamiento.

SI'. Pizarro - Estoy fundando esa mo­
cion.

Decía que necesitábamos saber si conti­
nuará siendo reconocida esa Legislatura re­
belde y los eh-más Poderes públicos. Si esos
Poderes rebeldes han desaparecido por el
pacto, 6 están por ese pacto sujetos á. ser
respetados, y si, segun esto, la intervención
á que se refiere el proyecto que se discute
será ó no fundada, ó si tendrá ó no un obje­
to constitucional, ó legal.

Necesitamos, pues, conocer qué es lo que
hay á este respecto.

El señor Ministro de la Guerra acaba de
decirnos: "no hay pacto; no hay nada; son
meras fantasías: no se ha hecho arreglo al­
guno'.

Sin embargo, cuando he formulado aque­
llas proposiciones de la interpelacion ha sido
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basándome en un documento público del
Gobernador de In Provincia de Buenos Aires,
en su renuncia á In Legislatura, en el que se
dice: «se ha pactado que continuarán todos
- Ios Poderes públicos de la Provincia, y
» todos serán respetados, y no habrá mas
» que una persona suprimida, y es la del
» Gobcrnador.>

Los hechos, pues, que han tenido lugar,
)" lo que la prensa dice diariamente al res­
pecto hechos que se han producido sin que
de parte del Gobierno Nacional hubiese un
solo acto tendente á desautorizar esta afir­
macion del Gobernador rebelde, y antes al
contrario, los actos posteriores á esa renun­
cia que aparecen justificando aquella afir­
maeion tanto los ojccutados de parte de los
rebeldes, como los que se han realizado de
parte del Ejecutivo Nacional; todo esto, de­
cía, demuestra claramente que aquellas afir­
maciones á que el señor Ministro hacia re­
ferencia no son meras fantasíns, y motiva­
ban suficientemente la interpelación del
Senado.

Pero debo observar que <'1 mismo P. E.
reconoce hoy hasta qué punto ha sido per­
tinente la interpelación, hasta para su pro­
pio crédito, cuando nos dice que vá á pre­
sentamos un Mensaje especial al respecto,
respondiendo á la interpelación.

No es esa precisamente la forma en que
el Senado le habría exigido que contestam
á ella; pero, en fin, el P. E. responderá á la
interpelación, y habrá un acto de acata­
miento á este CUI'TpO que ha pedido oficial­
mente, para el ejercicio de sus funciones,
conocimiento de lo que haya ocurrido; y por
último, se le habilitará para poder dar se­
gun su propio criterio, y no segun ('1criterio
del P. K, las resoluciones que son de su re­
sorte esclusivo y que el P. E. ha pretendido
arrnncarle con desconocimiento v con men­
gua de su autoridnd y juicio propio,

Yo, por mi parte, asentaré :i que la in­
terpelacion se conteste en la forma que me­
jor cuadre al P. E., ya sea verbalmente y en
sesion secreta como el Sehado lo había re­
sucito, ya sea en sesion pública y por escri­
to como Jo insinúa el señor Ministro; pero
no consentiré que el P. E. pueda callar prc­
guntns de las consignadas en la ínterpclacion
dejándolas incontestadas: ni mucho menos
que pueda, en caso alguno, desconocer al
Senado la facultad constitucional de hacer
venir á su seno al Ministerio para darle es­
plicaeiones que en él se le pidan sobre asun-

,

tos de la competencia del Poder Legislativo,
y en materias que 1'1Senado debe CllIIOCl'r
[sic: o) para el ejercicio de sus funciones 11'­
gislativas. El P. E. no puede arrebatur al
Senado In facultad que le está conferida por
el arto 6:~ de la Constitucion, que ncaba de
leerse, yen virtud del cual puede hacer ve­
nir á su seno á los señores Xlinistros, si fue­
ren necesarios, lo mismo en este que en
cualquier otro caso.

Todo esto era necesario decir para sulvar
las prclrlrogatlvas de la Cámara y para fun­
dar la mocion de aplazumir-nto. Si ~e dan,
como es natural, las esplicuciones pedidas
al P. K, quedará habilitado ('1 Sr-nudo para
tratar de la intr-rvcncion, estado d<' sitio y
demás que S{' relacione 1'011 el proyecto do
la Cornísion juzgando entonces <'1 Sr-nado
sobre los actos pasados del P. E. Y sobro el
carácter que deba 6 no tener la intcrvencion,
su objeto, duracion y demás, segun que d('­
ha ó no desconocerse 6 continuar la LC'gj,;­

latura rebelde de Buenos Aires, etc., etc.
Sin tales conocimientos no es posible dis­
cutir el proyecto de la Comisiono

Sr. Presídente-El señor Senador por S:.In
Juan había pedido la palabra.

Sr. Igarzabal- Renuncio al uso de la
palabra, señor Presidente. porque si hubie­
se de contestar al señor S:'lIador .\rgl'nto,
esturia fuera de la cuestión. co.no lo ha
estado él en su, obwrvacio~('~.

Pero no puedo menos de pedirle al st-ñor
Senador que cuando quiera decir que UII
proyecto despachado por la Comision dl'
Negocios Constitucionales no tiene forma
parlamentaria, se informe mejor de los un­
tecedenres parlamentarios del país.

En este caso, por ejemplo, que SI' informe
del que, cuando el P. E. Nacional le dió
cuenta al Congreso de haber intervenido en
la Provincia de Entre-Ríos en receso de éste
con motivo de usesinato del General Urqui­
za, habin movilizado la Guardia Nacional,
y el Congreso dió una Ley diciendo: aprué­
banse tales v cuales Decretos.

No es, pues, tan falto de anteceden­
tes parlnmcnturios lo que la Comision de
Negocios Constitucionales propone al Se­
nado.

Sr. Argento - Es mi juicio únicamente.
Sr. Civit - Aceptada la indicacion hecha

'por el señor Senador Pizarro, quedará en­
tendido que la sesion tendrá lugar ('1 sába­
do próximo.

Sr. Argento - Si, señor.
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8· Sesion ordinaria [de la Cámara de Senado­
res de la Nación) del 10 de julio de 1880 I

Pnt:St:STES
Argento
Baibiene
Bárcena
Civit
Febre
G·lab~rt

Gornez
Lucr-ro
Legrizumon
Paz
Padilla
Pi-arre
Santillnn
Navarro
\"'!I'Z
Yillnnucva.

Sr. Presidente - Tenga la bondad el se­
ñor Senador por Santa-Fé de formular su
mocion.

Sr. Pizarro - Mi moeion es la siguiente:
- Que se suspenda la considerucion del pro­
yecto en discusion hasta que el P. E. dé las
esplieaciones solicitadas en la interpelacion
pendiente, que será prévia, pudiendo con­
tinuar después de esto el despacho de la
Comisiono

Sr. Presidente - Se vá á votar si está el
punto suficientemente discutido.

Se vota, y resulta afirmativa.
En seguida se aprueba la moeion

del señor Senador Pizarro. Con esto
se levanta la sesion á las 5 %' p. m.

En Belgrano, á los diez dias
del mes de Julio del año de
mil ochocientos ochenta, reu­
nidos en su Sala de Sesiones
los señores Senadores al már­
gen inscriptos, el señor Pre­
sidente declaró abierta la se­
s on con inasistencia de los
señores Senadores Baltoré,
Carrillo, Cortés, Del VaHe,
Frias, Rocha, Ortiz é Igarza­
bal. Leida el acta de la se­
sion del 8 de Junio dijo el -

Sr. Lucero - Creo que di­
ce: "Lucero con aviso'. No he oido bien.

Sr. Secretario - Si, señor.
Sr. Lucero -Es un error. Antes de entrar

á sesion se me esplicó por algunos señores
Senadores que no había sesion. Entonces
me retiraba á una casa inmediata, cuando
un empleado me dijo que el Senado iba á
entrar en sesion, y yo le contesté que venia
al momento. Cuando volvi ya habia termi­
nado la sesión.

Quiero que conste tal cosa.
Sr. Presidente - Se rectificará.

Se dá CII seguida lectura del acta
siguiente, y no habiendo sido obser­
vada, se aprueba y firma.

Sr. Presidente- Se va á dar lectura del
Mensaje del Poder Ejecutivo en contesta-

cion á las preguntas formuladas por el Ho­
norable Senado.

Se lee en esta forma.
1°. Cuáles son las bases del arreglo cele­

brado para la rendicion de la plaza, y si ellas
satisfacen, á juicio del Poder Ejecutivo, á
10que exigen la dignidad nacional y las Le­
yes de Justicia Federal.

2°. Si se ha pactado el desconocimiento
de la sancion de la Cámara de Diputados,
que declara cesantes á los Diputados inasis­
tentes, 6 si se ha comunicado esa resolucion
á los Gobiernos de Provincia para que se
proceda por nuevas elecciones á integrar la
Representacion Nacional en aquella Cá­
mara.

3°. Si se ha pactado la continuacion de
los Poderes públicos en rebelion, y cómo
considera el Poder Ejecutivo á la Legisla­
tura de Buenos Aires en su composicion ac­
tual.

4°. Qué medidas se han tomado para la
represion judicial del delito de rebelíon,

5°. Por qué se ha mandado poner en li­
bertad los prisioneros antes del desarme
efectivo de las tropas rebeldes, y cuándo
pudieran concurrir á robustecer la accion de
estas, en caso de no verificarse el desarme.

6°. En qué forma se les ha puesto en li­
bertad: si bajo promesa ó no de no tomar las
armas, ó cuáles sean las garantías que el Po­
der Ejecutivo haya tomado en caso seme­
jante.

7°. Qué medidas se han adoptado 6 pien­
sa el Poder Ejecutivo adoptar contra los
individuos del ejército que han desertado
de él sirviendo á la rebelion, y si cree 6 no
que deben ser juzgados con arreglo á las
Leyes.

8°. Si las armas serán entregadas 6 no á
la Nacion ó quedarán en poder del Gobier­
no de Buenos Aires, y si esto en tal caso
ha de suceder aún con las que ese Gobierno
introdujo en la jornada del dos de Junio
ppdo.

9°. Si es verdad que se ha pactado con­
juntamente el desarme del ejército y cuál
es, á juicio del Poder Ejecutivo, el tiempo
que este y sus Milicias deben permanecer
en armas en la Provincia de Buenos Aires.

10. Si cree el Poder Ejecutivo que las au­
toridades rebeldes de la Provincia no apro­
vecharán de esta tregua á que se hace refe­
rencia, para vigorizar su actitud de rebelion;
y si cuenta el Poder Ejecutivo con garan­
tías suficientes para que no se produzcan
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nuevos actos de rebelion bajo la tregua cele­
brada.

11. Hasta cuando piensa el Poder Eje­
cutivo que debe mantenerse la residencia de
las autoridades nacionales en Belgrano, y
bajo que seguridades volverán en caso de
regresar á la Ciudad de Buenos Aires.

12. Cual será la jurisdiccion que en tal
caso haya de ejercer el Gobierno Nacional
en aquella ciudad y cuales las bases de co­
existencia de los Poderes públicos de la Na­
cion y de la Provincia en semejante caso
y mientras se dicta la Ley de capital definiti­
va de, la Nación.

CONTESTACION DEL PODER EJECUTIVO

Belgrano Julio 10 de 1880.

AL HONORABLE SENADO DE LA NACION.

El Poder Ejecutivo no quiere dejar pen­
dientes las preguntas que le han sido hechas
por el Honorable Senado de la Nacion so­
bre los últimos acontecimientos, y se apre­
sura á contestarlas, reservándose el presen­
tar al Honorable Congreso una exposicion
mas detenida.

Respuesta á la primera pregunta - Nada
hay reservado. No se han cambiado otros
documentos sino la nota del nuevo Gober­
nador de Buenos Aires y la breve respuesta
del Ministro del Interior. El acatamiento
prestado á. la autoridad del Gobierno es ab­
soluto y completo, dentro de los límites de
la Constitucion. Las atribuciones del Presi­
dente de la República han sido reconocidas
en su plenitud, sin que se hallen disminui­
das por ningun pacto público ó privado.

El Presidente de la República ha anun­
ciado, por medio del Ministro del Interior
que no promovería procesos políticos ni mi­
litares, para no perpetuar pasiones y pro­
pendiendo á las (sic] mas pronta pacííi­
cacion.

Al hacer esta dccluracion, el Presidente
ha usado de un derecho, cuyo ejercicio pru­
dente y discreto le está conferido por la
Constitucion, pudiendo además invocarse
las facultades aun mas estensas que tiene
como Comandante en Jefe de los Ejércitos
respecto de las operaciones de la guerra ó
de las convenciones que la determinan.

Es tambien el caso de responder aquí á
la séptima pregunta. •

Los gefes y oficiales que no han concurri­
do, á defender la autoridad del Gobierno

apesar del llamamiento hecho con reitera­
cion, y con mayor razon los que se pusieron
al servicio de la rebelion, han sido borrados
de la lista militar.

Sucede otro tanto con los empleados de
la Administracion, que solo han dejado de
serlo por un pacto deliberado, espontáneo
y propio. No se ha hecho en verdad una
sola destitucion en el sentido estricto de es­
ta palabra.

Cuando las Oficinas Administrativas se
trasladaron á Belgrano, fueron todos los
empleados llnmados á ocupar sus respecti­
vos puestos por una resolucion general. Ca­
da gefe de Oficina notificó despues perso­
nalmente esta órden lÍo sus subalternos. Un
Decreto posterior, abundando en equidad
les señaló todavía un nuevo plazo, bajo el
apereihimicnto do que si 110 compurceinn
seria tomado por C'I abandono definitivo
de sus puestos.

En cuanto :í.la segunda prcguut a, se halla
contestada por ~í misma. Todo lo que se
refiere á la composicion interna de las Cá­
maras que constituyen el Congreso, se halla
fuera del dominio del Poder Ejecutivo. Na­
da ha podido en consecuencia pactarse ni
decirse sobre esta clase de asuntos.

La tercera pregunta tiene Sil rospuestn CIl

los hechos producido!'. El Poder Ej<'C'Ul ivo
lÍo reconocido como Gobernador 11<' 1:[ Pro­
vincia de Buenos Aires ni Prosidr-nto del
Senado, la que importa la subsistencia de
este Cuerpo y aun de la Lcgislaturn misma.

La cuarta pregunta se encuentra ya con­
tostada.

La quinta y sesta pregunta se comple­
mentan entre sí y tienen la misma respuesta.

El Presidente de la República ha puesto
en libertad á los prisioneros de guerra, U!':lD­
do de las facultades que le son propias como
Comandante en Jefe de los Ejércitos de la
República; y lo ha hecho sin condiciones y
sin esperar ('1 desarme do las fuerzas insu­
rreccionales, asumiendo sobro sí la respon­
sabilidad de este acto.

La octava y novena pregunta pueden ser
contestadas de un modo igualmente peren­
torio.

Las armas de las fuerzas insurrcccionales
serán entregadas ('11 el Parque de la Nucion,
quedando naturnlmcntc comprendidas entre
ellas las que se introdujeron violentamente
el 2 de Junio pasado.

No se ha pactado ni se hu podido pactar
el desarme conjunto del ejército, cuyo nú-
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mero y formacion depende de las Leyes del
Congreso. En cuanto á la Guardia Nacional
movilizada permanecerá en armas mientras
sen necesario, á juicio del Ejecutivo ó [que)
una Ley del Congreso ordene su diso­
lucion.

En cuanto á la décima pregunta el Po­
der Ejecutivo debe decir altamente que no
hay tregua sino paz.

La República no se ha movido desde sus
mas lejanos confines. y la noble sangre de
sus hijos no se ha derramado en vano, sino
para que su prosperidad :r su existencia
misma queden garantidas contra futuras
turbulencias. Seria un crimen esterilizar los
esfuerzos hechos por nsegurar esta condi­
cion esencial de vida - La paz para la PI'O-

\"il;.~::~~~~l;~je~~~~~~:~·nYi~r:~I~~~~~~nte en
el honor y patriotismo del Gobernador de
Buenos Aires y piensa que dará pronto un
cárnctor definido :í su gobierno, apoyándolo
sobre elementos pacíficos y conservadores y
sobre este sentimiento de la paz que es la
uspiracion do todos y la necesidad suprema.
Hasta ahora se ha modificado poco en la
situacion interna de la Provincia y la fuer­
za pública permanece en las manos mismas
que la emplearon contra el Gobierno de la
Nacion.

El Poder Ejecutivo desea que la Provin­
cia de Buenos Aires vuelva cuanto antes a
su estado normal y empleará todo esfuerzo
para llegar á este resultado espetando, como
debe esperar, que se abra camino y se dé
facilidad á su accion con medidas prudentes
y tranquilizadoras.
. La undécima pregunta se refiere á una
detr-rmínacion que depende totalmente del
desarrollo de los sucesos. Es dificil fijar el
día de la traslucion del Gobierno á Buenos
Aires, puesto que no se le ha comunicado
hasta este momento ni la veríficacion del
desarme. Las trincheras mismas permane­
cen aun de pié.

La duodécima pregunta pertenece á las
dclíbcraciones del Congreso.

El Poder Ejecutivo ha podido rehusar su
respuesta á mas de una de las preguntas
que forman la interpelaeion, pero prefiere
en esta ocnsion que su conducta sea plena­
mento conocida y apreciada por todos.

Dios guarde á Y. H.

N. Avellaneda.
Benjamín Zorrílla.

Sr. Pizarro - Pido la palabra.
Hubiera deseado, señor Presidente, que el

Poder Ejecutivo, antes de decidirse á res­
ponder á la interpelacion en la forma q' ·10
ha hecho por medio de este Mensaje, que
promete ampliar en otro posterior, hubiera
mandado á sus Ministros, para que el Ho­
norable Senado hubiera podido, en el deba­
te consiguiente á los puntos que deben ocu­
par su atencion, y que se indicaban en la
interpelacíon, formar cabal juicio de la sí­
tuacion; pues que si la nota que acaba de
leerse y de la que voy á ocuparme, satis­
face en cierto modo á la espectativa pública
y deslinda claramente la situacion sobre pun­
tos interesantes de los que en la interpela­
cion se comprendian, en otros ofrece dudas
y dá lugar á creer que la conducta del Poder
Ejecutivo no ha sido ajustada á los precep­
tos de la Constitucion ni á las exigenciasmis­
mas de la situacion: y tal vez la presencia
del Ministerio y las contestacíones que hubie­
ran provocado sus esplicacioncs, hubrian da­
do lugar, como lo dá hoy este Mensaje es­
crito, á desvanecer en gran parte las obje­
ciones que pueden hacerse, muy sérias y
muy fundadas respecto á la conducta del
Poder Ejecutivo.

Puedo decirlo, señor Presidente, y es fá­
cil comprenderlo; no tengo ni puedo tener
como Senador, y en presencia de las cir­
cunstancias actuales, otro propósito que con­
currir en la esfera de accionque me está
señalada, y de la manera mas eficaz, á ro­
bustecer la accion del Presidente de la Re­
pública, para salvar las instituciones com­
prometidas en la lucha actual, y fijarlas so­
bre una base estable é inconmovible, á per­
petuidad, resolviendo la cuestion principal
que se encarna en esta situacion la cuestion
de organísacion definitiva de la República
sobre la base de la fijacion de su Capital
permanente.

Se comprende pOI'esto cuánto interés ha­
bria tenido en que las objeciones que voy
á hacer aun al Poder Ejecutivo, fuesen por
parte del Ministerio desvanecidas, en favor
de la conducta observada anteriormente por
el Presidente de la República y sus Minis­
tros.

PCI'Oya que no sea esto posible: ya que
el Poder Ejecutivo haya creido mas pruden­
te contestar en una forma perentoria y que
le pone en el cnsp de no oir la réplica en la
interpelación que tengo formulada, lo que
si bien presenta sus ventajas, tiene tarn-
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bien sus inconvenientes, sin atreverme á
condenar el cspcdicnte adoptado, que es por
otra parte conforme á la modifieacion mis­
ma que yo introduje posteriormente á la
interpelacion, voy á examinar brevemente
esa nota en sus puntos culminantes y prin­
cipales.

Una lectura se ha dado y es muy dificil
formal' opinión ó juicio exacto aceren de
ella. Voy pués, á leerla nuevamente, é iré
por palotes haciendo mis objeciones.

Sr. Argento - No seria mejor que leyera
untes las preguntas?

Sr. Pizarro - No hay inconveniente. Pue­
de leerlus el señor Secretario.

SI'. Secretario - Como están incluidas en
el acta están en Secretaria.

SI'. Argento - Que se traigan, pues.
SI'. Presidente - Mientnis se mandan,

traer, podríamos pasar á un cuarto inter­
medio.

Varios Señores Senadores - No hay ne­
cesidud. Vamos á perder toda la tarde Y <'1
documento no es tan necesario.

SI'. Pizarro - Voy á satisfacer las exi­
gencias de mi honorable colega en oportu­
nidad, cxamínando desde luego In nota del
Poder Ejecutivo.

(Lec) «El Poder Ejecutivo no quiere de­
"jar pendiente las preguntas que le han
« sido hechas por el Honorable Senado de la
« Nacion sobre los últimos acontecimientos
« y se apresura á contestarla", reservándose
e el presentar al Honorable Senado, una
e esposicion mas detenida>.

Observaré desde luego, señor Presidente
[sic:eJ,que despues de tanto tiempo que el Po­
der Ejecutivo ha permanecido en silencio des­
de los últimos sueesos, y despues de la demo­
ra en contestar á. la interpelacion, al hacerlo
hoy por medio de esta nota, aun lo hace con
cierta reticencias [sic), prometiendo ampliar
este manifiesto en un documento que pre­
sentará mas tarde, y cuya oportunidad, si
bien pudiera ser indiscutible para las in­
vestigaciones históricas de la presente épo­
ca, poco o nada podrá. contribuir para habi­
litar al Congreso en esta hora á adoptar
una poltticaen armonía con la verdadera
situacion del país.

Sin embargo procuraré de disculpar la
manera incompleta con que el Poder Eje­
cutivo dá hoy cuenta al Senado de la situa­
cion del país, reconociendo que las múlti­
ples y muy graves ocupaciones que deben
llamar su atencion en elite momento, no le

han permitido disponer del tiempo necesa­
rio para preparar aquel manifiesto; pero to­
do se hubiera consultado, si aplazando el
Poder Ejecutivo aquel manifiesto para me­
jor oportunidad, hubiera enviado al Xlinis­
torio á dar de viva voz las csplicncionos
[sic: eJpedidas pOI'el Honorable Senado, pues
comprendo fácilmente que aquel documen­
to debe ser mnduramente moditudo y séria­
mente redactado.

Pero debo observar, con rclacion :i este
primer párrafo, que el Poder Ejecuth'o pu­
rece, desconocer la atribucion del Senado
para interpelar al Poder Ejccut ívo y pedirle
conocimiento del estado de h sit uucion ,
cuando dice: . El Poder Ejecutivo no quiere
« dejar pendientes las prcguntns que 11'han
« sido hechas por el Honorable' Si'nado de
"la Nncion».

El Poder Ejecutivo quiera ó no quiera,
e~t;lba en el deber (k contestarlas. Salvo
con esto solo el principio compremetido en
este primer párrafo del ~Iensaje del Poder
Ejecutivo.

Contestando á la primera pregunta dice:
« Nada hay reservado. :1\0 se han cam-

• biado otros documentos sino la nota del
" nuevo Gobernador dl' Buenos Aires v 1.1
" breve respuesta del Ministro del Inte~ior.
« El acatamiento prestado :í la autoridad
« del Gobierno es absoluto y completo. den­
« tro de los limites de la Constitucion. Las
" atribuciones del Presidente (h, la Ropú­
« blica han sido reconocidas en "U plenitud.
« sin que se hallendlsmínuidas por niugun
e pacto público ó privado.

« El Presidente de la República ha unun­
« ciado por medio del ~Iinistro del Interior
« que no promovería procesos politicos ni
«militares, para no perpetuar pasiones y
e propendiendo á la. mas pronta pacifica­
e cion.

• Al hacer esta declnracion, el Presidente
e ha usado de un derecho, cuyo ejercicio
e prudente y discreto le está conferido por
e la Constitución, pudiendo además invocar­
e se la facultades aun mas estensas que lie­
« ne como Comandante en Jefe de los ejér­
e citos respecto de las operaciones de la gue­
« rra 6 de las convenciones que la terminen.

e Es tambien el caso de responder aquí
e á la séptima pregunta.

e Los jefes y oficiales que no han concu­
e rrido á defender la autoridad del Gobier­
e no apcsar del llamamiento hecho con rei­
e teracion, y con mayor razon los que se pu-
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" sieron al servicio de la rebelion, han sido
- borrados de la lista militar.

e Sucede otro tanto con los empleados de
" la Admínistracíon, que solo han dejado de
,¡ serlo por UD acto deliberado, espontáneo
a y propio. - No se ha hecho en verdad una
e sola dcstitucion, en el sentido estricto de
" la palabra.

e Cuando las Oficinas administrativas se
" trasladaron á Belgrano, fueron todos los
« empleados llamados á ocupar sus respec­
'" tivos puestos por una resolueion general:
" cada Jefe de Oficina notificó despues per­
'" sonalmente esta órden ú sus subalternos.

- Un decreto posterior, abundando en
, equidad, les señaló todavía un nuevo pla­
,¡ zo, bajo el apercibimiento de que su no
" comparocencia seria tomada por el aban­
, dono definitivo de sus puestos> .

Bien, señor Presidente, antes de ocupar­
me de la segunda pregunta, debo tratar es­
ta primera en que encuentro muy sérios
principios comprometidos,

El P. ]0;. comienza por dar al Senado
una csplicacion altamente tranquilizadora;
comienza por declarar que no ha habido
pacto alguno; que la Constitueion se ha sal­
vado; que la autoridad del Presidente ha
sido plenamente reconocida; y, sin embargo,
fácil es apercibirse por la lectura de este
documento que todo esto es poco exacto,
pues respondiendo á proposic.ones ulte­
riores ti,· la interpelacion, en este mismo
documento aparecen negadas tales afirma­
cienos.

Pero desde luego llama la atencion, señor
Presidente, el juicio del P. E. sobre sus fa­
cultades para declarar, por medio del Mi­
nistro del Interior, que no se formarian pro­
cesos civiles ni militares.

Yo desconozco totalmente en el P. E.
semejante facultad.

Creo que si, como el P. E. lo pretende,
la Constitucion se ha salvado plenamente,
él ha debido encontrar que esta no era unla]
alribucion propia del P. E.; que la atribu­
cion de conceder amnistias generales es pu­
ra y esclusivamentc una atribucion del Con­
greso y del P. E.

El articulo 67, inciso 17 de la Constitu­
cion, dice que, (entre otras cosas), corres­
ponde al Congreso <establecer Tribunales
inferiores á la Suprema Corte de Justicia
crear y suprimir empleos, fijar sus atribu­
ciones, dar pensiones, decretar honores y
conceder amnistias generales.-

¿y qué otra cosa, señor Presidente, es, si­
no una amnistía general la que el P. E. ha
ofrecido, comprometiendo así las altas atri­
buciones del Congreso de la Nacion? Ha
declarado. por medio del Ministro del Inte­
rior que no habría procesos civiles ni mili­
tares, y yo encuentro que en esto no se ha
salvado la Constitucion, no se ha salvado la
autoridad del Congreso, ni la dignidad de
la Nacion.

He aquí uno de los primeros puntos en
que escolla la conducta y la política del
P. E.

Ella contrasta visiblemente con la restric­
cion que la Constitucion impone á las atri­
buciones del P. E. en este punto por el ar­
ticulo 86, inciso 6° de la misma.

El Presidente de la Nacion tiene las si­
guientes atribüciones, dice el articulo 86; y
enumerándolas, con relacion á las materias
de que me ocupo, dice en el inciso 7°: <pue­
- de indultar ó conmutar penas por delitos
« sujetos á la jurisdiccion federal, prévio in­
« forme del tribunal correspondiente, escep­
« to en los casos de acusacion por la Cárna­
« ra de Diputados.'

Esto viene á demostrar que, con relacion
á la formacion de procesos, á la restauración
de los ya fenecidos, á la suspension de los
que se han iniciado y penden ante la [uris­
diccion federal, el P. E. carece por completo
de atribuciones constitucionales, y que tan
solo despues de pronunciado el fallo del
Juez con arreglo á la Ley, tiene, prévio in­
forme ckl tribunal correspondiente, el derecho
de indultar ó conmutar las penas.

En cuanto á la anmístia, es bien conocido
de todos los señores Senadores, y está por
demás manifestado, que el P. E. no ha podi­
do hacer aquella declaracion asegurando por
medio del señor Ministro del Interior que
no habría procesos militares ni civiles.

Habrá ó nó procesos militares y civiles;
y esto dependerá del juicio del Congreso,
á quien corresponde decidir si es llegado 6
n6 el caso de usar de la facultad que la
Constitucion le acuerda para conceder arn­
nistias generales.

Si se me pregunta, - aun cuando no es­
toy en el caso de responder á interpelacio­
nes semejantes, - qué se deberá hacer y
cuál seria mi opinion á este respecto, debo
declarar que este es un acto de benignidad
de parte del Poder público de la Nacion; el
ejercicio de una facultad suprema que á él
solo corresponde, y que en manera alguna
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se puede esta considerar comprometida ni
amenguada por las promesas del P. E. Por
lo demás, y tal es mi opinion, este acto será
el resultado, de las perspectivas que presen­
te la situaeion misma, y una consecuencia
de la conducta que observen los Poderes pú­
blicos rebeldes; demostrando con ella la con­
veniencia de adoptar una polítlca contempo­
rizadora y tolerante segun la lealtad con que
procedan en el acatamiento de la autoridad
nacional, y las garantias de paz y de per­
fecta tranquilidad para la República en lo
venidero.

Comprendo bien que el P. E. debe haber­
se encontrado en situacion dificil; compren­
do toda la violencia de su espfritu en esta
guerra fratricida; comprendo sus inclinacio­
nes en favor de todas aquellas combinacio­
nes mas 6 menos aceptables que condicen
con el sentimiento general de paz, con el
sentimiento natural del individuo y de la
Nacion entera, como con las verdaderas
conveniencias públicas tambien.

Creo que, en cierto modo, la política de­
be revestir este cáracter de prudencia, de
disimulo, si es posible decirlo así, para con
el delito cometido á fin de aminorar los ma­
les que él ha producido y los males que él
puede aun producir.

Pero, para esto, señor Presidente, com­
prendo que debe ante todo salvarse la auto­
ridad nacional del Congreso; que deben
guardarse las formas legales, y que el P. E.
no ha debido anticipar este juicio, sin pru­
dente reserva y con plena y completa suje­
eion á la deliberaciones posteriores del Con­
greso.

Pero siento decir que el P. E. en su Men­
saje, ni siquiera insinúa que corresponde al
Congreso esta facultad.

:e:l cree que al ejercer este acto, ejerce un
derecho propio que vagamente trata de fun­
dar en la Constitucion, sin que encuentre
ni débil asidero en ella; tambien procura,
por lo mismo, deducirlo de las facultades
inciertas que le dá la guerra, paro terminar­
la pOI'convenciones 6 trotados que la Cons­
titucion misma sujeta á la aprobaeion del
Congreso.

Con rclacíon á los jefes del ejército que
han tomado parte en la rebelion, el P. E.
se dá por satisfecho con borrarlos de la lista
militar. En su concepto, es suficiente cas­
tigo este, para el delito de aquellos que han
hecho fuego sobre la propia bandera, pre­
sentando un ejemplo que no quiero elasifi-

car, señor Presidente, que deshon-
ra el nombre argentino y que deshonra al
soldado argentino.

Por mayor deferencia que quiera tenerse
en este punto con la conducta del P. E.;
por mas que se exageren las dificultades de
la situacion, y los sentimientos de paz y de
concordia; por mas que se abunde en consi­
deraciones respecto á la necesidad de no
formar procesos civiles ni militares, fácil es
comprender que bajo este punto de vista,
no solo no ha habido conveniencia en la con­
ducta del P. E. en anticipar aquella prome­
sa por medio del Ministro del Interior, des­
de que ella podia servir oportunamente á
los desenvolvimientos de la polltica ulterior,
sino que á falta de esta conveniencia, con
el anticipo de una declaracion semejante,
ha comprometido la disciplina militar del
ejército, ha conculcado las Leyes militares
del ejército y las Leyes que gobiernan la [us­
ticia federal á la Constitucíon y la autoridad
del Congreso.

Creo que estas observaciones bastan por
el momento para que el Honorable Senado
se forme un juicio exacto de la conducta del
P. E. sobre el primer punto de la interpela­
cion.

El P. E. nos dice respecto á la 2" pregun­
ta: « En cuanto á la 2" pregunta se halla
« contestada por si misma. Todo lo que se
« refiere á la composicion interna de las eá­
« rnaras que constituyen el Congreso, se ha­
« lIa fuera del dominio del P. E. Xuda ha
e podido en consecuencia pnctarse ni decir­
« se sobre esta clnse de asuntos.>

Sr. Argento - ¡,A qué pregunta se refiero
esa contestacien?

Sr, Pizarro - Esa contestacíon S(' refiere
á la pregunta de si sr han tenido pactos ó
convenciones que autoricen la continuación
de los Poderes públicos comprometidos en
la rebelion.

Me felicito, señor Presidente, de una de­
claracion tan esplícitu del P. E. respecto lÍ
las atribuciones de ambas Cñmarns, con re­
laeion á la Iormncion de cada una de ellas
y á las atribuciones que le son propias para
resolver, por su juicio esclusivo, sobre la"
elecciones de sus miembros, títulos y pre[r)ro­
gutivas que In Constitucion les confiere para
su formacion.jconservacíon y demás asuntos
de su régimen interno.

No podía ser de otro modo: ('1P. E. no
podía llevar el desconocimiento de las atri­
buciones del Congreso hasta comprometer
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las facultades y prejrjrogntivas propias y
csclusivns de cada Cámara para su gobier­
no interior.

Por lo demás, resulta evidentemente que
el P. E. no cree que alcance á cobijar a los
miembros del Congreso contra los procedí­
mientes internos de una y otra Cámara so­
bre sus miembros respectivos por su parti­
cipncion en la rcbclion, los que pueden ser
políticamente separados de sus puestos, co­
rno han sido deelnrndos cesantes por inasis­
tcnciu :i la Cámara de Diputados los que
han mantenido esa Cámara en receso, y han
sido, adcmés, rebeldes, por haber muchos
dI' ellos levantado armas contra la Nncion,
Hasta estos no alcanza la dcclaracion aque­
lla del P. Jo:. de que no se Iormarian pro­
cosos civiles ni militares, ni podria bajo con­
ccpto alguno cobijar esta dcclarncion á los
miembros del Congreso contra los procedi­
mientes de la Cárnaru respectiva.

La nota del P. E. continúa en estos tér­
minos:

La tercera pregunta tiene su respuesta
on los hechos producidos. El P, E. ha re-

< conocido como Gobernador de la Provin­
cia de Buenos Aires, al Presidente del Se­
llado, de que importa la subsistencia de
rste' Cuerpo y aun de la Legislatura mis-

(Inu."
Esto es de la mayor gravedad, señor Pre­

sidcnte, y yo llamo la atencion del Honora­
ble ~I'nado sobre' esto punto. El P. E. apare­
Ce' nquí dispuesto á reconocer la Lcgislaturn
rebelde, lo que importa dejar subsistente. la
robr-lion, y en 1'1 poder á sus principales
a~l'ntps. La Legislatura de Buenos Aires ha
sido la principal agente de la rebelion; ella
ha urrastrado á los rebeldes de Buenos Ai­
res ú urmnrse contra la Nacion; ellos han
concitado al pueblo, han votado sumas pa­
ra la guerra, han autorizado al Goberñndor
on sus actos todos de rebelion : y sin e.nbar­
go, á juicio del Ej:-cutivo esas Cá.narus de­
lx-n quedar subsistentes.

Sabido es, señor Presidente, que la int.er­
pr-lucion no t ionr- otro objeto que instruir
ú la Cámara de ciertos hechos, conocer una
situucion 6 la política del P. E. para proce­
der en consecuencia si [l'I'IJ que el caso lo
requiere, Yo me reservo, pues, á vista de esta
parte de la esposicion del P. E. presen­
tar COII oportunidad los Proyectos de Ley
que conceptúe convenientes, y aun deslin­
dar claramente la política que á mi juicio
debe seguir el Congreso sobre este partieu-

lnr, al reglamentar la intcrvencion nacional
en la Provincia de Buenos Aires, y confio
en quc el Honorable Senado habrá enton­
ces de restablecer plenamente los princi­
pios comprometidos consultando las exigen­
cias de la situación y los verdaderos in­
tercses públicos.

Porque, en fin, admito que el P. E. rcco­
nociese al señor Moreno como Gobernador
de la Provincia: era Vice-Gobernador de ella;
no había tomado parte alguna en la rcbelíon,
y su rol como Presidente del Senado ha si­
do meramente pasivo, é impuesto por razón
del puesto mismo que desempeñaba como
Vice-Gobernador. Creo que aun en este mis­
mo reconocimiento hay cierta inconvenien­
cia, pues dc todos modos el señor Moreno
formaba partc del Gobierno rebelde, y una
políticn previsora aconseja no da." cabida en
la nueva situacion á los que por su accion
en los Poderes Públicos del Gobierno rebel­
de debían caer con la situacion de rebelion
creada por ellos. Pero si el reconocimiento
del señor Moreno pudiera tolerarse por una
política conciliatoria, en obsequio á la paz
y por suprimir 6dios y rencores en tan aza­
rosas circunstancias, no comprendo que pue­
da llevarse jamás este espiritu de concilia­
cion y tolerancia hasta de creer que puede
quedar subsistente la Legislatura rebelde,
sin cuya accion habria sido completamente
nula la del Gobernador rebelde señor Teje­
dor, y no habría podido, por lo tanto, pro­
ducirse la rebelión misma.

El P. E. aventura así un juicio que ni se
puede fundar en cl hecho de que pretende
deducido, dado que el reconocimiento del
Gobernador rebelde no importa necesaria­
mente la subsistencia del Senado, y mucho
menos la de la Legislatura integra en sus
dos Cámaras.

Por mi part>, lejos de aceptar en esta par­
te la politica del P. K, yo habría ido hasta
consentir que el mismo Gobernador Teje­
dor continuara en su puesto, con tal que
desapareciera esa Legislatura, la principal­
mente responsable de la rebelión, y sin la
cual habría sido imposible la guerra y con­
tinuarian siendo imposible nuevos actos de
violencia y guerra civil contra la Nacion,

Sr. Gelabert - Me permito hacerle pre­
sente que, tal vez, las circunstancias escep­
cionules en que se encontraba el P. E. de la
Nacion con el Congreso casi disuelto en esos
momentos le han obligado á proceder como
pudo proceder un dictador, y ha buscado
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~or ese medio hacer cesar la efusion de san­
gre.

Sr. Argento- Desgraciadumente esa es la
verdad; pero es sin perjuicio de lo que re­
suelva el Senado despues.

Sr. Pizarro - Desearía no ser interrurn­
pido; sin embargo, contestaré á la observa­
cion del señor Senador en los pr6pios tér­
minos que mi honorable colega por Santa­
Fé, - Si el P. E. hubiese hecho esa declara­
cion, que en su nota aparece como una mera
deduccion, lo que importa deeir que no hay
sobre esta convencion espresa ; si el P. E.
hubiera hecho esa declaración con sujecion
á los prop6sitos de una políticn ulterior, y
subordinándole á las vistas y resoluciones
del Congreso, como una estipulacion ad re­
[erendum, nada tendria que observar; pero
de otro modo una declaración semejante
amcngua las atribuciones del Congreso, y el
P. E. se cierra la puerta para adoptar una
política fija y definida de comun acuerdo
con el Congreso. Aceptando esta semejante
declarncíon se inhabilitaria para seguir una
política conveniente segun las oxigencías de
la situacion en lo sucesivo. Yo nada tcndrin
que objetar á una conducta semejante, 6
por lo menos haría por disimula.' en este
punto la conducta del Ejecutivo, que me
esplicaria como una necesidad de las circuns­
tancias, dada la presión que se pretende ha­
cer con lo dificil y angustioso que se supone
haber sido la situación del P. E. en aquellos
momentos, urgido por el deseo de terminar
la guerra civil.

Pero yo debo observar que esta habia ter­
minado ya, y que ni el deseo de hacer la
guerra, ni las dificultades de ella justifican
la conducta del P. E, porque el ejército es­
tuba plenamente triunfante; porque no tenia
necesidad sino de hacer Iructíícrn la vic­
toria conseguida y no debió esterilizarla por
medio de pactos ni conveniencias de este
género, ni por manifestaciones anticiparlas
que comprometian al P. E. que se ha ma­
nifestado en todo tan generoso, tan magná­
nimo para con el vencido, para con el robcl­
de, que, como he dicho en otra oeasion, ca­
si huce dudar del triunfo mismo v de las
fuerzas de la Nación para someter' la rcbe­
lion, atribuyéndose tules pactos 6 estipula­
ciones que li una generosidad del vencedor,
á la prepotencia de los rebeldes ó á un equi­
librio de fuerzas mas ()menos compensadas:
cuando tenemos, señor Presidente, la dccla­
racion del mismo Jefe de los rebeldes, quien

en su renuncia á la Legislatura de Buenos
Aires, dice de la manera mas paladina: "es­
tarnos solos, completamente solos; somos un
grupo de rebeldes encerrados en este rocín­
to, sin armas, sin nada; esta.nos v.mcidos,
co.npleta.nento vencidos: en una palabra de­
bemos ceder á la fuerza omnipolente de la
Nacíon!-

Yo he tenido, señor Presidente, untes de
conocer oficialmente por medio de esta no­
ta el verdadero estado de la situacion, como
el presentimiento de dla, y anticipándome
á ella he procurado proveer á los inconve­
nientes de la misma por medio -de algunos
Proyectos de Ley que he presentado, y de
medirlas que propondré y espero serán adop­
tadas contando con (,1consejo y 1'1 concurso
de muchos de mis honorables colegas, Creo
que no me encontraré solo en estr- camino,
y esporo que el P. E. mismo, apercibido de
in situaeion tal cual es, con la uvuda dr-l
Senado, con la eooperucion del COI;grC'"o to­
do, tratará de remediar en parte los males
á que dá lugar su conducta compronu-t ir-n­
do atribuciones, principios é intereses na­
cionales, proveyendo á todo por medio de
Leyes posteriores que vendrán, que deben
venir. A este efecto precisamente, y 110 para
que quede en vanas palabras, lu- formula­
do esta interpelación.

Por lo demás, creo que C'I Senado, 1'011 lo
dicho, queda ya en est:ulo do aprr-ciar la
situacion y plenamente apercibido dI' la gru­
vedad de ella en presencia del juicio del P.
E. sobre el punlo que nos ocupa: y aun
cuando él nos declara que no hay sobre esto
un pacto, que no hay un convenio espreso
por el cual esté obligado 1\ reconocer la Le­
gislutura, hoy, sin embargo, él hace una
insinuacion que es necesario estudiar y me­
ditar sériamente, para no dejarla penetrar
y que haga camino en el espíritu del Con­
groso.

(Leyendo): •La cuarta pregunta se en­
« cuentra va contcstudu.> dice el P. E. en
su nota, ):Iuego cont inún :

e La quinta y sestu pregunta SI' complo-
• mentan entre sí y tienen la misma res­
- puesta.»

, El Presidente de la República ha pues­
« to en libr-rtnd los prisioneros de ~U('J"I"l1,

« usando de lus facultades que le son pro­
« pías como Comandante en Jefe de los Ejér­
«citos de la República: y lo ha hecho
« sin condiciones y sin esperar el desar­
e me de las fuerzas insurreeeionules, asu-
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• miendo sobre si la responsabilidad de este
" acto.'

Indudablemente: esta declaracion esplí­
cita del P. E. basta para que el Senado for­
mc juicio dc su conducta, desde que recono­
ciendo el hecho asume plenamente la respon­
sabilidad de sus consecuencias ulteriores. El
Senado juzgará en esta parte la política del
P. E. al haber entregado incondicionalmen­
te los prisoneros de guerra antes de que los
prisioneros escasos, que se dice tienen los
rebeldes, de parte de las fuerzas nacionales
lo hubieran sido tambien, y antes de que el
desarme se hubiera efectuado.

Desde que el P. E. asume la responsabi­
lidad de las consecuencias á que puede dar
lugar este acto, en mi concepto poco medi­
tado, suya será la responsabilidad de ellas
y por mi parte nada mas debo agregar sobre
el particular.

El Poder Ejecutivo continúa diciendo:
(Lee): - -Lu octava y novena pregunta

• pueden ser contestadas de un modo igual-
• mente perentorio.

<Las armas dc las fuerzas insurrecciona­
- les serán entregadas en el Parque de la
• Nación, quedando naturalmente compren-
• didas entre ellas las que se introdujeron
• violentamente el2 de Junio pasado.

• No se ha pactado ni podía pactarse el
• desarme conjunto del ejército cuyo núme-
• ro y formacion depende de las Leyes del
" Congreso. En cuanto á la Guardia Nacio-
• nal movilizada permanecerá en armas
• mientras sea necesario á juicio del Ejecu-
• tivo, Ó una ley del Congreso ordene su
• disolucion.>

Jle felicito, señor Presidente, al ver así
desautorizada" las especies que se hacian co­
rrer sobre la inmediata disolucion del Ejér­
cito como comprendida en la capitulaeíon
pa ra la rendicion de la plaza; y al hablar del
Ejército, no tendía hablar solo del Ejército de
linea que, se decía, volvería inmediatamente
á las fronteras, sino del Ejercito todo que la
Nacion ha reunido para esta campaña, inclu­
yendo la Guardia Nacional movilizada q'
se aseguraba seria inmediatamente licen­
ciada á consecuencia de aquellas estipu­
laciones 6 compromisos contraidos por el
Poder Ejecutivo.

No podía suceder de otro modo; habría
sido por demns imprudente, indecoroso y
ularmantc que el desarme de las fuerzas re­
beldes fuese en cambio del desarme del
Ejército, 6 de nuestra Guardia Nacional.

El desarme, pues, de las fuerzas rebelde!
conste ahora que no ha sido smo una con­
secuencia de su rendieion incondicional pu­
diendo el Poder Ejecutivo mantener, como
él lo dice, todas las tropas de linea 6 de mi­
licias que crea conveniente mantener hasta
la completa pacificacion del país.

En cuanto á la décima pregunta, el Po­
der Ejecutivo contesta: -Debo decir alta­
mente, que no hay tregua, sino paz.'

Sin embargo, nqui debo hacer una obser­
vacíen .•No hay tregua sino paz,' se dice,
y á.renglón seguido el Presidente de la Repú­
blica declara que las trincheras no están des­
truidas, que las armas no han sido entrega­
das, en una palabra, que estamos en un
estado completo de guerra, y que no hay
semejante paz, sino meramente una tregua.
En este estado cs responsable el Poder Eje­
cutivo de haber puesto en libertad á los
prisioneros de las tropas rebeldes, sin antes
haber obtenido que la paz fuera un hecho.

• La República no se ha movido desde
e sus mas lejanos confines, dice la nota del
• Ejecutivo, y la noble sangre de sus hijos no
• se ha derramado en vano, sino para que su
« prosperidad y su existencia misma queden
e garantidas contra futuras turbulencias.

« Seria un crimen esterilizar los esfuerzos
e hechos por asegurar esta condicion osen­
e cial de la vida, la paz para la Provincia
e de Buenos Aires y para todos.

«El P. Ejecutivo confía plenamente en
e el honor y patriotismo del Gobernador de
e Buenos Aires, y piensa que dará pronto
e un carácter definitivo á su gobibierno [szc],
e apoyándolo sobre elementos pacificos y
e conservadores; y sobre estos sentimientos
e del país, que son la aspiracion de todos
e y la necesidad suprema.

• Hasta ahora se ha modificado poco la
" situacion interna de la Provincia y la fuer­
e za pública permanece en las manos mis­
e mas que la emplearon contra el Gobierno
e Nacional.

e El Poder Ejecutivo desea que la Pro­
e vincia de Buenos Aires vuelva cuanto an­
• tes á su estajdo] normal, empleará todo
- esfuerzo para llegar lÍ.este resultado, espe­
" rando, como debe esperar, que se abra
e camino y se dé facilidad á. su aecion con
e medidas prudentes y traqulllilaadorus.•...

Se vé, pues, señor Presidente, que no hay
sino 'tregua, y que la paz será. un hecho fu­
turo que depende de los actos del Gobierno
de Buenos Aires,
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« Lo. undécimo. pregunto. se refiere á. una en una capital de Provincia, sin jurisdicción
« determinacion quc depende totalmentc del del Gobierno dc la Nación en el lugar de su
« desarrollo de los sucesos. Es dificil fijar residencia, no hay Poder ni Autoridad na­
« el dio. de la traslacion del Gobierno á. Bue- cional efectiva, sino una sombra de Poder y
« nos Aires, puesto que no se le ha comuni- de Autoridad que bambolea al mas débil soplo
« cado hasta el momento ni la verificacion de las pasiones y de los Poderes locales.
« del desarme. Las trincheras mismas per- Necesitamos constituir la Nacion sobre
« maneeen aun de pié. bases sólidas, sobre !:J. base constitucional

« La duodécima pregunta pertenece á. las de su capital permanente con jurisdiccion
« deliberaciones del Congreso.> . .. esclusivu y única en clla, donde los Poderes

Una voz - Yo quisiera conocer la duodé- públicos funcionen como soberanos, y el
cima pregunta, Gobierno no sea simplemente un titulo, una

Sr. Argento- Undécima no mas; duodé- ilusion, sino un Gobierno fuerte, enérjico,
cima no he visto. eficaz, á. los objetos de su institucion y tal

Sr. Pizarro - La duodécima pregunta es cual lo ha organizado la Ley fundamental
referente al pensamiento del Poder Ejecuti- de la Nación.
vo sobre la fijacion de la capital permanen- Por esto hubia preguntado en mi ínter­
te de !:J. República, y residencia momentá- pelacion al Poder Ejecutivo, hasta cuando
neo. de las Autoridades nacionales en su 1'0.- piensa el Poder Ejecutivo que dd¡p munto­
pital transitoria; y por esa razón nos dice ncrse la residencia de las Autoridades nacio­
que eRO pertenece ú las deliberaciones del nales en Belgrano y bajo que- s('~lIridad vol­
Congreso. verá en caso de regresar :í.la ciudad de Bue-

Yo no necesito, señor Presidente, prcgun- nos Aires; como tarnbien cuñl seria en sp­
tar al Poder Ejecutivo á quien corresponde mejante PI\SO [.",ú;: eJ la jurisdiccion que el Go­
fijar la capital permanente Ú transitoria de bierno Nacional hubiera de ejercer en ella, y
la República. El articulo 3°. de la Constitu- cuales las bases de existencia de los Poderes
cion Nacional acuerda esta facultad al Con- públicos de la Nncion y de la Provincia,
greso ; .pero, sé tambien, y lo he dicho ya mientras SI' dicta la Ley de capital definiti­
en otra ocasión en este recinto, que si esta va de la Nucion.
gran conmocion nacional que se ha produci- Pero el Poder Ejecutivo parece no haber­
do; que si este violentísimo sacudimiento se preocupado de nada do esto, ni querer
que se ha realizado no responde cicrtarnen- ocuparse de tales cuestiones, cuando respon­
te, como pudiera creerlo algun politico tor- de á todas ellas con una reticencia {¡ salve­
pe á combinaciones de mera politicaelectoral, dad inesplicnble en la parto de su :\Iensajp
6 combinaciones de una política transitoria en que contesta á la últ ima pregunta «(P la
y efímera, sino á un gran principio consti- interpelación con una evasiva, dicil'll(lo;· La
tucional, á una suprema necesidad nacio- duodécima pregunta pertenece á las delibo­
nal, á una poderosa causa latente, de agita- raciones del Congreso>
ciones que vienen produciendo estos acon- Yo bien sé que todas estas cuestiones de­
tecimientos que conmueven tan hondamente ben ser resueltas por las deliberaciones del
á la República, el tiempo de remover tama- Congreso y el Senado no necesitaba, cier­
do inconveniente, de afirmar para siempre tamente de que el Poder Ejecutivo le diera
la Nacion Argcntina, y de cimentar la paz. esta lcccion. Lo que el Senado deseaba era
de un modo inconmovible ha llegado ya y saber cual fuese In política del Poder Eje­
no debe dejarse pasar estérilmente. cutivo á este respecto; qué había hecho, qué

No hay otra causa eficiente, señor Presi- pensaba hacer sobre esto para no dejar este­
dente, del trastorno que ha sufrido el 6rden rilizar la situacion creada por los últimos
público en toda la Nacion, y del estado de sucesos, y el Poder Ejecutivo sin preocupar­
incertidumbres y de agitaciones perennes se en lo minimo de tan graves cuestiones
en que vivimos, que la falta de fijación de solo piensa en volver como antes á la ciudad
la capital permanente de la República, don- de Buenos Aires, sin resolver cosa alguna.
de las Autoridades Nacionales residan como y nos anuncia que, <es dificil fijar el dia
en su casa, con jurisdiccion propia y esclu- de la traslación del Gobierno á Buenos Aires
siva, en nombre de la soberanía nacional. puesto que no se le ha comunicado hasta

De otro modo, viviendo como hemos vi- este momento ni la verificacion del desarme,
vido hasta aquí, como huésped y de mereed, y las trincheras permanecen aun de pié.>
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De suerte que, verificado el desarme y
destruidas las trincheras, nada mas hay que
hacer para que el Gobierno regrese nueva­
mente :\ la ciudad, quedando todas las cues­
tienes que anuncia la intcrpelacion :\ las
doliborucioncs del Congreso, sin que el Poder
Ejecutivo haya creído ni crea deber preo­
cupursc de ellas.

El Gobierno volverá :\ vivir de merced
en unn cnpitul de Provincia, volverá de
hlléspcd: sufrirá nuevamente la ofensa, la
injuria que tantas veces se 1<' ha lanzado al
1'0,,1 ro, y con la que so paga <'1 alto honor
de hospcdar :í. las Autoridades de In Repú­
blica que t'.1II caro paga su hospedaje!

Yo bien conozco todo <'1 talento del señor
Presidente de la República, y sé que él no
ha podido disimularse la situucion presente.
('1'1'0 que él comprendo como el primero su
significncion polítíca, que no puede ocultar­
se á nadie Creo, por lo tanto, que él no se
oculta que toda estu situucion es creada y
está condenuda en una causa poderosa que
por s: misma importa la existencia de la
Nacionalidud Argentina por la fijación de
su Capitul pr-nnuncntc: y estraño sobre ma­
nora que cuando se han hecho tan grandes
sacrificios pura remover esta causa pcrrna­
ncntt- de ngitaciones y disturbios: que cuan­
do SI' hu nrrancado á los ciudadanos de sus
hogares pura resolver esta gran cuestion na­
cional, haciéndolos marchar desde los coníi­
nos mas npurtudos de la República, de In
Rioju, San Juan, San Luis; que cuando se
les ha obligado en nombre del mas alto in­
torés nacional á dejar las comodidades de la
vidu civil para convertirlos en soldados y Ior­
mur un poderoso ejército á las puertas de
Buenos Aires; que cuando, en fin, se les ha
traído al sacrificio para quedar tendidos en
número de dos mil cadáveres sobre los cam­
pos de batalla á inmediaciones de la ciudad de
Buenos Aires, no haya merecido el país al
Poder Ejecutivo, al dia siguiente del triunfo,
una palabra de satisfaccion, anunciándole
quc sus sacrificios no serán estériles, tole­
rando, por el contrario, que no se resolviese
bajo la influencia de la situacion actual esta
gran cuestión que tanta sangre nos ha
costado y que nos costará aun tantos y tan
grandes sacrificios!! - (Grandes manifesui­
ciones de aprobacion en la barra)

Sr. Presidente - Si la barra vuelve á re­
petir cualquier muestra de aprobacion ó
desaprobacion, en cumplimiento de mi de­
ber, la haré desalojar.

Sr. Pizarro - Ni una palabra, ni la mas
mínima atención á la cuestion primordial!'!

y yo no creo, señor, que el Presidente de
la Rcpública haya podido disimularse la
causa verdadera de esta conmociono Es un
gran pensador, y mas que todo, no viene
de lejanas regiones á darse cuenta rccicn del
estado del país, y de las cuestiones que lo
trabajan y lo agitan para no saber' á que
responde este movimiento.

Señor Presidente: he aquí el gran punto
en discusion; hé aquí lo que debe preocupar
mas sérinmcnte nl Congreso; hé aquí lo que
debe preocupar al Pre ...idente de la Repú­
blica y lo que preocupa actualmente 1I1 país
entero: la fijacion de la Capital permanen­
te de la Naeion,

Penden de la resolueion de esta cuestion
única y capital entre todas, las soluciones
que se desean á todas las demás cuestiones
que nos dividen y trabajan al país entero.

Cuantas concesiones se hagan hoy á los
partidos ó á los Poderes públicos de la Pro­
vincia de Buenos Aires; por mas generosi­
dad que se emplee con ellos; por mas que
se abunde en concesion y tolerancia pa­
ra fundar la paz y la concordia entre los
argentinos, todo será efímero mientras no
se resuelva convenientemente esta gran cues­
tion.

Si se deja, señor Presidente, sin resolver
hoy esta cuestion trascendental, se deja la
espina en la llaga, y la llaga no se cicatrizará
jamás. Mientras no se quite la causa que
produce esta irritacion, ella permanecerá
produciendo siempre el mismo malestar, y
hoy, mañana Ó pasado se han de reproducir,
como se han reproducido en el pasado los
males que ahora lamentamos: la misma cau­
sa produce siempre los mismos efectos.

La esperiencia y la ciencia nos autoriza
á juzgar así, y á predecir, por esta razon,
días de duelo para lo futuro.

No hay Gobierno posible, no hay Nacio­
nalidad posible en un Gobierno sin [urisdic­
cion, en una Nación sin Capital. El General
Mitre después de la batalla de Pavón, Gene­
ral victorioso, con todo el prestigio que dá
la victoria, con un ejército numeroso, hijo
de esta tierra, donde contaba con un par­
tido fuerte y compacto, al hacerse cargo por
primera vez de la direccion de los negocios
públicos nacionales, y al ocupar la Presi­
dencia, comprendió que era imposible su
poder y su Gobierno, que era imposible la
existencia del Gobierno Nacional en Buenos
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Aires si préviamente no se federalizaba la
Provincia 6 por lo menos, si no se fijaba el
Municipio de la ciudad como Capital de la
República con jurisdiecion esclusiva en ella.

Sr. Argen~o - Pero después vetó la Ley
sobre Capital.

Sr. Pizarro - El Presidente, General Xlí­
tre, para hacer posible el ejercicio de sus fa­
cultades constitucionales, necesitó, por lo
menos, de una Ley de coexistencia de las
Autoridades nacionales y provinciales, que
suprimiendo de hecho muchas de las atribu­
ciones que ejerce en su propia Capital el Gll­
bierno de Provincia, pasaron á la jurisdic­
cion nacional.

¡,Y se cree, señor Presidente, siendo esto
así, que hoyes posible Gobierno alguno de
la Nacion en la continuacion del estado an­
terior á la rebelión, residiendo en Buenos
Aires como han residido las Autoridades na­
cionales antes de ella sin jurisdicción alguna?
¿.Secree que es posible que el Gobierno !"\a­
cionnl vuelva á la ciudad de Buenos Aires
en estas condiciones'? ¿,No tenemos ya la
esperiencia de ayer mismo'? ¡.Por qué el Con­
greso, por qué el Gobierno, por qué las fuer­
zas nacionales han salido de la ciudad de
Buenos Aires? ¿,Por qué'? Porque eran allí
huéspedes molestos: porque el Gobierno Na­
cional ern allí una sombra, un hombro, una
palabra que arrastra el viento: porque sus
Poderes públicos se encontraban dominados
anulados por los Poderes públicos de la Pro­
vincia con jurisdiccion en la Capital de la
República: porque el esplritu loealista le era
hostil; el esplritu localista de los partidos
aunque no pueda decirse lo mismo del espí­
ritu del pueblo de la Provincia; porque en
estas condiciones basta la fuerza del Go­
bierno y partidos locales para hacer emba­
razosa y dificil la accion de los Poderes na­
cionales, dificultando y entorpeciendo su
marcha regular.

¿.Se pretende que sea posible que las Au­
toridades nacionales vuelvan en esas condi­
ciones á la ciudad de Buenos Aires?

¿Cuál seria la situaeion del Gobierno Na­
cional en aquella ciudad, sino la misma que
ha producido el trastorno que hoy sufre la
República?

La situacion del Gobierno Nacional seria
de completa y esclusiva dependencia de los
Poderes provinciales, y lo que es mas doloro­
so en este instante, semejante resultado seria
la consecuencia de los pactos 6 convencio­
nes celebradas por el Presidente de la Re-

pública que dejnrian al Gobierno de la Na­
cion bajo la dependencia de los Poderes de
la rebclion.

Y no seria este C'I pleno y completo triun­
fo de la rebclion npesar del triunfo mismo
de las armas nacionales?

Hé aqul lo grave de la cuestión: hé nqui
por qué no puede bajo concepto alguno, ni
aun despucs de operado el <.IC'sal111p di- las
Iuorzns rebeldes, volver el Gobierno Xucio­
nal á funcionar C'1l Buenos Aires como antes
de la robelion. .

Pero ni aun despucs de cambiada" la"
autoridades ó Poderes rebeldes puede el (;0­

bierno de la Nucion volver ú residir 1'11 la
ciudad de Buenos Aires, sino bajo la ba"p
de la Iijacion on cllu de la Capital do la l{e­
pública, con jurisdiecion propia, en caso dI'
que la Legislatura de la Provmciu dehid 1­

mente constituida (¡dC'hidamplll!' const it ui­
(h!) debidamente conetituida, lo n-pito por
[Ú!·: o] tercera VC'Z, hubiera de hacer la cr-sion
constitucionul de la ciudad y su municipio
par" Capital permanente de la Xucion, ad
interin, mientras se resuelva la cuest ion de
Capital permanente, hasta tanto no se COIl­

venga Ó estipulen las bases de coexisten­
cia, determinando la jurisdiccion que hubie­
se de ejercer <'1 Gobierno Xacionnl y la que
correspondería en semejante caso al de la
Provincia.

y mientras tanto, ¿,qué nos ha dicho. el
Poder Ejecutivo sobre esto? (.Cu:íl es :í estr­
respecto el pensamiento del Presidente dI' la
República? Ninguno! y solo con rol.icion :11
tiempo en que el Gobierno Nacional haya
de volver á la ciudad de Buenos Aires. como
si no se tratase de otra cosa que de volver
á ella lo mas pronto posible, nos dice: lo
indicnrán las circunstancias!

Si el P. E. admite como posible C'I regreso
debe comprender que él no ha de efectuarse
sino bajo una Ley de coexistencia en caso
de residencia interinarin 6 declanindosc ca­
pital permanente de la Nación á la ciudad
de Buenos Aires, y yo me Ielicitnria de que
el señor Presidente lo comprendiera así y
se resolviese á gestionar la cesion constitu­
cional de dicha ciudad á este efecto, como
lo tengo proyectado ante el Senado, y como
el mismo señor Presidente debe comprender
que es necesario hacerlo; pero estraño que
el Sr. Presidente que al clausurarse las se'­
siones del Congreso en el año anferior (sic: t J
anunciaba públicamente la necesidad de re­
solver esta cuestion, teniendo, puede decirse,
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el presentimiento de los hechos quc se han
producido y del sacudimiento violento que
ha tenido la Naeion entera, hoy que lo vé
realizado, no parezca preocuparse dc esto
en lo mas minimo.

Sin embargo, esta y no otra debe ser la
cuestión que debe preocupar en este instan­
te al Presidente de la República y al Con­
greso; todo lo dernas son detalles de poca
importancia; y si la solucion de esta grave
cues ion ha de ofrecer todavía resistencias,
esfuerzos y nuevos sacrificios á la Nacion,
:í espaldas de las Autoridades nacionales
hay dos millones de Argentinos dispuestos á
sostener la Autoridad nacional y prontos á
sacrificars- en nuevos combates por la rcso­
lucion de esta cuestión. que hartos ya de
sangre y de lágrimas desean descansar y de­
jar :í sus hijos una patria tranquila y feliz!

Sr. Argento - Si me permite e! señor Se­
nador, voy á hacerle una pequeña interrup­
cion, aun cuando solo sea para hacer justi­
cia á todos.

No debe insistir tanto mi honorable co­
lega por Snntn-Fé respecto á la responsabi­
lidad que ha de cabcrle al Presidente de la
República sobre la cuestion capital, la cual
yo, desde que tengo el honor de scntanne
en estas bancas, he estado siempre pidiendo
á la Cámara á que pertenezco que la resuel­
va. En esto no hago ninguna clase de cargo,
pero es bueno que este hecho se rectifique.

Sr. Pizarro - Debo observar, señor Pre­
sidente, IIn heeho importante y en el que
tomo por testigos á todos los señores Sena­
dores que se encuentran en este recinto.
¡Quién lo creycra! Un empleado del Gobier­
no Nacional, un Senador, un miembro del
Congreso, en el suelo mismo de la patria,
en la misma capital de la República, 6 á lo
menos en la ciudad de 'la residencia de sus
Autoridades y donde ellas tienen su propio
asiento, sc siente mas estraño que en terri­
torio estranjero, y es en ella mas estranjero
que los que vienen de lejanas tierras y por
vez primera pisan nuestras playas! - Casi
son considerados en Buenos Aires como ene­
migos, y se les recibe y se les mira como ta­
les.con cierta esquivez, con cierta ojeriza á
causa del sentimiento local prevenido con­
tra todo lo que es nacional!

Sr. Baibiene - Yo no soy [sic: d) testi­
monio dc cso.

Sr. Pizarro - No apelo á sus palabras,
sino á la voz intima que nace de la concien­
cia, esa palabra secreta. del alma.

Sr. Baibiene - A la palabra secreta: en
ninguna parte he visto un sentimiento mas
arraigado dc nacionalidad que en Buenos
Aires. Es necesario hacerle justicia y no ca­
lumniar á Buenos Aires que es el pueblo mas
argentino de toda la República.

Sr. Pizarro - Pido que se mande callar
al señor Senador! Tengo la palabra y él ha­
rá uso de ella y me contestará cuando yo
haya terminado.

Sr. Baibiene - ¡Qué se me mande callar!
Sr. Velez - El señor Senador por Santa­

Fé, ha interpretado los sentimientos de Bue­
nos Aires de una manera diversa de lo que
es .

Sr. Presidente - Permítame el señor Se­
nador.

El orador no puede ser interrumpido sin
su consentimiento: los señores Senadores
haran uso de la palabra á Sil turno.

Sr. Pizarro - Señor Presidente, sostengo
lo que digo y niégueme alguien este hecho,
entre tantos otros que pudiera citar:

Despues del 15 de Febrero, pasando por
una de las calles mas cultas de Buenos Aires,
(la de Florida) nuestro ejército, el ejército
argentino, honra y prez de nuestro nombre,
ha sido torpe, ruin y vilmente escarnecido,
recibiendo los soldados en su rostro la in­
munda salíva lanzada por el 6dio del sen­
timiento localista! Níégueme cste hecho al­
guien!

Me basta recordar este solo hecho para
comprobar mis asertos: este es un hecho cul­
minante, característico del cual nohayejem­
plo en Nacion alguna del mundo!

y ya que recuerdo este hecho inaudito,
salvaje, por el cual no responsabilizo á la
poblacion culta de Buenos Aires, sino á las
almas pequeñas y vulgares en que se anida
el sentimiento localistaque inspira tales actos,
debo decir que eso no afecta á los espíritus
elevados, á las almas grandes y verdadera­
mente nacionalistas que existen en BuenosAi­
res, pero sirve á constatar el sentimiento que
espreso, en los espíritus estrechos y vulga­
res que forman la generalidad en los pueblos.

Debo hacer notar tambien para honra del
Ejército ast ultrajado, su profunda discipli­
na, pues lo que el mas humilde ciudadano
no sufre jamás en silencio ni encontrándose
inerme, sin que injuria semejante sea con­
testada descargando la mas terrible bofeta­
da, los soldados Argentinos lo han sufrido
en silencio y eon el arma al brazo en obse­
quio ií. la paz, y á la tranquilidad.
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Con las armas" en la mano han sufrido
esta afrenta dando un ejemplo de discipli-

naA~~i;~ ~~c~~i:u~~~~nul'me, y suplico se
me conceda un momento de reposo! ya voy
á continuar." . ""

El orador hace una breve pausa y
prosigue:

He dicho, señor Presidente, que las con­
diciones anormales de nuestra vida consti­
tucional en la Ciudad de Buenos Aires, pro­
ducen un sentimiento de animadversión
contra las Autoridades Nacionales y el per­
sonal de su Administracion y gobierno, y
esto es muy natural.

Se tiene, por una parte, el sentimiento
Intimo y perfecto de que la jurisdiccion de
los Poderes públicos de la Provincia en su
territorio, debe ser plena y exclusiva. Este
sentimiento es fundado, es legitimo, es na­
tural.

En tales condiciones, solo que el Gobier­
no Nacional no deje sentir su accion en la
ciudad de Buenos Aires, puede esplicarse que
su existencia en ella no-hiera ('1 sentimiento
autonómico de la Provincia engendrando
esa repulsion y ódio antagónico al Gobierno
de la Nación y á sus autoridades.

De aquí procede ese antagonismo, que es
la manifestacion del justo seutimiento auto­
n6mico bajo la presion del Gobierno Na­
cional, que le obliga, de esta suerte, á
reaccionar contra el esplritu nacionalista.

El pueblo de Buenos Aires tiene el sen­
timiento de su derecho de que podrá gober­
narse por si mismo, con jurisdiccion esclu­
siva en su propio territorio: esto es justo,
esto es su pleno derecho; pero si se coloca
al lado del Gobierno de la Nacion, el Go­
bierno de la Provincia, es natural que la
majestad de la Nación, su poder y autori­
dad oprima y eclipse al pequeño gobierno
de Estado, y esto, naturalmente, tiene que
suscitar celos y rivalidades entre una y otra
jurisdiccion, produciendo en las musas el
fen6meno que dejo indicado.

De aquí proceden las manifestaciones del
esplritu localista á que me he referido, y de
que es su mas álta espresion la rebelion ac­
tual. El Gobierno y el pueblo aspiran á ha­
cer preponderar su influencia y jurisdiccion
local, y á sobreponerse en todo á la Nación:
esta es la rebelion en su causa principal.

Lo mismo sucedería, señor Presidente, en
cualquiera otra Capital de Provincia en que
existiesen las dos Autoridades. La residencia

de las Autoridades Nacionales en ella iria á
hacer sentir allí su poder y su influencia y á
ejercer natural presion en el sentimiento au­
ton6mico, produciendo estos movimientos
de reaccion que indican un estado anormal
en el organismo del cuerpo polltieo.

Hé aquí por qué el Gobierno Nacional no
puede residir sino en h Capital permanente
de la República, y por qué es necesario acor­
dar préviamente las bases de existencia de
ambos Gobiernos en cualquier Capital de
Provincia, mientras se fija la Capital per­
manente de la República.

Fundado en estas observuciones he CI'Pi­
do, pues, que podíu apelar sinceramente al
testimonio de todos respecto á la verdad de
un hecho palpitante que queda demostrado
á priori .r a posteriori, en su causa y en sus
efectos, y que no es nuevo, que no es solo
peculiar y propio de esta t.ierra, que I'S eo­
mun á todos los pueblos, y que ('stá funda­
do en la naturaleza misma de las cosas, diré
así, como espresion del sentimiento autonó­
mico.

Si esto es efectivo, señor Presidente, se
comprende comó la ciudad de Buenos Aires
viene siendo el foco de estas insurrecciones
y la causa de los sacudimientos violentos,
de las guerras y desastres de la República
entera en ellas.

lBuenos Aires indudablemente que ,.:crá la
ciudad de la residencia de las Autoridades
Nacionales: en ella debe fijarse la Capital
de la Hepública, pero sin que (',.:te hecho
hiera el sentimiento autonémico ni amen­
gue pi poder de su Gobierno local que debo
quedar incólume en su propia capital. Esto
indica la necesidad de fcdernlizar á la ciu­
dad de Buenos Aires sacando fuera de ell.i
la capital de la Provincia.

Buenos Aires debe ser la Capital de la
República. Ella PS su Capital tradicional y
Buenos Aires debe continuar esa tradicion
en el Gobierno de la Nacíon. En Buenos
Aires se encuentra todo el sentimiento v to­
da el pensamiento argentino: la vida toda dI'

la Naeion está, puede decirse, condensada
en esta gran ciudad: ella os su cerebro y su
eorazon ; ella compendc toda nuestra histo­
ria!

Pero mientras Buenos Aires continúe con­
siderando como csclusivamcnto suva esa
gran ciudad y pretenda retenerla CO¡{IO pro­
pia para asiento de sus autoridades locales,
mimrá con cstrañeza, mirará como enemigo
todo lo que es nacional. Ella seni C'1 objeto
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de disensiones y guerras civiles que espre­
sarán la lucha del sentimiento argentino
que reivindica como propia aquella ciudad,
y C'I sentimiento provincial que pretende ha­
cerla csclusivumente suya, apropiándose la
vida entera de la Nncion, y creyéndose así
ser la Nación misma. La Provincia de Bue­
nos Aires pretenderá nsí sobreponerse á la
Nacion porque SC' considerurá ser ella la Na­
cion.

Pero Iedorallcesc la ciudad de Buenos Ai­
ros y entonces ella será la prenda de union
y de confraternidad entre los argentinos. ­
La ciudad de Buenos Aires será entonces
una ciudad verdaderamente argentina y no
porteña. El cordobés, el. santafecino, el rio­
jano, como el porteño mismo, mirnrian esa
ciudad como propia, se encontrarinn en ella
como en su casa, seria un pedazo del sudo
argentino que todos ama riamos como tal,
sin esclusiones, sin ódios, una ciudad que
nmaria C'I porteño, no porque fuese porteña
sino por S('J' argentina, y que el cordobés y
C'I santafecino umuria tumbien porque no era
portr-ñu, sino argcm ina, micntrns que en las
condiciones actuales sucede todo lo contra­
rio y sirve solo de piedra de escándalo.

La ciudad de Buenos Aires, ciudad argen­
tina por los antecedentes históricos, ciudad
nrgontina por los elementos que actunlmcn­
t c contiene, C'S una ciudad erninentemcgte
nacional; pero las Provincias al reformaeso
la Constit ucion de la República acordaron
que la Capital de olla se Iijuria por C'I Con­
groso prévia cesion de una ó mas de las Le­
gisl.uurns de Provincias del territorio que
hubiese de Icdcrulizarse, y de aquí que la
ciudad de Buenos Aires haya quedado como
una ciudad de Provincia y que sea hoy ne­
cosaria la cesion de la Legislatura Provin­
cia l para que pueda federal izarse y ser lo que
C'S ya en si misma, una ciudad nacional des­
tinada á servir de capital á la Nacion.

Buenos Aires tiene conciencia de lo que
C'sen si mismu.: se siente ser el foco de la vi­
da nacional y aspira á gobernar la nacion
sobreponiéndose como Provincia á los Po­
dcrr-s nacionales. Aqui C'stá su error! Buenos
Aires puede y debe ser la Nacion y puede y
debe gobernarlu, cambiando su raquítica
Legislatura Provincial por la majestuosa
Ropresentucion Nacional del Congreso y su
Gobernador de Provincia por el Presidente
dl' la República para su Gobierno.

Asi gobernará Buenos Aires á la Nacíon
entera!

Pierde algo Buenos Aires en este cambio?
- iNo gana inmensamente con él? ¿No se
agranda' y se magnifica así en poder y en
consideracion? ¡.No asume de esta suerte las
proporciones de la Nación misma?

Pero ah! - Los hombres de Buenos Aires
no quieren esto! Lo que ellos quieren es que
la Provincia y sus partidos locales gobier­
nen la Nacion! Ellos no quieren que Buenos
Aires sea la Capital de la Nacion ni que de­
je de serlo, y perpetúan asl el actual estado
de cosas que engendra hoy esta situacion!

Yo diré con este motivo lo que un jóven,
casi un niño, me decía en presencia de al­
gunos de los que me escuchan, hace pocos
días bajo los arboles de esta plaza de B<'I­
grano. f;1 hablaba ingénuamente y ya se
sabe que los nirios dicen la verdad. «No hay
« Nacion sin Capital en Buenos Aires, me
« decía: pero es que Buenos Aires, no quie-
• re la Capital!»

Yo le contesté entonces: «Luego Buenos
« Aires no quiere la Nucion!-

Esta es la ingénua verdad, dicha cando­
rosa y formalmente por los lábios de aquel
niño!

Buenos Aires, sus hombres públicos, sus
partidos locales no quieren que haya Nación!
- Quieren vivir continuamente en el mis­
mo estado manteniendo la anarquía en la
República. Quieren gobernar la Nacion por
los medios indirectos que deje en las manos
el estado de cosas en que hemos vivido sin
que los Poderes Nacionales tengan un lugar
fijo de residencia con jurisdiccion esclusiva
en ella. No quieren la Capital en Buenos
Aires ni fuera de Buenos Aires.

Tal es la verdadera situacion.
y es en vista de esto que yo he pregun­

tado y pregunto: ¿por qué el Presidente de
la República, despues del triunfo de las ar­
mas nacionales sobre los rebeldes, no ha con­
traido su atencion á estos asuntos ni ha
consagrado á estas cuestiones una sola pa­
labra?

Yo sé que la solucion de esta gran cuestión
corresponde al Congreso, y creo no equi­
vocarme cuando anticipo desde ya al Sena­
do, segun las opiniones particulares que he
oido al respecto, que esta cuestion será re­
sucita inmediatamente por el Congreso.

¡,Pero el Presidente de la República para
silenciar esta cuestión ha podido acaso de­
tenerse ante la consideracion de que era una
atríbucion concedida espresamente al Con­
greso, la de fijar la Capital cuando no' se ha
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detenido ante otras el desconocimiento de
facultades igualmente esclusivas del Congre­
so, para conceder amnistía general, y para
los demás actos que ha asumido en su nota,
y en que compromete las atribuciones del
Congreso? ¿,O acaso no se ha preocupado
de este punto, solo por dejar al Congreso
en perfecta libertad para resolverlo?

Esto no satisfuría en manera alguna; pero
si así fuese, me felicitaría de saber que el
P. ·E. espera la iniciativa del Congreso para
resolver este asunto, porque conociendo el
espíritu que predomina en el Congreso, es­
peraria ver muy luego que este asunto tan
trascendental llama la ntencion de todos los
Poderes Nacionales.

Mientras tanto, me consuela saber que el
P. B. declara en su nota: "las milicias per­
manecerán sobre las armas - el ejército no
desaparecerá hasta tanto no haya una com­
pleta paciíicacion en la República:> lo que
importa decir, segun yo lo comprendo, «has­
ta tanto que esta grnn cuestion no haya sido
resuelta,' porque sin esto no puede haber
completa pacíñcacion.

Puede haber tregua, y no otra cosa es lo
que actualmente existe; tregua que solo ser­
virá para recrudecer la guerra, y la guerra,
tal vez, como no la han soñado, como
no lo sueñan, como nadie pudiera creerlo
quizá!

Creo, señor Presidente, que estas obser­
vacíones bastan para que ol Senado se aper­
ciba de cuál es la situacion general de la
República en presencia de los últimos suce­
sos, y para que quede hnbilitado para tra­
tar y resolver las cuestiones que con oeasion
de los mismos comienzan á presentarse, ya
sobre la intervención á Corrientes, ya sobre
el estado de sitio en algunas Provincias 6
en todo el territorio de la República, ya
sobre la intervencion á la Provincia de Bue­
nos Aires, Iijacion de la Capital permanente
de la República, etc.

Se creyó que cm necesario, y lo era en
efecto, conocer la situacion. La bosqueja cla­
ramente el Mensaje del P. B., Y el Senado
podrá en lo sueesivo ocuparse del Proyecto
cuya discusion quedó pendiente, una vez
que queda ya satisfecha la mocion que hice
en la scsion anterior para que se suspendie­
ra esa discusion hasta que estas esplicacio­
nes se dieren.

SI'. Argento - Pediria que se señalase la
sesión próxima para ocuparse del asunto
que hu quedado pendiente.

Sr. Velez - Habia pedido 1.1 palabra pa­
ra decir lo que antes anuncié.

Señor Presidente: yo he venido muchas
veces ú este pueblo de Buenos Aires, como
representante de mi país, algunas VCCI'S, en
la Cámara de Diputados, y últimamente en
el Senado de la Nucion, y debo declarar,
en honor al gran pueblo de Buenos Aires,
que nunca, jamás he oído proferir á ningu­
na persona, mucho menos en los instantes
luctuosos y terribles por que acaba de pasar
el país, una sola palabra contra la Xacion
Argentina, sobre la separncion de Buenos
Aires. Esas ideas han desaparecido complo­
tamente, yo no he alcanzado :í verlas gl'r­
minar en un solo corazón.

No es cstraño, por lo demás, que ('11 el
pueblo de Buenos Aires, corno en todos los
pueblos del mundo, ulgunos do 10,< represen­
tantes de la Nacion tengan sus afecciones
y que otros no las tengan.

Esto mismo ha sucedido en el Punuui.
El infortunado Dr. Possc y el tumbien ya
difunto Dr. Cáccrcs, que levantaban b.m­
dera de oposicion al Gobierno de Paran.i,
fueron allí mal mirados, á punto de que en
todos los círculos, upenas tenían con quien
conversar.

Pero esto Se' comprendo períoctumente ; lo
mismo sucede en cualquier capital: hay una
idea que domina, que absorbo :í todos los
hombres ó que los pone do un lado: los que
la combaten, tienen, hasta cierto punto, la
animndvcrsíon de aquellos que figuran en
filas opuestas :í las do sus amigos.

Pero ¡,quién !W puede quejar de que ha "i­
do violentado en lo mas mínimo por el
pueblo de Buenos Aires? Puede citarse un
hecho aislado, hecho que han condonado to­
dos y que se tiene que condenar: pero pOI
eso no se puede culpar [anuis :í un pueblo
honorable, digno y verdadr-rumonte grande,
por mas que haya tenido su hora de vértigo,
como la tienen todos pueblos del mundo.

Asi, pues, la palabra que el señor Sena­
dor ha dirigido contra el pueblo de Buenos
Aires, por lo que lí mi respecta, y touuindo­
nos á nosotros por testigos, digo que no la"
puedo acreditar ni las acreditaré junuis ; al
contrario, repito que en este pueblo, en los
últimos días, he visto, como en ninguno. pi
sentimiento de In nacionalidad, que de nin­
guna boca he oido salir una palabra do se­
pnracion, 6 una palabra contra las inst itu­
clones del país que cobijan á todos los nr­
gentinos.
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Señor Presidente: la nacionalidad es un
hecho, y solo un insensato puede pensar que
se puede tirar una línea divisoria sobre lo
que está unido por vínculos eternos - por
los vinculo s de la tierra y por los vínculos
que Dios mismo ha establecido en este vas­
to territorio nrgentino.

AsI, pues, en este pueblo, el mas poderoso,
donde fomentan las grandes ideas, donde
están las primerns cabezas de la República,
donde ellas en cierto modo dominan por su
inteligencia, por su ilustración, donde se han
formado los mismos hombres que están á
la cabeza de los nrgentinos, en este mornen­
to no hay semejante sentimiento de sepa­
racion, y es preciso que nosot ros honorable­
mente protestemos, como protesto, contra lo
que ha dicho á este respecto el señor Sena':
dor que ha invocado nuestros votos.

Sr. Argento - Debo hacer una rectifica­
cion. :',Ii honorable colega por Santa-Fé no
ha pronunciado una sola palabra de separa­
cion.

Sr. Velez - Yo he afinnado que no hay
('.';"sentimiento en Buenos Aires, porque un
pueblo que persiguiese á sus representantes
no darla grandes pruebas de amor á la union
dI' los argentinos.

Sr. Febre - HI' pedido la palabra para
lcvnntur un cargo injusto que el señor Se­
nador por Córdoba acaba de hacer ni pue­
hlo del Paruná. f;1 ha aseverado en su peque­
ño discurso 'IUI' el Dr. Cáccres y el DI': Po­
SSI',porque tenian ideas contrarias á las del
Gobierno que residía en 1'1Paraná, eran mal
mirados por I'S:Isociedad.

Esto es una calumnia al pueblo del Pa­
runá :Ji yo protesto contra ella. Habría de­
seado que mi honorable colega por Córdoba
hubiera guardurlo un poco mas de eonside­
rucion á ese pueblo del Paraná, que fué el
punto donde sr- reunió la representaeion del
pueblo de Entrl'-Rios para hacer la protesta
1'1 ) o dI' Xluyo contra la tiranía de Rosas
qu« di') por resultudo la ~ran cruzada liber­
tudora para echar al déspota que oprimía al
pueblo nrgr-ntino. El pueblo del Paranñ era
PI usir-nto dI' las autoridades provinciales
('rlt"lI'f.' -- ":;-'illistrÍJ SIIS tesoros y ellos
sirvieron para lilx-rtur al país de la tirunia
dI' Ho-us.

Creo que Ull pueblo qur- hace esto tiene
sentimientos nacionales y sabe respetar la
opinion de todos sus hijos.

Sr. Velez - ¿)Ie permite una rectifica­
cíon?

En primer lugar, no he querido vilipen­
dial' al pueblo del Paraná; he consignado
un hecho que se lo he oido á mi difunto ami­
go Dr. Posse, que se lo he oido á mi profe­
sor Dr. Cácorcs muerto ya tambien, y que
es público en Córdoba. Ese hecho no arguye
absolutamente nada contra el pueblo del
Paraná, ni le quita sus glorias y sacrificios
hechos en favor de la libertad, en la cruza­
da libertadora que trajo el General Urquisa,

Esto es natural; en mi Provincia sucede­
ria lo mismo, cada vez que los Diputados
del pueblo no representan dignamente el rol
que tienen, ó cuando se presume que no han
subido á él por el camino ancho de la popu­
laridad.

Sr. Febre- Yo he sido amigo de esos dos
señores á quienes se ha referido y jamás les
he oido una cosa semejante.

Sr. Velez - Yo lo he oido, y era esto allí
público y notorio. Habia un grupo pequeño
de Diputados que no tenian casi aceptacion
en ninguna parte. Pero no hago cargo por
ello al pueblo del Paraná.

Sr. Lucero- Yo creo que no es oportuno
que cada uno de nosotros entre á rectificar
lo que el señor Senador Pizarro ha dicho
en su discurso. Hago, pues, indicacion para
que se dé por terminado este incidente.

(Apoyado)
Sr. Presidente - Se dará por terminado

el asunto relativo á la interpelación.

9.· Sesion ordinaria (de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 13 de julio de 18801

Sr. Presidente - Se vá á entrar á la con­
sidcracion de la 6rden [del] dia.

A!?I se hace, leyéndose el siguiente
dictamen:

HONOIlADLE SENADO:

Vuestra Comision de Negocios Constitu­
cionales ha tomado cn consideracion los dos
Mensajes del P. E. de fecha 6 del corriente
relativos á la rebelíon producida en las Pro­
vincias de Buenos Aires y Corrientes, como
as! mismo el proyecto sobre estado de sitio
pum toda la República presentado por el

I Publicadu en el Número 12dcCONGnt:I4ONAcIONAL.C6..
mara de S~lIadoru. S~3ion d~ 181W. cit .. pp. XCI o. CXIX.
l»rt"l!lidi6IBBe8i.{m~lft.CnRdor8Cl\orl)81yalRlBrQ:endc IRIllle8i6n
8callolanlus8IJluicnlC88cnadorn: c.\racnlA),lt,,¡biene,Baltoré.
Itárcena. Carrillo. Civil. C'orti:lI. Febre, FrilUl; GOlDe•. Ge­
t~bere. laR~~,?81. .~~ccro: .~:!.ui&amon. ~!i'.'. ~i~rro. San tillan,
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señor Senador Pizarra, y por las razones que
os dará. el miembro informante, os aconseja
el Proyecto de Ley adjunto.
Sala de Comisiones del H. Senado, Belgrano,

Julio 8 de 1880.

Rafael 1garzabal - Benjamin paz
- Juan Martin Leg[u)izamon.

EL SF.NADO y CA~I.~RA DE DO.

ART. 1° Apruébase el Decreto del P. E.
de fecha 22 de Junio del corriente año
por el cual declara en estado de sitio é in­
tervenida la Provincia de Buenos Aires; am­
pliándose el plazo del estado de sitio hasta
el 30 de Octubre.

AUT. 2° Apruébasc igualmente el Decre­
to de 3 del presente por el que declara en
estado de sitio é intervenida la Provincia
de Corrientes y en estado de sitio las d,.
Entre Ríos y Santa-Fé.

ART 3° Autorízasele para invertir de las
rentas generales las sumas necesarias para
la ejecucion de esta Ley, pudiendo además
hacer uso del crédito de la Nacion.

AUT. 4° El P. E. dará cuenta oportuna­
mente de la ejecucion de esta Ley, y de la
inversion de los fondos que ella reclamare,
formulando para el efecto una cuenta espe­
cial.

ART. 5° Comuníquese al P. E.

1garzabal- paz - Lequizamon.

Sr. Presidente - Está en discusion ge­
neral.

Sr. Velez- Pido la palabra.
En el proyecto despachado, y que ha fun­

dado antes de ahora el honorable señor Se­
nador por Salta, hay dos cuestiones á cual
mas sérias y graves, á mi modo de entender,
y ambas voy á abordar ligeramente, pero
tambien con la eircunspeccion que merecen.

La primera de ellas, señor Presidente, es
la proclamacion del estado de sitio, deere­
tada por el P. E. de la Nacion; y la segunda,
la sancíon y prolongacion del mismo estado
de sitio mas allá de lo que el P. E. reclama
del Congreso.

El estado de sitio autorizado por los ar­
ticulas 23, 67, inciso 26, y 86 inciso 19 de la
Constitueion Nacional, en los casos y bajo
las condiciones prescritas en ellos, no arran­
ca su fuerza y valor de lo estatuido en la
Constitucion Norte-Americana al respecto,
ni tiene su fundamento en los precedentes

ingleses, que se pueden invocar por cualquier
pueblo libre del mundo.

En esta parte los Constituyentes Argen­
tinos se han desviado de su modelo, la Cons­
titucion Norte-Americana, como no han
consultado las instituciones de algun otro
pueblo libre.

La Constitución Norte-Americana, como
lo saben mis honorables colegas del Senado,
para el caso de conmocion, para el caso de
guerra civil, solamente acuerda al Ejecuti­
vo la facultad de suspender el auto de ha­
beas corpus, es decir, que solo permite echar
mano del ciudadano, atacar su seguridad,
pero las demas gnrnntins que lo amparan
y escudan su honor, su propiedad, la prensa,
por ejemplo, quedan incólumes.

El P. E. allí, suspendiendo ('1auto d(' ha­
bcn« corpus, deja :í los ciudadanos en inse­
guridad respecto de su persona, pero no tie­
ne otras facultados respecto de las demás
garantías que lo amparan.

Por esto nosotros, cuando se trata de es­
tablecer el estado de sitio, tenemos que sor
muy circunspectos y muy poco largos en
concederlo.

Hay algo mas, señor Presidente. El P. E.
en presencia del Congreso, estando éste rcu­
nido y funcionando, dependiendo quizas do
una palabra del Ejecutivo, de que se reunie­
se despucs de la dislocacion de la Cámara dC'
Diputados, ha hechado [.~ir.J mano de una
facultad esclusiva de las Cámaras. En esta
parte condeno categóricamente el procedi­
miento del Ejecutivo.

Tal vez si el Congreso hubiera hablado,
yo no dudo de ello, es mi conviccion pro­
funda, se habría evitado que se derramase
sangre argentina, ni hubiera ella corrido á
raudales, como ha sucedido, ni se encontra­
ría enlutada una gran parte de la República
Argentina.

El Congreso tenia en sus manos la paz,
y él debió darla al pais quc la necesitaba.
Esta era la conviecion de sus hombres mas
perspicaces y que penetran con su mirada
en el porvenir.

El deber del Presidente de la República
en esos momentos estaba en dejar al Con­
greso que resolviese lo que él solo debia re­
solver. No lo hizo así y ha hechado [sic] luego
mano de una facultad csclusiva de las Cárna­
ras, por que solo ellas son las que deben resol­
ver en cuestiones como estas. En esta parte,
lo condeno perentoriamente y tengo un pre­
cedente que invocar ante esta Cámara.
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En 1860, con ocasión de la guerra de se­
purncion, cuando e:"I:1 estaba declarada por
ambas partes, cuando el Sud hnbin arrojado
pi ~uanle ul gobiorno de la Union y éste lo
hubiu recogido, el Presidente Lincoln, en uno
de lo:" primeros pueblos ocupados por sus
fuerzas, suspendió C'I auto de habeas corpus,
{-hizo proclamar la ley marcial por los ¡!,l'fes
que lo:"ocupaban militarmente.

\lis honorables colegas comprenderán In
gravedad de aquella situucion. Estaba de­
clarada la J!:IU'ITU por una y otra parto, hu­
biun comenzado la:" host ilidndos, habia prin­
cipiado uquolla lucha tit:ínica, la mas gran­
d<'quo f('J!:istrael siglo XIX, que ensangrentó
casi todas las vustus llanuras de la Union,
que dejó millares de muertos ~ invalides.

Pues bien, apcsnr de todo eso, C'I Senador
Somncr, inmcdiauuncnto interpeló al go­
hiorno y 1<' criticó por haber suspendido el
auto de habeas corpus, npesar de estar la
J,(uC'rru declarndn, sin haber recabado pré­
viumcnte <'1 asentimiento del Senado.

...Qué diremos nosotros, cuando se trata
de hechos que :"ehan podido y debido evitar,
cuando 1'] Congreso, que era una autoridad
reconocida y ncntada por todos los partidos,
no pudo hacerse oir y debió hablar?

Xo: si así hubiera sucedido, no hubiéra­
mos presenciado el sacudimiento inmenso
que ha tenido lugar en toda la República,
ni los actos del Gobernador de la Provincia,
ni los que han venido t ras estos por parte
del Presidente, hubieran quedado librados
Ú su voluntad.

Xlient ras tanto, sin esperar la rcsolucion
dr- las Cámaras se ha ensangrentado la Re­
pública, y el Congreso ha estado inerte, sin
pronunciar una sola palabra.

Rccicn, despues que hechos tan dolorosos
se han producido, es cuando se nos pide que
aprobemos las resoluciones adoptadas.

Voy, señor Presidente, á leer la resolucion
que Re adoptó en los Estados-Unidos, con
C'I voto de casi todo el Senado, á consecuen­
cia de la interpelacion del Senador Sornner.
Ella puede ser la norma de este Cuerpo
tarnbicn.

El Senador de Massachussets decía, y es­
to rué aceptado: <Reclamo para el Congreso
lo que pertenece á todo Gobierno, en el ejer­
cicio de los derechos de la guerra, digo, por
una Ley del Congreso, dictada conforme á
los requisitos de la Constitucion, por ambas
Cámaras y aprobada por el Presidente. El
Gobierno de los Estados-Unidos se manifies-

ta mejor en un acto del Congreso. As! la
guerra se declara, los ejércitos se levantan,
háconse las reglas relativas á las prensas y to­
das las ordenanzas de guerra que reglan su di­
reccion, se establecen por un acto del Congre­
so. Por un acto del Congreso se ponen en
movimiento los poderes de la guerra; y una
vez puestos en movimiento, el Presidente
los ejecuta, Verdad es que el Presidente es
el Comandante en Jefe; pero es el Congreso
pi que hace todas las Leyes necesarias y
convenientes para poner en ejecución RUS
poderes, de suerte que, segun la palabra mis­
ma de la Constítucion, sus poderes dependen
del Congreso que puede limitarlos 6 csten­
derlos á su arbitrio. »

Es as! como desearía que obrase el Sena­
do Argentino.

Debo recordar tarnbien que el Ejecutivo
ha movilizado las ~Iilicias de la República,
cuando la autorizacion para ello corresponde
al Congreso, inciso 24 del articulo 67. Ni
puede invocar para justificar semejante fa­
cultad el ser Comandante en Jefe de las
fuerzas de la Naeion.

Esta es la inteligencia que dan á este ca­
rácter los mas distinguidos constitucionalis­
taso Alli tambien el Presidente es Coman­
dante en Jefe, pero como tal no tiene la
facultad de movilizar milicias. Tiffany dice:
-El Presidente de los Estados-Unidos, como
Comandante en Jefe del ejército y armada,
es tan limitado en su autoridad, como lo
seria cualquier otro Comandante en Jefe;
está tan sujet o á la discrecion legisla tiva como
lo estaría cualquiera que ocupase esta posi­
cion. No hay que olvidar que los poderes y
deberes corresponden al empleo de Coman­
dante, no á la persona que desempeña el
empleo, ni á otro empleo que pueda desem­
peñar ni á otros deberes y poderes inciden­
tes á ese otro empleo.

Asi, pues, señor Presidente, en esta parte
condeno abiertamente el estado de sitio de­
clarado por el Presidente de la República,
lo mismo que la movilizacion de las Milicias,
arrebatando facultades que corresponden al
Congreso, cuando el Congreso está reunido.

La segunda cuestion es la prolongacion
del estado de sitio á mayor tiempo que el
señalado por el P. E. en su Decreto.

El Presidente de la República nos ha de­
clarado en un Mensaje, poco há leido ante
la Cámara que estaban restablecídas sus re­
laciones con el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aíres y que su autoridad era acata-
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da desde Jujuy hasta esta Capital; que todo
ha concluido; que no volvía á la antigua
residencia de las autoridades nacionales, por
que todavía no se habían derribado las trin­
cheras y por que no se le había participado
tampoco si se había desarmado la Guardia
Nacional.

Es público y notorio que la Guardia Na­
cional ha sido desarmada, y las trincheras
serán abatidas muy luego.

El Presidente de la República dice tnm­
bien que sus facultades han sido plenamente
reconocidas por el Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires.

Pregunto entonces: ¿por qué establecerla­
mos y mantendrfarnos un dia mas el estado
de sitio? El estado de sitio es un anormali­
dad en la vida republicana, y solo 10 justi­
fican movimientos 6 hechos que mantengan
al país en estado revolucionario.

Ahora bien, si reconocemos que ni ('/1

Buenos Aires, ni en gran parte de las PI"O­
vincias hay perturbacion alguna, y desde que
en ninguna parte desde Jujuy hasta Buenos
Aires es desconocida la Autoridad nacional,
¿porque hemos de autorizar el estado de si­
tio? ¿Por qué han de estar suspendidas las
garantías del ciudadano?

Dadas las declaraciones de que he recor­
dado, ni se puede justificar esto,

Se ha maldecido muchas veces del estado
de sitio, porque se ha abusado constante­
mente de esta peligrosa facultad. No 10au­
toricemos si no en casos muy graves,

Nosotros, pues, sancionándolo en estos
momentos, cuando el P. E. dice: la plenitud
de mi autoridad es plenamente reconocida,
vamos demasiado lejos; tanto mas cuanto
la Comision no se contenta con 10 que el
Ejecutivo pide, sino que amplia el estado de
sitio, como si no se tratase de un poder in­
menso depositado en las manos del Ejecu­
tivo.

Pero para mi 10 mas particular es que el
miembro informante de la Comision que nos
presenta el despacho, nos dice, que no le ~IIS­

ta el estado de sitio, que no simpatiza con
él, que no quiere la guerra, y, sin embargo,
pide y sostiene que se prolongue mucho mas
allá del tiempo en que 10 fija el Ejecutivo,

Es cuanto se puede decir de estraño y
aun contradictorio. Yo me abismo ante esa
manifestaeion.

Si la autoridad del Presidente de In Re­
pública está plenamente reconocida, como
no 10 podemos dudar, ¿con qué designio

mantener esta alarma en <'1 país? ¿ A quién
se vá á sufuzgnr [sic:sojuzgar]? <,Quién se (<'­
vantu? <.Quién desconoce la autoridad de la
Nacion? ¿.D6nde existe la perturbacion que
reclurnn y justifica esta autorizncion?

Se ha levantado poderosa é incontrasta­
ble aquí, como en todo el resto del país:
entonces, ¿á qué responde <'1 estado de sitio?

Si solamente con él estuviera en peligro
la seguridad y libert ad del ciudadano, com­
prenderá este lujo de concesiones al Ejecu­
tivo; pero quedan :í merced de sus actos
todas las garant ias que amparan al ciuda­
dano, la propiedad, el honor, los derechos
mas sagrados; en una palabra, queda sus­
pendido todo lo que constituyo IIn hombre
libre,

<.Hemos de mantener el estado de sitio
solo por capricho, porque nos dé la I!;ana?
No, señor Presidente.

La Constitueion es cspresn. En caso de
conmocion inlerior ó ataque exterior «lIC

ponga en peligro el ejercicio de est a Con-­
titueion, cuando existe un hecho revolucio­
nario que perturba el país ó pone en probh-­
ma la autoridad pública, en estos caso>' <'1
estudo de sitio se comprende y se autoriza.
Por el momento no hnv nada de eso. Por
consiguiente, mantener' el estado de sitio,
y aun prolongarlo mas allá do 10que solici­
ta el Gobierno es burlarse de la República.
Es cuanto se puede autorizar de mus grave
v funesto .
. Encuentro una cont rndiccion palmaria
entre las manífcstneioncs del miembro infor­
manto y el proyecto que osui en discu-íon.
Por sus ideas no quiere ni acepta el estado
de sitio. Lo considera un mal, 10declara así,
y por el proyecto lo autoriza y lo est íende
mas allá de lo que pide el mismo P. E.

Estas son las observaciones que tenia que
hacer contra el proyecto en est a parte. A
mi juicio tienen su peso :r se afianzan en la
Constitucíon.

Sr. Leguizamon - Voy :í. contest ar á las
objeciodcs [sic: n) que al dictámen de la Co­
mision ha hecho mi honorable colega por
Córdoba.

A nombre de la Comision espusc que esta
dictaminaba aprobando los Decretos cspcdi­
dos por el Poder Ejecutivo por razones que
todos conocían, pues eran de público noto­
ricdad.

No era un misterio para nadie que se v('­
nía desarrollando una revolucion, que podía
tomar proporciones colosales en todo el país,
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y que el espíritu inquieto de las pasiones
políticas habían provocado cuestiones que
ponían en peligro á juicio de personas com­
petentes, (no á juicio mio) la integridad de
la Nacion.

Yo desearía, señor Presidente, como mi
honorable colega que acaba de dejar la pa­
labra, que la rebelion hubiera sido vencida,
mandando solo un emisario con la Consti­
tucion en la mano, que hubiera hecho bajar
las armas á los que hacían gala de despre-

. ciar las Leyes de la Nacion y la Autoridad
federal: en una palabra, á los que nos ponían
al borde de un abismo.

Yo hubiera deseado mucho que el progre­
so de nuestro país hubiera llegado hasta el
estrcmo que cuando se presentara cualquiera
con la Constitucion en la mano y les dijera
á los rebeldes ah erais la paz é infringis un
articulo de la Constitucion que habeis jura­
do respetar, esos hombres hubieran dicho:

si, no tenemos ruzon bajamos las armas,
e evitamos que se derrame la sangre argen­
« tina, nos arrepentimos de nuestra temeri­

dad :r queremos al fin la paz."
¡Ojalli, señor Presidente, hubiéramos lle­

gado lí ese grado en nuestra vida constitu­
cional! pero, por desgracia, hasta ahora no
ha habido entre nosotros otro medio que
repeler la fuerza con la fuerza. Esta es la
verdad.

No hay publicista ni constitucionnlista
alguno que diga ni pueda decir que cuando
un Gobierno de Provincia se levanta, el Na­
cional tiene que ponerse de rodillas y aca­
tarlo, pues ello seria un absurdo, seria en­
tregar la autoridad en manos de la fuerza
rebelde; no podría haber, por lo tanto, Go­
bicrno constituido ni 6rden regular en la so­
ciedad donde imperase un principio scme­
jantr-,

Seria el caso, en una palabra, pues sobre­
vendría al desquicio, y la alteracion de todo
órden regular en la sociedad.

Uno de los altos preceptos de la Consti­
t.ucion, es (,1de afianzar la justicia y asogu­
rar la libertad, no solo para nosotros, los
urgont inos, sino tambien para todos los
hombres del mundo que quieran habitar en
este suelo; lo contrario seria autorizar el des­
órden, entrar de lleno en la disolucion social
mas completa, donde nadie encontraría ga­
rantida ni su persona, ni su propiedad.

Entonces no es una novedad lo que antes
he dicho, que para asegurar esos beneficios
6 esos altos prop6sitos que encierra nuestra

Constitueion, se le dé al Gobierno esa facul­
tad, de la que yo soy opositor, porque no
creo en la infalibilidad de los que mandan:
como soy de la pena de muerte; porque
tampoco creo en la infalibilidad de los que
juzgan, pero que respeto lo que la' sociedad
acata y acepta como conveniente.

No me gusta, dije, dar tales atribuciones
al P. E., que al fin lo representa un hom­
bre, y que como tal no es infalible y puede
equivocarse. No me gusta, decía, dársela no
obstante. ser ella muy constitucional, por
evitar los abusos que en nombre de aquel
principio se cometen por los mandatarios,
que son hombres, al fin. La cuestion seria
el saber si ha llegado 6 no el momento de
armar al P. E. ron una facultad semejante.
Si él ha llegado, ¿de qué nos asustamos? y
si no ha llegado hay que probar que la san­
gre derramada y los tesoros malgastados han
sido como lo quiere la Constitucion, para
asegurar en nuestro pueblo los beneficios
de la libertad.

La Cámara lo dirá con su sanciono
No son un misterio los hechos acontecidos;

todo el mundo sabe c6mo se ha producido
la rebelion, como también que no han sido
bastante ni las inspiraciones del patriotismo,
ni "la guerra estranjera que nos amenaza pa­
ra contener á los causantes de la lucha in­
sensata que hemos presenciado.

Una cuestion electoral ha estraviado com­
pletamente los ánimos, y prescindiendo de
todo por completo, trajo una situacion de
íuerza. Ante esa situacion, ¿,qué podio. hacer
el Poder Ejecutivo Nacional, cuando el
Congreso estaba inhibido de recursos? ¿De­
bia sucumbir? Esto es lo que yo pregunto,
¿Debia entregarse para que triunfara la re­
belion y viniera el desquicio, (¡ proceder por
sí y ante sí, con cargo de dar cuenta, 6 de­
clarar ('1 estado de sitio?

Me parece que la respuesta necesaria­
mente tiene que venir á todos los lábios, si
hay lealtad y sinceridad al esprcsarse.

Yo lo creo así, señor Presidente, porque
es innegable tambien de que el país entero
estaba pendiente de los acontecimientos que
se desarrollaban; y tan pendientes estaba,
que aquí mismo en esta Cámara se presentó
simultáneamente un proyecto para declarar
en toda la República el estado de sitio, co­
mo un medio salvador.

Entonces hemos dicho: si es la prensa
quien dirije la opinion, si lo que se dice por
la prensa es cierto, que la conmocion va á
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ser en toda la República, ¿no seria conve­
niente apagar el incendio en toda la Repú­
ca? ¿O se quiere que nosotros tambien nos
metamos á incendiarios?

Hablemos claro entonces.
De todos los lábios salen estas palabras:

hay necesidad de apagarlo; ¿y c6mo se apa­
ga?

Con agua, no hay remedio. Entonces es
necesario poner agua en poder de quien pue­
de apagarlo; sino, nosotros vamos á aumen­
tar leña á la hoguera.

Hé ahí" lo que la Comision ha pensado y
lo que á :ni juicio tiene necesariamente que
querer toda persona que ame la paz y el
6rden constitucional del país,

Yo, señor, no comprendo las objeciones
que se hacen y desearla ilustrarme en la
cuestiono

Mi honorable colega está aterrorizado con
la facultad dada al Poder Ejecutivo, quien,
me parece, que todavía no ha muerto con
ella ni siquiera una mosca, y teme verlo con
el estado de sitio en una mano y con la in­
tervencion en la otra, tragarse entera á la
Provincia de Buenos Aires.

No participo de sus temores. Antes por
el contrario, creo que el estado de sitio en
estos momentos es una verdadera garantía
de paz y de un 6rden regular en una socie­
dad que ha sido conmovida presenciando es­
cenas sangrientas y los horrores de la guerra
civil.

No sé que hasta ahora se haya hecho uso
de aquella facultad ni aun en los momen­
tos de verdadera prueba porque hemos atra­
vesado desde el 22 de Junio en que lo dictó
el Poder Ejecutivo en presencia de los hechos
que tenían lugar y de la imposibilidad de
reunirse en que se hallaba el Congreso,

Esto lo hemos presenciado todo!", y en mi
interior me decía yo mismo: Se ha truido al
Poder Ejecutivo hasta el estromo de dictar
por si el estado de sitio, pnru vencer la re­
belion. Aun mas, señor Presidente: son los
miembros mismos del Congreso quienes es­
tán autorizando, nada menos que In dicta­
dura, ya sea que la ejerza el actual Presi­
dente, 6 cualquiera otro ciudadano nue le
suceda en el futuro. J3rillante papel hace­
mos ante el pueblo que nos contempla!

Lo espresé así claramente al tener el
honor de informar á nombre de la Comision,
diciendo: Antes de que venga la dictadura
nosotros, creyéndonos inspirados en inten­
ciones sanas y honradas, creemos que cual-

quiera medida, aun cuando fuese estrema,
en este caso será siempre mucho menor que
los males que trae consigo la dictadura.
Procuremos, pues reorganizar el Congreso
por todos los medios á nuestro alcance que
al fin será el Congreso. Será peor el no te­
nerlo.

Esta era la cuestion que ha sido la de to­
dos los días, de 10 que todo el mundo se
ocupaba, pues estaba palpitante en todos
los corazones, porque ella venia á satisfacer
los mas anhelantes deseos del pueblo argen­
tino.

Yo creo, señor Presidente, haciendo á to­
dos justicia, porque deseo hacerla á los par­
tidos en lucha, que puede ser muy bien que
un sentimiento exagerado de amor á la li­
bertad los haya conducido hasta el estrcmo

. fatal de ser homicidas, de mutarse hermanos
con hermanos; quiero creer que ese exagerado
sentimiento los haya llevado á tal estrcmo ;
pero esto no puede acontecer sino en mo­
mentos de un fatal delirio.

La calma tiene que volver necesariamente
á los espíritus: ¿ y á ese estado Iebriciontc,
requiere ahora aplicar como un remedio la
causa misma que ha producido el mal? No,
señor Presidente, seria esto una locura.

Esto es tan lógico, que lile parece innece­
sario molestar la atencíon de la Cámara con
otras consideraciones al respecto.

Se dice que estamos en completa paz ...
Sr. Velez - El Poder Ejocut in) es quien

lo dice, no somos nosot ros.
Sr. Leguizamon - Ya me he permitido

espresar ante la Honorable Cámarn que he
tomado datos del señor Presidente dI' 1:1
República,

Sr. Velez - Pero no valen nada los dalas
privados ante UIl documento público.

Sr. Pizarro - En ese documento se dice
que las trincheras están en pié, y que las
armas permanecen en las manos de los que
se armaron contra la Nacion, que el señor
Moreno ha acatado la autoridad de la Na­
cion; pero que los dornas están en cornpletu
rebelión con las armas en la mano.

Sr. Leguizamon-·Si se tuviese, pues, ga­
rantias de que se hubria de cumplir la Cons­
titucion en la Provincia de Buenos Aires,
como muy bien lo dice mi honorable colega
por Snntn-Fé; si no se viese que se hacen
nueva!" amenazas de trastornos, que si no
se realizan hoy pueden cumplirse mañana,
yo seria el primero, señor Presidente, en dar
gracias á Dios por haber aquietado, en un
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momento, los espíritus, pcrmitíendo que "01­
vamos á entrar en la vida constitucional. Pe­
ro por desgracia no sucede así. He dice, con
visos de verdad, que se compran nuevos fu­
silos y cañones y hasta la prensa denuncia
<'1 hecho, S<,dice que esta paz tan decunta­
da es solnmcnt e una tregua, una cst rntnje­
ma de los partidos, y por lo tanto no debe
estrañurse que nos alarmemos.

Queremos únicamente que la paz reine en
nuestro país, que termino la sítuacion de
Iuorzu á que ha llegado: que se acate la Cons­
titucion. :\0 queremos ahogar la libertad,
como se pretende imputarnos; pues no se
llama libertud á lo que ha pasado en Bue­
nos Aires,

1)C'1I105 lí los hechos sus nombres verda­
deros, y no nos dejemos llevar por la pasion,
que cstraviará de seguro, nuestro juicio y
nos hará ser injustos.

Procedamos, pUC'S, con equidad y con jus­
ticia levantando nuestro espíritu sobre los
horizontes estrechos de los partidos y de los
intereses pequeños que ellos engendran.

Seamos lo que debemos ser en este puesto,
y digamos t nmbien lo que pueda escuchar­
se en esto augusto recinto, sin causar admi­
racion :í propios y est raños.

Xo oxagorcmos, que nada bueno hemos
de fundar sobre principios falsos, sobre he­
chos desfigurados.

En este concepto, y raciocinando así co­
mo amigos del órden y de la paz, hemos de
concluir por uceptur el estado de sitio, como
útil y conveniente en estos momentos, y la
umpliacion dada hasta el 30 de Octubre,
como necesaria é indispensable.

El estado de sitio decretado por el Poder
Ejecutivo tcrminariu el 29 de Setiembre, y
I'S sabido que el 12 de Octubre se hará la
t rasmision del mando al ciudadano que ha
sido elegido por la muyoria del pueblo ur­
f.!:('nt ino. La época no puede ser mejor para
los conspiradores, que cncontrarian vasto
campo para ejercitar sus malas pasiones.

<,Quesequiere entonces? <,Que volvamos
:í las andadas? [Vaya un. deseo patriótico,
señor Presidente, vaya un amor ú la liber­
tad incomprensible!

La ampliaeion, pues, de esos días es tan
lógica como conveniente, y solo pueden opo­
nerse lÍ rila los que encuentren un placer en
recrearse en nuestras tormentas políticas,

Está en la conciencia de todos, que esa es
para nosotros la época mas dificil; porque
excitadas las pasiones hasta el estremo á que

han llegado, solo Dios sabe donde iriarnos
á parar si el Poder Ejecutivo no contase
entónces con todos los elementos necesarios
para garantir el órden y la paz en todo el
país.

Estoy cierto que nos harán justicia y es­
tarán con nosotros todos aquellos que as­
piran á un órden regular detestando los
desórdenes de hecho, las violencias y la
imposicion de la fuerza arbitraria,

Creo, sin jactancia, señor Presidente, que
está en la conciencia pública que lo que di­
go C'1l este momento es la verdad.

Entonces, pues, ¿,por qué alarmarnos?
El estado de sitio es una garantía de paz.

La intervención un medio para reorganizar
los poderes públicos en una Provincia que
se ha rebelado contra la Nacion.

Seamos justos y veridicos ántes que todo,
que en la falsedad ó en la mentira nada bue­
no hemos de fundar.

Evitemos por todos los medios legales á
nuestro alcance otra guerra civil, otros nue­
vos sacrificios. Demos á todos garantías:
pero contengamos tambien á los perturba­
dores, que amenazan echar al suelo la
Constítucíon con todas esas mismas garan­
tías que se quieren defender.

Tal es nuestro propósito, señor Presiden­
te, al aconsejar á la Cámara la aprobación
de esos decretos espedidos por el Poder Eje­
cutivo Nacional en momentos muy dificiles
pnra el país, Momentos de verdadera prue­
ba, que harán época en nuestra historia.

Entonces me estraña, señor, que se dige
que venimos á poner la espada de Dámocles
sobre todos nosotros,

Sr. Velez - Eso es el estado de sitio.
Sr. Leguizamon - Pero, señor, el cabello

que sostiene esa espada será muy fuerte sin
duda cuando hasta ahora el Poder Ejecuti­
vo, con semejante facultad en sus manos,
no ha hecho mas que perdonar y olvidar.
Se le han dirijido en este recinto fuertes
cargos por su bondad ó mansedumbre. En­
tonces, ¡,quiénes tienen la razon?

Sr. Velez - Esa espada suspendida sobre
todos hace mas mal que metida en el cora­
zon de algunos.

Sr. Leguizamon -" Si yo apelase no á los
hombres cuyas pasiones en estos momentos,
por desgracia, pueden estar excitadas, con
el resultado de la lucha; si apelase, digo, á
la gente honrada y laboriosa de la misma
ciudad de Buenos Aires, estoy cierto que
aceptarínn estas conclusiones, deseando que
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ojalá por toda la vida estuviese suspendida
semejante espada de Dámoclcs sobre la ca­
beza de los revoltosos, mucho mas, cuando ni
á ellos mismos ha dañado y cuando con ello se
impedida que los turbulentos lancen al país
en las locas aventuras tÍ que ha sido llevado
pOI' la intransigencia de unos cuantos.

Estoy seguro, señor Presidente, que no
habría uno solo que dijera que no; todos di­
rían sí, porque esa gente amante del trabajo
quiere la paz; como quiere la libertad, y
ni una ni otra se obtienen con revueltas y
rebeliones.

No, señor Presidente. No es libertad la
que ha gozado la Provincia de Buenos Aires
en los aciagos días de la rebelion; como no
son tampoco las garantías constitucionales
las que han disfrutado los ciudadanos en
esos mismos días,

Es lo arbitrario lo que ha reinado. Esta
es la verdad - digámoslo sin pasion y con
lealtad - pues no venimos aquí á halagar
las pasiones de los partidos ni tÍ convertir
en blanco lo que fué negro.

Por todo esto, estraño y me sorprende que
mi honorable colega por Córdoba me dirija
la inculpación de que he dicho una cosa de
palabra y he hecho otra en el dictamen que
está en diseusion.

No, señor Presidente, no hay contradic­
cion en mi proceder.

He dicho, y lo repito, que soy contrario
á las intervenciones, como al estado de sitio,
porque no me gusta dar asl no mas al P. E.
mas facultades que las que le acuerda la
Constitucion; pero he dicho también, que
soy enemigo radical de las revueltas y rebe­
liones, y que cuando estas estallan seria el
primero en opinar se robustezca la nccion
del P. E. con aquella facultad (que es muy
legal y constitucional, sea dicho de paso)
para que pueda ahogar la anarquia y resta­
blecer el órden sea donde quiera que fuese
alterado.

No confundamos las cosas.
Por otra parte, seria absurdo suponer que,

estallada la rebelion, el P. E. se dejase de­
rrocar aun mas, dar de palos por los rebeldes,
por no declarar en estado de sitio é inter­
venidas las Provincias donde la conmocion
interior hubiese tenido lugar. Su deber es,
á mi juicio, salvar la nacionalidad, amena­
zada, y la paz alterada; des pues el Congre­
so y el país, juzgaria si tuvo ó no rnzon pa­
ra proceder por si en aquellos solemnes mo­
mentos.

¿,Pero á qué continuar, señor Presidente,
sobre un asunto en el que sr- ha hecho ya
la razon pública?

Con lo dicho me parr-ce lo bustuntr- para
contestnr á mi honorable colega por Cór­
doba.

Deseo con él, que ¡ojalá nosotros pudié­
semos imitar al pueblo Norte-Americano en
sus virtudes!

¡Ojalá que nosotros hubiésemos llogado á
tal grado de progreso, en nuestra vida cons­
titucional, que PUI'a dominar esta rr-belion
hubiese bastado mandar, como he dicho, un
heraldo que con la Constitucion en la mano,
hubiese detenido en su camino :i los rebeldes,
con solo mostrarles los nrtíeulos de la C'nns­
titucion que iníring'un! jOjal:i hubieran ba­
jado las armas, cuando aquel los dijese: De­
teneos! que vais á hacer fuego contra la );'a­
cion, ved los nrtlculos de la Constitucion
que violáis. Mirad que el tratadista tal ó
el constitucionalista cual, condena estos he­
chos.

Pero nada, sr-ñor ; si se hubiese hecho lo
que acabo do decir, se hubrin reído grande­
mente de nosotros.

Sabernos perfectumcnto que tonemos muy
buenas Leyes; pero tumbion sabernos, que
no tenemos aun lo!' hombros para <'!':IS L<'­
yeso Unos procuran educarse en su respeto,
mientras los otros pretenden imponer sobre
ellas su voluntad.

Hé alí la diferencia.
Nuestro sistema de Gobierno <'s idéntico

al de los Estados-Unidos, pNO nur--tros
hombres no son lo mismo.

~lientras allí se educan en <'1 respeto :i f:¡

Ley, aquí nos formamos haciendo gala dI'
violarla. No confundamos las instituciones
con las personas, cuyo organismo es diame­
tralmentr- opuesto,

Espero que con esta ampliacion al infor­
me, se habrán salvado los escrúpulos de mi
honorable colega respecto al estado de sitio
é int<'rvencion que la Comision aconseja
aprobar en todas sus partes.

Sr. Igarzabal- Voy á hacer una roctifi­
cacion al señor Senador por Córdoba, um­
pliando con ella el discurso del señor micm­
bro informante de la Comisiono

El señor Senador ha comenzado por de­
cir que el P. E. ha faltado á sus deberes
prescindiendo del Congreso, á quien debió
apelar para conjurar los males que aqur­
jan al país desde principios del mes
pasado,
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Yo, señor Presidente, me permito recor­
dar al señor Senador que el P. E. ha decla­
rado el estado de sitio el 22 de Junio, es
decir, cuando ya se habían librado tres com­
bates; cuando la rebelion había, de hecho,
puesto al país en estado de guerra.

Se ha olvidado el señor Senador quc el
P. E. apeló ante todo el Congreso, y que el
cambio en la residencia de las Autoridades
Nacionales es 10que ha impedido que este
se pronunciara como lo hubiera hecho si
hubiera podido funcionar. Olvida tambien
que pi mismo P. E., en su Decreto recordan­
do esta circunstancia para que no se crea
que prescinde del Congreso, dice que, no
estando este reunido, ni siendo posible que
se reuna, usa del derecho de declarar el es­
tado do sitio. Teniendo' presente esto y fi­
jándose cuándo lo ha hecho, verá el señor
Senador que no tiene el mas leve motivo
para hacer cargo ninguno al P. E.

Como esto importaba también un cargo
á In Comision que en su proyecto propone
que se apruebe In conducta del P. E., creía
de mi deber hacer esta rectificacion.

Por lo demás siento mucho, y el señor
Senador despucs lo ha de sentir tarnbicn,
que se haya r-sprcsndo como lo ha hecho,
negando al Presidente de la República, co­
1110 Com.mduntr- en Jefe del Ejército de mar
y tierra, las facultades que el señor Senador
le ha m-gado.

El señor Senador cstñ invocando anteco­
dentes que no han pasado como doctrina
buena en los Estados-Unidos, y digo que
le v:í :í pesar porque en un momento mas,
verá que otros miembros de la Cámara que
no estún de acuerdo con él y que quieren
ir mucho lilas allá que la Comision, niegan
lo mismo, y sostienen que el Presidente al
frente del ejército no ha podido hacer lo
que ha hecho, de eliminar los procesos á
que d:í lugar la rr-belion.

L« ha de pesar al señor Senador.
Sr. Pizarro - Como es conocida la justi­

cia de la causa que sostengo!
Sr. Igarzabal - Precisamente me refiero

:11 señor Senador.
Sr. Pizarro - [Cómo pesan sobre el áni­

mo del señor Sellador las razones que le he
munifr-studo, que las emplea como una ame­
naza á los que sostienen lo contrario!

Sr. VeJez - Hemos de estudiar el punto.
Sr. Igarzabal - Lo estudiaremos: es en­

tonces que pediré al señor Senador por Cór­
doba que lea al Procurador General de los

Estados-Unidos sobre la jurisprudencia que
se ha establecido en cuanto á las facultades
del Presidente como Comandante en Jefe
del Ejército. Lea á Weatting y verá.

Sr. Velez - Lo conozco mucho; es un par­
tidario furioso de la fuerza, sin prestigio y
sin poder ninguno ya, y completamente vie­
jo y desautorizado en los Estados-Unidos.
No lo cita ya ningun autor de alguna im­
portancia.

Sr. IgarzabaJ - Es el que ha hecho la
jurisprudencia en esta materia.

Sr. Velez - Lejos de eso está completa­
mente desprestigiado y nadie se acuerda de
él.

Sr. Argento - ¡Ojalá lo tuviéramos aquí!
Sr. VeJez - Es muy bueno para quemar

el mundo, para poner en el tormento á los
Gobiernos con lá Ley de la fuerza bruta,
estableciendo el cnñon como la mejor razón
contra los pueblos.

S.'. Presidente - No he concedido la pa­
labra á ninguno de los señores Senadores;
la tenia el señor Senador por San Juan.

Sr. Igarzabal- No diré mas.
Sr. Pizarro - Mi palabra al hablar de la

conducta del Presidente de la República en
estos sucesos no puede ser sospechada en
favor suyo. He juzgado su conducta con se;.
veridad y he censurado fuertemente su po­
IItica: esa política débil, vacilante, equivoca
y contemporizadora hasta el cstremo de sa­
crificar el principio de autoridad, conculcar
las prescripciones mas espresas de la Cons­
titucion y de las Leyes, desconocer las atri­
buciones y prclrlrogativas del Congreso, y
comprometer nsí los intereses generales que
debla consultar en presencia de la rebelion
y de la situacion creada por ella.

Esto me ha valido ser tachado de apasio­
nado en contra suya.

Esto me ha valido tambien la censura y la
diatriva injusta de los partidarios de la 1'1'­

belion, cuyos propósitos é intereses pollticos
eran contrariados en mis objeciones y resis­
tcncia á la política del P. E.

De un lado y de otro he sufrido los azotes.
No es cstruño! - Es este el lote de los

hombres públicos: sufrir siempre la censura
y la injusticia de los unos y de los otros
cuando su actitud en los negocios públicos
no responden á los intereses de partido, á
las pasiones que ellos suscitan, 6 á sus pre­
tensiones y prop6sitos del momento.

Creo, sin embargo, haber dado suficientes
pruebas, y sobre todo, no necesito darlas
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porque me basto á mi mismo y mc sobra
el testimonio de mi propia concicncia pal a
dirijir mi conducta, cuando declaro que, á.
despecho de los unos y de los otros, croo
haber cumplido y estar dispuesto á cumplir
mi deber sin mirar dc qué lado puede ve­
nirme el golpe.

Con tales títulos, puedo y debo ahora ha­
cer justicia á la conducta del Presidente do
la República, levantando los cargos que ha
formulado contra ella cl señor Senador por
Córdoba, cuando cree quc el P. E. ha ultra­
pasado sus atribucioncs cn los derechos dc
intervencion y decluracion del estado de si­
tio en la Provincia dc Buenos Aires,

Nadie ignora, señor Presidente, que en
los primeros momcntos de la rcbelion, y en­
contrándosc el Congreso funcionando cn la
ciudad de Buenos Aires cuando tuvo lugar
la introduccion de las armas del Gobierno
rebeldc, inflamándose la primera chispa qul!"
ha producido este gran incendio desarrolla­
do tan vorazmente quc ha abrazado esta
Provincia y la de Corrientcs, el P. E. di6
cuenta al Congreso de' la actitud rebelde cn
quc desde luego se constituía el Gobierno
dc Buenos Aires por aquel acto, y que, en
consecuencia, pidió autorizacion al Congreso
para movilizar las Milicias y tomar todas las
medidas propias de la situacion y conducen­
tes á sofocar 6 dominar la rebelion.

No es desconocido de nadie, y lo es mucho
menos del señor Senador por Córdoba, que
el Senado, cn la imposibilidad dc producir
un acto estcrno contra la rcbclion por en­
contrarse en medio de ella asediado por las
tropas rebeldes y bajo el poder de sus ar­
mas, sc limit6 á contestar al P. E. su Mcn­
saje con una simple minuta de comunica­
cion, sancionada cn scsion secreta, y comu­
nicada cn igual forma por lo que desde lue­
go se autorizaba al P. Jo;,á proceder como las
circunstnn ias lo requerían, contundo en to­
do euso con la aprobaeion y la influencia
moral del Senado.

En esa minuta cl Senado autorizaba al
P. E. para poner en accion todos los ele­
mentos que la Coristitucion pone cn manos
del Gobierno para reprimir la rebelion, y
contrajo el compromiso de complementarlos
despues con su sancion legislativa, pues,
repito, el Congreso se encontraba en nque­
llas circunstancias imposibilitado de funcio­
nar, siendo esta la razon por qué no se tom6
en cuenta el Proyecto de Ley quc el P. E.
adjuntaba á su Mensaje,

Los hechos posteriores son conocidos: el
Congreso tuvo que trasladarse á este PUf'­

blo.
Desleal seria, por lo tanto, y yo por mi

parte j!l.más concurriré á este acto, faltar
hoy á aquel compromiso contraído por (,1
Senado. .

Los actos del P. E. á que se ha referido
el señor Senador por Córdoba se han reali­
zado legalmente, y cn virtud dc atribuciones
propias del P. K, dado que el Congreso c¡;;­
taba recesado de hecho por su imposibilidad
de legislar contra la rebclíon en aquel primer
momento, y de hacerlo despues porque la
rebelión misma impedía que pudiera reunir
el quorum legal para funcionar.

Esta situacíon en que ha permanecido pi
Congreso, recesado de hecho por falta d<'
quorllln en una de sus Cámaras para sanciu­
nar no ha sido sino Una consecuencia de la
rebelión misma, que' inhabilitando para fun­
cionar á la Cámara de Diputados, tenia en
ello su prop6sito de mantener así recesado
de hecho ('1 Congreso.

Desleal seria yo, si en semejantes condi­
ciones no viniese hoy á sostener, como creo
que lo hará el Senado consecuente consigo
mismo, las promesas é indicaciones que
entonces se hicieron al P. E. aprobando
con mi palabra y con mi voto netos que
son perfectamente legales bajo todo con­
cepto,

El señor Senador por Córdoba estraña que
el P. E., en presencia del Congreso, haya pro­
cedido por si solo 11 decretar la intorvencion
y el estado de sitio, actos que el P. E. solo
puede realizar en <'1 receso de aquel, y no
puede constitucionulmentc producir cuan­
do el Congreso '1<' cncucntru reunido; pero
<'1 señor Senador se disimula la situncion en
que ha debido obrar el P. E. y oh-ida que <'1
P.E. no podia esperar en scmejunto situa­
eion una sunción legislativa del Congreso
encontrándose este recesado: recesado de he­
cho, aun que' no lo estuviera de derecho: rece­
sado de hecho digo, 110rque de derecho dcbin
estar funcionando con las dos Cámaras in­
tcgras en este pueblo de Belgrnno, coadyu­
vando á la nccion del P. K para sofocar la
rebelion; reeesndo de hecho vuelvo á decir,
por la aecion de la robelion misma que rete­
nía en sus filas parte de los Diputados que
eran Jefes de ella, jefes armados que diri­
jian las tropas que haeian fuego y comba­
tian al Gobierno de la Nacion: - recesado
de hecho, aun que no de derecho, si no co1ltra
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derecho, como era contra derecho la rebelión
misma que producía el receso.

En tales circunstancias el P. E. no podin
cruzarse de brazos y dejar que la rebclion
venciese, sin resistencia del Gobierno de la
Nacion.. y echase por tierra todo el órdon
constitucionnl existente: sin tomar siquiera
uqucllns providencias que la Constitucion
autoriza en virtud de atribuciones que ella
confiero al Presidente de la República ('n el
H'CC!'O del COII~n'so.

Esns SOIl las que ha ejercitado, y las que
ha ejercitado constitucionalmente en esta
ocasion al reprimir por las armas la rebelión,
decrctundo la intervención y el estado de
sitio.

El rcmington, la espada y el cañón son
tambicn resortes constitucionales de gobicr­
110; que las rebeliones no se combaten con
el texto muerto de la Ley.

Xudie puede pretender racionalmente que
('1 Presidente fuera con la Constitución en
una mano v una banderita nacional en la
otra, á don~innr la rcbelion recorriendo así
las calles de Buenos Aires, como en otro
tiempo lo hiciera don Mariano Fragueiro,
Gobornndor de Córdoba, en la campaña de
aquella Provincia; y el señor Senador sabe
bien cómo 1(' fué á don Xlaríano Fragueiro
(-11 su utopía y cuál es el respeto que á los
revolucionarios ó rebeldes inspira el prin­
cipio de autoridad en fuerza solo del prin­
cipio.

Sr. Argento - Ya no lo tiene nadie.
Sr. Pizarro - La guerrn se hace como la

guerra, y el señor Senador por Córdoba, no
debe r-straüur que el Presidente la haya he­
cho con sus elementos naturales. El reming­
ton, el cañon y la metrallu, para obligar á
los rr-lx-ldes al n-conocimiento y obediencia
de los principios contitucionales. Esta os
la Ley de la guerra, estos son los princi­
pios constitucionales que rijen el estado de
guerra: la interveneion y el estado de sitio
que no es ciertamente la Ley marcial, y que
por esto mismo mal puede llamarse ley de
I/:uprm, pues antes sirve para prevenirle ó
evitar en ello mayores desastres; pero ni la
k-y marcial misma debe escusarse en tales.
casos.

Queda, pues, en mi concepto, perfecta­
mcnte vindicado el Gobierno, de los cargos
que le ha dirijido el señor Senador por sus
actos de guerra y por sus Decretos de ínter­
vencion y estado de sitio; pero si es fácil
vindicar al P. E. de los cargos que ha formu-

lado contra él el señor Senador, no me pa­
recen que puedan en manera alguna levan­
tarso los que yo tengo formulados contra él,
que con razón, tenia el señor Senador pOI'
San Juan y presentía ver reproducidos por
mi en esta ocasion, cuando amenazaba con
ellos al señor Senador por Córdoba, reco­
nociendo así la fuerza y evidencia de la jus­
ticia en que lo fundo.

Sr. Igarzabal- No, señor, no he tenido
los cargos del señor Senador.

Sr. Pizarro - No se asuste el señor Se­
nador de meras sombras, que no somos ni­
ños los que aquí estamos sentados: es la
exactitud de esos cargos, es la verdad de mis
observaciones y argumentos lo que sin duda
temía el señor Senador pOI' San Juan; por
eso se anticipaba á mi palabra y la ofrecia
al señor Senador por Córdoba como una
amenaza para obligarle á disimular y tole­

,.¡:arel despacho de la Comisiono .
Yo habia proyectado, señor Presidente, el

estado de sitio, no' solo para las Provincias
de Buenos Aires y Corrientes, sino para toda
la República; pero debo declarar que mi jui­
cio respecto á la necesidad de poner en es­
tado de sitio á la República entera se ha
modificado notablemente por razon del sen­
sible cambio que ofrece hoy la situaeion
general del país y el estado actual de los
ánimos.

Cuando yo presenté aquel proyecto Iué
por. que apreciaba en mas de lo que debía
serlo este poder tan decantado de los rebel­
des. Debía temer que la rebelion tuviera en
algunas otras Provincias desconocidos focos
de que pudiera propagarse el incendio. Te­
mia que hubiera en ellas centros de accion
que secundaran la rebelion producida en
Buenos Aires, no obstante la declaracion de
su Jefe el Dr. Tejedor, cuando decía á la
Legislatura rebelde: «Nos encontramos so­
los, completamente solos; el país no nos
acompaña: tenemos que ir á escollar con la
opinion general de la Nncion entern.»

Esta esplicita y franca confesion debla
tranquilizarme. Yo conocia el estado de la
opinion en toda la República; pero apcsar
de esto, creía que era prudente prevenirse
contra la posibilidad de secretas maquina­
ciones y trabajos ulteriores ante el nuevo
aspecto que la situacion deberla ofrecer al
ajitarse la trascendental cuestion de la fi­
jacion de Capital permanente de la Nacioll.

Yo comprendo los nuevos intereses que
esta grave cuestion debe poner en moví-
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miento, y las secretas investigaciones de
trastorno y de revuelta que pudieran apa­
recer con ocasion de ella, poniendo en mo­
vimiento esos mil elementos que se encuen­
tran siempre dispuestos en nuestros pueblos,
como en todos los pueblos del universo para
trastornar el órden público. No son estos
trastornos de esperar por causas generales
y ostensibles, sino de ese sin número de
pequeñas causas que se asocian á las gran­
des agitaciones del espíritu público, y sir­
ven á determinar de un modo 6 de otro los
grandes acontecimientos en la vida de los
pueblos: el interés individual, la ambición,
las pasiones personales, en fin, todos esos
elementos de segundo 6rden que concurren
á la accion en los grandes sucesos.

Sabido es que á toda gran cuestion social 6
política se asocian otros pequeños intereses
y cuestiones que quedan desconocidas y en­
cubiertas; y eran estas causas de perturba­
cion las que debian temer y recelar al desen­
trañar del trastorno general por que pasa
la República la verdadera causa de agita­
ciones y trastornos en ella, para removerla
de una vez por todas en la situacion de la
gran cuestion nacional de Capital permanen­
te de la Nacion.

Porque, reputo, como lo he dicho en otras
ocasiones, que tal es la verdadera causa de
este gran sacudimiento que no es, cierta­
mente, producido por la lucha electoral que
ha terminado ya de hecho y de derecho; de
derecho, por el voto de In Nación: de hecho
pOI·el éxito de sus armas.

La cuestion electoral ha pasado y queda
nsí definitivamente terminada; y es torpe
es miope, es ciego y obstinado quien pre­
tende que es ella la causa de las agitaciones
actuales, y se empeñe en creer que la Na­
cion puede todavia retroceder y cambiar el
paso para darle una solucion mas conforme
á las exigencias de la faccion política ven­
cida en el campo electoral y en el campo de
batalla.

Esta cuestion por una parte definitiva­
mente resuelta, y POI"otra de interés secun­
dario para mi, no me preocup6 jamás séria­
mente ni pudo inspirame ('1 proyecto que
tuve el honor de presentar al Senado de­
clarnndo en estado de sitio la República en­
tera.

Lo que inspiró en mi ese proyecto fIlé ('1
prop6sito de resolver la cuestion de Capital
permanente y el temor de que esta cuostíon
traida al debate franca y lealmente cual co-

rresponde á la solemnidad de las circunstan­
cias actuales, viniese á recrudecer la situa­
cion y crear nuevas complicaciones de fuerza
y de violencia poniendo en movimiento to­
dos esos pequeños intereses que se ligan á
las altas cuestiones y de que he hecho mo­
cion momentos antes.

A este prop6sito respondia el proyecto de
declarar en estado de sitio toda la Repú­
blica; á la necesidad de fijar la Capital per­
manente, resolviendo hoy esta cuestion con
arreglo á las indicaciones de nuestra histo­
ria, al sentimiento Intimo que abrigo de que
tal es el voto de los pueblos, como debo
comprender que lo juzga tambien el Sr-nado,
y que es .deber patriótico hacerlo para no
defraudar las esperanzas del país, para no
estirilizar [sic:ellos sacrificios recientes en fa­
vor de este gran objeto de intores nacional.

Pero comprendiendo que la Capital per­
manente de la República no puedo ni debe
salir de la ciudad de Buenos Aires, y com­
prendiendo tambien las resistencias que se
oponen á esta solucion, no de parte del pue­
blo de esta Provincia tan beneficiada con
ella, sino de parte de las influencias de par­
tido que la trabajan en <'1 propósito de man­
tener este estado de agitacion y constante
fluctuacion que les dá cierta preponderancia
local en los negocios públicos de la Xacion,
vinculándose á ellos, y haciendo en ocasio­
nes servir los elementos do la Xncion á la
elevacion de los partidos locales al Gobier­
no de la Provincia: comprendiendo docia ,
la correlaeion anormal que do ostu suerte SI'

establece <'11Ir<' los partidos locales, <'1 Go­
bierno de la Provincia y los asuntos do in­
terés nacional subordinados en muchas oca­
siones á la influencia do los Poderes públicos
de la Provincia y violentados así en favor dI'

est a; comprendiendo la necesidad que do nquí
resulta de contcmporimr li veces con los
poderes y con los. partidos locales, sacrifi­
cándales [sir:o) en mas de una ocnsion valio­
sos intereses de la Nncion, lo que á su vez les
dá cierta prepondcrancía que los partidos
y el Gobierno mismo no quisieron abando­
nar, y que todo esto provocaria indebidas
resistencias 11. la fijacion de la Capital en
Buenos Aires como fuera de ella, por <'1 in­
terés que el Gobierno y partidos locales t ie­
nen do mantener un estado de cosas sorne­
[antes: en previsión de estas resistencius y
de los trastornos que ella podría intentar
en los pueblos, es que dije: demos la Ley
de estado do sitio para toda la República,
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que asl se habrán prevenido posibles distur- ,
bios en los pueblos.

Yo estoy bien lejos de creer que el estado
de sitio, ya se contraiga á las solas Provin­
cias de Buenos Aircs, Santa-Fé, Corrientes
y Entre Rios, como lo ha decretado el P. E.
Y lo proyecta la Comision cn su despacho,
Ó ya sc haga estensivo á toda la República
como yo lo proponía, puede traer los males
que apuntaba mi honorable colega por Cór­
doba.

¿Dc dónde saca el señor Senador que la
Ley que declara el estado de sitio deja á
merced del Presidente de la República ni de
ningun otro Poder, el honor, la vida, la for­
tuna de los ciudadanos? Eso no es cierto.

Sr. Velez - Todas las garantías constitu­
cionales.

Sr. Pizarro - No es cierto, señor Presi­
dente.

Decía, pues, dictemos la Ley de estado
de sitio, que sirve para prevenir males que
es de esperar se produzcan, y así no tendre­
mos que reprimirlos por medios tan violentos
como los que ha sido necesario cmplela]r pa­
ra reprimir la rebelion actual. El estado de
sit io ('S un remedio preventivo que evita los
males de la revuelta y que no causa lo que
pi señor Senador presume, - No es cierto
que el estado de sitio traiga la supresion de
todas las garantias constitucionales, y que
pi honor, la vida, la fortuna dc los particu­
lares quede así en manos del Gobierno. - El
estado de sitio no confiere al Presidente de
la República otro derecho sobre las personas
que el de trasladarlas de un punto á otro
si no prefieren salir fuera del territorio na­
cional, y jamás, la vida, la fortuna ni el
honor de ellas queda á merced de nadie.

No son, pues, de temer las consecuencias
que el señor Senador señala al estado de
sitio.

Esto no obstante yo no he de insistir en
que se declare en estado de sitio en toda la
República.

Creo que gran parte de mis temores desa­
parecen en presencia de una situacion que
se modifica y tranquiliza de día en día.

Lo revela el estado mismo de la prensa
periódica de Buenos Aires, y nuevos hori­
zontes parece que se habren ya á la razón
y á la justicia.

No Se está muy léjos de confesar la im­
potencia para actuar contra la Nación vio­
lentamente en nuevas intentonas de trastor­
no y revuelta.

La leccion ha sido severa y se aprovecha,
Tampoco se desconoce hoy la necesidad

de resolver la cuestion de Capital perma­
nente de la República, y esto aleja la resis­
tencia y los temores quc en ella fundaba de
futuros trastornos. Con ellos desaparece así
la necesidad de declarar en estado de sitio
la República entera para resolver esta gran
cuestion á cuya solucion sacrificaré, por mi
parte, todos, todos, todos los intereses de
esa política transitoria que solo aspira en
estos momentos á. fijar el predominio de es­
teó de aquel partido en el Gobierno de esta
Provincia.

Todo me hace creer, pues, que el estado
de sitio en toda la República viene á ser ya
innecesario, y que solamente debe mantener­
se en aquellos dos pueblos en que su situa­
cion armada lo hace necesario, y en aquellos
otros cuya inmediacion á ellos y cuya acti­
tud de guerra, por razón de la propia ncce­
sidad, viene á hacerlo tambien necesario; es
decir, en las Provincias de Buenos Aires,
Entre-Rios, Corrientes y Santa-Fé.

Modifico en esta forma mi propio juicio,
cediendo tambien en esto á la opinion de
otros, aun que cierta voz Intima de mi PI'O­
pio sentimiento, me aconsejaría, apesar de
todo, conservar el estado de sitio en toda la
República.

Pero yo debo siempre subordinar al juicio
de los otros una opinion que puede decirse
es mas una intuicion que un razonamiento
fundado sobre elementos de conviccion sufi­
cientes para obligarme á persistir en mi
opinion anterior.

'He de votar, pues, por el proyecto de la
Comision en general, sin perjuicio de que en
la discusion en particular me oponga á al­
guno de los articulos y haya de volver sobre
ideas que de antemano tengo comprome­
tidas y aterrorizando tal vez con ellas á mis
honorables colegas por San Juan y por
Córdoba.

Sr. Velez - Aunque no tengo derecho á
usar de la palabra, me parece que puedo
hacer una pequeñísima rectificacion.

Sr, Presidente - Si es para una rectifi­
cacion, puede usar de ella.

Sr. Velez - El señor Senador, miembro
informante de la Comision, que contestó
primero á mi discurso, decia, que yo había
querido abatir la bandera de la Nacion ante
la rebelion, que una vez levantado el estan­
darte de la rebelion no se podía contestar
sino con las armas.
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Yo no he pensado ni podia pensar seme­
jante cosa, como Senador, ni como Argen­
tino. En este puesto y fuera de él, es claro
que defenderé la bandera gloriosa de la Na­
cion Argentina.

Lo que he dicho es lo siguiente: que en
presencia del Congreso, el P. E. no ha podido
ni debido resolver nada; y que consultando
al Congreso el P. E. hubiera tenido lo que
hubiera querido, como todos: la paz.

Eso he dicho y con eso rectifico la equivo­
cacion en que decia el señor Senador por
San Juan que yo había incurrido.

Yo habla tenido á la vista que el P. E.
había decretado el estado de sitio el dia 22,
precisamente cuando había vencido á los que
lo resistían, precisamente euando su auto­
ridad no era ya desconocida 6 por lo menas
(sic: o) entraba en relaciones de paz.

Sr. Igarzabal - Entonces el argumento
del señor Senador no tiene razón de ser.

Sr. Velez - Yo le digo en este caso al se­
ñor Senador, que el P. E. ha prescindido
también del Congreso; que este Cuerpo ha
sido el único que no se ha consultado siendo
solo el espectador dE'una lucha sangrienta;
que ha permanecido indiferente, sin hacer
nada por la paz, á fin de evitar que se des­
garrase el pueblo argentino, porque al fin,
todos 106que han caldo, son hermanos nues­
tros y tenemos que llorar sobre la tumba de
todos ellos.

Creo, pues, que he rectificado al señor
miembro informante de la Comision sobre
este punto.

En cuanto á lo que ha dicho mi honora­
ble colega por San Juan, respecto del estado
de sitio, debo declararle que yo no he pre­
tendido jamás negar que el estado de sitio
sea una arma que el P. E. debe esgrimir en
ciertos casos; pero ¿quién es el qUE' debe
declararlo? Es el Congreso. .

Yo sé muy bien que on ciertos momentos,
al cañon se contesta con el cuñon ; p<'1'O
¿quién es el que debe poner esu arma en
manos del Ejecutivo? Es el Congreso, que
no puede jamás delegar esta facultad, ni
permitir que el P. E., estando ('1 Congreso
reunido pase pOI'encima do él Y obre á su
arbitrio y segun su gusto.

Esto es lo que yo he dicho respecto del
estado de sitio; pero hay hombres á quienes
les parece que no se puede gobernar sin el
~stado de sitio, pero yo les digo que es me­
jor gobernar con la dictadura, como gobíer­
na 1"1 Czar de la Rusia.

Sr. Argento - Yo creo que debe hacerse
la justicia debida al señor Presidente de la
República, y es por. eso que yo, como mi
honorable colega por Santa-Fé, nos hacemos
un honor en levantar los cargos injustos
que repetidas veces se han hecho precisa­
mente por aquellos que menos derecho tie­
nen para hacerlo.

Sr. Velez - ¿,Por qué?
Sr. Argento- Voy á decirselo.
Toda la argurnentacion del señor Senador,

se ha fundado en que el P. E. ha hecho uso
de la facultad que le daba el inciso 19 del
arto 86 de la Constitucion Nacional, estando
E'l Congreso reunido.

Esta afirmacion es á todas luces falsa, ­
dispénseme el señor Senador.

Es de pública notoriedad en toda la re­
pública, que el Congreso no ha funcionado,
porque no podia funcionar, hasta principio
de este mes en que recien tuvo quorum la
Cámara de Diputados.

El señor Senador sabe muy bien cuáles
han sido las causas que han influido para
que esa Cámara no haya tenido quorum: sa­
be que cumpliendo ('1 Decreto el P. E. SE'
traslado á este pueblo y que por empeños
y sugestiones de los mismos rebeldes de Bue­
nos Aires, no quisieron trusladarso uquí los
Diputados que SI" quedaron on Buenos Ai­
res. De manera que <'1 señor Scnudor, en
vez de hacerle cargos al P. E., debe hacerlos
precisamente á esos señores Diputados que
impidieron con su ausencia la reunion del
Congreso y respecto de los cuales se muestra
tan compasivo, viniendo á cometer la injus­
ticia de hechar [.~icl toda la responsabilidad
sobre el señor Presidente de la República.

El inciso 19 del art. 86 de la Constitucion,
de las Atribuciones del P. E., dice claramente:
« Declara en estado de sitio UIIO 6 varios
" puntos de la N':íCiOIl, <'11 caso de ataque
• exterior, y por un término limitado, con
, acuerdo del Senndo.: «En caso de conmo­
- cion interior solo tiene facultad, cuando <'1
• Congreso <'slá en receso, porque es atribu-
• cion que corresponde á este Cuerpo.'

Sr. Velez - Lea el inciso 26 del art, 67­
Facultades del Conqreso.

Sr. Argeato - Ya lo he leido.
Yo creo, señor Presidente que uno de los

principales propósitos que han tenido los re­
voltosos, era hacer que 1"1 Congreso no cxis­
t.iera, y para conseguir oso han empleado
todos los medios á su alcnnce, con la mayor
falta de patriotismo...
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Sr. Velez - Lo niego completamente, y
protesto, porque ha sucedido todo lo con­
trario.

Sr. Argento - El señor Senador no es apo­
derado de los rebeldes.

Sr. Velez - El mismo derecho que tiene
('1señor Senador para afirmar, tengo yo pa­
1":1contradecir lo que creo que no es cierto,
fundándome en hechos que son de pública
notoriedad.

Sr. Argento - Yo lo digo, porque creo que
es necesario que quede constatada la ver­
dad, y la digo al Senado para que la Repú­
blica entera la conozca.

<).\0 es verdad que esos Diputados que
no han querido venir á la residencia de las
Autoridades nacionales se han hecho cóm­
plicos de la robclíon? ¿No es verdad que se
han hecho merecedores del castigo que la
minoría de la Cámara dc Diputados les ha
impuesto? t.No es cierto que han consumado
el hecho escandaloso de recibir sus sueldos
de los meses de Xlayo y Junio de manos del
mismo Gobernador rebelde, señor Tejedor?
Ahi están las planillas en la Secretaria.
(Aplausos en la barra.)

Sr. Presidente- Prevengo á toda la barra
que le está prohibido hacer manifestaciones
de aprobncion ó dcsaprobaeion.

Sr. Argento - Diga ('1señor Senador si le
consta 6 no este hecho t.No es cierto que esos
Diputados se han hecho cómplices con los
rebeldes?

Sr. Velez - Yo no vengo aquí á absolver
posiciones. .

Sr. Argento - Ahi están las planillas, que
han sido pagadas con los dineros de que ar­
bitrariamente ha sido despojada la Nacion.
Es con ese dinero que se han pagado los
sueldos á esos Diputados.

¿Quién tiene entonces la culpa del receso
de hecho d<'1 Congreso Nacional y de todos
los escándalos que han tenido IUJ!:ar?

Indudablemente que han sido los rebeldes,
y los devotos de esos rebeldes tambien. Por
consiguiente, no pUNI<'n hacerle cargos al
Presidente de la República, que se ha visto
en la necesidad de cumplir con un triste
deber.

Sr. Velez - Yo rechazo las palabras del
señor Senador, que podrá hablar todo lo que
quiera; pero no ha de tener mas patriotismo
ni mas abnegacion que yo. Por consiguiente,
le niego el derecho de decir, que he sido
devoto de los rebeldes.

Yo no vengo aquí á defender á los rebel-

des; vengo á defender la verdad y la justi­
cia, como yo creo que debo defenderlas, con
igual derecho que el señor Senador.

Sr. Argento - Hace mal el señor Senador
en darse por aludido, cuando no he nombra­
do á nadie: he dicho únicamente que la cul­
pa la tienen los rebeldes y los devotos de los
rebeldes.

(Risas en la barra.)
Sr. Igarzabal - Pido al señor Presidente

que haga guardar á la barra la circunspec­
cion que corresponde.

Sr. Presidente - Prevengo á la barra que
si no guarda la circunspeccion que corres­
ponde, la haré desalojar irremisiblemente.

Sr. Argento - Decía, señor Presidente,
que el Congreso había estado de hecho en
receso, y que en las circunstancias apremian­
tes en que se había encontrado el P. K, no
pudo dejar de hacer uso de esta facultad
que tiene en el receso del Congreso. Por
consiguiente, no hay justicia ni razon para
hacerle cargo alguno al P. E. por haber he­
cho uso de ese medio para salvar al país del
cataclismo que le amenazaba.

El P. E. ha echado mano de ese medio
que le dá la Constitucíon para salvar al
país retableeiendo la paz y el órden, y por
consiguiente ha procedido bien.

Lo admirable es que aquellos que debían
callarse, sean precisamente los que mas ha­
blen en contra del P. E. de la Nacion, que
no ha podido ser mas condescendiente que
lo que ha sido con los rebeldes.

Por mi parte, así como estoy dispuesto á
condenar, como he condenado siempre, todos
los actos del P. E. ejercidos contra las pres­
cripciones de la Constitucion, así también
estoy dispuesto á levantar todos los cargos
injustos que se hagan al primer Magistrado
de la Nacion mientras tenga el honor de
ocupar un asiento en el Senado.

Tambien el señor Senador por Córdoba
nos ha hablado de los precedentes norte­
americanos.

Desgraciadamente, señor Presidente, nos­
otros no imitamos á ese gran pueblo, ni en
el respeto que él tiene pOI' las Leyes y la
Constitucion, ni en lo que él hizo con los
rebeldes con motivo de la guerra de sece­
sion, pues todos sabemos que hasta ahora,
puede decirse que no han podido volver á
incorporarse aquellos Estados que fueron
declarados rebeldes contra la Nacion.

Sr. Velez-¿Cómo nó, señor? Precisamen­
te en las últimas elecciones que han tenido
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lugar, la mayoría de la Cáma~a de Diputa­
dos del Congreso Norte-Americano se com­
pone de los Diputados elegidos por esos
Estados .

Sr. Argento-Pido que se llame al 6rden
al señor Senador, que no me interrumpa
para decir cosas inexactas.

Sr. Presidente- El señor Senador por
Santa-Fé pide que no se le interrumpa,
y tiene derecho de hacerlo con arreglo al
Reglamento.

Sr. Argento-Yo sé que los Diputados de
esos Estados se han incorporado á la Cáma­
ra, pero despues de haber prestado jura­
mento de defender y hacer cumplir la Cons­
titucion Nacional.

Sr. Presidente-Vá á leer el señor Secre­
tario lo; artículos del Reglamento relativos
á las interrupciones.

Se· leyeron los artículos 54 y 55.
Sr. Argento--Pido simplemente la obser­

vancia del Reglamento.
Decía, señor Presidente, que ¡ojalá nos­

otros imitáramos á aquel gran pueblo en
sus instituciones, en su respeto á la Ley
y á la Constitucion! Alli el delito de rebelión
no ha quedado impune: pero aquí, parece
que nosotros fuéramos candidatos para revo­
lucionarios, y que hoy somos tan dóciles
y condescendientes con los que han cometido
ese delito, para que mañana se usara de la
misma conducta para con nosotros.

Pero yo digo, señor Presidente, que mien­
tras no se haga respetar la Constitucion y la
Ley, ni sc castigue á los criminales. no hemos
de tener patria ni cosa quc se le parezca.

¡Ojalá imitáramos el pueblo Norte-Ame­
ricano! Pero lo imitamos únicamente en sus
defectos, porque, como el Senado acaba de
oirlo, el mismo señor Senador nos acaba
de decir que alli tambien hay guerras civiles
y trastornos, como queriendo decir que no
hacemos en eso mas que imitar á los Estados­
Unidos; pero no imitamos á ese pueblo en
el respeto á la autoridad y á la Ley.

Por otra parte, los artículos y la doctrina
que nos ha citado el señor Senador para ha­
cer gala de erudicion en esta materia, no
son en manera alguna aplicables á. nosotros,
porque, si bien es cierto que nuestra Cons­
titucion es semejante á. la de los Estados­
Unidos, sin embargo, tiene muchos puntos
en divergencia, y uno de ellos es el que se
refiere al estado de sitio, cuya facultad
está espresamento consignada en la Corísti­
tucion.

No nos venga, pues, el señor Senador á.
citar precedentes de Norte-América, que
son completamente inaplicables á nosotros.

Pero voy á dejar la palabra, señor Presi­
dente, para no molestar tanto al señor
Senador por Córdoba.

Sr. Velez- No me molesta, le oigo con
mucho gusto; pero me gusta tarnbien con­
testar las aseveraciones inexuctus del señor
Senador.

Sr. Argento-Tiene derecho de hacerlo,
pero no de interrumpirme, cosa que no
puedo permitirle, porque como no tengo
facilidad para hablar, me perturban sus
interrupciones.

He querido únicamente hacer la debida
justicia al señor Presidente de la República,
á quien se Ir ha atacado inconsidcrndumente
sin motivo ni ruzon alguna.

Sr. Ortiz-Yo voy á votar, sr-üor Presi­
dente, en apoyo del dictámen de la Comisión
en general, no obstante que estoy en contra
de la mayor parte de sus urtículos.

Estoy conforme, señor Presidente, con la
declaración del estado de sitio, tal como el
Presidente de la República la ha propuesto
en su Proyecto de Ley. Estoy conforme,
porque dcspues de la tormenta que hemos
visto desarrollarse y del incendio que se ha
producido y que ha nbrusndo á la Provincia
mas rica y poblada de la Ropúblicn, no
puede suponerse que ose incendio haya dp,,­
aparecido inmediatamente. Por pi contrario,
debe suponerse que hayan podido quedar
ulgunus chispas que es necesario apagar con
tiempo para que el desastre no se reproduz­
ca. Es por esto que estoy conforme con el
estado de sitio.

En cuanto á la objccion que ha hecho el
señor Senador por Córdoba, la encuentro
inaplicable en razon de que nuestra Consti­
tucion atribuye al P. E. de la Xucion la
facultad de declarar 1'1estado de sitio estan­
do en receso el Congreso, y todos saben
que el 23 de Junio, din siguiente al mas san­
griento combate que ha tenido lugar entre
argentinos, el Congreso estaba en receso.
Por consiguiente 1'1P. E., como único repre­
sentante en esos momentos de la Autoridad
de la Nación, tenia .el deber de reprimir
por todos los medios lÍ sus alcance una
rebelion que amenazaba trastornar el órden
público y destruir la existencia misma de las
Autoridades de la Nncion,

Creo, pues, inaplicable la doctrina que ha
espuesto el señor Senador por Córdoba,
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Sobre todo creo, que si el P. E. se ha estra­
limitado en sus facultades respecto del esta­
do de sitio, no es al Senado á quien incumbe
juzgar si ha hecho 6 no mal uso de esa
facultad.

Creo necesaria esa. facultad en estos mo­
mentos, como he dicho antes, porque aun
no está del todo garantida la paz pública,
6, por lo menos, no está de todo punto resta­
blecida.

El estado de sitio ha sido aplicado entre
nosotros muchas veces por los primeros
hombres, y por aquellos que han contribuido
ú la formacion de la Constitucion que nos
rige.

Durante la administracion del General
Don Bartolomé l\Iitre, el estado de sitio
se nplicó en toda la República; se confinaron
individuos tÍ los pontones; se cerraron im­
prentas: y todas estas cosas se hicieron, con
derecho y con razon, porque una de las
causas principales de la conflagracion que
sufrimos entre nosotros, es debida, en gran
parte, á los abusos de la prensa.

La prensa ostra vía las pasiones de los
hombres; los sentimientos nobles, los con­
funde con las afecciones del partidismo, y
establece una falsa opinion hasta el grado
de que se tengan por cierto y valederos
principios completamente falsos y destruc­
tores del órden social. Es lo que ha sucedido
en esta sangrienta campaña que hemos
pasado.

Rccíen SI' están convenciendo de esta
verdad esos mismo diarios que han fomen­
tado la guerra civil, y que han ponderado
tanto los elementos de fuerza de Buenos
Aires; ('SOS mismos diarios han declarado
que tale!' elementos no existían, y que tal
poder era nulo, para contra[r)restar el de
la Nación.

Entonces, puede decirse con justicia que
una de las causas principales á que se debe
este movimiento desgraciado, que ha con­
/llovido la República Argentina y que ha
producido el desencanto en todos los hom­
bres pensadores y honrados, respecto tÍ los
destinos de la República, es el desborde de
la prensa, y es justo, pues, que esa prensa
no continúe manteniendo la agitacion de los
espíritus, por lo menos, hasta tanto que des­
aparezcan los incentivos de la pasion, que
no continúe exaltándola, y haciendo revivir
sentimientos que están empezando á apa­
gars«,

Por estas razones, entre otras, considero

que la facultad de suspender las publicacio­
nes periódicas, está incluida en las que con­
fiere el estado de sitio y que al señor Sena­
dor por Córdoba le repugnaban tanto.

He de apoyar en general el proyecto de
la Comision en la parte referente al estado
de sitio, así como he de rechazar el término
que se estralimita al pedido del P. E., porque
creo que en esto debemos ser muy parcos.

El Congreso Nacional no puede estender­
se mas allá de lo que pide el P. E., encargado
por la Constitucion del 6rden público, y
pienso que daríamos un triste espectáculo
si ampliáramos el término que pide el P. E.
en materia de esta facultad estraordinaria.

Sr. Pizarro-Probariamos que tenemos
juicio propio, nada mas.

Sr. Ortiz-Si no necesita mas que ~OO

dias, ¿para qué vamos á darle 130?
¿Acaso disponemos de los derechos del

pueblo, para regalar lo que el P. E. no nos
pide?

No, señor, si el P. E. nos pide 100 días,
démoslos, no debemos darle mas; ese es
nuestro deber.

Con respecto tÍ la parte que se refiere á la
intervencion, he de votar decididamente en
contra; pero como es materia de la discusion
en particular, espresaré, cuando llegue el
caso, los motivos que me han hecho creer
que no es necesaria la íntervencion en la
Provincia de Buenos Aires.

Se resuelve por una votación dar
el punto por suficientemente discu­
tido.

Se votu en general el despacho de
la Comision y se aprueba.

En discusion particular el articulo
1.0

Sr. Lucero-Pido la palabra.
He escuchado con suma atencion este

solemne debate que ha presenciado el Ho­
norable Senado, y me parecen perfectamente
bien fundadas las razones que la Comision
ha espuesto, para sostener el despacho que
está en discusion. Esto en cuanto tÍ la idea
en general.

En cuanto á los diferentes urtículos que
contiene el proyecto, me parece que estos
deben ser objetados, y voy tÍ hacerlo propo­
niendo al articulo 1.° una rnodificacion que
voy lÍ fundar en seguida.

Dice el articulo 1°:
• Apruébase el Decreto del P. E. de fecha

• 22 de Junio del corriente año, por el cual
• declara en estado de sitio é intervenida la
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e Provincia de Buenos Aires; ampliándose
e el plazo del estado de sitio, basta el 30
e de Octubre.>

Yo propondria á la Comision que este
articulo se restringiere á los siguientes tér­
minos: «Apruébase el Decreto del P. E. o

« (fecha tal) por el que declara en estado
«de sitio la Provincia de Buenos Aires",
suprimiéndose el resto del articulo.

Creo, señor Presidente, que no hay razón
alguna para que continúe la intervencion
en la Provincia de Buenos Aires.

La Constitucion de la República ha esta­
blecido de una manera clara y terminante
los casos de intervencion, y ellos son cuando
se trata de « garantir la forma republicajna]
e de gobierno, repeler invasiones exteriores,
« y á requisicíon de sus autoridades consti­
e tuidas para sostenerlas y restablecerlas si
«hubiesen sido depuestas por la sedicion
«ó por la invasion de otra Provincia.>
¿Ocurre en las actuales circunstancias algu­
nos de estos casos? Ninguno absolutamente.
La Provincia de Buenos Aires se encuentra
con todas sus autoridades legales nombradas
en conformidad á sus Leyes, y sin interven­
cion de ningun género, por el Gobierno
General; y esto es precisamente lo que pres­
cribe la Constitucion.

La forma republicana de gobierno no se
puede alegar que está alterada, desde el
momento que existen los tres Poderes que
la Constitucion establece, creados conforme
á las instituciones de la Provincia.

Ninguno de los Poderes ha reclamado la
intervencion; y entónces, ¡,qué razón puede
darse para que ella continúe?

No encuentro, de conformidad á las pres­
cripciones de la Constitueion, una sola razon
que pudiera alegarse en favor de la conti­
nuacion de la intervencion en la Provincia
de Buenos Aires.

El P. E., en mi concepto, hizo bien en
declarar la intervencion en la fecha que la
declaró, por que se encontraba entonces en
guerra con el Gobierno de Buenos Aires, y,
en ese caso, la intervencion no se declaraba
en virtud de la prescripcion de la Constitu­
cion: lo hacia como un medio de guerra para
conseguir el grande objeto que le hizo poner
las armas en los brazos del ejército de la
Nacion, cual era volver la paz que había
s~do interrumpida en un momento desgra­
ciado; pero una vez que la paz ha vuelto
á la Provincia de Buenos Aires, ha desapa­
recido esa razon suprema.

Luego, pues, la intervencion debe tcrmi­
nar inmediatamente.

La paz está restablecida, el P. E. mismo
lo ha declarado.

Si es verdad que todavía no nos encon­
tramos gozando de todas las garantías y de
todas las satisfacciones que la paz ofrece
en una sociedad, es por que, como ha dicho
muy bien un señor Senador, no se puede
pasar, instantáneamente, de un estado de
cosas á otro; quedan siempre ciertos resabios
que solo el tiempo los borra. Por esto acepto.
que continúe el estado de sitio, como medio
preventivo para acabar de curar ciertas
heridas que aun existen respecto de la buena
situacion y del órden social.

Por estas razones, creo que debe aceptarse
el art. lOen la parte que se refiere al estado
de sitio solamente; pero en cuanto :1. la
intervencion, no encuentro 1'1\ mi espíritu
una sola considerucion que me induzca á
prestar mi voto á esta parte.

La paz está hecha; los Poderes constitui­
dos no pueden decirse que son rebeldes,
porque aun cuando lo hayan sido, el hecho
de que el P E. declare que no son rebeldes,
los deja en plena posesion de sus poderes.
A este respecto voy á hacer presente á la
H. Cámara las doctrinas que el derecho de
la guerra establece para estos casos.

Uno de los jurisconsultos do Norte-Amé­
rica que mas se ha consultado durante la
grande guerra que asombró al mundo.entero,
y que tuvo lugar en aquella República,
estableció la doctrina que rige en estos
casos, la que se sigui6 en las instrucciones
que el Presidente Lineoln daba á sus Gene­
rales, esto es: <El General en Jefe tiene el
e derecho de tratar á los rebeldes como súb­
<ditos 6 como beligerantes, á objeto de
« restablecer 111. paz, lÍo objeto de reprimir
e la rebelion.»

Quiere decir, que si el Presidente de la
República, en su carácter de General en
Jefe, con el fin de reprimir la rcbelion hizo
algunas concesiones, deben ser respetadas
y ncatadas.. por que ese es pi único Poder
que tiene facultad de declarar que la rebelion
ha cesado, que el pnis está en paz. Luego
en consecuencia, los Poderes de Buenos
Aires están en su puesto en conformidad
á las prescripciones de la Constitucion y del
derecho de la guerra, sin que las Autoridades
nacionales tengan intervcneion alguna res­
pecto á su composieion actual ni sobre su
legalidad; son completamente independien-
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tes, como In Constitucion lo establece; prohi­
biendo la intromision del Gobierno General
en su elección. No encuentro, pues, razon
alguna para que continué la intervencion,
y creo que el despacho de la Comision que­
darin completo si se suprimiese lo que se
refiere á ella y la pr6[r]roga del estado de
sitio, pr6[r]rogn que no tiene, en verdad,
razon de ser.

Si el P. E. solo pide cien dias para que
continúe el estado de sitio, ¡,por qué la
Comision los aumenta á ciento treinta? ¿Por
qué cree la Comision que el P. E., en ese
término, no vá á conseguir hacer efectiva
In paz en la Provincia de Buenos Aires?

Si cree esto, el Congreso estará reunido
aquí hasta esa época, y entonces el P. E.
vendrá con un nuevo Proyecto de Decreto
á solicitar que el estado de sitio continúe.

¡.Por qué hemos de pro[r]rogar, pues, esa
situucion anómala en la República, si puede
no ser ncccsnrio?

Francamente, no encuentro razones de
ninguna naturaleza, y por estas breves consi­
dernciones propongo á la Comision la modi­
ficncion que he indicado en el articulo i-.

Sr. Ortiz-e-Puede considerarse la mocion
que SI' ha hecho anteriormente.

SI. Argento - Si nadie la ha apoyado.
Sr. Ortiz-Yo la apoyé.
Sr. Presidente-e-Cualquier señor Senador

puede pedir que se vote por partes y conce­
der su voto á una parte y negarla á otra.

Sr. Ortiz-Pido la palabra.
Sr. Argento-Aqul'llos puntos diametral­

mento......
Sr. Presidente-Habia pedido la palabra

ol señor senador por Salta.
Sr. Ortiz-Pero como el señor Senador

vá á hablar on contra de mis ideas, no tengo
inconveniente en dejarle el uso de la palabra,
por que ya el señor Senador por San Luis,
ha manifestado mis mismas ideas.

Sr. Argent()--Es indudable, señor Presi­
dento, que los casos de intervencíon son los
t.res quehu indicado el señor Senador por
San Luis, y son los que están consignados
en el articulo 6° de la Constitucion Nacional,
que dice:

Lo 11'1'.
Precisamente era para proponer una adi­

cion á r5(e urticulo 1° que está en discusion,
y I'S en esta forma:

Apruébnse 1'1 Decreto del Poder Ejecu­
,. tivo, del 22 do Junio del corriente año,

por el cual sr eh-clara en estado de sitio

« é intervenida la Provincia de Buenos Ai­
« res á los efectos del inciso 1° del articulo
« 6° de la Constitucion Nacional.>

y sigue: «ampliándose el plazo del estado
• de sitio hasta el 30 de Octubre.'

Deseo que se consigne la adicion que pro­
pongo.

Me asombra verdaderamente (y no sé si
tendrán apoyo) el oír decir á algunos de mis
colegas que no es el caso de intervencion
precisamenteá la Provincia de Buenos Aires,
por que se dice que allí existen todas las
autoridades legalmente constituidas.

Yo creo que el hecho es este. En el hecho
existe un Vice-Presidente del Senado, un
Gobernador, que se dice de Buenos Aires,
una Legislatura tambien que funciona como
tal, y hasta un Poder Judicial que está ahora
interrumpido en sus funciones por una Ley
de la misma Legislatura.

Yo creo, señor Presidente, que la Provin­
cia de Buenos Aires no está en condiciones
constitucionales.

No basta; como decía, que hayan Poderes
constituidos en la forma republicana de
Gobierno, es necesario que sean hábiles,
que sean legales, que no tengan en si la
tacha de ilegalidad por las personas que los
desempeñan.

Tanto el Poder Ejecutivo en reiterados
Decretos, como el Senado mismo y la Cá­
mara de Diputados se han atraído el cargo
de ilegales, no solo el Poder Ejecutivo, sino
también el Poder Legislativo y el Poder
JudiciaL ....el Poder Judicial no, por que
no ha habido acto hostil de ese poder; pero
el Poder Ejecutivo y el Legislativo han sido
rebeldes á la Nacion. Asi lo ha declarado
el Poder Ejecutivo en su Decreto, y nadie
ha levantado este cargo.

Ahora bien, se sabe que hay una Ley de
este mismo Congreso que manda enjuiciar
á los rebeldes y que establece las penas que
deben ser impuestas por los Jueces una vez
que sean juzgados.

Ya uno de mis honorables colegas, en una
sesion anterior, ha examinado sobre si el
Poder Ejecutivo puede conceder amnistias
generales y remitir las penas impuestas por
delitos contra la Nación. Ya se aprob6 en
esa ocasion que el Poder Ejecutivo no puede
conceder arninistia general, sin6 que en sus
atribuciones solo existe esta: conmutar las
penas 6 remitir las penas impuestas por los
Tribunales de la Nacion; pero se entiende
prévio el juicio, y en este caso se dice préoio
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informe del Tribunal Superior, todo lo que
demuestra, pues, que es necesario que pre­
ceda un juicio y una condena, y solo en este
caso, por la facultad de gracia, es' que el
Ejecutivo puede conmutar; pero no puede
evitar que los procesos se inicien, 6 de que
se continúen, porque le está prohibido por
un articulo de la Constitucion.

f:1 puede iniciar por medio de sus agentes,
por medio de los Procuradores Fiscales, ellos
pueden iniciar los puntos criminales que
se deben llevar ante los Tribunales; pero
eso ya incumbe al Pod er Judicial de la
Nacíon.

Ahora, no habiéndose remitido la pena
por ninguno de los Poderes constituidos de
la Nacion y que tiene facultad para hacerlo,
no habiéndose decretado todavía la amnis­
tia por el Congreso de la Nación, que es el
competente, ni siendo tampoco llegado el
caso de que el Poder Ejecutivo ejercite este
derecho de gracia, creo que esos delincuentes
son tales, y que á esos delincuentes se les
debe juzgar segun las Leyes, so pena de
dejar establecido que las Leyes sobre delitos
á la Autoridad nacional no tengan eficacia,
que son puramente Leyes escritas.

Eso seria hacer ilusoria la existencia. del
Congreso Nacional.

Ahora bien, yo digo: una Legislatura que
di6 este primer paso, que cuando fué Gober­
nador Tejedor hizo introducir armas en
presencia de la Autoridad nacional, que hace
salir al Presidente de la República de la
capital, una Legislatura que di6 un Mani­
fiesto adhiriéndose á todos los actos arbitra­
rios del Gobernador Tejedor, por lo cual
se hacia solidaria de todo lo que hubiera
hecho 6 hiciese, esa Legislatura era rebelde.

Además, esa Legislatura ha hecho Leyes
rebeldes. Autoriz6 cincuenta' millones para
comprar algo mas que armas, para comprar
soldados dístinguidisimos y honrados de la
Nacion. y Jefes. Despues ha dado Leyes,
armando tropas, Leyes que correspondia
dictar al Gobierno Nacional. Ha establecido
por ejemplo, la libre introduccion de buques,
autorizando así el contrabando.

Dicho, esto, no se puede considerar que
los que han formado parte de esa legisla­
tura sean individuos que no estén sujetos á
la. Justicia Federal; por consiguiente, esos
individuos no pueden pertenecer ti un Cuer­
po público de la Provincia: esa Legislatura
está compuesta de rebeldes de la Nacion
y no de ciudadanos sin tacha.

Ahora, respecto del mismo Vice Goberna­
dor, es indudable que él ha firmado esos
Decretos á que me he referido. ti los ha
sancionado con su voto y comunicado al
Poder Ejecutivo.

Yo creo, pues, que todos esos individuos
están sujetos á las Leyes de la Nacion y que
deben ser condenados como tales.

Ahora bien, que esos Gobiernos constitu­
yan la forma republicana de Gobierno, me
parece una monstruosidad.

En esa virtud creo que osos Poderes deben
ser rehechos y dejar á la Provincia de Bue­
.nos Aires en condiciones verdadorumonte
constítucionnlcs. con individuos que estén
al frente de esos Poderes, libres de toda
tacha ilegal, pero no con individuos que han
sido declarados rebeldes :t la Xncion.

Entónccs, para no dejar al Poder Ejecu­
tivo Incultndes discrecionales porque son
peligrosas y no podernos concork-rlus, e~

necesario que se determine cuál es el objeto
de esa intorvencion que uquí se establece
de una manera vaga.

Es sabido que no es esta la primera vez
que se han presentado Proyectos de Ley
de intervencion y que siempre se ha tocado
con el escollo de no saber c6mo dar una Ley
general sobre intervcncion cuando se pre­
sentan casos tan diversos.

Ent6nces se ha dicho: mejor es dejar asl
la Ley para cada caso especial - teniendo
en vista las circunstancias del caso, dictare­
mos la Ley correspondiente.

AsI, pues, el Poder Ejecutivo ha dado un
Decreto en estos términos mas 6 menos:
«esta intervencion durará hasta la completa
estincion de la rebclion -, pNO no se dice
con qué objeto.

Como lo ha dicho el señor Senador por
San Luis, esa intervencion no puede salir
del término en que ha facultado la Consti­
tucion, y no hay mas facultad que la con­
signada en el nrt , 6° único aplicable, y es
al que me refiero, es decir, al inciso l° que
dice: «el Gobierno General interviene para
restablecer la forma republicana de Gobier­
no.' Este no existe en la Provincia de Buenos
Aires, porque no está en condiciones constítu­
cionales. Por consiguiente, no hay forma re­
publicana de Gobierno, hay hechos anómalos.

Los otros incisos del mismo articulo, indu­
dablemente no son aplicables, porque no se
trata de reponer autoridades.

AsI es que lo único aplicable, es la parte
primera del arto 6°. Por eso propongo esa
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adición, para lo que pido el apoyo de mis
honorables colegas y entre á votacion en
caso de ser rechazado el art, 10 como lo
propone la Comisiono

(Apoyado).
Sr. Igarzabal-Yo diré cuatro palabras

para declarar á nombre de la Comision de
Ncgoeios Constitucionales, que ella no acep­
tu In reforma que propone al arto 10 el Sr.
Senador por Santa Fé, y para justificar esto,
hago notar ú la Cámara, en primer lugar,
que lo que propone el señor Senador importa
una contrndilcjcion en el mismo articulo.

El nrt , 1° dice: e apruébase el decreto del
P. E. fecha 22 de Junio, etc.' Ahora bien',
ese Decreto, dice qUE' queda intervenida la
Provincia de Buenos Aires hasta la completa
supresión de la rebelión.

Esto es, pues, lo que se dice en la primera
parte del articulo. Si se agrega lo que pro­
poner ol señor Senador: -pnra restablecer
la forma republicana de Gobierno,' se anula
lo nntr-rior, porque se cambia el objeto de
intervoncion.

Sr. Argento - Aquí SI' dice' hasta cuando
vá á seguir la intervención del Poder Eje­
cutivo, pero e! objeto con que interviene
no se dice, y entonces propongo: á los efec­
tos del arto 6° de la Constiiucion.

Sr. Igarzabal-El objeto lo dice el Dc­
creto: <hasta la completa pacificacion .>

Sr. Argento-Ese' os e! término que vii á
tener.

Sr. Igarzabal - El objeto es simplemente
concluir con la rebelion, no restablecer la
Iormn republicana de Gobierno. Por eso no
Se'puede aceptar la agregacion que propone
el señor Senador. Hay contradi[c)cion.

Sr. Argento-No es contradi[c)cion.
La intervención vá á durar hasta la comple­

ta supresión de la rebelión. ¡.Con qué objeto
es esta intervencion? A los efectos del art. 6°.

Yo no sé en que está la contradi[c)cion.
Una cosa es el tiempo que ha de durar la
Intervoncion y otra cosa es el objeto con
que se interviene.

El objeto con que se interviene no se dice,
6 está vago, y yo quiero precisarlo para no
dar facultades arbitrarias.

Sr. Velez-Señor Presidente: la mision del
Senado en este momento, es mision de paz:
no hay enemigos que combatir. Ent6nees,
pues, lo que debe llevar adelante en todas
sus medidas, es aplicar el bálsamo de la
union y la concordia á todos los corazones
argentinos, lacerados por la lucha reciente.

La mision del Senado no es declarar rebel­
de á nadie, ni es esta tampoco atribucion
de! Congreso; si hay rebeldes, ahl están los
Tribunales, únicos que pueden declarar
quienes son, y únicos que les pueden aplicar
penas.

Si el señor Senador que deja la palabra
cree que los miembros de la Legislatura de
Buenos Aires son rebeldes, que presente un
proyecto para que los acuse el Procurador
6 el Agente Fiscal de la Nacion ante los
Jueces Federales, prescindiendo del recono­
cimiento que ha verificado el Poder Ejecu­
tivo, hecho de mucha importancia; pero el
Senado no puede declarar rebeldes á los
miembros de la Legislatura de esta Provin­
cia. Esta es la verdadera doctrina constitu­
cional.

¿Es rebelde el Více-Gobernador? ¿Todos
los demás empleados son rebeldes? El Se­
nado no puede declararlo; ahi está la auto­
ridad competente ante quien se tiene que
ventilar la cuestion para saber quiénes son
rebeldes, y si son rebeldes.

Por consiguiente, me parece que ultrapa­
sarlamos las atribuciones que tenemos si
llegásemos á sancionar algo en el sentido
de la indicacion del señor Senador,

No puede, repito, la Cámara hacer seme­
jante cosa ni corresponderla al Congreso este
asunto. Al contrario, todo lo que sea ten­
dente á apaciguar los ánimos, á calmar las
pasiones y á volver al quicio en que estaban
las cosas antes de los últimos sucesos, sería
la obra grande del Senado Argentino, mas
que la obra de ningun otro poder, porque él
es eminentemente pacificador.

Pero el señor Senador olvida lo siguiente:
que una vez reconocido por el Poder Ejecu­
tivo, como lo ha sido, el Gobernador de la
Provincia de Buenos Aires y la Legislatura
tambien, como he dicho, nosotros ya no
podemos volver sobre ese acto, ni descono­
cerlo.

Si el procedimiento del Ejecutivo, reco­
nociendo las autoridades constitucionales de
Buenos Aires, no se encuentra ajustado á la
Constitucion, hay un medio de reparar esa
falta, y es acusar al Ejecutivo ante el Senado
de la Nacion.

Entrando, como ha entrado, en relaciones
Constitucionales con su Gobierno, el desco­
nocimiento del Senado de esos Poderes,
solo traería una perturbación que no haría
mas que aumentar las dificultades con que
tropezamos ya.
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El rol del Senado no le permite ir mas
léjos bajo ningun respecto.

El articulo 105 de la Constitucion, señor
Presidente, dice: «Las provincias se dan
« sus propias instituciones locales y se rigen
«por ellas; elijen sus Gobernadores, sus
« Legislaturas y demás funcionarios de la
« Provincia .~in interuencion del Gobierno Fe­
« deral.»

¿A qué respondería en tal caso la ínter­
vencion del Gobierno Federal? ¿Qué propó­
sito grande, útil y conveniente para la Na­
cion ó la Provincia la autorizaría?

La paz existe, es un hecho que nadie
puede negar y que el Ejecutivo confiesa.
Las autoridades de la Provincia están reco­
nocidas por el Presidente.

¿.Aqué respondería la intervencion? ¿Qué
mision le podríamos asignar? Iría á restable­
cer la Legislatura? La Legislatura existe.
¿A restablecer el Poder Ejecutivo? Existe
también y se halla en perfectas relaciones
con el P. E. de la Naeion.

Sr. Argento-Pero son rebeldes.
Sr. Velez-No basta que lo declare 1'1se­

ñor Senador, se necesita algo mas para con­
siderarlos en ese carácter.

Es necesario que lo declaren así los Jueces
encargados de esta gravisima cuestiono

Sr. Argento - ¿.Cómo lo ha hecho el
P. E.?

Sr. Velez-En los momentos de la guerra
y despues de ella ha podido entrar ó no en
relaciones con ese Gobierno, como Coman­
dante en Jefe del Ejército. El Senado no
puede hacer lo mismo. No entra en relacio­
nes con los Gobiernos de Provincia sino por
intermedio del Ejecutivo.

Sr. Pizarro-No puede juzgar á los rebel­
des pero puede declararlos rebeldes, como
cuerpo político.

Sr. Velez-No puede juzgarlos, y por
consiguiente, tampoco declararlos rebeldes,
porque la declaracion seria ociosa.

Sr. Pizarro-Juzgarlos y aplicarles la
pena, no puede.

Sr. Velez-Es precisamente lo que impor­
ta decir; el P. ]o;, es rebelde, y yo afirmo
que <'1Senado no tiene derecho para seme­
jante decluracion. Si el señor Senador pre­
sentase un proyecto declarando rebeldes á
las autoridades de la Provincia de Buenos
Aires, lo discutirtamos y no aventuro mucho
al decir, que un proyecto semejante sería
rechazado por esta Cámarn, porque un pro­
yect.o semejante seria una usurpacion de

atribuciones esclusivas de un otro poder,
del poder judicial.

Ya que el señor Senador insiste tanto en
clasificar de rebeldes á las autoridades de
esta Provincia, presente el proyecto y lo
discutiremos, ó sino que cl Fiscal de la
Nacion acuse como rebeldes á los miembros
de la Legislatura y al P. E. Con el fallo
que se diere, tendríamos la solucion y sa­
bríamos á qué atenernos.

Este es el camino lógico y este el procedi­
miento constitucional.

Por consiguiente, señor Presidente, estoy
abiertamente en contra de la continuacion
de la intervencion, como lo estoy en contra
de la continuacion del estado de sitio, y
aquí debo rectificar algunas do las opiniones
del señor Senador por Salta, mi honorable
amigo.

f:1 decia que todo dependía de In prensa,
que rila había trnido la situacion presente.

Es todo lo contrario, la prensa ha sido
sorprendida con los hechos qUE' han tenido
lugar; la prensa no tiene poder material
ninguno ; solo cuando está en la conciencia
de todos que hay un atropello, ó un atenta­
do, es cuando la prensa puede mucho, é

inflama un pueblo.
Segun la teoría del honorable Senador por

Salta, vendrin á resultar lo siguiente: que
seria preciso tener un interventor permanen­
te sobre la prensu, para que no hablara sino
al paladar del Gobierno.

Pero entonces tendríamos la paz de Jauja
con ríos de leche y viviendo magníficamente:
en el mundo de las ilusiones y de los sueños,

¿Es la que busca el honorable señor Sella­
dor? Esa es la paz do Varsovia, la paz de
la Rusia, In paz de los pueblos que vejctun
bajo <'1 despotismo, que solo concede de­
rechos á los que tienen el poder en las
manos, mientras que los demás son párias
6 ilotas.

En los pueblos donde hay verdadera paz
é instituciones mas hondamente arraigadas
en el corazon de sus hijos, la prensa no tiene
restricciones ni hace revoluciones.

«Dadme, decía <'1 profundo Trcginville
un medio entre In libertad y la licencia, y yo
lo sostengo> Pero no existo <'SI' término
medio, y es por eso que la prensa llega allí
hasta donde nadie puede imaginarse.

No obstante, la prensa tiene su correctivo
en la misma prensa: se combaten los errores
con la verdad, y In verdad destroza y ani­
quila los errores.
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Esto es lo que sucede en todo país libre.
Pero si vamos á mantener la intervencion

para que no se hable ni se discuta, saldremos
del régimen de los pueblos libres para ir á
parar á los pueblos esclavizados, y tendre­
mos que colocar la República bajo la atrnós­
Ieru envcnenadu y humillante de los pueblos
despotizados como la Rusia 6 la Turquía.

Nó, señor Presidente, no C'S posible ni
aceptar ni concebir semejante degmdacion
y tan triste 1'01 en este país de libertad,
abierto á todas las ideas del mundo.

Por mi parte no contribuiré jamás á que
cambiemos nuestro presente, pobre como es,
por el que tienen otros pueblos, donde habla
el látiJ?;o en vez de la prensa.

Debo decir algunas palabras más,
El señor Sonador por Snnta-Fé decía:

e que he venido á hacer alarde de crudicion
trayendo algunas citas de constttucionalistns
nortr-nmericnnos, Si hubiera citado veinte
Íl treinta autores se comprendería el re­
proche,

Sr. Argento- Eso ya pasó.
Sr. Velez-Pero me 1Jl'I'I11ito contestarle

ahora porque untes no pude hacerlo.
Sr. Argento-Puede hacerlo porque yo

sov muv bueno con pi señor Senador.
·Sr. Velez-Yo tumbien lo soy; yo com­

hato las opiniones del señor Senador en el
tr-rrr-no de la Constitucion.

Sr. Argento-Con mucho entusiasmo.
Sr. Velez-Es propio de mi carácter, soy

algo nervioso.
Sr. Pizarro-Podria hablar y no hacer

cargos.
Sr. Velez-Xo hago cargos á ningun Sc­

naelor.
Xo IlI' hecho tampoco ulnrde de erudic­

cion Isic], he tratado de presentar las opi­
nionos do los publicistas mas conocidos.

La Constitucion Argentina, segun las últi­
mas modificaciones hechas en 1860, está
calcada sobre la Constitucion de los Estados­
Unidos: sobro este punto son idénticas.

El Presidente señor Sarmiento se ha apo­
yado casi siempre en la conducta de Lin­
coln; para todas las represiones que ha
hecho de los movimientos revolucionarios
en la República Argentina, ha levantado sus
proclamas como una autoridad para eonsa­
grnr la suya. ¿Por qué no puedo yo entonces
hablar de" las doctrinas de los publicistas
de la Union-Americana, cuando nuestros
constitucionalistas las han citado tantas
veces?

Así es que en presencia de las doctrinas
de los constitucionalistas norte-americanos,
creo innecesario aducir mas consideraciones
que las espuestas para mostrar que la inter­
vencion no tiene fundamento de ninguna
especie, como no hay razón para. que con­
tinúe un solo día mas el estado de sitio
por consideraciones de otro órden que he
aducido.

Porque el estado de sitio ni tiene propósi­
to, ni tiene objeto, ni responde á nada des­
pues de la paz hecha, y creo que si se sus­
pende el estado de sitio, si se retira la inter­
vencion, habremos entrado de lleno en el
camino de la paz, que todos esperan, que
todos ansían, que todos quieren en el pueblo
de Buenos Aires como en el resto del país.
Esta seria la manera. de acabar completa­
mente hasta con cualquier sin toma de per­
turbación. Este es mi modo de ver, y por
eso me he opuesto á la eontinuacion de la
intervencion como á la continuacion del
estado de sitio.

Sr. Ortiz-Tengo que hacer una rectifica­
cion al señor Senador por Córdoba. Tal vez
estraviado por la írnprovisacion en su dis­
curso, ha tomado mis palabras en sentido
completamente diverso de aquel en que las
he pronuneiado.

El señor Senador por Córdoba, injusta­
mente, puesto que me conoce desde muchos
años y le he acompañado á fundar periódicos
en la ciudad de Córdoba, dice que yo he
pretendido la paz de Varsovia y que soy
de opinion que se debe ahogar con mordaza
la prensa para que no profiera ninguna
palabra.

No he dicho semejante cosa. Lo que he
dicho, sostengo y sostendré siempre, es quc
cuando III prensa se desborda, causa mas
males que el cañón y el rernington, estravía
las opiniones de los hombres y sus nobles
sentimientos los dirige por mal camino;
porque la prensa es un sacerdocio moral de
libertad, que es como el sacerdocio religioso.
Un mal sacerdote corrompe la religion y la
degrada, y un mal diarista, ataca la libertad
en vez de sostenerla, azuza las pasiones en
vez de apaciguarlas......

Sr. Velez-En eso estamos de acuerdo.
Sr. Ortiz-Esoes lo que origina los males

y los abusos. Esto es lo que he dicho.
Yo quiero la libertad en todas sus mani­

festaciones: quiero la libertad de la palabra,
de la prensa, de todas maneras; pero creo
que cuando la prensa se desbordo. y las pa-
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siones están exaltadas, es conveniente, es
justo, es legitimo, suprimirla por un mo­
mento, no por toda la vida; solamente
mientras haya algunas chispas que podrian
hacer reaparecer el incendio. Esto es lo que
quiero, no que se haga callar la prensa, la
libertad; la libertad no se puede hacer callar
nunca.

Sr. Velez-Me complazco de oir la recti­
ficacion que hace el señor Senador.

SI'. Pizarro-Quiero como el que mas to­
das aquellas medidas conciliatorias que res­
ponden á sentimientos de equidad, de paz,
de tolerancia, de unidad: quiero todo lo que
abre el espíritu á emociones afectuosas, á
grandes ideas de paz y de concordia, á
movimientos regulares y armónicos. Soy
por carácter espansivo y dispuesto á tales
actos y sentimientos.

Pero tambien comprendo los inconvenien­
tesde dejarse arrastrnr inconsidera (da [mente
por estas ideas y sentimientos que deben
ser subordinadas á las exigencias de la situa­
cion y revestir sus formas adecuadas.

Tal vez no sea esto oportuno en las cir­
cunstancias actuales: tal vez es necesario
todavía un poco de inílexibilídad 1'11 los
principios para no esterilizar y salvar plena­
mento la situacíon, y sobro todo debe sir-m­
pre hacerse respetando lus Leyes y consul­
tando las conveniencias públicas.

No estoy distante de aceptar toda medida
conciliatoria, y tendente á pacificar los áni­
mos. No quiero que se ejerza con las perso­
nas la mas mínima violencia, ni aún aquella
que la justicia exijo: no quiero persecuciones
judiciales, ni procesos, ni penalidades por
mas que se encuentren autorizadas por las
Leyes; pero quiero que los hechos se esta­
blezcan con claridad, que se respeten las
leyes y se salve el decoro y dignidad de la
Nación.

¿Hay quién proyecte una Ley de amnistía
que constate <'1 delito, haga imposible legal­
mente los procedimientos judiciales, reprima
los procesos y penalidades legales? Cuente
desde luego con mi voto! Cuente con todo
lo que puedo y valgo para amnistiar y per­
donar á los rebeldes, para que haya olvido
pleno y completa fraternidad entre vence­
dores y vencidos! Soy de aquellos que tien­
den la mano al enemigo despues de haberlo
postrado, cuando la suerte me ha dado esta
doble satisfaccion!

Pero una cosa es que seamos con las per­
sonas magnánimos y generosos; tan genero-

sos y magnánimos como el que mas; como
debe serlo, en fin, la soberana Majestad do
la República con sus enemigos, y otra cosa
es que sacrifiquemos la autoridad de ésta,
su dignidad, y con ellas <'1 respeto debido
á la Constitucion y á las Leyes, so protesto
de generosidad y de sentimientos afectuosos
y conciliatorios que no revistan las formas
apropiadas de actos públicos y solemnes en
su carácter legal.

Todo lo demás es pusilanimidad, y sirve
solo para autorizar la revuelta, perpetuando
los ódios y rencores por las disenciones civiles
autorizadas así por la corrupcion del sentido
moral y politico de los pueblos.

La rebelión entre nosotros no es ya un
delito - ha pasado á ser un derecho. La
conciencia pública, pervertida por estos
actos de tolerancia y disimulo sin nombro.
se estrnvía y cree ya que <'s un dr-techo
perfecto del ciudadano el do armarse contra
las autoridades y resistir por la íur-rza sus
mandatos, sus resoluciones, sus disposicio­
nes. utr-ntundo contra la Constitucion v las
Leyes, cuando así cuadra á los intereses.
á las opiniones y :í las pasiones do los círculos
políticos,

Dejar, asi no mas, en la impunidad estos
hechos, con mr-noscubo de la autoridad, con
menoscabo d<' las Leves. con dr-sprccio de
la Constitucion, es dejar nrraignrso en la
conciencia pública esta falsa creencia. I'S

convertir la rebelión en sr-nt imiont o lc-gíti­
mo, es perpetuar una causa do dr-sórdr-n
permanente.

Necesario r-s, pues, condenar de la 1II:lIIl'ra
mas enérgica la rr-bolion, salvar los princi­
pios comprometidos 1'11 ella :í. todo t rnnco :
á despecho de los compromisos del Poder
Ejecutivo en cuanto haya escedido las at ri­
buciones própias y haya comprometido las
dcl Congreso; á despecho d<' todo. <'11 fin.
y siendo ámplinmcntc gr-nr-roso con los ven­
cidos, salvar sus personas, sus intereses.

Esto es racional y noble.
Pero, señor Presidente, <'1 honorable Sena­

dor por Salta, nos hablubu hace un momento
del sacerdocio, con ocasion de los deberes
que impone <'1 delicado ministerio de lu
prensa periódica.

Esto me recuerda que nosotros ejercemos
también un sacerdocio mas nito, y me trnc
á la memoria ciertas ideas religiosas tomadas
de los ritos y prácticas del pueblo judlo en
sus sacrificios para borrar los pecados del
pueblo. Yo reeuerdo el misterio que se
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representaba en el sacrificio del cabro emi­
sario cargado con los pecados del pueblo,
y observo que se quiere hacer del Goberna­
dor rebelde Dr. Tejedor, el cabro emisario
de la rebelion, cargando sobre él solo el
pecado de todos y sacrificándole por todos­
Sobre él se condensan hoy todas las respon­
sabilidades, y su separacion del Gobierno
de la Provincia aparece que debe bastar
á todas las satisfacciones debidas, sin que
de otra cosa se trate ni haya otro interés
que consultar en 'Ia presente situacion.

Pero aún en semejante caso, yo observaria
todavía que esta figura del sacrificio de uno
solo por todos, se fundaba en el mérito
é inocencia de la víctima, lo que es própio
de este género de sacrificios; la víctima debia
ser inocente y pura para que alcanzara á
lavar la culpa; y hoy se nos presenta en el
Doctor Tejedor un cabro emisario tan cul­
pable como los demás Poderes políticos de
la Provincia y tan responsable del delito
de rebelión como todos los que han concu­
rrido á producir este hecho que el Doctor
Tejedor no habría podido jamás producir
por si solo.

El Doctor Tejedor, tan culpable como la
Legislatura de Buenos Aires, y como los
demás autores de la rebelion, no puede ser­
vir de víctima para el sacrificio por los
pecados del pueblo, ni su scparacion del
Gobierno de la Provincia alcanza á borrar
el pecado de todos los rebeldes.

Borremos, pues, por una ley de amnistía
la culpa de todos, si se quiere asi producir
la pacificacion de los espíritus y dar pruebas
de generosidad y tolerancia con los vencidos;
pero condenemos esplíeita y enérgicamente
la rebclion y hagamos comprender al pueblo
que ha habido en esto un delito.

Que quede esto bien constatado en la
conciencia del pueblo de Buenos Aires. que,
seducido por falsos apóstoles, ha sido arras­
trado á la perpetracion de un delito contra
la patria, cuando él creía, tal vez, un deber
sagrado é imponerse un sacrificio patriótico.

Hagamos para esto desaparecer los Pode­
res polít icos de la Provincia que han produ­
cido la rebelion y encabezado al pueblo
poniendo en sus manos las armas que debían
levantarse contra las Autoridades Naeiona­
les.

Desaparezca esa Legislatura, c6mplice, y
mas que cómplice autora é instigadora de la
rebelion y tan responsable de ella como el
Dr. Tejedor mismo. Esa Legislatura ha sido

el instrumento principal de la rebelion, vo­
tando todas las medidas de guerra sin las
cuales la rebelion del Doctor Tejedor no
podia efectuarse, y es de esta suerte tanto
6 mas responsable de ella que el mismo
Gobernador rebelde, sobre quien únicamente
se hacen pesar hoy todas las responsabilida­
des. El Dr. Tejedor, sin el concurso de esa
Legislatura no habría podido llevar á cabo
su delito; ¿c6mo vamos, ent6nces, á recono­
cer la inculpabilidad de esa Legislatura?

y ya que la rebelion haya de ser disimu­
lada y que los rebeldes han de quedar
impunes, sin que se formen procesos civiles
ni militares, suprimiendo asi toda la penali­
dad legal, concluyamos, por lo menos, con
In rebelion, y sea políticamente condenada
esa Legislatura, renovando su personal y
llevando otros hombres á ella para no estra­
viar la conciencia pública en su ejercicio
sobre los hechos producidos.

Esto no es perseguir, esto no es ensañarse
con los vencidos, esto no es formar proceso
á los rebeldes; esto es, simplemente, no dejar
triunfante la rebelion y proceder política­
mente y con prudencia,

Esto debe hacerse por el Gobierno de la
Nación, aún en obsequio de la misma pro­
vincia de Buenos Aires.

Son conocidos, señor Presidente, los ante­
cedentes de la composicion de esa Legislatu­
ra y los medios violentos que se emplearon
por el Gobernador rebelde en su composicion
actual para hacerla servir á los propósitos
de la rebelion. Es una Legislatura espúrea
que no representa legalmente al pueblo de
la Provincia y se encuentra trabajnda en
estos momentos por tendencias completa­
mente contrarias entre si, y contrarias tam­
bien en el órden nacional á las exigencias
de la situacion actual.

Su desaparición entra, pues, como un
complemento de las ideas mismas del P. E.,
aunque no esté claramente cspresado y se
pretenda encubrirla cuando se dice que la
intervencion nacional en la Provincia se
mantendrá hasta la completa desaparicion
de la rebelion.

La intervencion de la Nacion debe, pues,
ir hasta separar de sus puestos lÍ los indivi­
duos que forman esa Legislatura, y solo ast
se obtendrála completa desaparicion de la
rebelion por la completa supresion de los
Poderes rebeldes.

La rebelion no ha sido suprimida con la
sola desaparícion del Gobernador rebelde:
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la rebelion queda en pié desde que el prin­
cipal Poder, aquel que dispone de la bolsa
y de la espada, la Legislatura rebelde, que­
de la misma trabajada por los mismos prin­
cip.os y propósitos que han producido la
rebelion, y pueda nuevamente autorizar
movilizacion de Milicias y j!;astosde guerra.

La rebelion está aún clr pié con esa Le­
gislatura, y fácil es persundirse df' ollo si se
considera que esa Legislatura, auu después
de dominada por las armas la rebelion, y
de celebrados los pactos 6 capitulaciones
segun quieran llamarse á esos arreglos que
se hicieron por el Presidente de la República,
ha continuado funcionando en el sentido
mismo de aquella.

Esa Legislatura es asi rebelde á piorio y
á posteriori, antes y despues de esos pactos
6 capitulaciones; y yo puedo y debo decir
esto al Senado, y él debe tenerlo bien pre­
sente, no para ordenar persecuciones, no pa­
ra ordenar procesos y pronunciar condena­
ciones judiciales, sino para pronunciar conde­
naciones políticas y remover inconvenientes
haciendo cesar la rebelion plenamente, ga­
rantiendo los intereses nacionales compro­
metidos en la rebelion y facilitando la solu­
cion de cuestiones importantes que se re­
lacionan con ellas y con el actual 6rden de
cosas.

La intervencion debe ir. Los Estados del
Sud despues de la guerra de cesesion en Es­
tados Unidos han permanecido intervenidos
durante largos años. - Por lo que hace al
Estado de sitio, la República Argentina mis­
ma ha permanecido en este estado durante
largos años bajo la adminístracíon del Ge­
neral Mitre sin que se hayan sentido por es­
to mayores males. Antes de ahora hemos
tenido la intervención y el Estado de sitio
en épocas y pueblos diferentes, por tiempo
mas 6 menos largo, y ni uno ni otro han
presentado los inconvenientes que hay de
objetar á su adopcion.

Yo sostengo también, como mi honorable
colega por Santa-Fé, la necesidad que hay
de dar á la interveneion un carácter preciso
y definido diciendo: continuará la intervon­
cion (sic: el hasta la completa supresion de
la rebelion por la supresion de sus Autori­
dades rebeldes.

La intervencion, pues, debe ir á este ob­
jeto. Me agradaría mas que vaya con un
objeto espreso, definido, claro, terminante,
señalado por el Congreso, que el que se
acuerde as( de una manera indefinida para

servir á combinaciones estrañas á los inte­
reses de la Nacion y de instrumento á los in­
tereses de .los partidos políticos de la Provin­
cia, sin relación alguna con las grandes cues­
tiones nacionales que se presentan en este
momento, y sin que aquellas puedan pre­
sentar un interés legítimo que haga necesa­
rio poner á su servicio la intervencion mis­
ma.

La intervención debe ir, en todo caso,
para reorganizar convenientemente los Po­
deres públicos de la Provincia, bajo la sal­
vaguardia y garantía de la Autoridad Na­
cional, conforme al voto público libremente
manifestado, y con arreglo á las propias ins­
tituciones locales; y debe ir con este objeto
clara y netamente definido por el Congreso
para no dejarlo todo al criterio del P. E.
y que la intervencion llegue á servir á otros
objetos que los que lcgltimrunr-nte debe t('­
ner, convirtiéndose en instrumento de opro­
siQll en manos del interventor.

¡.Quién ignora, señor Presidente, que' no
es serena, que no es tranquila la actitud de
los partidos políticos en la ciudad de Bue­
nos Aires? ¿Quién desconoce la fuerza laten­
te con que trabaja uno de ellos, y quién
no tiene la idea, ('1 presentimiento, la con­
viccion de un probable' rompimiento entre
el mismo partido de la rebclíon y de' la po­
sibilidad de nuevos trastornos y revueltas
en la ciudad de Buenos Aires? .

Es acto hasta de patriotismo ir tÍ supri­
mir nuevos trastornos en ella, suprimicn­
do tambien motivos de rencores y discor­
dias, llamando al pueblo todo de la Provin­
cia á que venga á reconstruir en paz y li­
bertad sus Poderes locales bajo el amparo
de la Autoridad nacional.

Yo he de, sostener pues, con mi honorable
colega por Snnta-Fé estas ideas, aunque no
parto, constitucionulmente considerado el
asunto, del mismo punto de vista que él.

Yo creo que en este caso la intervencion
se lleva, no precisamente en fuerza del ar­
ticulo 6° de la Constitución, sino en virtud
de un derecho propio del Gobierno Federal
para suprimir la rebelion y proveer á su
propia defensa y estabilidad.

Hay dos medios de intervenir eonstitu­
cionalmente en una Provincia, segun que
los objetos sean de carácter nacional 6 pro­
vincial. Interviene por derecho propio, siem­
pre que la intervcncion responda á un ob­
jeto nacional; cuando se trata como en este
caso, de suprimir una rebelión dominante
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en una Provincia contra las Autoridades
nacionales; interviene tambien por derecho
propio cuando se trata de hacer cesar la
guerra civil entre dos Provincias, ó de re­
peler invasiones exteriores.

La intrrvencion se lleva por derecho pro­
pio, en cumplimiento de deberes propios y
respondiendo á objetos eminentemente na­
cionales.

Interviene 11 mas, por razón de una obli­
gacion cont raida para con los Estados, á
objeto de garantir la forma republicana de
Gobierno, cuando ésta haya sido alterada.

En esto se parte también de una idea de
carácter nacional, puesto que esta alteracion
de la forma republicana de Gobierno de un
Estado pudiera venir á comprometer el ór­
den nacional, segun la forma que ha adop­
tado la Nacion para su Gobierno, y la que
por ella debe tener cada Estado para su
Gobierno.

Interviene además, pero á requisicion de
las Autoridades locales para reponerlas cuan­
do hubiesen sido depuestas por la sedicion.

No se trata de estos últimos casos; y yo
creo realmente que, apesar de los vicios y
defectos de que pueden ser tachados los
Poderes públicos de la Provincia de Buenos
Aires, la estructura de estos Cuerpos, no
han cambiado nada por la rebelion y la for­
ma republicana no ha sido alterada: la for­
ma que tenían antes la tienen ahora.

No se puede fundar, pues, en este motivo
la intervcncion, ni tampoco en la segunda
parte del articulo que se refiere á la necesi­
dad de intervenir á requisicion de las auto­
ridades que hubieran sido derrocadas.

La intervencion se desprende de otro de­
recho, del derecho de guerra que tiene el
Gobierno Nacional para dominar la rebelion
de un Estado por sus propias Autoridades,
contra la Autoridad Nacional, á sus objetos
y fines constitucionales.

En este caso la intervencion se funda hoy
en el mismo principio que en Estados-Uni­
dos autorizó la intervencion á los Estados
del Sud en la última guerra.

Coincidiendo, pues, con mi honorable
colega por Santa-Fé en sus propósitos, di­
siento solo en las fases del derecho y en el
principio constitucional en que cada uno
pretendemos fundar la intervencion.

He de concurrir á los mismos p[r)opósitos
de mi honorable colega por Santa-Fé en la
forma que me reservo esponer en oportuni­
dad con una adieion que propondré al mis-

mo articulo en discusion cuando él se haya
votado, lo que debe hacerse por partes.

Sr. Argento - Ahora es la oportunidad.
SI'. Pizarro - Pediré entonces que se vo­

te por partes, y dcspues de votada la primera
parte propondré esta otra: «El estado de
« sitio continuará hasta el 30 de Octubre y
« la intervencion hasta la rcorganizacion de
« los Poderes públicos dc la Provincia, con
« arreglo á sus propias instituciones; pudien­
« do el interventor, en caso necesario, asu­
« mil' el Gobierno de la misma."

Presento en Secretaria esto para qu~ se dé
lectura de ello en oportunidad.

Por lo dernas he de votar por la interven­
cion y por el estado de sitio creyendo hacer
en esto un gran servicio, un gran acto de pa­
triotismo aun que no de partidismo con res­
pe[c)to al pueblo de Buenos Aires.

Sr. Argento - Yo por mi parte apoyo.
Sr. Ortiz - Pido la palabra.
La mayor parte de los argumentos que

el señor senador ha hecho á favor de sus
ideas, reposan, á mi modo de ver, en un
supuesto falso. El señor Senador se mani­
fiesta como si la Provincia de Buenos Aires
se encontrara en plena rebelion, y para el
señor Senador todos los Poderes que exis­
ten actualmente, son rebeldes.

Mas todavia, reconoce al decir que la Le­
gislatura ha votado Leyes decretando mi­
llones para gastos de guerra.

Sr. Pizarro - Esceptuaré al Gobernador,
señor Senador, porque al fin su rol ha sido
pasivo en el Senado y porque al fin algo es
necesario ceder á estas exigencias de la po­
lítica.

Sr. Ortiz - Todo lo que el señor Senador
ha dicho es perfectamente cierto, con la di­
ferencia de que lo aplica cuando no lo debe
aplicar. Lo pasado no es lo presente. La
Legislatura de Buenos Aires, el Poder Eje­
cutivo de Buenos Aires y todos sus Poderes
públicos están sometidos á la Autoridad na­
cional, luego ya no son rebeldes. Han sido
rebeldes; pero se han sometido, y se han so­
metido por las concesiones que les ha hecho
el Gobierno Nacional, que se han publicado
por los diarios, de no haber procesos civiles
ni militares, etc.

Por consiguiente, desaparecen del todo
las razones que los señores Senadores aducen,
que serian buenas para un caso de guerra,
para el caso en que la Provincia hubiera
desconoeido la Autoridad nacional; pero de­
jan de ser buenas desde el momento que la
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Provincia está sometida. Todos los Poderes
públicos de la Provincia reconocen la auto­
ridad de la Nacion y acatan sus Leyes y
disposiciones, desde que el Presidente de la
República, encargado de la conservacion del
órden bajo los auspicios de las Leyes y de
las resoluciones del Congreso, declara que ('1
Vice-Gobernador es el Gobernador constitu­
cional del Estado y que la Legislatura existe
constitucionalmente en la forma tal cual
está.

¿Qué objeto tiene la intervencion? Yo la
acepto en principio absoluto; y daría la ra­
zon á los que creen que se debe intervenir
si se declarase que las Autoridades provin­
ciales no existen. Pero desde que no hacen
esa declaracion al menos no se puede supo­
ner que alguno la haya hecho - ¿en qué
pueden fundar su argumcntncion para man­
tener la intervencion? ¿No existe una auto­
ridad polítícn, legal, perfectamente organi­
zada y constituida? ¡,Qué es lo que vá á ha­
cer esa intervencion? El Gobernador de la
Provincia nombra los Jueces de Paz y t·o­
dos los empleados de la Adrnimstracion, y
actualmente acaba de nombrnr Gerente del
Ferro-Carril del Oeste, que le ha sido entre­
gado por el Gobierno Nacional.

¿Qué va á hacer el Gobierno Nacional?
¿Vá á ir á los Departamentos á nombrar otros
Jueces de Paz, otros Administradores y Re­
caudadores de la Renta pública? Esto seria
el desquicio, el des6rden absoluto.

Tenemos que regimos por un sistema 6
por otro: ó tenemos que hacer tabla rasa de
todas las Autoridades de la Provincia de
Buenos Aires, declarando que no existe nin­
guna, para que en esa Provincia el Inter­
ventor gobierne en nombre de la Naeion,
ó tenemos que decir que en esa Provincia
existe un Gobernador que se ha sometido
y que debe gobernarla con arreglo á sus le­
yes locales.

Si hay peligro, hay está el estado de sitio
que faculta al P. E. para remover las perso­
nas de un punto á otro y para allanar todos
los obstáculos que se opongan á la completa
pacificaeion.

Por eso he de votar por el estado de sitio,
y también porque creo que debe existir has­
ta tanto se obtenga el restablecimiento de
la paz, y sobre todo la confianza de que esa
paz sea duradera.

Pero, respecto de la intervencion, no en­
cuentro razon ninguna para que continúe,
porque, como he dicho antes, existiendo el

estado de sitio como existe actualmente, la
intervencion es completamente inútil y com­
pletamente ilegal.

Sr. Argento-Entonces no son delincuentes.
Sr. Ortiz - La intervencion no es para

juzgar los delincuentes. Si siguiéramos al se­
ñor Senador en el terreno en que se coloca,
tendríamos que pedir que se encarcelara á
todo Buenos Aires y se juzgara á todos los
jefes de la rebclion.

Puesto que el señor Senador no quiere
considerar que los hechos han pasado y cree
que todnvia estamos al borde del abismo,
en un volean, y que la rebelion está en pié,
podría hacer esta mocion: que se fusile á
los quince ó veinte mil habitantes de Buenos
Aires que han tomado las armas!

Pero desde que todos conocemos que la
situncion ha cambiado totalmente; que la
paz se ha restablecido, si nó del todo, por
lo menos, en su mayor parte; que solo un
peligro remoto puede haber; si todos hemos
reconocido que las Autoridades de la Pro­
vincia de Buenos Aires se han sometido al
Gobierno Nacional, ¿á dónde vamos á ir? ..

S,'. Argento - Cuando se prende al delin­
cuente. (,ya no hay delito?

Sr. Ortiz - No somos Jueces.
El señor Senador tiene derecho para acu­

sar por aceion pública á todos los individuos
que hayan cometido un delito público, como
es el de rebelion, Acuse á todos los que le dé
la gana. Pero el Senado no puede declarur
delincuentes á individuos que no lo son, por
que han depuesto las armas, por que se han
inclinado ante la majestad de la Xucion.
Respecto de esos individuos el Senado no
puede hacer dcclarncíon de ninguna clase,
por que solamente el Juez competente puede
juzgar ante su Tribunal si son ó no culpa­
bles. Nosotros no estamos en ese caso.

Por otra parte, la íntervencion no tiene
por objeto castigar á los culpables, sino res­
tablecer las autoridades y poner las cosas
dentro de la órbita de la Constitucion. Es
con este objeto que la intervención debió
darse en los momentos en que la Provincia
estaba alterada en su órden interno, á re­
quisicion de sus autoridades para restnble­
cer su funcionamiento; pero de ninguna ma­
nera para declarar culpables ó nó á los re­
beldes.

Por eso digo que ahora es estemporánea.
El mismo P. E. solo la ha pedido cuando
estaba convulsionada la Provincia de Bue­
nos Aires.
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Hoy no está convulsionada; y casi estoy
seguro que, si sc consultara á este respecto
la opinion del P. E., él habría dicho que
no es ya necesaria la intervencion.

Por estas razones he de votar por la pri­
mera parte del articulo y en contra de la
segunda, que establece la intervencion; pi­
diendo que se haga la votacion del articulo
}O por partes, cuando llegue el caso de vo­
tarso.

Sr. Leguizamon-No estaría muy dis­
tante de aceptar las indicaciones hechas por
mi honorable colega por Santa-Fé, siempre
que me convenciera que ellas pueden dar
mayor claridad al proyecto que se discute.
Creo que con ellas 6 sin ellas, la interpreta­
cion es la misma. Por esta razon no haré
cuestion sobre ese punto: séque lo que abun­
da no daña; pero aqul me parece innecesa­
rio. El objeto es el mismo; pero ¿será úni­
camente á los fines de lo que dispone el ar­
ticulo 6° de la Constitucion?

Por mi parte, he asentido á la aprobacion
del Decreto de intervencion dictado por el
P. E., upoyándorno, no solo en esos fundamen­
tos, sino en los dornas que se derivan del
derecho ele propia conservacion.

A mi juicio, señor Presidente, la Legisla­
tura de Buenos Aires, al dictar la Ley de­
clarando á esa Provincia en estado de sitio,
al dictar Leyes que importan abrogarse las
atribuciones del Congreso, en una palabra,
al dictar todas esas Leyes que son del do­
minio público y que se han cumplido, se ha
estrnlimit ado en sus atribuciones, ha alte­
rado la forma de GObierno adoptada en esa
Provincia: y por lo tanto creo que hay ne­
cesidad de que el Gobierno intervenga á fin
de restablecer las cosas á su verdadero es­
tado ...

Sr. Ortíz - Ya lo están.
Sr. Leguizamon- Yo no he visto que se

haya dado todavia una Ley derogando to­
das aquellas Leyes, ni he oido hasta el pre­
sente que se intente siquiera hacerlo.

~le parece que hasta hoy esas Leyes están
subsistentes con el <cúmplase» del P. E.;
y por lo tanto, aun cuando el Vice-Gober­
nador, por ejemplo, las creyeses caducadas
de hecho, existen sin embargo, como Leyes
de la Provincia de Buenos Aires. Estas irre­
gularidades que he hecho notar desde el
principio .

Sr. Velez - Eran Leyes de guerra que
han caducado por el heeho de que estamos
en paz ..

Sr. Pizarro- ¿Y las leyes posteriores á
esta paz?

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor
Senador por Salta.

Sr. Leguizamon - Son aclaraciones, señor
Presidente, que es bueno conocer, para es­
timar los hechos propiamente. Tal vez en
las distintas esposiciones que han hecho mis
honorables colegas que han usado de la pa­
labra, he comprendido mal todo el alcance
que yo les atribuía, dada la situacion anor­
mal por que atraviesa el país.

Por consiguiente, tendré mucho gusto en
que se me diga si he oido mal algunas de las
opiniones que han vertido al discutir el die­
támen.

Sr. Velez - El señor Senador dice que lo
que abunda no daña; pero cuando se trata
de penas esto es terrible. Es decir, si dá
doscientos palos y despues dá mil palos
más, no daña?

Y esto es lo que sucede cuando se dice:
no basta la intervencion, venga el estado de
sitio.

Lo que abunda en este caso puede dañar,
por que no es lo mismo recibir cien palos
que mil,

Sr. Leguizamon - Lo que abunda, para
mayor claridad, no daña, fué lo que dije. La
luz no hace mal, no son palos.

Si aceptando la modificacion propuesta
por mi honorable colega por Santa-Fé, se
hace mas claro el espiritu del articulo, no
tendré inconveniente en aceptarlo, fué lo que
dije.

Sr. Pizarro - Como n6: lo hace mucho
mas claro.

Sr. Leguizamon - Pero continúo con la
palabra.

Yo, señor Presidente, he notado que la
Legislatura de Buenos Aires había cometido
todas aquellas irregularidades, y en mi hu­
milde opinion he creido llegado el caso de la.
intervencion.

Se dice que los Tribunales han suspendido
sus términos, que no funcionan aun. Sé que
el Vice-Gobernador de Buenos Aires ha de­
vuelto la Aduana Nacional, tomada por una
Ley de la Legislatura; que ha devuelto tam­
bien el Correo y Telégrafo y quizá separado
los empleados que sin facultad nombró el
Gobierno de Buenos Aires para esas repar­
ticiones.

Pero sé tambien que las Leyes no se dero­
gan sino por otra Ley; que un Decreto del
P. E. no puede derogar una Ley que la Le-
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gielatura de Buenos Aires funcionando cons­
titucionalmente, dict6. Esto es lo que creo
Por lo .tanto me ha. parecido llegado el caso
de la int.ervencion, y por esa razon he asen­
tido á ella, á pesar de que, como lo ha dicho
mi honorable colega, no soy partidario de
las intervenciones; pero por causas muy dis­
tintas de las que ahora él invoca.

Por consiguiente, cuando se me pruebe que
ha entrado en su vida constitucional la Pro­
vincia de Buenoe [sic:si Aires; cuando se me
pruebe que han quedado lavadasjss ofensas
hechas á la majestad de la Nacion; que se han
derogado las Leyes, á que me he referido
ant.es, entonces diré: si, está completamente
pacificada la Provincia de Buenos Aires;
cese, pues, la intervencion.

A juicio del P. E., tampoco está pacificada.
Sr. Velez - A juicio del P. E., está paci­

ficada.
Sr. Argento - Laentrega de armas ha si­

do como 'las tacuaras de Corrientes y las
trincheras existen.

Sr. Leguizamon - Los hechos lo dirán me­
jor que yo; ahora bien, como el P. E. no ha
creido suficiente los cien dias para que vuel­
va esta Provincia á entrar en un 6rden de
cosas regular, ha solicitado de la Comisión
la aplicacion de ese plazo por treinta días
mas, y no es, pues, esta la que por galante­
ria lo ha aumentado, como lo ha dicho mi
honorable colega.

Queria hacer esta rectificacion al honora­
ble Senador por C6rdoba, que ha supuesto
que la Comision ampliaba este plazo por el
deseo de ampliarlo únicamente.

No, señor Presidente, la Comision ha con­
sultado al que tiene la responsabilidad ante
el país de mantener la paz pública, y no ha
tenido inconveniente en asentir á la pr6­
rlrloga de este plazo, desde que ella es necesa­
ria para mantener la paz, contener á los que
pretenden perturbar el 6rden público, y ha­
cer en fin la trasmision legal del mando
conforme á la Constitucion, evitando las
conspiraciones que se ven en perspectiva
para estorbar la realizaeion de aquel acto
político que vamos pronto á ejercer.

Por lo tanto desearíaque continúe la dis­
cusion y que en oportunidad se vote el arti­
culo por partes para mayor claridad.

Sr. Igarzabal- Supongo que el señor Se­
nador Leguizamon ha hablado en este mo­
mento por cuenta propia, y no á nombre de
la Comisiono

Sr. Leguizamon - Si, señor.

Sr. Igarzabal- Por mi parte no solo ra­
tifico lo que he dicho antes que no acepto
la modificacion que al articulo 10 propone el
señor Senador por Santa-Fé, sino que decla­
ro ahora que tampoco acepto la que propone
el otro señor Senador por Santa-Fé.

Sr. Pizarro - No he propuesto nada á la
Comision; he presentado una modificacion
que, si es rechazado el articulo se votará
despues.

Sr. Argento - El señor senador habla co­
mo particular 6 como miembro de la Comi­
sion? Le pregunto eso, por que la Comision
se compone de dos miembros.

Sr. Igarzabal- Hablo á nombre propio
porque por mi parle, no acepto las conside­
raciones en que se ha fundado mi colega de
Comision para aceptar la modificacion del
señor Senador Pizarro.

Sr. Leguizamon-He dicho que aceptaria
si se daba mas claridad al asunto.

Sr. Igarzabal- Seria muy sensible que el
Senado aceptara que se diga en hl Ley que
se interviene en la Provincia de Buenos Aires
á objeto de restablecer la forma republicana
de gobierno.

El señor Senador que esto propone, no
pudiendo darse cuenta de c6mo es que el
P. E. Nacional puede intervenir en la Pro­
vincia de Buenos Aires, fuera de los casos
enumerados por el articulo 60 de la Consti­
tucion, dice que lo que hay os altcrncion de
la forma republicana de gobierno y que,
para justificar la intervcncion, es preciso
declararlo así.

No, señor Presidente: para justificar la
interveneion del Gobierno de la Nucion en
la Provincia de Buenos Aires, no se necesita
dictar una Ley conl radictoria, como seria
si por la primera parte del articulo se dijera
que es para reprimir la rebelion, y por la
segunda que propone se agregue el señor
Senador, que se interviene para restablecer
la fonna republicunn de gobierno.

Si esta modificacion se sancionara, se di­
ria no solo que es contradictoria esta Ley,
sino algo que es aun lilas grave, porque ella
no puede declarar que existe lo que no existe:
no hay tal alteracion do la fonna republi­
cana en la Provincia de Buenos Aires; hay
simplemente una rebelión contra la Nacion,
y por lo mismo la intervención no es en vir­
tud de ninguna cláusula del artículo 6" sino
en virtud del derecho de la Nacion de su­
primir toda rebclion contra ella en cualquier
punto 6 Provincia en que aparezca.



ASA\IBLEAS CO;-'¡STITUYE~TESARGENTINAS 1813·1898

El articulo 6° es una garantía puesta por
la Constitucion en favor de las Provincias,
pero no en contra de Autoridad Nacional, ni
para amarrarlo en ningun raso: es para que
el Gobierno Federal ampare á los Gobiernos
Provinciales en los casos en que sean derro­
cados, y para que ampare á las Provincias,
á su pueblo, cuando esté alterada la. forma
republicana de gobierno. Asi el art. 6° es
para intervenir por cuestiones locales contra
fncciones ó contra Gobiernos: no es para in­
tervcnir por cuestiones nacionales. Para eso
no hay ningun articulo especial: está toda
la Constitución general, que el Gobierno
Nacional debe salvar. No hay, pues, que
buscar en el articulo 6° las causas que justi­
fican la intervencion del Gobierno Nacional
en la Provincia de Buenos Aires: hay que
buscarlas en las Iacultndes para reprimir una
rebelion en su cont ra y nada mas.

:\0 hay necesidad entonces de inventar
que en la Provincia de Buenos Aires está
nlteruda la forma republicana dc gobierno.
Pero examinemos algo mas esta cuestiono

"Qué os la nlteracion de la forma republi­
canu? Simplemente esto: la existencia de
autoridades sin plazo y sin responsabilidad.

Yo pregunto: "hay autoridades en la Pro­
vincia d<' Buenos Aires que estén sin plazo
y sin responsnbilitlad ante <'1 pueblo de la
Provincia?

Sr. Argento - Si, señor.
Sr. Igarzabal- No hay en la Provincia

nutoridudes irresponsables ante su pueblo,
porque no <'stá derrocado ninguno de los
Tribunales que la Constitucion local ha es­
tatuido para que los malos mandatarios quc
tcngn sean juzgados. Por consiguiente, nadie
funciona sin plazo 6 sin responsabilidad, y
por l'SO no está alterada la forma republi­
cana de gobierno.

Sr. Argento - Qucda completamente im­
pune el delito dc rcbelion.

Sr. Igarzabal- Respecto á la agregacion
que propone el señor Senador Pizarro, tam­
bien declaro que no la acepto, y si bien es
menos grave que la primera, porque al fin
no es una contradiccion irritante, y no es
una violacion de la Constitucion, no la acep­
to porque es ir mas lejos de lo que correspon­
de á la accion del Congreso.

El Congreso no tiene facultades para de­
clarar rebelde á tales 6 cuales autoridades,
á tales 6 cuales individuos.

Son los Tribunales los que deben hacerlo,
y si bien es cierto que se dice que el Presiden-

te de la República ha prometido que nose­
rán [uzgadoe los rebeldes, no es el Senado á
quien le corresponde enmendar por medio
de una Ley este acuerdo, pacto, 6 como
quierra [síc] llamarsele.

Si el Presidente ha ultrapasado sus fa­
cultades, la Cámara de Diputados debe acu­
sarlo y el Senado juzgarlo,

Sr. Pizarro - Cualquier pacto que haga
necesita la aprobación del Congreso.

Sr. Igarzabal- Se ha declarado oficial­
mente que no hay tal pacto; lo que ha ha-
bido es lo siguiente: _

El Presidente de la República, al frente
del ejército como Comandante en Jefe, para
rendir la plaza sitiada para obtener su ca­
pitulacion, ha prometido tales 6 cuales co­
sas, y el Senado no puede entrometerse en
ello, ni corregir lo que el Presidente ha
hecho sin afectar las facultades plenas que
tiene el Presidente de la República en esos
casos.

Por otra parte, tenga presente el señor
Senador, que lo que se haya prometido, es
un compromiso de honor que se ha celebra­
do bajo la fé de la bandera nacional; á eso
no puede faltarse.

Si el Presidente de la República ha delin­
quido, que la Cámara de Diputados lo acuse:
el Senado lo juzgará.

El Presidente de la República ha prome­
tido, contra las Leyes de la Nacion, lo que
no pudo prometer, no es cuestión que pode­
mos tratar así: el Procurador puede acusar
á los rebeldes, y cuando estos invoquen la
promesa de no hacer procesos, los Tribuna­
les dirán si el Presidente ha procedido bien
6 mal, es decir, si les vale su indulto; si se
les aplica ó no las Leyes del caso.

Para salvar la Constitucíon Nacional, pa­
ra dejar inc61ume la autoridad del Presiden­
te de la Repúhliea y la autoridad del Con­
greso, no se necesita que entremos en esos
detalles. El Presidente de la República, ha
intervenido ya; y una vez que el Congreso
(sic: el apruebe, por medio de una Ley, el
Decreto de intervencion, queda con facul­
tades amplias para eliminar á la Legis­
latura y el Gobernador, si á su juicio
siguen siendo un obstáculo para la com­
pleta paciñcacíon.

Sr. Argento - Eso es darle facultades
estraordinarias, discrecionales,

Sr. Igarzabal- Para suprimir la rebelion
solamente. Esta es una cuestion puramente
administrativa,
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Sr. Pizarro - Es una cuestion eminente­
mente política: se le dan facultades discre­
cionales, que no deben dársele nunca,

Sr. Civit - Pido la palabra.
Me parece que bien merece la pena no

votar este asunto ahora, y suspenderlo ¡ y
tanto mas pienso en esto, señor Presidente,
cuanto que 106 que combaten el despacho
de la Comision se encuentran en completo
desacuerdo.

El señor Senador por Córdoba, refirién­
dose al estado de sitio, la llama espada sus­
pendida sobre todos los ciudadanos que
existen en Buenos Aires privados de sus
derechos politicos, y dice que se pone á
merced del P. E. su honra y sus propie­
dades.

El señor Senador por Corrientes, que tie­
ne al lado, cree que el estado de sitio debe
eonservarse eomo un remedio para eurar las
heridas que todavía existen en Buenos Ai­
res á causa de la rebelion.

El señor Senador por Salta, no obstante
que nos asegura que la paz existe, sostiene
el estado de sitio como una conveniencia,
por lo que pueda sobrevenir.

En presencia de todas estas contradiccio­
nesj en presenr ia de las últimas palabras del
señor Senador por San Juan, miembro de
la Comision que dice que la rebclion no
existe en Buenos Aires, creo que todo esto
merccc la pena de que meditemos mas so­
bre esta cuestion y la resolvamos con mas
acierto,

Además es necesario estudiar si es conve­
niente la adicion propuesta por el señor Se­
nador por Santa Fé, señor Argento, as! co­
mo la ampliacion y claridad que propone
el otro Senador por Santa-Fé, señor Piza­
rro:

En estas dudas me permito hacer mocion
para que no votemos este asunto y tenga­
mos sesion mañana, puesto que la otra Cá­
mara no se reune.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Estando sufieientemen­

te apoyada la mocion del señor Senador por
Mendoza, está en discusion.

Sr. Argento - Yo desearía que votáramos
este asunto, á fin de no tener mas tiempo
en espectutiva al público.

La Cámara de Diputados tambien está
deseando tomar alguna resolucion para con­
firmar su vigeneia.

Ya sé ha discutido tanto este punto, que
me parece que nada nuevo se puede decir.

Por otra parte no es estraño que haya
divergencia de opiniones; esto sucede siem­
pre y en casi todas las cuestiones.

Votemos, y el resultado que se obtenga
dirá quién tiene la razon legal en este caso.

No veo la necesidad de tener sesion ma­
ñana; mejor es que continuemos y no nos
movamos hasta que se vot e este asunto, pa­
ra qu e se pueda ocupar de él la otra Cámara.

Sin mas discusion, se vota si se
suspende la consideracion de la órden
del din hasta el diu de mañana, y re­
sulta afirmativa.

Sr. Presidente - Queda le~lntada la !'e­
sion.

Asi se hace, siendo las 6 de la tarde,

10· Sesion ordinaria (de la Cámara de Sena­
dores de la Nación) del 14 de julio de 18801

P:e .•entes En Belgrano, rosidencia

ii~~::-- ~~~'~~~:~n~~s,I:~~ I~~l~~;(i)~~l;'
Bnlroré dias del m ...s de Julio de mil

~~t~:nc ~~::t~~i~~r:~~i~1;~~::~~
Figuerou inscriptos, el se-ñor Presidente
Frias declara ubiertu la sosion con
(Iomez inasistencia do lo!' señores Ca-
~~~~~~rl rrillo, 1)<'1 \'aHI' y Rocha.
Leguizamon S<, 1<'<' y aprueba el
P:l7. act a rk- la antorior v SI'

~!:~~~r~ln ~~sCI:I~~~I~~~:l~~::~:\l(\(;::~
Nuvurro El señor don Domingo 1>:í-
(~rli7. vila, presenta los diplomas <¡III'

~~I:~(~:V:l ~00ra~~e~~~:~n~:n(I~17~ ~\~j:~
Igarzabnl (A la Comisión de Poderos)

El Senador por Suntu-Fé
que suscribe, teniendo necesidad de auson­
tarse á la ciudad de Santa-Fé por asun­
tos de familia, ruega á la H. Cámara se
sirva acordarle permiso por el término de 15
dias, bajo la condicion de que no hará uso
de él hasta que no lo considere oportuno.

A. Argento.

Sr. Presidente - Es de práctica que el
Senado se ocupe de solicitudes de este gé­
nero sobre tablas.
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Se seguirá esa práctica, si los señores Se­
nadores no observan nada en contrario.

Se vota si se concede 6 no la licen­
cia solicitada, y resulta afirmativa
general.

Sr. Presidente- Yá á dar lectura el se­
ñor Secretario de los nombres de los señores
Senadores con que el Presidente provisorio
del Senado ha integrado las Comisiones que
aun no lo están.

Se leen en esta forma: la de Le­
gislacion con el señor Rocha, la de
Hacienda con el señor Lucero y la
del Interior con el señor Santillan.

Sr. Ortiz ~ Parece que la Comision de
Guerra queda otra vez sin integrarse con la
ausencia del señor Senador Padilla.

Sr. Presidente- Cuando el señor Sena­
dor haga uso de la licencia concedida, se
integrará.

Se vá á pasar á la 6rden del dia: continúa
la discusion pendiente.

Sr. Leguizamon - Sírvase el señor Secre­
tario leer el articulo en discusion y las dos
adiciones que propusieron mis honorables
colegas por Santa-Fé.

Sc lec en esta forma:
AHTitTLO DE L:\ Cosnsrox-e-Apruébase el

Decreto del P. E. de fecha 22 de Junio del
corriente mio por el cual declara en estado
de sitio é intervenida la Provincia de Bue­
nos Aires; ampliándose el plazo del estado
de sitio hasta el 30 de Octubre.

Adición propuesta por el señor Se­
nador Argento: á los efectos de la pri­
mera parte del articulo 6" de la Cons­
titucion.

Adicion propuesta por el señor Se­
nador Pizarro: -El estado de sitio
continuará hasta el 30 de Octubre y
la intcrvencion hasta la reorganiza­
cion de los Poderes públicos de la
Provincia con arreglo á sus propias
instituciones, pudiendo el interven­
tor, en caso necesario, asumir el Go­
hierno de la misma.'

Sr. Leguizamon - Continuaré, señor Pre­
sidento.

Corno miembro de la Comision de Nego­
cios Constituc.onalos, he procurado armoni­
zar lus ideas contenidas en las dos modifica­
cienes propuestas y he encontrado, señor
Presidente, que' ellas están implícitamente
consignadas en el articulo tal como lo ha
presentado la Comisiono Por tanto, me pare­
con innecesarias las dos adiciones propues-

tas, y suplicaria á mis honorables colegas
retirasen sus mociones que han traido ya
una discusion largulsima, y por lo. cual es
posible que se haya formado cumplidamen­
te la conciencia de la H. Cámara.

Por otra parte, si el P. E. se estralimitase
en esa facuttad y no cumpliese con la mente
que el Senado tiene al dar este proyecto
aprobatorio, está el Congreso, que en todo
caso le señalaría la regla de conducta que
debiera seguir. Un proyecto especial, en este
caso, daría indudablemente un resultado
mejor.

Creo que con lo dicho será lo bastante
para que mis honorables colegas se sirvan
retirar las modificaciones que han presenta­
do, mucho mas cuando el proyecto de la
Comision, á mi juicio, les satisface cumpli­
damente.

Sr. Pizarra - Yo he comprendido siem­
pre, señor Presidente, que la idea que entra­
ña la adicion propuesta por mi parte, que
responde tambien al pensamiento de mi ho­
norable colega el señor Senador por Santa­
Fé, estaba implícitamente comprendida en
el Proyecto de Ley en discusion que la Co­
mision ha presentado, y aun en el Decreto
mismo del P. E. que por este proyecto se
trata de aprobar.

El articulo 2° del Decreto del P. E. dice:
- Continuará la intervención del Gobierno
e Nacional en la Provincia, hasta la com­
" pleta supresion de la rebelion.»

Pero la completa supresion de la rebelión
no puede comprenderse sino cuando hayan
desaparecido los Poderes públicos rebeldes.

Míentras estos permanezcan actuando, es
claro que no está complelamente suprimida
la rebelion,

Al aprobar pues, este Proyecto de Ley el
Decreto del P. K, implicitamente está com­
prendida la idea de que van á desconocerse
aquellos Poderes rebeldes; principalmente
la Legislatura.

Esto está implicitamente comprendido
tambien, aun en esas bases que se han cam­
biado para la rendicion de la plaza, y que
si no revisten el carácter de un pacto séria­
mente formulado, como la dicho el P. E.
su espíritu es conocido, así como la irnpre­
sion de ánimo con que se ha llevado á cabo
este acto, tanto de parte del P. K Nacional,
como del Gobierno de la Provincia de Bue­
nos Aires. Es condicion prévia, estipulada
espresamente el completo desarme del Go­
bierno rebelde; y una de ·los principales ar-
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mas de que el Gobernador Tejedor se ha
servido para la rebelion, el principal instru­
mento de guerra, ha sido esta Legislatura.

En la entrega de las armas, en el com­
promiso de deponer las armas, venia, pues,
implícitamente comprendido el compromiso
de deponer esta Legislatura, que era el
principipal [sic] instrumento de guerra..

Esta Legislatura ha sido fraguada ad hoc.
Tan es así, que el Gobernador Tejedor

no se ha atrevido á poner en práctica sus
proyectos de rebelion, sino cuando la Legis­
latura formada ad hoc lo ha autorizado;
cuando ha dado una Ley de indemnidad á
todos sus actos preparatorios; cuando ha
aceptado su política de una manera decidi­
da, cubriendo con su autoridad con su san­
cion y su voto todos sus "actos que en vano
se pretende hacer pesar esclusivamente so­
bre la persona del señor Tejedor.

La deposicion, pues, de esta Legislatura,
que es estraña al libre voto y contraria al
espíritu público de la Provincia de Buenos
Buenos [sjc] Aires, es una condicion implíci­
ta de esta negociacion.

Esta Legislatura que tan abiertamente ha
contrariado los votos elocuentemente ma­
nifestados por el pueblo, ha desoido el cla­
mor de treinta mil almas que sobre las Pla­
zas de la Victoria y 25 de Mayo han pedido
la paz; y desconociendo su mision no ha ser­
vido á los intereses que aquel numeroso
concurso de ciudadanos representaba en sus
aspiraciones por la paz, no ha respondido
cn esto á las exigencias, á los intereses de
la misma Provincia de Buenos Aires, y á
.sus mas ardientes deseos por la paz mani­
festados del modo mus elocuente. Esta Le­
gislatura, estraña al voto popular, ha con­
trariado sus mas legitimas aspiraciones.

Es sabido que el principal ariete en lu
guerra de rebelion que ha sostenido el Go­
bernador de Buenos Aires, ha sido esta Le­
gislatura. Es necesario, pues, que la Legis­
latura de Buenos Aires, habiendo cambiado
hoy la sítuacion de guerra en que la habían
colocado sus Poderes públicos, sea formada
con otros elementos que respondan á pers­
pectivas eminentemente nacionalistas y sa­
tisfagan á las apiraciones por la paz y la
union nacional. Es necesario que esa Legis­
latura se regenere en las corrientes popula­
res; que reciba de ellas su inspiración y no
sea un instrumento mas adecuado para pro­
ducir una situacion como la actual; un ins­
.trumento de guerra civil; y no un agente

de paz y de concordia, un elemento de orga­
nizacion y union nacional.

Luego, pues, esa Legislatura debe desapa­
recer en obsequio de los intereses que de­
ben consultarse hoy, que no son los que
anteriormente se han consultado.

Ella ha sido la espresion del sentimiento
de las pasiones politicas, no del pueblo de
Buenos Aires, despertando el sentimiento
del localismo mas exagerado y acentuado,
ha sido el representante de los que no con­
siguen elevarse á consideraciones de un ór­
den superior y eminentemente nacional.

¿Cómo podrá esta Legislnturn servir al
propósito de resolver la gran cuestion de la
Capital que es <'1 punto culminante ele toda
esta situacion, del cual parten todas las di­
ñcultudes y al cual convergen todas las as­
piracioncs de los pueblos para hacer cesnr
el cst.ido presente, ella que ha iniciado y
aceptado la política del Dr. Tejedor que en
su :\lanifiesto á la Cámara hacia un catá­
logo de rodas las cuestiones nacionales <]IH'

debian resolverse, no á la luz de la Const i­
tucion, no á la luz de los principios genera­
les que rigen la organizacion del país, sino
ante esos pequeños rayos de luz rojiza que
arroja el candil de las pasiones disputando
á la Nacíon y á sus autoridades todas y
cada una de las prelrjrogutivas que para el
Gobierno General consagra la Constit ucion?

Malu Legislatura es esta para normalizar
la situacion presente y la que ha de venir
mas adelante.

Habría, señor Presidente, mas que un d('­
lito en dejar impune y en pié estu Legisla­
tura: habria un gravísimo error político d<'
inmensa trascendencia cn querer hacer ser­
vir á una situaeion de paz un instrumento
de guerra, y en creer que con esta Legislatura
se podrian salvar, bajo el punto de vista
del sentimiento nacional, las cuestiones que
van á debatirse y en las que va á actuar la
Legislatura de la Provincia inspirándose en
un estrecho sentimiento de localismo y de
rencores politicos, y no en el puro y gran­
de sentimiento general de paz y de organi­
zacion nacional para la solucion de esta gran
cuestiono

No he dudado, pues, un solo momento de
que la deposicion de esta Legislatura estn­
ba virtualmente comprendida en el Decreto
del P. E. en la parte que se ha hecho refe­
rencia, lo mismo que en el Proyecto de ley
de la Comision de N. Constitucionales; pero
he ereido que era necesario, para definir la
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situacion, ser esplíeito y que el Senado lo
dijera clara y terminantemente para evitar
divagaciones.

Yo sé que el P. E. irá hasta allí.
Participo de la misma idea del miembro

íníormante al respecto.
Yo 'sé tambien que esta es la mente de

los autores del proyecto en discusion, y si
se cree que bastan tales indicaciones, yo por
mi parte no tengo inconveniente en retirar
la indicncion que había propuesto, como
creo que no lo tendrá mi honorable colega
por Snnt a-Fé.

Consiento en ello por mi parte, con tanta
mayor razon cuanto que, en todo caso, yo
1111'reservo presentar el Senado, si fuere ne­
cesario, un Proyecto de Ley sobre este mis­
mo asunto dado que se desconociera el al­
cance y espíritu de esta sanciono

Por estas razones, si la Cámara á quicn
pertenece ya esta indicación, puesto que fué
apoyada, consiente que retire el proyecto
de udicion que hc presentado, no tendré
inconveniente en retirarlo, reservándome el
derecho, como he dicho antes, de presentar
un Proyecto de Ley, si la intervención no
JlI'!!:a II seguir 1'1giro que esta indieaeion le
tiene de antemano señalado.

Sr. Ortiz - }Ie parece, señor Presidente,
que antes de tratar si la Comision ha de mo-.
dificar 6 no su despacho, hay que discutir
si ese despacho ha de existir 6 n6 en los
términos que ella lo presenta, porque hay
algunos señores Senadores quc se oponen al
art , 1° que está en discusion. Por consiguien­
te, no es cuestión de saber si se ha de modi­
ficar segun los pareceres de las fracciones de
la Cámara que opinan en uno 6 en otro sen­
I ido, pero que opinan siempre por la ínter­
vencion ; si que préviamente se discuta y
resuelva si esa intervencion debe 6 no te­
ner lugar.

Yo he opinado antes y opino hoy tam­
bien que la intervencion no tiene razon de
existir.

La argumentacion del señor Senador por
Santa-Fé se ha fundado toda ella sobre un
lamentable error de apreeiaeion 6 una con­
fusion, 6 mas bien dicho, de lo que se llama
una persona moral 6 un poder con lo que
son las personas que componen ese poder.

El señor Senador dice que la Legislatura
de Buenos 'Aires es rebelde que la Legisla­
tura de Buenos Aires ha concurrido á dictar
las medidas que el Gobernador de esa Pro­
vine a diet6 en contra de las Autoridades

Nacíonales, y que, habiendo desaparecido
ese Gobernador por su misma rebelion, de­
be tambien desaparecer esa Legislatura.

Yo creo que el señor Senador está equi­
vocado.

La Legislatura es un Cuerpo político, es
un poder moral, y como tal no puede ser
rebelde sino mientras se mantiene la rebe­
lion; pero cuando esa Legislatura se somete
á las autoridades nacionales 6 superiores,
deja de ser rebelde. Los miembros que la
componen por un delito particular, pueden
ser rebeldes, pueden ser juzgados como re­
beldes y acusados ante los Jueces competen­
tes creados por la Ley; pero no puede decir­
se que esa Legislatura que la componen indi­
viduos, sea tal Legislatura de rebeldes, por­
que ya ha dejado de serlo como poder poli­
tico, puesto que como tal poder está en re­
laciones constitucionales con los demás.

¿A qué conducirla, señor Presidente, el
condenar siempre la existencia de la rebe­
lion en un poder público, aun cuando ese
poder está sometido? Conducirla á lo que
ha enunciado el señor Senador Pizarro, á
recomponer, á destruir esa Legislatura para
formar otra.

¿.y con qué derecho vá á formar otra Le­
gislatura el Interventor nacional? ¿Qué di­
ria si el pueblo que es el que vá á elegir,
volviese á elegir á esos mismos Diputados
que son clasificados de rebeldes? ¿Qué diria
si la opinion de la Provincia de Buenos
Aires, despues de declarada rebelde la Le­
gislatura actual, volviera á elegir á los mis­
mos miembros que hoy la componen?

Seria necesario continuar la intervcncion
hasta que la eleceion recayese sobre perso­
nas que fueran del paladar de la Autoridad
Nacional y esto seria el despotismo y la
anulacion del sistema federal y mejor seria,
en ese caso, declarar que desaparece de la
Provincia de Buenos Aires la forma federal
de Gobierno, y que la Provincia de Buenos
Aires no tiene dereeho de regirse por sus
Autoridades é instituciones propias segun
su opinion local.

Además de eso, entre los miembros de esa
Legislatura que el señor Senador clasifica de
rebelde y que desea destruir, hay varios....

Sr. Pizarro - No deseo destruir la Legis­
latura.

Sr. Ortiz - Así lo ha dicho el señor Se­
nador.

Sr. Pizarro - Separar á los representan­
tes es una cosa muy distinta.
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Sr. Ortiz - Ha dicho: <destruír esa Legis­
latura.»

Sr. Pizarro - No, señor, ¿cómo voy ú
dejar á Buenos Aires sin Legislatura?

Sr. Ortiz - El señor Senador pretende,
- y en esto apelo á la opinion de los señores
Senadores que han escuchado las palabras
del señor Senador, - que debe desaparecer
esa Legislatura.

Sr. Pizarro - Como se hizo en los Esta­
dos-Unidos cuando la guerra de sececion.

Sr. Ortiz - Son sus palabras: <para que
nuevas corrientes populares vengan á for­
mar otra Legislatura,»

y yo digo que seria ineficaz el modo que
propone el señor Senador, porque si esas nue­
vas corrientes populares persistiesen en ele­
gir á los mismos Diputados que hoy existen,
tendría que respetarlos.

Sr. Pizarro - Entonces los respetaríamos.
Sr. Ortiz - No se conseguiría, pues, el

objeto que se propone el señor Senador al
echar abajo la Legislatura que ha apoyado
los actos del Gobernador de esa Provincia.

Véase al error á que nos conducirán las
pretensiones del señor Senador.

Además, en esa Legislatura existe una mi­
noria que se ha opuesto, como sucede en
todo Cuerpo colegislado donde hay liber­
tad para que cada uno manifieste sus opi­
niones; hay varios Senadores y Diputados
que han estado en oposicion á todas las
medidas que se han dictado. ¿Qué se haría con
ellos? i.Tambien serian declarados cesantes?

Sr. Pizarro - Todos, completamente to­
dos.

Sr. Ortiz - ¿Por qué razon si no han sido
rebeldes?

Sr. Pizarro - Es cuestion de principios.
Sr. Ortiz - Esos señores no son rebeldes,

desde que han estado en contra de todas
las medidas que se han tomado.

Vea el señor Senador hasta que punto lo
conducirla su mocion.

Sr. Pizarro - Al punto que nos ha con­
ducido la guerra civil.

Sr. Ortiz - Creo que esta cuestion debe
ser resuelta por otros medios. Debemos de­
jar á un lado todo lo que se refiere á la or­
ganizacion personal de los poderes; debemos
fijarnos en los principios constitucionales
que rijen esos poderes.

Es euestion sumamente debatida la cues­
tion de intervencion, porque es una de las
mas delicadas y es la que propiamente sirve
de base al sistema federal.

Muchas veces se ha tratado ya de esta
cuestion en el Congreso con éxitos diversos.
Yo he sostenido siempre - y soy radical en
esta materia - que las intervenciones han
producido mayor número de males que de
bienes; que vale mas dejar á los pueblos que
ellos mismos reparen sus errores y sus pro­
pios males internos, - es decir, cuando no
afectan el órden general de la República,
- que intervenir para que las autoridades
nacionales vayan á protejer á un partido
local- que, como siempre sucede, está de
acuerdo con la autoridad nacional - para
establecer una polltica distinta de la que la
verdadera opinion de ese pueblo mismo pro­
fesa.

Soy opositor tumbicn á la intervencion á
Buenos Aires, porque, como he dicho antes,
en general soy enemigo de las intervencio­
nes, poro en el sentido de la cuestíon que
se <lcIJate, soy opositor á la intorvcncion á
Buenos Aires, porque creo que no hay nece­
sidad de semejante intervencion, porque
creo que en lugar de procurar cicatrizar las
heridas abiertas por esta rebelión, seria man­
tenerlas todavía mucho mas tiempo en es­
tado de recrudescencia y poner obstáculos
á la completa radicación de la paz, que es lo
que todos los argentinos debemos desear en
estos momentos.

La intervencion, tal como se presenta, es
completamente irregular, porque existen fun­
cionando los poderes públicos dI' la Provin­
cia, como he dicho antes, con el consont i­
miento, con la aprobacion del Gobierno Ft·­
deral. Si esos poderes públicos existen fun­
cionando tranquilamente con esa aprobaciou,
teniendo el Gobierno Federal en su seno,
¿cuál es la mision que tiene este interven­
tor nacional?

Segun se deduce de las palabras del señor
Senador, seria mandar hacer elecciones. Pe­
ro eso no puede ser, porque los funcionarios
públicos que desempeñan actualmente los
poderes de esa Provincia están elegidos le­
galmente y funcionando con el reconoci­
miento de que ya he hecho menciono

Sr. Pizarro - Como funcionaban en los
Estados del Sud durante la guerra de seco­
sion, y sin embargo fueron organizados de
nuevo.

Sr. Ortiz - Esto tendría que levantar re­
sistencias en toda la Provincia de Buenos
Aires, resistencias que son justificadas, des­
de que esa Provincia ha entrado en el régi­
men constitucional acatando las órdenes de
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la autoridad nacional y sometiéndose á ella
como se ha sometido.

Sr. Pizarro - La causa de la Legislatura
no es la causa del pueblo dc Buenos Aires.

Pregunte al pueblo y verá si hay alguien
que apruebe los actos de esa Legislatura.

Sr. Ortiz - No sostengo la causa de la
Legislatura de Buenos Aires; sostengo la
causa del pueblo de Buenos Aires.

Esa Legislatura es la única que existe re­
conocida por todos los poderes públicos pro­
vinciales y nacionales. Por consiguiente, an­
tes de presentar una mocion con el objeto
de destruir ó reorganizar esa Legislatura,
seria necesario que la Cámara declarara ca­
ducadas todas las autoridades públicas de
la Provincia de Buenos Aires.

Sr. Pizarro - Esto es lo que estamos de­
clarando.

Sr. Ortiz-No estamos declarando eso,
porque el P. E. no lo ha hecho ni la Comi­
sion lo aconseja.

El P. E., segun los propios términos de su
Decreto, dice: <Estando intervenida la Pro­

vincia de Buenos Aires por la situacion de
guerra en que se han colocado sus poderes

. públicos......
Esto es, con fecha 22 de Junio. Entonces

la Provincia de Buenos Aires estaba en es­
tado de guerra; no se habia efectuado el
sometimiento y tenia razon de ser y había
justicia en ese Decreto que dictó el P. E.;
pero habiendo desaparecido ese estado de
guerra con el sometimiento de las autorida­
des locales á las autoridades nacionales, ese
Decreto ha dejado de existir, ha caducado
por su propia virtud, porque ahora la Pro­
vincia de Buenos Aires no está rebelada .con­
tra las autoridades nacionales y está some­
tida á ellas, prestándole pleno respeto.

Por consiguiente, es fuera de duda que
el P. E., al dictar este Decreto y al someter­
lo despues á la aprobacion del Congreso, no
ha tenido la preten~ion de que se habian de
echar abajo todos los poderes públicos des­
pues de sometidos, ni la Comision de Nego­
cios Constitucionales ha podido tener esa
pretension, porque seria una euestion muy
distinta: seria necesario, repito, una Leyes­
pecial y á propósito para ese objeto.

No podemos intercalar en el Proyecto de
Ley que estamos discutiendo las ideas del
señor Senador, porque no son aceptables,
porque van cien leguas mas allá. de lo que
la Comisíon y el mismo Presidente de la
Repúbliclt piden.

Sr. Velez - Señor Presidente: me' man­
tengo firme en las ideas que he espuesto en
la sesion precedente, porque creo que esas
ideas, despues del debate que ha tenido lu­
gar, permanecen inconmovibles y se apo­
yan en la Constitucion de la Nacion Argen­
tina.

El honorable Senador que acaba de ha­
blar confirma, en parte, lo que anteriormen­
te había dicho y en que me había apoyado
para oponerme al proyecto que está en dis­
cusion.

Lo que se propone, señor Presidente, al
Senado, al primer Cuerpo conservador de
la Nacion, lo que se ha propuesto la Comi­
sion con su Proyecto, es indudablemente lo
que preocupa á todos los hombres sérios,
á todos los grandes estadistas del país: la
paz de la República Argentina y. la paz de
este pueblo.

Pero, señor Presidente, la paz de la Re­
pública Argentina, y, sobre todo, la paz de
este pueblo, yo no la comprendo sino res­
petando lo que ha hecho el Presidente de la
República, reconociendo la Legislatura de
Buenos Aires y reconociendo el 6rden cons­
titucional de esta Provincia.

Cualquiera otro procedimiento, induda­
blemente, lleva la conmocion hasta las bases
de esta sociedad.

Creo que podriamos decir entonces que
hablamos reorganizado por la fuerza á Bue­
nos Aires bajo un sistema cualquiera, bajo
otro procedimiento; pero no el de la Cons­
titucion, dejando en gérmen quizás una re­
volucion para mañana ó mas tarde 6 mas
temprano.

AsI, pues, no puedo aceptar bajo ningun
respecto la intervencion de esta Provincia,
porque, como se ha dicho en sesion pasada
y como es preciso repetirlo, la intervencion
no tiene razon de ser hoy.

La intervencion solo puede ser decretada
en los tres casos de que habla el arto 6° de
la Constitucion, único que rige los casos de
intervencion á los Estados federales.

Fuera de ellos la interveneion puede lle­
varse, pero sin que tenga por luz ni norma
la Constitucion Nacional.

¿Cuáles son los casos en que, segun el art.
6°, puede ir la interveneion federal?

Cuando se ha alterado la forma republi­
cana de Gobierno. Primer caso. Porque ha
habido invasion esterior - segundo caso; y
tercer caso, porque ha habido requisícion de
las autoridades constituidas, para sostener-
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las 6 restablecerlas, si hubieran sido despues­
tas por la sedicion.

La forma republicana de Gobiorno (sic: el
no está alterada en la Provincia de Buenos
Aires: nadie puede decirlo ni afirmar tama­
ño absurdo.

Era preciso que estuviese suprimido, co­
mo dicen los constitucionalistas norte-ame­
ricanos por lo menos, el Cuerpo Legislativo.
Pero existen el Poder Legislativo, el Judicial
y el Ejecutivo.

Entonces el Poder de la Nacion, ¿con
qué objeto llevarla la intervencion? El úni­
co objeto que podria tener, seria restablecer
la forma republicana de Gobierno, y aca­
bamos de ver que existe completa en la
Provincia de Buenos Aires. No hallándose,
pues, en ninguno de los casos mencionados
la intervencion no puede ir ni á reponer auto­
ridades que están en su puesto, reconocidas
por el Ejecutivo Nacional, ni á restablecer
la forma republicana que existe completa y
perfecta.

Tampoco existe invasión estertor, y si es
verdad que se han producido hechos anor­
males en la vida de los pueblos constitui­
dos, ellos no constituyen una invasion es­
terna, ni cosa que se parezca.

No hay entonces fundamento, ni se puede
concebir eon qué objeto iría la interveneion;
repito que existe la forma republicana de
Gobierno, que no hay invasión y que nadie
requiere la intervencion.

Por consiguiente, señor Presidente, esta­
mos nosotros atados por la Constitucion pa­
ra no sancionar bajo ningún respecto, el
proyecto que se discute en estos momentos,
tanto mas cuando q' el P. E. de la Nacion
ha reconocido al Gobernador de la Provin­
cia, y su Legislatura. Es verdad que ha ha­
bido hechos sangrientos y dolorosos, pero
todos esos hechos han pasado, y ha venido
la paz, para cubrir con sus alas lÍ todos,
colocándolos en condiciones completamente
distintas de las que tenían en el dia en que
esos hechos se verificaron; creo que nosotros,
ni nadie, puede ir mas adelante que la Cons­
titucion; en una palabra, me parece que no
se puede decretar intervenciones sino de
acuerdo con las prescripciones de la Cons­
titucion Nacional. Esta es nuestra norma,
nuestra regla de conducta, de la cual' no
podemos separarnos.

Si no ha llegado, pues, el caso de una
intervencion, .lu intervencion que decrete­
mos ~erá completamente ineficaz y el P. E.

no hará uso de esa facultad, porque no ten­
dría nada que hacer con ella. Vamos ahora
al caso del estado de sitio.

El estado de sitio está regido también por
la Constitucion y no lo decretan ni el P. E.
ni las Cámaras cuando quieren, ni como de­
cía mi honorable amigo el señor Senador
por Salta, para prevenir delitos.

El sistema de prevencion, es magnifico,
pero cuando no se oprime á nadie, cuando
no se lastiman derechos ajenos.

Establecer, por ejemplo, una buena poli­
cia para que no se cometan delitos, es muy
bueno; pero meter á todos los ciudadanos
en la cárcel para que no se hieran los dere­
chos de unos y otros, es un absurdo.

En los pueblos verdaderamente libres co­
mo la Inglaterra 6 los Estados-Unidos, es
ac;! COIilO se concibe el sistema preventivo.

y tan lejos se lleva el respeto á la liber­
tad y :'. la seguridad individual, que al cri­
minal no se persigue ni se aprehende sino
cuando ha cometido el delito.

As! sucede que, apesar de que se conoce
y tiene noticias de los instrumentos del robo,
por ejemplo, la Policia los respeta.

Los ladrones de New-York envían sus
instrumentos de robo 1\los de Inglaterra, y
estos hacen lo mismo con aquellos.

La Policía tiene conocimiento de estos pre­
sentes, pero ¿se cree que se apodera de ellos
para prevenir hechos ulteriores?

De ninguna manera. Este seria el sistema
nuestro, pero el sistema do aquellos pueblos
libres es muy distinto.

Un-instrumento de robo puede ser un ins­
trumento destinado á un servicio inocente.

Así, el sistema preventivo llevado un poco
lejos, podría acabar con las rnanífestucioncs
mas incontestables de la libertad.

Hay ladrones conocidos en Inglaterra que
pasean libremente por las calles con sus ti­
jeras ú otros instrumentos de robo, pero no
se les aprehende ni se toman esos instru­
mentos hasta que no cortan con las tijeras
los bolsillos, por ejemplo, 6 hasta que el robo
no se consuma.

Esto es lo que yo llamo libertad, un ver­
dadero sistema en armonía con la dignidad
humana.

Sr. Ortiz - Para eso es el estado de sitio,
para los que cortan los bolsillos.

Sr. Velez - El estado de sitio no se pue­
de establecer para esos, porque es un estado
que lastima 6 hiere los derechos de todos los
ciudadanos: seria una verdadera unomalia
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hablar de libertad y de estado de sitio. Un
célebre constitueionalista, el señor Pomeroy,
se pregunta en su tratado de Dereeho Cons­
titucional: -¡.La suspension del habeas COI"­

pus envuelve la suspension de todas las ga­
rantins constitucionales? Y se dá esta eon­
testación: «Esta última interpretacion seria
insostenible y temeraria:" <No podemos su­
poner que los estadistas que formaron la
Constitucion y el pueblo que la adoptó tu­
vieron la idea de conferir á los gobernantes
autoridades tan inmensas."

Por el articulo constitucional nuestro, to­
das las garant ias constitucionales quedan
suspendidas en caso de estado de sitio, y
por consiguiente, tenemos que ser muy rígi­
dos al hacer esta concesión al P. E. - Y
aquí voy á permitirme hacer un ligero pa­
réntesis.

El honorable Senador por Santa-Fé, me
reprochaba que yo hiciera mérito de los tra­
tadistas y doctrinas norte-americanas; y aun
cuando ayer le contesté ligeramente .

Sr. Argento - No le he reprochado, lo he
felicitado, mas bien.

Sr. Velez - Voy á agregar ahora algunas
pocas palabras.

Efectivamente, la Constitucion Argentina
;;1' ha modelado por la Constitucion norte­
americana, de tal suerte, que el señor Sar­
miento, gran constitucionalista argentino,
dice que los comentarios norte-americanos,
son los comentarios de la Constitucion Ar­
genrinu.

Yo no voy tan lejos; no voy hasta corro­
borar lo que decía el señor Sarmiento; pero
por lo menos, creo que á falta de comentarios
propios debemos guiamos por los pueblos
que tienen instituciones idénticas á las nues­
tras.

Allí como aquí, se ha falseado la verdad
dol sufragio popular, y, como ha dicho Jan­
net [src], - gran publicista que ha sido salu­
dado como tal por los mismos norte-ameri­
canos, - y otros publicistas muy notables,
cuyo juicio he tenido ocasion de conocer,
el falseamiento del sufragio popular es el que
casi ha llevado últimamente á ese gran
pueblo al fondo de un abismo insondable.

:\Ie parece que todos los señores Senado­
res conocen los sucesos que han tenido lu­
gar en Norte-América con motivo de la úl­
tima eleecion de Presidente de aquella Repú­
blica, recaida en Hayes.

La eleccion la ganó Mr. Tilden, esdecir,
el partido demócrata que sostenia su candi-

datura. No obstante, era tal la exaltacion
de los partidos, que se temía, y no sin fun­
damento, volvieran á empuñar las armas si
el patriotismo de los hombres bien intencio­
nados no les hubiera inducido á resolver la
cuestion por medio de un acuerdo honora­
ble.

El arbitraje vino y :\Ir. Tilden resultó
vencido, quedando el señor Hayes de Pre­
sidente.

El señor Tilden se presentó como candi­
dato á la Presidencia, porque en New-York
fué el azote de todos los ladrones que habían
convertido el sufragio popular en una burla
sangrienta, para elevar al poder á compañías
de hombres de este jaez.

La campaña de Mr, Tilden comenzó tra­
bajando con el aliento de un hombre hon­
rado por salvar el sufragio y levantar la
moral pública.

El éxito mas completo coronó sus esfuer­
zos generosos y pudo desalojar de sus inven­
cibles posiciones á compañías de ladrones
que se habían apoderado de las urnas y ga­
naban la eleccion comprando votos y ha­
ciendo del sufragio la burla mas cruel.

Era necesario dar en tierra con ellas y lo
consiguió con sus esfuerzos.

Fué este el titulo con que se presentó el se­
ñor Tilden á luchar en las elecciones Nacio­
nales, no obstante que Grant pretendía
tambien, por tercera vez, la Presidencia,
viéndose entonces obligado á ocultar su am­
bicion ante la actitud noble y grande de
aquel pueblo ...

Sr. Argento - ¿Por qué no adoptamos el
temperamento que adoptó el Gobierno Na­
cional de los Estados-Unidos respecto de
los rebeldes con motivo de la guerra de se­
cesion?

Sr. Pizarro - Es mala esa aplicacion; es
necesario aplicar algo que convenga á los
rebeldes.

Sr. Velez - No han tenido la misma mag­
nitud los sucesos que aquí acaban de pasar.

En los Estados-Unidos la guerra duró cin­
co años, y se dieron mas de cincuenta bata­
llas que ensangrentaron todo el país y lo
cubrieron de ruinas. Así se comprende que
los Estados-Unidos pusieran una mordaza
á sus enemigos y les impidieran que se or­
ganizaran de nuevo para volver al punto
de partida; pero no hay punto de compara­
cion con lo que ha pasado aquí.

Hay algo mas, el pueblo de Buenos Aires
reconoce la autoridad del Gobierno Nacio-
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nal i los Estados del Sud no la reconocieron
ni vencidos.

Sr. Pizarro - ¿Qué valen dos mil argen­
tinos muertos?

Sr. Velez - Valen mucho yel mismo se­
ñor Senador me lo ha oido deplorar antes;
lo he deplorado en el Senado, en mi casa, y
ante Dios, pidiendo misericordia para los
que han caído en el campo de batalla; por
lo mismo es preciso adoptar medidas genero­
sas y grandes que pongan término á esa
lucha tan sangrienta. .

Por eso es que digo, que el camino indi­
cado por el señor Senador no es el camino
que conduce á obtener los resultados que
deseamos todos y que quiere el país entero.

Sr. Argento - Lo único que queremos, es
que los eternos conspiradores del país, se
sujeten alguna vez á la Ley, y para eso,
queremos adoptar medios adecuados.

Sr. Velez - Ya están' sometidos. Si no
fuese así, yo seria el primero en armar á la
Nacion con esta facultad para que los sornct ie­
se; pero supuesto que ya están sometidos, ...
¿qué mas persigue el señor Senador')

Sr. Pizarro -- Como en el 74.
Sr. Velez - Esa es In historia de todos los

pueblos libres. Esa es la historia de los Es­
tados Unidos, esa es la historia de la Ingla­
terra. Como no es posible proscribir á los
partidos vencidos, se pacta con ellos. La
dureza del Norte con el Sud, ha traído nue­
vamente al pa-rtido democrático con mas
poder que nunca á la escena pública. Cre­
yeron hundirlo y está mas pujante que antes
de sus derrotas. Y volviendo á nuestra pro­
pia historia, ¿acaso no hemos pactado eon
los salvajes de la Pampa?

¿No hemos pactado con el Chucho jefe
de cuadrilleros y ladrones que asaltaban en
los caminos públicos á los indefensos viaje­
ros? <,No hemos ido tan lejos hasta recono­
cerle sus f!;rados de general de la Nacion?

¿Qué estraño es entonces que trancemos
con el grande y her6ico pueblo de Buenos
Aires? --'-- (Aplausos en la barra.)

Sr. Pizarro - Nada hay contra el pueblo
de Buenos Aires, y yo soy mas su defensor
que el señor Senador, es contra sus poderes,
que han venido á comprometer la tranquili­
dad y los intereses de ese pueblo que hablo.

Sr. Presidente - Prevengo á la barra, que
debe abstenerse de toda manifestacion de
aplauso 6 desaprobacíon.

Sr, Leguizamon - Yo creo que nos sali­
mos de la cuestiono

Sr. Velez - He contestado á una interrup­
cion de uno de los señores Senadares [sic:o],
no tengo, pues, la culpa de entrar en estas
consideraciones; lo que discutimos es el es­
tado de sitio, de que se ocupa el articulo
1" del Proyecto.

Pero con el estado de sitio se relacionan
muchas otras cuestiones de que no es posible
prescindir, tanto mas cuanto no soy quien
las provoca, sino los mismos Senadores que
me interrumpen á cada momento.

Además, <,por qué rehusa riamos ocupar­
nos de las cuestiones que han t rnido los
tristes acontecimientos que todos deplora­
mos?

Esto es lo que he hecho, sin debatir otros
puntos sino cuando se me ha provocado á
ellos.

He hnbludo del estado do sitio estcnsn-.
menu v lo he hecho sin salir una línea del
terreno" del debate.

<,Quémas desea el honorable Senador por
Sulta? ¿Pretende tambien que no conteste
á las interrupciones que se me hacen?

Entonces diríjase á los interruptores, que
yo no hago mas que defender las ideas que
emito.

Sr. Leguizamon- El señor Senador está
combatiendo el Decreto v nosotros aconse-
jamos su uprobucion. "

El señor Senador, cree <¡UC' no debo oxis­
tir el estado de sitio, por que la paz p,..l:í C''''­
tablccidu: pero lea el señor Senador lo que
dice el proyecto.

Sr. Velez- El proyecto dice: «upruébus«
el Decreto por el cual se declara en estado
de sitio é intervenidas las Provincias de
Buenos Aires, Suntn-Fé, Corrientes y Entre­
Ríos- y es por eso que he abrazado los dos
puntos. Por consiguiente, estoy perfecta­
mente en la cuestiono v es el señor Senador
el importuno. "

Sr. Leguizamon - Xluchas gracias.
Sr. Velez - No admito las gracias, pues

es el señor Senador quien me dice que no
estoy en la cuest ion : le contesto que estoy
en ella, y el señor Presidente puede decidir ...

Sr. Leguizamon - El señor Senador está
en oposicion al Decreto del P. E. que no
dice que continúa la intervención, y es á
ese respecto que me permiti interrumpir á
mi honorable colega, para decirle que sobre
la intervención no se dice nada, sino que se
apruebe.

Sr. Velez - «Dcclárnse en estado de sitio
las Provincias de Buenos Aires, Santa-Fé
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y Corrientes, é intervenida la Provincia de
Buenos Aíres.» Creo que esto es claro. Es
por esto que me he ocupado del estado de
sitio, diciendo que no se puede declarar el
estado de sitio, y que no puede sostenerse
por mas tiempo. Asi es que voy á decir al­
gunas palabras mas para concluir.

He consultado el texto de la Constitucion
Nacional, y sostengo que segun ese texto
no se puede declarar el estado de sitio sino
en el momento de la perturbacion 6 de la
invasion, puesto que el articulo 23, que es
el único aplicable á este caso, dice testual­
mente lo que sigue.

-En caso de conmocion interior 6 de ata­
quc exterior que pongan en peligro el ejer­
cicio de esta Constitucion y de las autorida­
des creadas por ella, se declarará en estado
de sitio la Provincia á [sic: o) territorio DON­

DE EXISTA LA PERTCRBACION DEI. ÓRDEN,

quedando ullí suspensas las garantias cons­
titucionales."

Pregunto, señor Presidente, si existe per­
turbacion del 6rden, actualmente, en Bue­
nos Aires? ¿no ha declarado el señor Presi­
dente de la República que todo esta con­
cluido? ¿no están reconocidas las autorida­
des de la Provincia? i,no está la Provincia
en paz? ¿no están sus autoridades todas obe­
dcciendo al Gobierno de la Nacion?

El artículo 67, inciso 26 de la Constitu­
cion Nacional, que el señor Senador se es­
candalizaba ayer que lo citase, dice tcrmi­
nantcmcntr-: <corresponde al Congreso de­
clarar en estado de sitio, uno 6 varios pun­
tos de la Nacion en caso de CONIIIOCION

I:'\TEHIOH, etc..
Pregunto otra vez: ¿hay conmocion inte­

rior? no, señor, la ha habido, y entonces pu­
do regir este articulo; pero hoy dia no hay
conmociono i,Ent6nces qué necesidad justi­
fica la continuacion del estado de sitio? Yo
creo por el contrario que si queremos la paz,
es preciso que abramos las válvulas á este
pueblo para que hable, para que discuta los
acontecimientos y procure la reorganizacíon
de la Provincia á la luz de la verdad y de la
libertad.

Sr. Civit-(.~Ie permite una interrupcion?
Sr. Velez - Si señor.
Sr. Civit ---..:. El señor Senador ha hecho

varias preguntas, y á dicho que la ciudad
de Buenos Aires está en completa paz. A
mi vez yo pregunto al señor Senador: ¿qué
significa los doce mil hombres que están en
los Cuarteles? ¿qué significa el hecho de ha-

ber llevado el Batallan Guardia Provincial
á acuartelarse en la Plaza de la Victoria,
sino el temor de que se consuma la asechan­
za, no del pueblo de Buenos Aires, sino de
los que se han rebelado contra las autori­
dades de la Nacion?

¿Qui[e)re decirme el señor Senador qué
significa todo esto, y qué razon tiene para
sostener que no hay necesidad de la inter­
vencion ni del estado de sitio?

Yo creo que se abusa de la palabra, - per­
d6neme el señor Senador, - pero si no quie-
re .

Sr. Velez - A su turno me contestará el
señor Senador.

Sr. Civit - Permítame una palabra mas.
La intervencion no es para los ciudadanos
honrados, para los que acatan la autoridad
nacional, es para los rebeldes contra la Na­
cion, para los que han hecho fuego contra
su bandera.

La intervencion es para que esos Poderes
públicos entren en el 6rden normal en que
no están. Para eso es la intervencion y el
estado de sitio. .

Se nos quiere confundir con una porcion
de cosas que no existen. Se nos mira como
á fieras á los que queremos que se adopten
estas medidas; pero es por que queremos la
moral política, el6rden y el respeto á la auto­
ridad - (Aplausos en la barra.)

Sr. Presidente - Prevengo á la barra que
á otra manifestacion que haga, será desalo­
jada inmediatamente.

Sr. Velez - Estoy muy lejos de mirar co­
mo fieras á los que quieren mantener el es­
tado de sitio; discutimos solamente, si se
puede prolongar mas tiempo y si esto es
constitucional.

Se dice: ah! están 12,000 hombres, ahí
está un batallan que rodea al Presidente, y
todo eso es contra los rebeldes y con ocasión
de la rebelion. Eso ha sido antes, esos miles
de hombres y todos esos batallones han si­
do aglomerados para desarmar al Poder de
esta Provincia que estaba armado y resistia,
pero semejante situacion no existe ya.

El argumento del señor Senador es un
pobre sofisma, porque de algunos dias á es­
ta parte todo ha cambiado.

El estado de guerra no existe ya, y el nue­
vo 6rden de cosas inaugurado en la Provin­
cia de Buenos Aires ha sido reconocido por
el mismo P. E. de la Nacion.

Sr. Civit - ¿Por qué no licencia entonces
esas fuerzas?
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Sr. Velez - Porque eso no se hace en dos
días. ¿Por qué no se abaten las trincheras?

Porque no se puede verificar esto tampo­
co en dos días,

Con los trastornos tan grandes que ha
habido; con un Gobernante que desciende
y otro que sube y que tiene que apoderarse
de todos los hilos de la administración no es
posible transformar todo en un instante.

S.'. Argento- Mas tardan en destruirlas,
que el tiempo que emplearon para ha­
cerlas.

Sr. Velez -Eso no prueba otra cosa, sino
que habla urgencia para lo primero y que
no la hay para lo segundo, despues de los
hechos producidos. ¿Quién resiste al Gobier-
no de la Nación ?

Sr. Civit - Se toman estas modidas por
precaucion ....

Sr. Velez - Le digo al señor Senador que
no las puede tomar el Senado por prccau­
cion: es preciso que haya una perturbación
de hecho, real.

El señor Senador por Mendozu dice: «el
estado de sitio, es para los pillos;" yo le di­
go: es para todo el mundo, para los pillos
y para los que no son pillos, porque todos
estan bajo el es[ta)do de sitio; ¿no quedan
suspendidas las garantías constitucionales
sobre todos? ¿c6mo se definen los que son
pillos de los que no los son?

Sr Argento - No la hagas, no la temas,.
dice el refran.

Sr. Velez - Es completamente imposible
distinguirlos, y como se desprende del urtt­
culo que hc citado - único en que se puede
apoyar el Senado para establecer el estado
de sitio - éste únicamente puede decrétar­
se en presencia de una gran perturbacion
6 trastorno.

El señor Senador por Salta nos decía:
todos los Gobiernos han establecido el esta­
do de sitio. Se comprende perfectamente por
que las revoluciones en lUlOS pasados gene­
ralmente duraban mucho, como sucedi6 con
la rebelion de Mendoza, como sucedió con
la rebelion del Chacho, en que los caudillos
disparaban de un punto á otro de la Repú­
blica sin someterse, y entonces era necesa­
rio que existiera el estado de sitio, para pa­
cificar la República.

Pero ahora quién hace la guerra al Go­
bierno de la Nacion? Nadie, absolutamente
nadie, Entonces no tiene fundamento el es­
tado de sitio ni depende de la voluntad del
Senado, ni se puede establecer por lujo,

por prevencion tampoco; es preciso que lo
motive un hecho real, un movimiento revo­
lucionario, una conmocion que ponga en
peligro las autoridades constitucionales.

Sr. Pizarro - Me parece mas que sufi­
ciente motivo, la revolucion que está por
estallar. Ahl está un batallon del Guardia
Provincial que estaba por derrocar al Go­
bernador.

Sr. Velez - No hay nada de eso, señor
Senador.

Sr. Argento - El señor Senador está fal­
seando los hechos.

Sr. Velez - Protesto contra esas palabras.
Sr. Pizarro - Hay diez cuarteles todaviu

en Buenos Aires.
Sr. Presidente -- El que tiene la palabra

es el señor Senador por Córdoba.
Sr. Velez - No son exactas, señor Presi­

dente, las afirmaciones que hace el señor
Senador por Santa-Fé, y termino aqul di­
ciendo que, puedo ser vencido en estas ideas,
pero que ellas arrancan del texto espreso
de la Constitucion, que no borrará el Sena­
do con su sanciono

Sr. Argento - Yo tambien quiero ser de­
ferente con la indicacion que ha hecho el
señor miembro informante.

Yo habia propuesto una adicion al artl­
culo l° que se discute; pero despues de la
declaracion espllcita y cutcgórica que acaba
de hacer el señor miembro iníormunte, res­
pecto de la verdadera mente del d('spacho
de la Comision de Negocios Constituciona­
les, y como ella satísfucc precisamente mis
ideas con relacion al concepto que me he
formado respecto de esta Ley, yo uunbien
retiro la proposicion que había hecho, 1'('­

servandomc el derecho de apoyar mas tarde,
si lo creo conveniente, cualquier otro pro­
yecto que tienda á aclarar ó completar el
que ahora consideramos y en obsequio á que
termine cuanto antes este debate.

Sr. Leguizamon - Ni como miembro de
la Comision, ni como miembro de esta Cá­
mara, puedo aceptar los conceptos con que
ha terminado su discurso mi honorable cole­
ga por Córdoba.

De sus palabras se deduce que hemos ve­
nido aquí complotados á .....

Sr. Velez - No sc deduce nada de eso.
Sr. Leguizamon - Apelo al testimonio de

los señores Senadores y pueden leerse tam­
bien las palabras con que ha concluido el
señor Senador.

Sr. Velez - No he dicho eso,
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Sr. Leguizamon - 10 celebro mucho, qui­
zá con el entusiasmo de la improvisacion se
le han deslizado.

Sr. Velez - ¿Cómo voy á decir semejante
disparate?

Sr. Argento - Ahora nosotros vamos á
aparecer los rebeldes eso era lo que faltaba.

Sr. Leguizamon - Entonces vamos á otro
punto, ya que el señor Senador rectifica.

Dije antes que el señor Senador por Cór­
doba no estaba en la cuestion y me afirmo
mas en ello - Voy á esplicárselo á mi ho­
norable colega y luego me dirá si tengo ó nó
raron. .

10 que se discute es la aprobacion de dos
Decretos del P. E. espedidos en fecha 22 de
Junio, declarando intervenida y en estado
de sitio la Provincia de Buenos Aires.

:\Ii honorable colega se opone al estado
de sitio y á la intervencion decretada en esa
fecha, necesariamente debe ser así - y he
dicho que ha estado cometiendo un anacro­
nismo, porque toda su argumentación tien­
de á afirmar que entonces gozábamos de
tranquilidad que en Buenos Aires no había
sucedido absolutamente nada; en una pala­
bra, que disfrutábamos de una paz octaviana.

Sr. Velez - El señor Senador me hace de­
cir lo que quiere.

Sr. Leguizamon - Apelo al testimonio de
la Cámara, señor Presidente.

Sr. Velez - Parece que estuviéramos en
la luna.

Sr. Leguizamon - Así será: pero he dicho
que, en presencia de los hechos que tenian
lugar, con motivo de la rebelion del Gobier­
no de Buenos Aires, de las batallas sangrien­
tas que se daban, dc lo que, cn fin, todos
hornos presenciado; el P. E., cn ausencia del
Congreso, declaró en estado de sitio é inter­
venida la Provincia de Buenos Aires. Por
consiguiente, no son verdades las que es­
presa el señor Senador, cuando dice, que
estábamos en paz, que no habia nada en
aquella fecha.

Sr. Velez - Que ahora estamos en paz,
es lo que digo.

Sr. Leguizamon - Ojalá fuera cierto, se­
ñor, pero no es eso lo que se discute! ahora.
(,Lo estábamos cuando se espidieron los De­
crctos? Esa es la cuestiono

Las razones para la ampliacion de los 30
dias se han dado categóricamente. Sobre la
intervencion no se ha hablado lo bastante
aun; pero que se diga que el P. E. no tenia
necesidad de dictar el Decreto de 22 de Ju-

nio, porque estamos ahora en paz, me parece
en verdad sorprendente.

Creo que esto haya sido quizá un qui pro
quo del señor Senador, pero es necesario es­
tablecer los hechos en su verdadero terreno.

El P. E. ha dictado estos Decretos que
somete ahora á la aprobación del Congreso.
La Comision dictamina aprobándolos, por­
que los hechos que han tenido lugar son de
tan pública notoriedad, que no neeesité es­
ponerlos cuando fundé el despacho de la Co­
mision ahora tres ó cuatro sesiones. Si se
me dice que no ha habido batallas, que no
ha corrido sangre argentina, es otra cuestion
y entraremos á discutirla.

¿Qué objeto tiene el estado de sitio? Se-
ñor, lo ha tenido .

Sr. Argento - Y lo tiene.
Sr. Velez - El señor miembro informante

de la Comision está fundando mis ideas.
Sr. Leguizamon - Lo celebro, señor, y

por eso creo que hoy mismo es conveniente
el estado de sitio, por eso lo amplió la Co­
mision 30 dias mas.

Sr. Velez - Pero ¿la intervencion?
Sr. Civit - Tumbien es necesaria.
Sr. Leguizamon - Pero la Comision no

hace discusion sobre ese punto, porque ella
se limita ahora á aprobar el Decreto del P. E.
En eso creo que no salimos de la cuestion
pues lo que se discute es el proyeeto en ge­
neral.

Si á juicio de mi honorable colega por
Córdoba no debe continuar la intervencion
ni el estado de sitio, es asunto de un proyecto
aparte, preséntelo, y. entónces vendremos á
la cuestion de saber si estamos ya en paz, y
si las amenazas de futuros trastornos no son
sino una quimera.

Ahora se trata de saber solamente, si la
Comision ha procedido bien ó mal pidiendo
á la Cámara preste su aprobacion á los De­
cretos del P. E. expedidos en Junio y en
presencia de la rebelion. Esta es la cuestiono
y si he pedido, a mis honorables colegas por
Santa-Fé retiren las adiciones que habian
propuesto es á fin de dejar en amplia liber­
tad al P. E. para pacificar la Provincia.

Sr. Pizarro - Bien entendido que están
comprendidas en los Decretos.

Sr. Argento - Claro, que conste bien eso.
Hago mocion para que se cierre el debate.

(Apoyado.)
Se vota si si [sic) se dá el punto

por suficientemente discutido, y re­
sulta afirmativa.
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Sr. Presidente - Se vá á votar por partes
el art. 10, porque hay algunos señores que
aceptan una parte y rechazan otra.

Se vota hasta donde dice -en esta­
do de sitio» y se aprueba contra 2
votos.

Sr. Pizarro - Toda la Cámara menos dos
votos.

Se vota la segunda parte del ar-
ticulo lOé intervenida.

Sr. Secretario - Afirmativa contra cinco.
Sr. Lucero - Son mas de cinco.
Sr. Presidente - Pueden ponerse de pié

los señores que están por la negativa, que
son ménos y es mas facil de contarlos.

Se ponen de pié los señores que
estaban por la negativa.

Sr. Presidente - Ahora hay seis.
Se vota en seguida la tercera parte

del articulo 10 y es aprobada por afir­
mativa contra siete.

Se pasa á considerar el articulo 2°
Sr. Lucero - Yo voy á votar señor Pre­

sidente, por este articulo, en atencion 1\ los
documentos que el P. E. ha remitido al Se­
nado, y no obstante de que he visto publica­
ciones hechas por la prensa en que se ase­
gura que no ha habido ninguna clase de
movimiento en Corrientes. Sin embargo, co­
mo Senador debo dar crédito á los docu­
mentos oficiales remitidos por el P. E.

Es bajo este concepto que voy á votar en
favor de este articulo.

Sr. Padilla - Me parece que no necesita
eontestacion lo que acaba de decir el señor
Senador, porque debemos prestar toda la fé
que merecen los documentos oficiales que se
nos han remitido, y que todos hemos votado.

Sr. Civit - Hay diarios que sostienen que
Corrientes está en complcta paz, y el señor
Senador sc ha fundado en lo que dicen esos
diarios para sostener que Buenos Aires está
tarnbien en completa paz. Por consiguiente,
es lógico que el señor Senador sostenga la
misma idea con relacion á Corrientes.

Sr. Baibiene - Yo he de votaren contra
de este articulo, á pesar de los documentos
remitidos por el P. K, en los cuales se fun­
da el proyecto.

Yo no atribuyo á esos documentos la im­
portancia decisiva que se le dá, ni les presto
la menor fé, pues tengo motivos particulares
y muy fundados para creer que en Co­
trientes no se ha producido un solo inciden­
te que pudiera ser calificado de acto de re­
belion eont rn las Autoridades nacionales.

Por otra parte, se ·ha probado en estos
últimos tiempos y de mil maneras, por his­
toriadores é historiógrafos respetables, que
es en los documentos oficiales donde menos
se pueden ver narrados los hechos con ver­
dad, porque en ellos se refleja siempre la
pasion política y el interés de los Gobiernos
que subordinan los acontecimientos á sus
planes preconcebidos.

Espero, señor Presidente, que la luz se
hará muy en breve.

Sr. Pizarro - Se harán las tinieblas.
Sr. Baibiene - Se hará la luz; y la inva­

sion que se dice que de Corrientes ha partido
para Entre-Ríos no dejará rastro alguno;
siendo así que un Ejército, un Batallon, un
Regimiento, no podrían haber penetrado en
un territorio poblado de gente y de riquezas
de todo genero, sin dejar huellas incstingui­
bles,

Puede discutirse, como se está discutien­
do hasta ahora, sobre cuál fué el camino
que llevó Anival al cruzar las Galias para
ir á consumar aquella colosal empresa que
inmortalizó su nombre. Puede dudarse res­
pecto á si fué esta ó aquella garganta ó
cumbre de los Pirineos y de los Alpes la que
escaló con su formidable ejército; porque es
posible que se hayan borrado los vestigios
que quedaron en la tierra, de la mas inol­
vidable de las espedicioncs. Los mismos his­
toriadores de la época, como Tito Libio y
Polibio, pueden manifestarse en cont rudic­
cion en cuanto al derrotero de ella, porque
se trataba de una campaña cuyo éxito SI'

cifraba en la sorpresa. Lo que no podrá dis­
cutirse jamás es la veracidad de los tr-légra­
mas que ha recibido el Presidente de la
República: pues quedarán terminantemente
contestados por la verdad de los hechos.

Yo espero, señor Presidente, que pronto
hemos de tener un conocimiento pleno é in­
controvertible de que no ha habido tal invu­
sion de Corrientes á Entrc-Rios: y entonces
se verá que la Provincia de Corrientes ha
sido intervenida sin causa justificable; en­
tonces tambien no habrá mas comentario
para esa íntervcncíon que el de que es un
crimen en la República Argentina el no aca­
tar las candidaturas oficiales é imponerlas
á los pueblos, crimen que :í. los Gobiernos
provinciales que se nieguen á ello deben pur­
gar con su existencia y los pueblos con lágri­
mas y sangre.

No quiero avanzar conjeturas, ni penetrar
en los designios de esta intervención, pero
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Sr. Velez - Puede votarse por partes.
Sr. Presidente - De conformidad con lo

que solicita el señor Senador por Córdoba,
se votará por partes.

Se vota y resulta aprobada, la pri­
mera parte, por afirmativa contra cua­
tro, y la segunda contra cinco votos.

Sr. Presidente - Siendo el arto 4° de for­
ma, queda terminada la eonsideracion de la
órden del dia y por consiguiente aprobado
el proyecto de la Comision en general y par­
ticular para ser comunicado á la otra Cámara.

Antes de levantar la sesion, debo hacer
presente á la H. Cámara que se ha recibido
un pliego del P. E. para darse cuenta en
sesion secreta.

Si los señores Senadores quisieran que se
diese cuenta de ese pliego inmediatamente,
podríamos levantar ahora esta sesion públi­
ca, para constituirnos en seguida en sesion
secreta.

Varios Señores Senadores - No hay in­
conveniente.

Sr. Presidente-Queda levantada la sesión.
Eran las 4 ~ p.m.
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no estrañaria que fuese esta la segunda vez
que la Provincia de mi nacimiento fuera terri­
blemente castigada por el delito de ser in­
dependiente, encerrándose en su derecho de
votar por el candidato de sus sirnpatias.

Constará, pues, con caractéres de sangre
en nuestra historia, que apoyarse en la base
de nuestro derecho público, la libertad del
sufragio, para asumir una actitud en las lu­
chas electorales es el mas feo de los delitos;
y que eso que está escrito en la primera
página de nuestra Constitucion política, no
tiene fuerza ni virtud alguna.

Esos son, señor Presidente, los fundamen­
tos que tengo para votar en contra del pro­
yecto que se discute; sin prejuzgar, lo repito,
ni pretender que el señor Presidente de la
República haya obrado apasionadamente,
sino ateniéndose á esos documentos oficiales
que yo sé que faltan á la verdad, como se
ha de ver muy pronto.

Sr. Pizarro - De manera que cuando se
venga á registrar el «Diario de Sesiones"
y las-actas del Congreso para comprobar si
hubo 6 no rebclion en Corrientes y se en­
cuentre lo que ha dicho el señor Senador,
por la misma razon que él acaba de estable- 4· Sesion extraordinaria [de la Cámara de
cer, de que los documentos oficiales no sir- Diputados de la Nación] del 17 de julio
ven para eomprobar la verdad histórica, de 1880 1

resultará que la palabra del señor Senador
no será creida. I~TER~~\~Á~~A~ :~60P'~Ocl~~ SITIO

e~¡~'e~t~:i:~eI~~~t~;f;,oa1~~~~to~~~a~~:. Se lée:
documentos oficiales son la fuente mas vicia- A LA HONORABLE CÁMAHA DE DIPUTADOS.
da para la historia. Vuestra Comision de Negocios Constitu-

Sr. Presidente - Se váá votar si el punto cionales ha estudiado el proyecto de ley
está suficientemente discutido. remitido en revision por el Honorable Se-

Se vota y resulta afirmativa, apro- nado, aprobando los decretos del Poder
bándose en seguida el art. 2° contra Ejecutivo, por los que declara en estado de
cuatro votos. Se lec el art. 3°. sitio las provincias de Entre Rios, Santa Fé,

Sr. Lucero - Yo aceptaré este art. 3. si Corrientes y Buenos Aires, é intervenidas
en seguida como es de práctica, se establece tarnbien estas dos últimas; y os aconseja
hasta qué suma vamos á autorizarlo al P. E. que le presteis vuestra aprobacion, en los
á gastar. mismos termines en que está. concebido, por

La práctica es autorizarlo para que gaste. las razones que os impondrá el miembro
hasta tal suma determinada, porque aun informante.
cuando se suponga que ha de haber mucha
prudencia, generalmente el H. Senado pone
un limite, señalando hasta qué suma.

Propongo, pues, á la Comision una modi­
ficacion en ese sentido.

Sr. Leguizamon - La autorizacion es es­
presa; pero no se puede decir qué suma será
necesario gastar.

Sr. Lucero - No quiero hacer discusion;
pero voy á votar en contra.
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PROYECTO DE LEY.

EL SEI'ADO y LA CÁ~IARA DE DIP¡;TADOS.

ART. 1° Apruébase el Decreto del P. E.
de fecha 22 de Junio del corriente año, por
el cual se declara en estado de sitio é in­
tervenida la Provincia de Buenos Aires;
ampliándose el plazo de estado de sitio,
hasta el 30 de Octubre.

AHT. 2° Apruébase igualmente el decreto
de 3 del presente, por el que declara en es­
tado de sitio é intervenida la Provincia de
Corrientes, y en estado de sitio las de En­
tre-Rios y Santa Fé.

ART. 3° Autorízasele para invertir de las
rentas generales, las sumas necesarias para
la ejccucion de esta ley, pudiendo además
hacer uso del crédito de la Nacion.

Anr. 4° El P. E. dará cuenta oportuna­
mente de la ejecucion de esta ley, y de la
inversion de los fondos que ella reclamare,
formulando para el efeeto una cuenta espe­
ciaI.

ART. 5° Comuníquese al P. E.
Dado en la Sala de Sesiones del Sonado

Bclgrano, Julio 14 de 1880.

Benjamin Paz
B.Ocampo
Pro-Secretario

Se léc:

Belgrano, Julio 6 de 1880.

AL H. CONGHESO DE LA NACION.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de so­
meter á la aprobaeion [sic: e] de V. H. el
adjunto Decreto, declarando en estado sitio
las provincias de Corrientes, Entre-Ríos y
Santa Fé, é intervenida la primera.

Las causas que han motivado esta reso­
lucion están espuestas someramente en los
considcrandos de dicho Decreto, que de­
talladas se encuentran en los documentos
impresos acompañados al presente mensaje.

El Poder Ejecutivo crée, que en vista de
esos antecedentes, el Honorable Congreso
prestará su uprobacion á la medida de que
dá cuenta, tomada tan solo en mérito do
circunstancias apremiantes y decisivas para
el 6rden político de la Nacion.

Dios guarde á V. H.
Avellaneda

B. Zorrilla.

Se lée:

Belgrano, Julio 3 de 1880.

Contrariando prevenciones repetidas del
Gobierno de la Nacion, el Gobierno de Co­
rrientes moviliz6 la Guardia Nacional de
esa Provincia, la llevó á los cuarteles y for­
m6 un ejército cuyo número se estima en
nueve á diez mil soldados, que han sido
situados sobre las fronteras de las Provin­
cias de Santa-Fé y Entre-Rios, usurpando
asi facultades que son inherentes al Presiden­
te de la República, segun lo establece el
articulo 86, inciso 17 de la Constitucion
Nacional.

Por los documentos que se mandan pu­
blicar en esta misma fecha, se vé que el
Gobierno de Corrientes alegando pretestos
injustificables, se apoderó de los telégrafos
nacionales, reglament6 su servicio, percibió
su renta y cambió sus empleado!', cons­
tituyéndose por estos actos en rebelion
contra las leyes y autoridades de la Na­
cion.

En esos mismos documentos se vé que
dicho Gobierno se ha apoderado de las
Aduanas Nucionnlos, situadas en el territo­
rio de la Provincia de Corrientes, contra el
texto del articulo 9° de la Constitucion y
de las leyes de la Naciou, y apartando de
las funciones que desempeñan los emplea­
dos del Poder Ejecutivo Nacionul, cuyo
nombramiento y remocion corresponde al
Presidente de la República, segun lo estublc­
ce el inciso 10 del artículo 86 de la ('Ou,.;­

t itueion.
Movilizada la Guardia Nacional de la

Provincia de Entre Ríos, en cumplimiento
de órdenes del Poder Ejecutivo de la Na­
cion, se sublevó en Concordia IIn:\ poqucñ»
parte de ella, y asesinando á su Gefr- SP

incorpor6 :í las fuerzas do Corrientes: lle­
vándose las armas que la Nncion habiu pues­
to en sus manos; sin que el Gobierno de
aquella Provincia hubiese procedido :í de­
sarmurlos y ponerlos á disposición del Go­
bicrno Nacional.

Finalmente, después de muchos avisos y
prevenciones hechas por todos los medios
que ha podido disponer el Gobierno de la
Nacion, y {l pesar de' ellos las fuerzas de
Corrientes han invadido la Provincia de'
Entre Rios, produciendo por este acto la
guerra civil, que 1.'1 Gobierno de la Nacion
está en el deber de reprimir, segun el articu­
lo 109 de la Constitucion.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

DECRETA:

Art. 1° Decláranse en estado de sitio las
Provincias de Corrientes, Entre Rios y San­
ta Fé.

ART.2° Queda intervenida la Provincia de
Corrientes y declarado rebelde su Gobierno.

AUT.3° N6mbrase Comisionado para in­
tervcnir en Corrientes, á S. E. el señor }Ii­
nistro de Justicia, CultoéInstruccion Públi­
ca, Doctor Don Miguel Goyena.

ART.4° Movilízase la Guardia Nacional de
la provincia de Corrientes y queda á las
órdenes del Interventor nombrado.

ART.5° Espídanse las instrucciones acor­
dadas, dénse las órdenes del caso, publiquese
é insértese en el Registro Nacional.

Avellaneda.
B. Zorrilla.
S. Cortinez,

C. Pellegrini.

Se lée:
Belgrano, Julio 6 de 1880

AL HO:S'ORABLE GO:S'GRESO [sic: C) DE LA

~ACIOX.

El Poder Ejecutivo urgido por la situa­
cion de guerra creada en las provincias de
Buenos Aires, y bajo de sus inevitables apre­
mios, espidió el decreto que en c6pia lega­
lizada se acompaña.

Este decreto se halla suficientemente es­
plicado por sus considerandos y aún por
sus disposiciones mismas; y el Poder Ejecu­
tivo cumple con el deber de someterlo sin
demora á la aprobacion del Honorable Con­
groso.

Dios guarde á V. H.
N. Avellaneda.

B. Zorrilla.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 22 de 1880
Estando intervenida la provincia de Buenos
Aires, por la situacion de guerra en que se
han colocado sus Poderes Públicos contra
la Nación y sus leyes.

Habiéndose espirado prudentemente el
tiempo necesario para que el Honorable
Congreso pueda funcionar sin obtener ese
resultado;

El Presidente de la República, en acuer­
do General de Ministros-

DECRETA:

ART.1° Declárase en estado de sitio la Pro­
vincia de Buenos Aires, por el término de
cien dias.

ART.2° Continuará la intervcncíon del Go­
bierno Nacional en la Provincia hasta la
completa supresion de la rebelion.

ART.3° Este decreto serápresentadoopor­
tunamente á la aprobacion del Honorable
Congreso.

ART. 4° Comuniquese, publiquese y dése
al Registro Nacional.

Avellaneda
B. Zorrilla.

Santiago S. Cortinez.
Carlos Pelleqrini,

Sr. Presidente - Antes de entrar a la dis­
cusion del proyecto presentado por la Co­
mision de Negocios Constitucionales, debo

'hacer presente á la Cámara que, en virtud
de la indicaeion del señor Diputado Dávila
se ha citado al señor Ministro del Interior,
para que concurra a la sesion de hoy, y ha
contestado que antes de recibir la invitacion,
había acordado una conferencia al señor
Ministro de Francia, y que, si era indispen­
sable su presencia en la Cámara, vendria,
despues que la conferencia tuviera lugar.

Está en discusion el despacho que se ha
leido.

Sr. Achával- Pido la palabra.
He sido encargado por la Comisión de

Negocios Constitucionales, para esponer á
la Cámara, las razones principales en que
se funda su despacho.

Son de notoriedad pública los aconteci­
mientos que motivaron la conducta del Po­
der Ejecutivo, para que sea necesario hacer
una reseña de ellos.

La Nación se encontr6 en presencia de
una rebelion contra sus Poderes Públicos,
la mas criminal sin duda que haya presen­
ciado nuestro país hasta ahora: criminal
por la injusticia é iniquidad de su causa;
criminal por los inmensos sacrificios que ha
impuesto al pais; mas criminal aún por la
esterilidad de sus resultados.

No ha habido principio ni euestion nin­
guna en este movimiento revolucionario,
que haya podido justificarlo de ninguna ma­
nera, que haya podido disculparlo, siquiera
atenuar, la rebelion con que se ha preten-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898 101

dido derrocar á los Poderes Públieos N11.­

cionales. La sangre preciosa de eentenares
de argentinos, ha sido derramada en aras
exclusivamente de miserables ambiciones,
de la vanidad de un pequeño circulo de
hombres: grandes sacrificios se han hecho,
como decía antes estériles en sus resultados.

En presencia de este crimen, señor Pre­
sidente, el P. E. de la Nacíon no pudo mé­
nos que adoptar las medidas que adoptó;
no pudo ménos que declarar en estado de
sitio la Provincia de Buenos Aires, supri­
miendo las garantías constitucionales, para
evitar que al amparo de ellas el crimen to­
mára mayores proporciones, y produjese
mayores estragos que los que ha producido;
no pudo ménos que intervenir en la Provincia
de Buenos Aires, desde que siendo los autores
principales de la rebelíon los que estaban
encargados de ejercer los poderes públicos
de la Provincia, los que traicionando el man­
dato que el pueblo de Buenos Aires les ha­
bia confiado, revolvieron los elementos de
órden, de Gobierno que el pueblo les había
entregado, en contra del Gobierno de la
integridad de la República, no era posible
restablecer la paz, el órden, sin quitar de
las manos de los rebeldes el poder que la
Provincia les había confiado y del que tan
mal uso hicieran; era necesario intervenir
para reorganizar esos poderes que por el he­
cho mismo de la rebelíon habían caducado,
Era necesario la intervencion para pacificar
la Provincia, para garantir sus derechos in­
dividua[l)es á todos los habitantes de ella.

Esto por lo que respecta á la Provincia de
Buenos Aires.

Sin pretender cubrir el cielo con la mano,
como suele decirse, no puede ponerse en
duda que la Provincia de Corrientes se en­
cuentra en las mismas condiciones que la de
Buenos Aires. Los encargados de los pode­
res públicos de la Provincia de Corrientes
sc han rebelado también cont ra el Gobierno
de la Nación, por actos que están de mani­
fiesto y cuyo significado no puede ponerse
en duda. Ha invadido además, una Provin­
cia hermana y vecina, llevando á ella todos
los horrores de la guerra civil, cnsangren­
tándola y sembrándola de cadáveres: cm
indispensable tambien, era forzoso, era un
deber del Poder Ejecutivo Nacional, decla­
rar el estado de sitio en aquella Provincia
é intervenirla á su vez; era forzoso del mis­
mo modo, declarar ('1 estado de sitio á la
Provincia de Entrc-Rios, invadida por las

fuerzas rebeldes de Corrientes, y la Pro­
vincia de Santa-Fé, que se encontraba ame­
nazada de igual invasión, y en la cual se
sabia que los rebeldes tenian elementos de
que disponer para llevar á cabo sus planes
criminales.

La Comision de Negocios Constituciona­
les, señor Presidente, no ha puesto en duda
ni por un momento, ni la justicia, ni el
derecho, ni la constitucionalidad, ni la con­
venicncia y oportunidad de los decretos que
el Poder Ejecutivo dictó declarando en es­
tado de sit io é intervenidas las provincias
indicadas.

Por estas razones, no ha trepidado en
aconsejar á la Honorable Cámara que preste
su sancion al proyecto del Senado que he­
ne por objeto aprobar esos decretos.

En (-1 seno de la Comision se manifestó
además, la conveniencia que habriu, corno
una sal isfaccion á la opinion del país, espre­
sur, determinar en el proyecto, que uno de
los objetos primordiales de la intervencion
seria la reorganización de los Poderes PÚ­
blicos de la Provincia de Buenos Aires; pe­
ro se tuvo al mismo tiempo en cuenta para
no alterar el proyecto, el que en los términos
de la ley, tal cual la propone la Comision
á la sancion de la Honorable Cámara, y
ante los principios de dorcchols] constitucio­
nales, esa ley impone al Poder Ejecutivo
Nacional, el deber de la supresión completa
de los poderes rebeldes, el deber de reor­
ganizar los poderes públicos de la Provincia.

Ante esa considcracion, entendiendo la
Comision, como indudablemente lo cntr-n­
derá la Hunorable [sic:o) Cámara de esta ma­
nera el proyecto, y teniendo por otra parte en
consídcrncion la conveniencia y necesidad
que hay de que cuanto antes este proyecto
sea sancionado, para que la autoridad moral
del Congreso fortifique la nccion del Poder
Ejecutivo, ha creído mas conveniente no
modificar el proyecto del Senado, á fin de'
evitar que vuelva á él; Y aconseja por lo
mismo á la Honorable Crimara, sea sancio­
nado en los términos que el Honorable Se­
nado lo ha hecho. .

Sr. Dávila - Pido la palabra.
Desde que asistí, Señor Presidente, á las

discusiones del Senado y escuché, qUE'den­
tro de este proyecto iba la facultad, Ó mejor
dicho, estaba envuelta la imposicion de un
deber para el Poder Ejecutivo, para qUE'
procediese, en nombre de la intervcncion,
tí. reorganizar los poderos públicos de la.
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Provincia de Buenos Aires, fonné el propó­
sito de' hacer constar mi voto en contra de
esta interpretación del proyecto que se dis­
cute.

Considero, señor Presidente, que si hace
quince dias este proyecto se hubiera deba­
tido, forzosamente, había de tener el alcan­
ce que el señor miembro informante de la
Comision le dá ; pero hoy, cuando los suce­
sos han hecho camino, cuando el espíritu
público se encamina hácia otros rumbos que
:i los de la guerra, que á los sacudimientos
profundos dc la sociedad, es mi conviccion,
que traería mas males al pais la remoeion
del Poder Ejecutivo y de la Legislatura de
Buenos Aires, que dejándolas subsistentes
tal cuales están.

¿Quién puede negar que una mayoría 11'­
J!;islativa de la Provincia de Buenos Aires,
ha sancionado leyes usurpadoras de los de­
rechos de la Nacion; que han puesto en
peligro la integridad 'nacional; leyes que han
ido hasta modificar el derecho de gentes,
cuando se han decretado puertos francos en
la República Argentina, por el Gobierno
de Buenos Aires?

Pero ¿quién puede tampoco poner en du­
da, que el Gobierno de Buenos Aires, es
decir, el P. E. presidido por el Dr. Moreno
Vícc-Gobernador de la Provincia está per­
fectamente reconocido por la autoridad na­
cional? Y si el P. E. actual de la Provincia
de Buenos Aires, está reconocido por la au­
toridad nacional, forzosamente debe estarlo
la Lcgislutura, de cuya fuente ha surjido
esta sit uucion.

El Dr. Moreno ha sido exaltado al man­
do, mediante el mecanismo tranquilo de las
instituciones de la Provincia, puesto que el
Golx-rnador Dr. Tejedor, abandon6 el man­
do por renuncia aceptada por la Asamblea
Legislutivu, y lo reemplazó el Dr. Moreno,
en nombre de la misma Constitucion.

Entónces, pues, reorganizar la Legislatura
de Buenos Aires, importa cegar la fuente y
dejar vivos sus frutos, lo que me parece
absurdo en materia constitucional.

La cuestion se presentarla francamente
al dehate, si se dijese: el Congreso no reco­
noce al Dr. Moreno como Gobernador de la
Provincia de Buenos Aires; el Congreso no
reconoce la Legislatura de Buenos [sic:e)Aires.
Entonces el proyecto debería-catar concebí-'
do en otros términos, francos y categóricos,
para dar rumbos fijos á la opinion, ya .en el"
sentido de la guerra, 6 de la paz.

Yo, señor Presidente, tomo las cosas á
la altura en que se encuentran y á ellas
amoldo mi opinion.

Las cosas se encuentran en una altura tal,
que tendriamos que desandar mucho para
llegar hasta las puertas de la Legislatura
con las armas de la intervencion, para echar­
la abajo; y ese camino escabroso, en situa­
ciones diñciles como la presente [sic: e), me
parece altamente perjudicial para el país.

Creo, señor Presidente, que este proyecto,
debe presentarse claro y neto, mostrando
netamente tambien, los prop6sitos que en­
vuelve. Si es que la intervención ha de ir á
tocar la epidermis de los poderes públicos de
la provincia de Buenos Aires, debe decirse;
sin6 debe decirse tambien, para que la opi­
nion sepa d6nde vá.

De quince dias á esta parte, cstoy [sic: e)
viendo una política nebulosa; no veo claro
entre las sombras en que se envuelve: no sé
donde vamos, y creo que nadie lo sabe. Y
con proyectos que están sujetos á interpreta­
ciones diversas, puesto que este proyecto
puede interpretarse, ya sea autorizando á la
intervencion para renover [sic: m) los po­
deres públicos de la provin-ecia [sic) de
Buenos Aires, como tambien puede interpre­
tarse en el sentido de que este proyecto no
toca á esos poderes públicos, vamos mal.
Estoy por los tárminos [sic: é) claros, por
los.términos nétos, porque así se definen las
posiciones; y tan es así, que yo he de dar
mi voto con plena conciencia, creyendo que
este proyecto no envuelve de ninguna ma­
nera, la supresion de los poderes públicos
de la provincia de Buenos Aires, es decir,
que' por este proyecto, la intervención no
puede ir á reorganizar los poderes públicos
de la Provincia.

No he querido, señor Presidente, afrontar
un debate en esta situacion, y de ahí que no
haya insistido en la interpelacien [sic: 61 al
señor Ministro del Interior. Había deseado
preguntarle, si se hubiese encontrado pre­
sente, que uso piensa hacer el Poder Eje­
cutivo de esta facultad de intervenir que
solicita del Congreso; pero ya que no ha
venido, me concretaré simplemente á hacer
constar, que con mi voto no autorizaría la
intervencion, pura reorganizar los poderes
públicos de la Provincia; y si voto por la
intcrvencion, es esclusivamcntc porque el
Congreso no ha funcionado durante la gue­
rra. Toda la autoridad nacional ha estado
concentrada en el Poder Ejecutivo; es el
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Poder Ejecutivo quien ha preparado los ele­
mentos de defensa de la Nacion ; es él quien
ha triunfado en los campos de batalla; y
quien, despues, ha dado solucion pacifica á
la contienda.

El Poder Ejecutivo cree, que aún le que­
da la obra de la pacificacion (que considero
mas dificil que ganar batallas), y que para
esto, necesita intervcnir en la Provincia.
Bien, señor ¿la facultad de continuar la
intervencion le hace falta? No tengo incon­
veniente en dársela, - pero caiga sobre él
la responsabilidad futura. Yo le habría dis­
putado palmo á palmo esa facultad que pi­
de, si el Congreso hubiese estado reunido
ántes: pero no habicndolo estado, al Poder
Ejecutivo corresponderá toda la gloria si
salva al país, ó toda la responsabilidad, si
no cumple con su deber!

Sr. Achával- El señor Diputado que de­
jo. la palabra ha manifestado claramente que
votará en favor del proyecto, sin hacerle
objecion propiamcnte; limitándose á mani­
festar cual es la interpretación que él dá á
uno de sus artículos, intcrpretacion que no
está de acuerdo con la que la Comsion le dá,
No habiéndole hecho oposicion, seria casi
escusado hacer uso de la palabra, en defen­
sa del proyecto, pero quiero hacer constar
el sentido en que cada uno de los miembros
de la Cámara le dará su voto, porque como
miembro de esta, debo manifestar que mis
opiniones no están de acuerdo con algunas
de las apreciaciones hechas por el señor
Diputado.

Decía en su discurso, que si algunos días
ántes se hubiese puesto á discusion este
proyecto, él no habría tenido inconveniente
en sancionarlo, manifestando claramente
que el alcance de la intervencion deberla ir
hasta la reorganizacion de los poderes públi­
cos; que hoy no pasa lo mismo, que las cosas
han cambiado, que estamos en el camino
de la pacificacion completa.

Yo creo, señor Presidente, que si las cosas
han cambiado, no han cambiado favorable­
mente. No hay hasta este momento un acto
propiamente dicho, que pueda significar, de
parte de los rebeldes, el propósito de depo­
ner su actitud. Hasta este momento, los
que en la Provincia de Buenos Aires se han
rebelado contra el Gobierno de la Nacion,
no han hecho otra cosa, que gastar el tiem­
po sin declinar de su actitud.

¿Dónde. están las armas con que se armó
á los rebeldes, que debían ser cntregndas

al Gobierno Nacional? ¿Dónde el castigo
impuesto á los rebeldes? ¿Dónde están si­
quiera, esas manifestaciones indispensables,
esos detalles con que se prueba el propósito
de acatar las disposiciones del Gobierno de
la Nacion? Todo lo que vemos hasta este
momento, indica lo contrario. Son públicos
los detalles de la adrninistracion, con los
cuales el Gobierno de la Provincia está hos­
tilizando, puede decirse, la administraccion
nacional. Sabemos (la prensa lo denuncia
todos los días) que los frutos que vienen
de la campaña á la ciudad, no pueden ven­
derse, porque no traen guias de los em­
pleados de la administracion del gobierno
rebelde, porque el Gobernador de la Pro­
vincia, desconoce los empleados de cam­
paña, cuyo nombramiento ha sido hecho
por C'1 Gobierno Nacional. Lo:" frutos cstan
11lmnc» Iiados, perdiéndose porque C'I Go­
beruador de la Provincia, Dr. ~[or<'no, no
permite que se vendan,

<,Qué significa esta actitud? pregunto yo
al señor Diputado? ¿,No significa el propó­
sito de mantener una sit uacion violenta,
hostil, y que de ninguna manera responde
á los propósitos pacíficos que se atribuye
á los rebeldes?

¿Se han desorganizado los elementos de
la rebelion? ¿Las trinchoras de la ciudad,
quc fueron levantadas en cuatro ó cinco
dias, han sido deshechas C'1l los quince Ó

veinte que han pasado? ::\0 sr encucnt ra la
mayor parte en pié'? Se han desorguniz.ulo
acaso, los batallones que se armaron contra
el Gobierno de la Nucion? ¡,EntóncC's pues,
qué ha cambiado?

Lo (mico que ha cambiado hasta ahora,
como se ha dicho, es la actitud del Gobierno
Nacional, que ha estado hncicndo concosio­
nes, y que sigue una política tan prudente que
ha dado derecho ú sér calificada de débil.

Esto es todo lo que vemos: una actitud
generosa de parte de los que han vencido
la rebelión, y una actitud completamente
agresiva de parte de los vencidos.

Hoy mas que nunca, es necesario que la
intervencion vaya hasta donde debe ir; has­
ta quitar de las manos :í los rebeldes, los
instrumentos de autoridad y poder do que
han abusado, cont ra los intereses, contra los
propósitos do la misma provincia, porque
no es cierto que el pueblo de Buenos Aires
haya acompnñudo al gobernador rebelde en
su campaña sangrienta y estéril. El pueblo
de Buenos Aires ha reprobado su proceder,
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se ha mostrado hostil á la rebelion, y por
eso la' rebelion ha sido vencida en pocos
dias.

Es necesario, pues, quitarles de las ma­
nos los elementos con que quieren reaccionar
en el sentido de la rebclion; y digo -quieren»
porque su propósito se está manifestando
por una série de hechos no desmentidos.

Sr. Dávila - ~[e permite una interrup­
cion?

No son de ninguna manera contradictorios
los hechos bien verídieos que el señor Dipu­
tado espone con la actitud que asumo en
este debate. Estos hechos que el señor Dipu­
tado refiere, son detalles de una situacion
que aún no ha cesado radicalmente. A eso vá
la intervcncion, á concluir la obra de paci­
Iicaeion. Los medios estremos ya no son
necesarios: los ejércitos han cesado ya de
hostilizarsc á las puertas de Buenos Aires;
no hay batallas que librar; quedan solamen­
te lo que puede llamarse los pormenores de
esta situacion violent ísima, que es, quizás,
producida por la fuerza poderosa de impul­
sion que nos llevaron á los sucesos de Junio.
No es obra de un dia, será obra de quince
días ó más. Quizá habría sido de ocho dias
si hubiese habido una politica mas firme:
Pero, de todos modos, estos detalles, estos
pormenores, de ninguna manera vienen á
autorizar medida!' tan violentas, tan estro­
mas, como seria la reorganización de los
Poderes Públicos de una Provincia.

Si el Gobierno dc Buenos Aires, mañana
ó pasado, con hechos ostensibles y claros,
demostrase que su sometimiento á las auto­
ridades nacionales es ilusoria, y volviésemos
á una situacion de. guerra, iria ent6nces la
intervención con el objeto claro y categó­
ricamente manifestado, de reorganizar los
poderes públicos, alzados nuevamente en
rcbr-lion.

Sr. Achával- Los efectos de la impulsion,
como los llama el señor Diputado, es nece­
sario contenerlos. La impulsión ha sido tan
fuerte, del punto de vista de los estragos cau­
sados al país, que es necesario prevenirse
cont ra sus resultados, es necesario preve­
nirnos para que la agitacion producida en
los ánimos por la rcbelíon no vaya mus allá
de donde ha ido.

Estamos viendo que hasta este momento
existe una Legislatura, que ha dictado leyes
en que han ido hasta pretender modificar
el derecho de gentes, por. favorecer la rebe­
lion y por hostilizar [sic: i] al Gobierno Nacio-

nal; estamos viendo que hasta este momento
esa Legislatura no ha declinado su actitud;
estamos viendo que esa Legislatura no ha
consentido en que los términos judiciales
que habían sido suspendidos vuelvan á co­
rrer. ¿Qué significa todo esto? Tradúzcalo
el señor Diputado, tradúzcalo cualquiera.
¿No significa esto, que para la Legislatura
de Buenos Aires, se encuentran las cosas en
el mismo estado de ántes? ¿No quiere esto
decir, que no deben correr los términos ju­
diciales, porque para los ciudadanos que
tienen compromisos pendientes existe una
causa poderosa que no les permite respon­
der a ellos? Esta causa poderosa es, que esos
ciudadanos están llamados á los cuarteles
para continuar la rebelion.

Sr. Dávila - El interventor ordenará el
restablecimiento de esas leyes.

Sr. Achával- No hablo de lo que el in­
terventor puede hacer.

Quiero decir, simplemente, que todos es­
tos actos, por parte de los poderes públicos
de la Provincia de Buenos Aires, están de­
mostrando que la rebelion se mantiene en
pié, y que si en alguna parte hay politica
nebulosa, está allí, Y es contra esto, que
debe ir la intervencion; debe ir á producir
los efectos que sean necesarios, para obtener
la pacificacion, en favor de la misma pro­
vincia de Buenos Aires; debe ir para salvar
los intereses de los que no medran con las
revoluciones; deben ir para quitar de las
manos de los rebeldes el poder oficial; debe
ir para conseguir la paz, para salvar los
intereses del pais; para evitar la efusion de
sangre; para todo esto debe ir la interven­
cion, señor Presidente; y si esto, no se hu
conseguido hasta ahora, es porque la inter­
vencion no ha ido hasta la supresion de los
poderes públicos de la Provincia.

El señor Diputado no ha tomado en cuen­
ta la situacion. El decía: que el reconoci­
miento del Vice-Gobernador de la provin­
cia de Buenos Aires, en si mismo importaba
tambien el reconocimiento de la Legislatura,

Desde el punto de vista constitucional,
señor Presidente, este es un argumento que
es necesario hacer desaparecer. El Vice-Go­
bernador de la provincia, aunque Presiden­
te del Senado, no es miembro precisamente
de la Legislatura; sus funciones primordia­
les son completamente diversas de las fun­
ciones legislativas; la primera y principal
funcion del Vice-Gobernador, como su nom­
bre lo indica. es llenar las funciones del Go-
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bernador, en defecto de este. Es incidental­
mente que preside el Senado, y ni siquiera
tiene voto, pues simplemente decide, cuan­
do hay empate.

Esto importa, pues, que del punto de
vista constitucional, el Vice-Gobernador no
es parte integrante de la Legislatura, y pue­
de muy bien haber sido reconocida la le­
gitimidad de sus funciones, sin que esto
importe reconocer ni esplicíta, ni irnplicli]­
tamente, la Legislatura. Si los miembros
de esta son rebeldes, deben ser depuestos;
no deben continuar manteniendo en sus
manos la autoridad que la Provincia les
confi6. Debe la intervencion separarlos de
ahí, sin que esto importe desconocer al Vi­
ce-Gobernador, si no se ha complicado en
la rebelion,

El Gobierno de la Nacion haciendo uso
de facultades escepcionales, como gefe de
Ejército, ha podido reconocer al Vicc-Go­
bernador como gcfe del Poder Ejecutivo de
la Provincia: pero no está obligado en fuer­
za de la lógica constitucional, á reconocer
la Legislatura.

He querido con esto no dejar sin contes­
tacion las palabras del señor Diputado por
la Rioja, y para que quede claro el sentido
del despacho de la Comisiono

Sr. SeIÚ - Pido la palabra.
Necesito hacer una pequeña esplicacíon,

para establecer el rol que he asumido en la
Comision de Negocios Constitucionales, que
ha dictaminado sobre el proyecto que se
encuentra en discusion.

Yo no pienso señor Presidente, que exista
en el proyecto de ley una disposicion ter­
minante, para que el Poder Ejecutivo haga
efectivos los poderes de la intervencion de
tal 6 cual manera, y no pienso así, por que
si existiese, hubiese requerido que se esta­
bleciese el artículo imperativo que así lo
determinase.

Pienso que el Poder Ejecutivo, obrando
dentro de sus facultades constitucionales y
dentro de la intervencion, puede hacer efec­
tivas estas facultades, removiendo los po­
deres públicos que se han alzado en armas
contra la autoridad nacional.

Pienso que puede establecer su criterio,
teniendo en consideracion la paz pública,
la integridad nacional los principios de buen
gobierno, di[s)cerniendo segun las circunstan­
cias SI) lo aconsejen, cual es la medida mas pru­
dente, para remover los obstáculos que nos
han traido á esta situacion violenta y dificil.

El Congreso puede asumir su rol en cual­
quier momento, para dar tambien consejo
al Poder Ejecutivo, sobre la manera como
puede proceder segun las circunstancias.

Creo yo también, señor Presidente, y en
esto quiero ser franco, que los poderes pú­
blicos que se han alzado en armas contra la
autoridad nacional, no pueden permanecer,
sin6 en vista de graves consideraciones de
útilidad pública, y siempre, en todo caso,
salvando la dignidad nacional.

Si ciertas circunstancias viniesen á acon­
sejar al Poder Ejecutivo que procediese de
tal 6 cual manera, estaria siempre el crite­
rio del Congreso para examinar si esas cir­
cunstancias han indicado el buen camino al
Poder Ejecutivo, y en todo caso, establecer
reglas dispositivas de la manera como deben
hacerse rfectivos los poderes de la inter­
vencion. Por consiguiente, hago presente es­
ta circunstancia, para que no se crea que
va envuelta una disposicion afirmativa por
parte del Congreso, como parte integrante
de esta ley, de que debe proceder el P. E,
en esta forma. .

Simplemente lo que yo he querido rna­
nifestar, como miembro de la Comision de
Negocios Constítucionnlcs, es que si yo de­
sempcñasc las funciones del Poder Ejecuti­
vo, las dcscmpcñaria de tal {¡ cual manera,
segun mi juicio, segun las dificultade-s que­
se opusiesen á la paz pñblica [sic: ú].

Sr. Rojas (A.) - Pido la palabra.
Sr. Achával- Antes de que haga uso de

la palabra el señor Diputado, pediría al ";1'­

ñor Presidente hiciera leer los decretos dol
Poder Ejecutivo, relativos lÍ la intorvoncíon
á las Provincias de Buenos Aires y Co­
rrientes.

(Se leen.)
Sr. Rojas (A.) - No pcnsabu, señor PrC'­

sidente, hacer uso de la palabra en este
debate, pero puesto que se trata de definir
posiciones, quiero definir la mino

Voy á votar en favor del proyecto en ge­
neral y particular; pero quiero dejar con­
signadas las razones que determinan mi voto,
á fin de que ellas sirvan tambien, para des­
lindar la nctitud que he de asumir en presen­
cia de los acontecimientos que sobrevengan.

Soy de los que han pensado, señor Pre­
sidente, que esta ley que se trata de sancio­
nar debia ser mas csplícita y mas clara.

Soy de los que creian que debia detcrmi­
narse espresamentc cual es el objeto de la
intervención, y decirse también, que en ella



106 ASA!'IBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

va comprendido el de reorganizar todos los
poderes públicos de la Provincia de Buenos
Aires, que se habian levantado en armas
contra la Nación.

Pero he desistido de este pensamiento,
desde el momento en que, asistiendo á los
debates del Honorable Senado, al discutirse
este proyecto, escuché 1I11i las razones que
la Comision daba, y las que habian servido
de fundamento á la mayoría de aquel cuer­
po, para sancionarlo en los términos en que
ha venido en revision á esta Cámara.

Acabo de escuchar las razones que han
dado los miembros de la Comision; y pienso,
como el seriar miembro informante, que no
debe reformarse este proyecto, siempre que
quede consignado que, en los términos en que
cst.i redactado, se halla implícitamente de­
terminada la facultad que yo quería que se
le diera espresarncnte al Poder Ejecutivo.

En efecto, señor Presidente, no podria
sostenerse de ninguna manera, que los ob­
jetos de la intervención puedan quedar Ile­
nados, si no desaparecen por completo los
poderes rebeldes de la Provincia de Buenos
Aires,

...Cuál fué la razon que determinó al Po­
"rlr-rEjecutivo á dar el decreto de cuya apro­
bacion se trata? - El decreto mismo lo dicc:
por haberse levantado en armas, en rebe­
Iion contra la Nacíon, los Poderes Públicos
dC' la Provincia de Buenos Aires.

¿Cuál es su objeto? El decreto mismo lo
espresa tambien: conseguir el completo so­
metimiento de los rebeldes [úc: e], para lo
cual :;I' dice que debe continuar la ínter­
vencion hasta la completa supresion. de la
rebelion .

...Cuándo debe considerarse eompletamen­
tI' suprimida la rebelión? Es claro, señor
Pn-si-Icnto ; cuando hayan desaparecido, los
Poderes Públicos que la han promovido,
porque no puede sostenerse, que la rebelion,
ha desaparecido desde el momento que que­
den reconocidos como legales los mismor
[sic:s] Poderes rebeldes.

Esto seria un absurdo.
Asi, pues, Sr. Presidente, si rebelde ha

sido el Gobernador de Buenos Aires, rebel­
de es también la Legislatura que concurrió
con sus leyes, de una manera tan eficáz, á ro­
bustecer la aceion de ese Gobernador rebelde.

¿Por qué, pues, considerar que las ofensas
hechas á la Nacion que los males causados,
quedan subsanados con solo la desaparicion
del gobernador rebelde?

Todo esto no puede sostenerse; y l'l P. E.
sancionado este proyecto en la forma en que
está concebido, ha de entender que está
comprendida en él la desaparícíon de todos
los poderes públicos que han sido rebeldes
contra la Nacion.

No soy, señor Presidente, de los que pien­
san que el P. E. ha debido hacer mas de lo
que ha hecho.

Creo que el P. E. obrando en situacion tan
anormal, sin que el Congreso pudiera reu­
nirse, para darle las leyes que necesitaba al
objeto de robustecer su accion; el P. E.,
obrando en nombre de la necesidad misma
de salvar la Autoridad de la Nacíon: de sal­
var la Constitucion, dominando la rebelion,
no ha podido ir mas allá que hasta donde ha
llegado en el momento en que, reorganizado
el Congreso, ha llamado á si la cuestiono

El Poder Ejecutivo, en esa situacion anor­
mal, hizo uso de facultades que no le están
espresamente conferidas por la Constitucion,
mientras el Congreso legisla; pero, desde el
momento en que el Congreso estaba en ap­
titud de legislar, el Poder Ejecutivo le ha
entregado el asunto para pedirle las leyes
que necesita, no solo en cuanto importe la
aprobacion de sus actos hasta el presente,
sinó en cuanto á lo que tenga que hacer en
el porvenir, para realizar esa obra de pací­
ficacion, de sometimiento de los rebeldes y
completa estincion de la rebelion.

Por consiguiente, señor Presidente, creo
que mi honorable cólega el señor Diputado
por la Ríoja, está equivocado cuaneo [sic:d]
crée, que no es ya momento del que los Pode­
res rebeldes deban desaparecer, para lo cual
se funda en que nuevos hechos han modifica­
do la situacion, y en que esos Poderes rebel­
des han sido reconocidos como legales, por el
Poder Ejecutivo de la Nacion.

El Presidcnt.e de la República, en ese
momento supremo en que dos mil cadáveres
quedaban tendidos en los campos dc batalla,
para someter á. los rebeldes, recibió una pro­
mesa de sometimiento. La aceptó, pues; y
al aceptarla insinuó que no hnria esto ó
aquello; pero todo esto no puede, en manera
alguna, obligar al Gobierno Nacional en
ninguna de sus ramas; no puede obligar el
Congreso, porque si esos ofrecimientos ó
esas insinucciones, en cualquier forma que
hayan sido hechas, pueden hablar muy alto
en favor de la magnanimidad del Presidente
de la Repóblica [sic: úJ, no pueden en nin­
gun caso, comprometer la dignidad de In,
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Nacion, la Constitucion, los principios, todo
lo que está comprometido por la rebelion.

Asi, pues, creo que una promesa, una in­
sinuacion gecha [sic: h] en ese momento
para obtener la paz, para someter á los
rebeldes, puede revelar muy buena voluntad
de parte del Presidente de la República,
mostrándose magnánimo con los vencidos;
pero no importa en manera alguna el com­
promiso de que todos los poderes púlbllicos
de la Nacion, han de reconocer como legales
los poderes que han sido rebeldes, que siguen
siendo rebeldes, y que seguirán siendolo, si
no son sometidos, si no se les hace desapa­
recer como corresponde.

Por estas razones, voy á votar por el pro­
yecto, en los términos en que está concebido
reservándome para lo sucesivo cumplir con
el deber que mi puesto me impone, si fatal­
mente esta ley, tal como ella va á ser sancio­
nada, fuera mal interpretada.

No haciéndose uso de la palabra,
se vota si el punto está suficiente­
mente discutido, y resulta afirmativa.
Votado en general el proyecto, es
aprobado por afirmativa general, lo
mismo que en particular los cinco
artículos de que se compone.

Sr. Achával- Debe constar que el pro­
yecto ha sido sancionado en general y par­
ticular por unanimidad.

Sr. Garcia - Asi se ha declarado.
Sr. Presidente - Pasaremos á otro despa­

cho.

12a Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 24 de julio de 1880 I

Se vá á dar cuenta de un Proyecto de mi­
nuta que ha presentado un señor Senador.

Asl se hace, en esta forma:

cAL P. E. DE LA NACION.

• Dentro de algunos días será debatida en
« las sesiones del Honorable Congreso la
« cuestion Capital definitiva de la República
« - para cuya solucion es conveniente la
« incorporacion "de los representantes de la
« Provincia de Buenos Aires.'

I Publicada en el N6mero 16 de CONOR81\O NACIONAL • .C4.
morod.S.nodoru.S..ion d. 1880. cit .. pp. CXLVI a CLll.
P.....idi6 la .""i6001 ... lIor eeeedor don Ari.16bulodoIValle y
al mafaen do la lM!l8i6n ee anotan loe eiRuionte8 eensdorea:
·lIaibiono. Baltoré. BAlTena. Carril. Civit. Cort .... 001 Vallo.
Febre. Friu. Comel. Golabcrt. I«auabal. Lucero, Lccuil8mon.
Pa •. Padilla. Piorro. Rocha, Senrilleu. Oru •. Velo•. Villa·
nueva. Del Vilo. Filueroa.• (N. del E.)

• En consecuencia, el Senado deseria que
« el P. E. adoptara las medidas oportunas
« á fin do que dicha Provincia tenga en la
« Cámara de Diputados la representacion
« que le corresponde.

<Dios guarde á V. E.
Dardo Rocha.

Sr. Rocha - Pocas palabras diré para fun­
dar la indicncion que contiene ese Proyecto
de minuta.

Me parece que todos estamos convencidos
que la solucion de la cuestion Capital se ini­
ciará y resolverá probablemente en ('1tiempo
que nos resta pum terminar este periodo.

Creo que, sino todos la mayor parte de­
seamos sinceramente que la República ten­
1';11. de una Vl'Z un asiento definitivo para
sus autoridades, á fin de que nos libremos
de lus 1::1 andes perturbaciones que hast a cier­
to punto han desacreditado nuestra autori­
dad y la han puesto en peligro al buscar la
forma de su organizacion definitiva.

Creo tarnbicn que si no todos, la mayor
parte queremos que esta cuestión sea resuel­
ta con el mayor número de representantes
de todas las Provincias Argentinas,

Los SUCl'SOS políticos que han tenido lugar
obligaron á la Cámara de Diputados á de­
clararse el hecho de vacnnc ia. producido por
la participacion mas Ó menos dirccru de una
parte de sus miembros en la última rovolu­
cion.

Esa vacancia declarada, lo>'asientos que
comprende van á ser llenados en bren' para
la mayor parte de las Provincias, pero no :'l;

que respecto á la Provincia que represento
aquí en este lugar, se haya dictado ninguna
medida para que tenga su representacion
en la Cámara de Diputados.

El Congreso ha hecho todo lo que puede
hacer en este caso. El Ejecutivo no sé si al­
go ha hecho, pero la verdad es que estos
aetos tienen que ser públicos.

Podemos afirmar que, desde que la publi­
cidad no ha tenido lugar, los actos no deben
haberse realizado.

Hay conveniencias pollticas y patrióticas,
que valen mas que las políticas en que esa
representacion tenga lugar; hay un deber
de estricta justicia para el Congreso en que
la Provincia de Buenos Aires no esté, como
hasta hoy, sin representación en la Cámara
de Diputados.

¿Podemos creer que la resolucion que con
todo nuestro deseo daremos á esa cuestión,
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aparecería sin ningun vicio si en la Cámara
de Diputados no estuviera representada la
Provincia de Buenos Aires?

Es posible que las graves atenciones que
pesan sobre el Ejecutivo le hayan hecho pres­
cindir de dar los pasos necesarios para este
objeto, pero tampoco nosotros no debemos
olvidarnos de las graves razones que nos
aconsejan no presentarnos indeferentes al
respecto.

Con ese objeto es que he presentado esa
minuta, que es un simple recuerdo al P. E.
en la forma mas oportuna y que me parece
no puede encontrar resistencia en los seño-
tes Senadores. (Apoyado.)

Sr. Presidente-Irá á lu Comísion de Ne­
gocios Constitucionales.

Sr. Rocha - Como el asunto es sencillo,
no sé si abusaría de la indulgencia de mis
distinguidos colegas, pidiéndoles su apoyo
para que el asunto se trate sobre tablas; el
tiempo es breve, el asunto merece que se
considero, y para ello seria conveniente pasar
á un cuarto intermedio.

Sr. Igarzabal- Yo, como miembro de la
Comisión, diré á la Cámara, que si ella de­
cidiera que este asunto se tratara despues
dr- un cuarto intermedio, yo me encontraria
completamente inhabilitado para despachar­
lo.

Considero este asunto sumamente grave
para poder resolver que se trate sobre ta­
hlas.

Sr. Pizarro - Yo apoyo la indicaeion y
la modificacion: que la Cámara se constitu­
ya en Comisión para tomarlo en considera-
cion. (Apoyado.)

Sr. Presidente- Está en discusion la mo­
cion del señor Senador Pizarra, que ha te­
nido pi apoyo suficiente.

Sr. Velez- Yoy (sicl estoy en contra de
la mocion y también en contra de la mi­
nuta de comunieaeion.

Es un poco grave como la ha calificado el
señor miembro de la Comision, y como la
considero yo también.

)Ie parece que quizá seria interrumpir
trabajos que en estos momentos se enun­
cian por parte del Presidente.

Esta minuta de comunieacion no tendrá
objeto si esos trabajos existen y tienden á
la paeilicacíon completa.

Además, esta minuta es completamente
inusitada, porque la Provincia de Buenos
Aires sabrá si debe practicar elecciones y el
Poder Ejecutivo hará por su cuenta, par-

ticipando de la resolueion de la Cámara de
Diputados.

Asi, pues, me parece que no corresponde
al Senado, y cuando mas á la Cámara de
Diputados.

Pero, el Senado, ¿que tiene que hacer?
Está su representacion completa.

Respecto á la Cámara de Diputados es
mas natural que haga instancia diciéndole
que se van á tratar estas cuestiones y que
falta la Diputacion de la Provincia de Bue­
nos Aires.

Además, lo he dicho, es completamente
inusitado.

Es deber de las Provincias hacer la con­
vocatoria, de tener la representacion conve­
niente en el Congreso, es una necesidad y
tambien un. derecho.

Me parece que no tenemos que recordar­
selo á las autoridades de Buenos Aires y al
Presidente .

Sr. Rocha - Es que las autoridades de
Buenos Aires en estos últimos tiempos han
sabido olvidarse de sus deberes y es bueno
recordárselos..

Sr. Velez - El señor Senador sabe que se
han modificado las autoridades.

Nosotros no tenemos necesidad de darles
lecciones á cada paso hasta para la eleccion
de un Diputado, sobre si la deben hacer 6
les conviene hacerla.

Sr. Rocha - Es bueno refrescar la memo­
ria.

Ya sabia que el señor Senador se habla de
oponer.

Sr, Velez - No sabia que me habia de
oponer, por que siempre me ha conocido com­
pletamente imparcial.

Sr. Rocha - Doy testimonio de la gran
parcialidad del señor Senador.

Sr. Velez- No creo que sea adivino: no
puede pronosticar el futuro.

Sr. Presidente - El señor Senador por
Córdoba ¿ha concluido?

Sr. Velez - Si, señor.
Sr. Pizarro - Yo he apoyado la mocion

del señor Senador por Buenos Aires, modi­
ficándola en parte, para que el Senado, cons­
tituyéndose en Comision, la tome en consi­
deracion; y, como no he dicho una sola pa­
labra en apoyo de esta idea, debo manifestar
porque me adhiero á la mocion y la he
modificado en la forma espresada.

No hace dos sesiones que el Senado ha
sancionado una Ley acortando á quince dias
los términos, fijando los términos de las olee-
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ciones para el escrutinio de las elecciones
en toda la Nacion.

Las razones determinantes de esta sancion
las reconoce el Senado: era la necesidad que
había de integrar la Diputacion nacional, á
los objetos de su inmenso cometido que pa­
recen reagravadas por cuestiones de tanta
trascendencia como agitan al país en estos
momentos.

Si el Senado ha tenido este criterio para
acortar los términos del escrutinio y las elec­
ciones que han de practicarse, no sé por qué
creeria poder rehusarse á la indicacion que
contiene la minuta proyectada, tendente pre­
cisamente á realizar respecto de Buenos Ai­
res, que se encuentra, por razones que todos
conocen, en situacion espeeialisima, este mis­
mo deseo, de que cuanto antes, en la posible
brevedad, venga su representacion á integrar
la Nacion en la Cámara de Diputados.

Estas son las razones por que me udhiero
á. la indicacion de mi honorable colega por
Buenos Aires, y por que políticamente juz­
gada tambien la cuestion, sirve para definir
la situación en quc se encuentra esta Pro­
vincia, respecto á la garantia de estos mismos
Diputados, incuestionable para unos, apa­
rentemente cuestionable para otros.

Hay interés en definirla, y mi honorable
colega presenta á la vez que con su interés
patriótico en su mocion esta nueva faz de
politica de actuulidndad [sic) .....definiendo
una situacion que es necesario despejar
de las sombras con que se encuentra velada
y oscurecida,

Por estas razones he de apoyar la mocion
de mi honorable colega.

Sr. Ortiz- Yo tambien me voy á oponer
á la mocion, á riesgo dc incurrir en el anate­
ma de mi honorable colega....

Sr. Rocha- Yo no anatematizo á nadie.
Sr. Ortiz - Por dos razones.
Primera: porque creo que deben seguirse

los trúmites que el Reglamento establece y
que debernos abandonar este sistema de tra­
tar todo sobre tablas.

Sr. Rocha - Eso está tambien en el Re­
glamento.

Sr. Velez - Pero no tratándose de asuntos
que revisten esta gravedad.

Sr. Ortiz- Que la Comision estudie el
asunto y se espida,

Es cierto que asuntos demasiado sencillos,
el Reglamento autorísa á tratarlos sobre
tablas; pero este no me parece que se en­
cuentra en esas condiciones.

y segunda, por que en todo caso, y lleva­
do esto por un camino recto, creo que es á
la Cámarn de Diputados á la que correspon­
deria inmediatamente hacer las gestiones
necesarias para que ese Cuerpo tuviera la
reintegracion de todos sus miembros.

Un señor Senador puede convertirse en
gestor de la Cámara de Diputados, cuando
por ella no se reuna el Congreso, por que
está interesado en que funcione; pere [sic: o]
ahora está funcionando en quorum legal, y
para tener mayor amplitud, mas facilidad
para celebrar sesiones, es á la Cámara de
Diputados misma á quien corresponde ha­
cer las gestiones necesarias para que la olee­
cion se verifique, además de que ni tiene
objeto esta Ley desde que se han acortado
los términos, y el P. E. por sí, cumpliendo
con su deber, tornará las medidas que con­
vengan para que se haga lo que desea el
señor Senador.

Por est as razones he de oponerme á la
mocion que se discute.

Sr. Rocha - :\Ii distinguido colega, el Sf'­

flor Senador por Salta, temia un anatema
de mi parte. Yo no abundo en anatemas,
mucho menos contra el señor Senador.

Sr. Ortíz - Parecin haberlo dirijido al se­
ñor Senador por Córdoba.

Sr. Rocha - Dije simplemente que sabia
como iba á votar.

Sr. Velez - y yo le digo al señor Sena­
dor que no lo puede saber, y que' es una sus­
picacia demasiado lijera de su parte'.

Sr. Rocha - Es un honor que hugo al
señor Senador, por que sé que es muy con­
secuente con sus opiniones, lo mismo que el
señor Senador por Salta.

Sr. Velez- Soy consecuente con los prin­
cipios.

Sr. Rocha - Siempre en cuestión de prin­
cipios, cada uno tiene los suyos.

Sr. Velez - Es que aquí se trata de prin­
cipios trascendentales, y hay hechos lumi­
nosos que no se pueden dejar de ver.

Sr. Rocha - Para. el señor Senador úni­
cumente.

Sr. Presidente - Ruego :í los señores Se­
nadores que guarden las formas del debate.

Sr. Velez - El señor Senador se dirijo á
mi, yo tengo que contestarle.

Sr. Rocha - No me hacen daño las inte­
rrupciones.

Sr. Velez - ¿.Cómo han de hacerle á
uno de los primeros oradores de la Re­
pública?
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Sr. Rocha- No se trata de eso: se trata
de cosas sencillas, sobre las que hablamos
razonando discretamente.

Dije que sabia como iban li votar, y en es­
to hacia un honor á los señores Senadores,
por que los creo consecuentes con sus opi­
niones. Esto está lejos de ser un anatema.

El señor Senador por Salta me permitirá
que le haga una pequeña critica: no ha di­
cho una sola palabra sobre la mocion, ha
discutido el fondo de la cuestiono Para esto
ya llegará oportunidad.

Se dice: la mocion del señor Senador sale
del Reglamento: no, señor, es reglamentaria.
Es una curstion grave; pero precisamente
por que es grave, pido que se trate inmedia­
tamente. Estudiémosla en Comision dos 6
tres días, si se quiere, desde que hay alguno
que pide que se trate en Comisiono Con
todo el respeto que tengo por las opiniones
agenas, digo: lo que para mi es sencillo pue­
de ser grave para los demás. Están en su
perfecto derecho de pedir lo que piden y
entonces no me he opuesto,

Sr. Ortiz - Pido que se lea el articulo 'del
Reglamento,

Sr. Presidente- Iba á hacerlo leer, por
que no habria puesto la mocion en discu­
sion, sino fuera Reglamentaria.

:\1e parece que si ha habido alguna pe­
queña irregularidad, habrá sido haber pro­
longado este debate mas de lo necesario.

Se vá á votar: si la Cámara se ha de cons­
tituir en Comision, para tomar en considera­
cion la minuta presentada por el señor Sena­
dor por Buenos Aires.

Se vota y resulta afinnativa.
Sr. Villanueva - Podríamos pasar á cuar­

to intermedio.
(Apoyado.)

Asi se hace. Despues de algunos
momentos, vuelven á sus puestos los
señores Senadores, y se abre la se­
sion en Comisiono

Sr. Presidente - Con arreglo al articulo
108 del Reglamento, corresponde, una vez
que la Cámara se ha constituido en comi­
sion, nombrar un Presidente y un Secreta­
rio, que pueden ser el Presidente y el Se­
cretario del Senado.

Sr. Pizarro - Creo que la Cámara debe­
ria proceder á nombrar un Presidente, que­
dando el mismo Secretario.

Apoyada esta indicacion, se proce­
de á la eleccion de un Presidente, y
resulta el Dr. Del Valle.

Sr. Presidente - Está abierta la confe­
rencia.

Debo prevenir á los señores Senadores,
que en esta discusion, no se guardan las for­
mll.'Ireglamentarias del debate, y que cada
señor Senador puede usar de la palabra tan­
tas veces cuantas quiera.

Sr. Ve1ez- Despues del debate que tu­
vo lugar en la sesion, y sin tiempo para es­
tudiar el asunto, parece que lo que corres­
ponde es votar.

Sr. Leguizamon-Que se lea nuevamente
la minuta.

(Se lee.)
Sr. Pizarro - Una sola observacion pue­

de hacerse al Proyecto de minuta que se ha.
leido y sobre ella desearía que me diese al­
guna esplicacion su autor de la minuta.; y es:
que puede parecer envuelto en esta minuta
el pensamiento de que no se trate la. cues­
tion Capital mientras no se haya hecho la.
eleccion de Diputados Nacionales por la
Provincia de Buenos Aires.

Si esto fuera así, pediría la modificaeion
de este pensamiento que es sumamente gra­
ve y constitucionalmente falso.

Desearia sobre esto una esplicacion de mi
honorable colega por Buenos Aires; por que
si bien comprendo la conveniencia. de que
los Diputados por Buenos Aires concurran
á la discusion de esta gran cuestion nacio­
nal, no comprendo que ello pueda ser de
necesidad, ni contribuir una condicion sine
qua non para la resolucion de semejante
cuestion; y cuya solucion inmediata es de
interés palpitante para la Nacion.

La discusion de esta vieja cuestion está
ya agotada, puede decirse, en 20 años que
viene debatiéndose en las asambleas, y en
70 que viene trabajando la conciencia pú­
blica dia á dia, hora á hora y momento á
momento, en todos y cada uno de los fenó­
menos que produce en la existencia nacio­
nal la falta de annonia y conformidad de la
vida real, con el mecanismo y vida consti­
tucional establecida por la Ley orgánica del
país.

No hay, pues, necesidad imprescindible
de que los Diputados Nacionales por la Pro­
vincia de Buenos Aires, concurran una vez
mas fJ. la discusion de semejante cuestion;
y si tal fuera la inteligencia del periodo de
la minuta en que se enuncia el pensa­
miento de su concurrencia al debate, yo
habría de oponerme á ese periodo de la
minuta.
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Comprendo, sin embargo, que no es tal
vez esta la intencion de mi honorable cole­
ga, que sin duda alguna no pens6 en dar tal
alcance al Proyecto de minuta.

El señor Senador, autor de esta, compren­
de, indudablemente, como comprendo yo
tambien, la conveniencia que hay en que
los Diputados por Buenos Aires, concurran
hoy al debate de esta cuest ion; pero creo
que no hace de ello una condicion indispen­
sable para la resolucion, pues esto importa­
ria decir que basta la buena 6 mala volun­
tad de un gobierno local interesado en im­
posibilitar la solucion, para dejar al Con­
greso inhabilitado de tratar y resolver esta
cuestion que es llegado el momento de resol­
ver definitivamente.

Señor Presidente: nada se ha hecho, mien­
tras todo queda por hacer; y todo queda por
hacer en las circunstancias actuales, mien­
tras no se resuelva la cucstíon Capital!

A la resolueion de cst a cuestion que es
una gran necesidad pública, que es el gran
desideratum de la Nacion, suscribo con to­
do lo que puedo y valgo como miembro del
Congreso.

Creo que ningun asunto, en las actuales
circunstancias debe preocupar mns que la
resolucion de esta cuestion ; creo que todo
lo que se ha hecho, que todo lo que pueda
hacerse será nada, si no se resuelve hoy
mismo, mañana si es posible, esta cues­
tíon.

Yo puedo decir que he comprometido en
ella todo mi sér politico; he mendigado de
puerta en puerta de los hombres públicos
de Buenos Aires, su cooperncion patriótica
á la realizacion de este prop6sito que termi­
na la organización nacional. No hago mis­
terio de ello, ni podria negarlo, pues son
además, de públicanotoriedad los esfuerzos
que he hecho para procurar que concurran
á este prop6sito los hombres que por sus
antecedentes y por su participacion en la
vida pública debían concurrir á la realiza­
cion de este pensamiento, en vista de los
males presentes que sufre el país y de los
que son de temer en lo futuro.

Sin relaciones de ningun género; distan­
ciado por opiniones políticas y hasta por
mi actitud tan ardiente en medio de los su­
cesos de la presente situacion, he golpeado
lns puertas del General Mitre cuya figura
histórica se relaciona con los actos princi­
pales de nuestra vida nacional en la época
constitucional, para pedirle ponga su in-

Iluencia al servicio de este último acto de
nuestra orguniancion política, prometiendo
servirla yo mismo, lo que debo hoy decla­
rar con entera franqueza que me encuentro
dispuesto á hacer con sinceridad y upesar
de todo.

He asistido lÍ. la casa del Dr. Moreno,
Gobernador de la Provincia, con quien nin­
gun vínculo de relacion tenia, en prosecución
de este mismo propósito.

He estado con el Presidente de la Repú­
blica Dr. Avellaneda que ha debido sentir
mas que nadie los inconvenient'es del Go­
bierno por falta de una capitu propia y
permanente de la Nacion, y le he instado
sin cesar contraiga sus esfuerzos á dotar de
ella á la Nación, dándole á conocer con leal­
tad y con verdad estos trabajos que yo ha­
bia emprendido, y he procurado que él, con­
socuent o con sus propias palabras .y propó­
sitos munifestados en la clausura. de las
últ imas sr-siones del Congreso el mio pnsudo,
se pusiern en relación con los señores Sena­
dores y con todos los hombres de la ac­
tualidad, para la rcalizacion de este pro­
pósito.

Yo denuncio ante el país los nombres de
Mitre, Avellaneda, y Moreno, y los cito ante
el tribunal severo de la historia, COlIIO cito
y emplazo ante él á todos los hombres pú­
blicos de la Provincia de BlIl'Il0S Aires v :í.
los partidos pollticos, si faltando :í 1:1,.; i.;di­
caciones del pasado, á las lH'ce;;idad(',,; del
presente y á las visiones del íut uro IlPj;1I\
sin dar solucion á esta cuestion, pcrpvt u.m­
do así la causa principal de todos I\U(',.;1 ros
males. Yo les denuncio por haber dejado
hasta ahora podrirse en el silencio los cadá­
veres de dos mil argentinos ca idos en el
campo de batalla, sin querer darse cuenta
de la verdadera causa de este grnn desastre,
que todos conocen á ciencia :r conciencia,
por que Íl nadie se oculta que la verdndcra
causa de la grave situación en que la Nncion
SC' encuentra os la falta de Capital perma­
ncnte de la República.

Yo comprendo, señor Presidente, que en
las actuales circunstancias los partidos mili­
tantes de la Provincia de Buenos Aires pue­
den agitarse para establecer su predominio
en el gobierno de ella; pero no comprendo
que puedan prescindir y mucho menos que
crean poder obstaculizar y dificultar la rea­
lizncion de este prop6sito.

Sus hombres públicos deben apercibirse
de cual será la responsabilidad que les ca-
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bria en el porvenir, si prescindieran de ella
á vista de los males presentes, 6 la subordi­
nasen á los intereses transitorios de la polí­
tica de actualidad. Ellos deben abordar, con
completa prescindencia de las influencias de
una política momentánea, esta cuestion que
responde á tan altos intereses permanentes
de la Nacion entera.

Por eso decia, si en el Proyecto de mi­
nuta de mi honorable colega el señor Sena­
dor por Buenos Aires se envuelve el pensa­
miento de que la diputación por Buenos Ai­
res concurra como una medida conveniente
para la resolucion de esta cuestion, yo
participo de esa idea y he de votar por
ella, pero si se quiere hacer de esto una
cuestion sine qua non de suerte que por
este medio la acción de los partidos loca­
les pueda inhabilitar al Congreso para su
resolucion, yo pediría que se suprima 6 mo­
difique.

Deseo que dada la sinceridad con que ha­
blo, mi honorable colega el señor Senador
por Buenos Aires manifieste esa igual sin­
ceridad, su pensamiento sobre el alcance de
esa frase que debe preocupar seriamente
nuestra atencion.

Sr. Rocha - Debo empezar por declarar
que no se me ha ocurrido la cuestion que el
señor Senador me propuso.

:\Ii Provincia estaba sin representacion;
mi Provincia, como una fracción del Pueblo
Argentino, - creía que no debía estar en
estas condiciones - que era un daño no solo
para ella sino para la nacion entera.

Neccsitnrnos prestarle todas las fuerzas
morales.

Ahora, cuando él me sugiere esa cuestion,
le' digo yo: si nosotros pusiéramos todos los
medios constitucionales para resolver esta
cuestion, si nosotros pusiéramos en accion
todos nuestros procedimientos, para que Bue­
nos Aires estuviera representada, y ese re­
prescntacion no tuviera lugar, no por eso
retardarlumos la resolucion de la cuestion
capital.

Pero nosotros estamos en el deber de po­
ner nuestras facultades y nuestro poder para
que Buenos Aires esté representada en esta
cuestiono

:\Ie parece que esto puede satisfacer al
señor Senador. . _

Sr. Pizarro - Perfectamente.
Sr. Presidente- Si los señores Senadores

lo juzgan conveniente, podemos dar por ter­
minada esta conferencia.

( Aqui faUa un discurso del Dr. Rocha que
no hemos podido conseguir todavia; lo dare­
mos despues.} 1

Sr. Rocha - Hace bien el Sr. Senador por
Santa-Fé, mi distinguido amigo el Doctor
Pizarro en suponer que no quiero sueitar
una dificultad para la resolucion de la cues­
tion capital como el (la) desea ardientemen­
te. Ya llegará la oportunidad en que yo
pueda. dar pruebas de que este ha sido uno
de los objetos que me ha preocupado mas
seriamente en la presente lucha, y aun llegué
a abrigar la ilusion consoladora para todos
los Argentinos de que por ese medio podria­
mos tal vez evitar al país las desgracias de
la guerra civil y dar a las naciones que ponen
sus ojos sobre nosotros por sus intereses
comprometidos con ella, una alta prueba de
nuestra virilidad que resolvemos las cues­
tiones con el mas alto patriotismo, consoli­
dando definitivamente la nacionalidad ar­
gentina, dando para siempre asiento defini­
tivo á sus autoridades para que no puedamos
[sic] tener nuevos trastornos, ni esperar vol­
ver a v([ar])( er) dos lineas de batalla y la
bandera argentina de uno y otro lado, que
dos lineas de corazones latiesen con el mismo
impulso y que de un lado y otro cuando se
(m)uere en el momento solemne de la
batalla se creyera que se sirve realmente á
la patria.

Yo no pretendo en lo mas minimo obstacu­
lizar la solucion de la cuestion Capital.

Soy, Sr. Argentino ante todas las cosas
y he dado pruebas de ello; nada me ha dete­
nido para ser leal a la Nación, ni las pasiones
brutales que se han desatado contra mi
nombre, ni las calumnias, ni las injurias de
aquellos que estan mas cerca de uno, ni el
porvenir que comprendía se me reservaba.
Yo que tenia que vivir en Buenos Aires,
cuyas pasiones sabia que eran como la polvo­
ra y que algunas veces suelen ser duda [sic]
duraderas, en Buenos Aires, que despues de
la Nacion argentina es lo que mas quiero,
me parece que he dado pruebas (de que soy

1 A peear de la promesa de eala anotación. nunca le ineert6
el diaeuno del senador don Dardo Roeha. Tal eomo lo uenUl.
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n""eepermitido completar le ediei6n de loa debateeaobrela
ccuelti6n capital- con loe diwcul'808del.enor Dardo Rocha
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argentino y amo la reorganizacion de la N a­
cion y por consiguiente) tengo derecho de
reclamar para mi Provincia que se encuentre
representada en estas grandes soluciones,
no con el animo poco patriótico de poner
una piedra en el camino de esta solucion sino
con un sentimiento de dignidad hijo dc un
pueblo que no quiere que le impongan una
solueion, que se le arranque un sacrificio, y
aunque sca un beneficio revista la forma de
una imposicion.

No, Sr. Presidente, tengo fe en el patrio­
tismo de los hijos de mi Provincia, creo que
la gran mayoría de ella, ha de tener senti­
mientos argentinos y que ha de concurrir
resuelta y decididamente a prestar su con­
curso a la solucion de esta cucstion, creo que
cuando (ella) mire el pasado, que cuando
recuerde que el pueblo de Buenos Aires
tiene un nombre en In historia argentina. y
que ese nombre lo tiene por que ha sido
argentino, por que cuando el pueblo de Bue­
nos Aires reclama para él talo cual posicion
en la historia y en los sacrificios, esa his­
toria yesos sacrificios, y ese nombre ilustre
que el reclama cn las lumas, en las letras y
en las ciencias vale porque lo ha adquirido
en la patria argentina que todos amamos
cualquiera que sea la fila en que se encuen­
tre.

(Aplalt.~os)

No, pues, Sr. Presidente, no puedo dudar
un solo instante de mis cornprovincianos y
han de cooperar con patriotismo a la solu­
eion de esta gran cuestion, para q.c lo
que era apenas un sueño calenturiento (de
patriotismo) de nuestros mayores, sea una
gozosa realidad en nuestro presente: q." la
union argentina sea un hecho para siempre,
sin tener a nuestros enemigos que estan so­
bre nuestras fronteras asechando el mo­
mento de nuestros dolores para ver si llegan
a unirse en un solo proposito y entonces
nosotros podriamos decir: ¡Ay de la Repu­
blica Argentina, ¡ay de nuestras esperanzas
pntrioticasl '

(Aplausos)
Sr. Pizarro - ¡Que dulces emociones des­

piertan en el alma las palabras que acabo
de oir de mi honorable colega el señor Sena­
dor por Buenos Aires! ¡Que grato es, señor
Presidente, separar los ojos del lodazal in­
mundo del campo de batalla, para tender
la mirada por los hermosos horizontes que

nos ha dejado entrever el señor Senador por
Buenos Aires inspirado por los sentimientos
mas puros del patriotismo y las mas risueñas
visiones de un hermoso porvenir!

En nombre de estos mismos sentimientos,
de que debo dar testimonio, en favor de mi
honorable colega por Buenos Aires, le pido
que sea esplicito.

Trataba de saber si él concibe en esta mi­
nuta como necesariamente indispensable que
la Diputacion Nacional que corresponde á la
seccion electoral de Buenos Aires esté 6 no
presente en la Cámara de Diputados de la
Naeion al tratarse de la cuestion Capital.

Yo no lo considero, señor Presidente, ni
lo comprendería asl jamás.

Bajo el punto de vista de nuestra 01'11::1­

nizacion politica, no somos una Iederucion
de estados; somos una Nacion, y las clasi­
ficaciones de Provincias, Depurtumcntos 6
secciones, son puramente divisiones inter­
nas do su régimen 6 gobierno dornést ieo.

Pero en el esterior, en nuestra vida de
Nacion, desaparece todo ese mecanismo in­
terno y nada sor. la Provincia de Buenos
Aires, la de Córdoba, la de Santa-Fé,

Todo esto solo forma una nacíon por la
ley fundamental que nos rige.

El Diputado electo en la Provincia de
Buenos Aires, no es Diputado de Buenos
Aires: es simplemente Diputado Argentino
elegido por una seeeion del pueblo urgcnti­
no, como lo es el elegido por la Rioju.

Poco me importaríu, pues, ni poco debe
importar á nadie que falten en la Roproscn­
tacion Nacional del pueblo argentino algunos
Diputados, si esta se encuentra constituida
en la Cámara en qllorllm legal con arreglo
á su ley fundamental.

Desde este momento la Cámara queda
perfectamente habilitada para tratar las mas
grandes cuestiones del país, y puede y debe
ocuparse de la euestion de Capital segun el
sentimiento Nacional, segun In opinion y la
voluntad Nacional elocucntemente manifes­
tada en tantas ocasiones.

Poco importaría pues, aun cuando sintic­
ra que SI' encontrasen vacantes cierto núme­
ro de asientos de aquella Cámara, ya fuese
por la seccion electoral de Buenos Aires, la
de Jujuy 6 cualquiera. otra, que la represen­
tacion del pueblo argentino y no de los Es­
tados, se encontrase incompleta.

Esto no inhabilitaria al Congreso, 6 á la
Cámara de Diputados para resolver esa gran
cuestiono
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Comprendo, pues, que sea conveniente te­
ner en el seno de la Representacion Nacio­
nal el mayor número de voluntades, el mayor
concurso de inteligencias y de luces para
resolverla acertadamente, pero jamás puede
ser indispensable el que se encuentren todas
sus bancas plenamente ocupadas, desde que
basta que el pueblo urgentino esté en aque­
lla Cámara verdaderamente representado.

~Ii honorable colega por Buenos AirE'S no
ha sido esplicito respecto á la duda que me
suscitaba esa frase de su proyecto de mi­
nuta. Le'he visto en ciertos momentos eclip­
sarse en su brillante discurso al hablarnos
de Sil Provincia y do provincialismo al tratar
de nacionalidad y patriotismo con tanta luci­
dez á propósito de esta importante cuestión
nacional, son esas palabras una mancha, ne­
grus sombras de su discurso que es necesario
que desnparezcan: pero, aparte de esto, mi
honorable colega se ha olvidado de precisar
C'I sentido de esa frase que se encuentra en la
minuta que siendo mas ó menos equivoca,
puede dársele tal vez el concepto que le in­
dicaba lo que si así fuera pediría suprimie­
sp Í¡ eliminase.

Por mi parte creo que mi honorable colega
no puede cscitar en esta situacion, en mani­
Ir-star cual C'S el sentido de esa frase, y desde
ya creo que puedo hacerle justicia, diciendo
que por su mente no ha pasado ni en sombra
1:1 idea de que la falta de la representacion
en el Congreso de alguna de las secciones
electorales de la Hepública, inhabilite al
Congreso mismo para tratar esta materia.

Indudablemente que no es sentida la con­
venir-nciu, de que la representacion nacional
se integre, y en esto estamos de acuerdo;
pero jamás puede ser una necesidad insalva­
ble Ó una condieion sine qua non.

Pur r-sta razon rogaría al señor Senador
fuese mas esplicito en obsequio á los prin­
cipios y hasta en obsequio suyo.

Sr. Presidente - Necesita el apoyo de
cinco soñares [sic: el Senadores.

(Apoyado.)
SC' vá á votar si se cierra ó no la confe­

rencia.
Se vota, y resulta afirmativa.

Continúa la sesion.
Se vá á leer nuevamente la minuta de

comunicucion. .
As! se hace.

Con arreglo al articulo 122 del Reglamen­
to, se suprime la consideracion general de
un Proyecto cuando ha sido tratado en co-

mision por la Cámara; por consiguiente,
está en discusion particular.

Si no se hace uso de la palabra, se votará.
Se vá á votar si el Senado acepta el pro­

yecto de minuta de comunicacion presenta­
do por el señor Senador por Buenos Aires.

Se vota, y resulta afirmativa.
Habiendo terminado los asuntos que es­

taban á la órden del día, queda levantada
lasesion.

As! se hace, siendo las cuatro y
media de la tarde,

13- Sesion ordinaria (de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 27 de julio de 1880 I

Sr. Secretario - La Comision de Nego­
cios Constitucionales se ha espedido en el
proyecto presentado por el señor Senador
Pizarro, disponiendo que el P. E. gestione
la cesion de la ciudad de Buenos Aires para
Capital de la República.

Sr. Pizarro - Hago mocion para que nos
ocupemos sobre tablas de este asunto.

(Apoyado.)
Sr. Lucero - Seria conveniente que se Ic­

yera el despacho de la Comisiono
Se lee, siendo su tenor como sigue:

Honorable señor:
Vuestra Comision de Negocioa.Constitu­

cionales ha tomado en consideracion el pro­
yecto presentado por el señor Senador Pi­
sarro, disponiendo que el P. E. gestione la
cesion de la ciudad de Buenos Aires para Ca­
pital de la República, y por las razones qUI'
os dará el miembro informante, os aconseja
la sancion de este pensamiento en la foilila
de la adjunta minuta de comunicacion al
P. E.
Belgrano, Julio 26 de 1880.

Rafael Iqareobal>« Benjamin Paz
-Juan Marlin Leguizamon.

PROYECTO DE MINUTA DE
COMUl\ICACION

AL P. E. DE LA NACION.

Tengo encargo del H. Simado para ma­
nifestarle á V. E. que conforme sus vistas
respecto á la oportunidad de resolver la cues-
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tion Capital de la República cuando el se­
ñor Presidente se dign6 espresar al H. Sena­
do en el mensaje con que clausur6 sus se­
sioncs el año pasado; y como tiene actual­
mente en revision un proyecto de la H.
Cámara de Diputados declarando capital
la ciudad del Rosario, la H. Cámara, antes
de despacharlo, desea saber si es posible la
fcderalizacion de la ciudad de Buenos Aires.

Al efecto me encarga manifestarle á V. E.
la conveniencia de que el P. E. gestione, de
conformidad con el arto 3° de la Constitu­
cion, la cesio n de dicha ciudad y su munici­
pio, para la Capital de la República, en la
inteligencia de que se esperará pi término
de 30 días, pasados los cuales la H. Cámara
considerará que esta cesio n es negada.

Dios guarde á V. E.
Igarzabal- Paz - Lequizamon.

Sr. Presidente - No haciéndose uso de la
palabra, se vá á votar la mocion del señor
Senador por Santa-Fé, si se trata sobre ta­
blas el proyecto de que acaba de darse lec­
tura.

Se vota, y resulta afirmativa.

Sr. Igarzabal- Pido la palabra.
A juicio de la Comision de Negocios Cons­

titucionales, en cuyo nombre voy á decir
algunas palabras, la cuestion Capital de la
República se encuentra ya en su periodo de
crisis.

Los últimos acontecimientos han hablado
bien alto, burlando esperanzas halagüeñas y
matando ilusiones patrióticas.

El Gobierno Nacional residía sin jurisdic­
cion en la Ciudad de Buenos Aires: no era
una solucion, pero era un hecho consentido
por el pueblo y los Poderes públicos de la
Nación.

Todos veian en esto el medio de llegar
á una solucion satisfactoria. Unos pensaban
que el tiempo y la razon fria operarían lo
que el esfuerzo y el patriotismo de hombres
muy distinguidos del país no habían podido
conseguir ántes, á saber: la federalizacion
de la Ciudad de Buenos Aires; otros, en
prevision de una forma constítucionnl, veían
el ensayo de un gobierno federal sin juris­
diccion, sin las tareas de la Capital, sin las
ocupaciones de la casa, diré así, para dedi­
car todo su tiempo al desarrollo de los inte­
reses nacionales de un país tan vasto, y en
1'1que todo está por hacerse, como es la
República Argentina.

Pero repito, señor Presidente, los aconte­
cimientos últimos han hablado contra todo
esto; y la Comision de Negocios Constitu­
cionales, reconoce que es forzoso inclinarse
ante sus consecuencias, desde que, por otra
parte, los hechos han hablado para dar razon
plena á los artículos de la Constitucion, que
establecen que la Nación debe tener una
Capital, y que el Gobierno Federal debe ejer­
ccr en ella jurisdiccion esclusiva.

La Comisión como lo dice en la minuta
que propone á la consideracion de la Cá­
mara conforma nsi sus vistas con las dc la
Honorable Cáma[ra] de Diputados que, antes
de ahora, había sancionado un proyecto, que
la Comision tiene á su estudio; las conforma
con la opinion que el P. E. espresó on 1"1
Mensaje con que cerró las sesiones del Con­
greso en el año anterior, y declara que, á
su juicio. ha llegado el momento do resolver
dcfiniuvnmento la cuestión Capital, y qUE'

considera que esta cuestion esta ya fuera
de toda controversia.

Dospucs de esto, la Comision tenia que
pensar en el punto que debe ser designado;
pero desde luego encontraba, que en la con­
ciencia y en las aspiraciones dC'I pueblo ar­
gcntino está que la ciudad de Buenos Aires,
Capital de hecho, debo ser do derecho Ca­
pital definitiva de la República.

Fué la Capital del país bajo el Gobierno
español, la Capital, la cabeza dr- nucstru
revolucion y crnancipacion política: la Ca­
pital de la Nncion por nuestros COII~!'('''O''

de 1826 y 1853 es decir, bajo las do" Iormas
de Gobierno ensayadas en el país, :I"i I'''
que es forzoso convenir en que la Capit al
en Buenos Aires viene á ser una cláusula
del testnrnento sagrado de nuestros padres,
representados precisamente en esta cuestion
por las dos figuras mas culminantes de nues­
tra historia.

AsI vemos que Rivadnvia, el ilustre Ri­
vndavia, cerraba el cuadro de sus grandes
actos pollticos con la cupitalizacion de Bue­
nos Aires; y 25 años dcspues, el inmortal
San Martín legaba su corazon á esta misma
ciudad, lo que, aunque parezca ageno á la
cuestión, no lo es, porque con eso significa­
ba una aspiracion de su parte, 6 el reco­
nocimiento de mi hecho: Buenos Aires, ca­
pital de su patria.

De otra maneru, dados los antecedentes
del Gran Capitun de 11\América, no se {'s­
plicnria este hecho; porque en sus últimos
momentos, y para esas disposiciones, es im-
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posible que no se acordara que había nacido
eu Mísiones, y que cabia en su modestia
disponer que su corazon descansara aunque
fuera en las ruinas de Yapeyú; es imposible
que no se hubiera acordado de la risueña
ciudad de ~Iendoza. dr- su querida Men­
doza , como 49 la llamó cuando la eligió para
teatro- de su retiro :í la vida privada: al fin
en la ciudad de Buenos Aires había figurado
solamentr- por la orgunizacion de sus famo­
sos granaderos á caballo.

Es claro y evidente entonces que él que­
ria legar su coruzon :í su patrin, á la Repú­
blica Argentina, y queriendo hacer práctico
su pensamiento, lo legó, como debia legarlo
:í la ciudad de Buenos Aires, que es la ca­
br-za y el cornzon de este país.

Por eso digo que la Icderalizacion de Bue­
nos Aires es cláusula del testamento de nucs­
t ros padres: y si bien recordando al ilustre
Xloreno, al ilustre Belgrano, y á tantos
otros esclarecidos varones de la Patria Al';
gentinu, no puedo citar hechos 6 palabras
de ellos sobre el particular, es porque en la
época en que vivieron, esto no era una cues­
tion: ellos no pudieron ni siquiera darnos
consejos para el porvenir, porque no pudie­
ron irnajinarsc que nosotros llegáramos has­
t:1 el grado de desconocer las leyes natura­
lr-s á que está sometida la nacionalidad ar­
¡!;l'ntina.

En efecto, señor, pasma ver la tranquili­
dad con que ciertos hombres sostienen que
la ciudad de Buenos Aires no debe ser la
Capital de la República, 6 que no debe ser
cedirln por la Provincia de Buenos Aires á
la Nncion ; y admira ver como sin pensar
en las consecuencias se anteponen los inte­
rt-sr-s momentáneos, los intereses de partido,
y cierran los ojos en presencia de los mas
caros intereses presentes y futuros de 1:1
Patria!

Por lo demás, señor Presidente, la Comi­
sion do Negocios Constitucionales cree que
r-n estu ocasión tan solemne, la última se­
guramcnte en que la Nacion pide á la ciudad
de Buenos Aires que la encabece esta, no se
nl'gará á conciliar este alto honor con la ren­
lizacion de un hecho que piden todas las
naciones del mundo que están en relacion
con la República Argentina, y es: la neutra­
lizacion de los grandes intereses mercantiles
ucumuludos en aquella ciudad.

Sr. Presidente: La ciudad de Buenos Ai­
res, no es ni puede ser una ciudad de pro­
vincia; es una ciudad cosmopolita, en la que

todos los argentinos de las diferentes pro­
vincias fraternizan entre si, armonizándose
á la vez con todos los hombres del mundo
que se presentan allí pidiendo paz, única­
mente paz, para trabajar y contribuir así
al desenvolvimiento de nuestra riqueza.

Cuando pienso, señor, en estas cosas, no
puedo dejar de decir: tengamos lástima, y
en medio de nuestras pequeñeces y miserias
politicas, que al fin todos los pueblos las
tienen, convengamos, en que es necesario
señalar un punto en donde sin rivalidades
y sin rencillas de barrio, nos reunamos to­
dos los argentinos á trabajar por la felicidad
comun. Esta es la solucion que ha de hacer
de la ciudad de Buenos Aires, lo que ella
aspira- á ser en el gobierno de la República
Argentina; esta es la solucion que le ha de
dar influencia lejítima en los destinos del
pais, y la única que hará que esa influencia
no pueda ser contra[r)restada por ninguna
corriente contraria, venga de gobiernos, 6
venga de pueblos.

La Comision cree tambien, que la pro­
vincia de Buenos Aires debidamente consul­
tada, de conformidad con lo que prescribe
la Constitucion, no puede negarse á la rea­
lizacion de este pensamiento, no puede con­
trariar la obra de la naturaleza, esa obra
que durante tres siglos, no han querido con­
trariar los argentinos, que con la sávia del
país han contribuido á formar ese gran cen­
tro de poblacion.

Si, señor, aquí y en cualquier parte, y
bien alto, puede decirse que lo que ha sido
en el pasado, y lo que es en el presente la
ciudad de Buenos Aires, es obra propia y
escIusiva de elementos y acontecimientos
esencialmente argentinos, es decir, de acon­
tecimientos y de elementos de toda la Na­
cion, hasta por los hombres de todas las
provincias que han figurado en ella desde
1810 hasta el prcsente.

y ya que así me espreso, y ya que hablo
fuera del recinto de la ciudad, seáme per­
mitido cspresar que es mi conviccion, que
Buenos Aires ha correspondido siempre á
todos estos hechos, porque ella ha sido y es,
el teatro para In inteligencia y para la labor
de todos los argentinos, hasta el grado de que
no 1'1'1'0 que hoya ninguno que no pueda decir
que allí encontr6 siempre eooperaeion y
estimulo para sus nspiraeiones lcjltimas;
ninguno que no pueda decir, que desde el
momento que llega allí, no se encuentra
como en su propia casa, sea que hubie-
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se nacido en Córdoba, Iorrnádose en San
Juan, etc.

Señor Presidente, la minuta de comuni­
cacion que presenta la Comision, y que re-.
comiendo á la consíderacíon de la Cámara
está inspirada en estos sentimientos. Ella
espera que el mismo señor Senador Dr. Pi­
znrro, que es el autor de este pensamiento,
cooperará á que sea sancionada, pues exa­
minándola verá que solo se ha variado la
forma consultando la misma brevedad que
el señor Senador busca para la solucion de
la cuestion Capital de la República

Sr. Pizarro - Pido la palabra.
Las últimas palabras del miembro infor­

manto de la Comision me obligan á decir muy
pocas, para manifestar mi plena adquiescen­
cia á la forma que se ha dado á la minuta
dc comunicacion.

Comprendo que consulta la brevedad en
la cspedieion de este asunto y que tiende á
lograr la oportunidad que sc oírece de resolver
esta cuestion en el sentido de las indicaciones
del miembro informante de la Comisiono

Yo lamento, señor Presidente, sin embar­
go, que él en Sil discurso no se haya contrai­
do á un pensamiento que parece que indica
la minuta misma, cuando recuerdo que el
Senado tiene á discusion un Proyecto de
Ley sancionado por la Cámara de Diputa­
dos, fijando la ciudad del Rosario como Ca­
pital permanente de la República.

Este pensamiento, debe ser consultado
sériamente, señor Presidente, porque si lle­
gara el caso, lo que no es de esperar que los
Poderes públicos de la Provincia de Buenos
Aires, rehusen contra toda[s) las indicaciones
de la cspcriencia, de la histoi i:l y del senti­
miento nacional, como acaba de espresarlo
el señor miembro informante de la Comision,
la ciudad trudícional y su municipio para
asiento permanente de las autoridades fede­
rales, en este caso no quedará por esta
razon la Nación en el estado de continuar
llevando esta vida incierta y vacilante, sin
tener un asiento fijo donde ejercer su juris­
diccion permanente y debia designarse la
ciudad del Rosario como Capital de la Re­
pública.

Aunque menos adecuada esta segunda so­
lucion, seria necesario tomarla en conside­
racíon y resolverla como una indicacion,
menos propia - pero como una indicacion
viva y palpitante de la Nacion.

Ya en dos ocasiones ha sido la ciudad del
Rosario indicada como ciudad destinada á

servir de asiento á las autoridades de la Na­
cion.

La sancíon de la Cámara de Diputados
en este mismo sentido, seria as! necesario
adoptarla; se funda en consideraciones de
muy alto peso y si hubiera de llegar el caso,
en que los Poderes Públicos de Buenos Ai­
res negasen la Ciudad de este nombre para
asiento permanente de las Autoridades Na­
cionales, no habria otra solucion posible, que
la de llevar inmediatamente al Rosario la
Capital, dado que no es posible que conti­
núe existiendo este hecho sin ejemplo en la
historia del mundo: de un Gobierno sin
jurisdiccion sobre el territorio de su propia
residencia, sobre su propio territorio.

Ya me esplico, señor Presidente, que en
tiempo de la Confcderacion en los Estados­
Unidos, cuando el Gobierno Federal no ejer­
cia jurisdicción sino simplemente sobre los
Estados, hubiera podido sostenerse un órden
de cosas parecido al que ha pasado entre

. nosotros en la última época, pero no me
esplico que tratándose del Gobierno Nacio­
nal, del Gobierno que debe ejercerse no solo
sobre los Estados sino también sobre los in­
dividuos, dircctumcntc, sobre el pueblo; el
Gobierno Nacional, el Gobierno por exce­
lencia, el Gobierno Supremo del país no
tenga jurisdiccion sobre su propio territorio,
no tenga jurisdiccion en su propia Capital.

Esto es incomprensible, esto os lo que
produce el malestar general de la Repúblí­
ca, las vacilaciones de nuestra existencia
nacional, y los trastornos que nos ha dado
la última revolución.

Gobierno sin jurisdiccion ('S un absurdo,
una palabra sin sentido, un mito, pues el
Gobierno no es otra cosa, sino el ejercicio
de In soberanía, el ejercicio de la soberanía
por medio de los tres Poderes Públicos que
la representan: el Poder Legislativo, pi Ejc­
cutivo y (·1 Judicial.

Gobierno sin jurísdiccion, Gobierno sin
que pueda actuar sobre las cosas, sobre las
personas, sobre los individuos, legislando en
el terreno que ocupa, ejerciendo en el ~Ii­

nisterio de Justicia, administrando los inte­
reses que se relacionan con el territorio de
que se encuentra posesionado, es un absurdo,
y como todo absurdo, no dá otro resultado
que la guerra, y los trastornos que son la
negación de todo Gobierno de todo órden
en la vida regular de los pueblos.

Yo hubiera querido que .ni honorable cole­
I!:U por San Juan hubiera encurado la cuestión
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desde este punto de vista para fijar su aten- Pero, me siento en el deber de ser franco
cion en el segundo término de la cuestion, al espresar mi opinion, y lo haré en los tér-
menos 'principal, secundario, pero de todos minos mas respetuosos.
modos, dado el respeto que se debe á la Es mi conviccion intima que estas minu­
soberanía local de la Provincia de Buenos tas de comunicacion no dan resultado nin­
.-\1res , :r la posible resistencia de sus Poderes guno ni pueden dar resultados en presencia
Públicos, á hacer la cesion solicitada - se- de los hechos que han tenido lugar; y en
gundo término de la cuestion que necesa- presencia de la política que asume el primer
ria :r fatalmente tiene que ser aceptado magistrado de lu República.
como una solución, la menos satisfaeto- Yo creo, señor Presidente, que esta mi­
ria pero conveniente y aun indispensable nuta de comunicacion no importa otra cosa
por las circunstancias que acabo de in- para el Presidente de la República que un
dicar, pensamiento tirado al aire y que lo acojerá

He querido hacer esta indicacion al acep- 6 n6 lo acojerá, que lo tomará en considera-
t ar la minuta de comunicacion. cion 6 n6 lo tomará en consideracion: mi

Sr. Igarzábal- He declarado en nombre conviccion es que no hará de esta minuta
de la Comisión, que ya ha llegado el mo- gran caso.
mento de resolver definitivamente la cues- Fijar el término de treinta dias para re­
tion Capital; á este objeto la minuta de solver esta cuestion, con la condicion que si
comunicacion que se propone dá al Poder se resisten los Poderes Públicos dc Buenos
Ejecutivo <'1 término de treinta dias para Aires á la peticion que se les haga, se dé
rccnbar la cesion de la Ciudad de Buenos por terminado este asunto y se resuelva la
Aires por parle de la Provincia. Capital en el Rosario; creo que eso entraña

¿Qué mas puedo decir en nombre de la un peligro gravísimo; creo mas: creo que
Comision, para responder á las exigencias nosotros los miembros del Congreso no de­
del señor Senador? hemos dudar por un momento que no te-

,.:-\01<,muestra esto que la Comision está nemos derecho para que Buenos Aires sea
dispuesta á que en el presente periodo se Capital de la República, legislando y obran­
resuelva la cuestion Capital, á que en trein- do dentro de la Ley.
ta dias mas veamos claramente como vamos Dejar consignado en la minuta de comu-
:í completar definitivamente la organizacion nicacion quc nos propone la Comisión que
dI' la Repúblicn? si los Poderes Públicos de Buenos Aires no

Sr. Pizarro - Si es asi, estoy conforme. . asentian á este pensamiento, dará por re­
Sr. Igarzábal- Asi es; simplemente que- chazada la solicitud, me parece que habre­

ria recordar al señor Senador que todo eso mos perdido un mes de tiempo y no habré-
había dicho á nombre de la Comisiono mos avanzado un ápice en esta materia.

Sr. Civit - Pido In palabra, señor Presi- ¿Qué inconveniente habría para que una
dente. Ley mas preceptiva resuelva esta cucstion?

~I<, toma un poco de sorpresa la discu- ¿Qué inconveniente habría para convocar á
sion que ha tenido lugar y dudo mucho una Convencion dentro de quince días, para
que pueda coordinar mis ideas con la cla- que reforme la Constitucion en el articulo
ridad que deseara al ocuparme de este que se refiere á la euestion Capital, y así
asunto. podría el Congreso decidir, hacer Capital á

Tengo dudas muy sérias, señor Presidente, Buenos Aires 6 á cualquier otro punto de la
sobre que la minuta dé el resultado que con República?
pila se busca. Todas estas ideas me asaltan y creo que

No obstante, dadas las palabras que aca- mis honorables colegas me esousarán si las
ba dc hacernos oir el miembro informante espongo por que en realidad no doy la im­
de la Comision, hay algo que tranquiliza portancia que el señor miembro informante
mi espíritu, puesto que veo decísion com- de la Comision le dá á la minuta de comu­
pleta por parte de la Comision para que la nicacion, persiguiendo él con patriotismo no­
cuestion Capital quede resuelta. ble y decidido la realizacion de este empeño

y digo que eso me consuela, señor Pre- tan exigente; para que no se repitan per­
sidente, por que seria de desear que en todos turbaciones como las que han tenido lugar.
los miembros del Congreso existiera igual Los treinta días que propone la Comision
conviccion. serán muy pocos 6 serán muchos.
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Pero, es sabido de todos', señor Presidente,
que se hacen gestiones á este respecto, mas
6 ménos laudatorias, mas 6 rnénos contem­
plativas. No lo sé oficialmente, pero debo
suponer que hay exactitud en todas las ase­
veraciones que se me hacen de que el Pre­
sidente de la República se ocupa de este
asunto y que el Gobernador de Buenos Ai­
res también le presta atencion. Pero en to­
do esto no veo mas que un movimiento al
que no se puede resistir, pero al que tam­
poco se le quiere dar la solucion indispen­
sable y urgente que requiere.

En presencia de todo esto, señor Presiden­
te, me permito preguntarle á la Comision,
que creo tiene convicciones á este respecto,
si ha tomado informes, si ha podido averi­
guar de fuente segura, que esta minuta de
comunieacion no vá á dar otro resultado que
pasarla al Presidente de la República, y que
el Presidente de la República conteste: haré
lo que de mi dependa? ¿Qué mas vá á hacer
el Presidente de la República? ¿Por que no
hablamos de emplazar la política fluctuante
del Presidente de la República con Leyes
de carácter urgente y perceptivo?

Esta Iluctuacion, estas dudas, me ponen
en una séria dificultad.

No quiero poner nuevos estorbos á este
propósito de resolver la cuestión Capital;
pero, si se nos presentan medios tan sin ob­
jeto y sin resultado práctico, tal vez prefiri­
ría votar en contra, - al menos que la Co­
mision pudiera dar esplicnciones que vinie­
sen ú hacer desaparecer estas dudas y que
me indujeran entonces lÍ. prestar mi voto
á la minuta que se propone.

Por el momento no se me ocurre otra co­
sa.

Sr. Igarzabal - Yo no sé, señor Presiden­
te, qué mas puede exigir el señor Senador,
de la Comision, cuando lo que ella busca es
el apoyo de la Cámara para fijar un térrni­
no perentorio á los trabajos que, es notorio
hace el P. K, con el objeto de federalizar la
Ciudad de Buenos Aires. ¿No es práctico
decir: la Cámara esperará treinta dias res­
pecto de este asunto? Esto le parece nada
al señor Senador por Mendozu, é inicia la
idea de que se convoque una Convencion
nacional para que reforme la Constitucion.

Señor Presidente, la Comision no se ha
preocupado de idea semejante; y es estraño
que el señor Senador, en momentos en que
declara que esta euestion lo toma de im­
proviso, avance una idea tan grave, como

seria la de proyectar una -Convencion na­
cional en estas circunstancias. i,Acaso no
será posible obtener la Iederulizaeion de
Buenos Aires? No lo podernos saber.

El señor Senador, aun colocándose en el
punto de vista en que se coloca, no puede
asegurar que sea necesaria la convocaeion
de una Conveneion; y tiene que convenir en
que por el momento no hay otra cosa que
hacer que apurar al P. K, en la tarea que
tiene entre manos, y darle un plazo, para
que en Henda que el Congrnso [sic: el está
dispuesto á resolver la cuestión Capital en
el presente periodo.

Entonces i,quP otra cosa puede exigirse
del Congreso, ni qué mas pudiera hacerse
en las presentes circunstancias?

~Ie reduzco á estas observaciones, por­
que son las que creo pertinentes para con­
test ar las ideas emitidas por el señor Scnn­
dor pOI' Mcndoza.

Sr. Civit - Pido la palabra.
Sr. Presidente-Si es para una rectifica­

cion puede usar de ella.
Sr. Civit - Cuando yo decia, señor Pre­

sidente, que no hay un objeto práctico en
esta minuta de comunicacion, me refería al
término que reputo largo, y además á otros
médios que tiene perfecto derecho el Con­
greso para ponerlos en juego, á fin do con­
seguir ('1 mismo resultado...

SI'. Pizarro - ¿No puede indicarlos?
Sr. Civit - La convocacion de una Con­

vencion Nacional, es un derecho porfr-cto
del Congreso y es tun pertinente COIIIO est u
minuta de comunicacion, puesto que 1:1St ru­
mituciones serian poco mas 6 ménos las mis­
mas: se convocaría al pueblo de la Repú­
blica en un punto dado y resolveria 6 nó
la reforma. Este es el médío mas práctico.
Tal vez habria otros mas plausibles que esta
minuta de comunicación, pero en cl momen­
to no me creo habilitado para proponerlos.

Sin embargo, como he dicho antes, no
quiero hacer de esto una cuestion que ven­
ga á establecer este propósito.

Solo me pcrmiteré [sic: il preguntar á la
Comision si hubria inconveniente para que
el término, en lugar de ser de treinta dias,
fuera de quince?

Creo suficiente este término, puesto que
hace quince días, quizá un mes, que se gcstio­
na este asunto do Capital y que las autorida­
des nacionales y provinciales se ocupan de él.

Creo que se tiene mucho camino uvanaado,
y, puesto que la Comision nos manifiesta
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que su propósito es resolver esta cuestion
cuanto antes, me parece que no tendria in­
conveniente en disminuir el término que, á
mi juicio, es inmensamente largo.

Creo que quince dias mas de angustiosa
espera, no solo para nosotros, sinó para la
República toda, bastan :r sobran para que,
si hay buena voluntad al1l y aquí, se resuel­
"a esta cuestiono

Sr. Pizarro - Creo que esta indicacion
era propia de la cuestion en particular.

Sr. Civit - Es de la cuestion en general,
por que de esto depende mi voto.

Sr. Igarzabal- Desde luego acepto la
modificacion que propone el señor Senador.

Sr. Febre - No hay discusion si el señor
miembro infonnante de la Comision acepta
la indicacion que propone el señor Senados
por Xlendoza.

Sr. Presidente - Sc vá á votar si se dá el
punto por suficientemente discutido.

Se vota, y resulta afirmativa.
Votada en general la minuta de eo­

munieacion, resulta aprobada.
S!' vota en seguida en particular,

reduciendo el término á quince dias,
y resulta igualmente aprobada.

Sr, Gomez - Hago mocion para que la
Comision se espida en un cuarto intermedio
sobre el otro proyecto del señor Senador
Pizarro, relativo á la residencia de las auto­
ridades nacionales, mientras se establezca la
Capital definitiva, :r para que si la Comí­
sion no puede espedirse, la Cámara se consti­
tuya en Comisiono

(Apoyado.)

Sr. Presidente - Está en discusion la mo­
cion del señor Senador por San Juan.

Sr. Igarzabal- Señor Presidente, si la
idea manifestada por mi honorable colega,
el señor Senador por San Juan en el sentido
de adherirse á la sancion del otro proyecto
sobre residencia de las autoridades naciona­
les, presentado por el señor Senador Piza­
rro, tiene la aprobación de la Cámara, lo
mejor seria que el Senado se constituya en
Comision para tratarlo. Yo en nombre de la
Comision de Negocios Constitucionales, de­
claro que en un cuarto intermedio no pode­
mos ocupamos de este delicado asunto.

Sr. Gomez - Previendo esa observacion
es que he propuesto que si la Comision no
podia espedirse en un cuarto intermedio, la
Cámara se constituyera en Comisiono Re­
duzco, pues, mi mocion á la segunda parte.

Sr. Lucero - Creo que seria conveniente
dar lectura del asunto para poder darse
cuenta de lo que se trata.

Sr, Pizarro - Se trata simplemente de
declarar á Belgrano residencia interina de
las autoridades nacionales hasta tanto se re­
suelva la cuestion de Capital permanente.

Puede votarse la mocion del señor Sena­
dor Gomez, y en seguida pasarse á cuarto
intermedio.

Sr. Presidente - El señor Senador por
San Luis insiste en que se lea el Proyecto?

Sr. Lucero - No, señor.
Sr. Presidente - Se vá á votar la mocion

del señor Senador por San Juan.
Se vota y resulta afirmativa.
Acto continuo la Cámara pasa á

cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los señores

Senadores dice el-

Sr. Presidente - Continúa la sesion.
Vá á leer el señor Secretario el articulo

108 del Reglamento.
Se lee en esta forma:- «Acordado que

« sea, la Comision nombrará un Presidente
« y un Secretario, pudiendo serlo los mismos
« que desempeñan estos cargos en el Senado.>

Sr. Villanueva - Yo creo que la Cámara
asentirá que presida esta conferencia el Sr.
Presidente y el mismo Secretario sin perder
tiempo en hacer el nombramiento que re­
caeria probablemente en las mismas perso­
nas.

(Apoyado.)

Sr. Presidente-Si no hay observacion,
el silencio se considerará como un asenti­
miento .....

Está abierta la conferencia.
Sr. Pizarro - Yo pediria que se diera lec­

tura por el señor Secretario de un Proyecto
que hemos confeccionado entre varios miem­
bros del Senado modificando el que yo ha­
bia presentado anteriormente.

Estando de acuerdo con este proyecto al­
gunos de los miembros de la Comision, el
señor Presidente podria ponerlo en discusion
como si fuera el que originariamente tuve
el honor de presentar al Senado.

Se lee en esta forma.

EL SENADO V LA ChlARA DI' DIPUTADOS, ETC.

ART. 10 Mientras se dicta la Ley de
Capital permanente de la República con
arreglo al articulo 30 de la Constitucion Na­
cional, las autoridades Que ejercen el go-
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bierno federal, continuarán residiendo en el
Pueblo de Belgrano de conformidad al De­
creto de 5 de Junio ppdo. siempre que el
Congreso ó el P. E. en receso de aquel no
dispusiera su traslacion á cualquier otro pun­
to del territorio argentino.

AUT. 2° Comuníquese al P. E.
Sr. Pizarro - Es sobre este Proyecto que

debe versar la conferencia.
Sr. Presidente - Parece que no hay ob­

servacion.
Está en discusion el Proyecto que se ha

leido.
Sr. Leguizamon-En la última sesion mi

honorable colega el señor Senador por Cór­
doba pidió á la Comision de Negocios Cons­
titucionales, tuviese á bien espedirse en los
Proyectos presentados por el señor Senador
Pizarro. Entonces le oírecí á nombre de la
Comision, que esta prestaria toda su aten­
cion para despachar esos proyectos lo mas
pronto posible.

En efecto, la Cámara acaba de aprobar
en este momento un trabajo de la Comisiono

Respecto al segundo Proyecto, como dos
de mis honorables colegas residen en la Ciu­
dad, con algunos señores Senadores y el au­
tor mismo del Proyecto, hemos arribado á
condensar en un solo articulo las ideas ca­
pitales del Proyecto presentado en aquella
oportunidad.

Se ha discutido, señor, largamente este
asunto y me parece que hay una opinion
hecha respecto de él, que todos la conocemos.
Por tanto seria oportuno que escuchára­
mos las ideas que hayan formado el respecto
los señores Senadores que por no residir en
este pueblo no han tomado parte en nuestras
discusiones.

Creo, pues, que estas consideraciones bas­
tan para espliear el proceder de la Comision
y el mio también como miembro de ella en
ausencia de mis honorables colegas.

Sr. Igarzabal- Parece, señor Presidente,
que para los autores de es.t.e Proyecto, la
residencia de las autoridades nacionales en
el pueblo de Bclgrano no fuera propia, y
que quisiesen legalisarla por medio de esta
Ley.

Espero de los señores Senadores que sos­
tienen este Proyecto que se dignarán espli­
carme lo que se propone en esta parte.

La segunda observacion que me sugiere
la simple lectura que acaba de hncerse, es
una que necesariamente ha de alarmar al
señor Senador por Mcndozn que inició la

idea de una Convencion, porque si este Pro­
yecto llega á ser convertido en Ley, parece
que el Congreso quedase imposibilitado pa­
ra poder deliberar sobre la cuestion Capital,
por otro camino que no sea el que marca el
articulo 3" de la Constitucion, es decir por
la prévia cesion de la Ciudad que haya de
íederalizarse.

Sr. Pizarro - No se federaliza nada, no
hay nada de eso. Probablemente se resiente
en su juicio el señor Senador por la rápida
lectura que se ha hecho del Proyecto.

Sr. Igarzabal - Pediría que se volviera á
leer.

Sr. Pizarro - Y despues yo haré uso de
la palabra para dar algunas esplicaciones.

Se Ice nuevamente el proyecto.
Sr. Igarzabal- Por este Proyecto se es­

tablece que se ha de resolver la cues\ion
Capital necesariamente por el espedícntc in­
dicado en el articulo 3° de la Constitucion.

Esto es lo que he dicho antes, que es ama­
rrar al Congreso cerrando la puerta para
que este pueda, en caso de que lo creyera
conveniente, convocar una Convención que
reforme la Constitucion.

Francamente este es un inconveniente
muy grave, tanto mas desde que ya se inicia
por algunos señores la idea de que se con­
voque ésta Convención á la que' no hay du­
da se apelará en último caso.

Desearia, pues, que estas objeciones me
fueran salvadas por el señor Senador por
Santa Fé.

Sr. Pizarro - La primera observucion del
señor Senador por San Juan, I'S referente :í
la restriccion que parece imponerse el COII­

greso para adoptar otro temperamento cual­
quiera en la solucion de lu cuestion Capital
que no sea, él yÍl previsto por el articulo 3"
de la Constitueion. El teme que no pueda
por esta snncion llcgur el Congreso tí con­
vocar una Convención que reforme el ar­
ticulo 3" y fije la Capital.

Contestar que el Senado ó mejor dicho
el Congreso, no puede Legislur sino bajo el
punto de vista de los principios establecidos
en la Constitucion y como la disposicicn del
articulo 3" de la Constitucion dispone que
la íijacion de la Capital permanente se haga
por el Congreso, prévia cesion por una ó
mas Legislaturus del territorio que haya de
Iederalisnrsc, parte de este antecedente y
ordena que se gestione la cesion de la Ciu­
dad de Buenos Aires por los Poderes Públi­
cos de la Provincia, á lo que no impide que,
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si despues se hiciese necesario adoptar el
temperamento de designar la Capital por
medio de una Convención Nacional, se ha­
ga as! dado que DO se arribe á una solucion
en la fonna prescripta por el articulo 3° de
la Constitucion.

Esto en manera alguna se opone á que se
adopte el temperamento indicado por el se­
ñor Senador por Mendoza, Se dice simple­
mente que se siga por ahora el temperamen­
to indicado por el articulo 3° de la Consti­
tucion y nada mas, sin entrar en considera­
clones sobre si es preferible este 6 aquel
ot ro temperamcnt n [sir: oj que se debate, no
declarar la necesidad de reformar tal 6 cual
articulo de la Constitucion.

Sobre todo una Ley puede derogarse por
otra y si el Congreso llegase á reconocer la
necesidad de la reforma y creyese deber mo­
dificar el nrt ículo 3" de la Constitución, po­
dria esto mismo hacerse aun cuando tuviera
el alcance que le dá el serior Senador por
San Juan, el proyecto en discusion que, co­
mo digo, no lo tiene.

Esta ley no se propone otra cosa que fijar
la residencia eventual 6 interinaría de las
autoridades nacionales, esto es, basta tan­
.to se resuelva la cuestion Capital con arre­
glo :í la única Ley existente, es decir, con
arreglo á la Constitucion existente; y no
podemos decir con arreglo á la Convencion
que se hará, porque eso seria entrar en UDa
cuestion que vendria después.

Por eso se dice: «mientras se dicta la ley
de capital de la Hepública, con arreglo al
art ículo S". de la Constitucion.» No podemos
tomar otra base, porque esta es la base de
la Const itucion.

- Las autoridades continuarán residiendo
en ('1pueblo de Belgrano,» agrega el proyec­
to, <de conformidad al Decreto de 5 de Ju­
nio próximo pasado.»

Esto no importa decir que el Congreso
creo que no es legal el Decreto dado por el
P. E., 6 que no es legal la residencia actual
dr-l Congreso cn virtud de aquel Decreto.

Sobr« esto se ha pronunciado ya el Sena­
do y antes de ahora ha sido materia de dis­
cusion, y todas las resoluciones del Congreso
desde el acto de su instulacíon hasta este
momento, están' prohando que reconoce y
acata la legalidad de aquel Decreto del P. E.

Pero si el P. K ha podido trasladar las
autoridades nacionales de su asiento de he­
cho en la ciudad de Buenos Aires, á su asien­
to de hecho tambien en el pueblo de Bel-

grano, en ausencia de toda ley y en la im­
posibilidad de que el Congreso legislara, no
puede hacerlo desde el momento en que el
Congreso ejercitando la facultad constitu­
cional que le corresponde cedida por el
articulo 3° de la Constitucion, pone la mano
sobre este asunto para ejercitarla de un
modo interinario y para que conste cual
es la residencia legal de las autoridades na­
cionales, viene á declararlo por una ley, que
es como debe hacerse y no solamente por
un decreto del P. E.

Si el P. E. ha podido ejercer [urísdíccíon
concurrente en esta materia y en ausencia
6 por la imposibilidad en que se encontraba
el Congreso para reunirse, y legislar sobre
ella; si ha podido dar ese decreto, el Con­
greso hoy en ejercicio de esa facultad que
le es particular, declara por una ley, donde
residirán las autoridades nacionales, y si
usa esta frase referente al decreto del P. E.,
es como para autorizar esta sanción con un
precedente ya establecido y Dada mas; pero
si mi honorable colega cree que está domas
esta indicacion pudiera suprimirse: no per­
judica el pensamiento, ni crea una jurispru­
dencia distinta en desacuerdo con lo que se
establece en el proyecto que acabo de indicar.

:\Ie parece que esto responde al pensa­
miento del señor Senador por San Juan.

Mas como pudieran llegar circunstancias
análogas á las presentes, porque esto no es
mas que una prevision de la ley, en que asl
como ha sido necesario que el P. E. por me­
dio de un decreto traslade de la ciudad de
Buenos Aires á Belgrano el asiento de las
autoridades nacionales, por causas ostra­
ordinarias que les impidan continuar ocu­
pando este pueblo, se dice: «las autorida­
des nacionales continuarán residiendo en el
pueblo dc Belgrano, siempre que el Congre­
soá quien corresponde modificar esta dis­
posicion, no dispusiera otra cosa, 6 siempre
que el P. E. en el receso del Congreso, no
creyese necesario trasladarla á otro punto.»

Supongamos que una epidemia se desarro­
llara en Belgrano; 6 supongamos un trastor­
no político 6 militar, una.inundaeion, 6 cual­
quiera dc estascausasestraordinariasque hi­
ciera necesaria la traslación momentánea de
las autoridades que residen en Belgrano y
no estuviera el Congreso reunido entonces,
no habría nadie que pudiera decretar la tras­
lacion de los poderes, apesar del peligro in­
minente, y es por esto que se agrega esa
otra frase.
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Estas son las ideas fundamentales que en­
cierra el proyecto de discusion.

Sr. Igarzabal- Las esplicacioncs dadas
por el señor Senador por Santa-Fé, no me
satisfacen.

Se trata de la cuestion capital y dos me­
dios se indican para resolverla: ó <'1 espresa­
do en el articulo 3° de la Constitucion, ó la
convocatoria de una Convencion Nacional
para que lo reforme, á fin de que esta cues­
tion pueda recibir solucion de otra manera.

Si se sanciona este Proyecto, considero
que el Congreso tiene la obligacion de resol­
ver la cuestion Capital por el primer medio
y que no puede apelar al otro, á la convoca­
toria de una Convencion.

No deseo, pues, contribuir con mi voto á
que el Congreso quede amarrado de esta
manera con un proyecto improvisado que
puede producir grandes inconvenientes. Eso
por una parte.

Por otra, la Cámara acaba de sancionar
una minuta por la cual se dá el plazo de
quince días para que el Poder Ejecutivo
consiga la Iederalisacion de la ciudad de
Buenos Aires.

Pero, señor, en quince ó veinte días el
Senado puede estar ocupándose del Proyec­
to de Capital definitiva de la República, y
por cuestion de un término tan insignifican­
te ¿se ha de dictar una Ley de esta importan­
cia?

Sr. Pizarro - Si el señor Senador garan­
te que en ese término se había de resolver,
segun sus deseos, la cuestion Capital, y que
no ha de durar el interinato....

Sr. Igarzabal- Pero, como el señor Se­
nador no puede asegurar lo contrario, resul­
ta que sus razones no son un argumento
contra mis ideas.

Además, iba á decir que los Mínístros del
Poder Ejecutivo deben ser oídos en esta
cuestiono

Se trata de la residencia de las autorida­
des nacionales, se trata de una Ley que se
relaciona con las funciones del Poder Eje­
cutivo de un modo directo.

Yo, francamente, encuentro dificultad y
estoy dispuesto á solicitar que los Xlínistros
del Poder Ejecutivo sean llamados para oir­
los, porque tengo sérias dudas sobre la tras­
cendencia de este Proyecto.

Haria, pues, indicncion para que se sus­
penda la consideracion de este asunto hasta
la sesion próxima y porque sean Humados
los Ministros del Poder Ejecutivo.

Sr. Gomez - Seria necesario reconsiderur
la sanción anterior.

Sr. Igarzabal- Si no se acepta lo que
pido, declaro que hc de negar mi voto á este
proyecto.

Sr. Lucero - En verdad, señor Presidente
que es un asunto muy grave el que se est:í
tratando ahora sobre tablas.

Sr. Pizarro-Hace quince dius que ha sido
publicado en todos los diarios de la Capital.

Sr. Lucero - Yo recien lo he leido, por­
que era otro el pensamiento que envolvía
el Proyecto que presentó el señor Senador.

Así es que yo considero muy conveniente
postergar este asunto hasta la sesion pró­
xima; de esa manera habrá mas tiempo para
estudiar esta cuestiono

Además dt' la dificultad que indicó el se­
ñor Senador por San Juan, hay otra.

S\' tr:":l de la residencia de las autorida­
des ícdcmles.

Ya se sabe que antes de la reforrun do
18liO,la Constitucíon de la Confcdorucíon
tenia una. cláusula que prescribia que las
autoridades ícdcralcs residirian en la capital
de la República, ó en el lugar en que tuvie­
ran su residencia las autoridades nacionales.

Al tratarse este artículo rospccto á la Cor­
te Suprema, se reformó r-l artículo correla­
tivo de la Confedr-racion por el que actual­
mente contiene la Constitucion quo nos rige,
manifestando que no seria couvr-nicntr- sa­
car de la ciudad de Buenos Aire" ú l.. ('orle
Federal de la Nacion.

En fin, yo enuncio esta idea, porque. :,,1<-­
más de la gravedad que cntruüa este a";'IIII".
relativumentc :i la residencia de las uutori­
dados federales, hay otras que no se me ocu­
rren, porque, yo digo , no he podido formar
un juicio claro sobre este asunto, y d:índo­
nos tiempo hasta la sesion próxima se podría
meditar bien,

Es cierto que no se ganuria en concepto
de otros señores Senadores, con estu demora,
sino uno ó dos votos mus ...

Sr. PizaITO - 1.:1 cuestión referente á la
Corte es estruña al asunto, pues la Córte
estará donde s<' lo di~:1 la Constitucion,

Sr. Lucero - Yo enunciaba esa idea en­
tre otras.

Lo que yo deseo es meditar estu cuesrion,
por que, de lo contrario, me voy á ver en la
necesidad de votar en contra, lo que no S('­

ria de mi agrado, porque me animan las mis­
mas ideas patrióticas que á los domas seño­
res Senadores.
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Sr. Leguizamon - Me parece que hay un
quid pro '1110 en la esposicion del señor Sena­
dor por San Luis.

No estamos en sesion sino en comision,
)', por consiguiente, podemos estudiar todo
lo que nos sea necesario; por consiguiente,
toda duda puede ser resuelta.

Por otra parte, me parece que reunidos
podemos estudiar mejor esta cuestion que
aisladamente.

Pediria, PUI'S, que continuaramos con este
asunto.

Sr. Iganabal-No estaria el señor Sena­
dor porque se llamen á los Ministros para
la sesion próxima.

Sr. Rocha - Pero i.qué nos van á decir
los :\Iinistros señor Senador por San Juan?

Yo no sé como se afirma que este proyec­
to es grave.

Francamente, no me doy cuenta de esa
gravedud, y yo pediria á los señores Sena­
dores que me hicieran algunas indicaciones,
de manera que sacándome del error en que
estoy, me pusieran en el camino de la ver­
dad.

Sp trata simplemente de legalizar un he­
cho, que no dirá que era irregular - hecho
producido por las circunstancias.

Pero si esa forma fuera una dificultad,
bastaria modificar la redacion y decir: míen­
Iras que SI' resuelva la cuestión Capital.

Sr. Igarzabal- Parece que vá teniendo
importancia.

Sr. Rocha - Por eso, por mi parte no ten­
dria inconveniente en modificarlo en ese sen­
Iido, sí su autor está conforme.

Ahora, en cuanto á que esto podria traer
inconvenientes de otro género, los veo for­
rnuludos de una manera vaga: quisiera que
los hicieran palpables.

i,<lué nos dirían los Ministros? - Convie­
ne que este acto se legalice, y cuando ellos
han elegido este punto para su residencia,
r-s que lo han considerado como conveniente
para la capital provisoria.

Por lo que respecta al temor de que rna­
nana podria cambiarse, no lo espero que la
vaya á cambiar el Poder Ejecutivo, porque
en este sentido no creo que el Congreso re­
nunciaría á sus atribuciones.

Si el señor Senador desea que se dicte una
resolucion distinta de la que se propone en
este proyecto, me lo esplicaria.; pero no me
esplico ......

Sr. Igarzaba! - Lo que yo deseo es que
no nos precipitemos en cuestion tan grave,

Sr. Rocha - Ruego al señor Senador que
hablemos con propiedad - No estamos tra­
tando el proyecto sobre tablas.

Sr. Iganaba! - Lo estamos tratando so­
bre tablas.

Sr. Rocha - Lo estamos tratando en 1'0­

misiono
Empecemos, repito, por restablecer los

términos.
Deseo que me señale la gravedad del asun­

to.
Sr. Lucero - Me alegro mucho que el se­

ñor Senador haya indicado su deseo.
:\'11' parece muy grave que se autorice al

Poder Ejecutivo para que en el receso pueda
indicar el punto conveniente de residencia,
porque, es claro, en caso de fuerza mayor,
no necesitaria el Poder Ejecutivo semejante
autorizacion, porque los mismos hechos lo
autorizarian á hacerlo.

Sr. Rocha - Que se fije en la Ley que no
se deja al criterio del P. E.

Sr. Lucero - Por eso decia que este asun­
to me parece muy grave.

Sr. Rocha - Con suprimir esa parte es­
taria concluido, porque el objeto capital del
proyecto es este: legalizar este hecho pro­
visorio, producido por las circunstancias.

Lo que seria grave, seria no dictar un
proyecto de esta naturaleza.

As! es que dada la modificacion que he
indicado antes, cn 1'1 fondo estamos de acuer­
do. Es cuestion de un renglon mas ó menos.

Sr. Civit - Si el señor Senador me per­
mite hacerle un recuerdo, le diré que la úl­
tima parte á que acaba de referirse el señor
Senador por Buenos Aires, respecto á facul­
tar al Ejecutivo para que durante el receso
del Congreso pueda trasladarse á otro pun­
to, creo que tambien tiene el siguiente al­
cance.

Cuando se discutió el decreto del Poder
Ejecutivo, se recordará que le entregaron al
Ejecutivo la facultad de designar su residen­
cia en cualquier punto.

Entonces, pues, este Proyecto de Ley tic­
en ese alcance. Facultar al Poder Ejecutivo
para hacerlo en un caso cstraordinario, tan­
to mas que nos quedan todavía tres meses
de sesion. En tres meses de. sesion, cómo
no se podrá modificar esta Ley, si se v.era
algun peligro.

No hay, pues dificultad en el proyecto.
Le hago este recuerdo al señor Senador

para que vea el otro alcance que tiene esa
cláusula del proyecto.
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Sr. Igarzabal - Señor Presidente, lo que
quiero reeotdar yo es, repitiendo hasta cier­
to punto lo que he manifestado antes, es
que la Cámara debe ocuparse de la cuestion
Capital de un modo definitivo, en quince 6
veinte días mas, y que este proyecto viene
á legalizar la residencia de las autoridades
nacionales en Belgrano cuando nadie trata
de conmover una residencia por quince 6
veinte días.

Yo quisiera que los señores Senadores
que tienen tanto apuro, indicaran qué se
proponen al establecer esta residencia de
quince 6 veinte días.

Despues, es preciso tener en cuenta la ob­
servaeion del señor Senador por San Luis:
es muy atendible.

¿El Poder Ejecutivo, en el receso del Con­
greso tendrá la facultad de trasladar la re­
sidencia de las autoridades donde se le an­
toje?

Sr. Pizarro - Si, señor.
Sr. Gelabert- En caso estraordinario­

por ejemplo en un caso corno el del mes de
Junio.

Sr. Igarzabal - Entonces esa facultad so­
lo servirá para que se abuse de ella.

Sr. Gomez - Es que es sin perjuicio de
que 'los actos cometidos sean en oportuni­
dad, revisados por el Congreso, y si el Po­
der Ejecutivo procede mal, el Congreso pue­
de enmendarle la plana.

Sr. Igarzabal- Lo que reclamo es la facul­
tad que se quiere conferir al Ejecutivo, sin
indicar las razones porqué és que se quiere
trasladar la residencia de las autoridades
nacionales. •

Sr. Gelabert - He de votar en pr6 de
este proyecto, porque creo que no debe po­
nerse un término fijo; pueden ser quince,
veinte, cuarenta dias, tres 6 cuatro meses,
que talvcz tengan que continuarlas Cámaras
en sesiones extraordinarias. A mi juicio con­
viene que continúe aqui la capitnl proviso­
ria, que legalmente estableció el P. E. se­
gun las circunstancias que se presentaron
en Junio habiendo acatado y reconocido en
el momento, como lo he hecho, el derecho
con que procedia el Poder Ejecutivo Nacio­
nal.

A más, niego mi voto en este momento á
la nota de comunicacion, porque mucho me
terno, Sr. Presidente, que dada In situacion
de las autoridades de la Provincia de Bue­
nos Aires, ellas nieguen esa Provincia para
capital de la República.

Por estas consideraciones he de votar en
pr6 del proyecto presentado por los señores
Senadores por Salta y por Santa-Fé.

Sr. Gomez - Hago mocion para que se
cierre esta conferencia.

Sr. Presidente - Si ninguno hace uso de
la palabra se declarará cerrada la conferen­
cia. Parece que hay asentimiento.

Con arreglo al articulo 112 se podrá á in­
vitacion del Presidente ó á peticion de un
Senador, apoyada por cinco al rnénos, decla­
rar cerrada la conferencia.

Continúa la sesion. Cuando la Cámam ha
tratado en conferencia algun asunto, se omi­
te la discusión en general.

De manera que ha llegado la oportuni­
dad de votar el proyecto.

Se \"11 :í votar el proyecto en general.
~e vota y es aprobado obteniendo

Igual resultado en particular.

Sr. Presidente - Queda sancionado este
proyecto.

S" comunicará así á la otra Cámara. No
habiendo ningún otro despacho, se levanta
la sesión.

As! se hace, siendo las cuatro ~ p. 1lI.

4- Sesion extraordinaria [de la Cámara de
Diputados de la Nación) del 28 de julio
de 1880\

El Presidente del Senado comunica. '111"
en 27 de. Julio ha sancionado el siuuicnu-:

EL SE~.\Ull \" C.ÜI.\K \ m: Du-rr.voos, i.rc.

AIIT. 1" ~Iientras se dicta la ley de Cupi­
tul permanente de la República, con arreglo
al articulo :~o de la Constitucion Xucional,
las autoridades que ejercen el Gobierno Fe­
deral, continuarun residiendo en el pueblo
de Bclgrano, de conformidad al decreto fe­
cha 5 de Junio ppdo., siempre que <'1 Con­
groso Ó ('1 Poder Ejecutivo, en receso de
aquel, no dispusiere su truslacion ú cual­
quier otro plinto del territorio argentino.
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ART. 2° Comuníquese, etc.
'(A la Comision de Negocios Cons­

titucionales.)

CO:\STITliCIO:-¡ DE LA CAl\IARA
E!\ COMISION

Sr. Quinteros - Siendo dificil, señor Pre­
sidente, la reunion de la Cámara, por con­
tar aJX'n:1S con el número exacto de Dipu­
tados para formar quorllm, hago mocion
para que ella se constituya en Comision,
para tomar en consideracion el proyecto
venido en revision del Senado, fijando el
pueblo de Bclgrano como residencia provi­
seria de las autoridades nacionales.

(Apoyado) .
~o tomando ningun señor Dipu­

tado la palabra, se vota la mocion y
es aprobada.

Sr. Presidente - Pasaremos á cuarto in­
termcdio para constituirse en seguida la
Cámara en Comisiono

Sr. Zavalla - No hay necesidad; puede
constituirse en Comision ahora mismo.

Sr. Presidente - De acuerdo con el Re­
glarncnto, hay que nombrar un Presidente
y un Secretario.

Sr. Garcia - Propongo que se nombre el
Presidente y el Secretario que preside y
actúa en esta sesion.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Se vá á dar lectura del

articulo del Reglamento, relativo al proce­
der que debe observar en el debate.

(S(' lée el articulo 105.) .
Sr. Presidente - De acuerdo con este ar­

tículo, se vá á votar si se conserva 6 no la
unidad del debate.

Se vota y resulta negativa.
Sr. Ocampo - Pido que se rectifique la

votacion.
Así se hace, resultando negativa

contra cinco.

Pr:~i'de~~~,~:v:':~7c~i~e~uev~~~~~1 :~~~~
Diputado por Entrc-Rios, .para que presi­
dan PI mismo Presidente y Secretario.

Se vota la mocion del señor Di­
putado por Entre-Rios, y resulta afir­
mativa..

Acto continuo, la Cámara se cons­
tituye en Comisiono

Constituida nuevamente en sesion
la Cámara se lee el articulo 121 del
Reglamento.

RESIDENCIA PROVISORIA DE LAS
AUTORIDADES NACIONALES

Sr. Presidente - Con arr~IO" al articulo
que acaba de leerse, se votará si se aprueba
en general el proyecto sobre residencia pro­
visoria de las autoridades nacionales, en el
pueblo de Belgrano,

Se aprueba el proyecto, que se encuen­
tra entre los asuntos entrados, en la sesion
de hoy.

Sr. Achával- ¿Ha sido sancionado por
unanimidad?

Sr. Acuña (J. P.) - Pido que se haga
constar que mi voto ha sido en contra.

Sr. Presidente - Asi se hará .
Puesto en discusion el 'arUculo 1°,

pide la palabra el-
Sr. Serú - Voy á proponer, señor Presi­

dente, una modificacion al proyecto remi­
tido en revision por el Senado.

Con respecto al punto que se discute,
manifestaré tambien mi opinion, porque creo
que es llegado el caso de hacerlo, cuando
se considera en particular un proyecto de
ley, y n6 en la discusion en general; porque
las dificultades que se han manifestado son
con respecto á puntos de detalle.

Sr. Garcia - Se discutía as! porque la
Cámara ,estaba constituida en Comisiono

Sr. SeÍ'Ú- Soy del mismo pensamiento
del señor Diputado por C6rdoba, que no
tratamos en este momento de dar una in­
terpretacion anticipada á una ley, porque
no se espresan las razones que motivan su
sancion, en la ley misma. Nuestro mecanis­
mo de gobierno, determina las facultades
respectivas de cada uno de los poderes; y
hay poderes que sirven para la interpreta­
cion de las leyes, con los antecedentes
correspondientes que pueden servir para
iluminar el criterio dc cada uno de estos
poderes.

Asi, pues, no podria la Cámara manifes­
tar su pensamiento, si fuese obligatorio á
cada diputado á que diese la razon de su
voto, lo que es imposible. Y aún en ese ca­
so no serviría como antecedente de la misma
ley, porque falteria [sic: al el pensamiento
de la otra Cámara, espresado de la misma
manera. Por esto es, que me parece que ese
punto estaba fuera de discusion y que á
nada podia conducir.

Las reformas que voy á proponer al pro­
yecto, son la supresion de algunas partes,
que creo redundantes é inconducentes á
nuestro prop6sito.
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Dice el proyecto: <Mientras se dicte la
ley de capital permanente de la República,
con arreglo al articulo 3° de la Constitucion
Nacional, las autoridades que componen el
Gobierno Federal continuarán residiendo
etc.»

Voy á proponer la supresion de esta parte,
con arreglo al artículo S" de la Constiíucion.
Nacional, que establece que no podrá dic­
tarse la ley de capital, sinó en virtud de
cesion hecha por la respectiva legislatura,
del territorio que haya de íedernlízarse, con
el objeto de declararlo capital de la Repú­
blica.

No estoy preparado en este momento pa­
ra poder determinar las cuestiones que pue­
den presentarse en ha [sic: IJ solución de
esta gran cuestion <Cupital». No sé si el
Congreso tendrá atribucion para convocar
una convencion especial, con el objeto de
que determine la forma en que ha de di­
lucidarse este problema, que preocupa en
estos momentos los ánimos de todos los
poderes públicos de nuestra Nucion,

No sé, pues, si puede servir en alguna
circunstancia de traba, para los objetos que
nos proponemos, esta sanción, en presencia
del articulo 3° de la Constitución - Por lo
pronto veo que es redundante, porque las
leyes, los actos, de gobierno en todas sus
manifestaciones, tienen que njusturse, no
solamente á tal 6 cual articulo de la Cons­
titucion; sino que tienen que ajustarse á
todo el mecanismo orgánico de la misma.
y como he dicho, es redundante: y no sola­
mente es redundante, sino que no sé si ha
de traer inconvenientes para la solucion de
la cucstion capital.

Es por esta razón, que propongo la su­
presión de esta parte de la ley.

En seguida se diee al final: <Continuará
residiendo en el pueblo de Belgrano, de
conformidad al decreto fecha 5 de Junio
ppdo., siempre que el Congreso 6 <'1 P. E.
en receso de aquel, no dispusiese su trasla­
cion á cualquier otro punto del territorio
argentino.

Tambien está de mas esta cláusula: siem­
pre que el Congreso no dispusiera en adelante
lo contrario» lo mismo que esta otra: cy el
P., E. en receso de aquel no dispusiese su
traslacion.»

Por este artículo no hacemos sino reco­
nocer facultades que están conferidas, por la
ley de la naturaleza del gobierno mismo, á
cada uno de los poderes.

El P. E. tiene la facultad constitucional
para adoptar estas medidas en receso del
Congreso, con las obligaciones de dar cuen­
ta á este una vez que funcione. Luego, pues,
no hay necesidad de establecer en una ley,
lo que ya está establecido por los princi­
pios genernlos de gobierno.

Estas son las modificaciones que me pro­
pongo introducir al proyecto que viene san­
cionado del Senado, y en virtud de las cua­
les voy á solicitar que se vote por partes.

Sr. Achával- Estoy plcnamente do acuer­
do, en cuanto á que las dos primeras obser­
vaciones hechas por el señor Diputado que
deja la palabra, se refieren á cláusulas su­
pérfluas: pero no asi en cuanto á la tercera.

Segun entiendo, la tercer observueion que
ha hecho ol señor Diputado, es referente
á la r1:íllsula del proyecto que .iut ioiza
[sic: aUl'lriza]al Poder Ejecutivo para tras­
ladar á r-ualquíer punto la Capital de la
República, en receso del Congreso.

No creo que esto sea supérfluo, ni que sea
una ugregucion innecesaria en la ley.

El pensamiento de esta ley, es que el P. E.
pueda hacer la truslncion de la Capital,
inter no se dicta la lcv definitiva sin la
autorizacion del Congreso, estando este en
receso.

No os supéríluo, por que si ~e suprime
esa cláusula, el P. E. no podría t r.rslndar la
capital, cuando las circunstuncius In pxigie.­
ran, sin una ley d...1 Congreso,

,:No sé si he equivocado en ulgo I:t 1)1,­
servacíon d...1 señor Diputado sobre 1'1 p.ir­

ticular? .. "
Sr. Serú - No señor, estoy oscuchnudolc.
Sr. Achával- Decia que no es supérfluo,

señor Presidente, puesto que importa dar :11
P. E. la facultad de trasladar la capital :i
cualquier punto de la República.

El Poder Ejecutivo tiene por la Const i­
tucion, la facultad de trasladar la capital
en receso del Congreso, De mnncru que si
hay el pensamiento de reconocer esta facul­
tad del Poder Ejecutivo, es necesario y
conveniente establecerse claramente en la.
ley.

Por lo que hace á las ot ras dos observa­
ciones, creo que son fundadas; pero, me
parece, que ellas no pueden en manera al­
guna dañar el alcance de In ley, no pueden
servir de obstáculos lí la resolucion de la
euestion capital que, con tanta razón decia
el señor Diputado, preocupa todos los áni­
mos.
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~lientras tanto, yo pediria al señor Di­
putado que, en obsequio á la brevedad con
que es necesario reducir á ley este proyecto
retirase sus indicaciones. Creo francamente,
que si hay superfluidad en la redacción, no
puede producir esta redundancia' ningun
perjuicio en {'Ipensamiento fundamental del
proyecto, ni en la sanción legislativa sobre
la cuest ion capital.

Esta es la única razón porque no apoyo
las indicaciones del señor Diputado, porque
como he dicho, hay necesidad de que este
proyecto se convierta en ley, para que asi
los Poderes de la Nacion no queden espues­
tos :i ser trasladados á otro punto, sin que
('1 Congreso tome parte en esta resolucion.

Sr. Serú - Vov á retirar mis indieacio­
n1'5, señor Presidente, en obsequio á la re­
solucion pronta de este proyecto, y teniendo
presente también, que el Congreso está fun­
cionando y que puede en cualquier circuns­
tancia, dictar una ley derogando esta misma
siempre que ella viniese á servir de entor­
pecimiento á este propósito que debe guiar
:i todos los poderes públicos en este momen­
to: la cuestion capital.

Se vota el articulo primero en la
forma que venia de la otra Cámara
y ('S aprobado. Igualmente se aprue­
ban los restantes.

En Belgrano á once de Agosto
de mil ochocientos ochenta,
reunidos en su Sala de Sesio­
nes los Sres. Senadores al
márgen inscriptos, se abrió
la presente bajo la presiden­
cia del Dr. Del Valle, con
inasistencia de los Sres', Bai­
bicrre, Carrillo é Igarsábal
con aviso, y ausentes con
licencia los Sres. Febro y
Padilla',

Leida y aprobada el acta
de la anterior se dió cuenta
del proyecto mandando cesar
en sus funciones, por medio
de la intervencion nacional,

la Legislatura de Buenos Aires y dispo­
niendo se dicten las medidas necesarias
para su reorganizacion.

Se destinó á la Comision de Negocios
Constitucionales.

Habiéndose hecho mocion para que se
tomara en consideracion este asunto sobre
tablas, constituyéndose la Cámara en Co­
mision, se resolvió de conformidad.

Sr. Presidente - Antes de abrir la con­
ferencia, corresponde que la Cámara nombre
su Presidente y Secretario.

Varios Sres. Senadores - Que sean los
mismos.

Sr. Presidente - Entonces, está abierta
la conferencia.

Puede el Sr. Secretario tlar lectura del
proyecto. Se lee en esta forma:

-ART. lo Desde la promulgacion de esta
ley, la Intervencion Nacional hará cesar en
sus funciones á la Legislatura rebelde de la
Provincia de Buenos Aires; y procederá in­
mediatamente á dictar las medidas necesa­
rias para la reorganizacion de este Poder
Público, con arreglo á sus propias institu­
ciones.>

ART. 20 Comuníquese etc.
(Falta un discurso del Dr. Rocha.) 1

Sr. Vélez - Siento, verdaderamente, no
haber tenido ni el tiempo de meditar sobre
el asunto mas grave de que quizás va á

. ocuparse el Senado en las sesiones presentes;
17- Sesion ordinaria (de la Cámara de Sena- pero tengo necesidad de csponer, como

dores de la Nación] del II de agosto quiera que se me ofrezcan las ideas que en
de 18S01 este momento se agolpan á mi mente,

despues de las que he oido verter al H.
Senador por Buenos Aires, fundando el
proyecto que se acaba de leer.

Yo amo la paz como él, mas que él
tambien...

Sr. Rocha - Igual podrá ser ...
Sr. Velez - Amo la constitueíon, amo

la justicia, amo el derecho y creo que con el
proyecto que está en discusion, no vamos á
fundar la paz, vamos á levantar un partido
en Buenos Aires, sobre otro partido, derro­
cado completamente, poniendo de funda­
mento y de base á lo que venga mas tarde,
fuego y chispas que mañana incendiarán la
República.

El Sr. Senador que fundó el proyecto que
se discute, nos decia, que había visto días
nublados y dias serenos en Buenos Aires,
y que estos habían venido trascurriendo
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unos tras otros, sin llegar á una paz sólida.
Pero pregunto, ¿con este proyecto vamos á
conseguir la paz sólida que se buscaba?
ar1"Ojandofuera de su recinto á su Legisla­
tura, volcando todo el Estado de Buenos
Aires, trastornando todo por su base, ¿va­
mos á dar estabilidad á este pueblo y paz á
toda la República?

Digo que no.
El señor Senador no ha visto sino algo de

lo que ha ocurrido en Buenos Aires, no ha
visto lo que ha sucedido en las otras Pro­
vincias, no ha visto siquiera cómo ha venido
la cuestion que ha levantado á la Provincia
de Buenos Aires y que ha llevado á su
Gobernador imprudentemente hasta el estre­
mo de tomar las armas.

Oh! Eso yo lo he visto, como muchos de
mis eólegas. Es el resultado de la mentira
del sufragio, escomoteado, usurpado com­
pletamente á los pueblos, haciendo de las
instituciones una sangrienta burla.

Mañana será preciso escribir: e Esta es
una Repúblíca,» pero será tan República
como la que existe en la Turquia ó en la
Rusia.

Sin la verdad del sufragio, sin que un
hombre pueda acercarse á las urnas, sin
esponcr un pelo de su cabeza, sin recibir
un solo insulto, sin que todo esto esté ga­
rantido en la República Argentina, no ten­
dremos progreso, ni estabilidad, ni paz; no
tendremos sino mentira y llevaremos una
vida retrógrada, revolviéndonos en agita­
ciones continuas y sangrientas.

Asi, SI'. Presidente, el proyecto que está
en discusion, no nos va á dar nada de lo
que se busca.

Yo sé y muchos de mis colegas lo satlen
tambien, de qué ha procedido esta resis­
tencia: la rebelión no ha sido contra las
autoridades de la nacion, la rebelión ha
sido contra la mentira del sufragio, contra
la usurpación del voto popular!'

Esta es la verdad y debo levantarla bien
alto en el seno del Senado argentino; este
es el hecho único que ha arrastrado al
pueblo á la lucha sangrienta! .

Sr. Pizarro - No es cierto. .
Sr. Rocha - La verdad del sufragio la

hacia el Dr. Tejedor.
Sr. Velez - - Se le ha corrompido, se le ha

usurpado el voto, se le ha suprimido en
todas partes. Yo conosco á.mi país bien de
cerca, y en los últimos actos electorales,
puedo afirmar con conciencia, como hombre

honrado, que no ha existido la libertad sino
la muerte del sufragio.

Sr. Pízarro - Protesto contra eso. Tene­
mos la ley mas liberal que existe, en materia
de elecciones, y ha sido cumplida.

Sr. Velez - Pero no se respeta en los
hechos, no existen en la práctica las garan­
tias para el ciudadano que se acerca á las
urnas. Esto es lo que nos falta aquí y esto
es lo que debemos conquistar.

El Sr. Senador que ha fundado el pro­
yecto, no nos ha dicho hasta ahora, en qué
articulo de la Constitucion se basaban el
Senado y el Congreso, para autorizar el
derrocamiento de la Legislatura, el derro­
camiento del P. E. Yo desafio al Sr. Sena­
dor que ha fundado el proyecto y á todos
los que lo defienden, que me muestren ese
articulo el" la Constitucion...

Sr. Argento - El articulo 6°.
Sr. Velez _. Voy á leerlo.
Sr. Rocha - Es toda la Constitución, la

Constitucion es contra los rebeldes.
Sr. Velez - Pero yo pregunto en que

disposicion constitucional se puede apoyar
el Congreso Argentino para derrocar á la
Legislatura de Buenos Aires?

Sr. Gelabert- En la que ,p apoyó vd. para
derrocar á las Cúmuras dp Córdoh» el año 65.

Sr. Velez - Voy á contost.ulr-. puesto que
el Sr. Senador me desufin ('11 (·1 u-rrcno dr­
los hechos.

He estado mucha" voces en d (;"hinll"
y en una de pilas, cuando h n-volucim:
estaba con 2,OOll hombres :\ la" pucrta- ,1,
la ciudad ,Ip Córdoba pnra derrocar :1:

Gobernador de que yo era Ministro ¡.;;alll'lI
los señores Selladores lo que le uconsr-jnba?
Lo voy :í declarar, corno le ho declarado
en Córdoba, como lo puede dedeclarar (sir]
el Gobernador que todavía vive: yo 1('decía:
"es preciso muchísima moderacion, e!' pre­
ciso que nos ajustemos lí la Constitución
estrictamente'.

Muchos de mis amigos-e- amigos distingui­
dos del partido libernl-e- me' pedían que to­
mase medídas enérjicas, pero yo les contesta­
ba: "aquí tengo la Constitucion, si la Consti­
tucion autoriza una medida, yo la adopto, de
lo contrario pueden subrogarme.' Esto
tuve ocasion de repetirlo muchas veces.

Pero subí despucs de una revolucion,
como ministro del Sr. Peñn. Efectivamente
existía una Legislatura que se había orga­
nizado despucs de la revolución, que hizo
Luengo. Inmediatamente de entrar yo al
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gobierno, pasé una nota al presidente de la
legislatura para que la citara á sesion.

Este es el hecho de que se acuerda el
señor Senador por Corrientes y le voy á
contestar mostrando que yo no sé derribar
á nadie, que yo no sé oprimir, que yo no
me complazco en vejar á los ciudadanos y
humillar á los pueblos, ni hundirlos, como
en este momento se complace el señor sena­
dor, especialmente contra este gran pueblo.
Xo se contentan con todo lo que ha sucedido;
con todas las desgracias que ha sufrido;
quieren verlo humillado, arruinado; quieren
derrocar sus poderes.

Sr. Argento - No confunda al pueblo con
los rebeldes. -

Sr. Velez - El pueblo está representado
en su Legislatura, que ha sido elejida legal­
mente por el pueblo.

Sr. Rocha - Ha sido elejida criminalmen­
te por el Dr. Tejedor.

Sr. Velez - Por el pueblo, señor Senador.
Sr. Rocha - No señor, por el gobernador

Dr. Tojedor e-: Eso se lo puedo añrmar corno
horn bre honrado. El señor Senador puede sa­
hr-r lo que ha pasado en Córdoba durante su
gobie'rno, yo no hablo de lo que ha pasado
durante el mio, porque jamás he gobernado.

Sr. Velez - Ya lo hará el señor Senador.
Yo no he gobernado aquí, pero conozco la
historia de Buenos Aires, conozco cómo se
han hecho las elecciones y puedo parangonar
lo que ha ocurrido aquí con lo que sucede
en otras partes.

Sr. Rocha - Xo la conoce,
Sr. Velez - :\Iejor que el Sr. Sanador

[.~ic 1').
Sr. Presidente - Ruego á los señores

Scnudoros que mantengan en otros ténni­
nos la discusion.

Sr. Velez - Como decía, mandé citar á
la Legislatura de la Provincia de Córdoba,
y se me' contestó por su Presidente que no
quería concurrir ninguno de sus miembros;
mandé citarla por segunda vez Y se me dió
la misma contestaeion; la cité por tercera
vez y tarnbion se me respondió que no
asistiria ninguno.

Sr. Pizarro - Que bueno es que haga es­
tas declaraciones. el señor Senador!

Sr. Velez - La cité aún una cuarta y
una quinta vez sin resultado, entónces yo
dije: tengo que elejir entre la dictadura sin
Poder Legislativo, ó convocar al pueblo para
que elija nuevos representantes. Me decidí

por lo último. Yo no destituí á nadie, con­
voqué á sus representados.

Sr. Pizarro - Ha confirmado el heeho
que citaba el Sr. Senador por Corrientes.

Sr. Velez - Cosa completamente distin­
ta; no hay similitud. Estaban alli todos los
diputados y si hubieran querido, habrian
tenido los medios necesarios para compeler
á los inasistentes. No hay la mas mínima
semejanza en los dos casos. Yo como Mi­
nistro del Gobernador de la Provincia con­
voqué al pueblo á eleccion y ésta dió por
resultado una de las legislaturas mas hono­
rables que ha tenido la Provincia de Córdoba.

Sr. Civit - Es lo que se quiere hacer ahora.
Sr. Pizarro - De eso se trata.
Sr. Velez- Pero la lejíslaturu que existe

en estos momentos, funciona, legisla, y
existe constitucionalmente. ¿Por qué vamos
á derrocarla? Ella no nos dice, no quiero
concurrir á sesiones, por el contrario, está
funcionando, está legislando.

Pueden calificarse como se quiera, los
actos de esa legislatura, pero hay muy dis­
tinto remedio al de la destitucion en masa
para reparar agravios, si existen.

Sr. Pizarro- ¿Qué nos dice el Sr. -Sena­
dor de las dos últimas sesiones de la Legis­
latura de Buenos Aires?

Sr. Velez - Que ha habido una sesion
tempestuosa, como las hay en todas partes,
en todos los parlamentos del mundo.

Sr. Pizarro- Pero con carácter rebelde.
Sr. Rocha - Y de allí puede producirse

nuevamente la rebelion.
Sr. Velez - Los Sres. Senadores no pue­

den suponer los hechos mientras ellos no se
produzcan.

~I·. Pizarro - Ellos pueden deducirse de
las opiniones que se emiten, de los senti­
mientos que se manifiestan.

Sr. Velez - No, señor, y sobre todo el
Senado tiene mucho de qué ocuparse para
entrar en el campo de las congeturas: asi
no debe perder su tiempo indignamente y
sancionar proyectos, derribando Legislaturas
para conmover á un pueblo en sus funda­
mentos y llevar la sociedad á un abismo.

Sr. Argento - Es para salvar los prin­
cipios de la Constitucion que hemos jurado.

Sr. Velez - No los va á salvar de esta
manera. He preguntado varias veces cual
es el articulo constitucional en que puede
apoyarse el Congreso para derribar á
una Legislatura 6 para derribar á un go­
bernante.
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Sr. Pizarro - Tengo el derecho en que'
me apoyo para arrojar al enemigo que atenta
contra mi.

Sr. Velez - Aqui no se atenta contra
nadie. En el articulo sesto no puede apoyarse
el señor Senador, tampoco.

Sr. Argento - Ya me he esplicado.
Sr. Velez - El gobierno federal inter­

viene para restablecer la forma republicana.
Sr. Argento - ¿Y puede haber forma

republicana donde el gobernador es rebelde,
la Legislatura es rebelde y todos son re­
beldes?

Sr. Velez - La forma republicana no con­
siste en eso, en que haya 6 no rebeldes:
consiste en que existan dos 6 tres poderes.

Sr. Rocha- No existe ninguno de los tres
poderes.

Sr. Velez-¡C6mo! ¿N o están funcionando?
Sr. Rocha-No, señor, yeso prueba que

el señor Senador no conoce lo que pasa.
Sr. Pizarro - El Poder Judicial no fun­

ciona, está en rebelion contra la Nacion.
Hay jueces que han declarado que no reco­
nocen las autoridades establecidas por la
intervención.

Sr, Velez-Precisamente el Poder Judi­
cial es el único que no se necesita para que
haya forma republicana.

Sr. Pizarro - Por el contrario, es el prin­
cipal. Sin el Poder Judicial no hay garantiu
á la propiedad y á los intereses privados;
es el moderador de todos los poderes políticos,
es la base de todo poder politico por cxlc]e­
lencia.Sin Poder Judicial no hay nada sino
arbitrariedad y despotismo.

Sr. Velez - Los grandes constitucionalis­
tas Norte-Americanos como Story Kent lo
sostienen asi, y el publicista Curtis en la
Historia de la Constitucion Americana, dice,
que no se necesitan mas que dos poderes
para que haya forma republicana, <'1 ejecu­
tivo y el lcjislativo.

Sr. Argento - Los dos son rebeldes y por
lo tanto no son poderes,

Sr. Velez - No se trata del carácter que
se les dé, sino de saber si existo 6 no la forma
republicana en Buenos Aires.

Sr. Argento- Si ahora existe la forma
republicana quiere decir que mañana un ase­
sino podrá ser lejislador 6 gobernador. ¿No
vé que eso ehoca con la moral?

El Sr. Senador que es tan relijioso y tan
moral, me estraña que venga á sostener
semejantes ideas en pleno Senado. Es cri­
minal lo que hacen esos poderes.

, Sr. Velez- ¿Cl'iminal? Nada de eso, ape­
sal' de que se les ha estado fustigando y pre­
sentando en ese carácter.

Sr. Arjento [sic:gJ- Cuando se hablaba de
la Rioja no se mostró tan ardiente defensor
el Sr. Senador. Lo que se hace por allá todo
es criminal, pero lo que se hace aqui no,
no merece el nombre de crimen.

Sr. Velez - Lo mismo sucede acá, pero
el pueblo de Buenos Aires siempre merecerá
para mi mayores consideraciones.

Sr. Rocha - No es el pueblo de Buenos
Aires que necesita esa defensa.

Sr. Velez - La necesita, puesto que <'1
señor Senador que está aqui por la provin­
cia de Buenos Aires, no la defiende, ni la
representa.

Sr. Rocha - La represento mejor que <'1
señor Senador no solamente á Buenos Aires
sino también ¡í.Córdoba,

Sr. Velez- No, señor, no la representa ...
Sr. Rocha - Protesto contra las palabras

del señor Sonador que me desconoce en mi
carácter...

Sr. Velez - No lo digo en <'1 sentido dr­
que el señor Senador no sea Senador por
Buenos Aires, sino de las ideas que sostiene.
El señor Senador no mo ha comprendido,
probablemente.

SI. Presidente - Las Iucnltudr-s ((,1 Pre­
sidente en la discusión do uu.i conforr-ncin
son muy limitadas, de lo cont r.ui« habría
llamado á la cuestion :\ los sl'fll)n's :-;, 11:1110­
res que se salen de olla. Asl PU(·s. ,"s:t1 :-;, II:!­

dor agredido al que 1<'correspondo 1)('.111' ...
Sr. Rocha - :\Ip basta la osplicacion ,j¡.j

Sr. Senador.
Sr. Velez - Xo he podido decirlo en otro

sentido desde que cstii sentado uquí <'1 señor
Senador.

Sr. Rocha - :\1<' había dicho el ,;('fIOF Sr­
nador que yo no roprcsento á Buenos Aires:
la represento con mis servicios y con mi
conciencia.

Sr. Velez - y yo con mas conciencia que
el señor senador y con toda mi honradez.

Sr. Rocha - J.;¡" señor senador ni repre­
senta á Córdoba siquiera ...

Sr. Velez - La represento aquí bien dig­
namento...

Sr. Rocha - Vuelvo ii protestar contra las
palabras del señor sonador.

Sr'. Velez - El señor senador puede ser
lodo lo que quiera, grande hombre, gran
politico, pero no ha de ser mas honrado
que yo.
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Sr. Rocha-Acepté la primera vez la
esplicaciao que me dió el señor senador y
ahora vuelve á injuriarme. No le he de per­
mitir al señor senador que diga que tiene
mas conciencia que yo: no le admito á nin­
gun hombre que tenga mas conciencia que
yo.

Sr. Velez- El señor senador me ha dicho
que yo no representaba dignamente á Cór­
doba.

Sr. Rocha- Despues de haberme dicho
el señor senador que yo no representaba á
Buenos Aires.

Sr. Presidente-e-Me permitiré hacer no­
tal' á la Cámara que aun cuando es licito en
las sesiones en conferencia que se modifique
la unidad del debate, no por eso es licito
que se violen las reglas de todo debate en
sus condiciones parlamentarias; y en el
interes de que esta Cámara conserve su
decoro, lo mismo cuando está reunida en
conferencia, que cuando está en sesion ordi­
naria, rogarla á los señores senadores, que,
solo usara de la palabra, el que la tenga y
que este reclame el derecho que le acuerda
el Reglamento para no ser interrumpido.
De' lo contrario, temo que esta sesion haga
perder al Senado sus hábitos moderados y se
t-stravie la discusion.

Sr. Rocha - Pido escusa á mis honorables
cólegas por la viveza con que he usado de la
palabra; pero yo no he sido el que he tenido
la culpa.

He empezado este debate, cuando he
fundado r-I proyecto que está en discusion,
con toda la serenidad de espíritu que un
asunto tan grave debe reclamar.

Empecé por hacer justicia ú aquellos que
tienen opiniones contrarias á las mías. Dije
que crr-ia tenían iguales prop6sitos, é igual
patriotismo que yo; que yo estaba en otro
camino, pPTO que respetaba sus opiniones y
sus propósitos, No ha habido de mi parte
palabras duras: lejos de haber palabras
duras, han habido palabras de considera­
cion.

Desgraciadamente, no hemos sido trata­
dos del mismo modo ni mis amigos ni yo.
He tenido que defenderme. Lo he hecho tal­
vez con alguna viveza; y por 0110 [sic: e] pido
disculpa al Senado.

Sr. Velez - Yo tambien pido la misma
disculpa.

Sr. Argento - Aqui viene bien el adajiio
[sic] del ladran detrás del juez y del diablo
detras de la cruz. .

Sr. Velez- Yo rechazo las palabras del
Sr. Senador: son impropiás, antiparlamen­
tarias é indignas.

El señor Senador sebe [sic: a] perfecta­
mente bien que con eso no me puede herir
á mi. Estoy mas arriba de todas sus diatri­
bas y por más que las alce hasta mi, no han
de llegar á. donde estoy!!

Sr. Argento-Acaba de decir que ha sido
gobernador de revolucionarios ¿qué estraño
es entonces que venga á defender á los revo­
lucionarios de Buenos Aires en pleno Se­
nado?

Sr. Velez - He dicho que he tenido la
revolucion contra mi como Ministro. Jamás
he estado entre los revolucionarios. Siendo
ministro durante una revolucion, me he
mostrado manso y generoso con los rebeldes,
puesto que al dia siguiente de haber triun­
fado el Gobierno de la revolucion, puse en
libertad á todos los presos, sin que quedase
uno solo. Volvieron á hacer otra revolucion,
fueron algunos tomados presos, é inmediata­
mente puestos de nuevo en libertad.

Esta es la conducta que he observado en
el poder.

He hecho estos recuerdos ante las manifes­
taciones que trajo el señor Senador por
Corrientes.

Sr. Gelabert - Voy á contestarle después.
Sr. Velez - Asi, si he entrado en estos

detalles, no ha sido para hacer alarde de
mis actos pasados; he sido provocado á ello
y los he recordado con toda elevacion, ha­
ciendo la historia de mi conducta en el
poder.

No he perseguido, ni he permitido que se
persiguiese á nadie, ni he ido á derrocar á
nadie tampoco.

He espuesto con toda claridad pOI' que
convoqué al pueblo para elegir nuevos miem­
bros de una Lcjíslatura, cuando los existen­
tes no quisieron reunirse, apesar de haber
sido requeridos por cinco 6 seis veccs.

Sr. Gelabert- Voyácontestar los cargos
que me ha hecho el señor Senador por C6r­
daba.

Sr. Velez- Le permito que me interrum­
pa, aunque mucho más pudiera decir, á
este respecto.

Sr. Gelabert -'- El señor Senador ha dicho
que yo me gozo en hacer mal á los pueblos.
Ese cargo no puedo dejarlo en pié, porque
siempre, hasta en el puesto de Gobernador
que he ejercido, no he hecho más que respe­
tar á mis propios enemigos, dándoles rna-
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yor libertad que la que yo tenia en el Go­
bierno.

qU~S~ls~:~~~~:od~~~ss~~~~~~~~:~~fi:lia~~~
bierno, me insultase y ofendiese á su antojo
y juicio.

Yo he despreciado esas calumnias y ade­
más pagaba doscientos [pesos) fuertes para
que siguieran en ese camino.

Un día llegaron á tal punto los insultos
que el mismo Ministro de Gobierno me dijo:
«Vd. no debe consentir semejante cosa."

No señor, le contesté, déjelos para que la
historia juzgue si es cierto lo que dicen que
yo hago; y mandé esos papeles al archivo.

Pero el señor Senador dice que nunca ha
levantado la mano para ahogar á un pueblo,
y olvida que ha sido Ministro de un señor
gobierno revolucionario, de un señor Peña.

Fué precisamente durante su gobierno
que entr6 un día un general como si entrara
aquí, con un chicote en la mano para cerrar
las puertas y obligarnos que nceptaramos la
renuncia de un gobernador...

Sr. Argento - Y puso preso á dos ciuda­
danos, al señor Mendez y al...

Sr. Velez - Es completamente falso; lo
desmiento categ6ricamente.

Sr. Gelaberlt]- Tengo la palabra.
Sr. Velez - Yo soy el que la tengo.
Sr. Gelabert - Pero me la ha cedido.
Sr. Velez - Mas tarde rectificaré.
Sr. Gelabert - Yo no he podido gozar en

hacer mal á Buenos Aires, porque compren­
do que el pueblo no está ni ha estado con el
Dr. Tejedor: con Tejedor han estado sola­
mente los elementos oficiales que han sido
vencidos á balazos, dejando dos mil cadá­
veres de por medio.

El pueblo de Buenos Aires que representa
setenta ú ochenta mil guardias nacionales,
no puede estar representado por diez 6 doce
mil que han sido arrastrados por In fuerza
para pelear contra las tropas nacionales y
que han dejado como he dicho antes dos mil
cadávere mil 6 mil quinientas viudas y tres
6 cuatro mil huérfanos. ¿,Con qué derecho
ese gobierno ha gastado cientos de millones
de pesos, cuando la Cámara de 1879 de esa
provincia le había negado fondos para com­
prar armas?

Las compr6 con la seguridad de que mas
tarde pondría en juego la máquina electo­
ral para hacer diputados á.su gusto, que le
dieran millones de millones que no ha de
poder probar nunca su inversion; á la gente

que tiene algo que perder, a la gente que
desea la paz, que las leyes scan un hecho y
que no haya un gobierno rebelde á la cabeza
de una fraccion de partido interesa esta
sanciono

No es el gobierno el que representa á
Buenos Aires. Buenos Aircs es un pueblo
respecto del cual no se puede decir que lo
representan diez 6 veinte mil hombres ar­
mados por fuerza.

En los combates que han tenido lugar, no
es el pueblo de Buenos Aires el vencido: son
los rebeldes que están en diminuto número
los que han sido vencidos.

y la pruchn de que ese pueblo no es re­
belde sinó sus poderes, está en que yo he
tenido garnntins para decir en todos los círcu­
los, en todas partes que el Gobierno era
rebelde: ~. no podia temer de decirlo, porque
esa cm J.. opinion do la rnuyoriu y porque es
el pueblo el que hace respetar :í todos los
que hablan con libertad, y no el Gobierno.

Sr. Velez - Voy á continuar dándolo ligc­
ras esplicacioncs al señor Senador, porque,
como lo he dicho ya, cuando se traen al
debate mis actos públicos, me gusta contes­
tar los cargos que SI' me hacen; y voy li de­
mostrar que son inexactos muchos de ello:"
y falsos complct.uncnte otros,

El señor Senador ..\rl!;('nto (\c>ria, quv ."0
había puesto .pr('so al sl'flllr \1"II'J¡.z. l·:~t.o

es completamente fulso.
Sr. Arjento - He tenido illform"~ '1'1"

prueban lo contrario.
Sr. Velez - Asi se difunde la cnlunmi '.
No he puesto preso ii nadie ...
Sr. Arjento [sic,'g] - y los señores \lC'nd('z

Campillo y Garcia!
Sr. Velez- Esos y "arios otros fueron

presos porel Juez de i· Instancia; y yo al diu
siguiente de vencida la robr-lion di un de­
creto, poniéndolos en libertad...

SI. Gomez - [Cómo! Estaban presos por
órden del Juez, y los JlIISO en libertad!'!

Sr. Velez-Es que Ins cuestiones politi­
ons están mas arriba de las mismas pesqui­
sus judícinles, cuando s!' relacionan con ellas.

Sr, Gomez-~o podia violar las órdenes
del juez.

Sr. Velez - Usaba de las atribuciones que
tiene en esos momentos ('1 gobierno, como
las tiene todo poder pnrn amnistiar :i los
revolucionarios.

Sr. Gomez - Pero no tiene facultad para
arrancar de su jurisdicción al reo que ha
sido juzgado y penado.
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Sr, Velez-Todavia no se había iniciado
el proceso!

He dicho que al dia siguiente de vencida
la rebelion, mandé poner en libertad á todos
los presos. Entonces si me arrogaba alguna
facultad, era con propósitos grandes.

Queria hacer la paz; queria fundar la
estabilidad de la provincia y quería fundarla
con actos grandes y generosos.

Ahora los señores senadores, cuando ven
que he procedido con toda generosidad,
dicen: pero arrebató facultades al juez!

Sr. Argento - Era generoso con lo ageno,
Sr. Velez - Con los actos propios de un

gobierno.
Sr. Argento - Entonces era dictador.
Sr. Velez - Asi muestro yo al Sr. Sena­

dor que cuando hablo de este modo, tengo
derecho á hacerlo, porque siempre he defen­
dido en todas partes, la libertad y las insti­
luciones. Donde quiera que estas se han ho­
llado, he levantado mi voz protestando, sin
esperar la ayuda de nadie y con elevado
patriotismo; no he faltado jamás á mi deber
y á mis convicciones, sin que ni Córdoba ni
ningún otro pueblo me haya visto en silen­
cio presenciando un atentado,

Pero vuelvo á la cuestión Sr. Presidente:
1)(' pedido que se me citase un articulo de
la Constitucion en que se apoyase el decreto.
No SC' lile ha citado ninguno,

Se me dice que es un derecho de conscr­
vacion.

Pero C'I Senado no puede proceder por
derecho <Ir conservacíon. Es preciso que
sus actos esten escritos y basados en la
Const itueion.

El Senado no puede mas que aquello á
que lo faculta la Constitucion; si no está
r-nla Constitucion esta facultad, no la tiene,
y no puede por derecho de conveniencia,
por perspectivas de paz, ó por cualquiera
otra causa, dictar ninguna ley, á que no lo
autorice olln.

Yo pregunto ¿donde está la facultad que
autoriza al Senado de la Nacion para des­
truir Legislaturas y para echar abajo el
Poder EjPcutivo de una provincia?

Pedía que se me cite un solo articulo - se
me ha citado el arto 6°; y he demostrado
que con el art.· 6° no hay semejante fa­
cultad.

Sr. Argento - Xo ha mostrado nada.
Sr. Velez- Por la constitucion primitiva

se podía juzgar á los gobernadores; pero hoy
no SI' les puede juzgar: son completamente

independientes y desaparecería la autono­
mia de los Estados, desapareceria el órden
constitucional si el Congreso pudiera disolver
los poderes públicos de las provincias con
este ó cualquier otro pretexto.

Me opongo, pues, á esta ley, porque es
una ley que, en vez de buscar la paz, viene
á hacer la guerra; en vez de dar estabilidad
á la situacion, viene á volcarla; en vez de
preparar dias plácidos, viene á preparar
dias nublados y tenebrosos para la Repú­
blica Argentina, en vez de apoyarse en la
Constitucion, la viola directamente y aplasta
la autonomía de las provincias. En adelante
no habrá. estabilidad; ninguna Provincia se
considerará segura sinó cuenta con la mayo­
ría del Congreso, y me parece que nosotros,
que amamos el sistema federal, que amamos
las automomías provinciales, tenemos que
oponernos á este proyecto que las lleva por
delante.

Si hay rebeldes en Buenos Aires, que los
acusen ante los Tribunales. Si las Cámaras
son rebeldes, que las lleve el Fiscal Nacio­
nal ante el Juez. Si el vice-gobernador es
rebelde, que lo arrastren ante los Jueces,
pero el Congreso no puede dictar leyes de
esta clase, no tiene facultad para ello, ni
puede tenerla, dado el sistema federal que
nos rige, sistema por el cual cada provincia
queda completamente independiente del Go­
bierno Federal para el nombramiento de
su Gobernador y demas funcionarios pú-
blicos. .

El Gobierno General puede intervenir,
indudablemente, en el territorio de las pro­
vincias; pero es en los casos que la misma
Constitucion ha marcado, esto es, segun el
articulo 6°, para garantir la forma republi­
cana de gobierno, repeler invasiones exte­
riores, ó, á requisieion de sus autoridades
constituidas, para sostenerlas ó restable­
cerlas, si han sido depuestas por la sedicíon.
Nada mas, señor Presidente!

Por consiguiente, me opongo completu­
mente al proyecto que está en discusion.
El viene á marcar unu nueva éra: de hoy en
adelante, si este proyecto se convierte en
ley, las Legislaturas y los Gobernadores que­
darán á merced del Congreso ...

Sr. Argento - Y qué se ha hecho en
Corrientes?

Sr. Velez - Se habrá hecho lo que quiera
el Sr. Senador, pero yo no lo autorizo, ni
quiero que se autorice, y el señor Senador,
que es tan federal, que ama tanto este siste-
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rna, no comprende que lo pone en peligro,
porque, lo que es hoy arma de un partido,
será mañana arma de otro partido.

Sr. Pizarro - Protesto contra esas pala­
bras del señor Senador! Yo no vengo á ha­
blar en nombre de las inspiraciones de par­
tido!

Sr, Velez- Digo que es un arma de par­
tido; y que él hará rodar á los gobernadores
y legislaturas, y asi la independencia de los
Estados desaparecerá completamente.

Vamos á sentar el precedente mas funesto
que haya existido en la historia de este país.
Nunca se ha llevado una intervencion á las
provincias para derrocar Legislaturas!

Sr. Argento- Y en Entre-Rios, y des­
pues de Pavon no se han llevado á todas
partes? Esa es la historia.

Sr. Pizarro - Pido la palabra.
Poco tengo que decir en favor de este

proyecto, que he suscrito como una conse­
cuencia de ideas que tongo anticipadas en
el Senado y que constan de las numerosas
actas, de las sesiones precedentes.

Yo he creído siempre que la Legislatura
rebelde de Buenos Aires debla desaparecer.
porque es el único medio de dar por termi­
nada la rebelion; lo que no sucedoría si que­
dasen en pié los poderes rebeldes.

Mi honorable colega por Córdoba puedo
agotar toda su elocuencia, todo el calor de
su alma, para defender el partido de la rebe­
Iion, pero no alcanzará jamás á probar que
la Legislatura de Buenos Aires ...

Sr. Argento- Le cabrá ese honor en la
historia!

SI'. Velez- El señor Senador me dosafia
con la historia. Apelemos á ella; lo ha de juz­
gar al señor Senador como á mí,

Sr. Argento- No lo desafio porque soy
enemigo de los desafios.

Sr. Velez - Pero los desafios de esta
clase son permitidos!

Sr. Presidente- Observo que ninguno de
los dos señores Senadores tiene la palabra.

Sr. Pizarro - El señor Senador por CÓI"­
doba, decía, no alcanzará lÍ probar jurruis
que la Lejislatura de Buenos Aires, que ha
votado tesoros, que ha levantado tropas,
que ha armado la rcbelíon, que ha autorizado
la política del gobernador rebelde en todos
sus actos, no es rebelde, y que la rebelíon no
queda en pié quedando en pié este Poder,
principal actor en la rebelion, como que era
el dispensador de los elementos de jl;uerrn
que han servido.

Por consiguiente, para fundar este pro­
yecto poco tengo que decir.

Soy hoy consecuente con ideas que he
anticipado ayer y que son del Senado tarn­
bien en la inmensa mayoría.

Se trataba del proyecto de intervencion
á que se ha referido mi honorable c6lega, y
en union con el señor Senador por Santa Fé,
yo propuse una adición que determinaba el
objeto de la interveneion y su duración «has­
ta tanto fueran suprimidos los poderes poU­
tices de la Provincia,> en general, y entre
ellos se comprendía la Lejislatura que había
sido el principal actor de la rebelion.

Ratificando una indicación del señor Sena­
dor por Tucuman, en la discusion que acaba
de tenor lugur, diré que el miembro infor­
manto de la Comisión dijo en aquella oca­
sion, qlle esta adicion que yo proponia al
proyer-:» oe la Comision, al aprobar el de­
creto del P. E., estaba ímplícitamentr- com­
prendida en el decretodel P. E., Yreconocida
nsi la necesidad de este procedimiento en <'1
proyecto mismo que la Comision presentaba
:Íola sancion del Senado; siendo esta la ruzon
que se di6 para interesarse en que, tanto yo,
como mi honorable cólegu por Santa Fé,
retirásemos las adiciones que habíamos pro­
yectado, :i objeto prr-cis.unc-ntr-, de definir
y deslindar con claridad PI cur.it cor dI' 1:1
intervención, sus propósitos. "U .lur.rcion y
efectos.

El señor Senador por ('61'''0\'''.
apasionadísimo discurso, en qu« lodll ¡"
tocado y en que poco ha tratado 1:1 cuv-t i:.n
actual, ha entrado á estudiar las causa- d..
la rebelión, y las ha fijado en el falseamiento
del voto público en las luchas elcct orulcs
que han pasado.

Esto no es, en la actualidad. señor PI'P~i­

dente sino una rr-erudolsccjncia de nrgumen­
tos ya gastados en la lucha electoral de ayer y
de hoy, y que dcspucs del triunfo de las ar­
mas nacionales en la nccíon dr-l 21 de Junio,
han llegado :i rcnpareccr últimumcnto en

~~~I~?¡:I':~i:~~:~: ~~c~~~~: r~~:i~~~:~li~~~~I,nd~~;
nsi ; de esta polit íca de uct nulidad que cambia
de un instante á 01 ro, segun las perspectivas
que lÍ los partidos so presentan de un mo­
mento á otro.

Para desautorizar plr-numcntc una nser­
cion semejante, quiero que quede consignado
en el acta de esta sosion esta obscrvacion :
se han solicitado por los mismos que repiten
estos argumentos sobre falseamientos del
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voto popular las situaciones hechas en las
provincias donde mi honorable cólega por
Córdoba supone deprimido y falseado el
voto público.

Se ha tratado de pactar con ellas para
crear una situacion politica distinta de la
quc el voto nacional ha fijado á la Repú­
blica en la reciente lucha electoral.

Esto prueba que, si hay vicios y defectos
en las elecciones; vicios ó defectos á que es
imposible pueda proveer nuestra libéralí­
sima Ley de Elecciones Nacionales, esos
vicios y defectos no fueron jamas sustancia­
les, puesto que no alcanzaron á impresionar
la conciencia de los que los presentan como
causas eficientes de la rebelion; y esto es claro
desde que ellos mismos trataban de aprove­
char las situaciones creadas bajo sufrujios
[sic:al obtenidos con estas irregularidades del
"oto público. Tales irregularidades, si exis­
ten, no son peculiares de nuestro estado
político y social, sino que son comunes á la
humanidad entera, porque en todas partes
del mundo, en todos los pueblos que se rijen
por el sistema representativo, el sufrajio
público sufre su eclipses, mas Ó menos par­
cialcs, Nosotros vamos asi gradualmente
adquiriendo mayor terreno para la libertad
en esta materia, porque la vida es lucha
«terna, cuando con estos inconvenientes na­
turales y asi van haciéndose conquistas en
todos los terrenos de la actividad humana.

Jamas, pues los defectos de una eleccion
que no los reconozco en el caso actual, pero
que habia de admitirlos en obsequio á las
ideas bastantes exajeradas de mi honorable
cólega por Córdoba, jamas, digo, este motivo
alcanzaría á fundar un alzamiento en armas
contra la Nacion.

Si ha habido una eleecion que menos haya
respondido al voto nacional, ha sido sin
duda la elección del General Mitre. Fué
impuesta por la victoria, y uno de los gran­
des partidos nacionales quedó alejado de las
urnas.

Mi honorable cólega conoce la historia del
país y especialmente la de Córdoba, Hasta
muchos años despues de la eleccion del Ge­
neral l\litr<', el partido denominado ruso,
ha estado completamente alejado de las
urnas electorales; hasta que un dia tuve el
coraje bastante de decir: - <Es necesario,
después de la victoria, echar sobre el platillo
opuesto de la balanza en que pesa la espada
del vencedor, el peso de la influencia de los
vencidos, llamándolos á la escena política.

y sin embargo y á pesar de todo esto, á
nadie se ocurrió, por los vicios mas ó menos
aparentes que pudiera tener la eleccion del
general Mitre, que ello era un motivo para
levantarse en armas, ni autorizar la rebelion
contra su gobierno.

No; la rebelion tiene por causa, no esta
tan lijera é insustancial, tiene por causa. otra
mas grave y trascendental. La verdadera
causa es la falta de poder efectivo en el go­
bierno central, en razon de no tener una
capital permanente con jurisdiceion propia.
Es el haber estado el Gobierno Nacional de
huésped, siendo acediado y oprimido por el
gobierno local de Buenos Aires, es el haber
residido allí sin jurisdiccion alguna, y sus­
citando en el local de su residencia antago­
nismos inevitables; lo que importaba anu­
lar de hecho el gobierno mismo de la Naeion
porque gobierno y jurisdiccion son sin6ni­
mas; y gobierno sin jurisdiccion es gobierno
en el nombre, una negacion del gobierno
mismo, un mito, un absurdo.

Lo he dicho en otras ocasiones y lo repito
porque quisiera inocular esta conviccion en
el Congreso.

Esta es la verdadera causa de la rebelion;
esta es la que el critico y el historiador seña­
larán mas tarde cuando hayan de estudiar
en este periodo de nuestra época estas con­
vulsiones que, de otra manera, seria un ana­
cronismo inesplicable, dados los adelantos
de la República.

Fijada, pues, en este sentido cuál ha sido
la causa verdadera de la rebelion, hoy solo
se trata de reprimir esta, y el Congreso al
declarar por este proyecto suprimida la Le­
gislatura de Buenos Aires, no hace sino derri­
bar el último baluarte de la rebelion.

Con qué derecho? se nos pregunta. Con el
derecho que tiene todo gobierno para des­
truir á su enemigo, para aniquilarlo, para
ponerlo en la imposibilidad de hacer daño;
en fin, con aquel derecho tan conocido y
comun que se denomina de propia conserva­
cion, de propia defensa.

Qué articulo se quiere buscar en la Cons­
titucion para fundar este procedimiento?
Todos sus articulas lo fundan desde la cruz
á la fecha, como vulgarmente se dice, desde
el preámbulo de la Constitucion, que dice:
«Nos los representantes del pueblo argentino­
etc. hasta el fin: toda la Constitucion dá al
Gobierno Federal el derecho de defenderse
contra los que imposibilitan las sesiones del
Congreso, contra los que se levantan en ar-
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mas, contra la autoridad nacional, contra los
que le hacen guerra.

¿En virtud de qué? En virtud del derecho
de defensa contra sus enemigos esteriores ó
interiores...

Sr. Argento- Y de la Ley de Setiembre
de 1866, que le puso el cúmplase el mismo
General Mitre.

Sr. Velez - Eso seria para acusarlos; pero
no para que el Congreso los condene. Judi­
cialmente, creo que se podría ir hasta ahí,

Sr. Pizarro - Fundado así el principio
de que el Congreso puede y debe dictar esta
resolucion desenvolviendo las consecuencias
de- su autoridad para defenderse contra los
enemigos interiores del país, suprimiendo
completamente la rebelion, sin exponer la
Nacion á nuevos conflictos, diré que hoy no
se trata de castigar, de reprimir por medio
de la ley, de imponer penas por sentencia ju­
dicial, Binó simplemente de separar á los
rebeldes de aquellos puestos en que (es
racional suponerlo, y así lo están desmos­
t[r]ando [sic] los hechos) han causado, y van
á causar grandes trastornos.

Es en pr6 de la tranquilidad del país que
Betoman estas medidas.

Haré notar, sin embargo, la inconsecuen­
cia de mi honorable cólega por Córdoba,
quien en sesiones anteriores nos pedía para
las personas todo género de consideraciones
y hoy nos pide actos judiciales y penas para
los rebeldes. «Nada de venganzas, nada de
arrastrarles ante los tribunales,» nos decía
ent6nces y hoy viene á decirnos: - «Llevé­
mosles ante los tribunales; vayan ante el
Juez el Vice-Gobernador y los miembros de
la Legislatura rebelde» etc.

Sr. Velez-Pero yo no lo pido: digo que
ese es el verdadero procedimiento.

Soy consecuente; no digo que los lleven
ante los jueces ni suscribirla ningun proyec­
to que tendiese á esto, digo simplemente; si
son criminales 6 rebeldes, como se repite
en' cada sesion del Senado, los miembros
de la Legislatura y del P. E.; lléveseles ante
los tribunales, júzgueseles.

Sr. Argento - Hay que quitarles el carác­
ter público que invisten para hacerlo.

Sr. Velez - Preséntese el proyecto, y yo
estaré en contra, porque creo que las condi­
ciones de la paz son superiores á toda otra
cuestion política.

Sr. Pizarro - Estas vacilaciones, estos
cambios de esplritu de mi honorable colega,
prueban que no pisa terreno bastante firme,

y que necesita buscar puntos de apoyo,
segun se mueve bajo sus pies el terreno que
oprime.

No se trata, señor Presidente, de satisfa­
cer venganzas, ni persecuciones sobre los
individuos, ni de enjuiciar á nadie, ni de
imponer penas; se trata de que el Congreso
ejerza un acto purámente político, que puede
y debe ejercer, eliminando aquellas causas
de perturbacion que son hoy una amenaza
para la tranquilidad y cl órden público, y,
que produjeron ayer la rebclion, que es indis­
pensable reprimir; y por mi parte yo diré:
hasta este mismo acto, y esto le consta al
señor Senador por Córdoba - lo habría
omitido, si la Lcgislutura de Buenos Aires,
inspirándose CII otros sentimientos que los
que era na 1ural que tuviese, al producir la
rehelion, hubiera pensado despues de ella
en servir ñ los grandes Intereses de la Nación,
suprimiendo de una vez por todas la verda­
dera causa que ha producido este gran tras­
torno nacional al contribuir, por su parte, (t
la fijucion de Capital permanente.

Lo había dicho antes de ahora: esta Legis­
latura debía volver á los procedimientos an­
teriores y ser inadecuada á este propósito
nacional, las ideas, las opiniones que respon­
dian á un órden hóstil á la Xncion , no podían
de un momento :i otro Iormnrso f.ivorahles
á ella. Bajo un nuevo órdcn d,' idl':'" ~. dl'
aspiraciones eminentemente 11;)1'1011:111'''; bajo
un estado de reparucion. ",,:1 T.l'~;'¡:lllll'"l

debió concurrir :í remover 1',1:\ ~r:l \ t'

de trastornos, y dar Capital :i 1:1 Hl'púlú :
dando así una base sólida al GoIJjCrJlO ;\;:'1 .
nal; pero cm imposible esperar esto dI' \;";;
Legislatura rebelde contra la Nncion, al
siguiente dia de vencida la robelion promo­
vida y sostenida por ella.

Apesar de (':;10, he guardado sik-ncio hasta
este momento, absteniéndome dI' presentar,
corno lo tenia prometido en sesiones untr-rio-

;:~~ta~rt~~~f:I~;e~l:~áll:~~~i:O;\~C~~~l¿I~ee;;~;v~~
gislntura, porque aún IU' ospcrudo que ella
responderla á las nueva" necesidades de la
época, facilitando In solucion de In gran
cuestion nacional.

Pero está visto que, lejos de responder á
estos propósitos, está consitando al pueblo,
está suscitando á la Nacion nuevos motivos
de desacuerdos y revucltus,

Entónces, en presencia de los principios
comprometidos y unto la espericncin de
ayer y hoy, he crcido que esa Legislatura era
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inadecuada para servir á la nueva situacion
del país.:

Por consecuencia lógica con los princioios
[sic: PI. por exactitud de miras bajo el punto
de vista polftico, esa Legislatura debe ir
abajo.

No despreciemos, pues, estos instantes
preciosos para terminar aquella gran cues­
tion: removamos los obstáculos que se
oponen á la fijación de la Capital perma­
nente' de la Nacion, que se oponen á la paz
y á la tranquilidad pública, y fae[iJlitando
los medios de' resolver la gran cuestion, afian­
cemos la nacionalidad, terminemos nuestra
organizacion y aseguremos una paz perma­
nente á la República.

Es con estas miras y propósitos que he
suscrito el proyecto en discusion.

Sr. Argento - Pido la palabra.
Xo sé si se'rá ahora la oportunidad de pro­

poner la adicion que indiqué antes, ó si debo
dejarla para la discusion en [palrticular.

Sr. Rocha - Para despues que se vote en
general.

Varios señores Senadores - Estamos en
conferencia.

Sr. Argento - Creo, señor Presidente, que
no es lógico suprimir la Legislatura y que
quede' en pié el Vice-Gobcrnador, que es tan
n-beldo como la Legislatura.

Sr. Velez - Entonces, el Sr. Senador
quiere ...

Sr. Argento-Que se suprima todo lo que
sea rebelde. Yo no ando con vueltas.

Sr. Velez - ¿Ha concluido el señor se­
nador?

Sr. Argento - ¡Cómo quiere que concluya
si n-cien empiezo! El señor senador que es
tan largo debe escuchar á los dcmas.

Dccia, señor Presidente, que es notorio
que pi señor vice-gobernador en ejercicio
del Poder Ejecutivo ha estado presidiendo
esa Legislatura durante el gobierno rebelde
del Dr. Tejedor, y que con su firma se hallan
autorizadas todas esas leyes atentatorias á
los derechos y á las prelrlrogativas de la Na­
cion, esas leyes en que se rebelaban contra
la autoridad nacional, esas leyes en que se
autorizaba el contrabando, en que se acor­
daban millones para la resistencia, como se
llamaba allf; en una palabra: ha contribuido
con su presencia á que se cometiesen todas
las agresiones á los derechos de la Nación que
se vieron durante el tiempo del Dr. Tejedor.

A mas, como lo acaba de declarar en una
de las últimas sesiones del Senado Provin-

cial el Dr. Varela, parece que el Dr. Moreno
no es mas que un continuador de la polftica
del Dr. Tejedor. Y esta es la verdad, por
mas vueltas que quiera darse: es la con ti­
nuacion de la polftica del Dr. Tejedor la que
observa el Vice-Gobernador. El ha sido tarn­
bien miembro de la Comision encargada de
la fabricación de cartuchos y de forjar las
balas que se disparaban sobre los soldados
de la ley. El, después, en ejercicio del P. E.
no ha cumplido con los deberes de sumision
y acatamiento que prometió cumplir al
Presidente de la República.

Una de esas condiciones fué el desarme
completo, n6 una farsa de tacuaras, como
se hizo en Corrientes;-y creo que aquí se
ha hecho peor. No tengo exactos conoci­
mientos al respecto, pero creo que no se ha
entregado ni una décima parte de las armas
que debieron entregarse. Y sin embargo ha
pasado mas de un mes sin poderse hacer
este desarme.

Pero no es solo esto.
Las trincheras todavía existen; han em­

pleado mas tiempo en deshacer las que han
deshecho que en hacerlas todas: Hasta hoy
se ve una actitud amenazante, con fuerzas
á las órdenes de ese Gobernador, q' las tiene
colocadas en distintos puntos; en fin, se
mantiene un estado verdaderamente revo­
lucionario.

Yo digo ent6nces, ¿por qué se ha de hacer
la justicia á medias?

O es tan rebelde el Vice-Gobernador como
la Legislatura, y ent6nces los dos deben
caer porque es 16gico y natural; 6 de lo con­
trario pruébeseme que el Vice-Gobernador
no está en las condiciones de la Legislatura,
y ent6nces me esplicaré esta especie de de­
ferencia o preferencia que se quiere hacer
respecto de él, dejándolo en el P. E. y
echando abajo la Legislatura.

Hay que ser consecuente, hay que ser 16­
jico, hay que ser justo señor Presidente.

Yo veo que en Corrientes ha ido el Inter­
ventor y sin tener mas facultades que las que
le dáprecisamente laleyque se dict6al mismo
tiempo que se ordenaba la intervencion en
Buenos Aires, ha hecho caer por tierra [al]
P. E., Legislatura y hasta Poder Judicial.

Yo aqut no sostengo que se supriman tam­
bien el Poder Judicial, porque no es Poder
polftico.

Sr. Gelabert - Y sin embargo, el Poder
Judicial de Corrientes fué removido en 1878
por la Intervencion.
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Sr. Argento - Pero yo no pido que se
reorganice el Poder Judicial porque él no se
ha levantado por ningun acto en contra de
la Nacion.

El Sr. Senador por C6rdoba ha pedido
que le citemos un articulo de la Constitu­
cion.

Es la tercera 6 cuarta vez que me veo obli­
gado á repetir que cuando el articulo 6° dice
que la Autoridad Federal puede intervenir
en las Provincias de motu propio, 6 por au­
toridad propia, para restablece,. la forma
republicana degobierno, comprende tambien
el caso en que los Poderes Provinciales exis­
tan ilegalmente.

No se puede esplicar que á un individuo
que debe estar sometido á la accion de los
Tribunales por un delito que ha cometido,
pueda dejársele posesionado del Poder en
una Provincia. Esto es impropio, y hasta
inmoral.

El Sr. Senador dice: Júzguesele, si es delin­
cuente, Y ¡quién va á juzgar al actual go­
bernador de Buenos Aires si está garantido
con dos 6 tres mil hombres que lo sostienen!

¿No sabe el señor Senador que el criminal
que se trata de prender, se le tiene que de­
sarmar préviamente, para somerlo á la ac­
eion de la justicia?

Hay, pues, que quitarle primero esa in­
vestidura que ejerce ilegalmente y una vez
que esto suceda y que se le desarme, para
que no se resista á la autoridad nacional,
entonces se le someterá á la accion de los
tribunales, como lo indica el señor Senador;
- esto es si el Congreso no dicta antes una
ley general de amnistía perdonando á los
reos de rebelion contra la Nacion .

. Ese es el 6rden que se observa en todas
las partes del mundo civilizado, donde hay
gobiernos estables.

Ahora, si se me dice que hay forma re­
publicana de Gobierno porque existen allí
dos formas de poderes, uno que se llama
P. E. Y otro Legislativo, contesto que esto
es solo en el hecho, pero no' en el derecho,
porque no se puede suponer siquiera que los
que son servidos por reos de rebelion puedan
ser eonsiderndos como poderes legales á efec­
to de que n ellos les sea permitido entrar
en relaciones oficinles ni con el Presidente
ni con el Congreso, ni con ninguna autori­
dad constituida.

Entonces, pues, ¡,c6mo se dice que existe
en este caso la forma republicana de Go­
bierno? Ella no existo. Sr. Presidente por-

que niego que ese Gobernador sea tal Go­
bierno. ¿Y por qué no es tal Gobierno? Por­
que no es legal, y en lugar de serlo es ilegal
porque es delincuente. Existe la Legislatura?
Tampoco, porque esa Legislatura es tam­
bien delincuente toda ella, porque ha cons­
pirado y conspira aún contra la Nacion, y
deben ser juzgados todos sus miembros por
la Il'Yde justicia Nacional. ¿Para qué se dan
las leyes entóncos? ¿Para qué se ha dado
la ley de Setiembre sobre los delitos contra
la Nacion, y la que establece el procedimien­
to que debe seguirse en los casos de rebelión,
que es pi siguiente: primero, intimacion
a los rebeldes para que Sl' so.netan: segun­
do, intimacion bajo apercibimiento, y :í la
tercera ya no se hace intimacion sino que
se someto :í los rebeldes á la autoridad,
pOI medio de la fuerza?

Esa os la ley que ha debido uplicnrsc t'n
este, caso, porque ha sido dictada por el
Congreso y aun no ha sido derogada, y por
consiguiente se halla en vigencia.

y si las leyes establecen un procedimiento.
para estos casos de rebelion '.por qué no >'('

ha observado estrictamente, ('0010 se ha he­
cho en otros análogos? Porque esta especie
de conternporizacion para con los rebeldes,
y porqué este procedimir-nt o injusto, obser­
vado hasta ahora, y que 1t:1 consistido en
derrocar solo lí un Gobern:«I,.r n-Iu-ldr- pnrn
dejar en el poder á otro 1:111 rr·\)('ld" ('(Jl!lll 1;1.

y á la actual Legislatura que It" ~id,. Y ,.~

aun mas rebelde que lodos'?
Pero esto no es ni formal ~iq'lil'r:l:.' ;'.,

cierto que este prj!redl'1' tan insólito
incsplicable no nos ha de hnccr honor :1:\' .

el estrangoro, que nos contempla. E,.:to Iil

parece grave, muy grave, porque vr-« qu«
no se salvan los principios; sine'> qUI' IH1rpi
contrario, lÍ. costa de esto Se' ha querido con.­
temporizar con los rebeldes. Los principios
y las leyes que nos rigen, élse aplican en un
todo, 6 no se aplican: pues no so puede an­
dar á medias en estas cosas.

Estas han sido mis idea>:desde un princi­
pio, y voy:í pcrrnit irmc recordar al Honora­
ble Senado algo dr la historia do esto asunto.

Muchos de mis honorables colegas re­
cordarán que cuando llegó <'1 ex-General
Mitre lí. este pueblo, como comandante en
¡l;efl'de la plaza sitiada, pidi6 una confcren­
cin segun se (lijo entonces con pi Presidente
de la República, con pi objeto de \'('1' si so
nrrcglnbnn las bases de sometimiento de los
rebeldes n la autoridad nacional,
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El señor Presidente no lo quiso recibir per­
sonalmente y mand6 á sus ministros á con­
ferenciar con él.

Después de la conferencia el Presidente
mandó invitar á algunos senadores entre
ellos á mi, para que le diéramos particular­
mente nuestra opinion sobre las bases que
hablan acordado los conferenciantes, y digo
nuestra opinion particular, porque en ese
caso no procedíamos como senadores, como
se hizo constar en E'I acto sino como conse­
jeros privados.

En esa conferencia SE' nos pidi6 opinion
sobre si se aceptarían ó no las bases proyec­
tadas, la mayor parte dijeron que si y unos
pocos dijimos que no, entre otras razones,
porque no se podia pactar con los rebeldes.

Una de las preguntas que yo hice entonces,
íué esta : ¿Para entrar en esta especie de
arreglo, ó pacto, se considera á los rebeldes
como beligerantes legítimos? ¿Si ó nó?

Se 1Jl<' contestó que no se trataba de un
pacto, sinó de una capitulaciou ; - á que
repliqué que ni aun en ese carácter se po­
dian uceptar las bases proyectadas, porque
no so observaba en est e caso el procedimien­
to establecido por la ley de justicia federal
para los casos de rebelion, etc .
. Sin cmbnrgo se dijo que esto era una es­

pecio de sometimiento de los rebeldes á la
autoridad Nacional, que no tendria la for­
ma de un pacto escrito, y que algunas pro­
mesas que con este motivo se hicieron por
<'1 Presidente de la República se cumplirían
en cuanto estuviera en sus atribuciones
hacerlo; - Yo insisti, entonces señor Presi­
dente, en hacer notar que mi opinion la
daba en ese momento en una reuníon priva­
rla como s~ple particular; y no como re­
presentante de la Provincia de Santa-Eé
[úe: F] en el Senado.

No obstante, mis opiniones particulares
de entonces son las que sostengo ahora como
Senador.

En efecto, yo decía entonces, como ahora,
que no se podía hacer decorosamente nin­
guna clase de pacto 6 convenio con los re­
beldes, por que esto era depresivo de la
autoridad Nacional- Que aquellos debían
someterse á ésta sin condiciones.

Entonces insistf, y soy ahora consecuente
con las mismas ideas al afirmar: que no ha­
bia lógica en aceptar la renuncia del Dr.
Tejedor, y reconocer al Vice-Gobernador,
que habia sido tan rebelde como él, y sobre
todo, dejar en pié y como poder legal á la

Legislatura que ha sido y continúa siendo
mas rebelde que todos ellos, pues ha propor­
cionado los fondos para la rebelion, ha apro­
bado la conducta rebelde del Gobernador
Tejedor, y ha dictado las leyes mas atenta­
torias á los derechos y pre[r)rogativas de
Autoridad Nacional.

Esto no se esplica, Sr. Presidente, porque
es ir contra la Constitucion, contra las leyes
y contra todo 6rden de cosas racional.

Yo había manifestado entonces esas ideas
y tuve despues ocasion de hacerlo nueva­
mente cuando se discutió la ley sobre ínter­
vencion á esta Provincia. En esa ocasion
propuse una adición tendente al mismo ob­
jeto, es decir, a que se reconstruyesen los
Poderes politicos de la Provincia de Bue­
nos Aires, de conformidad á la primera parte
del articulo 6° de la Constitucion y en el
sentido en que lo dejo esplieado.

Ahora que se trata del mismo asunto, in­
sisto en estas ideas, y sostengo que en este
proyecto de ley debe establecerse espresa­
mente que cese el Vice-Gobernador y la Le­
gislatura rebelde.

Esto creo que es natural; y yo cumplien­
do con el deber de hacer esta salvedad, he
manifestado mis ideas, para que se vea que
soy consecuente con ellas.

Señor Velez - Pido la palabra.
Me parece que habiéndome opuesto á las

ideas manifestadas por mis colegas, y espe­
cialmente al proyecto, debo concluir con
algunas palabras.

El señor Senador que la deja no se ha
contentado ya con el proyecto tal como lo
han presentado varios Senadores, sinó que
vá mas léjos: quiere que sea derrocado tarn­
bien el Vice-Gobernador.

Sobre esto, apesar de que no creo que pre­
valezcan mis ideas, solo debo decir que estas
son palabras muy graves para el Senado.

El P. E., por nota que remiti6 al Senado
declaró que habia reconocido y se había en­
tendido con el Vice gobernador de la Pro­
vincia y su Legislatura.

Si el Senado ahora desconoce las medidas
adoptadas y el carácter del Gobernador de la
Provincia de Buenos Aires, por ese acto con­
dena el proceder del Ejecutivo Nacional, y
no tiene derecho para condenar ningun acto
del Ejecutivo ni desaprobarlo.

Sr. Argento - ¿Ent6nces somos emplea­
dos del P. E.?

Sr. Velez - Si el P. E. ha procedido mal,
si ha ultrapasado las facultades que tiene,
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la Cámara de DD. lo debe acusar por haber
reconocido como gobernador constitucional
á un gobernado(r) rebelde.

No lo ha hecho la Cámara de DD.? en­
tónces el Senado no puede desaprobar la
conducta del P. E. porque es salirse de las
facultades que tiene.

Sr. Argento - Ent6nces ¿estamos ligados
á todo lo que haga el P. E.?

Sr. Velez- No señor, pero el Senado es
Juez y no debe olvidar este último carácter;
y dejarin de ser juez si entrara á desaprobar
los actos del P. E., porque por ese solo hecho
perdería su imparcialidad, comprometiendo
su opinion y quedando inhabilitado para
juzgar.

El juez no puede emitir opinion sobre un
asunto que le puede ser sometido de un mo­
mento á otro.

Si la Legislatura es derrocada, es claro
que el Sr. Vice-Gobernador se separará del
puesto que ocupa. Este es su deber, esto es
lo que le marca su decoro, nsi es que yo creo
que si se sanciona el proyecto, no hay nece­
sidad de establecer que se desconozca tarn­
bien al gobernador.

Sr. Pizarro - Yo he de acompañarlo en
eso á mi honorable cólega,

Sr. Velez - El gobernador no puede que­
dar en su puesto.

Sr. Argento - Si; ha de quedar.
Sr. Velez - No ha de quedar señor, co­

nozco al caballero que está al frente del P.
E. de la Provincia, sé que es un hombre dis­
tinguídísimo que no ha de permanecer en
su puesto, si este proyecto se sanciona.

Sr. Argento - Pero debe caer envuelto
en el mismo anatema que la Legislatura.

Sr. Velez - Lástima es que para dar este
anatema, no tenga poder el Congreso.

Yo los emplazo á los señores Senadores
para el porvenir; los Estados han de repetir
como los gladiadores al Cesar: Cesar mori­
turi le saluflJant.

Con este proyecto todos los Estados están
espuestos á desaparecer, el día que hayan
en las Cámaras de la Nacion una mayoria
para derrocar á gobernadores y Legislaturas.
No hay sistema autonómico, si este pro­
yecto pasa.

El arto 6°, ni violentado, ni con las espli­
eaeiones que ha dado el señor Senador, pue­
de interpretarse como él pretende; ningun
constitucionalista se coloca en el caso de que
al frente del P. E. haya un hombre cul­
pable.

Sr. Argento - Por que es tan monstruo­
so eso que á ningun constitucionalista se
le puede ocurrir.

Sr. Velez- Puede estar al frente del P. E.
un ladron convencido de robo, reconocido
como ladron y ¡,es suficiente eso para que
el Congreso intervenga y vaya á derrocarlo,
porque este hecho se levanta contra el deco­
ro y la dignidad de la provincia?

SI'. Argento- No me falsee mis ideas,
tráteme de buena fé. Es muy distinto el caso
de un ladron, COII el de una rebelion contra
el Congreso, el Presidente y las autoridades
nacionales.

Sr. Velez - Precisamente, contra el Con­
groso no lo ha sido, SI' ha declarado cien
veces.

y si I'S centra el Congreso ¿cómo vá á en­
trar ii juzgarla el mismo Congreso? ¡,Cómo
va á Sf'r juez y parte? El Congreso compro­
mete su imparcialidad, si siendo atacado por
la rebelion, pi mismo declara rebeldes á los
que lo at.icun. Repito que e>:10 no >:1' puedo
hacer, que >:1' ucnbn con el sistema f'cdcrul.
Por eso me opongo: es preciso que los Sres.
Senadores tengan presente que este proceder
va á ser funesto para 1'1 porvenir del país.

SI'. Gelabert - Eso mismo SI' ha hecho en
Entre-Ríos y 1'11 C'orru-m os en lo>: años 61
y 68. .

Sr. Velez- Puede ha\»'r"l' vr-riíicndo.
pero no SI' ha sancionado por r-l Cougrr-so.
Esta es la inmensa distancia <¡1I1' h.iv : 'qlli
se trntu de una ley, 1') Congreso ,':l :! d";l: :
destitúyuse, dcrróquoso - Ha~"l ah..:-,: ..;'
ha dicho: intcrvéngnso, pero nuncu : l;eil:"!
abajo á una Le~islatlll"a, á un P. E.

Este es eompletumr-nte inusitndo ; psto ",~

traer :i la barra del Congreso :í IIl1a L,,!!ii'­
laturu, Íl un gobernador y juzgarlos: y digo
que el dia que esto i'l' haga, habrá ncubado
el sistema fodorul.

ley~~ ::C~~~:I~'~ ~~~ ~~;;; r~~~~l:~::~)t:~'~~lt:;a I:::~
nación.

Sr. Velez- No es el señor senador el que
tiene que declarar eso: son los jueces los
(micos llamados á resolver sobre este punto
tan grave, y cuando se tratn de la provincia
de Buenos Aires debemos tener mayores mi­
ramicntos - as! como se tienen mas con­
sideraciones con una persona que ha servido
á la patria que con un pntan que' pasa por
la calle.

Sr. Argento-¿Entónces no hay igualdad
para el señor senador, ante el derecho?
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Sr. Velez- No he de considerar lo mismo
:1un patan que ni señor senndor.

Sr. Gomez - Ante la ley todos son iguales.
Sr. Argento- Es que al mozo pobre siem­

pre se le desprecia .... (Risas).
Sr. Velez - Hablo políttcamente, que es

como proceden los parlamentos.
Sr. Rocha - Precisamente estarnos obran­

do políticamente.
Sr. Argento- S(' está contradiciendo.
Sr. Velez - PNO por la Constitucion nos­

otros no podemos entrar á juzgar.
Sr. Pizarro - La Corte Federal juzgará

á los rebeldes.
Sr. Velez- Nosé quien los juzgarla; los

juzgaria tal vez el Poder Judicial que es el
que tiene facultad para ello; pero no el Se­
nado ni la Cámara de Diputados que no tie­
nen semejante derecho para juzgar á los
miembros de una Legislatura sin que ellos
estén presentes, sin que se defiendan de los
cargos que se les hacen, y á quienes, decla­
rándolos rebeldes, se les echa de sus puestos.

Esto es un proceso y no es un proceso.
Es un proceso, puesto que se califica de

rebelde á los miembros de una Legislatura;
v no es un proceso puesto que no están aquí
los acusados ni presentes en la barra del
Congreso.

Es un proceso, puesto que se les arroja
del puesto que ocupan, por haber violado
las leyes. No es un proceso, puesto que no se
siguen las formas propias de los procesos,
puesto que los acusados no tienen defensores,
puesto que tampoco están aquí para defen­
derse.

Entonces, sancionando este proyecto va­
mos á violar cuanto está establecido por la
Constitucion á este respecto.

Hay 81¡!;0 mas, Sr. Presidente: lo que no
!'slá establecido por la Constitución no lo
1iene el Congreso Nacional.

Yo he preguntado ¿dóndc está determina­
da la facultad del Congreso para derrocar
Legislaturas, para derrocar Gobernadores? ...

Sr. Pizarro - ¿Con qué autor sostiene se­
mejunte monstruosidad constitucional: que
lo que no está en la Constitucion, no lo tie­
no (·1 Congreso?

Ni en las federaciones puras podria admi­
tirse eso. Hay facultades implicitas que el
Congreso, como todo gobíemo, tiene; aque­
llas que no hay necesidad de pedirlas, por­
C)Uf' la Constitucion no debe consignarlas.

Tal es el derecho de su propia defensa.
Sr. Velez - El Gobierno Federal está li-

mitado por In Constitucion, y no tiene mas
facultades que las que espresamente le dá
la Constitucion.

Sr. Pizarro - Entonces no hay poderes
implicitos.

Sr. Velez - Puede haber poderes implici­
tos; pero, yo pregunto ¿cuál es ese poder
implicito?

Sr. Argento- El de propia conservacíon,
Sr. Velez - Pero de que articulo de la

Constitucion deduce esa facultad? Señáleme
el Sr. Senador el articulo cn virtud del cual
puede deducirse este poder del Congreso para
juzgar sin oir á los acusados, para destituir­
los, sin oirlos y sin tenerlos presentes.

Sr. Pizarro - Todo juicio importa una
sentencia, todasentencia importa una conde­
nacion, y toda condenacion impone una pena.

Sr. Velez- Destituir á la Legislatura,
destituir al Gobernador, no es una pena?
Es esto un mimo que se hace á los poderes
de Buenos Aires!!

Nada mas quiero agregar. Creo que las
observaciones que he hecho no han sido re­
batidas en esta parte, ni pueden ser rebati­
das, porque están basadas en la Constitucion:
ella ha establecido la independencia de eada
provincia. Es eso lo que se llama autonomia,
y de ahí arranca la palabra que ha servido
de lema á un partido - al partido autono­
mista, que defiende las provincias tal como
se encuentran hoy organizadas, es decir, no
le dá al poder federal sino lo que tiene por
la Constitueion, y al mismo tiempo defiende
la autonomía, la independencia que tienen
las provincias para darse sus poderes, para
formar sus legislaturas, su poder ejecutivo, y
su poder judicial. Esto se llama autonomía,
y esta desapareceria si se sanciona el pro­
yecto en discusion. No habrá autonomia;
habrá poderes subordinados al Congreso, y
el Congreso, siempre que quiera, los desti­
tuirá por una sancion como esta.

(Falta en esta parte de la sesion, un
discurso pronunciado por el señor Sena­
dor Rocha, que irá en otro lugar.)

Sr. Rocha 1- No pensaba, s- Presidente,
terciar nuevamente en este debate. Creía
que el punto estaba I'.¡!;otlldo por b discu­
sion anterior, hasta que (habló) el señor

I Procede del erehivo del doclor Dardo Rocha. con lo que

ci.:;::.m:~I':r\:i=li6;.~~ It~..':J·u:i6~od~·I~~;,.ft~I~~~i~;X::~~
que mUCllltraloe li«uientefl caracteres internos: po1Hl común.
IQrrnotod~la Aojo 10 X el cent.;ld,.o indinado, en linta .io/tla
u nrqro,intnllnra. l.'a 17rniJ.:C'onurraci6nbuena:loindicado

~n'::.t:::~t7~n::t6('in'l,r:'a'd~~o(~~~,:i~) entre pa,.¡"t,,¡. ( )
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Senador por Córdoba que deja la palabra:
y como no obstante (en) su largo discurso,
no hay sino un argumento, y este argu­
mento deseo contestarlo, me he decidido
á agregar algunas palabras más.

mS." Senador tiene una manera de racio­
cinar un poco ([original)) {especial]. Esia­
blece un]a] premisa ([un poco)) (completa­
mente) dudosa, basada sobre sus razona­
mientos personales, y lo establece como un
axioma. De ese axierna ([saca)) {dedure )
consecuencias que cree son inco([m))(n)mo­
vibles.

El s.-Senador dice; si el Congreso declara
rebelde á. la Legislatura de B.' A!, ha con­
cluido el sistema federal, y ha concluido la
autonomía de las Provincias. ¿Por que? Por­
que el S.r Senador dice que (el Congreso)
no tiene la facultad de juzgar á los poderes
polítícos de una provincia, sino las autori­
dades judiciales de la Nacion.

Pero el S.r Senador, q. me complazco en
reconocerlo, es un grun lector, me parece
que se ([ha olvidado aquil) (o/vida) de sus
lecturas. Se ha olvidado sin <luda, de que
hay dos funciones que' tienen alguna una­
logia, pero que no son perfectamente iguu­
les.

Los juicios políucos, los actos politicos
que revisten no propiamente un caráctor
oficial, pero un carácter ([en)) (por) cuanto
producen un hecho o una serie de hechos
que se separan de est.a([s)) funcion([es)) or­
dinaria([s)) y general de la Legislatura, que
es la de dictar leyes, es decir, reglas gene­
rales; y esta otra facultad especial es la que
se asemeja a lo que propiamente se llama
el juicio, á esta discusion que se hace ante
el juez, con defensores, con todos los pro­
cedimientos establecidos; pero son cosas to­
talmente diferentes. Por eso es que hay divcr­
sos procedimientos para establecerlas.

Un Congreso en presencia de una robe­
lion, declara rebeldes a los poderes, sin lla­
mar á.su barra a la Legislatura ni al Gober­
nador y sin esperar que los legisladores y
gobernantes que han encabezado la rebelion
vengan a defenderse, porque seria muy cu­
riosa la situacion en que se encontraría C'I

congreso para proceder contra la rebelion.
Pongarnosno en el ([e))(e)aso de Lopez

Jordan que se alza en Entre Ríos, y nosotros
decimos: no es rebelde, porque no SC' ha
alzado contra la naeion. Por consecuencia
no podemos darle al Presidente de la Repú­
blica el derecho de manejar la espada que

tiene en sus manos, ni el derecho de correr
los cordones de la bolsa que tenernos nos­
otros para ([que)) (gas)tar lo necesario, De­
bemos esperar que vengan Lopez Jordan
6 los legisladores - á la barra del Congreso
para oirlo y luego juzgarlo. Entonces vería­
mos si autorisabamos al Presidente para
que use de la espada y del dinero necesario.

S.' Velez _. En este caso yo le descorro
los cordones de la bolsa y lo autorizo ([a])
(para) movilizar las milicias de la nacion,
como se ha hecho más de cincuenta veces.

s.-Rocha e-- Quiere decir que en este caso
declara que aquel era un rebelde, puesto
que autoriza a llevar hombres (y dinero)
de la naeion para combatirlo.

y alli no había mas que un crimen, Un¡L
forma criminal de cambiar ([el]) (un) go­
bierno; no había propiamente un alzamiento
directo contra la nacion; se alzaba en esta
forma indirecta de ir á medios criminales,
en lugar de los medios regulares y estable­
cidos.

El Sr. Senador en ese caso dicr: 'YO 1"
aurorizo-, es decir, lo autoriza en una do
las formas que el Sr. Senador establece en
virtud de hechos que precisa con su ('O n­
ciencia, con su criterio.

(Es asi, Sr. Senador)
SI'. Velez:- EnIOIlC(-" len!!o la Constitu­

cion.
Sr. Rocha: - PerrniLIIII". ¡"'"I''' uur- IIlf'

conteste sobre este punto. 1)1)1' '¡I\I' lj,."':lrLl
q nos entendiorumos.

El Sr. Senador, en ese caso, 1'1'<':5(;[,':'

sus formas ¿es verdad?
Sr. Velez: -!\o prescindo d" furmn ,

no que en este caso rengo 1'1.artículo 1,..
dice: .EI Gob." Federal interviene ('!; ,

territorio de las provincias para ¡!;:Lrall! ir h
forma republic.mu d(' ¡!;obicrno, ó n'pdel
invacioncs cstoriores, y :1 n-quisicion d" sus
autoridades constituidas, para sosi onorlas Ó

restablecerlas .

~~: ~~~~t~~~~~Ylalll;~:~i:r~~I(l~:~~:~~o::bso_
lutnmcntc: lo sube el Sr. Senador; y léjos
de haber ulzumionto.

Sr. Velez: -- Como habia de haber requi­
sieion si habían muerto al Gobernador'

Sr. Rocha: -- Pero mi proposito es mos­
trarle al Sr. Sellador que no ([1'5 b]) 1';;

firme el terreno que pisa.
No hnhia roquisícion - quiero que mi'

conteste, sobre este punto. Aqui no hay
forma porque el Sr. Senador entiende q
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en este caso la Nacion va directamente;
luego el reconoce que hay un orden de he­
chos, unorden de situaciones en que el Con­
greso puede por si declarar -que no existe
una legislatura perfectamente legal, despues
que los hechos se han producido, sin q haya
habido necesidad de un procedimiento espe­
cial para hacer esa declaracion.

Sr. Velez: - Yo no voy hasta alli ; yo lo
autorizo para ir á sofocar la rebelion.

Sr. Rocha: - Pero si solo existía en la
Legislatura, sino estaba en armas ([las))
contra la Nacion la Provincia de Entre
Rios; si por el contrario, se dirijia al Gob.?
nacional diciendole: estamos en paz y dis­
puestos á acatar al Gobierno Nacional

Sr. Velez: - Porque habían muerto al
Gobernador.

Sr. Rocha: - Está bien; ese era un delito
privado.

Sr. Velez: - Y el Sr. Senador sabe que
hasta ese punto han vacilado los constitu­
cionalistas: si se podia ir hasta allí. Se lo
hago presente para que vea cuan grave es
la cuestiono

Sr. Rocha: - Si, señor; ([t))(tra)temos
de ponernos de acuerdo sobre este hecho,
I[gpneralizador)) (generador) de otros: el
Congreso en sus actos politicos no sigue las
formas judiciales.

Sr. Velez: - iComo ha de seguir! Yo digo
lo mismo.

Sr. Rocha: - Habrá casos en que, segun
el criterio del Sr. Senador, se necesitaran
nuevos hechos y en el de otros no; ([p))
(P)orqup P5 lo que tienen los actos politi­
ros: dependen de la honradez y criterio de
105 que se sientan en una Cámara

y PI Sr. Senador cuando decía: si ([olvi­
damosl) establecemos este precedente, olvi­
dando todos 105 anteriores en que otras
legislaturas habian sido desconocidas, olvi­
dando los precedentes est ablccidos aun en
su misma provincia en el caso que el Sr.
Senador por Córdoba recordaba cuando era
Minístro de Gobierno y que prueba q. no
porque una vez S(~ procede irregularmente,
no porque una VI'Z se procede como á mi
juicio, y con todos 105 respetos que debo,
procedió entonces el Sr. Senador, no por
eso se establece este hecho - que el Gober­
nador y Ministros pueden echar á la calle
á la Legislatura.

No le hago un cargo al Sr. Senador; sirn­
plemente condeno la doctrina quc el Sr.
Senador establecía.

Pero, cuando se ha tratado del Congreso
antes de ahora, cuando ha desconocido le­
gislaturas y gobernadores que ha creido re­
beldes, no por eso ha desaparecido el sis­
tema federal, no ha de desaparecer: mientras
vengan hombres honrados al Congreso ha
de ser lealmente interpretado.

Incurriran en errores, en faltas, porque es
propio de los hombres; pero el sistema fede­
ral no ha de desaparecer porque está hoy
encarnado en el espíritu de los argentinos,
porq. es la forma mas perfecta de gobierno,
porque, al contrario, el peligro que hay de
que desaparezca el gobierno federal es des­
apareciendo la nación, desuniendo este haz
que forma la nacionalidad argentina, que se
disuelva por la guerra, con la sangre, por
la espada.

Muchas veces ha estado en problema si
formamos ó no una Nacion. ([v])(V)eni­
mos afortunadamente á las últimas etapas;
ya podemos mirar UD poco tranquilos como
se miraba desde la montaña todos los peli­
gros que se habían corrido y podemos dete­
nernos en esta como en una jornada difi­
cil, .... yo no digo que esta situacion no.
sea peligrosa, la as([umo))(umo) con la
responsabilidad, como lo he dicho antes,
([con]) (como) asume un hombre ([qu))
cuando vé que tiene que dar un paso que
será tal vez un grave trance; pero que sin
embargo pondrá á cubierto de grandes peli­
gros aquello que mas quiere.

Si; hemos llegado a la última jornada.
vamos á consolidar definitivamente esta na­
cionalidad argentina, vamos á darle capital,
vamos á concluir con todas estas formas que
hacian dudar si eramos una nacion compacta
con sus poderes co[o)rdinados, ó por el con­
trario, una agrupación de fuerzas contradic­
torias, de sentimientos estraños, que bastaba
un enemigo inmediato para que fomentara
nuestras pasiollCS internas y nos provocara
guerras civiles y revueltas, cuando nos venia
á reclamar el cumplimiento de nuestros debe­
res internacionales.

Hemos pasado ya esas épocas, y parn que
pasen definitivamente, pura que concluya­
mos esta última jornada, es necesario que
el poder nacional quede sobre todas las co­
sas.

Lo que ha faltado siempre ha sido poder
nacional. Setenta años hace que tenernos
una vida independiente y solo en momen­
tos dados hemos tenido poder nacional em­
blemático. Recuerde el S! Senador desde:
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el viernes' 25 de Mayo de 1810 cuales han
sido las épocas en que el Gob.v nacional
ha estado firme, ¿Vamos a recordar aquella
junta gloriosa de la Plaza de la Victoria?
Esa junta gloriosa no era un poder nacional;
era simplemente la cabeza de columna de
la revolucion; le faltaban los medios orgá­
nicos, le faltaba la inteligencia del gobierno;
venia con su entusiasmo y sus pasiones á
llevar á las muchedumbres á los campos
de batalla; pero todavía no sabia gobernar.

Mas tarde; cuando las luchas (internas)
de los partidos converjian en el triunvirato,
en el directorio ¿teniamos gobierno nacio­
nal? No; era este trabajo interno y latente
que hay en los momentos de las grandes
evoluciones para ponerse arriba los elemen­
tos que deben tomar la direccion, tan pronto
eran federales como unitarios-centralistas,
ya Alvear y Posadas, Alvarez Thomas mas
tarde: y en aquella disolucion del ario 20,
cuando parece q. la Nacion estalla y que
cada provincia se segrega y recobra su natu­
ral independencia parecia que S(' hundía la
nacionalidad argentina.

Cuando estábamos proximos á terminal'
la guerra de la independencia [que terrible!'
momentos para nosotros! venciamos á nues­
tros enemigos estertores y veniamos á caer
en el fondo del abismo por medio de la
disolucion! Por fortuna el cxeso del mal,
Sr. Senador, nos trajo el bien: constituirnos
un nuevo poder nacional- el poder del Pro­
sidente Rivadavia. Pero ese poder no era
realmente un poder nacional: había caudi­
llos en el interior; caudillos con poder que
se le ponían frente á frente al Presiden le
de la República; caudillos con los que Iué
necesario tran([s))(z)ar para ir á reclamar
este pedazo de nuestra tierra que nos arre­
bataron ent6nces y que se llama hoy la
República Oriental del Uruguay. Se tranzó
con ellos; se fué á la guerra del Brasil, y
esa guerra, como alguna vez 111(' ha cabido
el honor de decirlo, dc que tantas veces
nos enorgullecemos, es la causa do q. no
nos hayamos organizado sino veinte arios
después y hayamos soportado una t irania
sangrienta. La guerra nos hizo perder 1'1
poder nacional y entónces volvi6 á amena­
zamos la disolucion v la disolucion tenia
como castigo la tirani·a.

La tirania que se establece no es tampoco
el poder nacional; se necesitan los últimos
cañonuzos de Caseros pura que empiezen
tÍ eondensarsé ([a)) (las) diferentes partes

que han de formar esta unidad que se llama
poder nacional. Lo estamos formando y la
primera prueba seria que ha tenido que
soportar ha sido el año 74. Salimos a la
orilla, y hoy viene nuevamente á ponerse
esta cuestion: hay 6 no poder nacional. Si
sabemos resolverla, si ponemos el poder na­
cional arriba de todo, podemos estar tran­
quilos, que la Constitucion se cumpliru, que
la ilustracion se ha de desenvolver en nues­
tro país, que la riqueza se ha de desarrollar
como se ha de conservar la justicia en el
corazon de todos los argentinos, Y no tema.
entónees ([el Sr. Senadorj) que desaparezca
el sistema federal: creo firmemente que el
sistema federal desenvolverá este país y
([r)) (110 radicará por largos años, viniendo
millones do habitantes á cubrir nuestras
(lbastasl' (vastas) soledades

1h- dicho. I

Sr. Velez - Pido In palabra.
Voy á decir simplemente dos palabras pa­

ra contestar el apasionado discurso que aca­
ba 01' pronunciar el señor Senador por Bue­
nos Aires.

El nos habla de la necesidad de estable­
cer y fundar pi poder federal de In Nación,
pi poder del Gobierno de la Nacion; yo lo
veo existiendo mus fuerte que nunca, mu­
chísimo 1Il:1:< fuerte que ahora cuatro 6 seis
meses: SI' ha levantado fuerte. se ha levan­
tado imponente: por eso he dicho: que ha
llegado PI caso de ser generosos.

El señor Senador nos ha recordado una
historia - la historia de Rivadavia, que
tuvo que caer pOI" las r-xigcncins de los caudi­
llos del interior: pero olvida que esos cau­
dillos fueron 10:< que fundaron un gobierno
ícdernl que consultnba mas las oxigcncias
de los pueblos, porque estaban apoyados por
estos: que rosist i.m rSR tirantez del poder
central que :<1' quería establecer.

Sr. Rocha -- Probablemente he sido muy
doficicnte "11 mis palubrns: no solo he recor­
dudo el gobil'rno dI' Rivadavia, he tomado
todos los !!:obirrno,.; del pais para mostrarle
que siempre nos ha faltado poder nncional.

Sr. Velez _. Ha venido dibujándose' In lu­
cha entre ('1 poder central, que pretendía
levantarse tan grande como lo quiere el Sr.
Senador, borrando Legislaturas y gobr-rnn­
dores y pi sistema federal sostenido por esos
caudillos. ¿Cuál <'~ <'1 sistema que hu triun­
fado? El sistcmn do 1''';01' caudillos, que com-

dd lé~)qu( termina la versión taquilitrt\fka que faltaba. (N.
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prendian ,é interpretaban mejor los senti­
mientos de los pueblos que les seguían, que
el mismo Rivadavia con toda su ciencia, vi­
sionario en esta parte, grande y sublime, pero
que se hundi6 por no comprender lo que
debía á los pueblos y no estudiar el estado
de la República.

Asi, pues, yo que tengo presente ese sis­
tema, yo que conozco q' se ha establecido
con autonomías completamente indepen­
dientes del gobierno General, no quiero que
jamás el Congreso pueda decretar la muerte
de ninguna Legislatura ni tampoco de nin­
gun Gobernador de Provincia.

y repito que este proyecto significa esta­
blecer el principio de un sistema unitario en
la República Argentina, contrario al sistema
que tenemos, por que desaparecen las auto­
nomias provinciales, desde que dependen del
Congreso: y el sistema federal consiste pre­
cisamente, en que cada autonomía forme-sus
poderes con completa independencia, que
pila solo puede juzgarlos. Está la Cámara de
Senadores, por ejemplo, para juzgar al P. E.
Nacional: y hoy dia tenemos conquistado
lo siguiente, que en todo los pueblos de la
República se ha establecido 1'1 sistema bi­
r-nmuristu, precisamente, para eso.

Pues bien, contra este sistema, el Sr. Se­
nador quiere el sistema fuerte del Gobierno
Nacional; yo quiero el sistema federal tal
cual lo ha establecido la Constitucion.

Sr. Argento - Todos lo queremos, pero,
sin rebeldes.

Sr. Velez - Pero todos los dias dale con
la varatilla de los rebeldes!

);0 me haga argumentos de esa clase.
Los ha reconocido el P. E. de la Nacion,

y nosotros tambien lo hemos reconocido, y
tenemos el deber de ser grandes y generosos
r-n favor de un pueblo que ha realizado gran­
d(·,; sacrificios, que ha sido la cuna de la in­
dependencia de este pais, que ha salvado la
Xacíon de la bancarrota hace pocos años.

Sr. Argento- Protesto á nombre del pue­
blo de Buenos Aires! No confunda el seriar
Senador al pueblo de Buenos Aires con los
rebeldes.

Sr. Velez- Los confundo, porque no pue­
do separar al. pueblo de BUS poderes pú­
blicos.

¡,Quién lo ha autorizado al Sr. Senador
para dividir al pueblo de sus autoridades
públicas? Yo no divido; tomo al pueblo de
Buenos Aires y digo: Tenemos que ser gene­
rosos y grandes, porque conocemos la histo-

ria de este pueblo. Puede tener errores, mu­
chas faltas talvez muy grandes; pero ¿cuál
es el pueblo de la República Argentina q'
no las tiene en su historia, grandes y tene­
brosas? ¿Cuál es el pueblo de este pais, que
no las tiene para que seamos tan exigentes
con el pueblo de Buenos Aires; para que
tratemos de rebelde todo el día, á este gran
pueblo que ha llegado hasta la lucha por
defender el sufragio cuando ha sido concul­
cado en toda la República Argentina? Esto
mismo, ha pasado en los Estados-Unidos,
donde ya grandes publieistas señalan que el
falseamiento del sufragio, va á acabar con
el sistema de gobierno que tienen; nosotros
evitaremos esto cuando el sufragio sea una
verdad, cuando podamos ir á votar aunque
el voto sea una mentira, cualquiera que sea
el nombre que surja de las urnas.

En Prusia no hay la libertad que acuer­
dan nuestras instituciones, pero estoy segu­
ro, que tienen mas libertad real que nosotros.
Lo mismo digo de Francia y de todos los
pueblos del mundo.

Todo esto nos demuestra que debemos ser
un poco mas generosos, porque ha habido
causas para esta resistencia, porque un pue­
blo no es un loco que se lanza ......

Sr. Pizarro - Pero el pueblo· de Buenos
Aires no ha acompañado á la rebelíon.

Sr. Velez - ¿Y los que han muerto?
Sr. Pizarro - Ese, no es el pueblo, sin6

partidarios.
Sr. Velez - ¿Para que hemos de discutir

sobre este punto?
Sr. Pizarro - Se ha tenido que armar á

los bersaglieri, porque no tenían al pueblo
de su lado. Ha tenido el soldado estrangero,
comprado á precio de 01'0; no ha tenido el
soldado argentino.

Sr. Velez - Pero no ha visto á toda su
[uventud haciéndose matar en esta deplo­
rable lucha! Pero no ha visto á todo el pue­
blo de Buenos Aires......

Sr. Pizarro- No ha estado el pueblo de
Buenos Aires de parte de la rebelion.

Sr. Velez - ¡No ha visto á todo Buenos
Aires haciéndose matar en los campos de
batalla!!

Sr. Pizarro - Han tenido que reclutar á
peso de oro legiones de estrangeros.

Sr. Velez- Precisamente son los que no
han peleado. Han estado en los hospitales
cuidando de los heridos!

Sr. Argento - Han esplotado al pueblo de
Buenos Aires.
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6" Sesion extraordinaria [de la Cámara de
Diputados de la Nación) del 11 de agosto
de 1880\

Sr. Presidente- La Cámuru decidirá si ha
de incorporarse al Vice-Gobernador de la
Provincia cn cl proyecto que se discute.

Se vota estn adicion, y es desecha­
da.

El articulo 2° es de forma.
Sr. Presidente - Desearía saber antes de

levantar la sesion, si debo citar al Senado
para mañana.

Algunos señores Senadores me han obser­
vado que no habiendo asunto despachado,
descartan que se omitiera la citaeion.

Sr. Pizarro-Hay un asunto importuntr-:
es el proyecto que presentaremos varios
miembros de esta Cámara sobre convocato­
ria de una Convencion.

Sr. Argento--Se puede dar cuenta en se­
sion secreta.

Sr. Figueroa - Únicamente se puede dar
en sr~l"n pública.

Sr. Presidente -DdJO hacer presente que
la Cárunra ha sido citada ospecialmente pa­
ra este solo objeto.

Sr. Pizarro- Es preferible epI' celebrá­
ramos muñuna s-sien para ocuparnos de I'S­
tr asunto.

AUI'II\ases dia ele sosion ordinaria.
SI'. Presidente - As! s:- hará.

~l' lcvuntn la sesión. Eran las 4 y
:jl) p. 11\.

SI'. Velez - Bien, señor, concluyo con lo
dicho. Creo que mis argumentos no han sido
levantados y que no es posible convencer á
los que ven en la lucha pasada al estrangero
y no á los hijos de Buenos Aires.

Sr. Pízarro - Hago mocion para que se
cierre la conferencia.

(Apoyado.)
Se vota la mocion para cerrar la con­

ferencia, y es aprobada.

Sr. Presidente - Ha. terminado la con­
ferencia y continua la sesion.

Habiendo sido descutido este asunto en
general por la Cámara constituida en comi­
sion, se suprime ahora la discusion en gene­
ral del proyecto.

Está, pues, en discusion en particular.
Sr. Argento - Creo que el Sr. Presidente

ha debido poner á votacion general el pro­
yecto.

Sr. Presidente - Tiene razon <'1 Sr. Se­
nador.

Se vota en general el proyecto, y
es aprobado.

Se pone en discusion particular el
articulo l°.

Sr. Argento - En este articulo es donde'
propongo la enmienda.

Pido que se agregue: -Y <'1 Vicc-Gohcr­
nador de la República.'

(Apoyado.)

Se vota el articulo 10,sin la modifi­
cae ion propuesta, y es aprobarlo.

SI'. Presidente - Ahora puede votarse la
adición propuesta por el Sr. Senador.

Sr. Argento- Yo he votado por el artícu­
lo 1° en la inteligencia de que estaba COIll­

prendida la modificacion que propuse.
Si no es asi he votado equivocndnmentc.
Sr. Figueroa - La indicacion del Sr. Sl'­

nador ha sido apoyada.
Sr. Presidente-No he visto que la aJlo­

yen mas de dos Sres. Senadores,
Sr. Gelaber[t) - Yo tnmbicn la apoyo.
Sr. Argento - Se puedo votar sopnrudn­

mente.
SI'. Presidente - }Ie parece que podría

votarse por separado la adicion que propo­
ne el Sr. Senador, para en seguida incorpo­
rarse al' proyecto, si tuviera la muyorin nr­
ccsaria. ¿Se reserva el señor Senador dad..
forma una vez que se acepte?

SI'. Argento - Si señor.

Presentes

..\("III"Ia(.1.P.)

.-\CIII"Ia(I'.\
Andradr­
Astiguet..
Avr-lluned»
Houquet
Corvnlan
Cornet
Chuvarrj»
Dávil"
Funes
Gnlindez
Gnrcia
Gil Navarro
l.arguiu
l.opez
Lugones
:\lallcn
:\h'ndoz:l
Ocnmpo

En Bolgrano ú 11 de Agos­
to do 1880, reunidos en su
sala do sesiones los señores
Diputados ul márgen inscrip­
tos, el señor Presidente dl'­
clara abierta la sosion.

LEt;\SL.-\Tl:R.-\ DE BI'E:\OS
.-\1RES

SI'. Presidente- Hago pro­
s('nl(' á la Cámara, que hay
un proyecto de ley, pasado
por el Senado en revision ; y
como este lo ha tratado en
sesión secrctu, la Cámura 1'1'­

solverá si debe hacer lo mis­
mo, Íl si debe ocuparse do ('1
en sesión pública.
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Olivera
Pcreyra
Plnzn
Pintos
Piznrro
Quinteros
Revnn
RoJllsAb.
RojnsA. D.
Saravia
Sl'rú
Sosa
Tlll!:lc
Tr-zanos Pinto
\"1'1!:1l
\'ideln
Yillunueva
\'iI'Yr:1

Yofre
Irnmuin
Zai:nlla
Zapat«

Sr. Achával- Pido la pa­
labra. .

Tengo entendido que la
Secretaria del Senado ha au­
torizado la publicacion del
proyecto que se ha tratado
en sesion secreta, y que aun
se han dado á la prensa los
discursos de los Senadores;
por consiguiente la sesion del
Senado ha dejado de ser se­
creta, y creo que es inútil que
la Cámara de Diputados se
ocupe de este proyecto en se­
sion secreta.

Además, es un proyecto
que por su naturaleza no tie­
nc nada de reservado: y creo

Ausente que si hay un proyecto que
~larcnco debe tratarse á la luz del dia,

es este, puesto que se trata
de la reorganizncíon de los poderes públi­
cos de una provincia argent inu.

Creo, pues, qUI' la Cámara debe ocuparse
de este asunto en sesion pública.

Sr. Presidente - El señor Diputado hace
indicacion para qUI' se tTate en sesion pú­
blica.

Sr. Achával - Es que creo que no nI'CC­
sita votarse, desde que nadie ha hecho in­
dicacion para que se trate en sesión secreta,
y desde que todas las sesiones de la Cámara
son públicas.

Sr. Presidente - Yo pongo á votacion si
deberá tratarse en sesion pública 6 secreta.

Sr. Achával- ¿Porqué, señor Presidente?
Sr. Presidente - Porque algunos Dipu­

tados, que no han tomado la palabra, me
han indicado que debe ser en sesión secreta.

Sr. Achával- Pero no basta que algunos
Diputados lo hayan indicado.

Sr. Rojas (A.) - En virtud de la indica­
cion que acaba de hacerse, de que el asunto
de que va á ocuparse la Cámara es uno de
que se ha ocupado el Honorable Senado en
sesión secreta, creo que es llegado el caso
de que se resuelva por una votacion, si este
asunto debe tratarse en sesion secreta, como
lo ha tratado el Senado, 6 en sesión pública.

E~ un punto. sobre el cual no puede ha­
ber discusión, y que basta lo decida una
votacion de la Cámara.

Sr. Dávila - No se ha hecho mocion¡ há­
gala el señor Diputado.

S,'. Rojas (A.) - Es que el Sr. Presidente
habia indicado, que el asunto de que debia

ocuparse la Cámara, era uno de que el Se­
nado se habia ocupado en sesion secreta, y
que creía debia consultar á la Cámara si
debía 6 no considerarlo de la misma ma­
nera.

Pero, si es necssario [sic: eJ, hago la mocion
en el sentido de que la Cámara resuelva
que se trate en sesion pública.

Sr. Ocampo - Pido la palabra para decir
dos simplemente.

Yo he de votar en favor de la mocion que
acaba de hacerse. El asunto de que vamos á
ocuparnos, es uno cuya discusion hemos pre­
senciado en el Senado casi todos los Dipu­
tados: se trata de los intereses de una de las
provincias argentinas, y ent6nces es natural
que este asunto sea tratado en presencia del
público. Mas todavía, se trata de la rebe­
lion que acaba de tener lugar, que ha sido
bien pública, que ha sonado por todos los
ámbitos de la República, y ent6nces es ne­
cesario, que cuando, el Congreso Argentino
va á reprimir esa rebelion, hable en público.

Por estas razones, he de' votar por que
se trate en sesion pública.

. No haciéndose uso de la palabra,
se vota si la sesion ha de ser pública
6 n6, y resulta afirmativa, dándose
lectura en seguida de las siguiente
comunicacion.

Belgrano, Agosto, 11 de 1880.

AL SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DI­
PUTADOS.

Tengo el honor de comunicar al señor
Presidente, para que se sirva trasmitirlo á
esa Honorable Cámara, que el Senado en
sesion de esta fecha, ha tenido á bien apro­
bar el adjunto proyecto de ley, que remito
para su revisión, mandando cesar en sus
funciones, por medio de la intervencion na­
cional, la Legislatura rebelde de la Provin­
cia de Buenos Aires, y disponiendo se dicten
las medidas necesarias para su organizacion.

Dios guarde al señor Presidente.

A. del Valle.
B.Ocampo.

PROYECTO DE LEY.

EL SENADO y CÁMARA DE DIPUTADOS ETC.

ARl'. 1° Desde la promulgaeiondeestaley,
el [sic: la] intervencion nacional hará eeaar en
sus funciones á la Legislatura rebelde de la
Provincia de Buenos Aires, y procederá inme-
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diatamente á dictar las medidas necesarias
para la reorganizacion de este poder público,
con arreglo á sus propias instituciones.

ART.2° Comuníquese etc.
Sala de sesiones del Senado, Agosto 11

del 1880.
A. del Valle.

B.Ocampo.

Sr. Presidente - Está en discusion.
Sr. Saravia - Este proyecto, segun el

procedimiento que señala el Reglamento,
debe pasar al estudio de una Comisan. La
Cámara puede prescindir de este procedi­
miento pero mediando una dcclaracion.

El señor Presidente puede poner á vota­
cion, si se discute sobre tablas, sin el estudio
de la Comision 6 n6; pero no puede entrar
á discusion antes que se haga esa declaracion.

Sr. Rojas (A.) - El señor Diputado por
Entre-Rios tiene perfecta razón: creo que
no debe ponerse este asunto :t discusion
antes que la Cámara tome una rosolucion,
que debe ser prévia; y en este sentido, hago
mocion para que la Cámara se const it uya
en Comision, para ocuparse de este asunto.

(Apoyado.)
No haciéndose uso de la palabra,

se vota esta indicaeion y es aprobada,
suspendiéndose en consecuencia la
sesion.

CONSTITUCION DE LA CÁMARA E:\
COMISION.

Sr. Presidente - Queda abierta la confe­
rencia.

Ante todo, debe la Cámara resolver si ha
de continuar el mismo Presidente y Secrc­
tarios, 6 si se ha de nombrar otros.

Varios señores Diputados - Los mismos.
Votada esta indicacion, es apro­

bada.
Sr. Presidente - Ahora la Cámara deci­

dira por medio de una votacion, si se ha de
conservar la unidad del debate 6 n6.

Se vot6 esta proposicion y result6
negativa.

Se dá nuevamente lectura del pro­
yecto.

Sr. Gil Navarro- Vaya dar mi voto,
señor Presidente, en favor del proyecto que
ha pasado en revision el Honorable Senado;
y voy á fundarlo en breves palabras.

Los Diputados que hemos asistido á la
eesíon que ha tenido el H. Senado esta tarde
hemos escuchado las razones en que se han

fundado los que han sostenido este proyec-

~~de~~:t:~~~ ~i~:~~a:l r;u~~~:' ef~~~y;~
de ley mandando pagar la Guardia Nacional
de la República que ha venido á sofocar la
rebelion, dije que la Legislatura rebelde de
Buenos Aires, acababa de votar 75 millones
de pesos para pagar los gastos de la rebelión
y premiar todavía á los que siguen en rebc­
Iion contra la Nacion.

Los diarios han venido publicando dia á
día las leyes que la Lejíslutura do [sic: e)
Buenos Aires ha estado dictando, leyes que
importaban una completa rebelíon contra
la Nacion.

Ante ('slos hechos, nadie ha podido poner
en duda que el Gobierno Nacional y el país
entero, 1icnen cumplido y completo derecho
para dict ar la ley que se ostú discutiendo
en estv momento,

Señor Presidente: lo que ha pasado en la
Lejislatur.. de BuenosAires lo sabe todo C'I
mundo, y lo que ahora está pasando lo he­
mos visto, no solamente escrito, sino que
hemos visto tumbien que los mi"mos orado­
ros se jactan do permanecer cn rebclion. Por
consiguiente, no siendo nudu nuevo lo que
estarna:" haciendo uhor-i, puesto que esta­
mos dictando una k-y CJu" ,,;; complementa­
ria de todas las rosolurionrs que se han
adoptado por C'I Gobierno X:lcional, he de
dar mi voto al proyecio [.",.: !:-uneionado por
C'I Senado, ::11 cual él se l'Jl:'Il('ntra redactado.

Sr. Achával- Tratándose de un proyec­
to de la tra;;Cl'rH!C'Il<:ia del que esui en discu­
sion, por mus que no haya habido ni haya­
mos tenido PItiempo necesario para ordenar
las razones en C¡Ul' cada uno de nosotros va
á fundar su voto, conviene, sin embargo,
contando con la indulgencia de nuestro c6­
legas, esprc-urlns corno podamos.

Se trata de IIll proyecto que indudable­
mente marra, desde pi momento en que sea
convertido en ley, una ora nueva para el
pais, puedo decirse,

Efectiv:lmcnte, ('"tC'proyecto viene á hu­
cer la ju-ticin política que debe hacer el
Congreso, después de los acontecimientos
sangrientos que han tenido lugar, habilitar
al pnis para resolver uno de los problemas
mas vitales de' su organizncion política.

Hace pocos dias lÍ que yo hacia indicacion
para que la H. Cámara invitase al Sr. Mi­
nistro del Interior á fin de que diese espli­
caeíon sobre algunos puntos. La H. Cámara
aceptó esta índicacion é invit6 al Ministro.
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Desgraciadamente desde entónees hasta aho­
ra, no hemos tenido ninguna sesion ordina­
ria, y es debido sin duda á esto, el que esas
esplícaciones no hayan tenido lugar.

El P. E. indudablemente sabia que al
pedir esas esplieacioness al ménos yo me
proponía esto, la Cámara con antecedentes
seguro», pudiese proceder á la sancion de
un proyecto análogo á este: pero que proce­
diese llevando en su apoyo la accion del
P. E., porque tenia la seguridad de que cuan­
do sr pidiesen csplicaciones al P. E. sobre
b sítuacion del desarme, sobre su actitud
en la sofocncion de la rebelión, había de
encontrarse convencido de la necesidad de
cooperar á la sancion del Proyecto que está
en discusión.

Señor Presidente: hay muchos centenares
de argentinos muertos; han quedado los cam­
pos de batalla sembrados de cadáveres; se
ha derramado mucha sangre; se han gasta­
do muchos millones; no han sido estos acon­
tecimicntos, estas muertes, debidas á acei­
dentes naturales; han sido la obra de las
armus: han muerto argentinos defendiendo
la patria: han muerto otros que hacia n fuc­
~o sobre la patria misma; hay entónces un
crimen, un gran crimen de por medio; hay
una justicia, una gran justicia que hacer,
y <>1 cumplirla es un deber de que no es po­
sible sustraerse.

La accion de la justicia cuando obra so­
bre el individuo, puede algunas veces dete­
nerse sin grandes inconvenientes, para sal­
var mas altos intereses; pero la justicia que
r-s necesario hacer sobre los poderes públicos,
la just icia que obra sobre las colectividades,
la justicia política, rara vez puede detener
su curso sin que se produzcan grandes per­
1urbaeiones públicas, en perjuicio de los
pueblos.

Entre tanto, hasta ahora el Congreso de
la Nacion Argentina, que estaba llamado lÍ
juzgar sobre los acontecimientos que habían
tenido lugar, escandalizando al pais y al
ostrangero, no había pronunciado su fallo;
el curso de la justicia política había sido
rletenido.

El pais, miont ras tanto, ('staba con la
mirada fija sobre el Congreso de la Nacion,
esperando que pronunciase una palabra so­
bre los acontecimientos pasados, porque no
era posible esperar que no se hiciese justicia
sobre los poderes que se habían levantado
pura destrozar á balazos la patria.

Los poderes dI' una provincia. siendo in-

dudablemente los primeros que debían dar
ejemplo de órden, ejemplo de acatamiento
lÍ la autoridad nacional, los que debian coo­
perar ti la integridad de la patria, eran los
primeros, sin embargo, en un moment.o dado,
que se levantaban haciendo fuego sobre la
bandera de la Naeion,

Esta justicia era esperada, y es esperada
hasta este momento por el país, con verda­
dera espectaeion, señor Presidente: y nece­
sitamos esplicar con claridad, para levantar
los cargos que mañana puedan pesar sobre
el Congreso, cual ha sido nuestra actitud en
esta emerjencia dolorosa y cual ha sido la
actitud del Congreso.

Puede efectivamente, decirsenos mañana:
¿porqué no habeis hecho justicia? por qué
aún los poderes públicos de la provincia de
Buenos Aires se encuentran en manos de los
que ayer se rebelaron contra la Nacion?­
y tenemos que dar una explicacion satisfac­
toria.

Señor Presidente despues de los sucesos
sangrientos, se presentaba como resultado de
ellos mismos la resolucion de una gran cues­
tion, se abrigaba la esperanza de resolver
la cuestion Capital, es decir, la cuestion que
nos dará una organizacion definitiva y ante
la espectacion de la resolucion de este pro­
blema, no ha debido estrañar el país que el
Congreso haya detenido su marcha en el
juicio que debia formular sobre la rebelion,
esperando que, á la sombra de la solucion
de esa gran cuestion, pudiesen, por medio
de un abrazo fraternal, olvidarse los críme­
nes cometidos el dia ántes.

El pueblo argentino ha procedido siem­
pre así con esa generosidad que le es carac­
terística y no debía estrañarse, por lo mismo,
que el Congreso, ante la esperanza de la
organizacion definitiva del país, hubiese de­
tenido el proceso y la sentencia política,
que forzosamente debe recaer sobre los acon­
tecimientos sangrientos que ayer se perpe­
traron.

Pero la esperanza de la solucion de esta
cuestion, ha desaparecido por el camino em­
prendido. Desgraciadamente, tenemos que
convencernos de que los hombres que se ha­
llan al frente del gobiemo de Buenos Aires,
si por un momento hicieron esperar que
ellos cooperarían á la solucion de esta cues­
tion, hoy dia se han quitado la careta. Su
marcha, su actitud á este respecto, era en­
gañosa. Nada hay que esperar ya en ese
sentido.
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Debe, pues, el Congreso ahora, proceder Los poderes públicos de la provincia de
á hacer esto que no puede dejar de hacer: Buenos Aires no existen, pues. El Poder
de pronunciar su fallo y hacer el acto de Legislativo no es poder legitimo; es una reu­
justicia política, que el país estima y pide, Ilion de ciudadanos rebeldes, que están día
quitando de 'las manos de los que ayer hi- á día provocando á la justicia nacional.
cieron fuego sobre la bandera nacional, los El P. E. Nacional debe intervenir pura
poderes públicos de la provincia de Buenos asumir el ejercito de estos poderes y proee­
Aires, que la provincia misma quiere arran- der inmediatamente á su reorganizucion,
car de sus manos, porque han hecho mal conforme á la Constitucion de la Provincia.
uso de ellos, porque hasta este momento lo No es otro el alcance de este proyecto,
están haciendo. Ayer no mas la Legislatura señor Presidente, y; como he dicho, envol­
se pronunciaba en un voto verdaderamente viendo él una suprema justicia, que no
rebelde, en un tono verdaderamente sedicio- puede ser ya de manera alguna detenida en
so, contra los poderes de la Nación; y es su curso, es necesario cuanto antes que el
por medio de estas manifestaciones, que la Congreso, ó la Cámara de Diputados, que
Legislatura dela Provincia hace despertar el en este momento lo considera, le dé su voto
temor de una nueva rebelion. para que !'<'convierta en II'Y habilitándose

El desarme, señor Presidente, no sé de al P. E. para reorganizar los Poderos Pú­
que manera se ha hecho, ni si se ha hecho; blieos dI' la Provincia, para que ési a com­
pero, segun los datos que tengo, los poderes pletatucnu- pacificada, pueda seguir en su
públicos de la provincia ó los hombres que marcha progresiva y constitucional.
estan á su frente, no han satisfecho su com- Sr. Rojas (A.) -- Pido la pulahru.
promiso en esta parte. Aunque rno considero escusado de la nl'-

La Lejislatura vuelvo á repetir, está pro- cesidnd dr fundar mi voto en <'1 proyecto
cediendo por medio de actos directos, en el que se discute, por cuanto cuando se discu­
sentido de provocar nuevos conflictos san- t ió en el seno d<' la Cámara el proyecto de
grientos; desconociendo la legitimidad de la ley de intr-rvcncion en la Provincia de Bue­
Intervencion Nacional, desconociendo todos nos Aires, manifesté cl.unmentc mis ideas,
sus actos; trabando la accíon de las auto- que eran en el sentido d.' '111f' este proyecto
rídades creadas por ella, desconociendo, en se sancionase: voy ;Í dl'( ir .ilgunas palabras
una palabra, todo y preparando al país nue- para fundarlo.
vos y sangrientos sucesos que no han de Señor Prosidontr-: 1'11 :1I1J1dla sesion, fun­
redundar en manera alguna, en beneficio de dando mi voto, dcciu, que votaba por el
la provincia de Buenos Aires. proyecto tal cual hubia venido sancionado

El proyecto de que se trata, tiene por por el Honorable S('lIado, únicamente por­
resultado que el P. E. N. asuma el ejercicio . que en la discusion que en uquclla Cámara
de los Poderes Públicos de la Provincia y hubia tenido lugar, sr- habia mnnifestado
proceda á la reorganizacion de la Lejislaturu, lúr: o] por la Comisión y por todos los ora­
que ayer, por medio de actos directos, se dores que hubiun hecho uso de la palabra,
rebeló contra la Nacion y que aún continúa que en l'''í' proyecto venia ímplícitumcnte
en este camino. comprendida la voluntad del Congreso, de

Es indispensable que asi sea, señor Pro- que ('1 Poder Ejecutivo Nacional, intervi-
sidente, es justo, es constitucional. niondo en la provincia do Buenos Aire!".

La Constitución de la República estable- reorganiz.isc completamente lodos SI/S 1'0­

ce que el gobierno nacional interviene en el deres púiJlicns,por cuanto todos ellos h~lbi:\Il

territorio de las provincias, para garantir la sido decl.uudos rebeldes contra la Nación.
forma republicana; y la forma republicana La Clllni:;ion. de esta (,áma~a. por órga­
indudablemente ha desaparecido, desde el no del señor Dlputad.o que cll'J~lla palabra,
momento en que hay rebelion, ha desapu- se espresó en est~'. mismo s<'ntl~o. Fué en­
reeido, por que ella consiste en que permn- ronces qUI' yo dije, que v~tana en favor
nezcan los tres poderes, y no son los poderes del YI'O)'rcto, po~ que sr hacían estas dec~a­
legttlmos aquellos que esltlan en manos de rncrones, reservándome el derecho de PIO­
ciudadanos que se levantan en arruas, con- ceder conformo al drhrr. que, como represc.n­
tra la Nacion; la autoridad deja do ser legí- tunte del pueblo nrgení ino me ~orrrs.pondlll,
tima en sus manos, y desde el momento que si dosgracindamontc el Poder EJecu~IVo, por
deja de ser legitima ese poder desaparece. cualquier mzon, ó por una mala ínterpre-
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tacion de' la ley no lIenára los objetos que
en ella se habla comprendido.

Consecuente, pues, con estas ideas, he
de votar por el proyecto que se discute por
cuanto hasta hoy despraciadarnente, el Po­
der Ejecutivo de la Naeion, no ha llenado
ese objeto, que ha sido uno de los primor­
diales que <'1 Congreso tuvo en vista, al
autorizar la intcrvcncíon en la Provincia de
Buenos Aires, como fué igualmente el que
se tuvo en vista, al autorizar la interven­
cion en la provincia de Corrientes, que es se­
gun conocimiento, donde se ha llenado to­
dos los objetos de esa ley: no así, hasta hoy
en la provincia de Buenos Aires.

Señor Presidente, esta situacion entera­
mente anormal, no puede continuar; no
puede la Nacion continuar impasible en pre­
sencia de los poderes públicos rebeldes de
la provincia de Buenos Aires; y sean cuales
fuesen las razones por las cuales el Poder
Ejecutivo de la Nación no haya dado cum­
plimiento á los objetos principales de la ley
de intervencion, creo que el Congreso está
en 1'1 deber de dictar la que actualmente
sr discute, á fin de que esos objetos se llenen.

Por estas razones Iijeramente espuestas,
he de votar en favor del proyecto.

Sr. Plaza - Pido la palabra.
Voy á manifestar las razones que incli­

nan mi opinion en favor del proyecto en
consideracion, y al cual me adhiero decidi­
damente.

Tratándose de una medida tan grave por
los principios que afecta, como es la de pro­
ceder contra una legislatura de provincia,
habría fluctuado mucho mi espíritu antes
dp prestarle mi asentimiento, si no media­
sen circunstancias que quitan toda vacila­
cion y que requieren imperiosamente la
adopción de esa medida.

Sr-ria largo el proceso que podria formar­
s!' contra la actual Legislatura de Buenos
Aires, y si trajéramos á cuentas todos sus
actos subversivos, sus medidas violentas y
su decidida connivencia con un gobernante
que se alzaba en abierta rebelión contra las
instit ueionc >' y autoridades de la Nacion,
voriurnos que no solo hay fundados motivos
para proceder cont ra ella en el sentido que
indica el proyecto, sino también para en­
tregar ií sus miembros á la justicia federal,
para que respondieran por sus actos.

Poro como no debo abusar de la benevo­
lcnciu de la Cámara, no entraré en la ennu­
rnoracion de todos los hechos que pudieran

agruparse en ese proceso, y me limitaré tan
solamente á recordar aquellos mas culmi­
nantes, para fundar las razones de mi ad­
hesion al proyecto, y para que al contemplar
esos hechos en toda su deformidad, se vea
tambien cuanta paciencia han tenido las
autoridades de la Nacion contra los pode­
res públicos de esa provincia, que tan in­
justificablemente se alzaron contra las ins-,
tituciones y leyes de la República, compro­
metiendo su nombre y su crédito en el es­
terior.

Señor Presidente: No soy juez, pero al
recordar los hechos la condenacion es inevi­
table.

La Provincia de Buenos Aires que tantos
sacrificios tiene hechos por la integridad de
la República, por su libertad é instituciones,
y por la grandeza de su nombre, mereceria
otra suerte que la muy funesta porque ha
pasado en la .inmoral administracion del
señor Tejedor, que inició su gobierno COD

un sarcasmo, llamado huésped al Gobierno
de la Nacion, que como representante de su
soberanía tiene el derecho de residir en cual­
quier punto del territorio donde esa sobe­
rania se estienda.

Siguiendo ese gobernante su inopinado
propósito de alzarse contra el Gobierno Na­
cional, llegó un dia en que en el acto solem­
ne de la apertura de la Legislatura, le hacia
saber en su Mensage que si el Gobierno de
la Nacion le negára la introduccion de ar­
mas, la verificaria contra su voluntad, lo
que importaba un reto al Gobierno y UD

levantamiento contra las leyes de la Nación
que se lo impedían. Era la provocacion mas
insólita y desatenta que un gobernante pu­
diera producir, y es indudable que si esa
Legislatura hubiera representado la verda­
dera opinion de la Provincia, habriá con­
denado semejante desman ; pero estuvo muy
léjos de eso y vosotros sabeis lo que élla
hizo.

Ese mismo dia, como cumplida contes­
tacion, le votaba cincuenta millones de pe­
80S papel, para los armamentos con que
debía hacerse una guerra insensata á la Na­
cion.

y bien! ¿puede decirse que esa Legisla­
tura representaba la opinion ni los intere­
ses de Buenos Aires? Sostengo que nó, se­
ñor Presidente, porque esa provincia tiene
dadas bastantes pruebas de su sentimiento
por la Nacion, de su acatamiento á las ins­
tituciones y su anhelo por la paz y prospe-
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ridad del país, para que pueda suponer ni
por un momento que su gran masa de opi­
nion participase de aquella medida.

Sin embargo, los millones fueron votados
para la ejecucion de uno de los mas grandes
atentados que haya presenciado la Repúbli­
ca, y hasta ahora nadie sabe, cómo ni con
qué formalidades se hizo la inversion; pero
esto por el momento no me incumbe; y solo
diré que cuando haya una Legislatura in­
dependiente en la Provincia sabrá llamar á
cuentas á los que gastaron sus dineros. Ve­
remos entónces si pueden darlas, aun cuan­
do por los informes que tengo, será bien
dificil que puedan hacerlo.

Pero hay mas, prosiguiendo los actos de
rebelion, se supo un dia que el Gobierno de
la Provincia se proponia desembarcar una
cantidad de armas. El Gobierno Nácional
dió sus órdenes para que se impidiera el
hecho, desde que se trataba de violar las
leyes de.Aduana y las disposiciones del Go­
bierno, que prohibian el despacho de armns
sin prévio permiso de las repart iciones co­
rrespondientes.

El Gobierno de la Provincia mandó fuer­
zas á sostener ese desembarco, fuerzas que
se emplearon contra el pequeño buque de la
armada que trataba de impedirlo y que á
no dudarlo habrian producido un conflicto
sangriento con las de la Nacion, que habían
estado alli algunas horas antes, y que se
retiraron, no con vergüenza como se dijo,
porque los soldados de la Nucion jamás
llevaron la deshonra sobre sus armas, sinó
la gloria; sino por órdenes de su superior,
fundadas en motivos que' se esplicaron
cumplidamente.

La Legislatura tuvo conocimiento de ese
hecho escandaloso, que importaba un ul­
traje á la Nacion, y sin embargo, que hizo
¿Significó de algun modo su reprobacion?
¿Procedió como era de su deber :í conde­
narlo?

Sr. Ocampo-Hizo más: pasó un mensa­
je al Poder Ejecutivo, aprobando el acto.

Sr. Plaza - Producida la rebelión con
aquellos actos, esa Legislatura se permitió
declarar el estado de sitio, atribuyéndose
facultades que por la Constitución no le
competen, sin otro propósito que coadyuvar
á la rebelion y perseguir á los que In com­
batían, 6 no eran sus cómplices.

Pero la cadena no termina aún.
El gobierno rebelde sin miramientos de

ningun género, ni siquiera sobre aquello que

pudiera envolver al pais en conflictos, decla­
ró un dia puertos francos los situados en la
provincia, cuando estaba declarado el blo­
queo por el Gobierno de la Nacion; lo que
importaba crear un peligro de complicacio­
nes internacionales; y no obstante el aten­
tado que esa medida envolvia, tampoco
tuvo ana [sic: u] palabra esa Legislatura
para la revocacion de ese acto que compro­
metia al pais.

¿Pero qué podía espesarse [sic: r) de aquella
titulada Reprcsentacion, cuando la vemos
complicarse más y más con los actos de}
gobierno rebelde, y darle su asentimiento
en cuanto hecho subversivo se le ocurria?
y para que no quede duda de su responsa­
bilidad solidaria, acaba de decretar última­
mente veinticinco millones de peso>' para
abonar los perjuicios y reclamos de esa re­
belion

Es UIl principio de derecho confirmado
por la jurisprudencia, de que esos daños
deben ser pagados por sus causantes como
directamente responsables, desde que se
trataba dI' actos criminales; poro la legis­
latura ha querido hacerlos pesar sobre la
Provincia, que se verá esquilmada de con­
tribucionos para soportar esos gastos, con
el fin dI' no dejar duda de que se hace soli­
daría dl' la rebclion, hasta en su>' conse­
cuencias ilogíí imas.

Digo pues, que en presencia de tales
atentados. 1'5 imposible sostener :i esa L<'­
gislnturu, y 1111'nos defender su subsistencia,
cuando unto el derecho y ante la conciencia,
se ha hecho autora y responsable de tantos
males.

Hav nuis: con motivo de la rebclion, se
suspendieron los términos judiciales que-'
dando clausurados los tribunales. Lu rebe­
Iion ha tr-rminado con <'1 sometimiento y la
opinion ha reclamado contra la subsistencia
de esa medida, <1UI' tantos perjuicios pro­
duce :í los intereses públicos, y que es tan
abíertamcntc cont rnria á los preceptos cons­
titucionales: y sin embargo la Legislatura
se ha lu-cho sorda :í los clamores y peticio­
nes, habiéndose mnnifestudo en su seno que
no se abrir:ín los términos miéntras no SI'

levante la íntcrvcncion.
Esto importa, pues, una nueva rebelión

contra la medida decretada para hacer ce­
sar lo que cxistin, en uso de facultades in­
cuestionables de los poderes nacionales.

Pregunto si ante todos esos hechos, puede
haber duda ni vacilacion en la sancion de
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un proyecto tendente á hacer subrogar á
los miembros de esa Legislatura, que en ma­
nera alguna, puede decirse, representan los
intereses ni la opinion de la Provincia?

Por mi parte, señor Presidente, me ad­
hiero, como he dicho al proyecto y espero
que con la cumplida ejecucion de la ley, la
opinion de la Provincia de Buenos Aires
será mejor representada, y cesará entónces
('1 estado de intranquilidad en que hasta
hoy S(' la mantiene; que sus valiosos inte­
reses estarán mas garantidos, y que sus
habitantes podrán entregarse sin descon­
fianza en el porvenir, á sus pacificas traba­
jos. La paz de la Nacion quedará asi ase­
guradu, y su crédito habrá salvado de un
nuevo escollo.

Creo innecesario detenerme más, por que
('11 mi concepto la Cámara habrá formado
ya su juicio.

Sr. Dávila - Hago moción para que se
cierro la conferencia.

Varios Sres. Diputados - Apoyado.
Votuda, esta mocion es aceptada.
Se vot a si la Cámara se constituye

en sesion para la discusion del pro­
yocto Icido, y resulta afirmativa.

HEAPEHTl'JlA DE LA SESIOl\.

Rcubierta la sesión, se dá lectura
«1('1 articulo 121 d('1 Reglamento.

• La discusion ('11 general será omi­
t ida cuando ('1 proyecto Ó asunto
haya sido considerado préviamente
por la Cámara en Comision, cn cuyo
caso, luego de constituirse en sesion,
se limitará á votar si se aprueba ó
nó C'1 proyecto en general>
Con arreglo á cste articulo, se vota

('1proyecto en general y es aprobado.
Igual resultado obtiene en parti­

cular.

Civit
Cortés
Del Valle
Del Viso
Frias
Figueroa
19arzábal
Lucero
Leguizamon
Navarro
Paz
Pizarra
Rocha
Santillan
Velez
Villanueva

Sr. Presidente declara abierta
la asamblea, con inasistencia
de los señores senadores Fe­
bre y Padilla con licencia y
de los señores Gomez, Gela­
bert y Ortiz con aviso.

Leida y aprobada el
acta de la última asam­
blea, dijo el -

Sr. Presidente--- Se ha reci­
bido en secretaria un pliego
dirijido á la asamblea general
y es con el objeto de tomarlo
en consideracion que ha sido
convocada.

Vá á darse lectura. de ese
pliego.

El Presidente de la República.
Belgrano, Agosto 12 de 1880.

AL H. CONGRESO DE LA NA-

CION.

Vengo á pedir al Honorable
Congreso que en uso de sus
facultades constitucionales se
sirva aceptar mi renuncia de
la magistratura suprema con
la que fui investido por el
voto dc los pueblos y que he
ejercido hasta hoy en medio
de las situaciones mas diver­
sas, con arreglo á los princi­
pios del honor y á los dicta­
dos de mi conciencia.

Dios guarde y dé acierto al
Honorable Congreso de la
Nacion.

N. A nellaneda.

Sr. Presidente- La Asam­
blea resolverá si ha de tratar
este asunto sobre tablas 6 si
ha de pasar á Comisiono

Sr. Pizarra - Hago mo­
eion para que se trate sobro
tablas.

Apoyada esta mocion
dice el-

Sr. Avellaneda - Pediría
permiso á la Asamblea para
no tomar parte en esta vo­
tacion.

Sr. Presidente - La Asamblea resolverá
si se concede el permiso que se solicita.

Se concede, y se retira del recinto
el señor Avellaneda.

Diputados
Achaval
Acuña.Julio
Acuña P.
Andrade
Astigueta
Avellaneda
Houquet
Bustsmante
Chavarria
Cornet
Corvalan
Dávila
Funes
Galindes
Garcia
Gil Navarro
Larguia
Lopez
Lugones
Mallea
Mendoza
Ocampo
Olivera
Peralta
Pereira
Plaza
Pinto
Pizarro
Quinteros
Reyna
Rojas A. D.
Rojas A.
Saravia
Serú
Sosa
Tagle
Tezanos Pinto
Vcga
Videla
Vieyra
Villanueva
Iramain
Jofré
Zapata
Zabala

En BclF;rano, á los trece
días del mes de Agosto de mil
ochocientos ochenta, reuni­
dos en su sala de sesiones los
señores Senadores y Diputa­
dos al márjen inscriptos, cl

.\rKento
Baibien«
Baltoré
Bárcena
Carrillo
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Sr. Presidente- Si no hay quien haga uso
de la palabra, se votará si la Asamblea re­
suelve tomar en consideracion este asunto
sobre tablas.

Asi se resuelve.
Se repite la lectura de la renuncia.

Sr. Presidente - La Asamblea resolverá
si la votacion que debe recaer sobre este
asunto ha de ser simplemente si se acepta 6
no la renuncia, 6 si ha de ser nominal.

Sr. Pizarro - Pido la palabra.
Cualquiera de los dos temperamentos que

acaba de indicar el Sr. Presidente seria acep­
table para la resolucion de este asunto.

Sin embargo, la práctica observada en un
caso análogo, en la renuncia del Sr. Vice-Pre­
sidente de la República, Sr. Márcos Paz, Iué
resolver por una simple votacion si se adrni­
tia 6 no la renuncia, comunicando su resul­
tado al P. E. en la forma de estilo.

Yo creo que la Asamblea debe seguir este
mismo temperamento.

Juzgo que no debe darse lugar, SI'. Prosi­
dente, á que nadie pueda creer, ni por un
momento, que la Asamblea ha hesitado en
la resolucion que debe tornar respecto á la
renuncia del Exmo. SI'. Presidente de la
República.

No se comprendería, Sr. Presidente, lí
pesar de ser conocida la diferente política
que el Congreso y el Presidente de la Repú­
blica han seguido en la situacion creada por
los últimos sucesos; no se comprendería,
digo, que la última sancion del Congreso
mandando cesar la Legislatura rebelde de
Buenos Aires; (sancion tÍ que es racional
atribuir la renuncia; puesto que no se funda
en un otro motivo, ni se espresa causa alguna
para ella;) no se comprenderla, repito, como
aquella sancion pudiera dar por resultado
que con la Legislatura rebelde desapareciese
tambien el Presidente de la República que
ha combatido la rebelion, y que una y otro
cayeran asi envueltos por una misma con­
denacion, pOI' un mismo acto del Congreso.

Es necesario, pues, ya que en In opinion
se ha insinuado la sospecha de que la últimu
sancion del Congreso es In causa de esta
renuncia, que el Congreso por un acto espon­
táneo, que no deje lugar tÍ sospecha de que
haya habido vacilacion por su parte, se ma­
nifieste, resuelto y decidido, no uceptnndo In
renuncia del Señor Presidente, :rdeclarando
esto en el acto mismo de su prcsentaeion,

}~~~~;=:~~;~:.e~~~~a~:f¡~ed~;~~~ll'~~1~i~~(~

que tiene el Congreso de la política que se
propone condenar y reprimir al hacer cesar
en sus funciones la Legislatura rebelde de
Buenos Aires, y la que ha seguido el Presi­
dente de la República respecto de la rebe­
lion misma.

El juicio que en la actualidad pueda for­
marse de la política del Presidente de la
República, que en mas de una ocasion he
censurado tambien yo; el juicio que se forma
de su política durante los seis años de su pre­
sidencia, puede decirse, que se resiente de las
influencias del momento, y no será en esto!'
días aciagos on que haya de ser juzgada con
criterio imparcial y exacto, haciendo.nl Pre­
sidente la debida justicia por sus actos tan
divcrsnmr-nt l' apreciados en la nctua lidad.

Y aunque el Congreso se haya manifes­
tndo ('11 ('st:1 última época en desacuerdo
con I'l1a b.ijo ciertos conceptos; aunque pi
Congreso haya de sostener, como creo que
debe sostener, la política enérgica, elevada v
digna :í la \"('Z, que ha desplegado con oca­
sion de los últimos sucesos.uunque haya do
defender l'sa política basada en la ley y en los
principios de nuestra orgunizacion constitu­
cional; esa política conservadora del prin­
cipio de la autoridad ~. dI' la rnoral pública
en sus relaciones ('011 I'! n-spr-t o debido á la
tranquilidad y al órdr-n rr- !:I" circunstuncias
presentes: debe a I)(''':!r d(' todo, y soste­
niendo I'sta política -nlv.ulom , no hacer
lugar :í la rcnuneiu del SI'¡-IOr Presidente por
desacuerdo COII pila 1'11 algunos detalles,

Esta política s<,!~ur:l. sin vucilncion, para
condenar pi desórdcn, la anarquía, donde
quiera que npnrozcu , inculcando en el pue­
blo el respeto la Il'Y.y:í las autoridades de la
Nacion, sin ceder <\1' cst o :í un ápice ni ante
la lejítimn inílueucia q 'pi primer magistrado
de la República pudiera ejercer en el Con­
greso, PUl''' lo que, por la Constitucion rs
colcgislndor, debe ser mantenido de todo"
modos y si d Sr. Presidente de la República
se cncuent rn en desacuerdo. como desgracia­
da mente se cncuent ra en estos momentos, es
neeesano reconocer. que ~I no puede impo­
ner ni Congreso su política.

El Congreso es pi mas alto poder político
de la nacion v no SP cncucntru en una escala
inferior al primor magist rada de lit República
pnra que pueda aquel hacer preponderar su
políticn. El uno como el otro poder reciben
su mandato directumr-ntc del pueblo y repre­
sentan, Sil soberanía en igual grado. Dada
la diferencia de apreciacionefl de miras :rdo



ASA:\lnLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

propósitos entre ambos poderes, la Consti­
tucion ha dado al uno como al otro los medios
legales y conducentes para traerlos á juicio,
y dar In preferencia á aquella idea ó propó­
sito de gobierno que, dado el mecanismo
constitucional, deba reputarse como mas
adecuada y mas convenientc ó provechosa
á los intereses generales del país.

Para cualquiera sancion del Congreso, el
P. E. puede hacer uso de los medios consti­
tucionales; del veto, de observaciones, de la
diseusion en el Parlamento; y cuando todos
estos resortes se hayan agotado y euando
el Congreso despues de madurar un pensa­
miento lo sostenga y lo defienda con muy
buenas razones, como deba suponerse las
tiene siempre un cuerpo colegiado de esta
naturaleza, el Presidente debe recordar que
es por la Constitucion ('1ejecutor de las leyes
y q' seria en el primer magistrado de la
República, una pretension sumamente exa­
jerada la de tratar de hacer prevalecer su
opinion, sobre la del Congreso.

No creo, que el señor Presidente de la Re­
pública Dr. Avellaneda, si tal es la causa
impulsiva de su renuncia, llegue jamás á
l'~t(' estrr-mo.
. HI' entrado en estas consideraciones dedu­
cir-ndo la causa de la renuncia del señor Pre­
sidente mas bien de lo que está en la atrnós­
Iern política, de lo IJI\(' SI' dice en los círculos,
en la prensa diaria, ('JI la opinion, en fin, que
lo que en la renuncia se indica, pues en esta
no sr- vé ruzon alguna para ella ni causa
bastuntr- grave para que en momentos tan
críticos para la República, pueda fundar un
procedimiento de suyo tan grave tambien,
como I'S la renuncia del mando Supremo
de la N"acion.

Por estas consideraciones creo que debe
adoptarse el temperamento que he indicado
y no admitir la renuncia, pronunciándose la
Asamblea por simple votacion, sobre si se
ucr-ptu Ó no la renuncia.

:\11'permito, pues, hacer mocion en este
sentido. (Apoyado.)

Sr. Argento - Hago rnocion para que la
votacion sea nominal, porque así, se caracte­
rizará mas este acto. (Apoyado).

Sr. Presidente - Estando apoyada, está
en discusion esta mocion prévia.

Sr. Velez - Voy á decir, Sr. Presidente,
algunas palabras que esprcsarán el voto
que voy á dar sobre la renuncia presen­
tada por el Señor Presidente de la Repú­
blica.

Al mismo tiempo que ha enviado su renun­
cia el Sr. Presidente, ha dirijido tambien un
telégrama circular á todos los gobernadores
de Provincia manifestándoles que se retira
del alto puesto que ocupaba ...

Sr. Rocha - Me parece que lo que está en
discusion es la mocion prévia.

Sr. Presidente - La mocion prévia, es si
la votacion ha de ser nominal ó no.

Sr. Velez- Yo iba á fundar simplemente
mi voto, y me parece que esto no tiene nada
que hacer con que la votación sea nominal
ó no.

Sr. Presidente - Se va á votar primera­
mente la mocion de si ha de ser nominal ó
no la votacion.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Presidente - Está en discusion la mo­

cion del Sr. Senador Pizarro,
Sr. Velez - Me parece que podré esplicar

los fundamentos de mi voto.
Sr. Presidente - SI señor.
Sr. Velez - Habia dicho Sr. Presidente,

que al mismo tiempo que el Presidente de
la República dirijió su renuncia al Congreso
de la Nacion, había dirijido tambien un telé­
grama-circular á todos los gobernadores de
Provincia manifestándoles que se retiraba
del puesto para qué el pueblo de la República
le había elejido, despidiéndose de todos ellos.

Esto me revela que la voluntad del señor
Presidente de la Nación al renunciar su
puesto, es irrevocable; y como es indispen­
sable definir esta situacion lo mas pronto
que sea posible, yo estaría por la aceptacion
de la renuncia.

Hay otraconsideracion tal vez de mas
peso, y es la siguiente:

Los miembros del Congreso, especialmente
del Senado de la Nación, han oido leer una
nota del señor Presidente de la República
manifestando catcgórleamento que reconocía
al Vice Gobernador de la Provincia de Bue­
nos Aires y á su Legislatura

El último proyecto que se ha sancionado
por ambas Cámaras, manda derrocar esa
Legislatura, y pura que el P. K, 6 el señor
Presidente de la República pudieran dar
cumplimiento á esta resolucion, era preciso,
señor Presidente, que se pusiera en contra­
diccion con su política.

Como ha dicho el primer miembro de esta
asamblea que habló, el señor Presidente de
la República no tiene el derecho de imponer
su política al Congreso, pero si no tiene
derecho para esto, tiene derecho para reti-
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rarse cu~ndo esa polítlca está en oposicion
á la del Congreso, y me parece que es el caso
en que se halla el señor Presidente de la
República...

Sr. Gil Navarro- Para eso tiene la facul­
tad del veto.

Sr. Vélez - El veto seria ineficaz en este
caso, porque se conoce el número que ha
habido en ambas Cámaras para la sancíon
de ese proyecto. Entónces seria hacer uso
de un remedio completamente ineficaz.

Asl, pues, Sr. Presidente, yo creo que el
único camino decoroso que queda al señor
Presidente de la República en este caso, es
el de retirarse.

Yo daré mi voto en este sentido acep­
tando la renuncia.

He querido manifestar estas considera­
ciones para que no se dé otra esplicacion al
voto que voy á dar.

Sr. Achával - Yo deseo manifestar las
razones en que voy lÍ fundar mi voto en un
sentido contrario al que acaba de manifestar
el señor Senador que deja la palabra, miem­
bro de esta asamblea.

La circunstancia de que el Presidente de
la República haya comunicado por el trié­
grafo á los gobernadores de provincia que se
retira del puesto, no creo por mi parte que
baste para revelar el propósito irrevocable
de retirarse del mando.

En segundo lugar, señor Presidente, aún
en tal caso de que el señor Presidente de la
República hubiese formado el propósito de
retirarse de su puesto, sabemos bien que la
primera rnajistratura del país, si bien es, un
derecho, en el que está investida de pila, no
tienen en ciertas ocasiones el derecho de
abandonar su puesto.

El general que conduce un ejército ú los
campos de batalla á cumplir los deberos de
honor no tiene en los momentos de peligro
el derecho de retirarse, dejando al ejército
librado á sus propias fuerzas.

El primer majistrado de la Nacion, que
ha dirijido durante seis años los destinos
del país, que la voluntad del pueblo le con­
fió, no tiene derecho tampoco de abandonar
el timon de la nave pública en momentos
azarosos. Esto es así considerando la cues­
tion bajo el punto de vista del simple buen
sentido de las cosas, pero es tambien así
bajo el punto de vista de la Constitucion.

La renuncia del primer majistrado de la
República, es por su naturaleza un aconteci­
miento grave que puede afectar de una rna-

neru profunda los intereses públicos y es por
eso que la Constitucion ha establecido que al
Congreso corresponde aceptar ó rechazar
formando juicio de los motivos en que
funde el Presidente de la República su re­
nuncia.

El documento que acaba de leerse, Sr.
Presidente, no manifiesta los motivos en que
el Sr. Presidente funda su renuncia y por lo
mismo, es muy dificil que el Congreso pueda
formal' juicio sobre las causas que la han
motivado desde el momento que no se
esprosun.

El camino mas seguro y mas conveniente
para los intereses públicos, es, pues, no pro­
ducir nuevas complicaciones, cambiando las
manos Ó. qur- se han confiado los destinos
públicos del país en momentos aciagos para
la PIIII'¡'I,

Creo, P\lI'S, que procediendo conforme á
las convr-nioncias- públicas, es un deber del
Congreso 110 aceptar esa renuncia en las pro­
scntes circulnlstancías.

Refiriéndose :i rumores públicos, se ha
dicho que los motivos en que esta renuncia
estlÍ Iundadu, son la falta de urmonín entre
la política que el Congreso quiere seguir en
estos momentos, y la política que ha seguido
el P. E. Nacional,

Yo no lile creería bastante autorizado,
señor Presidente, para sostener esto.

Si juzg.uu la actitud del Congreso y la
actitud I(PI P. E. del punto de vista de los
hechos producidos, yo diria que no ha íul­
tado la armonía en la politica hasta ahora
seguida, puesto que hasta hoy nada se ha
percibido que demuestro que hayan seguido
uun política diversa.

Puede haber habido discrepancia en algu­
nos dct.rllcs: pero en lo que puede llamarse
política fundnmental, CIPO que tanto el P. E. .
como el Congreso han procedido hasta hoy
prestándose mútuamento cl apoyo que deben,
y en 1'1 sentido de reprimir la rebelion y
pacificar las provincias en que rila se mani­
festó. Repito, pues, que no podernos decir
ante el pnis que estos dos altos poder es hayan
llegado a encontrarse en lu política que han
seguido hasta aquí ante los graves sucesos
que se han producido, sinó que por el con­
trnrio, se puede y debe decir que se han ar­
monizado y que el Presidente de la Rcpúbli­
ca ha encontrado en el Congreso todo el
apoyo que necesitaba para sostener su ac­
cion en los grandes sucesos que hasta el
presente ha dirijido.
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Como décia antes, el P. E. no ha manifes­
tado los motivos de su renuncia, y no creo
que pueda asegurarse que la causa de esto
sea precisamente la ley que el Congreso ha
dictado últimamente, desconociendo la leji­
timidad de la Legislatura de Buenos Aires,
de manera que sobre esto todo es aventurado.

Es necesario tambien tener presente que
aún cuando el Presidente de la República
manifestó en su Mensage al Congreso que
usando de la facultad que como jefe supremo
del ejército le correspondía, había reconocido
la lejitimidad dc las funciones del Vice­
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires,
no ha manifestado sin embargo que hubiese
contraído tal compromiso respecto de la
Legislatura.

Pero aún cuando existiera este mismo
compromiso que podía haber contraido el
Sr. Presidente como Jefe Supremo del ejér­
cito, se entiende que estaba subordinado á
las resoluciones que mas tarde tomase el
Congreso.

No ha habido hasta hoy acto alguno del
Congreso que importe una politica diame­
t rulmr-nte opuesta á la del P. E. Este declaró
rr-lx-ldes los poderes públicos de Buenos
Aires: el Congreso manda que uno de sus
poderes cese en sus funciones: nada puede
~('r mas armónico, pues lo uno es conse­
cuoncia forzosa de lo otro.

O finalmente si la ley dictada por el Con­
greso tuviese á juicio del Ejecutivo algun
inconveniente de detalle, tiene en sus manos
la facultad que la misma Constitucion le dá
para que, coolcgislando y usando de sus
atribuciones, pueda llegar á la modificacion
dI' esa ley, sin que esto importe seguir en
modo alguno una politica contraria.

Asi es que podria el P. E. por los medios
constitucionales salvar los compromisos que
como Gefe del Ejército pudiera haber con­
t rnido.

PHO como he dicho antes, todo esto' me
parece aventurado y lo único que puede esta­
hlccerse es que no ha habido de parte del
Congreso y del P; E. polftieas encontradas
tratándoso de la politica trascendental exi­
jida por los intereses de la. Nacion; respecto
de lo cual han marchado perfectamente uni­
formes el P. E. y el Congreso.

Esto hace que tratándose de la renuncia
del señor Presidente en las presentes cir­
cunstancias y no conteniendo fundamentos
esplícitos ella debe ser rechazada comple­
tnrnente.

Estas son, señor Presidente, las' razones
en virtud de las cuales yo daré mi voto des­
aprobando completamente la renuncia del
señor Presidente.

Sr. Argento - Hago mocion para que se
dé el punto por suficientemente discutido.

Apoyada esta mocion se vota y es
aprobada.

Sr. Presidente - Se va á proceder á la
votacion nominal.

Asi se hace, dando el siguiente
resultado.

Gil Navarro Velez
Peralta Baibiene
Villanueva
Acur1a (P.)
Pisarro (M. D.)
Oeampo
Tezanos Pinto
Tgarzabal
Mallea
Chavarría
Andrade
Videla
Bustamante
Achával
Lnrgula
Serú
Vievra
Olivl'rll
Civit
Del Viso
Argento
Yillanueva
Zapata
Galindez
Tagle
Leguizamon
Lucero
Paz
Báreena
Carrillo
Cornet
Santíllan
Frisa
Baltoré
Lugones
Plaza
Pizarro
Bouquet
Garcla
Funes
Cortés
Navarro
Rocha
Aculía (J.)
Asligueta
Avellaneda
Corvalan
Dllvila
Lopez
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Presentes

20· Sesion ordinaria de la [Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 17 de agosto
[de 1880] I

Argento
Baibiene
Baltoré
Bárcena
Carrillo
Civit
Cortés
Del Valle
Del Viso
Figueroa
Frias
Gelabert
Gomez
Lucero
Leguizamon
Navarro
Ortiz
Pizarro
Santillan
Villanueva
Rocha

Poder Ejecutivo Nacional.

Belgruno, Agosto 16 de 1880.

AL HOXOIl.-\DLE CO:>iGHESO DE LA NACION.

El Poder Ejecutivo en uso de sus íacul­
tildes constitucionales, _tiene el honor de
devolver al Honorable Congreso el proyecto
de ley '1U(' k ha "ido remitido, declarando
cesante la actual Legislatura de Buenos
Aires, y pide á Y. H. se sirva reconsiderarlo,
agregando á las consideraciones que le suje­
rirá sin duda un estudio mas detenido del
asunto, las siguientes observaciones:

Las primeras son de forma y se refieren ú
la nipidu dolibcracion con que ha sido adop­
tado <'1 proyecto de ley, procediendo en am­
bas Cámaras por horas, sin 6rden del diu y
apartnndo de toda injerencia al Ejecutivo.

Esto es precisamente uno de los motivos
que ha ocasionado la renuncia del Presidente
que no puede aceptar un sistema de procedi-

cos Paz, Lujan, etc., pidiendo se declare
rebelde á la Lejislatura de Buenos Aires y
se le mande cesar en sus funciones. (Al
Archivo).

Sr. Presidente- Se ha presentado tam­
bien un pliego del P. E. relativo á esta misma
Ley, mandando cesar á la Lejislatura de
Buenos Aircs en sus funciones.

Como ese asunto se discuti6 en sesion
privada, consulto á la Cámara si ha de se­
guir el mismo procedimiento en este mo­
mento, 6 si se ha de dar cuenta en sesion
pública de cste rnensage.

Sr. Rocha- Siendo asunto público, debe
darse cuenta de él en sesion pública.

Sr. Presidente -- Asi se hará.
Sr. Pizarro - Desearia que la solicitud

de los pueblos de Buenos Aires, pidiendo la
eesacion de la Lcjislatura rebelde de esa
Provincia, no muriese cn el Archivo y se
rnanduse publicar en los peri6dicos corno un
documento correspondiente al Senado.

(Apoyado.)

Sr. Presidente - Suficientemente apo­
yada estu mocion, está en discusion.

No haciéndose uso de la palabra, se vota
si se han de publicar las solicitudes á que se
refería <'1 Sl'iIOI' Senador por Santa Fé, y
resulta afirmativa.

Acto continuo se lec el mensage del P. E.
cuyo tenor es <'1 siguiente:

Sr. Achával- ¿Cuál es el número de Di­
putados y Senadores que han votado por
la no aceptacion?

SI".Presidente - Sesenta y dos.
Sr. Davila - Yo hago mocion para que

esta sesion se publique en cinco 6 seis diarios.
(Apoyado).

Sr. Presidente - Si no hay oposicion asi
se hará.

Asi queda acordado.
Sr. Presidente - Habiendo terminado el

objeto de esta reunion, se levanta la scsion,
Asi se hace: eran las 3 1,4 de la

tarde.

Mendoza
Perevra
PintO
Quinteros
Reina
Rojas (A. D.)
Rojas (A.)
Saravia
Sosa
Vega
Iramain
Jofré lsic: YI
Zabala

En Be l g r a n o, residencia
provisoria de las autorida­
des nacionales, reunidos en su
sala de sesiones los señores
senadores al márgen anota­
dos, el señor vice-presidente
10 declara abierta la sesión
con inasistencia de los señores
Febre y Padilla ausentes de
esta capital con licencia, y de
los señores Ignrzábal, Paz y
Velez con aviso.

Leida y aprobada el actu
de la anterior, se dió cuenta
de una nota de la Cámnrn de
Diputados comunicando ha­
ber sancionado el proyecto
mandando cesar en sus fun­
ciones, por medio del Inter­

ventor Nacional, la Lejislatura rebelde de
la Provincia de Buenos Aires (al Archivo),
y de una solicitud de varios vecinos de Mér-
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mientosque lo escluye de la deliberacion,
para comunicarle de improviso proyectos
sancionados por grandes mayorias en ambas
Cámaras, quedando as! reducido su alto
carácter al de un ejecutor subalterno de las
resoluciones dictadas por el Honorable Con­
greso.

La consideracion anterior se agrava aun
mas, si se tiene presente que las deliberacio­
nes del Congreso recaian en esta ocasion
sobre una provincia intervenida, es decir,
puesta bajo la aceion directa é inmediata del
Ejecutivo Nacional, y que era por lo tanto
mas inesperado el que se prescindiera de
conocer sus opiniones y hasta de escuchar
sus informes, que por nuestras prácticas
mismas debían reputarse indispensables.

El Gobierno de la Nacion ejerce hoy como
en ningún otro dia de nuestra historia sus
atribuciones constitucionales, en su mayor
plenitud, sobre los hombres y sobre los pue­
blos, con el asentimiento universal y en
medio de la paz poderosamente asegurada.
Asi nunca hubo mayor razon para que sus
actos ;:1' desenvuelvan tranquilamente, bus­
cando todos los caminos del acierto, puesto
quo subr- que no se embarazará eficazmente
su cjr-cucion por combinacion alguna de
un-dios {¡ de circunstancias.

:\"i tan solo la resolucion del H. Congre­
"0 no admitiendo la renuncia del Presidente
de la República, y que es un verdadero de­
sagravio por la unanimidad con que ha si­
do votada, le permite hoy, sin mengua de su
decoro, ejercer sus facultades constitucio­
nales, pidiendo á". H. la reconsideracion
(le la ley dictada.

Hay por otra parte, observaciones de un
carácter mas trascendente y que el P. E.
rr-putu como un deber presentar á la consi­
deracion de V. H.

El Presidente de la República, comandan­
rlo como jefe en el hecho, y por su derecho
[,1 ejército de la Nacion, recibi6 la sumision
ti!' las Iuerzas revolucionarias situadas en la
ciudad de Buenos Aires, dejando establecido
que permanecerían en su puesto los poderes
públicos que no habian sido removidos. La
Legislatura se hallaba en este caso y sus
actos anteriores- quedaron verdaderamente
cubiertos con un velo de indemnidad.

Este hecho fué inmediatamente conocido
por el Honorable Congreso y por la Nacion
toda.

Las fuerzas insurreeionales no se hablan
aun disuelto por entero y se practicaba su

desarme, cuando el Honorable Congreso
quiso conocer algunos pormenores sobre las
negociaciones que habían precedido á la
rendicion de la ciudad de Buenos Aires, y
diriji6 al P. E. las preguntas formuladas en
la Minuta del 3 de Julio, y que por la grave­
dad de las circunstancias fijaron fuertemente
la atencion pública.

Entre esas preguntas se encontraba la
siguiente: - «¿C6mo considera el P. E. á
la Legislatura de Buenos Aires en su actual
composicion?

El Poder Ejecutivo respondi6; - «Esta
pregunta tiene su respuesta en los hechos
producidos. El P. E. ha reconocido como
Gobernador de la Provincia de Buenos Ai­
res al Presidente del Senado, lo que im­
porta la subsistencia de este Cuerpo y aun
de la Legislatura misma.'

La contestacion del P. E. no fué contra­
dicha y ni aun siquiera puesta en discusion.
Al amparo de estas declaraciones, qued6
subsistente y ha continuado funcionando
la Legislatura de Buenos Aires.

No entra en los propósitos del Ejecutivo
el defender 6 impugnar la conducta de la
Legislatura de Buenos Aires, cuyos procedi­
mientos ulteriores no han correspondido sin
duda á la espectativa de la Nacion y de la
Provincia misma; pero es para él una obli­
gacion de honor el representar en esta oca­
sion ante el H. Congreso, las declaraciones
que fueron hechas en momentos solemnes
para la paz de la República.

El Poder Ejecutivo pide de un modo enca­
recido al H. Congreso, se sirva refleccionar
sobre los hechos mencionados, al tomar en
nueva consideracíon el proyecto de ley que
se devuelve atentamente con este Mensaje.

Dios guarde al Honorable Congreso de la
Nacion:

N. Avellaneda.
Benjamin Zorrilla.

Santiago S. Cortinez.
Cárlos Pellegrini.

Sr. Presidente- A la Comision de Nego­
cios Constitucionales.

Sr. Gelabert-Hago mocion para que se
trate en la presente sesion.

(Apoyado.)

SI'. Presidente - Está en discusion In mo­
cion del Sr. Senador por Corrientes.

Sr. Leguizamon - Aún cuando estoy do
acuerdo con que se trate este asunto lo mas
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proceder con toda libertad y la presteza
que sea posible.

Asi es que yo modifico la mocion en este
sentido: para que si se trata. este asunto
sobre tablas, se mande llamar á los ministros
del P. E. á fin de que tomen parte en la dis­
cusion.

Sr. Rocha - Bastará que se les avise.
Sr. Argento - Desearla que mi pedido

tuviera toda la solemnidad de una mocion.
(Apoyado).

Sr. Presidente - <,La mocion del señor
Senador es para que se invite a concurrir á
esta sesion á los señores ~I inistros del P. E.?

Sr. Argento--Si,seflor, porsiquieren venir.
Sr. Presidente - Estando suficientemente

apoyada la mocion del señor Senador, se
votará r-n su oportunidad.

Dobe votarse primero la mocion del señor
Senador por Corrientes, para que la Cámara.
HeOCUpl' sobre tablas de este asunto, agre­
gando la modificacion que aceptó el señor
Senador de que sea despues de un cuarto
intermedio.

(Se vota y resulta afirmativa).
Está en discusion la. macia n del señor

Senador por Santa Fé, si se invita á los
Ministros del P. E., para que concurran á
esta sesion.

Sr. Figueroa - Si están en la Capital
¿y si no están?

Sr. Presidente-Se supone que estén en
la Capital, que es el asiento de las autori­
dudes nacionulcs.

Se vota y resulta afirmativa, pasando la
Cámara 1\ cuarto intermedio con el objeto
indicado.

Vueltos poco después á sus asien­
tos los señores Senadores, dijo el

Sr. Presidente-Continúa la. sesión.
Se ha invitado á los señores Ministros

para que asistan á esta sesión, de acuerdo
con la rcsolucion del Senado.

Se les hizo saber tumbien que el Senado
esperuria hasta las tres y media para entrar
nuevamentc á sesión.

Este aviso se le ha dado personalmente á
uno de los señores Minlstros, y contestó que
cm posible que viniera, 6 que no viniera.

Como ha pasado ya la hora fijada ha.
vuelto á entrar pi Senado á sesion sin la
presencia de los señores Minístros..

Se va á dar lectura de la nota del
Poder Ejecutivo.

Se lee nuevamente.

pronto posible y si en mi mano estuviera,
lo resolvería ahora mismo, debo manifestar
á lo. Cámara que mis honorables colegas de
la Comision de Negocios Constitucionales
están ausentes y no podrán probablemente
venir hoy.

El Dr. Paz concurri6 ayer á la Comision
Especial que nombró el Senado, un poco
enfermo; apenas podio. caminar, y me espre-
86 al mismo ternpo que quizás no podría
concurrir hoy, porque se había agravado su
enfermedad en el viaje que de la ciudad aquí
había hecho.

El Dr. Igarzabal estaba en indénticus [sic]
condiciones.

Por lo tanto, deseando como el que mas'
que este asunto se resuelva lo mas pronto
posible, haría mocion para que la Cámara se
constituyese en Comision con el objeto de
tratarlo.

Sr. Pizarro- Si ha de tratarse sobre ta­
bias, no hay necesidad ni de que la Cámara
se constituya en comision ni de que el asunto
pase á la Comision de Negocios Constitu­
cionales.

Sr. Gelabert- Mi mocion ha sido en el
concepto de que despues de ser tomado en
consideracion por el Senado este mensaje,
resuelva la Cámara si ha de ser en Comision
6 de otro modo.

Sr. Leguizamon - Habia oido destinarlo
á la Comision de Negocios Constitucionales,
y por eso me he permitido observar...

-Sr. Presidente- Pero el Sr. Senador por
Corrientes hizo macia n para que se trate
sobre tablas y es lo que está en discusion.

Sr. Argento- Yo he de estar porque nos
ocupemos inmediatamente de este asu.n~o,

porque para mi no es nuevo; es muy viejo,
Ahora no hace el Senado, sino ratificar una
resolucion anterior que se dict6 por el H. Con­
greso, cuando se trat6 de la interv?ncion
nacional en la provincia de Buenos Aires.

Pero para evitar susceptibilidades que no
tienen razon de ser, desearia, si, que pasára­
mos á cuarto intermedio, y que en el inte­
rin se llamaran á algunos de los Ministros
del Poder Ejecutivo, por si quisieran asistir,
para que no se diga en ningun caso que no­
sotros procedemos de una manera violenta,
por horas, á pesar de que estamos en n~es- .
tro perfecto derecho para hacerlo y DI el
Presidente de la República ni nadie puede
hacernos cargos por esto, porque cuand? las
circunstancias son premiosas y angustiosas
como en este caso, los poderes públicos deben
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Sr. Presidente - Está en discusion.
Sr. Rocha - Pido la palabra.
Señor Presidente: la decisíon de esta

Honorable Cámara para tratar este asunto,
muestra dos cosas: - que comprende cuan
imperiosa es la necesidad y la urgencia que
hay en resolver una vez por todas esta
grave cuestión, que tanto afecta á nuestro
pais, comprometiendo su crédito y sus inte­
reses mas importantes; y que en las consi­
deruciones con que ha devuelto este asunto
('1 Poder Ejecutivo, no se han encontrado
razones bastantes para fundar el veto.

Basta oir la lectura del Mensaje del Poder
Ejecutivo para darse cuenta de que el Sr.
Presidente de la República se ha impresio­
nado con la lectura de la ley dictada por el
COII¡!;rCSO, y que por un fenómeno psicol6­
gico muy comun, ha visto en el espíritu de
los Señores Senadores y Diputados que for­
maron la mayoría quc sancionó ese proyecto,
las mismas impresiones que este proyecto
ha producido en el espíritu del Sr. Presidente.

El Mensaje propiamente hablando, no
cont iene la ruzon del veto.

Siempre que me he encontrado en oposi­
cion con ('1Poder Ejecutivo, he dado pruebas
d(' que le guardo todas los respetos debidos;
1)('1"0 esto no impide, me parece, que en de­
fensa de las pre[r)rogativas de este cuerpo, no
solo de este cuerpo sino del Congreso, recla­
me contra la ruzon que dá el Poder Ejecutivo,
única á mi juicio, para pedir la reconsidera­
cion de la ley sancionada, puesto que ella
importa hacerle ('1cargo al Senado de haber
procedido precipitadamente y hasta con
irregularidad en la consideracion de este
asunto.

Hoasumicndo pues las observaciones con­
tenidas en el ~Iensaje, vienen á quedar en
r-st o: que á juicio del P. E. tanto el Senado
y la Cámara de Diputados han procedido
[uera de su derecho cuando han entrado en la
consideracion de este asunto.

i,Es exacto esto Sr. Presidente?
Para hacer una acusacion tan grave, diri­

jida á uno de los poderes públicos, por otro
poder público, por regulares que sean las
formas en que la haga, por atentas que sean
las palabras con que la formula, es preeiso
que haya una f6rmula espresa y clara en la
Constitucion ó 'en una ley para que pueda
fundarse en ella.

Por la seriedad misma de los poderes pú­
blicos, por el mismo respeto que se deben,
no puede suponerse que se acuse de faltar

á la forma del procedimiento, que se acuse
siquiera de proceder con precipitacion, sinó
cuando ella es tan clara y tan evidente, que
no admita ni discusion.

¿Qué diria el Presidente de la República
si el Congreso sancionara una minuta en la
que, si como deseo, este veto fuese rechazado,
le dijese: ha procedido Vd. con precipita­
cion al vetar la ley, porque no ha tenido en
cuenta que no ha habido razones fundamen­
tales para vetarla, y que los hechos que ale­
gaba los había espuesto en otra forma cuan­
do el Congreso lo había reclamado? Habria
por lo menos una falta de consideracion por
nuestra parte. Habría algo mas, un olvido de
la manera como deben tratarse los poderes
públicos en provecho del pais y en provecho
del prestigio que deben tener.

y aunque no es esa la mente del Presidente
de la República (y digo del Presidente ­
porque el P. E. para nosotros es uni-perso­
nal) sin embargo, eso resulta del Mensaje
que nos ha enviado.

Nos dice que hemos procedido con preci­
pitacion, que hemos salido del procedimiento
que debiéramos haber adoptado - pero ¿en
virtud de qué derecho el Presidente nos
indica la forma en que debemos tratar este
asunto?

Nosotros tenemos la Constitucion y el
Reglamento que nos marcan la manera de
proceder.

Cuando se trata de adoptar alguna de las
diversas formas de discusion establecidas
por nuestro reglamento, no podemos ni de­
bemos tener otros elementos para formar
nuestra opinion que nuestro própio criterio
y conciencia, lo mismo que no los tiene el
Presidente para juzgar de los asuntos que
se someten á su juicio.

Nosotros no podemos, en un caso dado,
decirle al P. E.: •sabemos que tiene tal asun­
« to desde tal dia y nos manda tal otro; son
• pocos días para haber formado su [uicío.>

Dada la naturaleza del asunto, dado el
conocimiento que tenemos de él, lo juzgamos
el dia que creemos indispensable.

Es posible que empleemos menos tiempo
que el necesario, á juicio del P. E., pero si á
nuestro criterio basta esa suma de tiempo

. y esa manera de proceder, estamos en nues­
tro derecho ateniéndonos á nuestro juicio
pr6pio.

De otra manera seria preciso que antes
fuéramos á averiguar quien tenia razon, si el
Presidente 6 nosotros.
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No sé quien tendría razon en este caso;
pero si, sé esto: que cada cuerpo y cada
hombre mide el tiempo y adopta la forma
mas conveniente para tratar un asunto, de
acuerdo con el procedimiento establecido
que su criterio le sugiere como mas conve­
niente.

Yo estoy seguro q' el Sr. Presidente no
se ha dado cuenta de esto; sin6 no nos habría
venido á dar la leccion y ú enseñar al Con­
greso como se tratan los asuntos.

El Presidente en sus relaciones sociales y
privadas ha mostrado bien que sabe lo que
se debe á los poderes públicos y á los hom­
bres; de manera que nos es dado suponer
que no ha procedido en esta incongruencia,
sin6 movido por la efervescencia de las pa­
siones y teniendo en cuenta lo grave de la
responsabilidad; sin6 se habría apercibido
de cuán inconveniente es eso de venir á
enseñarle al Congreso cuál debe ser su ma­
nera de proceder, cuando el Congreso ha
procedido dentro del Reglamento y de la
Constitucion.

Pero ¿es cierto que hemos procedido con
precipitacion? ..

Dejando de lado ese punto, y juzgando
por la conveniencia y por los hechos (.es
cierto que el Presidente no sabe esto? ¿es
cierto que lo hemos escluido de este asunto?

Para mi, pienso que tambien á ese respecto
ha incurrido en error.

Este asunto se ha tratado en la prensa, en
las conversaciones particulares; la Cámara
se ha ocupado de él hace un mes, 6 mes y
medio, y dificil que algun Diputado 6 Se­
nador no haya hablado con el Sr. Presi­
dente y le haya anunciado esto.

Despues que este proyecto se puso en
camino, diversos miembros del Congreso
pusieron en conocimiento del Señor Prcsi­
dente de la República que iban á ocuparse
de este asunto; de manera que sabia que
de un momento á otro <'1 hecho se iba :í
producir.

Además, no sé como el Sr. Presidente po­
dria reclamar como una falta de considera­
cion que no se hubiera llamado al Ministe­
rio cuando es un derecho de la Cámara <'1
llamarlo para pedirle esplicaciones, como es
un derecho de los Ministros el poder venir
á la Cámara para participar del debate.

y ni aun para pedirles esplicaciones era
regular que el Congreso llamase al Minis­
terio, porque es necesario no olvidar cuál
ha sido la regla de conducta que han adop-

tado los SS. Ministros desde que el Congreso
ha trabajado en Belgrano: no concurrir á las
sesiones del Senado ni tampoco á las de la
Cámara de Diputados.

El señor Senador Ortiz hizo una interpela­
cion sobre un asunto de necesidades mate­
riales. El señor Senador Pizarro hizo otra
interpelacion sobre cuestiones políticas im­
portantes.

Otra interpelacion hizo tarnbien el señor
Achával en la Cámara de Diputados, y los
señores Ministros no creyeron que debían
venir.

¿C6mo pues, preocuparnos tanto y lla­
marlos, cuando ellos no quieren venir?

Ahora mismo se ha detenido la sesion, se
ha señalado un cuarto intermedio, se manda
llamar á los ministros, se les previene que se
vá á tratar este asunto en que el P. E. recla­
maba SI' le escuchase, este asunto sobre el
que nos mandaba un rncnsage tan ligero,
perdóneseme la palabra, tan limitado; y sin
embargo los ministros no vienen.

El señor Presidente de la República, se
ha impresionado vivamente y le ha parecido
que había muy graves razones en lo que en
realidad no eran sin6 consideraciones del
momento.

Esto es natural en el espíritu humano.
Siempre que se está bajo una impresion un
poco intensa no se ven con claridad las cosas
cualquiera que sea el brillo de la inteligencia,
cualquiera que sea la seguridad del juicio.

En esta situncion moral se agrandan los
objetos, se estiendcn, cuando en realidad no
son sino hechos comunes.

Esto es lo que ha pasado al señor Presi­
dente en este casovy no debernos estrañarlo,
porque todos los hombres están sujetos á
error.

:\Ie parece que he demostrado que hemos
tenido <'1 tiempo necesario, que hemos segui­
do las formas regulares en esta ley, que no
hemos faltado á ninguna cláusula de la
Constitucion, á ninguna prescripcion del
Reglamento: qUE' no hornos cometido tal
agravio contra <'1 Presidente para que el
Congreso vaya á hacerle un acto de des­
agravie. No, ni habría razon suficiente. Les
era muy agradable li todos los miembros del
Congreso que el Presidente de la República
no dejase de terminar su periodo y esta ha
sido la razón por que no le han aceptado su
renuncia.

Sr. Argento- El no daba la razon de su
renuncia.
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Sr. Rocha-Es una facultad constitucio­
nal que tenemos que ejecutarla muy seria­
mente con toda nuestra conciencia.

Cuando viene el primer magistrado de la
República y nos dice sencillamente: renun­
cio, no debemos aceptarle la renuncia; debe­
mos juzgar con nuestro criterio de hombres
de Estado, las razones, para hacer este cam­
bio de gobierno, que siempre es una grave
perturbación para el país.

Pero, dejando esto á un lado me contraeré
al último punto.

El señor Presidente dice que como general
en gefe del ejército de la nacion, de hecho y
de derecho, acordó ciertas condiciones por
las cuales subsisten los poderes rebeldes de
la provincia de Buenos Aires, incluso la
Legislatura.

El señor Presidente nos hizo decir en un
mensaje al Congreso, cuando reclamaba el
Dr. Pizarra ciertas esplicaciones, que no se
habia hecho pacto de ninguna clase, que era
una sumision lisa y liana [sic:1]de los rebeldes.

Sr. Argento - r\ o podia ser de otra manera.
S.. Rocha - r\ o podia ser de otra manera

y me parece que las facultades del Presidente
dI' la República, como general en gefe de la
nación no hubieran llegado nunca á este
punto.

Las facultades del general en gefe son
sobre los hechos que se producen en la bata­
lla, durante los actos militares; podría per­
donar 6 no, podria tomar prisioneros y apli­
carles tal ó cual pena, esa si es facultad del
P. E., pero no podía en ningun easo afectar
las atribuciones de otros poderes estableci­
dos por la Constitucion, ni creo que el Con­
groso estaria dispuesto en ningun caso á ad­
mitir que porque una revolucion se produ­
jese en un cstrcrno de la República, callaran
las leyes como en tiempos de los dictadores
romanos.

El Presidente de la República tiene úni­
camente los poderes que le dá la Constitu­
cion y ninguno de ellos tiene tal latitud, que
le permitiese conservar los poderes rebeldes
contra la voluntad del Congreso, mucho mas,
cuando declaraba que no había pacto ni
condiciones de ningun género y que era una
simple rendicion.

Preguntado sobro este punto, dijo: he
reconocido al Presidente del Senado y vir­
tualmente puede decirse que se reconoce á
la Legislatura. Pero él no había reconocido
al Presidente del Senado, él había reconocido
al vice-gobernador, cosa totalmente distinta

del Senado y Cámara de Diputados. Es unn
posieion estraña por la cual puede presidir
al Senado pero no es miembro del Senado
en ningun sentido.

El vice-Gobernador puede quedar en pié,
puede continuar ejercitando su autoridad
y la Lejislatura desaparece por haber come­
tido actos de verdadera rebelion. El Vice­
Gobernador tiene una mision que se reduce
á presidir las sesiones, tramitar lo que ('11

ellas se hace, lo cual es una facultad mecá­
nica, es una simple funcion ejecutiva en que
no entra para nada su criterio sino en los
casos en que entra á decidir, único en que
ejerce una atribucion propia y personal.
Cuando esto no sucede, ya digo ejerce prin­
cipalmente funciones mecánicas.

El Congreso no solo no aceptó esto, sino
que cuando se dictó la ley aprobando ('1
decreto de intervencion en la provincia de
Buenos Aires, tanto en el Senado como en
la Cámara de Diputado[s], se dijo que se en­
tendia que esa intervencion iba hasta la
supresion total de los poderes rebeldes.

En este punto está tarnbien equivocado 1'1
Mensage.

No había pacto. El Congreso no ha acep­
tado en manera alguna que continuase la
Legislatura de Buenos Aires que se había
constituido en abierta rebelion.

Pero hay mas. Doy por hecho todo lo que
afirma el rnensagc. El Presidente había he­
cho un pacto reconociendo la Legislatura, el
Congreso había ratificado ese pacto. Pero
despues de este hecho la Legislatura mani­
fiesta clara y determinantemente que con-
tinúa y persevera en la rebelion. .

Se dice en esa Legislatura que el ejército
que se ha batido en Olivera, Puente Alsina
y Corrales no es el ejército argentino, sino
el ejército de los tradicionales enemigos de
Buenos Aires, el ejército de los opresores de
la patria. Es en aquella Legislatura que se
votan sueldos para los militares que aban­
donaron su bandera y se pusieron del lado
de la rebelión: es en aquella Legislatura en
q' se proponen todos los atentados de la
rebelion y en cuyo seno solo se tiene libertad
para calumniar al gobierno de la Nacion,
y lo que vale mas que el gobierno nacional,
á la nacion misma, haciendo creer que no
estamos regidos por la Constitucion sinó
dominados por la violencia, por el fraude
y el escándalo.

Yo digo que el Congreso en presencia de
estos hechos, cuando veia latente la rebelion.
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mas que latente, palpitante, estallando á
cada momento, enardeciendo los espiritus
y preparando de nuevo un estallido análogo
al que hemos sufrido, en presencia de la san­
gre derramada que es sangre argentina, en
presencia de la riqueza que se ha despilfa­
rrado allí, y del dinero que hemos gastado
aquí, que habría tenido mejor colocacion
en abrir canales á través de nuestros desier­
tos, en abrir pozos artesianos, en cruzar con
una red de ferro-carriles nuestro territorio,
en abrir puertos para que vayan alli los bu­
ques que han de defender nuestras costas
y que hoy no tienen donde guarecerse, en
presencia de esos hechos que no debernos
permitir que vuelvan á reproducirse; tenc­
mos grandes responsabilidades como argcn­
tinos y como hombres que hemos recibido
el encargo de nuestros conciudadanos de
velar por el propio porvenir y por su presente
y no podemos continuar haciendo esa poli­
tica cobarde y de conventillo, que es la que
nos ha traido todas nuestras desgracias y
todos nuestros dolores. (Apla/l.~os, bravos).

Si nosotros hubiéramos tenido hombres
con el valor necesario desde el primer mo­
mento y desde el primer paso que se dió
fuera de la Constitucion y de la ley, no solo
serian los que piensan como nosotros los que
tendrian que agradecernos, sinó hasta nues­
tros propios adversarios que les hubiéramos
evitado haber ido al campo de batalla á hacer
fuego contra la bandera de la Nucion, y hoy
no nos ve riamos obligados á arrojarlos dr­
todos los puestos politicos, porque la Nacion
no tiene confianza en la lealtad de ellos ni
en su respeto sincero por la ley y la ('OJlS­

titucion.
Yo digo que los hombres de Estado deben

preveer siempre los peligros, y muchas veces,
si es necesario afrontár la impopularidad,
no preocuparse pOI' la gritería de la calle.

Nos dirán liberticidas, nos dirún autori­
tarios, dirán todo lo que puedan decir uquc­
llos á quienes los mueve la pasíon. Habrá
otros casos en que será necesario apretarse
con mano viril el corazón porque tal vez
sea indispensable obrar contra los propios
amigos de la infancia que tenemos en las
filas contrarias; pero sobre estas afecciones,
sobre las ligeras popularidades de la calle,
están los grandes intereses de la patria.

Esas popularidades ligeras que solo se
hacen en la calle, apenas duran un momento
y no hacen la felicidad de los hombres de
Estado, sino aquellas grandes popularidades

que se forman despues de largo tiempo, por
grandes pasiones, y la naturaleza misma nos
dá un ejemplo. La tierra, la arena, el terron
ligero, se forma con la gota de agua, pero
aquellas creaciones que representan el gra­
nito, los metales, necesitan millones de años
para formarse. Asi son las reputaciones de
los verdaderos hombres de Estado.

Tenemos que pasar por grandes desgarra­
mientos, por grandes tormentas, como esas
que suelen conmover el mundo ñsico, para
llegar á formamos una reputacion sólida.

Los hombres de Estado,casi siempre tienen
que ir contra la corriente de la opinion y
siempre para servir á su país.

Esta es la historia de todos los grandes
hombres. Nosotros habremos tenido talen­
tos, oradores, poetas, valientes militares,
pero lo que nos falta en nuestra historia son
hombres resueltos y decididos que sepan
ponerse en contra de las pasiones populares,
de las pasiones populacheras de un momento
yeso es lo que necesitamos señor Presidente,
para que haya paz y tranquilidad: necesita­
mos incrustar en el corazon de los argentinos
esto, para siempre, el poder y el honor de lu
nacion; todos los hombres honrados estarán
allí para impedir las revoluciones, y nadie
podrá hacer revoluciones, por que se irá
hastu el gobierno fuerte si es necesario para.
arrancar por largos lUlOS este cáncer que
porpétuumcnte nos está corroyendo y que
es necesario que una vez por todas dcsapa­
rezca.

En nombre do la paz pública, en nombre
de un scnt imiento conservador, para que los
partidos políticos comprendan que tendrán
que perder todas sus posesiones el dia que
empleen medios de fuerza, reclamo que el
Congreso insista en esta ley y aplique á la
Legislatura de Buenos Aires la justa pena
que merece por el delito que ha cometido al­
zándose contra In nacion, la justa pena del
delito en que ha reincidido pretendiendo do
nuevo reavivur las pasiones para llevarnos
otra vez á un estallido como el que ha tenido
lugar y lÍ las desgracias en que nos hemos
visto envueltos.

S r. Baibiene - En la sesion en que fué
votada esta ley por el Honorable Senado,
no asistí yo contra mi voluntad, pues aque­
lla sesión tuvo lugar en dia no ordinario. Por
eso no pude salvar mis opiniones y mi res­
ponsabilidad, fundando mi voto en contra
de esta ley. de esta ley que, para mi, es
el acto mas grave que se haya consumado
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en los años que llevamos de vida constitu­
cionaL·

Yo he visto con toda la evidencia de los
hechos que se consuman á la luz del dia, la
existencia de un pacto de guerra, como causa
de la pacificación, de la terminacion de la
que sr había encendido entre Buenos Aires
y el Poder Nacional, He visto ese pacto de
guerra no solamente en las declaraciones
hechas por el Presidente de la República
cuando, por medio de un mcnssge, contesta­
ba lÍ ciertos puntos de la interpelación del
señor Senador Pizarro, sino en los hechos
que se han producido.

No hnbria necesidad de tales declaraciones
para tr-nor la conviccion profunda, para que
mi espíritu descansara en la seguridad de que
(,1 pacto de guerra existía en condiciones
honrosas para una y otra partc; es decir, en
condiciones honrosas para el pueblo argen­
tino, salvando uno de los sentimientos en
que mas susceptibles son los pueblos: el
sr-nnmir-nto del honor militar, de la digni­
dad nacional.

Lo!' hechos han sido estos: de un día para
otro la paz se manifestó en todos los espí­
ritu:", cesaron los fuegos en las avanzadas;
los caminos quedaron espcditos para los que
r-st aban en uno y otro campo; las personas
~(. hablaban cordialmente; los miembros del
Gabinete Nacional dcpartian en continuas
conferencias, con los del P. E. de Buenos
Aires; y luego esto que os muy trascendental,
que r-smuy significativo y que prueba hasta
la mayor evidencia que no ha habido, ni ha
podido haber una rendicion á diserecion [sic:
e], como seria necesario que hubiese existido
('11 mi concepto, para que este acto del Con­
~rcso hubiera podido consumarse y scr jus­
tificado: - las armas de los soldados de la
dr-Ir-nsa de' Buenos Aires, y no digo de los
rebeldes, ...Señor Presidente, por que segun
un principio muy vulgarizado de derecho,
decir rebelde li una persona que no está
juzgada como tal, es injuriarla 6 calumniar­
la: las armas que estaban en manos de los
ciudadanos que hacían la defensa de Bue­
nos Aires, decía, fueron depuestas en las de
los mismos gcfes que los comandaban.

Cuando hay rendicion á discrccion, Señor
Presidente, esas armas ya sabemos con que
formalidades y con que actos de humilla­
cion, se entregan al gefc del Ejército que ha
impuesto la rendicion.

Sr. Rocha - Suelen hacerse los honores
de la guerra á los que se buten bien.

Sr. Baibiene - As! es; pues las armas se
entregan al general en Oefe del ejército
vencedor.

Sr. Rocha - O se las llevan á sus casas.
Sr. Baibiene - Pido al señor senador que

no me interrumpa, pues no soy orador feliz
como éL

Sr. Presidente - El señor Senador por
Corrientes tiene la palabra y tiene derecho
de pedir que no se le interrumpa.

Sr. Baibiene - Para mi ese hecho es de
una gran significacion, de un alcance decisivo;
pues él prueba por si solo, que ha habido una
conveneion de guerra y no una rendicion
sin condiciones.

Vinieron en seguida otros hechos igual­
mente importantes, incluso el reconocimien­
to por el Congreso mismo de la Legislatura
y del gobierno de Buenos Aires, por medio de
aquella sancion que fijaba quince días para
que la Legislatura se pronunciara sobre si
asen tia 6 no en que la ciudad de Buenos Ai­
res fuese fcderalizada: Y este acto del Con­
greso fué producido cuando aquella Legisla­
tura sesionaba y algunos de sus miembros
se cspcdian en los términos que ha recordado
el señor Senador por Buenos Aires.

Ha sido, pues, reconocida la existencia 11.'­
gal de la Legislatura de Buenos Aires, como
consecuencia de esa convencion de guerra
que no es posible negar, por que se ostenta
con todo el esplendor del sol en medio día,

y bien, señor Presidente; si los hechos
no demostraran esto; si ellos no probaran
que en virtud de una convencion de guerra,
el pueblo de Buenos Aires, el her6ico pueblo
de Buenos Aires que ha sabido defenderse
siempre con bravura, venciendo gloriosa­
mente á los que 10han agredido; ese pueblo
que ha tenido la iniciativa en la obra de la
ernancipacion de Sud América; si los hechos
no probaran eso, decia, mi corazón de argen­
tino me diria que no se ha rendido á discre­
cion, que no ha podido bajar sus armas sin
condiciones; pues cuando menos se habría
conducido como los turcos en Plewna ha­
ciendo salidas desesperadas, antes que de­
poner sus armas con sus fueros de pueblo
libre y sus derechos de Estado federal.
( Aplausos.)

Si, señor Presidente, el pueblo armado de
Buenos Aires, no habría sido menos que los
peruanos de Arica, ni que los mejicanos de
Puebla, y hubiera, antes que aceptar una
rendicion ignominiosa, hecho pedazos sus
armas sobre las trincheras, yendo á sus casns
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!Í. esperar las consecuencias de sus derrotas.
(Muy bien)

Yo no puedo aceptar como argentino que
se proceda en el concepto de que el pueblo de
Buenos Aires haya podido rendirse á dis­
crecion, ni ningun sud-americano oiríu afir­
marlo sin tristeza, porque el nombre de
Buenos Aires resuena en todo el continente
con ese timbre glorioso, con ese recuerdo
que será siempre grato á nuestro orgullo
nacional, y que consiste en haber sido Bue­
nos Aires, este hogar siempre encendido de
las nobles pasiones, el que arrojó la chispa
que habia de dar por resultado la emancipa-
cion de medio mundo. (ApúllIsos.) "

Pero yo agrego, Sr. Presidente, exami­
nando la cuestion bajo otra faz, que aún en
el caso de que en la convencion de guerra,
cuya existencia está averiguada, no se hu­
biese dicho mas que esto: aceptamos la paz,
ó no se hubiera estipulado otra condicion
que esta: queda hecha la paz.

¿Qué alcance habria tenido esa estipu­
laeion?

¿Qué significa la paz en el concepto do las
sociedades modernas?

La paz hoy día, como condicion de la vida
y del desarrollo normal de las sociedades
actuales, no es un hecho ó una idea simple
como lo era en aquellas épocas eu que el
soberano era el Estado, y en que bastaba el
sometimiento de todos los súbditos :í su
voluntad omnímoda, para que la paz cxis­
tiera; pues esa voluntad era la única ley que
regia los destinos de los pueblos. La conccp­
eion de la paz presentemente es compleja,
y abraza como elementos indispensables, no
solo la obediencia y acatamiento de los ciu­
dadanos á los poderes públicos, sino el cjer­
cieio pleno de todos los derechos y prelrlroga­
tivas que constituyen la nutonomia indivi­
dual del hombre, y la colectiva de los pueblos,
Paz de arriba, paz abajo y de nbajo para
arriba; es decir, respeto recíproco y uccion
armónica entre gobernantes y gobernados,
con sugecion á las leyes que consagran eso
respeto y la inviolabilidad de esa nccion.
La paz es, pues, el conjunto ó In slntesis do
todas las condiciones de vida para los pue­
blos modernos; y por eso decía, Sr. Presi­
dente, que aun cuando no se hubiese cele­
brado pacto alguno y solo se hubiera acor­
dado producir ln pas.esta suncion del Hono­
rable Congreso, vetada por el P. E., y que
envuelve la presuncion de que Buenos Aires
se ha sometido Ji la voluntad discrecional

de los poderes de la Nación, seria siempre en
mi concepto, y salvando los respetos debidos
al Congreso, una violacion, no solamente de
un pacto sagrado, sinó tarnbien de principios
los mas incuestionables. Y esto es muy sério
y muy grave, señor, y afecta tanto al honor
del pueblo argentino, como esas razones que
con elocuencia suma, ha espuesto el señor
Senador por Buenos Aires.

En virtud de todo esto es que yo he de
votar en favor del veto,

Puesto que he recordado el Mensage del
Presidente de la República, quiero hacer una
salvedad ú observacion que me corresponde.

Ha dicho el Sr. Presidente que su renuncia
Ir habia sido rechazada por unanimidad;
y como yo hc votado en pró de la aceptacion,
cosa que ha sido visible para todos, que debe
constar del acta de la sesion y en las publi­
cncionos hechas por la prensa, no me esplico
la afirmacion en el Sr. Presidente, Importa.
á mis principios, á mis ideas, y en fin, á que
no aparezca por un momento fuera del te­
ITl'nO que siempre he pisado en política,
hacer esta rectificacion y por eso la hago.

Sr. Pizarro- Efcetivument e, Sr. Presiden­
1(,:<,1 rncnsagc dcl P. E. compromete muy sé­
riamcnto ciertos principios á que ha hecho re­
fr-rr-nciumi honoroble [sic:al cólega por Bue­
nos Aires cn la primera parte de su exposicíon.
::\0 se puede reconocer ni por un solo instante
que el Congreso para adoptar una rosolu­
cion cualquiera necesite la concurrencia del
P. Jo:. Y tenga que llamar siempre :i su seno
:í los miembros de aquel como poder colegís­
lndor, Si ('1 Congreso no pudiera tomar una
rosolucion inmediata sobre asuntos de urgen­
cia, que no admiten dilacion, y de urgencia
ú juicio del Congreso mismo y no á juicio
del Poder Ejecutivo: si no pudiese tratar
un asunto sobre tablas por estar ausentes
<1(' la Cámara los Sres. :\Iinistros del Ejecu­
t ivo ; si no pudiese provocar de suyo una
sesión cxtruordinarin para tratar inmediata­
mente un asunto que debe ser tratado desde
luego: si, en fin, no pudiese proceder en todo
esto con la mas ámplia libertad, y segun su
propio criterio, sobre la conveniencia dc pro­
ceder en tal ó cual forma, con la mas com­
pletu independencia drl P. E. con la indo­
pendencia mas absoluta que le corresponde
como al mas alto poder polltico de Estado,
y para todo esto hubiese de subordinar su
juicio y sus procedimientos al criterio del
P. E. reclamando en todo su concurso; des­
aparcccria de todo punto la independencia
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constitucional de los poderes legislativo y
ejecutivo, quedando en el hecho reducida á
una completa nulidad la soberanin del Con­
groso.

Es indudablemente un derecho, y como
tal SC' anuncia en la Constitucion, el de lla­
mar al sr-no del Congreso á los Ministros del
P. E. para tomar informaciones, 6 conocer
In opinion del Ejecutivo, cuando el Congre­
so crea esto necesario, 6 cuando carezca de
ciertos conocimientos indispensables que el
Poder Ejecutivo por estar int eriorizado del
asunto debe dar al Congreso para su des­
pacho; pero esto, repito, no importa en mn­
nora alguna hacer de este derecho de las
Cámaras una obligacion, é ínhabilitarse pa­
ra deliberar con toda la independencia que
corresponde al mas alto Poder de la Repú­
blica.

Todas las observaciones del mensaje del
P. E. respecto á la forma del procedimiento
que pi Congreso ha seguido para la s¡lDcion
de lu ley que motiva <'1 veto,quedan, de este
modo, constitucionalmente eliminadas de la
discusión y son completamente desautoriza­
das. Xo entraré por lo tanto en detalles de
que SC' ha ocupado ya mi honorable célega
por Buenos Aires,

Pasaré, pues, á ocuparme de otros puntos
fundamentales del mensaje con que se rela­
ciona el discurso del señor senador por Co­
rrientes cuando nos habla de la existencia
de un pacto 6 convención de guerra en que
C'stá ligada y comprometida la política del
P.E.

Yo pretendo "tambien hacer presion sobre
el Congreso de la Nacion y encadenar su
accion con la política del P. E. inhabilitan­
dolo así para juzgar por si mismo de la si­
tuacion creada por la rebelion, é incapaci­
tándole para proceder en presencia de ella
S('gun su propio juicio, lo que es de todo
punto inadmisible.

Se ha dicho ya, y es bueno repetirlo, que
tules pactos no han existido. Esto se ha de­
clarado en el seno de esta Cámara por el
señor ?\Iinistro de la Guerra, y posterior­
mente por el mismo Presidente de la Repú­
blica en el rnensagc á que se ha hecho refe­
rencia yen que aquel contestó la interpela­
cion que tuve el honor de formular precisa­
mente para sacar esta cuestion del terreno
de la incertidumbre, de las vacilaciones y sos­
pechas, fijándola sobre el terreno seguro y
firme de una declaracion oficial en que se
nos dijese si tules pactos habian 6 no tenido

lugar, y el P. E. contest6 ent6nces: no hay
pacto alguno,

No hay pues, convencion de guerra; no
hay tratado ni nada de todas estas cosas
que se dicen hechas por él, y que solo pu­
dieran encadenar al Congreso, considerán­
dolas realizadas por un poder omnipotente
tratando en su solo nombre con un belige­
rante reconocido.

SI, pues, aquel rnensage del Ejecutivo de­
clar6 espresamente que no existían tales pac­
tos ¿c6mo podría el Congreso darlos por
existentes?

Se dice que ha existido un pacto, capitu­
lacion, convencion de guerra, etc.; pero esta
misma diversidad de clasificaciones, indica
que nada ha habido; pues, en tal caso, la
capitulacion, la convencion de guerra, el
pacto celebrado, llC presentaría con su carác­
ter propio y seria designado por un nombre
solo. El carácter distintivo de la verdad es
la unidad, y la diversidad de tales clasifica­
ciones demuestran que no existe el pacto que
s~ supone celebrado.

A vista de esto, y de la declaracion esplí­
cita del P. E. en aquel rnensage, quedaba el
Congreso en plena libertad de acción, pues
el P. E. había declarado sobre este particu­
lar que solo había hecho lijeras indicaciones
de su política: las que no pasando de su ga­
binete dejaban al Congreso en su pleno de­
recho para estudiar las conveniencias de
aquella polftica y para apoyarla si la con­
ceptuaba conveniente á los grandes intere­
ses de la Nación, ó para contrariarla y re­
primirla, si la encontraba inconveniente á
esos mismos intereses.

El Poder Ejecutivo no puede imponer su
polftica al Congreso. El no es, en último re­
sorte, sin6 el ejecutor de las leyes del Con­
greso, y es el Congreso quien representa la
soberanía de la Nacion mas directamente, y
quien está asi llamado á gobernar el país
por los medios que la Constitucion ha pues­
to en sus manos á este efecto y para no dejar
al P. E. la direccion esclusiva de los negocios
públicos.

En tal caso, aún dada la existencia de
aquellos pactos 6 convenciones, el Congreso
quedaba en su pleno derecho para adoptar
otra polftica, y seguir un procedimiento dis­
tinto del indicado por el P. E. con relacíon
á la Legislatura rebelde de la Provincia de
Buenos Aires.

El señor Senador por Corrientes ha hecho
los mayores esfuerzos por demostrar la exis-
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tencia de aquellos pactos, ó convencion de
guerra como él los llama, apesar de que el
Ejecutivo niega su existencia en el mensagc
á que se ha hecho referencia tantas veces;
pero ya sabemos el juicio que el señor Se­
nador tiene respecto á los documentos oficia­
les; y aunque él mismo ha invocado ese men­
sage para deducir de él el reconocimiento de
la Legislatura rebelde por el P. E. ponién­
dose así en contradiccion consigo mismo so­
bre la importancia que á tales documentos
atribuye segun las teorías que ha manifes­
tado antes de ahora acerca de ellos, yo le
concederé que el P. E. haya reconocido en
aquel documento á la Legislatura. En este
caso el señor Senador que se muestra poco
consecuente en sus apreciaciones sobre la
importancia histórica de los documentos
oficiales, no debia decirnos que existen los
pactos ó convenciones de guerra :i qUI' él
se ha referido, puesto que aquel documento
afirma. que tales pactos no han existido.

Pero el señor Senador guarda silencio so­
bre esto, é invoca aquel rnensage para sos­
tener el reconocimiento de la Legislnturu
por el P. E. al propio tiempo que afirma la
existencia de los pactos ó con vcncion dr­
guerra cuya existencia niega 1'1mismo P. E.
en aquel mensage, y de esta suerte el Sl'­

ñor Senador incurre en manifiesta incense­
cuencía.

Si el señor Senador creyó en la existencia
de [elsa convencion de guerra ¿porqul' no 1P­
vantó su voz para desautorizar 1'1mensugt­
del P. E. cuando este afirmó al Sr-nudo que
no existía pacto alguno, y lo declnró usi 1'11
aquel mensage?

De todos modos, yo quiero admitir la cxis­
tencia de esos pactos que nadie conoce, «U!'

no se han publicado ni dado á conocer por
nadie, ni por los mismos que tondnun r-n
ello un interés positivo: yo quiero admitir
la existencia de esa convencíon de j!;IIl'ITa,
tratado de paz ó como quiera llamarla el
señor Senador, y sostengo que seria com­
pletamente ineficaz; por que el Presidente
de la República segun disposiciones ospn-­
sns de la Constitueion, no podría por si solo
celebrar tratados de paz.

Corresponde al Congreso declarar la
guerra y hacer la paz y el P. E. no puede
hacer lo uno ni lo otro sin uutorizacion del
Congreso, como no puede tampoco celebrar
tratado de paz sino con completa sujeción
al juicio del Congreso y dependiente en to­
do de su aprobacion.

El señor Senador no puede dar á esta su­
puesta convencion de guerra como él la lla­
ma, el alcance de un tratado de paz, pues
dejaría completamente en manos del Con­
greso su aprobacion.

Ahora, si ese pacto supuesto es una mera
convcncion de guerra, ella no puede alcanzar
hasta fijar de una manera definitiva la si­
tuacion polltica de la Provincia, reconocien­
do la Legislatura rebelde, y dominando con
esa convencion toda la política del Gobierno
Nacional en presencia de la rebelion. Una
eonvencion de guerra solo se refiere á la gue­
rra, es decir, á los objetos de la fuerza ar­
mada; lo relativo al ejército, á las hostilida­
des, á la manera de tratar á los vencidos,
depósito 6 ontrcga de las armas; en una pa­
lubra, todo lo relativo á una situación mo­
montán-a y transitoria como la de guerra,
no á la situucion política, permanente y du­
rable del pnis.

Pero á protesto de ese pacto 6 convencion
de 1!:1I1'1Ta, ¿pi señor Senador pretende crear
In omnipotencia del P. E. Y suprimir la au­
toridad del Congreso, dando á esa supuesta.
convención tal ulcance y trascendencia que
rila viene :i fijar por si sola la situacion po­
litica de la Provincia, y con ella la suerte de
la Nncion entera ('11 el presente y 1'11 lo fu­
turo?
. Este no puede ser el resultado de una con­

voncion de P;UI'IT:l.
Esto quiere decir que si por medio de

uqucl pacto 6 convenciou de guerra el P. E.
hubiera acordado dejar tal cual se cncontra­
bu la Provincia y sus poderes públicos antes
do estallar la rebelión, ('1 Congreso no po­
dría hoy decir al Presidente de la República:
No señor! esta Provincia debe estar ínter­
venida, aun cuando el Sr. Presidente no quie­
ra intervenir y se hallé comprometido á no
intervenir y á respetar su situación po­
lítica!

Puede sostenerse esto á pretcsto de una
convoncion de guerra? Es esto una con ven­
cion de guerru? Puede llevarse hasta este
ostremo ('1 alcance de una convencion de
guerra, como lo ha sostenido el Sr. Senador
por Corrientes?

Esto es de todo punto inadmisible; y aun­
qUI' semejante pacto, convcncion, 6 llámese
como se quiera, hubiera en realidad existido,
ella en manera alguna inhabilitnria al Con­
greso para adoptar la politica que creyese
mas conveniente y proceder como con pleno
y perfecto derecho ha procedido en esta oca-
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sion, sin cuidarse en manera alguna de tales en una palabra genérica, que nada dice, esta
pactos'ó convencioncs. resistencia. .... '

Por lo demas, el señor Senador por Co- Sr. Baibiene - Hoy no tiene denomina-
rrientes se ha mostrado justamente interesa- cion.
do en salvar el nombre arjentino eomprome- Sr. Pizarro - Por que no se la querrá dar;
tido en la rebelión y rendicion de los rebeldes, pero para aquel que tiene buen sentido tiene
que, al amparo de los elementos del poder la denominacion de rebelde.
de la Provincia de Buenos Aires, han trata- (Aplausos).
do de levantarse contra la Nacion y su[s) au- Sr. Argento - Hay está el decreto del
toridades. P. E.

Preciso es reconocer, Sr. Presidente, que Sr. Pizarro - Rebeldes en el hecho, re-
las apasionadísimas espresiones del Sr. Se- beldes ante la ley, porque la ley de la Nacion
nador en ese sentido emanan de un sentí- los declara tales; porque el Congreso los ha
miento noble y generoso al defender el res- declarado asi; porque los ha declarado el
peto, la gloria, el heroisrno del soldado ar- P. E., porque lo han declarado politicamente
gentino, que él quiere hoy hacer reflejar sobre . los Poderes Públicos, aunque no haya sen­
los soldados de la rebelion. Todo esto prue- tencia judicial que les impone la pena de
ha una cosa: que el señor Senador siente rebeldes.
una fuerza, un impulso superior al espíritu Es en vano que el Sr. Senador quiera con­
de partido: que el sentimiento nacional se fundir la causa de los rebeldes con la causa
manifiesta en medio de la lucha: que él se de Buenos Aires. Aquellos no son la Provin­
siente arjentino apesar de sus compromisos cia de Buenos Aires, ñi el pueblo de Buenos
de partidista, y que sirviendo á estos quiere Aires.
cubrir la derrota de la rebelion con las con- Al lado de las autoridades nacionales ha
sideruciones que ha emitido sobre la bravura estado el pueblo de Buenos Aires; el pueblo
:r honor militar dE'1 soldado arjentino. de Buenos Aires en su inmensa mayoria; el

Es así también como se esplica que el se- pueblo de Buenos Aires en su casi totalidad.
ñor Sonador haya mostrado tanto empeño De doscientas y tantas mil almas que tie­
en defender a Buenos Aires, á quien nadie ne la ciudad en que la rebelión se ha atrin­
inculpa, y cuya causa defendemos precisa- cherado, ¿cuantos miles ha reunido en torno
mente los que sostenemos esta sancion con- suyo? - Y de estos millares de soldados, de
tra la Legislatura rebelde de Buenos Aires. estos quince mil hombres de las fuerzas na­
Es contra los rebeldes y no contra el pueblo cionales que han batido la rebelion, ¿cuantos
de Buenos Aires que se dirigen todos estos . no pertenecen á la Provincia de Buenos
procedimientos :r el Sr. Senador no debe Aires?
r-straúur que se les llame rebeldes por que Las fuerzas de la rebelión han sido escasas,
son rebeldes aunque no haya una sentencia diminutas y no tienen los rebeldes el derecho
judicial que los declare tales. de decir que ellos representan la Provincia

Son rebeldes en el hecho y segun derecho, 6 el pueblo de Buenos Aires.
por que segun la ley son tales los que de he- Qué diremos ahora de la campaña de
cho se levantan en armas contra la Nación, esta Provincia? Qué diremos de los Gefes
tratan de impedir por la fuerza el ejercicio del Ejército de linea que han nacido en esta
de los poderes públicos de la Naeion y pro- Provincia y que han batido la rebelion?
ducen los hechos que hoy han producido los El pueblo de Buenos Aires no ha sido re-
rebeldes de Buenos Aires. belde sino sus autoridades. Por eso se depo-

y de lo contrario, diga el señor Sena- ne á sus poderes públicos. Es sobre ellos que
dor ¡.cómo se llama este caso incalificable pesa la responsabilidad de la rebelion y nó
que él denomina simplemente resistencia? sobre el pueblo; y es en obsequio del pueblo,
- ¿Esta resistencia á la Nacion por medio es en obsequio de la Provincia de Buenos
de lar armas ¿como se denomina, como se Aires, que amo mas que el mismo Señor
llama? . Senador que se presenta defendiéndola cuan-

Por que, al fin, hay muchas resistencias: de nadie la ofende ni ataca, que se toman
la resistencia del rebelde, la resistencia del hoy estas medidas; día llegará en que se diga
traidor, la resistencia del sedici[o)so, en fin, de mi, á quien se ha presentado como su
muchas resistencias, resistencia legal, resis- enemigo: <defendió sus derechos con todo
tencia ilegal, y el señor Senador comprende el calor de su alma>!
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Bien pues, como ha dicho el señor Sena­
dor por Buenos Aires no hay razones ni de
punto ni de forma que puedan autorizar un
cambio de opinion por parte del Senado con
respecto á la ley que manda cesar en sus
funciones á la Legislatura rebelde de la Pro­
vincia.

Era esta una necesidad, señor Presidente,
si me es permitido decirlo, hasta de decoro
para la Provincia, interesada en hacer des­
aparecer esa Legislatura que ha comprome­
tido todos sus derechos, todos sus intereses,
perturbando la paz pública, y que adminis­
tra los dineros de su tesoro con tan poca re­
fleccion que hace dudar si puede la Provin­
cia de Buenos Aires soportal' honorablemen­
te semejante Legislatura.

Diez leguas, mas 6 menos, de zanja se han
abierto en el desierto por el Ministro de la
Guerra Dr. Alsina para impedir el paso ú lo!'
indios salvajes en nuestra guerra de fronto­
ras; y esas diez leguas de trinchera han cos­
tado á la Nacion, si no estoy mal informado,
de doscientos á trescientos mil pesos fuertes,
incluyendo los gastos indispensables en la
conduccion y tra[n)sporte de todos los ele­
mentos de trabajo necesarios para esta obra
en medio de la pampa y lejos de los cen­
tros de recursos.

¿Cuanto ha costado, sin embargo, abrir en
algunas boca-calles de la ciudad de Buenos
Aires diez 6 doce varas de zanja y dejar
amontonada la tierra de estas escavaciones,
cubierta con un tablon lijero de pino, para
la construccion de las trincheras que los re­
beldes han levantado contra los soldados de
la Nacion, sin tener otros gastos que los de
aquellas escavaciones en el centro de una
ciudad populosa y llena de recursos?

Millones! señor Presidente, cuestan á la
Provincia esas trincheras, y la Legislatura
trata aun de votar otros millones, despues
de desaparecidos los que anteriormente se
votaron para gastos de la rebelion y que na­
die sabe en que se han invertido!

y todavia esa Legislatura, presintiendo
acercarse el momento de su desaparicion en
virtud de esta ley del Congreso.... ¡no me
atrevo á creerlo y me resuelvo á decirlo, pen­
sando que en pueblo alguno de la República
pueda adoptarse un procedimiento semejan­
te, ni hallo quien se puedo. concebir tal pen­
samiento!.... todavía esa Legislatura, decía,
sintiéndose pr6xima á desaparecer trata en
estos momentos, segun soy informado, y se
repite publicamente, de hacerse pagar ínte-

gros los sueldos correspondientes á todo cl
año de sus sesiones!

No hay decoro, ni para la Nacion ni para
la Provincia de Buenos Aires, en mantener
una hora, un minuto más á una Legislatura
semejante! (Aplausos.)

Es, pues, en defensa de los derechos de
Buenos Aires, en defensa del pueblo con­
tribuyente, del pueblo trabajador, cuyos di­
neros se despilfarran asi, es cn defensa del
pueblo cuyas libertades se conculcan hasta
el cstremo de hacerlo soportar las consecuen­
cias de una rebelion que él había condenado
públicamente y resistido por todos los medios
á su alcance! es en defensa del pueblo de
Buenos Aires y de la Nacion entera que se
manda cesar esa Legislatura.

Esto importa constituirse en defensor de
este pueblo por una política enérgica, recta
y proba, removiendo graves causas de nue­
vas perturbaciones para la Provincia y para
la Nacion, dejando á la Provincia en con­
diciones de' reconstruir libremente, y segun
sus propias instituciones, los poderes públi­
cos de la misma.

Actos de la Legislatura rebelde, anteriores
y posteriores á esos pactos que se invocan
con el P. E. Y que nadie conoce, autorizan
la medida que se toma de suprimirla en ga­
rantia de nuevas agitaciones y en obsequio
á la tranquilidad pública.

Ha habido un momento de espeetativa en
la política del Congreso antes de adoptar es­
ta resolución, esperando que esa Legislatura
se levuntnse á la altura de la situacion y de
los mas grandes intereses públicos, reaccio­
nando contra si mismo y rehabilitándose por
actos de patriotismo que hicieran posible su
continuación. Se ha esperado en vano que
esa Legislatura inspirándose en el sentimien­
to público diera. testimonio de sus sentimien­
tos nacionalistas y permitiera creer que,
nrrepentidn de su anterior conducta, estaba
dispuesta á remover la verdadera causa de
perturbación nacional que ha producido es­
te trastorno, cediendo la ciudad de Buenos
Aires, Capital tradicional de la Nacion, para
asiento permanente de sus autoridades; fa­
cilitando nsi la solucion de esta gran cues­
tion pOI'el ejercicio de una facultad que In.
inconsecuencia de la política arjentina en
medio de las visicitudes de los tiempos, ha­
bia puesto en sus manos, dejando de esta.
suerte pendiente de la buena 6 mala volun­
tad de una Legislatura de Provincia la defi­
nitiva organizacion nacional.
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Pero lejos de preocuparse de nada de esto,
Sr. Presidente, esa Legislatura se ha con­
traido, como acaba de recordarlo el Sr. Se­
nador por Buenos Aires, á concitar nueva­
mente los ánimos dificultando la pacifica­
cion del pais, y profanando los espíritus á
nuevas complicaciones y disturbios.

Entónces ¿á qué objeto pudiera tolerár­
selc q' continuára funcionando? ¡.Qué ínte­
reses consulta la continuacion de esa Legis­
latura para que se la tolere por mas tiempo?
.:.Losde la Provincia cuyos intereses ha sa­
crificado en la rebelión, cuyos derechos ha
conculcado y cuyos dineros dilapida? ¿Los
de la Nncíon que ha contrariado y continúa
contrariando hasta el presente y para la cual
,,~ una rémora on la realízacion de este últi­
IJlO acto de su organizacion política?

Lntónces ¿.áqué objeto respondería el to­
lornrle por mas tiempo? Nada mas que á sa­
I isfucer las exigencias dC'1 partido vencido en
la rebelión, partido tan diminuto que no al­
canza á representar la opinion de una pro­
vincia y mucho menos la de la nacion entera.

Pero no es posible que ante ese partido
SI' sacrifique todo, ni puede exijirse que en
"11 obsequio se deje continuar la Legislatura
n-belde inclinando ante él la Provincia y la

. Xucion.
Es necesario, pues, que sin consideracion

alguna, sin ódios, sin persecuciones, esa Le­
~i:<latura venga abajo.

Por todo esto Sr. Presidente, y conside­
rando que no hay realmente un argumento
nuevo, ni suficientemente fundado que pue­
da hacer vacilar mi opinion en este caso, he
de volar porque el Senado insista en su san­
r-ionanterior.

Sr. Arjento- Voy á ser breve, porque casi
todas las especies de cargos que parece se
dirijr-n por el P. E. al Congreso, con motivo
dr la sancion de la ley que nos ocupa, han
sido levantados victoriosamente por todos
los honorables cólegas que han hecho uso
dI' la palabra anteriormcnte.

Sin embargo, hay uno que parece han pa­
sado por alto y que creo de la mayor tras­
cr-ndencia. El P. E. afirma en su Mensaje
que ol Gobierno Nacional ha cubierto con
un velo de indemnidad (parece que son sus
términos) la existencia y legalidad de Bue­
nos Aires.

Esto no es exacto, Sr. Presidente, es ne­
cesario que as! conste, y para probarlo me
voy á limitar á traer algunos recuerdos al
H. Senado.

Es sabido, que despues de los combates
del 20 y 21 de Junio, el Sr. Presidente de la
República procedió en esos sucesos, y en sus
relaciones con la plaza rebelde, como un Po­
der discrecional, por cuanto en ese entonces
no existia propiamente el Congreso Nacio­
nal desde el momento que una de sus Cáma­
ras, la de Diputados, no estaba en guorl/m
legal para funcionar. Decía, pues, que en ese
entónces el P. E. procedió, se puede decir,
discrecionalmente, ó solo con el consejo de
sus Ministros y con el particular que solici­
taba de algunos de los miembros de esta
H. Cámara. En una conferencia que tuvo
lugar para acordar las bases del sometimien­
to se dijo, como recordarán algunos de mis
H. cólcgas, que estuvieron presentes, que
esas bases no se considerarían como un pac­
to ó convenio porque esto se creía ignomi­
nioso para la Nacion y que, por consiguiente,
estas bases no se darían al público ni se es­
tenderían por escrito,

Esto es lo que ha sucedido en verdad.
Apénas, pues, tuvo quorl/m la Cámara de

DD. y el Sr. Presidente sometió el proyecto
de ley sobre intervencion y estado de sitio
á la consideracion del Congreso, mi honora­
ble cólega por Santa-Fé presentó la inter­
pelacion que ya todos conocen. Al evacuar
el P. E. la pregunta que se le dirijió, relativa
á cómo consideraba el P. E. á la Legislatura
de Buenos Aires, el Sr. Presidente dijo que
la contestacion estaba dada en los mismos
hechos que se habian producido, hechos en
los que el H. Congreso no tenia ni la mas
mfnima participacion hasta ent6nces. Re­
sultó tambien que con este motivo mi hono­
rable cólega por Santa-Fé, sin darse por sa­
tisfecho de esta respuesta, reservó sus dere­
chos para hacerlos valer oportunamente co­
mo Senador de la Nacion por medio de pro­
yectos de ley, que es la única manera como
nosotros podemos controlar los actos del P.
E. As! se dijo espresamente.

Por consiguiente, ni en ese entónces ni
despues el Senado, ni la Cámara de Diputa­
dos han consentido en el reconocimiento de
la Legislatura de Buenos Aires que solo ha­
brá tenido lugar en virtud de declaraciones
verbales hechas por el Sr. Presidente de la
República.

El Senado como dejo dicho despues de
una interpelacion como la que tuvo lugar,
no podia proceder de otra manera, porque
este H. Cuerpo no tiene la facultad de dar
votos de censura al' P. E. cuando no esté
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conforme con su política, pues no es facul­
tad que le acuerde la Constitucion, sinó que
todas sus resoluciones se resuelven en pro­
yectos de ley, á objeto de controlar los ac­
tos de aquel y mucho menos podía hacerlo
este H. Cuerpo, porque por el carácter que
inviste por la Constitucion, que es nada me­
nos que el juez del Sr. Presidente y de los
señores Ministros, por mal cumplimiento de
sus funciones, se halla inhabilitado á hacerlo
á fin de no preguzgar sobre la conducta de
esos funcionarios.

Asi, pues, el único recurso que quedaba en
este caso, era manifestar su modo de pensar
y su voluntad sobre la politica observada
por el Presidente en estas emergencias por
medio de proyectos de ley. Efectivamente,
el primer proyecto de ley que presentó el
P. E., una vez que estuvo en quorum legal
la Cámara de DD. y en que propiamente
hubo Congreso, fué el relativo al estado de
sitio é intervencion, tanto en la Provincia
de Buenos Aires como en la de Corrientes.

Entónces, como recordurán mis H. H. có­
legas, consecuentes siempre con nuestras
ideas y habiéndosenos proporcionado la
oportunidad que deseábamos, mi honorable
cólega por Santa Fé, al discutirse rsl' pro­
yecto de ley propuso una adicion en la que
se establecía de una manera esplicita é im­
perativa que la intervencion iría hasta re­
construir los Poderes politicos de la Provin­
cia de Buenos Aires, palabras textuales. Yo
hice una adicion casi en el mismo sentido,
indicando la intervencion que seria lÍ los ob­
jetos de la parte primera del articulo 6° de
la Constitucion; pero el pensamiento cm
exactamente el mismo, es decir - con el ob­
jeto de reconstruir legalmente esos Poderes
politicos, por cuanto los individuos que los
componían se habían hecho reos del delito
de rebelion contra la Nncion.

Esa misma declaracion mas o menos hizo
el Sr. miembro informante, diciendo que
ese pensamiento estaba implicito en la mis­
ma ley que se discutía. En esa virtud rcti­
ramos las adiciones propuestas; pero que­
dando as! constatado en el acta. Igual pro­
cedimiento se observó al discutirse esta ley
en la H. Cámara de DD.

De suerte que la idea de reconstruir los
Poderes politicos de la Provincia de Buenos
Aires no ha sido de ahora, sinó de hace mus
de un mes en que tuvo lugar esa sanciono

Ahora no hemos venido á hacer otra cosa
que ratificar lo que entonces se dijo de una

manera clara y categórica por las dos ramas
legislativas es decir por el Senado y por la
Cámara de Diputados.

Ahora, pues, ¿cómo ha podido tomar de
sorpresa este procedimiento al P. K? ¿Qué
es lo que ha hecho el Congreso? Ratificarse
simplemente en lo que entónces pensó y ha
continuado pensando hasta ahora, á saber:
que esos poderes politicos de la Provincia de
Buenos Aires deben desaparecer por que se
han rebelado contra la Nacíon.

Asi es que no hay ni el mas leve motivo
para que el señor Presidente s« considere co­
mo desuirado, y mucho menos por que afir­
me que el Congreso, ha procedido de una
manera ligera al sancionar esta ley por que,
guardándose los respetos que se deben los
altos Poden-s entre si, no tiene derecho de
hacer semejantes cargos al Congreso, pues­
to que lada Poder obra en la esfera de' sus
atribuciones constitucionales, y 1'1 que' hace
uso de un derecho perfecto, no desaira ni
ofondc ñ nadir.

Es muy sabido que la manera como se
inician 1:Isleyes y como se sancionan, está
designada en la Constitucion y en el Regla­
mento de debates de cada Cámara, y es sa­
bido turnbien que las leyes pueden tener su
origen por simples proyectos de ley presen­
tados pOI' uno ó varios miembros de cada
Cámara, y que si tienen el apoyo necesario
pasan á Comisión respectiva para que die­
tnrninon, como as! mismo que el P. E.
puede iniciarlos por si solo y mandar sus
ministros para sostenerlos y tornar parte en
la" discusiones del Congreso, y que finalmen­
tr tiene ln facultad del veto, obrando como
colcgislador.

Por consiguiente yo rechazo absolutamen­
te esn especie de cargo que se hace por el
P. E. al Congreso, porque, francamente, lo
considero hasta impolitico y poco equitativo.

De lo que dejo espuesto resulta que no es
exacto que el Congreso haya tomado parti­
cipacion y se haya hecho solidario de la po­
lítica que ha observado el P. E. con relacíon
:i la Legislatura rebelde de Buenos Aires,
y vuelvo :í repetir, á la Leqislatura rebelde,
porque es rebelde, por mas que á mi hono­
rable colega por Corrientes le haga escozor
osa palabra.

Si se hubierun observado, Sr. Presidente,
las leyes en esto caso como se ha hecho en
otros \\Iláloll:os, írancnmente no nos veríamos
en la situación dificil en que ahora nos en­
eont.ramos.
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Yo no sé para qué se dictan las leyes, Sr.
Presidente, si ellas no se han de cumplir ­
Hace tiempo, desde la administracion del
Sr. Mitre en el año 1863, que se dict6 la ley
sobre justicia federal y que existe la ley re­
lativa á los delitos nacionales. En ellas, los
delitos sobre rebelion están especificados de
una manera clara y terminante, y estableci­
do el procedimiento administrativo, diremos
así, que en estos casos debe observarse por
1'1 P. E., como igualmente el procedimiento
que los jueces deben seguir para el juzga­
miento de las causas de rebelion.

Sr. Baibiene - Los jueces.
Sr. Arjento [sic: g)- Si, señor los jueces y

1'1 procedimiento administrativo 6 ejecutivo
tambien he dicho que debe observar el Presi­
dente en estos casos por medio de la fuerza
pública que tiene á su disposicion para hacer
cumplir las leyes.

El procedimiento es este. Se intima por
primera vez los rebeldes, para que depon­
gan las armas; en seguida, sin6 lo hacen en
el plazo que se les designa al efecto, se les
vuelve á intimar, lo mismo por segunda vez,
y bajo apercibimiento....

Sr. Baibiene - Asi es.
Sr. Arjento [sic:g)- Y por tercera vez, si

no obedecen ya no se les intima, sin6 que se
les somete por medio de la fuerza y se les
pone á disposicion dcl juez competente para
que los juzgue y les aplique las penas que
correspondan por la ley. Despues de con­
denados, rocíen puede ejercitarse la facultad
que le acuerda la Constitucion al P. E. para
conmutar 6 perdonar la penas impuestas por
el delito cometido. Esta es la oportunidad en
que el P. E. puede ejercer todos los actos
de generosidad que quiera en favor de los
rebeldes; pero primero que se les someta y
l;r les juzgue con arreglo á las leyes.

Ese es el 6rden quc ha debido observarse,
después de los hechos de armas que desgra­
ciadamente han tenido lugar. Mientras tan­
to, y viendo que no se observan las leyes vi­
gentes, ó que se observan en unos casos y en
otros no, he estado hasta tentado de pedir la
dcrogacion de semejante leyes, porque para
hacerlas caer en desprestigio, por su inobser­
vancia precisamente, por el Poder encargado
de cumplirlas, mas vale que ellas no existan.

Queria hacer este recuerdo al Senado para
que queden constatados los hechos tal como
han sucedido, y para que cada poder público
cargue con la responsabilidad de sus actos
y quede á la vez de manifiesto ante la Repú-

blica que el Congreso en ningun caso se ha
hecho solidario de la política del P. E. N.
en cuanto ha reconocido como legal la Le­
gislatura rebelde de Buenos Aires; y en cuan­
to ha sido tolerante hasta el exceso con los
malos Argentinos que se han alzado en armas
contra las Autoridades Nacionales.

Sr. Gelabert- Voy áesplicar mi voto en
dos palabras.

Es muy grave, Sr. Presidente, el cargo
que el P. E. N. hace al Congreso, de la bre­
vedad con que ha procedido. Desde luego,
debo manifestar que he sido uno de los que
mas he insistido y perseguido la idea de lle­
var á cabo esta sancion y he tenido la felis
ocasion, el 22 de Julio en antesalas, de espo­
nerle al Sr. Ministro de la Guerra que no
podia verme complacido, desde que contem­
plaba á los hijos de Buenos Aires, de esta
Buenos Aires á quien realmente se debe mu­
cho en la organizacion nacional, á los Mi­
nistros, á los gefes de mar y tierra, que han
tenido que abrir las puertas á balazos hasta
pasar por sobre miles de cadáveres, dejando
centenares de inválidos, mil 6 dos mil viu­
das y otros tantos huérfanos; que si despues
de todos esos sacrificios que el país se ha visto
en la necesidad de hacer para reconquistar
el 6rden y la paz del país, se dejaba á los Po­
deres Públicos que habian hecho la guerra
á la Nacion, con este proceder no podia creer
que se cimentase un 6rden regular.

El 22 de Julio, repito, hize presente esto­
mismo al Sr. Ministro de la Guerra, ante
algunos señores Senadores y Diputados y el
5 de Agosto tuve ocasion de hacer presente
esto mismo al Presidente de la República,
Sr. Avellaneda.

Asi es que he votado con conciencia de
que realmente debe desaparecer no solamen­
te esa Lejislatura sin6 todos los poderes po­
liticos de la Provincia de Buenos Aires, como
insistí en en [sic) observar antes de presen­
tarse el proyecto y algunos señores Senadores
me dijeron, que debian dejarlos en 8U

ejercicio, por consideraciones especiales al
Sr. Vice Gobernador de la Provincia.

Estas consideraciones me han inducido á
pedir que se tratase en la presente sesion de
este asunto tan grave al parecer, porque ten­
go la conciencia de que con justo derecho
pido la insistencia de su sanciono

Sr. Presidente-SI no se hace uso de la
palabra, se va á votar si está suficientemente
discutido el punto.

Se vota y resulta afirmativa.



Sr. Presidente-Con arreglo al arto 62 de
la Constitucion, la votacion corresponde ha­
cerse nominalmente por si 6 por n6.

Se va á. votar si el Senado insiste en su
primitiva sanciono

La votacion se hace y votan por la
insistencia en el proyecto los señores
Rocha, Pizarro, Gelabert, Del Viso,
Villanueva, Civit, Baltoré, Ortiz,
San tillan, Figueroa, Gomez, Cortés,
Navarro, Leguizamon, Argento y
Lucero; y por la no insistencia los
señores Frias, Bárcena y Baibiene.

Sr. Presidente- Una resolucion del Se­
nado dispone que, en los casos en que se
necesite resolver las cuestiones que se so­
metan á su fallo, por dos tercios de votos, el
Presidente tiene derecho de votar. Voto por
la insistencia.

Hay 20 Senadores presentes, incluso el
Presidente. Los dos tercios son 14. Han vo­
tado por si 17 y 3 por xó,

El Senado, pues, ha insistido en su san­
cion anterior.

Queda levantada la sesión.
Eran las 5 72 p. m.
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Mi mocion es, para que tratemos este
asunto sobre tablas. Al hacerla, no tuve
otro objeto que evitar pasara á Comision
el asunto, precisamente por ser "de todos
conocido.

Dc manera que, estamos conforme con el
señor Diputado.

Sr. Presidente-Si no hay quien tome la
palabra, se votará si se trata ,el asunto so­
bre tablas.

Asi se hace, y resulta afirmativa.
Sr. Ocampo - Antes de entrar á la dis­

cusion de este asunto, creo que seria con­
veniente dar aviso al Ministerio de que él
se va á tratar, pasando la Cámara á cuarto
intermedio.

(Apoyado.)
Sr. Galindez - Creo que seria eonvenien­

tI' fijar la hora para que, si los Ministros no
vienen :í la hora fijada, la Cámara entre en
sC'siun.

Sr. Serú - Se puede dar cuenta á los
~Iinislro:;, de que la Cámara ha pasado í,
cuarto intermedio con el objeto de dar aviso
al Poder Ejecutivo de que vá á ocuparse de
este asunto.

El Poder Ejecutivo hará ó nó uso de su,
. derecho concurriendo ó nó; mientras tanto,

7- Sesion extraordinaria [de la Cámara de pasado el cuarto intermedio, la Cámara
Diputados de la Nación) del 19 de agos- entrará á sosion.
to de 1880 I Sr. Galindez - Acepto.

Habiendo sido ucoptuda estu indi-
LEGISLATURA DE BUENOS AIRES cacion, se resuelve dar aviso al \Ii-

Sr. Gil Navarro - Pido la palabra. nistcrio, pasando la Cámara, entre

Hago mocion para que la Cámara se cons- ta~~~¿Itr:)Sc~a~:I~ ~~::~~~:d:~~ señores

~~tt~Y:e:i~n~~r~~~~toár~~l~i~od:l ~:tt~lfq~l~ diputados, dice el-
ha opuesto el P. E. á la ley que destituye Sr. Presidente - Continúa la sesion.
á la Legislatura rebelde de Buenos Aires Debo hacer presente á la Cámara, que

(Apoyado). el señor Diputado Dávila, encontrándose
Sr. Dávila - Yo me he de oponer á que enfermo, me ha pedido permiso para retirar-

la Cámara se constituya en Comisiono SP, y se lo he acordado.

Es un asunto conocido de todos, la dis- qU~..o;o;;il::~::: ~~~~~:;~;<; l;l:~SiOc~,n~e~\:~~¡
eusion está agotada; y, por consiguiente, no les era posible vendrian.
veo qué prop6sito conducente puede haber En seguida se léc nuevamente la

en~~eJ~C;:,::~o~~~it~~~l ~~ ~~~~~~si~~~ nota de la H. Cámara de Senadores,

putado no se opone a la moeion. ~u~\.~n;~J~~eSi~~~:poder Ejecutivo,

Belgrano, Agosto 16 de 1880.

Al. !losoRADL!' CONGR~:SO DE L.\ NAcION.

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facul­
tades constitucionales, tiene el honor de de­
volver al Honorable Congreso, el proyecto
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de ley que le ha sido remitido, declarando
cesante' la actual Legislatura de Buenos
Aires; y pide ó. Y. H. se sirva reconsi­
derarlo agregando á las consideraciones
que le sugerirá sin duda un estudio mas
detenido del asunto, las siguientes obser­
vaciones.

Las primeras son de forma y se refieren
á la rápida deliberacion con que ha sido
adoptado ('1'proyecto de ley, procediendo
en ámbas Cámaras por horas sin órden del
día y ap-irtando de toda ingerencia al Eje­
cutivo.

Este es precisamente uno de los motivos
que ha ocasionado la renuncia del Presiden­
te, que no puede aceptar un sistema de
procedimiento que lo excluye de la delibe­
ración, para comunicarle de improviso pro­
yectos sancionados por grandes mayorias en
ámbus Cámaras, quedando asi reducido su
alto carácter al de un ejecutor subalterno
de las resoluciones dictadas por el Honora­
ble Congreso.

La consideracion anterior se agrava aún
más, si se' tiene presente que las dcliberacio­
nes del Congreso recaian en esta ocasion,
sobre una provincia intervenida; es decir,
puesta bajo la accion directa é inmediata
del Ejecutivo Nacional, y que era, por lo
tanto, mas inesperado, el que se pres­
cindiera de conocer sus opiniones y hasta
dc escuchar sus informes, que por nues­
tras prácticas mismas, debían reputarse
indispensables,

El Gobierno de la Nación ejerce hoy, co­
mo en ningún otro dia dc nuestra historia
sus atribuciones constitucionales, en su ma­
yor plenitud, sobre los hombres y sobre los
pueblos, con el asentimiento universal y en
medio de la paz poderosamente asegurada.
Asi, nunca hubo mayor razón para que sus
actos se desenvuelvan tranquilamente, bus­
cando todos los caminos del acierto, puesto
que se sabe que no se embarazará eficaz­
mente su ejecueion por cornbinacion alguna
de medios ó de circunstancias.

Asi, tan solo la resolucion del Honorable
Congreso no admitiendo la renuncia del Pre­
sidente de la República, y que es un verda­
dero desagravio por la unanimidad con que
ha sido votada; le permite hoy, sin mengua
de su decoro, ejercer sus facultades cons­
titucionales, pidiendo á V. H. la reconsíde­
racion de la ley dictada.

Hay por otra parte, observaciones de un
carácter mas trascendente, y que el Poder

Ejecutivo reputa como un deber presentar
á la consideracion de la V. H.

El Presidente de la República, comandan­
do como gefe en el hecho, y por su derecho,
el Ejército de la Nación, recibió la sumision
de las fuerzas revolucionarias situadas en la
ciudad de Buenos Aires, dejando estableci­
do, que permanecerían en sus puestos los
poderes públicos que no habían sido remo­
vidos. La Legislatura se hallaba en este caso
y sus actos anteriores quedaron verdade­
ramente cubiertos con un velo de indemni­
dad.

Este hecho fué inmediatamente conocido
por el Honorable Congreso y por la Naeíon
toda.

Las fuerzas insurrcccionales no se habian
aún disuelto por entero, y se practicaba su
desarme, cuando el Honorable Congreso
quizo conocer algunos pormenores sobre las
negociaciones que habían precedido á la ren­
dicion de la ciudad de Buenos Aires, y diri­
jió al Poder Ejecutivo las preguntas formula­
das en la Minuta del 3 de Julio, y que, por
la gravedad de las circunstancias fijaron
fuertemente la ateneion pública.

Entre esas preguntas, se encontraba la
siguiente: - c¿ Cómo considera el Poder
Ejecutivo á la Legislatura de Buenos Aires
en su actual composieíon?»

El Poder Ejecutivo respondió: - «Esta
pregunta tiene su respuesta en los hechos
producidos. El Poder Ejecutivo ha recono­
cido como Gobernador de la Provincia de
Buenos Aires, al Presidente del Senado, lo
que importa la subsistencia de este cuerpo
y aun de la Legislatura misma.»

La contestacion del Poder Ejecutivo, no
fué contradicha y ni aun siquiera puesta en
discusion. Al amparo de éstas declaraciones
queda subsistente y ha continuado funcio­
nando la Legislatura de Buenos Aires.

No entra en los propósitos del Ejecutivo,
el defender ó impugnar la conducta de la
Legislatura de Buenos Aires, cuyos procedi­
mientos ulteriores no han correspondido sin
duda, á la espcctativa de la Nacion y de la
Provincia misma; pero es para él una obli­
gacion de honor, el representar en esta oca­
sion ante el Honorable Congreso, las decla­
raciones que fueron hechas en momentos
solemnes para la paz de la Repúbliea.

El Poder Ejecutivo pide de un modo en­
carecido, al Honorable Congreso, se sirva
reflexionar sobre los hechos mencionados, al
tomar en nueva eonsíderacion el proyecto
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de ley que se devuelve atentamente con
este Mensaje.

Dios guarde al Honorable Congreso de la
Nacion.-

N Avellaneda.
Benjamin Zorrilla.

Santiago S. Cortinez.
Carlo« Pellegrini.

Sr. Presidente - Está en discusion.
Sr. Achaval- Pienso, señor Presidente,

que la Cámara, debe insistir con el número
de votos necesarios en su primitiva saneion
respecto á la ley de que se trata.

Por mi parte, creo necesario manifestar
los fundamentos en que apoyaré mi voto
en este caso.

Las observaciones hechas por el Poder
Ejecutivo, en su mensaje, señor Presidente,
en manera alguna destruyen las razones en
quc la Cámara, en que el Congreso, se apoyó
sin duda, cuando dictó la ley de que nos
ocupamos.

Se dijo ent6nces, y con razon, que el sa­
crificio de sangre hecho por la Nacion en los
últimos acontecimientos políticos, no podía
tener-por único objeto el derrocamiento del
Gobernador rebelde de Buenos Aires.

Cuando la Nacion mandaba sus mejores
hijos al sacrificio; cuando de todas partes
de la República Argentina, venia n batallo­
nes formados como por encanto, no habiu,
por cierto, como único objeto, apartar de su
puesto un mal gobernante; la Nacion SI'

proponia, lo que era exijido por la ley, lo
que era exijido por la moral política, acabar
con la rebelion, pacificar la Provincia de
Buenos Aires, apartar todos los elementos de
des6rdon [sic: e], y al mismo tiempo, suprimir
las causas, señor Presidente, que de tanto
tiempo atrás, vienen dando origen Íl con­
vulsiones que nos hacen upareccr ante el
estrangero, como un puis no organizado
aún.

Este ha sido Sr. Presidente, el scntimicn­
10 nacional; si los sacrificios hechos, si la
sangre derramada, no tuviese mas resultado
que apartar al Dr Tejedor del puesto de
Gobernador de Buenos Aires, esa sangre
pesaría mas sobre los representantes de la
autoridad nacional, que sobre los mismos
que se rebelaron contra la patria.

Es un deber sagrado de la nutoridades
nacionales, hacer fértiles esos sacrificios, y
suprimir, como antes he dicho, todos los ele­
mentos de la rebelion, todos los elementos

que perturbaron el 6rden público en la Re­
pública Argentina.

Además de estas razones que recuerdo
muy á la ligera, debo recordar que, como
ent6nces se dijo, si el Congreso había sus­
pendido el proceso político que debía hacer­
se á los poderes rebeldes de Buenos Aires,
era en virtud de altas consideraciones, que
aconsejaron por un momento la suspension;
pero que hoy era ya llegado el momento de
continuar este proceso, y de dar el fallo que
cxijian las leyes de la Nación y de la moral
política, pues nada habría mas inmoral, nin­
gun antecedente podía ser mas funesto para
nuestro pais, que el que, despues de los
acontecimientos que han tenido lugar, per­
manecieran en sus puestos los hombres que
se levantaron en armas contra la Kacion,
'Pert urbando hondamente la pas publica.

¡';st:lS razones, señor Presidente, no han
sido en manera alguna destruidas por el
mensaje del Poder Ejecutivo, y si ellas que­
dan en pié despues de analizado ese mensaje,
creo que lu Cámara no puede fluctuar ni un
momento, en insistir en la ley de que se tra­
ta,

El mensaje del Poder Ejecutivo, tiene dos
partes.

Xlanifiesta, en primer lugar, que ha ha­
bido en la sancion del Congreso, defectos
de forma, procediéndose por horas :í la san­
cion de aquella ley, sin que el Poder Ejecu­
tivo pudíese tomar parte en el debate.

No me parece que es del caso discutir,
señor Presidente, si el Congreso procedió
bien 6 procedió mal de la manera que lo
hizo. Indudablemente, que mejor habriu
procedido la Cámara de Senadores, no re­
solviendo aquel asunto en sesión secreta:
que mejor habria procedido quizá, pasando
por cuestion de 6rdcn y dando mas ampli­
tud al debate, sobre todo, pura aquellos que
se oponían á su sanciono

~l('jor sin duda, habria procedido la Cá­
mara de Diputados, pasándolo á Comision
y discutiéndolo con mas estension; pero es
inútil tratar este punto.

Por lo demás, el Poder Ejecutivo cree me­
noscabadas algunas de sus facultades, por
el procedimiento seguido en las Cámaras,
que no 1<' dejó tomar la particípacion nece­
saria en la sancion de este proyecto de ley.

Yo, por mi parte, señor Presidente, me
felicito del celo que revela el Poder Ejecu­
tivo, en querer conservar las pre[r)rogntivas
y atribuciones que le dá la Constitucion.
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La independencia de los poderes públicos,
señor Presidente, es una de las bases fun­
damentales de nuestro sistema de gobierno,
y este celo en los poderes públicos, para
conservar sus atribuciones, no puede ser
sino laudable. Debemos tener presente, que
si las tiranias presidenciales son peligrosas
y matan todas las libertades políticas, por
todo el tiempo que dura la magistratura dc
un hombre, las tiranias parlamentarias sue­
len ser mas funestas aún, porque encarnán­
dose en los precedentes legislativos y las
instituciones mismas, pueden matar la li­
bertad política por toda una generación.

Ese celo del Poder Ejecutivo, ejercido
con más 6 ménos fundamento, no creo que
deba alarmarnos, y antes, por el contrario,
debernos felicitarnos, porque él tiende sin
duda, á conservar la independencia de los
tres poderes.

La segunda parte del }Iensaje del Poder
Ejecutivo, que acaba de leerse, entra en
otras consideraciones, y manifiesta que el
Presidente de la República, hizo declaracio­
nes que pueden á primera vista haber
interesado la fé pública en su eumpli­
miento.
. Si esto fuese asi, si la fé pública, la con­
Iiunzu de la Nacion, estuviese interesada en
.rlgunas declaraciones, en algun pacto de
guerra, como se ha dicho, yo seria el pri­
mero en opinar, señor Presidente, que esos
pactos deben cumplirse, porque ante todo,
debe salvarse la fé pública de la Naeion.

Pero creo que no hay nada de esto.
Corno lo manifiesta en su Mensaje el Po­

der Ejocutivo, el Presidente de la República
~e limitó :i hacer declaraciones.

No podía hacer otra cosa. No podía con­
traer compromisos con los rebeldes. No po­
dia la autoridad de la Nación, hacer pactos
con los delincuentes. Los pactos entre la
autoridad y el delincuente, los pactos entre
e) juez y el reo, no son pactos, no tienen
valor de talos, no pueden ser, sino ilegítimos
no pueden interesar en manera alguna la fé
de la Nación.

Pero, repito, como lo manifiesta el señor
Presidente en su Mensaje y como es claro,
no ha habido sino declaraciones. Y, sin6
¡.d6nde están los pactos? d6nde están los
documentos solemnes en que constan esos
compromisos, revestidos de las formas que
son esenciales á los actos oficiales? Repito,
fueron simples declaraciones que insinuaban
cuál seria la política del Ejecutivo respecto

9. algunso puntos, insinuaciones que fueron
verdaderas, y que se han cumplido en la
política de tolerancia que, respecto á los
individuos, ha seguido el Poder Ejecutivo;
pero jamás, en esas declaraciones, se es­
pres6 que la Legislatura rebelde quedaría
subsistente.

Pero, suponiendo que algunas de esas de­
claraciones tuviesen la fuerza de un pacto
de guerra, solo podria decirse esto respecto
de aquellas que se hubiesen referido á la
guerra misma, á aquellas que se refiriesen,
por ejemplo, á las condiciones militares de
la plaza vencida, aquellas que se refiriesen
á las condiciones personales de los que se
encontrasen con las armas en las manos.
Esos son los únicos pactos que el Presidente
podría hacer, como Jefe Supremo del Ejér­
cito, y que habrían interesado sin duda la
fé pública.

Pactos de otra naturaleza, no hubiera
sido posible hacer.

El Presidente, por ser Jefe Supremo del
Ejército, no puede en manera alguna obli­
gar, por medio de sus compromisos, al Po­
der Legislativo de la Nacion, arrebatándole
de ese modo sus atribuciones; y no podía
hacer pactos 6 compromisos sobre el régi­
men político de la Provincia, cuyos poderes
públicos se habían rebelado.

Y si no podía hacerlo, si no era represen­
tante de la fé pública, tampoco podía com­
prometerse y colocarnos en el caso de com­
promisos que afecten su cumplimiento.

Pero, se puede decir algo más, y se debe
decir, porque hay conveniencia en que esta
ley si se sancionára por el Congreso, lleve
ante el pais toda la magestad, toda la bri­
llantez, toda la nitidez de la justicia misma
en que está apoyada.

Debe decirse que, aun suponiendo que
hubiesen existido estos compromisos, en
virtud de los cuales vendría á quedar sub­
sistente la Lejislatura de Buenos Aires, esos
pactos están abolidos, esos compromisos es­
tán rotos, porque ellos, señor Presidente,
envuelven, como condicion esencial, como
condicion sine qua non, esta: el sometimien­
to de los poderes públicos de Buenos Aires
á la autoridad nacional; supresion completa
de la rebelion, y el acatamiento á las auto­
ridades nacionales.

Y yo pregunto: ¿Esas condiciones han
sido cumplidas por los poderes públicos de
la Provincia, han sido cumplidas por su
Legislatura?
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Examinémolos ligeramente, y bastará re­
cordar muy pocos de los actos de aquella,
para saber que se ha faltado á esas condi­
ciones y que la base de estos supuestos
compromisos, ha faltado tarnbícn.

¿Qué ha hecho la Legislatura de Buenos
Aires y qué hace hasta este momento?

Dict6 una ley suspendiendo los términos
[udiciales, porque no reconocía las autori­
dades creadas por la Intervencion.

Se han presentado por el comercio, gran­
demente perjudicado por esta ley, repetidas
solicitudes á la Legislatura, pidiendo la re­
vocacion de aquella sancion, y ella se ha
negado hasta ahora, insistiendo en el des­
conocimiento de dichas autoridades, es de­
cir, faltando al acatamiento debido á la
Autoridad de la Nacion.

Podriamos recordar una série de act-os
de esta naturaleza; podriamos recordar lo
que está sucediendo en estos momentos en
la Legislatura de Buenos Aires cuyos miem­
bros se han convertido en agresores del Con­
greso Nacional, y han convertido su recinto
en un local, en donde todo lo que se hace,
es producirse en manifestaciones depresivas
del decoro del Gobierno Nacional.

y para comprobar esta, me bastará, citar
señor Presidente, el último proyecto de ley
que tengo presente. Hace pocos días, cuando
la Cámara de Diputados se ocupaba dc san­
cionar precisamente la ley de que se tratn
en este momento, en la Legislatura se pre­
sentaba un proyecto de ley, cuyo objeto era
declarar que el Gobierno Nacional, había
violado In Constitucion y procedido arbi­
tráriamente, al ocupar el pueblo de Belgru­
no para asiento de los poderes de la Nacíon,

Ahora, señor Presidente, yo pregunto ¿.qué
significa ese proyecto? ¿.Puedc haber maní­
festacion más espansiva, más ostensible de
hostilidad? ¿Puede haber acto de rebelión
más esplícito? ¿Qué significa, declarar-que el
Gobierno Nacional ha violado la Constitu­
cion y procede arbitrariamente? Un gobier­
no que viola la Constitucion y procede ar­
bitrariamente, no tiene el derecho de ser
respetado: el pueblo, dicen tiene el derecho
de resistirle.

y cuando esto sanciona la Legislatura, es
que nuevamente levanta la bandera de la
rebelion, predicando el deber dc parte del
pueblo, de derrocar las autoridades nacio­
nales.

Ent6nces, pues, tenemos que hasta este
momento In Legislatura se encuentra en la

misma actitud que el primer diu en que los
batallones de italianos, de estrangeros, pa­
gados con el dinero de la Provincia, hacia n
fuego sobre la bandera de la Nacion.

Es pues, indudable que la condicion sine
qua non, sobre la cual estaban basados los
compromisos que se supone que ha celebra­
do el Ejecutivo Nacional con el Gobierno
de Buenos Aires, ha fallado por su base.
Por consiguiente, esos compromisos, si hu­
biesen existido, han desaparecido.

La fé pública no está interesada,
y yo me propongo, señor Peesídento de­

mostrar, que al votar por la insistencia,
como lo hago, con conciencia tranquila de
que la fé pública de la Nacion, que ante
todo quiero salvar, no está en este caso de
ninguna manera interesada.

Por lo demás, señor Presidente, el men­
snjt· mismo del Poder Ejecutivo, revela bien
á la!' claras, y esto importa también con­
signarlo, que no está en su ánimo vetar la
ley. Y digo que importa consignarlo, por­
que es bueno que cl país sepa que no ha
habido dos políticas distintas á este respec­
to, por parte dcl Poder Ejecutivo y por par­
te del Poder Legislativo, en esta ocasiono

La existencia de dos políticas importaria
debilitar la moral política, la justicia y la
ley, é irnportaria quitar á la rcbclion el
carácter criminal que tiene.

No ha habido dos polítícns, los poderes
púhlicos dr la Nacion han marchado unidos
á éste propósito: concluir con In rcbclion y
pacificar la Provincia de Buenos Aires, en­
tregándola á su vida constitucional.

Decía pues, que el Mensaje del Poder
Ejecutivo demuestra demasiado claramente,
que no está en el sentido de obstaculizar
el cumplimiento de esta ley, ni que deseo­
nace tampoco la bondad de su sanciono Ha
pedido simplemente al Congreso, en ese men­
suge, un nuevo estudio, porque crée que,
de este modo, salvará las prelrlrogativas que
habían sido, á su juicio afectadas, con el
procedimiento del Congreso, y al mismo
tiempo, munifiestu que crée de su deber ha­
cer presente, antes de dictar esta sancion,
las declaraciones que <'1 Poder Ejecutivo ha­
bia hecho en momentos solemnes para la
paz de la República, declaraciones que en
todo caso, por el mero hecho de que afec­
taban el régimen político de la Provincia de
Buenos Aires, no podían ser sin6 ad refe­
rendum y de conformidad á las sanciones
que mas tarde diese el Congreso en ejercicio
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de sus facultades constitucionales. En todo
caso, lo que en esas declaraciones podria es­
tar comprometido, seria la palabra personal
del Presidente de la República, compromiso
que queda salvado desde el momento en que
él ha dado los pasos que creía necesarios
para que los poderes públicos de la Provin­
cia de Buenos Aires no fuesen reorganizados.

Creo, señor Presidente, que el Congreso
debe proceder á la mayor brevedad posible,
á dar por terminado este asunto, como creo
que el Poder Ejecutivo debe proceder tarn­
bien, á dar. cumplimiento á esta ley, con
toda la energía que la situacion exige.

:'\0 es posible tolerar por mas tiempo,
espectáculos que son verdaderamente ver­
gonzosos.

En presencia de las autoridades naciona­
le", lo" hombres que han quedado al frente
de los poderes públicos de la Provincia de
Buenos Aires, continúan disponiendo de las
rentas de la Provincia, de la riqueza pública,
para pagar precisamente las personas que
tomaron parte en la rebclion, justificando
asi el hecho, y como si se tratase de actos
lícitos que deben ser pagados con las rentas
de la Provincia. Y esto, señor Presidente,
(iecia que E'1':l vergonzoso por que ha estado
haciéndose miéntras la Provincia de Buenos
Aires se encuentra intervenida, es decir,
miént ras la Provincia se halla al amparo de
la autoridad nacional que obra directarnen­
tr- sobre pila, precisamente para retirar los
elementos revolucionarios, los elementos de
desórdr-n, para salvar su riqueza y sus ren­
ta!' comprometidas 'en estos momentos.

Es una aspiracion de la Nación entera,
('S una aspiracíon de la Provincia misma de
Buenos Aires de su verdadera opinion, que
cuanto antes sea ella puesta en las condi­
cienes en que debe estar, y que sea entre­
gada su rcprcsentacion á la verdadera opi­
Ilion de la Provincia, no que sea entregada
por modio de la Intervencion en brazos de
ninguno de sus partidos políticos escluslva­
monte: y digo esto, no por que sea de los
que creen que una Provincia no ha de estar
en brazos de sus partidos - bajo el réjimen
democrático que tenemos, los partidos po­
líticos son tan necesarios para el Gobierno
como los pulmones para el cuerpo humano.
No es posible que nuestros pueblos progre­
sen, sin que ellos ejerzan una gran influencia
sobre el Gobierno del pais, pero por circuns­
tancias faciles de esplicar, al soplo del sen­
timiento nacional que se desarrolla en la

Provincia de Buenos Aires, con toda la ener­
gía que los buenos sentimientos saben to­
mar en el pueblo argentino; al soplo de este
sentimiento, digo, los partidos locales de la
Provincia, partidos municipales, puede de­
cirse, se disgregan hasta el punto que hoy
no están en condiciones de recibir el sagra­
do dep6sito de la dirección de los destinos
públicos de la Provincia mas importante de
la República.

Pero, detrás de estos partidos militantes,
está la opinion de Buenos Aires mas com­
pacta que nunca, tan compacta como jamás
se la vi6 en el prop6sito de organizar la pa­
tria, de dar una organizacíon definitiva á
la República Argentina, para hacer firme
y duradera la paz de la Nacion, y esta opi­
nion verdadera, este partido nuevo, por de­
cirlo así, es á quien únicamente le corres­
ponde dirijir los destinos de la Provincia de
Buenos Aires. La mision pues, de la Inter­
vcncion Nacional, es poner á la provincia en
condiciones electorales, por medio de la pa­
cificacion y de la supresion de los elementos
de dcs6rden, para que pueda manifestarse
la opinion de la inmensa mayoría que repu­
dia como ilegitimos los representantes que
se rebelaron contra la Naeíon. El Gobierno
Nacional debe hacer de la libertad del su­
fragio popular, un hecho verdadero, un he­
cho real en esta provincia, para que se re­
constituyan á su amparo, los poderes pú­
blicos que han desaparecido por la rebelion.

Estas son, señor Presidente, las razones
que me haran votar por la insistencia 00 la
ley; recomendando, si posible fuera, al po­
der Ejecutivo de la Naeion, su mas pronto
cumplimiento.

Sr. Bouquet - Pido la palabra.
Apesar de que el luminoso discurso que la

Cámara acaba de escuchar, deja pocos pun­
tos OSCUI'OS en este debate, quiero agregar
dos palabras para justificar mi actitud en
él.

Puede decirse, Señor Presidente, que cuan­
do se ha tI atado en las sesiones anteriores
del proyecto de ley que ahora vuelve obser­
vado por el Poder Ejecutivo, no ha habido
propiamente debate; hubo simplemente una
manífestacíon calurosa, luminosa, de parte
de algunos oradores; pero no hubo debate,
repito, porque no hubo contradíceion. La
contradiccion recien penetra á esta Cámara,
y penetra autorizada por el prestigio del
Poder Ejecutivo, que trae al debate las ra­
zones en que habia apoyado una resolucion
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contraria. Puede decirse, que recien la Cá- AIIl;O mas: ¿porqué razon el Presidente de
mara toma en consideracion los fundamen- la República no se entendi6 con el Dr. Te­
tos que aconsejarian la subsistencia de la jedor, y exiji6 inmediatamente la sustitucion
Legislatura de Buenos Aires. Es natural en- de la persona? Porque el Presidente de la
t6nces, que tomemos en cuenta esas razo- República entendía, que quien hnbia produ­
nes y véamos la importancia que ellas tienen. cido la guerra, no era á prop6sito para ase-

El Poder Ejecutivo observa, que él ha re- gurar la paz; él entendía que era necesario
conocido á la Legislatura de Buenos Aires; la sustitucion de la persona, porque no podía
no dice que la haya reconocido por un pacto, creer que se corrigiera: porque no podia
porque no podía decirlo; no ha habido pac- creer en el arrepentimiento, ni en una reac­
too A la pregunta del Senado, ha contestado cion en sus ideas.
simplemente: á esa pregunta responden los Yel Presidente de la República tenia razono
hechos: yo me he entendido con el Presiden- Exiji6 que viniese al gobierno el Vice-
te del Senado; por consiguiente, he recono- Gobernador de la Provincia, y con él pudo
cido por este hecho, de una manera indirec- entenderse.
tu, repito la existencia del Senado y del Tumbien podemos decir ahora, señor Pre-
Cuerpo Legislativo de Buenos Aires. sidentc, sosteniendo la misma politica y las

Pero me apercibo, señor Presidontr- que mismas vistas del señor Presidente de la
hay un completo error por parte del Ejecu- Ropúblicu, que el Congreso Argentino en­
tivo en esta apreciacion ; él no se ha entendí- . ticud« que la Legislatura de Buenos Aires
do con' el Presidente del Senado: se ha en- no es el poder mas :i propósito para dictar
tendido con el Vice-Gobernador de Buenos las k-yr-s necesarias, á fin de traer ol pnis á
Aires, que es el Presidente del Senado úni- condiciones normales. Y el Congreso Argcn­
carnente, porque es Vice-Gobernador de tino debe creerlo asi, por honor de los miem­
Buenos Aires. Luego, pues, al entenderse hros de esa misma Legislatura que dictó Ir­
con él, para arreglar las condiciones do In ycs de guerra, leyes de hostilidad contra
sumision, no ha reconocido de ninguna mn- la Nucion, convencida de que eran actos de
nera la existencia del Senado y del Cuerpo patriotismo.
Legislativo de Buenos Aires. ¡.Por qué pues, cambiarian ahora de ideas?

Siendo, pues, este, el fundamento único Luego, desde que sus miembros no han
que el Poder Ejecutivo aduce en el mensaje tenido la delicadeza de dejar sus puestos,
que tenemos en consideracion, puede aSPl!u- cesando en el desempeño de la mision que
rarse que está destruida toda su base, la el pueblo les confió, es claro que el Congreso
piedra angular del veto. Quedaria entónccs está en el deber de adoptar este tempera­
simplemente otro órden de considcrncioncs, mento, para 1It'j!;:U" cuanto ántes á los fines
lÍ que voy á entrar brevemente. que se propone.

Se dice, que el Presidente de la República Entónces, pues, no hay compromisos que
ha contraído compromisos'. Repito que 110 deben cumplirse por el presidente de la Re­
ha contraído compromiso ulguno ; lo único pública: no hay tampoco discrepancia de
que el Presidente de la República prometió, opiniones; estamos en la misma corriente de
fué no hacer precesos [sic:o] civiles ó mi- ideas del Presidente; y sus propósitos son
litares. Sin embargo, señor Presidente, han los nuestros,
sido dados de baja todos los militares que Xo hay ontónccs, compromisos que res­
tomaron parte en la robolion. El PI'O(,(,:'o no pectur [sic) por parte del Congreso; ante
se hizo; pero el correctivo viuo ; el peligro todo, cstun sus Incultudcs que son perfectas
desapareció, quitando la espada dI' la mano en este caso. Además, suponiendo que el
de esos militares que habían hecho fuego Presidente de la República hubiera contrai­
contra la bandera de la patria. do un compromiso por pacto especial: ¿.hasta

¿Cual es el procedimiento actual del Con- qué punto podría obligar al Congreso? ¿Le
groso Nacional? No hace proceso; pero drs- habrin impedido hacer lo que ahora se trata
truye el elemento que precisamente puede de hacer por esta ley? De ninguna rna­
perturbar la paz pública, y obstar á In puci- nernl [sir].
ficacion de la República. Podemos decir, Pero se hace otro argumento. SI' dicc:
entónccs, que procedemos de acuerdo con un velo de indemnidad ha cubierto los
la política del Presidente: que no estamos actos anteriores de la Legislatura de Bue­
de ninguna manera en eontradiccion con él. nos Aires.
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Lo admito. Pero ¿.cuáles son los actos cu­
biertos por ese velo de indemnidad? Son
sin duda, los actos producidos en los pasados
sucesos, las leycs de guerra. Pero ese velo
no puede cubrir mas actos que los produci­
dos hasta que la paz se hizo.

De ahí en adelante, no ha podido hacer
nada, sin6 la justicia que podia perdonar 6
castigar esos actos.

Ahora. ¿,Cual('s son los actos que ha reali­
zado esa Legislatura despues de la paz?
Acaban de ser recordados.

No hablaré, señor Presidente, de los vein­
ticinco millones votados para pagar los gas­
tos de la guerra.

Yo no juzgo con dureza ese acto. Creo
que los compromisos contraidos por la Pro­
vincia de Buenos Aires, deben ser cubiertos.
Creo que los gastos hechos, sean por trin­
cheras, sean por p6lvora, sean por fusiles,
ó por cañones, deben ser pagados.

Si había déficit {'n los gastos de guerra,
no encuentro mal, que la Legislatura vota­
se nuevos fondos para llenarlos.

Pero hay un acto que prueba {'I descono­
cimiento tenaz de los poderes nacionales y
la subsístencía de la rebelion.

Sr presentó el grémio de Procuradores,
pidiendo se levantase la suspension de los
términos judiciales. Y se dijo entónces en
esa Legislatura: no lo podemos conceder
porque no podemos conceder las autorida­
des puestas por la Intervencion Nacional,
porque esa Interveneion, el estado de sitio
y todos los actos producidos por el Presi­
dente de la República, convertidos después
en ley de la Nacion por el Co[n)greso de
Bclgrano, son perfectamente inconstitucio­
nales. Y, agregaba un orador: porque nuestra
situación, es la siguiente: El taco del Dr.
A vellaneda está puesto sobre el pueblo de Bue­
l/OS Aires.

Los términos judiciales no se reabrieron, se­
flor Presidente, se apreciaron de inconstitu­
cionales los actos del Congreso, y aquellos
quedaron suspendidos.

Por consiguiente, se puede decir con toda
seguridad, que la Legislatura de Buenos Ai­
res persiste en sus propósitos de rebelion,
persiste en sus ideas de resistencia y que
será un obstáculo para la paciñcacíon de
la República y para los grandes prop6sitos
que se tienen en vista.

Creo, pues, señor Presidente, que las
consideraciones anteriores habían demostra­
do, que no hay pactos que no hay antago-

nismo de política y que, aunque hubieran
existido aquellos, In Legislatura de Buenos
Aires debe caer bajo la sanción del Congre­
so, debe soportal' las consecuencias de la ac­
titud que ha asumido.

Para mi, la cuestion no ha sido jamás
constitucional. Lo que siempre ha hecho va­
cilar mi espíritu ha sido la cuestion de con­
veniencia politica: _. ¿Conviene 6 no con­
viene á los altos prop6sitos de la Nacion,
la supresion de la Legislatura de Buenos
Aires? ¿Es mas prudente proceder á reorga­
nizarla, 6 dejarla subsistente?

Todos sabemos, señor Presidente, que se
ha hecho una aspiracion nacional, la solu­
cion de la cuestion Capital; todos sabemos
tambien, que con la actual Legislatura de la
Provincia de Buenos Aires, no es posible
que se· ceda el municipio de la ciudad para
que sea el asiento de las autoridades nacio­
nales.

De aquí, señor Presidente, me parece que
viene el convencimiento que es unánime en
la Cámara, de la necesidad de hacer desapa­
recer esa Legislatura; viene el convencimien­
to completo, que nace de una razon pura y
eminentemente política.

Hay sin embargo, entre estas considera­
ciones, razones muy poderosas que pudieron
ponerse en pugna con esta medida. La duda
que desde luego asalta al espíritu, es, si la
Legislatura que el pueblo de Buenos Aires
nombrase en las condiciones actuales, repre­
sentarla real y efectivamente la opinion do­
minante.

No debemos disimularlo: la situacion es
completamente anormal; Buenos Aires está
intervenida; tiene un ejército de ocupacion,
que aunque ejército nacional, es siempre un
ejército: es decir, está bajo una situacion
de fuerza.

Quiero creer, y lo espero, que el Interven­
tor ha de proceder con la mayor altura; que
dejará á los partidos ir á los comicios públi­
cos, para darnos lo que necesitamos hoy
más que nunca: el verdadero resultado de
la opinion pública' de Buenos Aires, porque
necesitamos pedir á esta opinion, la solucion
de esta gran cuestion Capital, que será una
garantía de paz si es resuelta por Rila, 6 que
será un gravísimo peligro para el pnís, si es
resuelta en contra de la opinion de ese gran
pueblo.

Sin embargo, como decía, he vacilado an­
te estas razones, entre estas ventajas y estos
peligros; pero ha decidido mi juicio en fa-
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vor de la desaparlcíon de la Legislatura de
Buenos Aires? otra consideracion para mi,
de la mayor Importancia.

No se pres~ntan mas que dos medios pa­
ra la resolueion de la cuestion Capital:­
ó la Convencion ó la renovacion de los po­
deres públicos de la Provincia de Buenos
Aires. Entre estos dos términos, señor Pre­
sidente, prefiero el último; prefiero hacer
violencia - si esta palabra puede caber, que
mas propiamente puede decirse hacer justi­
cia - sobre un grupo de hombres constitui­
dos en poder lejislativo, que hacer violen-

fl::a:~~~~nl~= f~~i~~~o::: s~~~:~r~~~~~~:
á la Convencion.

En la Convcncion, veo un ataque á los
principios constitutivos de nuestra organiza­
cion poli ti ca. Veo que se pretende tomar re­
soluciones que importan el desconocimiento
de la soberanía territorial de los Estados.
Veo un paso escesivamentc avanzado hácia
el unitarismo, veo que la última consccueu­
cia del camino en que vamos, será hacer una
capital unitaria, y prefiero que aquellos prin­
cipios tutelares de la soberanía de los Esta­
dos se salven, aunque sea con este sacrificio:
la desaparicion de la Legislatura de Buenos
Aires.

Ante estos dos estrernos, no he vacilado.
y como acto político, he votado untes por
la desaparicion de la Legislatura de Buenos
Aires, como votaré ahora por que se insista
en su misma resolucion.

Sr. Gil Navano - Pido la palabra.
Como voy á votar por la insistencia, quie­

1"0 fundar en breves palabras mi voto.
El señor Diputado que deja la palabra, ha

dicho en su discurso, que duda si las grnn­
des conveniencias ó propósitos polítieos os­
tarian de acuerdo con la dosaparicion de la
Legislatura de Buenos Aires. Xlirundo bajo
esta faz la cuestion, ha disertado mucho so­
bre este punto.

Voy á votar por la insistencia por ot ras
razones muy distintas, y no tengo en euen­
ta para nada, las conveniencias ante la jus­
ticia y ante la ley. Primero están la justicia
y la ley, antes que las eonvenicncias que
pudieran dar por resultado que la Lcjisla­
tura de Buenos Aires cediera su territorio
para Capital permanente de la República.

El Congreso no debe tener nunca en vis­
ta otro propósito, ni conveniencia de nill{11111
género, sino el castigo de los rebeldes, ~omo
han sido castigados en los Estados-Umdos.

Hay, señor Presidente, entre los oradores de
los rebeldes y su prensa, doctrinas verdade­
ramente singulares: todavía discuten sobre
si ha habido ó no rebelion. Es un absurdo!

¿Qué es lo que ha pasado me pregunto
yo? La ley de justicia federal, declara rebel­
des á los que introducen armas clandestina­
mente, á los que arman ejércitos con rilas,
á los que dan batallas campales. ¿.No ha
sucedido todo esto señor Presidente?

Si y hay algo mas.
Son rebeldes, los que hacen fuego contra

la bandera de la patria. Y ellos mismos, los
rebeldes, (.nose han jactado de haber tomado
una bandera de la patria en las batallas que
han librado'? Son 6 no rebeldes, los que esto
han hecho, contra la bandera nacional?

Pero, repito, señor Presidente, los orado­
res d" los rebeldes y su prensa. vienen ha­
ciendo muchos argumentos sobre los pados.
¡.Ql\ién ha firmado esos pactos? :.Quién los
conoce' Qué autoridad legul les ha puesto
Pi sollo?

No es cierto que tales pactos hayan cxis­
tido, y el mismo señor Presidente de la Re­
públicu, en su mensaje de veto, ha condena­
do esa Legislaturu, porque dice : ·Si es ver­
dad que yo algo prometí personalmente :í
esa Legislutura, ella no ha cumplido nbsolu­
tumcntc con 1:Is promesas que se mo hicie­
ron"; y por culpa reagrnvantc en su conduc­
ta, como lo dice en el mismo :\Iensajc, á
venido ha ponerse esa Lcgisluturu en <'1 ca­
so de que el Congreso haga lo que hace aho­
ra; esto es, que la destituya, 110 por conve­
niencia polüica, ni por qrandce propósitos
poli/iros, sillo por que ha sido y es rebelde.

Señor Presidente: van á hacerse eleccio­
nes para reconstruir los poderes públicos de
Buenos Aires, y es muy del caso, que se co­
nozca como sr procedió en los Estados-Uní­
dos, cuando so trató de la reconstruccion
de los poderes públicos de la Carolina.

En esos decretos sr trata :í los rebeldes,
como deben ser tratados; y antes de conti­
nuar, voy á permitirme pedir al señor Se­
cretario, que lea el decreto del Presidente
Johnson para In reconstrucción de los pode­
res públicos de la Carolina.

Sirvase leer el señor Secretario.
(Se lée)

Washington, Mayo 29 de 1865.

«Por cuallto: La cuarta seccion del arto
4° de la Constitucion de los Estados-Unidos,
declara que los Estados-Unidos garantirán
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á cada Estado en la Union, una forma re­
publicana de Gobierno, y protejerán á cada
uno de ellos contra invasion Ó violencia es­
terna: y P( r cuanto el Presidente de los Es­
tados-Unidos, es por la Constitucion, Co­
mandante en Jcfe del Ejército y Marina,
como también Jefe civil de los Estados-Uni­
dos. y está obligado por juramento solemne,
á ejecutar fielmente el oficio de Presidente
de los Estados-Unidos, y cuidar de que las
leyes sean debidamente ejecutarlas: por
cuanto la rebelion de una parte del pueblo de
los Estados Unidos, contra las autoridades de
su Gobierno, debidamente constituido, es la
mas violenta y chocante forma, pero cuyas fuer­
zas organizadas y armadas han sido ya ven­
cidas, ha prwado en su progreso revoluciona­
rio, al pueblo de la Carolina del Norte de
todo qobierno civil; y por cuanto es necesario
y conveniente cumplir con las obligaciones
do los Estados-L'nidos, para con el Estado
de la Carolina del Norte, dotándolo de una
[orma republicana de Gobierno:

Por tanto: en obediencia al alto y solemne
deber que' me impone la Constitucion de los
Estados Unidos, y con el objeto de habilitar
al pveb!« leal del dicho Estado, para que
]!I"ol'erlfl d organizar UII Gobierno de El/todo,
mediante el cual quede establecida la justicia,
asequrad« la tranquilidad interior, y 10.\ ciu­
dadanos leales, protejidos en todos sus dere­
chos de vida, libertad y propiedad YO ANDRÉS

.1011:-080:0>. Presidente' de los Estados Unidos,
y Comandante en Jefe' d<'1 Ejército y ?I·la­
rina de los Estados-Unidos, nombro por
esta á"'. Hoklcn, gobernador provisorio
dr-] Estado de la Carolina del Norte, cuyo
deber será prescribir tanto como sea posible
las reglas y reglamentos que juzgue opor­
tUIlOS para convocar una Convencion com­
puesta de delegados 'lile habrán de ser
ciertos por aquella parte del pueblo de dicho
Estado que se ha mantenido fiel á los Es­
tados [' nidos, y no por otro».....

Sr. Gil Navarro - Pcrmítaserne llamar la
utr-neion de mis honorables cólcgas sobre eo:;­
tus palabras de leales, que repite 'el decreto
á cada momento: <parn hacer la eleccion de
los Diputados á la Convención que ha de
rr-constituir los Poderes Públicos de ese
Estado se ha de recibir solo el voto de los
leales, de los que han permanecido fieles á la
bandera de la patria y no de otros' testual­
mente lo dice e\ decreto; y hago marcar es­
tas palabras, porque vá á verse que en todo
el decreto habla de los leales, y repite que

no podrán tener voto, ni opinion, ni serán
partidos, ni serán nada, los que no han sido
leales á la bandera de la patria.

Puede continuar el señor Secretario.
Sr. Secretario - « ..•... ron el objeto de

alterar ó enmendar la propia Constitucion,
y con la autoridad para ejercer en los limi­
tes del dieho Estado, todas las facultades
adecuadas y necesarias para habilitar al
pueblo leal de dicho Estado, á restablecer á
dicho Estado, en sus relaciones constituciona­
les con el gobierno federal y presentar una
forma tal de gobierno de Estado que dé dere­
cho al Estado á obtener la garantia de los
Estados Unidos y á su pueblo la proteccion
de los Estados Unidos contra inuasion, illsu­
rreccion, ó violencia interior: CON TAL QUE,

en la eleccion que haya de hacerse para ele­
gir delegados á alguna Convencion de Esta­
do, eomo se ha dicho antes, ninguna persona
habrá de ser calificada como elector ó será ele­
gible como miembro de tal Convencion, á mé­
nos que préoiamenie haya prestado y suscrito
el juramento de amnistia, que se establece en
la proclamacion del 29 de Mayo, y sea vo­
tante calificado segun las prescripciones de
la Constitucion y leyes de la Carolina del
Norte, vigentes con anterioridad al 20 de
Mayo de 1851, fecha de la llamada acta de
separacion; y la dicha Legislatura, cuando
sea convocada, ó la Legislatura que en se­
guida se reuniere, prescribirán la ealiíicacíon
de los electores, y la elejibilidad de las per­
sonas para ejercer empleos bajo la Constitu­
cion y leyes del Estado, faeultad que el pue­
blo que compone los diversos Estados de la
Union Federal ha ejercido legítimamente
desde el oríjen del gobierno hasta el presente
y ordeno ademas:

1° Que el comandante militar del Depar­
tamento ayude y asista al gobierno provin­
eial á llevar á efecto esta proclamacion,
ordenándosele se abstenga de molestar, es­
torbar 6 desanimar' al pueblo leal en la or­
ganizacion de dicho gobierno de Estado
como se le autoriza por ésta.

2° Que el Secretario de Estado proceda
á poner en ejercicio las leyes de los Estados
Unidos, cuya administracion pertenezca á.
aquel departamento, aplicables á sus limites
geográficos, como queda dicho.

3° Que el Secretario del tesoro proceda
á nombrar encarqados de contribuciones, re­
caudadores de derechos de aduana y de "entas
internas y todos los demas empleados que
por ley estan designados. Al hacer los nom-
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bramientos dardce preferencia á los ciudoda­
nos leales residentes en los distritos en los wa­
le.~ habrán de desempeñarse SI/S respectivos de­
beres. Pero, si no se hallasen personas ade­
cuadas entre los ciudadanos residentes, en­
tonces nombrará sustitutos de otros Estados.

4° El Maestre General de Postas proce­
derá á establecer oficinas y caminos de posta
y á poner en ejecucion las leyes postales de
los Estados Unidos en los limites de dicho
Estado, dando, como se ha dicho preferen­
cia, á los residentes, etc.

5° Que el Juez de distrito, para el Dis­
trito Judicial en que la Carolina del Norte
está incluida, proceda lÍ celebrar Cortes en
dicho Estado, de acuerdo con las disposi­
ciones del acta del Congreso. El Procurador
General hará que los principoles oficiales de­
nuncien y hagan confiscar y vender la propie­
dad sujeta á confiscacion, y restablecerá la
administracion de justicia. ('1/ los limite» de
dicho Estado, en todas las malerias que 801/

de competencia y jurisdiccion de las Caries
Federales;

6° Que el Secretario de la ~f:¡rina torno
poses ion de toda propiedad perteneciente al
Departamento de Marina en los dichos limi­
tes geográficos, y ponga en operación toda"
las actas del Congreso con relacíon :í asun­
tos navales que tengan aplicacion :í dicho
Estado.

7° Que el Secretario del Interior ponga
en vigor las leyes relativas al Depnrtumento
del Interior aplicables ú los limites geográ­
ficos sobredichos.

En testlmonio de lo cual, etc,

Andrés Johnson.

Sr. Gil Navarro - Y bien, Sr. Presidente:
en esta ley del Congreso ¿hay alguna cláu­
sula siquiera que se parezca á lo que han
hecho los Estados Unidos para reprimir la
rebelión y reorganizar los poderes públicos?

¿De qué se quejan entónces los que están
en el poder de la Provincia de Buenos Aires?

Alli se fué, Sr. Presidente, hasta hacer
prestar juramento á los empleados; y si no
lo prestaban debidamente, no eran admiti­
dos jamás en los puestos públicos y fueron
escluidos pOI' muchísimos años.

Aqul no se hace nada dc eso: se ordena
únicamente, se manda, que la Legislatura
rebelde, que decretó la guerra, que sigue
todavia en rebelión cese en sus funciones.

He dicho antes, Sr. Presidente, que los.

oradores de la rebellion [sic]hacen mucho uso
de las palabras: defensa de Buenos Aires.

¿Quien atacó ni ataca al pueblo de Bue­
nos Aires?

Ellos hacen bien en cubrirse con ese man­
to, del nombre de Buenos Aires; pero toda
la República Argentina conoce lo que vale
el hcroismo del gran pueblo de Buenos Aires,
que nadie ataca. No obstante, para cubrir
su delito, ellos dicen que se atncu al pueblo
de Buenos Airos, y que los leales son los
eternos enemigos de esta provincia. Esto lo
dicen cuando se ven atacados, cuando se
combaten sus doctrinas; pero no se ataca
al pueblo sinó :í ellos, á los rebeldes, :í los
que SI' alzan COIl las armas en la mano con­
tra la Nncion Argentina.

Lejos de atacar al pueblo de Buenos Aires
queremos darle guruntías para afianzar la
jusi icia , para propender al progrr-so de esta
provincia y calmar los espíritus, á fin de
que todos los ciudadanos entren al pleno
~OCl' de sus derechos.

Es asi como entiendo esta 11')', y es por
eso que estoy por la insistencia, y daré mi
voto en el sentido que acaba de indicar el
señor Diputado que me ha precedido en la
palubra.

Sr. Reyna - ~Ie voy á permitir á mi vez,
señor Presidente, fundar mi voto por la in­
sistencia.

El veto que ('1Poder Ejecutivo ha puesto
:í In sancion del Honorable Congreso, que
declarnbn cesante la Legislatura rebelde de
la provincia de Buenos Aires, no ha podido
ménos de causarme sorpresa y admiracion,
porque he creido siempre que idénticas cau­
sas tienen que producir iguales efectos.

El señor Presidente de la República, por
medio de uno do sus Ministros, ha declarado
caducos todos los poderes públicos de la
provincia dI' Corrientes; y por medio del ve­
to se opone ahora á que se haga lo mismo
con la Legislatura de Buenos Aires, cuyos
actos, desde el primero hasta el último, son
y hall sido una série continuada de re­
hC'liones; son y han sido una série no in­
terrumpida de provocaciones y amenazas
contra los poderes públicos de la Nación.

No sé por qué se hace esta diferencia en­
tre la rebelión de la Provincia de Buenos
Aires y la robelion de In provincia de Corrien­
tes: no sé por qué á una provincia se preten­
de castigar con mas severidad que lÍ la otra.
(.No son acaso ambas rebeldes? Si lo son
deben sufrir la misma pena, ~orque cual-
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quiera diferencia que establezcamos en este
caso, constituiría una palpitante injusticia.

Ambas son rebeldes, señor Presidente, y
si hay alguna circunstancia atenuante, es á
favor de la provincia de Corrientes, que, si
bien se levantó en armas contra los poderes
nacionales, se rindió á la primera intimacion,
sin efusion de sangre; mientras que á las
puertas de Buenos Aires, han sucumbido
mas de dos mil hermanos, sacrificados á la
ambición de un solo hombre.

No se puede en manera alguna suponer
que se pretenda humillar con esta resolucion
:í la Provincia de Buenos Aires. Los que la
han humillado y la estan humillando aún,
son los rebeldes, y no aquellos que han per­
manccido fieles á la bandera nacional. Los
que la han humillado son aquellos que han
pretendido humillar esa misma bandera que
«nnrboló el General Belgrano en las marge­
nes del Paraná, para hacerla flamear mas
tarde victoriosa San Xlartin, en la cumbre
de lo" Ancles, anunciando al mundo entero

una nueva y gloriosa nacion>, segun las
palabras del vate argentino.

En la,.. filas d('l Gobierno Nacional y á la
-ruuhru de esa bandera azul y blanca, ha
(;"Iado dignamente representada la Provin­
tia de Buenos Aires, cuna de nuestra Inde­
pendencia, cuna de nuestras libertades pú­
blicas, centro principal de nuestro progreso
moral y material,

Esta resolucion, pues, no envuelve ni pue­
de envolver ninguna humillación para la
provincia de Buenos Aires: ella no envuelve
otra cosa que el justo castigo en que ha in­
currido una ugrupacion que se ha alzado
en armas contra la Nacion.
~o puede dárselo otro alcance á esta reso­

lucion, que era urgentemente reclamada por
PI pais, para destruir el estado anormal por
que atravesamos, y para entrar de lleno en
la era de reconstruccíon que ha de encami­
nar al pueblo argentino en su marcha aseen­
dr-nte de progreso.

El pueblo, señor Presidente, no puede vi­
vir en constantes alarmas. El pueblo no pue­
de tener suspendida eternamente sobre su
cabeza la espada de Damoeles. Los pacifi­
cas ciudadanos no pueden ser arrancados
diariamente de sus hogares y de sus ocupa­
ciones ordinarias, para venir á apagar in­
cendios producidos por la ambicíon de unos
cuantos. No se puede tampoco abusar to­
dos los días, de la abnegacion y del patrio­
tismo del so~dado argentino, pronto siempre

al llamado del deber, para derramar gene­
rosamente su sangre en el altar, sacrosanto
de la patria; no es posible tampoco, que
todos los días se gasten ingentes millones
para someter rebeliones sin bandera legal
que justifique su proceder, ni que pueda
atenuar su responsabilidad.

Es necesario que los representantes del
pueblo argentino, nos coloquemos á la altu­
ra de la situación para devolverle la paz, la
tranquilidad y el bienestar que tanto nece­
sita; es necesario que demos una prueba
elocuente, de que sabemos cumplir con nues­
tros deberes y que somos dignos de In con­
fianza que se ha depositado en nosotros.

Es necesario, señor Presidente, que algu­
na vez se sustituyan las luchas civiles san­
grientas que envilecen y hacen retrogradar
á los pueblos, por las luchas pacificas de la
democracia; las luchas del pensamiento, las
luchas de los principios, las luchas de las
ideas; luchas que ennoblecen á los partidos
y engrandecen á los pueblos; luchas, señor
Presidente, que eomo lo ha dicho muy bien
un gran pensador, algun dia harán enmude­
cer el estampido del cañon. Es necesario ra­
dicar la paz, porque es necesario que alguna
vez séamos una nacion unida y fuerte.

Sr, Zapata - Yo no creo, señor Presiden­
te, que fundar mi voto en la insistencia, de­
ba justificar ahora la medida adoptada por
las dos Cámaras.

Considero que la ocasion de justificar esa
medida ha pasado, y tanto mas lo considero
así, cuanto que el mensage del Poder Ejecu­
tivo con que devuelve la ley no la ataca en
su fondo.

La ley devuelta por el Poder Ejecutivo
no ha podido serlo para mi, sino, ó porque
ella no ha podido darse por las dos Cámaras
dentro de los limites que la Constitucion
fija, 6 porque esa ley fuera altamente in­
conveniente para los intereses del pais. So­
lo en este caso, considero que el Poder Eje­
cutivo pueda emplear el medio legislativo
estraordinario del veto; y digo estraordina­
rio, señor Presidente, porque todos sabemos
cual es el medio ordinario como el Poder
Ejecutivo colegisla: envía proyectos á las
Cámaras, y por medio de sus Ministros, to­
ma parte en las discusiones del Parlamento.

Entónces, las simples mayorías resuelven
las cuestiones; pero cuando el veto se pro­
duce, la Constitucion exige que para que la
opinion del Parlamento prevalezca, es ne­
cesario que haya las dos terceras partes de
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los votos de los miembros presentes en am­
bas Cámaras.

Asi, pues, la exigencia de esta medida por
parte de la Constitucion, debe responder a
algun objeto, y, á mi juicio, responde á esto:
á que la facultad del veto no se ejercite sino
en circunstancias especialísirnas, y cuando
haya razones poderosas para contrarrestar
la opinion del Parlamento. Y estas razones
no pueden ser otras, que la inconstitueío­
nalidad de la ley 6 los inconvenientrs que
ella traiga para los interese generales del
país.

Yo he examinado el mcnsage del Poder
Ejecutivo, y no he encontrado ninguna do
estas dos consideraciones.

Que el Congreso tiene facultad para re­
mover 6 desconocer una autoridad que, :í
su juicio, es rebelde á la de la Nacion, no
puede ponerse en duda, y la ley que asi lo
determina, tampoco puede decirse que es in­
constitucional. Tan es así que el Poder Ejr­
cutivo en su mensage, no dice una palabra
al respecto; no califica la ley de inconstitu­
cional.

La otra razon, que, á mi modo ele ver
podia hacer valer el Poder Ejecutivo para
oponer el veto, es la inconveniencia para el
pa1s de que se adopte tal medida; pero tum­
poco el Poder Ejecutivo apoya en esto Sil

mensage, y verdad es que no podria apo­
yarlo, porque para sostener la inconveníon­
cía de la medida tendria que comenzar por
sostener la existencia legal de esa Legislatu­
ra y que esta existencia sea conveniente :l
los intereses generales del país, y el Ejecu­
tivo sabe perfectamente que no se puede
sostener semejante cosa.

Ent6nces, yo pregunto, si el Ejecutivo no
demuestra á la Cámara que la ley inconsti­
tucional, 6 perjudicial á los intereses del pnís,
¿por qué razon se pide al Congreso que re­
vea los actos, que vuelva sobre esa medida.
sobre todo, cuando el Congreso al dar esa
medida, cree haber dado una resolucion d<'
alta importancia para los intereses genera­
les.

En el ánimo del Congreso, para mí no
deben influir considcrneiones de otro género,
que las que acabo de espresar, y son consi­
deraciones de otro 6rden las que contiene <'1
mensage; no van al fondo de la cursti?n 6
de 111. ley. La razon que opone, en pnmcr
lugar, es el poco tiempo que 111. Cámara se
ha tomado para deliberar sobre este asunto.
Pero esto no es de la incumbencia del Poder

Ejecutivo; y, en segundo lugar, la Cámara
tiene propio criterio y tiene su responsabi­
lidad ante el país, por la precipitacion con
que tome sus medidas.

La esperanza que el P. E. haya hecho
abrigar á los que, con las armas en la mano,
hacia n la guerra á la Nacion, de que el Con­
groso pudiera conservarles en ciertas posi­
ciones políticas, para, mi señor Presidente
no puede obligar al Congreso, Al Congreso
no se' le puede exigir que haga concesione]s]
en perjuicios de los intereses generales, y,
sobre todo, no se le puede exigir, cuando,
ni siquiera sr ha tratado de demostrar que
es inconveniente la medida que ha tomado
él al dictar In rcsolucion que el Poder Ej<'­
cutivo votu. El Congreso ha meditado lo
bastante para convencerse que esa Legisla­
tura rebelde por los actos que consum6, con­
tinúa siendo un obstáculo para la pacifica­
cion 111-' país, .Y para que se le exiga [sic: jJ
que rcvca <'sa medida, es necesario que se
1(' pruebe lo contrario; que la Legislatura
no es rebelde y que facilita, mas bien dicho,
la pacificacion del país.

Y, ¿quien vá d demostrar esto? ¿El Poder
Ejocutivo?

Yo considero, señor Presidente, que <'1 veto
110 es otra cosa, en manos del Poder Ejocu­
tivo, que tiene derecho á hacer á las Cáma­
ras para cambiar la resolucion que hayan
tomado; pero esta razón debe ser suficiente
para cambiar esa resolucion.

Como no encuentro en las observaciones
que ha hecho el Poder Ejecutivo en el veto,
ninguna que pueda considerarse tal, al me­
nos que pueda arrastrar á la Cámara á cam­
biar de resolución, voy á votar por la insis­
tcnciu.

He querido csponer esto, porque no esta­
ba en todo conforme con las observaciones
que han hecho mis honorables cólegns, que
IIW han procedido en la palabra.

Sr. Presidente-Si nadie pide- la palabra,
s(' v:í ÍI votar, si se dá <'1 punto por suficien­
teniente discutido.

Asi se hace y resulta afirmativa.
Se léc <'1 art íeulo 72 de la Consti­

tucion Nacional.
SI'. Presidente- En virtud de lo prescrip­

to por este articulo, se procederá á la vota­
cion en la forma que él lo prescribe.

Asi se hace,
Sr. Secretario-Han votado por la insis­

tencia los señores Gil Navarro, Villanueva,
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Plaza, Chavarria, Ocampo, Bouquet, Teza­
nos Pinto, Serú, Videla, Larguín, Mallea,
Zapata, Funes, Sosa, Pereyra, Galindez,
Puentes, Calderón, Mendoza, Yofre, Cor­
net , Astigueta, Rojas (Absalon), Bores, San­
tillan, QuintE'ros, Lugones, Vieyra, Vega,
Andrade, Corvalan, Tagle, Achávul, Olivera,
Pinto, Irarnain, Castellanos, Reyna, Piza­
rro, Acuñn P., Saravia, Lopez, Rojas (An­
jel) y Garcia.

Por la no insistencia: el señor Acuña (Ju­
lio.)

Sr. Presidente - Voto por la insistencia.

22- Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 24 de agosto
[de 1880] I

Sr. Pizarro - Antes dc pasar á la órden
del dia deseo hacer uso de la palabra.

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor
Senador.

Sr. Pizarro - Señor Presidente: la obra
del momento, la obra del día diré asi, está
terminada. Las trincheras de la rebelion han
desaparecido, su ejército, vencido en los
combates de Olivera, Puente Alsina y Co­
rrules, se encuentra disuelto; el Gobernador
y la Legislatura rebelde han desaparecido
tarnbien. La Provincia de Corrientes que
secundaba este movimiento revolucionario
ha rendido sus armas, obedece hoy á la au­
toridad nacional, y reorganiza sus poderes
público", como la de Buenos Aires que se
prepara :í reconstruirlos, en paz y libertad,
bajo los auspicios de la intervencion nacio­
nal.

y aunque no se ha hecho todo lo que una
política severa pudiera exijir, el Congreso
d(' la Xucion se ha elevado en la considera­
cion y ('1 concepto público, mereciendo el
aplauso general en todos los pueblos de la
Ropública por la energía y previsión que ha
manifestado en todos sus actos para abatir
y dominar plenamente la rebelion.

AIJ';o quedaría todavía que hacer en este
sentido para dejar completamente restable­
cido ('1 principio de autoridad en presencia
de la rebelion.

La Legislatura-de Buenos Aires, al disol-

verse en cumplimiento de la Ley del Con­
greso que la manda cesar en sus funciones,
ha dado un Manifieste que compromete sé­
riamente el principio de la autoridad nacio­
nal y ofende al mas alto cuerpo politico de
la Nación.

La Legislatura rebelde se disuelve ha­
ciendo su último disparo contra el Congreso,
apesar de la política generosa y magnánima,
á la vez que enérgica y previsora, desplega­
da por éste al reprimir con energía la robe­
Iion, sin castigar á sus autores con todo el
peso de las penas que la leyes tienen esta­
blecidas á este efecto.

La rebelion ha sido vencida y sus autores
y c6mplices perdonados, sin que un solo pro­
cedimiento se haya seguido contra ellos; y
hoy la Legislatura rebelde se disuelve, de­
nigrando en ese Manifiesto al Congreso y al
Gobierno de la Nacion.

El Vice-Gobernador de la Provincia, por
su parte, consiente en este acto en que se
desconoce la autoridad del Congreso y del
Gobierno para hacer cesar esa Legislatura,
y puede decirse que lo autoriza, cuando
despues de promulgada y de comunicársele
oficialmente la ley que la manda cesar en
sus funciones, consiente que esa Legislatura
se reunn y continúe funcionando, resistien­
do así la ley que debia cumplir y acatar.

El Vice-Gobernador ha llegado hasta en­
viar á sus Ministros al seno de esa Legisla­
tura, después de habérselo comunicado la
ley que la manda cesar como rebelde, y esto
importa cont inuar produciendo nuevos ac­
tos de rebelión contra la Nacion, de parte
de esa Legislatura y del Vice Gobernador
de la Provincia.

Dejar pasar en silencio tales actos impor­
ta dejar en pié y subsistente el espíritu de la
rebelion, de que se manifieste asi un nuevo
gérmen que puede desarrollarse en lo suce­
sivo, y producir mas tarde actos de este gé­
nero, que son por el momento desconocidos
y que es difícil indicar.

Estos actos, sin embargo, pasarán ina­
percibidos, y por esto decia, que si el Con­
greso y el Gobierno de la Nacion con una
política enérgica, á la vez que tolerante, han
salvado la situacion, y la tarea del día puede
darse por .terminada, no todo lo que pudiera
hacerse se ha hecho. .

Mucho deja todavía que desear en este
sentido la politica del Congreso á pesar de
los aplausos con que ha sido recibida en
todos los pueblos de la República.
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prevenir actos posteriores que pueden llegar
á. ser indispensables en presencia de los he­
chos que he mencionado, y del desarrollo
ulterior que ellos pueden tener mas tarde.
Otro es el objeto que ahora me propongo
al usar de la palabra.

Apesar de cuanto puede decirse en aplau­
so del Congreso de 1880, comienzo á temer,
señor Presidente, que el Congreso de 1880
ha de vivir poco tiempo en la memoria del
pueblo argentino, si apartándose de la po­
lítica que tiene iniciada con la mirada fija
en el porvenir de la República, solo se con­
trajera á estas cuestiones del dia presente,
y descuidara la mas grave de todas, aquella
que se refiere á la fijacion de Capital per­
manente de la Nacion.

Lo he dicho en sesiones anteriores y lo
repito ahora: <Nada se ha hecho, mientras
queda todo por hacer, y todo queda por ha­
cer mientras no se haYII resuelto la cuest ion
de Capital permanente de la República.

Repito hoy estas mismas palabras, Sr.
Presidente: -Nada se ha hecho mient ras que­
da todo por hacer, y todo queda por hacer
mientras no se haya dado á la República
su Capital permanente>

Mientras esto no se haya verificado, na­
da importan los sacrificios hechos para do­
minar la rebelion: esos sacrificios serán ci<IÍ'­
riles y los beneficios de la políticu del Con­
greso, que tanto le recomienda en el concep­
to público, serán de utilidad transitoria y
momentánea.

Nuevos hechos se producirán mnñuna re­
produciendo la situacion presente, ocasiona­
dos por la misma causa que ha producido
hoy este trastorno general en toda la He­
pública, sino se la dota de su Capital por­
manente, sacando al Gobierno Nacional de
la situacion precaria, y librándole de' las
vicisitudes á que le deja entregado su usicn­
to vacilante de una Capital sin jurisdiccion
propia y esclusiva,

Esto que es la gran cuestión: esto que es
lo único que puede dar importancia histó­
rica al Congreso de 1880, no lo debe perder
de vista el Senado.

He consagrado personalmente á este pro­
p6sito todos mis esfuerzos, hasta obtener
que esta cuestion llegue á fijar la atcncion
general, preocupando á los poderes públi~os
de la Nacion. Un dia conocerá el país un­
portantes episodios y antecedentes á cerca

de esto, que me propongo hacerle conocer
por ligeros apuntes sobro los acontecimien­
tos principales de esta época, y entonces
sabrá como la cucstion de Capital perma­
nente de la República ha llegado á ocupar
á la prensa, al Congreso, al Gobierno de la
Nación y de la Provincia, hasta ('1momento
en que el Congreso se resolvi6 á pasar ni
P. K la minuta de comunicacion en que le
encargaba que requiriese de los poderes pú­
blicos de la Provincia de Buenos Aires, en el
término de quince dias, la cesion de la ciu­
dad de este nombre y su municipio para
Capital permanente de la Nacion.

Despues de haber conseguido que el Sr.
Presidente de la República, respondiendo á
ideas que él mismo tenia anteladas y es­
puestas al Congreso en su discurso de clau­
sura de las últimas sesiones, hiciese suya es­
ta causa, y diese á la situacion porque acaba
de pasar el país, su verdadera importancia
y signiíieacion polit.ica, esta cuestion ha lle­
gado á dominar todos los espíritus y á rna­
nifcstarsc por todos los órganos de la opi­
nion, reconociéndose la necesidad de darle
inmediata solucion.

Es sabido que aquella minuta del Senado
al P. E, ha motivado ciertos procedimientos
y negociaciones con las autoridades de la
Provincia para la fijación de la Capital en
la ciudad de Buenos Aires; pero esto no ha
pasado de conferencias privadas, de com­
binaciones personales que hasta ahora no se
Yen traducidas en un hecho oficial pública­
mente conocido.

El Senado, sin embargo, debe tener co­
nocimiento oficial del resultado de aquellas
negociaciones, y el P. E. ha debido dárselo,
contestando ú la minuta de comunicacion
que el Senado le pasó á este efecto.

Al recordarlo yo ahora me propongo dar
ocasion el P. 1':. de cumplir este deber, de
atención al menos, dando á conocer al Se­
nado el resultado de aquellas negociaciones,
para habilitarle asi á proceder en este asunto
resolviéndolo de un modo 6 de otro.

Apcsar de que aquellas negociaciones no
han dado resultado alguno, segun se dice
públicamente, es bueno que quede constan­
cia de ello, y de que el Congreso hizo por su
parte todo lo posible para dar solucion con­
veniente á esta cuestiono Yo, á lo menos,
estoy dispuesto á hacer en este sentido cuan­
to de mi dependa para conseguirlo, y de este
modo habré descargado personalmente la
parte de responsabilidades que puedán ca-
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berme por' la posicion que ocupo en esta
Cámara; y quiero por lo tanto dejar con­
signado en sus actas que hice todo lo que mi
capacidad y patriotismo me permitieron
hacer para la resolución de esta gran cucs­
I ion de interés nacional.

Es por esto que vengo ahora á ocupar
nuevamente la atencíon de la Cámara con
este asunto sometiendo á su- consideracion
los medios prácticos de resolver la cuestion,
upcsar de no haber dado resultado las ges­
1iones hechas cerca del Gobierno de la Pro­
vineia para declarar Capital de la Nacion
.i la ciudad de Buenos Aires y su municipio.

En el seno de la Comision de N. C. in­
I egrada en sesiones anteriores con dos miem­
bros mas á mocion mia, existen dos proyec­
lOS referentes á este asunto. - El uno ba­
sado en la prescripcion del articulo 3° dc la
Const itucion Nacional que confiere al Con­
greso la facultad de designar la Capital per­
manente de la República; el otro que coloca
la cuestión fuera de este terreno y encomien­
da su solucion á una Convencion Nacional,
reformando el artículo 3° de la Consti­
t ucion.
. Ambos son igualmente conducentes al
propio objeto :r pueden emplearse con éxito
r-n conjunto 6 subsidiariamente.

Cuando el Senado en una de las sesiones
anteriores resolvió dirigirse al P. E. encar­
gándole gestionar cerca de las autoridades
provinciales la cesion de la ciudad de Buenos
Aires para Capital, se manifestaba dispuesto
á resolver inmediatamente la cuestion em­
pleando el primero de los medios indicados.
A esto respondía la designacion del perento­
rio término de quince dias que se señalaban
para la cesion constitucional de la ciudad
el!' Buenos Aires. El Senado se disponia en­
ronces á tratar el proyecto venido en revi­
sion de la Cámara de Diputados, y declarar
por sí inmediatamente cual ha de ser la
Capital, si pasados aquellos quince dias no
"p hubiera obtenido la cesion de Buenos Ai­
res, ó fijarla en esta ciudad inmediatamente
dr- obtenida.

El Senado se encontraba entonces bajo
la influencia de los acontecimientos de actua­
lidad; sentia los "males que produce la falta
de Capital permanente: estaba dominado
por el sentimiento de esta necesidad supre­
ma y se disponia á resolver inmediatamente
la cuestión, hoy mejor que mañana. Las
horas le parecían dias, los dias meses y los
meses años, :rtrataba de economizar el tiem-

po en lo posible, contando por instantes los
minutos.

El Senado colocaba entonces la cuestion
en esta disyuntiva: 6 en el término de quin­
ce dias ha obtenido éxito feliz esta negocia­
cion, y el Congreso queda habilitado para
fijar la Capital de la República en esta ciu­
dad de Buenos Aires; 6, por lo menos queda
en caso contrario habilitado para darle
cualesquiera otra solucion que en su pru­
dencia y patriotismo encuentre convenient.e.

El tiempo ha ido pasando, y á medida
que han ido desapareciendo las dificultades
de la situacion y ·los inconvenient.es q' la
rebelíon presentaba, parece que comienza
á sentirse menos la necesidad de resolver
inmediatamente esta cuestion y que se relaja
la disposieion del Senado en este sentido,
alejándole poco á poco de aquel primer pro­
pósito, tan vivamente manifestado cuando
se encontraba bajo el peso inmediato de los
males producidos por el estado en que han
permanecido hasta hoy las autoridades de
la República sin un asiento fijo y perma­
nente q' dé estabilidad y fuerza al Gobier-
no. -

Es as! como ha nacido mas tarde la idea
de fijar la Capital por medio de una Con­
vencion que reforme el articulo 3° de la
Constitucion alejandose al Senado de aquel
primer prop6sito. Yo suscribí á esta idea
como suscribí tambien, ó mejor dicho, pro­
voqué el anterior procedimient.o de dirijirse
por una minuta al P. E. para obtener la
cesion de Buenos Aires para Capital, por­
que, en mi concepto, todos estos medios
son buenos, siempre que se llegue al resul­
t ado apetecido.

Pero observo que aquel primer espediente
parece ya completamente abandonado y
que hoy solo se piensa en la Conveneion de
que muchos se han declarado paladines ar­
dientes. Esto, séame pcnnitido decirlo Sr.
Presidente, no importa en el fondo otra cosa
que un acto de debilidad para alejar la res­
ponsabilidad que pudiera imponer al Con­
greso la resolucion directa de la Cuestion
de Capital por el Congreso mismo, cuando
no importe entorpecer, 6 imposibilitar la 50­

lucion misma de esta cuestion que debía y
debe ser inmediata, satisfaciendo las exigen­
cias públicas y los deberes que el patriotis­
mo impone. Se trata as! de declinar en la
Convencion esta responsabilidad y ni para
la convocatoria de la Convencion hay reso­
lucion finne y propósito decidido.
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Yo veo, Sr. Presidente, que hoy la idea
misma de convocar una Convencion á este
objeto palidece y se decolora de día en día.
Pocos son ya los que se"atreven á sostenerla
y se empeñan en realizarla, ni aun aquellos
mismos que fueron sus autores. Padres des­
naturalizados dejan hoy los autores de este
proyecto en la horfandad y la miseria á
este débil hijo de sus convicciones políticas,
en brazos estraños diré así, sin prestarle el
mas ligero apoyo y proteccion para que co­
bre vida y robustez.

Pero es necesario que esta cuestion se re­
suelva, al fin, de un modo 6 de otro. Es
necesario resolverla alguna vez, y no dejar
pasar otros veinte anos como han transcu­
rrido desde la reforma de la Constitucion
sin que el Congreso la haya resuelto defini­
tivamente, dando á la Nacion su Capital
permanente.

Hay sobre esto un hecho histórico que
quiero recordar, vindicando para la Pro­
vincia que represento el honor de su cmpe­
no tenaz y constante por dotar á la Nacion
de su Capital propia, por medio de sus re­
presentantes en el Senado. Ellos han de­
mandado é instado de año en año la solu­
cion de esta cuestiono El señor Senador Dr.
Granel, primeramente, se hizo un deber de
presentar anualmente á la solucion del Con­
greso esta cuestion por proyectos de ley
que reproducia á la apertura de sus sesiones.
Sancionado en la Cámara de Diputados el
proyecto á que antes me he referido, mi
honorable cólega por Santa Fé, Dr. Argento
ha venido á reemplazarle. El viene también
de ano en ano repitiendo sus indicaciones
para que la Cornision de Negocios Constitu­
cionales despache ese proyecto que duerme
largos anos en su cartera. El último SOY}'o
en esta tarea patriótica.

Mi honorable cólega por Santa-Fé ha re­
petido hasta dos veces por año sus "eco­
mendaciones á la Comision de Negocios
Constitucionales para que despache aquel
proyecto, y su insistencia ha sido hasta hoy
ineficaz, El hizo esta recomendacion cuando
el Congreso comenz6 á funcionar en 'layo
del corriente año: estamos en Agosto y la
Comision nada ha hecho. - Por una ruzon
6 por otra pasan los años y la Comision
no despacha ese proyecto. Yo hago justicia
á los seno res de esa Comision ni creer que
puede haber sido tan difícil y complicada
para ellos la resolucion de este asunto que
hayan creido necesario consagrarle tanto

tiempo y tanto estudio para espedirse en él:
pero, al fin, ello es verdad que, algun día
hay que resolver esta cuestion, y que con 6
sin estudio suficiente de esa Comision se
hace ya indispensable que el Senado resuel­
va.

La comision especial que últimamente
nombr6 el Senado para que se espediese so­
bre los proyectos presentados, ha encarecido
la necesidad de estudiar todavia esa cues­
tion, contestando á la indicucion de mi c6­
lega por Snnta-Fé para que nos presentara
su dictámen. Si la Comision ha de dedicar
á este asunto mayor estudio, es necesario,
por lo menos, que se determine un plazo
cualquiera dentro del cual haya de espedirse
:r la Co.nision se sienta en el deber de es­
pedirse y presentar á la Cámara su die­
támen.

Es necesario que la Comision se aperciba
que no está en su mano retardar indefini­
damente la resolucíon de este asunto, y que
debe, al fin, espcdirse de un modo 6 de otro
en un término dado.

y cuando este término haya trascurrido
si la Comision no ha podido espcdírse sobre
el asunto preciso es que el Senado se aboque
el estudio y constituyéndose en comision
lo resuelva por si mismo sin levantar mano.

Yo creo, señor Presidente, que si el Se­
nado se decide por adoptar el tcmperarnen­
to que señala el articulo :3"de la Constitu­
cion al encomendar al Congreso la designa­
cion de Capital, no hay necesidad de ob­
tener la cosion prévia de la Legislatura para
designar :í.In ciudad de Buenos Aires como
Capital, El Congreso está habilitado, en mi
opinion, para declarar ú la ciudad de Bue­
nos Aires Capital de la República aún sin
la prévia cesion de la Legislatura.

Estu opinión puede á primera vista pare­
cer avanzada; pero me atrevo á creer, Sr.
Presidente, que semejante juicio no es sinó
el resultado de errónous y falsas ideas que
se han adoptado como principios, y que sin
refleccion ni estudio suficiente vienen tras­
mitiéndose de tiempo atrás, y han llegado á
formar una falsa conciencia pública en esta
materia.

Yo creo fácil poder demostrar con las mis­
mas disposiciones constitucionales que se
invocan para sostener que la ciudad de Bue­
nos Aires no puede ser declarada Capital
de la República sin prévia ecsíon de la Le­
gislatura de la Provincia, que esta cesio n
prévin no es indispensable, y que las mis-
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mas disposiciones constitucionales que se
invocan para sostener esa opinion, ofrecen
elementos suficientes de conviccion contra­
ria; y no me parece dificil llevar este con­
vencimiento á mis honorables eólegas si se
dignan prestar atcncion sobre este punto al
breve estudio que voy á hacer sobre el texto
mismo de la Constitucion, y que acompaña­
ré de breves doctrinas constitucionales para
dar mayor autoridad á mis observaciones.

El arto 3" de la Constitucion dice: .Las
autoridades que ejercen el Gobierno Federal
residen en la ciudad que se declare Capital
de la República por una ley especial del
Congreso, prévia ccsíon hecha por una Ó
mas Legislaturas del territorio que haya de
fr-deraliznrsc.»

Como se vé, la prévia cesion á que el nr­
t ículo tercero se refiere, es la del territorio
que haya de [ederalizarse; pero la primera
parte del articulo q' habla de la ciudad en q'
las autoridades nacionales han de residir y
que ha [de] declararse Capital por una ley
especial del Congreso, no está sujeta á esta
rcsion]Jrévia.

La primera parte del articulo establece
net a y claramente, y sin restriceion ni limi­
t acion alguna, ni dependencia la mas mi­
nima de' la autoridad provincial, la facultad
esclusira y soberana del Congreso para de­
clarur Capital de la República, por una ley
i'~pecial, la ciudad en que hayan de residir
las autoridades que ejercen el Gobierno Fe­
deral.

El artículo 3° de la Constitucion supone
que 11//(/ de las ciudades de la República ha de
ser doclurada Capital, y servir de residencia
ú las autoridades que ejercen el Gobierno
Federal, y la designacion de la ciudad que
ha de servir de Capital debe ser por una
!fy del Congreso.

Pero facilmente se comprende que un go­
bir-rno encerrado en el estrecho recinto de
una ciudad, que puede ser pequeña, reduci­
da, de' escasa poblacion y de elementos es­
casos, tendría quc ser un Gobierno débil,
vacilante, sin suficiente base de autoridad
y de gobierno, el que no respondería asi á
I:!S exigencias de un Gobierno Nacional, al
cúmulo de atribuciones y al inmenso peso
de los deberes que la Constitución le impone.
- Se compende entónces, que la Constitu­
cion pensara en dar á la ciudad que se declare
Capital, un territorio en que pudiera desen­
volverse y ser con el tiempo un gran pueblo
que presentase asiento proporcional al Go-

bierno de la Nacion; y á este objeto viene
el segundo inciso del articulo 3° de la Cons­
titucion, cuando des pues de decir que • Las
autoridades que ejercen el Gobierno Federal
residen en la ciudad que se declare Capital
por lIna ley del Congreso,' agrega que la ce­
sion del territorio que ha de [ederalizarse, des­
membrándolo de la Provincia para incorpo­
rarlo á la Capital designada por el Congreso
debe hacerse préoiamente por una ó mas de
sus Legislaturas.

y esto, Sr. Presidente, se establece asi,
por que este articulo se relaciona con otro de
la Constitución por el cual se garante á ca­
da Provincia la integridad de su territorio,
y se declara que no podrá ser dividido, ni de
dos Provincias hacerse una sola, ni dividir­
se una en dos, suprimiendo completamente
una Provincia ó amenguando por la division
ó el fraccionamiento su importancia politica.

Es, pues, con relación al territorio que ha­
ya de fcderalizarse ; con relacion simplemen­
te al territorio y no á la ciudad; es con rola­
cion al territorio que se pretenda incorporar
á la ciudad Capital, segregándolo del de la
Provincia en que aquella se encuentra; es al
territorio simplemente, á lo que se refiere la
prévia cesion de la Legislatura de Provincia
pero nunca, jamás, a la ciudad que ha de
declararse Capital y que puede serlo cual­
quiera de las ciudades de la República en
virtud de la sola ley del Congreso.

De otra suerte, la fijaeion misma de la
Capital no seria hecha por la ley del Con­
groso, sinó por la ley de la Legislatura, en
cuyo poder quedaría hacer que la ciudad
designada por el Congreso fuese ó nó Capi­
tal de la República.

Tratando con especialidad de la ciudad
de Buenos Aires, debo decir Sr. Presidente,
una cosa que á primera vista va á parecer
paradoja: la ciudad de Buenos Aires no per­
tenece á la provincia de Buenos Aires!

Esta ciudad no pertenceá la provincia
de Buenos Aires: es una ciudad esencial­
mente nacional, eminentemente nacional,
esclusivamente nacional.

Lo ha sido en todo tiempo, ella ha perte­
necido siempre á. la Nacion y no puede re­
putarse como perteneciente á la provincia.

Capital del Vi[r)reynato en la época colo­
nial, Buenos Aires, no constituia entonces
una provincia, de suer te que en su capaci­
dad politica de tal. pudiera conceptuarse
que la ciudad Capital del Vi[rlreinatoerauna
ciudad perteneciente á la provincia de Bue-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

nos Aires. Proclamada la independencia, no
en nombre de la soberanía local, sino en nom­
bre de la soberanía nacional, y llevada esta
á feliz término por la voluntad y el concurso
de los pueblos todos de la República, lo que
antes perteneció al Reino ó tÍ la Corona de
España, pasó tÍ ser de la Nacíon emancipada,
y de esta suerte la ciudad de Buenos Aires
vino á ser una ciudad de la Nacion y no de
la Provincia.

El Gobierno pátrio se constituyó desde
luego en la ciudad de Buenos Aires que ha­
bia sido Capital del Vi[r]reynato, y de esta
suerte la eiudad de Buenos Aires, sin per­
tenecer un solo instante tÍ la Provincia de
este nombre, pasó á ser Capital de la Na­
cion, y fué desde ese instante una ciudad
eminentemente nacional, esclusivamentc na­
eional.

Era un territorio nacional donde habiu
ejercido su [urisdiccíon el Yi[r)rey en nombre
y por autoridad del Rey de España, y donde
ahora reside el Gobierno de la Nación inde­
pendiente y ejerce su jurisdiccion en nom­
bre y por autoridad del pueblo argentino,
en nombre y por autoridad de la Nacion
misma.

Si seguimos estudiando las diferentes épo­
cas de nuestra historia, posteriores á la
emancipacion, la ciudad de Buenos Aires
se presenta siempre como una ciudad per­
teneciente á la Nacion y no li la Provincia.
En ella ha residido siempre el Gobierno de
la República, y la Nacion ha ejercido juris­
diccion constante en ella, siendo en todo
tiempo In Capital aún en la época de la di­
solucion nacional, de la desmcmbracion y
de aislamiento de los pueblos.

Durante esta época no hay un solo acto
por <'1 cual pueda decirse que la ciudad de
Buenos Aires, ciudad eminentemente y es­
clusivarncnte nacional antes y despues de la
Presidencia de Rivadavín, haya dejado de
serlo, pasando á ser dependencia de la Pro­
vincia de Buenos Aires. Aún en la larga no­
che de la tiranlu y de la j!;IIl'ITa civil, y en
medio de la dispersion ó segregación de los
pueblos de la República, en que 1'1 Gobier­
no propio de la provincia de Buenos Aires
tuvo su asiento en aquella ciudad, dejó de
ser ésta, capital de la República, y de ejer­
cer la Nacion [urisdiecion en ella. Era <'1
gobierno de Buenos Aires residente l'1I esta
ciudad quien tenia la representacion este­
rior de la Nacion entera, y era la Nacion
quien de esta suerte ejercia jurisdiccion en

ella, en lo que constituía entónces nuestra
vida nacional.

Despues de la caida de Rosas, en que co­
menzó la reconstruccion nacional, los suce­
sos de la época impidieron momentaneamen­
te que la Nucion ejerciera jurisdiccion en la
ciudad de Buenos Aires, y que esta conti­
nuara siendo, como había sido siempre, Ca­
pital de la República, una dependencia de la
Nacion.

Debo recordar que la aparición de las
provincias en su capacidad política de es­
tados independientes, posterior á nuestra
emancipacion, no íué jamás claramente de­
finida y precisada hasta esta época en que
organizándose la Nacion bajo 1'1 régimen
federal, dobian aquellas tornar su carácter
propio, definido por la Constitucion. Bue­
nos Aires existía ent6nces de hecho como
provincia y rehuso hacerse representar en 1'1
Congreso que debia darle este carácter defi­
nido por una Constitucion General, y que
declar6 tambien ent6nces á la ciudad de
Buenos Aires Capital de la Nacion.

Esta ciudad continuaba asi siendo siem­
pre de la Nacion y no de la Provincia de
Buenos Aires.

Pero Buenos Aires resistió esta declara­
cion de la Capital en Buenos Aires, como
resisti6 otras muchas disposiciones de aque­
lla Constitucion que se habia dado al pnis
sin estar representada en el Congreso, y
sostuvo la necesidad de revisarla y reformar­
la para incorporarse de nuevo á la Nacion.

La Constitucion fué reformada en esto
como en muchos otros puntos, suprimién­
dose la declarncion que en ella se hacia de
ser la ciudad de Buenos Aires la Capital de
la Nacion, y encomendando por la nueva
Constitucion al Congreso Legislativo la de­
signacion de Capital definitiva.

Esto fué 1'1 resultado de las oxigencias de
aquellos tiempos y de los nuevos intereses
políticos que entonces se despertaban sobre
este pnrtícular. No se declaró entonces que
la ciudad de Buenos Aires no fuera nacio­
nal, ni tampoco que no pudiera ser declara­
da Capital de la Ropúblícn. Por esa época
hnbiu ya nacido la ciudad del Rosario y la
del Pnmná habin servido de Capital provi­
soda despertando nuevos intereses on este
sentido al otro lado del Arroyo del Medio:
aspirando varias provincias al honor de traer
lÍ su seno al Gobierno de la República.

Fué en esta situacion y en presencia de
estos encontrados intere~es que se dijo en-



ASAMRLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

tonces, á fin dc evitar sobre este punto la
lucha y los inconvenientes que podían obs­
tar á la incorporación de Buenos Aires:
<Nada resolvamos sobre Capital. Elimi­
nemos 'esta causa poderosa de disidencias
en el acto mismo de sellar la integridad na­
cional por la incorporación de Buenos Aires.
Es esto peligroso por la situaeion porque
atraviesa ('1país. Dejemos que el Congreso,
dospues de la ineorporaeion de Buenos Ai­
res, fije con espíritu tranquilo la Capital de
la República, ya sea en la ciudad de Buenos
Aires si asi lo creyere conveniente, ya sea en
otra parte.'

Este es el origen del articulo 3° de la Cons­
titueion Nacional, y esta su importancia y su
sentido histórico y politico cuando establece
que -' Las autoridades que ejercen el Go­
bierno Federal residan en la ciudad que se
declare Capital por una ley especial, préoia
reúon hecha por uno 6 mas Legisladores del
territorio que haya de [ederalizarse.»

La ciudad de Buenos Aires no dejaba asi
de ser nacional. «No se declaraba Capital,
pero no se es!<'lluill de serlo. Podía serlo cual­
quiera otra y haber necesidad de federalizar
cierta parte del territorio de Buenos Aires
ú de otra Provincia, lo que podria compro­
meter la importancia y significacion politi­
ca de ella por una desmernbracion considera­
ble, y entonces se dijo: prévia cesion hecha

'por una 6 mas Legislaturas del territorio que
haya de federalizarse.>

i-:sta segunda parte del articulo 3° de la
Constitución, responde así á otro pensa­
miento distinto del enunciado en la primera,
al hablar de la ciudad que ha de designarse
para Capital

La segunda parte del artículo 3° se refie­
re á otra disposicion constitucional que he
mencionado ya y se relaciona tambien con
otro articulo de la misma Constitucion á
que voy á referirme.

El articulo 67 en su inciso 14 encomienda
al Congreso la facultad de arreglar defini­
uvamcntc los límites del territorio naeional,
fijar los de las provincias, crear otras nuevas
y determinar por una legislación especial la
administracion, organizacion y gobierno que
deben tenor los territorios nacionales que
queden fuera de los limites que se asignen
d las promncius.

Los límites interprovinciales son, por este
articulo, indeterminados, y corresponde al
Congreso asiqnar á cada provincia sus limi­
tes propios.

Mientras estos limites ínterprovinciales
no se desiqnen, y se comprenda en los de la
provincia de Buenos Aires la ciudad de este
nombre, no hay razon para decir que sea de
la provincia esta ciudad que ha sido en toda
época territorio nacional, Capital de la Na­
cion bajo todos los gobiernos pátrios, y an­
tes de ellos Capital del Vi[I·]n·ynato. Ella con­
tinúa siendo una dependencia dc la nación
y no de la provincia, pues hasta este mo­
mento no hay ley alguna del Congreso que
la declare incluida, contra todas estas indi­
caciones históricas y jurídicas, en los límites
provinciales de la última.

Estamos pues, en presencia de esta situa­
cion: una ciudad ó territorio nacional en el
que puede y debe fijarse la Capital perma­
nente, sin que, por lo tanto, se requiera para
esto en manera alguna la prévia cesion de la
Legislatura de esta provincia, por lo mismo
que no es una dependencia suya, una frac­
eion de su territorio, sino un territorio na­
cional, la ciudad Capital del Vi[r)reynato, la
ciudad Capital bajo el gobierno patrio en la
época de nuestra emancipacion; la Capital
del Gobierno de la Nacion en todo tiempo;
una ciudad, en fin, eminente y esclusiva­
mente nacional bajo todo concepto.

El gobierno y administracion de esta ciu­
dad corresponde pues al Congreso, en vir­
tud del articulo de la Constitueion que ven­
go examinando y que se la confiere sobre
todo territorio nacional, sobre todo terri­
torio no comprendido en los límites de
una provincia.

Todo esto, señor Presidente, es una para­
doja, una quimera para los que creen que la
existencia de las Provincias como entidades
politicas, es anterior á la de la Nacion, y
hacen derivar de ellas la Nacion unida; pero
deja de serlo para los que consideran á las
Provincias como meras demarcaciones do­
mesticas para el gobierno interior de la Re­
pública, y piensan que la Nación es anterior
á ellas, y que las Provincias solo existen por
la Constitucion como dependencias suyas,
con los limites que les designe el Congreso.

Estas ideas son todavía nuevas; estamos
educados en la vieja escuela que considera
á las Provincias como el elemento de que se
forma la Nacion por un convenio 6 pacto de
que derivan las atribuciones del Gobierno
General, en virtud del cual subsiste la Na­
cion misma, pero la Constitucion aunque re­
conoce la existencia de las Provincias é im­
pide que puedan suprimirse, 6 fraccionarse
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en su territorio, las considera como meras
demarcaciones internas para el gobierno do­
méstico y encomienda al Congreso arregla r
sus limites interprovinciales, dándole Iacul­
tad de designarlos, y de fijar así los territo­
rios que han de permanecer esclusivamente
nacionales.

Si todo esto es cierto y no puede negarse
que la ciudad de Buenos Aires ha sido en
todo tiempo la Capital de la Nacion, co­
rresponde, una vez que se reconozcan los he­
chos que he indicado, los antecedentes his­
t6ricos que he recordado y que Cundan el
derecho de la Nación sobre la ciudad de
Buenos Aires, ejercer en ella plena jurisdic­
cion, ya como territorio nacional, en virtud
del inciso 14 del articulo 67 de la Constitu­
cion, ya como Capital de hecho y de derecho
de la República, en virtud del inciso 27 del
mismo articulo, que confiere el Congreso la
facultad de ejercer una legislación esclusivn
en todo el territorio de la Capital de la Na­
cion, y sobre los demas lugares adquiridos
por compra 6 cesion en cualquiera de las
provincias para establecer fortalezas, arse­
nales ú otros establecimientos de utilidad
nacional.

En virtud de este derecho de legislacion
esclusiva del Congreso sobre los territorios
nacionales, y sobre todo el territorio de la
Capital, el Congreso puede, sin prévia cesion
de la Legislatura de Buenos Aires, declarar
Capital de la República. á la ciudad de este
nombre, confirmando ('1 hecho hist6rico, ('1
derecho de la Naeion en la Capital de hecho
y de derecho para la República.

Es asi como todos estos articulos consti­
tucíonalos [sic: el se eslabonan con el 3° de la
Constitucion, cuando dice que las autorida­
des que ejercen el Gobierno Federal residirán
en la ciudad que se declare Capital de la
República por una ley especial del Con­
greso, dándole jurisdiccion plena y absoluta
para declarar Capital cualquiera ciudad de
lo. Nacion, y con mayor razón la ciudad
de Buenos Aires que pertenece solo á la
Nacion.

Creo, pues, que en virtud de estas obscr­
vaciones, que mas adelante se verán robus­
tecidas por la doctrina de eminentes cons­
titucionalistas para dar á mis palabras la
autoridad de que carece, la Comision del
Senado se encuentra habilitada para des­
pachar desde luego el proyecto venido en
revision de la Cámara de Diputados, desig­
nando la Capital con sujecion al articulo 3°

de la Constitucion, y que se encuentra así
en aptitud de despachar ese proyecto decla­
rando inmediatamente á la ciudad de Bue­
nos Aires Capital de la Nacion, sin esperar
la cesion préoi« de la Legislatura de esta
Provincia.

La Comision del Senado está así en con­
diciones de optar entre los dos cspcdientes
propuestos, resolviendo inmediatamente es­
ta cuestión, si lo desea; ya sea que adopte el
temperamento de convocar una Convencion
Nacional para la reforma del articulo 3° de
la Constitucion y la consiguiente designa­
cion de Capital por la Convencion misma;
ya sea que opte por la designación de esta,
con arreglo al citado articulo, hecha por ('1
Congreso mismo en la ley especial á que ese
articulo se refiere.

La Comision del Senado puede todavía
hacer mas, y combinando en un solo pro­
yecto el venido de la Cámara de Diputados
con el que hemos tenido el honor de presen­
tar con varios de mis honorables cólegas
para la convocatoria de la Convencion, pue­
de adoptar á la vez uno y otro temperamen­
to, despachándolos conjuntamentc. Si la Ca­
mision del Senado 6 la mayoria de los miem­
bros de este no encuentran aceptables las
ideas que acabo de esponer y creen que para
declarar Capital de la Nacion á la ciudad
de Buenos Aires, es indispensable la cesion
de ella por la Legislatura de esta Provincia,
la ley que resolviese esta importante cues­
tion podría combinar todas estas opiniones
y temperamentos diciendo: «Declárese Ca­
pital de la República á la ciudad de Buenos
Aires, debiendo la Legislatura de esta Pro­
vincia hacer la cesion de que habla el ar­
ticulo 3° de la Constitucion, en el término
tal, pasado el cual sin que se haya obtenido
esa cesion se convocará una Convencion
Nacional para que reforme el articulo 3° de
la Constitución y designe la Capital de la
Rcpública.» etc. etc.

Todo esto puede hacerse, Sr. Presidente,
y para mi son buenos todos los caminos que
conduzcan al término de dar Capital á la
Nacion. Los espedientes propuestos y que
están al estudio de la Comision, no se esclu­
yen, antes bien se complementan y prestan
reciproco auxilio uno á otro, y todo consiste
en hacer del uno el suplementario y auxiliar
del otro. - El espediente indicado, de con­
vocar una Convencion Nacional para desig­
nar la Capital de la República es bueno y
es tan autorizado por la Constitucion como
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el que establece el mismo articulo 3° que
encomienda á una ley del Congreso In de­
sígnacion de aquella. Uno y otro espediente
SOIl buenos y pueden armonizarse en la for­
ma que acabo de indicar.

La' Comision, pues, tiene todo género de
facilidades para la inmediata solución de
rste asunto, y el Congreso adoptando los
dos temperamentos propuestos en In forma
que acabo de indicar, se habrá colocado ú
la alt ura de las ex'genc.ns de la situncion,
y puesto esta cuestion en términos de que no
pueda dejar de resolverse inmediatamente,
satisfaciendo así, en las presentes sesiones,
las mas altas aspiraciones del país y la ma­
yor de las conveniencias públicas para la
Nacion.

Algunos han dudado si es conforme á la
Consí itueion y aceptable, por lo .tanto la
convocatoria de una Convencion para la de­
signacion de Capital, despues de establecer
aquella por el articulo ao q' la desígnaeion
se hará por una ley del Congreso. Dudan,
pues, algunos, si en presencia de esta díspo­
sicion constitucional puede designarse la
Capital por una Convencíon, ysi este tem­
peramento para la designación de la Capi­
tal no viene á ser así inconstitucional.

Yo no lo reputo asi, señor Presidente, y
creo que el espediente es tan constitucional
como el que inmediatamente se relaciona
con el artículo 3° de la Constitucion, dado
que otro de los urtículos de la misma auto­
riza la reforma constitucional en todo ó en
parte, y seria en virtud de esta última dis­
posicion que se reformaría el articulo 3° y
que la Convencion Nacional haria la desig­
nacion de Capital.

Por lo demás, comprendo que no me será
dado en un dia hacer prevalecer las ideas que
he manifestado al sostener que con arreglo
al mismo artículo 3° de la Constitucion,
puede el Congreso designar desde luego la
ciudad de Buenos Aires, ó cualquiera otra
para Capital de la República. Esta doctrina
será para nosotros, educados en distinta es­
cuela, una utopia durante mucho tiempo,
pues estamos familiarizados con la teoria
que hace derivar de las Provincias la exis­
tencia de la Nacion como resultado de un
pacto 6 conveneion entre ellas, siendo así
que la Nacion es anterior á las mismas.

Si en presencia de aquella falsa y errónea
teoria ha de interpretarse el articulo 3° de
la Constitución;' de suerte que hubiera de
tener el sentido que vulgarmente se le dá;

si para la Iijaeion de Capital permanente
de la República fuera necesario que la ley
especial del Congreso revistiera el asenti­
miento prévio de In Legislatura en q' se
encontrara In ciudad que ha de designarse
como Capital, aquella ley del Congreso no
seria una ley, pues no obligaría á ninguna
Provincia, ni aun podría el Congreso dic­
tarla desde que para esto seria indispensa­
ble la eesion prévin 6 clprévío consentimien­
to de la Legislatura de Provincia.

La Nacion se vería asi obligada á vivir
en completa dependencia de las Provincias,
sin que hubiera medio de terminar la orga­
nizacion definitiva del país.

La soberanía nacional quedaría de esta
suerte subordinada y sujeta á la soberanía
local, y el Congreso lÍ las Legislaturas de
Provincias.

Esto, á mi juicio, es un contrasentido, un
absurdo.

Si tal fuera el sentido del artículo 3° de
la Constitucion, diria que esa disposicion
constitucional es el mayor contrasentido que
pudiera haberse ocurrido á nuestros prime­
ros hombres públicos en la Convencion Cons­
tituyente, y que apenas si se esplicaria el
espíritu 6 la mente que les guió cuando de
esta suerte pretendieron subordinar la su­
prema voluntad de la Nación, la suprema
autoridad de la nación, á la buena ó mala.
voluntad de un gobierno local, Ii. la bue­
na ó mala voluntad de una Lejislatura de
Provincia.

Esto no se puede comprender, Sr. Presiden­
te y esto abona la inteligencia que he dado
al artículo 3° de la Constitucion.

Rídículo sería que el Congreso dictase
una ley declarando esta ó aquella ciudad
Capital de la República, y que esta ley su­
prema del país, dada por el mas alto poder
legislativo de la Nacion, en nombre de la
autoridad y de la soberanía nacional, no
fuera sinó una irrision que pudiera burlar
el mas menguado interés de un hombre, de
un circulo, de una Legislatura de Provincia,

Esto es contrario al art, 108 de la Cons­
titucion que declara ser la Constitucion y
las Leyes que en Sil conciencia dicte el Con­
greso, la ley suprema del país.

Esto es un absurdo, un contrasentido que
vendría á dejar sujeto y subordinado el to­
do á la parte, el pueblo argentino, la Nacíon,
la Patria, á la Provincia, lo que es contra
todo buen sen-sentido [sic), contra todas las
leyes de la lójica,
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Esta no puede ser, por lo tanto, la inteli­
jencia, el alcance que nuestros constituyen­
tes pretendieron dar al artículo 3° de nues­
tra ley fundamental.

Ahora, para demostrar esto por la auto­
ridad de los constitucionalistas, y para de­
mostrar también la procedencia constitu­
cional del proyecto rl'ferl'nte :í la Conven­
cion, de que he hablado voy á permitirme
leer algunas pájinas de este libro, que auto­
rizan las observaciones que dejo hechas en
el comentario del articulo 3" de la Consti­
tucion:

c§ 76 Cuando el pueblo instituye un go­
bierno y le confia la ejecucion de la autori­
dad pública, no pOI'eso se despoja ni en mo­
do alguno restringe su soberanía inherente.
- Esta es inalienable, En la institucion del
gobierno crea meramente un cuerpo ó per­
sona para confiarle la ejecucion de su auto­
ridad, en la estension y manera por el pros­
cripto en la Constitucion; y cuando el Go­
bierno tiene, dc esta manera, á su cargo la
ejecucion de la autoridad pública, está no
obstante sujeto á esa soberanía que le dió
el sér.»

No se puede, pues, dudar del derecho con
que pudiera ocurrirse á la soberanía del pue­
blo en la convocacion de una Convencion
Nacional para la reforma del art. 3" de la
Constitucion, y designacion de la Capital
de la República por la Convencion misma.

c§ 77 Como la soberanía es la autoridad
y poder supremo para el cual un estado se
gobierna, é implica el derecho de mandar en
último resorte, se sigue, que, como atributo
de la sociedad civil solo puede estar adheri­
da al pueblo. considerado como un todo 6
nacion; y no como una porcion limitada 6
mitad de una nación, porque como las mas
vastas sociedades de hombres asociados ci­
vilmente, constituyen las naciones, y como
la mas alta autoridad pública que debe eje­
cutarse por el gobierno civil pertenece á la
nación, se sigue que la autoridad de la na­
eion debe ser soberana dentro de sus limites
territoriales; es decir, que no puede estar su­
jeta á cuesiion ó resistencia por ninguna otra
legitima autoridad, "

c§ 78 La necesidad que requiere que el
pueblo de una nacion tenga autoridad so­
berana en todas las materias pertenecientes
al bienestar general, es 'incidente á la exis­
tencia nacional. As!, la soberanía es un atri­
buto necesario de toda nacion -atributo que
está inherente en el pueblo en su carácter

nacional. El pueblo de los Estados Unidos
como nacion, posee ese atributo necesario,
y por lo tanto, tiene autoridad soberana
dentro de sus límites territoriales sobre to­
das las materias de interés general.»

c§ 79 Esta soberanía pertenece al pueblo
de los Estados Unidos como conjunto de
ciudadanos nacionales solamente, y no de
ningún otro gobierno. No puede haber sobe­
ranius separadas é independientes dentro de
los mismos limites 6 [urisdiccion, ni puede
haber dos orígenes distintos y separados de
autoridad soberana dentro de la misma [u­
risdiccion. El derecho de mandar en último
resorte solo puede hacerlo un cuerpo de po­
blaeion que habita el mismo territorio y solo
pueden ejecutarlo los que tienen á su cargo
la cjecucion de esta autoridad-.

c§ 80 El pueblo de los Estados Unidos
como nacíon tiene autoridad suprema den­
tro de los limites territoriales de la Nacion
sobre todas las materias pertenecientes al
bienestar general; y tiene autoridad para
determinar quien y de que modo ha de eje­
cutarse la autoridad pública; qué derechos,
deberes y poderes han de pertenecer al Go­
bierno Nacional y cuales á los gobiernos de
los Estados."

c§ 81 Pues que la autoridad soberana
esencial al establecimiento v mantenimiento
de un gobierno nacional es'inherente y per­
manece en el pueblo de los Estados Unidos,
él está autorizado á establecer un gobierno
nacional en la forma y con los poderes que­
crea mas conveniente al bienestar general.
y tiene as! mismo autoridad para estable­
cer gobiernos de estado é investirlos de la
ejecución de la autoridad pública que ten­
I';a por conveniente; y en virtud de la mis­
ma soberanía puede :í su arbitrio ensanchar
6 restringir los límites de la autoridad de
estado 6 nacional.'

c§ 82 La soberanin como atributo del'
pueblo de los Estados Unidos como nación,
escluye igual soberanía en el pueblo de un
simple estado, considerado meramente como·
reunion de ciudadanos de estado. As! la au-­
toridad de un ciudadano en su carácter de
miembro constituyente de la nacion, es su­
perior á la autoridad que tiene como miem­
bro constituyente de un mero estado 6 te­
rritorio. Ast, cuando la nación confiere al
gobierno nacional autoridad esclusiva sobre
una clase dada de asuntos, el pueblo de un
estado particular no tiene poder legal parn
cuest ionar 6 negar tal concesion, aunque
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esto invada lo que antes perteneció á su
jurisdiccion peculiar.'

Tales son los prineipios fundamentales de
la obra de Tiffany, sobre el Gobierno y De­
rcche Constitucional de Estados-Unidos.
Esta es también la doctrina fundamental de
la escuela constitucionalista moderna q' ha­
ce derivar el Eslado, 6 Provincia de la Na­
cion, en contraposicion á la escuela antigua
que deducía la existencia nacional de una
Conyrncion 6 pacto, y delegación de atri­
buciones)" facultades dadas por las Provin­
cias ó Estados para la existencia del gobier­
no nacional y de la Nación misma.

El Senado -mc permitirá que ocupe toda­
via algunos instantes su atencion con esta
lectura. Sabe que no acostumbro molestarlo
con lecturas :r el' poco lo que voy todavía
:íleer.

«§ 68 Cuando el pueblo de las Colonias
americana!", dice pi mismo Tiffanny, (y aquí
es humo observar que con mayor razón de­
be esto entenderse de las Colonias Sud-Ame­
ricanas) promulgó su independencia, tuvo
necesidad de unirse para proveer á su de­
Iensa comun, promover su bienestar general
y asegurar para si y para su posteridad los
beneficios de la libertad civil. Esta necesi­
dad fué la justificacion de su autoridad para
establecer por si una existencia nacional in­
dependiente: :r habiendo tenido éxito en la
empresa se hizo una nacion de acto y ha­
hiendo sido reconocida su independencia se
hizo una narion de jure..* 69 La independencia Americana fué
proclamada en nombre y por autoridad del
pueblo de las colonias; fué establecida por
I<U poder unido, obrando bajo un gefe ejecu­
tivo comun, y obedeciendo á una autoridad
legislativa comun; fué reconocida por las
naciones como una accion del pueblo de to­
das las colonias; por consiguiente, la nacio­
nulidad estaba adherida á ellas en 8U capaci­
dad colectiva de I/n solo pueblo que constitu­
)"P una nacion, y no de trece pueblos que
constituyen trece naciones .

•§ 70 Haciéndose el pueblo de las Colo­
nias Americanas una nacion de [acto y de
[ure, por el cstublecímiento de su indepen­
dcncia, y por el reconocimiento de la misma
en la familia de las naciones, tuvo autoridad
soberana para establecer el gobierno que
juzgó esencial á la proteccion, seguridad y
properidad del pueblo americano, como na­
cion; (aquí pudiéramos leer del pueblo ar­
gentino como nacion); luego hubo autoridad

para instituir una confederacion de los Es­
tados y confiarle la ejecucion de la autori­
dad pública; 6 para establecer un gobierno
nacional del pueblo, subordinando á él á los
gobiernos de los Estados."

.§ 71 Siempre que el pueblo instituye un
gobierno para confiarle la autoridad públi­
ca, la autoridad de tal gobierno tiene que
derivarse del pueblo en quien la soberania
está inherente; y en la institucion y dotación
de este gobierno, la nacion confirma nece­
sariamente su autoridad para crear, dotar
y revocar á su antojo. Luego, habiendo pro­
bado la forma de un gobierno confederado,
y visto que no bastaba á las necesidades de
una nacion soberana, hubo autoridad para
abandonarla é instituir un gobierno nacional
del pueblo; y para confiarle la ejecucion de
la autoridad pública como lo crey6 mejor.

.§ 72 Antes de la revolucion Americana,
los ciudadanos de las Colonias Americanas
no reclamaron ser súbditos nacionales de
ningun otro gobierno que el de la Gran Bre­
taña. Luego cuando intentaron sacudirse de
la obediencia á la corona británica, pensa­
ron obrar en virtud de su autoridad original
como hombres, y no como ciudadanos de nin­
gun gobierno. Repudiaron su obediencia y
su nacionalidad por la corona británica,
para adquirir por si mismos una nueva na­
cionalidad."

.§ 73 Como el pueblo de las diversas Co­
lonias estaba unido en la afinnacion de su
independencia y unidamente la adquirió; y
como unido pidi6 el reconocimiento y Iué
reconocido como nacion; solo pudo invocar
y ejercer la autoridad nacional como ciuda­
dano de la nación - Como ciudadano de una
Colonia 6 Estado separado, no tuvo derecho
á la autoridad nacional, ya fuese por la ne­
cesidad del caso, ya por el asentimiento del
pueblo americano. Luego ni el pueblo de
una Colonia separada, ni su gobierno, tuvo
autoridad alguna para fundar por si una
nacionalidad separada, ni para ejercer las
prejrjrogativus nacionales en derogación de
la soberanía comun del pueblo Americano."

Todo esto, Sr. Presidente, funda mis opi­
niones anteriores, por mas que ellas puedan
parecer aventuradas 6 paradojales cuando
he llegado á decir que la ciudad de Buenos
Aires no es de la Provincia de Buenos Aires,
sin6 de la Naeion ; y que el Congreso puede
declarar Capital de la República á esta ciu­
dad, sin necesitar para ello la cesion de la
Legislatura.
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Fué el pueblo argentino quien se constitu­
yó en nación y no el pueblo de las provincias
quien hizo la nacion. Es de la soberanía na­
cional que derivan las soberanías de pro­
vincia, creadas por la Nación misma, y no
anteriores á ella. Fué la soberanía nacional
quien instituyó las soberanías locales, y no
fueron las soberanías locales quienes crearon
la nacion.

Es esta la razon porque he dicho: el te­
rritorio en que está asentada la ciudad de
Buenos Aires es eminentemente nacional,
y mientras una ley no lo declare comprendí­
do en el territorio de la Provincia, él conti­
núa siendo nacional, porque fué en nombre
del pueblo argentino, en nombre de la Na­
cion Argentina, que se efectuó su indepen­
dencia de hecho y de derecho quedando de
hecho y de derecho la ciudad Capital del
Vi[r)reynato como ciudad Capital de la Na­
cion.

Es fundado en estos mismos principios
que la Constitucion autoriza á declarar Ca­
pital de la República cualquiera de sus ciu­
dades, si ella hubiese de salir de Buenos Ai­
res. La Constitucion limita en esto las so­
beranias locales, con un fin nacional, con
un objeto. de interés general y considera co­
mo territorio nacional el que ocupan todas
las ciudades de la Nacion.

Es fundado en estos mismos principios
que la Constitucion declara que el Congreso
tendrá la facultad de designar los limites
interprovinciales; por que reconociendo á la
Nacion como entidad principal de que deri­
van estas autoridades pequeñas y secunda­
rias que se llaman Provincias, considera na­
cional todo territorio comprendido dentro de
los límites de la Nacion, á ex[c)epcion de los
que se declaran por el Congreso pertenecer
á las Provincias al designar los limites in­
-terprovinciales, deslindándolos así unos de
otros, y de los territorios que habrán de
continuar siendo territorios nacionales.

Este es el mecanismo de la Constitucion
que reconoce á las Provincias su existencia
política en el gobierno de la Nacion á objetos
puramente internos del gobierno doméstico,
garante su existencia y declara que de dos
Provincias no se podrá hacer una sola, ni
de una dos; pero declara que el Congreso
designará por una ley especial la ciudad en
que han de residir las autoridades que ejer­
cen el Gobierno Federal, dá al Congreso fa­
cultad para designar los Hmit<'sillterprovin­
cicles, y declara que el territorio adyacente

á la ciudad que se declare Capital, sin pré­
via cesion de las Legislaturas locales, deberá
ser cedido por una 6 mas Legislaturas, decla­
rando desde luego provinciales estos territo­
rios la misma Constitucion que solo confiere
al Congreso en esta materia la facultad de
designar los limues inlerprovinciales.

Asi pues, en conformidad con las disposi­
ciones de la Constitueion y principios y doc­
trinas que he mencionado, creo haber demos­
trado que <'1 Congreso puede sin inconve­
niente alguno resolver por si mismo la cues­
tion de Capital permanente de la República,
adoptando cualquiera de los proyectos que
estan al est udio de la Comisión del Senado,
y aún combinándolos entre si, ya sea que
se piense que el Congreso debe designar por
si mismo la Capital, 6 que esta designacion
debe hacerse por una Convencion, y ya ten­
gan 6 nó aceptncíon las ideas quc acabo de
ernitir .\"que se crea, 6 nó, que el Congreso
pueda dictar la ley (le Capital con ó sin
prévia cesión de las Legislaturas de provin­
cia.

llago pues, mocion á este objeto é inte­
rcso el patriotismo de mis honorables cole­
gas para que me presten el apoyo que nece­
sito, á fin de que se emplace :í la Comision
Especial, á cuyo estudio estnn encomendados
estos proyectos, para que se espida sobre
ellos en un término dado que ('1Senado ha­
brá de indicar, y pasado el cual éste se avo­
cará el asunto y lo estudiará por si mismo
constituyéndose en Comisiono

Interpelo nuevamente el patriotismo <11'
mis honorables colegas, y les ruego me pres­
ten su apoyo en esta mocion.

(Apoyado.)

Sr. Argento - Para votar con conciencia
desearía saber si ese procedimiento está es­
tablecido por 1'1 Reglamento.

Sr. Presidente - El emplazamiento de la
Comision no está establecido por el Regla­
mento; pero en la forma que establece S\l

moeion el Sr. Senador por Santn-Fé no es
propiamente un empluznmicnto.

Sr. Argento - Entonces yo también apoyo
la mocion.

Sr. Presidente-Estando suñcientementc
apoyada la mocion rstá en diseusion.

Se ha presentado en este momento un
mensaje del Poder Ejecutivo, relativo á esta
misma cuestiono



200 ASA;\IIlLEAS CO:-¡STITliYEXTES ARGENTI NAS 181.1· 1898

Si el Senado lo desea podrá darse lectura
de él.

Asi se hace en esta forma:

AL n: CONGIlESO DE LA ~ACION.

El P. E. obsecuente con las manifestacio­
nes de opinion que ha hecho ante el H. Con­
greso y la Nación, tiene el honor de presen­
taros el Proyecto de Il'Y adjunto para fijar
la Capital definitiva de la República en la
ciudad de Buenos Aires, como lo anunci6 en
el ~Iensaje de 3 de Octubre del año pasado,
cerrando vuestras Sesiones.

El incremento de la vida oacional bajo
todas sus formas, los intereses propios y es­
traños que se hallan vinculados á la subsis­
tencia de su gobierno, la urjcncia de una
seguridad mayor, y el sentimiento de una
próxima grandeza, han hablado ya en todos
los espíritus, formando en el mayor número
la conviccion sobre la necesidad de buscar
una solucion á la última de nuestras cues­
tienes orgánicas, á fin de que la Nacion to­
me plena posesión de su existencia y de sus
«Iestinos.

Los últimos acontecimientos han dado
udernas á la necesidad sentida el carácter
de un apremio evidente.

El Gobierno Nacional no puede quedar
por siempre 6 por mucho tiempo residiendo
en Belgrano, por que seria convertir el epi­
sodio casual en una solucion, sin dejar sa­
tisfecho ningún interés.

1\0 podria igualmente volver á la Ciudad
de Buenos Aires, sin que se cambiaran las
ant iguas formas de su residencia, porque
estus han desaparecido bajo la esperieneia
lilas dolorosa; y seria volver á poner de pié
las mismas causas de los males conocidos,
sabiendo que producen discordias ó contien­
das que no se det ienen delante de la san­
gre.

Cuando la cuesuon sobro la Capital ha
"ido traida en otras ocasiones al debate, se
prescnt abun igualmente opiniones rectas y
sinceras, discutiendo la oportunidad de su
controversia ó de su solución - Esta faz del
asunto hu desaparecido - Es inútil pregun­
t ar si es 6 no oport uno, lo que es inevitable
ó necesario. La situacion presente, que es
por su naturaleza y por los acontecimientos
que la han producido, esencialmente t runsi­
torín, no tendrá -un desenlace, sino dando una
residencia propia y permanente á las Auto­
ridades Nacionales.

El Proyecto de ley designa á la Ciudad

de Buenos Aires para la Capital de la Na­
eion.

La Capital en Buenos Aires es el voto
nacional, por q' es la voz misma de la tradi­
cion y In realizacion bajo formas legales del
razgo mas caracteristieo de nuestra historia;
y se lo escucha claramente, cuando los gran­
des dolores 6 los peligros supremos, han he­
cho acallar pasiones subalternas 6 intereses
del momento. Puede mañana sobrevenir el
debate y sobrevendrá; pero acabamos todos
de vivir un dia, en el que la Capital en Bue­
nos Aires ha sido aclamada como una nece­
sidad por el mayor número de los que ha­
bitan las catorce Provincias Argentinas.

La Capital 1'0 Buenos Aires nada in­
nova ni trastorna, sin6 que radica lo exis­
tente, dando seguridades mayores para lo
futuro.

Es la única solucion de nuestro problema,
fecunda para el porvenir, porque es la sola
que no se improvisa ó inventa, la que viene
traida por las corrientes de nuestra propia
vida y la que se encuentra en la formacion
y en el desenvolvimíento de nuestro sér co­
mo Nacion.

Es también la única solucion en la verda­
dera acepcion de la palabra, y ante los in­
tereses presentes, porque dá estabilidad y
crea confianzas, mientras que cualquiera
otra solueion proyectándose con sus conse­
cuencias en lo desconocido, infunde sospe­
chas 6 recelos y enjendra peligros.

Dar otras formas al mismo mal, no es re­
solver una cuestion socialó política, que solo
puede reputarse concluida, cuando se ha pro­
visto á la seguridad 6 la satisfaccion de los
grandes intereses que se ajitaban dentro de
ella.

Una eucstion de capital para una Naeion,
es una euestion de influencia para el 1/;0­

bierno y sobre el gobierno que rije sus des­
tinos. Erijiendo los argentinos la ciudad de
Buenos Aires en Capital definitiva de la
República, duremos influencia permanente
para el gobierno y sobre el gobierno al gru­
po de hombres que viví' en la esfera mas
culta, mas espaciosa y mas elevada; pero
se la daremos con la autoridad de la Nacion,
en su nombre y con su sello, evitando así
competencias y antagonismos locales que
han dejado tantos surcos oscuros, 6 sangrien­
tos en nuestra historia.

Este es el pensamiento del P. E. Queda
ahora sometido á la superior deliberacion
del Congreso.
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El P. E. crée quc el proyecto adjunto será
bien acojido por los Poderes públicos de la
Provincia y por la opinion patriótica y librc
de sus hijos.

Los acontecimientos vienen hablando des­
pues de tantos años. No hay conducta mas
suicida, ni egoismo peor entendido que el
que niega á su patria los verdaderos medios
de subsistencia ó de desarrollo. El error ar­
gentino no hace sufrir sus consecuencias en
'Turquía ó en Rusia, sino que lo pagamos
todos en nuestra sangre, ó sobre nuestras
cabezas, sintiendo empobrecidas ó alteradas
las fuentes de la vida.

Dios guarde á V. H.
N. Atellaneda

B. ZOI';illa.

LEY:

ART. 1° Declarase Capital de la Re­
publica el Municipio de la ciudad de Bue­
nos Aires, bajo sus límites actuales. :r des­
pues q' se haya cumplido el requisito cons­
titucional de que habla el último artículo
de esta ley.

ART. 2° Todos los establecimientos y edi­
ficios públicos situados cn <'1 municipio,
quedarán bajo la jurisdiccion de la Nacion,
sin que los municipales pierdan pOI'esto su
carácter.

ART. 3° Esceptúanse el Banco de la Pro­
vincia, el Banco Hipotecario y el Monte-pío,
que permanecerán bajo la propiedad y la
direccion de la Provincia, sin alteracion en
su constitucion actual.

La Provincia mantendrá igualmente la
propiedad y la administracion de sus ferro­
carriles y telégrafos, aunque empiece su
arranque en el Municipio de la Ciudad.

ART. 4° La Nacion tomará sobre si la
deuda exterior de la Provincia de Buenos
Aires, prévios los arreglos necesarios.

ART. 5° El Gobierno de la Provincia po­
drá seguir funcionando sin jurisdiccion en
la ciudad de Buenos Aires, con ocupacion
de los edificios necesarios para su servicio,
hasta que se traslade al lugar que sus leyes
designen.

ART. 6° Mientras el Congreso no organi­
ce en la Capital, la Administracion de la
justicia, continuarán desempeñándola los
juzgados y tribunales provinciales con su ré­
jimen presente.

AUT. 7° Esta ley solo rejirá, una vez que­
la Legislatura de Buenos Aires haya hecho
la cesión competente, prestando conformi­
dad á sus cláusulas, con arreglo á lo dis­
puesto por el articulo 3° de la Constitucion
Nacional.

ART. 8° Comuníquese, publiquese é in­
sértese en el R. N.

Benjamin Zorriü«.

26" Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación) del 2 de setiembre
de 1880\

Sr. Argento - Antes de pasar á la órderr
del dia, desenriu que alguno de los miembros
de la Comision que ha de dictaminar sobre
la cuestión capital, me hiciera el favor de
darme algun informe acerca de si tiene in­
convenientes muy insuperables para poder
dar su dictamen, cualquiera que él sea, sobre
r-sta j!,i'an cucstion, cuya solucion es <'1 de­
sideratu m del pueblo argentino.

He de pedir una y mil veces disculpa á la
Honorablo Cámara por cuanto me estoy
haciendo hasta fnstidioso respecto de esta
cuestión.

PeJ"O cuando se trata de los grandes in­
torescs del país, creo que debo reclamar
una, dos, cien y mil veces el despacho de un
asunto que, corno este, afecta de una manera
tan decisiva la prosperidad :r la grundczn
d<'l país.

Es sabido que estamos á dos de Sr-tu-m­
bre y que para terminar este periodo ya no
faltan sinó veintiocho sesiones ordinarias;
también es sabido que si nosotros, por un
gran esfuerzo de voluntad, no nos espedi­
mos en estos veintiocho días, tal vez no po­
darnos ocupamos de esta cuestion, si el P.
E., al prolrlrogar lns sesiones del Congreso,
no incluyera este entre los asuntos de la
pró]r Jro~~l.

Nosotros no tenemos la facultad de pro­
[rjrogar las sesiones por nuestra cuenta ni de
ocuparnos de otros asuntos que de aquellos
que están designados 1'11 el mensaje del P.
E. para la prólrlroga. Es necesario tener pre­
sente tumbicn que, una vez que esta ley
tenga In sancion del Senado, debe pasar ÍI.

I Publicada en el Súmero 20 de ('OSORE~ NAC"IOS'AL. Cá­
mara dr SrnodortJl, Suio,.dt' ISSO.cit .. pp. 131 a 135. Presidió
el llenador don :\ri~h'lbulodcl Valle )' al msra:en ee Mientan
(')8 eizuieutes aenedoree: ·:\raento. Beibiene. Bñrcene, C'orlh.
Carrillo. Civil. Del ,"allf'. De! Yiso. Friu. FiRueroa. Gome •.
Getebert . l.eguieamon. Navarro. Ort¡e. Palo Rocha. villonue­
ve. IK'UI8bsl.- Ausentes con aviso: Piano, Lucero. Santi­
llan.B"ltore.-Conli("cnC'ill:Padilla.Febre.\"elel .• (N.dtlf:.;
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b Cámara de Diputados, y que alll, la Co­
mision se ha dí' tomar tarnbien algun tiem­
po para despacharlo.

Por todas estas razones, creyendo que
esta- euestion está ya muy estudiada y de­
batida, desearía que la Comision se espidiera
aún que sea rechazando todos los proyectos
para que siquiera tuviéramos la ocasion de
ocuparnos dí' este asunto en el H. Senado.

No es mi ánimo hacer un reproche á la
Comision, porque comprendo que tendrá
graves inconvenientes para espedirse; pero
desearía saber cuáles son esos inconvenientes,
porque si acaso se viese quc la Comision,
por una razon 6 por otra, no pudiese espe­
dirse con prontitud, entónces pediría al H.
Senado que nos constituyéramos en Comi­
sion para estudiar este grave asunto.

Asi es que yo suplicaría á los miembros
(le la Comision que nos dieran algun infor­
me al respecto, para ver si he de proponer
lo que acabo de indicar, 6 si tendremos que
esperar algun tiempo mas todavía.

Sr. Iganabal - Sr. Presidente: lo que
puedo contestar á la pregunta del Sr. Se­
nador, es que los antiguos miembros de la
Comision de N. Constitucionales se han reu­
nido varias veces para tratar dí'! asunto ca­
pital; que los tres están de acuerdo en un
despacho y que ya se habrian espedido, por­
que no encuentran ningun inconveniente
para hacerlo; pero, como nosotros, los que
formamos parte de la Comision de N. Cons­
titucionales estamos obligados á espedir­
nos como parte de una Comision selecta
que inventó uno de los Senadores por San­
ta-Fé ...

Sr. Argento- No fui yo.
Sr. Igarzabal - ... y que sancionó la

H. Cámara, no somos responsables de que
esta Comision selecta no se haya espedido
todavia.

La Comision de N. Constitucionales, co­
mo he dicho antes, lo hubiese hecho ya; pero
la nueva Comision no se reunia: solo una
sesion ha tenido y se han presentado sérias
dificultades á algunos de los miembros pa­
ra traer su concurso y una opinion definiti­
va sobre este asunto.

Esta <'8 la causa porque aquella Comision
no se ha espedido ; de manera que no habría
sinó dos caminos á seguir 6 traer directa­
mente el asunto á la resolución del Senado;
6 tener un poco de paciencia y esperar á
que esta Comision selecta traiga algun pro­
yecto.

Sr. Argento- Pido la palabra.
Sr. Iganabal- Agregaré algo mas si el

señor Senador me permite.
Creo positivamente que la Comision se­

lecta en dos 6 tres dias más va á espedirse,
porque los miembros agregados á la Comi­
sion de N. C. han prometido que iban á
allanar las dificultades que tenia n para fir­
mar un despacho cualquiera.

Por lo demás, repito, la Comision de N. C.
tiene un despacho que podria presentarlo á
la Cámara siempre que ella fuera la única
encargada de resolver esta cuestiono

Sr. Argento - Es sabido que las Comi­
siones se componen generalmente de tres 6
cinco miembros.

Si la Comision es de tres, basta que se es­
pidan dos conformes para que haya despa­
cho; y si es de cinco, basta que se espidan
tres. Por consiguiente yo desearia que la
Comision presentara ese despacho para la
próxima sesión, aún cuando no pudiera con­
seguir que se espidieran los otros dos miem­
bros de la Comision selecta.

Por lo demás, como he dicho antes, debo
prevenirle al señor Senador que yo no he
propuesto la Comision selecta.

Sr. Iganabal - Pero la apoy6.
Sr. Argento- Si señor; y voy á decirle

la razon: crci que reunido un mayor número
de luces 6 de miembros, se salvarían los
inconvenientes que hasta ahora había teni­
do la Comision de N. C. ,y para que en cin­
co años que ha tenido este asunto á su des­
pacho, se espidiera alguna vez. Pero no pude
prever jamás que esos miembros selectos
que habia apoyado se agregaran á la Comi­
sion por mejor, viniera á resultar que había
sido peor. Francamente esto era contra to­
da prevision humana, y tanto mas lo estraño
cuanto que precisame[n)te esos dos miem­
bros selectos son los q' firman uno de los
proyectos que estan sometidos á la conside­
racion de la Comisiono Me refiero al pro­
yecto relativo á la Convencion Nacional,
que está firmado precisamente por esos dos
miembros selectos.

Como ha dicho mi honorable colega por
San Juan, parece que ahora los padres víe­
nen á desconocer á sus propios hijos, á su
propia obra y parece que en esto no hay se­
riedad. Esta es la verdad, señor.

Hago pues, indicación para que la Comi­
sion del H. C. se espida para la próxima
scsion aunque solo sean tres de sus miembros,
aunque no sea en su totalidad, porque si
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tal cosa no sucediera, entonces pediría á la
Cámara que nos constituyemmos en Co­
mision y despacháramos este asunto encan­
tado.

Sr. paz - Pido la palabra.
Sr. Igarzabal- Si me permite el señor

Senador voy á esplicar mis anteriores pala­
bras.

La contestacion que di á la pregunta del
Señor Senador por Santa-Fé, no importa la
denuncia de una falta por parte de los miem­
bros agregados á la Comision de N. C., no,
y lo declara asi espresarnento la Comision
de N. C. por mi órgano, y yo individual­
mente. No acusamos de la mas minima fal­
ta á los dos Señores Senadores agregados
á la Comisiono Mi esplicacion solo importa
esto: cuando se forma una Comision nume­
rosa, siempre se dificultan los despachos,
porque cuando no falta un Senador, falta
otro, y cuando viene el que faltó, no concu­
rre el que estuvo antes. Asi es que las comi­
siones numerosas siempre tienen sérios in­
convenientes para espedirsc, y ese es el que
tiene la Comision selecta; pero yo le ro­
garia al SI'. Senador por Santn-Fé qne tu­
viese paciencia por dos dius mas porque creo
quc en ese tiempo podrá espcdirse.

Sr. Argento - ¡Como no si he tenido pa­
ciencia durante cinco años!

SI. paz - Es la tercera vez que alterna­
tivamente los Sres. Senadores por Sunta-Fé,
acusan rebeldía á la Comision encargada de
estudiar lo~diferentes proyectos que se re­
lacionan con la cuestion capital.

Sr. Argento- No es mi ánimo acusarla
en rebeldía.

Sr. Paz -La cuestion, en si, parece per­
fectamente sencilla, si vamos {i consagrar
únicamente nuestra atencíon {i las ideas
fundamentales que envuelve; pero ofrece evi­
dentemente sérias dificultades en lo que se
relaciona con los detalles que se consideran
y deben considerarse como acompañantes
inseparables de la idea principal.

Respecto de la Comision titular de Ne­
gocíos Constitucionales, la Cámara tiene co­
nocimiento de cuales son sus vistas á pro­
pósito de este asunto, porque esa Comision
tuvo ocasion de manifestarlas con motivo
de un proyecto presentado por el SI'. Sena­
dor por Santa Fé, Dr. Pizarro, que tenia
por objeto solicitar de las autoridades de In
Provincia de Buenos Aires, la cesion del
Municipio de esta ciudad para su federalizn­
cion.

Son dos las cuestiones principales que en­
vuelve el pensamiento una la relativa á la
capital, en si, en abstracto: y la otra la de la
determinacion del lugar que haya de ser la.
residencia de las autoridades nacionales.

La primera cuestión, no creo que pueda
ofrecer dificultad alguna séria para nadie ni
siquiera que pueda provocar la mas ligera
divergencia de opinion .

El simple buen sentido, la práctica de to­
das las naciones, la teoría uniforme de todos
los preceptos tcstuales de la Constitucion
Nacional, son todos elementos que concurren
á dejar establecido <'1 deber en que se en­
cuentra el Congreso de fijar el lugar que
han de ocupar las autoridades nacionales
ejerciendo en eso local una jurisdiccion es­
elusiva.

Los RUCl'SOS que últimamente han tenido
lugar en esta provincia han venido á de­
mostrar la exactitud rigorosa de esta teoría,
y han d..mostrado tambien la urgencia que
hay en la adopcion de la medida que esa
teoría demanda.

Los que antes de ahora creían que la con­
sistencia era posible sin inconveniente, se
basaban tan solo en una ilusion que impor­
taba el desconocimiento de la naturaleza hu­
mana y que ha venido á quedar completa­
mente destruida por los hechos producidos.

Entonces, digo, señor Presidente: respec­
to á la primera de las cuestiones, no puede
haber dificultad para nadie.

En lo relativo á lo segundo: <.cuál ha dI'
ser el lugar de asiento de las autoridades
nacionales? - la Comision de Negocios
Constitucionales se pronunció también so­
bre este punto, reconociendo que se consul­
tnrinn los intereses bien entendidos del país,
haciéndolo en la ciudad de Buenos Aires.

Tenia para esto en vista ser ella la capi­
tal tradicional y el principal centro de ilus­
tracion, y de comercio y muchas otras con­
sideraciones que no es la oportunidad de
mencionar.

La Comision especial participa de esas
apreciaciones, y así, en mérito de estas es­
plicaciones, el señor Senador por Santa-Fé
habrase persuadido que en el seno de la Co­
mision ordinaria y en el de la Comision es­
pecial, no hay inconveniente para despachar
este asunto en relacion á las cuestiones fun­
damentales que envuelve, sino tan solo so­
bre las cuestiones de detalle que, si se exa­
mina el proyecto presentado por el P. E.
se refiere á lo conveniente á ediíícios y es-
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;t.nblecimientos públicos de la Provincia de
Buenos Aires, sus ferro-carriles y telégrafos,
instituciones de crédito, reconocimiento de
la deuda exterior; residencia provisoria de
~llS autoridades provinciales con ocupacion
de los edificios necesarios, que interin se re­
suelva su traslncion al lugar que ha de ser
capital de la Provincia; adopción de medi­
das provisorias sobre ('1funcionamiento de
los jueces, interin se provea por rl Congreso
de la Administ.racion de Justicia, que ne­
cesariarnente debe existir en el gran centro
de población, que se trata de no federalizar.

Todas estas son cuestiones incidentales,
es verdad, pero que apenas se presentan, se
nota que revisten un caracter sério y tras­
ccndental, y requieren un estudio bastante
.dotcnido de los antecedentes, que' son de
absoluta necesidad, para formar un juicio
exacto y seguro y someter este juicio con
tranquilidad á la consldorncion de la Cá­
mura.

Si no fueran estas cuestiones incidentales,
me parece que la Comision se habriu espedi­
do tiempo há sobre este negocio; pero los
miembros de la Comision consideran de su
dr-ber imponerse de todos los datos condu­
C('n!C'!; y creen q' no responden á la coníian­
Z.l que la Cámara ha puesto en C'I1os, si
vinieran á presentar su dictámen antes de
haberlos obtenido, á fin de poder trasmitir­
los para la consideracíondcl Honorable Se­
nado.

De manera, que, en mi opinion, señor
Presidente, no SI' puede hacer cargo de nin­
~un género.......

Sr. Argento- No he hecho cargo,
Sr. paz - .... .á la Comision nombrada

por ('1 Senado para dictaminar sobre este
negocio, desde que es evidente que esa Co­
misión se preocupa con preferencia del des­
pacho del asunto y pone los medios á su
alcancc para formar su juicio de una ma­
nera perfectamente ajustada á los objetos
que han motivado su nombramiento.

El Sr. Senador por Santa-Fé: hacia rno­
cion para que en la pr6xima sesion, cual­
quiera que fucra el número de los miembros
de la Comision que SC' pusieran de acuerdo ....

Sr. Argento - Siendo mayoría.
Sr. Paz-.... despachen definitivamente el

:proyrcto.
No ha creido 1.1. Comision que asi debiera

proceder, no obstante, que nsi se hace en
los casos ordinarios, porque está persuadida
de que obrando en el sentido que ha indica-

do el Sr. Senador contraria el pensamiento
del Senado al aumentar la Comision ordi­
naria con dos miembros mas.

El Sr. Senador por Santa Fé nos ha dicho,
que la Cámara al adoptar esa medida se
propuso mayor copia de luces, el mayor
acopio de opinion ilustrada para el despacho
de este importantísimo asunto.

Ent6nces, pues, la Cámara queriendo que
esa mayor copia de luces, concurran en la
Comisíon, ha sacado este asunto del órden
ordinario de procedimiento por considera­
ciones que yo reputo perfectamente atendi­
bles.

Mientras el Senado, no resuelva, pues que
'la Comision especial proceda en el mismo
6rden que proceden las Comisiones ordina­
rias, no nos hemos de permitir funcionar es­
tando Iraccionada la Comisiono

Sr. Argento - Estando en mayoría me
parece que no hay inconveniente.

Sr. del Viso - Diré dos palabras.
Casualmente vengo en estos momentos de

Buenos Aires, y he tenido ocasion de ver
al Sr. l\Iinistro del Interior y pedirle á nom­
bre de la Comision especial nombrada su
asistencia al seno de ella, pues necesitamos
algunos datos como acaba de establecerlo
mi honorable colega el Sr. Senador por
Tucuman, para resolver precisamente sobre
ciertas cuestiones incedentales [sic: i] de
grande importancia.

El señor Ministro del Interior me ha pro­
metido que mañana estará en el·seno de la
comision, y nos dará los antecedentes que
deseamos.

Doy este dato á fin de que se comprenda
que la eornision no ha retardado tan invo­
luntariamente, como quizá se cree, el des­
pacho de este asunto.

Sr. Rocha - Yo debo agregar una palabra
mas.

Desde el primer momento que formé par­
te de la Comision Especial, pedí unos datos
á la Provincia de Buenos Aires respecto de
cuestiones financieras que se vinculan con
la cuestión capital. He recibido una parte,
y no podría yo á lo menos, resolver este
asunto sin los datos oficiales que me faltan
porque creo que no cumpliría mi mandato
con arrcglb al juramento que he prestado,
dando mi dictámen sobre una cosa que ab­
solutamente no sé.

Sr. Argento - Me bastan las esplica­
ciones que se han dado, y retiro mi
indicacion.
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No quisiera que se interpretara en otro
sentido del que tiene: me había inducido á
hacerla la vehemencia del deseo que tengo
de que se termine cuanto antes esta cues­
tion.

Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación) del 7 de setiembre
de 1880 I

Se lee el siguiente:

PROYECTO DE LEY

EL 5":-I,\DO y CÁMARA DE DII'l:TAllOS. ETC.

ART. 10 Queda sin efecto la ley de
28 de Julio del corriente mio por la que se
declara al pueblo de Belgrano Capital pro­
visoria de la República.

ART. 2° Mientras no se dicte la ley de
capital definitiva las autoridades nacionales
residirán en la ciudad de Buenos Aires.

ART. 3° Comuníquese al P. E.

Agustin Gomez- J. S. Ortiz - JI.
V. Gelabert - A. Villanueoa.

Sr. Gomez - La ley del 2Rde Julio fué
una ley de circunstancias simplemente.

La ciudad de Buenos Aires segregada co­
mo estaba de la Nncion por la rebelion de
sus autoridades, no podia ser el asiento del
Congreso para sus funciones legislativas.

Habiendo desaparecido esa razon, creo
que el Congreso puede volver á ejercer SI~S

funciones ámplias y libremente en su anu­
gua residencia.

No hay, pues, motivo pura permanecer
todavía en el pueblo de Belgrano, luchando
con la falta de comodidad necesaria, y sobre
todo cuando la residencia del P. E. Nacio­
nal no es efectiva en el pueblo de Bclurnno.
Si el P. E. no reside aquí, es por que efecti­
vamente hay razones que determinan la si­
tuacion en que se ha colocado; eslá intervi­
niendo en la Provincia de Buenos Aires y
naturalmente tiene que residir en el muni­
cipio de la misma para poder proveer á su
organizacion.

Los Ministerios tampoco se han traslado
Ji este pueblo por la dificultad de trasportar

sus archivos para una residencia esclusíve­
mente lsic:a] provisoria y sin razon de ser
ya por la situacion normal en que se en­
cuentra esta provincia.

Esto hace necesaria la traslacion del Con­
greso allí, pues en esa ciudad tiene sus ar­
chivos, su biblioteca y las comodidades ne­
cesarias para el trabajo de sus comisiones.
Aquí el Congreso no ha podido indudable­
mente trabajar como lo requieren las cir­
cunstancíuspor las fultns de las comodidades,
pues ni tiene siquiera un local aparente pa­
ra funcionar.

Creo, pues, oportuna la sancion de este
proyecto, y estando apoyada por las firmas
necesarias, hago mocion para que se trate
sobre tablas.

Apoyada suficientemente esta mo­
cion, se pone en discusion.

Sr. Pizarro - Es necesario cubrirse el
rostro y poner al Congreso á cubierto de su
desairada situacion "n presencia de las le­
yes que dicta y de la manera c6mo se obser­
van.

Indudablemente este proyecto viene á sa­
car al Congreso de la situacion comprome­
tida en que se encuentra.

La rebelión estaba vencida, la provincia
mas 6 menos pacificada á pesar del vaiven
que queda. siempre despucs de una gran agi­
tacion, cuando el Congreso, teniendo 8\1

vista fijada en la gran cuestion que preocupa
hoy al país entero, - la cuestíon Capital,
- dió la ley de 28 de Julio que se trata de
derogar, diciendo: <mientras el Congreso no
dicte la ley de capital permanente de la
República, las autoridades que ejercen el
gobierno federal, residirán en el pueblo de
Belgrano, q' es la capital provisoriu.»

Esta Ir)' no tenia por objeto los inconve­
nientes de la situacion de guerra, que ya
hnbian pasado; tenia .por objeto proveer al
interinato de las autoridades nacionales, co­
mo residencia accidental, hasta tanto se die­
m la ley de capital permanente Este era su
objeto claro)' neto. Y mientras esta ley de
capital definitiva no se diera, el Congreso
que tenia ent6nees una política nacional y
con prop6sitos fijos y sérios en cuanto á la
capital permanente, dictó esta ley d~ capi­
tal interina que se observó en los primeros
tiempos y q' dej6 de observarse luego por
parte del Congreso, en primera linea, y por
el Poder Ejecutivo despues.

Despejada la situación de la guerra, los
partidos locales de la provincia de Buenos
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Aires han comenzado á hacerse sentir en el
Congreso su accion é influencia; y siento de­
cirlo, pero es bueno que quede constancia
en estos autos, para que la justicia del por­
venir discierna á cada cual el mérito que
Ic corresponde por sus actos y por su pro­
cedimientos.

El Congreso ha dejado ya de seguir una
política nacional, por lo ménos ese es mi
juicio, que puede contestárseme en el Sena­
do, pero que la opinion pública juzgará y
dirá si hay 6 n6 acierto en él.

El Congreso es un instrumento que sigue
las influencias de los partidos locales de
Buenos Aires, y no es el alto poder nacional
que los domina y encamina, haciéndolos ser­
vir á objetos de ínterás [sic: é] nacional.

Los papeles se han invertido.....
Sr. Gomez - Creo que esun avance lo que

dice el señor Senador....
Sr. Presidente - El señor Senador por

Sunta-Fé tiene la palabra.
Sr. Pizarro - Le concedo que me inte­

rrumpa.....
Decia que los partidos hacian sentir su

influencia en todas partes, tanto en el clero
como en los cuerpos políticos de todo el mun­
do, y comprendo que al espresar esta opi­
nion señalo un hecho que en vano se trata
de negar.

Sr. Gomez - Tal vez juzga del espíritu
del Congreso por el suyo propio.

Sr. Pizarro - No, señor; por eso estoy
hablando en nombre propio.

Sr. Gomez - Habla del Congreso.
Sr. Pizarro - Son mis apreciaciones las

que estoy emitiendo. _
Sr. Gomez - Las mias no las podria emi­

tir: son completamente diversas.
Sr. Pizarro - El señor Senador ha funda­

do el proyecto y no le he dicho una sola
palabra.

Sr. Gomez - Queria hacer una salvedad.
Sr. Pizarro - El P. E. hace tiempo que

no reside en Belgrano, No hay en Belgrano
una sola oficina del P. E., sin embargo, to­
cios los documentos que acaban de leerse
están datados en Belgrano, Esta es una ine­
xactitud, es una violacion flagrante de la
ley dada por esta Cámara, puesto que ella
está en vigencia,

Comprendo que el Congreso no ha de po­
der resistir á estas influencias como no resis­
te á muchas otras.

Hasta las notas que al Congreso se di­
rigen por el P. E. son publicadas por los

diarios con siete dias de antieipaeion antes
que el Congreso las conozca; y hay leyes del
Congreso que el P. E. ha suspendido por
simples decretos á vista y paciencia de este
Cuerpo que estaba reunido y funcionando.

Yo no sé si mis honorables cólegns en­
contrarán avanzado que diga que todo esto
es sobremanera deprimente del Congreso. El
Congreso no tiene poder moral suficiente
para poder contra[r]restar esos hechos.

Sr. Gomez - El señor Senador es miem­
bro del Congreso, y yo lo acompañaría si
propusiera algun temperamento convenien­
te.

Sr. Pizarro - Yo creo que es bueno que
combatamos esta situacion y nos apresure­
mos á hacer desaparecer la anomalia que
existe entre el hecho y el derecho, sa[n]cio­
nando cuanto antes la ley que designa á
Buenos Aires Capital permanente de la Re­
pública, con lo cual facilitaremos su estable­
cimiento con la annonia necesaria entre el
hecho y el derecho.

Es por eso que me he apresurado á apoyar
la mocion del señor Senador por San Juan
para que se sancione sobre tablas este pro­
yecto, no obstante que he de votar en con­
tra de ella.

He querido hacer esta indicacion para
dar la razon de mi voto.

Sr. Gelebert - Pido la palabra.
Como soy uno de los firmantes del pro­

yecto y se hace un cargo tan severo á la idea
que él envuelve, debo hacer presente al se­
ñor Senador por Santa-Fé, que las circuns­
tancias han variado por completo desde Ju­
lio á esta parte.

Yo he sido uno de los mas interesados en
que la Capital no se removiera de este cen­
tro sin que se dictase la ley de Capital, pero
¿ante qué hechos, señor Presidente? Ante
el hecho de verse que el poder rebelde per­
manecia en pié: estaba el Gobernador; las
Cámaras legislativas; la policia era la mis­
ma que había hecho aprehender á los Di­
putados de la Nacion. Todo eso ha desapa­
recido por medio de la interveneion, que 10
ha restablecido, segun 10 ha mandado una
ley del Congreso.

Es por eso que habiendo desaparecido la
accion de los rebeldes, que mañana podian
volver á faltar al respeto á los Senadores y
Diputados, y existiendo ahora las garantías
que faltaban en Junio, no hay inconveniente
ya en que el Congreso funcione en la Ciu­
dad de Buenos Aires.
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Por esas razones he suscrito el proyecto
que dispone la traslacíon de la Capital á la
Ciudad de Buenos Aires.

Se vota si se trata sobre tablas el
proyecto en discusion y resulta cm­
patada la votacion por 10 votos con­
tra 10.

Puesto nuevamente cn discusion; y
no haciéndose uso de la palabra, se
vota por segunda vcz y dá el mismo
resultado.

Sr. Presidente - Decido por la afirmativa.
Está en discusion general.
Sr. Argento - Pido la palabra.
Yo tambien me he de oponer con mi voto

á Ia sancion de esta lcy. Considero esto poco
formal, poco sério, diré así, de parte del
Congreso, que habiéndose dictado una ley....

Sr. Pizarro - [Pobre Congreso de 1880!
Sr. Argento - ...declarando residencia de

las Autoridades Nacionales á este pueblo de
Belgrano, y habiéndose dictado la ley á fi­
nes de Julio del presente año, vengamos
ahora, á principios de Setiembre, es decir,
precisamente en el último mes de las sesio­
nes ordinarias y cuando solo faltan veinte y
tres días para que estas terminen á derogar
esa ley que se dió en vista de las circuns­
tancias por que atravesaba el país,

Yocreo qae hasta el presente no han desapa­
recido los inconvenientes que hnbia cuando
se dictó la ley que ahora se trata de derogar.

Como lo ha hecho notar muy bien mi
honorable colega por Sant a-Fé, esa ley se ha
dictado á fines de Julio, cuando ya no exis­
tia ese está do tirante, diremos así, entre la
Autoridad Nacional y el Gobierno de Bue­
nos Aires. Por consiguiente, las circunstan­
cíes [sic: al que mediaron entonces en <'1
ánimo del Congreso creo que deben mediar
ahora también, y francamente no compren­
do qué razones se pueden apuntar en con­
tra de lo que yo estoy manifestando.

Lo que ha dicho el Sr. Senador por San
Juan no me satisface, por que con ello va­
mos á apoyar la conducta del P. E., que á
mi juicio es irregular en este caso.

Yo temo mucho el desprestigio de las le­
yes del Congreso; y no es la primera vez
que he dicho que para dar leyes que se han
de violar á sabiendas precisamente por aque­
llos que están encargados de su ejecucion,
vale mas no darlas. El mal debe evitarse
ántes y no después, para que caiga una ley
en el desprestigio, mejor es no dictarla; pero,
una vez dictada, es necesario sostenerla,

por decoro mismo del cuerpo que la dá, y
por decoro de la Nacion.

Si hay nlgun cargo que haccr al P. E. por
el hecho de estar residiento [sic:d] en Buenos
Aires, no nos incumbe en este C,ISO dirigírselo
de una manera directa, por la circunstancia
especial de que este cuerpo está llamado á
ser Juez de los actos del P. E. cuando son
ejecutados con violacion flagrante de las
lcyes, y no es á esta Cámara á quien le in­
cumbe el rol de acusador, sino el de Juez.

Por eso digo quo [sic: el nuestra situación
en este caso es bastante dificil, y debemos
proceder con prudencia. Sin embargo, en el
hecho es cierto y positivo que el P. E. ha tras­
ladado todas las oficinas de gobierno á la
ciudad de Buenos Aircs, contraviniendo las
disposiciones de la ley que declara el pue­
blo de Bclgrano capital de la República y
residencia provisoria de las autoridades na­
cionales. Y esto sucede en circunst uncias en
que ot ro de los altos poderes d.. la Nación
consulta sobre la interpretacion que debe
darse á esta ley: me refiero á la consulta
que est:í publicada en los diarios y que hace
la Corte Suprema de Justicia Nacional, por­
que parece que ese mismo Poder trata de
dar cumplimiento á lo prescrito en esa mis­
ma ley toda vez que se le diga si es ostensivo
á él la residencia en el pueblo de Belgrano.

Por otra parte el P. E. como es sabido,
viéndose en peligro en la ciudad de Buenos
Aires á principios de Junio, por un decreto
emanado de su seno, invitó al Congreso P:I­
fa que se trasladara á un lugar seguro, Y
designó el pueblo de Belgrano.

El Senado en cuerpo, y una parte de la
Cámara de DD., obedeciendo ese decreto,
se trasladó á este local con el deseo de que
la Nacion no se dcsquisinra, y hemos acom­
pañado con la mas buena voluntad al P. E.
en todos los momentos de prueba, y algunos
hasta hemos establecido aquí nuestra resi­
dencia confiados en la ley que ahora se trata
de derogar.

Algunos Sres. Senadores y Diputados
creo residen en la ciudad de Buenos Aires, lo
que les es perfectamente permitido toda vez
que concurran á las sesiones de la Cámara;
pero de esto á venir á solicitar que los que
hemos quedado en Bclgrano, tal vez no 1';0­

zando de las comodidades de los que viven
en Buenos Aires, tengamos que sufrir las
íncomodidades de un nuevo traslado, aña­
diendo con esto afliecion al afligido me
parece que no es justo ni equitativo.
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Por otra parte, si hemos estado con bas- Sr. Pizarro - A lo menos as! se deduce
tante comodidad y hemos tenido todos los de las palabras del Sr. Senador.
elementos necesarios para poder ejercer nues-· Sr. Gomez - Lo que puede deducir de
tras funciones tanto los miembros del P. E. mis palabras es que no están las autoridu­
como los del Legislativo de la Nacion desde des que estaban en rebelion.
el l° de Junio hasta el presente ¿.por qué En cuanto á los nuestros, el señor Sena-
no podemos proseguir de la misma manera dor ha declarado cuales son los suyos.
en los veinte y tantos dias de sesiones que Todos pertenecemos á un partido y todos
nos restan, y tal vez unos quince dias mas tenemos la franqueza de declararlo.
de pr6[r]roga? El señor Senador por Santa-Fé ha sido

¿Vale la pena de que un cuerpo soberano, el mas franco y en ese sentido no puede ha­
respetable, esté haciendo este juego de ni- cer cargos á nadie.
ños de estar cambiando de modo de pensar Sr. Pizarro - No retiro mis palabras.
á cada momento? Sr. Argento - Como Senador no perte-

Francamente esto no me parece sério, como nezco á ningún partido.
lo he dicho al principio de mi discurso. Sr. Gomez - Pero no es esa únicamente

Por estas razones y prescindiendo de to- la razono
da consideracion personal, yo estaré dispues- Hoy dia existe la jurisdiccion completa
to á acatar cualquier resolución, en cumpli- del Gobierno Nacional, la policia tambien
miento de los deberes que me incumben, y depende de la autoridad nacional; as! es que
únicamente no he de dar mi voto á la doro- no rijen ya las mismas circunstancias.
gacíon de esta ley y debo insistir en el sen- Lo que es poco sério, señor Presidente,
tido de que no nos hemos de mover de Bel- esponer como razon, para que continúe sien­
grano hasta tanto se dicte la ley de Capital do esta la residencia de las autoridades na-
permanente de la República. cionales, el mas ó menos trabajo que los

Sr. Gomez - Pido la palabra. señores Senadores tengan en trasladarse al
El Sr. Senador por Santa Fé ha dicho Municipio de Buenos Aires, y también lla­

que las circunstancias en que se dictó la ley mar poco sério á los proyectos que se pre­
de Julio son exactamente iguales á las que sentan en sentido contrario á sus ideas.
hoy atraviesa la provincia de Buenos Aires Ese no es un argumento,señorPresidente.
y la República entera. Hay poca seriedad en tratar as! á sus colegas.

No es necesario mucho esfuerzo para pro- Parece que los señores Senadores por
bar el error en que seencucnt ra el Sr. Senador. Santa-Fe han monopolizado la seriedad.....

En Julio solamente se habia cambiado el Sr. Pizarro - Desearía saber si son per-
Dr. Tejedor; los poderes públicos que se ha- mitidas esas alusiones personales; porque las
bian revelado cont ra la Nacion existian, pues he de contestar de igual modo.
estaban el Více-Gobemador, la Legislatura Sr. Gomez - Amenazarme.....
y estaban palpitantes todavía los hechos de Sr. Pizarro - He preguntado si es un de-
fuerza y las pasiones exaltadas. recho hacer esas alusiones porque he de sos-

Hoy no existe nada de eso: gobierna el tenerlas y contestarlas en cualquier terreno.
Presidente de la República por medio de la Sr. Presidente - El articulo 159 del Re­
Intervencion; la policia está bajo la juris- glamento dice que un orador falta al órden
diccion del Gobierno Nacional; toda la fuer- cuando incurre en personalidades ....
za pública de Buenos Aires y aún la parte Sr. Argento - Se ha dirigido á los Sena-
administrativa está en poder del Interven- dores por Santa Fé.
toro Las circunstancias pues, son entera- Sr. Pizarro - Pido que se le llame al
mente diversas. órden.

Sr. Argento - Entónces está de mas' el Sr. Presidente- La Cámara resolverá con
Interventor, arreglo al Reglamento.

Sr. Gomez - Es un agente subalterno que Ajustando al procedimiento del Regla-
tiene el Presidente de la Repúbliea; pero mento, formulada la peticion de ser llamado
el hecho es que él es el que gobierna. al órden el señor Senador; corresponde que

Sr. Pizarro - Están todos los nuestros; el señor Senador á quien se refiere manifies-
no tenemos ya nada que temer. te si está de acuerdo.

Sr. Gomez - As! lo pensaba el Sr. Sena- Sr. Gomez-Creo que nome he escedido;
dor y as! lo piensa ahora mismo. he contestado á alusiones....
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Sr. Presidente - En tal caso tiene la pa­
labra para defenderse del llamamiento al
órden que se ha propuesto.

Sr. Gomez - Renuncio á ella, señor.
Sr. Presidente - La Cámara decidirá si ha

lugar al llamamiento al6rden que se solicita.
Sr. Pizarro - ¿Tienen parte en la votacion

los Senadores por Santa Fé?
Sr. Presidente - El Reglamento no los es­

ceptúa, y entiendo que es un derecho que
pueden ejercitar.

Sr. Presidente- La Cámara se pronun­
ciará.

Así se hace y resulta negativa.
Sr. Presidente-Continúa el señor Sena­

dor con la palabra.
Sr. Gomez - Ya he terminado.
Sr. Presidente-Si no hay quien haga

uso de la palabra......
Sr. Pizarro - Yo no haré uso de la pala­

bra, porque esta ley no se discute, se vota;
pero sí deseo que se haga constar en el acto
mi voto en contra. -

Sr. Presidente - Se va á leer.
Asi se hace.

Sr. Presidente - Se va á votaren general.
Asi se hace y resulta afirmativa.

Sr. Argento - Pido que conste mi voto
en contra.

Sr. del Viso - Igualmente.
Sr. Civit-Seria bueno tarnbíen que consta­

ra el voto de todos los que han votado en favor.
Sr. Presidente - Se hará con el de aque­

llos que lo soliciten, de otro modo se requie­
re una votacion nominal.

Se lec y pone en discusion el ar­
ticulo 1". No haciéndose uso de la
palabra se vota y resulta afirmativa.

Igual resultado obtuvo el 2".
El 3° era de forma.

29- Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 11 de setiembre de
1880·

En seguida se pasa á considerar el
dictamen que vlÍ li continuación:

HONORABLE SE~OU:

Vuestra Comisien (sic: o] Especial ha to­
mado en consideracion los proyectos de ley
sobre Convencion Nacional presentado por

los scñores Senadores Civit , Rocha, Del Viso,
Pizarro, Argento, Flgueroa y Villanuevn, y
sobre Capital de la República por el Poder
Ejecutivo: y por las razones que os dará el
miembro informante tiene el honor de acon­
sejaros su aprobación en la forma de los ad­
juntos proyectos de ley.
Sala de Comisiones del Senado, Setiembre
7 de 1880.

Dardo Rocha, Martin Lequizamon,
R. Igarzabal, Antonio del 1"i80,Ben­
[amin Paz.

PROYECTO DE LEY

EL SESAVO y CbL\RA VE Du-r r.vnos, ETC.

ART. 1° Declérase capital de la Rcpú­
blica el municipio de la ciudad de Buenos
Aires, bajo sus limites actuales y despues
que se haya cumplido el requisito constitu­
cional de que habla el arto 8° de esta ley.

AUT. 2° Todos los establecimientos y edi­
fieios públicos situados en el municipio, que­
darán bajo la jurisdiccion de la Nacion, sin
que los municipales pierdan per [sic: o) esto
su carácter.

ART. 3° El Banco de la Provincia, el Hi­
potecario y el Montc-Plo permanecerán ba­
jo la direccion y propiedad de la Provincia,
sin alteración en los derechos que :í esta co­
rrespondan.

AUT. 4° La Provincia mantendrá igual­
mente la admiuístracion y propiedad de sus
ferro-carriles y telégrafos aunque empiecen
su arranque en el municipio de la ciudad,
conservando así mismo la propiedad de los
domas bienes que tuviese en él.

ART. 5° La Nacion tomará sobre si la
deuda exterior de la Provincia de Buenos
Aires, prévios los arreglos necesarios.

AUT. 6° El Gobierno de la Provincia po­
drá seguir funcionando sin jurisdicción en la
ciudad de Buenos Aires con ocupneion de
los edificios necesarios para su servicio, has­
ta que se traslade al lugar que sus leyes
designen,

ART. 7° Mientras el Congreso no orgnni­
ce en la Capital la Administracion de Justi­
cia, continuarán desempeñandola los Juzga­
dos y Tribunales provinciales con su régimen
presente.

ART. 8° Esta ley solo regirá una vez que
la Legislatura de Buenos Aires haya hecho
la cesion competente prestando conformidad
á sus clausulas con arreglo IÍ lo dispuesto
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en el articulo 3° de la Constitucion Nacio­
nal.

ART. 9° Comuníquese.
Sala de Comisiones del Senado, Belgrano,

Setie~bre 7.de 1880.

Lequizamon>« Paz - A. del Viso-.
R.Igarzábal Dardo Rocha.

(Aqu! un discurso del Dr. Rocha, que ha
.sido imposible obtenerlo de su autor.)

Sr. Rocha - Señor Presidente: I

La comision especial me ha honrado con
el encargo de manifestar las razones que han
obrado en su nni.no para aconsejar el dicta­
mr-n q~ se ha leido.

Pocas veces :TIehe encontrado mas abru­
mado bajo un encargo de esta naturaleza
que en esta oportunidad. Yo no cuento nun­
ca con mis fuerzas, porque sé bien que ellas
son débiles; pero en esta ocasion ,TIC he en­
contrado todavía un poco mas desconfiado
de ellas que de costumbre, teniendo en vista
la gran trascendencia de esta cuestión y,
sobre todo, el momento hist6rico en que
estarnos, en que parece que ((han)) hay (un)
espiritu de torbellino que se apodera de to­
dos los hombres en estos momentos, sin que­
rer dejar pasar siquiera un minuto, aunque
sea indispensable para proceder con mayor
acierto.

Léjos de mi, .Sr Presidente, querer hacer
UII cargo á ninguno de los S~ Senadores y
Diputados, ni aun siquiera á aquellos ciu­
dadanos que no concurren con su voto ni
con su palabra en este recinto á la reso­
lucion de esta cuestion tan grave: señalo
simplemente el estado de los. espiritus y
aun :TIe lo esplico por nobles y sinceros
móviles que acusan ([un)) el sentimiento
patriotico exaltado por las ultimas desgra­
cias, y un vivo deseo de prevenirlas, en lo
sucesivo.

Pero, sr Presidente, la: espericncia acon­
soja hacer uso dc este proverbio vulgar:
e ([E)) (e)s necesario andar despacio cuando
Se' esta de pricsu-, porque es una gran maxi­
ma politica.

I Corno en 1011 dDrB("UOII entericres inaertamOl!!lel discurso
rluefu(·.irnpoflibleobtenerdel!!luautor·.aea:6neeanota
eneldiariQdel8ionM. procedente del archivo de don Dardo
RO<"h•. en poder del ..lIor C.rl... D. Rocha. Ea elorillinol
de la trlldu("ri6ndela \'ellliún taquia:ráfic&clue tiene 108 lIi·
Kuientell caracteres estern08: po",1 común./ormalo deJo Aoja
/6 X le c~n".: Idra indin0d4 " rariodo, ucri14 con 14pi, "
tinta. intnUnto.13 ott mil.: con6en<ui6n b1u'na: lo indicado
,.ntrtpor/nle·¡·fll>.eluJJ:dtullUlo.loen'reparlnlui.()"
oodardiJlo UfÓ int",c4Iado: lo en ba.at4rdillo " en're porln.
r'..... (1 J).t ,.n"Ut1llrd 'nl4tlo t intnC4lado," lo• ... . pen.¡'o.
"Ao/an /0 i/.gibl e, (N. dd B.J

Yo hubiese deseado disponer de mas tiem­
po para meditar esta grave cuestion; habria
deseado, y lo he reclamado hasta momentos
antes de entrar a sesion, mas tiempo para
poder responder al encargo que me ha hecho
la comision, sin6 dignamente, menos indig­
namente; pero no me ha sido posible poder
llenar esta tarea como lo deseábn.; y por
consecuencia si mis fuerzas son vencidas pOI'
el peso que sc ([le)) (me) ha hechado encima,
tendré que apelar á la consideracion de mis
compañeros de comision, echándoles tam­
bien un poco la culpa por haber ([echado))
(puesto) sobre mis hombros una tarea supe­
rior lÍ. mis fuerzas.

Sr Presidente:
no vendrá en muchos años una cuestion mas
grave a preocupar el animo de los legislado­
res argentinos, que la de resolver desde ya
para lo futuro cuál ha de ser el asiento defi­
nitivo de las autoridades,

Hasta hoy nuestra nacionalidad ha estado
en la tradicion, en el sentimiento; ha estado
en el territorio, ha estado en todas las con­
diciones estemas é internas de nuestro ser
politico, pero ([le)) faltábale ([el)) asiento
definitivo á sus autoridades.

Eramos un poco nómades, por que espe­
rábamos que de tiempo en tiempo tendría­
mos que levantar la [sic: el] ([hacienda))
(asiento) de estas nutoridadcs para Ilevarla[s)
de un lugar á otro, pues aunque permanecie­
ramos largo tiempo en un lugar, no conta­
barnos con la seguridad de poder permanecer
allí ([permancntcmente)): nos pasaba lo que
la tradicion bíbliea atribuía á Matusalén: no
queríamos construir la casa por que temía­
mos que mañana tuvieramos que abando­
narla.

Los Poderes Nacionales mismos no se ha­
bian considerado como verdaderos Poderes
Nacionales, por que transaban á cada mo­
mento con los poderes locales. Ayer era el
General Urquiza el que se veia en la obli­
gacion de transar con la Provincia de Bue­
nos-Aires. Mas tarde el General Mitre se vi6
en la necesidad de transar con la Provincia
dc Entre-Rios, 6 mas propiamente, con el
Gcneral Urquiza ; y hoy el Dr. Avellaneda
se veía en la necesidad de transar con el Dr.
Tejedor- y digo con el Dr. Tejedor, por que
no quiero ofender la Provincia de mi naci­
miento, diciendo que la autoridad Nacional,
transaba con la Provincia de Buenos Aires,
cuando el proposito que se tenia en vista,
6 mas bien dicho, los actos que se egerci-
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taron, no eran justificados por esta Pro­
vincia.

(Aplausos)
Todos, pues, Sr. Presidente, sienten la

necesidad de concluir con este estado preca­
rio de cosas; todos sienten que es necesario
hacer resuelta y definitivamente la Nacion.

La época de las evoluciones, de prepara­
cion, 6 de elaboracion de las nacionalidades,
va pasando y la que no concluya esta evo­
lucion al ([erecente)) presente, no será una
nacionalidad- lo digo con el sentimiento
intimo de una convincion [sic: e] arraigada.

Sr. Presidente:

si echamos la vista sobre el continente ame­
ricano, vemos que de aquel opulento virrei­
nato de la España son dos las nacionalidades
que propiamente existen, la nacionalidad
que representa el Gobierno de Chile (sobre)
el Pacifico, y la nacionalidad que ropre­
senta el Imperio del Brasil sobre el Atlán­
tico.

No quiero decir que nosotros no tengamos
los elementos de una gran nacionalidad; pero
hasta ayer, Sr. Presidente estabamos con la
mano sobre nuestro corazon, contando los
momentos, esperando por instantes una de
aquellas dislocaciones que convierten a las
naciones en ruina, pues, temíamos que lo
que era una esperanza legitima nos quedara
apenas como un recuerdo del pasado.

Como he dicho, ha pasado la época de cla­
boracion de las nacionalidades. Tal vez nue­
vas nacionalidades puedan formarse en Sud
América; pero de aquellas crcaclcncs del
sentimiento independiente que di6 por resul­
tado la separacion de la colonia de la Metro­
poli, solo dos nacionalidades se manifiestan
hoy acentuadas, Chile y el Brasil. """ Fije­
mos bien en estos dos nombres Chile y el
Brasil, son las dos únicas nacionalidades que
se encuentran acentuadas, y las dos han
resistido la prueba del fuego, las dos han so­
portado dos grandes guerras nacionales con
todas sus perturbaciones internas ([y sin
embargo las dos han))

Sin embargo, una de ellas salió triunfante
de aquella prueba; y vemos que la otra sale
tambien triunfante.

No obstante, nosotros, no hemos conso­
lidado aun nuestra nacionalidad.

No nos olvidemos, pues, que un nuevo
periodo de descomposieion en esta época no
daría, quizá, otro resultado que la desmem­
bracion de la Republiea Argentina.

Hemos podido pasar 70 años de perturba­
cion, de luchas civiles, de anarquia y hasta
la larga noche del despotismo pero estos
peligros solo obraban dentro de nuestro
territorio, como causa de atraso, de ruina.
y como elementos de descomposicion para el
Gobierno futuro, ([en)) (no) obraban fuera
de nuestra frontera, por que no habia fuera
de ella quien recogiera la (mala) semilla ([del
mal]) que arrojabamas en nuestro propio
suelo, no había quien se aprovechara de ella
para ([aprovechar]) en un momento dado
obtener (!la]) ({menores!) (otras) ventajas
que las de caracter interno o accidentales,
como son ([ventajas)) las comerciales, de
mejora en las instituciones; pero nunca han
llegado á asumir las proporciones de aquellas
q," pueden dar lugar á que una nación des­
aparezca completamente.

Hoy nuestra situacion, en este continente,
es totalmente diversa, y creo que si nosotros
reincidicramos en ([querer)) el error de que­
rer permanecer en la misma situación por
que hemos atravesado en ciertos periodos de
nuestra historia, nos esponemos, no diré a
perder nuestra nacionalidad, pero si a que
ella quedara reducida á una pequeñisirna
estension territorial.

(Aplausos)
Es doloroso, Sr, Presidente, decirlo, y qui­

siera ([decirlo)) (hacerlo) mas bien en secre­
to, si fuese posible; pero creo que no tengo
necesidad, por que lo que digo lo siento y lo
espreso con toda la fuerza de mi corazon de
argentino, y estoy seguro que todos mis
conciudadanos comprenden perfectamente
la responsabilidad que pesaría sobre nosotros
si desconociendo los deberes ([que nos im­
pone)) que estamos llamados a desempeñar
en este momento historieo, no consolidara­
mos como corresponde esta Nacionalidad
por la cual se ha derramado tantas lagrimas
r tanta sangre

(Ruidosos y generales aplausos)
Es necesario, pues, concluir una vez por

todas con esta cuestión Capital: dar asiento
definitivo a las autoridades; cerrar esta
bóveda sagrada de la nacionalidad argenti­
na, dandole asiento propio y permanente
para que (,1Congreso no tema las turbas pa­
ra que el Presidente no crea que va a tener
que salir de una ciudad y refugiarse en otra
sin poder hacer siquiera los establecimientos
nacionales indispensables; para que las na­
ciones que están al alcance de nuestros limi­
tes nos respeten y sepan que de hoy en ade-
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lante somos una verdadera nacionalidad con
todas las condiciones de las grandes nació­
nulidades, y con todos los elementos para
rcnlizar 'en C'I porvenir las promesas de nues­
tros padres y nuestras propias esperanzas.

y bien, Sr. P~, necesitamos resolver la
cuostion Capital, y necesitamos resolverla
no diré rnpidn.ncnte, por que la palabra no
1IlC' gustu para las grandes cuestiones, pero
con C'I tiempo indispensable para resolverla.

Desde luego Pi' dificil que a pesar de todos
los debut-s que sobre esta gran cuestion se
han levantado en diversas oportunidades
haya un argentino que juzgando con pres­
cindcncia de intereses, de afectos y de cues­
tioncs del .no.ucnto, no piense en la Ciudad
de Buenos Aires corno Capital definitiva de
la Republica Argentina.

Todos hemos buscado soluciones de dis­
tinto /!;('ill' ro, y todos hornos tenido en un
.nomento pasiones contra una solucion sr-me­
junte: y por lo que es á mi personal haré un
breve p:írrafo .nas adelante para justificar
co.no es que habiendo tenido opiniones ad­
versas untos sobre esta cuestion, tenga hoy
las que vengo :i sostener con toda la tran­
quilidad de .ni conciencia como Senador y
co.no Argentino.

1.:1 verdad C'S que siempre que se ha pen­
sado en la cuestión Capital cuando se ha
descartado la ciudad de Buenos Aires como
Capital de la Republica, han obrado intere­
ses .no.nentunoos, accidentales, razones poli­
ricas y do circunstancia; pero nunca raZOI1('S
reales. dcfinit ivas, fundamentales de estas
que obran en el espacio de las Naciones, que
I'S 1'1 tie.npo que viven en la historia,

y s,, osplica esto, S.', P~, por nuestra
vida ([pl)- .nisma, por nuestra historia, por
la disposicion de la Nacion, por la forma co­
mo se desenvuelven estas grandes agrupa­
ciones de hombres sobre grandes territorios
con todas osas condiciones que vienen á
constituir una colectividad que se llama Na­
cion,

Cuando la colonizncíon española vino á
ostublccerse sobre esta parte del continente
-r-uunque la palabra sea vulgar, permítase­
.ne-e-tuntcaba dónde hacer ('1Centro de este
poder.

No sé que secreta adivinacíon en aquellos
ardientea pobladores hijos (Ihijosl) de la
region mas hermosa de España, aquellos
prí.ncros andaluces que vinieron con Don
Pedro de Mcndoza, llena su alma de i1usion,
se deslumbraron ante este gran «(r]) (R)io,

y con ese deslumbramiento que no puede
atribuirse á la percepción de hombres de
Estado, duda la clase de gente que traía Don
Pedro de Mendoza. Por una adivinacion, di­
remos asi, fijaron en Buenos Aires, el primer
asiento de la colonizacion española. Las di­
ficultades, la impropiedad, los elementos, la
falta de capacidad de los que dirigían la
colonizacion, los sueños dorados, de ríos de
oro que corrían 1\ torrentes, les hicieron aban­
donar este punto en que mas tarde debia
establecerse esta gran ciudad. Pero sin em­
bargo no la abandonaron definitivamente, y
parece que no cm solo una razon econcmica
y de comunicacion la que les determinaba á
hacer todo esfuerzo para disputar á aquellos
bravos ([que rundies)) (querandies), este pe­
dazo de territorio, y á insistir siempre una
vez y otra, y otra, hasta que al fin fue Garay
el que cstablecío esta Ciudad, aquel rudo
montnñes, aquel hombre que tenia todas las
calidades de los héroes de la antiguedad que
han venido en forma de mitos hasta nosotros
como fundadores de ciudades, el que esta­
bleció esta ciudad de Buenos Aires y la esta­
bleci6 precisamente en el punto mas ade­
cuado, pues seria dificil encontrar (len l) una
gran estension de ([territorio)) (terreno) para
una gran ciudad, en este vasto territorio,
que sea comparable al que ocupa hoy la ciu­
dad de Buenos Aires.

Los primeros pobladores fué un núcleo de
ochenta hombres, y el asiento principal es­
tuba en la Asuncion. AIJi eran las pasiones
vivas, la lucha política, lucha de obispos
con Gobernadores, de jesuitas con los que
los rcsistian ; pero la Asuncion era inadecua­
da para ser Capital de est«(a))(e) gran terri­
torio,

Muy poco des pues, apenas un siglo, ya se
sentía la necesidad de salir al sol, de buscar
estas estensas (Illanurasl) (lomadas) donde
poder hacer el asiento de esta gran ciudad,
de esta gran ciudad que dcbe ser, tengamos
fé, el asiento de una gran Nacion.

La tradición, la fábula cuenta que los
Romanos encontraron no sé que cosa al
escavar el foso de la primera fortaleza en que
debían refugiarse aquellos primeros pobla­
dores perseguidos pOI' la justicia; los que
establecieron la Ciudad de Buenos Aires, no
sé si encontrarían alguna cosa que represen­
tara la fuerza y la grandeza, PCI'O el caso
es que apenas la eolonizacion se funda, se
estiende, ya se (lbusj) elige el lugar que hoy
ocupa la ciudad de Buenos Aires para Capi-
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tal de este poder, la Capital política, y mas
tarde la Capital intelectual, por que no era
al. principio la Capital intelectual; iban mas
lejos, Charcas y Córdoba; sin embargo, vino
condensandose siempre á orillas del Rio de
la Plata, como se condensa el li.no de (les­
tos)) los grandes ríos que forman esta arte­
ria, la riqueza, la inteligencia y la fuerza no
solo de los que nacinn aquí, sino de todos los
que nacían en las selvas del Chaco, de los
que nacían en las montañas, de los que na-

~~~o~n ~~~ c~i~~f::r~~s ~~~ n::~~t:~ ;~~:;~~;~:~~:
todos venían aquí, porque ([aq)) este era
el gran condensador, la gran fuerza que
Jos reunía, que los atraia y los mantenía
unidos.

No olvidemos que no hay UIl:! gran nacio­
nalidad en la historia que no esté ligada á una
gran ciudad. Busquemos at,r:í.s (,([ql) Qué
queda de los grandes imperios? ¿He acuerda
Alguien de los limites del territorio que OC1\­

paban? No. Son apenas columnas rotas, son
apenas las grandes estátuus, aquellos gran­
des edificios, estériles en su grandeza, como
se ha dicho de los edificios egipcios, pero
que imponen todavia el alma cuando uno los
vé en las láminas que corren en los libros
ilustrados.

([s))(S)i no h([a))(e) tenido ([('1 honor )"1)
el placer de recorrer aquellas regiones en que
el espíritu se levanta. Pensemos en Bubilo­
nia,-pensemos en Ninive, pensemos en Ro­
ma, pensemos en los tiempos modernos. ­
Donde hay ([H)) una gran Nación ullí hay
una gran ciudad. Ahi (~stá París, Londres,
Berlin. Vienen las revueltas, las turbas po­
pulares, vienen las escenas sangrientas de la
Convencion, las cabezas de los diputados se
pasean en las puntas de las picas en medio
de las muchedumbres, y sin embargo se re­
conoce siempre que es aquella la ciudad que
debe ser Capital de la Nncion, ó de lo con­
trario no habría gran Nacion. ¿Y porque
nosotros los argentinos que hemos nacido
ayer á la vida de las Naciones, queremos le­
vantarnos contra esta ley de la historia,
confirmada por miles de años, pOI' la tradi­
cion de todos los tiempos y de todas las
Naciones? ¡Ay de nosotros si queremos in­
ventar leyes para constituir nacionalidades!
Nosotros no haremos cambiar las II'Yl's, no,
las leyes pasarán sobre nosotros COil\O pasan
los torrentes sobre la débil mano que quiere
detenerlos.

(Aplausos)

Si Señor Presidente á toda gran naciona­
lidad esta vinculada siempre una gran Ciu­
dad.

Los Estados ([Los E. U.)) (Uniclos) son
los primeros que han hecho una ciudad nue­
va, que es todavía pequeña; pero no nos
olvidemos que hace poco tiempo que esa
ciudad esta hecha ([y)) no nos olvidemos
que en la mente' de los que fundaron á
Wa[s]hington no entraba (la idea de) hacer
una pequeña aldea, ó un pequeño villo(r)rio;
entraba ([('1)) (la idea c/e) hacer una gran
ciudad y lo muestra (precisamente) aquello
que da ([C' la ideal) (/lila idea mas) clara y
deni([tiva))(rla) ([mas)) que las mismas pa­
labras; los hechos (lcstablecidos para ('110])
('l. precedieron á su formacion) los planos de
la ciudad, con aquellas grandes avenidas.
Ya le parecía ver hormiguear dentro de
aquel circuito destinado (la]) (.í la residen­
ci« de) las nutoridndos Nacionales, las gran­
des muchedumbres que se reunen en las ca­
pitales del inundo: ([Habrieron)) (y abrie­
ron) grandes calles, para que (luquellasl)
(lM) muchodu.nbrcs no so estorbasen cuando
transitaban.

El tiempo ha sido poco; la ciudad no es
la que soñaron Wa[s]hingt.on y sus compa­
ñeros: pero no importa, esto muestra que
los ([E. U.)) Estados Unidos mismos no se
han separado de su idea, y que «(era cedien­
do a)) (flleran) razones y dificultades de otro
órden las que les aconsejaron adoptar (1('1))
(aquel) pedazo de territorio de la Virginia,
para establecer la ciudad capital de los Esta­
dos Unidos.

(.Porqué entonces nos hemos resistido tan­
to tiempo ([en)) (a) traer (la capital) a I:L
ciudad de Buenos Aires? (,Porque sus hijos
mismos se han opuesto á aceptar este ([or­
den]) (alto) honor que la Nacion les hacia.

Esta es una cuestión histórica muy corn­
plcja, Todos los que hemos vivido de 'la vida
politicu de nuestro pais, y que en las horas
de reposo, hemos meditado sobre ella, alean­
zumos a (ldisolverlul) (resolrerla¡ con gran
facilidad, Señor Presidente. Es sabido que
([los elementos de colonizacion ó]) In forma
de colonizucion ([con)) (en) que se estable­
cieron estos paises (Ifueran fuéron una y
otra]) (filé) en estremo defectuosa y que es
verdadera.nente asombroso que en un pe­
riodo tan breve, CO;'l10 son 70 años en la vida
de una ([p]) Nacion, no hayamos podido
llegar ([ya]) á esta forma á que hemos lle­
gado, para constituirnos definitivamente.
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([y]) (de modo) que solo nos faltan dos o tres lugar en que deberían estar establecidas las
(jañosj) grandes soluciones en nuestra his- autoridades nacionales, sino porque ([ella a
toria paruflegar a ser lo que todos ([de- su ves» (se) tem([a])(ia) la autoridad del
scamj) desearnos. comandante de campaña y de las (Ipasionl)

Estos defectos de la colonizaeion, ([naci (autoridades) locales, porque había ido ere-
de la» nacidos de la hctereogeneidad de los eiendo este sentimiento (Iporj) que tendía
elementos, nacidos, de las ideas equivocadas á desemernbrajrjlo todo. El sentimiento 10­
que traian estos elementos, (lvenidosl) (y) cal es grande y util en las naciones; pero,
de los malos planos en general con que asen- exagerado como en nuestro país, corre el
tabalacolonizacion,trajeron,([elque))([elq)) peligro de desmoronarlo todo y coartar las
cuando las colonias se segregaron de la me- fuerzas (jlej) indispensables ([que son nece­
tropoli, ([p]) pasiones disolventes de la Na- sariasj) en las grandes agrupaciones, dentro
cionulidud, (lque buscaban todas, con de- de las naciones, para conservar su union,
seos vivimos vivisímos, y que aun cuando» su fuerza y su estabilidad. ([De aquí: de e])
(pues aunque) todos deseaban el estableci- (E)sta lucha politica ([de)) estas pasiones
miento de ([la» (una) ([n»(N)acionalidad, estraviadas ([es que ha producido que en))
todos querían la preponderancia, ([y' si la (son las q. hall dado lugar a) la ciudad de
preponderancia paraj) (no) de un orden de Buenos Aires no haya sido durante largo
ideas, sino la preponderancia ([para» (de) tiempo, antes de este momento, la capital
un grupo de hombres. definitiva de la Republica.

Nosotros teni([C'mos])(ia1nOs) tambien los Pero, como digo, setenta años en la vida
afrancesados, los aporteñados ([.. . .... )) de una nacion no es un gran periodo, y no
(pues) los hijos del (Ii»(I)nterior que esta- es de estrañar que hayamos tocado dificul­
ban en Buenos Aires eran mirados en el in- tades: ([y)) (pero) debemos conformarnos
terior como aporteñados, ¿Porqué? Porque ([que hayan sido)) (con q. despues de) setenta
(tambien) muchos-de los porteños (Iquej) se años ([en que vemos)) (veamos)c1aroenelho­
habian ido de Buenos Aires al Interior; y rizonte esta negra nube que nos hace pensar
cuando en estas alternativas de las luchas algunas veces que no tendremos un buen fin.
politicas ([no intentan» (caminaba) estas ([Mas todas» (Mas tarde) esas perturba­
capas sociales de un lado a otro, cada uno ciones engendraron el despotismo, y el sen­
buscaba la preponderancia, y cada uno se timiento de la libertad, mal interpretado, ó
armaba en el lado de la situacíon que mas le mirado con el criterio revolucionario del 91
convenía. y del 48, ([y» influyó poderosamente para

De aquí nació resuclt([o»(a) y decidida- que la Ciudad de Buenos Aires no fuera de­
mente el origen de todas estas dificultades, clarada capital. En honor de la verdad y
de aquí nació que la ciudad (de Buenos Ai- ([d)) en honor de los hombres que invocaban
rcs), que parecia buena para capital de la esos principios y defendían esa bandera, ha­
República, cuando estaba en determinadas bia todavía peligro de caudillaje, había peli­
manos y respondia á ciertas preponderan- gro de despotismo. Pueden haberlo exaje­
cías: era mal([o»(a) cuando estaba en otras rado alguna vez ([yo en»
manos y rcspondia á otras preponderancias En alguna de esas luchas que, como sol-
(jern buena». dado obscuro la he visto y no reniego de mi

y esta Ciudad que había gobernado el pobre acción, en esos momentos, creo que
país con formas rudimentarias, ([con)) (cm (los que) estábamos en ese camino procedia-
ron) las formas (jcasij) del Cabildo antiguo mos sinceramente. ([h»(H)abia este temor
en los primeros momentos de revolucion, en fundado (Idesdel) Habíamos pasado un des­
seguida se constituia en ciudad ó en pro- potismo, ([habia pasado» 20 años de la mas
vincia independiente, para ser despues go- sangrienta y ([del)) pesada tirania. No nos
bernada por el directorio, y, derribado el olvidemos de esto, ([y que iria irianse))
directorio, volvía á ser (de nuevo) una pro- (y [ueronse¡ justificando estos terrores hasta
vincia separada y ([autonoma, que las de- llegar a hacer (hacer) tal vez lo contrario de
mas)) (autonoma que en esos 1nOmentos pa- lo que deseábamos (ly tal» y razones habia
recia propia para ser la capital de la Repu- para que no fuera considerada la cuestion
blica, no se hacia, no porque no se) encontra- capital definitiva de la Republica.
([ban])(se) que ({no/) era aparente en esos Y aqui pido permiso á. la Cámara para
momentos, no porque no creyese que era el . hablar de cuestiones politicas y de cuestio-
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nes de partido. ([n])(N)o es (tal vez) lo mas
aparente; pero cuando uno va a desahogar
su ([altu» alma y á justificar sus opiniones
ante el pais, cuando no se quiere ser tachado
de inconsecuente, me parece que se pueden
hacer paren tesis de este género.

He pertenecido á un partido, al partido
que se llama en B" A" autonomista.

La mayoría de mis c6legas, me parece,
piensa conmigo en estos momentos quc (es)
la ciudad de B" A" la que debe ser capital
de la República.

Esta opinion no era la nuestra en el mio
'64, la combatiarnos, lo digo franca y since­
ramente, lo digo con la conviccion sincera
<le que hoy son estas las opiniones que nos­
otros querernos sostener en bien del pais y
en bien del porvenir de la Nación.

y entonces vengo á esplicar cuál es 1:1
razón de esta inconsecuencia aparente: por
que no me parece, cuando se trata de los
altos destinos del país, y de los altos inte­
reses nacionales, que háy inconsecuencia do
ningún género, (en cambiar de camino) cuan­
do se encuentra (lino) convencido do que se
iba por una via equivocada

El partido autonomista levantaba la bnn­
.dera de la no federalizacion do B' A" como
uno de los principios fundamentales de su
programa, y la levantaba por que terniu
.concurrir á la formacion de ([ .. )) (/111) nuevo
-despotisrno,

La gran mayoría del partido autonomista
llabia formado antes unos de los centros
'armados en que se dividia la Republica an­
tes del año ([92!) (62). Despues de Pnvon el
partido se dividi6.

Rabia una fracción que temía que el Ge­
neral Mitre, á quien le fnvorecia la victoria
y á quien le había cabido la alta honra de
proceder a la reintegración de la nacionali­
dad argentina, no se ofuscase pOI'una de esas
pasiones que suelen apoderarse de los espí­
ritus cuando se encuentran en las eminen­
cias, y que lo sacrificase todo á su ambicion
personal, á sus propios intereses.

([Entonces este partidol) (Y se decia el
partido á que pertenecio: si el partido con­
trario,) habiendo sido feliz en los campos
de batalla, habiendo contribuido li un hecho
nacional, teniendo una gran popularidad en
el país, si se (le) da la ciudad de B' A" como
base de este poder ¡,quien nos dice que con
formas, rnénos terribles que las que reviste
la tiranía, no tengamos un despotismo, ilus­
trado tal vez, pero al fin despotismo.

El partido autonomista comprcndio en­
tonces que el debía ser el que se pusiera al
frente de la resistencia, y era necesario que
la resistencia no fuera calumniada, que no
se dijera: es un sentimiento de reaccion de
la situacion vencida del otro lado del Arroyo
del Modio que quieren cerrarle C'I paso al
Gral Mitre,

Para honor de este partido, debe com­
prenderse bien el alto sentido politico que
tubo en ser el que form6 la cnbezn de colum­
na para cerrar el paso :í lo que creía el ostra­
vio de un hombre,

([Por un error l) Por el error en no haber
seguido un camino análogo, los partidarios
del Coronel Dorrcgo, se levantó Dn Juan
Manuel de Rosas en este pais. Ellos mismos
contribuyeron en mucho á la tiranía.

Los Unitnrios vencidos no podian resistir
<,Porque? Porque apenas los Unitarios que­
rían iniciar la lucha contra el gobierno del
General Rosas, los Federales que dominaban
la situacion .Y los que tenian el agrávio dr­
la muerte de Dorrego y los que tcnian el
agravio de las cuestiones que habian afee­
tado profundamente el orden social, se ha­
bian constituido en masas conservadoras de
nquel orden de cosas.

Es la verdad, las masas conservadoras es­
taban del lado del partido Federal. En los
años 30 y 31 teninn hambre y sed de tran­
quilidad y apoyaba a ese gobierno. Eran
entonces los sinceros amigos del sistema fedc­
rativo los hombres de opiniones y conviccio­
nos, los que deberían haber puesto desde el
primer momento una valla al Gral Rosas.

El partido Autonomista no comerlo ese
error. Se puso en frente del Gral Mitre, no
en nombre de la reuccion para combatir al
Gral Mitre, no en nombre de la pasion local:
ha quedado en los Esteros del Paraguay el
recuerdo de Gaspar Campos y de Cerrano,
y estos eran los autonomistas del 64, los que
ocupaban el primer lugar en las agrupacio­
nes que se formaban en las calles públicas
para pedir que fuern la legislatura de Bue-
nos Ayres. •

El partido Autonomista que ha sido esen­
cialmente liberal en el sentido de la palabra
y no en el lenguaje de los partidos de B' A",
no vaciló en servir á la Nncicn ; y si había
en él algo de pasion local, cm natural que
hubiera grupos en que se hubiera desem­
buelto el sentimiento local.

Por eso hemos visto Sr Presidente, que,
repetida una evolucion análoga después de
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60 años, la gran mayoria, del partido auto­
nomista, no ha vacilado en ponerse de nuevo
al frente de ella y declarar que es B~ Ayres
la que debe ser la capital de la Republicn,
aúnque en ello contrarie ('1principio que sos­
tenia en ('1año ([74]) (64) por razones acci­
dentales y circunstancias :transitorias que
no existen hoy.

Entonces había ('1 temor por una parte,
del general Urquiza, que contaba con un
gran poder en Entre-Ríos: y por otra parte
del Gral :\Iitre en B" Ayrcs, que contaba
con una gran influencia (no hago inculpa­
ciones, ostablesco simplemente los hechos
que han existido). Estos ([h]) eran los dos
temores que obraban decididamente en el
espíritu de todos los que sostenían entonces
que la ciudad de Buenos Ayres ((que hera la
gran mayoria l) (110 debia ser la capital) Pudo
haber opiniones en menor numero en favor
de esta idea, de un caractcr completamente
teorice: pero sabernos bien que las grandes
pasiones populares no tienen casi nunca en
su apoyo razones puramente teoricas; que
aun cuando se' levantan generalmente tco­
rías fascinadoras, esas teorias responden
siempre a hechos existentes grabados en el
corazon de las masas: que (lh]) esos hechos
son los que trabajan y los que buscan formas
teóricas para llevarse a cabo.

. Creo Sr Presidente que no debo insistir
mas sobre este punto para no salir de mi
propósito.

Resuelta esta primera cuestión en el te­
rreno de los hechos y de la historia, la comi­
sion solo necesitaba ocuparse de los detalles,
que por grandes y trascendentales que fue­
sen aparentc.nonte, eran pequeños ante la
magnitud de la cuestion principal.

Siempre que se trata de la desmembracion
de una gran porcion politicn, ([de)) con una
existencia real, con vida propia, se traen
necesariamente estas perturbaciones, y mu­
cho mas cuando de lo que se trata aqui es de
la separacion de la ciudad de Buenos Ayres,
de este gran centro de ilustracion y de ri­
queza, al cual estaba acostumbrada la pro­
vincia entera a vincularse y que desempeña
funciones que hoyes necesario cambiar de
forma.

Tratandose de este punto, la eomision
hubiese deseado entrar en prolijos detalles:
pero comprendió que en una cuestion de esta
naturaleza los detalles podrían complicarla
y traer grandes inconvenientes para la reso­
lucion de la cucstion principal, y Iué por eso

que se decidío a consignar simplemente los
5 o 6 artículos que contiene el proyecto, en
los cuales se resuelven unicamente los pun­
tos mas importantes, dejando para. despues,
resolver tranquilamente, con el tiempo, las
dificultades que pudieran sobrevenir en el
cgercício de esta atribucion.
. Por lo <lemas la comision comprende que
esto no podrá traer conflictos de ningun gé­
nero, por que inmediatamente que empiecen
a notarse, se procederá por el Congreso o por
las autoridades constituidas á hacerlos des­
aparecer, El Congreso mismo, si esta ley
fuese aceptada por la legislatura de Buenos
Ayres, a la que tiene que ser sometida de
acuerdo con la constitución, podrá dictar
((se]) inmediatamente leyes de caracter or­
gánico hasta cierto punto, que supriman esas
dificultades r eviten los inconvenientes a
que puede dar lugar en lo sucesivo,

Alguno de los miembros de la comision
insinúo la idea de la necesidad de establecer
la organizacíon munisipal en este gran cen­
tro de población. Para esto habia razones
de carácter nacional y de carácter local,
((m]) (M)irando la cuestion bajo el punto de
vista nacional se decía: es bueno que demos
esta gran base de poder a la nacion; pero
tambicn cs bueno que esta base de poder no
salga de la indole de nuestras instituciones,
de manera que venga a justificar lo que
precisamente hoy he leido en un diario del
Estertor, en donde se dice-«que vamos en
camino de cambiar nuestra forma de go­
bierno".

No es el animo de ninguno de los miem­
bros de la eornision cambiar la forma de
gobierno, por el contrario, todos estamos
muy contentos con nuestras instituciones
federativas, que si no nos aseguran días
completamente serenos, al menos, es la ver­
dad que son los mas seguros y mas tranquilos
respecto de la, nacionalidad. Por consecuen­
cia no hay razon alguna para que pensemos
en cambiar nuestras instituciones, sino sim­
plemente en corrcjirlas y perfeccionarlas;
por que no hay razón alguna que aconseje
dar a la nacion ningun poder que pueda ser
contrario a la índole de nuestras institucio­
nes, ni para procurar que el poder de la
nacion pese tan poderosamente sobre cada
una de las autonomias, diré asi que viven
dentro de la nacion, que viniesen a quedar
fuera de las garantías que la constitucion
les asogura. Habriamos evitado de una ma­
nera eficaz este peligro con una orgnnizacion
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municipal libre que entregara al pueblo de
la capital al gobierno propio, que es ('1origen
y el modelo del sistema federativo, pero aún
cuando todos los miembros de la comision
estaban de acuerdo con esta idea no les ha
parecido oportuno ponerla ahora en prac­
tica, porque sobre todos ellos ha ·influido
poderosamente la necesidad de no complicar
la cuestion capital con cuestiones de detalle.
Entonces convinimos «(dd) (en) manifestnr
estas ideas al Senado, para que se ocupe de
ellas, cuando llegue la oportunidad, cuando
esta ley sea aceptada por la Legislatura de
Buenos Ayres,

Habríamos resucito entonces la cuestion
principal y podríamos ocuparnos tranquila­
mente de resolver estas cuestiones de detalle,
bajo la gran base (Ide asegurl) en que re­
posa la existencia de los pueblos modernos
bien organizados de asegurar la vida muni­
cipal por medio del voto directo y la sancion
de sus impuestos y de Sil presupuesto.

Había otro punto, Sr Presidente que tam­
bien preocupó á la comision y que deseamos
todos que sea una materia de preferente
atencion por parte del Congreso, :\lr refiero
a la educación común.

La nueva organizacion que la provincia
de Buenos Aires ha dado a la cducacion co­
mún en la ciudad, era necesario asegurarla
en alguna forma; pero este deseo encontró
tambien en el seno de la"comision el mismo
inconveniente que la organizacíon municipal
razon por la cual, hemos convenido en que,
si es aceptada esta organizncion, exigiremos
que sean respetadas (sic: 01 los mismos prin­
cipios que a este respecto rigen en la Provin­
cia de n"Aires con arreglo a Sil constitucion.

La ultima cuestión que se suscitó, fue la
relativa a la Universidad; pero este era un
punto que podia ser resuelto fneilmonte.

La Universidad de B- Aires hoy, pucde
decirse que es una universidad libre, que no
esta vinculada a la provincia sino por 1'1
impuesto que pagan los alumnos q: a ella
concurren, puesto q," la Provincia paga sirn­
plcmente una subvenciono Asi ('5 q.' tiene vida
propia y la administracion de ella es facil por
medio de un aCII(,I'do entro la Nacion y la
Provincia, á fin de constituirle un capital
propio en fondos públicos y de darle (Ienl) la
vida completamente independiente que ne­
cesita para su mayor desenvolvimiento.

Por otra parte, se dijo q." siendo esta una
cuestión puramente ndministrativn, podía
arreglarse entre los dos Gobiernos, puesto

que no habia accion legislativa sobre la uni­
versidad; que la cuestion financiera era facil
arrcglurla y que no era de suponerse que
por ella viniera ningun conflicto, puesto que
había intercs tanto en uno como en otro
gobierno en la completa independencia de
la Universidnd á fin de que pudiera rendir
mas servicios nacionales y provinciales, ha­
ciendo desaparecer asi toda causa de con­
flicto, desde que tan interesante es para la
Nacion como p.• la provincia que se ilustre
un mayor numero de ciudadanos.

Esta cuestión, pues, quedó de lado de­
jando que ambos gobiernos la resuelvan
admínistrativnmcnte.

La misma cuestión principal, es la que ha
dado origen 6. los detalles que se encuentran
consignados en ('1 proyecto, para ponernos
a cubierto de los inconvenientes que se han
manifestado de un lado y otro en los diver­
sos lados en que se han dividido las opinio­
nos, manifestadas unas en la forma de temor
y otras en la forma de deseo,
. Los unos, querían que B.- Aires fuese la
capital de la República, como el resultado
de una lucha, de úna guerra y de una derro­
ta, considerandoln como ([1'1)) (1m) gaje de
la victoria; y no faltaba alguien que creyese
que íbamos a resolver la cuostion capital
como se resuelven las cuestiones sobre ('1
botin de las guerras.

Pero no es de suponer q." la comisión
incurriese en estos (,1'1'01'('5, como no os de
suponer que el H. Senado Argentino, uno
de los cuerpos mas altamente colocados, in­
curriese en ellos al resolver esta grave CIl('S­
tion, sino procurando hacer una obra dura­
dera, procediendo con espiritu sereno, sin
tener en cuenta la guerra que se habla pro­
ducido, sino para q." nos aleccionara en lo
sucesivo y nos sirviera de espcriencía en ('1
porvenir para resolver otras cuestiones, pero
no para sacar ventajas en provecho de un
grupo de argentinos, sobre otro grupo de
argentinos, por errados que estos estuviesen.
(Aplallsos)

Hemos creído, pues que debíamos dejar
aseguradas todas l:IS garantías y todos los
principios salvadores de las instituciones de
los pueblos libres y resolver esta cuestíon
dentro de las formas establecidas por nucs­
tras instituciones, con el concurso de la
Legislatura de Buenos Aires, que es 1'1poder
público llamado á prestarlo.

Mas 11.1 (Iresolverl) establecer la capital,
al resolver esta gran euestion, no queríamos
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complicarla con cuestiones de otra natura­
leza que podrían traer perturbaciones en
estos momentos y que tal vez con el tiempo
podamos resolverlas fácilmente.

Entonces, al tomar la ciudad de B." Aires
p.' capital de la Republica solicitando el
acuerdo de la Legislatura, hemos procurado
darle á la Provincia de B." Aires, todas las
garantias que necesita para conservar aque­
llos establecimientos en que tenga intereses;
'!o'en ca.nbio delas ventajas que la Nacion sa­
cará toma sobre si el pago de la deuda estema
de la Provincia, representada por las obras
que van a quedar a beneficio de la capital,
deuda que por otra parte vendrá á quedar
compensada con la renta que, una vez que
queden completamente terminados los arre­
glos financieros, vendrá á poder de la Nación.

Así, por ejemplo, la deuda estema ([que))
(de) la Provincia de B.o A~ que la Nacion
toma, representa próximamente treinta y
tantos millones de pesos que iran á pesar
sobre la Xacíon, fuera de las obras q.• se
han construido con empréstitos y cuyo mon­
to total ([de impuestos)) formará una suma
de sesenta y tantos millones, que sera n am­
pliamente compensados con los impuestos
de quc la Nacion aprovechará y q! compen­
saran ampliamente 1'1servicio q." la Nacion
toma sobre si.

La Administracion de justicia, se deja
como está, por que dada la inmensa mole de
cuestiones que penden hoy ante ella, no se
halla la justicia Nacional actualmente orga­
nizada como para responder á ese fin, como
creo que ([se hace)) sucede en Washington,
si es q.' ultimamente no se ha hecho alguna
modificacion en este punto, circunstancia q."
no me ha sido posible averiguarla en la
la [.~icl velocidad con q." hemos sido obliga­
dos á despachar este asunto.

Como quiera que sea, el ánimo de la comi­
"ion no ha sido ([dejar)) (proponer) esto como
definitivo, sino simplemente proveer á una
neccsidud del momento. A esto responde el
art~ que deja la Administracion de justicia
encargada de los asuntos de su jurisdiccion
mientras el Congreso no provea otra cosa.

([El ultimo articulo, que el 8~, es el que
se refiere naturalmente a la aprobación de
la Legislatura de B.O A.o))

El ultimo artoo, que es el 8!?, se refiere,
naturalmente á la aprovacion de la Legis­
latura de B Aires, aprobacion indispensable,
puesto que tiene su origen en la constitu­
cion, ley de la cual no se puede salir.

Por mi parte tambien quiero hacer una
ligero. indicacion sobre el artoo 3. o que se
refiere al Banco de la Provincia.

El P. E. al remitir este proyecto origina­
riamente, había adoptado otra redaccion,
redaccion que yo hubiera preferido á la que
la Comision propone.

Manifesté a mis distinguidos compañeros
que yo haría presente esta disidencia en que
estamos por razones que pueden ser opor­
tunas mas adelante, pero que en este mo­
mento no las encuentro aparentes.'

En el fondo no hay sin embargo una dife­
rencia capital, porque todos convenimos en
este resultado final: el Banco de la Preve,
el Banco Hipotecario, el Monte de Piedad
continúan como hasta ahora. Nadie preten­
de alterarlos, y en esto creemos que pro­
cedemos discretamente porque nos parece
que no debemos englobar con una cuestion
de esta naturaleza, cuestiones como las que
podrian suscitarse á propósito de estas ins­
tituciones.

Hecha esta breve observacion, me parece
que para terminar el encargo de la Comision
nada me queda por hacer.

He dado las razones generales respecto de
la cuestion principal, y he indicado los mo­
tivos especiales que han influido en la Co­
mision para aconsejar cada uno de los ar­
ticulos del proyecto, siguiendo mas o menos.
su orden numérico.

Deseo ahora solamente que la Comision
sea tan feliz, que le quepa siempre el honor,
al figurar en los anales argentinos, de haber
vinculado al estudio de este proyecto, la
resolucion de la mas grave cuestion que
pueda agitarnos en muchos años. Acertare­
mos 6 no acertaremos: el porvenir lo dirá.
De seguro que por un largo periodo nos pon­
dremos á cubierto de grandes peligros, y de
seguro que las madres argentinas, si tene­
mos la fortuna de que este proyecto pase..
no mirarán con 'ansias la cuna de sus hijos,
pensando si mas tarde no les tocará ir á
morir en la cspatriacion por que graves
cuestiones politicas perturben el pais y pon­
gan en problema la nacionalidad argentina
que nos ha de amparar á todos y que nos há
de dar la riqueza, el credito y la ilustracion.

(Aplausos) I

Sr. Pizarro - El Sr. miembro informante
nada nos dice del segundo proyecto de la
Comisiono
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Sr. Presidente - No está en discusion.
Sr. Pizarro - Pido, ent6nces, la palabra.
Viva y grata impresion ha producido la

palabra de mi ilustrado cólega y amigo pi
señor Senador por Buenos Aires, cuando en
la primera parte de su discurso trataba de
demostrar la necesidad de dar á la Repúbli­
ca su Capital permanente, y de designar
para tan alto honor á la ciudad de Buenos
Aires, su Capital tradicional.

Las ideas y sentimientos que con este mo­
tivo ha esprcsado el señor Senador, creo que
no encontrarán impugnadores en esta asam­
blea. El ha interpretado fielmente á juicio
mio, el sentimiento nacional en esto, y ha
demostrado al [sic: el punto de vista de la
política interna y estema, la necesidad im­
periosa de terminar nuestra organizacion
nacional por este último acto que lo comple­
menta, con la fijación de la Capital per­
manente, dende [sic: o) han de residir en lo
sucesivo las autoridades que ejercen el Go­
bierno Federal.

Mi honorable c61ega por Buenos Aires,
despues de establecer estos dos puntos de
partida, indiscutibles en general, ha descen­
dido al estudio en particular del proyecto
que está en discusion y del cual voy á ocu­
parme brevemente.

Este proyecto, como emanado del P. E.,
trae consigo todo el prestigio de su origen;
él viene á la Cámara prestigiado también
por la opinion y el voto unánime de la nu­
merosa y selecta Comision del Senado que
aconseja su adopción: tiene en su apoyo el
concurso de órganos respetables de la pren­
sa periódica, y puede decirse que un podero­
so núcleo de opinion nacional lo sostiene y
defiende dentro y fuera del Congreso.

No estoy seguro, sinernbnrgo, de q' esta
opinion no sea en gran parte artificial: no
estoy seguro de que, si se sondea profunda­
mente, no llegue á encontrarse que carece
de consistencia en mucho de los que defien­
den y sostienen este proyecto.

Pero de todos modos, ello es evidente
que él viene de tal suerte autorizado al Se­
nado, que puede decirse tiene de antemano
asegurada su adopeion.

Séame permitido, sin embargo, impugnar
este proyecto con toda la sinceridad del pa­
triotismo, con toda la vehemencia de una
conviccion profunda.

De completo acuerdo con los Sres. miem­
bros de la Comision en cuanto á la idea fun­
.damental de fijar la Capital permanente de

la República en la ciudad de Buenos Aires,
estoy en completa oposicion y desacuerdo
de sus ideas respecto al modo como se pro­
yecta establecerla, y al medio que se emplea
para conseguir la realizacíon de esta aspi­
racion que nos es comun.

Yo hago honor al P. E. de la Naeion, á
cuya iniciativa es debido este proyecto; ha­
go cumplido honor tambien á los Señores
de la Comision y á todos aquellos que lo
sostienen y defienden: no puedo poner en du­
da ni su ilustración ni su patriotismo; pero
séarne permitido decir, juzgando este pro­
yecto en si mismo, y no en la intencion de
los que defienden 6 sostienen que él es un
narcótico propinado al Congreso y á la es­
pectacion de los pueblos de la República,
para adormecerles en la solucion de esta
cuestión con una vana esperanza, con una
ilusion faláz de que este proyecto pueda dar
lo que el país entero demanda, lo que de­
sean indudablemente los Señores miembros
de la Comision que lo defienden; lo que de­
sea el P. E. que lo ha presentado; lo que
deseo tambien yo que lo impugno: la Ca­
pital en Buenos Aires.

Este proyecto, señor Presidente, no resuel­
ve la cuestion; este proyecto no es, por mas
que revista las formas esteríores de tal, una
Ley del Congreso sobre Capital de la Re­
pública: este proyecto de leyes ncgatorio
de si mismo. es contradictorio del fin que
aspira á realizar, es contrario á la Constitu­
cion, y opuesto aun á las leyes que rijen los
procedimientos internos de la Cámara. El
no merece, ni por su forma, ni por rnzon
de su fondo, 6 pensamiento principal que
enuncia, la aceptación de la cámara: es una
corteza sin médula, es una caja vncía que
como la de Pándora, guarda todos los males
del pasado, todos los inconvenientes de la
situación actual, y que para el porvenir so­
lo encierra una esperanzu lejana, una ilu­
sion: la esperanza de que In ciudad de Bue­
nos Aires, sea, al fin, declarada Capital de
la República; la ilusión de que la Legislatu­
ra dc Buenos Aires dé mas tarde la ley que
el Congreso no dá en este instante con la
sanción de este proyecto.

Bajo este punto de vista, señor Presiden­
te, yo diría que este proyecto no es una ley,
sino una institución de heredero, el testa­
mento del Congreso de 1880 que lega á la
Legislatura de Buenos Aires sus atribucio­
nes constitucionales para. dictar la Ley de
Capital, la tarea de dar á. la República su
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Capital permanente que el Congreso no pu­
do, 6 no tubo resolucion suficiente para dar
por si mismo.

He dicho, señor Presidente, que este pro-o
yecto nada resuelve y para confirmar este
acorto. me basta apelar al despacho mismo
de la Comision selecta q' aconseja á la Cá­
mnrn su ndopcíon. - Si este proyecto re­
suelve la cuestión Capital permanente de la
Rr-pública e.á qué viene esta segunda idea,
este segundo proyecto de convocar una
Convención Nacional que reformando el ar­
tículo 3° de la Constitución, designe por sí
misma la Capital de la República? e,A qué
esta segunda idea de la Convención, á qué
este Sl'/!:UIH!O proyecto con el mims [sic:mis­
mo) objeto del que se discute para dar á
la República su Capital permanente?

Es, señor Presidente, que en la conciencia
de los miembros mismos de la Comision se­
lecta está profundamente gravada la con­
viccion de que el proyecto que se discute
no es una ley; de que este proyecto no resuel­
ve por si mismo la cuestión: de que el me­
dio que se emplee para resolverlo es asi ina­
decundo y aun contrario á su objeto. Si
él hubiera de darnos el resultado por todos
apetecido, la Comision se habría atenido so­
lo á él Y no hnbria procurado ponerse á
cubierto de las eventualidades de esa ley
(1ue habrá de dar á la Legislatura de Bue­
nos Aires para dotar á la República de su
Capital permanente.

Sr. Rocha - Los dos - viene la Conven­
cion si no hay cesion.

Sr. Pizarro - ~Ie temo que no sean los
dos: ya ha de ver que no son los dos!

El Sr. Senador por .Buenos Aires ha crei­
do necesario echar en su informe una rápida
ojeada sobre la historia de los partidos po­
líticos de la República, y á fé que ha tenido
razon para ello, porque tratándose de leyes
como la presente, de carácter esencialmente
político, no se puede prescindir de la influen­
cia dI' los partidos, del estudio de las fuer­
zas que trabajan y dividen la opinion en
los círculos 6 partidos politicos que se dis­
putnn la direccion y el gobierno de la Re­
pública,

Sin participar en todo de sus apreciacio­
nes á este respecto, he oido complacido las
esplicaciones que él ha dado para vindicar
al partido autonomista de Buenos Aircs
de su anterior actitud en esta cuestion,
por la resistencia que en otra época hi­
ciera á la federalizacion de Buenos Aires y

su municipio para servir de capital á la Re­
pública.

Acepto y recojo sus palabras como las del
gefe prest igioso en este momento de aquel
partido,

Sr. Rocha --- No, señor, no soy gefe, soy
miembro de él, no mas.

Sr. Pizarro - Ellas vinculan y comprome­
ten á sus amigos politicos, á no traicionar
las promesas solemnemente hechas á la Na­
cion en el seno del Congreso pára resolver
esta cuestion en' el sentido que lo ha indica­
do.

Pero, apesar de las garantías que me ofre­
ce esta circunstancia, este compromiso so­
lemne contraído así por ese partido, yo debo
decir, señor Presidente, que el proyecto en
discusion fiu completa y esclusivarnente á la
accion de este partido en el gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, á su actitud en
la Legislatura Provincial, la resolucion de
esta gran cuestion nacional que preocupa
al país entero,

En estas circunstancias, en estas condicio­
nes yo pregunto: ¿es prudente, señor Presi­
dente, sancionar esta ley son otro gaje, sin
otra prenda de éxito que la que puede ofre­
cerle el partido situacionista, en el gobierno
de la Provincia de Buenos Aires, el partido
Autonomista, el partido que hasta ayer no
más resistía la federalizacion de la ciudad y
municipio de Buenos Aires para residencia
de las autoridades nacionales? ¿Es prudente,
digo, confiar el éxito de esta grave cuestion
á esta sola garantía, en la forma que lo pro­
yecta el P. E. y la comision selecta del Se­
nado lo aconseja?

A esto y esclusivamente á esto queda re­
ducida la solucion de la cuestión de la Capi­
tal; y apesar de que comprendo que las ideas
de uno, de dos, de tres individuos pueden
modificarse de un momento á atro [sic,·o),de
suerte que los que ayer tan vivamente im­
pugnaban la federalisacion de Buenos Aires,
sean hoy sus paladines mas ardientes, sus de­
fensores mas concienzudos y convencidos de
la conveniencia de este acto nacional, no
puedo persuadirme, señor Presidente, que
un partido político abdique así de la noche
á la mañana su credo en cuestiones tan gra­
ves y trascendentales como esta, para po­
nerse hoy sinceramente al servicio de una
causa que combatía In víspera.

Aqu! comienza, pues, mas temores; y
mucho ménos puedo fiar á tan débil garan­
tia el éxito de tan árdua, de tan grave é
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importante cuestion nacional, cuando con­
sidero que este partido en el poder, para dar
éxito á este prop6sito que no figuraba hasta
ayer en las inscripciones de su bandera, y
que bien puedo decir que hoy lo ha arreba­
tado á la de sus adversarios, tiene que co­
menzar por mutilarse, por amputarse dolo­
rosamente en el acto mismo de realizarlo,
al dictar en la Lejislatura de Buenos Air(\s
le ley de Capital que el Congreso debiera
dictar, y que, repito, no dicta el Congreso
por medio de la sanción' de este pro­
yecto.

La Legislatura de Buenos Aires dictando
esa ley, tendrá que ver disminuir inmedia­
tamente su rcpresentncíon en ('1 seno de
ella, en proporeion á la poblacion corrcspon­
diente á la ciudad y municipio de Buenos
Aires. Tendrá que ver disminuirse de igual
modo su reprcsentacion en el Congreso dr­
la Naeion. Verá así escaparse de sus manos
fuertes elementos de poder y de influencia
en el gobierno de la Provincia y de la Nacion;
y aun cuando yo hago á ese partido toda
la justicia que se merece: aun cuando yo
crea en su patriotismo llevado al mas alto
grado, no es fácil, Sr. Presidente, creer sin­
ceramente en la realizacion de tales actos
ni confiar en una personalidad impalpable,
cuya responsabilidad escapa y desaparece
en la colectividad de su sér, y en que los
actos posteriores del partido pueden proscn­
tarse como actos meramente individuales
de algunos de sus miembros, que no respon­
sabilizan al partido mismo, á la colectividad
política que este forma, dejando asi plena
y completamente burlada la aspiracion de
la Nacion entera al dictar hoy el Congreso
esta llamada ley de Capital, que el Congre­
so no dicta, repito por tercera vez, y que
solo habrá de dictar mas adelante la Legis­
latura de Buenos Aires.

Ha llegado el momento de demostrar di­
rectamente, Sr. Presidente, que el Congreso,
pOI' medio del proyecto que está en discu­
sion, no dicta la ley de Capital; y para ha­
cerlo, voy á estudiar brevemente ese pro­
yecto en su idea fundamental que está
enunciada y se condensa en el primero y
en el último de sus artículos - Los articulas
intermedios no necesito estudiarlos por el
momento, porque todos ellos descansan en
la suposicion 6 hip6tesis de que la Legisla­
tura de Buenos Aires haya cedido el muni­
cipio y la ciudad de este nombre para Capi­
tal permanente de la Naeion, y sobre esta

base entran á legislar cierto!' y determinados
objetos que son una dependencia de la idea
fundamental, y que ro el proyecto del Poder
Ejecutivo y de la Comision del Senado fi­
guran como un accesorio simplemente, del
cual bien puede el Senado prescindir por el
momento, puesto que no trato de discutir
sino la idea fundamental del proyecto.

Ocupamos de estos articulas intermedios,
señor Presidente, sobre el Banco de la Pro­
vincia, ferro-carnles y dernas establecirnien­
tos provinciales ó municipales cuando no se
está seguro de la cesión misma de la ciudad
de Buenos Aires y de su municipio, y lcgis­
lar desde ahora sobre todas estas cosas, :í.
mas de los peligros que en si ofrece, importa
reproducir la conocida anécdota del aldea­
no que calculaba y hacia sus planes sobro
la rcntu de su viña, y los frutos de la ven­
dimia, antes de tener el huerto y I1r haber
plantado la vid.

~fJ SI' puede, pues, tomar por r! momento
en considoracion todo lo que en el proyecto
se refiere á los objetos varios que en él SI'

legislan y de que particularmente se ha ocu­
pado el señor miembro informante de la
comision en su precedente esposicion, anti­
cipando nsí la discusion sobre estas diversas
materias, sin estudiar directamrnte la idea
fundamental para demostrar c6mo este pro­
yecto resuelve por si mismo la cuestion, por
razon de su carácter obligatorio como ley
de la Nacion, que por si misma y en fuerza.
de la autoridad legislativa del Congreso,
fija la capital en Buenos Aires, do un modo
eficaz, como sin duda se proponen hucorlo
el P. E. Y la comision, y como en rilas lo
deseo yo también y tiene el país entero
el derecho de exijirlo.

?\Ie voy pues, á contraer para esto al es-
tudio de aquellos dos únicos articulas....

Sr. Rocha- Xlcpermitc una interrupcion?
Sr. Pizarra -- Si señor: con mucho gusto.
Sr. Rocha - Si el señor Sr nadar va á

ocuparse de esos artículos creo que tal vez
se alterurin el debate. Yo no he entrado al
detalle de los artículos sino que los he rncn­
cíonado (sic: 01 como idea general. Si el
señor Senador se limita á esos dos articu­
las y yo los defiendo, vamos á hacer el
debate particular en la discusion general,

Sr. Pizarra - Voy á prescindir de todo
debate en particular.

La idea fundamental del proyecto está
enunciada en esta doble locusion r-e-Anrv l­
-Dccláruse Capital de la República el mu-
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nicipio de la ciudad de Buenos Aires bajo
sus limites actuales y despues que se haya
hecho la cesion etc. - El último articulo del
proyecto reproduciendo esta última parte
del primero, dice: -Esta ley solo regirá una
vez que la Leqislotura de Buenos Aires haya
hecho la cesion competente, prestando con­
formidad á las cláusulas con arreglo ti lo dis­
puesto por el articulo 8° de la Constiiucion
Xocional-,

Esto quiere decir; señor Presidente, que
para que la snncion del Congreso tenga al­
guna [sic: 1)[uerza obligatoria, es necesaria
la accptacion y conformidad de la Legisla­
tura de Buenos Aires con todas y cada
una de las clausulas de este proyecto; y en
tal caso, si esto puede ser asl una conuencion
ó contrato es decir, el consentimiento de
dos 6 mas individuos, de dos 6 mas colecti­
vidudes polítieas en una misma cosa, no es,
ni puede ser una ley del Congreso designan­
do la Capital de la República, pues la fuerza
obligatoria de esta sancion arranca del mu­
tus con.~ensll.~ y no de la autoridad legislativa
del Congreso.

La ley se impone por si misma, como una
regla de conducta que el legislador prescri­
be, y á la cual todos están obligados á obe­
decer; y cuando el articulo 3° de la Consti­
tucion dá al Congreso la facultad de desig­
nar la Capital por una ley especial, supone
que esta ley ha de ser ley, obligatoria para
todos en fuerza del poder 6 potestad legis­
lativa del Congreso y nada mas. No supone
pues, el cOIl/'enioÓ pacto que se proyecta,
ni hacc depender dc la Legislatura de Pro­
vincia como lo hace este proyecto la fuerza
obligatoria de la ley que dé el Congreso.

El proyecto en discusion es nsí contra­
rio a la Constitucion, la que dispone sea
designada la capital por una ley y no por
un pacto 6 convenio con la provincia donde
haya de establecerse aquella.

El proyecto que se discute no es, pues,
como se pretende, un proyecto de ley, ni
resuelve nada por si mismo; es un proyecto
de cOllVencíon 6 pacto que no tendrá otro
(·frcto que el que quiere darle la Legislatu­
ra de Buenos Aires con su uceptacion 6 ina­
nceptacíon, y que nada será si aquella no lo
acepta.

Este proyecto de ley que no lleva consi­
1/;0 fuerza obligatoria alguna; que no ha de
tomar eficacia de la sancion del Congreso
y de la promulgacion por el P. E., este pro­
yecto de ley que no ha de ser ley ni aún

despues que él haya seguido los trámites
constitucionales para investir el carácter y
fuerza obligatoria de tal, es una cosa in­
comprensible é inaceptable.

Es nsí como se prueba con el proyecto
mismo en discusión que está llamada ley de
capital no es tal ley: que este proyecto es
inconstitucional; que es negatorio de si
mismo, y no resuelve la cuestion que aspira
á resolver segun lo había afirmado hace un
momento.

Bajo este punto de vista, Sr. Presidente,
el proyecto en discusion reviste formas in­
adecuadas é impr6pias, de todo punto con­
trarias á las leyes que reglan los procedi­
mientos internos de la Cámara, y determi­
nan cuales son las sanciones que han de
presentarse en forma de proyecto de ley,
proyecto de comunicacion, proyecto de de­
creto, etc.

Pido al Sr. Secretario se sirva leer el arto
81 del Reglamento. (Se lee).

Como se vé, Sr. Presidente, este no es un
proyecto de ley, sin6 de comunieacion. <Se
presentará en forma de proyecto de comuni­
cacion>, dice el art, del Reglamento que
acaba de leerse: - toda proposicion destinada
á pedir, recomendar ó gestionar alguna cose.>

A pedir á las autoridades de la Provincia
de Buenos Aires que cedan la ciudad y el
municipio de elln [sic: a) para capital de
la República.

A recomendar al Poder Ejecutivo de la
Nacion que haga esta <gestión> cerca del
Gobierno Provincial; pidiéndole, encare­
ciéndole la necesidad de dar solucion á
esta cuestion, y tratando de resolverla, no
por la autoridad del Congreso en fuerza de
su potestad Legislatura [sic: Legislativa),
sin6 por la autoridad de los poderes públicos
de la Provincia en fuerza de su pr6pia
autoridad y mediante un pacto reciproco
entre una y otra.

De consiguiente, señor Presidente, este
proyecto bajo el punto de vista de las dis­
posiciones y leyes reglamentarias de los pro­
cedimientos internos de la Cámara, es tan
inadecuado é inaceptable como al punto de
vista de la Constitucion. El no es otra cosa
que un proyecto de comunicacion destinado á
provocar una nueva gestion del Gobierno de
la Nacion cerca del de la Provincia de Bue­
nos Aires para la cecion [sic: s] de la ciudad y
municipio á objeto de fijar la Capital de la
República en ella. Este proyecto no viene
á hacer otra cosa que á reabrir un segundo
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periodo y reanudar una negocíacion tcrmi­
nada ya, sin resultado alguno, y autorizada
por una sancion anterior del Congreso, que
dispuso se hiciera esa I';estion debiendo ter­
minarse dentro de quince días, como medi­
da previa para dar la ley de Capital. Vencido
ese término, el proyecto en discusion acuer­
da otro para continuarla y lo extiende hasta
el 15de Noviembre; y la diferencia única que
existe entre él y la sancion anterior á que me
refiero, consiste en que sin esperar la cecion
[sic: s] y anticipándose á ella, se declara des­
de luego Capital á Buenos Aires contando
con q' la cecion (sic: s) sc hará.y dc sucrte quo
si esta no se verifica, nada se habrá hecho y
la ley del Congreso sobre Capital, no será
tal ley en la Nacion,

Queda así demostrado lo que había dicho
de este proyecto: que él nada resuelve
por si mismo; que no es una Ley de Capital;
que solo importa una promesa, una esperan­
za, una ilusion de resolver esta cuestion,
fijando la Capital en Buenos Aires; que es,
por lo tanto, un proyecto ncgutorio de si
mismo puesto que no resuelve la cuestión
que aspira á resolver y terminar: y final­
mente, que es un proyecto contrario á las
leyes que rijen los procedimientos internos
de la Cámara y á In Constitucion Nacional
que impone el deber y dá al Congreso la
facultad de designar la Capital por una ley
especial.

Creo haber demostrado suficientemente
lo primero y voy á demostrar nuevamente
lo segundo.

La Capital de la República, segun el ar­
ticulo espreso y terminante de la Constitu­
cion que SI' invoca en el mismo proyecto en
discusion,dcbe ser designadn [sic:a] por una
Ley del Congreso, por una ley especial del
Congreso.

SI, como acabo de demostrarlo, este pro­
yecto no es en si mismo una ley, no puede la
Capital designarse en esta forma, y el pro­
yecto es inconstitucional.

La Capital debe ser designada por una
ley, y en tal caso la saneion del Congreso en
que esa designación se haga, debe tener en
si misma suficiente fuerza obligatoria, por­
que esto es de la esencia y carácter de la
ley.

La leyes la declaracion solemne del Poder
Legislativo, á la cual todos están obligados
á obedecer, y se le debe sumisión y respecto
[sic), una vez sancionada en la forma cons­
titucional, con arreglo á los procedimien-

tos establecidos para su elavoracion en
las Cámaras y promulgada por el Poder
Ejecutivo encargado de hacerle ejecutar
y cumplir. - Esta es la ley. Este es el ca­
rácter, que debía tener la ley de Capital dé
la República. La ley de Capital 1"010 en estos
términosrevistesu carácter propio; y si el
articulo 3° de laConstitucion dá al Congre­
so la facultad de designar la Capital para
[sic: por] una Ley especial esa ley debe ser
desde luego obligagatoria [sic]en toda la Na­
cion y no quedar sujeta á voluntad estru­
ña de otra autoridad alguna, pues esto sr­
ria negar la facultad constitucional, la
facultad lcgislativu del Congreso para die­
tal' aquella ley.

Si <'1 articulo :Jode la Constitucion ha de
interpretarse en su sentido verdadero, en su
sentido natural y genuino; si, como no pue­
de negarse á menos de borrar las palabras
tostualos do ese articulo, é I.~ic: y] de suprimir
la signilicacion propia, gramaticul y jurídica
de las voces, el Congreso tiene facultad
constitucional para designar por una Ley
la Capital de In Nacion; preciso es con­
veeir [sic: n] en que la ley que dé 1'1 Con­
groso haciendo esa designncion, no está su­
jeta á revision 6 control do otra autoridad
superior, y debe ser obedecida en todo el
territorio de la Nación por todo el mundo,
por pueblos y gobiernos, por los individuos
como por los poderes públicos do la Xacion
é [sic: y) de las Provincias, por gobernnntos
y gobernados. .

De otra suerte, seria preciso decir que 1'1
Congreso no tiene facultad de designar la
Capital por medio de una ley especial :í rs­
te efecto; seria necesario negar sus atribu­
ciones constitucionales á este respecto; y él
abdicaría de las atribuciones constituciona­
les si teniéndolas para hacer esta dosigndcion
[sic: a] de capital por medio de una ley,
que por la Constitución está autorizado y
ertá [sic: s] en el deber de dar, dejase esta
resolucion dependiente de la sancion 6 do
la voluntad de un poder ostruño,

Esto es lo que hace ('1 proyecto en discu­
sion, que solo importa una abdicncion, una
delcgacion de las Iacultados [sic: e] const i­
tucionples [sic: a] del Congreso en la Le­
gislatura de la Provincia de Buenos Aires,
abdicando y delegando en ella la facultad
de dar la ley de capital, para que la Le­
gislutura [sic: a) Provincial haga de esta fa­
cultad el uso que le convenga dando 6 no
dando esa ley, y dejando así á merced de
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ella, á merced de una Legislatura de Pro­
vincia, los altos intereses que la Constitu­
cion ha' procurado tutelar al encomendar
al Congreso esta funcion Legislativa.

Yo no molestaré al Senado con observa­
cienes que he hecho antes de ahora y que
tengo nntelndas en el estudio de esta cues­
tion. Son conocidas de la Comision mis opi­
niones respecto á la inteligencia del articulo
30 de la constitucion que exije la cecion[sic:s)
préria del territorio que haya de federali­
zarse para servir de asiento á las autorida­
des nacionales, y el alcance que doy á este
acto prévio de las legislaturas de provincia;
pero aparte de esto, me parece que el simple
ostudio que acabo de hacer del proyecto en
discusión, y el recuerdo que de aquellas opi­
nioncs hago en este momento, bastan á des­
mostrar que el Congreso está constitucio­
nalmente autorizado para dar por si, direc­
tamcntr-, la ley de capital, sin sujetarse á
voluntad do otra autoridad alguna en la
República, y que esa ley debe, por lo mismo,
llevar <'1 carácter obligatorio y de imposi­
eion que [sic:e) corresponde á un acto
legislativo de esta naturaleza, dejando des­
de luego establecida la capital permanente
de la República en la ciudad de Buenos
Aires, ya que no se discute la conve­
niencia de fijarla en ella y la necesidad
de resolver difinitivamente [sic: e) esta
cuestion.:

Yo debo, sin embargo, recordar todavía
una vez mas, para fundar esta doctrina, un
principio de legislacion universal que aca­
bará con todas las objeciones mas 6 ménos
especiosas que pueden hacerse contra ella,
y en el interés de demostrar que las Pro­
vincias pueden oponerse á la ley de Capital
que dirr-ctamr-nte de él Congreso, en razón
de los derechos particulares sobre el terri­
torio, ú otros semejantes, de que se pretende
deducir la necesidad del permiso eonvenien­
to de las Leglslaturus [sic:i) Provinciales
á este efecto.

El principio áq' me refiero tiene sus re­
luciones mas intimas con el derecho civil,
pero no I'S r-struño al derecho politieo, y por
1'1sr cstublecc que nadie, ni el individuo ni
las colectividades, ni el ciudadano, ni los
Estados 6 Provincias de una Nacion; que
nadie, en una palabra, absolutamente na­
die, tiene derecho irrevocablemente adqui­
ridos contra una ley de 6rden público!

Este principio tiene tambien su oportu­
nidad y aplicacion en el derecho politico.

Es un principio dc legislacion universal, na­
cido de las indicaciones de la razon natural
y del sentimiento intimo de natural justicia,
que irradia del derecho natural y se refleja
sobre todas las relaciones yuridicas [sic:j),
tanto del derecho civil, como del derecho
político, del derecho público interno, eomu
[sic: o) del derecho privado de los pue-
blos. .

Es en virtud de este principio que se ope­
ran las grandes transformaciones de las so­
ciedades pollticas: es en virtud de este prin­
cipio que la Nacion es soberana para alterar
y conciliar su propio gobierno, y atempe­
rándose :í las circunstancias, á los tiempos,
á las exigencias de la época, subvierte sus
instituciones, las modifica, centraliza el po­
der en momentos dados, y con aplícacíon al
caso presente, produce la cohesion, la. uni­
dad, la solidaridad, la nacionalidad, en fin,
por medio de la fijacion de la capital per­
manente en que haya de residir el Gobierno
Nacional, dando nérvio, dando consistencia,
dando poder, dando robustez á este gobier­
no, y suprimiendo todos los inconvenientes
á que se trata de proveer por medio de la
ley que se proyecta. .

No se me puede pues hacer objeción algu­
na respecto á la necesidad de que las Legis­
laturas de Provincia pongan su exequatuTa la
sancion del Congreso que designa la Capital
de la República en nombre de mas á [sic: o]
menos pretendidos derechos de las Provin­
cias ó Estados para imponerse á la soberana
resolucion del Congreso, obstaculizando así
estos altos fines de interes nacional, y ablí­
gando [sic: o] á la Nacion á continuar vi­
viendo en un estado, que se ha declarado
en todos los momentos, que la ha declara­
do <'1 P. E. en su Mensafe [sic:j), que lo
reconoce la Comision y lo declara el país
entero, es ya insostenible.

No sé c6mo con convicciones tales á este
respecto, puede llegar á decirse que el Con­
greso es impotente para dar directamente
por si esta ley de Capital que provee á una
necesida6 [sic: d) tan vivamente sentida, y
mucho menos que la Constitucion ha ve­
nido á organizar esta impotencia precisa­
mente por aquel articulo que confiere al
Congreso la facultad de dar esa ley para sal­
var todos los peligros é inconvenientes que
se notan.

Esta es una objecion que no sé c6mo es­
plicármela, porque 6 se reconoce que la
Constitucion confiere al Congreso la Iacul-
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tad de designar por una ley especial la Ca­
pital de la República, q entonces se reco­
Doce que su autoridad es suprema en esta
materia y no puede estar sujeta á revisión,
contral [sic:o], 6 consentimiento de las Legis­
laturas de Proviln'[cias: 6 si se sostiene que
este consentimiento es necesario é indispen­
sable debe concluirse que el Congreso no
tiene la facultad constitucional para dar
aquella ley.

Yo puedo, sin embargo, deducir este poder
esclusivo y soberano de legislacion en l'1
Congreso, sobre esta materia, no solo del
testo liberal y del espíritu del art. 3° de la
Constitucion, y de otros varios que he enu­
merado y comentado junto con él antes de
ahora, sin6 tambien de la dísposícíon espre­
sa del articulo 67 en que se enumera espre­
sarnente en las atribuciones del Congreso,
aunque de un modo general, cuando dice
que corresponde al Congreso hacer todas las
leyes y reglamentos conducentes para poner
en ejercicio los poderes antecedentes que el
mismo articulo enumera, y [sic) y todos [os
otros conferidos por la Constiiucion al Go­
bierno General.

Luego, uD"ade dos: 6 es una facultad con­
ferida al Congreso de la Nacíon la de desig­
Dar la Capital permanente de la República,
y en este caso tiene, pOI" el articulo que aca­
bo de mencionar, plena y absoluta potes­
tad legislativa para poner en ejercicio este
poder que se le confiere de designar la Ca­
pital; 6 deberemos concluir en caso contrario
que no corresponde al Congreso hacer esa
designacion, lo que me parece insostenible.

Es así como yo, estando de pleno acuerdo
con los miembros de la Comision en cuanto
á la idea de fijar la Capital en la ciudad de
Buenos AirC's, no lo estoy en manera algu­
na con el medio que ella propone á la eon­
sideracion del Senado en el proyecto que se
discute, porque es un medio inconducénte,
ineficaz, inconstitucional, negatorio de las
atribuciones del Congreso, ncgatorio del pro­
p6sito que se tiene de resolve.' esta cuestion,
y que solo envuelve, como he dicho, una es­
peranza de resolverla, 6 algo menos que eso,
una ilusiono

Si se quiere que el Congreso resuelva
eficazmente y con arreglo á la Constitucion
este grave asunto, debe este proyecto tener
no solo le [sic: al forma, las esterioridades de
una II"Y, sino también su autoridad, su con­
sisteneiu, su Iuerza obligatortu [sic: i) y so­
berana, como emanada del Soberano poder

legislativo á quien por la Constitucion se ha
diferido la facultad de hacer la ley de Ca­
pital.

Es lo que yo he procurado obtener por
medio del proyecto que voy á presentar á
la Cámara, usando de una prer[r)ogativa
que me está acordada por una prescripcion
esprcsa del Reglamento.

En este proyecto condenso todas mis opi­
niones al respecto y creo dejar establecidas
las verdaderas doctrinas constitucionales,
segun mi saber y entender,

Pido al señor Secretorio [sic:a) que se sir­
van [.~ir) dar lectura de él.

Así se hace en esta forma:

EL SES..\DO 'i C\')I.\RA DE DIPl'TADOS.

ART. 1° Las autoridades que ejercen el
Gobierno federal residirán en la ciudad
de Buenos Aires que, con los límites actuales
de su municipio se declara capital perma­
nente de la República, en conformidad á lo
dispuesto por el art, 3° de la Constitucion
Nacional.

ART. 2° La Provincia de Buenos Aires
conserva el dominio de los bienes y estable­
cimientos de su propiedad, existentes en el
municipio de la capital. No se comprenden
en ellos los bienes y establecimientos mu­
nicipales, que continúan siempre bajo el do­
minio y propiedad de la Municipalidad de
la capital, sujetos á la exclusiva legislacion
del Congreso con arreglo al art. 67, inciso 27
de la Constitución de la República.

ART. 3° Queda autorizado el P. E. de la
Nacion para promover y concertar con el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
los arreglos correspondientes sobre los bie­
nes y establecimientos de su propiedad,
existente[sJ en el Municipio de la capital que
por su naturaleza y situacion no pudiesen
ser trasladados á la capital de la Provincia,
que no pudiesen continuar bajo la adminis­
tracion del Gobierno Provincial 6 que sus
autoridades no quisieran reservar para su
simple administracion priuada [~: v); de­
hiendo dar cuenta de ella al Congreso en
oportunidad para su aprobación.

ART. 4° Las autoridades de la provin­
cia podrán continuar residiendo en la ca­
pital de la República sin jurisdiccion en ella
hasta su traslacion á la capital de la provin­
cia. Los asuntos judiciales pendientes ante
los tribunales provinciales serán fenecidos
en ellos y los que en lo sucesivo de instancia
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lo serán ante los jueces de sección interina,
el Congreso provee á la administracion de
justicia en In cnpital.

ART. 5° Quedll el P. E. nutorizudo para
hacer los gastos que demanden la ejecución
de esta ley.

AUT. 6° Comuníquese.
Sr. Pizarra - En esta forma, señor Pre­

sidente, la leyes ley, tiene la autoridad y
forma obllijgatoria de tal; In capital se re­
suelve en el sentido de las aspiraciones
nacionales, fijándose en la ciudad de Bud­
nos [sic: e] Aires y haciendo conformar en
el hecho el derecho fradícíonal (sic: t ] á este
respecto. .

Yo bien sé, señor Presidente, que estas
ideas no pueden ¡sic: el abrirse camino en
un dia ; sé cual es el destino que está re­
servado á mis opiniones en esta discusion y
al proyecto de ley que presento, el que
no llegará siquiera á fijar la atención del
Senado.

Sin embargo, señor Presidente, yo arro­
jo esta palabra en las actas de las sesiones
de osta Cúmnra ; como so arroja el grano so­
bre la t[ilrrra preparada. La tierra está su­
ficicntemente abonada y acaba de serle pOI
la sangre de dos mil argentinos en los com­
bates de Junio y Julio. El grano germinará
v se abrirá camino .
. La nácionalidad argentina se hará apro­
vechando estas lecciones de esperiencia tan
dolorosa, y can fiando (sic: o) estas ideas á
la rcflexion, que es lo único que me propon­
go hoy porque sé que con ellas estoy
voncido de antemano en la opinion y el voto
c1p la Cámara.

Yo pediría sin embargo, á mis colegas,
mirasen menos mi poca autoridad sobre es­
ta materia, que la verdad y sinceridad de la
doctrina enu[n]cio; que recapacitandola, se
oleven á toda la altura de la Constitucion,
,. conservando incólume' la autoridad del
(~ongrrso, interpretando rectamente la Cons­
titucion en el sentido de mantener esta mis­
ma autoridad, .no sancionen este proyecto
bajo la impresión de ideas mas autorizadas
que las mias ciertamente, pero menos nacio­
nalistas, menos exactas y consistentes tarn­
bien, deprimiendo asl la soberanía de la na­
cion, la soberanía del Congreso, y abdicando
una atribucion, propia, para encomendar el
éxito tic esta cuestion á una legislatura de
Provincia.

Nada mas tengo que agregar, señor Pre­
sidente.

Creo que he cumplido con mi deber, sa­
tisfaciendo honradamente las inspiraciones
y los dictados de conciencia al hacer esta
exposicíon.

Yo votaré, pues, en contra del proyecto
del Ejecutivo y de la Comision no obstante
de estar conforme con la idea de fijar la
Capital en Buenos Aires.

Sr. Rocha - Pido la palabra.
Sr. Gomez- Debo proponer una cuestion

que creo que es de órden, si se me concede.
Sr. Rocha - Pido para en seguida la pa­

labra.
Sr. Gomez- El año 75 la Cámara de Di­

putados sancionó la ley declarando al Ro­
sario Capital de la República.

Esa ley está en poder de la Comision de
Negocios Constitucionales del Senado.

Creo que antes de pronunciarse el Sena­
do sobre un proyecto presentado posterior­
mente, ha debido pronunciarse sobre ese
proyecto que está sancionado ya por una
Cámara, al menos, por la eonsíderacíon re­
ciproca que debe existir entre las dos Cá­
maras.

S.'. Rocha - Es la Cornision Especial la
que ha despachado este asunto; no la de
Negocios Constitucionales.

Sr. Gomez- Ha sido la Cornision de Ne­
gocios Constitucionales aumentada.

Sr. Rocha - Yo no soy miembro de ella.
Sr. Gomez - La Cámara de Senadores no

debia pronunciarse sobre una cuestion que
está pendiente por medio de una ley san­
cionada por la Cámara de Diputados, y ha
debido figurar aquel proyecto en la órden
del día: rechazado aquel vindria (sic: el este.

Por qué ¿qué es éste? ¿Viene en sustitu­
cion? ¿es una modificacion? ó ¿qué es?

Lo repito: hay un proyecto sancionado
por la Cámara de Diputados, y creo que la
Cámara de Senadores está obligada a PI'O­
nunciarse sobre él antes de tratar otro pro­
yecto referente al mismo asunto; al menos
ese es el uso.

Sr. Rocha - Creo que debería tenerse pre­
sente.

Sr. Gomez- Yo haría moción para este
proyecto vuelva á la Comision conjunta­
mente con el del Señor Senador por Santa­
Fé, y al mismo tiempo que la Comisión dic­
tamine sobre el que está pendiente de la
Cámara de Diputados, pues yo he de apo­
yar con mi voto el proyecto de la Cámara
de Diputados que declara capital de la Re­
pública á la Ciudad del Rosario.
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Sr. Ortiz - Creo que no es de 6rden la
mocioD.

Sr. Presidente- La moeion tiene dos par­
tes. Primero: para que vuelva el asunto á
Comisiono

Sr. Rocha- Esa es de 6rden.
Sr .•Presidente- ES:l es la moeion de ca­

rácter prévia, y en esa forma se pondrá á
votacion.

La indicacion del señor Senador, para que
se incluya el proyecto del señor Senador
por Santa Fé que acaba de presentarse es
contraria, me parece IÍ los artículos 117,
118 Y 119 del Reglamento.

Sr. Gomez-Si es contraria á algun ar­
ticulo del Reglamento, la retiro.

Sr. Presidente - Dicen así:
Los lee en esta forma:

ART. 117. Durante la discusion general
de un proyecto, sea libre 6 no, puede pre­
sentarse otro proyecto sobre la misma
materia en sustitución de aquel.

ART. 118. El nuevo proyecto, des pues de
leido de fundado, y de competentemente
apoyado, no pasará por entonces á Comí­
sion; ni tampoco será tomado inmediata­
mente en consideraeion.

ART. 119. Si el proyecto que se discutia
fuese despachado 6 retirado, la Cámara de­
cidirá, por una votacion, si el nuevo proyec­
to ha de ser pasado á comision, ó si ha de
entrar inmediatamente á discusion ; proce­
diéndose en seguida segun fuese el resultado
de la votacion.

Sr. Gomez - Como mi mocion es para que
vuelva el proyecto en discusión á la Comi­
sion, indudablemente tendrá que ir el pre­
sentado por el señor Senador por Santa Fé.

Sr. Presidente - Despues de ser rechaza­
do el que está en discusion.

Sr. Gomez - No, señor, después de ser re­
chazado no podra ir á Comisiono

Sr. Presidente-As! 10prescribe el articu-
lo 120 que dice: Lo lee en esta forma:

ART. 120. Si se hubiese presentado mas
de un proyecto durante In dicha discusion
en general de otro, se observará 1'1 6rden
prescri to en los dos artículos an teriores: pero
llegado el caso de decidirse que entre inme­
diatamente en discusión, entrará primera­
mente, el que haya sido leido primero; y
solo siendo este desechado 6 retirado entra­
rá el que haya sido leido en seguida del pri­
mero; y as! nuevamente,

Sr. Gomez - Pero se' discuten conjunta­
mente.

Sr. Presidente - No, señor.
Sr. Gomez- Pero por 10 menos creo que

es de 6rden la mocion q' he hecho y es q'
al mismo tiempo se requiera de la Comisión
de Negocios Constitucionales que se espida
sobre el proyecto que tiene la sancion de la
otra Camara.

Sr. Presidente- No sé si la mocion de
6rden (para que este asunto vuelva á Co­
mision) está apoyada.

No es apoyada.
Sr. Presidente - No es apoyada.
Invito á la Cámara á pasar á un cuarto

intermedio.
Sr. Civit - ¡,Por qué no votamos en ge­

neral el proyecto?
Sr. Presidente - Creo que hay algun se­

ñor Senador que desea hacer uso de la pa­
labro.

Sr. Rocha - Yo, por mi parte.
Sr. Presidente - Pasaremos entonces á

. cuarto intermedio.
Asi se hace.
Vueltos á sus asientos los Sres.

Senadores continuó la sesion.
Sr. Argento - Antes de hacer uso de la

palabra, creo imprescindible que esta Cá­
mara adopte una resolucion mas 6 menos
en el sentido indicado por el Sr. Senador
por San Juan.

No es para que pase la cuest ion :í.la Co­
mision para que 10 resuelva, sino para que'
la Cámara misma resuelva por una votn­
cion si se considera <'1 Senado en la cuestion
Capital como Cámara iniciadora Ó revisora.

Es indudable que <'1 proyecto sobre Ca­
pital fué iniciado en In Cámara de Diputa­
dos ahora cinco aiIOS, y el trascurso de los
años no dá mas derecho á una Cámara que
á otra, porque siempre In Cámara iniciadora
conserva su derecho. Asi es que es necesario
para la tramitacion de esta ley que nos­
otros nos pronunciemos sobre <'1 particular.

Yo creo que la mente de la Comision ha
sido despachar <'1 proyecto que ha venido
de la otra Cámara.

La idea dominante es dar capital á la
República, y 10 incidental <'8una de las dos
localidades en que ha de estar la Capital,
porque' 1'11 general todos desearnos su roso­
lucion. Pero viene la Comision y dice: no,
señor, no creernos conveniente el Rosario
sino Buenos Aires. As! es que propiamente
esto importa una modiñcacion al proyecto
sobre Capital, y como ese proyecto ha pa­
sado ya en general en la Cámara de' Dipu-
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tados, el Senado es Cámara revisora y en
este caso es necesario no faltar á las pres­
cripciones del Reglamento. De otra manera
todo lo' que dice la Constitueion respecto á
la terminacion de las leyes vendría por tie­
rra.

Sr. Gomez- En cuyo caso debe discutir­
se conjuntamente.

Sr. Argento- No, Sr., se discute prime­
ramente el proyecto de la Comisiono

Sr. Rocha - Es un proyecto iniciado por
el P. E. en su carácter de colegislador,

Sr. Argento- Yo decía que es indudable
la ven taja que hay para la Cámara iniciado­
ra, y si establecíeramos este precedente,
mañana se iniciaría una cuestion importan­
te y no habríamos de querer que la Cámara
de DD. se abrogara la iniciativa en un asun­
to por el solo hecho de haber dilatado tres
ó cuatro mios en considerarlo.

Aqui ni se puede alegar la prescrilpjcion,
si pudiera haberla, por que precisamente he
estado todos los alias pidiendo á la Comi­
sion que despachara ese proyecto.

Así pues, para que no haya choque en una
y otra Cámara, es mejor que una resolucion
del Senado decida, y ereo que el Senado de­
be resolver en el sentido de que es Cámara
revisora.

Sr. Presidente - Deseo saber si tiene apo­
yo la moeion del Sr. Senador.

(Apoyado).
Está en discusíon.

La moeion propuesta por el Sr. Senador
ere,. qur- es esta: que el Senado resuelva por
una votación si se considera como Cámara
iniciadora ó revisora en el asunto que está
sometido á su deliberaeion.

Sr. Pizarro - Creo que la moeion es si la
Cámara se ha de pronunciar 6 no en este
asunto.

Sr. Presidente-Permltame el Sr. Sena­
dor creo que no es esa la mocion.

Sr. Pizarro -- Podria precisarla el Sr. Se­
nador.

Sr. Argento- Si el Senado se considera
como Cámara iniciadora, 6 como revisora
en este asunto.

Sr. Presidente-Se vú á votar en esta
forma.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Presidente - Continúa la discusíon.

Tiene la palabra el señor Senador por San­
ta Fé.

Sr. Argento-- La habla pedido el señor
miembro informante de la Gomision [sic: CI.

Sr. Rocha- Puede usar de ella el señor
Senador y así contestaré una sola vez, pues
desearía molestar lo menos posible al Sena­
do.

Sr. Argento- Yo tambien desearía mo­
lelsltar lo menos posible al Senado; pero me
veo en la necesidad de dar la esplicaoion de
mi voto en esta grave cuestion, para que
mi condueta como Senador no se pueda ta­
char de inconsecuente, por la circunstancia
especial de estar conforme con uno de los
proyectos presentados por la Comision, y
desgraciadamente no estarlo respecto del
otro -- Estoy disconforme con el proyecto
de' que nos ocupamos en este momento, es
decir, el proyecto presentado por el P. E.

Señor Presidente: yo considero que la es~

tricta observancia de todos [sic: al las pres­
cripciones de la ley fundamental del pais,
ya sea que se refiera al fondo 6 á la forma,
debe ser el deber primordial de todo legisla­
dor; y tambien de todo argentino, y que
ante esta gran consideracion, no debemos
ceder á ningun motivo de conveniencia, por
grande y poderoso que él sea.

Yo profeso la máxima que debe ser la.
regla de conducta de todo hombre honrado
que en ningun caso lo justo debe cede/oá lo
conveniente, y que es justo todo aquello q'
es estrictamente arreglado á la ley; y, por
consiguiente, todo aquello que no sea estric­
tamente arreglado á la ley en su forma y en
su fondo, lo que, en materia constitucional
es igualmente esencial, no debemos hacerlo,
por mas conveniente que fuese adoptar ese
procedimiento.

Ya no es la primera ocasion que he ma­
nifestado á la H. Cámara que considero que
esta cuestion capital es la cuestion de las
cuestiones; que es la suprema aspiracion del
país, y el desuleratum del pueblo argentino;
pero no desearía que se llevara á cabo esta
magna idea, faltando ni una coma de las
prescripciones de la Constitucion.

Estoy de perfecto acuerdo, Sr. Presiden­
te, en que se resuelva esta euestíon y que
se designe á la ciudad histórica de Buenos
Aires como punto preferente á cualquier
otro de la República para la capital defini­
tiva; creo que hay grandes intereses y gran­
des consecuencias en hacerlo asi; pero solo
estoy en divergencia respecto á la forma 6
la. manera como lo aconseja el primer pro­
yecto de la comision .•

Dos proyectos se han presentado por los
honorables miembros de la. comision: uno
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tendente á que el Congreso haga un último
esfuerzo en el sentido de ver si él con sus
atribuciones pr6pias acordadas por el arto 3°
de la Constitucion, puede resolver esta gra­
ve cuestion; y el otro supletorio para el ca­
so en que no surta efecto el primero y res­
pecto del cual, considerándose hasta cierto
punto imposibilitado de hacer uso de esas
facultades por la traba de la prévia cesion
del territorio que haya de federalizarse á
que refiere el citado articulo 3° y viéndose
impotente decía, para poder sanjar esta
cuestion de una manera conveniente á los
verdaderos intereses del pais, y no habiendo
podido llevar á cabo este pensamiento du­
rante veinte años que van transcurridos des­
de que se reform6 la Constitucion en el año
1860. Ent6nces recurre á la fuente de la so­
berania popular - á una Convención cons­
tituyente, para que esta sin traba de nin­
gun género resuelva la euestion. Pero es
sabido, Sr. Presidente, que la ley sobre ca­
pital es por su naturaleza, materia constitu­
cional: así lo entendieron desde el principio
los constituyentes del año 1853, y en su
virtud, establecieron en el arto 3° que fué
reformado despues: que la capital definitiva
de la República seria la ciudad de Buenos
Aires. Desgraciadamente á causa de esta dis­
posicion y por otras razones, el pnís tuvo
que lamentar la segregacíon del resto de la
República de una de sus provincias mas
importantes, de la provincia de Buenos
Aires, lo que vino á entorpercer la reali­
zacion de este gran pensamiento, es decir,
de fijar el asiento definitivo de las autori­
dades nacionales en In ciudad de Buenos
Aires.

Entonces, pues, desde el mio 1853 hasta
el año 1860 cuando se reformó la Constitu­
cion, se trat6 de que esta Provincia segre­
gada se uniera al resto de la Nación, y en
esa época esta fué la suprema aspiracion del
pais, de manera que los convencionales de
1860,persiguiendo este propósito, acep]t [aron
sin vacilncion y por aclamncion las reformas
á la Constitucion del 53, sancionadas por el
estado de Buenos Aires, pues, como he di­
cho, la suprema aspiraeion en ese entonces
era la Union Nacional. Ante esa gran consi­
deracion, desaparecieron todas las dernas
cuestiones que tambien interesaban al país,
y entre ella la de la Capital.

Debo recordar tambíen algo de la histo­
ria de ese tiempo y de la rason que tuvieron
los Convencionales de 1860 para sancionar

el articulo 3° de la Constitucion tal como
hoy existe.

Los señores Convencionales por la Provin­
cia de Buenos Aires que intervinieron en la
reforma y que trataron de hacerlas prevale­
cer en la Convencion de Santa-Fé, es sabido
que con ellas se proponian federalizar mas
la Constitucion del año 1853" Y esto lo ha­
cian precisamente porque veian hasta cier­
to punto un peligro en el Gobierno Nacio­
nal de entonces, el que no les inspiraba su­
ficiente confianza, y querían garantirse pa­
ra lo sucesivo, de toda imposicion de parte
de ese Gobiern<'- Por esta razon todas las
reformas que se propusieron entonces fueron
tendentes á garantizar mas lo derechos y
prelrlrogativas de las provincias y á darles
mayor suma de poderes en sus relaciones
con el Gobierno General.

Con este motivo, entre las reformas á la
Constitucion de 1853 vino la del articulo 3°,
el que fué sostituido por el siguiente: <Las
« autoridades que ejercen el Gobierno Fede­
« ral residen en la ciudad que se declare
« capital de la República por una ley espc­
« cial del Congreso, préoia sesion hecha por
« una 6 mas Legislaturas provinciales del te­
« rritoreo [sic:i], que haya de federalizarse."

El objeto que tuvieron los convencionales
al poner esta Iimitacion de la prévia cesion
al Congreso para cuando este hiciera UHO

de esa facultad, es bien conocido. No se que­
ria evitar que mañana se formara un Con­
greso hóstil lÍ los intereses de la Provincia
de Buenos Aires y que pretendiera imponer
por medio de una sancion legal la Capital
de la República en la ciudad de Buenos Ai­
res, sin ser antes consultada la Legipla­
tura [sic: s] de este Estado.

Esta fué la idea primordial, indudable­
mente, y creo que el proyecto de que nos
ocupamos ahora viene precisamente :i fal­
sear la mente de los constituyentes de en­
tonces.

Dos consideraciones poderosas influyeron
indudablemente en el ánimo de esos Con­
vencionales para poner al Congreso esta res­
triccion de la préoia cesion, es decir, prévia
cesion respecto de la ley, y no respecto de la
residencia; como indebidamente se pretende
interpretar el art , 3°, 1" que la cesio" fuera
préoia á la sancion de la ley, para q' esta
no ejerciera una presion moral sobre la Le­
gislatura que debiera acordar aquella y 2a

que era irregular [sic: el dar una ley con­
dicional, de manera que el cumplimiento
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de la condicion depende de un poder estra­
ño é independiente del Legislador.

Yo no. sé señor Presidente, de donde se
saca ahora esta estraña interpretación del
art. 3°, jamás se ha interpretado como se
trata de hacerlo ahora, y yo voy á pra­
bar [sic: o] mas adelante con los antece­
dentes de esta euestion, que siempre el
Congreso ha creido que la cesion debe de
ser prévia á la ley y no está á la cesion co­
mo sucede en el proyecto que se discute.

Por la misma construccion gramatical del
articulo se vé claramente que la frase pré­
,.ia cesion que equivale á llebiendo ántes no
puede de ninguna manera referirse al verbo
residen que está en presente de indicativo
sino al verbo declare que se refiere á la ley,
que debe dictarse préviamente para que
tenga lugar la residencia -- En efecto, al ar­
ticulo 3° dice así:

Las autoridades que ejercen el Gobierno Fe­
deral, residen - ¡,en donde? En la ciudad que
.'e declare, por el Congreso, capital de la Re~
plíblica; pero préuia cesion de/ territorio que
"aya de federa/izarse, por /a Legislatura.

Esta es la verdadera construcción grama­
t ical del art ículo y el órden lógico y natural
de' las ideas contenidas en el mismo. No
puede interpretarse de otra manera.
. Para que exista la residencia es preeiso que
exista la ley primero que la determine, y
para que exista la ley, es necesario que pré­
t'Íamente tenga lugar la cesion; luego esta
debe preceder inmediatamente á la ley y no
á la residencia, que es una consecuencia de
la ley. Esto es 6bvio señor Presidente.

Ahora en cuanto á la mente 6 espíritu
del mismo articulo, los convencionales que
lo sancionaron no han querido indudable­
mente que la ley precediera á la cesion, por
cuanto esto importaria una presion moral q'
se ojcrceria en la Lejislatura que debia ha­
cer la cesion, y como ya lo he dicho, enton­
CPS el espiritu que predominaba en la Con­
vcncion era el evitar de parte del Congreso
toda presión 6 violencia, que viniera á co­
hartar la libertad de esa Legislatura, es cla­
ro entonces que' la intencion del Legislador
ha sido que' la cesion de la Legislatura fuese
précia á la sancion de la ley sobre Capital.

Adornas es sabido que las leyes no pue­
den tener IIn carácter condicional, porque
eso s-rin contrario á la idea de lo que es
una ley, filos6fica y jurídicamente hablando,

La leyes una órden, es un mandato de
una autoridad superior, que todos los ha-

bitantes de un país están obligados á cum­
plir. La ley nunca estipula, la ley manda.
Las estipulaciones son susceptibles de ser
puras 6 condicionales, porque toda su fuerza
arranca del comun consentimiento de las
partes contratantes, como acaba de mani­
festarlo muy bien, mi honorable cólega por
Santa Fé, La ley manda pura y simplemen­
te, no admite condiciones, en cuanto á su
cumplimiento y mucho menos puede admi­
tirlas en esta clase de leyes, que deben ser
de carácter imperativo, y cuando precisa­
mente el cumplimiento de la condicion no
depende del mismo soberano que dá la ley
ni aun siquiera de una autoridad nacional,
sino que viene á depender su existencia de
una autoridad estraña, independiente y has­
ta subalterna con relacíon á la nación. De
suerte que, propiamente dicho, quien va á
dar esta ley no es el Congreso, encargado
de dictarla por la Constitucion, sino la Le­
gislatura de Buenos Aires, porque de la so­
la y esclusiva voluntad de esta, depende que
sea 6 no ley la que vamos á dictar.

Esto que acabo de manifestar, talvez se
diga, que son escrúpulos de mi parte­
Como tales los acepto, pues, reconozco que,
cuando se trata del cumplimiento de las
prescripciones constitucionales, soy suma­
mente escrupuloso.

No quisiera jamás faltar á ellas ni en una
coma, por grande que fuese la conveniencia
que resultara de violar la Constitucion aun­
que fuera en la simple forma de uno de sus
artículos.

Ahora refiriéndome á la historia de la
cuestion Capital, diré: que, desde el año
1860 en que se reform6 el articulo 3° de la
Constitucion ha heého varios tentativas el
Congreso en el sentido de resolverla.

Desde el momento en que se iniei6 en el
Congreso la idea de dar Capital á la Re­
pública, la Provincia que tengo el honor de
representar, señor Presidente, aun cuando
era una de las mas pobres y de las mas pe­
queñas de las que componen la República,
no tuvo inconveniente en ofrecer espontá­
neamente á la Nacion, para Capital de In
Nacion por medio de su Legislatura, la úni­
ca ciudad de mas importancia que tenia
entonces. Es necesario que tarde 6 tempra­
no, se haga la debida justicia á los pueblos:
La Provincia de Santa Fé ha estado siem­
pre dispuesta y lo está aun á ceder á la Na­
cion lo mejor que tiene, la ciudad del Ro­
serio [sic: al -la mas populosa, mas rica, y
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mas importante de su territorio, la que le pro­
prociona la mitad de la renta pública, la
que le dá espectabilidad en el interior y en el
exterior del país, y no solo esto está. dis­
puesta á sacrificar en obsequio de los grandes
intereses nacionales, aun me atrevo á
afirmar que toda ella se entregarla á la
Naeion para cooperar á resolver este gran
problema.

¿Y porqué? - Porque todo quedaría en
casa, porque todos esos bienes pertenecen
al comun patrimonio de los argentinos y la
parte debe sacrificarse en obsequio del todo.
Esos son los verdaderos sentimientos que
deben dominar á todo argentino.

No quiero hacer de esto un mérito para
la provincia que tengo el honor de represen­
tar; sin6 simplemente consignar un hecho
y lo dejo consignado ahora para que la his­
toria lo juzgue con imparcialidad y lo es­
time algun dia.

La Provincia de Santa Fé ofrecio la ciu­
dad del Rosario, precisamente para facilitar
al Congreso un medio para dictar la ley de
capital, si acaso fijaba su atencion en esa
ciudad con ese objeto. La prévia cesion de
que habla el articulo 3° y que á mi juicio
debe preceder á la II'Y Capital puede
efectuarse de dos manera!': Ó por cesion es­
pontanea hecha por una ó mas Legislaturas,
de tal 6 cual ciudad ó del territorio que haya
de fedcralizarse como lo hizo la Legislatura
de Santa Fé, y creo que en la misma época
la de Córdoba y Entre-Ríos, ó por requisi­
eion prévia del Congreso á tal 6 cual Le­
gislatura para solicitar la cesión de tal ó
cual territorio ó ciudad para fijar la capital
de la República.

Este último temperamento se adoptó por
el Senado hace corno mes y medio, al dirijir
una minuta de cornunicacion al P. E. para
que solicite de la Legislatura de esta Pro­
vincia la Ciudad de Buenos Aires para Ca­
pital permanente de la República, lo que
viene á demostrar que hasta ahora poco
tiempo el Senado ha creído que la cesion
debía ser prévia á la ley.

Durante la administracion del Sr. Mitre,
Iué cuando se dictó la primera ley de capital,
designando se al Rosario con ese objeto y en
vista de la cesion hecha por la Legislatura
de Santa Fé, y de perfecto acuerdo con el
art. 3° de la Constitucion; á saber la cesion
antes de la ley.

Desgraciadamente esa ley Iué vetada en­
tonces y esta cuestion ha sufrido con este

motivo muchas contrariedades. Ella fué ve­
tada, á mi juicio sin derecho, estableciéndose
con esto un precedente funesto, y digo sin
derecho, porque la facultad del Congreso
para dictarla, es un mandato 6 delegacion
de la Convención Constituyente, que una
vez que se ejercite, por una sanción legal,
esta no tiene el carácter de las leyes
ordinarias, y por consiguiente no está sujeta
al veto del P. E. ni á la derogación por una
II'Yposterior; pero el veto se toleró entonces
por el Congreso, y á causa de este mal pre­
cedente vinieron despues otros vetos á en­
torpecer la solucion pacífica de esta cues­
tion.

Bajo la administracion del Sr. Sarmiento
tambien se vetó la ley designando al Rosa­
rio con ese mismo objeto y mas tarde la ley
que Iijó la capital en Villa ~Iaria, Iué igual­
mente vetada por el mismo Sr. Sarmiento.

En el año 1875, la H. Cámara de Diputa­
dos se ocupó nuevamente de este asunto, y
sancionó un proyecto de ley, designando al
Rosario para Capital de la República, y te­
niendo en vista turnbien la previa cesion he­
cha por la Legislatura de Santa Fé, por una
ley especial la que no había sido derogada.
Este proyecto quedó en la carpeta de la C.
de N. C. de esta Cámara hasta la fecha.

El Senado ha usado últimamente del me­
dio de la requísion y ha pasado, con este ob­
jeto, una minuta de comunicacion al P. E.
para que dentro del término de 15 días re­
cabara de la Legislatura de Buenos Aires,
la cesion de la ciudad del mismo nombre
para declararla capital de la República.

Esta es la triste historia de esta cuestión,
y todos los antecedentes que dejo menciona­
dos vienen á corroborar lo que sostengo, que
el Congreso ha entendido siempre, que la
cesion debe ser prévia á la ley, y no la ley
préviu á la cesion,

Asi es que si hay escrúpulos de mi parte,
á lo menos ellos se fundan 1'11 los preceden­
tes hist6ricos de esta misma cuestión.

Sr. Igarzabal- La ley que declaró capital
á Villa Maríu no fué dada con cesion prévia.

Los precedentes 110 estun tan conformes
con lo que dice 1'1 Sr. Senador.

Sr. Argento - SI' olvida el Sr. Senador
que el Congreso, se hnria entonces este 1'1\­

ciocinio muy natural, si la Provincia de C6r­
doba me ofrece su ciudad capital y la de mas
importancia que tiene paru que sen capital
de la República, <,c6lllo me YIl á negar á
Villa Maria ..... ?
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Sr. Iganabal - Esas son reflecciones de
otro 6rden.

Sr. Argénto - De todos modos, esa ley
habrá adolecido, del mismo defecto que cri­
tico.

Sr. Iganabal- La cesion de la ciudad de
Córdoba fué posterior tambien á la ley que
la declaraba capital.

Sr. Argento - Está en error el Sr. Sena­
dor, no ha habido ninguna ley declarando
:í Córdoba como Capital.

Sr. Pizarro - El antecedente que indica
1'1 Sr. Senador por San Juan, prueba que el
Congreso no siempre ha creido que es ne­
cesaria la ccsion para declarar Capital cual­
quier punto del territorio.

Sr. Rocha - Prueba que no ha creido que
I'S nccesnria la prévia cesion.

Sr. Pizarro - Yo lo interpreto en confor­
midad á mi tésis.

Sr. Rocha - Pero su tésis se olvida del
urtlculo 3°.

Sr. Argento- Yo disiento en esa idea de
mi H. cólega por Sunta-Fé. Yo creo que no
sr puede poner en duda de ninguna manera,
~i SI' necesita 6 no la cesion del territorio que
haya de Iedcralizarse, para que el Congreso
dé la ley Capital. Precisamente es esa la
limitucion puesta por la Constitucion, con
un objeto dado y la discusion únicamente
podría versar, sobre si la cesion debe ser
prévia á la 1(')" 6 la ley prévia á la cesion.

Pero que SI' necesita la eesion, en uno ú
otro caso, eso es indiscutible.

No puedo acompañar á mi honorable c6­
lega por Santa Fé en sus tésis porque yo no
dudo que la cesion sca necesaria, sin6 úni­
camente sostengo que la ley debe ser pos­
terior Ala cesion; porque, como he dicho, si
se dú la ley antes de la cesión, se ejercería
una especie de presion moral sobre la Le­
gislatura que tiene que hacer la eesion, y
sobre todo se viene en este caso A dar una
ley condicional; de manera que el cumpli­
miento de la condicion, no depende esclu­
sivarnentc del poder que la dá, sino de una
autoridad subalterna y completamente es­
t raña.

Eso es, como he dicho, contrario á to­
dos los principios de una sana jurisprudencia,
y la ley en ese caso, perdería toda su autori­
dad, y vendria á caer en el mayor despresti­
gio. Ahora bien, si tuviéramos el tiempo ma­
terial pata poder requerir de la Legislatura
dr Buenos Aires la prévia cesion de su ciu­
dad capital para asiento de las autoridades

nacionales, yo habría optado por ese tem­
peramento y hubiera presentado un proyecto
cn esc sentido; pero como ahora no hay
tiempo material para hacerlo, quien sabe
cuanto tiempo necesitamos para obtener la
cesion, y el Congreso está. pr6ximo A termi­
nar sus sesiones ordinarias.

Sr. Rocha - Las elecciones son para el 26.
Sr. Argento-Es poco tiempo; nos faltan

pocos días para terminar las sesiones ordi­
narias, y' quién sabe cuanto tiempo emplea­
remos en las sesiones de pr6[rJroga y por estn
razon, y no pudiéndose obtener la sesion pré­
vía, opto por el último despacho de la Co­
mision, es decir, el referente á la Convencion
Constituyente, para que esta facultad que
se nos confiri6 por otra Convencion Consti­
tuyente, con la traba de la prévia cesion, que
es la que nos ha imposibilitado de resolver
este problema durante 20 arios, vuelva á la
soberanía popular, para que ella, en uso de
sus facultades soberanas designe cual ha de
ser el punto en que deban residir definitiva­
mente las autoridades nacionales, con, 6 sin
el consentimiento de las Legislaturas pro­
vinciales, porque siendo la Convencion su
poder soberano no tiene que consultar á na­
die sobre el particular.

Por eso es que si bien estoy conforme con
111. idea de la Convencion Constituyente, he
de votar en contra del proyecto que ahora
se discute, por creerlo inconstitucional.

He querido salvar mi opinion en este sen­
tido, para que no se me tache de inconse­
cuente, por haber estado siempre pidiendo
el despacho del asunto sobre Capital.

Sr. Rocha - Sr. Presidente, seré muy
breve, y así, probablemente no será una ré­
plica lo dirija á los Sres. Senadores por San­
ta-Fé, sino simples observaciones.

El Sr. Senador por Santa Fé, que habló
primero Dr. Pizarro, ha fundado su oposi­
cion al proyecto principalmente en que la
forma en que se discute esta ley no reviste
el carácter regular de un acto Legislativo.

Sr. Pizarro - Y el fondo; no es cuestion
de forma, es de fondo.

Sr. Rocha - Y el fondo.
Sr. Pizarro->Tan de fondo, que se descono­

ce por completo la autoridad del Congreso.
Sr. Rocha- Que se desconoce por com-

pleto la autoridad del Congreso,
Sr. Pízarro - Y que se abdica de ella.
Sr. Rocha - Y que se abdica de ella.
Sr. Pizarro - En la autoridad de la Le-

gislatura.
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~ Sr. Rocha - En la autoridad de la Legis­
latura.

Sr. Pizarro - Y la leyes inconstitucional.
Sr. Rocha - Y la leyes inconstitucional.
Esta es la forma de las observaciones del

señor Pizarro, y el señor senador Pizarro
creyendo ser lógico en su manera de raeioci­
nar, presenta un proyecto que lo considera
constitucional, que no abdique la autori­
dad del Congreso, y, como es natural, res­
peta todos los derechos, porque distingo
que él no puede suponer que él crea que
vá á atropellar un derecho cuando presenta
el proyecto; por el contrario que está muy
de acuerdo con la Constitucion.

Sr. Pizarro - No solo lo creo, sino que lo
he probado. •

Sr. Rocha - Pero vale mas la conciencia
que el fundamento, porque el fundamento
podría tener un lijero error de espresion,

No obstante el Senado va á ser juez, y voy
á limitarme á hacer simples observaciones.

El primer proyecto establece la cesion por
parte de la Legislatura de Buenos Aires, de
la ciudad que se declara Capital de la Re­
pública. El proyecto presentado en sostitu­
cion por el señor Senador Pizarro (como
constitucional, no siéndolo el primero á su
juicio) simplemente se limita á declarar que
la ciudad de Buenos Aires, será la Capital
de la República, por un simple acto dol [sic:el
Congreso.

El art. 3° de la Constitucion que me per­
mitirán los señores Senadores que lo lea no
obstante que es tan sabido, dice:

~ Las autoridades que ejerzan el Gobierno
Federal, residirán en la ciudad que se de­
clare Capital de la República por una ley
del Congreso, prévia cesion hecha por una ó
mas Legislaturas Provinciales del territorio
que haya de Federalizarse.»

Por consiguiente, me parece que si hay
un proyecto inconstitucional no es el de la
Comision, que supone la cesion por parte
de la Legislatura de Buenos Aires, y que aún
108 que le combaten, como el señor Senador
por Santa-Fé Dr. Argento, convienen que
es una condicion indispensable, constitucio­
nal; mientras, que no sé, apesar del talento
e ilustración del otro señor Senador por
Santa-Fé, Dr. Pizarro, y de sus recursos tan
poderosos de dialéctica, como sostendriu con
eficacia, no ante su opinion y juicio porque
generalmente uno cree tener razón, sino ante
el juicio de los dornas: ¿como es constitu­
cional tomar una ciudad de provincia.... ?

Sr. Pizarro - Lo he esplicado ya al Se­
nado en sesiones anteriores, y, por no re­
petirlo, he escusado entrar en esos funda­
mentos.

Sr. Rocha - Por eso decía que el criterio
pi opio no lo considero eficaz, y el señor Re­
nador no ha demostrado que es inconstitu­
cional esto, no ante su criterio, porque uno,
siempre q' habla cree que lo hace con un
razonamiento exacto y que está libre de to­
do error, las mas de las veces le sucede á uno
que creyendo que va por la linea recta, va
haciendo zig-zag y haciendo sutilezas con
la mas buena inteligencia.

No debe cstrañarle al señor Senador que
diga esto - siempre le he reconocido cuali­
dades que le distinguen; pero, tiene natural­
mente que hacer grandes esfuerzos de espí­
ritu, buscando sutilezas por prcocupacion
de la cuestion, en el deseo de citar, cscrudí­
ñando lit trama mas fina que hay en el rnzo­
namiento: que cuando la Constitucíon dice'
terminantemente: se necesita la prévia ce­
sion - para demostrar, digo, que no se nc­
cesita la previa cesion, y cuando ese arttcu­
lo que tiene este proyecto se relaciona COII

las largas discusiones á que dió lugar la re­
forma introducida en 1:1 Constitucion Na­
cional de 1853.

Apenas han corrido veintisiete años.
Hablamos estado separados en dos cam­

pos, los que vivían de este lado de! Arroyo
del Medio y los que vivian d..l otro lado.
Esta division existia fuera de la patria. Los
que estaban en Europa, en Montevideo, en
París, unos se agrupaban de un lado, otros
de otro.

No era cuestjon de porteños y provincia­
nos; era cuestion de dos grupos argentinos
que levantaban la bandera de diversas
tradiciones, de diversos principios, y que los
dos, en honor de todos y de los hombres
que estaban á su frente, tonian el gran SE'n­
timiento de la patria, y, en nombre del sen­
timiento de la patria abrigaban grandes des­
confianzas. Los unos decian: los otros son
los anarquistas :rdemagogos, no quieren re­
construir la Nación, los otros decían que los
primeros eran los partidarios del caudillaje.
que querian ponerles al cuello la bota dr­
potro.

Las dos íruccioncs han concurrido :í este
hecho de la gran nacionalidad argentina.
que penosamente la vamos haciendo.

Se organizó la Nación en una parte de la
República, en Buenos Aires se organizó otra,
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y cuando vinieron los sucesos inmediatos
entonces se decia : que estas dos divisiones
se reunirían y que si quedaba alguna esci­
sion, seria como suele suceder con ciertas
estátuas que se rompe una parte importante
de ellas, pero que al fin se vincula de tal
modo que no se nota casi la division.

y bien, pues, esa idea se diseuti6 detenida
r profundamente desde la primera sesion.
Hnbia dos 6 tres opiniones, tres me parece.
~o he tenido ocasión de revisar los antece­
dentes y casi tengo que atenerme á reminis­
cencias.

Las tres opiniones eran: que residiera la
capital en Buenos Aires, -los que creian
que la capital en Buenos Aires era necesaria
para la Nuc.on, -los que creían que la ca­
pital en Buenos Aires era necesaria, pero
que pusuria mucho tiempo sin que pudiese
rcnlizarse ; pero en todos había este temor:

Es necesario reformar este articulo, de­
cian unos para librarnos de que nos impon­
j!;an lacapital; no es necesario, decian otros,
porque el hecho de reformarlo, importa en­
mr-ndar la reforma á una Convención que
indudablemente lo rechazará.

Entonces predominó esta opinion: <la re­
forma ostñ hecha por los pactos de Noviem­
hrr-, Poco :í poco estos pactos irán estable­
cicndo una soberanía única, y las fracciones
en que está dividida la opinion irán desapa­
reciendo.'

Es doloroso que hayan existido esas divi­
sionos: pero, esa I'S la marcha de los pue­
blo"

Entonces vino á germinnr la indicacion
que hacia untes: - la reforma está hecha;
JIO "1' le podrá imponer nada á Buenos Ai­
rr-s: pero I'S necesario dar á la Convencion
la íórrnuln en que esta cláusula se establece­
r.i, y. entonces, la f6rmula en que esta cláu­
sula sr- ostubleció es e! articulo de la Cons­
titucion tal cual hoy existe.

La Couvencion solo Iué á resolver sobre
la forma, no sobre el fondo; sobre el fondo
habían resuelto ya los que establecieron el
parto de 11 de Noviembre.

Con esl' motivo el señor Senador por San­
ta Fé invocaba la estension de la soberanía
de la Naeion, y decía que no tenia limites.

Indudablemente, la euestion es un tanto
metafísica, para .que la discutiéramos con
toda estcnsion.

La soberanía, como tal, no tiene limites;
pero la soberanía se ejercita por ciertos 61'­
ganos, por ciertos medios, por ciertas auto-

ridades, que hoy en ninguna parte del mun­
do se reconoce que son formas regulares si
no tienen limitaciones perfectamente esta­
blecidas.

Aqui viene naturalmente el tratar este
punto de la deficiencia de la ley, de la in­
constitucionalidad en la forma de la ley, de
que hasta tal punto debe considerarse que
no es una ley, segun decía el señor Senador
por Santa Fé que habló primero, y el que
le siguió despues, Dr. Argento.

Pero, la ley no tiene en todas partes igua­
les formas; no hablamos de lo que se llama
realmente una ley en lo que se refiere al
mundo moral, al mundo ñsico ; hablamos de
leyes espiritivas, y estas tienen tal variedad
de formas como las constituciones las tie­
nen. Hay ciertos procedimientos regulares,
ciertas transacciones que se hacen; y hay
leyes especiales para las que hay forma
especial para dictarse, como sucede con
la ley Legislativa en que se declara la
eleccion del Presidente y aquella por lo que
se hace la aprobacion de una eleccion.

Esta leyes una ley especial, con forma
determinada. Esta ley no puede tener efec­
to mientras que no venga la cesion hecha
por la Legislatura del terrítorio que se de­
clare capital, mientras que no sea propiedad
de la Nacion.

¿Como olvida el señor Senador como se
hacia n antes estas cosas? ¿c6mo se registra­
ban en el parlamento los mandatos del mo­
narca? i,Revistian acaso las formas de la ley?
Eran eficaces, positivas y no respondian á
una soberanía, que no tenia mas de con­
veniente que el que se fundaba mucho so­
bre la presuncion; pero, daban tanto bienes­
tar como nuestras instituciones modernas.

Esta es una ley perfectamente regular, en
su forma; y en las objeciones que hace el
señor Senador Argento, sobre si debe ser
antes 6 prévia, yo le digo, que el prévia es
un incidente en este caso, q' el prévia en
cuanto es trascendental es en que esta ley
no puede tener efecto sin la cesíon clara y
determinada de la Legislatura.

En cuanto á que esta ley no puede tener
efecto, porque se cree que dados los térmí­
nos en que está. formulada, no puede espe­
rarse que la Legislatura haga cesion de la
ciudad, el inconveniente está prevísto. La
violacion de la Constitucion estaría en que­
rer darle á esta ley un efecto que no está
dentro de las Iaeultades que ('1 Congreso
tiene.
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Sr. Argento - Yo voy mas lejos que el se- las discusiones que tuvieron lugar sobre esta
ñor Senador: yo quiero que se respeten tan- materia en la Convencion misma; quiere
to los derechos de la Legislatura, que no que procedamos asi no obstante lo que nos
quisiera que esta ley influyese ni aun moral- enseña nuestra propia historia y lo que está
mente en el ánimo de la Legislatura. Hasta en el concenso de todo el mundo, á tal pun­
uhl voy yo. , to, que declara él mismo ser el único hom-

Sr. Rocha - Eso demuestra como los dos bre que piensa de esa manera.
señores Senadores por Santa Fé, tienen ideas (.No comienza á sospechar el señor Sena-
diarnetralmentc opuestas. dor que, cuando en una cucstion tan grave

SI'. Pizarro - Yo mismo lo he declarado; y complicada como esta, él es el único que
soy el (mico que sostengo la idea que he ma- nsi piensa, ha de ser muy dificil q' sea única­
nifestado en la sesion anterior. Asi es que . mente él el q' acierte: no comienza á des­
no me sorprenderá su rechazo, porque ya confiar que en una cuestión de esta na turnlc­
sé que estoy vencido por el número; pero za , de que tantas inteligencias se han prco­
ahora voy á contestar al señor Senador. curado y es.tudiado y que' :H tuulmente ha-

Sr. Rocha - Muy bien, señor Presidente, ce latir tantos corazones con el mismo ritmo,
voy á continuar procurando ser lo mas breve porque sienten la necesidad y el deseo de
que me sea posible. que SP concluya cuanto antes, no comienza

Decia el señor Senador que no compren- á desconfiar que es imposible que sea única­
día cómo el Congreso iba á dictar una ley mento la inteligencia del señor Sonador la
que en realidad no era tal ley: porque no que está poseída de la verdad?
revestía el carácter preceptivo que debe te- ¡Tpnp;:I, por Dios, siquiera un poco de
ner toda ley; que el Congreso iba á abdicar compnsion por la opinion de los demás!
sus facultades, y creo que ha llegado hasta Es verdad q' las minorias suelen tener
decir que iba á desprestigiarse con este PI'O- razon, pero no es ménos cierto que cuando
cedimiento. hay un crecido número de individualidades

El Sr. Senador tiene nobles pasiones: pero que se hallen en condiciones regulares, en
algunas veces se enardece demasiado. Tiene condiciones normales y análogas de into­
la noble pasion del patriotismo; pero aun ligencia y de ilustracion, :í la de un solo in­
con esta pasión sucede lo que muchas veces dividuo que piensa de una manera distinta,
vemos que acontece con las domas pasiones es muy dificil que este individuo tenga la
que se enardecen demasiado - que van con- razon, contra el modo do pensar de todos
tra el mismo propósito que se quiere realizar. los demás.

Se olvida, señor, que si nosotros, resolvié- Sr. Presidente - Para ovitur posteriores
ramos hoy esta cuestion sin consultar en desviaciones en el debate, observo que no es
cuanto sea posible la justicia. y la ley, que el proyecto del señor Senador 1'1que está en
tanto ha perseguido el otro señor Senador discusión.
por Santa-Fé; que si nosotros resolviéramos SI'. Rocha - Perfectamente. Estaba con­
esta cuestion prescindiendo completamente testando lÍ. las observaciones que se habíun
de las conveniencias, imponiéndola como hecho indirectamente en contra del proyec­
el resultado de la voluntad nacional, resul- to do la comision ; pero reconozco que
taria que obtendríamos simplemente una me habia dosvindo un tanto del punto en
imposicion, y no una de esas soluciones re- discusion y picio disculpa al Sr. Presi­
gulares y constitucionales que son las úni- dento.
cas eficaces y verdaderas en la historia de' Iba :1. ocuparme brevemente de un punto
las naciones. de carácter político cuya disensión hubiese

El Sr. Senador, en el deseo de que cuanto querido ovitnr: pero una '"I'Z que se ha trai­
antes se resuelva esta cuestion, quiere que do al debate, no tengo mas remedio que
pasemos por sobre todas las formas: quiere soportarlo.
que procedamos á sancionar esta ley como El Sr. Senador, aprovechando la afirma­
él entiende que debe sancionarse, no obs- cion que yo hacia de que un gran número do
tante la prescripción contenida en el artícu- autonomistas prohijaban esto proyecto, de­
lo 3° de In Constitucion que el otro señor cia (sin desconíinr do la sinceridad de lo que
Senador por Santa-Fé quiere que respeto- tal cosa hacinn): ,~IC' parece muy dificil
mos sobre todas las COSIlS, no obstante lo que ese' apoyo tenga la eficacia necesaria pa­
que está consignado t'n,El Reductor> y en rn hacerlo triunfar porque' me parece una
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aberracion que quieran hacer hoy lo con­
trario de lo que antes querian>.

Empezaré por declarar desde luego que yo
no soy jefe de ningun partido, sino simple­
mente uno de tantos miembros de ese par­
tido, con las pasiones q' ni en momentos
dados tienen todos los hombres; de manera
que la iniciativa que he tomado en ciertos
sucesos, ni mis opiniones, comprometen á
nadie: cs á mi únicamente á quien compro­
meten mis opiniones; los demás se compro­
meten por sus actos, y yo creo firmemente
que la gran mayoría de los que formamos
el partido autonomista, estamos hoy por
este proyecto, cómo una eondicion necesa­
riu pura la vida nacional, porque vemos en
él la única manera de concluir con este eter­
no antagonismo entre el poder de Buenos
Aire!' y <'1 poder de la Nación, con las des­
confianzas de Buenos Aires y las descon­
fianzas de la Nación, y en fin, la única ma­
nera de concluir con esas soluciones peligro­
sísimas que en el momento menos pensado
pueden hacernos mucho mal.

Si el señor Senador es partidario de la
Capital en Buenos Aires, lo mismo que el
ot ro señor Senador por la misma provincia
que habló en seguida, tienen que soportar
todos los inconvenientes de las pasiones y
las dificultades dc tiempo, por que antici­
parnos al tiempo y suprimir todas las difi­
cultudes inherentes á la naturaleza misma
tI(· las cosas, I'S imposible.

Asi, pues, si ellos quieren que la ciudad
ele Buenos Aires sea la Capital, tienen que
ospcrnr el tiempo indispensable á fin de que
SI' produzcan todos los actos prévios que
son necesarios para que ese hecho se pro­
duzca sin salir del camino constitucional.
De otra manera tendrian que declinar de su
propósito é ir á buscar la Capital en otra
par! e donde á su juicio 6 á su criterio pa­
triótico crean que es mas conveniente en
dr-Iocto de Buenos Aires.

Pero el señor Senador por Santa - Fé
que habló últimamente, se 'ha declarado
t ambien partidario de la Capital en Bue­
nos Aires; pero sostiene que estando ya
esta cucst ion muy estudiada, no debe­
mos detenernos, un mes, dos días, ni un
dia.

Yo declaro que .aun que tuviéramos que
esperar dOR 6 cuatro meses, siempre daría
la preferencia á la Capital en Buenos Aires..

Sr. Argento - Es por la espeetativa en
que se encuentra el país.

Sr. Rocha - No niego que el pals esté en
espectativa; pero yo creo que nosotros ante
todo, debemos ser hombres de estado, y
tratar de cumplir dignamente con nuestra
mision con arreglo á nuestro criterio y nues­
tra conciencia; creo que es esto lo que debe­
mos buscar y no simplemente resolver esta
gran cuestion, que tiene ya mas de medio
siglo, en el menor tiempo posible.

Puede ser que algunos necesiten menos
tiempo que otros, pero todos necesitamos
del tiempo que es indispensable para no sa­
lir del camino que marca la Constitucion
y dar una solucion que consulte todos los
intereses y salve todos los inconvenientes
que ofrecía esta ley en el presente y lo futu­
ro, y para esto necesitamos tiempo.

jAy de nosotros, Sr. Presidente, si nos de­
jamos arrastrar por la pasion 6 el entusias­
mo de las muchedumbres, porque entonces,
en vez de gobernar nosotros, gobernarán las
muchedumbres y las pasiones!

¡Pluga al cielo que el Senado esté siem­
pre libre de ser arrastrado por ese camino,
y que tenga siempre la serenidad, la ilustra­
cion y la energía necesarias para no dejarse
arrastrar por el entusiasmo y la pasion!

Sr. Argento - Es una cuestion de sesen­
ta años.

Sr. Rocha - Si, señor Senador, es una
cuestion de 60 años; pero en 60 años no se
forma una nacion.

Sr. Argento - La espectativa de todo el
pais, es justa.

Sr. Rocha - Es perfectamente justa y
patri6tica; pero por lo menos esperemos el
tiempo que es necesario para que se cumplan
las prescripciones constitucionales, porque
como ha dicho muy bien el Sr. Senador por
Santa-Fé, cualquier falta en este sentido,
vendría á dar por resultado que la sobe­
rania de la Nacion vendría á estar asentada
sobre una violacion de la Constitucion.

No nos olvidemos, señor, lo que á este
respecto ha dicho un gran pensador francés:
- -El esplritu revolucionario nada funda,
« ya sea en los Congresos 6 en las reuniones
« populares, es el espíritu conservador única­
« mente el que persigue y concluye las revo­
« luciones».

No olvidemos este sano principio de po­
lItica, que es el único que ha de salvar al
país de la ruina.

La revolucion en un momento dado pue­
de producir grandes resultados, pero es úni­
camente el espíritu conservador el que funda
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las grandes naciones: no son la revolucion
ni las perturbaciones las que han de hacer
de nuestro país una gran N acion, porque
no es con el espíritu revolucionario q' se
apoyan estas pasiones, estas irritaciones, es­
tas susceptibilidades. Sobre todo es necesa­
rio que reine la confianza para que una na­
cion se consolide y engrandezca.

¡Ay de nosotros el dia que creamos que
únicamente cn nombre dcl poder debemos
resolver estas grandes cuestiones!

Ent6nces no habría confianza en nuestros
propios elementos, y no habiendo confianza
jamás seremos grandes, por que viviremos
en constantcs luchas que concluirán con
nosotros como han concluido los indios.

Sr. Presidente- Siendo la hora avanzada
y habiéndome manifestado varios señores
Senadores el deseo de que suspenda la se­
sion, creo que el Senado no tendrá incon­
veniente en acceder á esta proposieion.

Aceptada esta indieaeion por varios
señores Senadores, suspendi6 el se­
ñor Presidente la sesion.

Eran las 6 p. m.

30· Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 13 de setiem-
bre de 1880 1 •

Presentes En Belgrano, á los trece
Arjl;ento-- dias del mes de Setiembre de
Bárcena mil ochocientos ochenta, reu-
Bultoré nidos en su Sala de sesiones,

g~%~O ~~:::~:n;J~:~~e:i~lg~:i~:~
Del Vulle - criptos, se declara abierta la
Del Viso sesion con inasistencia de los
~~~e señores Ba~biene, Frias,_ Go-
Figueroa mez con aVISO, y los senores
Gelnbert Padilla y Velez con licencia.
Gomcz Se lee y aprueba el acta de
Ignrz.nbul la anterior.
~:~~~~~nmon Sr. Presidente-Se va [a)
Nnvnrro leer el proyecto.
Molinn Se lee el despacho de la

~~zt~: ~o~~~~~li~~~re capital de

Rocha Sr. Presidente - Continúa
Snntillnn la discusion en general.

~iIll~:~uevn la~~~. Pizarra - Pido ln pa-

1 Publicada en el Número 33 de CON'QR&80 NACIONAL.

C4ma,.odeStnMO,.",St8idnd"SHO.ól .. pp. 1778101. Peeei­
di6 el eeñor seeador don Arialóbulod.l \'.11e. (N. dtl E.I

Poco tengo que decir, Sr. Presidente, so­
bre el proyecto en discusion, despues de las
observaciones que tengo hechas en sesiones
anteriores, las que me permito creer no han
sido contestadas por el señor miembro in­
formante de la Comisiono

En el prop6sito de dar alguna base de
probabilidad á la realizacion del proyecto
en discusion, el señor miembro informante
de la Comision nos hizo, en la sesion pasada,
la confesion penitencial del partido autono­
mista por el pecado de este partido contra
la Nacion al haber resistido constantemente
al pensamiento de fijar la Capital en la Ciu­
dad de Buenos Aires; pero poco sincero en
la contri[c)cion, procur6 escusar su culpa con
los temores del despotismo probable del Ge­
neral Urquiza en uno. época, y del Ge­
neral Mitre en otra, manifestando hallarse
hoy el partido autonomista arrepentido y
dispuesto á dar con su influencia y accion
eficaz en la Legislatura y en el Gobierno
de la Provincia. la ley de cesion del munici­
pio de esta ciudad 'para Capital de la Nacion.
El señor miembro informante llev6 su con­
fesion patriótica hasta el punto de declarar
indiscutible la idea de fijar la Capital en
Buenos Airee [sic: s], de tal suerte que no
habría un solo argentino que no creyese
que esta ciudad debin necesariamente servir
de Capital. _

Toda esta parte del discurso del señor
miembro informante de la Comision no t ie­
no otro objeto que inspirar confianza en
la sinceridad de los prop6sitos del partido
autonomista, y decir: este proyecto no es lo
que es una i1usion, una quimera; es hoy una
esperanza fundada, seni mañana una reali­
dad, dadas las ideas que hoy inspiran y do­
minan al partido autonomistu.

Pero cuando yo hube de recoger esta con­
fesion patriótica, señor Presidente, y de
acentuar esta solemne declaracion de uno de
los hombres mas caracterizados y de mayor
influencia en el partido autonomista, para
dar así mayores probabilidades de éxito al
pensamiento mismo de la Comision, vincu­
lando á él, desde luego, á quien en nombre
propio, y deberá suponer también, como
órgano caracterizado de aquel partido, hacia
semejante confesión, result6 que el pecador
pcrmunecin impenitente, que el partido :1\I­
tonomistu no estaba de todo punto con­
trito y resuelto á fijar la Capital en Buenos
Aires, y que apenas si el señor miembro in­
formante podia hablar de si y de dos 6 tres
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personajes mas, de influencia en aquel parti­
do, sin poder lomar á su cargo y bajo su res­
ponsabilidad la conducta ulterior del mismo,
por no ser á este respecto uniforme y decidida
la opinion de sus miembros principales.

De esta suerte, señor Presidente, desapa­
reció desde aquel mismo instante la única
base de probabilidad en que descansa el pro­
yecto en discusion, que en vano se pretende
llamar proyecto de ley, y que solo es una
promesa vana de hacer la Capital en Bue­
nos Aires, sin que este pensamiento tenga
<'1 carácter y fuerza obligatoria de ley, ni
revista otra autoridad que la que toma de
sus formas estemas de una ley de Capital.

Pero esta pretendida ley de Capital, se­
~un se desprende de los propios términos,
es imposible en <'1 modo que se propone.
El proyecto comienza por declarar á la Ciu­
dad de Buenos Aires Capital de la Repú­
blica lo que importa establecer un hecho de
presente, y concluye por referir ese hecho
al futuro diciendo que él no tendrá lugar
sino cuando la Legislatura de la Provincia
acepte esta declaración y consienta en la
rvulizucion de este hecho, y que, mientras
tanto, este hecho no existe ni la leyes ley
de la Nacion.

Yo diria así, señor Presidente, que el pen­
sarniento se confunde y que hasta el idioma
sr- resiste y gime al wetender dar la ley de
Capital en el modo y forma que indiea el
proyecto en discusion. El dice: <Declárese
(de presente) Capital de la República al
municipio do la ciudad de Buenos Aires bajo
sus límites actuales, y despues (de futuro)
que se haya cumplido el requisito constitu­
cional de' que habla el articulo 8° de esta ley.

El declárese y el despues, el presente y el
[uturo, ligados y confundidos en una sola
accion, y existiendo simultaneamente, es una
cosa incomprensible, un imposible en si mis­
mo, como es imposible é incomprensible la
ley que por cste medio se trata de establecer,
y que de esta suerte es y no es ley al propio
tiempo.

Habia dicho en la sesión anterior, Sr.
Presidente, que este proyecto era inconstitu­
cional en el fondo, y aunque no me había
vstendido en detenidas consideraciones so­
bre esto, dije entonces lo bastante refirién­
dome ademas, f!. jdeus que tenia ya antici­
padas, que no han sido contestadas, y que
110 quería reproducir estensamente para de­
mostrar de nuevo cómo el alrjt , 3" de la
Constitucion no requiere la prévia cesion de la

ciudad que haya de designarse para Capital;
y como, en todo caso, los mismos que inter­
pretan el art. constitucional en el sentido
de ser indispensable esta cesion, habían en­
tendido siempre, y debian entenderlo tam­
bien ahora, que ella debia ser prévia á la
ley que sobre esto dictare el Congreso, por­
que evidentemente partian del principio de
que sin esa cesion prévia, el Gobierno Fede­
ral carecía de autoridad 6 atribucion cons­
titucional para dar la ley de la Capital, de
suerte que venia á ser así indispensable
que el Congreso recibiera esta autoridad y
fuese investido de esta atribueion por la Le­
gislatura de la Provincia en cuyo territorio
existiese la ciudad que hubiera de declararse
Capital, siendo esta prévia cesion una con­
dicion sine qua non requerida por la Cons­
titucion, viniendo asi á resultar que este pro­
yecto es al punto de vista de sus propias
ideas de todo punto inconstitucional, y que
el Congreso no puede hoy dar esta misma
ley anticipándose á la cesion, y sin tener por
la Constitucion las atribuciones mismas que
pretende ejercitar al querer dar de esta suer­
te una ley de Capital.

Este proyecto, es, pues, doblemente in­
constitucional aun al punto de vista de los
que asi interpretan el arto 3° de la Consti­
tucion, y lo es mucho mas al punto de vis­
ta de mis propias opiniones cuando sosten­
go que no es en manera alguna necesaria
la cesion de la ciudad que haya de declarar­
se Capital por una ley especial del Congreso
y no de la Legislatura Provincial; pues esta
primera parte del arto 3° de la Constitucion
que habla de la ciudad en que han de resi­
dir las autoridades nacionales y ha de decla­
rarse Capital, no está sujeta al requisito de
la prévia cesion de que habla el articulo en
su segunda parte cuando trata del territorio.

Mi pensamiento claramente manifestado
y á mi juicio, suficientemente fundado, con­
sistia en sostener como sostengo que el Con­
greso tiene plena y completa autoridad para
dictar por si mismo esta ley, sin necesidad
de ocurrir á la Legislatura de la Provincia
en consulta de su voluntad, en demanda de
la cesion de la ciudad de Buenos Aires, y en
requisicion de atribuciones que tiene por la
Constitucion misma para fijar la capital por
medio de una ley - A todo esto responde el
proyecto de ley que entonces presenté, y
cuya suerte conoeiu de antemano y mani­
festé á la Cámara diciendo que no obtendría
ni los honores de In discusion.
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A todo esto solo se me hu contestado que
estoy solo en mis opiniones. - El Sr. miem­
bro informante de la Comision, sin impug­
nar mis raciocinios se ha limitado á enros­
trarme que me encuentro solo, y de esto ha
hecho su único argumento contra mis ob­
seQ'aciones, sin tomarse el trabajo de de­
mostrar que son falsas ó erróneas. El ha
llegado hasta calificarlas de revolucionarias
y condenarlas como tales; y con fina ironia
y su gran talento ha tratado de comprome­
ter mi situación personal, ya de suyo harto
comprometida en este debate, recordándo­
me que no tenia el apoyo de mi honorable
cólega por Santa Fé, cuando sostenía que
el Congreso tiene plena autoridad legislati­
va para fijar la Capital en cualquiera ciudad
de la República sin necesidad de la prévia
cesion de la respectiva Legislatura de Pro­
vincia.

Si Sr. Presidente, lo reconozco: esto y so­
lo, completamente solo en esta ocasion!

No tengo la razon del número!
No tengo la razon del presente; pero séa­

me permitido creer que me asiste la razon
del porvenir!

Otros tienen en este momento la razon
del número, pero no está la razon en el nú­
mero de los que defienden una causa, sino
en esta misma!

Yo voy á recordar á este propósito eiertos
hechos culminantes de la historia, y para
salvar los inconvenientes de mi posicion per­
sonal al hacerlo, debo anticipar la idea de
que es licito usar de grandes ejemplos aun
en las cosas pequeñas: licet in parois, e.rem­
plis maqnibus uii,

Anticipo desde luego esta observacion pa­
ra que no se me pueda colocar en una posi­
cion personal ernbarasosa, cuando recuerdo
que Galileo, Sr. Presidente, solo en presen­
cia de los hombres de la ciencia, solo ante
los sábios de su siglo, afirmaba contra ellos
el movimiento de la tierra. Aquellos tenían
la razon del número, y su sin razón del pre­
sente fué la razon del porvenir.

Solo se encontraba también Colon en pre­
sencia de los sábios y de los grandes de Es­
paña cuando anunciaba la existencia de un
nuevo mundo. La razon del número encon­
tró en Colon un visionario nada mas; pero
el nuevo mundo estaba alli, y á la grandiosa
inspiración de Colon deben hoy su existen­
cia civilizada las Naciones de América, y
debemos nosotros mismos nuestra propia
existencia.

y para venir á ejemplos que mas directa­
mente se relacionan con la materia de este
debate, diré por fin, que durante mas de me­
dio siglo se creyó por todos que la Constitu­
cion de Estados Unidos consagraba la es­
clavitud del hombre, hasta que un día Lin­
coln encontró que aquella Constitucion de­
claraba en su preámbulo que era instituida
para asegurar la libertad á todos los hom­
bres de la tierra, y la esclavatura fué decla­
rada inscontitucional, y desapareció siendo
hoy una realidad la libertad del esclavo,
despues de haberse inundado en torrentes
de sangre la Union Americana para hacer
prevalecer esta declaracion de su Constitu­
cion en favor de la libertad humana.

Tal es la razon del número, señor Presi­
dente!

Pero yo debo decir que no estoy solo en
esta cuestiono Aunque mi voto sea aislado
en cl Senado, tengo fuera de él la opinion
de hombres competentes, de publicistas no­
tables de la República Argentina y de la
Union Americana - en que poder apoyar
mis opiniones; y sobre todo tengo el senti­
miento y la voluntad de la Nación entera
en su anhelo de resolver esta cuestion que
no puede ser entorpecida por la voluntad
de un partido 6 de una Legislatura de Pro­
vincia.

Se ha dicho que no hay un solo argentino
que piense de distinto modo en cuanto á la
idea de resolver esta cuestion y do fijar la
capital en la ciudad de Buenos Aires. Si
esto es así: si este es el pensamiento y la
voluntad del pueblo argentino, esto es la Ley
señor Presidente; y si esta es la voluntad
y la ley de la Nacion entera, no reconozco
en pueblo alguno, ni en Legislatura ni en
poder alguno dentro de ella, autoridad su­
ficiente para oponerse á esto que es la vo­
luntad del pueblo argentino, que es la Su­
prema ley de la Nncion.

Creo que en tules condiciones señor Presi­
dente, librar esta cuestion al azar de los par­
tidos, encomendar su resolueion á la influen­
cia de uno de ellos en el Gobierno y en la
Legislatura de la Provincia de Buenos Ai­
res, sin usar la facultad que la Constitucion
pone en manos del Congreso para dar la
Ley de Capital, es algo muy irregular, algo
que en politica no tiene esplicacion, tanto
mas cuanto que despues del último discur­
so del señor Senador por Buenos Aires,
miembro informante de la Comision, hemos
visto desaparecer hasta el último gaje de
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seguridad, la sola garantía de probabilidad
en la realizacion de este proyecto, al creer
que el partido autonomista de Buenos Ai­
res dicte 'en la Legislatura de esta Provincia
la ley que haga de esta ciudad la Capital,
y que el Congreso no dicte en esta ocasiono

Yo debo observar contra esta creencia,
señor Presidente, que no hay en la actualidad
un solo hecho que demuestre que ese parti­
do está dispuesto á dar en la Legislatura
de la Provincia la Ley de Capital. - Si ese
partido contrariando su política tradicional
á este respecto, su bandera y su programa de
partido, estuviese resuelto á esto; si fuera
sincera la adopcion de este propósito en
él, la cucstion que hoy estaría sobre el ta­
pete, no seria ciertamante (sic: f'] la cuestion
de Capital de la República, sino la de capital
de la Provincia, y solo se trataría y discu­
tiria en la opinion pública el punto en que
hubiera de establecerse la nueva Capital de
Provincia.

Est a seria la cuestion que preocupase hoy
la opinion; pero nadie se preocupa de esto
en la Provincia de Buenos Aires, ni el par­
tido autonomista dice á este propósito nada
que demuestre que realmente piensa en ce­
der la ciudad de Buenos Aires para capital
de la Kncion por medio de su influencia en
la Legislatura; y no se trata de aquello por­
que no se piensa en esto ..

El partido autonomista al reconstruirse
ni siquiera ha consentido en modificar su
denominacion, para no comprometerse en
lo mas minimo.

Ha conservado esa denominaeion resis­
tiendo otras que le dieran un carácter mas
nacionalista, para conservar con el nombre
8U tradicion su antigua bandera en esta eues­
tion, y pura que 8C comprendiera asi que
no se apartaba de ellas. Conservando su
antigua denominaeion ha conservado su pro­
grama; y ha hecho de su solo nombre una
protesta contra la idea de federalizar á
Buenos Aires.

En estas condiciones, Sr. Presidente, yo
no puedo abrigar las esperanzas que otros
manifiestan sobre la suerte que esté reser­
vada á este proyecto; y aunque me encon­
trara solo, completamente solo, votaria con­
tra él, porque sancionándolo con mi voto,
no doy al país una ley de capital, y mucho
menos la ley de que habla la Constitueion,
pues solo sancionaría una i1usion, 6 si 8C
quiere una esperanza pero descolorida y se­
ca, y diré así,

Sr. Presidente, yo estoy solo en esta cues­
tion, No tengo ni siquiera el voto de mi ho­
norable cólega el Sr. Senador por Santa Fé
q' disciente conmigo en opiniones en cuanto
á la necesidad de la prévia cesion de la ciu­
dad que ha de declararse capital.

Sr. Argento - En eso solo estamos dis­
conformes; en todo lo demás estamos -de
acuerdo.

Sr. Pizarro - Me felicito de ello.
Yo estoy solo, decía, en esta cuestion;

pero como el árabe perdido en las soledades
del desierto, q' sepulta en las abrazadoras
arenas la semilla del dátil que ha satisfecho
su hambre, y que al andar del tiempo se
convierte en palmera que cobija con su som­
bra desconocidas generaciones, asi yo, Sr.
Presidente, quiero enterrar en esta diseu­
sion mis opiniones, seguro de que ellas se
abrirán paso un dia, y á su sombra se co­
bijaran tambien numerosas generaciones en
una Nacion grande y feliz.

N'o serian estas ideas una inspiracion mía:
yo no hago mas que reproducirlas: son la
obra de los tiempos que llegan, y el resulta­
do del estudio y del esfuerzo de todos. Son
hoy la aspiracion general y dominan el sen­
timiento público en toda la Nacion. El sen­
timiento de la nacionalidad de que nacen
estas ideas toma dia á día nueva consisten­
cia. Estas ideas y sentimientos han podido
permanecer veladas para algunos en la ciu­
dad de Buenos Aires; pero una nueva luz
clarea en los horizontes de la patria, y á su
brillo marcha la Nación entera, - Los úl­
timos acontecimientos que para muchos pa­
recerian irrealizables, se han producido, y
ellos deben hacer caer la venda que cubre
sus ojos.

Es esta, efectivamente una época de re­
volucion y mis ideas son realmente revolu­
cionarias. Es una revolucion larga y lenta­
mente elaborada en las ideas y en los 8Cn­
timientos, de esto pueden ser testigos los
hombres de todos los partidos. Es una evo­
lucion á que no ha podido sustraerse por
completo el mismo partido Autonomista,
que en fuerza de estas ideas y sentimientos
que se imponen en la Nacion entera, paga
hoy tributo á la opinion reconociendo la ne­
cesidad de resolver ya esta cuestion, fijando
en la ciudad de Buenos Aires la Capital de la
Nacion.

Por lo demas, señor Presidente, yo sé que
hay una opinion formada en la Cámara con
relaeion á este proyecto; sé que mi palabra
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no conseguirá modificarla, y que abuso al
ocupar por mas tiempo su atencion.

Concluyo, pues, diciendo para no moles­
tarla declarando que votaré contra el pro­
yecto en discusion.

Sr. Ministro del Interior-Sr. Presidente:
el miembro informante de la Comision, á
quien se ha referido el Sr. Senador por San­
ta Fé, no está presente, y los demas colegas
de Comision no han tomado la palabra. En­
tonces por la parte que se refiere al P. E.,
de la Nación, cúmpleme levantar algunas
de las aseveraciones y apreciaciones inexac­
tas 6 equivocadas hechas por el Senador
respecto al alcance del proyecto del P. E.,
tanto respecto del fondo como de la
forma,

Principiaré por reconocer la exactitud de
la última aseveraeion que ha hecho el Sr.
Senador.

Lo.nacionalidad argentina se acentúa mas
de dia, en día, y es natural entonces que todo
lo que constituye sus elementos propios y
el elemento estrangero que, en algunas par­
tes es mas de la mitad de la poblacion nativa,
todo lo que constituye los elementos que
se radican, en una palabra, todo lo que cons­
tituye la vida nacional, exige una base de
estabilidad.

No puede negarse, señor Presidente, que
entre todas las cuestiones, la mas importan­
te es la que se relaciona con el estableci­
miento de la Capital en la Ciudad de Bue­
nos Aires.

El Señor miembro informante de la Co­
mision hacia notar que todas las naciona­
lidades acentuadas en el mundo, habían Ii­
gado su nombre, su existencia y su historia
á una gran ciudad, y esta es la verdad, tan­
to en los tiempos antiguos como en losmo­
demos.

No quiero entrar á hacer una reseña de­
masiado larga; pero no puedo prescindir de
los hechos contemporáneos.

No hay mas que una nacionalidad que
tenga una capital nueva, que tiene ya la
forma de una gran ciudad: son los Estados
Unidos, cuya Capital es W'ashington.

Las dernas naciones, como se hu dicho,
tienen grandes ciudades y acentuada su
propia nacionalidad.

La Capital viajera de lu Suiza, ha causa­
do perturbaciones y guerras, y recien hace
seis años que se ha resuelto esta cuestion,
estableciendo doíinitivamentc In Capital en
Berna.

La Italia no ha recuperado su antigua
importancia, sino cuando su gobierno se ha
reorganizado en Roma.

AsI, señores, nosotros, al seguir este ejem­
plo de las naciones mas importantes de la
tierra, no hacemos mas que llenar nuestra mi­
sion satisíaeiondo [sic:el c1interés nacional.

No quiero dejar pasar inaperclbidas al­
gunas palabras del señor Senador por Santa­
Fé, al interpretar como una ley Nacional,
ó ulgo como una Icy, la voluntad del pueblo
argentino, por que no quiero dejar pasar
como aceptable la idea de que la volun­
tad de las mayorias debe tomarse como
una ley.

[Desgraciado del pueblo que, interpretan­
do la opinion de las mayorías, que no se ba­
san en la ley, la establece como ley y suje­
tan todos sus actos á esa voluntad que ellos
reputan la ley!

Si IÍ eso se refiere el señor miembro
informante de la Comision, Dr. Rocha,
cuando ha llamado á esa ideo. revolucio­
naria, no tcngo inconveniente en aplicad!'
tambien la misma palabra, por mas dura
que ella sea, y por mucha que sen la con­
sideracion que tenga por <'1 señor Senador
por Santa-Fé.

No hay mas leyes para un pals que las
que Iormun su Constitucion y su derecho
positivo. Fuera de ellas no existen otras le­
yes.

El articulo constitucional :i que se refiere
este proyecto, tiene su historia, historia ar­
gentina, historia nuestra.

El art , 3" dc la Constitucion, fué UIIO

de tantos que llamó á su juicio la Conven­
cion Provincial de Buenos Aires y que íué
aclamado en la Convencion de Santa-Fé,
Cuando se modificó en In Convención de
Buenos Aires, espresa y deliberadamente
fueron agregadas estas palabras: <prévia
consultu á la Legislatura respectiva." Es
decir, que á sabiendas con el consentimien­
to de la convención de Santn-Fé, se acepta­
ba que era necesaria la prévia cesion de la
Legislatura para declarar Capital de la Re­
pública á la ciudad de Buenos Aires.

No hay otra ley fuera de esta, ni puede
modificarse esta ley por otra del Congreso:
seria necesario una Convencion especial pa­
ra poder modificarla, es decir, seria nccesa­
rio que el Congreso Argentino convoca m
una Conveneion constituyente, prévios los
dos tercios de votos, para reformar la carta
Iundnmentul.
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De modo, pues, Sr. Presidente, que cuan­
do se dice que es en nombre de una ley, que
se quiere eludir el consentimiento de la Ú'­
gislatura de Buenos Aires, yo digo, no se­
ñor, que se quiere eludir en nombre de un
cnpricho, no de una ley.

Se dice tambien q' es una ley molnlstruo­
sn por cuanto principia estableciendo que la
Capital sorá Buenos Aires; pero en el artí­
culo 8° se dice que esta ley tendrá vigencia
cuando se haya sancionado su aceptacion
por parte de la Legislatura de Buenos Aires.

Pero, Sr. Presidente, como vamos á poner
en tiempo futuro una ley q' siempre es pre­
ccptivu? Es claro que aun cuando se refiere
:í un hecho que está para venir, tiene que
decir siempre declarase; porque de otra ma­
nera habría que dar otra disposicion nueva
para que viniera á ley despues de aprobada
estn por la Legislatura de Buenos Aires.

;Qué podría observarse á este respecto?
,.Qué no existe la Legislatura de Buenos Ai­
res, que la sesiones ordinarias del Congreso
van á terminar? Qué cumple hacer al Poder
P(rhlico?

Ll P. E. que ha sentido tanto como los
Srps. Senadores, y, tal vez mas que todo el
país. la necesidad de resolver esta cuestion
cupitul, no encontró otro medio que prescn­
tiLr rsta 'Ley, tomando todas las precaucio­
IIl'S necesarias para que la Legislatura de
Buenos Aires no la duda. c.Qué precnucio­
IlCS pueden ser ostns? Es la palabra empeña­
da ante r-l Prr-sidentc de la República por
los hombres mas eminentes del partido au­
t onoruistn.

y yo digo; un partido nacional que ha
prr-rr-ndido dominar en la Provincia de Bue­
nos Aires, y yo tengo derecho de hablar de
r-stos partidos, por que jamás me he mez­
clado ni me mezclaré en adelante, en ellos,
un partido que hace públicamente esta pro­
nW:<:1 al Presidente de la República, ni me­
rr-cr-ringobernur la Provincia de Buenos Ai­
I"('S, ni llamarse partido nacional, si despucs
do r-stu discusión y de estos antecedentes ne­
~ara (·1 Xluniclpio de Buenos Aires para
Capital dr- la República.

No abogo por los antecedentes de ese
partido, ni por ningun otro; pero si diré,
señor Presidente, que en los dias de conflic­
to para la Nacion, los miembros de ese par­
tido político son los que han estado del la­
do del Presidente de la República.

Yo no sé si son mayoria, si tiene tradicio­
nes que 1(' hagan aceptable para gobernar,

como partido nacional; pero si sé que en los
dins de conflicto ha estado del lado de la
Nacion y le ha ayudado, y creo no equivo­
canne al decir que una vez en el poder, la
Legislatura no ha de negar el Municipio de
Buenos Aires para capital de la República.

Por lo demás, señor Presidente, creo que
nos estraviarnos un poco en la discusion.

Me parece que todos estamos convenci­
dos de que ha llegado el momento de resol­
ver esta euestion y de que es necesario que
tengamos Capital: todos reconocemos que
esa Capital debe ser la ciudad de Buenos
Aires.

Estando, pues, todos los pensamientos de
acuerdo debemos votar el proyecto en ge­
neral, y reservar la discusion para cuando
lo tratemos en particular.

Sr. Igarzabal- Pido la palabra.
El señor Ministro del Interior comenzó el

discurso que acaba de pronunciar, estrañan­
do el silencio que guardaban los miembros
de la Comision ante las objeciones del señor
Senador por Santa Fé; es únicamente esta
estrañeza que me obliga á tomar la palabra
para diseulpar á la Comision, que no la con­
sidero en el caso de remover el debate de la
sesion anterior.

A lo que el Sr. Senador por Santa Fé ha
dicho, no hay mas que observar sinó que el
Sr. Senador no ha agregado nada nuevo so­
bre lo que habia manifestado en la scsion
anterior en oposicion al proyecto que reco­
mienda la comision especial á la aprobacion
de la Cámara.

Y aunque el Sr. Ministro estrañe la falta
de réplica no la estrañará el Sr. Senador
por Santa Fé, desde que el Sr. miembro in­
fonnante en la sesion anterior, había termi­
nado el debate rebatiendo por completo las
ideas de dicho Sr. Senador. .

El Sr. miembro infonnante de la Comi­
sion leyó el final del art. 3° de la Constitu­
cion que prescribe que para que sea federa­
Iizada una ciudad cualquiera del territorio
de la República, se requiere el consentimien­
to de la Legislatura de la provincia á que
ella pertenezca.

Ante esta cláusula no puede haber dos
opiniones, y está demás toda discusion. Es
inútil cualquier esfuerzo cn contrario; con
Bolo esta lectura se echaba por tierra todo
el discurso del Sr. Senador.

El Sr. Senador invocó una prescripcion
del Código Civil; aquella cláusula en vir­
tud de la cual todo derecho sea de Corpo-
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racion ó de individuo calla en presencia de
una ley de 6rden público.

Sr. Pizarra - Recordé un principio de le­
gislacion universal.

Sr. Igarzabal- El Sr. Senador olvidaba
que las prescripciones del Código Civil no
pueden aplicarse al caso de la capital de la
República.

Sr. Pizarro - Es un principio de Legisla­
eion universal, de legislacion política, admi­
nistrativa, en el órden criminal, en todos los
órdenes del derecho: es la espresion del de­
techo natural, habia dicho.

Sr. Igarzabal- A eso se le contestó que
no hay legislación universal que valga en
presencia de una cláusula espresa de la Cons­
titucion Nacional.

Sr. Pizarro - Es cuestion de apreciacion.
Sr. Igarzabal- Al señor Senador Argen­

to se le demostró tambien, que la cesion
prévia á que se refiere la Constitución, no
es ni podria ser con anterioridad á la san­
cion de la ley.

Sr. Argento - ¿Quién ha demostrado eso?
Sr. Igarzabal- El Sr. miembro informan-

te de la Comisiono
Sr. Argento - No me demostró nada.
Sr. Igarzabal- Pues yo se lo demostraré.
El señor Senador dijo que hasta la cons-

truecion gramatical del art, 3° venia en
apoyo de sus ideas. Yo le voy á demos­
trar que ni la eonstruccion gramatical, ni
la filosofia de la cláusula, ni la historia de
la cuestion Capital, cstan en apoyo de esas
ideas.

Respecto á la eonstruccion gramatical,
basta hacer unu observacion. La cláusula que
dice: «por una ley especial del Congreso"
no es mas que un complemento ordinario
de la proposicion incidental "que se declare
«Capital de la Rcpública;» y toda esta pro­
posicion incidental «que se declare Ca­
<pital de la República por una ley especial
del Congreso,» puede ser completamente su­
primida, lo que prueba que la idea 'princi­
pal no es esta, sino la de que, <las autorida­
des q' ejercen el Gobierno Federal» residan
prévia cesion de la Legislatura interesada.

Sr. Argento - ¡,Dónde han de residir?
¡,En el aire?"

Sr. Igarzabal- En la capital.
S.'. AJgento - Para residir en la Capital

se necesita la ley.
Sr. Igarzabal- Las palabras «por una

ley especial del Congreso- están en el artlcu­
lo de la Constitucion pOI' incidente, y solo

sirven para esplicar donde y como 'deben
residir las Autoridades Nacionales.

Sr. Arg~nto - Ese es un argumento de
conveniencia.

Sr. Igarzabal- No, señor; esto prueba
que In idea principal de estc articulo es esta:
las Autoridades que ejercen el Gobierno Fe­
deral residen en la ciudad.

Sr. Argento - Será poruna gmmáticn del
señor Senador.

Sr. Igarzabal- Esta interpretucion la da­
rá cualquiera que sepa gramática castella­
na.

Respecto á la filosofia del articulo, diré
solamente que para que el señor Senador
tuviera razon, seria necesario que nos de­
mostrara que la Constitucion ha querido
que la Legislatura Provincial á que corres­
ponde la cuestion, sea adivina como para
ofrecer con anticipacion á la ley del Con­
1';1"<'1'0, el punto que haya de íodcralizarse.

Sr. Argento - Yo no croo en adivinos.
Sr. Igarzabal ~ Aqui hay un dilema: ó se

espera la votacion del Congreso para saber
cuál es <'1 punto que elije, y entonces la ce­
sion viene á ser después de la ley, ó so adi­
vina cuál es el punto que se va á designar
en el momento de votar definitivamente so­
bre la capital.

El señor Senador por Suntu-Fé olvida
que el estenso territorio que pstá bajo la
jurisdiccion de catorce Legislaturas Provin­
ciales, está escento de una designucion dl'­
finitiva de capital de la República, y que l'':
imposible conciliar su interpretacion con la
facultad del Congreso de dictar la ley y ple­
gir el punto. Olvida que segun esto, todos
los puntos están negados como regla gene­
ral y para que hubiese cesioo prévia como
él la entiende, seria necesario catorce leyes
que no esceptuaran ningún territorio pro­
vincial para acertar con la opinion del Con­
groso, lo que seria una dcstrulclcíon de la res­
triccion y garantía constitucional ó sino que
requeririn lo que he dicho antes, que las ca­
torce legislaturas de provincia sean adivinas
como para que supieran el punto que <'1
Congreso clijirá.

Sr. Argento - No puedo creer scmejunt e
dispnratc.

Yo he dicho que se han puesto en pnic­
tica dos medios: una es la cesion espontá­
nea, como lo ha hecho Santu-Fé y Córdoba;
y otro es el pedir préviamente, como lo ha
hecho el Senado pidiendo la ciudad de Bue­
nos Aires.
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Sr. Iganabal- La historia tampoco está
en favor de las ideas del señor Senador, por­
que el Congreso ha dictado la ley Capital
y ha elegido el pueblo de Villa Maria sin
que hubiera cesion prévia de la Legislatura
de Córdoba: el Congreso ha discutido mu­
chas veces diferentes puntos para Capital
de la República, y nadie ha hecho la objee­
cion [sicJque hace el señor Senador por Santa
Fé, que se necesita la cesion prévia para que
puedan ser Las Piedras, San Nicolás, Rosa­
rio, ctc.; lo que prueba que no hay tal necesi­
dad de permiso de una Legislatura para dis­
cutir siquiera un punto para Capital, como
seria necesario si se entendiese la Constitu­
cion como la entiende el señor Senador.

Sr. Argento - El Sr. Senador ha citado
un solo caso; y yo le he citado cinco.

Sr. Iganabal- Quiero concluir cuanto
antes, y desearla no me interrumpiera mas
el señor Senador.

Sr. Argento - Soy tan nervioso .....
Sr. Igarzabal - El proyecto está en dis­

cusion general: la idea de todos es la desig­
nación de un punto por Capital. Los señores
Senadores por Santa Fé han manifestado
su conformidad con la federalizacion de Bue­
nos Aires, luego ellos no pueden votar en
contra de este proyecto en general.

El señor Senador Dr. Pizarro, tendria
que discutir en particular la cláusula que
dice <prévia cesion,> porque él no quiere
que se consulte á Legislatura alguna. Para
ser consecuente con sus ideas, tiene pues que
dar su voto en general por el proyecto, y
en particular oponerse á la prévia cesion.

Otro tanto digo del señor Senador Sr.
Argento, después de la esposicion y declara­
cienes que tiene hechas, diciendo que su opi­
nion ('S que la ciudad de Buenos Aires debe
ser la Capital de la República; tiene que
votar r-n general por mas que discuta en los
detalles.

y ya que he tomado la palabra, aeñor
Presidente, haré algunas consideraciones ge­
m-rulos que creo conviene cerrar este debate
ugriudo por reproches inesplicables que el
se-ñor Sonador Pizarro ha hecho á un partido
político.

D<'lo que ha pasado con la cuestion Ca­
pital en la República Argentina durante se­
tenta arios, puede decirse mas 6 menos lo
mismo que varios economistas dicen refi­
riéndose á ciertos errores económicos de épo­
cas atrasadas, y esto esplica bien lo que el
señor Sonador parece no comprender.

Macleod, por ejemplo, recuerda muy bien
que en los tiempos de Carlos V y Souly, se
invent6 que lo que una Nacion ganaba, otras
tcnian necesariamente que perderlo; obser­
va que con esta doctrina, por mas de dos­
cientos años, cada Nacion estaba interesada
en la ruina de sus vecinos, y que este error
fué causa de guerras sangrientas y de incal­
culable pobreza; y finalmente agrega lo que
voy á leer rogando á la Cámara se digne
oir palabra por palabra, pues es una pintu­
ra exacta y completa de lo que ha pasado
en nuestro país con los errores de nuestros
hombres - partidos politicos, respecto á la
cuestion Capital durante el periodo que he
recordado antes,

•El ridículo y palpable error en que se
e mantuvieron los hombres de Estado mas
e consumados, por un periodo tan largo, de­
e be mostrarnos con pasmo y humillacion
e la debilidad de la sabiduria humana. Per­
e siguiendo este fantasma imaginario, la
e tierra se ha cubierto de sangre, y las Na­
e ciones se han visto precipitadas de la pros­
e peridad á la ruina. ¡Seria laudable si el
e archivo mensajero pudiera borrar de las
e pájinas de la historia un monumento tal
e de crimenes y locuras! - Es cierto que
e durante este periodo, algunos hombres de
e talento se apercibieron de lo absurdo de
e todo aquel sistema, pero fueron luces so­
e litarias brillando en la oscuridad, y la os­
e curidad no los comprendi6. Sus esfuerzos
e aislados fueron despreciados y olvidados
e y solo cuando una poderosa secta se levan­
e t6, se produjo una alteracion en la opi­
e nion de la humanidad: honor es este que se
e debe ineuestionablemente á Quesnay y los
e suyos. Ellos, los primeros, con un poder
e y autoridad que ha ido creciendo desde
e ese día á éste, proclamaron la doctrina de
e que toda Naeíon está interesada en la pros­
e peridad y no en la ruina de sus vecinos, doc­
• trina que habiendo sido desarrollado. por
e escritores ilustres, produjo una revolucion
«completa en las opiniones de la huma­
'( nidad, y en la política de las mas ade­
e lantadas Naciones •.

Señor Presidente: lo que acabo de leer
está copiado de Maeleod: lo advierto, para
q' los que conocen la historia de la cuestion
Capital de la República Argentina vean que
no es posible hacerla con mas exactitud en
tan pocas palabras y puedan encontrarse
tentados de creer que son palabras inven­
tadas.
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En efeeto, aquí están recordados nuestros
errores de setenta años, porque Buenos Ai­
res sea Capital de la República y porque no
lo sea; aquí está enunciada la supuesta doc­
trina, la doctrina que ha hecho correr tanta
sangre en la República Argentina: de que
con la fcderalizacion, ganaba la ciudad lo
que perdía la Nación y ganaba la Nacion
lo que perdía la Provincia,

Aqui está todo lo que ha pasado entre
nosotros, Maeleod, historiando los antiguos
errores económicos á que se refiere en las
palabras que he leido, nos historiaba sin sa­
berlo, y con sus elogios á esas lumbreras
que aparecieron en medio de la oscuridad,
me releva ahora de decir algunas palabras
en honor de Rivadavia y de todos los ar­
gentinos que, en diferentes tiempos, con­
vencidos de que con la federalizacion de
Buenos Aires ganaba la Nacion, la Provin­
cia y la Ciudad, han trabajado en pro de la
idea, y han desaparecido de la escena poli­
tiea sin lograr su intento. Me ahorro asi mis­
mo el deber de hacer los merecidos elogios
de la poderosa secta que se levanta en la
época actual, de los Quernay [Quesnay?]
de nuestra gran cuestion Capital; del Dr.
D. Nicolás Avellaneda y sus Ministros; del
Dr. Rocha y de los que con él van á trabaja r
por la federalizacion de la Ciudad de Buenos
Aires; del D[r). del Valle y de los dornas que
en las colum[n)as de la prensa trabajan va­
lientemente en <'1 mismo sentido; en fin: el
elogio merecido de todos los que ponen su
brazo y sus facultades al servicio dc la fp­
deralizacion de Buenos Aires, arrostmndo
responsabilidades que aunque hijas de preo­
cupaciones y errores, son errores y preocu­
paciones de setenta años, tan fuertes ó arrai­
gados que llevan el pecado de casi todos los
males que el país ha sufrido durante ese
periodo,

Sr. Presidente: tres cuartos de siglo hemos
pasado en contrudi[e)ciones, mas propias de
generalidades 6 tendencias de niños que de
razonamientos y propósitos de hombres. La
forma ha sido curiosa y ha de conservarla
la historia: ;,Buenos Aires quería? - no que­
rin las Provincias. i,Queria la Nacion? - no
quería Buenos Aires,

En diferentes épocas hemos visto produ­
cirse estos hechos, porque instintiva é ig­
norantemente se creía que el que perdía ga­
naba, y el que cediese perdía.

Por esto viene bien, á mi juicio, las pala­
bras de Macleod: «El ridiculo y palpable

• error en que se mantuvieron los hombres
. • de Estado mas consumados por un periodo

« tan largo, debe mostrarnos con pasmo y
«humillacion la debilidad de la sabiduria
« humana, Persiguiendo este fantasma ima­
« ginario, la tierra se ha cubierto de sangre,
« y la nacion se ha visto precipitada de la
« prosperidad á la ruina.'

y todavía agrego con el mismo autor, que
seria mejor' que borrásemos de los archivos
de la República Argentina los disparates
que se han hecho y la historia de todo lo que
se ha sufrido con motivo de los errores en que
hemos vivido respecto de la cuestión Capital.

y bien, los mismos señores Senadores por
Santa-Fé que se han opuesto ú detalles del
proyecto, pero no á la idea principal, están
probando que hemos llegado :í. una época
en que todos están convencidos de que con
la federalizacion de Buenos Aires ganan la
Nación, la Provincia y la Ciudad; todos es­
tamos conformes en que está términado ese
periodo de errores.en que hemos vivido ere­
yendo que para que ganase la Nacion era
necesario que perdiese la Provincia; y que
para que ganase la ciudad era. necesario
que perdiese la Nacion .•

El partido conocido con el nombre de ]Va­
cionalistaen la República Argentina, traba­
jó antes de la batalla de Pavo n contra la
federaliaacion de BlLCn05 Aires; pero des­
pues puso su influencia al servicio de esta
idea, á la vez que era atacada por el partido
autonomista. Hoy tenernos el hecho de que
este partido está dispuesto á trabajar decí­
didamente por que se realice ln grande obra.
¿Quienes han errado, quienes abjuran'? Yo
digo todos, por que mas untes y otros des­
pues, todos segun los tiempo" y las circuns­
tancias han resistido la fcdernlizncíon de
Buenos Aires, á lo que digo de 11)" partidos
de nquí, lo digo del mismo modo de los de
las Provincias, que segun los tiempos, las
circunstancias y los hombres les hemos vis­
to pretender unas voces y resistir otras la
Capital en Buenos Aires, Asi yo digo que
no es el dia de desconfiar aconsejando in­
sistir en lo que todos reconocemos hoy un
grande error, sino el momento de hechar un
velo sobre el pasado, y concertar las fuerzas
de todos para hacer marchar el Pnls á sus
grandes destinos. Todos estamos conformes
en lo que hay que hacer sobre Capital de la
República; pruébalo la misma actitud de los
señores Senadores por Santa Fé, que con
sus declaraciones á favor de la federaliza-
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cion de Buenos Aires, nos indican claramente bien: mas de doscientos años hace que Bue­
que este proyecto en general debe ser vo-' nos Aires es el único puerto que han tenido
tado por áclamacion. todas las gobernaciones del Vi[rJreinato del

Aplausos. Perú. Por consiguiente, Buenos Aires hoy
Sr. Leguizamon - Pido la palabra. viene á representar el concurso diré asi, del
Como miembro de la Comision especial, esfuerzo común de casi toda la América Me­

v en ausencia del miembro informante de ridional, y mal podría entonces, como se di­
;'Il:t, yo tampoco usé de la palabra para con- ce vulgarmente, alzarse hoy con el santo y
testar á mi honorable colega por Santa Fé, la limosna y dar la espalda en este momento
porque, lí mi juicio, la osposicion del miem- solemne ¿á quién? Precisamente á aquellos
hro informante quedaba subsistente en to- que quedamos siempre con el pueblo de
das sus partes al fundar el dictámen de la Buenos Aires; y esto despues que se echaron
Comisiono suertes sobre los destinos de nuestro país ni

Xo so ha contestudo á uno solo de sus mas ni rnénos como lo hicieron los judíos
argumentos: solo se ha espresado que <'1'11 con la túnica del Redentor, pues nosotros
una ley inconstitucional la que íbamos á hemos sido tambíen redentores de muchos
dictar que hubin una irregularidad en elln, de los que han contribuido á engrandecer
etc, etc, etc. á Buenos Aires - y despues se repartieron

Poro, Sr., I'S tnmhicn una regla de buen nuestros despojos.
sentido que á cunlquiera S<'1<' ocurro el d<'- Si esto es una verdad, si está en la con­
dir : .:.Es malo, puede ser inconstitucional ciencia de todos lo que dejo espuesto aun­
que la Nacion Argentina tenga su Capital? que ligeramente ¿qué puede ahora decirse
(.S<'ataca en algo á la Constitucion con que de nuevo en esta cuestión?
digamos por fin - que Buenos Aires histó- Absolutamente nada, señor Presidente.
rica, p:('ográficll y tradicionalmcnto es la Ca- Todo el mundo tiene la conciencia de que
pitul de nuestro puis, y que lo declaremos la ciudad de Buenos Aires tiene que ser la
hoy? ...Es esto por.ventura inconstitucional? capital de la República; y yo quisiera ver,
...Qu{' razones SI' darán pa ....l que se venga á lo diré ahora, ya que se han tocado las cues­
dr-cirnos que la Constitución es un estorbo tiones políticas que nos dividen, ya que han
para que se realice nuestra organizacion po- venido, aunque por el derecho de la fuerza,
lit ica, para que SI' complete al fin, despues á imponerse en la constitucion nacional di­
dr- setenta años la organizucion definitiva Ierencias que realmente son odiosas, quisiera
do nuestro país? ver, decia, las caras á aquellos que van á ne-

No, Sr. Presidente. gar la ciudad de Buenos Aires para que sea
Xo hav necesidad de ir á buscar en un declarada capital de la República: estoy se­

libro de I;'y<,suna que pueda oponerse á tan guro que muy guapos, muy valientes tie­
justa aspiracion sinó apelar á la razon, po- nen que ser para arrostrar semejantes res­
nr-r la mano en la conciencia v en el COl azon ponsabilidades como les traería su negativa.
~. decir: ",qué os lo que tenernos que hacer Tendrían que romper nuestra historia, nues­
en estos solemnes momentos? tra tradicion y hasta nuestra cancion nacio-

Rr-solver esta cuestion Capital conformo nal, que, como es sabido, dice: «Buenos Ai­
lo manda la Constitucion que es la ley que ., res se pone á la frente de los pueblos de In
nos obliga á todos y conforme lo desea la «inclita Union,» como siempre lo estuvo y
opinión ':,Elltonc<'s IÍ que promover cuestio- tiene que estarlo.
nes inconducentes? ¿Qué mas sucedería? señor presidente.

",A qué traer complicaciones, cuando tra- Sucederia que tendríamos que sacar de
tamos de satisfacrr unn uspiracion que des- aqui todas las gloriosas reliquias de nuestras
de hace cincuenta años tiene el pueblo ar- glorias patrias, á esos trofcos nacionales,
gentino? que adornan los templos de la capital pura

Croo, Sr. Prcsidr-ntr-, que el miembro in- llevarlos á otra parte donde se fuese la au­
Iormuntr- d(' la Comisión, aunque solo haya toridad nacional.
rozado la cuestinn capital, la ha tocado sin ¡,V consentiría esto el pueblo argenti­
embargo brillantemente, la ha planteado de no? No señor: y muy especialmente no
un modo cumplido y toda cuostíon bien lo consentirian los hijos del pueblo de
planteada, tiene qur resolverse de por si: no Buenos Aires. Por lo menos, usí deseo
nr-cosit« argumentacion. El lo ha dicho muy creerlo.
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Por consiguiente de completo acuerdo
con la mocion del señor senador por San
Juan, mi honorable colega de la Comision,
la apoyo, señor presidente, para que esta
ley, que viene discutiéndose desde hace se­
senta años, sea aclamada en general y par­
ticular, porque no tiene nada de particular
en sus detalles, y es grandiosa en su pro­
p6sito.

Sr. Presidente - Se va á votar si se dá el
punto por suficientemente discutido.

Se vota y resulta afirmativa.
En seguida se vota en general el

proyecto y es aprobado por afirma­
tiva contra dos vol os.

Se pasa á considerar en particular
leyéndose el articulo l°.

Sr. Rocha - Haria 'indicacion para que
pasemos á un cuarto intermedio, porque la
Comision desearía conferenciar sobre algu­
nos detalles de este proyecto.

Aceptada dicha indicación, pasa la
Cámara á cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos pocos mo­
mentos después los señores Senadores
continu6 la sesion, pasándose á con­
siderar el articulo l°.

Sr. Pizarro - Quisiera que los miembros
de la Comision me dijeran cuál es la impor­
tancia de esta última parte del articulo: cy
despues que se haya cumplido el requisito
constitucional de que habla el art. 8" de es­
ta ley",

¿A qué viene esto si en el art , 8° se dice:
Esta ley solo regirá una vez que la Legisla­
tura de Buenos Aires haya hecho la cesion
competente prestando conformidad á sus
cláusulas con arreglo á lo dispuesto en el
art.. 3° de la Constitucion Nacional»?

Me parece que hay exageraeion en esto,
que hay sobre abundancia y que quedaría
más correcto el pensamiento suprimiendo
esta segunda parte del art. l°.

Sr. Igarzabal- Es para poner en relacion
los dos urtículos.

Sr. Pizarro - Es que todos los artículos
de una ley son correlativos de la misma, y
hasta pone el idioma en tort ura,

Sr. Igarzabal- Si el idioma está en tor­
tura, le admito cualquiera indicacion para
perfeccionar el sentido del articulo.

Sr. Pizarro - Es repetir una misma cosa;
y creo que quedaría mas correcto, termi­
nándolo en la palabra «nctualcs,' quedando
así: «Declárnso Capital de la República pi

municipio de la Ciudad de Buenos. Aires,
bajo sus limites actuales."

Por lo demás, de que haya de ser después
de la cesion de la Legislatura, ya lo dice el
artículo S.. cuando cspresa que cesta ley so­
lo regirá una vez que la Legislatura de Bue­
nos Aires haya hecho la cesion competente,
prestando conformidad á sus cláusulas....... '

Por eso es que creo que no t ienr- objeto la
última parte del artículo 1".

Sr. Rocha - Por mi parte no tenga in­
conveniente en que se suprima pero no sé
si los otros miembros de la Comision estun
conforme. El pensamiento PS el mismo, y
toda la ley está sujeta á esta condicion es­
tablecida por la Constitucion.

Sr. Del Viso - Puede ser que la redaccion
no fuera tan completa; pero nada importa
que en un articulo de la ley se haga referen­
cia á otro articulo que se liga estrechamente
con este. Esto se hace en toda" las leyes,
y en esta no altera el órden que se ha querido
dar á la redaecion. Asi es que para. mi no
veo inconveniente en que quede el articulo
tal como está.

Si bien la redacción puede ponerse en otra
forma, no se puede tratar de la dcclaracion
de la Capital de la República, sin desde luc­
/1;0 decir que ha de hacerse la cesión, por
que son dos ideas correlativas.

Por esta razon creo que el artículo está
bien tal corno está; y yo insistiré en él no
obstante el señor Senador propone la supre­
sion de la última parte.

Sr. Pizarro - No propongo liada.
Sr. Minístro de la Guerra (Dr. Pellegrini)

- Como es la redaccíon del P. K, yo debo
manifestar que al redactar esta ley, se ha
hecho teniendo presente el articulo consti­
tucional; y esta redaccion solo responde :í
esa presion que sobre los redactores del pro­
yecto estaba ejerciendo el artículo de la
Constitucion, y desde el primer articulo ­
que es toda la ley - se ha querido consig­
nar que esta ley debe sancionarse con arre­
glo li lo prcscripto en la Constit ueion. Com­
prendo, sin embargo, que suprimiendo la
parte que indica el Sr. Senador, queda la
ley tan completa como antes. Asi es que
por parte del P. E. no habría inconveniente
nlguno en que se modifique en el sentido
propuesto.

Sr. Leguizamon - Yo hr- de votar porque
se conserve el articulo en los términos que
ha sido presentado porque así lo ha pasado
el P. E., as! lo ha despachado la comision,
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asi lo conoce todo el mundo y así esta idea
está encamada en la sociedad entera, y cual­
quiera supresion 6 aumento que se hiciera
al articulo ocasioaaria alguna perturbacion
que produciría cavilosidades 6 haría .creer
que en este asunto se piensa ahora de
distinto modo.

Por estas simples consideraciones, aun
cuando sobreabundara el articulo yo estaré
porque se vote tal cual lo ha presentado el
P.E. y despachado la comisiono

Sr. Paz - Pido la palabra.
Es simplemente para declarar como miem­

bro de la comision, que para mi me es como
pletamente indiferente que se conserven Ó
supriman las palabras finales del articulo.
Encuentro que nada ganaria la ley con que
conservasen ni que absolutamente nada per­
doria si se suprimiesen. Vino con esta reduc­
cion del P. E., Y la comision que na la encono
t ró mala ni que afecta para nada á lo corree­
t o de la disposición legal de la ley, la aceptó
.'" la ha dejado así,

Sr. Pizarro - Yo no tengo interés en que
"f' suprima.

En seguida se dá el punto por sufi­
cientemente discutido.

Sr. Civit - Ruego que se haga la vota­
cion por partes, porque estoy por la supre­
sion de la última parte.

Sr. Presidente- Se va á votar la primera
parte hasta ('1punto indicado por el Sr. Se­
nador por Santa Fé.

Se vota y resulta aprobada.
Votada la segunda parte, ('8 recha­

zada.
Se lee <'1 articulo 2".

Sr. Pizarro - Desearla saber del Sr.
miembro informante de la comision si por
este articulo los edificios municipales que
conservan el carácter de tales, quedan bajo
la jurisdiccion del Gobierno Nacional?

Sr. Rocha - sr señor: quedan bajo la [u­
risdiccion del Gobierno de la Nacion, pero
con su carácter municipal.

Sr. Pizarro - Perfectamente.
Se vota en seguida el art. 1" y es

aprobado, leyéndose el articulo 3°.
Sr. Pizarro "- Sobre este articulo, podria

la cornision darnos algunas esplicaciones.
t.EI Banco queda sujeto á la Legislatura

de la Provincia ó á la legislacion esclu[s)iva
del Congreso? ¿conserva sus priviléjioa?

Sr. Rocha - El Banco queda en la misma
situacion actual, porque el P. K, que some­
tió este proyecto al Senado, y la Comision

han creido que no debian compliear la re­
solucion de la cuestion capital ni que era
prudente hacerlo y por consiguiente, si solo
se trataba de establecer la Capital de la Re­
pública, no debiamos complicarla con otras
cuestiones muy graves y que dificilmente
podrian ser resueltas de una manera satis­
factoria en estos momentos.

Sobre el Banco, pues, nada se ha inno­
vado. Esta es la mente de la Comision y
la respuesta que en su nombre doy al señor
Senador.

Sr. Pízarro - Pero supongo que el P. E
lo que ha deseado constituir por este pro­
yecto es la Capital de la Constitucion, en
la que no se ejerce otra jurisdiccion que la
Nacional, segun lo dispone la misma Cons­
titucion; en la que todo lo que en ella reside
está sujeto á la legislncion esclusiva del
Congreso. La jurisdiccion del Gobierno Na­
eional es única en el territorio de la Capital,
y en tal caso, aun cuando el Banco haya de
quedar como una propiedad particular de la
Provincia de Buenos Aires y haya de con­
servar esta su dominio y direccion interna,
la legislacion que ha de ejercerse sobre mate­
rias bancarias, sobre privilegios, etc., seria
única y esclusivamente la del Congreso.

Cuando el Congreso, en virtud de las fa­
cultades que le estan conferidas por la Cons­
titucion, trate de legislar sobre estas mate­
rias podrá oponérsele los inconvenientes de
esta misma ley, que viene á reconocer cier­
ta jurisdiccion á la provincia sobre sus
bancos, sobre sus instituciones de crédito,
segun su constitucion actual con sus privi­
legios, sin que pueda en tal caso, el Congre­
so proveer al establecimiento de un Banco
Nacional, á las modificaciones del mismo
Banco de la Provincia dado que haya de
continuar establecido en la Capital, lo que
viene á crear de esta suerte una capital en
que, contra las mismas disposiciones espre­
sas de la Constitucion, la jurisdiccion del
Gobierno Nacional no es única y cselusíva
yen que hay coexistencia, es decir, el ejer­
cicio de una doble jurisdiceion, locnl y na­
cional á la vez.

Esto, al punto de vista constitucional, tie­
ne graves inconvenientes y al punto de vis­
ta econ6mico, mayores, y sancionarlo en
estos momentos, es crear para el porvenir
perturbaciones que han de darnos dolores
de cabeza, señor Presidente, y que han de
concluir por producir hechos como los que
hemos tenido la desgracia de presenciar y
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que se han de repetir solo por no dar un
corte decisivo y no querer hacer la Capital
de la Nación con las atribuciones propias
y eselusivas del Gobierno General en ella,
tal cual la razon de nuestros hombres pü­
blicos la han concebido y la deseamos to­
dos.

Yo estoy decididamente en contra de este
arto Sé que hoy no prevalecerán mis obser­
vaciones, pero quiero dejar huellas de estas
opiniones en las actas, y por eso he tomado
la palabra, para enunciarlas simplemente,
pues sé que fatigo inútilmente la atencion
de los señores Senadores que desean termi­
nar este asunto.

Quería hacer esta indicación para que
constase en la discusion de este asunto.

Señor Presidente: el Senado ha podido
upercibirse de la inconsecuencia existente
en el raciocinio del señor Ministro, cuando
estableciendo como punto de partida de sus
observaciones la ninguna relacion que hay
entre la idea de fijar la Capital en Buenos
Aires con la de legislar en este acto sobre el
Banco de la Provincia, y concluye por esta­
blecer precisamente lo contrario, vinculando
el último pensamiento al primero y haciéndo­
le entrar como condicion indispensable y
parte precisa de la ley destinada esclusiva­
mente á fijar la Capital de la República en
Buenos Aires.

La consecuencia que de las premisas es­
tablecidas por el señor Ministro deben des­
prenderse, es, no dejar consignada en esta
ley disposicion alguna sobre el Banco, y de­
jar este asunto, regido pura y esclusivarnen­
te por la Constitucion Nacional en cuanto
á la jurisdiccion del Gobierno General en la
Capital.

Pero lo que se trata de establecer aquí
por medio de este articulo es reconocer y
autorizar un convenio, que tal es esta ley,
por el cual se acepte el ejercicio de la juris­
diccion de la Provincia en el territorio de la
Capital sobre las instituciones bancarias que
la Provincia tiene al presente en la ciudad
de Buenos Aires.

No es simplemente porque el Banco de la
Provincia exista en una de la calles de la
Ciudad de Buenos Aires por lo que se quie­
re comprender esta institucion en la ley de
Capital. El Banco de Lóndres, el de Italia,
tienen también su establecimiento en una
de las calles de la ciudad de Buenos Aires;
otras muchas instituciones de crédito exis­
ten en aquella ciudad, y, sin embargo, ellos

no figuran ni pueden figurar para nada en
una ley sobre Capital.

Esos establecimientos quedarán sujetos á
la legislacionn [sic)eselusiva del Congreso por
razon de su ubicacion en la capital de la Re­
pública, y estos otros que pertenecen á la
Provincia de Buenos Aires, no quedarán su­
jetos á la lcgislacion del Congreso, no obs­
tante que se encuentran en iguales condicio­
nes que aquellos.

Esto viene á crear una coexistencia de ju­
risdiccion, y yo desearia que el Senado SI'

apercibiese de su gravedad.
Esto no es crear la Capital de la Cons­

titucion, esto es dar un derecho de legisla­
cion en el territorio de la Capital á la Pro­
vincia do Buenos Aires, y sobro una de las
materias mas graves que afect a mayor in­
terés en todo sentido: en politica, en finan­
zas, en materias de crédito, de cambios etc.;
en todos los órdenes, económicos y sociales,
puede decirse. La materia del crédito, la
materia bnncuriu.vla materia de la circula­
cion de los valores y de los cambios son ma­
teria de legislacion de alta, de inmensa, de
profunda trascendencia para una Nacion; y
en vez de alejar dificultades y complicacio­
nes en ellas se trata precisamente de crear
por esta dcclaracíon del artículo, sérins di­
ficultades y complicaciones con la jurisdic­
cion de la Provincia, que viene á recono­
cerse poreste articulo sobre todas estas ma­
terias de esclusiva legislación del Congreso.

Ha sido especioso el argumento del Sr.
Ministro de la Guerra, cuando ha creido
que podía igualarse al Banco de la Provin­
cia existente en la ciudad de Buenos Aires
con las sucursales que este tiene lucra del
territorio de la Capital, y ejercer jurisdic­
cion respecto de aquel, como podría hacerlo
la Provincia respecto de estas.

El ha tratado de llevar el pensamiento á
las sucursales para retirarlo del estableci­
miento principal, y no ha tenido una pala­
bra directa para contestar mis observacio­
nes respecto á la disposicion espresa de la
Constitucion que acuerda ni Gobierno Na­
cional, jurisdiccion esclusiva en el territo­
rio de la Capital, legislando esclusivamente
el Congreso en todo el territorio de la mis­
ma. Creo que esta disposicion no se puede
negar.

Sabido es que, el ejercicio de la jurisdic­
cion es el ejercicio de la soberania en los
tres diversos ramos del poder público, legis­
lativo, ejecutivo y judicial, en el territorio
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dentro del cual se ejerce, pues precisamente
la [urisdiccíon y el territorio están limitados
el uno por el otro.

Si, pues, la Nación ejerce por la Consti­
t ucion plena y esclusiva jurisdiccion en el
territorio de la capital, y esta la capital que
se trata de crear por el proyecto en discu­
sion, ninguna otra accion debe ejercerse en
rila que la nacional, de parte de los poderes
legislntivos, ejecutivo y judicial en que se
divide la soberanía.

Por estn disposicion del proyecto, en dís­
cusion, repito se establece contra la Cons­
titucion una coexistencia de poderes, y asi,
lejos de resolverse la cuestion de Capital
viene á resultar, sobre materias importan­
t isimas y muy principales una coexistencia
de poderes, 6 algo peor, una depresion, una
supresión, diré así, de las atribuciones del
Gobierno Nacional, con mengua de su auto­
ridad y poderes constitucionales, puesto
que la jurisdicción local va á continuar so­
bre estos estublccimientos y las materias que
con ello!' se relacionen, las materias que for­
mcn la base de sus operaciones, las que seran
lr-gislurlas esclusivamentc por la Provincia
dr- Buenos Aires.

Yo cumplo este deber patriótico llamando
hl atencion del Honorable Senado sobre este
punto, y salvo mi responsabilidad pidiendo
al Sr. Secretario de una manera especial,
anote mi voto en contra de este árticulo.

Sr. Paz - Si hubiera venido á discusion
Sr. Presidente, ('1 proyecto presentado por
el Poder Ejecutivo simplemente, el Señor
Senador por Santa Fé hubiera sido oportu­
no al traer á la consideracion de la Cámara
las observaciones que acaba de haccr; pero,
desde que la Comision, despues de un detc­
nido cambio de ideas, arribó á la modifica­
cion del articulo respectivo del proyecto ori­
~inario, sustituyéndole por el que actual­
mento se discute, esas observaciones no tie­
nen razon dI' ser.

Desde el primer momento llamó la aten­
cion de la Comision la forma con que el
Poder Ejr-cuuvo habia proyectado lo rela­
tivo á las instituciones de crédito que tiene
la Provincia de Buenos Aires, porque de la
correlacíon de sus diversos artículos resulta­
ba claro ('1 pensamiento de declararse en la
IC'yque el Banco de la Provincia, cl Banco
Hipotecario y el Monte Pio quedaban fuera
de la jurisdiccion de la Nacion.

Notó, ademus, otro defecto en la redac­
cion del articulo, en las últimas palabras de

él, pues por ellas aparecia también que se
quería condenar á la inamovilidad la cons­
titucion actual de esas instituciones de cré­
dito.

No entraba en la norma de conducta que
la Comision ha creido deber seguir, hacer
tales declaraciones señor Presidente, y el
señor miembro informante ya ha hecho pre­
sente á la Cámara cual era esa normn en el
notable informe con que ha fundado el pro­
yecto en general.

Ella ha pensado, señor q' tratándose del
asunto mas grave de que puede ocuparse el
Congreso, no debe él ser complicado por
cuestiones de detalles, sino es In de aquellas
que puedan reputarse inseparables del pen­
samiento principal ó absolutamente indis­
pensables para arribar al resultado á que IIS­

pira el país,
Con el objeto de darse cuenta la mas exac­

ta del alcance que el Poder Ejecutivo diera
á su proyecto, la comision pidió al señor
Ministro del Interior los esclarecimientos
convenientes.

De las esplicaciones por él dadas, resultó
que el Poder Ejecutivo, en plena eonfonni­
dad de ideas con la comision, se había pro­
puesto tan solo declarar que la Provincia,
conservando la propiedad de su banco, del
Banco Hipotecario y del Monte Pio, la
conservaba con todos los derechos que le
corresponden segun nuestras propias ins­
tituciones.

Es á ese pensamiento que responde la re­
daccion con que la Comision ha presentado
este proyecto, pudiendo entrar en la fórmu­
la adoptada todas las opiniones inclusive la
del señor Senador por Santa-Fé, puesto que,
segun ella la Provincia de Buenos Aires no
ejercerá mas derechos, que los que le corres­
pondan con arreglo á la Constitucion; y
consultándose á todo interés legitimo.

Se consulta todo interés legitimo, porque,
desde que no se trata de crear un derecho,
que á ser nuevo, no se urrnonizaria con las
atribuciones, que diversas cláusulas de la
constitucion acuerdan á los poderes genera­
les; que se nrmonizaria menos con el ineiso
27 del articulo 67 q' acaba de citar el señor
Senador por Santa Fé; - desde que no se
trata digo, de la creacion de un derecho,
sino tan solo del reconocimiento de un
derecho preexistente, declarándose que lo
conserva la Provincia, se declara cuan­
to justa y constitucionalmente se puede
apetecer.
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La Provincia de Buenos Aires, señor Pre­
sidente, se incorporó á la Nacion bajo un
pacto que le asegura el ejercicio de ciertos
derechos, y la Constitucion Nacional, en el
articulo 104, dice que las provincias, no solo
conservan el poder no delegado, sino tarn­
bien el que espresamente se hubiese reser­
vado por pactos especiales al tiempo de su
incorporacion.

El Congreso en virtud de sus facultades
meramentes legislativas, limitadas por su
carta de personeria, no puede por sí alterar
las facultades constitucionales de que deben
estar investidos los poderes nacionales ó
provinciales, y la Comision, obedeciendo á
esa teoria, y desde que no se había de pedir
á Buenos Aires la cesion de sus instituciones
de crédito, creyó que era conveniente dejar á
estas en la misma situacion en que están, re­
conociendo simplemente el derecho existente.

¿Hasta donde van las facultades de la
Provincia de Buenos Aires respecto á esas
instituciones? pregunta el señor Senador
por Santa-Fé. Es precisamente la cuestion
que no ha querido abordar la Comision; es
precisamente con el objeto de no abordarla
que ha construido el articulo en la forma
en que lo ha presentado á fin de no corrrs
plicar la gran cuestion de orgunizacion na­
cional q' con cuestiones de detalle, pueden
ser muy importantes, pero que no afectan
de una manera directa á la principal.

Entre los antecedentes que la Comision
ha tenido en vista, y de que debe dar cono­
cimiento á la Cámara, está el juicio, que
pende de la resolucion de In Suprema Córte
de Justicia en el que se trata de decidir si
el Banco de la Provincia está ó no rejido
por el derecho comun.

La autoridad encargada de pronunciarse
sobre el particular, segun nuestra Cons­
titucion, está próxima pues, á hacerlo, y la
sentencia que pronuncie será la que habrá
de determinar cuál es la posicion en que la
Provincia de Buenos Aires con su banco
se encuentra en relacion á la Nacion.

Dados, pues, estos antecedentes, dada so­
bre todo la modificacion int roducida por la
Comision al proyecto del Poder Ejecutivo,
insisto en creer, que la fórmula en que se
discute el articulo, lo pone á cubierto de
cualquier dificultad relativa á las cuestiones
que ha pronunciado el señor Senador por
Snnta-Fé,

Hay tiempo y medios' de resolverlas, y
no hay razon para dificultar la solucion de

la cuestion que nos ocupa actualmente, y
que ha sido ya el objeto de largas y deteni­
das discusiones antes de ahora, sin que se
haya conseguido arribar á resultado hasta
('1 presente, manteniendo á la Nacion con
todos los inconvenientes consiguientes á la
falta de su capital definitiva.

Este es tambien el pensamiento del Po­
der Ejecutivo.

Sr. Presidente - Sino hay quien haga
uso de la palabra, se va á votar, si está su­
ficientemente discutido el punto.

No haciéndose uso de la palabra,
usi se hace y resulta afirmativa.

Se vota el articulo 3" y resulta
aprobado contra dos votos.

Sr. Pizarro - <,Contra cuántos?
Sr. Secretario - Contra dos.

El articulo 4° es tarnbien aprobado
contra dos votos. En discusíon el s-.

Sr. Pizarro - ¿La Comision podría decir­
nos cuánto es el monto de la deuda csterior
de la Provincia, y. á qué responde este ar­
ticulo?

Sr. Rocha - Tengo algunos apuntes en
Secretaria, pero puedo darle de memoria la
-ífra aproximada: son trece millones de P('­
sos fuertes y esto responde á dos razones:
En primer lugar una suma análoga es la
que se ha gastado en las obras de las aguas
corrientes que van á pasar á la Nncion: ~. en
segundo lugar la Provincia entregará pró­
ximamente 75 millones de impuestos :í. la
Nación.

Sr. Pizarro - <.Por qué no se podrinn to­
mar todos estos establecimientos á cargo dI'
la Nacion prévio arreglo, sin necesidad dr­
tornar una suma determinada?

Sr. Ministro de la Guerra - No puede dC'­
terminarse la suma sin préviamcnte ver los
libros de la Provincia.

Sr. Pizarro- Está bien.
Se vota el articulo 5" y es aproba­

do contra dos votos, leyéndose el 6".
Sr. Pizarro - Importunaré IÍ. la Comision

con otra pregunta.
• El Gobierno de la Provincia podrá se­

• guir funcionando etc. <.Esto quiere decir
que la Provincia no va :í. poder levantar
impuestos <'11 la ciudad de Buenos Aires?

Sr. Ministro de la Guerra - Es claro.
SI'. Pizarro - Pero no tiene jurisdiccion

ni va :i poder levantar impuestos?
Sr. Rocha - No, señor.
Sr. Pizarro - <.Ni podrá administrar jus­

t icin?
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Sr. Rocha - De eso se habla en el artícu­
lo siguiente.

Sr. Pizarra - Entonces tiene jurisdiccion.
Si esto es así, la Provincia va á ejercer

jurisdiccion porque va á legislar sobre ma­
teria comercial y va á administrar justicia.

Sr. Rocha - No le contesto á esa pregun­
ta porque no se trata de ese articulo, pero
lo haré en oportunidad.

Sr. Pizarro - Lo que querin era hacer
constar esas ideas.

Por lo demás el resultado de la votacion
me dernulelstrn que no hay términos hábiles
pura mi, y es por eso que doy la razon de
mi voto en contra, para autorizarlo.

Sr. Presidente-e-Se va á votar el articulo 6".
Se vota y es aprobado como lo son

en seguida el 7U y el 8°. E19° de forma.
Sr. Pizarra - Podrlamos pasar IÍ ocupar­

nos del otro proyecto.
Sr. Lucero-e-Hago mocion para que se

levante la sesión. (Apoyado).
Se vota esta mocion y es aprobada,

levantándose la sesión á las 3 y %'de
la tarde.

En seguida volvieron al recinto los
Sres. Senadores y ocuparon sus res­
pect ivas bancas

. Sr. Presidente - El Sr. Presidente de la
Cámara de Diputados me ha pedido el re­
cinto, á fin de que pueda reunirse mañana,
y que como es diu en que esta Cámara de­
be tener sesion ordinaria .r se ha resuelto
por <'1 Senado tener sesiones diarias hasta
terminar la consideración de todos los pro­
yectos relativos á la Capital de la Repúbli­
ca, no he querido acordar el permiso solici­
tado por el Sr. Presidente de la otra Cámara
sin consultar el Senado,

Particularmente he consultado á algu[n)os
Sres. Senadores, .r estos me han indicado
la conveniencia de entrar á sesion á fin de
resolver sobre este punto.

Sr. ArgeDto- Yo creo que debemos ce­
der el local porque la resolucion de este cuer­
po fué que nos constituyérumos en sesion
diaria hasta que tcrminurumos la conside­
ración de los dos proyectos relativos lt la
Capital de la República. Hemos despachado
solamente uno y falta el otro, y tenemos
que continuar reuniéndonos diariamente
hasta que sancionemos los dos.

Hoy habriamos tenido tiempo de ocupar­
nos del que nos Ialta ; pero como se ha le­
vantado la sesión quedando pendiente la
considcracion del proyecto sobre conven-

cion, que tiende á la realizo.cionde la misma
idea de dar Capital á la República, yo me he
de oponer á que suspendamos las sesiones
diarias antes de que se llene el objeto que
tuvo el Senado al adoptar esa resolueion.

Sr. Rocha - No hay necesidad de que se
sancione inmediatamente el proyecto rela­
tivo á la Convencion, porque tenemos mu­
cho tiempo hasta el 18 de Noviembre.

Por otra parte, es UD proyecto subsidiario ...
Sr. ArgeDto- Yo lo considero como prin­

cipal.
Sr. Rocha - Para mi es completamente

subsidiario. ~

Sr. Febre - Pienso que no hay ningun
inconveniente en ceder el local mañana á la.
Cámara de Diputados. Hoy le tocaba á ella
tener sesion y nos has [sicl cedido el local sin
ninguna dificultad, y desde que la interrup­
eíon de las sesiones diarias de esta Cámara
es únicamente por un dia, creo que debemos
ceder mañana el local á la otra Cámara para
tener nosotros sesion pasado mañana en que
probablemente sancionaremos el proyecto
sobre convencion,

Sr. ArgeDto- Como todavía no hemos
conseguido nuestro objeto, creo que no de­
bemos quedarnos á la mitad del camino.

Sr. Civit - Puede votarse.
(Apoyado.)

Sr. Presidente - Se va á votar si ha de
cederse mañana el recinto á la Cámara de
Diputados quedando señalada la sesion del
juéves para que el Senado se ocupe del pro­
yecto sobre convencion.

Se vota y resulta afirmativa, le­
vantándose enseguida la sesion.

Eran las 4 p. m.

31" Sesion ordinaria (de la Cimara de
Senadores de la Nación] del 18 de se­
tiembre de 1880 I

Se Vil á pasar í~ la órden del día.
Así se hace dándose lectura del si­

guiente proyecto:
EL SENADO y CÁMARA DE DJI'VT.\DOS ETC.

AUT. 1° Si hostil el 30 de Noviembre
próximo In Legislatura de la Provincia
de Buenos Aires, no hubiese hecho In cesíon

I Publieads en el N6mero 34 de CONOHEKO NACIONAL.
CÓnuJrodrSrnodoru.Sui6ndr/880.ri/.• pp.11l3a207.
l'reeidióclseftorllCnadordonAriat()bulo del Valle y al mar­
.ense uientan 1(. eiRuicnt.c8f1enKduree: rAr.coto. D4rcona.
Beibiene. lIaltor~. Carrillo. Civil. C()rl~". 1>.\ Valle, Del
VilO. Fri ... Febr e, Fill~.roa. Oolaberl. Oomol. Lucero, 1...
Kuizamon, Navorro. Orlil. P•• o Pilarro, Roeha. ViII.nueva,
Iproabalo. (N. drl B.J
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de que habla la ley sobre Capital de la Re­
públiea, - el Poder Ejecutivo convocará
una Convencion nacional á objeto de refor­
mar el articulo 3° de la Constitucion desig­
nando en él la Capital permanente de la
República, y á mas el articulo 104 de la
misma en BU segunda parte.

ART. 2° La Convencion se reunirá en la
ciudad de Santa Fé ello de Enero del año
próximo de 1881, y se compondrá de un nú­
mero de Convencionales igual al de Dipu­
tados que manda cada Provincia al Congre­
so Nacional.

ART. 3'! Las elecciones se verificarán el
primer Domingo de Diciembre con sujeción
ú la Ley Nacional de elecciones y dc confor­
midad en cuanto á los términos que ella
señala á la ley de 22 de Julio del presente
año.

AUT. 4° Para ser elegido Convencional se
requieren las mismas condiciones que las
establecidas para ser Diputado al Congreso,
no siendo incompatible el cargo de Conven­
cional con el de miembro de los Poderes­
Ejecutivo, Lejislativo ó Judicial de la Na­
cion ó de las Provincias.

AUT. 5° Los Convencionales gozarán de
la compensacion de 750 pfts. por una sola
vez y además el viático en la proporeion
que lo reciben los miembros del Congreso.

ART. 6° Queda autorizado el P. E. para
hacer los gastos que exija el cumplimiento
de la presente ley.

ART. 7° Comuníquese.
Dardo Rocha, en desidcncia sobre el articu­

lo 104 - R. Igarzabal- Lequizamon - A.
del Viso. - Paz.

Sr. Leguizamon - Pido la palabra.
La Comision especial me ha honrado de­

signándome para informar sobre el proyec­
to que vá á discutirse.

Como es sabido, Sr. Presidente, este pro­
yecto íué presentado por siete Sres. Sena­
dores y aceptado con general aplauso.

Estaba en la conciencia y en el deseo de
todos resolver de una vez esta eterna cues­
tion Capital, por cualquiera de los medios
propuestos, y se creía entonces que el mas
adecuado seria, sin duda alguna, apelar á
la soberanía del pueblo argentino para que
la resolviera, sino se obtuviera de la Legis­
latura de Buenos Aires, la cesion de su mu­
nicipio.

Fueron estas ideas las que indujeron íl
los siete Sres. Senadores ya dichos á presen­
tar este proyecto, y ellas han sido aplaudí-

das no solo en la Provincia de Buenos Aires,
sino también en toda la República.

Con razon, ó sin ella, se creía y se decía
que estas eternas perturbaciones que sufri­
mos tan periódicamente, no tenían otra cau­
sa q' cl retardo en resolver esta cuestiono
Que era nccesario dar de una vez á la auto­
ridad Nacional el sitio ó local donde había
de residir con jurisdicciop.; en una palabra,
Sr. Presidente, son del dominio público las
causales que motivaron, y las aspiraciones
y el deseo en todos los argentinos porque
la cuestion capital toque á su término, y
por esto es, sin duda, que la idea de una
Convencion fué aceptada con general aplau­
so. Era preciso terminar por fin esta eterna
cuestiono

Por eso fué tambien que el P. E. presentó
su proyecto declarando la ciudad de Bue­
nos Aires Capital de la República, conforme
á los deseos manifestados por la mayoría
de los argentinos.

Como se ha dicho muy bien, el proyecto
del P. K, que ya ha sancionado esta Cáma­
ra, no importa otra cosa que una ley con­
dicional, ley que necesita para que tenga
fuerza de tal, la cesion de la Legislatura de
Buenos Aires, conforme lo dispone el art ,
3° de la Constitucion Nacional.

Pero el Congreso, que se habia impuesto
la tarea, diré así, que tenia el firme é in­
quebrantable propósito, diré mejor, de' no
abandonar este recinto sino dando por ter­
minada esta cuestion; el Congreso, pues,
deseoso de satisfacer la aspirucion general
de los argentinos que tienen el honor de re­
presentar, cree que por uno de estos dos
medios puede ó debe alcanzar los resultados
que se propone.

Si la Legislatura de Buenos Aires, por
euusas que nosotros no podríamos csplicar­
nos, porque despucs de las declnrucioncs que
se han hecho aquí, en este recinto, me pare­
ce Sr. Presidente, que seria preciso dudar
de la honorabilidad de los hombres para su­
poner siquiera que el municipio de Buenos
Aires no fuese cedido á la Naeiou para que
se estableciera en él la Capital definitiva;
pero en fin, SI'. Presidente, si por alguna
circunstancia imprevista, sea cual fuere, esa
cesion no tuviese lugar, entonces, la Co­
misión de acuerdo con los honorables Sres.
Senadores que han presentado este proyec­
to, cree que seria llegado el caso de apelar
á la fuente originaria de la soberauiu popu­
lar para que resolviera esta cuestiono
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Estas son las razones principales que han
militado en el ánimo de la Comision para
aceptar el proyecto presentado por los siete
Sres. Senadores que lo suscriben, con las
pequeñas modificaciones que ha sido nece­
sario introducirle á causa de la sancion del
proyecto del P. E. que ha tenido ya lugar.

En el curso del debate, si se hicieran al­
gunas observaciones respecto á los distintos
art ículos de que éonsta este proyecto, me
haré un deber de contestarlas.

Sr. Ortiz - Yo voy á votar en contra del
proyecto en discusion y voy á votar en con­
tra precisamente porque mi anhelo, mi aspi­
rac'on v mi deseo mas ardiente, es que la
ciudad "de Buenos Aires sen la Capital de la
Hopública.

Es original lo que sucede con esta cues­
tion: todos ó la mayor parte de los Senado­
res presentes están conformes con el pensa­
miento de que la ciudad de Buenos Aires
rk-bc ser la Capital de la República, y sin
embargo disienten en los medios de llevarlo
:í cabo. Las causas de este disentimiento no
las puedo esplicar sinó por un conocimiento
poco exacto de los verdaderos resultados
que ha de tener la Il'Y que se trata de san­
cionar.

-Puru mi no hay posibilidad de que la na­
cion repose en bases sólidas, de que su or­
ganizacion seu un hecho definitivo y de que
la paz pública se perpetúe eternamente sin
que la ciudad de Buenos Aires sea la Capital.

Creo que el proyecto de ley que ha san­
cionado PI Senado sat isface todas esas nece­
sidurk-s y llena completamente los propósi­
tos de esta Cámara y del país entero: por
lo tanto creo tambien que es prudente, que
os natural y que es lógico esperar á que esa
ky tvnga su efectivo cumplimiento de con­
Iormioud [sic:di á los principios de la Con s­
titucion que le han servido de base para
dict arln.

El propósito de convocar una Convencion
para señalar la Capital de la República ne­
cr-situ la concurrencia de las dos terceras
partes de la voluntad dcl Congreso segun
la Constitucion lo determina y la voluntad
dI' la Legislatura.

La primera está manifestada ya, á lo me­
nos por parte del Senado, y la segunda es
necesario esperar i'i que se manifieste: saber
si la Legislatura de Buenos Aires consiente
en ceder la ciudad para Capital. Entonces
recien es oportuno y llegado el momento de
pronunciarse dando una ley supletoria de

aquella y de un carácter diverso, como la
que se nos aconseja por el proyecto en dis­
eusion.

Mientras ese hecho no se produzca, creo
inútil por lo menos, sino perjudicial este pro­
yecto, al pensamiento que á todos nos anima
al dictar la ley sobre Convencion.

Voy á esplicnrrnc:
Creo que es inútil, porque una vez dicta­

da la ley de Capital por el Congreso y espe­
rado el consentimiento de la Legislatura, ese
consentimiento tengo la fé, la seguridad de
que no se negará,

y para justificar esa fé y esa seguridad
voy á hacer un pequeño exámen de los ele­
mentos componentes de esta colectividad
social que se llama Provincia de Buenos Ai­
res y en cuyo análisis creo que encontraré
conformidad de opiniones de parte de mis
honorables célegas.

La Provincia de Buenos Aires como esta­
do politico, como colectividad humana que
ha alcanzado un nlto grado de civilizacion,
tiene en su seno dos séries de elementos que
componen su sociabilidad.

La primera série la componen los hom­
bres políticos aquellos que viven establecien­
do las bases del gobierno, que dirijen los des­
tinos del país ó que aspiran á dirijirlos, los
que en la tribuna parlamentaria, en la tri­
buna de la prensa ó en los campos de batalla
vierten su sangre en holocausto de los prin­
cipios de gobierno para fundar la nacion
libre y próspera.

Esta es la série que compone la sociedad
politica en todas partes del mundo.

La otra série ó fracción de sociedad se
compone de aquellos individuos que se de­
dican mas á los asuntos particulares; de los
ganaderos, fabricantes, industriales y los li­
teratos q' no se mezclan en la politica y so­
lo aspiran para la sociabilidad á los dere­
chos y garantías que dan la paz y la liber­
tad para el fomento de sus industrias y para
el aumento de su bienestar.

Bien, pues, siendo estas dos las partes
principales que componen la sociabilidad,
nadie negará que aquella formada por los
individuos indiferentes en materias políticas
y que como he dicho antes solo piden garan­
tías, paz y libertad y entre los cuales figura
como parte principal el elemento extrangero
que en Buenos Aires es numeroso y toda
esa fraccion de la sociedad está conforme
en que se ceda la ciudad para Capital de la
República.
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---------
A este respecto, parece que no hay dos

opiniones disconformes,
Viene en seguida la otra fraccion mas im­

portante tal vez en esta clase de cuestiones,
por que es la que dirige los destinos del país.
Esa fraccion se divide en dos partidos que
han estado 6 mas bien dicho, que están en
lucha.

De ella no hablaré, porque está casi fuera
de discusion que esos dos partidos tienen
que concurrir en su esfera en el sentido de
la ley sancionada. El partido nacionalista
no puede oponerse á la solucion de esta cues­
tion, porque no puede renegar de su creencia,
de su fé pollt.ica, de su bandera, hasta de
su propio nombre, pues el nombre de nacio­
nalistn le viene precisamente de haber que­
rido íederalisar la ciudad de Buenos Aires.

Respecto del otro partido bajo la influen­
cia del cual probablemente se resolverá esta
cuestion, creo que no es permitido abrigar
ni la mas mínima duda acerca de la opinion
que manifestaré en ella. Sus hombres prin­
cipales han estado al lado de la autoridad
nacional cuando ha estado á pique de des­
aparecer, son los que han puesto su talento
y su sangre al servicio de la union nacional
y de la conservación de In nacionalidad, no
es posible suponer que, después de los com­
promisos públicos y solemnes que han con­
traido ante todo el país y ante si mismos,
hayan de ir á perder todos los títulos de
eonsideraeion que han adquirido para dar
vuelta á sus propias convicciones manifes­
tadas á todos.

Por estas razones creo indudll>lementc
que la Legislatura de Buenos Aires ha de
aceptar la ley dictada por el Congreso, se­
ñalando esta ciudad para Capital de la Re­
pública.

Pero quiero ponerme en todos los casos,
como se ha puesto mi honorable colega el
señor miembro informante de la Comision,
quiero suponer que la Legislatura de Bue­
nos Aires, haciendo caso omiso de todos es­
tos antecedentes, que los hombres que la for­
men, aceptando la responsabilidad que ten­
drian ante el puís colocándose en oposicion
nl resultado que todos deseamos, quiero su­
poner que todas estas cosas reunidas traje­
rnn la negativa de la ciudad de Buenos Ai­
res por parte de la Legislatura, ¿.Qué sucede­
ría entonces? Vendrla la convención, como
quieren los que apoyan este proyecto, á de­
signar la ciudad que ha de ser la capital de
111 Lepública [sic: RI.

¿Designaría In Convencion la ciudad de
Buenos Aircs?

Creo que no, y esta es la base principal
que me induce á negar mi apoyo al proyecto
que se discute, porque creo firmemente, con
la conciencia de un hombre honrado, de un
hombre que desea como Senador y ciudada­
no el bien de su país, creo con esa conviccion
que la medida que se proyecta seria contra­
ria al propósito que á todos nos anima.

Veamoslo.
La Convencion tendria que componerse'

de individuos elegidos por el partido domi­
nante en la Provincia aetuulmcnte, y es cla­
ro que si ese partido había llevado á la Le­
gislatura individuos que negasen la ciudad
de Buenos Aires para capital, llevariu á la
Convencíon individuos que concurrieran con
el pcnsamíento de que no fuera designada
para capital la ciudad de Buenos Aires.

¿Qué quedarin entonces'! Que el Rosario
seria capital, porque los convencionales do
Buenos Aires, unidos á los de Suntu-Fé,
cuyas opiniones en esta materia están íue­
m de duda, porque desde muchos años atrás
las han manifestado en el sentido de que el
Rosario es la ciudad más aparente para ca­
pital.

Sr. Pizarro - Está hablando como un li­
bro mi colega.

Sr. Argento - No es cierto; y está hacien­
do apreciaciones personales.

Sr. Presidente-El señor Senador por Sal­
ta está con In palabra y tiene derecho :í que
no se le interrumpa. Los señores Scnadore,;
podrán replicarle cuando termine.

Sr. Ortiz - Decía, señor Presidente, que
les Convencionales de Buenos Aires, unidos
á los de Snntn-Fé, cuyas opiniones son de
todos conocidas.....

Sr. Argento- No existen.
Sr. Ortiz - Son conocidas por documentos

públicos y fehacientes, por solicitudes pre­
sentadas al Congreso por los mismos scño­
res Senadores y firmados por Huís de dos
mil personas.

La opinion, pues, de CSI\' provincia es co­
nocida. No los inculpo: creen que proceden
bien, creen que por patriotismo lo hacen,
pues piensan que In ciudad del Rosario es
más conveniente para capital.

Los convencionales de Buenos Aires, uni­
dos lí los de Santa Fé, IÍ los de San Juan, que
voturian en este caso en el mismo sentido;
porque más 6 menos se conocen sus opinio­
nes. y unidos á los de Córdoba que estarían
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en el mismo 6rden de ideas, vendrian á. de­
clarar directamente al Rosario capital de la
Republica; y entonces de esn resolución no
podríumos apelar al país, porque ya queda­
ria definitivamente el punto y si viniéramos
á palpar los inconvenientes que esa resolu­
cion hubiera traido, tendríamos que sufrir­
los sin poder remediarlos; mientras que, sin
recurrir al caso de la convención, si la Le­
gisluturn niega la ciudad y el Congreso
resuelve mas tarde que sea el Rosario la
Cupit al y si la cspcrícncia demostrase que
no eru conveniente á los intereses públi­
cos, entonces seria fácil dar una ley dero­
gando aquella y designando, ya sea nueva­
mente la ciudad de Buenos Aires, donde
probablemente se habria levantado otro
partido que alimentara esa idea, 6 con­
vocando una convencíon que determinase
dcfinit ivamente la ciudad que ha de ser Ca­
pital de la República. Creo, pues, por las
razones que acabo dí' esponer que induda­
bk-mcnte la convención nos llevarla á ese
resultudo fatal.

Sl' podría contestar que la convencion
vcndriu únicamente en el caso de que la Le­
gislatura no ceda la ciudad y que esta Le­
gislatura puede evitar que esta convencion
dicte la Ií'Yde Capital en el Rosario, cedien­
do el municipio de Buenos Aires.

Poro yo sostengo que los mismos térmi­
nos del proyecta que se discute imposibilita
:í la Legislatura para ceder aun que lo quie­
ra, la ciudad de Buenos Aires para capital.

En el proyecto en discusion se dice que
si hnsta el 15 de Noviembre la Legislatura
no ha cedido la ciudad, el P. E. convocará
una. convencion que designará la capital
definitiva dí' la República.

Todos sabernos que la Legislatura se va
:í formar recién el 26 de Setiembre. A los
treinta dias de practicada la eleccion, 8C ha­
rá el escrutinio y la proelamacion de los que
hubieran resultado electos. Tres 6 cuatro
días mas tardarán en instalarse y recien el
1" de Noviembre quedará constituido el
Parlamento de Buenos Aires. Quedan, pues,
solo quince dias como término fatal para
que la Legislatura de Buenos Aires discuta
y resuelva la cuestion, que¡ si al Senado,
valiéndose de comisiones selectas, lo ha ocu­
pado mas de un mes, es muy probable que
la Legislatura de Buenos Aires cuyos inte­
reses tan vitalmente se afectan por el pro­
yecto de que se trata, ha de emplear mas
de un mes para resolverla.

Además, si en ese Parlamento hubiera
una insignificante mayoria en oposíeion á
ese proyecto, ella podria por medio de recur­
sos dilatorios 6 delaciones intencionales, evi­
tar que se sancionen dentro del término fa­
tal fijado; y vendria esta convencion á qui­
tar la esperanza de obtener el resultado que
todos anhelamos.

Por estas razones yo creo que el proyecto
de convencion es contrario al deseo que tí
todos nos anima: que la ciudad de Buenos
Aires sea capital de la República. -

Creo ultimamente que no es prudente,
que no es patriótico, aún poniéndose en el
caso de que la Legislatura no ceda la ciu­
dad, avanzar una solucion de esta naturale­
za de que depende la reorganizacion del país
para siempre, y que tampoco es prudente
fundarla en la imposicion y en la violencia:
es necesario buscar el consentimiento del
pueblo que va á concurrir á esa solucion de
una manera tan directa: es necesario mas
bien esperar algun tiempo mas para que esa
opinion se fonne y entre conciente y volun­
tariamente en la grande obra de terminar
definitivamente la organizacíon dc la nacío­
lidad

Sr. Pizarro- Sr. Presidente: la cuestion
de capital de la República, propiamente ha­
blando, no ha sido discutida en el Congreso
de 1880; y no lo ha sido por una razon muy
sencilla: por que no se discute lo que está.
fuera de discusion.

La necesidad de resolver esta cuestion es
sentida por todo el mundo: no hay pues ne­
cesidad lIe espresar las razones que aconse­
jan su inmediata solucion y de discutir esta
necesidad que todos sienten.

y sin embargo, se ha dicho sobre esto,
durante el curso de las actuales sesiones,
mas de lo que había necesidad de decir.

No es esta una cuestion nueva que recien
preocupe al pais: es una antigua, es una vie­
ja cuestion, y se pueden formar volúmenes
de todo lo que se ha dicho á cerca de ellas
en las discusiones de tres legislaturas nacio­
nales que la han estudiado; y para los que
no pretendan hoy hacer un motivo de ex­
hibicion personal en este asunto, no hay ne­
cesidad de buscar argumentos é ideas nue­
vas, 6 de ir á. desenterrar los que están ya
cubiertos por el polvo de los archivos para
traerlos de nuevo al debate en discusiones
gastadas.

Digo esto, Sr. Presidente, á propósito de
ciertas observaciones de una parte de la
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prensa periódica, que todo lo encuentra mal,
y que ha ereido notar poca profundidad en
las discusiones á que ha dado lugar la cues­
tion de Capital en el Congreso actual. .

Esta observacion, ó peca de impertinente,
ó carece de sentido.

De impertinente si se le dá el alcance de
que los miembros del Congreso de 1880 ca­
recen de las dotes intelectuales necesarias
para posesionarse de esta cucstion, estudián­
dola con la seriedad y profundo pensamien­
to con que debe ser tratada y resuelta, y
con que debería ser hoy discutida cuestion
tan grave, á no ser ya cuestion tan estudiada,
tan discutida, tan sabida, tan vieja, tan gas­
tada y tan sin necesidad de discutirse.

En el primer caso la observación es alta­
mente impertinente; pero si se reconoce que
los miembros del actual Congreso no care­
cen de tales facultades, entonces resulta que,
á ser exacta la observación, cuando la cues­
tion no se ha discutido con esa profundidad
que se echa menos, es por el buen sentido
del Congreso que ha debido indicarle que
hoy solo se trata de resolver esta euestion,
y que no hay necesidad de estudiar lo que
está ya estudiado y es de todos bien sabido.

La observacion, en este caso, carece de
sentido.

Esto por lo que hace al caracter de la dis­
cusion habida en esta Cámara á propósito
de la Ley de Capital.

La cuestion de Capital puede encerrarse
en esta fórmula: necesidad de resolverla;cosa
que todo el mundo siente, que todo el mun­
do palpa, y que todo el mundo pide por las
razones de conveniencia que la aconsejan y
que todos conocen: lugar en que debe fijarse
la Capital, y sobre lo cual no hay discusion
pues, todos convienen en que debe serlo la
ciudad de Buenos Aires: MODO y FORMA en
que la cuestion ha de resolverse y que es lo
único que se ha discutido y tratado con cier­
ta divergencia de opiniones.

En cuanto al lugar en que debe fijarse la
Capital pudo haber motivo á apreciaciones
diversas que no se han presentado ni tienen
razon de ser en la actualidad, por que tanto
se ha estudiado y se ha dicho ya acerca de
esto en el pnrlamento y fuera de él, en la
prensa y en los estudios de nuestros publi­
cistas, en tantas ocasiones que se ha tratado
esta grave cuestion de organizacion defini­
tiva del país, que ya la opinion está forma­
da y no huy necesidod [sic: a] de estudiar
cual ha de ser el punto en que debe colocar-

se: Buenos Aires tiene la opinion general de
la República; las conveniencias de esto son
palpables, son conocidas teórica y prác­
ticamente.

No ha habido divergencias á este respecto.
La divergencia está en los medios que se
han de emplear para llegar á este resultado.

La Capital en Buenos Aires puede reves­
tir distintas formas, y todas ellas las ha en­
sayado ya la República: Capital con juris­
diccion esclusiva ; Capital con jurisdiccion
de una y otra autoridad, nacional y provin­
cial, en virtud de la ley de coexistencia, 6
del compromiso; Capital sin jurisdiccion del
Gobierno Nacional como hemos vivido has­
ta el presente. Todas estas formas en que
puede establecerse la Capital en Buenos Ai­
res han sido ya estudiadas y ensayadas.

Hoy se trata de establecer la Capital que
la Constitucion crea y establece; la Capital
con jurisdiccion propia y esclusiva del Go­
bierno Nacional en ella; pero la ley que el
Congreso acaba de eancionar en sesiones an­
teriores, no tiene este carácter. Ella tiene
el carácter misto de la ley llamada de coexis­
tencia; porque aunque hoy se hace en Bue­
nos Aires la Capital permanente, la ley que
acaba de ser sancionada no crea realmente
la Capital de la Constitucion con relucion
á los objetos sujetos á la jurisdiccion nacio­
nal en ella, pues admite cierta concurrencia
de parte del Gobierno Provincial.

Es por esto que yo me he opuesto :\ ('5:\

ley, independientemente de lus obscrvucio­
nes que tengo hechas sobre su eficacia y
validez; pues aunque opino por la Capital
en Buenos Aires, no basta decir que un in­
dividuo tiene opinion formal sobre esto, pa­
ra que por ello se comprenda que ha de accp­
tar la capital en Buenos Aires bajo cualquie­
ra de las formas indicadas y en el modo en
que lo hace aquella ley.

La he resistido, pues, por esta doble ru­
zon: por quc ella no crea la capital de 1It
constitucion, y tambien porque creo que rilo
no es eficaz al objeto de fijar la capital en
Buenos Aires, y de realizar as! el pensamien­
to mismo que aquella ley se propone.

Nada ha hecho pues, hasta este mornen­
to el Congreso para resolver eficazmente
esta cuestión: y si observa, señor Presidente,
que solo faltan quince dins para que las
sesiones del Congreso terminen: que en todo
este año el Congreso no ha hecho otra cosa
que ocuparse de política y de resolver esta
cuestion: que no ha dado hasta ahora. una.
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sola ley de Administracion, de gobierno, de
progreso, para el país, ocupado esc1usiva­
mente de' este asunto que ha dominado to­
das sus tareas: que sus prop6sitos todos han
sido absorvidos por el deseo de terminar
nuestra organización política poniendo fin á
nuestras convulsiones internas y asegurando
así de un modo permanente la autoridad y
el 6rden público; se comprenderá con cuanto
interés debe procurar el Congreso que sus
trabajos en este sentido sean de resultados
práct icos, garantiéndose contra las eventua­
lidades de que aquella sancion 6 ley de Ca­
pitul tan justamente sospechada de inefica­
cia al objeto que ella misma se propone,
pueda, á lo menos, llegar á convertirse en
un hecho, y ser una realidad la fijacion de la
Capital permanente en Buenos Aires,

De otra suerte el Congreso habría emplea­
do su tiempo estérilmente y jugado en este
asunto á pura pérdida, y si antes de ahora
he podido decir al observar el giro que toma­
ba la política y ciertos asuntos que con ella
se relacionan [pobre Congreso de 1880! yo
esclamaria desde ahora, en caso de no llegar
:í hacerse efectiva la solucion de esta cues­
t ion, ¡Ay del Congreso de 1880! -:(;;1 habría
figurado tristemente en los sucesos de esta
época, habría eontruido una séria responsa­
bilidad en lo futuro, y seria justamente ful­
minado en la posteridad corno inepto en
razon de los medios que ha empleado para
resolverla!

La prudencia pues, aconseja rnunirse de
tudas las garant ius posibles á este efecto, y
servirse de todos los medios legales condu­
cent cs á dejar cfieazmente asegurada la so­
lucion de esta cuestiono A esto responde el
proyecto en discusion de convocar una Con­
vr-ncion Nacional para que fije definitiva­
mente ia Capital de la Nación, si la sancion
ya dada sobre esta materia, llegase á produ­
cir los efectos que de ella se esperan.

Este es el objeto del proyecto en discu­
sion : garantir la eficacia de aquella primera
sancion, y en todo caso, asegurar por este
último recurso la solucion de esta cuestión,
haciendo que una Convencion designe la
Capital permanente de la República,

Este proyecto no es un obstáculo al que
ha sancionado ya la Cámara y quc debe ser
accpt udo por la Legislatura dc Buenos Aires.
Al contrario, es medio de hacer efectivo el
propósito que aquella sancion envuelve, por
la perspectiva que presenta este otro pro­
yecto de resolver la cuestion por medio de

una Conveneion Nacional, sino se resuelve
por la cesion que la Legislatura Provincial
debe hacer, aceptando aquella sanciono Este
proyecto es asi un medio supletorio que en
la prevision y prudencia del Congreso debe
ser aceptado para no quedar á merced de la
buena 6 mala voluntad de la Legislatura de
Buenos Aires, y asegurar asi la relizacion
de este gran prop6sito, poniéndose á cubier­
to de las eventualidades á que está sujeta
aquella primera sancion, y que puede ser
burlada 6 no llegar á realizarse por un inci­
dente cualquiera, que seria despues dificil
de reparar.

El señor Senador por Salta cree que el
pensamiento de resolver la cuestion de Ca­
pital está ya asegurado por la sanción de
esta Cámara que declara Capital la ciudad
de Buenos Aires; y sin embargo, sin siquiera
darse cuenta de ello, el mismo señor Sena­
dor se ha encargado de demostrar, con su
argumentacion, los peligros que aquella san­
cion ofrece al pensamiento que él reputa ya
asegurado.

El señor Senador dice: La Convencion vá
á dar por resultado que la Capital se fije en
el Rosario y no en Buenos Aires donde todos
la deseamos.»

Yo debo observar, en primer lugar que
en esto no se trata de lo q' podemos desear
nosotros, sino de lo que conviene y desea el
país, la Nacion entera, que estará tan repre­
sentada en la Convencion como en el Con­
greso.

Sr. Ortiz - Aquella ley está ya sancio­
nada.

Sr. Pizarro - El señor Senador por Salta
agregaba: <Los Diputados por Buenos Aires
que van á ser elegidos por el partido auto­
nomista para la Convencion, unidos á los
de Santa-Fé, San Juan y otros que tienen
deseos de sacar la Capital de Buenos Aires
y llevarla al Rosario, van á formar la mayo­
ria de la Convencion que dará por resultado
el que la Capital se fije en el Rosario sacán­
dola en Buenos Aires donde todos la desea­
mos.»

Este anhelo, este propósito que el señor
Scñor lsíc] Senador por Salta atribuye al par­
tido autonomista en la Convencion, al partido
mismo que está llamado á actuar en la Le­
gislatura de la Provincia de Buenos Aires
votando la ley de "la cesión que debe hacer
la Legislatura segun aquella sancion del Con­
greso, demuestra los peligros de que la le­
gislatura no haga la cesion¡ y el señor Sena-
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dor por Salta se coloca así en una situacion
especial y originallsima cuando cree que el
partido autonomista en la Legislatura de
Buenos Aires quiere la Capital en Buenos
Aires y ha de dar la ley cediendo la ciudad
y municipio de Buenos Aires para Capital,
y que ese mismo partido está empeñado en
sacar la Capital de Buenos Aires y llevarla
al Rosario, y que en la Convención ha de
unirse con este prop6sito á los Diputados
de Santu-Fé, y otros, que él supone han de
tener igual interés.

Es este un raro modo de discurrir que es
tal vez una especialidad de los hijos de Salta;
por que hay ciertas especialidades de carac­
ter y de género que distinguen á los hombres
de los diversos pueblos de la República, y
los de Salta se distinguen por la sutileza de
sus discursos, por su suspicacia, como tie­
nen otras especialidades los de C6rdoba, los
de Santa-Fé, y en fin, como los tienen los de
las otras Provincias que se distinguen por
rasgos de carácter que le son peculiares.

Es as! que se esplica que el señor Senador
por Salta nos diga que el partido autonomis­
ta en la Legislatura de Buenos Aires vá á
votar por la Capital en Buenos Aires, y que
el partido autonomista en la CÓnvencion va
á votar por la Capital fuera de Buenos Ai­
res.

Es decir: el mismo partido, los mismos
hombres, con la misma fé política, persi­
guiendo un mismo prop6sito, van á actuar
en dos direcciones opuestas!

Esto no puede ocurrirse á nadie.
Tomo, pues, la segunda parte del discurso

del señor Senador por Salta en que nos de­
muestra que el partido autonomista resiste
la Capital en Buenos Aires y está empeñado
en sacarla de ella hasta el estremo de unirse
en la Convencion con los Convencionales de
Han Juan, de Santa-Fé y otros que él supone
han de querer llevarla al Rosario, y sir­
viéndome de sus propias palabras queda
entonces demostrado desde luego que ese
partido en la Legislatura no vá á hacer la
cesion del municipio de Buenos Aires para
hacer la Capital en Buenos Aires, como
todos la deseamos, y por lo mismo será ne­
cesario la Convencion pues de otro modo la
Capital no se hará en Buenos Aires, ni en el
Rosario ni en parte alguna.

Es precisamente por eso que sostenemos
hoy el proyecto que manda convocar la
Convencion los que nos hemos opuesto á
aquella sane ion y tememos que el partido

autonomista no haga en la Legislatura la
cesion del Municipio para Capital; y si ese
partido en la Convencion ha de unirse á las
diputaciones de algunas otras Provincias
para sacar la capital de Buenos Aires donde
todos la deseamos, y la Capital sale asi de
Buenos Aires para ir al Rosario ú otra parte,
preciso es convenir que saldrá entonces se­
gun las conveniencias nacionales por la
opinion y la voluntad nacional manifestada
en la Convencion y consultada asi directa­
mente por medio de una asamblea que in­
mediatamente representa á la Nacion, y
ent6nces se hará lo que desee la Nación y
no lo que podemos desear individualmente
los miembros de esta Cámara; con la venta­
ja de que ent6nces no será la influencia de
un partido local de Buenos Aires el q' venga
á resolver por si solo esta cuestion en la
Legislatura de la Provincia, como de­
muestra desearlo el señor Senador por Salta
cuando SI' opone al proyecto que 1'00"0­

ca una Convencion Nacional y sostiene
q' debe esperarse y abandonarse el Congreso
á la ley que el partido autonomista de
Buenos Aires haya de dar en la Legislatura
segun la sanción anterior á que el señor
Senador ha hecho referencia.

Si los Convencionales de Buenos Aires,
de Salta, de Santa-Fé, de San Juan, de la
Nacion entera resuelven, aprecian y juzgan
(se supone que han de juzgar, apreciar y re­
solver concienternente, pntrióticamcnto, por­
que, al fin aquello no ha de ser un jUCf!;O de
capricho ni de niños, y va á ser la Nucion
entera representada en la Convencion la
que será llamada á decidir la cuestión)¡ si
los Convencionales, digo, aprecian, y juz­
gan que la Capital debe ser el Rosario y así
lo resuelve la Convencíon, deberemos decir
que asi lo quiere la Nación, que esta es su
voluntad, y deberemos respetar contra nUC8­
tros deseos la opinion y el voto nacional en
este asunto.

Digo todo esto colocándome en la hipó­
tesis del Sr. Senador por Salta, porque
quiero concederle esto aunque está contra
sus propias indicaciones y contra lo que él
mismo ha establecido cuando ha dicho que
1'1 sentimiento y la voluntad nacional está
pronunciada en favor de la ciudad de Bue­
nos Aires para Capital.

Estas, Sr. Presidente, son cosas que no
se han discutido en esta Cámara, porque
eran ya materia averiguada y resuelta; pero
si así no fuera, no harlamos mas que librar
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la resolucion de esta cuestion al juicio de la
Nacion en los términos que lo creyese con­
veniente: ,

Se ve, pues, que todo esto no son sino
artificios de razonamiento para obstaculizar
la idea de la Convencion que no se encuen­
tra otro medio de impugnar; y debo creer
que no se encuentra, puesto que no se ern­
plca,

La Convención debe sancionarse, señor
Presidente, por que nada se opone al deseo
del Sr. Senador por Salta, de que la Capital
sea en Buenos Aires. Si él cree, como mani­
fiesta creerlo, que 1:1 Legislatura actual va
á hacer la cesion del Municlpio, entónces
quiere decir que esta ley no tiene objeto;
ha sido un acto de previsión del Congreso
que lo honra y que en nada perjudica los
deseos quc el señor Senador por Salta ma­
nifiesta, ni los propósitos de la Nacion en­
tera.

Concluiré, señor Presidente: yo no pen­
saba haber usado de la palabra en esta
ocucion, es ('1 discurso del señor Senador
por Salta el que me ha puesto en el caso
de hablar, para impugnar sus inconsistentes
observaciones, y he aprovechado esta opor­
t unidad para poner en transparencia la
r-xagcrnda pretensión de los que pudieran
creerse autorizados á sospechar de inepti­
tud al Congreso por el carácter de las dis­
cusiones habidas sobre esta cuestion de
Capital, y que se han censurado de super­
ficialcs, sin observar que esta cuestion no ha
sido ni podía ser discutida hoy que solo se
t r.un de resolverla: pcro el Congreso actual
ha podido y puede tratarla con la profun­
didad que hubieran podido hacerla en él
otros hombres que se creen los oráculos en
todo, y que se reputan ser los únicos depo­
sitarios de la ciencia entre nosotros.

La ciencia, señor Presidente, no es patri­
monio de nadie: es el patrimonio de todo
aquel que quiere estudiar, y yo por mi parte
declaro, sin modestia, que no me creo menos
competente que cualquiera para comprender
y tratar corno el primero las cuestiones que
en esta Cámara se debaten, si quiero estu­
diarlas y me contraigo á ellas.

En estus condiciones se encuentra el C~n­
groso todo de 1880.

Sr. Argento - Yo tambien debo algunas
esplicacioncs respecto de mi modo de pensar
acerca de esta cuestion capital, porque no
quisiera que quedara la mas mínima duda
en el ánimo de mis honorables cólegas del

Senado, respecto á mi proceder en este
asunto.

Yo, señor Presidente, despues que he no­
tado, por la historia de esta cuestion, que el
Honorable Congreso de la Nacion desde
hace veinte años ha agotado todos los me­
dios que humanamente ha tenido á su al­
cance para resolver esta gran cuestion ca­
pital por medio del resorte constitucional,
es decir, haciendo uso de la facultad que
confirió la Convencion en el articulo 3° de
la Constitucion Nacional que nos rige, he
llegado á persuadirme, Sr. Presidente, de
que el Congreso ya está completamente
inhabilitado para poder resolverla segun su
propia autoridad, y por esto es que he con­
siderado que el único medio de poder zanjar
esta cuestion era recurrir á la fuente de la
soberania, convocando una Convencion Na­
cional, para que discuta el punto donde
deba fijarse la residencia de las autoridades
definitivas de la Nacion.

Desde que se constituyó el país bajo el
sistema federal que nos rige, el año 53, ya
surgió propiamente esta idea de la residen­
cia propia de las autoridades nacionales.
En 1853 la Con 'lene ion Naeional se ereyó
suficientemente facultada para establecer
por si y ante si la residencia de las autori­
dades nacionales, y al efecto en su articulo
3° designó la ciudad de Buenos Aires como
capital provisoria de la República, sin el
consentimiento de su Legislatura.

Indudablemente, teniendo la plenitud de
la soberania, la Convencion constituyente
creyó que estaba facultada para hacerlo.

Prescindo de si ese seria el medio conve­
niente, politicamente hablando, ó no; pero
el hecho fué ese.

Después, eon motivo de la separación de
esta Provincia del resto de la República, y
considerando que todos los argentinos te­
nian como un deber primordial, diremos así,
el tratar de la union nacional y que ella se
llevaria á ca?o, se pres~indjeron de todas las
demas cuestiones politrcas, y ese fué el pen­
samiento que quisieron llevar á cabo todos
los convencionales del año 60. Entonces, pa­
ra aliviar los inconvenientes que pudieran
obstar á la union nacional, fué que se con­
signó el articulo 3" tal como existe ahora,
es decir, la Convencion en esos momentos
no se consideró habilitada para resolver
esta cuestion y entónces delegó en el Con­
greso Nacional esa facultad; pero no la de­
legó de una manera ámpliu y revistiéndolo
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al Congreso de todas las facultades que te­
nia el poder delegante, es decir, el poder
constituyente de entonces, sinó que le puso
la limitacion de prévia cesion de la Legisla­
tura respectiva del ten itorio que debia
federalizarse.

El Congreso pucs ha tratado de resolver
esta cuestion desde hace veinte años, y para
esto ha empleado todos los medios que hu­
manamente han estado á su alcance, y, to­
dos, desgraciadamente, han fracazado.

Durante la administracion del Sr. Gene­
ral Mitre, se dictó la ley de Capital desig­
nando la ciudad del Rosario, ley que tuvo
el concurso de una gran mayoría en ambas
Cámaras; y, sin embargo, fué vetada por
el Sr. Presidente, á mi juicio, sin razon ni
derecho.

Dcspucs, durante la Administracion del
Sr. Sarmiento, se dictaron 2 leyes sobre
capital, una designando al Rosario y otra
á Villa Maria. Y con este motivo debo ha­
cerle una rectificacion que no le hice el
otro dia al Sr. Senador por San Juan,
Doctor Igarzabal, por no tener á la mano un
dato que necesitaba; pero ahora puedo ha­
eerlo por haber tomado informes fidedignos
de personas muy competentes de los cuales
resulta que, no solo se había cedido la ciudad
de Córdoba para Capital, sinó cualquier otro
punto del territorio de la Provincia que el
Conqreso creyera conveniente designar para
Capital de la República.

Por consecuencia, la préoia ceeion hecha
por la Leqislatura de la Provincia estaba
hecha, y el Congreso procedió á la designa­
cion de Villa Maria prévia la cesion hecha
por la Legislatura de la Provincia de Córdo­
ba de cualquier punto de su territorio que se
creyera conveniente para establecer alli la
Capital.

No obstante, las dos leyes fueron vetadas
por el Sr. Sarmiento,

Mas tarde, en cl uño lM75, la Cámara de
Diputados, volvió á designar lu ciudad del
Rosario para cupitul de la República, y des­
de el año 75 hasta la fecha, esa ley hu estado
encurpetada en la Comision de Negocios
Constitucionales del Senado, sin que yo
pudiera conseguir nunca, á pesar de mis
.rcpetidas instancias, que el Senado tomara
en consideracion el asunto ni que la Comí­
sion se cspidieru sobre el particular.

Posteriormente, viendo que no se había
podido llevar á efecto la idea de resolver la
cuestion capital, no obstante los esfuerzos

hechos por algunos Sres. Senadores, creímos
que había llegado el caso de que el Congreso
de la Nación devolviera esta facultad q' le
habia conferido el Congreso Constituyente,
al pueblo, puesto que el Poder Legislativo,
á causa de la traba de la précia cesion, se
había visto imposibilitado de designar para
capital de la República el punto que creyera
mas conveniente.

Es indudable que la suprema aspiracion
de la Nación, ha sido que la Capital de la
República fuera la ciudad mas importante
que hay en ella. Esta ha sido la idea predo­
minante siempre desde que ha existido la
Nacion, y es también la idea que predomina
actualmente, á tul punto, que ahora se hu
llegado hasta creer que podiu designarse
la ciudad de Buenos Aires aún sin la prévia
cesion de su Legislatura.

Sobre este punto estoy disconforme con
mi honorable colega por Santa Fé, porque,
francamente, en conciencia, creo que viola­
riamos el art. 3" de la Constitucion Nacional.

Esta ha sido mi creencia, y es por eso
que no he acompañado á mis honorubles
colegas en la sancion del proyecto anterior.
No obstante se ha sancionado por el H.
Senado, pero, á mi juicio, esa ley no es
propiamente una ley, un acto legislativo
del Congreso, en la verdadera aeepcion de
la palabra. puesto que la validez do ose
mandato del Congreso depende do otro
poder estruño, diré así. Por consiguiente,
en todo caso, no soria sino una lcv condi­
cional, des de que el cumplimiento dI' una
eondicion indispensable para su oxistonciu,
depende de otro poder que no rst:í subor­
dinado á In voluntad del Congreso.

No obstante, se cree que la ccsion ha de
hacerse por la Legislar lira; PI'r<) hay sérios
temores ó cuando menos hay dudas respecto
de que este hecho tenga lugar, .r esa duda
no puede. arrancarse del alma.

Por consecuencia, yo, respetando, como
respeto mucho la opinion de los hombres
que están nl frente del partido dominante
en la Provincia de Buenos Aires, .r upcsar
de los buenos y sinceros deseos que les re­
conozco, digo que ellos no pueden responder
de cu-il será el resultado de esta cuest ion en
la Legislatura, puesto que los hombres que
han de componerla no pueden contraer sino
el compromiso moral de que procederán en
ese sentido.

Efectivamente, no puede ser de otro modo,
desde que no es siquiera decoroso imponer
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condiciones, 6 un voto imperativo á los in­
dividuos que van á ser elejidos para formar
la Legislatura de la Provincia. Yo creo que
no puede decirse lÍ cada uno de esos ciu­
dadanos: Yd. va á ser elegido con esta pre­
cisa condicion porque, repito, seria indeco­
roso tanto de parte de los que la impusieran
como de los que la aceptaran.

Asi es que, por ahora, no tenemos la
evidencia de que la cesion de la ciudad de
Buenos Aires ya á tener lugar: de lo único
que podemos tener seguridad, es en la pala­
bra de los principales hombres del partido
dominante, que han prometido cooperar
por todos los medios á su alcance á que se
haga la cesion de la ciudad de Buenos Aires
parn Capital permanente de la República;
de manera que no hay todavía, no hay nada
cierto en que fundar una resolucion positiva;
y es precisamente para el caso de que el
hecho no se realice, que viene la ley de q'
nos estamos ocupando.

Desde que el Congreso, en presencia de
la limitacion puesta en el art. 30 de la Cons­
t it ucion, no ha podido hacer uso de su Iacul­
t ad constitucional durante 20 años, no obs­
tante de haber empleado todos los recursos
que han estado en su mano para llegar á
f'se resultado, debe devolver esta facultad
que le di6 la convención constituyente, á
otra convencion, á fin de que ese soberano
poder, que no tiene necesidad de consultar
á nadie, fije la residencia de las autoridades
nacionales en el punto que considere mas
conveniente á los grandes intereses del país,

A mi juicio, la convención constituyente
puedo designar el punto para la capital, con
ó sin el consentimiento de la Legislatura,
porque es un cuerpo soberano y su sancíon
tendrá que ser respetada por todos. Enton­
ces, como nuestro deseo es hacer algo prác­
tico, para que mañana nuestros represen­
t udos no nos hagan cargos muy fundados,
diciéndonos que no obstante de haber es­
tado en aptitud de resolver esta gran cues­
tion, de una manera real y positiva, no
hemos respondido sin embargo á la general
espectativa, sino con nuevas esperanzas que
quien sabe si se realizarán.

Para salvar, pues, mi responsabilidad yo
quisiera que se sancionase esta ley, para en
caso de que no tenga lugar la cesion de la
ciudad de Buenos Aires por la Legislatura de
la Provincia, se convoque á una convencion.
De otra manera si mañana, una vez que se
haya reunido la Legislatura, esta digera, -

no cedo la ciudad, resultaría que no habría­
mos hecho nada en obsequio de esta gran
aspiracion del país, .

Estas esplicaciones necesitaba darlas al
Senado, para que ven, que por mi parte ha
habido la mas completa buena fé en esta
discusion, y que solo he optado, como único
recurso, porque se convoque una convencion,
porque creo en conciencia que el Congreso
no está habilitado para emplear otro medio
de arribar á un resultado positivo.

NOTA - Falta un discurso del señor
Ministro de la Guerra.

El Sr. Ministro de la Guerra! - El pen­
samiento de dictar una ley convocando una
convencion para que resuelva la cuestion
capital en el caso de que la Legislatura de
Buenos Aires no quisiera hacer la cesion,
no creo que pueda ser combatido en general.
Es tan grande la aspirncion de la República,
para que esta euestion sea resuelta, que
apenas iniciada la idea, se ha manifestado
en multidud [sic: t] de formas,

El medio mas breve, es indudablemente
el que ha sancionado en primer lugar el
Senado, siguiendo los trámites indicados
por la Constitucion y creo que la convoca­
cion de una convencion para el caso de que
los medios usados hasta ahora no den bue­
nos resultados.

Creo que el Congreso lo dictará y que
él quedará archivado sin que llegue el caso
de usarlo; y creo esto porque es unánime
tanto en el Congreso, que representa la
opinion de la Nacion, como en la ciudad
de Buenos Aires, cual es la solucion que
debe darse á esta euestion y hasta tengo
el derecho de decir que es unánime, puesto
que en el Senado y en la Cámara no he
encontrado una sola voz que se oponga á la
solucion en el sentido que la indica el pro­
yecto sancionado por el Senado, y en la
ciudad de Buenos Aires, cuya opinion ha
sido consultada directamente en cuanto
puede consultarse la opinion de una pobla­
cion, como estudiándola en sus principales
hombres públicos.

Fuf encargado de tratar hace algun tiem­
po de la cesion de la ciudad de Buenos
Aires para capital con el Gobernador de
esa Provincia y el partido dominante de su
Legislatura. Con este motivo, los principa­
les hombres públicos, los jefes de ese partido

'Complelamoeoldobal4lconlainlo.calaci6ndoldilcunodol
miniluodolalluorra.doclo. Ca.l,," PolI....ini...'l.aldo del
diario lA Na<:i6n. Buenoe Ai..... afto XI. n.· 3016. dol do­
miniO 19do ..liomb •• do 1880. p. 1. col. 6. (N. dtl. EJ
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se reunieron y discutieron la cuestion - y
todos ellos declararon que respecto á la
cesion del municipio de Buenos Aires, no
habia divergencia.

Desgraciadamente en esta ocasion, como
en otra, ese partido no supo colocarse ti la
altura de las circunstancias ni supo com­
prender la magnitud de la idea que discuti­
mos, y trajo á esta cuestion otras acciden­
tales que Se llamaron conexas; y desgracia­
damente ese partido y hombres públicos
sacrificaron sus antecedentes como partido
y sacrificaron la gloria de realizar esta idea,
porque no podían conseguir el pequeño pre­
cio quc por su realizacion querían.

Estos hechos de ese partido, que reve­
lan que no están preparados para gober­
nar el país como debe ser gobernado en
este momento, tienen su castigo mas 6
ménos lejano.

En este momento el partido que combatió
la federalizacion de Buenos Aires hace diez
y ocho años, probando que no ha vivido
ímpugnemcntc diez y ocho años, que ha
seguido la marcha de la República y estu­
diado sus necesidades, probando que supo
ponerse ti la altura de sus antecedentes,
probando que cuando se trata de los intere­
ses de la Nacion consulta los intereses na­
cionales y no sus propios intereses de par­
tido, reeogi6 é hizo suya esta idea que antes
habia combatido, y se presentó ofreciendo
á la Nacion todo el concurso de su opinion
para realizarla.

Algunos han dicho, señor Presidente, que
los hombres de este partido al proceder así,
han venido, como penitentes á pedir ubsolu­
cion de sus culpas; y yo creo que hay graví­
sima injusticia en esto. No han venido
como penitentes que pedian absolueion de
sus culpas, porque el error no es culpa.
Hay, al contrario, grandeza en el espíritu
en reconocer el error y saber aprovechar las
lecciones de la espcriencia y que no se pueda
decir de un partido de 18 6 20 años de vida
política que nada ha aprendido.

Creo que jamás se ha levantado más nito
el partido autonomista que en los momentos
en que, inclinando su frente ante los errores
pasados, ha dicho: las ideas quc sostuve la
espcriencía de la vida me ha probado que
eran erradas: tenemos otros medios de ga­
rantir ti la Nacion su prosperidad y su gran­
deza, y es ceder la ciudad de Buenos Aires
que antes no queríamos ceder para capital
de la República; y comprendiendo que es

así, me pongo á la obra con toda la decision
con que antes combatí la idea, probando
que tenemos tanto poder para realizar lo
que creernos bueno, como para impedir lo
que conceptuamos pernicioso.

De esta manera, el partido habrá vincu­
lado su nombre á todas las grandes obras
que han contribuido á la prosperidad de la
República; y si algun día se hace la foja de
servicios de los partidos, él podrá presentar
hechos escritos en la historia misma de la
Nacion y que la elevarán al rango que debe
ocupar entre todas las naciones de la Ame­
rica del Sud.

Tal vez los partidos que miran con des­
precio la conducta del nuestro solo tengan
que ofrecer glorias personales, que por muy
bien adquiridas que sean, nunca bastan para
satisfacer las aspiraciones de gloria que per­
siguen los partidos que represcntnn una
parte de la Nacion.

Por estos motivos creo que la cucstion
capital llevada al seno de la Legislatura de
Buenos Aires, y sostenida por el partido
autonomista sin poder ser atacada por el
partido que la levantó como bandera hace
18 años )' que reconoció hace un mes que
era unu idea salvadora, con el apoyo de
toda la poblacion que en las grandes ciuda­
des está alejadu de' la politicu, pero que pesa
é influye con su deseo en la resolucion de
las cuestiones, la cuostion capital sr-ni n'­
suelta por una unanimidad que ropn-scntu
la verdadera opinion de la provincia.

Por consiguiente' con esta confianza, sobre
el resultado de la ley que ha dictado el
H. Senado, se comprenderá que tongo moti­
vos para creer que' nunca llegará á reulizursr
este proyecto de Convencion. Pero tumbicn
debo ser condescendiente con aquellos que
creen que puede haber algun inconveniente,
alguna ligera sombra que perturbe la renli­
zacion de esta cuestion y decirles: bien,
tomen todas las precauciones que quieran:
nunca están de m:í.s; nunca puede ser perju­
dicial votar esta Ir)' de Convención.

En este sentido apoyo en general el pro­
yecto, á nombre del Poder Ejrcutivo, rcsor­
vándome en particular pedir una pequeña
altcracion, fundada en las razones que ha
observado el señor Sellador por Salta.

Creo que el plazo fijado es demasiado
breve, demasiado angustioso y no dá ú la
Legislatura 1'1tiempo necesario para tratar
con toda la detrncion que requiere una
cuestión de tan alta importancia.
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Es una modificncion, por otra parte, que
en nada altera el fondo del pensamiento que
encierra .til proyecto. I

Sr. Baibiene - Yo hc de votar en contra
de ese proyecto por razones opuestas á las
que han sido presentadas por los que tam­
bien han declarado su voto en contra.

Yo soy pnrtidurio de la Capital en el
Rosario y creo que la Convencion nos
llcvuria precisamente á ese resultado: á que
('\ Hosnrio fuese declarado Capital de la
República. No me hubiera atrevido á decir
esto porque hubiera temido estar solo con
mi opinion desde que ya se había dado en
convenir en el seno del Senado que el pais
todo quería que Buenos Aires fuese la
Capital; pero acaban de hacerse aquí mismo
declaraciones en sentido opuesto, y esto es
lo que me anima á fundar mi voto.

El señor Senador por Santa-Fé ha dicho
que, convocada la Convención, tendríamos
indefectiblemente que el pensamiento de
tener por asiento de las autoridades Nacio­
nales la ciudad de Buenos Aires, no se reali­
znria, seria burlado y que la ciudad del
Rosario por el contrario vendria á ser la
Capital de la República.

Después de esta afirmacion del señor
~l'llador por Salta, 1'1 señor Senador por
Sant a-Fé, Sr. Argento, ha recordado las
leyes de capit al que' se hablan dado por el
Congreso, las que' han designado otro punto
que' la ciudad de Buenos Aires para capital
de la República, Ha recordado la primera
dada en tiempo del gobicmo del General
;\Jitr<, y yo digo, si cuando el General Mitre
r-ra Presidente de la República al mismo
I iernpo que Gefe del partido que ha sosteni­
do la federalizacion de Buenos Aires, que
lleva ba en sus manos esa bandera que toma
Sil nombre de bautismo de esa idea ó de ese
propósito, si cuando el General Mitre era
Presidente de la República, era Gobierno
r-n fin, el Congreso dió sin embargo una ley
designando ot ro punto para capital, quiere
decir que es la oposicion al Gobierno la que
triunfó en aquella decisión: y cuando las
oposiciones obtienen un triunfo así, dan
fácilmente á comprender y del modo mas
conveniente que cuando los partidos que
están en el poder no tienen la mayoría para
una ley, la opinion del país es la que se ha
manifestado por esa idea que triunfó por el
voto de la oposicion.

Tengo todos estos fundamentos espues­
tos en esta Cámara y en esta sesion para
confirmar mis ideas respecto á que la ciudad
del Rosario, y no Buenos Aires, es mas con­
veniente para capital.

Respecto á los cargos ó acusaciones que
el ministro de la Guerra ha hecho al partido
á que pertenezco, me creo en la necesidad
de decir que será un partido que no haya
realizado obra alguna digna de encomio
para sus contrarios, será un partido que
en virtud de haber ejercido el poder y podi­
do manifestar sus aptitudes para realizar la
felicidad ó impulsar al país en el camino
de su desarrollo y engrandecimiento en una
época embrionaria de formación, de cons­
tantes trastornos y en que empezaba, por
decirlo asi, en esta evolucion social y poli ti­
ca, en una época en que debió afrontar una
guerra estrangera formidable, provocada,
no por ese partido, si se viene á juzgar bien
en su verdadero origen la filiacion de esa
guerra, no provocada por él, sino por los
que lo combatían, podría, decía, hacerse
cargos á ese partido de haber realizado po­
cas obras; pero al menos, este partido ha
dejado antecedentes que son dignos de res­
peto para todos y que honran muchísimo
á nuestro país, distinguiéndolo del resto de
las Repúblicas Sud-Americanas, el hecho de
ser el único partido de Sud-América, escep­
tuando Chile, que, estando en el poder, se
haya dejado ganar pacíficamente las elec­
ciones.

Este hecho honroso por si solo para nues­
tra tierra, por si solo pone á cubierto á ese
partido que está caído y que no se ha tenido
inconveniente en llamarlo fuera de combate,
aquí en el Senado, cuando nunca debieron
conceptuarse fuera de combate los partidos
que forman parte de una sociabilidad demo­
crática cualquiera, por ese solo hecho seria
digno del respeto y de que por lo menos se le
olvidara - se le dejara en el silencio.

Contesto, pues, con estas palabras las
vertidas por el Ministro de la Guerra respec­
to al partido que pertenezco y repito que
mi voto es en contra de este proyecto, - y
lo decía as! sin embargo de que presumo
que él, en caso de venir á tener efecto,
daría el resultado que yo deseo en la cuestion
Capital, por que para mi el Congreso no
tiene la facultad de convocar á la Conven­
cion para que reforme la Constitucion en
la parte á que se refiere en la euostion
Capital.
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La Soberanía no es una fuente inagotable
de poder, así lo comprendo yo, sino que es­
tl\ limitada en nuestro sistema de gobierno
por otras soberanías que existen dentro de
ella; y tratándose de convenios como son
los que han dado existencia á ese articulo 3°
de la Constitucion, tengo la convicción
apoyada por muchos tratadistas de que hu­
biera violacion de esos convenios, olvido de
ellos, si una Convencion viniera á abrogar
á que el articulo de la Constitucion que
prévia cesion de la Legislatura de las Pro­
vincias ó Estados Federales, ha de poder
solo el Congreso declarar capital de la Repú­
blica á tal 6 cual territorio; y así esplico co­
mo por respecto á mis principios y convic­
ciones en esta materia voy á votar en contra
de lo que seria mi deseo en la cuestión de
Capital.

Sr. Ortiz- Voy á hacer una rectificacion
para restablecer ciertos hechos que ha pa­
recido comprender el señor Senador por
Santa-Fé en su argumentacion.

Diré de paso que no sé á qué ha venido
la clasificacion que el señor Senador ha
hecho del carácter nacional de la Provincia
á que tengo el honor de pertenecer, diciendo
que ese carácter es suspicaz. Lo tomo como
una broma del señor Senador y le contesto
en el mismo tono, que el carácter cordobés
es desconfiado y argumentador y una prue­
ba de ello es, que el señor Senador disfraza
las observaciones q' yo he hecho y las
toma por la parte que le parece para darse
el placer de contestarlas.

Yo he dicho que votnria en contra, po­
niéndome en todos los casos posibles 6 pro­
bables, y que la Legislatura de Buenos Aires
podia ceder ó no la ciudad; que si la cedía,
era inútil la ley, y que-si no la cedia tambien
era inútil, ó mas bien dicho, contraria al
propósito que todos nosotros tenemos y que
la mayoría del país tiene manifestado, de
hacer la ciudad de Buenos Aires capital de
la República,

Se me contesta que yo mismo confieso
que esa mayoria no existe y que por eso
creo que la convención va á señalar a
Rosario para capital. Pero yo digo que no
siempre las resoluciones de las convenciones
6 cuerpos legislativos estnn conformes con
las opiniones latentes en el país y que bien
podía suceder esto por otros móviles dis­
tintos de los que deben rejir esta clase de
cuestiones.

Por consiguiente, mi indieacion era úni-

camente en el supuesto de que la Legis­
latura no cediera el municipio de Buenos
Aires para capital. Bien podría suceder este
hecho completamento [sic: e) contrnrio á la
sancíon del Senado, en apoyo de la cual
hemos manifestado todos nuestra opinion,
inclusive los dos señores Senadores por
Santa-Fé que han votado en contra de la
ley en general.

Sr. Argento - Hago mocion para que se
cierre el debate.

Apoyada suficientemente esta mo­
cion, se vota y es aprobada.

Sr. Pizarro - El Reglamento nut orizu la
votacion nominal, y hago mocion para que
sea hecha en esa forma. (Apoyado).

Se vota si la votacion ha de ser
nominal y resulta afirmativa.

R(' hace en seguida la votncion en
la forma resucita y dli el siguiente
resultado:

Votan por la aprobacion del proyecto, les
señores Senadores Igarzubal, Gelabert, Del
Viso, Villnnueva, Baltoré, Civit, Febre, Pi­
zarra, Cortés, Figueroa, Navarro, Leguí­
zamon, Paz, Argento, Rocha y el Sr. Del
Valle (desde la presidencia), y por el rechazo
los Sres. Gomez, Carrillo, Frias, Ort iz, Lu­
cero y Baibieno.

Sr. Presidente - Se necesitan dos tercies
de votos para la sancion de este proyecto.
Han votado diez y seis señores S<'ll:Idol"l's
por la afirmativa y seis por la neg.u ivn :
asi es que queda aprobado en gencrul, y s<'
va á pasar :i considerarlo en particular.

Se lec el art , I",
Sr. Figueroa - Hago mocion para que

pasemos :i un cuarto intermedio.
Sr. Presidente- Si la Cámara no tiene

inconveniente.
Varios Sres. Senadores - Podríamos con­

tinuar para concluir.
Sr. Presidente - Como parece que hay opo­

sicion, una votucion de la Cámara resolverá.
Se vota si so pasa :i cuarto ínter­

medio y resulta negativa, conti­
nuándose con la considcrucion del
art, l ".

Sr. Ministro de 19.Guerra - Pido la pa­
labra. Es con el objeto de hacer indicacion
para que este plazo de -15 de Noviembre>
se prolrlrogue hasta el 30 del mismo mes, á.
fin de dar á la Legislatura un mes para la
discusíon de esta ley, que es lo menos que
se le puede duro
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Sr. Argento - Con tal que se cambien los
otros plazos, creo que no puede haber in­
conveniente.

Sr. Presidente- ¡.La Comision acepta?
Sr. Rocha - Por mi parte acepto.
Sr. Presidente- Puesto que la Comision

acepta, sobre esa base tendrá lugar la discu­
sion,

Sr. Figueroa - Pediría la supresion de
algunas palabras de este articulo. Me pare­
ce que la Comision, al presentar este proyec­
lo, tenía la creencia de que iba á ser sancio­
nado conjuntamente con el de Capital. Eso
no ha sucedido, y tal vez la Cámara de
Diputados sancione primero uno que otro.

Asi es que deben suprimirse las palabras
«lo esta fecha."

Sr. Leguizamon - Puede suprimirlas el
S(,Jior Secretario: hay conformidad en la
Comisiono

Sr. Rocha - Pido la palabra.
Es precisamente en este artículo en el que

e-xiste la disidencia entre las opiniones de
la mayoría de la Comision y las mias,
disidencia que la tuve antes con los compa­
nr-ros que Iirmarnos el proyecto primitivo
que "e sometió al Senado.

Yo no aceptaba la reforma del arto 104:
la crei innecesaria, estraña á esta cuestion
.Y peligrosa.

Cuando el pensamiento de la Convencion
~ inici6, mi mente fué esplorar en cuanto
íuosc posible la verdadera opinion de la
República. Después la opinion se ha mani­
[estado de una manera clara y tan viva en
todas partes; este gran sentimiento que
e-xiste en el corazon de la mayoria de los
argentinos, de la necesidad de dar una base
poderosa á las autoridades nacionales, se
ha despertado de tal manera, que, franca­
monte participaba de las opiniones que han
manifestado los que se han opuesto al pro­
yecto sobre Convencion; pero, despues, co­
mo veia que un gran número de Senadores
.Y Diputados creían que la no sancion de
este proyecto iba á alejar indefinidamente
la solucion de la cuestion Capital, y, como
me duba cuenta de que el sentimiento que
domina en la generalidad en estos momentos,'
era resolver esta cuestión, no quería quitar
esta nueva garantía,

Indudablemente que despues de la ame­
naza, no hay nada mas irritante y depresivo
que la desconfianza; pero cuando la descon­
fianza tiene los limites que señalan el patrio­
tismo y la prudencia, debe prestárselo ad-

quiesceneia y darse las garantias necesarias
á los que la abrigan.

Asi, aun cuando estaba de completo acuer­
do en cuanto á la convocatoria de una Con­
vencion para resolver esta cuestion en una
forma orgánica y consultando los verdade­
ros intereses del país, no lo estaba en cuanto
á la designacion del articulo 104: creía que
esta designación tendria el inconveniente de
despertar sospechas q', por mas que fueran
injustificadas, tal vez serian nuevos elemen­
tos de perturbacion.

Ya he manifestado antes de ahora mi ma­
nera de ver en estas cuestiones nacionales.

Tengo como el que mas, arraigado el
sentimiento de la nacionalidad argentina;
rechazo las exageraciones de los argentinos
en cualquier lugar del territorio que abarcan
nuestros limites: rechazo el localismo por­
teño como rechazo el localismo santafecino,
el correntino, el cordobés y todos los loca­
lismos, y solo lo respecto [sic) dentro de los
limites propios y justos establecidos en el
sistema federativo, para defender cada uno
su localidad.

Asi es, que no admito que este sentimien­
to conservador, que emana directamente de
la personalidad, vaya mas lejos y pretenda.
sustituirse á este otro sentimiento grande
y sagrado de la nacionalidad. Por conse­
cuencia toda vez que vea que el sentimiento
local quiere imperar sobre el sentimiento
nacional, he de estar en contra, ya sea que
se trate de los que han nacido al lado de mi
casa, ya sea que se trate de los que han na­
cido al pié de la Cordillera de los Andes,

Ha sido con este motivo que he tomado
la palabra, aun que no queria molestar mas
á mis eólegas, para que me permitieran ha­
cer dos ligeras rectificaciones á algunas de
las palabras vertidas por el señor Ministro
de la Guerra.

El partido autonomista no se ha presenta­
do con aire de penitente, cubierto con el
velo amarillo tradicional; pues no tenia por­
que pedir la absolucion de pecados que no
habia cometido.

Pero aun cuando esas hayan sido sus
palabras, no creo que esa haya sido la mente
del señor Ministro.

Por el contrario, cuando una situacion dada
viene para el país, es natural que los partidos,
que los hombres politicos la juzguen con su
propio criterio y respondiendo á las necesi­
dades de esa época, con acierto 6 sin él, le
den la solucion que crean conveniente.
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Eran razones de lit época, peligros del
momento, los que creía prever el partido
autonomista: no sabemos, si eran simples
desconfianzas, si eran previsiones patri6ti­
cas exageradas 6 si, por el contrario, era
la vision real de los hechos lo que le acon­
sejaba en aquella época, no concurrir á dar
una solucion que entrañaba grandes peligros
para el país,

Algunos queriendo hacer la historia fácil,
la historia personal, buscaban otra solucion ­
Pudiera ser esa solucion concurrente 6 con­
cordantc, 6 parecer mas simpática cn esos
momentos; pero la verdad era esta.

Yo actuaba, entonces, como soldado en
ese partido, y conocia cual era la corriente
que arrastraba á los que estábamos en la
lucha.

Podria estar un poco alejado del pensa­
miento de los que dirijian el movimiento;
pero las pasiones que eran las que andaban
por las calles y enardecían mi corazón: esas
yo las sentía y no son tantos los años que
han transcurrido, para que no tenga vivo
en la memoria el recuerdo de aquel tiempo
y sepa á que prop6sito respondían los actos
de todos aquellos que habiarnos ido á Cepe­
da y á Pavono

Como teníamos el sentimiento de la li­
bertad un poco exajerado, desconfiábamos
del poder que se conferia al gobierno y que­
riamos ponernos á cubierto del despotismo
del caudillaje. Esta fué la razon que nos indu­
cia á todos á lanzarnos á la calle y á rodear
á la Lejislatura de la Provincia, cuando
creíamos que pudiera ser dominada por el
poder nacional.

Esa situacion, no es la presente: lasitua­
cion es hoy totalmente diversa; los peligros
no venían de allí, los hemos estado viendo
del lado contrario: venían del esccso de
poder que se le había querido dar á un sol­
dado afortunado que con ciertas condiciones
literarias, atraía la opinion y que por con­
siguiente podia estraviarla: - no están li­
bre de ellos las mas altas personalidades del
globo, mucho menos los que solo deben su
eminencia á la fortuna.

Asi es que el mal venia de otra causa,
porque eran otros los vientos que corrian.

El Poder Nacional, aun que fuerte en
cierto sentido, aparecia débil en otro: cada
dia perdia terreno y acabamos de presenciar
sucesos que nos demuestran que era necesa­
rio vigorizar la accion del Poder Nacional
y ponerla á cubierto de nuevos peligros.

Era natural que un partido patri6tico, un
partido que meditase sobre las verdaderas
necesidades del pais, comprendiera que no
era oportuna aquella época para iniciar
este movimiento y mucho menos para rea­
lizarlo, separándose de la quc había sido su
bandera de combate, porque era necesario
todavía defender las autonomías provincia­
les, dentro de la esfera de la Constitucion.
Era pues natural que el partido autonomis­
ta, que sostenía la no federalizacion de la
ciudad dc Buenos Aires, sostuviera la auto­
nornia de la Provincia en cuanto fuere com­
patible con la Constitucion Nacional.

y aquí me permitiré tambien hacer una
rectificacion al Sr. Senador por Corrientes,
mi distinguido colega el Sr. Baibicnc.

El decía: el partido que ha combatido al
general Mitre, es decir el partido autonomis­
ta, fué el que trajo los conflictos de la guerra
del Paraguay...

Sr. Baibiene - No he dicho eso: he dicho
q' no fué el partido del general Mitre.

Sr. Rocha - Entonces no tengo para qué
hacer la rectificacion. Creía que habia dicho
eso y ent6nces me veía en el caso de rectificar
esa parte de su discurso.

Volveré entonces á seguir el 6rden de
ideas que desenvolvía.

Decía que, á mi juicio, no era necesario
incluir aquí el art. 104 y me parece que
dados los antecedentes que he citado soy
consecuente y 16gico yendo hasta la federa­
lizacion de la ciudad dc Buenos Aires, pero
no mas léjos, no voy mas léjos, porque no
creo que debamos modificar nuestro progra­
ma en ese sentido; y no solo creo que no es
necesario modificarlo, sino q' me parece que
es peligroso complicar esta cuestión sin nece­
sidad, para dar garantías á los que desean
resolverla en una forma fácil.

En caso de que la Legislatura no cediese
la ciudad de Buenos Aires, me parece que
basta con el proyecto de convencion sin esa
última parte.

Por lo demas, vuelvo á repetir lo que he
dicho antes: tengo toda la confianza que se
puede tener en un hecho futuro, de que la
mayoría del partido dominante hoy en la
provincia de Buenos Aires y cuyos hombres
van á ir á las Cámaras, no vacilará un solo
instante y podemos tener completa fé en
que la cuestion Capital quedará resuelta
pronto, y esta fé me nace de la consulta de
la opinion que he hecho á cada momento.
He hablado con todos los hombres que algo
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valen en el partido, y es rarisíma la persona
que resiste; la inmensa mayoría que se ha
formado en pr6 de esta idea, compuesta de
los hombres que estan altamente colocados,
de los que estan en las corrientes medias y
aun en las mas subalternasy puede decirse
que In opinion toda está en apoyo del Go­
hir-mo Nacíonnl v en favor de la cesion de
In ciudad de Bu~nos Aires para Capital de
In República.

S(' publican programas en los centros pa­
rroquiules y esto muestra que la corriente
es igual arriba y abajo y que no debemos
llevar nuestra desconfianza tan lejos.

Xo irritemos la fibra, por el contrario de­
b('InOS estar tranquilos, espandir nuestro
corazon, y tener confianza que viene una
grande época pura el país, por la consolida­
cion de sus instituciones y por la realizacion
de este deseo tan perseguido.

Termino pidiendo que el arto lOse vote
por partes, porque he de estar en contra dc
I:.l. referencia al arto 104.

Sr. Leguizamon - La comision ha tenido
el sentimiento de escuchar en su seno la
disidencia del señor Senador por Buenos
Aires. Hu conservado en el proyecto el art.
104 por que lo ha creido íntimamente ligado
al urt , 3" de la Constitucion.
. Cree la eomision que para federalizarse la

ciudad de Buenos Aires con el objeto de
destinarse :í capital de la República, nece­
sanamente tiene que incluirse ese articulo,
porque por los pactos que se invocan en él
('"tá garantida la inviolabilidad 6 la integri­
dad territorial, diré así, de la provincia.

Esta os la razon que ha tenido la comision
para mantener ese articulo; pero yo creo,
despucs de las declaraciones que en esta
sosion he visto repetirse, que esta ley va á
quedar realmente encarpetada.

Por lo tanto no me parece que sea motivo
de discusión el art. 104 ni el 3°.

Si existe realmente, como yo lo creo, la vo­
lunt ad decidida de ceder el municipio de la
ciudad de Buenos Aires para que sea declara-­
do capital de la República, todo temor desa-­
parece; quedará la Constitución como ha sido
hasta aquí y la ley de convencion, no será
sinó en cierto modo, una medida supletoria,
como ha dicho el Sr. Senador por Santa Fé,
para terminar esta cuestión, que nos ha te­
nido preocupados durante tanto tiempo.

Se resuelve por una votacíon dar
el punto por suficientemente discu­
tido.

Sr. Presidente-Se vá á votar por partes
el arto 1° á peticion del Sr. Senador por
Buenos Aíres, Dr. Rocha.

Se vota la primera parte hasta
dende dice: cCapftal permanente de
la República," y se aprueba.

Se vota la 2a parte: cy (Í mas el
arto 104 de la misma," y también se
aprueba.

Se lec el art, 2°.
Sr. Presidente - Supongo que habrá que

modificar el plazo......
Sr. Leguizamon - Propongo ello de Fe­

brero en vez del 1° de Enero, para ser
consecuente con la enmienda de 20 de No­
viembre.

En discusion el articulo 2°.
Sr. Presidente-Supongo que habrá que

enmendarse el plazo señalado en este articu­
lo.

Sr. Leguizamon - Si, señor la Comision
propone el primero de Febrero, en lugar del
primero de Enero, en conformidad con la
otra enmienda.

Se lee el articulo con la enmienda
propuesta.

Sr. Presidente- El señor Senador Rocha
ha pedido permiso para retirarse y se 10he
acordado.

Se vota el articulo 2° y es aprobado.
Sr. Pizarro - Parece que estos artículos

no requieren dos tercios de votos.
Sr. Presidente - Entiendo que se necesi­

tan los dos tercios para todo el proyecto.
Ha· habido 14 votos por la afirmativa,

contra seis, y como el Presidente vota tam­
bien por la afirmativa, hay dos tercios de
votos.

Se lee el articulo 3°.
Sr. Leguizamon- La Comision, de acuer­

do con las enmiendas anteriores, propone,
en lugar del primer Domingo del mes de
Diciembre, el último Domingo del mes de
Diciembre.

Se vota el articulo con esta en­
mienda y es aprobado por igual afir­
mativa que el anterior.

Se lee el articulo 4°.
Sr. Villanueva - Pido que este articulo

se vote por partes, hasta donde dice: <Dipu­
tados al Congreso", por que yo he de votar
en contra de la segunda parte.
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Se vota el articulo por partes y es
aprobado, como lo fueron enseguida
los urtículos 5° y 6°.

El 7° era de forma.
Sr. Presidente - Queda sancionado este

proyecto.

10- Sesion ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación) del 20 de setiem­
bre de 1880 1

Belgrano, Setiembre 18 de 1880.

Al. SE:ilORPItESIDENTEDE LA HONORABLE
CÁ~IARA DE DIPUTADOS.

Tengo el honor de acompañar para la re­
vision de la Honorable Cámara el proyecto
de ley sancionado por la que presido, de­
clarando Capital de la República el munici­
pio de la ciudad de Buenos Aircs, bajo sus
limites actuales.

Dios guarde al Señor Presidente.

A. del Vavve [sic: llJ.
B.Ocampo.
Pro-Secretario.

PROYECTO DE LEY

EL SENADO y CÁMARA DE DIPUTADOS.

ART. 1° Declárasc Capital de la Repúbli­
ca, el municipio de la ciudad de Buenos Ai­
res, bajo sus limites actuales.

ART. 2° Todos los establecimientos yedi­
ficios públicos situados en el municipio,
quedarán bajo la jurisdiccion de la Nacion,
sin que los municipales piérdan por esto su
carácter.

AHT. 3° El Banco de la Provincia, el Hi­
potecario, y el Monte-Pio permanecerán ba­
jo la jurisdiccion y propiedad de la Provin­
cia, sin altcracíon á los derechos que á esta
correspondan.

Art. 4° La Provincia mantendrá igual­
mente la administracion y propiedad de sus
ferro-carriles y telégrafos, aunque empiece

Publicada en CONOKt:~O NACIOS'AL. Diario d~ .t.,ion~' df'
/q Cnmo,o d. DipuliJdo., A,10 18S0. cit .. pp. 171" 173)' 176
8 HH.ltresid i6 el d iput ado don Vieenre P. Peralta v al msraen
flcnnotanlOfldiputado8eia:uientee: cPrt"sidente.Achaval.

Aoun a (J.). Aoun .. (1'.). Andrnd•. A.li~u.l ... Avellenede,
Boree. Bouquet. Uuata.m8nte. Calderon. Castellanoe. Cheve­
rria. Corvnlen. Comer, Dñvila, De la Fuente. Funes, Galindel
Gil Navarro. Lnrguie, Lopee. Lugnnee. :\Iallen. Ocampo.
Olivera, Olmedo. ¡tintoR. Pereira. PlsaB. Piaarro. Quinteros.
11<·yno, Hojll8 (A.l IInjo. (A. D.l. SO....v¡•. Serü, Soee. San·
tillen. TORle. Tedin. Tel8n03 Pinto. VeRB. Vieyra. Videla.
,"illanueva. Yofre.Zap"'R. ZlIvlIlIa.-ConlicenC'ia: Marenco,
Irllnnin.-Con evieo: Gurcie. :\lendoIB.t (N. dtl R.)

su a(r)ranque en el Municipio de la Ciudad,
conservando as! mismo la propiedad de los
demás bienes que tuviese en él.

ART. 5° La Nación tomará sobre si la deu­
da exterior de la Provincia de Buenos Aires,
prévios los arreglos necesarios.

ART. 6° El Gobierno de la Provincia po­
drá seguir funcionando sin jurisdiecion en la
ciudad de Buenos Aires, con ocupacion de
los edificios necesarios para su servicio, has­
ta que se traslade al lugar que sus leyes
designen.

ART. 7° Mientras el Congreso no organí­
ce en la Capital la Administracion de justi­
cia, continuarán dcsempcñándolu los juzga­
dos y tribunales provinciales con su réjimen
presente.

ART. 8° Esta ley solo regirá una vez que
la Lejislaturn de Buenos Aires haya hecho
la cesio n competente, prestando conformi­
dad á sus cláusulas, con arreglo á lo dispues­
to en el arto 3° de la Constitucion Nacional.

ART. 9° Comuníquese.
Sala de Sesionés del Senado Bclgrano

Setiembre 18 de 1880.
A. del l'alle.

B.Ocampo.
Pro-Secretario.

(A la Comision de Negocios Constitucio­
nales)

Belgrano, Setiembre 18 de 1880.

AL SEi\10R PRESIDENTE DE Lo'\ HO:-¡OR.oI.BLE
CÁMARA DE DIPUTADOS.

Tengo el honor de remitir á esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley de Conven­
eion Nacional, sancionado por la que presido,
en sesión de esta fecha.

Dios guarde al señor Presidente.

A. del Falle.
B.Ocampo.
P~Herrel~rio.

PROYECTO DE LEY

EL SENADO y CbURA DE DIPUTADOS ETC.

ART. 1° Si hasta <'130de Noviembre pró­
ximo, la Lejislatura de la Provincia de Bue­
nos Aires, no hubiese hecho la eesion de que
habla ln ley de capital de la República, el
Poder Ejecutivo convocará una Convencion
Nacional á objeto de reformar el articulo
tercero de 1:\ Constitucion, designando en
él la Capital permanente de la República y
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á lilas el articulo ciento cuatro de la misma,
en su segunda parte.

AUT.2~ La Convencion se reunirá en la
ciudad de' Santa Fé, ello de Febrero del
ario próximo de mil ochocientos ochenta y
UIlO, y se compondrá de un número de Con­
vcncionalcs igual al de Diputados que manda
cada Provincia al Congreso Nacional.

AUT.3° Las elecciones se verificarán el
último domingo de Diciembre, con sujeción
á la 1<')" nacional de elecciones y de confor­
midad en cuanto á los términos que ella
scñnlu, á la u-y de vcintídos de Julio del
presente ario.

AUT.4° Para ser elcjido Convencional, se
requieren las mismas condiciones que las
ostnblccidas para ser Diputado al Congreso,
no siendo incompatible el cargo de Conven­
cional con el de miembro de los Poderes
Ejecutivos, Lr-jislativo ó Judicial de la Na­
CiOIl, 6 de las Provinclas [sic: i).

AUT.5° Los Convencionales gozarán de la
compensación de setecientos cincuenta pe­
sos fuertes por una sola vez y además el
viático, en la proporcion que lo reciben los
miembros del Congreso.

Art. 6° Queda autorizado el Poder Eje­
cutivo para hacer los gastos que exige el
cumplimiento de la presente ley.
. AuT. 7° Comuníquese.

Sala de Sesiones del Senado. Bclgrano
18 de Setiembre de 1880.

A. dcl Valle.
B.Ocampo.
Pro-Secretario,

(A la Cornision de Negocios Constitucio­
nales)

Sr. Rojas (A.) - Pido la palabra.
Los dos proyectos de que acaba de darse

cuenta por Secretaria sancionados por el
Honorable Senado y remitidos para su revi­
sion á esta Honorable Cámara, son de tal
naturaleza que, á mi juicio, la Cámara no
proccderia bien, si por cualquier causa retar­
dara la sancion de ellos.

El país entero, tiene su vista fija sobre
pstl' recinto y espera ansioso la resolucion
do estn grave cuestiono

Los proyectos sancionados por el Senado,
satisfacen en mi concepto, esta ansiedad pú­
blica, llenando así la aspiracion nacional;
y están concebidos en términos que puede
decirse que garáríten al país la estabilidad
de sus instituciones y la paz mas perfecta.
Son proyectos que no requieren mayor estu­
dio y sobre los cuales, puede decirse, no ea-

be diseusion, porque no puede discutirse si
es 6 no conveniente dar á la Naeion su ca­
pital permanente, porque esto seria discu­
tir si conviene ó no que el pais se organice
definitivamente.

Por estas razones, me permito pedir á la
Honorable Cámara se sirva aceptar la mo­
eion que voy á hacer, que consiste en que la
Cámara se constituya en eomision y trate
estos dos proyectos en la presente sesion,

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Estando apoyada esta

moeion, está en diseusion.
Sr. Bustamante - Se trata, Sr. Presiden­

te, de una euestion sumamente grave, y aun
cuando como ha dicho el Sr. Diputado por
Santiago, está ya en la conciencia de esta
Cámara y de todo el país, mas ó menos,
cual ha de ser su solueion, no seria posible
tratarla sobre tablas, por que tal vez todos
los señores Diputados no habrán hecho el
estudio necesario para ocuparse de ella.

Sr. Rojas (A.) - Seria un crimen el no
estar preparados.

Sr. Bustamante - No he concluido y es­
tirnaria mucho al Sr. Diputado se sirviera
no interrumpirme.

Por mi parte, Sr. Presidente, yo declaro
que, ajeno completamente al propósito re­
velado por el Sr. Diputado por Santiago,
no me he tomado el tiempo necesario para
poder darme cuenta de una euestion tan
trascendental y que tantos intereses afecta.

Ademas, aun cuando estoy de perfecto
acuerdo con el Sr. Diputado moeionante y
con el proyecto en general, dese aria propo­
ner á la Honorable Cámara una modifiea­
eion en uno de sus artículos en particular,
modifieaeion que no estoy preparado, por
las mismas razones que he dado antes, pa­
ra fundar y sostener en el debate.

En virtud de estas razones, me he de opo­
ner y he de votar en contra de la moeion
que ha hecho el Sr. Diputado.

Sr. Rojas (A.) - Es para que se trate en
eomision.

Sr. Bustamante - Perfectamente.
Sr. Funes - El Sr. Diputado moeionante

ha hecho presente que es una euestion ge­
neralmente conocida de todos los Srs. Di­
putados. Puede ser que haya alguna eseep­
eion.

Es un asunto que hace muchos años se
viene tratando; es la aspiraeion del país, co­
mo ha dicho el Sr. Diputado, fijar la capi­
tal permanente de la República.
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Anteriormente se habia sentido, que exis­
tian aspiraciones estrechas, espíritus de lo­
calismo, que desgraciadamente han estra­
viado la opinion; pero, felizmente, parece que,
aleccionada por la historia de los últimos
sucesos que han tenido lugar, la opinion
pública ha comprendido los intereses lejíti­
mos, y quiere que se designe y fije yá la
capital, concluyendo con este motivo de des­
union, esperando que la Nacion entre en la
senda que corresponde al gran porvenir que
le deseamos.

El señor Diputado por Jujuy tiene sus
escrúpulos: no conoce perfectamente la CUeS­
tion; no ha creído que tan pronto se le fuera
á dar soluciono Está bien; mas por eso el
Diputado mocionante dice: en Comision, no
sobre labias. Ent6nces el señor Diputado
puede tomar el proyecto y examinarlo. Yo
lo considero con bastante capacidad para
esponer sus ideas convenientemente, propo­
niendo las reformas tales 6 cuales: no es
preciso grandes argumentos, porque entre
gentes que son instruidas, la razón de suyo
se hace ver con palabras sencillas. Es cierto
que el señor Diputado tal vez tendría mas
facilidad para esponer sus ideas dándole mas
tiempo para prepararse: podria fundarla con
mas erudicion, no con mas fuerza. Dada la
gran importancia de este asunto y el gran
interés que hay en que se despache cuanto
antes, constituyéndonos en Comision, se sa­
tisfacen los deseos de los señores Diputados
que quieren tomar parte en la discusion.

Sr. Presidente - Sino se pide la palabra,
se votará la mocion del señor Diputado por
Santiago, para que la Cámara se constituya
en Comision y discuta el proyecto de que se
ha dado cuenta.

Se vota y resulta afirmativa de 46
votos contra 4.

Sr. Presidente - La Cámara procederá á
declarar si continúa el Presidente y secreta­
rio actuales.

Sr. Rojas (A.) - Antes voy á hacer una
indicacion,

La Comision de Negocios Constituciona­
les tiene á su estudio un proyecto relativo
al mismo asunto, y pediría que la Cámara
lo traiga á sI para estudiarlo tambien en
Comisiono

Pediría tambien que el señor Secretario
diese cuenta de los asuntos entrados, antes
de constituirse la Cámara en Comisiono

CONSTITUCION DE LA CAMARA
EN COMISIO!ll

(CUE5TIOS CAPITAl.)

Sr. Presidente - Para que la Cámara se
constituya en Cornision. es necesario que
nombre un Presidente y un Secretario

Sr. Gil Navarro- Hago mocion para que
continúe presidiendo el mismo señor Presi­
dente y 'actuando el señor Secretario, si no
se hace oposicion.

(Asentimiento tácito).
Sr. Presidente - Bien. Se votuni si se

guarda la unidad del debate.
Se practicó la votación y resultó

afirmativa.

El Ministro de la Guerra. :(Dr. Pelle­
grini) - I Voy á ser muy breve, porque no
quiero abusar de la atencion de esta ·Cá­
mara, ni esponerme á que se me diga que
me afano en convencer á los convencidos.

Alguien dijo que la cuestion capital se
resolverin el dio. que dejara de ser cuestion,

E indudablemente decía una gran ver­
dad, que hoy viene á confirmarse.

Las capitales no se discuten, ni son im­
provisadas por una ley. Son formadas por
multitud de causas convergentes, que se des­
arrollan á medida que la Nación se desen­
vuelve, estableciéndose en el punto al cual
convergen todas las aspiraciones, todas las
necesidades, todas las inteligencias del país.

Asl, pues, esta ley solo vá á consagrar
una capital que ha existido antes de ella
y que jamás ha podido ser suprimida.

Ya Rivadavia la legalizó: y si su idea
no prevaleei6 fué porque cayó envuelta en
tantas otras que solo tenían <'1 defecto de
adelantarse al estado del pueblo; pero que
estaban destinadas á ser sancionadas mas
tarde.

y ¿por qué siempre ha sido señalada la
ciudad de Buenos Aires como la capital
natural del país?

Porque nuestra gloriosa revolucion se ini­
ci6 en ella, porque su situacion topográfica
la permite recibir mas inmediatamente todos
los beneficios de la civilizacion ; porque está
espuesta al influjo de las ideas y del pro­
greso europeo, porque es la que primero se

I En el Diario de .t':tionu le Mienta la eilluiente observe­
eién: .EneelluidatomoI8palabra('ISenor~lini8trodcGuerra

y Marina, Dr. Pellellrini No se publica su discurso. por no
haberlo devuelto' la oficina de laQu(Jlra(OjJ. Hemos tenido la
suerte de euconreerto en el diario La Naóón. Huenos .\ire8.
afto XI. n.O 3017. del marte~ 21 de setiembre de I&.~. p. 1,
col.3y4. De aqufhemoe lomado la copie que intercelemoe en
el debate. completándose....¡.I88 deliberecion.... IN. dd E.J
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engrandeció y porque su influencia se ha
hecho siempre de un extremo á otro de In
República corno la cabeza directora del
país. '

Si este es el hecho hist6rico, si es el centro
de la riqueza y de la ilustración nacional,
tiene forzosamente que ser propiedad de la
Nacion, diré así: y no puede pertenecer á
una de las partes en que la Nacion se ha
dividido para su propio gobicmo.

Buenos Aires es la ciudad mas nacional
de la República: y por lo mismo que es la
mas nacional dcbc ser toda y completamente
de la Nucion.

y tan es usí, que nunca ha cesado de
pensarse en la resolucion de la cuestion capi­
tal, fijando esta en Buenos Aires. La idea
SC' ha presentado y discutido siempre; pero
SC' ha encontrado un gran tropiezo, ante el
cual SC' han detenido los propósitos de nues­
tros principales hombres públicos. Eso-tro­
piC'ZQ era la resistencia df' la ciudad misma
:í ser capital de la Nucion.

Hoy diu que esa resistencia ha cesado,
hoy dia que después de una severa leccion
ha comprendido la ciudad de Buenos Aires
qu« no podía estar impunemente contra­
ria ndo la voluntad de la Nacion entera,
Iloy dia que esas resistencia se han salvado,
la. ('\11'''( ion ha podido ser espontánea, popu­
lar v unánimemente resuelta.

Pido á los SrC'".Diputados que mostrando
que la Cámara de 1))). de la Nacion repre­
scntn á todo C'I pueblo argentino en sus aspi­
raciones y des('os, aclame este proyecto po­
nicndo el sello :í esta cuestiono

1iietuda ('sta lev habremos levantado la
j!,rancúpula que t~nnina el edificio de nues­
t ra orznnizacion nacional. Sobre la mas
alta Ik-chu flotará la bandera de la Na­
cion, ~. bajo ella todos reunidos nos senti­
romos unidos, libros y fuertes.

Creo que este dia será un dia hist6rico
para la pátria, que vendrá tarnbien á dar
la ruzon de los últimos disturbios y á mos­
trar unte el mundo que si los argentinos
u-nomos nuestras horas de discordia, sabe­
mos despedazarnos en los campos de bata­
lla, no lo hacemos por amor á la anarquía,
sinó porque estamos trabajando por formar
una Nacion, y debernos resolver los últimos
problemas, aunque sea á costa de nuestra
sangre." .

Sr. Olmedo - Pido la palabra.
Voy á entrar en el debate con la timidez

natural del que hace sus primeras armas en
las lidis [sic: e) parlamentarias, y del que
encara una cuestion tan agotada ya, tan
árdua de suyo, y tan dilucidada por los pri­
meros hombres que cuenta la República.

Pero, tengo la necesidad de expresar en el
seno de esta Honorable Cámara, toda la
sinceridad de mis conviceiones, y toda la
verdad que encierra mi alma; y pido á mis
c61egas que, tan grande como sea mi insu­
ficiencia, sea la benevolencia con que me
escuchen, y me escusen los errores de forma
y de fondo en que pueda incurrir. Es á la
clernencía de ellos, que me abandono.

Señor Presidente; no hace á mi juicio,
setenta años que venirnos luchando para es­
tablecer la capital definitiva de la Repúbli­
ca. Es una fecha mucho más remota, es la
fecha en que Buenos Aires se hizo por la
fuerza de las cosas la capital del Vi[r]reynato.
y digo, que es desde esa fecha, porque no
hay solucion de continuidad en la historia
de los pueblos; y la capital de la República
Argentina, es decir, la capital de este pue­
blo que hoy se llama República Argentina,
y que ent6nces se llamaba colonia española
es un hecho fatal en su historia, como en la
historia de todos los pueblos.

Pero, si la aspiracion era una, los móviles
y los fines de esa gran aspiraeion debían ser
distintos, una vez que las instituciones que
regían las Colonias 6 el Vi[r)reynato, y las
instituciones que rigen una República Fe­
deral son diametralmente opuestas.

Señor Presidente: durante setenta años de
lucha, en que se ha derramado á torrentes
la sangre argentina, ha flotado sobre todas
las pasiones bastardas una idea superior, que
era el gran desideratum de todos ios hom­
bres de corazon.

Ese desideroium, es hacer de la República
una gran Nacion. Este desideroium, estaba
vinculado, sintetizado, en esta euestion de
la capital definitiva de la República.

Setenta años de lucha, doscientos años de
historia colonial, no han sido suficientes á
dejar clara é indiscutiblemente probado, cual
fuera la capital mas conveniente de la Re­
pública.

Este es mi juicio, señor Presidente.
Mucho se ha dicho para probar lo fatal

lo indispensable que es fijar el asiento de
las autoridades nacionales en la ciudad de
Buenos Aires. Y sobre todo, se ha dado vuel-
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ta al derredor de esta idea: de que Buenos
Aires es la capital histórica de las provin­
cias del Rio de la Plata.

A mi juicio, se ha incurrido en un error
muy grave. La capital histórica no es la
metrópoli del vilrlreynato por que la capital
histórica de una república ho puede ser la
capital de una colonia; porque hay impro­
piedad, hay hasta cierto punto inhabilidad,
para que, la que estaba acostumbrada á ser
el asiento de un gobierno despótico, sea el
asiento del gobierno de la libertad.

Señor Presidente, yo voy á votar en favor
de la capital en Buenos Aires: y voy a
votar en favor de ella, porque yo quiero
antes que todo, que demos solucion á esta
cuestiono

Pero, yo no creo que la capital ideal es
Buenos Aires; - y mal que pese á muchos
de mis cólegas - yo tengo que declarar con
toda la franqueza de mi alma, que esta falta
de concenso no es individual, es de la Re­
pública toda.

El pueblo argentino en su inmensa mayo­
ria, no ha querido nunca que su capital sea
Buenos Aires. Lo debo declarar lealmente,
por dos razones.

Primero, porque así sirvo mi convicción
individual; y segunda, por que, en este dia
memorable, cuando tratamos esta cuestion
que vá á decidir para siempre de todos los
grandes intereses [sic: e) de la Nacion, debe­
mos ser completamente francos, dar toda la
posible solemnidad al debate, y hacer que se
declare la cupitnl en Buenos Aires, pasando
sobre todas estas razones, que si han sidas [sic:
sido) buenas, han perdido toda su oportu­
nidad; que si han sido bastantes para divi­
dir los corazones de los argentinos, han
cesado de dividirlos, debido á los últimos
acontecimientos cuya primera consecuencia
quizás ha sido demostrar que no hay otra ca­
pital posible sino la ciudad de Buenos Aires.

Bien pudiéramos haber buscado efectiva­
mente la capital de la República, su capital
geográfica, en uno de los pueblos meditcrrá­
neos, en la capital de una Provincia que
estuviese en el centro de la República, que
pudiera irradiar á todos lados los elementos
la fuerza, las luces de la Nacion, agrupados
en la capital del país: que hiciera igual y
sensible para todos los argentinos el poder
del gobierno federal. Esa capital habria sido
Córdoba, por ejemplo.

Bien pudiéramos tarnbien haber procu­
rado el equilibrio del litoral argentino, y ha-

ber fijado la capital de la República en la
ciudad del Rosario.

Habriun razones de otro género para que
no se pensara con anhelo en la ciudad de
Buenos Aires, para que se sintieran temores
muy fundados de que la capital en esta
ciudad no Iuera la obra duradera del tiempo,
sino una solucion inconsistente.

Señor Presidente, .yo amo IÍ. Buenos Aires,
No me dominan ni me han dominado nun­
ca los viejos ódios, ni las mezquinas riva­
lidades. Yo amo á Buenos Aires, la trans­
parencia de su atmósfera, la pureza de su
ciclo, la majestad de su rio. Pero, sobre to­
das estas consideraciones de simpatía que
me son individuales, se levanta para mí el
sentimiento nacional. Amo más la Nacio­
nalidad Argentina; y no quiero que mañnnn ,
en el diu de las responsabilidades, pese so­
bre mi la de haber ocultado toda la convic­
cion que me anima, toda la razon que croo
me asiste, para decir que - la Capital en
Buenos Aires no es la solucien [sic: o) ideal
de la República -Argcntina.

Señor Presidente, decía y no lo dije yo,
<'1 primero: grandes publicista, entre ellos
el Dr. Alberdi, lo han dicho con palabras
inolvidables: No es la Capital del Vílrlroynn­
to, del gobierno absoluto, la buena, la única
la sindicada para ser capital de un pueblo
libre; no son tampoco las grandes ciudades
las que están destinadas futulnu-ntc á sor
la capital de Ull pueblo. Y si esto SllCl'1!1' en
('1 mundo europeo, es por una ruzon muy
obvia y muy fundamental: porque s(' 111'('('­

situn capitales que respondan á ('sla idea
suprema de aquellas sociedades - íl la idon
de la centralizucion.

Porque ('1 gobierno de un hombre, su so­
beranía absoluta, hace necesaria también la
rcconcentrncion de todas las íuorzas vivas
de la nacion en un solo centro. Es porque
los gobiernos teocráticos, monnrquicos, ab­
solutos, necesitan de las grandes ciudades
corno (mica fuente de poder suficiente pnru
ahogar las libertades del resto de la nacion.
POI" eso, Roma es la capital de Italia y lo
fué del mundo antiguo. Por eso Pnris ha
sido y es la capital de Francia. Por eso, pOI'
una. razón contraria, Washington es la ca­
pital de los Estados-Unidos del Norte. Por
eso, nosotros debcriamos buscar una capital
á crear, ó tomar por capital una ciudad que
por si sola no fuera capaz de contrapesar
la influencia, el poder moral y material del
resto de la Nacion.
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Por eso, Señor Presidente, nosotros po­

drlamos temer con muy fundados motivos,
que Buenos Aires, tan grande, tan rica, tan
poderosa, dominando por sus luces, por su
espíritu eminentemente revolucionario­
iba á decir demagójico - dominando decía,
los consejos supremos del Gobierno de la
Nacion, pesarla como una montaña sobre sus
demás hermanas y no seria la capital de la
Xneion, sin6 Buenos Aires disfrazado, do­
minando al resto de la República.

SC'IIor Presidente - los últimos aconteci­
mientos han probado esta verdad - que
cuando se levanta la bandera de Buenos
Aires, aun cuando sen contra la Nación, la
hnndcra de Buenos Aires es popular, desde
1:1 Plaza de la Victoria, hasta el Arroyo del
.\(c'dio. No hay que negarlo, son hechos in­
discut ibles que los ha presenciado todo el
mundo.

Era un partido relativamente diminuto el
qlle rodeaba á la autoridad, el que iba á
pn-sturlr- sus elementos de fuerza y de viri­
lidad. 1.:1 gran mayoría del pueblo de Bue­
nos Aires. la gran mayoría de la ciudad de
}~II"nos Aires, sostenían la causa que se lla­
111:,1>:1 -de la defensa>, <de la resistencia'
Y r-n r-sto, los movimientos del esplritu de
c,l!' pueblo, eran semejantes lÍ los de la Ro­
Ina 'dd Bajo Imperio. En medio de tanto
rr-Iin.unicnto, en medio del sibaritismo y dcl
pl.icr-r, se pensaba con horror en los Bárba­
¡'¡)s del Norte, en los conquistadores dio Ati­
la,

Sr pensaba que íbamos á sembrar la rui­
na, 1:1 desolncion y el incendio; y ha sido
rU'(','sarioel inmenso poder moral de la Na­
('ion, para contrarrestar esta opinion unani­
rur-y obcecada que se levantaba, resistiendo
(,(Jlll"~ No un Presidente, no una eleccion;
s::1H'1Il0S todos que todas nuestras eleeciones
v las de las paises mas libres tienen mas
Ú monos !'1US vicios: era resistiendo el prodo­
minio lúe: el que queria retener. Por que la.
eUC'!'1t ion capital siempre ha sido cuestion de
pn-dominio y antagonismo. Es por esa razon,
que la capital dc Buenos Aires era combati­
da y lo ha sido por tantos años. Y por esa
rnzon es, que Buenos Aires, no es la capital
ideal del pueblo argentino. Tengo la fran­
queza de sostenerlo, porque lo creo: el pue­
blo argentino en SIJ inmensa mayoria, no
quiere la capital en Buenos Aires. Pero el
pueblo argentino en su inmensa mayoría
tumbíen, comprende y nosotros tenemos el
honor de hacernos sus intérpretes, que en las

circunstancias actuales no hay otra capital
posible que Buenos Aires.

Señor Presidente, hay una. aspiracíon su­
prema en el país; es la aspiracion de esten­
del' la grandeza de nuestro pueblo, la rnages­
tad de nuestro pabellon, el poder incontras­
table de nuestro progreso fuera de las fron­
teras de la República, Y ante esta suprema
aspiracíon, antc esta ambicion de esteriori­
zar, por decirlo así, nuestra política, hemos
sofocado los conflictos y los antagonismos
internos han sido acallados.

Los últimos acontecimientos han sido una
prueba decisiva y han dejado lecciones fe­
cundas, respecto de que el poder de la Nacion
es incontrastable y de que, por poderoso que
sea el que se levante contra él, ha de caer
vencido á sus plantas, encaminándose esta
cuestion á un desenlace que pudiera llamar­
se empujado por la polltica exterior de la
República.

El propósito que á todos nos anima, án­
tes que todo, señor Presidente, es mantener
viva toda la fuerza de la Naeion, conden­
sarla, acrescentarla, y mostramos ante nues­
tros vecinos y el mundo todo, fuertes, viri­
les, capaces de soportar las asechanzas de
nuestros enemigos y repelerlas; dejando así
demostrado, que si hemos sido bastante ab­
negados y fuertes para emanciparnos, somos
avaros en mantener las gloriosas tradiciones
que nos legaron nuestros padre[s], la liber­
tad que ellos nos dieron, y asegurar para
siempre los beneficios de la prosperidad y de
la paz, á que son tan acredores los hijos de
este suelo privilegiado, señores de tan in­
mensas riquezas y dotados de un espíritu
tan flexible, tan dúctil, tan rico en grandes
y generosas ideas, que nos hace figurar con
ventaja á un pueblo tan [óven como nos­
otros, entre las grandes naciones de la tic­
rrs.

Hay una razon más, señor Presidente,
que obra de una manera eficáz en mí espíri­
tu, para votar en favor de esto. ley de capi­
tal en Buenos Aires.

Es una razon de partidario. No me aver­
güenzo, ni escuso declararlo asi, porque es
neecsario que los que tenemos un asiento
en esta Cámara, digamos lo que sentimos
con toda nuestra franqueza, - sin pretender
que hemos dejado á la puerta nuestras afec­
ciones y nuestras antipatías.

Señor Presidente, se inaugura muy pron­
to una nueva presidencia; un nuevo gobier­
no creado por el esfuerzo del Partido Auto-
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nornistn, y especial por el Partido Autono­
mista del interior de la República - que no
ha claudicado en los dias de prueba ; que
no ha flaqueado en los momentos supremos
como con raras escepciones ha sucedido con
el Partido Autonomista de la provincia de
Buenos Aires.

El Partido Autonomista tiene esta supre­
ma aspiración: que el general Roca, en quien
vincula y sintetiza sus grandes aspiraciones
de porvenir y de grandeza para el país, go­
bierne desde Buenos Aires, emporio de rique­
zas y esplendor, de que rodée el poder de
su gobierno con todos los prestigios de la
opinion de Buenos Aires, y que muestre,
señor Presidente, que es bueno uno de aque­
llos leaders 6 pioneers del interior, para go­
bernar la República desde la plaza de la
VIctoria [sic: i],

Por estas razones, he de votar en favor
del proyecto de Capital, y acompaño al se­
ñor Ministro en su voto expresado ante la
Cámara. Yo creo que para responder :í la
magnitud de la cuestion de que tratamos;
para ponernos á la altura de los aconteci­
mientos que vamos á sellar, debemos votar
esta ley por aclamamacion.

Asl habremos radicado la grandeza de la
Nacion; habremos asegurado su paz inter­
na, nos habremos elevado ante el mundo
exterior; y podremos mañana ya que hemos
ocupado el Rio Negro y asegurado nuestras
fronteras, avanzar sobre la Patagonia, llegar
hasta el Estrecho, y hacer que no sea la
propiedad de una nacion, sino el canal
por donde se comuniquen dos grandes
fuerzas, la Europa y los Estados Sud-Ame­
ricanos.

Haremos que el Estrecho de Magallancs
no sea argentino, ni chileno, sino que sea
Sud-Americano, mejor dicho, universal, y lo
habremos asegurado para el comercio libre
del mundo entero. Así también, seguiremos
las huellas de nuestros padres, transpasare­
mos los Andes y echaremos nuestros brazos
de acero sobre sus altas cumbres, llevando
el ferro-carril transandino hasta la Repúbli­
ca vecina. Asl nos libraremos de todas las
asechanzas del exterior, de todas las con­
mociones internas, y habremos, como ha di­
cho el señor Ministro, con elocuenUsima pa­
labra, fijado para siempre, de una manera
inconmovible en las mas altas cumbres de
la historia, este pabellon inaccesible, este
pabellón azul y blanco, que tantas victorias
ha cubierto con su sombra, y que tantos

millones de habitantes hará mas tarde feli­
ces bajo de ella.

Redicho.
Sr. Gil Navarro - Yo no había pensado,

señor Preside-nte, tomar la palabra, porque
como ha dicho el señor Xlinistro, hablar en
este asunto para probar la conveniencin de la
Capital en Buenos Aire-s, seria pre-dicar á
convertidos.

PNO el señor Diputado que deju la pala­
bra, creo que ha padecido un error y esto
me obliga :í hacer uso de la palabra para rec­
tificar. El ha citado en apoyo de- S\lS ideas
yen varios puntos de su discurso al doctor
Alberdi, diciendo que este eminente publi­
cista era opuesto, 6 no opinaba que la Capi­
tal de la República debla ser Buenos Aires.

Señor Presidente, solo por un error Ó por
un olvido ha podido decir tal cosa el señor
Diputado que deja la palabra. Pre-cisame-n­
te para fundar de un modo evidente y de­
una manera incuestionable los argumentos
que se hacen en favor de la conveniencia de­
la Capital en Bncnos Aires, el Dr. Alberdi
escribió UII libro hace muchos años. Tengo
la suerte de tener en mis manos en este mo­
mento ese libro, para probar lo que digo.

En ese libro profetiz6 el doctor Albcrdi
todo lo que había de suceder y está sucedie-n­
do en Belgrano, y concluye- dicie-ndo, que
vendría un día, bajo circunstancias imprevis­
tas hasta entonces, :r que- tendrían lugar
grandes acontecimie-ntos que harian resol­
ver la cuestion de la Capital pormancntc
de la República. Y agregaba con profética
conviccion, que esa capital debía ser la ca­
pital de la tradieion : Buenos Aire>'.

En vez de pedir indulgencia á la C:ímara
para que escuche un discurso mio, voy :í
pedir permiso para que se lea lo que el doc­
tor Alberdi profetiz6 hace 20 años, y que es
lo que sucede. Prestijiando siempre la idea
de la Capital en Buenos Aires por las con­
veniencias, por lu ley, por la ruzon misma
del progreso de la República Argentina, el
Dr. Albcrdi se muestra radical en su opi­
nion.

El señor Diputado que ha invocado al
Dr. Alberdi, como teniendo ideas contrarias
á la capital en Buenos Aires, sufre un error
6 un olvido, cuando menos, como vá á ver­
lo por la lectura misma del libro aludido.

Pido al señor Secretario se sirva leer lo
que el Dr. Alberdi opinaba sobro la capital
en Buenos Aires, y precisamente sobre la
reforma que se proponoa en 111 Constitución



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898

para realizar el pensamiento dominante en
el pnís,

El señor Secretario lée 10siguiente.
-Esos grandes intereses materiales han

hecho suyas propias las siguientes cuestio­
nes de los paises interiores en que se han
establecido y se establecen de mas en mns,

1" No solo la cuestion del puerto de que
rh-pend« la "ida de los ferro-carriles y del
comercio interior y exterior;

2' No solo In de In solucion de esa mis­
ma cuestión, que es el puerto fuera de Bue­
nos Aires, como doble medio de devolver
al comercio la neutralidad de su esencia y
la ospedicion Iúcil de sus operaciones na­
vnlr-s:

:3" Xo solo la de la institueion de un go­
hir-rno nacional de que tienen preeision esen­
cial, para que les asegure la paz y les dé pro­
tr-ecion y garnntías ;

'\" Sino tumbien la solueion y In fórmula
dI' solucion dc esta cucstion del Gobierno
que consiste todo en darle por capital la
ciudad de Buenos Aires, separada de su pro­
vincia.

Apropiarse esta solucion, es apropiarse
como bandera la Const.itueion de 1853 que
la COIIS:I/!:ra, y que se distingue cspecialmen­
1(' por la consagrucion que hace de esa idea
en sÍ! urt , 3°.

Xo debe su cscclencía esa Constitucion
:í su mas Ó menos similitud con esta ó aque­
lla Constitucion, célebre á ser federal ó á
:"1'1' unitaria.

,El' buena entre otras razones de sana
oconornin política, porque dando á la Nación
por capital la ciudad de Buenos Aircssepn­
lada dI' su provincia devuelve á la Nncion
..;tIS rr-ntns y sus elementos de gobierno, y
la const it uye políticamente en cierto modo
por csr simple hecho, con que resuelve de
puso la cuestion que ha ocasionado la guerra
eivíl dI' ;jO arios.

Para imitar la Constitucion federal de
lo" ¡':,,(:\(Ios Unidos, 6 In Constitucion uni­
t nriu do Francia, seria preciso que estos pai­
sr-s tuviesen un Buenos Aires, es decir, un
puerto por untonornncia, situado geográfica­
mente de modo que todo el comercio fran­
cés, 6 todo el comercio de Estados Unidos
tuviese que hacerse por ese punto cxclusi­
vumcnte.

.Pero Paris no tiene en Francia ese papel
1l:('oJl;nífico que tiene Buenos Aires en la Re­
pública Argcntinn, ni 10 tenia Washington,
en los Estados Un'1tlos.

«No 10 tiene ciudad ni puerto alguno de
estas dos Naciones, dotadas de infinitos
puertos, y abiertos como están ellos al trá­
fico de todas las naciones,

- La Constitucion Argentina está virtual­
mente consignada en la organizacion de su
comercio y navcgacion, de que depende su
renta pública, el modo de su recaudacíon
y percepcion, la ciudad en que esto se hace
y el equilibrio del poder entre los distintos
pueblos que forman la Nacion.

<Las leyes de Indias y la organizacion
que ellas daban á esos intereses en servicio
de la metrópoli, eran la Constitucion colo­
nial de 10 que es hoy República Argentina.

• El Puerto de las leyes de Indias arranca­
do á Buenos Airesy sus funciones comercia­
les entregadas ó devueltas á todos los puer­
tos naturales de que está dotado el suelo
argentino por tratados y leyes escritos co­
mo estan : hé ahí la verdadera organizacion
moderna de la República Argentina.

«De esta Constitución virtual y tácita
organizada por las cosas y las necesidades
del nuevo réjimen, es cspresion y resúmen
constitucional la de Mayo de 1853; ochenta
artículos de ese Código son la mera estopa
republicana, con que se rellenan todas las
constituciones que han hecho de rigor la revo­
lucion de América: toda su originalidad y va­
lor está cn media docena de sus artículos.

«Pero l,no es esa Constitucion la misma
que hoy rige con cortas variaciones? No ab­
solutamente. Obra reaccionaria del localismo
vencido, esas cortas variaciones son la res­
tauraeion del desórden tradicional, manteni­
do con la apariencia de un sistema regular.
Las 22 enmiendas que sufrió la Constitucion
de 1853, dejaron á la Nación sin puerto, sin
Capital, sin comercio directo, sin renta, sin
crédito, en una palabra, sin gobierno con
la apariencia de conservar todo eso.

• La provincia de Buenos Aires no exiji6
sino eso para aceptar la Constitucion de 1853
que, mediante ese cambio hizo pasar todos
aquellos intereses nacionales á manos de di­
cha provincia y constituyó no el gobierno
nacional sinó el gobierno local de Buenos
Aires, en soberano, real y efectivo de la Na­
cion toda.»

Sr. Gil Navarro - Me permito llamar la
atcncíon sobre esta parte del libro del Dr .
Alberdi donde habla de la reforma que debe
sufrir 11\ Constitueion.

El venia presagiando 10mismo que se hace
en este momento en e) Congreso Argentino.
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El Secretario sigue leyendo:
«¿Cuál seria, segun la reforma constitu­

cional que reclaman los grandes y soberanos
intereses, lejíslativos y constituyentes, por
decido así, de la civilizacion argentina. La
que ha de tener lugar mas ó menos tarde por
el imperio de las cosas: la supresión de los
cambios que la mano de la reaccion victorio­
sa hizo á la Constitucion de 1853 y la repo­
sicion sustancial de esa ley.

«Esta constitucion merece la rcsurreccion
completa que obtendrá un dia, no por moti­
vos de perfeccion abstracta ó de similitud
con la Consti[t)ucion de Norte-América, 6 de
simple obstinación apasionada de "los que
colaboraron en ella. Tales motivos serian
insuficientes para un cambio tan gravo. Es
que ella contiene los elementos esenciales de
todo gobierno regular sea cual fuere su for­
ma; el primero y mas cardinal de los cuales
es la generalisacion la centralizacion, discre­
ta y relativa de todas las Provincias en ma­
nos de un poder comun, eficáz y real. No
ha sido reformada sino para privarla de esos
elementos.»

Con tal que se reponga lo suprimido que
es lo esencial, poco importarian las variacio­
nes que se introdujesen en todo el resto. La
reposicion de uno solo de los 22 artículos
enmendados, bastaría tal vez para efectuar
la restauracion del órden regular; es el arto
3° que daba por capital á la Nación la ciudad
de Buenos Aires separada de su provincia>

<Rivadavia tenia razón cuando decía, q'
bastaba esa simple cosa para constituir el
Gobierno de la República Argentina.>

«Como la idea de ese articulo pertenece
á ese ilustre argentino, ninguna vanidad po­
dria ser acusada de defenderlo pOI' amor
propio .»

• Basta asignarle su orijen porteño, para
reconocer que ella no puede ser hostil á
Buenos Aires. Esa provincia no tendría tan­
ta veneracion por Rivadavia, si él hubiera
concebido, en ódío suyo, la idea de dividirla
para dar á la Nacion su capital histórica y
normal, y á Buenos Aires el rango de que es
digna.

Ese seria el medio de conciliar el interés
y el rango de Buenos Aires con la suscep­
tibilidad, el rango y los intereses de la Na­
cion toda.>

e Asi quedaría Buenos Aires á la cabeza de
las Provincias, como ellas mismas la colo­
caron en la Constitucion de 1853, en honor
y dignidad de ~mbas partes>

«Buenos Aires resistió entónces esa Cons­
titucion, porque dijo ver en ella la obra y la
personificacion del General Urquiza, á quien
llamó el único obstáculo para la organizacion
de la N acion.·

• Lejos de existir hoy ese obstáculo, Bue­
nos Aires acaba de proclamar por boca de
su representante militar, como fruto de una
gran política, la adquisición del personaje
á quien combatió diez años, como la cncar­
nación del caudillaje y de la barbarie.'

<Pero el general ~Iitre o podría apoyar
una reforma de la Constitucion segun la idea
de Rlvadnvía, Hoy menos que nunca ten­
dría medios de hacerlo, pues la idea de Ri­
vadavia hiere hoy á los dos aliados Buenos
Aires y el Brasil, enemigos ambos por into­
reses particulares de la mejor idea de ese
grande hombre, que fué la de dividir la
Provincia de Buenos Aires como medio
de salvar la integridad 'de la República
Argentina, por la instalacion de un 1';0­

bierno comun y nacional para todas las
provincias.' . •

«En vista de eso el General Mitre halla
más prudente incensar á Rivadavia que
imitarlo - El se hace fuerte cediendo y sir­
viendo á las tendencias e intereses de que
deriva todo su poder. Flotar es dominar
para él. - El podría triunfar y recoger
aplausos en mas de un campo - Las sim­
patias del momento pertenecen de ordinario
al vencedor.'

«La victoria como la juventud, puede ser
fea, viciosa, indigna, pero siempre es sim­
pática.»

<Pero, bien puede ser la sirnpatln, ella no
es el derecho. A menudo os la iniquidad
afortunada. Nace con la muerte en el alma,
y sus dias son siempre cortos.»

<Rosas triunfó alias enteros para el loca­
lismo de Buenos Aires; y aunque lo cubrió
con su manto mas espléndido que el que le
pone Mitre (el Continente Americnno, en
lugar de la Naeion) no por eso dejó de su­
cumbir, y lo peor de su caidn es el proceso
que le forma <'1 mismo localismo á quien
cubrió de victorias. Dorrcgo su antecesor.
desbarató la organizacion nacional de Ri­
vaduvia, para servir al localismo de Buenos
Aires, y un mio después fué fusilado entre
los aplausos de ese localismo que, no es, por lo
visto, un para[r)rayo infalible contra el mar­
tirio de los que se consagran de bUE'M fé á
la idea nacional, estéril en dinero, fecunda
en honra.>
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.En vista de eso, el General Mitre parece
buscar la garnntíu de su escapada en la tác­
tica de las nutrias, poniendo un pié en la
Provincia, otro en la Nacion.>

e Pero mas bien puede ser medio de ase­
gurnrsc el castigo, el hacer dos victorias y
colocarse para estar seguro, en medio de
ambas."

<Buenos Aires ha dc vengar á la Nación
esta vez como en las anteriores. Ella aca­
bará por conocer á sus amigos, que son los
que quieren verla á la cabeza de la Nación
como corona no como yugo; cabeza regular
de un gran cuerpo, no cabeza monstruosa
de un pigmeo rica y opulenta por la ley, no
por el despojo: rica de amigos no de victi­
mas; capital de un vasto país lleno de vida,
no el pórtico opulento de un cementerio;
respeto del Imperio Brusilero, no su befa y
escarnío-. »

Sr. Gil Navarro - Como se vé, señor Pre­
sidcnte, las ideas del grande escritor estún
completumcnte de acuerdo con las que sos­
tengo, y como ha dicho bien el señor Minis­
tro, hoyes un dia memorable, porque como
actores asistimos á los últimos sucesos del
drama que comenzó el año diez y termina
rn lSSO, formando la nacionalidad argenti­
na bajo las bases sólidas y estables.

¿:\ias tarde se preguntará qué ha sido de
la Xucion, qué ha sido de los partidos en
sesenta años'?

Señor Presidente, los partidos unitario y
federal han corrido siempre detrás de esta
idea, de dar una capital á la República, y
para eso se ha derramado la sangre de mu­
chos argentinos, como lo muestra la histo­
ria.

Aqul mismo, en el libro del doctor Alberdi,
se est{¡ viendo todo lo que ha sucedido, tal
cual como lo ha dicho el señor Ministro, á
salx-r ; que los mismos que antes no querian
la capital en Buenos Aires hoy la quieren
y hasta la piden.

Asi Iué, como un 'partido, cuando Mitre
triunfaba en los campos de batalla, ofrecía
al principio á Buenos Aires como capital
permanente; pero, despues no quiso darla.
En ese libro se apuntan las razones que tuvo
l') Gcm-ral Mitre para no hacer la capital
de la República en Buenos Aires.

Hé querido señor 'presidente, rectificar lo
que hubin dicho el señor Diputado, tal vez
citando la opinion del doctor Alberd¡ cn apo­
yo de sus ideas, tal vez por un olvido del li­
bro del doctor Alberdi titulado: «El Brasil

ante la democracia de América;' libro
escrito hace muchos años y que profe­
tizaba todo lo que esta sucediendo en
Belgrano.

Por eso, he de votar con ciencia y con­
ciencia por el proyecto que está. á nuestra
considcracion en estos momentos.

Sr. Olmedo - Pido la palabra para hacer
una rectificacion.

He dicho, y me ratifico en ello, que el
doctor Alberdi sostiene en su libro mas fun­
damental, que es el que trata de la organi­
zacion de la República Argentina, que ha
precedido á la Constitucion y que le ha
dado razon de ser, que Buenos Aires no
debia ser capital de la República, y justa­
mente alegaba para eso, entre otras muchas
razones, de gran peso á mi juicio, esta que
acabo de mencionar, que la capital del
Yi[r]reynato no estaba habilitada para ser
la capital de una República Federal.

y hasta recuerdo, señor, una frase de
fuego con que el señor Alberdi reasumia
esta cuestiono

Decia que cel esclavo valetudinario no
tenia aptitudes para hacer el aprendizaje
y menos el gobierno de la libertad.'

Sr. Mallea - No sé, señor Presidente, si
se discuten conjuntamente los dos proyec­
tos, ó si se está discutiendo uno solo.

Sr. Presidente - Se discute el de capital.
Sr. Mallea - Es que no se ha dado lec­

tura de ninguno.
Varios señores Diputados - Como esta­

mos en Comision ....
Sr. Astigueta - La Cámara está estu­

diando los dos proyectos.
Sr. Mallea - ¿Es decir conjuntamente?

Muy bien.
Sr. Achaval - Lea, señor Secretario, los

dos proyectos.
(Se Leyeron.)

Sr. Zapata - Hago mocion para que se
cierre la conferencia.

(Apoyado.)
Sr. Achaval- Voy á hacer mocion para

que antes de cerrarse la conferencia, pasemos
á cuarto intermedio,

Sr. Zavalla - ¿Qué objeto tiene?
Sr. Presidente - Es que un señor Dipu­

tado ha pedido que se cierre la conferencia.
Sr. Rojas (A.) - Pido al señor Diputado

por Mendoza, que retire su mocion.
Sr. Presidente - Solamente que In retire

porque el Reglamento es esplicito al res­
pecto.
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Se lée el siguiente articulo:
ART. 107 - La Cámara, cuando lo estime

conveniente declarará cerrada la conferen­
cia á indicación del Presidente 6 mocion
verbal de algun Diputado.

Sr. Funes - La mocion de pasar á cuarto
intermedio, es préviu,

El objeto es que puedan conversar los
Diputados y ponerse mas de acuerdo.

Sr. Presidente - Para eso la Cámara se
ha constituido en Comision; y con arreglo
al Reglamento un Diputado ha pedido que
se cierre la conferencia.

Sr. Funes - Si, señor; pero por mas que
estemos en conferencia, la discueion es mas
solemne.

Sr. YOfCf! - Creo que la mocion del señpr
[sic: o) Diputado Achaval, es prévin á la
hecha por el señor Diputado por Mcndoza
para cerrar la conferencia.

Me parece, por otra parte, que el pensa­
miento del señor Diputado por Mendoza
no es incompatible con lo manifestado por
el señor Diputado por Córdoba doctor
Achaval.

En este sentido, apoyo la mocion de este
cólega, y pediría que se la votara prévia­
mente, si es que su autor no la retira.

Sr. Achava1- Algo más diré: si no hay
oposicion á. la indícacion de pasar á cuarto
intermedio no se necesita ni votacion.­
Es lo que sucede en este caso.

Sr. Presidente - Pero es que había una
mocion prévia,

Sr. Achaval- Bien. Cuando hay una
mocion en discusion y se hace la indicacion
de pasar á cuarto intermedio, si no hay
oposicion se levanta la Cámara y pasa á
cuarto intermedio, sin que eso quiera decir
que la indicacion queda suspendida.

Sr. Zapata - Si esto es objeto de discu­
sion, no tengo inconveniente en retirar mi
moeion.

Se pasa á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los Señores

Diputados, continúa In conferencia.
Sr. Mallea - Señor Presidente: Despues

del discurso del señor Diputado por C6rdo­
ba que habl6 primero, habría sentido un
verdadero peso en mi corazon votando en
favor del proyecto sancionado por el Hono­
rable Senado, fijando la capital definitiva
de la República, sin antes tratar de levantar
algunos de los defectos que á su juicio
tiene la ciudad de Buenos Aires para ser la
capital.

El señor Diputado, para demostrar que
no se hallaba solo al opinar así, citaba en su
apoyo á un eminente publicista argentino;
pero otro cólega por la misma Provincia,
acaba de probarle la inexactitud de su ase­
veracion haciendo leer en presencia de la
Cámara, las opiniones de aquel autor que
son precisamente opuestas á las que sostiene
el señor Diputado á quien contesto.

No vamos á resolver esta cuestion por
razones de partidismo, señor Presidente,
como lo cspresaba el señor Diputado, sino
obedeciendo :í sentimientos del mas puro
patriotismo; por que creernos consultar las
mas altas conveniencias del país, dando
asiento definitivo y propio á su gobierno,
sin tener en cuenta para nada los mezquinos
impulsos del partidismo en nombre de los
cuales dice el señor Diputado que \'Ú á
votar por este proyecto ..

Sr. Olmedo - Si me permite ..
Sr. Mallea - Con mucho gusto, señor.
Sr. Olmedo - Hé dicho eso como razon

supernumeraria.t como razon individual que
obraba sobre mi; .pE'ro no hé atribuido á
nadie el espíritu de partido, ni hé dicho
que la solucion era obra de un partido.

Sr. Mallea - Perfectamente. Repito, Sr.
Presidente que me habria sido muy duro
el tener que votar bajo la triste impresión
que me dejaron las palabras del Sr. Dipu­
tado, cuando por otra parte él dcclaruba
que, á pesar de sus ideas dnrin su voto al
proyecto en discusion. Yo profeso pues,
otras ideas en nombro de las cuales vov
á contribuir con mi \ oto, á solucionar ~I
gran problema de esta nacionalidad urgen­
tina que hace setenta años á que viene
abriéndose paso á través de mil vicisitudes,
sin encontrar todavía el punto de apoyo
que le permita afirmarse definitivamente
dentro del 6rden y ocupar el asiento que
le corresponde entre los pueblos respetables.

Voy á demostrar con la prueba de la his­
toria, como no hubo un solo momento de
nuestra existencia política, en quc no se
produjera el fenómeno opuesto al que ha
creido haber observado el Sr. Diputado con
respecto al rol de Buenos Aires en la Rcpú­
blica Argentina.

Sr. Presidente, hay una verdad histórica
que ha brillado siempre sobre nuestro hori­
zonte politico, aún en las noches tenebrosas
de la anarquía, en los dias serenos de nues­
tros tiempos bonancibles; verdad que ha
resistido el exámen de varias jeneraciones
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y que ha salvado victoriosa de los aconteci­
mientos y dc los hombres. Esta verdad es,
que la hermosa y altiva ciudad de Buenos
Aires es la capital indiscutible de los argen­
tinos.

Si el señor Diputado sigue el curso de
nuestras cuestiones políticas, verá que en
vano hnn tratado de contrariar esta verdad
los intereses cgoistus del partidismo, verá
que en vano un órden de cosas, de circuns­
tancias, ha pretendido pararla, y que ella
nos ha arrastrado siempre con ese mugne­
tiSII:O, diré nsi, con que ciertos cuerpos
atraen :í sí ú aquellos sobre los cuales ejer­
con poder. La capital de una nación con !O

lo ha dicho IIlU" bien el señor :\Jinistro dc
la Guerra, es a'lgo que no se inventa mo­
nu-nuineamr-ntc, ni que puede salir del salo n
dI' un Congreso, y r.i un Ejecutivo puede
cnnt rurinr las corrientes de un 6rden 6 esta­
do social existentes: es un hecho natural
l]UP naco con la sociedad, con ella se elabora
v SI' funda .
. La Rr-públicn Argentina t iene pues, su
capital histórica, lógica, indiscut ible, Es la
ciudad de Buenos Aijres].

":studil' 1'1 señor Diputado el movimiento
dl'l desarrollo de la sociabilidad argentina
dp:<dp los tiempos coloniales, en la Rr-volu­
rÍOIl, 1'11 la Gur-rru de su independencia, en
la anarquia, en la paz. Recorra nuestra
historia - que es muv corta, - y ella le
CllseilUníÚ Buenos Aires siempre á la cabeza
dI' las provincins, desempeñando su rol de
capital, bajo el Yilr]reinato,- en la Junta
gllbel'llati\'a - en el Directorio, - en el
('OIJ!!.rt'sO do las provincias, - en la presi­
11<'Il('ia d(' Rivaduviu, - y aun bajo el des­
pOIÍSlIlO del t irnno Hosas ..

Sr. Olmedo _. Es por eso que no me gusta,
Sr. Mallea - Y si hubo momentos en que

I'sta verdad se eclipsó, fué para volver á
fulgura,' lilas tarde. Esos momentos fueron
[,1 dosórdr-n, la anarquin, el caudillaje insti­
t uyondo soñorios feudales en las provincias,
lo qUI' por otra parte sirvió de cimientos á la
idea Icdcrní iva.

Viene la Convcncion Nacional, autora de
la Constitucion vijentr-, y Buenos Aires es
reelumadu para capital de la República.
Buenos Aires resiste la idea, siendo ent6nces
fijada en PI Paranú la capital provisoria.
Sl' en-in que Buenos Aires cediese mas tarde.

Ni el' General Urquiza, ni ningun hombre
público argentino colocado en condiciones
de dominar los sucesos, que haya pensado

sériamente en la organizacion regular del
país, ha ere ido posible otra capital.

Llegamos á lo que se llamó la reconstruc­
cion nacional con la incorporacion de Bue­
nos Aires, después de la batalla de Pavono
E! General Mitre intenta, en vano, siendo
Presidente, la federalizacion de esta ciudad.

Desde esa fecha han corrido diez y ocho
años de afanes y de debates por parte del
pais, por hallar en algunas de tantas locali­
dades que han sido brindadas por las res­
pectivas legislaturas provinciales, la segunda
Washington, donde erijir el Capitolio Ar­
gentino. Tres 6 cuatro veces ha sancionado
el Congreso la ley de Capital y otras tantas
ha sido vetada por el Presidente.

:\1it re, Sarmiento y Avellaneda sabían
perfectamente que semejante paso podía ser
el comienzo de un nuevo periodo de desqui­
cio, 6 quizá de la disolucion de la República.

Señor Presidente: Buenos Aires es la pro­
vincia mas estensa, mas poblada, ·mas rica,
mas ilustrada y por consiguiente mas pode­
rosa de las catorce que componen la union.
Está cruzada ('1\ todas direcciones por ferro­
carriles y telégrafos, posée varios bancos y
sociedades anónimas, tiene infinidad de esta­
blecimientos públicos y particulares de gran
importancia y sus rentas son crecidas. Su
periodismo y su comercio, puede decirse
que son la prensa y el comercio argentino.
Sus habitantes, con la conciencia que les
dú esta superioridad, son altivos pero gene­
rosos, como los fuertes; audaces y valientes
como todos los argentinos. Son de carácter
muy impresionable y fácil; y como los fran­
ceses, creyendo servir IÍ una gran causa,
suelen encontrarse sirviendo á los propósitos
de un déspota.

Naturalmente, una Provincia en las con­
diciones de poblacion y riqueza (con respec­
to á las demás) que posée Buenos Aires,
representa un poder que se aproxima dema­
siado al de la Nación.

Por eso sus partidos políucos han dicho,
cuando el verdadero patriotismo no los ha
inspirado: «La provincia unida, con su in­
fluencia moral y con el peso de su representa­
cion en el Congreso y en la eleccion presiden­
cial, lleva un impulso decisivo á las cuestio­
nes pollticas de la República. Si cedemos
la ciudad, perdemos una parte considerable
y valiosa de nuestras fuerzas>

Señor Presidente: No entra ni por un
momento en mi mente el deseo de increpar
tÍ los partidos de Buenos Aires. tratando
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de arrojar sombras sobre sus intenciones.
Los partidos pollticos sirviendo á sus pro­
pósitos, creen servir á la causa pública y
esto los exime de responsabilidades ante el
tribunal de la opinion.

Pero sí sostengo, señor Presidente, que de
allí surjió esa propaganda anti-nacional 6
inusitada de autonomía, de derechos de la
provincia, de pátria chica, de porteños y pro­
vincianos, que, como la propaganda del
comunismo en Francia, tuvo aqui su terrible
estallido.

Se hizo creer al pueblo, que la ciudad de
Buenos Aires se humillaba con ser la cabeza
legal de la República, con tener por Logis­
latura al Congreso Nacional y por Goberna­
dor al Presidente de la Nacion, sin reparar
que asi se la hacia renunciar al privilegio
que le corresponde, de gobernar la República
por medio de sus hombres públicos é inspi­
rando con su prensa las deliberaciones del
gobierno general.

Se creía preferible el rol vulgar de Provin­
cia, iguales todas en rango ante la Constitu­
cion Nacional, al muy augusto de dirigir los
destinos de la patria comun: si, señor Presi­
dente, y lo digo muy en alto, de dirijir,
de encaminar á los pueblos, porque esta es
la mision de las capitales que reunen la
mayor suma de talentos é ilustraciones en
en Nacion; y donde quiera que hay hombres
reunidos en sociedad, el talento, la ilustra­
cion tienen un rol muy alto, é influyen
poderosamente en los mas importantes actos,
sean de carácter polltico 6 de cualquier otro
género.

A mi no me alarma, señor Presidente,
esta lejitirna influencia de la ciudad de
Buenos Aires sobre las domas provincias;
por el contrario, yo la amo y la prefiero
á cualquiera otra, porque es la influencia del
saber, la mas conveniente, la única que debe
rodear al gobierno de los pueblos.

(Aplausos.)
Por eso yo no quería ver en mi país otros

consejos ni otra direccion que esos del saber,
deseando como deseo para él la mayor suma
de libertad, de felicidad y de prosperidad.

El señor Diputado por Córdoba que tengo
á mi derecha (el señor Olmedo) no tomaba
en consideraeion estas circunstancias, y al
no estimar los hechos históricos que yo he
enunciado, 6 al aprecíalr] otros de diferente
modo, se colocaba en una situacion dificil
y contradictoria, disponiéndose á votar bajo
tristísimas impresiones, contra verdades que

he creido deducir de sus observaciones his­
t6ricas.

No, señor Presidente, yo voto bajo muy
diversas impresiones. Yo creo que si este
proyecto no se realizára; si la ciudad de
Buenos Aires no fuera cedida por la Lejisla­
tura para ser federalizada, si la capital se
estableciera en otro punto que no fuera allí,
en cinco, diez 6 quince años mas, después
de nuevas hecatombes, vendremos todos los
argentinos al fin á confirmar este hecho tan
resistido, con el profundo convencimiento
de que nada es mas noble y grande que el
procurar dar prestijío, crédito y respetuhiii­
dad [sic: 11 al gobierno comun - todo lo cual
encierra la capital en Buenos Aires - porque
será lo único que reconozcamos conducente
y eficaz para defendernos de nuest ros pro­
pios disturbios, desde que no podemos temer
el peligro de una tiranía en los tiempos que
alcanzamos.

Tal vez á algunos hijos de esta provincia
que no estén de. acuerdo con esta idea, se
les ocurra decirnos: - y bien: nosotros so­
mos Buenos Aires rica, fuerte é ilustrada:
qué nos dais vosotros por el sacrificio que
hacemos al cederos una parte tan preciosa
de nuestro territorio?

Si se trátara del habitante de la ciudad,
la contestaeion seria muv fácil. Le diríamos:
Os damos la grandeza.•

Al habitante de la campaña, cst a seria
mi respuesta: La Provincia de Buenos Aires
unida es muy fuerte; y su gran poder sirvo
para tentar á sus gobernadores á nlzurso
contra la autoridad de la Nacion cuando
conviene a sus designios. - Ya conocéis las
consecuencias de estos alzamientos. Bajo la
accion de un gobierno mas localizado, tr-n­
dreis una administrncion mas laboriosa, mas
suficiente y eficaz para administrar vues­
tros intereses locales, La guerra os hace
pagar á. vosotros mas caras sus costos que
á los domas habitantes de otros puntos de
la Nación. y sois arjrjastrados :í ella por los
políticos de la ciudad. En la paz, la ciudad
colnlsume lu mayor parte de vuestras rentas.
Asi, pues, habeis ganado muchisirno,

Pero, señor Presidenle [sic: tI. ¿.bajo que
punto de vista que se mire este nezoeio,
no convendría tanto á Buenoa [.~ir: s] Aires,
ciudad y campaña, como á toda la Nacion,
la realizacion de este proyecto?

Se dice: el sistema federal de nuestro
gobierno se pierde echando sobre ('1 país
este enorme peso de la influencia de la ciu-
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dad de Buenos Aires, si se declara capital,
sin contrapeso alguno.

¿Porque se teme esta influencia natural
de la capital? ¿De qué manera ella desharía
el sistema federal, es decir, estas simples
divisiones 6 secciones administrativas que el
pueblo soberano de la Nacion ha querido
dejar subsistentes para manejar sus intere­
ses, y que puede cambiar cuando le plaz[c)a?

¿Que es el sistema federal? El sistema fe­
deral no es en el lenguaje de nuestros prin­
cipios de gobierno, la confederación, que
quiere decir alianzas de estados indepen­
dientes. Este sistema federal es la forma de
un gobierno consolidado, que los Estados
Unídos adoptaron, porque creyeron, corno
despues creyó el Pueblo Argentino imitán­
dolo, que respondía mejor al desarrollo de
lo" intereses locales y nacionales, que la
monarquia Ú otra forma cualquiera, y nada
lilas.

1\0 se mata, pues, señor Presidente, una
forma de gobierno cuando se lo asegura
completándoln, dándole al puis que la ha
adoptado todo, la estabilidad y firmeza,
que m-cesitu para vivir tranquilo cumpliendo
HI dl'>'tino.

~l'ilOr Presidente: Nunca olvidaré el ha­
ber ocupado por primera vez nn asiento en
esta Cámara en días acíagos r de durísima
prueba para nuestras instituciones, cuando
turbas frenéticas hacia n pública ostent acion
de sus nmennzus á los representantes del
Pueblo Argentino, y que en aquellos momen­
tos d(' ungust ias en los cuales aparecía ago­
nizant o la autoridad nacional, cuando las
policías y bandos nrmudos por la rebelíon
ibun en son de escarnio á hacer la guardia
dol C'ongrt-so, yo sentía las palpitaciones de
todo ..; los corazones generosos al impulso
nrdienu- dI' esta aspiracion que es hoy un
dOJ.(lIIa nacionul: la designacion de la capital
const it ucionul de la República, es decir,
('Oll plena jurisdicción sobre ella por parte
dol J,!;obierno general.

Era que enlónees,' señor Presidente, se
uccnt uubu como nunca el peligro de su ca­
rcnciu : era cntúnces que todos notábamos
con amarguru, que sin capital, esto que se
llama la nave del estado, estaba condenada
á seguir flotando en el océano tempestuoso
de nuestras discnciones, espuestu á que un
rliu cualquiera, azotada por el oleaje de las
pa!>io[n)es, se viera sumerjida otra vez en
los abismos de la anarquía, sin esperanza
de volver li ver el puerto de su salvacíon.

¿Es posible, se decia, que cada seis años,
tengamos que resolver estruendosamente
nuestras cuestiones constitucionales? y todos
conveníamos en que era ya llegado el mo­
mento de concluir una vez por todas esta
obra dc la nacionalidad argentina tan ama­
da, que viene probando hace muchos años
ser un hecho y una fuerza indestructible,
que avanza, aunque trabajosamente, por
una senda llena de escollos, buscando su
centro de unidad.

Señor Presidente, recibimos, diré así la
consagracíon de Nacion constituida en 1853.
Nuestros primeros constituyentes habian re­
suelto la euestion capital; pero la reforma
para incorporar á Buenos Aires en 1860,
que no había aceptado el rol de capital que
se le asignaba, entregaba su solucion al
porvenir, como un legado de nuestras dis­
cusiones.

Pero, la idea de la nacionalidad existía
aunque informe, latente y poderosa.

Pocos ejemplos presentará la historia de
una organizacion más trabajosa y llena de
incidentes de un pueblo que, como el argen­
tino, formando una familia por la geografía,
por sus hábitos, origen y aspiraciones, tiende
á labrarsc una nacionalidad sobre las bases
del derecho y la libertad.

Cuando no lo unía más vinculo que el
sentimiento de la solidaridad de su destino,
trás de su paso, dejaba surcos imborrables
que atestiguaban la existencia de su vida
nacional: y la América hablase acostum­
brado á mirar con cariñoso respeto esta
naciente agrupacion de las Provincias Unidas
del Sud, que declaraba su independencia,
enarbolaba una bandera, levantaba ejército é
improvisaba grandes capitales para arrojar
de su suelo la dominacion estrangera y llevar
á costa de su generosa sangre á la demás her­
manas del Continente, la era de rcdcncion.

Larga y penosa viene siendo, señor Presi­
dente, esta gran cruzada de los Argentinos
por asegurar para siempre el edificio de esto
que hoy llamamos nosotros, la patria grande.
Hemos atravesado periodos sangrientos y
de desquicio, de temores y de esperanzas,
pero al fin, creo que nos hemos llegado {l

colocar en frente del gran desideratum, dando
capital á la República, á cuya carencia yo
atribuyo el mayor de los defectos de nues­
tra organizacion.

Tengo fé, la fé que las nobles aspiraciones
suelen infundir, de que los objetos de este
proyecto serán cumplidos.
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Sin embargo, todavia hay argentinos que
dicen: Esperad, no es tiempo de resolver tan
grave cuestion; dejad que la razon pública
se ilust re y entónces la cosa se hará por si
misma sin violencia para nadie.

No, señor Presidente, no podemos esperar
más tiempo yá, La razon pública está bas­
tantemente ilustrada por el debate y la es­
periencia y nosotros no vamos á hacer 01ra
cosa sancionando este proyecto, que pro­
nunciar en su nombre, el fallo.

No podemos esperar que no haya ningu­
na disidencia, porque esto jamás sucederá.
La Constitucion vijente en Estados-Unidos
tuvo grandes y patrióticas resistencias. Hoy
el mundo admira su sabiduría y los norte
americanos la bendicen.

En otro tiempo, la capital definitiva Na
esperada por el país como un complemento
de su organizacion política, hoyes t:unbien
euestion de dignidad nacional.

No podemos, seiior Presidente, sin men­
gua de nuestro decoro, tolerar mas tiempo
ya que el gobierno de nuestra patria se vea
tratado de huesped, y deintrllso, en una ciu­
dad argentina, no debemos permitir un día
mas que se repitan esas escenas de vergücn­
za en que el Gobernador de la Provincia
donde provisoriamente residía la autoridad
nacional, disciplinaba batallones y lanzaba
turbas armadas á la plaza pública á insultar
la majestad de la Nacion, como sucedió ese
15 de Febrero memorable, en que los argcn­
tinos vimos la imájen de la pátriucubierta
de baldono

Sr. Presidente: yo recuerdo de paso estas
luchas, demostrando cuan precaria es la
suerte de nuestro gobierno sin casa propia,
y deseo que el velo de los tiempos las cubra,
por que al fin han venido de argentinos,
de hermanos estraviados,

Al fin, señor Presidente, si los héroes que
han caído con este motivo, pudieran levan­
tarse en el momento mismo que la ciudad
histórica fuera entregada á la Nación para
servirle de capital, estoy seguro que nos
manifestarían su regocijo por haberse sacri­
ficado para asegurar In grandeza de su
pátria.

Es ya tiempo de que nos apartemos para
no volver mas á caer en ellas, de estas esce­
nas que entristecen el espíritu al recordarlas.

Demos pues, prestigio, crédito y poder
a nuestro gobierno y saquemos á los pnrt.i­
dos de las aventuras revolucionarias, redu­
ciendo su accion al circulo de los comicios.

Tratemos de atemperar, señor Presidente,
nuestras cuest iones bajo el influjo de la
civilizacion y del patriotismo, despejándolas
de cuanto tienen de atroz.

El suelo que estamos cultivando es muy
fértil y solo así se esplica que hayamos
alcanzado el grado de adelanto que tenemos
tí través de tantos contrastes.

En unos pocos años de paz que consegui­
mos, nuestro crédito y nuestras rentas se
elevan por las nubes, el país adelanta su
comercio y sus indust rías, la pohlacion cre­
ce, grandes horizontes se destacan á nuestra
vista.

Los proyectos de ferro-carriles y coloni­
zaciones se agolpan á nuestra mento y nues­
tras poblaciones reciben alborozados la
nueva.

Pero, iny! señor Presidente, viene una
nueva catástrofe y el país retrocede diez
mios atrás.

Señor Presidente. Voy á terminar este
discurso, porque.creo que la Cámara desea­
rá cerrar una conferencia que no ha ofrecido
lo que propiamente se llama un debate.

"amos á hacer, a!'1 lo creo, sancionando
este proyecto, la última etapa de esta gran
jornada del Pueblo Argentino, por asegurar
para siempre el edificio de su nacionalidad,
dándole capital, conforme á su Const itucion
y á sus conveniencias.

¡Ojalá que con esto comience una era de
inmortal grandeza para nosostros [.<ir) y que
cierre el periodo dificil de nuost ro pasado, ho­
rrando hasta de la memoria esas palabras
sacrtlcgas de 'patria chicay patria grande, por­
teños y provincianos, mashorqueros y su/mjc.•,
que han tenido el maldito uso de perdón para
desgarrar con ellos á los que nacieron bajo
la bandera azul y blanca, á los descendientes
de San Martín, Belgrano y Rivadavia, que
tanto hicieron por legamos una patria unida,
y porque nos reconociéramos todos romo
hermanos, bajo el májico nombre de argen­
tino!'.

Señor Presidente: la federalizacion del
municipio de la ciudad de Buenos Aires
para capital de la República, (óigalo bien,
el señor Diputado por Córdoba), es el bello
ideal de gobierno para nuestra patria, imaji­
nado y ansiado por nuestros ¡¡;randes hom­
bres. Es el cumplimiento de las aspiraciones
de esta Nacíon que se njita eonvulsivamente
en las luchas democráticas, buscando un
punto de apoyo para radicar la paz en la
libertad, ('1 progreso en ('1 órden y la civili-
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zacion dentro de la práctica leal de su
Const itucion.

8010 nsí tendremos gobierno eficaz, paz
interior, nacion con crédito en el estertor,
y su autoridad firme en su asiento lejítimo,
podrá con mano segura <defender la union
nacional, afianzar la justicia, consolidar la
paz, proveer á la. defensa comun; promover
('1bicnest al' [eneral y asegurar los beneficios
de la libertad para nosotros, para nuestra
posteridad y pura todos los hombres que
quieren habitar en el suelo argentino.>

He dicho.
Varios señores Diputados - Muy bien!

muv bien!
Sr. Olmedo - Deseo hacer una rectifica­

cion para levantar un cargo que me es per­
sonul,

Quiero levantar una vez mas, este cargo
que me acaba de dirijir el señor Diputado
por San Juan, de que yo resisto la capital
en Buenos Aires.

Declaro que no la resisto; creo que no
..~ la capital ideal del pueblo Argentino;
pero contra esta opinion mia, se muestra
IIn movimiento de opinion irresistible, y yo
110 puedo contrariar1o, sin defraudar las
mns legít imas esperanzas de mis electores.
Por consiguiente, voto con entusiasmo por
la ('apital en Buenos Aires.

Todo 10 que el señor Diputado ha dicho
do la Capital en Buenos Aires, seria aplica­
hlc á la capital en cuulquier parte; pero la
aspiracion argentina no I'S la capital en
Bue-nos Aires, :í mi juicio, ni en el Rosario,
ni en Córdoba: I'S la capital antes que todo.

Sr. Yofre - Pido la palabra.
Yo disiento, señor Presidente, de las ideas

r umifcstudus por el señor Diputado por
Córdoba, respecto á que la aspiración del
país es, que su Capital definít iva no sea
fijada en Buenos Aires, como también en
cuanto :í que debamos guiarnos por las
doctrinas abstractas de nuestra forma de
gobierno en esta materia y que la Capital
en est a ciudad, no es la capital ideal.

Pienso que tratándose de un acto de
tuntn t ruscondcncin, como el proyectado,
debemos ní enernos :í los consejos de la
ciencia polítiea y no :í las ideas abstractas
del derecho, á las concepciones del idealismo.

A mi vez, señor Presidente, para fundar
mi voto, voy á permitirme hacer la filiacion
histórica de la euestion capital, porque croo
que pesa sobre mi ante mis comitentes del
distrito electoral que me eligieron Diputado,

el deber de manifestarles desde esta banca,
los motivos que me inducen á votar por el
proyecto que se discute.

Esta cuestion, señor Presidente, cuantas
veces ha sido traida al debate, ha tenido el
privilegio de conmover las fibras mas intimas
del pais. Pero esta ocasion, mas que otras,
tal vez por los acontecimientos sangrientos
que la han precedido, tiene absorvida la
atención de la República.

En la prensa, en los clubs, en la tribuna
de las arengas, en los salones, en el hogar
doméstico, desde la mas elevada plataforma,
hasta el mas humilde recinto, en todas
partes se la discute, eslabonando los recuer­
dos del pasado, con los sucesos del presente
y los presentimientos del futuro. Es que
todas las cuestiones, absolutamente todas
las que afectan la vida colectiva de un pue­
blo, se alzan al rededor de esta cuestiono
La cuestion política, la cuestion económica
la cuestion social, demandan su solucion en
torno de ella.

El señor Ministro de la Guerra nos decía:
«las capitales no se decretan, ellas son la
obra espontánea de las cosas .•

Yo, traduciendo su pensamiento, creo que
sus palabras significan que estas agrupacio­
nes humanas que llamamos naciones, tienen
tambien su geología propia, sus leyes de
formacion que es necesario estudiar en su
desarrollo y en su conjunto. En este sentido,
se diria que encontrar la capital de un pais,
es como hallar el centro de gravedad de un
cuerpo.

Recordaré pues, esos antecedentes, esas
leyes para apreciar el sentido práctico, la
significacion real de esta cuestiono

Colocados en este punto de vista, asisti­
mos al desenlace de una drama cuya primera
parte terminó por nuestra emancipación de
la España proclamada en I'\. memorable
Congreso de Tucuman; y cuya. segunda,
terminará por nuestra organísacion definí­
tiva, la que no resultará sinó de la forma en
que resolvamos el grnvísimo problema que
nos ocupa.

Es sabido que la revolucion de Mayo
tenia dos prop6sitos: el uno, quebrar el
vetusto cetro de los monarcas absolutistas
de la España: el otro, construir un gobíerno
nacional calcado en los principios ele la sobe­
ranía del pueblo.

Esa revolución vino al mundo, poco des­
pues que los Estados Unidos fundaron Sil

nacionalidad, poco des pues que la revolucion
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francesa, en faz de los testas coronadas de
la Europa, hacia su declaracion de los dere­
chos del hombre, y al corto tiempo que
Adam Smith, proclamando la dignificacion
del trabajo libre, fundaba la escuela indus­
trial, en contraposicion á la escuela mercantil
de Colbert.

Esa revolucion entonces, como espresion
de su época, no solo debia ser polítíca, sino
también económicas [sic) y social.

Pero, tan grande obra, esccdia los esfuer­
zos de una generación.

Nuestros padres cumplieron su mision en
la vida, dejándonos en herencia una patria
independiente y libre.

?vIas, al emanciparnos, los pueblos que
habian formado el Vi[r)reynato cayeron en el
aislamiento: es decir, en esa ley que hace que
las diversas agrupaciones que formaban un
todo colectivo, tiendan á vivir segregadas
antes de constituirse. Era obra de las gene­
raciones que les sucedieron , hacer-del Yi[r)rey­
nato la Repúblicn, fundar «el gobierno dC'1
pueblo y para el pueblo que simbolizaba el
dógma de la revoluciono

Empero, la codíficacion de la idea ameri­
cana, debía ser una obra tan secular, como
lo habían sido las instituciones que durante
el largo y melanc6lico periodo de la Colonia,
habían formado la vida constitucional v or-
gánica de estos pueblos. •

El pensamiento sombrio de Felipe II :r
Cárlos V, encarnado en esas instituciones
y el pensamiento luminoso de la Revolucion,
el régimen antiguo y el régimen moderno,
el espirit.u feudal y el espírit u del siglo, como
una dualidad maniquea, como dos fuelrjzus
rivales, lucharon entonces en la gigantesca
lucha de nuestra historia.

Era la lucha de ese período de formacion
por el que han pasado los pueblos, tanto de
la edad antigua como moderna.

La lucha de 103 hombres de la Llanada
y de los Montes en Atenas, de los Patricios
y Plebeyos en Roma, de los Güelfos r Gibe­
linos en ln Italia; de las dos Rosas en Ingla­
terra; de 1:1 Montaña y la Gironda en Fran­
cia; de los Sudistas :r'del Norte en Estados
Unidos; esa ha sido nuestra sangrienta con­
tienda de setenta años, ante el criterio de
la verdad histórica.

Tul es el significado de las batallas mas im­
portantes de nuestra guerra civil, ante la cri­
tica de nuestros mas autorizados publicistas.

La batalla de Capilla del Pilar que trajo
el tratado cuadrilátero de 1822, la del Puente

de Marques con su tratado litoral de 1831, la
de Monte Casero!', con su pacto de San
Nicolás, y la Constitucion de 1853, la de
Pavon, que trajo lo que se llama. Recons­
truccion nacional,> esto es, la Hestauracion
y como sus consecuencias, la reforma cons­
titucional, la invasion al Estado Oriental,
la alianza del Brasil y la guerra del Para­
guay, no han sido sino formas várias, encar­
naciones diversas de esa misma lucha - Se
cambió de medios de nccion, hasta de t erre­
no de combate, pero n6 de tendencias.

Esa lucha, señor Presidente, ha Iraido
dividido al pais en dos secciones: la una
que pretendia practicar la República confor­
me al régimen de la Colonia, la otra confor­
me á los principios de la revolucion; la una,
que á titulo de haber sido Xlctrópoli del
Vilrjreinuto pretendía ejercer la suprernucia
política de los poderes anexos en 01ro Iicm po
ú la corona de España: la otra, que resist ia
ese tutelaje en nombre del gobierno propio
por cuya aspirucion nos habíamos omunci­
pudo: la una, que 'quería conservar su orguni­
zucion de provincia - capital que le diera
la España, como encargada de hacer cum­
plir la voluntad de sus soberanos: la otru,
que trataba de innovar esa orgnnizucion
como incompatible con la k-y dinámica de
las democracias representut ivns: la una, que
sosteniendo las tcorias de Jeíforson Davis
y los sudistas, invocaba el sofisma polít ico
de la autonomia de los E"t:dos, dt' su int e­
gridud indivisible; :rla ot ru, que no n-conoeiu
mas integridad que la integridad dt' la Xu­
cion, ni otra sobernníu que la del pueblo
argentino.

Señor Presidente; nome propongo trazar
el cuadro luctuoso, en que los horrores dr­
la guerra civil habían sumido este puis :
todos sabemos, [cuán triste era el espcr-túcu­
lo que ofrecía al mundo, estu República!

La historia nos enseria, que la espada
como los mares, como los ríos, k-jos de servir
para dividir los pueblos, sirve á comunicar­
los: es como un cint uron de acero que lo"
liga, y que 1:\ guerra es el crisol en 11\11' :'r
funden las nacionalidudes.

Dos f!enerariolll's de hermano" tendidos
en la nrcna ardiente de los combates fratri­
cidas, han confirmado entre nosotros est a
verdad.

Con su sangre y con sus huesos, se Iruzuó
el cslabon que unió por fin á CS1\S secciones:
pero las condiciones de union fueron t ales
que quedaron latentes las causa]s] del mal.
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La incorporación de Buenos Aires á la
Nncion fué una especie de liga, mas hien
que una incorporacion,

La combinncion que sirvió de base, fué
tan extraña, tan híbridn, que lejos de rcsul­
i ar de ella la consolidncion nacional, resultó
C'Imonst ruo de dos cuerpos y una sola cabe­
za, que criticó el eminente publicista Dr.
Albr-rdi.

Tal es lo que se ha llamado la coexistencia;
consorcio extraño de dos entidades políticas,
pi gobierno de la Nncion y el de Buenos
Aires, que no dirimía la contienda, sino que
tan :'010 conservaba el sialu-quo,

Asi hemos vivido veinte mios, un cuarto
dI' siglo, señor Presidente, hasta que al res­
plandor del fuego de las batallas de los
puentes Alsina y Barracas, hemos visto al­
zurso solemne y mngestuosa por sobre todas
las preocupaciones, la imájcn querida de la
patria, imponiéndose como una necesidad
suprema á los espíritus y dejando oír en el
fondo de nuestras conciencias la voz del
:,i~lo que impone las nacionalidadee, como
condicion de vida independiente.

Si, señor Presidente, es la suerte de esas
dos politicas, de esos dos sistemas, no una
rucst ion electoral, lo que han decidido esas
bat allus.

En vano los espíritus superficiales 6 siste­
mút icnmente retardatarios, pretenderán es­
plicarlas COIIIO el desenlace de la lucha elec­
toral que ha terminado. En vano nos dirán
que pilas han nacido dC'1 choque de dos can­
didaturas y de los resortes que las han
puost o en accion.

Eso no es penetrar el fondo de los aconte­
cimiont os. Los que asi piensan, no ven
ÍJ finjcn no ver, que sus causas generadoras
r-stun en nuestras propias instituciones, en
la reforma constitucional, en la coexisten­
da, que nos dejó un Gobierno Nacional,
"in capital, sin jurisdiccion, sin poder pro­
pio.

Esas batallas, señor Presidente, serán á.
nuest ro país, lo que fueron á los Estados­
Unidos las libradas á orillas del lago Poto­
mue, las ganadas por Grant contra Lee lÍ las
puertus de Hichmond, en la guerra de se­
cesión.

Ellas han traído la rcaccion que hoy se
mar-ifiestn en todas las opiniones: ellas han
1IC'C'ho que la razon política domine con irre­
sistible imperio la conciencia del país; y nos
traiga á la resolucion del problema que tan­
tos sacrificios nos cuesta.

Por eso este Congreso, interpretando fiel­
mente el sentimiento del pueblo argentino,
hace hoy condieion de existencia nacional,
la necesidad de dotar al país de su capital
definitiva.

Preguntar porqué el proyecto que nos
ocupa fija la Capital en Buenos Aires, es
como preguntar porqué los rios corren á. la
mar, porqué los cuerpos graves buscan el
centro de la tierra en su caida, porqué los
planetas describen sus 6rbitas al rededor del
sol, alma de sus movimientos.

Son las tradiciones, los precedentes de la
historia, los acontecimientos que la accion
del tiempo ha venido acumulando en la vida
de los pueblos, lÍ. la manera de esas capas
grnniticas que cimentan nuestro globo, los
que fundan sus instituciones y determinan
sus capitales.

Este es el sentido de la teoría de Montes­
quieu, sobre la influencia de los olimas
[sic: el en la legislación.

Por eso Tocquevillc como Story, princi­
pian por el estudio <le las colonias Norte­
Americanas y su desarrollo, al esplicarnos
las instituciones [sic:e] de los Estados Uni­
dos.

Ahl está. uno de los secretos del engrande­
cimiento de este país y de la Inglaterra.

«El alma de la legislacion inglesa, nos
dice Freemant, es el precedente'. «Los ingle­
ses procedieron siempre haciendo un acto
de conservacion y otro de progreso; de con­
servacion por que era un progreso, de pro­
greso, porque conservaba-o

y bien, señor Presidente, la época del
Vi[r]reynato, la época de la revolucion, la
época del aislamiento y la de nuestra vida
constitucional han hecho de Buenos Aires
la capital de los argentinos y el Congreso
al sancionarla, no hará. sin6 conservar, con­
sagrar este acontecimiento de nuestra his­
toria.

Tal vez, en otro tiempo, cuando el Para­
guay era una potencia militar de alta impor­
tancia, cuando el Estado Oriental era una
nación feliz y floreciente, podíamos haber
ensayado capitales, como Washinl';ton, como
el Parnná: pero hoy, no está en manos de
nuestra generacion torcer las corrientes de
la vida nneional, crear nuevos centros de
poder y de fuerza, sin exponernos no ya á.
los riesgos de la ínstabilidad de nuestras
cosas, sino n verdaderos peligros exteriores.

Habiendo desaparecido la importancia
politica de esos dos paises, nuestros aliados



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGF:NTINAS 1813-1898 287

naturales, nos encontramos solos, entrega­
dos á nuestros propios esfuerzos, en presen­
cia de las graves cuestiones internacionales,
que debatimos precisamente con las naciones
mas fuertes de esta extremidad del conti­
nente.

De un lado Chile, estrechado por las salo­
bres óndas del Pacifico, del otro el Brasil,
sofocado por su zona tórrida, ambos con
tendencias anexionistas, ambos con neccsi­
dad de estenderse, desbordarán un dio. sobre
estos climas codiciados, compelidos por las
mismas fuerzas que trajeron á los germanos,
en la Europa.

Debemos prevenirnos contra esta liga que
es la peor de las coaliciones, porque ella nace
de las necesidades, de la comunidad de
intereses que la naturaleza les ha impuesto;
y para prevenirlo, necesitamos mas que
nunca robustecer el poder de la Nacion,
dándole por asiento este gran centro.

Por otra parte, la conquista del desierto
que ha incorporado quince mil leguas de
territorio á la vida de la cívilizacion, con
hermosas zonas para la ganadería, con rios
navegables, con costas rnarlt.imus, ricas en
pesqueria, ha impreso una nueva faz :í esta
cuestiono

Esas regiones' son una verdadera Califor­
nia, que es necesario ponernos en condiciones
de esplotnr.

Nos hemos hallado como de improviso,
con nuevos puertos fluviales y marítimos,
pero sin Escuadra adecuada para guardar
sus costas, para hacer su policía: nos encon­
tramos en el caso de crearla y es sabido,
Sr. Presidente, que la pesquería es la mejor
escuela naval para formar marinos.

Si es una verdad, como no puede descono­
cerse hoy diu, la influencia que ejerce la
gcogruña en la política económica de los
pueblos, yo pienso que la dilatación de la
soberanía nacional, por el ensanche de nues­
tro mapa geográfico, ha abierto nuevos rum­
bos á la política de nuestro país, que nos
hacen doblemente necesaria la Capital en
Buenos Aires, como el punto el mas apro­
pósito para atender las exijencias de este
nuevo 6rden de cosas.

No temo, señor Presidente, como algunos,
que esta solucion nos conduzca á un cambio
de sistema de gobierno.

Creo que son muy pode-rosas las fuerzas
cspansivas del pais, para que la absorcion
de este gran centro, pueda romper el equi­
librio sobre que reposa el ju('go armónico

de nuestras instituciones. Creo que, sin la
Capital en Buenos Aires, volveriamos á la
anarquía, y que es mas inminente el peligro
del despotismo revolucionario, que el del
despotismo del gobierno que otros temen,

Pienso que ya no es tiempo de dudar,
si la plaza de la Victoria, continuará siendo
la plaza de armas del localismo, tantas veces
vencido, ó el cerebro de la República que
presintieron nuestros padre!">, el faro lumi­
noso que guie sus destinos.

La integridad dc la Nacion, la consolida­
cion definitiva de su Gobierno, es hoy mas
que una cuestion doméstica, un problema
internacional, por que él viene :i garant ir,
no solo nuestra propia independencia, sino
también la del Paraguay y del Estado
Oriental.

Pienso que nos hallamos como en la con­
fluencia de dos épocas y necesitamos dejar
construida nuestra nacionalidad en el molde'
del siglo XIX, haciendo de la capital en
Buenos Aires, la .Roca Turpcya de su exis­
tencia, no sea que el siglo venidero nos en­
cuentre indignos de llevar "ida independien­
te y libre.

Tales son, segun mi criterio, señor Presi­
dente, la solucion que debe darse á esta
euestion y los propósitos que viene :í satis­
facer el proyecto que se discute.

Si por desgracia los esfuerzos que ha hecho
este Congreso para fijar la capital en Buenos
Aires, fuesen estériles, si esta sancion no
diese resultado, no habria medio mas aCN­
tado que recurrir á una Convencion.

En prevision de esta contingencia, viene
el otro proyecto sobre su convocatoria: por
él entregamos á la delibcrucion d('1 pueblo,
de los Constituyentes que él elija, la resolu­
cion de este problema, que dospues de tantos
alias de lucha y de tantos sacrificios hechos,
no hemos conseguido resolver, He concluido.

Sr. Zapata - Reproduzco mi mocion para
que se cierre In conferencia.

Varios señores Diputados - Apoyado.
Se vota estu mocion, y es aceptada.
Constituida la Cámara en sesión,

se procede :i votar en general ('1 pro­
yecto de Capital y resulta aprobado
por unanimidad.

Sr. Gil Navarro - Pido que se haga cons­
tar que la votacion ha sido unánime'. Ha
equivalido á la aclamncion que se deseaba.

Sr. Presidente - Se hará constar.
En particular los artlculos In, 2°,

3°, 4" Y 5° pasan sin discusiou.
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Sobre el 6° observa el -
Sr. Castellanos -:\{e permitiría indicar

á la Honorable Cámara una lijera modifica­
cion en este punto, cual sería fijar un tiempo
para que las autoridades provinciales pudie­
sen establecer su capital, 6 salir de la ciudad.

Las mismas razones que han mediado
pura que las Auloridades Nacionales no pu­
dieran subsistir en donde subsístin una Ardo­
ridad Provincial, con jurisdiccion esclusiva,
hay unnbicn para que las Autoridades Pro­
vincinles no puedan subsistir mas tiempo
allí, haciendo inmensos males á la Provincia.

Con este motivo, indicnria á la Honorable
Crimnrn que se fijára un tiempo, estable­
cicndo en vez de hasla que se trasladen al lu­
gar que «us leyes designen, las siguientes pa­
labras: por el término de dos años.

Sr. Ministro de Guerra y Marina - Yo
vo~' :í oponerme, señor Presidente.

Sr. Rojas (A.) - Permítame, no sé si ha
sido upoyuda la mocion ..

Sr. Gil Navarro - No ha sido apoyada.
Sr. Rojas (A.) - Por consiguiente, no hay

di-cusion.
Votado el 6° es aceptado.
Los art ículos t-, 8° Y 9° lo son

igualmente, quedando sancionado de­
finitivamente el proyecto.

PROYECTO DE CO;";\'E;";CIO:,\

SC'pasa al proyecto disponiendo la
convocatoria de una Convencion.

Votado en general, el Secretario
proclama: afirmativa en general.

Sr. Bouquet -- El Secretario ha proclama­
do equivocadamente la votacion. Yo he
vot ndo en cont rn.

SI'. Presidente - Sc hará constar.
En discusion el articulo 10; - no

haciéndose observacion se vota y es
aprobado, lo mismo que el 2° y 3°.

En discusion el 4°.
Sr. Plaza - Yo propondría una modifica­

cion en este articulo, repitiendo las cscepcio­
nes que aqui se hacen: estableciendo pura­
mento, que no es incompatible con el de
miembro de la Lejislatura; pero no veo qué
razon pueda haber tenido el Honorable Se­
nado al hacer ostensiva la no cscepcion á los
miembros del Poder Ejecutivo y del Judicial
de la Nacion, de donde resultaría que hasta
el Presidente de la República, el Vice-Presi­
dente ~. los Mmistros, lo mismo que 103

Gobernadores de Provincia pueden ser Con-

vencionales, No me parece que esto es
propio; porque no creo propio que se mez­
clase 6 se diese lugar á que se mezclase al
Poder Judicial que debe mantenerse com­
pletamcnte aislado é independiente de toda
esta clase de funciones. Por consiguiente,
propondría á la Cámara que restringiera la
escepcion, puramente á los miembros del
Poder Legislativo, ya sea nacional 6 provin­
cial, suprimiendo las palabras ejecutivo ó
judicial.

Sr. Presidente - Estando apoyada la mo­
díficacion propuesta por el señor Diputado,
se votará en caso que el artículo tal cual
viene del Senado, fuera rechazado.

No haciéndose otra observacion se
vot6 el articulo en discusion y es
aprobado, lo mismo que el 5°, 6° Y
7°, con lo que concluy6 la considera­
cion del proyecto en-discusion.

CAPITAL PROVISORIA

Sr. Serú - Acabamos, señor Presidente,
de prestar nuestra sanción al proyecto que
designa capital permanente de la República
la ciudad de Buenos Aires.

Me parece. ent6nces, que ahora podemos
ocuparnos del proyecto que vino tambien del
Senado á esta Cámara, ordenando la trasla­
cion de las autoridades nacionales á la mis­
ma ciudad, y pediría el apoyo de los señores
Diputados para que este asunto se tratase
sobre tablas.

(Apoyado.)
No haciéndose oposieion, se vota

esta indícacion y es aprobada, po­
niéndose á discusion en general el
proyecto indicado, cuyo tenor es co­
mo sigue:

PROYECTO DE LEY.

EL SENADO y CAalARA DE DIPUTADOS ETC.

AUT. l° Queda sin efecto la ley de 28 de
Julio del corriente año, por la que sé declara
al pueblo de Belgrano, Capital provisoria de
la República.

AUT. 2° Mientras no se dicte la ley de
capital definitiva, las autoridades nacionales
residirán en la ciudad de Buenos Aires.

AUT. 3° Comuníquese, etc.
Sr. Bouquet - Pcdiria que el señor Secre­

tario leyese el texto de fa ley á que se refiere
este p[r)oyecto.

Sr. Serú - En presencia del recuerdo que
hace el señor Diputado por Córdoba, de la
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ley que fija como residencia de las autorida­
des nacionales el municipio de Belgrano, diré
que ella establecía en uno de sus artículos
que esta residencia serlo.para las autoridades
hasta tanto el Congreso Argentino dictase
la ley de Capital de la República. Esa hu
sido dictada, y aun cuando no tiene el cúm­
plase del Poder Ejecutivo para convertir
esta sancion del Congreso en Ley, sin em­
bargo hay otras consideraciones que militan
en favor de mi mocion.

Estamos á fines de las sesiones; hay mu­
chísímos proyectos de gran importancia para
la Administracion Pública, que exijen la
sancion del Congreso; no tenemos aquí, en
esta capital provisoria, los elementos nece­
sarios para contraernos con asiduidad al des­
pacho de todos esos asuntos; aun no nos
hemos ocupado de a ley de presupuesto;
necesitamos establecer las sesiones diarias
de día y de noche. Por todas estas considera­
ciones, creo que hay conveniencia pública
en que se haga la traslación lo mas inmedia­
tamente posible.

Sr. Bouquet - Había pedido la lectura de
la ley que declara á Belgrano capital provi­
soria de la República, porque entendia que
BU texto decia, que Belgrano era la residen­
cia de las autoridades nacionales, mientras
no se dictase por el Congreso la ley de capi­
tal. Esa ley acaba de dictarse y no hay
necesidad de esperarse el cúmplase del Poder
Ejecutivo, puesto que este proyecto de ley
ha sido remitido por él, - el veto no puede
venir.

La ley de residencia designando á Bel­
grano, está cumplida; no hay que derogarla:
y por esta consideracion, es necesario que
modifiquemos el proyecto del Senado, por­
que seria impropio en vez de decir, dcrógase
esa ley, decir queda sin efecto la ley.

Hacia esta índícacion, sin fijar precisa­
mente los términos. Creo en efecto, que no
hay derogncion de la ley, sino que la ley
está cumplida.

Sr. Serú - Me voy á oponer lÍ. la modi­
fieacion, precisamente porque viene á des­
virtuar el propósito del mismo señor Dipu­
tado.

Una modifieacion introducida en este pro­
yecto de ley, daría lugar á que volviese al
Senado y que esa Cámara se ocupase de
esta modificacion introducida por la Cámara
de Diputados.

Ademas, una presuncion por muy buenos
que sean los antecedentes que tiene el señor

Diputado para fundarla, de que el Poder
Ejecutivo le pondrá el cúmplase al proyecto
sancionado por el Congreso, designando la
Capital definitiva de la República, no le dá
de ninguna manera el carácter de ley positi­
va; se necesita esta formalidad del cúmplase
del Poder Ejecutivo. Por consiguiente, me
parece que es inoportuna la rnodificacion
que pretende hacer el seii.or Diputado; y so­
bre todo, desvirtúa el objeto del proyecto
que él mismo tiene - que se haga rápida­
mente la traslacion de las autoridades.

Sr. Bouquet - No voy á insistir, porque
mi propósito no es hacer una discusion;
quiero solamente hacer una insinuacion que
me parece conveniente.

Sr. Astigueta - Pienso, seriar Presidente,
que no hay necesidad de tratar el proyecto
de ley que ha remitido el Senado, mas bien
que hay inconveniencia.

Una vez que se ha dictado la ley de capi­
tal, de hecho queda derogada la ley anterior,
en cuanto estublccia en Belgrano la residen­
cia de las autoridades nacionales. Bastaría
simplemente, que la Cámara de Diputados,
de acuerdo con el Senado, se trasladase :í
Buenos Aires. Una vez que hubiese recibido
el proyecto de ley de capital el cúmplase del
Poder Ejecutivo, quedaria completamente
legalizado el hecho.

Algo mas: el proyecto en la forma que lo
ha sancionado el Senado me parece incon­
veniente porque dice: derógasc la Ir)' de t.al
fecha, y ella comprende viirios artículos
que deben quedar subsistentes; solo debe
derogarso en cuanto ha sido cumplida ya la
residencia en Belgrano.

Creo pues, que no hay objeto en la san­
cion del proyecto del Senado y que el Con­
greso puede t rasladarse sin ley á la ciudad
de Buenos Aires. Bastaría para eso, que el
Poder Ejecutivo pusiera el cúmplase :í los
proyectos de ley sobre Capital y Convención
que acaba de sancionar la Cámara.

Sr. Zapata - Qur se vote.
Sr. Achava' - :\Ir parece' indispensable

que se lea 'a ley anterior.
Sr. Quinteros - Yo disiento con mi hono­

rable cólegu por Tucumun en la manera de
apreciar el alcance de esta ley.

La ley que acaba de sancionar el Congreso
es condicional; y tan es así, que hemos san­
cionado al mismo tiempo un proyecto de
Convencion, devolviendo al pueblo la facul­
tad de elejir la. capital definitiva de la
República. Nuestras presunciones son que
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Sesion de Asamblea General (del Congreso
de la Nación) del 12 de Octubre de 1880 I

En BU~DOS Aires, á doce
dias del mes de Octubre de
mil ochocientos ochenta, reu­
nidos en el Salón de Sesiones
los señores Senadores y Dipu­
tados al rnárgen inscriptos,
bajo la presidencia del señor

. del Valle, se abrió la sesion.
Leida y aprobada el neta

de la Asamblea anterior, el
señor Presidente anunció que
iba á cumplirse con la ley del
Congreso que designaba este
día para la recepcion de los
ciudadanos Brigadier General
don Julio A. Roca electo Pre­
sidente de la República y don

trate sobre tablas este proyecto, me esplique
que significa esto: «Mientras no se dicte
la ley de Capital definitíva, etc.>

Cuando ménos es mala la redaccion del
articulo, porque la ley de capital definitiva
está dictada.

Sr. Secú -- Tendré que repetir 10 que he
dicho anteriormente: le falta el «cúmplase»
del P. E. para que sea ley.

Sr. Dávila - Falta también la cesion por
ln Lejislatura de Buenos Aires.

Sr. Achaval- Me parece que se puede
agregar algo mas.

Los dos Poderes, el Lejislativo y el Ejecu­
tivo son los que dictan las leyes; de manera
quc si el P. E. no le pone el cúmplase, se
puede decir que no está dictada la ley.

De manera que, aun cuando haya alguna
impropiedad en la redacción, me parece
que debe subsistir.

Sr. Astigueta - Pero siempre vamos ú
quedar en la misma duda.

Mientras el P. E. no ponga el cúmplase
á la ley de capital, este proyecto DOse san­
ciona, Y entónces digo: mientras ese cúm­
plase no se pone ¿dónde residen las autori­
dades nacionales?

En seguida se votó el articulo 2°,
en discusion y se aprueba.

El articulo 3° es de forma.

Srea.Benadorea
Rocha
Del Viso
Argento
Baltoré
Bárcena
Carrillo
Civit
Cortés
Febre
Gomez
Gelnbert
Lucero
Leguiznmon
I'IIZ

Padilla
Pizarro
Santillan
Navarro
Ortiz
Figueron

elegirá la ciudad de Buenos Aires; pero
puede no clejirla, y para prevenir ese caso, es
que se establece por este proyecto de ley, que
la residencia de las autoridades nacionales se­
rá la ciudad de Buenos Aires, hasta tanto se
fije la capital definitiva de la República.

En virt ud de estas consideracíones, he de
votar por elproyecto de ley que viene en
revisión del Senado.

Sr. Presidente - Se vá á votar.
Sr. Astigueta - Quisiera que se leyera la

ley, por que no podemos estar votando sin
conocer !os antecedentes; y que vuelva á
leerse el proyecto de ley remitido por el
Senado derogando la ley anterior.

Sino están en Secretaria, haré mocion
para que pasáramos á cuarto intermedio
hastu que se trajeran.

(Sl' léc nuevamente el proyecto de
In en discusion.)

Sr. Ministro de Guerra y Marina - La ley
que se trata de derogar es el articulo 2° de
ese proyecto, cambiando Belgrano por Bue­
nos Aires.

Sr. Astigueta - Cont iene otros artículos
que deben quedar subsistentes.

En cuanto al articulo que establece la
residencia en Belgrano, creo que podría
dorogurse sin inconveniente ninguno.

Por eso es que quisiera ver la ley á que
~c n-fiero este proyecto, para dar mi voto.

El señor Secretario lée la ley de
28 de Julio, que es corno sigue:

·AUT. }O Mientras se dicte la ley de Capi­
tal de la República, con arreglo al articulo
:~" de la Constitucion Nacional, las autorida­
des que ejercen el gobierno federal continua­
rán residiendo en el pueblo de Belgrano, de
conformidad al decreto de 5 de JUDio próxi­
mo pasado, siempre que el Congreso, Ó el
Poder Ejecutivo en receso de aquel, no dis­
pusiese su traslacion á cualquier otro punto
del territorio argentino.

«AUT. 2° Comuniquesc, etc.
Sr. Presidente - Ahora se vá á votar en

~cllcral (·1 proyecto venido del Senado.
Se vota en general y se aprueba.
En particular es tambíen aprobado

el articulo lo.
Se dá lectura del 2° que dice:

<Míentras.no se dicta la ley de Capi­
tal definitiva, las autoridades Dacio­
nales residirán en la ciudad de Bue­
nos Aires.»

Sr. Astigueta - Quisiera que el señor Di­
putado que ha hecho moeion para que se
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Sr~~~~pu. ~:a~::~~ ~~Si:~~:rod:lef~

~~~~: ~}} mi~~l\eyeron enseguida las
Andrade notas pasadas por los electos,
Aehéval manifestando que concurri-

~~~~~:::n r~are; ¡a j~~~~ ~e~:;g~~a por
Bares El señor Presidente nom-
Bouquet br6 luego las Comisiones de

~~tl:::~e ~~~l~a:~~ne~ f~~:~~i~~~~
Calderon tido, volviendo momentos des-

~r~:c~n ~~::i~~~t~S yEX~i~~ s~~orf:
Cané República, electos, quienes
Calvo despues de ocupar sus pues-
Cá.via tos, prestaron el juramento
~~il~t prescnpto por la Const il u-
Demaria cion.
De la Puente Acto continuo el señor Pre-
Fernandez sidente del Congreso les diri-
~~~~ [ió las siguientes palabras:

g:~~~~es SE~OR PRESIDENTE:

Gil Navarro El Congreso Argentino os
Goyena ha proclamado Presidente
~:~~;~l~arcin Constitucional de la Repú-
Lugonea blica y acabais de sellar con
Mndaringn un juramento que obliga vues-

~¡~~En ~~~,c~rc~~:~~o~~~e:~~:~
Olmedo de cumplir y hacer respetar
Pereyra la Constitucion, que es la
~::~~ro Ley suprema de todo el terri-
Pujol torio de la Nacíon.
Quinteros Estais investido de autori-
Reyna dad; desde este momento, la
Rojas (Ad.) honra y la integridad Nacio-
:~~~g~~~)') nal, las libertades públicas y
R. de los Llanos los derechos individuales que-
Rosas dan al amparo de la fuerza
~~~~~~Peil:L que la Constitucion pone ~n

~::~¡~!::II :~e~tr: 1~1:C~~~C~~n(~~e;~~~:
H0811 runo Congreso que me escu-
~olve!m cha, os aseguro que podeis

~:~E fl~:~~rv~Oe~t~~ ~~~i~~~ para
Vega Señor Vice-Presidente: las
V!dela mismas seguridades os ofrez-

r~t~~e~(~.) ~:::::ñ~~:' f~n~~~:~:i~e~
Unzué Poder Ejecutivo en cualquie-
Znvalla ra de los casos previstos por
Zebnllos la Constitueion.

El señor Presidente de la República con­
test6 con la siguiente alocucion:

SE~ORES SENADOHES y DIPUTADOS:

Acabo de prestar el juramento que la
Constitucion prescribe para tomar posesion
del cargo que mayores deberes y mas graves
responsabilieades [sic:d] impone; y conside­
ro que en este momento solemne debo espre­
sar á los representantes del pueblo argentino
que me ha elejido para presidirlo, cuales son
los prop6sitos que me animan al aceptar tan
alto puesto.

No vengo inconscientemente al poder.
Bien sé que el camino que empiezo á recorrer
desde este día está sembrado de escollos
para el que tiene el sentimiento de las respon­
sabilidades que este elevado cargo lleva
consigo en los pueblos libres; ni me tomarán
de nuevo las amargas horas de prueba que
esperan al que se halla resuelto al cumplí­
miento ríjido del deber. Pero, vosotros lo
sabeis: - no estuvo en mi mano detener la
corriente de opinlon que, sin pretenderlo yo,
me ha conducido á este término de la con­
tienda electoral, que ha servido de pretesto
para manchar con sangre una vez mas el
suelo de la Patria. .

La solucion dada á los problemas que
venían retardando hasta el presente la defi­
nitiva organización nacional; el imperium
de la Nacion establecido para siempre, des­
pues de sesenta años de lucha, sobre el
imperiuni de provincia; y las consecuencias
que de estos hechos se desprendran [sic] para
el progreso y el afianzamiento de la naciona­
lidad, pondrán en una época próxima, respon­
der del acierto 6 del error de mi conducta.
A elias debemos apelar todos, cuando se
trate de juzgar los actos de los gobiernos,
la decision de los pueblos y los procederes
del candidato de la mayoría, que en medio
del hervor de las pasiones que las disputas
electorales sublevan entre nosotros, pudo
permanecer fiel al voto de sus electores, sin
hacer recaer sobre ellos una sola gota de la
sangre iufaustamcnte derramada en el cum­
plimiento austero del deber.

SE~ORES SENADORES y DIPUTADOS:

Nada grande, nada estable y duradero se
conquista en el mundo cuando se trata de la
libertad de los hombres y del engrandeci­
miento de los pueblos, si no es á costa de
supremos esfuerzos y dolorosos sacrificios.
Estas duras pruebas porque ha pasado la
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República Argentina no deben admirarnos,
cuando contemplamos sus rápidos progresos
y comparamos las conquistas obtenidas en
medio siglo de vida nacional, con la marcha
lenta que han seguido en la historia los
gobiernos de las sociedades mus adelantadas.

Vivimos muy á prisa y en nuestra febril
impaciencia por alcanzar en un día el nivel
á que han llegado otros pueblos, mediante
siglos de trabajos y sangrientos ensayos,
nos sorprenden desprevenidos la mayor par­
te de los problemas de nuestra organizacion
política y social.

El Congreso de 1880 ha complementado
el sistema del Gobierno representativo fede­
ral, y puede decirse que desde hoy empieza
recien á ejecutarse el réjimen de la Consti­
tucion en toda su plenitud. La ley que aca­
bais de sancionar fijando la Capital defini­
uva de la República, es el punto de partida
de una nueva era en que el Gobierno podrá
ejercer su accion con entera libertad, esento
de las luchas diarias y deprimentes de su
autoridad que tenia que sostener para de­
fender sus pre[r]rogativas contra las preten­
sienes invasoras de funcionarios subalternos.
Ella responde á la suprema aspiracion del
pueblo, porque significa la consolidacion de
la- union y el imperio de la paz por largos
años, Su realizacion era ya una necesidad
inevitable y vuestro mejor titulo á la con­
sideracion de la República será el haber
interpretado tan fielmente sus votos.

En adelante, libres ya de estas preocu­
paciones y de las eorunociones internas, que
á cada momento ponian en peligro todo,
hasta la integridad de la República, podrá
el Gobierno consagrarse á la tarea .de la
administrucion y á las labores fecundas de
la paz; y cerrado de una vez para siempre
el periodo revolucionario, que ha detenido
constantemente nuestra marcha regular, en
breve cosecharemos los frutos de vuestro
acierto y entereza.

Al tomar á mi cargo la administracion
general del país, dos preocupaciones prin­
cipalmente me dominan sobre todas las
demás: - El Ejército y las vias de comuni­
cacion.

El Ejército y la Armada que significan
la integridad y salvaguardia de la Pátria en
el esterior, y su paz y 6rden internos, reela­
man la atencion preferente del Congreso y
del nuevo Gobierno.

La República cucnta con un ejército mo­
delo por su abnegacion, sufrido en las fati­
gas, valiente en el combate, leal y ficl á su
bandera; pero á merced del arbitrario, sin
reglas de proceder, ni leyes que lo organicen
bajo un plan regular y sistemado.

Consagraré á las reformas que son recla­
madas en este ramo mis mayores esfuerzos,
para evitar los peligros-del militarismo, que
es la supresion de la libertad, en un por­
venir mas 6 menos lejano, y para hacer del
Ejército una verdadera institucion, segun
la Constitucion lo entiende y el progreso
moderno lo exije. De esta manera, ajeno al
movimiento de los partidos y enaltecido
como ya lo está ante la opinion de la Re­
pública, podrá en el caso desgraciado en que
los derechos de la Pátria estuviesen en pe­
ligro, desarrollar una fuerza incontrastable.

Esta tarea tendrá además un objeto eco­
n6mico, por la supresion de gastos inútiles
que pesan sobre el erario á causa de la im­
posibilidad en que han estado los Gobiernos
anteriores de fundar una administracion
civil y militar perfecta en los servicios que
al ejército se refieran.

En cuanto á las vias de comunieucion,
representan para mi una necesidad impe­
riosa é ineludible, cuya satisfaccion no puede
retardarse sin menoscabo del bienestar co­
mun. Es indispensable que los ferro-carriles
alcancen en el menor tiempo posible sus
cabeceras naturales por el Norte, por el Oes­
te y por el Este, con sus ramales adyacentes,
complementando el sistema de viabilidad
y vinculando por sus intereses materiales á
todas las Provincias entre sí.

El que haya seguido con atcncion la
marcha de este país, ha podido notar, corno
vosotros lo sabeis, la profunda revolucion
econ6mica, social y política que el camino
de hierro y el telégrafo operan á medida
que penetran en el interior. Con estos ajen­
tes poderosos de la civilizacion se ha afian­
zado la unidad nacional, se ha vencido y
esterminado el espíritu de montonera y se
ha hecho posible la solucion de problemas
que parecían irresolubles, por lo menos al
presente.

Provincias ricas y feraces solo esperan la
llegada del ferro-carril para centuplicar sus
fuerzas productoras con la facilidad que les
ofrezca de traer a los mercados y puertos del
litoral sus variados y 6p[tJimos frutos, que
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comprenden todos los reinos de la natura­
lesa.

Por mi parte, conceptuaré corno la mayor
gloria dc mi gobierno, si dentro de tres años,
á contar desde este dia, conseguimos saludar
con el silvato de la locomotora, los pueblos
de San Juan y de Mendoza, la rejion de la
vid y del olivo; - Salta y Jujuy, la rejion
del café, del azúcar y demas productos tro­
picales, dejando ademas de par en par
abiertas las puertas al comercio dc Bolivia,
que nos traerá los metales de sus ricas é
inagotables minas.

Cuento con vuestro apoyo y con el de
todo el país para llevar á cabo en el término
indicado, 6 antes si es posible, estas obras
que no serán ni estraordínarias ni superio­
res á nuetros recursos, si sabemos conser­
varnos en paz.

Los dornas ramos de la udministracion,
tales como la inmigracion, la instruccion
pública, la difusion de la enseñanza en todas
las clases sociales, la proteccion debida al
culto, al comercio, a las artes y á la industria,
son ya deberes normales que ningun gobier­
no puede desatender.

Debo, sin embargo, hacer especial men­
cion de la necesidad que hay de poblar los
territorios desiertos, ayer habitados por las
tribus salvajes, y hoy asiento posible de
numerosas poblaciones, como el medio mas
eficaz de asegurar su dominio.

Continuaré las operaciones militares so­
bre el Sud y Norte de las lineas actuales
de frontera, hasta completar el sometimien­
to de los indios de la Patagonia y del Chaco,
para dejar borradas para siempre las fron­
teras militares, y á fin de que no haya un
solo palmo de tierra Argentina que no se
halle bajo la jurisdicción de las leyes de la
Nacion.

Libremos totalmente esos vastos y fér­
tiles territorios de sus enemigos tradiciona­
les, que desde la conquista fueron un dique
al desenvolvimiento de nuestra riqueza pas­
toril; ofrezcamos garantías ciertas á la
vida y la propiedad de los que vayan con su
capital y con sus brazos IÍ fecundarlos, y
pronto veremos dirijirse á ellos multitudes
de hombres de todos los países y razas, y
surjir del fondo de esas rejiones, hoy soli­
tarias, nuevos Estados que acrecentarán el
poder y la grandeza de la República.

A pueblos jóvenes y llenos de vida
como el nuestro, cuando á BU vasta esten-

sion de territorio y á la liberalidad de sus
instituciones, se unen la tierra fértil y un
clima privilegiado, no deben eausar admi­
racion estos prodigios que, en condiciones
iguales, se han repetido con frecuencia en
la historia de las sociedades humanas.

Somos la traza de una gran nacion, desti­
nada á ejercer una poderosa inílueneia [8ic:e]
en la civilizacion de la América y del mun­
do; pero para alcanzar á realizar y comple­
tar el cuadro con la perfeccion de los deta ..
lIes, es menester entrar con paso firme en
el carril de la vida regular de un pueblo,
constituido ft semejanza de los que nos he­
mos propuesto como modelo; es decir, nece­
sitamos paz duradera, órden estable y li­
bertad permanente.

y á este respecto - lo declaro bien alto
desde este elevado asiento, para que me
oiga la República entera: - Emplearé todo!'
los resortes y facultades que la Constitucion
ha puesto en manos del Ejecutivo Nacio­
nal, para evitar, sofocar :r reprimir cUIII­
quiera tentativa contra 111 paz pública. ~

En cualquier punto del territorio Argen­
tino en que se levante un brazo fratricida,
ó en que estalle un movimiento subversivo
contra una autoridad constituida, allí esta­
rá todo el poder de la Nacion para reprimirlo.

Espero, sin embargo, que no llegará este
caso, porque ya nadie, ni hombres ni parti­
dos, tienen el brazo bastante fuerte para
detener el carro del progreso de la Repúbli­
ca, por el crimen de la gucrrn civil.

En cambio, las libertades :r derechos del
ciudadano serán rclijiosumcnte respetados.
Los partidos politicos, siempre que no sal­
gan de la órbita constitucional y no dejo­
neren en partidos revolucionarios, pueden
estar tranquilos y seguros de que su acción
no será limitada ni coartada por mi gobierno.

Por la ancha puerta de la Constitucion
y de la ley, caben todos los partidos y todas
las nobles ambiciones. Asi ¿quien dudu que
el partido que ha cometido por dos veces,
en el espacio de seis años, el error de preten­
der reparar por las armas derrotas electorn­
les, podría estar hoy dirijiendo lejítima­
mente los destinos de la Nacion, si no
hubiera apelado á tan odiosos estremos?

En los casos dudosos en que no pueda
discernirse con claridad donde concluyen los
derechos del ciudadano y donde principian
las atribuciones del Gobierno Federal, pre­
feriré siempre no obrar, dejando al tiempo
y á la rason pública que resuelvan la difi-
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cultad; y si me es forzoso tomar una reso­
lucion que pueda afectar los intereses po­
líticos del último de los argentinos, solo
procederé despues de madura reflexion y de
haber escuchado la opinion de mis conseje­
ros naturales y de aquellas eminencias reco­
nocidas con que cuenta felizmente el país.

Las relaciones con las potencias estran­
Jeras serán mantenidas y cultivadas con
esmero por mi gobierno, cuidando de au­
mentar y fortalecer los vínculos que ligan
ya á la República Argentina con las nacio­
nes mas adelantadas. Especialmente trata­
ré de conservar la buena armonía con nues­
tros vecinos, guardando la mas absoluta
prescindencia en sus cuestiones internas. Y
respecto de aquellos con los que tenemos
dificultades de límites pendientes, procu­
raré que se resuelvan dignamente, sin ceder
en lo mas minimo lo que entienda que
afecta la dignidad 6 los derechos é integri­
dad de la República.

Como una consecuencia de estos propó­
sitos, nuestras obligaciones con el comercio
extranjero serán sagradas, y no omitiré es­
fuerzo ni sacrificio para conservar nuestro
crédito, tanto en el interior como en el es­
terior, haciendo relijiosamente el servicio
de nuestras deudas, porque entiendo que
la' honra nacional se halla comprometida
en el fiel cumplimiento de este deber.

Termino aquí, Honorables Señores, la
lijera exposicion de los prop6sitos que traigo
al Gobierno.

Intenciones sinceras; voluntad firme pa­
ra defender las atribuciones del Poder Eje­
cutivo Nacional y hacer cumplir estricta­
mente nuestras leyes; mucha desconfianza
en mis propias fuerzas; fé profunda en la
grandeza futura de la República; un espí­
ritu tolerante para todas las opiniones,
siempre que no sean revolucionarias, y ol­
vido completo de las heridas que se hacen
y se reciben en las luchas electorales;­
tal es el caudal propio que traigo á la pri­
mera majistratura de mi pais.

No hay felizmente un solo argentino, en
estos momentos, que no comprenda que el
secreto de nuestra prosperidad consiste en
la conservacíon de la paz y el acatamiento
absoluto á la Constitucion; y no se necesi­
tan seguramente las sobresalientes calida­
des de los hombres superiores para hacer
un gobierno recto, honesto y progresista.

Puedo así sin jactancia y con verdad
deciros que la divisa de mi Gobierno será ­
Paz y Administracion.

Para realizarla cuento con la proteccion
de la divina Providencia que nunca se in­
voca en vano, con el auxilio de vuestras
luces y con el concurso de la opinion nacio­
nal que me ha traido á este puesto, y el de
todos los hombres honrados que habitan
nuestro suelo.

Termin6 con esto la sesion á las 3 1/2 de
la tarde.

A. Del Valle.
B.Ocampo.

Pro-Secretario.

FIN DE LAS DELIBERACIONES DEL CONGRESO NACIONAL RELATIVAS A

LA SOLUCIÓN DE LA «CUESTIÓN CAPITAL», AÑO 1880.



[Deliberaciones en la Legislatura de la provincia
de Buenos Aires sobre el conflicto con la Nación

y la «cuestión Capital», año 1880T

Primera sesion ordinaria [de la Cámara de
Diputados de la provincia de Buenos Ai­
res] del 10 de mayo de 1880 2

Sr. Presidente - Eso dispone el Regla­
mento.

Vá á leer el Señor Secretario un proyecto
presentado por varios señores Diputados.

Se leyó como sigue:

EL SENADO y CÁMARA DE DIPUTADOS. ETC.

ART. 10Autorizase al Poder Ejecutivo pa­
ra invertir hasta la suma de cincuenta mi­
llones de pesos moneda corriente en la re­
novación del equipo y armamento de las
Policias de la Ciudad y Campaña y demás
fuerzas de la Provincia.

ART. 20 Queda comprendido en el articulo
anterior la autorizacion para hacer los gas­
tos necesarios en el equipo y armamento
de la Guardia nacional cuando el Poder

• Las do.liberaeionea realiaad88 en el Congreso :-'¡R('iorud.
quetraduccDlacomplejacriaiadel880.resuitartanincompll"tas
ainoeeluexamiDarayconcordarBconluquelu\'ieronluRSf
en la Uo((iL'IIaturadeDuen08Airee.F:ldrBmapollticoeinstitu­
cionallede8arro1l6en virtud del choque violento entre lo
NaciónyIBpr()\·inciBdcDuenOftAirea:\'en('ida~sta ... ereaClI\'i6
lIIimullúneamentc la (cueetión Capital. y ~Ia eueatión Preeí­
deneia •. Nueetra oraanizaci6D constitucional requirió una velo
ml\e,paraeuperreccionamientototal.untíltimoderramamiento
de "anare. El destino de la Nación Arllentina quiso que Do
ruerft cetfril y que por encima de las puiones del momento
Beafirmara depurada 1ftunión definitiva entre todos los argenti­
nos. Eete lu(o. en efnteaie. el patrimonio que n08 han leaadn
alUlooeracione8actualee nuestroe oraaoiaadoretl y que debe­
moe coneervar y acrecentar Biqueremos merecer el [uicin Ievo­
rable de lu aencracioDn venideree. (N, dtl B.)

2 Publicada enel N6m. J," de Dio,.io dI: ~t'.!"outld~ la Cánanra
dt niputado, de la pr'oriut'ill dI: Buen» ..... íres, 18llO. pp- :! R

13. Buenos Airetl.I881. Presidió cl eeñor Cefeeino Areuro v al
lIIarlenscanotanloediputad08siauient8:cPreeideotc.. -\leiu8.
Aeevedo, Aristeaui. Bermejo. Berecoehea. Ha..."8vilbMo.Boneo.
Cantilo, Cuar"", Criool. Caaá, Carballido, C...bal, 001 Atea.
Diana. Del Cerril, Eiuauirre. Enciso. Fuentes. Oonaa1(,I.
Gimen ... Garrill60. Hernand•• , HaUllearriBlla Vidal, Liliedal.
~[oreno, ~f8chado. Montana, Obligado. Quintana. Sanabria.
Soar •• , Seebor, Var.la (1..), ViUale.-Con avioo: Carboni.
- Sin avioo: Alem, Dabel. Ferneud•• , Jluoyo, Soh·oyra. SO<"u.
Villal...-Conlicencia:Lope•• s..on.pona,lriloyon.• (N.dtlE.)

Ejecutivo resuelva convocarlas á ejercicios
doctrinales.

ART. 30 A los efectos del articulo anterior
el Poder Ejecutivo podrá hacer uso del cré­
dito hasta la mencionada suma de cincuenta
millones, afectando al pago de las obliga­
ciones que contraiga las rentas generales
de la Provincia.

ART. 40 El Poder Ejecutivo dará cuenta
oportunamente del uso que hiciese de la
presente ley.

AUT. 50 Comuníquese al Poder
Ejecutivo. Luis Varela-José
M. Caniilo - Angel E. Casa­
res - Carlos Basavilbaso­
Ceferino Arauja - Emilio Gi­
menez - Adolfo E. Vil/ate­
Diego Gonzolez - Florencia
Garrigós - Federico Soarez ­
Antonio r. Obligado - Faus­
tino Alsina - Benito Crisol ­
Osear Liliedol - Juan Carba­
Ilido-Enrique E. del Arra­
F.Aristegui-EnriqueS.Quin­
tana -;\1artfn Boneo - AglIs­
tin Casd - Apolinario C. Ca­
sabal - Alberto Diana - Be­
nito .Hachado - J oaquin JIon­
talia - Francisco Seeber.

SI'. Presidente - Está en discusion genera 1.
Sr. Casares - Pido la palabra.
Sr. Varela - Yo haría indicacion para que

antes se lea un proyecto de minuta de comu­
nicacion que acompaña á este proyecto, si
el señor Diputado no tiene inconveniente.

Sr. Presidente - Si no se hace observación
se hará como lo indica el señor Diputado
Varela,
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Se ley6 en los siguientes términos:

AL PODER EJECUTIVO:

El mensaje remitido por V. E. á la Asam­
blea Lejislativa en sus sesiones de apertura,
ha preocupado sériamente la ateneion de la
Cámara de Diputados.

V.E. ha trazado en él, con la noble fran­
queza del gobernante austero, el cuadro
agitado de la actualidad política: y acen­
tuando con palabra viril la accion y los pro­
pósitos del Poder Ejecutivo, termina de­
clarando que <espera la palabra del Poder
Lejislativo>.

La Cámara de Diputados, interpretando
la opinion del pueblo á quien representa
se apresura hoy mismo á trasmitir á Y. E.
sus impresiones, declarando, á su vez, que
cree que la polltica iniciada y seguida por
el Poder Ejecutivo es la única que corres­
ponde al gobierno de un Estado federado,
que ama sus tradiciones liberales y que está
resuelto á hacer respetar las instituciones
conquistadas por él con tanto sacrificio.

La Cámara afirma con V. E., que <la
!'Olucionen la cuestion presidencial no será
impuesta por la fuerza al pueblo de Buenos
Aires», y lo afinna porque los que en el
porder [sic) representan lejítirnamente á ese
pueblo, tienen, dentro de la Constitución,
los medios de conjurar la violencia 'con
que pueda pretender imponérsele,

Por su parte, la Cámara de Diputados
acaba de dar la prueba de su inquebrantable
resolucion de preparar á Buenos Aires viril­
mente para la resistencia, dotando á los
ciudadanos de los elemrntos necesarios para
la defensa de sus instituciones amenazadas.

Los proyectos de ley sancionados en esta
fecha, ponen á V. E. en aptitud de seguir
adelante con la sana política que garantiza
los respetos y el acatamiento de la Autoridad
Nacional, al mismo tiempo que salva la
dignidad y las prelrlrogativas autonómicas
de los Estados Federales que fonnan la
República.

Unida la accion de los poderos Legislativo
r Ejecutivo, y compartida entre ámbos, en
el presente y nnte la historia, la responsabi­
lidad de los actos polttícos que van á pro­
ducirse, cualquiera que sea la ruta que sigan
los acontecimientos, V. E., puede estar 8C­

guro de encontrar en esta Cámara, la coope­
ración decidida, eficaz é inmediata que re­
quiera el noble propósito que hoy tienen
todos los habitantes de la Provincia:-salvar

á Buenos Aires, y con ella las instituciones
de la Nación.

La Cámara tiene todavía fé en que el
patriotismo de los buenos, servirá de consejo
á los partidos políticos que se aprestan a la
lucha, y confía en que, respetados los dere­
chos de Buenos Aires, corno Buenos Aires
respeta los de los pueblos de las provincias
hermanas, se evitará el escándalo sangriento,
que nos degradaría ante propios y extraños.

Luis V. Varela- José Maria
Cantilo-Angel E. Casares­
Cdrlos Basamibaso - Emilio
Gimenez - Diego Gonzalez ­
Eliseo Acevedo - Ce/erino
Araujo - Antonio Bermejo ­
Adolfo Villate-Luis F. Fuen­
tes - Federico Soarez - Flo­
rencio Garrigós- Antonio B.
Obligado- Faustino Alsina­
Benito Crisol - Osear Lilie­
dal- J. Carballido- Enrique
E. del Arca - Felipe Ariste­
(Jui- Enrique S. Quintana ­
Martin Boneo- Agustin Ca­
sd-A. C. Casabal- A. Dia­
na - Benito Machado - J oa­
quin Montaña - Francisco
Seeber.

Sr. Casares - Los señores Diputados que
firman el proyecto de que acaba de dar
lectura el señor Secretario me han hecho
el honor de encargarme del cumplimiento
de una prescripcion reglamentaria, fundán­
dolo. Para cumplir este honroso cargo, voy
a decir muy pocas palabras. La notoriedad
de los sucesos que se desarrollan en el orden
polltico; el mensaje mismo que acaba de
leer el señor Secretario, y que acompaña
el proyecto; y el del P. E. que hemos escu­
chado hace un momento, me inhiben de
pronunciar un largo discurso para fundar
ese proyecto.

Comprendo, señor Presidente, que los su­
cesos son graves; pero sé tambien que el
pueblo de Buenos Aires, y el de la República
toda, espera ansioso la palabra y la accion
de la Legislatura, accion y palabra, señor
Presidente, que quizá nos salve todavía del
abismo á que caminamos, debido á la mala
política de mandatarios infieles, que han
roto la Constitucion en mil pedazos y pre­
tenden suplantarse á la voluntad popular,
que es la única que debe tener voz y voto
en la pr6xima renovacion de los poderes
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nacionales. Y esta ansiedad señor Presidente,
es natural y legitima. Buenos Aires, por su
poblacion, que supera á la tercera parte de
la de la [sic]República, por su riqueza, por sus
antecedentes, es el cerebro y el alma de
la Nacion, como lo es Paris de la Francia
y Lóndres de la Inglaterra. Sus manifesta­
ciones tienen que repercutir inmediatamente
por todo el cuerpo y ejercer una considerable
influencia en los sucesos que se desarrollan
y aún modificarlos completamente en cier­
tas circunstancias.

Los Diputados firmantes del proyecto que
se ha leido (yen esto interpretan la opinion
unánime del pueblo de Buenos Aires) aman
la nacionalidad y consideran un crimen
cualquier hecho que tienda á destruirla.

Veinte 1lI10s de union y de vida Cons­
t.itucional, señor Presidente, han fortalecido
de tal manera la nacionalidad, que no han
de conseguir desarraigarla los insensatos que
quieren llevar adelante á todo trance sus
pretensiones, creyendo contar con el ejército
que la Nación ha formado y sostiene para
fines muy distintos, pretendiendo así con­
vertirlo en un instrumento de opresion, y
armas complacientemente han sido distri­
buidas en ciertas Provincias para impedir
la libre manifestación de la voluntad del
pueblo.

Los sucesos que se desarrollan en ciertas
Provincias (y debo hacer una salvedad,
señor Presidente, en favor de la inmensa
mayoría del pueblo que las forma y que
indudablemente las combate) deben llamar
sériamente la atencion de los Representan­
tes del pueblo de Buenos Aires.

Es notorio que los parques nacionales han
sido vaciados para formar parques en dis­
tintas Provincias. Este no es un hecho que
se oculta; al contrario, se hace gala de él.
En estos dias no mas, un diario, «La Tri­
buna,> cuyos informes al respecto deben
merecer completa fé, traía un articulo en­
comiástico del hermoso Parque (eran sus
palabras) con que cuenta la Provincia de
Entre-Ríos y cada uno de los departamen­
tos que la forman, así como del numeroso
ejército que tiene sobre las armas.

Iguales detalles se han dado de la Pro­
vincia de Santa-Fé, la cual ha llegado hasta
colocar un cuerpo de ejército sobre el Arro­
yo del Medio j y se ha anunciado en todos
los tonos y en todas las formas los aprestos
bélicos que hace en Córdoba un general,
que parece tener á su disposicion todos los

elementos bélicos de la' Nacion; que da
órdenes que solo corresponden, por la Cons­
titucion, al Presidente de la República; que
parece tan omnipotente puesto que servil­
mente es consultado sobre lo que deben
hacer, por Diputados al Congreso. Verdad
es que estos solo representan su voluntad
y el escamoteo mas escandaloso de In.sobe­
rania del pueblo.

Aplausos frenéticos en la barra. - Esta
es llamada al órden.

y bien, señor Presidente, ¿contra quien
son todos esos formidables aprestos y ar­
mamentos? tampoco es un hecho ignorado.
Se dice que son contra Buenos Aires, á la
Provincia rebelde; á la cual se quiere inti­
midar, á cuyos hijos se insulta de todas
maneras, y ú.la cual se ha llegado á amena­
zar hasta con el arrasamiento de su rica
campaña: á In. cual se amenaza tambien,
señor Presidente, con una invasion, que po­
dría compararse á las invasiones de los bár­
baros que capitaneaba Atila, si en este caso
hubiera bárbares y si el pigmeo que hace
la amenaza pudiera compararse al terrible
rey de los Hunos.

y bien, señor, criminales seriamos si per­
maneciéramos con los brazos cruzados ante
la grave situacion que se aproxima.

Deber es de Buenos Aires, que ha sido
siempre el arca donde se ha salvado la na­
cionalidad, prepararse lÍ salvarla nuevamen­
te, y devolver á sus hermanas, que no son
cómplices, sino víctimas, la libertad perdida
por el apoyo de las primeras autoridades
del país, que debían ser sus mas celosos
defensores.

Buenos Aires, señor Presidente, quiere
la paz, porque solo lÍ. su sombra puede pros­
perar; ama la nacionalidad argentina, por­
que puede decir que es su obra; porque solo
ella nos hará ricos y respetados; porque
así cumple el testamento de nuestros ma­
yores, haciendo desaparecer hasta las divi­
siones geográficas, y esas denominaciones
que nos empequeñecen y dividen, para lla­
marnos solo argentinos.

Respeta, acata y sostiene al Gobierno
Nacional, que debe representar la voluntad
de la mayoría y que es el encargado ele
dirigir y mantener sus destinos y sus in­
tereses. Quiere la libertad del sufragio, por­
que considera que solo ella puede dar la ver­
dadera espresion de la voluntad del pueblo.

Este es el objeto único, señor Presidente,
del proyecto que hemos presentado-cuyo
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significado es garantir la union nacional,
la paz y la libertad del sufragio, única aspi­
racion de todos los que verdaderamente amen
á su Patria.

Concluyo, señor Presidente, haciendo mo­
cion para que !OC' considere sobre tablas.

(Apoyado.)
He dicho.
Sr. Presidente - Estando suficientemcn­

te apoyada la mocion para que este asunto
se trate sobre tablas, está en discusion.

Sr. Enciso - Pido la palabra.
Con vistas completamente distintas sobre

los hechos politicos que acaba de reseñar
el señor Diputado, no quiero hacer una
discusión cuyo resultado práctico seria inú­
til; pero si, por una razon fundamental,
me voy á oponer :i que C'5(' ununto [sic:s] se
trate sobre tablas.

Nadie lo puede negar, y el mismo dis­
curso pronunciado por <'1 señor Diputado
Casares asl lo prueba, que este proyecto
tiene una importancia tal que invita á la
meditacion, para aquellos que no tienen un
juicio hecho y una rcsolucion tomada en el
asunto.

Las prácticas parlamentarias establecen
que losasuntos que tienen importancia suma
corran todos los trámites establecidos; y
creo que no habría perjuicio ninguno para
el resultado que debe tener la sancion de
este proyecto en esta Cámara, en que se
postergase hasta la próxima sesion, des­
pués de pasar á una comisión especial que
dictaminara sobre los despachos .
.. Como interrumpiera c.on frecuencia la ba­
rril al orador, simulando fuertes accesos de
tos,diceel-

Sr. Enciso-Apesar de los resfrios que ha
producido el frio de estos días, no pediré al
señor Presidente que haga respetar mi pala­
bra, porque veo perfectamente que ha de ha­
cer respetar mi palabra sin que yo se lo pida.

Continúan los accesos de tos en la barra,
y dice el-

Sr. Vuela (D. L.) - El señor Diputado
debo comfiar [.~ic: n] también en sus colegas
que habían de pedir que fuera desalojada
la barra si faltara ella al respeto debido al
señor Diputado.

Sr. Quintana - Si, pedirfamos el desalojo
de la barra

Sr. Enciso - Estas razones me harán en
todo caso votar en contra....

Es interrumpido bruscamente por una 'voz
de la barra.

Sr. Vuela (D. L.) - Pido que se saque
de la barra ....

Sr. Enciso - Yoy á terminar.... No hay
objeto en hacer lo que el señor Diputado
pide .... yo mismo lo pediria ....

Por las razones espuestas votaré en con­
tra de que se trate sobre tablas, cualquiera
que sea el resultado de la votacion que
tenga lugar en este momento.

Sr. Cantilo - Habiendo apoyado la mo­
cion para que este asunto sea tratado sobre
tablas, me veo en el caso de contestar al
señor Diputado Enciso que hace objeciones
á la mocion creyendo que la cuestion que
se debate es de la mayor importaacia y
que requiere, por lo tanto, un estudio mi­
nucioso.

Debo observar al señor Diputado que se
trata de una cuestion que, á juicio de los
Diputados firmantes del proyecto, es mas
que conocida por la opinion pública, é indu­
dablemente por cada uno de los señores
Diputados.

Precisamente, señor Presidente, los pro­
yectos vienen á responder á la opinion pú­
blica, á sentimientos que están en las co­
rrientes de la opinion, y el señor Diputado
habrá tenido ocasion de comprender; y asu­
miendo por lo mismo la actitud que las
circunstancias requieren, ha sido la misma
Cámara citada, para enseguida de la asam­
blea, á efecto de que se considere.

No seria estraño que dado que este es
un proyecto salvador, un proyecto de cir­
cunstancias, un proyecto patriótico, el Se­
nado, copiando nuestra actitud, le preste
su acuerdo hoy y hoy tambien sea ley.

Por estas razones, es conveniente que sea
tratado sobre tablas.

Se vota la mocion y resulta afirmativa
contra cuatro.

Sr. Presidente - Está en discusion.
Sr. Beracochea- Pido la palabra.
He oido, señor Presidente, con mucho

placer al ilustrado señor Diputado Casares,
cuando ha fundado el proyecto; y me ha
extrañado la votación que acaba de tener
lugar despues de la trascendencia que él
mismo le ha atribuido.

Yo no venia preparado para estudiar esta
cuestion; pero, ya que voy á votar en contra
del proyecto, creo de mi deber, como Dipu­
tado fundar el voto que voy á dar.

El señor Diputado Casares nos ha pin­
tado un cuadro lastimoso. [Héroes, víctimas,
pigmeos, gigantes, armas, batallas! [Buenos
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Aires la víctima, las Provincias los victi­
marios! ¡Un candidato el victimario, otro
candidato la víctima! el Gobernador de la
Provincia, á quien se le dan facultades dis­
crecionales por el proyecto que se acaba
de leer.

No estoy distante de creer, señor Presiden­
te, que la situacion que nos dibujaba el
señor Diputado es casi verídica, casi es exac­
ta; pero ¿por qué erijirnos en jueces cuando
somos partes interesadas? ¿por qué atribuir
todas las faltas, todos los crímenes, todos
los delitos á otros, y en nosotros hacer
reposar la inocencia?

Yo veo el abuso del otro lado del Arroyo
del Medio: es cierto-El señor General Roca
ha traido al país, como decía el señor Di­
putado Casares, al estado en que se en­
cuentra.

Pero aquí, ¿qué se vé? Al Dr. Tejedor,
candidato tambien, encaramado en el Go­
bierno de la Provincia, cometiendo todo
género de abusos, so protesto de combatir
al General Roca.

y yo pregunto, señor Presidente: en mo­
mentes en que todos los hombres públicos,
todas las notabilidades de este país están
contrayendo sus esfuerzos para dirimir esta
cuestion (que acaso nos tiene al borde del
abismo) en momentos en que el Congreso,
el único juez de la contienda, la autoridad
suprema, superior de la República, vá á
espcdirsc y tiene la palabra sobre estos su­
cesos, ¿es politico, es pertinente siquiera,
venir á sancionar un proyecto que importa
una declaración de guerra? No, señor Pre­
sidente.

Creo que lo prudente seria esperar que
ese Congreso se espída, Cuando ese Congre­
so se espida, cuando no haya mas solucion,
si la Provincia de Buenos Aires se considera
maniatada y rodeada de bayonetas, como
decía el señor Diputado Casares, cuando
eso se pruebe, yo seré el primero en dar
mi voto junto con los señores Diputados
firmantes, para que la Provincia de Buenos
Aires se levante, grande, como tiene derecho
de hacerlo.

Señor Presidente ¿qué importa darle li

un candidato facultades discrecionales? Im­
porta autorizarlo para que ejecute los abusos
que se están condenando en el otro.

¿Qué es lo que Vil á hacer con estos
cincuenta millones? Se dice que son para
defender á Buenos Aires, porque asi lo exi­
jenlas corrientes populares. Y ¿de cuando

aquí deliberan las corrientes populares? De­
liberan los legisladores.

Si el Dr. Tejedor no fuera candidato y
se demostrara que Buenos Aires necesita es­
tos cincuenta millones, yo con mi voto auto­
rizaria al Poder Ejecutivo para que los
gastara; pero, en esta situación no, señor
Presidente, porque es dar un paso que puede
llevarnos á la guerra civil.

Estas son las razones que tengo para vo­
tar en contra de ese proyecto.

Sr. Varela. (D. L.) - Yo me doy cuenta
señor Presidente, de la solemnidad de los
momentos que atravesamos.

y es precisamente por eso, porque, cuando
en la calma del hogar he meditado sobre
el presente y el porvenir del pais, y me he
dado cuenta de su situacion actual, aparece
mi firma al pié del proyecto que se ha leido
y del proyecto de minuta al poder Ejecutivo.

Yo no veo, señor Presidente, como el
señor Diputado que deja la palabra, un
candidato victirqurio y otro candidato víc­
tima.

El General Roca y el Dr. Tejedor, son,
serior Presidente, apenas guijarros en la
inmensa pendiente del camino de la patria
argentina,

No veo hombres ni nombres propios.
Veo un pasado de glorias en peligro.
Veo instituciones conquistadas amenaza-

das.
Si se tratara solo de nombres propios,

repetirla, serior Presidente, las palabras que
mis cólegns me han escuchado cuando se
trataba en esta Cámara la cuestión de la
Guardia Nacional:

No hay indiuidualidod bastante grande que
valga la paz de la Repllblica Argentina.

No, no hay individualidad bastante
grande que merezca el sacrificio comun de
veinte generaciones que tenernos lila espal­
da; no hay presidencia alguna de la Repú­
blica que valga nuestro futuro de progreso
y un porvenir lleno ele promesas,

No, señor Presidente, no se trata, pues,
de candidatos.

No se trata de saber si ha de ser {¡ no
Presidente de la República Argentina el
General Rocn.

Si los pueblos de la República lo hubieran
elcjido, si viniera en nombre de la mayoria
de mis conciudadanos, yo sería el primero
en ir al muelle de Buenos Aires IÍ darle la
lIUlIlO li mi amigo y compañero, Pero, el
dia en que él venga en nombre de la impo-
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sicion de los Gobernadores, que, después una de las palabras del señor Diputado Ca­
de haber despotizado á sus provincias pre- sares, - esta arca santa en que se han
tendiendo sojuzgar a Buenos Aires, ese dia, salvado siempre las instituciones argentinas;
yo, que tengo una misión como represen- nosotros que queremos decir a nuestros
tante del pueblo de Buenos Aires, yo, que hermanos oprimidos del Interior: aún vive
delibero y gobierno, segun la frase de la Buenos Aires; nosotros que queremos de­
Constitucion, como recordaba el señor Di- cirle á la her6ica Corrientes: aún estamos
putado Beraeochea, vengo á decirle á la de pié parn pelear juntas, necesitamos dar
Cámara en nombre de ese pueblo á quien elementos al pueblo, puesto que al pueblo
represento: os pido que autoricéis el gasto representamos y que él nos los pide, no para
de cincuenta millones, no para armar á combatir, sino para defenderse.
Buenos Aires contra la nncion, sinó para Esta es la mento de este proyecto.
defender a Buenos Aires contra la impo- Señor Presidente: somos jueces, somos
sicion, venga de quien vinicre!.. partes, se nos dice. Y por qué no se vé lo

(Aplausos prolongados en la barra) que que nos viene del otro lado del Arroyo
Declaro :i la barra que vá á sellar mis del Medio? ¿Por qué no se estudian los

labios. telégramas que ayer se publicaron, en los
Yo no vengo :i buscar aplausos: vengo á que se nos amenaza con ir á profanar los

cumplir un deber, pero los aplausos á mí altares y arrancar las reliquias y vasos sa­
os la intimidación al adversario, y yo no grados de los tabernáculos y venderlas, se­
quiero que se haga presión sobre él, aplau- ñor Presidente, para comprar acero en nom­
diéndome a mi. bre de una guerra santa, la guerra contra

Sr. Enciso - A mí no me intimidan las Buenos Aires; y declaran que, si es necesario,
manifestaciones de la barra. Yo he de man- se armarán hasta los frailes de los conven­
tener y emitir mis opiniones con barra y tos?
sin barra: mi silencio no se comprará si- Señor Presidente, ¿qué debemos con tes-
nó ron la muerte. tar?

Sr. Gonzalez. - Pido al señor Presidente No el pueblo deliberando en las plazas;
que á la primera manifestacion de la barra, no el pueblo aplaudiendo en las Cámaras, si­
haga cumplir la disposición del Reglamento. n6 el pueblo representado legítimamente aquí

Sr. Beracochea - Debo declarar al Sr. en esta Cámara. Debemos contestar, señor
Diputado que todo lo que tengo que decir en Presidente, como contestaría cualquier pue­
esta Cámara lo diré con perfecta tranquilí- blo viril: armemos al pueblo primero, que
dad, cualquiera que sea la conducta de la en la hora suprema de los sacrificios comu­
barra. Hasta ahora jamás me ha intimidado nes nuestras matronas irán al altar de
la barra. la patria para fundir allí sus alhajas y arro-

La considero barra de un pueblo culto, jar las perlas con que realzan su belleza, pa­
v no tratará de sofocar las manifestaciones ra mandar á los cuarteles á sus hijos, ar­
iibres de un Diputado. " rnados con las armas compradas por ellas

Sr. Varela (D. L.) - Continuaré, señor mismas.
Presidente. [Contra los frailes, las madres porteñas

El señor Diputado queria remontarse en que supieron vencer á los ingleses en 1806!
la cuestión cumpliendo con su deber austero, No nos estraviemos; comprendamos la
y nos decía: somos partes e.c6mo queremos gravedad de "la situacion; digámoslo aquí
erijirnos en jueces en esta contienda tremen- para que la República entera nos oiga: ama­
da? mos la nacionalidad argentina y nos arma-

Pero e.quien es el juez si los jueces en mos para sostenerla.
este momento son las partes? Respetamos al Presidente de la República,

El juez es el pueblo argentino. En la y solo anhelamos que, emancipándose del
euestion local es el pueblo de Buenos Aires; torpe tutelaje que hoy ejerce sobre él el
y fatalmente estamos representando este único candidato á la Presidencia, el General
doble papel de juez y parte. El juez es el Roca; emancipándose- de la influencia que
amenazado por la demagogia que nos viene ese general ejerce ya sobre los demás gefes
de afuera. del ejército nacional, venga y diga a la Re-

Nosotros, pues, que queremos salvar JÍ pública que lo levant6 un dia al frente de
Ruenos Aires, para conservar, - usando de sus destinos: eYo me apoyo en el pueblo



de Buenos Aires que se ha armado para
sostenerme, y en nombre de la libertad
conquistada por este pueblo, voy á dominar
esa liga de Gobernadores y á dejar que los
pueblos elijan libre y noblemente al repre­
sentante de las mayorías.

No se confunda, pues, nuestro propósito.
No queremos entregar cincuenta millones

á un candidato; queremos simplemente dar
los medios de una resistencia heróica á. la
imposicion de quien quiera que venga; que­
remos afianzar la nacionalidad argentina
amenazada; no queremos ir á rodear al Con­
greso con multitudes que echen al suelo la
primera autoridad de la República; quere­
mos que el fallo de ese Congreso, inspi­
rándose en la justicia, libre de la coaccion
que ejercen sobre los Diputados última­
mente electos los Gobernadores electores,
salve á Buenos Aires y con él las institu­
ciones de toda la patria.

El señor Diputado Beracochea, ha ereido
deber reducir á breves palabras al fundar
su proyecto. Yo voy á reducir las mías,
sintiendo, señor Presidente, que la disiden­
cia levantada en esta Cámara por miembros
que tan legalmente como yo representan
al pueblo de Buenos Aires, me prive de
la inmensa safisfaccion política, del inmenso
placer cívico, que tendría en haber podido
terminar invitando á mis colegas á ponerse
de pié, para votar por aclamación estos
proyectos, los únicos que han de servir de
base á la verdadera nacionalidad, á la na­
cionalidad formada por Estados federales
como el de Buenos Aires, que sabe en todos
los momentos defender para si la institu­
ciones conquistadas y buscarlas para sus
hermanos á quienes ha contribuido siempre
á libertar.

Sr. Hemandez - No estrañaré, señor Pro­
sidente, que mis opiniones en esta cuestion
produzcan tambien en los oyentes manifes­
taciones como las que han producido las
opiniones contrarias emitidas por los que
han hablado antes. Pero yo profeso á este
respecto doctrinas muy liberales y hasta
contrarias 1\ lo que consigna el Regla­
mento.

Creo que en todo recinto donde es llamado
el pueblo para oir las opiniones que en él
se emiten, tiene pleno derecho de manifestar
su aprobacion 6 desaprobacion respecto do
esas opiniones.

El Reglamento no se lo permite en esta
Cámara; pero si los señores oyentes crddn

que pueden hacerlo, por mi parte declaro
que no pediré nada al señor Presidente....

Sr. Presidente - Yo le declaro que haré
observar estrictamente el Reglamento, á
pesar de las opiniones del señor Diputado.

Sr. Hemandez - Doy esta esplicacion,
porque si yo hubiera tomado parte en la
confeccion del Reglamento, no hubiese vo­
tado por el articulo que prohibe esas mani­
festaciones.

Me hallaba, señor Presidente, bajo la
grata impresion que ha dejado en el ánimo
de todos uno de los últimos párrafos del
Mensaje del señor Gobernador: y es aquel
en que despues de diseñar la situación ge­
neral de la República. recargada con colores
muy vivos por los oradores que acaban de
usar de la palabra, dice el señor Gobernador
lo que sigue:

« En esta situación el patriotismo acon­
« seja una transaecion. La necesidad 1:1
« impone; los hombres o partidos que la
« rechacen ~erán muy culpables'.
Mi situacion es escepcional en la cuestion

política que se toen. en la República.
En el primer periodo, cuando apenas SI'

diseñaban las candidaturas, me encontra­
ba vinculado al doctor Tejedor. Creí des­
pues que su política lo conducía á uno de
estos dos estremos: 6 :í la derrota ó :í. la
guerra: y, como no estaba dispuesto :í. su­
frir una derrota ni :í.contribuir á una p;ue­
rra, me fui á mi casa.

Mis amigos, muchos de ellos :í. lo menos,
manifestaron simpat ias por la candidatura
Roca. Yo no tengo ni' simpatiu ni untipntia
porelln ; me encuentro solo, en la situncion
mas original del mundo.

Puedo, pues, votar con toda imparciali­
dad en la cuestiono

Los señores que me han precedido en <'1
uso de la palabra creen que con votar este
proyecto van á llegar á la nacionalidad.
Si yo participara de esa idea, si yo creyera
que van Ú conservar la paz, votaría, no digo
cincuenta millones, sinó cien millones: pero
creo que este proyecto va li dar un resultado
contraproducente: no vamos :í. conservar la
paz: vamos á preparar las cosas de estu
manera: qUI' si la guerra civil viene, pOI'

una parte, ('1 Banco Vil :í. costearla con
sus fondos, y por la otra, la campañn '·lí. á
pagarla con su riqueza rural.

En esta situación, si es que en efecto la
guerra civil Vil á venir, y creyendo yo qUI'
votando estos recursos no van á ser sufi-
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cientes, declaro que votaré en contra por j( diatamente la guerra civil con todos sus
estas consideraciones. " desastres.

Sr. Enciso - Voy á decir solo dos pala- Todos los pueblos, señor Presidente, que
bras, porque hace ya tiempo que estoy en se han perdido, han empezado de esa rna­
el Parlamento y tengo por hábito no hacer nera, adormeciéndose bajo la fé de que,
cosas inútiles. Conozco y cualquiera puede dejando llegar los acontecimientos, espe­
prevjelerlo, el resultado que va á tener la rando en el porvenir lo incierto, podrian
votacion. conseguir resultados benéficos, en vez de

Mis ideas respecto de este proyecto es- tomar, como era necesario, las precauciones
taban iniciadas en las pocas palabras que desde el principio para que esos resultados
dije cuando me oponia á que se tratara no pudieran llegar.
sobre tablas. Pero hay una cosa que no Se insiste por los señores Diputados que
quiero dejar pasar inapercibida con mi si- se oponen á este proyecto en que los que
lencio, no por un deber como Diputado, lo han sostenido hacen cargos á los candi­
sin6 como caballero. datos y en que no se les debe tratar as!

Creo que estamos fallando una cuestion en este momento desde que se encuentran
sobre la que no tenemos autoridad. Se ha ausentes. Esa hidalguía es buena siempre
traído á tela de juicio los nombres de can- que los candidatos están dentro de la ley,
didatos. No me creo con el derecho de siempre que cwnplen con la Constitucion,
atacar al candidato que no es de mi simpa- siempre que permaneeen (sic: e] fieles á la
tia, ni creo que mi posicion de Diputado soberanía del pueblo á quien tratan de go­
me permita hablar del que tenga mi simpa- bernar y no la violan por completo como
tia. Esta es la razon porqué no levanto los sucede en este caso.
cargos que se han hecho á la persona de Si los candidatos que en estos momentos
ese cnndidato que no está presente ni puede producen la resistencia de la Provincia de
defenderse. Buenos Aires hubieran eumplido hasta el

La única consideración que tengo para presente estrictamente con su deber, este
votar en contra del proyecto, es decir, la proyecto no se hubiera presentado; pero
única fundamental que quiero manifestar, cuando esos candidatos, como el General
es que creo que en vez de concurrir á una Roca, haciendo también un recuerdo de la
solucion conveniente para los intereses de la historia antigua, como lo hizo el señor Di­
patria, y cuando digo la patria digo toda la putado Casares, viene á poner como bueno
República Argentina, por que para mi no la espada en la balanza de los destinos de la
hay Arroyo del Medio y es tan argentino el República y quiere sojuzgarla, entonces es
porteño como el puntano - en vez de con- necesario que se lleve á tela de juicio ese
currir á una solucion pacifica, vamos á candidato y se le muestre completamente
echar mas leña á la hoguera y que con esto desnudo á la faz del pueblo que quiere go­
no se afianza la paz ni se pone en buena bemar, para que lo conozca, se lo reproche
corriente la cuestiono y lo rechace.

Yo hubiera deseado que mis adversarios Sr. CarbaUido- Pido la palabra.
politicos hubiesen esperado que el Congreso Ante la magnitud y la trascendencia del
fallase la cuestion; y entonces podrian con proyecto que acaba de leerse, siento la ne­
plena conciencia tomar una resolucion mu- cesidad de no votar en silencio. Quiero fun­
cho mas importante que esta. dar mi voto, y lo haré en breves palabras;

erro como el Sr. Diputado que deja la primero, porque creo que ha pasado la época
palabra que cincuenta millones no sirven de pronunciar discursos; que mas necesita­
ni para principiar si es que desgraciadamente mos la accion que la palabra, los hechos
vamos á la guerra civil. que los discursos; y segundo porque no quie-

Sr. Acevedo - Por eso dice el proyecto: ro molestar la atencion de la Cámurn,
por ahora. Siempre he creído (sic: e], señor Presiden-

Sr. Liliedal- Los señores Diputados que te, que cuando se trata de los derechos de
se han opuesto á la aprobacion del proyecto, un pueblo que por su organizacion institu­
diciendo que será contraproducente el re- cional se ha educado en la escuela de la
sultado que se espera, y fundándose en libertad, no hay sacrificio ni grande ni pe­
que en vez de traer la paz que todos an- qucño que ese pueblo no pueda 6 no de­
helamos en estos momentos, vendría inme- ba hacer en su defensa.
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No es posible la consolidacion de un go­
bierno republicano; no es posible la estabi­
lidad de las instituciones; no es posible
el equilibrio de las fuerzas que atan y
estrechan el cuerpo politico de una Na­
cion, mientras las usurpaciones sean con­
sentidas impunemente, mientras se permita
que hombres sin opinion y sin prestigio,
vengan á levantarse por caminos estravia­
dos y prohibidos á esa altura á que solo
tiene derecho de llegar la voluntad popu­
lar traducida en el sufragio libre y garan­
tido.

La lucha leal de los partidos es necesaria
en los pueblos libres; engrandece, robuste­
ce y afianza las democracias, y es tan esen­
cial en ellas, como la circulacion de la san­
gre en el organismo humano.

Pero cuando no son los partidos, cuando
hay algo mas arriba de los partidos, cuando
es el poder oficial, cuando son las armas
que se confían para la defensa del pueblo
para el respeto de las instituciones y de las
leyes, las mismas que se dan vuelta para
arrebatarle sus libertades, yo digo que esa
lucha no es lucha de partidos, la lucha es
del pueblo, del pueblo que se defiende con­
tra sus falsos mandaí.arios, del pueblo que
se ampara en su Constit.ucion, y que, para
sostener sus leyes, tiene derecho de armarse
y defenderse como cualquiera.

Cuando los partidos políticos luchan leal
y honradamente, tenemos hermosos espee­
táculos como los que ofrece el pueblo de
los Estados Unidos é Inglaterra en sus con­
tiendas electorales. AI1I vemos que los ene­
migos de la víspera son los amigos del día
siguiente, y que los que se miraban airados
antes de la eleccion se estrechan las manos
una vez que las urnas han espresado -la
voluntad de las mayorías: yeso sucede
porque no han existido todos estos abusos,
esa injerencia oficial; no ha habido todo
aquello que tiende á desvirtuar lo único, lo
mas grande que ejerce el pueblo directa­
mente, el sufragio popular, es decir, la re­
presentacion de su voluntad en la eleccion de
sus mandatarios.

y cuando la libertad se deprime, cuan­
do [sic: ellos derechos se violan y las ins­
titucíones se atropellan no son los pueblos
los únicos interesados; son también los go­
biernos honrados que, comprendiendo su mi­
sion y no franqueando la órbita de sus fa­
cultades constitucionales, hacen causa co­
mun con el pueblo, acuden á conjurar los

peligros y luchan si es necesario luchar pa­
ra salvarla.

Esta es hoy nuestra situacion y este nues­
tro deber.

Sr. Presidente: he oido levantarse voces
para culparnos de que queremos la guerra
de que queremos romper los lazos con que
la tradicion y el cariño ha ligado á la gran
familia argentina. Muy lejos de este pensa­
miento; queremos la paz, queremos la union,
pero queremos garantirla,

¿Qué argentino que recuerde nuestras glo­
rias y nuestros sacrificios comunes, que ten­
ga presente el triste espectáculo de nuestras
viejas contiendas ha de querer que vayamos
a la guerra, á la scparacion?

No, señor Presidente; queremos la paz,
pero entiéndase bien que no la queremos
á costa de nuestra libertad, ni á costa de
nuestra autonomia, sino la paz salvando
la libertad, salvando los derechos, es decir,
salvando la República.

El pueblo dq Buenos Aires tiene una gran
mision que Henar. Quiere hacerse entender
que desea la lueha contra las demás provin­
cias hermanas. - Mentirn, y mentira de
mala fé.

El pueblo de Buenos Aires lucha por sus
derechos, y su causa es el triunfo de los
derechos de la República.

y no es Buenos Aires solamente: son
también las provincias, es Corrientes, es
todo el pueblo que no puede votar porque se
lo impiden los batallones de linea, la fuerza
de los gobernadores.

Esta es la causa del pueblo de Buenos
Aires, y como para mi es cucstion de
patriotismo, no he tenido inconveniente
en suscribir este proyecto, porque él repre­
senta la salvacion para nosotros y para
todos.

Se dice que vamos ti arrojar leña :i la
hoguera. No, señor Presidente; vamos á
garantimos contra lo que sobrevendrá,

No es necesario hacer esfuerzos para de­
mostrar cuantas son las amonasas que pesan
sobre el pueblo de Buenos Aires para sos­
tener que tenemos el derecho de armarnos,
es decir, que tenemos el derecho de garan­
timos.

¡Ojalá que In Providencia desvaneciera
todos los peligros, todas las amenazas que
se amontonan en ('1 horizonte; ojalá que
un rayo de patriotismo vaya ti alumbrar
las conciencias cstraviadas de los que no
tienen mas camino que su ambicion!
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Nuestra mision es la paz, y trabajaremos
por ella; mas si es necesario ir á la guerra,
iremos á la guerra: habremos sacrificado
el presente; pero tendremos la conciencia
de que hemos salvado el porvenir.

He dicho.
No haciéndose uso de la palabra, se

vota en general el proyecto y se aprueba
por afirmativa de 31 votos contra 3.

En particular se aprueba el articulo 1.0
sin discusion.

Se lee el articulo 2.°
Sr. Montaña - Pido la palabra.
Despues de la lectura del mensaje del

Sr. Gobernador que todos acabamos de oir,
yo creo que debemos tomar una uctitud
decidida, franca y enérgica.

Mi conviccion profunda es que el país
se salvará. - me refiero a 1:J. República Ar­
gentina, - siempre que se tomen medidas
salvadoras como las que encierra el proyecto
en si; pero no debe rodearse de ciertos
ambajcs, no traduciéndose fielmente los pro­
pósitos que han tenido en vista los firmantes.

Yo creo que podria sustituirse este pro­
yecto por otro que diga solamente esto:
-Autorlzasc al Poder Ejecutivo de la Pro­
a vincia para la movilización de la Guar­
" día Nacíonal'<.

Los señores Diputados pueden recapacitar
sobre la modíficacion que propongo, y si
la consideran conveniente, puede entrar á
discusion el nuevo articulo.

Sr. Casares - Sírvase leer el señor Secre­
tario el articulo 2° del proyecto primitivo.

(Se lee).
Parece que la adieion que propone el Sr.

Diputado :\Iontaña á este articulo consiste
en la autorización para la movilizacion de
la Guardia Nacional.

Yo creo que el pensamiento está envuelto
en el artículo que se acaba de leer, porque
algun objeto práctico ha de tener la orga­
nizacion de la Guardia Nacional.

Además pienso que, con arreglo á.la Cons­
titucion, es el Poder Ejecutivo quien, en
momento oportuno, debe venir á. solieitnr
<'1 acuerdo de la Legislatura para hacer la
movilizacion.

tu Legislatura puede ordenar, puede dar
un decreto ordenando la organisacion de
la Guardia Nacional, pero no puede ordenar
la movilizaeion.

El Poder Ejecutivo, como comandante
en gefe de las milicias de la Provincia, cuan­
do cree llegado el momento oportuno, viene

á solicitar la autorizacion para hacer la
movilizacion.

Estas breves esplicaeiones creo satisfarán
al señor Diputado Montaña, y no dudo
comprenderá que el articulo en discusion
encierra tambien el pensamiento á que el
señor Diputado se refiere, y que queda ex­
pedita la accion del Poder Ejecutivo para
el momento oportuno.

Sr. Montaña - Estaba en la creencia de
que de este proyecto iba á nacer la autori­
zneion esplícita para que el señor Goberna­
dor convocara á las milicias y la organiza­
cion; pero si es que el Poder Ejecutivo debe
pedir esa autorizacion .

Sr. Casares - Ahora viene la organizacion
de la Guardia Nacional. Respecto á la mo­
vilizacion, la solicitará el Poder Ejecutivo
cuando lo crea necesario.

Sr. Montaña - Dadas las csplicaciones de
Sr. Diputado, retiro mi indicacion.

Sin más discusion se vota el art, 2° y
se aprueba.

Los demás artículos del proyecto se uprue­
bnn sin observacion.

Sr. Beracochea - Pido que conste mi voto
en contra.

Sr. Presidente - Asi se hará.
Sr. Vuela - Podria suprimirse la lectura

del mensaje, pues él es demasiado estenso
y todos los señores Diputados lo conocen.

Sr. Presidente - Si no se hace oposicion
sc votará si se acepta en general la minuta
de comunicaeion.

Asi se hace, resultando afirmativa de
31 votos contra' 3.

Sr. Enciso - Pido que conste mi voto
en contra.

Sr. Beracochea - Y el mio tambien.
.Sr. Fuentes - Voy 1\fundar un proyecto

que, asociado con los señores Diputados
Boneo y Acevedo, presentamos á la Cámara.

Sr. Presidente - Permftame el señor Di­
putado.

Aun no se ha votado. en particular la
minuta de cornunieaeíon.

He vota y es aprobada.
Sr. Fuentes - Es un acto de justicia,

señor Presidente, que quiero que la Legis­
latura de mi país realice, una vez que, re­
presentantc del pueblo de Buenos Aires,
entro á ocupar UD asiento en la Legislatura.

En las graves emergencias que tuvieron
lugar en PI mes de Febrero pr6ximo pasado,
la mayoría de los miembros de la Legislatu­
ra so impuso una actitud cobarde ante la



ASAi\IHLEAS CO~STITL:YE!'\TESARCE:"TI1I:AS 1813 - 1898

actitud valiente del pueblo de Buenos Aires,
que, despertando un día, se encontr6 con
un glorioso ejército, convertido en batallo­
nes pretorianos, por alguien á quien jamás
cobij6 la sombra de la bandera que ese
ejército hacia tremolar. Se alistó en legiones
populares, se congregó á la voz del deber
y repeli6 la imposicion, y ese día defendi6
valientemente sus libertades y con ellas las
de todas las Provincias Argentinas.

El Poder Ejecutivo de la Provincia, en
su mensaje de hoy día, dice estas testuales
palabras: «El Gobierno de la Provincia
« espera que su conducta en esta emergen­
" cia será aprobada por V. H., y afirma
« que los ciudadanos que se armaron enton­
e ces han merecido bien de la patria',

Yo creo que el primer acto de la nueva
Cámara debe ser éste, que será un acto de
justicia y de reparacion.

En conmemoracion del acto de valor cí­
vico realizado por el pueblo de Buenos Aires
el 15 de Febrero, la Municipalidad proce­
derá a cambiar el nombre de la Plaza de
Lorea por el de Plaza 15 de Febrero.

Sr. Cantilo - Yo le suplicarla al señor
Diputado que suspendiera la indicacion de
este proyecto hasta la próxima sesion, á
fin de cambiar ideas con algunos compañe­
ros de la Cámara, porque nos parece que
el cambio de nombre de una plaza corres­
ponde á la autoridad municipal.

AsI es que, aplaudiendo la idea que en­
cierra el proyecto. y al solo objeto de cam­
biar opiniones, pediría se suspendiera In
consideracion de este asunto hasta la próxi­
ma sesion,

Sr. Fuentes - No tengo inconveniente.
Sr. Varela (L.) - Yo voy á proponer

algo que no tiene relación con lo que ha
formado la orden del día.

Es un acto de [usticia.
Propongo que la Cámara autorice al se­

ñor Presidente para firmar las planillas
de los sueldos de los empleados de In Cáma­
ra que están impagos desde Enero de este
año, y que esas planillas se envien al Poder
Ejecutivo con arreglo al presupuesto de
1879, puesto en vigencia por decreto del
Poder Ejecutivo para 1880.

(Apoyado).

Sr. Presidente- Estlmdo apoyada la mo­
cion está en discusion

Varios Sres. Diputados - No huy opo­
sicion.

He dá por aprobada la moeion en el
sentido que se habla propuesto.

Sr. Cantilo - Voy á haeer mocion para
que la 6rden del día de la próxima sesion
la constituya la cuestion del veto remitido
por el Poder Ejecutivo sobre el presupuesto.

Ese asunto se encuentra en la cartera
de la Comision de N. Constitucionales, me
parece que hace cuatro meses, y aún no
ha sido despachado.

Entiendo que la Cámara está en actitud
de tomar una resolucion sobre este asunto
en la próxima sesion, sin necesidad del
despacho de la Comisiono

Hago, pues, mocion en este sentido.
Sr. Hemandez - No está nombrada la

Comision que debe dictaminar.
Sr. Cantilo - Sin dictámen de Comisión,

porque creo que cada uno tiene su opinion
formada sobre el asunto.

Sr. Hemandez - Está bien.
Sr. Presidente-No sé si ha sido apoyada

la rnoeion d61 señor Diputado Cantilo,

(Apoyado.)

Se vota y es aprobada. En seguida se 11'­
vallta la sesion en medio de entusiastas !I
estruendosos aplausos de la barm y t'iras al
Dr. Tejedor.

Eran las 5 de la tarde,

2.· Sesion Ordinaria [de la Cámara de Se·
nadores de la provincia de Buenos Ai·
res] del 10 de Mayo de 1880 I

Sr. Presidente - La Cámara ha sido ci­
tada hoy para una sesíon especial, á objeto
de tratar del proyecto de que se vá :i dar
lectura.

Se lee el siguiente dictamen:

La Comision de Presupuestos.

Buenos Aires, Mayo 7 de ISS0.

A LA HONOIlABLE C,í.~IAllA DE SEJ'AI>OHES.

La Comision dc Presupuestos tiene el ho­
nor de aconsejaros la sanción del siguiente
Proyecto de Ley, pasado en rrYision por la

' ••ublicadacI1D14riQdt.3t'lIú.l1It.. dtIG Cómurad"Sfflladorr.,

fL~;~r~~~~!f~:~¿;~~~W.~~I~j~~~~I~~~~~~~;?
1II... la (~I.). G. Chav ... Lan Linch, 1...1.... ~l."'noo. ~Ior.·
I~. l\tolina. Pereyra, Re Real. Romero. Solveyra. Torree.
Varela.- Ausentes: narra. ('MaJ'c:!.' (.\'. ,ItI R.)



ASAM8LEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 o 1898

Honorable Cámara de Diputados, por las ra­
zones que espondrá el miembro informante.

Dios guarde á V.H.

Jusiiniano Linch - Jo.~é M.
Real - En disidencia ­
Jacinto L. ArmlZ.

EL SES.\DO y C.hIAR.\ DE O¡P UT.\DOS.

AUT. 1.0 Autorizase al P. E. para in­
vert ir hasta la suma de cincuenta millo­
nes de pesos moneda corriente en la reno­
vacion del equipo y armamento de las Po­
licias de Ciudad y Campaña y demás fuer­
zas de la Provincia.

ART. 2.° Queda comprendida, en el ar­
tículo anterior, la autorizacion para hacer
los gastos necesarios en el equipo y arma­
mento de la Guardia Nacional cuando el P.
E. resuelva convocarla á ejercicios doctri­
nales.

AUT. 3.° A los efectos del articulo ante­
rior, el P. E. podrá hacer uso del crédito
hnst a la mencionada suma de cincuenta mi­
1\onl':", afect ando al pago de las obligacio­
nes que cont raiga, las rentns generales de la
Provincia.

n:i;~I~~~'t (~~~prllIS~)~Il:~:' h(il~~~~ee~:~nl~' ~;~~:~~~
Lcv,

;\UT. 5." Comuníquese.
Sr. Real- Pido la palabra.
La Comision de Presupuestos se ha ocu­

pado del proyecto enviado en revision por
la Cámara de Diputados, autorizando al Po­
der Ejecutivo para invertir hasta la suma
de cincuenta millones en armas y equipos
milit ares, y su mayoría me ha encargado
de dar las razones de este despacho.

Debo declarar que la Comision estuvo de
conformidad con el fondo de este proyecto,
con la única diferencia de que el miembro
que firma en disidencia, mi honorable cole­
lcgu señor Arauz, quería que se rebajase la
cant idnd cuya inversión se autoriza al Po­
der Ejecuti~o, conviniendo, por lo de Inás ,
en que cm perfectamente constitucional la
orgunizucion de la Guardia Nacional, pues
asi lo estublcce el articulo ciento cuarenta
y tres, inciso trece, de la Const ií.ucion que,
nos rige.

Por otra parte, la Comision ha creído que,
encontrándose la Provincia de Buenos Aires
amenazada por un ejército situado en la
Provincia de Snnta-Fé, aumentado con las
Milicia» de esa misma Provincia y con las

de Córdoba y Entre-Rios - ejército que es
un peligro para la tranquilidad de los po­
bladores de nuestra Campaña - la Comi­
sion ha creido, decía, que el único medio pa­
ra conjurar estos peligros es suministrar re­
cursos á V. E. para que mantenga el ór­
den público.

Pero yo voy mas lejos aún en este caso:
creo que la movilizacion de la Guardia Na­
cional seria un acto perfectamente legi­
timo, y el fundamento de este juicio indi­
vidual mio, es el articulo 189, creo, inciso 11
de la Constitucion, que establece que po­
drá movilizarse la Guardia Nacional siem­
pre que peligre el órden público.

Son las razones que ha tenido la Comi­
sion para aconsejar la sancion de este pro­
yecto.

Sr. Ortizde Rozas-Pido la palabra para
hacer una mocion de órden,

La noticia de que la Cámara había si­
do convocada extraordinariamente para ocu­
parse de este proyecto, me tomó completa­
mente de sorpresa.

No alcanzaba á esplicarme satisfactoria­
mente, ni me lo esplico ahora mismo, qué
motivo pudiera influir en el ánimo de los se­
ñores Senadores, autores de esta convoca­
toria, para anticipar el dia en que debíamos
ocuparnos de este proyecto y señalar pre­
cisamente aquel en que el pueblo en masa
se prepara para hacer oir su voz en favor
de la paz pública comprometida por los can­
didatos de guerra, levantados de este y del
otro lado del Arroyo del Medio.

¿Se pretenderá desvirtuar la influencia be­
néfica que puede tener la manifestacion que
se prepara, contestándole anticipadamente
con la sancion de un proyecto que pone en
armas á la Provincia? Yo no creo que esa
haya sido la mente de los señores Senado­
res que han formulado esta peticiono Creo,
mas bien, que ha habido una impremedita­
cion en la designacíon tan poco afortunada
del dia en que debe tratarse este asunto. No
es posible que el Senado, que, por su natu­
raleza, debe ser el cuerpo á cuyas delibe­
raciones preceda siempre la sabiduria y la
prudencia, sea el que se encargue de con­
testar á los que, con su industria, con su ca­
pital y con su inteligencia, fomentan la rique­
za, la civilizacion y el progreso de este país,
diciéndoles: provocamos la guerra antes de
oir las voces que se levantan en favor de la
paz. Esta no es la misiondel Senado y cual­
quiera que sea la sanción que caiga sobre



este proyecto, siempre ha de ser importuna
darla en este dia.

Creo que la prudencia aconseja poster­
garla por dos ó tres dias, lo que sea necesa­
rio, para ver el resultado de estas gestiones
que se hacen en favor de la paz, de los in­
tereses comprometidos por su alteración.

Yo considero, pues, que la Cámara debe
suspender la consideracion de este asunto
para despues que hayamos visto si han teni­
do éxito ó no estas tentativas generosas que
se hacen para evitar la guerra, que seria la
ruina y vergüenza de la República.

Hago mocion en este sentido.
(Apoyado)

Sr. Presidente. - Suficientemente apo­
yada está en discusion la mocion de aplaza­
miento.

Sr. Varela (M.) - Pido la palabra.
He sido uno de los Senadores que han pe­

dido esta convocatoria del Senado para es­
te día, y me ereo obligado, en consecuen­
cia, á contestar las palabras del señor Sena­
dor Rozas.

Empezaré por negar absolutamente que
la Provincia de Buenos Aires haya levan­
bulo una candidatura de guerra ti la Pre­
sidencia de la República, entendiendo por
candidatura de guerra una candidatura que
se levante con la intencion de imponerla con
la violencia y la fuerza. La Provincia de
Buenos Aires ha levantado una candidatu­
ra y ha ido con ella tranquilamente á la
lucha pacifica, dispuesta, si era vencido le­
galrnente, á someterse á la resolucion de los
pueblos; pero, en frente de la candidatura
paeífíca levantada por Buenos Aires, se ha
levantado una verdadera candidatura de
guerra, y la llamo así porque esa candida­
tura no representa la opinion de los pue­
blos; representa la opinion de los Goberna­
dores de las Provincias que la sostienen,
apoyados por el Gobierno de la Nación.
Son ellos los que declaran la guerra á la so­
bcrania de los pueblos, y, entonces, la pro­
vincia de Buenos Aires no hace mas que pre­
pararse á resistir una imposicion, como lo
hizo el año 52 cuando se le quiso imponer
el acuerdo de San Nicolás por los mismos
medios de hoy.

Respecto del dia elegido para tratar este
proyecto, simplemente observaré al seiior
Senador que su sancion no vá ti perturbar
en lo mas mínimo la maniíestacion pacifica
que tendrá lugar el din de hoy. Esa maní­
ícstacion pacifica no es dirigida á la Provin-

cía de Buenos Aires. El Dr. Tejedor, can­
didato á la Presidencia por esta Provincia
se ha anticipado á la manifestacion de hoy;
una, dos, diez veces ha declarado que él nun­
ca será un obstáculo para que no se altere
la paz de la República. En su último Men­
saje ha dicho palabras muy solemnes: <Creo
que la única solucion á la situacion en que
nos encontramos es una transaccion .> De
manera que se sabe que la Provincia de Bue­
nos Aires acepta los propósitos de la maní­
festacion que tiene lugar hoy.

Si hemos elegido este dia para. que este
proyecto se discuta, ha sido ~n presencia de
telégrarnas conocidos por todo el mundo, cam­
biados entre los Gobernadores de Santa-Fé
y Entre-Rios. El Gobernador de Santa-Fé
invita al de Entre-Ríos para revelarse con­
tra una resolución del Congreso. Si el Con­
greso, le dice, rechaza los Diputados de
Santa-Fé y Entre-Ríos, iremos á la guerra.
¿Contra quién? Contra la Provincia de Bue­
nos Aires, á. fluien podia favorecer la rcso­
lucion que tomase el Congreso. Entonces,
nosotros hemos considerado que era nece­
sario que la Provincia estuviera pronta pa­
ra todo evento. Hay un adugio conocido que
dice: el que quiera paz, que se apronte para
la guerra. Es lo que tratamos de hacer: nos
preparamos por si la guerra viene.

Si felizmente se llega :í un advenimiento,
si la conferencia que tiene lugar hoy d(t un
resultado satisfactorio: quiere decir que pi
P. E. no hará uso de la ley en esta circuns­
tancia, y nada se habrá "perdido.

Creo, por otra parte, que este proyecto
no es simplemente un proyecto de circuns­
tancias; no puede dejar la Provincia de Bue­
nos Aires de colocarse en igualdad de con­
diciones á las Provincias del Litoral. Todas
ellas tienen un Parque formidable, y esta
Provincia está. completamente desarmada.
De modo que, aun cuando venga un advc­
nimiento, lai>rovinci:1 de Buenos Aire" siem­
pre debe tener un Parque de reserva.

Por eso me opongo :í la moción del serio\"
Senador Rozas, creyendo que este proyecto
debe tratarse hoy mismo, uprobiindolo ú re­
chazándolo, segun resuelva el Senado.

He dicho.
Sr. Romero - Pido la palabra.
Mientras el señor Senador, Dr. Real,

esponia los fundamestos lúe: n] de este pro­
yecto, me complacía en oir invocar lo!' pre­
ceptos de la Constitución, porque al fin,
cualquiera que sea el juicio que se pueda
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formar y cualquiera que sea la interpreta­
don que se pueda dar al debate, siempre es
/{r:lto saber que el único lenguaje que se
debe oir en este recinto, es el de la ley, el
de la Constitucion.

He apoyado la mocion del señor Senador
Rozas, y si no, la hubiera hecho él, tal vez
lile hubiera permitido proponerla. Me feli­
cito que haya partido de sus lábios.

Pero he oido con impresion contraria las
palabras del señor Senador Varela, que no
hn hablado con el lenguaje de la ley, de la
Constítucion. No quiero hacer reproches; pe­
ro me parece Que en el Senado, en que esta­
11I05 sentados por eleccion de la Provincia
lilas culta de la República, siempre debe 1'1'­

solversc por el precepto de la ley, y que los
argumentos que se saquen, no deben ser
aquellos que pueden invocarse en las plazas
públicas 6 en los casos estremos de la revo­
l.iciou, sino los de la Constitucion.

No puede armarse una Provincia para ha­
rr-r guerra :í otra Provincia; hay un articu­
lo cspreso en la Constitucion que se lo impi­
de. :'\0 puede, pues, invocarso en el recinto
del Senado de esta Provincia esa tcorín para
hncer pasar una ley.

.Xo voy á discutir el fondo del proyecto,
pero debo decir que no puede ser un argu­
mento aceptado por el Senado de Buenos
Aires, decir: las Provincias se arman; es pre­
ciso que Buenos Aires se prepare para la
guerra. El mismo señor Senador se contes­
taba: <hny un Juez Soberano, decía, el Con­
greso; todo el mundo debe acatar su fallo.>
Eso debemos hacer nosotros aquí.

Señor Presidente: las circunstancias son
terribles para el país, No soy de los que se
hagan ilusiones. No seré tampoco de los que
quieran llevar sus opiniones individuales al
convencimiento de nadie. No soy tampoco
de los que aceptan el calificativo de can­
didatura de guerra y candidatura de paz,
porque, en este recinto, no hay candidatura
de guerra, ni candidatura de paz, sino las
que, en nombre de la ley, se declaren tales.

Nosotros no tenemos derecho - el Sena­
do de Buenos Aires - de calificar de can­
rlidatos de guerra, es decir, candidatos fuera
de la ley; el único que tiene el derecho de
hacerlo es el Congreso Argentino: él dirá­
fulano de tal se ha alzado con el poder de
la Nacion 6 contra el poder de la Nacion;
pero en Buenos Aires ningún Senador debe
decir - yo declaro candidato do guerra á
fulano, Ó á zutano

No, señor Presidente,.ni al General Roca,
ni al Gobernador de Buenos Aires. Nosotros
no tenemos ese derecho.

Las circunstancias, señor Presidente, de­
eia, son terribles; y justamente porque son
solemnes, porque. aunque en este recinto no
puede ni debe darse el nombre de pueblo á
grupos de ciudadanos, que hay un articulo
de la Constitución que dice: porque ningun
grupo de ciudadanos, cualquiera que sea,
tiene el derecho de arrogarse el nombre de
pueblo y de hablar en su nombre; sin em­
bargo, es un hecho positivo que la reunion,
que el meeting de hoy representará, si no
al pueblo de Buenos Aires, porque no tiene
ese derecho, por lo menos una masa de in­
tereses digna de todo respeto y de toda con­
sideracion.

Pero hay un derecho mas notorio que de­
be tener en cuenta el Senado, y es el hecho
de la conferencia que van á tener hoy esos
dos caballeros que se dicen candidatos. Y
bien, ¿qué van buscando en esa conferencia?
Debemos creer en el patriotismo de todos;
van buscando una solucion pacifica.

y ante estos hechos que se presentan en
hurnos Aires, será el Senado de Buenos Ai­
res el que se apresurará á votar una ley
que yo no quiero entrar á calificar, ni quie­
ro entrar á decir si la votaré 6 n6. . .. lo
diré con lalealtad: no la votaré; y no la vo­
taré, porque nunca votaré lo que en mi con­
cepto puede ser la guerra civil 6 la disolu­
cion de la República. Pero digo que en pre­
sencia de estos hechos solemnes que se es­
tán produciendo, el Senado de Buenos Ai­
res daría verdaderamente una muestra. de
respeto á la opinion pública, á ese deseo in­
menso de paz que hay en la Provincia de
Buenos Aires; porque para mi, mi opinion
individual, es que si hay una opinión pública
á consultar, es esta únicamente: la que re­
presenta el deseo inmenso de paz, de paz á
todo trance; digo que daríamos una prueba
de respeto á esa opinion pública, de conside­
raeion hacia estos hechos que se están desa­
rrollando, deteniendo esta sanción.

Sé perfectamente de antemano, porque no
es dudoso, cual vá á ser el resultado de la
votacion, que será aprobando el proyecto;
pero ¿qué van a perder los señores Senado­
res con esperar tres 6' cuatro dias? ¡,Es por­
que realmente estamos en presencia de un
enemigo que nos viene á atacar? Señor Pre­
sidente: podria citar hechos en que no nos
hemos apresurado iI. tomar estas nrccaucio-



nes cuando era el enemigo estranjero tal vez
el que nos amenazaba, no ahora, que todo
el enemigo que tenemos delante son nuestros
propios hermanos, sea cierto 6 n6 lo. que
se dice.

No es, señor Presidente, con asambleas
tumultuosas ni con actos de precipitacion
como los pueblos ni las democracias se cons­
tituyen y llegan al porvenir. Las democra­
cias que han desaparecido de la tierra, los
pueblos antiguos que perecieron, fué debido
á eso: no supieron tener cordura; decidieron
sus cuestiones precipitadamente; fueron has­
ta injustos con sus primeros hombres, y en los
momentos de ugítacíonos los echaban al os­
tracismo, calificándolos como querían y como
podían. Por eso desaparecieron.

No hay nada, señor Presidente, que pre­
pare mas á entronizar los gobiernos de he­
cho, las dictaduras, que estas nnarquías.
Jamás se ha producido el dominio de un
solo hombre; jamás se ha producido la ti­
rania propiamente dicha, sino después de
la anarquía.

Demos, pues, señor Presidente, ejemplo
de sensatez, de moderacion; y yo digo que
será un olivo de paz que se mandará á toda
la República cuando se sepa que el Senado
de Buenos Aires, en presencia de las cir­
cunstancias solemnes en que tratan todos
los hombres de buena voluntad de dar fin
á las contiendas electorales y de buscar so­
lucion de paz, que el Senado de Buenos
Aires ha dado el ejemplo moralizador de
detenerse en la sancion de un proyecto que
será 6 no, pero que envuelve una amenaza
de guerra.

Este será un ejemplo alentador para to­
dos, y aquí voy á contestar al señor Sena­
dor con el mismo argumento que él hacia.

Se decía: - Las Provincias de Entre-Ríos
y Santa-Fé se están armando; dictar leyes
análogas; hemos sabido que prefieren la gue­
rra antes que respetar la solucion del Con­
greso, y guerra contra Buenos Aires.

Será cierto 6 no será cierto; he visto en
los diarios, como todo el mundo, las not i­
cías que se dán ; pero el hecho positivo es
que, desgraciadamente, en las Provincias se
repercute completamente todo lo que se ha­
ce en Buenos Aires.

En Buenos Aires se presenta un proyec­
to para armar al Gobierno. para votar fon­
dos, y antes que en la Ciudad de Buenos
Aires sea sancionado el proyecto, en las Pro­
vincias está dado el decreto; la ley está san-

clonada en 24 horas antes que en Buenos
Aires.

Nos imitan en lo malo, diremos así, que
nos imiten en lo bueno; ¿por qué no hemos
de poder mandar por el telégrafo esta noti­
cia": - El Senado de Buenos Aires se ha
detenido ante esta ley; ha podido creer que
ora una amenaza en los momentos solem­
nes en que se trata la paz, y no ha querido
ni hechar una rama á la hoguera que in­
cendie la República.

Pido, señor Presidente, al Senado que s<'
detenga; que meditemos nuestra sancion ;
que no nos precipitemos. "Qué se dirá, se­
ñor Presidente, al pedir sesión especial de
24 horas antes, puesto que mañana era C'\
día designado por el Presidente del Senado
para que hubiera sesíon ordinaria, y ese des­
pacho se hubiera tratado, porque es lo que
corresponde, en ('16rden de los despachos,
digo, qué se dirá de esta prccipitacíon, jus­
tnmcnte hasta en la hora que se hu pedido
() se ha señalado; justamente dos horas un­
tes de ese movimiento de opinion pública
que se v:i á producir'? ¿,Es para decir á esos
señores del meeting: Vds. están buscando
paz, están haciendo esfuerzos invocando el
patriotismo de todos los hombres que puc­
dan producirla, y el Senado se ocupa de ur­
mar al Gobierno y al pueblo, como se dice,
para sostener la guerra á todo trance?

No, señor Presidente, seria mucho mus
honroso para este Senado que ~e detuviera,
que pudiera decir: no, 1'1 8<'n:H(0 d<'Buenos
Aires, en medio de la lucha, en medio de la
exacerbncion de las pasiones, cuando todos
se animan unos :\ otros para impulsarse :1 la
guerra y al fratricidio, hu tenido bastante
serenidad pura decir: lile detengo, doy 1']
ejemplo á los que buscan los medios de con­
servar la. paz!

Pido, señor Presidente, que el Sonado vote
la mocion de aplazamiento.

Sr. Pereyra - Pido ln palabra.
No me es posible hacer uso de ella con

estension, pero no quiero, señor Presidente
que mi voto, por el no aplazamiento de C's­

ta euestion, se considere como una opinión
de guerra.

El fundamento de mi voto no puedo dar­
lo, señor Presidente, en este dia ; pero con­
sidero que este proyecto que se trata de
aplazar es uno de tantos proyectos que, en
las circunstancias mas fatales al país, ha.de­
bido tomarse en consideración y despachar.
se con la mayor brevedad,
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Para mi, señor Presidente, hace once años
que la Provincia de Buenos Aires tiene una
vida inconstitucional relativa á la Nacion;
hace mas de once años que el sistema fede­
ral está subvertido en toda la República.

Ayer he tenido una conjestion .... no me
('S posible continuar. Voy á votar en con­
tra del nplaznmiento ; pero téngase entendido
que mi voto no es, ni puede considerarse co­
mo lo entiende el señor Senador Romero,
un voto á la guerra, es un voto á la paz; es
un voto, señor Presidente, para que en toda
la República, por lo menos, se restablezca
el sistema que ha sido desconocido y des­
truido por su base, particularmente en la
Provincia de Buenos Aires.

He dicho.
Sr. Presidente - Se vá á votar si se apla­

za ÍI no la consideración de este asunto.
Se vota y resulta negativa contra ocho

votos.
Sr. Presidente - Continúa la discusión.
Sr. Demaria (B.) - Pido la palabra.
Comprendo que en estos momentos de

ugitacion pública y en que todos los ánimos
estun preocupados por una solucion de paz
ÍI de guerra, necesito mucho tino y cordura
para encarar un proyecto como el que se dis­
cut!', que puramente se limita á un acto po­
litico. Bajo la atmósfera de fuego que todos
respiramos es muy dificil no contaminarse,
señor Presidente, y hasta uno mismo duda
dI' su imparcialidad en estos momentos.

Por cstas razones, pues, no me detengo á
examinar este proyecto bajo su faz política:
solo haré algunas reflexiones encarándolo
bajo su faz económica, probando que debe­
IIIOS rechazarlo 6 aplazarlo, dando lugar á
que se desarrollen los acontecimientos.

Puede decirse, señor Presidente, sin jac­
tancia, que la Nacion Argentina es una de
las mas ricas, florecientes y poderosas de
Sud-Adméricu [sic]. Apesar de la crisis poli­
t ica por que hemos pasado nuestros bonos
han subido en todo el comercio de Europa;
nuestros frutos se han desarrollado, y la
ugricultura, que era desconocida completa­
mente en este país, hoyes uno de los prin­
cipalcs ramos de nuestra riqueza.

El inmenso desierto que se ha conquista­
do lÍ. los salvajes es una fuente de recursos
para toda la juventud argentina, que puede
con muy poco capital ir á aspirar y hacer
fortuna con algunos años de sacrificio.

Todas estas consideraciones, señor Pre­
sidente, deben estimular nuestro patriotis-

mo para propender por todos los medios po­
sibles á no despedazar la nacionalidad ar­
gentina, porque seria un crimen de lesa pa­
tria para todos los partidos, sea el que fue­
re, el primero que llevare la mecha á la mi­
na y destrozara la República.

Una de las Naciones mas adelantadas y
poderosas de Europa, no hace mucho tiem­
po, señor Presidente, que empuñando en su
diest ra la tea incendiaria, y en la otra el go­
rro frigio, creia que era la sublimidad del
patriotismo el incendiar á París, Bien pron­
to recibi6 su merecido castigo, pagando mi­
llones de libras á los prusianos que golpea­
ban sus puertas.

No fué tanta su vergüenza por los tesoros
que entreg6, cuanto por desmembrar su te­
rritorio, perdiendo dos ricas provincias.

Isabel la Cat6lica no fué tan grande por
haber ofrecido las joyas de su corona para
armar tres naves que descubrieron el Nue­
vo Mundo, sino por haber en su época asi­
milado todos los reinos que constituían á la
España, en una sola nacion.

Garibaldi, señor Presidente, no es el hé­
roe de la Italia por haber dado á Víctor Ma­
nuel la corona y haber vuelto á la Italia su
antigua capital; sino por haber espulsado
á lor [sic: s] austriacos mas allá de su terri­
torio, y volver á reconstruir la antigua Italia
de célebres recuerdos.

Nosotros, señor Presidente, también
tenemos en nuestra historia un hecho glo­
rioso.

El principal hombre de Sud-América, el
libertador del antiguo vi[r]reynato del Rio de
la Plata, del Perú, y de Chile, el fundador
de cinco Repúblicas, prefiri6 voluntariamen­
te el ostracismo antes que su nombre sir­
viera para la esplotacion de los partidos, y
llevar á su patria á la guerra civil.

Debemos inspirarnos en estos ejemplos,
señor Presidente, porque en las luchas po­
lltieas los partidos acallan la compasion, y
mientras el vencido sufre la suerte de Abel,
el triunfante lleva en su diestra el puñal de
Cain ; ¡porque la paz es la bendicion de Dios
sobre todos los pueblos de la tierra! ¡Guar­
demos, pues, nuestra virilidad, nuestro mar­
cial contiuente y nuestras riquezas! Cuan­
do el condor chileno, si llega á triunfar so­
bre el Perú y Bolivia, estíenda su garra san­
grienta sobre nosotros, entonces debemos
acudir todos los argentinos; allí tendremos
ofensas que vengar, laureles que conquistar
y vlctorias que conseguir!
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Señor Presidente: el P. E. ha dicho en su
Mensaje que aun no desespera de poder ob­
tener la paz. Esperemos, pues, que él gol­
pee á nuestras puert as, y nos diga: no hay
paz; necesito recursos de la Legislatura. En­
tonces, aquellos que crean que es su deber
votar cincuenta, cien, doscientos millones,
los votarán.

Pero no nos apresuremos nosotros, antes
de que el P. E. nos lo diga, á llevarles los
combustibles para que se encienda de una vez
la hoguera de la guerra civil.

He dicho.
Se vota en general el proyecto, y es acep­
tado, por afirmativa, contra ocho votos.
Los arttculos lo y 2" pasan sin discusión.
Se lee el 30

Sr. Demaría (B.) - Pido la palabra.
Para proponer á la Comision una peque-

ña modificacion de este articulo.
Se lec: .A los efectos del articulo ante­

« rior, el P. E. podrá hacer uso del crédito
« hasta la mencionada suma de cincuenta
« millones afectando al pago de las obliga­
« cioncs que contraiga los sueldos de los
« miembros de la Legislatura, del Goberna­
« dor, Vice-Gobernador y Ministros, cuyos
« puestos serán gratuitamente desempeñados
« hasta la total estincion de dicho crédito
« é intereses'.

Sr. Demaría (B.) - Voy á fundar breve­
mente la enmienda que propongo.

Se me dirá que es inconstitucional propo­
ner esta, por cuanto la Constitucion señala
sueldo fijo á los miembros del Ejecutivo )"
de la Legislatura.

Pero también me parece que es incons­
titucional el que recurramos al Banco, vio­
lando una disposicion espresa que dice que
no se podrá hacer ninguna clase de emprés­
tito al Banco hasta la estincion completa
de la deuda de papel

Sr. Real- Es un error.
No se recurre al Banco ...
Sr. Demaría (B.)-Se me contestará lo que

acaba de decirme el Senador Real; pero es
á donde tendremos que ir á votar; porque
¿,qué casa de comercio, qué banco parti­
cular contratará un empréstito destinado lÍ
comprar fusiles para despedazarnos? ¿Cómo
vá á confiar ese particular en que se le vá
lí devolver la suma? ¿Que garantin se le vá
á ofrecer? ¡La de la guerra civil!

Por consiguiente, ninguna casa de co­
mercio querrá entrar en un negocio seme­
jante.

Tendremos, pues, que recurrir al Banco;
y en los momentos supremos de conflicto,
no hay ley constitucional ninguna.

Por eso digo, inconstitucionalidad por in­
constitucionalidad, debemos preferir esta,
que no trae perjuicios al pobre consumidor,
que será quien ha dc sufrir, porque tondrá
que soportar nuevas contribuciones para 11<'­
nar est a deuda.

Ademá«, recuerdo que el mio anterior se
sancionó una ley en luque se dccia que no
se podriu sancionar ninguna ley sin que an­
tes se indicara de d6ndc saldriun los fon­
dos que se necesitaban para realizurla ; y
esta ley Iué dictada porque habia la cos­
tumbre inveterada de sancionar 1<')"<'8, todo"
los días, mandando hacer gastos y dicicn­
do siempre: «Impiüese á rentas qenerule«.»

Pero estas rentas gcncralos son siempre
las mismas, á no ser que sr- aumenten lo"
impuestos de consumo.

Esto implica, entonces, que los cincui-n­
tu millones que se manda sacar de rent as I!:<'­
nerales, signifiean que las cont ribuciones y
todos los dermis gravámenes que se pagan
al Estado van á ser aumentados en cincuen­
ta millones.

Tratemos, pues, de no grnvur al pueblo
con estos cincuenta millones, ese pueblo que
es quien siempre sufre en esta" cosas polí­
ticas.

Por estu ruzon, pido :i los miembros de
la Comision quieran aceptar la modifi­
cacion que se hn leido.

Sr. Real- Pido la palabra.
Sr. Presidente - Antes deseo ;;:11)('1' si es­

ta mocion es apoyada.
Varios señores Senadores - Apoyada.
Sr. Real - La Comisión de Presupucs­

to, cuando se ocupaba de este provecto, llu­
m6 li su seno ni señor Xlinist ro de Huelen­
da, y prccisumcnt c 1('preguntó si ('1Gobier­
no contaba con recursos par]u] llenar psa
cnnt idad; contestando el señor ~Iinistro que
contaba con <'1 crédito, teniendo do ron­
tus generales cantidad suficiente para ir
abonando :í medida que íucrun cumpliéndo­
se los intereses.

AsI es que creo haber contestudo {l la mo­
cion que hace el Senador Dcmarin,

SI'. Demaría (B.) - Pido la palabra.
Me est ruñu mucho lo que acaba de de­

cir el señor Senador Real: que este afio hay
sobrante de cincuentu millones ....

SI'. Real- No he dicho que haya so­
brunte.
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Sr. Demarfa (B.) - .... Cuando, por la
~Iemoria del señor ~linistro de Hacienda,
resulta que no hay escedente ninguno,

Sr. Real- N6; se pagará ..
Sr. Demaría (B.) - No comprendo, pues,

COIllO es que de pronto, este año, salimos
con cincuentn (¡ sesenta millones de exce­
dente para gastarlos en fusiles, cuando en
los años anteriores hnbia que hacer contí­
nuamento empréstitos. Venia todos los dias
el ~[ini;;lro de Hacienda á pedir que votá­
somos impuestos, etc., diciendo que no al­
canzaban los recursos volados anterior­
mente,

EsI(' 1'8 un nuevo prodigio que se opera,
~. que vá tí.sorprender á toda la Provincia;
una rr-vclacion IIlUY halagüeña para el por­
venir, porque espero que tendremos anual­
mento este sobrante,

Este ario podrá emplearse en fusiles: el
nño que viene, en cosas mas útiles.

Yo no rechazo los buenos informes que
pueda tener ('1 señor Senador Real. Sim­
plemr-ntc propongo esta modificacion al urtí­
culo, buscando el menor perjuicio para el
pueblo en general,

He dicho.
Sr. Demaría (M.) - Hay una dificultad

corístitucional séria, si se me permite hacer­
la notar.

Croo que, como Senador, estoy en la
obligación de hacerla notar, y por eso voy tí.
manifestarla; sin embargo de que creo, de
unternuno, que no voy tí. conseguir absolu­
tamente nada.

Spgun lo acaba de decir el señor Sena­
dor Real, el Gobierno ha manifestado que
\.{¡ :í hacer uso del crédito para obtener
la suma que se le acuerda por este pro­
vecto,
. Hacer uso del crédito es hacer un cm­
prest ito ; y, por la Constitucion, no puede
hacerse un empréstito sino en la forma
que ella establece, que es la del articu­
lo :li:

« No podrá autorizarse ningun emprésti­
« lo sobre el crédito general de la Provin­
<cia, ni ernísíon de fondos públicos, sino
« por iniciativa de la Cámara de DD., y la
« ley que lo autorice deberá ser sancionada
« por dos terceras partes de los votos de
e cada Cámara.'

Por consiguiente, creo que no puede abrí­
garse duda de níngun género: este proyecto
solo puede sancionarse en la forma estable­
cida en este articulo constitucional.

Hago presente esta dificultad, señor Pre­
sidente; para que se tenga en cuenta al tiem­
po de la votacion.

He dicho.
Sr. Terry - Pido la palabra.
Como se hace un argumento sobre la in­

constitucionalidad de la ley, creo que tene­
mos el deber de levantarlo, para no apare­
cer ante el Honorable Senado votando algo
inconstitucional.

He meditado algo este punto antes de
venir ...

Sr. Demaría (M.)-PerrnUame una inte­
rrupcion.

No es precisamente al fondo del proyec­
to que me referia; podrian presentarse mu­
chísimos argumentos, tomados de la Cons­
titucion, para que este proyecto no fuera
sancionado. Pero he creido inútil hacerlos,
y por esto los he silenciado. Sin embargo,
este es ya en contra de la letra espresa de
la Constitucion, y es simplemente para la
forma en que debe ser sancionado el pro­
yecto, no sobre el fondo del que hacia la
índicacion.

Por eso es que no he permitido al señor
Senador que nos dijera que este era el úni­
co argumento constitucional que pudiera ha­
cerse al proyecto, Este es sobre la forma,
nada mas.

Sr. Terry - Me hubiera felicitado muchí­
simo que el señor Senador no hubiera silen­
ciado todos los argumentos constitucionales
que tiene contra el proyecto, porque indu­
dablemente es deber nuestro sancionar leyes
que sean perfectamente constitucionales; y
creo que en este sentido ningun Senador po­
dría dar su voto á una ley inconstitucional.

El único argumento que se ha hecho, en
cuanto á constitucionalidad, es el referen­
te al empréstito. Se dice: El uso del crédito
importa un empréstito y como tal, por el
articulo tantos de la Constitucion de la Pro­
vincia, necesita esa ley dos terceras partes
de votos para triunfar.

Yo creo que ese punto no puede ofrecer
duda ninguna. El uso del crédito en muchos
casos no importa un empréstito. Y voy á de­
mostrarlo.

Todas aquellas compras que se hacen á
crédito por parte del Gobierno de la Pro­
vincia, tendrían que ser empréstitos, segun
el significado que les dá el señor Senador.

Entonces concluiríamos por el absurdo: el
Gobierno de la Provincia compra papel al
fiado, y seria con empréstito.
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La palabra empréstito, considerada cien­
tífíca, econ6micamente, tiene un significado
mucho mas limitado: empréstito importa
por parte del Gobierno, el hecho de recibir
numerario, de pagarlo á plazos muy lar­
gos, con un servicio detenido, pagando
renta de amortizacion segun lo determi­
ne la ley.

En este caso, el señor Senador se habrá
fijado que, al decir al P. E. que hará uso
del crédito y que abonará estos cincuenta
millones con las rentas generales, se deter­
mina entonces irnplícítarnentc que es un cré­
dito que no tiene por limitacion mas que
el año del presupuesto; porque nosotros no
podemos votar aquí uso del crédito para ser
servido por leyes que no tengan vigencia en
este año, porque no podemos afectar las ren­
tas generales del año venidero, sino las de
este.

En este caso, no podemos tener dificul­
tad; el uso del crédito es lo que hace dia­
riamente el P. E.: no importa sino la com­
pra al fiado.

No recibirá numerario, sino armas para
la Guardia Nacional.

He creido de mi deber dar estas esplicn­
ciones, para que no se interprete mi voto
como prestado á un proyecto inconstitu­
cional.

He dicho.
Sr. Arauz - Pido la palabra.
En este momento he tenido conocimien­

to que estaba reunido el Senado; y siento
bastante, señor Presidente, no haberlo te­
nido antes, porque me encontraba en el de­
ber de decir algo para justificar mi proce­
der. Y aunque entiendo que se ha votado
ya el proyecto en general, quiero decir sim­
plemente algunas palabras.

Solo un alto deber de conciencia, señor
Presidente, ha podido obligarme á firmar en
disidencia con mis honorable colegas de Co­
misiono Siendo el primero en reconocer los
sentimientos patrióticos que les animan, no
puedo dejar de pensar que ellos llevan, con
la intencion mas recta, un camino cstra­
viada; camino que, en mi opinion, nos con­
ducirá muy lejos de la conquista del 6r­
den, de la paz y de las libertades, que son
el objetivo de todos los que hemos nacido
en este pedazo de tierra argentina.

Habría tenido mucho que decir, señor Pre­
sidente, si hubiera venido oportunamente;
ahora me parece perfectamente inútil. So­
lamente agregaré que no sé cuales sean los

destinos que nos depare el porvenir, pero si
sé que la sanción de estos proyectos es, di­
remos así, el cañonazo de la alarma para los
argentinos, que nos llevará á la guerra ci­
vil, y de la guerra eivil, señor Presidente,
no podemos recoger sino lágrimas y descré­
dito para nuestra patria!

No puedo ya decir mas, señor Presidente,
porque ha pasado la oportunidad.

Sr. Presidente - Se vá á votar.
Sr. Romero - Pido la palabra.
Unicamente para hacer notar al Senado

que no me doy cuenta bien de esta dis­
tincion que se está haciendo sobre el arti­
culo de la Constitución que habla de em­
préstitos 6 fondos públicos,

Parece que el articulo constitucional, al
mencionar fondos públicos y empréstitos, ha
querido abrazar los empréstitos que se ha­
cen á largos términos, cuando se emiten fon­
dos públicos y toda clase de empréstitos al
mencionar la palabra tal, que no tiene otro
significado; pero mi duda se acrecenta, y no
me es posible aceptar la esplicacion que d:i
el señor Senador Terry, cuando he oido al
miembro informante decir que el señor }fj­
nistro le había declarado en el seno de la
Comision que tenia los recursos suficientes
para servir hasta los intereses que se pudie­
ran devengar, y [ustnrncntc hacia notar el
señor Senador miembro informante de la Co­
misión cuando interrumpia al señor Senador
Demaria, que se trataba, no que tuviera 1'1
capital que representan los cincuenta mi­
llones, no que hubiera dicho lal cosa el :<1'­
ñor Ministro, sino que tenia con que servir
el empréstito.

Lo corrigió,
Francamente, si servir un empréstito, pa­

gar intereses, usar del crédito, He diee que
no es empréstito, declaro que si los conven­
cionalcs se reunieran, ni ellos mismos se ps­
plicarian el articulo constitucional.

Yo no he podido alcanzar las distincio­
nes del señor Senador Terry para decir que
los cincuenta millones que se van á tomar
del crédito de la Provincia no es un emprés­
tito, cuando el señor miembro informante
agrega que el señor ~Iini¡;tro ha declarado
que tiene los medio!' suficiente!' para pagur
los' intereses.

Declaro Irancamcnte, señor Presidente,
que no alcanzo á interpretar eso.

Sr. Terry - ¿Puedo usar de la palabra,
señor Presidente?

Sr. Presidente - Si, señor.
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Sr. Terry - Voy á permitirme una cor­
ta esplicacion al señor Senador, para que' no
se entiendan mal las palabras que' acabo de
pronunciar.

Casualmente los señores convoncionnles,
si se reunieron en este recinto, corno lo es­
peraba el señor Senador, dirinn lo mismo
que dijeron entonces, haciendo una deter­
minacion cientlfica de lo que se entiende por
empréstito; y tan es así, que el mismo señor
Senador ha venido votando en todos estos
años pasados, cuando ya estaba en vigen­
cia esta Constitucion, los presupuestos ge­
nerales de j!;astosy recursos para la Provin­
cia, y segun me parece, creo no equivocar­
me, en uno de sus artículos, que el señor
Senador ha votado y aceptado, se dice:­
En lo que no alcance se hard liSO del crédito.

Sr. Romero - No es exacto.
Sr. Terry - Puede ser que esté equivo­

cado.
Por otra parte, me permito indicar al se­

ñor Senador que en este caso no autoriza­
mos al Gobierno para pedir numerario ú na­
die; lo autorizamos única y esclusivamento
para comprar mercaderías al fiado, y no á
pedir numerario.
. Sr. Romero - i,Y por qué no lo dice el
artículo?

Sr. Terry - No hay que decirlo; está im­
plícitamente indicado.

Nosotros no lo autorizarnos para hacer
empréstito, que importa recibir numerario;
lo autorizamos para comprar todo aquello
necesario para organizar la G. N.; yenton­
cps se esplican las palabras del miembro in­
forrnant.c, asl como las del señor Ministro
de Hacienda: - «Hay que pagar intereses'
- en este sentido: que ningun comercian­
te vende al fiado sin un descuento corres­
pondiente.

Yo me esplico as! perfectamente ('1articulo.
En cuanto á la palabra empresiito creo

que indudablemente no puede haber duda
ninguna: cuando, vuelvo á repetir, puede
ser que esté equivocado, aquí, en este Sena­
do, se han venido sancionando todos los alias
presupuestos en donde se encuentra un ar­
ticulo referente al uso del crédito.

Sr. Demaría (M.) - Pido la palabru.
A m! me sucedió lo mismo que al señor

Senador Romero: no me habia dado cuenta
ni había podido entender la distinción que
hacia el señor Senador Terry respecto á lo
que debiera entenderse por hacer uso del
crédito.

Las últimas palabras de su primer dis­
curso y las que acaba de pronunciar aho­
ra, JIl(' hacen bien entender que lo que el
señor Senador entiende que vamos á votar
es aut.orizar al P. E. para que comprc fu­
~ilps y armamento hasta la suma de cin­
cuenta millones de pesos, y que al hacerlo
al fiado, no puede entenderse por ese he­
cho que ha usado del crédito, puesto que
en el comercio es de práctica comprar en
esta forma, y no por eso se dice que se
hace uso del crédito.

Por mas que sea la sutileza y habilidad
del señor Senador, no ha de poder hacer
que los hechos aparezcan de otro modo que
de aquel que realmente suceden. Esto es im­
posible, y por consiguiente, el señor Sena­
dor no lo ha conseguido,

Todo aquel que compra al fiado hace uso
del crédito.

Por consiguiente, si el P. E., al tomar es­
te armamento, lo hace no pagando al con­
tado, hará uso del crédito.

El proyecto en discusion, en el articulo
3G dice: - Á los efectos del arUculo ame­
rior, el P. E. podrd hacer uso del crédito
hacta la mencionada suma de cincuenta mi­
llones afectando, etc. Yo pregunto al señor
Senador, si siguiendo el P. E. 10que acaba
de manifestar el señor Senador miembro in­
formante de la Comision que es su mente
pedir prestados estos cincuenta millones á
alguna casa de comercio, y con ellos com­
prar los fusiles, ¿habia hecho 6 n6 un ver­
dadero empréstito? Es evidente que si, se­
ñor Presidente: porque empréstito se llama,
como lo acaba de decir el señor Senador
Romero, tomar una cantidad de dinero com­
prometiéndose á devolverla despues de al­
gun tiempo con intereses, 6 en tal otra for­
ma.

Eso P5 empréstito yeso es precisamente
lo que puede hacer el P. E. con la Ley que
estamos discutiendo. Se le autoriza para que
tome esta cantidad en la forma que quiere
y la emplee en armas.

El señor Senador le dá otra inteligencia
al proyecto; pero no puede menos de con­
fr-snr que ('1 P. K puede bien proceder co­
IllO lo indica 6 bien puede proceder como
decía el señor miembro informante que 10
vá á hacer. En cualquiera de las dos for­
mas estará dentro de la Ley; pero si se ha­
ce en esa segunda forma, 10 hablamos afir­
mado entonces para que haga un verdadero
empréstito, lo cual no es constitucional,
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segun lo ha declarado el mismo Senador
Terry.

El deseo que tiene, pues, el señor Sena­
dor de no votar nada que fuera constitu­
cional, debe llevarlo á no votar este proyec­
to, 6 á combatirlo, como me parece que po­
dria hacerse y lo propongo; en lugar de los
términos en que está concebido el articulo
3°, decir: Autorizase á comprar hasta la su­
ma de cincuenta millones en fusiles.

Asi se salvarian estos inconvenientes
inconstitucionales que acabo de hacer
notar.

Respecto de la última parte de ese mismo
articulo, tambien tengo que manifestar que
no es constitucional ni es conveniente san­
cionar leyes en esta forma.

El señor Presidente recordará que, mas
de una vez, en el periodo anterior de esta
Legislatura, cuando se ha tratado de dic­
tar Leyes en esta misma forma, me he
opuesto y he conseguido, a última vez, que
se cambiase la redaccion y se determinase
de d6nde deberian sacarse los fondos para
el pago del gasto que se votaba.

Esto de decir en una ley: - Se importa­
rá á remas generales - es muy c6modo, se­
ñor Presidente, y mucho mas c6modo lo es
cuando no hay renta con qué pagar el gas­
to que se hace, que es lo que realmente su­
cede ahora.

Si el presupuesto está votado, como
efectivamente lo está, puesto que se han
asignado á todas las rentas los gastos que
en él se han votado, no comprendo enton­
ces c6mo es posible exigir del P. E. que es­
ta suma crecida de cincuenta millones de
pesos, pueda sacarla del mismo presupues­
to general, que está ya todo empleado en
las diferentes partidas que él establece.

Entonces, pues, seria mejor afectar el pro­
ducto de la venta de tierra pública 6 cual­
quiera otra renta determinada, porque el P.
E. no vá á. tener de donde sacar esos fondos.

Sr. Demaria (B.) - Ya está. afectado el
producto de la tierra pública.

Sr. Demaria (M.) - Ocualquier otro, por
lo menos que salve la forma.

Sr. Presidente - Se vá á votar si SI'

aprueba el articulo de la Comisiono
Se vota y se aprueba por afirmativa con-

tra 8 votos.
El articulo 4° es tambien aprobado.
El 5° es de forma.
Se pasa á. considerar el siguiente des­

pacho:

La Comision de Presupuesto.

Buenos Aires, :\[ayo 7 de 1880

A LA HONOUABLE CÁMARA DE SENADOUES.

Vuestra Comision de Presupuesto tiene
el honor de aconsejaros la sanción del Pro­
yecto de Ley pasado en revision por la Ho­
norable Cámara de Diputados creando la
Inspeccion General de Milicias, por las ra­
zones que espondrá el miembro informanto.

Dios guarde á v. H.
Justiniano Linch - José .lI.

Real - En disidencia _.
Jacinto L. Amuz.

EL SENADO y C'\~L\RA DE Dll'l'T.\DOS, ETC.

AUT. 1° Créase la Inspcccion General de
Milicias con el siguiente personal:
Un Inspector General. . , .S 6500
Un oficial :\Iayor , :{OOO
Un id 2° . 1500
Dos escribientes á 1000 8. . .. 2000
Un portero . 600
Gastos de Oficina....... . 1000

AHT. 2° Esta oficina dependerá del :\[ i­
nisterio de Gobierno, y los gastos que de­
manda la presente Ley se imputarán á ren-
tas generales. .

ART. 3° Comuníquese, cte.
Sr. Linch - Pido la palabra.
Voy á esponer brevemente cuales han si­

do las razones que ha tenido la Comision
de Presupuesto para aconsejar la sancion de
este proyecto.

La creacion de la Oficina de Inspcccion
General de Milicias no es nueva, señor Pro­
sidente ; ella estuvo funcionando hasta 18iS,
y está perfectamente de acuerdo con las
atribuciones constitucionales que dan al P.
E., como Jefe de las JIilieias, el encargo
de su orgnnizacion.

En el ario 1878 fué suprimida esta Ofici­
na puramente por razones de economía: pero
la esperiencía ha demostrado que no es posi­
ble atender convenientemente á su organiza­
cion 6 á su movilizacion en caso necesario, sin
una Oficina que esté osclusivamente cncnr­
gadn de 111 superintendencia de Milicias,

El personal IIr la Oficina es idéntico al
I}U<' antes funcionaba, y, en cuanto :i los
sueldos. la Comisión cree que ellos pecurán
mas bien por excesivamente bajos.

Estas han sido las razones que la Comí­
sion ha tenido para aconsejar á la Cámara
la sanción deldespacho que se ha leido.
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Sr. Arauz - Pido la palabra.
He firmado en disidencia tambien este

proyecto, porque uno y otro se ligan ínti­
mamente, teniendo por base la movilizacion
de la Guardia Nacional, que en mi concep­
to es inconstitucional.

Podria citar nrtículos, tanto de la Cons­
tilucion Nacional como de la Provincial,
que prueban bien claramente esto: el Go­
bierno de la Provincia no tiene sino la facul­
tad de nombrar jefes y oficiales de la Guar­
dia Nacional y disciplinarla.

Faltando la base, que es la movilizacion,
no hay necesidad de crear esta Oficina, que,
como ha dicho el señor miembro informan­
te, fué suprimida por razones de economía:
y no encuentro que hoy estemos en un es­
tado tan próspero que no tengamos que con­
sultar esa economia que entonces se tuvo
en vista; mucho mas cuando no tenemos
hoy el servicio de fronteras, que era lo que
tenia constantemente en movimiento la
Guardia Nacional, siendo necesario entonces
darle una organizacion.

Pero estando sancionado el proyecto, auto­
rizando al P. E. para movilizar esta Guardia
N'acional, no t iene ya razon de ser la observa­
cion, He querido puramente esplicarmi voto .
. Sr. Varela (M.) - Pido la palabra.

Xo quiero dejar pasar en silencio, señor
Presidente, las palabras que acaba de pro­
nunciar el señor Senador, en cuanto se re­
fieren á la autorizacion para la moviliza­
cion de la Guardia Nacional.

Ha dicho el señor Senador que la Cons­
titucion Nacional prohibe á los Estados 6
Provincias esa movilizacion.

He buscado en toda la Constitucion Na­
cional un articulo que establezca este pre­
cepto, y no lo he encontrado.

Encuentro como escepcion á la regla ge­
Ill'ral- que es que las Milicias pertenecen
{~ los Estados - encuentro como escepcion,
repito, que cuando la Nacion necesita ser­
"irse de esas :\lilicias, la facultad de movili­
zarlas corresponde al Congreso. Esto es para
establecer que el P. E. no podrá movilizarlas
por si, sin la autorizacion del Congreso,

Pero esto, lo repito, es esccpcion al prin­
cipio que establece que las Milicias porte­
necen á los Estados.

Tan es así, señor, que cuando la Consti­
tucion Nacional enumera los actos que no
pueden ser ejercidos por las Provincias, guar­
da completo silencio respecto ti la moviliza­
cíon de Milicias.

Dice: no podrán levantar ejércitos. Por
ejército se comprende la tropa de linea,
nada mas que la tropa de linea. Si las
Provincias no hubieran podido movilizar
Milicias, espresamente lo hubiera dicho la
Constitucion, como lo ha dicho en todos
los otros actos quel es están prohibidos.

He querido decir estas pocas palabras.
Sr. Arauz - Voy a permitirme leer, sc­

ñor, el articulo de la Constitucion Nacio­
nal que se refiere al caso.

El articulo 67, inciso 24, dice así: eAu­
e torizar la reunion de las Milicias de todas
e las Provincias 6 parte de ellas cuando lo
e exija la ejecucion de las leyes de la Na­
e cion y sea necesario contener las insurrec­
e ciones 6 repeler las invasiones. Disponer
e la organizacion, armamento y diciplina de
e dichas Milicias y la administracion y go­
e bierno de la parte de ellas que estuviese
e empleada en servicio de la Nacion, dejan­
e do á las Provincias el nombramiento de
e sus correspondientes jefes y oficiales y el
e cuidado de establecer en su respectiva Mi­
e licia la disciplina prescripta por el Con­
egreso.'

Sr. Lastra - ¿Tiene la bondad de leer la
última parte?: ey el cuidado .... ~

Sr. Arauz. - .... ey el cuidado de esta­
e blecer en su respectiva Milicia la discipli­
e na prescripta por el Congreso.>

Sr. Lastra. - «En.su respectivaMilicia;­
en la Milicia de las Provincias.

Sr. Varela (M.) - Prueba precisamente lo
que acaba de decir. Cuando la Nacion to­
ma a su servicio las Milicias de las Provin­
cias es la Nacion la que cuida del gobierno y
administracion de esas Milicias, dice el arti­
culo; luego, cuando no las toma, son las
Provincias mismas; luego la escepcion es que
la Nacion tome Milicias de los Estados, y aun
en este caso se reserva á los Estados 6 Pro­
vineias el nombramiento de jefes y oficiales.

Sr. Real - Pido la palabra.
Sr. Presidente - La tiene todo.via el se­

ñor Senador Arauz.
Sr. Arauz - La Constitucion Provincial,

en su arliculo 142, inciso 11, dice de esta
manera;

e Movilizar la '\!ilicia provincial en ca­
" so de conmocion interior que ponga en pe­
" ligro la Provincia con autorizacion de la
e Legislatura y por si solo durante el rece­
e so, dando cuenta en las próximas sesio­
• nes, sin perjuicio de hacerlo inmediata­
e mente á la autoridad nacíonal.>
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¿Hay alguna conmocion interna en el país
que autorice al Gobierno á proceder á movi­
lizar las Milicias? No la veo, señor Presi­
dente,

Sr. Lastra - ¡Pcro si no se trata de mo­
vilizar, señor Presidente!

Sr. Arauz - Pero es precisamente la ba­
se, señor. ¿Para qué se piden entonces es­
tos cincuenta millones, si se dice que no es
para movilizar?

Sr. Varela (M.) - Es para organizar, e­
quipar y armar la Guardia Nacional.

Sr. Arauz- Pero no podrá equiparse y ar­
marse sin movilizarla: me parece que no la
van á equipar y armar en su casa.

Sr. Campos - Está fuera de la cuestion
el señor Senador; ese proyecto está ya san­
cionado.

Sr. Arauz - Perdone el señor Senador;
no estoy fuera de la cuestiono

Sr. Presidente - Tengan la bondad los
SS. de dejar quc continúe el señor Arauz.

Sr. Campos - Pero si está fuera de la
cuestion!

Sr. Presidente - Es que el señor Sena­
dor quiso dar esplicaciones de artteulos de la
Const.itucion que no se refieren al proyecto.

Por eso se ha estrnviado el debate.
Sr. Campos - El proyecto habla de la

organizacion y disciplina de la Guardia Na­
cional, cosa completamente distinta á mo­
vilizacion.

Sr. Presidente - El proyecto de que se
ocupa la Cámara en este momento es el que
trata de la creacion de la Oficina de Ins­
peecion de Milicias; el otro, ha concluido ya.

Sr. Arauz - Habia dicho que la creacion
de esta Oficina tenia como base esta medi­
da de la organisacion de la Guardia Nacio­
nal, como la tiene también, para mi, la au­
torizacion para gastar estos cincuenta mi­
llones en el armamento y equipo de la Guar­
dia Nacional, quc no podrá tener lugar si­
no en el caso de haber sido movilizada. No
teniendo lugar esto, entonces era inútil vo­
lar estos millones, que son el sudor del pue­
blo y que se van lÍ gastar, quizñ, para arrui­
nar á ese mismo pueblo.

Sr. Arias - Para defender sus garantias
y sus derechos.

Sr. Arauz - Cuestion de apreciacion, se­
ñor Senador.

Se vota en general el proyecto en discu­
cion, y es aprobado contra 9 votos.

En discucion en particular el articulo 1°.
. Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.

Puesto que se trata de restablecer la an­
tigua Oficina de Inspeccion de Milicias, en
mi concepto, debiera agregarse un empleado
que antes axistia [sic: el en esa Oficina, y
que es indispensable para poder informar
en todos aquellos casos en que se presen­
ten solicitudes de escepcion fundadas en
enfermedad, defectos físicos de los indivl­
duos que están llamados al servicio.

Para todo esto existía antes un Médico
de la Inspeccion.

Considero que la organizacion de la Ofi­
cina seria incompleta, si no so estableciese
ahora un empleado igual,

El Médico que antes desempeñaba es­
tas funciones era de la Cárcel correccional:
desempeñaba cl cargo allí y en la Inspcc­
cion; y se consiguió de esta manera una e­
conomia en los sueldos, puesto que; aun
cuando se aumentaba cl sueldo que actual­
mente goza, venia á ser siempre menor que
el pago de dos empleados, cada uno COIl su
sueldo. .

Por esta razon, señor Presidente, propon­
go á la Comision que se agregue á este pcr­
sonal el de un Médico de la Inspeccion que
puede ser, como 10era antes, el mismo Mé­
dico de la Cárcel correcional, aumcntánlo­
le el sueldo á la misma cantidad que artes
gozaba, es decir, 3,600 pesos mensuales.

No habria, segun entiendo, necesidad dr­
nombrar un practicante que entonces tenia
á su servicio: bastaria simplemente con el
mismo Médico para atender á lodo 1'1 sor­
vicio que le corresponde.

No sé si la Comisión nceptuni esta indi­
cacion.

Sr. Linch--Por mi parte, indiqué la idea
á los señores de la Comision, porque me pa­
recia necesario que exist iese un Médico: pero
otros miembros de la Comisión no est abun
conformes con eso.

Sr. Ortiz de Rozas - Debo hacer notar,
señor Presidente, que si el objeto que se
proponen los señores que sostienen 1'1 pro­
yécto es su pronto despacho, siempre lo con­
guiriun, porque la C. de DD. se vá :í reunir
hoy mismo, segun entiendo, y pueril' sancio­
narse esta pequeña enmienda sobre tablas.

He querido simplemente hacer notar un
vacío que encuenlro en el proyecto; es por
esa razon que propongo la modificacion.
. Sr. Real- Pido la palabra.

En efecto, señor Presidente, en la Comí­
sion se propuso la crencion del empleo para
un Médico en esta repartición: sin embar-
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go, no siempre ha habido un Médico en ella:
muchas veces se ha nombrado una Cornision
de exámen de los soldados, compuesta de
los Médicos de Policia y no sé qué otros.

Yo creo, por otra partc,que es mas con­
veniente que se nombre una Comision co­
mo ln que existía anteriormente á la última
ley que estaba en vigencia: y esta es la ra­
zon que he tenido para no aceptar la idea
de la creacion de este empleo.

Sr. Arauz - Pido la palabra.
Por lo que se relaciona á este empleo, yo

era de opinion que si se establecía la Ofi­
cina debía hacerse con este empleo: sin em­
burgo, al oir las razones que el señor Real
esprcsuba, me asaltaron dudas sobre su con­
veniencia. De modo que no he hecho ver­
daderamente oposicion á la idea, sino al pro­
yecto en general,

Para mi me es indiferente que se nombre
una Comisión á que se cree <'1 empleo de
~Iédi('o.

Sr. Presidente - Deseo saber si tiene apo­
yo la indicación del señor Senador Rozas.
~o es apoyada.
Sr. Presidente - Entonces el articulo

queda aprobado.
Lo es tambien <'1 articulo 2°.
El articulo 3°, de forma.
Sr. Presidente·- Ha terminado la órden

dp( diu.
Sr. Varela (M.) - Yo deseaba presentar

un pequeño proyecto, señor Presidente.
Sr. Presidente - Es una sesion especial,

señor Senador: no puedo hacerlo.
Queda levantada la sesión.
Son las 2 y 25 p.m.

Cuarta sesion ordinaria [de la Cámara de
Diputados de la provincia de Buenos Ai­
res] del 12 de mayo de 1880 I

Sr. Varela-(L.) - Hay un proyecto pre­
sentado en Secretaria y pido que se lea.

Sr. Secretario - (Leyendo).

PROYECTO DE RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai·
res, asumiendo la actitud que los aconte­
cimientos le imponen, en cumplimiento de

la mision polítlca que lo. Constitucion le
encomienda, y en uso de la facultad que
le acuerda el articulo 87 de la Constitucion-

DECLARA:

Que su anhelo por la paz de la República
Argentina, le llevará á adoptar todas aque­
llas medidas que, salvando la dignidad de
Buenos Aires, y las instituciones del pais,
hagan posible, sin efusion de sangre, el
imperio de la Constitucion y el goce de las
libertades públicas.

Que, si apesar de los esfuerzos que se
hacen por el Gobernador de la Provincia
y otros ciudadanos eminentes para obtener
la consolidacion de la paz, sobre la base
del respeto de los derechos autonómicos de
los Estados Federales, las obcecaciones de
la ambicion, ú otras causas, arrastrasen al
pais á una situacion violenta, cuyo fallo
tuviese que dictarse por la fuerza de las
armas, -la Cámara de Diputados de Bue­
nos Aires. sancionará todas aquellas medidas
tendientes á salvar las instituciones de la
República, como se ha hecho otras veces,
con el sacrificio de la sangre y de los tesoros
de su pueblo.

Que se. adhiere a la política que sigue
el Gefe del Poder Ejecutivo, cuya conducta
responde á las nobles aspiraciones del pue­
blo que gobierna que consisten en no per­
mitir la imposicion por la fuerza de una
candidatura presidencial rechazada por la
libre manifestacion de la mayoria de los
argentinos.

La Cámara de Diputados resuelve que
esta declaracion sea circulada á toda la
República, publicada en todos los diarios
de la Provincia y comunicada al Poder
Ejecutivo.

Buenos Aires, Mayo, 12 de 1880.

Ceferino Araujo-Luis V. Vare­
la - J. M. Cantilo - Angel
E. Casures- DiegoGonzalez>­
Enrique S. Quintana.

Sr. Casares - Hace pocos días esta Cá­
mara sancionaba un proyecto de ley auto­
rizando al Poder Ejecutivo para gastar
hasta cincuenta millones en armamento pa­
ra la Provincia de Buenos Aires.
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Recuerdo que fundando ese proyecto de­
cía, que la Provincia de Buenos Aircs amaba
ardientemente la paz y que este proyecto
entre otros respondía á ese propósito, por
aquello de que, si quieres la paz prepárate
para la_guerra.

Hoy, parece, señor Presidente, que so­
plan brisas de paz; al menos la imponente
manifestacion que tuvo lugar ayer de tra­
bajos de algunos hombres importantes del
país, hace entrever alguna esperanza, y en­
tónces la Cámara de Diputados que repre­
senta fielmente la voluntad del pueblo de
Buenos Aires no debe dejar de pronunciar­
se, hacer votos y demostrar su deseo de
que esta paz sea una verdad.

La Cámara de Diputados, por esta ma­
nifestacion que hace en virtud de la auto­
rizaeion que le dá el artículo constitucional,
declara al mismo tiempo que si la paz no
llega á realizarse, está dispuesta á dar al
Gefe del Poder Ejecutivo todos los medios
necesarios para defender los derechos y la
dignidad de la Provincia.

Por otra parte, esta declaración abraza
tambien la aprobacion de los actos del Po­
der Ejecutivo, actos que es público y noto­
rio, han tendido á la adquisicion de ese
precioso don. Sus esfuerzos son de todos
conocidos, aunque desgraciadamente han
sido infructuosos.

Pido, pues, el apoyo de mis honorables
colegas para lo. sancion de este proyecto de
declaración.

No puede ponerse en duda el derecho
de la Cámara para hacerla, ni tampoco las
razones que la fundan y que están al alcance
de todos los señores Diputados.

Hago mocion para que este articulo sea
considerado inmediatamente.

(Apoyado).
Sr. Beracochea-Pido que se lea 1'1urtícu­

lo de la constitucion á que se hace refen-ncia
en esta declaracion.

Sr. Secretario - (Leyendo) Articulo 87.
«Podrán tambien espresar 111. opinion de su
mayoría, por medio de resoluciones sin fuer­
za de ley, sobre cualquier asunto que afecte
los intereses generales de la Provincia ó de
111. Naeion.>

Sr. Quintana - Parece que es preciso re­
solver si ha de tratarse ó nó sobre tablas
este asunto.

Se vota si se trata sobre tablas y
resulto. afirmativa

Sr. Presidente - En discusion general.

Sr. Beracochea - Tengo por norma de
conducta, señor Presidente, rendir culto á
la justicia: hago justicia á la rectitud de
las intenciones que han inspirado á mis
honorables colegas esta resolucion.

Creo que ella importa una deelaracion
de guerra, repito las palabras que dije en
otra ocasion en que se presentó un proyecto
que está íntimamente ligado con este.

Aquel proyecto importaba una declaracíon
de guerra lanzada á la faz de la República,
si nó directa, al menos indirectamente.

Los hechos vinieron á corroborar mis
creencias.

Al dia siguiente; ó á los dos dias, la
Provincia de Santa-Fé movilizaba sus mili­
cias y su Legislatura votaba ingentes sumas
para la guerra; la Provincia de Córdoba
imitaba este proceder; Entre-Rios hacia lo
mismo.

Yo decía entonces, que creía un acto de
prudencia que la Cámara de Diputados de
Buenos Aires semantuviese á la espectativa
en el momento en que todos los hombres
notables de este país se contraían á buscar
una solueion de paz.

No fuí escuchado - La Cámara votó
aquel proyecto y ya sabemos cuáles han
sido sus resultados - por momentos se es­
peraba que resonara el primer tiro.

Yo votarla este proyecto de decluracion
si se circunscribiera á la primera parte.

No necesito hacer profesion de fé política,
todos los señores diputados saben que per­
tenezco al Comité que se llama de la Paz,
y estoy dispuesto, he estado y estaré, á
trabajar por la paz, prueba de esto que he
rodeado á un hombre que toda su vida
atestigua que no es hombre de guerra.

Decía que votaría esta minuta si se la
circunscribiera á la primera parto; que la
Cámara de Diputados haga sus conatos,
paru que esta cuestion política se desate
en un sentido pacifico, pero la segunda par­
te adhiriéndose á la política del Poder Eje­
cutivo yo no puedo votarla, ¿y por qué
no puedo vetarla? },1<, es sensible tener que
decirlo,

Si errores se han cometido de un lado,
errores se han cometido del otro. Creo que
el Gobernador habrá tenido las mejores
intenciones, quizás sentimientos patrióticos
le han inspirado; pero la verdad es que esos
dos candidatos son los que han llevado al
puis al estado en que nos encontramos, y
ú que en la Cámara de Diputados tengan



320 AS:\~I8LEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

que resonar palabras que no se han oido en
otros tiempos.

Yo no puedo votar adhiriéndome á eso
(sic: al politica, y no votando creo que ese
proyecto no debe decir: la Cámara de
Diputados declara á la faz de la República,
sinó, como 10 prescribe un articulo del Re­
glamento: la. mayoria de la Cámara de Di­
putados declara, y repito para terminar,
que si se circunscribe á la primera parte, le
prestaré gustoso mi sufragio,

Sr. Varela (L.) - Si no temiera fastidiar
á la Cámara para contestar la última parte
del discurso del señor Diputado Beracochea,
haria una brevísima historia retrospectiva.
Yo la trasportaría á la sesión del 6 de Enero
de 1880, en que SI' presentó un proyecto
de manifiesto fundado en el articulo 87 de
la Constitución y suscrito por los amigos
politicos del señor Diputado Beracochea y
sancionado por una inmensa mayoria en
esta Cámara, y que declaraba ante la faz
de la Provincia y en nombre de la Cámara
de Diputados, que el veto al Presupuesto
impuesto por el Poder Ejecutivo era incons­
titucional; yo penetraría en los incidentes
del debate y mostraría un Diputado que,
recordando lo que establece el articulo 87
de la Constitución, invocaba para si los
derechos que ahora invoca el señor Dipu­
lado Beracochea , y que, vencido por la
muyoria con argumentos que hacían fuerza
en el debate constitucional, se le decia:
cuando una Cámara legisla, legisla en nom­
bre de su mayoria.

Aquí, vencido por la mayoría, con argu­
mentos que hacia n fuerza en el debate cons­
titucional, sc decía: -La Cámara legisla, y
legislando 10hace en nombre de la rnáyoria.>

La sancion de las leyes, tanto en el Senado
como en la Cámara de Diputados, se hace
siempre por mayoria; y nunca se le oeurri6
lÍ. ningún constitucionalista poner al frente
de las leyes: - La mayoría del Senado y la
de la Cámara de Diputados, sancionan con
fuerza. de Ley, tal cosa',

No, sc dice como la Constítucion lo man­
da: -El Senado y la Cámara de Diputados
sancionan con fuerza de ley........ • Y se dice
asi, porque otro articulo no recordado ni
invocarlo por el señor Diputado, establece
que las sanciones de los cuerpos deliberantes
y politicos, se hacen por mayoría en nombre
de la totalidad de los representantes, es
decir, por la. -rnayoria, que es la suprema
ley de las democracias parlamentarias.

Las mayorías implican, pues, la sancion 6
el asentimiento directo 6 indirecto de las
minorias, porque aquellas legislan en nom­
bre de la totalidad de los representantes.
No puede venirse á gobernar en nombre
de simples mayorias, sinó en nombre de la
totalidad del pueblo representado en cada
una de las Cámaras; y es por eso que se
dice: <El Senado y la Cámara. de Diputados
sancionan etc.?·

Sin embargo de esto las sanciones de
nuestros cuerpos deliberantes, siempre re­
presentan la opinion de sus mayorias.

Esto en cuanto al argumento final.
En cuanto al argumento que hacia respee­

to al fondo de la declaracion que se discute,
me asombro que una inteligencia tan clara
como. la del señor Diputado Beracochea,
no penetre el fondo de este proyecto, y
no vea que si no hay alguna palabra de
paz lanzada á la faz de la República, es
la que envuelve esta manifestacion.

¿Qué es 10 que dice la Cámara de Dipu­
tados en ese proyecto?

Lo que hemos dicho y aplaudido, cuando,
en el Pocito, se fusilaba á Aberastain y
cuando Juan Saa asolaba las Provincias del
Interior: repetir la promesa empeñada por
este Buenos Aires desde la época de la in­
dependencia.

Buenos Aires es el baluarte de las insti­
tuciones de la República, y hemos de con­
tribuir con la sangre de nuestros pueblos y
con los tesoros de nuestros Bancos á defen­
derlas, salvando al mismo tiempo las insti­
tuciones de Buenos Aires.

Pero no basta el valor del pueblo de
Buenos Aires para defenderlas, porque se
trata de las instituciones de la República;
que es á las que se refiere el proyecto.

No lanzamos, pues, un grito de guerra
ni de amenaza siquiera. Establecemos cla­
ramente, despues de nuestra sancion de los
cincuenta millones, que aquella sancion no
importaba un grito de guerra.

Por el contrario, venimos á decir que
amamos la paz dentro del derecho, dentro
de las instituciones; que amamos el imperio
de la Constitucion sobre todo, y que hemos
de sancionar todas aquellas medidas que
tiendan á garantizarlas dentro y fuera del
territorio de la Provincia.

Si la temeridad 6 la ambicion sin méritos
negara á sublevar las Provincias del Interior
contra la Constitucion, contra aquello que
es la obra del pueblo de Buenos Aires, en-
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tónces, señor Presidente, la Cámara, repre­
sentando á ese pueblo de Buenos Aires,
vendria á sancionar todas aquellas medidas
de guerra que requieran el mantenimiento de
las instituciones de la República, es decir,
la defensa de la Constitución Nacional,
contra los ataques de esa ambícion sin mé­
ritos y los avances que no podemos proveer.

Si fuéramos dueños de los destinos de la
República Argentina; si Dios hubiese pues­
to en nuestras manos las llaves del porvenir,
entonces podría contestar al señor Diputado
cual seria la actitud que mas tarde y en
lo sucesivo asumiría esta Cámara.

Por hoy me limito á decirle: la paz no
la dan los Poderes públicos, la paz no se
decreta ni por medio de un mandato del
Presidente de la República ni por un man­
danto [sic) de una Legislatura.

La paz es una garantia que los pueblos
tienen á costa de sus propios esfuerzos y
muchas veces á costa de sus propios sacri­
ficios.

Entonces, pues, no vamos á decretal' la
paz ni á proclamar la guerra con esta ma­
nífestacion. Vamos simplemente á asociar­
nos al movimiento pacifico que se inicia
en la ciudad de Buenos Aires y que está
latente en todos los corazones de nacionales
y estrangeros, contra aquel que, atentando
contra la soberanía nacional, pretende im­
poner una candidatura que es una candida­
tura de guerra.

Pero el señor Diputado Beracochea nos
decía que tan candidatura de guerra era
la del general Roca, como la del doctor
Tejedor, y entonces contesto al señor Di­
putado con la palabra lealmente franca de
ese otro candidato.

Ahi está su renuncia lanzada á la faz
del pueblo de la nacion: ah! están sus pro­
posiciones hechas abordo de una cañonera
nacional, bajo la sombra del pabellón na­
cional que debe cubrirnos á todos, propo­
niendo la desapnricíon de esas dos candi­
daturas de guerra.

Entonces ¿qué queda de pié? No queda
sinó este anhelo vehemente del pueblo de
Buenos Aires por la paz conquistada con
sacrificios de sangre y de dinero de su pue­
blo. Esto es lo que queda de un lado.

Del otro lado, señor Presidente, queda
la amenaza contra el Congreso, si se atreve
á no seguir sosteniendo esa candídntura que
ha nacido bajo el calor de sus manos de
mandato...io.

Esta es la situacion de las cosas.
Entonces, nosotros, acusados ayer de pro­

mover la guerra con nuestro proyecto de
ley de 50 millones, venimos á decirle al
país, cuando todavía soplan brisas bonan­
cibles, cuando todavía nos acarician vientos
de paz, segun las últimas palabras del señor
Diputado Casares; venimos á decirle al
país, que no queremos la guerra, que que­
remos la paz; pero la paz salvadora de la
dignidad y los derechos del pueblo de Bue­
nos Aires, y de 1:Is instituciones de la R('­
pública.

Este es todo nuestro anhelo. Amamos
demasiado la sangre generosa de este pueblo
de Buenos Aires, llamado quizá mañana
á escalar la cordillera de los Andes, y á
salvar hoy nuestra dignidad y la dignidad
nacional; amamos demasiado su oro ganado
con tanto sacrificio para comprometerlo en
una empresa insensata, pero amamos lilas
que todo ('s10 la Constitucion: amamos la
paz alcanzada ~on nuestro sacrificio, y es
lÍ esto á lo que tiende nuestro proyecto
y creo que la Cámara debe sancionarlo.

Si algo lamento es lo mismo que lamen­
taba cuando SI' trataba del proyecto de
los 50 millones; que no se haya sancionado
pOI' la nclumncion de todo el cuerpo, para
mostrar unu vez mas, que ante el peligro
de las instituciones, que ante la amenaza
que nos viene de nfueru, la muyoria del
pueblo de Buenos Aires, representado en
esta Cámara, está unida, compacta, viril
y tan decidida hoy como en 1850 y 51.

(Esclamaciones de aprobacion y aplausos
en la barra.]

SI'. Beracochea - Pido la palabra para
rectificar.

El señor Diputado Varela se ha ocupado
de contestarme tomando asidero prccisnmen­
te en la parte que yo apoyo de esa resolueion.

He declnrado y repito que estoy conforme
con la primera parte: pero no creo necesa­
rio que la Cámara diga á la República que
desea la paz. Su inteneion viene á secundar
('1 propósito de hacer la paz que están
realizando algunas personas respetables del
país, pero creo que no os conveniente ln
segunda parte y por eso he dicho que he
de votar en contra, pues me parece que no
hay necesidad de decir, ni conviene decir,
que la Cámara se adhiere á la políticu del
señor Gobernador de la Provincia.

Por lo demás, yo no he querido juzgar la
conducta del Gobernador de la Provincia
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en la emergencia electoral en que nos en­
contramos, porque no era prudente hacerlo
cuando se trata de realizar un arreglo pací­
fico debido al esfuerzo de esos hombres que
se hallan comprometidos en tan loable em­
presa.

En esta situacion no me parece conve­
niente decir que In Cámara de Diputados
se adhiere á la política de uno de los con­
tendientes. A mi modo de ver esto seria
una imprudencia. Yo no me adheriría ni lÍ la
política del Gobernador de la Provincia ni
á la del general Roca, pues me parece que
es lo que nos exijo la cordura en este caso,
desde que nos hallamos en una situacion
en que el Congreso Argentino ha dejado
de celebrar sesion hoy para constituirse
en quorum, en obsequio de la paz.

Entretanto nosotros vamos lí hacer una
rnanifestacion intempestiva.

Esto es lo que yo he dicho y sobre este
punto el señor Diputado Varela no me ha
contestado nada, sino sobre la primera par­
te de la minuta respecto de la cual estoy
conforme.

Sr. Varela - Pido la palabra para am­
pliar mi esposicion.

Efectivamente, refrescando mi memoria
y recordando todo lo que he escuchado y
debía contestar, observo que he olvidado
UD punto sumamente importante que acaba
de repetir el señor Diputado Beracochea.

El señor Diputado me ha sorprendido
esta otra vez con un fen6meno de inteli­
gencia que produce un resultado negativo
y que no le conoeia al señor Diputado.

El señor Diputado se empeña en confun­
dir esta dualidad entre el candidato y el
Gobernante en un solo hombre, porque la
casualidad ha hecho que vengan ó.llamarse
los dos Cárlos Tejedor.

Los actos que nosotros ejecutamos como
Poder Público no son en favor de un can­
didato político, y nos adherimos, no á la
política individual del candidato que se lla­
ma Cárlos Tejedor, porque ningun poder
público puede hacer política en favor de
una candidatura que ha sido renunciada.
Nosotros nos adherirnos á la política del
gobernante que es el que representa el Po­
der Ejecutivo .de la Provincia. AsI es que,
segun la Constitueion, nosotros podemos
decir en nuestra minuta de comunicacion:
nos adherimos á la polltica del Ministerio
Provincial 6 del Gobernador, siempre que,
á nuestro juicio, fuese envuelta en esa polí-

tiea la salvacion de las instituciones y las
libertades de la Provincia de Buenos Aires.

De ninguna manera, señor Presidente.
Nosotros buscamos tarnbion la paz y que­

remos que ello conste hasta en el último
rineon de la República, sin que esto importe
que el trapo rojo levantado por el General
Roca, á bordo de la cañonera -Pilcomayo­
significa el grito salvaje de guerra civil,
la Legislatura de Buenos Aires (Aplausos)
olvide el rol culminante que los aconteci­
mientos le designen.

SI, señor Presidente, nuestro anhelo es
la paz!

¿Quién puede complacerse con las des­
gracias de la patria? ¿Quién mirará con
índefercncía la ruina del país? ¿Quién olvida
que vecinos envidiosos nos acechan para
despedazarnos, tal vez, en los momentos mas
tristes de nuestra vida política?

Pero es necesario, señor Presidente, pre­
pararse para la guerra si hay la intencion
decidida de asegurar la paz.

Es necesario que todos sepan que hemos
de aceptar la guerra con todos sus horrores
y con sus desastres antes que permitir que
el General Roca se constituya en gerente
de una casa de comercio, de una casa
de comercio, señor Presidente, que se
llama República Argentina y que ha con­
signado en las páginas de su hermosa
Constitueion la libertad para todos, para
nacionales y estrangeros.- (Aplausos.)

Con este manifiesto la Legislatura de
Buenos Aires hace conocer su actitud de
paz, y si ella es imposible, revela también
su actitud para cuando sea indispensable
salvar con la autonomía de esta Provincia
la nacionalidad argentina

He dicho. (Aplausos.)
Sr. Beracochea - Pido la palabra para

una pequeña rectificacion.
Debo manifestar -con franqueza á mi

colega y amigo el señor Diputado Quintana,
que jamás, ni en este proyecto, ni en ningun
otro, atribuiré á sus palabras ni á su firma
prop6sitos subversivos; he hecho una sal­
vedad respecto de todos los señores Dipu­
tados. Mas, señor Presidente, voy á adelan­
lur algunas ideas.

Estoy contorrnc (sic: f] con parte de lo que
dice el señor Diputado Quintana: mis an­
tecedentes abonan lo que digo.

He servido á la Provincia de Buenos Aires
y le serviré cuando esté en peligro; y si
los peligros que con tanto color nos pinta
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el señor Diputado Quintana vienen lÍ cer­
nirse sobre nuestras cabezas, he de estar
al lado del serior Diputado.

Sr. Quintana - No podía dudarlo, seriar
Diputado.

Sr. Beracochea - Yo hago cuestion de
oportunidad; creo qUC.110 debemos dar hoy
esta resolucion ; tomemos ejemplo de los
que saben mas que nosotros. ¿Acaso somos
mas porteños que el General D. Bartolomé
Mitre y que el señor D. Félix Frias? Y
sin embargo, el General Mitre ha puesto
toda su influencia para conseguir que el
congreso argentino no se instale hoy, en
la esperanza de que esa cuestion reciba
una solucion pacifica.

Eso es lo que yo digo, que creo que es
una verdadera imprudencia que sancione­
mos hoy esta resolucion. Si los señores Di­
putados han de tener mayoría hoy como
dentro de ocho 6 diez días, ¡,por qué so
precipitan? ¡,qué se pierde con esperar'?

Me opongo, pues, á esta segunda parte por­
que creo que vá lÍ hacer mas mal que bien.

Nadie duda que mi amigo el señor Dipu­
tado Quintana, como todo el pueblo do
Buenos Aires, cuando éste esté en poligro ,
sabrá cumplir con su deber.

La Guardia Nacional de Buenos Aires
ha recogido muchos laureles y muchus glo­
rius que dicen mas que todo lo que pudié­
ramos decir' los Diputados que estamos sen­
tados en estas bancas.

Sr. Hemandez - Pido la palabra,
Yo considero también muy grave la si­

tuacion, señor Presidente, sumamente grave.
Antes de ahora he esplicado cuál es mi

posieion en la actual cuestion política que
divide la República.

No nos adherimos, pues, á la política de
un partido que trato de hacer triunfnr un
candidato. N6, no es eso á lo que nos refe­
rimos, es decir, lÍ la politica de los partidos
li que no quiere adherirse el señor Diputudo
Beracochoa.

Vea, pues, la Cámara cuánta diferencia
hay entre la manera de interpretar uno de
los puntos que abraza la minuta de comu­
nicacion por parte del señor Diputado Be­
rncochea y ('1 espíritu que ha guiado á sus
autores.

Preguntaba (,1 señor Diputado, por qué
se adherirla á la políticn de uno de los dos
contendientes.

Sin duda el señor Diputado olvida que
no hay dos contendientes; olvida que ('1

Gobernador de Buenos Aires es el repre­
sentante de la soberanía de la Provincia;
mientras que el General Roca se ha atribuido
el poder de mandar zarpar la cañonera que
ocupa cuando el Presidente era el único
que tenia el derecho de hacerlo,

Suprimida esta parte de la minuta, ¿qué
quedaría, señor Presidente?

Un acto de debilidad de parte de la Cá­
mara de Diputados, y que ninguno de los
señores Diputados que se sientan en rila
se animaría :í. suscribir.

¿Qué significnria esa minuta despues del
acto viril que sancionaba los 50 millones
para equipar y armar nuestra Guardia Na­
cional en el momento del conflicto? ¡,Qué
significarla esta minuta con el primer pá­
rrafo en pi que se dice únicamente que
anhelnmos la paz'? Es verdad que la anhe­
lamos todos; pero suprimido el segundo
párrafo de la minuta signíficnrin que es­
tamos dispuestos ú pasar por las . Horcas
Caudinas- de la imposicion :i trueque de
obtener la paz."

No, seriar Presidente: amamos mas la
esclavitud do los pueblos que se sacrifican
como la Polonia; amamos mas la dignidad
en la lucha, que la paz cobarde de Varsovia,
que se compró con lu dignidad, sacrificando
hasta la honra misma de las mujeres.

No, no es eso lo que qucremos ; queremos
simplemente hoy, como <'1diu en que sancio­
numos el proyecto de los 50 millones, mos­
trar una vez mas nuestro amor :í las insti­
tuciones y á la nacionalidad, y que tenemos
el propósito inquebrantable do no consentir
que vengan manos ost.ruñas á dest ruir en
la República Argentina lo que es obra rs­
elusiva de Buenos Aires, 6 debido :i sus
sacrificios.

(Aplausos).
Sr. Enciso - No tengo intoncion de ha­

cer uso de la palabra, porque sé que mi
voto no pesuni sobre la decislon dc la Ca­
mura,

Teniendo necesidad de ausentnrmc, pido
permiso pnra ello al señor Presidente.

No quiero retirarme sin declarar ántes
que mi voto seria decididamente en contra
del proyecto.

Sr. Presidente - PUNIr retirarse el señor
Diputado.

Se retiru.
Sr. Quintana- Pido la palabra.
~Ii firma puesta deliberndamcntc al pié

de este manifiesto me pone en el C:lSO de
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decir cuatro palabras para levantar cl cargo
que con la mas honrada intcncion, acaba
de formular mi amigo el señor Diputado
Beracochea.

¿.Cuál es, señor Presidente, la situacion
de la República en la actualidad?

Esta Provincia, por medio de treinta ó
cuarenta mil almas, aclama la paz por las
calles de Buenos Aires; el sentimiento uná­
nime de la República se espresa por telé­
gramas que los diarios consignan tí cada
paso, y el Gobernador de la Provincia de­
clara que está dispuesto, en honor de la
paz, no solo á renunciar su candidatura
sin condicion alguna, sin6 tarnbien á lo
que nadie podia exijirle, es decir, al Go­
bierno de la Provincia.

El mismo Presidente de la República
tributa homenaje al sentimiento de la paz
y lo promete al comercio dentro de los li­
mites que la Constitucíon señala.

(.Nos oponemos acaso á estos prop6sitos
altamente patrióticos con la actitud impug­
nada, 6 descubre ella, por ventura, un pro­
grama de guerra á todo trance?

Desgraciadamente no llevan las cosas el
camino de suceder como desea el señor Pre­
sidente de la República que sucedan, es
decir: que una cuestion de candidaturas no
degenere en cuestion de Patria; pues para
mi, la presente cuestion degenera ya en
cuestion de Patria.

Si Buenos Aires necesita mi voto para
conservar la paz, voy á dárselo; ahí lo tiene,
pero es el caso de esclamar con el orador
Romano:

<¡Causa de las causas, tened misericordia
de nosotros!-

Se dice que la declaracion que se desea
hacer puede traer la paz, y voy á darle mi
voto, pues la paz es la suprema aspiracion
de todos.

Pero téngase cuidado - los de las popu­
losas ciudades, los de las vastas llanuras
ricas y abundantemente pobladas, no de­
sencadenemos las tormentas del Norte, por­
que el huracan traerá la desolacion.

y vosotros, Presidente, Congreso, Bata­
llones estáis comiendo miel en la boca del
leon; ¡cuidad que elleon no se irrite, cierre
la boca y os triture á todos.

En esta disposicion de ánimo, y viendo
el inmenso peligro de la guerra, los enormes
desastres que pueda traer para la patria.
voy á dar mi voto en favor de esta declara­
cion, si el pueblo de Buenos Aires, si mis

honorables compañeros que la proponen
creen que lo necesitan, y que pueden con
ella contribuir á la paz.

[Prolonqados aplausos).
Sin mas discusion, se vota en ge­

neral el proyecto, y se aprueba
por afirmativa de 31 votos con­
tra 2.

Sr. Beracochea - Deseo que se vote por
partes; porque voy á votar por la primera y
no por las otras.

Votada la primera parte hasta donde
dice «el goce de las libertades públicas-,
se aprueba por unanimidad.
Sr. Varela (L.) - Pido al señor Presiden­

te que haga constar que se ha votado por
nclarnacion la parte referente á «Salear la
dignidad de Buenos Aires y la siiuacion de
la República .•

Se votan los demás párrafos y se aprue­
ban sin objecion por afirmativa de 30
contra 3.
Si'. Varela (L.) - Hago mocion paru que

se publique integra esta última parte de
la scsion.

Votada esta mocion, se aprueba.
Sr. Presidente - No habiendo otro asun­

to que tratar, se levanta la sesion.
Asi se hace, siendo las 4 % de la tarde.

Undec:imasesion ordinaria (de la Cámara
de Diputados de la provincia de Buenos
Aires] del 2 de junio de 1880 I

Sr. Presidente - Se vá á dar lecctura [sic]
de una nota del Poder Ejecutivo.

Entra á la Cámara el señor Mi­
nistro de Gobierno.

Se lée la siguiente nota:
Junio 2 de 1880.

A LA HONORABLE CÁMARA LEGISLATIVA

DE LA PROVINCIA.

El Poder Ejecutivo de la Provincia erée
cumplir un riguroso deber elevando al co­
nocimiento de V. E. el estado actual de
sus relaciones con el Gobierno de la Nacion,

1 J'uhli~ad8enel Núm. 11 de Dia,io dt:,t.iont, de la CÓ­
mara de Dipulado. dt la proeincia de Bueno. Aire.. 18BO,
eil .. pp. 159 a 165. Pr ... idi6la .... i6n el .enor Celerino

~P~~~e~te~IA::i-::.~eAce~eed~~o~~~:o.d~e~~ocll';'i·D=~~
baeo. Boneo, C"""r.... Cerboni. Crisol. Cenrilo. CarbBJlido.
CUli, Ceeebel, Del Arca. Diana. Del Carril. Dsvel, Eila­
Ruirre. Enciso, Fernendes. Fuentes. Gonaalel. Gimenes, a...
rriRÓ8. Hernandel. Hueyo, 118uecarriqa. Moreno, :\lartinel.

~~~~s..n~~~i~~V~re?.ui(;:)~a'vi~:I:~'\·il:=~":'~u~:,':r~:
~:n~icp:~~1t'¡;ldr"r~~~yen.- Sin avieo: Alem. Arietelui,
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por hechos que pueden por su gravedad
afectar en algun modo el sentimiento de
la nacionalidad, deseando para cualquier
evento obtener vuestra aprobacion.

Es notorio á V. H., como á todos, que
el Gobierno de la Nación, al mismo tiempo
que deja llenarse de armas á todas las pro­
vincias que siguen sus inspiraciones en la
próxima eleccion de Presidente, no perdona.
medio, por indebido que sea, para impedir
que Buenos Aires reciba por su parte aun
aquellas que le son indispensables para la
conservacion del orden.

El Gobierno no necesita repetir aquí que
funda su derecho y que brevemente queda­
ron ya espuestas en el mensaje del Goberna­
dor de la Provincia.

Tampoco necesita recordar que, siguiendo
una nueva práctica, pidió hace mas de
tres meses el despacho de dos mil fusiles
fulminantes y solo le ha sido contestado
con el silencio, quedando entre tanto ellos
embargados en los depósitos de la Aduana.

Es indudable que el Gobierno de la Nación
no solo reconocía un derecho que la Cons­
titucion acuerda á la Provincia, sino que
ni aun discutirlo quería.

Fuerte en su derecho el Gobierno de la
Provincia, desde ese momento resolvió usar
de él de todos modos, y su primer tentativa
acaba de ser coronada de un éxito completo
entrando hoy á depósito una buena cantidad
de fusiles introducidos por el Riachuelo, á
pesar de la resistencia iniciada por la Capi­
tania respectiva.

La opinion del Ejecutivo de la Provincia,
la responsabilidad de estos hechos irregula­
res, es toda del Gobierno Nacional, por su
injusta resistencia y su insólito descome­
dimiento; pero desearía conocer tambien las
de esas Honorables Cámaras, que tal es
el objeto de la presente comunicacion.

Los momentos son solemnes. Estamos
amenazados de descomposicion y anarquía
y es preciso que concurran todos á salvar la
patria, el pueblo con su brazo, el Ejecutivo
con su voluntad y V. H. con su consejo.

Dios guarde :í V. H.
C. Tejedor.

Santiago Alcorla.

Sr. Carballido- Los hechos que se reve­
lan en la nota que acaba de leerse y que
son conocidos ya, aunque no detalladamen­
te por In opinion pública, no pueden revestir
mayor gravedad.

La Cámara, concurriendo á la accion del
Poder Ejecutivo y del pueblo de Buenos
Aires en esta emergencia, necesita medir
sus actos, meditarlos y adquirir todos los
datos indispensables para no dar un paso
impremeditado.

En la nota que acaba de leerse no están
todos los detalles de los hechos ocurridos,
y yo pienso que la Cámara debe adquirirlos
en cuanto sea posible,

Encontrándose presente el señor Minis­
tro de Gobierno, yo le pcdíria nos diese
mayores esplicaeiones detallando los hechos
que han tenido lugar hoy y que se revelan
·por la nota que acaba de leerse.

Sr. Ministro de Gobierno - Mí presencia
en este recinto, señor Presidente, tiene por
objeto únicamente dar las esplicaciones que
se pidieron sobre los hechos ocurridos hoy
y sobre los antecedentes que se refieren á
ellos, comprendiendo que la nota era muy
breve, porque en estos momentos de agita­
cion y de trabajo para el Poder Ejecutivo,
no había tiempo de escribir en ella mas
esplicaciones.

Los hechos, señor Presidente, tienen este
origen:

La Provincia de Buenos Aires, cuando
se recibió la presente Administracion, ca­
recia absolutamente de armamento; no ha­
bia ni las armas necesarias para todos los
soldados que tiene el batallon «Guurdíu de
Cárceles', ni para los vigilantes de policía
que, como se sabe, están militarizados desde
muchos años. No había además en depósito
una sola arma.

La presente Adrninistrncion, con motivo
de los disturbios en algunas partes de la.
Provincia y de barullos que se preveian
en elecciones, comprendió que era necesario
armarse, aunque fuese en pequeña escala.

Vinieron en seguida los sucesos de Setiem­
bre del año pasado. En esa época se amena­
zaba derrocar el Gobierno de la Provincia;
se amenazaba con perturbar el orden, y el
Gobierno comprendió que había llegado el
momento de dar armas á esas fuerzas y
prepararse para mantener el órdcn público
en la Provincia. Con este objeto hizo una
pequeña adquisición de ellas. Se pidió, como
cm de práctica, permiso para introducirlas
por las Aduanas de la República, y fué
concedido sin inconveniente alguno.

Mientras los pedidos por su número no
revistieron alguna Importancia, se concedió
el permiso por el Gobierno Nacional, pero
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inmediatnrnente, como se previó que se iban
á hacer otros, se dict6 un decreto por el
cual, interpretando la Ley de Aduana, se
establecía que las Provincias no podían ob­
tener armas ni objeto alguno, sin abonar
los derechos COI respondientes, puesto que
la IA'Yde Aduana, no hacia esccpcion alguna.

El Poder Ejecutivo de la Provincia acató
ese Decreto en el deseo de manifestarse
respetuoso hácia el Gobierno Nacional.

Hizo un pequeño pedido de despacho de
municiones, casi apenas necesario para PI"O­
veer á los cuerpos que estaban en armas.

Este pedido tambien fué consentido y
se liquidaron los derechos de Aduana. En­
tonces el Gobierno de la Provincia, siguien­
do la práctica establecida, puso en Tesoreria
á disposicion del Gobierno Nacional la suma
correspondiente á los derechos.

Lo avisó as! al }Iinistro del ramo y se
le contest6 que no correspondía á la Pro­
vincia ponerse en el caso de un .particular,
de enviar un empleado á la Tesorería de
la Aduana á abonar los derechos

El Gobierno de la Provincia call6, porque
no creyó contestar á esto que parecía absur­
do. El Gobierno Nacional había mandado
siempre á un empleado á recibir los emprés­
titos que le hacia el Banco de la Provin­
cia, y no quería mandarla en este caso,
segun parecía, por capricho.

Con este motivo sucedi6 algo que ofendia
el decoro de la Provincia. No habiéndose
mandado abonar los derechos, la Adminis­
tracion de Rentas crey6 que debía conside­
rar á la Provincia como á un simple parti­
cular, segun las Ordenanzas de Aduana.

Le suspendió al despacho, y á la Provin­
cia acreedora de la Nacion por 6 ú 8 millones
de fuertes se le declaró como deudor moroso
en esa Administracion de Rentas.

El Gobierno de la Provincia protestó in­
mediatamente contra este hecho; pidió, pero
el hecho existió,

A estos resultados condujo la interpreta­
cion violenta y apasionada que se habia
~Iado á la u-y de Aduana, haciéndola un
Instrumento de pasiones políticas.

El Gobierno de la Provincia, si bien no
h~z? observaciones sobre ese Decreto, las
hicieron sus miembros en cuantas ocasiones
se presentaron.

En una conferencia á que fui enviado
por el Gobierno de la Provincia, me tocó
sostener ante el Presidente de la República
y sus Ministros, que las Provincias, como

entidades colectivas no pagaban impuestos,
como no los pagaba tampoco la Nación:
que no se podía forzar hasta ese estroma
[sic:oJlaley;quelaley de Aduana, comoto­
das las leyes de contribuciones establecían
eontribucioncs para los habitantes de la
República, pero no para las Provincias co­
mo entidades colectivas.

Sostuve además delante del señor Pre­
sidente y de los Ministros, que las Provin­
cias que tenían costas, y que por tanto
tenían la posibilidad de introducir armas
ó cualquier otra cosa para el uso del Estado,
podían introducirlas, no solo sin pagar de­
rechos, sino también sin pasar por la Aduana.
Porque hasta allí, señor Presidente, vú. el
derecho: las Provincias no deben pedir per­
miso para introducir esos objetos, porque
no deben estar sujetas al veto del Poder
Ejecutivo de la Nacion para llenar sus ne­
cesidades.

Vinieron, señor Presidente, los sucesos de
Febrero. Las relaciones se pusieron tirantes,
y casi hubo rompimiento; pero el Poder
Ejecutivo todavía quiso hacer un ensayo,
dispuesto, si, á no pagar derechos.

Pidi6 cl despacho de unos fusiles fulmi­
nantes al señor Minístro de Hacienda de
la Nación, quien contest6: « que en la fecha
pasaba la nota del Poder Ejceutivo al Mi­
nisterio de la Guerra. ~ El Ministerio de
la Guerra guardó silencio.

En esta situaeion se encontró la Provincia
acreedora de la Nacion, con ciento y tantos
mil pesos moneda corriente por fusiles en
dep6sito de Aduana, embargados.

No había que vacilar, señor Presidente.
Sc usaba de este proceder con la Provincia
de Buenos Aires mientras que á las del
Interior se enviaban con profusion las armas
del Parque Nacional, y hasta piezas de
artilleria.

Algo mas: cuando alguna de las Provin­
cias, como la de Entre-Ríos, en los momen­
tos en quc estaban embargados los fusiles
fulminantes comprados por el Poder Ejecu­
tivo, quiso comprar en una casa de esta
ciudad (dc los señores Getting y Bemberg)
700 earabinas de precision, no solo no se
lc impidi6 comprarlas, sino que le fueron
enviadas libres de derechos y hasta en un
buque de la Nacion.

Este proceder chocante que se usaba con
las demás Provincias, y con la Provincia
de Buenos Aires, hizo comprender al Poder
F.jecutivo que no había otro camino que
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tomar sino hacer uso de su derecho, como
le fuera posible hasta violentamente si era
necesario, porque son derechos que son in­
negables.

Las Provincias, por mas que se haya pues­
to en duda por algunos, tienen derecho de
tener Parques, como lo tienen los Estados
de la Union Americana, puesto que Parque
se llama los depósitos de armas y los talleres
para componerlas.

Todos los estados tienen dep6sitos de
armas para la Guardia Nacional, fuerza de
que pueda usar tanto las provincias como
la Nación, porque son los elementos que tie­
nen para guardar el órden público. As! suce­
de en todos los Estados de la Union America­
na, que en momentos dados, cuando no son
bastantes las polícias para contener el órden,
es necesario acudir á las Milicias, para con­
tener asonadas á las insurrecciones que se
han producido.

El Poder Ejecutivo se resolvió á prescin­
dir de esta autorización del Gobierno Nacio­
nal, porque, señor Presidente, las libertades
públicas y los derechos del Estado estaban
antes de todo.

Hizo contratos de armas para introducir­
las como le fuese posible.

Las armas llegaron á Montevideo y em­
pezaron los actos que son notorios.

Se estableció un bloqueo á Buenos Aires, so­
bre la ciudad y las costas mas próximas; blo­
queo estricto, llevándose la accion de la Escua­
dra Nacional hasta penetrar en el Puerto de
Montevideo y arrancar un buque con cartu­
chos que estaba próximo á uno de sus muelles.

Como se sabe, esto ha obligado al Gobier­
no Nacional á dar esplicaciones.

Mas tarde han tenido lugar otros actos;
en fin: la Escuadra Nacional no está ocupa­
da sinó de hacer estos bloqueos, y de hacerlo
rigurosamente.

No se ha detenido ah! el Gobierno Nacio­
nal. El 25 de Mayo, con motivo de haber
llegado á sus oidos algo que iba á suceder,
algo semejante á lo ocurrido hoy, obligó á
una empresa de vapores á darle en la noche
un vapor pequeño para ir á Montevideo.

Este vapor fué conducido por uno de los só­
cios de la Empresa para seguridad de ellos.

Llegado á Montevideo, fué él despedido
y se tripuló por bandidos, este buque fletado
aquí por la Naeion.

El envio de este' buque, que dicen que
está á la 6rden de la Legaeion, tenia por
objeto evitar las complicaciones internacio-

nales, haciendo que los robos de los buques
con armas se practicasen por él que no era
de la armada, y al cual se le desconoeeria
en un momento dado el carácter oficial.

Con todos estos antecedentes, el Gobierno
de la Provincia se decidi6 á hacer uso de
sus derechos como le era posible.

En estas operaciones, que ya revisten
<'1 carácter de operaciones de guerra, no
hay que mirar si es de día 6 si es de noche,
sinó lo que es conveniente hacer.

Las armas salieron de Montevideo ante­
anoche. El buque ha corrido en las costas
sus aventuras, y el Gobierno Nacional, que
fué avisado ayer de que hnbia salido de
Montevideo y que traía la direccion de la
Boca, se preparó á su captura, puso en movi­
miento la escuadra, llenó de lanchas la boca
del Riachuelo, colocó otras en su interior y
mand6 un batallon de linea á la ribera.

Colocado el Gobierno de la Provincia en
esta situacion, señor Presidente, viendo que
se iba á usar .de la fuerza para impedirle
el uso de sus derechos, que se iba á hacer
una cacería sobre sus millones de pesos,
sobre sus armas, que las necesitaba para
mantener las libertades públicas, para sos­
tener los derechos de Buenos Aires que
están en <'ste momento en peligro, envi6 á
su vez fuerzas á ese mismo punto comple­
tamente decidido á sostener por las armas
sus derechos si era necesario.

El vapor que debía llegar á la madrugada
no llegó sinó de día, Con este motivo se
retiraron las fuerzas Nacionales algo antes,
y as! se ha evitado <'1 suceso sangriento que
hubiera tenido lugar.

Sin embargo, al entrar <'1 vapor al Ria­
chuelo le atajó el paso un vaporcito de la
Escuadra Nacional y dos falúas de la Ca­
pitania del Puerto.

Del vaporcito de la Escuadra Nacional,
que se llama el -Tulitn-, tripulado por 10
ó 12 soldados, se hicieron 20 ó 25 disparos
sobre los tripulantes del que conducía las
armas, diciéndole, que se detuviera.

Una circunstancin de estas que á menudo
suceden en el Riachuelo, de un buque atra­
vesado, de una soga atada :í la costa, hizo
que el vapor enredara su hélice en la soga
y tuviese que ir á la costa.

En este momento se acercaron á tomar
posesión del vaporcito.

Ocurrieron las fuerzas de la orilla é im­
pidieron que se acercasen los tripulantes
del vapor • Talita ~.
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Al ver acercarse las fuerzas se lanzaron
al agua hácia la otra ribera el oficial y
algunos soldados. No hubieron cambios de
tiros ni nada.

El vapor <Talita> ha quedado detenido
por una de esas seguridades que el Gobierno
de la Provincia creyó tomar ante una pode­
rosa escuadra, por una chata que obstruye
completamente el rio.

Estos son los sucesos que han tenido lu­
gar.

El Gobierno de la Provincia no tiene
inconveniente ninguno en manifestar senci­
llamente lo que ha manifestado, está com­
pletamente convencido que ha de tener el
apoyo, no solo de todos los señores Diputa­
dos, sinó de todos los hijos de esta Provincia.

Los derechos que le acuerda la Constitu­
cion los debe defender, señor Presidente;
y en estas defensas la Constitucion no ha
dicho cuales son los limites: hay los limites
que impone el patriotismo, hay los limites
que impone la prudencia, hay los limites
que imponen los vinculos que tenemos todos
los Argentinos: pero estos hay que dejarlos
á un lado cuando se trata de agotar la
paciencia, cuando se trata de humillar á
la Provincia de Buenos Aires; á la que
tantos servicios debe la República; á la que
dió el grito de la Independencia; á la que
ha dado libertad al resto de ella; á la que
ha sido la base de la organizacion Nacional;
á la que ha dado sus dineros y su crédito
para sostener guerras estrangeras, salvando
el honor é independencia Nacional.

Cuando á esta Provincia se trata de hu­
millar de esta manera embargándole sus
bienes, declarándola deudor moroso, esta­
bleciendo bloqueos especiales, trayendo con­
flictos internacionales cuando hace uso de
sus derechos [sic: el no hay otro medio de sal­
varla, sinó con estos peligros que desgraciada­
mente nos hemos visto en el caso de provocar.

Yo espero, señor Presidente, que todavía
el patriotismo de los hombres que gobiernan
la Nacíon les inspirará una marcha mas
adecuada á las conveniencias de ella y mas
arreglada á los derechos que las Provincias
tienen, que la Constitucion les acuerda y
que nadie puede negarles.

He dicho.
Varios sedares Diputados - Muy bien!
Sr. Casares - Creo, señor Presidente que

la Cñrnara debe tomar una resolucion en
el día, y al efecto hago mocion para que
la nota del poder Ejecutivo pase á la Comí-

sion de Negocios Constitucionales á fin de
que se espida en un cuarto intermedio.

(Apoyado).
Sr. Presidente - Estando apoyada la mo­

cion hecha por el señor Diputado Casares,
está en discusion. Se vá á votar si la nota
de que se ha dado lectura pasa á la Comision
de Negocios Constitucionales para que se
espida en cuarto intermedio.

Se vota y resulta afirmativa contra dos.
Sr. Presidente - Invito á la Cámara á

pasar á cuarto intermedio.
As! se hace. Vueltos á sus asientos los

seriares Diputados, dijo el -
Sr. Presidente - Continúa 111. sesion. Se

vá á dar lectura del despacho de la Comision
de Negocios Constitucionales.

Se lée como sigue:

PROYECTO DE MINUTA DE
COMUNICACION

AL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA.

La Legislatura de Buenos Aires ha tomado
conocimiento del Mensaje que V. E. le ha
dirigido dando cuenta de los sucesos que
han precedido al desembarque de las armas
que en cumplimiento de una de sus leyes,
V. E. habla adquirido para el servicio de
las fuerzas de la Provincia.

Las Cámaras se apresuran á comunicar
á V. E. que aprueban plenamente sus pro­
cederes, y que están dispuestas á secundarlo
en todo aquello que tienda á defender las
libertades y derechos consignados en la
Constitucion Nacional, libertades y dere­
chos que han sido agredidos por una série
de actos hostiles á la Provincia de Buenos
Aires, ejercidos por el Gobierno de la Nacion.

Dios guarde a V. E.
Luis V. Varela - Angel E. Casa­

res - Fausiino Alsina>« A. C.
Diana - R. llauscarriaga Vídal.

Sr. Vare la (L.) - El Mensaje con que
el Poder Ejecutivo, señor Presidente, ha
dado cuenta ele los acontecimientos que
sorprcndian á la Ciudad de Buenos Aires
esta mañana, termina señalando á la Legis­
latura la gravedad de los momentos, y pi­
diendo que, con el Pueblo y el Gobierno,
las Cámaras cooperen, con su consejo, á
salvar esta situaeion violenta.

La Comision de Negocios Constituciona­
les ha creido responder ¿,los propósitos del
Mensaje, é interpreta el sentimiento de esto.
Cárnllra. LóKicQ CQn sus antecedentes y
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sanciones políticas, se pone á la altura de
la situación, siendo breve en su contestacion
al Poder Ejecutivo. La Comision piensa,
señor Presidente, que cuando viene una
coalision de derechos encontrados, entre las
dos soberanías que forman el sistema mixto
que impera en la República Argentina, no es á
los Cuerpos deliberantes á los que correspon­
de discutir los derechos que cada uno tiene.

Hay en la República Argentina un Go­
bierno que tiene facultades limitadas, y hay
gobiernos de Estados, que tienen derechos
propios. Asi como el uno no puede agredir
las facultades del otro, éste puede defender
sus derechos siempre que sean agredidos
por aquel.

Esta es la situucion actual de la Provincia
de Buenos Aires. El Gobierno Nacional con
marcada parcialidad, saliendo de los limites
que le traza la Constitucion Federal, ha
estado ejerciendo una serie de actos hostiles,
directamente contra la Provincia de Buenos
Aires: y en tanto que armaba otras Pro­
vincias, llevando el Parque que estaba en
esta Ciudad; en tanto que daba franquicias
de todo género á sus puertos para que esos
Gobernadores eouligados puedan armarse,
ha llegado hasta negar á Buenos Aires lo
que se concede á los simples particulares ­
el derecho de armar sus propias policías.

Ante esta actitud de guerra del Presidente
de la República, ¡,cuúl debe ser la de la
Legislatura de Buenos Aires, despues de
los sucesos de esta mañana'?

Asociarse á la actitud enérgica del P, E.;
porque esa actitud importa la defensa de
las libertades y de los derechos de la Pro­
vincia, que es lo que nosotros representamos
importa salvar para el presente y el porvenir,
las instituciones que Buenos Aires ha con­
quistado con la sangre de sus hijos en los
campos de batalla.

Señor Presidente: no sé si ha llegado <'1
momento de la guerra, Lo deploraría, como
argentino: pero, si la guerra ha de venir
por estos hechos, el toque dI' ulanna solo
servirla para señalar de nuevo á Buenos
Aires, el cnmino conocido de los sacrificios
y de la victoria de su pueblo, para conser­
var las instituciones conquistadas para la
República.

No quisiern que llegara ese momento; no
quisiera anticiparme á los acontecimientos,
y por lo tanto me limito á pedir li la Cámnra
que vote esa minuta 1\1 P. K, como una
pnlnbra de nlinnzn y de pnrtieipacion cm

las responsabilidades, y de aliento al pueblo,
que espera en estos momentos anhelante,
la manifcstacion de la actitud de sus re­
prcscntantes.

He dicho.
Sr. Presidente - Si no hay quien haga

uso de la palabra, se vá á votar si se aprueba
6 no en general la. minuta que acaba ele
leerse.

Se vota y resulta aprobada por afir­
mativa de 29 votos contra ocho.

Votada en particular la minuta resulta
aprobada por igual afirmativa.
Sr. Beracochea - Pido quc conste mi voto

n contra.
Sr. Presidente - Asi se hará.
Sr. Casares - Antes de pasar adelante,

voy á hacer una mocíon que se relaciona
con este asunto, y es que so mande publicar
mañana el discurso del señor Ministro elr
Gobierno, esplicundo los antecedentes de
esta cuestiono

Creo que' conviene que se publique por
ciertos hechos que se apuntan alli sumamen­
te interesantes que deben llegar al conoci­
miento de todos.

Sr. Fuentes - Yo pido que se haga 1'8­
tcnsiva la puhlicacion al discurso del señor
miembro informante d<' la Comisión.

(Apoyado).
Sr. Casares - No tr-ngo inconveniente:

que SI' publique toda la sosion ('1\ varios
diarios.

Sr. Presidente - Se vá á votar la mocion
del señor Diputado Casa rC':,.

Se vota y SI' aprueba.
Sr. Cantilo - HUj1;o moeion para que se

levante la sesion,
Apoyada suficientemente esta mocion.

se vota y resulta afirmativa, levantándose
esta á bs:i Y:í p.m.

Vigesima sesion ordinaria [de la Cámara
de Diputados de la provincia de Buenos
Aires) del 4 de junio de 1880 I

En seguida se 11'(' 1'1 siguiente' proyecto.
EL SENADO y C'\~L\R.\ DE DIPUT.\DOS. ETC.

Art.L o Autorísnsc al Poder Ejecutivo pa­
ra movilizar la Guardia Nacional en todo
1'1territorio de la Provincia.
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Art.2. o Los gastos que demande la eje­
eucion de la presente se imputarán á la de
Mayo de 1880.

Art.3. o Comuníquese, etc.
Sr. Cantilo - Sr. Presidente, los quc fir­

mamos el proyecto que acaba de leerse lo
presentan deliberadamente creyendo que la
solemnidad de las circunstancias nos obli­
gan á adoptar esta medida estrema, de la
cual puede y debe depender la salvación
de la Provincia de Buenos Aires y con
ella la de la nacionalidad del argentino
mismo.

No será mi palabra, pronunciada á nom­
brc de mis honorables compañeros, la que
vaya á echar un leño mas á la hoguera casi
encendida en este momento; por el contra­
rio, la misma solemnidad de las circunstan­
cias, requiere la mas completa circunspeccion
de parte de este Cuerpo Legislativo. Y al
proceder nosotros, señor Presidente, de esta
manera, es en presencia de los sucesos que
nos llenan de tristeza: en presencia del Po­
der Ejccutivo Nacional, ausente violenta­
mente de la residencia de las autoridades
nacionales; en presencia, señor Presidente,
de un decreto tirado en este momento desde
la Chncarita donde se halla cl Poder Ejecu­
tivo dc la Nacion, en que se declara rebelde
al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires;
en presencia, señor Presidente, de las parti­
das sueltas de cubullcria que se han introdu­
cido anoche en los suburbios de la capital,
en presencia señor Presidente, de una
situación que si no es de guerra, es al menos
de aquellas que pueden decirse, que esta­
mos en vísperas de una batalla 6 de una
guerra sangrienta.

Sr. Presidente, la autorizucion que se
acuerda por este proyecto al Poder Ejecu­
tivo significa que en cualquier momento
el Poder Ejecutivo puede llamar al servicio
para C'I sostenimiento de la Provincia dc
Buenos Aires, á todos sus hijos; significa
por último, en estas mismas circunstancias,
cumplir con los preceptos constitucionales,
cumplir las leyes, y responder á los senti­
mientos del pueblo que aquí representamos.
Así es que pido á nombre de mis compañeros
y colegas, que este proyecto sea sancionado

sobre tablas, como las circunstancias lo
requieren.

He dicho.
(Apoyado).

Sr. Presidente- Estando apoyada la mo­
cion para tratarlo sobre tablas, está en
discusion.

Si no hay quien haga uso de la palabra
se vá á votar.

Se vota y resulta afirmativa contra uno.
En seguida se vota el proyecto y es

aprobado en general y en particular por
igual número de votos.

Acto continuo se di6 lectura del siguien­
te proyecto:

EL SENADO y CÁMARA DE DJPUT.~DOS.

ART.1.o Créase un segundo Batallon Pro­
vincial con el personal siguiente:

Un Jefe, un segundo Jefe, un Ayudante
Mayor, un Subteniente de Bandera, seis
capitanes de compañia, seis Tenientes pri­
meros, seis Tenientes segundos, seis Sub­
tenientes, siete sargentos primeros, 24 id
segundos, 85 cabos primeros, 85 id segundos,
seis tambores, seis trompas y 320 soldados.

ART.2. o Auméntase el cuerpo de vigilantes
con 500 plazas y el de Bomberos en 250.

ART.3. o Créase un cuerpo de Gendarmería
que hará la policía de los suburbios de la
ciudad con el personal siguiente:

Un jefe un id. segundo, 4 capitanes, 3
tenientes primeros, 8 id segundos, 8 alfcreces,
8 sargentos primeros, 24 id segundos, 40
cabos primeros, 40 id segundos, 25 trompas,
400 soldados.

AUT.4.o Los gastos que demande la pre­
sente ley se imputarán por ahora y hasta
tanto se dicte el Presupuesto corrcspondien­
te á la ley de fecha 10 de Mayo último.

Art. 5. o Comuníquese, etc.
Sr. Acevedo - Los señores Diputados que'

han firmado este proyecto, lo han hecho
como una consecuencia del que' ncabn ele'
sancionarse.

La provincia está amenazndn de una guo­
rra, y si se ha de orguniznr la Guardia
Nacional y hemos de tener ejército. ese
ejército necesita tener una base sólida de'
organizaeion y estos cuerpos son solamente
tendentes á ese fin.

Por el mis.no personal que se les asigna
y la dotacion de la tropa, se ve que son
cuerpos que' pueden clasificarse como ele
linea.
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La Guardia Nacional evidentemente pue­
de hacer la guerra, y la hará dentro de tan­
tos días 6 de tantos meses, no se sabe; pero
la hará con mas ventaja teniendo fuerzas
con la disciplina de la fuerza de línea. Esto
es evidente y por eso no entro en mayores
consideraciones de las que ha espuesto ya
el señor Diputado Cantílo cuando fundó
el proyecto anterior,

Todos conocen la situucion que atravesa­
mos, y todos sabemos que se necesario ro­
bustecer al Gobierno de la Provincia, dán­
dole una base sólida á la Guardia Nacional
cuya movilizaeion acaba de sancionarse, y
es por esto que haría mocion para que se
trate sobre tablas este proyecto, que no
es como he dicho antes, sino una conse­
cuencia 6 un complemento del que acaba
de sancionarse.

(Apoyado).

SI', Presidente - Estando suficientemen­
te apoyada la mocion está en discusion.

No haciéndose uso de la palabra se
vota si se trata sobre tablas y resultó
afirmativa.
SI'. Presidente - Está en discusion.
SI'. Cantilo - Pido la palabra.
Ampliando las razones dadas por <'1 señor

Diputado. Acevcdo, debo decir á mi vez,
como firmante del proyecto, que, como se
ha dicho antes, el objeto primordial de
esta nueva crencion y aumento de fuerzas
en los cuerpos de vigilancia en la Provincia,
casi no necesita nplicacion ; sin embargo,
para que conste al menos en el diario de
sesiones y para lo venidero, debo decir que
esa misma vigilancia redoblada en la ac­
tualidad, impedida por un ejército que está
en actitud hostil sobre Buenos Aires, deja
en descubierto su población, todos sus mus
grandes intereses bien conocidos, y hay no­
cesidad do resguardarlos debidamente.

Esta ercacion y aumento del CUNpO de
seguridad, significa, señor Presidente, volar
por los intereses sagrados siempre de In
Provincia de Buenos Aires,

Estumos dentro de la Constitucion y de
la ley hasta este momento, y nsí hemos de
seguir; pero estamos también previendo los
acontecimientos que pueden hacer dificil
hasta la seguridad de la Provincia.

Sr, Montaña - Autorizado el Poder EjC'­
cutivo para movilizar toda la guardia na­
cional de ella, yo creo que el proyecto ya
no tiene la importancin que so Ir dá,

La movilizacion tampoco tiene ya razon
de ser, porque está autorizado competente­
mente el Poder Ejecutivo para formar todos
los batallones y regimientos que crea nece­
sarios para. <'1 mejor mantenimiento del órden.

Asi es que creo que está contenido lo
menos en lo mas, y no veo objeto práctico
en ello.

SI'. Acevedo - Yo por la parte que me
corresponde en 1'1 proyecto, no tendria in­
conveniente en retirarlo: pero mi observa­
cion es esta.

Se v:í. á movilizar toda la guardia na­
cional. Todos sabemos, y tanto ('1 señor
Diputado corno yo, que no se organizan
setenta mil guardias nacionales simplemen­
te con un decreto, es preciso presentarla
con base de fuerza verdaderamente orgn­
niznda.

Hay que conducir muchas veces la guar­
dia nacional de departamento en departa­
mento, Esa guardia nacional tiene que ser
disciplinada pOI'grfes y oficiales, y muchas
veces tiene que ser conducida, ¡,POI' qué'?
Porque no tiene orgunizacion.

Diez soldados do línea pueden dar la
disciplina y entusiasmo á cien guardias na­
cionales.

Los guardias nacionales son muy buenos,
muy valientes, mueren cantando y hacen
todo lo que se les manda; pero so trata de
hacer soldados que tengan 1:1 vontaju de la
disciplina, en una palabra, que sea 1'1 ejér­
cito de línea de esta Provincia la base sobre
la cual se organice la guardia nacional.

Creo que si bien, como dcciu ('1 señor
Diputado esto ('stlÍ contenido en lo mas,
tarnbicn es cierto que no estnrian demás los
tres cuerpos de linea.

La guarnicíon puede cuando debe prestar
grandes servicios: pero ¿rstarian de mas tres
6 cuatro cuerpos de línen? No.

Eso es lo que sostendré sin combatir la
mocion y dispuesto :1 retirnrlo mi voto, npe­
sal' de creer que haria mal.

SI'. Casares - Dosenrin que so leyoru <'1
articulo 10 del proyecto.

Se lee.
Yo creo que si ('1señor Diputado Montaña

se dá cuenta de una circunstancia vá á con­
venir en que este proyecto es conveniente.

Conveniente no solo en la situacion ac­
tual, que es inútil presentarla tal cual es,
porque todo ('1 mundo la conoce, sino que
vlÍ á sor conveniente aun cuando la situacion
actual sr despeje.
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Es un hecho averiguado que la campaña,
y me refiero á la campaña no á los pueblos
que la campaña está completamente sin po­
licía, y desde el ario pasado la mayoria de
los Diputados han creido que había que
dictar algunas medidas para proveer á In
campaña, de policía.

Asi, pues, una vez que esta situacion se
despeje, .cuando todo entre en su estado
normal, habrá que aumentar considerable­
mente, quizá cuadruplicar ó quintuplicar
la policía rural; y entonces estos cuerpos
que se forman, aparentemente responden
á la situación presente, vendrán á prestar
sus servicios pasando á hacer la policla en
toda la vasta campaña de Buenos Aires.

Hoy mismo, con la gran cantidad de
tierra rescatada por la espedicion al desierto,
iniciada por el doctor Alsina, hay una inmen­
"a zona de tierra que no tiene poblacion
precisamente por inseguridad, y allí vá á
ser necesario tener constantemente un re­
gimiento de policía provincial para que,
dando seguridrd Isic: al á esa parte de la
curupaüa, lleve nllí la poblacion y la ri­
queza de la Provincia.

De manera que el proyecto puede perfec­
ta.ncnte pasar, con completa prescindencia
<11'1 sobre movilizacion de toda la guardia
nacional.

Sr. Montaña - Yo no he hecho ....
Sr. Presidente - ?lle permitirá el señor Di­

putado que le diga que el proyecto está en dis­
cusion en general, y que solo se puede usar de
la palabra por segunda vez para rectificar.

Sr, Montaña - Es para rectificar.
Yo no había abordado la cuestion sinó

en los siguientes términos:
Una voz autorizado el Poder Ejecutivo

para movilizar la guardia nacional, una vez
movilizada ¿á quien corresponde la regla­
.nr-ntucion?

Creo que es al Poder Ejecutivo únicamen­
te, y no ú nosotros.

Sr. Casares - No PS guardiu nacional; es
error.

Sr. Montaña - Y i.qué son estos cuerpos?
Sr. Casares - Están destinados al servi­

cio de policía.
Sr. Cantilo - Es para garantir la segu­

ridad é intereses de la Provincia.
i.Cuál es el objeto del Provincial? Es la

guardia de cárceles. Es para mantener el
órden y vigilar la campaña, puesto que el
Provincial ha recorrido, yendo en comision,
la campnñn, vigilándola.

Sr. Diana - Hago mocion PUl'U que se
cierre el debate.

(Apoyado),
Sr. Presidente - Se vá á votar si se de­

clara ó no cerrado el debate.
Votado, resultó afirmativa.

Sr. Presidente Se vá á votar si se aprue­
ba ó no en general el proyecto en discusion.

Votado, resultó afirmativa.
Sr. Acevedo - Creo que puede suprimirse

la lectura.
El personal y los sueldos son exactamente

los mismos que se asignan al Batallon Pro­
vincial. Es decir, gefes, oficiales y soldados
tienen los sueldos que tiene el Provincial.

De manera que se pueden leer todos jun­
tos y dar por aprobados los que no fueren
observados.

Sr. Presidente - No habiendo oposicion
así se hará.

Se comienza la lectura.
Sr. Seeber - Tienen sueldo los gefcs,
Sr. Acevedo - Es error de cópia,
Pero ya se dice que tienen los sueldos

que por su categoria militar les corresponda.
Deben tener el mismo sueldo que los ge­
fes del Batallón Provincial.

Sr. Casares - Hay un articulo que salva
todo: «Que se aj ustarán con arreglo á los
sueldos..... •

Sr. Acevedo - Este articulo se refiere al
regimiento.

Sr. Casares - Pero podría referirse á
los dos y se sal varia la dificultad.

Sr. Presidente - ¿Por qué no lo dicta el
señor Diputado?

Sr. Acevedo - Podria ponerse al final.
Sr. Fuentes - Iba á observar que no es­

tán puestos los sueldos de los gefes, y podría
establecerse esto: <Créase un segundo cuer­
po de Guardia Provincial con el mismo
personal y sueldos que tiene aquel asignados
por el presupuesto de 1879.'

Sr. Acevedo - Es absolutamente igual.
HI'. Presidente - Sírvase dictar ('1señor

Diputado.
Sr. Fuentes - Créase un segundo cuerpo

de Guardia Provincial con el mismo perso­
nal y sueldos que tiene fijados pOI' la ley
del presupuesto del corriente año 1'1 Bata­
llon Guardia de Cárceles.

Asl queda aprobado.
SI'. Casares - Yo creo que es IlIUS con­

veniente el articulo tal corno lo habían pro­
puesto los señores Diputados que han pre­
sentado el proyecto, porque pudiera ser
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muy bien que por las circunstancias hubiera
necesidad de aumentar ese batallon.

y entonces esta ley pudiera. hasta cierto
punto importar una condenacion de aquel
aumento, cuando, si el hecho es cierto, en
mi opinion, ha procedido bien el P.E. puesto
que está autorizado para hacerlo.

Por consiguiente, creo que es necesario
designar el número de plazas de que debe
componerse el batallon.

Sr. Acevedo - Había desistido del ar­
ticulo en la forma que primitivamente lo
había propuesto, porque no queria hacer
diseusion sobre esta materia; pero hay una
razon poderosa para que se sancione como
lo hemos presentado.

El proyecto dice: el Batallon Provincial
tendrá un Teniente Coronel por Gefe.

Y, sancionada la ley con la modificacion
propuesta, podria suceder esto: que el Go­
bierno de la Provincia nombrara un Tenien­
te Coronel como Gefe, y este dijera: por la
ley me corresponden los honores y sueldo
de Coronel.

Asi es que esta seria una dificultad desa­
gradable y dificil de resolver para el Go­
bierno.

La modíficucion que se propone, tiene
por objeto establecer que el personal del
batallon que se crea, sea igual al del Bata­
llon Guardia Provincial. Este tiene un Co­
ronel y un Teniente Coronel; y aquel tiene
por el Proyecto, un Gefe que puede ser de
la categoría que se quiera: tal vez el Gobier­
no tenga un Coronel 6 un Teniente Coronel
para poner al frente de ese batallón.

En una armada, cuando formulando el
presupuesto se dice: el buque tal tendrá
un Coronel, un Teniente Coronel y tantas
plazas, es despues de tener la tripulacion
del buque ya formada. Nunca se determina
en el presupuesto la clase á. que deben per­
tenecer los Gefes antes de crearse los cuer­
pos, porque puede entonces tropezarse con
las dificultades que he mencionado,

Además de esta razón, no hay dificultad
en sancionar este proyecto tal como ha sido
presentado.

Sr. Fuentes - Retiro mi indicacion.
Sr. Presidente - Se vá á.dar leeturu del

proyecto como queda.
SI', Secretario (Leyendoj-e- Un Gefe 5,000

pesos,
Sr. Casares - Pediría que no se pongan

los sueldos, sin6 que se deje únicamente
al final el artículo que prescribe que estos

sueldos se fijarán con arreglo a los que se
pagan al Guardia Provincial segun las clases.
Si se pone aquí un Gofe con cinco mil pesos
de sueldo, que, I'U aquel batallon, corros­
ponde al del gef'e que es COJ"Onl'l, el G"r,·
de este cuerpo, si es Teniente Coronel, ven­
dria a ganar el sueldo que gana <'1 Coronel
en el Guardia Provincial. Así es que yo creo
que debe decirse que los sueldos se pagarán
con arreglo á los que ganan S<'f.!:lIDsus clases,
los del Bntallon Guardia Provincial.

Sr. Acevedo - Eso puede hacerse con los
sueldos.

Se Icen y aprueban las partidas (11,'
articulo i-, Se lee el articulo 2°.
Sr. Acevedo - Tengo conocimiento por

el mismo Gefe de Policía de que unteriorrnr-n­
te 1'1número de vigilantes ora mayor que <'1
que tiene ahora; que el servicio ha numen­
tado con el aumento do población, y que
aun en los tiempos mas tranquilos y de
menos trabajo para la policia, <'1 servicio
es enteramente imposible con pi número
actual de vigilantes.

Esta es la razon porque se ha presentado
el proyecto que acaba de leerse.

Se vota el articulo 2° 'Y es aprobado
por afirmativa general,

Se lec el artículo 3°.
Sr. Alsina - Haría indicacion á los auto­

res de este proyecto de suprimir la donomi­
nncion que se dá á este Regimiento. Por 1'1
significado histórico que tiene esa denomi­
nacion, no está bien aplicada á cuerpo de
Policia.

SI'. Acevedo - Por mi parte, acepto podría
ponerse Regimiento de Cnballeria.

Se dá por aprobado <'1 articulo 3" con
esa enmienda.

Se lee el articulo 4°.
Sr. Casares - Podría modificarse este

articulo en esta forma:
<Los sueldos del nuevo Batallon Guardia

Provincial y de Regimiento de Caballería
serán ajustados, segun sus clases, lÍ los sur-l­
dos que se abonan al Batnllon Guardia dI'
Cárceles existente: y los de los Vigilantes
y Bomberos con arreglo a los que SI' pagnn
á los respectivos cuerpos.

Sr. Seeber - Voy á proponer una redac­
cion mus breve que la que acaba do indicar
el señor Diputado CUSlU<'S.

Creo que si se dijese simplemente: Los
sueldos de estos nuevos cuerpos que se
crean, serán. ajustados con arreglo a los
análogos que tiene la Provincia.
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Me parece que esta encerraría el mismo
pensamiento de la redaccion del señor Di­
putado Casares.

Sr. Casares- Apesar de que el señor Di­
putado Seeber ha tenido mas tiempo pum
pensar una redaccion mas exacta, está equi­
vocado, porque las fuerzas de In Provincia
tienen distintos sueldos: un sueldo tienen
los vigilantes de la Policía de la ciudad, y
otro los de la carnpañn, ni tampoco hay
cuerpo análogo al de cabnlloria que se manda
crear.

S<, 1<'<' nuevamente el articulo pro­
puesto por <'1 señor Diputado Casares.
Sr. Gonzalez - Yo desearla que este nr­

ticulo 8(' votara por partes,
S(' vota por partes <'1 artículo, y se

aprueba.
El articulo 5° se aprueba sin observa­

cion.
El 6° es de forma.

Sr. Liliedad [sic: 1]- Pido la palabra.
Dada la grave situacion en que nos en­

contramos, creo que no es oportuno que
nos ocupemos de la orden del dia. Debemos
tener en cuenta que serian impracticables
todos los proyoctos que se aprobaran en estos
momentos, y que pertenezcan a la categoría
del que iba a discutirse.

Por consiguiente pediría que como com­
plcrnento de las leyes que acaban de votarse
y que vienen á poner á la Provincia en con­
diciones de poder afrontar los sucesos que
so produzcan en adelante, se declare la
Cámara en sesión permanente.

(Apoyado)
No entro en mayores esplicnciones, por­

que son innecesarias en este caso: debe.nos
proceder de acuerdo con las circunstancias.

Sr. Casares - Yo me opongo á la mocion
dC'1 señor Diputado Liliedal, porque no veo
razon para que dejemos de ocuparnos de
algunos asuntos que interesan á la Provincia.

Esto demostrará que los representantes
<lC'1 pueblo de Buenos Aires, así como están
dispuestos á secundar en todo á la opinion
pública y á poner á la Provincia en condi­
clones <1(' hacer frente á las situaciones que
1'(' presenten, están tambien serenos y tran­
quilos para legislar sobre 1'11S altos intereses.
La razon que existo hoy, ha de existir ma­
ñana y pasado, y entonces resultaria que
hoy la mision del legislador consiste en
dictar proyectos guerreros.

Es necesario que no nos olvidemos de los
proyectos importantísirnoa que tenemos pen-

dientes y que son perfectamente practica­
bles: y repito que no veo la razon por la
cual sean impracticables los proyectos que
están á \:L orden del dia.

Sr. Liliedal- Decía que eran impracti­
cables en estos momentos, porque hay hechos
que son del dominio público y que así lo de­
muestran.

El Gobierno Nacional acaba de dictar un
decreto participando que ha trasladado la
casa de gobierno á Belgrano, y se declara
rebelde al Gobierno de la Provincia, y esto,
a mi entender, importa el comienzo de la
guerra civil.

La campaña entrará á movilisar la Guar­
dia Nacional si es posible, si las fuerzas de
la Nacion no invaden los pueblos y lo impi­
den. Por consiguiente no es posible el esta­
blecimiento de tramways en la campaña.

Cuando la campaña esté completamente
tranquila, será la oportunidad de ocuparnos
de estos proyectos, entonces podremos con­
tinuar la obra de labor que hemos seguido
hasta este momento, y que viene á inte­
rrumpii el Gobierno Nacional con su actitud.

En estas circunstancias no debemos ocu­
pamos sino de los altos intereses de la patria
cuya estabilidad peligra.

Hay mas. Tenemos deberes como Dipu
tados y como ciudadanos, y en momentos
como estos, debemos cumplir fuera del re­
cinto como nos sea posible.

Además, haré presente que algunos señores
Diputados no han estudiado suficientemente
los proyectos que están á la 6rden [del] dia,
y por lo tanto no pod ríamos dar un voto
con conciencia de causa.

Creo que estas esplicaciones bastarán al
señor Diputado Casares.

Sr. Cantilo - Hago mocion para que se
cierre el debate.

Se resuelve por una votación cerrar
el debate.
Sr. Presidente - Se vá á votar la rnocion

del señor Diputado Lilicdal: si la Cámara
no debe ocuparse de otros asuntos sino de
aquellos que sean de actualidad.

Sr. Varela (L.) - Pido la palabra.
Yo apoyo la mocion, pero d('searia que su

autor aceptara una pequeña ampliucion.
Esta noche ha de reunirse la Cámum de

Senadores, - me consta que se reunirá, - y
entonces podría declararse en sesion per­
manente la Legislatura de la Provincia, y
no la Cámara de Diputados solamente, ha­
ciendo comprender de esta manera al paia
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y ni Poder Ejecutivo el prop6sito con que
nos hemos declarado en sesion permanente.
Es necesario que el Poder Ejecutivo y la
Legislatura, las dos encarnaciones de las
aspiraciones del pueblo de hoy, marchen
de consuno, y que, en cualquier momento
que el Poder Ejecutivo pueda necesitar de
alguna ley que autorice gastos, nuevo ar­
mamento, batallones, ctc., encuentre reuní­
das á las Cámaras, para que inmediatamente
sean llenadas las necesidades pOI' el Poder
Legislativo.

Qué adeluntaríamos con que se constitu­
yera en sesion permanente solo la Cámara
de Diputados?

Es menester que hagamos completa la
obra; y entonces yo le pediría al señor
Diputado Liliedad [sic:1)que aceptara esta
simple modificacion á su moeion: que se san­
cione un decreto por las dos Cámaras, 6 una
minuta de comunicacion que acompañe
nuestra sancion, para que esta noche se dé
cuenta en el Senado, y el Senado haga lo
mismo que nosotros.

Sr. Liliedal- Acepto la forma que pro­
pone el señor Diputado.

SI'. Presidente - El señor Diputado pro­
pone.

SI'. Varela (L.) - Una comunicación que
puede redactarse por elseñor Presidente,
participando al Senado que, en vista de la
situacion porque atraviesa la Provincia, de
Buenos Aires, la Cámara de Diputados ha
resucito constituirse en sesion permanente
hasta tanto que las circunstancias indiquen
la necesidad de proceder de otra manera,
invitándole li que haga lo mismo, á fin
de que pueda en cualquier momento la
Legislatura ocuparse de las medidas que
el Poder Ejecutivo reclame.

(Apoyado.)
Se. vota primero si se declara la Cáma­

ra en sesion permanente, y resulta afirma­
tiva.

En seguida se vota si se pasa la minuta
de comunicaciones al Senado, y obtiene

el mismo resultado.
SI'. Presidente - Ahora S(' Vlí á votur si

ha de t ratarsc la órden del día.
Sr. Casares - Pido la palabra.
Seria conveniente que el señor Diputado

Liliedal aclarase su pensamiento, porque pa­
rece que él pretende que mientras esta si­
tuaeion se prolongue, la Cámara no debe
ocuparse de otros proyectos que de los de
nctualidad.

Sr. Varela (L.) - Me parece que al com­
pletar el pensamiento del señor Diputado
Liliedallo he interpretado en toda su este n­
sion.

En momentos como este, es necesnrio no
tener nérvios para estar tranquilo; no hay
calma bastante en el cerebro para ocuparse
de asuntos como los que están á la órden
del día,

Por otra parte, no podríamos tener la
conciencia de hacer buenas leyes, pacíficas,
en momentos que estamos preparándonos
para la guerra.

He entendido as! el ulcnnco de la mocion
del señor Diputado Liliedal.

Sr. Liliedal- Agregaré que la suspension
de los proyectos que están á la órden del
dia no puede traer perjuicios á nadie.

Si se tratara de un proyecto urgente cuya
necesidad fuera palpable, yo seria el primero
en pedir que nos ocupáramos de él cuanto
antes.

Sr. Gonzalez - Pido la palabra para ha­
cer una indicacion al señor Diputado Lilie­
dal, que creo aceptará, y es esta: que se dé
preferencia lÍ todos aquellos proyectos que
se refieran lÍ la situacion polltica, sin per­
juicio de que la Cámara pueda ocuparse de
todos los otros que reclamen algunn urgen­
cia.

En este sentido creo que la Cámurn no
tendría inconveniente en votar su mocion.

Sr. Liliedal- Acepto.
Sr. Casares - Yo me voy li oponer á

esa mocion, por inútil, porque es natural
que la Cámara dará preferencia á todo
asunto importante 6 de actualidad.

Sr. Liliedal - Yo voy á sostener la mo­
cion con la modificacion hecha por pi señor
Diputado Gonzalez, porque de I'SR manera,
las Comisiones en que está. dividida la Cá­
mara, sabrán que únicamente deben con­
cretarse por ahora á despachar aquello mas
urgente y cuya nplicacion inmediata sen­
posible, dejando para tiempos mas tranqui­
los todo lo que en este momento no pudiera
llevarse á cabo.

Tenemos proyectos como ('1 que (':<tú :í
la órden dr-l dia, que, como lo manifesté
nutr-rionnontc, se voturiun, irian al Senado,
SI' promulgnrinn por el Poder Ejecutivo,
pero no seria posible ponerlos en práctica.

La campnña en estos momentos no puede
ocuparse de construccion de tramways que
nadie ya solicita, se ocupará únicamente
de procurar todos los medios necesarios pa-
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ru salvar á In Provincia de In invasion que
nos viene.

Sr. Cantilo - Yo voy á hacer esta mocion:
que todos los asuntos despachados y los
quc despachen las Comisiones, sean tratados
en In sesión ordinaria del lúnes, y entrc
tanto la Cámara no se ocupe de otro asunto
sin6 de los de actualidad.

(Apoyado.)
Sr. Obligado - Esa es, me parece, la idea

del señor Diputado Liliedal.
Sr, Basavilbaso- Yo voy á dar mi voto

en contra de la mocion del señor Diputado
Liliedal, y de todas las que se hagan en
ese sentido, por que si bien es eierto que las
circunstancias son muy graves, que es ne­
cesario que la atencion de la Cámara esté
presente sobre todas las necesidades que
reclamen su atencion, tambien es verdad
que los intereses generales de la Provincia
no se pueden desatender mientras tanto.

El criterio de los señores Diputados, como
el de las Comisiones, aconsejará qué es lo
que debe discutirse, qué es lo que debe
tratarse con preferencia. Se presenta un
despacho y se cree que es necesaria su san­
cion, como en el dia de hoy, es claro que se
suspenderán los otros asuntos, pero mien­
tras no se presenten asuntos de esta natu­
raleza despacharemos todos los demás que
vengan á la consideracion de la Cámara.

Yo creo, pues, que despues de todo lo
que se ha dicho, no es necesario adoptar
otra medida, puesto que la Cámara está
en sesion permanente.

Sr. Obligado - Creo, señor Presidente,
que la mocion formulada por el señor Dipu­
tado Cantilo, salva todas las dificultades.

Nosotros no podemos tomar una resolu­
cion sobre lo que no podemos prevcer, por
eso decimos: por ahora y en este momento no
nos ocuparemos de tales asuntos, pero en la
sesíon pr6xima podemos resolver otra cosa.

Yo creo que esta es la iden del señor
Diputado Liliedal que no la esplic6 bien.

}Ie parece. que lo que ha querido decir
es que no pasemos á la 6rden del dia, que
nos constituyamos en sesíon permanente,
para estar atentos á los sucesos que se de­
sarrollen,

AsI, pues, yo apoyo la moeion del señor
Diputado Cantilo, porque IIlC parece que es
la lilas conveniente.

Sr. Liliedal- Yo insisto en que se vote
mi mocion con la modificacion propuesta
por el señor Diputado Gonzalez.

Sr. Fuentes - Hago mocion para que se
cierre el debate.

Suficientemente apoyada esta mocion,
se vota, y es aprobada.

En seguida se rechaza la mocion del
señor Diputado Liliedal modificada, con­
tra dos votos.
Sr. Presidente - ¿C6mo era Inmocion del

señor Diputado Cantilo?
Sr. Cantilo - Que se suspenda la consi­

deraeion de la 6rden del día hasta ellúnes.
Se vota esta mocion y es aprobada.
En seguida pasa la Cámara á cuarto

intermedio.

1.- Sesion estraordinaria [de la Cámara de
Senadores de la provincia de Buenos Ai­
res] del 4 de Junio de 1880 I

El Secretario dá lectura de lo si­
guiente:

Buenos Aires, Junio 4 de 1880.

AL SE~OR PRESIDENTE DEL SENADO.

Los Senadores que suseriben piden al se­
ñor Presidente, autorizados por el Regla­
mento, la convocacion estrnordinaria del Se­
nado para esta noche á las siete, eon el ob­
jeto de dar entrada á un Proyecto movili­
zando la Guardia Nacional de la Provincia.

Dios guarde al señor Presidente.

José A. TeTl·Y.- Mariano Varela
-Julio Campos-A. Lanús.

EL Sf.SADO y C..bIARA DI; DD., f.TC.

ARTICULO. 10 Autorizase al P. E. para
movilizar la Guardia Nacional, en todo el
territor io de la Provincia.

ART. 20 Los gastos que demande la eje­
cucion de esta Ley se imputarán á: la Ley
de 10 de Mayo de 1880.

ART. 30 Comuníquese.
Sr. Varela (M.) - Pido la palabra.
La gravedad de la situación que atravle­

sn la Provincia de Buenos Aires en estos
momentos, hace de urgente necesidad la san­
cion inmediatu de este proyecto.

I l'ubli('sdR en lJiario dr lJ(IIiun~. d,. lo CAm'Ir'" ,I( S,."dJo,,..
dclaproflin.ciadcHucnolJ/lirn.ISHO.cil·.I)p.D3yiH. Jlreflidib
el vic('J(ubernRdor don José M. Mnrono y 81 lI1ur.en de 18
leeiólI ee esieruen loe aiguicnte8 eenedoeee: .Pr~idcnte.ArBua.
.-\riu. Cempoe. Chu. Demerfe (~I.). Lanüs, l.a8trn. Linch.
Molina. Moral...". Reel. Saavedra Zavllleta. Terry, Varela.­
Auoeol..: Barre, C........... Dem_,l. (11.). Goo ..I•• Chav ....
1\larenco. Ortia de Roa..." Pereyra, Romero, SQlvc)'ra, Terree. t

(N. d<l E.)



No necesitaré estenderme para fundarlo.
No significa que la Provincia de Buenos Ai­
res provoque la guerra; se prepara, simple­
mente, para defenderse, si se vé agredida en
sus derechos.

Me limito, en consecuencia, á pedir á mis
colegas el apoyo para que sea tratado sobre
tablas.

Suficientemente apoyada esta mo­
cion, se vota y es aprobada contra
dos votos.

Puesto en discusion, en general, el
proyecto, pide la palabra el

Sr. Demaria (M.) - Señor Presidente, he
sido sorprendido con la citación que se me
ha hecho á las nueve de la noche. He asis­
tido al Senado, ignorando qué asunto iba á
tratarse. Por consiguiente, no he tenido
tiempo para poder ni siquiera meditar so­
bre él, ya que no para estudiarlo.

Despues de haber -oido leer, habia hecho
resolucion de no decir una palabra, por la
razon que acabo de manifestar. Pero, como
el señor Senador Varela acaba de esponer,
la causal que á su juicio sirve de fundamen­
to para la sancion de este proyecto, me creo
en el deber - haciendo uso del derecho que
como Senador tengo - de manifestar, an­
te este Senado, que mi opinion es, que con
la sancion de él no vá el Senado á facultar
al Poder Ejecutivo de la Provincia única­
mente á que resista los derechos, que se
pretende agredidos, de la Provincia de Bue­
nos Aires; mi opinion es que con la sancion
del proyecto la Provincia de Buenos Aires
vá á agredir mas los derechos de la Naeíon,
agredidos ya.

Esta es mi opinion, que, - como impar­
cial, en esta y en todas las cuestiones que
se han discutido en este recinto, haciendo
abstraccion completa de mis opiniones co­
mo partidario, y no teniendo en considera­
eion mas que los intereses de mi pals,­
me creo en el deber de manifestar.

Pido, pues, ul señor Presidente, se sirva
tener la bondad de hacer que mi voto cons­
te en contra de este proyecto, por la razon
que acabo de esponer,

Sr. Molina - Pido 11\ palabra.
Es únicamente para manifestar que nu­

ha sucedido casi lo mismo que al señor Se­
nador Demaria, respecto á 11\ citacion, y
creo que á la mayor parte de los señores Se­
nadores, con escepcion de los que firman
la solicitud. Por consiguiente, como nin­
gunos [sic] de mis colegas ha hecho ninguna

manifcstacion al respecto, podría creer que
se ha trat ado de sorprender al Dr. Demaria.
En la calle hemos sabido, yo y algunos co­
legas que han venido conmigo, que se no!"
citaba para esta sesion.

Es solo para hacer esta declaracion que
he pedido la palabra.

Sr. Demaria (M.)-Si me permite el se­
ñor Presidente?

Jamás pensaría que ninguno de mis cole­
gas había tratado de sorprenderme.

Mc consta casi que es cierto lo que aca­
ba de decir el Dr. Xlolina, y me bastariu
que él lo dijera, aunque no tuviese otro mo­
tivo.

Sé que la mayor parte han asistido, como
yo, ignorando el asunto de que se iba IÍ tra­
tar. No he pretendido hacer creer :i nadie
que se me ha sorprendido.

Sr. Presidente - Si no hay quien lome
la palabra, se votará si se aprueba en gene­
ral el proyecto en discusion.

Se aprueba, contra dos votos.
En particular, se aprueba sin oh­

servacíon.
Sr. Presidente - Habiendo terminado el

objeto de esta reunion especial, se levanta
la scsion.

Son las 10 y 30 p; m.

5- Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la provincia de Buenos Aires)
del 5 de Junio de 1880 1

Se lee el siguiente proyecto:

EL SENADO y CA~L\K_\ DE DICl'L\llOS.

ART. l° Créase un segundo Batallon
Provincial con el personal siguiente:

Un Jefe, un segundo jefe, un ayudante
mayor, un subteniente de bandera, 6 capi­
tanes de compañia, 6 tenientes primeros, 6
idem segundos, 6 subtenientes, 7 sargentos
primeros, 24 ídem segundos, 85 cabos pri­
meros, 35 ídem segundos, 6 tambores, ti
trompas y 2:30 soldados.

AUT. 2" Aumént asc 1'1cuerpo de Vigiluntes
con 500 plazas y el de' Bomberos con 2;jO.

1 Publicndu cn Vlar'iu dr.:'h'"icHlhi di '11 ('lirn.lrtJ d.. Sr ,lfld.".y .•
drla prOflináadc- lIu~'IO$ _"irt'''''. lH8U.ál .. PIJ.97 a91J. Presidió
el vicegobernador señor J~é ~I. ~'oreno)"al margeu se 8!'it"otall
los eiluieotes eenedores: .Preeidente..·\raUI, Barrtt.. ('hu,
Cempoe. Demarfa (8.). Demeele (~I.). G. ('h~w("8, IAnw..
Lineh.l.aetra.:Morall"8.:'tlolin8.Pcre)TR.Ho&.v,UE'aI.Homero.
Sulveyra. Seevedre ZI\\'all'ta. Terry. ".rflla t l .. '.-- Aueeetee:
ArilL!. Casaree. :'tlarcun). Terree .• lo\", drl t

o
. )
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AUT.3° Créase un cuerpo de Gendarme­
riu, que hará la policía de los suburbios de
la ciudad con el personal siguiente:

Un jefe, un ídem segundo, 4 capitanes,
8 tenientes primeros, 8 ídem segundos, 8
alféreces, 8 sargentos primeros, 24 ídem
segundos, 40 cabos primeros, 40 idem se­
gundos, 25 trompas, 400 soldados.

AUT. 4° Los gastos que demande la pre­
scnte Ley se imputaran por ahora, r has­
ta tanto se dicte el presupuesto correspon­
diente, á la Ley de fecha 10 de Mayo último.

AUT. 5° Comuníquese.
Sr. Presidente-Si no hay quien tome la

palabm.se voturá,
Sr. Romero - Pido la palabra.
Desearía oir las razones que se tienen pa­

m sancionar este proyecto. El primer cono­
cimiento que tengo de él, es el que me ha
dado su lectura.

Sr. Lastra - Pido la palabra.
El asunto que está á la discusion de' Se­

nado no reclama un debate. Un represen­
tante del pueblo de Buenos Aires no puede
decir en este recinto que ignora la situacion
de la Provincia; menos puede decir que ig­
nora las medidas que la necesidad 6 segu­
ridad de defensa reclama. Esto es lo que mo­
tiva este proyecto; es la razon de la sanción
de la Cúmura de Diputados, y que está con­
cretada en las dos palabras con que pedia
que se tratara sobre tablas.

Si hay un individuo representante del pue­
blo de Buenos Aires que ignora la situacion
de la Provincia y que juzga que estas me­
didas no deben tomarse, es á él á quien le
toca dar sus razones; para los que tenernos
<'1 sentimiento del deber en estos momen­
tos, nos basta dar el voto.

Sr. Romero - Pido la palabra.
Esperaba que se me dijera cuáles eran

las razones que habia para crear estos nue­
vos cuerpos.

El señor Senador ha dicho que yo no po­
día ignorar la situacion de la Provincia.

Desgrnciadamento la conozco demasiado;
os grave, es gravísima, y creo que por la
misma I!:ravedad ele las circunstnncias no
dr-lx-mos dictar esla Ley y mucho menos
con esta precipítacion.

Esl as no son razones para crear lilas cuer­
pos. Algo mas:. he leido esta mañana una
proclama que el señor Gobernador dirige
á sus conciudadanos, y en esa proclama hay
un respeto y acatamiento á las autoridades
nacionales.

El conflicto que existe, segun se dice, es
el desconocimiento de éstas; si ese conflic­
to desaparece, no sé para qué vamos lÍ. crear
esos cuerpos.

Sr. Lastra - En ese caso serán disueltos.
Sr. Varela - O no se crearán.
Sr. Romero - Que no se crearán dice uno

de los señores Senadores, y el otro que serán
disueltos.

Sr. Lastra - Si están creados, ent6nces
serán disueltos.

Sr. Romero - Ent6nces debe creerse la
palabra del Gobernador.

Esta es la primera parte. La segunda par­
te tuve ocasion de decir que no había de vo­
tar en mi vida la guerra civil y la disolucion
de la República á sabiendas.

No veo ningún enemigo al frente, no veo
sin6 al Gobierno Nacional, al Gobierno de
mi país, y entónces, si estos proyectos son
contra él, yo á mi vez he de votar con con­
ciencia, con fé profunda en contra de ese
proyecto.

Sr. Terry - Pido la palabra.
Ya por dos veces se ha repetido en esta

Cámara por los señores Senadores que no
quieren la guerra civil, y que todos estos
proyectos que venirnos votando tienden á
la guerra civil.

Hasta ahora habia silenciado porque no
creia llegada la oportunidad de levantar es­
te gran cargo; pero creo, en este momento,
que debemos levantar una protesta enér­
gica contra él, porque ningún argentino, na­
die que se considere buen hijo de este país,
puede desear la guerra civil. Y es precisa­
mente con estas ideas, segun estas opinio­
nes, deseando que la guerra no se produz­
ca en la República, que nosotros pretende­
rnos sancionar estos Proyectos de Ley, por­
que ellos nos aseguran la paz para el futuro.

En ninguna parte de la historia de los
pueblos de la humanidad me podrá mostrar
el señor Senador, un solo caso de que se ha­
yan conjurado las guerras con cruzar los
brazos.

Vemos al Gobierno Nacional salir de la
ciudad, sin razon ni causa: vemos á ese mis­
mo Gobierno reuniendo un ejército en las
puertas de la ciudad, y los señores Senado­
res en nombre de la paz - de una paz que
no comprendo - vienen á decir: no haga­
mos nada, obedezcamos las Leyes naciona­
les; no nos preparemos para la guerra, en­
treguémosnos, corno corderos gordos, como
decía algun periodista del Interior.
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No; si queremos la paz, debemos prepa­
rarnos para la guerra: es el ejemplo que la
esperiencía nos ha dado y que nos ha dado
también la historia de todas partes del mun­
do.

Venimos buscando aquí lo que tal vez
los señores Senadores no buscan, la paz fu­
tura para toda la República.

Manifestaciones de aprobacion se
producen en la barra....

Sr. Presidente - La barra no tiene de­
recho para hacer manifestacion de ningun
género.

Si nadie toma la palabra se votará.
Sr. Demaria (M.) - Pido la palabra.
Yo no he tomado la palabra porque es­

toy convencido de que serian inútiles cuan­
tas razones se dieran, Estas son pasiones
mas que cuestiones.

La Provincia de Buenos Aires ha llegado
á ese estado, y es imposible exigir de nadie
que escuche una razon fria y serena para
que vea la verdad de la Ley y proceda con
arreglo á ella. No veo por todas partes mas
que pasion é intereses de partido.

Son estas las razones por las que no hago
uso de la palabra; es inútil tratar de demos­
trar la verdad cuando se vé por todas partes
y el que no la vea es porque no quiere.

Estos batallones que el Senado autoriza
al P. E. para formar son la disolucion de la
República, son la guerra civil; Buenos Aires
no lleva á ella en mi profunda convicción,
y por consiguiente, votaré en contra de este
proyecto.

Sr. Varela (M.) - Pido la palabra.
Es para hacer notar que es la pasion del

señor Senador la que acaba de hablar...
Sr. Demaria (M .) - Es muy posible.
Sr. Varela (M.) - Cuando ha dicho que

Buenos Aires nos lleva a la guerra. Está,
pues, desvirtuado su discurso. De modo que
no vale la pena contestar su argumento.

Sr. Demaria (M.) - No he atendido la
última palabra del señor Senador; pero si
el señor Presidente me permite...

No me parece que sea ¡i mí - y tal vez
soy <'1 único de los que se sientan en estos
bancos que se halle en ese caso -:i quien
pueda hacerse la inculpucion que hace el
señor Senador Varela. Si se examina él á si
mismo, verá que mucha más pasion, y pa­
sion de otra clase, puede haber en él que
en mi.

Yo jamás, hasta ahora, en la manera co­
mo he discutido y votado, he dado á.nadie

el derecho de decir que he procedido con
pasíon,

Si alguna vez me hc equivocado, como es
muy posible, habrá sido por error de mi
inteligcncia; jamás por otra causa. Sin cm­
bargo de esto, y aunque no tienen razon de
ser las palabras del señor Senador Yarda,
cuando yo había empezado diciendo que no
veía en toda la República mas que pasiones
é intereses encontrados, con la franqueza de
costumbre he de decir siempre la verdad de
lo que siento: desconfío hasta de mí mismo,
es muy posible que me apasione.

Sr. Varela - Es lo único que he querido
hacer notar, señor Senador.

SI'. Pereyra - Pido la palabra.
Yo encuentro, señor Presidente, que ('sll'

proyecto es demasiado grave, y se trata
tal vez, con demasiada precipitncion.

Si fuera un hecho que los poderes legales
de la República están en disolucion, si este
hecho fuera patente para mí, cosa que po­
dría fácilmente verificarse, tal vez en la
próxima sesion ordinaria, yo apoyaría este
proyecto. No podría negarle mi voto, porque
en ese caso no habría Congreso, y, por
consiguiente, la Provincia de Buenos Aires
tendría que proveer á su defensa y :i su
guarda.

Hasta este momento, señor Presidente,
desgraciadamente parece que esto será una
verdad; y esta es la razon que tendré para
votar en favor del proyecto, protestando
enérgicamente, por mi parte, que en mi voto
no puede mirarse de ninguna manera pasion
alguna en contra de los Poderes legales de
la Nacion; y que si éstos subsistieran en
este momento, yo seria <'1 primero en con­
denar esta Ley como inconstitucional, por­
que es indudable que estas fuerzas que Sl'

mandan levantar en la Provincia, son fuer­
zas verdaderamente de linea.

S<, vota en general el proyecto, y
se aprueba contra 9 votos.

En díscusion particular el artícu­
lo 1.0

SI'. Pereyra - Pido que se consigne mi
voto en contra de ('sil' artículo.

El batnllon Provinciul tiene el cunicu-r (11­
tropa de linea,

SI'. Romero - Que se vote cntónccs el
artículo.

S<, vota, y es desechado.
Sr. Lastra - Corresponde ul señor Sena­

dor Pereyra proponer la modificucion al ar­
tículo.
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Sesion permanente [de la Cámara de Dipu­
tados de la provincia de Buenos Aires]
del 7 de junio de 1880 1

Sr. Pereyra - La modificaeion al articulo
no puedo proponerla ni admitirla por cuan­
to acabo de decir que todavía no es un hecho
1:L disolucion de los Poderes de la Nacion.
Proveo perfectamente á la guardia de la
ciudad, admitiendo el resto del proyecto,
porque no es sino una mera gendarmerin
que, agregada á la policía, hará el servicio
de In ciudad.

Sr. Terry - Yo pediría que se rectificara
la votación, porque creo que ha habido error.

Me parece que han votado 10 Senadores
por la afirmativa.

Se rectifica la votacion, y resulta
aprobado el articulo por 10 votos
contra 9.

Sin discusion se aprueba desde el
articulo 2° al 6° inclusive.

Presentes
Presidente
Alsina
Bermejo
Beracochea
Busavilbnso
Cantilo
Casares
Carboni
Casá
Carballido
Cnsabnl
Del Arca
Davel
Dinna
Del Carril
Eizuguirre
Enciso
Fernandez
Gonzulez
Gimenez
Gnrrigós
Hernnndez
Hauscarriaga
LiHedlll
:\1ontaün
~Illrtinez

Obligado
Quintana
Sanabria
Suurez
SN'hl'r
Hopas
Vureln
"illute
Yiñales

El dia siete de Junio, á
las dos de la tarde, continu6
la sesion con asistencia de los
señores Diputados al márgen
inscriptos.

Sr. Presidente - Se vá á
dar cuenta de un mensage
del Poder Ejecutivo.

Se lée como sigue:
Junio 6 de 1880,

A L.\ HONORABLE ASAMBLEA
LEGISLATIVA DE LA PRO­
VINCIA.

El artículo 144 de la Cons­
titucion dispone que el despa­
cho de los negocios adminis­
trativos de la Provincia es­
tará á cargo de dos 6 mas
Ministros secretarios. La ad­
ministrneion es tan pesada
hoy, que, aun en tiempos
normales, se hace diflcilmen­
te bien por los Mínistros que
hasta ahora desempeñan esas
funciones.

}Ias de una vez el POdCl'
Ejecutivo se habia preocupa­
do de esta necesidad y solo se

Ausentes detenia obedeciendo á prop6-
--- sitos de economla y contando
~~~~edo con su c.ontr~ccion al trabajo.
Aristegui La situacion presente le
Boneo obliga á vencer esta repug-
Crisol naneia,
Cardoso En consecuencia viene á
~~~~~es proponer á V. H. la ercacion
Moreno de un Ministerio de Milicias
M,aehlldo que sea desempeñado por per-

~~~:i:r: :~~~o~:~~~t~ )o:Ii~ii~~~
Con Iieencia bros actuales de la inmensa

tarea que sobre ellos pesa.
~~:~ Peña La sancion de este proyec-

to importa dejar sin efecto
la ley creando una inspección de milicias.

El Poder Ejecutivo espera que partici­
pando V. H. de las mismas ideas sea apro­
bado con la urgencia del easo el adjunto
proyecto de ley.

Dios guarde á V. H..

C. Tejedor.
Santiago A lcorla.

EL SI::NADO y CÁM.\RA DI:: DIPUTADOS DE LA PRO­
VINCIA HAN SANCIONADO CON VALOR Y FUERZ,\
DF. LEY LO SIGUIENTE:

ART. l° Créase un Ministerio de Milicias
que tendrá á su cargo el despacho de todo
lo que se refiera á la administracion militar
de la Provincia.

ART. 2° La inspeccion general de milicias
creada por ley de 11 de Mayo del año co­
rriente, queda refundida en el ministerio de
milicias.

ART. 3° El ministerio de milicias será de­
sempeñado por un ministro secretario gene­
ral nombrado con arreglo á lo dispuesto en
el articulo 142, inciso 18 de la Constitucion
de la Provincia, y gozará del sueldo de los
otros ministros.

ART. 4° El personal subalterno destinado
á la inspeccion pasará á servir al ministerio
de milicias.

ART. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alcorla.

Sr. Presidente - Si la Cámara no resuelve
otra cosa, pasará este asunto á la Comision
.de Negocios Constitucionales.

Sr. Bermejo - Haría mocion para que esa
Comision se espidiera en un cuarto interme­
dio. Dada la gravedad de las circunstancias
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creo que debemos proceder en los términos
mas brevemente posibles.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Estando apoyada la mo­

cion hecha por el señor Diputado Bermejo,
se vá á votar si la Comision de Negocios
Constitucionales se espide en un cuarto in­
termedio.

Se vota y resulta afirmativa general.
Sr. Seeber - Hago mocion para que se

llame al ministerio del ramo, cuando entre­
mos á tratar el despacho de la Comisiono

Sr. Casares - Las razones están espues­
tas en el mensage.

Sr. Beracochea - ¿No es derecho de cada
Diputado el pedir la asistencia del ministerio?

Sr. Varela (L.) - No, señor Diputado.
Sr. Beracochea - Pido que se lea la pres­

cripcion correspondiente.
(Se lée.)

Sr. Presidente - Es la Cámara, señor Di­
putado.

Sr. Casares - Pido lo. palabra.
Yo me he de oponer, señor Presidente,

á que se llame al señor Ministro, porque
creo que es completamente inútil, y que se
le hará perder un tiempo precioso que lo
necesita para el despacho que tiene á su
cargo. Yo no se qué razones pueda dar el
señor Ministro que no estén espuestas en
el mensage que se ha leido.

Sr. Cantilo-Por las mismas razones del
señor Diputado, me he de oponer tambien.

Sr. Quintana - El otro día hubo resultado
en invitar al señor Ministro, porque amplió
con abundancia de datos el asunto de que
se trataba.

Sr. Presidente - Se vá á votar si se invita
al señor Ministro á venir despues que se
espida la Comision de Negocios Constitu­
cionales.

Se vota y resulta negativa.
Sr. Presidente - Invito lÍ la Cámara á

pasar á cuarto intermedio.
Asl se hace.
Despues de algunos momentos vuelven á

ocupar sus puestos los señores Diputados:
Sr. Presidente - Continúa la sesion.
Se vA A dar cuenta del despacho de la

Comision de Negocios Constitucionales.
Asl se hace en esta Corma:

EL SENADO y C.bIARA DF. DIPUTADOS, ETC.

AUT.1° Créase un Ministerio de Milicias,
que tendrá á su cargo todo lo que se refiera
lÍ la administracion militar de la Provincia.

AUT.2° La InspeccionGeneral de Milicias,
creada por ley del mes de Mayo del corriente
año, queda refundida en el Ministerio de
Milicias.

AUT.3° El Ministerio de Milicias será de­
sernpeñado por un Ministro Secretario Ge­
neral, nombrado con arreglo á lo dispuesto
en el articulo 42, inciso 18 de la Constitucion
de la Provincia y gozará del sueldo de los
otros Ministros.

AUT. 4° El personal subalterno, destinado
á la Inspeccion, pasará á servir al Ministerio
de Milicias.

An. 5° Los efectos de esta ley cesarán
una vez que la Provincia vuelva á las con­
diciones normales.

ART. 6° Comuníquese, etc.
Sr. Diana - Son muy pocas las palabras

que voy á decir en nombre de la Comision
de Negocios Constitucionales, para fundar
este dictamen, porque la materia no lo re­
quiere tampoco.

Todos conocen la sítuacíon actual de la
Provincia, que es muy grave, y, por lo
menos el recargo de trabajo que pesa sobre
el Ministro de Gobierno con motivo de la
movilizacion de la Guardia Nacional y de
las demás fuerzas que están á cargo del Go­
bierno Provincial.

El articulo 144 de la Constitucion dice
que acompañarán al Gobernador dos {¡ mas
Ministros, segun sea la necesidad.

Este es el caso de un Xlinistro de Milicias
que á la par de la competencia especial pUC'­
da dedicar la contruccion necesaria á su
empleo, cosa que no puede hacer hoy el
Ministro de Gobierno, porque tiene que
atender al ramo que está hoy á su cargo,
que es bastante recargado.

Estas simples razones tenia que esponer
para fundar el proyecto, agregando que la
Comision ha creido conveniente adicionar
ese 5° articulo, porque una vez que pase
esta situación este Ministerio no va á IC'nN
importancia necesaria ni tendrá tampoco que
ocuparse, porque las milicias de campana y
policías rurales podrán estar entonces como
ahora, á cargo del Ministro de Gobierno.

Sr. Ministro de Gobierno - Pido la pa­
labra.

Como se sabe, por razones de economía,
el Poder Ejecutivo pidió, por el año 78, al
recibirse de 111. presente ndrninistrncion, que
Cuera suprimida la Inspección de Milicius
que hacia un gusto de trescientos y tantos
mil anuales á In Provincia.
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Desde entonces In Inspeeeion de Milicias
fué desempeñada por una mesa á cargo de
un empleado del Jlinisterio.

Eso no hizo mas que traer un recargo de
trabajo al Ministerio de Gobierno, que 10
tenia ya demasiado, pero que 10soportaba
con placer porque era en beneficio de loa
intereses generales que se habia suprimido
la inspección.

La Cámara últimamente juzg6 convenien­
te 111 crencion de una Inspeccion de Milicias.
El Poder Ejecutivo juzg6 que no había 1Ie­
gado el caso, porque no esperaba que vinic­
ran los sucesos como han venido.

No habiéndose creado la Inspeccion de
:\Iilicias fué inútil ya su creación en estos
dias de agitación, y el Ministro está pasando
por un trabajo de veinticuatro horas para
desempeñar esas funciones.

El Ejecutivo, señor Presidente, no ha te­
nido otro objeto al llenar los puestos de
la Inspecccion de :\Iilicias, porque el Inspec­
tor de Milicias entraba sin conocimiento
alguno de la situacion, y para la reunion
de las milicias ordenada había necesidad de
que r-l gefe que había sido de ellas, 6 el
ministro que habia sido de Milicias, lne
reuniera con el conocimiento que tiene de
los hombres y de la organizacion que tenían
las milicias de la Provincia.

Señor Presidente, este trabajo está efec­
tuado, y ahora viene el otro.

Si desgraciadamente, 10 que se espera,
que yo desearía que nos evitara, nos envuel­
ve la guerra civil, es necesario que exista
un Minisf.ro especial de la Guerra, que esta­
blezca una unidad de pensamiento y de
direceion.

Para eso ya"no es competente el Ministro
de Gobierne.

La Comision ha agregado un articulo,
señor Presidente, al proyecto que el Poder
Ejecutivo aceptó-dándole un carácter tran­
sitorio al Xlinistro de Milicias,

No hay necesidad de Ministro de Milicias,
como declaré que no hay necesidad de Ins­
peccion de Milicias en una época normal,
as! es que viene bien este articulo, que dará
por suprimido al Ministro una vez que la
situación presente haya terminado.

Por otra parte, como 10ha dicho el miem­
bro informante no hay inconveniente cons­
titucional en este articulo, pues la Constitu­
cion ha previsto el caso de aumento de Mi­
nistros, y creo que la Cámara no tendrá
inconveniente en votar este proyecto, que

por otra parte pido que sea sancionado con
urgencia.

Sr. Presidente - Se vá á votar si se aprue­
bo. en general el dictamen de la Comision
de Negocios Constitucionales.

As! se hace y resulta afirmativa.
Se aprueban en particular sin observa­

cion los artículos r- y 2°.
El 3° en discusion.

Sr. Varela (L.) - Es menester agregar al
final: - « y gozará del mismo sueldo que
« los otros Ministros actuales. »

Tenga la bondad el señor Secretario de
leer el articulo que sigue.

Se lée.
Sr. Varela (L.) - Eso csplica la indicacion

que acabo de hacer. Solo me he apercibido de
ello al ver la lectura del articulo en discusion.

El proyecto primitivo establece el sueldo
en las modificaciones del personal subalterno,
pero no dice nada respecto al Ministro.

El articulo de la Constitucion que se ha
invocado establece el acuerdo del Senado,
etc.; pero nada respecto al sueldo.

As! es que es menester que el proyecto
diga algo a este respecto, y haría indicacion
para que se acepte esta indicacion.

Se acepta la indicacion por la Comisiono
Se léc el articulo con la adiccion [sic)

propuesta, se voto. si se acepta y re­
sulto. afirmativa.

Se sanciona sin observacion el resto del
proyecto, con 10cual qued6 terminado.
Sr. Cantilo - Haría índícacion para que

se señalara, como hora de citación, las siete
de la noche por ejemplo.

Sr. Casares - Yo agregaría que fueran
citados los Diputados que no han asistido.

Sr. Presidente - Sino se hace observacion
se hará también como 10 indica el señor
Diputado Casares.

2.- Sesion estraerdínarla [de la Cámara de
Senadores de la provincia de Buenos Ai­
res] del 7 de Junio de ~880 I

Presentes En Buenos Aires, á siete
Presidente de junio de mil ochocientos
Barra ochenta, reunidos en BU Sala
g~~llriu (M.) de Sesiones los s~ñor~s Sena­
Demarta (8.) dores al márgen inscriptos, se
G. Chaves abrió la -sesioa.

I PublicadaenDÜJriode.r.iont.dtla Cómarode SrnadoulI

1:'~id~:~ii:f:';a~~~'~~~:r'lI:n'~:;·j(~:8~i.~~~r~~~. :1~ ;~ll~~j



ASAMBLEAS CO;'llSTITUYENTES AI{GE:-.ITINAS 18\.3- 1898 343

Sr. Presidente-Este asunto pasará á Id.
Comision de Negocios Constitucionales, si
no se hace mocion en otro sentido.

~~fa~z ;~~~e~~d~~~:~u~I~~~~~~:;'
Casares autorizados por el Reglarnen-
Campos to, la convocatoria extraer-

~l~%~frn~~~~~ ~;~:~~a~:~d~el:~~~d~~~~i~~~
Torres ocuparse del proyecto crean­

do un Ministerio de Mili­
cias y de un pliego cerrado que remite r-lP. E.

Dios guarde al señor Presidente.

J. A. Terry - Julio Campos­
1\;/. Varela - B. Lastra.

Buenos Aires, Junio 7 de 1880.

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL SENADO.

Tengo el honor de comunicar al señor
Presidente que la Cámara que presido, en
sesion de la fecha, ha sancionado el proycc­
to que á continuacion transcribo:

ART. 1.0 Créase un Ministerio de Mili­
cias que tendrá á su cargo el despacho de
todo lo que se refiera á la ndrninistracion
militar de la Provincia.

ART. 2. 0 La Inspeceion General de Mili­
cias creada por Ley de 11 de Mayo del año
corriente queda refundida en el Ministerio
de Milicias.

ART. 3.° El Ministerio de Milicias será
desempeñado por un Ministro Secretario
general nombrado con arreglo á lo dispuesto
en el articulo 142, inciso 18 de la Constitu­
cion de la Provincia, y gozará del sueldo
de los otros Ministros.

ART. 4.° El personal subalterno destina­
do á la Inspeccion, pasará á servir ni Minis­
terio de Milicias.

ART. 5.° Comuníquese al P. E.
Ceferino Arauja-M. Jordan.(hijo)

Secretario.

Lnnúa
Lineh
Lastrn
Morales
Marenco
Molina
Pereyrn
Rozna
Real
Romero
Solveyra
Terrv
Vare'la (M.)

Sr. Presidente-La Cáma­
ra ha sido citada para una
sesion espceial á pedido dc
varios señores Senadores pa­
ra ocuparse del asunto de que
se va á dar cuenta.

Se lec como sigue:
Buenos Aires, Junio 7 de

1880.

AL s.:~on Plu:slm;Nn; D.:L
SENADO.

Sr. Lanús - En los momentos actuales,
creo que este asunto debe tratarse sobre
tablas. Hago mocion al respecto.

(Apoyado)
Sr. Presidente - Estando apoyado, se

pone á discusion.
Si nadie usa de la palabra se votará.

Asi se hace, resultando afirmativa
contra 5.

Sr. Presidente - Está en discusión en
general.

Sr. Lastra - Pido la palabra.
Las circunstancias por que atraviesa la

Provincia reclaman una accion uniforme é
inmediata de parte del P. K, especialmente
en lo que concierne á la defensa.

Autorizada por la Ley la moéilizacion de
las Milicias de la Provincia, es necesario
proceder sin demora á su organisacion, pa­
ra que responda á los fines que se ha propur-s­
to la Legislatura al dictar esa LC'y. La
Inspeccion creada recientemente para sa­
tisfacer esta .necesidad puede-e-desde que
las circunstancias se agravan-no ser bus­
tan te, y se hace necesario que las personas
que están al frente de las fuerzas de defensa
revistan toda la autoridad propia de uno
de los miembros del Poder Ejecutivo: cual
es uno de sus Ministros de Estado.

La creacion de este puesto está perfecta­
mente dentro de los términos de la Consti­
tucion, que ha autorizado á la Legislatura
á crearlo, siempre que las exigencias dC' la
Provincia lo reclamasen.

Estas son las razones, brevemente es­
puestas que fundan el proyecto C'1l discu­
sion, y que pienso serán bastantes pan
merecer la sancion del Senado.

Sr. Demaria (B.) - Pido la palabra.
Yo desde luego voy á votar en contra de

este proyecto, porque no considero necesu­
rio el nombramiento de un ~Iini,;tro de la
Guerra, puesto que el Jefe de la Inspcccion
puede desempeñar ese puesto. Todo C'5 cues­
tion de nombrar el Jefe de la Inspeccion y
que haga lo que hace un ~Iinistro de la Gue­
rra. No es esto nuevo, porque ya hornos te­
nido el precedente cuando la revolucion dC'1
74. Entónces no eran aprestos como ahora
y ya se había apelado á las armas, y sin cm­
bargo, aquel Gobierno no se consideró en la
necesidad de crear un nuevo ~linistC'rio de
la Guerra, porque, con los elementos que
tenia, consideraba suficiente para hacer la
defensa de Buenos Aires sin necesidad de
crear un Ministerio, que no tiene mas oh-
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I Publicada ... f)itJriotle.~.ionr.del(J Cámara de Diputado.
tlr la I"o~incia de Suenen Airt' •. 1880, til .• pp. 184 B IDa
),:"t" IIl"f!li6n e8 (~ontinuft('i(m de lB precedeete. (N. dd B.J

Sesion permanente [de la Cámara de Dipu­
tados de la provincia de Buenos Aires]
del 7 de junio de 1880 I

Vueltos á sus asientos los
señores Diputados al márgen
nnot ados, á las ocho de la.
noche.. dijo el-

Sr. Presidente -- Continúa
la sesión.

Se lée el siguiente pro­
yecto:

EL SESADO y Cí.MARA DE DIPU­

TADOS,ETC.

Presentes

Ausentes

Alsina
Bermejo
Beracochea
Basavilbaso
Cantilo
Casares
Crisol
Carboni
Casá
Casabal
Dcl Arca
Davel
Diana
Del Carril
Eizaguirre
Gonzalez
Gimenez
Garrig6s
Hernandez
Hueyo
Hauscarriaga
Liliedad lster I]
Martinez
Obligado
Quintana
Sanabria
Suarez
Seeber
Socas
Villate
Viñales

Alem
Acevedo
Aristegui
Boneo
Carballido
Cardoso
Enciso
Femondez
Fuentes
Moreno
Montañ»
Machado

ART. l° Autorízase al P. K
para la creacion y organiza­
cion de cuatro batallones de
voluntarios cstrangeros y un
regimiento de nrtilleria con
1l1. dotacion de plazas coi...es­
pendientes.

ART.2° Los gastos que oca­
sione la presente ley se impu­
tarán á la de 10 de Mayo de
1880.

ART.3" Comuníquese, etc.
J. M. Cantilo - E. Gi­

menez - A. C. Casa­
bol - Florencio Garri­
gós, Manuel J. Sana­
bria - Diego Gonzolez:

Sr. Cantilo - Pido la pa­
labra.

El proyecto que se presen­
ta, como otros análogos de
estos dias, responde á la si­
tuacion creada por las perso­
nas que componen el Gobier­
no Nacional y que han toma­
do su asiento en el Cemente­
rio de la Chacarita.

Amenusadu la ciudad <le-
Con liecneiu Buenos Aires por e-I ejército

Lopez de- línea, que ha tenido el

~~~~r~ PCII8 ~~~~;~I~~nt~;il~~~16r~n l~¿
traer sus partidas descubridoras hasta el
pueblo de San José de Flores, levantando
los rieles del Ferro-Carril del Oeste, lo que no
hubia pasado hasta la fecha, aún en cir­
cunstancias en que la provincia estaba mas
conmovida y amenazada de mus cerca; cen-

jeto que nombrar un :\'1 inist ro; y desde que el
Gobierno actu:il de la Provincia dispone de
todos sus elementos y hombres adictos á la
situaeion en que se encuentra la Provincia,
está en las mismas condiciones de aquel otro.

Estas son las razones que me mueven á
votar en contra del proyecto.

Sr. Barra - Pido la palabra.
Como ·no seria sistemático en mí oponer­

me á disposiciones que convienen á los fines
del Gobierno en las circunstancias en que
se encuentra la Provincia, desearía tener
perfecta conviccion sobre un asunto que
me sorprende, sobre un asunto improvisa­
do; desearía saber qué dispone la Constí­
tucion relativamente á este punto, porque
si no puede concilinrse la conservacion del
espíritu de aquella con las medidas del Go­
bierno referentes al 6rden administrativo
enérgico que requieren las circunstancias,
podria haber necesidad de alterarla; pero si
hubiese esa autorizacion cambiarían las vis­
tas de los que vacilamos en esta circunstancia.

Sr. Terry - Pido la palabra.
El articulo 144 de la Constitucion deter­

mina que el despacho de los negocios admi­
nistrativos de la Provincia, estará á cargo
de dos 6 mas Ministros Secretarios. Es de­
cir, que la Constitucion ha establecido dos,
tres 6 mas Ministros; en este caso serán tres.

En cuanto al precedente citado por un
señor Senador, á mí me parece que no es
pertinente á esta cuestión, por cuanto en­
tónces las Milicias de Buenos Aires estaban
á cargo del Gobierno Nacional y ent6nces
no había que atender tantos negocios Y tan­
tus obligaciones como ahora. Es un hecho
público que el ministro de Gobierno en estos
momentos no puede materialmente despachar
los urgentes negocios que tiene entre manos,
y necesita la creación de otro Ministerio.
. Sr. Demaria (B.) - Pido la palabra para
rectificar puramente.

El señor Senador que deja la palabra di­
c(' que nos hallamos en caso diferente. No
lo considero así, porque la Guardia Nacio­
nal, en el MIO74, respondía también nl Po­
de Ejecutivo de Buenos Aires como en las
actuales circunstancias. Así, pues, no veo
la desconformidad que existe entre una y
otra situacion.

He dicho.
Sr. Presidente' - Se vá :i votar si se

aprueba en generul ('1 proyecto.
Se vot a y es aprobado primero en

general, y luego en particular.
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tena res, millares de ciudadanos estrangeros,
en presencia de estos hechos, señor Presiden­
te, se han presentado ofreciendo sus servicios
personales en defensa de las instituciones
y derechos de la Provincia, creyendo, que
con este acto, no hacen sino cumplir un
deber que les impone el amor al suelo en
que han ganado y asegurado su subsistencia.

Es necesario dar una forma práctica á
esos ofrecimientos, y, entonces, el proyecto
que acaba de leerse, tiende á hacer efectivos
esos ofrecimientos organizando esos cuerpos.

Además, por este proyecto se crea un
Regimiento de Artillería, que en estos mo­
mentos, es tanto 6 mas necesario que en los
días anteriores, por cuanto la amenaza se
hace cada dio. mas inminente.

Por otra parte, no puede creerse que la
presentaeion de este proyecto, obste á los
trabajos en favor de la paz, á mi juicio,
ilusorios y mal intencionados por parte del
Gobierno Nacional, por que él no puede
ofrecer dificultad ninguna.

No voy á pedir quc se trate sobre tablas:
lo presento simplemente para que, si las
circunstancias se agraváran, la Comision :í
que pase, se espida ; de manera que al empe­
zar la sesion de mañana, podamos nosotros
votar su sancion 6 su rechazo. En conse­
cuencia, teniendo este proyecto las firmas
que requiere el Reglamento, pido que pase
á la Comision respectiva.

Sr. Presidente - Queda destinado á la
Comision de Presupuesto

Sr. Gimenez - Hago mocion para que se
trate sobre tablas ese proyecto.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Está en discusion la mo­

cion del señor Diputado Gimenez.
Sr. Casares - Yo he apoyado la mocion

que ha hecho el señor Diputado Gimenez,
para que este proyecto que no conocia,­
porque recien lo acabo de oir leer - sea
tratado sobre tablas porque es urgente tomar
todas aquellas medidas conducentes lí la
defensa de la Provincia de Buenos Aires.
Las consideraciones que aducía el señor Di­
putado Cantilo, refiriéndose a los trabajos
en favor de la paz, para mi no tienen razon
de ser. No creo que la paz se vá á hacer,
y creo, mas bien dicho, que lo. paz solo se
hará uno. vez que la defensa de Buenos Aires
se presente en debida forma; una vez que
esta Provincia repela los atentados come­
tidos por el Gobierno Nacional, apoderándo­
se de un pueblo sin permiso de la Legisla-

tura, rodeando con indios la Provincia de
Buenos Aires y robando las propiedades de
la Provincia al levantar los rieles y al apo­
derarse de los carruages y máquinas del
Ferro-Carril.

Creo que las promesas y esperanzas de
paz, que se fundan cn dichos del Presidente
de la República, no responden á otra cosa
que á la política jesuítica, desarrollada por
él desde los principios de su Gobierno; quo
ha de continuar engañando á todo el mundo
á fin de ver, si por este medio, consigue
enervar la opinion pública y dejar que los
sucesos marchen hasta que llegue cl momen­
to 6 suene la hora en que concluya su fatídico
Gobierno.

Por consiguiente, si este proyecto se cree
necesario, si se crée que estas legiones, que
ya están algunas voluntariamente formadas,
son, como yo lo creo, convenientes para la
defensa de Buenos Aires, debemos aprobar­
lo inmediatamente y no dejarlo para maña­
na ni otro día, .porque, repito, las razones
del Diputado Cantilo, para mi, no tienen
valor. Por el contrario, creo que estas me­
didas y la actitud de energía que se asuma,
son las que han de decidir la paz.

Sr. Cantilo - No hnbin querido hncer
mocion para que este asunto fuera tratado
sobre tablas, porque creía que algun di­
putado, - como efectivamente ha sucedido
por la premura del tiempo, - no conocion­
do el proyecto, no estuviera en disposicion
de votarlo.

Las razones enunciadns en términos cnér­
gicos por el señor Diputado Casares, me obli­
gan á hacer mia su mocion, para que se trate
este proyecto sobre tablas; y me parece
que el espíritu de la Cámara, en gran rna­
yoria, será para que así se proceda, contri­
buyendo de esta manera á garantir los dere­
ehos de Buenos Aircs.

Sr. Presidente-Se va á votar si se trata
sobre tablas este proyecto.

Se vota y resulta afirmativa.
Se lée nuevamente el proyecto.

Sr. Presidente-Est.:í en discusion general.
Sr. Liliedal- Yo desde ya hago moeion

para que, cuando se vote <'1 primer artículo,
se haga por parte la votacion, porque no
estoy conforme con la creucion de los cuatro
batallones voluntarios estrangeros.

Sr. Cantilo - Estamos en la discusion en
general. Cuando pasemos :i considerarlo en
particular, entonces podrá pedir que se vote
por partes.
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Sr. Liliedal- Considero muy oportuna
la creacion de un regimiento de artillería
desde que tenemos las piezas suficientes
para hacer In defensa de la ciudad, y no
tenemos hombres esperimentados que co­
nozcan perfectamente los principios cienti­
Iicos á que deben someterse estas clases de
armas; pero respecto á los batallones vo­
luntarios de cstrangeros, creo que eso debe
librarse á la acción individual: que los es­
t rangcros, si por el amor que tienen á este
país, por los intereses que los vinculan á él,
desean contribuir á la defensa, entonces se
reunan y tomen todas las medidas necesarias
para que esa ayuda que quieren prestar,
se haga efectiva de una manera conveniente
para los intereses generales. AsI es que yo
pediría li los autores de este proyecto que,
si no tienen inconveniente, dividan el pri­
mer art ículo en dos para cuando pase á
la discusion en particular.

Sr. Casares - El señor Diputado Liliedal,
á pesar de que pide la division de este articu­
lo en dos panes por las razones que ha mani­
festado, está sin embargo perfectamente de
acuerde con el proyecto tal cual se ha leido.

Por mi parte, señor Presidente, no he
pensado sobre esta cuestión, porque recien
conozco el proyecto; pero creo que deben
dictarse todas aquellas medidas que contri­
buyan á la defensa; y en un proyecto como
este en el cual se autoriza únicamente al
Poder Ejecutivo para crear estos cuatro
batallones, no hay nada imperativo.

El señor Liliedal dice que debe dejarse
únicamente á la aceion del estrangero. Pre­
cisamente es lo que se hace; pero los estran­
gcros que voluntariamente quieran formar
una legión, no pueden hacerlo por si y ante
si: necesitan la uutorizaeion del Poder Eje­
cutivo de la Provincia á fin de poderse cons­
tituir en tal 6 cual forma, y esto es lo que
habrán querido los señores Diputados que
lo han presentado.

Sr. Cantilo - Es cierto.
Sr. Casares - .... Que si mañana 6 pasado

hay un número de cstrangeros que van
:1 ofrecerse para formar una legíon, ya tenga
pi Poder Ejecutivo, si cree esos servicios
convenientes, la autorizucion necesaria de
la Legislatura de la Provincia, para acep­
tarlos y organizar esos voluntarios en legiones
6 batallones. De manera que, pensando
sobre este punto el Diputado Liliedal, ha
de retirar la observacion, y verá que el
proyecto tal cual se ha presentado no se

opone a la opinion que el ha manifestado.
Sr. Quintana - Antes debe votarse en

general.
Sr. Hemandez - Yo voté porque el asun­

to pasara á Comision considerando la gra­
vedad y trascendencia de este negocio y no
porque se tratara sobre tablas.

Me veo, pues, en la necesidad de votar
en contra de este proyecto en general, por­
que si es necesaria la adopcíon de medidas
de esta naturaleza, debernos esperar que
el Ministerio de Milicias creado en la sesion
de esta tarde nos presente el 6rden de pro­
yectos necesarios para la defensa de Buenos
Aires.

Estas consideraeiones deben pesar sobre
el ánimo de la Cámara para no anticiparse
con saneiones de este género.

Por lo demás, como cuestion de principios,
tambien he de votar en contra, porque no
creo deber autorizar con mi voto, como
representante del pueblo, la organizacion
de milicias 6 soldados estrangeros para que
vayan á hacer fuego sobre nuestra bandera
pátria, cualesquiera que sean las manos que
la tengan, 6 sobre nuestros soldados. Nues­
tras guerras debemos dirimirlas nosotros so­
los.

He de votar, pues, en contra del proyecto.
Sr. Cantilo - Efectivamente, señor Pre­

sidente, sena triste que se hiciera fuego
sobre hombres que son nuestros hermanos,
por hombres no nacidos en este país: pero
es mas triste aún la guerra misma y el al­
zamiento contra la Constitucion de la Na­
cion y la de la Provincia. Es mas triste que
se haya declarado que las leyes dictadas
por este cuerpo no deben ser obedecidas
y se haya proclamado en todo el territorio
de la Provincia que las leyes que la rijen
deben ser completamente desobedecidas so­
pena de que los que las cumplan scan decla­
rados rebeldes.

En presencia, pues, de este alzamiento,
los hombres que se ponen fuera de la: ley
y de la Constitucion, los hombres que violan
las instituciones de la Provincia, los que
abandonan el campo del honor y los que
conculcan las instituciones de la Provincia,
no pueden considerarse desgraciados, ya que
aquellos que estando de nuestro lado, de­
fienden estos caros intereses; las institu­
ciones y leyes de la Provincia de Buenos
Aires.

Cuando hay una causa justa como esta,
en que el pueblo entero se levanta para
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defenderse y hasta millares deestrangeros
vinculados á nosotros por sus esposas, hijos
é intereses entonces, señor Presidente, la
cuestion cambia, y no sc trata ya de hacer
fuego contra hermanos, sinó de hacer fuego
en defensa de una bandera, que si bien es
bandera de la Nacion, tambien lo es de las
instituciones provinciales, hoyadas en uno
y otro caso por individuos que han huido
del puesto del deber y del honor.

Presentándosenos quienes se ofrecen y se
ofrecen creyendo cumplir un deber, para
concurrir al peligro como los hijos de la Pro­
vincia, aquellos quc comparten con nosotros
sus deberes y sus tareas; nosotros no podemos
desecharlos de nuestro lado y negarles el pues­
to del honor que tambien les corresponde.

Entónces para que el elemento estrangero
venga a tomar su parte, nosotros por una
ley autorizamos al Poder Ejecutivo para
que les dé organizacion y direcciono

Yo no sé á que nacionalidad pertenecen
los cañones que desde la Chacarita nos ame­
nazan; pero si sé que sus cañones harán fue­
go sobre los hijos de esta Provincia.

No tienen patria los estrangeros que van
á hacer fuego sobre esos cañones: son her­
manos nuestros.

Sr. Hemandez - Pido la palabra.
Esos cañones no han hecho fuego todavia

felizmente. Es cuanto tengo que contestar
al señor Diputado que pregunta á quien
pertenecen esos cañones.

Debe suponerse que no pretendo justificar
la conducta del Presidente al abandonar su
puesto.

No creo que sea conducente y bueno que
se levanten los rieles y sc detengan los
wagones [sic: v], No creo tampoco político
y prudente que el Gobierno Nacional esté
nombrando autoridades en nuestro departa­
mento de campaña. Pero no creo tampoco
que el remedio de armar las legiones estran­
geras vaya á curar el mal.

Tan distante estoy de creer 10que estando
en las mismas consideraciones del señor
Diputado respecto á los avances del Gobier­
no Nacional, no estoy de acuerdo con él
respecto al remedio.

SI". Cantito - Respeto la sinceridad de
los móviles del señor Diputado, como el
debe respetar los mios.

Estamos en nuestra órbita de deberes y
de derechos, defendiéndonos contra aque­
llos que no son argentinos y que ván á hacer
fuego sobre Buenos Aires.

Damos participacion á los estrangeros pa­
ra que protejan este recinto y la Provincia
de Buenos Aires, y cuando llegue el mo­
mento, ellos como nosotros harán fuego so­
bre el enemigo.

Sr. Quintana - He votado porque ('stl'
asunto se trate sobre tablas con la idea de
acompañar á sus autores en la sanción del
proyecto.

Entiendo que no se trata de dar al 1'11'­
mento cstrangero participacion en nuestras
contiendas civiles.

En principio participo de las ideas del
señor Diputado Hernandez, que el elemento
estrangero no debe tener participacíon al­
guna en las guerras civiles. Esa es una
desgracia, como es una desgracia la guerra.
civil,

Pero, producidos los hechos que son del
dominio público, entiendo que es convcnlcn­
te organizar estos cuerpos de cstrnngcros
voluntarios no para irlos á poner frente :i
frente de los soldados del ejército de línea,
sinó para que ellos queden en la Provincia
de Buenos Aires defendiendo sus propios
intereses, pues son sus intereses los del co­
mercio de Buenos Aires.

Si el alcance de estos proyectos fuera el
de formar legiones de voluntarios para ir
á luchar contra los soldados que llevan la
bandera nacional, no votaría por la sancion
de ellos, y no 10haría, no porque no recuerde
que la tiranía de Urquiza se derrocó con el
elemento estrangcro, y que en Cepeda, en
Pavon y en todos los campos de batalla los
estrangeros han formado. En <'1 mismo
Paraguay, como observaba el señor Diputa­
do Gimenez, tomaron también participneion.

Pero yo quiero cncerrurme en <'1 límite
de estos principios y digo el elemento
estrangero no debe tomar parte. Xo debe
tomar parte mientras que haya todnvin un
rayo de luz que pueda devolver la paz :i la
Provincia de Buenos Aires.

Pero voy li ucompnñar á los autores del
proyecto, en la creencia de que es conve­
niente utilizar el elemento estrangcro para
<'1 cuidado do los intereses de Buenos Aires,

Sr. Basavilbaso - Yo tambicn voy :i
acompañar á los autores de este proyecto
en su sancion, y por mi parte no tengo que
hacer las salvedades que acaba de indicar
<'1 señor Diputado Quintana.

Si se tratara de llamar al elemento rs­
trangero como tal, para tomar parte y com­
batir al lado de nuestra bandera, indudable-
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mente yo también me opondria; pero el
elemento estrangero traído de afuera no es
la misma cosa que el elemento connatura­
lizado que vive con nosotros, que conoce
nucstrn marcha política, que aprecia nues­
tras instituciones, vive del mismo modo que
nosotros, hace su fortuna y tiene su familia
pcrfcctnmente ligada á nuestro suelo.

E;;os hombres, estrangcros por su origen,
no lo son sinó por su existencia anterior,
no por sus aspiraciones. No son soldados
mercenarios que van :l combatir al lado
de nuestra bandera, son voluntarios que
se presentan á defender la causa que de­
fendcmos.

No son soldados cst rungeros, son soldados
naturalizados por el solo hecho de prestar
servicios á la Provincia de Buenos Aires,
:í la República, porque están vinculados lÍ
la Provincia de Buenos Aires los intereses
<1<' la República entera.

El solo hecho de prestar servicios los hace
ciudadanos argentinos.

1\0 hay que confundir, no hay que dudar
que ellos quieren derramar su sangre al lado
de nosotros, Yeso indican que son argen­
tinos de cabeza y <lecorazon, porque corn­
prenden lo mismo que nosotros cuál es la
naturaleza de la causa en que estamos com­
prometidos.

Debe turnbien hacer esta salvedad el
proyecto. No implica traer elemento estran­
gero al lado de nosotros para hacer fuego á
la bandera nacional. El proyecto importa
traer á los estrangeros que han nacido fuera
de esta tierra, pero que son argentinos de
corazón y de cabeza, que quieren con nos­
otros derramar su sangre, que no los mueve
otro interés que el noble interés de la liber­
tad y de los derechos por los cuales vamos
á combatir, y de ningún modo el interés
bastardo de los soldados mercenarios.

En ese sentido entiendo el proyecto asi y
así voy á votar.

Sr. Casares - Yo estraño, señor Presí­
dento, que pOI" algunos señores Diputados
pueda sostenerse como algo mas que in­
conveniente la admision del elemento eH­
t.rnngero en las luchas civiles.

y me estraña, señor Presidente, porque
ha de llegar el dia, y no está muy lejano, en
que el ciudadano ha' de tener entre nosotros
mediante ciertos requisitos los mismos dere­
chos y obligaciones que los hijos del país.

A ese camino vamos, en ese camino en­
traremos todos, y ha de llegar el dia que en

la República Argentina suceda lo que en los
Estados Unidos, que al cabo de cierto tiem­
po los ciudadanos de todas las partes del
mundo que ván á habitar los Estados-Uni­
dos, son ciudadanos.

y ¿,con qué han hecho, señor Presidente,
los Estados-Unidos, con qué han sostenido,
la colosal guerra civil que suprimi61a escla­
vatura? Fué con estrangeros, Fueron los
irlandeses, los alemanes. Porque allí todos
los estrangeros se hacen inmediatamente
ciudadanos y participan con los hijos del
país de todos los deberes y de todos los
derechos que la ciudadanín les impone 6
les concede.

A ese camino debemos ir nosotros y este
proyecto comienza con ello.

Estoy cierto que cuando venga la ley
que ponga en estas condiciones al estrangero
no ha de haber nadie que se oponga, porque
quizá esa ley dé estabilidad y paz á la
República.

Sr. Presidente - Se vá á votar si se
aprueba en general el proyecto en discusion.

As( se hace y resulta afirmativa.
Se pone en discusion el articulo i-.

Sr. Liliedal- Pido la palabra,
Al hacer indicacion que se suprimiera el

articulo l°. que se acaba de leer, fué porque
estaba convencido, como estoy y estaré
siempre, que los Diputados que presentan
un proyecto antes de votarse en general,
siempre que se pide por otros Diputados y
quieran aceptar, pueden dividir el proyecto
presentado en tal 6 cual número de artículos
menor 6 mayor del que tiene al momento
de presentarse.

Esta es una salvedad sobre el incidente
anterior,

Ahora indico lo que dije anteriormente:
insistiré y daré mi voto en contra del primer
articulo, porque no considero oportuno en
estos momentos la creacion de estos cuerpos
de voluntarios. Causará muy mal efecto á
todos los que están fuera del rádio de la
ciudad, al ver que nosotros desde el primer
momento acudimos al estrangero sin cir­
cunscribimos á los hijos de la tierra para
sostener la defensa de la Provincia.

Sobre todo, si partiera la iniciativa del
Poder Ejecutivo como vá á partir, va acom­
pañada del Poder Ejecutivo la creacion de
esos batallones, entonces se hará valer de
que todos los habitantes de esta ciudad
tanto estranjeros como hijos del país estaban
uniformes en estaa ideas respecto á la ma-
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nera arbitraria con que ha procedido el
Gobierno Nacional.

y por eso decia: dejemos á esos volun­
tarios que por si mismos se organicen y no
por la influencia que pueden ejercer los
poderes públicos al hacerles un llamamiento
á su patriotismo.

Dejemos que trabajen en ellos todos [sic:al
las pasiones nobles que en estos momentos
tienen que ejercer su influencia en el ánimo
del estrangero, por el cariño que tienen á
esta tierra, por la vinculacion de la familia
que se radica aquí,

No vayamos, pues, nosotros a pedir, dp­
jemos que ellos se ofrezcan.

Si es necesario que el Poder Ejecutivo
les dé organizacion, se la dará; y sin6, pe­
dirán la ayuda de los poderes públicos: di­
rán que es necesario para su organizacion
y todo lo preciso se les dará inmediatamente.

Por eso pedí anteriormente que se votara
por separado.

En cuanto al regimiento de artillerlu,
estoy conforme, puesto que tenemos caño­
nes pero no artilleros, y el eañon, es de las
armas la mas dificil y requiere conocimien­
tos cientHicos; y entonces es preciso que
con anticipaeion se proceda á la creucion
de ese cuerpo.

Sr. Cantilo- Voy á ahorrar una discusion.
Propongo que se suprima la palabra ct'S­

trangeros-, y se diga «voluntarios'.
De esa manera el señor Diputado Liliedal

y los más escrupulosos quedarán conformes.
Sr. Liliedal- Considero completamente

innecesaria esa modificacion, porque tene­
mos veinte 6 veinticinco cuerpos de volun­
tarios y mañana treinta 6 cuarenta si se
moviliza la Guardia Nacional.

Sr. González - Voy á decir cuatro pala­
bras para salvar un error en que ha incurrido
el señor Diputado Lilicdal.

Por el proyecto que he firmado no se
pide el concurso del cstrangcro para que
tome parte en la lucha que parece inminente
entre la Provincia y la Nacion.

Si ese hubiera sido el prop6sito de este
proyecto, yo jamás lo hubiera suscrito.

El proyecto no tiene otro objeto que el
de dar fuerza á la oferta de millares de
estrangeros que quieren prestar ese con­
curso.

Precisamente, por evitar los gravísimos
males que podria originar el dejar á los
estrangeros que ellos solo se organizasen,
es por que la Legislatura quiere que se orga-

nicen por medio de los poderes públicos;
pero de ninguna manera se vá á pedir el
concurso de los estrangeros, va á aceptar­
se el concurso ofrecido espontáneamente
por ellos, dándoles organizacion facilitándo­
les los requisitos indispensables para la
formacion de batallones de esta clase.

Había pedido la palabra únicamente para
salvar este error en que hubia incurrido
el señor Diputado Liliedal.

Sr. Liliedal- El error no está de mi parte,
sin6 de parte del señor Diputado Gonzulez.

No he manifestado que se iba á recla­
mar de los estrangeros su concurso para
contribuir á la defensa de Buenos Aires,
no he dicho tales palabras; he hablado del
efecto moral que producirá fuera del recinto
de esta Ciudad, al saberse que se creaban
4 batallones de voluntarios estrungcros.
He dicho que alli donde no se supiera lo
que pasa aquí, donde se tiene entendido
que es uniforme el movimiento de opinion.
que todos reprueban la actitud de los Po­
deres Nacionales, allí se iba á creer que
esto no era verdad, desde que SI' echaba
mano del elemento cstrangoro.

Esto es lo que he querido decir, pero ck­
ninguna manera que se iba :í exigir á los
ostrangeros su concurso en l'sta emergencia.

Sr. Basavilbaso - Voy á contestar por
última vez al doctor Lilicdal.

Me parece que los que sostienen el prin­
cipio de que la organizncion dI' los cst run­
geros es inconveniente están en PITO 1",

porque si en alguna parte se necesita aplicar
la estrictez del reglamento, es trunindose
de milicias.

No puede dejarse á los cuerpos de volun­
tarios que hagan lo que quieran, todos t ie­
nen que obedecer el principio general do la
disciplina y la práctica estublccidu entre
nosotros.

En cuanto á lo que el señor Diputado Li­
liedul decía del efecto moral que produciriu
esta medida fuera de la Ciudad de Buenos
Aires creo tambicn que no podrá ser mejor,
si tratáramos nosotros de buscar efecto, que
no es precisamente lo que buscamos.

Cuando en las 01 ras Provincias en la cam­
pafia y en el estrangoro so sepa que cuatro
batallones de est rangeros S(' prestan volun­
tariamente á prestar su concurso al pueblo
de Buenos Aires ¿qué lilas podrá decirse
de los estrangeros sino que este <,1C'II1<'nto
está perfectamente unido :i la causa que
sostiene Buenos Aires?
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Por consiguiente me parece que bajo
cualquier punto de vista que se considere
esta cuestion, está equivocado el señor Di­
putado Liliedal.

Sr. Liliedal - Respecto de la primera par­
te de lo que ha manifestado el señor Diputa­
do Basavilbaso, debe tenerse presente que
la organizacion tiene que someterse á ciertas
reglas necesarias, en armonía con la orga­
nizacion que tienen todas las fuerzas que
constituyen la defensa de la ciudad; pero
el señor Diputado ha olvidado que esas
fuerzas que se ponen al servicio de la causa
de Buenos Aires, como todo lo que se re­
fiere á la parte militar, tiene que depender
de la oficina de Xlilicias 6 del Ministerio
que hemos creado en este mismo día, y p.
consiguiente ese ~Iinislerio será el que so­
meterá todas estas fuerzas á Ull régimen
dr organizacion.

En cuanto á la ot.ru parte, todos los
bienes que nos acaba dr- pintar el señor
Diputado Basavilbuso, serán considerados
con mayor ruzon fuera do aquí, cuando
s-pun que rsr movimi-nto se ha producido
sin que nosot ros lo hayamos iniciado.

Por lo demás, yo sé que estos cuerpos
dr est rungeros que se crenn llegando el mo­
mento del peligro, nos han de acompañar
como lo han hecho en otras ocasiones.

Sr. Bermejo -- El objeto que me ha in­
ducido á tomar la palabra, ha sido el hacer
presente que el debate que tiene lugar está
mostrando la t rascendencía é 'importancia
del asunto on discusion.

La mas ó menos lata participacion que
puedan tomar los est rangeros en nuestras
cuestiones politicas, es un punto que indu­
dablcmente merece mcditarse.

Por mi parte creo que los cstrangeros no
vienen hoy á los paises á donde van emigra­
dos como lo huelan en la antigua Roma
algunos pueblos, creo que nos vienen tra­
yendo su industria, su inteligencia y su
patriotismo y que tratan tambicn de im­
plantar la libertad en el país donde se esta­
blccen.

Además creo que la libertad no tiene
patria, ni tiene ciududuníu y que puede
defr-ndcrlu tan bien un estrangcro, como
un ciudadano; pero si bien es cierto esto,
dados los hechos presentes, creo que la
cuest.ion merece rneditarse.

Por tanto, hago indícacion para que se
suspenda la discusíon de este proyecto re­
ferente á los cstrungeros, y Re vote única-

mente la referente al regimiento de artillería,
y podría continuar este debate mañana,
pasando el asunto á Comisiono

Creo que si fuera apoyada esto. indicacion
procederíamos con mas cordura.

Sr. Cantilo - Sin participar absoluta­
mente de las ideas manifestadas por el señor
Diputado Bermejo, respecto á la necesidad
de estudiar este punto, teniendo la convic­
cion hecha sobre la materia, no tengo incon­
veniente en aceptar su mocion.

Sr. Obligado - Siento, señor Presidente,
en que se trate sobre tablas el asunto que
estamos debatiendo.

Creo que la Comisión no podrá decirnos
mas de lo que se ha dicho en el recinto de
esta Cámara por los señores Diputados que
me han precedido en el uso de la palabra.

Por lo demás considero romo el señor
Diputado Cantilo que se trata de un asunto
respecto del cual todos tenemos nuestra
opinion hecha en un sentido 6 en otro.

Resulta, pues, que la disencion en este
asunto no importa sino perder tiempo, pues­
to que este proyecto no importa otra cosa
que dar mayores medios de defensa 111 pueblo
de Buenos Aires.

Yo pregunto si hay alguien que no quiera
dar á la Provincia todos los medios de de­
fensa, tan enérgicos como sea posible.

La observacion que se hace respecto de
losestrangeros, parte de una. base erradlsíma.

Se habla de estrangeros como hablar de
naciones estrnngeras, y no de hombres ouo
han nacido en otros paises y que dejan
de serlo desde el momento que han formado
una familia en nuestro suelo.

¿Hay alguien que crea que nosotros no
tenemos derecho de valernos de los estran­
gcros, para rechazar el ataque que se nos
trae á la ciudad con los indios de la pampa
y con estrangcros mismos de los que com­
ponen el ejército que mañana será invasor?

Me parece que tÍ este respecto seria mas
que lirismo decir que no podemos valernos
de los estrangeros para nuest ras necesidades
de la guerra contra el ejército de la Nacíon
compuesto también de hombres estrangeros.

Todos los pueblos del mundo desde Roma
y Grecia han empleado el elemento estran­
gero, cuando no venia tÍ mezclarse en bUS

euesí.iones políticas, como sucede entre nos­
otros.

Nosotros tenemos ejemplos muy recientes.
Ninguna de nuestras guerras se han hecho
sin el elemento estrangero: tenemos entre
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otras luchas la defensa de la Ciudad de Mon­
te video, esa defensa que se comparó á la
de la antigua Troya y que si no hubiese
sido por los estrangeros no hubiera sido
posible eoncluir con Rozas y Oribe que
oprimian á la República Argentina y Orien­
tal. A los estrangcros quizá debemos el estar
sentados aquí en estos momentos, y ent6n­
ces ¿.como es posible que ahora se diga que
los estrangeros no deben mezclarse en nues­
tras cuestiones políticas?

Yo creo, pues, que no puede haber uno
solo de los señores Diputados que se oponga
á que se autorice al P. E. á formar estas
legiones.

Por otra parte creo que esta sancion
no viene a desvirtuar las negociaciones de
paz que existen 6 pueden existir, cuya sin­
ceridad no tengo objeto alguno de calificar
en este momento; pero se realicen 6 n6 las
negociaciones de paz que hoy se conocen
con algunos detalles, esta sancion siempre
tendría gran importancia por el efecto moral
que ella vá á producir.

Efectivamente, señor Presidente, será un
gran efecto moral aquí y fuera de aquí
cuando se sepa que tenemos 150,000 es­
trangeros que están dispuestos en los mo­
mentos de peligro á defender las libertades
ele la Provincia de Buenos Aires.

Por estas consideraciones he de votar por
el proyecto y porque se trate sobre tablas.

Sr. Cantilo -- Yo, como firmante del pro­
yecto, he aceptado que pase á Comision
la parte que se refiere á los batallones de
voluntarios cstrangeros.

Sr. Presidente - Se vá á votar la mocion
del señor Diputado Bermejo....

Sr. Seeber - Pido la palabra.
Voy á ampliar la mocion del señor Dipu­

tado Bermejo, apoyándome en las mismas
palabras que la ha fundado, pidiendo que
se reconsidere todo el proyecto y pase á
Comisiono

Las razones que tengo para hacer esta
mocion, son que, las dos medidas que se
proponen, están ya tomadas.

Las legiones de estrangcros existen ya,
y el Cuerpo de artillcrla casi está formado.
Es necesario que no estemos ocultando ni
disminuyendo nuestras fuerzas sin motivo.

Estando nombrado el Ministro de la Gue­
rra (pues entiendo que se ha nombrado hoy
mismo con acuerdo del Senado), estas me­
didas de guerra deben tomarse de acuerdo
con el que las dirige mas de cerca.

Estos proyectos no se pueden librar á
la inspiraeion y patriotismo de los señores
Diputados, por cuanto en estos casos debe
procederse mas con la cabeza que con 1'1
corazon.

Asi, pues, con la demora de la sancion
de este proyecto, no se vá á causar perjuicio
alguno, por cuanto las dos medidas que él
propone están ya terminadas.

Si pasa á Comision, conferenciando ma­
ñana con el señor Ministro, sc podrán tornar
estas y algunas otras medidas que sean
necesarias.

Estas consideraciones me inducen á pedir
el apoyo de la Cámara para que S(' recon­
sidere la sancion anterior y pase esto pro­
yecto á la Comision rospectivu.

(Apoyado).
Sr. Obligado - Yo por mi parte acepto

la ampliacion hecha por el señor Diputado
Seeber.

Sr. vota si se reconsidera lu rosolucion
anterior, y resulta negativa.
Sr. Basavilbaso - Despues de lus palabras

que ha pronunciado 1'1señor Diputado S<'<'­
ber, es inútil hacer nueva opinion, porque
parece que la oposicion que se hace á la
parte del proyecto que iba á pasar á Comí­
sion, era la referente á los voluntarios <'s­
trangeros, y segun el señor Diputado Scober,
tanto el regimiento do Artillerlu corno <'1
Cuerpo de estrangeros ya <'stá en formncion.

Impedirle al Jefe de las armas que lovunto
esos batallones, 6 legiones de est rungoros,
parece que no es posible.

Si se vá á dar la sancion lcgislut ivu :i
un hecho existente, es inútil que pase :í
Comision, y por tanto, debe sancionarse
inmediatamente.

Sr. Seeber - La razón que tuve para (lC­

dir que el proyecto pasara á Comision no
era necesario para oponerme á él, sino para
ampliarlo algo más.

Yo creo que la formacion de todos estos
cuerpos está perfectamente dentro de la ley
que hemos sancionado el mes anterior, uu­
torizando al Poder Ejecutivo :í gastar cin­
cuenta millones de pesos en todo aquello
que las circunstancias actuales lo demanden,

Sr. del Arca - Yo pido que se rect ifique
III votacion sobre la reconsiderncion.

Apoyada suficientemente est a moción,
se vota y resulta afirmutivn.
Sr. Obligado - Pido que se vote por par­

tes el articulo l°.
Asi se hace y se aprueba sin enmiendas.
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El nrtículo 2° se aprueba sin observa­
cion.

E13° es de forma.
Sr. Beracochea - Pido que conste mi

voto en contra.

~~: :ua:;:ez} y .cl mio.

Sr. Presidente _. Así se hará.
No habiendo olro asunto que tratar, se

suspende la sesion.
Así so hace siendo las 10 de la noche.

7.· Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la provincia de Buenos Aires]
del 9 de Junio de 18801

Buenos Aires, Junio 9 de 1880.

A LAS H. C'ÜIAIIA.S LEGISLATIVAS.

El P. E. se dirige á Y. H. pidiendo la
sunción del adjunto Proyecto de Ley:

Acompañado el Gobierno por la opinion
de la Provincia, en la resistencia que repre­
senta, esa medida no puede tener por objeto
violentar aquella,

Pero el Gobierno de la Nación, antes de
abandonar la ciudad, dejó dentro de ella
periódicos, que falsifican continuamente la
situncion.

Otras personas hay que comunican no­
ticias falsas, difundiéndolas por todas par­
tes, en perjuicio de la defensa.

El P. E. cree urgente reprimir estos he­
chos.

Dios guarde á V. H.

C. Tejedor.
Santiago Alcoria - F. L. Balbin

- JI artin de Gainza.

EL SESADO y C.hIARA DI; DIPUTADOS.

AIITict·LO 1° Declárase en estado de sitio
<'1 territorio de la Provincia, mientras dure
la situacion actual.

AIIT. 2° Comuníquese, etc.
Alcorta.

Sr. Presidente - A la Comisión de Ne­
~ocios Constitucionales.

, Puhlic:ad&enDinriod'8oionud,to Cómarad,SrnodQrt.
d,/o prurinri.adtlllU':nlJ.Ai,t'", 18BO.eil.• pp. 128al:iO.
I'rCJllidlfJla8eftióJlelecnadorJacinto J.. Arauay al margen
ee Mientan 1(18 !ti.uicntee eenedoree: .ArauJ. Chu, Demarfa
(~I s, D,m.rl. (8). G. Cbev ... 1..06 •. Liech, 1.... lr •. 1'01.­
renco. Moraletl. Molina. l)ere)'ra,OrtizdeRozae. ltea., Saave­
dre Zavalela. Terr)'. Varela (~I.)-AuseDta: De la narra.
('uarell, CampclI, Romero. SIJ.ve)'ra. Torree. - Con hceneia:
Ar¡ .... (N.d.IE.J

Sr. Chas - Pido que se trate sobre tablas
este asunto.

Las circunstancias por que atraviesa el
país, no pueden ser mas graves; y los hechos
:í que el P. E. pretcnde poner coto con la
facultad que pide se le acuerde, de declarar
en estado de sitio la Provincia, es evidente
también que debe tratarse que desaparezcan
por todos los medios á nuestro alcance.

Por lo tanto, creo que debe tratarse sobre
tablas este asunto, y hago mocion en este
sentido.

(Apoyado.)
Se vota, en seguida, si se trata

sobre tablas el asunto indicado, y
resulta afirmativa de nueve votos,
poniéndose en consecuencia á dis­
cusion general.

Sr. Lastra - Pido la palabra.
Yo propondría que en vez de la última

parte del articulo se fijara un tiempo dado;
y en este concepto se pusiera, sesenta días,
por ejemplo.

Sr. Terry - ¿,Y si 111. sítuacion no durara
los sesenta dias? .

Sr. Lastra - Se pro[r)rogaria.
Sr. Terry - ¿Y si durara treinta?
Sr. Lastra- Se anularia la Ley.
Sr. Terry - Entónces es mejor .como

está en el proyecto «mientras dure la situa­
cion aetual,» porque es lo único que auto­
riza el estado de sitio.

Sr. Lanús - Pero dure treinta ó sesenta,
¡para qué le vamos á fijar término!

Sr. Lastra - Tengo en vista, señor Pre­
sidente, que, segun la doctrina constitucio­
nal en la República, esta facultad debe ser
dada por tiempo limitado, y es la Ley la
que debe señalar el término.

Tenia presente otra disposicion constitu­
cional, segun la cual la Legislatura no
puede delegar en el P. E. sus atribuciones
y dejar al arbitrio del P. E. la prolongacion
de la vigencia de esta Ley que no importa­
rían otra cosa los términos genéricos en
que está redactado el proyecto, ni estaría
muy en el espíritu del precepto constitu­
cional.

En presencia de esto, no veo qué incon­
veniente puede haber en que la limitacion
esté fijada por la misma Ley.

Si las circunstancias actuales, felizmente
desaparecieran dentro de una ó dos sema­
nas, la Ley seria derogada por las mismas
Cámaras que la sancionan; si, por el con­
trario, la situacion requiriese la prolon-
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gacíon del término, dentro de sesenta dins
las mismas Cámaras lo prolongaría: pero
entre tanto habremos salvado un principio
que no hay razon para desconocer,

Sr. Terry - Pido la palabra.
La Constitucion vigente de la Provincia

no ha podido colocarse en el caso en que nos
encontramos, de que la Provincia se encon­
trara en guerra, 6 por estallar la guerra,
con un poder que no es estranjero; así,
pues, no podemos citar ni tener en cuenta
prescripciones constitucionales, sino el he­
cho que se produce, que es un hecho de'
guerra, completamente de guerra, y en
lugar de hacer una declaracion de guerra en
el sentido de que la Provincia está en estado
de guerra, tenemos que adoptar una deela­
racion cuyos alcances y cuyos efectos en la
práctica sean conocidos.

En otras partes, como, por ejemplo, en
los Estados Unidos, y aun en la República
Argentina, así se ha hecho ...

Sr. Demaria (M.)- En los Estados Uni­
dos, ¿algun Estado se ha declarado en
estado de sitio?

Sr. Terry - Creo que si; cuando la gue­
rra de separacion se declaró en Asamblea,
que es peor que en estado de sitio.

Asi, pues, aquí no podemos citar prescrip­
ciones constitucionales, sino la necesidad de
loa hechos tal como se vá produciendo.

Ahora, en cuanto al término, desde el
momento que la Legislatura se reune, la
Legislatura derogará esta Ley cuando crea
que IlI.S circunstancias actuales hayan pa­
sado; así es que no se dá al P. E. ninguna
facultad que no tiene: la facultad siempre
la conserva la Legislatura, y el dia que estas
circunstancias hayan pasado esta Ley será
derogada. Dándole un término nos espo­
nemos á que este sea eflmero, ya porque
sea muy corto, ya porque sea muy largo.

Creo que la Legislatura no debe hacer
nada que no sea práctico, ni que responda
á una necesidad que nosotros no sentimos
en este momento. Nosotros no podemos adi­
vinar si esta situncion ha de durar treinta
dias, sesenta días 6 diez dias; y tanto como
dure la situacion será siempre necesario que
el estado de sitio se mantenga entre nosotros.

Por esta razon, yo he de estar por el
proyecto tal como lo 111\ pasado el P. K

Sr. Pereyra - Pido la palabra.
Estamos en una época anormal, señor

Presidente, y mi opinion radical, en este
punto, es que en estas épocas no se provo-

can medidas legislativas; que el P. E. es el
que obra, pero de ninguna manera debe
venir á buscar en las Cámaras la sancion
de tales 6 cuales medidas que deben to­
rnarse: las Cámaras están siempre un poco
mas arriba!

Yo dudo, señor Presidente, en este mo­
mento, si la Cámara puede dar esta facultad
al P. E., y creo, señor Presidente, que el
P. E., obrando como poder en la emergencia
que se ha suscitado, no tiene por qué pro­
vocar estas medidas de la Cámara.

:E:I debe estar seguro de una cosa, señor
Presidente, y es que si obra bien y salva al
país, el país se lo agradecerá y ha de san­
cionar todo cuanto haya hecho; porque no
son estos los instantes en que podamos venir
uquí á legislar tranquilamente, ni adoptar
tales 6 cuales medidas con sujeción {L la
Constitucion 6 puru el bien general dC'1
puis. ¡No estamos sancionando Leyes para
('1 futuro. ¡No, señor Presidente, son me­
didas de actualidad! Y estas medidas que
son de hecho las Cámaras Legislativas no
deben darlas.

Yo, señor Presidente, equivocado, he
votado antes en favor de este proyecto, y.
ahora, le voy á negar mi voto, sin embargo
de que creo que el P. E. debe hacen lo que
él crea y entienda que debe hacer pura
salvar al país.

Sr. Demaria (M.) - Pido la palabra.
No pensé haber tomado la palabra, señor

Presidente, cuando se inició este asunto, y
por eso voté, al tratarse en general, 1'11

silencio: creía que se sancionariu la mismo
sin. maniíostnr, como acaba de hacer 1"1
señor Senador Terry, que, á su juicio, este
proyecto es constitucional, puesto que la
Constitución no impide al P. E. declarar
el estado de sitio. Pero cuando SI' lanzan
semejantes blasfemias constitucionnles en
una Cámara en que hay hombres ilustrados,
aun cuando yo no me encuentro enrst'
número, no se puede silenciar ya, señor
Presidente, es menester contestar.

El señor Senador Terry debe saber, y
estoy seguro que lo sabe, señor Presidente,
que en todas las Constituciones del mundo
los Poderes públicos no tienen mas facul­
tades que aquellas que espresamente le
confiere la Constitucion; no hay facultades
implícitas, sino aquellas que son estricta­
mente necesarias para cumplir las que es­
prcsamentc se les han dado. No puede, pues,
sostenerse que la facultad de declarar el
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estado de sitio corresponde á los Poderes
Ejecutivos 6 á las Legislaturas de Provincia
porque esprcsamentc In Constitucion no
se las dá,

No es cierto, señor Presidente que en
Norte-América ningun Estado se haya
declarado en estado de sitio. Yo comprendo
perfectamente lo que acaba de decir el
señor Senador Pcreyra : es muy posible que
un Estado se encuentre en una situaeion
en que tenga que pasar por sobre todas las
!A'Yl'S para salvarse. Es muy posible esto,
npesnr de que yo seria de opinion que,
aun en ese mismo caso pereciera el país
antes que sus Leyes.

Voy á terminar, señor Presidente, apo­
yando la mocion del señor Senador Lastra
para que se señale un término.

Ya que esta Ley se ha de sancionar, que
Sl' sancione de una manera regular, El
r-studo de sitio no puede declararse en estos
t érminos. Siempre - esta os la práctica­
sr establece cual es el tiempo durante el
cual so dá l'8:1 facultad.

Otra cosa seria dejar al Poder Ejecutivo
en C'I caso de que, aun pasadas las circuns­
tancias que se llaman actuales, el estado de
sitio continuára. - Porque nadie vá á
deelurnr al P. E. si han pasado 6 no esas
circunstancias, nadie le puede dar la prueba
de l'1I0. Xlus: nadie sabe cuales son las
circunstancias actuales, y nadie sabe si
mañana existirán 6 n6.

Supóngase que cualquiera de estas Comi­
sienes que tratan de restablecer la paz
obtenga un resultado, que se llegase á un
avenimiento - ¿Tendrá facultad el P. E.
pura seguir en el mismo camino? ¿Conti­
nuará la suspensión de las garantías cons­
titucionales? Nadie puede contestar á esto
- Por qué'? Porque no hay Juez ni principio
alguno que lo resuelva.

Ent6nces es necesario establecer un tér­
mino fijo, para no colocar al P. E. en esta
posicion, de poder continuar con estas
facultades, cuando la situaeion que la moti­
va haya dejado de existir.

Esto me parece evidente, señor Presi­
dente; es indispensable que se señale un
término.

A mi juicio, el de sesenta días, que pro­
pone el señor Senador Lastra, es demasiado.
:\le parece que, como el mismo lo decia
hace un instante, si vencido el término que
se diera al P. E. continuara esta situación,
se le podría dar otro. Y apoyaria el de

treinta, que creo que algún otro Senador
ha propuesto tambien.

Sr. Terry - Pido la palabra.
Voy á ser breve, porque no deseo fatigar

á la Cámara.
Pero el señor Senador nos dice que nadie

sabe cual es la situacion actual de la Pro­
vincia.

Sr. Demaria (M.) - No digo eso. Que
nadie puede definir con precision qué es lo
que se entiende por circunstancias actuales.

Sr. Terry - Yo creo que cualquier que
viva en Buenos Aires puede definirlo.

Puede decir que es lo siguiente: 105 de­
fensores de Buenos Aires en los cuarteles,
las trincheras levantándose, y un ejército
á las puertas de la ciudad, para hacernos
la guerra.

Sr. Demaria (M.) - No, permitame; esa
definicion no es enteramente completa: soy
defensor de Buenos Aires y no me encuentro
en esas trincheras.

Sr. Chas - Es corno la entiende la ma­
yoria del pais, á quien representamos.

Sr. Terry - Lo que he dicho y repetido
es lo siguiente: que nosotros tenemos que
hacer una declaración general que compren­
da ciertas atribuciones correspondientes al
estado de guerra de cualquier país del
mundo.

Sr. Demaría (M.) - No podemos hacer
declaraciones que la Constitucion no nos
permite hacer, como reconoce el mismo
señor Senador. .

Sostiene que no es constitucional, y dice
que podemos hacer declaraciones de esta
naturaleza, declaraciones inconstitucionales.

Sr. Terry - El señor Senador olvida que
n06 hallamos en estado de guerra; y nada
estraordinario tiene que la Legislatura de­
clare el estado de sitio, cuando estamos en
estado de guerra, que es algo mas.

Sr. Demaria (M.) - ¿Qué entiende el
señor Senador por estado de guerra?

Sr. Terry - La guerra!
Sr. Demaria (M.) - ¿Pero qué clase de

guerra?
Sr. Terry - Cualquier guerm.
Sr. Demaria (M.) - N6! cualquier gue­

rra, n6!
Sr. Terry - As! es que, con la sancion de

este proyecto, en vez de venir á dar atribu­
ciones ámplias, venimos á limitarlas; porque
de otra manera quedaríamos en estado de
asamblea, y el estado de asamblea nos
traería facultades mas ámplías,
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En cuanto á la modíficucion que el señor-­
Senador presenta, está completamente equi­
vocado: nosotros nos reservamos, no po­
niendo término á esta Ley, el derecho de
derogarla el día que desaparezca esta situa­
cion. Y ent6nces yo creo que esta Legisla­
tura, que no dejará de reunirse, estará en
aptitud de derogar la Ley.

Yo no veo, pues, pOI'qué poner término,
cuando tal vez mañana 6 pasado cambien
las circunstancias.

POI' lo demás, defendiendo estas ideas,
vengo á sostener la limitacion de las atri­
buciones que podrían tomarse, porque <'1
estado de guerra es el estado de asamblea.

Sr. Demarís (M.)· - Eso es muy meta­
Ilsico.

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra,
He votado en contra del proyecto en

general, y ya que mi opinion no ha preva­
lecido, he de adherir á la indicucion que se
ha hecho, de limitar la duracion del estado
de sitio al menor término posible, acep­
tando así de lo que reputo malo lo menos.

El señor Senador Terry dice que la
Legislatura tendrá siempre el derecho de
poner término á la situacion que vá á
crear esta Ley, dictando otra que la dero­
gue; pero olvida que puede suceder muy
bien que ent6nees el P. E. piense de dis­
tinto modo que la Legislatura, vete la Ley
que mande derogar esta, y el estado de
sitio continúe.

Ante una perspectiva semejante, creo
abogar por la causa de las libertades públi­
cas, votando porque se limite el término al
menor que sea posible; y por eso acepto el
de 30 días, que ha indicado el señor Sena­
dor Dcmaria,

Es mejor que la Legislatura quede en
aptitud de pro[r)rogar el término, y no que
se vea en la necesidad de suspenderlo: por­
que la pro[r)rogacion depende de ella escIu­
sivamente y la derogacion de la Legislatura
y del P. E., que despues puede pensar de
distinto modo que ella.

Por esta razon he de votar por la modi­
ficacíon propuesta por <'1 señor Senador
Lastra, reduciendo el término á 30 días,
como ha indicado el señor Senador Demaria,

Sr. Lastra - Pido la pnlabra.
Por mus que la situacion sea solemne, y

pudiera, como se ha repetido en esta Cá­
mara, autorizar un procedimiento que 1Ie­
vara á la accíon, pienso, sin embargo, que
no ha llegado el momento de pasar por

sobre los principios, y es deber nuestro
consignar que la Ley que vamos á sancionar
no viola el principio constitucional, como
se ha repetido aquí.

Pienso y sostengo, señor Presidente, que
la atribucion que ejerce \:L Legislatura en
este acto está perfectamente definida en la
Ley fundamental del Estado. Pienso que,
si nuestra Constitueion no hubiera puesto
en manos de sus representantes arbitrios
legítimos suficientes para salvar al pub en
circunstancias dadas, para vencer los peli­
gros que pueden traer sus mismas institu­
ciones, nuestra Ley fundamental no seria
tal: seria <'1 desquicio.

Huy un principio, señor, que, si no ('~tá

escrito espresamente en las LI'Y<'s, está ('11

todas ellas, 1('8 dá existencia y vida: es ('1
principio de la salvacion de la sociedad.
Yo no quiero que por salvar las Leyes PPI'('Z­

can los pueblos. Yo pienso que los pueblos
que perecen porque sus Leyes JlO los salvan,
no tienen existencia bnstnntrv legltima ; 110

son pueblos constituidos. Yo pienso que
deben salvarse las Leyes, y COJl ('1111" lo"
pueblos.

Nuestra Ley fundamcntul ha dicho, ('JI

uno de sus articulos, que la Legislutura tien«
la atribucion de dictar toda Ley que re­
quiera el bienestar, el interés y el progreso
del país. Y yo pregunto si en momentos
como los presentes, en que una fuerza inva­
sora, - porque invade derechos perfectos
del Estado, garantidos por. la Ley funda­
mental, que ('S la Ley suprema de la :\;t('j,)[l

y de la Provincia; - yo pregunto, ck-ciu,
si en los momentos presentes, cuando la
Provincia trata de defender sus inst itucio­
nes, no puede decirse que lu Ley quo pone
en manos del P. E. uno de los arbit ríos lilas
poderosos para responder á esa drfonsu p"l.í
dentro del precepto constitucional que
autoriza al Poder Legislativo á dictar las
Leyes reclamadas para el bienestar, la SC'¡!;U­

ridad y progreso del país. <,:\0 está ella
definida en términos tan espresos que haga
inútil el debate? Pero la Ley ostú definida,
señor, en primer lugar, ('[1 el sentimiento
de la legitima defensa, que á todos debe
inspirarnos, y en los principios universales
del Derecho Federal, que hoy no es cosa
nueva en pueblos como el nuestro, que ha
luchado por él durante veinte años.

El Derecho Federal, que es algo que todos
conocemos, que es algo cuya aplicncion
nos iba siendo familiar y cuyas verdades



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

íbamos conquistando, está en nuestra Cons­
titueion ; y nuestra Carta fundamental no es
una invencion; ha sido inspirada por pueblos
mas adelantados; ella refleja los principios
que consagran los Estados-Unidos.

Nuestra Constitucion local refleja espre­
sarnente los principios que son la Ley
fundamental de la Nacion. En aquella, como
en esta, el P. E. tiene en sus manos, en
momentos en que la misma Constitucion
peligra, los medios de salvarla, y uno de
ellos es suspender las garantias que ellas
consagran para tiempos normales, acor­
dando las facultades atribuidas al P. E.
en esta do de guerra.

Ahora insisto en mi modificacion. Pienso
que, siendo esta una de aquellas Leyes de
esccpcion, su aplicaeion debe ser restringida,
que respondiendo á este alto principio de
moral y de derecho constitucional, la Legis­
latura está en <'1 deber de restringir su
«jercicio.

Hopito, como decía antes, que no hay <'1
mr-nor inconveniente, para los prop6sitos
que se tienen en vista, en la limitacion que
propongo; que si tal inconveniente se me
presentara, seria el primero en abstenerme
de proponerla: la limitacion no será incon­
vr-niente porque toma un término pruden­
cial. Si los sucesos se precipitaran, en uno
ú otro sentido, respondería á ellos la Legis­
latura.

Por estas razones es que yo insisto en mi
modificacion.

Sr. Demaría (M.) - Pido la palabra.
Quisiera tener la mas feliz memoria para

repetir la mayor parte del discurso del señor
Senador que deja la palabra, y ent6nces
sacaría la consecuencia contraria á la que
él saca.

Es precisamente ese Derecho Federal á
que se refiere el señor Senador, ese derecho
federal que ya íbamos observando en parte
el que justamente se opone á la medida
que quiere dictarse. Cuando el sefior Sena­
dor lo cita debe haberlo estudiado; y por
consiguiente debe saber que los Estados
jamás pueden declararse en estado de sitio.

Esto es lo que nos dice el Derecho Federal
moderno, Por eso es que decía que sacaria
la consecuencia contraria á la que saca el
señor Senador.

El principio es el que he sentado antes:
ningun Poder tiene mas facultades que
aquellas concedidas espresamente por la
Constitucion.

No es cierto, pues, que la Legislatura Pro­
vincial pueda declarar á la Provincia en
estado de sitio, cuando la Constitucion no
le acuerda esta facultad.

No puede encontrarse comprendida en
la disposicion que dice que la Legislatura
puede dictar todas las medidas que sean
de interés general para el país, porque con
esas palabras se ha referido á los que son
verdaderamente: intereses del país, n6 á
estas medidas de un 6rden politico; en una
palabra: se refiere á todas aquellas medidas
generales que pueden interesar al bienestar
material del país.

Este principio, señor Presidente, no es
nuevo. Se ha sostenido en esta Cámara por
las mismas personas que hoy se encuentran
en mayoria, y que antes, en las sesiones del
periodo anterior, formaban la moyoria [sic:al.

Ellas eran las que sostenian esta doctrina,
Yo las acompañaba ent6nees, apesar de
formar parte de la mayoria, por ser la teoría
verdadera, la que habrá reconocido también
nuestro Congreso Nacional en varias cir­
cunstancias y nuestros principales hombres
públicos.

Me estraña, pues, señor, que personas
tan ilustradas como el señor doctor Lastra,
pretendan encontrar en nuestra Constitu­
cion principios que ella casi espresamente
niega cuando no los ha establecido.

He querido con esto solamente, señor
Presidente, no dejar en silencio las palabras
del señor Senador, cuando decia que queria
dejar establecido en este Senado que el
principio era el de que los Estados podian
declararse en estado de sitio.

Sr. Molina. - Pido la palabra.
Al darse lectura de este proyecto del

P. E., señor Presidente, yo me encontraba
con dificultades para votar porque no veía
en la Constitucion de la Provincia, la
facultad que tuviera la Legislatura para
conceder al P. E. autorización para decla­
rar la Provincia en estado de sitio. Pero en
presencia, señor Presidente, del ejército que
está á las puertas de Buenos Aires al mando
del Presidente de la República, protejiendo
al candidato que se trata de imponer á esta
Provincia, yo creo' que debo vencer mis
escrúpulos y vigorizar al Gobierno de Bue­
nos Aires para repeler por la fuerzo. el
candidato que se nos trata de imponer por
la fuerza.

He aceptado el proyecto sin término, por­
que soy uno de los que abrigan la esperanza
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de que esta situacion pueda cambiar, de
que no vayamos á la guerra; y, por consi­
guiente, dejando el proyecto tal como está,
la Legislatura queda en condiciones de
poder decir, tal vez muy pronto, que queda
suspendida la autorizacion dada al P. E.

Por esta razón, no he aceptado la modi­
ficacion presentada por el señor Senador
Lastra.

La situacion es grave, señor Presidente.
Por mas que se crea lo contrario, yo no

he estado apasionado en esta lucha. Pero
- lo debo decir con pesar - cuando he
visto á los buques de la Escuadra de la
Nacion al servicio de un candidato; cuando
éste ha venido en uno de ellos hasta cele­
brar una conferencia en las islas del Paraná,
mientras otra parte de la Escuadra se ocu­
paba de vigilar el puerto para impedir que
el Gobernador de la Provincia pudiera
introducir las armas que había comprado;
cuando he visto, señor Presidente, que las
Provincias no tienen facultad para crear
ejércitos, facultad que solamente reside en
el Congreso de la Naeion; y cuando he
visto que, estos ejércitos, se levantan, nó
para garantir la Constitueion de los Estados,
sino para imponer, como he dicho antes,
un candidato que la mayoría de la opinion
rechaza, yo digo, señor Presidente, que
tengo que hacer mis escrúpulos á un lado, y
mi deber es autorizar al P. E. para que
haga uso de todos los medio de defensa á
fin de salvar la Provincia de Buenos Aires
de este ejército que la amaga á las órdenes
del Presidente de la República, que no
tiene un núcleo de pueblo que le acompañe;
y pienso así porque estoy convencido de
que si desaparecen las libertades públicas de
la Provincia de Buenos Aires, habrán des­
aparecido para siempre de la República
argentina [sic: A).

No me considero competente para tratar
la cuestion de si este proyecto es ó nó
constitucional. Pero tengo un -sentimicnto
que me hace votar en su favor, y es el
sentimiento de la propia conservacion.

Un caso idéntico ha esperimentado Bue­
nos Aires en la lucha de 1852 y 1853; y es
la verdad, señor Presidente, que si no hubie­
ra tenido lugar la revolueion del 11 de
Setiembre contru esa eoalision de Gober­
nadores que trataba de imponer una Cons­
titucion á Buenos Aires, que trataba de
imponer el número de Diputados con que
debia ser representada la Provincia en el

Congreso de la Nacion, si no hubiera resis­
tido Buenos Aires á un sitio de siete meses,
y si, por último, el ejército de Buenos
Aires no hubiera triunfado en Pavon, ha­
bria sido una ilusion, habria sido un sueño
la idea de Moreno, de Rivadavia, de San
Martín, de todos los grandes argentinos:
fundar la nacionalidad argentina libre bajo
una sola Constitucion.

Este triunfo que tuvo lugar en Pavon, y
de que todos los argentinos nos felicitamoe,
viene á ponerse en peligro en la situaeion
que atravesamos.

Puede ser que no esté en este momento en
el terreno de la razon y de la justicia; pero
mi conciencia me dice que si triunfa ahora
la Provincia de Buenos Aires. se habrán
salvado los principios que triunfaron en
Pavon; y que esto no importa otra COS:l

que la nacionalidad Argentina.
Por esto, voy á votar por el proyecto,

y voy á votarlo sin el término propuesto
por el señor Senador Lastra, para que si
felizmente, como lo espero, desaparecen
estos amagos de guerra civil que á todos
nos preocupan, y mañana se puede cambiar
una palabra de paz entre los ejércitos qUI'
están uno frente al otro, podamos venir en
una de las próximas sesiones á resolver qUI'
se retire al P. E. la facultad dada por esta
Ley.

Sr. Ortiz de Rosas - Pido la palabra. Pa­
ra hacer una simple observacion al señor
Senador Molina.

No se discute ahora si se declara Ú 11(1 el
estado de sitio, porque eso está ya -uur-io­
nado. De lo que se trata es de resolver si
conviene reservar á la Legislatura la fa­
cultad de dejar al P. E. en aptitud de pode)'
resistir mas tarde una declaracion de la
Legislatura abrogando la Ley anterior.

Esta es para mi la cuestión. Encuent ro mas
garantía para el pueblo en que quede en ma­
nos del Poder Legislativo la facultad de pro­
pro[r)rogar [sic] ('1 estado de sitio, ó si con­
viene rogar el término, y uó en manos del
Poder Legislativo, con el control del P. E.,
que puede ejercerlo por medio del veto, la
facultad de derogar 111. Ley anterior, cues­
tion, para mi, de garantías, simplemente.

La cuestion de fondo está ya resuelta: el
estado de sitio se declarará; pero hay mas
garantin para el pueblo en que resida la
facultad de pro[r)rogar en la Legislatura y
nó la de suspender, porque 111. de suspender
puede ser trabada por el P. E., y la de pro-
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(r]rogar seria ejercida de acuerdo entre ambos
Poderes en todo caso.

As! es que la cuestión, traída á este te­
rreno, no debiera encontrar opositores en
los miembros del Senado.

No hay dificultad para que ln Cárnura
prolrjrogue ('AA facultad concedida ni P. E.,
si cree que las circunstancias que sobre­
venga 11, despues del término que se fija
en este articulo, hacen necesaria In pro[r)ro­
gueion de tal medida: y C'S mejor no espo­
nemas, señor Presidente, á encontrar diver­
goncias de ideas entre pi P. Jo:. y el Poder
Legislativo, que díeran por resultado el
prevalccimicnto de las ideas de aquel por
medio dr-l uso dC'I veto.

Estas son IItS razones que tengo para
insistir en que se acepte la indicacion del
señor SC'nador Lastra.

H(' dicho.
Sr. Varela (M.) - Pido la palabra.
:\0 quiero votar en silencio después de

las declaraciones que SI' han hecho en esta
Cámara.

Soy muy escrupuloso en materia de
principios constitucionales, y, con la mano
puesta en mi conciencia, voto por este
proyecto creyéndolo perfectamente cons­
titucional.

El primer principio constitucional en el
derecho federal es que los Estados se basten
:í si mismo para defender sus instituciones,
para defender todo aquello que no hayan
delegado en el Poder General.

El señor Senador Dernaria hacia refe­
rr-ncia á la Constitucion Nacional sin duda
porque en PIla se establece, entre las facul­
tudos que el Congreso ejerce, la de declarar
PI estado de sitio en parte 6 en todo el
territorio de la Nacion; pero el señor Sena­
dor Demaria ha debido observar que esa
Constitucion trae un capítulo dedicado
osprcsnmento para decir lo que las Provin­
cias no pueden hacer; y en ese capitulo no
SI' consigna en ninguna parte que las Pro­
vincias no pueden declarar el estado de
sitio.

y se comprende que sea así, señor Presi­
dente, porque la Constitucion Argentina
tiene por base, como he dicho, esto: - que
cada Estado SI' baste á si mismo para
defender sus instituciones.

Yo pregunto: si una Provincia puede
armar su Guardia Nacional, puede hacer
la guerra, puede ir á los campos de batalla
en defensa de sus instituciones, no podria,

para hacer esa defensa, usar los medios de
la guerra, como es ejercer las facultades que
importa el estado de sitio? Me parece que
hay mas que eontradi[c)cion en esto. Seria
un absurdo. El que puede lo mas puede
lo menos en este caso.

Hago esta declaración, porque no quiero
que mi silencio se traduzca por un aconte­
cimiento á las declaraciones hechas por los
señores Senadores, que dicen: - Vamos á
votar por este proyecto en vista de las
circunstancias, sin entrar á estudiar si él
es constitucional ó nó, - Para mí, es per­
fectamente constitucional, y voto por él con
plena conciencia.

He estudiado esta cuestion, detenida­
mente, en una discusion muy luminosa, á
la que pueden acudir los señores Senadorea,
entablada entre el Ministro del Interior,
Dr. Rawson, negando que los Estados tu­
vieran el derecho de declarar el estado de
sitio; y el señor Sarmiento, Gobernador
de San Juan, sosteniendo que los Estados
tienen ese derecho.

Mas tarde he tenido oportunidad de ver
que el señor Sarmiento sostenía la buena
doctrina, leyendo la famosa sentencia del
Juez Tauny, de los Estados-Unidos. Alli
está establecida la doctrina sostenida por el
señor Sarmiento: los Estados tienen el
derecho de declarar el estado de sitio; tie­
nen el derecho de adoptar todas aquellas
medidas que sean necesarias para salvar sus
instituciones.

He dicho.
Sr. Pereyra - Pido la palabra.
Yo tampoco quiero, señor Presidente,

votar en silencio; y, cuando he dicho que
tenia mis escrúpulos, tenia motivos para
decirlo.

La Constitucion Nacional faculta al Pre­
sidente de la República, con ó sin acuerdo
del Poder Legislativo, segun los casos, y
con tal de dar cuenta á este inmediatamente
de reunirse, para declarar el estado de
sitio.

y esto importa una facultad delegada en
la Nación ...

Sr. Varela - En ciertos casos.
Sr. Pereyra - No he concluido todavía

mi idea.
La Constitucion de la Provincia de Bue­

nos Aires nunca, jamás podía proveer el
caso actual, y no podía suponer una luchu
6 un conflicto, entre los Poderes públicos
de la Naeion y los de la Provincia, porque,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898 359

6 bien está subordinada la Constitucion
Provincial á la Constitucion Nacional cn
todo aquello que está deferido á los Poderes
Nacionales, en todo aquello que es federal,
6 bien estamos dentro de la órbita de nues­
tras atribuciones.

Ahora bien, señor Presidentc, los Poderes
Públicos de la Provincia tendrán, 6 n6,
esta facultad; pero lo que yo si sé es que
la Constitucion de la Provincia, no se la ha
atribuido al Poder Legislativo; no le ha
dicho al Poder Legislativo que preste el
acuerdo al Poder Ejecutivo para declarar
el estado de sitio, y yo no encuentro, señor
Presidente, que el Poder Legislativo tenga
otras facultades que aquellas que espresa­
mente le estén consignadas en la Consti­
tucion.

Mas lata es en las facultades al Poder
Ejecutivo en aquello que no se ha provisto
en ella. El Poder Ejecutivo tiene la facul­
tad de velar, tiene el deber de conservar el
6rden público. Pero el Poder Legislativo
únicamente tiene el derecho de dictar Leyes
ordinarias 6 bien prestar los acuerdos al
P. K en los casos espresados en la Cons­
titucion.

¿A qué venir ent6nces á buscar se acuerde
un voto que yo ereo no estoy facultado para
darlo? No niego á la Provincia este derecho;
pero declaro que no estoy facultado para
sancionarlo.

Sr. Varela (M.) - ¿y quién está facul­
tado ent6nces?

Es nec(e)sario que alguien lo esté.
Sr. Pereyra - No sé si será el P. E.;

pero lo que sé es que no estoy facultado para
votar eso.

El P. E. tiene el deber de velar por el
6rden público, señor; y estas son medidas
de hecho que no corresponde á la Legis­
latura.

Yo declaro, señor Presidente, repito, que
por lo que á mi toca no me considero fa­
cultado para dar este acuerdo.

Sr. Lastra - No es acuerdo es un Pro­
yecto de Ley.

Sr. Pereyra - Bien, para dietar esta
Ley.

Sr. Demaria (B.) - Pero, señor Presi­
dente, ya está sancionado el Proyecto en
general y solo debemos ceñirnos al punto
d<'l término.

Sr. Lanús - Pido la palabra.
Iba. á observar lo mismo que hace notar

el señor Senador Domaría, Yo creo que

hemos oido bastantes lecciones de Derecho
Constitucional, y que estamos en el caso
de cerrar este debate y votar el articulo
por partes.

Unos creemos que se debe dar la facultad
tal cual la pide el P. E.; otros están porque
se señale el término de sesenta dias; votán­
dose por partes está resuelta esta cuestiono

Está aceptado en el fondo que se declare
la Provincia en estado de sitio, como ha
dicho el señor Senador Rozas; entónces no
hay motivo para esta discusión.

Sr. Presidente - Respecto del término se
han propuesto dos ideas: el señor Senador
LastrA. ha indicado sesenta dias; otros seño­
res Senadores han indicado treinta. No sé si
<'1 señor Senador Lastra acepta esto último
6 si insiste en su primitiva idea.

Sr. Lastra - Yo insisto en mi preposi­
cion (sic: o).

Sr. Varela (M.) - Jle parece que lo pri­
mero que debe votarse es el Proyecto tal
cual ha sido remitido por el P. E.; porque
hay Senadores que están por él.

Sr. Lastra - Tiene que votarse por par­
tes.

Sr. Varela (M.) - Bien, por partes, yo
no me opongo.

Sr vota la primera parte del ar­
ticulo en estos términos: -e Dcclá­
« ráse en estado de sitio el territorio
«de la Provincia ... " y sr upruoha
contra seis votos.

Se vota la segunda parte mient ru­
dure la situacion actual,' :r rcsult.i
ernpatada la votacion : ocho voto"
contra ocho.

Se pone nuevamente á discusion,
y no haciéndose uso de la palabra,
se vota. y resulta nuevamente cm­
patada.

Sr. Presidente - Voto por la ncgntivn.
Ahora se votará In indicacion dC'1 señor

Lustra.
Sr. Ortiz de Rosas - ~I(' parece que do­

biera votarse el término menor primero;
si fuese rechazado, los que hemos votado

. por ese término podríamos entónces votar
por el ma.yor.

Sr. Terry - S<, debe votar la primera
mocion.

Sr. Ortiz de Rosas - Ha sido la práctica
siempre, señor, cuando se han propuesto
términos, uno mayor que otro, ó cantidades,
una mayor que otra, votar siempre la
cantidad menor 6 el término menor.



360 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

Sesion permanente (de la Cámara de Dipu­
tados de la provincia de Buenos Aires]
del 10 de junio de 1880 I

Sr. Saavedra Zavaleta - Me parece que
es una mala escuela, no obstante ser la
práctica: creo que debe votarse el mayor
término primero, y si este es rechazado,
entónees vendría el otro.

Sr. Presidente - Se vá á votar en <'1
órdcn en que se han hecho las mociones.

Se vota con <'1 término de sesenta
dias y resulta afirmativa contra seis
votos.

El articulo 2° del proyecto es de
forma.

Sr. Presidente - No habiendo mas asun­
tos á la 6rden del dia, se levanta la sesion.

Así se hace, siendo las 9 y 30 p. m.

Prl'sl'nt<'s­
Presidente
Alsin»
Bermejo
Beracoehen
Busnvilbaso
Cantilo
Casares
Carhoni
Casa
Carhallido
Cnsahnl
Del Aren
Dav,",
Diana
Del Carril
Eyzaguirre
Fernundez
Gonzalez
Gimcnez
(;Rrri~6s

Hueyo
Hauscarringn
Liliedal
Mnrfinez
Obligado
Quintana
Sanabria
Sunrez
Seeber
80(:1Iil

\"illal~

\"ilinles

Ausentes
Can Isic: o]

aviso

Moreno
Yrigoyen

Vueltos á susasientcs losse­
ñores Diput adosal márgen ins­
criptos continuó la sesión con
la lectura de la siguiente nota.
Buenos Aires Junio 9 de 1880
El Presidente Provisorio del

Senado:

AL SR. PUESIDENTE DE LA

HONOUABLE CÁMAUA OE
DIPUTADOS.

Tengo <'1 honor de remitir
:11 señor Presidente el siguien­
tf' proyecto sancionado por
el Senado en sesion de hoy:

EL SRSADO y CÁMAR.\

UF. DIPliHUOSo

AUT. 1". Declarase en es­
tado de sitio el territorio de
la Provincia por término de
60 dias.

AUTo 2". Comuniquese etc.
J. F. Arauz

Cárlos A. D'Amiro
(Secretario)

S,'. Presidente - A la Co­
mision de Negocios Constitu­
cionales.

Sr. Quintana - Hago rno­
cion para que la Comisíon
de Negocios Constitucionales

Sin aviso se espida en un cuarto ínter-
A-I--- medio sobre este asunto.
Ac:~edo Dada la gravedad de la
Aristegui situacíon po 11tic a porque
Boneo atravesamos es una neeesi-

~~i~lso ~~~ii~~l:~~~a I:a~~~ne~r ~r~~
Fuentes yecto encierra
Hernandez (Apoyado) o
~onlm1n Sr. Cantilo - Entiendo
~~;:~.~~ñn que mas Ó menos todos tene-

mos ya una opinion formada,
una vez que hemos conocido el proyecto del
Poder Ejecutivo. Asi es que si es rechazada
la mocion del señor Diput udo, como entien­
do que es urgente la sancion de este proyecto,
hago á mi vez mocion para que se trate en
seguida sin despacho de Comisiono

(Apoyado).
Se vota la mocion del señor Diputado

Quintana y es rechazada, aprobándose en
seguida la del señor Diputado Cantilo.

En discusion en general el proyecto......
SI'. Presidente - Si no se hace uso de la

palabra se vá á votar,
SI'. Beracoehea - Pido la palabra.
Sr. Presidente - Puede hacer uso de ella

el señor Diputado.
Sr. Beracochea - Yo voy á votaren con­

Ira del proyecto en discusion, y voy á mani­
festar á la Cámura cuáles son las razones
que me inducen á hacerlo.

Tengo dudas respecto de la constitucio­
nalidad de esta medida.

Creía que estas dudas hubieran sido disi­
padas de mi espíritu, si la Cámara hubiese
concedido, siquiera fuesen algunas horas pa­
ra estudiar una cuestion tan grave y tan
trascendental; pero la sane ion que acabamos
de presenciar nos niega este término, y yo,
inconscientemente, no puedo dar mi voto
en favor de este proyecto que, si fuera in­
constitucional como creo, quedaría radicada
en la Cámara In facultad de desvirtuar los
preceptos de la carta fundamental.

Recuerdo, aunque vagamente, que en
la Conveneion Constituyente del 73, se SU&7

cit6 á este respecto una euestion promovida
por el Doctor Saenz Peña. El sostenía, t.o­
mando asidero en doctrinas emitidas en otra
época por el señor Sarmiento, como Gober­
nador de la Provincia de San Juan, que
las Provincias en los Gobiernos constituidos
bajo la base del sistema federal podían de­
elurar el estado de sitio. Fué combatido por
las primeras autoridades eientificas de este
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país, fué combatido por el general Mitre,
por el señor Doctor Irigoyen y por el Doctor
Quintana, y fué derrotado como constaen
los debates de aquella convencion.

Recordando esto, aunque vagamente, no
puedo prestarle mi voto á este proyecto,
porque creo que no estoy sentado aquí para
sancionar actos inconstitucionales.

Se me dirá que la sítuacion porque atra­
viesa la Provincia exige que se tornen medi­
das salvadoras.

Yo concibo, señor Presidente, que en
ciertas épocas, ó en ciertos momentos de la
vida de los pueblos, tenga que ocurrirse
á medidas que no son perfectamente legales
para salvarse; pero entónces la accion ejer­
cida únicamente en el terreno de los hechos,
no produce sanciones legales.

Se vá á sentar un precedente fatal.
Nosotros, de unos días á esta parte, es­

tamos dando como legales sanciones en con­
tra de los preceptos de la Constitución Na­
cional, no obstante que t.odos declaramos
que estamos por la nacionalidad argentina,
que respetamos la Constitucion Nacional
y á las autoridades nacionales.

Yo creo que no hay derecho contra dere­
cho, que lo que es un derecho de la Nación,
no puede ser un derecho de las Provincias.

Repito: concibo que los señores Diputa­
dos puedan adoptar algunas medidas ten­
dentes á la sal 'lacio n ó á la defensa de la
Provincia, pero no hagan leyes.

Por estas razones he de votar en contra
del proyecto en discusión.

Sr. Quintana - Considero que es pre­
ferible hacer leyes y no sancionar la arbi­
trariedad, si es que haciendo leyes podemos
salvar á la Provincia de Buenos Aires,
siempre que cstns leyes no comprometan
nuestra vida constitucional y los principios
que todos hemos jurado respetar.

La situacion de la Provincia es escepcio­
nul señor Presidente: nos encontramos on
pleno estado de guerra, y el señor Diputado
Berucochea, como todos, sabe que el estado
de sitio no es sino una medida inherente al
estado de guerra y que no se concibe una
cosa sin la otra.

La Guardia Nacional de la Provincia se
encuentra movilizada; el ejército de la Na­
cion está á las puertas de la Ciudad; los rie­
les del ferrocarril son levantados; partidus
del ejército Nacional recorren la Provincia;
sus' autoridades son depuestas, y aún lo
que es mas grave, las autoridades de la

Nacion se encuentran residiendo en Belgra­
no, cometiendo dc esta manera un acto
verdaderamente irregular contrario á la au­
tonomia de la Provincia de Buenos Aires.

En presencia de estos hechos que son del
dominio público, nosotros no podemos, ni
debemos detenernos á preguntar si la medida
que se sanciona es ó n6 una medida cons­
titucional.

No tenemos la calma ni el tiempo nece­
sario para saberlo. Ante todo está la salva­
cion de la patria, y si para la sal 'lacio n de
la patria es necesario que perezcan los prin­
cipios, yo digo, que perezcan: ante todo
es necesario salvar la autonomía de la Pro­
vincia de Buenos Aires.

Por esta razón, yo he de votar por el
proyecto en discusion; sin creer por esto
que comprometo mis opiniones para el
porvenir.

En cuanto al antecedente que el señor
Diputado Beracochea citaba, debo decir,
que yo también he leido algo al respecto y
me parece que los señores convencionales
solo se habían colocado en el caso de que
el estado de sitio era una facultad del Go­
bierno Nacional, porque la Convencion
Constituyente no pensó nunca que llegara
el caso de que la Provincia de Buenos Aires
fuera declarada rebelde por el Gobierno
Nacional, y por consiguiente la Const itucion
de Buenos Aires no puede prohibir el estado
de sitio.

Por otra parte, el señor Diputado dl'!Jl'
recordar la discusion ilustrada que tuvo lu­
gar entre el señor Sarmiento Gobernador
de San Juan y el señor :\linistl'O del Interior
Doctor Rawson,

AIH se encuentra consignada, como ha
tenido la oportunidad de recordarlo el Sr.
Diputado, esta doctrina, asi como la sen­
tencia del Juez Taney que viene en pró
de los principios sostenidos por el Sr. Sar­
miento, declurando que las Provincias en
Cll.<;OS como éste, pueden declarar el estado
de sitio.

Son estas, ligeramente espuestus, las ra­
zones que yo tengo para votar por el pro­
yecto en discusion.

Sr. Beracochea-Pido la palabra simple­
mente para rectificar.

Yo no conozco la gravedad de la situucion ;
pero hay ciertos errores que son respetables:
yo crco que el señor Diputado está en error
[usgando de la situacion, pero yo respeto
ese error.
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Creo que vamos mal encaminados; no
estamos haciendo sino sancionar leyes que
pugnan con el espíritu y la letra de la Cons­
titucion de la Nación, cuando se ha decla­
rado la necesidad que hay de respetar la
ley nacional y poderes de la Nucion. El
doctor Tejedor lo declaraba en un mani­
fiesto que ha dado al pueblo.

Cuándo he tornado pues, la palabra, ha
sido con ('1 objeto solamente de hacer pre­
sente que no estoy por estas sanciones lega­
les porque con esto se vá á sentar un mal
precedente.

La Constítucion no se ha hecho única­
mente para un momento dado, ni para
situaciones estromas en la vida de los pue­
blos; la Constitucion se ha hecho para todos
los momentos, y creo que debe cumplirse
hoy corno mariana.

Eslas cosas pasan; mañana estarán scnta­
dos en este recinto otros que pueden apreciar
corno muy grave una situacion que no lo es
en realidad, y venir á sancionar declaracio­
nes eomo esta en presencia del Gobierno
Nacional. ¿D6nde vamos, pues, con este
precedente y con estos pasos que estamos
dando? Lo repito, son impremeditados.

Yo creo, señor Presidente, que la Pro­
vincia de Buenos Aires, en I:Lsituacion en
que se ha colocado, no tiene necesidad de
dar estas sanciones como legales, y que el
P. E. tiene para proceder todos los medios
que necesita; por consiguiente debemos de­
jarlo en libertad para que proceda.

Esto os lo único que me proponía hacer
conocer á la Cámara, como fundamento de
mi voto en esta cuest ion.

Sr. Basavilbaso- Yo voy á votar, señor
Presidente, por el proyecto remitido por el
Senado, y debo confesar que creo sincera­
mente que no voto en contra de los princi­
pios, ni en contra de la Constitucion, que
gozo de la suficiente calma en este momen­
to, de la calma que se necesita, para dictar
una k-y.

No seria yo quien me atreviera á dar mi
voto por nada, si creyera que comprometiera
los principios, porque no estoy de acuerdo
con lo que ha dicho el señor Diputado Quin­
tana: <aunque perezcan los principios, sál­
vese la autonomiu de la Provincia de Buenos
Aires.» Yo voy á protestar contra esas pala­
bras: creo que la autonomia, la libertad, re­
posan precisamente en la salvaeion de los
principios, en que se fundan los preceptos
constitucionales que vamos á sostener.

La Provincia de Buenos Aires, su bandera,
sus hechos actuales, sus aspiraciones, no
son otras que la verdad del derecho, y el
pueblo que vá á sostener aun en el campo
de batalla, la verdad del derecho, no puede
olvidar ni por un instante nuestros precep­
tos constitucionales, y la pureza de los prin­
cipios en todos los actos de su vida democrá­
ticu.

La Constiluciondela Provincia, es verdad,
que no consigna absolutamente nada refe­
rente al estado de sitio: pero por que ha sido
imposible prever que la ambicien desme­
surada de los hombres que hoy ejercen
el Gobierno de la Nacion, hubriun de lle­
varnos á la sítuucíon en que el país ha entra­
do; que había de llegar un día en que 01­
vidárnn completamente los principios que
rigen la Nncion Argentina,

Los Convencionales de 1873, no 'se ocu­
paron de discutir, porque no podían hacerlo,
el caso de un conflicto entre los poderes pú­
blicos de la Nncion y un Estado, pero el
estado por que atraviesa hoy la Provincia
de Buenos Aires hace necesario tornar cier­
t.as 11 edidas, sin necesidad de ejercita!'
ciertas facultades que pertenecen á los Po­
deres Nacionales, porque habiendo el pueblo
delegado su soberanía en el 6rden nacional
y en el órden provincial, cuando el 6rden
nacional desaparece, recae esa soberanía en
el 6rden provincial; y si aún este mismo
órden provincial desapareciera, recaería so­
bre su propia fuente: sobre el pueblo mismo.

Hoy ha desaparocido uno de las grandes
órdenes en que está delegada la sobcraniu
del pueblo, - el órden nacional.

¿Donde está el Gobierno Nacional fuera
de su asiento? ¿D6nde está el Congreso
Legislativo de la Nacion? No existe: el
Senado en una parte, la mitad de la Cámara
de Diputados en otra, y la otra mitad en
otra parte.

¡,Donde, pues, está esa concentración de
Poderes que se llama Gobierno Nacional?

No tiene accion de ninguna clase, no
tiene Iacultad de ninguna clase, porque la
Capital de la República Argentina es la
ciudad de Buenos Aires. Luego actualmente
el gobierno Nacional no existe en la Provin­
cia de Buenos Aires, el Congreso Nacional
no existe en la Provincia de Buenos Aires.

No hoy, pues, soberania nacional dele­
gada en la provincia de Buenos Aires. La
soberanía delegada ha ido recayendo sobre
su fuero, y como antes de caer directamen-
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te sobre el pueblo ha encontrado el Go­
bierno constituido de la Provincia de Bue­
nos Aires, la soberania nacional en este ór­
den de cosas naturalmente tiene que con­
cent rurse sobre el Poder provincial.

El Poder provincial, pues, es el único
que en las circunstancias actuales puede
tomar medidas de este género, El estado
de sitio es una facultad nacional; pero no
existiendo autoridades Nacionales, es hoy
facultad de la Provincia.

Yo no creo como el señor Diputado
Bcracochea, que puede permitirse que el
Gobernador de la Provincia de Buenos Ai­
res, encargado ahora del mando supremo de
ella, ejecute actos malos, y que las sanciones
legislativas no lo acompañen precisamente
porque esos actos son malos, malos porque
son inconstitucionales. Yo, señor Presidente,
sostenedor de las libertades y de lu justicia

.de la causa de Buenos Aires, seria el primero
en increparlo y dariu mi voto en contra,
si creyera que procedía mal; porque creo
que procede bien, es que voy á darle mi
voto en la situación presente.

El estado de sitio, pues, no es otra cosa
sinó impedir que los sitiadores de Buenos
Aires, los que tratan de oprimirlo con su
circulo de acero, se estén. burlando de noso­
tros averiguando nuestros secretos, llevando
los planos de nuestras fortificaciones, lan­
zando mentiras por la prensa, y boletines
escritos para que el pueblo vaya creyendo
en paces pérfidas que nos ofrece el Gobierno
Nacional, á fin de debilitar la acción de
nuestras fuerzas.

Yo voy á votar pOI' el estado de sitio
pnra no tolerar que la perfidia e infamia
se ciernan sobre nuestras cabezas engañán­
donos y haciendo desviar la opinion del [sic:
de la] opinion del pueblo. Estas son faculta­
des nacionales en el órdcn normal de las
cosas pero en la sítuncion actual son fa­
cultades provinciales.

Sr. Beracochea - Deseo hacer una roe­
tiñcucron.

No hu sido mi mento establecer que el
Poder Ejecutivo puede y debe sancionar
actos arbitrarios, ilegales. He sostenido esto:
el Poder Ejecutivo de la Provincia declarn
y todos sus decretos tienen como fundamen­
to, el respeto y sumision que se debe lÍ las
autoridades nacionales, yendo el reconoci­
miento de esa autoridad hasta hacer custo­
diar sus propiedades: pero la situncion anor­
mal hace forzosamente que se ejecuten cíer-

tos actos para defender la Provincia de Bue­
nos Aires.

Yo no concibo dos órdenes legales en
contradiccion: si se respeta al Gobierno Na­
cional, si se reconoce su ley, no puede 11'­
gulrnente hacerse lo que se está haciendo.

El Poder Ejecutivo empieza por declarar
que es ilegal lo que está hnciendo, que obra
en virtud de la necesidad, y en seguida
nos viene á proponer el estado de sit io.
Concibo que se tomen medidas para que
no se esparzan voces alarmantes, ni se
lleven planos de las fortificaciones; pero no
que lÍ. estas sanciones se les quiera dar el
carácter de legales, invocando al mismo
tiempo el reconocimiento de la autoridad
nacional: creo que es una cont radiccion Ila­
grante.

Yo no he querido justificar lo que hace
el Poder Ejecutivo, no hago misterio dI'
mis opiniones políticas, no he estado por
ninguno de los candidatos que figuran, sinó
por un tercero; pero creo que no es cuest ion
de candidaturas quizá esté equivocado, El
error del señor Diputado es muy respetable
veo en sus filas la causa de Buenos Aires;
pero creo que el Gobierno Nacional tiene
razon, y lo que no desearía es que se esta­
blecieran malos precedentes,

Sr. Quintana - A mi vez me siento obli­
gado a rectificar algunas palabras, pura no
quedar envuelto en la posición dosfuvorulile
en que viene á colocarme la protesta lid
señor Diputado Basnvilbuso.

Yo no he dicho que sen inconstitucional
la medida que.proyecta el Poder Ejecutivo;
he dicho que tiene en su favor la doct rina
del señor Sarmiento, cuando ejerció el Go­
bierno de San Juan, doctrina que "e invocó
en el Senado con motivo de esa cuostion,
He dicho tambíen, señor Presidente, que
la Convencion Constituyente no pudo pro­
ver <'1 caso de que la Provincia de Bueno"
Aires fuera declaradu rebelde y que, por
consiguiente cm necesario dejar al Poder
Ejecutivo Nacional la facultad de declarar
el estado de sitio. PNO yendo lilas lejos en
mi propósito, he querido decir que si esta
cuestión no fuera constitucional, que si estn
facultad no se le hubiere confedido [sic:e] al
Gobierno de la Provincia, seria necesario
inventarla, porque antes que los principios
que puedicrun [src] invocarse está la salvu­
cion de III Provincia de Buenos Aires que
yo concebía <'1 estado de sitio en este caso
como una medida de guerra, y que no me
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la guerra 6 por la paz: por la
guerra con todos sus horro­
res; por la paz, sacrificando
en todo caso personas y no
principios.

?vIipersona no será un in­
conveniente, había dicho

esplicaba esa medida sin el estado de sitio
que se viene á proponer.

Queria hacer esta rectificacion, para que
se vea que léjos de colocarme en una posi­
cion desairada, me he colocado en la posicion
de un hombre de principios, y en este caso
en la posicion de aquel que está dispuesto
á sacrificarse en la defensa de su país,
aunque' comprometa sus opiniones para el
porvenir.

Sr. Presidente - Se va :í votar si se aprue­
ba en general el proyecto.

Se vota y es aprobado contra 5 votos
obteniendo el articulo lo en particular
igual resultado.

El segundo era de forma.

2.· Sesion de Asamblea [de la Legislatura
de Buenos Aires] del 1." de Julio de 1880 I

Presentes En Buenos Aires, á lo de
Sres. Senadores Julio de mil ochocientos o­
--- chenta, reunidos en asamblea
Arauz los señores Senadores y Dipu-
Arias tados al márgen inscriptos,
c;has dice el
Gonzulez Cha- Sr. Presidente-Está abier-
Solveyra ta la sesion con 41 Sres. Dipu-
Ter~y tados y 16Sres. Senadores. Se
Mollna vá á dar lectura del acta an-
r,~~7tJe R01.a_~ terior.
Real (Se lec y aprueba.)
L~nós -Se vá á dar lectura de
:::~~I una nota dirigida por el se-
Mareneo ñor Gobernador.
~Iorales Se lee como sigue:

~:~:~~Ir~~;!va- Buenos Aires, Junio 30 1880
leta A LA HONORABLE ASAMBLEA..

Segunda hora La Provincia, arrastrada á
Campos • todos los terrenos en defen­
--- sa de sus derechos, con solo

Sr~. Diputados ~~~~~~n:ale;~~:~~~:~~s,~~
Alem r~chazado. en .encuen.tros glo-
Araujo rlOSOS al ejército de linea, au-
Alsina mentado con batallones de
Bermejo otras Provincias.

~:~~~f~~~ er~';1~:c~~:~~ái~~~as~o~~~~~
Carboni . también las instituciones, por

Crisol
Cantilo
Casá
Casabnl
Del Arca
Diana
Del Carril
Davel
Eizaguirre
Gimenez siempre. Lo dije cuando las
Gorrigós Isic: al primeras notas cambiadas
Hernandez con el Gobierno Nacional
~~~~~arril\ga deprimentes de hl sobcrnni~
Vidal local.
Liliedal Lo dije ofreciéndola en
t~r::~o cambio de la de algunos Go-
Quintana bernadores, Lo repetí ante la
Suarez gran reunion de la paz.
Socas Despues, lo he dicho de

~~~~~ra ~~~~ue~p~o~i;I':;~~~~~~~t~~
Viüales en conjunto 6 separadamen-
Fernandez te ofrecieron su mediacion, y

~~::~") ~~~:~~aol~s áp~~smiu:e ~~~~~~
Fuentes las instituciones por la paz.
Aeevedo La continuacion de una
Sanabria guerra desastrosa no nos da-
Segunda hora rá sino este mismo resultado.

lrigoyen He oido antes de resolver,
una junta de guerra. He echa­

do una mirada alrededor nuestro, y hasta
ahora estamos solos.

Sitiados actualmente, rompiendo el mis­
mo cerco, tendríamos siempre que detener­
nos delante del caos y del respeto debido
:í las instituciones de los demás pueblos.

Bloquea nuestro puerto una escuadra for­
mada con nuestros propios tesoros, para una
guerra estranjera.

Se trata, pues, de una guerra sin mas allá,
de una guerra de estériles sacrií.cíos y desor­
ganizacion social, 6 de un sitio largo á es­
pera de sucesos dudosos.

Por medio de la solucion pacifica estoy per­
suadido, por el contrario, que si nuestra causa
no triunfa por el momento, si todavia no se
impone, está destinada á triunfar mas-tarde,
porque es la de todas las Provincias.

Mi conciencia me dice en esta situacion
que no debo seguir sacrificando la juventud,
que es el porvenir de la patria; la clase me­
nesterosa y trabajadora espuesta ya al ham­
bre, y he aceptado la solucion de paz en tér­
minos decorosos.

Puedo aseguraros que la Provincia ha me­
recido el respeto que por sus hechos recien­
tes ha sabido conquistarse.
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El desarme se hará por su propio Gobier­
no. No habrá proceso civil ni militar. Los
poderes constitucionales, la administracion
misma, quedan incólumes, encargándose el
Presidente de hacerlo saber.

Solo una persona habrá menos - yo, que
no he ambicionado el puesto, ni quiero con­
servarlo; y una cosa mas - la paz, que de­
sean todas las madres y esposas, y los nu­
merosos estranjeros que contaban con ella,
al venir á esta tierra hospitalaria.

Os presento, pues, mi renuncia á los efec­
tos del arto 121 de la Constitución: y la
aceptación que de ella hagais, me demos­
trará que ahora como antes, aprobáis mi
conducta.

Dios guarde a V. H.
C. Tejedor.

Sr. Presidente - Si no se propone algu­
na otra cosa cor algun señor Senador 6 Di­
putado, podria nombrarse una Comision que
dictaminara sobre este asunto.

Sr. Casares - Por las palabras del Pre­
sidente comprendo que no hay formalidad
alguna que llenar en este caso; entonces
yo voy á proponer se proceda á la votación
inmediata, porque comprendo que cualquic­
rla] que sea el resultado, ya sea por la afir­
mativa 6 negativa, cualquier díscusion pue­
de ser inconveniente en este momento.

(Apoyado.)
Sr. Varela (L.) - Hago mocion para que

la votaeion sea nominal.
(Apoyado.)

Sr. Presidente - Se dividirá en dos par­
tes la votacion. Si ningun miembro de la
Asamblea toma la palabra se votará si se
procede á la votación inmediata con esclu­
sion del debate.

Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente - Se vá á votar si la vo­
tacion sobre la aceptacion o rechazo de la
renuncia ha de ser nominal.

As! se hace y resulta afirmativa
procediéndose en el acto á recibirse
la votacion nominal.

Votan por 11\ uccptacion de la renuncia
los señores: Jacinto L. Araue, Vicente Chas,
Adolfo G. Chavos, Bernardo Solveyra, José
A. Terry, Juan A. Melina, Ezequiel A. Pe­
reyra, Juan O. de Rozas, José M. Real,
Anaearsis Lanús, Justiniano Linch, Boni­
facio Lastra, Murínno Marenco, José Maria
Morales, Ccferino Araujo, Leandro N. Alem,

Faustino Alsina, Antonio Bermejo, Pascual
Beraeochea, Cárlos Basavilbaso, Martín Bo­
neo, Antonio Carboni, Benito Crisol, José
Maria Cantilo, Agustín Casá, Apolinario
Casabal, Enrique del Arca, Alberto Diana,
Benigno del Carril, Mareelino Davel, Luis
Eizaguirre, Emilio Gimenez, Floreneio Ga­
rrig6s, José Hernandez, Belisario Hueyo,
Hauscarríaga Vidal, Osear Liliedal, José
Lorenzo Moreno, Antonio V. Obligado, En­
rique S. Quintana, Federico Soarez, Salva­
dor Socas, Guillermo Solveyra, Francisco
Seeber, Adolfo ViIlate, Bernardo 1rigoyen ,
Martín Viñales.

Votan por la no aceptación dc la renuncia
los señores: José 1. Arias, Mariano Varela,
Julio Campos, Diego Gonzalea, Angel E.
Casares, Manuel Sanabria, Elíseo Acevedo,
Luis Fuentes, Carlos Saavedra Zavaleta,
Luis Varela.

Result6 aceptada la renuncia por 47 vo­
tos contra 10.

En seguida dice el
Sr. Presidente - Se pondrá el Decreto de

trámite en nombre de la Asamblea, diciendo
que ella ha resuelto hacer lugar á la renuncia,
comunicándose é insertándose en el Registro
Oficial.

En seguida se levantó la sesión,
siendo las 3 p. m.

Sesion ordinaria (de la Cámara de Diputa­
dos de la provincia de Buenos Aires1del
dia 11 de Agosto de 1880 1

Sr. Varela (D. Luis.) - Pido la palabra.
Antes que se levante la sesión quiero

hacer una mocion, anticipándome á declarar
que hago completa nbstencion de la política
de actualidad y solo la voy á fundar en
consideraciones de carácter permanente.

No creo que deben pedirse á los aconte­
cimientos de una polít.ica t rnnsitoria las so­
luciones de los intereses duraderos de la
República.

El Congreso Nacional ha dictado una ley
dcclurando capital provísoria de la Repúbli­
ca ni Municipio de Belgrano.
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Han transcurrido lo[s) diez días que la
Constitucion Nacional establece para que
el Presidente de la República pueda ponerle
su veto, la ley es ley de la República ya.

Se enuncia, señor, que proximamenté será
convocada una convencion nacional, para
reformar el articulo 30 de la Constitucion,
que es el que establece la facultad del Con­
greso pina designar la ciudad que ha de
servir de capital á la Nacion.

En estas dos circunstancias hay intereses
graves de la Provincia de Buenos Aires,
que vale la pena de estudiar con calma.

Antes de 1860 Buenos Aires, no formaba
parte de la República Argentina. Era un
estado, con ('1libre ejercicio de su soberanía
interior y esterior, según su propia Consti­
tueion lo decía.

Despues de la batalla de Cepeda, Buenos
Aires entró á formar parte de la República,
y In Constitucion federal de 1860 reconoci6
('1 hecho h~lando de la incorporaeion de
Buenos Aires, en uno de sus artículos ·es­
pecialmcnte.

Antes de incorporarse, Buenos Aires, puso
sus condiciones, celebr6 el pacto conocido
con ('1nombre de Pacto de 11 de Setiembre
d(' 1859, ampliado mas tarde por el de 11
de Julio de 1860.

El articulo 50del pacto de 11 de Seí.iembrc
">'tabll'cia que Buenos Aires se reincorpora­
ria á la República Argentina bajo la forma
que se diera en una nueva convencion, en la
que estuviera integrada la representacion
de Buenos Aires, y que Buenos Aires aca­
taria esa Constitucion así dictada, salván­
dose sus derechos en cuanto á su integridad
tr-rritorial,

Con estos precedentes, conviene que la
Cámara nombre una Comision de su seno,
que estudie bajo la faz, no de la polftica
del momento, sino á la luz de los principios
y á la luz del derecho, si es posible federali­
zar algun pedazo del territorio de la Provin­
cia d(' Buenos Aires sin el consentimiento
(1(' su legislatura, como establecía el pacto
Iederal ; si es posible que Buenos Aires se
desprenda, pasada la intervencion, pasado
('1estudo de sitio,-de la jurisdi[c)cion que
lcgttimamcnte le corresponde sobre el mu­
nicipio de Bclgruno; y si es posible que
yendo mas adelante la convencion nacional
pueda federalizar todo un partido de la
Provincia de Buenos Aires simplemente por
el voto de la representacion nacional y sin
la adquicsceneín de su Legislat UTa.

No anticipo opinion, señor Presidente,
sobre estas cuestiones, pero creo que son
tan graves, que interesan tonto al porvenir
de la Provincia de Buenos Aires, que la
Legislatura debe preocuparse de ellas, y por
eso limito mi mocion á que se nombre direc­
tamente por la Cámara, para que cada uno
tome la responsabilidad del voto consciente
que dé, una comision encargada del estudio
de todos estos puntos y de presentar en la
oportunidad que juzgue conveniente un die­
támen sobre la cuestiono

Apoyado.

Sr. Presidente - Estando apoyada la
mocion está en discusion.

Sr. Carballido- Debo declarar, señor Pre­
sidente, que no me doy perfecta cuenta
de la indicacion que hace el señor Diputado
Varela.

Nosotros no podemos decir cual sea el
rumbo que sigan los acontecimientos des­
pues de producidos ciertos hechos, no pode­
mos asegurar que resultará para la Cámara
la necesidad de formular una opinion mas
6 menos autorizada sobre la cuestión que
envuelve la mocion del señor Diputodo [sic:
a) Varela.

Pienso que la Cámara como la Lcglslaturu,
no está llamada á hacer estudios generales
sino en cuanto se refieren á la esplicacion,
de un punto sobre hechos á producirse.

Asi, pues, señor Presidente, no dudo que
la mocion del señor Diputado Varela, sea
sumamente conveniente si los acontecimien­
tos nos colocan en el caso de hacer útil
y muy eficaz el estudio de esa comision
que propone; pero es muy posible que no
haya que hacer esos estudios, es muy posible
que no haya la necesidad de venir á decir
á la Cámara, la Comision, despues de estu­
diar detenidamente los puntos que abraza
la moeion del señor Diputado Varela: tiene
esta opinion; - porque no tendría objeto
por lo pronto.

Yo no establezco absolutamente la con­
veniencia 6 inconveniencia de la mocion;
pero, si me permite, debo decir que no vo­
t.aria con conciencia sobre su conven[i)encia.

Es posible que no sea conveniente, es
posible que sea tal vez inútil el trabajo
de la Comisiono

Por otra parte yo pienso que duda la
gravedad de la cuestion que envuelve esa
mocion, no es necesario pedir que se nombre
una comision para preocuparse y estudiar
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seriamente cuestiones como esta, que afee­
tan intereses permanentes como decia el
señor Diputado.

Creo que los miembros de la Legislatura
han de dedicarle todo su estudio, han de
dedicarle toda su mcditacíon por cuanto
se trata de algo que es pr6ximo, de algo
que nos afecta demasiado.

Por eso yo pediria al señor Diputado que
permitiera que su mocion fuera considerada
en la sesion próxima, por lo menos, á fin
de que tuviéramos tiempo de meditar sobre
su conveniencia.

Si el señor Diputado insiste en su mocion
yo tendré que votar en contra, aun cuando
en el fondo est6y quizá de perfecto acuerdo
con él.

Sr. Liliedeal [sic)- Yo voy á acompañar
con mi voto al señor Diputado Carballido
por las mismas razones que ha emitido.

Seria muy oportuna la mocion si se hu­
biera nombrado ya la convencion, si el Se­
nado no ha dicho una sola palabra, cuando
solo nos referimos en este caso á las voces
generales, no creo que deba tomarse en
consideración.

El nombramiento de esa comision no
tendrá objeto desde el momento que existe
en el seno de la Cámara una comision que
l'stá llamada á dictaminar en asuntos cons­
titucionales, y, por consiguiente, ella en
oportunidad es la llamada á resolver los
derechos que tenga la Nación para federa­
lizar 6 no una palote de esta Provincia,
segun el pacto de Noviembre que acaba
de mencionarse.

Sr. Varela(D. Luis) - Veo que ni el Dr.
Diputado Carballido, ni el señor Diputado
Liliedal se han dado cuenta de la importan­
cia de la mocion.

Yo no me he referido simplemente á he­
chos :í produeirse por nuevos acontecimien­
tos; me he referido á hechos producidos,
lÍ hechos que son ya del dominio público,
á hechos que están incorporados ya lÍ la
legislación de la República.

Hay una ley nacional que declara capital
provisoria de In República al Municipio
de Belgrano. La pnlubru prooisoria puesta
después de capital, no significu sino el tiem­
po mas 6 menos largo que la capital durará;
pero, importa, con arreglo á la Constitucion
Nacional dar al Congreso Federal todas las
facultades que la Constitucion Nacional ha
dado al Congreso sobre el territorio que
este declare capital de la República.

La Constitucion Nueional ha dicho: el
Congreso ejercerá jurisdiccion esclusíva y
dictará leyes especiales para la Capital de
la República, sea esta provisoria 6 no. El
provisoriato no le quita el carácter que se
le ha dado de capital á Belgrano.

Ent6nces digo, ocupándome de hechos
producidos: ¿existe 6 no el pacto de 11
de Setiembre? ¿existe 6 no el articulo 5"
que establece terminantemente que el acto
de incorporacion de Buenos Aires al resto
de la República se hará en virtud de una
constitucion reformada, primero por una
convencion de Buenos Aires, mas tarde por
otra convencion nacional? Pero en todos
casos dice testualmente el articulo: <salván­
• dose la integridad del territorio de Buenos
«Aires, que no podrá ser dividido sin el
e consentimiento de su Legislutura.»

Ent6nces preguntó: ¿ha llegado el mo­
mento que la Legislatura de Buenos Aires,
que representa la soberanía provincial, guar­
de silencio en frente de la ley que declara
dividido su territorio, que declara capital
á Bolgrano sin haberse consultado y obu-­
nido el conse[n)timiento de Buenos Aires por
medio de su Legislar ura?

Yo no espero á que vonga la convencion;
yo me refiero, :í. hechos pasados, á hechos
producidos y sin entrar á averiguar la causa
de esos hechos sin entrar á averiguar la
buena ó mala doctrina que en ellos huya
prevalecido, sin entrar á apreciar los sucesos
que rila haya causado, digo simplemontv:
nombre la Cámara de Diputados una COlIJi­

sion de su seno, que penetrándose I1r h
importancia de esta cuestión para el porvc­
nir, averigüe si está 6 no de pié el pacto
de 11 de Noviembre que le daba á Buenos
Aires el derecho de mantener su integridad
territorial en tanto que la Legislatura no
preste su consentimiento.

Sr. Gonzalez - No se pone en duda. E,:a
es mi opinion.

Sr. Varela (Dn. Luis) - Se dice que esto
punto corresponde estudiarlo á la Comision
de Negocios Constitucíonalcs.

No es un plinto que deba estudiarse por
la Comision do Negocios Consí itucionulcs,
porque no es un punto rejido flor la Cons-
titucion Provincial. .

Es un punto regido por los anteceden­
tes históricos por los principios consigna­
dos en la Constitucion Nacional y por el
pacto que ha precedido lí las leyes del
año 60.
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Es necesario no olvidar que el artículo
104 de la Constitueion, reserv6 para Buenos
Aires todos los derechos que se reserv6 por
el pacto en el momento de su incorporacion
como se había reservado por artículos an­
teriores los tratados celebrados antes de la
incorporacion de Buenos Aires.

Entonces desde que la Constitucion re­
conoce que ha habido incorporacion, y ese
pacto es el comentario de muchos artículos
de la Constitucion, vienen estas grandes
cuestiones que afectan el presente y el por­
venir, y yo digo á la Cámara que obre tran­
quila emancipandose por completo de las
cuestiones de actualidad y estudie todos
estos puntos por medio de una Comision
Especial que nos presente su dictámen.

El señor Diputado Carballido no com­
prende que esto puede ser; pero, señor Pre­
sidente, esto es muy sencillo.

En el mecanismo del Gobierno Federal
la autonomía de los estados está represen­
tada y estos estados tienen derecho de
ocurrir ante el representante de la Nacion.

No es una novedad esto; en los Estados
de la Union Americana muchas veces se
les ha visto dirijirse al Congreso 6 al Presi­
dente de la República, por medio de sus
representantes legales, reclamando lo que
pretendían un derecho suyo. Hace muy poco
Nuw [sir:e) Yook [sic: r] y Massachusets rr­
clamaban su derecho en legislación sobre
puertos.

Hay algo mas, entre nosotros por la Cons­
títucíon Provincial tenemos el derecho de
hacer manifestaciones sobre todo asunto
que interese á la Nacion 6 á la Provincia.
y yo prcgunto: ¡,qué mas pucde ser esto?
Es una simple manifestacion de opinion
que llegará hasta el Presidente de .la Repú­
blica 6 hasta los Poderes Nacionales, que
apart ados por el camino del error que pue­
den arrastrarnos á males sin cuento, á fin
de que cualquiera que sea la solucion que
se dé á estas cuestiones, ella sea por los
medíos legalmente establecidos en los pac­
tos y en la Constitucion.

Este es el alcance de mi mocion. Yo no
quiero que la Comision diga nada sobre lo
que vá á venir, no quiero que se ocupe de
si habrá 6 n6 habrá Conveneion Nacional,
me he referido á la Convcncion como un
rumor y no fundo en un rumor mi mocion,
sino en hechos producidos como es la ley
dictada por el Congreso declarando capital
provisoria el municipio de Bclgrano.

Sr. Basavilbaso - No hay Icy nacional,
por que el Congreso no está constituido
legalmente.

Sr. Varela - Todo eso prueba que es
necesario estudiar el punto.

Sr. Basavilbaso - El segundo discurso del
señor Diputado Varela varia completamen­
te el espíritu de su primitiva mocion.

Sr. Varela - Por eso he dado nuevas es­
plicaciones porque comprendí que no se me
había entendido.

Sr. Basavilbaso - Ahora se trata de ave­
riguar si el Congreso Nacional ha tenido
facultad, dados los preceptos establecidos
en la Constitución Nacional, para declarar
á Belgrano capital provisoria.

Es un punto que debemos tratar previa­
mente.

Segun tengo entendido esa ley 6 esa
especie de sanción que se ha dado por el
llamado Congreso de Belgrano no ha de­
clarado á Belgrano capital provisoria, sino
simplemente residencia de las autoridades
nacionales.

Sr. Varela - Está equivocado.
Sr. Presidente - No está en diseusion la

legalidad de ese acto sino, si"se ha de cons­
tituir una Comision Especial.

Sr. Baaavilbaso [sic:s)- Como los hechos
ejecutados por el Gobierno Nacional de to­
mar posesion del pueblo de Belgrano, elegir
sus autoridades, parece que no debe entrar á
la Legislatura, puesto que cl Gobierno Na­
cional ha tomado posesion de todos los
pueblos de la Provincia de Buenos Aires,
con escepcion de Buenos Aires (la Ciudad)
y ha nombrado sus jueces de Paz, sus
Municipalidades.

Nosotros, pues, debemos levantar nuestra
protesta sobre todos esos actos, no solamente
sobre el pueblo de Belgrano puesto que de­
clarado capital provisoria no iníluiria abso­
lutamente nada, sino la ingerencia del Go­
bierno Nacional en todos los asuntos que
nos corresponden bajo el pretesto de la
intcrvencion que no es tal sino una usurpa­
cion.

Si el seiior Diputado hubiese propuesto
que fuéramos á la Suprema Corte de Justiciu
en virtud del articulo de la Constitucion
Nacional para reclamar nuestro derecho y
hacer que ella diera su fallo en contra del
Gobierno Nacional, lo apoyarla: pero hacer
una simple manifestacion de opinioll, no.

Dice el seiior Diputado: para hacer ver
la razon al Gobierno Nacional, como si el
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Gobierno Nacional, quisiera oir razones.
Pero hemos hecho ya manifestaciones y no
simples manifestaciones de opinion, sino
manifestaciones de veinte mil hombres ar­
mados y no se ha conseguido nada; ¿qué
quiere ahora conseguir el señor Diputado?

Yo creo' que por el momento debernos
estar á la espcctativa de los acontecimientos
que se desarrollen para el caso de que se
nos quiera cortar un pedazo del territorio
de la Provincia; el pueblo entero debe en­
t6nces reclamar el derecho que se le quiere
arrebatar en contra de la Constitucion y
de los pactos existentes.

Creo, pues, que no es necesario nombrar
la Comision que propone el señor Diputado,
porque no ha de hacer nada.

Sr. Carballido - Voy á fundar mi voto
por que yo he de acompañar al señor Di­
putado Varela en su mocion.

Si el señor Diputado Bnsavílbaso no hu­
biese dicho que el señor Diputado Varela
ha cambiado su mocion en su segundo
discurso, yo no me atrevería á decir que no
había entendido el alcance de su mocion
porque no había sido esplícito, pero después
del segundo discurso veo que es distinto lo
que propone.

Yo creo que si el señor Diputado Varela
quisiera, podríamos hablar con franqueza,
creo que podriamos decir terminantemente:
cl Gobierno Nacional acaba de declarar
Capital provisoria una parte del territorio
de Buenos Aires. Esto es un hecho consu­
mado y en presencia de él, ¿qué debernos
resolver y cual es la actitud que debe asumir
la Legislatura?

En la Constitucion Nacional y en el pacto
de II de Octubre se ha dicho: no habrá un
pedazo de tierra que se pueda quitar á la
Provincia de Buenos Aires.

Sien estos términos hubiese colocado su
mocion el Sr. Diputado, yo lo habría acom­
pañado desde el primer momento, corno
lo acompañaré ahora despues de su espli­
cacion.

La Legislatura se encuentra con un hecho
producido y hay un punto sobre el cual
puede versar su resolucion. Yo no prejuzgo
ni quiero dar la opinion que yo tengo y es
por eso que apoyo la mocion de que se
nombre una Comision que se ocupe del
asunto.

Sr. Varela- Cuando en situaciones po­
llticas corno esta, un diputado de opiniones
tan acentuadas como las mias, hace una

mocion corno la que yo he formulado,
debe hacérsele, por lo menos justicia, que
es porque tiene convicciones arraigadas y
no puede dudar el señor Diputado Carba­
llido de que he hablado con franqueza.

Yo reputaría un atentado contra la sobe­
rania reconocida por la Constitucion Nacio­
nal de la Provincia de Buenos Aires la ley
que ha segregado de su territorio el muni­
cipio de Bclgrano ; pero, Sr. Presidente, terno
mucho al calor de la improvisacion, y mucho
mas á la impremeditacion y á las presiones
que hace la palabra en todos los parlamen­
tos.

Entonces he querido que cada uno de
los Diputados estudiase esta cuestion, y por
eso he formulado mi mocion para que se
nombre una Comision que presente un pro­
yecto al respecto.

El señor Diputado Basavilbaso hacia ma­
nifestaciones de opinion con el calor y la
vehemencia que espresa el patriotismo he­
rido del Diputado. Y yo digo: crée el señor
Diputado que si cada uno de nosotros, llama­
do á discutir esta cuestión en este momento,
segun sus propias convicciones, que no se
escaparían palabras tan accrvas, tan ve­
hementemente accrvas como las que ha
empleado pi señor Diputado sobre aquellos
que han violado los compromisos anterior­
mente contraídos?

Pero, señor Presidente, al empozar dl'­
claraba que, comprendiendo que se trataba
de algo que interesaba, no á intereses de
política transitoria que interesaba al prl'­
sente y al porvenir, hacia mocion para que
se nombrara una Comision que con calma
estudiase los antecedentes históricos del
pacto de Noviembre, los artículos de la
Constitucion Nacional y con ese est udio
viniera á presentar á la Cámara, no una
simple declaración que pesa menos que un
ejército de 20,000 hombres, sino que viniera
á indicar á la Cámara el camino á seguirse.

Corno las autoridades o los poderes
públicos no cometen rebclion cuando recla­
ma los derechos que representan, y yo creo
que la Legislatura de Buenos Aires en I'~I'

momento representa los derechos hollados
de la Provincia, y al reclamar contra I'SC

vejamen del gobierno Nacional no comete
un acto de rebelión, y esto es simplemente
lo que importa reclamar los representantes
del pueblo de Buenos Aires, Ellos no recla­
man con las armas en la mano. Pero, señor
Presidente, cual es el medio mejor de re-
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clamar de los actos del Gobierno Nacional?
Lo ignoro. Yo quiero que venga una Comi­
sion y estudie esto con calma y que ent6nces
venga á decirle á la Legislatura lo que
conviene hacer para salvar los derechos de
Buenos Aires indudablemente hollados.

Creo que lo único que conviene hacer
para no guardar un cobarde silencio ante
las amenazas que nos vienen de afuera es
constituir esta Comision á fin de que estudie
el punto qué ha motivado este debate.

Me felicito de haber sido en la segunda
vez que he hablado mas afortunado que la
primera, por que sin haber cambiado en
nada ni el espíritu ni la letra de mi mocion,
lo he hecho hasta el estremo de haber traído
:í mi lado á tan valiente adalid, como es
<'1 Sr. Diputado Carballido.

(Aplausos.)
Sr. Gonzalez - Pido la palabra.
He apoyado la mocion del señor Diputado

Varcla, y me felicito ardientemente de que
la haya formulado, no porque no considere
que la grave cuestión que envuelve puede
ser ostudiada por cada uno de los miembros
de la Legislatura, sino porque esa mocion
ha venido :í librarnos de una gran respon­
snbilidad que cst ábarnos asumiendo ante la
Provincia de Buenos Aires.

En presencia de los atontados cometidos,
la Lcgislaturu d<' la Provincia no debia
guardar silencio, y si no quiere proceder
impremeditadamente, está en el deber de es­
tudiar ron serenidad y con calma la eues­
t ion, y dar ent6nees su opinion y su fallo.

Es pues en este 6rden de ideas que he
apoyado la moeion del Sr. Varela para que
se nombre una Cornision que proponga á
la Cámara los medios mas convenientes
para la solucion de esta cuestiono

Sr. Basavilbaso. - El Sr. Diputado Vare­
la puede formular su mocion, y as! la apre­
ciaremos mejor.

Sr. Varela. -- Que la Cámara nombre,
nominalmente, una Cornision encargada de
estudiar... (busco una palabra suave y mi
intelijencia se est ravia, y solamente en(c)uen­
t.ro palabras ásperas) .... si están 6 no com­
prometidos los derechos que Buenos Aires
tiene á su integridad territorial, segun el
pacto de 11 de Noviembre de 1859, por la
declaracion del municipio de Belgrano como
Capital provisoria de la República, debiendo
dictaminar lo que encuentre conveniente.

Sr. Basavilbaso. - En la forma en que
ha sido redactada la moeion del Sr. Diputa-

do Varela, yo me voy á oponer porque la
encuentro especial, dirijida solo á un objeto.
Yo aeeptaria la mocion en este sentido:
dadas las circunstancias porque atraviesa
la provincia de Buenos Aires, que la Comi­
sion arbitre el camino que ha de seguirse,
abarcando toda la situacion de la Provincia
de Buenos Aires.

Sr. Varela - Esa es otra mocion.
Sr. Gonza1ez - Yo acepto tambien la del

señor Diputado Basavilbaso,
Sr. Varela - Son dos mociones comple­

tamente distintas las que se han formulado.
Sr. Diana - Mejor seria pasar una minu­

ta de comunicacion al Gobierno de Belgrano
diciéndole que entre en la Constitucion.

(Risas.)
Sr. Carballido - Eso lo propondrá la Co­

mision, si lo juzga conveniente.
Sr. Varela. - Es un poco dificil tocar

ciertas cuestiones, sin que inmediatamente
el patriotismo estalle, y es lo que nos está
pasando.

Yo, con una calma ajena á mi carácter,
me he empeñado en separarme de la política
de actualidad, y de la situacion porque
pasa Buenos Aires.

He querido tener la calma de historiador,
y remontarme en las alas del espíritu á
regiones serenas, y desde alli divisar las
cosas como las verá el porvenir, yent6nces
me he empeñado en que esta Comision se
ocupe especialmente de estos intereses per­
manentes de Buenos Aires, hollados por la
ley de Capital provisoria.

Cuáles van á ser las consecuencias de
este estudio?

No vamos á discutir los hechos; no vamos
á discutir la situacion actual siquiera; no
vamos á averiguar si la ley ha podido ser
dictada con la intervencion y el estado de
sitio; no vamos á averiguar si es el derecho
de la victoria el que impone á Buenos Aires:
vamos á estudiar la cuestion bajo el punto
de vista del derecho.

¿Tiene 6 no Buenos Aires derecho á su
integridad territorial?

Resuelta esta cuestion por la afirmativa,
como yo la resuelvo, digo: la ley de Capital
provisora no puede dictarse en el territorio
de la Provincia de Buenos Aires sin el
consentimiento de su Legislatura, ni la fe­
deralizacion de Belgrano. Y agrego: si ma­
ñana viene una Convencion, no puede fe­
deralizar Buenos Aires sin que su Legislatura.
lo consienta.
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Como se vé, son cuestiones agenas á la
actualidad política, actualidad política que
no creo debemos tocar cuando tratamos de
asegurar el porvenir de la Provincia de
Buenos Aires.

Yo no puedo aceptar que se amplie mi
moeion en el sentido que lo indica el señor
Diputado Basavilbaso: son dos mociones
completamente distintas: la una se concreta
pura y simplemente al estudio de la actua­
lidad política (yo no voy alll); la otra se
concreta esclusivamente al estudio de los
intereses permanentes de Buenos Aires,
respecto á su integridad territorial.

Creo que el señor Diputado Basavilbaso se
dará cuenta de la capital diferencia de opinio­
nes en que estamos y ent6nces, no aceptaré
que se agreguen sus palabras á la mocion
mía, quedándole á él el recurso de pedir que
la misma Comision, ú otra, se espida res­
pecto de los puntos que ha señalado.

Sr. Liliedal- Yo creo que no es oportuna
la mocion del señor Diputado varela [sic: V],
porque tendríamos que tratar puntos quc son
muy diflciles en estos momentos, como es
el de si la intcrvencíon que pesa sobre Bue­
nos Aires debe 6 no existir, y si In Capital
decretada en Belgrano puede 6 no subsisí ir
bajo el amparo de la intervención.

Estos puntos considero que no debemos
tocarlos por ahora, y es por esto que me
opongo al nombramiento de la Comisiono

Sr. Carballido. - Tenga la bondad el se­
ñor Secretario de leer la mocion del señor
Diputado Varela.

Se lée,
Creo que el señor Diputado Liliedal cam­

biará de opinion en presencia de la mocion;
no se trata de hechos que ocurrirán en lo
sucesivo: se trata de un hecho sucedido;
se trata de la capitalizacion provisoria del
pueblo de Belgrano.

Sr. Varela. - ¿Podria decirnos el señor
Diputado Liliedal cuando seria oportuna la
mocion?

Sr. Gonzalez. - Despues que nos nrrojen
á la calle. (Risas)

Sr. Basavilbaso. - Pido lit palabra.
Por mi parte, ántes de votar, sin decir

si voto en contra de la moeion del señor
Diputado Varela, quiero manifestar breves
consideraciones.

El P. E. de la Provincia hace mucho
tiempo, segun se dice, está gestionando por
libertar á la Provincia de este peso inmenso
que la abruma.

La Legislatura, reprcscntncion genuina del
pueblo de Buenos Aires, ha estado al alcance
de esos acontecimientos, y segun las últimas
noticias, parece que se han roto las negocia­
ciones que habia pendientes entre los pode­
res públicos.

Ignoro si se habrán reanudado las ne­
gociaciones con la venida del General
Roca.

En presencia de esto, pues, yo creo que
la Legislatura de Buenos Aires no puede
permanecer mas tiempo cal1ada; y desde
el instante que el señor Diputado Varela
ha promovido esta cuesf.ion, yo creo que la
Comision debe decIararnos qué actitud debe­
rán asumir los Poderes públicos en presencia
de estos hechos.

El estado de sitio, segun <'1 decreto del
Gobierno Nacional, termina el 30 de Octubac
[sic:1'), pero la interv<'ncion no se sabe cuan­
do terminará.

La Provincia de Buenos Aires, pues, ig­
nora hasta cuoodo va á estar abrumada.

No hay justicia, porque los Tribunales
no funcionan.

Es preciso velar por los intereses que nos
han sido confiados, y es por eso que quería
que la Comision estudiara, en general,
todos los hechos y uconsojáru la actitud que
debemos tomar.

Yo creo que nunca es inconveniente 1'1'­

clamar á la Córtc de Justicia, salvo que no
se confie en ella: la presencia misma del
tribunal es una confianza para el pueblo:
es una creacion grandiosa de los E. C.,
que In estableci6 precisamente para uque­
110s últimos instantes en que los pueblos
habían desmayado de los Gobiernos .r de
las fuerzas, buscando el auxilio, 6 mejor
dicho, el apoyo en los Tribunales de J ust ieia;
y siempre hay esperanzas de libertad rniem­
tras [sic: n] haya una sombra de justicia en
los pueblos.

Por eso desearía que la Comision est u­
diara, en general, 1'1estado de la Provincia
de Buenos Aires,

Sr. Liüedal. - Voy II contestar la into­
rrogacion que 11\<' hacia el señor Diputado
Varela.

Me preguntaba cuándo seria la oportu­
nidad de que esta Cámara se ocupara de
In mocion que se acaba de hacer. Lu opor­
tunidod [sic:al llegará cuando el P. E. de la
Provincia, dé la última palabra, cuando de­
claro á la fnz de la Provincia, que han sido
completamente rotas las negociaciones que
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se habían entablado. Ent6nces esta Cámara
hará lo que debe hacer.

No tengo más que decir.
Sr. Varela. - Confieso que me ha sor­

prendido la contestacion que ha dado el
señor Diputado.

Yo no he oído todavía la primera palabra
del P. Jo:. de la Provinciar y el Sr. Diputado
nos habla de la última.

Se ha hablado de negociaciones, y, Sr.
Presidente, se habla de negociaciones des­
pues que todos vemos que no ha habido
pacto alguno despues de los combates del
20 y 21, porque no se ha reconocido á
Buenos Aires el derecho de pactar como
Estado general.

Ent6nces digo: ¿qué negociaciones se van
ú declarar rotas? ¿Las conversaciones del
Presinente [sic: d] de la República con el
Gobernador de la Provincia? ¿Las confe­
rr-ncias de D. José María Moreno con el
General Roca?

Yo declaro lealmente á la Cámara que
no \'0)' á remolque de la pelítica [sic: o] que
sigue el Gobernador de la Provincia, ni de
las conferencias que puede haber entre ellos.

Yo cumplo con mi deber político en esta
Cámaru, velando por los intereses que se
lile han confiado, y entonces yo digo: no
sé cómo piensa ('1Gobernador señor Moreno
.í este respecto.

El señor :\Iinistro de Gobierno me pedía
que no hiciese esta mocion en la sesion
de hoy; sé que contrario tal vez la opinion
del Gobernador de la Provincia al fonnu­
lurla, y por si hace presion en el ánimo
de algun señor Diputado esta declaracíon,
lo repito: el señor Ministro me pidi6 que no
1Jl(' anticipara á los sucesos; que era posible
que la eonvencion no se convocara

Pero yo digo: para mi no es la Convencion;
para mi os el hecho ocurrido.

La. Legislatura de Buenos Aires ha guar­
dado silencio, despues de ver que se ha
sacrificado parte de su territorio, un muni­
cipio entero: despues de ver que en la Pro­
vincia va á legislarse sobre su municipio;
en tanto que se busca otra Capital para
la República.

Pero después de ver que en el porvenir
vá á legislar sobre ese municipio, en tanto
que no venga otra Capital para la República,
)'0 digo, cualquiera que sea el resultado de la
conferencia, cualquiera que sea la política
que si [sic: el inicie, en cuanto á los hechos
actuales, mi deber, como Diputado, es velar

hoy porque mañana no nos suceda lo que
nos amenaza. Ent6nces, creo que es hoy,
y agrego, la oportunidad fué ayer, fué al
día siguiente de la ley que declaraba á
Belgrano Capital de la República.

Si estas consideraciones nos han hecho
creer que era posible una solueion tranquila,
salvánndose [sic)los derechos, salvándose las
instituciones, si todo esto no nos ha permiti­
do que ántes de ahora nos ocupemos del
asunto, es urgente tratarlo hoy.

Ya me amenazan con que mañana será
demasiado tarde, que me arrojarán á los
pontones, tal vez para que se ponga á. la
puerta de la Legislatura un cartel como el
de Cromwell que esta casa se alquila á los
nuevos individuos de la Intervencion.

(Aplausos.)
Sr. Casares. - Insisto en mi mocion.
Sr. Presidente.-Se va á votar la mocion

del señor Diputado Casares para que se
cierre el debate.

AsI se hace y resulta afirmativa.
Sr. Presidente.-Se va á votar la mocion

del señor Diputado Varela para que la Cá­
mara nombre una Comision especial que
dictamine sobre los asuntos indicados.

Se vota y resulta afirmativa de veinte
y un votos.
Sr. Alsina.- Hago mocion para que dic­

tamine también si la intervencion y estado
de sitio comprometen 6 n6 los derechos de la
Provincia como Estado Federal.

(No tuvo suficiente apoyo.)
Sr. Presidente. - Se va á proceder al

nombramiento de los Diputados que han
de componer la Comisiono

Sr. Obligado - Me parece que el Dr.
Araujo, Presidente de la Cámara, no puede
ser miembro de una Comision ....

Sr. Varela. S1 puede.
Sr. Obligado. - .... porque el Reglamento

dice que el Vice-Presidente puede formar
parte de las Comisiones ordinarias y espe­
ciales, pero el Presidente n6.

Sr. Varela. - Pero son Comisiones de la
Cámara, y tiene el señor Diputado que el
Dr. Araujo ha sido miembre [sic:o) de la
Comision de Legislación, lo es de la de
Cuentas y ha tenido la Comision especial de
pagar heridos.

Sr. Presídente.s-Be va á leer el articulo
dC'1 Reglamento.

(Se lec.)
Sr. Obligado.-Lo que importa decir que

el Presidente no puede ser de esa Comisiono
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Sr. Varela. - Hay otro articulo que es­
tablece que el Presidente es Presidente nato
de todas las Comisiones.

Se nombran para formar 111. Comision
á los Señores Carballido, Bermejo, Casa­
sures, Varcla y Basavilbaso.

En seguida se levanta la sesión, siendo
las 4 y media p. m

Sesion permanente [de la Cámara de Dipu­
tados de la provincia de Buenos Aires I
del dia 19 de agosto de 1880 I

Sr. Varela (L.~ - Pido la palabra.
El mas inicuo de los atentados en nuestra

vida constitucional de veinte años acaba de
consumarse, segun las noticias que llegan
á Buenos Aires, pasando por encima de
todas las prescripciones constitucionales.
pasando por encima de todos los compro­
misos contraídos entre el Presidente de la
República y el Gobernador de Buenos
Aires.

El Senado de Belgrano acaba de declarar
cesante, venciendo al veto del Presidente
de la República, á la Legislatura.

En una situacion como esta, seria inde­
bido seria cobarde por parte de los que
creen representar legalmente y constitucio­
nalmente la soberanía de esta Provincia,
guardar silencio.

Es indispensable que alguna r[e]solucion
se adopte; es indispensable que ántes que
In fuerza se ejerza sobre nosotros, digamos
una palabra al país que nos confió sus
destinos; es índispensable que si sacrificios
[sic: il se exijen, seamos nosotros las últimas
víctimas de las instituciones hoy tan holla­
das de Buenos Aires.

No podemos improvisar; no podemos dis­
cutir en público, sometiéndonos á presiones
estrañas: no podemos siquiera consentir en
que nuestras deliberaciones ú este respecto
dejen de tener la unanimidad, la uniformidad
necesaria á una representacion como la de
Buenos Aires en circunstuncins como esta;
y entónces, señor, constituida esta Cámara

I l)uLJlicadaenDioriodr.,."iont.delo C6mara de Dipullldo,
de lo prOllincÜJ de Bueno. A ir ... 1880. riI .. pp. 395 a 397.
l)reeidi6 elseftor diputado don Cefeeiuo ."-raujo. apareciendo
almarlttn loa diputadoslliluiontN: IIIProsidenle. Aleioa. Aee­
vedo. Arietelui. Bermejo. Das8\'ilba.eo. Boneo. Cantilo, e_­
r.... Crteol. Couu\.CarbaUido. C..abal, Del Arca. Devel. Diana.
001 Carril. Fuentes. Gonl8l••. Gim.no•. GarriK60. Ha usea­
rriDlla. Liliodal. Mor.no. Monlana, Obligado, Quinlana.
Sallftbria.Soarel.Seeb.r.Varola.Villaw. Vinol••.• (N. d'¡ B.)

en sesión permanente, es necesario que por
algun momento abandone esta resolucion
adoptada.

Yo hago mocion, pues, para que inmcdia­
tamente nos constituyamos en sesíon secreta
á fin de deliberar sobre estos graves asuntos,
y que invitando al Senado, que se encuentro
en quorum en ante-salas, venga á la misma
conferencia secreta y discuta con nosotros
cual es la actitud que la Lcgislatur]u] de
Buenos Aires debe adoptar en estos mo­
mentos, cual es la palabra viril, consciente,
de esperanza por lo menos, que dirijamos
al pueblo á quien hoy humillan las resolu­
ciones del Congreso, á quien veja la fuerza
nacional creada para defender los derechos
de esta misma Provincia.

Si fuera apoyada esta mocion, pedirla
que, sin pérdida de tiempo, In votárumos,
á fin de ver si adoptamos ulguna medida
antes que la violencia nos arrojo del puesto
á que nos trajo el pueblo, :r que, repitiendo
las palabras de Mírubeau, solo abandonare­
mos por la fuerza de las bayonetas.

{Aplausos.]
Sr. Cantilo - Voy á proponer una rnodi­

Iicacíon ú la mocion del señor Diputado
Varela,

La sesion secreta obliguriu el desalojo de
la. barra: y si alguna vez es necesaria 1:1
presencia, del pueblo es en los momentos
en que se amenaza por la fuerza, disolver
la Legislatura.

Comprendo que para ol debuto cnt rt- los
señores Senadores :r Diputados, li !'fpcto
de coincidir sobre las medidas que 1'''; in­
dispensable tomar, hay necesidad de una
sesión prévia, pero me parece que habría
conveniencia y posibilidad en cclobrar 1:1
reunion en antesalas. Alli podernos acordar
lo que consideremos mas prudente, dada
In situación en que nos cncont.rumos, sin
que por esto haya necesidad de que r-l puc­
blo se retire, y así será testigo en lodo
momento de lo que osui pasando en BlII'1l0S

Aires y do los actos de la Lcgislntura.
No sé si el señor Diputado Vurolu ucop­

tará esta indicacion.
SI'. Varela (L.) -- El señor Diputado

Cantilo debe comprender que si algo 1lU'

satisfuee, son las inspiraciones del pueblo:
me he mezclado siempre á sus corrientes,
y es allí donde he tratado de encontrar
móviles en todos mis propósitos.

La situación en que nos encontramos es
tan escepcional en la historia, no solo de
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nuestro pais, si no en la historia de los
anales parlamentarios de todo el mundo,
que obligaría á Senadores y Diputados á
improvisar caminos que tal vez después de
IJII debute ubandonáramos.

Si hay algo que os necesario evitar en
r-ste momento, es el ridículo; no debemos
tratar jamás de csponer á la Provincia de
Buenos Aires al ridículo que puede producir
discusiones ágrias, cobnrdias posibles; y en­
t.ónccs digo: prefiero que. constituidos, los
que reprcscntumos la soberanía de todo el
pueblo dI' la Provincia de Buenos Aires,
os decir, los que representamos mas que la
barra que nos escucha, los que representa­
mos los intereses permanentes del pais, los
qUI' representumos el presente y el porvenir,
discutiendo entre nosotros, sin mas testigos
que nosotros mismos, inspirados en nuestra
conciencia, busquemos la solucion y el me­
jor camino á adoptar y que una vez pues­
tos de acuerdo, una vez que se produzca
la nclamucion para nuestros actos, abramos
las puertas al pueblo, no para que venga á
\'PrIIOS discutir, sino para ponernos de pié para
sancionar las palabras que, como testamento
político legaremos á los partidosdel porvenir,
r-ntrogando por lo menos una bandera de ins­
I it uciones, una bandera de principios, á los
hombres que puedan escapar á esta ava­
lancha que parece dispuesta á destruirlo
todo,

Yo quiero que el pueblo presencie nues­
tros actos: el pueblo tendrá nuestra palabra;
pi pueblo sabrá que sus diputados no aban­
donan el recinto por miedio [sir)6 cobardía:
pi pueblo sabrá qUI' Senadores y Diputados
ostún dispuestos á resistir la violencia; el
pueblo sabrá que sus intereses encomenda­
dos hoy á nuest ro cuidado tendrán por lo
1JIl'1I0S nuestra protesta al abandonar el re­
cinto por medio de la fuerza.

PI'rO, señor Presidente, para que la uni­
formidad se produzca, y para que no haya
una sola palabra que disuene, para que no
haya una nota discordante, repitiendo las
palabras del señor Diputado Carballido, en
este concierto que debe ser la armonía de
todas las opiniones es indispensable que nos
constituyamos en sesion secreta; allí cada
uno vert irá sus opiniones, llevará su ins­
piracion, y el Muniñcsto que demos será
la obra de todos, no la obra de unos pocos;
y entónces nuestras firmas puestas al pié
dirán á nuestros electores de hoy, á la ge­
nrracion de mañana, cuál ha sido nuestra

actitud en presencia de los atentados de los
Poderes Públicos Nacionales.

Sr. Basevílbaso-e-Mucho me han estra­
ñado algunas palabras lanzadas por el señor
Diputado Varela, y declaro que me han he-
cho honda impresiono .

El señor Diputado quiere que la sancion
sea secreta con el objeto de cambiar ideas
sobre un Manifiesto, y terne cobardins po­
sibles.

Parece que el señor Diputado no hubiera
escuchado nuestras opiniones y pensamien­
tos repetidas veces en antesalas, en el patio
de la Legislatura, y hasta en el recinto
mismo.

El señor Diputado Varcla sabe que en
los miembros del partido liberal no hay
cobardías posibles, y le consta que ninguno
se ha estremecido ni por un solo instante
aun en presencia de los mas inicuos aten­
tados ...

Sr. Varela (D. L.) - Me felicito de ello,
y retiro la frase.

Sr. Basavilbaso- .... sabe que los Dipu­
tados y Senadores de Buenos Aires no han
de ceder ante una simple nota, y que solo
han de conceptuarse arrojados de la Cámara
desde el instante que invadan este recinto
los hombres que no tienen reparo en pisotear
la Constitucion Nacional.

Sr. Varela (D. L.) - El señor Diputado
se olvida que hay bancas vacías .....

Sr. Basavilbaso - Pero no son las del
partido liberal.

Sr. Varela (D. L) - No me he referido
á nadie. He dicho que cuando se trata de
defender á Buenos Aires, veo cobardías po­
sibles. Hay diputados que no están ocupan­
do sus bancas. No se trata de destituir á
un partido; se trata de destituir á un Poder
público, y todos los partidos que están re­
presentados en él, debían venir á hacer con
nosotros no acto de valor personal sino
acto de valor cívico, defendiendo las ins­
tituciones de la Provincia.

Sr, Basavilbaso - Si hay bancas vacías,
los diputados que las ocupaban han huido
ya. A todos los diputados actualmente pre­
sentes, les consta cual ha sido el resultado
de la reunion de hoy en la Cámara de
Diputados de la Nacíon; allí se ha sancio­
nado la resolueion del Senado, rechazando
el veto del P. E. por 44 votos contra 1,
y los que asisten aquí es por que están
dispuestos á no retirarse hasta que la mano
opresora venga y los arroje.
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No sé pues por qué teme cobardías el
señor Diputado Varela,

Sr. Gonzalez - Poco tengo que agregar
á lo que acaba de esponer el señor Diputado
Basavilbaso, y si he pedido la palabra ha
sido con la idea de oponerme á la sesion
secreta que indicaba el señor Diputado \' a­
rela,

Yo no temo cobardías de ninguna especie
de parte de los diputados liberales, pues
han cumplido y sabrán cumplir siempre con
su deber, y á ese respecto ha dicho bastante
el señor Diputado Basavilbaso.

El único fundamento de la mocion del
Diputado Varela era de necesidad de armo­
nizar ideas, y el señor Diputado Cantilo
ha contestado perfectamente que para ar­
monizar ideas, estando el Senado reunido
en antesalas podemos pasar á un cuarto
intermedio [sic: el. conferenciar con el Se­
nado y puestos de acuerdo, venir á sesión
pública.

Por consiguiente, desde que el único fun­
damento en que se apoya la mocion cae
por tierra, es inútil ocuparse de ello.

Sr. Cantilo - Hago mocion para que pa­
semos á un cuarto intermedio, á objeto de
uniformar las opiniones

Sr. Varela (L.) - La mocion del señor
Cantilo no debe ni siquiera votarse. Sábia­
mente el Reglamento dá al Presidente la
facultad de invitar á la Cámara á pasar
á cuarto intermedio, sin previa votacion
ni nada.

Yo pido al señor Presidente que, haciendo
uso de esta facultad, invite á la Cámara á
pasar á cuarto intermedio.

Sr. Presidente - Invito á la Cámara á
pasar á cuarto intermedio.

Asi se hace

Vueltos IÍ sus asientos los señores Dipú­
tados dijo el --

Sr. Presidente - Continúa la sesion.
Quedó pendiente la mocion del señor

Diputado Varela para constituirse la Cá­
mara en sesion secreta....

Sr. Varela (L.) - Invitando al Senado
á fin de que haga lo mismo, para consti­
tuirnos en asamblea secreta.

Sr. Presidente - Si no se hace uso do
la palabra, se votará la mocton.

Se vota y resulta afirmativa.

Pasa la Cámara lÍ cuarto intermedio,
pum celebrar sesion secreta.

18.· SesioD ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la provincia de Buenos Aires 1
del 19 de Agosto de 1880 1

Sr. Varela - Es muy posible, señor Pre­
sidente, que en estos momentos tenga san­
cion definitiva ('1atentado mas inaudito que
se ha cometido desde la organizucion de la R('­
pública, contra la provincia de Buenos Aires.

Se ha publicado hoy una esposicíon de
hechos firmada por el Dr. Tejedor y su minis­
tro D. Santiago Alcorta, sobre las ncgociacio­
nes seguidas hasta llegar á la paz entre Buc­
nos Aires y el Presidente de la República.

De esta esposicion resulta que ha habido
un pacto perfecto en el cual se hnbian salva­
do por completo las instituciones de la
Provincia. Se había establecido esprcsamon­
te que los poderes públicos de ella serian
reconocidos y continuarían funcionando co­
mo anteriormente; se había establecido
también que la intervencion cesaria inmo­
díatarnente, después de reconocido y acatado
el Presidente de la República por el Yic('­
Gobernador de Buenos Aires en ejercicio
del P. E.

:\Ie inspira completa ré la palabra MI
Dr. Tejedor y su ministro; sin embargo, en
estos momentos seria necesario tener eons­
tanela oficial de que todos los hechos rela­
tados son exactos; y como casual y feliz­
mente, el Vice-Gobernador de Buenos Aires
ha sido uno de los negociadores para el
arreglo de este convenio ó pacto de paz,
yo hago moeion para que se invite al Go­
bernador de Buenos Aires á enviar sus mi­
nistros á esta Cámara, :i declarar simple­
mente si la esposieion de hechos publicada
por el Dr. Tejedor, es cxactu.

Hago esta mocion con ('1 objeto de que
quede constancia oficial de que si la Logis­
latura de Buenos Aires es derrocada, lo
será en virtud de una felonía de parte de
los Poderes N acionules.

Esta es mi moeion, para la cual pido el
apoyo de mis honorables cólcgns.

Varios señores Senadores - Apoyado.

Votada la moeion, fué aprobada
por afirmativa general.
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Sr. Presidente - ¿Es para la sesión de
hoy?

Sr. Varela - Ne [sic: MI parece que po­
dria invitarse al señor Gobernador á enviar
sus ministros despues de un cuarto intenne­
dio, li que pasáramos, ocupándonos antes
del nsunto del señor Risso.

Sr. Real - Son las 3}1 de la tarde,
señor Presidente, y seria conveniente no
perder tiempo.

Sr. Terry - Se podría mandar avisar á
los señores ministros, y seguir nosotros con
el asunto del señor Risso.

Sesion permanente [de la Cámara de Dipu­
tados de la provincia de Buenos Aires]
del dia 20 de agosto de 1880 I

I'rl'SI'n"..... En Buenos Air<'sá los vein-

~~r:~~:~~nte. :1: ~~;s o~~~cli~~~o~eoct~~~~~
Acevedo. reunidos en su sala de sesiones
Aristegui, los señores Diputados al rnár-

~~~~i~;ISO' ~~~I J:sIC:~P:~~o~:sn 1rea~i~t~~:
Cantilo. rncóchlo]a, Carboni, Cnrdoso,
CU8IIres. Eizaguirre, Fernandes, Hue-

g~i~~;lido. \~flU~:s~bée~'ri~~~:~~:¡n :~~::
Casaba!. y con licencia, Lopez y Saenz
Diana. Peña, dijo el:

~m.~F~~·il. la ~:s~~~sidente-Continúa
Fuentes. Sr. Varela (D. Luis)-Pido

¡gfi!;~:s] :~~::,~~~:~~id:'-'~~ ~~:~
Liliedal permanente desde el mornen-
Moreno. lo en que la Ley dictatorial
:'olo~t:llia. que la amenaza de disolucion
g::\:~t~:~~;. fué dictada, tiene en estos
Sanabria momentos conocimiento ofi-

~¡¡r,~r~:' ~il~~: u~u~~.~et~e~~:S4'~n p~:~~~
oficial lo dICC, que la Ley que
deroga al Poder Legislativo

ha sido promulgada por el Presidente de
la República, y quc el Gobernador de Bue­
nos Aires, Dr. Moreno, ha recibido una
simple notificacion de esa promulgacion.

La prudencia, señor Presidente, la seriedad
que cuerpos parlamentarios como los nues-

tros deben guardar en situación tan grave
como esta, han podido detener esta sesion
hasta este momento; han podido imponer
diré así, un silencio patriótico á los diputa­
dos, que, encargados de velar por los intere­
ses de la Provincia y por su propio decoro,
no consentirian jamás que los enemigos de
Buenos Aires - atribuyeran á actos de ellos
medidas violentas, que probablemente van
á adoptarse.

Es mi profunda conviccion que la fuerza
va á imponerse. Tal vez esta misma noche,
es mi profunda conviccion, señor, que In
manera como va á aplicarse ese Ley ­
Ley dictatorial, como antes la he llamado,
vá á revestir todos los carácteres de la vio­
lencia inaudita con que se ha procedido
en Buenos Aires.

Es posible que hasta las sombras de la
noche protejan el crimen y sea durante sus
altas horas que venga á ocuparse el recinto
de la Legislatura.

Que por lo menos quede la constancia
de que se protesta en una sesion pública:
que por lo menos, se vea que no nos intimida
siquiera la amenaza, y que, cumpliendo los
deberes de Diputados, estamos resueltos á
llamar aquí á los que con nosotros repre­
sentan los intereses de Buenos Aires á que
nos den cuenta de sus actos.

Hago, pues, mocion para que lÍ nombre
de la Cámara, el señor Presidente invite al
Ministerio para que vengan lÍ decirnos si
es 6 no cierto que el Gobernador Moreno
ha recibido la notificacion del cúmplase á
la ley que manda derogar á la Legislatura
de Buenos Aires, y, si este hecho fuera
cierto, que venga el Ministerio á decirnos
cual será la conducta del señor Gobernador
en el caso de que á él se encomendase la
infausta mision de decapitar lÍ la Provincia
de Buenos Aires.

Si esta indicncion tuviera apoyo .. ~

(Apoyado).
Sr. Cantilo - Apoyando la indicacion del

señor Diputado Vnrcla, la arnpliariu en los
siguientes términos:

Si por la hora avanzada, no fuera posible
que se encontrase á los Ministros y que
no concurrieran por lo tanto á la sesion,
que le bastará á la Cámara para proceder
la conviceion que tiene de que la nota se
había pasado al señor Gobernador; porque
de una ú otra manera la Cámara debería
asumir su actitud esta misma noche. Creo
que el señor Diputado Vareln no tendriu
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inconveniente en aceptar la ampliacion que
hago á su mocion.

Sr. Varela. (D. Luis) El señor Diputado
sabe que estamos elaborando una página
histórica.

Sabe que no somos nosotros actorea en
los hechos actuales, quienes tendremos que
juzgarlos, y entónces debe comprender que
la Cámara de Diputados, en ninguno de
estos actos, debe proceder por si sola.

Es la Legislatura de la Provincia de Bue­
nos Aires, es decir, con las instituciones
mismas de la Provincia de Buenos Aires
que se derrocan.

El Poder Legislativo no está formado
por la Cámara de Diputados solamente.

Es necesario que haya uniformidad en
la manera de proceder de las dos Cámaras,
y ent6nces yo digo: si el Senado creyese,
como el señor Diputado Cantilo, como yo,
que bastan los hechos, ya producidos, que
basta la amenaza que contiene el boletin de
<La República,» de que mañana el inter­
ventor, violando los pactos, ultrajando á
Buenos Aires, desarmado pero no vencido­
desarmado en virtud de pactos, creyendo
en la palabra empeñada por altos digna­
tarios de la Nacion; pero, no derrotado
cn los campos de batalla, no desarmado
por una rendicion cobarde, en obsequio de
la paz - si sobre todo esto, se comete la
iniquidad de mandar mañana al interven­
tor á Buenos Aires, es neccsario que las dos
Cámaras protesten en el presente, para sal­
var sus derechos ante la historia, para sal­
var su propia dignidad.

Quiero, pues, que asistan los Ministros
del Poder Ejecutivo, Su presencia en estos
actos, asistiendo á la barra los señores Se­
nadores que asistirán, bastan para formar
conviccion sobre su manera de proceder sea
que vengan esta noche, sea que vengan en las
primeras horas de la mañana, - si todavía
se nos dá tiempo de ocupar este recinto.

Tendríamos, por lo menos, los elementos
necesarios para proceder.

En cuanto á la facilidad de encontrar en
estos momentos á los Ministros del Poder
Ejecutivo, me animo á asegurarle á la Cá­
mara que bastaría mandarlos á buscar li
casa del Dr. Moreno donde se me ha. asegu­
rado que están.

Sr. Gonzalez - Yo voy á votar por la
mocion del señor Diputado Varela D. Luis.

Debemos proceder en la forma que el
lo indica.

Deberíamos esperar al Ministerio tódo
. el tiempo que fuem necesario,

Es preciso que el Ministerio se esplique
hoy, esta misma noche.

Si dejamos esto para mañana, probable­
mente ya se nos impedirá la entrada á este
recinto.

Estando nosotros reunidos ahora, tenien­
do conocimiento por Ull boletín de que ma­
ñana viene la intervencion á cumplir la Ley,
debemos poner los medios á nuestro alcan­
ce para dejar concluido este asunto ostn
noche.

Yo apoyaré, pues, la mocion (11-1 señor
Diputado Vurcla en ese sentido - que (k­
hemos esperar hasta la hora que' vengan
los Ministros,

Sr. Cantilo - Yo retiro mi indicación,
porque' está incluida en las últ.imns palabras
del señor Diputado Varcla.

El móvil que' me anima es el mismo que'
anima á los señores Diputados que han
hablado; que no abandonemos el recinto
esta noche sin que las dos Cámaras tomen
una actitud completamente' decidida.

Sr. Carballido - Los momentos no pue­
den ser mas solemnes, señor Presidente,
para la Lcgislaturu de' Buenos Aire[s] y creo
que no debemos perder nbsolutumr-ntc la
calma, yo querría que los ímpetus <\1' in­
dignacion que naturalmente causa pi ntr-n­
tado que ha cometido lo que' "e' llama 1'1
Congreso Argentino, no fuora á anublar ["11'1 Ú

IÍ. turbar siquiera la magest ud de psta reumon
quisá la última de' ('sta Legislatura que <\p­
be ser tranquila y solemne.

Tengo miedo, señor Presidente, que la
exaltación de los espíritus vaya {l .k-sviar
<'1 criterio de los contemporáneos y do lo"
que nos vengan Ji juzgar mas tarde' en e'sta
situacíon en que han de repartirse t remendas
responsabilidades.

Señor Presidente: romo decía el señor
Diputado Yare'la, Buenos Aires no "e' ha
rendido, Buenos Aires ha celebrado una
paz honrosa que llamuba :\ todos los
argentinos fi la confraternidad, á la obra
comun; esa paz en cuyo obsequio la Lo­
gislatura ha hecho toda clase de esfuerzos,
ha sido violada de una manera indigna
señor Presidente'; esa pnz que se ha vio­
lado á titulo de que no estaba escrita si
no podiu fundarse en un precepto consti­
tucional debió fundarse en el honor de'
los hombres y en la lealtnd de' los mu­
gistrados que han intervenido en ella.
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Los pactos que fundaban esa paz han
sido violados; esa es la razon porque decía
antes que esta situacion reparte tremendas
responsabilidades y que esas responsabili­
dados pesarán en el presente y pesarán en
C'I porvenir

Creo, seiior Presidente, que nuestra calma,
nuestra moderacion y nuestra altura, han
do hacerresaltar la deformidad de un aten­
tado que importa la coronación de una obra,
respecto de la cual puede decirse, señor
Presidente, dando vuelta una frase histó­
rica que ha dado IÍ. ellos toda la gloria, que
han gnnado todo menos C'I honor.

Xosot ros vamos á alegar, como deeia la
ot ru noche mi honorable colega el señor
Diputado Yarr-la, un test.amento político
..para quiénes? Para los hombres libres.

Nosotros que defendemos las instituciones
¡(<, Buenos Aires, hemos creído defender la
libertad de la República.

Xosot ros que no hemos ahorrado sacrifi­
cios por defender á Buenos Aires, por de­
fr-nder su autonomía, que PS la base del sis­
terna Ir-derul que nos rije ; nosotros que he­
1Il0,.. luchado en C'I campo de batalla como
«n la,.. bancas del parlamento, hemos de
>'<'I!:uir luchando como SI' lucha en las de­
mocracins que ('S <'1 fundamento de las Re­
públicus ; nosotros que hemos trabajado
siempre por la libertad del voto hemos de
continuar trabajando por ese voto que en
(':.;tl'momento t rutan dc borrar las bayonetas,
pr-ro qur- nosot ros representantes de Buenos
:\irC's IH'lIloS de respetar, apesar de esas
bnyonotus que tratan de borrar ese voto.

( Aplausos.¡
Sr-ñor Presidente: se ha llamado rebelde

á ('sta Legislatura despues de esos pactos
~. veamos é.l'1I qué ha sido rebelde la Le­
gislatura de Buenos Aires?

é.Qué acto ha llevado á cabo que no im­
porte' <'1 sacrificio de sus convicciones, de
sus sentimientos en aras de la paz que an­
helábamos todos?

Hemos guardado un silencio, que llama­
ríamos cobarde si no se esplicara por el
anhelo que teníamos por la paz que teníamos
derecho :í esperar. Porque teníamos fé en el
honor de los hombres y de los argentinos,
porque teníamos presente que eran urgen­
tinos todos los que mediaban en estos pactos
y que los urgentinos podrían haber perdido
todo en un tiempo menes su lealtad, menos
su honor, menos lo que han per,dido ahora.
(Aplausos y brauos.¡

Se nos ha llamado rebeldes, porque he­
mos decretado 25,000,000 á pedido del P. E.
¿.para qué señor Presidente? para pagar lo
que sc debe. Y es de ver esa indignaeion
olímpica, porque la Provincia de Buenos
Aires que ha salvado tantas veces el crédito
de la República pretende una vez salvar el
suyo propio y que no sabernos cuando lo
podremos pagar, porque parn ellos no saber
cuando es no saber pagar lo que se debc.

Se nos llama rebeldes señor Presidente
¿.y por qué? Porque no se incorporaban á
la justicia de paz esos jueces de paz que
han surgido de una situación violenta que
traen todos los 6dios y rencores del partí­
dista, porque íbamos á quebrar In justicia,
porque aceptando esos magistrados íbamos
ú hacer desaparecer la imparcialidad, base
de la justicia; no queríamos aceptar esos
magistrados porque poníamos un pleito den­
tro de otro pleito, porque ellos anularían
todas las resoluciones que ha tomado la
Legislatura, no por rebeldía, no por no res­
petar la autoridad nacional, sin6 porque
tenia que tener en cuenta los inleresesgene­
rales de la Provincia.

Hay algo mas sério, han tenido que acu­
dir á falsedades á sabiendas; se ha dicho
en el Parlamento Argentino que nosotros
habíamos resuelto que estaba mal sentado
el ~obierno de Belgrano.

Mentira! Nosotros no hemos tomado re­
solucion de ese género absolutamente: se ha
nombrado una comision para estudiar el
punto, nada mas.

Pero se ha ido mas allá; se ha dicho que
era bueno que la Legislatura se disolviese
porque se conocian sus opiniones, que no
iba á consentir en la desmembración de la
provincia de Buenos Aires, cediendo la
ciudad para Capital de la República.

¿Y es esto una razon acaso? ¿No ha dicho
la Constitucion que no se puede decretar
un punto de una Provincia para Capital de
la Nacion sin consentimiento de la Legis­
latura?

Es verdad. La Legislatura habría podido
negarse y habría obrado en el límite de su
derecho.

Estas consideraciones es bueno que las
establezcamos en completa calma, que no se
diga que son las pasiones que nos arrustrun,
que es nuestra razon completamente tranqui­
la la quc hace que vengamos á este recinto,
que sígamos convencidos que la justicia mus
grande ha precedido á los actos del P. E.
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Yo declaro que nosotros cederemos á la
fuerza, porque no es posible hacer otra cosa,
pero el pueblo ha de estar con nosotros y creo
que es muy alto ese puesto para estar con
el pueblo y es muy bajo venir aquí á mcntir
la reprcscntacion del pueblo, como han de
venir á rnentirla los que vengan despues de
nosotros. (Bien, bravo, aplausos.]

As!, pues, yo apoyo dccídidnrncnte la mo­
cion del señor Diputado Yarda para que
se llame á los Ministros, para que se sepa
qué es lo que sabe el P. K, sin entrar en
otras consideraciones.

Aceptando, pues esclusivamcnte la [sic: 11
mocion del señor Diputado Varela no esta­
ré por la del señor Diputado Cantilo. Hé
dicho.

Sr. Basavilbaso - Tengo que dar á la
Cámara una noticia que me ha sido trasmi­
tida por un señor Senador que acaba de
venir de casa del señor Ministro de Gobier­
no. Esta persona cuya palabra merece fé,
dice que el señor Gobernador ha recibido
una nota del Presidente de la República,
en la cual se le dice que <'1 Congreso Nacional
ha sancionado la dcstitucion de la Legisla­
tura de Buenos Aires y que él por su parte,
le ha puesto el cúmplase.

Estos son únicamente los términos en que
está concebida la nota pasada al Gobierno
de la Provincia por el Gobierno de la Nacion
y no tiene el señor Ministro de Gobierno,
Dr. Alcobcndas, ningun otro conocimiento.

Si despues de esto, la Cámara cree que
debe llamarse al señor Ministro para pedir­
le mas esplicaciones, yo lo apoyaré, pero
lo creo inútil

Sr. Varela (L.) - Agradezco mucho <'1
dato precioso que acaba de dar el señor
Diput.ado Basnvilbaso, que viene en apoyo
de lo que he dicho antes.

Sé claramente la perfidia que ha precedí­
do todos los actos del Gobierno Nacional,
desde que tratn de someterse á Buenos Aires,
en la forma y rodaccion de la nota á que
se ha hecho referencia.

¿.Que quiere decir esta nota insólita, no
conocida hasta ahora en las relaciones del
Gobierno Nacional con <'1 Provincial, que
se limita pura y simplemente á comunicar
por el Ministerio del Interior al Gobernador
de la Provincia, que el Congreso ha sancio­
nado una ley y el P. E. 1<' ha puesto <'1
cümplasc?

¿.Ignora el Dr. Avellaneda que es abogado,
ignora su Ministro el Dr. Zorrilla que la

promulgación de las leyes se hace por su
misma publicacion y que esta debe cono­
cerse por los Gobernadores de Provincias?

¿Qué pretende el Presidente de la Repú­
blica con esa nota?

¿.No se vé la mala fé con que ha engañado
al Gobernador Tejedor y despues al Gober­
nador Moreno en todas las negociaciones
que han precedido y seguido á la paz,
buscando una evasiva del Dr. Moreno, Ú

que conteste: <yo no cumplo la ley' para
mnñana replicarle: <yo no le he pedido que
la cumpla?" (,No sc vé que es un lazo ton­
dido á la buena fé de un gobcrnnntr-, no se
vé en una pnlabru, que es una nota que
nada dice, pero que mucho intcntu?

Yo necesito que vengan los ministros
uquí á decirnos qué es lo que piensa hacer
el Gobernador :\Ioreno, despucs de recibir
esa nota; yo necesito que vengan á dcrcirnos
[sieJ aquí, si el Gobernador Xlorcno va lí dar­
se por recibido de una ley que derroca á la
Legislatura de Buenos Aires; si <'1 Gober­
nador Moreno, cumpliendo con los compro­
misos que tiene para con el país, va á tener
la virilidad de rechazar la nefasta facultad
que se le ofrece de borrar lÍ los poderes dI'
Buenos Aires del mupa politico de la Ro­
publica Argentina: yo necesito saber en un:'
palabra, si el Gobernador :\101'<'110 que ha
marchado hasta estos momentos con noso­
tros, y en cuya honradez tengo plena f(o,
yen cuyo patriotismo tengo la mas sovr-ra
confianza, en cstn cuest ion eminentemente
política, "lÍ 6 no lÍ. marchar de acuerdo ron
los procederes de estu Cámara.

Si el Gobernador Moreno ha recibido una
simple notiñcacion de que una ley eviden­
temente inconstitucional, ha sido dictada
por el Congreso y que el Presidente de la
República, después de una farsáica renuncia,
le ha puesto el cúmplase, yo necesito que
vengan los ministros á decir que va á hacer
el Gobierno después de esta. notificacion.
¿VII. á contestarla? ¡,No vá á contestnrla?

Hé aquí para que necesito que venga el
ministerio.

Creo que <'1 señor Diputado Basavilbaso,
despues de esta csplicacion, apoyará mi mo­
cion.

Sr. Basavilbaso - Si, la he apoyado!
Sr. Presidente - So va á dar lectura df'

los puntos sobre que va á recaer la ínter­
pelucion,

Sr. Varela (L.) - Basta uno solo, despucs
de la noticia que nos ha dado el señor Di-
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Sesion permanente (de la Cámara de Dipu­
tados de la provincia de Buenos Aires]
del dia 21 de agosto de 1880 I

putado Basavilbaso. Es este: <cual será III
conducta del P. E. con motivo de la nota
del Gobierno de la Nacion, que le comunica
la ley que derroca la Legislatura de la
Provincia.'

Se vota la mocion de interpelacion y
es apoyada por unanimidad.
Sr. Presidente - Pasaremos á cuarto in­

tcrmedio mientras se llama á los señores
Ministros.

As! se hace. Despues de algunos mo­
montos continúa la sesion.

Sr. Fuentes - Deseo saber que han con­
testudo los señores "'1inist ros.

Sr. Presidente - El empleado que fué á
citarlos, nos comunica que no ha podido
encontrar á los señores Ministros y que en
sus casas no saben donde se encuentran.

La Cámara resolverá.
Sr. Varela (L.) - Hago mocion para que

se les pase una nota á los señores Ministros,
:i fin de que asistan mañana á las 12 á dar
las esplicaciones pedidas en la interpelaeion
formulada, citándose la Cámara para esa
hora.

(Apoyado).
- y además que se pase una nota al

Senado, pidiéndole á nombre de los Dipu­
tados que se cite á las doce por si fuera
necesario que él concurra á alguna medida
que se tome á esa hora.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Como no se hace ob­

servacion se procederá como lo indica el
señor Diputado.

No habiendo otro asunto de que tratar,
se suspende la sesion.

As! se hace, siendo las 11 y 72 de la
noche.

Casares
Crisol
ClI8l1.
Cnrbnllido
Casabal
DIana
Del Carril
Del Arcu
DRvél
Fuentes
Gonznlez
Gimenez
Gorrigós
Hauscnrriaga
Liliedal
Moreno
Montañn
Obligado
QuintaDll
Sanabria
Soarez
Vareta
Villate

doso, Eizaguirre, Fernandez,
Hernandez, Hueyo, Seeber,
Solveyra, Socas, Viñales é
Irigoyen sin aviso y con li­
cencia, Lopez y Saenz Peña,
dijo el

Sr. Presidente - Continúa
la sesion.

Estando presente el Sr.
Ministro para contestar á la
interpelación, se le inviturá
á pasar al recinto.

Entra al recinto el señor
Ministro de Gobierno Dr.
Alcobendas,
Sr. Presidente-e-Señor Mi­

nistro de Gobierno: á nombre
de la Cámara que tengo el
honor de presidir, invito á

S.S. á. contestar la siguiente interpela­
cion .

• ¿Cuál será la conducta del P. K con
motivo de la nota del Gobierno Nacional
que le comunica la sancion de la Ley que
derroca á la Legislatura de Buenos Aires?»

Sr. Ministro de Gobierno - La Legislatura
jamás ha hebido [sic:d] dudar respecto de la
conducta que el P. E. ha de asumir en esta
emergencia, desde que tiene conocimiento
de la actiutd que ha asumido en todas las
emergencias que han precedido en estos su­
cesos desgraciados.

Limitándome sin embargo á la pregunta,
diré: que la actitud del Gobierno será siem­
pre decorosa y digna, salvando el honor de
la Provincia de Buenos Aires, puesto que
ah! también va vinculado el honor y digni­
dad de sus propios miembros.

Sr. Varela (L.) - Debo empezar por re­
cordar al señor Ministro, que lejos de dudar
la Legislatura ni un solo momento de la
conducta que observaría en estas emergen­
cias el P. K, ha mantenido, señor Presidente,
durante mucho tiempo un silencio conde­
nado á veces por miembros influyentes del
partido que ella representa, tratando de
hacer política de paz, segun la espresion del
mismo señor Gobernador, y ha coadyuvado
en su esfera á que esa política tuviera éxito.

No dudábamos anoche mismo al hacer
la interpelacion, que el Gobernador de la
Provincia y sus Ministros asumirian la ac­
titud digna, velando por los intereses de
Buenos Aires.

Con pequeñas variantes de forma, las
palabras con que el señor Ministro contesta

En Buenos Aires á los vein­
te y un días del mes de Agos­
to de mil ochocientos ochenta,
reunidos en su sala de sesio­
nes los señores Diputados al
márgen inscriptos, con inasis­
tencia de los Sres. Alem, Bera­
cochea, Corboni [sic: al, Car-

Presidente
Alsinn
Acevedo
Aristegui
Bermejo
B"811vilbRSO
Moneo
Camilo
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tí la interpelaeion, anoche las había antici­
pado yo al formular mi mocion.

Pero no nos satisface, señor Presidente
decirnos: el P. E. asumirá la conducta digna
que los intereses de Buenos Aires 1<' acon­
sejen. La. Cámara necesita saber ~sto,

seiior Presidente: ¿,para el P. E. la mera
cornuníeacion de la Ley, que es pública hoy,
puesto que está publicada la nota que le ha
sido comunicada, importa la ejecución de
la ley misma? ¿.EI P. E. cree ó nó cree que
la fuerza, que la violencia material va á
ejercerse sobre los miembros de la Logis­
latura á fin de disolverla?

La Ley que ha sido comunicada al P. K,
manda que la intervencion haga cesar en'
sus funciones á la Legislatura; estos son sus
términos. La Ley está promulgada con
fecha de ayer en una forma que por pri­
mera vez en los unales constitucionales
aparece.

Hasta ahora la promulgacion de una ley
se entendía que era precedida de la publi­
cacion, que es lo que importa promulga­
cion.

El presidente de la República, por un
acto violento, declara en su decreto, á
propósito de una ley que disuelve la le­
gislatura, que queda promulgada, es decir,
por el nuevo hecho de poner el decreto, la
declara promulgada.

Si el P. K no cree que lo. violencia ha de
hacerse sobre los miembros de la legisla­
tura, entónces las funciones de esta legis­
latura no se hacen cesar; si cree que se vá
á usar de la violencia, este es el caso de la
pregunta - ¿Cóme [sic: o] procederá el
P. K si le piden que la ejerza?

Me basta la presencia del señor Ministro
para comprender que para el P. E. la Le­
gislatura de Buenos Aires no está disuelta,
lÍ. pesar de haberse promulgado ayer la ley;
de lo contrario, el señor Ministro no habría
asistido, porque no la reconocería como Cá­
mara.

Pero la presencia del Ministerio aquí me
anticipa la evidencia de que para el P. E.
la ley no se declara ejecutadu por el mero
hecho de su publicacion, y este me au­
toriza á preguntar al señor Ministro: en
los sucesos á desarrollarse dentro de una
á dos horas, ¿cuál será la conducta del
P. K?

Yo sé que será con arreglo á los dictados
de la conciencia honrada del P. E., sé que
responderá á los móviles de patriotismo:

sé que será velando por los intereses y dig­
nidad de Buenos Aires. Pero yo quiero que
el P. E. nos diga: yo voy á proceder de
esta manera, para que entonces la conducta
de la Cámara pueda armonizarse con la
del P. E., ó para observarle que las Cáma­
ras piensan que ese no es el camino mas
feliz.

Se sabe que teniendo por móviles la hon­
radez y el patriotismo, pueden adoptarse
distintos caminos; es cuestión de conciencia,
y entónccs pienso que en estas emergencias
en que estamos jugando el porvenir de la
Provincia de Buenos Aires, vale mucho que
nos pongamos de acuerdo para proceder con
acierto unos y otros.

Por esto, usando del derecho que me dlÍ
el Reglamento, yo le pedirla al señor mi­
nistro fuem mas ámplio en sus csplicacioncs,
diciéndonos algo mas y comprendiendo que
no quiero hacer cargo alguno al P. Jo:. ni
violentarlo á que dign lo que pi P. Jo:. no
quiere decir en estos momentos.

Quisiera simplemente que sulieru de las
ambigüedades y generalidades, y nos dijera:
la conducta del P. E. será esta.

No sé si seré bastante afortunado para
conseguir que el señor ~linistro me satis­
Iaga ....

Sr. Minístro de Gobiemo.- Yo creo que
el señor Diputado se ha contestudo á sí
mismo cuando ha manifestudo que él cspe­
raba que el P. E. asumirin la actitud que
hace poco acabn de manifestar usumíni,
segun sea la situncion que sobrevenga.

Preguntarle al P. E. qué es lo que d. :í
hacer, sin saber lo que sobrevendrá, es obli­
I';ar á que el P. E. manifieste lo que en
ningun caso estaría obligado á manifcstur.

Sr. Cantilo. - Ya no puede ser sino la
violencia, consurnándose <'1 atentado.

Sr. Ministro de Gobierno. - Yo no sé que
el atentado se esté consumando, ántes por
el contrario creo que no se consuma cuando
estamos aquí discutiendo este punto.

De manera que la cuestion no es de consu­
macion toduvia.

Si me preguntase cuál es la forma en que
ese hecho se va á ejecutar, el Gobierno no
lo sabe; <'1 Gobierno ha procedido inmedíu­
tnmente de recibida la nota, como su criterio
se lo ha aconsejado.

SI'. Vuela (L.) - El P. E. crée que debe
resolver la Cámara esa manera de proceder'?

Sr. Ministro de Gebierno-e-Señor Presi­
dente: creo que se entra en la naturaleza
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de asuntos que no es posible hacerlos pú­
blicos, porque pueden comprometer la gra­
vedad de In situacion.

Sr. Varela (L.) - Habría procedido me­
jor pidiendo una sesion secreta.

Sr. Ministro de Gobierno - Es que aun
en una sesion secreta no esturln habilitado
para decirlo.

Sr.· Varela (L.) - Lamento profunda­
mente, señor Presidente, el haber esperado
mas franqueza del P. E. en esta emergencia,
pero respetando no obstante los móviles que
lo inspiran y comprendiendo que en situa­
eion como esta no debemos compeler al
P. E. á cumplir lo que en mi concepto es
su deber, pido al señor Presidente que
usando de un derecho que le acuerda ('1
H('giaml'nto, im-ite iI.la Cámara á un cuar­
to intermedio para cnnvenir [úr: o) lo que
dobr-rnas Isic: o] hacer.

Sr. Presidente - Invito lí la Cámara á
pasar á cuarto intermedio.

Sp pasa á cuarto intermedio, y vueltos
:í sus asientos pocos momentos despues
los señores Diputados, dijo <'1 -
Sr. Presidente - Continúa la sesión.
Sr. Ministro de Gobierno - Pido la pa­

labra.
Despucs do habérscme esplícado en ante­

sulas (,1 verdadero alcance de la pregunta
que <'1 Diputado intcrpelante queria hacer
al P. E., no tengo inconveniente alguno en
manifestar á la Cámara, que el P. E. de
la Provincia ha recibido una nota del P. E.
Nacional, acompañando la Ley en que se
declara el cese de la Legislatura, y que no
estando suficientemente esplieado el alcan­
ce de ella, ha pedido esplicacíones. No las
tiene el P. E. toduvia, no puede darlas, y
debernos dar por terminada por ahora la
intcrpelacion.

Sr. Carballido - Contestada la interpe­
lucion, la Cámara cstá en posesión de los
datos que necesita para tornar un camino
cualquiera que él sea. Como ese camino lo
ha de adoptar no solo la Cámara de Dipu­
tados, sino la Legislatura, pediria al señor
Presidente que, invitando á una conferencia
al Senado, esta Cámara pasase á antesalas
para acordarse, el camino que hemos de
seguir en esta emergencia.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - No haciéndose observa­

eion, invito á la Cámara lÍ pasar á cuarto
intermedio con el objeto indicado.

Se pasa á cuarto intermedio.

1.. Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la provincia de Buenos Aires]
del 7 de Octubre de 1880 I

Sr. Presidente - Podría leerse el mensaje.
Se dá lectura del siguiente men­

saje:

Poder Ejecutivo de la Nacion.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1889 [sic:1880).

A LA HONOIlABLE LEGISLATUIlA DE BUE­

NOS AmES.

El Poder Ejecutivo Nacional tiene el ho­
nor de solicitar la libre y patriótica adhesion
de la Legislatura de esta Provincia, á la Il'Y
dada últimamente por el Honorable Con­
greso y que confirma y ratifica ú la ciudad
de Buenos Aires en su carácter histórico,
como Capital de la Naeion.

La rcvolucion de la Independencia tuvo
por objeto transferir al pueblo la autoridad
que ejercían el Rey 6sus Vi[r)reyes; y la revo­
lueion se realiza en sus consecuencias ó en
uno de sus desenlaces, á medida que el pueblo
de la Nacion toma posesion del poder que
le pertenece, dando á su Gobierno todos los
medios que necesita para ejercerlo.

Asi la ley por la que la República debe
entrar en el dominio de su Capital histórica
y necesaria es aguardada hace mas de medio
siglo como un corolario de la revolucion de
Mayo - y como una de las mejores garan­
tias para la subsistencia del lluevo régimen
que fué entonces establecido para honor y
gloria del pueblo argentino.

Nada hay casual en la historia.
La Ley de la Capital en Buenos Aires se

hallará por esta razon contrasignada siem­
pre por la rúbrica inmortal de don Bernar­
dino Rivadavia, es decir, del Gobernante
que habiendo asistido á la revolucion, la
comprendió mejor en sus desenvolvimien­
tos orgánicos, y será ella la única al pié del
documento, cualesquiera que sean las fir­
mas que aparezcan en el plano superficial
de los hechos esteriores, y que no siendo
sino accidentes, no tienen derecho de dar
sus nombres al acontecimiento eterno.

No somos un pueblo de ayer, cuyas tra­
zas puedan diseñarse libremente en un terri-

I )JublicodaenDioJ'iQdtsniontsdtla edmaradtScnadort.
di la ,"orincio di /lutno/J Ai" •• 1880. tomo 11. PI).' 10 a 15,
Uueno8 Aire", 1880. Prel!lidib lo. flMi6n elscnador don Juan
JOfté Itorneroyal nuva:en se anotan 108BiRuionteBeenadorea:
cAchava" Araul. Den.oles. De la Fuente. Demerfe. Do la
narra. Eiza¡¡uirre. Gonzalcl Chavea. Hueyo, Mareuéo. Ocampo,
Paz. lIoca. Romero. Torr es. 110.... Uribelarrea.' (N. dd E. J
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torio aún no ocupado. Buenos Aires es la
Capital histórica y por lo tanto la Capital
necesaria, desde que se acumularon aquí
las fuerzas naturales y elementales del po­
der argentino bajo la organizacion española,
desde que fué la Ciudad puerto, - como la
llama la Ordenanza de Intendentes, - el
asiento de la renta, el centro del tráfico y la
residencia de la Autoridad Metropolitana
con sus atribuciones omnlmodas.

Los Estados Unidos no habrían erijido
una Capital nueva, si hubieran tenido una
Capital antigua, sellada por su existencia
secular. Las colonias inglesas no habían
mantenido entre si vínculos de union 6 de
dependencia - Pero nuestra vida unida no
es por cierto reciente; y hace mas de dos­
cientos cincuenta años que nuestros pue­
blos viven bajo un régimen comun, yesos
años son leyes que han creado sus costum­
bres, el poder de la tradicion y una Constitu­
cion no escrita, que las constituciones escri­
tas solo dificilmente podrían cambiar.

Abrir el mapa del territorio de la Repú­
blica y preguntarse así mismo donde debe
estar nuestra Capital, como si se tratara de
un objeto del mas libre exñrnen, es salir de
la historia y de la realidad, para extraviarse
en las combinaciones caprichosas. La cues­
tion de Capital en la República Argentina
no es una cuestion geográfica. Podría re­
vestir solamente este carácter en un país
nuevo 6 recientemente unido. Es paru no­
sotros la cuestion de una tradicion casi in­
vencible y de hechos preexistentes, que se
necesita tomar en cuenta para que el poder
sea efectivo, la autoridad real, - para que
el progreso no se interrumpa por el distur­
bio y la paz se mantenga duradera.

La ley que declara á Buenos Aires Capi­
tal de la República no hace sin6 ratificar
un hecho - que es el resúmen y una de las
causas á la vez de toda nuestra historia.
. Si estuvo aquí la Capital del Vi[r]reynato
y de la Capitanía General, es decir -la
Metrópoli Colonial, - fué también en Bue­
nos Aires donde se oper6 el movimiento de
la Independencia, invocando su Cabildo el
nombre comun de los Argentinos. El acta
redactada en la Plaza de la Victoria el 25
de Mayo, es el acta de nuestro estado civil.
En los Archivos y Bibliotecas de esta Ciudad,
existe atesorada nuestra vida entera de tres
siglos, y estos Archivos y Bibliotecas no han
sido formados, como los de Alejandría, por
la accion artificial de algunos hombres, sinó

por la accion natural y lenta del tiempo,
que los ha reunido insensiblemente hoja por
hoja. Es el sedimento arrojado por las aguas
sobre las márgenes del rio, mientras esto
cavaba su cauce profundo.

No se conoce en la Historia Americana
otro ejemplo de un hecho igualmente per­
sistente por su influencia en la suerte de
una Nación, aunque á veces sea contradi­
cho por las leyes escritas. La República.
Argentina no ha vivido un solo instante sin
su Capital, ante la verdad Intima de la
historia.

Suprlmase la Capital en Buenos Aires
con la renta de la Aduana única v con los
hábitos del mando tradicional, y ia tiruniu
de Rosas surgiendo de la anarquía y ostcn­
diendo su imperio hasta Jujuy y hasta los
Andes, seria de todo punto inesplicable. P!'­
ro cambiemos el cuadro hist6rico. En medio
de la disolucion polltica y de las mayores
unarquias sociales, es este centro real do
una Capital siempre existente, lo que ha
mantenido afortunadamente aglomerudas
nuestras fuerzas y viva una Nacion, aunque
no funcionara su gobierno.

No había Poder Ejecutivo ni Congreso,
no existían siquiera las formas de un Go­
bierno' Nacional, pero merced á este vinculo
comun de la Capital histórica, no pudo
nunca aplicarse á la República Argentina,
dilacerada por sus guerras civiles, la cruel
palabra con que el viejo Canciller de Aus­
tria burlaba los primeros planes de la n'­
construccion italiana: - .La Italia no es
sino una espresion geográfica.>

La República Argentina fué siempre en
América un sér orgánico y vivo, y su exis­
tencia jamás ha sido negada.

Decrétese la Capital Argentina en otro
lugar que no sea Buenos Aires, y pasarán
algunos años y tal vez muchas perturbacio­
nes, antes que la Capital de la Ley lo sea
en el hecho y en el derecho .

Pero la cuestion de la Capital necesita
ya ser resuelta; y es esta la representacion
que traigo en nombre de los Poderes Pú­
blicos de la Nacion ante la Legislatura de la
Provincia, que debe pronunciar en concien­
cia y en libertad la última palabra sobre
el mas grave problema de su pátria. Buenos
Aires que tuvo la gloria de proclamar la
ereccion del Gobiemo de las Provincias (J lIi­
das del Rio de la Plata, coronaría su obra
inmortal, resolviendo la última y la mas
recelosa de nuestras cuestiones orgánicas, y
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dando despues de setenta años asiento
definitivo al Gobierno Nacional- inaugu­
rado bajo sus auspicios.

El día de la solucion, por tantos años
esperado, ha llegado inevitablemente. Bue­
nos Aires no debe continuar siendo la man­
sion comun de dos Gobiernos, que pueden
fácilmente descender á las discordias san­
grientas, por la fuerza fatal de los hechos
mal arreglados y sin que la voluntad indi­
vidual acierte á impedirlo.

El scntimionto argentino proclama hoy
por todas partes, que es indispensable po­
ner 1'1 desenlace II la cuestión sobre Capital,
para co~solidar rl Gobierno, preservar la
integridad nacional que puede un día ha­
llarsc amenazada por dentro ó fuera, y
suprimir guerras civiles, en las que los hom­
bres desnpnrecen por millares, dando á la
Nncion una base definitiva ele seguridad
y de poder.

Xeccsitnmos un Gobierno Argentino, con­
solidado y fuerte, como lo tienen felizmente
para su bien otras Naciones en esta parte
dI' la América.

:\0 se conquistan los primeros papeles en
la historia de las Naciones, sino con sacri­
ficios - testigo Roma. Habrá quizá un des­
prendimiento generoso en la concesión que
Sl' pide á esta Provincia, pero no hay de
cu-rto un agravio en colocar á la Ciudad de
Buenos Aires á la cabeza del pueblo Argen­
tino. 1\0 debe esta ciudad de Buenos Aires
olvidar que se halla destinada por sus mas
excelsas glorias, y que no podrá alcanzarlas
sino fortalecida por el poder lejítimo de
toda una Nacíon.

Aqul sr operó la elaboracion lenta y do­
lorosa del pasado, y deben también verifi­
curso las activas y maravillosas transforma­
ciones que no se esconden ya en un por­
venir lejano. Llegarán á este puerto las
ideas, los inventos, las instituciones, las
litr-ruturas de todos los pueblos y se hará
aquí su adaptación por el pensamiento ar­
gcntino, poniéndoles su sello. De este centro
intelectual, polltico, comercial, partirán los
rayos de luz y las manifestaciones de gran­
deza que han de acreditar por el mundo
nuestro nombre, haciendo que sea univer­
salmente conocida y glorificada - la gran
Capital del Sud.

La profecía con que se mece la cuna de
un pueblo, es la representacion de su des­
tino. Demos en este caso un paso decisivo
para realizarlo.

Dios guarde á la Honorable Legislatura
de Buenos Aires.

N. AlJellaneda
Benjamin. Zorrilla
Santiago Cortinez
Cdrlo« Pellegrini.

Sr. Presidente - La Cámara debe pro­
nunciarse sobre si acepta ó nó la convoca­
toria que ha sido hecha por el Interventor
Nacional.

Sr. Ortiz de Rozas- Pido la polabra [sic:al
Hemos presentado un proyecto de ley

que, antes de tratarse el punto que <'1 Sr.
Presidente pone en discusion, pediría que
fuese leido, por que me parece que él viene
á salvar, de una manera mas regular, la
dificultad que ofrecería ocuparnos de una
convocatoria hecha por un funcionario que
no es el que la Constitucion designa para
convocar estraordinariamente á la Logis­
latura,

Pido al Sr. Secretario se sirva leer el
proyecto.

Se dá lectura del siguiente:

EL SEN.\OO y CÁMARA DE DIPUTADOS, ETC.

AItT. 1.o Quedan pror] rlogadas las sesiones
de la Legislatura hasta el 30 del presente
mes.

AllT. 2.0 Comuníquese.
J. Ortiz de Rosas - A. Gonzalez

Chaves - M. Marenco - D. G. de la
Fuente - F. de la Barra - S. Ben­
golea-Belisal'ioHueyo-J. L.Arauz.

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
La Constitucion asigna al Poder legisla­

tivo el término de cuatro meses para cele­
brar sus sesiones ordinarias, desde el primero
de Mayo hasta el 31 de Agosto, y la faculta
para que pueda pro[r]rogarlas durante se­
senta dias mas. .

Las sesiones correspondientes al periodo
ordinario de cuatro meses fueron suspendi­
das en Agosto; por consiguiente, no fué
posible entonces dictar una ley que las pro­
[rlrogase, como generalmente se ha hecho,
porque rara vez ha sucedido que los asuntos
de que ha tenido que ocuparse la legislatu­
ra hayan podido ser sancionados dentro de
los cuatro meses del perlodo ordinario. Hubo,
pues, dificultad absoluta para la Legislatura
que le impidió el poder hacer esa convoca­
toria.
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Ahora nos reunimos para continuar el
mismo periodo legislativo anterior (porque
las personas que componen ahora las Cá­
maras no son las mismas que aquellas que
las componian ántes, el periodo legislativo
es siempre el mismo); por consiguiente, lo
regular nos ha parecido que era usar del
derecho que la Constitucion nos acuerda
para pro[r]rogar las sesiones por sesensa [sic: 1J
días: y como estos sesenta dias vencen recien
al fin de este mes, creo que la Cámara no
tendrá inconveniente en prestar su sancion
al proyecto, desde que no ultrnpasarnos los
términos que la Constitucion ha designado
para esa prólrjroga.

Siendo este asunto por su naturalesa muy
sencillo, y viniendo á evitar que entremos
á tocar esta cucstion de si la Cámara debe
aceptar 6 n6 la convocatoria hecha por In
Intcrvencion Nacional, yo pediria que el
asunto fuese puesto á discusion sobre tablas.

(Apoyado).
Se pone á votacion la mocion y es

aprobada,
Se lec nuevamente el proyecto so­

bre pr6[r]roga de las sesiones.
Se vota y es aprobado en general

y en particular, sin observacion.
Sr. Presidente- Ahora, si no hay obser­

vacion pasará á la Comision de Negocios
Constitucionales el Mensaje enviado a la
Legislatura por el Poder Ejecutivo de la
Nación.

Sr. Achaval - Yo creo que, dada la im­
portancia de esta cuestión, debía nombrarse
una Comision especial que podría unirse :í.
la Comision de Negocios Constitucionales
para estudiar el asunto y dictaminar sobre él.

Siendo apoyada, se pone en dis­
cusion.

Sr. Presidente - ¡.EI señor Senador indi­
ca que se nombre una Comision especial,
ó que se una la de Negocios Constituciona­
les con otra de las que tiene la Cámara?

Sr. Achaval- Una Comision especial, que
pueda unirse {L la de Negocios Constitucio­
nales; es decir, aumentar la de Negocios
Constitucionales.

Sr. de la Fuente - Pido la palabra.
Voy {L permitirme observar tambien al

Sr. Presidente, qUI' la Comision de Nego­
cios Constitucionales queda propiamente
íntegru. El Sr. Luhitte no se hn incorporado
aún al Senado.

Sr. Presidente - Lo he tenido presente,
cuando he formado la Comision; pero he

creido que no habria dificultad ninguna,
porque se incorporaria.

Sr. de la Fuente - Es una razón de más
para que se nombre la Comision especial.

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Yo no veo el objeto de nombrar una 1'0­

mision especial, para tratar un asunto qUI',
por su naturaleza está indicando que es la
Comision de Negocios Constitucionales
quien debe ocuparse de él.

Esta Comision especial se nombra gene­
ralrncnte cuando el asunto que se va á es­
tudiar no se encuentra, de una manera cla­
ra, comprendido entre los que corresponden
á ulguna de las diversas Comisiones en que
sr divide el Senado.

PI'I'Oen este caso no sucede así. El asunto
f'st.:í. clurumente indicado: es la Comision
de Negocios Constitucionales la competen­
t.e para tratarlo.

Si á esto se agrega que esa Comision
reune personas de notoria ilustracion, que
pueden perfectamente estudiar el asunto con
sus luces propias', y sin el concurso de nin­
guna otra de las Comisiones del Senado,
en mi concepto la indicacion viene á. ser de
todo punto inútil.

En cuanto á. que la Comision no está
integra, no podemos nosotros resolver ese
punto. Es cierto que el Sr. Senador Dr.
Lahitte no ha concurrido todavía á las se­
siones del Senado, pero no puede prosumirse
que no lo hará en adelante. Hasta ahora
está, para nosotros íntr-gru In Comisiono
Dejará de estarlo si, por cualquier motivo,
alguno de los miembros de ella se separase
de In Comision 6 se retirase del Senado. Pero,
hasta este momento, nosotros no podemos, ba­
jo el supuesto de que un Senador puede no
venir á ocupar su puesto, declararlo vacante.

Por estas razones, pediría á los miembros
de la Comision, en quienes reconozco, ya
digo, competencia, y que son movidos sola­
mente por un sentimiento de delicadeza y
de modestia al pedir el auxilio de otra
Comision, les pediría que no insistiesen, y
que se ocuparan del a.sunto con toda la
competencia que ellos tienen.

Sr. Barra - Pido la palabra.
\"0)' :í. oponerme lÍ. la indicacion hecha,

no porque sea mas o menos numeroso el
caudal de luces necesario para ocuparse de
este asunto, sino porque lile parece que, de
acuerdo con la indicacion que al principio
se hizo, es el criterio que debe formar In
Cámara, al ocuparse de este asunto.
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Hay una convocatoria del interventor,
á un objeto determinado, y la Cámara, por
un acto de soberanía propia, se anticipa á
ella, dejando sin objeto la convocatoria que
hace la intervencion. Por consiguiente, se­
ria solamente un acto de cortesía contestar
al Poder Ejecutivo 1'1 acuse recibo, con las
consideraciones debidas, nutorizando paru
esto al Presidente de la Cámara.

Sr. Presidente-Pennitnme; noes 10que
está en discusion. Es la mocion hecha por
el señor Senador Achaval, que pide que se
aumente In Comision de Negocios Consti­
tucionales.

Sr. Barra - A objeto de ocuparse de es­
te asunto.

Sr. Presidente - A objeto de ocuparse del
mensaje enviado por el P. E.

Sr. Barra -- Precisamente; soy lójico en
lo que digo. ~I<, voy á oponer á esa mocion,
por que la Cámara no debe ocuparse del
mensaje del Interventor.

Sr. Hueyo - Acaba de ser pasado A -la
Comision de Negocios Constitucionales.

Sr. Presidente-Ha pasado,y nose vota eso.
Sr. Barra - No había oido.
Sr. Achaval- Pido la palabra.
Para decir que al pedir que se aumentara

la Comision de Negocios Constitucionales,
no 10 hacia por 1'1 carácter de la cuestion,
sino por su importancia y trascendencia.

La euestion es muy grave, su trascen­
dencia no se oculta á ninguno de los señores
Senadores: y entonces, aumentada esa Ca­
mision con mayor número de luces, podria
formar un criterio mas acertado; y de esta
manera su dictámen, llevando ese mayor
número de luces y de estudio, podría ser
mucho mas meditado y con arreglo á la
importancia misma del asunto. Nada mas.

Por 10 demás, no insistiré en la mocion.
Sr. Presidente - Se votará la mocion del

señor Senador Achaval, para que se aumen­
te la Comision de Negocios Constitucionales.

Sr. Hueyo- Antes de votar, desearía que
<'1 señor Senador Acha val esplícasc bien la
mocion que ha hecho.

f:l pide que se aumente la Comision de
Negocios Constitucionales, pero no ha dicho
con qué número.

Podría quizá eso inclinar el voto de' algu-
no de' los señores Senadores.

Sr. Achaval - Puede ser de tres.
Sr. Hueyo - Me parece demasiado.
Sr. Presidente - Entonces se votará la

mocion que se ha hecho, para que se numen-

te la Comision de Negocios Constitucio­
nales con tres miembros mas.

Se vota y resulta negativa contra
7 votos.

Sr. Hueyo - Rechazada la mocion del
Senador Achaval, haría indicacion, señor
Presidente, para que se aumentara con dos
miembros mas. •

Sr. Ortiz de Rosas- El rechazo importa
que el Senado no acepta aumento alguno
en la Comisiono

Esa es In. intelijencia....
Sr. Hueyo - Significará eso para el señor

Senador; pero yo no he dado el voto en ese
sentido, sin6 en el de que tres miembros era
demasiado, y me preparaba á proponer dos.

Sr. Ortiz de Rozas - En tal caso, yo pe­
diria que se votase si se ha de aumentar la
Comision 6 n6.

Sr. Hueyo - Perfectamente.
Sr. Presidente-Se votará si se ha de

aumentar el número de los miembros de la
Comision de Negocios Constitucionales, pa­
ra el despacho de este asunto.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Presidente - Ahora viene la segunda

parte.
Sr. Hueyo- Propongo dos miembros mas

designados por el Sr. Presidente.
Sr. Ortiz de Rozas - En tal caso, voy á

presentar otra mocion, en sustitucion de la
que ha formulado el Sr. Senador Hueyo.

Puesto que la Cámara cree conveniente
que se aumente el número de los miembros
de la Comision, yo pediría que se agregase
á la de .Negoeios Constitucionales la de
Lejislacion. Esto es de práctica hacerlo.

Sr. Presidente - Se votarán por su 6rden
las mociones.

Sr. Hueyo - Me parece que la mocion
del señor Senador Rozas está en contra
de la resolucion que acaba de dictar la
Cámara.

La Cámara acaba de resolver que debe
aumentarse el número de los miembros de
la Comisión de Negocios Constitucionales,
no que se agregue á ella la de Legislación.
Por consiguiente, esta resolucion vendría
á echar por tierra la que acaba de tomar
la Cámara.

Sr. Ortiz de Rozas - No, señor; porque
la otra mocion era para aumentar con tres
miembros del Senado, designados, corno
es de práctica, por el Sr. Presidente, la
Comision de Negocios Constitucionales;
mientras que yo propongo agregar una es-
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En Buenos Aires, á cator­
ce de Octubre de mil ocho­
cientos ochenta, reunidos en
su Sala de Sesiones los serio­
res anotados al márgcn, dice
el-

SI'. Presidente-Estáabier­
ta la sesión.

Presentes
Presidente
Arnuz
Bengolea
Burru
Casarea
Cardoso
Demnrín
De Lufuente
Eizaguirre

peeie de Comision Auxiliar á esa misma Gonzalez Chu- Está. en ante-salas el señor

cO;;~S~~~yo _ Ese pensamiento ha sido re- ~I~~~~co ~~~~I;¡ áe~~~op~~d~\.p~~t~~
chazado por el Senado. Miguens juramento.

SI'. Ortiz de Rozas - - No es eso lo que ha Ocnmpo Presta juramento el señor

si¡\~r(~;~~:~a~~'e se agregue otra Comisión ~~:~s Se~~~~;e~iig:~ie_ Habiendo
IÍ. la de Negocios Constitucionales, é indico Torres terminado su objeto, se 1('-

~a~~'ln~~~~~~~lC~~~' eIT~~que es la que tiene {jri~~:L:~~~8 va~~~tJ~e~~:~'Pido la pa-
Sr. Hueyo - POI' eso le replicaba que me labra.

parecía que era destruir la resolucion de Es para hacer presente que la Comision
la. Cámara. nombrada para estudiar el Mensaje y la IC')"

La Cámara acaba de resolver que se au- pasados por el P. E. Nacional sobre cesion
mente la Comisión de Negocios Constitu- de la ciudad de Buenos Aires para Capital
cionales, y nó que se agregue la de Legisla- de la República, no ha podido hacer el cs­
cion. tudio de este asunto porque dos de los '"'c·

Me parece que lo que convcndriu votar, flores que deben integrar la Comision no se
es si se agregan dos miembros mas á la han incorporado al Senado: son los señores
Comision de Negocios Constitucionales. Lahitte y Pereyru.

Sr. Presidente- Lo que corresponde ha- Con este motivo, creo que seria conve-
cer, es votar por su órden las mociones que niente que se nombrara algun otro señor
se han hecho. Senado l' para uvunzar el estudio de este

La mocion del señor Hueyo es para que asunto.
se aumente la Comision de Negocios Cons- . Si los señores Senadores Lahitte y Pereyru
titucionalcs con dos miembros mas, que se incorporaran, seguirán siempre en la Co-
desígnará el Presidente. misiono

La mocion del señor Senador Ortiz de (Apoyado.)
Rozas es para que á la Comision de Negocios SI'. Huergo [sic: Hueyo]- Xle ocurre una.
Constitucionales se agregue la de Legisla- duda.
cion. La sesion pública tenia por objeto to-

Se votará por su 6rden. mar juramento al señor Vidul, No sé si
Se vota la mocion del señor Hueyo s habiendo sido convocada la Cámara pura

y se aprueba. este objeto especial, podríamos ocuparnos
Sr. Presidente - Está terminada la 6rden de otro asunto.

del día, Entiendo que lo que corresponde es que
Se levanta la sesion. pasemos á sesion secreta, á que hemos sido

As! se hace, siendo las 3 y 30 convocados, y en ella podría hacerse mocion
minutos p. m. para que entráramos á sesion pública á. ob­

jeto de ocuparnos de ese asunto.
Sr. Presidente- La Cámara podria re­

2.· Sesion ordinaria (de la Cámara de Se- solver el punto.
nadores de la provincia de Buenos Aires] Sr. Hueyo - Es cuestion de Reglamento.
del 14 de Octubre de 1880 I Sr. Lafuente - Yo creo que no puede ha-

ber inconveniente para esto.
SI'. Presidente - La Cámara resolverá,

por modio de una votacion, si en esta sesión
se considera la mocion del Sr. Senador, de
aumentar con un miembro mus la Comision
de Negocios Constitucionales.

Sr. Bengolea- El señor Senador Hueyo
hace cuestión de Reglamento, y no creo
esté de más que, untes de votar la mocion
del señor Senador Lafuente, SI' consulte el

I Publicad••" Diario ,l• . .. io".. d. la Cómara d. S."ado"" Reglamento, por si hay alguna disposicion
1:.=i¿¡~o:\"~~~:".:.:;:¡:; 1~1:~~~~s~N~i~~/·EI~. PI'· 17 • 20 ni respecto.
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Sr. Presidente - Entiendo que no hay En seguida, vendrá la sesion secreta.
disposicion ninguna en el Reglamento. Sr. Lafuente - Pido la palabra.

Sr. Bengolea - Entonces creo que esta- Yo entiendo que es de práctica en las
mos en aptitud de tratar de otro asunto en sesiones ordinarias, independientemente de
esta sesion. la 6rden del dia, hacer mociones que, si

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra. tienen apoyo, se votan en seguida.
Para indicar la conveniencia de que In En este caso está la rnia, No tiene mayor

Cámara se ocupe del asunto para que ha importancia, ni mayor trascendencia: se tra­
sido espresamente convocada, y en seguida, ta simplemente de constituir conveniente­
después de cambiar ideas, en cuarto ínter- mente una Comision para que se espida en
medio, sobre lo que se ha tenido presente al un asunto urgente. Esto lo creo de órden,
pedir esta convocatoria, un tanto particular, Por esto, insisto en mi mocion, y pediría
puesto que no ha habido citación para los que el Senado la resolviera por medio de
miembros de la Cámara... una votación.

Sr. Hueyo - Perdónemc: lo que ha hecho Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra para
pi Senado es recibir el juramcnto... una corta esplicaeion.

Sr. Ortíz de Rozas- Hemos recibido ci- Yo no estoy en oposicion á la indicacion
tacion para sesion secreta; no para sesion del Sr. Senador Lafuente para que se into­
pública. gre la Comision de Negocios Constitucio­

Sr. Bengolea- Pero hornos resuelto la nales; al contrario, creo que conviene ha-
sesión pública en cuarto intermedio. cerio, puesto que está á su cargo el despacho

Sr. Ortiz de Rozas - Pero no había cita- de un asunto tan delicado.
cion. Lo que resisto es la idea de que se trate

Sr. Bengolea - La Cámara ha resuelto un asunto cualquiera en una sesión á la
que había conveniencia en que prestase ju- cual no ha sido citada la Cámara; y para
ramento pi Sr. Senador Vida\. regularizar esta cuestion, que considero me-

Sr. Ortiz de Rozas - Es cuestión de pri- ramente de forma, es que digo: entremos
vilcgio: siempre es permitido á la Cámara á sesion secreta, que es para la que ha sido
reunirse para incorporar un miembro. Es de citado el Senado, y si la Cámara, despues
órden. de ella, cree conveniente convocarse, há-

Pero lo que no es de órden es tratar otro galo enhorabuena.
asunto sin que la Cámara haya sido citada As! habremos salvado la dificultad. Nos
para ello. Por consiguiente, no debe ser • habremos ocupado del objeto principal de
materia de discusion, en este momento, nin- la convocatoria y no habremos falseado la
J{Un asunto que no sea <'1 que ha servido de forma establecida por el Reglamento, que,
objeto á la convocatoria. en este caso nada importa porque es muy

Si la Cámara, que se ha reunido ahora con sencillo el asunto que se pone al debate:
<'1 solo objeto de recibir el juramento del pero mañana puede suceder que, en la mis­
señor Senador Vidal, que se ha incorporado, rna forma, en antesalas, se convoque á la
cree conveniente tener sesion pública des- Cámara para tratar otra cuestion de mayor
pues de la secreta, está en su derecho al importancia. Son precedentes que pueden

-hacorlo; pero, en mi concepto, no puede re- invocarse mas tarde, y que pueden ser apli-
solver ahora ningun otro asunto. eados de una manera inconveniente.

Por esta razon, hago mocion para que Es por esta razon que sostengo que de-
SI' levante la scsion y pasemos á scsion bernos observar las formas establecidas en
privada. nuestro Reglamento: toda sesion debe ser

Sr. Bengolea - El Senado acaba de re- convocada por una citacion hecha, sen por
solver precisamente el punto que ha pro- la misma Cámara () por el Presidente 9C ella.
puesto el señor Senador. Si se ha cometido Sr. Lafuente - Propiamente no se trata
error en 1'110, sería muy estenso discutirlo. de considerar ni resolver un asunto: sinó
Se ha hecho cuarto intermedio para entrar tan solo de la integracion de una Comision
en sesion pública, y el Senado debe ser que - debo recordarlo - no es tampoco
consecuente con lo que acaba de resolver, h. Comision de Negocios Constitucionales,

As!, pues, estamos bien sentados y pode- sinó una Comision especial creada, para
mos resolver el punto con relacion á la el estudio del asunto <Capital de la Repú-
mocion del señor Senador Lafuente. bliea.»
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Uribelarrea

No tiene, pues, mayor trascendencia.
Sr. OrtizdeRozas-Estamos de acuerdo;

perfectamente de acuerdo: la cosa es sen­
cilla ahora. Pero pueda ser que mañana
no lo sea.

Sr. de la Barra - Pido la palabra.
Las ideas manifestadas por el señor Se­

nador Rozas tienden á reforzar las prácticas
parlamentarias. No es por la pequeñez de
la cuestion que nos ocupa, sinó porque ma­
ñana puede invocarsc esto como un prece­
dente para continuar este vicio.

La mocion hecha para hacer sesion públi­
ca tenia un objeto espreso y muy plausible,
cual era, aumentar el número de los concu­
rrentes á la Cámara para decidir en el acuer­
do que probablemente pida el Poder Eje­
cutivo.

Ahora es muy natural, - y con ello no
se perjudica absolutamente lu idea de in­
tegrar la Comision, - que pasemos á la se­
sion privada, y resolvamos en ella si hemos
de continuar en sesion pública.

Sr. Vidal- Pido la palabra.
Si se tratase de la saneion de una ley, de

discutir y resolver un asunto en que tomasen
parte las dos Cámaras, yo estaria de acuer­
do con las ideas del Sr. Senador Rozas.
Pero se trata de un asunto interno de la
Cámara; se trata de integrar una Comision
que ha sido emplasadu para uno de los asun­
tos de mas trascendencia de que tenga que
ocuparse la Legislatura. El precedente, pues,
no podrá invocarse,

Cuando fuese á tratarse un asunto de
mayor importancia, de verdadero interés
público, serian muy atendibles estas razo­
nes. Pero, como he dicho antes, en este
caso es una facultad privaí.iva de la Cáma­
ra, y no veo por qué esos escrúpulos de
precedentes que nunca serán aplicados.

Por esta razon, he de votar por la mocion
del señor Senador Lnfuent.e.

Sr. Presidente - Si no hay quien tome
la palabra, se votará la mocion del señor
Senado!' Lníucnto.

Sr. Ortiz de Rozas- La mía es prévía por
el Reglamento.

Sr. Presidente- Hay dos mociones: una
para que, en cst a misma sesion, se integre
la Comision encargada de estudiar el asun­
to de la cesion de Buenos Aires para Capi­
tul: y otra del señor Senador Orliz de Ro­
zas para que se levante la sesion, y pase la
Cámara lÍ sesion secreta conforme lÍ hl
convocatoria, resolviendo en ella, si quiere,

pasar nuevamente á sesion pública para tra­
lar de la mocion del señor Senador Lafuente.

Se van á votn.r, pues, por su órden.
Sr. Ortiz de Rozas- Pido perdon al señor

Presidente para reclamar.
La mocion mia es prévia ; la mocion de

levantar la sesion es privilegiada; debe vo­
tarso antes que cualquiera otra, segun lo
establece el mismo Reglamento.

S-o Presidente - S~ votará eso mismo
por la Cámara.

Sr. Ortiz de Rozas '-~No señor, Tiene
que votarse primero ~mi rnocion. Invoco
paru e\lo 103 dorcchos que, en este caso ten­
go como Senador.

Sr. Presidente - Bien; se votará la rno­
cion del señor Senador Rozas.

Se vota y es aprobada. Por consi­
guiente, se levanta la sesión, siendo
la,:J y 15 p. m.

Sesion extraordinaria (de la Cámara de Se­
nadores de la.provincia de Buenos Aires)
del 14 de Octubre de 1880 I

Presentes En Buenos Aires, á 14 de
Pr~8idente Octubre de 1880, reunidos en
Arauz su Hala de Sesiones los seño-
Bcngolea res Senadores inscriptos al
g~~~e~:l.rra. márgcn, dice ('1-
Cnrdoso Sr. Presidente-Está abíer-
Demnrla t a la sesion :í.objeto de tomar

~~~~~~;cCha- ~I~l ~~~~i;l('~~~i:~orl\:~;~~:~~
Hueyo sobre si se ha de aumentar ó
La Fuente no lu Comision de Negocios
M~renco Constitucionales.
~~~:;::.;s Habiendo sido apoyadu
¡>,IZ s.rficientcmcnte, está en dis-
Roca cusion.
~~:;:s No haciéndose uso de la

Ausentes palabra se vota dicha mo­
cion y es aprobada por
afirmativa general.

Sr. Presidente - Nombro para. integrar
esta Comisión al señor Senador Casares.

Sr. Casares- Yo creo, señor Presidente,
que aquí habría personas mas aparentes
que yo parn ese puesto.

Sr. Presidente - La Cámara tomará en
considcracion la escusncion del señor Se­
nulor.

I IJublil·..dlo en Diario d~ .rJridnt" de la eóm ......dr SOII.J':fO'...
dI' /'1 pror'in~ia de 8urfloJ Airr... IH~(). ciL t. 11. pp. 21 • 23.
I'r<.idió ~I •• ft,'r .~n.dor Achsva 1. (N. d<l B.J
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Sr. Hueyo - Me parece que el señor Se­
nador Casares no se escusa de aceptar.

Sr. Casares - No, señor ......
Sr. Presidente - Entonces queda nom­

brado el señor Casares.
Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
La Cámara tiene que ocuparse del nom­

bramiento de dos de sus miembros para
integrar" la Comision encargada de la direc­
cion de la oficina de Contabilidad.

Además de eso, es necesario nombrar los
profesores en Derecho, sea del seno de la
Cámara, ó de una lista especial que se forma
de abogados de la matricula, para constituir
el jury encargado del enjuiciamiento de los
majistrados.

Para esto, propondria que el señor Presi­
dente señalase como órden del día esos
asuntos en la citacion que se haga para el
..ábndo. No indico que nos ocupemos del
asunto ahora, porque, tal vez, muehos seño­
res Senadores no estén preparados, no ha­
yan pensado- en candidatos para esos cargos,
y deseo que todos tengan el tiempo necesa­
rio para meditar.

Por esta razón, hago mocion para que en
la sesion del sábado nos ocupemos de esos
asuntos.

Sr. Hueyo - Pido la palabra.
Yo acepto la mocion del Sr. Senador Ro­

zas, pero con una modificacion: que se nom­
bre en esta sesion los dos miembros que
deben componer la Comision de Cuentas,
unidos á los tres Diputados que nombra la
otra Cámara, dejándose para el sábado el
nombramiento de esa Comision de aboga­
dos que por la ley debe nombrar también
1'1Senado.

Sr. Ortiz de Rozas - Por mi parte, no
habría inconveniente ninguno; pero yo he
creído que no debíamos tratar este asunto
con precipitacion desde que no hay urgencia
que nos induzca á ello; y que convendria
lilas tomarse <'1 tiempo necesario, para que
los señores Senadores que no hayan pensado
en esto puedan formar una idea al respecto
y venir con su opinion ya hecha.

Esto es lo que me inducia á hacer la
mocion ; sin embargo, si el Senado quiere
tomar en consideracion este asunto, por mi
parte no hay inconveniente.

Sr. Barra - Yo apoyo la mocion.
Sr. Presidente - Se votará entonces.
Sr. Hueyo - Pido que se vote por partes:

creo que esto es un derecho que me acuerda
el Reglamento.

Cuando he hecho esta indicacion á la
Cámara es porque no participo de la idea
que el señor Senador Rozas tiene respecto
de la gravedad é importancia de esto.

Sr. Rozas - Gravedad, no tiene ninguna.
Sr. Hueyo - Me parece que todos esta­

mos habilitados para designar dos Senado­
res que son los que deben formar esta Co­
misión de Cuentas, y en ese concepto indi­
caba á la Cámara la conveniencia de llenar
cuanto antes este deber, que es necesario
cumplir, avisándole á la Cámara de DD.,
á fin de que ella nombre tambien los miem­
bros que han de componer esa Comision,
que se halla acéfala, como la Cámara sabe,
por haber cesado los Senadores y Diputados
que la componian.

En cuanto á la segunda parte de la mo­
cion del señor Senador, que importa un
acto algo mecánico, como es la organizacion
de esa lista de abogados, si me parecía con­
veniente que se hiciera el sábado; pero in­
sisto en que el nombramiento de los SS. se
haga en esta sesion porque me parece que
todos estamos habilitados para ello.

Sr. Eizaguirre - ¿Y que inconveniente
habría en aplazarlo hasta el sábado?

Sr. Hueyo - He espresado mi opinion:
no hay inconveniente, pero tampoco hay
necesidad de hacerlo.

Me parece que siempre que se puedan
llenar los deberes, es bueno hacerlo inme­
diatamente.

Sr. Demaria (B.) - Estoy en contra de
la mocion del señor Senador Hueyo, por la
misma razón que hubo anterionnente para
levantarse la sesíon: se dijo que no había­
mos sido citados para tratar de ningun
asunto, y que solo entrábamos á sesion pa­
ra que prestara juramento el señor Senador
Vida\.

Ahora mismo, ó antes de la sesion pública
se acordó ....

Sr. Hueyo - Entonces no es en contra de
mi mocion. Permitame que se lo diga, por­
que veo que está diciendo cosas que no me
corresponden. Yo no soy el autor de la
mocion: es el señor Senador Ortiz de Rozas;
yo simplemente he modificado la mocion.

Sr. Ortiz de Rozas-Pero mi mocion era
para que nos reuniésemos el sábado.

Sr. Demaria (B.) - Yo estoy en contra
de las dos.

Se levantó la sesion pública, señor Presi­
dente, diciéndose que no podíamos ocupar­
nos mas que del asunto para que estába-
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mos espresamente citados. Se acordó enton­
ees volver á entrar á sesion pública única­
mente para la integracion de la Comision,
y ahora veo que se hacen dos mociones que
no tienen objeto ninguno, ni son necesarias
en este momento.

Luego, si entonces no se quiso que se
faltara al Reglamento ¿,por qué se falta
ahora? ¿Qué urgencia hay para que el nom­
bramiento de esos dos miembros de la Cá­
mara se haga ahora, faltándose al Regla­
mento, y en contra de lo que votamos ante­
riormente?

Queria únicamente decir esto para fun­
dar mi voto en contra de las dos mociones
que se han hecho.

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Como esto viene dirigido espresamente

á censurar, tal vez, de un modo indirecto la
indicacion que hice para quc se levantara la
sesion, debo hacer presente al seiíor Senador
que los easos son completamente distintos.

Yo sostuve que la Cámara podia reunirse
al solo objeto de recibir el juramento de un
Senador que solicita incorporarse porque
ha sido elegido, y que, por consiguiente,
tiene derecho en cualquier momento para
pretender su incorporacion :í la Cámara i
pero que no deberla ocuparse de ningún
asunto para el que no había sido citada ni
por el Presidente, ni por resolucion de la
misma Cámara. Es cosa muy distinta reu­
nirse la Cámara en virtud de la resolucion
anterior que adoptó antes de entrar á sesion
secreta convocándose para reunirse ahora ....

Sr. Demaría (B.) - Para un solo objeto.
Sr. Ortiz de Rozas - Ahora la Cámara

está en su perfecto derecho, una vez que se
ha convocado á si misma en una forma
regular, para ocuparse de lo que quiera.
Pero aqui no se trata sino simplemente de
esto: que se cite á la Cámara para el sábado
á efecto de tornar en consideracion los dos
asuntos que he indicado. Nada mas. Esto
no quiere decir que no nos pudiéramos ocu­
par de ellos ahora; sin embargo, me ha
parecidoltque no era prudente hacerlo, pues­
to que los señores Senadores no estaban pre­
parados.

Sr. Demaría (B.) - Voy á hacer la 100­

cion prévia de que se levante la sesion.
Suficientemente apoyada esta mo­

cion, se vota y resulta aprobada.
En consecuencia se levanta la se­

sion.
Son las 3 y 15 minutos p. m.

5." Sesion ordinaria (de la Cimara de Sena­
dores de la provincia de Buenos Aires]
del 23 de Octubre de 1880 I

En seguida se dá lectura del siguiente
despacho:

Buenos Aires, Octubre 19 de 1880.

A LA HONOItADLt; C.hIARA DI:: SENADORES.

La Comision Especial encargada de es­
tudiar la ley del Honorable Congreso de la
Nacion pidiendo á la Honorable Legislatura
de la Provincia, el municipio de la Ciudad
de Buenos Aires para Capital permanente
de la República, por las consideraciones que
espondrá el miembro informante os acon­
seja la sancion del siguiente proyecto de Ley:

EL SIlS.\OO y CÁMARA DE Dll'l·T.\OOS, ETC.

AUT. loA los efectos del artículo 3° de'
la Constitucion de la Nacion la Legislatura
de la Provincia cede el territorio del muni­
cipio de la Ciudad de Buenos Aires, que ha
sido declarado Capital de la República, por
la ley Nacional de Setiembre 21 de 1880.

ART. 20 Queda facultado el P. E. para
celebrar con el Gobierno Nacional los arre­
glos necesarios al cumplimiento de esta ley,
debiendo someterlos á la uprobacion de la
Legislatura.

ART. 3° Comuníquese, etc.

Nicolás Achánal >« Diego de la
Fuente - Juan Ortiz de Roza«
Cárlos Casares.

Sr. Achaval- Pido la palabra.
Honrado por la Comision Especial para

trasmitir á la Honorable Cámara las razo­
nes que fundan su dictámen, hubiera descu­
do, para corresponder dignamente á esta
distincion, haber podido disponer de todo
el tiempo necesario y de la serenidad de
espíritu que me ha faltado por razones, que
en nada se relacionan con los asuntos de
esta Cámara.

Seré muy breve por esta consideracion.
Felizmente los señores Senadores no ten­

drán ocasion ni el tiempo de sentar las
deficiencias de este informe, porque estas
serán llenadas con ventaja, por dos de mis

I Publirsda. en Dwrio de st~iOllu dt ItI Cámara dr Stno-l·,,'I
df' lo prori":''J de B"tno~ Airu. lll,·W. eu.. t. Il. pp."'4 a 59.
Pre8idiú le eeei6n ell'4mador señor Acheval y al mar«en ee
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distinguidos colegas de Comision; que van
tambien á tomar una parte activa en la es­
posicion de los fundamentos del proyecto.

Ninguna cuestion, señor Presidente, se ha­
brá presentado li la consideracíon de' esta
Honorable Cámara, que reuna la importan­
cia, la gravedad y la trascendencia de la
presente, ni cuya solucion vincule de una
manera mas estrecha el porvenir del pais,

Apénas terminada la revolución de 1810,
la cuestión capital empezó á preocupar li
nuestros hombres públicos, dictándose la
primera ley en 1826, durante la adrninis­
tracion de Rivadavia.

Desde entonces I\CÚ, se ha seguido estu­
diandu la cuestion ; y despues de cincuenta
años de estudios y de espcriencias dolorosas
SI' ha fonnado el convencimiento profundo
en el pueblo todo de' la Repúblicu, que la
Capital deíinitivu de la Nacion Argentina
no puede' estar en otra parte que no sea en la
ciudad de Buenos Aires.

La ciudad de Buenos Aires ha sidu siem
pre el asiento de las autoridades r.enerales
del país desde 1776 en que se estableció el
\"i[r]reynato del Hio de la Plata; y es di![110
do notarse, que en las pequeñas interrup­
ciones en que no ha sido así, el país ha
sido conmovido por grundes disturbios, que
han terminado, con la vuelta de las RUto­
ridades á la ciudad de Buenos Aires.

La historia, la tradicion, la geozrañn,
lo!' intereses pollticos, económicos y socia­
les todo aconseja Ó mejor dicho, todo exige
que la capital definitiva de la Nacion Ar­
gentina sea la ciudad de Buenos Aires.

Uno de los agentes mas poderosos del
progreso de este pais es la paz interna.

Pueblos nuevos, con inmensos territorios
fértiles, llenos de riquezas naturales; pros­
peran por si mismos, por el tesoro natural
que contienen: pero necesitan de la paz,
de la paz permanente que provoca la con­
fianza, que permite el trabajo, la inmigra­
cion y la introdueeion de capitales.

Para conseguir esa paz capáz de producir
estos resultados, es preciso dar al Poder de
la Nacion todo el prestijio toda la autoridad,
todas las fuerzas posibles y conciliables á
la vez con el sistema federal que nos rijo.

Con esto Be hace inconmovible la nacio­
nalidad, y la falta completa de posibilidad
de éxito mata, en su cuna las perturbaciones
que son tan frecuentes en los paises que
están aún en su infancia y en el primer
peno do de su desarrollo. La Capital en

Buenos Aires dá al poder de la Nacion, ese
prestijio, esa autoridad y ese respeto en­
cargados de producir aquellos resultados.

Considero, señor Presidente, que aun
cuando grata para mi, seria sin embargo,
una tarea inútil, seguir estudiando aquí to­
das las ventajas que reporta la Nacion al
establecer su capital definitiva en la ciudad
de Buenos Aires. Inútil, digo, por que 1'3

una materia muy estudiada y conocida, en
que la opinion está hecha, que acaba de ser
tratada por el Congreso de la Nación, yen
la que entiendo que ninguno de los señores
Senadores disiente.

Nosotros 110 estamos llamados Ú fijar <'1
lugar que debe ocupar la capital definitiva
de la Nacion, porque no es de nuestro re­
sorte en el ejercicio regular de las institu­
ciones que nos rijen. La Ley de capital está
ya dada. El Congreso, autoridad competen­
te para hacerlo, ha dado ya su fallo en es­
la gran cuestion, designando por unanimi­
dad la ciudad de Buenos Aires, prévia ce­
síon de ella por parte de la Legislatura de
la Provincia,

Toca, pues, á la Legislatura de la Pro­
vincia pronunciarse no ya sobre la cuestion
capital, que es una cuestion resuelta por el
tribunal competente, sinó sobre la cesion
del municipio.

¿Debe la Lejislatura de la Provincia de
Buenos Aires hacer la cesion que se le pide?
Tales son los términos en que a mi juicio
debe ser planteada la cuestion, y que debe
servir de base para nuestros estudios.

Dada la conveniencia indiscutible, dados el
tallo [sic:f] reciente del Congreso y del pue­
blo todo de la República, que fijan á la ciu­
dad de Buenos Aires para capital definitiva
de la Nacion como único lugar posible para
garantir la paz, el engrandecimiento y el por­
venir de la República, - la Provincia de
Buenos Aires no puede negarse á hacer la
cesion que se le pide. Seria un egoísmo in­
justificado de su parte, contrario á sus ante­
cedentes, siempre gloriosos y patriótieos.

La Provincia de Buenos Aires tia estado
siempre al frente de todos los movimientos
políticos tendentes lÍ constituir la naciona­
lidad argentina: Y cuando esta alguna vez
ha peligrado, - la Provincia de Buenos Ai­
res, eon sus riquezas, con su crédito, con
la sangre de sus hijos ha sabido conjurar el
peligro, sin economizar sacrificio alguno pa­
ra disipar las nubes que mas de una. vez han
oscurecido los horizontes de la patria.
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La Nacion Argentina para constituirse
bajo una base sólida é inalterable necesita
de la ciudad de Buenos Aires, y por con­
dueto de sus autoridades legítimas viene
hoy á la Provincia en solicitud de su ciu­
dad capital.

¿Podria la Provincia de Buenos Aires ne­
garse librando á su propia suerte á esa na­
cionalidad que tantos sacrificios le cuesta,
y solo por no cederle un pedazo reducido
de suelo de su inmenso territorio? Un mi­
\Ión de veces nó, señor Presidente.

Con esta negativa, la Provincia de Bue­
nos Aires esterilizaria todos los sacrificios que
hizo en otro tiempo en favor de la Nación:
borraría los antecedentes gloríosos que le
han valido el lugar culminante que ocupa;
se herirla á si misma, decretando su propia
muerte.

La cesion del municipio, no es ningún sa­
crificio para la Provincia dc Buenos Aires:
sobran á ésta elementos bastantes, y luga­
res adecuados para fundar una nueva ciu­
dad tan importante como la que cede.

La provincia no vá á perder sus edificios,
sus establecimientos públicos, todos los va­
lores que encierra su ciudad capital; la pro­
vincia puede sacar de la Nacion ventajas
muy licitas que unidas á aquellos valores,
le permitan reponer con provecho todas las
obras públicas necesarias. La Provincia de
Buenos Aires vá á conservar la posesion y
el dominio en todos los bienes que hoy le
pertenecen en el municipio cedido, con la
única escepcion de las obras de salubridad
que van á pasar en propiedad al Gobierno
de la Nacion; pero con toda la deuda que
sobre ella pesa.

Lo único que vá á perder la provincia vá
á ser la jurisdiccion sobre esos bienes, por­
que es una consecuencia lógica de la Icde­
ralizacion del Municipio.

Pero esa pérdida en nada la perjudica,
desde el momento que conserva la posesion
y sobre todo el dominio, que le permite ena­
genar esos bienes, arrendnrlos, ó hacer 10
que le convenga.

La provincia, no solo vá á conservar la
posesion ó dominio, sino también la udmi­
nistraeion y la direccion de sus principales
y más importantes estnblecimícntos públi­
cos, que quednrán funcionando en el mu­
nicipio de 111. Ciudad, regidos por las leyes
de la provincia y amparados por los pactos
solemnes con que la priovincia lúe) se incor­
poró á 11\Nacion, pactos consignados en el

articulo 104 de la Constitucion Nacional. Me
refiero al Banco de la Provincia, al Hipo­
tecario, al Monte de Piedad y al Ferrocarril
del Oeste.

Me iba saliendo de los limites, que un
acuerdo de la Comision fijó á este informe.
Uno de mis colegas de Comision tiene sobre
si la tarea de esplicar á la Cámara, en la dis­
cusion en particular del proyecto, el alcan­
ce del articulo 2°, que faculta al Poder Eje­
cutivo para celebrar con el Gobierno Na­
cional tO:l08 los arreglos necesarios.

La Cámara sabrá entónces cuales son esos
arreglos y cómo los entiende la Comision,
de perfec'o acuerdo con el Gocierno Nacio­
nnl, Sabrá también entonces cual ha
sido la razón por la cual la Comision no los
ha incluido detalladamente en el proyecto.

Decía, señor Presidente, que 111. cesion de
la ciudad no importaba perjuicio alguno :i
la Provincia; que sobraban á ésta elemen­
tos y lugares adecuados para fundar una
nueva ciudad como la cedida.

y nsí es en efecto. La verdadera riqueza
de la Provincia de Buenos Aires está en su
vasta y fértil campaña, y á esta importan­
cia debe en gran parte la suya la ciudad.

La nueva capital de la Provincia, por mu­
dar de lugar, no por eso vá á dejar de ser
el mercado de los productos de la campaña
no vá á. dejar de ser tampoco, sino en parto,
el mercado de productos estrungeros.

De esta manera, y en breve tiempo, an­
tes de un cuarto de siglo tal vez, que' es
nada para la vida de los pueblos, la nueva
capital de la Provincia será una ciudad im­
portante en todos sentidos, y que podrá riva­
lizar [ustamente con la gran capital de la
Nacion.

¿QUI~ sucederá en este caso? Que la Pro­
vincia de Buenos Aires contendrá en su se­
no dos grandes é importantes ciudades: la
ciudad capital de la Nacion, mas la ciudad
capital de la Provincia.

Habremos ganado, por consecuencia, pues­
que hoy solo tenemos una ciudad en esa>'
condiciones y mañann tendremos dos. Nos­
otros vamos á conceder el municipio á la
Nacion; pero no por eso vá á perderlo InPro­
vincia; nadie se vá á llevar la ciudad. La
ciudad queda donde está, y con mayor im­
portancia de la que actualmente tiene por
haber ascendido al alto rango de ser capi­
tal de una gran Nacion. Nadie VIi á apro­
vechar mas de la riquezas .r de la actividad
comercial y del desarrollo moral de la gran
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capital de la Nación que la misma Provin­
cia de Buenos Aires en cuyo seno la con-
tendrá. .

La capital de una Nacion es, por decirlo
así, el centro donde se elabora la savia que
ha de dar vida :r fomentar el crecimiento
dE' todas las demás partes del conjunto, y
por esa razon de úrden natural las partes
mas próximas á ese centro son las que re­
ciben mas directamente, :r con mayor efi­
cacia, ln savia vivificadora que distribuye.
La nueva capital de la Provincia vá ú que­
dar pared por medio de la gran capital de
la Nucion :r todas las palpitaciones de ésta
van <Í repcrcutrr en aquella, comunicándole
torio el calor, y toda la actividad de su des­
envolvimiento.

y no solo en un 6rden económico y so­
cial E'S que la provincia de Buenos Aires ro­
porta vcntajns cediendo su municipio á la
Nacion para estublcccr en ella su capital
definitiva: reporta tnmbicn ventajas en un
órdcn polít ico.

SC'ria UII /1:fI\vlsimo error, si señor, creer
qur- la provincia de Buenos Aires va :í per­
der la influencia que siempre y legitima­
mente ha ejercido en los movimientos polí­
ticos de la Nacion. No solo no va á perder­
la, sinó que va á aumentarla considerable­
III1'nte.

SI' va :í Icderalízar la ciudad, es cierto;
poro quedan en ella sus hombres y sus par­
tidos, cn un teatro mucho mas vasto que
pi que tenían.

Los intereses de la campaña van á hacer
fuerza en la capital, :r todos los partidos mi­
lit antes de la capital van á precisar del con­
curso de la campaña, so pena de inntilizar
sus evoluciones,

La provincia dc Buenos Aires entonces
destucnrá, imponente, en los movimientos
polít icos de la Nacion, con doble peso, con
doblo autoridad y con doble prestigio.

111' querido estudiar la cuestión bajo el
punto de vista de las ventajas que reporta
:í la Provincia esta cesion, por ser las que
lilas directamente nos interesa, como repre­
scntuntes do la Provincia de Buenos Aires,
y porque, si bien son pura todos conocidas
las ventajas que reporta la Nacíon en la so­
lucion que damos á esta cucstion, tul vez
pudiera caber alguna duda respecto de las
ventajas que obtiene la Provincia en la mis­
ma solucion.

Ganando la Nación gana la comunidad,
y por consiguiente gana la Provincia, sin

que la cesion que esta hace le cause perjui­
cios reales y positivos.

Cierto es que el Poder Ejecutivo va á per­
der, en los primeros momentos, digo, una
parte de su importancia y de su autoridad;
la Provincia va á ver disminuir una parte
de su representacion en el Congreso y en la
Legislatura, como verá también disminuir
una parte de sus rentas; pero todo es mo­
mentáneo, repito, y es mas aparente que
real.

Cuando la nueva capital de la Provincia
adquiera toda la importancia que es lógi­
co esperar, entonces lIcnará los vacios de
los primeros momentos de su instalacion;
y esa misma disminucion de rentas, que hoy
no le perjudican, puesto que en igual 6 ma­
yor proporcion habrá disminuido sus gas­
tos, poco á poco iran aumentándose con el
crecimiento gradual de la población y del
trabajo, será mas rápido tal vez, que lo que
nosotros creemos.

Pero yo voy mas léjos, señor Presidente.
Yo quiero suponer, por el momento, que
la Provincia de Buenos Aires perdiera y per­
diera mucho, al conceder á la Nacion su ri­
ca y galana ciudad; yo quiero suponer por
un momento que la Nacion Argentina, para
salvarse, para constituirse bajo una base s6­
lida é inalterable, precisara de todo el va­
lor de la Provincia de Buenos Aires; de to­
do su corazón: y que la Nación, poseída de
esto, viniera á la Provincia en solicitud de
ese valor, de ese corazón.

Yo, señor Presidente, hijo de esta Pro­
vincia, representante de ella, sin temor de
defeccionar en mi mandato, sin temor de
faltar al juramento reciente que he presta­
do, diria: ¿La Nacion Argentina necesita
para salvarse del corazon de la Provincia?
¡Pues ah! vá el corazon de la Provincia, y
sálvese la Nacion Argentina! [porque la
Nacionalidad, señor Presidente, M lo único
que ha de hacernos felices en casa y grandes
unte el mundo!

Creo, señor Presidente, que es grande,
muy grande el honor que cabrá á la actual
Legislaturn, Ai sanciona el proyecto <le In
Comisión, como lo espero.

Es una preocupacion general del pueblo,
que esta cuostion nunca se resolveriaen la
forma proyectada, porque as! no conven­
dría á los intereses del partido dominante,
que era precisamente á quien siempre toca­
ba hacerlo. Se creía que los Poderes públi­
cos de la Provincia jamás sancionurian una
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ley como la presente, que les iba á privar
de una buena parte de su importancia y
de la influencia que estaban llamados á ejer­
cer.

No me pronuncio por el momento sobre
la justicia de esta creencia pública.

Solo si haré notar que, desde hace cin­
cuenta años, hay el convencimiento pro­
fundo, en el pueblo de toda la República, de
que no es posible la Union Argentina, bajo
una base sólida y permanente, sin fijar su
capital definitiva en la ciudad de Buenos
Aires, y que sin embargo de haber existido
este convecimiento de tanto tiempo atrás,
nada se ha hecho en favor de la idea, y, de
las pocas tentativas que han habido, nin­
guna ha dado resultados.

A nosotros nos toca, pues, todo el honor
de desvanecer esta preocupacion pública,
dando la solucion apetecida á la cuestion
mas grave que se ha presentado desde que
somos pueblo libre,

He dicho.
Sr. De la Fuente - La. Coiuision Espe­

cial, al tratar este asunto, ha creido que,
como representantes del pueblo, que inició
y estendi6 el campo de la lucha de nues­
tra emancipación, para crear y afianzar
una nacionalidad, debíamos tambien en­
cararle bajo el punto de vista del inte­
rés argentino, en cuyo obsequio estuvimos
siempre dispuestos á obrar.

En tal sentido, me será permitido fundar
mi voto, y establecer tambien ese alto in­
terés dentro del convencimiento sincero por
mi parte de que tal cesión es necesaria á fin
de cimentar la estabilidad y la grandeza de
la República.

Nuestra exigencia imperiosa, fundamen­
tal, señor Presidente, es salvar la integridad
de una gran nación, ñsica, social, y poli ti­
camente hablando, y constituirla. vigorosa­
mente, de manera que resista á todos los
ugcntos internos y externos de disolucion.
En cuanto á las formas, ellas serán más ó
ménos buenas. La civilizacion y el espíritu
humano, que son eminentemente móviles,
las mortificarán y alterarán siempre, como
en todas las sociedades en pos de una per­
feccion inaxequible.

Es, señor Presidente, de 6rden natural y
de 6rden politico, que grandes ciudades
sean como el eje obligado de grandes na­
ciones. Es solo en torno suyo que pueden
[irar fuerzas é intereses poderosos}, si mu­
cho utrncn es porque mucho irradíun; si es

que reconcentran los múltiples elementos
de la sociedad, es para mejor constituir su
vigor y plasticidad.

Los pueblos que dispersan sus fuerzas,
sin núcleo sério que los reasuma, jamás re­
sisten ni las asechanzas, ni los ataques brus­
cos 6 regularmente dirigidos. Y las nacio­
nes y las ciudades de 6rden secundario vi­
ven así penosamente, dentro del equilibrio
de las fuentes, bajo el protectorado 6 la con­
quista.

Asi vemos que en la historia del mundo
nada prevalece, ni se impone de un modo
tan persistente como las naciones que se
apoyan en grandes centros, porque solo es­
tos cimentan séríamcnte el poder, reflejan
la civilizacion y hacen el fondo de su papel
mas 6 menos brillante.

Al presente todas la potencias de prj"III<'1'
6rden estriban en grandes capitules. Si :í
estas las suprimimos por un momento todo,
en aquellas se conmueven millares de puo­
blos, millones de. individuos sentirán como
roto el eslabon que les unía: allí donde cxis­
tia la cohesion, la solidaridad, la gruvit n­
cion ordenada, la vida regular, sucederán
la disgrcgacion y el desconcierto, miembros
que se dispersan, fuerzas que se relajan y el
ruido de un imperio que sucumbe.

Los Estados Unidos ni son una osccpcion,
ni como tal un cjemplo. EHos forman una
gran ciudad, mientras que SC' desenvuelven
sin las asechanzas de vecinos temibles. La
estension y los lineamientos de Washin!!;toll,
como el pasado de' gUS monumentos, res­
ponden á la idea de completar una de las
primeras ciudades de la tierra.

No podemos, ni debemos escapar lÍ estas
leyes que en el propio interés de constituir
una nacion respetable obligan la rcconcen­
tracion de las fuerzas y de las corrientes fe­
cundas de su propia existencia.

y ninguna ciudad en la República Argcn­
tina como la de Buenos Aires, mejor llama­
da para constituir una robusta metrópoli
y el núcleo consistente de una gran nucion.

Situada en la embocadura del Rio do la
Plata, dueña de la entrndn y de la salida dt'
los consumos y de los productos de vastas
comarcas, en relacion abierta con todo C'I

mundo, equidistante de los estremos Sur y
Norte del territorio, intermediaria entre
nuestras costas oceánica]s] y nuestras costas
fluviales, ella es solo en ejercer atraccion
irresistible en trescientas y mas leguas á la
redonda, acumulando riquezas, ilustracion
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y poder en beneficio esencialmente argen­
tino.

Estamos en el deber de aprovechar tales
ventajas, y consentir en que se dé al hecho
geográfico al hecho histórico también, el
sello del hecho politieo. Seremos entonces
tanto mas fuertes y considerados cuanto
mas lo sea esta ciudad.

El poder de 111 Inglaterra está no tanto en
sus vastos dominios, cuanto en la aglome­
racion de elementos que estos le procuran
para su metrópoli formidable, Es en esta el
nervio nacional. Alli la mente dominadora,
la opinion impotente, la bolsa del dinero,
In fábrica que tamiza las producciones del
globo, el taller de las escuadras que cuajan
el agua de los mares.

No de otra manera en lo antiguo; en
tanto que In ciudad de Roma se conservó
fuerte prevaleció el imperio avasallador.

Porque la densidad, la eondensacion res­
penden á la fuerza mejor que la estension.
Esto es cierto en Iísica y es vital en politica.
En estos últimos años solo así el capital
uglornerado en la ciudad de Buenos Aires
ha podido realizar prodigios que han servi­
do para salvar la administracion y el honor
argentino.

En medio de nuestra crisis económica y
mercantil han encontrado colocacion unos
veinte millones de fuertes en cédulas hipo­
tecarias, diez en billetes de tesoreria nacio­
nal, diez en billetes bancarios, siete en bonos
provinciales, dos en bonos municipales, sin
contar el enorme descuento de letras fis­
cales y de plaza. Todavía la fortuna priva­
da se ha desbordado para comprar los de­
siertos recien conquistados.

Esto es nuevo en Sud-América; represen­
ta mas de cincuenta millones de fuertes,
que responden á la acumulacion de riqueza
dentro de esta ciudad.

Convertida en capital con la sancion le­
gal definitiva, consolida la paz, la confianza
y el desenvolvimiento general; y obede­
ciendo entónces á imposiciones mas pro­
nunciadas de progreso, será mas y mas po­
derosa, y mas y mejor lo será la República.

¿Será asl de temer esta metrópoli?
No! señor Presidente, siempre lo seria

más la tentacion á diseminarse de pueblos
alejados por un vasto territorio, sin un brazo
vigoroso que les contenga.

Los celos y las rivalidades internas que
debilitan las naciones, son tanto más fáciles,
cuanto que mejor se equilibran sus provin-

cías, sin vinculo consistente; ó sin contra­
peso superio[r] que se imponga en interés
de todos y en interés de cada uno.

AsI la india [sic: J] exhuberante de po­
blacion y de riqueza se subordina casi sin
resistencia al yugo estrangero.

Esta necesidad de constituir una nacio­
nalidad fuerte sobre el cimiento de una
gran ciudad es tanto mayor cuanto que te­
nemos vecinos peligrosos, en cuya táctica
pudiera entrar la incitacion de nuestras di­
visiones intestinas.

Estamos, por otra parte, como el resto
de la América del Sud poblados por una
raza apasionada, con tendencias propias, en
quien el sentimiento local, la vanidad sola
á veces, se sobreponen al sentimiento na­
cional, al respeto del órden, á la convenien­
cia colectiva.

Debe esto también tanto mas preocupar­
nos, cuanto que lo mas resaltante que ofre­
ce nuestro pasado es una lucha continua de
composicion y de rccomposicion, separacio­
nes, reincorporaciones, ensayos de organi­
zacion, y cn resumen pérdidas reales de te­
rritorio, desprendimiento de miembros im­
portantes.

Tarija se separó de nosotros y se agregó
á Bolivia, por qué? porque sí, El Paraguay,
el Estado Oriental constituyen cstraños, si
no es que opuestos intereses.

¿Qué nos ha faltado para retener en fa­
milia á todo lo que formó el Vi[r]reynato
del Plata?

Precisamente lo que trata de constituirse
ahora con los prestigios del acuerdo y de la
sancion de todos. Un vinculo legal, un cen­
tro definitivo de union, de fuerza, donde
se refundan intereses, afecciones y tenden­
cias.

Este enorme resorte en manos del poder
general no será jamás un hecho aislado, ni
un elemento externo por asl decirlo, al va­
limiento y á los derechos de los Estados.

Reconcentrando la metrópoli la inteligen­
cia, la ilustraeion y la represcntaeion de
todos los pueblos, será el éco mejor sentido
de sus reclamos y exigencias legitimas, :r el
control eficaz de esa. misma autoridad ge­
neral.

No de otra manera es en el seno de Lon­
dres que se levanta la tribuna mas altiva
y resonante en defensa de las libertades del
pueblo inglés.

Entre nosotros lo que es de temer, repito,
no es el vasallaje de la propia metrópoli,
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sino las genealidades [sic: i] conocidas y pe­
ligrosas de nuestros pueblos remotamente
esparcidos.

Veamos entre tanto, señor Presidente, el
fundamento constitucional que nos asiste
para tratar este asunto.

El pueblo de la Naeion, al constituir ésta,
consagra el principio de que sean las legis­
laturas respectivas de las provincias, quienes
representen al pueblo de las mismas en sus
derechos territoriales.

Dice así el articulo 3° de la Constitucion
Argentina: Las autoridades que ejercen el
Gobierno Federal residen en la ciudad que
se declare Capital de la Replwlica por una
ley especial del Congreso, préuia ce.~ion hecha
por una ó mas legislaturas Provinciales, del
territorio que haga [sic: y] de [ederalizarse.

Dice el arto 13 - Podrán admitirse nueva.~

Provincias en la N acion; pero no podrá exi­
jirse una Provincia en el territorio de otras ú
otras, ni de varias formarse una sola, sin el
consentimiento de la Legislatura de las Pro­
vincias interesadas y del Congreso.

Esto es pues concluyente; esplícita é im­
plici-citarnente [sic! es una prescripcion gene­
ral, fundamental en nuestro órden político,
á favor de las Lejislaturns provinciales.

Entre esos artículos, tenemos tambien el
5° establecimiendo [sic) que, cada provincia
dictará para .'li una Constiiucion de acuerdo
con los principios, declaraciones ,//garantias
de la Constitucion Naeional [sic: el.

Las constituciones provinciales para armo­
nizarse así con este mandato, se conforman
con él ya espresa ó ya tácitamente.

Otra cosa seria nula y sin ningún valor,
pues el pueblo provincia no puede deshacer
ni conspirar contra lo que Iundamentalmen­
te establece el pueblo nacion, que tiene toda
relacion en el órden moral de los principios,
de las prescripciones y de los hechos.

Así es como la Constitucion de la P1"O­
vincia de Buenos Aires establece también
en su art. 3° que los limites de la misma son
los que por derecho le corresponden, sin per­
juicio de las cesiones, tratados inierprocin­
ciales que puede" hacerse autorizados por la
Lejielatura,',

Como se vé el pueblo nación en todos
estos asuntos de órden interno, como en
general, en cuanto es vital á su organismo,
no ha querido librarse á la espresion apasio­
nada y tumultuaria del plebiscito, y sí ha
querido y ha establecido que el derecho á
disponer del territorio provincial, esté dentro

de las atribuciones de las lejislaturas res­
pectivas y de acuerdo con el Congreso
mismo.

Ahora bien, señor Presidente, si esta ciu­
dad ha sido, es y puede ser el cslabon que
mejor nos una.; si fija nuestra estubilidad
en el órden, nuestro acrecentamiento en la
libertad, nuestro porvenir como nacion fuer­
te, es de nuestro deber, y lo hacemos dentro
de nuestro mandato, suscribir á la cesion
que se nos demanda.

Nada se violenta. Todo se consolida. El
mayor de nuestros peligros se conjura.

Las cosas y los hombres quedan donde
estaban, los lazos de familia se robustecen,
las relaciones mercantiles siguen las mismas,
Buenos Aires ciudad y Buenos Aires cam­
paña tendrán su representacion respectiva.
Como antes y como siempre podrán velar
por sus derechos, influir y actuar en el go­
bierno general y en los destinos de la Re­
pública.

Hé ahí, señor Presidente, los fundamen­
tos principales en mi sentir, para que, en
nombre y en interés de una nacion argen­
tina grande y fuerte, cedamos para su ca­
pital á In ciudad de Buenos Aires.

Hé dicho.
Sr. Barra- Todas las cosas, grandes Í>

pequeñas que tienden á innovar, suscitan
controversias que duran años y hasta siglos,
unas veces porque las sostiene el poder de
la costumbre, otras porque las alienta la
preocupacion ó el fanatismo.

A esta ley de la controversia han obede­
cido todas las conquistas del espíritu huma­
no en materia de gobierno, de creencias
religiosas ó de reformas económicas.

El bien no se produce comúnmente sin
dolores: la luz de convencimiento no se ha­
ce sino al través de las t mieblas, como si el
progreso del mundo fuera una especie de
génesis que se reprodujese por épocas en el
órden social.

La historia del género humano, de todas
las. naciones, de todos los tiempos y de
todas las civilizaciones, atestiguan, señor
Presidente, y dan razon de este ejemplo
fatal que se cumple.

Las ciencias no han podido andar de un
golpe cuarenta siglos. Quien sabe si S(' han
desembozado todavía del manto del error.
Los pueblos no han podido realizar sus
ideales sinó entre tempestades. Los siste­
mas no han podido triunfar sin combatir;
y todavía sostiene la humanidad y sosten-
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drá siempre su lidia en la arena del progreso
infinito.

Pero la razon humana, fértil y productora
al contacto de la domostracion palpable,
acepta con calor lo mismo que repudiaba,
se apasiona de lo mismo que aborrecía, lo
hace suyo, y vá consagrando con amor las
conquistas duraderas del convencimiento.

Esta "es la ley de la humanidad de todos
los tiempos.

(.Cómo ha de hacerse cstraño que en
cincuenta años no se haya dado su capital
á la República Argentina?

Hay una larga historia de por medio,
que espliea las causas de esta rémora y hasta
las pasiones que se han sublevado para de­
tener estos complementos.

:\Ie lo esplico perfectamente.
En unos el influjo de preocupaciones sin­

ceras en otros la pasión de las lidias civiles;
los ant agonismos y las recrudescencias, las
cavilaciones de sistema, el interés de los
partidos, el distanciamiento entre pueblos,
el aislamiento, mil causas han venido re­
tardando esa solucion que había de llegar
como una necesidad suprema de organiza­
cion nacional.

H:íse confiado tambien en el recurso esté­
ril de los aplazamientos indefinidos, como
si la pérdida de tiempo hubiera de variar
la naturaleza de las cosas.

Generaciones enteras se han sucedido oyen­
do repetir que no era tiempo de constituir
el país; y sin embargo, á despecho de las
ngit acioncs y las luchas suscitadas desde
lH53, y en .medio de esas agitaciones aza­
rosas, se dió la Nación su Constitucion de
Xlayo á que adhirió Buenos Aires. No va­
mos tan mal con ella, ni estamos tan mal
avenidos, que no juzguemos con respeto el
triunfo providencial del génio pátrio,

Sin ese acto de suprema resolucion toda­
via serian los Estados constituidos hoy, las
viejas capitanías generales, con su aislamien­
to, con su orgullo, con sus hostilidades eco­
nómicas, con sus guerras intcrprovinciales
~'. sin otra ropresent acion extorna que la
<¡II(' SI' «ncomr-ndnlia rk- prestado :í un sim­
plc Gobrrnndor dI' Provincia.

Ha venido á demost rurse que siempre
es tiempo cuando se ha reconocido una ne­
cesidad pública, una necesidad suprema.

Retardar su cumplimiento no es mas que
torcerel destino venturoso y las insinua­
ciones pronunciadas del sentimiento público.
Esto sucedería con la cuestión capital, si

un mal espíritu evocase las causas retarda­
tarias para reproducir los argumentos ven­
cidos y renovar el vacío en que sc han
consumido tantos intereses.

La idea embrionaria, los hechos de la
historia, se confundian en las oscuridades
de una resistencia sin horizonte, hasta que
el convencimiento fué iluminando la pri­
mera necesidad social, la primera necesidad
política y económica de la Nacion.

Contrariar hoy la idea seria ponerse de
frente contra el sentimiento de la opinion.

Seria ponerse contra la corriente de las
aspiraciones universales, porque la idea se
ha hecho familiar en el roce del convenci­
miento, y lo mismo que en el pasado fué
una resistencia tiende á ser en el porvenir
una pasion.

Esto que pasa entre nosotros ha ocurrido
del mismo modo en todo el mundo.

Tenemos delante los hechos mas trascen­
dentales de la historia contemporánea; de
la historia de ayer. Ahi está Roma, la capital
del Pontificado siendo la hermosa capital
del reino de Italia. Ah! tenemos ese ejemplo
suntuoso que ha coronado la aspiración de
los siglos, la aspiracion de muchas genera­
ciones, la unidad y la importancia política
de una gran Nación.

Ayer no mas dominaba el feudalismo de
los principados en la Península histórica,
retaeeada por la ambicion preponderante y
sombria de potencias celosas ó dinastías ca­
ducas. Entre tanto la capitalizacion sucesiva
de la Italia ha caminado sin resistencias
como hechos económicos y administrativos;
como hechos políticos de una necesidad vital.
En cortos períodos la capital de Italia se
ha asentado en Turin, en Florencia, para
llegar á su complemento definitivo en la
ciudad eterna.

La razón política; la lójica de un destino
invariable tenia que preponderar. La estir­
pacion del feudalismo hizo la fuerza de la
Nación colocándose en el primer lugar en
la consíderacion y el respeto de la Europa.

En lID arranque de deplorable egoísmo,
hacia Cal'lI;OS MI'. Thiers en el parlamento
á la política del emperador que contribuía
á renlizar la unidad de-Italia, por que com­
prende que su fraccionamiento y su impo­
tencia podria ser propicia á la preponde­
rancia de la Francia. Temia la robustez de
una nacionalidad que podria echarse en la
balanza contra el prestijio de la política
francesa, "
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La capital de Roma ha venido á hacer
el uujc y la influencia considerable de Italia
en los gabinetes de Europa. La capital de
la República Argentina en Buenos Aires,
hará del país un coloso en la politica del
Continente: una gran fuerza en su propia
estabilidad y en su grandeza: un emp6reo
de prosperidad y de progresos, una vez que
la confianza en la paz aleje hasta la idea de
recrudescencias perturbadoras.

A esta sintesis de nobles promesas es
menester llamar la atencion del pensamiento
argentino y la conciencia de su patriotismo.

El ánimo público debe mirar adentro y
afuera del país. Estender la vista en torno.
Darse cuenta de los acontecimientos que
se producen, de las aspiraciones que se bos­
quejan y del destino probable de las solu­
ciones americanas. Es preciso que nuestro
país esté preparado en las condiciones de
unidad económica y politica, por que está
llamada á ser indudablemente el núcleo de
transformaciones que tienen que experimen­
tar algunos Estados circunvecinos, reaccio­
nando en el sentido de las grandes confede­
raciones, que es la tendencia universal de
la época y encaminándose á reconst rucciones
históricas en tiempos mas 6 ménos cercanos.

¡,Son aventurados y quiméricos estos pre­
sagios? Son divugacioncs 6 devaneos del es­
píritu impotente para interrogar el porvenir?
¿Son utopias irrealizables por el obstáculo
de razones fisieas 6 morales? Puede ser!­
No me empeñaré en dar razon de mi criterio
para argumentar sobre presunciones; pero
lo que sostendré en todo caso es, que nuestro
país debe ser y tiene que ser previsor. Tiene
que estar siempre preparado para todas las
eventualidades de su porvenir y para todos
los acontecimientos que tienen que favo­
recerlo.

Completando su orgunizacion, fuerte por
su unidad, regularizado por el 6rden econ6­
mico y administrativo, confiado de la paz
y libre de preocupaciones intestinas, está
colocado en la actitud que le aconseja un
dest ino y que le reclaman sus intereses ex-

tel~~~Sn~~e:~:~i(~o~~:f~~~n~:;I~¿~l(~:l::)I~S'mismos
y en la fuerza de nuestra organizncion,
porque las naciones no siempre pueden sus­
traerse al alcance de los acontecimientos
estraños á despecho de su prudencia y de
sus prop6sitos justicieros y leales.

Vamos abandonando la indolencia infan­
til; y apercibiéndonos tambien del cúmulo

de intereses económicos que tienden á de­
sarrollarse en el Plata, no solo por la afluen­
cía creciente del comercio, sinó por las
insinuaciones y los hechos que nos advier­
ten que estamos destinados á recibir en muy
corto tiempo millones de hrazós europeos
á que hay que ofrecer las fuentes (1<,1 traba­
jo comun y del progreso. Ninguna nacion
de América es mas atractiva para la inmi­
grucion europea, ningún Estado puede con­
tar una estadísticu mas alta, ni aproximada
siquiera. á la internacion anual de poblado­
res estranjeros. Esto es evidente y demos­
trado; pero hay una razon sérin para pre­
juzgar que las corrientes de inrnigrucion al
Plata van á robustecerse asombrosamente
no solo por causa de su escelcnte condicion
en nuestro país, sin6 porque la anuencia á
los Estados-Unidos tiene que desviar for­
zosamente su camino en el hemisferio del
Norte.

Los hombres pensadores, los estadistas
norteamericanos empiezan á preocuparse de
las proporciones colosales de su inmigrucion
europea, y hasta á insinuar la necesidad de
rest ringirla aconsejando su desviaeion, por­
que ese acinarniento de millones y millones
de hombres que buscan trabajo, vá dejando
sentir y manifestarse la exajeracíon peligro­
sa de doctrinas inquietantes propagadas en
los centros del pauperismo europeo.

Despues de los Estados Unidos no hay
perspectivas mus felices que el Plata para
la inmígracion del viejo mundo. El Brasil
la rechaza con la insalubridad y el rigor de
su clima; al Pacifico no ocurre el inmigrante:
y nada puede lisonjear su aspiracion y su 1''';'­

peranza como las bendiciones de este suelo
acariciado por los favores de la naturaleza,
por las disposiciones de la gcograíia, por el
caráeter de los argentinos y por el genio de
sus instituciones.

El desenvolvimiento de estos grandes <'11'­
mentas de fuerza industrial lo sentimos ya
desde algunos años: pero tienden :i crecer
de una manera asombrosa, precisamente
cuando nuestro país ha resuelto su gran
cuost ion de dominio del desierto, y habili­
tado para la civilización UIl imperio terri­
torial que ofrecer á la esplotucion del tra­
bajo; cuando el país, señor Presidente, viene
á tomar condiciones marítimas Iorzosnmen­
te y II prestar á sus dilatadas costas y á sus
puertos del Sud el amparo de agrupaciones
colonizantes que hagan fructiferas las tie­
rras' y útiles los puertos.
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No hay que dudarlo, Sr. Presidente, las
perspectivas de nuestro país son grandiosas
y son seguras; y en un tiempo mas o menos
corto la República Argentina será los Es­
tados-Unidos del Sud -:- Peor para los que
no tienen fé en el cercano y magestuoso
porvenir del país, porque no tendrán la
satisface ion de remontarse con el pensa­
miento á las esferas de nuestro paulatino
ó nuestro rápido desenvolvimiento.

Por mi parte debo pensar así, obedeciendo
con ingenuidad lÍ. mis impresiones y á los
cálculos que se fundan sobre los hechos mis­
mos, que son autoridad para determinar
acontecimientos futuros.

y debe pensar así el país, porque revelará
que est ima sus ventajas providenciales que
no son impunes ni son estériles, sino que
tienen un destino social y económico que
se transparenta ya para el futuro.

Por eso es que me esplico, Sr. Presidente,
la necesidad urgente de que la Nacion sede
[sir: c) su Capital- Que la dé, como acto
politico en armonia con el precepto de la
Constitucion y con la regularidad y respe­
tabilidad de su vida externa - Que la dé
como acto económico y administrativo que
ha de regir los intereses de la Naeion­
Que la dé como acto definitivo de la organi-

. zacion constitucional de la República.
(.y en dónde ha de darla, señor Presi­

dente? - (,Dónde ha de establecer sus Po­
deres Públicos? - ¿Dónde ha de poner el
asiento de las autoridades de la Nacion?
- En Buenos Aires señor Presidente! En
Buenos Aires, donde el prestigio de la culo
tura de las luces, del gusto, le disciernen el
honor de ser la Capital de la Nacion, ti la
manera de Lóndres para la Inglaterra, de
Paris para la Francia, de Madrid para la
España, de Roma para la Italia. - En Buenos
Aires, que ha sido de hecho y de derecho
la Capital históricü del Vi[r)reinato, es decir,
la Capitalde una gran parte de la América
del Sud; y sucesivamente la Capital de he­
cho y de derecho de la Naeion, como lo ha
sido coexistiendo los Poderes en tres perlo.
dos presidenciales.

Cuando se trat6 de esta cuest ion durante
las dos primeras presidencias que han resi­
dido en Buenos Aires, Iué mi opinion sín­
cera que la Capital debería establecerse en
la ciudad del Rosario, siempre que Buenos
Aires no la aceptara, por que la Nacion
no podía continuar sin su Capital propia,
y la eesion, segun el testo de la ley supre-

rna, es un acto voluntario y altamente eco­
nómico.

Estas han sido siempre mis opiniones; y
necesariamente he procurado darme cuenta
de cual sea en realidad el ánimo público en
esta cuestion, estudiando la mayoria de las
opiniones en los grandes centros políticos,
en el juicio de los intereses conservadores
y en todos los elementos que pueden ser
escuchados por su ilustracion y por su in­
fluencia. De este exámen deduzco, que el
partido denominado nacionalista con el Pre­
sidente Mitre á la cabeza del país, inició y
sostuvo con inmenso ardor la federalizacion
del municipio, yendo su decision hasta pre­
tender que se federalizase toda la Provincia.

El partido que se denomina autonomista
combatió fervorosamente el pensamiento,
y de ah! se creó la honda division entre
ambos; pero el partido autonomista alec­
cionado por la fuerza de los acontecimientos
y convencido radicalmente de las razones
económicas y políticas de la solucion se
adhirió con entusiasmo al pensamiento con
el mismo calor y con la misma eonviccion
de sus contrarios. Quiere decir que ambos
partidos en que se ha dividido la opinion
de la Provincia de Buenos Aires, han venido
á coincidir y á convenir en un mismo juicio
y en una misma opinion sobre la ley de
capital.

Yo no debo estudiar las cuestiones fun­
damentales y trascendentales del pais en los
incidentes estratéjícos de partido, porque
los incidentes puramente transitorios des­
aparecen ante los intereses permanentes,
graves y fecundos.

:\Ie consta, pucs, que ambos partidos han
venido á hallarse conformes en punto á la
federalizacion. - Observo que todo el ele­
mento conservador y productor del pais
piensa lo mismo. - Que medio millon de
estrangeros vinculados al pais por la propie­
dad y la industria, no tienen sino un mismo
anhelo; que los Poderes Públicos de la Na­
cion y de la Provincia se acuerdan en el
mismo pensamiento; y por fin, que todas
las provincias que fueron parte activa en las
viejas disidencias y antiguas discordias, re­
conocen universalmente que {L Buenos Aires
le corresponde el honor de ser la gloriosa
capital de In Naeion Argentina.

En ostas fuentes, en estos hechos sucesi­
vos, debe buscarse la autoridad del juicio
público, y nadie podrá decirme que estos
no son los hechos y que estas no son las



A~AMBLt-:A~ CUN~TITlJYENTES AR(;ENTINA~ 1813 - 11198

verdades que fluyen de las fuentes de opi- y desea que esta conformidad conste espre-
nion. sarnente.

Agréguese á estas razones evidentes el En la discusion en particular podré dar
testimonio de los últimos acontecimientos todas las esplicaciones que se soliciten res­
políticos, que en pocos dias conmovieron pecto de la manera como él entiende la ley
hondamente el 6rden público cn esta so- en discusion.
ciedad comprometiendo la paz de la Nacion Hé dicho.
y su organizacion misma, y tendremos mayor Sr. Presidente - Se vá á votar si sc aprue-
cúmulo de argumentos en la lógica de las bu ó n6 el despacho de la Comision que
necesidades, de las soluciones, de la esta- está en discusion.

~i~~d~~ ro~~ ~~ ~i:~r~i~ln ~:~~~t~r~sr~t~~ ral~e vota y resulta afirmativa gene-

~~~q~e ;~~~se~a";,~~~r:s~c~~i~:~n~::'a ~1 Se pone en discusion particular el
ejercicio de las instituciones y el desarrollo articulo 1°.
del progreso - Que la paz es la confianza Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
dentro y fuera de la Nacion; y que la paz Los señores de la Comisión Espccial 1(11('

seria eventual y deleznable si una solucion me han precedido en el uso de la palabra,
prudente y acertada no dejase completada dernost raron la conveniencia de resolver la
nuestra organisacion y resuelto nuestro úl- gran cuestion que discutimos, de acuerdo
timo problema. con las prescripciones de la ley nacional que

AsI pues, llamada la Legislatura á inter- declara Capital de la República la ciudad
pretar el sentimiento público, consultando de Buenos Aires.
los intereses de la Nacíon y de la Provincia Queda, sin embargo, una faz importante
debe proceder en el sentido en que lo propo- de la cuestion á estudiar, faz importante
ne el proyecto de la Comision de Negocios aun cuando, con relacíon á la magnitud de
Constitucionales del Senado. la idea fundamental que el proyecto entra-

El proyecto está en armonia con la ley del ña, no lo es tanto. No obstante, ella COIll­

Congreso en que se solicita la concesion del . promete valiosos intereses, y en tal concep­
Municipio; y como esa ley Nacional se an- to ha sido objeto de una larga discusion en
tieipa á declarar que los principales Esta- el seno de la Comisiono ~lc refiero á las
blecimientos, tales como los Bancos ':i cl cláusulas de la ley que declara Capital de la
Montepío quedarán en su condicion actual República á esta ciudad.
sin que nada se innove en ella, la ley queda Ella será, señor Presidente, el tema de
completada, encomendándose al Ejecutivo mi discurso, si es que puede llamarse así
los diversos arreglos secundarios de cuyo á una esplicacion en lenguaje llano y pros­
resultado dará cuenta á las Cámaras, no cindiendo de las formas oratorias, tratando
creo que pueda aceptarse una fórmula mas solo de fijar de una manera clara la inter­
completa que la que está discutiéndose. pretacion que la Comision ha dado :í esas

Estoy seguro, señor Presidente, de que, cláusulas al aceptar la ley de fcderali­
votando esta ley, los intereses de la provin- zacion.
cia quedan consultados con atención y los La Comision, señor Presidente, habría
intereses de la Nación en comun se levantan deseado consignar en esto proyecto una sé­
muy altos y á cubierto de futuras evcntua- rie de disposiciones relutivas á las "arias y
lidades y peligros. complicadas cucst iones que nacen de la ley

Sr. Ministro de Hacienda-Pido la pala- de capital, ó el cambio de jurisdicción que
bra. se trata de operar en este municipio; pero

El P. Jo;, habia mandado lí sus ~Iinistl'os desist ió de Sil propósito. Lo primero, porque
á esta Cámuru para contestar lí las objecio- toda altr-rucíon () ngregudo que se hiciese
nes que pudieran hacerse á este proyecto á la Ir)' del Congreso, hnriu indispensable
de ley que rstá en discusion. sabor el asunto á ese cuerpo para que lo

No habiéndose hecho ninguna, me redu- tomase en consíderucion, dando lugar, entre­
ciré, pues, ent6nces, á manifestar nada mas tanto, á que el Poder Ejecutivo, en cumpli­
que el P. E. está perfectamente de acuerdo miento de otra Ir)' del Congreso, se viese
con el proyecto que se discute y que por su en la necesidad de convocar la Convencion
parte ha contribuido tambien á su Iormacion Nacional encargada de reformar el articulo
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3° de la Constitueion, lo que, á. mi juicio,
pudiera ser de fatales consecuencias para
la República.

Lo segundo, porque no hay previsión hu­
mana que pueda abarcar en su conjunto
todos los detalles de cuestiones tan variadas;
y la ley que intentase semejante prop6sito,
además de esta deficiencia, tendria todas
las proporciones de un c6digo voluminoso,
Iultándolc á la Comision el tiempo necesario
para hacer una obra tan prolija. Nos pareció
mas prudente aceptar las cláusulas de la
ley, poniéndonos préviarnente de acuerdo
con ol P. E. de la Provincia, y éste á su vez
con el de la Nación, sobre la interpretacíon
que esas cláusulas recibirán en su ejecucion.

Paso á ocuparme, señor Presidente, de las
disposiciones reglamentarias de la ley de 21
de Setiembre del corriente año.

Respecto del artículo 1" nada tengo que
observar. El asunto sobre el que él versa
ha sido estcnsa y brillantemente tratado
por mis honorables colegas de Comision, los
señores Achaval y La Fuente.

Sobre el articulo 2° debo manifestar que
la jurisdiccion conferida á la Nacion sobre
los establecimientos y edificios públicos exis­
t entcs en el municipio, es la misma que le
corresponde sobre cualquier otro edificio 6
ostnblecimicnto particular que en él exista;
110 afecta en lo mas mínimo el derecho de
propiedad que la Provincia conserva sobre
todos esos establecimientos. Y esto está
mas claramente establecido al final del ar­
tículo 4" de la ley, cn donde se reconoce
esta propiedad de la Provincia, consignando
allí la palabra bienes con toda la estension
que ella tiene en derecho.

El artículo 3" de la ley resuelve induda­
blcmcnte la cuestion mas grave que ha sus­
citado el cambio de jurisdiccion que trata
de efectuarse y la resuelve, salvando ileso
el derecho de la Provincia y sin afectar en
lo mas mínimo las prescripciones de la
Constitueion Nacional: el Banco de la Pro­
vincia, en su régimen interno y en sus rela­
ciones de derecho, como tercero, continúa
('11 (,1 territorio Iedcralizado rejido por las
leyes vigentes de la Provincia.

El artículo 4" confirma cuanto dije res­
pecto de la inteligencia que debe darse á la
jurisdiccion que la Nacion ejercerá sobre los
establecimientos públicos; y tambien respec­
to de la propiedad que conserva la Provin­
cia en todos sus bienes existentes ep el
municipio.

Ese articulo agrega además que la Provin­
cia mantendrá. bajo su direccion los ferro­
carriles y telégrafos aun cuando ellos arran­
quen del municipio.

Tengo sin embargo que decir algo á este
respecto.

La Comision entiende que todas aquellas
concesiones hechas al Directorio del ferro­
carril por leyes 6 decretos vigentes, pasan
también como accesorio de la propiedad
á la Provincia, 6 mas bien dicho, lo retiene
la Provincia.

Por ejemplo, la estacion del Parque debia
ser removida del local donde está á la Plaza
Onee de Setiembre, donde se establecerán
tambien los grandes dep6sitos que están
proyectados desde mucho tiempo atrás. La
Comision entiende que este derecho conce­
dido antes de ahora al ferro-earril del Oeste
lo conservará aún despues de cedido el mu­
nicipio.

Otro tanto digo de la prolongación del
ramal del Riachuelo hasta. el puente del
mismo nombre.

El arto 5° requiere también, señor Presi­
dente, una ligera esplicacion. AlIf se dice
que la Nacion toma sobre sí la deuda este­
rior de la Provincia y agrega luego: prévios
los arreglos necesarios. Esta cláusula adieio­
nal que parece hacer depender el cumpli­
miento de la primera parte del articulo de
ciertos arreglos que pueden hacerse en dos
horas y que pueden tambien postergarse
por 20 años, llamó sériamente la atencion
de la Comision: y solamente se resolvió
aceptar el articulo tal como está, despues
de obtener por medio del Poder Ejecutivo
de la Provincia la seguridad de parte del
Poder Ejecutivo Nacional de que el servicio
de la deuda esterior de la Provincia, se
haría por la Nacion inmediatamente que se
efectúe la eesion del municipio.

La redaecion del articulo 6° parece dar
lugar á creer que los Poderes públicos de la
Provincia solo tendrian el derecho de ocu­
par los edificios públicos que les pertenecen
en el municipio, hasta que resolviese trasla­
darse á otro punto determinado por sus
leyes propias. - Pero no es esta la intcli­
genciu que ese articulo tiene; y me he creído
en el deber de hacerlo así presente á la Cá­
mara, porque efectivamente la redaccion no
es bien esplíeita.

La inteligencia que ese articulo ha reci­
bido de parte del P. E. Y del Congreso, es
que 108 Poderes püblícos de la Provincia
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continuarán residiendo en la Capital en su
carácter de tales Poderes públicos, hasta
que sus leyes determinen la traslacíon á
otro punto cualquiera de la Provincia. Una
vez verificado esto, ya no podrán volver
á residir en la Capital, como tales Poderes
públicos; pero conservarían el dominio de
todos sus bienes, en su simple carácter de
persona jurídica.

El artículo 7° reclamará, para su cumpli­
miento, un arreglo equitativo entre los Go­
biernos de la Naeion y de la Provincia.

No puede sostenerse que el Congreso, al
dietar ese artículo, haya entendido que la
Provincia seguiria atendiendo sola, y sin
necesidad alguna, el lujoso personal de su
Administracion de Justicia en la capital,
y las grandes erogaciones que hace para el
sosten de las Cárceles.

Es probable que las cinco sextas 6 cuatro
quintas partes, por lo menos, de la poblacion
del departamento judicial de la capital, que­
daría, por la cesion del Municipio, bajo la
jurisdiccion Nacional; y al mismo tiempo
corresponderá á la Nacion la renta que toda
esta poblacion paga, y con la cual se costea
esa administracion de justicia.

Es natural, pues, que la nacion concurra
de una manera equitativa á sostener ese
gasto, que la Provincia no tiene por qué
hacer, si no se hubiese dispuesto que los
actuales tribunales de la Capital continua­
sen desempeñando sus funciones hasta que
el Congreso organice la justicia federal en el
Municipio.

Si desgraciadamente no se encontrase una
fórmula aceptable para resolver estas difi­
cultades, la Provincia quedaría siempre en
aptitud de zanjarlas por medio de sus pro­
pias leyes.

Termino, señor Presidente, estas breves
esplicaciones del alcance que la Cámara
atribuye á las cláusulas del último capitulo,
rogando á los señores Ministros se sirvan,
á nombre del P. E., rectificar 6 ratificar la
esposicion que acabo de hacer, dejando así
consignada en esta discusion la interpreta­
cion auténtica que esta ley lleva consigo.

H.'. Ministro de Hacienda - Pido la pala­
bra.

Complaciendo el deseo del señor Senador
que deja la palabra, debo manifestar, á
nombre del P. E., que él dá la misma exacta
interpretacion á la ley que la que acaba de
dar el Sr. Senador á nombre de la Comision,
en las palabra~ que últimamente ha pronun-

ciado. Mas, señor Presidente, el Ministro
está facultado para manifestar al Senado
que el P. E. de la Nacion entiende la ley
de la misma manera que la entiende el
Gobierno de la Provincia; y por consiguien­
te, como la entiende tambien la Comision
de este Honorable cuerpo.

He dicho.

Practicada la votucion del artículo
en discusion, resulta aprobado, por
afirmativa general.

En discusion el articulo 2".
Sr. Hueyo - Pido la palabra.
Voy á proponer una modiñcacion :i este

ar-articulo [sic] 2".
Pienso, señor Presidente, que es necesario

dejarlo perfectamente claro, de manera que
se comprenda que la facultad que se conce­
de al P. E. como la atribución que se reserva
la Legislatura, no traban en manera alguna
la parte dispositiva del artículo 1" de la lcy ;
es decir, que la cesión del territorio cid
municipio de 'Buenos Aires para capital de­
finitiva de la Nacion, queda hecha sin nin­
guna otra interpretacíon en contra.

Como podria interpretarse por alguien quo
estos arreglos pudieran impedir que se He­
vase á cabo inmediatamente la cesion que la
Provincia hace, seria mejor, me parece, <',,­
clarecerlo de una manera terminante, :i fin
de que la jurisdiccion que corresponde al
Poder Ejecutivo Nacional, por la ce-ion del
territorio, se ejerza inmediatumcntc.

A este objeto, propondria la siguiente
modificacion al artículo 2". El artículo dice:
~Queda facultado el Poder Ejecutivo para
celebrar con el Gobierno Nacional lo" arre­
glos necesarios al cumplimiento de est n loy ,
debiendo someterlos á la aprobacion dr la
Legislatura; y agregaria : sin que esto ob.,tc
para que el Poder Ejecutivo Xncional ejerza
[uriediccion esclueioa desde la promulqarion
de la presente.

?\Ie parece' señor Presidente, que' esta
es In interprrtacion que el Senado dá al
articulo 2" do la ley; pero no está de mas
ponerlo de una manera clara y evidente, :Í,

fin de que no Sl' hagan intcrprctucioucs l'1I

contra.
Sr. De la Fuente - Pido la palabra.
Creo que no había necesidad de agregar

esta cláusula, puesto que en la discusion ya
dejarnos establecida la misma inteligencia
que quiere establecer esplícitamente el se..,

ñor Senador.
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Es la inteligencia que damos todos los
Senadores; y esto vá á.quedar perfectamente
usent ado en el acta de esta sesion.

De todos modos, si el Sr. Senador insiste
podría ser objeto de una votacion el artículo
de la Comisiono

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Iba Íl pedir al sciior Presidente que para

poder darnos cuenta de los conceptos en
quc está redactado el agregado que quiere
hacer al proyecto el señor Senador, pasáse­
mos á un cuarto intermedio, á fin de que
todos se diesen cuenta de su importancia y
pudiesen apreciar si es ó no pertinente.

Propondria, pues, que pasáramos á cuarto
intermedio, y nllí podríamos darnos cuenta
mejor dc lo que ese agregado significa.

Sr. Ministro de Gobierno - Eso seria en
caso de que la mocion del Sr. Hueyo fuese
apoyada; porque, no estando apoyada, no
podría entrar en discusion, y en este caso
no habia para qué pasar á cuarto intermedio.

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Aunque no es de práctica poner á discu­

sion una mocion que no es apoyada, - ni
creo que hnbria habido objeto de hacerlo, ­
sin embargo, para satisfacer al señor Sena­
dor Hueyo, solicito del señor Presidente que
me permita manifestar el sentir de la Co­
misión á este respecto.

La Comision cree que no habrá traba
alguna puesta á la accion del Poder Ejecu­
tivo de la Provincia y de la Nacion, para
llevar á efecto la cesion del municipio; úni­
camente ha querido garantir intereses va­
liosos de la Provincia, que pudieran encon­
t rarse comprometidos por la redaccion de­
Iiciento de la Ir)" sancionada por el Congreso.

Interpretada esa ley en el sentido en que
la Comision lo ha hecho, aceptada esa in­
terpretacion por el P. E. de la Provincia y
por el mismo P. E. de la Nacion, el Sr.
Senador no debe temer que el primero en­
cuent re obstáculo, cuando este pensamien­
to ha sido apoyado por asentimiento uná­
nimc del Senado, ~ encuentre obstáculos en
su r-jccucion.

So1amrnte hemos en-ido que, en cucstíon
d(' tanta magnitud, no podemos librar la
S\I(, rtl' dr- 105 intereses que ella compromete
:i la interpretacion de cláusulas que, ya
digo, carecen completamente de la redac­
cion adecuada para dar á entender lo que
ellas realmente han querido decir.

Son defectos de redaccion que el proyecto
contiene, pero que están salvados por la

interpretacion que la Cámara les ha dado,
y por el asentimiento que presta tambien
la Nacion.

No tema, pues, el Sr. Senador, que haya
dificultad de ninguna clase. El espíritu que
ha visto en esta Cámara le asegura que no
habrá ningun tropiezo para que el pensa­
miento se lleve á.efecto, en la práctica.

Simplemente quería decir esto para satis­
facer al Sr. Senador, porque creo que el
móvil que le ha guiado es el deseo de evitar
dudas y de ver realizada una cosa que es una
verdadera aspiracion nacional.

He dicho.
Sr. Hueyo- Ya que desgraciadamente la

modificacion que propuse al Senado no ha
merecido el honor de ser apoyada, debo
contestar á la amabilidad del. Sr. Senador
Rozas, que ha querido tomarse la molestia
de darme las esplieaciones que ha creido
necesarias para tranquilizar mi espíritu.

No es en nombre de dudas que yo abrigue,
que he propuesto esa modificacion. Pienso
que el espíritu' del Senado es franco, es
sincero; creo que esta ley se dá para cum­
plirse, y para cumplirse en honor de las
grandes conveniencias de la Nacion; pero
quiero ser tan franco en 105 términos de esta
ley, que ella destruya completamente inter­
pretaciones que pudieran darse á las cláu­
sulas del articulo 2°.

No falta, señor Presidente, quien diga
que la redaecion dc ese artículo 2° importa
sujetar á la aprobación del P. E. y de esta
Cámara, lo que se establece por el arto 1°
que es la cesion del territorio que se fede­
raliza.

Yo deseaba que esta modificacion intro­
ducida en el articulo 2°, destruyese comple­
tamente en el ánimo de aquellas mismas
personas, cualquiera interpretacion contra­
ria, que dieran á la ley, de la que el señor
Senador, como el Senado, acaban de dar,
visto el asentimiento de este Cuerpo á sus
palabras.

No es pues en nombre de una duda perso­
nal, sino en nombre de la lealtad que se
deben los Poderes públicos, en nombre de
la claridad, del pntriorismo, de las altas
conveniencias de lIL Nación, compromcí.idas
en una ley de este género, que yo pedía eSIL
modificacion.

Yo no queria que vinieran mas tarde
Legislaturas que pudieran deeir que esta
ley está sujeta á este articulo 2°, que trata
de la aprobacion de los arreglos hechos por
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el P. E.; yo no quería que pudiera interpre­
tarse que quedaba establecido por el Sena­
do que la cesion del territorio estaba hecha,
por el arto 1°, con arreglo á las cláusulas
del arto 2°, sin6 que los términos de ese
articulo se refieren simplemente á arreglos
de detalle, que de ninguna manera y en
ningún, caso afectan, lo que esencialmente
establece esta ley, que es la cesion del
territorio que se íedcralizu.

Este ha sido mi espiritu, al proponer la
modificacion.

Estoy plenamente satisfecho, y agradezco
de la manera mas atenta, al Sr. Senador,
las esplicaciones que acaba de dar.

Sr. Presidente - Sc vá á votar el articulo
2° que ha estado en discusion.

Practicada la votación resulta afir­
mativa general. El articulo 3° es de
forma.

Tercera sesion extraordinaria [de la Cámara
de Diputados de la provincia de Buenos
Aires] del 12 de noviembre de 1880 1

Sr. Presidente - Sevá á pasar á la orden
del dia.

Asi se hace con la consideración del si­
guiente dictámen:-

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1880.

A LA HONOUABLE CÁMARA DE DIPUTADOS,

ETC.

Vuestra Comision de Negocios Consti­
tucionales se ha ocupado del proyecto en­
viado por el Senado cediendo, el municipio
de la ciudad de Buenos Aires para Capital
de la Nacion, y por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja su sancion
en la misma forma en que ha sido remitido.

Dios guarde á V. H.

Dámaso Centeno - Patricio J.
Dillon - a. Ldrsen. del Castalio
- Carlos M olina A rrotea - Luis
B. Tnmini,

I Publicede en el Núm. :JdcDioriodel.~.iolll',dt'/(J Camora
de DipuladolJde la prul'incia dI. Butno, AirtIJ. ISSO.t.II. pp.
69a 100. Buenos Aires. 1880. Pr""idi6 el diputado don Juan
Darquier y al nmegeu de la eeei6n ee anotan loe diputados
eiluicntM: e Preeidente, Alem, Almeire. Andrade. Beracochea.
Carboni. Canard, C88al. Castro, Centeno. Chavea Lepes,
DOII,..I. Dlüen, Fernande•. Halbech. Hernñnd... La.. en del
C&IIt&f\o. Luro. M.rline., Mendee. Molina Arrotea. Moreno.
~Iuro. l\.lurphy. Naon. Otero. l'ellea:rini. Perea ~lilI8n. ]tine­
ro. Hecl!llbarren.Rier•• ltimmPatron,Uodriaue..,llomero,SaI·
terain. Sol\'eyrll, TRlllini. UlIalde. Yinle. \,irlorü·a. Zuviria.'
IN. ,'r' R.)

EL SENADO y CÁMARA DE OII'UT,\DOS, ETC.

ART. 1° A los efectos del articulo 3" de
la Constitucion de la Nacion, la Legisla­
tura de la Provincia cede el territorio del
municipio de la ciudad de Buenos Aires que
hu sido declarado Capital de la República
por la ley Nacional de Septiembre 21 de
1880.

AUT. 2° Queda facultado el Poder Eje­
cutivo para celebrar con pI Gobierno Na­
cional los arreglos necesarios al cumplimien­
to de esta ley, debiendo someterlos á la upro­
bacion de la Legislatura.

AUT. 3" Comuníquese, etc.

Belgrano ; Setiembre 21 dI' U~R().

EL SEl'l.\DO y CbIAR.\ 01·: OII'I·T.\()()S

D1¡LA:".\CION,ETC.

AUT. 1° Declaráse Capital de la Rcpú­
blica el municipio de la ciudad de Buenos
Aires, bajo su.. límites actuales.

AUT 2° Todos los establecimientos v
edificios públicos situados en el municipio,
quedarán bajo la jurisdiccion de la Nucion,
sin que los municipales pierdan por eso su
carácter.

ART. 3" El Banco de la Provincia, el
Hipotecario y el Monte Pio permanecerán
bajo la dirección y propiedad de la Provin­
cia, sin alteracion de los derechos que :\ esta
correspondan.

ART. 4° La Provincia mantendrá igual­
mente la administracion y propiedad de sus
ferro-carriles y telégrafos, aunque empiece
su arranque en el municipio de la ciudad,
conservando así mismo la propiedad de los
demás bienes que tuviese en él.

AUT. 5° La Nación tomad sobre sí la
deuda exterior de la Provincia de Buenos
Aires, prévios los arreglos necesarios.

AUT. 6° El Gobierno de la Provincia
podrá seguir funcionando sin jurisdiecion en
la ciudad de Buenos Aires, con ocupacion de
los edificios necesarios para su servicio,
hasta que se traslade al lugar que sus leyes
designen.

ART. 7° Mientras el Congreso, no orga­
nice en la Capital la administ racion de JUi'­
ticiu, continuarán desempeñándola los Juz­
gados y Tribunales provinciales con su ré­
e;imenpresente.

ART. 8° Esta ley solo regirú una vez que
la Legislatura de Buenos Aires haya hecho
la cesión competente, prestando conformi-
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dad á sus cláusulas con arreglo á lo dispuesto
en el articulo 3° de la Constitucion Nacional.

ART. 9° Comuníquese, etc.
Sr. Carboni - Pido la palabra para hacer

una mocion de órden antes que la Comision
informe. •

El asunto de que se vá á tratar, es de la
mayor importancia, y entonces hago mocion
para que se declare libre ('1 debate en ge­
norul.

El reglamento establece que cada Dipu­
tado no puede hablar mas que una sola vez
on la discusión genernl, y es probable señor
Presidente, que haya algunos señores Di­
putados que tengan necesidad de hablar
mas de una vez.

En f'~tf' caso creo que es conveniente hacer
la moción .qUf'hago para que se declare libre
r-ldr-hnto.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Estando apoyada esta

mocion, Sf' votará.
SI' necesitun tres cuartas partes de los

señores Diputados presentes para declarar
lihrc r-lrk-batr-.

S(' vota la mocion del señor Diputado
C'urboni, y es aprobada por unanimidad.

Sr. Centeno - La Comision de Negocios
C'onst itucionnles me ha encomendado tras­
mitu do viva voz, á esta H. Cámara, las ra­
ZOIll':' I(Uf' la han decidido á aceptar la san­
cion del H. Senado de la Provincia, cediendo
1'\ municipio de la ciudad de Buenos Aires
para capital de la República Argentina.

Debo hucer presente en este instante, mi
profunda gratitud :í los dist inguidos miem­
bros que la componen por el alto honor que
me dispensan, confiando á mi discreción y
pat riot ismo la lilas grave y trascendental
cucst ion politica de mi país,

Cumpliendo este deber voy á solicitar de
r-sta Cámarn me permita establecer una
préviu cuest ion, puramente personal, que
rlr-Iim- eomplotumente mi posicion en este
asunto.

S('flor Prosidcntr-, en mi corta vida pú­
blica lu-compromct ido principios en la prensa
y en los centros políticos sobre la cuestion
(IU(' viene hoy al debute de este augusto par­
lamento. ~Iis ideas, no fueron sin duda, las
que hoy debo sostener. ~Iilitaban razones
de un órden muy diverso, y la situacion del
país no era la especialísima porque hoy atra­
viesa, despues de grandes perturbaciones.

Contundo con la benevolencia de mis ho­
nornbk-s eolegas, voy pues lÍ entrar en la

cuestion que llamo prévia, por que la justi­
ficacion de su conducta, es anterior á todo
otro deber en el hombre.

Señor Presidente, en el largo trayecto de
la vida, espíritu humano suele á veces en­
centrarse entre dos fuerzas que lo impelen á
rumbos diferentes: el deber y la pasion.

La pasion que precipita,- el deber que
contiene; la pasion producto siempre ardiente
del corazon irreflexivo, el deber revelacion
sublime de la mente ilustrada, inspiracion
eterna de las almas grandes, que alguna vez
ha convertido en héroes á los hombres y
en mártires á los héroes.

No es necesario serior Presidente, no es
necesario honorables eólegas, acudir á los
paises de la vieja Europa en busca de ejem­
plos de hombres que hayan arreglado la
marcha de su vida por tan sublimes prin­
cipios.

Aqui, en América, tenernos ejemplos
palpitantes todavía en <'1 recuerdo argen­
tino.

Un hombre parti6 desde este hermoso
pueblo trasponiendo la distancia que nos
separa del Pacífico. Llegó á Santiago, y
al descansar la planta en la gallarda capital
chilena, saludó á sus compatriotas con estas
palabras, que la historia ha recojido para
inscribirlas en sus pájinas de 01'0-- <Con­
ciudadanos, no teneis razon, estais lidiando
por una causa injusta; de parte de la Repú­
blica Argentina están los justos t itulos, y si
por acaso compatriotas, cayérais en la ten­
tacion de librar á una aventura de guerra la
suerte de vuestras sinrazones; presiento que
seríais vencidos, porque de vuestro lado no
militan ni la razon, ni la justicia, ni la ver­
dad, ni el derecho.»

Apenas, señor Presidente, necesito agre­
gar una palabra mas, porque veo brotar de
los lábios de mis HH. ce. el nombre de
Manuel Bilbao, de ese americano ilustre,
virtuoso, abnegado y valiente, que, levan­
tándose mas alto que las preocupaciones do
la época, daba la razon lÍ los estrnños, con­
denando á los propios, se engolfaba en las
corrientes del deber, resistiendo á la pasion
que lo invitaba á defender una causa Injusta
á nombre de su Patria.

Pero, señores Diputados, abandonemos
ya al chileno para ir en busca del argentino.

Evoquemos Ioa recuerdos de nuestros hi­
dalgos compatriotas y quizá lleguen á nuestro
oído, reminiscencias cercanas de una voz
severa que condenó el desacierto de nuestro
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Gobierno empeñado en una lucha sangrienta
contra el Paraguay.

«No habeis debido lanzaros á esa lucha
nos decía, lucha injusta, estéril, sin resultado
positivo para la República, sin consecuencia
inmediata para las libertades de Américu.>

Tal vez pudo agregar esa voz:
Habéis debido evitar esa guerra fratricida,

porque si se medita, qué se vé en el final de la
jornada? Mucho humo, mucha sangre, el
éco de las dianas de la victoria y los cadá­
veres de millares de argentinos, diseminados
por los sombríos bosques paraguayos. Vic­
toria costosa, s1señores diputados, que fuera
del injusto origen, como la voz lo repetía,
tenia como final, la destruccion de un pueblo
americano, que alguna vez uni6 al nuestro
su destino, sufri6 las propias desventuras
que nos aquejarán bajo el imperio de la auto­
ridad Virrelinlal.

1'~lhombre que condena á su país, cono­
ciendo como conocía, la tempestad que iban
:í levantar sus palabras en nuestro eorazon,
ese hombre repito, era. Alberdi, ante cuyo
nombre, se inclinan con respeto nuestras
primeras ilustraciones, y cuya llegada re­
ciente ha sido saludada con cariño por los
que juzgan el patriotismo de sus intenciones
y la esplendídéz de su talento.

Alberdi dict6 un fallo adverso :í su Patria
y no obstante no ha descendido en la con­
sideracion de los argentinos.

Es que los pueblos señor Presidente, se
incendian por un momento, mas luego tran­
quilizados meditan fríamente y absuelven
si hay que absolver. Tal ha sucedido á
Alberdi sobre quien en los primeros momen­
tos se fulminaron tremendos anatemas, y
mas feliz que Rívadavia, contempla en vida
el tributo que le rinden sus compatriotas,
ayer no más airados contra él.. ..... Muchos
otros ejemplos podría citar sucedidos en
este Continente, pero bastan los recordados
para el objeto que me propongo, Los he
t.raido uqul al recuerdo de la Cámara, para
decirle que mi posicion en la discusion pre­
sente es, en cierto modo, análoga á la de
aquellos ilustres americanos.

Tal vez debiera citar muchos otros ejem­
plos por que mientras mayor fuera su nú­
mero, seria mas grande mi justificacion.

Pero bústeme apuntar el recuerdo hist6­
rico de la célebre cuestion del Alabama, en
que árbitros ingleses y Norte-Americanos,
fallaron contra la Gran Bretaña, cediendo
al deber que les mandaba protcjer la justi-

cia representada en ese pleito por los Estados
de la Union ...

A medida que el tiempo avanza, avanzan
las ideas y se transforma el sentido político
de los pueblos.

Han pasado algunos siglos desde la época
en que se desgarraban mútuamente, Es­
parta y Atenas, por mezquinos celos de pre­
ponderancia y localismo.

La humanidad avanza poseída del prin­
cipio de la fraternidad universal, que sellará
con su muerte desde lo alto del Gólgota pi
fil6sofoJesús.

Bajo el imperio ele esos recuerdos, va
comprendiendo el hombre que su patria no
es el estrecho rádio que limitan las circum­
balaciones políticas de un pueblo.

La Patria es el mundo, son sus hermanos
todos los séres racionales que SI' agitan
sobre la corteza del globo.

He ahí, justificado (,1proceder de los que
no vacilaron on ponerse del lado del deber
desoyendo In voz de la pasión, dI' los que
acallaron el sentimiento siempre vivo del
hoqar, ante el sentimiento grandioso de la
justicia.

Mi situación, sr-ñor Presidente, ya lo 111'
dicho, es análoga, bajo este punto do vistu,
á los ejemplos ya citados.

Pertenezco á un pueblo de la República
en el cual no es deseo vano, ni un capricho
pueril, el anhelo de poseer la capital urgen­
tina.

En el Rosario dc lúe: e] Suntn-Fé, si­
tuado sobre las pintorczcas [sic: s] riberas
del Rio Paraná, se aspira por tradicion á
este inmenso honor, que lo sueñan sus niños
como un cuento de hadas y lo suspiran sus
ancianos como un ideal lleno de encantos.

Aún recuerdo una fiesta literaria, que
tuve el honor de presidir en aquel pueblo en
este mio, el 9 de Julio, aniversario glorioso
de ln Indepcndonciu Putriu.

Un jóven lleno de talento, el señor Gn­
llcgos.Ioín sucomposicion titulada «Lauturo .
recordando <'1 11I'1'Oi;;11I0 de la Sociedad po­
lítica que en Buenos Aires se batió por lu
Independencia Argentina, levantando por
bandera el nombre de aquel mártir de lu
libertad y la democracin.

y a] concluir su alocución bellísima in­
terpretaba el ardiente deseo de aquel pue­
blo por poseer la Capital, en estas palabras
dirijidas á los Poderes Nacionales: <Venid
Augustos Padres de la Patria! Venid ni
seno de este pueblo donde sus hijos quie-
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ren rodearos del respeto que mereceis y
de' la dignidad que' merece el Gobierno
Argentino! Venid, que cada uno de nosotros
será un nuevo Lautnro, para ayudaros con
el aliento de nuestro patriotismo y con la
inquebruntnble firmeza de nuestro brazo.>

Esto decia el jóven estudiante, señores
Diputados, y el patriotismo ardiente que'
brotaba de' sus frases, acababa de demostrar­
Se'en dos jornadas memorables del año 80
contra la última rebelion. El combate de
Olivera en que atacó el grueso del ejército
trnido de aquella provincia, y las batallas
del 20 Y 21 de Junio sobre el puente Alsina,
en que los bravos santafesinos derramaron
su sangre generosa y perdieron su mas va­
liente' gefe, en árns de' las Instituciones de la.
patria yen defensa de la Constitueion Ar­
gcntina, hecha girones por un partido rebelde.

El Rosario no ha demostrado tan solo en
1'1sacrificio de las batallas, su anhelo por
J.¡ Capital. Ayer no más, su importante y
patriótico comercio hacia manifestaciones
en este' sentiddo, ofreciendo al Gobierno
Xucionul todos los edificios públicos que
necesitára construir para establecerse, caso
que se decidiera á llevar allí su asiento de­
finitivo.
. y bien, Sr. Presidente, contra esa aspi­
racion justificada por tantos sacrificios y
t:1II nobles promesas, contra esa idea cons­
tante del pueblo en que he nacido, voy á
lcvanturme, pero lo hago señores Diputados,
,í nombre del debi-r que ahoga mis mas ur­
dientes afecciones, á nombre de la paz de
todo!' los argentinos, contenida en esta única.
y suprema solucion política: Busxos AmES,
CAPITAL DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DE...

HIO DE LA PLATA.

Voy á levantarme inscribiendo esa frase
en la bandera de mis creencias, porque ella
es la única que asegura nuestra grandeza
en ('1futuro y porque r-lluencarna la aspira­
cion constante de los hombres bien intencio­
nados de la República.

Tal vez levanto contra mi preocupaciones,
tal vez hago pedazos las afecciones mas
puras de mi espíritu, porque, Sr. Presidente,
upesnr del mucho tiempo que me hallo au­
senté de Suntu-Fé, todavía ese pueblo, san­
tificado por la sangre de mis mayores, me
atrae con los encantos misteriosos del re-
cuerdo .

Deslindada así mi oposición personal,
entro de lleno al fondo de esta cuestion, en
cumplimiento del compromiso eontraido

con la Comision de Negocios Constitucio­
nales.

Sr. Presidente: esta cuestion, la cuestion
de capital de la República ha debido encarar­
se bajo una doble faz: bajo la faz de los
principios generales, y en vista del interés
local; como argentinos y como represen­
tantes del pueblo de Buenos Aires.

Bajo la primera faz, hemos debido pre­
guntarnos ¡.ha tenido el Congreso Argen­
tino otros caminos á seguir, antes de venir
á gestionarnos el municipio de Buenos
Aires para capital de la República?

Hé ahl la primera cuestiono
¿Estamos habilitados para ceder á esa

gestion?
Hé ahl la segunda.
Al pretender darme esplicacion del primer

punto, hallo ejemplos que nos ofrecen los
anales de la historia del mundo, de capitales
adoptadas por diferentes pueblos en Europa
y América. Encuentro tres sistemas princi­
pales que se han adoptado, y el cuarto, el
que á mi juicio es el verdaderamente adop­
table, dadas las condiciones especiulísimas
de este país.

Los tres sistemas primeros son:
El de las capitales en los desiertos, eomo

ea Norte-América; el sistema de.las capitales
viageras como en Suiza, y el de los centros
geográficos, como en España.

Ha podido convenir al país alguno de
estos sistemas para decidir en su favor al
Congreso Argentino?

Vamos á saberlo, honorables señores Di­
putados.

El sistema de Capitales en los desiertos,
viene de Norte-América que levanta á
Washington en las riberas del Potomac, para
apagar los celos de los Estados-Confederados
que se disputaban el honor de ser el asilo de
las augustas autoridades de la Union.

Este ejemplo es inimitable en nuestro
país, Carecemos de todos los elementos que
contribuyeron al desenvolvimento tranquilo
de la Capital de la Union. No tenemos ni el
carácter eminentemente constitucional de
los yankees, ni su espíritu profundamente
religioso.

La Constitucion y la Biblia,
Hé ahí las dos grandes guias de aquella

raza privilegiada.
La Constitucion trazando en caractéres

luminosos su vida de ciudadano, el respeto
por la ley, el acatamiento de sus autoridades
constituidas. La biblia Iortlñcnndo en su
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álrna la fé religiosa, que despierta en los
pueblos el sentimiento sublime de 11\fra­
ternidad, unificándolos en los mismos orí­
genes y desenvolviendo su vida por los pro­
pios senderos.

Nosotros nos mutumos en vez de acatar
la ley, y tal vez, en medio de crueles frui­
ciones engalnnumos las páginas de nuestra
vida con los recuerdos de una revolueion
en que tuvimos In gloria de derrumbar auto­
ridades, pisotear la ley y hacer girones la
Constitucion entre los alaridos de las turbas
montoneras y el silvido de las balas asestadas
al pecho de los defensores del órden público
y de las autoridades constituidas. El sen­
timiento religioso, ah señores! sellemos el
lábio que murmura - que murmura tristes
cargos - El sentimiento religioso no existe
en muchos, y en los mas, se percibe como
los latidos espirantes del que se halla en los
umbrales del infinito. Esa base poderosa
de las sociedades humanas, no alienta en
nuestros dominios - No imitamos sin duda
al pueblo yankee ni en su fé ni en las sinceras
creencias de su álma. Por eso es que in­
molamos sin piedad la vida de nuestros
hermanos - Por eso cs que si hubiéramos
pretendido imitar el modelo de Wnshing­
ton en Norto-América, el Gobierno de nues­
tra Nacion, hubiera llevado una existencia
precaria, débil juguete de los partidos poli­
ticos sin conciencia y sin respeto por las
augustas autoridades de la Nacion.

El ejemplo de Washington no conviene
en nuestro País,

Las capitales viajeras de la Suiza, tienen
también sus graves inconvenientes. La gran
condicion del Poder nacional consiste en su
estabilidad, de la que carecoria absoluta­
mente, si estuviera sujeto á un cambio pe­
riódico de Capital.

Tanto es así que la propia Suiza inicia­
dora de este pensamiento ha tenido que
declararlo inconveniente y desde hace muchos
mios, estableci6 en Berna el asiento defi­
nitivo de su Capital permanente, poseyendo
en la actualidad 22 Cantones prósperos y
felices bajo los auspicios de su Constitucion
Cantonal..

En América tenemos un ejemplo de los
inconvenientes de tal sistema, en Bolivia,
que pretendiendo imitar á la Suiza, pagó
bien caro su instabilidad gubernativa.

La Nacion del Amazonas vagaba por sus
ciudades principales, y su Gobierno con
el fusil al hombro corriu de un punto á otro

para sofocar las revoluciones de sus súbditos.
En cada ciudad donde establecía el asiento
de sus poderes, habin 6rden mientras existía
la residencia; mas luego que se trasladaba,
gérmenes de discordia cundían en el pueblo
que ubandonabn en mitad de su progreso,
herido en sus intereses embrionarios y celoso
de la preponderancia que adquiriu el olro
Estado donde se fijaba la nueva residencia.

Por eso el Gobierno vagaba de Chuqui­
saca á la Paz de Ayacucho, de este á Cobija,
de Cobija á Potosi 6 Santa Cruz y Oruro,
siempre teniendo á su frente una revoluciou
que iba á sofocar, y á la espalda otra qur­
se levantaba para combatirlo en su retirada.

El ejemplo de la Suiza dió pésimos resulta­
dos en Bolivia cuya capital definitiva rk-bc
ser siempre Chuquisaca.

El Centro Geográfico recuerda el reinado
de Felipe 2°, quien queriendo hacer un bien
á la EspaJia planteó su Capital en una pobre
Villu, situarla á orillas del Manznnares, y
de ahí nació Madrid el emporio de la ilus­
tracion y de la 'ciencia espaüola aunque no
del comercio de aquella hC'rm08:1 península.

Barcelona es mucho mas comercial, y :í
mi juicio, señor Presidente, y con perdon de
los amantes de las bellas letras, las ricas
producciones de los undulucos valen mil
veces mas que las hermosas Inises retórica"
de los madrileños.

Madrid está situado en 1,1 coruzon de la
España y equidistante de todos los puntos
poblados de esta Nacion; su autoridad su­
prema atiende con facilidad sus necesidades
y domina. los obstáculos con 111.misma ofi­
cacía y prontitud.

Este ejemplo, señor Presidente, no lo
rechazo en absoluto por que tiene muchas
ana logias con la capital por la cual yo me
decido, de acuerdo con sistema que juzgo
adaptable á las condiciones espeeiallsimas
de nuestro país. Su crítica vendrá al ocu­
parme del otro punto que e" pertinente tam­
bien á esta cuestiono

Veamos, señor Presidente, <'1 último de
los sistemas, el sistema que yo comprendo
como especial y conveniente, dadas las
peculiaridades de nuestra marcha política.
Ese sistema es el de los grandes centros, el
de los centros poblados que, á mi juicio, y
:í juicio de los hombres pensadores del país,
(he debido mencionar á estos primero), con­
cilia mejor sus intereses.

Concilia señor Presidente todas la." con­
diciones de progreso, de integridad, de res-
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peto en el Interior y de dignificaeion en el Pasaron aquellas épocas, lIeg61a conquista
Esterior de la República. inglesa en 1808 y Buenos Aires se hace no-

¡.Cuál de nuestros pueblos, se presenta en table por su iniciativa y sacrificios.
estas condiciones, en las condiciones del Sigui6 mas tarde la caducidad de la auto­
cuarto sistema que nosotros consideramos ridad española, declarada el año 1810 por
adaptable á nuestro pals? nuestros gigantes padres.

Es indudable que el pueblo de Buenos El año 13 la Asamblea Constituyente
Aires, el pueblo de las grandes tradiciones, transforma la faz política de los nuevos
de los horóicos sacrificios. Sin duda es él, Estados Libres, con espléndidadas leyes re­
Sr. Presidente, el designado para tener y paradoras; el 16 se proclama nuestra Inde­
gozar el honor de ser capital de la Repú- pendencia en Tueuman, el 17 se dicta el
blica y el asiento de las grandes autori- Reglamento Provisorio y el 19 el unitarismo
dades de la Nación. elabora una Constitucion.

La historia, los principios económicos, la Esta es la primera ley en ocuparse de la
geografía, In polltica el derecho constitu- cuestion capital, y digo. cuestion capital,
cional lo proclaman en este sentido. por que la Constitucion de 1819 decia: las

Examinemos brevemente cada uno de autoridades que se créan por esta Consti­
estos puntos, y se verá que la Comision de tucion, el pr6ximo Congreso que se reuna
~egocios Constitucionales al adherirse á residirá en la ciudad de Buenos Aires.
la sanción del Senado de la Provincia no El año 20, señor Presidente, es la época
ha hecho sino seguir los ejemplos inspirados de disolucion; no se hacen efectivas las re­
por el patriotismo de aquel cuerpo y el ejem- soluciones del Congreso del año 19, porque
plo inspirado por el patriotismo de los hijos las provincias se dividen por diferencias fun­
dr- Buenos Aires. damentales, por sentimientos autonómicos

La historia, señor Presidente, ese libro radicados en el esplritu de esa época.
abierto y lleno de csperiencia para las gene- La disolucion viene con todos sus horrores,
raciones que se suceden, nos demuestra que y al desatarse los vlnculos de la fraternidad
Buenos Aires viene siendo desde el princi- argentina en medio de los horrores de la
pío de la conquista-e-prescindamos de la con- guerra, se escuchaba la voz fatídica del Ca­
quista - desde la época del vi[rlreynato, el bildo que decía: Las <Provincias de la Unión­
asiento de las autoridades augustas de la se hallan en estado de hacer lo que mas con­
Xacion. venga á sus intereses y régimen interior.>

En el año 1776 despues de los esfuerzos Este espectáculo, señor Presidente, preci­
denodados de Zeballos contra las armas por- pitaba la muerte de Belgrano, el eximio
tuguesas arrancándoles de su dominio los guerrero de nuestra Independencia, que
territorios que habían usurpado á la corona había combatido con tanta fé por darnos
española, aquel valiente capitan merece el Pátria unida y grande.
honor, de la monarquia de ser nombrado Primero y amargo fruto de nuestras dis-
Gefe del Vi[r]reynato de Buenos Aires, Go- cordias!
brrnador y Capitan General de los terri- ..
torios que comprendia Charcas, La Paz, Pero la fuerza de cohesion es grande entre
Cochabarnba, Potosi, Paraguay, Salta, C6r- los pueblos argentinos. La separación no
doba V Buenos Aires. puede subsistir, durante largo tiempo, y

La cédula ereceional del vílrlreynato, esta- las provincias empiezan por aproximarse en
hlecia que la autoridad virlrlelinlal tendría el litoral para consumar la incorporacion de
su residencia en la ciudad de Buenos Aires. las Meditcráneas.
Este era el eje del vir[r]eynato y desde aqul Un acontecimiento precipita esta union­
se impartian todas las 6rdenes por los dila- es la inminente guerra con el Brasil, cuyas
tados ámbitos del vijr[reynato, que se este n- tendencias usurpadoras se presentían desde
dia desde el grado 10 de latitud Sur, hasta mucho tiempo atrás, y que mas tarde se
el Estrecho de Magallanes y desde la Cor- vieran confirmadas con la declaración de
dillera de los Andes hasta las Serranías guerra que nos hizo en 1825, sosteniendo
por donde corren los mas altos afluentes del en sus pretensiones á la Banda Oriental cuyo
Paraguay, del Paraná y del Uruguay termi- territorio dominaba.
nando esta inmensa linea, en la boca por Sabido es, señores Diputados; el resulta­
donde el rio Grande desemboca en el mar. do de esa lucha en que conquistamos nuevas
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glorias para nuestras armas, pero el objeto
principal de esta breve historia de nuestros
acontecimientos politicos, es señalar los he­
chos mas culminantes que dieron origen al
Gobierno de Rivadavia en 1826, realizando
de nuevo la union de las Provincias Argen­
tinas bajo los auspicios de un Poder Na­
cional.

Los primeros pasos de este nuevo Go­
bierno, fueron dotar al país de una Constitu­
cion y dictar la ley Capital de la República
señalando al efecto la Ciudad de Buenos
Aires como asiento natural de los poderes
nacionales.

El rádio que se asignaba á. la autoridad
Nacional comprendía la capital del Estado
y todo el territorio establecido entre el
puerto de «Las Conchas- y el de «La
Ensenada. y entre el Río de la Plata y
el de «Las Conchas' hasta el puente de
Marques, y desde ese, tirando una linea
paralela, hácia el Rio de la Plata hasta dar
con el de Santiago,

Las razones fundamentales que militaron,
señor Presidente, para dar esa solucion Íl
la cuestion capital, están establecidas en la
luminosa discusion del Congreso del año
26, tal vez no en el todo aplicable á las con­
diciones actuales de nuestro pais, porque
desde aquella época hasta nosotros han cam­
biado notablemente, - y repito notable­
mente, señor Presidente, - las condiciones
cspccialísimas de nuestro país.

La ley de capital tuvo el cúmplase conve­
niente por parte del P. E. y riji6 desde el
año 28 hasta el 53 de derecho y de hecho.

Sr. Presidente: la Constitucion del 26
trajo la confusion, porque atentaba contra
el régimen autonómico de las provincias,
por el cual tanto se habían batido, y tantos
sacrificios y martirios habían sufrido los
pueblos de la República.

Rivadavia cometlo un grave error al
atentar en esta forma, contra los anteceden­
tes y las aspirncionos libres de los argentinos.

Acabamos de salir del régimen unitario
y no podíamos caer en él de nuevo, porque
entonces habrian sido estériles todos nues­
tros sacrificios y los esfuerzos por conquistar
la autonomia nacional.

La Constitucion unitaria del año 26 trajo
ln colision de las ideas, trajo de nuevo la
disolucion que es la anarquía, la anarquiu
que es la dispersion de fuerzas, la dispersion
de fuerzas que importa la debilidad y el
'imperio del mas fuerte.

De ahí la tiranía, surgiendo con su cabeza
monstruosa y ensangrentando á la República
durante 20 años, época sobre la cual per­
mítaseme pasar por alto en esta breve re­
seria.

Cae la tiranía, y viene el Congreso Cons­
tituyente del año 53. Este Congreso esta­
bleci6 una Constitucion que era el (sic: la]
antítesis de la Constitucion del año 26.
Aquella era unitaria, esta federal.

La unitaria proclamaba á Buenos Aires
como Capital de la República Argentina;
la federal al dictarse establecía en su arti­
culo 3° que las autoridades nacionales ten­
drian su residencia en la ciudad de Buenos
Aires, como Capital de la República.

Otra vez señor Presidente nuestras divi­
siones, nuestra falta de buen sentido trajo
el rechazo de la Constitucion. Qued6 este­
rilizado este nuevo esfuerzo para asentar
sobre bases sólidas nuestra Nacion. La
Constitucion Federal de 1853 fué rechazada
por ('1 pueblo de Buenos Aires, por mil ra­
zones, y entre' ellas, porque se declaraba
capital á Buenos. Aires, importando este
acto una imposicion del General Urquiza ,

Vinieron nuevas luchas, señor Presidente,
hasta el año 1860 en que reformada esa Cons­
titucion se estableció ro la forma en que
actualmente existe, es decir: que las auto­
ridades de la Naeion debian residir en la
ciudad que se dctermiruiru como Capital de
la República, prévia cosion de una 6 mas
Legislaturas, porque la Capital podia de­
terminarse en el limite de dos provincial"
y por consiguiente era necesario pedir el
acuerdo de las dos.

La reforma, lo recuerda muy sensatamente
el Sr. Calvo distinguido escritor argenñno, y
distinguido constitucionulistu, cost6 á. Bue­
nos Aires 800.000,000 de pesos y 4,000 ar­
gentinos que en vez de labrar la tierras
fueron á abonar con su sangre los fértiles
campos de la Ropübllilca.

El año 60 ocurre esa reforma, y el año 62,
cosa rara! los hombres que se habian batido
en los campos de Cepeda, los hombres que
el año 59 habían derramado á torrentes la
sangre argentina, los que se habían hecho
reos de leso fratricidio, dan raza á sus advcr­
sarios,

Me espreso con esta vehemencia señores
Diputados, por que todnviu el recuerdo de
aquella lucha amarga mi espiritu.

En ella perdí á mi padre sacrificado por
la anarquíu y el imperio de las falsas ideas.
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Soy contrario á las guerras, cualquieru
que sea la faz que ellas revistan,

Para mi la gloria no es gloria cuando se
cifrn sobre cadáveres.

Pienso que las guerras nacionales, á que
á veces <'1 honor nos precipita, son las últimas
convulsiones de una barbarie que el esfuerzo
de la civilizacion no ha podido aún sofocar.

Pero respecto á las guerras civiles no hay
anatema por tremendo que sea que no deba
fulminarse sobre ellas.

La guerra eivil es la ruina, la desolucion,
1'\espanto.

No hay ferocidad comparable con la que
revela el hombre, hundiendo el puñal en <'1
pecho de su compatriota, urrancándole la
vida con (,1 plomo ardiente de las discordias
civiles.

La hiena respeta la vida de sus hijos, el
ligl"!'no desgarra la piel del tigre.

Pero los hombres que han nacido en In
misma Pátrin, los que se llaman hermanos
y lo son verdaderamente, se dividen en cam­
pos opuestos, y se descargan las armas 1001'­

tíferns, y pugnan por destruirse mutuamente.
('('sa el combate para dejarse oir las dianas
victoriosas sobre el campo de In matanza,
('11 qur- yacen los cadáveres de los hermanos.

SOIJlOS mas Ieroees que los descendientes
dI' la raza felina.

A nombre de estas ideas y de los sentimien­
tos que abrigo por la paz argentina, IÍ nom­
hre de la repugnancia que me inspira el
r-spcctáculo de las guerras civiles, yo he de
levantar siempre mi voz, en favor de las
autoridades constituidas, y por su estabilidad
dentro del articulo 3° de la Constituicion
Nacional.

Esf'n es la solucion suprema de la paz ar­
I!:l'ntilla.

As] debieron comprenderlo en el año 62,
los que baticron en los ca-npos de Cepeda en
1859, levantando como bandera la autono­
míu de Buenos Aires.

Volvieron sobre sus pasos, señor Presi­
dente, proclamando el principio contra el
cual hablan combatido.

Buenos Air¿s Capital de la República.

¡,Cómo se comprendía esto señor Presi­
dente?

El general Mitre, gefe en esa época del
partido oposicionista, pasaba una nota á
la Asamblea Legislativa de In Provincia,
una nota que contiene conceptos luminosos

y que s' se hubiera tenido en cuenta desde
1853, hubiéramos tenido patria, hubiera
desaparecido la anarquía, habríamos tenido
progreso civilizacion grandeza, que es lo
que ncccsiturnos.

Esta nota repito, contiene conceptos lu­
minosos y yo quiero leerla aquí por que ella
vú á servir para justificar mas mis palabras.

Dice así, señor Presidente:

A LA HONORABLE ASAMBL\;A G\;N\;RAL DE

L.<\. PROVINCIA.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de pre­
sentar á V. H. la adjunta ley sancionada por
el Honorable Congreso de la Nacíon á los
efectos que determina el articulo 15 de la
misma.

POI'esa ley declara Capital provisoria de
la República, la ciudad de Buenos Aires,
federalizando además todo el territorio de
la Provincia por el término de tres años, pre­
via aceptacion por parte de Buenos Aires.

V. H. consultando los 'intereses gene mies
de la Nacion de que forma parte y los par­
ticulares de la Provincia que inmediatamente
representa, resolverá respecto de esa ley lo
que halle por mus conveniente en la parte
que á Buenos Aires corresponde.

Al someterla á vuestras deliberaciones,
el P. E. cumple con el deber de manifestaros
que, cuando la idea que esa ley encierra tuvo
su origen en el seno del Congreso él le prestó
su apoyo; como una ley séria que tenia en
vista hacer efectiva la Nacionalidad Argen­
tina sobre la base de la Provincia de Buenos
Aires, dando al Gobierno Nacional que se
establezca, los medios suficientes de con­
solidar la nueva situacion, creada bajo la
influencia del pueblo de Buenos Aires, pre­
sidiendo á las provincias hermanas en la ta­
rea de la reorganlzacion.

Pero al prestarle su apoyo, el Gobierno
declar6 que aceptaria cualquier pensamiento
que produjese el mismo resultado, y' que á.
la vez que conciliase las diversas opiniones
y las legitimas aspiraciones de todos, res­
pondiese á. las primordiales exigencias de
la actualidad y del futuro, es decir la orga­
nizacion definitiva de la Nacionalidad Ar­
gentina sobre bases s6lidas y regulares, y
á. su frente un gobierno sério, poderoso para
el bien y con elementos bastantes para con­
servar los bienes conquistados, previniendo
y reprimiendo el mal,

En consecuencia, consultando hasta donde
es posible todos los intereses, todas las opi-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

niones y todas las exijencias del presente
y del porvemir, el Gobierno en el curso de
la discusion formul6 definitivamente su pen­
samiento, proponiendo que se declarase la
ciudad de Buenos A ires capital de la Repú­
blica, federalizando al efecto su municipio,
quedando regidos y legislados por las auto­
ridades de la Provincia los establecimientos
provinciales radicados en él, donde podrían
continuar. residiendo otras autoridades, de­
biendo revisarse la ley al término de diez
años, combinacion que á juicio del Gobierno
bastaba para llenar los objetos indicados."

<El Congreso de la Nacion sancionó la ley
condicional que el Poder Ejecutivo tiene el
honor de presentaros á los objetos ya indi­
cados,

«Cualquiera que haya sido el resultado de
la discusion, ella ha puesto en evidoncin
verdades que á nadie pueden ocultarse ya,
y que puede decirse forman hoy la conciencia
de la gran mayoría del pueblo en todas las
Provincias Argentinas: :í saber: que es 1'1
deber y la gloria de Buenos Aires, llevar á
debido termino la grande y dificil obra de
la organizaeion definitiva de la nacionalidad
argentina, cerrando así la revolueion á que
felizmente ha precedido, que estando irre­
vocablemente ligados los destinos de Buenos
Aires á los dest.inos de la Nacion Argentina,
1~1 asegurar esa obra, asegura á In vez su pro­
pia suerte, gurantiendo pura sí y para todos
la paz y el 6rden constitucional de que tanto
necesita, y la libertad conquistada para to­
dos bajo el amparo de sus principios y de
su opinion, que en consecuencia Buenos A ires
es el asiento natural de las autoridades lIa­
cionales, y que, para que ellos puedan res­
ponder á las esperanzas y á las necesidades
del pueblo, es necesario que ellas cuenten con
medios propios y eficaces, y estén rodeados
de la dignidad que corresponde á los que
han de representar la soberanía nacional,
haciendo que la ley comlln ,~ea IlIla uerdad
para todos,

«Partiendo de estos antecedentes; el Po­
der Ejecutivo considera que despues de las
prolongadas y luminosas discusiones que
sobre Capital han tenido lugar, tanto en
nuestro propio seno, antes de ahora, como
en el seno del Congreso últimnmente, solo
dos ideas sérias y dignas de la Nacion y
de los antecedentes y deberes del pueblo do
Buenos Aires han quedado en pié, y pOI'
lo tanto solo dos combinaciones son posibles
para que la Nacion Argentina y ln autoridad

que la haya de presidir, sea una verdad que
inspire á todos confianza y dé á todos garan­
tías, y son 6 la federalizacion de la Provincia
de Buenos A ires, por la cual se ha decidido el
Conqreso, ó lafederalizacion del municipio de
Buenos A ires, en los términos en que el Poder
Ejecutivo la propone al mismo Congreso;
por cuanto la idea de dejar á. los poderes
nacionales, que tienen que responder de una
situación dificil sin asiento legal, sin. [uris­
diccion propia, sin completa libertad de accion
en la 6rbita de sus facultades, y dependiente
hasta cierto punto de una provincia, no sa­
tisface las exigencias de la actualidad, ni ('!'

conciliable con el decoro de la que debe re­
presentar y ejercer en nombro del pueblo
argentino, la soberunia nacional.

«En vistu de estos antecedr-nte]s] y consi­
dernciones, que ('1 Poder Ejecutivo os 5011\1'­

te, V. H. resolveré lo que hallo por mas con­
vcniontr-, penetrándose :11 hacerlo, que
tienen en cierto modo ('11 sus manos lo:'
destinos de la República, a que están ligados
el órden presente, la paz [utura y la pros­
peridad de Buenos Aires.

El Poder Ejecutivo pone tmnquilamento
esos destinos en vuestras manos, y confin
en vuestro patriotismo y en vuestra sabi­
duria, esperando en t.odo caso que vuestra
resolución definitiva seni digna de la Nacion
Argentina y del pueblo de Buenos Airo« y
que ella responderá :í. las primordiales r-xi­
gencias de la sitúacíon por él cn-ndu, :I';¡ en
lo presente como en lo futuro.

Dios guarde :i \" H,
Bartolomé ;\[i/re

Eduardo Costa.
Norberto de la Rieslra.

Esa, cm laopinion, señor Presidente, 111'1
General Mitro ('1mio 62.

He leido esta estensa Ilota, porque ('11:1
I'S el resúmen do la cuestión,

En este punto se encuentra 1'1debute en
1'1 Parlamento de Buenos Aires,

El año 62 se pensaba así, señor Presidente:
y aquí es necesario salvar un cargo que ;;c ha
hecho al General Mitro, cargo que sobro él
no debe pesar.

Quicn SI' equivocaba cm ('1 Congreso de
C!\:I época, el Congreso que pretendía borrar
dcl mapa de In República Argentina :i 1:1
Provincia 11(' Buenos Aires para federali­
zarln en toda su estension.

En cambio 1'1 General Mítro adoptnbu un
temperamento sensato, proponiendo ;;010
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la federalizacion del municipio de Buenos
Aires, en los términos en que el Parlamento
de Buenos Aires hoy lo propone.

Hay, pues, necesidad de desvanecer ese
cargo histórico que muchas veces se ha le­
vantado contra el genernl Mitre, diciendo
que él ha pretendido apoderarse del gobierno
de la Nación y del de la Provincia de Buenos
Aires; seamos justos ante todo, y demos al
César lo que es del César.

El año 62, en que la Asamblea justamente
rechazó la federalizacion de la provincia
entera, vino la ley que se llamó del compro­
miso, por la cual se ajustaba la coexistencia
de los dos poderes, el de la Nación y el de
h Provincia, hasta el año 67.

La coexistencio [sic: al duró señor Presi­
dente, hasta ese año en que el poder de la
Nncion declaró caduca la jurisdicción que
..jercia sobre el municipio de Buenos Aires,
y que en virtud de las facultades que
11' correspondían, continuaria residiendo en
la ciudad de Buenos Aires hasta que se
dictara la ley de capital definitiva de la
Ropública.

Siguió la coexistencia de hecho, y el
resultado ya lo hemos visto, señor Presi­
dente.

Nos hemos hecho pedazos el año 74, la
Nación y la Provincia, y nos hemos hecho
pedazos en el año 80. Y todavía, señor Pre­
sidente, despues de tantos años, el Gobierno
Nacional anda en nuestro país como el paria
de la India sin tener un pedazo de tierra en
que asentarse, ni un poco de agua con que
apagar su sed de estabilidad (sic: i],

Tenemos todavla á los mas altos poderes
de la Patria huyendo como criminales para
asilarse en el primero de Caballería de linea,
que con orgullo legitimo, mandó inscribir
en una placa metálica la fecha memorable
en que mereció la confianza que en él depo­
sitó el Gobierno de la Nacion.

Esta situación es insostenible.
Indudablemente, señor Presidente, la

historia demuestra de una manera evidente
que la única solución, la solucion completa
que garante la paz y estabilidad de la Repú­
blica, está en fedcralizar el municipio de
Buenos Aires y darlo como asiento de las au­
toridades nacionales.

La historia justifica plenamente este he­
cho.

Las capitales de las naciones no son fruto
de combinaciones, sino el resultado de hechos
espontáneos.

Desde el Vi(rlreynato en 1776 hasta 1880 ha
venido produciéndose invariablemente el
siguiente hecho:

Buenos Aires, residencia constante de la
autoridad Nacional.

Si solo se hubiera de consultar la historia,
la Comision de Negocios Constitucionales
hubiera encontrado plenamente justificada
su dictámen; pero tiene necesidad de fundar
su actitud bajo otros puntos de v:ista.

Ya he dicho que la historia justifica este
paso del Poder Legislativo de la Provincia,
y los principios económicos lo justifican tam­
bien, así como la geografia, In politica y los
preceptos hist6ricos.

Examinemos brevemente, señor Presi­
dente, la parte pertinente de esta cuestion
relativa á los principios económicos, á mi
juicio, y al juicio de los hombres que piensan
bien.

En esta solucion suprema de la Capital
de la República, ganarán inmensamente la
Nacion y la Provincia. La Provincia bajo
una dualidad de ventajas que beneficiarán
al Municipio y al resto de la campaña, la
Nacion tambien, porque garanti(zalrá su cré­
dito interno y esterno, porque consolidará su
estabilidad, porque atraerá mayor número
de brazos, y capitales. Lo estamos viendo
palpablemente: la suba inmensa, que desde
los últimos acontecimientos, han tenido
nuestros bonos en Inglaterra, demuestra
evidentemente las altas consideraciones de
que se vé rodeado el crédito esterior argen­
tino.

La Nacion es beneficiada con aquella so­
lucion porque ya se desenvuelve una corrien­
te de emigracion que viene á poblar nuestros
feraces territorios.

Señor Presidente: vienen los capitales, y
recuerdo que hace muy poco escuchaba
que desde época lejana, el rico comercio
francés en el Plata, venia gestionando el
establecimiento de un banco de su naciona­
lidad, y que siempre los banqueros franceses,
hombres previsores y hombres de tino, con­
testaban: si, llevaremos los millones de
francos que sean necesarios: pero, en cambio,
garanticennos la paz. Y esta gestión qued6
esterilizada á causa de esas grandes oscila­
ciones porque hemos atravesado durante
tanto tiempo.

Pues, bicn, señor Presidente, lo que hace
algun tiempo era una idea, un pensamiento,
un deseo, hoy ya es un hecho. Los banqueros
franceses, despues de los sucesos de Junio y
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cuando han visto que la autoridad de la
Nación se hacia respetar en todos los
ámbitos de la República, han dicho: si,
vamos á llevarles un banco. N6tese la in­
mensa importancia de este hecho econ6­
mico.

Pero más todavía, señor Presidente: hay
una sociedad formada en los Estados-Unidos
con un capital de diez millones de duros que
se apresta á venir á esplorar nuestras costas
patagónicas, nuestras tierras al Sud, y, por
este estilo, hay inmensidad de empresas
dispuestas para venir á esplotar las riquezas
del país,

En el 6rden econ6mico, he dicho que la
desígnacion de Buenos Aires como Capital,
producirá considerables ventajas al Muni­
cipio.

Yo no abrigo al respecto duda alguna.­
La elevacion de Buenos Aires á aquel alto
rol, hará indispensable la conclusion de sus
grandes obras de salubridad - la realiza­
cion de otros trabajos públicos importantes
y arreglo de su puerto. Sus edificios están
recuperando un sensible valor levantándose
de su decadencia. Hasta hace poco tiempo
las ventas de propiedades no alcanzaban
ni á los dos tercios de su tasación, y en la
actualidad alcanzan á su tasación y aún
mas.

N6tese también que el establecimiento
de la capital en Buenos Aires reclamará 1:L
construccion de numerosos edificios para el
asiento de las varias reparticiones de la ad­
ministracion.

Si hay tino y sensatéz en los Poderes Na­
cionales, al distribuirlos, conciliará todas las
aspiraciones y las indicaciones que le marca
el buen sentido para llenar en bien de la
poblacion el movimiento y la riqueza á todas
partes.

Al fundar la ciudad de Washington los
edificios públicos fueron levantados á una
legua de distancin. del otro. Aqui se ha co­
metido el error de agruparlos en un barrio
de la ciudad con perjuicio de los demás.

Bajo el punto de vista de las mejoras
materiales, es indudable que el municipio
y los trescientos mil habitantes que pueblan
sus tres leguas veinte cuadras, ganarían con­
siderablemente.

Bajo el punto de vistn. de las obras de
salubrifícacion, verdadero peligro para todos,
verdadero foco de infeccion, es indudable
que las rentas de la Nacion se aplicarán á
terminarlas.

Terminarán tambien su puerto que en la
actualidad es una rémora para el comercio
[úc: el, al estremo que, segun la esperiencia,
cuesta mas conducir las mercaderias desde
la rada hasta la aduana, que trasportarlas
desde Europa hasta la rada. Se concluirá
su puerto y se embellecerá esta ciudad.

Pero tenemos otro punto de vista, en el
cual puedo dar una opinion mas precisa:
el punto de vista de la justicia. La federa­
lizacion del municipio importa el imperio de
la justicia Federal, de procedimientos breves,
fáciles y poco costosos.

Independientemente de aquellas circuns­
tancias, es forzoso reconocer que hay, y no
quiero con esto lanzar cargo alguno á los
dignos jueces de la Provincia, mayor suma
de competencia en los que administran la
justicia á nombre de la Nacion.

No se ha visto hasta ahora, señor Presi­
dente, que la C6rte Nacional dicte una sr-n­
tencia fundada en las conclusiones de Es­
crich, el Diccionario de Legislación y Juris­
prudencia. Las sentencias deben dictarse
en vista del testo espreso de la ley, de los
principios de los tratadistas, de la legislacion
vigente 6 de las reglas generales del derecho;
pero nunca sobre la base de definiciones de
diccionario, que sabemos son incompletas
por lo mismo que abarcan un ancho campo
de materias; al contrario de esto, he tenido
oportunidad de señalar muchísimos casos
en que se han dictado sentencias por jueces
de provincia basadas en las consideracíones
del Diccionario de Escrich; lo que acusa un
saber vulgar y la ausencia de los conocimien­
tos que deben distinguir al jurisconsulto.

La Provincia ha de ganar, es decir, el resto
del territorio que nos quede despues de ce­
dido el Municipio para asiento de las autori­
dades de la Nacion, desde el primer momento,
por la aplicacion inmediata de una adminis­
tracion adecuada á sus necesidades y ade­
lanto.

Es indudable que la utencion del Gobierno
de la.Provincia ha sido absorvido constante­
mente por este gran foco de la ciencia, de
la industria, de las intrigas politicas, de las
artes, de este movimiento vertiginoso. Por
esta razón, están legisladas y atendidas im­
perfectamente, la seguridad personal, la vida,
el honor, la propiedad de los habitantes de
la campaña, que forman una masa inmensa
de poblaeíon, y que, segun el censo del 69,
alcanza de cuatrocientos cincuenta á qui­
nientos mil habitantes.
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Bien, señor Presidente, con la' aplicacion
inmediata de un gobierno que se distrae de
este gran hervidero humano, la vida, la pro­
piedad, el honor y la libertad quedarán per­
rl'ctamentt' garantidas, y la campaña se
embellecerá con nuevas ciudades y grandes
est ~Iblecimientos industriales,

Esto salta á la vista: serán los frutos fe­
cundos de una administracion directa, y es­
elusiva, inteligente y patrjóticu.

No debemos, no podernos dudar tampoco
que todo el territorio de la Provincia será
dotado de caminos vecinales, como los pro­
yectados, y que sus pueblos se comunicarán
por ferro-carriles de sangre y de vapor.

En UM palabra, que bajo <'1 punto de vista
de las conveniencias económicas la campuña
J!;l\naní inmensamente, porque se aplicarán
:í ella los grandes capitales que son distraídos
ahora NI necesidades de la ciudad.

Tenemos el último presupuesto que nos
riv;l',r-nel cual se autoriza al Poder Ejecutivo
para hacer un gasto de ciento treinta y un
millones, y al estudiar sus partidas, se oh­
serva I)Ul' tres cuartas partes de esa renta
son uplicudns á servicios de la ciudad y ape­
llas una cuarta parte á las necesidades pre­
miosas de la campaña.

Bien, señor Presidente, el cálculo de re­
cursos de la campaña repres-nta una parte
importantísima de las rentas de la Provin­
cia, que sirven para pagar ose presupuesto.
Esto importa decir, que una vez separado
r-lgobiemo de este foco que absorve su aten­
cion administrativa, el empleo de la renta
se contraerá csclusivamentc á. todo el resto
del territorio de la Provincia, para atenderlo
con esmero, para garantirlo, para dar im­
pulso á sus centros dc población y de trabajo,
embellecerlo con ciudades espléndidas como
las que actualmente existen, para dotarlo de
puertos por donde exporte sus r.quesasy reei­
ha sus productos de la industria estrangera,

Hay fuera de estu grande ciudad, mucho
I)UI'recuerda la Colonia y es preciso borrarlo
creándoles centros, las ciudades, los agrupa­
mientes reclamados por la eolosul riqucza del
sur-lo dI' América.

Las ciudades de ':1 Provincia de Buenos
Aires que en un porvenir no lejano, serán
llnmadns á fecundar estensas zonas del te­
rritorio casi despoblado aún, son: Chas­
comús, Dolores, San Nicolás, Han Fernando,
La Ensenada, algunos de los cuales por su
situueion á las márgenes de un ancho rio,
tienen espléndidos puertos.

Pero, señor Presidente, se me ocurre una
idea para terminar el estudio de la faz eco­
nómica de la cuestion.

¿,Convendria á Buenos Aires que se lleva­
ra á otro punto la capital de la República?

¿Por ejemplo, al Rosario? Hé ahí una
cuest.ion muy grave y muy séria, señor Pre­
sidente.

. A mi juicio, le dañaría.
La designacion del lugar donde hoy se

levanta la gran ciudad de Buenos Aires,
demuestra la ignorancia de los primeros
pobladores de esta parte de América,

Ese lugar no fué elegido por los que del
esterior vinieron; sinó por los que habían
ido á situarse en lo alto del Rio Paraguay,
fundando la ciudad de la Asuncion y, años
después, bajaban á crear otro establecimiento,
cuyo desarrollo constituye la ciudad de Bue­
nos Aires.

¿Hubo error en ese proceder' de los pri­
meros conquistadores, cuyas consecuencias
sentimos en la actualidad y que el asiento del
gran centro de administracion nacional, co­
rregiria aún sin querelo, aún sin pensarlo?

Yo lo temo.
Debieron pensar esos pobladores que la

América, tenia que vivir de acción estema.
No de otro modo se podria poblar y animar
el territorio y las soledades del Continente
descubierto por Colon.

Era el lugar elegido para fundar esta ciu­
dad, el mas apropósito para llenar esos altos
fines" Seguramente que nó - Como puerto,
no ofrecía ventajas y si multitud de dificul­
tades para el comercio y la comunicación
con el mundo; dificultades con que todavía
se tropieza y detienen el vuelo rápido de
todo lo que sirve al progreso y engrande­
cimiento de los pueblos.

La poblacion no fué precedida en Sud­
América de un estudio detenido, - Fué
simple oeupucion operada al acaso,

No de otro modo rué fundada y pobla­
da lo que es hoy la gran ciudad de Buenos
Aires.

H<' mencionado al Rosario. Convendría
{¡ Buenos Aires, que se llevase ullí la Capital?

Nó: le dnñaria - Tal vez Buenos Aires
se viese reducida á la triste condicion en
que Venecia quedó por nuevos convenios
abiertos á la navegacion y que le hicieron
perder su rol politico, su importancia co­
mercial, su renombre artístico.

Hoy reina alll el silencio y los palacios, tes­
tigos de antiguas grandezas y de brillantes
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esplendores, se desploman sobre las aguas
turbias y cenagosas de los sombríos canales.

Es que los repentinos cambios en las con­
diciones de un pueblo, no se operan sin gran­
des trastornos y, muchas veces, hay la de­
cadencia, la ruina, la desapnricion de ese
pueblo.

Arrebatemos á Buenos Aires el 101 de ca­
pital que viene desempeñando desde los
tiempos en que el Gobiernos de España hizo
aquí el asiento de un régimen de política,
de gobierno, de adrninistracion, de justicia,
de comercio, y yo pregunto ¿,quien podía
calcular las consecuencias de semejante cam­
bio, de trastorno tan fundamental?

Hay ll-rgentino que con ánimo tranquilo
le prestará su voto?

No le asaltaría el temor que si la designa­
cion de Capital llevaba la vida, la actividad,
la riqueza á otro lugar, á otra ciudad, podía,
á la vez, quedar decretado el decaimiento,
la muerte de este otro gran centro de 'pobla­
cion y de progreso?

Yo, señor Presidente carecería del valor
suficiente para su voto, que entraña la po­
sibilidad de grandes peligros,

El territorio de la provincia de Buenos
Aires, forma puede decirse un triángulo, cu­
yos costados son las márgenes á orillas del
Paraná y del Atlántico. Esta ciudad es el
vértice.

En otras épocas los productos de aquel
vasto territorio se reconcentraban en Buenos
Aires, para recibir en cambio la manufactura
cstrangera, Era el sistema colonial conti­
nuado por muchos años despues que des­
apareció el predominio de la Metrópoli.
. Hoy la parte Sud busca para las produc­
ciones de su trabajo los puertos de ITU\r; la
del Norte, los del rio Paraná,

Es un camino buscado por las convenien­
cias del capital, del comercio, de la industria
que no se contraria con leyes, porque obe­
dece á leyes naturales, mas poderosas que la
voluntad humana.

Puede alguien negar esos hechos que se
están cumpliendo?

Puede alguien, al meditar sobre la influen­
cia de que deben ejercer, quitando á Buenos
Aires una garantiu mas de su progreso, de
su influencia política, ele su ascendencia so­
cial, de su predominio industrial y mercan­
til, despojándola del carácter de Capital his­
tórica, de asiento de los Poderes Nacionales
y de centro de donde parte la accion admi­
nistrativa?

Pensarlo, seria un crimen, contra los mas
trascendentales intereses de la República
Argentina - ¡un atentado contra las con­
veniencias y el porvenir del gran pueblo de
Buenos Aires! - [crimen y atentado que los
hombres pensadores y bien intencionados,
aquellos á quienes no agitan las pasiones es­
trechas del partidismo, condenarían con
severa justicia.

La capital de una nacion, es un centro de
atraccion poderosa é irresistible.

Colocada en el Rosario, esa atraccion se
ejercía en una dilatada estension,

Ciudad de gobierno, de administracion
nacional, pronto llegaria á elevarse á las
condiciones ele una colosal prosperidad, ya
por su situacion fluvial que la hace accesible
á las naves de mas alto calado, ya por ser la
puerta de entrada á las ricas provincias de
la república, ya pOI'ser el puerto destinado á
servir de vinculo entre las plazas comerciales
del estertor y los pueblos del alto Paraná y
Paraguay.

No nos hagamos ilusiones - El Rosario,
es ya el intermediario entre el comercio de
la parte de la República situada mas allá
del Arroyo del Medio con las naciones r~­

trangeras,
Algo más: es el puerto por donde muchos

pobladores del Norte de cstu provincia es­
portan los frutos de sus estnblecímientos,
con sensibles provechos, desde que el trans­
porte al Rosario y la conduccion por el Pa­
raná es menos onerosa que la conducion dl'S­
de la cabocora del ferro-carril del Oeste has­
ta la ciudad de Buenos Aires.

Si á tan notables ventajas, se añado el
rol de capital, fácil es concebir el trastorno
que se operaria en las relaciones comerciales
de la ciudad de Buenos Aires con el resto del
territorio de la provincia.

Ahora recordemos que en los territorios
de la costa Sud, se han establecido y se ps­
tablecerán nuevos puertos.

Cuál será su influencia en el porvenir?
Cuál sería, si alejamos de Buenos Aires

1'1nsicnto de los altos Poderes Nacionales?
No contribuirian por 1'1 movimiento de

esportncion é importación que por ellos se
operaria, á la decadencia de esta ciudad'!

No srrá aventurado tenerlo.
I Yo creo, señor Presidente, que bajo el

punto de vista de conveniencias muy sérias
y fundamentales, es indiscutible que no pue­
da colocarse la Capital de la República,
fuera de la ciudad de Buenos Aires.
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Creo que mirada la cuestion bajo la faz
econ6mica no solo conviene inmensamente
la cesion del Municipio, á la Provincia de
Buenos Aires, sin que piensen, que si se es­
tableciera la capital en otra parte que no
fuera Buenos Aires perjudicaria notable­
mente á esta ciudad.

Repito: llevar la capital á otra parte es,
á mi juicio, decretar la decadencia de la
ciudad de Buenos Aires.

Señor Presidente: he examinado breve­
mente la cuestión bajo el punto de los prin­
cipios econ6micos y he dicho ya, que ellos
favorecen la resolución de la Cámara ce­
diendo el municipio de Buenos Aires, como
la favorecen los precedentes hist6ricos.

La geografía, señor Presidente, está tam­
bien representada en el núcleo de argumen­
tos poderosos que reclaman para Buenos
Aires el honor de ser la capital de la Repú­
blica.

La ciudad de Buenos Aires está. situada á
la entrada do un gran rio que, unido al Atlán­
tico, ('S el primer puerto que encuentra el
navegante estrungero, el comerciante, al
lk-gur á nuestrus playas; ese rio tiene inmen­
sidud de afluentes que penetran hasta el
coruzon de la República: el Paran á, el Uru­
~ay, el alto Uruguay, el alto Paraná; que
vienen desde las elevadas sierras del Brasil,
uniéndose con las ramificaciones diversas
que constituyen la seccion hidraülícu de esta
parte de nuestro Continente. Desde sus
orígenes, vienen acuudulándose por diversas
corrientes entre las que figuran el Pilcoma­
yo, Bermejo, Rio Dulce y otros infinitos
afluentes, formados algunos de ellos por los
deshielos de los Andes.

Esas grandes masas de agua se precipitan
al Rio de la Plata que les presta su conductor
movible para recibir al navegante estrangero
é internarlo en el corazón de la República.
El Rio de la Plata, en este acto de recepcion
de las aguas de la República, semeja á Bue­
nos Aires con respecto á las ideas y pensa­
mientos dc las provincias. Buenos Aires las
recibe, las madura, las purifica, las pule,
las abrillanta y las devuelve á las provincias
con anhelo generoso, á la manera con que el
corazon humano recibe la sangre de las
arterias para purificarla y derramarla luego
por todo el organismo.

Buenos Aires es el gran centro del po­
der, de la ilustracion y la grandeza dela
República, nsí como el Plata es el gran re­
ceptáculo de las corrientes liquidas del Sud

Continente, que brotando en mansos hilos
de agua, atraviesan como sierpes de plata
nuestro plano geol6gico, para venir á oeul­
tal' su cabeza en el poderoso seno del Es­
tuario.

He dicho, señor Presidente, que Buenos
Aires es el paraje mas adecuado para capital
de la República bajo cualquier punto de
vista que se mire la cuestion, y hé aquí el
momento de recordar lo que decía, respecto
al sistema del Centro Geográfico adoptado
por Felipe 11.

Yo no he desestimado del todo este siste­
ma, porque reconozco que bajo muchos con­
ceptos podía aplicarse á Buenos Aires con­
siderado como centro geográfico de 4tRepú­
blica.

Trataré de demostrarlo.
La cuestion en [sic: s], absoluta es tal

como la pensó el monarca tí quien me he
referido.

Situar el asiento de la Nación en el punto
céntrico del territorio y á igual distancia de
los puntos poblados.

Hé ahí el principio geográfico.
Cual es su aplicaeion?
Tener habilitado el Gobierno para atender

eon igual prontitud y facilidad á. todas esas
poblaciones y mantenerse unido á ellas con
la propia convergencia de los rádios que
parten del centro 6 cualquiera de los puntos
de la circunferencia.

Esta ingeniosa combinacion política, tiene
sus ventajas, inútiles de mencionar, por su
rernarcable evidencia.

Debi6 indudablemente para ponerla en
práctica, comprobarse la estension super­
ficial de la península española y tomar las
correspondientes alturas para marcar los
grados de longitud y latitud.

Ahora bien, Sr. Presidente, yo sostengo
que bajo dos conceptos, Buenos Aires puede
considerarse el centro de la República. Bajo
el aspecto politico - bajo el aspecto geo­
gráfico.

Examinemos este último.
Buenos Aires está situado tí la altura del

grado 33 latitud Sur.
Desde este punto se halla á igual distancia

de Jujuy en el grado 20 al Norte y la Tierra
del Fuego al grado 55, latitud Sur.

Por consiguiente bajo el punto de vista
de la latitud, es Buenos Aires, rigurosamente
el centro geográfico de la República, puesto
que se halla equidistante de los estremos
Sur y Norte.
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No sucede lo mismo al tratarse de la lon­
gitud en que se observa en Buenos Aires
una desviacion hácia el Este.

La colocacion de Buenos Aires, es en este
sentido entre los 64 y 56 grados longitud K
Meridiano de Greenwich Ó entre los O y 8
grados de la misma longitud del Meridiano
de Córdoba, segun las conclusiones del nues­
tro sábio Sr. Burmeister.

Buenos Aires con relacion Ii nuestro
país es el centro de una semi-circunfe­
rencia.

Tlrese desde este pueblo un rádio hasta
la tierra del Fuego - otro hasta el Chaco,
únanse luego los estremos de ambos rádíos
por una línea curba al Oeste y se tendrá
perfectamente formada la serní-circunfc­
rencia.

Esa línea, partiendo de la Tierra del Fuego,
cruza la Patagonia, seguirá por entre la fal­
da argentina de la Cordillera y nuestras
Provincias Andinas, llegará á Salta y Jujuy,
uniéndose al estremo Norte del diámetro en
las Misiones del Chaco.

Las provincias centrales que esá línea
no toca, están ligadas en toda su estension
por una vasta red de telégrafos que tienen
la cabecera en Buenos Aires.

En general el telégrafo se estiende . por
toda la República y no hay en ella, un solo
centro poblado, que no esté al habla por
minutos con Buenos Aires.

Los ferro-carriles partiendo tambien de
este Pueblo atraviesan la estension argentina
hasta Tucuman, y muy pronto el aliciente
de hacernos mercado de los ricos productos
de Bolivia, nos hará llevarlo hasta Jujuy al
estremo Norte de la Cordillera.

No está, pues, lejano el día en que la red
telegráfica sea un poderoso auxiliar de la red
de feno-carriles que ha de llevar la eiviliza­
cion y el progreso á cada instante, por todos
los ámbitos de la República.

Las Provincias litorales, de la propia ma­
nera, están comunicándose día á dia con
Buenos Aires, por numerosos vapores, que
hacen la carrera de nuestros ríos, Santa-Fé
Corrientes y Entro-Ríos no solo se unen á
Buenos Aires por el telégrafo, sinó tambien
por esos palacios flotantes del ingenio hu­
mano, que surcan h~ blanca superficie de
nuestros Estuarios para llevar á los argen­
tinos del litoral los mensages del cariño y
fraternidad del pueblo porteño,

Que más agregar, sobre esta materia, Ho­
norables colegas, en persccucíon de mi pro-

pósito y en prueba de las premisas estable­
cidas.

Una ciudad que tiene á su frente la rna­
gestad de un inmenso estuario y á su espalda
la colosal montaña que limita al Oeste nues­
tra Patria, es sin duda la digna de estar á
la cabeza de la gran Nación Argentina.

Hubiera deseado señor Presidente, haber
tenido aquí un gran mapa para probar á
los ojos de todos mis colegas la exactitud
de mis conclusiones geográficas. Pero, no
habiendo sido así, ofrezco este pequeño mapa
que me guia en este momento, y desearía
que hiciera uso de él, aquel de mis colegas
que no esté conforme, con las citadas con­
clusiones y dosée rectificarlas.

Aqul lo tengo :1. la disposicion do cual­
quiera.:

Ni en las discusíones -lel ario 26 ni en las
del 53 y 62 se tomuron en consideración
profundamente, las cuestiones que se re­
ferian al órden goográfrco de la República.

Se csplica esa omision muy naturalmente
señor, si se recuerda que en aquellas épocas
la poblucion de la República era escasa y
concentrada, no pudiéndose tomar en cuenta
el área inmensa de territorios ontónces de­
siertos ó dominados por las hordas salvuges,
que en la actualidad pertenecen al dominio
de la civilizacion y surca el nrndo dC'Ihombre
de trabajo.

Podían en nquellus épocas ocuparse de la
suerte de los pobladores comprendidos entre
los grados 20 y 38 de latitud Sur. Hoy esa
poblacion se ha estr-ndido inmensamente
y ocupa diseminuda todo el territorio de la
República hasta el gr. 55 Sur.

Esa es la inmensa Patria, que esperu
nuestra palabra. sobre cuya suerte vamos ú
decidir muy en breve, dotándola de una
Capital digna de ella, fuerte, rica y pode­
rosa.

La geográña se encarga de justificar bajo
C'I punto de vista de las conveniencias ge­
nerales, la cesion de este municipio por las
Cámaras Legislativas de la Provincia. Lo
mismo ha sucedido con los precedentes his­
tóricos, igual resultado han arrojado las
refleeciones económicas.

Tratemos ahora Sres, Diputados, uno de
los puntos mas importantes y prácticos de
esta cuestion, aunque ú mi juicio está ya
ventajosamente allanado pOI" las anteriores
consideraciones.

Me refiero al punto Constitucional.
Entremos sin preámbulos en materia.
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Sr. Presidente el articulo 3° de la Cons­
títueíon Nacional establece lo siguiente:

e Las autoridades que ejercen el Gobierno
e Federal residen en la ciudad que se declare
e Capital de la República por una ley espe­
e cial del Congreso, previa cesion hecha por
e una ó mas legislaturas provinciales del
e territorio que haya de federalizarse.>

Esta Constitucion señor Presidente, es la
reformada en el año 1860, la aceptada por
todas la Provincias, no en su carácter de Pro­
vincias, no en su carácter de Estados inde­
pendientes, como se estableció en las anterio­
res Constituciones, sino de acuerdo con el
preámbulo de la actual, que dictamina á
nombre del pueblo de la Nacion, no á nombre
de las Provincias, formando un solo conjunto,
una amalgama (,D que ninguna de ellas con­
serva su personalidad, porque todas se refun­
den en este gran pensamiento: el pueblo de la
República.

Bajo este punto de vista, la voluntad del
pueblo de la República ha sido interpretado
por ('1Congreso al dictar la ley señalando ('1
punto donde han de residir las augustas Au­
toridades de la Nacion.

Esa ha sido la mente de los legisladores y
la del pueblo por el cual legislaban los repre­
sentantes, paracon.struir la Union Nacional,
afianzar la justicia, consolidar la paz interior,
proveer d la defensa comun, promover el bien
estar general y asegurar los beneficios de la
libertad, para nosotros, para nuestra posteri­
dad, y para todos los hombres del mundo, que
quieran habitar el suelo Argentino.

Consultando estas disposiciones terminan­
tes de la Constitucion Nacional, encontra­
mos que nosotros, representantes de una de
las secciones que contribuyeron á formar
('1gran pueblo de la Nacion Argentina, esta­
mos perfectamente habilitados para ceder el
municipio de la ciudad, para ceder un
pedazo de nuestro territorio.

La facultad que nos acuerda el articulo 3°
es indiscutible. Por ella las legislaturas tie­
nen que intervenir para ceder el territorio:
lo único que esas legislaturas pueden hacer
es estudiar si conviene ó nó. Que conviene,
ya lo hemos visto: conviene, porque asi lo
demuestran los principios económicos, con­
viene, porque la historia nos lo aconseja:
conviene porque lo demanda la goograña;
conviene porque lo reclaman las grandes
conveniencias del país.

Pero supongamos que no conviniera se­
ñores Diputados, entonces recordaria las

palabras inspiradas que comprendían la
expresion mas pura del patriotismo las
palabras bellísimas de ilustrado Senador
Achaval informando en esta grave euestion
á nombre de la Comision de Negocios Cons­
titucionales de aquel cuerpo.

-Supongarnos que no convenga á la PI'O­
vincia: que Buenos Aires sea su corazon como
sabemos que es su orgullo y su esplendor.

La Nacion la pide, la necesita para el bien
de todos, es necesaria para nuestra patria,
pues bien yo me arranco el corazon para en­
tregársela .á mi Patria para que se haga fuer-
• te y respetada en el interior y digna en el
• esterior de la República.•

Estas son las palabras inspiradas del dis­
tinguido señor Senador Aehaval.

Pero no es exacto que no convenga:
conviene á la República, conviene á la Pro­
vincia y conviene al municipio de Buenos
Aires.

Evidentemente lo he dejado demostrado.
Estamos facultados, señor Presidente,

para hacer esta ccsion. Facultados por la
Constitucion Nacional en el primer caso,
y por la Constitución de la Provincia
tarnbien.

Voy á leer un articulo que encuentro per­
tinente.

Es el articulo 3° de la Constitucion de la
Provincia, vigente desde el año 1873, que
dice: «Los limites territoriales de las provin­
« cias son los que por derecho le correspon-
• den con arreglo á la Constitucion Nacional
• establecida, y sin perjuicio de las cesiones
• ó tratados ínter-provinciales que pueden
e hacerse autorizados por la Legislatura.>

¿A que cesiones se refiere? ¿Están con­
fundidos los términos. tratados interprovin­
ciales» con el término «cesiones»] Creo que
nó . Creo que se refiere á las cesiones á que
hace referencia el arto 3° de la Constitucion
Nacional.

Pero supongamos que fuera entre las pro­
vincias. Si estamos habilitados para ceder
una parte de nuestro territorio á otras pro­
vincias ¿cómo no lo estaremos para cederlo
á la mas augusta autoridad de nuestra pa­
tria?

Si podemos ceder á las Provincias que
tienen áreas inmensas de territorio, como
no ceder tres leguas al Gobierno, que no
tiene un palmo de tierra digna en que re­
sidir?

Esa disposicion constitucional ¡,se presta
acaso á dos interpretaciones?
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Yo creo que no cabe sinó una; y es la
siguiente: los convencionales del 73 tuvieron
en vista al formular el articulo 3° de la Cons­
titucion Provincial, la perspectiva de que
algun dia había de suscitarse la euestion
Capital, y quisieron facilitar el camino á la
Legislatura para ceder el Municipio de Bue­
nos Aires, que siempre se ha considerado,
llamada á ser Capital de la República.

En caso de caber las dos interpretaciones,
ellas estarían perfectamente dentro del6rden
de ideas que he manifestado.

Tenernos pues, facultad por la Constitu­
cion Nacional y estamos autorizados por
la Constitucion de la Provincia para ceder
una parte de su territorio. Que esa parte sea
la Ciudad de Buenos Aires, es lo que vá á
resolverse, bajo la inspiracion del patriotis­
mo y de las altas conveniencias públicas.
He oido decir, Sr. Presidente, que por esta
Constitucion Provincial estamos inhabili­
tados para ceder el municipio que se gestiona
porque siendo él, la Capital de la Provincia
habría que reformar préviamente la Cons­
titucion antes de cederlo.

Considero, señor Presidente, perfecta­
mente infundada esa observacion.

La Constitueion de la Nacion no establece
escepeion de territorio y la Constitueion Na­
cional es la ley suprema de las leyes, la ley
para todos los argentinos.

¡.Ella no establece escepciones cuando
dice en su articulo 3° lo que he leido antes,
que cualquier provincia cederá un pedazo
de territorio, 6, que se destinará un pedazo
de territorio para Capital, prévia cesion de
la Legislatura?

El hecho que III Constitucion del 73 es­
tablezca que la Capital de la Provincia sea
la ciudad de Buenos Aires i.impOltaria acaso
una restricción á la Constitucion Nacional?

En manera alguna, señor Presidente.
Las disposiciones de la Constitucion Na­

cional no se prestan á una reglamentacion
restrictiva. Esto está en el sentir de todos
los tratadistas de derecho constitucional y
de los hombres de la ciencia.

Jamás deberá considerarse con una res­
triccion á la Constitucion Nacional el que
la Constitucion de III Provincia estublezcu
que su capital sea la ciudad de Buenos Aires.
y si lo fuera, seria una restriccion incons­
titucional, violator ia de lu Constitucion Na­
cional, y no podría admitirse, pues si los
mismos altos poderes nacionales no pueden
reglamentar al respecto, por la inhabilidad

que les fulmina el articulo 28 de su Consti­
tucion, menos pueden hacerlo los poderes
provinciales, que tienen que dictar sus cons­
tituciones de acuerdo á los principios, de­
claraciones y garantías de aquella Consti­
tucion, segun lo establece el articulo 5° de
la misma, por consiguiente, bajo el punto de
vista de la doctrina, es inaceptable la impug­
nación que se pretende hacer.

Pero, señor Presidente, es que la misma
Constitucion de la Provincia ha establecido
que no es su mente restringir las disposiciones
constitucionales de la Naeion. Asi lo prueba
fundamentalmente el articulo 3° de la Cons­
titucion de la Provincia, que dice: -sin per­
e; juicio de las cesiones 6 tratados inter-pro­
- vinciales que puedan hacerse por las Le­
c gislaturas.»

Si hubiera pretendido la comision cons­
tituyente restringir el articulo 3° de la
Constitucion Nacional, en lo que se refiere
á In cesion de territorio hubiera establecido
clara y terminantemente que en las cesiones
que podia hacer la Legislatura no se com­
prendia la ciudad de Buenos Aires, porque
era la Capital de la Provincia. Bien esta­
blecido está, pOI' el contrario, que no ha­
biéndose hecho escepcion de ningu11rl es­
pecie, no debe entenderse reglamentada
restrictivamente la Constitucion Nacional,
y la Legislatura está perfectamente habili­
tada, para ceder cualquier pedazo del te­
rritorio de la Provincia.

Eso es claro, es evidente por completo:
bajo ese punto de vista no puede haber duda
de ninguna especie.

Señor Presidente: la Constitucion y las
leyes nos dan la razon, y nos la dan también
la gcogrnña, los principios económicos y la
historia.

He pensado como pensaron, Sr. Presi­
dente, los eminentes ciudadanos que desde
el año 1826 pretenden darnos Patria.

Patria con cabeza; y no patria de locos,
señor Presidente. Patria de hombres libres,
que tengan un centro fijo, un eje alrededor
del cual giren en las evoluciones de su pro­
greso ; no patria de hombres esclavos de
sus vicios institucionales y dispersos, como
las hojas secas á impulsos del humean de la
annrqula.

Creo, señor Presidente, bajo el punto de
vista de los intereses de la Nación, que es
indudable qUE" ganamos con establecer un
gobierno s6lido en las orillas del Rio de la
Plata; con establecer un gobierno,. señor
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Presidente, que nos haga digno en el Es­
terior de la República respetados y progre­
sistas en el Interior de ella.

Creo, señor Presidente, que no debemos
pensar absolutntmcnte en que puede existir
(,1menor peligro para nuestras libertades en
hacer asiento de las autoridades nacionales
:í la ciudad de Buenos Aires.

No puede existir el menor peligro, señor
Presidente, porqué ;.qué significa este pe­
dazo de territorio? Significa, señor Presiden­
te, tres leguas y veinte cuadras cuadradas,
que damos para que vivan las autoridades
nacionales.

Le quedan á la Provincia siete mil dos­
cientns cincuenta leguas; le quedan á la
Nncion cincuenta y seis mil leguas geo­
gráficas, cuadrada".

Dentro de p"e territorio caben millones
dI' argentinos, millones de hombres de todas
partes del mundo que vendrán á poblarlo
cuanto tengamos paz.

Hay en el Municipío una poblacion de dos­
cientos cincuenta mil habitantes, que no
son en manera alguna dependientes de los
poderes de la Kacion, que tienen conciencia
propia y que servirán los intereses de la Na­
cion en todos los casos; pero, los intereses
legítimos y no las combinaciones absurdas
dr- los mandatarios.

Doscientos cincuenta mil habitantes den­
tro del territorio del municipio, quinientos
mil habitantes rodeándolo en la Provincia,
dos millones de habitantes en todo el terri­
torio de la Nncíon.

Gana inmensnrnontr-, señor Presidente, la
República con esto.

Croo que rccien empieza la era de su
rcconstruccíon, que recien empieza su or­
ganizacion politica, desde el instante que
se ha llamado á las puertas de este Parla­
mento para pedir que cedamos, á qué? señor
Prr-sidr-nto.

Xuda más que esto - un pedazo de tierra
á la Nucion para que sen no ilusoria nuestra
Union Nncionul, que ha sido hasta ahora
letra muerta en el preámbulo de la Cons­
titucion Argontin».

No pensemos en debilitar las fuerzas del
gran poder central de la República. No
pensemos en eso, porque seria falta de sen­
satéz y de patriotismo.

Estamos viendo ejemplos palpitantes
que nos demuestran hasta donde es con­
veniente levantar en alto la bandera Na­
cional.

Estamos en presencia de Naciones que
reconcentran su poder cuando nosotros pre­
tendemos debilitarnos - Estamos en pre­
scncia de Chile, que después de sus victo­
rias, se alza Señora del Pacifico, y recoje en
el seno robusto de su Gobierno las fuerzas
todas de sus nervios, como el titan que toma
aliento para reconcentrar sus fuerzas y lun­
zarse á una nueva y formidable lucha.

Estamos en presencia del Brasil, que á
una voz de su monarca se reune por millares
de hombres de combate - Hé ahí el pensa­
miento claro de Nicolás Avellaneda, ese
aventajado político cuyas vistas son pro­
fundas como los pensamientos dc Harens y
suspicáz como Maquiavelo.

y aun pretendemos echar al Poder Na­
cional á Belgrano ó á la Ensendada ó á
algun punto donde sea la mofa y el juguete
de los poderosos partidos de la República ­
Pero entónces, señores, dónde está ese buen
sentido práctico de que tanto blasonamos?

D6nde está el patriotismo argentino que
vacila en dignificar y hacer respetable el
mas alto poder de su Nacion?

Ah ¡señores Diputados! tal vez tengamos
que contemplar ejemplos de estas obseca­
ciones, por no decir falta de patriotismo!

Lamentemos esos estravíos, frutos delloca­
lismo que achica los espíritus,

Hoy, los progresos de los pueblos argenti­
nos son solidarios - El provecho de unos,
beneficios de los restantes - El bienestar
de la Nación se derrama por todo el organis­
mo Nacional.

Otro es el 6rden de exigencias que reclama
la Patria - Hemos adelantado inmensa­
mente á este respecto.

La patria, señor Presidente, la gran patria
ya no necesita de Bayardos que interrumpan
su quietud con el crujir de las espadas y el
ay! de las víctirn.is atravesadas por la jun­
tura. de la férrea coraza!

La patria necesita de el labrador honrado,
que abra surcos profundos en la tierra, para
arrojar en ella la semilla que dé mas tarde
frutos de bendicion y de progreso!

La patria necesita del pastor, de ese ser
privilegiado que ha arrancado tantos cantos
al poeta, conduciendo su retoño por la verde
pradera al son de las armonias agre[s)tes
de su flauta.

La patria necesita del valiente cateador
que se abril paso al través de la roca y del
duro granito de su suelo, para desentrañur
sus mármoles y sus bronces, sus riquezas
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auríferas y las piedras hermosas en que el
arte esculpe sus admirables cincelaciones,
ora para levantar monumentos á su gloria,
ora para adornar el pudoroso seno de las
vírgenes argentinas!

La patria necesita del magistrado recto
que administre justicia dando á cada uno lo
que es suyo.

Necesita del legislador, que dicte leyes
inspiradas en el saber y el patriotismo.

La patria necesita del poeta que cante
en lira de oro á la fauna y :í la flora ameri­
canas, á los sentimientos fraternales del
pueblo argentino y al recuerdo de los héroes
que lit levantaron grande, inmensa, feliz,
rica y progresista!

La patria, en una palabra, necesita que to­
dos sus hijos se pongan de pié para imitar el
ejemplo de Lautáro, de aquel héroe inmortal,
cuyo martirio ha quedado escrito en las pági­
nas de oro de las libertades republicanas.

He dicho.
Sr. Ministro de Gobierno - Pido la pa­

labra.
Sr. Hemandez - Permitame el señor

Ministro.
Hago mocion para que pasemos á cuarto

intermedio.
Sr. Presidente - Si el señor Ministro no

tiene inconveniente queda con la palabra
para despues de cuarto intermedio.

No habiendo. oposicion por parte
del Sr. Ministro, se pasa a cuarto
intermedio.

Vueltos á sus asientos los seño­
res Diputados, continúa la sesion.

Sr. Presidente - Está en ante-salas el
Sr. Diputado D. Torcuato Martines, y vá
á prestar juramento.

Presta juramento y se incorpora á
la Cámara el SI'. Diputado D. Tor­
euato Martines.

Tiene la palabra el Sr. Ministro de Go­
bierno.

Sr. MinistrodeGobiemo- (Dr.D'Amico.)
El P. E., señor Presidente, vá á tomar

parte en este debate, por que, á su juicio,
deben contestarse todos los argumentos que
se hagan contra el proyecto.

La cuestion es de tanta magnitud, señor
Presidente, que no bastan los vínculos le­
gales que unen la suerte de un pueblo á la
sancion legislativa: es necesario en todos
los' átomos sociales el mas profundo con­
vencimiento de qué, al dictarse esta ley,
se hace un acto útil y patriótico,

Vá á tomar además parte el P. E. en cste
debate Sr. Presidente, porque no quiere
huir la responsabilidad que le cabe en la.
realizacion de un pensamiento que ha adop­
tado, sin el entusiasmo que no debe agitar
jamás el corazon de los gobernantes, pero
con la profunda. conviccion de que, si esta
ley se dicta, habremos puesto por fin los
cimientos inconmovibles que han de hacer
de la República Argentina una nación po­
derosa en un porvenir cercano.

Todos los acontecimientos humanos, Sr.
Presidente, requieren ol tiempo necesario
para su evolucion; y de nquí que lo primero
de que la H. Cámara debe preocuparse, es
de si ha llegado el momento de dictar la ley
de cesion del territorio de la ciudad para
Capital de la República; y no digo la ley
definitiva de la Capital de la República,
porque esto escapa á nuestras atribuciones.

No se trata, Sr. Presidente, de saber si
conviene 6 n6 á la República Argentina
que se dicte ahora esa ley; no se trata ni
siquiera de saber si á los intereses generales
de la Nacion conviene que la ciudad de Bu­
nos Aires sea su Capital. Por la Constitucion
Nacional, que debemos acatar, y que acata­
mos como debemos, esa es atribución esclu­
siva del Congreso Argentino de que él ha
usado ya, en virtud de su derecho propio.
Por el articulo 3° de la misma Constitucion,
no tenemos mas funcion, que conceder 6
negar el territorio en que so ha decidido que
sea la Capital.

Si lo negamos, por una ley del Congreso,
esta cuestion pasa á una Convención Na­
cional, es decir, que cerramos para siempre
la posibilidad de que la ciudad de Buenos
Aires sea designada para Capital de la R('­
pública; y digo que cerrarnos ('SIl posibilidad,
porque, en ese caso, todo conspira para que
la mayoría del pueblo argentino designe
otro territorio que merezca este privilegio:
conspira, Sr. Presidente, la aspiracion 1('­
gitirnn de todo pueblo al,engrandecerse.

No lile parece necesario demostrar que C'I
asiento de las autoridades nacionales en cual­
quier punto del territorio de la República, en
cualquiera provincia 6 ciudad de ella le ha de
dar tales ventajas que haga su inmediato en­
grandecimiento. Conspira, Sr. Presidente, la
tendencia natural de hombres y pueblos á
allanar las desigualdades que ha levantado
entre ellos la nuturnloza, la posicion geográ­
fica, la suerte misma: todo lo pequeño as­
pira á ser grande; salvando los abismos que
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separan las cumbres de la llanura. No de
otro modo se esplica como San Petersburgo
domina Moscou, como L6ndres domina á
Marsella: no de otro modo se esplica como
de la masa eomun de la humanidad, los
plebeyos como Napoleon llegan á la altura
de los patricios como César,

No somos nosotros, no es la legislatura, no
son los partidos politieos de la Provincia, no
es esta misma los que han señalado la opor­
tunidad de dictar esta ley; es el Congreso
Argentino, en virtud de un derecho propio,
el que ha tirado sobre el tapete de los acon­
tecimientos hist6ricos estos dados misteri­
sos cargados con los destinos de un pueblo.

PNO el P. E. crée que, si el Congreso no
tuviera esa facultad, que si esta facultad
estuviera en la Legislatura de Buenos Aires,
esta debiera elegir este momento para dictar
la 11')'definitiva de capital, señalando para
ella á la ciudad de Buenos Aires.

El secreto de todas las habilidades hu­
manas consiste, señor Presidente, en elegir
r-lmomento preciso en que el acontecimiento
df'lJ(' realizarsr-,

Huy horas en que los pueblos, lanzados
en I'slr camino desconocido en que se arras­
t run penosamente las sociedades, se paran
:~ntl' el abismo que han adivinado, mas bien
qur- visto; un paso más, y se precipítarian
rompiendo todas la ligaduras que atan el
hombre á la eivilizaeion.

Por esa hora histórica han pasado 6 tienen
que pasar necesariamente todas las naciones
dI' la tierra.

Avanzar ciegamente, como Venecia, Tur­
quin y Espaflll, es perderse para siempre,
porque de estas caidas, señor Presidente,
no se salva sino perdiendo todas las fuerzas
vitales. Detenerse, cambiar de rumbo, salvar
r-labismo; es la situacion suprema del génio,
ó la habilidad salvadora de los pueblos pre­
destinados.

1\080troR, señor Prosidcntc, hemos IIr­
gado al instante preciso de la crisis: esta­
mos detenidos ante el abismo que han
cavado á nuestros piés setenta años de lucha
civil.

Nuestro gcníal entusiasmo, - no digo,
señor Presidente, no quiero decir nuestras
insensatas perversidades, - nos han llevado
á hacer siempre '10 contrario de nuestros
intereses.

Todas las trasmisiones de mando que se
han hecho en la República Argentina hasta
ahora, lo han sido 6 durante UDaguerra 6

inmediatamente despues de haberla sopor­
tado.

Acumulamos civilizaeion, riqueza, acu­
mulamos fuerza durante seis años para
perderla durante tres meses de lucha civil;
hacernos el papel lastimoso de la muger de
la fábula, que deshacía en una hora, la
labor trabajosa de un día, para recomenzar
el trabajo inacabable.

En este camino, vamos fatalmente á la di­
solucion de la nacionalidad argentina.

Ahora se nos presenta un momento único
en que la reacción de la paz, del buen sen­
tido práctico son tan poderosas, señor Pre­
sidente, que todo lo dominan.

Ahora cuando todavía sentimos, señor
Presidente, los estremecimientos de nuestra
carne en presencia del dolor inmenso de la
guerra; cuando todavía vemos el fantasma
pavoroso, ahora que hornos visto la sangre
argentina correr en nuestras calles derrama­
da por argentinos; ahora que podemos cal­
cular los millones despilfarrados, nuestra
industria despilfarrada, nuestro comercio
arruinado, ahora que sentimos la inmensidad
del mal, ahora que podemos, ahora que que­
remos, debemos evitarlo 6 no lo evitaremos
jamás.

Gobernemos en nombre de la paz, fundc­
mos para siempre este reinado de bendiciones,
gobernemos en nombre de la ley, hagamos
que la ley garantice la paz, supremo bien
de todo pueblo libre.

Legal y políticamente, pues esta es la opor­
tunidad de que la' honorable Cámara dicte
esta ley de cesion del municipio de Buenos
Aires para capital de la República. Y si
esta es la oportunidad, me parece, señor, que
lo segundo dc que debe preocuparse esta H.
Cámara es de la conveniencia de dictar esta
ley.

Por ahora yo no me he dc ocupar de las
conveniencias pequeñas, de saber si la pro­
vincia ganu 6 pierdo algunos pesos con el
cambio, si tal 6 cual empIcado ha de ser
nombrado por la Provincia 6 por la Nacion.

En estas cuestiones en que necesitamos
afrontar las grandes responsables [.~ic: res­
ponsabilidades) del porvenir, es necesario,
señor Presidente, no dejarse dominar por
las preocupaciones microscópicas del loca­
lismo.

Yo lo conozco, lo respeto al localismo, pero
defiendo mi alma contra ese sentimiento, que
á dominarla ahogaría todas sus aspiraciones
generosas.
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Permítame entonces la H. Cámara que al
meditar sobre esta cuestion, busque la gran­
deza de cada uno en la grandeza de todos,
busque la felicidad de la provincia natal en
la felicidad de la República, que, gracias á
la Providencia, comprenda también este
pedazo de suelo.

No se concibe una naeion en que todo
progreso se detenga cada seis MIOS, en que á
mas de los males con que la naturaleza
agobia á la humanidad, exista este mal in­
calculable: la guerra civil decretada por las
costumbres.

No se concibe un pueblo, señor Presidente,
que en vez de cumplir su mision de avanzar
á la civilizacion por la libertad, marche á su
retroceso y á su ruina, por la guerra destruc­
tora, cediendo á sus malas pasiones.

¡,C6mo impedir que esta exhubcrancía
de nuestra vida, que esta enfermedad de
nuestra sangre, se repita tanto que se haga
crónica, y como consecuencia incurable?

¿C6mo impedir, señor Presidente, que la
guerra nos despedace?

Yo no concibo mas que dos medios:
O darle tal poder al gobierno central que

pueda ahogar en cada momento toda resis­
tencia, 6 darle tal poder de opinion pública
que toda resistencia armada, sea una insen­
satéz que se convierta en un motin ridículo.
Lo primero no lo podemos hacer señor, por­
que seria para ello necesario reformar la
Constitucion Nacional. No está de consi­
guiente en nuestras atríbuciones. Y el
escesivo poder en el gobierno - no lo olvide
la H. Cámara - conduce lí fundar los des­
potismos, que ahogan toda iniciativa indi­
vidual, que detienen el progreso, que
legitiman las anarquías perpétuas, haciendo
que las fuerzas comprimidas pugnen por
recuperar el equilibrio que las hace útiles á
las sociedades.

No han sido inútiles las desgracias que por
tantos a1l0S han abrumado la tierra argenti­
na, las desgracias que han atrofiado nuestro
cuerpo social y nos han hecho tan pequeños
que la humanidad no nos conoce apesar de la
mole inmensa de nuestras montañas, car­
gadas con las riquezas que mas se ambiciona,
apesar de nuestras vastas llanuras, apesar
de las sombras colosales de nuestros bosques.
En el despotismo, señor Presidente, se zo­
zobra tambien, como en la piedra traidora
que oculta apénas la honda inconsciente.

Todas las naciones regularmente consti­
tuidas señor, se ocupan de este mal que sien-

ten latir en su seno: el gobierno de la opinion.
Por nuestras costumbres, por la índole, por
la letra misma de nuestras instituciones,
nuestros gobiernos serán tanto mas perfectos,
cuanto mas gobiernos de la opinion sean;
y pienso que por ahora y por muchos años,
no podrá haber gobierno de opinion pública
en nuestro país, mientras no tenga por
base la única ciudad grande que posée la
República.

En cualquier punto de la República que
se elija para Capital, el gobierno general
estará solo, rodeado por sus empleados o
por esas multitudes que no tienen mas mi­
sion que aplaudir siempre al gobernante
para obtener de él.

Se dirá que la civilizacion moderna con
el vapor y la electricidad, permite sentir
los latidos del pueblo á cada instante, pero
no es esa señor Presidente la fuerza de la
opinion pública.

Recuerde la Honorable Cámara, que las
mas grandes manifestaciones de opiníon
pública que se conocen son 1:M> de Aténas
y de Roma y que nosotros, apesar de la
perfeccion de las descripciones que de ellas
tenemos, apenas si nos hacemos una idea de
la fuerza de aquellas multitudes - porque
apenas tenemos una idea fria de su grandeza.

Para comprender lo que la opinion pública
es, se necesita la relacion magnética entrr­
ella y el que la estudia, y no hay corrientes
magnéticas sin6 con la proximidad.

La opinion pública que se estudia en la
soledad es á la que se siente' en estas grandes
aglomeraciones humanas, lo que la sombra es
á la naturaleza viva.

Solo uquí, señor en medio de estos 250,000
habitantes, hay en realidad esta persona­
lidad anónima que se llama opinion pública,
que se siente y no se vé, que aplaude, pero
corrije, que alienta, pero castiga, generosa
en el peligro, caprichosa en la felicidad,
exigente en la miseria, sufrida en pi dolor,
que odia lo que ama pero que quiebra lo
que aborrece, personalidad anónima, real­
mente porque nadie la representa, pero que
existe en todas partes, señor Presidente, lo
mismo en cada casa que en lu boca-calle,
en el café que en la Bolsa, lo mismo en los
paseos que en el templo, en la miseria que
en la opulencia.

Si queremos el Gobierno de opinion, es
necesario que el Gobierno esté en la ciudad
de Buenos Aires, en esta gran ciudad, donde
todos los intereses están representados, donde
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todos los actos se aquilatan, donde existe
este aliciente supremo, la popularidad, donde
el mayor de los castigos, es el desprecio
público.

La ventaja del gobierno de opinion públi­
ca, señor-Presidente, consiste en que ningun
interés legítimo necesita acudir á las armas
para triunfar. Si el acto de que se queja es
malo, es 'tal la fuerza de irradiaeion de la
ciudad, son tales los elementos de fuerza
que tiene, es tal su influencia lejítima, que
todas las estremidades del pals concurren á
ella y la obedecen, y si el acto no es nulo, y
si una multitud estravíada se reune para cri­
ticarlo, no lo duden los Honorables Repre­
sentantes, otra multitud no estraviada y
mayor, se ha de reunir para defenderla. Asl,
señor, se quita en las luchas de las democra­
cias el carácter sangriento y se hacen pací­
ficas.

Asl, señor, la urna es el verdadero modera­
dor del gobernante.

¿Se han detenido las Honorables Cáma­
ras alguna -vez un momento á reflexionar
lo que seria esta República Argentina, esta
Provincia de Buenos Aires, si por Poste medio
legítimo cambiásemos el gobierno de fuerza
que hemos tenido hasta ahora por el Go­
bierno de opinion pública? No me parece
necesario demostrar, Sr. Presidente, que
convertido en ley este proyecto, nuestro
engrandecimiento tendria horizontes sin
limites.

No quiero fatigar mas la atención de la
Cámara. ~Ii objeto ha sido solamente darle
los dos fundamentos principales que ha
tenido el P. E. para apoyar decididamente
este proyecto y mandar á sus Ministros á.
sostenerlos en caso de que sea a tacado, como
llegado ese caso tendré el honor de hacerlo.

Pero antes de dejar la palabra, no puedo
defenderme de los mirajes de un porvenir
cercano que se apoderan de mi espíritu.

La ley del crecimiento de esta ciudad, es
la ley de mayor crecimiento que se conoce.

Buenos Aires es la décima parte de la
poblacion total de la República Argentina,
asl lo ha sido siempre, asi lo es en la actua­
lidad, y no hay razon alguna para suponer
que no lo sea en adelante.

Decretada por esta ley la paz permanente
de la República, es indudable, señor Pre­
sidente, que se aumentará la corriente de
inmigracion espontánea que afluye á.nuestras
playas, es indudable que los que se encuen­
tran en Norte América sin las facilidades ni

las garantias necesarias, han de elegir esta
tierra en vez de aquella; es indudable que
los Gobiernos Europeos, que se preocupan
desde hace mucho tiempo de remediar la
miseria que abruma á aquellos paises por
el sobrante de población que tienen cada
año, y que solo en Alemania alcanza á. ocho­
cientos mil habitantes, no han de encontrar
sobre la tierra, un suelo mas fértil que el
nuestro.

No nos dejamos pues llevar de la fantasia,
si aseguramos que en vez del crecimiento
actual que duplica la poblacion en cierto
número de años, esta se duplicará una vez
dada esta ley, cada quince años.

Asl tenemos que en el primer periodo de
duplicacion, la República Argentina tendrá.
cinco millones de habitantes. A los treinta
años diez millones, y á los cuarenta y cinco,
quince millones.

La ciudad siguiendo la misma ley que
actualmente la rige, tendrá en el primer
periodo de duplicacion, quinientos mil ha­
bitantes; en el segundo un millón, y dos
millones de aqui á cuarenta y cinco años;
y como el pequeño rádio que hoy tratamos
de ceder á la República solo puede conte­
ner cuatrocientos mil habitantes dentro de
treinta ó cuarenta años la verdadera capital
de la República será la ciudad que esté bajo
la jurisdiccion de la Provincia de Buenos Ai­
res, y que conteniendo cinco veces mas po­
blacion que la que contenga el pedazo pe­
queño que sirva de capital, sea una inmensa
ciudad cuyo rádio empezará en Barracas
para concluir en Belgrano.

Entonces habremos conseguido paeífi­
camente esto, que hemos buscado tantos
años por las armas: habremos conseguido
que la Provincia de Buenos Aires gobierne
la República, en nombre de su fuerza irre­
sistible, en nombre de su grandeza indis­
putable.

Yo invito á los señores Diputados por
Buenos Aires á que sigan el ejemplo de la
Honorable Cámara de Senadores; que realice
un porvenir cercano que es un minuto en la
vida de los pueblos.

No sea que las generaciones venideras
tengan que decirlo que si no hacemos esto
será uno de los mas grandes dolores que han
[sic) sufrido la humanidad:

«Magna vetut mare contrictio tua.-
He dicho.

Sr. AIem - Hace un momento he oído
la lectura del dictámen de la Comision de
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Negocios Constitucionales y la palabra del
señor Presidente sometiendo á la delibera­
cion de la Cámara. Su informe estaba hecho
y conocido de antemano, esto es, las consi­
deraciones fundamentales, las razones aten­
dibles se habían aducido por los promotores
de la idea en las Cámaras de la Nacion y
en la Cámara de Senadores de la Provincia,
lanzadas á todos los vientos de la publicidad,
por los órganos al servicio de esos SS. Acaba
ahora de comprometerlas el señor Ministro
de Gobierno.

Asl pues, solo esperaba que por su órgano
competente, se sometiera este proyecto á
la deliberacion de la Asamblea PIna mani­
festar yo tambien mi opinion, mejor dicho,
para fundarla, puesto que es conocida, re­
futando al mismo tiempo, toda esa argumen­
tacion que en aquellos cuerpos deliberantes
se había desarrollado.

Aunque estoy, señor Presidente, muy ha­
bituado á Invida y á las prácticas parlamenta­
rías, debo decirlo eon franqueza, que en este
momento, emociones de distinto género,
sentimientos encontrados agitan necesaria­
mente mi espíritu; y la Cámara me vá á
permitir una breve manífestacion que á mi
persona se refiere, porque á ella estoy obli­
gado por los especiales y poderosos motivos
que en seguida indicaré.

En primer lugar, señor Presidente, por
los sucesos que se han desarrollado, por la
forma en que se han desenvuelto, por las
personas que han intervenido en ellos y por
las manifestaciones públicas á que me he
visto obligado antes de ahora, puede decirse
que me encuentro, con motivo de esta cues­
tion, ú la espectativa del público, y debo
necesariamente desconfiar de mis débiles
fuerzas, atenta la gran importancia y tras­
cendencia que esta cuestion tiene para ('1
porvenir de la Nacion y de la Provincia.

En segundo lugar, señor Presidente, me
encuentro frente a frente, no diré de mi
partido en obsequio á ln verdad, y haciéndole
justicia, pero si, al frente de un circulo im­
portante de ese partido, que ha militado con
mas actividad en los últimos acontecimientos,
y se ha hecho dueño de la situacion oficial
de esta Provincia y de la República.

Yo conozco, señor Presidente, la intoleran­
cia de todos nuestros partidos y círculos po­
líticos: cuando alguno no quiere seguir cie­
gamente las evoluciones que promueven los
que en una situacion dada las dirigen, la
conozco bien; y si todavía no se ha lanzado

públicamente alguno de esos anatemas con
que se pretende abrumar á los débiles, ó á
los que no están perfectamente resguardados
por sus antecedentes, es porque para algo
sirven esos antecedentes y los sentimientos
bien conocidos de un hombre, en una situa­
cion solemne como ésta.

Pero siento ya, efectos de la guerra sorda
que á mi alrededor se promueve. No se
ocultan las especies de mala intencion, que
se hacen circular, ni las imputaciones ofen­
sivas que sobre mi conducta se lanzan.

A estas últimas, contesto como debo con­
testar, - con el mas soberano desprecio, y
vengo con mi conciencia perfectamente tran­
quila y mi espíritu sereno ; - y no han de
ser, por cierto, aquellas evoluciones impro­
pias, ni esas contrariedades las que debiliten
su temple ni quiebren el poder de SlL" con­
vicciones.

Me he formado en la lucha y por mis pro­
pios esfuerzos, como es notorio en esta so­
cicdnd ('11 cuyo seno he combatido,- ó
mejor dicho, con fa cual he combatido para
apartar de mi camino los obstáculos que á
cada momento se aproximan.

Larga y ruda ha sido, señor Presidente,
la contienda: palmo á palmo he disputado
y conquistado ('1 terreno en que hoy estoy
pisando, y asl he podido observar muchas
munifcstaciones del corazón humano, que
me hacen considerar sin rencor y aún sin
sorpresa, situaciones como la que SI' pro­
duce en este momento respecto dI' mí. Y
para decirlo todo de una vez, contestaré con
las mismas palabras que les dirigía á los que,
hace cinco arios no mas, pretendían nvusa­
llarme en una emergencia semejante: - he
de sobreponer siempre mis ideas y la indepen­
dencia de mi carácter ú las conveniencias de
una posieion; y como en la vida polít ica,
este derrotero franco y abierto suele ser P('­
ligroso siempre, estoy esperando 1'1choque
de pasiones mal encaminadas ó de intereses
ilegítimos que solo entre hombres pueden
desenvolverse: pero yo voy alli con mis sen­
timientos y mis convicciones, allí donde
creo encontrar pi bien, y no hay un solo
hombre honrado, - como yo le considero
en la alta acepe ion de la palabra - que haya
recibido una ofensa de mi parte, y no hay
una situación, dificil en que mi patria se
hubiera encontrado, sin que haya recibido
hasta el débil contingente de mis fuerzas
para salvarla. - Esto me basta para mi sa­
tisfaccion.
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Sin embargo, promedia en esta emergencia
una circunstancia que me causa verdadera
pena.

Están en ese cfrculo político algunos
amigos bien apreciados por sus buenas con­
diciones, los que necesariamente, tendrán
que caer envueltos en los cargos que se han
de deducir de la severa exactitud con que
examinaré los sucesos que se han producido
en Sil carácter, en sus propósitos, y en sus
móviles y tendencias.

¿Será mía la falta, señor Presidente?
No soy yo quien ha variado de rumbos,

no soy yo quien arroja á los vientos, en
gironos, la bandera á cuya sombra hemos
formado todos nuestra. personalidad poll­
tica y á cuyo titulo conduciamos las vigo­
rosas legiones del partido Autonomista, á
la lucha constante, á la fatiga, á la batalla
y al sacrificio muchas veces.
- y dígasc lo que se quiera por los que siem­
pre tratan de disculpar y defender los pro­
cedimientos inesplicubles de los poderosos,
no ha sido una de esas nomenclaturas capri­
chosas que suelen darse los cfrculos poli­
ticos militantes como divisa de combate,
ha sido una verdadera bandera en cuya blanca
faja estaba inscrita la idea liberal democrá­
tica, que inspiraba á sus hombres un ver­
dudero programa que envolvía principios
y tendencias diametralmente opuestas á las
que combatimos.

Nadie, señor Presidente, debe desentra­
fiar una ofensa de mis palabras, por que no
tengo intención de hacerla; nadie debe darse
tampoco personalmente por eludido [sic: a]
al examinar como voy á hacerlo, á todos
nuestros partidos políticos, penetrando has­
ta el fondo de su escenario, algunas veces
para apreciar sus procedimientos, la velei­
dad de sus propósitos, la versatibilidad [sic]
de' sus opiniones y todas sus combinaciones
y evoluciones impropias en las cuales debe­
mos buscar la verdadera causa del mal, y
sobre las cuales debemos hacer la reaceion
que ahora se intenta sobre nuestro sistema
y sobre' nuestras instituciones democráti­
cas, cometiendo el mas lamentable de los
errores.

No he de teorizar mucho tampoco, señor
Presidente, por que á los que tratan hoy
de levantar y. establecer los buenos prin­
cipios y sanas doctrinas se les llama idealis­
ta; y utopistas por los hombres prácticos.­
Vale decir algunas veces, y respecto de al­
gunos, los hombres positivieta«.

Yo voy á ser práctico, tambien, pero no
en este último sentido, esto es: voy á exa­
minar, repito, todos los sucesos y todos
nuestros partidos en su verdadero carácter,
con sus propósitos y sus tendencias, pene­
trando en todos los detalles de nuestra
vida pólltica práctica para llegur á la con­
clusion, que luego he de señalar, y porque
quiero tambien arrojar al viento de este
modo, esa especie de arenilla dorada con
que se envuelve Ó se pretende envolver una
verdadera y amarga droga que se presenta,
no solo al pueblo de Buenos Aires, sin6 á
todos los pueblos de la República.

Cuando se tratan cuestiones, que con
tanta gravedad, afectan al porvenir del
país, es necesario llegar hasta el fondo de
ellas, ir á todos sus detalles y examinarlos
bajo todos sus puntos de vista - tratarlos
de otro modo, de una manera superficial
es perjudicarlos, faltando á nuestro deber
y engañando al mismo pueblo de quien he­
mos recibido tan alta misiono

Con estas palabras, mas ó menos amenaza­
ba el señor Diputado Achaval en aquel
ruidoso discurso que pronunció contra la
capital en Buenos Aires en el Congreso Na­
cional el año 1875, y yo las recuerdo y presen­
to la idea que ellas entrañan por la aplica­
cion indiscutible que tienen en este caso.

y bien, señor Presidente, á nadie puede
ocultárselo el carácter y la importancia de
esta ley, 6 mejor dicho, la euestion que está
sometida A la delíberacion de la Cámara:
es un punto esencialmente constitucional
que afecta no solo las instituciones de la
Provincia de Buenos Aires, sino que, su
solucion, puede comprometer tambien, como
he dicho, el sistema de gobierno que hemos
aceptado y el porvenir de la República
Argentina.

y es un principio de sana jurisprudencia,
como bien lo decía un Convencional del 73,
que la ciencia del legislador no consiste
principalmente en conocer los principios del
derecho constitucional y aplicarlos sin mas
exárnen que el de su verdad te6rica; consiste
tarnbien en combinar esos mismos principios
con la naturaleza y las peculiaridades del
país donde deben aplicarse; examinando cui­
dadosamente las circunstancias porque atra­
viesa, los antecedentes y acontecimientos
sobre que se debe y puede calcular sin des­
cuidar tampoco los elementos morales y
materiales de la sociedad en que se legisla,
para armonizar los intereses y peticiones
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discordantes de los diversos pueblos que
forman la Nacion.

Algo más: en cuestiones como esta, es ne­
cesario no perder de vista y tener siempre
presente hasta el carácter, la Indole y las pa­
siones de los hombres que mas influyen en
una época ó en una situacion dada; y nunca
de mayor exactitud esta obsevacion que en
las actuales circunstancias y en el pre­
sente caso.

y bien, señor Presidente, lo primero que
mas impresiona al esplritu desprevenido
y que con serenidad quiere prever todas las
consecuencias que la solucion de un pro­
blema polltico como este, puede traer para
el pals son precisamente circunstancias, 6
mejor dicho, la situacion en que se ha pro­
movido, trabajado, desenvuelto y casi ter­
minado, esto que se llama una evolucion
de partido.

Reeien salimos de una sítuacion de fuerza
que ha pesado, no solamente sobre la Pro­
vincia de Buenos Aires, sino tambien sobre
toda la República; y la eireunstania de que
en este momento la Cámara discuta sin esa
presion, no perjudica ni puede perjudicar
la gravedad y exactitud de mis observa­
ciones.

Diez dias han transcurrido rccien desde que
se ha levantado el estado de sitio, y veinte
desde que se alzó la intervencion, y es evi­
dente, que los efectos de una situncion seme­
jante, no desaparecen con ella y mucho
menos aquellos que ya se han producido.

Preguntémonos como vino esta evolucion.
- Lo repito otra vez, y lo recuerdo á la Ho­
norable Cámara, que ella se ha promovido
y desenvuelto durante aquella situacion, y
por los poderes oficiales que lo hacían.

No lo critico ni la condeno, por que estaba
determinado y autorizado por la misma Cons­
ti[tu)cion,tporque era"'necesaria una fuerza
legal'para'uvasallar la fuerza irregular que se
levantaba contra las autoridades constitui­
das de la Nacion; pero el hecho se produdu­
jo (sic)y lo apunto para desprender sus conse­
cuencias inevitables.- Y fué durante esta
situación que tuvo lugar la elcccion de Di­
putados al Congreso en varias provincias,
y fué bajo el estado de sitio y la intervención
en Buenos Aires, esto es, bajo la direceion
de autoridad nacional decididamente empe­
ñada en concluir esta cuestion, como ella
la presentaba y lo quería, - que se ha ele­
gido y constituido la Legislatura de la Pro­
vincia.

y si bien pensamos las cosas, necesario
era también, preci[pi)tar esta eleccion para
reconstruir los Poderes públicos provinciales
y librarnos del tutelage de la Nacion, recu­
perando su autonomía esta Provincia­
cualesquiera que fuesen los vicios y las
sombras que sobre ese acto se proyectaran.
Pero digan ahora todos los hombres de
verdad, poniendo la mano sobre su con­
ciencia, si una Legislatura que nace y se
constituye de este modo, teniendo hecha en
la Provincia toda su estructura oficial el
Ejecutivo de la Nacion que á todo trance
buscaba la solucion que estoy impugnando,
- digan con toda sinceridad si esta Legis­
latura está revestida de la alta autoridad
moral, que para pronunciarse sobre cuestion
de tal importancia y trascendencia se re­
quiere, á fin de que sus resoluciones tengan
todo el prestigio y el respeto de la opinion
pública?

¿Digan por fin todos los señores Diputa­
dos s[i) creen estar perfectamente autorizados
á la vista de estos antecedentes para invo­
car el voto de sus conciudadanos y afirmar
que interpretan fielmente la voluntad del
pueblo en esta cucstion?

(Aplausos y bravos en la barra.]
Sr. Presidente - Son prohibidas las ma­

nifestaciones de aprobación 6 dcsaprobn­
cion. Si el hecho se repite haré desalojar la
barra.

Sr. Alem - Y tan es nsí que esta sit.uu­
cion pesaba sobre todos: sobre los vencidos,
sobre los vencedores y sobre los neutruk-s
que á nadie se 1<' oculta lu misma dictadura
que ha estado ejerciendo el Comité ejecu­
tivo del partido autonomista triunfante en
este momento sobre todo ese partido, y
tenia que ejercerla: no era [sic: e) posible dar
una satisfaccion á todas las manifestaciones
y aspiraciones de la opinion; era necesario,
mas bien que deliberar, obrar, llevar la ac­
cion á todas partes, reconstruir todos los
poderes de la Provincia, repito, para sacarle
el gobierno estraño que tenia, y entóncos,
el Consejo ejecutivo, asumiendo sobre si
la responsablidnd en el acto, fué el (mico,
puede decirse, que confeccionó todas las
listas, que el partido se vi6 obligado á accp­
taro

No es posible sostener tampoco que los
espíritus que están perfectamente tranqui­
los y serenos, y en condiciones por consi­
guiente, para deliberar y resolver con todo
acierto y prevision.



ASAl\IBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

Habían desaparecido ya eompletamenta El que está en lucha y combate no puede
[sic:el todas esas pasiones, esas desconfian- proceder sin6 al impulso de las pasiones que
zas, esas pasiones, y aún puedo decir esos esa lucha produce.
6dios que estas luchas engendran fatal y Y para que no se crea que estoy exageran-
necesariamente? do, voy á recordar las mismas palabras del

No, señor Presidente, no es posible toda- miembro informante de la Comision de Nc­
via, como muy bien lo acaba [del decir el señor gocios Constitucionales, en el Senado de la
Ministro de Gobierno, todavía no se han Nacion señor Dr. D. Dardo Rocha.
cicatrizado las heridas causadas en los últi- El señor Senador por Buenos Aires sc
mos combates, todavia se conocen las quejaba amargamente de la presion que sus
señales de la tierra removida para inhumar compañeros de comision, y todos los señores
los cadáveres que el plomo de los hermanos del Senado habían hecho sobre su espíritu
había producido en esas luchas! para discutir el dictámen de la Comision

SI, señor Presidente, estarán amortigüadus sobre que informaba entonces, sin recoger
todas esas pasiones, pero es imposible que todos los datos que él creía necesarios para
su influencia no esté todavía dañando todos fundar su opinion. Al informar en el seno de
los espíritus: y una ley como esta debiera la Asamblea manifest6 estas amargas quejas,
ser el resultado del estudio reflexivo, corn- agregando que era hasta cierto punto una
pletamentc reflexivo, reposado y concien- impropiedad, tratándose de una cuestion
zudo, para que dé los resultados apetecibles, trascendental como ésta, con los antecedentes
esto es, para que radique el 6rden, y la paz, hist6ricos que tiene, que los compañeros no
arrnonizándola con libertad, para que apague le hubiesen dejado siquiera viente y cuatro
todas las prevenciones y para que haga des- horas mas para estudiarla.
aparecer radicalmente todas las reacciones; Agregaba estas palabras: no acuso á nadie,
una ley como esta, decía, cuando se dicta no acuso á mis honorables cólegas, no acuso
en estas condiciones, no puede ser una ley siquiera á los que hayan podido influir en
que produzca este resultado: tiene que ser que se decida pronto esta cuestionj pero tengo
la espresion violenta de la situacion violenta que reconocer que en el torbellino cn que
en que se encuentran todos los ánimos. están las pasiones en este momento, con-

y sinó vamos á examinarla en su origen. fundiendo y perturbándolo hubiera sido me­
<,Quién fué el promotor de esta ley? jor esperar un poco mas, .porque, <cuando
El Congreso de la Nacion á quien corres- se quiere ir de prisa es necesario andar des-

pondia su iniciativa. pacío.»
¿Y c6mo la resolvi6? Y sin embargo, el mismo, considerado
Deliberaba y legislaba todavia en medio hombre de Estado y de inteligencia clara,

del humo de los combates y aun puedo decir aconsejaba la resolucion de esta cuestion
que como combatiente. hist6rica, y que tantas perturbaciones ha

Los sucecos[sic:sJ que se habían desarrolla- producido en el país por la forma en que
do, las circunstancias especiales por quc atra- hoy se presenta otra vez; él mismo, repito,
viesa el país y la Autoridad Nacional, hacían aconsejaba la resolucion en medio de aquel
de ese Congreso una Asamblea guerrera-Y torbellino de pasiones, que por lo que se vé
no hay que olvidar tampoco, señor Presidente, ejercian tambien su misma influencia so­
que sus medidas tendian principalmente en bre el espíritu.
vista á esta provincia, á cuyo pueblo, apre- Y agreguemos señor Presidente, que la
ciando mallos sucesos y cometiendo un gra- rama mas numerosa y mas popular del Con­
ve error, se consideraba en rebelion acompa- greso, la Cámara de Diputados funcionaba
fiando al ex-Gobernador Dr. Tejedor y al apénas con la mitad de los representantes
circulo politico exaltado que lo rodeaba. del pueblo argentino, faltando la diputacion

Tendria el Congreso en esos momentos la de Buenos Aires directamente interesado
serenidad, la calma, y la reflexion que se . en este asunto y la de otras varias Provin­
necesitan para resolver problemas políticos, cias.
que no pueden ni deben ser motivados por ¿Cómo podia, pues, ese Congreso sin in­
intereses 6 conveniencias transitorias, sino currir en un grave error decir una inexacti­
que deben consultar los intereses generales tud,- c6mo podría afirmar que representaba
y permanentes de la República, con la vista en ese momento y para tan sériu cuestion,
fija en su porvenir? la opinion de la República?
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Las circunstancias anormales porque atra­
vesaba esta Provincia y toda la Nacion,
impedían necesariamente el aprecio franco
del derecho, y la manífestacion libre y es­
pontánea de todas las opiniones, y cuando
por una parte se legislaba en esta situacion,
y por la otra, se elegía y eonstituía la Le­
gislatura Provincial, - puedo aventurarme
á decir que no hay prevision, ni prudencia,
ni sabiduría en resolver cuestiones como la
presente, viniendo en su origen la solucion y
abrogando sobre ella las mas fundadas sos­
pechas.

Estas soluciones solo deben buscarse y
hacerse en situaciones perfectamente nor­
males y tranquilas, para conocer bien el
voto popular, y para que todas las aspira­
ciones legitimas se manifiesten cómodamente
sin el menor obstáculo ni entorpecimiento.

Porque tenemos, señor Presidente, una
Con~itucion tan bella - si puedo espre­
sarme así en esta Provincia de Buenos Aires,
y que con razón se ha llamado la última y
mas adelantada espresion de la ciencia po­
lítica, de la ciencIa [sic: í] del gobierno libre?
Porque la Convencion que la sancionó en
1873, surgió en una situacion como la que yo
quiero para resolver esta cuestion, porque
entónces pudieron manifestarse libremente
todas las opiniones legitimas, y allí los par­
tidos deponiendo las armas y arrojando sus
divisas de combate en la política militante,
llevaron á sus principales hombres y estos
fueron, inspirados solamente por los nobles
y elevados sentimientos que inspira el an­
helo de la prosperidad de la patria, delibe­
rando y resolviendo con toda prevision y
con espíritu perfectamente tranquilo y
sereno. Y es así como se debe proceder
siempre, porque de otra manera, esos par­
tidos se harían verdaderamente criminales,
anteponiendo sus intereses ó sus convenien­
cias, siempre transitorias, á las convenien­
cias generales y permanentes del pais.

Yo he oído decir, señor Presidente, que
no obstante los acontecimientos que acabo
de recordar, la opinion general está pro­
nunciada en favor de la solucion propuesta,
y con esto, que se levanta como uno de los
principales arf!;umentos,- se pretende dis­
culparla prccipitacion con que se procede.

Pues bien, yo convencido de lo contrario,
desde luego, les contesto y me avanzo tÍ

decir que no hay tul opinion pronunciada.
¿En donde está esa opinion, y en que con­

siste esa opinion?

Veámoslo por un momento.
Quicren decirme que los artículos de algu­

nos diarios al servicio del poder oficial y del
circulo político preponderante, que ha pro­
movido esta evolucion, representan la opo­
sicion genuina, espontánea y fiel - si. así
puedo hablar - del pueblo de Buenos Aires?

Acaso no nos conocemos todos, y no sa­
bemos lo que importan y lo que valen los
artículos de un diario en estas cuestiones?
Por regla general, solo traen la opinion del
que los escribe ó del circulo mas ó menos
pequeño á cuyo servicio está. Cada diario
se hace y se presenta el intérprete, de la
opinion pública, y así señor Presidente, dcl
mismo modo, yo puedo invocar los otros
que están combatiendo esta soluciono

Dejemos, pues, de lado esta hipótesis y
veamos lo que significan esos cuantos plie­
gos ó solicitudes que se han leido en sesiones
anteriores.

Hace algunos dias, señor Presidente, en
un conciliábulo ó en una reunión de varias
personas de los' comprometidos á sostener
estas ideas, se dijo por alguno; pero es la ver­
dad que nosotros no tendremos que contes­
tar cuando se nos interrogue, con que motivo
y fundamento invocamos la opinion del país,
y es necesario por consiguiente, hacer algo
en este sentido para no quedar mal parado ­
Hé ahí el origen de esos pliegos: - jugó el
telégrafo y partió la órden para los que go­
biernan ciertas localidades, y como por en­
canto aparecen, se despierta la opinion alli
y llegan á Secretaria esas solicitudes con
algunos centenares de nombres.

y bien, señor Presidente, no nos digan ni
nos hagan estas cosas á los que tanto hemos
gastado nuestras fuerzas, y aun diré nuestras
ilusiones en la política militante de nuestros
partidos, y que conocemos por consiguiente
en que consisten, lo que importan, valen
y significan esas manifestaciones trasmitidas
por el telégrafo desde lejanos puntos, anun­
ciando que una gran reunion de tantos cientos
y miles de ciudadanos proclamó á tal candi­
dato ó se adhirió á tal combinacion.

Felizmente para ella la Comision de Nego­
cios Constitucionales, que segun se vé, quiere
proceder con seriedad, comprendiendo la
farsa que allí se contiene, ha dejada en su
archivo á los tales pliegos, atribuyéndoles
así el mérito que les corresponde.

Hace pocos meses, no más, nosotros ne­
gamos y sosteníamos enérgicamente que la
opinion de este pueblo no acompañaba al
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Dr. Tejedor en su polltiea violenta y en sus
actos irregulares; y efectivamente, señor,
no le acompañaba.- Ruda era la lucha con
sus defensores - y cuando adoptábamos las
medidas necesarias para impedir la ejeeucion
de sus planes perjudiciales, nos llovian plie­
gos de firmas y solicitudes para impedir
nuestras resoluciones, adhiriendo decidida­
mente á la política de aquel gobernante.
y nosotros, señor Presidente, seguíamos im­
perturbables sosteniendo que el pueblo re­
chasaba al Dr. Tejedor y su polltica, y
menospreeiabámos esas farsas,- todas esas
llamadas manifestaciones populares y es­
critos, - promovidas ó mejor dicho, hechas
en la campaña, por losagentes del Gobernador
que á su nombre se hacían dueños de aque­
llas localidades.

Asi, pues, señor Presidente, si aceptamos
esta opinion pública contenida en estos pliegos,
tenemos necesariamente que confesar nuestro
r-rror y reconocer, que fuimos irritantemente
injustos, y que el Dr. Tejedor ha sido el
Gobernante y el candidato mas popular de
Buenos Aires.

y quiero, por fin, entrar al último argu­
mento do esta especie que se presenta con
ruido. El comercio de esta ciudad se en­
cur-ntra decididamente pronunciado en favor
~I(' la cuest ion, nos repiten á cada momento
v lodos los tonos.
. A la verdad, señor, que el asunto es grave
uno de los que mas ha preocupado á todos
nuestros hombres públicos, y acaso que
mas perturbaciones ha traido en nuestra
vida polltica, por los principios que pueden
comprometerse segun el modo y la forma de
In soluciono

'.y en donde están esas grandes manifesta­
cienes, que de una opinion consciente y sere­
na, deben producirse en estos casos, atento
los antecedentes de tan trascendental cues­
tion?

Pienso que nadie las ha visto, y que nadie
puede señalarlas,

y por otra parte, debo decirlo con toda
Iranquezu, sin esquivar la responsabilidad
dr mis opiniones, - cuando se discuten y
se quiere resolver estos grandes problemas
de la política y de nuestra vida institucional,
muy poco pesa é influye en mi espíritu, y
muy poco debe pesar en el ánimo de nuestros
pensadores y de' nuestros legisladores, la
opinión que se indica.

El comercio de esta ciudad, señor Presi­
dente, es verdaderamente cosmopolista [sic],

y en su mayor parte estrangero, que no se
preocupa ni emplea su tiempo estudiando
y examinando aquellos problemas para com­
prenderlos bien, haciéndose cargo de todas
las consecuencias que pueda producir la
la solucion que se dé .- Y asi lo hemos visto
dirigirnos, á nosotros mismos, en el periodo
anterior, repetidas solicitudes, sosteniendo
el mantenimiento de los batallones de linea
y de todos los elementos bélicos de que hacia
uso el Dr. Tejedor; y asi lo hemos visto un
poco mas allá, aplaudiendo la Dictadura del
Coronel Latorre en Montevideo; y hacién­
dole grandes manifestaciones para que la
continuase, porque Latorre les repetia lo
que ahora les dice el Poder oficial, interesado
en esta cuestion, caqui teneis la paz, aquí
teneis el órden radicado> Pero mas tarde,
señor Presidente, sentirán las consecuencias
de su error; y asila sintieron en Montevideo,
viendo languidecer la industria y desapa­
recer el movimiento comercial, porque la
paz no es productiva de este modo, ni es el
órden saludable que por estos medios se
produce. Habrá qui[e]tismo y silencio, porque
el órden verdadero se tiene annonizándolo
con la libertad, con el ejercicio franco y c1
respeto mútuo del derecho, con la relacion
armónica entre los gobernantes y goberna­
dos.

De ninguna manera soy antipático al ele­
mento estrangero, ni le juzgo mal, ni pre­
tendo hacerle una ofensa al espresarme de
este modo. - Si él llega hasta estas regiones
y viene á este País á desenvolver sus intere­
ses y sus industrias, natural es que tome
tambien alguna afeccion por nosotros.- No
acuso pues su intencion; pero yerra, Sr.
Presidente, porque ni conoce bien la historia
de nuestra vida política, ni se ha detenido
á meditar sobre ella, ni está obligado á gas­
tar sus fuerzas estudiando los problemas de
su organizacion.

¿Donde está, pues, esa opinion tan influ­
yente y de tanto peso que se invoca?

Si de tal modo estuviera convencido de
ella, y contaban con la voluntad del pueblo
de Buenos Aires ¿porque los autores de esta
evolucion política, han usado medios tan
irregulares, y procedimientos tan violentos
para ejecutarla y consumarla?

No es un misterio para nadie los tratos y
contratos que iniciaban los Poderes Nacionales
con las Cámaras rebeldes, absolviéndolos de
toda culpa y pecado si les entregaban la
ciudad.
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El negocio no pudo concluir muy pronto,
y parece que algunas dificultades se presen­
taron por éstos, y entónces se retira la abso­
lucion, y reapareciendo el delito, los rebeldes
van á la calle. Y es doloroso decirlo, señor
Presidente, una de las razones fundamentales
que se adujeron en el Congreso, fueron los
entorpecimientos que esas Cámaras ofre­
cieron en el primer momento para hacer la
entrega ó la cesion en la forma que el Poder
Nacional lo quería. Yo mismo y todo el
que quizo oirlo, lo escuchó en la Cámara de
Diputados, saliendo de los lábios de miem­
bros importantes de ese cuerpo, como los
Doctores Achaval y Rozas.

Se procede en seguida á la reconstruccion
de este poder público provincial, en la forma
y del modo como ya lo he señalado, y entón­
ces, invadiendo una duda el espíritu de los
principales promotores de la idea, resuelven
suspender sobre nuestra frente la espada de
Dámocles.

Estas Cámaras proceden del partido Au­
tonomista, se dijeron que por sus tradiciones
y su bandera es contrario á esta solucion, y
como es muy dificil que todo un partido de
principios abdique de un momento para
otro, de su antiguo credo, no obstante que
algunos de sus hombres principales acepten
ahora como bueno esto: cacto nacional», es
necesario tomar todas las preocupaciones y
oprimirlo, - y se sancionó la ley de la con­
vencion.

Ah! la tienen nos dijeron, quieran ustedes
ó nó quieran, la ciudad de Buenos Aires será
territorio nacional, y entonces no será so­
lamente reformado el articulo 3° de la Cons­
titucion, sinó que se hará tabla rasa, borran­
do todos aquellos sobre las condiciones en
que Buenos Aires se incorporó á la Nacion.

SI'. Luro- El señor Diputado Alem está
un poco fatigado y podriamos suspender la
sesion para mañana, pasando una nota al
Senado. (Apoyado.)

Varios señores Diputados- Para el lúncs.
Sr. Pellegrini - Yo hago mocion para

que tengamos sesion mañana.
Sr. Centeno - Desearía, señor Presidente,

antes que se levante la sesion, que el señor
Secretario diera lectura de una publicacion
que está en Secretaria.

Sr. Luro - He hecho mocion para que
se suspenda el debate hasta el lúnes, con­
tinuando con la palabra el señor Diputado
AICln, que en estos momentos se siente fa­
tigado.

Creo que he sido apoyado.
Los pliegos se pueden leer en otros mo­

mentos.
Sr. Pellegrini - Quisiera saber si maña­

na se vá á reunir el Senado.
Si se vá á reunir, no hay que votar, sino

se va á reunir ...
Sr. Alem -Es de órden pedir el recinto

por una nota, por lo demás el Senado no
tiene que hacer.

Sr. Luro - Algunos de los miembros de
la Honorable Cámara, no pueden disponer
libremente del día de mañana. Por eso in­
dicaba la conveniencia de que se suspendiera
hasta el lúnes.

Sr. Pellegrini- Que se pongan á votncion
las mociones hechas.

Sr. Ministro de Gobierno -Yo ruego :í
los señores Diputados que han hecho mocion
para que la sesion sea mañana, se conformen
con que sea el lúnes.

El P. E. tiene inconveniente para asistir
mañana á la sesion; y, como no desea per­
derla, hariu este pedido á los señores Dipu­
tados, esperando de ellos csu atencion.

Varios señores Diputados - Perfecta­
mente.

Sr. Alem - Yo haria una udicion :í la
mocion.

Dada la estension que probablemente vú
:í tener este debate, podríamos citarnos :í
lus doce y media para entrar á la una.

Apoyada suficientemente esta índicacion,
fue aceptada.

Sr. Centeno-Habia pedido que el señor
Secretario dé lectura de una corta nota que
está en su poder.

Se léc en esta forma:

Buenos Aires, 28 de Octubre de 1880.

SE~OR PRESIDENTE DE LA CÜu.n.-\
DIPUTADOS DE LA Pnovrxcrx.

SE~OR PRESIDENTE:

Tengo el honor de acompañar cincuenta
peticiones firmadas en diferentes centros
por vecinos del municipio, con <'1 domicilio
y profesión elecada uno de nosot ros, pidiendo
la capital permanente de la República en
Buenos Aires.

Me es grato saludar al señor Presidente
con toda consideracion.

N. A. Colvo.

Sr. Presidente - Se levanta la sesion.
Eran las 5 72de la tarde.
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Cuartasesion extraordinaria [de la Cimara
de Diputados de la provincia de Buenos
Aires] del 15 de noviembre de 1880 I

I'resentes Sr. Presidente - Tiene la
-.-- palabra el señor Alem.
Presidente Sr. Alem - En los prime-
Alem. ros prolegómenos que de mi

~:~~~~ea ~~~~~~~, ~~~:~c:~~:es~:~f:
Carboni cer esta proposicion indiscu-
Canard tibie, que no admite absolu-

~~~~o ~~~~:t~u~:f¡~~adel:s:~I~~~~~
Chaves Lopez raleza, de esta importancia y
Degreef de esta trascendencia, que ela-

f~:~~~~ez ~;::;t~o~:S~~::ti;~o,:~g~~~:~
Hernandez cion politica, y ha marcado
Lársen del Cas- rasgos tan sensibles sobre el
1 talio libro de nuestra historia: la
~i:;~inez solucion de una cuestion de
Mendez esta naturaleza, decia, tiene
:\Iolina Arrotca que ser el resultado de un
~:~~~no estudio reflexi~o y concien-
Murphy zudo con espíritu complet~-

:\"on mente sereno y despreveni-

~~~~:r~~:llnn ~:~'t¿~:.~el~u~p~.~~o~e~,rfr~~~~
Piñero espontánea y libremente ma-
Recabnrren nifestadas en una situacion
R~em normal, en que nada les es-

~~~f~~on ~O:ebed:ie~~: i~:On~~:'\~:J:
Salterain señalar sus efectos saluda-
Solv~y~a bies en el presente y en el

r~T~~n~ r:t~~~~¿yr¡~:~~~c:e~~e:c~~:
Victorica generales y permanentes de
Zuviria la República y á las legitimas

aspiraciones de los pueblos.
Entré á demostrar en seguida, con algunas

consideraciones que al efecto desarrollé,
que en este caso faltaban precisamente to­
dos esos elementos para discernir con exac­
titud, y hacer una resolucion perfectamente
acertada.

Versó, pues, mi esposicion sobre esos tó­
picos principales; la situacion de fuerza en
que se habia elejido esta Legislatura: la
circunstancia estraordinaria en que habia
lejislado el Congreso; la falta de voto y de
opinion popular que habia en favor de esta

I Publieada en el N6m ... de Díarío de .t.iont. d~ la Cámara

:~. f~i.~8~ ;:ee~df6:rd¡':'::d~:'j'U8~iD:;:~i~~:(~.·d:iPj

cuestion y que ninguno de los dos cuerpos
deliberantes podia invocar.

En esos momentos, esto es, cuando la
sesion se levantó, iba á citar unas palabras
muy significativas del Sr. Senador Pizarro
en el Congreso de la Nacíon, y que demostra­
ban cómo esa misma asam blea se consideraba
sin tltulos, por decirlo así, para invocar
la opinion pública, y especialmente c6mo
ella comprendia que la voluntad del pueblo
de Buenos Aires no estaba con esta soluciono
Se sabe que él fué uno de los sostenedores
del proyecto de Convención, con el cual úni­
camente quería obtener la solucion de este
asunto, combatiendo el que ahora se ha pre­
sentado á la deliberacion de la Cámara.

Decía ese Sr. Senador que esto no era mas
que UD paliativo, una especie de narc6tico
para adormecer al Congreso; que la Legis­
latura de Buenos Aires no ofrecia absolu­
tamente garantías para esta cuestiono Y
fundaba su opinion en estas considera­
ciones.

cA esto y csclusivamente á esto queda re­
ducido el proyecto en debate. Sin embargo,
si yo comprendo que las ideas de uno, de
dos, de tres individuos pueden modificarse
de un momento á otro, de suerte que algunos
de los que ayer tan vivamente impugnaban
la federalizacion de Buenos Aires, sean hoy
los paladines ardientes, los defensores mas
concienzudos y convencidos de la convenien­
cia de este acto nacional, DOpuedo persua­
dirme que un partido político abdique de la
noche á la mañana de su credo, en cuestiones
tan graves y trascendentales como esta, para
ponerse todo al servicio de UDa causa que
ha combatido la víspera.

-Aqu! comienzan mis temores; y mucho
menos puedo fiar á tan débil garantía, el
éxito de esta importante cuestion, cuando
considero que este partido, en el poder, para
dar buen resultado á este principio - que
no figuraba en la inscripcion de su bandera
y que se puede hoy decir la ha arrebatado
á la bandera de sus adversarios - tiene que
comenzar por amputarse dolorosamente
la representacion del poder mismo que está
llamando á dictar esta ley que el Congreso
no dicta, lo repito.

e La Legislatura de Buenos Aires, dictada
esa ley, tiene que ver disminuido el número
de su reprcsentacion, en proporcion á la
reprcsentacion correspondiente á la ciudad;
tiene que ver disminuida su representacion
de igual modo en el Congreso de la Nacion
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y vería escaparse de sus manos, fuertes y
poderosos elementos>.

He ahí, Sr., lo que sostenía anterior­
mente: no se fiaban de la opinion, porque
comprendían que ella no estaba con el pro­
yecto; y pensando que esta Legislatura, ema­
nada de ese partido que había tenido como
bandera la idea democrática y liberal de la
autonomla de la Provincia, no abdicaría
fácilmente de su antiguo credo, el Congreso
suspendi6 sobre nuestra frente la espada de
Damócles, pronunci6 una verdadera amena­
za y quizo hacer prcsion sobre nuestros
ánimos, de manera que tuviéramos que re­
solverla quisiéramos 6 no quisiéramos.

y para concluir sobre este punto, diré
una última palabra; - y quiero desde luego
preguntar: ¿con qué titulos, con qué fun­
damentos invocaba el mismo Congreso la
opinion de los pueblos de la República, re­
pitiéndonos que era una exijencia nacional,
la solucion que proyectaba y al fin resolvi6?
En esos moment.os, en que cuatro provin­
cias estaban bajo el estado de sitio, y el rest.o
de la República se agitaba al soplo de la
guerra y estaba en movimiento militar pro­
ducido por sus mismos Gobernadores, sin
necesidad, y aun sin requision del Gobierno
Nacional, cuando de todas partes venían
los ciudadanos, en Batallones, regimientos
y divisiones al campamento de la Nacion,
sometidos, por consiguiente, á la disciplina
y á la regla militar? - ¿Era alll, en esos cuer­
pos militarizados donde el Congreso iba á
buscar la opinion pública y á inspirarse sobre
esta cuestion histórica?

No es posible sostener semejante propo­
sicion, y sin embargo se resuelve, y aun se
condena el debate.

Varios órganos de la prensa, al servicio
de la fraccion del partido autonomista que.
ha promovido esta evolucion desde las re­
giones oficiales, maltratándome un poco de
paso, nos repetía anteayer y ayer en cada
párrafo: que era inútil toda discusion; que
era completamente ineficáz el debate, pues
no tendría otro resultado sin6 postergar,
por algunos días más, la sanción de este
proyecto, resuelta y decretada ya.

¿Por quien habrá sido decretada, señor
Presidente?

Yo lo ignoro, Tal vez otros señores Di­
putados con mejores datos puedan contestar.
-Pero yo tengo que hablar mucho todavía,
y he de desarrollar estensas consideraciones,
estableciendo con el libro de nuestra historia

en la mano, la inconveniencia de resolver
esta cuestion del modo y en la forma y en
los momentos en que se propone y se
ha traído al debate. - He de demostrar
tambien que aun en el caso de que esta Le­
gislatura se encontrase en mejores condicio­
nes morales bajo el punto de vista que antes
he indicado, ella está constitucionalmente
inhabilitada para pronunciarse.- Señalaré
en seguida las pobrlsimas condiciones, tanto
en el órden polltico como económico, en que
queda Buenos Aires; pero como esta no seria
una razon decisiva, si la evolucion proyec­
tada respondiese á los intereses generales
de la República, en presencia de los que de­
biéramos ahogar los porteños los sentimien­
tos y las afecciones que esta localidad tiene
que levantar en nuestro esplritu, porque
son los sentimientos del hogar, - quiero
por fin establecer, de una manera indudable
todos los peligros que se envuelven para el
porvenir de la Patria en esta verdadera reac­
cion que se hace contra nuestras institu­
ciones democrátIcas y el sistema de gobierno
que hemos aceptado, corno el régimen mas
perfecto para que aquellas se radiquen y
produzcan sus efectos saludables.

Acabo de invocar, Sr. President.e el libro
de nuestra historia, y es necesario abrir sus
páginas siquiera sea por un momento, lÍ. fin
de poner á la vista de los señores DD. todos
los antecedentes desfavorables que' en ellas
se encuentran para esta evolucion, rectifi­
cando de paso la afirmación verdaderamente
atrevida del señor miembro informante en
la Cámara de Senadores, cuando nos repetia
en el mas alto tono y con la mayor firmeza
que la solucion propuesta era una exigencia
de los Pueblos desde sesenta años atrás.­
Error y muy grave Sr. Presidente; y si los
señores Diputados y todos, los que han pro­
movido y sostenido este pensamiento ahora,
quieren encontrar allí, siquiera sea una ate­
nuacion á la falta que se les imputa por las
circunstancias, las condiciones y los procedi­
mientos en que han envuelto la medida,
pronto perderán la ilusion que se han hecho
y tendrán que reconocer la inconveniencia
del acto.

En esta cuestion y en la forma en que
se presenta, se entrañan, por así decirlo,
las dos tendencias que mas han preocupado
I\.nuestros hombres públicos y mas han tra­
bajado nuestra organizacion politica,- la
tendencia centralista unitaria y aun puedo
decir aristocrática, y la tendencia demócra-
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tica, descentralizadora y federal que se le
oponia.

Siempre que esta cuestion ha surgido,
pretendiendo una solucion como la presente,
al momento tambien han aparecido en lucha
aquellas dos tendencias, y la razon es sen­
cilla.- Para el régimen centralista y uni­
tario, dadas las condiciones de nuestro País
y el estado de las otras Provincias, la Capital
en Buenos Aires es necesaria, es indispensa­
ble, tiene que ser uno de los resortes prin­
cipales del sistema - y para la tendencia
opuesta, para el principio democrático y
el régimen federal en que aquel se desa­
rrolla, la capital en este centro poderoso,
entraña gravísímos peligros y puede com­
prometer sériarncntc el porvenir de la Re­
pública constituida en esa forma y por ese
sistema.

La lucha ha sido inevitable y es sobre ella
que tengo que traer al debate los anteceden­
I ('S necesarios: pero yo he de hacer historia
verdudcra, y no romances históricos como
los que' he' oído, apreciando los sucesos con
imparcialidad y por los datos recogidos de
los mejores escritores argentinos,

Puede decirse que esta lucha se presenta
con sus carnctéres mas pronunciados y sen­
sibk-s desde 181.5, en cuya época, la gran
ccnt rulizaeion que hacia el director General
Alvcar, empezó á producir una sériu alarma
en todos los pueblos de la República y en
la misma Buenos Aires, que como se sabe,
arrojó del poder al Director y á la Asamblea,
declarando que en adelante no quería ser
mas el asiento de las Autoridades Nacio­
nales.

Todos los Pueblos enviaron calurosas feli­
citaciones al Cabildo de Buenos Aires por
aquel movimiento revolucionario, impulsado
indudablemente por el sentimiento deseen­
t rulizador y del propio gobierno.

Vino en seguida el Congreso del año 16 ins­
talado en Tucurnan, y trasladado posterior­
mente' á Buenos Aires en donde residía el
circulo principal del unitarismo, compuesto
de hombres muy distinguidos sin duda, sin­
tió al momento la influencia entonces podero­
sa de esos caballeros, que tenian la direecion
de los negocios públicos y de la ruda con­
tienda que para la ernancipacion se sostenia
contra la monarquía española. Esa Asam­
blea, no Iué solamente unitaria sin6 que
Iué tambicn monarquista. Sus planes no
pudieron quedar ocultos y la índignacion,
que ellos produjeron en el Pueblo, intimidó

é hizo retroceder a sus autores.- La pro­
yectada nueva monarquía fracasó; pero el
circulo unitario persistiendo en sus ideas
'centralistas y creyéndose todavía con poder
é influencia suficientes para establecer y
hacer aceptar el régimen de sus simpatias,
dict6 la constitucion de 1819, sin atribuir
gran importancia al sentimiento popular
que ya se manifestaba de una manera
sensible en favor del sistema federal.

Cuales fueron las consecuencias de este
error, todos los señores Diputados deben
saberlo. Constitucion y Congreso desapa­
recieron al impulso de aquel sentimiento,
declarando esa misma Asamblea, que no
habia interpretado bien las aspiraciones de
los pueblos, que debieran convocar y elegir
nuevos representantes, á. fin de constituir
el País, de acuerdo con esas aspiraciones.
y vino des pues aquel momento doloroso y
contemplamos ese cuadro lleno de sombras,
aquella brumosa tarde <que se llama el año
20" en nuestra vida política.

Apartemos la vista de ese 'cuadro, y lle­
guemos al Congreso de 1824.

Todo sc presentaba en esos momentos con
aspecto verdaderamente halagador, respon­
diendo á. los propósitos de organizar la Rc­
pública.

Instalada la nueva Asamblea, dicta la ley
fundamental, cuyos términos rccogia de I:L
que había dado la Legislatura de Buenos
Aires, y por lo cual se aseguraba á todas las
provincias su gobierno propio, estableciendo
que se regirían por sus instituciones locales,
mientras el Congreso trabajaba, y sancio­
naba la nueva constitucion. Pero algo ofus­
caba aquellas inteligencias distinguidas, que
olvidando las dolorosas lecciones de la es­
periencia, inician, preparan y desenvuelven
una nueva reacción centralista, adoptando
los medios mas irregulares y los procedi­
mientos mas violentos y vituperables para
consumarla. Rivadavia era el Gefe y el Cau­
dillo de ese círculo que aún conservaba bas­
tante influencia en este centro poderoso.
Rivadavía fué nombrado Presidente cons­
titucional y con carácter permanente, antes
de que la carta orgánica fuese sancionada y
por el término que despues se jijaria en esa
eonstitucion; y ese nombramiento se preci­
pit6 de tal modo, que la asamblea unitaria
no quiso esperar laintcgracion antes or­
denada precisamente para ese acto y la re­
solucion del poblerna que agitaba y preocu­
paba á todos los pueblos, cual era el régimen
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á que debiera subordinarse el Gobierno de
la República á constituir.

Dado el primer golpe era necesario proce­
der en el mismo sentido, sin dejar lugar á
los movimientos espontáneos ni ocasion
para que la opinion pública volviera de su
sorpresa, y aún puedo decir de su aturdi­
miento. En el mismo día Rivadavia asume
el mando y sin perder horas presenta en
seguida el famoso proyecto de ley sobre
Capital de la República en Buenos Aires.
Las autoridades de la Provincia protestan,
el pueblo se agita y se alarma y se indigna,
pero el circulo unitario, impulsado por aquel
espíritu atrevido y verdaderamente notable,
decreta la muerte politica de la Provincia,
para entregar al gobierno directo y á la uc­
cion inmediata del Poder Central, todos los
elementos necesarios á fin de dirigir y reglar
á todas las Provincias que debían componer
la Nacion, adiestrándolas, fecundizándolas y
enseñando/es la subordinacion de las coses y
las personast-« tales eran los términos del
mensaje.

Como era natural, la agitacion crecía:
pero los centralistas no podian detenerse.
Habían echado ya los fundamentos del ré­
gimen que querian establecer; y solo faltaba
el último paso en el eamino que habían em­
prendido.- La Constitucion unitaria se
sancionó pues, el año 26. La obra estaba
consumada; pero como los cimieñtos [sic: n]
eran deleznables - porque no hay nada
sólido ni estable en el órden politico, apar­
tándose de la opinion pública, y contra­
riando las tendencias y los sentimientos de
las sociedades para que se legisla, su fin es­
taba también decretado de antemano.

Las aspiraciones del Pueblo Argentino,
esto es, de las Colectividades que debía
formar nuestra nacionalidad, repugnaban
abiertamente un sistema que abatía su
autonomiay les quitaba su gobierno propio.

El circulo centralista vió el vacío á su
alrededor, - su obra era condenada públi­
camente y su poder se quebraba por instan­
tes.-El sentimiento autonómico y la idea fe­
deral y descentralizadora, se levantaban
imponentes.

El centralismo tuvo, pues, que declararse
vencido.- Cayó Rivadavía y con él desa­
pareció el Congreso reintegrando antes á
la Provincia de Buenos Aires en su autono­
rnia y en los derechos que le arrebatara, y re­
vocando de este modo su anterior y violenta
sancion, por que el voto general de los buenos,

el clamor de todas las provincias y los intereses
mas sagrados de la RepUblica asi lo exigian;­
elocuente manifestacion de una asamblea
imprevisora y que debiera sevirnos de ejem­
plo en estos momentos.

Vencido por la opinion pública, el circulo
centralista, fué exaltado al Poder el Coronel
D. Manuel Dorrell;o,- la eneamaeion mas
brillante entonces del sentimiento popular
y de la idea federal, y asumiendo la dircc­
cion de los negocios generales llevó la calma
y la tranquilidad á todos los espiritus.- Pero
cuando las tendencias luchan, esa contienda
es ruda y agotan todas sus fuerzas los com­
batientes.- Un caudillo prestigioso en ,,1
ejército de linea, perteneciente al circulo
unitario, regresando de los campos de Itu­
zaingó, cae de sorpresa sobre el Coronel
Dorrego, que abandonando lu ciudad vii :í.
rendir por fin su vida en el pueblo de Nu­
varro.- Pero ahl estaba Rosas asechando
desde algun tiempo y astuto, inteligente y
ambicioso, recoge la bandera caída de las
manos inertes de aquel malogrado patriota
y á su sombra y á su titulo, conduciendo las
legiones populares, derrota sin gran esfuerzo
al General Lavalle y aprovechando las cir­
cunstancias especiales del país, se hace el
árbitro de la situación general, Rosas ven­
ció, Sr. Presidente, al último caudillo uni­
tario que bregaba todavia en 1828, pero con
sus instintos despues conocidos y sus pro­
pósitos de una dorninacion absoluta y sin
control, abatió en seguida todas las formas
y todos los sistemas, porque no tuvo otra
ley ni otra norma de conducta que su \'0­

luntad caprichosa.- El despotismo no <'8

un sistema de gobierno, porque es la degc­
neracion de todos los sistemas.- Hagamos,
pues, un paréntesis en estos recuerdos his­
tóricos, como aquel fué un paréntesis en
nuestra vida republicana.

Rosas tema que caer y fué al General
Urquiza, caudillo igualmente voluntarioso,
á quien cupo la suerte de derrocarlo.- Los
propósitos del general vencedor no se ocul­
taron mucho tiempo. - Una revolucion le
alejó de Buenos Aires.- Director provisorio
y rodeado de buenos argentinos que bus­
caban la organizacion de la República, con­
vocó la Convencion de 1853. La Constitu­
cion fué sancionada y en ella aparece, por
segunda vez, determinada en nuestra legis­
lacion política, la capital de la Nacion en
Buenos Aires.- Y aqui es necesario, Sr.
Presidente, que nos detengamos un momento
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para descubrir é inquirir los motivos de aque­
lla resolucion.- En primer lugar el G'ral
Urquiza, era el Presidente de la República,
inevitable en ese primer periodo. Nadie
resistiria su candidatura en las otras Pro­
vincias; y el General Urquiza, gobernante
absoluto de la Provincia de su nacimiento,
con influencia verdaderamente decisiva en
esos momentos, sobre el resto de la Repü­
blica, escluyendo á Buenos Aires, y con
profundos resentimientos para esta última,
á quien llamaba desleal y desagradecida y
reooliosa, quiso hacerla sentir tambien su
accion y su voluntad predominante, decla­
rándola territorio nacional para tener su
gobierno directo é inmediato, eliminando al
mismo tiempo y de este modo aquel obstá­
culo único que el comprendia se podria cru­
zar en el rumbo de sus prop6sitos de domi­
nación sobre toda la República, El General
Urquiza, llamándose federal, era tan centra­
lista y nbsorvente como Rosas que se atri­
buyó el mismo titulo, y como sus tendencias
no podrian realizarse gobernando á la
República desde el Entre Rios 6 el Para­
ná, desde luego dirigi6 sus miradas hácia
Buenos Aires, pretendiendo apoderarse de
este centro poderoso por sus elementos ma­
teriales y morales y cuya influencia legitima
tiene que ser siempre una valla para los
avanees del • poder estraviado»,

Asi fué por la segunda vez declarada Ca­
pital de la República la Provincia de Buenos
Aires, sin su consentimiento, sin que fuera
consultada y al impulso de todas aquellas
pasiones que agitaban el espíritu de un cau­
dillo triunfador y preponderante, en esos
momentos. Buenos Aires permanece segre­
gada.- Se libra la batalla de Cepeda, yen
presencia de aquel doloroso acontecimiento,
el sentimiento de la fraternidad impulsa
nuevamente á los argentinos á la organiza­
cion definitiva de la República, gravando
préviarnente el pacto del 11 de Noviembre
de 1859.- Todos reconocieron que Buenos
Aires debia examinar la Constitucion del
53, puesto que no habia tornado participa­
cion en ella siendo uno de los principales
Estados de la Coníederacion, y la primera
de las reformas que esta Provincia discute
y presenta, es 111. que- se refiere al articulo
3° en que se le declaraba Capital, abatiendo
su autonomta y su personalidad politi ca.

Aquí, en este mismo recinto, 111. Conven­
cion especial de 1860, compuesta de hom­
bres muy notables y distinguidos, se pronun-

ciaba decididamente contra 111. solucion que
hoy aparece de nuevo; y tan firme era el
prop6sito y tan inquebrantable la resolución,
que varios señores convencionales llegaron
á sostener que esa reforma ya estaba hecha
por el pacto mencionado que aseguraba á
Buenos Aires la integridad de su territorio
y la legislacion esclusiva sobre todos sus
establecimientos públicos, de modo -decian
ellos - que llevar y presentar una reforma
al articulo 3°, seria desvirtuar hasta cierto
punto la fuerza de aquel convenio y espo­
nerse á que la Convención Nacional la re­
chazara y por ese mismo rechazo quedase
Buenos Aires otra vez en la condicion an­
terior.

Sin embargo la reforma se llevó, pero se
llev6 como abundamiento, incorporándose
tambien á la Constitucion y como parte de
ella, el pacto del 11 de Noviembre.

y bien, Sr. Presidente, esas reformas fue­
ron aclamarlas por la Conveneion Nacional
de Santa Fé y puede decirse que por los
mismos hombres que siete años antes habían
gravado ese articulo 3° declarando á Buenos
Aires la capital de la Nacion.

El General Urquiza ya no era Presidente.
- El General Urquiza no tenia necesidad de
gobernar directamente á Buenos Aires.

Pero la union no estaba bien consolidada,
porque los recelos, las desconfianzas y las
prevenciones que los hechos anteriores de­
jaran en el espíritu de todos no habian
desaparecido completamente.- Estallaron
nuevamente las pasiones y otra batalla se
libró.- El General Mitre fué el triunfador
en Pavon.- Cayó el Presidente Derqui
abandonado por el mismo Urquiza, y Mitre
fué el árbitro de la situacion,

Mitre se propuso derrocar todo un órden
de cosas existente; era la espada brillante
que todo lo dominaba ent6nces, y quiso
afianzarla también con el Gobierno directo
é inmediato de esta influyente Provincia.
Reaparece la euestion Capital, primeramente
con motivo de la convocatoria del nuevo
Congreso á Buenos Aires, y desde luego
todos los que ya habían aceptado franca y
lealmente el régimen federal, no obstante
las tradiciones unitarias de algunos, - se
levantan enérgicos y decididos, combatiendo
el pensamiento que ya revelaba el General
Mitre, y en elocuentes y viriles alocusiones,
como las de Mármol y otros senadores de la
Provincia, apuntan los sérios peligros que
la centralízacíon traeria para el régimen
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adoptado y por el cual se había pronunciado
desde mucho tiempo atrás el sentimiento
de los pueblos.

Se reune el Congreso y el Presidente Mitre
tan influyente en esta ocasión como lo era
en 1853 el General Urquiza, hace saneionar
en 1862 la ley que federalizaba á Buenos
Aires por algunos años.- Enérgica y bri­
llantemente combatida fué por oradores
distinguidos, como Gorostiaga y otros señores
Diputados; pero la influencia del Ejecu­
tivo triunfó al fin.

Sin embargo, esa ley tuvo que buscar
cn~seguida los archivos[.delfCongreso, de­
rrotada por la opinion pública de esta
Provincia.

Creo inútil describirlo, porque estará fres­
co el recuerdo de aquel solemne movimiento
popular; de aquella memorable lucha, en que
un Pueblo inteligente, celoso de las institu­
clones democráticas, y comprendiendo el
rudo golpe que ellos sufrirían con el sistema
elegido para que fácilmente se desenvolvieran
y se pcrfcccíonnran.s-- supo contener con
laudable virilidad los prop6sitos del re­
ciente triunfador. - Y de allí precisa­
mente surgi6 el gran partido Autonomista,
á la sombra de cuya bandera, abandonada
por algunos de sus antiguos sostenedores­
estoy en este momento combatiendo la evo­
lucion que entraña la tendencia completa­
mente contraria á los principios que en ella
inscribimos en 1862.

y debemos confesarlo caballerescamente;
la opinion pública fué respetada, no apareció
la espada de Domocles [sic:al sobre nuestra
frente, y desde entonces, señor Presidente,
con las nuevas denotas que la tendencia cen­
tralista había sufrido en 1860 y en 1862,- ya
se hizo conciencia pública, se hizo conciencia
Nacional, de que Buenos Aires no podía,
ni debía ser, ni seria la Capital de la Repú­
blica, no solamente por el dereeho que tenia
á conservar su autonomía y la influencia
legitima que sus antecedentes y sus elemen­
tos le dan, sino tambien porque esa solucion
á la euestion pendiente, envolvia gravísimos
peligros para el porvenir de la República,
minando por su base, como antes lo he dicho,
el régimen de Gobierno, porque tanto habian
batallado los Pueblos que la componian.­
y así veremos que en los diversos proyectos,
que desde esa fecha en adelante, surgen en
los Congresos, jamás asomó ni siquiera de
una manera indirecta la idea de traer nue­
vamente al debate esta cuestion - esto es:

en la forma en que hoy se presenta, con la
mayor imprevision, á mi juicio.

La última discusion que tuvo lugar en
1875 brillante y laboriosa, fortalece la afir­
macion que acabo de hacer;- la opinion
general, rechazaba la federalizacion de Bue­
nos Aires.- Quiero detenerme aquí un
instante, porque son de gran importancia
los datos que me ofrece aquel debate, y por
las personas que en el intervinieron.

Con motivo de un proyecto que designaba
la Capital en el Rosario, si mal no recuerdo,
- se reunieron las Comisiones de Negocios
Constitucionales y de Legislacion, compues­
tas de muy distinguidos miembros de la Cá­
mara, pues figuraban entre ellos, personas
como los Dres, José Ma, Moreno, Cárlos
Pellegrini, Tristan Achaval, Delfin Gallo,
Ruiz Moreno, Alcobendas, Villadas, Vi­
cente Fidel Lopez, etc.

Las opiniones de aquellos caballeros so
dividieron, de tal modo, que no pudo for­
marse mayoría sobre un proyecto y se lle­
varon cuatro dictámenes á la Cámara, pero
nadie pens6 en la solucion que hoy se pro­
pone.- Unos aconsejaban la Capital en ('1
Rosario, otros en Córdoba, otros la Capital
nueva y los últimos el aplazamiento. Y fué
con motivo de este último dictámen que el
Diputado Achaval tuvo una cavilosidad, y
creyendo que el aplazamíento respondía
al pensamiento de establecerla mas tarde
en Buenos Aires, pronuncio aquel ruidoso
,discurso contra ese pensamiento que él su­
ponía, lanzando de paso las mas injustas
recriminaciones á este Pueblo.- Semejante
idea no había ocupado un instante la mente
de los señores interpelados, y ellos en primer
lugar y todo el partido Autonomista en la
Cámara, se levantó protestando contra las
suposiciones del Sr. Achaval. Tengo á la
vista las enérgicas palabras del miembro
informante Dr. D. José?\I. Xloreno, y voy á
permitirme leerlas ... Decía aquel Diputado:

«Cuando ha venido esta cuestión de Ca­
« pital á conmover los espíritus todos, Buenos
« Aires ha resistido la Iederalizacion, con­
« trariando los esfuerzos del hombre que
• tenia entonces mas poder y mas prestigio,
• puesto que era un reciente triunfador.

~ Un partido poderoso se levant6, y hoy,
• no hay un solo hijo de Buenos Aires que
• quiera radicar en su suelo la Capital de
• la República. N6!

De la misma manera y en el mismo tono
contestaban Alcobendas, Gallo, Lopez, La-
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gos, Garcia, Ruiz Moreno, Pellegrini, y por
fin, todos señor Presidente, los que alll re­
presentábamos á Buenos Aires, porque yo
tambien formaba parte de esa Asamblea,
en aquella época.

A la lectura que acabo de hacer de las
palabras del miembro informante, solo
agregaré las del señor Diputado Pellegrini,
por la sígnificucion que hoy tienen, en vista
de la persona de que ellas emanan-e- Fué
un bello discurso aquel, que concluía en la
forma siguiente:-Ieo las palabras del Dr.
Pellegrini, sobre las que llamo la atencion
de la Cámara; dicen así:

"y tendria otras razones que agregar,
e pero no quiero molestar mas á la Cámara,
< aunque podria rebatir con éxito el discurso
• del señor Diputado, que debío terminar
<, con esto: no os llegado el momento de resol­
" ver la cuestion Capital, porque aún hay,
• bajo las cenizas, chispas que pueden incen­
, dial' la República. Es necesario esperar
, á que esas chispas se apaguen; para en­
• tónces tratar la cuestion con la seriedad
c. que requiere, consultando solamente los
, altos intereses de la Nación, y no los de
'. una Provincia.»

El orador se refería al movimiento insu­
rreccional que había estallado en Setiembre
del año anterior.

Un ario despucs de haber entrado la Repú­
blica en sus corrientes normales - si puedo
I'spresarme así - habiéndose constituido
(,1 Congreso :r funcionando en situación
perfectamente tranquila, atentas las rnani­
festucíones esteriores; el Dr. Pellegrini en­
contraba todavía algunas chispas debajo
de las cenizas, sospechaba que no podían
hnbor desaparecido completamente todas
PS:IS prevenciones y desconfianzas que la
lucha inmediata dejara en el espiritu de los
urgontinos, y comprendiendo que una solu­
cion como esta, debía ser el resultado que
una opinion serena y fácilmente manifesta­
da, nos indicara á todos,- acompañaba
decididamente á los que en la Comision
habían dictaminado por cl aplazamiento,
impulsados por los mismos sentimientos y
por las mismas ideas.

y si aún había ent6nces chispas debajo
de las cenizas ¿qué podríamos decir ahora,
señor Presidente, sintiendo nuestro corazón
lastimado por las dolorosas impresiones de
aquellos sucesos luctuosos que hace tres
meses, no mas conmovían á toda la Repú­
blica y especialmente á esta Provincia?

y si entónces el Congreso Argentino no
se creía en condicíones de interpretar fiel­
mente la opinion de los Pueblos, á fin de dar
una solucion que respondiera á sus legitimas
aspiraciones - ¿Como se podrá sostener
ahora que este Congreso que ha dictado esta
ley funcionando en las circunstancias y del
modo' como deliberaba y resolvía, y esta
Legislatura, elegida en la situacion anormal
en que se hallaba la Provincia, sometida al
estado de sitio y á la intervencion, tengan
titulos perfectos y limpios para invocar
aquella opinion y resolver con acierto la
cuestion que tantas vacilaciones ha llevado
antes de ahora, al espiritu de nuestros mas
notables estadistas?

Séamos consecuentes y previsores, y so­
bre todo no hagamos evoluciones de partido
cuando son los intereses permanentes, las
altas conveniencias de la Patria que deben
inspirar á los que pretenden las considera­
ciones de sus conciudadanos con la direc­
cion de los negocios públicos.

y aquí termino, Sr. Presidente, mi reseña
hiswrica.- He ahí señalados á grandes ras­
gos, los antecedentes de esta cuestion.­
Todos ellos le son desfavorables, porque si
la Iederalisacion de Buenos Aires, solo ha
venido tres veces de una manera directa á
conmover la opinion, que siempre le fué
adversa,- no hay duda alguna que con ella
se ligan Intimamente las dos tendencias
cuya lucha he recordado, siendo abatida en
todo tiempo la centralizadora y unitaria,
que reaparece en este momento con la so­
lueion que se nos propone.

¡Y es el Partido Autonomista el que hace
esta evolucion! - Ese partido que se form6
precisamente para combatirla, ese Partido
que seis meses, no mas antes de ahora,
ratificando por así decirlo, sus doctrinas y
sus creencias contraía en este mismo recinto,
por medio de sus legttimos representantes
el mas solemne compromiso.

Recuerden loe SS. DD. que en esa fecha,
un colega de Asamblea, perteneciente al
partido llamado <Conciliado> y á quien no­
sotros calificamos de un caviloso imperti­
nente, el Dr. D. Luis Varela, diciéndose
conocedor de planes ocultos del circulo que
apoyaba la candidatura del Gral. Roca, nos
anunciaba el prop6sito reservado de naciona­
lizar á esta Provincia, una vez que aquella
candidatura triunfase. Todos, Sr. Presiden­
te, nos levantamos, protestando contra eso
que llamábamos un atentado á las institu-
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ciones y á la autonomia de Buenos Aires,
asegurando que no habria un solo autono­
mista, que omitiera esfuerzo á fin de recha­
zar semejante pensamiento, si existiera, y
que no podiamos esplicarnos en un circulo
que se agrupaba á la sombra de la misma
bandera. '

No es remoto el incidente, y su recuerdo
debe estar gravado en la mente de los que me
escuchan; y no ha de ser por cierto mi frente
la que se cubra con las [sic: o] tintes del ru­
bor, por fultar á tan sagrado compromiso.

(Aplausos.)
Pero si nada valen esos compromisos, ni

('1 programa que tantas veces hemos exal­
tado ante la consideraeion de nuestros com­
patriotas,- si es fácil para algunos separar­
se de todo esto,- siquiera se tuviesen pre­
sentes las circunstancias porque atraviesa
el País y los antecedentes de esta euestion.­
Sin embargo, á nada y á nadie se le escucha
ni se atiende. Es nesesarío hacerlo ahora,
se nos dice, y aprovechar esta situacion,
porque si ella se pierde, esta solucion no
vendrá mas en adelante.

Cuál es entonces esa opinion tan decan­
tada? Si es realmente una exigeneia de
los pueblos, si el voto de esta Provincia les
acompaña á los que ast nos hablan, ¿.para
qué arrojar estas sombras sobre una solucion
tan trascendente? - Porqué no se espera una
situacion tranquila, en la que esa opinion
pueda manifestarse sin obstáculo y domi­
namos á todos con sus poderosas influen­
cias?

« Si no se hace ahora, si no se aprovecha la
« oeasion, la evolucion queda perdida.' ­
C6mo entristecen el alma estas manifesta­
ciones, SI'. Presidente. - Es un golpe de
sorpresa el que se quiere dar entonces, - es
algo parecido á un golpe de Estado, sin
razon y sin derecho. - Quieren consumar <'1
hecho de cualquier modo y á todo trance,
y una vez consumado, él se aceptará 6 se
hará aceptar tam bien de cualquier modo y
á todo trance; y á esto se le llama una habi­
lidad polltíca de los hombres prácticos.

El hecho, señor Presidente, en estas con­
diciones, es la fuerza, - el hecho siempre
es feo y nl fin tiene que producir resultados
deleznables. - Nada bueno, ni duradero ni
saludable se puede hacer sin razón, sin jus­
ticia, y sin derecho, porque solo es propio del
derecho permanecer eternamente bello y
puro, segun la brillante espresion de un fi­
16sofo moderno. - El hecho, - dice aquel

escritor, que no es otro sin6 Victor Hugo, y
hablando de uno de los acontecimientos no­
tables de la Francia, 6 mejor dicho de los
habiles que entorpecieron sus buenos re­
sultados - el hecho, aún el mas necesario
en apariencia, aún el mejor aceptado por
los contemporáneos, si solo existe como
hecho y si no contiene ningun derecho 6
muy poca cantidad de derecho, está desti­
nado infaliblemente á ser, con el decurso del
tiempo, deforme, horrible y aún monstruoso.
- Si quereis examinar hasta que grudo de
fealdad puede llegar el hecho, mirado á la
distancia de los siglos, ahí lo tenois á Ma­
quiavelo.

Maquiavelo no es un génio mulo, ni un
demonio, ni un escritor vil y miserablr,­
es simplemente el hecho. Y no es solumentr­
el hecho italiano, es el hecho europeo, - el
hecho del siglo diez y seis. - Parece horri­
ble y lo es efectivamente, al frente de la
idea moral del siglo diez y nueve. - Y estu
lucha del hecho contra el derecho, dura
desde el origen de las sociedades.

Poner fin á este duelo, amalgamar la idea
pura con la realidad humana, hacer que el
hecho entre pacíficamente en el derecho y
el derecho en <'1 hecho; esto es, que la fuerza
solo sea siempre el apoyo de la razon y de
la justicia. - he ahi la obra de los sábios,
de los hombres previsores y bien inten­
cionados, que sinceramente se preocupen do
las altas conveniencias de la Patria.

Pero una cosa ('8 la obra de los sábio« ­
continúa <'1 filósofo, - y otra cosa es la
obra de los hábiles.

Apenas se produce un acontecimiento rs­
traordinario, apenas viene una situncion
anormnl, ahí están los hábiles upresunin­
dose á sacar ('1 resultado de sus combina­
ciones especiales, que siempre tienen pro­
paradas á cualquier evento.

« Los hábiles, en nuestro siglo se han ad­
judicado ellos mismos ('1 calificativo de

" hombres de Estado, de suerte que esta
« palabra ha venido li ser en cierto modo,
" una palabra de caló. Efectivam('nte, no
, hay que olvidar que alli, donde no hay mas
,( habilidad hay nccesariumento pequr-ñcz ;
« - decir los hábiles, vale decir la" mcdin­
« nias.>

Desnpnreco la convulsion, recobra la II'Y
su imperio y es necesario pensar en ('1 •Po­
der> y establecerlo en buenas condiciones.
Perfectamente. Hasta aquí los sábios están
de acuerdo con los hábiles, pero ya comicn-
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zn á desconfiar un poco de ellos. ¿Que es
el Poder? y c6mo debe levantarse de una
manero legítima, para que no se hiciera la
justicia y no produzca futuras y funestas
rencciones? Los hábiles ya no escuchan. Van
directamente á su objetivo; quieren apro­
vechar las circunstancias v consumar sus
planes de cualquier modo.;

Severa es la critica del filósofo, Sr. Prcsi­
dento, y entre nosotros, ó mejor dicho, en
nuestro lenguaje vulgar y pintoresco, podría
bien comprenderse en aquellas palabras:-
á rio r.wur-lto gannncia de pescadores.»

Habrá r-escndorcs en esta tormenta?
Si los h;IY, sin que se encubra una ofensa

1'11 ostus palubras, porque no tengo intencion
dI' hacerla. - Si los hay repito, y son los
part idnrios de los qobierno« fuertes, como
ellos Ir llaman y en seguida yo les examina­
ré r-n sus propósitos y en resultados; - son
lo;: defensores de la escuela autoritaria en
su espresion estroma, y son tambien, por
otra parte, aquellos que hace mucho tiempo,
y sin razon y sin justicia, miran de malojo,
por asl decirlo y con la peor voluntad esta
logltima influencia que tiene Buenos Aires
en el movimiento politico de la Nacion.­
Han encontrado la oeasion de abatirla y
quieren pescarla, señor Presidente.

Poro esto no es modo de constituir s61i­
dumcnte 1'1 Pals. - Cometen un grave error
y I'US consecuencias no pueden ser buenas. ­
Obtendrán rnomentaneumente sus resulta­
dos, pero dejan una causa permanente para
futuras y muy tristes reacciones.

Tendrán que hacer un gobierno de fuerza
y 110 un gobierno de opinion, y 'con la
• fuerzu SI' conquista pero no se convence, se
, domina pero no se gobierna.>

Descubro, por fin, señor Presidente, en el
oxámcn que de todos estos sucesos estoy
haciendo, desde que se inici6 esta evolucion,
que pila hr venido á titulo de pena para
aquellos, que de cualquier modo y á todo
tranco quieren consumarla. - Hacen res­
ponsable al pueblo de Buenos Aires de la
politica cstraviadu del Dr. Tejedor. - Le
juzgan rebelde y egoísta, le consideran ene­
migo de sus hermanos. - Es una gran in­
justicia. Buenos Aires no tiene, en primer
lugar, ese espíritu conspirador que se le
atribuye y nunca el sentimiento estrecho
del localismo le impulsó, - Siempre ha sido
bueno, generoso y cordial con sus hermanos.
- A la vista tenemos, Señor Presidente,
ejemplos innumerables de su buena volun-

tad y desprendimiento. - Aqui, en donde
abundan los elementos para la vida pública,
en donde sobran los hombres con condicio­
nes y aptitudes para desempeñar todos los
puestos y todos los cargos que halagan el
esplritu y llenan legitimas aspiraciones, ¿no
vemos todos los días, que sin preocuparse
del lugar en que nacieron, van á todas las
administraciones públicas los hijos de las
otras Provincias? No los llevamos á los
Tribunales de Justicia á las Cámaras Na­
cionales y á las Asambles de la misma Pro­
vincia? No les damos intervencion en todo
y á todos 110 les abrimos las puertas y les
facilitamos el camino para que lleguen IÍ.
donde puedan llegar los primeros hijos de
la Provincia?

¿D6nde está, pues, ese egoísmo y ose
esclusivismo?

Hay una gran injusticia, repito, y no se
le debe tratar de esta manera, como muy
bien lo decia el Dr. Del Valle en la Cámara
de Senadores, con motivo: de una cuestion,
cuya importancia no se puede comparar
con la que esta tiene, pues solo se trataba
de la reineorporacion de algunos Diputados.

El rebelde ha caído - deeia el orador con
su brillante elocuencia, -las 'armas se han
depuesto, la ley ha recobrado su imperio,
la Autoridad Nacional ha sido desagraviada
y acatada. '- La Provincia no es culpable;
ese pueblo no ha sido hostil á la Nación.
Séarnos, pues, justos y aun generosos, obre­
mos sin pasion y no le tratemos como á una
Provincia conquistada, como á un Pais
enemigo, como los prusianos trataron á la
Francia.

Efectivamente el pueblo de Buenos Aires
no es culpable de nada de lo que ha sucedido,
pues ni siquiera es responsable de la gober­
nacion del Dr. Tejedor, á la que se atribu­
yen estos últimos trastornos.

Acaso no sabemos como se produjo ese
acontecimiento'?

Recuérdese bien, que fueron los Poderes
Oficiales de la Nacion mareando al que
gobernaba ent6nces la Provincia, los que
iniciaron y apoyaron aquella evolucion, pOI·
la cual subi6 este señor á cse puesto. Impul­
saron, y llamaron y atrajeron á dos fraccio­
nes de los partidos en que se agitaba la
política del país, y haciéndoles aquella cé­
lebre política de conciliacion en la frase,
pero de hostilidad en el fondo, los lanzaron
en busca de un candidato. Ellos lo encon­
traron, y con el prop6sito de hacerse mal
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mutuamente, llegaron á elegir uno que se
lo arrojaban como una brasa de fuego. Quien
se quemaría el primero?

(Risas en la barra.)
Esta evolucion impropia produjo sus re­

sultados naturales. - Hecho gobernador
aquel señor, que bien comprendía el prop6­
sito de sus flamantes partidarios y respecto
á cuyo cariño no se hacia ni podia hacerse
muchas ilusiones, se puso á pescar tarn­
bien.

(Risas en la barra.¡
y fué el primero el circulo autonomistu

que empez6 á halagarle con ciertas promesas,
despertando en su espíritu la ambicion de
la Presidencia. - Probablemente el Dr.
Tejedor no encontró mucha solidez en aque­
llas promesas y se dirigió al 01.1"0 circulo,
que tampoco las escaseaba. - Y de impro­
piedad á impropiedad, se llegó á producir
una verdadera perturbacion en el seno de
los mismos partidos, dañando la alta poli­
tica que debiera servirles de norma. - Al
fin se cosecharon los frutos, y fueron los
intereses generales del país que sufrieron las
tristes consecuencias de aquellas irregula­
ridades.

Voy á terminar Sr. Presidente, sobre esta
faz de la euestion; esto es, la inoportunidad
en que se ha traido al debate , y los proce­
dimientos inaceptables con que se pretende
su resolucion. - Y al concluir, quiero re­
cordar otra vez á la Asamblea, las condi­
ciones especiales en que se encuentra para
abstenerse de una solucion tan trascenden­
tal como la que se propone; y lo que digo de
esta Legislatura lo digo tambien de la que
acaba de desaparecer. Ni aquella, elegida
en situacion semejante, bajo la presion que
el pueblo sufria por la mano del doctor
Tejedor, ni la presente que ha surgido en
las circunstancias estraordinarius que acabo
de indicar, - podrían decir que conocen y
fielmente interpretan la opinion del pueblo
para resolver este problema histórico. Y si
en aquella hubiere aparecido la cuestion,
como hubo de aparecer, del mismo modo que
uquí lo hago, allí hubiera levantado tambien
mi voz para sostener estas ideas y com­
batir enérgicamente esa soluciono

Sr. Beracochea - Podriamos pasar á cuar­
to intermedio.

AsI se hace y despues de algunos
instantes continúa' la sesion.

Sr. Presidente - Tenia la palabra el señor
Diputado Alem.

Sr. Alem - Voy á examinar la segunda
de las hipótesis principales que pienso traer
al debate, y á establecer desde luego que
esta Legislatura como cualquiera otra, está
constitucionalmente inhabilitada para pro­
nunciarse en esta cuestion atento las pres­
cripciones de la carta orgánica que en segui­
da apuntaré.

Debo abrir esta faz del debate, estudiando
la cláusula de la Constitucion Nacional que
á él se refiere y q' dice lo siguiente: -Lns
« autoridades que ejercen el Gobierno 1'('(11'­
" mi residen en la Ciudad qur- se dcclun- Ca­
o- pital de la República, préviu cosion hecha
" por una 6 mas Lcgisluturus provinciales.
< del territorio que haya de Iederalizarsc-.

y bien ¿cuál es 1'1alcance y signiñcacion
de esta cláusula"

En primer lugar sostengo que no 1':< ni
puede ser imperativa. - Facultado 1'1COI1­
groso como era natural para fijar la Capital
de la República y pudiendo suceder que
eligiese territorio de los Estados careciendo
de territorios nacionales ó no encontrándo­
los convenientes, - los Estados ó las Pro­
vincias se reservaron el derecho de acceder
ó denegar á la requisición del Congreso, Y
no se comprende fácilmente lu reserva do
un derecho sin poder determinar el medio
y la forma de ejercitarlo.

Se consideró, ó mejor dicho, SI' reconoció
que esta era materia constituyente do lns
Provincias una de las prejrjrogativas de su
soberanía no delegada, pudiendo por consi­
guiente, en sus límites, establecer el modo
de ejercitarla.

y quién podrá desconocer, ni poner en
duda, que en todo aquello que las Provincias,
como personalidades políticas, no han en­
tregado á la colectividad general, esto PS

lÍ la Nacion, - tienen facultad perfecta pa­
ra estatuir y organizar segun lo croun con­
veníente, puesto que es de su institucion
propia, gurantidu por la misma Constitucion
Nacional?

Acaso conviene, Señor Presidente, hacer
un breve examen comparativo, respecto al
origen de nuestra lE'Y orgánica nacional y
á la forma de nuestra organizacion politica,
con la de los Estados Unidos del Norte, que
nos ha servido siempre de ejemplo.

Es en este punto precisamente en que se
nota una de las pocas diferencias que existen
entre ambas organizaciones, y que nos
obliga á interpretaciones :r conclusiones
distintas tambien.
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Los Norte-Americanos, alarmados por la
primera organizacion deficiente, y temerosos
de la exageracion, por así decirlo, del senti­
miento autonómico que manifestaban al­
gunos de los Estados, se propusieron é hi­
cieron una verdadera ficeion al establecer
dofinitivamontc la Nacionalidad.

Los Estados desnpnrccieron en ese momen­
to corno- personalidades politicas, y era so­
lamente <'1 Pueblo americano que establecía
di\"<'I"S:IS udministraciones, - una para los
negocios generales de la República y otra
para los asuntos internos y particulares de
las colectividndes que la formaban y que
recuperaban entonces su personalidad polí­
tica. - Querian que la' Nacion fuese simul­
trinen con los Estados; no quisieron esta­
bleccr preexistencias de ningun género.v-­
No hay lilas que leer con un poco de atención
:í sus principales publicistas como Stori,
Curtis, Tiffany y otros, para convencerse
dl' la exactitud de estn esposicion.

Entre nosotros las cosas han pasado de
distinto modo. - La preexistencia de las
Provincias está reconocida y fué aceptada
desdo <'1 primer momento de nuestra orga­
nizacion definitiva.

Por todos los acontecimientos que se
habian producido, las Colectividades que
hoy [ormun la República Argentina, eran
pcrfr-ctumcnte autonómicas, y fueron ellas
que mandaron sus representantes al Con­
J!:n'~o Constituyente, á fin de establecer los
vínculos definitivos de la Union, que hacia
mucho tiempo deseaban y necesitaban para
constituir especiulmonte una nacionalidad
fuerte y respetable en <'1 csterior, no obstante
las funciones que tambicn le atribulan 6 se
Ir- encomendaban en la vida interna, res­
pendiendo á los intereses generales. Era el
pueblo argentino que se reunia, puesto que
allí estaban todos los pueblos de los Estados
qur- iban :í labrar la vinculacion de la que
debia sor y llamarse República Argentina;
poro no hay que olvidar que los representan­
tr-s iban por eleccion y voluntad de las Pro­
t'illria.~ y en virtud de pactos preexistentes;
munifostncion que desde el preámbulo de la
c:II1aorgánica, nos enseña el reconocimiento
que se hizo de la prévia existencia de los
E~tad()~, respecto de 1:1 República que vi­
nioron á componer.

Asi, pues, entre nosotros la Nacion ha
sido un resultado, combinacion de las fuerzas
morales y materiales de las Colectividades,
para objetos y fines determinados, de modo

que sus poderes son poderes de escepcion ­
con mas rigor todavía que en los Estados
Unidos del Norte.

y tan cierta es la doctrina que sostengo
y la diferencia que señalo, que ella viene
mareándose con mayor claridad, á medida
que observamos las cláusulas relativas de
ambos estatutos politicos.

Despues de lo que ya he notado en el
preámbulo de que arrancan los dos la base
fundamental, porque el preámbulo - para
algunos insignificante, -- es sin embargo la
fórmula en que se envuelve el propósito y
<'1 pensamiento general de un estatuto como
aquellos; además del que ya he notado
decía, tenemos la cláusula que con mas
intimidad se relaciona á esa fórmula, cabeza
y principio de la obra, y es aquella que se
refiere á la soberanía interior de los Estados.

La carta americana, siguiendo el pensa­
miento general que estableció, dice que esos
Estados podrán ejercitar todas las facultades
que no le han sido negadas por la Constitu­
cion, y la cláusula argentina, como podrán
verla los SS. DD., establece que las PI'O­
vincias se reservan toda la soberanía que
no han delegado, por medio de la Constitu­
cion. Se reservan lo que ellas no han de­
legado, 6 espresamente, por algun moti­
vo especial, han querido establecer en pac­
tos anteriores, que de este modo quedan
incorporados á la <carta>, Siempre, pues,
se viene reconociendo la preexistencia de las
Provincias, y de esta circunstancia tienen
que surgir conclusiones diferentes.

Una de las reservas cspresarnentc esta­
blecidas es precisamente aquella que se
refiere á la cesion 6 desmembración de su
territorio, que como he dicho antes, es una
de las prelrlrogativas de su soberanía interior.
y no siendo el articulo en cuestion impera­
tivo como no podia serlo, atentos estos
antecedentes, creo muy dificil que se aduzca
alguna razon atendible á fin de impedir
al Pueblo de las Provincias, que él determine
la forma y el modo en que debe ejercer
aquel atributo de su soberanía.

Sus instituciones internas, repito, están
garantidas por el mismo pacto general de la
Union; es decir, por la carta orgánica, y esta
garantía seria hasta cierto punto ilusoria,
si las Provincias no pudiesen desarrollarlas
y hacerlas funcionar del modo como ellas
lo creyesen mas conveniente. Y si al formu­
lar la «carta- se meneion6 á la Legislatura
en el referido articulo, fué precisamente
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porque se consideraba y era la rama mas
popular del Poder y que con mayor razón
representaba la opinión y la soberanía social;
y Iué también entonces, obedeciendo á otro
motivo poderoso y que confirma mi doctri­
na, porque las Legislaturas eran en osa
época "cuerpos' con facultades omnimodas;
- eran legisladores electores y constituyen­
tes, de tal manera que tenían en si delegada
toda la soberanía popular, por la misma
carta orgánica de las Provincias.

La Constitucion de Buenos Aires se en­
centraba en las mismas condiciones; por
ella 1:1 Legislatura tenia la facultad de co­
rregirla, alterarla y reformarla totalmente
si lo juzgaba bien proceder así: - y no hay
que olvidar tampoco, señor Presidente, que
fué precisamente Buenos Aires quien in­
trodujo el articulo 3. 0 de la Constitucion
Nacional con las reformas á que fué auto­
rizado por el pacto de Noviembre.

Ahora bien; el Pueblo de esta Provincia
adelantó mucho, despues, en materia de
gobierno propio, Se creyó en condiciones
y con aptitudes para pronunciarse directa­
mente y resolver sobre los asuntos que mas
afectaban su alta vida política, - su órdcn
institucional. - Su antigua constitucion fué
reformada pOI' la notable convención de
1873, y ent6nces quit6 á la Legislatura
aquellas grandes facultades que antes tenia,
dejándola únicamente con las necesarias
para la legislación ordinaria; - y estable­
ciendo espresamentc que en todo lo que
se referia á su 6rden institucional, debiera
ser consultado del modo y en la forma que
allí mismo se determinaba. - La Consti­
tucion solo podria ser corregida, modificada
y reformada prévio su consentimiento es­
preso, dado por medio de un plebiscito
cuando se tratase de una sola cláusula, y por
medio de una convencion cuando la reforma
fuese de mayor importancia. - Creo inútil
recordar y mas inútil leer á los Sres. Dipu­
tados los articulas referentes á esta cuestion
puesto que tienen la carta á la vista.

Con la cesion de In ciudad para convertir­
1:1 en territorio nacional, se modifican y
aún se borran varios nrtlculos de esa Cons­
titucion, - Esta ciudad es la capital de la
Provincia, declarada en esn carta; esta ciu­
dad tiene pOI' ellu nscgurndo su gobierno
propio, un régimen municipal perfectamente
establecido; - y examinando con mas de­
tencion aquel estatuto, resulta que por esta
solucion proyectada por la Comision de

Negocios Constitucionales, - se modifica y
se perjudica tambien el sistema judiciario
y el que se refiere á la instruccian [.~ic: 01
superior,

¡,Qué haremos de todas esas cláusulas,
que se alteran unas y sc borran otras COIll­

pletamcnte?
y recien recuerdo, señor, y pido perdon

á la Cámara por este desaliño en mi esposi­
cion - que ya en aquellos tiempos, cuando
la Legislatura tenia esas facultades supre­
mas, algunos hombres públicos en este mis­
mo recinto en 1860, les negaban el derecho
de dar una resolueion como la que se propo­
ne, diciendo con mucha razon, que no ~ra

lo mismo modificar 6 reformar el estatuto,
que hacer desaparecer la personalidad del
Estado, entregándolo para territorio na­
cional, pues no era posible que fuese la
intencion y la mente del pueblo al consti­
tuirse.

y si enionces [sic: t] surgía ya esta doctri­
na, sostenida con mucho brillo, por cierto ­
¡,como podremos defender ahora que una
Legislatura constituida solamente para la
legislacion ordinaria y á la que csprcsumonu­
se le quitan aquellas facultades, pueda bo­
rrar la autonomía de Buenos Aires, puesto
que si tiene derecho para entregar la ciudad,
lo tiene igualmente para ceder toda la Pro­
vincia?

Que toda la constitucion, 6 mejor dicho
la organizucion que se ha dado Buenos Ain-s
recibirá un rudo golpe con ese proyecto, no
hay que dudarlo. - Y contéstesc con fran­
queza, ¿si esta constitucion tan adelnntudu.
se hubiese dictado, prescindiendo do la Ciu­
dad, la capital histórica de Buenos Aires y
no de la República, como sc dice'! - Claro
es que n6, señor Presidente, porque lo que'
impuls6 á los convencionales fué precisa­
mente la situacion y las condiciones en que
se habia levantado y se hallaba este gran
centro, cOl'azon y cerebro de la Provincia,
como muy bien se hu dicho, emporio de
riqueza material, intelectual y moral, que
lanzaba sus rayos benéficos por todos los
ámbitos del Estado.

y tan rudo será el golpe que la Provincia
restante no tendrá ni los recursos necesarios
para establecer y desarrollar conveniente­
mente In mayor parte de las bellas institu­
ciones que esa carta hu creado. - Apenas
si su renta nlcanaará á treinta y tantos
millones - segun el cálculo general dc los
I"CeUI"sOS, yen el servicio de la deuda interna
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que sube á veinte millones, yen el gasto de
la policía, de acuerdo con el mismo proyecto
que acaba de presentar el Poder Ejecutivo
para la campaña y es de doce millones, si
mal no recuerdo; tenernos insumida ya toda
su renta. - Y como haremos en lo demás?
- Agobiaremos al Pueblo con impuestos?
- y aunque los alzáramos, señor Presi-
dente, no sería posible obtener el resultado
necesario para dar á la Provincia todo
el desenvolvimiento que señala su cons­
titucion.

Yo he oido aducir como argumento de­
cisivo que el articulo 3° de la Constitucion
de ~a Provincia, dli solucion á esta cuestion,
esto PS, que por este articulo queda perfee­
tumr-nte facultada la Legislatura para ceder
la Ciudad de Buenos Aires, y se atienen los
señores Diputados, que esta proposicion
sostienen, - porque se lo he oido decir
muchas veces al señor miembro informante
dI' la Cámara de Senadores, - á la letra
de ose articulo que dice lo siguiente:

Los limites territoriales de la Provincia
son los que por derecho le corresponden
ron arreglo á lo que la Constitueion Nacio­
nal establece, sin perjuicio de las cesiones
ó tratados interprovincialcs que puedan

, hacerse, autorizados por la Legislatura.>
Hé uquí <'1 grnn cubullo de batalla para

sostener la habilidad Constitucional en que
SI' r-ncuentrn la Legislatura. ¡Pero este es
un grnvísimo error, Sr. Presidente! y este
error se ha producido por esta causa (y
perrnítusemc usar de la palabra porque á
nadie ofendo) por desidia, por no haberse
tomado <'1 trabajo dc ir á buscar la doctrina
de la 1<')", por no haberse tomado el trabajo
de revisar los debates de la Convencion.

Hay aquí muchos Sres. legistas, y perso­
nas que aun cuando no sean legistas, conocen
los principios generales del derecho, y deben
reconocer que, para interpretar y aplicar
fielmente una ley, es necesario, antes que
todo, buscar su origen, las causas determi­
nantes, los motivos y los propósitos que
tuvieron los autores.

Voamos un momento cuales tuvieron los
Convencionales al consignar este articulo 3°
dr- la Constitucion de la Provincia.

Está fué precisamente una de las cuestio­
nes mas debatidas, en la Convencion del
73. Se nombraron dos Comisiones especia­
les para que dictaminasen, en las cuales
figuraban personas muy ilustradas y dis­
tinguidas, como los señores Mitre. Vieente

F. Lopez, y Luis Saenz Peña ¿y saben los
señores Diputados por que vino [en) ese de­
bate esa solucion? Fué por las cuestiones de
limites, con las Provincias fronterizas, y
como una transa[c)cion entre los que querian
fijar en la carta, los que correspondían á
Buenos Aires y los otros que se oponian,
dejando grandes facultades al Congreso so­
bre este punto.

Las opiniones divididas arribaron á po­
nerse de acuerdo en ese articulo, estable­
ciendo que los limites de la Provincia eran
los que por derechole correspondían, - y
respondiendo su segundo periodo á las otras
cuestiones que acabo de indicar.

Entiendo que á la snzon Buenos Aires
estaba en controversia con una 6 dos de
las provincias vecinas.

AllI solo se tenia en cuenta y solo se
hablaba de esos territorios desiertos y sobre
los cuales podría surgir las dudas 6 los pleitos,
pero de ninguna manera los centros pobla­
dos, incorporados por así decirlo al Cuerpo
autonómico, á la Provincia reconocida.

Para esas cesiones y concesiones recipro­
cas fué autorizada la Legislatura; para esos
tratados fué autorizado <'1 mismo Poder
Ejecutivo.

Con la intcrpretacion que quieren dar
los señores DD. al articulo que examino,
tendríamos que juzgar de la manera mas
desfavorable a los distinguidos convencio­
nales del 73.

Ellos, que reconociendo las aptitudes en
que ya se encontraba el pueblo que los
eligi6 y siguiendo fielmente su voto y sus
aspiraciones, Ic dejaron á su ejercicio directo
aquellas funciones de su soberanía, para
pronunciarse sobre todo lo que afectaba 6
podia afectar su vida institucional, - ha­
brian incurrido en esta tan deleznable é
imperdonable contradiccion?

Cuando habían escrito un capitulo espe­
cial sobre esta materia, no es posible con­
sentir en que ellos mismos consignaran un
precepto destruyéndolo todo, y en virtud
del cual se pudiera ceder la ciudad 6 toda
la Provincia, haciendo desaparecer su per­
sonalidad política, Esto es algo mas que
reformar la -carta.»

Los Sres. DD. han debido tomarse un
poco mas de trabajo, estudiar con mas
reposo este asunto é ir á buscar la mente
del articulo en los debates de la convencion,
antes de presentarnos argumentos de esa
naturaleza.
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Ahora, Sr. Presidente, paso á otro punto
sobre el cula]] quiero llamar lo. atencion de
la H. Cámara, y es el relativo á la facultad
que el mismo Congreso haya podido tener
para dictar esta ley.

Tenemos en el artículo que se refiere á
las atribuciones del Congreso Nacional
un inciso que dice terminantemente: -Co­
rresponde al Congreso la legislacion esclu­
siva sobre todo el territorio de la Capital­
- que se declare.

y bien: por el articulo 103, que ha in­
corporado a la carta orgánica los pactos
con que Buenos Aires fué á la Union, esta
Provincia tiene legislacion propia y esclu­
siva sobre todos sus establecimientos públi­
cos radicados especialmente en la ciudad
y por consiguiente la cláusula que autoriza
al Congreso para ejercer legíslaeion esclu­
siva sobre la capital, queda completamente
desnaturalizada por ese proyecto; y como
por ese proyecto no se hace otra cosa sino
repetir otro articulo de la constitueion, se
deduce lógica y claramente que cuando se
hizo la reforma (m el año 60 ya se tuvo el
firme y decidido propósito de que la Ciudad
de Buenos Aires no fuese jamás la capital
de la República.

De manera pues que esos dos artículos
del Estatuto están en pugna completamente
con la solucion que á esta cuestion se le
quiere dar, y con ella se viene á echar por
tierra una série de prescripciones constitu­
cionales.

Si no hay duda de que por la nueva Cons­
t.itucion de la Provincia, el Pueblo se ha
reservado la facultad de pronunciarse sobre
todo lo que á la reforma se refiere; si no
hay duda de que el artículo 3° de la
Constitucion Nacional no es imperativo,
sin6 que solo establece la facultad que las
Provincias se reservaron para que ellas la
ejerciten del modo como en su carta
orgánica lo determinen; - si el artículo 30
de la Constitucion provincial tampoco viene
ti destruir, como no podin razonablemente
suceder, lo estatuido en la misma respecto
lÍ su reforma, como se pretende por la in­
terpretacion lata que se le quiere dar, pues
la doctrina y los antecedentes de la con­
veneion del 73 hacen insostenible y aun
absurda esa interpretación ¿cuál es ent6n­
ces el fundamento legal, la doctrina en que
han apoyado sus ideas los señores miembros
de la comision para presentarnos ese dictá­
men? Yen cuanto á mi última obscrvncion,

respecto ti las facultades del Congreso para
legislar esclusivamente sobre el territorio
de la capital, - peor seria contestarme que
asi sucederá porque entonces habría que
celebrar las exequias al Banco de la Pro­
vincia, si esta no conserva su legislacion
eselusiva sobre todo lo que se refiere á ese
Establecimiento, cuyos privilegios, que tan­
ta importancia le han dado, dcsapurccían al
momento. Tendrá que salir inmediatumento
de la ciudad 6 será nacionalizado.

Pero en todo, señor Presidente, se ha
procedido de una manera irregular en este
asunto, y es por eso que se han comprome­
tido gravemente muchos preceptos cons­
titucionales, como el que recuerdo ahora
y voy á leer á la Cámara.

Dice el articulo 35: « Los Poderes Públi­
- cos no podrán delegar las fucultudes que
« le han sido conferido [sic:as] por esta Cons­
- titucion (la de la Provincia) ni atribuir
« al P. E. otras que las que le están espro­
" samento acordadas.'

¡.Qué significa cntóñces este proyecto que
autoriza al P. E., para hacer los arreglos
con el Poder Central, sobre las condiciones
en que debe entregarse la Ciudad'? Yo no
sé, señor Presidente.

Si la Legislatura se crée autorizada, sorin
tambien la Legislatura la única que debiera
determinar el modo y las condiciones en <¡Ul'

se hace la ccsion, y de ninguna manera el
P. E., porque así lo estableció la Constitu­
ci6n Nacional en su articulo 3", creyendo
que la Legislatura podía hacclrllo entónces,
en razon de que era constituyente. De
manera, que aun colocándome en esa hi­
p6tesis, siempre seria una facultad esclusiva
de la Legislatura, quien dcberin establecer
el modo y las condiciones, de la cesión, por
que fijar las condiciones en un acto de esta
naturaleza, es de grande importancia y
trascendencia; - de esas condiciones puede
depender el acto mismo y de ellas depen­
derá tornbien la vida comunal que le quede
á la Ciudad.

Sin ernburgo , esta. Legislatura, que' :<e'
cree hnbilitada para pronunciarse, delega
en ('1 P. E. lo que no puede delegar, por esa
misma Constitución ti que se atiene é in­
voca.

Yo no quiero,Sr. Presidente, fatigar
mucho á la Asamblea, porque comprendo
que es muy inc6modo oir á un mismo ora­
dor durante 2, 3 6 4 horas, y por consi­
guiente, voy eliminando muchos t6picos
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que pudiera traer al debate, pero no puedo
prescindir de los que para mi tienen una
importancia capital. Asi es que voy á separar­
me ya de la parte constitucional, creyendo
que la!' consideraciones que he presentado
no han de ser sutisfnctoriamente levantadas.

Voy á entrar ahora á una de las partes
mas escabrosas, mas dificiles y mas sensí­
bles de esta cucstion.

La Provincia de Buenos Aires, con la
suncion do este proyecto quedará en po­
brísimns condiciones políticas y econ6micas.
Si estos porjuicíos no refluyesen tambien
én mal de la Nacion, sin6 q' por el contrario,
Ir rr-porturun beneficios que tanto se pre­
gonun, ontónces debiéramos ahogar todos
los porteños estos sentimientos del hogar,
en presencia del interés general del País;
pero estoy perfectamente convencido de
que los perjuicios que sufrirá la Provincia
de Buenos Aires, no los necesita la Nacion
para consolidarse y conjurar peligros ima­
ginarios, sino que, por el contrarío, tal vez
PIlos comprometan su porvenir, puesto que
de ostu maneta SI' 'Irá :í dar el mas rudo
golpe, como ya lo indiqué y lo demostraré
mas tarde, á las instituciones democráticas
y al sistema federativo en que ellas se
desenvuelven bien; - porque de esta ma­
nora, Sr. Presidente, arrojamos alguna ne­
gra nube sobre el horizonte, y acaso si
hasta esta hora hemos salvado de aquellos
qobiernos fuer/es que se quieren establecer
por algunos, es muy posible que una vez
dada esta solucion al hist6rico problema
politico, que en tan mala situacion y en
tan malas condiciones se ha traido al de­
bah', tengamos un gobierno tan fuerte que
al fin concluya por ubsorver toda la fuerza
dr- los Pueblos y de los ciudadanos de la
República.

(Aplausos.)
Exnmínemos como queda la Provincia de

Buenos Aires una vez que se desprenda de
estu ciudad, para ver cuál será la impor­
tancia de su personalidad politica.

En el 6rden politico, á nadie se le oculta
que la verdadera influencia de la Provincia
ha estado siempre en este gran centro, en
r-str- emporio de riqueza material y do im­
portancia moral é intelectual.

Por eso y. con razon, se ha dicho siempre
que cm su corazon y su cerebro influycndo
de una manera notable sobre la campaña, ­
De aquí parte el movimiento politico y elec­
toral en las cuestiones de 6rden y de interés

general; aqui vienen á residir los principales
hombres de la campaña y á desenvolver sus
legítimas aspiraciones; - es aquí donde es­
tá la mayor suma de ilustracíon, - donde
b opinion es mas poderosa y de mas pres­
tigio y fuerza moral, y es aquí por fin donde
se trata, se discuten y dilucidan las mas
importantes cuestiones y los mas graves
problemas políticos y econ6micos, siendo el
centro á donde convergen todas las fuerzas
y todas las ambiciones legítimas. - Pero
si esta influencia que ejerce la ciudad sobre
la campaña: llevando, por así decirlo, su
pensamiento y su aspiracion, - puede ser
hoy admitida y saludable, no será lo mismo,
señor Presidente, cuando esta deje de formar
parte de la Provincia y se convierta en terri­
torio nacionall], bajo el gobierno directo y la
accion inmediato [sic: al del Poder Ce[n)t.ral
de la Nacion.

Hoy se ejerce osa influencia en la misma
familia, y ese prestigio que se hace sentir
en todas partes y en el movimiento politico
y general de la República, refluye en este
caso, en bien de toda la Provincia y asegura y
garantiza mejor la autonomia generel [sic:a)
y los derechos de la misma Campaña, que
entregada á ella sola no tendrá entonces
todo este poder que la haga respetar en
cualquiera emergencia.

La influencia que la Ciudad ejerce sobre
la Campaña no desaparecerá, al menos)
por muy largo tiempo; pero en adelante
ella será nociva en las corrientes de nuestra
vida política porque vendrá del Poder Cen­
tral, será la influencia nacional que nece­
saria y fatalmente perjudicará la autonomía
de la Provincia que queda y se forma con
el resto del territorio.

Tendremos una Provincia simplemente
pastoril, pues se sabe que la única industria
que la campaña alimenta y tendrá durante
mucho tiempo por sus condiciones; una in­
dustria, Sr. Presidente, cuyo desarrollo y
conservucíon depende muchas veces de la
direeeion que tomen algunas nubes 6 del
modo como se presenten las estaciones.>
- Con otras dos o tres epidemias como la
que se acaba de sufrir, seguramente que la
riqueza ganaderu habrá recibido tan rudo
y sensible Iiolpe que su importuncin habrá
desaparecido cutre nosotros.

Las tierras; los campos, queda un gran
territorio, - se repite á cada momento.

Los campos valen cuando se ocupan y
hay quien los ocupe, los utilice y los cultive.
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- Debilitese la industria que hay - (mica
que habrá durante mucho tiempo - y ya
veremos lo que valen esos campos.-

Nadie puede dudarlo, porque se presenta
á la vista de todos, que el gran movimiento
industrial y comercial está y se siente y se
desarrolla en este centro, que lo mantendrá
todavía durante una larga série de años.­
Ese movimiento es insignificante en la
campaña, y no podrá tampoco progresar,
precisamente por el motivo que en su favor
invocaba la Comisión del Senado, por la
inmediata vecindad de esta Capital - Es
una verdad de observación, señor Presi­
dente, que las grandes capitales todo lo
atraen, lo llaman y lo absorben y lo in­
fluencian. - La vida de In campaña será
dominada en muchisimo tiempo, por esta
influencia avasalladora, - porque se crée,
señor Presidente, y con razon, que en esas
capitales se vive mejor, se encuentru lo
mejor, y aun se progresa en mejores condi­
ciones. - Y aquí debo observarle de paso
al señor Ministro de Gobierno, que son muy
alegres los cálculos que en la sesion anterior
nos hacia del tiempo el Sr. Ministro.
-En un breve andar la Provincia de Bue­
nos Aires tendrá otra capital superior lí la
ciudad de que ahora se desprende.

Error muy grave, SeIIOl' Presidente.­
Centros como este, no se improvisan ni se
levantan por encantamiento. - Ni en un
siglo señor Presidente, se reuliznria la espe­
ranza del señor Ministro.

Esta ciudad que se ha colocado en altura
que hoy tiene, al calor y al impulso por In
accion y el trabajo de centenares de años,
no ha de encontrar fácilmente otra rival
que con tan poco esfuerzo y con tanta
rapidez se le coloque al frente. Y ella misma
ha de ser uno de los principales obstáculos
que necesaria y fatalmente tendrá la nueva
y proyectadu Capital. - Todavía hay aqui
mucha fuerza, mucho campo, muchos ele­
mentos y mucho calor para el progreso;
y C'I progreso ntrao, ó mejor dicho, produce
el progreso.

La exuberancia de vida y de elementos
á que se refería el señor Ministro, yen que
fundaba sus esperanzas y sus cálculos,
es una base deleznnble para la argumenta­
eion. - ¿Cuándo se sentirá en esta ciudad,
que vá en el camino de París y de Londres?
- No es fácil presumido. - Y los elemen­
tos exuberantes, ¡.se irán todos á la Provin­
eia de Buenos AirC's ó se distribuirán en

todas partes, que es lo natural y acaso lo
conveniente?

y no sucederá otra cosa, señor Presi­
dente. - No se estenderán entonces los li­
mites de esta Capital y se arrancará otra
porcion á la Provincia, invocando esa ne­
cesidad?

y en este orden de ideas en que me he
colocado en este periodo de mi esposicion,
tomo las mismas razones uducídas por los
sostenedores del proyecto, y apoyo con ellas
mis observaciones. - Si la Capital de la
República se vá al Rosario ó lÍ Zárate, ó
al Paraná, nos dicen, ninguna persona de
mediana posicion, ningun hombre distingui­
do se ha de trasladar allí, y la Autoridad
Nacional, solo tendrá los segundones en su
torno. - Pues apliquemos el argumento á
la Provincia. - Establezcamos su Capital
á una larga distancia de esta ciudad Iedcrali­
znda y para librarla de su influencia, y yo
digo entonces lo mismo, que ningún hombre,
ni jóven ni maduro, que tenga algun valer,
algun mérito propio, y con sus intereses
radicados aquí y con sus afecciones nacidas
desde el hogar, - se ha de trasladar á la
nueva Ciudad, que no tendrá, por consi­
guiente, los elementos necesarios pum le­
vantarse del modo como sueña el señor
Ministro - Y si la establecemos inrncdiatu
lÍ esta Capital vivirá dentro de ella, será
una especie de sucursal, si me es permitido
esta frase. Pero siempre ha de <ser nos dicen
« los sostenedores del proyecto, - siempre
« ha de ser la influencia de este Pueblo, la
« influencia porteña la predominante en la
«Capital, y por consiguiente, en toda la
« vida política de la Nacion:

Aqui hay dos graves errores, de distinto
género .
. En primer lugar, para alcanzar y com­
prender bien los efectos que debe producir
una. ley, y la aplicación que ella tendrá, <'8
inevitable inquirir cuidadosamente los mó­
viles y propósitos que trae su sanción.

¿Por qué ha venido uhora y de tan violen­
to modo estu solucion '?

A nadie se le oculta que se ha tomado
como rnzon principal, el último drama luc­
tuoso que una política estravíada promovió.
- Se han manifestado algunos espíritus muy
alarmados, y en todos los tonos se lamentan
de la influencia perniciosa de esta Provincia:
que pesa demasiado en la balanza, y pone
en peligro la Nacionalidad. Yo rechazo
absolutamente todos esos juicios; pero ne-
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cesito traerlos- al debate, para mis conclu­
siones.

Si pues esta influencia es nociva y per­
judicial, y si para abatirla se quiere realizar
esa evolución, haciendo territorio nacional
á esta Ciudad, que se considera el centro
mas poderoso de la Provincia; ¿de qué ma­
nera .podemos esperar entonces los efectos
que se nos prometen? Esto seria inesplieable
y es desde luego incomprensible, que, á una
influencia juzgada de aquel modo se la
mantenga, y se la respete, y aun se la levan­
tI' mas, perjudicando completamente los pro­
propósitos y las razones de la ley cuya
snncíon precipitan.

Se quiere dorar la droga, como dije al
principio de mi esposicion - La influencia
morirá completamente en todas partes.­
En la Ciudad federalizada, por que nquí es
donde SI' levanta con mas fuerza el espíritu
conspirador, segun los autores de la evo­
lucion, y I'S necesario avasallarlo de todos
modos: y 1'11 el resto de la Provincia, puesto
que SI' 11' quita su Centro principal, para
entregarlo á la accion inmediata del Poder
central, reconociendo ellos mismos la de­
bilidad del Cuerpo politico que queda des­
pUI'S de sufrir esta importantísima des­
membracion. - La autorniu de la Provincia
vivirá continuamente amenazada y Perju­
dicada, para evitar precisamente que un
desarrollo rápido en sus fuerzas morales
políticas vuelva á traer los mismos incon­
uenientes [sir: v] que ellos ven en la influen­
cia porteña, altanera y pretenciosa yegois­
tn, á su modo de entender y de sentir.

y aquí me he separado un poco del
órden en que pensaba csponer mis conside­
raciones; pues he adelantado uno de los
t6picos que se refiere á la condicion en que
quedará la poblaeion de la Ciudad federa­
lizada. - Seguiré un momento mas diri­
giendo mi vista á la campaña, esto es la
Provincia de Buenos Airos [sic: e), despues
dt- sancionada esta ley.

Su renta ya la he señalado en globo:
tal vez sea un poco mas; pero el aumento
no sl'rá sensible, sin duda alguna. - Y esa
renta absorbida en dos () tres servicios, no
mas, no podrá dar lugar' al establecimiento
y al desarrollo de todas las otras institucio­
nes necesarias, y aún ordenadas por la
Constitucion. - Habrá necesariamente que
aumentada, de .cualquier modo 6 suprimir
6 alterar profundamente todas 6 algunas
de aquellas instituciones.

C6mo se aumentará en una Provincía
pastoril? - No habrá otro recurso, SI'. Pre­
sidente, que la contribucion territorial y el
impuesto al semoviente, al ganado en pié,
del que hasta ahora íbamos librándolo por­
que es la única industria que la cnrnpaña
tiene.

Si, SI'. Presidente; no hay otro medio de
hacer los recursos: - 6 se acude al emprés­
tito 6 al impuesto. Pensarán contraer al­
gunos mas? - No será muy feliz la idea,
por cierto; y por otra parte, ¿habrá quien
lo conceda, y se crea bien garantido por la
Provincia, en las condiciones en que que­
dará, despues de desprenderse de su mas
poderoso centro?

Veinte millones - he dicho - que solo
importa el servicio de la deuda interna, y es
necesario pensar y recordar que la mayor
parte de los dineros que han causado esa
deuda, han sido invertidos en la ciudad
q' se entrega. Le queda la propiedad de los
estnblccimíentos - se dice, pero no se com­
prende 6 no se quiere comprender' que la
Provincia para levantar y desarrollar sus
«instituciones» tendrá que construir en su
nueva Capital otros tantos edificios; sino
quiere vivir adentro de esta. - ¿Les parece
bien que mande aquí á su juventud cdu­
canda, á sus enfermos, á sus procesados,
á sus tribunales, etc.? A mi me parece muy
mal, y creo que pensará del mismo tedo
[sic: modo) aquel que desee conservar la
autenoma [sic: autonomía] y libre de toda
influencia estraña.

Estudiemos ahora, siquiera sea somera­
mente, la condicion en que quedará la Ciu­
dad. En cuanto á su influencia pregonada,
ya he apuntado las consideraciones princi­
pales para destruir ese argumento.

Este es tal vez el único centro Sr. Presi­
dente, que se halla en aptitud de hacer la
vida libre y el gobierno propio. - Acos­
tumbrado está á su sola direccion y en breve
tendria un gobierno comunal, garantido por
la constitucion, - perfectamente estableci­
do y desenvuelto, - Todo lo pierde ahora:
puesto que pierde la facultad de gobernarse
y dirigirse por si mismo, - eligiendo los
mandatarios que fueren de su agrado y
respondiesen tí sus sentimientos y aspira­
ciones. - Tendrá un gobierno protector,
mientras que las otras colectivídades serán
siempre libres de organizarse segun su po­
sicion y su voluntad.

y no se pretenda argumentar, con In
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participacion que tomará en las elecciones
generales para la Presidencia de la Re­
pública y la composicion del Congreso,
porque su representacion en este caso es
tan insignificante respecto del resto de la
República, que no puede tener mínima
influencia. Todas las otras colectividades
participan tambien en estos actos; pero su
vida interna queda libre y bajo su direceíon;
sus negocios domésticos, por así decirlo, ­
son manejados por ellas mismas. Solamente
para los negocios generales de la República
confian su voto al Poder Central - Y ha
de ser grave y sensible en breve andar del
tiempo, no mas, - para esta Sociedad que
ya ha gustado de las ventajas y de los
saludables efectos del Gobierno propio,­
verse dirigida en su vida Intima por hombres
que ella no elige, y que no conocerán gene­
ralmente sus sentimientos, sus hábitos, sus
aspiraciones y tendencias.

y estoy cierto, Sr. Presidcnde [úr: tI.- y
sin que esto importe una ofensa para nadie ­
que si esta Sociedad no hubiese tenido su
propia direecion hasta ahora,- no se hubiera
desenvuelto en las condiciones en que lo ha
hecho; no hubiese levantado todas esas
bellas instituciones que hacen su honor
y gloria; no tendría ni el sistema de educa­
cion é instuccion, que hoy tiene;- ni su
sistema judiciario, ni su régimen municipal
etc., que siendo prescripciones constitu­
cionales, habrían de ponerss [sir: el en prác­
tica, las que aún no se hubiesen realizado. ­
y digo que á nadie debe ofender esta ma­
nifestacion de mis ideas al respecto, por­
que los hombres tienen los hábitos, los sen­
timientos, las preocupaciones y las tenden­
cias de las Sociedades en que han nacido y
desarrollado su existencia; - y muchas de
las instituciones de Buenos Aires, no so­
lamente son desconocidas, sinó que son
tambien mal consideradas por los otros
Pueblos, en los que el progreso y el espíritu
moderno no han ejercido todavía su influen­
cia saludable.

Se nos quiere halagar con las promesas de
su engrandecimiento mnlerial [sir: tI, y esto
también se pregona en todos los tonos. No
quiero negar el hecho, Sr. Presidente; pero
debo contestarles á esos señores que yo pre­
fiero, porque lo creo mas digno de una So­
ciedad como de un individuo, que pre­
fiero -decia - vivir con menos lujo y con
menos pompa, siempre que me dirija yo
mismo y tenga libertad para. gobernarme

y elegir los que deban administrar mis le­
gítimos intereses. Si; prefiero una vida
modesta autónoma, á una vida esplendoro­
sa, pero sometida á tutelage.

No es tampoco el progreso material que
esclusivamente hace el bienestar de un
pueblo, y al que debemos confiar y entregar
todas nuestras aspiraciones. Esto tiene su
lado malo y muy malo.- No conviene ma­
terializar tanto las Sociedades, aflojando
los resortes morales de su espiritu.- Tono­
nemos ejemplos muy lamentables en que
aleccionamos.

La vida politica es necesaria, é indispen­
sable para un Pueblo libre; la vida política
que se alienta, - por así decirlo, y se des­
envuelve eficazmente en los partidos.­
Estos van á desaparecer, Sr. Presidente;
solo habrá un circulo viviendo y obrando
al calor oficial, y como dice muy bien un
observador moderno y distinguido: "un
Pueblo, r-n donde no hay partidos pollticos
1'8 un Pueblo indolente, incapaz 6 en doca­
denciu, 6 es víctima de una opresión .>

Los partidos se manifiestan mejor, ulli
donde la vida política es mas rica y mas libre,
- La historia de la República Romana, y
el desenvolvimiento de la Inglaterra y de
la Union Americana, se esplican principal­
mente [sic: el por las luchas de sus partidos.
- Son los esfuerzos los celos y las ri­
validados de los partidos, que engendran
las buenas instituciones, y modifican las
existentes con reformas saludables, poniendo
de manifiesto las riquezas latentes do un
Pals, - Es un grave error, creer como algunos
creen, que los partidos son una debilidad
ó una enfermedad de las Sociedades moder­
nas, ~ la causa de los males que suelen
sufrir.

Los partidos son la espresion y la rnaniíes­
tacion necesaria y natural de los grandes
resortes ocultos que animan á un pueblo:
son el resultado y el producto de las diversas
corrientes del espíritu público, que mueven
la vida nacional en el circulo de las leyes,

y por fin, señor Presidente, sobre esta faz
de la cuestión y recordando siempre el pro­
pósito de esta ley, - ¿como quieren algunos
de sus sostenedores, que aceptemos la
sinceridad de sus deseos manifestados por
levantar la influencia de Buenos Aires?

Se halaga ó. las otras Provincias con esta
evolucíon, diciéndoles que asi se avasallará
esa influencia perniciosa que las agita y que
tan injustas prevenciones y recelos causa en
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su espíritu, - y por otra parte, se le dice
á Buenos Aires, y á los que combatimos el
proyecto, que somos unos ofuscados, y no
vemos la preponderancia que este Centro
tomará sobre toda la República y con ella
aquel prestigio, cuyo abatimiento se les
promete á las otras.

En qué quedarnos, pues? Son inconcilia­
bles estos términos. - O se engaña á las
otras Provincias y se les tiende una red,
6 se le hace burla irritante á este Pueblo.

Debo decirlo con Irnnquesa, somos noso­
tros los ofendidos: y ya lo he demostrado
f'stens:uuente en consideraciones anteriores.

Sr. Beracochea - Hago mocion para que
pasemos á cuarto intermedio porque el Sr.
Diputado está algo fatigado.

Sr. Presidente - Invito á la Cámara á
pnsar á cuarto intermedio.

Así se hace. (Prolonqados aplauso«
de la barra.)

Vueltos ú sus asientos los Señores
Diputados dice el

Sr. Presidente - Continúa la sesión.
Puede seguir usando de la pnlabra el Sr.
Diputado Alom.

Sr. Alem - Cuando pasamos á cuarto
intermedio estaba señalando los perjuicios
que sufririan, la Provincia que nos quedará
sancionada est a ley y la ciudad que se fe­
dcrnliza. Y estu no es una opinion inconsis­
tente y aislada, porque no es posible ad­
mitir que tantos y tan distinguidos hombres
que han combatido constantemente esta
solución, ciudadanos que querian verdadera­
mentr- á la Provincia, y que habían dado
pruebas inequívocas de sus simpatías y de
sus ar~ccionrs por esta -tierra> de su na­
cimiento 6 de su adopeion, - no es.posible
admitir, decía, que tantos y tan distinguidos
patriotas hayan vivido ofuscados durante
tanto tiempo, resistiendo esta medida que
II su juicio era funesta para Buenos Aires,
y dl' muy peligrosas consecuencias para toda
la República.

y estas resistencias tan pronulnlciadas, por
cierto que no han sido esos movimientos
que se llaman populacheros, para indicar que
vienen de las últimas capas de la sociedad
6 de los partidos, esto es, de la opinion in­
consciente, de la opinion poco instruida;
- ellos eran promovidos é impelidos por
pensadores respetables por hombres que
habían gastado su vida estudiando la or­
ganizucion politica que tenemos, y los pro­
blernas sociales que debieran hacer pros-

perar tanto ála Provincia como á la Nacion.
Podía citar cincuenta nombres, Sr. Pre­

sidente, que al momento vienen á mi me­
moria, federales y unitarios de trudicion
antigua, pero que habían aceptado leal­
mente nuestro sistema y lo veían desarro­
llarse con agrado en bien de la República;­
Alsina, Sarmiento, Gorostiaga, Mármol
Montes de Oca, Saenz Peña, Lopez, Ugarte,
Quintana, Frias, Navarro, Ororio, Ruiz
Moreno, Alcobendas, Moreno, Rocha, Ave­
llaneda, Del Valle, Pellegrini, Gallo, Alcorta,
Cané, Lagos Garcin y otros jóvenes como
estos últimos y otros mas provectos, como los
primeros, - todos ellos han trabajado y
dirigido esas resistencias yesos movimientos,
invocando los mismos motivos que yo traigo
á este debate.

Habrán modificado todos su opinion
ahora? - Solo sabemos de algunos, el menor
número. - Y por qué la han modificado?­
¡,No les agrnda ya el sistema para cuya con­
servacion es indispensable la nutonornin
de Buenos Aires?

Hablen, pues, con franqueza; propongan
la constitucion unitaria y vamos á la diseu­
sion del principio.

Buenos Aire~ lo desea - dicen ellos. ­
Buenos Aires quiere perder su gobierno PJ"O­
pio, quiere convertirse en territorio nacional
en una República federalmente constituida
y en la que los otros Estados conservan su
personalidad política, su autonomia,

Buenos Aires se considera incapáz de di­
rigirse; algo más, y teniendo presente los
móviles de la evolucion, -Buenos Aires
se cree un Pueblo decadente y malo, que
entregado á si mismo causaría graves per­
juicios á la nacionalidad argentina.

¿Aceptará Buenos Aires esta injuria que
se le lanza?

No puedo creerlo; - y aquí recuerdo las
palabras de un notable publicista francés,
cuando se le proponía el Cesarismo para
consolidar el órden político interno de la
Francia: -Será posible, decia, que la Naeion
de la luz, de la audacia y de las grandes es­
peranzas, se haya convertido en la mansión
de las sombras, del escepticismo y de la des­
esperacion.>

Asi diría yo, Señor Presidente: no es po­
sible que este Pueblo, que tiene la conciencia
de sus aptitudes para gobernarse á si mismo,
para responder á las exigencias del espíritu
moderno y civilizador, para afrontar vigo­
roso todos los peligros que á In Patria ame-
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nazaren en cualquier momento; no es po­
sible repito, que este Pueblo admita seme­
jante injuria, que se reconozca inepto y se
declare incapáz parn vivir de sus propios
impulsos y que necesite al fin, ser empujado
por la espalda con el sable de la Nación,
para cumplir los grandes deberes que el
honor y la integridad de la Patria imponen
á los buenos y á los dignos hijos que alimen­
tara en su seno.

(Aplausos.)
Sr. Presidente - Son prohibidas todo

género de manifestaciones. Si la barra re­
pite el hecho haré desalojarla.

Sr. Alem - Sr. Presidente: sospechando
la fatiga de mis honorables colegas después
de oir tanto tiempo á un solo orador, voy
á terminar sobre este t6pico, entrando al
análisis del pensamiento fundamental que
entraña el proyecto, demostrando la violenta
reaccion centralista que se hace contra el
sistema federal que tenemos, con perjuicio
de las instituciones democráticas de que
tanto nos orgullecemos hasta este momento.

He de examinar tarnbíen toda la argumen­
tacion que en su favor se ha desarrollado por
sus mas ardientes defensores, - sin dejar
minima duda respecto á su inconsistencia,
y aun puedo decir á su impertinencia, se­
ñalando, por fin, los gravísirnos inconvenien­
tes que en el 6rden político y social, trae
envueltos esta medida centralizadora; ­
y sin que esto sea un rasgo de vanidad y
recordando las palabras de un notable ora­
dor, desde luego apercibo á la Comision
para que defienda mejor su dictámen y
prevengo á todos los que me oyen, que voy
á destruirlo.

Sr. Beracochea - ¿Me permite el Señor
Diputado? Tengo entendido que el señor
Diputado tiene que hablar mucho todavia;
la hora es avanzada; en este debate debemos
ser ante todo leales: los que se oponen á
las ideas propuestas por el Señor Diputado,
tendrán necesidad tal vez, de recoger apun­
tes, quizá de leer su discurso para poderlo
contestar como desean: fundado en estas
breves considernciones, hago moción para­
que lcvantomos la sesión, continuando en
la próxima.

SI'. Luro - En la última sesion hice mo­
cion para que se suspendiera el debate hasta
hoy. El Señor Diputado que acaba de hablar,
invoca la lealtad de los opositores al Di­
putado que estaba contestando al Señor
miembro informante de la eomision.

En nombre de esa misma lealtad, Sr.
Presidente, yo me opongo á que se suspenda
esta sesion. El tiempo de que podemos dis­
poner es muy breve: creo que no se ha de
usar esta arma, por mas que el Señor Dipu­
tado Alem y los otros miembros que lo
acompañan en sus opiniones tengan que
hablar.

Solo por fatiga podemos pasar á cuarto
intermcdio; pero no suspender la sesion,
cuando solamente hemos trabajado tres
horas: podemos prolongarla hasta las seis
y media 6 siete de la tarde y dejarla para el
dia siguiente.

Entiendo que todos los miembros de la
Cámara que deben contestar las observa­
ciones del Señor Diputado Alem, que son,
por otra parte, demasiado conocidas de
antemano, tienen sus apuntes preparados,
necesitan muy breves instantes para coor­
dinar sus ideas, y creo que perderíamos
lamentablemente el tiempo aceptando la
indicacion que se ha hecho.

Sr. Beracochea - Está apoyada la mo­
cion; que se vote.

Sr. Presidente - Se vú á votar esta mo­
cion; en el concepto de que continuará el
dia pr6ximo.

Sr. Piñeyro - No hemos oido bien lo
que se vá á votar.

Sr. Presidente - Si se levanta la sesion.
Se vota y resulta ne­

gativa.
Sr. Presidente - Continúa la sesion.
Sr. Alem - Cierto es que no todos se

atreven á confesar lu reacción, y sostienen
algunos que la evolución proyectada tiende
precisamente á consolidar el régimen fe­
derativo, estableciendo el equilibrio nece­
sario, porque esta influencia porteña pesa
demasiado yá. - Y es para abatir esta
influencia que se entrega á la direccion
inmediata del Poder Central la gran Ciudad,
- la ciudad principal de la República,
poniendo por consiguiente en manos de
aquella Autoridad esta gran suma de ele­
mentos eficaces, --:-en todo 6rden de ideas ­
que guarda en su seno la codiciada ciudad
del Plata.

Un momento sobre esta teoria del oqui­
librio. Ella halaga mucho, Sr. Presidente,
á los partidarios del Gobierno [uerte.

Este es el programa que levantan de
continuo los que no quieren gobernar, SÚIO

dominar; - este es el programa, en una
palabra, Clue con frecuencia usan los dés-
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potas para desenvolver sus planes sombrios.
¿Qué significa este equilibrio en el régi­

men interno que tenemos? ;,Acaso consiste
únicamente en las relaciones recíprocas de
los Estados de la Union?

Dada la naturaleza de nuestro sistema de
gobierno ¿en qué debemos fijarnos más?
erro firmemente quc en la respectiva posi­
cion de los Estados federales con el Poder
Central, porque esta es una verdad incon­
testable; - cuando el Poder General por
sí solo, tenga mas fuerzas que todos los
Estados federados juntos, el régimen que­
dará escrito en la carta, pero fácilmente
podrá ser, y será paulatinamente subver­
tido en la práctica, y al fin avasallado com­
pletarnentc en cualquier momento dc estra­
vio.

El Poder Supremo en la República federal­
mento constituida, que reconoce personali­
dad política en las diversas colectividades
que la fonnan, debe ser relativamente fuerte,
y disponer nada mas, que de los elementos
necesarios para los fines generales de la
-institucíon», porque no es admisible que
todos los Estados se alzaran sin razon y
sin justicia contra esa Autoridad, funcio­
nando legítimamente. Pero si en su mano
tiene :r centraliza la mayor suma de ele­
montos vitales y de fuerzas eficaces, -la
República dependerá de su buena ó mala
intención, de su buena ó mala voluntad, ­
de las pasiones y de las tendencias que le
impulsen. - La dictadura seria inevitable
siempre que un mal gobernante quisiera
establecerla, porque no habría otra fuerza
suficiente para controlarlo y contenerlo en
sus desvíos,

y estas consideraciones son tanto mas
exactas en este caso y entre nosotros, aten­
diendo al estado y á las condiciones en que
se encuentran las otras Provincias, incapa­
ces todavia de inspirar respeto al manda­
tario estraviado, ni de ejercer una influencia
saludable que lo detuviera en sus primeros
pasos Ó en la ejecucíon de sus pensamientos.
El único Estado, que en estu situacion se
presenta, os precisamente BUl'lIoS Airr-s, :í
quien ~l' debilita dí' í'st:t numera, y para
Iortalecer mas al Poder Central con los
elementos que se les desprenden.

Mal camino' lleva el equilibrio que se
busca, y erróneo, á todas luces, es el propó­
sito que se tiene en vista.

Esta teoria del equilibrio, como la entien­
cien '! la quieren aplicar, los autores de la

evolucion que combato, - me trae el re­
cuerdo de los comunistas que tambien quie­
ren equilibrar en el órden social. - Son
verdaderos niveladores.- Las fortunas de­
ben ser iguales, dicen estos, porque los ricos
ejercen una influencia nociva en la Sociedad,
y hacen una verdadera presion sobre los
pobres que componen el mayor numero.

Asl queremos hacer ahora nosotros, en el
órden político de la República.

«Buenos Aires ya está muy rico y la
«influencia que su posicion le dá causa
« desconfianzas y prevenciones en las otras
« Provincias, - y puede hacer que peligre,
«alguna vez, la nacionalidad Argentina."

Desde luego resalta la exageracion de es­
tos temores - aun aceptando su sinceridad
- y el medio de equilibrar no deja de ser
original y estravagante. Yo comprenderia
ese equilibrio y lo aplaudiria, con medidas
eficaces para mejorar el estado de las otras
Provincias, - para levantar su situacion
moral y material; - pero empobrecer al
rico para hacerlo rico de igual suerte á los
otros, en vez de enriquecer al pobre para
que nadie se resienta en el organismo gene­
ral; - proceder de esta manera, decia, es
practicar el comunismo en política y obrar
con la mayor imprevision en la República
Argentina.

Esta teoria del equilibrio, por fin, Señor
Presidente - entraña una verdadera resis­
tencia á la ley soberana del progreso y des­
truye completamente los mas laudables es­
fuerzos y los mas nobles estímulos.

Para que gastar fuerzas y actividad en
hacer y levantar una posicion, que debe dar
tambien una legitima influencia?

Para que la Provincia mutilada de Bue­
nos Aires se ha de entregar á una labor
asidua que la coloque en el andar del tiempo
á la misma altura de que por esta evolucion
desciende, si al fin ese poder yesos presti­
gios, considerados otra vez como perjudi­
ciales y peligrosos, sufrirán la misma suerte
que en este momento se les designa'?

He dicho, Sr. Presidente, que todos esos
temores que se manifiestan son imuginurios,
y que el pl'JiJ!:1"O consiste precisamente en
la tendencia y el propósito que entraña esta
evolucion, - y debo examina!', en breves
momentos, las condiciones en que por nues­
tra <carta' está el Poder central, con todos
los elementos de que por ella misma dispone.

Nuestra <carta nacional. es mas centra­
lista que la Norte Americana y la Suiza,-
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Nuestra legislaeion cs unitaria, como no lo
es en la primera y las facultades respecto
de el ejército no están en la segunda, ­
y puedo aventurarme á decir, que nuestro
Ejecutivo, es mas fuerte todavía que el
mismo Ejecutivo de Inglaterra, no obstante
ser monárquica aquella Nncion.

El Presidente de 1IL República Argentina
es el General en Gefe de un respetable
ejército de mal' y tierra, y puede colocarlo
en donde él lo juzgue conveniente. - Este
ejército no tiene limite señalado por la
constitucion, y el Congreso puede numen­
tarlo á su juicio.

El tesoro nacional está bien provisto, pues
tieno las rentas principales que producen
los Estados, - siendo su mayor parte lo
que procede de Buenos Aires; - acaso un
sesenta 6 un setenta por ciento de las que
esta Provincia produce,

El Ejecutivo Nacional compone su Ga­
binete á su voluntad y lo mantiene del
mismo modo, sin que haya fuerza legal que
se lo pueda impedir,

Las provincias no pueden levantar ni
mantener tropas de linea ni armar buques, ­
y por fin, el Gobierno Nacional tiene el
derecho de intervencion en aquellas.

y yo pregunto y espero que se me contes­
te con espiritu desprevenido, - si es posible
con todo esto á la vista, sostener, como se
ha dicho, que es frágil y vacilante la base
de la Autoridad nacional? - si es posible
que marchando como se debe marchar y
aplicándose la ley imparcialmente, - pueda
alguna vez peligrar ln existencia de esa
autoridad y la nacionalidad argentina, por
disturbiosyacontecimtentos[sic: i)-aúnmas
graves de los que se acaban de producir?

No, señor Presidente; -la Autoridad
Nacional tiene todas las atribuciones y todos
los elementos necesarios para conservarse
en cualquier emergencia, para guardar el
órden y abatir todo movimiento irregular.

y no lo acabamos de ver ahora mismo? ­
Un espíritu violento y apasionado, dirigien­
do los negocios públicos dc [sic:e] esta impor­
tante Provincia y disponiendo de todos sus
elementos eficaces, PI'OIllU<'Vl' una convul­
sion, - La Autoridad nacional, muy culpa­
ble en el desarrollo que esos sucesos tomaban
- abandona en un dia la Ciudad y se tras­
lada á las soledades de la Chacarita, dejando
en poder del rebelde, - porque quiso de­
jarlos, poderosos elementos bélicos de la
l"l'acion: y en quince días no mas se encuen-

tra rodeado de un ejército poderoso, y en
los primeros pasos que avanza sobre aquel,
- todo ha quedado concluido.

Pero si no hay peligro respecto á la Nacio­
nalidad argentina y al libre ejercicio de las
funciones nacionales, - ese peligro será muy
grande para las libertades públicas y las
autonomias provinciales, el día que se en­
tregue al Poder Nacional este centro pode­
roso, que quedando bajo su accion y go­
bierno inmediato, no podrá ser en adelante
un obstáculo á los avances que un Gobcr­
nante mal dirigido 6 apasionado intente,
y consumará fucilmcnte,

Dominando préviamente <'11 ostu Capital,
por medio de sus agentes y allegados ­
¿,quién podrá contener!. despucs?

Es una tendencia natural del Poder :í.
estender sus atribuciones, á dilatar su esfera
de accion y á engrandecerse en todo sentido;
y si ya observamos ahora como se arrojan
sombras, de continuo, sobre la autonomía
de algunas Provincias, influyendo sensible­
mente la Autoridad Nacional en actos de la
política y del régimen interno de aquellas?
- qué no sucederá cuando se crea y se
sienta de tal manera poderosa y sin control
alguno en sus procedimientos?

Creo firmemente, Señor, que la suerte de
la República Argentina federal, quedará li­
brada á la voluntad y á las pasiones del
Gefe del Ejecutivo Nacional.

:\Ii palabra no está sola al sostener estas
ideas. - La gran mayoría de nuestros dis­
tinguidos publicistas y oradores, de la ante­
rior y de la nueva gcneracion, -las ha
sostenido y presentado antes que yo.­
Siempre que en nuestros parlamentos ha
surgido esta cuestion y ha sido combatida.
y rechazada la solucion que nuevamente
se propone ahora, - ha sido precisamente
invocando estas mismas consideraciones. ­
y para no fatigar á la Cámara con lecturas,
solo he de hacer en este momento algunas
de las que se refieren al último debate,
brillante y laborioso, que tuvo lugar en
1875; - Y 1Il<' fijo en ('st<' principnlmcnt c
por las personas que en ~I intervinieron.

El Dr. José ~1. :\101'<'110, decía en ,,1
informo qu<' ya recordé: - • quc no <'m
"obedeciendo :í una tendencia ccntralistu
• que Buenos Aires había resistido siempre
« ser la Capital de la República, sin6 por ('1
« contrario siguiendo las ideas y los princi­
« pios federales que ya habían hecho mucho
« camino en este Pueblo.»
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Eso es lo que deberiamos hacer, una vez
constituidos federalmente, decia el Dr. Lo­
pez. - imitar á los Estados-Unidos, esta­
bleciendo una Capital modesta, como ullí
se tiene, y que es lo que conviene al sistema
adoptado, porque <'1 Poder Nacional no no­
cosita de una Capital brillante y poderosa,
- y ni es siquiera compatible el gobierno
directo de un gran Centro.

y en algunas bellas páginas, escritas sobre
<'1 gobierno propio, <'1 mismo señor desarro­
llaba estas ideas, que la Cámara me permi­
tirá, se las repita, con la lectura de un solo
párrafo,

• 10 que es cierto y natural (escribe el
"Dr. Lopez) - es siempre bueno, y en
e este caso se halla~a forma federativa y el
« gobierno de propios, combinado con ella.
" por una analogía de principios y de osen­
«cia .....

• A este respecto ya no podemos hacernos
« ilusiones. Buenos Aires no puede ser pro­
" piedad de la Nación, como lo es Santiago
e; de Chile, no puede ser la Nacion como lo
, es Paris, y este es el nudo fatal y ciego
" que necesitamos desatar por los resortes
o del Gobierno de sí mismo, si queremos
• entrar en la vía de un desenvolvimiento
" franco y libre de los elementos de nuestra
«grandeza. Mientras no lo hagamos, no

hay término medio entre <'1 aprisionamien­
e: to del Gobierno Nacional dentro de los
e: edificios de la Ciudad de Buenos Aires
·6 el sometimiento de esta con todos los
« instintos prepotentes de su riqueza y de
" su estcnsion, á los intereses y á los hom­
, bres del 6rden Nacional. Cuando lo pri­
" mero, Buenos Aires estará satisfecho en
"SU orgullo,· y tranquilo en las garantías
• que le prestarán los gefes populares de su
« municipio: es Roma 6 Atenas, señora
« absoluta de los aliados. Pero tendrá que
oc estarse sacrificando para someter las re-
• sistencias, tendrá que agotar sus riquezas

y sus rentas para mantener á sus aliados
'en una eterna guerra civil; tendrá que
" arrasar las Provincias que se revelen con-
• tra osa estampa mas ó menos deceptiva
• dd Gobierno Federal: nuestro Gobicmo
"Provincial será el agento, la. caja y el
" cuartel del Poder Nacional; y quedaremos
"ct.ernamente condenados á someter con
• la fuerza, con mas 6 menos legitimidad,
• las pasiones y ambiciones locales de las
• otras Provincias, á las exigencias del rol
• de tutores fundamentalmente anti-federal

• en que le habrá constituido esa fuerza de
• las cosas mal concebidas y mal practicadas.>

Otro de los mas brillantes oradores de la
nueva generación, el doctor don Delfin
Gallo, concluia su notable discurso en aquel
ruidoso debate, con las siguientes palabras
en que condensaba todo su pensamiento:

'¡,Cuál debía ser, pues, el punto en que
• debla establecerse la Capital de la Repú­
«blica? ¿Debia ser la Ciudad de Buenos
« Aires, la antigua Capital tradicional, la.
• Capital del, partido unitario? ¿debla ser la.
« Capital eminentemente federal, la Capital
« de los Estados Unidos, es decir, la Capital
• nueva, con ideas, tendencias y origen
« esencialmente nacionales?

« La Capital en Buenos Aires, Sr. Presi­
« dente, fué resistida desde el primer mo-
o mento, y fué resistida precisamente por
o Buenos Aires mismo; lo que viene á pro-
• bar completamente en contra de lo que
• decia el Sr. Diputado por C6rdoba de que
• Buenos Aires sc encontraba directamente
• interesado en mantener la Capital en su
« seno, á consecuencia de esa exigencia de
« centralismo de que Buenos Aires se habia
« hecho un campeon interesado.

• Buenos Aires, pues, fué el que resistió
« principalmente á la resolucion de la cues­
• tion Capital, en el sentido de establecer
« á esta en su territorio, y la resistió porque
« en Buenos Aires habian hecho camino las
ideas federales, y porque se comprendia
que la Capital de un Estado federal no
podia establecerse en un centro populoso
como la ciudad de Buenos A ires porque era
ir derecho al unitarismo.

y en esto estaban de acuerdo los mismos
que en aquella discusion luchaban frente
á frente. El Dr. D. Tristan Achaval, que
como se sabe, es una de las ilustracciones
de C6rdoba, federal dc convicciones firmes,
- federal de sangre pura que nunca habia
arriado su bandera, hasta este momento,
levantaba su voz, algo nerviosa en ese de­
bate, por la agitación que le producia la
cavilosidad de que era víctima, y se espre­
suba en estos términos.

" La federulizacion de la ciudad de 13111'no8
-c Aires, único centro de vida relativamente
• á su campaña desierta: inmensamente
• rica y poderosa en todo género de recursos
o relativamente á esta pobre y débil; la
« federalizacion de esta- ciudad, decía, ha­
« bria importado la federalizaeion de toda
« la provincia de Buenos Aires y federalizar
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e esta provincia era poner la cabeza de un Una gran metrópoli, había dicho ya Me­
e jigante sobre el cuerpo de un pigmeo; era Intosh, puede ser considerada como el co­
• hacer de la capital la nacion, era llevar razon de un cuerpo politico, como el foco
e toda la vitalidad del cuerpo á la cabeza, de su poder y talentos, como la direccion
« era centralisarlo todo en esta, cm ir poco de la pública opinion, y por tanto un fuerte
• á poco al' régimen unitario. - baluarte en la causa de la libertad, Ócomo una

«¿,Porqué no se lIev6, pues, á cabo la poderosa mdquiaa [sic: nJ en mmlO.~ de un opre­
«federalizacion de Buenos Aires, se me sor. - Rosas no habia oido las palabras de
• objetará, si tan perfectamente respondía Mc-Intosh, pero la tiranía es instructiva en
« al régimen centralista>? todos tiempos y lugares. - Buenos Aires

« La razon es sencilla.» ha dejado de ser máquina de tiranizar,-
e El sentimiento democrático se había dejérnosla pues, baluarte de la líbertad.>

« apoderado ya de Buenos Aires y dividí- Si las exigencias transitorias de la politica
" dole en fracciones políticas que son vitales - escribe el constitucionalista Estrada,
« para aquel. - han podido aconsejar y permitir este estado

« La fraccion que no estaba en el poder, de cosas, es la verdad que la solucion cicntí­
« comprendió bien que si la federalizacion fica, mirando al porvenir, es opuesta á esta
e de Buenos Aires por una parte importaba situacion. - Se refiere á la permanencia di'
« marchar directamente al régimen centra- la Autoridad nacional en Buenos Aires.
e lista, por otra importaba radicar y hacer Y por fin el malogrado y distinguido
« inamovible el partido que estaba en el Ugartc, sosteniendo las mismas opiniones,
« poder; importaba crear una aristocracia, se expresaba, mas 6 menos, con estas bellí­
« hiriendo de muerte el principio dcmocrá- simas palabras err un notable discurso que
<. tico.> tengo á la vista. - En eso precisamente

«Ante esta perspectiva, el sentimiento consiste la excelencia del sistema federal ­
« de propia conservacion del espíritu demo- decía el orador, - en que no absorve toda
« crático, sugiri6 á la fraccion local, que se la vitalidad de la Nacion en una Localidad
e llamó desde ent6nces partido autonomista, determinada, - en que deja circular por
e una tenáz resistencia á la federalizacion todas partes el movimiento, la vida y 1'1
« de Buenos Aires. calor.

e y esta resistencia, este partido, al sal- No absorvarnos pues toda la vitalidad de
e: varse él, al salvar los principios de la demo- la República en el local privilegiado do
e cracia, salv6 también el sistema federal esta Capital; dejemos que á todas partes
e que hoy estaría sostituido por una dicta- vaya el movimiento y la vida, que en todas
e dura. y salv6 la Constitucion de Mayo que partos se sienta la iniciativa y la accion.>
« hoy seria letra muerta. Esa es la verdad.» No acabarla, señor Presidente, con las

A riesgo de molestar á la Cámara, quiero citas de opiniones análogas: pero para for­
terminar sobre este t6pico con la opinion de talccer la miu bastan las que he traido
tres hombres, cuya competencia, nadie pue- hasta ahora al debate, entre las que se en­
de poner en duda. cuentran algunas emanadas de los que hoy

Sarmiento, el distinguido estadista, en apoyan esta evolución, y por cuyo motivo
la conveneion de 1860, y en un notable fo- no he querido dejarlas en el archivo.
lIeto escrito anteriormente, se pronunci6 Podrán decir que el sistema no les agrada
decididamente contra esta solucion, y pro- ahora: pero, no creo, tengan el valor de sos­
guntaba: tener que se equivocaron respecto á la

¿Podria Buenos Aires ser la Capital de In tendencia que entraña esta solucion, porque
República? - N6; y esto vamos á probar. - eso seria imperdonable é inadmisible, tra­
Es útil á la República, que Buenos Aires' tándose de hombres que han aspirado á la
sea un simple Estado Federal? - Si; Y trn- direcciou de los negocios públicos, que la
taremos de demostrarlo...... han obtenido de sus conciudadanos, y que

¿.Porqué hemos creído que Buenos Aires tenían, por consiguiente, el sagrado deber
debía ser la Capital de la Confederacion? de preocuparse y meditar profundamente

¿Porqué había sido de la colonia y de la sobre todos estos problemas politicos, sobre
República unitaria? - Esta es sin embargo todas las cuestiones que de tal maneru
la razon teórica, por la cual no hubiera de afectan los intereses y las conveniencias
adaptarse á una federación. generales del País.
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No lo niegan muchos de ellos, y confesan­
do la reaccion centralista y unitaria que
promueven y quieren consumar á todo tran­
ce, nos aducen una série de consideraciones
que no resisten al mas lijero exámen.

« El Partido autonomista no fué impul­
sado ni luchó por los principios que procla­
maba,' - nos han dicho algunos de los
pro-hombres de la situación, pretendiendo
apartar de este modo los cargos que podían
dírigírscles por la versatilidad de sus opi­
niones; - esto es, ('1 Partido autonomista
no fué sincero ni leal, - levantó un pro­
grama y un credo que no profesaba, para
engañar :i sus compatriotas. - No tuvo
otro fin ni otro propósito sino combatir una
personalidad, temiendo que pudiera esta­
blecer una dictudura. - Yo no me esplico
ni comprendo, Sr. Presidente, como se pre­
st-ntn este argumento en estu situacion y en
r-stus circunstancias.

Combatimos la ley que proponía el Ge­
neral ~Iitrp por el temor de una dictadura;
combatimos al General Urquiza y rechaza­
mos la con(s]titucion del 53, por análogos
motivos. - La fedcralizucion de Buenos Ai­
rr-s podía ser en manos de aquellos señores
un instrumento de opresion, y era siempre
un peligro y una amenaza para. nuestras
instituciones liberales. - Y por qué no ha
de ser tumbien en poder del General Roca?

No pretendo atacar á la persona, ni he
de avanzar un juicio respecto á las condi­
ciones de su carácter. - No soy su amigo
ni su enemigo, y no tengo motivos para
conocerle bien; - pero señalo el hecho por
su analogía y pertinencia - tampoco y no
creo, que el General Roca esté formado de
alguna pasta especial que haga inadmisibles
mis observaciones.

y si bien meditamos las cosas, el General
Hoca se encuentra en peores condiciones
di' las en que se hallaba Mitre y Urquisa
para fundar aquellas sospechas en el ánimo
de los que le combatían.

El General Urquiza era el vencedor en
Casoros, era el libertador que abatiera el
despotismo de Rosas. sentido en Buenos
Aires mas que en otra parte de la República,
y tenia derecho á 111. gratitud.

El General Mitre era el caudillo victo­
rioso con las' armas de esta Provincia. Un
gran partido le habia acompañado en la
jornada de Pavon, y le rodeaba de sus
afecciones y levantaba su nombre en medio
de los aplausos. La gloria militar influye

mucho; - y sin embargo, gran parte de esos
mismos compañeros en 111. lucha, promo­
viendo un poderoso movimiento de opinion,
se colocaron frente á frente del caudillo triun­
fador, en defensa de las instituciones demo­
cráticas, para las cuales veían un grave
peligro en los planes que aquel pretendía
consumar.

y bien, Sr. Presidente, para nadie es un
misterio que la candidatura del General
Roca ha sido completamente impopular en
Buenos Aires como lo fué tambien la del
Dr. Tejedor. - El Pueblo rechazaba los
dos; - sus partidarios de afeceion se con­
taban en el circulo de sus amigos íntimos
personales, - porque no debemos tomar en
cuenta algunas adhesiones de última hora
que recibi6 la primera, dirigidos por aque­
llos cuyas ambiciones impacientes y febriles
les han hecho cometer tantos errores y tan
malles 'van colocando ante la opinion sen­
sata del Pais.

No digo, señor Presidente, ni puedo de­
cirlo, que inmediatamente tendremos una
dictadura. - No digo tampoco que el G('­
neral Roca pretenda establecerla, y dueño
de los poderosos elementos que por esta
cvolucion se le dan, - sienta agitarse su
espíritu al impulso de pasiones condenables,
y se lance en un sendero estraviado, - pero
es evidente que se labra la base y se echan
los cimientos, para que en cualquier mo­
mento un gobernante mal intencionado,
pueda avasallar el 6rden institucional que
tenemos, dominando por su sola voluntad
sin que halle obstáculo sério en su camino.

¿Rosas habría podido ejercer su dictadura
sobre toda la República, si no hubiese sido
el Gobernador de Buenos Aires, teniendo
bajo su accion inmediata y á su disposicion
todos los elementos de esta importante
Provincia?

Es claro que n6, señor Presidente, como
no pudo ejercerla el General Urquiza desde
el Paraná, como no habría podido estable­
cerla el General Mitre, si esa hubiese sido
su inteneion.

Séamos francos alguna vez.
Cuando el mismo general Sarmiento,­

hombre público respetado por todos y ad­
mirado por muchos, - subi6 en estos últi­
mos tiempos al Ministerio y quiso dominar
los sucesos que empezaban á desarrollarse,
alarmando á todos por el giro que tomaban,
los mismos que hoy sostienen esta evolueion
para hacer un gobieNW fuerte, - pusieron
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la voz en el cielo contra las doctrinas auto­
ritarias de aquel señor <que se lanzaba
sobre los derechos y las autonomias provin­
ciales'.

Liberales y demócratas mientras estamos
ubajo, autoritarios y aristócratas cuando
nos exaltamos al «Poder>.

Una de las cosas que mas han trabajado
á nuestros Partidos y aun á nuestra sociedad,
- decia el distinguido,blicistll Dr. Lopez
- es la polítíca de la mentira. Yo no quiero
decir tanto; pero si acuso esa falta de since­
ridad, - tanta inconsistencia en las opi­
niones, tanta versatilidad en los procederes
y en las ideas. .

As! vemos hombres jóvenes, en la aurora
de su vida y en cuyo espíritu solo debieran
levantarse las altas concepciones del derecho,
de la justicia y de la verdad, - seguir las
diversas evoluciones de los circulos sin de­
tenerse un instante á meditar sobre ellas;­
as! los vemos tambien entusiastas y ardien­
tes liberales en los comienzos de su vida
pública, defendiendo las autonomias de to­
das las colectividades y los derechos del
Pueblo, y apenas han subido algunos osen­
Iones y ya creen no tener necesidad del
apoyo de esas masas populares que tanto
halagan, - se convierten en los mas decidi­
dos autoritarios y aristócratas, contra todos
esos movimientos que entónces les llaman
populacheros en son de desprecio, - -y es
- necesario, es inevitable ponerles la mano
- encima para contener sus desbordes y sus
e anarquias.>

(Aplausos).
Sr. PeUegrini - ¿Me permite el señor

Diputado?
Es indudable que el señor Diputado Alem

debe estar fatigado, y como no hay interés
alguno en seguir la sesion hasta una hora
avanzada hago mocion para que se suspenda
111. discusion y continuemos en la próxima.

(Apoyado.)
Se vota si se levanta la sesion y

resulta afirmativa. Eran lus 5 de la
tarde.

Sr. Alem - Cumpliendo con el deber que
mis convicciones me imponen, es posible,
señor Presidente, que no sea tan breve como
desearla, en este último periodo de mi es­
posicion, temiendo naturalmente fatigar la
atencion de la Cámara y especialmente la de
mi inteligente é ilustrado colega, que en 11\
sesion anterior nos manifestó conocer de
antemano todas las consideraciones que yo

había desarrollado y probablemente des­
arrollaría en adelante.

Yo no soy por carácter ni envidioso ni
egoísta: pero debo decirlo con franqueza,
que hay algo quc si no despierta en mi
espíritu la envidia, pOI' lo menos un deseo
intimo dc poseerlo cuando lo veo en otros,
y es cl talento y la ilustracion.

Yo, que cstoy en la labor constante hace
siete años, teniendo por obligacion que preo­
curparme [szc] de todos estos problemas
políticos, de todas estas cuestiones cons­
titucionales, que he militado nctivamento
en un partido tocándome de cerca la mayor
parte de los sucesos, sin embargo, he tenido
que dedicar varias horas á la meditacion
y al estudio de estu e uc s t.io n , despren­
diendo conclusiones que, francnmcnto, no
conocia antes do ahora; mient.ras que cstl'
mi honorahle é inteligente colega, que
no se ha inmiscuido por regla general en
estos asuntos, que no ha podido preocu­
parse de estas pequeilas cuestiones que
afectan á la Patria, porque ha necesitado
su tiempo para emplearlo en sus numero­
sos asuntos particulares, ha conseguido de
una sola mirada abarcarlo todo; y COII la
clara vision del porvenir en su espíritu,
desde luego conocer y uprociar en su verdu­
dero carácter y en sus consecuencias todos
los sucesos que se desarrollurún. Pero, (y
sin que esto importo una ofensa á los de­
más colegas), es posible que todos 110 se
encuentren en igunles condiciones. y por
consiguiente abrigo la esperanza de que
algunos me dedicurán todavía UII poco de
atencion.

Sr. Luro - Yo el primero, Sr. Diputado.
Sr. Alem - Cuando suspendi· mi esposi­

cion en la sesión anterior, entraba al análisis
de los fundnmentos que se hubiun aducido
en favor del dictamen que está sometido :i
la deliberacion de la Cámara.

He oido, y leido Sr. Presidente, toda la
argumentacíon que se ha desarrollado en
los cuerpos deliberantes que han tratado
esta cuestion antes que nosotros, y quiero
decirlo tnmbien con franqueza, que jamás
he oido defensas mas pobres que salgan de
cabeaas verdaderamente inteligentes.

Tengo á la vista la que pasa y corre como
la principal, la que hizo pi Sr. Xlicmbro in­
formante en ('1 Senado de la Nacion, Dr.
D. Dardo Rocha, y sorprende Sr. la lectura
de esta débil produccion, emanada de una
inteligencia tan vigorosa y robusta, como
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se ha reconocido por todos y en primer lu­
gar, lo digo sinceramente, por mi.

Verdad es tambien. Sr. Presidente, que
era un poco dificil la situacíon del Sr. Se­
nudor por Buenos Aires, teniendo que infor­
mar en un proyecto que daba tan rudo
golpe á las instituciones de la Provincia;­
y tanto mas dificil apartándose de las ideas
que habia sostenido durante diez y ocho
arios; - y tanto mas violenta, debiendo
combatir estas mismas ideas cuya bondad,
sin embargo, no podía desconocer.

¿Qué razones lo impulsaban á proceder
de este modo?

No puedo avanzar hasta alll, pretendien­
do descubrir sus móviles íntimos.

No tengo derecho á penetrar en los se­
cretos de esa conciencia, que tan conturbada
sr- revelaba en ese momento.

Debernos respetar y respetemos, Sr. Prc­
sidonte, las situaciones desgraciadas en que
sur-len encontrarse los hombres en la vida.

Las primeras consideraciones y acaso las
fundamentales con que se quiere hacer im­
prcsion sobre la opinion publica, se han
condensado en una sencilla formula, que
ha pasado á ser una especie de cantinela,
1'11 dos bellas y cadenciosas estrofas y con
mucha sonoridad de frase:

•La paz, la nacionalidad Argentina;
. La Capital tradicional - la capital his­

tórica -la capital del Gran Rivadavia.>
Para las gentes que no se preocupan mu­

cho de estas cuestiones políticas y constitu­
cionales, el argumento puede ser de irnpre­
sion en los primeros momentos.

¿Quien no desea la paz? - y cuando se
les dice, desde las regiones oficiales que este
('5 el único medio de asegurarla, la contes­
tacion no es dudosa, - pues hagan ustedes
la evolucion.

y algunos no se han de esplicar tampoco,
satisfactoriamente, como ha sido posible que
s(' resistiera, tantas veces, la <Capital tra­
dicional-, la Capital del gran estadista, á
cuya memoria .se acaba de hacer una gran
ovucion.

Pienso que no he de tener mucho trabajo
para desvanecer esas impresiones, poniendo
de manifiesto la inconsistencia de la argu­
mentaeion que las produce.

La paz y el órden que conviene á los
Pueblos, no es el que se hace por evoluciones
violentas dc partidos separando la vista del
pasado y del porvenir. - La paz frucUfera,
('1 órden verdadero viene de las situaciones

normales y tranquilas, que una política
prudente y previsora debe traer - es y
tiene que ser el resultado del funcionamiento
fácil y cómodo de todas las instituciones
con el ejercicio franco de todos los derechos
garantidos, apartando paulatinamente to­
das las causas que al presente y en el futuro
pueden producir alguna perturbación.

Tendremos con esta evolucion la tranqui­
lidad aparente, de ~nos años tal vez; pero;
cuidado que esa tranquilidad no se convierta
en un quietismo obligado, en un silencio
sombrio, - para evitar y sofocar las reaccio­
nes á que se precipitarán los pueblos, cuando
sientan los efectos de aquellos gobiernos
fuertes, que disponiendo de toda la fuerza
de la Nacion se hagan sordos á la voz
de la justicia y á todos los reclamos le­
gitimos!

Yo he de demostrar Sr. Presidente, que
la paz se puede obtener de otro modo y con
mayor solidez, sin peligro para el porvenir'
de nuestras instituciones; - y puedo avan­
zarme á decir que esa paz ya está hecha,
y quedaría asegurada sin esta evolucion
impremeditada é irreflexiva: y que no hay
partido, ni caudillo, ni fuerza humana entre
nosotros, capaz de destruir la nacionalidad
argentina.

El espiritu conspirador desciende rápida­
mente, y ha seguido esa marcha descendente
desde algunos años atrás - Las revoluciones
en adelante serán moneda falsa que no las
recibirán fácilmente los Pueblos de aquellos
que se la presenten.

El general Mitre gobernaba la República
teniendo jurisdiccion en la ciudad de Buenos
Aires. - Una serie de conspiraciones y de
revoluciones agitó á las Provincias, obligán­
dole á esa política de intervenciones conti­
nuas, que aquí nos alarmaba, levantando
nuestros reproches y nuestras impugna­
ciones.

Todos aquellos caudillos turbulentos han
desaparecido, y desaparecieron de la escena
antes de desaparecer del mundo, porque ya
no encontraban adherentes.

Presidió Sarmiento, con un gobierno ami­
go en esta Provincia., pero tuvo que sofocar
todavía las revoluciones de Entre Rios,­
y aquí, Sr. Presidente, no debemos dete­
nernos mucho, porque nadie ignora como
estaban avasalladas las libertades públicas
en esa Provincia.

Vino la revolución del 74, en la que to­
mando participacion algunas fuerzas de li-
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nea, fué á librar batallas hasta Mendoza;
pero los Pueblos la abandonaban y prestaban
su apoyo á la autoridad nacional.

Una série de evoluciones políticas, im­
propias, que salian desde las regiones oficia­
les, di6 pretesto al último movimiento in­
surreccional, promovido por el gobernante
que esos mismos poderes oficiales hicieran,
- y todos sabemos, Sr, Presidente, cual ha
sido su importancia, como sabemos tambien
que él pudo ser abatido desde el primer
momento en que se anunció.

Corrientes, ligada segun se dice, por un
pacto, retrocedía de sus pasos y se rondín
á la vista del decreto nacional que se lo
intimaba.

Los círculos mas exaltados se han con­
vencido ya, que la revolucion no es el medio
mas eficáz para el triunfo de sus propósitos,
- porque los Pueblos los abandonan, no
quieren mas movimientos de violencia, y
prefieren muchas veces sufrir algunos vejá­
menes de sus gobernantes, á las consecuen­
cias de una lucha armada que todo lo con­
mueve y lo perjudica.

El sentimiento de la paz domina todos
los espíritus, y se ha impuesto sobre todos
los facciosos. - Los últimos acontecimien­
tos han causado un profundo desengaño,

y quién podrá sostener, señor Presidente,
con sinceridad y sin pasión, que la revolu­
cion 6 resistencia'- (como él la llamaba)
del Dr. Tejedor, acompañado en la lucha
por el círculo mas apasionado y compro­
metido en las últimas evoluciones de la
polítíoa militante, - quién podrá sostener,
decia, que esa revolucion, - si revolucion
se puede llamar á ese movimiento precipi­
tado, sin plan ni rumbos, - ponia en peligro
la nacionalidad argentina y comprometia
su porvenir?

El Pueblo permaneció impasible.
Todos los trabajos que se hicieron para

conmover á. Entre-Rios fueron infructuosos,
porque los caudillos populares á quienes se
halagaba - querían también permanecer
tranquilos,

Se han producido, señor Presidente, algu­
nos fen6menos con motivo de estos últimos
sucesos, que deben llamar necesariamente
nuestra atencion.

El quince de Febrero - día de gran agi­
tacion y de sérins alarmas - euando los
batallones de «rifleros' desfilaban por una
calle y las tropas de linea por otra, - se
veían al mismo tiempo las procesiones de

las <sociedades alegres- que iban al «entie­
rro del carnaval-, y los Clubs so-sociales
[sic) abrian sus puertas para los bailes anun­
ciados, y los salones se llenaban.

Nadie pensaba cn la guerra, ni quería lu
guerra, ni creia que pudiese estallar, 11('­
vándosc las cosas con un poco de tino.

Cuarenta 6 cincuenta mil almas se reu­
nieron en seguida celebrando aquel meeting
de la Paz, que interponiéndose entre las dos
candidaturas en lucha, parecía decirles:­
retroceded, porque no tenéis derecho ni ti­
tulo para conmover al País con vuostras
ambiciones.

No hemos visto trunbien :í este comercio
tan celoso, seguir tranquilo é imperturbable
en sus operaciones, y admirando todos la
fijeza del precio del oro en la bolsa?

No hemos visto, por fin, á la gran mayo­
ria de la poblacion de esta ciudad, obser­
vando tranquilamente y aun visitando por
curiosidad, esas trincheras que SI' lcvantuban
por los revolucionarios, con la firme creencia
de que esa situacion acabarin de un mo­
mento para el otro?

Cuando el Dr. Tejedor consultaba á los
principales hombres del partido en que
queria apoyarse para resistir á la Autoridad
nacional, - el gefo reconocido, el Gral. 'li­
tre, le contestaba sinceramente, - <la re­
sistencia durará tanto tiempo cuanto ('1
Gobierno Nacional demore su atnque.>

y ¿,qué significa todo esto, señor Prosi­
dente, sino lo que acabo de afirmar'?­
Que el sentimiento de lu paz domina ya
todos los espíritus y á todos se imponr,­
que la época de las revoluciones ha llegado
á su término y la nacionalidad argentina
nada tiene que temer.

y todo esto es perfectamente esplicable,
por que es natural. Es la marcha necesaria
de la vida en los pueblos como en los indi­
..iduos.

Paulatinamente han ido desapareciendo
aquellos resabios que mal nos impulsaban.
Progresamos y adelantarnos en el aprendí­
zage de nuestra vida libre é institucional ­
El horizonte se clnrea ; - y ¿vamos pro­
cisamente en estos momentos á precipitur
In solucion de un problema tan grave y cuyos
antecedentes le son tan desfavorables?

Cuando todo nos anuncia la calma futura,
porque vamos trasponiendo la vía escabrosa
de ln jornada, - ¿,arrojaremos nosotros mis­
mos un obstáculo que nos detenga y acaso
nos obligue á retroceder?
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Pero si aún y después de todas estas
observaciones, los espíritus impresionables
siguen vacilantes y temiendo nuevas pertur­
baciones, con motivo de los elementos anñr­
quicos que se puedan mantener aqui,­
tenemos en nuestra mano, señor Presidente,
los medios do conjurar completamente <'1
peligro. --:- Este aparece en Buenos Aires
por confesión de los sostenedores de la Ie­
dorulizacion. No se resuelvo la medida por
temor do las otras Provincias, que se con­
sidcran mas fieles Ít la Nacion, por una
parte, y atenta la debilidad relativa de sus
fuerzas tumbien.

Una Provincia COIllO estll- con seto­
cientos mil habitantes y con todos los ele­
montos que encierra en su seno, gobernada
por 11/1 hombre del cunícler del D,.. Tejedor, ­
sr-dice - es un peligro para la Nacionalidad
Argentinn.

y bien: nada mus tenernos que hacer
sino cumplir fielmente nuestro programa y
llevar :i la práctica los preceptos constitu­
cionales que descentralizan el poder en la.
Provincia, - estableciendo las Municipali­
dudes y las Justicias de Paz, como la <car­
ta' lo estatuve,

Entreguemos al Gobierno propio todos
los Dcpartnrnentos ó Distritos: emancipé­
moslos del tutclage de los Gobernadores, dé­
IIlOS\<'S la autonomía á que tienen derecho
por la ley fundamental, y se hará comple­
tamr-nto imposible un nuevo Tejedor.

Todos esos centros - que componen la
personalidad política de la Provincia - di­
rijidos por ellos mismos y responsables de sus
actos, - dueños de sus elementos y libres
de la accion inmediata del Poder Central,
serán entonces una verdadera y sólida ga­
rantia de paz - Teniendo que hacer su go­
bir-rno inmediato y dependiendo de su buen
juicio y del acierto con que procedan, sus
mas caros intereses, ya veremos levantarse
al ok-monto conservador tomando una inter­
vencion influyente, y al mismo elemento
cstrangero que se encuentre on aptitud por
los términos de la ley. - Antes que todo
se. p~<'ocuparán y cuidarán de esos intereses,
eliminando la intriga la politica y las evolu­
clones impropias que ella engendra.

Todo y cualquier gobernante que preten­
da lanzarse en aventuras guerreras y com­
pro."\('ter el órden y la paz de la Provincia,
al Impulso de sus ambiciones personales ó
de sus sentimientos, estraviados, - se en­
contrará impotente y desarmado, porque

las comunas libres no le hnn de seguir en
sus prop6sitos ni le han de entregar SU!!

elementos. - El no puede tampoco avasa­
llarlas, como ahora, que son gobernadas por
sus agentes, - árbitros de la situacion en
la localidad rospectiva, - de manero. que
solo necesita poner <'1 dedo en el telégrafo
para imprimir <'1 movimiento y la direcelon
que quiera. - Y es tan cierto esto, que á
nadie se le ocurrirá sostener que si la des­
centralizacion se hubiera practicado antes
de ahora, el Dr. Tejedor no habría podido
promover el movimiento insurreccional, que
al fin le oblig6 á descender de su puesto.

No hubiese tenido en sus manos los medios
de ejecutarlo, aun cuando lo hubiera pro­
yectado, porque no dispondría de los ele­
mentos principales que necesitára, y le sir­
vieron ent6nces. - La poderosa fuerza po­
licial de la Ciudad seria dirigida y Goberna­
da por la Corporación Municipal, y del mis­
mo modo en las otras localidades - ele­
mentos que, como se sabe, fueron la base de
su resistencia y de sus planes.

y aqui tenemos, Señor, una prueba elo­
cuente de las consecuencias y de los incon­
venientes de la centralizacion.

Los Convencionales del 73, hombres dis­
tinguidos que habían gastado mucha parte
de su vida en la direccion de los negocios
públicos y en el estudio de los problemas
políticos, aleccionados por dolorosas espe­
ricncias, se preocuparon como era natural
y desde el primer momento, de la solucion
de estas cuestiones sobre el Gobierno propio,
para darle la mayor garantía,

Gobernantes voluntariosos y mal incli­
nados, habian hecho sentir, mas de una vez,
sobre el Pueblo, los perniciosos efectos de la.
centralizacion. Interviniendo en todas par­
tes, llevando su accion á todas las Loca­
lidades, gobernándolas á su voluntad por
medio de sus agentes, su autoridad era in­
quebrantable y todo lo dominaban y 1<1
podían avasallar, sin encontrar resistencias
eficaces.

La descentralización era reclamada por
el Pueblo, que sintiéndose con aptitudes
para dirigir por si mismo los negocios co­
munales no quería permanecer bajo la tutela
de un poder que todo lo absorvia,

La Constitucion del 73, respondió á esas
legitimas aspiraciones y sancionó la autono­
mía de las comunas, emancipándolas de
aquella intervencion nociva, que ahogaba
la iniciativa y debilitaba su actividad,-
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librando su suerte y su destino á la voluntad
de un gobernante.

Asi aseguraba 11, libertad eon el 6rden. ­
Ni una ni otra quedaban dependientes del
mal gobernante. - Las colectividades co­
munales, dueñas de si mismas y responsa­
bles de sus actos, serian las primeras en
trabajar una situacion normal que les ase­
gurase sus derechos, impulsando el progreso
y el desenvolvimiento de sus legítimos inte­
reses.

Descentralicemos, pues, en la Provincia
y habremos conjurado todo peligro para el
porvenir pero no centralicemos al mismo
tiempo en la Nación, incurriendo en contra­
dicciones inesplicables y engendrando el
mismo mal con mas graves consecuencias.

Pero la solucion que damos á este proble­
ma politieo, no[s] contestan los sostenedo­
res, es la solucion que la historia y la tradi­
cion nos aconseja; - Buenos Aires, es la
capital tradicional é histórica de la Repú­
blica Argentina.

Esto no es exacto, y parece increiblc Sr.
Presidente, que algunos espíritus distingui­
dos hagan tan lamentable confusion de ideas.

En primer lugar, es un malísimo sistema
tomar la tradición como razon suprema y
decisiva palral la resolucion de estos proble­
mas de alta filosona politica. - Es de la es­
cuela conservadora, y aún puedo llamarla
estacionaria, que se levanta todavía al fren­
te de la escuela racional y liberal.

La tradicion, tomada en ese sentido, quie­
re mantenernos con la vista fija en el pasado,
unicamente, sin dirigirla un momento al
porvenir, - quiere ligarnos con vínculos in­
flexibles á situaciones y épocas que han
desaparecido, levantando una ba rrera en
el camino del progreso y desconociendo las
exigencias modernas.

No es el sistema que nos conviene adoptar
si queremos avanzar francamente en el sen­
dero que nos señalaron nuestros mayores
cuando luchaban entusiastas é iluminados
por grandes esperanzas, para quebrar la
dominacion monárquica y legamos una Na­
cion viril, que fuera ejemplo en este conti­
nente, á los Pueblos que quisieran vivir en
la libertad.

e Para mantener las instituciones libres
e en su verdadero esplritu - escribe uno de
e los mas distinguidos publicistas americanos
« - es indispensable hacer una lata distri­
«bucion del poder polítíco, sin ninguna
« considerucion á las circunstancias que ha-

« yan dado origen á la formacion del go­
« bierno. - Este es un gran problema de
« filosona política y no una simple cuestion
« accidental de la historia de una c1asc
« particular de instituciones.•

Pero tampoco es exacto Sr. Presidente
que Buenos Aires sea la capital tradicional
de la República "Arl';entina, federalmente
organizada. Seria, y era realmente la Capi­
tal del Vilr [reynnto ;esto es, la Capi tal monár­
quica.

La República Argentina, personalidad po­
líticu nueva, en la familia de las Naciones
independientes, no existía durante la rnonar­
quia española; cuando Na una porcion, por
nsí decirlo, de los dominios de aquella.

Las Colectividades 6 los Pueblos que hoy
componen nuestra nacionalidad, emancipán­
dose unos tras de otros, tomaban un nuevo
ser; 6 mejor dicho, aparecían rocíen á la
vida propia, con una personalidad política.

LIt monarquia fué el caos para nosotros,
y de allí nada se puede deducir ni despren­
del' razonablemente.

Ninguna vinculacion legal, que tome pun­
to de partida en la monarquía, - puede
ínvoearse respecto á los Pueblos que forma­
ron mas tarde la República Argentina.

Con la emancipación, con la nueva vida,
aquella vinculacion desapareció.

Las necesidades y las exigencias de la
lucha heróica que sostenían para asegurar
su independencia y su libertad, les mantenia
necesariamente unidos y bajo la direccion
accidental y provisorio de aquel que con
mayores elementos podría afrontar la cru­
zada benéfica para todos; - pero siempre
se reconocieron recíprocamente sus derechos
y su autonomía, limitándose á una simple
invitacion cuando querian legalmente vin­
cularse. - Y Buenos Aires el primero, Se­
ñor Presidente, que aceptaba esas ideas y
respetaba aquellos derechos. - Y son tan
exactas estas apreciaciones, qu : constitu­
yéndose separadamente ('1 Paraguay y las
Provincias del alto [sic: A] Perú, fueron
por todos respetadas y han permanecido in­
dependientes.

Era indudable que IÍ las Provincias con­
venia una vinculacion séria para formar
entre todas una Nacion fuerte y respetable
en el esterior. - Colectividades relativa­
mente débiles, necesitaban el apoyo reci­
proco para desenvolverse bien, - y la una-­
logia de sus propios intereses les impulsaba
en ese sentido.
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Buscaron pues, de continuo, aquella union
legal, pero queriendo conservar la mayor
suma de su autonomía - si se me permite
esta frase - se inclinaron decididamenté Ií.
una orgnnizacion federal,

No seria eficáz una Tederacion pura, y
aceptnban el sistema mixto de la América
del Norte y de la Suiza. Transaban, como
allí, la idea federal y la idea unitaria; pero
la primera, con su tendencia descentralim­
dora, quería predominar siempre en la com­
binacion, - Solo se constituía un Poder
general y superior, á fines espresamente de­
terminados, dejando Íl las Provincias con
todo!' los derechos autonómicos, cuya dele­
gncíon no fuese indispensable á la Autoridad
Centrnl.

Como ya se ha visto, todaslasorganizacio­
nos unitarias que se intentnron al principio,
fueron abiertnmente reehazadas por los Pue­
blos, siendo la causa de graves y lamentables
perturbaciones que fatalmente retardaron
la union.

La orgunizacion unitaria exigia como ca­
boza ('1centro mas poderoso, y Rivadaviu
!'(' la dió, - Rivadavia cayó con su sistema.

Mnlus pasiones y peores propósitos im­
pulsaron á un caudillo militar y preponde­
rante en 1853, á gravarla en la constitucion
federal que bajo sus auspicios se dictaba, y
osa constitucion tuvo que ser corregida bo­
rrándose aquella cláusula.

i,Cuando ha sido, pues, Buenos Aires, la
capital de la República Argentina, recono­
cida y aceptada por los Pueblos, si cada
vez y siempre que han querido organizarse
definitiva y legalmente la han resistido,
combatiendo tenazmente la tendencia cen­
tralizadora que en eS:1 solucion se entraña?
- Podriamos decir, mas bien que es la
capital tradicionalmente rechazada por la
República Argentina.

Yo reconozco que ha sido la capital de la
monarquía y del circulo unitario, cuyo gefe
ora el Sr. Rivadavia.

Tumpoeo son. un misterio las ideas mo­
narquistas de esos señores. Tal vez querian
concent rario todo en sus manos, por las
re'sponS:lbilidades de la lucha que dirigian
y para imprimirle una dircccion mas finne:
- tal vez comprendian que era un gobierno

monárquico Ó aristocrático, ellos harían la
clase privilel/;iada y siempre directiva de los
negocios públicos. - Pero no obstante sus
altas condiciones, sus ideas y sus tendencias
fueron vencidas siempre por esas masas po-

pulares, que procediendo al impulso del sen­
timiento íntimo de la libertad que se des­
pertaba en su naturaleza vigorosa, -- sal­
varon el principio democrático y la revolu­
cion emancipadora, negándose á recibir un
nuevo dueño.

Pero si Buenos Aires fué la capital monár­
quica y la capital unitaria, esa es precisa­
mente la razon teórica, como lo dice el
señor Sarmiente, - para rechazarla en el
régimen federal. - Y es inesplieablc, repito,
semejante eonfusion de ideas en espíritus
bien preparadosj-e- invocar las tradiciones
y las soluciones de sistemas completamente
antagónicos, para aplicarlos en una Repú­
blica federalmente constituida.

10 que es necesario políticamente en
aquellas constituciones, tiene que ser un
grave inconveniente en la que con índole
opuesta se forma, - Unas quieren concen­
trar el poder político, y es de su esencia
hacerlo así ; - y la otra tiende á distribuirlo
latamente entre las diversas colectividades
cuya autonomía reconoce. - Son términos
que no se concilian; - que se repugnan y
se rechazan.

y si hemos combatido constantemente un
régimen porque no se annonizaba con nues­
tros sentimientos y nuestras aspiraciones,
porque lo considerábamos inconveniente y
contrario á las instituciones que deseábamos
implantar y bajo cuyos auspicios queriamos
desarrollar nuestra vida social y polítíea, ­
es verdaderamente inesplicable y aún cho­
cante, buscar en las condiciones en que ese
sistema se complementaba, el fundamento
para la resolucion de un problema que vie­
ne precisamente á elaborar el último resorte
de nuestra organizacion política,

Pero es que necesitamos y queremos un
gubiemo fuerte - nos contestan.

¿y qué significa esto de los gobiernos
fuertes? - qué alcance tiene la frase; hasta
dónde va el propósito de la evolucion?

Yo no la entiendo bien, señor Presidente,
ni puedo esplicánnela de una manera satis­
factoria.

En un País constituido, que tiene por su
carta orgánica perfectamente distríbuidos
los 'poderes» y deslindadas las atribuciones,
- yo no comprendo otro gobierno fuerte,
sino el de la ley severa é imparcialmente
aplicada, con los elementos necesarios para
hacerla respetar,

¿Tiene el Poder central esos elementos?
- Acabo de examinarlos en mi esposícíon
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anterior, poniéndolos á la vista de todos.­
Un gobierno que dispone de la gran parte
de la renta de la Nacion, y con facultades
ilimitadas para mantener un Ejército per­
manente, que puede colocarlo y distribuirlo
IÍ su voluntad, es un <Poder> muy respeta­
ble, Sr. Presidente, es una ·Autoridad· que
siempre se hará obedecer en ('1ejercicio de
sus atribuciones. - Nada tiene que temer
procediendo legítimamente: toda y cual­
quiera transgresion que se pretenda, será
sin gran esfuerzo reprimidn. - Acabamos de
verlo en estos últimos sucesos.

LII. tendencia autoritaria se desenvuelve
entre nosotros de una manera alarmante. -­
Son los partidarios de esa escuela que atri­
buye al -Poder social- derechos absolutos
é independientes, sin pensar que solo es un
Encargado de armonizar y garantir los de­
rechos de los asociados. - Son los que
pretenden la infalíbilidnd en la «Autoridad
suprema' puesto que sus órdenes deben
ser obedecidas y acatadas sin observacion
ni control, de ninguna especie. - AlIi donde
el <Poder> habla y procede, allí estará
necesariamente la razono - Es él que debe
dirigirlo todo, que debe impulsarlo todo,
porque es él que mejor piensa y obra tam­
bien.

No es esta nuestra teoría, ni ha de ser,
por cierto, la de todos aquellos que, aman­
do sinceramente nuestras instituciones de­
mocráticas y no reconociendo entre nos­
otros mas soberano que el Pueblo, de quien
los gobernantes son simples mandatarios,
buscan soluciones distintas á las de aquellos
señores, á fin de que esos gobernantes no
abusen ni usurpen los derechos de su man­
dante.

No desnaturalicemos, pues, lajs] institu­
ciones por que tanto hemos luchado y
tantos sacrificios han heeho nuestros ma­
yores.

Con las vacilaciones inevitables y natu­
rales en un Pueblo nuevo, ellas se han ido
radicando paulatinamente, - y en vez de
hacer una rcaccion infundada, debemos to­
dos propender lÍ que se desenvuelvan y se
perfeccionen, separándolos todo obstáculo
en su marcha progresiva. - Y el medio mas
seguro de conservar una forma establecida ­
dice un notable publicista que acaba de
escribir un bello libro sobre la teoría del Es­
tado - es evitar todo abuso de la Autoridad
para que ella no degenere. - El Poder
legitimo tiene poco que temer mientras pro-

ceda con justicia y con derecho y no piense
sinó en el bien público. Es él que por sus
desvios é irreglularidades, suele minar de
continuo sus propios fundamentos, despres­
tigiando su autoridad moral. - Y el abuso
del <Pode... es tanto mas temible á me­
dida que disponga de mayores elementos. ­
Más el «Poder> es fuerte, más la corrupcion
es fácil. Para asegurar el Poder legitimo, es
necesario impedir lÍ todo trance que él eX:L­
gere sus facultades, y es indispensable bus­
carle el contrapeso que prevenga el arbitrario.
- Es un mal amigo de los J!:ob('rnant('sel que
llama á toda contradiccion séria y Iirrnr-,
una rebelion ó una traiciono - Un hombre
de Estado sabe aprovechar las mismas fuer­
zas contrarias, para corregir sus abusos,
librarse de errores y redoblar sus esfuerzos
en el sentido del bien público'.

Mas ('1Poder es fuerte, mas la corrupcion
es fácil, - dice el publicista, - y sus abusos
son tanto mas temibles á medida que dis­
ponga de mayores elementos.

¡.Se han detenido á meditar un momento,
los sostenedores del proyecto, sobre la es­
tructura que por nuestra carta tiene el
<Pode... que por esa evolucion se levanta
eon mas fuerza?

Uno de los problemas que mas han preo­
cupado siempre á los Pueblos libres y que
quieren realmente vivir en régimen de li­
bertad - dice el publicista argentino DI'.
Vicente Lopez, en una bellas páginas que
andan por ahí, y que tal vez le han sido
inspiradas por la lectura de los interesantes
libros de los Sres. Fischel y Ragehot­
uno de los problemas, decia, que mas han
preocupado á los Pueblos que desean ser
libres y hacer el gobierno propio, es la
naturaleza del «Poder Ejecutivo' y el me­
canismo que ha de dársele, para que su nccion
se desenvuelva de manera que no se haga
sentir en el gobierno mas influencia eíicien­
te que la opinion pública.

Es el Ejecutívo el que realmente gobierna,
no obstante la separacion é independencia
que se establece en las cartas orgánicas,
<distribuyendo y deslindando las facultados
de los diversos Poderos que constituyen la
Autoridad gubernativa.>

Las funciones judicialesson meramente pa­
sivas y en un órden perfectamente limitado.

El Departamento legislativo establece los
principios y dicta las reglas generales.

Es el Ejecutivo que udrninistra, ejecuta
y hasta interpreta la ley al aplicarla; el que
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hace sentir su accion en todas partes y á cuda
momento, obrando á su propio juicio.­
Administrar, interpretnr y aplicar la ley, es
gobernar C'fl'clivamentC'.- Es C'I Ejecutivo
que invierte la renta, distribuye los servicios,
l'Iig(' y nombra la gran parte de los emplea­
dos y se encuentra, por consiguiente, en
aptitud de halagnr casi todas las aspiracio­
II(,S, de prodigar favores, conquistar volun­
tudes y satisfacer una multiplicidad de in­
tr-roses y pretensiones de todo género.

Su influencia puede desarrollarse de una
1I1:1I\C'ra poderosa, porque como he dicho
untes, es su accion y su mano que se vé,
que aparece y se siente en todas partes y á
cada momento, en las corrientes de la vida
política y social- Y ta~ es así señor Presi­
dente, - que SE' habrá observado como en­
t.rr- nosot ros para la generalidad de las
j!;C'ntC's - que no se detienen á meditar y
estudiar nuestro mecanismo politico y nues­
tra organización constitucional- <'1 Gobier­
110 en C'I sentido lato de la palabra, es el
Poder Ej<'cutivo, tanto en el 6rden pro­
vincial corno en pi nacional. - La acción
y la influr-ncla de los otros Departamentos
{, ramas dC'1 • Poder público' pasan des­
npr-rcibidus Y sin dejar grandes impresiones
r-n pi espíritu del pueblo .

. Ahora bien Sr. Presidente: el gobierno
rr-prcsentutivo, ('1 gobierno del Pueblo por
r-l Pueblo en esa forma, para que no desna­
t.urnlice su mision y sea el agente eficaz de
las instituciones liberales, - tiene que ser
un gobierno de opinion.

La influencia de esa opinion pública debe
hacerse sentir constantemente en sus deli­
bcrucionos. Si los Poderes püblicos quedan
completamente entregados á su voluntad
y pueden facilmente prescindir de aquel
control, las instituciones escritas serán sub­
vr-rtidns con la misma facilidad en la prác­
tica.

El gobierno representativo democrático,
n-conociendo la soberanía del Pueblo y de­
senvolviéndole en sus verdaderas tenden­
cias, no consiste únicamente en la eleccion
do los mandatarios, dejándolos despues com­
pletumentc libres para obrar segun sus
juicios y sus propias inspiraciones. La opi­
nion pública, esa entidad anónima pero
soberana, segun la. misma y bella espresion
del Sr. Ministro de Gobierno, tiene el dere­
cho de vigilar constantemente á esos man­
datarios y ejercer una verdadera y legitima
superintendencia.

Si los gobernantes pudieran y tuvieran
el derecho de prescindir de aquella influencia,
y obrar segun su propia y soberanavoluntad,
- no seria en definitiva el pueblo que diri­
giría sus mas grandes intereses, - pues des­
pojado así y absolutamente de su soberu­
nía - durante el plazo mas 6 menos largo,
fijado al periodo de aquellos - sus legítimas
aspiraciones y exigencias tendrían que li­
mitarse á una súplica, esperando una qracia
del omnipotente.

C6mo debe ejercerse la influencia de la
opinión, especialmente sobre ese «Poder­
cuya accion es tan sensible y eficaz en los
intereses sociales, es la cuestion que pre­
senta el publicista citado.

Tres son los Paises que deseando asegu­
rar las instituciones liberales, la han resuelto
de distinto modo. La Inglaten a y la Suiza
en Europa y los Estados Unidos en Amé­
rica; - la primera estableciendo el Ejecu­
tivo parlamentario - la segunda haciéndole
colegiado y anualmente elegido por la Asam­
blea y los Estados Unidos haciéndolo uni­
personal, y por eleccion del Pueblo en cada
periodo, que es fijo é inalterable. El go­
bierno de Gabinete - que también se dice
así en Inglaterra, es tal vez y sin tal vez, el
que está mas vinculado á la opinion pública
y el que mas obedece á sus influencias
y á sus cambios - como cambian y se re­
nuevan sus intereses, sus necesidades y sus
exigencias.

Los SS. DD. deben saber que el Gabinete
depende allí del movimiento parlamentario,
y dura tanto tiempo cuanto le acompaña
la mayoría. Una vez que esta le abandona,
ya no tiene derecho á gobernar, y es del
seno de esta mayoria que surge el nuevo
ministro.

Se crée y con razon, porque esta es la
presuncion aceptable, que la mayoría par­
lamentaria representa é interpreta la opinion
del País, en los momentos en que se mani­
fiesta, - y alll solo tienen titulo para go­
bernar los que han conseguido 6 atraido
esa opinion: - el <poder> viene á ser un
premio para los que han bien interpretado
y respondido á las legitimas aspiraciones
que el pueblo siente, segun la corriente de
ideas en que se encuentra.

y he dicho que son ellos los que solo
tienen derecho á gobernar, porque, - como
lo sabrán tambien los SS. DD. - es allí
donde realmente cel Rey reina pero no go­
« bierna, - El Monarca dice un escritor
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« inglés - dirige los honores, pero la Teso­
« reria dirige los negoeios públicos>.

La eomposicion del ejercito Suizo y la
forma de su eleccion, á tan breve plazo, ­
la vincula tambien de un modo sério á la
opinion pública. Hu influencia se puede
ejercer y se hace sentir fácilmente.

La Constitucion Americana, y la nuestra
que le sigue, han entregado al Pueblo direc­
tamente la eleccion de su Ejecutivo imper­
sonal, y digo directamente, porque se en­
tiende y se hace en la práctica imperativo
el mandato que reciben los electores. Pero
una vez nombrado el Presidente de la
Nacion, la opinion pública no tiene una
forma orgánica - un resorte constitucional
que la mantenga con una influencia verda­
deramente eficáz sobre su elegido, oblígán­
dole á seguir en sus corrientes, 6 á separarse
del puesto en que ya no inspira confianza
6 no ha manifestado las aptitudes necesa­
rias para desempeñarle debidamente.

El Gefe del Ejecutivo es el árbitro desu si­
tuaeion y de su política, - si puedo hablar
as! - durante el periodo de su administra­
cion.

Escuchará, 6 no atenderá los écos de
aquella opinion, en la forma extra oficial que
lleguen á sus oidos, porque encastillado en su
puesto de plazo fijo, é inalterable, eomo dice
el escritor argentino, podrá seguir sin res­
ponsabilidad efecüoa, su política personal y
sus propias inspiraciones. Sus ministros son
sus agentes, que dependen solamente de su
voluntad, y muy poco 6 nada tienen que
temer, tampoco, respecto de su puesto,
mientras sean del agrado y de la confianza
de su gefe.

No digo que aquella opinion siempre sea
impunemente menospreciada, y que su po­
der moral no se haga sentir algunas veces
sobre el ánimo del gobernante, contenién­
dole en sus estravíos: pero es la verdad, que
no tiene un medio perfectamente eficáz pura
imponerse é impulsar el movimiento poli­
tico y administrativo, como en el mecanismo
inglés. Debemos, pues, cuidar mucho de que
ella se conserve, siquiera sea con esa fuerza
moral, evitando á todo trance que pueda
ser fácilmente sofocada y dominada por el
«Poder.»

Acaso se me dirá que ah! está el Legisla­
tivo para controlar, acusar y destituir al
mal gobernante; pero, señor Presidente, ­
¿acaso no conocemos la ineficacia de esas
medidas y las grandes dificultades que se

tocan para adoptarlas? El juicio político,
considerado como medida estrema, como
remedio supremo, - seria y será casi siem­
pre rehuido, porque produciría una verda­
dera conmocion en el País. - Tambien para
fundarlo se requieren actos verdaderamente
dclictuosos, y el gobernante sin cometerlos,
puede llevar una politica estraviuda, divor­
ciarse con la opinion pública y herir los in­
tereses del pueblo.

y por fin, señor Presidente, - cuando el
Ejecutivo lo quiere avasallar todo y se re­
suelve á imponer su voluntad, contando con
los elementos necesarios, fácilmente se anula
la acccion del Congreso; - y nunca le falta,
tampoco, un circulo mas 6 menos importante
que lo apoye viviendo de su calor y de sus
favores.

;.Cuándo hubo entre nosotros un juicio
político" Cuántos Presidentes y Gobernu­
dores han sido acusados y destituidos? - Na­
die me citará un ejemplo, y no es porque
todos nuestros gobernantes hayan procedido
como buenos. - Los SS. D D. deben recordar
que hemos tenido algunos un poco desafectos
á los procedimientos regulares,

¿Cuándo ha sido un :\linistro derrocado
por un Parlamento'? - Sus medidas son re­
chazadas sus proyectos derrotados, sus ac­
tos censurados muchas veces: pero los
señores Ministros, encastillados tnrnbicn en
sus puestos, no se preocupan mucho de esa"
manifestaciones contrarias y elocuentes de
los representantes del pueblo. Y por últ imo,
Sr. Presidente, - es preferible y mejor ovi­
tar el abuso, y no esperar II que se produzca
para cast igurlo,

Los Americanos, con su buen sentido y
siempre previsores y celosos de sus institu­
ciones democráticas, salvan los inconvcnien­
tes señalados tendiendo á desccntrnlizar y
evitando todo aquello que puede darle una
preponderuncia nociva al Gobierno Cent ral,
y especialmente al «Poder» mas temible en
ese caso, - al Poder Ejecutivo. - Y nos­
otros, que tenemos esperiencius mas dolorosas
- procedemos, sin embargo, en sentido
contrario; queremos fortalecer mas y 111:\1',

de todos modos y á todo trance <'1 Poder que
tantas veces nos ha hecho sufrir esas cspe­
riencias. - Dadas las condiciones en que se
encuentra todavía la República Argentina,
- el único centro en donde Inopinion pueda
manifestar esa fuerza moral, ejerciendo un
benéfico control, - es esta tan populosa é

ilustrada Ciudad, -la misma que se entre-
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ga á. In accion inmediata de ese «Poder»,
que así podrá avasallarla paulatina ó rá­
pidamente, sin gran esfuerzo, por cierto.

¿.Qué nos queda después de consumada
osta evolución incomprensible? - ¿De qué
modo se podrá defender el Pueblo, - sin
lanzarse en la vías violentas - contra las
irregularidades y los estravios de un «Poder»
que tan fuerte se hace, poniendo en sus ma­
nos los elementos que debieran servir para
bien encaminarlo?

y recordando siempre los móviles y pro­
pósitos de esta ley, que viene para quebrar
est a influencia considerada nociva, - que
t ienc la Provincia de Buenos Aire!", y espe­
cialmente su gran Ciudad, - desde el mo­
mento en que esta se convierta en territorio
nacional, habrá desaparecido tambien la úni­
ca palabra inf'luyentc, la única opinion que
puede manifestarse con conciencia ilustrada
en los problemas politicos de nuestro País.

(Aplausos).
y estoy seguro, Sr. Presidente, (y hablo

así porque he meditado las cosas, porque he
observado mucho los sucesos que se han des­
arrollado de algun tiempo á esta fecha),
estoy seguro decía, que la ciudad de Buenos
Aires, no ha de tener durante mucho tiempo
un Gobierno Comunal perfecto, un régimen
municipal en las condiciones que 10establece
la -cnrtn de la Provincia, porque vendrian
contra sus propósitos, los autores de esta
cvolucion mal entendida:

Si es en esta Ciudad en donde principal­
mente se anida el espíritu conspirador y
hostil á la Nacion, si es de aquí de donde
parten los rayos que pueden arrojar en un
abismo al País, - este Pueblo no puede ni
debe tener una vida libre, mientras no se
corrija y olvide su altaneria y absomenies pre­
tensiones.

COII un régimen comunal q' la deje un
poco libre pura recuperar un tanto su influen­
cia y desenvolver sus terribles aspiraciones,
-- la medida que se resuelve ahora, se haría
al fin contraproducente y la autoridad na­
cional se veria de contínuoenvuelta en graves
peligros y conflictos.

La Ciudad de Buenos Aires dormirá por
mucho tiempo el sueño de los condenados,
y no exagero, Sr. Presidente al decir, que
ella será tratada como fué tratado Paris por
C'1 primer Imperio y la Rostauracíon, nada
mas que al recuerdo de la célebre comuna
revolucionaria.

(Aplausos.)

Sr. Presidente - Siento mi espíritu in­
quieto, - temo por el porvenir de nuestras
bellas instituciones, á las que profeso un
sincero cariño.

Haremos un gobierno demasiado fuerte,
porque lo dejaremos sin control eficáz y
entregado á sus propias inspiraciones y sen­
timientos.

Esto es siempre peligroso, porque es la
tendencia natural en toda fuerza humana á
ensancharse y desarrollarse ilimitadamente.

Hay algo, decía el celebre Fox, que ofusca,
que marca y no permite siquiera distinguir
10legítimo de lo ilegltímo, 10 justo de lo in­
justo, - y este algo es el Poder.

No es el hombre que hace al Poder des­
pótico, es precisamente la naturaleza del
Poder que la corrompe y hace tiránico 11,1
hombre, porque no todos los espíritus, señor
Presidente, pueden librarse de ciertas in­
fluencias misteriosas que vienen envuelt as
en ese placer de las eminencias, en esas vo­
luptuosidades del mando, y en esos goces
que se sienten en la dominacion; - y cuando
un hombre se encuentra en la cumbre, en
estas condiciones, necesita para no estraviar­
se, toda la moralidad, toda la elevación de
sentimientos y la austera virtud republicana
de un Jorge Washington, y los Washington,
Sr. Presidente, no aparecen sino cada tantos
siglos... .

Necesito un momento de descanso.
Sr. Presidente - Invito á la Cámara á

pasar á un cuarto intermedio.
Asi se hace, y pocos momentos despues

continua la sesion, y con la palabra el
orador que la tenia, Dr. Alem ...
Sr. Alem - Séamos, pues, verdaderamen­

te prácticos y no hagamos éstas evoluciones,
aprovechando circunstancias anormales, sin
estudiar cuidadosamente nuestra vida po­
lítica en todos sus detalles.

¿Quienes son los que han querido siempre
traer á sus manos los elementos poderosos
de esta Provincia, capitalizándola? - Un
monarquista y tres generales triunfadores
en guerras civiles; tres espadas dominado­
ras, tres caractéres habituados al mando sin
control y sin observacion, por la propia edu­
cacion que reciben. - La severidad de la ley
y la de la disciplina militar forma necesaria­
mente aquellas tendencias dominantes; - la
educaeion hace una segunda naturaleza, y
mientras mas alta es la gerarquía, mas la
tendencia se acentúa yel «mando- se ejerce
de una manera absoluta.
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Yo no soy enemigo de los militares, y mas
de una prueba de mi aprecio les he dado de­
fendiendo en el Congreso Nacional sus le­
gítimas aspiraciones; pero comprendo señor
Presidente cuán peligrosa suele ser la gloria
de un militar afortunado.

Napoleon I suprimiendo la libertad en
Francia, era sin embargo aplaudido y ad­
mirado por su pueblo, á quien tenia ofuscado
con el brillo de su gloria, conduciéndole
lleno de entusiasmo á la batalla y á la muerte,
para dominar á los otros del Continente.

El General Jackson, - hombre de carác­
tes [sic: r] atrabiliario y violento y de capa­
cidades muy medianas, en un pueblo mucho
menos impresionable y accesible á esos en­
tusiasmos, - fué sin embargo elegido dos
veces Presidente de la Union Americana,
nada mas que por haber ganado una bat alla
ante los muros de la Nueva Orlcans,

Con profundo dolor he oido uno de los
últimos argumentos que se hacían para sos­
tener esta evolucion, y que entrañaba, una
verdadera y terrihle ofe-nsa' para la propia
Patria.

«Si echamos la vista sobre el continente
americano, decía el miembro informante en
el Senado Nacional, vemos que de aquel
opulento vi[r)reynato de la España, son dos
las Nacionalidades que propiamente existen.
- la nacionalidad que representa el Go­
bie-rno de Chile sobre el Pacifico y la nacio­
nalidad que representa el Imperio del Brasil
sobre el Atlántico. - «Las dos únicas na­
cionalidades que hoy se manifiestan acentua­
das son, eomo he dicho, Chile y el Brasil,
y las dos han soportado dos grandes guerras
nacionales con sus perturbaciones internas,
y á las dos las hemos visto salir triunfantes."

¿Tan pronto se habrá olvidado, señor
Presidente, y por sus propios hijos, el bri­
llante papel que ha desempeñado la Repú­
blica Argentina en aquel terrible drama de
la guerra del Paraguay, adjudicando úni­
camente al Imperio del Brasil el honor y la
gloria de la jornada?

No fueron los argentinos los primeros en
<'1 peligro, enseñando á las tropas bisoñas
y poco viriles del Imperio, la eondicion de
la batalla y el camino de la victoria?

La República Argentina derramaba allí
á torrentes la sangre generosa de sus hijos,
y gastaba sus tesoros, y sofocaba al mismo
tiempo una série de rebeliones que algunos
espíritus estraviadcs promovían, queriendo
aprovechar esa situacion estraordínuriu.

Su vigor y su vitalidad alcanzaba para
todo. - Mantenía enhiesta la bandera en
aquellos famosos «esteros» y salvaba sus
instituciones de los conflictos que las ame-na­
zaran en su propio seno.

y quién sabe, señor Presidente, - si hu­
biéramos tenido un "Poder en las condiciones
en que hoy se busca, quien sabe cuál seria
nuestra situacion actual; - hubiéramos
salvado indudablemente el honor en el
esterior, pero acaso hubiésemos perdido las
libertades en el hogar querido que nos le­
vantáran nuestros ilustres mayores.

(Apúl.1l.~os en la barra)
«Las complicaciones estemas que nos

« amenazan, hacen necesario una concentru­
« cion del Poder para vigorizar su accion;» ­
se nos observa también por aquellos señores.

Buenos Aires es e-l punto negro: e-n las
otras Provincias la fidelidad nacional acaba
de ser probada.

Otra injuria para este noble pueblo, S<'­
ñor Preside-nte-..

Buenos Aire-s sie-mpre ha sido <'1 prinu-ro
en las grandes cruzadas de la Patria: 1'1
primero en la gloriosa e-popeya de- la emun­
cipacion; el primero en esa memorable cam­
paña del Paraguay. - Allá iban llenos de
contentamiento y entusiasmo sus '¡:!;u:mlias
nacionales"

Aquí no aparecieron resistencias ni mo­
tines", ni era necesaria la fue-rza de linea
para custodiar los <contingentes-v-e- Y fue­
ron los primeros, repito; esos brillantes
guardias nacionales, que iniciaron el comba­
te en Yatai con aquel famoso regimiento
«San Martin- - ¡que presentaban l'n se­
guida su pecho descubierto, en el e Paso de
la Patria" á los fuegos terribles de un ene­
migo oculto en las espesuras de los montes,
y que formando brigada con las uguerridus
«tropas de línea" regresaban diezmados por
la metralla en el s Boqueron», dcspues do
haber clavado la bandera de la patria sobre
las trincheras enemigas!

(Bravos y aplausos en la bal'ra.)
N6, Señor Presidente, no nece-sitamos mo­

dificar nuestras instituciones, ni cambiar
nuestro sistema para afrontar una guerra
esterior. Ya la hemos sostenido, la mas pe­
nosa de los tiempos modernos en este con­
tinente, y ya se ha probado lo que ('S la
República Argentina en sus diñciles mo­
mentos.

N uestro sistema es bueno; - las desgra­
cias y los disturbios que lamentamos algunas
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veces, provienen de las dcsvíaciones que se
hace, por los que tienen principalmente
el deber de cuidarlo y practicarlo con leal­
tad.

Es en el sistema federal, en el que pueden
con mas amplitud y facilidad desarrollarse
las instituciones democráticas y el gobierno
de propios.

Es el que mejor responde á las legitimas
aspiraciones de las colectividades, y puedo
decir, Sr. Presidente, él único que perfecta­
mente se armoniza con la naturaleza huma­
na y con su propia dignidad, porque no es
verdaderamente meritorio el individuo 6
1'\ pueblo, sino cuando vive de su propio
aliento, desarrolla por sí solo sus fuerzas y
cnrgu con las responsabilidades de sus actos.

Son las desviaciones, decía, las que pro­
ducen aquellas vacilaciones y arrojan aque­
llas sombras. - Esos gobernantes, inmis­
cuidos continuamente en las combinaciones
dl' la política militante, no solamente des­
cuidan sus deberos primordiales, sino que
sur-len ser los primeros en abrir el mal camino
y desnaturalizar las instituciones, con los
procedimientos irregulares á que aquellas
combinaciones los impulsan.

Hay Ienómenos que impresionan verdade­
rnmr-ntc.

Provincias que guardan en su seno grandes
riquezas nnturalcs, que pueden desarrollar
bien su actividad y vivir, como he dicho
de su propio aliento, vienen sin embargo, á
pedir diariamente subsidios al -Poder Cen­
t ral,» porque aquellos que debieron y pu­
dieran impulsarlas, por sus condiciones y los
elementos de que disponen son los primeros
que se cscusan y con un egoísmo que asombra
sr- exoneran de toda contribucion y de toda
carga en las Legislatura]s] que ellos mismos
forman y de que hacen la parte principal.

y cuál es el resultado? Que asi marchando
y viviendo de la proteccion y al calor del
<Poder Central- este ejerce necesariamente
una influ[e]ncia nociva á laautonomia dcesos
Estados. Y no es un misterio para nadie
que de la -Casa Rosada. y por medio del
telégrafo, se hacen algunas veces gobernado­
res y congresales. El Presidente de la Re­
pública, sabrá de antemano quiénes serán
los Diputados y quiénes los Senadores.

. (Aplausos)
Sr. Presidente-Intimo á la barra guar­

dar el 6rden.
Sr. Alem- Los partidarios de la centra­

lizaeion se equivocan en los resultados que

esperan cometen un grave error filos6fico
en sus apreciaciones.

La concentracion del poder no produce
ese vigor y esa mayor vitalidad en un País.
Tendrá á su disposicion mayor cantidad de
elementos pero la fuerza de éstos se debili­
tará paulatinamente, porque así se debilita
su propia iniciativa y su propia actividad
que es el impulso verdadero del progreso.

La centralizaeion, atrayendo á un punto
dado los elementos mas eficaces, toda la vi­
talidad de la República, - debilitará necesa­
riamente las otras Localidades; y como dice
muy bien Laboulaye, es la apoplegia en el
centro y la parálisis en las estremidades. Y
es necesario que los hombres públicos, los
políticos previsores no olviden que la
apoplegia en política suele llamarse revo­
lucion.

Si, concentracion y revolueíon son dos
palabras de una misma data, son dos nom­
bres de una misma enfermedad.

La mision del legislador moderno es pre­
cisamente en sentido contrario al en que
van los au tores do esta evolucion; - consiste

~~ l~e:=~~f¡~e~el~aa:st~~:~:i~n~ele~n~~:~~i~~:
del Departamento y de la Provincia en
toda la República, teniendo presente que
el Estado es un organismo viviente y que la
fuerza de todos sus miembros es la fuerza del
cuerpo entero.

La centralizacion tiene además este gra­
vísimo inconveniente: que como trae todos
los elementos y la vitalidad del País á un
solo punto, cuando ese punto vacila, cuando
hay un sacudimiento, toda la Nacion se
conmueve profundamente: No tienen fuer­
zas convenientemente distribuidas; allí está
todo, - allí está el corazon: allí se dá el
golpe á toda la nacionalidad.

«Siempre que encontramos un gran Im­
perio, decía el senador Rocha, encontramos
una gran Capital>: y nos llevaba á Ninive,
á Ba~ilonia, á Roma, en la antigüedad, y
á París, á Lóndres, á Berlin, en los tiempos
modernos.

y bien: ¿qué ha sucedido? Lo que tenia
que suceder necesariamente: cuando todo
está concentrado, cuando todo el Imperio
está en esa gran Capital, de cualquier modo
que se corrompa, de cualquier modo que
se descomponga, se habrá descompuesto
todo el Imperio.

Dominad, jnvudid, conquistad la Capital,
y habrcís concluido con la Nacion entera.
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y así lo teneis: una vez Roma avasallada, Se ha hecho, pues, una confusion con esa
todo el Imperio cay6, una vez París domina- necesidad de las grandes ugrupnciones, que
do por los Prusianos, la Francia apareció sintieron las comarcas débiles y siempre
impotente. alarmadas ante esa célebre política del cqui-

« El golpe de estado de Napoleon III en librio continental, - de esa ironía sungrien­
« París decidió de la suerte de la Francia.' ta, programa de los déspotas que quieren

« La centralizacion es la tendencia mo- avasallarlo todo, y levantan el derecho de
« dorna, - nos dicen como el último y su- conquista, - de esa política funesta que trae
« premo argumento - y nosotros, no tene- los desgarramientos de la noble y mártir
« mos por que apartarnos de ese movimiento Polonia y las santas alianzas de lo« Reyes
« de las Naciones civilizadas del continente contra los derechos de los pueblos.
« europeo.» Preguntemos todavía lÍ. la Hungrin si

Siempre nos llevan á tomar los ejemplos quiere permanecer bajo la dominacion nus-
allí. triaca; preguntemos á esa infeliz Polonia si

Se observa en esta ocasíon un fen6meno quiere seguir triturada: interroguemos á la
singular, - Somos una República federal- Irlanda si no quiere ser autónomn,
mente constituida y hemos tenido siempre Pensamos nosotros, por ventura, recons­
por modelo aquella cuya organizacion co- truir el antiguo vi[r)reynato, unexándonos :í.
piamos. Montevideo al Paraguay y :í Bolivia?

Siempre, en cualquier caso y en cualquier Podria haber alguna exactitud en pi ar-
duda hemos ido á inspirarnos en sus ejern- . gurnento, si se nos dijese y se nos demost rase'
plos y á ilustrarnos en sus comentadores. - que son los Pueblos los que' quieren desprr-n­
y esto era natural, puesto q' habíamos derse de los pocos derechos que tengan y
adoptado el mismo sistema; - y ahora que entregar al Poder Supremo las limitadas
tratamos precisamente, de hacer la última facultades y prerlrjogativus de que gocen,
solucion y por la cual puede 'resentirse todo No hay tal tendencia centralizadora, n'­
el sistema, segun la forma y las condiciones pito. - En economía como en políticu, eS­
en que la hagamos, es el momento en que trcchamente ligadas, porque no hay pro­
abandonamos al maestro y nos separamos groso cconorníco si no hay una buena poli­
completamente de sus doctrinas. tiea, - una política liberal que deje pi

Vamos :í inspirarnos en la monarquía, y vuelo necesario á todas las fuerzas y á toda"
llegamos hasta invocar, como se ha hecho las actividades; - en r-conomin como en
en esta Cámara, las opiniones y los siste- política, decía, - la teoría que levantan los
mas de los déspotas mas sombríos, cuyos principales pensadores, los hombres mas
nombres registra la historia de las Na- distinguidos del antiguo y del nuevo con­
ciones. tinente, - teoría que se va inoculando-

Pero tampoco es exacta, Sr. Presidente, por así decirlo, en el seno de todas las socio­
aquella afirmaeion ; no hay tal tendencia dudes, se puede condejnlsar, y ellos la sinte­
centralizadora en los pueblos. tizan en esta sencilla fórmula: - "No go-

La evolución de la Alemania y de la berneis demasiado:' - 6 mejor dicho y 1lI{'­

Italia, que la vienen repitiendo desde 1860, jor espresada la idea, - <gobernad lo menos
es un hecho que tiene su esplicacion, sin posible.> .
violencia. - El Sr. Mármol ya se los ob- Si, gobernad lo menos posible, porque
servaba ent6nces, 'ton razono - En un con- mientras menos gobierno ostraño tenga ('1
tinente monárquico y al írcnte de «Imperios» hombre, mas avanza en libertad, mas go­
poderosos, guerreros y conquistadores, - bierno propio tiene, y mas se fortalece su
111. Italia y In Alemania reconstruian su an- iniciativa y se desenvuelve su actividad.
tigua unidad. - Y así mismo habría mucho Las Repúblicas antiguas, las Repúblicas
que decir respecto á la espontaneidad del de la Grecia, - no comprendieron ('1sistema,
acto en la segunda, atento el poder militar no descubrieron el secreto para levantar y
que ostentaba la Prusia y la polítíca que perfeccionar sus instituciones; - y así las
desenvolvia. hemos visto ser víctimas algunas veces del

Eran peque Jias monarquías, que se agru- despotismo, y decaer premuturamcntcv e-­

paban y hacían una monarquía mas grande, Alli el ciudadano era libre, pero dentro del
y nada mas. - No había modificaciones en Estado, al cual estaba inflexible ligado y al
el régimen lamentable de los pueblos. cual pertenecía esclusivamcntc.
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La libertad es una fuerza, dice Laboulaye, mía, sus libertades y sus derechos usurpa­
que puede dirigirse al bien como puede dos. quisieran despojarse de los pocos que
dirigirse al mal; - oprimida estalla necesa- se les haya dejado por los que asumieron
riamente ; - dejadla andar que ha de pro- su direcciono
ducir benéficos resultados, segun la mano ¿,Y quieren conocer ahora, los SS. DD.
que' la dirija. Los Americanos han compren- los efectos de la centralisacion en Francia,
dido bien esta idea, tratando la libertad lo que sucede con ese Paris que nos presen­
polltica como á la libertad natural, porque tan como ejemplo? Tengo á. la vista los es­
es la misma libertad; y es el individualismo eritos de varios distinguidos hombres públi­
- polltico y religioso, el secreto y la causa cos de esa Nacion; pero me limitaré á leer
de su bienestar y de su prosperidad; esto es, algunos párrafos de aquel que en estos mo­
la autonomía, comenzando desde el indivi- montos, precisamente, ocupa la presidencia
duo, garantida en sus manifestaciones regula- del gabinete y cuyas ideas llevará á la
res, pero nada mas que garantida, sin la práctica indudablemente en esta ocasiono ­
protección ni el tutelage nocivo del Poder El Sr. Ferry, entre otras, presentaba las
Supr-rior. siguientes observaciones, hace muy poco

Espero que la Cámara me disculpe esta tiempo - e Estos hechos observados al re­
pequeña digresión, - y reanudando el hilo dedor de In misma Capital, - decia el ac­
¡((' mis ideas, vuelvo á la tendencia que se tual ministro - dan una idea exacta de los
manifiesta en todos los Pueblos, completa- inconvenientes de la centralisaeion, y los
monte contraria á la que suponen los defen-. abusos mas graves son los que previenen
soros del proyecto en discusión. de la concentraeion en París de una cunti-

Es el principio democrático y la tendencia dad de negocios, respecto á los que ni es
¡(I'scpntralizadora que asoma por todas par- posible, siquiera, adoptar las resoluciones
rr-s; - PS la libertad que sigue luchando necesarias. No solamente la Autoridad Cen­
contra sus opresores. - Y nsl la vemos tral no puede estar siempre perfectamente
aparecer desde Rusia, con las terribles es- instruida de las necesidades, hábitos y aspi­
plosioncs del Nihilismo, consecuencia ne- raciones de las Provincias, para librarse de
cosaria de una opresión tremenda: y asl la graves errores en sus resoluciones, sino que
vernos r-n Alemania, luchando del mismo quiebra y se priva ella misma como los go­
modo contra el militarismo que todo lo bernados, de las garantías que se deben
abate, como nos lo pone de manifiesto el buscar para el buen éxito de los negocios
distinguido Dr. Lucio Lopez en sus bellísi- públicos, en la responsabilidad de todos.
mas correspondencias. Como en todos los actos ella interviene y

Francia arroja el Imperio corrompido y decide, es á ella á quien se dirigen todos los
Piltra decididamente en un régimen mas reproches; pero como estas legítimus quejas
liberal, estableciendo la República. no son seguidas de ningun resultado, porque

Los respetos que inspira la casa de Saboya no tienen ningun apoyo eficaz, la responsa­
y los recuerdos de Víctor Manuel en Italia, bilidad se hace ilusoria y la fuente de los
contienen el desarrollo de un Partido que abusos no puede ser segada. - La centrali­
desea la misma suerte de la Francia. zacion politica en Francia es alarmante--

En América, probablemente desaparecerá Las Provincias ven desaparecer todos los
('1 -Irnporio- en el Brasil, con D. Pedro días los últimos restos de su antigua perso­
SI'l!:undo, pues los progresos del Partido nalidad. - Viniendo todala vida al eorazon,
republicano son muy sensibles ya. - En al fin se producirá la pléctora [sic].•
Chile, hombres distinguidos como Lastarria .¿Porqué nuestras cátedras de Provincia
y cuya palabra es escuchada con respeto, - no gozan de la menor eonsideracion? - Por­
combaten con la misma decision el sistema que nuelsltros Tribunales de Departamento
centralísta, que hu sido la causa - segun parecen sin voz ni aeeion, ni hacen impresíon
ese hombre público. - porque no han podido ni doctrina en ninguna parte, con sus reso­
completar allí su reoolucion poHlica y social, luciones? - ¡,Porqué no se citan ni se tienen
al emanciparse de"la monarquia española. en cuenta para nada nuestros e Diarios"

y todo esto es muy natural, Sr. Presidente provinciales? - Porqué nuestros títulos aca­
porque se armoniza con la naturaleza del démicos, de cualquier ciudad que vengan,
hombre; - y no es posible ni verosímil que solo se prestan á la risa? - Quien hará.
los Pueblos, en vez de reclamar su auto no- imprimir un libro mas allá de cierto radio
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de la capital? - Es que la Francia se en­
cuentra toda ella en Paris; es que no se
permite, en ninguna parte, pensar de otro
modo sino como se piensa en Paris; es que
las recompensas son mejores y mas comunes
en el asiento brillante de la Capital, y su
atracción es inmensa; es, en una palabra
que por la centralizacion, Paris ha podido
creer que él es la Francia entera, 6 por lo
menos la cabeza y el corazon de la Francia
y que tiene el derecho de sentir y pensar
por ella.? Quejaos, después de todo esto,
de la venida de tantos provincianos, pri­
vando de su cooperacion á sus respectivas
Localidades. ¿En donde encontrarán mayo­
res elementos para sus emulaciones y sus
aspiraciones, que en Paris. - París lo hace
todo; todo lo regla, todo lo estimula, todo
lo prernia.>

Es cierto que la centralizacion - (dice uno
de ellos con alguna espiritualidad) logra fácil­
mente someter los [sic: al acciones esteriores
de los hombres á cierta uniformidad, á la que
concluyen aficionándose, por lo que en si
vale, prescindiendo de las cosas á que se
aplica, como esos devotos que adoran la
estátua olvidando la deidad que ella repre­
senta; - mantiene á la sociedad en un
estatu-quo, que no es propiamente hablando
ni una decadencia ni un progreso; - trae
al cuerpo social una especie de somnolencia,
que los gobernados se acostumbran á lla­
marla 6rden y tranquilidad pública; - en
una palabra, sobresale en el arte de impedir
no en el de hacer.

Cuando se trata de conmover profunda­
mente la Sociedad 6 de imprimirla una
marcha rápida y vigorosa, casi siempre la
abandona su fuerza. Por poco que necesi­
ten sus medidas del concurso de los indivi­
duos, causa entonces sorpresa la debilidad
de aquella máquina. Entonces acontece que
la centralizncion, algunas veces, al verse
reducida al último extremo intenta llamar
en su ayuda á los ciudadanos; pero les dice,
- obrareis como yo quiera, mientras yo
quiera y en el sentido que yo quiera; - os
encargareis de estos detalles sin aspirar
á dirigir el conjunto; - trnbnjarois en las
tinieblas y mas tarde conoccreis mi obra por
SIIS resultados; - y no es con tales condi­
ciones como se obtiene ('1 concurso de la
voluntad humana, porque necesita tener
libertad en sus movimientos y respon­
sabilidad en sus actos. - Es tal ('1 hombre
que prefiere permanecer inmovil á marchar

sin independencia hácia un objeto que
ignora.

La centralizacion no es la fuerza eficaz,
Sr. Presidente: no vigoriza, tampoco, la
accion del <Poder- como se piensa por los
señores sostenedores de este proyecto. En
los momentos difíciles, en las grandes oca­
siones aparece la debilidad de esa máquina,
segun la espresion do aquel publicista.

Acaban de ver los SS. DD. los efectos de
la ccntralizacion, observados por aquellos
escritores en sus respectivos Paises, y para
terminar sobre este punto, quiero llamarles
un momento su atcncion sobre los Estados­
Unidos de América, - nllí en dondr- está la
imágcn de la vida, ncornpnñndn algunas
veces de bruscos accidentes, pero llena de
movimiento y de laudables esfuerzos. Es la
descentralizacion que produce sus efectos:
y no quiero que sea mi palabra desautori­
zada la que los señale: - traigo la del bien
conocido Labouluye, que, como los señores
DD. saben, hre hecho un detenido estudio
sobre aquella próspera Nacion para prescn­
tarla de ejemplo á su País.

Lo que mas se admira en los Estados-Uni­
dos, dice aquel distinguido publicista - no
son los efectos administrativos, sino los efec­
tos politicos de la dcsccntralizacion. AlU se
hace sentir la Patria en todas partes, os un
objeto de solicitud desde In Aldea hnst a la
Un ion entera. El habitante SI' aficiona á
cada uno de los intereses de su País como
á los suyos propios; - se gloriñca con la
gloria de la Naeion, en los triunfos que esta
obtiene, cree reconocer su propia obra y
se cree elevado y se regocija de la prosperi­
dad, general de que aprovecha. Profesa á
su patria un sentimiento análogo al que
se tiene hácia la familia, y por una especie
de egoismo es como se interesa tumbien por
el Estado.....

El europeo solo vé en el funcionario pú­
blico la fuerza; el americano vé el derecho.
Asi, pues, puede decirse que en América
nunca obedece el hombre al hombre, sinó
á In justicia y á la ley.

El Americano, tomando parte en todo lo
que ~c hace en su Puis, libro r-n su actividad
individual y coloctivu, ~c cree interesado en
defender todo lo que en ~I se critica, porque
entónces no es solamente á su Pnis 6 á su
gobierno á quien se ataca, sinó á si mismo.
Asi se vé recurrir su orgullo patrio á todos
los artificios, y descender á todas las pueri­
lidades de la vanidad Nacional., ....
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Nosotros no queremos imitar ahora á los
Estados-Unidos, queremos imitar á Paris­
querernos hacer la gran capital que atraiga
todo á su seno y sea toda la República. Y si
nlli se sienten de tal manera, como los señala
Ferry, los efectos de la centralizacion: ¿có­
mo no se producirán entre nosotros atento
el estado poco halagüeño de las otras Pro­
vincins?

Aqul vendrá todo lo que valga, todo lo
que algun mérito tenga, se ha dicho como
argumento para sostener la medida.

Si; aquí vendrá todo lo que valga, se
contrulisnrá la civilizacion y ¿,saben los SS.
DD.lo que esto significará? El brillo, el lujo,
la ilustracion, la luz en un solo lugar, y la
pobreza, la ignorancia, la oscuridad en to­
das partes. - Y ya vendrán tambien aque­
llas odiosas é irritantes distinciones, con sus
funestas consecuencias sociales; - apare­
corán las gentes principales separando á las
gentes plebeyas; - el elemento civilizado, con­
donando al elemento ignorante; - las clases
distinguidas y pricileqiadae repudiando á las
clases de baja esfera; - yen este estado de
cosas la opresión casi inevitable sobre los
últimos, y el principio de aquellas funestas
cuestiones sociales, de que nos íbamos li­
brando felizmente.
. Deseo terminar, Sr. Presidente, mi larga
esposicion, y en muy breves instantes me
haré cargo de la última observacion que se
nos hace á los que combatimos el proyecto.

Xo debéis alarmaros tanto, se nos dice,
por las instituciones liberales, pues no 1'0­

rrerán tanto peligro, La aristocrática In­
glaterru las estableció y las conserva. Es
cierto: pero tarnbien es cierto que la aristo­
cracia inglesa se encuentra en condiciones
cspccialtsimas y es única en el continente
europeo. Sus tradiciones son gloriosas y ho­
notables, atrayendo el respeto y el aprecio
del Pueblo, Es ella que ha luchado constan­
tr-mente contra los despotismos de la Corona
y on defensa de las libertades públicas.

No debo investigar su sinceridad y su
desprendimiento. - Ella no quería ser ava­
sallada por los tiránicos monarcas: defendía
sus propios derechos y deseabn levantar su
influencia, y para contener los avances de
aquellos, necesitaba y buscaba el apoyo
popular, - pero haciendo causa' comun con
ese Puehlo, en la lucha, levantaba tambien
sus derechos y arrancaba á los déspotas las
garantías legítimamente reclamadas.

(Aplau8os.)

Ha sido la aristocracia inglesa que ob­
tuvo la «magna carta' de Juan sin Tierra,
que hizo reconocer el derecho del Pueblo
para votar sus impuestos, y que desde la
dinastía de los Plantagenet siguiendo por
la de los Tudor y los Estuardos ha man­
tenido lucha constante contra los tira­
nos.

Son estas tradiciones que la conservan
todavía influyente, sobre el elemento demo­
crático. Se hace una fuerza intermediaria,
se coloca del lado del Pueblo para salvarse
ella misma cuando la Corona quiere avasa­
llarlo todo, y se pone del lado del Monarca
cuando el movimiento democrático aparece
pretendiendo dominar.

Por otra parte, Señor Presidente, yo pre­
fiero mi régimen republicano democrático,
con todos las dificultades é inconvenientes
que los aristócratas y autoritarios le atri­
buyen.

La Inglaterra está muy léjos todavía de
practicar los verdaderos principios de la
igualdad civil y po\ltica, pues en alguna
ocasion el Pueblo inglés se ha visto obligado
á promover un movimiento insurreccional,
para que se cumpliera la ley en miembros
de aquella aristocracia orgullosa y prepo­
tente, que se habían hecho reos de grandes
crímenes y que se disculpaban porque las
vlctimas no eran de su clase. - Y en cuanto
á la condicion po\ltica en que se encuentra
el pueblo, «es una verdadera desgracia, dice
« un escritor liberal, el S". Velwer, haber
« nacido pobre en Inglaterra, - Todas las
« puertas de la vida pública le están cerra­
« das, - el pobre no es un ciudadano inglés .•
- Fischel le dirige la misma increpacion.

Pretendemos tambien nosotros, ó mejor
dicho los que sostienen la evolucion que
combato, - pretenden una aristocracia co­
mo la inglesa, para mantenerla en las mis­
mas condiciones? - Cuantas ilusiones se
hacen, Sr. Presidente. - Esa aristocracia,
por no ser simplemente ridícula, se haría
verdaderamente opresiva y despótica, POI'­
que no hay COSIl que hiera mas á un indi­
viduo {¡ á una das!', que desconocerle los
títulos y las condiciones para OCUpll1' la
posicion que pretende.

No hay que desesperar, SI'. Presidente,
de nuestro estado de cosas.

Todas esas vacilaciones y disturbios que
alarman tanto á. ciertos espíritus impresio­
nables, es una consecuencia necesaria de
nuestro aprendizaje en la vida libre. - So-
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mos un pueblo jóven todavía: apénas conta­
mos 70 años de existencia, y vamos en el
camino del progreso.

El Sr, Ministro de gobierno, entrando en
el terreno de las exageraciones y de las hi­
pérboles, nos ha pintado un cuadro desga­
rrador y sombrio de la República Argentina.
- El abismo está á una linea de nuestro
pié, segun sus palabras, que, si fuesen oidas
y creidas en el esterior, cuanto mal nos
causnrian.

Yo no soy pesimista; - las sombras del
escepticismo tampoco han invadido mi alma.
- Creo que progresamos y progresaremos,
en medio de todas las dificultades del apren­
dizagc, y que no debemos de[s)mayar pOI'
esas contrariedades, porque esa es la ley
de la naturaleza humana; -luchar ince­
santemente, vencer todos los obstáculos,
sondar esos abismos en que vacila el pié,
y seguir imperturbable en la obra de su
perfeccionamiento, que es la obra de su
bienestar.

Las Sociedades, cuya vida puede simbo­
lizarse en ese Judio Errante de la leyenda
hebráica, andan y avanzan siempre en me­
dio de las borrascas que de continuo las
conmueven. Cierto es que algunas veces
suelen vacilar fatigadas y desangrando el
corazon; pero despues de cada sacudimiento
parece que se levantan con mas fuerza;
cuando la tormenta pasa, casi siempre los
rayos de un sol mas puro vienen á iluminar
la frente del obrero.

(Aplausos y generales manifestacio­
nes de aprobacion.)

Así hemos visto á los Estados Unidos,
que despues de soportar y dominar la mas
terrible guerra civil de los tiempos modernos,
se levantan llenos de bríos y borrando la
única mancha que había en el libro de su
historia, esa odiosa institucion de la escla­
vitud, - asombran nuevamente al mundo
con sus gigantescas obras. - Así hemos
visto {l la Francia, que después de los últi­
mos y tremendos desnstrcs, - arrojando
la detestable Monurquia que sobre ella pe­
saba, y abatiendo á In 'comuna incendiaria­
- aparece otra vez en In escena de las
grandes Naciones con un régimen mas Ii­
beral, y vuelve á ser el luminar del mundo
en el dominio de las artes v de las letras. ­
y así hemos visto por fin,' á nuestra misma
Patria, á esta República Argentina tan cri­
tieada por sus propios hijos, que des pues

de una larga dictadura, dominando todos
los movimientos irregulares que laceraban
su seno, y habiendo soportado las inmensas
fatigas de la mas ruda campaña guerrera
que se haya sostenido en Sud-América,­
sigue siempre vigorosa y llena de esperan­
zas por los senderos que le señala el espíritu
moderno con su mirada fija en cl porvenir
y en el sagrado testamento de nuestros ve­
nerables mayores.

(Aplausos)

En breves instantes terminaré. Sr. Pre­
sidente. - Tal vez he sido demasiado estcn­
so, abusando de la bondad de mis honorables
colegas; pero la importancia del asunto y la
trascendencia que yo Ir atribuyo, me servi­
rán de escusa.

Varias otras consideraciones podria pre­
sentar á la Cámara, y especialmente en rl
órden económico, sobre el cual no me he
detenido con la cstensíon que en los otros
tópicos lo he hccho ; pero rilas han de venir
mas tarde al debate, y no fuera de oportu­
nidad. - Sobre lo que he dicho en el se­
gundo período de mi esposicion, respecto á
las pobres condiciones en que se encontrará
durante muy largo tiempo, la Provincia de
Buenos Aires despojada de estn gran Ciudad,
quiero solamente indicar ahora á mis hono­
rables colegas y de una manera especial,
aquellas en que se ha de ver, á poco tiempo
no mas, su principal Estubk-cimicnto de
crédito - ese Banco vcrdndernmcntcn [sic]
histórico, palanca poderosa de su industria
y su comercio.

Como ya lo ha hecho notar la prensa
diaria, el primer golpe .que ha de sufrir, scnl
el retiro de esa gran suma que representan
los depósitos judiciales, porque la lcgislucion
y los tribunales de la Nncion ordenarán
necesariamente una caja nacional para los
depósitos y consignaciones.

Ya vendrán también las leyes protectoras
del Banco Nacional v sus omisiones fnvore­
cidns. El Banco de ia Provinciu tendrá al
fin que huir de aquí cediendo su lugar al
ot ro. Las consccuoucias se ulcnnzuráu fa­
cilmentc por todos, <.Que 51'I':í dI' su papel
moneda, y en fin do todas sus notas? .... ,
Cuál scni su movimiento cntóncos? ..

Sr. Presidente - al tratar este asunto ba­
jo el punto de vista de su oportunidad, ho
negado que la opinion de este Pueblo acom­
pañe á los sostenedores del proyecto, He
sostenido despues, y creo haberlo demos-
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trado, que la Lcgislaturn provincial se en­
contraba constitucionalmente inhabilitada
para sancionar 6 rechazar ese proyecto, por
que era ese Pueblo quien debía pronunciarse
por medio de una convención especial, s{'­
gun lo estatuye <ln carla orgánica' á causa
de las reformas que ella tendrá que sufrir
con la cesión. .

Yo no quiero incurrir en la misma falta
que acuso á los otros; quiero que se consulte
al Pueblo y que este manifieste su voluntad.
- Xlis ideas son rndicules al respecto;­
pienso que la fedcrulizucion de esta gran
Ciudad será siempre un grave mal; pero
soy sincero republicano y si aquella volun­
tad popular se pronuncia por la cesion,
inclinaré mi frente ante su fallo sobe­
rano.

Los sostenedores del proyecto invocan
osa pública opinión: - pues que se atengan
á ella como yo lo hago, respetando al mismo
tiempo la Constitucion que han jurado sos­
tener.

Con estas ideas he formulado un proyecto,
do acuerdo con mis honorables y distingui­
dos colegas los Doctores Beracochea y Sol­
vcyra y el Señor Martines, que desde luego
Jo someto á la deliberacion de la Cámara.
para el caso cn [.~ic: el que el otro fuese re­
chazado: - es pI siguiente.

ART. 1° Conv6case una Convencion cons­
tituyente de la Provincia á la que se some­
terá la considcracion de la ley sancionada
por el H. Congreso Nacional, declarando
capital de la República á la ciudad de Bue­
nos Aires y su municipio.

AIlT. 2° Esta Convención será integrada
con C'I número de miembros que establece
1'1 art... de la Constitucion de la Pro­
vincia.

AIlT. 3° La Convencion constituyente de­
berá espedirsc dentro de sesenta días con­
tados desde su organisacion.

ART. 4° Si la Convencion aceptase en
todas sus partes la ley del H. Congreso sobre
capital de la República, lo hará saber in­
modiatamento al Exmo. Goblilerno de la
Nucion, y continuará funcionando para in­
troducir en la Constitucion de la Provincia
las reformas necesarias consecutivas á la
cesion del Municipio y otras que considere
convenientes. .

ART. 5°. Si la Convcncíon Constituyente
propusiese modificaciones a la ley del H.
Congreso, aceptando la base fundamental
de la ccsion del municipio, se comunicarán

esas modificacioncs al Exmo. Gobierno de
la Nación, suspendiendo la Convencion Cons­
tituyente sus tareas hasta que los Poderes
nacionales manifiesten su aceptación 6 re­
chazo: si las modificaciones fuesen acepta­
das, la Convencion continuará sus tareas
para reformar la. Constitucion de la Provin­
cia en lo que fuese necesario.

ART. 6°. Para ser Convencional se nece­
sitan los mismos requisitos que la Constitu­
cion de la. Provincia establece para el cargo
de senador y diputado, siendo incompatible
dicho cargo con todo empleo rentado de la
Naeion y de la Provincia.

ART. 7° Si la Convencion Constituyente
rechazare la ley del H. Congreso sobre Ca­
pital de la República se comunicará asi mis­
mo al Exmo. Gobierno de la Nacion, cesando
aquellas en sus funciones.

ART. 8°. Comuníquese etc.

Leandro N. Alem. - Jitan B. Mar­
tinez. - Guillermo Solveyra - P. Be­
racochea.

Es posible que se nos dirija una observa­
cion; que el Congreso Nacional ha sancio­
nado otro proyecto señalando un plazo á la
Legislatura de la Provincia, vencido el cual
y si esta no se pronuncia 6 si rechaza la
cesion, será convocada una Conveneion Na­
cional para decidir definitivamente; - pero
aquí no habrá caso de convencion, Sr.
Presidente. Hay una fuerza mayor que
impide á la Legislatura la aceptación ó el
rechazo del proyecto; - ella se pronuncia
como puede y debe hacerlo, consultando al
Pueblo. - El Congreso no ha tenido pre­
sente esa circunstancia, y no es posible ni
admisible que él pretenda que nosotros
violemos el 'estatuto' garantido por la
misma Constitueion Nacional.

El Congreso creyó á la Legislatura con
facultades para decidir sobre este asunto,
como lo creyeron muchos; - pero desde el
momento en que aparece esta dificultad
inallanable, puesto que procede de la «carte
orgánica' de la Provincia, que ha podido
perfectamente establecer el modo y la forma
en que sus instituciones se desenvolverán,
y en que se han de ejercitar los derechos
y facultades reservadas, - no hay otro ca­
mino recto ni otro procedimiento regular
sino el que acabo de proponer. - La Legis­
latura se pronuncia, pues, en la forma que
puede hacerlo, y no hay caso de Conven­
cion Nacional.
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Asi Sr. Presidente cumpliremos nuestro
deber y salvaremos nuestras responsabili­
dades, porque mañana cuando nos interro­
guen nuestros compatriotas, en medio de las
reacciones violentas y de los disturbios y
desgracias que esta solucion precipitada é
irreflexiva ha de producir - nosotros no
podremos contestar como el ilustre romano,
pues habremos violado la ley, habremos per­
judicado los derechos y los lejitimos inte­
reses de esta Provincia y habremos por fin,
comprometido seriamente el porvenir de la
República, asestando un rudo golpe á sus
instituciones democráticas, bajo cuyos aus­
picios se desarrollarán todas nuestras fuer­
zas morales y materiales, toda nuestra vigo­
rosa actividad, para que la gloriosa Nacion
de Mayo, ocupe el puesto culminante que
le corresponde en el continente Sud Ameri­
cana (sic: o), respondiendo á las nobles aspi­
raciones que anirnáran á esos ilustres varo­
nes que tan brillantes páginas gruvaron
sobre el libro de nuestra historia, y de las
cuales deben onorgullecerse siempre, las pre­
sentes y las futuras generaciones.

He dicho.
( Prolongados aplaueos.]

Sr. Presidente - Intimo á la barra que
se desaloje.

Se pasa á cuarto intermedio mien­
tras se desaloja la barra, que di aun
algunos vivas al Dr. Alem..

Vueltos á sus asientos los señores
Diputados, dijo el

Sr. Presidente - Creo haber interpretado
bien el articulo 5° del Reglamento que man­
da desalojar la barra, siempre que en ella
se producen des6rdenes 6 se hacen manifes­
taciones como las que acaba de presenciar
la Cámara.

Sr. Riera - Puede otra vez admitirse la
entrada al pueblo, una vez que ya se ha
cumplido con el Reglamento.

Sr. Salterain - Creo que siendo bas­
tante avanzada la hora podríamos levantar
la sesion y citarse la Cámara para mañana
porque tengo entendido que el honorable
Senado está dispuesto á ceder el local.

Sr. Hemandez - Pido la palabra para la
próxima sesion. .

Sr. Centeno-Hagomocion para que ten­
gamos sesiones diarias.

Sr. Presidente - Hay el inconveniente
que los Sres. Senadores están citados para
mañana.

Sr. Riera - Esto no obsta para que se
pueda dirigir una nota de comunicacion al
Senado, manifestándole que desde el viérnes
tendremos sesiones diarias.

Sr. Presidente - Se vá á votar si se
ha de citar á la Cámara para. pasado rna­
ñana á las 12 y ~ á fin de entrar á sesion á
la una.

Se vota y resulta afirmativa, Ir­
vuntándosc en seguida la sesión.

Eran las 5 p. m.

Quinta sesion extraordinaria [de la Cámara
de Diputados de la provincia de Buenos
Aires] del 19 de noviembre de 1880 I

Sr. Presidente - Si señor.
Se va á entrar á la órden del din.
Ticne la palabra el Sr. Diputado Hcrnan­

des,
SI'. Hemandez - Conozco, señor Prosi­

dente, que es desventajosa para mi la posi­
cion en que me encuentro, viniendo á tomar
la palubra en este debate, después que la
deja uno de los paladines de nuestros parla­
mentos, uno de los oradores más distinguí­
dos, un hombre que por la influencia legíti­
mil. de su palabra, por su inteligcnciu,
por su facilidad de espresion, ha debido
dejar en el ánimo de los señores Diputados
una impresión durudern, y que me será di­
ficil borrar.

Tal vez fuera más hábil de mi parte, si
yo pudiera encontrarme entre los hábiles
que él diseñó con tanta habilidad; tal vez
fuerza mas hábil de mi parte, votar en silen­
cio; pero me alienta á tomar la palabra la
benignidad de la Cámara, la conciencia de
mi obligacion, el impulso de mi deber, el
convencimiento de la misión que tengo qllC'
desempeñar en este puesto como represen­
tante de Buenos Aires; corno rcpresentnntc
de Buenos Aires, digo, y en este momento,
como defensor do los legítimos derechos de
Buenos Aires.

Todos traemos, Sr. Presidente, IÍ. este
recinto, la conciencia de la magnitud de
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nuestra responsabilidad al venir á afrontar
la cuestión mas trascendental que se pre­
senta entre nosotros desde hace mucho
tiempo.

Justo y legitimo es, que nos inspiremos
todos en la imágen de la patria, y en los
verdaderos intereses del país, para dar un
voto con conciencia.

Así lo' ha hecho, sin duda, el señor Dipu­
tado Alem.

y nada seria señor, si los ataques que se
han dirigido al díctámcn de la Comision,
partieran de un adversario de nuestro par­
tido; si hubiera sido así, ellos habrían ido,
por lo ménos, acompañados de la descon­
fianza natural que existe siempre en el áni­
mo cuando es un contrario el que habla;
pero esos ataques han partido de uno de
nuestros amigos, de uno de aquellos amigos
que nuestro partido ha contado en su seno,
que ha revelado Inteligencia, ilustracion, ea­
lidudos do espíritu y condiciones de carácter,
que 1<' han hecho [ustumcnte estimable;
11110 dr- esos amigos que ha combatido por la
prensa con inteligencia, en C'I parlamento
con ilustrucion, en los comicios con valor
cívico, y en el campo de batalla, con de­
nucdo,

[Cuánto pierde ese partido con no tenerlo
de HU parte! ¡Cuánto ha perdido la razón,
la justicia y los intereses de la patria con no
contar en su defensa con su palabra ilus­
trada!

El asunto C'S importante: se trata de re­
solver uno de los problemas mas difíciles
de nuestra organizacion politica; se trata
de coronar la grande obra que nos legaron
nuestros padres en 1810.

Esta I'H la noble mision que vamos á
cumplir ahora, dando un voto que ha de
desurraigar para siempre las preocupaciones
antiguas, que ha de vencer las resistencias
presentes, terminando así la obra de la 1'1'01'­

ganizacion nacional.
Esta cucstion, señor, viene agitando la

opinion desde hace muchos años y ella se
agita con justo motivo, con verdadera causa.

Tanto los elementos materiales de la Re­
pública como los elementos morales neecsa­
ríos para el desenvolvimiento de sus institu­
ciones, para el afianzamiénto de sus liber­
tades, todo depende de la solucion de este
problema.

En la situacion en que nos encontramos,
nos hallamos con la república marchando
siempre á lo desconocido, siempre en lo

provisorio, yendo siempre á lo imprevisto,
caminando sin brújula sin saber á que puer­
to debemos arribar. Parecían resueltos los
problemas políticos desde que fué aceptada
la organizacion federal; pero mientras el
país no tenga capital definitiva, mientras
el Gobierno Nacional no tenga asiento pro­
pio, mientras no se haya dado de esta ma­
nera una base de estabilidad para la paz
y para las instituciones, no podemos decir
jamás que el problema está resuelto.

Nos hallamos siempre en presencia de un
fantasma, y es preciso de una vez disiparlo,
para presentarnos ante las repúblicas ameri­
canas y ante el mundo, en las verdaderas
condiciones de los paises libres y organizados
de la época moderna.

Esta situacion detiene nuestra marcha,
esta situacion pertu[r)ba el desenvolvimiento
de nuestros elementos de progreso, de nues­
tra riqueza material; aleja los capitales eu­
ropeos por la falta de confianza, impide el
desenvolvimiento del crédito interior, y de­
tiene el desarrollo y crecimiento del crédito
esterior. Todo esto tendré oeasion de de­
mostrarlo; pero antes de entrar á esta parte
de la euestion, quiero hacer una salvedad
que se me ocurre en el momento.

Acaban de brotar de mis labios justos
elogios al orador que dejó la palabra, y
mirándolo desde mi asiento, ahora, me
asalta el temor de que orea que hay en mis
elogiosalgun sentimiento estraño que anime
mi espíritu; y debo decirle, que recibe los
elogios de uno de sus amigos mas sinceros,
no de aquellos amigos de hoy, y enemigos de
ayer, que le decían por la prensa, que to­
davía creian ver la vista estraviada del
mazhorquero Alem en los comicios, y que
hoy elogian su independencia, la altura de
su carácter y de su ilustracion, nada mas
que porque el Diputado Alem desconoce
la marcha de su partido, la legalidad del
Congreso, el poder moral de la Cámara y
la conveniencia pública en la resolucion de
esta cuestiono

Mis elogios son ingenuos. Ningun interés
me ha impulsado á mi á dirigirle la palabra,
sin6 el aprecio intimo que tengo por el amigo,
la estimacion que tengo por el partidario.
. Pero, señor, si bien deploro que esa es­
plosion, producida' por el sentimiento de
resistencia á la capital en Buenos Aires,
haya partido de uno de nuestros amigos
mas distinguidos, debo felicitarme de que
todas esas preocupaciones, todas esas resis-
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tencias, todas esas ideas que sc agitan con­
tra la organizacion definitiva de la repúbli­
ca, hayan tenido éco en esta Cámara, pues­
to que ellas van á morir para siempre.

Han tenido en efecto, un representante
hábil, no han podido buscar mejor eampeon;
pero están destinadas á morir, como están
destinadas á morir todas las grandes preocu­
paciones sociales, para abrir á la humanidad
el camino ámplio que la ha de conducir á
los destinos del porvenir.

Mucho habló el señor Diputado que dej6
la palabra, de la sinceridad necesaria en
estos casos, de la sinceridad con que iba
á tratar esta cuestion, y yo la aplaudo, por­
que comprendo que la sinceridad es la ver­
dadera elocuencia en el parlamento; la base
mas sólida de las relaciones sociales y el
fundamento permanente de toda buena po­
lifica.

Yo también voy lÍ ser sincero, voy á
apreciar los hombres y los sucesos, diciendo
respecto de ellos toda la verdad, y nada
mas que la verdad, como dice el proverbio
inglés, pero tampoco nada menos que la
verdad, pues como decía uno de nuestros
principales publicistas, que despues ha de­
sempeñado un gran rol en la política, el
gran mal de estos paises son las verdades
á medias.

y es cierto que este es un gran mal.
Justo es, pues, que los hombres que vienen

á cumplir una mision en este parlamento,
se resuelvan á decir la verdad por entero.

Decia el señor Diputado Alem, que si la
opinion pública era simpática á la solueion
de esta cuestion en el sentido que la aconse­
ja la Comision, él no 11\ había visto mani­
festarse.

Pero, señor, en este caso, se dice que no
se encuentra la opinion pública. Un escritor
español la buscaba en todos partes y no la
encontraba en ninguna. El señor Ministro
de Gobierno hizo de ella una pintura bastan­
te gráfica, diciendo que la opinion pública
es esa entidad impersonal que se manifiesta
en las calles, en los paseos, en los cafés,
en la opulencia como en la pobreza, esa
opinion impersonal y general que parece
hablar por todas partes,

Y, en efecto; ¿cómo no ha de manifestarse
la opinion pública en favor de esta cuestion
cuando hay millares de firmas puestas al
pié de este programa, diciendo: resuélvase
la cuestion capital en Buenos Aires?

No puede decirse con fundamento y con

verdad, que esa opinion nada vale, que no es
opinion, porque esa misma había estado
tambien en favor del Dr. Tejedor.

Y bien, habrá tenido esa opinion en su
favor, habrá tenido la opinion de los que
firmaron por él, así como la cuestion capital
tiene en su favor la opinion de los que fir­
man por ella, y una de dos: 6 este pueblo
ha estado sojuzgado por el Dr. Tejedor y
había perdido la conciencia de sus derechos,
ó este pueblo era simpático al Dr. Tejedor
y fué con el fusil en la mano á defender su
política: y entre creer lo primero y creer
lo segundo, entre creer el sojuzgamiento de
la conciencia pública, ó el estravio de la
opinion, y la simpatía hácia el Dr. Tejedor,
prefiero creer lo segundo; porque el estravio
de la opinion no deprime cuando cste estra­
vio es de corazones jóvenes, dc un ánimo
resuelto, de un cspiritu viril que pueden
fácilmente corregirse'. Esos mismos jóvenes
que acompañaron al DI". Tejedor yendo
hasta sacrificarse en los campos de batalla,
son las esperanzas de la patria, son lns
esperanzas del porvenir, son los que han
de defender mañana el pabellón, el honor
argentino y las instituciones de In República.

Asi, pues, había opinion en favor del
doctor Tejedor, como hay opinion en favor
de la capital en Buenos Aires, y debe to­
marse en consideracion también la opinion
del comercio estrangero, por mas que ese
comercio haya sido simpático a la politicu
de Latorre ó haya sido simpático á otras po­
líticas mas ó menos duras y sangrientas, Ese
comercio estrangero que lo diré de paso
nunca hizo manifestaciones de adhesion po­
lítica al doctor Tejedor, y que solo se ma­
nifestó haciendo un meeting en favor de la
paz, sin inclinar su voluntad ni su ánimo
en pró de unos ni de otros; ese comercio
ha manifestado diariamente su opinion en
favor de la cuestion capital, por medio de
sus órganos mas legítimos, por medio de
sus órganos mas genuinos en la prensa. Ese
comercio estrangero tiene en la prensa de
Buenos Aires, modelo de la prensa de Sud­
América, porque no sucede un fenómeno
semejante en ninguna parte, ese comercio
tiene diez periódicos en Buenos Aires. Tiene
dos periódicos alemanes, tres ingleses, uno
suizo, dos franceses, tres italianos y uno
español, yesos peri6dicos sin escepcion de
uno solo, están en favor de la resolucion
de esta cuestion, haciendo la capital en
Buenos Aires, y lo repito, sin escepcion de
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uno solo. A ellos no les agita las opiniones
polítícns á ellos no los mueve las ambiciones
de los partidos, no buscan la preponderancia
de un circulo ni la preponderancia de una
bandera; ven la resolución de una gran
cuest ion, que consolida la paz y el órden
existente, y estas son las legitimas aspira­
ciones del comercio.

Dificil es por 10 tanto que nadie deje de
recibir los reflejos de esa opinion en todos
los clrculos sociales; yo he podido oírla en
los clubs, en los cafés, en todos los centros
donde la sociedad tiene sus reuniones, he
podido verla manifestada en las solicitudes
quc se dirigen á la Legislatura y en las
manifestaciones espontáneas que se publi­
can por la prensa: puede encontrarse refle­
jada también en los diez órganos de la prensa
ostrungcra.

Dificil es que pueda, por 10 tanto, soste­
norse que no hay ninguna manifestacion en
favor de la cuestión capital, solo viniendo á
caer en la situación de que habla un prover­
bio ruso, porque los rusos tambien tienen
proverbios, y los proverbios son la sabiduria
de las naciones: el que no quiere observar
atraviesa la selva sin encontrar leña.

El que no quiera observar ese movimien­
to de la opinion en favor de la capital en
Buenos Aires, puede muy bien atravesar
toda la provincia sin encontrar su manifes­
tacion, y sin embargo, ella salta á los ojos,
habla á los oidos de todos, se impone á todas
las voluntades.

y ciertamente, señor, que al sostener la
cuestión en el terreno que voy á hacerlo,
y con igual resolucion, no cubre mi frente
el rubor, por ser miembro del partido auto­
nomista, como creyó el señor Diputado que
dcbia sucedcrles á todos sus antiguos com­
pañeros, pues con la conciencia del parti­
dista, he de dar mi voto en favor de la capital
en Buenos Aires, sin hacer transgresión de
mis opiniones politicas.

Siento mucho y deploro ahora y deploraré
siempre, que el señor Diputado haya creido
que esta ley importa un castigo á Buenos
Aires, anunciando' que hay una dictadura
en perspectiva, y asegurando que se trata á
Buenos Aires como á país conquistado.

En cuanto á mi, y esta será quizá la
única vez que mezcle mi personalidad en es­
te importante debate, no seria jamás ins­
trumento de ese castigo, no seria agente pre­
maturo de esa dictadura, ni seria jamás
esbirro de elle poder avasallador.

La Cámara debe arrancar de su esplritu
la impresion de esas palabras: ni esbirros,
de déspotas, ni agentes de tiranos, ni ins­
trumentos de flajelo, sino representantes del
pueblo, defendiendo las buenas doctrinas,
las buenas ideas, la libertad, las institucio­
nes, el derecho, el progreso y el engrande­
cimiento de la patria.

Creo innecesario decir mas sobre este
asunto.

En esa larga argumentacion del señor
diputado, con la que ha tenido absorvida la
atencion de la Cámara, con que la ha encan­
tado, con que la [ha) dominado con mucha
frecuencia, me será muy dificil poderlo se­
guir en todos sus detalles; apenas si me
permito, no ya repetir sus proposiciones,
que no he podido tomarlas, pero si apoderar­
me del esplritu general de su discurso y hacer­
me cargo de algunas de las conclusiones á
que ha llegado. .

Si no hay exactitud en mis palabras á
este respecto, le suplico al señor Diputado
que tenga indulgencia conmigo, por que
me atengo solo á mi memoria y le rogaré
que tenga la deferencia de rectificarme.

Ha dicho, despues de hablar de los mu­
chos inconvenientes de esta ley, y de los
graves peligros que presenta para el pro­
greso, y para las libertades públicas:-

Que Buenos Aires no ha sido nunca capi­
tal de la República;

Que no ha sido capital tradicional, sino
tradicionalmente rechazada. (Creo que c6­
pio sus palabras con exactitud, sin embargo
que, repito, están tomadas todas de mis pro­
pios recuerdos.)

Que el partido unitario ha sido siempre
favorable á la capital de la República en
Buenos Aires.

Que el partido federal ha sido siempre
contrario á esta capital y yo me permitiré
demostrar 10 contrario, y que no solo el
partido federal ha sido siempre partidario
de la capital en Buenos Aires, sino que es
el que ha traído á la Constitueion nacional,
esa reforma que dá motivo á que esta Cá­
mara, respetando los derechos de Buenos
Aires, se ocupe de esta cesion.

Este precedente, de los respetos que se
deben á los derechos de la provincia, es del
partido federal, no del partido unitario.

Haré una salvedad.
Desearia, señor Presidente, poder entrar

en esta cuestión, y continuar desenvolvien­
do en ella mis ideas, tomar todos los ante-
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cedentes hist6ricos, afrontar todas sus faces,
sin verme en la necesidad de usar de los
nombres 6 denominaciones de esos viejos
partidos que han abatido su bandera, que
han quedado como antecedentes escritos,
pero cuyas aspiraciones no residen en el
corazón de ninguno de los argentinos, asi
como no sobreviven los ódios que los divi­
dieron, los ódios que amargaron su vida.

Quisiera que no volviera á. hablarse nunca
en la república de unitarios y federales, y
he deplorado que en este debate se haya
usado de la denominacion de esos partidos,
pero me veo en la necesidad de usar de
ella tambien, porque es la que tomaron
desde la época en que se empez6 la lucha,
para poder designarlos.

Asi pues, cuando hablo de unitarios y fe­
derales, me refiero solamente á. la denomi­
nación histórica, sin que exista en mi ánimo
mas simpatia por unos ni mas antipatía
por otros. Para mi, todos los argentinos
son hermanos: esas denominaciones, cuando
han ensangrentado la república, son agenas
á toda simpatía de mi parte.

Decía el señor Diputado, que esta es una
reaccion del unitarismo, en contra del sis­
tema federal que nos rige.

Como he prometido demostrar que el
partido federal era favorable á. esta eapí­
talizacion y que el unitario no lo era, al

. hacerlo, habré demostrado también, que
lo que él sostiene que es una reaccion en
favor del sistema unitario, es la confirmcion
y afianzamiento de las instituciones federales.

Voy enumerando estas conclusiones del
señor Diputado, porque creo de esta manera
que me facilitará. algo el poderlas rebatir,
puesto que su largo discurso tiene rnuchí­
simos detalles, y es muy dificil seguir al
al señor Diputado en el desenvolvimiento
de todas sus ideas.

Dijo que Buenos Aires perdía su influen­
cia y su gobierno propio.

Yo voy á. demostrar al señor Diputado
que Buenos Aires, siendo capital de la re­
pública se restituye á su antiguo rango y
recupera su gobierno propio.

Dijo que van á morir los partidos; y
sobre esto tengo todavia en mi ánimo la
impresion que me dej6 la pintura tocante
y conmovedora del señor Diputado.

Si no tuviera el proyecto otra recomenda­
cion sin6 que van á morir los partidos, seria
para mi suficiente para votar por él porque
yo no quisiera partidos.

Las necesidades de la época. me imponen
el deber de afiliarme á.uno; pero los dictados
de mi conciencia me dicen, como argentino,
que no debe haber partidos que dividan
la sociedad. Si pudiera haber un rincon de
la República, un perímetro donde no exis­
tieran los partidos, allí seria la residencia
obligada de todos los hombres honrados,
de todos los que quieren con sinceridad el
bienestar de la patria. ¡Ojalá.no hubiera par­
tidos! ¡Ojalá no estuviera nunca dividida.
la sociedad! entonces, no veríamos nuestro
suelo mancharse con la sangre de sus hijos.

Dijo el señor Diputado que la capital en
Buenos Aires absorve la vitalidad de toda
la Nacion en una localidad privilegiada.

Y, señor Presidente, aun cuando no tengo
necesidad ni motivo alguno en este debate
para salir de los limites de la República,
que son los que me he trazado en mi ánimo
al tratar esta cuestion, haré una escepcion en
este punto.

Si nos atenemos á los ejemplos que nos
ofrece la historia' de todas las naciones
modernas ha de apercibirse el señor Dipu­
tado, que las grandes ciudades no absorven
la vitalidad, sino por el contrario, la irradian
poderosa, vigorosa y reformadora en favor
de la República, de todo el territorio del
Estado. Lóndres no absorve la vitalidad de
Inglaterra; París no absorve la vitalidad
de la Francia; Buenos Aires no absorverá
la vitalidad de la República.

Buenos Aires es el gran receptáculo de
todas las ideas, es el laboratorio donde vie­
nen á estar como en ebullicion las ideas de
progreso, las ideas de trabajo que nos en­
vía el viejo mundo, y aquí se combinan
con los sentimientos de independencia y de
libertad, que son las fuerzas impulsivas del
pueblo americano. Es en Buenos Aires donde
vienen a vigorizarse, á fortalecerse los senti­
mientos mas puros de americanismos, para
irradiar desde aquí, vigorosos, fecundos,
por todos los ámbitos de la República.

Buenos Aires, pues, lo he de demostrar
tambien detalladamente, no vá á. absorver
la vitalidad de la República, sino que vá
á. contribuir á. darle robustez.

Una de las últimas proposiciones del se­
ñor Diputado, fué esta, que me llam6 mucho
la atención, y sobre la que he meditado con
el mayor cuidado posible: que una vez
constituida Buenos Aires en capital de la
República, no podrá nunca detenerse una
dictadura 6 una tiranía que se quiera ejercer.
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No estraño la prcocupacion del señor
Diputado, porque es consecuente con su
modo de ver la cuestion: él vé una dictadura
en perspectiva.

No ha manifestado, ó á lo menos no me
he apercibido bien, si se ha referido á los
hombres ó á las cosas; si su temor se refiere
á los hombres, debe tener presente que los
hombres son transitorios é insubsistentes:
los hombres son "incapaces de hacer perma­
nentemente el mal y permanentemente el
bien de los pueblos: solo las instituciones
tienen este poder; son las instituciones las
que pueden hacer secularmente desgraciada
ó feliz á una nacíon.

Pero, si el señor Diputado tiene la visión
de una dictadura próxima, ó mas ó menos
remotu, yo le voy á demostrar para tran­
quilizar su ánimo, que la ley que tratamos
de sancionar, quiebra en la República todos
los instrumentos de la dictadura, destruye
todos los elementos de la tiranía: y que si
algo anhela el pueblo argentino para asegu­
rar sus libertades, para no verse nunca es­
puestos á nuevas tiranías ni á futuras dic­
taduras, es ver resuelta esta cuestion de la
capital en Buenos Aires; hacer de Buenos
Aires la residencia permanente de las auto­
ridades nacionales, y garantirsc por este
medio contra toda dictadura y contra toda
tiranía en la República.

Todo instrumento de dictadura y de ti­
rania, lo repito, queda roto con esta ley.

Como la reíutucion de estas conclusiones
del sr-ñor Diputado han de constituir parte
do mi discurso sin que me consagre esclusi­
vumcnte á ellas, sino que he de hacerlo en
el órden general del debate, voy á agregar
tumbir-n de mi parte, la manera corno yo
veo la cuestión, las conclusiones que saco
<1p ella, que son ciertamente muy distintas
dr- las que él ha sacado.

Repito que hace 70 años que venirnos
luchando sobre lo desconocido, que vamos
andando á lo incierto y á lo imprevisto; y
esta no es solamente mi opinion, sino la de
los hombres más ilustrados y más cornpe­
tentos del país: es tambien la opinion de
los que con más cuidado vijilan de cerca los
destinos de la República.

El establecimiento de la capital de la na­
cion en Buenos Aires tiene dos significados:
uno en el órden moral, en el órden de las ideas,
en esa rogion serena donde nunca debe llegar
la pasion de los hombres, en el ejercicio del
derecho; y 01ro en el órden de los hechos.

En el orden de las ideas polfticas, en el
ejercicio del derecho constitucional, esto
significa resolver el último de los problemas
de nuestra organizacion.

Hemos resuelto los problemas de la 01'­

ganizaeion nacional, en lo que respecta {l
los principios politicos, que debían servir
de base á esa organizaeion; los problemas
de los sistemas económicos; los problemas
de la forma de gobierno con relaeion al
gobierno general y al de cada uno de los
Estados; el último problema de hecho, que
era la seguridad de la frontera; y para con­
solidar In obra, solo nos falta sancionar el
proyecto que está á la delibcracion de la
Cámara.

Dar esta ley, es resolver el último pro­
blema de nuestra organizacion definitiva.

He de demostrar señor, sin esforzarme
para ello, porque son claras y luminosas las
demostraciones, son evidentes, he de demos­
trar, digo, que la capital en Buenos Aires
es el único medio de afianzar en la Repú­
blica las instituciones federales; que es el
único medio de consolidar de una manera
estable, permanente y sólida la nacionali­
dad argentina, el unico medio de asegurar
la paz, sean cuales fueran las condiciones
personales de los mandatarios, alejando pa­
ra siempre los peligros de nuevas perturba­
ciones, de nuevos sacudimientos, de nuevas
revueltas, de mares donde vayan los pesen­
dores de rios revueltos,

Haré un paréntesis.
Se dice que nosotros, los que trabajamos

pOI' la consolidacion de la paz, no querernos
que el mal' esté sereno en toda la República;
y esa íncrepacion amarga del señor Dipu­
tado, no debe recaer sobre nuestro partido,
que trabaja tán sinceramente porque el mar
no se revuelva.

Es á otros,ciertamente, á quienes debe
dirijirse el cargo.

He de demostrar, señor (esta pequeña
interl'Upcion me ha desviado un poco, pero
sigo mi proyeccion), que hacer la capital de la
República en Buenos Aires, es dar estension,
dar robustez, dar mayor brillo á este foco
luminoso de la República, á este medio
esplendente de todas las libertades y de
todos los progresos, y que vigorizando este
centro de actividad y de vida, dándole ro­
bustez, vamos á hacer que ella pueda irra­
dial' todas estas luces en todo el territorio
de la nacion, y hacer ostensivos á toda ella
tan remarcnbles beneficios.
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He de demostrar también, estudiando
nuestra situacion económica, que la resolu­
cion de este problema uíiunsa nuestro cré­
dito en el interior y 10 consolida en el
estertor.

En el órden de los hechos, voy á probar
asimismo, que esta resolución vigoriza é

impulsa todo el progreso material de la
República. Que esta resolucion significa la
redención de la campaña de la provincia
de Buenos Aires, si señor, la redención de
la campaña y que esta rcsolucion en fin,
restablece á Buenos Aires, en su antiguo
rango convirtíendo esto cuerpo de civiliza­
cion, en la más vasta, más floreciente y más
populosa ciudad de Sud América.

Asi, pues, si de la resolueion de este pro­
blema pende el porvenir de la república;
si de la resolucion de este problema pende
la redencion de la campaña; si de la resolu­
cion de este problema pende el engrande­
cimiento de Buenos Aires si está en él
cifrado el afianzamiento de la paz pública
¿cómo puede decirse que son los pescadores
que quieren revolver el rio los que vienen
á sostenerlo? - Estoy cierto que el señor
Diputado Alem, habiendo reflexionado des­
pues sobre estas palabras, lanzadas en ('1
calor de la improvisacion, ha debido reti­
radas dentro de su propia conciencia, y se
habrá apercibido de que no ha debido hacer
á los amigos de ayer, que tanto le estiman
tan tremendo cargo, haciendo aparecer an­
te los ojos de la historia y de las generaciones
venideras á los que darnos el voto en este
sentido, como amigos de ver el rio revuelto
para que otros pesquen, cuando somos pa­
triotas ingénuos y sinceros, que venimos á
este recinto á defender 105 intereses de la
patria, las libertades públicas, las institu­
ciones, tal cual nosotros 10 comprendemos,
y conforme con 105dictados de nuestra sana
conciencia.

Diré tambien, señor, que sino ha podido
el señor Diputado apercibirse de que hay
una gran corriente de opinion en favor de
la capital en Buenos Aires, no ha podido á
10 menos dejar de notar otra cosa; y es,
que todo el mundo está conforme en que
no hay nacion posible sin la capital en Bue­
nos Aires, ó de otro modo: que no puede
haber paz, instituciones y progreso, si la
capital sale de Buenos Aires.

Nos 10 está diciendo la historia y los
hechos contemporáneos todo 10 cual he­
mos de tener ocnsion de examinarlo, pa-

ra dilucidar esta cucstlon como
ponde.

El buen juicio público, antes que esta
Legislatura, ha resuelto ya esta cuestión
por el voto de todos nuestros conciudada­
nos y-tal vez esa resolucion anticipada por
la opinion pública, nos vá :í impedir incu­
rrir en el error. Siempre debemos precaver­
nos del error, pero sobre todo en una cucs­
tion de esta trascendencia, porque los pUC'­
blos como los individuos, cuando incurren
en errores, 6 no los reparan, 6 lo hacen, con
dificultades y con sacrificios.

Un polítlco frjalncés decin, que el error en
política era peor que un crimen; y :í mi
juicio, tenia razon, porque de esos errores
se derivan muchos males que suelen ser
irreparables.

Si la Legislatura de Buenos Aires come­
tiera el error de negar su voto á esta lev
de capital, habría contraido una gran respon­
sabilidad en el presente y para el porvenir,
siendo nosotros 105tesponsables de los males
que produjera esta negativa; y por cierto,
que si son muchos los males que ha sufrido
la República á causa de no haberse resuelto
esta cuestión hasta ahora, mayores, y más
trascendentales serian los que se produjeran
en el porvenir, si dejáramos al pais en esa
inseguridad, porque más lágrimas :r más
sangre habrá de correr si no nos a pro­
suramos á afianzar la paz de 1:1 Repú­
blica lÍ. asegurar sus instituciones y su
gobierno.

Uno de los puntos de que se ocupó el
señor Diputado es el relativo lÍ las faculta­
des constitucionales de la Legislatura para
decidir esta cuestiono El puso en duda, bajo
el punto de vista del derecho, esa facultad,
ó mas bien dicho, 1<' negó esa facultad á la
Legislatura: y ocupándose de los antece­
dentes de esta cuestion, llegó hasta llamar
al Congreso Nacional, «Congreso de guerra;"
pero esta denominación, hija de las circuns­
tuncias, no será un motivo de réplica de
mi parte.

El Congreso Argentino siempre es uno;
no es de guerra ni es de paz, cualquiera que
sean las circunstancias porque atraviese C'I
pnis, el Congreso Argentino es el mismo y
sus resoluciones son legales - y obligan á
todos los argentinos.

Dijo tambien el señor Diputado que aun
cuando la prescripción constitucional fa­
culta á In Legislatura para ceder el munici­
pio de la ciudad ó el territorio que ha de
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ser capital no obstante debe entenderse que
es una facultad dada al pueblo.

Es muy raro, señor Presidente, que un
jurisconsulto tan distinguido como el señor
Diputado, haya podido creer que donde la
Constitucion dice Legislatura, debe- enten­
derse que dice pueblo.

El pueblo no delibera ni gobierna, sino
por medio de sus legítimos representantes,
y sus representantes legitimos somos no­
sotros.

Otro articulo constitucional lo dice de
una manera clara y tenninante: <Las auto­
ridades que ejercen el gobierno federal, re­
siden en la ciudad que se declare capital
de la República por una ley especial del
Congreso, prévia cesion hecha por una 6
mas legislaturas provinciales del territorio
que haya de federalizarse.>

Claro es, señor Presidente que por la
Constitucion nacional esta facultad de ha­
cer la eesion ha sido conferida á las legisla­
turas provinciales. Tan es así, que la euestion
de la provincia, en su articulo 3, tambien
faculta á la Legislatura para hacer la cesion
del territorio.

Si esta disposieion clara de la Constitu­
cion, si la obediencia de esa prescripcion
esprcsa de nuestro código fundamental, no
fuese suficiente, si fuera susceptible de sor
comprendida la ley constitucional como la
comprende el señor Diputado ¿qué razón
habría para que los congresos que han san­
cionado esa ley se dirigieran á las legisla­
turas provinciales?

Si el Congreso Argentino del 62, no hu­
biese creido que era la Legislatura provin­
cial la que tenia esa facultad, ¿cómo habría
podido dirijirse á ella, sometiendo la ley
para federalizar el municipio de la ciudad?

Si el Congreso Nacional actual no lo
hubiera creido tambien así, ¿cómo habría
podido someter á la aprobacion de esta
Legislatura la ley de que nos estamos ocu­
pando?

Se vé pues, que esta conformidad de la
Constitucion nacional con la Constitucion
prevlncial [sic: o) está de acuerdo con el mo­
do de proceder del Congreso; de manera que
nohay ninguna razon para creer que debemos
apelar ni pueblo para resolver esta cuestion,
convocando al efecto una convencion: sino
que la Legislatura de Buenos Aires es la
que está facultada para la cesion de lo.
ciudad ó territorio que haya de federali­
zarse: cederla ó negarla, de acuerdo con lo

que dispone la Constitucion nacional y la
provincial.

Si esta facultad ha sido reconocida por el
mismo Congreso, que en este caso es el in­
térprete de la Constitucion Nacional, no
podían las convenciones de provincia, dado
el testo de esa Constitucion y el mecanismo
de nuestra organizacion política, haber san­
cionado una constitucion que negara á las
legislaturas de provincia la facultad de ha­
cer la cesion del territorio que hubiera de
federalizarse para capital, puesto que hay
otra dlsposícion terminante de nuestra Cons­
titucion Nacional, por la que se establece
que las disposiciones de las constituciones
provinciales que no se armonicen con la
Constitución Nacional, son nulas y de nin­
gun valor.

AsI es que, esta facultad que ahora ejer­
cito. la Legislatura; como ha de verlo mas
adelante el señor Diputado, ha sido dada
por el Congreso constituyente reunido en
Santa-Fé y por la constitucion reformadora
de la Constitucion.

Era atribución nacional.
y si esto es claro, si esto está establecido

de una manera ineludible en nuestros códi­
gos, si no puede desviarse del recto sentido
- que es la Legislatura la que tiene esta
facultad, negarla seria ir contra la inteli­
gencia que el mismo Congreso ha dado á
la Constitucion Nacional.

Por consiguiente, creo innecesario dete­
nerme más en esta demostracion.

Por otra parte, siendo este un punto de
derecho constitucional, un punto jurídico
para cuya dilucidacion no tengo la compe­
tencia necesaria, lo dejo á la inteligencia é
ilustracion de mis honorables colegas, que
son dueños de conocimientos mas vastos
en la materia, y lo dilucidarán como no soy
yo capaz de hacerlo.

Suspendo aquí la lectura, porque no quie­
ro fatigar la atención de la Cámara; pero,
no parece sino Sr. Presidente, que estas
lineas hubieran sido escritas para que me
sirvieran en este debate, contestando á
los partidarios de las grandes capitales
y á los que nos presentaban como ejemplo,
precisamente á ese Paris que todo lo ab­
sorve.

Del mismo modo y en el mismo sentido,
combatiendo 111. tendencia centralista, so
manifiestan otros distinguidos escritores y
hombres públicos de diversos Paises, - co­
mo Bluntschlí, Ferrara, Batbbie, Prevost,
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Laboulaye, Paradol Amari, Dameth, Ganhil
y cincuenta mas que podria citar.

Paso, pues, á otro punto importante que
ha sido tambien tocado por el señor Dipu­
tado, y es el relativo á la oportunidad de
tratar esta cuestiono

Casi desde el primer día de nuestra eman­
cipacion política, ha venido tratándose de
esta cuestion de la capital.P

Despues ha sido uno de los problemas
políticos consignados en nuestra carta fun­
damental.

Hace 27 años que los poderes públicos,
los congresos, los parlamentos se encuen­
tran frente á frente esa prescripcion cons­
titucional, y no encuentran In.oportunidad
de cumplirla. O ha habido guerra, 6 ha
habido paz: si ha habido guerra, no ha
podido ser resuelta, porque había guerra;
y si ha habido paz, no ha podido tampoco
resolverse porque recien había concluido la
guerra.

Ent6nces, ¿cuando la vamos á resolver?
¿cuándo es la oportunidad? ¿se busca una
ocasion en que todos los habitantes de la
República estén de acuerdo, en que haya
una armonía tal en todos los hombres, que
parezcan un coro de ángeles?

Pero es que siempre ha de haber preocu­
paciones é intereses encontrados que han
de predisponer á algunos espiritus en senti­
do contrario.

La oportunidad de resolver esta cuestion
es cuando la opinion pública lo aconseja y
lo pide; cuando los poderes públicos están
de acuerdo; cuando el Congreso y la Legis­
latura están en armonía de vIstas (sic: i]:
entonces es la oportunidad, y esa oportu­
nidad ha llegado ahora.

Ha llegado ahora, porque el Congreso
Argentino, por la primera vez en nuestra
historia, ha sancionado la capital de la
República en el municipio de Buenos Aires;
por primera vez ha venido esa ley á la
Legislatura de Buenos Aires pidiendo solo
el municipio, y por primera vez también se
ha puesto la mano en la llaga al resolverse
este problema, evitando sus dificultades,
como no se ha podido 6 no se ha querido
evitar jamás.

Siempre que se trata de una reforma, de
una innovación grave en la sociedad, se
encuentran resistencias, aún en los espiri­
tus mas adelantados. No hay reforma en
las instituciones, no hay reforma 6 modi­
ficaeion en los intereses materiales, no hay

reforma filos6fiea; científica ni religiosa,
que no haya exaltado el sentimiento público,
que no haya sublevado ardientes resisten­
cias, que no ha sido posible vencer sin di­
ficultad.

y es natural; á medida que la opinion se
apasiona de una idea, se reaviva en el espí­
ritu la resistencia, que aparece entonces mas
vigorosa, y si hubiéramos de dejarnos im­
poner por ella, no habría solucion de pro­
blemas dificiles; no habría conquistas en
favor de la libertad porque ellas encuen­
tran siempre espíritus y voluntades que las
resisten.

Es consiguiente, pues, que haya resis­
tencia pero esas resistencias es necesa­
rio vencerlas con ánimo resuelto, con va­
lor cívico, porque se trata del bien de la
patria.

Veinte años domin6 Rosas esta tierra;
veinte años sus amigos le pedían que diera
á. la república una Constitucion; veinte años
negó Rosas la oportunídaad (sic) de consti­
tuir la república; veinte años tiranizó,
despotizó y ensangrentó el país, sin haber
consentido jamas darle una. Constitucion
escrita, diciendo que no era. oportuno, y
que el pueblo no estaba preparado para las
libertades y para el ejercicio de las institu­
ciones.

¿Pero esto mismo, señor, los últimos pe­
ligros porque ha pasado la nacionalidad,
las últimas convulsiones que han agitado
la sociedad, ensangrentando al país, im­
poniéndole el sacrificio, de su tesoro y
de sus hijos, no nos está. diciendo que
debemos apresurarnos á resolver esta cues­
tion?

¿No hemos visto la nacionalidad argen­
tina al borde del abismo por el carácter
atrabiliario de un gobernador de provincia?
¿No debemos colocar los intereses argenti­
nos, los grandes y permanentes intereses
de la patria, más arriba de los caprichos
de un gobernador cualquiera? ¿.Se trata
acaso de los intereses transitorios 6 pasaje­
ros que podamos representar? ¿.No se trata
de los intereses mas trascendentales de las
generaciones presentes y venideras? Enton­
ces pues, debemos darle una base sólida á
nuestra organizacion, añansar la paz de
una manera permanente y estable, para
que no hayan mas sacudimientos ni convul­
siones, para que no haya mas anarquías en
la repúbliba; para que no exista dentro de
los estados otro poder mayor que el de la
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Nacion; porque de este modo, con la con­
ciencia de esa paz y con el imperio desen­
vuelto de esas instituciones, vendrá el ejer­
cicio de todas las libertades y el progreso
general de la patria, que os de lo que todos
debemos preocuparnos,

Pero á más, señor, díjole el señor Ministro
con mucha exactitud y voy á permitirme
recordar sus palabras;

"La eleccion de la oportunidad para re­
solver esta cuestion, no está en nuestra ma­
no, no somos nosotros, no es la Legislatura
no son los partidos politicos de la provincia,
no es esta misma, la que ha señalado la
oportunidad de dictar esta ley; es el Con­
greso Argentino, en virtud de su derecho
propio, el que ha tirado sobre el tapete de
los acontecimientos históricos, estos dados
misteriosos, cargados con los destinos de un
pueblo."

Si, pues, siendo nosotros los que tuvié­
ramos la elección de esa oportunidad, ha­
briamos cncont rudo que ella es favorable
á la resolucion de esta cuestion, ¿eon cuánta
mas razon, no teniendo en nuestras manos
la elcccion de esa oportunidad debemos
upresurarnos á decidirla y cuanto debemos
Ieliciturnos tambicn de que aquel poder
público dI' la nacion que t iene en su mano
la facultad de elejirla lo haya hecho con
ncir-rto tal, que tenga (,1aplauso del país y
la aceptucion de esta misma Legislatura?

Dijo el señor Diputado que el Ministro
de la Guerra doctor Pcllcgrini, no había
sido consecuente con sus propias ideas sobre
la oportunidad de esta cuestiono

En efecto, ahora 5 años, el señor Pelle­
grini habrá creído que no eru oportuno tra­
tar do ella, pero ¿cuánto ha cambiado la
situacion de la república de 5 años á esta
parte? Tenia razon el señor Pellegrini al
decir que entonces no era oportuno, y tuvo
razon después al creer que esa oportunidad
había llegado cuando puso su firma en el
mensaje con que la ley Iué remitida por el
Poder Ejecutivo, al Congreso Nacional, y
este' no es un cambio de opinion, sino un
cambio on la situacion del país, en la situa­
cion que se buscaba para adoptar una re­
solución definitiva sobre esta materia.

Habiendo visto señor, que esta Cámara
tiene facultades constitucionales para deci­
dir esta cuestion, habiendo visto y demos­
trado que es estala oportunidad de tratarla,
voy á entrar franca y resueltamente cn el
examen de la euestion.

Sr. Canard - Podriamos pasmoá un cuar­
to intermedio.

Apoyada esta indicacion, se paso
á cuarto intermedio.

Dcspues de algunos momentos,
continúa la sesion,

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor
Diputado. "

Sr. Hemandez - En la primera parte de
mi discurso, señor, creo haber demostrado
los puntos principales, respecto de la opor­
tunidad y de la facultad constitucional que
la Cámara tiene para ocuparse de esta ley.

Prometí entrar en la cuestion bajo los
diversos puntos de vista que ella debia ser
encarada por esta Legislatura, con que ello.
debía ser estudiada, y voy á hacerlo.

En mi concepto, la ley que tratamos de
sancionar, debe ser examinada bajo el punto
de vista constitucional, como lo ha sido,
dejando como he dicho, para algunos de
mis colegas mas competentes que yo, más
ilustrados y que hacen profesion del de­
recho, el ampliar ese punto y hacer las
demostraciones convenientes, para llevar
al ánimo de los colegas la persuasion de
la constitucionalidad de este proyecto.
Yo me propongo examinarla, además
- bajo el punta de vista histórico, ­
bajo el punto de vista económico - bajo
el punto de vista politico - y bajo el punto
de vista de la sociabilidad argentina. - Lo
haré primero bajo el punto de vista históri­
co, para demostrar todo lo contrario de lo
que envuelven las proposiciones del señor
Diputado que me precedió en el uso de la
palabra.

El dijo, que Buenos Aires no había sido
nunca capital de la República, sino la capital
tradicionalmente rechazada. Yo voy á de­
mostrar que Buenos Aires ha sido siempre
de derecho la capital de la República: mucho
tiempo capital de hecho, y que lo que trata­
mos de resolver en este momento, es esto;
nó la cesion de Buenos Aires á In Nacion,
sin6 recuperar en favor de Buenos Aires, el
derecho que le asiste para ser capital de la
república.

No es que el Congreso Argentino haya
sancionado una ley caprichosa, sino que en
ella obedece á la lógica del tiempo, ó. los
antecedentes históricos, á la geograíia, á las
exigencias del progreso y de la civilizacion,
reconociéndole á Buenos Aires lo que de
derecho le corresponde, lo que ningun Con-
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groso argentino pudo quitarle, que es el de­
recho de ser la capital de la nacion; y por
eso dije antes, que nosotros venimos aquí
!Í defender los derechos ineludibles, impres­
criptibles de Buenos Aires, !Í ser el asiento
de las autoridades nacionales. Por eso dije
y repito, soy defensor de los derechos de Bue­
nos Aires en su legitima aeepcion, en su
significado mas genuino y elevado, estu­
diando la euestion con criterio histórico­
filosófico, como es necesario para resolver
un problema de tanta trascendencia para
el país.

De larga fecha es indispensable tomar el
asunto.

Aunque por 10 general no soy partidario
de los largos discursos, porque comprendo
cuanto fatigan el ánimo de la Cámara, mis
honorables colegas me han de permitir que
vaya un poco atrás á tomar el punto histó­
rico que me ha de servil' de partida. Yo
haré discurrir los años con toda velocidad
y ligereza, haciendo pasar ante sus ojos,
épocas y siglos como en una tela pintada,
en donde pasan los hombres y los sucesos,
para juzgarlos con rapidez y con acierto,
sin detenerme en su exámen mas de lo que
es necesario al importante asunto que nos
ocupa. No se alarme, pues, la Honorable
Cámara por antigua que sea la fecha. Esa
fecha es la que separó á Buenos Aires, de la
provincia de la Guayra, que era la pro­
vincia del Paraguay, y esa antigua fecha
es la del mio 1617.

- Veo que un diputado toma nota para
rectifiearme: cito la fecha de memoria y si
me equivoco, poco importa.

Entónces por real cédula, se constituyó
la capitania general de Buenos Aires; se
instituyó á Buenos Aires capital de esa
capitanin general.

Anduvieron los tiempos, marchó el régi­
men colonial, no en provecho para la colonia,
porque no ora de eso de lo que entonces se
trataba, como no es del progreso de los
pueblos de lo que tratan hoy los hombres
que quieren detenernos en este camino;
marcharon las colonias, pero solo en favor
del real erario; marcharon las necesidades
del monarca, y vinieron las modificaciones
de la organizacion de estas colonias.

Llegó el año de 1776 y entonces se cons­
tituyó el vi[r)reinato de la Plata, de esta
manera: formando parte del vi[r)reinato to­
dos los territorios que hoy constituyen
Bolivia y el Paraguay, la República Argen-

tina y la República Oriental, creando la
provincia de Buenos Aires, que entonces se
llam6 provincia metr6poli, siendo la capital
del vi[r)reinato, Buenos Aires.

Llamo la atencion del señor Diputado
sobre este antecedente hist6rieo: Buenos
Aires no era. capital de la provincia. En la
complexion robusta de la monarquía, necesi­
taba dominarlo todo, y ere6 una cabeza,
asiento del vi[r)reinato, capaz de contener
todos los movimientos de opinion que se
produjeran en el resto de la monarquia;
porque esta era una verdadera monarquia,
y entonces se estableció esta organizacion:
provincia metr6poli, formada por la cam­
paña y la capital del vi[r)reinato, que era la
ciudad de Buenos Aires; así es porque el
vilr'[rey tenia doble titulo: Gobernador de
Buenos Aires y Vi[r)rey de la Plata.

Buenos Aires era la residencia de los vi­
[rjreyes, era la capital de derecho del vilrjrcí­
nato, y de este rango de capital no puede
ser despojada.

Cuando la mortarquia se vino por tierra
por I"! esfuerzo potente de 1810; cuando en
lugar de esa soberanía caduca, se levantó
vifl;OI'OSO y noble 1"1 pueblo argentino ¿á quién
debian pasar los derechos que correspon­
dian antes á la soberanía derrocadas [sic)'?
Al pueblo argentino, que Na 1"1 nuevo SO\)('­
rano, como pasaron á él todos los derechos
que había tenido la corona, inclusive el
del patronato.

y no crean mis honorables colegas que
esta es una doctrina inventada por mi; esta
es la doctrina sostenida por el ilustre Xlorono
desde 1810. No vengo li implantar una 1lI0­

dificacion, vengo escudrlüando la historia,
arrancando el polvo que cubre los aconte­
cimientos y las fechas, porque I"S necesario
que mis colegas tengan :\. la vista esos an­
tecedentcs.
. Buenos Aires tiene desdo ontóncos el
derecho legít.imo de 81'1' capital de la repú­
blica, y por eso he dicho: que "in contrariar
esos derechos, esas exigencias legítimas de
la opinion ilustrada. sin contrariar los inte­
reses públicos, ningun Congreso pudo haber
votado la capital fuera de Buenos Aires.

Desde la omancipncion, señor Presidente,
estu situacion de Buenos Aires no ha cam­
biado en 1"1 hecho. Desde 1810, Buenos Aires
continuó siendo de hecho, como habiu sido
de derecho, capital de los estados de la
nueva república, de la nueva confcderacion,
de las Provincias Unidas, pues no tenían
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denominacion oficial, ni la tuvieron sino
muchos años despues. AqlÚ residieron los
primeros poderes y aquí continuaron re­
uniéndose todas las asambleas: esto era re­
conocido y reputado como capital de la
república; era la cabeza, era el brazo, era
el corazon de la independencia: - Buenos
Aires ofrecía sus recursos, armaba su brazo,
prestaba su inteligencia y el concurso de
su inmenso prestigio en América, por la
causa de la emancipacion, y hacia todo esto
en el elevado rango de capital de la repú­
blica.

No se les ocurrió á nuestros antepasados
en 1813 negarle este carácter, no se les
ocurrió en Tucuman, cuando se declaró la
Independencia, negarle á Buenos Aires el
carácter de capital de la República; .nó se
les ocurrió á constitucionalistas en 1819
negarle á Buenos Aires este carácter; no se
discutió jamás en nuestras asambleas: solo
hay un documento público en la Historia
Nacional desde 1810 hasta hoy, en que se
le niega á Buenos Aires el derecho de ser
capital de la República: lo citaré en opor­
tunidad.

La primera asamblea, despues de varias
otras fracasadas, de muchas tentativas in­
ciertas y sin resultedo [sü::a), fué la asamblea
de 1813. Esa asamblea no puso en duda
siquiera el derecho de ser Buenos' Aires la
capital; esa asamblea se ocupó de asuntos
puramente nacionales; y si Buenos Aires
no hubiera sido de hecho y de derecho la
capital de la república, ¿cómo había reuní­
dosc en Buenos Aires esta asamblea com­
puesta de los hombres mas ilustres que en­
tonces tenia el país? En esa asamblea estaba
Monteagudo, Vicente Lopez, Alberdi, Gar­
cia, Agrelo, Gomez Vieytes ¿cómo á nin­
guno de ellos se le ocurrió decir: Buenos
Aires no tiene derecho de abrigar en su
seno al poder público de los nuevos estados?
Esa asamblea fué la que sancionó los colores
de nuestra bandera; esa asamblea fué la
que estatuyó nuestras fiestas cívicas, la que
dictó la forma y símbolo de nuestro escudo;
esa asamblea sancionó asuntos de detalle,
de forma y de objetos puramente nacionales,
y en esa asamblea no se levantó jamás
una voz para negarle á Buenos Aires este
derecho.

En 1815, se hizo otra tentativa de orga­
nizacion despues de derrocada la asamblea
del año 13, por un movímíento que se llamó
el movimiento federal de 1815 - se reunió

en Buenos Aires: tampoco surgió allí ni la
duda de que Buenos Aires tuviera derecho
á ser capital de la república.

Circunstancias especiales, necesarias para
asegurar la independencia, indispensables
para la emancipacion de América, sin dejar
de influir en eso nuestras disenciones in­
ternas, llevaron el Congreso á Tucuman,
y ese Congreso, despues que declaró nuestra
independencia; su primer acto fué trasla­
darse á Buenos Aires: á Buenos Aires que
era la capital de hecho de la república entera
y capital de derecho de todo ese territorio.
Si ese Congreso no hubiera reconocido en
Buenos Aires el derecho de ser capital de la
república, ¡.por qué no continuó funcio­
nando en Tucuman? ¿por qué no sc esta­
bleció en Córdoba? ¡,por qué no se esta­
bleció en cualquier otra parte?

Es que no se podia atrever ese Congreso
ni ninguno, á negarle á Buenos Aires el
derecho tradicional de ser capital de la
república. .

Ese mismo Congreso, señor Presidente,
despues de lanzar al mundo el aeta de
nuestra independencia, que nos constituyó
en nacion libre y soberana, despues de haber
designado para director provisorio de la
república al general Pueyrredon, se trasladó
á Buenos Aires para resolver sobre la forma
de gobierno que debieran adoptar los nue­
vos paises, y dar una constitucion definitiva.
Ese Congreso funcionó en Buenos Aires en
1819 y dictó una constitucion que fué re­
sistida por los pueblos, y que produjo; segun
lo dice de una manera clara y luminosa en
sus memorias el general Paz, la sublevacion
de Arequito: fué resistida por los pueblos,
porque era una constitucion unitaria; y ese
Congreso fué el que [por) primera vez dictó
la terrible ley de disolucion. Ese Congreso al
separarse de la escena pública, al disolverse,
dictó como he dicho, la ley de disolucion,
la ley que dejaba á cada una de las provin­
cias en el ejercicio de su soberanía, y entón­
ces fué, y por primera vez, que Buenos
Aires vino á ser de derecho y de hecho capi­
tal de la provincia de Buenos Aires.

Entónces dejó Buenos Aires de tener in­
fluencia en los negocios de la república;
entónees dejó Buenos Aires de ser efectiva­
mente capital de la Nacion, y quedó cada
provincia con su capital respectiva, y la
provincia de Buenos Aires con esta ciudad
como su capital propia; pero los derechos
que Buenos Aires tiene. una vez reconstruí-
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da la Nacion Argentina, á volver á su
antigua gerarquia de capital de la Nacion,
no se los puede quitar nadie, ni ha podido
quitárselos, porque son derechos que se los
dá la historia.

Cuatro años de disolucion pas6 la repú­
blica, entre ellos el terrible año 20, de que
hizo mencion el señor Diputado que me pre­
cedió en la palabra, lleno de desastres, de
anarquías, de sombras, de dudas, de incer­
tidumbres y de sangre. Todos los paises
han tenido su año 20. No es posible recons­
truir ni organizar sociedades nuevas sin que
pasen por esas violentas convulsiones.

No obstante Buenos Aires continuó á la
cabeza del pensamiento de ('mancipacion
política y mientras nuestros hermanos esta­
ban despedazándose en luchas intestinas,
nuestros ejércitos se cubrían de laureles en
el resto del continente hermanos [sic), lle­
vando la libertad al Pacífico.

Fué durante ese interregno terrible para
nuestra organizacion, que se conquistaron
las mas duraderas glorias para la patria;
fué entonces que se asegur6 la independen­
cia de Chile, que todavía no ha pagado;
fué entonces que se aseguró la independen­
cia del Perú, que hoy llora con lágrimas de
sangre la imprevisión de sus hombres,

¡Quiera Dios, que el espectáculo triste de
las desgracias del Perú inspire á nuestros
amigos!

Vino, señor, la reorganizacion del año 24
vino la asamblea convocada por el gober­
nador de Buenos Aires, y desde ese momento
Buenos Aires volvi6 á su antiguo rango de
capital de la República.

La ley de capital del año 26, reconoci6 á
Buenos Aires este derecho, la ley de capital
de 1853, reconoci6 á Buenos Aires ese de­
recho; la ley de capital de 1862, le recono­
ci6 ese mismo derecho; y la ley de 1880,
se lo reconoce tambien.

No puede decirse pues, que Buenos Aíros
no ha sido nunca capital de la República:
ha sido capital de la República desde su
fundacion hasta 1880, sin mas interregno
que dos: los cuatro años que transcurrieron
desde 1820 hasta 1824, en que por la ley
de la disolucion quedaron los pueblos anar­
quizados y despotizados; y los otros nueve
años que transcurrieron desde el 52 hasta
el 61; nueve mios terribles, de que han
sido testigos muchos hombres que todavía
existen que han sido actores de ese drama;
nueve años durante los cuales hemos tenido

tres batallas campales, muchas convulsiones
. politicas, muchas revoluciones, muchos sa­
cudimientos, y una gran revolucion econó­
mica, que dejó mucho 6dio profundo al
corazon de los argentinos; me refiero á los
hist6ricos derechos diferenciales, nueve mios
de combates que eran un peligro constante
para nuestras instituciones.

Esos son los resultados que hornos cose­
chado las dos veces que Buenos Aires no ha
sido capital de la República del año 20 al
24, y del 52 :JI 61.· Y al insistir sobre este
derecho de Buenos Aires, se me viene á la
imaginacion este argumento. ¿Por qué se
trata esta cuestion como si se tratase de
hacer la cesion de Buenos Aires en favor de
un estrangero? ¡.No es el pueblo argentino
el que va á imperar ¿no vamos á ser todos
los argentinos los favorecidos con el afian­
zamiento de la paz de las instituciones y ('1
engrandecimiento de la patria? ¡.vamos á
ceder acaso un pedazo de tierra de la Pa­
tagonia en favor de Chile, del Paraguay ó
del Brasil, 6 del' Gran Turco? ¡.vamos lÍo

entregarnos al ruso, 6 vamos á darle á la
República Argentina su capital propia, al
Gobierno su asiento legítimo, á las insti­
tuciones su afianzamiento, a la paz su ga­
rantia, trayendo aquí el asiento, de las
autoridades nacionales y entregando al pue­
blo argentino, lo que es del pueblo argen­
tino?

La verdad es, señor, que podemos y de­
bemos decirle: estamos dando al mundo, <'1
primer espectáculo de esta clase, porque no
ha habido en ningun tiempo, en todo pi
planeta una sociedad ilustrada, fuerte y
rica y con la conciencia ele sus destinos, que
se haya negado á ser la capital de su nacion,
que haya mirado como un castigo ser su
representante, tener en su seno los Poderes
Públicos de su patria: no hay en la historia
de la humanidad, un solo pueblo que haya
declinado ese honor, al menos que lo haya
rechazado.

Hay, si, el ejemplo de muchas guerrus
disputándose el privilegio de tener en su
seno los poderes públicos: pero no hay un
solo pueblo, una sola ciudad que haya decli­
nado jamás ese honor, que la liaya conside­
rado nunca como un peligro ni como un
castigo. Y no me refiero solamente á la
América, donde es tradicional é hist6rico
que las capitales de los vi[rjreynatos, 6 de las
capítunias generales pasarán despues li ser
capitales en las repúblicas organizadas, me
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refiero, vuelvo á decirlo, á todas las nu­
cienes antiguas y modernas, de todos los
tiempos.

¡.C¡'lIno podría Méjico decir que era una
vergüenza, un castigo pura olln ser <'1 asiento
de los poderes públicos de su nncion, y que
su cnpitnl debia estar en Puebla: <'11 Zuru­
gozn, en Guanajuat o, (6 alguno de esos
otros pueblos de nombre azteca, pues en
las regiones del Pacifico hay pueblos que
tienen nombre quichua, nimará 6 azteca,
como sucede entre nosotros con muchos
nombres guarnnis).

¡.Podrá agraviarse Carneas, capital de
Yenezuela, por ser cnpital de un Estado,
que ha producido tantos hombres ilustres
en las armas y en las letras, honra de Amé­
rica, y sostener que In capital debe ser
Vulenciu, Barcelona 6 Puerto Cabello, tan
Icst ejndu por la serenidad de sus aguas?

¡.Puede ofenderse Lima de ser la capital
del Perú, y pretender arrojar de su seno :í.
su!' poderes públicos para que vayan á es­
tublecerso en Tacna, en Cuzco 6 en Are­
quipn?

¡.Purde creerse abatida Santiago porque
1'''; la capital de Chile, Santiago que consin­
tió en que se formaran diversas provincias
dr- su mismo territorio, conservando solo
pnra si el rango de la capital de la República?

¡.Puede Montevideo decir que no debe
ser la capital de su nacion?

¡,Pu<'d<'decirlo Hio Janeiro y sostener que
la capital del Imperio debe ir á Pcrnam­
huco, á Bahiu 6 á Hio Grande?

!\os hallamos P\1('S, en la corr iente en
que se encuentra el buen sentido, la geo­
grufia, la historia, la ciencia, <'1 ejemplo de
todas las naciones y todos los hombres de
Estado, sosteniendo que es un honor y que
dI' derecho le corresponde á Buenos Aires
PI ser capital de la nacion.

Quizá señor, me he anticipado con este
argumento, que lo reservaba para mas ade­
lnntr-, pero el calor de la improvisacion me
ha arrastrado hasta ullí.

Además, me encuent ro en un caso esccp­
cional pues debo decir con franqueza que,
siempre que se tratn de hablar, lo hago
violentándome un tanto, y ahora mucho mas
asi por el reconocimiento de mi incompe­
tencia, cuanto porque comprendo que al
afrontar esta cuestion, hay en el seno de la
Cámara hombres mejor preparados, y que
debieron haber tomado la palabra en lugar
mio; pero sigo desempeñando mi misiono

He demostrado que Buenos Aires tiene
derecho á. ser capital de la República, que
la ley que as! 10 determina, no hace sino
reconocerle ese derecho, y voy á probar
ahora que la capital de la República en
Buenos Aires no ha sido nunca rechazada;
no ha sido jamás rechazada, é insisto en
esto, porque recuerdo que la proposicion
del señor Diputado Alem fué que había
sido tradicionalmente rechazada,

Tres son las leyes de capital en Buenos
Aires: la del año 26 que dictó el Congreso
unitario siendo Presidente de la República
el señor Rivadavia - la del mio 53, que
dict6 <'1 Congreso Constituyente bajo los
auspicios del general vencedor en Caseros,
y la del año 62 que dictó el Congreso
Legislativo de Buenos Aires, no diré bajo
los auspicios del general vencedor en Pavon,
pero si bajo los auspicios de la victoria.

Es necesario organizar esta demostr.icion.
Instalado el Congreso en Buenos Aires

en el año 24, su primer acto fué dictar la
que se llam6 entonces la ley de union, por­
que estaba vigente todavía la ley de disolu­
cion del Congreso del año 19, y era necesa­
rio una nueva ley que volviera á reunir d
toda la familia argentina, dispersa, para
reconstituir con ella de nuevo la naciona­
lidad.

Dictada esa ley se dict6 entonces la que
se llamó ley del compromiso de 23 de Enero
de 1825, que decía lo siguiente: «hasta tan­
to que se dicte la Constitucion nacional, las
provincias se regirán por sus propias ins­
tituciones',

Llamo la ateneion sobre esta fecha y so­
bre la clausura de esta ley, porque <'1111.
formaba <'1 nompromiso [sic,' e) para la nue­
va organizacion, de respetar las institucio­
nes propias de cado. una de las provincias,
mientras no se hubiese dado la Constitu­
cion Naciona!.

Vino la eleccion del señor Rivadavia, la
que no es del caso juzgar ahora, pues se
había dado la ley de duplicacion, llamada
asi, porque mandaba duplicar el número
de los diputados para proceder á esa elee­
cion, y probablemente los sucesos que so­
brevinieron y la complieacion de la guerra
con el Brasil, no dieron lugar al cumplimien­
to de eso.ley y se precipi[t)6 el nombramiento
de Presidente elijiendo al señor Rívadnvía.

Antes de dictarse la Constitucíon del país,
no estaba el Congreso obligado á dicta,' la
ley de capital, y lo hizo sin embargo, ¡,Y
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c6mo? i.y c6mo se dict6 la ley de. capital?
Se dict6, señor, cediendo para capital, no
el municipio de la ciudad, sino 200 leguas,
que son las que contiene el perímetro desde
la Ensenada hasta las Conchas, y en el
cual hay hoy 18 6 20 pueblos florecientes.
i.y en qué situacion se pcdin esto á la p1'O­
vincin de Buenos Aires? En época en que los
limites territoriales garantidos contra las
invasiones de los bárbaros, no pasaban de
las Mercedes al Oeste y del Salado al Sud.

Asi es que, este pensamiento destruía por
completo la provincia de Buenos Aires, y
asi, junto con él propuso este proyecto al
Congreso para dividir en dos esta provincia,
llamando á la una provincia del Pnraná y
provincia del Salado á la otra.

.y no solo se quiso cometer ese atentado
contra los derechos y soberanía de la PI'O­
vincia de Buenos Aires, sino que tambien
la ley del año 16 decia testualmente lo
siguiente: «En el resto del territorio se
organizará por ley especial una provincia.
Entre tanto, dicho territorio queda tambien
bajo la direceion de las autoridades nacio­
nales,>

Quiere decir, pues, que la ley del año 26
no solo no respetaba los derechos de la
provincia, por lo que respecta ú ln ciu­
dad, sino que ni aún respetaba siquiera
lo que le quedaba de su territorio para
ser provincia argentina. Asi es que era una
verdadera fedcrulizacion de toda la pro­
vincia, lo que aquella hacia, y no fué re­
chazada por los poderes públicos de la PI'O­
vineia, porque no fueron consultados, sino
que fueron disueltos antes de cumplirse la
ley, y el Sr. Las Heras fugó del pais para
irse á Chile, protestando con el hecho de su
separación, contra aquel acto, y debe agre­
garse á mas, que al otro dia de promulgarsc
la ley de capital, que fué el 6 de Marzo de
1826, se dict6 aquella célebre disposicion
disolviendo los poderes públicos de la pro­
vincia. Por lo tanto, no podía rila por me­
dio de sus poderes públicos constituidos en
forma y procediendo regularmente pronun­
ciarse contra esa ley. Este fué un verdadero
acto de fuerza, y esto fué lo que trajo la
protesta armada.

De manera que, para demostrar que este
primer proyecto de ley de capitul no fué
rechazado por los poderes públicos de la
provincia, no tengo mas que hacer como
se ha visto el recuerdo de los hechos y an­
tecedentes históricos.

Aquella ley de capital, tornaba 200 le­
guas de territorio y despues se dividia en
dos provincias la zona restante, y todo esto
se hacia cuando no habiu Constitucíon nin­
guna de la República que autorizase al
Congreso para semejante divísion de te­
rritorio, pues no estaba resuelto toduvia
cuál seria la forma de gobierno que debía
regir en estos paises.

De esta manera, desaparecía completa­
mente la provincia como estado autonómico
y la provincia que mas había hecho por la
independencia y la libertad de América, co­
mo por la organizacion de la República, no
podía consentir en ser borrada del mapa
político de la nación, yeso, sin ser consul­
tuda siquiera: rechazaba esta fedcralizacíon
porque se violaba la ley del compromiso
que había dicho de una manera clara y ter­
minante, que hasta tanto se diera la Cons­
titucíon de la Naeíon, las provincias se
regirian por sus propias instituciones.

La rechazaba. porque era una forma, un
procedimiento de punto irregular, que el
Presidente de la República dijera: quedan
cesantes los poderes públicos de la pro­
vincia.

La provincia no habiu sido consultada
y no podiu serlo por la dcsaparicion del se­
ñor Las Herus, antes de la promulgacion
de la ley, pues él sin duda, habia visto
venir el cataclismo y quiso asistir :í él.

Si señor Presidente, esa ley no Iué recha­
zada, como lo he demostrado, sino que
qued6 destruida por los hechos que ocu­
rrieron en seguida.

No fué derogada, como dijo un señor
diputado porque no quedó en pié poder
público ninguno que tuviera facultad para
derogaría: era una ley dictada por un Con­
groso nacional, mal dictada ciertamente;
el Congreso no tenia facultad para hacerlo,
pero no hubo otro Congreso que la doro­
gara legalmente.

Ese Congreso del ario 26, cayó envuelto
en los escombros de la sit uacion; renunció
Rivudavia y el Congreso se declaró disuelto,
dictando apenas las disposiciones necesarias
para reconstruir los poderes públicos de In
provincia.

Durante ese periodo no hemos tenido mas
convencion ni mas Congreso nacional, que
el que se reuni6 en Santa-Fé, un afro des­
pues al solo objeto de aprobar los tratados
de paz con el Brasil, despues de' lo cual se
disolvi6 inmediatamente.



492 ASA:'IIBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898

Esa ley, pues, que fué derogada por los
acontecimientos; nunca tuvo la sancion ó
nprobaeion de los poderes públicos de Bue­
nos Aires, porque ellos nunca fueron con­
sultados, ni fué nunca rechazada por esos
mismos poderes públicos, porque no fue­
ron oidos en consulta.

Pasemos :í la segunda ley de capital.
Es laIey del año 53, y desde ya puedo

decir que tampoco ha sido motivo de un
rechazo, porque no fué tomada en conside­
racion por la provincia.

Estábamos en la guerra del año 53; una
revolución de la campaña habia sitiado á
Buenos Aires, y, estando esa revolucion á
las puertas de esta ciudad, se presentó una
comision que vino de Santa-Fé con objeto
de someter á la aprobación de Buenos Aires
la Constitucion do la nacion y la ley de
capital.

BUf'lIoS Aires no se ocupó de ella. Esa
ley no fué rechazada, por consiguiente pero
si lo hubiora sido, habría sido con lejitimo
derecho porque esa ley del año 53 incurria
en el mismo error de la ley del año 26:
asignaba á la capital de la República dos­
cient as leguas de territorio, el mismo perí­
metro que había federalizado la ley de
Rivadavia.

y no es lo mismo tomar en consideracion
una 11')" que declara á Buenos Aires capital
de la República, titulo y gerarquia que de
derecho le corresponde, que sancionar una
ley que le quita á la provincia diez y ocho
Ó veinte pueblos florecientes y prósperos,
y que le quita doscientas leguas de territo­
rio que la capital de la nacion no necesita
para su desenvolvimiento.

Los sucesos de entonces son conocidos.
Repito que muchos hemos sido contempo­
ráneos y actores en ellos.

La guerra puso término á aquella situa­
cion.

El ejército que sitiaba á Buenos Aires se
disolvió. La confederacion se organizó en
(,1 Pnraná, con aquella ciudad por capital
provisoria.

Buenos Aires dictó su Constitucion de
Estado independiente, y en esta situacion
permanecimos nueve años terribles y de
doloroso reduerdo [sic: ej.

Felices los que no asistieron á esos nueve
años de espectáculos de sangre!

Nueve años de hechos tales que los j6­
venes de hoy que no lo presenciaron no
saben lo que es guerra civil.

No pueden calcular sus terribles conse­
cuencias ni medir todos sus desastres.

Es preciso haberse aleccionado en la his­
toria terrible de esos nueve años, para poder
medir todos los estragos de la anarquía.

¡Cuánto ódio acumulado en el corazon
de los partidos!!

¡Cuánto herirse los hombres en su perso­
na, en su honra y en sus intereses!

¡Qué tiempos aquellos!
Muchas veces he visto escritas, por los

que eran apóstoles de la union, estas pala­
bras del libro de todas las sabidurias.

-Casa dividida, perecerá, pueblo dividido
sucumbirá; - La division es la muerte."

En efecto, nos encaminábamos al abismo
si la fuerza de union de los elementos
argentinos no nos hubiera salvado.

¿Qué sucedió, señor Presidente, cuando
la capital provisoria del Paraná desapare­
ció y se encontró despues de la victoria de
Pavón, todo el poder de la Nacion en ma­
nos del general vencedor? ¿qué sucedió
digo, con relacion á la cucstion que estamos
tratando?

Sucedió, que el primer acto de ese go­
bierno fué traer la capital :í Buenos Aires,
es decir, reconstituir á Buenos Aires en su
antiguo rango, esto es, darle á.Buenos Aires
lo que de derecho le correspondia.

Ese Congreso, que se ocupaba entonces
de la organizacion nacional; que se ocupaba
de resolver las dificultades administrativas
quc traía consigo la incorporación de Bue­
nos Aires al resto de la confederacion; ese
Congreso sancionó una ley federalizando
por el térmínode tres años la capital de la
República.

Esa es la tercera ley sobre capital.
Ella fué sometida á. la aprobacion de la

Legislatura de Buenos Aires. Asi pues, es
de ah! y solo de ahí, de donde arranca toda
la historia sobre aceptacion ó rechazo de
la ley de capital por las legislaturas de
Buenos Aires. - 1862 es el punto de par­
tida.

La asamblea de Buenos Aires, por medio
de sus hombres mas competentes, rechazó
esa ley, y la rechazo con innegable justicia,
con legitimo derecho, porque esa leyera la
cabeza y el instrumento de futuras tiranias;
porque esa ley venia á. constituir esta de­
formidad: capital de la República, toda la
provincia de Buenos Aires; era la Iederali­
zacion de todo el territorio, es decir, la
reconstruccion del vilrlreínato.
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¿Se puede comparar con eso, la ley que otros los que dicen que vamos á sacrificar
solo federaliza y dá por capital de la nacion las libertacdes públicas, no están con Do­
el municipio de Buenos Aires? rrego, no están con las tradiciones liberales

El general Mitre, y siento nombrarlo, que representaba Alsina: están con un héroe
porque tengo una aversion instintiva á usar desgraciado de lejanos tiempos, están con
de los nombres propios de los eontempo- Artigas.
ráneos en cuestiones de esta importancia, Solo Artigas ha protestado contra la Cll­

pero á él le ha alcanzado la gloria en vida; pital en Buenos Aires; fueron los diputados
asiste i\ su propia posteridad; es un perso- de Artigas los que en la asamblea del año
naje hist6rico, yeso me hace vencer aquella 13, se presentaron trayendo entre las ins­
repulsion; - el general Mitre incurre en el trueciones dadas por el caudillo oriental,
mismo error de Rivadavia en la federaliza- estas cláusulas ineludibles: primero se de­
eion de la provincia. Y cree [sic: o), señor clarará la independencia de la república,
Presidente meditando esta cuestión, estu- cosa que no hizo la asamblea del año 13,
diando sobre ella, examinando los hechos porque no lo crey6 oportuno:
hist6ricos, para deducir una cuestion clara, 2° Que se constituyera una confederacion,
creo que el error mas grave y trascendental y esa es la primera vez que en nuestra his­
del general Mitre, en el6rden de la política toria se habla de federacion.
interna ha sido poner el cúmplase á. la ley 3° Que se dividiera el poder público en
del Congreso que federalizaba á Buenos las tres ramas de legislativo, ejecutivo y
Aires; ley quc di6 lugar á la formacion dE'1 judicial, y el art. 19 de las instrucciones de
gran partido autonomista, partido joven, esos diputados presentadas á la asamblea
robusto y lleno de vida, que se levant6 del año 13, decia terminantemente estas
defendiendo los derechos de la provincia de palabras: cQue precisa é indispensablernen­
Buenos Aires para oponerse á la sancion del te sea fuera de Buenos Aires el sitio donde
Congreso. resida el gobierno de las Provincias Unidas

y no me estraüa tanto que la juventud Asi pues, el apóstol de esta resistencia es
de Buenos Aires se pusiera de pié al llamado Artigas; no es Dorrego, no es Alsina, no
de Adolfo Alsina para resistir ese atentado son los federales.
contra Buenos Aires, como que el general ¿Y por qué, señor Presidente? ¡,Es acaso
Mitre encontrara un Congreso tan eompla- porque Artigas fuera celoso de las libertades
ciente que le diera por capital de la Repú- de Buenos Aires? ¿Es acaso porque Arugas
blica toda esta provincia, porque un Con- . estuviera mas interesado en las libertades
groso tan deferente, señor, no se ha reunido publicas y en el progreso de este pais que
nunca, y porque los actos de valor cívico Moreno, Lopez y Vieytes? Nó, señor, es
se encuentran siempre en los hijos de este porque Artigas comprendía que el poder, el
país. prestijio y la influencia, debían acompañar

Alsina desempeñaba con respecto á los á la declaracion de capital, y él queria la
derechos de Buenos Aires, el mismo rol que capital de las Provincias Unidas en Monte-
desempeñaba Dorrego. video.

Oponiéndose como lo hicieron á la federa- Otra hubiera sido la suerte de este país;
lizacion de toda la provincia, defendian el otras hubieran sido sus terribles condicio­
sistema, defendían las libertades públicas, nes y su estado actual de atraso, si la capital
porque no querían poner en manos del go- de la República se hubiera constituido en
bierno general el poder omnímodo que ha- l\Iontevideo, bajo los auspicios de Art igas,
bian tenido los vi[r)reyes; y los que venimos porque, por terribles y sangrientas que ha­
hoy trabajando por la organización nacional yan sido nuestras Il;uerras civiles, nunca han
y por que se dicte la ley de capital de la llegado al carácter de aquellas, pues la ci­
Hepúblicn, Icdornlizando Rolo 1'1 municipio vilizacion y ('1 progreso han hecho RU ea­
de Buenos Aires, en la alta significacion de mino entre nosotros, humanizando las 1I;\1f'­

esta cuestion, estamos de acuerdo con las rras que allí son exageradas todavía.
doctrinas que sostuvieron Dorrego y Alsina. Y, señor, si es conciencia hecha que Bue-

Gloria y honor para el partido que con- nos Aires no debe ser capital de la Repú-
suma tan grande obra! blica, si hay la tradición de que no lo sea

Nuestros opositores de hoy, los que en si hay peligro, ¿por qué los hombres que
la prensa levantan la palabra contra nos- ~8S se han distin~uido en la lucha de nues-
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tra organización, los que con mas brio y
mejor voluntad han defendido los princi­
pios liberales, han vetado las leyes sancio­
nadas por 1'1 Congreso, sacando la capital
de Buenos Aires? ¿Por qué la vetó Sarmiento
dos veces y el mismo general Mitre? ¿Te­
nian acaso otra conciencia?

El mismo señor Sarmiento, que tanta
parte había tomado con sus escritos desde
Chile en 1'1 ostudio de los problemas de
nuest fa organización, que había sostenido
que la cuestión capital no tenia otra solucion
sino la capital en Argirópolis, es decir, en
Martin Garcin, ¿por qué cuando se encontró
colocado en la alta magistratura de la Re­
pública vetó la ley que sacaba los poderes
públicos de Buenos Aires.

Porque, si bien los periodistas y publicis­
tas pueden entregarse algunas veces á la
fantasía, y á las abstracciones, los hombres
de Estado tienen que resolver las cuestiones
con arreglo á los intereses positivos del
país, con arreglo á la corriente de ideas y
scntirníentos de su época; y el general
Sarmiento no podia desconocer que no ha­
bia gobierno posible si sacaba de Buenos
Aires la capital de la República.

Recuerdo que he sido actor en los sucesos
<\('su época; que era uno de sus opositores,
y ciertamente, puedo decir que si no hu­
bieru est ado escudado por la grandeza y
poder de los elementos que la conccntracion
en la ciudad de Buenos Aires ponía á su
servicio, el Gobierno del señor Sarmiento
no hubiera tal vez alcanzado la terminaeion
de su periodo legal.

Los debates que se desencadenaron con­
tra el general Mitre despues de Pavon,
que fueron cinco años de lucha brazo á brazo
con los elementos reaccionarios del interior
(.los habria resistido ese Gobierno, sino hu­
bicru tenido su residencia en Buenos Aires?

Esa I'S la conciencia hecha en nuestros
hombres de Esmdo.

Rivadaviu sancionó la capital en Buenos
Aires; Hozas lo tuvo de hecho, porque la
capital en Buenos Aires con la organizacion
robusta que le diera el vi[r)reinato, era el
primer instrumento de su tirania.

y no es solo la ciudad de Buenos Aires
la responsable de esa tirania, sino toda la
provincia, por la organizacion que entonces
tenia.

Asi, pues, la sostuvo, y quería Rivadavia,
la sostuvieron y quería Mitre, Sarmiento,
y la ha sostenido Avellaneda.

y si todos los gobiernos y todos los hom­
bres públicos de este país han sostenido
esto, ¿puede decirse que es un inconvenien­
te un perjuicio y un sacrificio para Buenos
Aires? ¿Puede sostenerse que hay organi­
zacion posible sacando la capit al de aqul?

Francamente creo que esa tésis es insos­
tenible ante la razon como ante la historia,
por mucho que sea el talento, la i1ustracion
y la elocuencia del diputado. que se ha hecho
su paladino

Recuerdo que dijo el señor Diputado:­
y lo recuerdo por la dolorosa impresion que
dejó en mi ánimo, - que esta ley venia
á titulo de pena.

Repito lo que dije al principio: yo no
seria jamás el instrumento de opresores, ni
esbirro de déspotas.

Pero si la ley que solo federaliza el Muni­
cipio, que restituye á la ciudad de Buenos
Aires en su antiguo rango de capital de la
República, viene á titulo de pena ¿á que
titulo la impuso Rivadavia cuando hacia
la capital federalizando doscientas leguas'?

¿y porqué queria Rivadavia aplicar á
Buenos Aires esa pena, á Buenos Aires que
lo habia acariciado, que lo habia elevado
á la primera magistratura del país: que lo
miraba como un apóstol por la organizacion
politica que había dado: y una prueba
manifiesta de ello la tenemos en la celebra­
cion del centenario que hace poco tiempo
tuvo lugar entre nosotros.

Si hubiera estado resuelta la cuestion
capital, á buen seguro que no se habrían
estado batiendo las tropas en Barracas el
20 de Junio, es decir, justamente un mes
después del memorable centenario!

¿y á titulo de qué podia imponerla el
general Mitre como una pena? - Buenos
Aires lo había llevado vencedor hasta el
capitolio. ¿Qué pena tenia que imponer á
Buenos Aires? adornado con todo el presti­
jio de la victoria, el general Mitre no po­
dia imponer una pena á Buenos Aires.

¿Puede decirse que por la revolucion de
Setiembre contra el vencedor de Caseros,
quiso él imponerla á titulo de pena?

Pero esto me sugiere otra observaeion.
La única vez que la ley de capital ha sido
dictada especialmente por el Congreso sin
ser iniciada por el Poder Ejecutivo, es
cuando el Congreso de Santa-Fé la sancionó.

En el año 1826 fué presentada por Riva­
davia, en el año 1853 por el general Mitrc
y en el año 1880 por el Dr. Avellaneda.



Siempre los geles del Poder Ejecutivo presen­
tando la solucion de este gran problema. La
única vez que no ha sido presentada por el
gefedel Estado como acabo de decirlo, escuan­
do se sancionó por el Congreso de Sunta-Fé.

No puede decirse entonces que fuera una
esplosion de ódios del vencedor de Caseros,
para castigar á Buenos Aires. Desvanecido
este cargo, podemos votar esta ley con per­
fecta conciencia de que no viene á titulo de
pena, sino á titulo de premio: es darle á
Buenos Aires lo que por derecho le corres­
ponde; es restituirla en su antigua gerarquia;
es colocar la corona al soberano.

Ciertamente, señor, que este hecho de
tanta trascendencia, de tal significacion, que
tantas pasiones concita, que tanto entu­
siasmo despierta en unos, y que tanta resis­
tencia encuentra en otros no puede señalarse
con la designacion de una evolucion \le
actualidad, como repetidas veces lo ha di­
cho el señor diputado Alem. Perdónernc el
señor Diputado que tome ese término de
su discurso.

El señor Diputado debe tener en su con­
ciencia la persuacion de que, los que veni­
mos á votar esta ley, no venimos á hacer una
evolucion, porque evolucion es solo un mo­
vimiento estratégico para aprovechar las
ventajas de una situacion dada: y este es
un gran acontecimiento para la patria; es
la solucion de un gran problema.

Una vez resuelta la cuestion Capital en
el sentido que debe ser resuelta, no habremos
hecho una evolucion: habremos completado
nuestro camino; y entonces, los grandes
hechos de nuestra historia política podrán
completarse con estas fechas notables:

1810, la ernancipacion.:
1816, declaracion de la independencia;
1853, la constitucion federal;
1862, la integridad nacional incorporán­

dose Buenos Aires;
1880, la organización de la República de­

finitivamente constituida, con Buenos Aires
por capital. (AIJ[uusos.)

Estas son las grandes etapas de nuestra
orgnnizacion politica.

Variossefl.ores Diputados - Podríamos pa­
sar á un cuarto intermedio.

Se pasa á cuarto intermedio.
Vueltos lÍ sus asientos pocos mo­

mentos despues, los Sres. Diputados,
'tliceel

Sr. Presidente - Continúa la. sesion,
Sr. Ugalde - Pido la palabra.

Voy á hacer mocion para que se levante
la sesion, pero antes de esto desearla se
resolviese si vamos á continuar esta discu­
sion mariana ó el mártes, porque si se re­
suelve que tengamos sesion mañana, debe
soliciturse á la Cámara de Senadores el
recinto, y esta lo cederá ó nó.

Sr. Presidente-Tengo conocimiento de que
el Senado tiene sesion mañana y el mártcs.

Sr. Beracochea - Haré presente al señor
diputado Ugaldeque en la sesion anterior seha
resuelto que las sesiones sean diarias, y me
parece que debe cumplirse esta resolueion.

Sr. Presidente - Todavia no se ha pasado
la nota al Senado pidiéndole ceda el local.

Sr. Beracochea - Entonces debe pasarse
esa nota.

Sr. Presidente - Se pasará esa nota, y
el lúnes sabremos si cede ó nó el local.

Sr. Ugalde - Hago mocion para que se
levante la sesion.

(Apoyado.)
Se vota si se levanta la sesion y
resulta afirmativa.
Eran las 5 de la tarde.

Sesta sesion extraordinaria (de la Cámara
de Diputados de la provincia de Buenos
Aires) del 22 de noviembre de 1880 1

- No habiendo mas asuntos de que dar
cuenta, se vii á entrar á la órdcn del dia.

Había quedado con la palabra en la sesion
anterior, el Sr. Diputado Hcmundcz ; puede
usar de ella.

Sr. Hemandez - En la sesión anterior
dejé demostrado de una manera evidente
y clara, que esta era la oportunidad mas
conveniente para resolver este problema­
que la Cámara estaba constitucionalmente
facultada para resolverla - y entrando en
el examen de ot ra de las proposiciones e,,­
tublocidns por el señor Diputado que hahia
hablado antes, demostré, con los documcn­
tos de la historia, que Buenos Aires habia
sido siempre la eapital de derecho que el
partido unitario no habia votado la capital

I Publicsda eu el Núrn.6def)ú,rlodc,uúmc:ldt'ltl Crim'lm
de Dipuladmf dt' la I,rorináa dt' Bu('nf)$ ....irc,s.IS80.r11 .• t.lI.
pp. 171 9. 187. Pre8idió el diputAdo don Juan Darquier y NI
n.ara:ensca.."ientonlo!lsilituicntC'8diputadl}8:.Prcsidente. ..\lrn1,
Almeyra, Andrade, Beracochea. Carboni, Canerd. Casal. ("11.8­

tro. Centeno. Cheves Lopee. Deareef. Dillon. Fernendee.
Halbach. Heenendea. Léraen del Caetallo, Luro. :\fartinea
J.U.,:\JarthleaT.. :\Iendel. Molina Anotea, :\Iuro. ::\Iurph)·.
Neou. Otero, Pelleartni. Perca :\Iillan. Piñeiro. Receberren.
Rieru, ltiNlo Patroll.ltodriauu. Romero. SalterBin. Tamini.
UIZR1dl'.\"iale.\"idori<'B.- \011 aviso: :\Ioreno. Solvc)·ra.­
Sin aviso: Zuviria.- (N. dd E.J
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de Buenos Aires federalizando únicamente
el municipio, sino federalizando una veces
toda la provincia por su ley escrita, y otras
veces la mitad de la provincia, quedando
bajo la jurisdiccion de la nación la otra
mitad: y en fin que esta era la única vez que
se había presentado en el Congreso Argentino
la solucion de esta cuestion de una manera
conforme con el derecho, con la historia, y
con las -~andes conveniencias nacionales.

En mi discurso anterior avancé esta ase­
vcracion: que la prueba del respecto [sic] á
los derechos y á la soberania de la provincia,
la había dado por primera vez el Congreso
Federal, y que á él se le debía que hubiese
sido consignado en la Constitucion la re­
forma del art , 3°, en virtud de cuya re­
forma la Legislatura se ocupaba en este
momento de la cesion de territorio para
capital de la República.

~Ie toca demostrarlo ahora.
El Congreso de 1826 despues de haberse

retirado el general Las Heras ... y á propó­
sito dc esto, permítame la Honorable Cá-­
mara una desviación, para una rectificacion
que lile honro en hacer.

En la sesion anterior hablando de los
acontecimientos del año 26 empleé estos
térmínos: <La fuga del general Las Heras:»
Tratándose de un prócer da [sic: e] la Inde­
pendencia argentina, de un prócer de la inde­
pendencia americana de un héroe de Chaca­
buco y de Maipo, la palabra fuga está mal
empleada, y en honor de su memoria debo
rect ificarla : fué una espatriacíon voluntaria
la que él se impuso. El general Las Heras
no podía fugnr : habia contraido en los cam­
pos de batalla, peleando por la independen-
cia, la costumbre de arremeter .

Continúo en mi dcmostracion.
La ley sancionada el año 26, decía en el

art _6° <queda designado para Capital de la
República, el territorio que se encierra des­
de la Ensenada hasta las Conchas. Y en el
art , 7°, decia esto:

- En el resto del territorio perteneciente
ú. la provincia, se organizará por una ley
especial, una provincia»,

Como so vé, no era consultada la legisla­
tura, y no solamente no era consultada,
sino que no se le dejaba ni la facultad de
organizarse, pues que esta organisacion se
disponia fuera establecida por una leyes­
pecial de otros poderes.

Será organizada la provincia, se deeia;
de manera que no había ningún respeto á

la soberanía provincial, ningun respeto á la
autonomía de los estados. Este fué un aten­
tado que trajo gravísirnas y sangrientas
consecuencias.

«Entre tanto, decía el arto 8° de la misma
ley dichos territorios quedan bajo la juris­
diccion de las autoridades nacionales». De
manera, que por esta misma ley en dos
artículos, toda la provincia quedaba bajo la
jurisdiccion de la nacion hasta que una ley
especial viniera á organizar la nueva pro­
vincia.

La ley que se propuso al Congreso para
esa organizaeion, hacia, no una, sino dos
provincias del territorio restante, lo cual
importaba un falseamiento de la ley ante­
rior.

Pasemos al exámen de la segunda.
Esta fué sancionada en 1853, que tribu­

taba mas respeto á los derechos de Buenos
Aires, puesto que el arto 6° decía así: -la
provincia de Buenos Aires será invitada á
instalarse y constituirse con arreglo á la
Constitucion en el territorio restante de la
misma província.»

Ya este Congreso no se atrevia á decir
como el del añ-o 26: -la provincia será or­
ganizada por una ley especial» - este decia;
«será invitada á constituirse, es decir, usará
de sus elementos propios, de sus hombres y
del patriotismo de sus hijos, para darse una
organizacion propia.

En el arto 7° decia: <la provincia de Bue­
nos Aires será invitada en la forma posible
por medio de una comision del seno del
Congreso para examinar y aceptar la pre­
sente ley de capital».

Esta es la primera vez que en nuestra
historia se ha consagrado en una ley que la
provincia de Buenos Aires fuera consultada,
es decir, invitada á examinar y.aceptar la
ley de capital.

Por eso he dicho, que de ese Congreso
Federal del año 53, reunido en Santa-Fé,
fué de donde partió esta reforma. ¿Cómo
vino señor? sencillo es historiarlo, y no me
costará. mucho trabajo el hacerlo.

La Cornísion á que se refiere el articulo 7
de la ley del Congreso se presentó en Buenos
Aires.

Pero el est ruendo de las armas, el estado
de guerra y la agitacion consiguiente á la
época, no permitió obtener ningun resultado.

Aquella comision pacifica se retir~, des­
pues de lo cual, se organizaron los poderes
respectivos en uno y otro estado,
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Llegamos en esta situacíon de la lucha Me hallaba presente al acto; tenia mision
11.123 de Octubre de 1859, en que tuvo lugar en él; y aun cuando han trajnlscurrido 20
la batalla de Cepeda; batalla que dió origen arios, están muy frescos en mi memoria los
al pacto del 11 de Noviembre, que fué el recuerdos de esa época.
primer pacto celebrado para la incorpora- Las reformas presentadas por Buenos Ai-
cion política de Buenos Aires. res pasaron tÍ comision, y la comision acon-

Este pacto tuvo por complementario el sej6 su accptacion.
de 6 de Junio celebrado por el Dr. Velez Eran 22 reformas casi todas de carácter
en el Paraná. económico, pocas de carácter politico, y el

En virtud de aquel primer pacto de 11 códice de estas reformas fué incorporado al
de Noviembre, se hacia la incorporacion testo de la Constitucion nacional.
política de Buenos Aires, y en seguida por el Por mocion de un señor convencional,
pacto 6 de Junio, se hacia la incorporacion que hoy ocupa un puesto en el gabinete de la
administrativa. nacion, y que la hizo con estas memorables

Aquellas dos fechas, 11 de Setiembre, en palabras: <la integridad de la República no
que tuvo lugar la revolucion que separó á se discute, se aclama') las rcfonnas fueron

. Buenos Aires del resto de la república, y aclamadas, como podia haberlo sido, si del
6 de Junio, en que quedó definitivamente seno de esta Legislatura una vez autorizada
realizado [sic:a) su reincorporacion, son las se hubiera levantado para decir: la organiza­
que se conmemoran en dos plazas públicas cion de la República no se discute, se aclama.
que tienen esos nombres. ¡Y qué distinta cronologia la de aquellas

Para hacer efectiva esa incorporacion se fechas con la de la fecha actual!
convocó en seguida la Convencion nacional Dos fechas, como las dc111 de Setiembre
reformadora de la Constitucion, la cual se y la del 23 de' Octubre que recuerdan una
reunió en la ciudad de Santa-Fé en Setiem- revolucion y una batalla, son conmemorudus
bre de 1860. en 1880, la primera con la sancion del ~e-

Buenos Aires había convocado prévia- nado argentino designando á Buenos Aires
mente su Convencion ad hoc, y tomado para capital de la República, y la segunda
en consideracion la Constitucion nacional, con la saneion del Senado de la provincia,
haciendo las reformas que crey6 deber hacer, haciendo la cesion de la ciudad de Buenos
y como se encontró que la ley del Congreso Aires para aquel objeto.
de Santa-Fé facultaba á la provincia para ¡Qué distintos acontecimientos!
examinar la ley de capital, no podia dejar de Y ¿qué diré, señor, sobre estas tres leyes
consignarla entre sus reformas ;es decir, no po- de capital?
día declinar voluntariamente el derecho que Debo insistir sobre este asunto, porque
el Congreso constituyente le había acordado. deben apercibirse mis colegas del esplritu

Por eso es que vino á consignar lo mismo que ha dirijido la accion de estos tres con­
que el Congreso de Santa-Fé, ya habia gresos,
dicho por la ley antes citada. El de 1826 sin tributar ningún respeto á

El señor Diputado ha dicho que la refor- los derechos de la provincia, era Iederalizudu ;
mil. de ese articulo, que concedía á Buenos el del año de 1853, cuando ese respeto había
Aires el derecho de pronunciarse sobre la hecho camino en la conciencia nacional,
ley de capital había sido aclamado en Santa- decía que la provincia de Buenos Aires,
Fé, é hizo un argumento, que francamente, fuera consultada; y en 1880, la ley sancio­
no es posible dejar pasar en silencio, porque nada por el mismo congreso, viene á esta
es necesario darle á esa aclamacion la signi- Legislatura, y ostu Legislatura se ocupa de
ficacion que realmente tiene. ella para deliberar tranquilamente sobre los

Salíamos de un estado perpétuo de anar- destinos de la patria.
quía se deseaba hacer una unión nacional Hemos ganado hnstnute r-n cuanto al ["('s-
de una manera permanente y sólida: porque pcto ú los derechos do la provincia.
el país estaba cansado de guerras, y era un Dccin el señor Diputado, y lo recuerdo
espectáculo digno del pueblo argentino ver' ahora, que esta era una rcuccion en favor
á los hombres ilustrados de la República, del sistema unitario y en cont ra del sistema
(J. las inteligencias mas adelantadas de aque- federal.
lIa época reunidas en asamblea Pl\.Tlldictar Yo pregunto si es una reaccion en favor
la ley común, del centralismo! si es una tendencia unitaria,

¡OlIO VI



ASA:\IBLEAS CO~STITUYENTESARGENTINAS 1813-1898

y si es contraria á nuestro sistema federal la Constitución nacional las doctrinas y los
¡.por qué lo consignaron en sus leyes los principios económicos más adelantados de
Iedernlcs del ,,)3,precisamente el mismo con- aquella época y aun de la época presente.
groso que di6 la forma y régimen federal Muchas escuelas econ6micas se han dis-
de gobierno? gustado lúe: disputado] entre si la prefe-

Si es una reacción unitaria, ¿por qué rencia. La una reputaba que debía darse
la rechazaron Alsina - lo mas grande del toda ventaja al sistema comercial. Otra
part ido unitario, y los pr6ceres de ese par- que creía que todo debía provenir de la
tido vue estaban á su lado? tierra; y la escuela mas adelantada, la de

Si Buenos Aires no debia ser capital de Smith, que ennobleciendo el trabajo, sos­
la República en el régimen federativo, ¿por tuvo que las fuentes verdaderas de la re-
qué no lo ha dicho ningun Congreso? produccion y de la riqueza de un pais son;

¡.Por qué no lo ha dicho ninguna ley? el trabajo, el capital y la tierra.
¡.Por qué han sancionado lo contrario? Estos elementos de la prosperidad de 1.0-

Porque hubiera sido una monstruosidad das las naciones, se esplotan por tres ramas
consignar semejante prohibicion. principales de la industria humana, que son:

Porque 1:1 capital de la República en el comercio, la agricultura y la industria,
Buenos Aires afianza las instituciones na- propiamente dicha - comprendiendo en la
cionales, que son las instituciones federales agricultura, en el alto sentido econ6mico,
- dá garantias de paz á la Nacion estabili- la ganadería, la pesca, el cultivo de los
dad al Gobierno, y resuelve definitivamente bosques y todo cuanto tiene por razon prin­
el problema de nuest ra organización politica. cipal su existencia de la tierra.

He concluido con la dcmostracion cn la En los distintos urtículos de la Consti-
parte relativa á la cuestion histórica, y tucion nacional, dispersos en todos ellos,
aunque hace muy poco que he tomado la encontramos la proteccion y la consignacion
palabra en este asunto, pido á mis honorables de los principios que constituyen un com­
colegas, se sirvan acordar un ligero cuarto pleto régimen económico.
intr-rmr-dio, para que pueda organizar mis Asi, el articulo 14 de la Constitucion na­
idons respecto :l la cuesuon económica, y eional, estableciendo la libertad, con relacion
para entrar de lleno en esta parte de la á la reproduccion, á la riqueza y á la econo-
cuest ion. mía, dice lo siguiente: <Todos los habitantes

(Apoyado.) de la nacion tienen los siguientes derechos;
Sl' pasó :l cuarto intermedio, de trabajar y ejercer toda industria; libertad
Vueltos :l SIIS asientos pocos momentos de navegar y comerciar, de peticionar á las

despucs, los señores Diputados, continu6 la autoridades, de entrar, permanecer, transi-
sesion. tar y salir del territorio argentino.»

En la época uct ual, las cuestiones econ6- El arto 20, establece la igualdad de todos
micas llaman preferentemente la atencion los ciudadanos, bajo el régimen econ6mico.
de todos los legisladores, como de todos los El art, 17 establece la garantía de la
hombres públicos. En ellas se encierra el propiedad.
secreto dC'1 bienestar y prosperidad de los El arto 18 la seguridad, y el 25 establece
pueblos, y aunque son generalmente áridas, la educacion industrial y comercial del pue­
aunque es fatigoso tratarlas, me veo oblí- blo.
~:l(lo :l hacerlo por la importancia de la No necesito detenerme en el exámen de
cucst ion que debut irnos. cada uno de estos artículos, constitucionales.

Antr-s d« ent rnr en la esposicion numérica Basta recordarlos.
y C'1l Sil examen, seré breve en la esposicion Y pregunto: estos grandes principios eco­
doct rinnria, pero no puedo dejar de hacerlo. n6micos, ¿c6mo han de desenvolverse mejor'?

Hasta 1s,,);3, el país no poseia una organi- ¡.estando el centro de los poderes públicos,
zacion económica, no tenia un sistema finan- estando el Congreso que ha de dictar las
ciero ; ostubu consagrado á la clausura de • leyes orgánicas necesarias para su ejercicio,
los ríos, habia aduanas interiores, se co- en este centro de comercio y de eivilizacion
brabun impuestos entre provincia y provin- ó hallándose fuera de él?
cia,. y no había un tesoro comun. Claro es que es necesario que el Congreso

Joué el Congreso Federal de 1853, que nacional, que ha de dictar esas leyes orgáni­
se reuni6 en Santa-Fé, el que consign6 en cas reciba á cada momento las inspiraciones
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y los reflejos del comercio de Buenos Aires
y nuestra legislacion económica se rcsintiria
de debilidad, de error y de atraso, si los
legisladores no se situaran en este gran
centro y se inspiraran en él para dictar las
leyes .:

Es una necesidad económica bien enten­
dida y siempre sentida, que el Congreso
que ha de dictar las leyes de una naeion.
resida en el centro principal de esa na­
cion,

El desarrollo, el adelanto de la riqueza
pública necesitan una legislacion especial.

Tenemos una república que posee los
principales elementos de prosperidad, una
república que está -esperando tranquilidad,
confianza y paz inconmovibles para desen­
volver grandes elementos.

Actualmente, señor, he visto en los peri6­
dicos la noticia de la llegada de tres 6 cuatro
vapores con un número considerable de in­
migrantes.

Esta es la única república sud-americana
que recibe la inmigracion europea en ese
alto grado. ¿Por qué? Porque encuentran
en nuestro país lo que ninguna república les
ofrece. Encuentra un territorio fértil, un
clima benigno una produccion valiosa, una
legislucion liberal un Erario generoso, una
índole como es la indole argent ina que no
tiene grandes preocupaciones, no tiene fa­
natismos religiosos arraigados, ni esa resis­
tencia nativa contra el estranjero tan comun
en otras partes.

Con la solucion de esta cuestion se concu­
rre á llamar el elemento europeo para el
desenvolvimiento y progreso de este país,
y no podemos calcular cuanto vá á ser; si
se resuelven los problemas interiores y entre­
mos tranquilamente en el camino del pro­
greso.

¡,Qué ha sucedido en los Estados Unidos
con la inmigrncion? ¡.No ha sido ella quien
le ha dado mayor fomento á su riqueza é
industria? y si la raza germánica se dirijo
con preferencia á los Estados-Unidos, -Iu
raza latina se dirijo á la América del Sur,
y no hay desde Pnnumá hasta el Estrecho
de Magallanes, desde el Atlántico al Pacifi­
co una República que pueda ofrecer al in­
migrante europeo un conjunto de beneficios
como el que le ofrece In República Argentina.

Debemos esperar por lo tanto mucho de
nuestra organización definitiva, y abrir In
puerta franca y lealmente lÍ las esperanzas
del porvenir.

Otra vez, en este mismo recinto, en una
cuestion de mucha importancia 'comercial
para Buenos Aires, he tenido el gusto de
llamar la atencion de mis honorables colegas
sobre la importancia que tiene el Centro
Comercial de Buenos Aires en esta scccion
de América,

He hecho observar esto: que en todo el
continente americano, cuando algun día se
levante la carta hidrográfica de esta seccion,
se verá, que el comercio sigue la direceion
de sus aguas: que las aguas que van á de­
rramarse al Pacifico, llevan el comercio al
Pacifico, y las que van á derramarse al.
Atlántico traen el comercio á esta parte, y
no tiene mas salida que el puerto de Buenos
Aires, el único puerto que está en contacto
con el mundo civilizado, el único puerto que
puede dar salida á los productos de esta
inmensa zona eomercial, y el único puerto
que puede recibir todas las riquezas de la
civilización europea.

Y, ciertamente, no debemos olvidar otra
consideracíon que tambien he hecho prescn­
te antes.

Hace dos años que dije en esta misma
Cámara al resolverse una cuestion cconómi­
ca: fijémonos en nuestra situacion. Sr ven­
tila en estos momentos ante los gobiernos
americanos y en los congresos de Europa,
la apertura del Istmo de Panum.i, que vii
á servir de puerto para el comercio dI' la
Europa y que VIi á dejamos colocados <'11

el estrcmo meridional de la América del
Sud.

Perfeccionemos nuestro estado económi­
co y comercial.

Ahora mismo, los últimos periódicos de
Europa traen la reseña de las reuniones
celebradas por :\Ir. de Lesscps, y en una
carta publicada dice el mismo que t icnc ya
levantado un capital de trescientos millones
de francos y se dará muy pronto principio
lÍ la obra.

No nos descuidemos, no nos quedemos
atrás del movimiento científico, no nos que­
demos atrás del movimiento comercial v
econ6mico del mundo; tengamos fé en nucs­
tro porvenir, y tengamos fé en la impor­
tancia de In obra que el país acomete.

Tengo lÍola mano un impreso americano,
en el que se enumera las grandes obras CJUC

ha realizado la fuerza humana en este siglo.
Despucs de In pcrforacion del Monte

Cenis, del San Goturdo, de la apertura del
Istmo de Suez, de In colocacion del telé-
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grafo sub-marino, del ferro-carril desde Nue­
va -York-á California, se ocupa de nuestro
ferro-carril Andino y del ferro-carril del
Norte de la República.

Y fijémonos que ese ángulo de ferro-ea­
rrilcs, tiene su vértice en Buenos Aires, y es
á Buenos Aires que t raerá el comercio y
producciones, de toda esa estension de te­
rritorio americano,

Legislamos para una gran nacion, y en
una gran nacion, abriendo las puertas del
porvenir.

Vengo ahora al examen de nuestro co­
mcrcio, este comercio que es el agente de la
civilizncíon del mundo.

.\Ie encuentro vinculado por una promesa
que hice al empezar mi discurso, y fué la
de no salir de la República, 6 por lo menos
salir lo menos posible, y circunscribirme en
todo el curso del debate á nuestros intereses
y á las cuestiones que están intimamente en
relacion con la República Argentina. Sin
esa vinculacion que me detiene, tendría una
magnífica oportunidad para recordar á mis
honorables colegas, cuánto ha contribuido
el comercio del mundo á la civilizacíon y
al progreso: cuánto ha influido la frater­
nidad humana. Les recordaria, por ejemplo,
que <'1 descubrimiento del cabo de Buena
.Espornnza ech6 por tierra el comercio de las
re-públicas italianas. Les recordaría cuanto
influyó en la decadencia del comercio de
Lis~a el error de haber espulsado de sus
puertos la marina holandesa; las guerras
que le trajo y la ruina que les oeasion6.
Les recordaría cuánto detuvo el progreso
de la Inglaterra el Acta .de Navegacion de
Cronwell, que arrojó á los puertos ingleses
la marina de Holanda en vigencia hasta
hacen treinta y cinco años, que fué abolida
por Roberto Peel, autor de la mas fecunda
y t rascendentul revolucion eeon6mica que
ha tenido lugar en el presente siglo; pero
no puedo hacerlo; estoy obligado á dete­
nerme dentro de ciertos limites; no quiero
salir de ellos y voy á entrar al exámen de
la cuHst ion comercial.

Todos mis honorables colegas conocen la
imporl ancia dI' nuestro comercio actual, pe­
ro las cifras harán lilas viva su idea en este
momento.

Ese comercio importa próximamente 150
millones de duros en importacion y espor­
tacion.

Nosotros hemos esportado <leido el año
1874 hasta el 79, 370 rníllones r hemos

importado en los mismos 6 años la suma
de 317 millones.

Nuestro progreso es rápido, si bien no lo
es tanto como debiera serlo, si hombres y
gobiernos estuvieran dedicados esclusivu­
mente al estudio y al éxámen de las cuestio­
nes econ6micas, sin que la política y las
disenciones intestinas, nos desviaran tantas
veces de ese derrotero.

¿Qué reclama este comercio tan valioso?
Reclama tener cerca de si, no solo á los
legisladores, sino á todos los poderes públi­
cos que tienen atíngencia con él; reclama
tener cerca al Gobierno nacional, porque
hay muchos artículos de la ley de aduana,
que es la legislación mercantil, que permite
la libre introduccion de algunos efectos á
[uicio del P. E., porque todas las causas
de almirantazgo, de seguros y de siniestros
marítimos, todas las causas que tienen ori­
gen en el mar y en la navegacion, tienen
que ir á los tribunales federales.

Esas causas suelen ser muy valiosas y
si esos tribunales federales estuvieran fuera
de Buenos Aires, no solamente causnrlan
retardos, sino que impondrían tambien á
cada paso, graves perjuicios.

He dicho que hemos esportado próxima­
mente 370 millones en 6 años y hemos
importado 317 millones.

Es un principio econ6mico universalmente
aceptado y generalmente cierto, con una
sola cscepcion, que todas las naciones deben
esportar mas de lo que importan, y digo
que con una sola escepcion, porque en In­
glaterra no sucede lo mismo; la Inglaterra
importa mas de lo que esporta y es una
nacion muy rica.

Pero como no es una escepcion á la regla,
al principio, como hay causas estrañns á
la ciencia econ6mica, que son las que de­
terminan esta diferencia, voy á observar
que ella respecto de Inglaterra, proviene
de que su importacion no es de rnercaderius
y productos estrangeros, es importacion de
dinero.

El pueblo inglés, pi centro monetario dc
Lóndres, tiene hipotecado á su favor una
gran parte del orbe,

Solo los estados del continente sud-ame­
ricano, le deben la enorme suma de 180
millones de libras.

Hay mas de 1500 empresas, segun los
libros que publica la Bolsa de Lóndres, for­
madas actualmente, por capitales ingleses,
que ~st~n deBpar~a!I!a~os en todo el globo,
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empresas de puentes y caminos, de telégra­
fos, de ferro-carriles, de canales, de alum­
brado y de todo cuanto constituye el gran
movimiento comercial del mundo.

Asi, pues, la Inglaterra recibe el tributo
constante del dinero de todas las naciones.
Por eso es que importa mayores valores de
los. que esporta con sus mercaderias.

Pero no sucede esto en todas las naciones
del mundo, en ninguna de ellas: todas las
naciones tienen que esportar mas de lo que
importan.

A nosotros nos sucede eso mismo: espor­
tamos mas de lo que importamos, y espor­
taremos muchísimo mas cuando una buena
ndministracion, finanzas bien organizadas,
gobiernos morales, pueblo trabajador, se
acostumbre á producir, economizar y ha­
cerse rico, por medio de la libertad de la
labor constante.

La importacion para nosotros, no sola­
mente significa manufactura estrangera, sig­
nifica tambien civilizacion, significa im­
prenta, libros, y una cantidad de elementos
de progreso que el país aun recibe.

No podemos, pues, descorazonarnos de
nuestro estado comercial: el cambio con
Europa nos es favorable, nos lo será mucho
mas, cuando resolviendo nuestros problemas
políticos, podamos entregarnos tranquilos
al trabajo diario, al trabajo que ennoblece,
que fecundiza y que hace la prosperidad
de los pueblos.

Nuestra renta ha subido. Cuando nos
encontrábamos separados de la República
Argentina, cuando estaba dividido el país,
Buenos Aires tenia por producto de sus
rentas 3 millones de duros. Aquella confede­
racion no tenia mas que 2 millones y medio:
la renta nacional no cscedia pues, de 5 y
medio á 6 millones.

Hecha la union y esta es una de las lec­
ciones mas elocuentes del provecho de la
union, hecha la union el tesoro de la Repúbli­
ca, tenia como renta 6 millones 400 mil
pesos.

El desenvolvimiento de la industria em­
pezó, el crecimiento del eomerio vino, las
empresas trajeron sus capitales, y la renta
nacional, que en 1863 era de 6 millones, en
1878 era de 19, habiendo sido de 20 en 1873.

La renta de la aduana, es tambien el
barómetro del progreso.

y no olvidemos que nos encontramos hoy
en una situacion mucho mas favorable para
<'1 desenvolvimiento de nuestra riqueza,

por que tenemos una campaña infinitamen­
te mas estensa, y perfectamente asegurada
contra las depredaciones de los indios.

Este es un hecho importante sobre el que
debo llamar la atención de mis honorables
colegas.

La provincia se esticnde inmensamente,
los elementos de riqueza van á desenvolverse
con muchísimn rapidez, y dejarnos constitui­
da una provincia grande, rica y próspera.

y habiendo visto ya la estension de nU<'5­
tro comercio, su importancia, la intimidad
de sus relaciones con el gobierno politico
del país, que reclaman la existencia de los
poderes públicos nacionales en Buenos Ai­
res, vamos á examinar los resultados de
esta cuestion, bajo otra faz tambíen econó­
mica: bajo la faz del crédito de la República.

y no se estrañc que me ocupe con tanta
predilección de los intereses nacionales, por­
que de una ley nacional se trata - Es tal
vez esta la única ley, señor Presidente, en
que la Legislatura de la provincia, puedo
decirse que colegisla con el Congreso nacio­
nal para dictar la lE'Y.

y cuando la Constitucion ha dicho que
las legislaturas de provincia prestarán su
acuerdo, no ha querido restringir ciertamen­
te el criterio de los legisladores para que
examinen esa cucstion bajo el punto de
vista de los intereses provinciales: pueden
examinarla y deben hacerlo bajo el punto de
vista de los grandes intereses nacionales,
porque no creo que pueda pretenderse que
hubiera una legislatura organizada de tal
modo, que, viendo que la ley capital Iavo­
recia su localidad y perjudicaba á la nacion,
la sancionaran.

No puede hacerse tal suposicion; seria
un agravio al patriotismo y al talento C\<,
los legisladores.

El crédito, esa poderosa palanca del co­
mercio, es en los tiempos modernos un agcn­
te de buen gobierno; asi lo han comprendido
todos los paises del mundo.

Los antiguos no tenían ese recurso.
Ellos buscaban sus fuentes de riqueza en la

conquista, la usurpacion, y en otros elernen­
tos guerreros que la civilizacion ha ido <'5­
tinguiendo. Las naciones modernas encuen­
tran sus fuentes de recursos en otras partes;
pero es preciso cuidar mucho, tanto del
crédito interior, como esterior.

Un escritor inglés ha dicho, que la gran
riqueza y el poder de In Inglaterra, está
en su inmensa deuda.
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:- Esto parec<':una paradoja y sin embargo,
:í la luz del buen criterio y de los elevados
principios r-conómicos, es una verdad pro­
funda.

El pueblo inglés no tiene deuda estema
poro tiene una deuda interna de más de
700 millones de libras, y como servicio pa­
J!;a el a p. % al año. Estos 700 millones de
libras, l'l"t:lDen forma de títulos en poder de
los, súbditos brlt-inícos, y 103 20 Y tantos
milones de libras de interés :11 año, qUE' E'I
servicio importa, van á despnrrnmarsc en
todas las clases de la sociedad,

Asi todos ('st:ío interesados en la prospe­
ridad de la nacion, y en la buena dirección
dr-l gobierno, porque <'1 deudor es una perso­
na sagruda para el acreedor, y nadie está
mas interesado en ('1progreso y buen estado
dr-l deudor que el acreedor mismo.

Esto 111<' sirvo de paso pura decir, que es
110 principio equivocado C'1 de nuestros go­
bir-rnos, que se nicg-m al reconocimiento
do las deudas interiores, porque creen que
';1' sacrifica el Estado y se recarga E'Ipresu­
puesto.

J·:,;tl' es un falso principio, que tiene á los
ncrccdoros del Estado, de puerta en puerta,
1111'';(''; enteros en la casa de Jl:obierno, porque
I'stl' no SI' resuelve :í decirles: aquí está lo
(illl' ('S do Vds, sacrificando asi <'1 crédito
dr-l país, sin comprender que su riqueza está
r-n 1'\ bienestar de cada uno de los ciudadanos.

La Xucion, señor, - y dejo ya E'Icrédito
intr-rior, porque mo I}(' ocupado de él con
(.,;t:L breve pincelada, lo suficiente para ha­
cor pntr-ntr-s mis ideas, que no están con ('1
sistr-ruu d<' Iratar el crédito interior que tic­
IH'I1 nuestros gobiernos. La nacion tiene
solo dos empréstitos osteriores, uno del 68
y otro del 71, que ascienden á la suma de
:J7 millones de duros.

SI' ha hecho cargo tumbien del emprés­
tito dI' Buenos Aires del año 24, que hoy
l'l" dr- seis millones de duros, La provincia
tiene dos empréstitos estrangeros, uno
hecho PI año 70 con la casa de Baring, y ('1
otro hecho el año 7a con la casa de Murrieta.
Estos dos «mpréstitos en su estado actual,
ascienden Ú la.800,OOO duros. Ellos van á
pasar á la nacion ; y una vez que esto suceda
por el sorvicio que estos empréstitos impo­
ne á la provincia, se aliviará su presupuesto
r-n la suma de 29 á ao millones al año, segun
d cambio del papel.

La nacion vá á quedar de esta manera,
con los dos empréstitos csteriorcs que ae-

tualrnente pesan sobre su crédito por un
valor de 37 millones de pesos fuertes, y los
dos empréstitos de la provincia de 13 á 14
millones de duros.

Puede calcularse entonces, en 50 millones
('1 total de nuestro crédito nacional estertor,

¿Qué nos impone E'I patriotismo en pro­
sencia de estos créditos?

Cuidar, vigilar mucho que no se vuélva
á ver 111 nacion en el estado deplorable del
mio 26 y venga á suceder con los 50 millones
de estos empréstitos, lo que ha sucedido con
el del año 24.

Recordaré á mis honorables colegas lo
que pasó con ese empréstito: ellos lo snbcn,

El empréstito del año 24, fué autorizado
por la suma de un millon de libras. Se colocó
en Inglaterra al70 p. %, á lo menos as! lo dice
('1 señor jefe del crédito público nacional en
su memoria del año pasado: al 85 dice el
señor Parísh en su historia del Rio de la
Plata, y al 85 segun dicen tambien las pu­
blicaciones que en la Bolsa de Lóndres se
hacen relativamente á todos los empréstitos
ingleses.

No están pues conformes nuestras memo­
rias oficiales con estos antecedentes.

Pero como no es del caso investigar si los
titulos se colocaron al 70 ó al 85 por ciento,
y dejando esa investigacion para quien y
para cuando competa hacerla, pasaré ese
detalle sin detenerme mas en él.

Qué sucedió con aquel empréstito?
Que el Gobierno Argentino de un cm­

préstito de un millon de libras esterlinas que
realizó, recibió solamente setecientas mil;
que de esas setecientas mil libras, nuestros
acreedores, los mismos que nos hacían el
empréstito, dejaron en su poder lo corres­
pondiente á los trimestres de tres años co­
brados anticipadamente. De modo que, des­
cartados los gastos de comision y demás
el gobierno no recibió sinó seiscientas mil
libras, ó sea menos de tres millones de fuer­
tes.

Tres años estuvo pagándose.
. Vino la desorganizacion del país, vino el
gobierno de Rosas y se presentó en Buenos
Aires un señor Falconet, agente de la casa
de Baring quien negoció con Rosas el pago
del empréstito. Rosas le entregó cinco mil
patacones mensuales durante mucho tiempo.

He interrumpió esta entrega con motivo
del bloqueo de los franceses, se continu6
despucs, y siguió haciéndose el servicio has­
ta que tuvo IUJ!:ar la batalla de Caseros.
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Muchos millones salieron del país para
pngar aquel empréstito, primero en que el
pnís usaba de su crédito esterior.

Llega el año 57: el señor Riestra, hizo una
negocineion con Baring, se reconocieron nue­
vos títulos, los diferidos, en pago de inte­
reses devengados y no cobrados; y por fin,
Sr. Presidente, hemos estado pagando cste
empréstito hace muchísimos años, y con­
tinuamos haciéndolo aun.

y Iíjense mis honorables colegas en esto:
el empréstito celebrado el año 68, el em­
préstito celebrado el 70, el famoso emprés­
tito de obras públicas; el empréstito cele­
brado el 72, y el empréstito contrario el 73
para las obras de salubriíicncion, los cuatro
empréstitos ván á concluir primero que el
del año 1824. Vamos lÍ pagar señor Presi­
dente por esta historia de des6rdenes y de
desquicios, por un empréstito de 3 millones
de duros, la enorme suma de 25 millones.

¿Hay país próspero, gobernado de esta
manera'? ¿,No se llama esto hipotecar, algo
mas, empobrecer á nuestros hijos?

y si por un empréstito de 3 millones de
duros, por nuestro propio desquicio vames
á pagar 25 millones ¿cuánto tendremos que
pagar por un empréstito de 50 millones?
¿,Puede con este sistema la nación argentina
afianzar su paz, asegurar el 6rden y tener
un buen régimen económico?

Señor Presidente: hemos usado de nues­
tro crédito de una manera que no diré in­
discreta; hemos aplicado el resultado de esos
empréstitos mas ó· menos bien, - no me
parece la oportunidad de traer á juicio la
uplicacion de esos dineros,- pero llamo la
ntencion de mis honorables colegas sobre
esto.

He dicho que la América debe á Ingla­
tena 180 millones de libras; pues de todos
los Estados americanos que han contraido
empréstitos que son las repúblicas de Hon­
duras, Guatemala, Ecuador, Costa Rica,
Perú, Bolivia, Paraguay, Uruguay y otros
solo hay tres estados americanos que cubren
su crédito, que son el Brasil, Chile y In
República Argentina, (Los nombro por el
órden que impone 11\, cortesía, no por el
6rden de su importancia ni de su valor
político.)

Y, señor Presidente, ¿no será. terrible que
un cataclismo cualquiera en nuestro 6rden
interno, nos coloque en un nivel inferior al
de estos otros dos estados y al nivel de
aquellos mas desgraciados de los ostado.i

americanos? ¿Cuánto ha influido en el cré­
dito de todos el cataclismo de esas pobres
repúblicas?

No pasa con las repúblicas amoricnnus lo
que pasa, por ejemplo, con ese pobre estado
de Turquía, que no ha pagado un peso á los
acreedores: no hay mas que una Turquía
en el mundo, y, por consiguiente, no se
desacredita mas que ella misma. 1'('\"0 hay
muchas repúblicas en el continente, y el
descrédito de una de ellas afecta á todas las
demás. Hagamos otra consideracion. Noso­
tros; con tantos 6 mas elementos de prospe­
ridad que el Brasil, con tantos 6 mas elemcn­
tos que Chile, con hombres intcligcnttsimos,
con una historia llena de fama, que nos ha
dado nombre y gloria en el Continente y en
la Europa, porque la fama, como dice \"ir­
gilio, se robustece caminando; con lodos
estos elementos de prosperidad y de l!;ran­
deza, colocamos sin embargo nuestros tí­
tulos en Europa menos ventajosamente
que Chile y el Brasil.

Todos nuestros empréstitos son lcvnntn­
dos al 6 por ciento y colocados á ménos pro­
cio que los títulos del Brasil, que reconocen
el interés del 4 72, y que los títulos de
Chile que reconocen el 4 72ó 5 p '7c.

¿Es esto desventajoso'? Sl, señor Prosi­
dente. ¿Es esto tolerable para el patriotismo
argentino? Nó, señor Presidente, y si s(' to­
lera es con pena y dolor para todos. i,Quil-1l
paga esa diferencia? Claro que l'S la pa!!;a('1
contribuyente, claro l'S que la pngn ('1pueblo
y no el tenedor de títulos en Inglatcrru: ('s
el pueblo argentino quien los soporta.

POI'eso es necesario cuidurse de que IHIPS­
tro crédito csterior se mantenga lo mas
alto posible, porque no solo de esa manera
han de afluir los capitales á esta t ierrn, sinó
porque tambíen hemos de imponer ni pueblo
menos contribuciones para pagar I'SOS g:as­
tos.

Sr. Presidente - Invito á la Cámara á
pasar á un cuarto intermedio.

Asi se hace. Vueltos :í.sus asientos
los señores Diputados continúa la
sesión.

SI'. Hemandez - He examinado esta CUI'S­
tion señor Presidente, bajo el punto de vista
de la importancia comercial, y sin decidirme
por ninguna de las l'SCUI'1as, sin manifcstur
mis opiniones respecto de los diversos si~­

temas que se han disputado el imperio en
el campo de la economía política, he venido
con mis demostraciones IÍ estn sola conclu-



AS:UIBI.EAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 ·1898

sion, que cm el-objeto de mi discurso: la
importancia de nuestro comercio, su creci­
miento, su vinculacion con el comercio eu­
ropeo, impone I\.los poderes públicos de la
provincia y de la república, el deber de re­
solver :1. la brevedad posible, todos aquellos
problemas de organizacion política interna,
que puedan dificultar la marcha del país.

H<' examinado tambien esta cuestion ba­
jo el punto de vista que se relaciona con el
crédito de la nncion en Europa, y, señor
Prosidentr-, esta misma falta de organiza­
cion nacional que trae tan frecuentes pertur­
bncionos, que mantiene afuera tanta des­
confianza respecto de la paz y de la estabi­
lidad del orden en este pais, [cuéntos per­
juicios trae para los intereses materiales y
para el crédito de la República!

A más de esn relaciones comerciales que
COIIIO digo, ascienden próximamente á 150
millones de duros cada año, en importacion
y e-por: acion, loscnpit ales ingleses invertidos
ya en empréstitos, ya en empresas que tic­
\1('\1 su asiento en la República Argentina, no
bajan de diez y sir-temillones de libras: es de­
cir hay ciudadanos ingleses que han dado 17
millones de libras para empréstitos y obras
r-n la República Argentina.

¿Qu{o ha sucedido, señor Presidente con
nuestras vacilaciones y con nuestros des­
órdenes? La sola baja de las acciones de
psa:-: empresas, la baja en nuestros titulos en
los arios 78 y 79, ha causado en 17 millones,
una depreciacion de 6 millones de libras.

Ciertamente que es mucho perder; y no
pUNIr conquistarse, ni atraer las simpatias
de las empresas un país que por sus vacila­
cionr-s interiores impone á los capitales que
vienen á establecerse en él, una Iluctuacíon
que los perjudica en seis millones de libras
de U\l año para otro.

E:-: verdad que el país prospera, que con
pi restablecimiento del órden de los titulos
de crédito, adquieren de nuevo su valor, y se
dirá t ambien que los valores de las acciones
dr- empresas mercantiles pueden subir otra
vez ; pero os necesario no perder de vista
que los primitivos tenedores de esos titulos
y de esas acciones han sufrido ya el perjui­
cio, que muchas veces será para ellos irre­
parable; y es preciso por lo tanto, dar un
órdcn de cosas tan permanente y fi[r)me
que nos espongamos á estas vacilaciones
de nuestro crédito en el esterior.

Estas mismas vacilaciones, ¡cuántos da­
ños en el interior, cuántas perturbaciones,

y cuánto detienen el desenvolvimiento de
nuestro progreso!

Debe calcularse, señor Presidente, que los
cipitales [sic:a] interiores invertidos en titu­
los de la deuda pública nacional y provincial,
de la deuda municipal, de empresas de diver­
so género, no bajan de ochenta millones de
duros, yesos ochenta millones est:ín cons­
tantemente afectados por las oscilaciones
de nuestra moneda, como lo están por otras
causas los 17 millones de libras de los capi­
tales esteriores.

Esas oscilaciones de la moneda no siem­
pre están tampoco en relacion esc1usiva con
las variantes econ6micas, y muchas veces
provienen de nuestras divergencias de opi­
niones politicas, y de las cuestiones que nos
agitan, comprometiendo la paz pública.

Esto me lleva naturalmente, antes de en­
trar al éxámen de la cuestion, á echar una
ojeada sobre el Banco de la Provincia.

Seria aventurado decir (por mi parte no
lo haré) que esta rama del comercio, esta
institucion de crédito, vá á adquirir tales
ó cuales determinadas ventajas con la san­
cion de la ley de capital.

No, es la comunidad de los intereses
argentinos por su intima solidaridad, la que
va á ganar: vá á ganar el país por el aumento
del comercio, por el progreso y bienestar
de todos, por el desenvolvimiento arm6nico
de los intereses generales, y en ellos están
tambien comprendidos los intereses espe­
ciales de cada una de las instituciones, de
cada una de las empresas.

¿Cuál debe ser el anhelo constante de
nuestra Legislatura, de nuestro gobierno,
de nuestros hombres públicos?

Dar una nueva base sólida, inconmovi­
ble á nuestro Banco, normalizar su sítua­
cion, aumentar si es posible su encaje me­
tálico, á fin de poner ese establecimiento
en estado de que pueda hacer la conversion
del papel moneda de la provincia en una
época mas 6 menos inmediata 6 al menos,
hacer que sean menos violentas sus oscila­
ciones.

El Gobierno de la Nación debe al Banco
de la Provincia 15.000,000 de duros; 7 mi­
llones que le debía antes de la ley del 76,
y 8 millones y pico en virtud de la ley de
25 de Setiembre que autoriz6 el emprés­
tito de 10 millones de notas metálicas.

Creo que en mucha parte de los años 79
y 80, el Gobierno Nacional no ha podido
hacer el servicio de esa deuda.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 505

El Gobierno de la provincia debe al Ban­
co 10 millones de fuertes. Debe además 3
millones y 800 mil pesos en bonos de la
provincia, que están en las cajas del Banco.

La Municipalidad debe 1 millon y 300
mil duros.

Las Aguas Corrientes 1 millon y 600 mil.
El Banco Hipotecario 1 millon y 400 mil

duros.
Los deudores morosos que en las cuentas

del Banco se llama]n] deudores en gestion,
deben al Banco 9 millones y tantos mil
duros, porque en los meses de Setiembre
y de Octubre, esa deuda ha subido en mas
de 500 mil patacones.

No he de profundizar ciertamente el es­
tado del Banco, porque no tiene objeto;
pero las sumas que he enumerado, son
un motivo bastante poderoso para creer
que el capital del Banco está absorvido por
los gobiernos y por los deu-deudores [sic)
morosos.

y mientras nos encontremos en esta si­
tuacion ¿podemos prometernos mejorar la
situacion del Banco por simples evoluciones
de contabilidad, y ponernos en condiciones
de que la convertibilidad del papel sea po­
sible?

A mi juicio es un error el pretenderlo,
señor Presidente.

El modo de consolidar el Banco y dar al
papel una base cierta de convertibilidnd,
es aumentar el bienestar de todos, desenvol­
ver nuestros elementos de progreso y de
prosperidad, estableciendo el órden en nues­
tra administracion dándole una buena ad­
ministracion dándole una buena organiza­
cion financiera; y sobre todo, antes que
todo y mas que todo, aumentando la pro­
duccion del país, única y verdadera fuente
de riqueza.

Todo esto no se conseguirá, señor, sino
resolviendo los problemas politicos de que
depende la paz de la República, y dando
una buena organizacion ni gobierno de la
campaña.

He dicho que no es mi intencion profun­
dizar esta cuestion del Banco: pero lo es­
puesto basta á hacer conocer á mis colegas
que he estudiado lo cuestion para poder
sacar las conclusiones necesarias y demos­
trar que es necesario aumentar la produe­
cion, normalizar la ndministracion y orga­
nizar las finanzas.

El Banco Hipotecario, cuyo estado todos
conocen porque ha publicado su balance

al mismo tiempo que un proyecto sobre el
cual no es del caso manifestar mi opinion,
pero que se acredita celo y competencia en
su administrador, en la memoria publicada
dice: que ha liquidado un valor de 500,000
patacones (no se si me equivoco en la cifra)
de aquellos capitales que creo no darían
mas de un 50 p % y que no han dado sin
embargo sino 10 p % de pérdida. Pero
téngase en cuenta que una vez sancionada
la ley de capital, las propiedades en Buenos
Aires ván inmediatamente á subir mas de
un 50 p % de su valor actual. Asi pues, esta
ley vá á mejorar la situacion del Banco
de una manera positiva, á colocarlo en
mejores condiciones, porque vá á encontrar­
se con la suma de 2.000,000 de duros, re­
presentados por propiedades que hoy no
tienen valor alguno.

De manera, que vamos á asegurar de
un modo positivo la mejora de las condi­
ciones actuales del Banco Hipotecario, co­
locándolo en perfectas condiciones para
continuar su marcha. Esa suma de 2.000.000
de duros, que como digo está representada
hoy por propiedades sin ningun valor, ven­
drá á estarlo por propiedades que tendrán
un valor considerable, :r que pondrán al
Banco y á los deudores en condiciones de
poder hacer el servicio correspondiente :r
de entregar al Banco (h~ la Provincia la
parte que debe ontregársole.

As!, pues, mejorando nuestra situacion
por la solucion de problemas como el de la
capital de la República, tendremos al Go­
bierno nacional en aptitud de hacer pun­
tualmente el servicio de su crédito con el
Banco de la Provincia; tendremos al Go­
bierno provincial en aptitud de hacer su
servicio respectivo tambien, si no se adopta
otra manera de arreglar esa deuda: tendre­
mos á la Municipalidad por el aumento de
sus rentas en condiciones de hacer frente lÍ
esa deuda, lo mismo que las aguas corrien­
tes y el Banco Hipotecario.

Tendremos además el desenvolvimiento
del comercio, )' de esta manera habremos
venido ó. colocar al Banco de la Provincia
en condiciones de hacer su encaje metálico,
y á aproximarse, repito, á la convertibilidad
de su papel.

y no digo, señor, que todo eso sea lo
mejor: podrá encontrarse en regiones mas
ó menos ideológicas, combinaciones que me­
rezcan la sirnpatia de las personas; pero, si
este [sic: o) no es lo mejor, yo pregunto, ¿el
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estado de las finanzas públicas es de tal
manera que no debn modificarse?

¿Cuál os al presente el estado financiero
de la provincia?

Hu quedado con una deuda interna y
estema que no bajará de mil millones de
pesos papel,

De esta deuda, señor Presidente, como
lo hemos visto ya, al examinar la cuestion
de crédito; catorce millones de fuertes van
á pasar á cargo del tesoro nacional, el resto
quedará pesando sobre la provincia.

y yo digo ¡,puede continuar la provincia
en ese estado? ¿Es posible que una provin­
cia que se ha empeñado en diez años en
mil millones, no tome la decision enérgica
do resolver los problemas interiores' para
mejorar sus condiciones económicas é in­
dustriales?

Xo hay otro medio, Sr. Presidente; ó nos
mantenemos estacionados, es decir, retro­
~r::damos, ó cntramos de lleno en cl ancho
camino de las reformas nacionales.

No entraré en detalles minuciosos acerca
de cada una dc las partidas que constitu­
ven la deuda de la provincia: cualquiera
dI' mis honorables colegas tiene oportunidad
dI' conocer esos estados que ha sido publi­
cndos.

Pero recordaré que t icne la deuda creada
¡)Ol' la ley del año 18il de ciento y tantos
millones: tiene la de los cincuenta y cuatro
millones del empréstito popular Sanford;
t ir-no los setenta y cinco millones de los
bonos de tesorería para la guerra, y otros
cuantos milloncejos mas que quedaron por
ahi en let ras, y que Dios sabe á cuánto
mont an : yo por mi parte lo ignoro.

Y no recargo al tesoro, como debería, con
S('SI'ntaÓ setenta millones de letras de tie­
rras <JII(' han sido descontadas en el Banco.
Sl'l'enl:1 Ó setenta millones que provienen
dI' la t ierra cnagcnada, sin que haya hecho
para la cnmpaña ninguna obra de mejora.

Xo puedo hablar de la inversión de esos
cuudulcs, pero me parece que se han gasta­
do en remingtonsy otros utensilios scrne­
juntos.

Volvamos, señor Presidente, al exámen
del presupuesto, para conocer cuál será á
este respecto la situacion de la nueva pro­
vincia.

El que fué sancionado para el año 79 es de
131 millones de pesos m/c.

Por razon de esta ley, deben pasar al
Gobierno Nacional las siguientes partidas:

Treinta millones por el servicio de la
deuda externa (que será mas ó menos segun
las fluctuaciones de nuestra moneda).

Veinte millones que cuesta el servicio de
In Policía - Ya son cincuenta millones.

Y, segun los arreglos que se hagan entre
el Gobierno de la provincia, - y los poderes
nacionales, pasarán mas de otros veinte
millones, que es lo que cuesta el sostén de
los hospitales, otros establecimientos de be­
neficencia, algunos otros establecimientos
públicos de Buenos Aires, independiente­
mente de los tribunales de justicia que pasan
tambien á la nacion.

As! es, que del presupuesto de ciento
treinta y un millones, próximamente seten­
ta y cinco ó setenta y ocho millones van
á pasar al presupuesto nacional.

No puedo fijar la cantidad con exactitud,
porque eso depende de los arreglos que se
hagan entre los dos gobiernos.

Le queda por lo tanto á la provincia un
presupuesto de cuarenta y tantos millones,
inclusive su deuda que tiene que servirla
con veinte millones, porque el servicio total
actualmente de la deuda pública interna
y externa de la provincia, son cincuenta
millones y pico, y desde que treinta millones
pasan á cargo del Tesoro nacional, quedan
solo 20 á cargo de la provincia.

Y, señor Presidente, ¿cuánto tiene nece­
sidad de gastar la provincia para sostener
su administracion?

Por mueho boato, por mucho lujo que
tenga, por mucha munificencia que emplee
en el sostenimiento de los encargados de
organizarla., - que deben ser económicos,
la provincia no necesita un presupuesto pa­
ra sus gastos de administracion interna, sino
de treinta 6 treinta y cinco millones de pe­
sos papel.

Esceptúo de esta suma los veinte millones
que necesita para el servicio de su deuda;
me refiero únicamente á los gastos de ad­
minist raciono

¿Qu6 le queda a la provineia?
Señor Presidente; un inmenso y rico

territorio de catorce mil leguas; magnifi­
cas costas, espléndidos rios, el Baneo, el
ferrocarril, todos los elementos de pros­
peridad; seiscientos mil habitantes, y una
riqueza. pecuaria que daría cincuenta mi­
llones de lanares y cómo diez millones de
vacuno. .

¿No son estas bastantes fuentes de re­
cursos?
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No me refiero á la agricultura, que está
llamada á desenvolverse en este país como
se hu desenvuelto en otras provincias,

Observaré únicamente que hasta aquí, pa­
ra Buenos Aires, la tierra ha sido casi estéril,
tratándose de produccion agrícola: estéril
por falta de capitales y de trabajo y mas
que todo, por falta de buenas garantías
en la campaña, por falta de policia y de
buena administracion.

Se hace mucho ruido con nuestra espor­
tacion de cereales.

Es una quimera, señor Presidente, porque
solo raras veces hay alguna esportacion de
cereales, debiendo ésta ser abundante siem­
pre.

La provincia de Buenos Aires, por su
suelo eomo por su clima, está en condicio­
nes de cultivar todos los cereales conocidos,
pues felizmente pasó hace ya mucho aquella
época en que existia tal division entre los
hombres en el globo, que los cereales eran
cultivados especialmente por determinadas
razas.

y es curioso observar que la raza Indica
cultivaba el arroz; la sajona el trigo y la
raza latina el malz: y examinando una car­
ta agronómica del mundo puede verse c6mo
ha ido marchando y cstendiéndosc el cultivo
y produccion de los cereales hasta confun­
dirse entre si, á medida que han ido aproxi­
mándose y fraternizando las razas que lo
cultivaban.

La provineia se presta ventajosamente
para todos los cultivos, y de todos puede
prometerse pingües resultados.

Pero ¿qué sucede actualmente con estas
producciones agrícolas de las que tanta os­
tcntacion hacemos?

Es necesario decirlo: que este año SO,
señor, no ha concluido toduvia, y ya hemos
int roducido de Chile mas de catorce mil
toneladas de trigo, es decir, que hemos
introducido por valor de mas de quinientos
mil patacones de trigo de aquel país.

Nosotros con vastas campañas, con agri­
cultores hechos, con todas las condiciones
y elementos necesarios para producir, esta­
mos introduciendo la harina de otra parte.

Este estado no puede continuar, este
estado proviene de la falta de 6rden y ad­
ministraeion, proviene de la falta de garnn­
Has en la campaña, de la falta de seguridad.

Por eso he dicho al principio, que este
proyecto venia ú redimir la campaña, por­
que viene á colocarla en las condiciones en

que debe hallarse: teniendo un gobierno
propio, una udrninistrncion vigilante de sus
intereses, y t rayendo el servicio de su in­
dustria y de su riqueza todos los elementos
que pueda tener, sin preocuparse de las
disenciones politicas que han absorvido has­
ta hoy la atencíon de todos los ciudadanos.

Está, pues, demostrado, señor Presidente,
en mi concepto, que esta ley, bajo el punto
de vista económico, como bajo el punto de
vista histórico, es de una alta importancia
para la República y que debemos npresu­
rarnos á sancionarla.

Pero, hay una consideracion mas.
Está dictada la ley que convoca una con­

vencion nacional en Santa Fé, para el caso
que la Legislatura de la provincia no se­
haya pronunciado hasta el 30 dc este mes.

Es conciencia nacional que la capital de­
la República debe estar en Buenos Aires;
pero, i.á qué nos esponernos, señor, si dete­
nemos esta sancion? A que la convcncion
nacional In imponga, habiendo nosotros co­
metido cl error de no accptarla, 6 :í. que la
Convencion nacional federalicc mayor can­
tidad de territorio, que el que puede hacerle­
falta para el desenvolvimiento de una ca­
pital nacional; - y que quién sabe- COIllO

lo recibiriu el sentimiento público de Buenos
Aires; 6 á que la convcncion nacional dccre­
tara la capital fuera de Bue-nos Aires.

¿Y habrá alguno de mis honorables {'oll'j.!;as
que no vea los peligros, los perjuicios, los
males que traerla al comercio y al progreso
de la República la capital fue-ra de Buenos
Aires?

Una razon salta y manifiesta cluramcnte.
¡,No seria imprudente, señor, dar lugar :i
que se levantara en la República un centro
en donde residieran los poderes públicos de
la nación y cuya legislacíon pudie-ra venir
á considerar como rival de su progreso al
pueblo y comercio de Buenos Aires? ¡.Qué
prudencia, qué habilidad polít icu hahriu en
levantar desde ya una ciudad rival do Buc­
nos Aires? i.Y no podrin tumbien suceder
que esa rivalidad se re-flejase en la legisln­
cion? ¡Y á cuántos duños, :i cuántos perjui­
cios dariu lugar, y á qué consecuencias nos
llevaría todo esto!

Señor Presidente: la ley de capital es ne­
cesaria bajo el punto de vista económico,
comercial y bajo el punto de vista de una
buena y regular ndministracion.

La capital debe estar en Buenos Aires,
considerada la cuestion bajo el punto de
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vista histórico; y debe serlo bajo el punto
de vista de todas las grandes conveniencias
nacionales: - el comercio, la industria, la
produccion, el desenvolvimiento de nues­
tros elementos materiales y morales de
progresos nos aconsejan sancionar la capital
en Buenos Aires.

Pero, á mas del engrandecimiento interior,
de este desenvolvimiento fácil y natural de
nuestros elementos de prosperidad [cuánto
ganaría la repúbliea en consideracion y en
estima ante los gobiernos europeos, cuando,
habiendo el vapor de Julio llevádoles la
noticia de nuestras disensiones y de nues­
tras luchas sangrientas, el vapor de Dieiem­
hre les llevára la noticia de haber dado
solucion ti uno de los mas importantes pro­
hlemas de la República, tranquila y sere­
namente deliberado! Ciertamente que esto
hablará mucho en honor del pais y en obse­
quio á los legisladores que lo resolvieron.

y no solo bajo ese punto de vista puede
mirarse la cuestiono Hay otros objetivos que
debe tener presente el legislador.

Hemos examinado la cuestion bajo el
punto de vista histórico, y la historia, éco
de los acontecimientos pasados, debe ser­
virnos de ejemplo para el porvenir. La he­
IJlOS examinado bajo el punto de vista co­
mercial, y los números, como dijo Pitágoras,
están llamados á gobernar el mundo, ó,
como dijo Goethe, sinó están llamados á
gobernarlo, están por lo menos, destinados
:i «nscñar cómo se gobierna.

Debemos leer la historia sin pasion y los
números sin temor; pero, en este caso, fe­
lizmente tanto la historia como el exámen
de los números nos aconsejan una sancion
igual: la capital en Buenos Aires.

Fuera de la consideracion que la Repú­
blica Argentina obtendrá ante los ojos de
ias potencias europeas, ¡cuánto vamos á
ganar tambien en consideracion y respeto
;1011' las demas repúblicas americanas!

Tengamos prevision; tengamos cautela.
Nuestra situación exterior es despejada

y serena, pero nadie puede decir lo que
vendrá mañana, nadie puede decir cuales
son los misterios del porvenir, y es conve­
niente que en los hombres de estado haya
gran previsíon,

No podemos lanzar un rayo de luz en las
tinieblas del futuro; pero esa paz esterior
¿durará siempre? Dios quiera que si; señor
Presidente pero, me asaltan muy séríos te­
mores.

Digámoslo despacio, muy despacio, para
que no lo oigan mas aUá de los Andes, ni
mas allá del Atlántico: la prensa americana
ha hablado de la existencia de un tratado
secreto entre Chile y el Brasil.

Cierto ó nó, apelo á la conciencia de mis
colegas, si hay alguno que se crea tan seguro
que afirme lo contrario, cuando la existen­
cia de ese tratado lo ha denunciado la prensa
de la otra banda del Plata, uno de cuyos
diarios tiene á su frente un sesudo diplomá­
tico y otros jóvenes que son la esperanza
de aquella república, que han examinado
esta cuestion, los peligros que entraña, y
han venido á esta conclusion: -si ese trata­
do existe, la conflagracion de las repúblicas
del Plata es inmínente.»

Por eso he dicho: no podemos lanzar un
rayo de luz en las tinieblas del porvenir;
pero; tengamos prevision, tengamos cautela;
los hombres de gobierno, deben tener el
sentimiento de su época, es decir; el instinto
de los peligros.

El inmortal autor del Espíritu de la Leyes,
decia: <La primera calidad de los hombres
de estado es: ver pronto, claro y lejos.»

y esto que se dice de los hombres de esta­
do, debe ser aplicado á los poderes públicos
encargados de dirigir los destinos de una
nacion, y á cuantos de alguna manera tie­
nen que influir con su voto en la suerte de
la patria. - Todos deben ver pronto, claro
y lejos.

Nuestras relaciones con Chile, son cono­
cidas por todos:

Nuestras relaciones con el Brasil han sido
las mas pacificas y cordiales; pero hace poco
la prensa argentina acaba de anunciar la
muerte de uno de los políticos brasileros
mas notables, la del señor Paranhos.

Fué agente diplomático en el Plata, y se
sabe que el Brasil, las primeras espadas de
su diplomacia, nunca las destina á Europa,
las manda al Plata, porque aqui tiene sus
cuestiones vitales.

Faltan Osorio, Caxias y Paranhos, Han
muerto.

Ellos habían vinculado su vida á las cues­
tiones de su país, habiendo levantado en el
imperio la bandera de una política de paz
con esta república.

¡Quién sabe, señor, adonde nos conduce
la falta de estos hombres!

Refiriéndome á los diplomáticos chilenos
recordaré no hace mucho que estuvo uno en
el Rio de la Plata que dijo esto: <para,
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vencer á los peruanos y bolivianos basta el
valor Chileno; para vencer á los argentinos
nos bastan los argentinos.s - Infiriendo de
esta manera un agravio sangriento al honor
argentino - y dejar insoluble la cuestion
que nos preocupa, es esponernos desgracia­
damente á dar lo.razon al juicio, no del re­
presentante chileno, sino de Chile mismo,
pues fué su gobierno el que habló por boca
de aquel diplomático.

Hay más, señor Presidente.
El pueblo norte americano tiene una frase

con la que designa las perturbaciones sud­
americanas. Cuando hay convulsiones que
ajitan esta region del mundo dice: -la Amé­
rica del Sud se mejicaniza;» haciendo de
esta. manero. alusion al estado casi normal
y constante en que ha vivido Méjico, azota­
do por todas las disenciones y martirios de
la guerra civil.

Los chilenos han parodiado estos térmi­
nos, - la prenso. de Chile en presencio. de
los sucesos de Junio, dijo estas palabras:
-la Repüblíca Argentina se bolivianiza,» es
decir, aparte de que la primera condicion
de Bolivia es no tener capital.. .

y viene bien aqui el recuerdo de un diplo­
mático yankee, que cinco meses despues de
estar en Bolivia, escribía á su gobierno di­
ciendo: «Hace cinco meses que ando via­
jando sin encontrar el gobierno,» porque
Melgarejo estaba una vez en Sucre, otra
vez en La Paz etc.

Y, cuando se dice la República Argentina
se bolivianiza, se quiere decir, la República
Argentina se divide, la República Argen­
tina se ensangrienta, se postra!

Y, realmente, que los sucesos que han
venido despues han dado á los chilenos
un elocuente desmentido y un desengaño
amargo..

Bueno es que los poderes públicos de
Buenos Aires tengan presente este antece­
dente, tanto para desmentir la profecía de
allende los Andes que les bastan los argenti­
nos para vencer á los argentinos, cuando
á lo que se dice: de que la República Argen­
tina se bolivianiza: digo esto sin querer ha­
cer una ofensa á esta República hermana.

¿Qué paso. en Europa actualmente? Nin­
guna cuestion divide á las viejas potencias,
y sin embargo, se arman, se arman ¿porqué?
Se arman en prevision de lo que sucederá.

La vieja cuestion de Oriente que amena­
za siempre convulsionar el Viejo Mundo,
camina ahora. por vias pacificas, y, sin ern-

bargo, la Francia, la Alemania y la Italia
se arman, y la Inglaterra está armada
siempre.

Es de hombres cautos y de naciones pru­
dentes ver el peligro de lejos y esperarlo:
no hay que cerrar los ojos: no hay que ha­
cerse ilusiones: los peligros deben mirarse
con serenidad, estudiarse con meditacion y
afrontarlos con valentia.

Observaba, señor, cuánto vá á ganar la
República. Argentina en la consideracion de
las demás repúblicas del continente y espe­
cialmente en la consideracion de las repú­
blicas del Pacifico, en donde nuestra política
ha sido de honor y gloria, y adonde hemos
llevado nuestras armas, para dar emanci­
pacion á aquella parte del continente.

No olvidemos lo que sucede actual­
mente: Que cuando se trababan en san­
griento pugilato en las costas del mar Paci­
fico tres repúblicas hermanas, la diplomacia
de Norte-América ha tomado la iniciativa
para ir á presentarse 0.111 como iris da [sic:el
paz.

Esa era la mision que le correspondía al
honor argentino, al pueblo argentino que,
en medio de sus luchas sangrientas, llevó
el estandarte de la libertad hasta allí, Puede
decirse con seguridad, y esto puede oirlo
la América: si los agentes de las repüblieus
beligerantes se hubieran reunido en Arica,
no á la sombra del pabellón estrellado de
los Estados Unidos, que representa ot ra
raza sin6 á la sombra del pabellon urgen­
tino que representa la raza y los sentimien­
tos de America libre, otro hubiera sido el
resultado; otro hubiera sido el resultado,
señor Presidente, porque hay en los argen­
tinos un sentimiento 'vivo de fraternidad
para con todas las repúblicas americanas,
y porque hemos hecho por la emancipacion
de aquellas repúblicas lo bastante para
acreditar que haríamos por la paz todo
género de sacrificios.

y despues de haber deplorado como de­
ploro, que la diplomacia argentina haya
quedado á retaguardia de la diplomacia de
los Estados-Unidos, cuando ha ido siempre
á vanguardia con el estandarte de la liber­
tad, debo recordar que en esas mismas con­
ferencias de una manera paladina, el diplo­
mático de Chile sostenia el derecho de
conquista, la anexión incondicional de las
provincias conquistadas, introduciendo de
esta manera en el derecho público america­
no un principio que está rechazado por las
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naciones civilizadas del mundo. Ante esos
principios, ante C'SC' código universal, nos[o)­
tros tenemos nuestro rol r debemos mnn­
tr-nernos con orgullo.

Después de la guerra dC'1 Paraguay,
cuando la victoria nos hubin dado todos los
derechos que tiene siempre C'I triunfador,
á pesar de un tratado preexistente que se­
ñnlaba ciertos limites territoriales, la HC'­
pública Argentina no hizo uso de esa victo­
ria, y sometió los derechos á ese territorio
:í la deliberncion de un estrnño; entonces
declaró :r levantó como bandera este prin­
cipio, que C'S nuevo en C'I derecho público
americano: -la victoria no dá derechos tC'­
rritoriales.»

y aunque la escuela mnterialista de Bis­
marck pueda oponerse á esta escuela espi­
ritualista democrática, la verdad es que la
victoria no dá derechos territoriales; y la
República Argentina que ha sancionado,
basta con C'I sacrificio este principio, no
puede consentir tranquila, y ver sin zozobra
que Chile consagre el derecho añejo, el
derecho rancio de la conquista.

Si tene-mos, señor Presidente, esta pro­
funda división en los principios, si tenemos
sombras y temores por este y otro lado
¡.llI'mos de estar vacilantes, hemos de dete­
nernos ante pequeñas consideraciones, cuan­
do SC' trata de formar la pátria?

Ocupémosnos dC'1 porvenir; entreguemos
:í la generación que viene una patria grande,
libre, fuerte orgnnizadu y respetada, y ha­
brr-mos cumplido la mision de nuestros
padres.

Tr-ngo que encarar esta cuestion bajo
01 ra faz, y pido á la honorable Cámara
tenga la bondad de acordar un breve cuarto
intermedio.

Asi se hace.
Vueltos á sus asientos los Señores

Diputados dice el
Sr. Viale. - Siendo la hora avanzada

hugo mocion para que se levante la sesion.
Sr. Presidente - Antes de votarse la mo­

cion propongo que se fije la hora para entrar
á sesión.

Tal vez seria conveniente citar para las
12 y media y entrar á la una.

Sr. Beracochea. - O bien citarse á la 1
y media para entrar á las dos.

Sr. Riera. - Entonces no vamos á ade­
lantar nada.

Sr. Beracochea, - Es inútil citar para las
12 del dia por que los que somos puntuales

tenemos que esperar hasta las 2 de la tarde
parn conseguir número.

Parece que á las 12 del dia todos tienen
mas ocupaciones que sin duda serán im­
prescindibles, pues no concurren á esa hora.

Sr. Luro - No me opongo á la mocion,
pero creo que es conveniente que las sesiones
si empiezan á las dos de la tarde se prolon­
guen por lo menos hasta las seis.

Sr. Centeao-c-Podria votarse esta indi­
cacion fijando la duracion de las sesiones.

Se vota si las sesiones han de du­
rar de las dos á las seis y .resulta
afirmativa, levantándose en scguidn
11\ sesión.

Eran In 5 p. m.

Se[p]tima sesion extraordinaria [de la Cáma­
ra de Diputados de la provincia de Buenos
Aires] del 23 de noviembre de 1880 I

No habiendo mas asuntos entrados, se
vá á pasar á la 6rden del día. Tiene la pa­
labra el señor Diputado Hernandez.

Sr. Hemandez - Terminé en la sesion
anterior con algunas consideraciones sobre
la influencia que esta ley, designando la
capital en Buenos Aires, vá á ejercer en la
politiea y representacion esterior de la
República.

Anteriormente había examinado la eues­
tion bajo el punto de vista econ6mico: mu­
cho mas podría agregar, pero me separaria
del objeto principal de mi discurso.

~Iuehas consideraciones podrían hacerse
tambien sobre las ventajas que vá lÍ repor­
tar la provincia de Buenos Aires, su cam­
paña y esta misma ciudad, mejorando las
condiciones del municipio, haciendo de Bue­
nos Aires una ciudad populosa Yo rica, con­
cluyendo sus obras de salubrificacion, y
realizando otras mejoras importantes; pero
sobre estos diversos puntos se estendi6 lu­
minosamente el señor miembro informante
de la comision, á quien me complazco en
tributarle en este momento el justo elogio
que su trabajo merece.
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No entraré, pues, de nuevo en ese órden
de consideraciones, y pasaré á examinar la
cuestion bajo el punto de vista de la influen­
cin que este hecho notable vá á tener en la
sociedad argentina; y como con este punto
terminaré mi discurso, debo observar pré­
viamente que, aunque él ha sido estenso,
he tratado de conservar el debate á la altura
en que debía mantenerse, donde lo habían
colocado los adversarios; en un terreno dig­
no de tan elevada cuestion y digno de la ma­
[estad de la Cámara; y honroso será siempre
para este parlamento, que una cuestion de
esta importancia y de esta trascendencia,
hay[a) dado principio y haya terminado,
como espero que suceda sin tener que de­
plorar ningun incidente desagradable.

Puede ser tarnbícn que en el curso del
debate yo haya repetido algunas de las
razones dadas anteriormente, pero en este
caso si así ha sucedido debo recordar á mis
honorables colegas, que estas repeticiones
suelen ser muchas veces necesarias, que
solo á fuerza de golpes repetidos, se forja
el acero, y que con esta ley estamos forjando
el acero que ha de hacer invencible á la
República.

Intencionalmente he entrado tambien en
algunas digresiones que, á primera vista,
parecían apartarme del objeto principal, pe­
ro no ha sucedido así, no han sido debili­
tadas mis fuerzas, por esas pequeñas digre­
siones, porque eso no es debilitar las fuerzas
del orador, sino desplegarlas.

Entro ahora, señor, á examinar la cues­
tion como he dicho, bajo ei punt.o de vista
de la influencia que esta ley está destinada
á ejercer en la sociabilidad nacional

Hemos visto que ella vá á afianzar y
consolidar la paz; que vá á asegurar, de una
manera estable y permanente las inst.itucio­
nes que rijen la República, que vá á dar
amplitud á nuestro comercio; y traer un
rápido desenvolvimiento á todos los ele­
ment.os de prosperidad que han de asegurar
el porvenir del país,

Esta observacion, me induce á preguntar:
si tiene la República unidad en el sistema
económico; si tiene unidad en sus códigos;
si tiene unidad de pesas y medidas; si tiene
unidad de moneda, ¡,pOI'qué no ha de tener
tambien aquello, unidad política, aquella
unidad nacional que dá la existencia de una
capital?

Si Buenos Aires es la capital mercantil,
la capital industrial, la capital cientifica de

la República, debe tambien ser, como tiene
derecho la capital política, y es en ella
donde deben tener su asiento los poderes
públicos nacionales.

Es en In capital donde fraternizan todos
los ciudadanos entre sí: es á la capital donde
vienen los hijos de todas las provincias á
hacer el canje de todas sus ideas; es aquí
donde vienen á ensayarse en la árdua cien­
cia del gobierno: es aquí donde deben venir
á aprender la legislacion y la adminisí racion;
donde vienen á recibir la inspiracion de las
ideas modernas para llevarlas ú sus respec­
tivos centros é implantarlas nllí con pro­
vecho de todos: es uquí donde fraterniza y
estrecha vinculos de amistad el correntino
con el entrelrlriuno, el cordobés, el suntufe­
sino, el tucumano, el salteño, ctc., porque los
hombres principales, los hombres mas dis­
tinguidos de aquellos centros vienen :í la
capital, atraidos por sus propios intereses,
por la política ó por las exigencias del ser­
vicio público; se conocen, se tratan, se esti­
man y la verdadera fraternidad empieza
por las cabezas principales, por los grandes
hombres, por los hijos distinguidos de una
tierra.

Van á desaparecer, y van :í desnpnrccor
para siempre, los resábios que nos han dC'­
[ado las luchas civiles, esas divisiones que
se sienten en todas las poblaciones: esa
aversion que tienen los hijos do una pro­
vincia contra los de otras: [t rist» legado dI'
nuestras perturbaciones! y esas prevenciones
con que el hijo de Corrientes mira al dI'
Entre-Ríos, con que el hijo de Sant a-Fé,
mira al hijo de Córdoba, etc., ingrato 1C'­
gado del fatal mio 20, tan recordado por
el señor Diputado Alem, como por mi; aquc­
lla época aciaga en que toda la sociedad
argentina se demolía: en que las campañas
de [sic: si sublevaban contra las ciudades,
en que las ciudades se dividieron en si, en
que desapnrecian todos los elementos de
gobierno y de sociabilidad, en que no habiu
mas autoridades que los caudillos que C':<­
tendían su poder hasta donde alcanzaban
á clavar su lanza!

Todo eso ha desaparecido para siempre,
dando lugar á la consolidación del cspírit u
de nacionalidad argentina, el mismo espíritu
que armó [a] nuestros soldados en las ri­
beras del Plata pura llevarlos :í cubrirse
de gloria, peleando bajo el cielo ardiento
del Ecuador, y llevando á San ~[artin á
sentarse en In silla de los reyes, tcnicnldo]
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en la mano el estandarte con que Pizarro
echó por tierra el trono de los Incas.

( Aplausos.]
Puede cl pueblo argentino tener fé en sus

instituciones, ellas han de hacer su felicidad
y han de asegurar su porvenir.

¿Qué es una capital, señor? Démonos
cuenta del rol que desempeña en el organis­
mo de la' sociedad.

Una capital, es el cerebro, es el corazon
de la nación: tengamos un cerebro y un
corazón robusto, y tendremos una nación
poderosa

La capital es el punto donde residen todas
las tradiciones, todos los talentos, todos los
prestigios, todo el desenvolvimiento moral
é intelectual de un país: la capital no sola­
mente es el asiento de los poderes políticos,
la base de sus Tribunales y de su Legislatura:
la capital es tambien los clubs políticos, los
círculos literarios, la Universidad, todos los
elementos de cultura que una sociedad tiene:
es á la capital donde el estrangero viene á
medir los grados de adelanto y civilizaeion
de una sociedad; la capital, atrae y asimila
todo lo que el pais entero produce de grande
v de noble.
o y toda esta. ilustracion, todos estos pres­
t igios, todos estos talentos, todas estas fuen­
'tes de riqueza moral y material, todos los
elementos de porvenir reunidos en la Capi­
tal, "á quién pertenecen? ¿quién los ha acu­
mulado? ¿qui~n los ha desenvuelto? ¿quién
es <'1 propietario? ¿A quién pertenecen to­
dos [sic: alesas riquezas de la Capital?

Pertenecen á dos millones de argentinos;
que se desenvuelven bajo el imperio de las
instituciones argentinas, y viven y crecen
al amparo del pabellón argentino.

Esa es la Capital que tratamos de cons­
tituir ahora.

Los hombres encargados del gobierno,
<,d6ndedeben estar? ¿Donde deben situarse
los pilotos que han de dirijir la nave del
Estado?

y esta metáfora tan usada por los poetas,
y tan antigua, pero que no envejece, me
dá lugar á preguntar: ¡.Si el Estado es unn
nave, ¿dónde debe situarse el capitan, en el
timan ó en el camarote?

<.Dondedebe estar el vigía encargado de
prever los peligros y anunciarlos: ¿en el
mástil ó en la bodega?

Esto no necesita contestacion de mi parte
basta recordar que el almirantazgo inglés
está en Londres y no en Edimburgo; es de-

cír, á las orillas del Támesis, y no entre las
montañas de Escocia.

Se dice, y con justicia, que el pensamiento
francés, está. en París, porque allí están el
Instituto y la Sorbona.

Se dirá también y con mucha razon de la
República, que el pensamiento argentino está
en Buenos Aires, por que aquí está la Uni­
versidad, estan los institutos y todos los
centros de cultura y de ilustracion que dan
prestijio, brillo y respetabilidad á un país,

y ese pensamiento de una gran nacion
que reside en la capital, es el espíritu na­
cional, que impulsa y anima el cuerpo ro­
busto de toda la sociedad.

Ese espiritu nacional no es formado por
una sola localidad, cualquiera que sea al
grado de su adelanto y desarrollo, se forma
y lo constituye el conjunto de condiciones
que caracterizan á cada una de las secciones
de la República.

Cada provincia tiene su índole, su ca­
rácter típico que se perfila de una manera
distinta y clara.

Son, por decirlo así, como las distintas
facetas de un brillante, son una manifes­
tacion fracmentaria [sic: g] de un gran
conjunto luminoso. '

Asi, el correntino es enérgico, vigoroso,
circunspecto, amante del hogar, y apto para
todo género de trabajo.

El entre[r]riano es altivo, franco, inclinado
á las espansiones amistosas, posee en grado
elevado la estimacion de si mismo, lo que
es una virtud en los pueblos.

El cordobés 'es amante de las ciencias,
es el hijo predilecto de "las Universidades,
y si bien lo hemos visto en el curso de sus
estudios entregado á. las ciencias especula­
tivas, y ocupado en abstracciones, es porque
esa direccion le imprimió el sistema del
coloniage, pero el progreso lo conduce ya
al estudio de las ciencias modernas, de las
ciencias exactas y de aplicacion j y el hijo
de Córdoba por su espíritu de investigacion,
por su especial inclinacion á. los trabajos
intelectuales, está llamado ji prestar un
gran servicio á las ciencias y ú la sociabili­
dad argentina.

El hijo de San Luis, como el de la Rioja
y Catamarca, tres caracteres muy semejan­
tes entre si, es dócil, noble y leal; dispuesto á
recibir sin violencia la[s] ideas de civilizacion
moderna; todos ellos son aptos para distin­
guirse en las conquistas del progreso pues no
se resienten de preocupaciones arraigadas.
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El Tucumano es liberal, progresista, hos­
pitalario; inclinado al espíritu de su aso­
ci[a]cion, cuyo rasgo distintivos [szc]falta en
otros, posee en alto grado la percepcion dc la
belleza, inspirado tal vez por la espléndida
naturaleza que lo rodea.

El de Salta es serio, prudente y empren­
dedor, amante de las empresas lejanas y
dificiles, posee la religión del deber; es el
inglés de la República Argentina.

Los mendocinos como los hijos de San
Juan, son laboriosos, parcos, espansivos,
inclinados á la agricultura y al trabajo,
dispuestos á la transicion de una era de
regeneracion ; son de esplritu liberal, y no
hay en ellos ni fanatismos arraigados ni
supersticiones dominantes.

y todo esto, que podemos llamar el espí­
ritu local, todos estos modos de ser moral
de cada una de las provincias; tienen que
venir á un centro comun trayendo cada uno
la manifestacion de su especialidad, para
ser impulsados y desenvueltos en provecho
general bajo la iniciativa fecunda, vigorosa
y activa del hijo de Buenos Aires.

Solo así ha de formarse por una elabo­
ración lenta pero sólida, lo que ha d- ser y
constituir el espíritu nacional.

Este ha de ser, en órden á la sociabilidad
uno de los resultados mas fecundos y de
una trascendencia moral mas elevada, de
la ley que nos ocupa.

Francamente, señor Presidente, lo digo
haciendo justicia al señor Diputado que
tom6 la palabra en oposicion, y haciéndola
á aquellos de mis colegas que siguen la
corriente de esas ideas; quizá estariamos en
el caso de envidiar la conducta del H.
Senado que teniendo en su seno tantos
hombres patriotas, tantos hombres encane­
cidos en la defensa de las instituciones, y
tan distinguidos talentos, no se haya levan­
tado una sola voz para combatir esa ley, y
si muchas para elogiarla.

Es indudable, señor Presidente, que san­
cionando esta ley, para que la capital per­
manente de la República, sea en Buenos
Aires, para que esta ciudad se coloque defi­
nitivamente á la cabeza de la Nacion,
cumplimos el testamento de nuestros padres,
cuando consignaron por decision de la
Asnmblea de 1813 en el <Hímno Nacional»
estas palabras:

<Buenos Aires se pone á la frente
«De los pueblos de la ínclita Union.»

Buenos Aires debe estar siempre á la
frente de <los pueblos de la Ínclita Union»,
en polltica, en literatura, en comercio, en
ciencias, en todos los ramos de la vida
social y civil y en todas las manifestaciones
del saber humano.

Desde hoy en adelante puede decirse, sin
peligro de que estas palabras vengan á ser
desmentidas por los sucesos; desde hoy en
adelante las generaciones argentinas pueden
escribir en su bandera este programa:­
<no mas caudillo de pluma, ni de espada, ­
sobre los derechos imprescriptibles del pue­
blo argentino, no hay hombre ni voluntad
superior; desde hoy en adelante, en la
República debe imperar la ley, justa para
todos, severa para todos.')

Vamos al fin á coronar la obra empezada
por Moreno, Castelli, Belgrano, y tantos
otros ilustres próceres de nuestra Indepen­
dencia.

Demos en favor de la Capital de la Repú­
blica en Buenos .Aires, un voto definitivo;
consolidemos para siempre la obra de la Ka­
cionalidad Argentina; demos un voto hon­
roso para todos, y sellemos en 1880, la obra
que nuestros ilustres predecesores iniciaron
gloriosamente el 25 de Mayo de 1810.

He concluido.
Sr. Riera - He estado esperando hasta

este momento que algun señor Diputado
tomara la palabra, pero como veo que na­
die hace uso de ella voy á fundar mi voto
en pro del proyecto por el cual se cede el
municipio de la ciudad de Buenos Aires
para Capital definitiva de la República.

Quiero, señor Presidente, aceptar públi­
camente la parte de responsabilidad que
pueda cabcrme en la resolucion de este gran
problema politico, al par que económico.

El articulo 3° de la Constitucion Nacional
dispone lo siguiente: - eLas autoridades
federales residen en la ciudad que se declare
Capital de la república por una ley espe­
cial-del Congreso, prévia cesion hecha por
una ó mas Legislaturas provinciales del te­
rritorio que haya. de Iederalízarse.»

Quiere decir entonces, señor Presidente,
que la designación de la Capital definitiva
de la República, es, no solo una necesidad
vivamente sentida, como está en la concien­
cia de todo el mundo, sino también un
precepto constitucional.

Luego, pues, todos los obstáculos que
premeditadamente se opongan á la realiza­
cion práctica de esta idea; yo los llamaría,
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con justicia, crímenes de lesa patria, eríme­
Des de lesa Constitucíon. De lesa patria,
porque manteniéndonos de [sic: en] esta es­
pectativa eterna que puede traernos com­
plicaciones interiores que hagan peligrar
hasta la nacionalidad argentina, como lo
hemos visto, ya, se daña á la colectividad,
á la Nacion, á la patria. De lesa Consti­
tucion, porque no dando cumplimiento cuan­
to antes á preceptos terminantes de nuestra
carta fundamental, que es la Ley Suprema,
se daña á la Constitución.

Basta, pues, de interinatos, señor Presi­
dente, y entremos una vez por todas y para
siempre, en el camino, en la vida de las
naciones definitivamente constituidas, y di­
go definitivamente constituidas, porque, á
mi humilde juicio la República Argentina
no lo ha estado, no lo está, ni lo estará
hasta tanto no agreguemos esta gran rueda
de nuestro mecanismo gubernamental para
el juego libre y desenvuelto de nuestras
instituciones, á saber, la Capital definitiva
de la República.

Realicemos este gran pensamiento señor
Presidente, y el partido Autonomista, como
el héroe tébano, podrá ya morir tranquilo,
porque dejará dos hijas inmortales; la Ca­
pital de la República y la seguridad de las
fronteras.

Algunos espíritus estraviados, creen que
no es oportuno agitar ni dar forma práctica
:i esta idea en las actuales circunstancias;
pero yo preguntaría á los que tal piensan
¿desde cuándo es inoportuno cumplir con
la ley? ¿Desde cuándo es inoportuno dar
cumplimiento á preceptos terminantes de
nuestra carta fundamental?

10 que es inoportuno, Sr. Presidente,
r mas que inoportuno criminal, es armar
el brazo de las Provincias contra la Nacion,
estruviando el sentimiento público con teo­
logias revolucionarias llevando el [lIic: al po­
bre pueblo á sacrificarlo en aras de falsos
principios, cuando no de pasiones mezqui­
nas de círculospersonales. Lo que es ver­
daderamente inoportuno, y mas que inopor­
tuno criminal, es ponerse en la ocasion
próxima de ver dividido en dos pedazos,
el cuerpo venerando de la patria, rompien­
do la integridad nacional. Lo que es ino­
portuno por fin, señor Presidente, es po­
ner piedras en el camino que van reco­
rriendo los hombres de buena voluntad y que
de buena fé quieren la organizacion definiti­
va de la República. - (Aplausos.)

Nuestro privilegiado suelo, señor Presi­
dente, ha sido dotado por la naturaleza con
tal profusion de dones, que él solo adelanta
y prospera prescindiendo de nuestra volun­
tad; pero ¡qué digo, señor Presidente, pres­
cindiendo! prospera aun contra nuestra vo­
luntad, empeñada muchas veces en empo­
brecerlo, en despoblarlo, con nuestras mez­
quinas rencillas de barrio, y permítaseme
est 11 espresion poco parlamentaria.

La Provincia de Santa-Fé, ese granero de
la República, esporta ya el escedente de sus
cereales á los mercados esteriores, por mas
que algun Sr. diputado lo haya puesto en
duda, escedente que retoma á esa misma
provincia bajo las múltiples formas que
afectan los capitales reproductivos, como
máquinas, etc. que van á centuplicar en
pocos años las fuerzas productoras de la
misma provincia.

Santiago del Estero, Salta y especialmen­
te Tucuman con su industria azucarera
creada recien ayer, puede decirse, producen
ya por valor de millones de pesos fuertes,
y están destinados en época no muy lejana
a abarrotar nuestro mercado con dicho
articulo, espulsando al similar estrangero y
á esportar su escedente á los mercados es­
teriores, como nos lo revelan las noticias
que ya nos llegan de que ese ferro-carril á
Tucuman, tan combatido, no basta ya á
trasportar tanta riqueza.

San Juan, Mendoza, la Rioja, con sus
nobles esfuerzos por plantear y radicar la
Industria vinicola, como lo han conseguido
ya, solo esperan señor Presidente, que se les
abaraten los fletes, para hacer concurrencia
con éxito á los vinos estrangeros, que en su
mayor parte son pésimos y nocivos á la
salud.

Las montañas en general de la República
y especialmente las de las Provincias de la
Rioja, Catamarca, Jujuy y Córdoba, po­
seen riquísimos minerales de oro, plata, co­
bre, estaño, nikel; ingentes, inmensas rique­
zas vírgenes, que solo esperan la fecundacion
de trabajo y del sudor del hombre.

Corrientes y Entre-Rios, el Chaco, con
sus inmensas y seculares bosques, que encie­
rran las mas variadas colecciones de made­
ras, son un venero inagotable de riqueza
como lo ha demostrado ya el Departamento
Nacional de Agricultura, enviando una de
esas colecciones á la última Exposicion Uni­
versal; coleccion que mereció mencion ho­
norifica .en ese torneo de la inteligencia y
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del trabajo. No hablo de Buenos Aires, por­
que su riqueza es bien conocida.

Si á todo esto agregamos el magnifico :r
espléndido sistema hidrográfico de la Re­
pública, que á semejanza de una red in­
mensa la abarca y ciñe desde las orillas del
Atlántico hasta el pié de los magestuosos
y gigantescos Andes, sistema que está lla­
mado á traer á esta parte del continente
sur-americano el comercio de las Repúbli­
cas del Paraguay, de Bolivia y del mismo
Perú, no podemos menos de concluir de
todo esto, que lo que únicamente necesita­
mos para prosperar, enriquecernos y ser
grandes en pocos años, es paz, paz y siempre
paz señor Presidente.

Si, es la paz la suprema aspiración del
pueblo argentino por ahora - y fíjense los
SS. Diputados que digo por ahora ¿que es
lo que debemos hacer para obtenerla esta­
ble y duradera?

Yo respondo á esta pregunta, señor Pre­
sidente, sin trepidar y sin temor de equi­
vocanne: declarar capital de la República
á la ciudad de Buenos Aires, y dar por con­
siguiente jurisdiccion inrnedíata al Gobierno
Nacional sobre él, sentando ast sobre ba­
ses sólidas é inconmovibles el poder de la
Nación.

«Pero esta es la desmembracion de la
Provincial» gritará el se[n)t.imiento estre­
cho del localismo.

No hay nada de eso señor Presidente, no
hay tal desmembracion, hay simplemente
una division interna de familia, (permítase­
me la espresion,) para el mejor manejo de
los altos y supremos intereses de la Nacion,
que son los altos y supremos intereses de la
Provincia de Buenos Aires. No hay tal des­
membracion, lo repito, y en caso de haberla,
ella vendria de la Constitucion, consignadu
en su articulo 3°, que he citado ya, y se­
ria entonces una desmembrucion constitu­
cional.

Por otra parte, señor Presidente; no se
concibe la desmembración en este caso en
que se trata de ceder la ciudad de Buenos
Aires al Gobierno Nacional, que no es por
cierto el Gobierno del Japon, sin6 el Gobier­
no del gran pueblo argentino del que fonna
parte integrante la ciudad cedida.

Los que piensan de otro modo señor Pre­
sidente, son hombres en cuyo corazon está
agotada la fuente del sentimiento nacional;
con sus idea~ de estrecho localismo perte­
necen á la vanguardia del conquistador y

a;nexador est rangero, porque llevan en su
alma el· gérmen maldito de la disolucion
nacional, como lo ha dicho con profunda
verdad un publicista argentino. Y yo agre­
garia, señor Presidente, que son los quijotes
de ideas mezquinas y atrasadas, que hicie­
ron su época y que felizmente parece que
han pasado para no volver jamás. A ellos
les diremos; vosotros que soñais con levan­
tar el pendon del localismo, borrad primero
del catálogo de los acontecimientos humanos
á Matpü, Chaca buco, Salta, Tucumun {­
Ituzaing6.

Sr, Alem - Llamo al órden al señor Di­
putado. Hasta ahora he estado escuchando
con la mayor calma .....

Sr. Riera - Creo que estoy dentro de la
cuestion, señor Presidente.

Sr. Alem - He estado escuchando con
la mayor calma las manifestaciones inciviles
de 108 que vienen con la conciencia llena
de remordimientos por los compromisos in­
morales que han contraído, he estado escu­
chando una série -de insolencias, recrimina­
ciones contra aquellos que hemos estado
atacando este proyecto no obstante que
yo he puesto el debate en la mayor altura,
porque he creido que asi debiera ser, dada
su importancia...

Sr. Riera - No he hecho alusiones per­
sonales, ni tengo por costumbre injuriar á
nadie,

Sr. Alem - No quisiera de ninguna mane­
ra arrojar sombras en esta cuestión: pero
quisiera que se me respetase en este recinto
y es por eso que he pedido que sc cumpla
el Reglamento llamando al órden al Sr.
Diputado. Fuera del recinto, sabré cómo
he de proceder.

cio~'r~:I:~~~t~r~;. á hacer una munifcstu-

El Sr. Diputado, en quien veo un buen
ciudadano, se cree injuriado por mi, por
haber encarado la cuestión bajo la faz del
localismo. Si la he tratado bajo este punto
de vista, Sr. Presidente, lo he hecho de una
manera general, y refiriéndome á esas preo­
cupaciones que vienen de mucho tiempo
atrás, Sr. Presidente y que malos argentinos
quieren esplotar; me refiero á las idcus
localistas, repito, que se revelan en todas
partes, en los diarios, donde todo el mundo
ha podido leerlas, en los cafées, y en
las conversaciones familiares; ideas pernicio­
sas que me he impuesto por sistema el deber
de combatir en cualquiera oportunidad.
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Soy el primero que quisiera que este de;­
bate mantuviese una forma culta y parla­
mentaria.

Sr. Alem - Se conoce.
Sr. Presidente - Entiendo que con la es­

plicacion que ha dado el Sr. Diputado, está
cumplida la prescripcion reglamentaria.

Puede continuar con la palabra.
Sr. Riera- Bien, continúo, Sr. Presidente.
No podernos sin grande injusticia, como

lo ha hecho el diputado que habló irnpug­
nando el proyecto, prescindir de los inmen­
sos intereses estrangeros vinculados en nues­
tro país.

Si arrojamos una mirada, siquiera SC'a ella
poco investigadora, sobre lo que pasa al
derredor nuestro, veremos al espíritu del
estrangero del inmigrant.e, mezclarse en to­
do, invadirlo todo, infiltrarse, por decirlo
así, en nuestro organismo moral y material,
en ciencias, en artes, en industrias, en co­
mercio, ¿,A dónde dirijiremos nuestra mi­
rada Sr. President.e, que ella no descubra
la mano bienhechora del estrangero? Al
elemento estrangero le está reservado en
este hermoso pedazo de suelo americano,
realizar los milagros que ha operado ya en
Norte América. El ha de hacer que á los
ecos agrestes y salvajes de nuestras dilata­
das pampas, suceden los del taller y los de
la Irágua y á los toldos silenciosos del hijo
del desierto, las ciudades alegres y de acti­
vidad febril del hombre culto; llevando el
nervudo brazo del trabajador, que desgarre
el seno vírgen y fecundo de nuestras de­
siertas soledades, hará brotar las riquezas
de nuestra callada pampa, como es fama
que en otro tiempo brotaron las aguas del
desierto al golpe mágico y misterioso de la
vara de Moisés.

(Aplau8o,~.)

y bien, Sr. Presidente, el elemento es­
trangero ha fallado ya sobre esta cuestion,
y pide la capital en Buenos Aires; porque
comprende que Buenos Aires, capital de la
República, es la paz; que la paz es el crédito
y bienestar general, los ferro-carriles, los
telégrafos, las empresas industriales de todo
género, en fin, multiplicándose sin término.

Ciegos son los que no vean estas verdades,
y locos los que viéndolas hagan caso omiso
de ellas, jugando á las revoluciones y aven­
turando tan colosales intereses de un solo
golpe, con la misma lijereza que un j6ven
calavera, aventura en una noche de juego
todo su patrimonio.

Pero las capitales no se decretan, señor
Presidente, porque no se improvisan, como
lo ha dicho con verdad y con justicia el P. E.
Nacional en su mensaje, son la obra ince­
sante y laboriosa del tiempo, de la lógica de
los acontecimientos del órden natural de las
cosas.

Asi han surgido á la vida de las naciones,
todas las capitales, cn cl viejo y en el nuevo
mundo, y asi surgirán en el futuro todas las
capitales posibles.

Las capitales de las naciones, señor Pre­
sidente, son como los inmensos receptáculos
donde se agita el alma gigantesca de las
multitudes que pasaron, con sus lágrimas
y sonrisas, con sus glorias y sus miserias;
son las palpitaciones, supremas en fin, le­
gadas por la humanidad que se vá a la
humanidad que se queda.

[Aplausos.)!
Las capitales son de formacion geológica,

permítaseme la espresion, ellas no se im­
provisan; improvisarlas, es romper abier­
tamente con la tradicion y con la historia.

Roma, llevando sus águilas conquistado­
ras por el mundo conocido, coloso que cae
mas tarde á los rudos embates que le traje­
ran las tempestades desencadenadas por los
Odoacro, por los Alarico, por los Atila ¿qué
otra cosa es, señor Presidante [sic: e], que
el desenvolvimiento gradual, paulatino y
secular de una comuna vigorosa como la
romana al través del espacio y el tiempo,
desenvolvimiento tan natural, como es na­
tural que la flor alzo de su tallo, para valer­
me de una espresion conocida?

Atenas, Esparta, Tebas, engendros bri­
llantes de la civilizacion oriental, que habia
hecho su época con Nínive y con Babilonia,
con Persépolis, con Pasugarda la ciudad
santa de los Persas, con Tiro, la reina de las
fundaciones fenicias en el Asia ¿qué otra
cosa eran sinó la realizacion practica de es­
tos principios, á saber, que las capitales no
se decretan, no se improvisan?

Atenas y Esparta se impusieron al mundo
y dominaron por la fuerza de los aconteci­
mientos, por sus grandes hombres, por el
vigor de su raza, por su civilizacion en fin,
señor Presidente, de una manera tan natural
como es natural que la luz se abra paso al
través de las tinieblas.

y bien - Asi se ha impuesto Buenos
Aires Capital de la República; Buenos Aires

I ' ....Ift,onrc·hC'tf"ft Be encuentmn en «'1oriaillRl. (N. dr 1 RJ
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es la capital hist6riea de los argentinos, no
obstante haberlo negado en su discurso, el
diputado Alem.

Buenos Aires es la cabeza del gigante
emancipador que naciendo en 1810 di6 en
tierra con el poder español, esparciendo la
libertad á manos llenas y á todos rumbos
y sembrando de repúblicas el continente
sur-americano!

(Aplausos.)
El ejemplo que tan amenudo se cita,

señor Presidente, de los Estados Unidos,
no es un argumento, y en caso de serlo,
~uando mas, seria un argumento contra­
.)roducente; porque, precisamente, la escep­
cion confirma la regla general.

Los que citan este ejemplo hacen el si­
guiente raciocinio: Si los Estados Unidos
han elegido por capital á Washington y han
elegido á Washington como podían haber
elegido cualquiera otro punto del territorio
de la Union, la República Argentina, país
de instituciones semejantes puede elegir pa­
ra capital al Rosario, á Córdoba 6 á cual­
quier otro punto del territorio de la Repú­
blica, sin que haya necesidad alguna de
que sea precisamente Buenos Aires.

Pero, los que tal piensan, señor Presiden­
te, olvidan una regla de lógica que dice:
que cuando se comparan analogías hay que
tomar en cuenta las diferencias para no ser
inducidos en error.

y bien, señor Presidente, las diferencias
entre uno y otro pnís son radicales: diferen­
cias de raza, diferencias de índole de uno
y otro pueblo; por consiguiente, diferencias
de pasado hist6rico, y como consecuencia
de esto, diferencias de instituciones, (por
mas que parezca avanzada esta idea) como
lo indica la misma terminología constitu­
cional.

Federarse, por ejemplo, en los Estados­
Unidos es ligarse, es estrechar los vinculos
de las diversas entidades pollticas que for­
man la Union Americana.

Federarse, para las provincias Unidas del
Río de la Plata, es desligarse, es aflojar,
por decir así, los vínculos que mantenian
unidas á estas diferentes entidades pura­
mente administrativas, que formaban un
todo homogéneo, un cuerpo de Nncion : el
Vilrjreinato.

La unidad de gobierno, señor Presidente,
es una novedad puede decirse, para los
Estados-Unidos, que data desde su revolu­
cion; mientras que entre nosotros, señor

Presidente, es el rasgo característico de nues­
tro pasado colonial de mas de dos siglos.

Descendiendo de estas generalidades al
caso especial que nos ocupa, agregaré aqui
lo que con verdad y con acierto ha dicho ya
el ejecutivo Nacional en el Mensaje: que
los Estados-Unidos no han tenido una ciu­
dad que haya desempeñado el rol que Bue­
nos Aires ha jugado en nuestro pasado his­
t6rico. No ha tenido una ciudad que haya
condensado por decirlo así el pensamiento
y la vida dc la Nación entera, de que for­
maba parte.

Si los Estados Unidos hubieran tenido
una ciudad en tales condiciones, á buen
seguro que el sentido práctico de los norte­
nmericunos hubiera indicado esa ciudad pa­
ra capital, porque con ello no habrían hecho
sinó ratificar un hecho secular casi fatal­
mente impuesto por el desenvolvimiento
lógico de los acontecimientos.

Como se vé pues, señor Presidente, hay
diferencias radicales que hacen los casos
completamente distintos. El argumento pues
no es tal argumento.

Sr. Presidente, la Cámara es testigo de la
multitud de solicitudes que á cada momen­
to nos llegan de todos los puntos de la cam­
paña, pidiendo la cesion del municipio de la
ciudad para Capital.

Por mas que algun señor Diputado no
haya querido dar importancia alguna á
esta clase de manifestaciones de la opinion,
yo las aprecio, en su justo mérito. Además,
al entrar á la Cámara, se me acaba de in­
formar que existe una peticion suscrita por
veinte o treinta mil comerciantes donde
figura todo lo que nuestro comercio, na­
cional y estrangero, tiene de mus pudiente
y espectable, pidiendo la cesion del muni­
cipio de la ciudad para Capital definitiva
de lo. República.

Por fin la inmensa poblucion cstrnngeru
de esta ciudad ha emitido igual opinion
por medio de sus diferentes órganos en la
prensa.

En presencia de estos hechos elocuentes,
yo pregunto: ¿qué significa este grandioso
movimiento de opinion en favor de esa
idea? Significa señor Presidente, que la luz
se hace por fin, que el pueblo en masa
comprende sus intereses y sabe servirlos.

Señor Presidente joven como soy y com­
pletamente ageno á las maquinaciones es­
trechas de los eirculos personales, mi voz
en este sagrado recinto es voz de verdad
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cuyo resplandor disipa toda sombra que se
pretenda proyectar sobre mi frente.

J6ven como soy y sabriendo [sic], por de­
cirlo, así, rocíen los ojos, á eso que se llama la
vida pública, mi corazón no puede presentar
las heridas dolorosas de los hombres que
han recibido decepciones en politica, mi
voz entonces señor Presidente, no puede
ser sin6 la espresion del sentimiento Intimo
del corason, que puede errar pero no delin­
quir; la espresion de un alma que con la
vista fija en el porvenir quisiera adivinarlo
abarcarlo todo y desgarrando el velo mis­
terioso que lo encubre, arrancar del fondo
de él la verdad para ofrecerla á la querida
patria diciéndole, madre del alma! hé aquí

~~o~~i~oel ~~\uer~~randeeimiento • de la

Por fin, señor Presidente, mi voz en estos
momentos, no puede ser sin6 el éco, la re­
percusion de una nueva generacion que se
levanta sacudiendo el polvo de las viejas
tradiciones de partido: por eso es que con un
estremecimiento supremo y apasionado de
mi esplritu quisiera desde este asiento, poder
anunciar á la gran familia de las naciones
r-strnngerns, la fausta nueva, á saber: que el
pueblo argentino ha elegido ya entre las
catorce hermanas que baña el magestuoso
Plata, á la prometida de su alma, á la que
para eterno consorcio le tenian reservada sus
viejos padres, la tradicion y la historia, á
la hermosa, :í la heróica Buenos Aires.
( Aplausos.¡

Sr. Rodriguez- Despues de los discursos
notables pronunciados en esta Cámara, tan­
lo en pr6 como en contra del proyecto que
está en discucion, discursos, que sea dicho
de paso, harian honor á cualquier Parla­
mento del mundo civilizado, creo, señor
Presidente, que nada hay ya que presentar
como argumento nuevo para ilustrar la
cuestion que se debate; cucstion por otra
parte tan debatida ya por la prensa, por los
Parlamentos y en todos los clreulos sociales.

Sin embargo, quiero también por mi par­
te decir algo en una cuestion como esta que
afecta intereses tan vitales para el pais, siquie­
ra sea para espliear el voto que voy á dar.

Por consiguiente, voy á entrar en algunas
consideraciones generales al respecto, sim­
plemente, para fundar mi voto en la cuestiono

Voy, pues, á.oeupar por algunos instantes
la atencion de la Cámara.

Señor: Presidente: dos grandes problemas
tanto en el 6rden polltieo, como social y

econ6mieo, han preocupado sériarnente, por
muchas décadas de años á los pensadores
argentinos. - El primero, la seguridad de
nuestras fronteras. - El segundo, la fijacion
definitiva de la capital de la Nacion.

La no solucion de estas dos cuestiones
trascendentales, que por su naturaleza en­
t rañan la vida y el porvenir de la Repú­
blica, ha sido origen de sérios trastornos y
males incalculables entre nosotros.

En primer lugar, por ellas se ha derrama­
do á torrentes sangre argentina;

Se han consumido cuantiosos caudales;
Se han interrumpido peri6dicamente en

su libre curso las corrientes saludables de
nuestros progresos;

Se han conmovido profundamente nues­
tras instituciones políticas: y, lo que es
peor aún, por ellas repito, hemos tenido
tantas veces que deplorar la pérdida sensi­
ble de vidas preciosas á la patria, á la familia
y á la sociedad.

Por fortuna, el primero de estos problemas
seculares, objeto de tantas meditaciones y
de tan sérios estudios por parte de nuestros
Estadistas mas eminentes, fué resuelto fe­
lizmente en 1876.

Uno de esos hombre escepcionales que
en el transcurso de las generaciones, vienen
á la vida iluminados por los resplandores del
genio de esa fuerza creadora, especie de
faro misterioso que Dios coloca en ciertas
cabezas privilegiadas para derramar su luz
en el camino de los progresos humanos,
daba cima á esa obra colosal, á ese pensa­
miento de siglos;

Ese hombre estraordinarío, que con el
concurso de un sucesor inteligente hacia tan
inmenso bien á su país no es otro, como
esta Cámara lo comprenderá muy bien, que
el ilustre patricio Adolfo Alsina,

(Grandes aplausos.}
Quince mil leguas de territorio conquis­

tado al Desierto; la seguridad de la vida y
la propiedad de los habitantes del país: y
la reduccion del indio salvaje de las Pampas
Argentinas á la condicion regular de un
elemento de 6rden, de eivílizacíon y de pro­
vecho para la sociedad; hé ahí señor Presi­
dente, los trofeos preciosos alcanzados en
esa lucha de siglos sostenida en nuestro
país, por las arma..s de la civilizacion contra
la barbarie.

Empero, si bien es cierto que la solueion
de este gran problema econ6mieo n08 ha
hecho avanzar inmensamente en el camino
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de nuestras mejoras, no lo es menos, que
para coronar la obra que ha de hacer la
felicidad de la patria comun, necesitamos
hoy resolver este otro problema tan grande,
tan importante, tan vital como la primera:
la fijacion definitiva de la capital de la Re­
pública.

y llego aquí precisamente al punto obje­
tivo de la cuestion que nos ocupa; cuestion
que voy á tratar brevemente á la luz de la
historia, de las conveniencias generales del
país, y tambien de las ventajas especiales
para la Provincia de Buenos Aires.

y al ocuparme de la parte hist6rica lo
haré á grandes rasgos compendiando en lo
posible los hechos que narre, en razon de
que mi honorable colega el Sr. Hernan­
dez, ha hecho ya de una manera brillante,
un análisis detenido y minucioso al res­
pecto,

Se ha dicho, y se repite á cada instante,
Sr. Presidente, que Buenos Aires es la ca­
pital tradicional.

Cuando esto se dice, se afirma en efecto
una verdad hist6rica.

Es bien sabido por toda persona que se
haya ocupado alguna vez siquiera en hojear
el libro de la historia Argentina, que desde
1777 en que se estableció en esta ciudad el
primer Vi(r]rey creado por Cédula Real de
Cárlos III en 1776, Buenos Aires fué siem­
pre el asiento de las Autoridades del Vi­
[rlreínato.

Cambiada posteriormente la faz política
del régimen colonial, Buenos Aires continu6
desempeñando el mismo rango de Capital
Nacional.

El primer grito de libertad en 1810, que
como éco misterioso repercutió en el corazón
de los pueblos del Continente Sud-America­
no, para anunciarles que acababa de sonar
en el reloj de los tiempos la hora feliz de
redencion de un pueblo hermano, parti6 dI'
Buenos Aires en nombre de un derecho y de
una aspiracion comun. Ese grito, señor Pre­
sidente, que debía interpretarse como el ru­
gido tremendo de la tormenta revolucionaria
que se dibujaba en lontanunza, no fué otra
cosa que el sentimiento de la Nacionalidad
Argentina engendrado en la mente y el
corazon de Buenos Aires, que reflejaba la
imágen querida de la Patria comun.­
¡Ideal sublime, que seis años despues se con­
vertia en una hermosa realidad, por el
heeho colosal de la declaracion solemne de
nuestra gloriosa Independencia!..

En las demás épocas de nuestra historia
hasta 1816, en que se realizaron aconteci­
mientos notables. Buenos Aires tuvo la
iniciativa en todo, form6 siempre á vanguar­
dia de los pueblos Argentinos y conserv6
por consiguiente su rango de capital tradi­
cional - Rango que nunca se le disputó,

El Congreso mismo de 1816, ocho meses
después de declarada la independencia de
Tucuman, se vi6 obligado á cerrar sus puer­
tas, por temor de la anarquia que se diseña­
ba ya en el país y á trasladarse á Buenos
Aires.

¿,Por qué abandonaba el Gobierno general
el punto en que habia fijado su residencia,
y no continuaba desempeñando allí como
antes los deberes de su mision augusta?

¿Qué b ....scaba ese gobierno en Buenos Ai­
res que no lo encontraba en Tucuman?

Buscaba en este gran centro de elementos
conservadores; en esta arteria poderosa por
donde corre la sávia fecundante de la vida
de nuestro organismo político, el medio de
asegurar el Gobierno y hacer fácil la Admi­
nistracion pública en el país.

Hé ahí, señor Presidente, lo que buscaba
el Congreso cuando emigraba de Tucuman,
diré así, para refugiarse en Buenos Aires ­
Era por otra parte, la fuerza de atraccion
irresistible de la capital histórica que llama­
ba á su seno á ese Gobierno que accidental­
mente se habia separado de él.

Pero siguiendo en este 6rden de ideas,
hay otro hecho muy posteriorjque corrobora
In verdad histórica que vengo demostrando,
y que considero oportuno el recordarlo
ahora.

El benemérito General D. José de San
Xlartm, antes de exhalar el último suspiro
de su vida lejos de la patria amada, disponía
en su testamento que su corazon fuese envía­
do á Buenos Aires.

No se fijaba en Tucuman, en Córdoba,
en Salta, en Jujuy, en la Rioja etc., pero ni
aun siquiera en aquel pedazo de tierra en
que despert6 ÍL la vida - No, señor Presi­
dente: se fijaba únicamente en la Metrópoli
de la patria grande - Se fijaba en Buenos
Aires.

Este hecho que' ti In simple vista no tiene
mayor importancia en si, es sin embargo,
de una alta trascendencia politica para
nosotros por el origen que trae. - Es que
el gran Capitán comprendía evidentemente,
de que Buenos Aires capital, es el santuario
que guarda las glorias de la patria comun j
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y que entre esas glorias debía figurar tam­
bien como una reliquia sacratísima, el cora­
zon de uno de sus hijos mas preclaros­
y á fé, señor Presidente, que el ilustre gue­
rrero Argentino cuando pensaba asi ; por
que, el corazon de un héroe es una gloria, y
ella debe brillar en primer términp entre las
glorias generales que forman la epopeya de
un pueblo.

Pero, hay otro hecho mas anterior á este,
del mismo personaje.

Era tan grande y tan entrañable, señor
Presidente, el cariño que el ilustre General
tenia á Buenos Aires al cual llam6 siempre
la gran capital de las Provincias Unidas del
Rio de la Plata, que sobreponiéndose á cier­
to género de preocupaciones humanas, envi6
su espada al Dictador de su patria. Pero
no era en realidad á Rosas á quien se la
dedicaba - No: era á Buenos Aires y en
este á su patria amada, á quien se la con­
sagraba.

Es asi, como de una manera indirecta,
venia también á ser depositada en esta urna
santa de las glorias comunes, aquella espada
quc había brillado victoriosa en los hechos
de armas mas notables de la América del
Sud, para asegurar la independencia de tres
Repúblicas hermanas, y esculpir sobre la
frente magestuosa de los pueblos redimidos,
el lema sacrosanto de la República: - Li­
bertad! - Igualdad! - Fraternidad!

(Aplallso.~.)

Al proceder de este modo el héroe legen­
dario de la epopeya Americana, lo hacia
seguramente, por que consideraba á Buenos
Aires no solo la capital histórica y geográfica
del Yi[r]reinato, sino tambien porque recono­
cia en él la capital desde la cuna de nuestra
independencia, y que debía serlo por los
siglos de la República Argentina. He ahi
la rnzon por que le dedicaba aquellas dos
reliquias sacratísimas: la espada con que
había libertado medio mundo; el corazon
que es la ofrenda mayor que un hijo puede
dedicar á la madre patria en cuyo seno se
meció su cuna.

Pero, para qué continuar fatigando á la
Cámara con mayores demostraciones respec­
to de una verdad histórica que está en la
conciencia de todos? Baste decir, señor Pre­
sidente, que de la misma manera que del
foco de la luz parten los rayos que van á
iluminar los estremos; asi también, de este
cerebro de ideas luminosas, partió siempre
la iniciativa de todo movimiento útil; de

toda idea regeneradora; de todo pensamien­
to gigantesco provechoso á la comunidad
Argentina. - Si, señor Presidente: de Bue­
nos Aires, repito, partió lo grande, en nom­
bre y representacion de los derechos, de las
libertades y de los altos intereses de la patria
eomun.

No voy á detenerme en pasar revista de
las demás épocas en que Buenos Aires ha
figurado unas veces como capital de hecho
y otras de derecho; por ejemplo, cuando el
Congreso que se instal6 el año de 1824 lo
declaró capital de la Nacion; y cuando
ocurri6 también lo mismo en 1853. Y no me
ocupo de estas épocas, señor Presidente,
por que tanto el Miembro infonnante de
la Comision de Negocios Constitucionales
de esta Cámara, cuanto mi honorable colega
el señor Hernandez, han historiado esas
épocas de una manera brillante, detenida
y minuciosa.

Voy, pues, á concluir este tópico diciendo:
que Buenos Aires por la tradiccion [sic), es
decir por los grandes movimientos politieos
y sociales que de siglos atras hasta nuestros
días se han venido operando en su seno,
y tarnbíen por su posesion geográfica, es,
sin disputa, la capital hist6riea de esta im­
portante parte de la América del Sud. En
ot ros términos: Buenos Aires ha sido, es
y será siempre la cabeza que la historia y
la naturaleza han colocado sobre los hombros
de ese gran cuerpo que forma la agrupacion
de pueblos 6 Estados que se llama la Repú­
blica Argentina.

(Muy bien.)
Esta es, señor Presidente, aemostrada en

dos palabras, la verdad respecto de la capi­
tal histórica.

Voy ahora á tratar la cuestion bajo la faz
de las conveniencias generales.

Veamos, pues, cuáles serian las ventajas
que reportaria el pais con el establecimientos
[sicl de sus autoridades en Buenos Aires, y
viceversa, cuáles los inconvenientes ó males
que se originarian en caso contrario.

En primer lugar; establecida la capital
Nacional en Buenos Aires, el Gobierno ge­
neral giraría entonces en una esfera de ac­
cion mas dilatada - su representacion mo­
ral en el Exterior, seria mueho mayor que
lo es ahora; y los elementos 6 medios de
vida propia de que dispondria para impul­
sar al país por el camino del progreso á sus
grandes destinos, serian tambien infinita­
mente mayores.
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Además, la presencia dcl Gobierno general
en Buenos Aires, por si sola, sin necesidad
de ejército permanente ni de medios de
fuerza que son odiosos en pueblos libres
como el nuestro, bastaría, señor Presidente,
como garantía de órden y de respeto á las
instituciones.

Las revueltas, motines, ó disturbios poli­
ticos, que no son otra cosa que la manifes­
tacion genuina de la demagogia en las de­
mocracias, sintoma por otra parte de go­
biernos débiles, desaparecerían por com­
pleto de entre nosotros; y el Gobierno gene­
ral entonces libre ya de todos los inconve­
nientes que al respecto le imposibilitan á
cada paso para obrar el bien, podría entre­
garse de lleno bajo los auspicios dc la paz
que fecunda y enaltece á los pueblos, á
todo género de mejoras en el pais; muy es­
pecialmente al desarrollo de la educacíon
en todo sentido y en toda su latitud, como
el desideratum de los grandes problemas
que encierran los mas caros y vitales inte­
reses de la sociedad.

Todo esto lo conseguiriamos indudable­
mente, con la fijacion de la capital perma­
nente en Buenos Aires, que daría estabilidad
y firmeza al gobierno general. Porque es
necesario tener en vista, señor Presidente,
que el desenvolvimiento de un pueblo está
siempre en razon directa del mayor ó menor
grado de solidez en sus instituciones politicas.

Los gobiernos fuertes, no por las bayo­
netas se entiende, sino por la base moral
y de opinion en que se apoyan, radican la
paz en los Estados - Y la paz engendra. el
bienestar, la grandeza y poderio de lns na­
ciones.

Ejemplo: La Inglaterra en Europa­
Los Estados Unidos del Norte en América.

Pero, veamos ahora la cuestión bajo otra
faz - es decir, bajo la faz contraria.

Fuera de Buenos Aires la capital nacional
lodo seria desórden y desquicio.

Los Poderes públicos Nacionales, estarian
en las mismas condiciones de seguridad y
garantías que lo está un medio en la puerta de
una escuela, como vulgarmente [sic:el se dice.

El Gobierno general digo, vivirla preca­
riamente como aconteció durante su per­
manencia en el Paraná, en que para desem­
peñar de alguna manera en sus funciones,
le era absolutamente indispensable el man­
tenimiento de un ejército parmanente, sin
mas objeto que guardar los Poderes Nacio­
nales,

En suma: fuera de Buenos Aires el Go­
bierno general, viviria encerrado entre un
aro de bayonetas para conservar su poder.

Las revueltas ó disturbios se sucederian
con frecuencia en la República.

La paz y el órden se alterarían á cada
paso.

La confianza pública se alejaría del país,
Nuestro crédito en el esterior sufriria in­

mensamente.
Los capitales de retirarian de la circula­

cion.
Los resortes todos que constituyen el mo­

canismo de nuestra vida económica se in­
terrumpirian igualmente.

Y, como complemento de todo esto, de­
sapareeeria también entre los alaridos de la
demagogia el respeto al principio de autori­
dad; y con esto se ha dicho todo.

Y una vez operado este general descon­
cierto en el gobierno y el país, ¿qué de es­
traño tendria, señor Presidente, que se ro­
produjeran para vergüenza nuestra en esta
tierra, las escenas bochornosas del año 20,
en que el imperio de las instituciones era
reemplazado por el poder del sable y la
chuza del caudillaje?

Nada de estraño tendría esto.
No seria. dificil, repito señor Presidente,

que si tales hechos se produjeran por des­
gracia en nuestro pais, viéramos reaparecer
entre una nube de sangre el génio de la
barbarie representado por los Artigas, los
Ramirez, los Lopez, los Carreras y otros
caudillos de ese jaez de aquella época luc­
tuosa de nuestra historia. De esa época, se­
ñor Presidente, que fué el preámbulo de la
tiranía de 20 años que pesara como un yugo
de plomo sobre el noble cuello de los hijos
de esta tierral.¿

Y cuál seria en definitiva el resultado de
todo esto? El que es ya de imaginarse, pues;
esto es, que desaparecido del país todo órden
legal y constitucional, la integridad Nacio­
nal fuera á sepultarse bajo el poncho inmun­
do del caudillaje - En otros términos: que
la mano impía de la anarquía y de la guerra
civil, tronchara para siempre el vinculo
sagrado de la unidad Nacional. De esta
patria gloriosa señor Presidente, que reci­
biéramos de nuestros mayores como una
herencia del génio; como un legado de ho­
nor; como un tesoro precioso; como un
patrimonio augusto de soberanía y de gran­
deza!

(Aplausos).



:\S":\IBLEAS CO"STITL;YENTES AR(;ENTINAS 1813·1898
---_.-------_._--- ---------- ------

Estos ú otros hechos semejantes, se pro­
ducirian indudablemente si tuviéramos el
poco tino de permitir sacar la capital Na­
cional de Buenos Aires.

y bien, pues, E'1l precaución de males
futuros que pueden originar 111 ruina de
nuestro país, (,por qué cntónces no hacer
lo que el patriotismo aconseja y las altas
conveniencias públicas reclumun? ¿Por qué
digo, no 'acceder ÍI la fedoralizacion de este
Xlunicípio para un objeto comun tan irn­
por tnnte?

Pero á esto nos contesta la oposicion: "que
la federalizacion de este ~Iunicipio impor­
taria In Centrnlizncion del Poder público
Nacíonnl, por la absorción de las fuerzas
de los pueblos y de los Gobernantes; y que el'­
lo nos conduciria irremisiblemente al fnl­
soamiento del sistema fr dcral.:

Este es el fundamental argumento de la
oposición dosarrollado csrensamente con tco­
rins luminosas sobre el gobierno propio.

Voy tumbien á contestar estr- argumento
en muy breves palabras,

Vamos por partes.
Yo entiendo señor Presidente, que la

Ccnt ralizacíon como sistema de gobierno es
una cosa. Y centralizar simplemente los ele­
mentos concurrentes á Inciliturr-l bucngobior­
110 dentro de la órbita constitucional es otra.

En pi primer caso, se Iulscuriu efoct iva­
mente el régimen íedcrat ivo, si el Gobierno
general ult rapasnndo sus facultades consti­
tucionalos, truturu d(' urrobatnr derechos,
usurpar ntribucionos, {¡ do inmiscuirse ('11

actos que son del esclusivo resorte de los
Estados en el ejercicio tranquilo de su so­
berania propia.

Pero en el caso presento no sucede na­
da de esto - No se trata do urrebatnr
derechos ni usurpar atribuciones - No hay
por consiguiente ataque á la autonomia de
Buenos Aires; como no lo hay tampoco á
la soberanía de los demás pueblos 6 Estados
Argentinos.

La Icderalizacion del Xlunieipio en Bue­
IlO!' Aires, importa simplemente esto: dar
por este medio á los poderes públicos nacio­
nales, la mayor consistencia posible, para
precaverlos contra los desmanes 6 capri­
chos de la pasion política puestos en juego
de continuo por los círculos facciosos, á
fin de colocar á esos mismos Poderes pú­
blicos nacionales, en condiciones ventajo­
sas de responder mas ampliamente á los
altos fines del gobiorno federal.

Esto es, sencillamente, lo que importa,
repito, el hecho de la federalizacion del
municipio. Es decir garantir al Gobierno
general del mayor modo posible, para que
pueda desempeñar cumplidamente los man­
datos supremos de su mision augusta en
beneficio de los Estados federales.

y esto es de hacerse así, señor Presidente;
por que es necesario que no olvide la oposi­
cion, que el fundamental objeto de la Cede­
racion no es otro que garantir la paz y el
órdcn público de los Estados para su admi­
nistracion auton6mica; y que no pueden
existir garantias en tal sentido, allí donde
el respeto al principio de autoridad no sea
objeto de culto y venerncion para todos.

Consecuente, pues, con estos principios
de buen gobierno, la Legislatura Porteña no
debe trepidar un instante en acceder á la
federalizacion de este Municipio para el
establecimiento definitivo do la Capital Na­
cional, - Y debe hacerlo así, como el medio
único y seguro de rodear de las garantías
y respetos indispensables al Gobierno ge­
neral para su buen desempeño; garantías
y respetos, que solo pueden existir en donde
como aquí se encuentra reunida la mayor
suma de opinion, de ilustracion, de rique­
zas y de todos los elementos conservadores
de la sociedad; - base poderosa sobre que
debe apoyarse siempre todo gobierno regu­
lar institucional como el nuestro, llamado
lÍ administrar la justicia en nombre de la
ley, de la razon y del derecho.

Es nsi y solo así, señor Presidente, como
por el apoyo potente de la opinion pública,
especialmente, que es la razon suprema de
los pueblos libres, que se comprenden los
gobiernos fuertes y viriles; y no cuando esos
gobiernos para afianzar su poder, tienen
por desgracia que hacerlo apoyándose tan
solo on la punta de las bayonetas, 6 en la
boca do fuego de los cañones.

Vuelvo á repetir, que no debe verse en
manera alguna en el hecho de la Iederaliza­
cion de este :\1unicipio, nada que importe
un ataque 6 desconocimiento á la autono­
mía de esta Provincia; por que, si bien es
cierto que en ello se afecta hasta cierto
punto la integridad territorial de Buenos
Aires; no lo es menos, que cualquiera. que
sea el pedazo de territorio Argentino que
se Iederalice con igual motivo, en condicio­
nes, se entiende, requeridas para. el caso,
tiene necesariamente que afectar también
la integridad territorial de alguna de las
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Provincias Argentinas. Y como la Nacion
debe forzosamente tener su capital propia,
tenemos ent6nces que llegar fatalmente á
este resultado: que cualquiera que sea el
punto de la República que se designe para
capital permanente de la misma, no debe
considerarse como un atentado á las auto­
nomias 6 soberanías provinciales y por lo
tanto como un falseamiento del sistema
federal que nos rige; y si como el cumpli­
miento estricto de un precepto constitu­
cional, en virtud de una necesidad inelu­
dible de nuestro organismo polltico.

y bien: siendo esto asl; es decir, siendo
preceptivo y de necesidad inevitable la fe­
deralizacion de un pedazo de territorio para
establecer la capital de la Nacion, en lo que
únicamente debemos fijarnos es en esto:
cual sea ese pedazo de territorio en las con­
diciones requeridas para el objeto en cues­
tion - ¿Lo seria acaso el Rio Negro?

¿El Chaco?
¿El fraile Muerto?
¿Carhué?
¿Guaminl?
¿Algun otro punto por el estilo?
Pero ninguno de estos parajes ofrecen

siquiera las garantías indispensables recla­
madas por el gobierno para su buen desem­
peño en provecho de los pueblos de la Re­
pública. Por otra parte, fija!' la capital en
lugares como estos, no seria ni decoroso pa­
ra una Nacion como la nuestra que lleva
en su ser la intuicion del porvenir, que se
vanagloria, y acaso con razon, de las con­
quistas que alcanza cada dia en el sentido
de su progreso, y que hace esfuerzos supre­
mos por marchar paralelamente en cultura
é ilustracion á los grandes pueblos del mun­
do civilizado.

Entonces, pues, tenemos forzosamente
que convenir en esto: que de todos los pun­
tos federalízables del territorio Argentino
para la capital nacional, el que mayores
ventajas ofrece en todo sentido, es el mu­
nicipio de Buenos Aires.

y si esto es asl; si esta es, digo, una ver­
dad que nadie puede desconocer, ¿.IÍ qué
entonces una oposicion tan ruda, tan tenaz,
tan caprichosa? ¿Por qué, digo, no acceder
sin resistencias IÍ la federaliaacion de esta
gran ciudad para un objeto comun tan
importante?

Francamente, señor Presidente, no me
esplico tal proceder, ni encuentro m6viles
legítimos para una oposicion tan sistemada,

Pero vuelve á salirnos al encuentro la
oposicion para decirnos: «La federalizacion
del municipio de esta ciudad, va á perjudi­
car inmensamente á la Provincia de Buenos
Aires en el sentido económico>.

De lo que se desprende 6 deduce 16gica­
mente, que la nacion va á ganar inmensa­
mente en igual sentido, puesto que si la
primera sufre perjuicio en el sentido indica­
do, la segunda debe ser beneficiada en el ne­
gocio.

Ojalá, señor Presidente que por el hecho
de federalizarse este Municipio, la Nacion
se elevara á las nubes en el sentido de su
progreso.

Este es, precisamente, el ideal que per­
seguimos los argentinos todos - que la Na­
cion se engrandezca - Y lo deseamos con
vehemencia, porque, de los grandes bienes
que atesore la patria y que constituyan un
dia la riqueza comun, ha de resultar tam­
bien como una consecuencia natural y 16­
gica, nuestra felicidad y nuestra riqueza
individual 6 particular como Provincia.

Por lo demás: ¿Importa acaso señor Pre­
sidente, la cesión del Municipio un sacri­
ficio inmenso para los Porteños? Sea!­
Recibárnoslo como tal sacrificio - al fin lo
hacemos en aras del bien cornun.

Por otra parte; hay otra circunstancia que
conviene también tomar en cuenta y es
esta: que el tribunal supremo de la opinion
pública en el país ha pronunciado ya su fallo,
por su órganos naturales, en esta trascen­
dental cuestiono El ha dicho: el Munícipio
de Buenos Aires debe ser la Capital defini­
tiva de la Nacion.

Acatemos entonces respetuosos el fallo de
ese alto tribunal; por que, en el6rden de las
cosas humanas no hay mas allá.

La opinion pública como lo ha dicho muy
bien el Constitucionalista Lieber, sobre ma­
terias públicas de un pueblo verdaderamen­
te libre bajo un gobierno institucional, es,
generalmente el señor mas sábio ante el
cual debe siempre inclinar el hombre libre.

y á propósito de la opinion, nos decia
también la oposicion: «que no había visto
manifestarse de un modo franco y legal la
opinion en esta cuestión: que no existía por
consiguiente tal opinion.>

Señor Presidente: la opinion se ha pro­
nunciado por sus órganos naturales, repito,
en la cuestion capital. El Congreso es el
órgano de los .pueblos Argentinos, y cuando
esta alta corporacion polltica ha sancionado
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la ley de capital, debernos suponer con 1'11.­

zon que esta sea la voluntad de los pueblos
de la República; por que, si consideramos
legal el COnF;I1'SO, debernos tambien con­
siderar igunlmente legales sus emnnacio­
nes,

En cuanto á la Provincia de Buenos Aires,
esta sr hu manifestado tambicn por sus
órganos naturales. Existen en esta Cámaras
[úr] inmrmcrables solicitudes enviadas por los
grandes y pequeños centros do pohlacion
de nuestra campaña, pidiendo :\ la Legisla­
tura la cesion de esto Municipio para 'la Cl\­

pital permanente de la República.
Sr ha hecho tumbien igual manifestucion

por medio de la prensa periódica; y aunque
la oposicion nos dociu tambicn al respecto,
que la prensa en esta cuestión solo represen­
taba la opinion aislada de sus redactores,
6 acaso de un pequeño circulo que la dirijo,
yo no estoy de acuerdo con esas ideas.

La prensa periódica en todas partes do
la tierra, es considerada como el órgano
Iiel de la opinion pública. Recibir y trasmi­
tir la!"ideas de todos en el órden de la vida
social, esta es la misión uugustn que está
llamada á desempeñar.

La prensa, en rl mundo civilizado, es­
pccialmente en pueblos republicanos como
el nuestro, PS reputada como In primer po­
tencia en la gerurquía de lns instituciones
libres.

y he ahí la razón que csplica el porque,
r-n los tiempos modernos, se la considero
como el auxiliar mas poderoso pura los que
gobiernan.

y en efecto, la prensa, el pueblo y el go­
hirmo, son tres entidades destinadas á mar­
char en perfecta armonin y consonancia,
controlándose las unas á las otras, para
conservar el equilibrio político y social de
los pueblos - Es de esta manera, como el
pueblo lleva sus opiniones á la prensa, y Pi
gobierno recojo de esta, las emunaciones
de aquel.

y si esto es asi, ¿.eómo entonces, dar tan
poca importancia á nuestra prensa periódi­
ca, cuando se supone por la oposicion que
ella no representa la opinion pública en la
cuestion que nos ocupa?

Por otra parte, sea dicho cn honor á la
justicia y á la verdad, la prensa Argentina
en general, está dignamente representada
por las personas inteligentes y honorables
que la sirven; y en esto no hago distineíon
de colores políticos.

Entonces queda, pues, probado, que la
opinion en la cuestion capital, se ha mani­
festado tambien libre y ámpliamente por
su otro órgano natural; la prensa periédicn.

SI'. Presidente: aprop6sito de esta eues­
tion, yo creo firmemente, que no hay exa­
geracion cuando se dice: sin Buenos Aires
no hay Nacionalidad posible.

A este respecto, tengo esta conviccion
profunda: pnra afianzar In paz, radicar las
instituciones, desarrollar la riqueza pública,
conservar el equilibrio arm6nico de la Re­
pública estrechar los lazos de fraternidad
entre los argentinos, y en una palabra, para
hacer la felicidad y grandeza de la patria
comun, es tan indispensable que el Muni­
cipio de Buenos Airer [sic:s] sea federalísado
para el establecimiento definitivo de la capi­
tul Nacional; como necesaria es, segun la es­
presion de un ilustre contemporáneo, la
unidad de Dios para el universo; la unidad
del sol para la luz; la unidad dE'1 corazon
para la vida.

He tratado la cuestion, señor Presidente,
bajo la faz política é histórica y de las
conveniencias generales. Réstame ahora ha­
cerlo bajo el punto de vista de las ventajas
especiales para la Provincia de Buenos Ai­
res.

Voy, pues, á hacerlo,
En primer lugar: federalizado que sea

este Municipio, el Gobierno de la Provincia
queda desobligado tanto del servicio de la
deuda estema, que pasará á cargo del Go­
bierno Nacional, cuanto de los demás gastos
de esta ciudad, que quedarán también á
cargo del municipio mismo.

Por consiguiente, esto importa ya la eco­
nomia de algunos millones para la Provincia,
pues como se sabe, In capital en la actuali­
dad consume mucho mas de lo que pro­
duce.

Una breve demostracion por medio de
cifras, instruirá mejor á la Cámarn de esta
verdad.

Impuestos Municipales........ i 22.000.000
Contrlbucion Directa. . . . .. » 11.000.000
Pat~~tes industriales y mu-

nicipales., .. . . . . . . . . . . .. » 12.000.000
Aguas corrientes..... . . . . . . . » 3.000.000
Tabacos y alcoholes......... . • 6.000.000
Papel sellado.... » 10.000.000

Suma.. s 64.000.000
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Es\(' cálculo de recursos ('S mas bien bajo;
y es posible que se 11l<' hayan escapado
algunas otras partidas, aunque de menor
cuan tia, procedentes de algunas otras cosas
que por el momento no recuerdo, Por lo que,
puede asegurarse, que las entradas de la
Provincia pasarán de 60.000,000 de pesos,

Como debe suponerse, esta renta, siguien­
do la ley lógica del progreso y el desenvol­
vimiento natural de la Provincia, bajo una
Administracion regular, juiciosa y económi­
ca, en pocos años tiene cuando menos que
duplicarse.

Como los gastos de la Provincia en (,1
nuevo órden de cosas, tienen que ser mucho
menores que lo son actualmente, por la sen­
cilla razon, de que todo lo absorve una lujo­
sa Administraeion, las necesidades á crearse
en la nueva administracion, modesta y par­
ca como tiene que ser, serán cumplidamente
satisfechas con sus recursos actuales.

Pero además de las ventajas que he de­
mostrado en la economía inmediata de
gastos, por la cesion del Municipio, hay
todavía otras ventajas que llamaremos
mediatas, que vá tambien á reportar la
Provincia, como voy á permitirme demos­
trarlo brevemente á la Cámara.

Es notorio, señor Presidente; que la ac­
cion bicnhechoru de los Gobernantes, con
rarísimas escepcioncs, que SI' han venido
sucediendo en el mando de la Provincia, no
pasó de los limites de este Municipio. Todo
el empeño de esos Go[ber]nantes ha consis­
tido tan solo en adelantar y embellecer de to­
das maneras la capital, empleando para ello
la renta pública, y recurriendo tantas veces
á los empréstitos.

Esto lo han hecho sin duda, para entre­
garse mejor á los goces que proporciona una
vida de comodidades en medio de los encan­
tos de la opulencia y del fausto, Mientras
tanto la campaña que fué siempre In prin­
cipal tributaria en todo sentido, no ha re­
cibido los beneficios que por mas de un
titulo tenia derecho á esperar; y si algo se
hizo alguna vez en su obsequio, esto ha
sido en partes infinitesimales. - Pudiendo
pOI'consiguiente decirse con propiedad, que
si ofectivumente nuestros pueblos de cam­
po nlgo han adelantado de algunos años á
estn parte, mas que Ú la accion benéfica de
sus Gobernantes: lo deben :í sus propios
esfuerzos: á la índole de sus habitantes; ñ
los sentimientos de su natural tendencia;
y mas que ñ todo esto, lo deben, señor
Presidente, al soplo potente del progreso
universal, cuyas corrientes impetuosas to­
do modifican, transforman y regeneran.

Emporo, una vez libre la atención del
Gobierno Provincial de esta capital, podrá
contraerla al fomento de la riqueza pública
de nuestra. campaña. ¡De esa pobre campa-

6.000.000
22.000.000
6.000.000

300.000
" 1.000.000

11.000.000
l° 7.000.000

3.500.000
7.000.000

s 57.800.000Suma ...

Este déficit que resulta, la Provincia, da­
do el órden actual de cosas, tiene que lle­
narlo con rentas generales; pero, una vez
federalizada esta capital, estos 33.300,000
pesos se utilizarán en provecho de la misma
Provincia, que tanto lo necesita por otra
parte.

Estas son ya ventajas reales é inmedia­
tas que la Provincia receje por el hecho de
la federalizacion del Municipio.

Veamos ahora la renta con que vá á
quedar la Provincia de Buenos Aires, des­
pues de federalizada esta ciudad.

Ferro-Carril del Oeste mitad
de utilidades, ley de 1873.. 8 8.500.000

Banco de la Provincin-
Ley de Octubre de 1872..... " 7.500.000

Remates judiciales..... . 500.000
Recursos de años anteriores.., • 2.500.000
Venta y Arrendamientos de

tierras...... . . . . ' 8.000.000
Puentes y cventuales.L.. . • 1.000.000
Arrendamiento de

Escribanías .
Puerto del Riachuelo .
Contribucion Directa .
Patentes industriales .
Depósitos judieiales .
Papel sellado ....

Servicios Municipales y bonos a cargo de la
Municipalidad. . . . . . . .. S 28.000.000

Bonos Municipales garan-
tidos .

Policía de lu Capital.
Beneficencia .
Deuda Externa con dife-

rencia de cambio pOI'
premio del oro........ » :32.000.000

Deuda flotante de la Muni-
eipalidad 33.000.000 - Su
servicio si SI' consolida.. • 3.300.000

Suma.. s 97.300.000

Resulta un déficit á cubrir de 33.300.000
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ña, señor Presidente, que ha vivido siempre,
por desgracia, bajo el látigo de sus señores;
bajo el yugo del despotismo proconsular;
bajo el régimen arbitrario del feudalismo
moderno! De <'8:\ campaña repito, de la
cual solo se han acordado los Gobiernos,
cuando ha sido necesario arrancarle violen­
tamente una parte de sus hijos para en­
viarlos al matadero á ser a11l sacrificados
tantas veces en aras de ambiciones bastar­
das, otras cuando hu sido necesario igual­
mente llevarlos por medio de la coacción
oficial á los comicios como máquinas in­
conscientes, para sacar Representantes Pr<'­
sidentes 6 Gobernadores: y finalmente, cuan­
do hu sido tambíen preciso estraerle en
fonna de contribuciones 6 de impuestos, el
fruto precioso de sus ahorros alcanzado á
costa de inmensos sacrificios con 1'1 sudor
del trabajo diario!-

De esta manera, repito, desembarazado
el Gobierno local de todo cuanto le preocu­
pa y absorve en esta cupital, podrá entre­
garse de lleno á mejorar las condiciones de
la Provincia, tanto en su parte material,
cuanto en el órden moral é intelectual.

En primer lugar; se ocupará muy partí­
cularmente en ensanchar la esfera de la
cducacion popular, base de nuestra grandeza
futura; fomentará la industria en sus di­

.versas y variadas formas, muy particular­
mente la industria agríeula [.oic: o] y pastoril
que constituye hoy la base de nuestra princi­
pal riqueza; abrirá tumbien nuevas fuentes
I1r vida al comercio por las franquicias de
leyes protectoras dictadas con arreglo á
nuest ras necesidades propias, y en armonía
tumbien con nuestra constitucion liberal;
fomentará igualmente el espíritu de emprc­
sa, para llamar al seno de la Provincia los
capítulos propios y cstruños: y finalmente,
1'1 gobierno local se entregará á una vida
activa de constante labor, para facilitar la
corriente á las inmensas riquezas estanca­
das que guarda en su seno este pedazo de
tierra virgen, que se llama la Provincia de
Buenos Aires.

y asi, señor Presidente, por el trabajo
constante: bajo el régimen regular de una
administracion modesta, honrada, inteli­
/l;rntr y laboriosa; en medio de una paz
sólida y estable: y con el auxilio de la Divi­
na Providencia que cubre siempre con su
manto á los pueblos cristianos, antes de
muchos años tendremos no una, sino diez
ciudades tan populosas y bellas, como la

que vamos á entregar ahora para el asiento
permanente de las autoridades ~e la N acio~;

de la Nacion que es nuestra, señor Presi­
dente, que á todos nos pertenece con sus
glorias y con sus sacrificios.

Pero hay todavía otra razon mas que
agregar, señor Presidente, que corrobora
esta verdad que vengo demostrando.

Establecida aqui la capital Nacional, el
comercio exterior é interior vendrá directa­
mente á Buenos Aires; los fuertes capitales
extrangeros vendrán igualmente 'aqui bus­
cando colocacion conveniente en nuestro
mercado; las ideas que son el caudal de la
inteligencia, llegarán también á nosotros;
y por último, se establecerá en el mas alto
grado la corriente de iwnigracion laboriosa
de que tanto necesitamos, á fin de que nos
traiga el concurso de su inteligencia y de
sus brazos, para mejorar las condiciones
naturales de nuestro suelo y hacer Iructí­
feros por el trabajo, los dones preciosos que
nos brinda la naturaleza rica y fecunda en
sus tres reinos.

Todo esto y cuanto mas haya de útil
tanto en el estrangero, como en nuestro
propio país; llegará á esta capital, emporio
de comercio, de ilustración y de riquezas.
Y, como una consecuencia natural y precisa
de la inmediacion y de las relaciones intimas
que esta Provincia tiene que mantener con
la capital Nacional, todas estas riquezas
que lleguen aquí de todas partes, en las di­
versas manifestaciones del progreso huma­
no, se desbordarán como un torrente, 6 se
derramarán como una lluvia benéfica del
cielo en toda la Provineia de Buenos Aires.

Esto tiene que suceder forzosamente. Es­
tu no es una utopía, señor Presidente - Es
simplemente la verdad, que en esta cuestion
se presenta á nuestra vista clara como la
luz - Y sostener lo contrario, es decir; sos­
tener que la Naeion en general y la Provin­
cia de Buenos Aires en particular, no van
á ganar inmensamente con el establecimien­
to de la capital definitiva de la República
en esta ciudad, es tan err6neo esto, á mi
juicio, como absurdo por demás seria el
afirmar que lo blanco es negro; que el sol
no alumbra; 6 que el gran Planeta que
habitamos, permanece inmóvil en .el centro
del universo. - (Aplausos.)

No quiero eontinuar fatigando á la Cáma­
ra con mayores demostraciones respecto de
esta cuestiono Con lo dieho ereo lo bastante.
Por todas estas consíderaciones. he de vo-



tal' en favor del Proyecto que está en discu­
sion en general.

He dicho.
Sr. Presidente - Invito á la Cámura á

pasar á cuarto intermedio; asi se hace.
Vueltos á sus asientos pocos mo­

mentos despues los señores Diputa­
dos continuó la sesion.

::;1'. Ugalde - Pido la palabra,
Sr. Beracochea - La pido para des pues

que hable el señor Diputado Ugalde.
Sr. Ugalde - Voy á molestar por un ins­

tante la atención de la Cámara tomando par­
te en el debate, y haciendo caso omiso de
una ofensa gratuita é injustificable que hace
un momento se ha dejado oir, en este recin­
to porque considero que ha sido efecto de
la impremeditacion, con que se dicen tantas
cosas en un acto primo de disgusto, 6 mejor,
de índígnacion.

Tomo parte en el debate haciendo mi
violencia pues sin los hábitos parlamenta­
rios y habiéndome precedido personas de
tan reconocida inteligencia é ilustración mi
palabra tiene que pasar desapercibida y ser
quizá fatigosa para mis honorables colegas;
pero como he de apoyar el dictámen de la
Comision de Negocios Constitucionales, no
quiero hacerlo en silencio y prefiero soportar
las consecuencias de una critica, que si acaso
lleg6 á merecer, bien convencido estoy no ha
de serme favorable, y porque considero tarn­
bien que habria falta de carácter de mi par­
te, si las probabilidades de una critica mor­
daz me detuviera. Es por esto que afronto
la cuestion, con temor si, pero con profundo
convencimiento.

Seré muy breve.
Solo la estudiaré en una de sus faces, que

si mal no recuerdo, á pesar de su notable
importancia no ha sido tomada en conside­
ración.

Hablaré también de paso sobre la com­
petencia de esta Cámara pura resolver en
lo que la constitueion á ella le concierne.
No me detendré en averiguaciones de si el
momento es 6 no oportuno porque creo que
esto no nos compete á nosotros discutirlo y
porque considero además que todos los mo­
mentos son bueno!', que todos son oportu­
nos, cuando se ha de dar un paso que im­
porte el engrandecimiento de la patria.

Me es sensible ser tan novicio en estos
asuntos de parlamento porque desearla es­
plicarme con la .mayor claridad posible, pe­
ro esto solo se consigue con la práctica; si

tuviera esa práctica estoy convencido que
habría de demostrar á todas luces la incon­
sistencia de la mayor parte de los argumen­
tos que nos ha presentado el señor diputado
Doctor Alcm en ese largo y brillante dis­
curso que tan complacida le ha escuchado
esta Cámara, sin aplausos, porque no se
aplauden los errores, pero con la sirnpatin
que despierta el amigo de tantas luchas,
sirnpatia que bicn convencido puede estar
el señor Diputado no despertará jamás y
menos será sincera en aquellas que ayer no
mas flagelaban su nombre, lo lanzaban á
la escecracion pública y batían palmas cuan­
do su hogar era violado con escándalo por
el mandato de un gobernante estraviado y
todo porque nos habíamos empeñado en la
lucha mas simpática que se ha pronunciado
en estos últimos años.

Pero he entrado en consideraciones que
bien comprendo no son del caso; las suspen­
do pues, porque ellas me obligan á hacer
blanco de mis palabras al señor Diputado.

Decía que mi poca práctica no me permi­
tc contestar con acierto muchos de los argu­
mentos del Dr. Alem; sin embargo acepturia
la responsabilidad si otros señores Diputa­
dos con muchísimas mas aptitudes que yo
y mejor preparados para el debate no lo
hubieran hecho ya con ventaja.

Solo me concretaré pues como ya lo he
dicho lí estudiar la cuestion en una de sus
faces y á demostrar {i esta honorable Cá­
mura la inconveniencia que hay en póster­
gar ú oponer dificultados lÍ la realizacion
de un hecho que es la aspiración legít írnn
de todo un pueblo.

Voy á ello.
La Ley de Capital ha sido dictada ya

por el Honorable Congreso, único tribunal
competente y solo necesita para SE'rhecha
efectiva, un requisito indispensable y este
('S qUE' la Legislatura de esta Provincia de­
claro si CPUl' 6 no la parte de territorio que
sl' le solicita.

Como se vé, pues, nosotros solo estamos
llamados á poner el cúmplase á esta ley
6 á ser el obstáculo, que con menoscabo de
nuestros intereses locales, dificulte sea re­
suelta la cuestion de mas trascendencia que
SE' haya podido presentar.

Creo que no puede ni debe preocuparnos
si esturnos 6 no facultados para tomar unu
intervencion directa en la solucion de este
problema y creo que no hay discusion po­
siblc sobre si procedemos dentro (1(' los
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limites de nuestro mandato, acordando 6 ¿Qae [sic: u) es lo que le Ialtnriu? solo la ju-
negando esta cesion. risdiccion sobre el municipio; pero esta

Tenemos esta facultad por nuestra Cons- jurisdiecion aunen [sic: n) la tuvo el 00­
titueion Provincial, y lo que es mas, nos bierno Nacional si bien es cierto que debido
lo acuerda la Constitucion Nacional cuyos á ello, su autoridad fué alguna vez respeta­
mandatos están sobre todas las constitucío- da, haciendo necesario el empleo de la
nes de provincia; no es aceptable y seria fuerza para conseguirlo.
pretencion absurda, querer que una Cons- Es indiscutible la facultad que nos asiste,
titucion de Provincia pudiera hacer im- para pronunciarnos en este asunto, en el
practicables los mandatos espresos de la que somos colocados por la ley en esta
carta fundamental de la Nacion. disyuntiva: cedemos 6 no la ciudad de

Felizmente, no hay dificultad sobre este Buenos Aires para Capital definitiva de la
punto; una y otra constitucion son corcor- Nacion Argentina.
dantes [sic: n]. Esta disyuntiva ineludible nos conduce

La Nacional nos autoriza y en el articulo á esta otra: debemos 6 no acordar la cesion.
:~" dice: - Que. para ser federalizada la Estos Son los términos en que debe ser
parte de territorio que una ley especíul de- planteada la cuestion y es el único punto
ciare asiento permanente de las autoridades para que esta Cámara, está llamada á re­
nacionales se requiere que la Legislatura solver.
6 Legislat uras de la provincia 6 provincias Presentada la cuest ion bajo esta forma
:i que este territorio pertenezca haga cesion en que como he dicho es la única en que
de él. puede ser presentada y en la que la ley

La Constitución Provincial también en nos la trae, declaro sinceramente que soy
su articulo tercero, no sé, si estudiada 6 feliz en poder cooperar con mi voto en sen­
casualmente, autoriza á la Legislatura para tido del acuerdo, y que lo hago con entusias­
hacer cesiones de territorio siempre que sea en mo, porque hacer á Buenos Aires Capital
beneficio de la Provincia, de la Nacion, evite definitiva de la República, es conseguir el
trastornos 6 conjure peligros para el futuro. mas espléndido triunfo que hayamos podido

Esto se desprende de la discucion del alcanzar despues de nuestra emancipacíon
articulo constitucional. política: es haber resuelto el problema mas

La facultad dada por In Constitucion á vasto y complicado que se haya presentado
la Legislatura en tésis general tiene necesa- en nuestra vida de Nacion independiente;
riamente que ser cstcnsíva al caso especial es consolidar la paz interna, afianzar la
que nos ocupa en que tanto ('1silencio como union y garantir para siempre la existencia
una prescripcion contraria no hubieran po- de nuestra nacionalidad que tantas veces
dido impedirlo. la hemos visto zozobrar; es mostrarnos fuer-

Por esta razon la Legislatura es la única tes y unidos antes los enemigos de la patria
autorizada para resolver «'1 punto y cual- y presentarnos ante el mundo á conquistar
quiera ot ra forma que se empleara seria ir el puesto que legítimamente nos correspon­
en contra de lo que clara y terminantemente de entre las grandes naciones en el mismo
prescribe la Constitucion Nacional, míen- instante de constituirnos; es chancelar por
tras no sea reformada, como está en pro- fin la sagrada deuda que la Nacion tiene,
yccto, su articulo tercero. con la ciudad mas populosa mas rica y mas

Somos nosotros pues los autorizados para ilustrada de la República.
resolver sin extralimitar en nada nuestro La República Argentina está llamada ú
mandato y sin que sea un obstáculo que las ser 1'1árbitro de los destinos de Sud-América,
autoridades provinciales tengan su asiento pero necesita para ello que su existencia
en <'1 :\Iunicipio, pues está previsto el caso, deje de ser un problema; y esto ¿como lo
y resuelto de antemano que continuará conseguimos? Lo conseguimos dándole un
siéndolo hasta tanto se determine- á que vinculo dc union que beneficiando á todos,
punto se han de trasladar. IIOS dé estabilidad y mantenga el equilibrio

Hi por tantos años el Gobierno Nacional inter-provincial; pero .no ese equilibrio cu­
ha sido nuestro huésped, corno alguna vcz . prichoso y de ciento por ciento que como un
se le ha llamado, iqué razon hay hoy para fantasma nOR ha presentado el señor Dipu­
que el provincial no pueda serlo á su vez tado Alem y que con tanta propiedad lo
por un tiempo mas 6 menos largo.? ha llamado comunista, nOJ el equilibrio que
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necesitamos es el de derechos, el que ga­
ranta el respeto á la dignidad de cada uno
de los Estados y que establezca ante la
ley la igualdad del pobre con el rico; igual
respeto á Jujuy que á Entre-Ríos, á Entre­
Ríos que á Buenos Aires.

Pero este vinculo ¿d6nde lo encontrare­
mos? En la capital definitiva' dc la Repú­
blica señor Presidente pero no la capital
en el Rosario, Tueuman 6 Córdoba, sino
la Capital en Buenos Aires, en su ciudad
principal, como ha sido decretado por el
Honorable Congreso.

Los beneficios que este hecho reportará
á la Nacion yen particular á esta Provincia,
son inmensos. Ellos están evidenciados y
solo se necesita para ser convencido pasar
revista por los largos debates que esta cues­
tion ha suscitado y en las que han tomado
parte nuestros mas notables hombres de
Estado de todas las épocas.

Pero, sin embargo, no son estos beneficios,
no son los antecedentes hist6ricos cuya im­
portancia pudiera ser negativa en el pre­
sente, no es tampoco la situacion geográfica
y condiciones topográficas del terreno, no
son las incalculables ventajas económicas
y beneficios sociales los que mas pesan é
influyen en mi ánimo, es la necesidad poli­
tica que veo en que el hecho se produzca,
la necesidad de una columna fuerte cuyo
solo poder sea suficiente para garantir el
respeto mútuo que se deben las provincias
entre si y que cada una debe lÍ. la Autoridad
Nacional cuando es legítimamente represen­
tada; para que sea la garantía de buenas
relaciones entre los estados y el foco á donde
se converjan todas las fuerzas de la Na­
cion.

Es en virtud de esta poderosa razón entre
otras, que estoy por la federalizacion de la
ciudad de Buenos Aires y es en ella especial­
mente en la que hago reposar mi voto.

La Provincia de Buenos Aires representa
en la actualidad un poder tul, que desgra­
ciudamente y duro es decirlo, en lugar de
ser nuestra garantía, pone en peligro, nues­
tra existencia como nación, debido á las
ideas de exagerado localismo que se ha
conseguido inocular en una parte conside­
rable de su poblacion, por un partido que
ha dado en llamarse liberal y que no es
otra cosa que el antiguo circulo cuyo ideal
era la separación de Buenos Aires del resto
de la República y cuyos hombres han es­
tado sábiamente diseminados en los partí-

dos autonomista y nacionalista, unitario
y federal.

Este poder de la Provincia lo const ituye
en su mayor parte la riqueza de nuestra cam­
paña que permite al Gobierno local aglome­
rar elementos en su ciudad capital y hacer
gala de la adrninistracion mas lujosa que
pueda concebirse sacrificando los intereses
rurales en beneficio de la ciudad cuyas
rentas son insuficientes para cubrir su]s]
gastos como está evidentemente probado y
como lo muestra el déficit anual de nuestros
presupuestos.

La Provincia de Buenos Aires sin su
gran ciudad será relativamente mas rica y
dejará de ser peligrosa.

El sentimiento de localismo que se ha
conseguido despertar en la poblacion de
Buenos Aires y con el poder que ella tiene,
con ese poder sin control, puede, señor
Presidente si es esplotado con habilidad
conducimos [sic: conducirnos] Iatalrncnte á
la separación de BuenosAires del resto de
la República..

Este es el peligro que debemos conjurar y
E'S por ello que considero una necesidad
política hacer de la ciudad de Buenos Aires
la capital de la Nacion.

La República Argentina, separada de la
preciosa joya de su poder y orgullo tendrá
por una necesidad imperiosa que desgajarse
para que sus distintas rumas vayan á men­
digar la sábia que le dé vida, allí donde
nuestros tradicionales enemigos, en conti­
nuo acecho para precipít ar nuestra ruina y
gozarse en ella.

La Provincia de Buenos Aires separada
del resto de la República por un egoísmo
mal entendido ú otra causa cualquicru, se
verá privada de ser la vanguardia de la
primer Nacion de Sud-América y relativa­
mente débil entonces, tendrá que soportar
imposiciones vejatorias, que no la soportur.i
por cierto, porque sus hijos se lanzarán al
sacrificio como están acostumbrados; pero
todos sus esfuerzos serán estériles señor Pre­
sidente: Sucumbirán.

Está en nuestras manos evitar este des­
quicio, evitémoslo PUE'S, acordemos la union,

Será asi la ciudad de Buenos Aires In cuna
de la independencia argentinu y el locho en
que descanse tranquila la nacion para le­
vantarse el día del peligro, orgullosa, im­
ponente y grande.

Entre una série de agrupaciones sin norte
y sin rol que desempeñar en la vida de los
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pueblos, y una nacion poderosa y fuerte
entiendo no haya que trepidar un ins­
tante.

Ante el peligro de la disolucion de la Re­
pública, de la dislocacíon de sus estados y
de ver que Catamarcu, San Luis y Mendoza
y asi las demás provincias vayan á ser
agregadas de ot ras naciones como ya lo
rué Tarija en otro tiempo, ante tal peligro
digo, no podemos, no debemos tener un solo
momento de incertidumbre.

Soy hijo de esta Provincia y es de mi
patria el pedazo de tierra que mas quiero
aun cuando todo mi orgullo consiste en po­
der llamarse argentino. Con este orgullo
perfectamente fundado, no puedo hacerme
violencia votando por la cesion de la ciudad
de Buenos Aires para capital de la Repú­
blica cuando ello importa consolidar nuestra
nacionalidad y dar garantías á la integridad
de nuestro vasto é inmenso territorio.

He dicho.
Sr. Beracochea - Pido la palabra.
Hubiera deseado no tener necesidad de

usar de la palabra en este debate; pero,
como hijo de la provincia de Buenos Aires,
creo que debo hacer oir siquiera brevemente
las razones en que apoyo mi voto en esta
cuestión, tanto mas cuanto que se trata
de una Ley cuya sancíon, en mi opinion,
importa el sacrificio ele mi Provincia natal.

Hubiera eleseado tambíen, Sr. Presidente,
entrar con loda calma á este debate; pero,
un discurso que seria brillante, si no hu­
hiera sido salpicado por una injuria gratui­
ta, mr- impele, hasta cierto punto, á des­
viurme de aquel propósito.

Sr. Riera - No hay injuria cuando no
hay intcncion de injuriar.

Sr. Presidente - Perdone el señor Dipu­
tado: pi punto está resuelto por el Regla­
mento.

Sr. Alero - El señor Presidente no puede
interpretar las opiniones que vá á emitir
d señor Diputado.

Sr. Centeno - Si hubiera habido injuria,
habría habido llamamiento al órden.

Sr. Beracochea - Se ha dicho que los que
están en contra de la Iedcraliaacion son los
Quijotes del localismo que han venido á levan­
tal' 1'1ppndon ensangrentado de la guerra ei­
vil y los agentes de las naciones estrangeras
que nos acechan, esperando el momento en
que han JI' hollar el suelo de la patria».

El señor Diputado, que estas palabras
profirió, es cierto que h!lsalvado su propó-

sito respecto de los que están en contra de
la Capital y que nos sentamos en esta Cáma­
ra; pero, él deeia: me refiero á esa opinion
de la prensa y de los cafés».

En este recinto, señor Presidente, jamás
se ha oido tamaña ofensa contra ningun
hijo de la República Argentina. No hay en
la República Argentina, ni en la prensa ni
en los cafés, un solo hombre que sea agente
de las naciones estrangeras para abrirles las
puertas de la patria, como tan inconsidera­
damente se ha dicho en esta Cámara - No,
señor Presidente; cualquiera que sean las
opiniones que nos dividan en dos campos,
cuando del estrangero se trate, arriba de
esas opiniones todos hemos de colocar los
grandes intereses de la Patria.

He creido que debía hacer esta pequeña
rectificacion para entrar luego á la cuestiono

Largos discursos se han pronunciado ya
en este debate con los cuales se ha preten­
dido rebatir y desvirtuar las meditadas
opiniones emitidas por mi honorable é ilus­
trado colega el señor Diputado Alem.

A esos discursos han precedido aprecia­
ciones de los oradores, respecto de la situa­
cion política en que estamos colocados todos
y cada uno de los que afrontamos el debate.

y se ha lamentado mucho, señor Presi­
dente, en medio de elogios al señor Diputado
Alem, que los sostenedores del proyecto en
discusion pierdan un amigo distinguido, un
partidario leal, decidido en todas las situa­
ciones y desinteresado como hay pocos.

Yo no quiero comprenderme en el elogio,
porque era esclusivamente para el Dr. Alem;
pero, si, estoy comprendido en la parte
irritante que pueda tener estas palabras y
que tan mal se ha velado por el elogio.

(,Quién es firme, señor Presidente, y quién
se ha separado de su partido? Esta es la
primera cuestion que debiamos dilucidar.

No deben lamentarse de que van á perder
un amigo político en el señor Diputado Alem
ni en los que votamos en contra de la fede­
ralizaeion de Buenos Aires. Los que votamos
en contra, venimos á pagar un débil tributo
al credo del glorioso partido Autonomista
en cuyas filas hemos militado muchos años.
Ojalá otros hicieran lo mismo.

Nada mas diré sobre este punto. Ahora,
entrando francamente á la cuestion que
motiva tan largos debates, pienso que lo
primero que se ofrece al análisis de esta
Cámara, como de todo Juez llamado lÍ. pro­
nunclarse, es el PUDto referente á sus Iaeul-



ASAi\'!BLEAS CONSTITUYENTES AR(;ENTI:\i\S 181.1- 18911

tudes, porque no es en manera alguna cier­
to, como se ha dicho por un señor Diputado,
que el Proyecto debe votarse por cuanto
para eso estamos aquí, sin poder penetrar
ni al fondo del asunto ni al derecho con
que procedemos. No, señor Presidente, los
cuerpos legislativos no se organizan para
votar objetos determinados de antemano
por 6rdenes imperativas ni del Congreso
ni de nadie.

Los cuerpos legislativos tienen una alta
misión que llenar y sus deberes y facultades
les están prescritas por la Carta fundamen­
tal. Los cuerpos legislativos deben lo que
pueden; y antes de entrar á cumplir lo que.
consideran el deber, deben examinar si tie­
nen facultades para hacerlo.

A este respecto, el señor Diputado Alem
ha probado superabundantemente que es­
ta Cámara no tiene facultad legal ni cons­
titucional para resolver el punto sobre que
ha sido consultada.

y ¡,qué se ha dicho, señor Presidente, en
respuesta á esos argumentos? Se ha dicho:
no est amos llamados nosotros á resolver la
bondad ni la oportunidad de la cuestion,
somos consultados y debemos pronun­
ciarnos.

No, señor Presidente; como lo ha espre­
sado bien el señor Diputado Hernandez,
esta es una cuestion nacional, una cuestion
argentina, y en su resolucion debemos con­
sultar tanto las conveniencias de la Provin­
cia de Buenos Aires, como las de la Nacion
Argentina, porque, lo repito, no estamos
para votar mecánicamente, sino con la con­
ciencia ilustrada en el estudio de los grandes
intereses del país,

Hemos entrado á este recinto prestando
un juramento que liga nuestra conciencia y
nuestro honor: hemos prometido solemne­
mente respetar la Constitucion, en cuyo
nombre se nos ha traido á estas bancas.

Ahora bien; ¡,qué dice esa Constitucion
respecto del punto en debato?

Penetro á su texto y me encuentro con
el articulo 200 que estatuye que la Ciudad
dc Buenos Aires es la Capital de su Pro­
vincia.

y bien, ¿cuál es la trascendencia, cuál
el alcance que tiene el acto que se pretende
sancionar? Es evidente que cediendo la
Ciudad, ella dejará de ser Capital de la
Provincia para pasar Ji ser Capital de la
Nación. Luego, pues, si el articulo 200 de la
Constitucion establece que [a Capital de la

Provincia es la Ciudad y esta deja de serlo
por una sancion nuestra, ese precepto queda
mas que enmendado, puesto que en el hecho
desaparece de la <carta».

¡,Y tenemos nosotros, señores Diputados,
facultad legal para enmendar la Constit u­
cion; y lo que es mas, tenemos facultad, para
hacer tabla rasa, para eliminar un art ículo
muchos articulos, puesto que el citado se
vineula á ot ros?

No me responderán los señores Diputados,
pero si la misma Constitucion. Leo el articu­
lo 208 que dice:

« Esta Constitucion podrá ser enmendu­
« da en parte 6 reformada en el todo: en el
• primer caso por sancion legislativa 8On1l'­
« tida al voto del pueblo; y en el segundo,
• por medio de • una Convención Const i-
• tuyente popularmente votada y elegida.

Señor Presidente; en presencia de la letra
de este articulo, no creo que nadie pueda
sostener que esta Cámara puede tenor fa­
cultad para proceder como lo pretenden los
sostenedores del proyecto. - Pero, no es
solo el articulo 208 el que le niega facultad
á la Cámara; sino también ('1 articulo 8('­

gundo. Este dice: • Todo poder público
« emana del pueblo; y así este puede alterar
« 6 reformar la presente Constitución, sicm-
• pre que <'1 bien comun lo exija y en la
• forma que por ella se establece,

Es decir que el mismo pueblo, <'1 soberano
tiene que obedecer, en cuanto:\. la forma,
á lo que ha establecido por si mismo, sin
que le sea dado separarse.

Yo no quiero inferir el agravio á los seño­
res Diputados de suponer que ignoran los
fundamentos Iilosóficos en que descansan
est as disposiciones.

Yo)' li darlos someramente, señor Presi­
dente.

El derecho público constitucional hoy ha
establecido que los cuerpos legislativos son
á la Constitucion lo que el P. E. es á los
cuerpos legislativos, es decir, que estos úl­
timos, solo tienen facultades para dictar las
leyes reglamentarias de la Constitucion,
as! como el P. E. encargado de la ejccucion
de aquellas, no tiene mm; facultades que 1:Is
de reglarnenturlas por medio de sus decretos,

Desvíense el Poder Legislativo ó ('1 Ejl'­
cutivo de esta regla, y entónces desaparece
la armenia de los Poderes, que como S(' sabe
deben girar en las esferas que se tocan sin
confundirse, y lo que es mas grave, el Go­
bíerao republicano - desaparece.
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Arróguese facultades constituyentes el
Legislativo, y entónces, la vida y la propie­
dad de los ciudadanos quedarán á merced de
sus caprichos, entregados sin control, acaso
:í lo absoluto, lí lo arbitrario y tiránico de
asambleas políticus y apasionadas.

Otro tanto diremos del Poder Ejecutivo.
De ahi, señor, que cl pueblo ha querido

librar la Constitucion de la accion de esas
Asambleas movibles que se llaman Legisla­
turas, encerrando á estas en limites insal­
vables.

y si los señores Diputados reconocen que
('8(' pueblo es soberano, si tienen cl mas
pequeño respeto por esa soberanía, no han
de sostener ciertamente que lo que él hace
no sea él solo quien pueda destruirlo, si
bien sujetándose á las reglas que préviarnen­
tc ha establecido.

Pero es que los SS. DD., sostenedores del
proyecto, batidos por los articulos que aca­
bo de citar se amparan en el 3° dc la Cons­
titucion Nacional, y arguyen: prescribiendo
éste quc la Capital de la República será en
el punto que designe el Congreso, prévia
cesion de una ó más Legislat uras de Pro­
vincias, es claro que desaparece en presen­
cia de esta prescripción lo que estatuye la
Carl a de la Provincia, porque hay otro arti­
culo en la dc la Nacion, que invalida lo que
las disposiciones de las cartas locales pre­
cept úan en cont ra de las de la Nacion y
COIJIO la falta de facultades segun la Con s­
titucion Provincial, agregan, repugna al pre­
cr-pto imperativo del articulo 3 de la Cons­
litucion Nacional, hc ahí que estamos fa­
cultados, obligados, á pronunciarnos.

Este argumento es especioso; pero ni es
perfectamente verídico ni es lógico.

¿En que parte del derecho público cons­
titucional encontrarán los señores Diputa­
dos que las Legislaturas de Provincia deri­
van facultades de la Constitucion de la
Naeion?

(.1>6nd(·, en un país organizado federal­
mente COIJlO la República Argentina, po­
dria sentarse semejante heregia política?

No, señor Presidente; si nosotros reco­
nociéramos quc los cuerpos legislativos de
los estados deben arrancar sus facultades
d(' la Constítucion Nacional, entregaríamos
por cst e solo hecho, al capricho de una
convencion Nacional toda la vida de las
Provincias. Hoy mismo, esa convencion que
se ha. decretado por el Congreso para refor­
mar la Constítucíon, podría con un solo

artfculo., con varios articulos, si se quiere,
hacer desaparecer totalmente las institu­
ciones de las Provincias y con ellas su exis­
tencia autonómica é independiente.

Apercibanse los SS. Diputados de la tras­
cendencia que entraña la teoria que sus­
tentan en estc caso, y c6mo, tomando asi­
dero en ella, podemos de un momento á
otro por ese afan de reformas que domina
en estos tiempos, entregarnos sin defensa,
cuando no á las quimeras de ciertos hom­
bres, á las pasiones intransigentes de mu­
chos.

Pero discutamos el alcance del precepto
quc invocan.
. ¿Que dice el articulo 3° de la Constitu­
cion?

¿Dice acaso, que sea la legislatura, pres­
cindiendo de su Constitucion, la que debe
hacer esta cesion? ¿Y sobre todo, señor Pre­
sidente, estos preceptos de la carta funda­
mental de la provincia, no son bajo cierto
punto de vista, preceptos nacionales, como
lo es el articulo 3.° de la Constitucion Na­
cional? Si, señor Presidente, porque hay
artículos en la constitucion nacional quc
establecen que esas constituciones dictadas
con arreglo al sistema republicano repre­
sentativo federal de gobierno, son recono­
cidas y forman parte del derecho público
argentino.

Luego, pues, no hay antinomia entre
esos testes.

y la prueba es sencilla; ¿acaso la legisla­
tura dejaría de pronunciarse si llamara un
plebiscito, como se lo manda su carta, y
una vez reformada la Constitucion, se es­
pidiera en la consulta, cediendo el Munici­
pio?

Yo pregunto á los señores Diputados si
en este caso no seria la misma legislatura
la que vendria á hacer la cesion, después
de haber consultado á su soberano, á su
mandante, como tiene el deber de consul­
tarlo'?

Es que 8C quiere evitar la intervcncion del
pueblo para la sanción de este acto.

No diré que se eseluye al pueblo, proce­
diendo de mala fé; no inferiré esa ofensa
á mis honorables colegas, por que sé que
la Ley como el propósito que la acompaña,
tienen sus fuentes en regiones mas elevados
[sic: al que esta Cámara; pero siempre la­
mentaré, señor Presidente, que se escuchen
los propósitos de los autores de esa Ley.

Pero vuelvo al punto Constitucíonal.
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Invito á los señores Diputados á que
lean el articulo 105 de la Constitucion Na­
cional que establece la doctrina que he
desenvuelto.

Ese articulo dice: «Se dan sus propias
instituciones (las provincias) locales y se
rigen por ellas; eligen sus gobernadores, sus
legislaturas y demás funcionarios de pro­
vincias sin intervencion del Gobierno fe­
deral.» Es decir, se dan sus propias institu­
ciones y se rigen por ellas. Dadas sus pro­
pias instituciones, por este articulo 105 y
por las garantías que está obligado á pres­
tar el Gobierno Nacional, esas cartas pro­
vinciales vienen á ser partes de la Consti­
tucion Nacional.

Esto, señor Presidente, en cuanto á lo
que resulta netamente de la lectura de los
textos que he presentado á la discusion.

Si los señores Diputados no hubieran ol­
vidado un elemento indispensable, que se­
gun lo que nos enseña la ciencia del Derecho,
debe tomarse en cuenta cuando de inter­
pretar leyes se trata, es seguro que muy
distinta seria la conclusion á que arribaran
en el estudio que han hecho del articulo 3"
que invocan.

Dirijan su vista por un momento al pasa­
do es decir, al momento histórico en que
dicha constitucíon íué dictada, y díganme
luego con la sinceridad que tengo el derecho
de esperar de ellos, si es la Legislatura actual
de la Provincia de Buenos Aires aquella á
que se refiere el articulo invocado de la
Constitucion Nacional.

No podria sostenerse tal cosa, señor Pro­
sidente, á menos de ignorar completamente
cuales son las variaciones que el derecho
público argentino ha espcrirnentado en
los años que han corrido desde aquella época.

Notorio es que cuando la Constitucion
Nacional Iué dictada para la República,
todas las Legislaturas de los Estados, eran
Legislaturas Constituyentes, es decir, que
sus facultades espresas iban hasta cambiar
la carta orgánica y fundamental de las Pro-

. vincias respectivas.
Asi, puedo citar á la de la propia Pro­

vincia de Buenos Aires que por la Consti­
tucion de 1854, en sus artículos 131 y 140,
podía, con buen derecho, reformar toda la
Carta fundamental.

Hoy mismo, la Constitucion de Tucuman
por sus artículos 78 y 79 Y la de Santiago
del Estero por los artículos 49 y 50 atri­
buyen idéntica facultad á sus Legislaturas,

porque todavía estas Provincias no han po­
dido, ó no han querido, emanciparse de los
errores, que en materia constitucional, pre­
valecian en toda la República cuando se
prestó sancion á la Constit ucion Nacional
que nos rige.

Con Legislaturas investidas dc poderes
casi omnímodos sin sujecion á control al­
guno, sin una entidad superior que limitase
su mandato, el Congreso, en In necesidad
de determinar algun poder de los Estados
como intérprete de la voluntad de los mis­
mos, respecto de las cesiones ¡.porqué crirc­
rio habia de guiarse?

Es claro, señor, que esas Legislaturas en
quienes el pueblo había depositado facul­
tades tan ámplias, que podían mas que C'I
pueblo, eran los [sir: al únicas indicados
[sic: al para pronunciarse al respecto. Fué
en vista de esto que se dijo <prévia cesion
de las Legislaturas, etc.'>

¡Pero cuanto no ha variado el derecho
de entónces acá!

Felizmente no hemos permanecido esta­
cionarios en materia de los progresos de la
ciencia del derecho constitucional.

Hoy, las Legislaturas de Provincias no
tienen mm; facultades que las de dictar
todas aquellas leyes necesarias al ejercicio
do todas las prescripciones de la Constitu­
cion; sus poderes son simplemente regla­
mentarios de la Carta, sin que considera­
cion ni causa alguna pucda cstcnder los
limites que la misma carta les ha trazado.

No son, de ningún modo, las Legislatu­
ras de 1860 sino cuerpos deliberantes con
facultades bien limitadas y perfectamente
definidas.

A este respecto los argumentos de mi
honorable colega, el señor Diputado Alem,
han quedado de pié, pues que, los que
quieren obrar en contra de la Constitución
no se han dado 1:1 pena de refuturlos sino
que por una serio de conceptos acertivos
han esquivado el debate en este punto.

Verdad es que por una especie de defensa
han invocado en su apoyo el articulo 30 de
la. Constitucion de esta Pruvincia; pero,
¿qué dice ese precepto con el cual se pro­
tende anonadarnos?

Voy á permitirme leerlo para que se vea
que ni su letra ni su espíritu, como se ha
demostrado perfectamente por el señor Di­
putado Alem, autorizan lo que sostienen los
Diputados que nos hacen oposicion en este
debate,
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- Los limites territoriales de la Provincia,
- dice, son los que por derechos le corres-
- ponden con arreglo á lo que la Constitu-
- cion Nacional establece, y sin perjuicio
- de las cesiones ó tratados interprovin-
• ciales que puedan hacerse autorizados por
- la Legislatura.'

y bien: en este articulo se ha colocado
una parte de la oracion gramatical, que
como los' SS. Diputados saben, sirve para
esplicar ó uclarar lo que antes se ha dicho,
me refiero á In conjuncion ó usadas en el
texto.

Véase tambicn corno el elemento gramati­
cal nos puede conducir á la interpretacion
correcta de la lev.

Si la mente d¿ los autores de la Consti­
t.ucion hubiera sido como lo sostienen los
señores Diputados, establecer que los lími­
tes serán los designados por la Constitucion
Nacional con escepcion de las sesiones co­
mo t arnbien de los tratados, es decir, si se
hubiera pensado en establecer dos cosas
distintas, os innegablemente cierto que otra
seria 1:1 locucion empleada, pues que hu­
biernn dicho. - <Sin perjuicio de las cesio­
/)('8 y de los tratados interprovinciales au­
torizados por la Legislatura, porque solo
asi S(' habrían comprendido ambas cosas;
pero 1:1 reuaccion del texto denota á la evi­
'dcnciu que han tornado corno sinónimos una
y otra cosa.

Pero hay todavia una considerucion de
cuya importancia no quiero prescindir.

En ese precepto tantas veces invocado
por los señores Diputados, en el cual se es­
cudan para combatirnos, cuando se habla
de cesiones ó tratados se agrega autorizados
por <la Legislatura.. y la razon es óbvia
para mi; desde que el debe concordarse
con otro que autoriza al P. E. para celebrar
dichos tratados, la Constitucion, á menos
de incurrir en la contradiccion mas clásica,
ha tenido que limitar el papel dc la Legisla­
tura, únicamente á prestar su autorizacion
.í las cesiones 6 tratados que el otro Poder
del Estado celebre.

De manera que siendo 16gicos los SS.
Diputados, si vienen con sinceridad como
yo á sostener que por ese articulo carecen
de facultad para avocarse la decision de
este asunto, por cuanto deben limitarse á
prestar la autorizacion al P. E. para que él
haga la cesion. Pcro ya veo á los señores
Diputados que huyen esta consecuencia que
se desprende netamente de sus premisas; y

la huyen, señor Presidente, porque es sim­
plemente monstruosa.

Con todo, deben esplicarnos ¿porqué ley
de la asociacion de las ideas, habiendo sos­
tenido que la Legislatura con prescindencia
de toda entidad 6 poder, debe producirse
en esta cuestion, porque así lo manda al
articulo 3° de la Constitucion Nacional,
porque ley, decia han podido ser conduci­
dos á tomar asidero en ese articulo 3° de
la Carta de la Provincia, que es el qUI'
menos facultad les concede?

¡Ah! señor Presidente, cuando de tal modo
se desvia uno de los senderos restos (sic: e]
que marca la ley, parece que fuerzas fatales
lo empujan á engolfarse en semejantes abe­
rraciones.

Como en este punto es en el que han hecho
mas resistencia, mis honorables colegas, de­
bo detenerme un poco mas en él á fin de
desalojar todas las razones que nos han
opuesto. Y á trueque de ser fatigoso á los
que me hacen el honor de escucharme, ten­
drán que servirme nuevamente de un ele­
mento de interpratacion (sic: e] que siempre
olvidan los señores Diputados.

Como ya comprenderán á cual me refiero,
les invito á que me digan, ¿cuál es la histo­
ria de ese articulo que les sirve de baluarte?

Hay están los debates de la Convencion
que revelan de la manera mas auténtica las
razones inductivas del precepto en cuestiono

Cuando la Constitucion se discutia, las
opiniones respecto de la fijacion de los li­
mites de la Provincia, se encontraban divi­
didas: algunos convencionales querian que
la demarcacion se estableciera preceptiva­
mente; otros recordando que estábamos en
litigio con las Provincias de Santa Fé y
Córdoba, objetaban la inconveniencia de
la forma, y fué ent6nces que uno de los
miembros mas conspicuos de la Conveneion,
si mal no recuerdo el Doctor D. Vicente F.
Lopez, propuso el articulo existente como
una especie de transaecion entre las dos
opiniones estrcmas.

Asi, se decía: si los litigios existen pueden
terminar por tratados con las otras Pro­
vincias, ¿con qué objeto estableceriamos en
la Constitucion, - que es Ley de carácter
estable, - un articulo de duracion precaria,
espuesto todos los días á esperimentar va­
riaciones?

Adoptaron las ideas de transaecion y se
sancionó el articulo, en tales términos que
solo se refiere á los tratados interprovincia-
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les. Ahora, siguiendo el 6rden que la lógica
nos traza y resuelta la primera euestion en
el sentido en que lo hacen los señores Dipu­
tados, es decir, que la Cámara posee facul­
tades para hacer la cesion, viene el punto
referente á la situacion especial de la Cáma­
ra, porque no debe olvidarse que eua[nJdo
se trata de ejecutar uno de los actos mas
trascendentales en la organización del pais
debemos interesarnos, para evitar que sea
efimero y ocasionado á inconvenientes, en
que se produzca prestijiado por las fuerzas
vivas del país manifestadas por su órgano
legítimo en los gobiernos representativos.

De aquí que nosotros interroguemos á los
señores Diputados, ¿cómo ha sido elegida
esta Cámara?

Los hechos anteriores y concomitantes
con la eleccion ¿como ha[n] influido en ella?

Sobre esto, Sr. Presidente, tampoco sc
quieren detener, y, sin embargo, es muy
decisivoen la cuestiono

Ponga cada uno de los señores Diputados
la mano sobre su conciencia y diga: si 77IB
votantes en la Ciudad y ot ros tantos en la
campaña, son la mayoría de la Provincia
de Buenos Aires.

Se me dirá, lo que yo reconozco, que no
habiendo concurrido á sufragar mas que ese
número de electores, las Cámaras son lega­
les porque en ninguna parte se representa
al que no quiere ser representado.

Si, Sr. Presidente, las Cámaras son per­
fectamente legales, pero quiere decir esto
que representan la mayoría del país, la
opinion pública?

De ningun modo, en mi opinion.
Estamos aquí en nombre de una necesi­

dad mas que otra cosa.
No habrán olvidado los señores Diputados

que se habia producido la acefulia de poderes,
por haber sido derrocados por rebeldes; y que
en esta situacion fué indispensable const ituir
sobre todo el Legislativo - puesto que de
su seno debía salir el Ejecutivo, - para hu­
cer entrar lÍ. la Provincia bajo el imperio de
sus propias instituciones.

Por eso se decret6 la eleccion y los que
hemos venido en virtud de ella, sostengo,
y sostengo con sinceridad, que no tenemos
mas funciones, si es que algun respeto nos
merece la opinion de nuestros conciudada­
nos, que aquellas indispensables para llevar
el país á su vida normal y ordinaria de la
cual se habia apartado en virtud de los
sucesos pasados.

Acaso, señor Presidente, estas opiniones
no sean del agrado de todos mis colegas;
pero repitiendo, en este punto, á mi amigo
el Sr. Diputado Alem, los exhorto á que
dirijan su vista al momento en que fuimos
elegidos.

El humo del combate no se habia disipa­
do, los ayes de los heridos lastimaban nues­
tros oidos, las lágrimas y la desolacion de
las viudas y huérfanos oprimian <'1 corazon;
y fué en estos momentos de dolorosa angus­
tia, Sr. Presidente, que se llamó á elecciones
y elecciones fueron hechas ....

Recordando estos antecedentes no pienso
que nadie pueda sostener que est a Cámara
representa la opinion del pals.

( Aplausoe.¡
Pido á la barra que se contenga en sus

manifestaciones, porque las manifestaciones
en favor de mis opiniones, importan la
censura á. las de los adversarios, que las
creo tan sinceras como las mias,

Pediría que pasáramos :í un cuarto in-
termeclio. .

Se pasa :\ cuarto intermedio, y
vueltos á sus asientos pocos momen­
los despucs los señores Diputados,
dice el.

Sr. Pellegrini - Pido la palabra para ha­
cer una pequeña rectificacion, mas que una
rectificacion, es una protesta, por mi parte,
contra algunas palabras del Sr. Diputado
Beracochea,

Sr. Beracochea - ~le permite?
Espontáneamente voy á esplicar mis pa­

labras porque puede ser que se hayan in­
terpretado mal; pero si se me pidiera con
carácter de imposieion, no haría esplícacion
alguna.

Sr. Pellegrini - Si <'1 Sr. Diputado <,,,­
plica sus palabras satisfactoriamente yo
creo que desvanecerá la mala irnpresion que
han causado las que ha pronunciado unte­
riormente y son estas: «qu<' aún cuando
« legalmente constituidos, sin embargo no
« representamos la opinión del país,

Yo no comprendo esto: porque si estamos
legalmente constituidos, indudablemente re­
presentamos lu opinion del país.

Respecto al número de votantes que ha
habido en esta eleccion, le contestaré que
no conozco ley alguna que diga que para
ser Diputado se necesita tnl ó cual número
de votos.

Asl es que si ('1Sr. Diputado no ha tenido
la intención de lanzar una ofensa á la ma-
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yoria de los miembros de esta Cámara; yo
protesto contra ella.

Sr. Beracochea - El Sr. Diputado parece
que ha querido darse el placer de refutar
algo que no existe sino en su fantástica
imaginncion. El prop6sito que atribuye 11
mis palabras no existe; es un placer plató­
nico, como cualquier otro, el que ha querido
darse el Sr. Diputado, máxime cuando em­
pecé por declarar que habiendo llegado á
mi conocimiento que algunos conceptos mios
habían sido mal interpretados, iba ú esplicar­
108,no á rectificarlos, porque jamás retiraré
una palabra cuando la diga con conciencia.

Había dicho, )' lo repito ahora, que esta
Cámaru estaba legalmente constituida, es
decir: la eleccion se había hecho con arreglo
:í la ley; los diplomas se habían aprobado
con arreglo á la ley, y por consiguiente, los
señores Diputados, estaban sentados con
arreglo á la Il'Y, pero que en esta cuestión,
no representábamos la opinion del país, por
esta razón: porque es sabido que, por nues­
tra Constitución, jamas puede haber una
Cámara en que no estén representados to­
dos los partidos, en virtud de la representa­
cion proporcional que nos hemos dado.

Hacia notar las causas por qué no está
la opinion representada, como son: la inter­
vcncion, el estado de sitio y los combates
IIUC se habían librado casi en las calles de
Buenos Aires: y dccia luego, que un solo
partido en ninguna parte del mundo repre­
sent a la opinion pública: el origen de la pa­
labra, pars lo está probando: representamos
un partido politico, pero no al pueblo. Eso
<'8 lo que he dicho. Mas, no representamos
lu opinion, por la situacion del país cuando
fuimos elegidos.

¿Por dónde voy á decir, que los señores
Diputados han entrado por las claraboyas?
Si tal hubiera pensado, la cultura del debate
IIlC hubiera impedido decirlo: pero no pienso
semejante cosa.

He dicho quc por esa situacion anormal
I(UI' han creado los sucesos, se abrigaban
dudas sobre la opinion del pueblo en esta
cuestion : y los Sres. Diputados lo ven todos
los días, todos los momentos; nadie crée que
la opinion esté por el proyecto.

Solo el señor Diputado Hernandez que
parodiando á Larra se mofaba de esa opinion
puede pensar de-otro modo; y asl nos decia:
-¡.Qué es esa opinion pública.?

- La encuentro en la Iglesia, en los cafés,
- en los paseos, en los bailes, etc.

<Si esa es la opinion, agregaba, puedo
- decir que en contacto con ella á cada paso
« me dice: queremos la Capital en Buenos
«Aires," y luego nos descargaba este otro
« acerto abrumador: esas finnas, solicitudes
« y peticiones que están en Secretaria son
« un reflejo innegable de la opinion que nos
« acompaña.»

Señor Presidente: profeso ideas muy dis­
tintas de las del señor Diputado, respecto
á la opinion pública; creo que en los pueblos
regidos por instituciones democráticas, esa
opinion pública es el jurado magestuoso que
nos cohibe y debe mantenernos siempre é
invariablemente en el radio del deber, tal
como lo prescribe la Constitucion.

Para el que quiere modelar sus actos en
las legitimas aspiraciones de la opinion; es
evidente que debe encontrar á esta en todas
partes; pero debo decir al Sr. Diputado que
cada uno recoge inspiraciones concordantes
con el medio 6 centro en que se desenvuelve.

Yo no he ido á los cafés á buscarlas, pero
he recogido el pensamiento de muchos hom­
bres ilustrados, que mucho representan en
la opinion, y todos ellos, señor, repugnan In
ley que se quiere dictar.

Si imitando á los señores Diputados que
invocan las finnas de los telégramas y soli­
citudes yo quisiera ampararme en frases de
efecto, les replicaria que esas masas de
hombres que aplauden á los que están en
contra de la federalizacion, son tambien la
opinion pública.

Pero no es así, señor Presidente, en nin­
guna parte del mundo; opinion representa­
da es aquella que se manifiesta en el modo,
tiempo y forma que determina la Ley 6 la
Constitucion.

y es en este sentido que he dicho que la
Cámara propiamente, no representa esa opi­
nion pública que a cada instante se invoca;
y avanzando mas ahora en mis afirmaciones,
sostengo que en la cuestion que se debate
tampoco se ha manifestado la opinion, por
cuanto no es la forma indicada por la Cons­
titucion la que revisten esos telégramas, y
además porque tratando de modificarse
aquella, solo en plebiscito puede pronun­
ciarse y no de otro modo, y esto mismo
prévia consulta. ¿D6nde existe la constan­
cia de esa consulta?

Exhlbanla los señores Diputados, si quie­
ren hacer argumento de ella.

Si la opinion de que goza esta Cámara es
dudosa, como tiene que serlo, dado el estado



en que se encuentra el país, aunque no por
un vicio intrínseco de ella, si es dudosa,
digo, mañana 6 pasado ¿no se volverá con­
tra la resolucion que se vá á dar, cuando
otro partido Buba al poder, segun In ley de
la democracia?

Esto es lo que se debe evitar, y la única
manera de evitarlo es: consultar al pue­
blo, como lo manda la Carta fundamental.

Por otra parte, esta Cámara ¿no puede
ser acusada de obedecer, en la resolucion
que vá á tomar á las imposiciones del Con­
greso Nacional?

¿Cuáles son los antecedentes de la ley
dictada por el Congreso, y que se nos pre­
senta para votar?

De un momento á otro surgió el pensa­
miento de federalizar á Buenos Aires, cuan­
do nadie había pensado antes en ello, du­
rante los sucesos del mes de Junio.

Asomaron al espíritu de algunos, sérias
dudas respecto del pronunciamiento de la
Cámara anterior, y entonces, algunos seño­
res Senadores, bien exaltados por cierto,
haciéndose eco de la prédica de ciertos
diarios, propusieron un proyecto de ley de
Convencion Nacional para la reforma de la
Constitucion, Convencion, señor Presidente,
que como hombre, como abogado y como
Argentino, reputo inconstitucional, tanto
del punto de vista de la Constitucion de la
Nacion, como de los pactos con que la Pro­
vincia de Buenos Aires se reincorpor6 á la
Nación. El articulo 30 de la Constitucion
Nacional preceptúa que su reforma no pue­
de hacerse, sea en el todo, 6 parcialmente
sino despues de declarada la necesidad por
dos tercios, al ménos, de sus miembros; y es
notorio que cuando se dict6 la Ley de la
Convencion que nos amenaza, no existían
esos dos tercios, no diré de votos, sino de
miembros, pues que Buenos Aires, Corrien­
tes y otras Provincias carecían de repre­
sentacion en una de las ramas del Congreso.

En este punto, pues, ni la Constitucion
han respetado en el empeño de obtener la
ciudad de Buenos Aires.

¿Qué decir, señor Presidente, del falsea­
miento de los pactos con que Buenos Aires
se reincorpor6 á la Nacion?

Esa reincorporacion se hizo bajo condi­
cion y limitando al Poder Federal en la
naturaleza de sus atribuciones, que como
es sabido, por las reformas introducidas en
1860, fueron estas concordados con los fines
del sistema de Gobierno que nos rige.

La condicion entrañaba para la Nación
el deber riguroso de respetar la integridad
del territorio de Buenos Aires.

y bien: esa Convencion, esclusivnmente
decretada para arrancarle á la Provincia
de Buenos Aires su ciudad, - y digo esc\u­
sivamente, decretada con ese objeto, porque,
para establecer la Capital en otra parte, el
Congreso no tiene necesidad de Convencion,
puesto que el articulo 2° de la Constitucion,
lo autoriza para dictar la ley; - esa Con­
vencion repito, arrancándole á Buenos Ai­
res su Ciudad, faltaría á la condicion con
que esta se incorpor6 á las demás Provincias;
acreditaría la falta dc respeto por aquel
Pacto, que es hoy un articulo constitucio­
nal, echaria por tierra su cláusula principal,
infiriendo á Buenos Aires la afrenta mas
sangrienta; y todo esto Sr. Presidente, eje­
cutado por un Congreso en el cual Buenos
Aires no ha tenido la representacion que le
acuerda la ley fundamental del país.

He oido decir que Buenos Aires hubia
conquistado con la espada esas franquicias
que constituian el articulo 7° del pacto de
11 de Noviembre, y que hoy son el articulo
104 de la Constitueion Nacional, - contra
cuyo articulo atenta esa Convencion decre'­
tada- agregándose, que lo que se adquiere
con la espada, tambien se echa abajo con la
espada.

Acepto, señor,.el hecho tal cual lo presen­
tan, es decir, la afirmacion de que la espada
de Buenos Aires se esgrimió un diu para
conquistar las franquicias de que hoy quie­
re privársele; y afrontando el debate en este
terreno, replico á los que tal dicen, que como
solo en tiempos de tiranía se pudo privar
á los pueblos de esos derechos elementales
de que goza, bajo la constitucion, su espada
conquistadora solo habrá tenido que abatir
esos despotismos para dar libertad :í los
pueblos oprimidos, para hacerlos ent rar en
el ejercicio de sus derechos desconocidos;
y que si se pretende hoy alzarse en nombre
de la victoria contra dichas conquistas,
forzoso es que se avengan á reconocer que
esa victoria importa la vuelta de los despo­
tismos, derribados por la espada de Buenos
Aires.

¿Aceptan los SS. Diputados esta cense­
cucncia?

No la aceptarán, señor Presidente; pero
que vean hasta d6nde puede llevar la intem­
perancia de los razonamientos que solo obe­
decen á alimentar pasiones de mal género.
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Los autores, sin embargo, de estas afir­
maciones destempladas se guardan bien de
producirlas como razon ostensible; no, esa
es la razón oculta para arrancar el aplauso
de los que quieren ver desaparecer á Buenos
Aires.

Otra es la razón ostensible, si bien tiene dos
faces, como decia el señor Diputado Alem.

Se dice: <Buenos Aires fué siempre la
capital; es un honor que de derecho le perte­
nece, y ningun Congreso puede decretarlo
en otra parte, por que eso importaria infe­
rirle una ofensa inmotivada. ~

Pero, señor Presidente; repitiendo al Doc­
tor Alem, debo decir, que la capital, si bien
en épocas escepcionales fué de derecho en
Buenos Aires, desde que nacimos á la vida
libre y de Nacíon independiente, la capital
en Buenos Aires ha sido enérgicamente
rechazada por los pueblos Argentinos.

y aqul, partiendo de la misma data que
pi Sr. Diputado Hernnndez, tengo el senti­
miento de separarme de las apreciaciones
históricas sobre la materia debatida.

<.Cuálesson los antecedentes hist6ricos
de esta cuestion?

Nos decía el Sr. Diputado Hernandez,
que debíamos partir del año 1817 [sic: 16171,
desde la fecha de la real cédula de Felipe Il l,
dividiendo en dos Provincias la primitiva
gobr-rnacion del Hio de la Plata, porque ya
!'r estableció entónces que la capital, es
decir, el asiento de las autoridades seria en
Buenos Aires, que asl continu6 hasta 1776
que se creó el Yi[r]rrinato y hasta muchos
:liJOS después.

Los hechos históricos pueden ser riguro­
samonte ciertos, pero <,cuálesson las conse­
cuencias que fluyen naturalmente de ellos?

Esto debe ser objeto de un análisis.
En primer lugar, adelanto á la Cámara

qur- he leido la real cédula de Felipe lB
dado[sir: al en Madridcl'Iñ de Diciembre de
1617, y no encuentro e~ ella que se esta­
hlezca la Capital en Buenos Aires ni en nin­
¡!;Una otra parte, por que si bien se nombra
al Sr. D. Diego de Góngora Gobernador de
la Provincia del Rio de la Plata, la cédula
guarda silencio sobre el punto dc su resi­
dencia.

Pero asintiendo á que la Capital fuera
en Buenos Aires en tiempo del dominio
español, <.podria buscarse comparacion al­
guna entre los designios de aquellas autori­
dades y el prop6sito de un gobierno demo­
crático y federal?

El mismo señor Diputado se encargó de
decir cual era el prop6sito de los reyes
de España: <para sujetar con mano férrea
todo el Vi[rJreinato. Ese era el propósito: no
se tuvo en vista otra cosa sino dar facili­
dades al comercio español, es decir, á su
monopolio en esta parte del Vilrlreinato. i.y
podremos nosotros, bajo el sistema demo­
crático, venir á imitar lo que sucedía bajo
el sistema del coloniage. No creo que esto
pueda sostenerse.

Además ¿cual era el estado del pais cuan­
do el asiento de las autoridades reales es­
taba en Buenos-Aires? ¿Era acaso Buenos­
Aires como es hoy la ciudad mas importante
que se levantaba en el suelo argentino? ¿Ol­
vida el señor Diputado que Córdoba estaba
ent6nces arriba de Buenos-Aires, que era
la metrópoli de las letras, y que hasta com­
petia con la docta Chuquisaca, como se ha
dicho? ¿Olvida que propiamente hablando,
tampoco la Capital era Buenos-Aires porque,
como se sabe, todas las cuestiones de aque­
lla época se entregaban para su resolucion
á la Iglesia y el asiento de la Iglesia que
resolvia todas las cuestiones estaba enton­
ces en el Paraguay, como ha estado hasta
hace pocos años?

El Sr. Diputado, muy erudito en la his­
toria, no podrá negar este hecho.

Pero se dice que habiendo estado siempre
la Capital en Buenos-Aires, este anteceden­
te obligaba al Congreso, que no había razon
ni motivo plausible para que el Congreso
se desviara de este antecedente, constatado
con los hechos apuntados en nuestra historia.

y bien señor Presidente: si la Capital
venia ya designada en Buenos Aires por
todos esos antecedentes históricos, relatados
con bastante habilidad por el Sr. Diputado
Hernandez ¿porqué los constituyentes no
establecieron esa Capital en Buenos-Aires?
¿Porqué si el Congrsso lsic: el, en este caso,
no podia separarse dé esta prescripcion his­
tórica, diremos asl ¿cómo es que esa Conven­
cion compuesta de grandes notabilidades,
como ha dicho el señor Diputado, no esta­
bleció la Capital en Buenos-Aires, y dejó
ese punto para que lo resolvieran los Con­
gresos venideros, segun las necesidades y
propósitos del pais?

Bien sabían los constituyentes, tan cono­
cedores de la historia como el Sr. Diputado,
que esos antecedentes nada abogaban en
el presente; bien sabían , señor Presidente,
que antes que las vetustas páginas de la
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historia del coloniage, estaban las tristes
y luctuosas de nuestra historia posterior
al año 1810.

De ahl que no pensaran que debia resol­
verse la cuestion Capital con arreglo á
esos antecedentes que se marcan, sino que
otros creyeron -que debian ser los elementos
de juicio para proceder con acierto.

De ahí tambien que atribuyeran al Con­
greso la facultad de resolver esta gran
cuestiono

Continuando el análisis de esos antece­
dentes tan intempestivamente citados, voy
á entrar á la época que mas respeto debe
inspirarnos por las enseñanzas útiles que
encierra para resolver esta cuestiono

Cuando estalló la revolucion de 1810, re­
trovertiendo al pueblo argentino la sobera­
nia que ejercia Fernando VII, la Capital
continuaba en Buenos-Aires, y asi quedó
por muchos años, sin protesta de nadie,
agrega el Sr. Diputado Hernandez.

Voy [a) decirle con la historia en la mano
como sucedieron los acontecimientos.

Apenas pasaron los primeros momentos
de agitacion de la mañana del 25 de Mayo
de 1810, los pueblos ansiosos de constituirse,
en medio de las vacilaciones respecto de la
forma, que dominaba á algunos pensadores,
tentó varios ensayos, todos infructuosos,
como se sabe sin que haya quedado otro
rastro que los ünicos que debian servir de
slmbolo á los dos grandes partidos políticos
que se han levantado desde entonces en el
escenario de nuestra polltica.

En estas tentativas lleg6 el año de 1813
y la reunion de 1lt asamblea que di6 un
slmbolo y un ritmo á la revolueion, que
estatuyó sobre el sufragio, aboliendo á la
vez el mandato imperativo, etc.; y con
este motivo preguntaba el Sr. Diputado
Hernandez. ¿c6mo es que en esa Asamblea
no se levantó una sola voz contra la Capital
y continu6 en Buenos Aires?

Si, se levant6 SI'. Presidente.
La Asamblea del año 1813 había sido

reunida por los pueblos para declarar nues­
tra independencia y dar una Constitucton
al pais.

Pero un hecho desgraciado vino á coartar
hnsta cierto punto, la acción y los prop6si­
tos de lu Asamblea.

Fué un desastre en las operaciones de la
guerra que obligando al distinguido Gene­
ral Miranda á hacer entrega de la Capital
de Venezuela á las fuerzas del Ejército Es-

pañol, trajo la incertidumbre á todos los
esplritus.

Los hombres distinguidos de aquella Asam­
blea, que ha recordado el señor Diputado,
tuvieron conocimiento del hecho por los
afiliados de la célebre lógia Lautaro, que
como se se [sic) sabe dominaba completa­
mente en las evoluciones de nuestra pollti­
ca, y procediendo prudentemente en las cir­
cunstancias porque pasaban difirieron el
cumplimiento de los fines para que habian
sido reunidos.

En esta situacion se presentaban los Di­
putados de Artigas armados con un pliego
de instrucciones que por mas que se diga,
no eran estas otra cosa que la Constitucion
que hoy nos rige, delineada ya en aquella
época de continuas zozobras por ese gaucho
taimado, discolo, Artigas el execrado.

Como hacia parte de esas instrucciones
la exigencia de constituir el pais bajo el
sistema federal de gobierno y como por
el articulo 19 se establecía, con eondicion
indeclinable que la Capital no seria en
Buenos Aires, la Asamblea firme en su re­
solucion de no ocuparse á la sazon de la
organizacion del pais, y por otra parte obli­
gada á guardar el secreto del desastre de
Miranda, al cerrar la puerta á aquellos
diputados tuvo que forjar un pretesto que
cohonestura tal proceder. Asi, se adujo como
causa los vicios de la eleccion, pero los
historiadores todos están acordes en que
íué la necesidad de evitar la discuslon [.~ic: i]
sobre independencia y organizacion del
país,

y no es cierto, señor Presidente, como se
ha dicho en esta Cámara, que se rechazaron
esos Diputados por que con su exigencia
respecto de la Capital queriun llevarla :i
Montevideo para establecer la base de una
nueva Confederacion; la historia no lo de­
muestra, r si para sentar esa afirmacion se
quiere penetrar :í.las intenciones de Artigas,
yo les diré {i los SS. Diputados que las in­
tenciones están fuera del alcance del histo­
riador y que si por ello hubiésemos de escri­
bir la historia mucho podríamos decir.

Pero, he dicho ya cual íué la causa pOI'
que no se admitieron los Diputados de
Arugas: fué justamente para evitar se le­
vantara esa voz contra la Capital de Buenos
Aires que el Sr. Diputado nos declara no
haber existido.

Ese artículo 19 de las instrucciones es la
voz que se levantó.
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¡.Que sucedió luego, señor Presidente?
Que Artigas, sabedor de que sus Dipu­

tados eran rechazados á causa de las ins­
trucciones que traían, lo eomunic6 á los
Cabildos.

¡.Sabe el Sr. Diputado Hernnndez, tan
versado en nuestra historia, cual era la im­
portancia entonces de los cabildos, pues,
que pura moderar sus pretensiones, la Asam­
blea tuvo que abolir el mandato imperativo
que daban á los Diputados.

Pues bien, conocedores los cabildos de la
conducta de la Asamblea, á la voz de alarma
de Artigas, sc levantan contra Buenos Aires,
contra la residencia de las autoridades en
Buenos Aires, es decir, contra esa capital
de hecho, que hoy se invoca como argumen­
to: se levantan, digo, Montevideo, Corrien­
tes, Santa-Fé, Entre-Rios y C6rdoba, en­
volviendo al país en una guerra civil cuyos
resultados conocen todos.

Xluy luego, Artigas vencedor llegaba á
las puertas de la gran ciudad é imponía
como condicion que no fuera capital Buenos
Aires.

El propio pueblo de la ciudad tambien
se k-vantaba para pedir que la capital, pro­
testo ó causa de la guerra civil, se estable­
ciera en otro punto.

y cosa singular, Sr. Presidente, el Cabil­
do de esta ciudad decretaba honores á Ar­
t igas, llamándole benemérito de la patria
y gran servidor de la causa Americana.
Estos son, Sr. Presidente, antecedentes que
hay en cuanto á la capital en Buenos Aires
y que se han callado.

Mientras esto sucedia, las otras provin­
cias que no he nombrado, no habian entra­
do en el movimiento; se mantenían á la
cspcctativa; pero no querian obedecer á la
influencia de Buenos Aires porqué, decían
que la influencia porteña iba inoculándose
en todas las fibras de la Naeion.

Vino con este motivo, Sr. Presidente, el
Congreso del año 16, y una de las razones
porque se llevó á Tucuman, fué por que se
decia que aquel era el punto céntrico, y sobre
todo, como una satisface ion disimulada á las
pretenciones manifestadas de los pueblos.

Se ha dicho tambien en esta Cámara que
en ese Congreso tampoco hubo dudas, 6 no
se manifest6 al ménos, opinion en contra
de la capital en Buenos Aires.

La historia, Sr. Presidente, que no es
complaciente con los sofistas, contesta tam­
bien á este argumento.

~I, surgieron dudas, señor Presidente.
¡.Quién no recuerda nquellas célebres tres
fracciones en que se dividi6 el Congreso del
año 16? ¿Quién no recuerda aquella fraceion
encabezada por los diputados de Córdoba?
¿Quién no recuerda aquella fraeeion encabe­
zada por los Diputados de Buenos Aires que
querian traer el Congreso á su Provincia?
¡.Quién no recuerda, por último aquella frac­
cion encabezada por los diputados del alto
[sic: A] .Perú, que elegidos durante la emí­
gracion de algunas Provincias, pretendian
el restablecimiento de la monarquia del
Inca y que querian llevarse la capital al
Cuzco? Grandes fueron los debates, y to­
maron tal caracter que hasta la gran obra
de la Nacionalidad Argentina, que estaba
en su punto inicial, hubo de fracasar con
motivo de esa cuestiono

y cosa rara, señor Presidente: cuando en
el Congreso se manifestaban síntomas tan
alarmantes sobre la cuestion, el pueblo de
Buenos Aires, el 14 de Julio de 1816, se
dirigía al Gobernador intendente, con una
solicitud en que decian :

No estamos convencidos de que aún cons­
tituido el pais por el Congreso, la guerra
civil cesará, por el contrario, cada día nue­
vas chispas amenazan incendio, y eS8 des­
union de los pueblos y continuas querellas
que han causado tan grandes males y tan
irreparable atraso á la causa general del
pais, han tenido por único motivo que en
esta ciudad sea el asiento del Gobierno,
acusándola de despotismo, que con la re­
union de todas las autoridades superiores, ha
pretendido ejercer en los pueblos: no que­
remos pues, ser capital, renunciamos á esa
prerrogativa, deseamos ser Provincia Fe­
deral.

Ya vé, pues, la Cámara, como en el año
1816, se suscit6 y preocup6 mucho la cues­
tion de Capital que hoy debatimos.

Todos creian entonces que de su solucion
dependía la consolidacion de la República,
y por este motivo, muy parcos anduvieron
nuestros padres antes de resolver el punto,
de tal suerte, que uno de sus grandes cui­
dados fué tomar préviamente la opinion
de los hombres rodeados de mas prestigio.

¡Qué leccion que debiera aprovecharnos!
En esa eonsulta, el General San Martin

fué de opinion que el Director de la Pro­
vincia estableciese su residencia en Córdoba:
mientras que el Director Puirredon [sic:
Pueyrred6n] pensaba que el congreso debía
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fijar su residencia en Córdoba aún cuando
él continuara en Buenos Aires, discrepando
en este punto con el Sr. General Belgrano
quien acompañado por Güemes - cuyos ser­
vicios á la causa de la independencia cono­
cen los señores Diputados - optaban por
la permanencia del Congreso en Tucu­
mano

El Congreso, pues, en aquella situacion
critica, consultando la opinion conspicua en
la cuestion que mas concretaba sus esfuer­
zos, se encontró detenido por esta variedad
de opiniones, como por la disidencia que
reinaba en su seno, disidencia originada por
las pretensiones de las provincias que tenian
alli su representacion, aun que faltaban los
Diputados de Artigns, que como se sabe
eran opuestos á.que Buenos Aires continua­
ra como asiento de las autoridades.

En medio de esta vorágine de pasiones,
á pesar de la anarquía de opiniones, señor
Presidente, se resolvió que el Congreso vi­
niera á Buenos Aires, pero este hecho san­
cionado por una escasa mayoria, tiene su
esplicacion especial.

Aquella fraccion de Diputados del Alto
Perú, que querían llevar la Capital al Cuzco
como una base segura del establecimiento
de la diuastia del Ynca, viéndose defrauda­
da en sus propósitos se unió á la fraccion
de los Diputados de Buenos Aircs por cuan­
to la solucion buscada por esta fracción era
la que menos se alejaba de su ideal; es decir,
la monarquia; porque no habrán olvidado
los señores Diputados que la mayoria de
los de Buenos Aires en aquel Congreso,
hablase pronunciado por la monarquía, ab­
soluta unos, temporaria otros.

y algo mas: el mismo Puirredon [sic:
Pueyrredón] deseaba al fin estar al habla
con el Congreso, para asesorarse en los mo­
mentos diñciles,

Estas son, exactamente, las causas porque
continuó la Capital en Buenos Aires, de
ninguna manera, por que los pueblos la
quisieran; los pueblos la rechazaban.

Ese missmo [sic) Congreso dictaba luego
la Constitucion de 1819, que el señor Diputa-.
do, dccia ; Constitucion que no se babia
puesto en vigencia y que había sido la de­
claracion de disolucion.

La Constitución de 1819 que dió ese con­
greso se puso en vigencia, fué jurada por
muchos pueblos; pero no se cumplió, por­
que cm una Constitución tan unitaria,
reataba de tul manera la independencia de

las provincias á este punto céntrico, Buenos
Aires, que aún los gobernadores debian ser
nombrados por el Director y aunque jurada
por los pueblos, una vez que sus goberna­
dores les hicieron conocer el grado de de­
pendencia en que quedaban de las autori­
dades de Buenos Aires, todos se levanta­
ron contra esa constitucion. .

AsI cayó esa. Constitucion de 1819. Pero
[no) tardó en caer tambien ese Congreso de
1816, que la había dictado, acusado, no
sé si con fundamento ó no, creo que sin fun­
damento, de quecstabaenco[n)nivencia con
los portuguese[s) para coronar un rey.

Aqul viene entonces, señor Presidente,
el año 20. Y, ¿cual era la pretension de esos
caudillos en el año 20? ¿Querian la capital
en Buenos Aires? No, señor Presidente. Ar­
tigas ronovó [sic:ellas exigencias del año
1815, y no se diga que solo Artigas, porque
á Artigas lo seguian masas; eran las masas,
señor Presidente, que, si bien en esos mo­
mentos que no podían penetrarse de lo
que seria esta Nacion, querían removerlo
todo, destruyéndolo todo, luchaban sin em­
bargo, contra los pensadores de las ¡sic: o)
centros urbanos que, contrariando la índole
genial de este pueblo, querían también po­
ner remedio á sus males, es decir remover
todos lo[s) inconvenientes.

Esas masas que seguían (¡ Artigas, le­
vantaron la bandera de la disolucion sim­
plemente por que se queriu persist ir en
la Capital histórica, como se le llama en
estos tiempos, por los que no hace mucho
pensaban de otra manera.

Estos son los hechos históricos.
Pasemos, señor Presidente, al año 24 y

al 26, que es el que mas hace lÍ esta cuestiono
¿Para que detenernos en el año 24, cuando
los hechos ocurridos no tienen ntingencia
ninguna con el punto que debatimos?

¿Qué sucedió el año 26.
Se cita á cada paso al gran estadist a Ri­

vadavia, el hombre que tenia la intuicion
del porvenir, á aquel que una esperiencia
dolorosa lo había convencido de los iscon­
venientes [sic: n] que traería otro régimen
que el unitario con la Capital en Buenos
Aires. Rivadavia era lógico. El predominio
del sistema unitario no se asegura si la Ca­
pital no es un gran centro director como
Buenos Aires en la República Argentina;
situar la Capital fuera del centro poderoso
es alejarse visiblemente de ese sistema para
llegar al antagonistn, es decir, al federal.



542 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

No seré ciertamente yo el que alce mi
voz en agravio del gran estadista argentino;
si algo lamento en interés de su propia
gloria, es que empeñara sus esfuerzos en una
solucion que los pueblos rechazaban, la­
brando de esta suerte una página masen
nuestra historia de desaciertos.

Los teóricos son precoces ha dicho Rossi,
y nunca serian mas de aplicación estas pa­
labras que para Rívadavia cuando pedía al
Congreso reunido bajo sus auspicios la solu­
cion que se pretende presentar á los pueblos.

Un rígido examen, sin embargo, de los
antecedentes, acaso arnenguará la respon­
sabilidad de aquellos hombres.

¿.Saben Jos SS. Diputados cual fué la
causa inductiva de la ley de federalizacion
dictada en 1826? .

En el año 1862, la palabra honrada del
Dr. D. Y. Alsina, reveló en esta misma Cá­
mara, cual fué la causa de aquella sanciono

Se sabe que la República Argentina es­
taba IÍ la sazon empeñada en guerra con
el Brasil, en una guerra, en que, no obs­
tante el valor mil veces probado de nuestros
veteranos de la independencia, había fun­
dados motivos para abrigar dudas sobre
sus resultados, dado el estado del país.

Se desconfiaba de la concurrencia de al­
gunas Provincias trabajadas por la anar­
quía interna, y entonces, el señor Bernar­
dino Rivaduvia, al otro día de prestar ju­
ramento, y su Xlinistro Agüero á la hora
de recibirse de la cartera, redactaban ese
proyecto, porque, decían en presencia del
Dr. Alsina, segun las palabras que he citado
consignadas en el Diario de Sesiones, que él
facilitaba la acción del Gobierno para con­
trarrestar en aquella guerra la influencia y
1'1 Poder del Brasil, haciendo concurrir á
todas las Provincias Argentinas con sus
elementos. Y puedo adelantar otro ante­
cedente,

AII';regaba el mismo señor mas 6 ménos
1'510:

• Todos los miembros del Congreso, con
« escusas escepciones, estaban en contra de
« la Capital en Buenos Aires, porque no era
• ni dudoso siquiera para ellos que lo contra-

: ~~od~I~~~~~Z~d;~n~:n\~arN~c~~nl~nsá:~~~
«gran centro, fomentando su crecimiento
«y desarrollo' á merced de los miembros de
< la periferia.

« Solo la guerra existente pudo influir en
• su ánimo para proceder á dictar la Ley.

Pero, suponiendo que esta referencia 6
esta reminiscencia no fuera cierta, vuelvo
á repetirlo, ¿qué tiene que hacer lo que se
resuelve bajo un sistema unitario con una
resolucion que se vá á dictar bajo el sistema
federal? ¿Hay algun vinculo que los haga
semejantes? ¿Hay alguna razón que deter­
mine idéntica resolucion?

Señor Presidente: estoy algo fatigado y
es casi la hora en que habíamos convenido
levantar la sesion.

Sr. Hemandez - Hago mocion para que
se levante la sesion.

(Apoyado.)
Se vota y resulta afirmativa, 11'­

vantándose en seguida la sesion.
Eran las 6 p. m.

Octava sesion extraordinaria (de la Cámara
de Diputados de la provincia de Buenos
AiresJ del 24 de noviembre de 1880 I

PRESENTES En Buenos Aires á los vein-
Presidente te y cuatro dias del mes de
Alem Noviembre de mil ocho cien-

~:~fa~La ~~~a o~:e~e~~~::su~~~o~i~nut:~
Carboni dos al márgen inscriptos, di-
Canard jo el-
g::~o Sr.Presidente-Estáabier-
Centeno ta la sesion.
Chaves Lopez Sr. Centeno - Yo voy á ha-

~!:::e? ~~nm~:~onp~r%~~~~ees~aa:;'~
Halbnch terminar el asunto en discu-
Hernandez sion.
Lársendel Cns- Hay gran deseo de termi-
~~~~~ nar esta cuestion que ame-
Martines .1. B. naza prolongarse mas de lo
Mendez necesario, y por consiguiente
~~O~;" Arroten si ":li. mocion fuese apoyada

t~~~hY pediría q(lp~~a~~\~ra.
Otero Sr. Pellegrini - Hay mu-
PeIlegrin~ ehos señores Diputados que

!~~~~~:r~~nn ~~d~~~~a6~~s:~~:~/se~~Cn ~~
H!ern permanente. Asi es que yo
RIlI9O. Pntron haria moeion para que se
~~~~~:e? resolviera hoy que mañana
Solveyra será permanente la sesion á
Sulternin fin de que los señores Dipu-
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tados que no han asistido hoy
sepan esta resolución de la
Cámara y vengan á esa sesion.

Hago, pues, mocion para
que sea permanente la sesión

Murtinea T. de maña(~poyado).
Sr. Centeno - Al hacer la mocion que

he hecho he tenido tambien presente la
conveniencia que hay en hacerse cargo de
las observaciones que se produzcan en la
discusion y se contesten inmediatamente:
mas tarde se olvidan, 6 no se recuerdan
bien, como se han recordado indudablemen­
te algunos de los argumentos del primer
Diputado que hizo oposicion al dictámen
de la Comision de Negocios Constitucio­
nales.

Asi es que no acepto la indicacion del
señor Diputado PeUegrini y pido que se
vote mi mocion.

Se vota y es aprobada.
Sr. Presidente - Queda constituida la

Cámara en sesion permanente.
Se va á leer el acta de la anterior.

Se lée y se aprueba, dándose euen­
ta en seguida de una nota firmada
¿or varios Senadores y Diputados
pidiendo se trate en las sesiones es­
traordinarias los proyectos acordan­
Jo pension graciable á la viuda del
Sr. Villarino, y á Da. Cármen S. de
Saavedra.

Sr. Presidente - Se va á votar si se han
de tratar en sesiones estraordinarias estos
proyectos.

Se vota y resulta afirmativa. Se
pasa á la 6rden del día, continuando
lo. discusion pendiente.

Sr. Presidente - Continua con la pala­
hra el señor Diputado Beracochea,

Sr. Beracochea- En la sesion anterior,
señor Presidente dije que se daban dos razo­
nes para federalizar la Ciudad de Buenos
Aires: una razón oculta, y una razon osten­
sible.

La razón oculta era: que aquellas fran­
quicias que la Provincia de Buenos Aires
habia obtenido y que se habían incorporado
á la Constitucion Nacional, las había conquis­
tado en el campo de batalla, con la espada,
y que lo que se conquista eon la espada, con
la espada se echa abajo.

Hiee notar con este motivo que hasta
vergonzoso parece este argumento, 6 lo es
mas bien dicho, y por eso se oculta.

La espada de Buenos Aires jamás se es­
grimi6 sino en contra de los tiranos. Si
fuese actualmente la espada en contraposi­
cion de la de Buenos Aires, la que viniera
á buscar la solucion que nos piden, tendrian
que declarar que era la espada de los tiranos,
yeso no es cierto, pues yo mismo reconozco
que no hay tiranos en mi patria.

El otro argumento, la razon ostensible,
es que como Buenos Aires ha sido la capital
de la República, como la historia lo prueba,
y al federalizarla no se hace mas que recono­
cer un derecho que ha tenido y tiene, lo
que me oblig6 á entrar en algunas inves­
t igaeiones hist6ricas para probar lo cont ra­
rio, segun entiendo. En este prop6sito habin
llegado al Congreso de 1826.

y como el señor Diputado Hernandez
aseverase ante la Cámara que el Congreso
Constituyente de 1826 federaliz6 á Buenos
Aires con el aplauso de los pueblos, sin opo­
sicion alguna, tuve necesidad de traer en
apoyo de la tesis contraria, algunas pala­
bras del Dr. Alsina, referidas en este mismo
recinto, sin contradiccion.

Ellas por si solas evidencian cual fué la
causa determinante de aquella Ley - Todo
es disculpable, señor Presidente, cuando los
politicos proceden impelidos por la lógica
de sus ideas.

Puede haber error pero de seguro que la
mala fé no existe en sus combinaciones.

El señor Rivadavia era lógico antes que
otra cosa. Unitario coníesndo, unitario en
principio, tratándose de dotar al país de
Capital tenia en fuerza de sus principios,
que decidirse por aquel punto que robusto­
ciera mas su autoridad de gobernante. Y
es innegablemente cierto, que ese punto no
era, no podia ser otro que Buenos Aires.

Establecer la capital en esta gran ciudad
importaba echar los cimientos mas sólidos
sobre los cuales debia asentarse su partido
en el poder.

Mis honorables colegas saben cuales fue­
son los fundamentos en que descansan am­
bos sistemas de gobierno, el federal y el
unitario.

El uno, el sistema federal, reposa en el
ejercicio franco de la libertad individual
por cuya razón niega á los gobiernos toda
fuerza innecesaria para el desempeño de los
fines para que son instituidos. Como estos,
no son ni mas ni menos, que el manteni­
miento del 6rden en el seno de la sociedad,
y como por otra parte, esta nocion entraña
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la idea de agentes morales é igualmente
libres, de ah! que la base primordial del
sistema sea la libertad individual, es decir,
ese derecho de usar de las facultades, na­
turales 6 adquiridas, del modo mas ade­
cuado al ámplio desenvolvimiento de la
personalidad, sin otra limitacion que c1
respeto que exijo el ejercicio del derecho
idéntico.

Arrancando de esta autonomía individual,
por una gradacion lójica y necesaria, el sis­
tema federal se eleva á la nutonomia de las
grandes colectividades y Estados, porque
el derecho de cada hombre tomado indivi­
duulmente, no puede faltar á esos cuerpos
que por la reunion de muchos hombres no
son sin6 la suma de libertades de los que lo
forman; y de ahí el reconocimiento quc se
hace en el sistema de que me ocupo, del
derecho de esos Estados, para emplear sus
medios respectivos de aecion de la manera
mas concordante con su engrandecimiento,
limitados por el derecho idéntico de los
centros similares.

La espontaneidad en todas partes, en el
hombre y en el Estado, la espontaneidad
dc la iniciativa y dc la accion, limitada en
tanto cuanto es necesario para la armonía
del conjunto, es el rasgo caracterlstico del
sistema quc me ocupa.

El desenvolvimiento armónico del con­
junto es lo que constituye el 6rdcn, de cuyo
mantenimiento están encargados los go­
hiernos.

El limite de su fuerza, está, pues, en cl
fin de su institucion que, no es otro que el
que acabo de enunciar; y ya se concibe quc
no pudiendo jamás las desviaciones parcia­
les arrebatar en la agresion á la sociedad
toda entera, los gobiernos que tienen de su
lado la opinion, cuentan de seguro con toda
la necesaria para reprimir aquellas desvia­
ciones.

La opinion, pues, es la fuerza necesaria
á los gobiernos.

Al revés en el sistema unitario, pues en
vez de dejar en el individuo la espontanei­
dad de la iniciativa y de la accíon, erije
un poder único para que inicie, piense y
actúe por todos.

Poderes revestidos de tan ámplias facul­
tades mas que al convencimiento, ocurren
generalmente ií. la fuerza material para
evitar las agresiones que puedan levantarse
en el seno de la sociedad; y de ahí que para
su nsiento 6 resideneia, elijan aquel punto

del territorio que mas fuerza material pon­
ga en sus manos, que mas facilidades brin­
de para la rápida y sumisa ejecueion de los
mandatos que pronuncian.

Esto se buscaba también en el nño 1826,
por alguno de los que precipit6 la solucion.

Se ha repetido también que nadie protes­
t6 contra esa solucion.

Yo no sé, señor Presidente, si nos hemos
habituado tanto á vivir en la revuelta que
solo cuando se empuña el remington y de­
clara la guerra, es que nos apercibimos de la
protesta de los pueblos.

¿Cuál fué la conducta del Gobernador
de Buenos Aires, del general Las Heras?

El señor Ministro de Gobierno del Presi­
dente Rivadavia, en 7 de Marzo de 1826,
dirijia al Gobernador de la Provincia, Gene­
ral Las Heras, una comunicacion haciéndole
conocer la ley de federalizacion y sometién­
dole su ejecucion.

En la misma fecha el señor Gobernador pa­
só dicho (sic:al comunicacion á la Legislatura
de la Provincia, lo cual fué bastante para
que el Sr. Ministro Nacional se atribuyera
el cwnplimiento exacto de la Ley, dando
por cesante al Gobernador en un decreto
del mismo dia.

Conocido es el documento que di6 á luz
el señor General Las Heras, quejándose de
aquella Ley antes de retirarse.

Otro tanto pasó en la Legislatura de la
Provincia, al recibirse la nota del señor
Agüero ordenando la disolucion de los re­
presentantes del pueblo.

En presencia de aquella Ley del Congreso
y de la nota á que he hecho referencia,
todos; convencidos de que se emplcnrin
hasta la fuerza si oponían las objeciones que
naturalmente suscitaba la Ley, protestaron,
retirándose en seguida sin deliberar nada al
respecto.

Ahl tiene, pues, el señor Diputado Her­
nandez, como se levantaron protestas con­
tra aquella Ley, por los representantes del
pueblo.

Dejando de lado estas protestas y otras que
ya muchos ciudadanos habían dirijido al
Congreso directamente, yo le preguntaría
al señor Diputado, si la precaria duración
de aquella Ley no es una prueba fehaciente
de la protesta de los pueblos Argentinos.

Equivocadamente se hn (sic: al dicho en
este recinto que esa Ley no fué derogada
sino que subsiste hasta ahora en el derecho,
si bien en los hechos fué desusada.



ASAMBLEAS CONSTITUYE:-.ITES ARGE~T[!l:AS 18U- 1898 545

Si, señor Presidente, fué derogada feliz­
mente esa ley que de tal manera contraria­
ba las justas aspiraciones de los pueblos, y
para honor de nuestro país, para gloria de
aquel Congreso, fué el mismo el que la
derogó.

Por toda réplica á los señores Diputados
que han negado el hecho, les invito á que
recorran el Registro Oficial de 1827.

Alli encontrarán la Ley dictada el 3 de
.Julio, promulgada por el mismo señor Ri­
vadavia, en la cual se establece la Provincia
de Buenos Aires, con su representación y
gobierno anteriores á la ley de federalizacion.

Es verdad que no se usa del término
cderógase» pero, prevengo á los señores
Diputados que si hacen cuestion de palabras,
puedo objetarles que como la Constitucion
reformada el año 1860 no se usa en ninguna
de sus cláusulas de la palabra derógase el
articulo 3° de la del 53, que establecía la
capital en Buenos Aires, resulta, segun su
modo de entender, que subsiste aquella
disposicion.

Luego, es inútil la sancion que nos piden,
puesto que se trata de crear lo creado.

No puedo dejar sin contestar otro argu­
mento que nos ha traído al debate el señor
Diputado Hernandez, asegurando que la
gran resistencia á la Ley de 1826 tuvo su
origen; entre otras cosas, en la grande estén­
sion de territorio que comprendia aquella
Ley, pues que se asignaba á la Capital el
encerrado entre las Conchas y la Ensenada,
Rio de la Plata y Puentes de Marques, mu­
tilando completamente la Provincia.

Aparte, señor Presidente, de que no en­
tiendo al señor Diputado que, habiéndonos
dicho antes que la Ley se dió con el bene­
plácito de las [sic: o] pueblos, ahora nos
dice que sufrió grande y tenaz oposicion, yo
pregunto, señor Presidente, ¿esa estension de
tierra tendria entónces la importancia que
hoy tiene la ciudad de Buenos Aires'? Por
dónde esas leguas de tierra, despobladas to­
das, habían de valer lo que vale hoy la gran
Ciudad de Buenos Aires? ¿Por dónde habían
de armar de un poder tan poderoso al P. E.
de la Nacion esas tierras desiertas, para
compararlas con esta gran Ciudad?

Pero eso no es argumento, ni fueron esas
las razones que despertaron las resistencias
á la ley de 1826; fueron razones idénticas
á las que hoy despiertan una resistencia
mas ó menos igual, aun que en este recinto
se manifieste débil y limitada..

Apurados, señor Presidente, por la falta
de razones han ido hasta decir: ningun
pueblo ha rehusado su sapital [sic: el: que
no hay ejemplo en la historia de que un
pueblo se niegue á ser Capital de la Na­
cion de que forma parte, y que seria rtlro y
ridieulo que Buenos Aires declarase que
no quiere levantarse :\. la categoría de Ca­
pital de la Nacion.

Pero yo diria que cuando se desenvuelve
este argumento, lo que debe probarse <'8
donde existe <'1 pueblo que ha sido consul­
tado.

'Yo provoco a los señores Diputados á que
me digan, qué pueblo . ha sido consultado
sobre si quiere ser Capital?

¿Cómo se forman las nacionalidudcs po­
líticas en Europa, señor Presidente, ya que
el ejemplo de Europa se cita á cada paso?

Hay dos medios, señor Presidente: por
el desenvolvimiento gradual y natural de
la familia, y por la conquista.

Segun sea el origen de esas naciones así
será la historia de sus capitales respectivas.

Tómese el primer caso, es decir, la Nacion
partiendo de su celda germinativa, la fami­
lia, y la capital será alli donde la primera
familia sentó su hogar.

En el segundo caso los conquistadores
que tratan siempre de imponer su ley y sus
costumbres á los pueblos conquistados, im­
ponen con el derecho de la fuerza la capital
allí donde mas favorece sus planes de a:-i­
milacion.

Jamás se ha consultado á los pueblos al
respecto, y francamente, no me esplico COIllO

se quiere hacer argumento con la 'historiu
cuando la enseñanza de esta solo sirve para
confundir li. los que la invocan.

iQut" anomalía, se agrcgu, que Buenos
Aires, que es quien mas beneficiará acaso ('11

depresión de los intereses de otras Provin­
cias se pronuncie en contra del honor l)1I(,

se le ofrece de ser Capital de su país!
¿Qué probará esto, Sr. Presidente? Pro­

bará lo que se ha repetido muchas veces:
la abnegación y el desprendimiento de la
Provincia de BU<'IlOS Aires.

Si Buenos Aires no quiere aceptar los bene­
ficios que dicen ofrecerle á costa de otras Pro­
vincias Argentinas, es porque nunca ha cifra­
do su esplendor y su grandeza en la desgracia
de sus hermanas, porque antes de exigir el
sacrificio de las demás ha estado siempre
dispuesta á hacerlo con desprendimiento en
obsequio del bienestar de aquellas; porque



A~.UIIlI.E:\S C01'iSTITIJYE~TES .,\R<;EXTI:\:\S 181.1·1898

antes que temer la existencia de otras ciu- imposicion de una pena, por los anteceden­
dades que rivalicen con su grandeza, aspira, tes que la sugirieron.
sin celos y sin envidia, á que esas ciudades Sr. Presidente, la revolucion del 11 de
se levanten en el seno de la Nación de los Setiembre, acto que reputo como el timbre
argentinos, por cuanto comprende y propa- mas glorioso de que puede enorgullecerse
ga .1<' de la grandeza de la Nacion Argen- Buenos Aires, amargó demasiado el espíritu
tina depende tambien la grundcza de las de Urquiza para que quisiera premiar á los
partes que la forman é integran: y prueba hijos de la gran Ciudad, con el honor de
mas ese hecho, Sr. Presidente, prueba el hacer de esta la Capital de la Nacion.
respeto de la Provincia á las instituciones Y no se diga, como lo hemos oido en este
que nos hemos dado por voluntad de todos recinto, que es un contrasentido que el
los pueblos, porque considera quc no está federal Urquiza trabajara por la realízacion
llamada en este caso á dilucidar la bondad de un hecho que no importa otra cosa que
del sistema político y si debemos regimos por· una tendencia marcada al sistema unita­
el sistema federal ó por el sistama [sic:el uni- rio.
tnrio ; se encuentra con la Constitucion que No señor Presidente; aparte de los 6dios
ha consngmdo el sistema Iederul y debe que dominaban á aquel corazon y ofuscaban
nrmonizur sus actos con este sistema, repu- aquella cabeza, aparte de las dudas, que
tando que bajo el sistema federal de gobier- respecto de sus opiniones políticas, suscita
no, la capital no conviene en Buenos Aires, la vida de aquel personaje, debo recordar
para tocios los pueblos de la República. esa tendencia comun en los hombres que

y lo contrario han debido probar los suben al poder, á la cual tampoco podía
Señores Diputados, que han querido encarar sustraerse Urquíza, de estar por ese sistema
esta cuestion bajo <'1 punto de vista de los que mas favorece las libertades, cuando se
intereses j!;l'ncral<,s y esclusivos de Buenos encuentran caidos, y de hacerse autoritarios,
Aires, desp6ticos, cuando escalan el poder. Ade-

Abandono este punto, Sr. Presidente; he más, lo repito, Urquíza quería venir á Bue­
probado que en PI año 26 hubo resistencias, nos Aires, para refrenar á los Porteños inso­
hubo protestas: \'0)" :í pasar á hechos poste- lentes, como nos llamaba.
riores de nuestra historia. AsI se estableci6 la Capital en Buenos

))(,':PUIS del año 26 vino la tiranía de Aires por ese Congreso de 1853, la cual no
Ho,:as dejemos esa época dolorosa. fué aceptada por esta Provincia sino des-

Derroeado Rosas, i.qu~ sucedió? Sucedió pues de muchos años y cuando pasó por la
qUI' el General Urqulza, no quiso como lo revision que de ella ·se hizo.
cxigin Buenos Aires, convocar inmediata- Saben los señores Diputados que estuvo
mente el Congreso. Esa era la aspiracion el país envuelto por muchos años en guerra
de Buenos Aires. civil, hasta que vino la batalla de Cepeda

Desoyendo tan justas pretcncíones, Ur- y despues el pacto de 11 de Noviembre, por
quizu convoc6 el acuerdo de Gobernadores el cual Buenos Aires debía reincorporarse
qUI' tuvo lugar en San Nicolás, donde con- al resto de la Nacion, pero prévia la revision
vinieron reunir el Congreso en Santa-Fé, de la Constitucion. y ¿cuál fué la cuestion
invist iéndose en el mismo acto al vencedor que mas preocupó á los Convencionales del
de facultades ejecutivas como Director de año 60? Fué precisamente la cuestion de
las Provincias Unidas de la Coníederacíon. Capital.

Omito los hechos ocurridos, como la di- No es como se ha dicho, que casi todas
solucion de la Legislatuna [sic: r] Provincial, las reformas que se introdujeron á esa Cons­
para llegar directamente al objeto que me titucion, fueron económicas.
propongo, No, señor, fueron reformas de carácter

Reunido el Congreso bajo los auspicios esencialmente político, como ser: supresion
de Urquiza, se estatuyó en el articulo 30 de del articulo que determinaba la Capital en
la Constitucion que dictaron, la Capital de Buenos Aires, prescribiendo que para el es­
la República en Buenos Aires. tablecimiento de ella, debía consultarse á

Con mucha verdad decía mi honorable las Provincias; supresion de la revision de
colega el señor Diputado Alem, que la dis- la Constitucion, modificacion del articulo
posición que entrañaba ese precepto, revés- que trata de la intervencion en las Provin­
tia hasta cierto punto, el carácter de la cías; agregacion del articulo 104 y otros.



y qué diferencia, señor Presidente,­
aquí debo hacerla notar - existe entre
aquellos Convencionales de Buenos Aires
en el año 1860, y los que hoy están llamados
á resolver esta euestion. Aquellos Conven­
cionales no se conformaban con que un pac­
to estuviera escrito en el derecho de Buenos
Aires, sino que lo incorporaron á la Consti­
tucíon, Mas; hay constitucionahstns que
afirman, haber sostenido, que uno de los
artículos de la Constitucion que nos rige,
no importa otra cosa que el articulo 7° del
pacto 11 de Noviembre, que se refiere al
Banco de la Provincia.

Mientras tanto, hoy se libra á un simple
acuerdo entre P. E., no solo la suerte del
Banco de la Provincia que fué incorporado
á un articulo de la Constitucion, sino la
suerte de toda Provincia.

No quiero continuar sobre las consecuen­
cias que se desprenden de este hecho. Sigo
las investigaciones emprendidas. Despues
de la batalla de Pavon, dicen, el partido
que había combatido siempre á los federales
quiso la capital en Buenos Aires, y se cita
el nombre del general Mitre, pero es preciso
examinar lo que importa esta aseveracion
para destruir la impresion que haya podido
producir en algunos. ¿Qué alcance tenia el
proyecto que presentaba el general Mitre
al Congreso de 1862?

No se trataba ele establecer la capital en
Buenos Aires, como se ha dicho, no es
cierto. El articulo 1<> de ese proyecto es­
tablecia que al año siguiente, es decir en
el próximo Congreso, se dictaria la ley
capital; si bien por tres años se federaliza­
ba el territorio de la Provincia de Buenos
Aires.

La revolucion encabezada por Buenos
Aires habia triunfado; era necesario que el
espíritu que habia empujado esa revolucion
contra los abusos del Gobierno de la Con­
íederacion, se estendiera á todos los ámbi­
tos de la República, para no esterilizar el
triunfo, y fué con este motivo, que por un
tiempo determinado se trató de federalizar
á Buenos Aires, como único medio, lo repito,
de sofocar la anarquía y de estinguir las
preocupaciones inoculadas por el ódio del
general Urquiza.

Pero ese proyecto no prescribía, corno se
ha insinuado, que Buenos Aires quedaba
como capital permanente, y para que se
palpe la verdad de lo que sostengo, voy á
leer algunos artículos.

El articulo 1° dice: •El próximo periodo
legislativo de 1863, el Congreso Nacional
determinará el plinto que haya de ser capital
permanente de la República.

Sin pasar adelante en esta lectura, queda
evidenciado cual era el alcance de ese Pro­
yecto. Era al año siguiente, es decir, cuando
la situacion producida por las guerras se
hubiera normalizado, que el Congreso debía
dictar la Ley de capital.

Se me dirá, señor Presidente, que por el
articulo 2° que federalizaba por tres años
la Provincia se obligaba indirectamente al
Congreso á establecer la capital en Buenos
Aires; pero si bien esta podia ser la conse­
cuencia del Proyecto no era ciertamente su
causa eficiente. .

Lo denota el articulo 14, que dice:
• Cuando las autoridades nacionales pasen

• á residir á la Capital, la actual Legislatura
« de la Provincia de Buenos Aires, volverá
• al ejercicio de sus funciones, prévia con-
• vocatoria que hará el Presidente de la
« República, y si la convocacíon no tuviese
• lugar, por cualquier motivo que fuese,
« podrá la legislatura reunirse por si misma.'

Por el texto se vé que la integridad terri­
torial de Buenos Aires no se menoscababa
en manera alguna, pues que se habla de
« cuando las autoridades nacionales pasasen
« á residir á la capital» etc.

Los demás artículos del proyecto salvan
de tal manera algunas franquicias para Bue­
nos Aires, que no venia á quedar propia­
mente Iedcralizada. Se le garantía su régi­
men municipal, se le gnrnntia su integridad
en la representaeion electoral, y lo que es
mas su deuda, su Presupuesto, grados mi­
litares, pensiones, jubilaciones, tratados,
etc.

¡Qué diferencia con el proyecto que hoy
se nos presenta!

Este proyecto arranca :í Buenos Aires su
ciudad para siempre, y esto viene hoy á ser
sostenido por el partido que en 1862 com­
batió al general Mitre, diciéndose quería
decapitar lÍ Buenos Aires, siendo así que
como lo he demostrado, no es cierto que
el proyecto tuviera el alcance del que dis­
cutimos.

Ese partido que hoy rompe con su tradi­
cion, con su tradición sellada en los campos
de batalla y con palabras que han pasado
ya á la historia, combatió el proyecto del
General Mitre, tomando origen su nombre
en la resistencia á ese proyecto.
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Ese origen del partido Autonomista fué
espresarnente constatado por el Dr. Adolfo
Alsina en un documento memorable que
recuerda uno de los triunfos mas honrosos
obtenidos en las luchas que siguieron lÍ

aquella época.
Voy á leer esas palabras porque deseo

dejar establecido que el partido de Alsina,
los amigos de Alsinu, son los mismos que
hoy vienen á dar la razon á sus adversarios.

Al prestar juramento como Gobernador
ante la Legislatura', el día 3 de ~Iayo de
1866, decia en este mismo recinto:

e Ante todo honorables Senadores y Re­
e prescntuntes, os debo una decluracion
• franca y solemne, y es que estoy decidido
e á gobernar con el partido que me ha ele­
e vado, con el partido que salvó á Buenos
e Aires en 1862, con el part ido que tiene
« por bandera la autonomía de la Provincia»

"",: S"i "c'o'~~ "l~ '~sp~~~ "l~ 'id~~ 'd~ f~d~r~j¡~~~
:'1 Buenos Aires es abandonada por absurda
y por injusta: si ella muere como bandera
de partido, si esa nube negra, llamada Iede­
rulizacion, umenaza constante de muer­
tl' para Buenos Aires, desaparece del cielo
de nuestra politica, grande será mi satis­
faccion, al ver despojado el horizonte, poder
venir á anunciaros que no gobernaré ya
solamente con un partido determinado, si­
nó con todos los hombres honrados, con
todos los hommres [sil".' b] inteligentes .

,.Qué diria, señor Presidente, Adolfo AI­
sinu, si viera hoy á su partido sosteniendo
I1n proyecto que importa mas en contra de
ln Provincia de Buenos Aires que el proyecto
ck-l General Xlitre?

Sr. Centeno - Diría que se opuso á la
Iederalizacion de la Provincia de Buenos
Aires entera, pero que jamás negó un pedazo
de tierra á las autoridades augustas de la
Nucion.

Sr. Beracochea - Le permito que me in­
terrumpa por esta vez, pero deseo que no
vuelva á hacerlo. El Sr Diputado podrá
contestarme después.

y se estrañaba el Sr. Diputado Hernan­
dez que siendo Alsina unitario combatiera
la federalizacion de Buenos Aires.

Era unitario Alsina, pero respetaba la
Constitucion de su pais. Alsina no iba á
dictaminar si se debia establecer el sistema
unitario ó no. Respetaba 10que había en la

Constitucion, respetaba el sistema federal
de gobierno que nos habíamos dado.

Pero no quiero desviarme de mi propósito.
¿Pasó, Sr. Presidente, el proyecto del

General Mitre en Buenos Aires?
Si hubiera pasado no estarfamos discu­

tiendo esta cuestion: no pasó. El pueblo
Porteño formó un vigoroso partido y se
opuso. Esta es otra prueba que tiene el Sr.
Diputado Hernandez, de que la capital en
Buenos Aires ha sido siempre rechazada.

Es verdad como se ha dicho que después
se han dictado varias leyes, estableciendo In
Capital fuera de Buenos Aires, las cuales han
sido vetadas; pero no se me alcanza á donde
se dirije esta observación del Sr. Diputado
Hernandez, que nos ha querido probar que
jamás la Capftal de Buenos Aires ha sido
rechazada por los pueblos:

A menos que se le ocurra suponer que los
PP. EE, que vetaban las leyes, representa­
ban mas la opinion del país que los Congre­
sos que dictaban esas leyes. Se han dictado
muchas leyes y se han dictado cuando algu­
nos de los que hoy sostienen la federalizacion
de Buenos Aires se espresaban como verda­
deros energúmenos en contra de Buenos
Aires. Las leyes se dictaban para sacar la
Capital de Buenos Aires, y algunos Poderes
Ejecutivos las han vetado por las razones
que antes he dado, es decir porque han tra­
tado de vigorizarse, de hacerse fuertes y no
querían salir de Buenos Aires, porque pen­
suban que teniendo los elementos de Buenos
Aires en cualquier momento á su disposicion,
podían de buen 6 mal grado, traer á sus
propósitos todas las fuerzas de la Naeion.

Pero siempre que se han suscitado estas
cuestiones, los hombres que en este país re­
presentan opinion, por sus talentos y por
sus antecedentes, han levantado su voz en
el seno de ese Congreso. El Sr. Quintana,
el Sr. Manuel Augusto Montes de Oca, y
otros, han combatido siempre cuando ha
asomado la tendencia en ese Congreso, de
establecer la Capital en Buenos Aires. El
mismo Dr. José Maria Moreno se ha opues­
to á ese pensamiento, y traigo aquí el re­
cuerdo de ese nombre por un argumento
que se hace, y que voy á contestar. Se dice:
hasta los partidos concílíados, cuando tu­
vieron el poder, estaban por la federaliza­
cion de Buenos Aircs.

Es preciso, Sr. Presidente, ir un poco al
fondo de las cosas para ver que hay. ¿Como
se iba á celebrar la federalizacion de Buenos



Aires? El Sr. Dr. Moreno, ex-Gobernador
de la Provincia, fué invitado por el Presiden­
te de la República para entrar en arreglos
respeeto de la federalizacion de Buenos
Aires - los rechazó, como los rechazó su
Ministro Aleobendas; pero eomo se le hi­
ciera ver que era necesario resolver esa
cuestion para que la pacificacion fuera un
hecho real y efectivo, llamó á su consejo á
algunas personas competentes, los señores
Mitre, Frias, Quintana, Montes de Oca,
Costa y otros cuyas opiniones escuchó,
recayendo todos sobre la base ó punto
de partida propuestos por el ex-Presi­
dente.

¿Cuál era la base que representaba el
Presidente de la República para la Jedera­
lizacion? Ni mas ni menos que la ley del
compromiso; bajo esa base se pretendía
fijar la residencia de las autoridades Nacio­
nales en Buenos Aires.

Muy luego las preteneiones del ex-Presi­
dente de la República fueron estendiéndosc:
pero, en presencia de la enérgica resistencia
del Gobernador y sus ministros, al fin cedió
y estaba casi arreglada la cuest ion.

¿Cómo?
Voy á decirlo, para que los señores

Diputados comparen las diferencias con el
Proyecto que discutimos.

En el proyecto convenido, no sc decía que
Buenos Aires seria capital de la República,
se decía, que las autoridades nacionales re­
sidirian en Buenos Aires; limitando el rádio
de su jurisdiccion de tal suerte, que la mitad
del Municipio vendria á quedar en poder de
1:1 Provincia; en ese proyecto se establecía
que los poderes de la Provincia residirian
en Buenos Aires, tambien con jurisdiccion;
se dejaba la integridad de la Provincia para
las elecciones provinciales, lo mismo que
para las nacionales; en ese proyecto se con­
serva cspresamente el régimen municipal
de la ciudad de Buenos Aires, que es su 1';0­

bierno propio.
No era en suma un proyecto de fcderali­

zaeion en el sentido que le quieren dar los
que hacen argumento de que todos los par­
tidos en la Provincia de Buenos Aires han
querido y sostenido In fcdcralizacion.

¡Cuán distinto es el que debatimos, señor
Presidente!

¿Qué se dice del régimen muncipal en
este proyecto? ¿Se habrá dejado tnmbien
para los arreglos entre los Poderes Ejecuti­
vos? ¿Tiene esta Legislatura derecho para

privar á doscientas cincuenta mil almas ó
trescientas mil, del derecho otorgado por
la carta fundamental de la Provincia? ¿Acaso
por este proyecto se organiza siquiera una
municipulidud como la hay en el pueblo
monárquico de Rio Janeiro?
. No, señor Presidente, deja al P. E. para
que haga los arreglos que quiera, y yo pre­
gunto á los SS. DD. si legitimamente te­
nemos derecho para hacer esto?

Creo, señor Presidente, haber demostrado
aunque rápidamente, que no pueden con la
historia en In mano, probar que Buenos
Aires, y los pueblos mas que Buenos Aires,
no han rechazado la capital en Buenos Aires,
á causa de la influencia perniciosa de este
centro sobre las autonomías de provincia.

Pero abandonando el terreno de la histo­
ria, ya entran en el terreno de las conve-

.niencías, y aquí tengo que entrar yo, porque
la defensa debe guardar las posiciones que
compromete el ataque. Se dice: la fcderali­
zacíon conviene..

Distingamos ¡,a quién conviene? i,:í. la
Nacion ó á la Provincia? ¿Qué clase do
conveniencias son esas de que nos hablan,
conveniencias politicas ó económicas?

Vamos por partes, señor Presidente. La
Nacion. ¡.Cuáles son las conveniencias polí­
tioas de la Nucion?

El señor Diputado Hernandez, no,", docia :
sino fuera mas que la muerte de los partidos,
el proyecto seria bueno. Iba mas lejos: hast a
decía que debía aclamarse, porque la orgu­
nizacion de la Nación no se discute sinó que
se aclama.

¡En todas partes, señor Presidente, se
discute: no son cuestiones de sentimiento!

¡,Qúé teoría nueva I'S esta que SI' quien'
desenvolver en estos tiempos, de que con­
viene la muerte, la desaparicion de los par­
í idos?

¡,Quéacaso son cosas indiferentes el estado
y la Nación? acaso son cosas indiferentes
el presente y el porvenir, para que no nos
ngiten, pum que no nos conmuevan? DI'
donde se viene á sacar esta teoría? ¡.A qué
se deben todos los progresos que hu hecho
la humanidad; á qué se debe el implanta­
miento de la República en las naciones ('1\

que, al empuje de las ideas modernas caen
derrumbadas las monarquías? ¿A qué SI'

deben esas agitaciones que hoy mismo se
producen en el Brasil, en presencia de un
Ernperador obligado á tolerar movimientos
democráticos, sinó á los partidos?



Un país sin partidos, como se ha dicho
muy bien, es un cementerio.

Yo no pretendo, señor, que en una cues­
tion tan trascendental como esta, prevalezca
mi opinion sobre la tan autorizada del Sr.
Diputado Hemandez; por eso voy á leerle
algo de un publicista muy notable, cuya
autoridad no podrá desconocer, que quizá
modifique su opinion.

Bluntschi, Sr. Presidente, que como sa­
ben los señores Diputados es autor de libros
notabilisimos, como uno que trata de la
teoría de los Estados, ha escrito uno que se
titula <Los partidos)'.

y véase como se espresa:
• No es un mal signo ni un sistema funes­

to la existencia de los partidos politicos en
un pueblo como espíritus débiles 6 de poco
alcance suponen ni menos vicio 6 enferme­
dad que turbe su ventura, sino al contrario,
condicion de vida y prueba poderosa de
sana naturaleza, de sávia abundante que
corre vigorosa por el cuerpo del Estado."

<Cuando este ejerce sus movimientos con
solt ura :v libertad; cuando la vida de la
I1I1Clorl interesa y enamora, y no existe in­
diferencia por l'US actos públicos 6 el enrnu­
docimiento impuesto por la mano de un
tirano, el pueblo siente los latidos de :lU al­
ma, siente que vive y que quiere vivir, y
brotan de su seno deseos, aspiraciones, pre­
íerencias é ideas semejantes algunas entre
si por tendencias y por fines que al delinear­
SI' Ó fundirse se agrupan en séries hernogé­
neas y compactas, cuyo último término lo
encuentran en una fórmula, en una espre­
sion, símbolo de lo que contienen y rnanifes­
l aeion de sus propósitos.

-Si falta á un pueblo interés por los actos
públicos, fáltale tambien capacidad para
la politica; fáltale la luz y el aire de que
t anto necesita para su crecimiento y para
su progreso. Aquí sufre un aletargamiento
artificial, del cual podrá un día despertar;
alli ese estado es natural, y si no vuelven
{, la vida, 'la decadencia y la muerte le
esperan sin remedio..

Hasta aquí el sábio escritor que piensa
qur- los partidos son la luz y el aire que los
pueblos necesitan para su desenvolvimiento
progresivo y que cn los pueblos en que no
existen aquellos, la decadencia y la muerte
que les espera.

¡Cuánta diferencia media entre esas opi­
niones y las que se preconizan por algunos,
y dc las cuales el señor Diputado Heruaadcz

se ha constituido en su mas esforzado eam­
peon en este debate!

El sábio augura la muerte; el señor Dipu­
tado al revés, nos predice el colmo de In
felicidad.

Pediria que pasáramos á un cuarto in-
termedio. .

Vueltos á sus asientos los señores
Diputados, continúa la sesion.

Sr. Alem - Pido la palabra.
Me vá á permitir la Cámara y el señor

Diputado Beracochea que por este instante
interrumpa su esposicion sobre este pro­
yecto.

Ayer, señor Presidente, á pedido de algu­
nos señores Senadores, firmé una solicitud
de 6rqen para incluir en las sesiones estra­
ordinarias, un proyecto que se refiere al
Banco Hipotecario, el cual acaba de ser
publicado en varios diarios de la ciudad.

Aunque se comprende que la solicitud
para incluirlo en dichas sesiones estraordi­
narias, de ninguna manera lleva la opinion
del Diputado sobre el fondo de asunto, que
su objeto es solo que entre en deliberueion,
quedando perfectamente libre para votar
como lo crea conveniente; sin embargo, co­
mo se me hace entender por algunos señores
que están en el movimiento comercial, que
esa publicacion puede dar lugar á ciertas
especulaciones, por cuanto muchos entien­
den que la firma de una solicitud indica ya
la opinion en favor de ese proyecto, quiero
desde luego' y previniendo ulteriorídades,
que quede constatado que de ninguna ma­
nera al asentir á que entre en discusion,
comprometo mi voto sobre el asunto, pues
aun no sé como votaré en él.

Esta salvedad quería hacer por estos
datos que me acaban de llegar.

Sr. Romero - Pido la palabra, para ma­
nifestar que me hallo en la misma corriente
de ideas que el señor Diputado Alem. He
firmado el proyecto que aparece publicado,
pero sin hacerme solidario de él.

Sr. Pellegrini - Yo me hallo en las mis­
mas condiciones de los señores Diputados
que acaban de hablar.

Hemos firmado una solicitud pidiendo SI'

tome en consideracion un proyecto en las
sesiones estraordinarias, proyecto que fué
presentado por ·el serior Bernabé Demarin.

Parece que ha sido publicado y que ha
dado origen á las palabras del señor Dipu­
tada Alem, diciendo que podía envolver al­
guna especulacíon.
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Sr. Alem- Yo no me he referido al autor ;
me he referido al movimiento comercial que
pueda producir esa falsa creencia.

Sr. Pellegrini - Conozco al señor Doma­
ría, autor del proyecto, queria salvar su
intencion en este momento, porque estoy
seguro que ni á él ni á los que firman el
proyecto los lleva ningun ánimo de espe­
culacion.

Sr. Alem - Yo tambien soy intimo ami­
go del señor Dernaria, conozco su honora­
bilidad acabada; me referia á la espccu­
lacion de bolsa que se quiere hacer por la
publicación de este proyecto, y á la creen­
cia errónea de que las firmas puestas al
pié de una solicitud, envuelven ya el voto
de los Diputados en favor del proyecto.

Sr. Lársen del Castaño - Al firmar el
proyecto para que se incluyese en las sesio­
nes de prórírloga, le espresé al señor Demaria
que lo hacia para llenar la fórmula que es­
tablece la Constitucion, y le manifesté que
no sabia en que sentido votaría. Creo que
se lo dije delante del señor Diputado Alem,
y me alegro que el señor Diputado haya
venido á hacer esta declaracion y restablecer
los hechos.

Queria simplemente salvar mi responsa­
bilidad.

Sr. Luro - Quiero que conste nsí mismo
que firmé lit solicitud de convocatoria, ma­
nifestandoal señor Senador que me lo
pidió, que de ninguna manera comprometía
mi opinion. Sin embargo como me encuen­
tro en el movimiento de las transacciones
comerciales, hoy se me ha venido a pedir
esplieaeiones sobre esto, porque entendían
en la bolsa de Comercio que el haber puesto
la finna al pié de la solicitud importaba el
compromiso del voto en el sentido manifes­
tado en ese proyecto.

Quiero que conste que no tengo opinion
comprometida, sinó el deseo de que tal
asunto se discuta en las sesiones estraordi­
narias,

Sr. Riso Patron - Veo que se generaliza
hacer esta salvedad y debo tambien hacer
una acluraeion, He suscrito la misma peti­
cion, pero no he creído de ningun modo que
esto implique compromiso del voto en In
deliberacion. No tengo compromiso ninguno
y daré mi voto, una vez que entre en consi­
deracion este asunto, segun el juicio que
haga de él.
. Sr. Lársen del Castaño - Está ya esta­
blecida la jurisprudencia.

Cuando el señor Berecochea [.<ic:al pidió
mi firma para que se considerase la solici­
tud de [ubilacion al señor Blomberg, yo la
finné, y sin embargo en la discusion me
opuse al proyecto tal cual lo presentó el
señor Diputado Berucochea. El señor Di­
putado Beracochea, si hubiera creído que
habia comprometido mi voto, me hubiera
argüido de inconsecuente, de haber firmado
el proyecto, y después cuando llegaba la
ocasion de oponerme á él.

Toda vez que se trate de incluir un asun­
to de esta naturaleza en la prórlrloga, lo
firmaré: si es bueno, para que se apruebe;
si es malo, para que se rechace.

Sr. Hemandez- :\Ie encuentro en la mis­
ma situacion. He firmado turnbicn ese pro­
yecto; pero deploro vivamente' que la Cá­
mara haya ent rado en este órdcn de esposi­
ciones, porque si bien el proyecto publicado
puede dar lugar lí especulaciones, estas
manifestaciones pueden dar lugar á espc­
culaciones eomrarias.

Los poderes públicos no pueden ponerse
nunca á cubierto de esta clase de especu­
laciones.

Yo creo que si se han de consignar todas
las opiniones de los ~S. DD., seria bueno
consignar esto: que este proyecto, que es­
tas manifestaciones, ni la publicacion,
significan la aceptación de la Cámara, y
que tampoco significan Sil rechazo, - para
que no se aproveche la especulncion ni en
favor de la suba del oro ni en favor de la
baja.

Sr. Lársen del Castaño - Huria moeion
para que la discusión referente á este asunto
se publicara en los diarios de esta tarde, ~.

sinó en los diarios de la mañana. - Creo
que no habrá inconveniente.

Sr. Alem - A estas horas va se sabe en
todas partes. .

Sr. Ugalde - La firma no obligu á votar
en favor del proyecto.

S r. Lársen - Huv IIn cronista parlamen­
tario y se le puede encargar que consigno
la declaraclon.

Sr. Alem - Asi se puede proceder.
Sr. Ugalde - Estableciendo que el firmar

el proyecto no importa apoyarlo.
Sr. Alem - Creo que la mejor declaracion

es la que se publique en el sentido que lo
ha hecho el señor Diputado.

Se pasa. á cuarto intermedio. Vuel­
tos á sus asientos los señores Dipu­
tados dijo el
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Sr. Presidente - Continua la sesion.
Tiene la palabra el señor Diputado Bera­

cochea.
Sr. Beracochea - Decía, señor Presidente

que entre las conveniencias politicas para
la Nacion, quc se aducen en defensa de ese
proyecto, se citaba la segura. muerte de los
partidos, felicitándose de que realmente
desuparezcan. Y hacia notar, á este res­
pccto, lo retrógrada que era esta opinion; lo
retrógradu que era la doctrina que tal cosa
sostiene.

Es cierto, señor Presidente, que Washinp;­
ton, el célebre Washington cuando hizo su
testamento político, se espresaba en contra
de los partidos - en contra de los partidos,
como debernos estarlos nosotros, no en con­
tra dc los partidos poli[t]icosquedesenvuel­
ven sus movimientos dentro de la órbita de
la ley. Washington deeia <Guárdense bien
- de dar denominaciones geográficas á los
- partidos, porque los partidos que tienen
• denominaciones geográficas no pueden si­
c no traer el aniquilamiento completo del
• país en todas sus faces.

Si el proyecto que está en diseusion tu­
viera esta ventaja politica yo la reconoce­
ria, seria el primero, señor Presidente. Pero
;.(Iuién puede asegurarnos, señor Presidente,
que el proyecto no va á dar denominaciones
~(,ol!ráficas á los partidos?

Les señores Diputados nos dicen: no, con
r-str- proyccto vendrá la paz, porque todos
los elementos de revuelta que se anidan en
Buenos Aires entrarán en el camino de la
prosperidad, que es el de la paz.

Pero, señor Presidente nunca lo repetiré
bas ante á mis honorables colegas, cuando
en situaciones como la presente se resuelven
cuest iones como la que ocupa la atencion de
la Cámara, y sobre todo, cuando se resuel­
\"('11 de la manera que lo va á ser esta,
;.quién puede decir que la puerta de las reac­
ciones queda completamente cerrada?

Quién puede asegurar que cuando se uta­
ca de la manera mas inusitada la integridad
territorial de Buenos Aires, cuando se pres­
cinde de buscar el fallo de la opinion para
resolver una gran cuestion, los partidos no
escribirán en sus banderas la revindicacion
de la ciudad de Buenos Aires para la pro­
vincia?

Si desgraciadamente esto sucede, señor
Presidente, ya verá el señor Hernandez que
está por la desaparlcion de los partidos po­
líticos, cómo estos se levantan mas impo-

~~~~el~ ~~a~~;~::~g:~~:o~~u~~~:~~:
han de tomar denominaciones geográficas
que tan malas consecuencias traen á los
pueblos, al decir de Washington.

Llegan á nuestros oídos, señor Presidente
voces de alarma que aterran por el porvenir
que presagian; y desgraciadamente, esas
versiones se atribuyen á lábios muy auto­
rizados.

Se dice que todos los sucesos que se han
desenvuelto en torno nuestro, de un año á
111 fecha, no son sino el resultado de una
esplosion de odios inspirados por ciertos li­
bros que circulan por ahí y que hoy han ad­
quirido gran boga, atribuyendo la misma
causa á la imposicion con que se ha exijido
-la cesion del Municipio para capital de Bue­
nos Aires.

Yo no soy pesimista; pero cuando en este
mismo recinto se han levantado voces que
atribuyen á Buenos Aires propósitos sub­
versivos é Indole revolucionaria, alguna Ié,
es fuerza que preste á aquellas versiones
anónimas, ó que abrigue desconfianzas res­
pecto del porvenir que nos pintan.

El señor Diputado Ugalde, nos decia; es
preciso convenir en que desgraciadamente
las tendencias del pueblo de Buenos Aires
son muy pronunciadas por las revoluciones;
los Poderes públicos de la Naeíon carecen
en la ciudad de garantías eficaces; diaria­
mente presenciamos movimientos subversi­
vos que hacen peligrar los gobiernos y las
institucienes [sic: o); y el señor Diputado
Hernandez complementaba el cuadro, agre­
gando, que en los últimos acontecimientos,
Buenos Aires habia llevado á la nacion has­
ta el borde de un abismo.

Nada mas se necesita para justificar de
la manera mas incontrovertible lo que afir­
maba el ilustrado Diputado Alem.

¡Es decir que esta es una ley de castigo,
pues!

¿Qué es lo que se trata por esta ley? Se
trata de estorbar en la ciudad de Buenos
Aires, si es que existen, esas tendencias re­
volucionarias.

¿Cómo se vá á estorbar?
Para hacer desaparecer los movimientos

subversivos de las facciones puede hacerse
uso de dos medios: estirpar las causas; re­
primir los efectos.

A los señores Diputados les parece mal
reprimir los efectos, como se ha hecho hasta
ahora en la República.
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¿Cómo pueden estirparse las causas, se­
ñor Presidente?

No hay mas que dos métodos: suprimir
la libertad, que es la que dá aliento á las
facciones, 6, con procedimientos que la cien­
cia no ha inventado hasta ahora, hacer que
todos piensen de la misma manera, y de la
misma manera procedan todos.

Ese procedimiento, repito, no se ha in­
ventado.

Tendrán que suprimir la libertad, y la
supresion de la libertad, todos los señores
Diputados saben lo que importa y no hay
necesidad que yo lo esprese.

Vigorizar la Nacion, dicen, para sofocar
todos los movimientos subversivos.... Vigo­
rizarla ¿c6mo? Fuerzas materiales no nece­
sita.

Buscan fuerza moral.
¿Pero, los poderes nacionales no hace diez

y ocho !liIOS que residen en la Ciudad de
Buenos Aires?

¿Porqué no han tenido la fuerza moral?
Algun diu la historia lo dirá, y yo en obse­
quio á la brevedad quiero omitir decirlo en
estos momentos.

Diré, si señor Presidente, que la simple
residencia permanente en la Ciudad de Bue­
nos Aires, no ha de cambiar el modo de ser
de los hijos de la ciudad, no ha de hacer va­
riar sus convicciones politic as, como no em­
pleen la fuerza, único medio por el cual yo
creo que han de sofocar los movimientos de
opinion de este gran eentro.

Que la simple residencia de las autorida­
des nacionales en la Ciudad no es bastante
para cambiar sus tendencias buenas 6 ma­
las, y mucho menos para asegurar el reina­
do de la Paz en la República (sic: iJ, se prue­
ba con la historia en la mano.

¡,En qué época de nuestra historia se pre­
sentan mas movimientos subversivos en
nuestro país que cuando la Capital ha esta­
do situada en Buenos Aires?

Tenemos desde el uüo 62: revolucion en
Córdoba, Un Luengo que derrocaba gober­
nadores. Otra Provincias con un Varela que
daba la batalla. de San Ignacio, cuando es­
tábamos empeñados en una guerra nacional.
Tenemos revolucion en Santa-Fé contra
Oroño, para que fuera la Guardia. Nacional
á sofocarla. Tenemos revolueion en San
Juan, para que alll fueran los Guardias Na­
cionales. Tenemos dos revoluciones en Co­
rrientes. Y aquí conviene hacer notar con­
tra los señores Diputados que condenan tan-

to las revoluciones, que no deben ser tan
malas cuando les Gobiernos mismos han
llevado revolucionarios al poder, cuando han
levantado caudillos revolucionarios á las re­
giones del gobierno de aquellas Provincias.
Tenemos tres revoluciones en la Provincia
más viril de la República, en la Provincia
de Entre-Ríos. Tenemos la revolucion del
74 y la del 80. Todas se han sofocado; lo
que es un argumento cn favor de las fuerzas
que ya posee la Nacion.

Ha habido dos revoluciones en Buenos
Aires. Pero "es la Provincia de Buenos Ai­
res la que hizo esos movimientos? No; to­
dos sabemos que en el año 74 dos partidos
se encontraban frente lÍ frente.

Uno adopt6 el camino de la r<'volucion, el
otro el de la legalidad.

No se diga, pues, que el Pueblo de Buenos
Aires es revolucionario. La Guardia Nacio­
nal de Buenos Aires venció á la revolucion
en 1874. Un mes después de estallar el ejér­
cito revolucionario deponia sus armas.

y viniendo al hecho que mas impresion
hace á los señores Diputados, yo les pre­
gunto ¿si ha sido la Provincia de Buenos Ai­
res la que se rebeló contra la Nacion?

Para quien siga con ánimo desapasionado
la marcha de los sucesos ocurridos en 1880
la negativa, ni 'dudas ofrece.

Todos presenciamos que un diu, al :U1I­

paro de sentimientos que no califico, pero
que se interpretaron como debilidad de un
Presidente de la República, paseaban nues­
tras calles un millar de hombres, organiza­
dos en son de guerra y enarbolando la ban­
dera nacional.

bi~n~s~l~~~~~~i ~~~ii~~d~e~~e~~p~~:c~~
decreto que al siguiente 6 subsiguiente din
era dejado sin efecto, en presencia de lu­
amenazas que el Gobernador de la Provin­
cia dirigió al gefe (le la Nacion.

Nadie dudó, señor Presidente, que si el15
de Febrero el Gobierno Nacional hubiera
procedido como proceden los gobiernos de
conciencia en casos análogos, todo habría
terminado sin los escándalos que despues
nos avergonzaron.

Pero, lejos de abrazar este proceder, léjos
de emplear la energía que las circunstan­
cias demandaban para reprimir en su gér­
men aquellos abusos se dej6 que ese Gober­
nador continuara sus aprestos, organizando
soldados y legiones, se prefirió, señor Presi­
dente, arrojar dudas al espíritu de los ciu-
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dadanos sobra [sir: el el derecho con que pro­
ccdiu aquel gobernudor; y arrojar dudas, por
que cuando contemplaban á un Presidente de
la República retractándose de sus decretos
cuando tendiendo la vista á otro lado se apu­
recia el Gobernador remontando su organi­
zncion militar á la vista :r paciencia, con
consentimiento tácito de ese Presidente, la
duda .teniu que apoderarse del espíritu de
los hombres

y usl sucedió, señor Presidente, que el
din que ese Gobernador abrió las puertas de
sus cuarteles tocando generala, todos los par­
t idurios de su candidatura ocurrieran. sin
vucilacion y presurosos á defender 10que la
misma conducta del señor Presidente les ha­
hiu hecho comprender que no era sino un
derecho del Gobernador Tejedor,

:-iilas 'leyes se hubieran cumplido y hecho
cumplir por los que mandaban, es seguro
que ('''!, mismo partido que acompañaba á
Tejedor sr hubiera abstenido de tomar ar­
mas contra la Naeion-e-

Pero, lo repito, la voluntad formal de la
].A'~' y dr- la Constitucion se reemplazaba
con la voluntad al parecer generosa, com­
plucir-ntr-, de] Presidente de la República; á
las formas definidas por esa misma Consti­
tucion para hacer obedecer los mandatos le­
gules de la autoridad, se sostituyó una nueva
forma, que hará seguramente la gloria á
aquellas celebres conferencia y pactos entre
los que mandaban y los que debían obe­
docr-r.

Señor Presidente, recordando estos ante­
cedemos cuulquiera diria que á designio se
rk-jó que tomara cuerpo ese movimiento pa­
ra traernos al I'stad~ en que nos encontra­
mos .Y hacer un nrgurnento de esas tenden­
cias revolucionarias que supone que existen
('11 la Ciudad de Buenos Aires.

(:01110 quiera que sea, 10 innegable, la ver­
dad que pasará a la historia, es que no fué la
Provincia de Buenos Aires, como se dice la
que se rebeló cont ra el gobierno nacional; si­
no que el movimiento de Junio solo tuvo por
uutoros al gobernador y un partido que apo­
yaba su candidat ura á la Presidencia [sic:el.

Temo, señor Presidente, que aquellos que
no están al cabo de los acontecimientos de
nuestro país recojan de los lábios de los se­
flores Diputados la afirrnacion que han hecho
al respecto y atribuyéndole la fuerza de una
verdad irrecusable, vean tambien en la fe­
deralizacion de Buenos Aires una necesidad
creada por los hechos ocurridos anterior-

mente; y por esto, quiero demostrar como
aceptando tal cual nos presentan la actitud
de Buenos Aires, la consecuencia lÍ deducir
tiene necesariamente que ser contraria ñ la
fcdcralizneion.

El pueblo de Buenos Aires, dicen, es m­
volucionario, está dominado por tendancias
[sic: el al des6rden que es necesario refrenar;
todos los movimientos subversivos del país
desde un buen numero de años parten de
ese pueblo, tiene en él su buse y su cuartel
general.

Muy bien, señores, les replico á mi vez,
como el desideratum de los autores y soste­
nedores de la Ley del Congreso y del Pro­
yecto del Senado es rodear de mas fuerza
á la Nacion; de constituir, segun los térmi­
nos en voga, una Nacion fuerte de suerte
que no haya dentro de la Nacion nada mas
fuerte que ella misma, la lógica les obliga
á probar que la' fuerza que posee actual­
mente es insuficiente para la represión de
las agresiones al derecho.

Lejos de presentarnos esa dcmostracion
no han hecho sino confirmar la opinion de
que el Gobierno actualmente, es tan fuerte
como es necesario que lo sea. 10 he dicho
antes, en los pueblos regidos por institucio­
nes federales, la autoridad no debe tener
mas fuerza que la indispensable para el
mantenimiento del órden; y es singular, Se­
ñor Presidente, que nuestros adversarios,
que se vanaglorian de que el 6rden se haya
restablecido rápidamente en todos los casos
de desórdenes exagerados que atribuyen á la
Provincia de Buenos Aires, vengan sin em­
bargo, á invocar la necesidad de fuerza para
el gobierno Naciona!.

¡Fuerza para qué, señor Presidente!
<.Será que se teme de la grandeza futura

de Buenos Aires?
¿Y como no temer tambíen de ese poder

armado de elementos' exorbitantes, que se
llama gobierno Nacional?

Los hombres, señor Presidente, que se co­
locan al frente del gobierno de la Nacion
¿han de estar, por este solo hecho libres de
las pasiones y de los errores que acompañan
al hombre en todas las latitudes del globo,
al hombre de todas las situaciones, y de que
no pueden librarse, segun lo creen los seño­
res Diputados, cuando están al frente de los
poderes de la Provincia?

Yo no encuentro, señor Presidente, estu­
diando la naturaleza humana, estudiando
In hístoria, discurriendo en el terreno de In
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lógica ningun motivo quc haga presumir si­
quiera, que serán constantemente malos los
que cstán al frente de la Provincia y quc
serán constantemente buenos los que están
al frente de la Nacion.

Malas teorias, Sr. Presidente, son esas que
pretenden dar por base, no hay iniquidad,
no hay absurdo que no pueda ser objeto de
la ley, que no se justifique ante el tribunal
de la opinion y de la historia.

Cuando nos hablan de dotar de fuerza al
Gobierno Nacional han debido atenerse á lo
que enseñan las ciencias políticas, á lo que
enseña principalmente el derecho federal.

Inspírense en esas páginas escritas por los
hombres que han pasado su vida en el estu­
dio de los principios que deben animar las
sociedades políticas.

Alli encontrarán, Sr. que no debe consti­
tuirse una autoridad nacional que por si so­
la disponga de mas fuerza que todos los Es­
tados que constituyen la Nación.

Fijando limites, en teoría, á la fuerza de
que debe dotarse á ese gobierno, encontra­
rán tambícn que debe darsele puramente la
fuerza útil reduciendo la nociva, á fin de no
dejar el derecho desarrnando ante los emba­
tes de la autoridad.

¿Cuál será la fuerza útil, en la práctica?
La estrictamente necesaria para llenar los

fines de su institucion; es decir para mante­
ner el6rden.

Para esto el Gobierno Nacional Argentino
no la necesita; los señores Diputados se han
encargado, muy á su pesar, de probarlo en
esta discusion.

Todo lo que sea concentrar en sus manos
mas fuerza, contraria los principios mas ele­
mentales de la ciencia, porque desde que se
priva á la soberanía de los Estados de esa
misma fuerza que retenían para proteger el
derecho, se pone en peligro la libertad y el
peligro de la libertad importa el despotismo
en su forma mas descarada.

Existen, además, razones especiales entre
nosotros para negar este centro de poder al
gobierno nacional.

Hasta hoy el sistema federal no puede de­
cirse que se ha practicado como lo enseña el
derecho escrito.

El Gobierno Nacional se ha tomado en
los últimos tiempos, sobre todo gran empe­
ño en adormecer las nutonomius locales, ha­
ciendo en forma de subsidios, generosas dá­
divas que creaban entre él y los gobiernos
de Estado esa vinculacion que se genera en-

tre dos personas, cuando una recibe los fa­
vores que la otra le dispensa.

Adormecido el celo de los gobiernos loca­
les fácil ha sido al Ejccutivo Nacional llevar
la mano á todos los resortes de la vida de
aquellos Estados. En lo sucesivo, no tendrá
necesidad siquiera de hacer esos generosos"
desprendimientos pecuniarios.

Apoderado de una ciudad como la de Bue­
nos Aires que recorre un camino de prospc­
ridad rápida, armado de los abundantes re­
cursos materiales que se cont iencn en su se­
no, el sistema de los subsidios será rcempln­
zado por los mandatos imperutivos apoya­
dos en la fuerza.

Los señores Diputados, impllcitumonte
reconocen el rigor de estus conclusiones,
cuando para cohonestar su sanción, nos di­
cen: «pero es que cstamos rodeados de ene­
migos exterlorcs.»: «Chile (omito repetir los
epitetos que se han producido por cllos.)

«Chile nos asecha, Chile de un momento
á otro puede invadir nuestras fronteras: el
Brasil por otro lado, ha celebrado tratados
secretos>

Señor Presidente: este argumento es muy
cstcnso, y los argumentos ostensos no prue­
ban nada.

Los peligros exteriores no pueden ser un
motivo, una razon inductiva para contrariar
lo quc prescribe la carta fundamental de la
Nación, es decir, para arreglar de tal mane­
ra la cuestiones, cediendo :í considerueioncs
subjetivas, que vengan :í destruirse el si~

tema de gobierno que nos hemos dado.
Además, señor; recuerdo á los geúOI'I'S Di­

putados que basta que todas las tiranías ha­
yan tomado asidero en ese nrgumont o, para
que se abstuvieran de repetirlo en este de­
bate.

Cuando han querido esos tiranos sombríos,
de que nos habla. la historia, sofocar las ma­
nifestaciones mas legitimas de los pueblos,
cuando entregados al abuso que todo lo des­
truia y avasallaba han querido justificarse,
¿qué han dicho, señor Presidente?

Los enemigos exteriores, los peligros de
una guerra estrungera: he ahí el baluarte en
que se han encerrado.

Sin6, dirijamos la vistu al pasado, evo­
quemos recuerdos históricos de la antigüe­
dad, ¿,c6mo se estableció la dictadura en
Roma?

So protesto de peligros ó de guerra,
forjando agresiones para aterrorizar al pue­
blo.
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y para no ser difuso, señor acercándome
más á la época presente, interrogo á los se­
ñores Diputados; ¿,c6mopretendió sincerar­
se aquel célebre comité de salud pública que
se levantó en Francia á fines del siglo pasa­
do? ¿.Qué pruebas de vindicueion de aquel
célebre cuadro de horrores, de aquella tira­
nía anónima, ofreció al mundo sorprendido
la Convención francesa.

Siempre, señor, trató de amenguar su res­
ponsabilidad con los peligros exteriores.

y finalmente, en la propia República Ar­
gentina ¿.todas las víolacioncs de los dere­
chos de la humanidad, r-jccutudas por Rosas,
no se pretendieron encubrir con que los que
~I llamaba salvajes unitarios habían provo­
cado un conflicto con los franceses?

Hago la justicia de creer que mis Honora­
bles colegas no han pensado hast a donde
puede conducimos el argumento que hacen
para defender el Proyecto en discusion ; de
01 ro modo se habrian cuidado mucho antes
de presentarlo en la forma y con el pr6po­
sito que lo han traído.

\"0)" ahora, señor Presidente, á otra de las
ventujas que apuntan los señores Diputados
en favor del Proyecto.

El"preciso que la Nacíonalidad sea un he­
cho efectivo, y no puede serlo sin6 Icderuli­
zundo á Buenos, Aires, 1101" dicen.

;.Y dr- cuando acá, señor, constituir una
nacion puede ser (,1 ideal de los hombres,
cuando esa nacion no descansa en el ejer­
cicio mus franco v cómodo de todos los de­
n-ches, en la gurantíu más esplíeit a de las
libertades públicas?

Cuando la libertad caprichosa de un go­
lx-ruante puedo cambiar con un gesto
las condiciones de su existencia política, no
puede decirse que el ser nucion, constituye
1'1 ideal mas anhelado de la humanidad.

Tenernos ejemplos á la vista si queremos
apui t ar la mirada por un instante de la pro­
pia República Argentina.

Ahi rst:í en contacto con nosotros la He­
pública del Uruguay, con su capital en Mon­
tevideo, - principal ciudad, - asombrando
al mundo con los escándalos que diariamente
contemplamos en su seno. Ahi está Chile con
su gran capital en Santiago que para aca­
llar los movimientos que con caractéres te­
rribles se diseñan en su interior, ha tenido
que lanzarse en busca de aventuras estcrio­
res.

Oigase á sus escritores mas reputados si
se quiere conocer aquel país, aquella nacion,

con su gran capital absorbente en San­
tiago.

¡.Quedecir del Paraguay.señor Presidente?
Finalmente, dirijamos nuestra vista al

Brasil, á ese gran imperio incrustado en el
corazon de la América del Sud, con su gran
Capital en Rio.

¡.Habrá quien sostenga, Señor, quc los
brasileros con ser Nacion son felices y que la
paz publica no peligra?

Penetren los S. S. Diputados á la vida de
aquella nacíon y encontrarán dos fuerzas en
lucha constante, - lucha que se inicia pero
que no por eso deja de ser una constante
umcnaza, entre la Monarquia que se vá y
entre el espiritu democrático que se ense­
ñorea de tal modo en el poder, que el mismo
Emperador tiene que tolerar sus manifesta­
ciones inequívocas.

Penetren los señores Diputados al pensa­
miento intimo de todos los hombres que algo
valen por su saber cn el Brasil, y oirán esta
verdad que consuela, que la monarquia ter­
minará ullí con el Monarca,

Estos son los ejemplos que debían presen­
tarse al espiritu de los señores Diputados,
y no las citas que nos hacen de Inglaterra
y Francia, atribuyendo su grandeza á sus
grandes capitales: Paris y Lóndres.

Con todo, yo les diré á qué deben su gran­
dcza esas dos naciones, que no es segura­
mente á sus capitales.

Francia, señor Presidente, debe su esplen­
dor mas que todo, del punto de vista de cier­
tos intereses - que en politica nada envi­
diablo tiene - debe su esplendor deciu, á
sus trescientos puertos, á sus vías de comu­
nicacion fluvial que la ponen en contacto
comercial con el Levante y Africa por Mar­
sella, con América por Burdeos y el Havre,
con Alemania, la Holanda y con la Bélgica
por la costa del Rhin.

Como se vé esos trescientos puertos en
comunicácion con tres mares distintos ha­
cen de Francia el centro de un vasto comer­
cio, al cual debe su desarrollo.

Otro tanto sucede con la Inglaterra.
Esta nacion debe su grandeza y su poder

no á su gran capital como se ha dicho, no;
la debe á su forma insular con doscientos
PUCl'tOS á todos los mares y una admirable
y bien combinada red de caminos de fierro,
que la pone en relaciones comerciales con to­
do el mundo.

Esto es, señor, lo que enseña la historia
de esas naciones, y no lo que useguran los
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señores Diputados empeñados en deslum­
brarnos con ejemplos monárquicos, como si
hubiéramos de adaptar nuestra organizucion
polítíca á aquella que se han dado los pue­
blos de la Europa.

Se han guardado bien, sin embargo, de
exhibirnos un ejemplo edificante y que bien
merece el honor de atribuirle la importancia
que realmente tiene en este debate.

¿Porqué se rehusa el ejemplo de los Esta­
dos Unidos? ..

Aqui tengo que hacer mcncion de un ar­
gumento hecho en un discurso brillante por
un señor Diputado.

Se ha dicho: no dirijamos la vista á los
Estados Unidos; los Estados Unidos son la
escepcion.

No es cierto, señor y pcrdónenmc la du­
reza de la frase.

Los Estados Unidos son la regla, y no la
escepcion, como se asegura sin fundamento.

Para los pueblos regidos por instituciones
federales los Estados Unidos son la regla, y
10son, señor Presidente, por que es en aque­
lla constitucion, obra de sabiduria, manual
de libertad, donde se modelan las institu­
ciones de otros pueblos que adoptan el sis­
tema.

Para los que hemos aprendido que el sis­
tema federal es un principio científico y no
una combinacion artificiosa derivada de la
monarquía, jamás los Estados Unidos pue­
den ser la escepcion y los de Europa la 1'1'­

gla, como se pretende.
A los que resisten al ejemplo de los Es­

tados Unidos y se muestran tan apegados
hay á las prácticas monárquicas de la Eu­
ropa, les contestaré con las palabras de un
sábio.

El Dr. Velez Sarsfield, en una discusion
que he tenido ocasion de citar antes de aho­
m, decía á sus colegas: ¿Qué saben los euro­
peos del derecho federal?

¿-No nos hablan todos los días, como de
una gran conquista, de los derechos del tercer
estado'! ¿Y qué importa eso entre nosotros
donde no existen distinciones ante la ley."?

Asi se espresaba el sabio Dr. Velez, res­
pecto de I'SOS pueblos que tanto fascinan :í.
los señores Diputados.

Y es necesario que el señor Diputado sepa
que si del punto de vista general de las ins­
tituciones, los Estados Unidos no son cscep­
cion, corno él ha dicho, ménos 10son trután­
dose de nosotros esclusivamente, por que,
ni dudoso es siquiera que la. constitucion

que nos hemos dado no es si no una cópia
de la de aquel pueblo.
:10:. Y no soy yo el que 10digo.

Los señores Sarmiento, Mitre, Velez Sars­
field y otros, en la Convencion de 1860,
decían con razon, mas 6 menos esto: Cada
vez que se ha llevado la mano á nuestra
Constitucion para separarla de su modelo,
de la de los Estados Unidos del Norte, ha
sido para afearla de tal modo por mutila­
ciones sin plan ni sistema, que es necesario
hacer todo esfuerzo para restablecer si es
posible el testo de aquella Nacion.:

Y asi Iué, señor Presidente, todas las re­
formas que hicieron obedecían á ese desidc­
ratum,

Yo quisiera ver á mis colegas, en esta gra­
ve cuestion, como los convencionales del
mio 60, que pedian inspiraciones á la Con s­
titucion de Norte América, que ellos diri­
gieran su vista tambien allí para buscar una
solución análoga.

¿Saben cómo se resolvió allí la cuest ion
de Capital de la República?

Al constituir aquella gran nacionalidad,
dos cuestiones preocupaban el ánimo de to­
dos los hombres, la cuestión finanzas y la
gran cuestion Capital.

Durante la guerra de la independencia
hablan contruido deudas con la Inglaterra,
los Estados, especialmente los del Sur, los
plantadores, como la Virginia. Estos Esta­
dos eran ricos en tierras, r pobres 1'11 dinero.
Para proporcionarse dinero habian tenido
necesidad de enagenur los títulos de sus deu­
das y los Estados del Xorte so habían he­
cho dueños de esos títulos. Así es que para
constituir la Nacion, uno de los grandes in­
convenientes que encontraba Hamilton, :\Ii­
nistro de Hacienda de Washington, era la
pretensión de los Estados del Sud, que ob­
jetaban, que en ('1reconocimiento de la eh'u­
da ganarían los del Norte la diferencia que
ellos habían perdido entre el valor nominal
de los tit ulos y el que les hablan pagado.

Los Estados del Sud, sin embargo, cedían
de sus pretensiones en la cuestion de la deu­
da, á trueque de que se estableciera la capi­
tal en el de Virginia ó en otra gran ciudad
de los mismos.

Fué en esta dificil situucion que' el Presi­
dente Washington, llamó :í íormar parte del
Ministerio ni gefe del partido anti-federalis­
ta, como se le llamaba allí, al gran Jefferson,
que tÍ la sazón se encontraba desempeñando
una mísíon diplomática en Francia,
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El génio práctico de este hombre podero­
so salvó á su país de los peligros que entra­
liaban esas dos cuestiones, y lo salvó, señor
Presidente, escuchando las pretensiones jus­
tas de los pueblos.

AsI, se dijo Jefferson, una csperiencia de
nlgunos años nos revela cuán inconveniente
es la existencia de las autoridades en los
grandes centros de poblacion, por la influen­
cia perniciosa que nevan á todos los actos
del gobierno: por otra parte, el procedimien­
to mas moderado para acallar esas preten­
siones de los Estados es situar la Capital
en un punto que no dé asidero á las rivali­
dades de los mismos.

y así, Iué, Sr. Presidente, oyendo á Jef­
Ir-rson en aquella gran emergencia, que en
1¡!lO "e autorizó por el Congreso al Presi­
dente WashinF;ton para que nombrara tres
comisarios que debían elegir el sitio aparen­
IC' en las orillas del Potornac, en el cual de­
bia levantarse la Capital.

La dcsignacion se hizo, decretándose lue­
go la creacion de Washington como Capital.

I-:"tohizo desistir á los del Sud de sus re­
clumuciones en la cucstion de la deuda.

¡D(' que distinta manera se procede entre
nosotros!

Xo se consulta ni las conveniencias, ni la
opinion pública. y aquí es la oportunidad
d(' rr-cordur algunas do las palabras pronun­
('iadas por el señor Xlinistro de Gobierno.
El nos dccia : si la Legislatura de Buenos
Aires no cede el Xlunicipio de la ciudad pa­
ra capital iríamos á una Convención, y es
seguro que de esa Conveneion no ha de re­
sultar Buenos Aires capital.

¡.Yo le pregunto, pues, al señor Ministro
de Gobierno, que siento no esté presente,
dónde está entonces la opinion que quiere
que la Capital se establezca en Buenos Ai­
res, cuando se tiene miedo de ir á la Con­
vr-ncion, para que no se neve á otra
parte?

Si la opinion ('stá en favor de que la Ca­
pitul sea en Buenos Aire!'; en la Convencion
se manifestará esa opinion por Buenos Aires
como capital.

Como lo han visto los señores Diputados,
en los Estados Unidos, señor Presidente, se
dictó la ley de Capital, dejándose intacta la
integridad y la influencia de los Estados.

Es verdad que allí tarnbícn antes hablan
surgido algunas pretensiones para que fue­
ran divididos los estados grandes (10recuer­
do porque es el gran argumento que hoy se

hace buscando el equilibrio) pues que se di­
ce: es necesario dividir á Buenos Aires.

AllI esa pretension no encontró adquies­
cencia, Con este motivo voy á leer algunas
palabras de Hamilton, consignadas en el
número nueve del Federalista.

Díce ast:
-Algunos escritores que han encontrado

la otra faz de la cuestion parecen haber
eomprendido el dilema; y hasta han sido bas­
tante osados para insinuar como un hecho
apetecible, la division de los Estados mas
grandes.

Semejante estravio politico, tan desespe­
rado espediente, podria responder por la
multiplicacion de los pequeños empleos, á
las ideas de hombres que no tienen condi­
ciones para estender su influencia mas allá
de los estrechos clrculos de la intriga perso­
nal, mas nunca podria promover la grandeza
y ventura del pueblo Amerlcano.»

Como se vé, allá se ha creido que cuanto
mas grande sean los Estados, euanto mas
vigor tienen, más grande será la Nacion de
los Estados Unidos.

Pasemos ahora, señor Presidente, á las
conveniencias polltieas de la Provincia de
Buenos Aires.

Se diee que la Provincia de Buenos Aires
vá á mantener siempre su influencia en to­
dos los actos emanados de los poderes públi­
cos de la Nacion, actos que van á ser sugeri­
dos por los hombres de Buenos Aires, de
manera que todo el movimiento de la Re­
pública vá á salir de Buenos Aires, que las
inteligencias de Buenos Aires son las que
van á imprimir su direccion en III política
interna del país,

Yo pregunto: aún suponiendo que sea
cierto, señor Presidente, que ejerza esa in-o
fluencia que se llama pernictosa y que se
quiere abatir por este proyecto, yo pregunto
¿.eómo es que aquello que se quiere estirpar
se toma eomo desideratum de la ley?

Esta es una contradíccion, señor Presiden­
te, que es necesario que la cspliqucn los sos­
tenedores de este proyecto.

Pero véamos, señor, como se vá á ejercitar
esa influencia por los medios constitucio­
nales.

La Provincia de Buenos Aires tendrá de
los 25 Diputados, que actualmente manda
al Congreso, 10 á 15, no estoy seguro del nú­
mero, pero si estoy seguro de que la Provin­
cia de Buenos Aires vá IÍ quedar en igualdad
de condiciones á la de Córdoba y otras en



cuanto á su representacion. Y si la Provin­
cia de Buenos Aires no vá á tener mas re­
presentación que las otras en el Congreso.
¿de qué manera, dentro de la Constitucion,
vá á ejercitar esa influencia tan decantada?

Es al contrario, señor Presidente; no es la
Provincia de Buenos Aires la que vá á do­
minar, la que vá á influenciar todo el mo­
vimiento, todos los actos de nuestra vida
democrática, porque si ha de regir la Con s­
titueion que debe gobernarnos, no podrá
usar de los únicos medios por los cuales po­
dría asegurar su predominio en cl resto de la
República.

La historia, señor Presidente, ya nos ha
enseñado lo que son las grandes capitales.

Su vida, su papel y su destino, se des­
envuelven en un dilema: ó se repliegan den­
tro de sí mismas, condenadas á la impotencia,
en cuyo caso carecen de influencia en el res­
to de la Nacion; ó bien se dilatan por todo
el territorio, llevando su influencia corrup­
tora á todos los miembros del cuerpo; en
este caso, Sr. Presidente, son como los rayos
del. sol que matan las plantas nacientes. Si
esta es la influencia que buscan los sostene­
dores del proyecto, atentan á la Constitución.

Pero ñjense los señores Diputados en lo
que sostienen, antes de exajerar la bondad
de la solucion que defienden.

¿En virtud de que causa aseguran que
Buenos Aires influenciará á toda la Repú­
blica?

¿Por las autoridades que están en su re­
cinto?

Pues bien: yo á mi vez les digo que esas
autoridades, es decir, esos hombres que es­
tán al frente del Poder, serán los que deci­
dan de la suerte futura de lo que vá á que­
dar como Provincia de Buenos Aires, tanto
mas cuanto que siendo la más cercana al
centro director, será también la más espues­
ta (6 la mas favorecida, como creen los se­
ñores Diputados) á esa influencia.

y paso á las conveniencias económicas.
Nos decia el señor Diputado Hcrnundcz

que en la Constitucion del año 53, cm 111
primera vez que el pais habla organizado
nuestra finanzas y nos citaba cuatro artlcu­
los de la misma en que efectivamente se
consignan algunos principios de carácter
económico, como ser la obligación impuesta
al Congreso de proteger el desarrollo de la
industria, la inmigraeion etc; y otras decla­
raciones como la inviolabilidad de la pro­
piedad.

y agregaba luego: <el único medio de ha­
cer prácticos los propósitos de la Carta Cons­
titucional es estableciendo la Capital en
Buenos Aires.»

Aquí me parece, señor Presidente, que ha­
ce una confusion entre las capitales comer­
ciales y las capitales políticas de las naciones.
Es una confusion muy lamentable.

Una cosa es la capital política de la Na­
cion y otra su capital comercial.

Son distintas, como distintos son los fi­
nes econ6micos y políticos.

Sabe el señor Diputado que la ciencia
económica trata ..... no, señor Presidente, me
he espresado mal cuando he dicho la cien­
cia económica, me rcíeria al comercio.

Sabe el señor Diputado, repito, que la a:o>­
piracion constante del comercio (':o> que to­
das las razas formen una sola familia y C'1
globo un solo taller, fundado en que ('1 ré­
gimen celular es incompatible con la perfec­
tibilidad humana.

Es decir, que el comercio y la política no
están de acuerdo en este punto,

El primero toma como ideal la unidad;
la política, al revés, en nuestros tiempos
tiende á la diversidad, esto es, á dividir, á
desparramar el gobierno.

El uno quiere borrar las lrontcrus qur mar­
can la individualidad de cada pueblo; la
otra lucha y lucha con tr-son por fijar con
caractéres indelebles esas líneas diviso­
rias.

El comercio en general busca utilidades:
las sociedades politicas persiguen el perfec­
cionamiento humano, por el ejercicio fran­
co y abierto de las fncultudes del hombro.

Con diversos rumbos uno y otro, diversos
son los puntos de partida.

El comercio arranca de los ccnt ros que
dominan para cstcndcr Sil accion :l toda la
periferia.

Así, nótenlo los señores Diputados, no
siempre las capitales políticas 11(' los Estados
son las capitules del comercio.

:\Iadrid no lo es en Esp:llb; Puris, no lo I'S

en Francia, corno Washington no lo es en
los Estados Unidos.

y sin embargo progresan; á nadie se 1('
hit ocurrido decir que, porque no se lleva
la capital de Españu á Barcelonu, y la de
Francia á Marsella 6 Burdeos v la de los
Estados Unidos lÍ Nueva York, no so hagan
prácticos en aquellas naciones los princi­
pios econ6micos que estatuyen sus consti­
tuciones.
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Lo que se dá como razón pues, no es tal
razono

Pero vuelven en este punto á invocar
nuevamente la palabra salvadora; y asi,
nos dicen; los intereses comerciales se fo­
mentarán porque con un gobierno fuerte la
paz (siempre la paz) será un hecho.

¿,Pero, que derecho tienen á que se les
crea, para que se acepte su promesa de paz,
ellos, que despues de 18 años nos vienen á
decir que se han equivocado, que han vivi­
do en el error? ¿No han sostenido desde el
año 62, que la federalizacion de Buenos
Aires importaba arrojar el guante n los
partidos?

Yo no alcanzo, señor Presidente, con qué
derecho nos vienen á prometer en tono
dogmático la paz.

Si se equivocaron, si han vivido en el error
18 años, si han hecho derramar sangre á
nombre de eso que hoy confiesan ser un
error ¿.podriamos aceptar hoy sus esperan­
zas? No vendrán de aqui á 18 años, á decir­
nos otra vez que se equivocaron?

Xlucho temo á sus profecías, señor Presi­
dente,

y trillo tanto mas, cuanto que para mi
es de toda evidencia que esas lisonjeras
conveniencias que pintan á los pueblos no
se han de realizar.

Voy á decir porqué, en mi opinion.
Los hombres que se coloquen al frente

de los poderes nacionales, no han de poder
sustraerse á la afeccion que despierta el
centro en que se mueven, y mucho rnénos,
señor, tratándose de un centro de placer y
de 1I10Iici<'; y dominados por ese sentimiento,
todos sus esfuerzos, se han de emplear en
dar mayor realce á ese Centro, á esa Ciudad.

Las rentas serán insuficientes para re­
montar el período de la :\Ietrópoli, mientras
que las provincias, alejadas, casi ignoradas,
por la distancia que las separa de la Capital,
permanecerán estacionarias, convertidas en
tributarias de aquella.

Consentirán, señor Presidente, en resig­
narse á ese pepel [sic: al. dando sus rentas
para las disipaciones de la gran Ciudad.

¿,Srrán estas las ventajas que les buscan
los señores Diputados?

En mi concepto, señor, puede ya señalar­
se con precision matemática lo que sucede.
rá una vez que las Provincias se aperciban
de lo que ocurrirá.

y ponderando las conveniencias econ6­
micas para la Nacíon, nos decía ~\ señor

Diputado Hernandes: <la inmigracion aílui­
« rá á nuestras playas, como ha sucedido en
• los Estsdos [sic: al - Unidos, que en pocos
• años, por esas corrientes poderosas, son
• hoy una gran Nucion.»

Señor Presidente, mucho se habla sobre
la inrnigracion, pero es necesario estudiar
los medios por los cuales debe fomentarse.

No es esa inmigracion que no tiene que
hacer en otra parte de lo que conviene á
estos paises. Los mismos publicistas de los
Estados-Unidos, como Jannet, se lamentan
de la situacion que esas corrientes de inmi­
grantes han creado en la América del Norte;
grandes son los temores que los dominan
respecto del porvenir que les aguarda.

Lean su libro los señores Diputados, y
digan luego, ¿,qué ha sucedido en los Esta­
dos-Unidos, donde todas las espansiones
mas nobles del corazón, donde el ideal mas
hermoso consiste en la posesion de riquezas
materiales, debido á cierta clase que les
afluye en la inmigracion?

Esos hombres que solo cuidan de que se
produzca mucho, de que se hagan muchas
manufacturas, despojados de toda creencia
religiosa, de todo sentimiento puro en po­
litica, no son los que necesitamos.

No es ciertamente juzgando con el crite­
rio que domina en los Estados-Unidos en
esta materia que hemos de labrar la felici­
dad del país.

Alli se dice, señor, los mormones son
buenos productores y esto nos basta, porque
la ciencia económica lo que aconseja es
producir mucho, para tener mucho, poco
importa que lu religion y la misma ciencia
política los rechace.

Es de ot ro modo, señor Presidente, que
debe procederse en pueblos nuevos como
el nuestro ; es por procedimientos especiales
y no por la federalizacion de Buenos Aires,
que debemos traer la inmigración que nos
conviene.

De la inmigracion,' el señor Diputado
Hemandcz, se nos fué á la comparacion de
las cifras arrojadas por el movimiento de
importacion y exportacion de la República,

Nos decía: la República Argentina im­
porta y exporta ciento cincuenta millones
anuales. No sé si habré retenido bien la
cifra; sino fuera así, puede rectificanne el
Sr, Diputado.

Tengo á la mano 108 datos de lo que im­
porta y exporta la República Argentina, y
no encuentro, quizás están equivocados los



S 17.699.860
Total de servicio anual 8.972 ..;52

La provincia de Buenos Aires, señor Pre­
sidente, está empeñada en el exterior por
dos cmpréstitos; uno, contraído el afio 1870;
y el otro en el año dc 1873.

El primero está hoy reducido á 1.034.700
libras esterlinas, y el de 1873 a 1.910.151
libras esterlinas, que convertidas al tipo de
25 pesos por uno hace la suma de 344.765.880
pesos moneda corriente y al cambio del
día, 423.893.290 pesos moneda corriento.

Esta deuda, segun el proyecto que se ha
presentado, vá á pasar al Gobierno Nacio­
nal. Este, en virtud de esta transferencia,
pagará anualmente por intereses y amorti­
zaeioncs rúe: ('J del empréstito de 1870:
Renta del 6 p -;- . . .. 8 7.605.045
Amortizacion 1 p -;- . " 1.267.507
Comisiones y gastos id .. ". 100.000

8 26.672.412
Purá diferencias de cambio. 5.668.1;~S

S 32.:340.5;')0

La provincia de Buenos Aires pasará al
gobierno Nacional lus Obra" de Salubridad,
Puerto del Rinchuclo, Aguas Corrientes y
demás.

Es decir las misma!' obras construidas con
aquellos empréstitos; pues que es sabido que
en ellos se han invertido las siguientes ';11II1a,;:

Del emprést ito de 1870..... S :~;j.OOO.OOO

Idt'1I\ » 187:L ... $ 306.121.000
Pero COII\O cuando se cons-

truyen obras públicas por
Empréstitos, no solo se com­
puta en la inversión lo que se
recibe, sino los intereses pa­
gados y :í pagarse, resulta
que tenemos que agregar,
El interés anual d!'1 de 1873
multiplicados por 6 uüos..... g 119.205.5liO
El i n ter {o S anual de los
35.000.000 del de 1870, mul-
tiplicado por tres años que es
<'1 tiempo que lleva de inver-
tido ". $ 6.300.000

Lo que hace...... . . .. S 457.624.560

mios, que importe mas de cuarenta y dos
millones y exporta mas de treinta y seis
y medio millones anuales. De suerte que en
esto también hay error.

Pero, agregaba él: es una verdad averi­
guada que todo país debe esportar más de
lo que importa, con escepcion de la Ingla­
tena. La teoría de la balanza del comercio,
Sr. Presidente, hace muchos años que está
enterrada en la ciencia econ6mica. ¿Quién
sensatamente sostendria hoy que es necesa­
rio que todo país esporte mas de lo que
importe? ¿Y que haría con cloro? ¿Haria
lo que el rey de la fábula, contemplarlo?

No radica en eso el progreso de los pueblos;
y yo voy á probarle al Sr. Diputado que
está completamente equivocado. Prescindo
de la teoría y entro al terreno práctico.

En ocho años, señor presidente, del 70
ni 78, hemos importado ochenta y cuatro
millones mas que lo que se ha exportado; y
si la teoría del señor Diputado fuera cierta,
es claro que estaríamos completamente
arruinados, porque habríamos tenido que
pagarlos, y estaríamos en déficit de esos
ochenta y cuatro millones de fuertes.

El señor Diputado nos decía: el año 63
nuestra renta era de 6,400,000 $f: hoyes de
19,000,000 y el año de 1871 Iué de 20,000,000.

y bien señor Presidente ¿qué quiere de­
cir esto'? El mismo señor Diputado decia:
pues hemos progresado>

¿Y si hemos progresado, ¿.cómo se dice
que no progresamos por causa de las guerras,
y que es necesario para promover el progre­
so, traer la Capital á Buenos Aires?

No, señor Presidente, es que las cifras
que presenta el señor Diputado tienen su
causa en la misma ley que el Sr. Diputado
no ha recordado.

Esta diferencia de las cifras de la renta, pro­
vienen de que los derechos se han elevado del
15 al40 p +.Del año 63 hasta ahora es la di­
ferenciuquc hay en losderechos que se cobran.

Dejando de lado estos puntos que he
querido rectificar de paso, voy á otro punto
no menos importante.

Se dice en todos los tonos que van á dejar
una Provincia rica, grande y próspera. Si
fueru cierto, buen cuidado habría tenido <'1
señor Diputado, tan amante de los números
eomo es, de leernos en cifra en qué consisten
esas riquezas.

Yo llenaré su deficiencia, lamentando que
se me haya traido á este terreno enojoso
de comparacion de valores materiales.

$
Para el de 1873

Renta anual 6 p + .... " ..:5
Amortizacion 1 p +.
Comision y gastos .

8.972,552

14.999.880
2..l99.9S0

200.000



ASA:\IIlLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181.1- 1898

Préstamos del Banco de la
Provincia, tarnbien invertido. $ 32.660.097

Sus intereses, no computo
Costo primitivo de las A.
Corrientes....... .. $ 19.000.000

Por Ley de 29 de Octubre de 1876.

Contribución Directa ..... S 2.587.656

Gastos de los dos Emprés-
titos que son trescientos mil
S anuales y que no computo.

Sumas invertidas.. . ... $ 512.597.658
Es decir que entregamos

en lo enumerado solamente .. $ 89.000.000
mas que el importe de la deuda.

Se dini que estús obras que se van :í en­
tregur al Gobierno Nacional, son improduc­
t ivus, COIIIO lo son para la Provincia, y que
<'1 gobierno Nacional vá á tener que hacer
todos estos servicios sin que produzcan
nada los capitules que recibe la Pro­
vincia.

Esto es cierto y no ('S cierto. Si cl gobicr­
no Nacional quiere dejar las obras en un es­
tado de casi abandono como estaban últi­
mamente es posible que no le produzcan
nada; pero yo les llevo ante unas páginas
11111\' mcditudns del señor Don Hufino Vare­
Ia ;'scritas cuando era Xlmistro en 1876,
donde oncont rnnin probado con una exac­
titud matemática que con un in...ignilicantc
gasto que se hagu para utilizar las obras
hechas y mediante <'1 exigüo impuesto de
t ros pesos m]c. por vara lineal á los propie­
tario!' (le las casas que reciben el servicio se
obu-ndria treinta :r tanto millones de pro­
ducido anual, bastante para el servicio anual
de la deuda que toma á su cargo el gobierno
Nacional.

Agréguese á los tres millones y medio que
producen anualmente las Aguas Corrientes;
:r vean los señores Diputados que creen na­
da se cede, á cuánto ascienden los valores
mutoriulcs de que nos desprendemos.

y la Ponitcnciaria, señor Presidente, ¿c6­
1110 queda?

Ya oigo la contesí acion de los señores Di­
putados: eso es materia de los arreglos que
vá á celebrar el P. K, lile dirán.

t.Y los arreglos son ley?
(lu<' seguridades para el cumplimiento t ie­

nen los señores Diputados?
Y qué! son cosas tan insignificantes, el

Régimen Municípal, la situacion de los Ban-

cos, y todas las propiedades de la Provincia
para que se traten como los contratos de
compra-venta entre los particulares?

Y mas, hasta los particulares toman otra
garantía, ¡.D6nde están esos arreglos que no
los vé la Legislatura? Porque es el caso de
preguntar á los señores Diputados ¡,desde
cuándo el Municipio de Buenos Aires pasa
á poder del gobierno Nacional? despues que
los arreglos los apruebe la Legislatura 6 in­
mediatamente despues de promulgada esta
Ley, como lo está comprendiendo el mismo
gobierno Nacional?

Sr. Luro - Hago moeion para que pase­
mos á cuarto intermedio.

(Apoyado.)
Aceptada la mocion, se pasa á cuar­

to intermedio, continuando la sesion
pocos momentos despues,

Sr. Beracochea - Se me acaba de decir
en antesalas por algunos señores Diputados
que debo suponer están instruidos de 108
arreglos que se hacen entre los Poderes Eje­
cutivos de la Nacion y de la Provincia, que
el puerto del Riachuelo no pasará á la Na­
cion, ni la Penitenciaria; pero como esto en
nada desvirtúa mi argumento, basado en los
cálculos que he leido á la Cámara, voy á
repetir que, sin el puerto del Riachuelo y
sin la Penitenciaria se entregan al Gobierno
Nacional noventa y tantos millones mas
que lo que importa la deuda de la cuál se
hace cargo.

Ahora, señor Presidente, debo entrar en
otro 6rden de consideraciones sobre este mis­
mo punto, es decir, sobre la faz económica
de la cuestion, del punto de vista de las con­
veniencias materiales de la Provincia de
Buenos Aires.

¿,Cuál es la importancia pecuniaria de lo
que se entrega realmente á la Naeion, es
decir, cuánto vale aquello que pertenece á
la Provincia de Buenos Aires en virtud del
dominio eminente que todos los soberanos
tienen sobre el pueblo de su jurisdicción,
dominio eminente que en nada se menosca­
ba por la Constitucion que nos rige, porque
concurre con el del Gobierno Nacional?

Los señores Diputados saben lo que es do­
minio eminente. Dominio eminente, es aque­
lla facultad que tienen los soberanos para
disponer de todas las propiedades particu­
lares ubicadas en el territorio sobre el cual
tienen jurisdiccion.

Esta no es una cucstion sin importancia,
como á primera vista parece.
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Es sabido (los señores Diputados lo han
de haber leido en Leroy Beoulieu [sic: al,)
que la Ciudad de Nueva York, en todos
los empréstitos que ha realizado en Lón­
dres ha afectado la propiedad inmoviliaria
de esa misma Ciudad como garantía.

Segun la opinion de algunos tratadistas,
es muy dificil ya que los empréstitos lleguen
á hacerse de otra manera, sino afectando
estas propiedades, porque hoy los que pres­
tan quieren garantías reales.

Bien, señor Presidente, ¿qué es lo que se
entrega á la Naeion? De este punto de vis­
ta, es más de la mitad de la Provincia de
Buenos Aires.

La propiedad raiz de toda la Provincia de
Buenos Aires importa 9,000,000,000 de pesos
en moneda corriente en esta forma:
Propiedad de la Ciudad 4,278,446,800

,. Campaña 4,238,314,200
Vean los señores Diputados la importan­

cia que tienen estas cifras.
Se dice que la cesion del Municipio de

Buenos Aires á la N acion vá á traer esta
conveniencia: se vá á hacer un gobierno real­
mente de administracion, es decir, un go­
bicrno que atienda con preferencia á los in­
tereses rurales de la Campaña hasta ahora
desatendidos, en virtud dc que los gobiernos
quc hemos tenido hasta la fecha, solamente
se han contraido á la localidad en que han
residido.

Empiezo por decir, (y esto de paso, no lo
traigo como un argumento,) que para aten­
der á la Campaña no se necesita entregar la
Ciudad. Si los que dirigen estas cuestiones
políticas, si los que imprimen direccion á
todas estas cosas quieren que la Campaña
esté debidamente atendida, además de lo
que decia el Sr. Diputado Alem, de poner
en vigencia las leyes de Justicia de Paz y de
Municipalidades, procederian de otro modo
para que la ciudad de Buenos Aires no ah­
sorviera toda lit renta, toda la vida de esos
partidos.

Diré tambien de paso, que si los Sres.
Diputados empiezan por reconocer que si la
capital de la Provincia de' Buenos Aires, si­
tuada en esta ciudad absorverá la vida de
toda su periferia igual argumento es nece­
sario hacer para cuando esté sit uada la Ca­
pital Nacional en Buenos Aires.

Pero voy á la cuost ion.
Para fomentar todos estos intereses desa­

tendidos hasta la fecha, es decir, para llenar
todas estas necesidades premiosas y múlti-

pies, por el abandono que hemos tenido
hasta ahora en la campaña, segun la confe­
sion de un señor Diputado, es claro que de­
bemos disponer de grandes sumas de dine­
ro; porque los señores Diputados saben que
sin dinero no se hacen mejoras materiales.

¿Y con qué nos quedamos para obtener
ese dinero?

No hay mas que dos medios en la ciencia
económica: el impuesto y el empréstito.

Los señores Diputados argumentan con­
tra el impuesto, y dicen: la cumpaña está
hasta ahora bajo el peso formidable de los
impuestos, Tienen que ir entonces al em­
préstito.

Yo pregunto: ¿qué le queda para afectar
si entrega mas de la mitad de la Provincia
de Buenos Aires, precisamente en pi momen­
to que tiene mas necesidad'! Nada.

Esto es cuanto á la Campaña.
y cuando se tiene en cuenta que losse­

ñores Diputados dicen: es un bien la ccsion
de la Ciudad, porque vá á progresar la Pro­
vincia, en este 'sentido; se lcvunturán aquí
no mas, á corta distancia grandes ciudades,
- se les debe preguntar: i.Y con qué se le­
vantarán? ¿con dineros que tendrán que
buscar, con empréstitos, para contraer lo"
cuales no tendrán nada que r-ícctnr lúe: a],
y que una vez contraídos tendrán que ~ra­

val' á la campaña para pngar los intereses
y las amortizaciones?

Vamos á ver señor Presidente. Ahora. con­
trayéndonos á los presupuestos, ;.<'u:íh-"Y:lII

á ser las condiciones de I:l Provincia dI' BUl'­
nos Aires después de cedido el Xlunícipio,
en sus necesidades ordinarias porque ya di­
¡!;O, en sus necesidades cst raordinarins u-n­
drá que ocurrir al empréstito 6 al impuesto.

Tengo el presupuesto más bajo, mas redu­
cido que puede hacerse para la Provincia
de Buenos Aires: ese presupuesto asciende
á la suma de 67,371,532 pesos moneda co­
rriente y hago las siguientes supresiones so­
bre cl actual:

<Sociedad de Bcnoliconcía, ' ps. n.200 "('a­
«sa de Huérfanos de la :\Irrcpd, . 7OS.600.
<Hospicio de Dcmentcs.: 542.808.
<Hospitul General de hombres, > 657. Hl2.
-Asilo de Huérfanos,» 638.100.
<Cusn de Espósitos,» 3244800.
Art. 7 Capitulo XI, 400,000.
Yo pregunto :í los Señores Diputados si

todas estas supresiones que yo hago, pueden
realmente hacerse, porque supongo no que­
rrán echar por tierra estos asilos de la des-
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gracia y de la orfandad, que albergan cen­
tenares de desgraciados y :i los cuales no se
puede desatender, Sin embargo, quiero su­
poner que se hicieran estas supresiones,

En este presupuesto de 67,000,000 que
presento, pongo para la policia 5,000,000, no
obstante que ('1P. E. en el proyecto que aca­
ba de presentar, para la Policia de Campaña
propone 12.000,000; es decir que habrá que
agregar á 67,000,000 7, que son 74,000,000.

La deuda interna no la imputo en este pre­
supuesto y que como se sabe, asciende su ser­
vicio á 20,000,000 que si se agregaran á la su­
ma de 67,000,000 Iormarian la de 87,000,000.

y no se crea que estos cálculos son ima-
ginarios. •

Es necesario que se sepa lo que vá á pasar.
::\0 basta decir: «tenemos y nos sobra>;

es necesario probar que nos sobra.
Yo voy á demostrar lo contrario, esto es,

lJlIC nos falta.
Asigno para la Legislatura 3,618,900 pe­

"OS, es decir que reduzco 18 Diputados y 9
Senadores que ahora forman parte de ella.

Téngase en cuenta, sin embargo de que
hay un proyecto presentado por un señor
Senador, que trata de aumentar la represen­
tacion de la Provincia, de suerte que si pasa
ese proyecto, todavía estoy abajo de lo que
realmente vá á gastarse en el Poder Legisla­
tivo de la Provincia.

<Crédito Público ,- no se puede supri­
mir: está creado en virtud de una Ley de la
Legislatura, tiene que existir. Se paga
168,000 pesos mensuales.

<Oficina de Contabilidad legislativa', Es­
tá en cumplimiento de un precepto consti­
t ucional: no puede desaparecer; cl trabajo
no \"OÍ á disminuir y deberá tener el mismo
número de empleados que hoy ticne para
responder dignamente á sus necesidades.
En psta Oficina se gastan 350,000 pesos.

- Poder Ejecutivo> El Gobernador no pue­
de suprimirse; lo mismo el Vice-Gobernador:
los Xlmistros tampoco pueden suprimirse;
son preceptos constitucionales.

c~linisterio de Gobierno>, 392,200. - Re­
duzco un Oficial 2", otro 3" y un correo.
Vean los Sres. Diputados, si esta planilla
puede reducirse mas: tiene cuatro emplea­
dos y la reduzco á dos, - á no ser que se pre­
tenda dejar solo al Ministro.

-Archivo',107,400 pesos anuales; ten­
drá las mismas necesidades.

<Estadística> - Aqui deberá aumentar­
se el personal, porque saben los Sres. Dipu-

tados que no tenemos trabajo estadístico en
la Provincia, y apenas conocemos la riqueza
pública. Sin embargo no hago ningun au­
mento.

• Biblioteca» - Idem.
• Musco Antropológico" - Lo suprimo.
<Consejo de Higiene", lo mismo. - Quie-

ro suponer que los señores Diputados que
ván á vivir en la Provincia de Buenos Aires
no tendrán necesidad del Consejo de Higie­
ne, por eso lo suprimo.

-Batallon Guardia de Cárceles» - Lo su­
primo porque es contrario á la Constitucion:
siempre abogué en contra de él y soy con­
secuente con mi opinion. Ese Batallon era
un agravio permanente á las Autoridades
Nacionales. Creo que, en lo sucesivo, á nin­
gun Gobierno de Provincia se le ocurrirá
tener ese Batallon.

«Gastos de Oficina y otros», es decir, im­
presiones, encuadernaciones, memorias y de­
más, reduzco á la mitad, porque supongo
que la Ciudad de Buenos Aires hará gastos,
aunque sea menos que ahora.

[Véan cuán reducido es este presupuesto!
.~'1inisterio de Hacienda" - No puede

suprimirse el Ministro,
-Contaduria General» - Reduzco la mi­

tad de su personal. Sin embargo de que en
esta reparticion no se puede reducir nada,
porque es sabido que hace muchos años que
la Contaduria ha venido pidiendo aumento
de empleados, y saben todos los que me es­
cuchan, que acaba de denunciarse por la
prensa los atrasos que han sufrido los libros
de esta Oficina durante la administracion
anterior. Sin embargo de todo esto, reduzco
la mitad del personal.

<Tesoreria,» tiene solo tres empleados: no
se puede hacer ninguna supresion.

<Dirección de Rentas, suprirnida.» cocho
avaluadores» - los de la ciudad los supri­
mo - <un escribiente y .un encargado de
los sellos,' <un oficial de entradas," lo que
importa 798,000 pesos, lo suprimía.

<Oficina de patentes," suprimo la mitad
de su personal.

«Oficina de sellos," suprimida toda,
menos el administrador y el escribiente:
creo que no puedo tener menos personal.

..Gastos de estas oficinas," suprimido.
• Departamento de Ingenieros," suprimo

415,000 pesos no obstante de que ahora es
cuando vá á tener mas que hacer esta oficio
na, pues los señores Diputados deben tener
en cuenta que con las grandes ciudades que
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se van á construir el trabajo será mucho ma­
yor; sin embargo hago una supresion con­
siderable.

Oficina de cont.ribucion directa: suprimo
todo/menos al Gefe, un auxiliar y un escri­
biente.

Eventuales y honorarios: suprimidos to­
dos. No me figuro que no van á tener
eventuales y honorarios de conjueces, son
necesidades que se producen en todos los
ámbitos de la Provincia de Buenos Ai­
res.

Suprema C6rte: en ésta no se puede ha­
cer supresion; hasta ahí me parece que no
alcanzará la tijera.

Tribunales de apelación de campaña: su­
primido. Los de la Capital suprimidos to­
talmente, aunque en la capital se tendrán
que establecer [sic:e) tribunales púo los doy
por suprimidos.

.Juzgado de 1" instancia en la Capital: su­
primidos todos, aunque tendrán que tener
en la capital.

Ya se vé cuán favorable les es mi presu­
puesto.

Defensuria [sic:o) de ausentes: suprimida:
de pobres, suprimida, de menores y jueces
de mercado: suprimidos.

Gastos del Poder Judicialy otros: supri­
midos; ciento treinta y tres mil pesos. Dejo
11\ mitad.

Cárcel penitenciaria, suprimida. Ahora
me dicen que no hay que suprimirla; va á
quedar.

Cárcel correccional: suprimida por la Cons­
titucion, una vez que se ponga en vigencia
la ley de Justicia de Paz.

Universidad: no la incluyo. Esta es otra
cuestiono Esta Universidad, ¿c6mo se vá á
regir? ¿A quién vá á pertenecer? ¿Se vá á
llevar á la provincia, á la campaña, á donde
se establezca la capital? Esa gran conquista
incorporada á la carta de 1873, quitando al
Ministerio de Gobierno la facultad de dar
títulos de competencia, si la Universidad ha
de quedar aquí en Buenos Aires desaparece­
rá para que los abogados, médicos é Ingenie­
ros salgan del Ministerio del Interior.

Educacion comun: no la incluyo, aun
cuando las escuelas normales aquí situadas
demandan un millon que tendrán que entre­
garle siempre.

Leyes especiales y obras públicas: no lns
incluyo; sin embargo en esa gran Ciudad
Capital ván á tener necesidad de muchas
obras públicns,

Policia de Campaña, El proyecto que pre­
sent6 la Comision de Presupuesto en el mio
anterior y que sostuvimos algunos de los
Diputados aquí sentados, importaba seis
millones ochocientos sesenta y ocho mil pe­
sos, y el del presente importa mucho mas,
importa diez. Presento el de la Comision,
porque creo que debemos ser consecuentes,
aun cuando el P. E. quiere que se le dén
doce millones.

Vestuario: tenia un milion , dej6 cuatro­
cientos mil pesos.

Batallón Bomberos: lo acaba de decretar
el P. E. con trescientas plazas, y yo pongo
doscientas.

Gastos de policía: tiene actualmente un
millon y media, se lo dejo en cuatrocientos
mil pesos.

Monte-Pío, pensiones, cte.
Con este tenemos sesenta y siete millones

trescientos setenta y un mil quinientos trein­
ta y dos pesos, como presupuesto de la
Provincia, el mas reducido que puede ha­
cerse.

¿Cuáles son ahora los recursos con que
vú ú hacerse frente á este presupuesto de la
Provincia de Buenos Aires.

Pongo aquí esta anotncion que he reci­
bido de la Direccion de Rentas, en virtud
de haberle pedido, usando del derecho dI'
Diputado, In cual me ha "ido duela con urrt-­
glo á los libros.

Cálculo líquido del producido anual del
impuesto. Se habría calculado en setenta y
dos millones para el año anterior del produ­
cido del impuesto, :r ha dado en la Ciudad
sesenta y siete millones, y en la Campaña,
treinta .r un millon novccícntos cuarentu y
siete mil trescientos cuarenta y cuatro pI'SO",
segun los libros fiscales,

Se incluye In deuda del año anterior qUI',
como los Sres. Diputados saben, no es una
partida fija, porque á medida que se cobra
va desapareciendo, y saben tumbien que po­
co se debe por In regularidad con que SI' co­
bró el año anterior todo lo que era materia
de impuestos. Tendría que hacer desapare­
cer una gruesa partida del producido de es­
te impuesto; veintiun millones.

Pero no lo haré y tomo el producido de la
Campaña: 31,000,000.

(.Qué otros recursos tiene la Provincia pa­
ra hacer frente á este presupuesto de seten­
ta y tantos millones? Siete y medio millones
del Banco de la Provincia en virtud de unu
ley de 1872.
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Tenemos treinta y ocho millones setecien­
tos treinta y ocho mil pesos y diez millones,
mitad de las utilidades del Ferro-Carril, son
cuarenta y ocho millones.

El impuesto de sellos ha producido en la
Ciudad once millones y medio. Quiero supo­
ner que con los partidos que están afectados
:í l'sta [urisdiccion de la Ciudad y que le
van á quedar á la Provincia, se obtenga la
mitad, seis millones: tendremos cincuenta
y cuatro millones.

Sobre la tierra pública, señor Presidente,
se ha hablado de ocho mil leguas, otros
hablan ele catorce mil leguas que se han
conquistado; pero se sabe que no hay buen
sistema Iiscal cuando se hace reposar en la
tierra pública; la tierra pública se concluirá;
no se puede estar siempre esperanzado en
olla: esta se agota.

Tenernos cincuenta y cuatro millones de­
cíamos.

Los depósitos judiciales de.la Campaña,
quiero suponer que sean tres millones, y
r-sto calculado muy arriba.

Tendremos sesenta y un millones; y no
encuentro, busco inútilmente, qué otros
recursos pueda tener la Provincia para cu­
brir este presupuesto, que importa setenta
y tantos millones, sin la deuda interna que
debe servirse.

Tendremos, pues, un déficit de veinte
y tantos millones.

No basta decir que 1'1presupuesto vá á ser
dl' treinta millones, porque ya sabemos que
con la Constitucion que rige la Provincia
de Buenos Aires, un presupuesto de treinta
millones, alcanzaría casi para un partido de
Campaña, si es que van á hacer una adrninis­
trucion que comunique un movimiento pro­
gresivo á esa parte de la Campaña.

;.De dónde se vá á sacar ahora en la vida
ordinaria de esa Provincia las rentas para
oquilibrar su presupuesto? i.Del empréstito,
ó del impuesto'? ;,Cuál es la materia dispo­
nible que le queda? ¿Puede gravarse la
Cont ribucion Directa mas del cinco por mil
que posa sobre ella? No, pues han clamado
todos los propietarios de la Provincia con­
tra ese uno adicional.

Los únicos recursos que quedan son esos
siete millones de ganado vacuno y cincuenta
millones de ovejas.

Estos son los beneficios reales, positivos,
que vá á cosechar la cumpaña.

Estas no son palabras y no se contestan
con palabras.

Ahora, señor Presidente, hay otru cues­
tion respecto de esa deuda de que se' vá á
hacerse cargo el Gobierno Nacional.

Los señores Diputados saben que por el
empréstito del año 70, tenemos afectddo el
Ferro-carril del Oeste, y, yo le pregunto á
los señores Diputados, si el Gobierno Na­
cional vá á saldar inmediatamente esa deu­
da por cualquiera de los medios que aconseja
un buen sistema. ¿La vá á pagar ahora, la
vá á pagar despues; y sinó sirve los intereses
y la nmortizacion, esturemos obligados á
entregar nuestro Ferro-carril, ó ;.vá á que­
dar libertada desde ya esa propiedad de la
Provincia? Y no voy muy lejos cuando dudo
de la puntualidad en el servicio de la deuda,
porque bien se sabe cuantas veces se han
levantado voces aconsejando que no se
pague.

Se sabe que hoy mismo el Gobierno Na­
cional no le paga al Banco de la Provincia
muchos millones de pesos que le debe por
interés de su deuda. Y esta es una cuestion,
señor Presidente, que debe preocupar un
poco y no dejarla á los Poderes Ejecutivos,
porque es cuestion que afecta nuestro cré­
dito en el exterior.

¿Cuál será la situacion del Banco de la
Provincia?

Antes de pasar al Banco de la Provincia,
se me podria decir que para establecer el
equilibrio entre estas dos partidas, gastos
y recursos del presupuesto, podría ocurrirse
á las utilidades del Banco de la Provincia,
ese eterno recurso de nuestras finanzas, co­
mo se ha dicho. Pero es que los señores Di­
putados vcrian por sus estados, que esas
utilidades son nominales, no son utilidades
reales.

Cincuentayoeho millones importan anual­
mente los intereses de la deuda de los Go­
biernos Naeional y Provincial. El Banco
incluye entre sus utilidades esos cincuenta
y ocho millones, porque deben pagárselos,
pero no los recibe. De manera, que no sena
echar mano de las utilidades sino del capital,
y echar mano del capital está prohibido por
un articulo espreso de la Constitueion.

y voy ahora á la Constitucion del Banco,
bajo el punto de vista de la legislacion,

¿Cuál vá á ser, señor Presidente, la si­
tuacion en que vá á quedar colocado ese
Bacco [sic: n] de la Provincia?

Los señores Diputados saben que por el
derecho comun, es decir, por el Código Civil,
lo único que puede regir en el territorio fe-
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deral, es decir, en la Ciudad de Buenos Aires
dentro de algunos días, no tiene privilegios,
sino los impuestos fiscales.

El Banco de la Provincia no es impuesto
fiscal. Al mismo Banco Nacional no sc le
quisieron establecer privilegios por no de­
rogar el derecho comun; se dijo que tendria
los mismos que tuviesen otros estableci­
mientos de la misma índole. Estos privile­
gios son iguales á los del Banco de la Pro­
vincia, mientras que exista; pero, cuando
desaparezcan estos privilegios que no puede
tenerlos en un territorio federal, porque
las leyes de la Provincia 'no alcanzan á
ese territorio, es claro que tampoco los
tendrá.

Esto bajo el punto de vista legal.
¿Cómo hará efectivos sus miles y miles

de pesos que tiene desparramados, sin esos
privilegios?

Bajo el punto de vista económico, ¿cuál
vá á ser la situación de ese Banco en presen­
cia de un Banco privielegiado [sic) corno ('1
Banco Nacional, que podrá emitir y que
emitirá moneda Nacional? No sé, señor Pro-
sidente, .

Es un axioma en economía polltíca que la
buena moneda arroja de la circulacion á la
mala. ¿Cuál vá á ser la buena, cuál vá á
ser la mala? Es claro, señor Presidente, la
del Banco Nacional, la del Banco que
tiene privilegio, la del Banco que está ga­
rantido por la autoridad del territorio en que
está ubicado, será la buena, y entónces, la
moneda de la Provincia será despreciada,
toda la circulacion del papel moneda en la
ciudad de Buenos Aires desmonetizada,
cinco millones de ps. fts. que andan en las
Provincias del Litoral, serán tambien des­
monetizados, y no se crea que solo van á ser
desmonetizados los de la Ciudad y de las
Provincias, van á ser desmonetizados los de
la Campaña, porque es claro que haciendo
la Campaña, sus transacciones comerciales
con 1:\ Ciudad, tendrán que venir á saldar
sus cuentas en la moneda que circule, es
decir, en la moneda que tiene fuerza libera­
toria, y como el papel moneda de la Pro­
vincia, por la concurrencia no vá á circular,
tendrán que comprar oro ó el papel moneda
del Banco Nacional con toda la deprecia­
cion en que se halle el del Banco de lu
Provincia.

El Banco Hipotecario, ¿cuál vá á hacer
la situacion de este Banco en presencia de
las disposiciones del derecho comun?

Saben 101\ señores Diputados que todas
las acciones procedentes de bienes mices 6
que se ejerciten sobre bienes mices, deben
ser [usgndas en el territorio en que estén
radicados esos bienes y se rigen tambien
por las leyes del lugar en que están ellos
radicados. Desde luego surge esta cuestiono

La ley que instituyó el Banco Hipotecario
le dió el privilegio de hacer hipotecas por
el término de 30 años. El derecho comun no
estiende ese término á mas de 10 años.

Si se presenta el Banco á hacer efectiva
una hipoteca de mas de 10 uños, los Tribu­
nales tendrán que desechar la aceion, porque
la ley de la Provincia no puedo regir en el
territorio federal.

Entónces, señor Presidente, todos ó la
mayor parte de esos créditos dC'1 Banco
Hipotecario tambien pueden venir :í ser
ilusorios: esta vá á ser la situucion do e"e
Banco de la Provincia.

y ¿quién nos dice, señor Presidente ;
Ya que hablan los señores Diputados d('
sus temores del poder de Buenos Aire!", yo
tumbien quiero espresnr los mios en (,,,ta
oeusion, ya que se habla de temores, di­
ciendo que si esta Provincia se levanta
pondrá en peligro á In Nucion, yo digo que
cuando un Congreso empieza por decretar
una Convención Nacional para quitar su
ciudad á Buenos Aire:' quién nos dice
que ese Congreso maüann no irá hasta
quitarnos los Banco!" d(' la Provincia? ¡,Hay
algo que nos gnruntu? Temores por temores,
señor Presidente, quién sabe' cuales sor.iu
mas fundados.

~Ie olvidaba de otro punto.
Las propiedades' del dominio privado 1k

la Provincia que van :'i quedar en la ciudad
¡.qué se hace con ellas? Y:'i :í docirsemc que
pueden ser enugonadas. - Si, Y ¡.qui~n l.is
compra'? Supóngase que' se comet iern una
insensatez de llevarse de uquí el Banco de
la Provincia al punto que se designe por
Capital, y ese gran edificio ¡.quién lo compra?

El del Banco Hipotecario, todos esos
edificios de la Provincia que están ocupados
por oficinas nacionales ¡.qué se hace con
ellos? Son otros tantos capitales perdido!"
y sorpréndanse los señores Diputados, im­
portan quinientos millones! Tengo relacion
de ellos, Sr. Presidente.

Los edificios de los hospitales, asilos, es­
cuelas normales, y en fin todas esas inst it u­
ciones tendrán que quedar en la misma
capital.
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Sr. Presidente: He tratado de abreviar en
lo posible, mucho mas podría decir sobre
la materia: pero comprendo que los señores
Diputados están fatigados y no quiero lle­
varlos hasta el cansancio.

Me parece que he demostrado quc la
Capital en Buenos Aires no conviene ni del
punto de vista de las conveniencias politicas
de la Nación, ni del punto de vista de las
conveniencias políticas de las [sic] Pro­
vincia, ni de las conveniencias materiales
de la Provincia.

Acaso, señor Presidente, alguna voz se
levante y nos digu, como se nos ha dicho:
son traidores de lesa constitucion los que se
oponen á esla Ley que no es sino el cumpli­
miento de una cláusula de aquella.

No, señor Presidente; no estamos en con­
tra df' la Constitucion.

Yo no soy do aquellos que creen que la
República organizada bajo el sistema federal
no debe tener Capital propia; creo que en el
sistema federal es donde mas se necesita
Cupit al ; pero ¡.donde debe ser esa Capital?

Sr. Presidente: en mi concepto, debe ser
('11 donde hay rnénos espíritu nacional, y
Buonos Aires, siempre ha probado que es
una de las Provincias que tiene mas espíritu
u.icionul.

Xosot ros tenemos provincias que en un
momento dr- estravio pretendieron anexarse
:í Xuciones estrangeras.

La prensa diaria .r toda la opinion denun­
ciaron PSI' hecho,

SI' diseñan, por otra parte, ciertas tenden­
cias en pueblos vecinos, señor Presidente,
COIII rn las cuales debemos precavernos.......

Repito que no estamos en contra de la
resolución de la cuestion de capital; estamos
porque se resuelva de acuerdo con la opinion
d(~ los pueblos; no estamos tampoco por que
Sl' f'i<t uhlezca en el Rosario, como dicen los
spiIOT<'i< Diputados, para crear una Ciudad
rival, porque recordamos las palabras del
Doctor Yelez Sarsfield : <no es conveniente
crear ciudades rivales: las rivalidades comer­
ciales pueden fácilmente convertirse en ri­
validadr-s políticas ; por esto estamos por­
que se lleve la Capital allí en donde todos la
sostengan, donde no se levanten rivalidades;
donde se facilite la igualdad de los pueblos:
no queremos buscarla abatiendo á los que
están arriba para nivelarlos con los de abajo.

No, señor Presidente, tratemos de levan­
tnr á los débiles á la altura de los poderosos.

Esta es mi opinion.

. No estamos en el Congreso para tratar
sobre el punto de esa capital, escuso pues,
entrar á dar mi opinion al respecto.

Estamos en contra de ese prurito de le­
gislar sobre puntos trascendentales que do­
mina á algunos al otro dia del triunfo obteni­
do en el campo de batalla; estamos en contra
de ese espíritu invasor de la soberanía del
pueblo, cuando solo se tiene la soberanía de
la espada victoriosa.

Sr. Presidente: todos hemos manifestado
nuestras esperanzas y nuestros temores: los
señores Diputados tienen muchas esperan­
zas; yo tengo muchos temores. ¡Quiera
Dios que ellos tengan razon y que yo esté
equivocado! Soy j6ven y como dice Donoso
Cortez, tengo el atributo de la juventud,
soy presuntuoso; pero en esta cuestion qui­
siera equivocarme.

Para terminar, señor Presidenie [sic: t],
repetiré las palabras de un ilustrado Argen­
tino en el Congreso con motivo de esta
euestion.

Los señores Diputados al sancionar esta
ley, creen que las manos de ese escudo son
los pueblos argentinos que se estrechan los
brazos para siempre; yo creo que, con esta
ley, las manos de ese escudo son los pueblos
argentinos que se despiden para siempre!

(Ruidosos aplausos en la barra.}
Sr. Lársen del Castaño - Pido la palabra.
Sr. Presidente - Puede usar de ella el

señor Diputado.
Sr. Hemandez - Si me permite el señor

Diputado, voy á hacer una breve rectifica­
cion al señor Diputado que se ha referido
repetidas veces tanto á mi personalmente
como á mi discurso. Voy á ser muy breve.

Sr. Lársen del Castaño - Muy bien.
Sr. Hemandez - Me veo en la necesidad

de hacer una rectiñcacion á las palabras del
señor Diputado que acaba de hablar, y
aprovechando la deferencia del señor Dipu­
tado Lársen me estenderé un poco mas de lo
que había pensado. ( Risas.]

El señor Diputado que deja la palabra hn
desenvuelto todas sus ideas atribuyéndome
muchas opiniones que no he emitido; y
muchas proposiciones que no han sido es­
tablecidas por mi.

Lo he escuchado guardando el mas com­
pleto silencio, sin querer interrumpirle, por
que la Cámara como el Sr. Diputado á
quien contestaba tuvieron esa misma defe­
rencia conmigo durante el tiempo que usé
de la palabra en las sesiones anteriores.
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Verdad es que no nos hallamos colocados
en la misma situdcion; porque yo al em­
pezar mi discurso, establecía una série de
proposiciones que había tomado del Diputa­
do adversario; se las consulté; y lo autoricé
á rectificarme dado el caso que yo estuviese
equivocado.

El Sr. Diputado que deja la palabra no
ha usado el mismo procedimiento para con­
migo; y no me crei autorizado de manera al­
guna para interrumpirle, máxime cuando
por una interrupcion que le hizo el miembro
informante de la Comision se manifestó
desagradado y amenazó con reclamar el
cumplimiento del Reglamento; lo cual me
ha puesto en el caso de guardar silencio
como lo he hecho, durante su largo dis­
curso.

Paso por alto y dejo sin contestar todas
las proposiciones que me ha atribuido y que
no son mias. Para hacerlo, necesitaria un
tiempo de que no puedo disponer.

Constarán del discurso publicado cuáles
son las mias y cuáles las que me ha atribuido
generosamente el Sr. Diputado.

Paso tambien por alto por la misma razon,
cuanto dijo respecto de la pureza de inten­
ciones de Artigas,

Pero recordaré algunas palabras del SI'.
Diputado.

Yo hubia dieho que aquel caudillo recha­
zó la capital en Buenos Aires con la intencion
de llevarla á Montevideo, y lo comprobé con
el testo de las instruciones dadas á sus
Diputados para la Asamblea de 1813.

El señor Diputado no ha podido negar
la autenticidad de aquel hecho histórico,
pero en la defensa que hizo de las intencio­
nes de Artigas, pronunció estas palabras,
que han debido dejar desagradable impre­
sion en el ánimo de sus colegas.

Dirigiéndose li ellos, y mas especialmente
á mi, dijo así : tratdndose de intenciones ten­
dria mucho que decir.

Estali palabras contienen una ret.icencia
ofensiva á todos sus colegas; importan un
ugravio que no ha debido inferir; y como en
el ugravio personal cada uno es juez, y juzga
del hecho por la impresion que le produce,
juzgando yo esos conceptos hirientes, los
rechazo, y digo al señor Diputado que si
tiene mucho que decir tratándose de inten­
ciones no debe callarlo; que su deber es
hablar; que su sileneio en este caso importa
una acusacion desde que lo guarde envuelto
en reticencias ofensivas.

Está en su derecho' constituyéndose en
defensor del santuario de la conciencia de
Artlgas; cuyas intenciones serian muy pu­
ras en la cuestion Capital; pero no por eso
debe inferir agravio á los que no participan
de ese respeto.

No estraño por otra parte, que resulte
Artigas con las mas acrisoladas intenciones
teniendo en su defensa un abogado tan
distinguido.

Paso li rectificar algunos hechos históri­
cos cstablecidos por el señor Diputado, y
que no puedo dejar subsistentes pues eso
importaría sancionar errores fundamentales.

El señor Diputado refiriéndose á ciertos
antecedentes históricos, y á sucesos ocurri­
dos en el Congreso de Tucuman en 1816,
ha atribuido á los patriotas ilustres cuya
memoria veneramos todos, opiniones que
ciertamente no emitieron jamás.

Ha dicho que el General Belgrano era par-
tidario de la Capital en el Cuzco. .

Me parece que esto fué lo que dijo, y si
me equivoco está autorizado á rcct íficarme.

Sr. Beracochea-No fué eso lo que dije.
Sr. Hemandez-El señor Diputado atri­

buyó opiniones respecto de la cuestión Ca­
pital al General San Martín, al General
Bclgrano y al Director Pueyrredon,

Sr. Beracochea - Si el señor Diputado
quiere que se le atribuya, voy á ent rar á
utribulrselns.

Sr. Hemandez - Es que pi señor Dipu­
tado las ha atribuido.

Sr. Beracochea - Le digo que no.
Sr. Hemandez - Le digo que sí. Al Ge­

neral Bclgrnno le atribuyó opiniones sobre
la cuest ion Capital, á San Murtin y Ú
Pueyrredon, diciendo que ellos quorinn la
Capital de la República fuera de Buenos
Aires,

Sr. Beracochea- Si, scñor ; tomadas d..
la historia del General Belgrano por el
General Mitro.

Sr. Hemandez - Esa historia ha sido ya
juagada por el Dr. Yelez. .

Lo que sucedió en ('1 Congreso dp Tucu­
man señor Presidente, fué otra cosa muy
dist iní.a de lo que ('1 señor Diputado ha
dicho.

Las cuestiones que aHi se presenturou
fueron untes que todo, las relativas lÍ la
guerra de emnncipacion en que In América
se encontraba comprometida.

Instalado el Congreso, sancionó su insti­
tuto que fué una ley preliminar para el ór-
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den y naturaleza de sus trabajos, y en ella,
enumerando los objetos del Congreso se
ostableeia: que eran:

1° Declarar la independencia.
2° Adoptar un sistema de Gobierno.
3° Dictar la Constitucion.
y finalmente, en una serie de 30 artículos

de que constaba aquel instituto estaban me­
tódicamente ordenados los objetos de la
asamblea.

Declarada la independencia, surgió la
cuestion del sistema de Gobierno, no de la
capital, sino de[l)sistema para la nueva orga­
nizacion política.

Una de las fracciones, haciendo una evo­
lucion que respondia á sus propósitos, sos­
tenia el sistema monárquico, y los mismos
que la componian se dividieron, entre si,
porque había algunos que querían la mo­
narquia de los Incas y otros que querian la
monarquía con un principe Europeo.

El Diputado Acevedo fué el que hizo la
mocion de restablecer la monarquia incásica,
teniendo su asiento el Gobierno general en
el Cuzco.
;L El señor Diputado Santa ~Iaria de Oro,
protestó contra semejante pretension, di­
ciendo que si se adoptaba el sistema menar­
quico, se retiraría del Congreso.

Pero esta cuestion cayó envuelta en el
desprestigio y hasta cn el ridículo: los par­
i idnrios de la rnonarquia tuvieron que aban­
donar sus pretensiones.

;\0 surgió otra cuestion sino la relativa
al sistema de Gobierno.

;\0 se trató nunca de otra cosa.
El pensamiento vino por tierra, comple­

1:1I1I1'ntl' desacreditado como era altamente
impopular no se decidió por ninguna forma
d(' Gobierno, :r una VI'Z hecha la declaracion
de lndepcndencia, el Congreso se traslad6
lÍ Buenos Aires.

Pero "amos á ver en seguida opiniones de
contemporáneos (,,~ aquellos sucesos nota­
hles.

El Sr. Darregueiru, Diputado por Buenos
Aires hablando sobre las cuestiones de la
época, al escribirle á un ilustre patricio de
Buenos Aires que ocupaba una alta posicion
pública en este país, le decia:

Tucurnan, Febrero 11 de 1816.
(Espero que estos pequeños párrafos que

voy á leer no fatigarán á mis colegas, son
recuerdos de muchos préceres.)

<Siempre tendremos que llevar el Con­
greso á esa gran capital.»

Declaro á mis honorables colegas que los
originales están en mi floder y puedo po­
nerlos á su disposicion.

Sr. Beracochea- Esa es la opinion de un
diputado.

Sr. Hernandez - (Leyendo.)
<Siempre tendremos que llevar el Con­

greso á esa gran capital: puede en él preva­
lecer esta opinion y desearia que antes me
manifestase V. la suya, y él como se recibiria
alli para empeñar mis cortas luces en la
discusion, seguro de que no me mueve otro
interés que el de la causa pública.»

Otra carta dice:

<Tucuman, Marzo 19 de 1816.

Esperamos solo al Diputado de Santiago
del Estero para la apertura del Congreso:
creemos estará aquí, segun noticias dentro
de tres 6 cuatro días, y en tal caso no duda­
mos sea el 25 de corriente, como se lo he­
mos comunicado al Director. MM su tras­
lacion á esa capital se hace cada instante
mas inevitable, aunque pese á muchos de
los compañeros.»

No se trataba en Tucuman sino de la
traslacion del Congreso á la capital en Bue­
nos Aires.

Sr. Beracochea - Eso lo decia el Sr. Da­
rregueira.

Sr. Hernandez. He tenido mucha paciencia
para escuchar al Sr. Diputado y le pido
que tambien tenga un poco conmigo.

<Tucuman, Agosto 3 de 1816.

.. Convengo con V. en que esta pri­
mera autoridad del Estado (el Congreso)
debe trasladarse á esa para que le sirva de
apoyo al Poder Ejecutivo; sobre lo cual
esperamos comunieaeion del mismo Puey­
rredon para deliberar lo que mejor convenga,
y dicte la prudencia en tan dificiles eireuns­
tancias.»

Tengo otra comunicacion que hace cono­
cer la opinion del mismo .Pueyrredon ya
nombrado Directo r y establecido en Bue­
nos Aires:

<Tucuman, Agosto 10 de 1816.

<. .• El Correo no me dá lugar sino para
saludar á V. y suplicarle me comunique
con la critica que acostumbra, como se
piensa ahí (en Buenos Aires) en 6rden lÍ la
forma de gobierno, y á. la especie de los
Incas; sobre cuyos dos particulares he ha­
blado á V. en mis anteriores; y ahora le



aseguro que nada se determinará, que no
sea conforme á la voluntad de los pueblos,
y en especial de esa heróica capital.»

Luego, si hay alguna opinion de Pueyrre­
don respecto á capital es la que manifiesta
[ulquí, En ninguna parte de nuestra historia
está consignada la opinion de San Martín,
ni de Belgrano sobre la cucstíon capital,
por la sencilla razon de que no ha estado
jamás en debate en aquella época.

Sr. Beracochea- Le digo que en la his­
toria de Belgrano.

Sr. Hemandez - (Leyendo.)

<Tucurnan Setiembre 4 de 1816.
<Pueyrredon (el Director Supremo) nos

escribe sobre la necesidad de trasladar el
Congreso á esa Capital»

<Tucuman Setiembre 26.

« Ayer quedó sancionada la traslacion del
Congreso á esa Capital: tenemos la satis­
facción de que haya sido por sala plena
y unanimidad de votos.'

Asi concluyen las cartas de aquellos ilus­
tres patricios que tanto haeian por oir la
opinion de esta heróica capital en la grave
cuestion de nuestra emancípacion.

No hago igual rectificacion; respecto á
algunas opiniones que se me han atribuido
por el señor Diputado con relacion á sucesos
del mio 26 en que figuraba el general Las
Horas, por no ser demasiado larga,

Tengo en mi poder original una carta del
general Las Heras de ese ilust re prócer de
la libertad, respecto á quien en la sesion
anterior retiré la palabra fuga, indebida­
mente empleada por mi refiriéndome á su
alejamiento de esta ciudad por que no pudo
fugar de Buenos Aires, quien no fugó la
terrible noche de Cancha Rayada.

Estas cartas no pueden contestarse por­
que son de hombres que ernn actores en los
sucesos.

Pongo t ambien 111 carta del general Las
Heras á disposicion de los señores Diputados.

Paso lÍ. otra faz de la cuestiono
El señor Diputado encontraba inexactos

mis datos sobre importacion yesportacion.
El señor Diputado ha tomado datos de lo

que vale la exportacion uquí, y yo he to­
mudo de lo que vule á bordo porque la
éxportacíon de toda buena estadísticn debe
considerar en el valor de la exportueion,
todos los gastos necesarios hasta poner los
artículos á bordo.

Su estadística es incompleta, es inexacta;
desde quc al considerar el valor de nuestra
exportacion prescinde del recargo de gastos
que impone por corretage, depósitos, comi­
siones, tra(n)sportes, derechos y demás, pues
ese recargo es próximamente el de 40 %

Y no puede ser desatendido cuando se prc­
tende conocer el valor de la exportacion de
un país.

Además, el señor Diputado no puede sos­
tener que nuestra esportacion solo vale
33.000.000, por que sin el 40 o o lÍ. que me
refiero, el año pasado ascendió á 42.000.000;
Y no hay ninguna estadística, ni fuente que
le dé el resultado que él pretende.

Ya vé el señor Diputado que lile encuen­
tro en aptitud de demostrar que he sido
exacto en esta cuestion, y que son de buen
origen los datos que he manifestado en el
debate.

Respecto á las obras públicas: ¿ha tenido
en cuenta el señor Diputado lo que valen
las obras públicas, ugrcgando los millones
que se han pagado de interés?

Esa es la eueut a que corresponde hacer
á Buenos Aires.

El costo de las obras son ;~oo.ooo.ooo de
pesos m/c. pero desde el año 73 hasta aquí,
se están pagando próximamente 32.000.000
mas ó menos segun las oscilaciones de la
moneda, de renta al año; de consiguiente,
calcule la Cámara el costo total de esas
obras en la actualidad.

El señor Diputado hace urgunu-nto dI'
lo que ellas \'UII á producir pero es necesario
tener presente que para ent regarlas ni ser­
vicio público necesitnria la Provincia 15
millones de pesos fuertes y esto I'S facilísimo
demostrarlo.

5 millones de duros valen las obras pro­
supuestadus para la terminacion de las em­
pezadas.

5 millones cuestan las grandes nuiquinus
que deben funcionar después y los terrenos
que "S necesario adquirir; el adoquinado, ~'

otros gastos indispensables.
y cuando menos costurán otros 5 millones

las cloacas de conexion, las cloacas subsi­
diarias que est ablczcnn la comunicucion 1'011

las casas purticularcs, sin lo cual liada
producirán las obras.

Recuerdo que el Sr. Xlinist.ro Yarda pro­
ponía en una de sus memorias, la creacion
de la renta con un pequeño impuesto, por
vara de terreno de los edificios, á efecto de
poder hacer el servicio de esos 15 millones
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que se calculan gastar en la terminacion
de las obras.

Ya vé el Sr. diputado cuán léjos están
en la actualidad esas obras de producir
entrada alguna.

Segun los planos del Ingeniero Batteman,
son necesarios tambien quince millones de
fuertes para la terminacion de esas obras.

Conozco bien todo esto, hasta en sus
detalles, por que, como lo sabe el señor
Diputado, he pertenecido el año anterior
á la Comision de Hacienda, que tuvo en
estudio varias propuestas; y el año último
á la comision de obras públicas; y por carác­
ter como por deber, tengo el hábito de pro­
fundizar las cuestiones encomendadas á mi
cuidado, y debo haber profundizado hasta
las cloacas. --'-(Risas.)

Termino este punto diciendc que, para
que estas obras públicas sean productivas,
(.~ necesario que se gasten 15 millones de
fuertes mas; de lo contrario, continuarán
siendo estériles como hasta aquí y absor­
viendo en <'1 servicie de los intereses una
considerable parte de la renta.

Tengo que ir muy rápidamente, porque
no quiero abusar de la deferencia de mi
honorable' colega, que IU<' ha cedido su pa­
labra.

Paso á la cuest ion del Riachuelo.
Esas obras no pasan á la Nacion, por la

fl'dl'ralizacion del municipio; pues son pro­
piedades do la Nacion y sabemos bien que
la provincia no tiene la propiedad, ni juris­
diccion propia en ellas, que la que ejerce,
solo Pi< por convenios y acuerdos celebrados
con el gobierno general.

Los 18 millones gastados en todas las
obras del Hiachuelo, no se pierden, porque
1'\dia que el Gobierno Nacional las necesite
tendrá que pagarlas á la provincia.

I':~I() dispone la ley sancionada por el
Congreso, en virtud de la cual el gobierno
dI' la provincia hace esos trabajos.

Respecto 01'1 ferro-carril, la' mitad de las
ut ilidades, ingresan al tesoro dc la Provin­
cia, pues, tiene afectada la otra mitad de
i<US gnnancias al empréstito de Baring, Por
qué, vuelvo á repetirlo: la Provincia no
I lene mas que dos empréstitos: el primero
hecho con la casa de Murrieta por la can­
tidad de un millon de libras esterlinas, y el
segundo con la casa de Baring por la suma
de dos millones de libras.

Ese segundo empréstito es el único que
tiene hipoteca especial en el país, y como

garantía, la mitad de las ganancias del ferro­
carril y los 7 millones de pesos m/c. que
entrega el Banco de la Provincia.

¡,Cómo se arreglará esta garantía de una
deuda exterior, pregunta el señor Diputado?

Muy sencillamente.
Desde que el acreedor que es la casa de

Baring, se arregle con el gobierno nacional,
recibirá de este una nueva garantía. Pero
se pregunta ¿cual será la opinion de Baring?

Es tambien muy sencillo suponerlo:
Buscar garantía para su crédito. Esta se­

rá su opinion.
¿Se cree por ventura que la República

Argentina no tiene como dar garantía por.
7.000,000 de 5 m/c.? Me parece que esto
no merece ni tomarse en consideracion. La
casa de Baring buscará garantía del gobier­
no nacional para esos 7.000,000, y el Go­
bierno Nacional tendrá como dársela muy
eu[m)plida y satisfactoria.

La última observaeion es la que se refiere
á los partidos.

Yo habia dicho que quisiera que no exis­
tiesen partidos; y que si existiese en la Re­
pública Argentina un rincon donde no hu­
biese partidos, allí debían ir á vivir los
hombres honrados.

No seria estraño por estas palabras que
parezca encontrarme en el caso de un pobre
hombre de espíritu que yo conoci, y que
decía: que deseaba encontrar una tierra
dondc no hubiera ni fusiles, para irse á vivir
en ella tan acobardado estaba del estruendo
de los remingtons en los últimos conflictos.

Pero Iíjese el Sr. Diputado que yo venia
diseñando nuestro órden interno, con su
carácter propio, sus divisiones, sus círculos
SUB tendencias especiales, y sus medios pro­
pios de acciono

No venia dibujando una República como
la de Platón, imaginaria como la del autor
alernan que nos ha citado el Sr. Diputado.
¡,Creo que es Aleman el autor de los pá­
rrafos que leyó?

Sr. Beracochea - Si señor.
Sr. Hemandez - Aqui es del caso felicitar

al Sr. Diputado por lo enterado que se ma­
nifiesta dcl movimiento intelectual dc la
Alemania por haber penetrado cl pensa­
miento Aleman esa nebulosa que hace la
descsperacion de tantos hombres de génio en
nuestra época.

En cuanto á mi, debo decirlo eon fran­
queza, á pesar de cuantos csfuerzos que he
hecho por comprenderlo, me ha sido casi
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imposible, y creo que con sus doctrinas
politicas sucede lo mismo que con su filo­
sofia, que muchísimos no la entienden.

Lo que yo he dicho respecto de los parti­
dos entre nosotros, no está ciertamente
contradicho por las opiniones del autor ale­
man citado.

Yo comprendo el esfuerzo de la Alemania
por formar allí partidos; y que los hombres
de pensamiento de aquel imperio, traten de
difundir esa doctrina; porque la Alemania
está bajo In presion del canciller, hay un
inmenso partido que desearía verlo separa­
do del gobierno.

AlIf se habla y se escribe en el sentido del
autor citado, no porque los partidos, sean
buenos; sino por que el Canciller es malo.

Es una política nacional contra el señor
Bismark.

Yo comprendo los partidos en Francia,
desenvolviéndose, dentro de la monarquía,
por el triunfo de una dinastía, sin salir del
sistema monárquico; ó fuera de él, buscan­
do la Repúblíca, como los partidos actuales.

Yo comprendo los partidos en España,
fuera de el sistema monárquico, luchando
contra él venciendo y cayendo vencidos,
porque está cansada la España de los Bor­
bones y quiere traer la república.

Yo comprendo los partidos en Italia,
donde lÍ pesar de realizada la unidad Nacio­
nal, como Bismark realizó la unidad de la
Alemania, un gran partido, no satisfecho
con la solucion alcanzada, adopta el titulo de
Italia irredenta y trabaja actualmente por
aproximarse Trieste, el Tirol y Malta,

Yo comprendo los partidos en Rusia á
cuya cabeza está el hijo del Emperador; un
partido que pide Constitucion, responsabi­
lidad en el ministerio; Cámaras Legislativas
y reforma del ejército, yo comprendo los
partidos en los Estados-Unidos, condenados
por el mismo Washington, porque tienen
su existencia en su misma constitucion, y
que si no hubiera sido por las denominacio­
nes geográficas que adoptaron contra el
consejo del fundador de aquella gran na­
cionalidad no hubieran tenido tal vez la
desgracia, de ver su país envuelto en la
guerra que asombró al mundo hacen pocos
años y que terminó con la pérdida de mas
de un millon de hombres, y pagando por
gastos de guerra, 3 millones de duros; dos
veces mas oro que el que pagó la. Francia ~í

In Prusia, por indemnizacion de la guerra;
mucho mas sin duda de lo que los españoles

pedian á Atahualpa por su rescate; una
cantidad de oro tal que casi llenarla el re­
cinto de esta Cámara.

(Aplauso.~.)

Yo comprendo todos esos partidos cxarni­
nando sus causas generadoras, pero dentro
de una República constituida y organizada
como la nuestra, que ha resuelto todos los
problemas de su organizucion, no teniendo
como no tenemos, cuestiones politicas con
tendencias radicales; ni antagonismos eco­
nómicos; ni condiciones sociales que modi­
ficar violentamente; ni cuestiones religiosas,
ni nada en fin que nos divida profundamen­
te, los partidos son solo divisiones sociales
y he dicho y repito ahora, cuando esas di­
visiones van hasta ensangrentar el suelo de
la patria, no tienen ninguna simpatia de
mi parte.

(Aplausos en la barra.]
Sr. Beracochea - El Sr. Diputado en 1:1

rectificacion que ha hecho, no se qué interés
ha demostrado en hacerme aparecer como
defensor de la"conciencia de Artígas.

Esto no merece ni que lo conteste, Jamás
he estado contra la Nacion en ninguna
revolucion ni en ningun acto de que pueda
avergonzarme, Siempre he estado de parte
de la Nación, en los campos de batalla, <'JI
las discusiones y en todo.

Dejaré, pues, esto de lado.
La historia se ha encurgudo de decir quien

era Artigas.
Yo no he defendido a Artiga«, he defendí­

do la idea. Ese gaucho taimado r díscolo fué
el primero que formuló los principios íedc­
rales que hoy están escritos en nuestra
Constitucion. Puede verlo esto <'1 señor Di­
putado en el apéndice de la obra: sBiogrn­
fia de Dorrego» por Pelliza.

He dicho que los Generales Belgruno r
San Martín, han emitido opiniones sobre
esta cuestion de residencia del Congreso en
el año 16 y esto lo he tomado de la obra del
general Mitre que me merece mucha íé :í.
pesar del juicio del Dr. Velez, porque <'stá
basada en documentos muy bien compulsa­
dos y escrita por un hombre tan ilustrado
como pocos hay en la América del Sud.

He oido decir que álguien había traido
documentos 6 cartas del señor Darregueira,
obtenidos de una persona que posee muy
buenos documentos: el Sr. Guido Spano;
hombre que está al cabo de todas estas cosas.

Pero no se venga á decir; dijo 6 no dijo
tal cosa Pueyrredon, porque Darregueira,
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escribia á D. Fulano de los palotes - ni que
esta es la declaracíon de Belgrano, es la de­
claracion de San Murtin. Asi no se contes­
tan los datos.

Yo contesto con la historia, con lo que se
publica, lo que es del dominio público. Los
que aduce el señor Diputado son privados.

El señor Diputado tendrá las cartas de'
general Las Heras, pero yo lo remito al libro
de donde he tomado lo que he sostenido
respecto al General Las Heras, Me refiero
•Al ciudadano', redactado el año I por
D. Feliciano Cavia. AlUestá la proclama del
general Las Heras. Ese es un documento
público, son hechos, eso no se contesta con
carta!' en un parlamento. Los documentos
que dá un hombre público á la publicidad
son los que valen.

El señor Diputado ha tomado por el lado
del ridículo la cuestión del ferro-carril, ter­
~ivrrsando mis argumentos con habilidad
nbogadil. Dice que Baring se arreglará con
la Nucion.

Bnring puede decir: no quiero, yo he
pactado con la Provincia de Buenos Aireu
I"i(': "1; ella tiene afectado su ferro-carril.

Por consiguiente, no es una cuestion tan
pequeña que no merezca ocuparse de ella,
('''te proyecto de ley.

,.Cuáles son los tratados secretos que se
dice son conocidos por algunos? Ese era mi
argumento, y no es tan pequeño como se
cree. Todas las cosas son pequeñas cuando
se quieren empequeñecer, cuando se tornan
por el lado del ridículo. Para mí, señor Pre­
sidentc, cuando afecta los intereses del país,
por pequeño é insignificante que sea, reviste
mucha gruvcdad t acaso todos nuestros males,
('SOS males que tanto acongojaban al señor
Diputado que quería ver á la Cámara sin
partidos, á ese coro de ángeles, como la
llamaba; acaso esos males nos vienen por
no darle á esas cuestiones que el llama pe­
queñas, toda la importaneiaque en sí tienen.

Es todo lo que tengo que decir en cuanto
:í la rectificacion del Sr. Diputado.

Respecto á los partidos nada contestaré
porque la rectificacion que ha hecho no
merece que vuelva sobre el punto.

Sr. Hemandez - Sr. Presidente: diré, si
me es permitido, que yo tambien deploro
ver empequeñecidas las cosas grandes y he
sentido, cuando. he leido estas cartas diri­
[idas á un ilustre patricio, que el Sr. Dipu-

I F.tItli. 8ft( en ('1 urillinal (N. d,' E.J.

tado haya empleado el ténnino de Juan de
los Palotes.

Sr. Beracochea - No le había oido el
nombre.

Sr. Hernandez - Yo no vengo con cartas
de Juan de los Palotes.

Sr. Beracochea - Yo entendía que el Sr.
Durregueira había escrito de ultratumba ni
señor Diputado.

Sr. Lársen del Castaño - Con la interrup­
cion del señor Diputado Hernandez y la
réplica del señor Beracochea, he perdido
hasta el hilo del discurso: me he entretenido
me he divertido como creo que se han di­
vertido todos. Pediria pasáramos á cuarto
intermedio para coordinar mis ideas.

Se pasa á cuarto intermedio. Vuel­
tos á sus asientos los señores Dipu­
tados dice 1'1-

Sr. Presidente - Continúa la sesion.
Sr. Alem - Pido la palabra.
La Cámara resolvió constituirse en sesion

permanente, pero esto no obsta á que tome
los cuartos intennedios necesarios para la
vida ordinaria de los hombres. Sesion per­
manente no quiere decir debate absoluta­
mente continuo. Mas de una vez se han
hecho en esta misma Cámara sesiones con
carácter permanente, y sin embargo, dada
la importancia y estension del debate, los
señores Diputados han tenido que tomar
las horas necesarias para comer y aun las
necesarias para dormir porque no se nos
puede tener como al cónclave cuando elige
Papa.

Por consiguiente, despues de estos deba­
tes que ha tenido lugar, prometiendo es­
tension la discusion puesto que están con la
palabra dos Diputados, el Sr. Lársen yel
que habla, y siendo una hora avanzada,
hago mocion para que levantemos la sesion,
hagamos el cuarto intennedio necesario pa­
ra tomar el reposo que nos hace falta y
volvamos á las ocho de la noche.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Estando apoyada la rno­

cion se vá á votar.
Se vota y resulta afirmativa, Se

pasa á cuarto intermedio. Vueltos
á sus asientos los señores Diputados
dice el

Sr. Presidente - Continúa la sesíon. Tie­
ne la palabra el Dr. Lársen.

Sr. Ursen del Castaño- Debía Sr. Pre­
sidente, tomar la palabra hace unos cuan­
tos días, para contestar el discurso de mi
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distinguido colega, -Dr. Alem; mas habién­
dose adelantado el Sr. Hernandez, cedi
gustoso el derecho de prelacion que en el
uso de In palabra tienen, los miembros de
una comision cuyo dictámen se impugna:
tambien me inclinó á ello el considerar que
este distinguido colega, estaba mejor pre­
parado que yo, para contestar á un adver­
sario de la talla del Dr. Alem. Y sobre todo
influyó, en mi ánimo el concepto elevado y
sinceramente respetuoso, que desde joven­
cito tengo formado de este último cuyas
convicciones han sido tan elocuentemente
espuestas, que, apesar de creer que sus
conclusiones no se basaban en la verdad;
no he sabido en el momento defenderme de
Sil prestigiosa influencia.

El Sr. Hernandez ha respondido ámplia- '
mente á mis espernnzas: él, á su vez, en un
discurso que le honra, ha demostrado que el
despacho de. la Comision consultaba los
intereses permanentes del país: V que las
objeciones que se han producido en contra,
eran mas especiosas que verdaderas, yen su
mayor parte hijas de esas preocupaciones,
que engendran opiniones, concebidas en
cierto órden de ideas limitado por la pasion,
la cual, si bien es susceptible de producir
destellos de elocuencia que hagan la gloriu
de un orador, no llegan ú convencer por­
que les falta el necesario elemento de la
verdad.

y no hubiera, despues de oir á los seño­
res Diputados que me preeedieron, pedido
la palabra, si mis colegas no hubiesen acon­
sejado ampliar el informe de la Comision
de Negocios Constitucionales: como es de
práctica este informe fué dicho á priori por
el señor Centeno, el cual no podia prevenir
todas las objeciones que despues suscit6 ~I
debate: y además en el seno de la Comisión
se convino, que escuchara á los oradores
que debian impugnar el despacho, y con­
testase esponiendo los principios y razones
que en el ánimo de los miembros de la
Comisión habían infliudo [sic: influido), pu­
m firmarlo.

Por otra parte la Comisión debía since­
rarse de algunos cargos que se le han
hecho en el seno de la Cámara los que han
dado mérito á las insanas especies vertidas
por la prensa hostil á la mayoría de esta
Cámara. Refiérome principalmente á la
inculpacion que se nos hizo de tratar esta
cuestion sin meditar lo bastante sobre su
trnscendencia, sin darnos una cuenta exac-

ta de las peligrosas ulterioridades que su
solucion entraña.

y tanto mas injusta es la inculpaeion,
cuanto que nos hemos preocupado de este
asunto, fijos los ojos en el porvenir dE'1
pais, y considerando que para el futuro era
de tal magnitud esta conquista, que bien
poco comparados con ella, eran los intereses
de actualidad que se dañasen, si fuera ne­
cosario dañar algunos.

Pero debo proceder con método: y á fin
de conseguirlo en una refutacion á que de
improviso estoy obligado, agruparé en el
mejor 6rden que pueda las objeciones que
han hecho, y trataré de demostrar la insuficien­
cia de las unas y la inoportunidad de las ot ras.

En primer lugar se ha repetido qUE' los
diputados que tomaron la palabra en favor
del despacho de la comision, habían falsea­
do la historia deduciendo con criterio parcial
el hecho de que la capital de la República
siempre fué el ardiente desideratum de los
pueblos Argent inos, y como por una parte
se ha sostenido que esta solucion era la que
consultaba así la voluntad como los intere­
ses del pueblo Argentino, y de contrario se
dijo que esto E'S inexacto, fundándose en
que la ley de capital que se dió en tiempo
de Rivaduvia, originó las perturbaciones
políticas que inauguraron la anarquía en el
país, levnntundo los pueblos la bandera de
las autonomias provinciales amenazadas,
quiero tambien á mi vez, osplicar el carácter
de esta resistencia, muy diverso del que
nuestros adversarios le atribuyen.

Verdaderamente este argumento en lo
que pudiera referirse á C'S:l época, en la que
hasta los mas distinguidos hombres de es­
tado no podían sustraerse al torbellino de
las pasiones, y se agitaban en vano apurán­
dose para crear un 6rden 6 una orgunizacion
cualquiera, podía ser de alguna fuerza. Bue­
nos Aires, como lo hizo notar el Sr. Her­
nandez, fué fomentado por la madre patria
con el objeto de constituir una metrópoli,
desde la cual pudiera gobernar al país, cen­
tralizando en ellas las fuerzas vitales del
inmenso territorio que formaba el \'i[r)rt>i­
nato. Y cuando en 1826 se di6 esta ley aún
no se había disipado el humo de nuestrus
batallas de la Independencia.

Vino despues la nnarquia: .Y lógicamente
no se podia esperar otra cosa si se tiene en
cuenta que el país estaba obligado á. alejar
del manejo de la cosa pública a toda la
clase social que antes gobernaba, ensayan-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

do hombres nuevos, desconocidos y sin
preparación para el mando.

La idea de la nacionalidad bajo el régi­
men federal representativo, no podia ser
un concepto claro en la mente de los Artigas,
Ibarras y demás caudillos que se impusie­
ron. Gobernaban estos las Provincias, celo­
sos de su prepotencia personal, y contentos
de tener una bandera para ejercer personal
y nntoritariamente todos [los] ramos de la
soberanía: y como cualquier poder fuerte
que hablase .r obrase en nombre de la ley
les hubiera sido adverso, he aqui esplicnda
la constante resistencia de los caudillos y no
de los pueblos á una organizacion nacional,
fucra esta unitaria 6 federal.

Mus hoy afortunadamente las cosas han
cambiado: llevamos transcurrido un largo
periodo constit ucional: y cuando se han
sucedido cuatro Presidentes: cuando los
pueblos Argentinos tienen representantes
ilustrados en el Congreso, que velan por
las Provincias que representan ¿qué peli­
gro puede entrañar esta solucion?

Rije una constitucion que precisa y des­
linda las atribuciones de los poderes públi­
cos: sus principios son aplicados: sus no­
ciones vulgarizadas hasta en el último vi­
llolrlrio de,la República: no existen ya caudi­
llos: y todos los habitantes de la Nacion,
sabiendo que esta es la únieu garantía de
:<115 instituciones locales, por la prensa y
por intermedio de sus representantes en el
Congreso, vienen ú pedir que se suncione
este proyecto, á fin de establecer un gobíer­
no fuerte, que pueda aplicar la ley, conte­
niendo los desmanes de las clicas l'?) politi­
queras, y las transgresiones insolentes de
los gobernadores voluntariosos.

Yo no terno, señor Presidente, á los go­
bir-rnos fuertes: mas, 10 declaro bien alto,
soy partidario de ellos: entiendo que los
abusos y transgresiones de las leyes, son la
consecuencia de la debilidad de los Go­
biernos: ni es tan remoto, para que se haya
olvidado, aquel espantoso abuso, propio de
un gobierno débil, que se 1l:1In6 conciliacion:
por él un partido que amenazaba con la
revolucion y la preparaba con una osodia
lúe: a] sin ejemplo, transó con ('1 Gobierno,
y de eoncesion, en concesion llevaron al
mando de la Provincia de Buenos Aires á
un ciudadano. impopular y mal querido de
todos, cuyos antecedentes bastaban á pre­
sagiar que sucederia lo que no enuncio por
sor del dominio público.

Si el Gobierno Nacion'al hubiera sido en­
tonces fuerte, asistiéndole como todavía
nadie ha osado negarlo, la razon y el derecho
¿no hubiera desarmado ese partido? Y con
esta actitud, ¿crée alguno se hubieran pro­
ducido los vergonzosos sucesos de Junio,
y sido necesario arrancar de sus lejanos
hogares á tantos Argentinos, dar batallas,
derramar nuestra sangre, derrochar nues­
tros tesoros, y sobre todo dar razón al Chi­
leno que dijo - que para destruirnos bas­
tábamos nosotros mismos?

No, señor Presidente, si el Gobierno hu­
biera sido fuerte, el m6nstruo se habría
ahogado en la cuna; y no tendríamos ahora
que reprocharnos tantas iniquidades!

Se nos enrrostra [sic) tambien una apos­
tasia política, criticando nuestra actitud en
esta cuestion de una manera tan injusta co­
mo acerba; yo, pormi parte,yla mayoriade
los hombres j6venes que nos. sentamos en
esta Cámara, rechazamos el calificativo de
inconsecuentes: y n6 porque crea, que la
consecuencia en politica sea una virtud pa­
tricia, pues tanto valdria esto, como estan­
car todo progreso haciendo imposibles las
revoluciones en las ideas, tan provechosas
como necesarias para el desarrollo acreciente
de una sociedad.

Pero aquí creo que no se trata de esto ­
sin6 que se confunde la consecuencia con
la obstlnacion: con la obstinacion de los
te6ricos y principistas que para nada tie­
nen en cuenta los hechos, y las modifica­
ciones que entrañan en todo el 6rden poli­
tíco: ciertamente es bello luchar por sus
convicciones y sus principios: yo no 10niego:
pero tambien preciso es tener presente, que
á veces los hechos se imponen, y, que
producidos una vez no retroceden, apesar
de todos los principios y teorias. Si los
hechos están en pugna con esta 6 aquella
teoria, no es de criterio práctico despreciar­
los ó desconocerlos.

Los hechos no son despreciables. - Sr.
Presidente, puesto que ellos son la resultan­
te de muchas fuerzas, que ligadas [sic:o) por
mil ignorados resortes, conspiran á un pro­
pósito comun á veces consciente, á veces in­
concientemente. Y aunque siempre no nos
es dado seguir esta elabo rae ion por la mul­
tiplicidad de sus ramificaciones: aunque no
podemos sorprender la relacion de analogía
que entre las causas generadores [sic:a) exis­
te, no por eso debemos desconocerlos, sino
por el contrario aplicar nuestra reflexion á
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utilizarlos en cl sentido del bien de todos y
dc la felicidad comun.

Quien medite concienzudamente, sobre
10que se ha dado en llamar ciencia política,
por qué se parte de que ella descansa en
principios fijos é inmutables, susceptibles
de aplicacion práctica, siempre que se deri­
ven con arreglo á la lógica, puede apercibir­
se que no hay tal ciencia, pues sus fundamen­
tos son tan variables, como las necesidades
de la humanidad, constituida en agrupacio­
nes sociales, cuyas aspiraciones varian y se
multiplican con los tiempos, y las circuns­
tancias.- Querer á toda fuerza, buscar una
solucion en polltica, subordinándose á los
principios recibidos por los te6ricos es des­
conocer la naturaleza humana siempre
acreciente, y confundirla con la naturaleza
ñsica siempre idéntica.

y así, á menos que se pretenda detener
la corriente del progreso, poniéndose en
pugna con la actividad que es la ley humana,
cuando no se encuentra una solueion cien ti­
fica, se dá una práctica, la mejor que se
pueda, temiendo [sic: n] en cuenta los hechos,
las necesidades de actualidad que han creado,
y sobre todo las posibilidades.

Quien intente separarse de esta vía, des­
conocer la influencia decisiva de estas fuer­
zas, á mi ver anda sin rumbo, navega sin
brújula, se agito. en el vacío. Los hechos,
Señor Presidente, vuelvo á decirlo, no re­
troceden: son la manifestacion de las po­
tencias, como dicen los fil6sofos: y una vez
consumados se desarrollan con todas sus
consecuencias, sin que haya teoria ni sis­
tema, capaz de hacerlos retroceder!

y me alegro en apoyo de 10que acaba de
oirse, poder referir una opinion tan autori­
zada, como la del catedrático de Derecho
Constitucional de la Universidad de Buenos
Aires.

El Sr. Estrada, despues de lamentar la
imposibilidad de crear una capital como
en E. U., única solucion científica segun el
distinguido profesor, agrega: Pero aunque
esta es la solucion (la de la fundacion de una
capital) que la refleccion cientlfica y la previ­
sion del porvenir sugieren al hombre pensa­
dor: la solucion inmediata y transitoria que
es In polltícn, no coincide con ella.

No seria prudente, en la situacion actual
de la república, trasladar el asiento de las
autoridades federales de Buenos Aires á un
territorio que revista condiciones comple­
tamente diversas de las de esta ciudad.

En la República Argentina la lcy no
tiene imperio. En la República Argentina
hierven fermentos anárquicos, de un estrc­
mo á otro ......

La Provincia de B. Ayrcs, y sobre todo
la ciudad capital, es un centro eminente­
mente mercantilista.

Es verdad que el mercantilismo enerva
fibras nobles: es verdad que despoja el alma
de grandes ideales, y destruye alt isirnos re­
sortes en los caractéres: pero es verdad
también que pacifica; y que en ningun
centro de la República Argentina actúa este
elemento pacificador tan intensamente como
en la ciudad de Buenos Aires.

Por eso el Gobierno Federal, ya que la
Repüblica se encuentra en un estado de
inquietud, y de casi constante anarquia, en
ninguna parte está mus resguardado contra
las subversiones populares, y contra todo
movimiento sedicioso 6 revolucionario que
en la ciudad de Buenos A ire.~.

De consiguiente la solucion transitoria y
política de la cucshon, difierc de su solucion
trascendental y científica en virtud de cir­
cllllstancias carader!stiras que no se pueden
perder de la mira, cuando se quiere legislar
adecuada y prudentemente.

Siento, señor Presidente, y aún diré que
estoy penosamente impresionado, ni recor­
dar que los miembros de la Cárnaru, que en
reducida minoría impugnan el despacho de
la Comision, han estimado dcsfuvorablc­
mente los m6viles que nos guían en est«
asunto: se ha dicho que obedecíamos á
sujestiones inspiradas por pi partidismo os­
elusivo, sin preocuparnos de los intereses
permanentes de la República.

Yo siento mucho mas, señor Presidente,
que esta inculpacion haya salido de los lá­
bios del Dr. Alem, á quien estimo como uno
de los hombres mus sinceros de los tiempos
actuales,

El es conocido, y goza merecidamente de
una reputación de honradez política, la mas
noble de todas, pues á mi juicio las demás
son vulgares.

Me es grato creer que apasionado por el
debate, incurre en el mismo error que nos
imputa, examinando nuestra conducta á la
ley de sus preocupaciones.

No creemos, señor Presidente, haber trai­
cionado el credo político que abrazamos, al
ingresar al partido autonomista, como 10
pretenden los tres Diputados adversos á es­
te proyecto. Y para demostrarlo, trataré de
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esplicar los hechos como los ent iendo. Es
cierto que el partido autonomista surgió
como se ha dicho en 1862, encabezado por
el Dr. Alsina, y con motivo de la ley de fe­
deralízacíon de esta Provincia, que apoy6
el general Mitre y todo su partido.

El general Mitre adueñado del poder por
la victoria, sostenido por todas sus criatu­
ras, ensayó entonces dar una solucíon de
fuerzi\ á la cuestion capital. Y no vacilaba
en borrar del mapa de la República á la
Provincia de Buenos Aires, con el concurso
y aplauso de los mismos hombres, que hoy
en la prensa exitan tragedias con motivo
de esta lev -llamándonos felones traido­
res y v<,D(iídos.

Surgió entonces el partido autonomista
tomando por bandera la existencia de la en­
tidad politica de la Provincia; y arreglado el
asunto con la ley de coexistencia de los po­
deres, se consintió en la federalizacion pro­
visoria de la capital hasta 1867, en que ca­
ducó, dejando las cesas en su estado actual:
y desde aquella época la juventud que se
enroló en el partido autonomista, no tuvo
para nada en cuenta la tradición que lo ori­
ginó.

La verdad es que los jóvenes que han in­
gresndo á la vida pública en estos últimos
años, encontraron dos partidos personalísi­
mos, que se disputaban el predominio po­
litico - el Alsinista y el Mitrista. ¿Por qué
la juventud capáz de pensar y obrar aumen­
tó las filas del partido Alsinista? Lo diré,
señor Presidente, con toda franqueza, aun­
que hiera 6 mortiñque algunas susceptibili­
dudes.

S<' ~cusaba con razon 6 sin ella (pues no
('S <'1 momento de poner esto en tela de jui­
cio) se acusaba al General Mitre y sus hom­
hres de aspirar á la dominacion permanente
de una oligarquía aristocrática, que prepa­
rase el camino de una monarquía en el por­
venir: y bajo estaimpresion, se observaban
todos sus actos. Se decía que con ese objeto
los altos mandos del Ejército se habían con­
fiado á mercenarios.

y era parte á robustecer esta creencia,
la esclusíon sistemática de que los hombres
nuevos eran objeto: pues el partido Mit ris­
ta, emplcaba como lo prometió su Gefe, es­
clusivamente á sus hombres,

y sobre todo lo que repugnaba á 11\ju­
ventud de toda la República era la ominosa
tutela en que se la tenia, estrañuda de la co­
s:\ pública, que se había convert ido en pu-

trimonio de los privilegiados, que desde unas
cuantas munzanas de la calle de Florida, dis­
ponian á su arbitrio de la República entera,
con el Poder Oficial aquí, con las bayonetas
de sus Pro-cónsules en las Provincias.

Por otra parte los hombres de las Provin­
cias, protestaban contra ('1abuso que hacia
el General Mitre de su victoria en Pavono
y los ánimos exacerbados por la desconside­
rncion de que eran victimas aquellos pue­
blos - por Agentes del Gobierno Nacional
como Sandes, Arredondo y otros - aumen­
taban el clamor de justicia y reparacion que
al fin oido, dió al suelo con el prestigio in­
menso que tenia entonces el General Mitre.

Estas fueron, señor Presidente, las causas
que llevaron In juventud de toda la Repú­
blica á formar contra el General Mitre y su
partido. Y también aquella noble figura de
Adolfo Alsina, aquella alma altiva, franca,
honrada y generosa, que se imponía sin es­
fuerzo, ejerciendo una especie de fascinación
irresistible sobre cuantos se le acercaban.

No fué por consiguiente la bandera de la
integridad de la Provincia opuesta á la fe­
deralizacion de la Capital, la que nos atrajo:
y tanto mas que los dos partidos en los úl­
timos diez años, solamente han ajitado cues­
tiones de personas, oponiéndose sus presti­
giosos caudillos y sus prohombres.

10 dicho, señor Presidente, segun lo es­
timo basta á demostrar que no hemos apos­
tatado de nuestro credo politico. Pretender
lo contrario, seria establecer una solidaridad
insensata con los partidos de antaño.­
¡,Porque uno sea federal hoy debe cargar con
la responsabilidad de los crímenes de Rosas?
Porque hoy sea unitario debe aplaudir el
fusilamiento de Dorrego? ¡,Porque hemos
actuado contra el partido Mitrista, porque
esos hombres son incurables en la manta de
gobernar contra la opinion, debemos tarn­
bien rechazar la federalizacion de Buenos
Aires para Capital de la República, so pre­
testo que este propósito altamente benéfico
para el país, tuvo su orígen en el seno del
partido Mitrista?

Esto, señor Presidente, es absurdo. Lo
que á un ciudadano se le puede pedir es que
honestamente piense en hacer el bien del
país, inspirándose en las circunstancias que
dominan la situaeion.

No es bueno que haga camino entre nos­
otros escuela de ideólogos, tanto mas perni­
ciosa, cuanlo [sic:tI mas lógicos son los que
la forman: dad á uno de el poder y una pro-
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misa, y os hará un silogismo que en lu
práctica se traducirá en atraso, sin6 en san­
gre y en lágrimas.

Los historiadores nos muestran este peli­
gro con múltiples ejemplos; y aunque sea
esta una digresion, quiero citaros uno de los
caractéres ti picos de ideólogo de buena fé
- amarrado á la tradicion y 16gico inexo­
rable.

Torquemada ha pasado en la historia con
una tan siniestra celebridad que en la opi­
nion del vulgo pasa por un malvado. Y bien,
esto es un error. Torquernada era un hom­
bre honrado, consecuente con la tradícion,
inflexible en sus convicciones. El veía que
los Judios se enriquecian; que los Moros
prosperaban: mientras que los Católicos
ocupados en el servicio de Dios, cada día
venían á menos - á pesar de la ayuda di­
vina.

En buena lógica para aquellos tiempos el
diablo se mezclaba en los negocios de los
hereges: y de ahí, lógicamente se desprendía,
que para hacer la felicidad de los fieles era
obra santa y buena quemar á los hereges.

y he aquí un hombre bueno, que violen­
tando sus sentimientos en fuerza de su amor
á la consecuencia, hizo tanto mal á la hu­
manidad y á su país, que en vano alguno
intentará reabilitar su memoria.

i Dios nos libre, decía un viejo profesor
desde su cátedra en la Universidad, de lle­
var al poder á los lógicos é ideol6gos!

Pero á mi vez, señor Presidente, me voy
contagiando en el ejemplo, y perdiendo de
vista la cuestion que se debate - Volveré
pues, al objeto que me propuse cuando to­
mé la palabra. Y para conseguirlo voy á
esponer lo mas ordenadamente que pueda,
otras observaciones ú objeciones que se han
producido por nuestros adversarios.

En primer lugar se ha dicho que es in­
constitucional el proyecto, porque la carta
fundamental de la Provincia no autorizaba
á la Legislatura para ceder parte del terri­
torio.

En segundo lugar que esta ley importa
un despojo á In. Provincia, cuyos intereses
son directamente perjudicados: que sus ha­
bitantes rechazaban esta solucion, para la
cual no habían sido consultados: que las
Provincias tampoco la deseaban: y en suma
que esta leyera mala y perjudicial asi para
la Provincia corno para la Nacion.

Estas son á mi juicio las objeciones que
debo contestar, pues á las otras han respon-

dido los honorables colegas que me prece­
dieron en la palabra, y muy particularmen­
te el señor Hernandez. Procediendo con ór­
den comenzaré por el examen de la primera.

No creo, Sr. Presidente, que el articulo
"que ha citado y comentado el Sr. Bcraco­
chea, sea tan estricto que no pueda ampliar­
se: es cierto que estatuye sobre tratndo de
limites interprovinciales, facultando á la
Legislatura para celebrarlos; y esta facultad
implica naturalmente In.de ceder territorio
y sobre este particular todos estamos con­
formes.

Ahora bien, si la Legislatura tiene facul­
tad para ceder un pedazo de territorio á
otra provincia por medio de un tratado
¿porqué no podría cederlo á la Nucion por
medio de una ley? ¿Es caso la Nación una
entidad política estraña? Yo creo que esto
no es razonable. Mas, aunque se le dé al
articulo la interpretacion que propone el Sr.
Diputado Bcracoehea, solo tendriamos en
ese caso que la Constitucion de la Provincia
seria la inconstitucional, pues la Nacional
establece que las Cámaras de las Provincias,
representan la soberunia de las mismas, y
además claramente se espresa en órden á
esta cuestión cuando dice que las provincias
cederán el territorio designado para capital
etc.

No creo que se pretenda negar la supre­
macia de la Constitucion Nacional sobre la
de las Provincias.

Es un principio de derecho público incon­
testable, que ninguna constitucion provin­
cial, pueda estatuir nada contrario á las dis­
posiciones de nuestra carta Iundamcntal,
siendo insanublementc nula por el solo he­
cho de estar en contrudíccíon con esa última.

Tampoco, señor Presidente, dejaré de con­
testar á los que han dicho en este recinto,
que el Congreso y Gobierno Nucional pc­
dinn la ciudad de Buenos Aires, como precio
de la victoria alcanzada cont ra los rebeldes:
á este prop6sito se han oido recriminaciones
tan injustas como acerbas, y exagerado :í
tal punto, que pareeiu que se trataba de una
cesion al enemigo estrangero. Felizmente to­
da exageracion entraña en si su ineficacia.
La exageración es insignificante. - nada
prueba - sino contra lo que pretende sos­
tener.

El Congreso y el Gobierno Argentino en­
trega á la Nacion lo que es suyo. Buenos
Aires debe en grandeza y properidad á todos
y á cada uno. Buenos Aires pertenece tan-
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lo á los porteños como á los provincianos.
y no "ro nada quc pueda nutoriznr las apa­
sionadas apreciaciones de nuestros adversa­
rios en el hecho de que el Congreso Argen­
tino, pida un pedazo de tierra argentina,
para instalar al Gobierno Argentino!

y si desgraciadamente hubiese antagonis­
mo entre los intereses dl' la Provincia y los
de la Nación, (10que en el curso de este de­
bate ha de evidenciarse que es falso) declaro
que consideraría los intereses de la Nacion
superiores á los de la Provincia, recordando
que antes que porteños, cordobeses 6 tucu­
manos, somos Argentinos, y como tales súb­
ditos tenemos deberes primordiales con el
soberano, que es la Nacion.

Ni es tampoco cierto que el pueblo de
Buenos Aires rechaze esta ley. Por el con­
I rario, con escepcion de los que fueron re­
beldes, toda la población sensata, laboriosa,
pacifica y pudiente aplaude y se felicita de
esta soluciono Los innwnerables telégramas
suscritos por millares de firmas que nos han
enviado de la Campaña, as! lo acreditan.
y aunque en la Cámara, se ha desestimado
('"la clase de manifestaciones,· no por eso
dejarán de tener su importancia.

Es verdad que, los partidos, sobre todo
cuando rodean al poder, pueden hacer rna­
nifestuciones artificiales de opinion. Un in­
m<'DSO número de ciudadanos por un moti­
vo ó por otro sufren la coaccion adminis­
I rat iva, prestándose mansamente á los fi­
nes de los que gobiernan. Y hasta cierto
punto yo también he desconfiado de aquellos
lurgos tclégramas suscritos por miles de fir­
lilas: el Gobierno del Dr. Tejedor, abusó á
t al plinto de ese resorte, que muy dificil es
rr-hubilitarlo en lu consíderaeion pública:
pero no me inspiran la misma desconfianza
las manifcstaciones de ciertas clases sociales
- que no actuan apasionadamente en los
part idos - ni hacen política.

Rcíiéromc señor Presidente, á los pro­
pietarios y á las honradas gentes que viven
del comercio.

He observado que están dotadas de un
criterio muy sensato para juzgar de los in­
convenientes 6 ventajas de las leyes; en
cuanto pudieran afectar á los intereses ma­
teriales. Respetables por su número é im­
portancia, interesados mas que otros en la
prosperidad del país que es la suya propia,
pocas veces su opinion es faláz. Como tie­
nen que perder huyen de las aventuras so­
bro todo en política, Son naturalmente con-

scrvadores por que á nadie mas que á ellos
perjudican los trastornos. Y es constante
que toda vez que se trata de dictar una ley
si ésta envuelve el mas remoto peligro, al
instante se agita el comercio, y como con­
secuencia -la protesta no se hace esperar.

Recuerdo la actitud del comercio con mo­
tivo dI' la ley sobre alcoholes y tabacos. Allf
el comercio usó el único medio que tiene de
manifestar su opinion -la protesta!

¿Ha protestado el comercio contra esta
ley? No señor Presidente. Y no es aventu­
rado entonces, deducir que esta leyes aplau­
dida y apoyada, por un nucleo de gente
sensata, desapasionada y de buena fé: gen­
te sensata y juiciosa que no se deja conmo­
ver ni arrastrar, por el sentimentalismo que
tanto explotan los politiqueros.

y no se diga que el poder ofieial 6 el par­
tido que domina ha ejercido coacción sobre
estos grémios.

Su posicion les hace independientes de los
Gobiernos y de los partidos. Tienen con­
ciencia de su propia fuerza y sin6 han con­
testado contra este ley, puedo asegurar que
la estima conveniente y provechosa para el
país,

No es, por consiguiente, cierto, que la opí­
nion de Buenos Aires haya dejado de con­
sultarse ni tampoco que la mayoría de los
habitantes de esta Provincia piensen que se
perjudican sus intereses.

En cuanto á lo que las Provincias pien­
san sobre esta ley, puedo autorísadamente
decirlo, pues para ello me habilita mi larga
permanencia en ellas, habiéndome hallado
en contacto con sus hombres notables, y es­
cuchado muchas veces de sus propios lábios
sus opiniones, recelos y temores.

Es verdad que ahora diez años la opinion
dominante en las Provincias era que á todo
trance debía sacarse la capital de Buenos
Aires: porque esta Provincia con la acrecien­
te propcridad; á que en su mayor parte con­
t.ribuia la permanencia de las autoridades
nacionales, amenazaba absorver todas las
fuerzas vitales del pais - Se temia, y con
razon, que Buenos Aires con su numerosa
representacion en el Congreso, su gobierno
fucrte y rico, el número de sus fuerzas, y sus
recursos de todo género, hiciera del sistema
federal una irrision, imponiendo cuando
quisiera su voluntad al resto de la Repú­
blica.

Entonces las Provincias, sin vias de comu­
nicacion no podían en un momento dado
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contrarrestar cualquier avance de los par­
tidos de esta Provincia.

Pero despucs que el Sr. Sarmiento, ese
noble anciano cuyo nombre no pronuncia­
mos sino con veneración, cruzó de telégrafos
y ferro-carriles la República, dotando á las
Provincias de Colegios y escuelas, en las
que se vulgarizaron las nociones de derecho
público argentino, enseñando á los ciudada­
nos sus deberes y sus derechos, la opinion
fué ilustrándose y cambiando paulatina­
mente.

y lo que mas influyó para que se operase
un cambio radical en la opinion de las Pro­
vincias, fueron las dos rebeliones del 74 y
del 80, las que han demostrado con la elo­
cuencia, de los hechos, que fuera de Buenos
Ayres, no podria permanecer el Gobierno
Nacional.

Si estando aqui el Gobierno Nacional se
ha podido como vulgarmente se dice, á sus
barbas, llevar á cabo dos rebeliones podero­
sas, que han levantado ejércitos, dado, ba­
tallas y gastado ingentes sumas, ¿.qué hu­
biera sucedido si las autoridades de la Na­
cion, hubieran estado en una provincia le­
jana?

Seguramente el triunfo de la ley y del de­
rle]cho hubieran sido dudoso: y por lo ménos
la guerra se hubiera prolongado, causando
mayor cantidad de víctimas, comprometien­
do la fortuna publica del porvenir, y des­
autorizando ante propios y estraños, el buen
nombre del pais.

y si desgraciadamente hubiera triunfado
In rebelion que encabezó el Gobierno de
Buenos Aires, aliado con los revolucionarios
del 74, ¿.qué suerte les esperaba á las Pro­
vincias que habían comprometido su voz y
voto por el General Roca?

Se hubieran renovado las escenas luctuo­
sas de Cuyo, que tan triste celebridad die­
ron á Sandes, Arredondo y otros. Hubieran
vuelto á Santiago los sobrinos de 1barra ,
aliados fieles del General Mitre y su circulo.
Todo ha pesado en el ánimo de las provin­
cias, los que no tienen otra garantía de sus
instituciones que el Gobierno Nacional, para
dejar de lado sus aspiraciones á la Capital
comprondiendo que esa solucion darla en
tierra con la Nacionalidad Argentina, que
tantos y tan grades sacrificios nos cuesta.
y por esto, sus representantes en el Con­
greso han acallado la voz de los intereses
locales, sacriñcándolos sin vacilar en aras de
la existencia de la Nacionalidad Argentina.

Las provincias, hoy que la juventud ins­
truida en los Colegios Nacionales, que para
su gloria fundó el señor Sarmiento, partici­
pa en el manejo de sus negocios públicos,
han querido como un desideratum Supremo
que sc diese vigor al Gobierno Nacional, .
dotándole de la fuerza necesaria para hacer
cumplir las leyes, y garantir á todos sus de­
rechos, refrenando á los osados y ambicio­
sos con mano pronta y fuerte toda vez que
quisieran atentar á la ley.

No temen ellos, como yo, que el Gobierno
Nacional abuse de las fuerzas que se le con­
Iiu, para avasallar y dominar la patria: no
es su interés, ni cabe en los tiempos actuales
semejante propósito: su interés y su gloria
está en servir bien la patria, no en domi­
narla ni esclavizarla!

No pienso tampoco que venga esta ley á
falsear las instituciones federales, ni la con­
ceptuo atentatoria al sistema polltico que
nos rige - Lo que era verdaderamente aten­
tatorio á la constitucion Nacional, fué el
proceder del Gobernador de esta Provincia,
que pretendía reglamentar hasta la coloca­
cion de las fuerzas Argentinas en territorio
argentino, sosteniendo un ejército contra las
disposiciones espresas de la ley, y erigiéndose
en juez y parte en una contienda elec­
toral.

y si SU8 principios hubieran sido sancio­
nados por In victoria, me horroriza pensar
las consecuencias que hubieran traido para
el país.

Para concluir, señor Presidente, advierto
que no tocaré la parte económica del discur­
so de los señores Alem y Bcracochca, por­
que sé que en esta Cámara hay quien lo
hará con mas competencia y preparación
que yo. Pero antes de terminar, en órdcn
á las imputaciones que sobre la buena fé de
los procederes de la Comision de Negocios
Constitucionales se han hecho debo, declu­
rar - que hemos firmado el despacho, des­
pues de meditar maduramente las trascen­
dencia del proyecto - que hemos oido con
utcncion y buena fé cuanto de contrario RC

ha dicho - leyendo también las discusiones
que en épocas anteriores tuvieron lugar en
el seno de los Parlamentos.

y convencidos que esta ley asegura la paz,
consolida el órden y las instituciones - no
ent raña peligros para el porvenir - prepa­
ra la grandeza futura de la Nacion - ins­
pirándonos en nuestra conciencia, y sin fal­
tar en un ápice al juramento que hemos pres-
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tado deliberadamente y de buena [fe] firma-
mas el despacho. .

Entendemos que gracias á ella el Gobier­
no Nacional podrá ejercer una accion dicaz
sobre todos los ramos de la administracion:

. que tranquilo y fuerte podrá prepararse á
cualquier emergencia en que se trate de
nuestro honor, amenazado por un vecino
ambicioso é imprudente. Y crea el Sr. Pro­
sidcnie que no és mi intencion hacer un nr­
gumento de efecto con una lejana probabi­
lidad. Estimo con toda sinceridad que en
una época no muy remota, arreciará la tor­
nu-ntn que se [sir: r] dibuja en el horizonte:
~. que para entonces el mayor de los bene­
[icios ,¡ que podemos aspirar es á tener un
J!ohi<'rnofuerte y que haga sentir su acción
dr-nt1'0 y fuera del pais, aplicando con ma­
no segura remedio al mal.

y por lo que en las incidencias de este de­
bate se hayan podido referir a la persona
del ciudadano que desempeña el mando su­
prcmo de la República, recordaré con pla­
cr-r, que en su vida pública como privada
no hay un solo acto que acuse en su carácter
t cndcneins al despotismo ni á la tiranía:
siendo una tradicion honrosa legada por sus
antepasados, los sacrificios por la emancipa­
cion do los pueblos y la libertad de la pátria,

He dicho.
Sr. Luro - El señor Diputado Alem, que

hahia podido la palabra, hu tenido la defe­
rr-ncia de cedérmela para contestar algunos
dI' los argumentos que en el órden económi­
co han hecho él, :r el señor Diputado Bera­
cochea.

Xo voy á hacer un discurso, señor Presi­
dcntr-, porque no sé hacerlos: alejado por
completo desde hace muchos años del estu­
dio de las letras v dedicado del roda á los
números, he oh'i<iado los rudimentos que la
retórica determina para hacer discursos.

Antes de entrar en la cuostion que origi­
na este debate, debo levantar un cargo que
PI señor Diputado Dr. Ah-m, me hizo en una
de' las sesiones anteriores.

El señor Diputado Alem, con cierta iro­
nia que le disculpo, me llamaba inteligente
y apreciador de todo el alcance de la argu­
mentacíon que él desarrollaba; y esto, se­
rior Presidente, por una palabra que yo pro­
ferí en el seno de la Cámara.

El seriar Diputado Alem, con quien me
ligan desde largos años vínculos de amistad,
sube que mis palabras no podían entrañar
una ofensa.

Al pisar los últimos escalones de la Uni­
versidad, tuve el honor señor Presidente, de
poner el nombre del Dr. Alem al lado del
mio, para que, con el brillo de su elocuente
palabra, hiciera alcanzar para mi un voto
que mis conocimientos no me permitian es­
perar de los profesores de la Facultad de
Derechos [sic). Educados ambos en una mis­
ma escuela, habiendo practicado en un mismo
estudio y hallándonos vinculados por estos
recuerdos, no podía él suponerme una intcn­
cion deprimente.

El señor Diputado Alem dijo que ese
miembro de la Cámara, apesar de haber te­
nido que dedicar su tiempo á la atención de
sus negocios particulares, se hallaba habili­
tado para juzgar del alcance de toda su ar­
gumcntacion; agregando que Ilo:habia ser­
vido á su patria.

Eso seria cierto, señor Presidente, si por
servir á la patria; solo se entiende 10que el
señor Diputado Alem queria significar.

El señor Diputado Alem ha servido á su
patria en los campos de batalla combatiendo
virilmente y con denuedo contra sus ene­
migos.

El señor Diputado Alem, ha servido á su
patria en las bancas del Congreso y en el
recinto de esta Legislatura. .

Yo, señor Presidente, no tenia edad para
ir á defender mi patria en los campos de
batalla, cuando ella fué agredida, y no pien­
so esgrimir nunca armas contra mis herma­
nos, en luchas civiles.

Pero mientras el señor Diputado Alem
ocupaba las bancas del Congreso y las de
esta Legislatura yo, encaminando las co­
rrientes de inmigracion espontánea hacia
cultivar la tierra, y fomentaba la riqueza de
la campaña, empleando los medios produc­
tivos para el desarrollo de su prosperidad;
y entiendo que esto es también servir tÍ la
patria.

No queria dejar sentado este cargo sin
levantarlo, y deseo que el señor Diputado
Alem no encuentre en esta rectificacion una
nueva ofensa.

Entro al debate.
El señor Diputado Alem nos decía, que

la provincia de Buenos Ayres quedaría re­
ducida á la categoría del mas pobre de todos
los estados 6 de todas las provincias de la
República Argentina.

Decía tambien que para hacer frente á
las erogaciones que su Presupuesto exigirá,
era menester cuando menos crear 6 poner



un impuesto á la ganadeeia: y agregaba que
si tuviéramos la desgracia de que durante
dos 6 tres años las epidemias continuaran
azotando nuestra campaña, como lo habían
asolado en el último período, nos veriamos re­
ducidos á la ruina: los ganados que hoy pue­
blan nuestra campaña habrían. desaparecido
y, con ellos, el valor productivo de la tierra.

Este argumento, señor Presidente, no pue­
de ser de ninguna manera sério; y estraño
como el señor Diputado, á quien reconozco
mucho talento y muchísima ilustracion, lo
haya empleado.

Es claro que si la provincia de Buenos Ai­
res tuviera la desgracia de perder todos sus
ganados, habría cambiado por completo su
faz econ6mica; así como si un incendio de­
vorase esta ciudad, quedaria simplificada
la importancia de la cuestion Capital.
:aPero esos trastornos de 6rden Iísico, que
la inmaginacion concibe, distan tanto de la
realidad, que no pueden ni deben preocu­
par el espíritu del legislador.

Por otra parte dejaré demostrado en el
curso del debate, y con la elocuencia indes­
tructible de los números, que para sufragar
los gastos de la Provincia no habrá necesi­
dad de apelar al impuesto que tanto pre­
ocupa al honorable Diputado á quien con­
testo.
::IEl señor Diputado Alem cree que tam­
poco debía tomarse en consideracion la opi­
nion del comercio en esta cuestion, porque
esa opinion no había sido directamente ma­
nifestada, y aún cuando la hubiera sido, des­
confiaría de ella, puesto que había visto que
el comercio también había aplaudido al go­
bierno del Coronel Latorre en Montevideo.
Deseo que el señor Diputado me rectifique,
si sufro equivocacion ..

Sr. Alem- Le recordaré al señor Dipu­
tado lo que dije.

Pensaba que el comercio de nuestro país,
especialmente cosmopolita, no se preocupa­
ba, ni tenia por que preocuparse, de nuestros
problemas políticos,. y que por consiguiente
no estudiaba ni pensaba estudiar nuestros
antecedentes hist6ricos; que no tenia que
dedicar sus vigilias á la resolucion de estos
problemas, y erraba continuamente como
habia errado antes, porque solo le guiaba el
deseo de la paz; y que esta sucedía tanto
aqui como en Montevideo.

Sr. Luro - Bien, señor Presidente: El co­
mercio de Buenos Aires, como el comercio
de todas partes del mundo, se ocupa de los

asuntos que puedan venir á influenciar en
su marcha, cuando le tocan de cerca.

El comercio de Buenos Aires no tiene por­
qué preocuparse del origen hist6rico ni del
desenvolvimiento que esta cuestion de Ca­
pital haya podido seguir en toda la cronolo­
gía de los acontecimientos.

No tiene por qué preocuparse de la cons­
titucionalidad de esta-ley: otro es el 6rden
de consideraciones en que el comercio se
agita, y en que se reflejan todas sus opera­
ciones; es en el órden econ6mico allí donde
vé tranquilidad, paz y franquicias, alll el
comercio prospera, allí el comercio, dilatan­
do sus fuerzas y ampliando sus recursos lle­
na todos los ámbitos y realiza las aspiracio­
nes progresistas del país.

El comercio de Buenos Aires solo ha ve­
nido á la Legislatura, señor Presidente, á
pedir la revocacion de aquellos actos que le
inferian una herida.

El comercio de Buenos Aires se presentó
por primera vez en la. Legislatura pidiendo
la revocacion de la ley de impuestos á los
alcoholes y tabacos, y no ha vuelto sobre
sus pasos: y no volverá jamás, porque el
comercio vela siempre por aquello que le
afecta.

Una vez que la Legislatura hubo sancio­
nado esos impuestos desatendiendo el mee­
ting que se presentó á sus puertas, no tuvo
mas recurso que ir á solicitar del Poder Eje­
cutivo Provincial una medida que disminu­
yera los inconvenientes de la percepcion de
ese impuesto; que no hubia sido ni siquiera
reglamentado por la Legislatura. No habiu,
por consiguiente, ninguna contradiccion en­
tre el acto primero del comercio, viniendo
á pedir que no se implantase como recurso
para la Provincia de Buenos Aires, el im­
puesto á los alcoholes y tabacos, y el segun­
do acto que era hacer menos odiosa la por­
cepcion de estos impuestos, que habían sido
creados ya por una disposicion legal.

Despues, Sr. Presidente, el comercio se
ha manifestado cuando trat6 evitar 111. con­
Ilugracion de que debia ser teatro la Pro­
vincia de Buenos Aires; quería evitar de
todas maneras que se derramase sangre, que­
rin evitar que se infiriese un perjuicio á sus
intereses, por cuestion de nombres, por cues­
tion de candidaturas: que al fin unos y otros
pretendían hacer la felicidad de la Repú­
blica Argentina.

El comercio de Buenos Aires, en numero
de 40 6 50,000 personas de todos gremios y
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condiciones sociales se presentaba ante la
casa de Gobierno de la Nación, y requería
del Dr. Avellaneda la promesa de la paz.

Volvía después al Congreso, y entregaba
una pcticion con el mismo objeto. Mas tarde
Iué á golpear las puertas del Gobierno de la
Provincia y no encontró sino al Sr. Ministro
de Gobierno que le dijo: «Veremos lo que
resulta de esto».

De manera que mientras el Poder Ejecu­
tivo Nacional y el Congreso le abrian las
puertas á ese comercio, porque consideraban
que él era la vida de la República Argentina,
Pi gobierno del Dr. Tejedor ni siquiera se
di~n6 oirlo.

No se puede decir, pues, que el comercio
110 ha manifestado su opinion en la cuestion
Capit al.

Si nos fuera desfavorable, entonces la Cá­
mara, todos los habitantes de la ciudad de
Buenos Aires hubieran visto como ese co­
Inercia se movía, como se hacian meetings,
como SC' presentaba en masa para protestar
contra la Capital en Buenos Aires; pero co­
1110 cree, conseguir la paz, la tranquilidad
y la estabilidad en el órden económico, el
comercio no se mueve. El comercio observa
r-sta conducta pasiva, porque la solucion
prevista está conforme con su opinion, con
sus deseos, y porque en ella vé realizadas
sus nspiruciones.

Sr. Beracochea - Podriamos pasar á un
cuarto intermedio.

(Apoyado.)

S(' pasa á cuarto intermedio, y
vueltos á sus asientos pocos momen­
tos después los S.S. D.D. continúa
la scsion.

Sr. Luro - Decia, señor Presidente, que
no se quería tener debidamente en cuenta
la opinion del comercio; que se menosprecia­
ba esta opinión á tal grado, y que se confun­
dia de tal manera; afirmándose que para el
comercio y para el comerciante era lo mismo
vivir en un pais civilizado que en un país de
salvajes donde hubiera paz, donde pudiera
el comerciante desarrollar sus especulacio­
nes ('11 toda la órbita de sus recursos.

¿Qué seria de la República Argentina,
Señor Presidente, si no existiera esta palan­
ca poderosa que se llama comercio? ¿C6mo,
¡,por medio de quién se haría provechosa
toda la grandiosa produccion de nuestra
campaña ganadera y mas tarde de nuestra
campaña agrícola?

El comercio viene jugando, en el resorte
de las funciones económicas, el principal pa­
pel, á tal punto que, dentro de muy pocos
años, dentro de muy poco tiempo, vendrá á
ser el primer elemento de la sociabilidad, por
más que esto sorprenda á los que se dedican
al estudio y ejercicio de las ciencias polltícas.

No puede menospreciarse la opinion del
comercio: él no combate; se defiende ante
cualquier gobierno que infiera una herida
á sus intereses.

Podia haberse dicho que no había porqué
tener en cuenta una opinion que no se había
manifestado de una manera paladina; pero
he dicho, y vuelvo á repetir; que de la úni­
ca manera, de la única forma, del único mo­
do que se manifiesta la opinion del comer­
cio, es por la resistencia pasiva á los ataques,
nunca provocando conflictos.

Pero ahora voy á examinar algunos de los
tópicos econ6micos presentados á la consi­
deracion de la Cámara por el señor Diputa­
do Beracochea.

No seguiré á mi honorable colega en el
desenvolvimiento de todas las teorías con
que pretendió convencernos. Hago justicia
á su talento de apreciacion como á su patrio­
tismo, y aún cuando considere erróneas al­
gunas de sus vistas, no me ocuparé de re­
batirlos, porque el debate se vá prolongan­
do demasiado y seria interminable si entrá­
ramos á discutir las teorias que se han desa­
rrollado.

El señor Diputado Beraeochen nos ha
pintado la situacion de la Repúública [sicl,
la situacion del Municipio y la situacion de
la Provincia.

No pienso, señor Presidente, que debia
ocuparme de la situación en que queda la
República Argentina, y de la situacion en
que queda el municipio una vez cedido el
territorio que se nos pide: Esto lo habrán
calculado, lo habrán tenido en cuenta los
legisladores del Congreso que se han ocupa­
do de dictar esta ley.

Seria inútil que pretendiera rectificar sus
apreciaciones.

Voy solo á ocuparme de la parte que se
refiere :\1presupuesto que, con colores bas­
tante sombríos, nos ha presentado el señor
Diputado Beracochea, fundándose en datos
que él dice haber recogido de las fuentes
únicas que los poseen, en las oficinas públi­
cas de recaudación.

Debo creer que, ó bien los datos que posee
son inexaetos'" 6 bien, lo son los que yo
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he tomado en esas mismas frentes [sic: fuen- mos de emplear estos medios, el impuesto
tes). y el empréstito, si sabemos perfectamente

En cuestion de números no puede haber que cuando nos hagan falta ahí estarán para
sino la exactit ud, y yo no puedo comprender ayudarnos?
como, tomando los mismos números, pode- Le voy á demostrar al señor Diputado y
mos llegar á conclusiones completamente á la Cámara que los recursos ordinarios con
distintas. que cuenta la Provincia, han de ser mas

El señor Diputado empezaba por decir que que suficientes para llenar las necesidades
no nos dábamos cuenta de la importancia de nuestro presupuesto. Y como he dicho,
de la cesion que hacemos al Gobierno Na- que estos datos los he tomado en las mismas
cional, con la cesion del territorio de la ciu- fuentes en que los había bebido el Dr.
dad. Y nos decia: esto asciende á cuatro Berracochea ¡sic), le pido que me siga en ('1
millares doscientos millones de pesos papel, exámen que voy á hacer en el mismo órden
y decía esto, señor Presidente, como si nos- que él, los ha desarrollado, por que no qui­
otros tratáramos de hacer una negocíucíon siera incurrir en inexactitudes.
en cambio de una cantidad de moneda cir- La Provincia de Buenos Aires tendrá que
culante o de dinero que una potencia es- sufragar, una vez cedido 1'1 territorio de su
trangera viniera á pagamos por la cesion Municipio, gastos por valor de sesenta y
del municipio, olvidando la premisa que an- siete millones setecientos cuarenta mil seis­
tes habia sentado que quedaba la ciudad cientos diez pesos, distribuidos en la forma si­
para la República Argentina, ya fuera la guiente: - y es aquí donde yo deseo que el
Capital del pueblo porteño, ya fuera la Ca- señor Diputado Beracochea rectifique mis
pital de la Nacion. apuntes.

No hacemos una negoeiacion, señor Pre- Para pago derleuda interna proveniente
sidente, no puedo tomar en consideración el del empréstito de 1870, ocho millones seten­
valor del territorio de la Ciudad, porque es- ta y cuatro mil ochocientos cuatro pesos;
1,0 no hace absolutamente al debate. por el empréstito popular, ocho millones

¿Qué importa, señor Presidente, que ceda- setecientos noventa y dos mil; y por el
mos cuatro mil quinientos millones de pe- empréstito, 6 por esos bonos del Tesoro
sos para obtener lo que para nosotros es mas inconstitucionalmente emitidos, siete millo­
que una esperanza, una realidad: la paz, la nes quinientos mil.
tranquilidad, la seguridad en nuestro terri- Sr. Beracochea - Y la deuda municipal
torio, la prosperidad dentro de nuestras fron- que el año pasado se ha tenido que pagar
teras, y, sobre todo, los inmensos horizontes seis millones.
que nos abre el crédito en el esterior? ¿Qué Sr. Luro - Desde que cedernos el mu-
son, señor Presidente, cuatro mil quinien- nicipio no tendremos que hacerlo.
tos millones de pesos cuando se trata de con- Sr. Beracochea - (.Dónd(' está escrito?
quistar todas estas ventajas? No las tene- Sr. Luro - Se lo mostraré mas turdo,
mos adquiridas hoy; las tendremos mañana. tenga paciencia.

El señor Diputado vé en esto temores y Continúo señor Presidente.
yo veo realidades, señor Presidente. Senado, un millon setecientos setenta y

Este argumento tendría razon de ser si seis mil cuatrocientos veinte pesos: diputa­
no se tratara de la República Argentina, si cion, tres millones trescientos veinte y un
no se tratara, en una palabra de nosotros mil seiscientos. Y debo advertir que no
mismos. altero absolutamente el personal que com-

Decía, señor Presidente, que la Provincia ponen ambas cámaras; los tomo tal cual
de Buenos Aires no podría sufragar sus existen en el presupuesto del mio 1879.
gastos, porque el presupuesto de ésta irá Crédito Público, ochenta y cuatro mil
mucho más lejos que el alcance de sus recur- pesos. El señor Diputado elevaba esta par­
sos, y para esto, creyéndose ya á salvo de tida á ciento sesenta mil, y yo creo que en
toda contestación, entraba á vaticinamos. esto hay un error; porque hace muy poco
que tendriamos que apelar á nuevos im- tiempo he tenido que formar las planillas de
puestos ó á los empréstitos, los únicos dos gastos de esa reparticion y no figuran lilas
medios de adquirir recursos. que ochenta y cuatro mil pesos al año,

Pero, si no los necesitamos ¿,porqué he- que es la que indica la. partida del pre­
mos de emplear estos recursos, porqué he- supuesto.
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Sr. Beracochea - Efectivamente, señor,
es siete mil pesos mensuales el sueldo del
secretario contador; pero el señor Diputado
Luro que se dedica al estudio de esta cues­
tion debe conocer á fondo los antecedentes
de esta institucion y debe saber que en el
año anterior se pidió que el servicio del em­
préstito llamado popular, fuera hecho por
la Oficina del Crédito Público, y para hacer
este servicio se pidió un aumento de em­
pleados.

Es verdad que no está sancionado por
ley. El Gobierno propuso lo siguiente y la
Legislatura lo acordó: que se creara una
oficina adicional que estuviese en la Dircc­
eion de Rentas para servir este empréstito;
de manera, que si la rebaja en la oficina de
Crédito Público en que debe incluirse por
un proyecto de este año, tendrá que agre­
garlo en las Oficinas de la Direccion de
Rentas, aun cuando no fuera en el presu­
puesto.

Esta es la razon por que figura con ciento
sesenta y ocho mil pesos, porque el secre­
tario contador puramente no podría servir
1'1 empréstito popular.

Sr. Luro - Bien, señor. No he tenido
mucho tiempo para dedicar un estudio pre­
ferente á aquella reparticion : pero, puedo
asegurar á la Cámara, que este ha sido el
resultado dcl pequeño estudio que he for­
mado.

Los gastos que demanda aquella repartí­
cion son sufragados por el Banco de la Pro­
vincia, y por consiguiente, son disminuidos
del valor de las utilidades que ese estable­
cimiento produce. El único gasto sufragado
por el Erario Público, es el sueldo del Se­
cret ario Contador, que son siete mil pesos
mensuales.

He hecho caso omiso de este empréstito
popular 6 de su servicio, porque habiéndose
presentado un proyecto á la Legislatura pa­
ra que ese servicio se hiciera por la Oficina
del crédito Público, é indicándose la con-'
veniencia de un empleado mas, había ereido
que cuando ese proyecto se discutiera po­
dríase demostrar que no era necesario ese
empleado, sino que con los mismos que
existen en el Crédito Público se puede hacer
el servicio de ese empréstito; por consiguien­
te, no lo tomo en el cálculo de gastos.

Sr. Beracochea - Tiene que tomarlo por­
que existe.

Sr. Luro - Lo tomo, señor, por cortar el
diálogo.

Sr. Beracochea - Si el señor Diputado
no me hubiera autorizado no lo habría inte­
rrumpido.

Sr. Luro - Lo escucho con muchísimo
gusto; todas las veces que quiera puede
interrumpirme. '

Sr. Beracochea - Existe; lo único es que
hay que anexarlo, como se dice por el pro­
yecto, al Crédito Público. Esto se ha pro­
bado hasta la evidencia cuando se discuti6
el presupuesto el año pasado por la Comision
de Presupuesto, como por el señor Ministro,
que era indispensable de todo punto, porque
aún cuando los empleados existentes en el
Crédito Público pueden hacer este servicio,
no tienen obligacion de hacerlo, porque el
señor Diputado debe conocer el contrato
que se celebró con el Banco de la Provincia,
para que un tanto por ciento de esa deuda
se destinara al pago de empleados pura­
mente, para que se concretaran á todo lo
que hace al servicio de esa misma ley; no
tienen obligacíon de hacer mas, todo lo que
sean otros servicios debe pagarlos el presu­
puesto genera\.

Sr. Luro - Bueno, señor, estamos en
ideas opuestas á este respecto.

Sr Beracochea- A no ser que se derogue
la ley. Yo estoy con la ley; no son mis ideas,
son los mandatos de la Legislatura que nos
ha precedido.

Sr. Luro - Continúo.
El Poder Ejecutivo, setecientos treinta y

ocho mil pesos.
Sr. Beracochea - Le falta la oficina de

contabilidad.
Sr. Luro - ¿La Oficina de Contabilidad

de la Cámara? ¿Cuánto es?
Sr. Beracochea - Son trescientos cin­

cuenta mil pesos.
Sr. Luro - Y ochenta son cuatrocientos

treinta.
Ministerío de Gobierno, cuatrocientos se­

senta y dos mil pesos, y el señor Diputado
nos decía que con trescientos noventa y
siete mil pesos estaba sufragado ese gasto.

Sr. Beracochea - Si me permite el señor
Diputado....

Cuatrocientos y pico de mil pesos tiene
en el presupuesto, pero por ciertas econo­
.mias que presentó la Comision en el año
anterior son trescientos noventa mil pe­
sos. Yo decia, me coloco en la situacion
mas favorable á los señores Diputados, vá
á costar cuatrocientos y tantos mil pesos,
pero quiero atribuirle solo trescientos y
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522.000
480.760
177.600

tantos. Si quiere puede ponerle cuatro­
cientos y tantos.

Sr. Luro - Cuatrocientos sesenta y dos
mil.

Archivo, ciento siete mil cuatrocientos
pesos.

Estadistica, ciento noventa y nueve mil
doscientos.

Biblioteca, ciento treinta y nueve mil dos­
cientos.

Museo, ciento treinta y cuatro mil cua­
trocientos.

Museo Antropol6gico, ochenta y cuatro
mil pesos.

Consejo de Higiene, ciento cuarenta y
siete mil seiscientos.

El señor Diputado lo suprime porque
decia que en la nueva capital no tendríamos
necesidad de este Consejo; pero yo lo quiero
poner porque pienso de distinto modo.

Gastos de oficina. . 521.800 por año
Impresiones. . . 420.000
El señor Diputado queria que nos con­

formáramos con la mitad; pero ya están
compensados los cuatrocientos treinta mil
pesos que me habia rectificado.

Sr. Beracochea- No entiendo la objecion.
Sr. Luro - Yo digo:-

Gastos de oficina.. . 521.800
Impresiones. . . . 420.000
Total. . . . . . 941.800

El señor Diputado nos dijo que con la
mitad podiamos subsistir.

Sr. Beracochea - Lo que yo dije fué que
creía que con las economías que se proponía
hacer, se rebajaría la mitad. Yo creo que
no puede subsistir la Provincia; pero como
se van á lanzar en la senda de las economias,
supongo que se rebajará la mitad.

Sr. Luro - Ya vé el señor Diputado si
soy complaciente; segun mis cálculos la
Provincia debe gastar mucho mas de lo que
le asigna el señor Diputado, y sin embargo
yo afirmo que puede subsistir.

Ministerio de Hacienda .
Contaduría . . . .
Tesoreria , . . . .

El señor Diputado decia que esto lo po­
dríamos reducir tambien á la mitad.

No acepto la reduccion y van ast compen­
sándose las diferencias.

Sr. Beracochea - ¿Cuáles son?
Sr. Luro - ¡Que poca memoria tiene el

señor Diputadol

Oficina de contabilidad 350,000 pesos.
Crédito Público 84,000 pesos.

Prosigo.
Direccion de Rentas 2.266,800 pesos.
El señor Diputado suprime todavía

798,000 pesos.
Sr. Beracochea - Y asi mismo aparece

un déficit en el Presupuesto.
Sr. Luro - Allá veremos.
Oficina de patentes 127,200 que también

la reduce á la mitad.
Oficina de sellos 140.400 pesos.
Aqui suprime el señor Diputado un auxi­

liar, pero yo tomo las partidas del Presu­
puesto.

Gastos de la Oficina de Rentas 251,000 $.
Aqui tambicn suprime algo, de modo que

aceptándole todas sus reducciones alean­
zaria á un cálculo tal que me sobrarian al­
gunos millones de pesos.

Sr. Beracochea - Seria el milagro de los
panes.

Sr. Luro - Ya los verá multiplicarse.
Departamento de Ingenieros 915,600.
El señor Diputado suprime 415,000 pesos.
Contribucion Directa 145,900 pesos. Tam-

bien ésta entraba en el 6rden de las supre­
siones, y dejaba poco mas 6 menos la mitad.

Eventuales 360,000 pesos.
Aqui tambien suprimia no sé si el todo

6 una gran parte.
Sr. Beracochea - El todo.
Sr. Luro - Muy bien.

PODER JUDICIAL

Suprema C6rte 1,417,200.
Tribunales de Apelación de Campaña

1.864,800.
Juzgados de La Instancia en la Campaña,

puesto que los de la ciudad desaparecen,
hasta tanto que se constituyan los nuevos
1.724,400.

Juzgados de Mercados 98,400. Cuando los
establezcamos, señor Presidente, veremos
si es necesario uno 6 dos como actualmente
existe.

Sr. Beracochea - Yo los doy por supri-
midos.

Sr. Luro - Yo no.
Cárceles 888,800 pesos.
80 Juzgados de Paz en la Campaña, to­

mando en cuenta que 76 están establecidos y
cuatro mas que se pueden establecer 160.000
pesos al año.

Señor Alem - En eso hay un error.
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Señor Beracochea - Son dos millones y
pico.

Señor Luro - Está equivocado el señor
Diputado.

Sr. Beracochea - Es posible pero me pa­
rece que no.

Señor Luro - Son 80 juzgados á 1,600
pesos cada uno 1.280,000.

Señor Beracochea - Por doce meses que
tiene el año, son dos millones de pesos.

Sr. Luro - Tiene razon..... La cantidad
exacta es 1.920,000.

Leyes especiales 600,000 pesos.
Hospitales en la campaña 180,000 pesos.
Policia de campaña 9.320,000 pesos.
Educación comun 9.000,000.
Jubilaciones actuales que pueden ser tan­

to de la campaña como de la ciudad,
3.000,000- Total: 69.237,284.

y tomo las apreciaciones del señor Dipu­
tado como rectificaciones á mis cálculos. .

Vamos al cálculo de recursos.
Empiezo por establecer, señor Presidente,

que desde que he incluido en el presupuesto
de gastos la partida correspondiente á la
educación comun, debo prescindir de los
recursos que actualmente le están designa­
dos, pues es posible que sean modificados
en la nueva organizacion que debe darse
:l la Provincia.

En este concepto, tomo el producto total
de la Contribueion Directa, cuyo dos por
mil está afectado al pago de ese gasto, y
tenemos: Contribucion Directa 18.093,412.

Debo hacer una observacion, señor Presi­
dente, sobre este cálculo.

Tenernos desde que este cálculo de recur­
sos se hizo, mil leguas de terreno escritu­
radas que no están incluidas en este cálculo
de recursos: tenemos 1,800 leguas cedidas
al Gobierno Nacional, es decir cedido su
valor, pero conservando la Provincia, juris­
diecion sobre ellas y por consiguiente con
derecho á esperar una renta: - asi también
nos quedan 800 á 1,000 leguas á realizar,
y que se realizarán tan pronto como se des­
peje la atmósfera que circunda á estas
negociaciones de tierras.

Sr. Beracochea - ¿Esas mil leguas se han
escriturado en el año de 1880?

Sr. Luro - Se han escriturado desde el
año 1879 hasta el año 1880 segun los datos
pasados por el Gefe de la oficina de tierras
públicas.

Sr. Beracochea - Pero no entran en este
cálculo.

Sr. Luro - Yo estoy haciendo el cálculo
de los recursos con que cuenta la Provincia.

Sr. Beracochea - Voy á hacer uso de la
benevolencia del Señor Diputado para ha­
cerle una rectificacion, porque me parece
que el Señor Diputado no se da cuenta de
cómo se hacen estas -operaciones y por eso
está haciendo que entremos en estos detalles
enojosos.

Lo que se ha escriturado, señor Presiden­
te, ya está vendido, los compradores han
firmado letras y esas letras han sido descon­
tadas por el Poder Ejecutivo de la Provin­
cia en el Banco. Son pues recursos recibidos,
recursos ya gastados, no son recursos que
van á venir para despues.

Sr. Luro - El Señor Diputado no me
ha comprendido.

Estoy hablando del cálculo de Contri­
bucion Directa, yel señor Diputado se refie­
re al valor de las tierras que el Gobierno ha
concedido

Sr. Beracochea - No son mil leguas: ten­
drán mas 6 menos valor para la Contribu­
cion Directa.

Sr. Luro - He tenido todavía la poca
suerte de no ser comprendido. Estoy hacien­
do, señor Diputado el calculo del reeurso de
Contribucion Directa y decia que se había
enagenado de 1879 á 1880, mil leguas de
tierra pública que se ha escriturado. Estas
mil leguas deben producir una renta de
contribucion directa, renta que hoy no fi­
gura porque no están aquellas anotadas en
los registros, por los cuales se guian las
oficinas para el percibo de esta Contribu­
cion. Decía mas; que la cesion de 1800 le­
guas hecha por el Gobierno de la Provincia.
al Gobierno de la Nación, no importaba
privar á aquel del derecho de cobrar contri­
bucion directa, puesto que lo que él ha
cedido, como antes he dicho, el valor y no
la jurisdiccion de esas tierras. Son pues
1800 leguas, de cuyo valor ha de sacar la
Provincia una renta de contribucion directa.

Despues, señor Presidente, si el señor
Dipu[ta]do se ha dado la pena de verificar
como se percibe la Contribucion Directa de
la Campaña, si tiene alguna idea del valor
venal de la propiedad rural ha de conceder­
me que esa propiedad es susceptible de pro­
ducir mayor renta que la actual sin alterar
el tanto por ciento de contribucion que hoy
paga, y esa mayor renta producirá muchos
millones, que hoy por descuido 6 por negli­
gencía, el erario no ha percibido.
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Sr. Beracochea - No hay valor venal. blece que mientras no se concluya la obra
Sr. Luro - ¿Qué hay entonces? á que esté afectado un impuesto, no puede
¿.Cómo le llamaría el señor Diputado? disponerse de' él para otro objeto.
Sr. Beracochea - No sé. Valor. Ahora bien, como ese hospital aún no es-
Sr. Luro - Retiro la palabra vellal que - tá concluido, este impuesto continúa afec-

tan mal ha sonado en los oidos del señor tado hasta que aquel se termine.
Diputado........... Sr. Presidente - Si el señor Diputado se

No hagamos cuestion de palabras: parece refiere al hospital que está en la calle de
que esto fuera una argucia 6 una chicana. Córdoba, le diré que está ya concluido.

Sr. Beracochea- Parece que la ha emplea- Sr. Beracochea - No me refiero á ese.
do mucho el señor Diputado, porque está Sr. Luro - Entonces será municipal?
usándola con frecuencia y con poca habi- Sr. Beracochea - Lo será despues, pero
lidad. por ahora la Provincia tiene que edificarlo.

Sr. Luro - Muchas gracias, Sr. Luro - Ya está edificado y el Poder
Decia que estos valores de las tierras que Ejecutivo ha presentado un proyecto por el

se han enagenado y que no se han incluido, cual se dispone de ese recurso para otros
deben producir 5,000,000 de pesos. fines.

Patentes, tomo de la oficina del ramo Recurso de años anteriores, que con razón
este cálculo de recursos 4.802,587 ps. Papel deciu el señor Diputado que van disminu­
sellado: tomo del mismo origen 5.060,258 yendo, y que están calculados en mucho
pesos. mas, calculemos 6,000,000.

El Banco de la Provincia segun su último Mitad de las utilidades del Ferro-carril
balance tiene 700 y tantos millones de pesos del Oeste, 9,000,000.
descontados en letras y esta cantidad re- Con esto tenemos 63,537,511.
presenta al 4 % al año 3,100,000 pesos que Todavía hay mas 7,500,000 del Banco
van al recurso del papel sellado. de la Provincia que, como recordó el señor

La administracíon de [usticia (que en es- Diputado, .tambien pueden incluirse en el
te año debe de producir lo que ha producido cálculo de recursos, y hago caso omiso del
hasta ahora) la calculo 5.000,000 de pesos. derecho de pregoneria, interés de depósitos

Hay 40 partidos dc campaña que actual- judiciales, utilidades del Banco de la Pro­
mente dependen de la jurisdiccion judicial vincia, alquileres de propiedades fiscales y
de la ciudad de Buenos Aires, y que por el del recurso que se ha calculado siempre, de
solo hecho de la cesion irán á anexarse á la la tierra publica, todo lo cual, como el señor
jurisdiccion de la Campaña. Esos 40 par ti- Diputado sabe, importa algunos millones.
dos, deben producir á mi juicio 3.000,000 Bien pues, tenemos un cálculo de recursos
de pesos de papel sellado. que escede de 72.000,000 para hacer frente

Arrendamiento de escribanias 359,254' pe- á un presupuesto de 69.000,000; y esto sin
sos, tomado de la Oficina respectiva, no haber hecho todas las economias que el
incluyendo los 40 partidos que no hice íi- señor Diputado aconsejaba á la Cámara
gurar en ese cálculo y que pagan 100,000 _que hiciera.
pesos. Por arrendamiento de escribanías de Estoy pues dentro de los limites de un
la capital que se establezca 100,000 pesos, verdadero presupuesto: el cálculo de re­
y mientras no se establezca, tenemos mu- cursos escede al presupuesto de gastos.
chfsimo mas en la ciudad. Despues de haber fastidiado tanto á la

Arrendamiento de canteras 22,000 pesos. Cámara con estos números, voy á examinar
Peuge de Puentes 300,000. aunque muy lijeramente la institucion del
Derechos del Riachuelo 2.000,000. Banco de la Provincia que el señor Diputa-
Saladeros y graserías 1.600,000. do nos ha pintado como ha querido, y debo
Sr. Beracochea - Esta partida está ufec- hacer una prevención: yo no creo que el

tada especialmente por la ley. Banco de la Provincia pueda llegar á la
Sr. Luro - ¿,A qué? conversión de sus billetes sino con el tiempo,
Sr. Beracochea - A los Hospitales. porque de la única manera que el Banco
Sr. Luro - Pero como quedan en la ca- va capitalizando es con sus útilidadcs y

pital no sé qué tenga que ver con eso la naturalmente podrá un dia liquidar el es­
Provincia. tublecimiento y decir: tengo tal capital,

Sr. Beracochea -- La Constitucion esta- pero seria un cupital completamente ilusorio



S90 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898

puesto que, á parte de ese capital quedarian
200 ó 300.000,000 $m/c en circulacion que
los deberia el Banco como la' Provincia.

Decía el Sr. Diputado que el papel del
Banco de la Provincia será desmonetizado.
No dudé de todo el desarrollo de esta ar­
gumentacion, pero me sorprendió porque
entendí que el Sr. Diputado al decir esto
no se había dado cuenta del alcance del
proyecto que se estaba discutiendo ó de la
ley con cuyo motivo se discutia este pro­
yecto.

En la ley que nos ha venido del Congreso
hay un articulo que pone á salvo ó evita,
los peligros que el Sr. Diputado encontraba
en la solucion de este asunto. Dice que los
tribunales de la nación no podrán aplicar
nunca otra ley que el Código Civil, olvidán­
dose que esta ley que nos ha venido del Con­
greso es tan ley y debe ser tan respetada y
aplicada por los tribunales como la misma
ley que constituye el Código Civil.

El articulo 3° de esa ley dice el Banco de
la Provincia, é Hipotecario y el Monte de
Piedad, permanecerán bajo la direccion y
propiedad de la provincia, sin alteraeion de
los derechos que á esta corresponden.

¿Que significa esto: sin alteracion de los
derechos que á esta corresponden? ¿Es qui­
tarle al Banco de la Provincia los privilegios
que actualmente tiene? ¿Es quitarle la apli­
eacion de una ley especial? ¿Podria quitár­
sele nunca los privilegios que el pacto de
11 de Noviembre le acordó? ¿Podria desmo­
netizarse su moneda? ¿Podria ser absorvido
por el Banco Nacional? ¿No podria ser mas
bien la base de la institucion del banco de
estado que establece la Constitucion?

Yo no creo que llegue este caso y si creo
que con esta ley está perfectamente salvada
la institucion del Banco de la Provincia, lo'
mismo que está salvado el Banco Hipote­
cario y el Monte de Piedad.

Los tribunales de la Nacion seguirán
aplicando las leyes de la Nación: primero
la constitucion despues 101; códigos y las
demás leyes.

¿Dónde está el peligro de que se desmo­
netice la moneda del Banco de la Provincia?
¿Porqué no puede gestionarse ante los tri­
bunales que tienen forzosamente que aplicar
la ley y porqué razon las necesidades de la
campaña no podrán ser sufragadas con los
recursos de la ciudad?

Yo no veo estos inconvenientes y me
sorprende que el señor Diputado con el

conocimiento que tiene del derecho, haya
incurrido en tal error de apreciacion.

Sr. Beracochea- Voy á hacerle una oh­
servacion. Ese artículo lo he leido, releido y
meditado; dice: sin alterar los derechos de la
provincia, es decir sin que el Banco deje
de ser de la provincia, que no pase á ser
de la Nación, pero no se refiere á sus pri­
vilegios.

Sr. Luro - No sé entonces qué quiere
decir derechos. . . . . .

Sr. Beracochea - Los privilegios de la
Provincia no son los derechos de la Provin­
cia decia el Banco, asi como los privilegios
que yo pueda tener como persona no bene­
fician á mi propiedad.

Sr. Luro - ¿Pero qué importan los pri­
vilegios sino derechos?

Sr. Beracochea - Privilegios con relacíon
á la cosa no lo tiene en si la Provincia. No
se puede decir que hay privilegio si no hay
concurrencia y la Provincia no está en
concurrencia con otra.

El privilegio es elementalisimo en derecho.
Sr. Luro - Y si no lo fuese bien esplicita

esa declaración apelaría el artículo 4°.para
esclarecer las dudas que tiene el señor Dipu­
tado.

¿Qué importaría esta prevencion del ar­
ticulo 3° cuando el artículo 4° dice: conser­
vando asi mismo la propiedad de los demás
bienes que tuviese? Si se refiriese á la pro­
piedad del establecimiento del Banco de
la Provincia, no tendria necesidad de repetir
esto.

El señor Diputado en el calor de sostener
sus convicciones ante esta Cámara, ha olvi­
dado la ley, porque no quiere hacerle la
ofensa de que no la haya entendido de la
manera que yo la entiendo.

He terminado el exámen de la cuestion
y creo haber demostrado que los cálculos
del señor Diputado Beracochea, y sus apre­
ciaciones sobre las instituciones de crédito
son inexactas.

Era el objeto quc me proponía al pedir
la palabra y por consiguiente, he terminado.

Sr. Alem - Antes de entrar directamente
al objetivo que me propongo, desearía que
la Comision de Negocios Constitucionales
me contestase á una pregunta, - que ya la
hizo el señor Diputado Beracochea.. pero
que, dada la situacion en que la formuló,
no le rué oportunamente contestada. Quiero
saber en qué consisten los arreglos á que el
artículo 2° del proyecto que aconseja la
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comision, se refiere. Quiero saber, tambien,
si despues de sancionado este proyecto
inmediatamente pasa ln ciudad á poder del
Gobierno Nacional, 6 si es necesario esperar
la conclusion de esos arreglos y la aproba­
cion de la Legislatura, para en seguida y
segun la resolucion que dicte, vaya 6 n6
vaya la ciudad á poder del Gobierno.

Hago estas preguntas, porque á nadie se
le ocultará la importancia de un acto segun
las condiciones en que ese acto se desen­
vuelve; á nadie se le ocultará que es cosa
muy distinta pasar la ciudad inmediata­
mente á poder del Gobierno Nacional, no
obstante aquellos arreglos, 6 que este pro­
yecto dependa en su sancion definitiva de
una nueva resolucion de la Legislatura.

Porque es claro. Supongamos que los arre-.
glos que haga el Poder Ejecutivo de la Pro­
vincia con el Ejecutivo de la Nación, y que
por este dictámen tienen que ser sometidos
á la aprobacion de la Legislatura, no sean
aprobados por esta ¿qué sucede entonces
con esta ley? Entiendo que no podrá ejecu­
tarse, y todo esto debemos esclarecerlo.

Yo pido al señor miembro infonnante que
me diga sencillamente esto: en qué consis­
ten esos arreglos; porque yo supongo que
una comision y una Cámara no vá á autori­
zar á un Ejecutivo para que haga arreglos
que ella misma no sabe en qué consisten,
ni supongo, siquiera, que haga un dictámen,
sin dctenninar desde luego su alcance. Por
lo mismo quiero saber si una vez votado
ese dictamen, y resultando afirmativa por él,
pasa inmediatamente el municipio de la
ciudad de Buenos Aires, á poder del Go­
bierno de la Nacion.

Antes de hacer la nueva esposicion que
pienso hacer, y que, delslde luego, anuncio
á la Camara será breve, deseo que la comi­
sion me ilustre sobre estos puntos y salve
las dudas que tengo al respecto.

Sr. Centeno - A mi juicio señor Presi­
dente ..

Sr. Alem - Pennitame. Yo no pido el
juicio de un Diputado, pido el juicio de la
comision para que la Cámara sepa cual
es el dictámen que vota.

Sr. Centeno - Habia pedido la palabra.
Sr. Lársen del Castaño - Voy á hacer

una pequeña observacion. Si es que el Dr.
Alem quiere la opinion de la comision: me­
jor es que pase la Cámaru á un cuarto in­
termedio para que uno responda á nombre
de la comisiono

Sr. Alem - Pensaba que la Comision es­
taba preparada para responder á lo que se
le preguntara.

Sr. Lársen del Castaño - Yo lo podria
hacer, pero como no se ha de contentar el
señor Diputado con la respuesta que podría
darle, bueno será que nos arreglemos en
antesalas.

Sr. Alem - Quiero que la Cámara sepa
lo que aconseja la Comision, n6 el Diputado
Lársen, Centeno ni Dillon; la Comision en­
cargada oficialmente para dictaminar al
respecto.

Sr. Centeno - Yo había pensado contes­
tar directamente.

Sr. Lársen del Castaño - No había en­
tendido.

Sr. Alem - En qué consisten los arreglos,
y si la ciudad pasa, inmediatamente de
sancionado este dictámen, á poder del Go­
bierno Nacional, no obstante quedar pen­
diente estos arreglos; 6 si la entrega de la
ciudad depende de la nueva resolucion que
tomará la Legislatura sobre los arreglos
propuestos á su aprobacion.

Sr. Lársen del Castaño- El miembro in­
formante sabe cual es la opinion de la comi­
sion en este sentido.

Sr. Centeno - No iba á contestar eso;
iba á dar mi opinion particular sobre la
pertinencia de esta observación, estando en la
discusion en general. El artículo 2" es ma­
teria de disposicion particular, era lo que
iba á decir, y me habría hecho un honor
despues en contestar las preguntas del señor
Diputado Alcm.

En cuanto á la indicacion que hace el
Sr. Diputado Lársen de que pasemos á
cuarto intermedio, no tengo inconveniente
en que asi se haga.

Sr. Alem - Ahora ¿en qué quedamos?
¿.se responde 6 no se responde 6 se hace
cuestion de pertinencia?

Sr. Centeno- El Sr. Diputado había acep­
tado la indicación del Sr. Lársen para que
pasemos á cuarto intermedio y nos ponga­
mos de acuerdo.

Sr. Alem - Es mejor, á ver si se en­
tienden.

Sr. Presidente - Invito á la Cámara á
pasar lÍ cuarto intennedio.

Asi se hace.
Vueltos á sus asientos los Señores

Diputados continúa la sesion.

Sr. Centeno - Pido la palabra.
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La Comision de Negocios Constitucionu­
les á que pertenezco, esto es, la mayoría
de esta Comision que se halla aquí presente,
es de opinion que no debe contestar inme­
diatamente la consulta del Sr. Diputado
Alem, opinando como fundamento de esta
resolucion, que esa observacion pertenece
:1 la discusion en particular del proyecto
sobre cesion del municipio de Buenos Aires
para capital definitiva de la Nacion. Me
ha autorizado para que trasmita á la Cá­
mara su sentir á este respecto, porque cree
que no debe alterar en nada las prácticas
del Reglamento de la Cámara, Estamos
discutiendo en general el proyecto, y esta
consulta versa sobre la discusion en parti­
cular.

Por consiguiente, hallará oportuno con­
testar una vez que hayamos votado la
ccsion del municipio de la ciudad.

He dicho cuanto tenia que decir.
Sr. Alem- Continúo señor Presidente.
Lamento sinceramente la contestacion

que d:í la comision por <'1 órgano del se­
üor sr-ñor [úcl Diputado quc acaba de
hablar.

Yo creo que en una cuestion de esta
importancia, no debieran absolutamente ha­
cr-rse estos rodeos por asi decirlo, que se
hacen en aquellos litigios en donde no se
busca la verdad, sinó enredar al adversario.
Parece que cuando se tratu de la resolucion
de un problema de esta naturaleza, nada
absolutamente debe quedar oculto.

Decirles á los Diputados que se oponen:
voten Vds, primero, y despues sabrán lo que
votuu, es algo que no se esplica, señor
Presidente, en una Asamblea, y ménos se
esplica, cuando si bien se meditan las cosas,
el proyecto en general talvez depende del
articulo 2".

¿Cómo hacer la cesion del municipio, sin
determinar las condiciones en que ella se
hace? ¿Cómo hacer la cesión del municipio
sin saber el término y la situucion, por así
decirlo, en que vá á quedar la misma ciudad
entregada, y sobre la cual debemos siempre
velar, señor Presidente? Y, sobre todo, sinó
queremos hacer una farsa, sinó queremos
hacer una burla, - como es la cesion del
municipio, si ella se hace de tal manera que
l<"a condicional y que venga á depender
(1<'SPIII'S de una resolucion secundaria de la
tnisma Cámara, que ahora engaña á los
Poderes Nacionales y que yo la combato
sinceramente?

Le parece á la Comision que es en la
discusion particular donde se debe decir en
qué consisten los arreglos, si la cesion se
hace inmediatamente despues de aprobado
el dictámen, 6 si se procede asi á la entrega,
dependiendo la resolucion definitiva del pro­
yecto, del nuevo pronunciamiento que la
Cámara tiene que hacer?

Esta es la verdad de las cosas, y yo creo
que sin hacer ofensa á los amigos que en
esa eomision tengo, puedo decir que no han
meditado bien el punto, y por eso no puc­
den dar una contestacion definitiva.

Sr. Centeno- Si se le puede dar.
Sr. Alem- No me la pueden' dar, porque

no han de conocer de ninguna manera esos
arreglos; y no los pueden conocer porque

. han dado una autorizacion amplia al P. E.,
violando el articulo 36 de la Constitucion;
y no han de conocer ni han de saber en qué
condiciones pasa la ciudad, por la sencilla
razon de que la intencion de algunos es que
inmediatamente pase al poder Nacional, y la
intencion de otros es postergar con chicanas
esta entrega.

Sr. Dillon - Si me permite ...
Sr. Alem- He salvado á mis amigos per­

sonales, creo sinceramente en la opinion de
algunos de ellos,

Sr. Dillon - Iba á decir que estoy en
disidencia con lo que ha espuesto el Sr.
miembro informante de la Comision, porque
tengo la conviccion, como he dicho en ante­
salas á mis compañeros, de no poder contes­
tar satisfactoriamente á las preguntas de
mi amigo el Sr. Diputado Alem, y creo que
debemos llamar al Sr. Ministro para que lo
haga. Yo no quiero hacer una entrega con­
dicional de la ciudad de Buenos Aires á las
autoridades nacionales. Si la entrega de­
pende de los arreglos que vamos á apro­
bar 6 desaprobar ¿á qué hacemos esta
entrega?

Sr. Alem- A eso me referia. Yo soy
sincero adversario tambien de las chicanas.

Quién sabe, señor Presidente, si en este
articulo 2° nos [sic1se envuelven nuevas evo­
luciones de la política militante, y una Cá­
mara, una asamblea que dice que es la repre­
sentacion del pueblo de Buenos Aires, debe
decir francamente: entrego 6 no entrego
la ciudad; pero no debe esta r haciendo
evoluciones de partido por candidaturas en
perspectiva.

Del articulo 2" hace depender la. solucion
del proyecto en general, esta es la verdad,
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y sin6 se me dan esplicaciones sobre ese
articulo no puedo determinarme el modo
como he de votar el articulo 1°; porque si
la entrega de la ciudad depende de la nueva
aprobación de la Legislatura á los arreglos
que se encomiendan al Ejecutivo, resulta
csto: que vamos á votar un dictámen que
no hace resolucion definitiva, y que si lo
aprobamos ahora, mañana, por un detalle,
puede quedar destruido.

Háblese, pues, con sinceridad y no se
nos venga á decir, haciéndose cuestioncitas
de reglamento, y con chicanas de abogados
de mala ley, que no se puede contestar en
general; contéstese francamente: este es el
pensamiento de la Comision este es el pen­
samiento que debe votar la Cámara, sepan
los representantes de Buenos Aires de qué
manera se pronuncian en esta cuestion
hist6rica.

{Aplausos.]
Sr. Presidente - Intimo á la barra que

guarde 6rden, porque si reincide en sus
manifestaciones me veré en el caso de ha­
cerla desalojar.

Sr. Alem - Pues yo, señor Presidente,
si la Comision de Negocios Constituciona­
les se niega á dar esplicaciones sobre el
articulo 2°, tengo derecho como Diputa­
do de pedirlas al Poder Ejecutivo 6 á sus
Ministros,

Tengo derecho como Diputado á pedir­
los (sic: alá los Ministros del Ejecutivo, que
han conferenciado ya con el Gobierno Nacio­
nal, segun se asegura y que han tomado, tal
vez indebidamente, parte en este debate.

Ya que la Comision se ha negado, pido
que los representantes del Gobierno vengan
á darme las esplicaciones que necesito.

Sr. Dillon - Soy del mismo parecer que
el señor Diputado Alem: que debe venir el
Ministro á dar las esplicaciones que se piden.

Sr. Centeno - Sr. Presidente: no ha sido
absolutamente el ánimo de la Comision
negarse á dar las esplícaciones: ha creido
simplemente que debe darlas en el lugar
que le corresponde; esto es, el momento que
lo dispone el Reglamento,

Nosotros como Diputados tenemos que
cumplir el Reglamento, que es la ley interna
de las resoluciones de la Cámara.

Nosotros no negaríamos en manera algu­
na si la Comision no hubiera ya dispuesto
al respecto, esto es, dar las esplicucioncs en
el momento oportuno.

Si no fuera así, yo ya las hubiera dado,

porque lo que consulta el señor Diputado
Alem no es nuevo, ya ha sido resuelto en
la Cámara de Senadores de la Provincia.

Está esplicado en el informe que presentó
el señor Senador Ortiz de Rozas.

En manera alguna hay el ánimo por par­
te de la comision de negocios constitucio­
nales de ocultar absolutamente nada.

Por eso creo que todo está perfectamente
arreglado, que no hay miras encubiertas,
que se trata de hacer una cesion sincera,
de corazon; que lo único que se ha querido
hacer en este caso, y ya voy estendiéndomc,
lo que no deberia hacer, que lo único que ha
querido hacerse son arreglos pequeños de
simples detalles que no se habian consig­
nado en la ley nacional y que no podian en
manera alguna prevenirse.

Y precisamente por esos arreglos de sim­
ple detalle, que en nada afectan la cesion
del municipio, se estableci6 que no se acep­
taria la ley nacional del congreso sino que
se entraría en- otros detalles que la ley na­
cional no había previsto.

Pero esto casi no estoy habilitado á d('­
cirlo, no estoy habilitado tampoco á contcs­
tar inmediatamente á nombre de la Comí­
sion de Negocios Constitucionales que otra
cosa ha resuelto.

Pero creo que es el ánimo sincero de la
Cámara como de la Comision ceder el mu­
nicipio de la ciudad ú las autoridades de
la Nacion sin ernbnjcs [úr: ambages], sin mi­
ras en el futuro, sin tratar en manera ulguna
de dificultar esta cesion que á juicio de la ('0­

mision de Negocios Constitucionales entruña
la solucion del problema sobre el cual todos
los señores Diputados que han hecho uso de
la palabra, se han estendido en conside­
raciones patrióticas y muy sensatas.

No, no creo, y hago esta salvedad en mi
propio nombre, no creo que puedan roíe­
rirse á mi las indicaciones del señor Dipu­
tado Alem, al decir que se viene aquí con
mañas de abogados....

Sr. Alem - ....de mala Icy.
Sr. Centeno - ....de mala ley; y si se

refieren á mi las rechazo.
Lo único que he querido e~ decir que la

Comision quiere seguir al pié de la lotr.i
el reglamento. Primero: votando en la dis­
cusion en general por la cesion del munici­
pio, que es la gran cuost ion y despuos vol al'
por el urticulo que ent rnña arreglos acceso­
rios, pues así considero los arreglos :í. que
se refiere el articulo 2.°
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Yo no me opongo á que se llame á los
señores Ministros.

Mientras tanto estamos habilitados para
votar el articulo 1°, que establece la cesíon
en general.

Sr. Alem - Con eso no he adelantado
nada; níngun dato se me ha dado; queda­
mos en lo mismo.

Y bien.iseñor Presidente, yo supongo que
no existe el articulo 2°, no lo conozco, me
he olvidado de él, está solo el articulo 1° Y
pregunto ¿cómo se entrega la ciudad? ¿cuán­
do se entrega la ciudad? ¿Me pueden con­
testar esto?

Sr. Centeno - No se puede suponer lo
imposible.

Sr. Alem - ¿Es imposible contestar en
que condiciones se entrega?

e.Cómo se puede negar el derecho para
que en general yo pregunte las condiciones
en que se envuelve el pensamiento funda­
mental?

Se entrega la ciudad dc Buenos Aires se
hace territorio nacional, pasa á ser la ca­
pital definitiva bajo la accion directa del
gobierno central y yo pregunto: ¿esta cesion
es lisa, llana y simple, ó se hacen otras
condiciones? ¿Tiene algun término? ¿Se
produce con alguna otra modalidad? ¿Tiene
algun compromiso el gobierno nacional?

Pero ¿cómo no se me vá á contestar
esto?

Si, yo quiero saber si inmediatamente
despues de aprobado este proyecto soy di­
rectamente dirigido por el Gobierno Na­
cional sin facultades para elegir mis propios
mandatarios, ó si tengo todavia alguna es­
peranza para salvar mis derechos. Yo quie­
ro saber todo eso.

Y prescindo del articulo 2°, porque con
él contesto el articulo 1°, que lo acepto por
(mico, yo sabré darme maña para descubrir
lo que haya despues.

e,Enque condiciones se entrega la ciudad'?
Himple y llanamente: ¿Cuándo? ¿Inmedia­
t amente que se apruebe este dictámen?

Sr, Centeno - Eso es lo mismo que pre­
guntar cuando Re vá á entregar sin saber
si se entrega.

Sr. Alem - Es decir, señor Presidente,
que la discusion ha tomado un carácter que
yo no esperaba:

Yo quiero que definitivamente me diga
la Comision si contesta 6 nó á mis preguntas
para en seguida insistir sobre la interpela­
cion ó el llamamiento á los señores Minia-

tros, que se han hecho parte en el debate
y que han conferenciado con la Comision
y que son perfectamente conocedores del
alcance de este proyecto de ley.

De consiguiente, si la Comision no me
contesta, pido que se llame á' los Ministros:
yeso no se me puede negar.

Sr. Dillon - Francamente, yo no sé si
pueden contestar los miembros de la Co­
mision; yo por mi parte debo decir que no
puedo contestar al señor Diputado Alem,
no sé cuándo, ni eomo se entregará la ciu­
dad; y creo que los demás miembros se
hallan en el mismo caso.

Sr. Lársen del Castaño - No, señor, yo no
estoy en ese caso.

Sr. Centeno - Hago mocion, y es de ór­
den, que la Cámara resuelva si en la dis­
cusion en general podemos responder. Es
de reglamento.

Sr. Beracochea - Cuando un Diputado
pide la concurrencia del Ministerio á la
Cámara no puede oponerse porque debe
subordinarse al Reglamento.

Sr. Presidente - Se vá á votar la rnocion...
Sr. Alem - La mía no se vota.
Es necesario que algun Diputado propon­

ga que se modifique el articulo del Regla­
mento.

Sr. Lucero - Haria mocion, señor Presi­
dente, para que se suspendiera la sesion
hasta mañana, debiendo citar el señor Pre­
sidente á los señores Ministros del Poder
Ejecutivo para que mañana contesten á las
preguntas que el señor Diputado Alem hace
y sobre las cuales los miembros de la Comi­
sion no creen que ha llegado el momento
de contestar.

Sr. Centeno - Y si los miembros de la
Comision no creen que ha llegado el mo­
mento de contestar ¿cómo lo vá á resolver
el Ministerio?

Sr. Alem - Yo tengo que hacer otras pre­
guntas al Ministerio.

Sr. Centeno - Pero ¿qué vá. á decir'?
Sr. Alem - Oh! si el señor Diputado

quiere enseñarle al Ministerio lo que tiene
que hacer y decir aqui. ...! ¡Es lo único que
faltaba!

Sr. Centeno-He hecho una mocion, se­
ñor Presidente y deseo saber si mis honora­
bles colegas la apoyan.

(Apoyado).
Sr. Presidente - Se vá á leer el articulo

que se refiere á las interpelaciones.
Se lée el articulo 96.
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Sr. Centeno- Pediria al señor Presiden­
te que se sirva leer el articulo que se refiere
al órden de la discusion.

Asi se hace.
Sr. Alem - Debo prevenir que yo no

quiero informe ninguno de la Comision,
porque ya veo que no tiene ninguno que
darme.

Se lée el articulo 96 del Regla­
mento.

Sr. Alem - Ese es para las interpelacio­
nes. Lea el penúltimo.

Se lée el articulo 109.
Sr. Centeno - La Comision esplicará eso,

aun cuando no lo pida el señor Diputado
en el momento oportuno, pues es materia
de la discusion cn particular.

Ahora estamos votando si se cede ó no.
Despues diré si se cede inmediatamente, ó
nó,

No creo que debemos alterar en nada el
órden del Reglamento.

Sr. Alem - Es por aficion al Reglamen­
to (?)

Sr. Castro - La aficion al Reglamento
se ha mostrado por ellos no por nosotros.

Sr. Beracochea - He recibido impresiones
de diversa Indole en esta discusion, gratas
mas veces ingratas en otras; y, debo decla­
rar con franqueza que ninguna tan des­
agradable como la que me ha producido la
eontestaeion que acaba de dar la mayoría
de la comision de negocios constitucionales.
Ella, por si y ante si, empieza por erijirse
en juez de la oportunidad de los datos que
ne[ce)sitan los Diputados que van á votar
en esta cuestion; pero es que cuando un
Diputado viene á esta Cámara y quiere dar
su voto consientemente, necesita ilustrarse
y para ilustrarse necesita todos los datos y
antecedentes que han servido á la comision
para formular su dictámen.

Por otra parte la Comision de Negocios
Constitucionales ha consentido, no por be­
nevolencia sino porque estaba en el deber
de hacerlo, que nosotros encaráeemos esta
cuestion bajo todas las faces, principalmen­
te bajo la faz legal y de las conveniencias,
¿porqué entonces nos dice que corresponde
á la discusion en particular la observacion
que le hice de que las Obras del Riachuelo
van á ser entregadas al Gobierno Nacional?
Se me dijo que por el arreglo que se acababa
de celebrar entre el Gobierno de la Provin­
cia y de la Nacion, estas Obras quedarían
en la Provincia.

¿Porqué se nos hace un argumento con
esto y no se nos presentan los datos que
tienen sobre esos arreglos, para que podamos
luchar con iguales armas, y se ocultan esos
arreglos como considerándonos como los
Hugonotes de la situacion, para que cuando
hagamos un argumento que no corresponde
á sus propósitos, decirnos no, están ustedes
equivocados, por que en los arreglos que se
han hecho, están establecidas tales y cuales
cosas? ¿Porqué no vienen á la Cámara,
señor Presidente, á decir francamente como
decimos nosotros todo lo que pensamos,
estos son los arreglos que se han cele­
brado?

Los señores diputados han sostenido tam­
bien que con arreglo al artículo tercero de
la constitucion nacional, solo el P. E. de la
Provincia podio. intervenir en estos nego­
cios.

Sin embargo han permitido al P. E. to­
mar indebido [sic: al é inconstitucionalmen­
te, una parte activa en esta discusion.

Mas señor 'Presidente: por un artículo
de este proyecto se dá una ingerencia tan efi­
ciente en esta evolucion que vá tÍ hacerse al
P. E., que es necesario que los diputados,
á quienes se nos pide el voto por este pro­
yecto, consultemos la opinion del P. E. lÍ
quien se le va á dar facultades tan latas.

De otra suerte señor Presidente, seria
pretender que votararnos como represen­
tantes del pueblo no como legisladores, sino
como máquinas.

Yo declaro que no he venido á este recinto
ni he venido nunca dispuesto á votar como
máquina. Es por eso que quiero conocer
cuales son las razones inductivas del pro­
yecto que se presenta.

Por eso creo muy atinada la indicacion
del Sr. Diputado para que concurra el se­
ñor Ministro, porque siendo esta una cues­
tion tan trascendental porque es necesario
que sepamos lo que vamos :i votar. Sobre
todo, es necesario que seamos leales y fran­
cos, que no hagamos degenerar esta impor­
tante cuestión, que conozcamos todos lo:'
detalles y todos los propósitos que tiene es­
ta ley porque estamos tratando de los mas
grandes intereses del pais que no podemos
comprometer inpunemente [sic: m],

Esta cuestión es de tal naturaleza, que
un voto afirmativo puede comprometer el
porvenir del país, como puede comprome­
ternos un voto negativo que puede darse
por no conocer los propósitos de esta ley.
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No se puede jugar con los intereses del
país señor Presidente, y yo creo que cuando
se trata de esplicar las razones de una ley
como esta, los conocimientos que se pidan,
nunca estarán fuera de tiempo.

Por el contrario, yo creo que la Comision
do negocios constitucionales que ha presen­
tado este proyecto, no ha debido esperar á
que S<' le.pidieran esos datos sin6 que ha de­
bido presentarlos á la Cámara. Es por esto
que he de votar en favor de la indicacion
que ha hecho el señor Diputado.

Sr. Luro - Yo no estoy versado en las
prácticas de esta Cámara; pero entendia
que cuando se hacia una mocion de 6rden,
cstn mocion se votaba inmediatamente,

Sr. Beracochea - No he oido á ningun se­
ñor Diputado hacer objeciones en contra de
la indicacion que hice, y lamentaba que los
miembros que componen la Comision de
Negocios Constitucionales, hicieran degene­
rar con su poca franqueza el carácter de
cst a discusion.

Sr. Lársen - Yo estoy dispuesto á decir
con franqueza el alcance que á mi juicio
tiene esta ley.

Sr. Luro - Por mi parte debo declarar
que si los miembros de la Comision de Ne­
gocios Constitucionales, con su poca fran­
queza hicieran degenerar este debate que se
mantenía en una ah ura de ideas que causa­
ba la admiración y ..1 agrado de todos, y no
responden categórica y paladinamente á las
preguntas que el señor Diputado Alem ha
hecho con razon y con justicia, yo me voy
á ver obligado á votar en contra, porque si
están habilitados, corno lo creo para hacer­
lo y no lo hacen, proceden con poca fran­
queza, pues á mi juicio, no tienen razon para
decir que no es la oportunidad, porque la
verdad debe decirse en todos los momentos.

Sr. Centeno - Para que es el reglamento
señor Diputado!

Sr. Luro - He dicho que no conocia las
prácticas d.. esta Cámara; pero entiendo que
cuando un señor Diputado hacc una pre­
gunt a con el ánimo de ilustrarse, es deber
del que sabe, ilustrar á los demás.

Sr. Centeno - En la ocasion oportuna.
Sr. Luro - Yo entiendo que siempre, es

oport uno y si no se dan las esplicaciones
pedidas, 11(' de votar en contra.

(ATJla/tsu.~ (!TI la barra.)
Yo no tengo compromiso de ningun género:

he venido aqui á votar con conviccion por
lo que creo que hará el bien de la patria, y

si me equivoco votando como creo que debo
votar, la patria me juzgará.

Pero, señor Presidedte [sic:n], cuando se
hacen preguntas que tienen por objeto preci­
samente saber cual es el alcance que tiene
este proyecto, es menester proceder con al­
tura diciendo con franqueza cuales son las
consecuencias que trae consigo la sancion
de esta Icy. Por consiguiente, si los señores
miembros de la Comision de Negocios Cons­
titucionales no pueden contestar de una
manera clara y franca, deben venir los :Mi­
nistros del P. E. que han tomado parte en
este debate á contestar.

Como se ha hecho una mocion en este
sentido, si los señores miembros de la Comi­
sion insisten en no dar las esplicaciones pe­
didas, yo insisto en que se vote mi mocion
para que vengan los señores Ministros del
P. E. á responder á las preguntas hechas
por el señor Diputado Alem.

Sr. Centeno - La Comision no se niega
á responder.

Sr. Luro - Entonces yo propongo que lo
haga en este momento, porque lo mismo es
hacerlo ahora que despues.

Sr. Centeno - Es que la Comision de Ne­
gocios Constitucionales ha resuelto eso.

Sr. Luro - Si los miembros de la Comi­
sion de Negocios Constitucionales han re­
suelto no dar las esplicaciones que el señor
Diputado Alem ha pedido, y como tanto
yo como el señor Diputado Alem necesita­
mos la absolucíon de esas preguntas, yo
hago mocion para que los Ministros del P.
E. vengan á darla á la Cámara.

Sr. Centeno. - No pueden darlas tampoco
los ministros.

Sr. Luro - Yo no sé lo que pueden hacer
los ministros.

Sr. Centeno. - Los ministros no pueden
contestar esas preguntas, menos que nos­
otros.

Sr. Luro - Yo pido que se vote la mo­
cion que he hecho es decir que se suspenda
la sesión hasta mañana y se cite á los Sres.
ministros á fin de que vengan á contestar
las preguntas que se han hecho.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Estando la mocion sufi­

cientemente apoyada, se vá á votar si se
suspende la sosion hasta mañana con el ob­
jeto de que concurra el ministerio á contes­
tar á las preguntas.

Sr. Rivera - La mocion de 6rden es una
mocion de des6rden, porque tenemos que
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empezar por levantarla sesion que la hemos
declarado permanente por una resolucíon de
la Cámara.

Sr. Luro - Es una mera suspension por
algunas horas.
, Sr. Dillon - Como miembro de la Comi­
sion, no tengo dificultad ninguna para es­
perar á que venga el ministerio que creo
debe venir.

Yo no contesto por que no sé.
Sr. Centeno- El señor Diputado Dillon

no ha asistido á los debates del Senado en
los cuales se han dado esplicaciones á ese
respecto.

Sr. Alem - Ahora resulta que debemos
atenernos á las esplicaciones dadas en el
Senado!

Sr. Centeno - Son las mas auténticas.
Sr. Alem - ¿.Entonces la comision de ne­

gocios constitucionales me contesta con lo
que dijo el Senador Hueyo en el Senado?

Sr. Lársen - Yo no había pensado que se
le daría toda la trascendencia que se le ha
dado á las preguntas del señor Diputado
Alem.

Sr. Presidente - Como se ha hecho mo­
cion por el señor Diputado Luro para que se
suspenda la sesion á fin de que se llame á
los señores Ministros para que dén las es­
plicaciones pedidas y esta mocion necesita
ser aprobada por la Cámara, se vá á votar.

Se vota, y es aprobada.
Sr. Luro - Si el señor Presidente cree

que los señores Ministros pueden venir esta
noche, yo estoy dispuesto á esperarlos y al
afecto, podríamos pasar á un cuarto inter­
medio.

Sr. Presidente - Se mandará llamar á los
señores Ministros.

Sr. Carboni - Eso tiene que resolverlo la
Cámara.

Sr. Riera - Acaba de resolver que se lla­
me á los Ministros.

Varios señores Diputados - Pasemos á
cuarto intermedio.

Sr. Riera - Pido que se lea el articulo
del Reglamento relativo al llamamiento de
los señores Ministros.

Se ley6:

Como se vé tenemos que suspender la se­
sion y hacer llamar á los señores Ministros
mañana, comunicándoles el objeto de 11\ ci­
tacion.

Sr. Riera -~No puede levantarse la se­
sion porque estamos en sesion permanente.

Sr. Presidente - Puede suspenderse has­
ta mañana las 11 de la mañana.

Sr. Lársen - ¿Porqué no se pone de acuer­
do la. Comision?

Sr. Alem -Yo hago mocion para que se
levante la sesion.

pa~;~~:r:e~n-c~:rt~a~~t:~~~~ !rf~nq~:
que se ponga de acuerdo la Comision y con­
teste á las preguntas hechas.

Sr. Luro - Parece que algunos de los
miembros de la Comision modifican su mo­
do de pensar. Si es así no habría necesidad
de que vinieran los ministros.

Sr. Lársen - Es claro!
Sr. Luro - Ent6nces retiro la indicacion

que hice ántes para que pasemos á un cuar­
to intermedio á fin de que la comision se
ponga de acuerdo.

Sr. Alem - Esto es presiso aclararlo.
¿,Van 6 no van á dar los Srs. miembros de

la comision las esplicaciones pedidas?
Sr. Lársen - Vamos á reunirnos los miem­

bros de la corriision á ver si hay mayoría
para que se den las esplicuciones. Ya se ha
dicho que la comision no se negaba á darlas;
pero que no era la oportunidad. Ahora, co­
mo se hace degenerar el debate que hasta
ahora se había mantenido en la altura que
corresponde á la importancia de esta cues­
tion, soy de opinion que se den las esplicu­
ciones que ha pedido el Sr. Diputado y con­
tinucmos la sesion.

Sr. Luro - Perfectamente.
(Aplausos el! la burra.)

Se pasa á cuarto intermedio,
Vueltos á sus asientos pocos mo­

mentos despues lo señores Diputa­
dos, continúa la scsion.

Sr. Centeno - Pido la palabra.
Desearia que antes de dar la esplicacion

y tomar en cuenta las preguntas que ha he­
cho el señor Diputado Alem, se sirviera el
repetirlas por si alguna he olvidado para no
tener que molestarlo en lo sucesivo.

Sr. Alem - Son muy sencillas, yestraño
que no las recuerden después del debate que
ha tenido lugar, ¿En qué condiciones pasa
la ciudad á poder del Gobierno Nacional?
<.Cuándo pasa? <,Inmediatamente después de
sancionado el dictamen de la comision, ó es
necesario esperar la celebracion de los arre­
glos á que el dictámen se refiere, y la apro­
bacion de la Legislatura respecto á dichos
arreglos?
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Sr. Centeno - Entónccs las preguntas del
Diputado Alem son dos. Empezuré por ta
segunda que es la que corresponde contestar
por una órden natural. La segunda se refie­
re á la época en que debe empezar Aejer­
cerse la jurisdiccion del Gobierno Nacional
sobre el ~Iunicipio del país, Sobre esta debo
contestar terminantemente .

Sr. Alem - Todas estas cosas es preciso
distinguirlas. Una cosa es ejercer jurisdiccion
y otra CORa es que la Ciudad pase á ser te­
rritorio nacional y capital permanente y de­
finitiva de la República.

El nlcance de esta ley no es otro sino ha­
cer capital de la República la ciudad de
Buenos Aires, hacerla territorio nacional y
ent regarla toda absolutamente á la legisla­
cion esclusiva del poder central.

¡.Cuando vá á suceder esto?
Sr. Centeno - Acepto en todo la esplica­

cion y la distincion.
Inmediatamente que el Poder Ejecutivo

de la Provincia ponga el <Cúmplase» á la
ley de las Cámaras legislativas de la Pro­
vincia.

Es uno de los objetos: es una de las pre­
guntas que queda contestada ya.

La primera pregunta, que yo la he colocado
r-n segundo término, versa sobre lo siguien­

.tc: ¡.pn qué condiciones, sobre que bases vá
á pasar la ciudad á poder del gobierno de la
nación?

Sr. Alem - Si señor.
Sr. Centeno - La ciudad señor Presidente,

vá á pasar al poder del gobierno de la na­
cion sobre la base de las declaraciones del
Congreso de la Nación, formada en la ley
de fecha 21 de Noviembre de 1880.....

Sr. Alem - Está impresa, la conozco.
Sr. Centeno- ...que contiene nueve artí­

culos.
Hay varias frases en el articulo segundo

del dictámen de la comision del Senado de la
Provincia que actualmente está en discu­
sion en esta Cámara, que dice lo siguiente:
Queda facultado el P. E. para celebrar con
el Gobierno Nacional los arreglos necesa­
rios al cumplimiento de esta ley, debiendo
someterlos á la aprobacíon de la Legislatura.

Son:

Los arreglos á que se refiere esta ley, ya
lo he dicho, son' sobre la base de las decla­
raciones de la ley del Congreso, en primer
lugar. Pero, como decía el miembro infor­
mante de la Comision de Negocios Consti-

tucíonales del Senado, el señor Ortiz de Ro­
zas, esta ley se prestaba á interpretaciones
oscuras 6 deficientes.en uno de sus artículos.

En primer término, en aquel en que habla
de la deuda externa de la Provincia que la
Nacion tomo sobre si.

Ese articulo, que es del quinto, dice: La
Nación tomará sobre sí la deuda exterior
de la Provincia de Buenos Aires prévio los
arreglos necesarios, se creyó oscura esta ley
y se pidió cuenta al Poder Ejecutivo de la
Provincia. ¿Cómo es esto se dijo? Entiénda­
se Vd. con el Gobierno de la Nacion á este
respecto. ¿Qué significa esto de prévios arre­
glos, con relacion al servicio de la deuda
externa que la Nación toma sobre si?

El Poder Ejecutivo de la Provincia se en­
tendió con el Poder Ejecutivo de la Nación,
con el Ministro del Ramo, y quedó esplica­
do este punto, estableciéndose que los pré­
vios arreglos eran sencilUsimos: se refieren
esclusivarnente á aquellos que surjan de la
subrogación de la deuda, esto es, cuando la
deuda pase de uno á otro deudor.

Era el único alcance, la única significa­
cion que tenian estas palabras contenidas
en el Art. 5° que he citado. Esto en primer
lugar. En segundo lugar, se pensó en el Se­
nado de la Provincia que la ley no podia
haber previsto muchos casos de detalles y
que entónces no era prudente que la Cáma­
ra iniciadora trascribiera en su resolucion
todos los artlculos de la ley del Congreso,
con mas aquellos casos que pudieran oeu­
rrirsele, por que aun as! todavía podía pe­
car de deficiente. Entónces se dijo: adopte­
mos en globo esta resolucion y establezca­
mos que en los arreglos que se establacen
por el Art. 2° de esta ley, entran todas aque­
llas declaraciones contenidas en la ley de 21
de Noviembre del Congeso Nacional, con
mas todas aquellas circunstancias de detalle
que puedan surjir del exámen minucioso de
las cosas. De manera que al P. E. de la Pro­
vincia se le dice: arregle Ud. sobre estas ba­
ses que establece la ley del Congreso, y ade­
más arregle Ud. otras circunstancias de de­
talles y traigales Ud. aquí, una vez realiza­
dos, 6 practicados para someterlos á nuestro
exámen y sanciono
. No estoy habilitado para decir una pala­
bra más, esplicando este articulo 2° y en
contestacion á las preguntas formuladas por
el señor Diputado Alem.

Sr. Alem - Creo que está habilitado para
contestarme algo más.



¡,Los arreglos que haga el P. E. provin­
cial serán sometidos á la Legislatura para
que esta los apruebe?

¡,Cual es la mente de la Comision? ¿No
hay entrega del Municipio mientras la Le­
gislatura no se pronuncie nuevamente?

~'Ie parece que no puede negarse á con­
testar.

Supongamos que celebrados esos arreglos
la Legislatura los rechaza.

¡,Cuál es el alcance de este proyecto?
No hay Capital entonces?
Sr, Riera - Habrá capital. ...
Sr. Alem - No dirijo mi pregunta al se­

ñor Diputado.
Sr. Centeno - Sobre este punto la Comi­

sion cambió ideas también en la reunion que
acaba de tener. En ella se dijo y se ha pensa­
do que esta no es una ley condicional.

La Cámara dieta esta ley, el P. E. pone
el cúmplase y la jurisdiceion de la Naeion
empieza inmediatamente sobre el municipio.

Sr, Alem - ¿Ent6nces para qué vienen
los arreglos?

Sr. Centeno - Es muy oportuna la indi­
eacíon del señor Diputado, en cuanto prevé
que puede haber un rechazo, cosa que, á jui­
cio de la Comision, no es posible, porque lo
que debe arreglarse sobre la base de estos
ocho arttculos de la Ley Nacional que en­
globan todo aquello de mas importancia que
atañe al municipio de la ciudad, son circuns­
tancias de mero detalle que en manera algu­
na pueden ocasionar una saneion negatoria
por parte de la Legislatura de la Provincia.

Sin embargo, sobre esto he consultado á
mis honorables colegas de comision, y no sé
si estaban conforme, con la esplicacion que
voy á dar, surgida del cambio de ideas que
hemos tenido predominando la opinion de
mi colega el señor Diputado Lársen.

Ocurrirá Sr. Presidente que algunos deta­
lles y téngase presente que no es de lo fun­
damental, sino de los detalles, no merezca la
aprobacíon de la Cámara, pero esto de nin­
guna manera destruirá la ley, solamente ser­
virá para ocasionar una gestion por parte
dc la provincia, para que se cumpliera en
ese punto.

Sr. Lársen de Castaño - Si me permite
diré dos palabras.

Estos arreglos no tienen ningún alcance
polltico: el alcance político lo tiene la ley
misma,

La Provincia siempre tendrá como perso­
na jurídica el derecho de gestionar sus in-

tereses ante los Tribunales y esta ley no
puede tener efecto retroactivo, tanto si la
Legislatura aprueba como no, los arreglos
que se hagan entre los Poderes Ejecutivos
de la Nacion y de la Provincia. Los arreglos
versan sobre cuestiones de detalle.

Creo que despues de votarse esta ley no
se puede poner nuevamente á discusion ; eso
seria absurdo.

Sr. Centeno - Me alegro que haya aclara­
do este punto.

La esplicacion en detalle que acabo de
dar, está de acuerdo con lo que yo pensaba
decir y con lo que se dijo en la Comisiono

Las esplicaciones respecto á esta última
parte pueden suscitar dudas al señor Dipu­
tado que hizo las preguntas; pero la Comi­
sion ha contestado á las principales, esto es:
primera, cuándo se entrega la ciudad; se­
gunda; en qué condiciones se entrega á la
Nación.

Satisfechas estas dos preguntas, la terce­
ra la he esplicado en el sentido que la Co­
mision creia..

Es todo lo que tengo que decir.
• Sr. Alem - Siento tener que molestar á
la Cámara.

Yo quiero que se me conteste si 6 nQ sim­
plemente, no necesito tantos rodeos y diva­
gaciones. Vienen 105 arreglos á la Cámara,
porque está determinado por esta ley que
vengan á su aprobacion; y una ley en esos
términos no queda definitivamente sancio­
nada hasta que las condiciones en ella esta­
blecidas no sean aprobadas por la Legisla­
tura.

Pregunto ahora esto: Si 105 arreglos del
P. E., son rechazados por la Legislatura
¿qué se hace? O es que está obligada á apro­
barlos? Supongo que no pretenderá semc­
junte cosa, á no ser que algun señor Diputa­
do sostenga la nueva doctrina de que la Le­
gislatura está obligada á aprobar lo que SI'

le mande por el P. Ejecutivo.
No creo que se le haga un insulto tan gran­

de como este á la asamblea.
Mi opinion es que si la Legislatura tiene

el derecho de aprobar los arreglos que se
hagan, tambien tiene el de rechazarlos, por­
que sin6 haríamos un grallpapelon,que, fran­
camente, no me atrevo á desempeñar,

Si tiene la facultad de rechazarlos, y los
rechaza, ¿esta será ley y se ajecutará?

Dígaseme si 6 nó,
Sr. Lársen del Castaño - He dicho al se­

ñor Diputado Alem que los arreglos de que
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entiendo que se trata, son arreglos sobre bie­
nos de la Provincia, y yo pienso que, por
que se rechace un arreglo, no por eso queda
derogada la ley.

Sr. Alem - Yo creo que esa facultad de la
Legislatura es ilusoria; pues si rechazamos
los arreglos queda, no obstante la ciudad
entregada, como vamos á pleitear con el 00­
bíerno Nacional para que cumpla ..... no sé
qué cosa, puesto que se le ha entregado la
ciudad aceptando lisa y llanamente la Ley
del Congreso? Esto es en definitivo lo que
resulta.

Por consiguiente yo creo que es mejor no
poner ese articulo 2° borrarlo del proyecto.

Sr. Lársen del Castaño - Propóngalo el
señor Diputado.

Sr. Alem - :'oleguardaré bien de propo­
ner nada en esta discusion.

Sr. Luro - Voy á hacer una pregunta á
la Comisiono

¡.Ent icnde la Comision, como yo he es­
plicado á la Cámara hace un rato, lo refe­
rento á los derechos del Banco de la Provin­
cia, que importa conceder á este Banco to­
dos los privilegios que por leyes especiales,'
y por el pacto del 11 de Novienbre del 1856
~p le reservaron al anexarse á la Nacion?

Sr. Ursen del Castaño- Asi lo entende­
mos,:r así pstá establecido en la ley del Con­
greso.

Sr. Alem - Como el Congreso es el que
ha dictado la ley, él sabrá lo que ha hecho,
pero no naso! ros.

Sr. Lársen del Castaño - Pero como la ley
es uuténtica.

Sr. Alem - El Congreso sabe lo que ha
querido con esta ley, y no el señor Diputa­
do ni vo,

Sr. iuro - Quiere decir que los miembros
de la Comision y la Cámara entienden que
una de las condiciones bajo las cuales se
somete la cesion del Munícipío, es reserván­
dose el Banco de la Provincia todos los pri­
vilegios y todos los derechos que por ley del
pacto de 11 de Noviembre le estaban reser­
vados?

Sr. Centeno - Si, señor, todo es hipoté­
tico.

Sr. Luro - Yo deseaba saber eso, y por
mi parte me doy por satisfecho.

Sr. Alem - Falta saber tambien otra co­
sa,

La Comision de Negocios Constituciona­
les y la mayoria de la Cámara entendiendo
que ese articulo quiere decir que se reservan

todos los derechos que por su legislatura
tiene la Provincia sobre el Banco.

Eso lo entienden así, pero es que puede
resultar otro [sic: al cosa: que el Congreso,
que dictó la ley diga despues que él entiende
de otro modo por ejemplo: que solamente tie­
ne derecho de conservar ese establecimiento
bancario en las condiciones ordinarias de un
establecimiento de crédito; pero, en cuanto
á la legislacion, véase lo que dice el articulo
constitucional: <El Congreso ejerce jurisdic­
cion esclusiva sobre todo lo que está en el
territorio de la Capital;» - y el P. E. que
está obligado á cumplir la ley del Congreso
y la Constitucion nos dirá, sencillamente:

«Señores Diputados, ustedes han enten­
dido muy mal; y una vez que sean dueños
de la cosa con arreglo á la ley, y apliquen la
Constitucion .

Sr. Lársen del Castaño - Salvo los pactos
que haga con la aprobacion del Congreso.

Sr. Alem - Si los pactos se respetan, esta
ley llevará muy mal camino.

Sr. Lársen del Castaño - A todos les eons­
ta que la Provincia vá á ceder su Banco
creyendo que la Legislucion existente debe
regir aun cuando tenga el municipio federa­
lisado.

Sr. Alem - Las leyes no producen sus
efectos por las opiniones que dan dos, cua­
tro 6 seis diputados; las leyes son leyes en la
forma que determina la Carta orgánica.

Esto significa simplemente: se entrega la
ciudad prévios los arreglos, que se mencio­
nan sobre las casas, deuda estema, etc.

En cuanto á la ley del Congreso que se ha
aprobado en los términos en que está nos­
otros no podemos decirle despues: que la.
entendemos de este modo 6 del otro.

Es el Congreso el que la ha dictado, es el
P. E. Nacional el que la vá á esplicar á la
ciudad cedida; y scrá en vano que digamos:
el Banco tiene estos privilegios, 6 el Banco
está sobre esta Legislacion; y es en vano
tambien que andemos despues, haciendo
pleitos, ni autorizando fiscales especiales,
porque lo que probablemente sucederá es
que nos quedemos burlados. Por fin separe­
mos esto, pues no se me oculta lo que vá á
suceder: tanto el Banco de la Provincia co­
mo la ciudad federalizada van á la tumba
de distinto modo.

Sr. Lárscn [sic: el del Castaño - En la
Constitucion Nacional está el articulo que
habla de los pactos de la Provincia. hechos,
y entre ellos está este:
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Sr. Alem - La misma Constitucion dice
que el Congreso ejerce jurisdiccion esclusiva
sobre el territorio de la Capital.

Sr. Lársen del Castalio - Si surge algun
conflicto, para eso cstán los Tribunales.

Sr. Alem - Sin fatigar mucho la atención
de mis colegas voy á ocuparme de las po­
cas observaciones que sc han dirijido á mi
anterior diseurso, ampliando y esplicando,
al mismo tiempo, algunas de las conside­
raciones que no se han entendido bien.

Apreciando en lo que debo las benévolas
maniícstuciones que me ha hecho el señor
Diputado Hernandez con motivo de ese dis­
curso, y tributándole por mi parte el elogio
que merece su bella alocucion; rechazando,
como debo también, la incivilidad de aque­
llas cspresiones que desgraciadamente se han
oido en la Cámara, no dignas, por cierto,
de esta Asamblea, sin6 de los corrillos que
hacen en las bocas-calles los mozos de cor­
deL ..

Sr. Castro - Menos dignas son las causas
que las producen.

Sr. Alem - Lo que es verdaderamente
indigno é inmoral son esos compromisos
sin conciencia que han venido á.......

Voy directamente al objetivo que me ha
impulsado á tomar la palabra por segunda
vez. - Pero debo desde luego lamentar se­
ñor Presidente, que en un debate que había
ascendido á las regiones serenas en que se
presentó en los primeros momentos, hayan
venido á proyectarse algunas sombras: la
primera, aquella á que acabo de hacer re­
ferencia, la segunda, esa escena que tuvo
lugar hace un momento, provocada para di­
vertir á los asistentes de la barra, á costa de
la serenidad de este debate, acaso en men­
gua de la dignidad de la. Cámara.

Yo voy, sin embargo, á seguir esta discu­
sion en el mismo tono en que la comencé.

No he de contestar absolutamente á nin­
guna interrupcion que tienda á producir un
incidente enojoso en este recinto.

No he de tener mucho trabajo tampoco
ni examinar las observaciones que á mi es­
posicion se han dirigido; - en primer lugar,
porque ya en l!:ran parte me lo ha evitado
mi ilustrado cólcga el doctor Bcracochea, y
además, porque si bien recordamos todo lo
que se ha dicho desde el principio de esta
evolución y desde las regiones oficiales en
que se dcsenvolvi6, se notará que cs una
misma palabra que viene pasando entre sus
partidarios; esto es, una misma série de

ideas y de argumentos, que con diversas va­
riantes aparecen en los diversos acuerdos deli­
berantes en que se ha tratado esta cuestiono

Asi pues, casi todo mi trabajo va á con­
sistir en desnudar, por decirlo así y si sc me
permite esta figura un poco violenta, en des­
pojar de sus nuevos atavíos á esos que pre­
tenden presentarse como nuevos huéspedes
en este debate.

Quedarán en trasparencia, serán conocidos
los antiguos habitantes de la casa, que an­
dan recorriendo el camino desde el Senado
Nacional hasta la Cámara de Diputados de
la Provincia.

Hay en los prolegómenos de mi discurso
anterior dos consideraciones, que si bien en
el primer momento parecen de segundo 6r­
den, no dejan de tener fuerza para la rcsolu­
cion de esta cuestiono Y así lo han compren­
dido los señores sostenedores del dictámrn
de la Comision, puesto que en ellas se han
detenido no muy breves momentos.

y tenian que hacerlo así, porque antes que
todo, como lo he dicho y lo repito, para co­
nocer el alcance, las consecuencias y los ofec­
tos de una ley, es necesario estudiar sus pro­
p6sitos y sus m6viles determinantes.

Yo dije desde el primer momento; esta
ley que se dicta en circunstancias anormu­
les, no puede invocar la opinion pública en
su favor.

y lo decia, señor Presidente, por que nin­
gun Poder Público en un régimen democrá­
tico como el nuestro, puede prescindir de
esa opinion que, aunque no tenga un resorte
6 un organismo legal como imponerse en él,
siempre debe inspirar respeto, de cualquier
manera que ella se pronuncie y se haga sen­
tir.

¿Con qué se contesta á cstu importunte
observacion?

Vuelven á la escena esos ya célebres plie­
gos de firmas, y la udhesion de algunos e Dia­
rios". Pues yo cuento tambien con los otro"
Diarios que combaten la evolucion, y son de
diversos colores políticos: - y en cuanto ¡í
las firmas, curioso seria, señor Presidente,
averiguar su autenticidad, y mas curioso to­
davia si entregásemos CS;)S pliegos á un ca­
lígrafo para que detenuínnsc cuántos cnruc­
tércs de letras encontraba en dios.

La Provincia tiene ochocientos mil habi­
tantes, y por lo ménos ochenta mil ciudada­
nos hábiles para votar. ¿eulíntas firmas hay
en esos pliegos, remitidos en su mayor par­
te por los agentes del Poder Ejecutivo?
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En fin, señor Presidente, esto no merece
la pena de dedicarles mas tiempo, y voy á
confundir á los sostenedores del proyecto
con una proposicion que desde luego les pre­
sento: - dénme quince dias, no mas, de pla­
zo y la mitad de los elementos oficiales de
que disponen, y yo me comprometo á traer­
les un número cinco veces mayor de firmas,
protestando contra esa evolucion. - Y no
quiero esos elementos para usarlos; los pido
para garantirme simplemente.

No era posible que la opinion se pronun­
ciará en contra, cuando esta Legislatura se
elegía. - La Intervención tenia hecha su
estructura oficial en la Provincia; - y aho­
ra mismo, Sr. Presidente, estando los Pode­
res Nacíonales y Provinciales empeñados en
est a solucion' á lodo trance, - ¿de qué rna­
neru podrá manifestarse la voluntad popu­
lar con eficacia? - ¡.Haria una revolucion
después de los últimos sucesos? - Esto se­
ria empeorar la situacion y arrojar, desde
luego, una sombra sobre una buena cau¡;a.­
No le queda mas remedio que una resigna­
cion evangélica.

Examinando los motivos impulsivos de
r-stu ley, dije también que ella venia á titu­
lo de pena, porque el Pueblo de Buenos Ai­
res era juzgado como rebelde y hostil á la
Nacion. - El señor Diputado Hernandez
me contestaba que venia á titulo de premio,
- y de estas consideraciones, señor Presi­
dente, tienen que desprenderse conclusiones
que mucho interesan á la Ciudad federaliza­
da, - de ellas dependerá la condicion en que
quede su vida comunal y politiea.

Lamento profundamente, señor, que á la
violencia se agregue la burla y aún el sar­
casmo. - Un Congreso que huye de esta
Ciudad por las manifestaciones ineonvenien­
tr-s de un circulo exaltado, y un Ejecutivo
Xacional que emprende el mismo camino y
busca asilo en cl campamento de la <Cha­
carita," - ambos heridos y profundamente
impresionados; -los dos juzgando perni­
ciosa la influencia que le atribuyen á esta
Provincia, vienen, sin embargo, despues de
todos aquellos sucesos y sobre el campo de
la victoria, á conceder un premio á la Ciu­
dad rebelde y ofensora, y á levantar mas
todavía esa influencia que tanto les alar­
maba.

Guarden silencio mas bien, señor Presi­
dente, si no quieren ser francos como lo ha
sido el señor Diputado Ugalde, declarando
que en su opinion es efectivamente perjudi-

cial la influencia que ha desenvuelto esta
Provincia, y es por consiguiente, necesario
abatirla con esta evoluciono

Alguna vez se debe resolver este problema,
nos decia el señor Diputado Hernandez, eli­
giendo como se ha visto, este momento que
ha de ser histórico y se ha de gravar con
caractéres indelebles en el libro de los suce­
sos argentinos - á juicio de aquel señor,

e Unas veces no se ha hecho, porque está­
e bamos en la paz, y otras veces no se hace
e (refiriendose á los opositores) porque es­
e tamos en la guerra, ó porque se produce
e en una situacion anormal» o

Si, señor Presidente, alguna vez es nece­
sario hacerlo; pero yo les pregunto á todos
los que quieren meditar un momento sobre
las consecuencias que pueden desprenderse
de una resolucion como esta ¿cuándo se de­
be dar, si en la paz ó en la guerra?

Cúlpese á los que no la dieron en la paz,
pero no se venga á fustigar á los que no quie­
ren resolverla en una situacion violenta' y
anormal, temiendo, y con razon, las reac­
ciones que fatalmente producirá en el por­
venir no muy lejano.

¿Porqué este apresuramiento, señor Pre­
sidente? - Para asegurarse, dice, la autori­
dad nacional que hace poco tiempo, no mas,
tuvo que retirarse al campamento de la
Chacarita.

No tenemos necesidad de proceder con
esta prccipitacion, precisamente en estos mo­
mentos. Dejemos el tiempo necesario para
que la calma y la reflexion vengan á todos
los espíritus.

¿No tenemos en la Provincia un gobierno
armónico y homogéneo con el gobierno na­
cional, de tal manera que el geíc del Ejecu­
tivo es uno de los ministros, puede decirse,
del Presidente de la República?

¡.No viene en seguida, señor Presidente,
otro gobierno igualmente armónico, puesto
que no hay duda alguna que triunfará la
candidatura de ese caballero, que ha sido
y es en esta Provincia el agente principal
de los negocios políticos del General Roca?

Yo le voy á decir al señor Diputado Her­
nandez porqué no se ha hecho en la paz esta
solucion, y porqué se quiere hacer en la gue­
rra 0- Y digo en la guerra, porque todavia
tienen que sentirse los efectos de la situacion
de fuerza que hace pocos días ha desapare­
cido, y por que en esa situacion se ha des­
envuelto, elaborado y casi terminado esta
evoluciono Y me espreso en estos términos,
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porque todos han oido á los señores soste- los tiempos, cruzáronse estas circunstancias
nedores del proyecto y á los miembros de la extraordinarias, algunos de los corifeos del
Comision de Negocios Constitucionales, ha- Partido Autonomista hicieron sus arreglos,
blar ya de mayoría y minoria en esta Cá- la opinion estaba inhibida de manifestarse,
mara. y ent6nces un prop6sito mal concebido im-

Luego esto está concluido, pues si de an- puls6 á los dueños de la situacion. - La
temano se sabe que hay mayoría y minoría Ciudad de Buenos Aires se federalizará;
en la Cámara, la evolucion no ha venido á pero para anular la influencia legitima que
esperar una solucion dudosa aqui; ella que- ejerce en el movimiento politico nacional.
d6 terminada con la eleccion de la Legisla- Un dilema fatal- cuyos dos términos
tura, deben ser rechazados - se presentará dos-

No se hizo en la paz y no se quiere hacer pues de esta evolucion - Una oligarquía
en la paz, por que en una situacion normal provinciana vendrá á dirigirlo todo y á fin
y tranquila, ia opinion se pronunciaria deci- de que no se levante una oligarquía porteña.
didamcnte en contra, y esto lo saben bien Hace poco tiempo hablaba con algunos
aquellos que quieren aprovechar las cir- amigos congresales, hijos de otras Provin­
cunstancias. cias y les decía: - esta es una tendencia

Algunas veces, decía tambien el señor Di- marcada al unitarismo; - ¿quieren Vds. esr­
putado Hernandez - algunas veces que se sistema? - Nadie ganaría mas en él que
han dictado leyes designando otra localidad Buenos Aires, que seria el centro Directivo
para la Capital de la República, los Presiden- de toda la República. - Asi mismo, con
tes las han vetado - Esto, creo que ha suce- esta evolucion incomprensible, el día que
dido una 6 dos veces, en estos últimos tiem- venga un Presidente porteño un poco volun­
pos, y de aqui arrancaba mi colega otro ar- tarioso, con su' circulo respectivo, ya verán
gumento en favor de sus ideas. . las provincias lo que les sucederá, y rilas

En primer lugar, la opinion de uno 6 dos serán las primeras en lamentar este error. ­
hombres no puede hacer fuerza en el ánimo Ya sabremos tambien tomar las precaucio­
de los que proceden buscando solamente la nes necesarias contra ese peligro, me con­
razon, la justicia y las conveniencias gene- testaron. - Y yo no acuso mala intencion
rales, y el argumento es tanto mas frágil en en estos amigos; ellos ven realmente un
ese caso, puesto que con él se revela que la peligro en ese acontecimiento y procederán
opinion del Congreso era contraria. en consecuencia. - El elemento porteño se-

Y porqué se vetaron esas leyes? - Siem- rá doblegado, su influencia no se hará sentir;
pre invocando la necesidad de una medita- pero como él se cree con titulos y condicio­
cion mas séria sobre el asunto; pero el ver- nes para estar en otra posicion, la lucha,
dadero motivo intimo, señor Presidente, - sorda al principio, se producirá fatalmente,
y á nadie se le oculta esto, - era la violen- y en el seno de la misma Capital tendremos
cia que se hacían esos señores en salir de el espíritu del localismo agitándose. - Y si
este Centro de placeres y comodidades, en alguna vez, por evoluciones inesperadas
donde se lleva una vida tan agradable, cuan- que suelen aparecer en la política, 6 [JO l'

do hay recursos suficientes, cuando uno es algun suceso anormal, el elemento porte­
Presidente 6 Ministro y está radicado aquí ño, asi herido, llegase á tomar ('1 poder,
por distintos vinculos. - Y asi hemos visto -las primeras en poner la voz en 1'1 ciclo
que esos mismos Presidentes, al terminar su contra esta Capital absorvente serian en­
periodo, proponían la cuestion para que ella tonces las otras provincias, - y (.quil'n sabe
se resolviese como el Congreso lo creyese hasta donde nos conducirian los acontecí­
conveniente: - el que venga atrds que se mientos que con ese motivo se produjeran?
moje, decían ellos, y pido disculpa á. la Cá- Por eso he dicho, señor Presidente, que
mara por esta frase vulgar. los dos términos del dilema son condena-

(Risas). bies. - Yo no quiero oligarquías de nin-
El Presidente no quería salir de sus co- guna especie. - Que se desenvuelvan todas

modidades; el Congreso comprendia perfec- las aspiraciones legitimas y la República
tamente que la opinion rechazaba la Capital marche sin obstáculo hácia ('1 porvenir que
cn Buenos Aires, y deseando resolver el pro- divisa.
blema, la designaba en otra localidad que' El señor Diputado Hernandez, prescin­
la consideraba conveniente; - pero pasaron diendo completamente de las consideracio-
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nes que en el órden político y constitucional
aduje en mi anterior esposicion, - porque
segun él, solo debemos ocuparnos de las
cuestiones económicas, de lo que produce
dinero, fueron sus palabras si mal no recuer­
do, - prescindiendo decía, de todos aque­
llos razonamientos, - se detuvo sin embar­
go largos momentos sobre la parte hist6rica.

Yo debo decirle previamente, que no es
posible prescindir ni de la Constitución ni
de la política, - que no habrá buen 6rden
econ6mico, ni buenas finanzas, si no hay
buena política,

-Hacedmc buena política, decía el baron
Louis á Casimiro Pcrier «íespues de 1830,
y os haré buenas íinanzus;» - y tenia mu­
cha razon aquel hombre público.

La buena política se traduce en la paz, en
el 6rden verdadero armonizado con la li­
bertad, - en el ejercicio franco de todos los
derechos y de todas las aspiraciones legiti­
mas, - en el juego regular de todas las
instituciones, practicadas con lealtad por
los mandatarios del pueblo. - Y es en esta
situacion comoda y fácil en que las socieda­
des pueden prosperar, vigorizando su acti­
vidad v desenvolviendo todas sus fuerzas
morales y materiales. - Y es la buena po­
lítica, finalmente que rechaza evoluciones
violentas como esta, y aconseja á los circulas
y partidos políticos, prescindan de sus in­
tereses transitorios, ante las cuestiones' en
que se comprometen los intereses generales
y permanentes del país.

Pero el señor Diputado Hernandez, al
prescindir de la política y de la Constitucion,
- nos trajo una cuestion de derecho, que
no la he comprendido bien, digolo con fran­
queza.

Nos habl6 largo tiempo de los derechos
imprescriptibles que tenia Buenos Aires á
ser la Capital de la República, por una
cédula de un monarca español, cuyo nombre
no recuerdo ahora.

Yo no sé si Buenos Aires tiene algun
litigio al respecto, sostiene alguna gestión
sobre mejor derecho para la Capital; será
por esto perder su gobierno propio y entre­
l/;aTSC al Poder central en una República
federalmente constituida; - y á fin de es­
tablecer esos derechos desenvuelve su legajo
de pergaminos empolvados para exhibir
aquella cédula de los Reyes.

Si tal pleito existe, desde luego le preven­
1(0 al abogado que la prueba le será inme­
diatamente tachada, porque se ha dictado

un c6digo politico, republicano y federal,
que no admite para resolver estas cuestiones
los documentos emanados de las monar­
quías.

Hablemos, pues, sériamente, y tratemos
sériamente estos asuntos.

Aqui no hay tales cuestiones de derechos
prescriptibles ó imprescriptibles. - Aqui se
trata de un problema politico, para resolver­
lo como convenga á los intereses generales,
de acuerdo con el sistema de gobierno que
hemos adoptado. - Ningun Estado tiene
derecho á buscar y obtener soluciones que
á él solo convengan, preseindiendo de los
intereses generales, y mucho menos invo­
cando tradiciones de la monarquia que com­
batimos, para libramos de su dominacion
absoluta y hacer una nueva vida.

Parece que el señor Diputado Hemandez,
no es muy decidido por estas cuestiones de
principios, y por consiguiente no se ha
preocupado mucho de ellas, pues he notado
que en vez de entrar á los hombres en los
principios, si puedo hablar así, - amolda
los principios á los hombres.

Yo hice la historia de la lucha de dos ten­
dencias, sosteniendo y demostrando que la
tendencia centralista - unitaria, buscando
siempre y naturalmente una solucion como
esta que los reaccionarios nos presentan
ahora, - había combatido y sido derrotada
por la tendencia descentralizadora federal.

El Sr. Diputado Hernandez tomó otros
rumbos, y causándome alguna sorpresa en
el primer momento, - nos dijo sostendría
todo lo contrario, y nos demostraría cómo
era el partido federal, y nó el unitario, el
que habia querido siempre esta soluciono

Nos miramos sorprendidos con el colega
que está á mi izquierda, y abriendo tamaños
ojos, nos preguntamos: - ¿En donde habrá
descubierto estas historias nueva.~, el Sr.
Diputado? Y nosotros que habremos perdi­
do lastimosamente nuestro tiempo estudian­
do los libros de esos farsantes titulados
publicistas é historiadores argentinos!

Con verdadera emocion y volviendo los
oidos, escuchamos al Sr. Diputado..... Al
fin respiramos con libertad, Sr. Presidente,
y volvimos el crédito á nuestros publicistas.

El Sr. Diputado Hernandez había tomado
á los hombres por su cuenta, y segun el
titulo que se aplicaban, era la naturaleza
del sistema ó la tendencia de la soluciono

Sin embargo, comenzó por reconocer que
el primer movimiento federal acentuado fué
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en 1815; promovido por el Cabildo de Bue­
nos Aires, que declaró no quería ser en ade­
lante la residencia de la Autoridad Nacional,
movimiento aplaudido por todas las Pro­
vincias. Reconoció en seguida que fué el
ultra-unitario Rivadavia, con su circulo in­
fluyente todavia, quien estableció en 1826,
la Capit al en Buenos Aires; sin que se pueda
ni deba olvidar la enérgica protesta, que con
su elocuente palabra, hicieron en el Con­
greso, patriotas como Moreno, Funes, Cas­
tro, Gorriti, Lopez y varios otros, - Pero
llegando á 1853, ya pierde el rumbo mi
honorable colega.

El General Urquiza era federal, - nos
dice; - asi se titulaba, al menos.- Y bien,
el General Urquiza, bajo cuyos auspicios se
sancionó la Constitucion federal, hizo de­
clarar á Buenos Aires capital de la Repúbli­
ca: - y de aquí concluye también que la
solueion debe ser buena para el sistema. ­
y no exagero señor Presidente, pues estas
fueron sus palabras, poco mas ó menos:­
«He demostrado, - nos deeia al terminar
sobre ese punto - que ha sido el Partido
Iederal que en 1853, resolvió la Capital en
Buenos Aires, combatiéndola los unitarios
como Alsina y otros, y por consiguiente que­
da tambien establecido que conviene al
sistema íederal.»

¿,Pero que tienen que ver ni hacer los
sistemas - si puedo hablar asi - con las
calíñcaciones ó los títulos que los hombres
se adjudiquen ellos mismos?

¡,Acaso ignora el señor Diputado, cuales
eran los propósitos y las tendencias del ven­
cedor en Caseros, preponderante entónces
sobre el circulo que lo rodeaba?

¿.Acaso ignora el señor Diputado cómo
gobernaba á Entre-Ríos, sin otra norma
ni otra ley que su caprichosa voluntad? El
señor Diputado, menos que otros, puede
ignorar estas cosas, puesto que ha sido uno
de los elementos activos en el movimiento
revolucionario de aquella Provincia, para
derrocar al déspota.

Rosas también se llamaba republicano y
caudillo de la Federacion, y no ha podido
haber mayor absolutista, pues tenia centra­
lizados todos los poderes en su mano.

Napoleon 1 se decía el gran demócrata y
amigo de los pueblos, y suprimía In liber­
tad en Francia, y llevaba la conquista á
todas partes. Segun el modo de discurrir del
honorable colega, resultaría que la demo­
cracia era opresora y conquistadora.

Asi pues, lo que ha quedado realmente
establecido, es que In solueion que hoy S<'

nos propone ha sido especialmente buscada
por los monarquistas, los ultra-unitarios,
los déspotas y los que querían desde aquí
dominar á la República, levantando una
oligarquía siempre subversiva de las ins­
tituciones democráticas, como lo pretendió
el General Mitre en 1862 - Yque la tenden­
cia descentralizadora y el sentimiento auto­
nómico de los pueblos, ha salvado hasta
ahora á In República federal.

Alsina, unitario por tradición, como era
Mármol y otros, habiendo aceptado el sis­
tema federal por el que se pronunciara
siempre la voluntad de los pueblos, comba­
tieron el propósito del General Mitre, porque
comprendian, sin esfuerzo, que las institu­
ciones democráticas corrian sério peligro
quitando el Gobierno propio al Centro prin­
cipal de la República, que en mejores condi­
ciones se hallaba para practicarlas bien,
desenvolverlas iy defenderlas, sirviendo de
contrapeso á la autoridad central de la
Nacion.

Ese peligro no existe ahora, observa el
señor Diputado, porque solo se trata d..
ceder esta Ciudad que representa unas pocas
leguas de territorio, y la Provincia queda
con cantidad mucho mayor.

El señor Diputado sigue con poca felici­
dad en esta apreciaciones. - No debemos
rijamos en la cantidad gil/O el/ la calidad de
la tierra. - Aqui está la cultiuadu y es mejor
aquf, donde se halla la mejor cosecha. - La
ciudad de Buenos Aires, por su poder moral,
por la influencia lcgltima que le dan 10:-:
elementos eficaces que guarda en su seno,
es la parte principal y culminante de la
Provincia, y la única talvcz que puede ha­
cer el control necesario con las manifestu­
eiones de su opinion ilustrada y respetable.

Cuando esta evolucion apareció en las
regiones nacionales, algunos de los que fui­
mos opositores desde el primer momento,
llegamos á decir á sus promotores que to­
masen dos, cuatro, seis Departamentos de
Campaña, si .qucríun, pero que dejasen
autónoma á la Ciudad. - US ofrecíamos
como se vé, una poreion mucho mas grande
de territorios, y con centros poblados que
podian perfectamente servir de buse :i una
buena Capital.

Todo rué inútil, Sr. Presidente: querían
In gran Ciudad ó. todo trance, y nos decían
francamente que con nuestra proposieion
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no llenaban el propósito, pues la verdadera
influencia, el verdadero poder de la Provincia
de Buenos Aires estaba en su populosa y
brillante Capital, y como el objetivo en vis­
ta era abatir esa influencia peligrosa, necesa­
rio era dirigir el golpe al corazon.

¡Esta influencia peligrosa que siempre
aparece como un fantasma!

Yo les preguntaria á las otras Provincias­
¿quc es preferible para todos?; - si conser­
var esta influencia y este Poder, que nunca
podrá dominarlas, puesto que ahí está la
Autoridad Nacional con su gran fuerza para
contenerle en cualquier momento de exal­
tacion y de estravio, - pero que siempre
será un control eficaz sobre los desvíos de
cse Poder superior, - ó entregar todos estos
elementos á la accion inmediata de aquel,
que haciéndose entonces mas fuerte que
todos los Estados federados, puede avasa­
llarlos completamente, segun sean las pasio­
nes y los propósitos que impulsen á los
Gobernantes.

Con espíritu desprevenido, la contesta­
eion no seria dudosa. En todo hay sus
pequeños inconvenientes, pero el temor de
algunos desvíos que pueden ser al momento
corregidos, no es motivo para traer una si­
iuacíon que lo deje todo á merced del Su­
perior. También la prensa tiene sus licencias
y sus desbordes: ¿y seria esta una razon
para suprimir su libertad y separar de la
escena pública á ese <guardián» de los de­
rechos del pueblo, á ese censor constante de
los malos mandatarios?

Cuando el señor Diputado Hernandez nos
anunció que iba á tratar la cuestion bajo
su faz. económica y á desarrollar estensas
consideraciones sobre este tópico, - fran­
cumente, yo esperaba algo mas sólido de lo
que ha resultado.

Con la paz todo progresa, nos decia;­
Buenos Aires y la República han de pros­
perar, - vendrán la inrnigracion y los ca­
pitalcs,-el comercio y la industria tomarán
rápido vuelo, etc. etc; - y aquí quedó redu­
cida su disertación económica, en el fondo.

y quien niega que la paz sea benéfica á
los pueblos y que con ella se desarrollen
todas sus fuerzas morales y materiales.
[Vaya una novedad!

Pero es que. yo les he demostrado que la
paz se 'puede asegurar de una manera mas
sólida, sin traer nuevas causas de pertur­
baciones y de reacciones futuras, como se
traen por esta evolucion impremeditada y

violenta. Les he puesto de manifiesto las
condiciones en que se encuentra el Poder
Nacional y los eficaces elementos de que
dispone; les he analizado la marcha descen­
dente, del espíritu revolucionario, de tal
modo que ya se puede decir <la paz está
asegurada, el periodo de las revoluciones
terminó»; - y por fin, les he señalado los
medios que tenemos á la mano para conju­
rar el peligro que todavía encuentran en el
Poder de esta Provincia, que es el punto
negro, segun ellos, en el cuadro de In naeio-'
nalidad argentina. Pongamos en práctica,
como es nuestro deber, las instituciones
descentralizadoras de la Constitucion pro­
vincial, y no habrá. gobernante por mal que
sea y voluntarioso inclinado - que se atre­
va á lanzarse otra vez, en aventuras guerre­
ras. No dispondria de los elementos eficaces,
porque las comunas independientes no se
los entregarian.

y es sensible, señor Presidente, que mi
honorable colega haya pisado en el mismo
terreno en que se deslizó el señor. Ministro
de Gobierno, y para traer argumentos á un
debate en que no les acompaña la razon,
hayan adulterado los hechos, mal apreciado
los sucesos y descripto escenas sombrias y
terribles en mengua de la propia patria.

Felizmente el estrangero que vive aquí
cómodamente, perfectamente garantido, go­
zando de árnplias libertades y desarrollando
fácilmente sus industrias, escribirá á sus
corresponsales y consignatarios, que no to­
men en cuenta estas manifestaciones, porque
son fantasmagorías de imaginaciones vapo­
rosas, ó golpes de oratoria para hacer impre­
sion en un debate parlamentario.

No justifican, por cierto, á los sostenedo­
res del proyecto que de ese modo se espresan
y claman por un gobierno fuerte, - no los
justifican, decia, los bruscos movimientos
que en la democracia suelen producirse al­
gunas veces. En la vida libre, y mientras
se educan bien los pueblos, son inevitables
aquellos sucesos, que paulatinamente van
desapareciendo y á medida que la educacion
se perfecciona.

Ese es el argumento que siempre nos
presentan los enemigos de aquel régimen
liberal; pero si nos lanzásemos en ese órden
de ideas, llegaríamos á preferir el gobierno
fuerte de la Rusia al descentralizador de los
Estados- Unidos.

Los franceses de Luis XIV - dice un
historiador argentino, - señalaban los es-



cándalos y las matanzas de Inglaterra como
una prueba de la superioridad olímpica de
su gobierno absoluto. Los escándalos de la
Inglaterra eran esas nobles luchas que el
Pueblo se sostenía en defensa de sus liberta­
des, contra los déspotas que querian avasa­
llarlas.

No habiendo tomado apuntes, señor Pre­
sidente, como 10 habrá notado la Cámara,
acaso sea un poco desaliñado en esta réplica;
- y asi, recien recuerdo, en este momento
aquellos entusiasmos de los S. S. D. D.
sostenedores del proyecto, por 10que gana­
ria Buenos Aires siendo el brillante asiento
de las Autoridades supremas de la Na­
cion.

A veces creo que los S. S. D. D. no
comprenden el régimen de gobierno en que
viven. - La afirmacion que ellos hacen,
seria exacta en pleno sistema Unitario;-y
entonces no solamente convendria á Buenos
Aires, sino que habría necesidad de esa
soluciono - Pero en el régimen federal que
hemos adoptado y que reconoce personali­
dad politic a y gobierno propio á las Colec­
tividades que forman la Nacionalidad Ar­
gentina, viene á producirse una desigualdad
irritante, puesto que Buenos Aires pierde
esa personalidad y será dirijido en sus
negocios internos por Autoridades que no
elige, mientras las otras Provincias conser­
van su situación autónoma.

Así, pues, en esta rea[c)cion unitaria es
Buenos Aires que sufre sus efectos inmedia­
tos, - sin tener en cuenta, por ahora, los
graves peligros que entraña para todos los
Estados de la Confederacion, por las con­
diciones en que coloca al «Poder Central>.
de tal manera prepotente, que no habrá
valla para contenerle en sus abusos, cuando
se lance en un sendero extraviado.

Si, pues, los S. S. D. D. hubiesen medi­
tado un poco mas sobre todas estas cues­
tiones que se comprometen en la evolueion
que tanto les encanta, no se verían en el
caso de recibir estas observaciones, ante las
cuales tienen que guardar el mas profundo
silencio como 10han guardado hasta ahora,
porque no admiten réplica absolutamente.

Otro de los benéficos efectos que el señor
Diputado Hernandez atribuía á la sancion
de esta ley, era una buena adminístracíon
y una buena legislacíon para la Ciudad fe­
dcralieada y la Provincia mutilada que nos
queda. - De aquí se desprende diversas
consideraciones. En primer lugar la incapa-

cidad de esta población para elegir buenos
mandatarios, y probablemente, también, la
falta de personas competentes e idóneas para
csos puestoa,

Los negocios de la ciudad, - dice el
colega, - absorven la atencion de los Po­
deres Públicos de la Provincia. - Quitán­
dosela, será mejor administrada la campaña,
- Es el caso de que a una persona rica se
le despojase de una parte de sus bienes, so
pretesto de que no podía administrarlos
convenientemente, y para que mejor cuidase
de los restantes. - Pero los SS. DD. no
recuerdan que, segun su modo de pensar
y apreciar las cosas, en muy breve perlodo
de años la Provincia mutilada tendrá otra
capital superior á la que se le arrebata por
esta evolucion y otra vez aparecerán las
mismas dificultades.

¡.Qué haremos con esa nueva Capital, con
esa gran Ciudad que se levantará imponen­
te, peligrosa y amenazante en todo sentido
como es la que ahora se entrega al Poder
Nacional?

Dejérnosnos de aspavientos y fruslerías ­
que cada uno viva de sus propios elementos
y de sus propias fuerzas; - y si queremos
realmente una buena administracion y nos
interesamos, con sinceridad, por la campa­
ña, pongamos en práctica como es nuestro
deber y ya lo he demostrado, las <ínstitu­
ciones de nuestra carta, orgánica» dando
su gobierno propio á todas las <Comunas
para que ellas libremente y bajo su respon­
sabilidad administren sus negocios domés­
ticos y sus principales intereses.

c En todas partes la Ciudad ó el Centro
<principal - agregaba el señor Diputado
c- es también el centro directivo y el asien­
<to de la Autoridad Suprema en el Puis,­
cy solamente nosotros resistimos esta solu­
<cion, para organizarnos deíínitívamentc-

Por supuesto que al momento nos llevaba
el honorable colega al continente monárqui­
co, para que tomásemos el ejemplo. Alli
debiéramos inspirarnos, segun él, en régi­
menes y sistemas completamente antagó­
nicos al nuestro. - Las monarquías deben
darnos las soluciones convenientes para nues­
tro régimen republicano federal. - Es ver­
dad que el señor Diputado, se ocupa muy
poco de los principios y quiere ser también
hombre práctico.

Desea un gobiemo fuerte ¿yen donde
mejor que alli buscaria los ejemplos y las
soluciones :Íosus deseos y á sus propósitos?
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Si todos los señores Diputados que nos
han hablado en el mismo sentido, hubieran
tenido tiempo para dedicarse á ciertas lec­
turas, sabrian tambien que en toda constitu­
cion monárquica, por liberal que sea, como
In de Inglaterra por ejemplo, - hay la
parte eficiente y la parte que se llama
imponente, - de impresion y de aparato,
como 10.esplica el señor Bagehot. Son esas
formas magestuosas, brillantes y aun tea­
trales, como dice el escritor, que fascinan
á las muchedumbres y en las que estas ven
toda la Constitucion. - El monarca - gefe
supremo en el órden politico, civil y hasta
religioso como en Inglaterra - impecable,
inviolable y superior á todos los súbditos­
porque es la teoria esencial en la monarquía
- debe estar rodeado de todas esas formas
brillantes y magestuosas, para no descender
ante la consideracion de aquellos. - ¿Yen
dónde podria estar el trono con su córte y
todo su aparato, sino en el punto principal
v culminante de la Nacion? La modesta
capital de la República en América, no es
compatible con la condicion monárquica.

y á propósito, señor Presidente; tanto
nos asedian, por decirlo así - con aquellos
ejemplos - quc á veces pudiéramos sospe­
char la tendencia de levantar poco á poco
alguna brillante monarquía, para buscar en
seguida alguna parodia de un Bismark ó de
un Gortchakoff que nos tuviesen suspensos
de sus grandes planes sobre algun equilibrio
continental, sin que debiéramos preocupar­
nos mucho de estas pequeñeces de la vida
intornu. El Gefe sabría dirijirnos y reglar
todos nuest ros actos. - Viviriamos como
él lo considerase conveniente, siempre pron­
tos á ejecutar sus misteriosas concepciones.

Dejemos á las monarquías que sigan su
rumbo, señor Presidente, y observando nues­
t ra vida en todos sus detalles y apreciando
imparcialmente los sucesos, busquemos el
remedio entre nosotros mismos. Menos po­
lítica mas administración, decía el señor
Diputado, y en esto estoy de acuerdo con él.
- Yo diria de otro modo, si se me permite
la frase, - menos politiquería y mas rectitud.

¿Acaso están libres de toda culpa, en los
últimos sucesos que han dado pretesto á
esta evolucion, - algunos de sus principales
promotores?

¡.No les dejaron ellos mismos tomar un
vuelo inconveniente, y acaso con un plan
polít ico, ú mejor dicho con un plan elec­
toral?

Acaso no esperaban que la ngitaeion y la
alarma crecieran, para desenvolverle cnton­
ces sin gran dificultad.

Despues, señor Presidente, cuando vol­
vió al Ministerio el notable Sr. Sarmiento
y resolvió que la Constitucion se cumpliera,
pidiendo el apoyo del Congreso para disol­
ver esos batallones de linea que rnantenian
las Provincias, comenzando por casa, como
él dccia ¿no fueron esos mismos señores que
hicieron fracasar el pensamiento del Minis­
tro, aduciendo como motivo In exagerucion
de las medidas propuestas?

¿Porqué no desechaban 10 inconveniente
y sancionaban 10que era justo y razonable;
esto es, la disolucion de los «cuerpos irregu­
larés>?

Con razon, pues, les decia hace pocos
meses uno de los órganos mas respetables
de la prensa, y del mismo color politico de
los que dirigian la situación en la República,
- el ilustrado «Nacional» dirijido y redac­
tado por hombres ventajosamente conocidos,
- «os alarmáis ahora de vuestra propia
e obra; - ¿Cómo quereis desarmar aquí, si
«los dejais armados allá; - cómo queréis
« ser respetados, si minais vuestra propia
«autoridad, entrando en combinaciones
« electorales y en maniobras de mala políti­
e ca? - Tened rectitud, tened probidad y
« las cosas marcharán de otro rnodo.»

Es la hora muy avanzada - son las dos
de la mañana y quiero terminar señor Pre­
sidente, haciéndome cargo en breves instan­
tes del último argumento del señor Diputa­
do, que replicó á mi anterior discurso. Vea­
mos, pues, lo que sucederá con eso que él
llamaba la sociabilidad argentina.

Aquí vendrán, decia, todos los hombres
distinguidos de todas las Provincias, y. for­
marán estrechos vínculos entre si.

No lo dudo; aquí vendrán todos los que
valgan y todos los que aspiren, privando á
sus respectivas localidades de su eficaz co­
operaeion, y aquí vendrán muchos de ellos
á vivir del favor oficial y á corromperse,
porque la vida en las grandes Capitales es
muy costosa, y no todos los espiritus tienen
un alto temple. Aqui estará todo el brillo,
toda la riqueza, todo el talento, toda la
luz, - y despues miremos un momento en
torno de la República. - ¿Qué quedará,
señor Presidente? - Ya 10 indiqué en mi
anterior exposíeion - la pobreza, la igno­
rancia, la oscuridad por todas partes, - y!
aquellas distinciones odiosas é irritantes.
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¡Vaya un modo original de desenvolver
la sociabilidad argentina!

Yo temo mucho, señor Presidente, á esas
funestas cuestiones sociales, que son un
verdadero peligro y una amenaza constante
en los paises de régimen centralista y aris­
tocrático, y que los impulsan muchas veces
en verdaderas aventuras guerreras.

Acaso ha sido una de las causas que ha
precipitado á Chile en su actual é inicua
«campaña», que si le ha salido bien hasta
ahora, porque encontr6 un enemigo des­
prevenido, - pudo también sucederle lo que
á Napoleon Il l, en su postrer aventura.

Cumplo mi promesa y termino, señor
Presidente - Es inútil que fatigue por mas
tiempo la atencion de los que me oyen. ­
Se conoce de antemano el resultado que
dará la votacion - Los señores Dipu­
tados sostenedores del proyecto han sido
francos en esto; nos han señalado desde
luego, como una minoría insignificante, á
los que le combatíamos, - Pues yo les voy
á decir al terminar y con la misma franque­
za, que no he pretendido convencer á nin­
guno de ellos.

Yo he hablado para todos, ménos para
la Cámara.

Sr. Castro - Asi parece.
Sr. Alem - ¡Siempre ha de ser el señor

Diputado el que me interrumpe! Como si
entendiera algo de estas cosas!

Sr. Castro - Lo mismo que el señor Di­
putado.

Sr. Alem - Yo he hablado para todos,
he dicho, ménos para la Cámara, y no he
hablado siquiera para estos momentos, sin6
para el futuro.

Sr. Castro - Los hechos van á probar lo
contrario.

Sr. Alem - Como el señor Diputado ha
de ser del circulito oficial...

Uno de los motivos porqué pedí la pala­
bra fué para conocer, por los datos que de­
beria darme la Comision, las condiciones' en
que se entregarla la Ciudad. - Todos han
visto lo que ha sucedido - No sabemos á
qué atenernos despues de tantas consultas
y <cuartos intermedios". - En fin, sucederá
lo que Dios quiera; pero el hecho es que la
Ciudad se entrega inmediatamente y la evo­
lucion se consuma.

Este momento será hist6rieo, - repiten
los señores Diputados. - Efectivamente,
será hist6rico. - Lo que queda por saber
es, qué página le dedicará la historia, y c6mo

serán juzgados los Legisladores que hacen
evoluciones de Partido en las grandes cues­
tiones, en que solo debieran consultarse las
altas conveniencias de la Patria, - He dicho.

Sr. DiUon- Pido la palabra.
Sr. Hemández - Si me permite el Sr.

DilIon. Voy á decir dos palabras simple­
mente, porque lo. primera de las rectifica­
ciones que hace el señor Diputado, está
aclarada por mi discurso. Solo quiero recti­
ficar esto. Yo no he tomado la definicion
de unitario y federal para aplicarla á los
partidos de ciertas épocas de la union de
Rivadavia ni de Urquiza; la he tomado y
lo he dicho muy claro - para deducir de
allí las doctrinas de los Congresos que
sancionaron ese régimen de gobierno, el de
1826 del partido unitario, el de 1853 del
partido federal.

Por lo demás el nombre de Urquiza no lo
usé. El señor Diputado Beracochea lo puso
en mi boca hoy; el señor Alem ha hecho lo
mismo ahora. Me he referido al Congreso
Federal que se-reuni6 en Santa Fé bajo los
auspicios del vencedor de Caseros; y como
á mi no .se me vá la lengua sé que he dicho
esto.

Tampoco tomé parte en el movimiento
insurrecciona! que lo derrocó.

Sr. Alem - No crea que sea un cargo.
Sr. Hemández-Sea cargo 6 no sea no lo

acepto.
Sr. Beracochea-Por lo que á mi hace,

apelo al testimonio de la Cámara: usó el
nombre de Urquiza. Pero esto no tiene
importancia.

Sr. Hemández - A mi no se me vá la
lengua, sé lo que digo.

Sr. Beracochea - Eso lo sabemos todos.
Sr. DiUon - Pido la palabra.
Señor Presidente: - Creo que después

del discurso elocuente del Señor miembro
informante de la Comision Dr. Centeno y
de los discursos de los demás Srs. Diputados
que han hablado en favor del dictamen de
la Comision, poco 6 nada me queda añadir.
Sin embargo, como Presidente de la Comi­
sion de Negocios Constitucionales me in­
cumbe decir el porqué de haber firmado ('1
proyecto de ley cediendo el Municipio de
Buenos Aires á las autoridades de la Nacion.
Seré breve pues la hora es avanzado. y la
discusion casi agotada. Hé escuchado con
sumo placer el discurso notabillsimo de mi
honorable colega el Sr. Diputado Alem
atacando el dictámen de la Comisiono Su
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palabra fácil me encanta, su elocueion me constitucionalidad de la cesion. Todo nues­
entusiasma, más sus razones no me con- tro proceder está ajustado á la constitucion
vencen. He admirado la elocuencia de mi misma, y ni en lo mas minimo nos aparta­
honorable colega el Diputado Beracochea, mos de ella.
sin ser convencido por sus argumentos la Sobre este punto no doy otras razones
belleza de la retórica, aunque agrada, no por no estenderme demasiado, y porque mis
convence. . honorables colegas Dr. Centeno, Sr. Her-

No es de cstrañar señor Presidente, que nandez, Dr. Lársen, Dr. Luro, Dr. Riera,
la barra sc ha llenado diariamente durante Sr. Rodriguez y Dr. Ugalde ya han hablado
este largo debate y que aún á estas altas en estenso sobre ~sta materia. Siendo asi,
horas de la noche sea tan concurrida, no pues, que tenemos derecho de conceder la
es dc estrañar que la Provincia de Buenos ciudad á la Nacion hacemos la pregunta­
Aires, y aún la República entera se halle ¿Conviene ó nó hacer esta cesion?
conmovida en momentos tan solemnes co- Despues de estudiar la cuestion libre de
mo son estos en que discutirnos la gran toda pasión y despues de pesar en la balan­
cuestión Capital de la Nacion - cuestion za las razones en pró y en contra, mi juicio
que ha ocupado la atencion de todos los imparcial es que si conviene. El alto eomer­
prohombres de la República - no es de cio, el estanciero, el artesano, el jornalero,
estrañar, digo, que la República tenga esta el pobre gaucho victima de nuestros des­
noche sus miradas dirigidas, con ansiedad, órdenes, el hombre amante de la paz,
hácia esta Cámara, porque esta noche de- todos contestan que si, que si, que conviene.
cidimos, si me es permitida la espresion, la Prueba de esto .cs el número inmenso de
suerte de la República, pues, de nuestros peticiones presentadas á esta Honorable
votos, esta noche depende la paz y la pros- Cámara, pidiendo que sea federalizada la
peridad, ó la anarquía .y la ruina de este Ciudad.
hermosísimo pais. . El tiempo de fijar la Capital de la Nacion

Es cucstion vital para esta ciudad, reina ha llegado, y es propio que aquella que ha
del Plata, para esta y las dornas Provincias sido siempre de hecho ó de derecho la capital;
y para todos los habitantes de la República, sea declarada Capital definitiva - asiento
Nacionales y estrangeros, del Gobierno Nacional. El señor White en

En cuanto á la constitucionalidad del su discurso notable en las Cámaras Norte­
voto, entregando el municipio á la Nacion; Americanas hablando sobre la cuestion Ca­
creo que no puede caber duda acerca de pital dijo, que la política previsora moderna
nuestro derecho de hacerlo. Para mi el fijaba la Capital en el centro del comercio,
articulo 3° de la Constitucion Provincial pues, añadió <tiene Vd. el poder en donde
es claro y terminante sobre este punto, está la riqueza.» Lóndres debido á su rique­
dice asi : <los limites territoriales de la Pro- za es la Capital de Inglaterra y los miem­
vincia son los que por derecho le correspon- bros que Lóndres y Westrnínster mandil n
den con arreglo á lo que la Constitucion al Parlamento, ejercen en el gobierno una

I Nacional establece y sin perjuicio de lns gran influencia debida á la importancia
cesiones ó tratados interprovinciales que del distrito que representan. Ahora Buenos
puedan hacerse autorizadas por la Legisla- Aires es el centro de la riqueza nuestra­
tura. y por eso mismo ha sido siempre Capital.

10 mismo dice el articulo 3° de la Cons- Fué la Capital del Vllrlreínato Español- y
titucion Nacional <Las autoridades que ejer- despues del año 1810 - año en que consi­
cen el Gobierno Federal residen, en la ciu- guió su libertad - siguió siendo Capital en
dad que se declare Capital de la República virtud de sus calidades especiales, de su
por una ley especial del Congreso, prévia historia, su posicion geogréñca, su riqueza,
cesion hecha por una o mas Legislaturas su civilizacion. En el momento en que cesa­
Provinciales del territorio que haya de fe- ba de ser Capital empezaba la anarquía,
deralizarse». De aqui sigue lógicamente que como por ejemplo en el año 1820, mas en
la Legislatura puede hacer concesiones de el año 1825 Las Horas fijaba la Capital en
terreno cuando se trata de hacerlo en favor Buenos Aires siendo él mismo Gobernador
de la Nacion ó de las demás provincias. de Buenos Aires y Gefe de las Provincias
y digo la Legislatura y no una Conveneion Unidas del Plata. Rivadavia, estaba tam­
como pretenden los que se oponen a la bien persuadido de que afuera de Buenos
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Aires no puede existir, como debe, la au­
toridad Nacional y en 27 cay6 del poder
porque las Provincias se alarmaron, y con
razon, con la ley centralizadora quitándoles
su autonomia, pues el reservaba el derecho
de nombrar el gobernador en cada una de
las provincias eligiéndole de una terna pre­
sentada al Presidente.

En el año 53 Buenos Aires no quiso acep­
tar el honor de ser Capital de la República,
porque vino como imposicion de Urquiza­
la consecuencia fué, la guerra civil. En 62
el General Mitre quiso Iederalizar la pro­
vincia entera, y semejante pretension, fué
con muchísima razon, rechazada. Buenos
Aires no quiso perder su Autonomia­
Bien dijo Alsina «primero me dejo arrancar
el corazon que votar por semejante ley.»
mas ahora no se quiere federalizar la Pro­
vincia - no se quita ahora su autonomia­
lo que se propone hoyes bien distinto de lo
que se propuso en 62. Desde 62 hasta esta
fecha el gobierno Nacional sigui6 siendo
huésped en la Capital histórica, sufriendo
á. veces como sucedi6 en Febrero, Marzo,
Abril y Mayo de este año los insultos de el
que por ser gobernador se titulaba dueño
de casa.

Asl no debe, as! no puede seguir el Go­
bierno Nacional- es menester, Sr. Presi­
dente, fijarnos de una vez en la Capital
definitiva - es presiso fijar la residencia de
nuestras autoridades nacionales: - se ha
dicho que el Gobierno Nacional es vago,
pues no tiene domicilio fijo. Demos pues
á este Gobierno un domicilio, el mejor, el
mas lujoso, el mas digno que tenemos que
es la grandiosa ciudad de Buenos Aires,
reina majestuosa del Plata. A~! conseguire­
mos lo quc es tan necesario pnru el progreso,
ú. saber - la estabilidad' y la paz. Hay un
gran partido que combate la federalizacion
de la ciudad hoy; y francamente no puedo
comprender en política. Este mismo partido
quiso en 62 federalizar toda la Provincia y
ahora se opone ó. la íederalisncion de una
fraccion de ella.

Parece que ellos quieren tener la gloria
de dar algun día capital definitiva al país
-lo intentaron antes, y no han podido­
nosotros podemos y lo haremos. Hay hom­
bres en este mundo que son tan egoístas que
creen que solo las buenas obras de ellos
valen algo - las buenas obras de ot ros
adolecen siempre de algun vicio. Si fué
bueno y santo para el partido A. da.' una

capital definitiva á la República - porqué
no ha de ser bueno y santo que el partido
B. lo haga, no pudiendo hacerlo A. Nos
dicen, no es oportuno - no es el momento;
- is cuando será la oportunidad? Le diré,
señor Presidente, cuando ellos suban al
poder. En -62 dijeron que la paz y prosperi­
dad solo se aseguraba con Buenos Aires por
Capital» y hoy - hoy no los comprendo.
Puedo entender la oposicion de algunos de
mis amigos políticos, de los amigos de
nuestro partido, como de mis honorables
colegas que se oponen al proyecto, pues ellos
creen que son consecuentes con su credo
polltico y niegan con conciencia de lo que
hacen sus votos en favor del dictámen de la
Comisiono Honor á estos hombres, á estos
compañeros pues su oposicion no es capri­
chosa, sino real y fundada. Ent iendo Sil

oposicion y aunque yo no veo la fuerza do
sus argumentos, no es por eso que prr-su­
miria á decir que no son válidos y buenos.

Se dice que esta ley será la causa de una
guerra civil, pata algunos señor Presidente,
cualquiera cosa sirve de pretesto para pert u­
bar el 6rden, porque agua revuelta ganan­
cia de pescadores. Dicen que la libertad
desaparece si tenemos la Capital en Buenos
Aires, la licencia si desaparece, pero la
libertad, bien entendida, queda afianzada.

No se trata de entregar la ciudad :í algun
enemigo - no llamamos 111 gran ~ultan de
Turquía, ni al Czar de Rusia para gober­
narnos - aquellos lí quienes hacemos cesión
de la ciudad son nuestros hermanos - es
á la primera autoridad nacional que hace­
mos este obsequio y en provecho nuest ro; ­
no veo fundamento de temer que el Gobierno
Nacional, porque será fuerte será tirano. ¡.:"
preciso desengañarnos, el gobierno nacional
afuera de Buenos Aires no estnria rodeado
de la dignidad que corresponde á 1:1 sobe­
rania Nacional; no seria bastunte Iuertt­
para hacerse respetar - y digo fuerte entre
los limites de la ley, la órbita de la const i­
tucion - es preciso que no volvamos ÍL ver
mas á un gobemador con pretensión de
tratar con el Presidente de la República,
como de potencia lÍ potencia. No queremos
presenciur otra vez la]s] tristes escenas (11'1
15 de Febrero precursoras del drama san­
griento del 20 y 21 de Junio! No queremos
que nueslros oidos sean otra vez ofendidos
con las frases poca (sir: o] patrióticas <patriu
chica» y <patria.grnndc ;»pues, nuest ra patria
que se est iende desde Jujuy hasta el Cabo de
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Hornos, es única y es grande en todo el sen­
tido de la palabra, nuestra bandera bajo
cuyo amparo todos vivimos es única, aque­
llo.bandera que todos queremos y que esta­
mos resueltos á llevar siempre en alto­
defendiéndola en todas partes con nuestras
vidas, con la último. gota de nuestra sangre.

Vivimos, señor Presidente, en tiempos
crítícos cuando mas que nunca necesitamos
unidad.

Es hora de tener juicio y de atender á la
perfeccion en todo ramo de nuestra Admi­
nistracion.

Tenemos un Imperio poderoso, Brasil de
un lado y una República ambiciosa y gue­
rrera Chile, al otro lado y es menester hacer­
nos fuertes para cualquier eventualidad. En
la union es nuestra fuerza. El estrangero
quiere arrebatarnos territorio que nos per­
tenece y ¿porqué es que en lugar de pelear
entre nosotros mismos, no nos preparamos
á defender nuestros derechos contra el ene­
migo comun? Esto hacemos quitando todo
pretesto para revolucion contribuyendo á la
grandeza de la Nacion. Ya que hablo de
Chile me permitiré decir que el pueblo no
tiene motivos de aclamarse por las cuestio­
nes pendientes entre nosotros y los Chilenos,
aunque debemos estar siempre prevenidos.
Tenemos al frente del Ministerio de Rela­
ciones Esteriores, un hombre que es una
garuntia que nuestros derechos serán res­
petados. La República tiene entera con­
fianza en la prudencia, la ilustracion y el
patriotismo de nuestro Ministro Dr. D.
Bernardo de Irigoyen, quien, sea dicho de
paso, es uno de los primeros diplomáticos
de la República Argentina.

Creo, Sr. Presidente, que bajo el punto
de vista económico, esta ley conviene á la
misma Provincia. Para mi, la era de revolu­
ciones se acaba el dia que el Gobierno Pro­
vincial pone el cúmplase á la ley cediendo
el Municipio de la ciudad de Buenos Aires
para Capital de la Provincia, y la era de
grandeza y de prosperidad empieza: - Es­
to quiere decir mucho - quiere decir que
el hermano no se levantará en combate
mortal contra su hermano - que tanto el
erario de la nacion como el de la provincia
no sufrirá como ha sufrido durante setenta
años de revolucion casi crónica. Con sumo
pesar he leido en un discurso de un eminen­
te publicista que ha vuelto á su pais después
de 20 años de ausencia, estas palabras: cEI
des6rden es el órden en la República Argen-

tina.> El que ha dicho esto es Argentino,
es Porteño y es hombre que ama á su pais
y deplora nuestros desórdenes, es hombre
cuya palabro. merece ser escuchada con res­
peto, es el Sr. Don Nicolás Calvo. El Sr.
Calvo tiene razon, Sr. Presidente, cuando
nos dice que el desórden ha sido el órden
(por algun tiempo 11.1 ménos) entre nosotros,
lo confieso con gran pesar y mucho senti­
miento. Siendo así, ¿,cómo podemos pro­
gresar ni económica, ni administrativa, ni
socialmente? Con lo que hemos gastado en
guerras civiles podíamos haber hecho un
gran puerto en Buenos Aires - adoquina­
do la ciudad, concluido las obras de salu­
brificacion y poblado nuestros campos de­
siertos con inmigrantes laboriosos y hon­
rados. En este momento hay mil millones
de pesos papel no liquidados en la adminis­
tracion de esta Provincia. Estamos siempre
con deudas, siempre con déficit..

No puedo acusar á ningun miembro de
ningun gobierno pasado, de despilfarro,­
de haber robado el tesoro, porque tengo la
conviccion de que semejante acusación seria
temeraria, - seria, falsa. Pero puedo decir
sin miedo de ser desmentido, que las ingen­
tes sumas sacadas indebidamente del tesoro,
han sido gastadas en intrigas políticas, en
revoluciones, en guerras inicuas puesto que
son fratricidas.

En prueba de lo que digo, puedo citar el
hecho publicado últimamente en los diarios,
de que un señor Diaz ha recibido 500,000
pesos del gobierno del Dr. Tejedor para
revolucionar la provincia de Corrientes. No
me digan que estos millones han sido gasta­
dos para afianzar nuestras instituciones,
para asegurar nuestras libertades, nuestros
derechos como hombres libres. Si así fuera,
diria entonces: bien gastados están, porque
la libertad vale mas que mil millones de
pesos papel - vale mas que todos los teso­
ros del mundo, vale mas que todas las ri­
quezas de Creso, vale hasta el último sacri­
ficio - el de la vida. Pero en nombre de
la libertad se cometen, señor Presidente,
oh! cuántos abusos! - en nombre de la
libertad los derechos mas sagrados están'
muchas veces atropellados - en nombre de
la libertad, el ambicioso arrastra tras de si
hombres de buena fé, víctimas de un intri­
gante que les engaña - en nombre de la
libertad, se levanta á veces la tiranía mas
cruel y opresiva. Estos millones, señor
Presidente. han sido zastadoe en revueltas



causadas y encabezadas por gefes y caudillos
á quienes poco importaba lo que sufria la
patria, con tal que ellos alcanzasen á satis­
facer sus ambiciones desordenadas y desen­
frenadas. Pocos son los Wáshington, San
Martín, Bolívar 6 Brown.

Honorables colegas, fijemos la capital
definitiva en Buenos Aires y veremos á los
inmigrantes Europeos llegar á nuestras pla­
yas hospitalarias por millares, veremos el
gran efecto que producirá esta ley en nues­
tro crédito en el esterior. Los capitalistas
de Lóndres no nos confundirán en adelante
con repúblicas revoltosas de la América
del Sud, porque Buenos Aires, 6 mas bien
dicho, la República Argentina marchará á
la vanguardia de todas las naciones Sud
Americanas, como el centro de cultura de
6rden y de paz, de civilizacion y de pros­
peridad.

y desde ya, como tal centro de progreso
material y moral, saludo á la grande, noble
República Argentina, la patria que todos
queremos tanto, é inclinándame [sic: o] con
reverencia ante su augusta presencia digo
- Está perpétua.

He dicho.
Sr. Castro - A juzgar por el giro que ha

tomado la discusion, veo que ya está ago­
tada i porque se han repetido los argumentos.
Se ha invocado mil veces el nombre de las
personas que por su patriotismo han pres­
tado servicios al país, y se ha discutido por
vigésima vez lo mismo.

Por consecuencia está ya agotado el de­
bate y hago mocion para que se cierre 1It
discusion en general y procedamos á votar.

(Apoyado.)
Sr. Luro - ¿Tendria inconveniente el se­

ñor Diputado en retirar su mocion mientras
habla el señor Martines.

Sr. Castro - No tengo inconveniente.
Sr. Martinez - (J. B.) - Señor Presi­

dente: antes de ocupar este asiento en la
Legislatura presté juramento solemne de
desempeñar el puesto para que se me había
elegido, fiel y lealmente. Solo esta conside­
racion ha podido inducirme á tomar la pala­
bra, señor Presidente, despues de los discur­
sos tan luminosos que se han pronunciado.
Pero, señor Presidente, antes de votar la
eesion del Municipio de la Ciudad para
Capital, como Diputado de la Provincia
de Buenos Aires, tengo que salvar mi voto.

Lejos de mi, señor Presidente, la idea de
oponerme á que la Capital de la República

sea en la Provincia de Buenos Aires, en la
ciudad de Buenos Aires; pero como Dipu­
tado de esta Provincia tengo la certidumbre
de que nosotros no tenemos derecho de
ceder el Municipio de la Ciudad, porque
la Constitucion de la Provincia en su artIcu­
lo 200, nos lo prohibe por completo.

¿Qué haríamos nosotros, señor Presiden­
te, si cediéramos la Ciudad de Buenos Aires
para Capital de la República con el articulo
200 de la Constitucion Provincial? ¿Lo
echartamos al bolsillo, lo borraríamos para
siempre? La misma Constitucion en su
articulo 2" dice, que ese poder emana del
pueblo y que cada vez que la Constitucion
deba ser reformada, es el pueblo quien debe
reformarla por medio de una Convencion.
Por consecuencia yo creo que antes de re­
solver esta cuestion hemos debido ir á una
Convencion, y si esa Convencion quisiera
reformar esa Constitucion y borrar el articu­
lo 200, yo no tendría inconveniente ninguno
en dar mi voto eedíendo el Municipio de la
Ciudad para Capital de la República; pero
en las condiciones en que se ha traido esta
discusion, mi voto ha de ser en cont[r)a.

Ent raria en otro 6rden de consideraciones i
pero como la hora es avanzada, se ha dicho
ya mucho sobre esta cuestion de la Capital
y no tendría nada que decir de nuevo; me
abstengo de hacerlo,

Sr. Presidente - Se vá á votar la mocion
de cerrar el debate.

Se vota y E'S aprobada.
En seguida se vota el proyecto en

general y resulta aprobado, por afir­
mativa de 36 votos contra 4. Igual
resultado obtuvieron en particular
los artículos 1° y 2°.

Sr. Martinez - (J. B.) Yo no he votado
en favor del articulo 2°. y pido que conste
mi voto en contra.

Sr. Ugalde - Deseo proponer una adición
á esta ley por medio de un articulo que pue­
de ñgurar como tercero.

Despues de hecha la cesion del territorio
y de ponerse el cúmplase á esta ley, el
Gobierno Nacional se encontrará en difi­
cultades para darle cumplimiento.

A fin de evitar en lo posible esas dificul­
tades, propongo como adicion un articulo
que el señor Secretario tiene en su poder
y que pido se sirva leerla.

Se lée en esta fonna:-
ART. 3° Mientras el Honorable Congreso

no dicte las leyes se [sic:d) impuestos para la
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Ciudad, esta abonará las contribuciones
municipales y generales que actualmente
paga,

Pediría á mis cólegas quisieran prestar
su apoyo á este articulo.

(Apoyado)
Sr. Presidente - Está en discusion parti­

cular.
Sr.' Luro - Siento, señor Presidente, que

este articulo venga al debate á una hora
tan avanzada, y cuando, para impugnarlo,
no dispongo de todos los elementos que
deseaba tener á mano para hacerlo con
ventaja.

El cáleu!o de recursos dc la municipali­
dad ó del territorio cedido por la ley que se
acaba de sancionar, cuenta con la contri­
hucion directa de la Ciudad, el papel sella­
do, las patentes y el impuesto llamado de
consumo sobre alcoholes y tabacos.

Yo estoy conforme con que no se innove
absolutamente nada con relacion á las Pa­
tcntcs, Contribucion Directa y Papel Sella­
do; pero no estoy de ninguna manera con­
forme con que siga rigiendo en el Cálculo
do Recursos el impuesto sobre los consumos
dr alcoholes y tubacos.

Si el señor Diputado que ha hecho la in­
dicacion quiere cambiar la forma de su ar­
ticulo por este otro: - «mientras el Gobier­
no federal no sancione los recursos y el Pre­
supuesto de gsstos [sic: al para la ciudad de
Rumos Aires, regirán en ella los que la Le­
gislara sancione ó bien los que actualmente
existen, con escepcion del impuesto á los
alcoholes y tabacos", yo le prestarla mi
voto,

Esta Cámara, ó los miembros que la com­
ponen deben ser consecuentes con sus opi­
niones dadas anteriormente á este respecto.
La mayor parte de ellos las han emitido
combatiendo los impuestos sobre alcoholes
y tabacos; y esto, Sr. Presidente, fué, si se
me permite la espresion, una bandera de
oposicion, contra del gobierno del Dr. Te­
jedor. La Cámara de Diputados rechazó
esos impuestos y creo que fueron estableci­
dos por un decreto del Gobierno: de manera
que l.oy, propiamente podemos decir que
no tenernos sino un decreto, porque no co­
nozco sancion legislativa ninguna que los
haya implantado.

Los impuestos de alcoholes y tabacos son
odiosos; y esta Cámara no puede de ningu­
na manera sostenerlos despues de haberle
servido como he dicho antes la supresion

de esos impuestos como bandera de partido
para combatir la politica del gobierno que
los estableció.

Seria necesario entrar en un órden de
ideas demasiado profundo para demostrar
los inconvenientes de este impuesto.

No tengo á mano los documentos necesa­
rios para hacerlo.

Hoy ha debido presentarse á la legisla­
tura, no sé si estará en la Secretaria, un plie­
go dirijido por el Centro Comercial, indican­
do los defectos de que ese impuesto adolece.

No he tenido tiempo de darme cuenta de
él, y me evitaría hablar más sobre el asunto,
si el señor Presidente autorizara al señor
Secretario para que diera lectura de esa pe­
ticion.

Sr. Presidente - Se ha recibido en Secre­
taria esa peticion, pero, como estamos en
sesiones estraordinarias, no podemos dar
cuenta de ella. .

Asi es que se tendrá presente para pa­
sarla .....

Sr. Luro - Pero, desde que se nos sorpren­
de con un articulo semejante, no sé cuando
se vá á dar cuenta de ella. Es parte de la ley,
y, á mi juicio, debe tomarse en considera­
cion esa solicitud.

Sr. Ugalde - Es una peticion; no es un
proyecto. No hay inconveniente en que se
dé lectura.

Se lée como sigue:
Sr. Centeno - Yo creo como mi Honora­

ble colega el Dr. Luro, que seria convenien­
te al desprendernos del Municipio de la ciu­
dad, establecer este principio, que estamos
dispuestos á reconocer toda aquellas fran­
quicias que convengan al alto é importante
comercio de Buenos Aires.

Es indudable, señor Presidente, que esta
cuestion puede encararse bajo dos faces, ba­
jo la faz política y bajo la faz de las con­
veniencias generales.

Bajo la faz política, y aceptando como
yo acepto que somos la enenrnacion de un
partido, tenemos que ser consecuentes con
los principios de ese partido al cual perte­
necemos, para que levante alguna vez esta
bandera estableciendo las franquicias del
comercio; é indudablemente que levantare­
mos esta bandera.

El impuesto de alcoholes y tabacos esta
suscitando, por parte de la prensa diaria, y
en la opinion de los hombres sensatos, re­
sistencias inmensas, resistencias que, indu­
dablemente van á impedir que ese gravá-
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men onerosísirno para el comercio, siga fun­
cionando.

Hagamos lo posible Sr. Presidente, invo­
quemos el -patriotismo; y establezcamos las
franquicias para el comercio, aceptando la
cscepcion que se propone respecto ti los im­
puestos de alcoholes y tabacos.

Por mi parte voy ti tener el honor de acom­
pañar al Sr. Diputado Luro en la mocion
que acaba de hacer, y desearia que todos
los Sres. Diputados hicieran lo mismo.

(Apoyado).
Sr. Salterain - Yo no estoy de acuerdo

con la indicacion que ha hecho mi honora­
ble colega el señor Diputado Luro, por que,
en mi opinion no es pertinente.

Este impuesto de consumo forma parte,
naturalmente, de los recursos, con que se
atiende á los gastos de la Administracion,
y la Comision de Presupuesto corno se sabe,
señor Presidente, no ha tenido tiempo aún
de entrar ti apreciar la oportunidad de la
supresion de ese impuesto, de ese cmpuesto
[sic: i] odioso, dicho sea de paso.

Me parece que esto debe dejarse como
está: que es facultativo, de la Comision de
Presupuesto entrar á apreciar si debe 6 n6
abolirlos, como á mi entender debe hacerse)
y no venir ahora á sancionar una ley sin
saber si conviene 6 n6.

Solo advertiré que este impuesto en caso
que desgraciadamente no fuera suprimido
caducaría una vez reunido el Congreso Na­
cional, que tiene por fuerza que dictar le­
yes para formar sus recursos.

Sr. Centeno. - Pediria que se leyera el
articulo en la forma primitiva en que ha
sido presentado por el señor Diputado
Ugalde.

Se lée.
A eso se podría agregar la indicacion del

señor Diputado Luro: <con escepcion del
impuesto de alcoholes y tabacos»

Sr. Luro - Haré una rectificacion.
Las leyes de impuesto rigen de afio ti año.

La ley que actualmente tenernos rige hasta
el31 de Diciembre del corriente.

Incuestionablemente el 31 de Diciembre
del presente afio el Congreso Nacional no
había podido dictar las leyes de impuesto
que deben regir en el Municipio, y de la ma­
nera que se dice <mientras los Poderes PÚ­
-blicos de la Nacion no sancionen las leyes
de impuesto, regirán en la ciudad de Bue­
nos Aires las que actualmente rigen,» en­
tiendo yo que las nuevas leyes que se van

á dictar mas tarde, vendrán ti ser las que
rijan despues del 31 de Diciembre; y yo no
sé con que facultad vamos á dictar leyes
más tarde sobre un territorio que ya no nos
pertenece. Hoy todavía lo tenemos, y deci­
rnos: los impuestos que actualmente rigen,
los percibirá el Gobierno Nacional, los per­
cibirá el Municipio.

Despues del 31 de Diciembre, vendrá'!
otras leyes.

Creo que la Comision de Presupuesto no
debe ocuparse más adelante de esto, sino
ahora.

Esa era la rectificacion que quería hacer.
Sr. Ugalde - Cuando estaba á punto de

tratarse la cuestion Capital, se pedía á 1:1
Comision de Presupuesto que diera las 11'­
yes de impuesto y presupuesto. Corno iha
á haber suma precipitacion en ello, entonces
convenimos no darlas, y establecer, 6 hacer
una adicion ti la ley que dijera que mientras
el Congreso no dictara las leyes de impuesto
y presupuesto,.la Legislatura la daria.

Mas tarde hemos llegado ti convencernos
de esto otro: que despues de cederse ('1 te­
rritorio para Capital, la Legislatura de estu
Provincia no tenia derecho absolutamente
ninguno para legislar sobre él; que aun cuan­
do por la ley de Capital nos reservemos este
derecho; nunca podria aceptarlo el Gobierno
Nacional, porque no tendría interv('ncion en
nuestras deliberaciones, porque no podría
mandar ni á los Ministros para que discu­
tieran las ideas del Gobierno y las necesi­
dades que él tuviera.

La votacion de nuest ro presupuesto r
impuestos seria arbitraria, y el Gobierno Na­
cional no podria intervenir en ello.

Con estas reflexiones tan sérias y tan
sensatas, convinimos en aceptar los impuos­
tos vigentes-en la Ciudad, pnra'que fueran
cobrados hasta que el Congreso diera S\lS

leyes.
Pero ahora se nos presenta una peticion

de todo el alto comercio, y además muchos
de mis honorablescolegas están conformes
en hacer una adicion al articulo que yo
propongo. No tengo inconveniente y pro­
pongo el articulo en esta forma: e }lientras
« el Honorable Congreso no dicte leyes de im­
e puestos para la ciudad, esta abonará las
e contribuciones generales y municipales
e que actualmente paga, con escepcion del
e impuesto por alcoholes y tabacos que
e solo se cobrará hasta el 31 de Diciembre
e del presente afio."



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGeNTINAS 1813·1898

Pido á mis honorables colegas que si
creen esta forma aceptable, se sirvan apo­
yarla.

(Apoyado)
Sr. Martinez (J. B.) - Yo me voy á opo­

ner al articulo, señor Presidente, porque,
como ha dicho muy bien mi honorable co­
lega señor Luro, las leyes de impuesto se
dictan .anualmente.

Antes de concluir el año entregamos la
Ciudad de Buenos Aires al Gobierno Na­
cional, y me parece que nosotros no pode­
mos legislar para E'I año que viene sin dar
antes las leyes de impuesto y presupuesto
á la Provincia de Buenos Aires. Si estas
leyes estuvieran dadas, comprenderia bien
que este artículo pudiera agregarse; pero
las leyes para el año 1881 no las hemos
dado, y no podemos consignar un articulo
que se refiera á un territorio que ya no es
nuest ro; no podemos legislar para él.

Que nosotros digamos por un articulo:
Los derechos que se cobran actualmente en
la Provincia de Buenos Aires regirán en la
Ciudad hasta el 31 de Diciembre, lo com­
prendo; pero que nosotros legislemos para
el año 1881 siendo territorio nacional la
Ciudad de Buenos Aires, no lo comprendo.

Por esta razon me he de oponer al articulo
que se propone.

Sr. Castro - Se trata, señor Presidente,
de salvar todas las dificultades por razon
de la existencia misma de los Poderes pú­
blicos tanto en el orden Nacional como en
el órden provincial.

El territorio del municipio se cede y pa­
san entonces todas sus cargas y derechos
al Gobierno Nacional.

El Congreso Nacional, estando en receso
el Congreso, no puede promover las leyes
para el cobro de los impuestos; de modo
que no podria existir, por que es condicion
.~lI,.je [sic: sine) qua mm para que exista una
autoridad debidamente, tener los medios
materiales de vivir, y uno de esos medios es
los impuestos que deben pagar los contri­
buyentes en el órden que corresponde.

Es pues por razon de existencia, en nom­
bre de una necesidad suprema, que se dá
este paso, de acuerdo con el Gobierno Na­
cional, que es natural suponer, no pondrá
obstáculos á una cosa que vá en beneficio
de su propia' autoridad, que tiende á su
conservacion.

No veo pues los inconvenientes que sus­
citan los señores Diputados, y creo que ven

sombras donde hay luz, y debemos disipar
una vez por todas esas sombras.

Varios señores Diputados - Muy bien.
Sr. Naon. - Pido la palabra para hacer

una adicion á ese articulo que se agrega,
y es esta: El derecho de abasto que actual­
-mente se paga se abonará hasta tanto se
<hayan dictado las leyes que el Congreso
«Nacional debe dictar, en la forma siguien­
-te: El ganado vacuno mayor pagará un
«derecho de diez pesos por cabeza; y el
-pequei'lo, es decir, los terneros, pagarán
<veinte pesos por cabesa.»

Es sabido que el ganado mayor es un
articulo de alimento de primera necesidad
en nuestro país, y que con él se sostiene la
gente proletaria.

El ganado menor es un alimento pura­
mente de lujo; y me parece que bien puede
pagar un impuesto alto.

Considero que ésta medida es necesaria,
es conveniente y equitativa, y por esta
razon pido á la Cámara apoye la indicaeion
que propongo.

He observado en el tiempo que he perma­
necido en el trabajo de consignaciones de
hacienda, este fenómeno. Se introducen á
los mataderos, generalmente, de tres mil
á tres mil y tantos terneros mensuales.

De estos animales, mil, puede decirse,
se matan para el consumo, y dos mil de
ellos, se matan para sacar el cuero y darle
la carne á los cerdos - es un trabajo que
hacen cuatro ó cinco individuos que tiene[n)
ese negocio. Se vende la carne de ternera
para el consumo á precio sumamente alto,
y en el matadero se vende muy barato, y
es por eso que pueden dar á los cerdos dos
terceras partes de la introduce ion que hay,
porque los hacendados con el cuero sacan
casi el valor de los que les ha costado la
ternera, y tendremos que por este medio
solo vendrán al mercado, aquellos que de­
bieran servir únicamente para el consumo
y no se hará el despilfarro que hasta ahora
se está haciendo, y tendremos tambien que
los hacendados que mandan doscientas ter­
neras á la plaza y las venden á cien pesos
cada una, mandarán, teniendo el impuesto
alto, cien terneras y las venderán á dos­
cientos. Habrá sacado el mismo dinero que
hubiera sacado de las doscientas, para mal­
gastarlos, y le quedarían cien para la pro­
duccion.

La industria pastoril es una industria
que va casi concluyendo y es preciso tener
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presente que es la que ha de componer los
terrenos que recien se han conquistado para
la agricultura. Ella regenera los campos y
las abona: sin haber pastado largo tiempo
las haciendas, por esos campos es muy di­
flcil la planteacion de la agricultura. Es
tambien la riqueza, puede decirse asi que
tenemos por hoy, que nos dá el cange con
los articulos que recibimos del exterior para
el consumo.

Hay estas razones para que nos preocu­
pemos de esa industria que hasta ahora
hemos tenido abandonada.

He dicho.
Sr. Hemandez - Pido la palabra.
El señor Diputado que deja la palabra

tiene razon, es Iógieo, está en un 6rdcn de
ideas que debe tenerse en cuenta; desde que
hay señores Diputados que proponen la
supresión del impuesto al tabaco, no hay
razon para que no se suprima el impuesto
de la carne. Pero en ese 6rden de ideas, yo
pediría tambien que se suprima el impuesto
de los puentes en los que tienen jurisdiccion
la Nacion y la Provincia. Vamos pues á
enredarnos y ponernos en muchas dificul­
tades sobre á quien corresponderá el peaje
de los puentes estando en las dos jurisdic­
ciones, y para no enredarnos en estas difi­
cultades y siendo la hora avanzada, seria
mas conveniente que votáramos el proyecto
del señor Diputado Ugalde tal cual lo pre­
sentó, porque es propiedad de la Cámara
como lo present6 primero.

Sr. Carboni - Como lo presentó es pro­
piedad de la Cámara y como lo present6
está en discusion y no puede el señor Dipu­
tado modificarlo 6 retirarlo porque ya no es
de él y para ello necesitaria una sancíon de
la Cámara.

El señor Diputado que"es bastante versa­
do en las prácticas de la Cámara sabe que
tengo razono

Creo que la manera de terminar esto, es
votar el proyecto tal cual ha sido presentado,
y si es rechazado entrará en discusion el
proyecto que el señor Diputado presentó
en sustitucion.

Declaro que he de votar por él, porque
con esta cuestion de alcoholes y tabacos ha
habido evoluciones en que un partido le ha
combatido y despues lo ha apoyado.

Lo combatí el año pasado como impuesto
provincial, sosteniendo de una manera ela­
ra y evidente que solo puede admitirse co­
mo impuesto municipal, y no vá á quedar

ahora sino como impuesto municipal, por­
que no vá á ir á las arcas públicas nacio­
nales.

Esto aparte de las consideraciones de
órden político que se han hecho, ¿que se
dirá de esta Legislatura que cediendo el
municipio se pone á escatimarle al Gobierno
Nacional lo que puede producir el impuesto
de alcoholes y tabacos? Si el Congreso lo
cree bueno lo sostendrá, y sino, lo abolirá.
Me parece que lo prudente y lo racional es
sancionar el proyecto tal cual lo presenta
el señor Diputado Ugalde.

Sr. Luro - Lo que no está en las altas
regiones de la discusion es traer á última
hora un articulo como el que se trata.

Sr. Hernandez - Yo pregunto ¿A que
hora deben presentarse los artículos de la
discusion particular? ¿Querria el señor Di­
putado que se presentasen en la discusion
en general?

Sr. Ugalde - Me pareeia que era mas
conveniente presentarlo en la discusión par­
ticular y asi lo hice.

Sr. Carboni - El articulo propuesto por
el Sr. Ugalde con la modificacion hecha por
él y apoyada por la Cámara, ha sido puesta
en discusion particular: la supresion que
hace el Sr. Diputado Hernandez, para en­
trar á discusion tendrá que hacerse una
mocion de reconsideracion que necesitaría
el apoyo de una tercera parte de la Cá­
mara.

Sr. Hemandez - Cómo se Vil á reconsi­
derar aquello que la Cámara no ha sancio­
nado.

Sr. Carboni - El señor Presidente ha
puesto en discusion el articulo modificado
del señor Diputado Ugalde y ha tenido su­
ficiente apoyo.

Voy á continuar con la palabra sin tocar
este punto que es una cuestion resuelta.

Respecto al impuesto de alcoholes y ta­
bacos que el señor Diputado dice que el
año pasado ha combatido, creo que el año
pasado lo sostuvo.

Yo he combatido siempre este impuesto,
porque es inequitativo é injusto, por que no
pesa sobre toda la Provincia y los impuestos
deben pesar equitativamente sobre todos.

Sr. Hemandez - Si ahora se trata del
Municipio.

Sr. Carboni - Estoy tratando en gene­
ral.

Sr. Hemandez - Pero pierde tiempo la
Cámara.
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Sr. Carboni - El señor Diputado ha he­
cho perder mas tiempo á la Cámara; no
he hablado tanto como él.

La Ciudad de Buenos Aires solamente ha
pagado este impuesto; en los pueblos de la
Campaña y en los del litoral de la Provincia
no se ha pagado un real. El P. E. no ha
tenido un empleado para recaudar este im­
puesto en ninguno de los pueblo del Litoral,
y, sín embargo, allí se bebe, allí se fuma;
desde luego, se consumen alcoholes y ta­
bacos.

Siempre estuve por la supresion de este
impuesto y en contra cada vez que se pre­
sent6 desde su origen.

Ahora, se presenta para mi esta oportuni­
dad de votar en contra y lo hago con <'1
mayor placer.

Es <'1 impuesto mas injusto é inequitativo
como recurso provincial; lo creo bueno como
recurso municipal.

Ya vendrá la municipalidad y lo estable­
cerá, si no es en Febrero, será en Mayo; nos­
otros no tenemos porqué dejarlo subsistente.

La Comision de Presupuesto, pensando
tratar antes de esta discusion, las leyes de
impuestos y el presupuesto general, había
despachado suprimiendo este impuesto, en
su cálculo de recursos, no figuraba tal im­
puesto de alcoholes y tabacos.

Sr. Salterain - El Sr. Diputado me per­
donará que le diga, que cuando trabajamos
en el presupuesto, la Comision no despaeh6
el impuesto de tal manera. Al menos, yo
no sé que lo haya hecho y soy miembro de
la Comisiono

Sr. Carboní - El señor Diputado me per­
donará tambien que le diga cuando trabaja­
ba la Comisión hasta las tres de la mañana
no asistía: asi que la observaeion que me
hace no tiene razón de ser.

El señor Ugalde, el señor Naon y los
demás miembros de ella han estado hasta
las tres de la mañana despachando todas
estas leyes.

Sr. Salterain - Debo observar que en to­
do caso la culpa será del Presidente de la
Comision que es á quien compete citar á
todos los miembros de ella.

Sr. Carboní - Lo que es á mi me llevan la
citación.

Por esta razón, he de votar por el articulo
propuesto por. el señor Diputado Ugalde
con la modificaeion hecha.

Sr. Ugalde - Se puede votar el articulo
en esa forma y despues hacer la adícíon que

propone el señor Dip~tado Naon. No hay
inconveniente en esto.

Sr. Castro - Pido la palabra.
La pido simplemente para adherirme por

completo á las ideas manifestadas por el
señor Diputado Hernandez.

Creo que es una gran imprudencia venir
á hacer esta escepcion ti la ley en los mo­
mentos actuales.

El señor Diputado Luro decía que había
un decreto y no una ley; no es exacto, hay
una ley que es necesario derogar.

Sr. Luro - Efectivamente, hay una ley.
S. Castro - Aparte de esto, yo he estu­

diado la cuestion de este impuesto.
Nada hay mas justo que imponerle al

vicio; estoy completamente de acuerdo en
que existan esta clase de impuestos.

Pero yo encontraba una sola dificultad
á esta ley, y era su inconstitucionalidad.
Una Cámara provincial no debía legislar
sobre alcoholes, puesto que son materia de
una Icy Nacional, por la sencilla razon de
que cuando la ley de Aduana Nacional dice,
por ejemplo, los alcoholes pagarán un cua­
renta por ciento, quiere decir, que no pagarán
mas de un cuarenta por ciento, mayor suma
como derechos á esta clase de mercancía.

Esta dificultad que yo encontraba des­
aparece, desde que el Municipio de Buenos
Aires es cedido á la Nacion. El Congreso
Nacional, como decía perfectamente el se­
ñor Diputado Hernandez, verá si hay con­
veniencia en establecer este impuesto sobre
el vicio; y, entonces, siendo el Congreso el
competente, puesto que sus leyes naciona­
les rigen la introduccion de los alcoholes y
los tabacos, es evidente ent6nces que des­
aparecerá el vicio único, que es su ineonsti­
tucionalidad, y no veo razon alguna para
pretender siquiera derogar una ley que ha
tenido tan grande consecuencia y que ha
motivado tan grave cuestiono

Sr. Ugalde- Voyádarlarazonquetengo
para pedir la supresion de este impuesto.

Para el año 81 no existe tal impuesto por
que la ley que lo impuso fué decretada úni­
camente paro. el año 80 y paro.que fuera co­
brado en lo .sucesivo seria necesario una
ley nueva que lo estableciera.

y nosotros al decretar que queden en vi­
gencia todos los impuestos en el municipio
no decretamos que el impuesto de tabacos
quede vigente.

Asi es que esta escepcion que hacemos es
ficticia.
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No perjudicamos en nada á nadie.
Asi es que no hay inconveniente ninguno

para que demos la ley en esa forma üníca­
mente por el año en que se estableció ese
impuesto, no es para lo sucesivo, como el
impuesto de patentes, ni como el impuesto
de Contribucion Directa, ni como ninguno
de esas clases de impuesto.

Estas son las razones que he tenido en
cuenta para proponer esta adiciono

Sr. Hemandez - Las razones que ha da­
do el autor de ese articulo, lejos de modificar
mi opinion las afirma.

¿Por qué, señor, vamos á empezar la ley
de cesion del Municipio con una soberbia
declaracion? Cedemos la Ciudad de Buenos
Aires con esa cláusula ficticia de que no
pagaremos el impuesto de tabaco.

Si es ficticia ¿porqué ponerla en tan so­
lemne ley? Mayor razon para que no sub­
sista.

No estaba en los antecedentes que acaba
de indicar el señor Diputado, que ha dicho
que este impuesto cesa en el año 81.

Yo me felicito de ello.
Si termina en el año 80 ¿porqué vamos

á decir que termina en este mismo año?
¿Vamos á consignar esto en una ley tan

séria que ha de ser gravada en mármol y en
bronce para 'que pase á la posteridad?

¿Vamos á prohibir un impuesto en que el
señor Diputado ha dado la mas completa
seguridad de que cesa con este año?

Sr. Ugalde- Porque en eso no hay difi­
cultad.

Sr. Castro - No veo la conveniencia de
esta modifieacion.

No nos hemos puesto de acuerdo: hemos
cambiado ideas, hemos juzgado de la con­
veniencia del articulo y hemos dado nuestra
palabra de que votaríamos por él como
estaba.

No encuentro, pues, ni conveniencia polí­
tica en venir á votar á última hora un im­
puesto tan trascende[n)tal, y estraño mucho
que un señor Diputado tan previsor y tan
consecuente venga á introducir esta modifi­
cacion sin prevenirlo á aquellos con quienes
estábamos de acuerdo.

Sr. Ugalde- Hemos aceptado una modi­
ficacion propuesta por un señor Diputado
en plena asamblea.

Sr. Canard - Hago mocion para que se
cierre el debate.

(Apoyado.)
Sr. Luro - Unicamente deseo contestar

un argumento que el señor Diputado Her­
nandez ha hecho. 1!:

El señor Diputado ha dicho cuatro frases
y he entendido que quería divertirse un
momento.

Sr. Hemandez - Ha entendido muy mal,
por que yo no vengo á divertir á nadie; no
es esa mi misiono

Sr. Luro - ¿Por qué, se dice hemos de
poner en unaley tan trascendental é impor­
tante que se ha de gravar en el bronce 6 en
el mármol un articulo en esta forma? ¿Para
conocer esta ley con un articulo que ha de
tener vigencia el año 1881? ¿Para que hemos
de conocer la sancion de la ley Capital con
impuestos que no tienen nada que hacer
despues de haber cedido el Municipio?

Yo he aceptado la indicacion del Sr.
Diputado Ugalde por que se trata de un
impuesto que vence en el ario 1880, y el
Gobierno Nacional 6 la Municipalidad res­
tablecerá ese impuesto que es tan del agra­
do del Sr. Diputado Hernandez; pero la
Legislatura no' debe dejarlo subsistente.

Sr. Carboní - Hago moción para que se
cierre el debate, - (Apoyado.)

Sr. Hemandez - Le pido al Sr. Dipu­
tado que sea deferente y me permita decir
que en mi puesto no dejo á otro la responsa­
bilidad de mis actos.

Sr. Presidente-Se vá lÍ. votar si se cierra
el debate.

Sc vota y resulta afirmat ivu, le­
yéndose el arti[cJulo 3".

Sr. Luro - Este articulo no íué apoyado
por los señores Diputados. Ruego al señor
Presidente que es el que dirije la discusion
me diga lo que haya al respecto.

Sr. Riera - No se puede negar á un señor
Diputado el derecho que tiene de presentar
proyectos.

Sr. Centeno - Las mociones deben vo­
tarse en el6rden en que han sido presentadas.

Cuando el señor Diputado Ugalde pre­
sent6 el articulo adicional á la ley de Capi­
tal, el señor Diputado Luro propuso la
enmienda que fué apoyada. por la Cámara,
luego lo que hay que votar es el articulo con
la redaccion primitiva y la enmienda pro­
puesta.

Sr. Ugalde - Yo presenté el proyecto de
articulo en la forma que se acaba de leer y
acepté despues la adicion; pero si algun
señor Diputado quiere introducir alguna
reforma, que la presente á votación que tiene
perfecto derecho.
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Sr. Canard - Pido que se vote por partes
el articulo.

Se lée la primera parte.
Sr. CarboDi - Podria votarse todo el

articulo sin la modificacion.
Sr. Lársen del Castaiio-Sr. porque está

apoyado con la modificacion y entonces,
hecha la votacion en esa forma podria dar
por resultado el rechazo del articulo.

Sr. Luro - Si el articulo fuese rechazado
en la fonna que se propone no habria lugar
á la enmienda.

Sr. Ursen dejl] Castaiio - Hay algunos
Srs. Diputados que quieren eliminar el
impuesto de alcoholes y no podrán votar
por todo el articulo.

Se vota por el art. por partes y es
aprobado.

El arto 40 de forma
Sr. Martinez - (J. B.) He pedido que

se haga constar mi voto en contra del pro­
yecto.

3.8 Sesion extraordinaria [de la Cámara de
Senadores de la provincia de Buenos
Aires] del 26 de Noviembre de 1880 1

El Presidente de la Cámara de
Diputados devuelve, modificado, el
proyecto de ley que fué remitido en
revision á aquella Cámara cediendo
el municipio de la ciudad para Ca­
pital definitiva de la República.

Sr. Hueyo - Hago mocion para que las
modificaciones introducidas por la Cámara
de Diputados al proyecto de ley sobre Ca­
pital de la República, sean tratadas sobre
tablas.

Apoyada esta mocion, se pone en
discusión.

No haciéndose uso de la palabra,
se vota y aprueba por afirmativa
general.

Se lée y pone en díscusion el si­
guiente articulo, introducido por la
Cámara de Diputados:

c3° Miéntras el H. Corigreso no dicte
leyes de impuestos para la ciudad, ésta
abonará las contribuciones generales y mu-
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nicipales que actualmente paga, con escep­
cion del impuesto para alcoholes y tabacos,
que solo se cobrará hasta el31 de Diciembre.

Sr. Hueyo - Pido la palabra.
En mi opinion, señor Presidente, la mo­

dificacion introducida por la Cámara de
Diputados, al proyecto sancionado por ésta,
no altera nada el punto fundamental. Es
una modificacion que puede llamarse de
buena adrninistracion, porque tiende á de­
jar establecidos los impuestos que rigen
actualmente en este territorio sobre el cual
ya no va á legislar la Provincia, que se
desprende por un acto patriótico del muni­
cipio de la ciudad, sin que tampoco el Poder
Ejecutivo pueda ejercer en esta materia
accion alguna. No pudiéndolo hacer estos dos
poderes que se desprenden de su jurisdie­
cion propia por el acto de la cesion del mu­
nicipio, no podrá hacerlo tampoco el Pre­
sidente de la República, ni el Congreso,
por no estar reunido. Por consiguiente, esta
parte de la provincia de Buenos Aires, que
vá á ser la capital definitiva de la Repúbli­
ca, quedará sin los impuestos que tiene el
deber y la necesidad de pagar, para atender
á los servicios que siguen prestándosele.

Creo pues, señor Presidente, que esta
modificacion responde simplemente á un
acto de buena administracion, y que no
afecta en nada, como he dicho, el principio
fundamental de la ley.

cQuedan subsistentes", dice el articulo
30 <las leyes de impuestos en la ciudad,
con escepcion del de alcoholes y tabacos,
que solo se cobrará hasta el31 de Diciembre
del año presente.»

Esta supresion del impuesto de alcoholes
y tabacos es, á mi juicio, el complemento
del acto público que ejerce la Legislatura,
desprendiéndose del territorio del municipio
para hacer de él la capital.

Este impuesto, considerado por muchos
como inconstitucional, fué derogado por la
Legislatura del año anterior, respondiendo
á las exigencias de la opinion, y puesto en
vigencia señor Presidente, por un decreto
inconstitucional, á todas luces, del Poder
Ejecutivo de la Provincia!

Era justo que en estos momentos, solem­
nes, puede decirse, la Provincia se despren­
diese de él; de ese impuesto, rechazado por
la opinion pública; de ese impuesto, que es
inconveniente para los intereses del Fisco,
y que hasta cierto punto es un atentado
contra la Constitucion Nacional.l
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Hace un momento, señor, llegaba á -las
antesalas de la Legislatura una comision
de hombres distinguidos, del alto comercio
de la Provincia de Buenos Aires, que venían
á solicitar - del Senado que prestase su
aprobacion á la modificacion de la Cámara
de Diputados. Es la última vez que llegan
á las antesalas de la Cámara, ya cuando
la legislatura, puede decirse, desprendién­
dose de este municipio, se desprende tam­
bien de ese impuesto, que ha pesado sobre el
pueblo de una manera inconstitucional; y
nosotros complementariamos el pensamien­
to, aceptando la modificacion introducida­
enviando por mi parte mis parabienes á la
Cámara de Diputados, - que ha sabido
interpretar plenamente el pensamiento del
Senado.

He dicho.
Sr. Ministro de Gobierno - Pido la pala­

bra.
El P. E., señor Presidente, ruega á la

Honorable Cámara acepte la modificacion
introducida por la Cámara de Diputados
en este proyecto, por las razones, en general,
que ha dado el señor Senador que deja la
palabra. f:l hubiera deseado, sin embargo,
que la última parte de ese articulo no se
hubiera puesto en el proyecto.

Me parece, señor, que con esa última
parte, no solamente la Cámara de Diputa­
dos, no salva absolutamente nada, ni impi­
de que el impuesto sobre alcoholes y taba­
cos pese sobre la ciudad de Buenos Aires,
sinó que al contrario, lo único que se consi­
gue con eso es perjudicar á la provincia de
Buenos Aires.

y la razon me parece evidente. El Go­
bierno Nacional vá á legislar aquí desde
Mayo, y podrá sancionar el impuesto en la
misma forma que tiene actualmente.

Pero puede hacer una cosa peor, señor:
y es legislar sobre ese impuesto, imponerlo
á la ciudad de Buenos Aires y á toda la
provincia, por medio de su ley de Aduana.

Lo único pues, que se consigue eon esa
adicion al articulo, es que el resto de la
provincia de Buenos Aires, una vez des­
prendida la capital no reciba en sus arcas
ni un solo peso del impuesto de alcoholes
y tabacos, que, sin esa modificaeion, se
habría dividido proporcionalmente á la
importancia de cada una de las dos fraccio­
nes.

Con esta modificacion, repito, se consi­
gue dar el impuesto de alcoholes y tabacos

al Gobierno Nacional, el que se cobra en la
ciudad y el que se percibe en el resto de la
Provincia.

Pero el P. E. cree, señor Presidente, que
cuando se trata de leyes de esta magnitud,
en que se consulta los mas grandes intereses
de la provincia de Buenos Aires y de la
República toda, la provincia puede hacer
tambien este sacrificio, y no importa mucho
que rija 6 no rija en favor de la Provincia,
y si solo en favor de la Nacion, el impuesto
de alcoholes y tabacos. No cree que leyes
de esta naturaleza deben escollar en estas
pequeñeces, y es por esto que pide al Se­
nado que, para no entorpecer mas la trami­
tacion de la ley, preste su voto á la modifi­
cacion introducida.

He hecho estas observaciones solamente
para que conste que el P. E. no es de opinion
que se debia hacer esa agregacion; que, si
hubiera podido impedirla, si hubiera sos­
pechado siquiera que ella iba lÍ. ser puesta
en el proyecto, hubiera asistido á la sesión,
para oponerse. '

Sr. Hueyo - Pido la palabra.
Por mi parte, señor Presidente, no lamen­

to absolutamente que se haya introducido
esa modificacion; pertenezco á los que han
pensado, como he dicho antes, que este
impuesto era inconstitucional.

No me ha preocupado, ni me preocupa
cuanto vá á perder lo. provincia de Buenos
Aires; me ha preocupado y me preocupará
siempre que los impuestos se ajusten á las
prescripciones legales de la Constitueion.

El señor Ministro de Gobierno dice que es
la Provincia lo.que vá á perjudicarse, y que
en cambio el Poder Ejecutivo Nacional vá
á cobrar este impuesto. Lo cobrará, en la
única forma que le es posible cobrarla: co­
mo derecho de introduccion, no como dere­
cho de consumo; porque, por mi parte, no
comprendo como podria establecer este im­
puesto en el territorio federalizado.

La Municipalidad, que es la que á mi
juicio podría establecerlo, no tendrá, duran­
te algun tiempo, hasta que se reuno. el
Congreso y legisle sobre la Capital, la fa­
cultad bastante.

Por consiguiente, no veo de qué modo
este impuesto que se suprime irá á las arcas
de la Nacion; este impuesto, que se suprime
para el territorio Iederalisado y tambien
para la Provincia.

En cuanto al impuesto en si, creo que no
es necesario demostrar que es mal1simo; es-
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tá probado hasta la evidencia que no res­
ponde ni aún á la misma idea que se tuvo
al establecerlo. En la práctica se ha visto
que es la puerta mas grande abierta al
fraude. 10 ha demostrado el comercio hon­
rado, en diferentes solicitudes que ha hecho
á los poderes públicos, manifestando que la
percepcion de la renta es de todas maneras
imposible: ha mostrado que la renta que
debia entrar á las rentas fiscales, pasaba en
mucha parte al bolsillo particular de ciertos
comerciantes.

y de ninguna manera puede establecerse
un impuesto así, en un país civilizado, cuan­
do la regla de todo impuesto debe ser la
moralidad y la justicia en su percepcion, y
se tiene la conciencia de que este impuesto
como acabo de decir, abre una ancha puerta
al fraude y al escándalo.

Aquí está establecido, - en un estenso
manifiesto del Comercio, que siento no ha­
ccr leer á la Cámara, -las dificultades que
trae este impuesto - Dice, entre otras co­
sal': - •Las razones fundamentales en que
se basa la justicia de nuestra peticion arran­
can de la imposibilidad de fiscalizar debida­
mente la percepcion del impuesto, no solo
en bien del fisco, sinó en bien, en amparo
del comercio honrado, que sin esa fiscaliza­
cion, sufre perjuicios tanto mas grandes
cuanto mayores sean las defraudacíones.»

En efecto, no hay forma de fiscalizar este
impuesto con toda perfecciono Mientras los
poderes públicos de la provincia de Buenos
Aires no tengan en la Aduana un fiscalizador
inteligente, que sepa cuando entra, será
imposible que el P. E. ni ninguna adminis­
tracion, pueda establecer con regularidad y
justicia el impuesto de que se trata.

Yo pregunto al señor Ministro ¿de qué
medios por qué medios el P. E. podria ase­
gurar á la Cámara que este impuesto ha sido
recibido en la forma, con la equidad y jus­
ticia que reclamaba, que son la base de
todo impuesto?

Sr. Ministro de Gobierno - Allá veremos!
Sr. Hueyo - Porque ahí están los li­

bros de la Colecturia de Rentas, que de­
muestran evidentemente que este impuesto
ha sido satisfecho por los que querían ha­
cerlo, por aquellos comerciantes honrados
que siempre pagan los impuestos; pero han
dejado de pagarlos todos aquellos que han
tenido la conciencia elástica!

Esas son las razones que tengo para acep­
tar ella modificacion: la acepto, por que

creo que este impuesto es inconstitucional,
y por que él abre una ancha puerta al
fraude y al escándalo.

He dicho.
Sr. Barra - Pido la palabra.
Me parece que el señor Ministro, movido

por sentimientos muy patrióticos, ha hecho
declaraciones que quitan el mérito intrín­
seco á esta ley, hasta cierto punto; puesto
que prejuzga que la Administracion Na­
cional levantará sus tarifas, para cobrar en
otra forma el impuesto que hoy se supri-
me............... . .

No se puede asegurar cuál será In escuela
que el Poder Ejecutivo Nacional- seguirá,
para regir sus aduanas j probablemente le
guiará un espíritu altamente liberal, y es
muy posible que este impuesto quede del
todo abolido.

Despues do esta salvedad sobre las opi­
niones que ha vertido el señor Ministro, voy
á dar mi voto - y deseo que así conste­
en favor de la modificacion, porque creo
que es uno de los actos de mayor justicia
y de mayor moralidad que puedan hacer
las Cámaras, y porque quiero ser conse­
cuente con la constante prédica que en la
prensa y por todos los medios á mi alcance
he hecho, pidiendo siempre la abolicion de
este impuesto estraordinario é injusto.

He dicho.
Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Yo participo por completo de las ideas

emitidas por el señor Ministro á nombre
del P. E., Y solo siento, que él no haya
sentado las consecuencias que legítirnamen­
te se desprenden de su discurso.

Por mi parte, Sr. Presidente, he de pe­
dir que, al votarse este articulo, se haga por
partes, á fin de votar en contra de la segun­
da, la que se refiere á la supresion del im­
puesto.

Me parece que es un tanto ridículo que
hagamos alarde de esta generosidad, en mo­
mentos en que nos desprendemos del pro­
vecho que pudiéramos sacar de este impues­
to y delegamos en el Gobierno Nacional un
servicio municipal y de policía para el cual
no tendrá recursos bastantes.

Qué sucederé entónces? Sucederá, señor,
no solamente lo que el señor Ministro prevé,
que el resto de In Provincia será tal vez
damrniñcado [sic:damnificada), que es muy
sencillo suponerlo desde ahora: no alcanzando
los recursos que el municipio vá á proporcio­
Dar al P. E. Nacional parasoatener los serví-
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cios de policía, municipal y beneficencia, for­
zosamente tendrá. que establecer nuevos im­
puestos sobre los habitantes de este munici­
pio, ya sea un aumento al impuesto sobre los
alquileres, ya un aumento á las patentes
industriales ó ya un aumento á la Contri­
bucion Directa.

Yo pregunto: ¿cuál de estos impuestos es
preferible? ¿gravar la verdadera industria,
aumentando las patentes, agobiar mas la
propiedad territorial, ya ton depreciada, y
hacer mas dificil la vida á los habitantes
en general, aumentando el impuesto sobre
alquileres, ó bien gravar solamente aquellos
que en su mayor parte se consume por
vicio y no por necesidad?

Para mi, señor Presidente, uno de los
mejores impuestos es el que ahora se trata
de abolir; y si bien no sostendré en general
la completa bondad del de alcoholes, sos­
tendré siempre que el de tabacos es incues­
tionablemente el mejor de todos los impues­
tos que hay establecidos.

Por esta razon,sin pretender hacer por esto
uno. estensa discusion, he de pedir que al vo­
tarse el proyecto, se haga por partes; porque
aceptaré lo. primera, no como una cosa regu­
lar sino como un medio de salvar un inconve­
niente imprevisto antes de ahora, pero estaré
decididamente en contra de la segunda.

Sr. Ministro de Gobierno - Pido la pa­
labra.

Parece, señor Presidente, que no debié­
ramos hacer discusion en este asunto, en
que hasta ahora todos estamos de acuerdo.
No puedo, sin embargo, dejar pendiente
esta conminacion hecha por el primer Se­
nador que habló, de que no he de saber
contestar á una pregunto. que me ha hecho ....

Sr. Hueyo - Me permite una interrup­
cion?

Como el señor Ministro de Gobierno ocu­
pa el puesto desde hace poco, quizá no tie­
ne conocimiento exacto de la manera como
se ha reci[bi)do esa renta; no es porque yo
no comprenda que la inteligencia del señor
Ministro es muy vasta.

Sr. Ministro de Gobierno - Muchas gra­
cias.

Pero no es eso; es que tiene otra tendencia
esta pregunta y esta comunieacion: la ten­
dencia es contra este pobre impuesto de
alcoholes y tabacos, que al fin es un im­
puesto contra el vicio.

No es siquiera la critico. del impuesto
mismo la que ha hecho el señor Senador;

no es una critica del impuesto la que han
hecho los mismos que lo hagan y que por
consiguiente se verían muy favorecidos si
no tuvieran que pagarlo, la critica que se
hace es lÍ la manera como el impuesto se
percibe, es porque los fraudes que hacen
algunos comerciantes perjudican á los demás
es porque de la reglamentacion que del im­
puesto ha hecho el Poder Ejecutivo, hasta
ahora, no ha resultado que el impuesto
haya sido bien cobrado; pero el impuesto en si
mismo no lo resisten ni el alto comercio por
menor, ni los fumadores, ni los bebedores.

Hac ~ pocos momentos que el señor Se­
nador nos ha leido, algunos párrafos de una
petición de los que resulta que el impuesto

~~~~a~o~~j~nq~~re~l~a~Op~~c~~~~~~~~~~~~
como debieran imponerles, se quejan, por
ejemplo, como 1'1que está obligado á pagar
el impuesto de Contribucion Directa, de
que en lugar de cobrarle el cinco por mil 110

le cobran mas que el tres, porque no le
cobran á todos-igual!

Es cierto que el impuesto de alcoholes
y tabacos, tal como se ha cobrado hasta
hace poco tiempo era perjudicial para el
comercio honrado, porque el que no lo era
no pagaba el impuesto y entonces tenia
uno. diferencia en el precio, á su favor; pero
¿quien ha dicho al señor Senador que ese
sistema se sigue todavía? El mismo indica­
ba el camino á seguirse para que la percep­
cion del impuesto fuera perfectamente legal
y nadie se escapara; pNO ¿quién le ha dicho
que ese medio no es posible de hoy en ade­
lante'? ¿Quién le ha dicho que ya el P. E. de
la Provincia no ha dado los pasos necesarios
para obtener de la Aduana Nacional todos
los datos que le basten á cobrar el impuesto
á todo el que introduce tabaco y alcoholes
en Buenos Aires?

Pero hay más, señor Presidente, el señor
Senador decía: yo no veo el modo como el
P, E. N. imponga el impuesto de alcoholes
y tabacos en la ciudad de Buenos Aires.

¿Porqué señor Presidente? Por ese arUcu­
lo solo se suspende la ejecución de la ley
de impuestos dictada por la Legislatura; pe­
ro no se coarta, ni se puede coartar (In ma­
nera alguna el derecho perfecto que tiene
el Congreso para legislar sobre la materia.

Sr. Hueyo - Hnbía salvado esa parte,
señor Ministro.

Sr. Ministro de Gobierno - Señor Pre­
sidente: el Congreso se reune el primero de
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Mayo y el dos de Mayo puede estar dicta­
da una ley estableciendo ese impuesto en
la parte federalizada de la Provincia de
Buenos Aires, es decir, en la ciudad.

y si bien el Congreso no puede dictar
leyes sobre el consumo en las provincias
puede dictar leyes sobre el consumo en los
territorios nacionales, y la ciudad de Bue­
nos Aires será un territorio nacional sobre
el cual el Congreso podrá establecer de
manera que los mismos que hoy lo pagan
no podrán quejarse, porque el P. E. N. no
tendrá que mandar un empleado estraño á
la Aduana á que vigile, mandará uno de
sus tantos empleados, mandará á la Aduana
misma, que depende de él, que vígile la
percepcion de este impuesto.

Me parece, pues, Sr. Presidente, que lo
único que se consigue con este articulo es,
que el Gobierno Nacional, y en esto no
prejuzgo, pueda establecer este impuesto
tal como está hoy ó en otra forma que quie­
ra darle, que no solamente tenga que pagar­
lo la ciudad de Buenos Aires sinó la Pro­
vincia toda, con esta diferencia que si ántes
lo pagaba la Provincia toda de Buenos
Aires y una parte de ese impuesto entraba
á las arcas de la Provincia, entonc[e]s lo epa­
gará [sic] la Provincia de Buenos Aires y todo
el importe 'de ese impuesto entrará á las
arcas nacionales; con esta otra diferencia
que, si hoy el comercio se queja del impuesto
porque es mala su reglamentacion, entónces
ni ese derecho tendrá, Sr. Presidente, porque
la reglamentacion que le dé el P. E. Nacio­
nal, puesto que la Aduana depende de él,
será eximia y los mismos comerciantes no
tendrán que quejarse, sinó de lo mucho que
el impuesto ha de pesar sobre el consumo.

Sin embargo, señor, repito, el Poder Eje­
cutivo Provincial está empeñado en que este
articulo pase tal como lo ha sancionado la
Cámara de Diputados; y si algun señor
Senador, haciéndome el honor de referirse á
mis palabras ha visto en la supresion del
impuesto una proteccion á la industria, á
la /l{/obiada industria, haré notar á la hono­
rable Cámara que ni el tabaco, ni el coñac
y demás alcoholes, es industria en Buenos
Aires. El impuesto al consumo del tabaco
se paga por el precio que tiene el tabaco al
introducirse, no por el precio que tiene des­
pues de hecha la obra de mano, puesto que
se cobra al introductor; y lo que es, señor

;~e~i:::~,i~~~~:~r:~ q~:~~a,d:i ':u:r~

llamarse industria al acto de beber vino ó
cualquier otro alcohol.

Esto por lo que toca al segundo señor
Senador que ha hecho uso de la palabra;
en cuanto al tercero, yo encuentro perfec­
tamente lógicas sus conclusiones, pero yo
le pediría á nombre del Poder Ejecutivo no
entorpeciera esta gran cuestion con estas
pequeñeces: al fin la Provincia de Buenos
Aires en la campaña, recibirá unos cuantos
pesos de menos, pero al fin tambien se habrá
concluido tambien esta cuestion que tiene
agitado al país, que tiene suspenso al co­
mercio, que tiene nuestra riqueza paralizada,
que tiene á nuestro crédito mismo en espec­
tabilidad.

No habría objeto en que la Honorable
Cámara nos lanzase de nuevo á las vacila­
ciones de la Honorable Cámara de Dipu­
tados y á los ineonvenientes de reabrir una
cuestion que debe quedar definitivamente
cerrada; sin embargo, el Senado resolverá
lo que crea mas conveniente en este punto.

He dicho.
Sr. Hueyo - Pido la palabra.
Sr. Barra - Yo pido la palabra simple­

mente para hacer una pequeña rectificacion
respecto á algunas alusiones del señor Mi­
nistro.

Sr. Presidente - El señor Senador Hueyo
había pedido la palabra anteriormente.

Sr. Hueyo - Me encuentro en el mismo
caso del señor Senador, tengo que contestar
á ciertas alusiones personales del señor Mi­
nistro.

Sr. Barra - Voy á ser breve, y le pediria
al señor Senador tuviera la deferencia de
cederme la palabra.

Sr. Hueyo - Con mucho gusto.
Sr. Barra - Muchas gracias señor.
Me lisonjeo mucho, señor Presidente, de

que nuestros parlamentos abandonen por
un instante, siquiera sea, ese aire sério y
hasta cierto punto prosáico de sus diser­
taciones para traer esos giros del espíritu
en los oradores diestros y graciosos, sin em­
bargo no me desalienta de ninguna manera
la alusion que ha hecho el señor Ministro
á las palabras que yo he vertido, y sobre las
cuales voy á acentuarme.

Todas las necesidades de la vida, señor
Presidente, que son exuberantes, son su­
pérfluas, puesto que no son una necesidad
natural é imprescindible; sin embargo, son
necesidades creadas como lo es el lujo, como
lo son los placeres.
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Estas necesidades vienen á constituir las
industrias; y al hablar de la agobiada in­
dustria, debe comprenderse que no es sobre
la materialidad del consumo del vino, sino
sobre la inudustria mercantil.. ....

Sr. Ministro de Gobierno - Pero el im­
puesto es al consumo, no á la botella de
coñac que se hace en Francia.

Es al consumo que se hace en Buenos
Aires al que se grava.

Sr. Barra - Eso dijo el señor Minis­
tro.

Sr. Ministro de Gobierno - Pero será la
industria francesa ó inglesa.

Sr. Barra - ¿Y el hecho de hacerse las
botellas, los corchos las etiquetas etc., no
es una industria?

Sr. Ministro de Gobierno - Pero eso no
se hace en Buenos Aires, se hace tambipn
en Francia.

Sr. Barra - Es industria de Buenos Aires,
como es industria la de los jamones que' se
hacen en Buenos Aires, y que son para
comer.

En Bélgica se han establecido impuestos
sobre las materias de lujo, sobre las mate­
rias exuberantes, por que se consideran
nocivas.

Sr. Ministro de Gobierno - Y sin embar­
go, el señor Senador no quiere seguir ese
ejemplo; y por el contrario quiere derogar
el impuesto.

Yo, por ejemplo declaro que fumo por
lujo.

Puede seguir el ejemplo de Bélgica.
Sr. Barra - Los que ejercitan ese giro,

ejercitan una industria.
Todos los actos del comercio se califican

de industria en todas partes del mundo; y
esos actos agobiados por estos impuestos,
los he clasificado con la palabra técnica.

Sr. Hueyo - Pido la palabra.
Voy á rectificar, porque no quiero dejar

pasar en silencio ciertos conceptos del señor
Senador Rozas.

El señor Senador Rozas ha dicho que
nosotros queremos hacer alarde de des­
prendimiento desde el momento que cede­
mos el municipio de Buenos Aires para en­
tregarlo á la Nacion, como capital defini­
tiva.

No es exacto señor Presidente'.
Yo soy consecuente con mis opiniones,

corno lo será el señor Senador con las suyas.
Si hubiera venido esta cuestion en mo­

mentos en que hubiera sido necesario dictar

la ley de alcoholes y tabacos, habría votado
en contra de ella, como voté el año pasado
en la Cámara de Diputados.

No hay, pues, alarde de ningún género,
ni desprendimiento de cosa alguna: es sim­
plemente el cumplimiento de un deber.

En cuanto á las opiniones del señor Mi­
nistro rectificándome ....

Sr. Ministro de Gobierno - Permitame el
señor Senador que le observe que yo no le he
rectificado nada.

Sr. Hueyo - Yo había asegurado que este
impuesto se recaudaba de una manera im­
perfecta, y que no tenia lo que deben tener
todos los impuestos, que es equidad y jus­
ticia.

El señor Ministro me acaba de manifestar,
contestándome, que hoy se hace esto; que el
P. E. ha dado todos los pasos necesarios
para evitar este fraude que se denuncia por
los mismos comerciantes que lo pagan.

Me felicito de esto porque demuestra celo
y buena administraeion de parte del señor
Ministro. .

Sr. Ministro de Gobierno - Será del ~Ii­

nistro de Hacienda, porque esto no me pcr­
tenece,

Sr. Hueyo - En cuanto á lo que ha dicho
el señor Ministro de que este impuesto se
podia establecer por el P. E. de la Nacion,
ó por el Congreso, eso vendrá en Marzo,

La provincia de Buenos Aires, como Ca­
pital de la República ha de tener su repre­
sentante en el Congreso, y éste sabrá de­
fender las conveniencias no solamente de'
la Capital sinó de la Provincia de Buenos
Aires. Asi es que es cuestion á discutirse.

Yo me he referido á los hechos, y en ese
sentido he fundado mi voto.

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Voy á hacer una breve rectificacion.
El señor Senador estraña que yo tome

como un alarde esta medida que se trata
de adoptar, y olvida una cosa que es muy
esencial.

El señor Senador que cree inconveniente
y algo mas que cree inconstitucional <'1
impuesto vota por ese mismo articulo que
se vá á oponer á que el impuesto continúe
rigiendo hasta el 31 de Diciembre del co­
rrient.e año,

Lo lógico seria que el señor Senador dero­
gnra el impuesto para la Provincia y para
la Nacion pero no es lógico establecer que
subsista para la Provincia, y que pum In
Nacion no tenga objeto.
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Sr. Hueyo - No tiene importancia. Es
un mes el que falta.

Sr. Presidente - Se vA A votar.
Sr. Ortiz de Rozas - Pediría que se vota­

ra por partes, porque estoy en favor de la
primera y en contra de la segunda.

Sr. Presidente - Entiendo que el Senado
debe aceptar 6 rechazar la enmienda en
general.

Sr. Ortiz de Rozas - No señor: puede
aceptar una parte y rechazar la otra.

Cada Senador tiene el derecho de pedir
que se vote por partes lo que ('sté en discu­
sion. Yo pido en ese sentido que se vote.

Sr. Presidente - El señor Senador hace
mocion para que se vote por partes?

Sr. Ortíz de Rozas - No señor no hago
mocion; pido que se lea y se vote por partes,
porque yo estoy por la primera y en contra
de la segunda.

Se vota el articulo por partes; y
la primera es aprobada por afirma­
tiva general, la segunda, contra un
voto.

Sr. Presidente - Aceptada la modifica­
eion por completo, queda definitivamente
sancionado este proyecto.

FIN DE LAS DELIBERACIONES EN LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE

Bl:ENOS AIRES SOBRE EL CONFLICTO CON LA NACIÓN y LA

"CUESTIÓN CAPITAL -. AÑO 1880.'
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[Documentos relativos a las Asambleas generales
de 1812Jl

una gran parte p.' las representaciones q."
nombren los Pueblos; previene a. V.S. este
Sup.:" Gob.? proceda p." si, y en union con
12 vecinos conocidnm." Patriotas que dC'­
signara a este efecto a hacer (jrccaherl)
dho. nombram.!" q." deberá rccahr-r en per­
sona de patriotismo y adhesión notoria iI la
Santa Causa, y resid." en esta Cap.'; p.>
evitar las demoras y los costos del viuge
en circunstancias q." tanto importa la bre­
vedad q," a V.S. se recomienda en la elec­
cion del q," tubiere a bien nombrar dando
inmediatam." el aviso correspond."

Dios & EnC'.o 17 de 1812.

[Circular del Triunvirato, a los Cabildos
interiores, a fin de proceder al nombra­
miento de sus representantes a la Asam­
blea.] 2

117 de enero de 181~J

/Buenos-Ayres En.o 1;~2.
Circular a los Cabildos

Para que con arreglo al al tic.° 1.0 del
Estatuto de 22 de Nov." pasado, que ordena
la creacion de una Asamblea gFal, proce­
dan á hacer por si, y en union de 12 veeinos
patriotas el nombram.v' de sus represen­
tantes, que deben elegirlos de Sugetos re­
sidY'" en ésta Cap" para. evitár demoras y
costos.

/ Acercandose el tpo en q." con arreglo al
articulo 1.0 del Estatuto provísional de 23
de Nobfé, del año ant.:" deba crearse In.
Asamblea gFaI. q." ha de ser compuesta en

Mondoza
S. Luis
S. Juan
Corr. tco

S.tR FC'C'

Córdoba
Santiago
Tucuman
Salta
Jujuy

La Rioja
Catamarca

I Como un.. consecuencia del Estatuto de noviembre de
1811, debla iOltalane una Asamblea IOlliolativa que o¡rviOle
de contrspeeo al primer Triunvirato. Eate di6 cumplimiento
• la diepoaicióD. oriKin6ndoae ea' la primera maDilatación
del poder lecielativo. que tuvo uns vida eñmer •. JuanC8n~r.
en el Boltlfn dtlln.tiluto de inrt.tiaaciont. Ai,l6riro., a601.
n.· 1, BuenOl Airao, iulio do 1922. pp. 63 a77, dió a conocer.
bajo el titulo do Lo AIGmbl", d.o6rild.IBit. ahlunooMpec·
toodelluDcioDamientode.taaaamblea.SorotlDeporprimera
vea la documentaci6n rolla importante scbre elte cuerpo deli­
berativo, que mereee UDeotudio detenido. Ademllo. ooBllfOlla
la tentativa de la otra Asamblea Ileneral que di6 orillen al
movimiento de octubre de 1812 y alacaldadel primer Triun­
vitato. Deeeteconiuntodocumcotai le iDliere, en forma clara,
c~ál lué la atm60lora polltica que imperaba en el momonto
que va a oacer la AsamblK Ileneral cOOlütuyeDte de 1813.
(N. dtl E.)

t ArcAiro Qeneral de la Nacidn. Buenes Airee, Di~l~idn Nacio­
....1. Oo6i<rno Nocional, Oo6i<rno. IBII!. S. V. C. VIII, A. 4. N.o t.
-CARPETA: manlUCTita," papd,tllaü('on/iliqrana,/ormalD
d.loAojodo6lodotll/t X IGI/tcrnl.;I.lro indinado. inter­
/fnea.Sa ISmi/.:C'on'trrGri6n""tna.-DoctrM:BNTO:borra.
dar manu.crilD; papd C'onjiligroPla./ormatodtlla Aoja doblad..
10 X 141/teonl.;letra indinado, inmlln.o.60 10 mil.; con­
........i6nbu.na;loindicodornlroporlnl.,;,«(J)srAoUolU­
/Ddo. (N. dtl E.J

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
el que se resuelve oficiar al Superior
Gobierno para que abrevie la formación
del reglamento de la Asamblea.) 3

121 de enero do 18121

/ Atendiendo l\ la necesidad demasiado (1. 289 vta

urgente de arreglar la Asamblea general
que segun el articulo primero/del Estatuto (11 290

provisional deve crearse para la eleccion A":,,~~:=~

• A......i.o amoral do lo NOt:i6n. BueDoo Airao. Dioioi6" Colo­
nia, s","""Oobi......o. ArcAiro. E.'invui&> Cabildo d. B ..... o.
Ai ..., IRIO·IBit. Libro 67, S. VI. C. XXX. A. 9. N.· 9.­
Original "'.n........,o; papel .on filigro ..... ItmnaJo d. lo lo;o
4tX SOeo"'.;loIro'ndi"odo, ,,,,,,,",In,,,. 160 11 "'ü.;con.... •
roei6n6........ (N. del E.J
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del miembro del Govierno que haya de
succedcr al que se amueva, y resolver así
mismo sobre los graves asuntos del Esta­
do, que por su naturaleza tengan un influxo
directo sobre la livertad y existencia de lus
Provincias unidas, segun lo establecido en
rl articulo segundo del mencionado Esta­
tuto, acordaron los SS. se pase oficio al
ExffiO. Superior Govierno a fin de que
abrevie 'la formacion del reglamento ofre­
cido, que se hace tanto mas necesario,
quanto solo restan ya dos meses para la
formacion dc la primera Asamblea.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Superior Gobierno, para que se sirva no
retardar la formaci6n del Reglamento de
la Asamblea conforme al articulo segundo
del Estatuto provisional.) I

(27t.1f'rlIPrud,.1812)

/ Exmo Sr.

El Cabildo ve acercarse ([demasiado))
(yá), el (lterrnínol) (día) en q_e ([ha del)
(debe) celebrarse la primera asamblea gene­
ral, y espera q." fixará la epoca en la segu­
ridad interior del estado. Mas conoce al
mismo tiempo los inconvenientes a que
('stá expuesta una corporacion semejante
q.<locarece de Leyes que arreglen sus ope­
raeion.', y con quanta facilidad podrian
en este caso degenerar en tumultos sus
sesiones. Ve las dificultades que presenta el
ostableeim.!" de un sistema q_O asegure en
todo cuerpo politico, la libertad de sus
miembros, sin la qual ([nunca)) no podría
sostenerse. Ninguna diligencia, ningun estu­
dio alcanza (1bastantemente]) , a precaver
(campietamenle) los grandes males a qOestan
expuestas estas asociaciones. V. E. estaba
bien convencido de esta verdad, quando
ofrrcio (en el arto 2 del estatuto provisional¡
publicar con la brevedad posible/un regla­
mento q." fix([e))(ase) el orden, modo, y for­
ma de la asamblea general; y el Cabildo im­
pelido de la importancia de esta medida,
y de la vrgente necesidad de adoptarla, ha
acordado instar á V. E. como lo hace, a

I ArcAiro Qf'nnal tle lo Ncui6n. Buenol Airee. Diri.i6n Col~
"14, &"«i6" Gobinno, ·Cabildo d. Sumo. AireA, A.rdliro, 18/R.
S. VI. C. XIX. A. 11 s» 10. - BO'ITadur"",nulCrilo; papd
romún./ormGwtÜlaAojo 21 X /6 tenl.;lmo indiruJ.da. ¡nln­
fin"" 8 (J /0 mil.: CDnnnaci6n trumo; lo ¡nditado mire par,".
,..i'«(Il,.A4JJol.IIo40;/o.nlupn,lnl..i'()lIbo.lo,dillll
rlfd inlne%do. (N. dtl E.)

fin de q." se sirva no retardar el cumpli­
miento de ([una]) aquel articulo, en q,"
funda la Patria tan lisongeras esperanzas.

Dios gire a V. E. &8 S. C. de B.· A.·
En-O27/812"

ExffiO. s.«
P.

R=G=S=A =B=I=P.yA =
Ihayuoar6briea)

E. G. S. P.

[Respuesta del Triunvirato, al Cabildo de
Buenos Aires, en la que le comunica que
actualmente entiende en la formaci6n del
reglamento de la Asamblea.) 2

1~'9 do enero d. 18121

/557. 21

Recibido por esta Superioridad el Oficio
de V. E. fh¡¡;de aye r, en q," insta sobre la
pronta publicacion del reglam.!? q," fije el
orden, modo, y forma de la Asamblea gral,
segun se ofreció en el ArLO 2. 0 del Esta­
tuto provisional, y convencido el Gov. o o de
la importancia de la medida, y de las ven­
tajas q." trahe a la Patria el fixar leyes, y
baces firmes sobre q," deban reglarse las
operaciones de una corporación, que hara
la suerte de la Patria, ha acordado con­
textar a V. E. que actualm." se entiende
en el predhñ reglarn'", y q," se comunicara
oportunarn,'" asegurando a V. E. q." no
perdonara el Gov.?? todos los desvelos y
afanes, q." conduscan a llenar la confianza
de los Pueblos, y trabajar por la felicidad
de sus Conciudadanos.

Dios gire a V. E. m.· a.· B.· Ay.' En.O 29"
de 1812.

Feliciano Ant.o Chiclana

M an. ' Sarralea

Juan Jose Paso

Bernar?" Ríbadavia
srs

ExffiO Cabildo de esta Cap.'

Gob.?"

, ArcA.ro "ennG~ de lo NtKi6n. Buenoe Airea. Diri.i6n Colo­
nill, S«ci6n Gobinno, Cabildo de Bu~m,. Aire., AreA¡,o, 181t.
S. VI. C. XIX, A. 11. N» 10. - Ori/linol "",nu",.ilo; papt!
Mnlfligrano,/ormo.todel.alaoja!lO X ti unt.,"/tlra indinada.
inl"UnUJ. t a 16 mil.; con.rnat'idn buma. (N. dtl E.)
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en de cada vecino una cédula firmada y ce­
que se entera y manda archivar el oficio rrada, en que manifiesten su voto á favor
del Triunvirato, en donde se noticia la de des ciudadanos de la misma sección,
formación del Reglamento para el esta- para que desempeñen el cargo de electores,
blecimiento de la Asamblea.] I Cumplido el término se llevarán las cédulas

al Ayuntamiento y se abrirán con separa-
131 de enoro de 18121 _cion de las correspondientes á cada seccion

por el escribano, en la sala pública, para los
11.)4 /Se recivi6 un oficio del Superior Govierno que quieran concurrir á cerciorarse del acto.

Re~l.m.l. fecha beinte y nueve del corriente en que Los dos individuos que reunan mas votos,
~i:.~ A..m- contestando a otro del día anterior de este serán diputados electores por sus respecti­

Exñlo. Cavildo, avisa estar entendiendo en vos departamentos. Acti9" continuo se les
el reglamento que fige el orden, medo, y pasará aviso por el Ayuntamiento para que
forma de la. asamblea segun se ofrecio en el asistan sin demora alguna á la sala capi­
articulo segundo del estatuto provisional; y tular. Reunidos los ocho electores nombra­
que no perdonara todos los desvelos y nía- . rán con el Ayuntamiento trescientos ciuda­
nos que conduscan iI.llenar la confianza de danos cuyos nombres se escribirán en pape­
los Pueblos, y travajar por la felicidad de les separados, se echarán on un saco y serán
sus Conciudadanos: Y los Ss. acordaron SI' miembros de la Asnmblen los cien primeros
copie, y archive (·1 original. que salgan :í la suerte, debiendo ejecuturse

el acto con la misma publicidad quo ('1
anterior. En ('1 caso de notorio impedimento
do alguno do lo" electores, 1(' sosí ituirá 1'1
que le sigu en lit mayoría de vot os. Siendo

Reglamento que da forma á la Asamblea estos iguales decidirá la suerte. - ART. 3. 0

Provisional [legislativa] de las Provincias Las. personas que se hallen criminalmente
Unidas del Rio de la Plata, anunciada procesadas, las que hayan sufrido pena
en el Estatuto del Gobierno de 23 de infamatoria, los fallidos, los estranjeros,
Noviembre de 1811. 2 los menores de 21 años, los que no tengan

arraigo 6 giro conocido, y una decidida
(19 de lebrero do 18121 adhesion á la causa de la libertad de las

Provincias Unidas, no pueden sor clect 0-

ART. 1.0 El Ayudamiento de esta capi- res ni electos. El que use de seduccion Ó

tal, los apoderados de las ciudades de las intriga para ganar votos en la Asamblea,
Provincias Unidas y cien ciudadanos, com- será espatriado y para siempre privado do
pondrán la Asamblea. El Ayutamiento será los derechos de ciudadano. - ART. 4. o Para
su Presidente. - ARTICUI.O 2. 0 Los ciuda- evitar el influjo del Gobierno en las deli­
danos se eligirán de los de esta capital y bcrnciones de la Asamblea y consultando el
de los otros pueblos de las Provincias que sistema que han adoptado constuntcmcnte
se hallaren aquí aunque sea de paso. La los pueblos libres de las naciones cultns, "e
elecci6n se hará en la forma siguiente: declara que los militares del ejército y les
Precediendo el aviso del Gobierno, se divi- empleados en las ramas de In. administra­
dirá la ciudad en cuatro secciones y el cion pública, bajo la. inmediata dependencia
Ayuntamiento nombrará cuatro regidores, del Gobierno, quedan escluidos de interve­
uno por cada una de ellas, Los regidores nir de modo alguno en la Asamblea, como se
en sus casas y en un término prefijo que se determinó con respecto á In Junta Proteo­
anunciará de un modo público, recibirán tora de 111 libertad de la imprenta. - ART. SQ.

Verificada la eleccion, se pasará una rela­
cion de los electos ni Gobierno, con cuyo

"~.AS:'~·i~:o;:i..~/· ~:~:::;,.~u;~:.~~d":' &';f¡j~nd~oI;: conocimiento librará este el decreto de aper-

~¡i~~f:=~~~~:~~S¿~~{{~%:!;{o?:~~m~<'f:~~ ~~Ir~:l~n~:n~~~~bl~~~~~i:~~v~r;~~u~~~lr:
r.ci6n bu..... (N. dtl E.J los vocales con espresion del día, hora y

lo" ::~::,~,o!/:::":ZI~: d'::::~;~~ t::,:nl;~;s.q:::m~o;r,;.t:.~: :ga:o~u~~:n;;~n 1~:iS~~~J~fl~~~nod:v:~~
~:~g. 6rJ/'J:¡ P¡~it.ci6n o/itiGl. pp. 139 Y 140. Duonoa Airea. pueblos cuyos poderes hayan sido apro-
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bndos por el Ayuntamiento á quien debe- Los individuos de ambas comisiones pueden
rán presentarlos al efecto con la necesaria ser recusados sin causa y por una sola vez,
anticipacion. Ningun vocal podrá escusarse antes de abrirseel juicio; despues de abier­
de asistir sin un impedimento legitimo' y to solo podrá verificarse con motivo espre­
calificado á juicio del Ayuntamiento bajo so y calificado. Si los recusados son miem­
la pena de mil pesos de multa y privacion de bros del Ayuntamiento se sostituirán por
los derechos de ciudadano. Los impedidos medio de la suerte con otros de la misma
legitimamente se sostituirán de los insa- corporacion, siendo de los otros vocales, se
culados por el arbitrio de la suerte. - ART. hará la sostitucion tambien á la suerte de
6.° Reunida la Asamblea, jurarán sus voca- los otros miembros que compusieron la
les en manos del gefe y este en las del dé- Asamblea. Si la recusacion fucse general 6
cano del Ayuntamiento, el fiel desempeño de de mas de la mitad de los individuos de la
sus deberes y que sus votos no tendrán otro comision, se hará el sorteo por el Ayunta­
objeto que la libertad y la felicidad de los miento con citacion de los interesados y si
pueblos de las Provincias Unidas. Inme- es parcial por la misma comision.-ART. 12.
diatamente se noticiará la apertura de la En ambos juicios la pluralidad de votos
Asamblea al Gobierno y este remitirá una hace sentencia. - ART. 13. El Ayunta­
nota dc los negocios que han motivado la miento designará el lugar en que ha de
convocacion. Empezará sus tareas y la reunirse la Asamblea. Durante sus sesio­
r-leccíondel vocal pala el Gobierno, segun lo nos, ninguna persona armada podrá acer­
prevenido en el Estatuto Provisional de 23 curse á él en una cuadra de contorno. El
de Noviembre, es el primer asunto que teniente alguacil mayor con los ministros
resolverá con preferencia á todos los demás. de justícia en los puntos correspondien­
- ART. 7.° Solo el Gobierno puede convo- tes velarán sobre la de observancia de
car 11I Asamblea y deberá hacerlo una vez este articulo. Si la Asamblea. llegase á
cada seís meses. La Asamblea no es una entendel que se reune gente con el fin de
eorporacion permanente. En ella no se tra- prevenir sus deliberaciones suspenderá la
tarán otros negocios diferentes de aquellos sesion y dará cuenta al Gobierno. En caso
para que ha sido convocada, ni podrá per- de omision será nulo cuanto en ella se
manecer en sesion mas término que el de determine, quedando autorizado el Go­
ocho días, á no ser que el Gobierno juzgue bierno para disolverla si lo exigen la segurí­
conveniente prorlrlogarla. Pasado el térmi- dad y la tranquilidad pública. Los que por
no cuanto se actué sin este requisito será estos medios indirectos comprometan la
nulo. - ART.8.° El Gobierno podrá asistir libertad de las resoluciones de la Asamblea
á la Asamblea en los casos en que lo exija son reos de lesa patria. - ART. 14. Luego
el interés mismo de los negocios que deben que esté reunida la Asamblea nombrará
resolverse, y en que su presencia no pueda entre sus vocales un secretario que autorí­
comprometer la libertad de las votaciones; zará sus actas. El Alcalde de 1.0 voto por
en estos casos tendrá la presidencia. - impedimento de Gobernador de Provincia
ART. 9.° Para la formación de aquellas segun el arto 4° llevará la voz 6 nombrará
causas del conocimiento de la Asamblea, un vocero para que en la Asamblea se
cuya substanciacion y fallo exige mas tiem- guarde silencio, 6rden y decoro. Solo ha­
po que el designado para sus sesiones, nom- blará el vocal que haya pedido la palabra
brará esta una. comision de Estado, eorn- sin permitir que se le interrumpa. Concluido
puesta de once de sus miembros, de los su discurso no volverá. á hablar en lo.materia
cuales cuatro serán del Ayuntamiento. La y otro tomará la palabra; á no ser que se
comision formará los procesos, sustanciará considere necesario para la mejor inteli­
y resolverá definitivamente las causas que gcncía y esclarecimiento del negocio que se
Re le deleguen. - ART. 10. Las apelaciones discute. Cuando le parezca al Gefe se votará
de sus sentencias, se otorgarán para la pri- si el punto está 6 no suficientemente discu­
mer Asamblea siguiente. En los casos es- tido y en caso de afirmativa por la pluralí­
presos en el antecedente articulo se norn- dad se procederá á la votacion del negocio
brará otra comision de siete vocales, dos de principal. Los votos serán públicos y se
los cuales serán precisamente del Ayunta- escribirán y leerán públicamente por el
miento. Esta nueva eomísíon juzgará y secretario. Antes de estar acordado un ne­
SUB sentencias serán irrevocables. - ART.11. gocio no se permitirá tratar de otro dife-
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¡'Se recibió un oficio del Superior Gobicr- 1;' JI;

no fecha de hoy en que pum inteligencia de rart"'q", .1

este Cabildo i~sertl\ otro de eont;stllciol~ al ~~~'~:.:~.<~~~
que con la misma fecha le p:\SO 1'\ Señor pur .1 s..

rente. Se hará la correspondiente prevencion
al que en su discurso se separe del asunto
principal. Se prohibirá con el mayor cuidado
toda discusion acalorada, insultos perso­
nales y cuanto puede de algun módo alte­
rar el 6rden, la moderacion y el decoro. Si
algun vocal se olvidase del caractor que
representa desobedeciendo á. las insinua­
ciones que se le hagan, se le mandará salir
de la Asamblea y no podra optar á ella en
lo sucesivo. - ART. 15. Concluida la reso­
lueion de losnegoeios para que se ha convo­
cado la Asamblea, pasará al Gobierno una
nota de sus decisiones firmada del presi­
dente y secretario. El Gobierno avisará el
recibo y si la Asamblea se pror[r [oga 6
disuelve. En el primer caso, continuará sus
sesiones: en el segundo, se retirarán los vo­
cales estendiéndose antes la correspondiente
acta de quedar concluida y cerrada la
Asamblea, Todas sus actas se escribirán en
un libro, autorizadas competentemente, el
cual se pasará y custodiará en la arca del
Ayuntamiento con las formalidades y pre­
cauciones acostumbradas. - ART. 16. El
tratamiento de la Asamblea será el de su
presidente y Vm. llano el de cada uno de
sus miembros. Solo el Ayuntamiento como
presidente tendrá lugar de preferencia. Con
respecto á los vocales no habrá asientos de
distincion, cada uno podrá colocarse donde
le parezca. - ART. 17. Concluida la Asam­
blen queda enteramente disuelta y sus vo­
cales en la clase de simples ciudadanos.
PUla formar la segunda Asamblea nombra­
rán los pueblos nuevos apoderados, esta
capital nuevos diputados electores y estos
con el Ayuntamiento nuevos vocales en los
mismos términos en que se hizo la primera,
observándose este método en todas las que
se celebren en adelante. - ART 18. La eje­
cucion de las resoluciones de la Asamblea
corresponde al Gobierno. - ART. 19. En
caso que se considere necesario, alterar,
derogar 6 modificar algunos de los ar­
tículos de este Reglamento, lo verificará el
Gobierno con precedente consulta de la
Asamblea. - AltT. 20. El presente Regla­
mento se circulará IÍ las autoridades á
quienes corresponda y se publicará en la
<Gaceta> archivdndose el original en la
secretaria de Gobierno. - Bu<'n03 Aires, 19
de Febrero de 1812. - Feliciano Antonio
Chiclana. - Manuel de Sarratea. - Juan
José Passo. - Bernardino Rioadaoia, Se­
cretario.

(Circular del Triunvirato, a los cabildos de
San Juan y San Luis, sobre el nombra­
miento de representantes a la Asamblea.] I

(19 de febrero de 18121

/R" Ay." Feb.O~

812.
Circular.

A los Cav. d " de S." Juan y S." Luis q."
nombren represen t." p.• la Asamblea.

/Circular-
En circular de 17, de Enero ([del pre­

sente año)) (anterior) - se ordenó á VS.
q." nombrase el Representante de esa Ciudad
para la asamblea general, q.c debe crearse
en esta Capital con arreglo al articulo 1." del
Estatuto de 22" de Nov." ([pasado]) del
año p." pasado, y habiendolo verificado ol
Cabildo de Mendoza. por este Correo, se há
estrañado mucho p." este Superior Gobierno
q.c V. S. se halla desentendido cnteram." de
su cumplimiento; y espera q," para reparar
un tan grave descuido proceda Y K con tal
exigencia á hacer la elección de dicho repre­
sentante, q," (Isc tenga el nombramiento en
contestacion)) (llegue á manos de esta supe­
rioridad) á. vuelta de Correo su nombra­
miento.

febrero 19-1812.

A los Cabildos } ~~ ~~~::~.

(Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en
que se trata la renuncia del triunviro
Feliciano Antonio Chiclana y la desig­
nación del Secretario de gobierno como
suplente.] ~

(26 de Icbr.ro de 18121

11 ArcAiro "rJlfTol de la Nación, nuenll~ Airee. DirLSiá,1 .\"0­
('iolUd. Gobinno Ntlt"ionIJl. Gobi"r1I), iste. S. 1', C. "111..... .4.
N.o e. - Borrador manu-'t'rj,o; papt'l !1ft/aJo ron jillgranll.
fortrlo'o de la hoja dobltzda el 1/2 x 15 1/!(nl'.: Irtm 111("/1­
"(Id'). ¡n'n/lnca.. /j 11 8 mil.,' ron"tTr4t"ld,. but?lo: lo ú.diradll
t'"tr. parlnlr.i. (fl> Ir Aolla lutado: lo cntrr parln'4"&I" () JI
ba<lardilla ..1d ¡n/... calado. (N. del E.)

I Ardliro gentTal d. lo Ntlcidn. Bueno • Airee, Dirui6n Col.,.
nl'J. Suci6n GobitT'no, AcunJOlt. Ellinauido Cabilrlo dr 11.
Air ... lBIt. Libro 611.S. VI. C. XXVIII . .~. 10. N.· es. ­
Oriqinal mGnu&CT'ito; papel (0'1 filigrana, JorF1llllo d~ la laoj/1

~tl~'1 e:u:::~·:(~~.t.~~~"~~~ada. intnlfnto:t l. o l ..¡ mil.; ('ml."u-

11. I vi.
en blenc»]
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Pr esid.'· D. Vocal Presidente Don Feliciano Antonio
~~:r~anChi_ Chic1ana, haciendo renuncia del cargo, y
elene. dandose por separado de él a causa de sus

dolencias, y del comprometimiento a que
el espíritu de partido y calumnia han redu­
cido su opinion: cuiu contestación estñ
reducida a significarla al Señor Vocal Pre­
sidcnte, que el Gobierno no se cree expedito
a resolver sobre la renuncia, habiendo admi­
tido unícamcntc la sr-paracion en que el
mismo se considera, y nombrado al Señor
Secreturio de Gobierno por Suplientc, entre­
tanto se toma providencia por la Autoridad
li quien corresponde. Y los SS. teniendo en
considcrncion ser esta una ocurroncia dema­
siado delicada en las actuales criticas cir­
cunstancias, y que puede producir funestos
resultados y trascendencias de mucho per­
juicio, acordaron SI' conteste al Gobierno en

11.26 ,·'a.J r-l acto la. .sorpresu que 11' ha causado seme­
. junto ocurrencia, tanto mayor, quanto este

Cuerpo, y la parte Sensata del Vecindario
fundaban sus esperanzas-en la uniformidad
de ideas, y unidad de sentimientos en los
SS. gobernantes: y quc á fin de cortar en
su origen males de tanta gravedad, no dis­
pensará los arbitrios que estén á sus alean-

. ces, y aun SI' sacrificara gustoso: con cuio
objeto determinaron tarnbien, que antes de
que llcguo á informarse cl Publico de esta
novedad, pasen en Diputacion al Señor
Alcalde de primero Voto y el Doctor Don
Antonio Alvarez Jonte a mediar a nombre
de este Cabildo entre el Superior Gobierno,
v el Señor Don Fcliciano Antonio Chicla­
na, para qUI' se suspenda y no tenga efecto
una rk-tr-rrninacion que puede sér de tras­
ccndcncias muy perjudiciales a la justa cau­
sa que sostenernos: como tambien pala
imponerse a fondo de las causas o motivos
que hnian influido para 1'11a, de que no se
tienen sino los conocimientos generales e

11.)27 indeterminados. que an oja el/oficio, facul­
tando a dichos SS. Diputados para que en
todo procedan con arreglo a las miras be­
ncficas que se ha propuesto ('1 Ayuntamion­
to, y con la calidad de dar cuenta inmodia­
tamentc de las resultas: y hecho el oficio
en borron, mandaron se ponga en limpio, se'
copie, y sc pase, copiandose y archivandoso
el del Superior Gobierno, y el dp-I Señor
Presidl'nte.

[Oficio del C.abildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, reclamando de que no se le
haya enviado el Reglamento para la for­
mación de la Asamblea.) 1

(:!6delebrerodeISI2)

/Exmo Señor
Por un olvido natural no havrá V. E.

pasado ¡¡ este Cav~ el rcglam.t" que debe
servir de forma a la asamblea provisional
do estas prov,'" a cuia reunion lo incita
V. E. por of.° de este día, conscqu a renun­
cia hecha por 1'1 s~ d." Fcliciano Ant.?
Chiclana del cargo de Vocal Presid'" que
obtenía: y espera (el Cav~) que V. K se dig­
ne dirigírselo en los termines que (se estime)
corrcspond'e (ldel), vajo el concepto de que'
hallunrlose como SI' hulla congregado, expr­
dira (en el acto y) con vista de dicho I'C­

glam~ la contcstacion que crea mas ade­
quada ¡¡: las actuales eircunstee

Dios gue ¡¡: V. E. m.' a." Sala Capitular
de B.' Ay .. Feb.O 26 de 1812-

Lo firmaron todos los SS. menos Lczica
y el Sind.? Exmo Supo, gov.?? provisional-

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Buenos
Aires, con el que le adjunta dos ejemplares
del reglamento para la formación de la
Asamblea.) 2

126delebrerodelSl2)

34

Sin duda pOI' algun trastorno irnprebisto
ha dejado de recivir V. E.. el Reglamento
que debe servir de forma a la Asamblea
provisional de estas Provincias, que V. E
solicita en su oficio de esta fha. a que se
contexta con inclus.v" de dos excmplares del
expresado Reglamento.

Dios gue. a V. E. m." n." Buenos Ayres
26 de Febrero de 1812.

Man.' de Sarralea Juan Jose Paso
Al Exmo. Cav_do de esta Cap.'

I Arr.hiro (Jtnnol de ln NOJ:i6n. Buenos Aircs. DiDi.i6n Colo­
ni,'. ,~udón Goblnno. Cabildo de Bu,nolJ Airt_, ....,cAiro. lB/H.
8 VI. C. XIX. A. u, N.· 10. - norrad," man~<crilo; IH'P<I
ctm{rliorona,/ormutodela hoja el x /5etn'.:lrtra inclinada.
irdullnra IOmil.;con'fTToci6n buena: In ¡""¡tado entr« parln.
lroi.11)) "haUo'r.'odo; l. '.1re ""rl.'ui.° "bo.lardilla
ro~ i."'"o'ado. (N. dd F..)

t A,duro lI,nnal dt la N(J~i6n. Buenos Aire... Dipa.i6n Colo.
nia.l'ucl6n Gobi,rno. Cabl-Idod« lIuenoa Airr,ll', ArcAiro, IRI6.
S. VI. C. XIX. A. 11. N.· 10. - Oriqinal man~.rriw; poprl
confiliqranlJ./ormatodela hoja !Jo X SI ten'.; letra indinada,
illterilneG lB mil.; conltnGci6n buena. (.Y. dd E.)

(1.11/586



ASAMBLEAS CONSTITIJYElIilES AR(;ENTINAS ISU - 1898

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en
el que se resuelve prevenir al Triunvirato
abrevie la formación de la Asamblea. a
fin de evitar los males; se entera del
reglamento que da forma a la Asamblea.) I

(26 de lebrero de 1812)

11.)27 /Se recibió otro oficio del Superior Go-

~:y:e~:.:~~ ~~~s~~e~:~~: ~:p~~Itoenp~: ~:~01~~~n~~ ne1
~~i. tl ~~er;:;. asunto de la renuncia del Señor Don Fcli­
dod. ciano Antonio Chiclana, y que desea eficaz-

mente prevenir 1'1 influxo fatal que puede
tener sobre la opinion publica este extraor­
dinario acontecimiento en circunstancias
demasiado delicadas, avisa haber acordado
con fecha de hoy, que para obviar quales­
quiera resultados menos favorables, se rcuna
la Asamblea á la posible brevedad, en la
que se determinará sobre dicha renuncia,
sobre el nombramiento de Vocal que debe
sostituir al Doctor Don Juan José Passo, y
sobre los domas negocios que son de su/re­
sorte: y previene que se calculen y consulten
los arbitrios de subsanar del modo posible
el defecto que quiza puede tocarse de que
no se halan recivido aun los poderes de
algunos Pueblos de las Provincias unidas,
reservandose el mismo Gobierno satisíucer
á los Pueblos de 103 motivos poderosos quc
han impulsado esta anticipada determina­
cion, concluyendo con que expida este
Cabildo sus providencias para el nombra­
miento de Electores, y egccucion de las
otras diligencias prevenidas en el Regla­
mento de la materia: Y los SS. respecto í~

que aun no se há pasado por 1'1Gobierno
1'1 Reglamento a que se refiere en dicho
oficio, acordaron se le puse otro en 1'1acto
exigiendolo, y haciendole entender que 1'1
Cabildo queda en acuerdo esperando la
contestacion sobre esto para dar en lo
principal la que crea mas adecuada á las
actuales circunstancias, y hecho en borran,
mandaron se ponga en limpio, se copio, y
se pase.

Se recibió en el acto un oficio del Supe­
rior Gobierno, a que acompaña ('1 Regla­
mento quc da la forma n. la Asamblea pro­
visional de las Provincias unidas del Rio de

, Arc"irn grnual d~ lo Naá6n. Bueno!' '\irt'lII. Diri6i6n Colo­
nia, Seccíón Gobirrno. AtUrTtl06. EJtlinguido Cabildo de B .
.-ti,,_. 181t. Libro 68. S. \'1. C. XX 1'111..t. 10. N." l.;.­
Original manuur¡'o; paptl ton filigrono. forma'o ~~ la IIojo
30)( et cent.: Itt,.o indinada. ¡n'tTtlnan IDa le '7II1.;co"",.r.
ra.idn buena. (N. dtl E.J

la Plata: Y los SS./~esl?ues de haber en- ~~~n:to el
trado en algunas rncditaeiones acerca de los e a Y... 01

~~t~c~o:u~ep~;:hs~r:~~;o~~'d~~n~~:c~~~~~ ~r~?;a~:;'~~
contestacion al Gobierno sobre el anterior A.omb.eo.

oficio, acordaron selc diga, que 1'1Cabildo
no dexará de hacer qunnto este a sus al-
cances a fin de que sin perdida de momentos
se reuna la Asamblea, y procurara sea en los
termines mas satisfactorios al Gobierno, y
á las Provincias unidas, aun en ('1 caso de
que falte alguno de sus Apoderados; sin
perder de vista el continuar las meditacio-
nes a que ha dado principio, y dirigir las
prevenciones y consultas que juzguo conve-
nientrs a que todo se verifique en el mejor
orden, y del modo mas honroso, n-servando
comunicar avisos oportunos luego que esl."
1'1 asunto en estado do que sr- rculize la
Asamblea: y previnieron a los ss. Alcalde
de primero Voto, y Doctor Don Antonio
Alvarez Jonte, que en esta misma noche, y
sin perdida de instantes dosompcñon la
Diputacion a "que han sido nombrados: y
hecho el oficio en borron, mandaron sr
ponga en limpio, se copie, y sr/pas~', co- Ir. 28 \,,.1
piandose los dos de la Superioridad, :r
archivandose los originales. Con lo que SI'

conclui6 este Acuerdo que firmaron dichos
SS. de que doi fee =

Fran:" Xavier de /ligios. - .lIanuel
Mansilla. - Manuel De Lezica. - .\[an./
José Garcia. - Moriano Sarratea. - Fermin
Tocorn.' - Carlos Josc Gomez, - D.'"
Yen/lira Diaz de Redaya. - Jph . .lI," Fe­
venes. - JI. de Andres de Pineda y Arro­
uo. - J," ./1Crist' de Anchorena, - D:
AII/. O A. de Jan/e. - Lic." d." ./11.'10 ./o.'é
Nuñez, - Ess."" pub.?? y de Ca\,.'I,.

[Oficio del Triunvirato. al Jefe de estado
mayor. notificándolo de la renuncia de
Feliciano Antonio Chiclana y su reempla­
zo por el Secretario de gobierno. - Res­
puesta del Jefe de estado mayor.) 2

126delebrerodelSl2)

¡Hahiendo renunciado 1'1 S.'" D." Fcli- ir II~'O

ciano Antonio de Chiclana el empleo de i~J,·ulll."t"
vocal de éste gob.?" considcrundoso sr-pn-



D.... VenluraDiazde
Bedoya

rado ! causa de sus dolencias y otros moti­
VOS; se le ha contestado con oficio del tenor
siguiente.

«Recíbído pi oficio de renuncia de V. S.
sobre la que ('1gobierno no se cree expedito
! resolver, queda admitida la separac.?"
en que V. S. se considera, y nombrado el
Secretario de gobierno por suplente; entre
tanto se toma providencia por la autori­
dad a quien corresponde, A la que inmedia­
tam." se dirige.

Lo que avisa á V. S. para su inteligencia.
Dios ~ue. a V. S. m." a.' Buenos "ayres

Febrero 26 dc 1812.

.llan.' de Sarratea
Juan Jose Paso

Bernar," Ribadavia
Nicolas de Herrera

Secreto

Al Xéfe d('l Estado Mayor.

11.JI /EI Oficio de Y. E. fha de ayer quedo
Irumento instruido de la renuncia que ha hecho ('1

Sor D. Ant." (Feliciano) Chiclana dc Vocal
de Gov.?? de quien se considera separado,
y cuyo defecto hA. rremplazado «el)) en
clase de supliente el Sor D. Bernd.vs Ri­
vadabia.

Dios &." F('b. o 27 de 1812.
EXTIlo GOY.""Sup.' de estas Prov." Unidas.

[Borrador '1 texto definitivo de un oficio
del Cabildo de Buenos Aires, al Triun­
virato, con motivo de la renuncia '1 sepa­
ración del vocal Feliciano Antonio Chi­
clana.) I

126 deIebrero de 1812)

. EiffiO S.o,

No puede este Cav. do esplicar bastan­
tern'" qunnto le ha sorprohendido la deli­
cada ocurrencia dela renuncia y separacíon
del Señor Vocal Presíd-> d." Feliciano
Antonio Chiclana en unas circunstancias
como las quc actualm-v tocamos; tanto mas
quanto este Cuerpo y la parte sensata del
vecindario reposaban en la uniformidad de

ideas y unidad de sentimtO" de ese sup'"
govierno: pero protesta ¡¡; V. E. con las
veras a que lo 'liga su representacion, que
si bá pasado por el dolor de advertir una
novedad, ([de tanto bulto, no dispensara el
menor arbitrio,)) (que pone en peligroso
vaiben la seguridad publica, empeñara todos
SIIS respetos, apurando quanlo este, a su al­
cance) y se sacrificara gustoso (lpara evi­
tar)) (por sofocar) en su origen los funestos
resultados y fatales trascendencias quc
aquella pudiera ocasionar (Idebolvíendo
como por aora debuelve el of" original de
renuncia del S-0r d." Ant.? Chi Feliciano
Ant. ° Chiclana))- Dios gUé ii V. E. m." a.'
Sala capitular &a Feb.O 26 de 1812-

/Lo firmo todo el Cuv. d o menos el Sind-" 11.1 \·la.1

/ Exmo Señor. (l. 11

No puede este Cav. do explicar bastan- ~~~um.nto
tem." quanto le ha sorprendido la delicada Arehlv_

ocurrencia dc la renuncia y separación del
s.«Vocal Presidente D.n Feliciano Antonio
Chic lana en unas circunstancias como las
q. actualmente tocamos; tanto mas q.to este
Cuerpo, y la parte sensata del Vecindario
reposaban en la uniformidad de ideas, y
unidad de sentimientos de ese Superior
Gob?": pero protesta á V. E. con las veras
iI. q. lo liga su representacion, que si hA
pasado por el dolor de advertir una novedad
q. pone en peligroso baiben la seguridad
publica, empeñara todos sus respetos, apu-
rflla quanto este! su. alcanze, y se sacrifi-
cara gustoso p," sofocar en su origen los
funestos resultados, y fatales/trascendencias Ir. 1 vta. J
q. aquella pudiera ocasionar.

Dios güCaV. E. m.oo años. Sala Capitular
de Buenos Aires febrero 26 de 1812.

EXiñO Señor.
Eran" Xauier de R1.glos
Josseph. Pereira de

Luzena
M anuel Mensilla M an'Uel de Lezica
Man'. José Garcia Mariano Sarratea
Fermin. Tocorn'

J» Jf Crist', de Anchorena
Jph. M.· Yevenes

D," Anl. O Alvarez de Jonle
Carlos Jose Gomez

M. de Andres de Pinedo
y Arroyo.

Exmo Gobierno Sup.:" Provisorio
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(Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, que no dispensar' esfuerzos
para facilitar la reuni6n de la Asamblea. J I

/Exmo Señor

No dispensara. fatiga este Cav.,do ni de­
xará de hacer q.lO este a. sus alcances, a.
fin de q." sin perdida de momentos se reuno.
la Asamblea provisional de estas Provincias
con el interezante objeto q." le manifiesta
V. E. en Sup.?" Oficio del día de hoy, y
procurara. sea en los terminos mas satis­
factorios a. V. E. y a las Provincias unidas
aun en el caso eje q," falte alg." de sus Dipu­
tados, sin perder de vista el continuar sus
meditaciones, a q," ha dado principio, acerca
del reglam.v' formado, y dirigir las preven­
ciones y consultas que juzgue cornbenientes
a q." todo se verifique en el mejor Oñí, y
del modo mas honroso, quedando en dar
oportuno aviso luego que/este el asunto
en estado de q." se realizen los justos desig­
nios q," Se ha propuesto V. E.

Dios güC a V. E. m." an." Sala Capitular
de Buenos Ayres Febrero 26 de 1812.

ExffiO Señor

Eran" Xavier de Riglos

J osseph Pereira de Luzena

Manuel M ansilla
Manuel de Lezica

Man.' José Garcia Mariano Sarraiea

Fermin Tocornal

J." Jf Cri.~t.' de Anchorena

Jph. u: Yevenes
Carlos Jase Gomez

D." Velltul'a Diaz
de Bedoya

D: Ant. O Alvarez de Jonie

M. de A ndres de Pineda
y Arroyo.

Exmo Gov. no Sup.o, Provisorio-

1 ArcAilo ".nITal de lo NtUi/m, Buenos Airee. Diri.i6n Na­
cio.ol. S""ew. OOOi....o. OOOin'.o Na<Ío.al. Gobin'.o. IBI'.
S. V. C. Vlll. A. 4. N .• l. - OriQi.al m<lnu.erilo; po".l eo.

1:.~i:",;,!o;;u:.'o/~·m~};~~.~';:i:~ be:;~~. :~¡Odj~:jda.

(Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en
donde se trat6 el retiro de la renuncia
de Chichlna como vocal del Triunvirato
y tramitaciones producidas al efecto. J 2

(27deleb.erode18121

Acuerdo de 17 de Febrero de 1812.
En la M. N. y M. L. Ciudad de la Santi-

ssima Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Aires á veinte V siete de Febrero de
mil ochocientos doze. Se congregaron en la
Sala de sus Acuerdos el Señor Coronel Don
Miguel de Azcuenaga, Governador Inten-
dente de esta Provincia, y Presidente los
SS. Don Francisco Xavier de Riglos, y
Don José Pereira Luzena, Aloaldes de pri-
mero y segundo Voto, y Regidores Don
Manuel Mansilla, Alguacil mayor, Don
Manuel Lczica, Don Manuel Garcia, Don
Mariano Sarratea, Don José Marin Yeve-
nos, Don Carlos Gomez, Don Antonio
Alvarez de Jonte, y Don Ventura Diaz V<'­
doya: Salieron el veinte y seis a la noche
en Diputación- los SS. Alcalde de primero
Voto, y Regidor Don Antonio Alvarez
de Jonte con las plenas facultades de prac-
ticar todas las diligencias oportunas a la
reincorporacion/del doctor Chiclnna pasa- 11I 29
ron primeramente al Superior Gobierno,
donde expusieron el preciso obgeto de su
misión, asegurando que si el Cabildo tuviera
algunos datos positivos por donde conocer
que los individuos del Gobierno no estaban
conformes á las ideas de conciliacion y em-
peño de prevenir los males que amenazaban
con la separación del Doctor Chiclana, ha brin
el Cabildo adoptado otras medidas: Y sin
embargo que el Doctor Don Juan José PaSSD
declaro en el momento, que el era el pomo
de In discordia, convencidos que la separa-
cion del Doctor Chiclana predisponia los
unimos á una violenta conmocion, se avi­
nieron los SS. del Gobierno al paso que
iba á dar el Cabildo, suspendiéndose por
ahora todo conocimiento y prosecución de
quexa hasta lo. proxima Asamblea.

á.l~o~eezs~a;~i~~~cli:~¿c~~i~~:~t~~~A: ~;I~r;f~~~
Chiclana. Recibida por este, sin entrar en b~"~~Íi~.~~

~~~~~~c~~~;~r~~~~v~:t~:~~~~l~~~~ni~~J~ ~:~~c¿~;
toda. causa privada, volviese a ent~~r. en el ~~~: ~i;

: ....rcAiroQtnerol d. la Naci6n, Duenoe Alftll. D .......6n Col~
nia. Steei6. GOOi,",o. Aeuordos, Bahnguido Cabildo d. B.
Ai, ... IBII. Lib,o 6B. S. VI. C. XXVIII. A. 10. N.· 1.1.­
O,..iqinal rruJnlucrilo; popd C'on/iligronlJ, lo,..mtJ~ d. la 110;0
SO X tI cenl.: ldra i~liruJdG. i"InUn~G' 6 117 mil.; con,tno­
r.i6n bu•• a. (N. dtl B.J
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Gobierno, de cuia separacion herido este en
su unidad, no solo preparaba los animes a
una explosión en la Capital, sino que ame­
nazaba una terrible catastrofe a los grandes
negocios del Estado, cuio exito iba a d<'­
cidir la suerte de las Provincias Unidas.
Contestó <'1 Señor de Chiclana, que su
honor estaba manchado y comprometido por
un impostor, cuía impostura estaba probadu,
y que no podia volver al Gobierno no te­
niendo la plenitud de la confianza que co­
rrespondia. Se le repuso q .• la mancha de
su honor, supuesto que había sido privada,
y no habíendose traslucido afuera, no debía
dar merito a una ocurrencia de peligrosa
trascendencia á todos los Pueblos: y que en
utr-ncion a que se hallaba probada la im­
postura, como decía, su honor quedaba a
cubierto en el lugar mismo donde se le
manchó: Que con respecto á la plenitud de
la confianza, tenia tanta quanta podia tener
un hombre que publicarnente habia sido
nombrado Diputado del Pueblo, y consti­
tuido dr-spucs miembro del Gobierno: siendo
udr-mns incontestable, y en el orden de los
tiempos agitados de la efervescencia pu­
blica, que los que gobiernan son continua­
mr-ntr- asechados en su conducta segun la
intensidad do pasiones dt- los individuos que
los observan. Volvio a replicar que de nin­
gun modo podia volver, que era sacrificarse
sin fruto, y aun sacrificar la Patria, y que
estuba dispuesto a tomarse la satisfaccion
debida. Se' le replicó bajo los mismos prin­
cipios insinuados; y dr-spues de una empe­
ñada discusión, viendo que' no cedía, se le
rlixo pOI ultimo con ardor, que 1'1 Cabildo
11' suplicaba volviese al Gobierno al menos
hasta la próxima Asamblon, en la que po­
día exponer los motivos qur- gustase: en la
inteligencia '1UI' do no volver, seria respon­
sablr- dt- los males que se siguiesen: a que
n-spondio al despedirse la Diputacion, que
al dia siguiente por la mañana contestaría
dr-spur-s de/meditarlo: expusieron ser este
PI resultado ocsu Diputacion y exhibieron
un oficio que 11'8 habia pasado el Señor Chi­
cluna con fecha de hoy, en que exponiendo
ser los ugcntes inmediatos de las calumnias
Don Pedro Pablo TOIres. y r-l Doctor Don
Justo Gnrcia, y 1'1autor de todo Don Fran­
cisco Passo, Re allana a volver al Gobierno
con tal que dichos sugetos salgan de la
ciudad ñ competente' distancia: Y los SS.
acordaron se le conteste en el acto, que las
condiciones que propone para la Salud de la

Patria son tanto o IDas ovcrsívas del orden,
que su separneion del mando, y que aquella
és acreedora á otras considemcíones: pero
que SIn embargo para darle el Cavildo la
ultima prueba de su estimacion, y de lo que
anhela por la seguridad y sosiego publico,
vaaceleradamente a renovar su mediacion,
exigíendole si :\ nombre de la Patria todo
sacrificio en qunlquier evento: determina­
cion de que en el acto pase una Diputacion
al Gobierno compuesta de los SS. Don
Manuel Garcia, y Doctor Don Antonio
Alvarez de Jonte a manifestarle no entera­
mente las condiciones que propone el Señor
Chiclana, con especialidad las relativas a la
expulsion del Doctor Don Justo Garcia, y
Don Francisco Passo, si 'Solo la que toca
a Don Pedro Pablo Torres, por evitar otros
males que se preparan, y por ser Torres una
sola persona que no debía interesar tanto
quanto se trata de la seguridad y tranquili­
dad publica, y mui especialmente por haber
significado y aun asegurado al Cabildo el
Señor Gobernador Intendente, que el Señor
Chiclana le había dicho que saliendo Torres
estaba contento.

Regresaron los SS. Diputados, y expu­
sieron que habiendo entrado en sesion con
el Gobierno sohre el asunto de la Diputa­
cion, había contestado el Señor de Sarratea,
que igual derecho tenia el Señor Di'" Passo
para pedir la expulsion de otros que le
habían ofendido; y este que la expulsion
de Torres lo heria a el indirectamente: Y
todos que con respecto al referido Torres se
hallaba cabalmente destacado en la Ense­
nada de Barragán, y que tan lexos estaba
de ofender expresamente al s.« D.or Chi­
clana, que mas bien resultaban ellos agra­
viados de las declaraciones que se habian
tomado, las mismas que entregaban origi­
nales á la Diputacion para sutisfaccion del
Exmo. Cav. do, manifestando por conclusion
el mismo Gobierno su allanamiento a que
se reincorporase el s.v Chiclana: Y los SS.
enterados de todo, como tambien de las
declaraciones que se leieron, notandolas
divergentes, y que no presentan sino obgetos
despreciables de una simple y vaga convcr­
sacion entre Don Joaquín Correa, y Don
Pedro Pablo Torres, comisionaron al S. o,
Alc.· de primero Voto, yal D.or D. Antonio
Alvarez de Jonte dandoles todas facultades
para que en el acto pasen á casa del s.or
Chiclana a dar el ultimo paso de allanar los
embarazos que puedan ocurrir p. n q.• dicho
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s.« buelva al Gobierno, quedando entre­
tanto abierto el acuerdo sin embargo de ser

R~lr...n loa las ocho de la noche. Regresaron los SS.
~S.io~'~~~··· Diputados; y expusieron que habicndole ma­

nifestado al s.« Chiclana <'1 obgeto de su
Diputacion, explanandole las contestacio­
nes de los SS. gobernantes, como tarnbien las
reflexiones de este Exmo. Cav,'!? había insis­
tido en no incorporarse al Gobierno, agre­
gando la circunstancia de que el D.or Garcia
había andado seduciendo á la Tropa contra

11.) 30 el, y fometando una insurrección/todo lo cual
era tan cierto, que podia probarse en el
momento: Y sin embargo de haberle r('­
puesto la Diputación que el Exmo Cavildo
estaba preparado a sacrificarse por impedir
cualquiera conjuracion, y no obstante de
haberla demostrado que el proceso que
intentaba se formase contra <'1 D.or Garcia,
y sobre los demas motivos de su renuencia,
era impertinente e inoportuno, y que <'1
lugar competente era la proxíma Asamblea,
se había manifestado siempre renuente; por
cuia razon lc protestó el D.or Jonte hacien­
dolo nuevamente responsable de los males
que se siguiesen, y que tubiese entendido
que el primer cargo que se le habia de hacer
en la Asamblea, seria <'1 no haber accedido á
la justa suplica del Cavildo, a que respondió
que al día siguiente dar ia la ultima contes­
tacion: Y los SS. determinaron se espere
esta, congregándose el día de mañana p."
saber sus resultas, y acordar en vista de
ella lo que sea mas conforme :\1buen orden,
seguridad, y tranquilidad publica. Con lo
q. se eoncluió este acuerdo que firmaron
dichos SS. de que doi fee =

Miguel de AzclIenaga. - Fran'" Xavier de
/ligios. - Josseph. Pereira de Luzena. - Ma­
nuel Mansilla.- Man.' José Garcia.- u«:
riano deSarratea.- CarlosJose Gomcz.- D.'
Ant. o A. de Jonte.- Jplr. M." Yevenes.- D.'''
Ventura Diaz y de Bedoya.- Lic:":d:" Justo
José de Nuñez. - Ess.no pub.'" y de Cav.?"

(Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que da entrada al retiro de la renuncia
de Chiclana y se toma noticia de la inci­
denc,- con el vocal Juan José Paso.] I

(28d.r.brrrodcI812)

Acuerdo de 28 de Feb, ° de 1812.
En la M. N. y M. L. Ciudad de la San­

tissima Trinidad Puerto de Santa Maria de

I ArcAit'o genrral de la Nací6,.. Buenos Airt8, Diri,ión Col.,..
nía, Stccidll Gohinno, Acundo•• E!Clinouído Cabildo de B.

Buenos Aires a veinte y ocho de febrero de
mil ochocientos doze. Estando congregados
en l~ Sala de sus Acuerdos. los SS. del Exmo ~~';;¡:'c~I\'~:
Cavildo que abaxo subscriben, á esperar las no 1\ bolvcr

~~~l~~i~~n:; ~o~t~:~n~~~~o 0~~e~~d~a~3: :(~ ~~,: GE;O ti;
recibió un oficio de dho s.or fecha del dia, puto..

en que avisa estar allanado á bolver al
Gobierno sin condicion alguna por lo pro­
sentc: Y los SS. diputaron :í los mismos SS.
Don Manuel Garcia, y D.nr n- Antonio
Alvarez de Jonto, p." q.c en la misma noche
yen el acto pasasen a dar cuenta al Gobier-
no del avenimiento del Señor Chiclana,
quedando entretanto abierto el Acuerdo.

Regresaron los SS. Diputados, y expu- ~!~~~~.n lo...

síeron que habiendo manifestado al Sup.:"
Gobierno el obgoto de la Diputacíon, hnbiu
tomado la palabra <'1 s.or D.'" Don Juan
José Passo, expresando que habiu sobro­
venido/un nuevo uccidr-nte de consequencin, (1.:10 vt .. 1

y eru que el Di'" Garcia había pasado en
esta tarde a Casa del Doctor Chic lana n
darle satisfaccion sobre lo que SI' le habin
imputado, y que lo habia recibido con dos
piedras en la mano, llcnandolo de imprope-
rios, y ultrajundolo en termines de decirle
que no lo mataba por ser una pcrsonu
miserable, y que lc habiu tocado a su 11('1'-
mano Don Francisco directamente: que CI
estaba dispuesto a sacrificarse y sur. ir
quanto fuese necesario; pelo que a su hor-
mano no le tocasen un pelo, por q." no lo
podría tolerar, pues que su conducta eru
capaz de asegurarla con la ultima prueba
del hombre: Que admirada la Díputacion
de un igual razonamiento, sin empeñar dispu-
tas impertinentes sobre las ultimas indi-
caciones que hubía hecho dicho Sr liar, 11'
repuso que no dobia este suceso embarazar
la roincorporucion del Señor Chiclnna : que
era extraño se le pusiese ahora inconvo-
niente despues de lo que se hubíu acordado
y consentido, con otras vurias reflexiones
que de si arrojaba <'1 mismo suceso: QU('
el Señor D.or Passo habiu inculcado con
calor sobre las mismas ideas, proponiendo
el medio de su separncion, y significando ser
imposible que pudiese ya haber union entre
el y el Doctor Chiclana, porque lo era que
el agua y ('1 fuego permaneciesen unidos:
Que se le repuso que por 1'1 medio propues­
to no se conseguía el obgeto deseado, qual

Ai.,.. Hit. Lib.o 6.~. S. VI. C. XX 1'111. .~. /0. N.' rs.»:
On'uinnl manu«,.Uo; popd con ./iliqrona.!o,.mJJlo de la I&oja.,n X 21 cf"n'.," IdrG indinada. inl(TllnM! ~ o 8 ",aJ.: ronsrr­
rori6n bUfOna. (N. dd E.J
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era la integridad del Gobierno: que la
imposibilidad que alegaba, solo podría ser
efectiva en lo fisico, pero no en lo politico:
que dos hombres animados de encono y
avr-rsion, de particular á particular, si
tubieran ocasion en lo publico se presenta­
ban como dos amigos, () al menos como dos
personas indiferentes, de que daban conti­
nuos exemplares las Cortes, Ministerios, y
Gabinetes, y que esperaba ('1 EX"rñO Ca­
bildo lo templase todo con su prudencia y
patriotismo: Y que los SS. Gobernantes
habían contestado que todos por su parte
pondrían los medios para evitar toda des­
avcnencía, disgusto, y desunion de conse­
quencia, quedando de este modo allanados
los obstaculos, y conseguido el fin principal:
y los SS. intelígenciados de todo, viendo ya
libre á esta Ciudad de unas novedades que
podriun comprometerla, dieron por con­
cluido este asunto, con la satisfaccion que
ofrece el resultado de una negociacion en
que han trabajado con <'1 maior ardor, y
mandaron se copie ('1 oficio, y archive el
original,

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que se resolvieron asuntos atingentes al
funcionamiento de la Asamblea a reu­
nirse y se enteró del reingreso de Cbicla­
na al Triunvirato.] I

12 d. mor .. ,d.ISI2)

,Acul'rdo de 2. de }rarzo de 1812.

En la :\oI. N. y :\1. L. Ciudad de la San­
tisirna Trinidad' Puerto de Santa Maria de
Buenos Ayres a dos de Marzo de mil ocho­
cientos doce, estando juntos, y congregados
r-n la Sala de sus acuerdos a tratar, y con­
fr-rir lo combeniente il. la Ropublicn los SS.
del Exclcntísímo Ayuntam.v' a saver: Don
Francisco Xavier Riglos, y Don José Pe­
reyra Lucena Alcaldes de primero y segundo
voto, y Regidores Don Manuel Mansilla
Alguacil Mayor, Don Manuel Lecica, Don
Manuel Garcia, Don Mariano Sarratea, Don
Fermin Tocornal, Don Juan Jase Ancho-

rena, Don Jose Maria Yebenes, Don Carlos
Gomea, Don Antonio Albarez Jonte, y Don
Manuel Arroyo, con asistencia del Caba­
llero Sindico Procurador general Doctor

~~~o~':~~;~.V~~:~;;o~~;~~:sea<'~~~%~~ ~~~r.__AAAm

prefixado para In.celebracion de la Asamblea
provisional, era necesario tratar con oportu-
nidad del arreglo,/y preparación de varias 11.33 VIR.1

cosas indispensables al efecto, como es entre
otras la asignación del lugar en que ha de
reunirse aquella: y despues de haver refle-
xionado sobre el mas a proposito para aquel
objeto, acordaron que no se presentaba otro
mas aparente por su aseo y capacidad que
la Iglesia del Colegio de los Ex-Jesuitas,
que destinaron uniformemente al fin insi-
nuado. Con este motivo acordaron tambien
seria un acto muy conforme y religioso, que
reunida la Asamblea en el lugar prefixado,
y antes de dar principio a los objetos de su
cornbocacion, se celebre una Misa solemne
en la Santa Iglesia Cathedral, en que de-
vera pontificar el Ilustrisimo Señor Dioce-
sano, entonándose el himno Veni crealor
spiritus, y haciendose al mismo tiempo roga-
ciones publicas en todas las Parroquias, y
comben tos de esta Capital por el felix exito,
y terminaeion de los negocios, que se han
de ventilar en aquella, il. cuya devota/cero- 11.134

monia concurrirán todos los miembros de la
Asamblea, restituyendose, luego que aquella
se concluya, al lugar de la Congregacion
para dar principio a la apertura de esta.
En su virtud resolvieron de comun acuer-
do y conformidad se haga en los terminos
expresados, comunicandose por oficio al
Superior Govierno estas disposiciones para
que con oportunidad de tiempo pueda ex-
pedir los avisos, y ordenes necesarios i\ fin
que no haya defecto en el cumplimiento
exacto de aquellas.

Se recivio un oficio del día, dirigido por el ~~~r:.;••~
Secretario Don Nicolas de Herrera de Orden Gov.s el a­
del Superior Govierno, en que transcrive pa- Chirlana.-

ra inteligencia del Cuerpo el que con fecha
beinte y nueve de Febrero ultimo dirigi6 la
misma Superioridad al Señor Coronel Don
Felicíano Antonio Chiclana, para que se
restituyese quanto antes al egercisio' de Pro-
sidente del Govierno de que se havia sepa-
rado, dexando airosa de este modo la me-
/diacion extrajudicial, que al intento havia 11.. 3~ vta.]

interpuesto esta Corporación. y los SS. acor-
daron que copíandosc y archivandose dicho
oficio se conteste al Superior Govierno anun-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 • 1898 641

ciandole, que la satisfaccion con que rccivió
el Ayuntamiento esta plausible noticia, há
suvido de punto luego que ha savido, que
el exito correspondió a las justas esperanzas
del Cavildo, pues reincorporado en el Go­
vierno aquel Señor Presidente se han lle­
nado sin disputa en esta parte los hotos de
la Patria.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que se formulan varias observaciones
sobre los articulos del reglamento para
la formación de la Asamblea provisio­
nal.] I

(2 de morzo de 18121

/Reflexionaron los SS. sobre la obligacíon
/que tenia el Cavildo por la interveneion,
que se le ha dado en el memorable negocio
de la Asamblea Provisional, de representar
al Govierno Superior todo lo que crea mas
combeniente a consultar verdaderos inte­
reses de sus representados, el decoro y
dignidad de las Provincias libres unidas, y
el exito mas completo en los negocios que
se han de ventilar en aquella. Fixaron su
atención en el reglamento publicado, que
le da la forma, hicieron varias observaciones
sobre algunos de sus articulos, y despucs de
una meditacion seria, y prolixa discucion
acordaron devian elevar a la consideracion
del Govierno las siguientes proposiciones,
para que se les diese todo el lugar a que se
contemplasen aerehedoras.

« Primera: Que los electores nombrados
« por el Pueblo confirmen la eleccion del
« actual Ayuntamiento, o segun su volun­
« tad procedan al nombramiento de nuevos
«Capitulares: fundando la necesidad de
esta medida en que el Cuerpo Municipal no
tiene cl caractor representativo, que indis­
pensablemente deve/imbestirlo, para que
pueda decirse con verdad, que representa al
Pueblo de Buenos Ayres, y que de ninguno
puede recivirlo con titulo mas legitimo que
de unos electores, cuyas funciones emanan
inmediatamente del mismo Pueblo.

I Ar,AiroOf'nnol df/a NlJción, Duen08Airf'!I, Diri4i6n Col,,­
niG, Stui6n Gobi#!J"no, Acu,..,.do•. E.'irrouido Cabildo de H.
A ir... IS1I. Libro 68. S. VI. e XXI'lIr. A. 10. N.· ZIi.­
ONllinal rrulnlUcrito; paprl ton ji/iorona, form410 de lo Aojo
.'0 X 11 cml.; letra indinada. in'~,linto. lP ti 15 mil.,. eenaer­
raei6nbue'no,"lorn#xJ'tordillot'.Id.ubrouadotntlorillina1.
(N. r/,/ B.J

« Segunda: Quf' la nota de los negocios,
e: que haian de sugetarse i\. las deliveracio­
-c nes dela Asamblea. sea comprehensiva de
"qUf' los Cavildos hayan de ser annual­
'C mente elegidos por los Pueblos, y que ella
« fixe el carácter y prerrogativas de ciuda­
« dania para que con conocimiento de sus
<qüalidades constitutivas procedan los
~ Ayuntamientos a la formacion de la lista
<Civica. La utilidad de este articulo deve­
ra hacerse consistir en que un plan bien
meditado de elecciones podrá prevenir los
incombcnicntcs que demandan, maxime sin
precedente organizacion: restituirá a los
Pueblos el activo ogcrcisio de unos dere­
chos que no han podido, ni devcn enagenar;
y lo que es mas, facilitara el orden ulterior
de las Asambleas, conocien/dose, y cali- 11.36 vta.)

fícandose por el Registro Civil quien és el
Pueblo Soberano de las Provincias unidas
del Rio de la Plata.

<Tercera: que se rcdusca el número de los
" electos para la insaculacion al de ciento,
e. sean vecinos de esta Ciudad de la cam­
"paña, o de los domas Pueblos, siendo
«miembros para la Asamblea los treinta
« primeros que salgan a la.suerte, y teníen­
« do el Cavildo el primer voto aun en la
" Asamblea, no por el numero de sus indi­
• viduos, sino por el de la Corporación que
< preside. Devcrü alcgarsc por fundamento
que el objeto de toda ek-ccion es establecer
una buena representacion, y está fundada
en el conocimiento do los intereses de los
representados recivo todo su valor de la
unidad de la voz delivorativa, la que en
momentos tan dificiles por si, y por la
premura del tiempo, seria proporcionalmente
disminuida o frustrada por tan gran numero
como el de ciento. Sobre todo, que deven
consultarse los derechos, y representaciones
de los dernas Pueblos. Todos son par/tes (1.)37

integrantes, y constituyentes del cuerpo
social que vá a recivir de ellos el vigor y la.
vida: por consiguiente deve desaparecer
toda notable desigüaldad, sin embargo de
la mayor importancia politica, que en
todos respectos tiene la capital por su po­
sicion,

« Qüarta: que el presente reglamento solo
«devera regir en la próxima Asamblea,
« teniendo ésta por consiguiente el derecho
"de sancionarlo, variar, ó alterarlo para
«las siquieuie«. Dcverñ deducirse por fun­
damento de la justicia de esta medida, que
el constituir un reglamento organico para
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lo sueesibo es funcion privativa de la pri­
mera Asamblea, y qüando Asta no ha exis­
tido pertenece al Govierno hacer la primera
institucion; pero las siguientes deven ser el
resultado de la opinion publica, cuya centra­
Iisacion existe privativamente en la misma
Asamblea.

. Quinta y ultima: Finalmente que 8
, mas de los negocios que se remitan para
,la deeision de la Asamblea, tenga esta
, derecho para hacer la mocion que halle
. por combeníente fuera de las consultas,
, que nascan precisa/mente de la discusíon

de los asuntos de8ignados. Sobre este
particular se alegara ser inqüestíonable que
solo ('1 Govíerno pueda combocar, y aun
acelerar el momento de combocaeíon, por­
que un Cuerpo no puede juntarse Asímismo,
reputándose no tener voluntad sino quando
estA congregado: lo i!s tambien que solo la
autoridad superior deve reglar las empresas
lo mismo que la duracion de la Asamblea:
de otra manera i!sta podría declinar en
arvitraria y absoluta, ohacerse eterna; pero
teniendo el Gobierno por propia naturaleza
la facultad de impedir, ode hacer nula una
rr-solucion tomada, no hay incombeniente
alguno, ni derecho para suspender A la
Asamblea la lívertad de hacer la mocion
indicada.

Cuyas proposiciones y combencimientos
en que se fundan acordaron se anunciasen
al Govierno por el correspondíente oficio,
para que tengan todo el efecto que meresean
en su alta consíderacíon.

Últimamente devíendo dividirse la Ciu­
dad pn.'qÜ8tro secciones en conformidad de
lo prevenido en el articulo segundo del
indicarlo reglamento, para que los qüatro
SS. Regidores que nombrase este Ayunta­
miento practiquen la opcraeion que encarga
1'1 mismo articulo; acordaron en que deverá
dr-marcar la exteneion y limites de cada uno
de los qüatro departamentos. Con lo que se
concluyó este acuerdo que firmaron dichos
SS. de que doy fee =

Franr' Xauier de Riglos. - J08seph
Pereira de Luzena. - Manuel Maruilúr. ­
Jtan'lel de Lezica. - CarlosJose GU'f'fIJ!z. ­
Mariano de Sarraiea. - Fermin Tocornal.
- Man.1 Joú GarCÚJ.. - J." JI. Crist.1 de
Anchorena. - Dr. Anl.o A. de JllTIÚ. ­
Jph. M.O Yevenes. - M. de Andres de
PinediJ Y Arroyo. - Lic.'*' d." JUIJÚ) José
Kuñez. - Ese.no pub.·o y de Cav. d o

(Acuerdo del Cabildo de BUeD08 Airee, ea
que Be aprobuon los oficios acordados
el dfa anterior aobre .1 reglameato de la
Asamblea proriaional.JI

I3de_deI8121

Acuerdo del 3. dI' ~{arzo de 1812.

En la M. N. y M. L. Ciudad de la San-
tísima Tri nidad Puerto de Santa Maria de Ir.38 ftI

Buenos A,Yl"l's A tres de Marzo de mil ocho-
cientos doce, estando juntos y congregados
en la Sala de sus acuerdos los SS. del Eiino.
Ayuntamif'nto a saver: Don Francisco
Xavier de Riglos Alcaldl' Ordinario de pri-
mero voto, y Regídorea Don Manuel Man-
silla Algüacil mayor, Don Manuel Lezica,
Don Mauuel Garcia, Don Mariano Sarra-
tea, Don Fermin Toeornal, Don Juan JoS('
Anehorena Don Jose ~Iaria Yebcnes, Don
Carlos Gomez, Don Antonio Alvarcz Jonte,
y Don Manuel Arroyo, con asistencia del
Caballero Sindico Procurador general Doc-
tor Don Miguel ViUegas: Se trageron a la ~.....
vista en borrador todos los oficios acorde- ~.
dos en la acta de ayer, y en las otras dos
A que se refiere, y haviendolos estimado
arreglados, y conformes, mandaron los
SS. se pongan en limpio, se copien y se
pasen.

(Oficio del Cabildo de Bueaoe Aires, en que •
Be tran.lcribea Iu proposiciones acor­
dadaspara reformar el Reglamento de la
Asamblea proriaional. ] 2

(3 cL. m...o de 1812)

,Exmo 8f>l\or. tr, 11

Al aproximarse la Asamblea provisional
de estas Provincial! libres y unidas, y 111
considerar este Cav. d o el alto empeño q,"
sobre si tiene y con q.' 8(' le ha honrado
en ncontecimiento tan memorable, no ha
podido dexar de fixar su atencon, pn el
reglam.!" q.' 1(' da 111. forma, y en su vista
discurrir sobre 1011 principios dela asocia­
cion, q.' dignam .... depositó en V. E. su
suprema confianza. El scntimiento pode-

I AreAi,og......,¡doblNantm. 8uen .... Ai, ... DuUimaC"¡...
..ia. 8«ri6n Oobin7uJ. A• ....." .... B"íll/lU"" Cabi/.tM do 8.
Aí,... 1811. Libro 6/1. S. VI. C. XXVIII. A.IO. N .• '8.­
Ori(¡inllJ _ .. ....,.¡Io; pa".l.onjUígrall4.ltn'7NJJD dolo Aojo
f1()X'I.mI.;I.,'oíndíll4d4.ínúr"...... I'o/4"'U.;eo... .,..
,,,,,¡.m hono. (N. tUI B.)

, A,dúo gmnol d. Iá N",,¡.m. 8uenoo Ai... Dí,ieih No­
ritmoJ. Oo#Mnao Na.íoruJJ. Oollí., ..o. ISI'. 8. V. C. VIII.

t ~:,;;.460- xOr::"::":::'i::;:'f..~l:.r:t.~'7..r;,rr::::·f:":":;
",iI.; .............¡.m bueM. (N. dú B.J
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roso dela neeesidad y eombeníencía, q.e ha • ~I dela corporac.?" q," preside' El objeto
presidido al contrato social en todas InR de toda ('1('1'1'. nn l'R establecer uno. buena
Naciones libres, arreglo tumb." nuestrns representac.?" y ~sta fundada en el cono­
primeras eondíclones: y aunq." estas, assi eim.!" de los íntcrezes delos Representados
como las primeras del genero humano, no recivo todo su valor dela unidad dela voz
se encuentren en algunos Analrs, oCodigos, dolive/rativa, la q." en momentos tan di- 11.2 vta.1

nada importa: Las circunstancias mismas fieiles por si, y p.' la premura del tiempo
han pactado siempre en favor dolos hombres serin proporcionnlmente disminuida, o Irus-
libres; y si se analiza eserupulosam." su trnda p.' tun gran numero como el de ciento.
espíritu, se o.dvertira elarsm." q.• las pri- Sobre todo deven consultarse los dffiS. y

l. I vl"'\ meras estípuluciones no pu/dieron, ni de- representaciones de los demas Pueblos. To­
vieron ser otras, q." las q.l.. fuesen mas dos 80n partes integrantes, y constituyentes
ventajosas. Partiendo de este principio del Cuerpo Social, q," va a recivir de ellos
eterno, y acercandoso la solemne epoca dela 1,1 vigor y la vida: por consiguiente deve
primera fune.?" de un Pueblo libre, ('1 Ca- desaparecer todn notable desigualdad sin
vildo cree de la mas inmediata y necesaria embargo dela mayor importancia política,
importancia elevar las proposiciones si- q.' en todos respectos le da ala Capital su
guientes p." q," tengan todo ('1 ofecto q." posiciono
merezcan enlo. alta consíderac.?" de V. E. • QUI' ('1 pres'", reglarn.!" solo deva regir ~._

e Que los Electores nombrados por 1'1 • en lo. proximu Asamblea, teniendo esta
• Pueblo confirmen. la eleec.?" del actual • por consiguiente el dro. de sancionnrlo,
• Ayuntam. I O o S<'g.D su voluntad procedan • variar () alterarlo p." las sig."". Constituir
• ni nombram.!" de nuevos Capitulares- El un reglum.!" organico p." lo succesívo es
Cuerpo Municipal no tiene pi earacter 1('- íunc.?" privativa dela primera Asumbll'a, y
presentalivo, q .• neecsariam." deve imbos- q."o esta no h! existido pertenece al Gov. Dn
tirio p." q," pueda decirse con verdad, q," hacer IDprimera instituc?" p." las siguientea
represento. al Pueblo de Buenos Ayres: y di' doven ser el resultado dela opinion publica,
ning." puede recivirlo con mas oportunidad, cuya centrnlizacion existe privativarn." enla
q.e de unos electores, cuyas funciones ernn- misma Asamblea.
nan inmedintam." del mismo Pueblo, < Finalm." q," a mas delos negocios q," 11.31/5.-

• Que la nota deles negocios, q," hayal! « SI' remitan p." la decision delu Asamblea,
• de sugctarse alas deliberaciones deln • tcngn estu dro. p." hacer la mocion q."
• Asamblea, sea eomprehcnsiva de q." los «halll' por combcniento, fuera delas con-
• Cavildos hayan de ser annuulrnente 1'11'- • sultns, q." nazcan prccisarn." dl'1I1 dis-
• gídoe por los Pueblos; y q," esta fixe 1'1 <cuclon deles asuntos designados- Es in-
• caracter y prerrogativas do Ciudadania qüestionnble, q." solo 1'1Gov. no puede corn-

11.21 • p."/q.O con eonoeim.t" de sus qüalidades bocar, y nun acelerar el momento de com-
• constitutivas procedan los Ayuntnm.'oo a bocac.?" por q." un Cuerpo no puede jun-
• la formae.?" de la Lista civica' Vn plan taTSl' a si mismo, reputandoSl' no tener
bil'n ml'ditooo de elecciones podfl\ prf'vl'nir voluntad sino q.do l'sta congregado: lo es
los incombcnientes q.• drmandun, maxime tamb.n 1).0 solo la Autoridad Sup.n. deve
sin precedentc organisac.on Rcstituira a los rrglar las empreSllS, lo mismo q.• la durac.o n
PUl'blos l'1 activo ('gercisio dI' unos dros, q" dl'la Asamblen: dI' otrn manl'rn rst.a podrin
no han podido, ni devf'n enagl'nar; y lo q." dl'elinar rn nrvitraria y absoluta, i'> hacf'Tse
cs mas, facilital~ l'1oro intl'rior dclas Asam- rtf'rna; Pero h'nil'nuo l'1Gov."" propin nntu­
blcas, conoeicndoSl' y calificandoSl' por 1'1 rnll'zn la fncultnd de impedir () de hacN
registro Civil, q.nes el Pueblo Sobl'rnno dl'lns nu1l1unn ICsoluc.o ll tomndn, no hay incom-
Provincias unidas del Rio dela Pinta. bf'nirntc nlg,O ni dro. p." suspender ala,

• Quc sc reduscl\. cl numero drlos l'll'ctos Asambll'n 1a1 livertad dl' hnCl'r la mocion
• p.- la insaculac.on al dc eiento, sean VI'- indieadn.
• cinos de esta Ciudad, dclo. campaJ1a, o Quando I'ste Cav.'lo tomn sobre si el
• de 108 deOlR8 Pueblos, siendo micmbros honor de pfl'Sl'lltnr A V. K estas propo-
• p." la Asamblea 10R treinta prillll'rOll q." sicionl's de un objl'to comun e interez gi'il,
• salgan ala suerll', y I.l'nil'ndo l'1 Cavildo 1'1 es sin duda p.' q." I~Stil. firmrm. 1o persuadido
• primcr voto aun en la. Asamblca, no por . q." nunel\ sc/hallan mejor calculados y sos- 11.3.",.1

• el numero de sus individuos, sino por tenidos los verdaderos intereces do sus
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representados, q." q.do se ofrecen intimam."
ligados álos drus. de aquellos, cuya union
constituye el sistema liveral delas Provin­
cías Unidas. Por lo mismo espera, q." antes
dela apertura dela Asamblea se dignara
Y. E. aprovarlas, dando assi este nuevo
grado de perfccc.?" al reglarn.'? y una vi­
zarra pruevu delos sublimes y generosos
sentirn,':" q" animan al Gov. n o Sup.:"

Dios guc. a Y. E. m." a." Sala Capitular
de Buenos Ayres Marso 3 de 1812.

Exmo. Señor.
-'[igllel de Azcllenaga Fran" Xavier de !ligios
.lla//uel Mansilla

-',fal/l/el de Lezica
Man:' José Garcia

Mariano de Sarratea Fermin Tocom'
d." J." JI Crisi! de Anchorena

Carlos Jose Comes
Jph st» ye¡·enes

D» Ant. o Alvarez de Jonte
:ll. de A ndres de Pineda

!I Arroyo

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Buenos
Aires, en que le hace saber se ha elegido la
Iglesia del Colegio de los ex jesuítas para
la celebración de la próxima Asamblea.] I

I·')delllanode 1812)

594
Conscqür-nte al oficio de 3 del presente

r-n q." avisa Y. E. haver elegido la Iglesia
del Colegio de los Ex-Jesuitas p." la cele­
bracion de la proxirna Asamblea, queda al
cargo de este Sup.:" Gov.?" expedir con
oportunidad qüantas providencias sean con­
duecntes á la celebridad de su apertura, y
:1 la solemnidad del acto con q.e se ha de
dar principio a tan intercsante objeto. De
todo instruira a V. E. con oportunidad este
Sup.:" Gov. n o p." q." no haya motivo q:
r-ntorpezca el cumplimiento de sus dispo­
sicionr-s

Dios guc a V. E. m." a." B." Ay." Marzo
.') de 1812.
Feliciano Am.o Chiclana Man.' Sorraiea

Juan Jose Paso Bernarr" Ribadavia
Sfi¡

Al Exmo Cavíldo de esta Capital

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que se reéibe el oficio en donde se parti.
cipa el lugar señalado para la celebración
de la próxi ...a Asamblea.] 2

(6 de mllrlo de 18121

Se recivío otro oficio de la propia Supe- tr, 42 vla.)

rioridad de la misma fecha en que contes- {~.r:·" d~i
tando [11 que le dirigió este EXiñO Cavíldo ~::~:~.~
en tres del corriente sobre la elección que
havia hecho de la Iglesia del Colegio de los
Ex-Jesuitas para la celebracion de la proxi-
ma Asamblea, expresa quedar a cargo de
aquella Superioridad expedir oportunamen-
te qüantas providencias tengan conducensia
a la celebridad de su apertura y solemnidad
del acto, con que se ha de dar principio a
tan augusta ceremonia, de cuyos por meno-
res ofrece instruir con oportunidad de tiem-
po para que no haya motivo que entorpesea
1'1 cumplimiento de las disposiciones acor-
dadas por el Cabildo en el particular: Y los
SS. acordaron se' copie y archive dicho
oficio.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, informándole de las medidas
tomadas para acelerar la instalación de
la Asamblea en virtud de elecciones pre­
vias, habiéndose tomado todas las medi­
das conducentes a hacer imposible el
fraude.] 3

.)7 de marzo de 1812)

jExmo S-'>r (1.11

A consecuencia delo determinado p.' V. E.
en oficio de 2([4])(6) de Feb." ultimo ha pro­
cedido este Cav. do 1\ ([señalar)) tomar las
providencias combcnicntes p." la accele­
rac.?" de la Asamblea ([proxima)) Provi­
sional; y en acuerdo de este día ha ([queda])
dividido en 4 Secciones la Ciudad y sus
Arrabales, tomando p.' divisorias la([s]) ca­
lIe([s]) de Cav.do(ly de S," Ju)) Leste oeste,
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y la de s» Juan Norte ([y]) Sur q son las
mismas q sirven de division comun ,it los
Cuarteles deln Ciudad. Los Regidores nom­
brados p.o rceivir los sufragios ([enl) son los
SS. D. Manuel Garcia D. Ferrnín Tocornal,
D" Juan Jose Anchorena y D. Manuel de
Andres de Pinedo y Arroyo.

Asimismo p." ([prevenir) (evitar) del mo­
do posihle los fraudes q suelen ser tan co­
munes en estos casos ha acordado prevenir
a los Regidores designados q procedan al
acto dela recepcion de votos con los Alc.d<s

11. 1 vta.) de los Cuarte/lcs respectivos de sus seccio­
nes y teniendo ala vista los Padrones q. e

acavan de formarse: Que recivan los sufra­
gios de mano delos sufragantes, q.nes subs­
crívirán sobre la cubierta dcla Cedula; y
p.' ultimo q lleven una ([nota)) (lista) delos
vecinos p." el Offi. en q, concurran anotando
qualesquiera circunstancia q. e ([pueda faci­
litar]) haga dudosa la legitimidad de su
persona p." facilitar el escrutinio de ve
([practicarse) (hacerse) ala publicac.?" <lelos
votos. El Cav. do cree q antes de poner en
practica estas deliveraciones es indispensable
([ponerlas en noticia de)) «(elevarlas]) noti­
ciarlas) ! V. E. p.o q se sirva aprovarlas si
las hallase combenientes.

D." gue &a ~\'I.'o 7 de 1812.
Al ExIño Gobierno

A. L. S. G. Y. T. P.
Ex. rno Gob. o Sup.:"

(Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que se dictan las providencias condu­
centes a la elecci6n de los diputados a
la Asamblea provisional próxima a reno­
varse.] I

(7 demanodel812J

/ Acuerdo de 7 de Marzo de 1812-

En la M. N. y M. L., Ciudad de In San­
tisima Trinidad Puerto de Santa ~[Ilri:\ de
Buenos Ayres i\ siete de Marzo de mil ocho­
cientos dozo, estando juntos y congregados
en la sala de sus acuerdos los SS. del EXrñü.
Ayuntamiento, a savcr: Don Francisco Xa­
vier de Riglos, y Don José Pereyra de Lu­
cena Alcaldes de primero y segundo voto,
y Regidores Don Manuel Mansilla, Don

I AreAiro rltntTol de la Ncu:ión, Bueno! Aires. Diri.ión Colo­
nia. Seuidra Gobi.rllo, ACUndOl, E.'inl1uido Cabildo de B.
A ir... 1811. Libro 68. 8. VI. C. XXVIII. A. 10. s » ~.5.­

Orioinol manuln-ilo: popd eon JilÍ-')r'tJna. formato de Id 1I0ia
sox tI c,nl.,"ldra indinada, inlt:r/(ntG,9 o 16 mil.: cona,,·
."ri6n bu~no. (N. d.1 B.)

Manuel Lczica, Don Manuel Garcia, Don
Fermin Tocornal, Don Mariano Sarratea, '
Don Juan Jose Anchorena, Don Jose Maria Se divide l.

Yevcnes, Don Carlos Gomez, y Don Ma- ~.:.~~.:n ~

~r;~i~rr~~~u~~~o:si:~~~~:, ~~e~~~a~~~ ~~¿:~~üE
Miguel Villegas: Determinaron dividir la ~:o ~~~ ~~
Ciudad y sus arrabales en cuatro secciones; s-
La primera comprehensiva de los qüarteles
nurncros uno, dos, tres, ocho, nueve, y diez.
La segunda del Sur de ocho cuarteles, qua-
tro de la Ciudad numeros qüatro, cinco,
seis, y siete: y qüatro dc las quintas numo-
ros veinte y cinco, veinte y seis, veinte y
siete y veinte y ocho. La terceru del Norte
/ con los seis qüartoles de la Ciudad numeros (11 ~6

once, doce, trece, diez y ocho, diez y nueve
y veinte; y quatro de las quintas números
beinte y uno, veinte y dos, veinte y tres, y
veinte y quatro. La qüarta del Sur de los
qüatro qüarteles de la Ciudad números ca­
torce, quince diez y seis, y diez y sirte; y
qüatro de las quintas números veinte y
nueve, treinta, treinta y uno, y treinta y
dos; tomando' por divisorias para las di-
chas secciones la calle de Cavildo Leste
Oeste, y la de San Juan Norte Sur.

Para recoger los sufragios de la primera Loa ss. Di·
sección se comisiono al Señor Regidor Don r~";t;iOll(:'~

~~~~n~~s~l Cs~~t~;~l'~~d~;~~:~~~~;~ J~ ~n~~~I:~~L~
Arroyo; para la tercera al Señor Regidor ~)\ De ;I'..~;

~roñnorF~~:~o;~~~n~L:u~~~~s~ ~~~~i~~ ~ :~;~?~:;~);~
afin de evitar fraudes que suelen ser comunes ~~I:l:'d~I~~
en estos casos detcnniruuon que los votos, n u e I Ger­

que doven venir cerrados, se firmen en el CIK­

sobreescrito por los sufragantes delante del
Regidor y de los Alcaldes de Cuartel de la
seccion respectiva; y en caso de que algun
votante se/halle enfermo, y no pueda ocu- Ir 46 "la J

rrir personalmente ira 'rl Alcalde de su
Cuartel a recivir la firma del sobrccsci ito
en casa del vecino, y bolvera la esquela al
Señor Regidor de la seccion correspondiente.
Los Regidores llevarán una nota de los su­
fragantes en el orden que vayan ocurriendo,
y teniendo, como devcn tener a la vista los
Padrones que acaban do hacerse verán por
ellos si el sugeto tiene las qüulidades que
exige el articulo tercero del Reglamento de la
Asamblea, y podrá informarse en caso de
duda del Alcalde de su Cuartel que estará
presente ii el acto, y pondrñn las notas
oportunas para facilitar mejor el escruti-
nio, o rechazarán los que carescan del de-
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recho de sufragio. A fin do que llegue a
noticia de todos con In necesaria anticipa­
cion los días que SI.' señalen pnra reeivir los
vOtOR, se fixarán carteles en todas las man­
zanas de la Ciudad (que acordaron se im­
primiesen) exprPsandosp en ellos los qüar­
teles que comprehendc cada seccion, <'1
Regidor nombrado para ella, .Y lugar donde
han de recivir los votos, y las horas desti­
nadas a este acto,/como tambien las forma­
lidades con que han de prestarse, y quienes
devcn concurrir; y que SP comunique todo
al Superior Gobierno por medio de un ofi­
cio, y hecho este en borron mandaron se
ponga en limpio, se copie, y SC' pase. Con lo
que se concluió este acuerdo que firmaron
dichos SS. de que doy fee =

rei~;a~:o I~~::~\- ~1~~~;el.l~~~~:fL~. I'!:.
."t/anllelde Lezica. - .lfariano de Sarratea.­
Fermin Tocornal. - Carlos Jose Gomez, ­
Mon,' José Garcia. - J." JI Crist.' de
Anchorena. - Jph, Jf." Yevene.~. - M.
de Andres de Pinedo !I Arroyo. - Lic/"
d." Justo José Nuñez. - Ess.?" pub." y de
Cav. d o

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Bue­
nos Aires, en donde se Cundan las adicio­
nes introducidas al Reglamento de la
Asamblea provisional.) I

19 d.moraodeIBI2\

IQuando este GOV.n o formó <'1 reglamento
rk-la Assamblea tubo muy presentes los dros
dolos Pueblos, y crea V. E. quc en el acto
de restringir las facultades de aq." corpo­
racion no pensó mas q." (lonl) consultar la
conscrvacion de aq.OI mismos derechos, al<'­
[ando los peligros A que tal vez podría expo­
nerle (en otra pa.) la unidad (lde)) del
sistema. En unas circunstancias en q." la
opinion se halla p." desgraciada dividida,
y en q.c le asoma el empeño de diferentes
partidos por adquirir ([una)) influencia sobre
las grandes deliberaciones segun la direccion
de sus intereses no (Iparesca conveniente[)
(era dable) franqucar'fjalas atribuciones de
Soberania)) A una samblea diminuta y su-

pletoi ia las atribuciones dela Soberanía, que
solo corresponden al Congreso de los Dipu­
tados de los Pueblos; ([electo y solo pero))
y scle declararon aquellas facultades propor­
cionadas a su representacion, y bastantes
p." llenar ([el)) (los) objetos de su instituto,
sin ([qC p. esto por esto)) exponen ([la li­
bertad publica)) (por esto) ala opresion del
de(s)potismo la libertad publica «garan­
tida su para)) completarn.'e garantida en la
amovilidad (Idclos vocal)) alternativa delos
vocales q," deven constituir el Gov."O delas
Prov."" unidas, hasta q," la voluntad uni­
versal expresada de un modo legitimo le
afianze una forma consistente, segun las
bases dela Constitucion q." le establesca.
([Sobre estos principios y considerando 1'1
Gov. D O la parte q.c V. E. se toma el anelo
con q." V. E. propende ala felicidad graJ.
q q." manifiesta su oficio de 3 dC'1 corr."
teniendo presentecuando el Goo.no))PNO de­
seando el Gov."O conciliar con sus princi­
pios el anelo/con q." propende V. E. ala
felicidad gral , y qe manifiesta su oficio de
3 del corr." hA resuelto lo q." sigue en orden
alas proposicionles] que incluye:

A la 1.a que no encuentra un motivo
razonable para hacer novedad. La confir­
macion dela eleccion del actual Ayuntem.!"
([manda la ideal) (incluye la duda) (le su
legitimidad, y delas facultades y autoridad
delos Gov"?" q." constituyeron y reconocie­
ron los Pueblos delas Prov ....• unidas, y a
V. E. no puede ocultarse que este paso en
el estado delas circunstancias ni seria poli­
tico ni oportuno. Tampoco seria legal, en
el coneepto de q.e los electores son unos
simples apoderados del Pueblo p.a el solo
acto de ([elegir)) nombrar álos Ciudadanos
que deven entrar ([alal) ál sorteo p." Vo­
cales dela Asamblea. El Gov,"? cree q."
siendo peligrosa toda novedad, deve adop­
tarse unicam." en el caso de exigirla un
intcres inmediato y ([de co]) esenclalm."
necesario p.a la consecucion dela grande
empresa q." nos ocupa. ([Sera pues Mas
adelante mejorará nuestra situacion y en­
tonces podrá sin riesgo adoptar executarse
esta medida.])

A la 2.a que la elcccion sucesiva delos
Cavíldos se exceute immediatam." por los
Pueblos, es una medida q," en 1'1concepto
del Gov.?? ofrece los mismos inconvenientes
q" la anterior. La reunion dolos Pueblos en
un tiempo en q," por todas partes vacila la
opinion siempre hA de preparar mas pC'1'-
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juicios q." utilidades. ([Mas]) (En) adelante
mejorara nuestra situacion, y entonces po­
drán sin riesgo adoptarse estas medidas,
q.o en el día no pueden calificarse de nece­
sarias p." consolidar el sistema. Que la

11 21 Aasam/blea fixe el Carácter y prerrogati­
vas de Ciudadanía p." q." con conocim.t" de
sus qualidades constitutivas procedan los
Ayuntam.v" ala formacion dela lista cívica,
es un pensam.!? q ([confor]) coincide con los
principios del Gov.?", y uno dolos negocios
mas interesantes que incluirá la nota dclos
q." se remitan ala resolucion dela Asam­
blea, y q," se agregara p." viu de addicion
a su rcglarn.'?

A la3.· ([Que la)) (La) reducciondel num.?
delos electos p.• la instalacion al de ciento
siendo miembros dela Asamblea los 30"
prim.·· q .• salgan ala suerte aunq.? muy
necesaria, eoncidera el Gov."? que oonviene
remitir la resolucion del punto ala misma
Asamblea, a fin de evitar, (lq" 1)) la inter­
pretacion q .• pudiera darse enla distancia a
esta medida, ([y]) cuyo asunto se incluirá
cnla nota de los negocios, (jforrnan apurando
V. E. V. E. p! lo mismo apurarñl) devicndo
celebrarse esta prim." assamble]a] dclos 300"
q," previene el reglarn.!? Para facilitar la
operación se declarara enlas addiciones q."
optarán los Vecinos dela Campaña q," PUI'­

dan hallarse p.• el tiempo dela apertura,
del mismo modo q," los de esta Ciudad y
([los Pueblo]) domas Pueblos, creyendo
V. E. q." su exclusion solo tubo p.' objeto
relevarlos dela incomodidad y perjuicios q.e
deve resultarlcs del abandono de sus la­
bores. ([en orden a La resolucion del Voto
o num." de Votos q" corrcspl) En orden :\
q," lit Corporucíon q," constituye V. E.

11.2 vts.l solo/tendrá un voto enla Asamblea, es
asunto q," sera bien remitirlo a su dcci­
sion, deviendo regularse (len la qe esta en
la prim.sj) p." la Asamblea proxirna el num."
de Votos de ese- Exmo Ayuntum'" p.' 1'1
de sus individuos.

A la 4.· Que la Asamblea tendrá la fa­
cultad de proponer 111 Gov."? la derogación,
([o a]) ampliacion ([o addi)) o rnodificacion
del reglam.t? q." le da forma; pero no el dro
de sancionarlo a su arbitrio. Esta facultad
es privativa dela Sobernnia q," no reside
cnla Asamblea. ([Sin]) (Pero) todas las va­
riaciones q," (lacuerdol) establesca con acuer­
do del Gov. D O serán subsistentes, en quanto
lo permita la naturaleza de provisoria q,"
afecta ~ ambas Corporaciones.

A la 5.a Que la Asamblea tiene dro p.•
([p.•]) hacer las mociones q" halle p." Con­
ven.""', fuera delas consultas q" nazcan
precisarnen." de las discusionles] de los «(de­
signados]) asuntos designados- ([en los ter­
minos p]) entendiendose este dro sin per­
juicio ([dclas)) del veto q." le asiste a este
Gov.?? y q." ([se pr ine]) reconoce la (lex­
presada)) proposicion.

El Gov.?? cree haver satisfecho los deseos
laudables de V. E. 1\ cuyo fin mandara q."
([las)) se hagan y publiquen las addiciones
al reglam.t? segun lo acordado.

Dios gue a V. E. m.· 11." &" Marzo 9
812

Al Exrññ Cav-o de esta Cap.'

(Adiciones introducidas por el Triunvirato,
al Reglamento acordado para la forma­
ción y Cuncionamiento de la Asamblea
provisional.]

ID.do marlO d. 18121

El gobierno con precedente consulta del
Excmo. Ayuntamiento de de [sic)esta capital
ha acordado en esta fecha hacer al reglamcn­
to de la asamblea las adicciones siguientes.

1.. A la asamblea corresponde fixar 1'1ca­
meter y prerjrlogativas de ciudndnniu, para
que con conocimiento de sus quulidadcs,
procedan los ayuntamientos :í la formncion
de la lista civicn.

2." Los vecinos de la cnmpuñu con Ia~

calidades requisitas t ioncn derecho :í. ser
electores v electos en la asamblea, del l1li~­

1110 moll(; que los de esta capital y del1l:í~
pueblos de las provincias unidas, con t:tl
que puedan asistir 'para el tiempo de 1:[
apertura.

3." La asamblea puede proponer la doro­
gacion, ampliacion, 6 varincion de los ar­
ticulas de su reglamento segun le parezca
mas útil á los fines de sus inst.itucion.

4.· La asamblea tiene derecho para hacer
ln]s] mociones que halle por conveniente
fuera de las consultas que nazcan prcci­
samentc de la decision de los asuntos de­
signados en la nota que debe pasarles el
gobierno.

5." La asamblea arreglará los votos con
que debe sufragar en adelante cada uno de
los pueblos de las provincias que no estén
ocupadas por los enemigos.
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Estas adicciones [sic) quc formarán parte
del reglamento que dá forma á la asamblea
se circularán y publicarán en la gazetu.

Buenos Aires 9 de marzo de 1812.­
Feliciano Antonio Chiclana. - Manuel de
Sarratea. - Juan José Poseo, Bernardino
Rivadavia, Secretario.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que se trató la suspensión de la Asamblea
en Semana Santa y otros detalles rela­
tivos a la asistencia de funcionarios a
la misma.] I

110 de mano de 1812)

11.)48 /Tuvieron presente que ucercundose los dias

~;~i= r:I'~~ I~l'~~~~u~alco~~ ~sac~~~c~l'p~~~i:~~~
~e,::an:nSa~~ nal serian interrumpidas sus sesiones en
~:~":~~~i aquellos días, ó hab.rian de proseguirse en
Síndlc(;- ellos, lo que parece irregular y mucho mas

quando se ha destinado la Iglesia del Co­
legio para la concurrencia: en esta virtud y
teniendo en consíderacion la importancia
de acelerar el momento de la reunion de
aquella, como asi mismo en atrncion a la
duda que ha ocurrido de si deveria asistir

Ir. 48 ,"ta./ 1'1Caballero Sindico Procurador a la Asam­
blea, sin tener voto decisivo, si so le drcla­
raria rn caso do asistir, o bien soria role­
vado de la asistr-nciu, acordaron embiar una
Diputacion al Superior Gobierno para que
se sirva resolver sobre una y otra duda;
y havicndoso nombrado por Diputados a
los SS. Don ~laJ iano Sarrateu, y Don
Manuel Garcia qUI'd6 haviertu la sosion
hasta su rCll;r<'so .

..Re~~~;~~ .'I(')~' ·SS.· . Di'p'u't;ld~~' '~x'~r;'~

sando que en orden al t ir-rnpo y modo en
1r.1 49 iqu<' deveria hacerse la apertura de la Asarn­

Que el Siu- blea, havia indicado <'1 Superior Govirrno
:¡::a ti:. contestaría oficialmente a la mayor bre-

i~~~~~ ;~~:~~ ~e1u~i~~i~(~0~';:~~~~~o~ ~~~('~~~e~[:
guardase el mismo metodo que se observa
quando asiste a. las actas del Cuerpo Muni-

~~~~~~ ~~ecno~~~~~rSi(~~a~~~~~~o;:~:~:'~~
no quiera verificarlo. Represr-ntamn los SS.
RcKidorcs Diputados para la contruccion

del catafalco, ser necesario mas dinero para Subr~ q.' ••

poner fil) a los objetos de su comision; Y :~eaJp~ t
~~~r~~te:c~~~~~~nI:

e
i~:o:~~r~nd:i~r~~~~: ~~~~;~~

con intervención del Contador.
/.... ·························ll.49v\a.1

Tuvieron en consideracion los SS. havcrse Sobre l. " ...

mul~iplicado la~ atenci~es del Cuerpo con h:s;da:e :::
~a~~v~n dI: I~s~~~:~n~~: e~~: ;;ox~~ah: ~::~d::. i.:
celebrarse por cuya circunstancia le es Acuerduo­

absolutamente indispensable la presencia de
su Escrivano titular, que se halla eomisio-
nado a otros objetos por el Superior Go-
vierno, por lo qual acordaron se oficie a
este haciendole notorio este particular, para
que en su virtud se sirva exonerar a aquel
de las indicadas comisiones a fin que quede
expedito para desempeñar su cargo en este
Ayuntamiento, al menos mientras duren sus
graves, y urgentes ocupaciones actuales, Y
hecho el oficio en borron mandaron se
/ponga en limpio, se copie, y se pase. 11.1 ~
..............

Se recivio otro oficio de la propia feeha Ad dici one«

de la misma la Superioridad, en que con tes- d~ Ía"l':~':
tando a las proposiciones que le hizo este ~i':al~rovi­
Cuerpo con arreglo a lo acordado en aeta
de dos del corriente sobre lo que ocurria en
orden al reglamento que da forma a la
proxima Asamblea provisional, acompaña
las addiciones que ha tenido a bien hacer
al insinuado reglamento: Y los SS. acor-
daron, que copiandose donde/corresponde 11.~ v\a.)
se archiven, y reserven hasta su tiempo
oportuno.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, en que se expresa ser indis­
pensable la asistencia del escribano del
cuerpo a la Asamblea próxima a reu­
nírse.}!

IIOdellJorJoderSl2)

/ExiñO Señor. rr,1I

bl~~~ ~~I~~~t~;~~:~~~i~~~and e11~aseAI~a~Á i:1I~~:':
dado al Ayuntamiento, han acrecido las 1..2'· rJ:::.~
~~~~~\~~~sd~ef~:a c~u~el;ir~lo~~~~:Ii~:ens:i E~'~~~.~
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~h~S::~E :x~~~~v~o~a~~r~I~~~ti~~da~~~ll~~,n~~n~~s~~
:. .~~~i:io.:¡ lutam.!" indispensable la presencia de SU

~:"~:~~J:~ ~~~~~Sa~~g~~~~I~¿r?~ ~~P~~:~~i~~;~~o~~~~~
:~~~ola. ~~: En este concepto espera C'iCabildo se ser­
denee eorr ee• vira V. E. exonerar a aquel dclas indicadas
~~~';~:¡¡:~.i:: comisiones, para q. quede en expedicion
:~i'd~~inl:: de desempeñar su cargo en este Ayunta-

~~:l~=:,.~: :~I~~o'u~~e:~~o~c~~:~~~~:s~U;~?as~~a~~~
~17t:~~:~:6' ~~~ni~i~~ef~r1:c~~n:~~~~~~~~ad~1 V~u~po
11.1 vla.) Dios guarde á V. K /muchos años. Sala
~~~Y~:;~~Se Capitular de Buenos Aires Marzo 10 de 1812.

ExffiO Señor,
Fran" Xavier de Riglos
Manuel de Lezica Man.' José Garcia
Mariano de Sarraiea Carlos Jose Gomez
Fermin. Tocornal
J .• Jf Crist.' de A nchorena M. de A mires de

Pilledo y Arroyo
ExiñO Gob. n l' Sup.'" Provisorio.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que se trató la falta de contestación del
Gobierno a un oficio precedente y la
aprobación de las providencias adopta­
das para facilitar la instalación de la pró­
xima Asamblea.] I

[12 d. marlod.1812)

(1.1 51 / Acuerdo de 12. de Marzo de 1812.

En la M. N. y NI. L. Ciudad de la San­
tísima Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Aires a doze de Marzo de mil ocho­
cientos doze, estando juntos y congregados
en la Sala de sus Acuerdos los SS. del Exiim.
Ayuntamiento iI.saver: Don Francisco Xa-

. vicr de Riglos, y Don Jase Pereyra de
Lucena Alcaldes de primero, y segundo voto,
y Regidores Don Manuel Mansilla Alguacil
mayor, Don Manuel Lecica, Don Manuel
García, Don Mariano Sarratea, Don Fermin
Toeornal, Don Juan Jose Anchorcnn, Don
Jose Maria Ycbr-nes, Don Carlos Gonwz,

(l. 61 vrs.] Don Manuel Arroyo/con asistencia del
i:i:.~':A... m- Cavnllero Sindico Procurador general Doc­

tor Don Miguel Villegas: Tuvieron presente
no havr-r contestado pi Superior Goviorno

I .IlrcAieo l1entTol d~ lo !tlaci4n. Bucnoe Airt'l', Diritci6,1 Colo.
",'/1, Sución GoltitTno, Acutroda_. H,lina,'¡do Cahildo dt B.
Airt•• 18111. Libro 68, S. VI. e, XXVIII, A.IO. N.O 11.,.­
Original mO'lu,crilo; paptl con filiarana, !ortnlJlo df! Id IIoja
:ro X et cf!nl.,·It'lro inclinada, inlf!,Unt'Q' J:Jo tU mil.,·colI'"·
ración but'na, (N. d,.! E.)

sobre el día de la apertura de la Asamblea, y
acordaron pasar oficio incitandole a que
contexto: Y hecho en borron mandaron se
ponga en limpio, se copie, y se pase.

Se vio un oficio del Superior Govierno, Sobre lo mi..

fecha de ayer, en que manifiesta haver apro- mI>­

vado las providencias adoptadas por este
Cavildo (de que le dio cuenta en oficio del
siete del corriente) para facilitar la acelera-
cion de la próxima Asamblea provisional.
y los SS. acordaron se tenga presente, se
copie, y archive.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, sobre la falta de contestación
de éste a otro anterior relativo a la aper­
tura de la Asamblea.] 2

11~ d. marzo d. 18121

/EXffiO. S.o,
Hallandose expedito el Ayuntam.t? cl Iü.,

del con.' p." dar principio a la recr-p." de
sufragios q. le esta encomendada p.' elnrt."
2°" del Reglam.!? q. da forma a la proxlrnn
Asamblea lo anuncio asi a V. E. p.' medio
de una Diputac-" q. le embi6 en aquella
fha. compuesta de dos S. S. Regidores. Por
el propio conducto consult6 tarnb-" aV. E. si
en circunstancias de acercarse los dias de la
semana mayor, deberla hacerse luego la
apertura de la Asamblea provisional, cuyas
sesiones ó ([deberian ser intcrrumpidasl)
(seria indispensable suspenderlas) p-' la
clasica solemnidad de aquellos días, ó ha­
brlan de continuarse en ellos, cosa q- pare­
ola irregular, principalm-" siendo (desti­
liada) la Iglesia del Colegio ((la destinada])
p_Rla reunión V. E. se sirvi6 contextar a lu
Diputac-" q- lo harlu oficialm.!'' al Cuerpo
(110 q. hasta la fhií ha sido íncfcctívol).
Pero no habicndosc berificado h_'a la fhu .
y urgiendo la premura del tiempo, hil. creído
/1'1 Cav.?" un deber suyo recordar :\ osa (1. 1 vta.]

Superioridad el obgoto y fines de aquella
Diputacion, a efecto de q. SI' sirva ((librar])
decidirse en el asunto seg-" fuere de su
sup-:" arbit.rio.

Dios &a. S. E. de B.' A-' ~Iarzo 12/812
E. S.

R. M. L. G. S. A.
E. G. S. P.

2 .-lrcAiro ut'nt'r"tJ1dt Id Nar.,)". Buenos Air@!'. Di.-üi';n Coll).
nlo. Stcrión Gobit'TRo, CdbiJdo dtBut'n06Airu . •·brliro. ISlt.
s.vr.c, XIX, A.II. N.O 10. -Borrador manWl'r".'o: papdcon

~1:'~~ni:i';;'::::o7d~ ':0 ':~7.: l:on/s~;ra~J~5b:::~':. ::':~::~d;~
t'IIrt: ,~..,.tnl('$i4 (( J) se ludia lulado: lo t'ntu ptJr"~111'3"~

() u oo.sla,dilla ('lid: inlrrraJado. (N. d,l E.J
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
donde se resolvió el procedimiento y
forma de recoger los sufragios de los
representantes a la Asamblea.] ,

II~ d. marao d. 18121

1152 \·Ia.) / Acuerdo de 14 do ~Iarzo de 1812.

En la M. N. Y 2\-1. L. Ciudad de la San­
tisima Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Ayres i\ catorce de Marzo de mil
ochocientos doce, estando juntos y congre­
gados en la Sala de sus Acuerdos los SS.
del ExffiO. Ayuntamiento, i\ saver: Don
Francisco Xavier de Riglos, y Don Jose
Pereyra de Lucena Alcaldes de primero y
segundo voto, y Regidores Don Manuel
Mansilla Alguacil mayor, Don Manuel
Gurcia, Don Mariano Sarratea, Don Juan
José Anchorr-nn, Don Jose Maria Yevcnes,
Don Carlos Gomr-z, y Don Manuel Arroyo
con asistencia del Caballero Sindico Pro­
curador general Doctor Don Miguel VilIe-

Paral. eper gas: Se vio un oficio del Superior Govierno

~;'~~~ad: ~;~~t~~i;:to::br~o~lt~~~a:li~~ie~tod~eeJr~
;,', d. ~Ia'· para la apertura de la Asamblea, fixando el

t rointa y uno del corriente en atención a
que en los dias de la Semana Mayor, y
primeros de Pascua no podian ocuparse en

. negocios publicos, quando no eran de una
I1I 53 «xtrcma, y urgente importan/cia. Los SS.

tuvieron presente que haviendo de hacerse
la apertura ('1 día prefixado era necesario
anticipar ñ los días de la Semana Santa la
recepcion de sufragios, nombramiento de
electores, y sorteo de los individuos de la
Asamblea, suspendicndosc luego hasta el
treinta y uno, lo que traheria los incom­
benicntes, que procuro evitar el reglamento
provisional, quando ordeno, que acto con­
t inuo del Sorteo se procediese a la instala­
cion de la Asamíjble))bléa; y acordaron. di­
putar alos SS. Regidores Don Manuel Gar­
cia, y Don Mariano Sarratéa para que hi­
ciesr-n presente estas dificultades al Superior
Goviemo, quedando entre tanto havierto
r-lacuerdo: y ha viendo regresado dijeron que

~u. 1~':Roja~ hecho cargo el Go~ierno de las difi~ultades
1"••ul,"Il;.... propuestas determinaba, que recogidos los

sufragios se custodiasen hasta el dia treinta d~eD b;'~~~

~e~~~ ~~r~~~o:~P~~:~~sei e~:r~:~~~r~ ~::~:ll~ec~:
de la Asamblea conforme se halla preve- lIDIO­

nido en el rr/glam('nto que le da forma. Y 11.53 vla.]
los SS. acordaron assi se cgecute. Con. lo
que se conclui6 este acuerdo que firmaron
dichos SS. de que doy fee =

Fran'" X avier de /ligios. - J osseph
Pereira de Luzena. - Manllel Mansilla. ­
Mariano de Sorratea. - J." JI Crist.' de
AncllOrena. - Carlos Jose Gomez, - Jph,
M.a Yevenes. - M. de Andres de Pinedo
y Arroyo. - Lic:":d." Justo José Nuñez.­
Ess.no pub.?? y de Cav. do

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de B~enos

Aires, transmitiéndole el decreto en Virtud
del cual se transfiere la apertura de la
Asamblea al 31 de marzo en atención al
feriado de Semana Santa y se le hace
saber la expiración del mandato del
vocal Juan José Paso, quien será susti­
tuido por el secretario más antiguo.] 2

\14 de mano de 1812)
11.1]

54

Esta sup." en vista del recuerdo de VE.
de 11. del presente en q .• p." medio de su
Diputacion le comunic6 hallarse exped~to

p.• dar principio a la recepcion de sufragios
q," le está encomendada p." la proxima
asamblea, consultandole al mismo tiempo
q," si no obstante de acercarse los dias de
la semana Santa debería hacerse la aper­
tura como está dispuesto, manifestando q.•
sus cesiones parecerían irregulares respecto
a la solemnidad de estos días: há acordado
a conseq.v, ,asto y de lo de mas q.• expone
VE. con fha de ayer el decreto del tenor
sig."

e En consideracion a los justos motibos
q." representa el ExIDOAyuntam.v" difierese
la apertura de la Asamblea hasta el 31.
del corr." teniendose presente q," no obs­
tante esta determinacion, resulta p." lo
prevenido en el Estatuto Provisional de 23
de Noviembre del año pOp.oSinexercicio/el 11.1v\.a.l
Vocal D! D." Juan Jose Puso, respecto il.



ASAMRLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

q." el día 23 del mismo, se cumple el se­
mestrc .dc su mando, en el q.e Ic sostituirá
cl Secret.? mas antiguo de Gov.?? hasta <'1
nombrarn.t" del propietario; segun lo pre­
venido en el expresado estatuto.»

Lo q," se comunica a VE. p." q." a su
conseq." tome las convenientes medidas
q," realizen esta importante creucion q.e
no puede dilatarse p! mas tiempo.

Dios gué a VS. m." a."

B." Ay." Marzo 14 de 1812.

Feliciano Ant.o Chiclana Man.' de Sarralea
Juan Jose Paso

Bernar.v: Ribadavia
Hi'ü.

Al ExiñO Cabildo

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
el que se consideró la falta de conoci­
miento de los apoderados que han cons­
tituido los pueblos del interior para que
los representen en la próxima Asamblea,
determinándose elevar oficio al Triun­
vírate.}". .

(16 de mano de 18121

[l. 54 vta.] fTrageron a consideracion los SS. que el
Sobre apo- Cavildo no tenia aun conocimiento de los
i:adP":ebl: Apoderados, que han constituido los los [sic)
1'". la A.am- pueblos del interior para que los representen
blea- próxima Asamblea provisional; por cuia

circunstancia aproximandose por una parte
el tiempo de la apertura de aquella, y es­
tando por otra prevenido en el articulo
quinto del reglamento que le da la forma,
que los Poderes que se otorgasen con aquel
objeto deverñn ser aprovados por éstn
Municipalidad, u quien al efecto han de
presentarse con la devida anticipacion; acor­
daron se oficie al Superior Govierno para
que se sirva estrechar sus providencias, a
fin que esta presentación sc verifique en
tiempo abil, y oportuno, pues hasta el pre-

[1.155 scnte no se ha exivido;'ante este Exmo.
Cavildo ningun documento de aquella natu­
raleza. Y hecho el oficio en borran, manda­
ron se ponga en limpio, se copie, y se pase.

I ArcAiro I1tnnol de la Nación, Bueuoe Airf>8.Ditisiún Colo­
nia, Stui6n Gobin-no. ACIII',do.., E"inouido Cabildo de B.
Ai,tI, tst«. Libro 68. S. VI. C. XXVl1l, A. to, N.O t,.­
O,.i"inal manu.cn·'o; paptl cun filivra'la, formato de la Aoja
SO X tI cent.; Itlra indinada, in'"lInto. 12 1113 mít.: (:'oll$rr·

raci6n bu,no. (N. d,1 B.J

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, en donde se le noticia de
que aún no se tiene conocimiento de los
apoderados que han constituído los
pueblos del interior.] 2

\16 de mar eo de 18111

;'Exmo. s.«
El Cavildo no tiene aun conocim.!? de los

Apoderados q." han constituido los Pueblos
del interior, p." q," le representen en la
proxirna Asamblea Provisional. Por el art."
5°" del Reglam."? q. le da forma se prebiene,
q. los Poderes q. se otorgaren con aq.'
obgeto, deberán ser aprobados p.' esta
Municipalid.", a quien al efecto se presen­
tarán con la anticipac." necesaria. En esta
vrd. urgiendo la premura/del tiempo, lo (1. 1 vta.l

pone este Cav_d o en la considcruc." dr-
V-E. &8 q. respecto a no haberse aun exhi-
bido ning." documento de uquellu clnsc,
se sirva V-E. estrechar sus províd." supe-
riores a fin q. se bcrifique en tpo. abil y
oportuno.

Dios &_8S- C. de B." A." Marzo 16" de
1812"

E. S.
E. G. S. P. ([R])

R. G. S. .4. Go, Arroyo.
Iguales firmas en el of. o de esta fha

SfO Llach .

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
el que se vió un oficio del de Córdoba
nombrando apoderado para la Asamblea,
y como este cargo recayó en el propio
Cabildo, éste designó a Juan de Andrés
Aguirre, diputado por la provincia de
Córdoba.] J

/Se vio un oficio del Muy Ilustre Cnvildo [1.1 57

Justicia y Regimiento do la Ciudad de El Cav.<O d.

~~~~~:a utt~~;~Ul~~I~~~ :~~~~~~a~:~:o:'~P t:S~ ~;~:?:;~

' ....rchiro O~'ICTal de la Nación, Buenos Aire!", Dirisi(j" Colo­
nia. S(UIÓ,. GobitTnn, CabiMo dt' Hut'no$ ."irr.~ ..... rcluro. J.I"lt.
S. VI. C. XIX. A. u, N." 10. - Hormdor manu$('rl'o; JJfJpf'i

ron ji/igrana. formato d~ la Aoja ~I X "j ct'nl.: Ietra ¡"e/i'ad,do.
¡,./trlfnt'a.sSaIO".iJ.;ro'lutTlIriónbut'na:loirltlicdd,)rntr,.
po,/n'ra;' (11)'' hallo ',,'odo. (N. drl E.I

1 ArcAiroOt'nt'raldrla Nación, nueno!'.-\ireJlt.Diri.s-ú;'1 C.Jo­
nia. S«óón Gnbit'rno, Acut'Mo., E.'inuuido Cabildo de B.
,ti"" 181l. l.ibro 68. S. ~·1. C. XXVIII. A.IO. N.otS.-­
OriIJinal manuacM"'o: paptl COII filigrana. formato d~ la Aoja
.10 X tI crnt.: Itlra ¡"rlinada, interlíneas S (114 mil.; ('onur·
Nció'l bUf'no. (N. del E.)
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t::~:!.~ ~~~~~ ~~r~~~~c~~I~b;:d~n~~:iJ:~:~: ~~~
~u.~.~ cinos para nombrar ('1 Diputado que ha de
.~..mbl.. --'- representar a aquella Provincia en la pro-

xima Asamblea provicional, de cuyo acuerdo
resulta a pluralidad dc sufragios nombrado

I1 57 \.t.a leste ExiñO. Ca/vildo para elegir ('1Diputado
en qüestion, cuyo concepto y resolucion se
explana en el oficio de que se ha hecho re­
Iereneia i Y los SS. en vista de todo, y des­
PUf'S de haver meditado, y fixado la consi­
deracion en los individuos mas aptos e ido­
neos para desempeñar tan delicado encargo,
nombraron de comun acuerdo en uso de la
facultad que 1(' está conferida al Clérigo,
Presvitero Doctor Don Juan Andres Aguirre,
sugeto de' notoria ilustracion, providad, y
adhesíon al sistema de las Provincias unidas,
a mas de ser oriundo de la misma Ciudad de
Cordova ; y acordaron, que' con testimonio

~:. \~~~:E,~ ~~~t ~~t ere?¿~~~~os~eI;C~~rj~\r ~~~~~~;~t~
~~~~.•'" A: oficio notoriandole este nombramiento, ofi­
~;~~1~:~u~:: ciandose tambíen al Cavildo de Cordova
Andrés Alluí- para que tenga la devída noticia de esta
tre>- r-lcccion,

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, en el que le reitera el pedido
precedente relativo a la exoneración del
escribano titular de las comisiones que se
le han conferido por necesitarlo en el
Ayuntamiento.] I

11.JI /Exmo Señor,

Con fha 10 dC'1 corr." dirigió a V. E. este
Ayuntarn.!? el oficio del tenor q. sigue .

• Exmo S = o, Con motivo dela proximi­
dad dela Asamblea, y dela intervcnc.?" q.

< r-n ella se le ha dado al Ayuntam,''' han
acrecido las atenciones de este en términos

, mui considerables, de forma q. p.• expe­
, dirse el Cuerpo con la prontitud q. do­
, manda la r-xeeutiva naturaleza de aque­
< llas, le es absolutam." indispensable la
" presencia desu Ess.n o titular, q. se halla
e comisionado a otros obgetos por la Su­
• perioridad de V. E. En este concepto

« espera el Cav."" se servirá V. E. exonerar
« aquel de las indicadas comisiones, p. q.
<quede en expedición de desempeñar su
« cargo en este Ayuntam,to al menos míen­
« tras duren sus actuales urgentes ocupa­
« ciones, cuía gravedad y prefer. B reeomien­
« da el Cuerpo Municipal a la consideracion
« de/Vuecelencia-o (l. 1 vt •. )

y urgiendo cada vez mas los mismos
motivos sin q. haia habido resultas de
aquella solicitud, la reitera este Cav. do es­
perando q. V. E. acceda a ella a la posible
brevedad.

Dios g." a V. E. m." años. Sala Capitular
de Bu." Aires Marzo 17 de1812.

ExiñO s.»
Fran" Xavier Riglos

Manuel de Lezica
Fermin Tocorn' Moriano Sarratea
J.~ Ji Crist.' de Anchorena Jph. M.O Yevenes
Carlos Jose Gomes M. de Andres de Pinedo

y Arroyo

ExiñO Gob. o Sup.?' Provisorio.

[Oficio del Triunvirato, al escribano de
Cabildo, Justo José Nuñez, en que se le
participa la resolución de volver a sus
funciones del Cabildo por la reclamación
que éste ha hecho. p

117 de ma,oodol812)

/Enterado ([este)) (el) Sup.:" Gob.no p.' [l. 11

el OLo de V. E. de 10 del Corr." dela nece­
sidad absoluta é indispensable q," tiene este
Cab."? de la presencia de Su Ess.no Titular
Comisionado p.' la misma Sup." ha pro­
veido ('1 dee.!" del tenor sig."

aquí ('1Dec. t o

y lo comunico á V E. de ord-" dela misma
Sup," p.a su intelig. u

D." &.8 Marzo 17 de 1812

Al Ex m o Cab. d o

/Hab,'!" representado el Ex. rno Cab. do la Ir. 1 vi•. )

necesidad absoluta é indispensable q," tiene



de V M ha proveido el Sup-:" Gob.?" el
Decreto del tenor Sig."

Aquicl Dcc.' o

y lo comunico á Vm. de Offi de S. E.
p-0 su intelig." y cump.w

D." &." Marzo 17 dc 1812.
A D." Justo Jose Nuñcz

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Buenos
Aires, sobre la elección recaída en repre­
sentantes de la ciudad de Córdoba, Men­
doza, San Luis, La Rioja, Salta, Tucu­
mán y Santa Fe; se hace notar que el
electo por Santiago del Estero, Francisco
Borges, se hana impedido legalmente y
que aún no se han recibido los poderes
de las ciudades de San Juan, Jujuy y
Catamarca.] I

recibido el poder, como há sido otorgado á
fabor de D." Fran.?" de Borges q." sc halla
impedido legalrn.!" p." exercer las funciones
q," le confiaron sus comitentes, se hace
igualm." indispensable q." VE. determine
sugeto bajo la circunstancia advertida, como
tambion lo deberá practicar con concepto
á la Ciudad de Corrientes, que habiendo
elegido al Presidente dc este Gov.?? D!
D." Fcliciano Chiclana, ha sido forzoso, cn
atención á su justo impedim.!" traspasarle
el nombramiento, hecho en su persona al
D!/D.n Pedro de Somellcra,

Dios f!;uc á VE. m." u." Buenos Ayros
Marso 20. de 1812.

.lfall.' de Sarralra Juan Jose Paso
Bernar:" Ribadavia

.Vicolas de Herrera
Secreto

Al ExffiO Cavildo de esta Capital.

11. 11 /612. 55

Para el debido conocimiento q.' V. E.
exige en su oficio de 16. del presente, se le
acompañan los adjuntos testimonios de las
actas celebradas al fin de nombrar rcpre­
sentantes p." la proxima asamblea, por
los quales resultan elegidos, V.E. por la
ciudad de Cordoba, D." Hipolito Vieytcs p.'
lit de Mendoza, el D! D." Antonio Sncns
por la de S." Luis, D." Juan Manuel de
Castro y Carreño, y por su defecto D."
Geronírno Blanco p.' la de la Rioja, D."
Fran.?" Gurruchaga p! la de Salta, El D!
n- Diego de Savulr-ta p! la del Tucumán,
y el D! n- Miguel Carvallo p.' la de Santa
Féé, sobre cuya legalidad decidirá VE. como
le corresponde, y se previene en el art." 5. 0

de aquella institucion. Y como aun no se
hán dirijido los poderes de las Ciudades de
S." Juan, Jujui, y Catamarca , se previene lÍ
VE. q_C por medio dolos ocho oloctores indi­
cados, 6 pOI' si podrán proceder á la olee­
cion de sugctos suplentes con la calidad de
avisarlo á sus respectivos cavildos, p." q."
los subrroguen oportunnm." si lo créén
convcn." ya q." no puede dífr-rirse p." mas.
tiempo la apertura de la expresada asam­
blea; quedando VE. advertido q." aunq."
dc la Ciudad dc Santiago Lestcro, se hlí

1 ArcAico ocneral de la Nació'I, Bueno. Airee, Did,ión Colo.
nia, Seuión GobitTno, Ctlblldo d~ Buenos A.i,.,..8,A rclliro. 1812.
S. VI. C. XIX, A. 11. N.O 10. - O,..oin(ll rnanu.lC"rilo; J1dP"¡
C'onjiliorana./ormalodc la Aoja SO X 21 cC'lt.,'/dra inclinada,
i,dnllnta. S a 10 ,"¡l.; con.trNci6n buena. (N. del E)

[Oficio del Cabildo, al Triunvirato, en que se
da por noticiado de los nombramientos
de diputados de los pueblos para la
Asamblea y que tiene sus dudas sobre el
traspaso que ha hecho de su nombra­
miento el presidente, Feliciano Antonio
Chiclana, a Pedro Somellera.] ~

/Exmo Señor

Enterado este Cav. d " dclus prevenciones
que le hace V. E. por sup-" of." fha do
aier, ([re... ]) en oro a los nombrnm-':" de Di­
putados dolos Pueblos para la asamblea
provisional, instruido con las actas testi­
moniadas dolos (Irespcctivos pucblos]) que
han dado sus poderes; toca con la duda,
por los termines en que está concevido dho
of-? de si deberá estarse ono al traspaso que
há hecho de su nombrum-'? el s_or Prcsid-"
d_or d.n Fcliciano AnLO Chiclana en el
d-'" d." Pedro Somellcrn, y espera que V. E.
se dignará csplícarle su concepto en esta
parte, como también si será facultativo en
los domas diputados nombrados: que SI'

hallen impedidos verificar iguales traspasos,

2 .-lr,Airo oe",.ml de la ~'·(J(:idll. Bueno! '\irefll. Dirüió,. Colu.
nla, StUIO'1 GubitTIHJ, Cabildo di 8u4"no$ ....ires •.-lrrAiro. ISJ~.

S. l/l. C. XIX. ,lo 11. N.O to. -- Borrador manúscrito: papd
('on filiflrana. jQrrTVI'o de la Jloja doblado el x l.:; cenl.: tetra
inrli,uula. invrlínto. So le mil.; ('(lnolltTro('ián but'na: lo indi­
cedo t"'.'re ptlrfnloi•• «( 1>,r 11(1114 tull1do; lo ~n'rf' pGrtntoi~ ( ) 11
btl6'iJrdilla ulá intercalado; los .fu.pcrl.:siro$ "rI1d/o'l lo 1ltuiWc.
(N. dd s.¡
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124 delllauodel812)

,"ExiñO. s.«
Si ha de ser efectiva la facultad declarada

:\ ('ste Ayuntarn.!? p.' el art ,? 5"" del Regla-

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Bue­
nos Aires, en que le resuelve la duda
relativa a la dación de poderes a los
electores para la próxima Asamblea. ] I

M!024.

E. S.

mento, q," da forma a la Asamblea Provi­
sional, y ultimam." ratificada p.' V. E. en
su Sup-" Oficios de 20" y 21" del corr- e es
absolutam-" indispensable se sirva V- E.
remitir i\ esta Corporacion el Poder otor­
gado p.t la Ciud." de Santiago ([de)) Lestero á

fabor de d.," Fran-?" Borges, q." ha decla­
rado V-E. hallarse impedido p-a exercer estas
funciones, dejando p-r esta circunst. a de
exhibir al Cav. d o el enunciado Poder. Para
proceder en el particular con la mayor con­
formidad y consonancia a los principios mis­
mos establecidos p-' ese Sup.:" Gob.?" parece
mas regular y adequado, q." dirigiendo V- E.
a esta Municipalíd." el poder consavído,
manificste al mismo tpo. las causas q.e
constituyen inhabil o impedido al Apod.",
con cuya vista procederá este Cuerpo/a Ir. 1 ,·ta.)
hacer la declaratoria oportuna. Vn manejo
tan circunspecto como este lo exigen la
gravcd." de la materia, y el mismo decoro
de esa Sup." en cuyo obsequio no puede
menos el Ciffi. Capitular q.e hacer esta justa
reclamacion-

(24deIll8nodeI812)

E.G.S.P.

Rig. Lec. Gar. Sarro Toe. Anc. Yebo Gom.
Arr01Jo

[Acuerdo del Cabildo. de Buenos Aires, en
el que se consideró el traspaso de los
poderes de los pueblos del interior para
la Asamblea y se dió entrada a las aetas
de los cabildos de dichos pueblos. )3

/Se Vil) un oficio del Superior Govicrno, 11150

fecha bcin~e y uno del corriente en que a Sobre tr...
eonsecuencm de consulta hecha por este paoo de 1.-

~~,v¿l~~ ~~ ~:a~;::\:~~~e:~ ~f~~~~~~~;~~ ~:;~:X:~
Pedro Somellera de los poderes conferidos blea­
por la Ciudad de Corrientes al Señor Pre-

I Arcliiro ameral de la Naci6n, DuenDe Aire". Difliai6n CoIo~
n14, Stui6n Gobi~rno. Arundo", E.linlluido Cabildo de B.
Airu, tste, Libro 6.~. S. Vi, C. x xvttt. A. 'O, N .• es.­
Origin4l mdnu",rito; papel con /ili,rana, /ormdto de la Aoja
SO X ti cent.,· ldra indin.a.cJa, interllnM. O a 11 mil.; con ter·
MCi6n b1una,·/ouatr.parhau,,¡. O 11ba.l4rdilla ~.td intercalado.
(N. del E.J

57

121 de mano de 1812)

'613.

Sobre el principio do q." ésta Sup." há
decidido no prestar su influxo en la dacion
dI' poderes :i los electores para la proxima
asamblea: a VE. es á quien unicarn." le es
facultativo, asi con respecto al traspaso q-"
há hecho de su nombramiento el Presi­
dente de este Gov.?? D! D." Feliciano Chi­
clana, como al de los demas Diputados
electos, y q." sc hallan impedidos, cl vas­
tantear y calificar los poderes q," se han
presentado y presenten en lo succesibo; con
lo que queda resuelta la duda q," con fha
dI' hoy propone VE.

Dios~ á VE. m.' a." Buenos Ay." Marzo
21 de 1812.

.llan.' de Sarratea Juan Jase Paso
Bernarr" liibodavia

N icolas de Herrera
Secreto

Al Exmo Cavildo de esta Cap.'

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, reclamando sobre el impe­
dimento que ha opuesto a Francisco
Borges por el poder otorgado a su favor
por la ciudad de Santiago del Estero. ] 2

para (en vista de ello a) proceder ([en la
11.1 vt&.] materia))/con el acierto y pulso que re­

quiere ([por su importancia)) la materia­
D.' goo &a Sala Cap-' Marzo 21 de 1812

ExiUO s.or= E. G. S. P.
Rig. Pero Sor 1 A.. Gomes
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sidente del Superior Govierno Doctor Don
Feliciano Chiclana, y sobre si seria, o no
facultativo a los demas que fuesen nombra­
dos, y se hallasen legitirnamcnte impedidos,
hacer igüales traspasos; expone que ha­
viendose decidido el Govierno a no prestar su
influxo en lu dacíon de poderes a los elec­
tores para la próxima Asamblea, a este
Ayuntamiento es a quien únicamente corres­
ponde, asi con respecto al traspaso que ha
hecho de su nombramiento el Presidente

Ir. 59 vte.l Doctor Don Feliciano Chi/clana, y consta
del poder que incluye, como al de los demas
diputados electos, y que se hallan impedidos
el bastantear, y calificar los poderes que
se hán presentado, y presenten en lo succe­
sivo: Y los SS. acordaron se proceda sobre
los particulares expresados con arreglo en
todo al contenido de dicho superior oficio,
y mandaron se copie archivandose el ori­
ginal.

Se vio un oficio que paso el Superior
Govierno con fecha beinte del corriente l\

EIGov.·.re- que acompaño testimonios de las actas
~~~I:ac~ celebradas por los Ilustres Cavildos de Cor-

~~:~~::~ ~~~~m~~~n:~:~tl~~ee~~~sfinR~o~a~o~~I;:;
~cri:~:'br::: representantes para la primera Asamblea,
aPjderado. para que sobre la legalidad de estos poderes
~i:"~A..m- decida ('1 Exmo. Cuvildo como le corres-

ponde, y se previene en el articulo quinto de
aquella institucion; previene tambien que
no haviendose dirijido aun los poderes de la
Ciudad de Jujui, San Juan, y Catamarca
proceda este Ayuntamiento por si, o por
medio de los ocho electores l\ la eleccion de

11.) 60 sugetos suplí/entes con la calidad de avi­
sarlo a sus respectivos Cavildos para que
los subrrogucn oportunamente, si lo creen
cornbenicntc, yn que no puede diferirse por
mas tiempo la apertura de 11\ expresada
Asamblea: y advierte por ultimo que aun­
que la Ciudad de Santiago del Estero, se
ha recivido (,1poder, como ha sido otorgado
a favor de Don Francisco de Borges, quien
se halla legalmente impedido, se hace igual­
mcntcíndíspensablc, que el Ayuntamiento
determine sugeto, vajo la circunstancia ad­
vertida, como tambicn lo devcrá practica."
con concepto a la Ciudad de Corrientes, que
havicndo elegido al Presidente del Govierno
Doctor Don Feliciano Antonio Chiclana,
M. sido forzoso en atención a su impedi­
mento traspasa." ol nombramiento en el
Doctor Don Pedro Somellera : Y los SS.
en orden al primer punto que presenta el

ofició, esto es, sobre eleccion de suplientes
por las Ciudades de San Juan, Jujui, y
Catamarca que no han dado sus poderes,
acordaron no se haga eleccion de ellos, res-
pecto a no 'estar manifestada la/voluntad {l. 60 vta I
de aquellas Ciudades, y a no considerarse
presiso el nombramiento supuesto que la
mayor parte de las unidas lo han hecho, y
por el deve quedar instituida la Asamblea,
acordaron no se haga nombramiento de estos
suplientcs, y que de ellos se de cuenta por
oficio al Superior Govierno: En qüanto al
segundo, reducido a que se nombren su-
plientes de los nombrados que se hallan
impedidos, acordaron que mediante a estar
manifestada la voluntad de aquellas Ciu-
dades de concurrir por su parte a la Asam-
blea, se haga el nombramiento de suplientos,
a exepcion del Señor Don Carlos Gomez,
quien expreso que acatando dcvidamcnte las
disposiciones del Superior Govierno era de
sentir no se hiciese el indicado nombra-
miento, porque en su Concepto, esto seria
atacar los derechos de los Pueblos, supuesto
que estos havian explicado su voluntad con
respecto a determinadas personas, en lo que
no se podia variar sin previa consulta con
los mismos/con los mismos pueblos, y que 1/.161

mediante a no poderse verificar esta con-
sulta por la estrechez del tiempo, se reser-
vase la decisión del punto a h Asamblea:
En orden al tercero, sobro si la eleccion, ó
nombramiento se ha de hacer por solo el
Ayuntamiento, o por los ocho electores,
determinaron que en la suposicion de
aparecer, como aparecen patentizadas las
ideas de acierto en el Superior Govier­
no, se haga dicho nombramiento por el
Cavildo, y electores de un acuerdo; y
que de todo se de cuenta al Superior
Govierno en el indicado oficio, copiándose
el que se ha rccivido, y archivandose PI
original.

l('g~;i~:g:~n~;~~sE';~~~~~~;r~:~~~~c~~~;~~~ ~t~~r~~
~~;~~~~ide~dd~lIrlls~·;~.d~~r~~d~~~;i~~~S~o; ~I~~;nt;;¡~
por legitima In sostitucion que ha hecho ('1
Señor Presidente del Superior Govierno
Doctor Don Felíciano Antonio Chielana en
el Doctor Don Pedro Somellera, a quien
han por nombrado de/Diputado de aquella 1/.6\ vte.]

Ciudad para 11\próxima Asamblea; declara-
ron igualmente por bastante el de la Ciudad
de Salta conferido a. Don Francisco de
Gurruchaga, a quicn han por nombrado de
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Diputado para la proxírna Asamblea: decla­
raron que aunque en la acta del Ilustre
Cavildo del Tucuman resulto. nombrado
Diputado de aquella Ciudad el Doctor Don
Diego Estanislao Zavaletn por ocho votos, y
por otros tantos el Prcsvitero Doctor Don
Miguel Araoz, dove recaer el nombramiento
en el primero, por estar actualmente reci­
diendo en esta Ciudad; y hallarse el otro
en la del Tucuman, por cuia razon no puede
concurrir a la Asamblea, y de consiguiente
hán por nombrado para Diputado de ella
al Doctor Don Diego Estanislao de Zava­
lota: Declararon por legitimo y bastante el
poder conferido por la Ciudad de San Luis
al Doctor Don Antonio Saenz, a quien han
por nombrado de Diputado representante
de aquella Ciudad/para la proxima Asam­
blea: Y respecto A que por la acta de la
Ciudad de la Rioja resulta nombrado para
Diputado de dicha Asamblea Don Manuel
de Castro y Carreño, quien conforme a
articulo expreso del Reglamento que da
fo(r)ma á la Asamblea se halla legitimarncnte
impedido por ser actual Contador de Correos
de esta Capital; A que por la Ciudad de
Santa Fee aparece nombrado el Doctor Don
José Miguel Carballo, quien igualmente se
halla impedido por ser en la actualidad
asesor del Goviemo en lo tocante a Real
Hacienda; y A que por la de la Ciudad de

.Xlr-ndoza es nombrado Don Hipolito Viey-
tes, que está legítimamente impedido por
ser actual Conjuéz de la Carnara de apela­
ciones, y que ninguno de ellos pueden sos­
tituir en otra persona, por no hallarse facul­
talios para ello, acordaron 'diferir el nom­
hramiento de suplíentes para hacerlo en
consorcio con los electores segun lo de­
tr-rminado en el Capitulo anterior, y man­
daron que oportunamente se pase/aviso
a dichos Diputados para su concurrencia
a los actos. Con lo que se concluyo este
acuerdo que firmaron dichos SS. de que
doy fer=

Franc:" Xavier de Riglos. - Jossepñ

Pereira de Luzena. - JI anuel J{ ensilla. ­

Monue! de Lezica. - Fermin Tocornal. ­

Mariano de Sarratea. - Carlos Jose Go­

mezo- M. de Andres de Pinedo y Arroyo. ­

J." Jf Crist:' de. Anehorena. - Jph. M.O
Yevenes. - /Aedo. d." Justo Jose Nuñez, ­
Ess.?? pub.sv y de Cav.'!"

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, en que se considera la fa­
cultad acordada para decidir sobre la
legitimidad de los poderes conferidos por
los pueblos interiores y, ademis, se
transmite lo resuelto con referencia a la
elección de suplentes de las ciudades de
San Juan, Jujuy y Catamarca.] I

(25 de marao de 18121

/ExíñO. s.« 11.I1

En vista del Sup.:" Oficio de V- E. de
20" del Corr." mes, a q." acompaño tostim-"
de los Poderes conferidos p-' los Pueblos
interiores p-" ser representados en la pro­
xirna Asamblea, con el obgeto de q_e el
Ayuntamiento decidiese sobre su legiti­
midad con arreglo a lo prebenido en el arto°
5.° del Reglam.!? de la materia; y contra­
yendose el Cpa. a los dcmas puntos q. abra­
za el citado oficio, ha acordado q.• en orñ,
a elecc." de suplientes p-" las Ciudades de
s-n Juan, Jujuy, y Catamarca, q," no han
otorgado sus poderes, no se haga eleccion
de ellos respecto a no estar manifestada la
voluntad de aquellas ciudades, y a no con­
sideral se preciso el nombram.!", supuesto
q.el a mayor parte de las Unidas lo ha hecho,
y p-' el debe quedar legitirnam-" constituida
la Asamblea. Pero no militando igual razon
respecto de aquellas Ciudades, q," habiendo
constituido sus Apoderados, se hallan estos
con algun impedim.t? legal p." exercer la
rcprcscntuc," q." se les ha confiado, ha acor­
dado al mismo tpo. este Cav d.o q. con res­
pecto a ellas se haga la clecc." de suplícnt-s,
q-" subrroguen las personas delos Apoderados
inhabiles o impedidos, en atención a q,"
semejantes Ciudades han manifestado expre­
samente su voluntad de concurrir p-' su p_te
a la Asamblea, cuya eleccíon simultuneam.w
deberá hacerse p.' esta Corporacion y los
ocho electores de los quatro Departam.w­
de esta Ciud.v

Todo lo qual se avisa a V. E. p-" su
Sup-°' conocim-!?

Dios &."S. C. de n." A." Marzo 25/812

E. S.
E-G-S. P-
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(Borrador del oficio precedente del Cabildo
de Buenos'Aires, al Triunvirato, en don­
de existen variantes con relación al texto
definitivo.] I

If.IJ

25 de mareo de 1812)

/ExffiO SeñOL

dijicuítad)) procede conocida la voluntad de los
Pueblos, ([aunq)) de concu,.,'ir·a la Asamblea
([ya q," no pueda aunq. r)) ya s.:es imposible
([.mber los ca]) s.: ellos mismos nombren la
persona habil ([y q," p.)) con la presteza nece­
saria- Lo q. se participa d V. E. p" su Sup,"
conocim"

D.. &.0 M-'"' ss de 1812.)

En vista del Sup.:" oficio de V. E. dc 20
del corriente mes, a q. acompaño testimonio
de los Poderes conferidos por los Pueblos
interiores p-R ser representados en la pro­
xirna Asamblea, con el objeto de q. el Ayun­
tarn.'? decidiese sobre su legitimidad con
arreglo a lo prevenido en el Artie.? 5.° del
Reglamento dela materia; y contrayendose
el Cuerpo á los demas puntos q. abraza el
citado oficio, ha acordado q. en orden a
eleccion de suplientes, por las Ciudades de
San Juan, Jujui, y Catamarca, q. no han
otorgado sus Poderes, no se haga elección
de ellos, respecto a no estar manifestada la
voluntad de aquellas Ciudades, y a no
considerarse preciso el nombramiento, su­
puesto q. la mayor parte delas vnidas lo ha
hecho, y por el debe quedar legítimamente

- constituida la Asamblea. Pero no militando
([igual)) (con ig.' fuerza esta) razon (lres-

If. I vta I pecto de aquellas Ciudades /q. habiendo
constituido sus Apoderados, se hallan estos
con algun impedimento legal para excrcer
la representacion q. se les ha confiado, ha
acordado al mismo tiempo este Cav,'!" q.
con respecto a ellas se haga la elección de
Suplientes q. subroguen las personas delos
Apoderados inhabiles o impedidos, en aten­
cion a q. semejantes Ciudades han mani­
festado expresam." su voluntad de concu­
rrir por su parte a la Asamblea, cuia elección
simultnneamentc deberü hacerse por esta
Corporaeion y los ocho Electores dolos

_quatro Departamentos de esta Ciudad.))
(respecto de las Ciudad» q" habiendo nom­
brado sus Apoderados se hallan accidentalm-'
impedidos, ha acordado este Cabildo cumplir
lo determinado p-' l

'
E Y nombrar ([las perso­

/las qr les subroguen, en aten asd) en consorcio
de los ocho Electores las personas q.' les subro­
que« en cuyo caso a lo me/lOs se ([salven la

1 Archiro oeneral d~ la Nación. Buenos :\irNJ. Diri81'6n Culo A

nlo. Srcció'l Gobierno. Cabildo d~ OlleRO. Airt3. A,.clail:lO,J812.
S. VI. C. XIX. A. 11. N." to. - Borrador monuoui'o: poptl
con/iliurolllJ,/ormalo dt la hoja .iO X 21 ctn/.; Idra inetinada,
¡"'('Tllllto. 8 a 14 mil.; cO'MtTcnci6'1 bueno: lo indicado entre
parh.ltai. «(».e llalla I~"ado; lo tnlrt parbl1f'6ia () 11oolllar­
dilla ~.'d inlnco/odo,' lo ~nlr~ parlnlf'ai. 11(1n bo,'ardiJla (~td

in ' .. rolado IIln'odo. IN. dd E.)

Rig, Per.' Mans, Garcia, Sarr, Yev," AIlCh,
Gomez, Pineda,

E. G. S. P.

(Presentación en borrador y texto definitivo
del Cabildo de Buenos Aires, al Triunví­
rato, en donde se fundamenta la elección
de los individuos a inscribirse para el
sorteo de los representantes a la Asamblea
provisional. J 2

130 de mano de 18121

/ExffiO. Sr. [1.11
[documento

Quando este. Cuerpo Municipul hizo prc- l°)

sente a V. E. (en or deS. de J/w.) la reduc­
ciondel num.? delos electos ([p_a la insacu-
lacion dc)) p." la Asamblea, (ltubo pre­
sente))(considero) q." el obgeto de toda elcc-
cion era establecer una buena representa-
cion, q." fundada en el conocimiento de los
intereses de los representados recibiera todo
su valor de la unidad do la voz dclíborntivu,
la q." en mom.':" tan dificilos seria frustrada
en grun parte p.' un num.? tan excesivo como
el de(lciento trescientos q." deben insncu-
larse. Se hizo))(ciento) Lo movio principal-
m." ln necesidad de' consultar los derecho".
y rcpresontacion." de los demus Pueblos,
([q:)) y de hacer desaparecer toda notubk­
desigualdad. ([Sin embargo de la mayor
impor que oy se dexn vcr)) V. E. sin embargo
no tubo a bien aprobar (len]) cstu propo-
sicion, y el Cabildo no hubtjieru n'pli])(ria)
insistido/hasta dospues dola Iormacion dI' If I vt a.l

t Arthiro f)t"t'ral d~ la N(J('i,j'I. Huen()~ Air('l'. Viri...ivn ('o/u­
'Iia, ,f)tuión GobitTno. Cab'l·'o d,. Buenos Ains, .{rclairu. IRlo!.
S. VI. C. XIX. A. 11. N." 10. - DOCC>IF.STO l.": borrado.
monu.lC"f'¡'o; paprl CaPl f,ligrana. formalo de la hoja 21 X l.;
CC1II.;ldNl inclinada. inlf'rlínf'o.sYa 17miJ.;coI",r"Qri6ubut"P1I1,"
lo ilHlicado (nlre paf'~P11f'$i,'f (IU It' hallalnlado; lo ("llrt parén­
1(O4¡.() 11 bmllllrdill(J '.I1d inlncalado,' í» ~nlr(' par¡'II($~ «1) &1
ba.dardill.'1e.1d inlnca/adolll~.'(J(lu.-DOC('M:.:STo:.!.o:Gaula
.\Iini.'~riol del Gobinno d~ Hu('n(J3 .{~rt'" núm. 1.0. viernes J
de abril do 1812. p.1 (p.151,cd. faeohn.) (.V. drl E.)
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la Asamblea si una poderosa necesidad no
Ic impeliese a anticipar esta medida. El
([Cabildo)) ha tocado ([ya q." es imposible
bus))(de cerca las dificultad? q! ofrece) en­
contrar un numero tan excesivo de Ciuda­
danos en quienes concurran las qualidad."
q." exigen (lel comun intercs de la Patriaj)
los intereses Sagrados, q .• se les van a con­
fiar; y q.• seria necesario echar mano de mu­
chos sugctos ([q!]) poco aptos, p.• tan deli­
cado encargo, y ([aventur]) dexar (quizá)
á la Suerte, ([quizá]) la ([fortuna]) (pros­
perid.d

) o la desgracia del estado, V- E.
([S(' hará cargo do cstal) Se convenserá de
está y delas demas razones ya ([por]) expre­
sadas, y entonces cree ([en]) el Ayuntam."",
que (lse servirá rcf]) reformando en esta
parte el rcglam.v- provisional dexará reduci­
do el numoo de los insaculados al de ciento,
de los quales los ([veinte primeros sean los
individuos treinta)) q_C salgan (prim."') a la
suerte sean los ([electos p]) individuos de la
Asamblea (([fixan]) Esta el num.· q," ([ere])
[uzque ([bastante]) suficietue.¡ D.' gire. a
y- E. muchos años &c.· M.zo 30/812.

, Rig. Per," Mane. Lezica, Garcia, Sarra­
tea, Anrhor.· Yev." (lGomez]) Arroyo-

n o.s.r.

OFICIO [)EL Excno. AV\·STAMIF.STO [)E ESTA

C.\PITAL ,\L S\;PERIOR GOBIF.RNO.

Excmo. Sr. = Quando este cuerpo muni­
cipal hizo presente á V. E. en oficio de 3 de
marzo la reduccion del número de los electos
para la asamblea, consideró que el objeto
de toda eleccion era establecer una buena
reproscntacion, que fundada en el conoci­
miento de los interéses de los representados
recibiera todo su valor de la unidad de la
voz deliberativa, la que en momentos tan
dificilos seria frustrada en gran parte por
un número tan excesivo como el de ciento.
u- movió principalmente la necesidad de
consultar los derechos y representaciones
de los domas pueblos, y de hacer desapa­
rccer toda notable desigualdad. V. E. sin
embargo no tubo á bien aprobar esta pro­
posicion, y el cabildo no habria insistido
hasta despues de la formacion de la asam­
blea, si una poderosa necesidad no le impe­
liese á anticipar esta medida- El ha tocado
de cerca las dificultades que ofrece encontrar
un número tan excesivo de ciudadanos en

quienes concurran las qualidades que exigen
los interéses sagrados que se les van á con­
fiar; y que seria necesario echar mano de
muchos sugetos poco aptos para tan deli­
cado encargo, y dexar quizá á la suerte la
prosperidad, ó la desgracia del estado. V. E.
se convencerá de esto. y de las domas razones
ya expresadas, y entonces cree el ayunta­
miento, que reformando en esta parte el
reglamento provisional dexará reducido el
número de los insaculados al de ciento, de
los quales los primeros que salgan á la suerte
sean los individuos de la asamblea hasta
('1 número que se juzgue suficiente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala
Capitular de Buenos Ayres marzo 30 de
1812. = Excmo. Sr. = Francisco Xavier de
Riglos. = José Pereyra de Lucena. = M a­
nuel Mansilla. = Manuel José Gorcia. =
Manuel de Lezica. = Mariano de Sarratea.
= Juan José Cristooal de Anchorena. =
José Marta Yevenes. = Manuel de Andres
de Pinedo y Arroyo. = Excmo Gobierno Su­
perior Provisional.

Contestación [del Triunvirato, al Cabildo de
Buenos Aires, en la que se accede a la
proposición de reducir los insaculados a
100 personas y el sorteo a 33 como
miembros de la Asamblea.] I

(31 de marzo d. 18121

Convencido el gobierno de la absoluta
necesidad de reducir el número de los vocales
de la asamblea, y de consiguiente el de los
ciudadanos que deben nombrarse para el
sorteo segun lo prevenido en el reglamento;
y accediendo á la fundada proposicion que
incluye el oficio de V. E. fecha de ayer, ha
determinado que el número de los electos
para la insaculacion sea el de ciento, de los
quales los treinta y tres primeros que salgan
á la suerte serán miembros de la asamblea;
cuya disposicion se circulará y publicará
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Buc­
nos-Ayres marzo 31 de 1812. = Manuel de
Sarrotéa. = Feliciano Antonio Chiclana =
Bernardino Rivadabia. = Nicolae: Herrera,
secretario. = Al Excmo. Cabildo.
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[Escrutiniode los electores de los miembros tonio Escalada, y Don/Juan Porcel de Pe- 11.1 M

de la Asamblea, llevado a término por ralta: la novena de Don Francisco Gil y
el Cabildo de Buenos Aires.] 1 Montes, a Don Antonio José Escalada, y

Don Rafael Blanco: la décima de Don Juan
(31. de marzo. 2 'Y 3 de abril de 18121 de Cosio, a Don José Vicente de Echavarria,

y Doctor Don José Castro: la undécima de
(l.) 63 /En la M.N.y M. L. Ciudad de la Santisi- Don José Joaquin Bedoya, al Doctor Don

ma Trinidad Puerto de Santa Maria de Vicente Anastasio Echavarria, y Doctor
Buenos Aires a treinta y uno de Marzo de Don José Castro: la duodécima de Don José
mil ochocientos y doze: Siendo este el dia Antonio Capdevila, al Doctor Don Vicente
designado para la apertura de las Cedulas Anastasio de Echavarria, y Doctor Don
recogidas en las cuatro Secciones, y que deben José Castro: la trece de Don Mariano Garcia
contener el nombramiento de Electores para Echaburu, al Doctor Don Juan José Cus­
elegir los individuos de que há de compo- telli, impedido, y al Doctor Monteugudo:
ncrsc la Asamblea Provisional de las Pro- la catorce de Don Mariano Ramon de Merlo,
vincias Unidas del Rio de la Plata. Se con- a Don Hipolito Vieytes, impedido, yal
grcgaron en la Sala de sus Acuerdos los Doctor Montcagudo: la quince de Don
SS. del ExffiO Ayuntamiento, a saber, Don Miguel Megias, al Doctor Don Vicente
Francisco Xavier de Riglos, y Don José Echavarria, y Don Antonio José Escalada;
Pereira Luzena, Alcaldes de primero y segun- la dies y seis de Don Juan Cerantes, al
do voto, y Regidores Don Manuel Mansilla, Doctor Don Antonio Rivarola, y Don Frun­
Alguacil mayor, Don Manuel Leziea, Don cisco del Sár: la diez y siete de Don José
Manuel Garcia, Don Mariano Sarratea, Rodriguez de Vida, á Don Miguel Marin,
Don Fermin Tocornal, Don Juan José y á Don Luis Dupuig: la/dies y ocho de 11.64

Anchorena y Don Carlos Gomez, y Don Don Manuel "Silvestre Conget, a Don Euge­
Manuel Andres de Pinedo y Arroyo: Y es- nio Balvastro, y Don Miguel Marin : la
tundo asi juntos y congregados se dio prin- diez y nueve de Don Francisco Cosrnc Argc-

(1.113 vta.] 'cipio/d la operncion comenzando el escru- rich, al Doctor Don. Valent.in Gomcz, y
tinio por la primera Seccion, en cuio estado, Don Juan José de Rocha: la veinte do Don
y antes de abrirse por mi la primera Cedula, Juan Porcel de Peralta, á Don Francisco
concurrió <'1 Señor Regidor Don José Maria Antonio Escalada, y Don Antonio José Es­
Ycvcncs; y á su consecuencia se abrió la calada: la veinte y una de Don Luis de
primera, que es de Don Jacinto Salces, Castañaga, al Doctor Montcagudo, y Don
quien da su voto por Don Eugenio Balvas- Hipolito Vieytes, impedido: la veinte y dos
tro, y Don Felipe Robles: la segunda de de Don Pedro de Berro y Echevarrcne, al
Don Juan Almeida, y da el suio al Doctor • Doctor Don Aloxo Castcx, y Doctor Don
Don Alexo Castex, y Don Juan Alagon: José Valentin Gomez: la veinte y tN'S de
la tercera de Don Pedro José Martines, á Don José Sorra y Vulls, al Doctor Don
Don Eugenio Balvastro y Doctor Don Leon Alexo Castcx, y Doctor Don Manuel de
Bancgas: la cuarta de Don Domingo Anto- Castro: la veinte y cuatro de Don Bernardo
nio Gonznlr-a, á Don Eugenio Balvastro y Artayeta, al Doctor Don Vicente Echcva­
Don Rafael Blanco: la quinta de Don José rria, y Doctor Don Macedo Fcrreiru : la
Ignacio Gonzales, á Don Antonio José Escn- veinte y sineo de Don Nicolas Suarez, al
luda, y Don Rafuel Blanco: la sexta de Don Doctor Don Bernardo Monteugudo, y Doc-
Juan Antonio dl'l Pino, al Doctor Don tor /Don Cosmc Argerich: 1:L veinte y seis 1r.16.~

Cosme Argerich, y Don Rafael Blanco: la del Doctor Don José Vulentin Gorncz, i\.l
septima de Don José Cirilo Conde al Doctor Doctor Don José Vicente Echcvurria, y al
Don Antonio Ribarolu, y Doctor D. N. Doctor Don Pedro Vidal: la veinte y sir-te
Montengudo: La octava, de Don Pedro de Don Mariano Roque Gordillo, al Doctor
Fernando de Espuig, a Don Francisco An- Don Antonio Rivnrola, y al Padre Muestro

Fray Mam1<'1 Aparicio: la veinte y ocho de

~IL~~:~~~~rf¡~~:i/t~~;;~I~~Vi.111~:~~:;~:d;;~ ~o~~~~~r~~u~~ag~~IlIE~~~~~~ ~~3v~~~~~~~
~;i~";: e~:,n;u~;:~o;'n~7:::;'~:~~n{~;r~:;:'I~o;n,:;om~e; ~~n:%~ la veinte y nueve de Don Juan Madera, al
roci6n bueno; lo indicado <n/re /'O<lnluio (11)" AnUo Iulodo; Doctor Don José Valentin Gomcz, y Don
:;il~;'~~,:;a:~';,'::~~J~ ~nboeÍl":r1~~:oí~l~t~''d:r't.); lo enboolor- Félis José de Castro: la treinta de Don
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P~dro de Esquiros, al Doctor Don Vicente la cinquenta y dos de Don Andres Roa, al
Echevarria, Don Alonso Ramos: la treinta Doctor Monteagudo, y Don Cristoval Mu­
y una de Don Felix Victorino Gomez, a ñoz: la cinquenta y tres de Don Manuel de
Don Juan José Echcvnrria, y Don José Basconcelos, al Doctor Don Alexo Castex,
Obligado: 11\ treinta y dos, de Don Juan y Don Rafael Blanco: la cinquenta y cuatro
Nepornuceno Alvnrcz, al Don Francisco de Don Francisco Borges Correa Lemos,
Antonio Escalada, y Don Juan Alagon: la á Don Rafael Lago, y Don Francisco Segui:
treinta y tres de Don Pedro Antonio Cer- la cinquenta y cinco do Don Diego de Sosa,
'liño, á Don Rafael Blanco, y Doctor don a Don Juan José Echovarria, y Don Nicolas
¡'.\lanul'l Antonio de Castro: la treinta y Anchorena: la cinquenta y seis del Doctor
quatro de. Don Juan Bautista de Estrada, Don José de Sosa, a Don Juan José Eche­
al Doctor Don Mnnue! Antonio de Castro, varria, y Don Nicolas Anchorena: la cin-
y Don José Domingo Urien: la treinta y quenta/y siete de Don Juan de Llano, al (1.)67

cinco de Don Laurcuno Rufino, al Doctor Doctor Don Manuel Antonio Castro, y Don
Don Domingo Achoga, y Don Mariano Rafael Blanco: la cinquenta y ocho de Don
Soloaga: la treinta y seis de Don Manuel José Mateo de Echavarria, á Don Manuel
Olivera, al Doctor Don Bernardo Monte- Antonio Castro, y Don Rafael Blanco: la
agudo, y Doctor Don Cosme Argerich: la cincuenta y nueve de Don Agustin José
treinta y siete de Don Roman Diaz, a Don Donado, al Doctor Don Ramon Vieytes y
Francisco Antonio Escalada, y Don Cristo- Don Mariano Conde: la sesenta de Don
val de Aguirrc: la treinta y ocho, de Don Ramon Vieytes a Don Agustin Donado, y
Mnnuol de Ribadcmar, a Don Ildefonso Don Mariano Conde: la sesenta y una, de
Ramos .\Iexia, y a Don Martin José de Don Martín José Segovia, al Reverendo
Sr-govia: la treinta y nueve, de Don Antonio Padre Fray Nicolás Herrera: la sesenta y
José de Escalada, al Doctor Don José Va- dos, de Don José Hernandez, a los Doctores
k-ntin Gomez, y Doctor Don Vicente Anas- Don Alexo Castex, y Don Nicolas Ancho-
tacio Echevarria: la quarenta de Don Jose rena: la sesenta y tres de Don Francisco
Julian Arriola, al Doctor Don José Valentin Alonso Valdes, al Doctor Don Luis José
GOIllI'Z, y Don IldcfonsoRamos: la qua- Chorroarin, y Don Francisco Antonio Esca­
renta y una, de Don Ilurio Jase de Sosa, lada: la sesenta y cuatro, de Don Antonio
:í Don Xicolas Anchorcna, y Don Juan José Naso, á Don Eugenio Balvastro, y Don
'Echovnrr¡a : la quarenta y dos, de Don Juan de Alagon: la sesenta y cinco de Don
Luis Modesto Arroyo, á Don Eugenio Bal- José de Maria, al Doctor/Don José Valentin (l. 67 vta.)

'lastro, y Don Mariano Grimau: la qua- Gomez, y Doctor Don Vicente Anastasio
renta y tres do Don Saturnino José Alvares, de Echevarria; la sesenta y seis de Don
a Don Francisco Antonio Escalada, y Don ' Estanislao Sancho, al Doctor Don Bernardo
Juan di' Alagan: la quarenta y cuatro de Monteagudo, y al Reverendo Padre Fray
Don José Gabriel Garcia, al Doctor Don Manuel Aparicio: la sesenta y siete de Don
Bernardo Monteagudo, y Doctor Don Ma- Fclix José de Castro, al Doctor Don Ber-
riano Taglc: la qua renta y cinco de Don José nardo Monteagudo, y Don Nicolas de An­
Fcrnandcz, á Don Eugenio Balvastro, y chorena: la sesenta y ocho de Don Ilde-
Don Juan de Alagan: la quarenta y seis Ionso Garcia a Don Eugenio Balvastro, y
de Don Ferrnin Navarro, á Don Francisco Doctor Argerich: la sesenta y nueve de
Escalada, y Don Eugenio Balvastro: la Don Jose Joaquin Diaz de Bedoya al Doctor
qunrenta y siotr-de Don Bernardo de Pereda, Don Balentin Gomez y Don Felix Jose de
al Doctor Don Yiccntr- Echovarria, y Doctor Castro: la setenta de Don Florencio Garcia
Don Pedro Mcdrano: la quarenta y ocho a Don Antonio Jose Escalada y Don Fran-
dr- Don José Sumar, á Don Eugenio José cisco Escalada: la setenta y uno de Don
Balvastro y Don Juan Alagon: la/quarenta Jose Bustamante aDon Eugenio Balvastro,
y nueve de Don José \Ial'ia Errasquin, a y al Doctor Argerich: la setenta y dos de
Don Antonio José Escalada, y Don Rafael Don Jose Torres a Fray Juan Manuel Apa-
Blanco: la cinqucnta de Don Manuel de ricio y Doctor Monteagudo: la setenta y
Samudio, a Don Mariano Zuloaga, y Don tres de Don Justo Pastor de Savid a Fray
Agustín Donado: la cinquenta y una de Juan Manuel Aparicio, y Doctor Don Ber-
Don Manuel Molina, a Don José Alberto /nardo Monteagudo: la setenta y quatro (1.)68

Chavarria, y Doctor Don Cosme Argcrich: de Don Jose Prudencio Guerrieo al Presvite-
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ro Don Antonio Rivarola y Don Jose Ignacio Doctor Montcagudo, y Don Hipolito Viey­
de la Quintana: la setenta y cinco de Don tes impedido: la noventa y siete de Don
Roque Burrugorri al Doctor Don Vicente Jose Leon Vancgas al Doctor Don Ramon
Chavarria, y Doctor Don José Balentin Vieytes y Don Nicolas Anchorena: la no­
Gomez: la setenta y seis de Don Cirilo venta y ocho de Don Miguel Marin a Don
Estanislao Garay a Fray Juan Manuel Cristoval Aguirre y Don Francisco Antonio
Aparicio y Don Eugenio Jose de Balvastro: Escalada: la noventa y nueve de Don Nico­
la setenta y siete de Don Francisco Ignacio las Anchorona a Don Pedro Lecíca y Doctor
Vgarte al Doctor Don Vizente Chavarria, Don Valentin Gomes: la ciento de Don
y Don Juan José Chavarria: la setenta y Ambrosio Lecica al Doctor Don Balentin
ocho de Don Juan Bautista Ortega al Doctor Gomez y Don Nicolas Anchorena: la ciento
Don Alexo Castés, y Don Rafael Blanco: uno de Don Pedro Lecíca al Doctor DOII
la setenta y nueve de Don Santiago Silva Balentin Gomez/y Don Nicolas Anchorcna : 11. 69,"ta.)

a Don Eugenio Balvastro y Doctor Don la ciento dos de Don Jose Garcia y Alrnandos
Cosme Argerieh: la ochenta de Don Juan aDon Nicolás Peña, y Don Agustín Donado:
de Silva a Don Eugenio Balvastro, y al la ciento tres de Don Juan Josc de Rocha
Doctor Argerich: la ochenta y uno de Don a Don Eugenio Balvastro, y Don Felix Cas­
Venaneio Martines al Doctor Chiclana im- tro: la ciento cuatro de Don Juan Ramon
pedido y Doctor Leyva: la ochenta y dos de Achaga al Doctor Castéz y Don Francisco
de Don Tomas Jose Boyso al Doctor Don Escalada: la ciento cinco de Don Jose Maria
Vizente Chavarria y Doctor Don Alexo Mariño al Doctor Don Bernardo Montcngu-

'1. 68 v la. \ Castés: la ochenta y/tres de Don Innocensio do, y Don Eugenio Jose Balvastro: la ciento
Antonio Agrelo al Doctor Don Vizente seis del Doctor Don Domingo Victorio
Anastasio Chavarria y al Doctor Don Alexo Achega al Doctor Don Alexo Castéz y Don
Castes: la ochenta y cuatro de Don Nor- Francisco Escalada: la ciento siete del Doc­
berto Quirno y Echeandia al Docto¡" Don tor Don Vizente Anastasio Chavarria a
Vizente Chavarria y Doctor Don Alexo Don Cristoval Aguirre, y Don Francisco
Castes: la ochenta y cinco de Don Francisco Antonio Escalada: la ciento ocho de Don
Xavier de Bares al Doctor Don Julian de Juan Jose Chavarria a Don Cristoval Agui­
Leyva, y Don Alexo Castes: la ochenta y seis rrc y Francisco Antonio Escalada: la ciento
de Don Francisco Antonio Escalada al Doc- nueve de Don Pantaleon Sunchcz al Doctor
tor Don Fermin Gomez y Don Pedro Lecica Don Bernardo Monteagudo y Don Hipolito
y la Torre: la ochenta y siete de Don Rarnon Vieytes impcdido: la ciento diez de Don

• Giles a Don Francisco de Escalada y Doctor Juan Batíos Rodríguez al Doctor Don Ber-
Don Alexo Castés: la ochenta y ocho de nardo Montengudo, y Don Eugenio Jose
Don Domingo Anglada al Doctor Montc- Balvastro: la ciento once de' Don Cristobnl
agudo, yal DoctorVidal:la ochenta y nueve ?\IuilOz/a Fray Juan Mnnucl Aparicio y [!.¡ ro
de Don Manuel Pablo Nuñcz al Doctor Mon- Don Eugenio Jose Balvastro: la ciento dozo
teagudo, y Don Hipolito Vieites impedido: de Don Tomas Olivera a Don Juan Alagon
la ([ochenta)) noventa de Don Francisco Ve- y Doctor Don Alexo Castéz ; la ciento trece
larde al Doctor Don Vizente Chavarria y de Don Casimiro do la Guerra al Doctor
Don Hipolito Vieytes impedido: la noventa Don Alexo Castez y Doctor Manuel Antonio
y uno de Don Manuel de Enmua al Doctor Castro: la ciento catorce de Don ~[artin

Don Julian Leyva y Doctor Don Alcxo de Revilla al Doctor Don Alexo Cnstez, y
11.169 Cas/tes: la noventa y dos de Don Antonio Doctor Don Manuel Antonio Castro: la

Mariano Alonso al Doctor Don Vizente Cha- ciento quince de Don Manuel Albornoz al
varria y al Doctor Don Pedro Vidal: la Presvitero Don Antonio Rivarola y Doctor
noventa y tres de Don Rosendo de Frias Don Juan Francisco Segui: la Ciento diez
al Doctor Don Manuel Antonio Castro, y y seis de Don Pnulino Diaz al Prosvitr-ro
Doctor Don Fulano Sernal: la noventa y Don Antonio Rívarola, y Doctor Don COSlIlP

cuatro de Don Pedro Jose Echegaray al Argerich: la ciento dios y siete de' Don Vizcn­
Doctor Don Manuel Antonio Castro y al te Porcel de Peralta ¡\ Don Nícolas Peña
Doctor Sernal: la noventa y cinco de Don y Doctor Don Gregorio Gomcs: la cielito
Florcncio Antonio Savid a Fray Juan Ma- diez y ocho de Don Manuel Antonio do la
nuel Aparicio, y Don Bernardo Monteagudo: Fuente al Doctor Don Vicente Anastasio
la noventa y seis de Don Jose de la Cruz al Chavarria, y Doctor Don Manuel Antonio
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Castro: la cicnto diez y nueve de Don Feliz Doctor Don Vicente Echevarria: la ciento
Perez al Doctor Don Manuel Antonio Cas- quarenta de Don Miguel Geronimo Andujar,
tro y al Doctor Don Vicente Anastacio al Presbitero Don Antonio Rivarola, y Don
Chnvarria: la ciento veinte de Don Jasinto Eugenio Balvastro: la ciento quarcnta y
de Castro u Don Manuel Samudio y Don uno de Don Juan Antonio Superi, al Doctor
Manuel 1:1. Prida: la cicnto beintc y uno Sevastinni,y al Presbítero Don Cirilo GIl-

11.70\"1 .. ·1 de Don Josc Bares/al Doctor Don Bernardo ruy: la ciento quarenta y dos de Don Frnn­
Monteagudo y Fray Juan Manuel Aparicio: cisco de Doblas, al Doctor Don Vicente
la ciento beinte y dos dc Don Jose Ignacio Chavarria, y á Don Estevan Anchorena:
Velos al Doctor Don Jose Balcntin Gomez, la ciento cuarenta y tres de Don Juan Pau­
y Don Juan Jose de Rocha: la ciento beinte leti y Montaña, a Fray Juan Manuel Apa­
y tres de Don Manuel Martinez a Don ricio; y al Doctor Don Bernardo Montcagu­
Eugenio Balvastro, y Don Leon Bancgas: do: la ciento quarenta y quatro de Don
la ciento beinte y cuatro de Don Bruno Juan Nepomuceno Terrero, a Don Hipolito
Moranchcl al Doctor Vgarteche, y Fray Vieytes, impedido, y Doctor Don Bernardo
~lanUl·1 Aparicio: la ciento beinte y cinco Monteagudo: la ciento quarenta y cinco de
d!' Don Manuel Fernandez á Don Juan Don Manuel Naranjo, al Doctor Leiva, y
Alagon y Don Hipolito Vieytes impedido: Don Felipe Robles: la eiento quarenta y
In ciento beíntc y seis de Don Mariano seis del Doctor Don Manuel Gregorio Alva­
Grimuu al Doctor Don Pedro Vidal y Doc- rez,li Don Francisco Escalada, y Don Juan
lar Don Balcntin Gomez: la ciento bcinte Alagon: la ciento quarenta y/siete de Don 11.172

v siete dr- Don Juan Bautista de la Fuente Juan Alagon, al Doctor Ugartcche, y Don
;¡J Doctor Don Ramon Vieytes y Doctor Pedro Lezica: la ciento quarenta y ocho de
Don Jos!' Vgartcchc: la ciento heinte y ocho Don Esteban Fernandez de Aguero, al Pros-
de Don Ramon de Vgarteche a Fray Juan bitero Don Antonio Rivarola, y Don Martín
:'lanuel Aparicio, y Doctor Bernardo Mon- José de Segovia: la ciento quarenta y nueve
tr-ngudo: la ciento bcinte y nueve de Don de Don Ignacio Nuñez, al Doctor Don Ber-
Jase ~Ianuel de Bustillo al Doctor Don Vi- nardo Monteagudo, y Fray Juan Manuel
zcnte Chcverria y Doctor Don Alexo Cas- Aparicio: la ciento cinquenta de Don Ma-
tos: la ciento treinta de Don Felipe Robles nuel Victoriano Erezcano, al Doctor Don

tr.:71 :\ Don Eugenio JOSI'Bnlvastro y al Doc/tor Andres Ramirez, y al Doctor Don Vicente
. Don Cosme Argorich: la ciento treinta y una Echevarria: la ciento cinquenta y una de
dr- Don Migue! Antonio Saenz, al Doctor Don José Mario. Balvastro, al Doctor Don
Don Andres Florencio Ramirez, y al Doctor Cosme Argerich, y Don Antonio José Esca­
Don José Valcnt.in Gomez: la cicnto treinta lada: la ciento cinquenta y dos dc Don·
y dos de Don Pedro Alvarez, al Doctor Eugcnio José Balvastro, al Doctor Don Cos­
Echr-varria y Don Eusebio Balcarsa: la me Argerich, y Don Antonio José Escalada:
«icnto treinta y tres de Don José Alvarez la ciento cinquenta y tres de Don José Ro­
Cuesta, al Doctor Don Cosme Argerich, driguez Milleres, a Don Miguel Pita, y Don
ya Don Eugenio Balvastro: la ciento treinta Manuel Sempol: la ciento cinquenta y qua­
y cuatro de Don Tornas José de Echechipia, tro de Don Francisco Sagui, al Doctor Don
al Doctor Don Alexo Castex, y Doctor Don Cosme Argerich, y Don Eugcnio Balvastro:
Manuel Antonio Castro: la ciento treinta la ciento cinquenta y cinco, de Don José
y cinco de Don Francisco Diaz Velez, al Manuel Godoy, al Doctor Don Cosmc/Arge- Ir 72 v,•.1
Doctor Don Alexo Castex, y Doctor Don rich y Don Eugcnio Jose Balvastro: 111. oicnto
Xlunuel Antonio Castro: la ciento treinta cinquenta y seis de Don José Herna.ndez,
y seis de Don José Domingo de Urien, al al Doctor Don Vicente Echevarria, y Don
Doctor Don Vicente Echevarría, y Don Ber- José Domingo Urien: la ciento cinquenta y
nardo Monteagudo: la ciento treinta y siete siete de Don Antonio Martines de lo.Torre,
de Don Fernando de la Gandara, a Don 0.1 Doctor Montcagudo, y al Doctor Pan-
José Domingo Uricn, y Doctor Don Alexo taleon Rivarola: la ciento cinquenta y ocho
Castex: la ciento treinta y ocho de Don de Don Juan Antonio Marchan, al Doctor
Diego Ramirez, a Don Antonio José Esca- Don Valcntin Gomez, y al Doctor Don Cos-

r. 71 \'101 lada, y Doctor Chiclo.na, impedido : la/ciento mc Argerich: la ciento cinquento. y nueve
treinta y nueve de Don Vicente Mariano de don Cristoval de Aguirre, al Doctor Don
Reina, al Doctor Don Julian de Leiva, y Vicentc Anastasio Chavarría, y al Doctor
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Don Alexo Castex: la ciento sesenta de Don Vega: la ciento ochenta y uno de Don Juan
Pedro Mendiburu, al Presbitero Don Anto- del Castillo, al Doctor Don Vicente Eche­
nio Rivarola, y Don Francisco Antonio Es- varria, y Doctor Don Alexo Castex: la
calada: lu ciento sesenta y una del Presbitero ciento ochenta y dos del Doctor Don Andres
Don Antonio Rivarola, al Doctor Don Pan- Florencio Ramirez, al Doctor Don Vicente
tnlcon Rivarolu, y Don Manuel Chaparro; Anastasio de Echcvarria, y Don Antonio
la ciento sesenta y dos de Don Gregorio José Escalada: la ciento ochenta y tres de
Faustino Soya, á Don Hipolito Vieytes, im- Don Juan Manuel Ximenez, á Don Fran­
pedido, y Don Juan José de Rocha; la ciento cisco Antonio Escalada, y Don Vicente
sesenta y tres de Don Juan José Salces, Anastasio Echevarria: la ciento ochenta y

11.173 ¡\ Don Juan José Rocha,/y Don Hipolito quatro de Don Bernabé de Larrea, al Doctor
Vieytes, impedido; la ciento sesenta y qua- Monteagudo, y Doctor Anchorena; la ciento
tro de Don Felipe Trillo, al Doctor Don ochenta y cinco de Don Juan Francisco Orte­
Alexo Castex, y Doctor Don Manuel Castro; ga, al Doctor Don Alexo Castex, y Don
la ciento sesenta y cinco de Don Eugenio Rafael Blanco: la ciento ochenta y seis de
Porcel de Peralta, al Doctor Don Bernardo Don Mariano Conde, a Don Eugenio Bal­
Montcagudo, y ¡\ Fray Juan Manuel Aparí- vastro, y Doctor Don José Diaz Velez : Ia.
cio: la ciento sesenta y seis de Don Lorenzo ciento ochenta y/y siete de Don Luis Miño- 11.7~ ,-1

Gari, al Doctor Don Cosme Argcrich, y nos, al Doctor Leiva, y Doctor Chiclana,
Don Eugenio Balvastro: la ciento sesenta impedido: la ciento ochenta y ocho de Don
y sirte de Don Juan Cancpu, ¡\ Fraí Juan Marcclino Vega, al Doctor Don Bernardo
Manuel Aparicio, y Don Bernardo Monte- Monteagudo, y Don Valentin Gomcz : la
agudo: la ciento sesenta y ocho de Don ciento ochenta y nueve de Don Bernardo
Francisco Prieto de Quevedo, al Doctor don Igarzabal, al Presbitero Don Antonio Riva-
Alexo Castcx, y Don Rafael Blanco: la rola, y al Doctor Don Manuel de Castro:
ciento sesenta y nueve de Don Juan de la la ciento noventa de Don Manuel Lorgo,
Rosa Alva, al Doctor Don Cosme Argerich, al Doctor Don José Valentin Gomez, y Don
y Don Eugenio Balvastro: la ciento setenta Francisco Antonio Escalada: la ciento no-
de Don José Miguel Caviedes, al Doctor Don venta y una del Doctor Don Manuel An-
José Joaquin Ruiz, y Don Agustin Donado: tonio de Castro, al Doctor Don Julian de
la ciento setenta y una de Don José Jorge Leíva, y Don José Domingo Urien: la ciento
Cuitiño, á Don Andres Lezica, y Don Ma- noventa y dos de Don Pedro Regalado Morí-

73 vta.] riano Soloaga.i/Ia ciento setenta y dos de lla, á Don Mariano Conde, y Don Miguel
Don Manuel de Luzuriaga, al Doctor Don Pita: la ciento noventa y tres de Don
Valentin Gomez, y Don Mateo Vidal: la Rafael Mantilla, al Doctor Don Bernardo
ciento setenta y tres de Don Antonio Fausto Monteagudo, y Frai Juan Manuel Aparicio:
Gomez al Doctor Don Vicente Anastacio la ciento noventa y quatro de Don Juan
Echevarria, y Doctor Don Alexo Castex: la /Dornenecq á Don Juan José Rocha, ya Don Ir.) ,oS
ciento setenta y quatro de Don Pedro Ba- José Valentin Gomez: la ciento noventa y
lirio, al Doctor Castro, yal Doctor Castex: cinco de don Isidro José Dornato Camirio,
la ciento setenta y cinco de Don Ventura á Don Eugenio José Balvastro: la ciento
Lorente Romero, al Doctor Don Manuel noventa y seis de Don Juan Simon Gomez,
Custro, y Doctor Don Alexo Castex: la cien- al Doctor Don Alexo Castcx, y Doctor Don
to setenta y seis de Don Geronimo Merino, Mariano Zavaleta: la ciento noventa y siete
al Doctor Don Vicente Echevarria, y Don de Don Juan Rosado al Doctor Don Alexo
Juan José Echevarria: la ciento setenta y Castos, y Doctor Don Muriano Zavaleta:
siete de Don Jaime Llavallol, á Don José la ciento noventa y ocho de Don Isidro
Antonio Otalora, y Doctor Don Alexo Cas- Castellano al Doctor Don Vizcnte Chava-
tox: la ciento setenta y ocho, de Don Juan rria y Don Juan Alagon: la. ciento noventa
de la Elguera, a Don José Antonio Otalora, y nueve de Don Diego Martín Castellano,
y Doctor Don Miguel Villegas: la ciento Al Doctor Don Vicente Chnvarria, y Don
setenta y nueve de Don Mclchor Lopez y Juan Alngon: la doscientos de Don Matias
Cosio, al Doctor Don José Valentin Gomez, Patron al Doctor Don José Valcntin Gomez,

11.17~ y Frai Juan Manuel Aparicio:/la ciento y al Doctor Don Vicente Chavarria: la dos­
ochenta de Don José Canepa, á Don Juan cientos uno de Don José Riera a el Presvitcro
José Anchorena, impedido, y Don Marcelino Don Antonio Rivarola, y Doctor Don Ma-
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nucl Castro: la doscientos dos, de Don Do- tias Patron: In doscientas beinte y tres de
mingo Gandara al Doctor Don Manuel Cas- Don Genaro Martinez a Don Jase Mariano
tro y Doctor Don Alcxo Castos: la doscientos Soloaga, y Don Francisco Seguí: la doscien­
tres de Don Eusevio Ramon de Cañartc atas bcinte y quntro de Don Gabriel Baldo­
Don Juan JoS(' Anchorena, impedido, y binas a Don Juan Jase de Rocha y Don

r.7S vta.] Fray Ni/colas Herrera: la doscientos quatro Jase Domingo Urien: la doseíentas beinto
de Don Angel Sanchez Picado al Doctor y cinco de Don Manuel Magan, al Doctor
Don Manuo! Antonio Castro, y Doctor Don Don Alexo Castos, y Doctor Don Manuel
Alexo Castos: la doscientos cinco de Don Antonio Castro: la (doscientas) bcinte y seis
Munucl del Castillo, al Doctor Don Manuel de Don Pedro Antonio Ramos al Doctor
Castro, y Doctor Don Alexo Castes: la Don Vicente Chavarria y Don Feliciano
doscientos seis de Don José Antonio San- Chiclana impedido: la doscientas beinte y
chr-za Don Eugenio Balvastro y Don Fran- siete de Don Bruno Arroyo á Fray Juan
cisco Antonio Escalada: la doscientos siete Manuel Aparicio y Don Eugenio Balvastro:
de Don Jaime Alsina y Vergés al Doctor la doscientas beinte y ocho de Don Isidro
Don Manuel Antonio Castro y Don Fran- Olivera a Don Eugenio Jase Balvastro, y
cisco Antonio Escalada: la doscientos ocho Don Gervasio Antonio Posadas: la doscien-
do Don Juan Alcina y Ambroa al Doctor Don tas beinte y nueve de Don Jose Paulina Gari
Xlunuel Antonio Castro y Don Francisco 1\ Don Eugenio Balvastro, y Don Nieolns
Antonio Escalada: la doscientas nueve de Anchorena: la doscientas treinta de Don
Don Carlos :\Iartin de Scgovia l\ Don Fran- Cosme Argerich al Doctor Don Valent.in
cisco Antonio Escalada, y Don Hipolito Gomez, y Don Eugenio Balvastro: la dos­
Vicytos impedido: la doscientas diez de Don cientas treinta y uno de DonJuan Monta­
:\ligud del :\Iarmol Ibarrola al Doctor Don ner aDon/Francisco del Sar y Don Francis- (1.177

Julian de Leiva, y Doctor Don Vicente Eche- ca Escalada: la doscientas treinta y dos de
vr-rrin : la doscientas once de Don Manuel Don Pedro Jose Oliver a Don Francisco del
Vrnturn de Ardo al Doctor Castez, y Don Sar impedido, y Don Francisco Escalada:
~I:mud Sarnudio: la doscientas doze de Don la doscientas treinta y tres de Don Ramon
Manuel Rogeyra al Doctor Don Alexo Cas- Larrea al Doctor Anchorena, y al Doctor
ti·s, y Don Antonio Piran: la doscientas Monteagudo: la doscientas treinta y quatro

;f:.6 t rr-cr- de Don Francisco/de Castro Borda de Don Pedro de Osandabaras al Doctor
·ú Don Eugenio Balvastro y Don Francisco Monteagudo, y al Doctor Anehorena: la
Antonio Escalada: la doscientas catorce de doscientas treinta y cinco de Don Francisco
Don JOSf'Diaz aDon Antonio Jase Escalada, de Neyra y Arellano al Doctor Don Alexo
y Don Hamon Blanco: la doscientas quince Castos y Don Rafael Blanco: la doscientos
dI' Don Josc Novo al Doctor Don Vizcnte treinta y seis de Don Andres Meyra a Don
Chavurria :r Don Francisco Antonio Esca- Juan Jase Rocha, y Don Hipolito Vieytes
ladu : la doscientas diez y seis de Don Ma- impedido: la doscientas treinta y siete de
nur-l Unzaga a Don Antonio Jose Escalada Don Juan Pascual Diaz al Doctor Don Feli-
v Don Rafael Blanco: la doscientas diez ciano Antonio Chiclana, y Doctor Don Juan
;. si(·tl' do Don Francisco Mantilla a Don Jase Paso: la doscientas treinta y ocho de
Fugr-nio JOSl'Balvast ro, y Don Antonio Jase Don Gavino de Cueli aDon Francisco Esca­
Escalada: la doscientas diez y ocho de Don lada y Don Eugenio Balvastro: la doscientas
.\Ianllel do Caveda y Valle a Don Antonio treinta y nueve de Don Jase Buchardo al
Jos« Escalada, y Don Hafael Blanco: la Presvítero Don Antonio Riva.rola, y Don
doscientos diez y nueve de Don Lorenzo Gervasio Antonio Posadnsr/Ia doscientos 11.·77 vla.1

Ignacio Diuz a Don Antonio Jase Escalada, quarcnta de Don Manuel Garayo al Doctor
y Don Rafael Blanco: la doscientas beínte Don Nicolás Anchorena, y Don Eugenio
;(1' Don Jose Joaquin de Esnaola al Doctor Balvastro: la doscientas quarenta y uno de
Don Manuel Castro, y Doctor Don Alexo Don Manuel Gallos ¡\ D." Bernardo Mon-
Castos: la doscientas bointe y uno de Don tcagudo y al Doctor Don Agustín Elia: la
Jose Manuel de Hoo al Doctor Don Jose doscientas quarenta y dos de Don Bruno
Buh-ntin Gomez, y al Doctor Don Vicente de la Quintana al Doctor Don Vizente Chn­
Annstusio Chavarria: la doscientas bointc varria, y Doctor Don Manuel de Castro: la
y dos de Don Jase Maria Soloaga lL Don doscientas quarenta y tres de Don Manuel

76 ,·tal Antonio Jose Escalada, y Doctor Don/Ma- Modrano al Doctor Don Vicente Chavarria
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y Don Antonio Jose Escalada: la doscientas
quarenta y quatro de Don Fermin Abila a
Don Antonio Jose Escalada y Doctor Don
Vlzente Chavarria: la doscientas quarenta
y cinco de Don Ildefonso Ramos Mexia .al
Doctor Don Vicente Chavarria y Doctor
Don Balentin Gomez: la doscientas qua­
renta y sois de Don Geronimo Martines al
Doctor Don Bernardo Monteagudo y Fray

11.)78 Juan Manuel Aparicio/la doscientas qua­
renta y siete de Don Francisco Martinez
al Doctor Don JOSI'Balentin Gomez y Doc­
tor Don Pedro Vidal: la doscientas quarenta
y ocho de Don Jose Lopez García al Doctor
Don Balcntin Gomez, y Doctor Don Manuel
Antonio Castro: la doscientas quarenta y
nueve de Don Mariano Martines al Doctor
Don Bernardo Monteagudo y Fray Juan Ma­
nuel Aparicio: la doscientas cinquenta de
Don Domingo Antonio Chaves al Doctor Don
Alexo Castes, y Doctor Don Manuel Castro:
la doscientas cincuenta y una de Don Pedro
Carballo a Don Antonio Jase Escalada y
Fray Nicolás Herrera: la doscientas cincuen­
ta y dos de Don Iginio Ferrcyra al Doctor
Don Bernardo Monteagudo, y Doctor Don
Ramon Vieytes: la doscientos cincuenta y
tres de Don Josc Gregario Arellano al Doc-

I vta.] tal' Don/Bernardo Montcagudo, y Don Juan
Jose Rocha: la doscientas cincuenta y qua­
tro de Don Antonio Garcia a Don Vizente
Chavarria y Don Antonio Jose Escalada:
la doscientas cincuenta y cinco de Don Pedro
Serantes a Don Nicolas Anchorcna, y Fray
Juan Manuel Aparicio: la doscientas cin­
cuenta V seis de Don Cirineo Lecica al Doc­
tor Do~ Bulentin Gomez y Don Juan Jase
Rocha: la doscientos cincuenta y siete de
Don Andres Lecica a Don Francisco Anto­
nio Escalada, y Doctor Don Felipe Castilla:
la doscientos cincuenta y ocho de Don Pedro
Velasco 11. Don N. Cueto, y Don Mariano
Vera: la doscientas cincuenta y nueve de
Don Jase Antonio Echabuiu al Doctor Don
Balentin Gornez, y Don Hipolito Vieytes

r.179 impedido: la doscientas sesenta/de Don
Manuel Garcia al Doctor Don Bernardo
Monteugudo y Don Eugenio Balvastro: la
doscientas sesenta y uno de Don Manuel
Ruiz Obregon al Doctor Leyba y Don Felipe
Robles: la doscientas sesenta y dos de Don
Severíno Prudent a Don Vizente Echeverria
y Don Juan Jase Echeverria: In doscientas
sesenta y tres de Don Manuel Olavarrin
a Don Antonio Jase Escalada y Don Rafael
Blanco:

Seguidamente se procedió a la apertura
de las Cedulas de la segunda Seccion, y se
abrí« la primera que es de Don Agustin
Eusebio Fabre, quien da su voto a Don
Domingo de Igarzabal, y Don Manuel Obli­
gado: la segunda de Don Juan Alexo Mer­
chante, á Don Marcos Salcedo, y Don Ata­
nasio Gutierrez: la tercera de Don Matias
de la Carnera, al Doctor Don Felipe Arana,
y Don Manuel Garcia, impedido: la quarta
del Doctor Don Antonio de/Ezquerrenea 11. 79 \'ta.:

al Doctor Don José Darragueira, y Licen-
ciado Don José Seide: la quinta de Don
Juan Antonio Zelaya, a Don Jase Pastor
Lesíca, y Doctor Don Leon Pereda de Sara-
via: la sexta de Don José Matias Gutierrcz,
a Don Manuel Obligado, y Doctor Don
Antonio Ezquerrenea: la septima del Doc-
tor Don Luis Dorrego, al Doctor Don Luis
Chorroarin, y Doctor Don Mariano Tagle:
la octavo. de Don Manuel Carasa, a Don
Marcos Salcedo, y Don Joaquín Suarez:
la Novena de Don Luis de Rañal, al Doctor
Don Luis Chorroarin, y Don Ildefonso Pas-
so: 111. decima de Don Ignacio Enriquez, a
Don Ildefonso Passo, y Don Felipe Ezcurra:
la undeeima, de Don Antonio de las Cagi-
gas, al Doctor Don Julian Segundo de
Aguero, y Doctor Don Antonio Domingo
de Ezquerrenea: la duodécima de Don José
de la Rosa, a Don Juan José de Castro,
y Don Manuel Lezíca impedido: la trece de
Don Andres de Aldao, al Doctor Don Feli­
ciano/Pucyrredon, y Don Marcos Salcedo: 11.180

la catorce de Don Antonio Costa, al Doctor
Don Antonio Ezquerrcncu, y Don Manue-l
Obligado: la quince-de-Don Die-go Agucro, á
Don Francisco Lezícu, y Don Juan Bautista
Castro: la diez y seis de Don Mariano Tu-
gle, al Doctor Don Luis Chorroarin, y Doc-
tor Don Antonio Ezquerrcnea: la diez y
siete de Don Juliun de Gregorio Espinosa,
al Doctor Don Mariano Tagle , y Doctor
Don Luis Chorroarin: la diez v ocho del
Doctor Don Julian Segundo de"Agurro, al
Doctor Don Luis Chorroarin, y Doctor Don
Agustin Pio de Elia: la diez y nueve del
Doctor Don Luis Chorroarin, al Doctor Don
Agustín Pio de Elia, y Doctor Don Marlano
Tagle : la veinte de Don Inocencia Blanco,
a Don Atanasio Gutícrrez, y Doctor "Don
Francisco Ortiz: la veinte y una del Doctor
Don Cristobal Martín de Montufar, al Doc-
tor Don Agustín Pio de Elia, y Doctor Don
Mariano Tagle: la veinte y dos, de Don José
Martines de Hoz. al Doctor Don Julian de
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Aguero, y Don Martín Grandoli: la veinte renta y seis de Don Vicente Sagari, a Don
11. SO'·la.) y tres de Don Martín/de Monasterio, 11. Don Marcos Salcedo, y Reverendo Padre Fray

Manuel Obligado, y Doctor Don Antonio Ignacio Grela: la quarenta y siete de Don
Ezquerrenea: la veinte y quatro de Don Manuel Martinez de Castro, IÍ Don Marcos
Manuel Sarmiento, al Doctor Don Pedro Salcedo, y Don Joaquín Suarez: la quarenta
Medrano, y Doctor Don Vicente Eeheva- y ocho de Don Miguel Ambrosio Gutierrez,
rria: la veinte y cinco de Don Alexo Gon- á Don Ildefonso Passo, y Don Marcos Sal­
zalea, a Don Manuel Obligado, y Doctor cedo: la quarenta y nueve de Don Pedro
Don Manuel Ezquerrenea: la veinte y seis Albano, a Don José Leon Planchon, y Don
de Don' Miguel Fernandez de Aguero, á Martín Grandoli: la cinquenta de Don Juan
Don Juan Agustin Videla, y Don Manuel José Albano á Don José Leon Planehon,
Nuñez: la veinte y siete de Don Simon y Don Martín Grandoli: la cinquenta y una
Percz á Don Marcos Salcedo; y Don Joaquín de Dón Juan Bautista de Ituarte, a. Don
Suurez : la veinte y ocho de Don Joaquin Manuel Obligado, y Doctor Don Antonio
Gonzalez Cason, á Don Domingo Igarzabal, Esquerrenea r/Ia cinquenta y dos de Don (1.]82

y Doctor Don José Darragueira : la veinte José Maria de las Carreras al Doctor Don
y nueve de Don Juan Tomas Arroyo, á Don Luis Chorroarin, y Doctor Don Antonio
Xlutias de la Camara, y Doctor Don Felipe Ezquerrenca: la cinquenta y tres de Don
Arana: la treinta de Don José, y Don Ma- Antonio Ortiz al Doctor Don Luis Chorroa-
nuel de Aguirre, al Doctor Don Luis Cho- rin y Doctor Julian de Agüero: la cínquenta
rroarin, y Don Vizente Lopez: la treinta y y quatro de Don Julian Montes ~ Don
una de Don Juan Pedro Garvalcna, al Doc- Carlos Salcedo y Don Joaquín Suarez: la
tor Don Antonio Ezqucrrcnea, y Don Ma- cinquenta y cinco de Don Romualdo Josc
nuel Obligado: la treinta y dos de Don José de Segurola a Don Domingo Igarzabal y

II.IRI Eusebio/Almiron, á Don Marcos Salcedo, Don Victorio Garciu: la cincuenta y seis
y Don Vizente Lopes: la treinta y tres de de Don Juan de Jauregui al Doctor Don
Don Ilario Bejarano, a Don José Leon Antonio Ezquerrenea, y Don Ildefonso Paso:
Planchon, y Don Marcos Salcedo: la treinta la cincuenta y siete de Don Pedro Bucardo
y quatro de Don Juan Brabo, al Doctor aDon Marcos Salcedo y Don Vizente Lopez:
Don Francisco Ortiz, y Don Juan Francisco la cincuenta y ocho de Don Juan Viola a

. Reyes: la treinta y cinco de Don Agustin Don Fermin Aoiz impedido y Don Jose
;\IpndC'z,a Don Vicente Lopez y Don Fran- Martinez de Hoz: la cinqucnta y nueve de
cisco Bt-lgrano : la treinta y seis de Don Don Jose Vicente Chilaver al Doctor Don
José Diego Ruiz, a Don Vicente Lopez, y Jose Francisco Acosta y Doctor Don Maria­
Don José Leon Planchon: la treinta y siete no Tagle: la ([cincuenta]) sesenta de Don
JI' Don Leon Rodrigues, a Don Atanasio Marcclo Jose Antonio Garcia a Don Marcos
Gutir-rrr-z, y Don Marcos Salcedo: la treinta Salcedo y Reverendo Padre Fray Julian
y ocho de Don José de la Peña, al Doctor Perdriel: la sesenta y una de Don Jose Ga-
Don Julian Aguero, y Doctor Don Antonio briol Enriquez Peña/a Don Domingo Igar- (l. 82 vial

Ezqul'rrl'nca: la treinta y nueve de Don zabal y Don Ildefonso Paso: la sesenta y dos
BIas Diaz, á Don Martín Grandoli, y Don de Don Fernando Garcia a Don Joaquin
Vicente Lopcz: la quarenta de Don Pedro Suarez y Don Francisco Acosta: la sesenta
Isidro Pelliza, á Don Marcos Salcedo, y Don y tres de Don Jose Vizente Mila de la Roca
.Iunn Tomas Ortiz: la quarenta y una dr- al Doctor Don Luis Chorrourin, y Don Juan
Don Domingo Igarzabal, á Don Martín Bapt ista Castro: la sesenta y quatro de Don
Grandoli, y Don Victorio Garcia ; la qua- Bentura Miguel Marco del Pont al Doctor
renta y dos de Don Ildofonso Passo, al Doc- Don Julian Segundo de Agüero, y Don Ma-

~I ,IK·I tor Don DomingorBelgrunoj» Don Felipe nuel Obligado: la sesenta y cinco de Don
Escurra: la quarcntu y trr-s de Don Manuel Bernardo Grcgorio de las Heras a Don Do­
de Echevurria, al Doctor Don Luis Chorrea- mingo de Igarzabal, y Doctor Don Antonio
rin, y Don José Leon Planchon : la quarenta Esquerrenea: la sesenta y seis de Don Jose
y quatro de Don Domingo Viola, al Doctor Agustín Lizaun al Doctor Don Luis Cho­
Don Antonio Ezquerrenea, y Doctor Don rroarin y Don Agustín Writgh: la sesenta y
Agustín Pio de Elia: la quaronta y cinco siete de Don Pedro Jose de Elia al Doctor
de Don Sevastian de Torres, a Don Manuel Don Jose Francisco Acosta, y Doctor Don
Obligado, y Don Agustín Writgh: la qua- Luis Chorroarin : la sesenta y ocho de Don
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Juan Pedro Barangot, a Don Manuel Obli- Luis Chorroarin y Don Agustin Writgh: la
gado y Doctor Don Luis Chorroarin : la se- noventa y/dos de Don Anacleto de las Ca- [1.184

senta y nueve de Don Juan Espinosa a Don gigas a Don Agustin Writgh y Doctor Don
Marcos Salcedo, y Don Joaquín Suarez: la Julian Segundo de Agüero: la noventa y
setenta de Don Francisco Jose Suarez a Don tres de Don Cristobal Vejarano a Don Jose

11.) 83 Marcos Salcedo, y Don Manuel de An/dres Pereyra Lucena, y Don Manuel de Arroyo
de Pinedo y Arroyo: la setenta y uno de Don impedidos: la noventa y quatro de Don
Francisco Marciano Guerra a Don Julian Benito Reyes a Don Atanazio Gutierrez y
Castrelos y Don Rafael Pereyra: la setenta Don Vizente Lopcz: la noventa y cinco de
y dos de Don Santos Rodriguez al Doctor Don Juan Francisco de los Reyes y Conti
Don Francisco Ortiz y Don Julian Castrelo: a Don Domingo Igarzabal y Don Francisco
la setenta y tres de Don Francisco Martines Belgrano: la noventa y seis de Don Pedro
iI. Don Joso Lcon Planchón y Don Martín Diaz de Vivar al Licenciado Don Jose Seyde
Grandoli: la setenta y quatro de Don Fran- y Doctor Don Felix Frias: la noventa y
cisco Bolgrano al Reverendo Padre Fray siete de Don Martín Caza al Doctor Don
Julian Pcrdriel, y Reverendo Padre Fray Antonio Esquorrcnea y Don Manuel Obli­
Isidro Celestino Guerra: la setenta y cinco gado: la noventa y ocho de Don Agustin
de Don Manuel Chanteyro a Don Marcos Pio de Elia al Doctor Don Luis Chorroarin
Salcedo y el Prosvitcro Don Lucas Ruiz: y Doctor Don Antonio Esquerrenea: la no­
la setenta y seis de Don Cayetano Silva a venta y nueve de Don Buenaventura Lara
Don Jos:' Almandos y Don Romualdo a Don Marcos Salcedo, y Don Miguel de
Segurolu: la setenta y siete de Don Rafael los Santos Arellano: la ciento de Don Pedro
Portelu a Don Juan Boado y Don Francisco y Jose Botet a. Tagle y Esquerrenea: la ciento
Ferrari : la setenta y ocho de Don Roque y uno de Don [siJ:J del Doctor Don Antonio
Jasinto Arroyo a Don Vizente Lopez y Don Saenz al Doctor Don Mariano Taglc y Don
Frnncisco Xavier Acosta: la setenta y nueve Vizente Lopez: la ciento dos del Doctor Don
de Don Juan Tomas Ortiz a Don Joaquin Domingo Estaníslao/Belgrnno al Doctor [1: 84 \"1.

Suarez, y Don Marcos Salcedo: la ochenta Don Jose Darragueira y Don Vicente Lopcz:
de Don Felipe Magallanes a Don Marcos la ciento tres de Don Lucas Jose de Isla
Salcedo y Don Joaquín Suarez: la ochenta Baldes a Don Jose Leon Planchon v Don
y uno de Don Santiago Guillen a Don Joa- Francisco de Lecica: la ciento quatro do
quin Suarcz y Don Marcos Salcedo: la Don Francisco Mariano de Orma al Doctor

11. 8:1 vta.] ochenta y dos de Don Mariano Mora/les: Don Luis de Chorroarin y RC'V('1'('ndo Padre
al Doctor Juan Nepornuccno Sola y Don Fray Ignasio Grela: la ciento cinco de Don
Marcos Salcedo: la ochenta y tres de Don Bartolome Rosiano al Doctor Don Luis
Santiago Juarcz a Don Marcos Salcedo y Chorroarin y Don Manuel Obligado: la
Don.Manuel de Arroyo impedido: la ochenta ciento seis de Don Atanasio Gutierrcz al
y quatro de Manuel Pila de San martín Doctor Don Luis Chorroarin y Doctor Don
al Reverendo Padre Juan Ignacio Grela y Marino Tagle: la ciento siete de Don Pedro
Don Manuel Arroyo impedido: la ochenta Gonzalez al Doctor Don Juan Nepomuceno
y cinco de Don Manuel Jose de Elia al Sola y Don Marcos Salcedo: la ciento ocho
Doctor Don Josc Francisco Acosta y Don de Don Juan Cerna. y Villa al Doctor Don
Vizente Lopez: la ochenta y seis de Don Miguel Garcia y Don Antonio Millan: la
Antonio Luciano Bnllester al Doctor Don ciento nueve de Don Francisco Ortiz a Don
Luis Chorroarin y Don Munuel Obligado: Domingo Igarzubal, y Don Francisco Bel­
la ochenta y siete de DOIl Jose Maria grano: la ciento diez de Don Pablo Billaldo
Carnps al Doctor Don Luis Chorroarin y a Don Marcos Salcedo y Manuel Andres
Don Julian Segundo de Agüero: (la)ochenta Arroyo impedido: al ciento once de Don
y ocho de Don.Jose Francisco Laseano aDon Mariano Chavos a Don Atanasío/Gutlc- 11.1 ti,;

Vietorio Garcia y Don Ildefonso Paso: la rrez y Don Pablo Cunicoa : la ciento doce
ochenta y nueve de Don Jose Maria de Elia de Don Ulpiano Barreda o. Don Manuel
al Doctor Don Jose Francisco Acosta, y Obligado y Doctor Don Diego Estanislao
Doctor Don Antonio Esquerrenea: la no- Zo.valeta: la ciento trece de Don Valerinno
venta de Don Favían Aldao aDon Domingo Barreda a Don Manuel Obligado, y Doctor
Igarzabal y Don Agustín Vrítgh: la noventa Don Diego Estanislao Znvaleta: la ciento
y una de Don Miguel Villar al Doctor Don catorce de Don Jose Gomez de Lalama a
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Don Agustin Writgh, y Don Miguel de los de Don José Rubio, al Doctor Don Leon
Santos Arellano: la. ciento quince de Don Pereda de Saravia, y Doctor Don Antonio
Manuel Antonio Gil al Doctor Don Julian Esquerrenea: la ciento treinta y siete de
Segundo de Agüero y Don Manuel Obligado: Don Juan Sanchos de Boado, al Doctor
la ciento diez y seis de Don Jose Francisco Don Julian de Leiva, y Doctor Don Benito
de Acosta al Doctor Don Luis Chorroarin Gonzalez dc Ribadavia: la ciento treinta
y Don Angel Mariano Elia: la ciento diez y ocho de Don Juan Bautista Castro, al
y siete de Don Alexandro Rua al Doctor Don Doctor Don Luis Chorroarin, y Don Manuel
Antonio Esquerrenea y Don Ildefonso Paso: Obligado: la ciento treinta y.nueve de Don
la eientodics y ocho de Don Angel Mariano Fernando Linera, a Don Marcos Salcedo,
Elia A Don Vizente Lopez, y Doctor Don y Don Roque Arroyo: la ciento quurenta
Jase Francisco Acosta: la ciento diez y de Don/Francisco' Antonio de Herrero, á 11.86 vl.l

nueve de Don Lorenzo Castelar a. Don Don José Pastor Lesica, y Don Leon Pereda
Domingo Igarzabal, y Don Rafael Pereyra de Saravia: la ciento quarenta y una de
Lucena: la ciento beinte de Don Juan Bau- Don Fernando Silva, A Don Martín Gran-
tista Rodrigues a Don Vizentr Lopcz y Don doli, y Don Joaquín Griera : la ciento qua-

ssvta l Marcos Salcedo i/la ciento beínte y uno de renta y dos de Don Hipolito Chachor, á Don
Don Jase Lopez al Doctor Don Jase Darra- Rafael Pcreira Lucena, y Don Domingo
gueira y Don Vizente Lopes: la ciento beinte Igarzabal: los ciento quarenta y tres de Don
y dos de Don Domingo Fresco a Don Mar- Anselmo Saenz Valiente, a Don Manuel
cos Salcedo y Don Joaquín Suarez: la ciento Obligado, y Don Ildefonso Passo: la cicnto
beintc y tres de Don Jase Maria Martines quarenta y quatro de Don Vicente Montes,
de Castro a Don Marcos Salcedo y Don a Don Domingo Igarzabal, y Don Vicente
Joaquin Suarez: la ciento veinte y quatro Lopes: la ciento quarcnta y cinco de Don
de Don José Juan de Larramendi, n Don Felipe de Ezcurra, a Don Ildefonso Passo,
Manuel Obligado, y Doctor Don Diego y Don Patricio Linch: la ciento quarenta y
Estanislao Zavaleta: la ciento veinte y cinco seis de Don Mariano Blanco, al Doctor
de Don Julian Panelo, al Doctor Don 1'111.- Francisco Ortiz, y Don Rafael Pereira Lu­
nuel Antonio Saenz, y Don Pedro Albano = cena: la ciento quarcnta y siete de Don
la ciento veinte y seis de Don Julian Patricio Agustín Garcia, a Don Domingo Igarzabal,
de Esquerrenca, a Don Marcos Salcedo, y y Don Antonio de las Cagigas: la ciento
Doctor Don Francisco Ortiz: la ciento veinte quarenta y ocho de Don Ilario Avalas, á
y siete del Doctor Don Joaquin Griera, aDon Don Marcos Salcedo, y Don Vicente Lopes:
Mareos Salcedo, y Don :\Iartin Grandoli: la la ciento quarenta y nueve de Don Pedro
ciento veinte y ocho de Don Alexo Planes Ignacio de Rivera, al Doctor Don Francisco
al Doctor Don Antonio Saeuz, y Doctor Ortiz, y Don Francisco Reyes: la/ciento 11.\87

Don José Darragueira: la ciento veinte y cinquenta de Don Felipe de Arana, al Doc­
nueve de Don José Machado, á Don Martín tor Don Mariano Tagle, y Don Vicente Lo­
Grandoli, y Doctor Don Joaquin Griera: pez: la ciento cincuenta y una dc Don Felipe
la ciento treinta de Don Antonio Mendcz Alonso Conde, a Don Augusto Wright, y
Caldeira, á Don Marcos Salcedo, y Don Doctor Don Luis Chorroarin: la ciento ein-

U.) 86 Francisco Belgrano: la ciento treinta/y una cuenta y dos de Don Francisco Xavier
del Doctor Don Domingo Azcuenaga, a Don Acosta, a Don Atanasio Guticrrez, y Don
Anselmo Saenz Valiente, y Don Julian Gre- Marcos Salcedo: la ciento cinquenta y tres
gorio Espinosa: la ciento treinta y dos de de Don Juan Manuel Lopcz Carvallo, al
Don Félix Jase Cuenca, A Don Julian Cas- Doctor Don Francisco Ortiz, y Don Julian
troles, y Don Rafael Pereira: la ciento Castrelos: la ciento cinquenta y quatro de
treinta y tres de Don Benito Iglesias, al Don Pascual Costa, aDon Francisco Belgra­
Doctor Don Leon Pereda de Saravia, y Don no, y Don Marcos Salcedo: la ciento cin­
Jase Pastor Lezica: la ciento treinta y qua- cuenta y cinco de Don Diego Marenco, á
tro de Don Tomas Antonio Romero, al Doc- Don José Lron Planchan, y Doctor Don
tor Don Julian Segundo de Aguero ; y Doc- Juan Nepomuceno Sola: la ciento cinquenta
tor Don Antonio Esquerrenea: la ciento y seis de Don Juan Bautista Otamendi, á
treinta y cinco de Don Juan Ignacio Escu- Don Domingo Igarzubul, y Doctor Don An­
rra, al Doctor Don Mariano Tagle, y Don tonio Esquerrenea ; la ciento einqucnta y
José Cayctano Pico: la ciento treinta y seis siete de Don Prudoncio Sagari, á Don Mar-
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cos Salcedo, y Reverendo Padre Fray Igna- António Saenz, y Don Vicente Lopez: la
cio Grela: la ciento cinquenta y ocho de ciento ochenta de Don Antonio Padilla, a
Don Manuel Rubio, al Doctor Don Julian Don Manuel Obligado, y al Doctor Don
Segundo de Aguoro, y Doctor Don Domingo Antonio Esquerrenea: la ciento ochenta y

:1. 87 vta.) /Viola: 111. ciento cinquenta y nueve de Don una de Don Francisco Fernandez Dozal, á
Francisco Cayetano Herrero, á Don Ilde- Don Juan Bautista Castro, y Don Manuel
fonso Passo, y Don Manuel José Galup: Obligado: la ciento ochenta y dos de Don
la ciento sesenta de Don Marcos de Zavu- Ramon de Olavarrieta, á. Don Marcos Sal­
leta, al Doctor Don J ulian Segundo de cedo, y Don Victorio Garcia: la ciento ochen­
Aguero, y Doctor Don Leon Pereda: la ciento ta y tres de Don Juan Parareda, al Doctor
sesenta y una, de Don Pedro Sorncllcra, al Don Antonio Esquerrenea, y Doctor Don
Doctor Don Mariano Tagle, y Don Vicente Gregorio Tagle, impedido: la ciento ochenta
Lopez: la ciento sesenta y dos de Don Fran- y quatro de Don Pedro Perez, á Don Marcos
cisco Castañon, II Don Ildefonso Passo, y Salcedo, y Doctor Don Francisco Ortiz: la
Don Victorio Garcia: la. ciento sesenta y ciento ochenta y cinco de Don Juan Manuel
tres de Don Juan Francisco Alvares, a Don de Figueredo, al Doctor Don Antonio/Saenz, [l.) 80

Marcos Salcedo, y Don Juan Angel Vega: y Don Vicente Lopez: la ciento ochenta y
la ciento sesenta y quatro de Don Santiago seis de Don Manuel José Amat, al Doctor
Montanche, á Don Marcos Salcedo, y Don Don Juan Fonseca, y Doctor Don Luis Cho­
Vicente Lopez: la ciento sesenta y cinco de rroarín: la ciento ochenta y siete de Don
Don Julio Marcnco, a Don José Leon Plan- Juan Reig, a Don Atanasio Gutierrez, y
chon, y Don Juan Ncpomuceno Sola: 111. Don Vicente Lopcz: la ciento ochenta y
ciento sesenta y seis de Don Carlos Vi1IllJ", á ocho de Don Agustin Sagari, a Don Marcos
Don Francisco Belgrano, y Don Marcos Salcedo, y Reverendo Padre Fray Ignacio
Salcedo: la ciento sesenta y siete de Don Grcla: la ciento ochenta y nueve de Don
Juan de Bernabé y Madero, a Don Francisco Santiago Ramirez, al Doctor Don José Da-

11.188 Belgrano, y Don Tomas/Rosales: la ciento rrugueira, y Don Vicente Lopez: la ciento
sesenta y ocho de Don Manuel Carranza, a noventa de Don Tomas de Luca, al Doctor
Don Fruncisco Belgrano y Don Marcos Sul- Don Antonio Saenz, y Don Vicente Lopcz:
cedo: la ciento sesenta y nueve de Don 1'0- h~ ciento noventa y una de Don Jase Ven­
mas Rosales, á Don Marcos Salcedo, y Don turu Sosa, á Don Julian Castrelos, y Don
Francisco Belgrano: la ciento setenta. de Francisco Reyes: la ciento noventa y dos do
Don Victorio Garcín de Zuñiga, á Don Do- Don Pedro Nolasco Arroyo, a Don Miguel
mingo Igarzabal, y Don Agustín Wright: de los Santos Arellano, y Don Francisco
la ciento setenta y una de Don Celcdonio Acosta: la ciento noventa y tres de Don
Garay, á Don Manuel Obligado, y Doctor Vicente Lopez, al Doctor Don Jase Darra­
Don Antonio Esqucrroncu: la ciento setenta gueira, y Doctor Don Antonio Saenz: la
y dos de Don Ruperto .Alvarellos, a Don ciento noventa y quatro de Don Manuel
Manuel Obligado, y Don I1dcfonso Passo: Giroud, a Don Ildefonso Passo, y Don Fl'-
la ciento setenta y tres de Don José Manuel lipe Ezcurra: la ciento noventa y/cinco de 11.SOvl.8

Sanchez, á Don Martín de Basavilbaso, y Don Geronimo Areehaga y Amarita a Don
Don Manuel Nuñes: la ciento setenta y José Pastor Lezica, y al Doctor Don Leon
quatro de Don Jase Amat il. Don Bernardo Pereda de Saravia: la ciento noventa ':i seis
las Herus, y Doctor Don Leon Pen-da Sara- de Don Lorenzo Mosqueíra, a Don Julian
vía: la ciento setenta y cinco de Don Ma- Castrelos, y Don Rafael Percira Lucena: la
nuel José Galup, al Doctor Don Luis Cho- ciento noventa y siete de Don Jacinto de
rroarin, y Don Domingo Igarzubal: la ciento Oliden, á Don Francisco Guerra, y Don José
setenta y seis de Don Miguel de Roxas, á. Guerra: la ciento noventa y ocho de Don
Don Miguel Fernandez de Aguero, y Don Francisco Luis de Chás a Don Manuel Obli-

11.88 vta.] José Esqucrrcnea: la cicuto/Sotentu y siete gndo, y Doctor Don Antonio Esquerrcneu:
de Don Juan Morales, al Doctor Don Juliun la ciento noventa y nueve de Don Juan
Segundo de Aguero, y Doctor Don Antonio de Jesus Mendez, á Don Marcos Salcedo,
Esquerronea: la ciento setenta y ocho, de y Don Vicente Lopez: la doscientos de Don
Don José Soíde, il. Don :\Iartin Grandoli, Norberto Pando, a Don Vicente Lopez, y
y Don Francisco Bclgrano: la ciento setenta Don Domingo Igarzabal: la doscientas una
y nueve de Don J uan Cortes, al Doctor Don del Doctor Don Saturnino Planes, a Don
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Marcos Salcedo, y Don Manuel Oblig~do: la doscientas veinte y quatro de Don José
la doscientas dos de Don Jacobo Adrian Maria Romero y Riquclme, á Don Marcos
Varela, al Doctor Don Mariano Zavaleta, Salcedo, y Don Vicente Lopez: la doscientas
y Don Manuel Obligado: la doscientas tres veinte y cinco de Don Silvestre Arrua, i\.
de Don Vicente Passos, al Doctor Don Luis Don José Almandos, y Don Romualdo Tije­
Chorroarin, y Doctor Don Julian Segundo rala: la doscientas veinte y sois de Don

11.1110 de Aguero: la doscíentas/quatro de Don Epitasio del Campo, a Don Vicente Lopcz,
Agustin Alvarez, Al Doctor Don Luis Cho- y Don Domingo Igarzabal: la doscientas
rroarin, y Doctor Don Domingo Azcuenaga: veinte y siete de Don Agustin Rodriguez,
la doscientos cinco de Don Pedro José Orti- a Don Marcos Salcedo, y Don Atanasio
guera, A Don Vicente López, y Don Felipe Gutierres: la doscientas veinte y ocho de
Arana: la doscientas seis de Don Miguel Don Julian Diaz de Vivar, al Doctor Don
Cuyar, A Don Manuel Obligado, y Doctor Julian Aguero, y Doctor Don Luis Chorrea­
Don Antonio Esquerrenea: la doscientas sie- rin: la doscientas veinte y nueve de Don
te, de Don Manuel Castilla, A Don Marcos José Maria Morell y Perez, al Doctor Don
Salcedo, y Don Francisco Belgrano: la dos- Antonio Esquerrenea, y Don José Cayctano
cientas ocho de Don Martín Grandoli, A Pico: la doscientas treinta de Don Manuel
Don Domingo Igarzabal, y Don Vicente Pichoto, a Don Julian Castrelo, y Don Ra­
Lopez: la doscientas nueve de Don Manuel fael Pereira: la doscientas treinta y una de
Balvcrde, al Doctor Don Leon Pereda Sara- Don Joaquin Suarez, a Don Marcos Sal­
via, y Don José Pastor Lezica: la doscientas cedo, y Don Lucas Ruiz: la doscientas trein­
diez de Don Simon Robredo, á Don Juan ta y dos de Don Manuel Muñoz, á Don
Bautista Castro, y Don Atanasio Gutierrez: Marcos Salcedo, y Don Vicente/Lopez: la 11. !JI vta.]

la doscientas once de Don Martln de Iraola, doscientas treinta y tres de Don Francisco
á Don José Pastor Lezica, y Doctor Don Benito Moreira, á Don Domingo Igai zabal,
Leon Pereda Saravia : la doscientas doze de y Don Marcos Salcedo: la doscientas treinta
Don Eduardo Rodriguez, á Don Atanasio y quatro de Don José Julian Guerra, A Don
Gutierrez, y Don Marcos Salcedo: la dos- Julian Castrelos, y Don Rafael Pereira : la
cientas trece dc Don Paulino de Sousa, al doscientas treinta y cinco de Don Francisco
Doctor Don Francisco Ortiz, y Don Juan Campana, a Don Marcos Salcedo, y Don
Francisco Reyes: la doscientas catorce dc Joaquin Suarez: la doscientas treinta y seis

l. 110vta.J Don/Mariano Sotomayor, al Doctor Don de Don Manuel Moreno, a Don Francisco
Antonio Esquerrenea, y Don José Leon Reyes, y Doctor Don Francisco Ortiz.
Planchon: la doscientas quince de Don Do- Inmediatamente se procedio a la apertura
mingo Espinosa, al Doctor Don Francisco de las cedulas de la tercera Scccion, se abrio
Ortiz, y Don Francisco Reyes: la doscientas la primera que es de Don Ignacio Rczabal
diez y seis de Don José Mariano Lopcz de y da su voto A Don Juan Ignacio Terrada
Villamayor, á Don Mareos Salcedo, y Doctor y. Don Juan Jose' Reynoso: la segunda de
Don Felíciano Pueyrrcdon: la doscientas Don Estevan VilIanucva al Padre Fray
diez y siete de Don Domingo Castelar, . Martin Vrteaga Recoleto y Don Juan Igna­
á Don Rafael Pereíra Luzena, y Don Do- cio Terrada: la tercera de Don Jose de la
mingo Igarsabal: la doscientas diez y ocho Vega Gonzales A Don Martín Jose Altola­
de Don Antonio Casalos, á Don Andres guirre, y Don Estevan Romero: la qunrtu
Aldao, y Don Prudencio Sagari: la doscien- de Don Miguel Marco a Don Martín Jose
las diez y nueve de Don José Santos Ibarra, Altolaguirre y Don Estevan/Romero: la (1.)!J2

á Don Marcos Salcedo, y Don Joaquin Sua- quinta de Don Jose Miguel Cueli al Doctor
rez: la doscientas veinte de Don Juan de la Don Joaquin Ruiz, y Don Francisco Escola:
Rosa LIanos, á Don Marcos Salcedo; la la sexta de Don Jose Bernabé Mármol al
doscientas veinte y una de Don Roque Mi- Doctor Don Joaquin Ruiz y Don Jose Maria
guel Machado, á Don Martín Grandoli, y Arzae: la septima de Don Baltazar Velez
Don Vicente Lopez: la doscientas veinte y al Doctor Don Jose Diaz Veles, y Don
dos de Don Martin José de Ojeda, al Doctor Francisco Escola: la octava de Don Pedro
Don Pedro Jese Agrelo, impedido, y Don Vasques Moron al Doctor Don Julian Leyva,
Juan José Rocha: la doscientas veinte y tres y Doctor Don Pedro Medruno: la Nona de

(1.)91 de Don Diego MansiUa,/A Don Domingo Don Juan Domingo Llanos A Don Estevan
Igarzabal, y Don Rafael Pereira Luzena: Romero, y Don Francisco Escola: la diez
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de Don Juan Crisostomo Rodriguez al Doc- a Don Juan Ignacio Terrada y Don Pascual
tor Don Miguel Villegas impedido y Don Diana impedido: la treinta y cinco de Don
Estevan Romero: la once de Don Miguel Manuel Candia al Doctor Don Jose Días
Gonzales al Doctor Don Jose Diaz Velez, Veles y Doctor Don Manuel Vizente de
y Doctor Don Mariano Medrano: la doce Moya: la treinta y seis de Don Domingo
de Don Paulino Peralta a Don Ignasio Antonio Paseyro a Don Josc Alberto Cal­
Terrada y Don Lcandro Muñoz: la trece do zena y Echavarria, y Don Juan JoseSanches:
Don Leandro Muñoz a Don Bernabé Mar- la treinta y siete de Don Bernardino Bozán
mol, y Don Salvador Salces: la catorce de a Don Cirilo Garay, y Doctor Don Joaquin
Don Manuel Peralta a Don Juan Ignacio /Ruiz: la treinta y ocho de Don Manuel 11.93 vt.a

Terraday Don Lcandro Muñoz: la quince Soriano al Doctor Don Julian Lcyva y
de Don Tiburcio Nolasco Arroyo al Doctor Doctor Don Alexo Castes: la treinta y nueve
Don Saturnino Segurola, y Doctor Don Mi- de Don Pascual Matallana al Doctor Don
guel Villegas: la diez y seis de Don Ramon Miguel Villegas y Doctor Don Joaquin
Vejarano al Doctor Don Joaquín Ruiz y Ruiz: la quarenta de Don Manuel Bczerra

Ir. 112 vla.) Doctor Don Jose Paulino Gal'i:/la diez y a Don Estevan Romero y Don Roque Tollo:
siete de Don Luis Fernando Otero a Don la quarenta y uno de Don Francisco Anto­
Terrnin Tocornal impedido y Doctor Don nio Lamela a Don Manuel }Iaza y Doctor
Joaquín Ruiz: la diez y ocho de Don Lucia- Don Jose Dias Veles: la cuarenta y dos de
no Lopcz á Don Jose Maria Arzac y Don Don Agustin de la Cuesta al Doctor Don
Rafael Arcaras: la diez y nueve de Don Pedro Medrano y Don Francisco Escola:
Jacinto Tadeo Montenegro á Don Jose Ber- la quarenta y tres de Don Silvestre Taybo
nabé Marmol, y Don Juan Ignacio Terrada: al Doctor Don Joaquín Ruiz y Doctor Don
la veinte de Don Paulino Freyre al Doctor Miguel Villegas: la quarenta y quatro de
Don Jose Días Veles, y Don Jose Marin Don Juan Manuel Freyre a Don Jose Maria
Arzac: la beinte y una de Don Fernando Arzac y Doctor Don Jose Dias Veles: la
Almada al Doctor Don Jose Dias Veles y quarcnta y cinco de Don Pedro de la Barco-
Don Jose Maria Arzac: la beinte y dos de na a Don Estovan Romero y Don Cirilo
Don Jose Antonio del Rio a Don Pascual Garay: la quarenta y seis de Don Juan
Suares y Don Juan Reynoso: la beinte y Manuel Cano al Doctor Don Joaquin Ruiz
tres de don Santiago Moraña i\. Don Fcrmin y Don Manuel Maza: la quarenta y siete
Tocornal y Don Vizentc Castez: la beintc de Don Josc/Bentura Medina a Don Mau- 11·1 9~

Y quatro de Don Martín Jose do Altolagui- ricio Pizarrc y Doctor Don Jose Francisco
rre al Doctor Don Saturnino Seguro la y Vgarteche: la quarentu y ocho de Don
Don Roquc Tollo: la beinte y cinco de Don Francisco García al Doctor Don Francisco
Jose Ignacio dc la Rosa al Doctor Don Sebastiani y al Doctor Don Miguel Villegas:
Saturnino Segurola y Don Roque Tollo: la quarenta y nueve de Don Juan JOSI'
la beinte y seis de Don Alexandro Perez a Reynoso al Doctor Don Miguel Villegus :r
Don Juan Ignacio Terrada y Don Leundro Doctor Don Joaquín Ruiz: la cinqur-ntu de

Ir.193 Muñoz:/la beintc y siete de Don Juan Ra- Don Rafael Astorga a Don Francisco Escola
fael Osuna a Don Roque Tollo, y Don Igna- y Don Estcvan Romero: la cinquenta y uno
cio de la Rosa: la beinte y ocho de Don de Don Bentura Ortega al Doctor Don Josc
Jasinto Antonio Perez al Doctor Don Juan Francisco Vgartecho, y Don Jose Maria
Nepomuccno Sola, y Doctor Don Bernardo Arzae: In cinqucnta y dos de Don Vizente
de la Colina: la beinte y nueve de Don Juan Rivoro a Don Josc Alberto Chavarria y
Dias a Don Roque Tollo, y Don Ignacio Doctor Don Jose Dias Veles: la cinquenta
de la Rosa: la treinta de Don Pedro Macha- y tres de Don Jose Antonio Araoz a Don
do a Don Juan del Arca y Don Hilario Gon- Tomas Riera, y Don Loandro 1\'1uños: la
sales: la treinta y uno de Don Tadeo Cayc- cinquenta y quatro de Don Pedro Lncasa
tan o Ferros a Don Santiago Moraña y Don i\. Don Jose Maria Arzac y Don Francisco
Miguel Gonzales: la treinta y dos de Don Escola: la cinquenta y cinco de Don Toma!'
Vizente Sellct al Doctor Don Pedro Medra- Riera i\. Don Jose Maria Arzac y Don Frnn­
no y Don Cirilo Garay: la treinta y tres de cisco Escola: la cinquenta y seis de Don
Don Jose Mouso al Doctor Don Julian de Salvador Salces a Don Jose Maria Arzac
Leyva y Doctor Don Pedro Medrano: la y Don Francisco Escola: la cinquenta y
treinta y quatro de Don Teodoro Vrmenetn siete de Don JOSf' Francisco/de Vgarteche u.9~ \'Ia
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al Doctor Don José Miguel Diaz Velez, y de Don Geronimo Pasqual, al Doctor Don
Doctor Don José Joaquin Ruiz: la einquenta José Francisco Ugarteche ; y Don Nieolas
y ocho de Don Jose Lorenzo del Castillo, Peña: la sesenta y nueve de Don Manuel
al Doctor Don Manuel Villegas, y Doctor José Cardoso, a. Don Francisco Escola, y
Don Joaquín Ruiz: la cinquenta y ocho de Don Miguel Ochagavia: la ochenta de Don
Don José Lorenzo del Castillo, al Doctor Victor José Isla, al Doctor Don Joaquin
Don Manuel Villegas, y Doctor Don Joa- Ruiz, y Presbitero Don Cirilo Garay: la
quin Ruiz: la cinquenta y nueve de Don ochenta y una de Don Roque de Ortoño,
Alexo Cabot, al Doctor Don José Diaz Ve- al Doctor Don José Diaz Veloz, y Doctor
lez, y Don Manuel Maza: la sesenta de Don Juan Francisco Seguí: la ochenta
Don José Almiral, al Doctor Don Alexo y dos de Don Domingo Guerra, .al Doe­
Castex, y al Doctor Don Miguel Villegas: tor Don Joaquín Ruiz, y Don Cirilo
la sesenta y una de Don Francisco Atucha, Guay: la ochenta y tres de Don Nar­
al Doctor Don Narciso Agote, y Doctor ciso Garcia, á Don Santiago Rocha, y
Don Pedro Medrano: la sesenta y dos de, Don Mariano Gadea: la ochenta y qua­
Don Agustin Pereira, al Doctor Don José tro de Don Manuel Velasquez; a. Don
Diaz Velez, y Don José Alberto Calzena Martin José Altolaguirre, y Don Juan
Echevarria; la sesenta y tres de Don Miguel Ignacio Terrada: la ochenta y cinco de
Ochagavía, á Don Estevsn Romero, y Pres- Don Fráncisco Escandon, al Doctor
bitero Don Francisco Reina: la sesenta y Don Mariano Medrano, y Don Juan An­
quatro de Don Gaspar Julian de Villafañe, tonío Acosta: la ochenta y seis de Don
al Presbitero Don Santiago Rocha, y al Juan Antonio Costa,/á Don Ramon Viey- Ir.) D6

Presbitero Don Mariano Gadea: la sesenta tes, y á Don José Alberto Calzena y Eche-
y cinco de Don José Maria de Arzac, al varria: la ochenta y sicte de Don Manuel
Doctor Don José Francisco Vgarteche ,y Rosales, á Don Ramon Vieytes, y Don José
Don Rafael Alcaraz: la sesenta y seis de Alberto Calzena y Echevarriu: la ochenta
Don José Miguel Videla, al Doctor Don y ocho de Don Mariano Iglesias, al Doctor

11·195 Fran/císco Sebastiaui, y Don Francisco Es- Don José Bernardo Monteagudo, y Doctor
cola: la sesenta y siete de Don Bernardino Don Jose Francisco Vgarteehc: la ochenta
Arias, al Doctor Don Mariano Medrano, y nueve de Don Pedro Blanco, al Doctor

. y Don Bernardo Castañon: la sesenta y Don Juan Nepomuceno Sola, y Don Fran­
ocho de Don Domingo Allende, á Don Cirilo cisco del Sar, impedido: la noventa de Don
Garay, y Don ~Ianuel Maza: la sesenta y Bernardino Rosete, al Doctor Don Juan
nueve (de Don Dominqo Antonio Fraga) á Francisco Segui, y Doctor Don José Manuel
Don Estevan Romero, y Don José Maria Ruiz: la noventa y una de Don Manuel
Arzac: la setenta de Don Juan Francisco Rodrigucz Mata, a Don H.amon Vieytes,
Cevallos, al Doctor Don José Diaz Velez, y Don José Alberto Calzena y Echavurria:
y Doctor Don Pedro ·Medrano: la setenta la noventa y dos de Don Leandro Herrera,
y una del Doctor Don José Miguel Diaz a Don Hipolito Vieites; y Doctor Don Ber­
Veles, a Don Estovan Romero, y Don José nardo Monteagudo: la noventa y tres de
Alberto Calzcna y Echavarria: la setenta Don José Antonio Víllanueva, á Don Cirilo
y dos de Don Diego Antonio Gonzalez, al Garay, y Don Antonio Gutierrez: la noventa
Doctor Don Pedro Medrano: la setenta y y quatro de Don Lorenzo Machado, al Doc­
tres de Don Antonio Alvarez, á Don Luiz tor Don Jose Diaz Veles, y Doctor Don
Puig, y Don Eusebio Barcala: la setenta Cayetano Escola: la noventa y cinco de Don
y quatro de Don Santiago de Villafañe, al I1arion Martinez, al Doctor Don/Bernardo Ir. D6 vta.l

Presbítero Don Santiago Rocha, yel Pres- Monteagudo; ([la noventa y seisl) y Don
bitero Don Mariano Gadea: la setenta y Mariano Perdriel: la noventa y seis de Don
cinco do Don Manuel Joaquin de la Cuesta, Pedro Martinez Fernandez, al Doctor Don
a Don Francisco Escola, y Doctor Don Pedro Medrano, y Doctor Don Juan Fran-
Miguel Villcgas: la setenta y seis de Don cisco Segui: la noventa y siete de Don Frun-
Mariano de la Vega, al Doctor Don Miguel cisco Xavier Cuenca, al Doctor Don Joaquín
Villegas, y al Presbítero Don Mariano Per- Ruiz, y Don Cirilo Garay: la noventa y ocho

Ir. 95 \·1&.1 driel: la setenta y siete de Don/Bartolorne de Don Juan Antonio Moles, á Don Agustin
Tason, al Doctor Don José Días Veles, y Donado, y Don Mariano Perdriel: la noven­
Don José Maria Arzac: la setenta y ocho ta y nueve de Don Manuel Cano Cortes, á
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Don Domingo Aehega y Don Mariano So- uno de Don Juan José Muñoz al Doctor
loaga: la ciento de Don Juan Gualbcrto Rin- Don Jose Diaz Velez, y Don Manuel Maza;
con, al Doctor Don José Francisco Vgarte- la ciento beinte y dos de Don Manuel Euse­
che, y Don Nicolas Peña: la ciento y una de vio Suarez Ramirez al Doctor Don Jose
Don Manuel Alvarez, a Don Santiago Ro- Francisco Vgar/teche, y Doctor Don José 11.) 98

chn, y Don Mariano Gndea: la ciento dos de Diaz Veles: la -ciento beinte y tres de Don
Don Juan Ducló, al Doctor Don Mariano Pedro Bao al Doctor Don Narciso Agote
Medrano, y Doctor Don José Diaz Velez: la y Doctor Don Pedro Medrano: la ciento
ciento y tres de Don José Maria Perez, al beintc y quatro de Don Anastasio Patrón
Doctor Don Vizente Sebastíani, y Don Nico- a Don Jose Bernardo Montcagudo y Doctor
las Peña: la ciento y quatro de Don Andrés Don Jose Francisco Vgarteche: la ciento
Lista, al doctor Don Pedro Medrano y Don beintc y cinco de Don Juan AngC'1 Silva a

11.197 Estevan Romero: la ciento/y cinco de Don Don Francisco Ascola, y Doctor Don Josc
BIas Rocha, i\ Don Fermin de Tocornal, Francisco Vgarteche: la ciento beinte y seis
y Doctor Don Joaquin Ruiz; la ciento y de Don Juan Antonio de Goya i\ Don Ma­
seis de Don Felipe Patron, al Doctor Don nuel de la Mata Rodriguez, y Don Antonio
José Diaz Vclez, y Doctor Don José Fran- Moreno: la ciento beinte y siete de Don
cisco,Vgartcehe: la ciento seis de Don Juan Xavier Antonio Mcdina i\ Don Francisco
Basquea Vurelu, i\ Don Esteban Romero, Escola y Don Manuel Cardoso: la ciento
y Don Gerurdo Pose: la ciento y siete de beinte y ocho de Don Joso Cuello al Doctor
Don Andrés Corro, á Don Juan Bautista Don Jos!' Dias VC'IC's y Doctor Villegas: la
Segismundo, y Don Pasqual Diana: litciento ciento beinte y nueve de Don Manuel Ron­
y ocho de Don José Espinosa de los Mon- don i\ Don Manuel ~laza, y Doctor Don
teros, á Don Cirilo Garay, y Doctor Don Jose Dias Veles: la ciento treinta de Don
José Diaz Velez: la ciento y nueve de Don Silvestre Tadeo Ramos al Doctor Don Fran­
Bario Gonzalez, al Doctor Don José Diaz cisco Vgarteche, y Don Mariano Villegas:
Velez, y Doctor Don Joaquin Ruiz: la ciento la ciento treinta y uno de Don ~laml('1 Gon­
y diez de Don Francisco Antonio Paz, al sales a Don Estovan Romero y Don Fran-
Doctor Don Pedro Medrano, y Doctor Don cisco Escola: la ciento treinta y dos 'de Don [1. 98 vta,

José Dinz Veles: la ciento y onze de Don Francisco Ascola al Doctor Don Joaquin
Juan Ramon do Casal, al Doctor Don Nar- Ruiz y Don Nicolns Peña: la ciento treinta y
ciso Agote, y Doctor Don Pedro Mcdrano: tres de Don Pedro do la Cruz Ramos a Don
la ciento y doze de Don Marias Melina, Jose Alberto Calzcnn y Chavarria y Don
á Don Santiago Rocha, y Don Mariano Nicolus Peña: la ciento treinta y quntro de
Gadea: la ciento y trece de Don Narciso Don Manuel Días de Luque al Doctor Don
de Ayala, al Doctor Don Francisco Vgar- Julian Leyva y Don Bernardo do la Colina:
teche, y Don José Maria Arzae: la ciento la ciento treinta y cinco de Don Anselmo
y catorce de Don Francisco Muñoz y Pcrez, Balmnceda a Don Nícolas Peña y Don

11. 97 vl •. 1 /al Doctor Don Pedro Medrano y Doctor Josc Alberto Chabarria: la ciento treinta
Don Francisco Víllegas: la ciento y quince y seis de Don Jose Vieyra al Doctor Don
de Don Pedro Rojas, al Doctor Don José Josc Días Veles, y Doctor Don Juan Fran­
Dinz Veles, y a Don José Alberto Calzena cisco Segui: la ciento treinta y siete de Don
y Echevarria: la ciento diez y seis de Don Pedro Sarriera a Don Juan Jose Sanchos
Manuel Lorenzo Berdia, al Doctor Don José y Don Jose Alberto Chavurria: la ciento
Diaz Veles, y Don José Alberto Calzcna treinta y ocho de Don Juan Francisco Segui
y Echevarria: la ciento diez y siete de Don al Doctor Don Joaquín Ruiz, y Doctor Don
Manuel de Villegas a Don Estovan Romero Jose Francisco Vgartcchc: la ciento treinta
y Doctor Don Pedro Medrano: la ciento y nueve de Don Domingo Ondicola al Doc­
diez y ocho de Don Gernrdo Antonio Pose tor Don Juan Francisco Seguí, y Doctor
al Doctor Don Pedro Mcdrano y Doctor Don Joaquín Ruiz: la ciento qüarentuydc [1.199

Don Jose Diaz Veles: la ciento diez y nueve Don Francisco Ruiz al Doctor Don Miguel
de Don Julian Vizente Amenabar al Doctor Villegus y Don Juan Francisco Scgísmundo:
Don Juan Nepomuceno Sola, y Don Juan la ciento quarcnta y uno de Don Francisco
Antonio Acosta: la ciento bcinte de Don Xavier Medina a Don Julian de Gainza, y
G[ujilll'rmo Buteler a Don Cirilo Garay, y Doctor Don Francisco Sebastiani: la ciento
Don Mariano Soloaga: la ciento bointe y quarenta y dos de Don Isidoro Posadas al
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Doctor Don Pedro Medrano y Don Manuel Pedro Pablo de Vrquiaga al Doctor Don
Maza: la ciento quarenta y tres de Don Julian de Leyva y Don Leon Pereda de
Manuel Víscnte de Maza a Don Nicolas Saravia: la ciento sesenta y quatro de Don
Peña y Don Jose Alberto Chavarria: la Rafael Alcaraz a Don Jose Cano y Don
ciento quarenta y quatro de Don Ramon Gcnaro Gonzales: la ciento sesenta y cinco
Gallegos al Doctor Don Pedro Mcdrano,y de/Don Agustin Aguirre a Don Juan Bau- [1.100 \'t.

Don Jose Alberto Chavurría: la ciento qua- tistu Segismundo y Don Jose Ruiz: la ciento
lenta y cinco de Don Josc Antonio de los sesenta y seis de Don Rafael Miel' a Don
Rios al Doctor Don Miguel Villegas y Don Nicolas Peña y Don Jose Maria Arzac: la
Estevan Romero: la ciento quarenta y seis ciento sesenta y siete de Don Marcos Ca-
de Don Nieolas Osorio al Doctor Don Pedro brera al Doctor Don Mariano Medrano y
:\Iedrano, y Doctor Don Miguel Villegas: Don Bernardo Castañon: la ciento sesenta
la ciento quarenta y siete de Don Manuel y ocho de Don Angel Jose Sanchos a Don
Antonio Romero a. Don Rafael Alearas: la Manuel Cano y Don Estovan Romero: la
ciento quarcntn y ocho de Don Julian Rodri- ciento sesenta y nueve de Don Rufíno Escola
guez al Doctor Don Juan Francisco Seguí al Doctor Don Julian Leyva y Doctor Don
y Don Eugenio Balvastro: la ciento-qua- Jose Dias Veles: la ciento setenta de Don
renta y nueve de Don Juan Bautista Zelaya Francisco Torres a. Don Manuel Maza, y
a Don Francisco Escola y Don Cirilo Garay: Doctor Don Jose Dias Veles: la ciento se-
la ciento cincuenta de Don Vizente Dobarro tenta y uno de Don Antonio Joaquin de
y Dias al Doctor Don Julian de Leyva y Vrcta al Doctor Don Joaquín Ruiz y Don
Doctor Don Leon Pereda y Saravia : la Pablo Villarino: la ciento setenta y dos de
ciento cincuenta y uno de Don Jose de los Don Juan Bautista Guido a Don Juan Ma-
Santos Clavijo a. Don Rafael Aleará»: la nucl Veruti, y Doctor Don Jose Días Veles:
ciento cincuenta y dos de Don Domingo la ciento setenta y tres de Don Anselmo
del Toral al Doctor Don Pedro Medrano, Furias al Doctor Don Jose Francisco Vgar-
v Don Jose Maria Arzac: la ciento cincuenta teche y Doctor Don Mariano Villegas: la
ytres de Don Juan Evangelista Terrada al ciento setenta y quatro de Don Norverto
Doctor Don Juan Francisco Seguí, y Doctor Cabral a Don Martín Jose Altolaguirre y
Don José Gigena: ((la ciento)) impedido: la Don Hilario Gonzales: la ciento setenta y
ciento cincuenta y quatro de Don Raymun- cinco de Don Manuel Gonzalez á/Don Jose (f.) 101

do Heal a Don Estevan Romero, y Doctor Monteagudo y Doctor Don Ramon Vieytes:
Don Pedro Medrano: la ciento cincuenta y la ciento setenta y seis de Don Mariano
cinco de Don Juan Bautista del Arca al D(\;;- Azemcl al Doctor Don Jose Días Veles, y
101' Don Julian Leyva y Doctor Dcu Leon Don Manuel Maza: la ciento setenta y siete
Pereda Saravia: la ciento cincuenta y seis de Don Domingo Adalid Rodríguez a Don
de Don Pedro Cabrera al Doctor/Don Jose Nicolas Peña, y Don José Maria Arzac: la
Bernardo Monteagudo, y Doctor Don Jose ciento setenta y ocho de Don Jose Mariano
Francisco Vgarteche: la ciento cincuenta y Benitez al Doctor Don Jose Joaquin Ruiz,
siete de Don Juan Antonio Gonzales Figue- y Don Jose Maria Arzac: la ciento setenta
roa, al Doctor Don Pedro Medrano y Doc- y nueve de Don Juan Evangelista del Arca
tor Don Juan Francisco Segui: la ciento al Doctor Don Julian Leyva y Doctor Don
cincuenta y ocho de Don Francisco Lopez Leon Pereda: la ciento ochenta de Don Juan
Ruvio al Doctor Don Pedro Medrano, y Vizente la Villa al Doctor Don Jose Dias
Doctor Don Juan Francisco Segui: la ciento Veles y Doctor Don Francisco Sebastiani:
cincuenta y nueve de Don Manuel Albarez la ciento ochenta y uno de Don Juan Manuel
al Doctor Don Jose Francisco Vgarteche, del Valle al Doctor Don Miguel Villegas, y
y Doctor Don Jose Dias Veles: la ciento se- Doctor Don Joaquin Ruiz: la ciento ochenta
senta de Don Bartolome Machado al Doctor y dos de Don Antonio Olive al Doctor Don
Don Pedro Medrano, y Doctor Don Jose Saturnino' Seguro la y Don Juan Bautista
Días Veles: la ciento sesenta y uno de Don Segismundo: la ciento ochenta y tres de
Vizente' Romero a Don José Alberto Chava- Don Agustín Nicolas Rivas al Doctor Don
rria y Don Antonio Vreta: la ciento sesenta Joaquín Ruiz y Doctor Don Jose Días Veles:
y dos de Don Francisco Idalgo al Doctor la ciento ochenta y quatro de Don Mariano
Don Manuel Víllegas y Doctor Don Jose Cabral aDon Leandro Muñoz y Don Salva­
Días Veles: la ciento sesenta y tres de Don dor Salces: la ciento ochenta y cinco de Don
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Jose Maria Martinez al Doctor Don Pedro nardo Castañon: la doscientos ocho de Don
(l. 101 vta.] /Medrano y Doctor Don Jose Dias Veles: Clemente Huertas a Don Ignacio de la Rosa

la ciento ochenta y seis de Don Jose Mar- y Don Roque Tollo: la doscientos nueve de
sano a Don Francisco Eseola, y Don Mau- Don José Martinez al Doctor Don Joaquín
ricio Pizarro: la ciento ochenta y siete de Ruiz y Don Cirilo Garay: la doscientos diez
Don Francisco Isae a Don Francisco Escola, de Don José Luis de Lescano al Doctor Don
y Don Cirilo Garay: la ciento ochenta y Francisco Ruiz y Doctor Don Mariano Me­
ocho de Don Jose Matoso al Doctor Don drano: la doscientos once de Don Domingo
Jose Bernardo Monteagudo y Doctor Don Garcia de la Mata a Don Pedro Martines,
Jose Francisco Vgarteche: la ciento ochenta y Don Gerardo Pose: la doscientos doze de
y nueve de Don Cayetano Juares al Doctor Don Carlos Somosa al Doctor Don Pedro
Don Vizente Sebastiani y Don Juan Veruti: Medrana, y Doctor Don Miguel Villegas: la
la ciento noventa de Don Martín Ruiz de doscientos trece de Don Líberato Bojorges
la Peña al Doctor Don Pedro Medrano y al Doctor Don Jose Francisco Vgartcche
Don Manuel Maza: la ciento noventa y uno y Don Mauricio Pizarra: la doscientos cator­
de Don Jase de Castro a Don Estevan Ro- ce de Don Jose Marcelino Herrera al Doctor
mero y Don Cirilo Garay: la ciento noventa Montcagudo, y Doctor Vieytes: la doscien-
y dos de Don Jase Mariano Azcvedo al tos quince de Don Jase Cabral/al Doctor ILI 10.1

Doctor Don Jase Bernardo Monteagudo, Don Jase Días Veles y Doctor Don Caye-
y Don Mariano Perdriel: la ciento noventa tuno Escola: la doscientos diez y seis de Don
y tres de Don Francisco Rico a Don Fran- Domingo de la Sierra al Doctor Don Julian
cisco Zcvallos: la ciento noventa y quatro Leyva, y Doctor Don Loon Pereda: la dos-
de Don Julian Hurras al Doctor Don Fran- cientas diez y siete de Don Josc de Diego
cisco Ruiz, y Doctor Don Mariano Medrano: Vega al Doctor Don JulTan de Leyva y Doc-
la ciento noventa y cinco de Don Rafael tor Don Lean .Pereda: la doscientos diez

(l.) 102 de la Fuente al/Doctor Don Julian Leyva, y ocho de Don Juan de Dios Martin a Don
y Don Manuel Obligado: la ciento noventa Atanasia Gutierrez, y Don Francisco Eseo­
y seis de Don Feliciano Vega al Doctor Don In: la doscientas diez y nueve de Don Ma­
Juan Francisco Seguí y Don Eugenio Bal- nuel Cano al Doctor Don Jose Antonio Villa­
vastro: la ciento noventa y siete de Don Juan nueva y Doctor Don Jose Francisco Vgar­
Pio Silva a Don Jase Francisco Vgarteche la teche: la doscientos bcinte de Don Francisco
ciento noventa y ocho de Don Manuel Albi- Agote al Doctor Don Pedro Medrano, y
no: (lla ciento noventa y nueve]) al Doctor Don Estevan Romero: la doscientos beínte
Don Jose Francisco Vgarteche, y Doctor y uno de Don Andrcs Jose de Acosta al Doc­
Don Mariano Villegas: la ciento noventa y tor Don Juan Francisco Seguí, y Doctor
nueve de Don Juan Martin de la Iguera a Don Joaquín Ruiz: la doscientos beintc y
Don Jose Alberto Chavarria y Doctor Don dos de Don Jose Antonio Toledo al Doctor
Juan Francisco Segui: la doscientos de Don Monteagudo y Doctor Don Jase Francisco
Lopez Victor Miranda al Doctor Monteagu- Vgartechc: In doscientos beínte y tres de
do y al Doctor Vieytes: la doscientos uno de Don Francisco Juares al Doctor Don Vi­
Don Jose Noguera a Don Jose Chavarria, y zente Sebastianí y Don Juan Beruti: la
Don Juan Martín de la Iguera: la doscientas doscientos beinte y quatro de Don.Tose Ma- il. 10.1 vra,

dos de Don Torivio Ramon Peyse al Doctor ría Coronel al Doctor Don Jose Días Veles,
Don Joaquin Ruiz y Don Jose Maria Arzac: y Doctor Vgarteche: la doscientos beinte y
la ([ciento]) doscientos tres de Don Juan cinco de Don Mariano Joaquín de Maza ni
Jose Escobar i\.Don Francisco Escola y Don Doctor Don José Dias Veles y Doctor Don
Cirilo Garay: la doscientos quatro de Don ?vIanuel Maza: la doscientos beinte y seis de
Jorge Pnscual Terrada al Doctor Don Juan Don Andres Benito Padin al Doctor Don
Francisco Segui, y Doctor Don Jose Ruiz: la Juliun Leyva y Doctor Don Alexo Castés: la
doscientos cinco de Don Pedro Silva al Doc- doscientos beinte y siete de Don Mateo Ma-
tor Don Joaquin Ruiz, y Don Juan Bautista za al Doctor Don Joaquín Ruiz, y Doctor

11.102 vI8.) Segismundo r/ln doscientos seis de Don Jose Don Jose Días Veles: la doscientos beintc y
Geronimo Rodriguez al Doctor Don Miguel ocho de Don Luis Goitia i\ Don Jose }lari~1
Villegas y Doctor Don Joaquin Uuiz: la dos- Arznc, y Don Estevan Romero: la doscientos
cientos siete de Don Narciso Machado al beinte y nueve de Don Simon Antonio Mar­
Doctor Don Mariano Medrano y Don Ber- tinez a Don Estevan Romero y Don Jose
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Mnria Arznc: la doscientos treinta de Don
Antonio Miró al Doctor Don Frnncisco Se­
basriuni, y Don Cirilo Garny: la doscientos
treinta y uno de Don Isidro Manuel de la
Sota al'Doctor Don Julinn Leyva y Doctor
Don Jose Leon Pereda:

/([Ia dosciJ)
Soguídamentc se procedió a la apertura

de las Cedulas de la qunrta Sección, abrien­
dosc la primera que es del Doctor Don Felix
Ignacio Frias, y da su voto al Doctor Don
Pedro José Agrelo, impedido, y al Doctor
Don Vicente Lopez: la segunda de Don
Buena Ventura Torrens, al Doctor Don Pan­
tnloon Rivarola, y Doctor Don Juan Nepo­
muccno Sola: la tercera de Don Manuel
Sainz de Rosas, al Doctor Don Pantaleon
Rivarola, y Doctor Don Pedro Nepomuceno
Sola: la quarta de Don Tomas Lorea, al
Doctor Don Diego Estnnislao Zavaleta, y
Don Jase Arroyo: la quinta de Don Martín
Zorrilla , á Don Manuel Arroyo (impedido)
v Don Antonio Araoz: la sexta de Don
Sl'bastian de Vndiano, al Doctor Don Ma­
riano Xlr-drano, y Don Faustino Ortiz: la
sr-prima de Don Manuel Laincz, al Doctor
Don Juan Nepornuccno Sola y Doctor Don
Diego Zavalcta : la octava de Don Francisco
.-\1 faro, a Don Pedro Yallr, y Don Francisco
Xavier Aspiasu: la novena de Don Juan
Jose Bazqur-z, a Don Miguel Planos, y Doc­
tor Don Juan Nopomuceno Sola: la dccima
d« Don Francisco de Echcvarria, al Doctor
Don Julian de Agur-ro, y Doctor Don Leon
Pereda: la undecima de Don Manuel Diaz
Vdpz,al:Doctor Don DiegoZavaleta,y Doc­
tor Don Pedro Valle: la duodécima de Don
Manuel Besaros, á Don Faustino Ortiz, y
Don ~ligu<,1 Marin: la trece de Don Mariano
Pcrdriel, al Doctor Don Diego Zavaleta, y
Don Juan Migues: la catorce de Don Joa­
quin Correa Xlorales, á Don Marcos Sal­
cedo, y Don Xlartin Grandoli: la quince de
Don Quintin Míllan, a Don Juan Martín
Pueyrredon, ausente, y Doctor Don Bernar­
do Monteagudo: la diez y seis de Don Juan
Manuel Alzaga y Cabrera, al Doctor Don
Juan Nepomuceno Sola, y Doctor Don Die­
11:0 Zavuleta: la diez y sir-te de Don Bruno
Caballero, á Don Silverio Barrios, y Don
Juan del Arca: la diez y ocho de Don Julian
Rodrigues, al Doctor Don Juan Nepomu­
ceno Sola, y Doctor Don Benito Rivadavia:
la diez y nueve de Don Pedro Palacios, á
Don Antonio ~'lillan,-y Don José Rodriguez:
la veinte de Don Ramon Gabriel Sol, al

Doctor Don Díego Zavaleta, y Don Joaquín
Belgrano: la veinte y una de Don Rafael
Cnrdalda, á Don Diego de la Corte, y Don
Miguel Planes: la veinte y dos de Don
Silverio Ban ios, al Doctor Don Mariano
Medrano, y Don Faustino Ortiz: la veinte
y tres del Doctor Don Juan José Castañer,
/ul Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y (1.\105

Doctor Don Diego Zavaleta: la veinte y
quatro de Don Manuel Bearde, al Doctor
Don Diego Zavaleta, y Don Joaquin Belgra-
no: la veinte y cinco de Don Juan Antonio
Mauro al Doctor Don Felix Frias, y Don
Agustin Donado: la veinte y seis de Don
Miguel de los Santos Arellano, al Doctor
Don Juan Darnaso Fonscca, y Don Mariano
Vilches: las veinte y siete de Don Miguel
Ramirez, al Doctor Don Diego Zavaleta,
y Don Joaquin Belgrano: la veinte y ocho
do Don Angel Fulcó al doctor Don Damaso
Fonseca, y Don Francisco Soto: la veinte
y nueve de Don Pedro Manuel del Pardo,
al Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y
Don Rafael Pereira Lucena: la treinta de
Don Isidro Maldonado, á Don Silverio Ba-
rrios, y Don Juan del Arca: la treinta y una
de Don Laureano de los Santos, a Don
Tomas Grigera, y Don Miguel Marin : la
treinta y dos de Don José Marcos Viera,
al Doctor Don Diego Estanislao Zavaleta,
y Doctor Don Pedro Agrelo: la treinta y
tres de Don Ramon Gomez Fonseca, al
Doctor Don Diego Zavaleta, y Doctor Don
Antonino Lopez: la treinta y quatro de Don
Tomas Grigera, a Don José Tadeo de los
Santos, y Don Miguel Marin : la treinta y
cinco de Don José de la Torre/y Pesoa, (l. Io.~ vta.]

al Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y
Don Juan Antonio Suero: la treinta y seis
del Doctor Don Nicolas Calvo, al Doctor
Don Juan Nepomuceno Sola, y Doctor Don
Juan Damaso Fonseca: la treinta y siete
de Don Francisco Antonio Suarez, al Doctor
Don Felix Frias, y Doctor Don Juan Nepo-
muceno Sola: la treinta y ocho de Don
Antonio 'Martines, á Don Joaquin Belgrano,
y Doctor Don Pedro Valle: la treinta y
nueve de Don Santiago Madera, á Don
Rafael Pereíra de Luzena, y Don Agustin
Donado: la quarenta de Don Felix Orilla,
á Don Silverio Barrios, y Don Juan del
Arca; la quarenta y una de Don Pedro
Ocarnpo, á Don Agustín Donado, y Don
Rafael Pereira Luzcna: la quarenta y dos
de Don Roque Jacinto Pintos, al Doctor
Don Diego Zavaleta, y Don Joaquin Bol-
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grano: la quarenta y tres del Doctor Don al Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y
José Julian de Gainzu, que' no ~s de esta Doctor 0011 Diego Zavaleta.: la sesenta y
Seccion, al Doctor Don Julian Segundo de quatro de Don Leonardo Pereira de Castro,
Agucro, y al Doctor Don Leon Pereda: la al Doctor Don Julian de Aguero, y Don Leon
quarenta y quatro de Don José Nadal y Pereda: la sesenta/y cinco de Don José Ma- rl.] 107

Campo, al Doctor Don Juan Nepomuceno ria Manso, al Doctor Don Juan Nepomuceno
Sola, y Doctor Don Francisco Bruno Riva- Sola, y Doctor Don Felix Frias: la sesenta

Ir.) 106 rola: la qua renta/y cinco de Don Juan dc y seis de Don Ignacio de Arnesto, al Doctor
Dios Rivera, al Doctor Don Juan Nepomu- Don Juan Nepomuceno de Sola y don Joa­
ceno Sola, y Don Rafael Pereira Lucena: quin Belgrano: la sesenta y seis de Don
la quarenta y seis de Don Andres Trasmon- Antonio Garcia, a Don Joaquin Belgrano,
te, al Doctor Don Julian Aguero, y Doctor y Doctor Don Pedro Valle: la sesenta y siete
Don Leon Pereda: la quarenta y siete de de Don Juan Manuel Zavala, á Don Mariano
Don Felipe Santiago Basualdo, al Doctor Vilches, y doctor Don Juan Damaso Fonse­
Don Diego Zavaleta y Don Joaquin Belgra- ca: la sesenta y ocho de Don Juan Darnaso
no: la quarenta y ocho de Don Mateo José de Fonscca, al doctor Don Pedro Valle, y
Nuñcz á Don Joaquin Belgrano Pcrcz, y Don Juan Angel Vega: la sesenta y nueve
Don Rafael Cardenas: la quarcnta y nueve, de Don Lucas José Ruiz, al doctor Don
de Don Gregorio de la Cruz Perca, al Doctor . Juan Nepomuccno Sola, y doctor Don Diego
Don Diego Zavaleta, y Don Joaquin Pcrez Zavaleta: la setenta de Don Apolinario An­
Bclgrano: la cinquenta de Don Carlos Mam- tonio Cano, al doctor Don Diego Zavalota,
neto, ni Doctor Don Diego Zavaleta, y Don y Don Joaquin Belgrano: la setenta y una
Joaquín Bolgrano: la cinquenta y una de de Don Domingo de la Cruz, al doctor don
Don José A«(n))tanasio Cerna, al Doctor Diego Zavalcta, y don Joaquin Belgrano:
Don Juan Nepomuceno Sola, y Don Joaquin la setenta y GOS de don Rafael Pereira Luze­
Belgrano: la cinquonta y dos de Don Juan na, á Don Agustin Donado, y doctor Don
Bautista de Alcorta, al Doctor Don Juan Pedro José Agrelo: la setenta y tres dc Don
Nepomuceno Sola, y Doctor Don Diego Manuel Alberti, al doctor Don Juan Da­
Zavaleta: la cinquenta y tres del Doctor maso Fonscca, y doctor Don Juan Nepo- •
Don Diego Estanislao Zavaleta, á Don Joa- muceno Sola: la setenta y quatro de Don
quin Belgrano, y Don Ramon Palacio, im- Pedro Bargas, al doctor Don Juan Nepo-
pedido: la cinquenta y quatro de Don Anto- muceno Sola, y doctor Don Diego Zavaleta: 11. 107 vt a.]

nio Oriosolo, al Doctor Don Juan Nepo- la setenta y cinco de Don Miguel do Ocampo
muceno Sola, y Doctor Don Benito Rivada- al Doctor Don Juan Nepornuceno Sola, y

Ir. 106 vta.] via: la/cinquenta y cinco de Don Joaquin Doctor Don Diego Zavaletu: la setenta y
Belgrano, al Doctor Don Juan Nepomuceno seis de Don Nicolas de la Cruz a Don Joa­
Sola, y Don Juan Antonio Suero: la cin- quin Belgrano y Don Leon Rosas: la setenta
quenta y seis de Don Francisco Chanteiro, y siete de Don Martin Parodi al Doctor
al Doctor Don Juan Damaso Fonseca, y Don Mariano Medrano, y Don Faustino
Doctor Don Antonino Lopez: la cinquenta Ortiz: la setenta y ocho de Don Joaquin
y siete de Don Juan Manuel Tiril, al Doctor Antonio Lopez al Doctor Don Pedro del
Don Diego Zavaleta, y Don Joaquin Belgra- Valle y Don Juan Angel Vega: la setenta y
no: la cinquenta y ocho de Don Bernardo nueve de Don Manuel Perez á Don Agustin
José de Ocampo, al Doctor Don Juan Nepo- Donado y Doctor Don Pedro Jose Agrelo:
muccno Sola, y Doctor Don Diego Zava- la ochenta de Don Juan Nepomuceno Sola
leta: la cinquenta y nueve de Don Miguel aDon Joaquin Belgrano y Don Juan Manuel
Planes, al Doctor Don Juan Nepomuceno Alzaga: la ochenta y uno de Don Jose Anto­
Sola, y Doctor Don Diego Zavaleta: la s<'- nio Noriega al Doctor Don Felix Frias y
sentn de Don N. Machado, al Doctor Don Don Agustin Donado: la ochenta y dos de
Felix Frias, y Don Agustín Donado: la se- Don Eduardo Salas al Doctor Don Mariano
senta y una de Don José Ramon del Real, Modrano, y Don Jose Alberto Chavarria :
al Doctor Don Miguel Garcia, y Don 1'0- la ochenta y tres de Don Fernando Nuñez
mas Grigcrn : la sesenta y dos de Don Juan aDon Jose Marcos Viera y al Doctor «(Castl)
Antonio Suero, al Doctor Don Juan Nepo- Don Juan Josc Castañcr: la ochenta y quatro
muceno Hola, y Doctor Don Diego Zaval('tll: do Don Rmnon Reyes a Don Joaquín B('I-
la sesenta y tres de Don Salvador Cornet grano y Don Juan ?\Ia/nuel Alzaga: la ochen- [f) lOS
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ta y cinco de Don Vicente Lago a Don Mi­
guel Marin y Don Sebastian Vndiano: la
ochenta y seis de Don Juan Domingo Bane­
gas al Doctor Don Juan Nepomuccno Sola,
y Doctor Don Benito Rivadavia: la ochenta
y siete de pon Jose Saturnino Moraña al
Doctor Don Juan Darnaso Fonseca y Doc­
tor Don Juan Nepomuceno Sola: la ochenta
y ocho de Don Domingo Pelliza a Don Juan
Martín Pucigrredon, y Doctor Don Bernar­
do Monteagudo: la ochenta y nueve de Don
Luciano Gactc al Doctor Don Juan Nepo­
muceno Sola y Don Joaquín Perez Belgrano:
la noventa de Don i\lanuel de los Santos a
Don Tomas Grigera y Don Jose Mariano
Grigera: la noventa y uno de Don Pedro
Xlutoso al Doctor Don Juan Ncpornuceno
Sola, :r Don Euscvio Montaña; la noventa
y dos de Don Juan Luis Blanco a Don
Ramon Gomez Fonscca y Don Francisco
Rodrigues: la noventa y tres de Don Victorio
Reynoso al Doctor Don Juan Ncpomuccno
Sola y Don Joaquin Bol/grano: la noventa
y quatro de Don Mariano Pcrez al Doctor
Don Pedro Jose Agrelo, y Don Agustin
Donado: la noventa y cinco dc Don Justo
Rodrigues a Don Joaquin Belgrano y Don
Leon Rosas: la noventa y seis de Don Isidro

..Gornez Vega aDon Joaquin Belgrano y Doc-
tor Don Alexo Castos: la noventa y siete
de Don Xlntias Saenz a Don Juan Antonio
Suero, y Don Agustin Donado: la noventa
~. ocho de Don Santiago Avila al Doctor
Don Diego Zavaleta y Don Domingo Hidal­
go: la noventa y nueve de Don Santiago
Enriques a Don Ramon Gomez Fonseca y
Don Fernando Acosta: la ciento de Don Vic­
toriano Verois a Don Joaquin Belgrano y
al Doctor Castes: la ciento y uno de Don
Juan Ortega al Doctor Don Jose Antonio
Villanueva, y Don Joaquin Belgrano: la
ciento y dos de Don Félix Sousa Andrade
al Doctor Don Miguel Villegas/y al Doctor
Don Manuel Villegas: la ciento y tres de
Don ([Juan Calera]) Gregorio Arauz al Doc­
tor Don Juan Nepornuceno Sola y Don
.Joaquin Percz Belgrano: la ciento quatro de
JJon .Iose de Andres de Pinedo y Arroyo a
Don DOlllin~o Ignrzabal y Don Agustín Pio
Elia; la ciento cinco de Don Lorenzo Tapia
al Doctor Don Diego Zuvaleta y Don Joa­
quin Belgrano; la ciento seis de Don Manuel
Antonio Grigera a Don Manuel de los San­
tos, y Don Laureano de los Santos: la ciento
siete de Don Jose Gregorio Rivadancyra al
Doctor Don Diego Zavaleta y Don Joaquin

Belgrano: la ciento ocho de Don Simou Terri
al Doctor Don' Juan Damaso Fonseea, y
Doctor Don Juan Nepomuceno Sola: la
ciento nueve de Don Mariano Tabanera a
Don Juan Martín Pueirredon, y Doctor Don
Bernardo Monteagudo: la ciento diez de Don
Jose Mariano Grigera a Don Miguel Marin
y Don Jose Tadeo de los Santos: la ciento
once de Don Juan Enrique Pineda a Don
Agustin Donado, y Don/Rafael Lucena: la [1. 109 ,·ta·1
ciento doce de Don Narciso Saenz a Don
Juan Antonio Suero, y Don Agustin Dona-
do: la ciento trece de Don Mariano Gainza
a Don Juan Miguens y Doctor Don Leon
Pereda: la cicnto catorce de Don Manuel
Antonio de Lago a Don Andres Armero, y
Don Tomas Illescas: la ciento quince de Eu-
genio Esmilan a Don Joaquín Belgrano y
Doctor Don Diego Zavaleta: la ciento diez y
seis de Don Antonio Peredo a Don Andres
Correa y Don Antonio Araoz: la ciento diez
y siete de Don Lucas Romero a Don Manuel
Villanueva, y Don Joaquín Belgrano: la
ciento diez y ocho de Don Ramón Dias al
Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y Doc-
tor Don Bernardo Colina: la ciento diez y
nueve de Don Santiago Alvarado a Don Sil-
verio Barrios y Don Juan del Arca: la ciento
beinte de Don Jose de Arauz a Don Joaquín
Belgrano y Don/Leen Rosas: la ciento bein- 11.) lIO

te y uno de Don Miguel Hidalgo aDon Joa-
quin Belgrano y Don Leon Rosas: la ciento
beinte y dos de Don Martín Sanchez a Don
Jose Arroyo y Don Miguel Marin: la ciento
beinte y tres de Don Mariano San Martín, al
Doctor Don Juan Nepomuceno Sola. y Don
Martin Arandia impedido: la ciento beinte
y quatro de Don Carlos Goldrix al Doctor
Don Juan Nepomuceno Sola y Don Martin
Arandia: la ciento beinte y cinco de Don
Manuel Artadui aDon Miguel Marin y Don
Vicente Rivero: la. ciento beinte y seis de
Don Tomas Illescas aDon Joaquin Belgrano
y Doctor Don Juan Nepomuceno de Sola:

Concluida la votación entraron los SS. a
regular los votos y resultaron electos. para
Electores de la primera Seccion el Doctor
Don Vizente Anastasio Echavarria por qua­
renta y seis votos, y el Doctor Don Alexo
Castos por quarenta y uno; Para electores de
la segunda seccion/el Presbitero Don Marcos 11. 110 vta.]

Salcedo por cincuenta y siete votos, y el Doc-
tor Don Vizente Lopez por treinta y tres;
Para electores dela tercera Seccion el Doctor
Don Jose Días Veles por quarenta y dos vo-
tos, yel Doctor Presvitero Don Jose Joaquín
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Ruiz por beinte y nueve; en cuyo estado
mandaron dichos SS. se sentasen a la letra
los dos votos del Doctor Don Jose Francisco
Vgarteche, y Don Manuel Albarez, que el
primero es como sigue: «Para electores de
e los individuos que deven componer por
e parte de esta Capital la proxima Asamblea
e elijo á los Ciudadanos Doctores Jose Mi­
• guel Días Veles, y Joaquin Ruiz con pre­
e cisa condicion de que en caso de tocarles
« la calidad de tales electores, en el nom­
e bramiento que ellos hagan de individuos
«para la Asamblea, pongan el requisito

11.1 111 «esencial, vajo de ser irrito lo/contrario,
« que antes de nombrar governante se forme
• la constítucion que divida justamente los
« poderes, que afianzo de un modo intergi­
« bersable de la arvitmriedad de todo fun-
• cionario la seguridad individual y la pro-
• pietaria del ciudadano, y que cimente vajo
• una base solida el sistema general que se
• h! proclamado por las Provincias Unidas
- del Rio de la Plata.' Y el del segundo es
del tenor siguiente: -A los conciudadanos
«Doctor Don .Jose Francisco Vgarteche,
« Doctor Don Jose Miguel Dias Veles con
« la precisa condicion de que los cien indivi­
« duos que resulten electos para la Asamblea
« no pondrán en posesion, al nuebo gover­
« nante que eligieren, sin que haya jurado
« antes (con sus asociados) una constitucion
« que limite sus poderes, equilibre su autori­
«dad y asegure la livertad, seguridad, e
« ígualdud del Ciudadano.' Para electores
de la quarta seccion el Doctor Don Juan
Nepomueeno Sola por treinta y nueve votos,

11 vl.·1 y Don/Joaquin Belgrano por treinta y tres,
en cuio estado y siendo el Doctor Don Juan
Nepomuceno Sola a favor de quien avotado
Don Salvador Cornet, mandaron los SS. se
siente igualmente a la létra la nota que pone
en su zedula, y es del tenor siguiente: «Por
« mi parte es mi voluntad que mis electores
« no nombren sugetos en quienes no hallen
« las qüalidades que requiere el alto encargo
« de miembros de la Asamblea, aun cuando
« con los que juzguen idoneos no se pueda­
• llenar el numero de los trescientos que
« designa ('1Oovierno ejecutivo, pues este no
e me puede obligar iI. que permita que se
« tiren dados sobre mi suci te, lo que indis­
• pensablcmcnte ha de suceder si para llenar
«el numero de los trescientos es preciso,
e como no lo dudo, que entre en el saco
« mas de dos terceras partes con una consi-

11·1 112 e derable desigualdad gcometrica/d los de-

« mas." Y en consecuencia ordenaron se cite
inmediatamente por esquela a los ocho elec­
tores nombrados, para que luego de recivida
se personen en la Sala sin replica ni escusa
a los fines que previene el reglamento y
demas que tiene acordado este Cavildo, de­
viendo hacerseles presente antes de proceder
a. la cleccion de individuos que hayan de
entrar en el saco, el oficio del Superior 00­
vierno, que ultimamente se ha recibido de
fecha treinta y uno del mes proximo pasado.
y cuyo tenor es como sigue: «Combencido
• el Oovierno de la absoluta necesidad de
• reducir el numero de los vocales de la
• Asamblea y de consiguiente el de los Ciu­
« dadanos que dcven nombrarse para el sor­
e: téo, y segun lo prevenido en ('1reglamento,
« y accediendo a lit fundada proposicion que
« incluye el oficio de V. E. fecha de ayer,
e ha determinado que el numero de los olee­
e tos para la insaculacion sea ('1 de ciento,
« de los qüales los treinta y tres primeros
• que salgan á la suerte serán miembros/de 11. 112 \'\.8

« la Asamblea, y cuya disposicion se circula-
«ra, y publicará para sus efectos consi-
, guientes = Dios guarde etcctera = J-fa-
« nuel de Sarratea = Feliciano Antonio Chi-
c dana = Bernardino Rioadavia = Nicolas
«de Herrera Secretario. = Con lo que y
mantenicndose los SS. en la Sala hasta que
lleguen los electores se concluyo la acta que
firmaron de que doy fee = entre renglones =
de Domingo Antonio Fraga = vale = testa-
do = ochenta = cincuenta = noventa y
seis = la ciento = la noventa y nueve =
ciento = la dosci = Juan Calera - no
vale =

FranCO Xavier de Riglos.- Jossepb. Pe­
reira de Luzena.- Manuel Mansilla.- Ma­
nuel de Lezica.- Man. ' José Garcia.- Ma-
riano de Sarratea.-/Fermin Tocornal.- 11.1113
J." JI Crist:' de Anchorena.- Jph. M.O
Yevenes.- Carlos Jose Gomez.- M. de
Andres de Pinedo y Arroyo.- Lic." d."
Justo José Nuñez.- Ess.?? pub.?" y de
Cuv. d o

¡SE SUSPENDE LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE
LA ASAMBLI::A PROVISIONAL.I

En la M. ·N. y M.L. Ciudad de la Santissi­
mil. Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Aires á dos de Abril do mil ochocien­
tos doze, día en que se concluyó la prece­
dente eleccion, estando en la Sala Capitular
los SS. se personaron en ella los ocho Señores
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Electores nombrados, y habíendoscles ente­
rado de dicho nombramiento, y demas a
que se contrae el anterior Acuerdo con refe­
rencia al de veinte y quatro de Marzo ulti­
mo, procedieron en consorcio del Ayunta­
miento á formar la Lista de los individuos
que deven entrar en Snco para el sorteo,
y despues de tocar algunas dificultades en
la practica de la operacíon, para simplificar
('1acto y, abreviarlo en lo posible, comisic-

r. 113 \"to) naron á los 'SS. Doctores Don Alcxo Cas­
tcx, y Don 'Jose. :\Iigurl Diaz Vclea, y Don
Vicente Lopcz para que en ('1acto arreglasen
la Lista á fin de hacer la calificaeion como
corresponde: y hecha aquella dieron prin­
cipio :i esta, mas conociendo que la cortedad
del tiempo no daba lugar para concluir ('1
acto, y que la hora inoportuna de la noche
no permitía se hiciese el Sorteo en publico
romo debe ser, aun quando pudiera concluir­
Sf' dicha operación, acordaron diferirlo para
t-l dia de mañana, y que se de cuenta
al Govicrno sin perdidn de momentos,
por Diputacion, para la cual nombraron
al Señor Don Manuel de Andr('s Arroyo.
Con lo qur- so concluió esta Acta que fir­
ruaron dichos SS. de que doy f('e =

Fran'" Xamer deRiqlos. -Josseph Pereira
de Luzena. - Manuel J{ansil!<J. - Man,'

if I lB José Garcia. -.l{anuel de Lezica. - Ma­
.riano de Sarrateo. - Fermin Tocornal. ­
J." JI Criet,' de Anchorena. - Jph, "\-[.0
lOel·enes. - Carlos Jose Gomez, - M. de
Al/dres de Pineda y Arroyo. - D: Juan
Xepomuz.r" Sola.- .l/arcos Jose Saleedo.­
D: Jose Joaq» Ruiz.- D.' Vic.'· AMst.o

de Echerarria>« D:" Alexo Castex.- D:
Jo.~e J/igue! Diaz Felez.- Joaquin de Belgra­
l/O.- l'icente Lopez.- Lie. do d. n Justo José
Suiíez.- Ess.no pub. cOy de Cav. do

:ELECC¡ÓS DE LOS ~IIE~'BROS DE LA ASA1IBLEA
PROVISIO"AL.]

En la :\1. N. y :\1. L. Ciudad de la San-
B 'lo) t issima-Trinidad Puerto de Santa Maria de

Buenos Aires á tres de Abril de mil ocho­
cientos doze se congregaron en la Sala Capi­
tular los SS. del Excelentísimo Ayunta­
miento, a saber, Don Francisco Xavier de
Higlos, y Don José Percira de Luzena, Alcal­
des de primero y segundo voto, y Regidores
Don Manuel Mansílln, Alguacil Muyor,
Don Manuel Lesica, Don Manuel Garcia,
Don Mariano Sarratea, Don Formin Tocor­
nal, Don Juan José Cristoval de Anchorcna,

Don José Maria Yevcncs, Don Carlos Go­
mez, y Don Manuel Andres dc Pinedo y
Arroyo, y los SS. Electores Doctor Don
Vicente Anastasio dc Echcvarria, Doctor
Don Alexo Castex, Don Marcos Salcedo,
Doctor Don Vicente Lopez, Doctor Don
José Joaquin Ruiz, Doctor Don José Miguel
Diaz Velez, Doctor Don Juan Nepomuceno
Sola, y Don Joaquín Belgrano; y estando
nsi juntos y congregados se procedio a la
calificacion y clcccion de los individuos que
devcn insacularse para el sorteo y que quedó
suspendida en la noche de haicr; y despucs
de discutida con la/mayor prolixidad la ido- 11.1115
ncidad de los sugctos puestos en lista, qui- Colilicoc,··
tados, unos, subrogados otros, y agregados ~,~. I:~ dS.':a",;
otros mas resultaron electos el Doctor Don insorula...
Domingo 'Estanislao Belgrano, Doctor Don ~~. ~i;:~~·'::
Domingo de Achcga, Doctor Don Luis José ~:J"t:ncii~
Chorroarin, Doctor Don Joaquin José Ruiz, Asombl.a,
Doctor Don Juan Nepomuccno de Sola,
Doctor Don Manuel Alvarez, Don Mariano
Perdriel, Doctor Don Ignacio Acosta, Doc-
tor Don José Valentin Gorncs, Doctor Don
Pedro Mcdrano, Doctor Don Mariano Ta-
gle, Doctor Don Rafael Pereira, Doctor Don
Felipe Arana, Doctor Don Alexo Castcx,
Don Antonio José Escalada, Doctor Don
Pedro Vidal, Don Carlos Vidal, Frai Cayc-
tano Rodriguez, Frai Julian Pcrdriel, Doc-
tor Don José Darragueira, Doctor Don Juan
Francisco Segui, Doctor Don Pedro Fran-
cisco del Valle, Doctor Don José Francisco
Ugarteehe, Don José Agustin Aguirre, Don
Agustin Wright, Don Felipe Robles, Doctor
Don Cosmc Argerich, Don Joaquin Belgra-
no, Don Ildefonso Ramos, Don Fclix Cas-
tro, Don Ciriaco Lezica, Don Manuel Obli-
gado, Don Rafael Pereira Luzena, Doctor
Don Matias/Oliden, Doctor Don Tomas 11.116 vta.1
Gomensoro, doctor Don Gregorio Gomez,
Don Felipe Ezcurra, Don Francisco Esca-
lada, Doctor Don Juan José Cernadas, Don
Fráncisco Cosme Argerich, Don José Leon
Rosas, Doctor Don Matias Patrón, Frai
Francisco Castañeda, Frai Nicolas Herrera,
Don Francisco Ramos Mcxia, Don Pedro
Lczica, Doctor Don Julian Segundo do
Aguero, Doctor Don Luis Dorrego, Doctor
Don Joaquín Griera, Don Victoria Garcia
Zuñiga, Don Juan Madero, Frai Francisco
Tomas Chambo, Don Atanasia Gutierrcs,
Don Martin Grundoli, Don Rafael Blanco,
Doctor Don Ramon Olavarríetn, Don Juan
Francisco Reyes, Doctor Don Francisco
Ortiz, Doctor Don Andrcs Ramirez, Doctor
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Don Feliciano Pueyrredon, Don Juan Ala­
gon, Doctor Don Manuel Antonio Castro,
Don José Pastor Leziea, el Presbítero Don
José Rivadavia, Don José Joaquin Diaz de
Vedoya, Doctor Don Pedro Bcdoya, Frai
Isidoro Celestino Guerra, Doctor Don José
Ignacio la Rosa, Don Franeisco Bclgrnno,

11.1116 Don/Antonio Millan, Doctor Don :\Iiguel
Galigníuna, Don Manuel Galup, Don Juan
Peralta, Don Estovan Romero, Don Maria­
no Soloaga, Don Manuel Zamudio, Doctor
Don Francisco Aeosta, Doctor Don Juan
Dnmaso Fonseea, Don Marcos Salcedo,
Doctor Don Vicente Lopcz, Doctor Don
José Diaz Velez, Doctor Don Juan Cosio,
Don Angel Mariano Elia, Doctor Don Ma­
nuel Vicente Masa, Don Mnrtin José de
Altolaguirrc, Doctor Don Bonifacio Zapiola,
Don Julian de Grcgorio Espinosa, Doctor
Don Francisco Bruno Rivarola, Don Matias
Saenz Andrade, Don Estovan Luca, Don
Mauricio Pizarro, Don Eugenio Balvastro,
doctor Don Saturnino Scgurolu, Don Pedro
José Elia, Don Juan Bautista Castro, Don
Faustino Ortiz, Don Miguel de los Santos
Arellano, Doctor Fresco, Seglar, Don :\1:1.­
nuel Sainz Cavia, y Don José Rodríguez
de Vida: en consecuencia mandaron los SS.
se formen las cien ccdulas, y se coloquen 'en
los bolillos, y se pongan en el Barrilete

16 vta.l anunciandose-publícumente los nombres que
ellas contienen, y que colocadas se traiga
inmediatamente un Niño extraño puru pro­
ceder i\. la operación: y hnvicndosc cgccuta­
do asi, se dio principio á ella sacundosc la
primera Cedula, la qunl contuvo el nombre
de Don Manuel Galup, In segunda el de
Don 'Agustin Wright, la tercera el de Don
Angel Mariano Elia, la quartn el del Doctor
Don Julian Segundo de Aguero, la quinta
el del Doctor Don Cosrne Argerich, la sexta
el de Don Estovan Luca, la septimu el del
Doctor Don Juan Cosio, la octava, el del
Doctor Don José Darraguoira, la novena
el de Don Francisco Escalada, la dccima
el del Doctor DOII Saturnino Scgurola, la
undocimu el de Frni Francisco Tomas Cham­
bo, la duodecima el do Don José Pastor
Lezica, la dccima tercia el de Don Juan
Francisco Reyes, ln docirnn quarta pi del
Doctor Don Domingo Aehega, la decima
quinta el del Doctor Don Luis Dorrogo, la

11.1 117 decima sexta pi de Don Manuel/Zamudio,
la diez y siete el de Don Carlos Vidal, la
diez y ocho el de Don Marcos Salcedo, la
diez y nueve el de Don Juan Bautista Cas-

tro, la veinte el del Doctor Don José Fran­
cisco Vgurteche, la veinte y una el de Don
Martín Grandoli, la veinte y dos el de Don
Julian de Gregorio Espinosa, la veinte y
tres de Frai Nicolas Herrera, la veinte y
quatro el del Doctor Don Juan Darnaso
Fonseca, la veinte y cinco el de Don Eugenio
Balvastro, la veinte y seis el de Don Miguel
de los Santos Arollano, la veinte y sirte el
de Don Mariano Soloaga, la veinte y ocho
el del doctor Don José Diaz Veles, la veinte
y nueve pi del Doctor Don Juan José Cer­
nadas, la treinta pi de Don José Joaquín
Dias de Bedoya, la treinta y una del Doctor
Don Juan Nr-pomuccno de Sola, la treinta
y dos <'1 del Pn-svitero Don José Ribadavia,
y la treinta y tres el de Don Francisco
Cosme Argerich. Y resultando de la suerte
de havor salido de vocales/para la Asamblea 11. 117 "la

Don Manuel Galup, y el Doctor Don Ju-
lían Segundo de Agur-ro, hermanos politi-
cos, Don Estovan LUCll, y el Doctor Don
José DlIrragueiru, ligados con igual paren-
tesco, y el Doctor Don Cosmo Argerich,
do quien se ha sabido en el acto que goza
renta del Erario, por cuia razón deben al
parecer ser excluidos, y subrogarse otros en
su lugar, lo mismo que Don José Pastor
Lczica por el parentesco inmediato de con­
sanguinidad con el Señor Regidor Don :\Ia-
\llIPI Lezlca, y de afinidad con el Señor
Alcalde Don Francisco Xavier de Riglos,
acordaron los SS. excluirlos, y subrogar otros
en su lugar, con previa consulta, :í mayor
abundamiento, del Superior Govicrno, y
nombraron de Diputados para hacerla i\. los
SS. Doctor Don Xlnnuel Garciu, y Doctor
Don Vicente Anastusio Echevarriu, quienes
salieron en el acto, quedando entretanto
abierto el Acuerdo. .

Regresaron dichos SS. y habiendo cxpues­
to estar <'1 Superior Gobierno de acuerdo
y conformidad con lo determinado en esta 11.1 us

parte por el Ayuntamiento, se procedió a
la suerte de los que deben subrogar al Doctor
Don Julian Segundo de Aguero, al Doctor
Don José Durragueirn, y lÍ los otros dos
impedidos, lo mismo que del que debe
igualmente subrogarse al Pudre Frai Fran-
cisco Tomas Chambo, impedido, por admi­
nistrar rentas del Estado, y la primer ccdula
contuvo el nombre de Don Juan de i\luF;on;
la segunda el del Reverendo Padre Frai
Cayctnno Rodriguez ; la tercera el del Doetor
Don Tomas Gomensoro, la quarta el del
Doctor Don Domingo Estanislao Bolgrano ;
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y la quinta el do Don Rafael Blanco. Con
lo qUE' se concluió el Sorteo, y mandaron
los SS. que inmediatamente se de cuenta
con oficio por Diputación al Superior Go­
vierno, acompañando nota de los individuos
que han resultado miembros de la Asamblea
por el indicado Sorteo; ([como igualmente
<Ir los que se han nombrado.l)

En este estado se leyó una representacion
11. J 18 vt a.] de varios vecinos y Hacendados de la/Banda
Hepre •• nl.'·' Oriental, en que solicitan se nombren quatro
~;.a~'"·I~·:' Diputados cuando menos por los Pueblos
:~:':,~~'o~70~,~ <1(' a.q.urllucom.prrnsion, y po~ las numerosas
lal,,,h"ilan- fumilias que siguen al exercíto: Y los SS.
::~":""'~~'l':"; determinaron que antes de darse c~enta del
P,pul'" por resultado del sorteo, pasen de Diputados
:¡; !:lu~~':I: en pi ucto al Superior Gobierno con la misma
''''I''oon- reprcsontacion original los SS. Don Manuel
u-n Garcia, y Don Vicente Anastasio de Echc-

verria, con la suplica á S. E. de que sobre
el contenido de ella se sirva resolver lo que
fuese de su agrado, quedando entre tanto
abierto el Acuerdo.

Regresaron dichos SS. y manifestaron el
Decreto marginal de la Superioridad, en que
declara que á los Pueblos unidos de la banda
Orir-ntnl, y á las numerosas familias que
>,i~urn á aquel Exercito, les corresponde dos
Diputados, que elegirá el Ayuntamiento, pa­
ra qur- representen sus derechos en la Asam-

. blca, cuia disposicion se hará saber a aquel
General para que la comunique á los inte-

II.¡ 119 rosados: Y cnterados/Ios SS. de Cabildo,
detr-rminuron que una vez que se ha de
hacer la eleceion de Diputados de los Pue­
blos interiores unidos con los ocho Electores
conforme a lo acordado en acta de veinte
y quatro de Marzo ultimo, se haga tambíen
pon dios mismos la de Diputados Repre­
sontnntes de la Banda Oriental, y todos
procedieron a una y otra en la forma si­
J?;uiente:para Diputados de la Rioja nom­
braron, a Don Mauricío Alvaro de Luna;
para de Santiago de Lestero al Doctor Don
Fr-lix Frias; para de Santa Fé á Don José
Allxrto Calzcna y Echevarria; para de
\Ic'ndoza al Doctor Don José Antonio Villa­
nueva; para de la banda Oriental al Doctor
Don José Valentin Gomez, y Doctor Don
Francisco Bruno Rivarola: y mandaron se
de cuenta igualmente al Superior Govierno
dI' los que resultan Diputados de los Pueblos
en los mismos termínos que de los que han
resultado Vocales por el Sorteo.

En este estado tubíeron presente los SS.
II!' vre.¡ del Ayuntamiento 1'1 oficio del Doctor/Don

Vicente Annstasio de Echeverria fecha vein­
te y seis de Marzo ultimo, á que acompaña
otro del Ilustre Cabildo de Catamarca, en
que lo nombra por su apoderado represen­
tante en la Asamblea Provisional: se vio otro
del Secretario de Gobierno Don Nicolas He­
rrera, aque acompaña una Acta en testimo­
nio dc la Ciudad de San Juan de la Frontera,
por la qual nombra de su Apoderado Repre­
sentante' en la misma Asamblea al Doctor
Don Julian Alvarez de este vecindario: y
acordaron -dár por bastantes dichos Poderes,
y tubieron por tales Apoderados de Cata­
marca al Doctor Don Vicente Anastasio de
Echevnrria, y de San Juan al Doctor Don
Juliun Alvarez; y mandaron se cite a todos
luego que se reciba la contestacion del Su­
perior Gobierno. Con lo que se conclui6 esta
Acta que firmaron dichos SS. de que doi
fee= Testado= como igualmente de los q.
se han nombrado= no vale=

Fran'" Xavier de Riglos.-/Josseph Perei- (1.]120

ra de Luzena.- Manuel Mansilla.- Ma~uel
de Lezica.- Man:' José Garcia.- Mariano
de Sarratea.- Fermin Tocornal.- J» Jf
Crist.' de Anchorena.- Jph. M.a Yevenes.-
CarlosJose Gomez.- j\tI. de Andres de Pine-
do y Arroyo. - D.' Juan Nepomus/" Sola.-
D.' Alexo Castex.- Marcos Jose Salcedo.-
D.' Jose Joaq," Ruiz.- D.' Vic.'c Anast.ode
Echevarria.- Joaquin de Belgrano.- D.'
Jose Miguel Diaz Velez.- Vicente Lopez.-
Dic."o a» JII.~to José Nuñez.- Ess.no pub.?'
y de Cuv.'!"

(Escrutinio de los sufragios del pueblo, a
favor de los electores que deben nombrar
los ciudadanos que serio sorteados para
integrar la Asamblea provisoria.] I

labrildel8121

Del escrutinio que se ha hecho publica­
mente por el Excmo. Ayuntamiento de los
sufragios dcl pueblo, en favor de los electo­
res, que de acuerdo con aquella corporacion
deben nombrar á los ciudadanos, que han
de optar por medio de la suerte á la digna
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comision do vocales; para la proxtma asam­
blea, resultan electos:

Por la seeeion 1.B:

El Dr. D. Vicente Anastasio de Echeverria
El Dr. D. Alexo Castex.

Por la 2.B seccion:

D. Marcos Salcedo.
Dr. D. Vicente Lopez.

Por la 3.R
:

Dr. D José Joaquín Ruiz.
Dr. D José Diaz V(·ll'z.

Por III 4.B
:

Dr. D. Juan Nepomuceno de Sola.
D. Joaquin Belgrano.

Lo que se avisa al público para su into­
ligencin.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, sobre que las deliberaciones
de la Asamblea sean secretas y hace
indicación para que ellas se publiquen.] I

11deBhrildel812J

11. 11 /ExffiO. Señor.
Se ha hecho cargo el Ayuntam.!" dolos

poderosos motivos q," han decidido el animo
de V.E. p.n deliverar en acuerdo de 28. del
corr." sean secretas las sesiones dela Asam­
blea. Conoce muy bien la coartacion de
livertad q." puede causar a los miembros
de ~sta asistencia de una multitud del Puo­
blo, y la necesidad urgente de precaver todo
quanto pueda terminar en tumulto. Pero
no acle oculta tampoco, q," reservándose las
sesiones al publico, pudiera acaso acrecer
el espíritu de partido, y face.?" q.e scg."
anuncia V.E. en su oficio dc128" citado tra­
vaja acaloradarn." por adquirirse influencia
enlas deliveraciones de aquella asociacion.
No seria estraño en efecto q.e tomase enton­
ces por pretexto la misma reserva, graduan­
dola de misteriosa, suspicaz, y contraria a

11. 1 VIR.) los intereses del Pueblo. En rc/sultas de
todo, el Cav. do ha contrahido sus conatos y

.meditaciones a encontrar un arvitrio conci-

I Arel.iM general d~ la Nanun. Buenos :\ireos, Dirui6,1 Ca/o·
nia, Sn:c:i6n GobitTno, Cabi/dodr Burno. Airta•.·beAiro. lRle·
.~. VI. C. XIX. A. 11. N." 10.- Borrador mo.",e.i/o: pa",1
ron fili"rana,/o,.malo de la Aoja SU)( el eent.; I,'ra i'I~linada.

¡n,,,,Unto. 7 a 14 mil.: ron.tTI'oción burna,'/o i"dirodo ,.'I',tJH",.,,.i, <ID.. Ao/lo ,.IIodo. (N. ,1,1 ~;.)

liatorio, q." al paso q." sea capaz de captar
la benevolencia publica, dege a los miembros
de aquella respetable Corporac.?" en pleni­
tud de livertad p.R deliverar seg." sus facul­
tades y conocim. too

En concepto del cuerpo, y sin perjuicio de
([la resolución q." sobre el particular expida
la misma Asamblea, este medio)) lo q pueda
deliverar la misma Asamblea este medio de
conciliac.?" consiste en publicar dlariam."

'p.' gazeta las deliveraciones de aquella, y
la mocion admitida p." el dia sig;te de cuyo
modo queda el Publico instruido en opor­
tunidad, y las cesiones se celebran con todo
sigilo, serenidad, y Offi. Seria tamb." com­
benicnte q p.' medio de un bando se anun­
ciase al publico con la. devida anticipac."?
este pcnsam.t? p." q aquietado a su virtud
esperase con confianza, y sin impaciencia
la publicac.?" delas deliveraciones.

El CIW.d n ha manifestado a V.E. su opi­
nion con la ingenuidad q le caracteriza.
V.E. en su vista adoptara aquellas provi­
dencias q sean de su sup.:" arvitrio.

D." gue a' V.E. m." a." S. C. de B. A.
([?\'Iarzo\) Abril 1.0 do 1812 - E. S.­
KG. S. P.

Rig- Per-r- Man- Lec- aar- Sor­
Toc- Yeb- Arr- Gom-«

[Oficio del secretario del Triunvirato, al Ca­
bildo de Buenos Aires, noticiándole la
elección del representante de San Juan
a la Asamblea.] 2

/620.
En el pres'" Correo ha dirigido á esta

sup." el Cub."" de S." Juan el adjunto tes­
timonio de la acta celebrada p. u el nom­
bram.!" de su representante en la. proxima
Asamblea q," ha recaído en el D.' D." Julian
Alvarcz en este vecindar.", y la q.' p.' dis­
pocision de este Gob.no paso á V.E. p." los
efectos conven.'ce

Dios gue. a V.E. m." a." Buen." Ay.' Abril
2 de 1812.

Nicolas de Herrera
Si'iü

Al Ex lll o Cab.":' de esta Cap.'

:r Falta rl eatimcnio del acta. - Art'AifO gmnoJ dr la Na­
t'id,l. Huenoe Ai!"~8. Difisión Colonia. S«eién Gobinno, Cabildo
d-l/u,.o, Ai res, ArcAi.o. IS/I·ISIt. S. VI. C. XX. A. S. N."
4.-0ri"indl manultrilo:papd ('on/i/il/rall4,/41f"rruJlo d, la Aoja
.10 X el ~"I'.: {,,'ra irrdirlada. intf'rlhu'o, 701-' ,"i/.: con.sn·
fori6n bllt'lIa. (N. dd s.)
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[E~a~~J;:i~u::~s~~::'~ueG::~~c:r~a:~ Hi~~:~i:r~::CR~~. ~'r:r~:ftlt:"D~ ~~. in••ripoi6n que dloe:)

se publique UD bando relativo a la apero El Gov.?? Sup.:" provisional de las Pro­
tura de la Asamblea y el orden a obser- vin." unidas del Rio de la Plata a nombre
varse bajo penas graves.] I del So' d." Fernando Septirno.

Por quanto en el dia de mañana debe
abrirse, y empezar sus sesiones la Asamblea

I ,617. 61 ~~rl:sd~~:r~~~~~~s ~I~~\~~e~~~ ~~~~e I~s~;:~~
C'on presencia deln indicucion que ha he-. d.es ne~ocio~ del Estado con la libertad segu­

cho Y.E. lí ésta Superioridad en oficio do miad-y sosiego que reclama la importancia
l." del presento sobro In necesidad do q." de. I~ materia, en cuyo acierto se cifra la
:'l' publiquen diariamente por Gaceta las felicidad de los Pueblos: y deseando evitar
dclilx-rucíoncs dela Asamblea, y In mocion ~odo ~noti~o dl'. perturba.cio~ a que pudiera
admitida p.' <'1 din siguiente, anunciandolo lI~d.uclr 1'1InfluJ~ de la ribalidad, de la am­
con anticipaeion por medio de un Bando; blclOn,.o d~ ~splritu de Partido, abusando
IIH' ha prevenido S.E. comunique Ú I'SI' Exmo ?e la simplicidad y candor de los hombres
Ayuntum.':', teniendo en consideracion su Incautos; por tanto há creído el govierno
iniciativa, y las circunstancias actuales, q' d~ su deber, prevl'~ir y ordenar atodos/los [l. 117 vI•. )

ha acordado SI' promulgue esta tarde sin CIUdadanos y havitantes de esta Capital,
falta alg." del modo q.' lo propone V.E. Y. de sus dependencias, que durante las se-
contruyendosc adcmas á q.' durante las ce- siones y permanencia dcla Asamblea, obser­
cienes y pormunr-ncía dela Asamblea SI' ven con la mas escrupulosa exactitud el
observe por 1'1 Público con la mas escrupu- orden y tranquilidad que se requiere, evi­
losa exactitud <'1 orden y tranquilidad q.c tando.toda Junta, voceria, y procedimiento,
>,c' I «quio n-, evitando toda junta, vocería que directa o indirectamente pueda alterar
{¡ procr-dim.!" q." de algún modo pueda alto- la .publica. tranquilidad, descansando sobre
rar la pública tranquilidad, y asegurandolo !a l!u~traclOn, providad y patriotismo de los
:í q.': doscnnze en la ilustracion providad y individuos que han elegido para que deficn­
pntriot ismo dolos q." han sido elegidos p." dan y conserven sus derechos en aquella
la dr-fr-nza y conserbacíon de sus dros, en respetable corporación: y esperando con ani-
Ja IIltdij!;l'n.ci.a q." serán castigados con 1'1 11I0 ser~no ~us resoluciones y ~cliberaciones,

;l~:::lIee:e.~~~~f~~:i~~~s aquellos q." desprecien ~n~ ~~;~~~~~"n~~(\~I;:t~~::~:i~ri~~~r:::~~
Dios guc á Y,E. 11I: a: Buenos Ayrcs que serán castigados irremisiblemente en el

Abril 3" e1<' 1812. a~to, con el ultimo suplicio, los que despre-
Xicola« de Herrera cla~do csta/dot-rminaeíon y encargo del 11.1118

Al EXiliO Cavildo dr- ésta t:p.1 ~~::~~~~n~~al~C';~~e~~e~tU:;b~~~~I~~~een~
unos días consagrados ¡¡ la ocupación mas

[Bando del Superior Gobierno Provisional digna y delicada y para que los Ciudadanos
anunciando la apertura de la Asamblea no estén en una penosa expectativa sobre
y estableciendo la pena del último suplicio los decretos de la Asamblea, el Govierno
a quien altere el orden, como asi también ofrece publicar diariamente una Gazeta Mi-

de que se publicarán las deliberaciones.) 2 ~~:te;i~~~~~e~:~i~~e~nJen~~~~n;~so~~~~:c~~~
I~ de abril de 18121 con que quedaran satisfechos los justos de-

<H;:.li~n'¿':::;:~.'"/1 '1\";I~J.),q~~~~il~~ mil ocbeetentoe die. y ~~~~ ~~I :u~e~~o. ~a~e s~b:~'s aSlu~~~r::o;~~
dcr~~~ I~I :!~~::~:i~ \!~".2 y 181~, )' \"alaa I,ar••1 Reynado vando, que se fijara en los lugares acostum­

brados, e insortarü on la Gazcta. Buenos .
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Ayres tres de Abril de mil ochocientos
doce.

"fan.' de Sarratea
Feliciano Ant.· Chiclana

Bernar?" Ribadaoia

Por mand.? de S. Ex." D." Josof Ramon
de Basavilbaso.

u. 118 vta.] En dho. dia mes y año/con mi asistencia,
y la de la Tropa Pífanos y Tambores de
estilo haciendo cabeza pral. el Ayud'" m.?
de Plaza, d. n Norberto Montcrola, se publico
C'I Vando que antecede p." voz del Prcg."
pub.?? y se fijo en los paragcs acostumbra­
dos, de que certifico.

Basaoilbaso

Oficio del Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, al Superior Gobierno [,en que le
participa los individuos que ban sido
electos para vocales de la Asamblea y la
relación de los apoderados nombrados por
los pueblos de las provincias. - Informa­
ción de la Gaceta J.r-

(:Iy4d••b,;ld.ISI2)

Excmo. Señor
Acompañamos é [sic: á) V. K lu rclncion

de los individuos que por suerte han salido
electos para vocales de la próxima asamblea,
á fin de que con su conocimient.o determino
V. E.lo que corresponde.

Dios guarde á V. E. muchos años, Sala
Capitular de Bucnos-Ayres abril 3 de 1812. =
Excmo. Sr.= Francisco Xaoier de Riglos.=
José Pereura de Lucena. = .lIanuel Mansi­
lla= Manuel de Lezica.= Manuel José Gar­
cfa.= Mariano de Sarratea.> Fermin. To­
cornal = J l/an José Cristooal de A nchorena. =
José María Yevenes= Alanuel de Amires de
Pinedo y Arrouo, = Excmo Gobierno SUPC'­
rior Provisíonal.

Rr¡LACIO:-; DE LOS Cll·D.\D,\SOS ,\. Ql:IESES tU TOCA­

DO LA SUERSE (S;C:TI PARA SER mE~IDROS DE L,\
PRoxbL\ ASA~IIIL(¡".

D. Juan de Alagon.
Fr. Cayotuno Rodrigues.
D.'Hafael Blanco.
Dr. D. Tomas Gomensoro.
DI:. D. Domingo Bolgrnno,
D. Manuel Galup.

I [Gaulal t"zl,.aordi,ll1ri,. .\Iilli.sl,."ial de BUt'RO.-.-lJlrt' ••, do­
mingo 6 de .b,il d. ISI2 (l ....~~. ed, loeolm.>' (N. dd f:..'

D. Agustin Writgh.
D. Angel l\Iaría Ella.
D. Esteban Luca,
Dr. D. Juan Cosio.
D. Francisco Antonio Escalada.
Dr. D. Saturnino Segurola.
Dr. D. Juan Francisco Reyes
Dr. D. Domingo Achoga.
Dr. D. Luis Dorrego.
D.i\Ianuel Samudio.
D. Carlos Vidal.
D. ~Iarcos Salcedo.
D. Juan Bautista Castro.
DI'. D. José Francisco Ugartcchc,
D. Mnrtin Grandoli. .
D. Juan Grogo-io Espinosa.
Dr. Nicolas HC'I"I"('J"a.
Dr. D. Dumaso Fonsocu.
D. Eugenio Balvustro,
D. Xliguel Arclluno.
D. Mánnno Solouga.
Dr. n. José Diuz VC'Il'z.
Dr. D. Juan José Cernudas.
D..José Joaquin Diaz d« Bcdoyu.
DI'. D. JU:\Il Nepomuccno do Sola.
DI. D. José Rivudubiu ,
D. Francisco Cosmo Argcrich.

REI..\CIOS I>E LOS ..\PODI¡R"DOS SO~IIIR"I>OS I'.\R.\
LOS 1'(;E81.0S DI, ""S PRO\"lNCIAS \·SID..\S ¡'.\R,\

REPRESEST"R SI'S DEREClIOS ES L.\ PRoxbl.\

AS.UIULE.\.

De Salta. D. Francisco Gurruchaga
DC' Santiago del Est-ro Dr. D. Fplix

Frias.
De Tucuman DI'. D. Diego Estunisluo

Zavalet.a.
DC' Cntamurcn , DI'. D. Vicentr- Annstusio

Echcvnrriu.
De la Rioja D. Maurício Luna.
DI' Santa Fé D. José Alborto Cnlzr-na v

Echcvnrriu. .
DC' Mcndosa Dr- D. Antonio Villnnueva.
De S. Juan DI'. D. Julinn Albarez.
Punta de S. Luis DI'. D. Antonio Sacnz.
Banda Oriental DI'. D. Bnlcntin Gomez

y DI'. D. Francisco Bruno Rívnrola.
Ayel a 1:Is4 de ln tarde Si' abrió la usaru­

blou de las provincias unidas del Hio de la
Plata; presidida por C'IExcmo ayuntumicnto
de estn capital. Sus vocales prestaron el
juramento prevenido: C'I gobierno pasó :í
h asamblea la nota de los grandes negocios
de estado, felícitandoln por su deseada ins­
tulacion : y el pueblo virtuoso de Buénos
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(Oficio del Superior Gobíerne, al Cabildo
de Bueaes Aires, Doticiándolo de haber
dispuesto la apertura de la Asamblea en
la CapiDa San Roque, a las diez de la
mañana.] 2

la forma adoptada el que debo. subrrogarlo
y sacada una bolilla del barrilete result6
en la ccdulu el nombre del Doctor Don
Mutias Patrón, y este quedo subrrogado
en lugar de Don Julian Gregorio de Espi­
nosa, y mandaron los SS. se le citase en el
acto para el juramento que se va. a. prestar.
Con lo que se concluyo el acuerdo que fir­
maron dichos SS. de que doi fee =

Fran" Xavier de Riglos.- Manuel Man­
sil/a.-IMan.' José Garcia.- Manuel de (r. 121 vtaJ

Lezica.- Mariano de Sarraiea>« Fermin
Tocornal.- J." JI Crist.' de Anchorena.-
Jph, M_o Yevenes.~ Carlos Jose Gomez.-
M. de Andres de Pinedo y Arroyo.- D.'
Juan Nepomus/" Sola.- Marcos Jose Sal-
cedo.- Joaquin de Belgrano.- D: Jose
Joaq." Ruiz.- tr Vic." Anast. O de Echeva-
rria.- D' Jose Migllel Diaz Velez.- Vicente
Lopez.- Lic.do d." Justo José Nwñez>«
Ess.?" pub." y de Cav. d o

Ayres lleno de las mas dulces esperanzas
aguarda en silencio sus justas dclibcrnciones.

A la hora de la misa solemne á que con­
currirá la asamblea en este día, ha detr-rmi­
nado el gobierno saludarle con salva general
de artilleria, repiques de campanas y musicas
militares.

(Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
el que resaelven algunos impedimeDtos
de representantes electos para la Asam­
blea.] 1

I~ de abril de 1812)

/Acuerdo del'4 do Abril de 1812.

En la ~I. N. Y 2\'1. L. Ciudad de la San­
tisirna Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Ayres aquatro de Abril de mil ocho­
cientos doze se congregaron en la Sala Capi­
tular los SS. del Exmo. Ayuntamiento a.
saver : Don Francisco Xavier de Riglos Al­
calde de primer voto, y Regidores Don Ma­
nuel Mnnsilla Alguacil Mayor, Don Manuel
Lecica, Don Manuel García, Don Mariano
Sarratca, Don Fr-rmin Tocornal, D. Juan
JOSl' Anchorena, Don Jose Maria Ycvenes,
Don Carlos Gomez y Don Manuel de Arro­
yo y SS. Electores Don Yizento Anastasio
Chavarria, Don Juan Ncpomuceno de Sola,
Don Joaquín Belgrano, Don Jose Joaquin
Huiz, Don Marees Salcedo, y Doctor Don
Vizcntc Lopez; y estando juntos y congre­
gados trataron sobre lo que devia hacerse
con respecto a los Vocales do la Asamblea
que salieron por suerte Don Estovan Luea
y Don Julian de Grcgorío Espinosa mediante
á que el primero goza sueldo de militar
segun se há llegado a. saver posteriormente,
y el/segundo se halla impedido por ser vocal
r-n la misma Asamblea como Diputado de la
Ciudad de Corrientes su hermano Politieo
(,1Doctor Don Pedro Somr-llera: y despues
do conferenciada la materia acordaron q."
rn lugar de Don Estovan Luca quede {'I
Doctor Don Jose Darragueyra, supuesto
que el haber sido escluido este despues que
le toco la suerte fu~ únicamente por el im­
pedimento de Parentesco con el referido
Don Estevan Luca; y que se excluya a Don
Julían de Grcgorio Espinosa sortoandosc en

(4 de abril do 1812)

62

Instruido este Sup" Govierno p! las dos
relaciones q.c VE. adjunta deles q.c han de
integrar la Asamblea ha provehido el decreto
siguiente -Abrasr la Asamblea á las 10 de
esta mañana en la Capilla en S. Roque
indicada y a el efecto comun quese-

Ya efecto pues q." el cumplim.!" de dicho
Sup.' provéhido se haga efectivo se lo trans­
cribe a VE, y se espera el aviso q.c previene
el art." 6. 0 del Reglam.w de la citada
Asamblea.

Dios gue a VE. m." a." B" Ay." 4 de Ab.·
de 1812.

Bernar?" Ribadavia

Al Exmo Cavildu

: A,dlir(} gtllual dt la Natió", HuellO" :\iru. Di~i.i611 ('",10.
'IIIJ. Stt:ei6n G06inno. Cabildo d" Bu~no. Airt., ArcAico. 181Z.

~~" VJ¡';q~~"~~fo~~~':'~.~~\~~~ lo~ít~~/":~~~.:~;::~ r.:~t
"olia, inlt,.lfnta, 1 a /0 mil.:to"""rroc:i6n buena. (N. del B.J

Ir. I1
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[Oficiodel Superior Gobierno,al Gobernador
Intendente, a fin de que adopte. las medi­
das de fuerza para mantener el orden con
motivo de la apertura de la Asamblea.) I

(4 de abrit.de 18121

/B". A." Abril 4 de 1812.
El Exmo Sup.:" Gov.?"

Sobre la apertura de la Asamblea.

lEn decreto de esta fha ha ordenado este
Sup.?" Gov.?? la apertura de la asamblea
á las 10. de esta mañana en la Capilla de
S." Roque; á cuyo efecto previene :$. V~.

circule las offiS conven.':" a. fin de q." se
patrulle el Pueblo p." la Infant. A y los extra­
muros p." la caballería cuidando se observe
el mejor orden y sosiego; dandolas igual­
mente p. a q," la gente armada no se presente
una quadra de distancia en la circunferencia
del indicado lugar.

Díos/giie á V. S. m: a.' Buenos Ay."
AbJil 4. de 1812.

Man:' de Sarratea
Feliciano Ant. O Chiclaua

Bernar. AO Ilibadavia
Nicola« de Herrera

Si'iO

Al Gov.o r Intcnd." d<' esta Cap.'

[Oficio del Superior Gobierno, al Presidente
y Vocalesde la Asamblea Provisional, par­
ticipindoles que ha dispuesto saludar a
ésta en el dia cinco con salva general de
artiUeria, repiques de campanas y músicas

. militares.) 2

/Exmo Señor,

Considerando justo manifestar con una
dcmostracion pública la deseada instalacion
dela Asumbloa dclns Provincias únidas del
Rio de la Plata ha dcu-rrninndo éste' Gob.''"
saludar á V.E. ála hora dela Misa en <'1
dia de mañana con una Salva grol de Ar­
un.-, repiques de Campanas, y mucicas mi­
litares.

I Archiro ucntral d~ la NociólI, Bueuoe Aircft. />iti ....u)1I N,I­
dona/. GobitTno Nadona/, Gobinno, /Slt. S. 1', C. VIII .
..1. 3. N.o 4. -- O,..igi,lol marru08l"'rito: papt'I común. /0""'(110 ri,"
la IIojadoblada 21 X IliulIl.:ldra int'/inada.int(TlhICa 11 mal.;
t'ollnrriJci6n but'1U1. (N.dd E.)

J ArcAirootntral dt' la Nación, Buenos Airee. Diri.'tivn Na­
cional, GobitTno Nacionaí, GobiCTno, NHt, S. V, C. VIII,
A. 3. N.O 4. - Oriuintll mllnuurilo; papd t'on jiliortllla.!ormalo

~:,::t~~:"6'~b~~;~.('71!./ ~:rIA:.ntlinlldfl. i,tlnlfnra$ S a 10 mil.;

Dios gue á V.E. m.". a." Buenos Ayres
Abril 4" de 1812.

ExiñO ~Oi'.

M an,' de Sarro/ea
Bernar. AO Ribadavia

N icolas de Herrera
sns

ExiñO s.cr Presidente y Vocales delu
Asamblea provic.' delas Prov.:" únidas del
Rio dela Plata.

[El Presidente de la Asamblea Provisional,
al Superior Gobierno, le noticia que se
ha verificado la apertura de la Asamblea
en el día y sus componentes han pres­
tado juramento.) 3

(4dcabrildel812J

,'ExiñO Señor.
Conscquente al Sup.ord<'creto de Y.E.

para la apertura dela Asamblea Provisional
delas Provincias Vnidas del Rio dela Plata,
se ha verificado esta, y en su virtud presta­
I"On sus individuos el cornpct-ntc juramento.
Lo q." se comunica a. V.E. p." su Sup.:"
intcligcncía y gobierno.

Dios gire a V.E. m." años. Sala de la
Asamblea 4 de' Abril de 1812.

Exmo Señor,
Fran'" Xouier de /ligios

EXlllo Gob.no Sup." Provisorio.

[Minutas de comunicaciones de la Asam­
blea, al Superior Gobierno, relativas a la
elección de vocal para el Triunvirato
recaída en la persona de Juan Martín
de Pueyrredón, y de vocal suplente, en la
de José Miguel Díaz Vélez.) 4

(5 de abril de 18121

Exmo Señor.
Habiendo procedido esta Asamblea a ele­

gir <'1 Vocal q. debe sostituir es el Gobír-rno
al D.?' D." Juan Josc Passo, q. salio en
23 de :\l:Lrzo, segun lo prevenido en el Es­
tatuto provisional de' 23 de Noviembre ulti-

J Ar('Airo ornt'ral dr la NtlC'idn. Buenos Aires. Diri.'ti611 llt';,)­
ríonal, Gobit'rno Nacional. Gobinno. I.'1l2. S. J!'. C. VIII .
.....!I .. V....4.-0rio inal rnan u""cr ilo; ptJpti con /i l igrtIPII.J. f Lrnw 'o
dr/fJ hoja ,10 X 20unt.;lrlrtJ inciiPlad'l. int(f'Unf"IB I:'!J 1.+mIl;
ro,..,tTral'ió'l but'na. (.V. df'1 E.)

••-lrdliro arriera' de la Na.r:ión. Buenos .\ire~. Darlsia,•.Vd­
cionnl, (;obifTno Narional. GobitTPlo. 1912. S. 1'. C. '-111
_-l..'f. N.G". - Borradort~ manuscrilo.; paptl cml jfligraraa. foro
1'111'0 de la "ojo 30 )( 21 unt.,· I~tra.s úlcli,ladall. in'~TIr'lrIJ6
lO a I.'f mil.; ("on.sfTNlcidn butnl1; lo illdit'ado ~ntr~ ~Irhltr."'.(

~~J~r::la~~.~tl/;t~;:~i·~rí~:~~ir[t»tc~is";'!ttJ~dt:;:f:;~I~:7t';~~
índo IJ trstado; lo. ,u'JJt'n$iro.l .(',lalan lo ilq¡iblt. ( S. del ~,:.)
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mo; ha recaído ([dicha]) (la) elección en la
persona del S.or Coronel D." Juan Murtin
Pueyrredon: ([y la do su suplente, en In
del s.« D.or D." Joso ::\Ii~url Diaz "plpz:
a la que tubo por conveniente la Asamblea
proceder a virtud dela notoria nusoncia del
s.« Pueyrrcdon: y necesidad <'11 tal caso de
un individuo que desempeñe sus deberes
hasta el arribo del S.'" Vocal.Lol) «[quien
deva servir mielltras llegare]) y la de lUl S1/-­

geto que deva sen'ir, enla del D: D." Jose
Diaz Velez a virtud de estar aquel ausente u
110 es/al' en posession Lo q. ') q se pone en la
Superior noticia de V.E. a fin do que se
(jponga nI.. ..]) tdicho D: Diaz l'elez)
en posession sin perdida de instantes.

Dios /!.UC á ,O. Jo:. 111,''' años. Sala de la
Asamblea 5 de Abril de 1812.

Exmo Sr-ñor.
ExffiO Gob.vv Sup.:" Provisorio.

ExffiO Señor
La Asamblea ha creído con demasíndo

fundamento, que la cloccion de un suplicnte
al Vocal Coronel D. Juan Xlurtin de Puoy­
rredon, miontrns llega a ost n Capital y torna
posecion, ha estado (len la espora del) (a)
:;11 alcance y poder ; por que si puedo nom­
brar al individuo que había de entrar al
Govierno r-n lugar del D." D. Juan Joso
Passos, con mayor rnzon a quien subrroguo
al Coronel Pucyrredon, pUI'S en esto PS <'1
complomcnto de I acto y de sus objetos:
(como lo expusieron en el mismo los individuos
q! sufragaron por el) y por que <'1 articulo
del estatuto provisorio, en que V.E. SI' fixu
para que en el interin llega el provisto, (sirva
el Sec:" mas antiguo) es contraido inducti­
vamente al caso de no estar congregada la
rcprcsentacion de los Pueblos para atender
y proveer a todo lo que son preciso a su admi­
nistracion ([ext<,riorl) tinterior¡ y rcsolucio­
nos externas, (segun "oy se encuenlra-s-v

Por esto la Asamblea vuelvo a 'dirigirse
a '-.Jo:.al mismo intento que antes dr- que
solo de posecion al D.D. Jose Miguel Diaz
Velos en su Ministerio de vocal provisional
hasta pi arribo de el Coronel Pueyrredon:
con la protesta de que on pi inesperado caso
contrario suspendora sus secciones disolvil'n­
~Iosp la corporacion pUPsto quP por sernf'-

:::~~PaP~~~~~'~;I'~~;~' ~~~Vil~~~~;'~~~ ~~~inqlc;~~~;
contf'mpla constituida.

Dios ¡!;Ul' a V.E. muchos luies Sala de
Asamblea Abril 5 de 1812.

Exmo Serior

[Oficio de la Asamblea, al Triunvirato. en
.que se. le noticia la elección de vocal
titular a favor de J. M. de Pueyrredón
y de suplente en J. M. Diaz Vélez.] 1

15deobrild'-IRl21

/ExffiO Señor:
Habiendo procedido esta Asamblea a ele­

gir el Vocal q. debe sostituir en el Gobierno
al D." D." Juan Jose Passo, q. salió en
23 de Marzo, segun lo prevenido en el Es­
tatuto provisional de 23 de Nov." ultimo;
ha recaído la cleccion en la persona del
Coronel D." Juan Martín Pucyrredon: y la
de un sugeto q. deba servir mientras llegue,
en la del D.or D." José Diaz Velez, á virtud
do ostár aquel ausente, y no hallarse en
posesión. Lo q. se pone en la Sup.?' noticia
de V.E. á fin de q. se ponga á dicho Di'"
Diuz Vr-lcs en 1'1 cxercicio.

Dios guarde á Y.E. muchos años.i/ Sala \1 1 vta.]

dela Asamblea Abril 5 de 1812.
Exmo Señor.

Fran'" Xavier de Riglos
D: l'ic. 'c Anast.· de Echeuarria

HHrio-
ExffiO Gob."o Sup.?" Provisorio.

[Borrador y texto definitivo del oficio del
Triunvirato, a la Asamblea, en que acepta
la designación del vocal titular J. M. de
Pueyrredón y que, conforme al Estatuto
Provisional, no puede aceptar al sustituto,
cargo que corresponde al secretario más
antiguo.] 2

(5 de obril de 1812)

Exmo Señor- il. 1I

([Lc' es do la mayor satisf." p." este (documento

Gov. n o
]) (No puede ser mas salisra ) la olee- 1.

0
)

cion (ldcl Coronel d." Juan Martín Pueyrro-
don p.n)) q." ha rocaydo en la persona del
Coronel d." Juan Martín ([ .. J) para vocal
de este Gov.?? en lugar del D! d. n Jn,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

[Borrador y apuntaciones del acta de la
reunión de la Asamblea, que se celebró
el 5 de abril.] 1

J. F. ([a cuyol) a q." sc le avisara inrno­
dlatam." p." expreso: (lp." no puede asi la
del substituto prD en la intelig." de q,"
sera substituido durante su ausencia p.' el
Secretario mas antiguo, como previene <'1
estatuto Prov.' cuyas disposiciones no
(jestaj) tiene arbitrio este Gov.?? p." doro­
garlas.

Abril 5 de 1812
Al Exmo Presid." y Vocales dela Asurnblca

Provísoria-e-
11.11 IExmo Señor.

(documento No puede ser mas acertada y satisfactoria
~.oJ la cleccíor; de V.E., que ha recaydo en la

persona del Coronel d.n Juan Martín Puey­
rredon pala Vocal de este Gov.?" a quien
po' expreso se le comunicara <'1 aviso 1'0­

rresp:" en la inteligencia de q.e sera subs­
tituido hasta su llegada p.' <'1 Secretario
mas antiguo, como previene el estatuto Pro­
visorio de 23 de Nov.", cuyas disposiciones
no tiene arbitrio el Govierno p. o derogarlns.

Dios guc a V.K m: a.' B: Ay." 5 de
Abril de 1812"

Exmo Señor.
Man. 1 de Sarraiea Feliciano Ant. o Chiclana

Nicolas de II errern
Srio

Exmo Prcsid." y V.V. dela Asamblea
prov.l· delns Prov.'" unid." (\<·1 Rio dola
Plata.

11.11

documento
.0)

(5 deabrilde Ull~1

/AbriI5-

El S.r D." Rivaroln hizo la mocion, ha­
viondoso dicho que se procediese al nom­
brarn.!'' de Vocal, que ante todas cosas SI'

resolviese qunl era el caracter de esta Asam­
blea; y si havian de prestarle obediencia
todas las Corporucíonos, incluso el mismo
Superior Govicrno,

I Auhiro U""tral de lo NaóúII. Hucnos Airr¡ill. 1)irisiJn ~Va­
ríonat, (tobirrno Nnrioll(l/. (;Ob'f'''IIO, /SI2. S. v, C. 1'1/1.
..1. S. N.o 4. -- [)CX'UlIl-:NTO l.": borrador mannseríto; papd
t'on filiqrtUlo.!o,.",,.,o de la IInja.lO XII cent.i Ietra inclinada,
i"tulhuOIJ 6 a /tj mil.: cOII"r,.raci6,. "('aula,.. tiene manC"ha~
de tinta: lo indit'ado entre IHlrlrrl',iI «J) &t' halla '''~'ado; lo
rníre par~nlui~ () 11 ba~Iardilla ,..16 inl,.rctJ1adn. - [)OC::UWENTO
2.": borrado, manu&uilo: papt'lrOlI /i/iurana.lor,"al~de la hoja
.10 X el unl.: ,,',,. inctin ..dll. inl,rlhlt'aa .; a 10 mil.,' ton~n.

í;(';:~~b~';~;;'~;i;'~d)i(:~:~~~~di/~r:':~~'&/,~t;~J~,:jO~(~, ~~('a~~~

El Apoderado de Catamarca hizo mocion
pidiendo se suspendiese la discusion dela
antecedente, hasta pasado mañana; y en
su virtud, despues de discutido el punto, se
procedio a votar sobre la ultima mocion

28
22

50

El Rev.'!" Pad. Prov.' que se difiera con
pretexta corresp."

Lo mismo n- Ang.' Marinno Elia
El D." Darragueíra que se difiera solo

hasta hacerse la elcccion de Vocal
Lo mismo
El So' Rívarola protexto contra la vota­

cion, y el S .. Gomez que no se devia admitir
la pretexta, porque era negocio votado: los
dos á nombre dolos pueblos orientales.

lEn seguida hizo mocion el S.' Zuvalcta
que se contemplaba sin bastantes poderes:
Se discutió el punto con los SS. Do' Garcia
y S .. Sarratea: y se concluio CGnprotextur
que (lostal) ba a votar en la cleccion sin
perjuicio delos dros de su Pueblo--

Despues se procedió a votar el S .. Vocal
del Gov. no En los tro:; siguientes empez]o]
D.n Ang.! Mariano Elia por D.n Tomas Ro­

camota
D.r n- «(Pedro ~[ed)) Jos!' Durrugucira

por 1'1 D.' D.n Pedro ~Iedrano

no' D." Matias Patron por el D.' D." Jos!'
Miguel Diaz Veloz

Do' D." Juan Jose Cornadas por Echcv->
D.r D." Jose Rivadavia por id.
Do' D."omillgo Estanislao Belgruno por

id.
S! D." Mariano Solouga por el s.: D.r o.­

Josc Diaz Vclcz->
S.r D.r u- Juan Andrr-s Aguirre por (,1

S." D." Juan Martín Puevrredon
s.- D.n Juan Alagon por Echcv. D

-

S! D.n Man.' Galup por 1'1 DrD.n Pedro
Xlodrano.

S!D.n Jose Jouquin Diuz do Vedoya por
el S! Pueyrrr-don-e-

S! D.r D." Julian Alvnrez por !'I s.: PUl'Y­
rrcdon.

El R. P. FI·. Cayctnno «Aguero)) (/lodri­
gllez) por <'1 S.r Pucyrredon

S.r D." Jose Alverto Calzenu y Echevarriu
por 1'1S! Rocamflra-
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S." D.' D." Juan Francisco Reyes por el
s.: Pueyrredon

s.' D.' D.n Juan Francisco Reyes por 1'1
S.' Pueyrredon

S.' D.' D." Francisco Bruno de Rivarola
por el S.' Pueyrredon-

S.' D.' D." Jose Antonio Villanueva por
Echev->

S.' D." Marcos Salcedo por D." Juan Martín
Pueyrredon.

S.' D." Mig.' .delos Santos Arellano por
Pueyrredon

S." D." Saturnino Segurola por Pueyrredon.
S.' n- Francisco Cosme Argerich por l'l S.'

Pueyrredon-r-
s.' D.' D." Francisco Vgarteche por el S.'

Pucyrredon-e-
S.' D.' D." Luis Dorrego por el D.' Lciva­
s.' D.' D." Juan Cossio por Rocamora­
S.' D." Eugenio Jose Balbastro por PUI'Y-

rredon-e-
S.' D.' Gomenzoro por Pueyrredon­
¡S.' D.' Frias por Pueyrredon-
S.' D." Francisco Escalada pOI" Pueyrre-

don-
S' D.' Luna por Pueyrredon.
S.' D.' Acbcga Por Pueyrredon-e- .
El S.' Diputado de Salta por Pueyrredon­
s.' D.' Fonseca por el D.' Diaz Vl'll'z-
s.' D.' Sola p' D.' Dn Pedro Medrano.
S,.' D.' Diego Estanislao Zavaleta por PuI'Y­

rredon->
S.' D.' Sacnz por Pueyrredon-
S.' D." Juan Bautista Castro por Pueyrre-

don- .
S.' D.' Man.' Zamudio por Pueyrredon­
S.' D.' D." Valentin Gomez por Pueyrre-

don-
S.rD.r D.nJose Diaz Velez por Pueyrredon­
S.' D.' Somellera por Pueyrredon-
S.' Arroyo por Pucyrredon->
S.' Gomez por el mismo-e-
s.' Anchorr-na id-
S.' Garcia id-
s.: Munsilla por el D.' D." Vic.t c Lopcz
S.' Sarratea por Pueyrredon-
S.' Ycvenes por id.
s.' Tocornal por id.
S.' Lecica por id.
S.' Pereira Lueena por id.
S.' ([lA'cica)) (Rigws) por el D.' Lccica.
El Sec.? por pi D.' Medrano->

En seguida se movío 1'1 punto por el S.'
Rivadavía de que se nombrase substituto
IIIS.' Pueyrredon por su au. a y a los demas
SS. para quando enfeemen 6 mueran

Se discutio por los SS. Alvarcz, Zavaleta,
Gomes Diaz Velez/ ([y y (Echeu-°) en se- (1.2 vla.1

guida de Discutido lo bastante, se procedio
a votar en los tros siguientes- y conformes
los SS. de oposicion a que se votase se hizo
en los tros siguientes-
S. D.' D.n Ang.' Mariano Elia por Roca-

mora-
S.' D.' D.n Jose Darragueira por Echev."
S.' D.' D." Matias Patron por Diaz Velez.
bajo la pretexta anterior: Echevarria.
S.' Dr. D." Juan Jose Cernadas por

bajo la misma pretexta Echev."
S. Dr D.n Jose Rivadavia por Echev>
S.' Belgrano por Leiva
S.' D.n Mariano Soloaga por ([Leiva)) (Diaz

Velez)
S" D.' D.n Andres Aguirre por ([Medrano))

(Diaz Velez)
S.r Alagon Medrano.
S.' GaJup. ([Echev n )) (Medrano)
S.' Vedoia Echcv.,>
S. r Alvarcz Echov->
P. Rodriguez. Echevarria-
S.' Calzena Echevarria.-
S.' Reyes Diaz VeJez
S.' Rivarola . ([Medrano)) (Diaz Velez)
S.r Villanuevu Echevarria
S.' Arellano Diaz VeJez
S.' Salcedo Echevarria-
S.' Segurola Echevarria.-
S.' Argerich por el S.' D.' n- Manuel

Garcia))
S.' Vgarteche por Diaz Velez-
S.' Dorrego por Diaz VeJez
S.' Cossio por Diaz Velez-
S.' Gomenzoro por Echev->
S.' Frias por Diaz VeJez
/S.' D.' D.n Ang.' Mariano Elia por Ro- 11.31

carnor
S" D.' Darragueira por Echevarria
S.' D.' Matias Patron por Diaz Velez­
S.' D.' Juan Jose Ccrnadas por Echevarria
S.' D.' D." Jose Rivadavia por Echeva-

rria-
S.' BeJgrano por Echevarria
S.' Soloaga por Diaz VeJez-
S.' D.' D." Juan Andrcs Aguirre por Diaz

VI'Jez
S.' AJagon por Medruno->
S.' Galup por Medrano­
S.' Vedoia por Echevarria.
S. r Alvarcz por Echevárria
P. Rodriguez por Echevarria
S. r CaJzena por Echevarria
Sr Reyes por Diaz Vl'lez
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S.' Rivarola por Dinz Velez
S." Villanueva por Echevarria
S." Arellano por Echevarria
S.' Salcedo por Diaz Veles

11. J vre. cn S.' Segurola por Echevarría
blenco] S.r Argerich pOI'el S.' D." D.n Man.' Garcia

11.41 /S.r Escalada por Diaz Velez-
S.r Luna por Diaz Velez-
s.- Arechaga por Rocamora-
S." Gurruehaga por __ Diaz Velez-
S." Fonseca por Diaz Velez.
S." Sola por Diaz Velez-

([DiazVelez))
S.' Balvastro al advitrio del Sup.' Gov.??

(con arreglo al Reglamento-)
S." Zabalcta por Rocamora-
S.' Saenz por Rocamora/ / / ////Rocamora­
S.r Castro por Echev' ////////////////

Diaz VelC'z-
Diaz Veles /////I!//!///!/.'!!!/ Diaz
Velez-

S.r Samudio por D.n Lciva/ // Rocamora,
s.- Diaz Veles por Med.o// / / Rocamora­
S.' Somellera por S." D." Man.' Garcia/

Echevarria
S.r Gomez por Lopez'__Echevarria-
s.- Arroyo por . Diaz Velez
S.r Gomez por . Rocamora
S." Anchorena por -Eehevarria
S." Garcia por
S.r Mansillupor el D" D" Vie.lc_Lopez
S.' Sarratea por Medrano
S." Yevenes por _7__Diaz Velez­
S.' Toeornal pOl'_16__Diaz Velez­
S.' Lecica por__l([3])(J) Diaz Velez­
S.' Lucena por__3__Diaz Velez­
s.- Riglos por el Dvc-í__Leiva-
El Sec" por el Dl._l__Diaz Velez-

5([3))(2)

Havicndose echo el Escrutinio de votos,
y esclarecido que por pluralidad devia ser

[1.6) supliente el S.r Diaz Velez, se ordenó/por
la Asamblea que se diere quenta al Gov,"?
dela elecc." de Vocal y supliente: y verifi­
cado assi, eontextó dicho Gov. no eongratu­
lnndo la olcccion del 1." Y exponiendo que
en qtñ a lo 2." ([er]) (no) podia alterar un
cap." del Reglam.!" Provisorio en queso prc­
venia que el See." IIlllS antiguo supliese las
enfermedades 6 ausencias de ulgun Vocal.

La Asamblea acordó que se repitiese oficio
con pretexta de queno adhiriéndose por el

Gov.?? á poner en posession al sobstituto,
quedaba disuelta. La session se levantó, y
volviendose á abrir, llevo el Sec.? el oficio
acordado. Expuso al EiñiO Presid." que le
parecía dura la pretexta. El Gefe dixo quc
no firmaba el oficio, y proccdiendose a. vo­
tar, resulto en los terminos siguientes

Al otro pliego-
[Interpolado en el centro de la f. 4 se

encuentran los siguientes cómputos:)

Rocamora/ ///!/!---

~~;:v;¡!.:~/j(f(!¡/(ir:!1'// /
D.r Leiva///­
Medo-,///-­
S.' D." Man.' Garcia /-
Lopez/- .

7
16
2([1))(0)
3
4
1
1

5([3))(2)

/Eiñlo S.' 11.4 \·IB.)

Habiendosc tratado esta Asamblea sobre
el carácter ([y autoridadj) que reviste, ha
(ldcclarado por pluralidad)) (sancionado)
que le corresponde la (autoridad) Suprema
sobre toda otra ([auto)) constituida cnlas
Prov." unidas del Rio dela Plata, y selo
comunica li.V.E. p." su (jcurnplim.v'[) (inte­
lig.O) y (p.") que (Isu of)) circulando las
(correspondientes) ordenes, se haga notorio
á todos p." los objetos y fines que puedan
interesar á la salud del Estado.

Dios gue. aV.E. m. a." Sala &

EXiñO S'.
Consequentc á la declaratoria que ([se])

avisa tí V.K (lcstu asumblcal) en oficio que
acompaña á este sobre el caructer y auto­
ridad (suprema) que eonstituie á la Asam­
blea Prov.' delas Prov." unidas del Rio dela
Plata, ([de esa)) (espera que) V.E. ponga
en posesion inmediatam." al D! D.", Jose
Miguel Diaz VC'lez,como supliente del Vocal
Coronel D." Juan Martín Pueyrrcdon.

Dios gue &_B

/Votacion sobre 1'1 oficio al Gov." .. pro- If 11

~:~t~~~:~:q~:(~~~';; (~~~~a~~~:~\e~LrotC'xta ~~'íuru.1I1"
S.' Alagon Que no- id
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S.o. Reyes idem

S.' Aguirre Que no- id
S! Sola que se suspenda el oficio
S! Reyes lo mismo
S! Galup Que se remita con pretexta.
S! Vedoia Que ([no)) (se) suspenda el ofi-

cio
S! Calzena Que se suspenda el oficio
P. Fr. Caietano Que SE' suspenda.
S! Darragueira QUf' se suspenda.
S! Rivarola Que se suspenda.
S! Salcedo Que se suspenda.
S! Arellano Que se suspenda.
S! D.n Man' Zamudio Que se suspenda.
S! Argerich Que se pase ahora el oficio sin

pretexta.
S! Dorrcgo. Lo mismo
S! Alvurez QUf'esta noche se pase el oficio
"sin pretexta.

S! Cossio id.
S! Escalada id.
S! Vgurtechc Que no se malogre el tiJo

en pasar el oficio sin la pretexta
S! Frias que se pase con la pretexta.
S! Luna lo mismo-
S! Achoga id.
S! Gurruehaga lo mismo.
S! Saonz por lo Acordado. Que se pase con

pretexta
S.' Zavulota con pretexta
S.' Fonscca id.
S! Castro Que se suspenda la remission del

oficio
S.' Gornoz que se suspenda hasta rna­

liana.
S.' Elia que se suspenda hasta mañana.
S! Cornadas Que pase con pretexta.
S! Patron lo mismo

S! Rivadavia que se suspenda hasta rna-
liana

S.' Br-lgrano id.
S.' Anchorena id.
S! Yovenes id
S! Lccica Que se suspenda
S! Arroyo Que se pase sin pretexta
S! Gomez Que se suspenda hasta mañana
S! Mansilla Que se pase sin pretexta
S! Garcia Que se suspenda.
S! S¡lrratl'a QUf' se suspenda.
S! Lucenu Que se suspenda hasta mañana
S.' Riglos que se pase sin protextu.
El See.° Que se pase sin pretexta-e-

Despucs de haberse votado á pluralidad
q. se suspendiese la remisión del oficio,
se hizo mocion por el S.o. Vgarteche
de q. se había hecho votación sobre
punto q. no había comprendido la rno-

cion: y discutido se procedió á votar
sobre si era, o no admisible dicha mo­
cion

S.o. Elia: q. no se admite
S.o. Bedoyu ídem.

S.o. Cernadas lo mismo
S.o, Dv'" Sola idem
S.o, Patron lo mismo

Fr Cayet.° idem
S.o. Rivadavia lo mismo

S.o. Galup idem
S.o. Belgrano lo mismo

S.o. Rivarola idem
s.« Soloaga lo mismo

S.' Darragueira idem
S.o. Alagon lo mismo

S.o, Salcedo ídem.
S.o, Aguirre ídem.

S.o. Arellano id.

S.o, Argerich id.
S.o, Zamudio id.

IS.o' Alvarez q. se admita
S.o, Dorrego id.
S.o, Cosio lo mismo .
S.o. Escalada id.
S.o, Luna id.
S.o, Achega q. no se admita
s.« Gurruchaga q. no se admita.
S.o, Zavaleta id.
S.o, Saenz id.
s.« Gomez id.
S.o, Frias q. se admita
S.o. Somellera q. no se admita.
S.o. Fonseca lo mismo
S.o. Castro lo mismo
s.« Calzena lo mismo
S.o. Arroyo id.
S_o. Gomcz id.
S. o. Munsilla id­
S_o, Garcia id.
S-0' Anchor. Bid.
S.o' Yevenes id­
S_o. 1czica id.
S.o, Lusena id.
s> Riglos id.
S.o, Sccretario id.

Resuelta la mocion por la negativa, se
anuncio por el S! Vonero que la session
estaba disuelta hasta mañana-

k~':/----._-----[1.:

Rocamora/I/ _
Echevarria/I / /1------­
Medrano// //
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Pueyrredon / / / //// / ji///!/ /////,'// /i
/////////--------
Diaz Velez/ / / _
Loiva/,' _
Do' Lopcz/ _

4
:3
2
1

34

52

(Noticia relativa a las ceremonias que acom­
pañaron a la instalación de la Asamblea
y primeras decisiones.] I

(6 de Bh.il de 18121

Ayer á las diez de la mañana se saludó
á la asamblea con una salva general de arti­
Heria y rnusieas militares á la hora de ln
funciono Desde el templo se dirigió á con­
tinuar ¡¡US sesiones, y á las dos de la tarde
nvisó al gobierno superior que la elrccion
para vocal había recaydo en la digna persona
del coronel D. Juan Martín Pucyrredon,
El acierto de este pr imer paso do la Asam­
blea, y la satisfaccion universal con que se
ha recibido el nombramiento, anuncian los
mas felices resultados,

(Minuta de la moción presentada por el
diputado, Rivarola, sobre el carácter de
la Asamblea.] 2

IMocion presentada a discusion p." el
día 6.

Sobre que ante todas cosas se resuclba
sobre el verdadero caractcr y facultades que
son peculiares á la Asamblea.

Mocion del D.' Rivarola-
A la Asamblea corresponde el carácter de

Supremacía sobre todas las autoridudes co­
nocidas en las Provincias unidas del Rio de
la Plata incluso el mismo Superior Gobierno
Egecutlvo,

I /Gac"II/ Extraordinaria l\lini3~,,.ial de "u"'IO~••"J/r(~. lunes
O de nb.il d. 1812 (p. 157.•d. fnl·.lm.). (N. d<l E.!

1 ,'""'iro ut'nnal dr la NaC'ióII, Buenos .\irrf'. Dir:iolfiónNa.
('¡anal. Gobin-no Nacional. Gobierno. /8It. S. ". C. 1'111.
A.S. N.U 4. -Burrado,. manu.lrrito: papr/t'onjiillurarllJ,!or·

~e(J/:11~: ':o~:~~~~'tS:b~~n(':.n';;~,~'~;~ ~~~inlJ(I{J. 1"'r,II,,NllI /011

(Borrador y apuntaciones del acta de la
reunión de la Asamblea que se realizó
el 6 de abril.]3

/1.0 del 6.
El S. o. Sarratea al irse a abrir la Sesion

p." discutir la mocion anunciada anoche,
expuso a la Exma Asamblea q. pudiendo
interpretarse sus opiniones por la relacíon
de hermano con el s.« ([individuo]) (D."
Man. 1 Sarralea) del Exmo Gob,"" lo q. no
permitio su delicadez, propuso (la mocion)
ser mejor el retirarse: y aunq. la rnaioria
de los SS. concurrentes se opuso a esta
lesolucion, sin embargo se procod]io] de q.'
por la inmediata connexion y relaciones con
pi actual Presid." del Gov.?" (ldevc consi­
dcrarsemelej) (me doy por excluido) excluido
dcla Asamblea: y en el caso de estar por
la negativa, al menos durante la rcsolucion
dela mocion presentada a devate

(j Los que votaron que no devia salir se
levantaron y fueron])

([Los que quedaron sentados en señal rlr­
que su dictamen])
H,0' Elia.: no debe salir en ningún caso.
s.v Cornadas ídem.
S.O' Patron ídem.
S.O. Belgrano idern.
S.''' Alagon idorn.
S.o, Vgartechc: Qur sin embargo de ser pro­

vencion del Reglam.!" q. da forma ii. la
Asamblea, q. no debe salir.

S_o. Calzcna : que no debe salir
S.'" Galup id.
n. P. Fr. Cayct.' id.
/S.o, Darragueira idom.
S.o, Rivarola ídem.
s.« Bedoya id.
S.a' Villanueva id.
S.o, Soloaga id.
S.'" Dorrego id.
S.o, Zamudio id.
S.o, Cosio id.
S·.o, Escalada q. en los negocios q. tengan

conexion con el Gob." es justa la solicitud,
y debe salir.

S.o, Gomcnzoro q. no debe.
S. o. Argerich: q. no debe salir en ningún

caso.

J ~"r('/lI'eo Qtnt'ral d~ la Noción, Buenoe ..\ire!. DÚ'i&ifí" Nf1~

ríonal, (;obin-rto Nnt"Íonal, Gobin-,IO. ISlt. S. v. C'. Vl l l .
..t. .~. N .'• 4. -- Borrador man" srriío; J"lI/)rl ('011 jihura"-r , fo,.·
mutodt/allojll.'10 X e1UII,.,-/,.'r6 i"aiRad,•. intr,/hu"t).'fY" 'lO
mit.: (on"('Tr(J<'Íó,. but"na,' /0 indicado entre 1)4,.inl,....... fl 1) u

~~~~;~ :r;~(J(1;/ Jt) r ••,,,. IXI,.¡'nlrú.. t) 11 bf1.~'t1rrl""11 ,-"rá Inl''''''I-
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voto que pidio se transcribiese en el acto al pie
de la mocion)

Dicho voto en la eleccion de supliente
al S.' Vocal Pueyrredon fue en estos tros:
el S' Balbastro: al/advitrio del Sup.' Gov.?" 11.2vt&.1

con arreglo al Reglam.l" y discutida la mo-
cion con el S.' Balbastro, en que expuso
que su voto de aier en los tros asentados,
era porque creio que no se podia proceder
a dicho Nombram.!" por estar expresso lo
contrarío en el Reglam.t? se procedio á
votar 10 que se verifico en los tros si­
guientes
s.« D.nr Saenz: q. debe salir.
S.O. Luna: q. debe salir.
s.« Sola: lo mismo.
S-0r Achega lo mismo.
s.v Reyes idern.
S. o. Zavaleta idem.
s.or Aguirre id. 26
s.- Gurruchaga id. 6
S-0r Alvarez id. 7
S-0r Frias id. 5
s_or Gomenzoro id. 2

s.« Argerich id. 42
s.or Escalada id.
s.or Cosio q. Bolo se aperciba á nre dela

Exma Asarnblea­
s.v Zamudio q. salga.
S"" Dorrego idem .
s.or Soloaga iderr•.
s.« Villanueva q. no debe salir.
S.O. Vedoya idem.
S-0r Ribarola q. debe salir,
El s.v Darragucira q. se le prevenga por

el S_or Presid." á nfé dela Asamblea á
preso- dela misma por su poca moditncion
en el voto.

Kor Frias q. en los q. tengan conexion debe
salir.

s.or Alvarez id. sin perjuicio delo q. tiene
q. exponer.

s.« Gurruehaga q. no salga en ningun
caso.
s.or Aguirre, q. no salga por ser util y

neces, - su pers. - en la Asamb.­
s.or Zavaleta q. no salga.
s.or Reyes .q. no salga.
s.or Achcga q. no salga.
s.or Sola idem.
s.or Luna ídem.
s.or Sacnz q.• q.do hubiese díscordancía con

1') Gob.?" es admisible su solicitud, y
quando no es ínadmisible.

s.or Castro q. no salga.
s.or Arellano q. no salga.
s.or Fonseca ídem,
s.or Salcedo q. salga en este caso, y en

qualq." otro q. tenga igual entidad.
/S:o'l Diaz Velez q. debe salir en este o

19. caso.
S.o. D-O' Gomez q. no debe,
S.O. Sornellera ídem.
S.or Arroyo q. en ningun caso debe salir
S.'" Gomcz id.
s.« Anchor." con 1'1 voto del s.« ([Diaz VI)

(Darra)gueira
S. o. y evenes q. no debe salir en ningun
. caso.

s.« Mansilla id.
S,or Garcia q. debe salir solo en el caso

q. se verse negocio deln persona de su
herm."

S.O. Tocornal ídem.
S.O. Lezicu idern.
S.O' Luzena id-
S.O' Riglos q. no salga.
El Secret, ° con el voto del s.« Salcedo.

DI' modo q. siendo la votación á plurali­
dad q. no saliere volvió á tomar su asiento;
procedicndose en seguida á leerse el Re­
glarn.'? dela Policía y orden int.:" dela
Asamblea, q. se encargó formar a los SS.
DD-"" D. Valentrn Gomez, y D. A. Saenz
y fue aprovado por la Exma Aeamblca a
«xcepcíon del ultimo capitulo.

([En este estado, se hizo mocion por el
S.' Darragueira que el S.' Balbastro fuese
excluido dela Asamblea, por quc aier había
devuelto al advitrio del Gov-?? el nombra­
111.10 de sobstituto al S.' Pueyrredon, en lo
que havia ofendido y perjudicado los dros
del Pueblo (Diaz Velez por hacer violado,
abiertam' los dros de .~It representas," con Slt

12.° del 6.

R.P. Fr Cayet.° Rodrig." q. debe salir
s.« Galup- idem.
s.or Calzena idem.
s.« Vgarteeho id.
S. o. Alagon con el voto del. S. o. Darra-

gueira.
S.or Arellano q. debe salir.
s.or Fonseca con el s.or Darragueira,
s.« Salcedo q. salga
S.or D.or Gomez q. sea apercibido.
s.« Diaz Velez q. salga. .
S.or Sornellera con el D.or Darragueira,
S.or Elia q. debe salir hasta q. se resuelva

la rnocion q. se va n discutir.
s_or Cornudas id.

(1·:11
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S_or Patron id.
s_or Ribadavia q. no salga.
S-0r Belgrano q. salga.
s.« Arroyo q. salga.
S.or Tocornal con el s.« Villanueva.
s.« Lezica con el d.or Darragueira.
s.or Garcia q. no salga sino despues de juz-

garsele,
s.-: Anehorena con el s.« Darragueira.
s_or Gomcz q. se lc aperciba y no salga.
s.or Ycvcnes lo mismo.
s.« Mansilla con el S_or Durragueira.
S .'" Sarratea q. no salga.
s.or Luzona q. salga.
s.« Riglos q. salga.
Secrct." con el s.ur Gareia.

r.a vt •. ) /Echo el escrutinio, ([salio)) fueron votos:27
de que saliese, y dc que no saliese 21: Por
cuio resultado, y llamado el S_r Balbastro
por el S." Vosncro p.• ordenarsele que saliese,
hizo la mocion el Apoderado de Catamarca
de que siendo de la resolucíon delarnayor
importancia y conscquencias, suplicaba de
ella, pidio que se discutiese y verificado
assi, se procedio á votar en los tros si­
guiontes e

s.or Elia q. se admita.
s.v Cernadas q. ignoru si hai facultad p."

admitir el recurso.
s.or Patron q. se admita la suplica p." este

solo caso y sin exemplar.
s.« Ribadavia q. so admita.
s.or Belgrano id.
s.or Alagon id.
s.« Calzena con el Di'" Cemadas.
s.or Galup q. se admita.
R.P. Fr. Cayetano id. id.
s.« Darragueira id.
s.« Ríbarola con el s.« Patrono
s.or Bedoya q. se admita.
s.or Villanueva, q. se admita, y se discuta

con seriedad la mater."
s.or Soloaga q. se admita.
s.or Dorrego q. si la Asamblea tiene facul­

tad p." admitir semejantes recursos, q.
se admita p." este- solo caso.

s.or Zamudio q. se admita.
S.or Cosio q. se admita.
s.or Escalada con el D.or Cernadas
s.« Gomenzoro q. se admita haciendo el

recurso el interes.?
(1.4) /s.or Argerich q. se admita.

s .ne Frias q. se admita hacicndosc el recurso
por el interés." sin perjuicio de procederse
a discutir la mocion anunciada.

Si'" Alvaro» ídem.

s.or Guruchaga ídem q. se admita hacion­
dose la suplica pOI' el interes. ° verbal­
mente y en el acto.

'S.or Aguirre idem.
s.« Reyes ([ides)) q. se admita.
s> Luna con el D.or Frias.
s.« Arellano idem.
s.or Achega q. se admita p." desp," de tra-

tarse la mocion pend."
s.« Saenz con el s.or Apoder.? de Salta.
s.« Vgarteche con el s.v Achega.
s.or Sola idem.
s.v Zavaleta con el Apodor.? de Salta.
s.or Fonscca con id.
s.or Salcedo id.
s.or Sornellera q. no se admita.
s.or D.or Gomez q. se admita.
s.or Garcia q. no se admita.
s.v Anchor." con- el Apoder." de Salta.
s.or Gomez q. se admita.
s.« Arroyo con el s.« n.« Achega.
s.or Mansilla con el s.v D.or Villanueva.
s.« Sarratea ([conelS.orD. Man.l Garcia.l)

q. se admita.
s.or Yevenes con el s.« Patrono
s.or Lezica q: se admita sin perjuicio de

tratar inmedíatam.r" la mocion del día
/s.or Tocornal q. se admita.
s.« Luzena q. se admita.
s.or Riglos q. se admita.
el Secretario q. se admita y se discuta

inmediatam."
Discutida bastantem." la materia, y de­

claradose por el S! Vosero, se procedío II

Votar en los terminos siguíentesj)
En seguida se leíó la mocion pendiente

a la discusion ([dcsde aier, que es)) reducida
alos siguientes terminos: Sobre que ante
todas cosas se resuelva sobre el verdadero
caracter y facultades que son peculiares a
la Asamblea: y discutida la materia super­
abundam'" ([se propuso por el S! Diaz
Velez se mandase al Gov. no una Comision a
fin de que ([no p)) asentado el principio de q .•
esta Asamblea en el morn.t? de su reunión
ha reasumido en si todo el poder legislativo,
quedando el E. S. G. con el executivo en
los mismos tros que se le confirio en el dia
de su instalacion, se arranque de el una ne­
gociacion pacifica por la qual quede declara­
do el verd. ° caracter y facultades de esta
Asamblea, sin cuio requisito no puede llenar
los objetos de su reunion: y procedíendose :í
votar, y lo verificaron los SS. en la forma
si~.t.))

S!' proeerlio II votar en los tros sig:
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s.« Ella q. es una Autoridad Sup.W'])­
('"0) ([a este Gob.O])
S.o, Cernadas lo mismo.
S.o, Patron q. reviste un carácter de Auto-o

ridad Suprema.
S.o, Rivadavia lo mismo.
S.o, Belgrano lo mismo
S." Alagon ídem.
S.n, Sola lo mismo.

. / 3.° del 6.0

S." Aguirrc q. es Suprema.
S. or Calzena id.
S-'" Galup id.
R. P. Fr. Cayr-t, ° id.
S,'" Di'" Dnrragucira q. debe ser Suprema,

:r p." entrar en cxercicio de su deber,
declararse por el Pueblo en la fha con­
vcnient«.

s.n' Rivarola q. es Suprema.
S.'" Bcdoyn id.
s,''' Villanucva q. es Suprema absolutam."

:r"in rclucion a los negocios pasados á la
Asamblea.

S.'" Soloaga con pi S." Darragueira.
S.'" Zamudio con el s,'" Darragucira.
S." Dorrcgo q. es Suprema sin Iimitacion

alguna.
S,'" Cosió q. revisto todo el Poder legisla-

t ivo,
S:'" Escalada q. es Suprema.
S.'" Gomenzoro que es Suprema exclusí­
vurn." respecto dela Prov." de Bu." Air."
S.'" Frias que es Suprema (sin) limites ([por

declaracion del mismo Sup])
S.n' Alvarez q, es Superior
s.o, Gurruchaga q es Suprema respecto de

la intención de su" Pueblo, y nada res­
p-eto delos Poderes q. tiene.

s.o, Reyes q. es Suprema.
s_o, Luna q es Suprema.

l.) S.n, Arellano q. I'S Suprema.
s,''' Argerich lo mismo
S.'" Balvastro q. es Superior.
S.n' Snenz q. tiene la Autoridad deln Junta

Conservadora
S.n' Diaz Yrlrz q. es Sup."? y tiene en si

la Autoridad dela Junta Conservadora
desde el momento de su reunion.

S.O, Achcgu q. es Suprema.
S.O, Vgarteche q. esSup."'o sFe toda Auto­

ridad constituida en las Prov ..... Vnidas
del Rio dela Phta.

s.« Zavaleta q. es Sup.'?" hasta donde exige
la necesidad de las Prov'" unidas del Rio
dela Plata.

S.o, Fonzeca con el s.« Zavll.leta.
S. o, Salcedo idem.
S.O' D.O' Gomez ídem.
s.« Sornellera ídem.
s.v Garcia ídem.
S.O, Gomez q. por las circunst."" y fines de

su institucion debe tener una autoridad
competente qual es la Suprema.

s.« Anchorena con 1'1 8. 0
' Zavaletn.

S.o, Arroyo 1'1 mismo .
s.v Sarratea el mismo
S. o, Mansilla id.
S.O, Yevenes con el Di'" Darragueira.
/S.O, Tocornal q, es Suprema.
S.O, Lesica con el s.« Zavaleta­
s.« Luzena con el s.« Darrugueira.
S.~' Riglos q. I'S Suprema:
El Secretario ([con el Do' Darrngueiraj) que

havia votado con el D.' Darragueira, opi­
no despues que era Suprema la Asamblea

. en los ?bjeto~ y ~~n~?~ ~~Ios! p~d~re~~ ~\~:c~r8. en

~~e~~ :::~~ ff;/j,(í,:Ií/';,jjf;,j/;//I// Ir. 71

Votacion sobre si se hu de admitir, o no
la Suplica
que se admita//',','."///,'//!,'://///////
q. se admita hac. do el recurso el interés."
l!!!/.!

Que se admita hac.doel recurso el intr-rcs.?
en el acto verbalm'" !//////

Que se admita p. o dospues de tratarse la
mocion del día ,I//! /

Que no se admita //
([Votacion sobre el caractcr de esta

Asamblea Califi])
Que es Suprema////:.::...../////////..//

////
Que debe ser Suprema pero declararse

previamente por el Pueblo / /// / /

s.« Cosio: que reviste todo el Poder
legislativo /
Que es Sup."'" exclusivam."
respecto dela Prov.· de Bue- '
nos Aires /

/Que es Sup'"/ / Ir. 7 vta.]

Que es Sup."'o respecto dela intencion de
su Pueblo, y nada respecto deles Poderes
q. tiene /

Que tiene la Autoridad dela Junta Con­
servadora / /

Que es Suprema husta donde exige la
necesidad delas Provincias / / / / / / / / / //

Que ~s por las circunstancias y fines de
su institucion debe tener una Autoridad
competente q.' es la Sup"''' /



(Presentaciones de Juan Francisco Borges,
a la Asamblea provisional, a fin de que
se 'discuta y resuelva 8U situación como
apoderado de la ciudad de Santiago del
Estero.] I

(8deabrildeI812(?1I

/Un quartillo.

Sello qvarto. vo q"artiUo. al\oo de mil ochocieotoo diez y
cchocientos ence.

Para el Bieoiodel812 y 1813. Y vela_para el Reyoadode
Sr. D. Fernando VII. .

Ihayuneecudorealeapanol.conunainecripciónquedice:)
Hiepaniaeum Rex. Carclus. l\'. D. G.

Muy Augusta Asamblea-

D. Juan Fran.?" Borges, natural, y vecino
dcla respetable y antigua Ciudad de Santia­
go del Estero, y su apoderado general en
esta Capital; con todo ('1 respeto y solom­
nidad necesaria y enla forma q." mejor pue­
do, ante V.E. parcsco y digo: Que estoy
nombrado señnladam." por dh¡¡ mi Ciudad,
para concurrir a esta Asamblea, represen­
tando por ella, como pudiera por si misma;
pero como no seme haya llamado ni citado,
p." la apertura, y exercicio en q.c ya se
halla; deceo saber la causa, por la qual se
me ha eximido; y si acaso esta fuese la
delas diferencias q," me ha promovido 1'1
Sup.:" Gov. n o executibo, en disputa y con­
tienda delos imbíolables Di'OSdcla expresada
Ciud." q.e como su apoderado, y con sus
instrucciones, los (lreferij) (defendí), espero
q," V. E. llame el proceso titulado Criminal,
q." se me ha formado, con todos sus ante­
ced. tc• e ínsídcntes, y en vista' de el, con
mi citaz" y presencia, se resuelva, antes de
continuar en ningun acto delos q: il. esta
Asamblea competa, pOI' tanto.

A V.E. pido y sup.?" q," en vso de su
Augusta autoridad, execute 10qO solicito, q.?
es Just." y p.a ello &."

Juan Franz:" Borges

/Uo quartillo.

Sclloqvarlo. un qvartillo, anos rnil ochocientosdit'.y
ochocienlOfloncc.

I ArcA¡llOOCllut'l/dcla Nod6n. Buenee Aires. DirisiólI No­
eíonnt, GobitTno Nacional. Gobin'lIo. 1811. S. If. C. 1'1/1.
"".0'1, N.O 4. -- l)oeu3oIENTo 1.°: orioinal IrIlInu.l!J(ri,o,' fKlIU/
~tllado con ji/iuraraa, lorma'o de la hoja:J1 X 21/11 cent.s te­
'ro in('/i,lada, ira'nlfn4"fllfOa 12 mít.: ('o"urrat':iórabut'Jl/I:loimli­
((Ido entre IJIlIr~,,'(',.i.:f (1)) J'~ hal/(, 'e.dado,' lo entre IHlrbl'('&iJ'. ()
U bm"/lr(blla ,..Id: in',rC',./fldo. - DocuJru:sTo 2.u : orir¡imll
nlllllu,rri,o: ptlIJdrolljili.g'fllUI,lorma'odt'la hoju:1/ XlI 1/2
eent.; tetra '-'lr/i"a(III, ira'rrlfra((J.'I IJa Ii! mil.; cora.scrr(lC'iú" bU4"na.
IN. del E.J •

Para el Bieniodel812y 1813. y valaapar".1 Royoado dol
Sr. D. Fernando VII.

Ihayuncecudorealcepaftol,con,unainl!lcripci6nqucdice:)
lIiepaniarum Rex , Carolue. IV. D. G.

:\1. Augusta Asamblea.

D." Juan Fran.?" Borges, apoderado grol
de la respetable, y antigua Ciu." de Sant."
del Est" y su representante para esta Asam­
blea Suplica: Que antes de proceder al
conocim'? y desicion delos asumtos q.e en
ella se traten, se haga discusion, y resuelva,
si es legitima la causa, p. la qual sele ha
separado, y si I'S culpable 6 inosonte, pues
soria defraudar al Pueblo de Santiago de la
voz, y voto en los negocios q." hubiese n'­
suelto, y aventurar á vna manifiesta nuli­
.dud, y vn justo roclumo di-los Dro;¡ do aquel
Pueblo, en havcrse desidido estos p.' el
sufragio de suplientc, y no el ele represen­
tan te propietario: Dándose p.' recusado para
el conosim.!? de esta causa ad." Pedro SOIH('­
llera, y á todos los q." hubiesen tenido directa
6 indirecta intervcncion por lo q:

Suplica así $e cxccutc p.' ser conforme
a Justicia

Juan Franz:" Borqes

(Minuta de comunicación de la Asamblea,
al Triunvirato, en que se participa que
aquella ha resuelto declararse suprema
sobre todas las demás constituídas en las
Provincias del Río de la Plata.] 2

16deabrildol812!

/Exmo s.«

Para proceder esta Asamblea a la ven ti­
lacio n y resolucion de los negocios do Estado
q: V. E. le ha remitido (y demos que le
competan) se ha visto precisada á indagar
el carácter y autoridad q." la Constituie:
y ([resuelto en pluralidadl) (sancionado) q.'
es la Suprema sobre todas las dornas Cons-

o tituidas en las Provincias del Rio de la
Plata, solo avisa á V. E. p." su intelig."

t ....rt1liro urllt'rol dt' lo Nacit)n. HU('I\OM .·\ir('~, f>iri&i";r. Na­
ríennl, (;ob'-'TrlO Nnt':iorllrl, CiCJbir,.rlO, I.'j/!, S. V. c. 1"111.
A. :1. N." ~. __o Borrador "Hlllu.~e,ilo: '''Ipd (mi fiJiyrana, 1..,,.·
"11110 ti" /n hojo :10 X el UII'.: tC"m i"('/III1I(/,., irtl rr"n'·n.~ ."1' ti 1/
mil.: ro" .•f"r'wt'ióII burllll,' lo indioldo entre ]).'11{·,,'(". otu liD .••.
~:~~od~~.J~~~:,· to entre ptlrbl'(si<f ( ) !J MJ'I(.,.dil/a C'&1á in'r"('(J/lldo.
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en la parte y puntos que pueda eorrespon­
derlc,

Dios giJe á V.E. m." a."
EXrñO s.»

Habiendose nombrado al D.or D.n Josc
~Iiguel Dias Veles

[ComunicacióD de la Asamblea, al Triunvi­
rato, en que participa que aquella ha
resuelto declararse suprema sobre todas
las demás autoridades eenatituídas, reso­
lucióDque comunica a rm de que se circule
a todos.] 1

,Exmo Señor,
Habiendo tratado esta Asamblea sobre 1'1

cnractcr q. reviste, ha sancionado que le
corresponde la autoridad Suprema sobre
toda otra constituida en las Provincias
vnidas del Rio dcla Platu: y se lo comunica á
Y. E. p.' su intcligencía, y para q. circulando
las correspondientes ordenes, se haga noto­
rio :1 todos los obgetos y fines q. puedan
interesar á la Salud del Estado.

Dios guarde á Y. E. m." [a.") Sala de la
Asamblea Abril 6 de 1812.

ExiñO. Señor.
Fran'" Xarier de Riglos

Do' Vic.'r Anast. o de Echevarria
ssns,

Exffiü Gob.?" Sup.:" Provisorio.

(Oficio de la Asamblea, al Triunvirato, para
que poDga en posesión inmediata de SUB

funeíones al vocal suplente, J. M. Díaz
Vélez, en reemplazo de J. M. de Puey­
rredén, atento el carácter de dicha -Asam­
hlea.] 2

[6d ••brild.1812)

/Exmo Señor.
Conscqur-nto á la declaratoria q. se avisa

:í V.E. en oficio q. acompaña á este, sobre
1'1 carnctor y autoridad Suprema q. cons­
tituie á la Asamblea Provisional delas Pro­
vincins Vnidas del Rio dela Plata, espera
lJ· ",E. ponga en poscsion inmediatamente

al D.or D. José Miguel Diaz Velez como
Supliente del Vocal Coron.' D. Juan Martin
Pueyrrcdon. .

Dios glle á V.E. m." años. Sala dela
Asamblea Abril 6 de 1812.

Exmó Señor.
Eran" Xavier de Riglos

D.' Vic.'· Anast.o de
Echeoorria

ExiDO Gob.?? Sup.?" Provisiorio.

[Oficio del Gobernardor iDteDdeDte?, al
Triunvirato, que ha cumplido la vigilancia
COD motivo de la apertura de la Asam­
blea.)3

(6 da abril do 1812)

/En observancia de lá 6rden que sé digno (l. 11

V. E. imparttrme por medio de su oficio
de 4 del que rije, respectiva, alas Patrullas
que deven circular, este vezindario con sus
extramuros, con el objeto delá apertura delá
Asambleá; He cumplido, en todas sus partes,
el precept6 comunicado por V. E.

Dios Gue. a V. E. m." a." Buenos Ayres­
6 de Abril de 1812"

Exiffii. s.« Sup.:" Gov. n o delas Provin­
cias (Vnidas) del Rio dela Plata-

[Borrador y texto definitivo del oficio del
Triunvirato, al Presídente de la Asam­
blea, en que le hace saber su disolución
a raíz de atribuirse la autoridad su­
prema.] 4

(6do.brildoI812J

IExmo Señor. (l.IJ

«(Siendo la n. la declaratoria [documonto

Por los oficios que acaba de recibir lo.)

este))
Siendo nula, ilegal, y atentadora contra

los dros (lrespj) Soberanos delos Pueblos,

• A,cAi,o Gmnal d. lo Nod6n. Buon"" Airea. DiÑid" No­
cional. Gobierno Nocional. Gobierno, 1811, 8. V, C. VIII,
A . .,. N.o 4. - Barredor mon..-iID; popel .on JIligrono, lor­
molo d. lo Aojo 11 I/B X 16 I/B cml.; l<lro i"dinod4, in'nl/-

'/x."'::n::iJ'to ~l4mtn-¡.::;;:.do.o(~~ :dEOj lo m'.. po,IRI •• i. () 11

pii:"f:n~.re:rIG~tr~::i~:~t.~lotai;~fn d::~~:~~ou,:;
encuentran en: ArcAillo genaol de lo Noci6n, Buenoe Airee.

~:'7~~~~,Y;~:.4:~J?t~;'~~::;¿;~0::~:::' ';2~~:;~

~~!~~~~g~
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contra la autoridad de este Gov.?", y contra
el Estatuto Constitucional jurado reconocido
y Sancionado p." la voluntad delas Prov.v
Unidas, la ([autoridad Su]) atribución dela
([atri)) autoridad ([Soberana]) Suprema que
se ha a([b])(r)ogado (lindev la Asamblea])
indevidarn." (y p.' si misma) la Asamblea,
([usur compr y)) comprometiendo de un mo­
00 criminal los intereses Sagrados dela Pa­
tria, ha determinado este Gov.?? ([p." evitar
conseq]) en virtud de sus altas facultades
y p.a evitar la conseq.'" de tan (jescanda­
loso]) (extraño) atentado, disolver como di­
suelve la Asamblea (y Suspender a V. E.
delas funciones ([de 8U f)) particulares de Slt

autoridad ordinaria) sin perjuicio ([de las
prov." ulteriores)) de tomar las provid.:"
([conducentes a)) q," convengan p." asegurar
la tranquilidad publica, y evitar la disolu­
eion del Estado aq," camina aquella (Iperc­
grina) (escandalosa) resolueion: lo q.e le
comunica a V. E. (como su Presidente) p."
q," en el acto haga entender ala Asamblea
q," esta disuelta, y a. sus Vocales q," ([no
recir]) se retiren sin otro carácter q." el
de simples .Ciudadanos, ([avisando V. E.

Ir. I vta.] /immediatam.t e de quedar cumplido este de­
creto en todas sus partes.

Dios &a))
Solas penas establecidas en el bando de

3 del Corr:" avisando V. E. el puntual
Cumplim.t? de esta dísposic." en todas sus
partes.

B." Ay." Abril 6 de 812-
Al EXmo Presid." de la Asamblea

11. 11 /EXrilO. SOr'.

~~.jUmOnlo 10sS~C::~s~~~~~;¿:g~~l:s ~~~~r~~r:O:~r~t~~
autoridad de este Gov. no y contra el Esta­
tuto constitucional, jurado, reconocido y
sancionado por la voluntad delas Provincias
vnidas, la atribus.?" dela autoridad suprema
que se ha arrogado indevidamente y por si
misma la Asamblea, comprometiendo de un
modo criminal los intereses sagrados dela
Patria, ha determinado este Govierno en
virtud de sus altas facultados y para evitar
las eonseq.v de tan extrnño atentado disol­
ver, como disuelve la Asamblea, y suspender
a V.E. delas funciones de su autoridad ordi-

Ir. 1 vi a. ) naria, sin perjuicio de/tomar las provid," que
convengan para asegurar la tranquilidad
publica, y evitar la disolucion del Estado
aque camina aquella escandalosa resolueion :
lo que le comunica a V.E. como su Presi-

dente para que en el acto haga entender ala
Asamblea que esta disuelta y a sus Vocales
que se retiren sin otro curacter que el de
simples Ciudadanos, so las penas estable­
cidas en el Vando de 3 del corr." avisando
V.E. el puntual cump.i" de esta disposia?"
en todas sus partes.

Dios gué. a V.E. m." a." Buenos Ayres 6 de
Abril de 1812.

JI an,' de Sarratea
Feliciano Ant." Cñiclana

Bernar?" Ribadavia
N icolas de 11errera

Si'io

Al Exmo Presidente de la Asumblr-a.

[Inventario de los papeles de la disuelta
Asamblea y que fueron entregados a José
Gregorio Belgrano.] 1

(7 de abril de 18121

/Lista deJos papeles dela Asamblea Pro­
visional delas Provincias Vnidas del Rio
dela Plata, que por orden del Exmo Superior
Govierno delas mismas, entrega al H.'''
Sarg. t o Mayor dcla Plaza d." Jose Grcg."
Belgrano, el Secretario de aquella Corpora­
cion d." d.n Vicente Anastasio Echevan ia.

Primer." Vn legajo eomprehensivo de
quatro oficios del EXiñO.SUPf'­
rior Govierno a la Asamblea,
y cinco documentos referentes
a ellos.

Ytt-. Otro yd. delos borradores delas
sesiones de la Asamblea en f 18.

Ytt.. tres escritos a la Asamblea en
otros tantos de papel sellado

Ytt... Otro con doze poderes delas
Ciudades de las provincias
Vnidas.

Ytt. La Institucion para la policía
interior dela Asamblea, en vn
pliego de papel

Ytt. Vn Libro de afelio, con tapas
de pergamino, q," contiene las
sesiones de la Asamblea, con
siete f.o escritas, y lo dcmas
en blanco. B." Ayr." Abril 7,
de 1812.

Josep Greg" Be/grano
D.' Vic." A"asl.o de

Echeuarria

I A,.dliro Qrnrrol d~ la NtUidll, Buenos Aires. Di~i.,ión Xa­
(iorlo/. Gobierno Nacional. Gobin-no, IRIH. S. V. C. VIII.
A.".N.o4.-Ori"inolmonu$t'TI'o;paptltonjilioranll,!Qrmato
~:n/::"c:!:..¿OPt~';~ t~~/ ~~~o,/nltlinodtJ, intnifn(,(Je S o 11 mil.,'
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/Manüiesto de gobierno [en donde ~e e~:
plican las causas por las cuales se dlsolvlO
la Asamblea provisional J.1

10 de abril de 1812)

En el mismo día cn que anunciaba cl
gobierno los mas felices resultados de la
reunión de la asamblea, se vió en la dolorosa
necesidad de disolverla, y [oxula le fuera
posible escusarse el sentimiento de recordar
un suceso de tan funesta trascendencia sobre
los intoréscs sagrados de la patria! Pero ('1
gobierno ha dicho, que rasgado yá el velo
de/misterio nada se ocultaria á los pueblos:
todos desean instruirse de los grandes moti­
vos que han influido en la disolucion de la
asamblea, y va á mnnifcstarlos, para que
su silencio en un asunto de tanta consecucn­
cia no comprometa su opinion y su deseo.

Quando la patria se víó amenazada de
una detestable aristocracia, creyó ('1gobierno
que debía usar del poder, que se Ic habia
confiado, para derribar aquel monstruo ca­
paz de reducirla á la últ ima do las desgracias,
y asegurar la libertad civil, poniendo una ba­
rrora impenetrable á la ambicion interior.

Desgraciadamente no podía entonces reu­
nirsr pi congreso de las provincias, y la
situación politica y peligrosa en que se ha­
llaba el estado cxigia una medida urgente,
que consultase del modo posible la seguridad
y la libertad pública. En ('1conflicto de las
r-ircunstancías no halló ('1gobierno otro ar­
bitrio que disolver con un golpe de energía
la Junta que con titulo de Conservadora
intentaba arrogarse la inviolabilidad y la
soberanía: y cstnblccor una constitucion pro­
visoria , que alejando las contingencias de la
tirania rigiese hasta la resolución del con­
greso nacional, toda vez que los pueblos se
dignasen sancionarla con su beneplacito.
Disuelta la Junta se formó y comunic6 el
Estatuto de 23 de noviembre que com­
prende el núm. 1.0

IEl Estatuto fue recibido con aplauso,
jurado, y sancionado sin contradiccion por
todos los pueblos de las provincias libres,
por los cxércitos, y domas autoridades.
Dr-sdo entonces ha sido la regla de las ope­
raciones d-I gobierno. El ha respetado la
libertad de la imprenta hasta (·1 extremo

I De (',.te illlpr~"u 8{,lo ¡n!'ltrlornn" If~fl RIU''I[O'' que no Be

:~~~I~C::l();1 ~(;r::;:i~;;I;r::~:~~;~f::·AI¡r~~i.&~l';:~ ;~.l!j~~n~IB~.:'(~
tI,d,.n 6; libro encuadernado. en el 101110 11(' lee: ...4)lU~ao' dI!
IHIO, en Bur"o. Airt •. -[,nIJTuo; lJ(Jpd con filiurana.lor­
malo de la hoja Z·'j 1/2 X 16 ,nll.,'lorroolo de la compo.ici6n
1ó 1j2X tó cent., ¡"Irrl'ntol; mi/.;con'tTTod6n buena, (N.ddE.J

dc comprometer su decoro, y sufrir en silen­
cio imputaciones odiosas, que acaso no ha­
bria sobrellevado con paciencia un ciudada­
no particular. Todo el mundo es testigo
de la delicadeza con quc ha mirado la segu­
ridad individual. No se cuenta una sola pros­
cripcion en el tiempo de su mando; en un
tiempo en que á la sombra de la libertad
parece que se han desatado las pasiones mas
furiosas. Firme en sus principios ha castigado
con el desprecio la mordáz insolencia de los
descontentos con motivo de las saludables
reformas, que se han hecho en los diferentes
ramos dc la administracion civil y militar:
convocó oportunamente la asamblea que pre­
viene ('1Estatuto: decretó la salida del vocal
Dr. D. Juan José Passo en el mismo día
en que cumplieron los seis meses de su man­
do; y orden6 la apertura de aquella respeta­
blc corporacion para que desempeñase sus
fünciones con sujeción al Reglamento, que
se habia formado con presencia de las cir­
cunstancias (num. 2.)

Despues de haber adoptado quantas me­
didas se estimaron conducentes para poner
á la asamblea en estado de deli.berar con
plena libertad, pas6 el gobierno la nota de
los negocios sobre que debia recaer su reso­
lucion, esperando con deseo sus mociones
para sancionar de común acuerdo aquellas
que conduxesen al progreso feliz de nuestra
causa.

El primer acto de la asamblea aviv6 la
esperanza de los. buenos ciudadanos. La
acertada eleccion para vocal del gobierno
en la benemérita persona del coronel D.
Juan Martín Pueyrredon di6 al pueblo un
dia de contento y de placer. Pero quizo la
desgracia que la asamblea, sin consultar los
limites que la constitucion había fixado á
su autoridad, se avanzase á elegir un sostí­
tuto, que supliese al nombrado durante su
ausencia (num. 3.) 2 _

/Como esta resolucion, á mas de ofender Ip·) 3

el honor de los secretarios, atacaba mani­
fiestamente el arto 1.0 del Estatuto consti­
tucional en la parte que dispone; que en las
ausencia.~ temporales (de los vocales) suplirán
los secretarios: se represent6 á la asamblea la
imposibilidad de dar la posesion al sostituto
no habiendo arbitrio en el gobierno para
derogar aquel decreto soberano. (num. 4)

Era de creer que la asamblea, en el caso
de considerarse con derecho para insistir en

(;.'~~ ~o~. 2. 3 Y 4 .e publican en 1.... pp. 631. 687 Y 688.
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la posesion del sostituto, expusiese las razo­
nes en que lo fundaba, terminando la com­
petencia de un modo amistoso y pacifico,
y quedando sancionado el punto de acuerdo
de ambas 'autoridades, como previene el
articulo 8 del Estatuto.

El gobierno solo esperaba la mas pequeña
insinuacion para pasar á la asamblea con
este noble objeto, y representarle de palabra
la necesidad de un sistérna conciliativo, y
los inconvenientes de la rivalidad en una
situacion en que el interés de la patria cxlge
todos los sacrificios. Pero ya era tarde por
que el espíritu de faccion de algunos de sus
vocales había tomado sobre los dernas un
ascendiente fatal. Yá entonces había decre­
tado la asamblea la expulsion ignominiosa
de uno de sus miembros, teniéndole arres­
tado cerca de tres horas por haber opinado
sobre los limites de su autoridad; y lo que
es mas escandaloso, se había hecho una mo­
cion para convocar al pueblo, con el objeto
de que sancionase la supremacía. La asam­
blea en semejante situación debió necesaria­
mente precipitarse. Los buenos sin libertad,
y los ignorantes sin guia, yá se vé lo que
podia suceder.

Sin precedente consulta, dictamen, ni
conferencia comete la asamblea el exceso de
declararse suprema sobre todas las autori­
dades constituidas, exigiendo imperiosamon­
te su reconocimiento, y ordenado en xefe
la inmediata posesion del sostituto (num.
5 y 6). I Atacada de este modo la soberania
de los pueblos, insultada la dignidad del
gobierno que han constituido, violada la
constitucion, comprometida la existencia del
estado, y expuesta la capital á los hor/rores
de la anarquía, para evitar el golpe de tantos

(p.' 4 males acordó él gobierno disolver la asam­
blea, y quedó disuelta; suspendiendo al ca­
bildo interinamente de sus funciones priva­
tivas para librarlo del compromiso á que
pudiera reducirlo la violencia y ('1 furor de
los facciosos, que habian exigido la reunión
del pueblo con el fin de realizar sus ambi­
ciosos proyectos.

La Justicia de este procedimiento está en
razon del exceso que lo motivó. La asumbk-u
no tiene otras facultades que las conferidas
á sus miembros por los pueblos. Veamos la
naturaleza de sus poderes, y resaltará la
usurpación que han intentado hacer de una
autoridad que no les ha sido dck-gada.

El establecimiento de la asamblea es el
resultado del reconocimiento y sancion de
los pueblos al Estatuto constitucional de
23 de noviembre. Los pueblos sancionando
el Estatuto, decretaron la asamblea on el
modo, con la forma, y Incultades que en él
se describen, DC'consiguiente ni los vocales,
ni la asamblea pueden tener otro poder que
aquel que expresa el Estatuto, ni otra forma
que la que señala el Reglamento, mientras
los mismos pueblos variando la constitucion
provisoria no les amplíen expresamente sus
fucultadcs. El estatuto solo les concede una
facultad limitada al nombramiento del vocal
del gobierno; (art. 1.0); á prestar su censen­
timionto y acuerdo para que el gobierno
pueda resolver sobre los grandes asuntos
del ostado ; (art. 2.°); :1. dar la aprobacion
sobre pi nombramiento de los secretarios:
(art. 7); ÍL autorizar la vuriacion de los
urtículos (\<'1 Estatuto á propuesta y consulta
del gobierno: (art., 8); y á hacer las doclaru­
cienes y mociones que le acuerda el Regla­
mento que le dá forma, para que coinci­
diendo cl beneplaeito del gobierno puedan
quedar soncionadas [sir: a]. He aquí el re­
sumen de todas las facultades de la asamblea,
y de los negocios á que se extiende su auto­
ridad. Todo lo domas cs un pXCl'SO, un utcn­
tado delinqüentc contra los derechos mas
sagrados. Asi es que en la acta do convoca­
cion se ha dicho.ji los pueblos que nombren
sus apoderados para celcbrnr la asumbleu,
que previene el Estatuto Provisional. ~i

podía ser de otra manera, á no incurrir en
la ridícula contradiccion de dar á una cor­
poracion diminuta y supletoria la plenitud
de facultades que solo corresponde al con­
greso, en el acto mismo on que so declara
la imposibilidad de su rl'llllion. ¿De donde,
pues, arranca la asamblea osa autoridad
suprema y legislativa, que ni le acuerda el
Estatuto constitucional, ni 11'han delegado
los pueblos?

Una autoridad suprema sobre todas las
constituidas en las provincias unidas del Rio
de la Plata es una autoridad superior á la del
gobierno. Siendo pues do notoria evidencia
que ('1gobierno reuno esencialmente ('1poder
cxocutivo, y que éste os por su nnturalezn
independiente de toda autoridad que no sea
la soberana del congreso, es indisputable que
la asamblea trató de arrogarse las altas
facultades, que residen privativamente y de
un modo indelcgablc en la nación reunida.
Si la asamblea no se considcrabu soberana,
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tampoco pudo declararse una autoridad su­
prema sobre todas las constituidas, sin aten­
tar abiertamente contra el poder que los
pueblos han confiado al gobierno, sin expo­
ner la capital á los resultados funestos de
una division intestina, y comprometer los
intcréscs de la patria. ¿Y podría el gobierno
tolerar cste sacrilego atentado sin hacerse
complice del mismo crimen?

Si la asamblea crey6 conveniente á la
causa pública sostituir un vocal interino du­
rante la ausencia del propietario: si juzgaba
útil extender los limites de su autoridad: si
calificaba necesarias algunas reformas en la
adminístracion, 6 algunas variaciones en el
reglamento que la habia constituido ¿no
estaba en su mano hacer las mociones que
le pareciesen oportunas para decretar la
sancion con el acuerdo del gobierno? Si la
resolucion sobre la guerra, la paz, los trata­
dos, las contribuciones, las alianzas, y el
nombramiento de los vocales del gobierno
no llenabu en C'I concepto de la asamblea las
atribuciones de su auto-ridad ¿no estub6 en
su arbitrio abrir conferencias para sancionar
sus dictámenes? ¿Sobre que titulo pues se
erige por si misma en suprema, 6 con que
fines decreta soberanamente su reconoci­
miento, atropellando la constitucion provi­
soria del estado? Puede ser que el reglamento

'lI'nga sus defectos ¿pero acaso los errores de
una ley autorizan á los ciudadanos para cons­
I ituirse legisladores? Si el gobierno sin em­
bargo de la naturaleza de su autoridad con­
sultó á la asamblea, para que le acordase el
titulo de supremo; porque estundole decla­
rado el de superior en 1'1 artículo 8.° del
Estatuto solo podía hacerse esta variacíon,
aunque nominal, de acuerdo de ambas auto­
ridadcs. ¡,No era este un exemplo digno de
ser imitado? Convengamos, pues, en que la
ignorancia, las preocupaciones, la ambician,
los resentimientos particulares, el deseo de
venganza, el espíritu de faccion, y mas que
todo el inf!uxo pernicioso de los enemigos
ocultos del sistéma son las verdaderas cau­
sas, quc han precipitado Ala asamblea. á dar
un paso, que [oxala! pudiera arrancarse de la
cadena del tiempo para que no manchara
los unalcs de nuestra gloriosa revolucion.

La asamblea fue delinqücnte, y C'I gobierno
ni pudo, ni debió permitir su continuacion
sin violar los articulas 6.°, 8.° y 9.° del
Estatuto provisional, y subscribir á una de­
bilidad que le habrá sujetado á la respon­
sabilidad mas afrentosa. ¿Quál sería hoy la

suerte del pueblo virtuoso de Buenos Ayres,
de la capital de las provincias unidas del
Rio de la Plata, si una vil condescendencia
hubiera colocado en el trono á una asamblea
de sesenta individuos con diferentes rela­
ciones, diversos ínteréses, y pasiones opues­
tas? .... Nuevos gobernantes al frente de
los negocios, variada la administracíon, los
xefes depuestos, trastornados los planes, per­
dido el trabajo de tantos meses, autorizado
el ostracismo, el pueblo fluctuando en medio
de las facciones, nuestros enemigos celebran­
do el triunfo de la division: hé ahí, ciudada­
nos, el resultado inevitable de la soberanía
de la asamblea. Si la proximidad de su
apertura, y las impre/siones de su disolucion
paralizan aun la execucion de los planes
combinados para llevar nuestras armas al
campo de la victoria ¿qué sucedería en un
nuevo orden de cosas en que todo camina
con lentitud, 6 en direcciones encontradas?
Sino faltan polítícos que calculan necesaria
la concentracion del poder, en un solo indi­
viduo, para dar á las providencias la energía,
que urgentemente reclama nuestra situa­
cion. ¿Qué seda de la libertad de los pueblos
americanos baxo la direccion de estas nuevas
cortesextraordinarias?No: perecerán mil ve­
ces los individuos del gobierno, antes que
abandonar al desorden y á la arbitrariedad
la causa santa de la patria.

Bien puede ser que los malvados para ha­
cerse lugar entre la multitud incauta griten
en sus tertulias: tiranía! Despotismo! Nada
importa: el gobierno ni es déspota ni puede
ser tirano. Jamas gozaron los ciudadanos
de mayor libertad, y esta preciosa prerjrloga­
tiva no existe en los paises del despotísmo.
La amovilidad es incompatible con la tira­
nía. Un hombre que sabe que al cabo de
seis meses, y en fuerza de una ley constitu­
cional debe baxar del gobierno para volver
á confundirse con los últimos ciudadanos:
que ha de ser juzgado por aquellos mismos
sobre quienes ha exereído su autoridad: que
si se abandona á sus caprichos, caerá sobre
su cuello la espada vengadora de la justicia:
ese hombre no puede ser tirano, por mas
que griten los revoltosos para atraerse uno.
faceion, y establecer esa misma tiranía con­
tra que declaman.

Pero el accidente desgraciado, que dá mé­
rito á cste manifiesto, no es bastante para
arredrar ni gobierno y desviarlo de sus prin­
cipios. Sus vocales todos desean con ansia
1'1 momento cn que se les releve de una
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comision llena de pesares: mas entretanto
revisten el carácter de la autoridad, no sacri­
ficarán los interéses del estado, ni á los
respetos de la opinion, ni á la conservacion
de una vida ignominiosa. El gobierno está
resuelto á mantener el orden y la constitu­
tucion, mientras tenga el poder que se le

[p.) 8 ha conferido./Á este fin ha determinado con­
vocar una nueva asamblea, que se celebrará
inmediatamente que llegue el Sr. D. Juan
Martín Pueyrredon, y nombren nuevos apo­
derados los pueblos libres de las provincias
unidas, á quienes se les hace al efecto la
correspondiente invitacion. Entonces que­
darán sancionadas las mejoras que se ape­
tecen, y entretanto empleará el gobierno
todos sus esfuerzos para sostener el orden
interior, y destruir los enemigos que ame­
nazan á la patria. = Buenos-Ayres 9 de
abril de 1812.- Manuel de Sarratéa.­
Feliciano Antonio Chiclana.- Bernardino
Rivadabia.- Nicolas Herrera, aecretario.

NOTA. Se acompañan con los números 8 y 9
la consulta del gobierno y el dictamen de la
camara de apelaciones sobre la disolucion de
la asamblea.

Otra. El Estatuto provisional y el Regla­
mento para la asamblea no se acampañan,
por no haber sido el tiempo suficiente para su
reimpresion: pero se dará al público con la
posible brevedad. 1

Num.8.
Por las copias adjuntas se impondrá V. S.

de los incidentes que han ocurrido desde el
[p.) 11 dia 4 hasta la noche de/ayer entre esta

superioridad y la asamblea que ella, para
dar toda la dignidad posible á este naciente
estado, acordó para los objetos, y en la
forma que expresa el Estatuto provisional
de 23 de noviembre último, y el Reglamento
de la asamblea de 19 de febrero de este
año. Este gobierno ha acreditado con una
conducta uniforme desde su ínstalacion que
el crédito exterior de estos paises, y el orden
interior de ellos, solo sostenible por la ener­
gia, era para sus miembros, sino el único
objeto, al menos en todo superior á su segu­
ridad, é interéses individuales. De estos
mismos principios y de esta misma conducta
se han valido la inmoralidad, el espiritu de
faccion; ó por mejor decir,_el desorden de
todas las pasiones para generalizar la idea
de que no rige sino el despotismo, sin adver-

tir que la misma impune licencia con que
procuran sorprender el ánimo de los hombres
sencillos, que por desgracia han hecho siern­
pre la suma general de nuestra especie, los
arguye de una contradiccion que patentiza
sus parricidas intenciones. = En este estado
el gobierno, á quien se ha confiado la libertad
de las provincias unidas del Rio de la Plata
no omitirá medio de consultar el acierto,
y salvar la patria de la anarquia que la
amenaza. Uno de los primeros debe ser el
voto consultivo de V. S.; y asi en el día de
hoy espera de su zclo, que bien meditada
la materia, eleve á esta superioridad su pare­
cer sobre las providencias que crea conve­
nientes á cicatrizar quando menos las heri­
das que han hecho á la patria aquellos hijos
de ella que habia reunido para que contri­
buyesen á su salud.- Dios guarde á V. S.
muchosaJios.- Buenos-Ayres abril? de 1812.
= j\fanuel de Sarratéa.= Feliciano Antonio
Chiclana. = Bernardino Rivadabia. = Nicolas
Herrera, secretario.-- A los señores de la
cámara de aPf'laciollcs.- Es copia. Herrera.

NÚm. 9.
Excmo. Sr .....: La cámara ha recibido ('1

superior oficio de hoy dia, por el que le
acompaña V. K copias de varios oficios que
mediaron entre el gobierno y la asamblea,
hasta el lance forzoso en que se declaró supre­
ma sobre toda otra autoridad constituida en
las provincias unidas, exigió de V. K las
ordenes respectivas para su reconocirnienno
[sic: tJ, y dió mérito á que se acordase su
disolucion: y precisada á/proponer li V. E.
dentro del mismo dia las providencias con­
venientes á cicatrizar quando menos la he­
rida que han abierto á la patria aquellos
sus hijos reunidos para su salud, segun lo
expresa V. E. en su citado oficio, no puede
extenderse á mas en tal premura que á
manifestar á V. E.. que unos son en esta
parte los sentimientos de sus individuos con
los que anima á V. E., y que desearía tener
en sus manos quantos arbitrios fuesen á
proposito á desimpresionar la multitud siem­
pre susceptible de las primeras impresiones
de qualesquíera menos apartado concepto
á que pudiese inducirsele sobre esta ocu­
rrencia. Partiendo de este prrincipio, cree la
cámara que un manifiesto expedido por V. F..
con el laudable objeto de justificar sus inten­
ciones, y de cimentar la confianza pública,
seria el primer medio que podría adoptarse
en las presentes circunstancias; pero sin
perder de vista que los motivos poderosos
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con la circunstancia de havcr sido eanonica
la Votación y aceptada con demostraciones
scncibles de aprobacion p.' todos los Havi­
tantos de esta Capital. Se avisa ji, V. S.
para su conocimiento.q." reconosícndolo p."
tal miembro de este Gobierno, ii igual
obgeto, lo comunique ñlos Indibiduos ii
quienes corresponda en la dependencia de
su cargo'

Lo q." comunico ji V. E. para su cono­
cimiento

Dios güC ji, V. E. m." a." Buenos Ayres
Abril 9" de 1812,,-

Miguel de Azcuenaga
Exñ10 Cavildo de esta Capital-

(Oficio del Alcalde de primer voto del Ca­
bildo de Buenos Aires, al Gobernador
Intendente, sobre la imposibilidad de reu­
nir 10/tcabildantes. ) 2

IlIde.brild.18121

/Sin embargo de haberse alzado la sus- Ir. /1
pension dC'1 Caboo segun se sirvio V. S.
participarme en oficio de ([2])(1)9 no pu­
diendose aun reunir p! el mismo, hasta no
ser llamados los Cap." ([p!)) Ante la supe­
rioridad, tampoco puedo yo convocarlo y
poner en su conocimiento el q." V. S ([na))
se ha servido dirigirle con fha de hoy, sin
q." preceda la realización de la condicion
indicada, o q." sobrevenga nueva disposicion
superior. Lo q." comunico p.' aora a V.S.
p. a su inteligencia, y p. B q," no se extrañe
el silencio de cxrno Cabo° y en contestación.

Dios gue & 11 de Abril de 1812.
s.or Gov." Int." de Prov."

que obraron en V. E. para la crencion de
la asamblea, no pueden haber cesado por
el procedimiento que dio mérito á su diso­
lucion, quando cree que esto hn sido unien­
mente In obra de In poderosa sugestión de
nuestros irreconciliables enemigos, que su­
bon aprovechar los momentos de introdu­
cir entre nosotros la lamentable des­
union.- A si estima que sería tambien con­
vonionte plU"a que no quedaran frustradas
las grandes esperanzas con que V. E. mismo
ha lisonjeado los pueblos en su instalacion,
llamar do nuevo á la asamblea al desempeño
de sus funciones que le tiene circunscriptas
C'I Reglamento de su ereccion, con las domas
prevenciones que Y. E. estime convenientes
al propio objeto; reponiendosc á este fin
:í los miembros dC'1 Excmo. Ayuntamiento
al excrcicio de su ministerio, y descargando
podr-rosumr-ntr- 1'1brazo do su justicia contra
los declnrndos enemigos (IC' la patria, de
1111 1110do que piordan para siempre la cspe­
rnnzn do volver á probar sus insidiosas intri­
gas para COIl sus dignos hijos, cuya intencion
!lo I'S de desviarse un punto de lo que cxlgen
los sagrados interéses de la sociedad.- Dios
J,:uanlC' :í Y. E. muchos arios. Buenos-Ayres
7 dr-ubril de 1812.- Excmo. Sr. Juan Luis
de Agllirre.- Francisco de Sar.- Tomas
:1utonio l-a/[e.- Dr. José Damaso Xixena.­
.ll ipolito l·ieytes.- Dr. Pedro Jose Agrelo.­
Exmo. gobierno superior de las provincias
11llidas.- Es copia Herrera.

[El Gobernador Intendente, al Cabildo de
Buenos Aires, participándole la elección
de J. M. Pueyrredón como vocal del
Triunvirato. ) I

19d.ab¡ild.18121

'10
Con fh¡¡ de nyer me dice el Exñ10 Superior

Gobierno lo siguiente.
Habiendo reunido la Asamblea Ordenada

«n ('1Estatuto de 23". de 9bre pp.? y votado
sobre conferir la rrprC'sentacionde Vocal do
(·S\.(' Superior Gov.?? que sobstituyesc al
saliente D. D. Juan José Passo, ha resultado
electo para ejercerla 1'1 G¡'¡¡I que fui! del
Exto del Perú D. Juan Martín Puyrredon,

(Circular a los gobernadores, intendentes,
tenientes gobernadores y cabildos en
donde se explican los motivos de la diso­
lución de la Asamblea. ] 3

(11 d. abril de 18121

lB." Ay." Ab. 1 11/812.
Circular

Avisando a los Gov.'''" Intend.!" y Te­
n.' ... la disolucion de la Asamblea.

lcar,
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Ir. 1) /Circular.

Alos Gobern.?" Intend.?"
Alos Tenientes Gobcrn?"

Se adjunta a V. el manif.!? q." da áluz
éste Sup.:" gob.?? á conseq." dela sensible,
aunque forzosa resolucion á que lo estrechó
la inesperada y estraña comportae.?" dela
Asamblea anunciada é iniciada el 31 del
pasado. Verá Vmd. por el, q. estos individuos
desviandose de sus deberes y atacando los
fundarn.'?" mismos del estado, hubieron de
exponer ésta Cap.' ála mas funesta anarquía,
si este Gob.?? no hubiese decretado opor­
tunam." su disolucion. Delos succesivos
docurn.'?' q-e dirijirá aY. este gob.?? que­
dara persuadido, no solo dela moderacion
con que hl\ hecho eonseq.!" sus principios
liberales, sino de la necesidad q tubo de
adoptar aq, a importante medida. Conviene,
pues al bien dela patria ([evitar)) (destruir)
p." todos medios ('1espiritu de partido q,"
desgraciadarn." puede ([propagar la igno­
rancia)) propagarse de estas resultas en esas
Provincias por las manos homicidas que
amagaron en el seno de ella la mas terrible
explosiono Este gobierno espera q.e velando
V. sobre tan ([impor)) intercz-" ([negocio))
(obgeto) le ([comunique quanto crea con-

1. 1 vta.] ven.te/á q,c consus providencias Superior y
quanto)) (comunicará inmediatam.r¡ todo lo
q." juzgue digno de su conocirn.'? en orn.
a q," no quede exp.t" la ([comun)) tranqui­
lidad (de niros pueblos) quedando V. adver­
tido q." en obsequio de élla y dela comun
felicidad, no reservara sacrificio alguno (y al
mismo tpo, q.< ésta Superioridad ([D. Reserva
anunciar anunciar a V. S. el tpo. en q.' debe­
mn proceder ala eleccion del nuevo reprezent:'
q.< en el incluso manij" se indica.)) q.40 en
comunicar a V. S. sin dem," instrucciones
([que)) p.a el nombram:" del Reptes:" q' con­
duzcan dios altos fines p," q.' debe reunirse
aq," corporaeion, evitando los inconoen.F" q.
acaban de tocarse-)

Dios g.e a V. m." a." Buenos Ayres. Ab.'
11 de 1812.

- Al Gral. del Perú. -
- Al Gob. o r Intend." de Salta-
- Al id de Córdoba. -

.'1.N.o 4. - CARPETA: monuaCF'i'a; po,,~1 ,diado con fi/igrona.
lormalo d< IR Aoja doblada l/l/IX /6 «nI.; Idra in<linada.
inl~,Un~a l' mil.: eon't!'rrati6n but'no. - DOCUMENTO: borrador
rnonu&C'rito:JHJPt/con/ili{lJ'Gna./ormatodtlalloja el x 1511!
tenl.:ltlrainciinada,inlnUnras/jQ '0 mi/.:t'onuTI'otiAn but na:
lo indi('Qdo tn,,.e parln'ni, (jI) ,f Aolla '~dado: lo ('11'''(' pa­
rhll..i. () 11ba.'ardilla ..14 in!<rcalado. (N. dd E.J

- Al id de esta Capital. -
-- Al Ten." Gob.:" del Tucuman -
- Al id. de Santiago Lestero-
--:-Al id. de Jujui-
-- Al id. de Catamarca-
Al id de Mendoza­
Al id.· de S." Juan­
Al id. de S." Luis-
- Al id. de 10. Rioxa­
Al id de Sta. fep.--
Al id. de Corrientes--­
Al Gral. D.n Jose Artigas--
/Debe añadirse ala Circular de los Ca-

vildos
Al Cavildo de Salta­
Al de Cordoba-e-
Al de Tueuman-
Al de Santiago Lcstero­
Al de Jujui-
Al de Catarnurea-r­
Al de Mendozu-c­
Al de S." Juan­
Al de S.n Luis­
Al dela Rioxa-
Al de Santa fel)­
Al de Corrientes-e­
([Al Gral. D.n))

[Bajo el título de] Censura política (el
Mártir o Libre juzga los sucesos acae­
cidos con moti vo del fracaso de la
Asamblea]. I

El que se proponga dar impulso :í la opi­
nion, sin profanar el lcnguagc imparcial de
un zelo justo, ni prostituir su juicio al prurito
impostor de las pasiones, debe resolverse
antes de todo á ser víctima pública de Jos
interéses privados. En un pueblo que aspira
á la libertad, es preciso que hayan ciertos
hombres tan familiarizados con los peligros,
y tan decididos á morir por la causa de la
humanidad que jamas teman el furor de los
tiranos, el capricho de las facciones, ni aun
la eonjuracion de sus afectos. Yo me revisto
por ahora de estos sentimientos que quizá
forman mi carácter, y sin mas preludio voy
á exponer mi juicio acerca del acontecimien­
to proxtmo de 6 del presente.

Desde que se anunció al pueblo por el
art, 1.0 del Estatuto provisional la crcacion
de una asamblea, que debía formarse pcrio-

1.\lo,.'ir.oLibrt.nl'm.3.», lunes 1:1de abril de 1812. pp. 18
.24. (N. d,l E.)
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dícarnente para resolver sobre los grandes pum arreglar los poderes que debian expedir
asuntos del estado; los unos concibieron á sus apoderados, los concibieron dc un
grandes esperanzas de ella, y suspiraban por modo tan indeterminado é insuficiente, que
su instalacion, contando con importuna pro- apenas los autorizaba para sufragar cn la
lixidad los dias que faltaban para el indicado cleccion del vocal quc debia nombrarse se­
23 de marzo; y otros aunque en menor. gun <'1 Estatuto. En orden al método que
número temían las consecuencias que ordi- SI' adoptó en esta capital para laeleccion
nariamente produce la inexperiencia en los de los demas miembros que formaban la
primeros ensayos que hace un pueblo para asamblea, dificilrnente se hubiera imaginado
deslindar sus derechos. Ambos convenían otro peor. Por él se admitían indistintamente
en que si la asamblea expedía sus atenciones á sufragar por los electores, aun a aquellos
en calma y con tranquilidad, la patria vería que por cl art. 3.° quedaban excluidos, por
axáltado (sic: el su pabellon, y enteramente no tener una decidida adhesion á la causa
abatido el estandarte de los déspotas. Pero de la libertad de las provincias unidas: por
quizá esta misma serenidad hubiera sido un él se libraba á la suerte la eleccion de los
síntoma mortal de nuestro cuerpo politice, y 33 ciudadanos que habían de componer la
sin duda los mas r-xáetos pensadores hubie- asamblea, método tanto mas expuesto,
run graduado esa cnlma como el mejor ter- quanto era imposible que entre los 100 insa­
mometro para descubrir In languidéz de las culados hubiera una Idoneidad igual, mucho
pasiones públicas, y la insensibilidad de mas quando excluidos por el arto IV los
nuestra fibra moral. en pueblo que mira militares del exército y los empleados en los
su suerte con indiferencia, y que en las ramos de administraeion pública, quedaba
grandes revoluciones de su destino tiene de necesidad reducido el vecindario á un
siempre los labios abiertos para sancionar indico sucinto atendidas las circunstancias
quanto aprueban sus mandatarios ó minis- del pais. Quiero prescindir de los demas
t ros, está muy distante de ser libro, La salud vicios del Reglamento, porque ya no es
universal exigía que tropczascmos en este tiempo de impugnarlos con otro dato que
primer paso, y que <'1 mismo golpe del desvío <'1 de su mismo resultado; yvoy á contraerme
nos enseñase los medios de precaverle. El al notable acontecimiento de la disolucion
que por la primera VI'Z entra á una obscura de la asamblea, y suspension del cabildo
habitacion, encuentra escollos hasta en el decretada por el gobierno.
espacio libre; pero sus primeras caidas su- Instalada la asamblea baxo la forma pre­
plcn luego las precauciones que le faltaban. venida en los reglamentos y anunciada en la
Lejos de extrañarse á mi juicio estos acon- ministerial, procedió á la eleccion para vocal
tecimientos, ellos han debido entrar siempre del gobierno y recayó ésta en el digno ciu­
en el cálculo de los filosofos, supuesto que dadano D. Juan Martin Pueyrredon, jus­
aun los pueblos que se han distinguido mas tamente acreedor a sufragio universal que
por el refinamiento de sus ideas, no han yá le indicaba públicamente para aquel delí­
llegado á perfeccionarlas sino despues de cado ministerio. Tan sensible fue la emocion
haber pasado por todos los periodos del del pueblo á vista de este primer paso, que
error. Quizá el que recientemente nos ocupa todos quedaron prevenidos en favor de la
es 1'1 primer paso que damos al acierto! asamblea, y calculaban quc estc no era sino
Del ensayo en que voy á entrar resultará el presagio de otros felices resultados. En­
al monos una débil prueba quc lo demuestre. traron luego á resolver los demas puntos

Formada la asamblea sobre el plan inex- que contenía la nota remitida segun el
perto que se anuncio en el Reglamento de articulo VI. del reglamento, y el primero á
19 de Iebrero.. eran tan consiguientes los que se contraxeron fue el de la deelaracion
abusos, como ambiguos y peligrosos los de supremo que extgia el gobierno: esta in­
principios. Del orden resultará el convcn- oportuna mocion alarmó los unirnos, y los
cimiento. El primer error que cometió el dispuso al contraste cuyos efectos hemos
gobierno fue dilatar la publicacion del Re- sentido con dolor. La asamblea de quien
glnmento, que debia dar forma á la usarn- se pedía esta nueva sanción, se creyó por
blea, y que segun el art, 1.0 del Estatuto el mismo hecho autorizada para arrogarse
provisional ofreció verificar á la mayor bre- el titulo de suprema sobre todas las magis­
vedad. Dc aqui resultó que todas las pro- traturas constituidas. Era consiguiente que
vineias interiores no teniendo un modelo en los unos perorase el zelo, en los otros
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hablasen las pasiones, y en algunos influyese
quizá la lisonjera idea de superioridad, para
que acordes todos en un medio, aunque
acaso divididos en el fin exigiesen el reco­
nocimiento á que se rehus6 el gobierno
disolviendo inmediatamente la asamblea, y
suspendiendo en el interin al ayuntamiento.
El pueblo reeibe con una furiosa sorpresa
este acontecimiento, y easi todos gritan,
el gobierno es un déspota, y el derecho del
mas fuerte es el único que se sostiene. La
voz de asamblea se mira desde entonces
como una señal de alarma: las rivalidades
agitan á unos y otros, y antes de exarni­
nar el suceso todos fallan segun su opinion
particular.

A mi juicio despues de analizar sus cir­
cunstancias opino, que así el gobierno como
la asamblea se han excedido de los limites
de su representacion, obrando con una vio­
lenta inoportunidad a causa de no esta.'
deslindadas las facultades de ambos. Si el
gobierno se consideraba superior á la asam­
blea ¿á que proposito pide que le declare
supremo una corporacion inferior? Si la
asamblea ignoraba el carácter de su repre­
sentacion, y ni por el reglamento ni por la
voluntad de los pueblos podio. atribuirse el
de suprema ¿como es, que se declara tal?
Si la asamblea se crey6 con derecho á dar
un paso de tanta conseqüencia, ¿porqué no
modific6 antes de todo su reglamento dero­
gando, ampliando 6 variando los artículos
de su institucion, segun se le permite en
el XIX. del reglamento, y el 3 y 4 de de
[sic] las adicciones [sic]? Si el gobierno en­
tendi6 que segun el articulo XIII estaba
autorizado para disolver la asamblea por
convenir á la tranquilidad pública, ¿á que
el paso escandaloso de suspender el cabildo,
sorprendiendo al pueblo en su tranquila es­
pectacion con precauciones militares, des­
pues del primer golpe anunciado por sordos
rumores? Si ambos estában predispuestos
á sostener los fueros que se arrogaban, ¿por
que no los deslindaron antes por los medios
prudentes y legales, á fin de no comprometer
el sosiego del pueblo? Pero no es extraño:
todo esto era consiguiente á los defectos del
Estatuto provisional, á los vicios del regla­
mento de la asamblea, á la forzosa insufi­
ciencia de los poderes de los pueblos, al
método inexacto de recibir los sufragios sin
distincion de clases, la [sic: el) sorteo arbi­
trario de los 33 ciudadanos electos, al número
excedente de sufragios concedidos al ayun-

tamiento, y en fin, á la inexperiencia, á las
pasiones y al espíritu de cisma, rival incon­
ciliable de un pueblo que desea sor libre.

Lo cierto es que el peso de este acento­
eimícntoha agobiado la cerviz de la patria,
y es un deber general repara." con esfuerzo
sus fatales efectos. La asamblea debe reno­
varse á la mayor brevedad, pero á élla no
deben concurrir en mi juicio los miembros
que componian la anterior, á menos que
merezcan la omnimoda confianza del pueblo:
el gobierno debe cuidar de instruir á los
pueblos sobre el objeto y limites que deben
tener los poderes que confieran á sus rr-pre­
sentantes: debe reformar todos los arrículos
que con presencia de estos SUCl'SOS demandan
alguna va. iacion, y debe prevenir en fin las
conseqücncias futuras por las lecciones que
acaba de recibir. Yo creo que ahora mas que
nunca urge la ereacíon de un dictador, no
hay acontecimiento que no sea una prueba
palpable de esta necesidad. [Infelices de
nosotros sino aprendemos los medios de sal­
var la exlstcncia pública á costa de los con­
tinuos contrastes que sufrimos! :\Ie atrevo
á esperar lo que deseo, y entretanto felicito
á los amantes del orden por haber yá salvado
del gran riesgo que amenazaba á la patria
en la convulsion que había preparado la
imprudencia de los ministros del pueblo.

ApENDICE AL ARTICULO ANTERIOR.

Me había propuesto hacer algunas rcfle­
xiones sobre el manifiesto del gobierno, y
otros hechos que posteriormente han llegado
á mi noticia acerca do la nsamblen provi­
sional: pero como toda discusion que no
tenga otro objeto que impugnar lo que estú
impugnado por sus mismas consecuencias.
debe ser agena de mi instituto; fixare una
sola reflexión fundada en la naturaloza de
las circunstancias, para que de ella infieran
otros mejores calculadores las medidas que
reclama la salud universal, Todo reglamento
6 disposicion que al presente SI' publique,
solo puede tener una fuerza directiva quando
el interés público se la dé; y el gobierno
no tiene otra facultad, que la do discernir
los casos particulares en que precariamente
puede resolver lo que SC'~ mas conforme Íl
aquel principio. Esta C'S una verdad demos­
trada que se contradice expresamente en el
manifiesto, atribuyendo un caracter sobe­
rano, y por lo mismo inviolable á los decretos
del gobierno: euractcr que solo puede emanar
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de la sancion general de los pueblos, cuya
voluntad en esta parte no SC' halla expresada,
ni puede suplirse por un mero reconocimicn­
to sugerido quizá muchas veces por el temor
habitual que inspira la esclavitud: esta mis­
ma materia he tocado ya en los números
unteriorcs, y continuaré con oportunidad
en los siguientes: por ahora voy á recomen­
dar al público algunos datos particulares de
que estoyinstruldo, relativos á la asamblea.
El primero y mas original es la mocion que
hizo uno de los representantes del pueblo
para que se jurasen las leyes de indias, es
decir, para que se jurase el c6digo mas tirano
y humillante de quantos han dictado los
déspotas del Asia. Yo ignoro que objeto
podia tener este juramento, 6 que ventajas
Sl' propuso el que hizo la mocion para pros­
tituir sus deberes, é insultar en cierto modo
la dignidad de los mismos pueblos que hasta
hoy han gemido baxo el peso de esas leyes
arbitrarias que promulgó la usurpacion. No
(·S monos digna de censura la mocion verbal
que hizo ante ('1gobierno la diputacion que
pasó la asamblea, proponiendo por Incidente
que supuesto que no se admitía el nombra­
miente [sic:o) supletorio del Dr. Diaz Veloz
SI' procedería á elegir otro vocal en lugar
<Id ciudadano Pueyrredon: la asamblea
«staba muy distante de tocar este punto,
y:í porque conocia el acierto de la primera
r-loccion, y yá porque lo útil no podia viciarse
por lo inutil aun quando 1'1nombramiento
do supliento [sicJ no pudiese llevarse á afecto
[úc: ej. Sin embargo es constante, que se
hizo esta mocion suponil'ndola conforme al
espíritu de la asamblea. ¿Y qué se infiere
<lC' esto? El publico lo juzgará. Ello os que
aunque el acontecimiento del o ha afligido
mi sensibilidad al concebir las ventajas, que
podian haber resultado de la sana intencion
do algunos de los representantes del pueblo;
tambien hé temido algunas veces, que la
patria hubiese quedado reducida al estado
r-n que se vió Atenas quando Trasíbulo la
salvó de los treinta magistrados que el ven­
ccdor Lacedemonio habiu permitido elegir
al pueblo. Ciudadanos: demos una tregua
al sentimiento de nuestras desgracias, aho­
guemos la impresion de los intereses priva­
dos, y no tratemos sino de reparar los males,
frustrar los peligros, y con la tea en una
mano y el puñal en la otra perseguir á los
tiranos, hasta que atados al carro de nuestro
triunfo proclamen con nosotros la indepen­
dencia del Sud.

(Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires. en
donde se tomó conocimiento de las di­
versas comunicaciones e incidencias pro­
ducidas con motivo de la reunión y di­
solución de la Asamblea.] I

/ Acuerdo de 15 de Abril de 1812. 11.1 122

En la M. N. y 1'\'1. L. Ciudad de la San­
tissima Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Ayres á quince de Abril de mil
ochocientos y doze: A consequencia de oficio
que el Señor Gobernador Intendente pasó
al Señor Alcalde de primero voto con fecha
nueve del corriente, y este circuló a los

~~~i~~~~~uo~ldeE?~i1~~p~~:~rte~~~i:~ne~ ~:fib~~~:~;~
de estas Provincias me hU pasado con fecha ~:~.~,~on del

de haier el oficio del tenor siguiente = Hará
V. S. entender a los miembros del ExiñO
Cabildo que há alzado este Gobierno la sus-
pension que en la noche del seis decreto
como una medida harto prudente y. necesa-
ria: en su consequencia se hallan expeditos
para las funciones del delicado encargo que
se les ha confiado, y á fin de conservar
principalmente la quietud y mejor estado
de este Pueblo; pero les intimara VS. al
mismo tiempo de que no podrán reunirse
antes de comparecer ante esta Superioridad,
para lo qual serán llamados oportunamen-
te = Y lo traslado á VS. para su inteligen-
cia = Dios guarde á VS. m. o, años. Buenos
Aires Abril nueve de mil ochocientos doce =
Miguel de Azcuellaga= Señor Don Fran-
cisco Xa vier de Riglos Alcalde de primer Contatac.

o o

Voto= Al efecto del oficio de VS. de esta
fecha en que me inserta el del Superior
Gobierno Provisorio alzando la suspension
decretada al Exffio Cavildo, lo he comuni-
cado a sus individuos con la preveneion
contenida. Y lo pai ticipo á VS. para su
inteligencia = Dios guarde á VS. muchos
/años, Buenos Aires nueve de Abril de mil (l. 122 vtll.)

ochocientos doze = Francisco Xavier de Ri-
glos= Señor Gobernador Intendente de
Provincia = Y con arreglo U. prevencíon de
dicho Señor. Governador Intendente para
que fuesen citados para el' día de hoy los
referidos SS. individuos, se congregaron en
la Sala Capitular de Sus Acuerdos los SS.

I A.rcll¡«logcnnal d"la Naei6n, DuenosAirclI.Dirti.i6n Colo­
nia. Su:ri6n Oob"",.no, .4cundo., E31inouido Cabildo de B.
Airtl. IRIB. Libro OR. S. VI. C. xxv nt, A. 10. N.O .1,;.­
Original mdnuatrillJ: papd con ~liarana. /&rm4to dI! la /toja
:~~nl!~u(::~:: :'Jí.aj~cl~~~da. ¡nlaUnea. /Q a18 mil.j conn·,.·
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Don Francisco Xavier de Riglos, y Don
José Pereira Luzena, Alcaldes de primero
y segundo voto, y Regidores Don Manuel
Mansilla, Alguacil maior, Don Manuel Lc­
zíca, Don Mariano Sarratoa, Don Fermin
Tocornal, Don José Maria Ycvenes, y Don
Carlos Gomez, con asistencia del Caballero
Sindico Procurador general Don Miguel

El Gov.·' Villegus: Y estando en ella congregados se
~~r :upn:.~ persono el Señor Governador Intendente,

~:~i.~~::: ~is;:s~~~~~ode1u~u~~~io~~r:i~~~il~~e~~~
:=.c1~~I~: municaba por su conducto, estaba absoluta­
~·:m~~:a.l. men~e repuesto al e~ercicio de sus privativ~s

funciones, Sin necosidad de la comparecencia
ti que sus individuos estaban ligados por
el contexto del superior oficio que se hu
copiado a rr iba: significando al propio tiempo
que el Superior Gobierno sin embargo de
hallarse enteramente satisfecho de la probi­
dad y demas qualidudes que adornan a este
Exmo Ayuntamiento, por las que se ha
reposado siempre en su acreditada conducta
y buen comportamiento, no había podido
menos de serie mui sensible, que por efecto

(l.) 123 de sinceridad en/el Cuerpo, ó por no haberse
precaucionado lo bastante paro. evitar toda
sorpresa, no se hubiesen logrado los saluda­
bles fines que la Patria, y aun el mismo
Gobierno esperaban de la reunión y aper­
tura de la Asamblea Provisional. De que
enterados los SS. le repusieron que el Cavil­
do en los actos de la Asamblea nada había
operado que dosdixese un apice del justo
concepto que se ha merecido por sus opera­
ciones, y que tampoco habia estado a sus
alcances evitar las consequencias que se han
tocado, puesto que quantos asuntos se tra­
taron en la Asamblea, se reduxeron todos
á votaeion, la qual por acuerdo de la misma
Asamblea daba principio por el ultimo vocal,
y quando llegaba al Presidente, que era del
cuerpo, venia manifiesta la pluralidad, sin
que en este quedase arbitrio á deshacerla,
fuera qual fuese su opinion; y que era lo
que se esperaba hiciese presente al Superior
Gobierno en contestacion, con las demas
razones que se le hán expuesto, y por las
que se ha convencido de la pureza del
Cavildo en sus procedimiontos. Con lo que
se despidió el Señor Governador Intendente,
y el Cuerpo dio principio a sus funciones.

En este estarlo hizo presente el Señor
Alcalde de primero voto un oficio del Señor
Governador Intendente que le pasó con fr­
cha nueve del que corre, insertando otro

del Gobierno en que le comunicaba el nom­
bramiento de Vocal hecho por la Asamblea
en la persona de Don Juan Martín Pueyrre­
don, y la eontestacion que dió á este oficio,
por estar entredicha la reuniorr/del Cuerpo u l2:l vtn I

Capitular. Y los SS. mandaron se ponga
a la letra en este acuerdo el oficio y con tes-
tacion copiandose aquel y esta, como tam-
bien el oficio quc resulta. del anterior capi-
tulo, en los Libros que corresponde, archi-
vandose los originales, y contestandose al
Señor Gobernador Intendente en la Iorrna
ordinaria = Con fecha de haier me dice el Oho", del

Exmo Superior Gobierno lo siguiente = ~~~:~o,:'cJ:
Habiendo reunido. la Asamblea ordl'n~da en ~'(;·I~,I,.I'·I':~
el Estatuto de veinte y tres de NOVIembre c h a e n 1>

próximo pasado, y votado sobre conferir la ~~e~:~e<~~~
reproscntacíon de Vocal de este Superior
Gobierno que sostituiesc al saliente Doctor
Don Juan José Passo: hu resultado electo
para cgercerla el General que fue del Exer-
cito del Perú, Don Juan Martin Pueyrredon,
con la circunstancia de haber sido canonica
la votacion, y aceptada con demostraciones
sencibles de eprobacíon por todos los habi-
tantes de esta Capital. Se avisa a ,"S. para su
conocimiento, y que reconociendolo por tal
miembro de este Gobierno, á igual objeto lo
comunique a los individuos ñ quienes corres-
ponda en la dependencia de su cargo = Lo que
comunicoá V, E. para su conocimiento = Dios
guarde á V. E. muchos años, Buenos Aires
Abril nlWVI'de mil ochocientos doce = JI iquel
de Azcuellaga = Exffio Cabildo do esta Capital
= Sin embargo de /habC'rse alzado la suspcn- 11.1 l~~

cion del Cabildo, segun se sirvió VS. partici­
parme en oficio de nueve del corriente, no pu­
diendose aun reunir por el mismo hasta no ser
llamados los Capitulares ante la Superiori-
dad, tampoco puedo yo convocarlo, y poner
en su conocimiento el que VS. se há servido
dirigirle con fecha de hoy, sin que preceda
la realizacion de la condicion indicada, ó
que sobrevenga nueva disposicion Superior,
Lo que comunico por ahora á VS. para
su inteligencia, y para que no se extrañe
del silencio del Exmo Cavildo, en contes­
taeion = Dios guarde á VS. muchos años.
Buenos Aires onze de Abril de mil ochocien-
tos doze = Francisco Kaoier de Riglos =
Señor Gobernador Intendente de Provincia.

Hizo presente igualmente otro oficio del Ofi,·¡o del

~n:'~~~'~s~;~~u~~~~::n;~~~~I~~:~~~~~(~~V~e~~~ ~~~,r~ d~~¡~
inserta otro del Superior Gobierno, en que A... mblca.

resolvió la disoluclon de la Asamblea Pro-
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visional, y suspenciondel ExffiO Cabildo
hasta nueva providencia; acompañando en
borron la contestación que le dio, alusiva
a haberlo hecho entender al Cavildo en el
acto mismo en que a este como Presidente
se le hizo saber por oficio la disolucion de
la Asamblea, y su suspencion. Y los SS.
mandaron se ponga á la letra 'en este Acuer-

12~ ,·ta.! do el oficio y contestacion/como tambien el
del numero siete del Manifiesto del Gobier­
no, copiandosc en los Libros que correspon­
de, y archivnndose los originales; y el tenor
de uno y otro és como se sigue = Con esta
fecha me comunica ('1 ExffiO Superior Go-

fieio del bierno lo siguiente = Quando el Gobierno
to~dou:i y los buenos Ciudadanos esperaban los me­
, do ovo [ores resultados de la reunión de la Asam­

"onoo bloa, há visto con el maior dolor que esta
Corporacion desviándose del Reglamento
que la da forma, violando la Constitucion
provisoriu del Estatuto de veinte y tres de
Xoviembrr-, reconocida, jurada, y sancio­
nada por la voluntad general de todos los
Pueblos, atentando contra la Autoridad
Superior de este Gobierno, y cornprorne­
t ir-ndo la tranquilidad, y la seguridad del
Estado, se hA declarado por si misma en
Suprema y Soberana. En esta virtud, y sin
perjuicio de haber disuelto a la Asamblea,
há determinado el Gobierno suspender al
ExffiO Cabildo de sus funciones particulares
hasta nueva providencia, dejando por ahora
a 105 Alcaldes en el libre exercicio de sus
jurisdicciones: lo que se avisa a VS. para
que disponga pi efectivo y pronto cumpli­
miento de esta resolución = Y la noticio
:L ,"S. para su puntual observancia = Dios
guardo á \'S. muchos años. Buenos Aires
Abril seis de mil ochocientos doze = Miguel

'1.1 1!5 de Azeu~naga = Señor Alcalde de primero
Voto = A consequencia de lo que me comu­
nica ,"S. haber resuelto el Superior Go­
bicrno con fecha de haier, hé hecho entender
al ExffiO Cabildo estAr suspenso de sus
funciones particulares hasta nueva provi­
dr-ncia ; y los Juzgados de primero y segundo
voto en el libre exercicio de sus jurisdiccio­
nr-s= Dios guarde á VS. muchos años.
Buenos Ai)'('ssi!'te de Abril do mil ochocien­
tos dozr-= Francisco Xavier de Riglos=
Señor Gobernador Intendente de la Pro-

,,¡•• del ;i~~~~~aJ~~~~~;~~..:s ~:~~~o~u~~~~:~~l~
:d~¡";~ de los Pueblos, contra la autoridad de este
,blea. Gobierno, y contra el Estatuto Constitucio-

nal jurado, reconocido, y sancionado por la

voluntad general de las Provincias Unidas,
la atribucion de la Autoridad Suprema que
se ha arrogado indebidamente y por si misma
la Asamblea comprometiendo de un modo
criminal los intereses sagrados de la Patria:
há determinado este. Gobierno en virtud de
sus altas facultades, y para evitar las conse­
quencias de tan estraño atentado, disolver
como disuelve la Asamblea, y suspender á
V. E. de las funciones particulares de su
autoridad ordinaria, sin perjuicio de tomar
las providencias, que convengan para ase­
gurar la tranquilidad publica, y evitar la
disolucion del Estado á que camina aquella
escandalosa resolucion: Lo que se comunica
á V. E. como/su Presidente, para que en el (l. 12.~ "ta·1

acto haga cntendor é la Asamblea, que esta
disuelta, y á sus Vocales que se retiren sin otro
curacter que el de simples ciudadanos, so las
penas establecidas en el Bando de tres del co-
rriente, avisando V. E. el puntual cumpli-
miento de esta disposicion en todas sus par-
tos. - Dios guarde á V. K muchos años.
Buenos Aires seis de Abril de mil ochocientos
doze = Manuel de Sarralea=Feliciano Anto-
nio Chiclana=Bernardino Rivadauia= Nicolae
de Herrera,Secretario = Al ExffiO Presidente
de la Asamblea = En este estado volvieron los
SS. á tratar sobre que mientras al Cabildo se
le dá una especie de satisfaccion oculta por la
Diputacion del Gobierno encargada al Señor
Gobernador Intendente, permanece en el
Manifiesto del mismo Gobierno publica-
mente desacreditado y desairado, tanto co-
mo parte esencial de la Asamblea, como en
calidad de Presidente: lo qual le obliga á
hacer la apología de su conducta para con
el Publico, el Gobierno y Pueblos de las
Provincias Interiores, proporcionándole para
ello sobrada materia el reglamento para la
Asamblea, el mismo Manifiesto, y la rectitud
de su conducta. Pero considerando al propio
tiempo que el obgeto principal de este
Ayuntamiento en sus operaciones debe sér '
la/paz y la tranquilidad publica; aunque (l.) 126

siente estos agravios, acordaron sofocarlos,
y no hacer acerca de ellos la menor gestion,
para evitar de este modo todo genero de in-
quietud. Con lo que se eoncluíó este Acuerdo
que firmaron dichos SS. de que doi fee =

Erare" Xauier de Riglos.- Josseph.Pereira
de Luzena.- Manuel de Lezica.- -Fermin
Tocornal.- Carlos Jose Gomez.- Mariano
de Sarralea.- Jph. M.a Yevenes.- Man.'
José Gareia.- Lie.do d.n Justo Jos~ Nuñez.­
Ess.?" pub.?" y de Cav. d o



Artículo comunicado [a la Gazeta Minis­
terial en donde se justifica la disolución
de la Asamblea de abril y se formulan
esperanzas para la próxima]. I

Ciego de furor salí de mi casa en la mañana
del 7 para desahogar mis sentimientos en el
seno de un amigo. [Disuelta la asamblea!
¿Que debemos ya esperar de la causa de la
patria? Si el despotismo del gobierno llega
á este punto, no queda yá otro arbitrio que
la desesperación. Esto iba diciendo entre mi,
quando llegué al quarto dc mi amigo, á
tiempo que dos hombres acalorados en la
disputa con motivo del mismo aconteci­
miento daban voces, y gritaban como si
estubíeran energúmenos, sosteniendo el uno
la medida del gobierno, y el otro los derechos
inviolables de la asamblea. Fatigados de la
lid, se convirtieron á un hombre de una
edad media que estaba sentado escuchando
en silencio la disputa, yen ademun de pedirle
su aprobacion esperaba cada uno de los
contendores que fallaría en su favor. El
hombre lléno de prudencia y en tono pacifico
pidió que no le interrumpiesen si gustaban
dc oir su dictamen, y empezó su discurso
dc esta manera.

Yo, señores, soy un ciudadano que en el
retiro de mi habitacion celebro los triunfos
de la patria, y llóro sus desgracias. Sea qual
fuese la razon del gobierno, ó del derecho de
la asamblea, su disolucion es un mal, cuyas
resultas no están aun bien calculadas. Pero
si es licito al hombre discurrir sobre los
acontecimientos que tienen inf!uxo sobre sus
primeros interéses, yo voy á manifestar á
vmds. mi opinion y sus fundamentos. La
pretension de la asamblea para que se le
reconociese como autoridad suprema sobre
todas las constituidas en el Rio de la Pinta
puede considerarse en dos respectos: esto
es, en orden á su legitimidad ó á su propie­
dad. Lo primero depende de la proporcion
que guarda esta solicitud con la autoridad
que corresponde á la asamblea por derecho
particular ó comun, y lo segundo de la con­
formidad de In pretensión con la voluntad
expresa 6 presumpta de los pueblos.

Quando digo que la legitimidad de In soli­
citud depende de 111 proporeion que guarda
con el derecho, quiero dnr á entender que

será legttirna en quanto se arregle á las
facultades que corresponden á la asamblea
pOI'las leyes de su instituto, ó por sus pro­
pios derechos como cuerpo representativo.
Pero como las leyes generales nada disponen
acerca de una corporacion que no conocie­
ron, es claro que las facultades de la asam­
blea se contienen en el derecho particular,
ó lo que es lo mismo en el Estatuto provisio­
nal que la creó, y en el Reglamento que le
dió forma. El primero anunció la futura
formacion de la asamblea, y el objeto para
que iba á ser constituida: el segundo explicó
sus facultades y las reglas que debía observar
en sus sesiones. Examinemos, pues, la soli­
citud de aquel cuerpo por las leyes de esta
constitucion provisoria, y hallaremos la
legalidad ó la ilegitimidad de sus pretcn­
sienes.

El Estatuto de 23 de noviembre estable­
ció, que el gobierno de las provincias unidas
habría de permanecer baxo la forma señala­
da: esto es, de un poder executivo fixo en
quanto á sus facultades, pero variable con
respecto á sus miembros: y de una asamblea
periódica hasta la reunion del congreso de
los diputados. Tambien señaló el Estatuto
las facultades de las dos partes constitutivas
del gobierno; al cuerpo executivo dió el
poder de hacer cumplir las leyes, y adoptar
quantas medidas creyese necesarias para la
defensa y saloacion de la patria; á la asamblea
concedió la facultad <de nombrar los vocales
del poder executivo, decidir de comun
acuerdo sobre las [sic: o J grandes asuntos
que por su naturaleza tubiescn un inf!uxo
directo sobre la libertad y existencia de las
provincias unidas, y de tomar cuenta de la
conducta de los vocales del gobierno, en
caso de no poder verificarse la reunion del
congreso, á quien corresponde este derecho:
previniendo que un reglamento que debería
publicarse sobre el orden, modo, y forma de
la asamblea formaría parte del mismo Esta­
tuto.

El Reglamento detalló las partes consti­
tutivas de la asamblea, y el modo y circuns­
tancias para su eleccion, añadiendo á sus
facultades ya publicadas, otras legislativas
y judiciarias: pero con expresa calidad «que
110 hubia de ser una corporacion perrnancn­
te: <que solo el CUl'fPO cxecutivo podría
convocarla: «y que su durucion en sesion
110 podría extenderse lcgitimamcntc por mas
término que el de ocho días, á no ser que
aquel juzgase conveniente prorlrjogurlu.>
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Estas leyes y reglas, si bien por una parte
constituyeron á la asamblea independiente
del cuerpo executivo, por otra la pusieron
en perfecta dependencia: y yo no veo como
pueda componerse la pretensión de la asam­
blea con el cumplimiento dc estas disposi­
ciones de la constitucion provisional.

Supongamos por un momento que la
asamblea hubiera hecho valer su declaracíon
de autoridad suprema sobre todas las cons­
tituidas en las provincias unidas. En este
caso, claro está qUI' quedaban violadas las
dos II'Yl'síundamcntales de su instituto que
r-stablecicron tormlnnntcmente: <que la
asamblea no podría ser una corporucion
permanente: y que no podría permanecer
1'11 scsion mas término que el do ocho dias,
Por ot rn parte despojaba al cuerpo executivo
dI' la facultad qUI' se había reservado de
Sl'r el unico que tendría derecho de conser­
varla : en una palabra: hubiera subvertido
r-nu-ramcnte la constitucion á que debia su
existencia, sujetando al cuerpo exccutivo á
una absoluta dependencia, y reuniendo en
sí los dos poderes executivo y legislativo, que
la const it ucion quizo expresamente dividir,
aunque con esta diferencia, que á la asarn­
b)pa 110 le dá parte en el poder exeeutivo,
pNO al gobierno la [sic: o) autorizó para in­
rr-rven i r en el exercicio de las facultades de la
asamblea, á cxcepcion del nombramiento de
vocales, de la dcclaracíon del carácter de
cíududanía, y de la rcpresentacion propor­
cion.il que tendrían los pueblos en lo futuro.
1)1'modo qUI' excluídos estos tres casos, en
todo lo domas debió la asamblea proceder
dr- acue-rdo con el gobierno, 6 resolverse á
violar abiertamente la constitucion.

Si hemos de juzgar, pues, de la lígitimidad
[sic: e) de la pretension de la asamblea por
las unicas leyes que detallan y definen sus
facultades, y á que debi6 arreglar su con­
duela, podemos afirmar con toda seguridad,
que su declaración fué contraria á los debe­
res que le imponen las condiciones mismas
dI' su establecimiento,

Tal \'I'Z alguno de vmds, señores, opinará
con algunos dr- la nsarnblr-u, en orden á que
las rt-st rir-cinnr-s, que fixu el Estatuto JÍ la
asamblr-u, no son mas que unas trabas que
puso 1'1 poder executivo á la libertad del
pueblo, y qUI' siendo la asamblea su verda­
dero representante, pudo y debió romper
uqucllas trabas en virtud de su representa­
cion, revestirse del carácter y funciones de
autoridad suprema, y obrar con todas las

facultades de los pueblos, sin sujecion al
Estatuto, y con derecho á derogarlo, si le
pareciese, como podrían hacerlo los pueblos
si estubíesen reunidos.

Que la suprema autoridad de una comu­
nidad 6 sociedad, y el derecho de exercerla
residen esencialmente en la comunidad mis­
ma, 6 en el agregado de sus partes compo­
nentes, sean quales fuesen; y que solo la
comunidad puede legitimamente delegar
aquella autoridad, son principios dc notoria
evidencia. De consiguiente toda pretension
de uno, 6 de muchos individuos dirigida al
objeto de arrogarse los derechos de la socie­
dad que componen, sin que hayan sido por
r-llu delegados, no solo es ilegitima, sino
ofensiva á los respetos mas altos de la comu­
nidad. Hasta aquí creo que todos conveni­
mos. Pasemos :í examinar si la asamblea
tubo tul repres<'ntacion de los pueblos, que
pudiese segun los principios asentados revés­
tir legitimamente el carácter y funciones de
un cuerpo delegado para exercer la autoridad
suprema sobre ellos y en su nombre.

Afirmar que los pueblos de las provincias
unidas no delegaron á la asamblea cl cxerci­
cio de su autoridad suprema es una verdad
demostrada por las circunstancias de su for­
macion. Los pueblos constituyeron la asam­
blea expresamente para el objeto, fines, y
con las facultades que designan el Estatuto
y Reglamento; de consiguiente la asamblea
no pudo pretender otros derechos sin avanzar
mas allá de la linea, que le habían señalado
sus poderdantes de un modo expreso é in­
dudable.

Casi con igual certeza se puede demostrar,
que ni por la mas remota inferencia pudo
imaginarse la asamblea que los pueblos le
habían delegado su autoridad suprema. Para
tocar el convencimiento de esta proposicion
basta considerar la naturaleza de las partes
constituyentes de la asamblea, y su relacion
con los diferentes pueblos, de cuyo poder
reunido intent6 hacerse representante.

La asamblea se compuso del ayuntamiento
de esta capital, de treinta y trcs diputados
para representarla, y de once apoderados
de los domas pueblos de las provincias uni­
das. ¿Y quál de esos pueblos que conozca
sus derechos querrá conferir todos sus pode­
res para ser representado con tan excesiva
desigualdad, aun prescindiendo del modo
de la eleccion? Qué ¿el pueblo de Buenos
Ayres podría consentir que una asamblea
de cincuenta y cinco vocales, en que tenia
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quarenta y quatro representantes suyos, se dad, y por otra lo. existencia de un poder
erigiese en magistrado supremo de todas las executivo; que qualesquiera que fuesen los
provincias? ¿Y acaso obtendria jamas el defectos de su titulo, se hallaba en plena
beneplacito de los otros pueblos? Para esto poscsíon del mando de las provincias unidas,
era menester que la capital fuera tan co- que se ocupaba de la organizacion y direc­
rrompida y tirana, como aquellos necios y cion de las fuerzas competentes; que con
serviles. respecto á los puntos del peligro había tra-

De todo lo expuesto concluyo, que la zado sus planes de operar, que tenia en
asamblea no tubo ni la voluntad expresa marcha una considerable parte de las tropas
ni presumpta de los pueblos para arrogarse destinadas á su execucion: y finalmente que
lo. supremacía: que no tubo derecho como se hallaba en la actual preparacion de varias
cuerpo representativo en si ni en virtud de medidas conducentes al éxito feliz de sus
su representacion para exigir el reconocí- combinaciones.
miento de autoridad suprema, ni para otra En tales circunstancias la asamblea no
cosa que para lo prevenido en lo.constitucion podia dudar qual debía ser su conducta
provisorio.: y que su pretension asi con res- para llenar' las esperanzas de los pueblos
pecto á la voluntad espresa y presunta de ¿podia dudar que la voluntad de sus repre­
los pueblos, como á las leyes de su instituto sentados le ordenaba se unirse cordialmente
fue ilegitima, infundado. y temeraria: fue con el cuerpo executivo para la defensa
un abandono de sus propios deberes: un comun; que le propusiese las reformas con­
insulto á este pueblo en particular; y un venientes al bien general; y que simplifi­
atentado contra los derechos de los demas. cando los poderes del executivo, lejos de

Acaso no faltará quien diga que los pue- debilitar, vigorizase su autoridad para dar
blos estubieron coactos por el Estatuto; que mas energiu á sus operaciones? ¿Fue acaso
el temor de la fuerza dictó su reconocimien- conforme á estos principios la conducta de
to; y que la asamblea no hizo mas que la asamblea? ¿Y como podrá sostenerse que
reclamar lo. supremacía, por que asi era la era la expresión de la voluntad general?
voluntad de los pueblos. Lo dicho sobra Una autoridad suprema sobre todas las
para satisfacer la falacia de este raciocinio: constituidas era lo mismo que un principio
sin embargo quiero considerar la pretension de disolucion, y el mayor de todos los obs­
de la asamblea baxo el segundo punto de táculos al cumplimiento de los deseos de los
vista que es la propiedad; es decir su con-. pueblos. Una prctension de esta naturaleza
íormídad con lo que la misma asamblea debió necesariamente producir uno de estos
creyó que querían los pueblos, y que espe- dos efectos: ó la disolucion de la asamblea,
raban de sus representantes. o la subversión del cuerpo executivo. En el

Los obgetos del deseo de los pueblos pue- primer caso quedaban frustradas las espe­
den reducirse en lo principal á estos dos ranzas que fixaron los pueblos en las facul­
puntos á rechazar los esfuerzos de sus ene- tades que habían conferido ú. la asamblea
migos y á conservar inviolables sus derechos para el bien general: en pi segundo caerin
civiles. La asamblea no pudo pues dudar sobre los pueblos la mayor de las desgracias;
que entonces seria su conducta conforme á sus negocios pasarian á las manos de un
la voluntad general de los pueblos. Quando gobierno monstruoso é informe, en mucha
promoviese por todos los arbitrios posibles parte sin conocimiento ni experiencia, y
la execucíon de medidas capaces de ponerlos compuesto de elementos tan contrarios, que
en posesion de esos anhelados objetos. Pnra seria imposible resolver ni executur con
saber quales eran estas, y qual podio. ser acierto, quedando sin efecto los planes, para­
el medio de promoverlas bastaba una ojeada lizadas todas las medidas, sin concierto las
sobre la situación actual de los pueblos. meditadas combinaciones; y en que tiempo?

Por uno y otro extremo de nuestro terri- Precisamente en los instantes del mayor
torio existen enemigos que amenazan la rui- conflicto, y quando la falta de actividad
na total del estado. De consiguiente la me- puede ser mas funesta que la derrota de
dida que con mas urgencia reclama su segu- nuestros exéreitos. La asamblea no pudo
ridad es la organizacion y acertada direccion ignorar que una de las dos consecuencias
de una fuerza militar suficiente para la mas debía necesariamente seguirse de su extraña
pronta y efectiva expulsion de los invasores. pretensión: tampoco pudo ignorar que qual­
La asamblea vió por una parte esta. necesí- Quiero. de ellas era muy perjudicial á los
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intereses de los pueblos; luego la asamblea
debió creer que la pretendida supremacía
estaba en oposicion con la voluntad, con los
deseos, y con los derechos de las provincias
unidas: luego la conducta de la asamblea
o su declaraeion fu!' ilegitime por contraria
:i las leyes de su instituto: fue impropia
por agcna de su representncion: y fue aten­
tatoria contra la sobcrania de los pueblos
por opuesta, á su expresa voluntad y á sus
verdaderos interéses: en este estado el go­
bierno debió disolverla, eligiendo el menor
de los males, ó subscribir á una reposicion
sin limites.

Calló el hombre filosofo, que así me pare­
ció, y agitado yo todavía de mis ilusiones
le repliqué: pero, señor, si una de las peticio­
lI!'Sdel gobierno se dirigía á que la asamblea
le declarase PI titulo de supremo ¿como
puede componerse esta solicitud sin un cono­
cimiento tacito de la supremacía de la asarn­
blon? ¿Como podría una corporacion dar lo
que no tiene? <.No sería una absurda con­
tradiccion?. Voy allá, señor, voy á con­
n-stur m!' dixo, y tomando la palabra siguio
Sil discurso. Yo no soy un defensor del go­
l.ir-rno sino dr- la justicia, y me parece que
1'1 argumento quundo mucho probaría un
('1'1'01' por part - del poder executivo, que no
podía aumentar á la asamblea las facultades
(JI' su constitucion; porque ('1 gobierno ni
C'S [Ji puede ser el interprete de la voluntad
dr- los pueblos: pero yo pienso que no hubo
tal r-rror. Yá hemos dicho que las facultades
dC'1 poder oxecutívo no pueden extenderse
mas allá de las que 1(' confiere el Estatuto
provisional que había jurado. El Estatuto,
que debernos siempre considerarlo como la
nnica constitucion que tqnemos, aunque pro­
visoria hasta la rcsolucíon del congreso, de­
claró que ('1 gobierno solo tubicse el titulo
dl' superior. Reflextonando l'stc sobre la na­
turaleza de sus funciones r-n un tiempo en
qul' las provincial'! unidas desconocen toda
autoridad oxtr-rior, cn-yó con fundamento
'IIIC' sus poderes son los mismos aunque inte­
rinamr-ntr- que tiene el poder executivo en
una nacion independiente y líbre ; y que á
la natural-ea de esta autoridad correspondía
SI' le declarase el titulo de suprema para
que esta aparente contradiccion r-vituse algu­
nos inconvenientes que paralizaban el cum­
plimiento de sus decretos. Pero como el
Estatuto ordena 'que la mcnor variacion de
sus artículos se haga de acuerdo de las dos
corporaciones, el gobierno para no faltar á

la constitucion tomó el camino que debia;
esto es, de hacer una mocion á la asamblea
para que acordase la declaracion del titulo
de Sllpremo que creía aquel le pertenecía de
derecho, Ó lo que es lo mismo que conviniese
con el gobierno en hacer esta varíacíon del
articulo octavo del Estatuto. Yá vmd. se
hará cargo que en esto ni hubo exceso ni
reconocimiento de supremacía ó superioridad
en la asamblea. Suponga vmd. por un ins­
tante que el gobierno hubiera creido nece­
sario (lo mismo digo de la asamblea) declarar
que solo hubiera una asamblea cada tres
áños ó que fueran veinte los vocales del
poder executivo. Como esla declaracion en­
volvia una alteraeion del Estatuto, y por
consiguiente no estaba en las facultades del
gobierno hacerla por si solo, nada era mas
natural que dirigir una mocion ó petieion
á la asamblea para que declarase aquellos
dos puntos supuesto que el gobierno le co­
municaba ya su acuerdo. ¿Y diria vmd. por
esto que la asamblea era superior á la eons­
titucion, que era soberana, que tenia todos
los poderes de la nacion reunida? Pues lo
mismo sucede con respecto al titulo de
supremo. Oyga vmd. otro exemplito mas
claro. La asamblea solicitó poner un vocal
que interinamente supliese al Sr. Pueyrredon
durante su ausencia. El gobierno le repre­
sentó que era contrario al contesto del
art. 1.0 del Estatuto. Suponga vmd. que la.
asamblea hubiera expuesto por escrito, ó
por medio de una diputacion la necesidad
de esta medida, y que convencido el gobierno

. hubiera accedido, permitiendo esta altera­
cion del articulo. ¿Dirla vmd. por esto que
el gobierno era supremo y superior á la
eonstitucion y á la asamblea? Pues lo mismo
sucede con respecto al titulo de supremo.
La. autoridad de ambas corporaciones es
igual en estos asuntos, y solo quedaría esta­
blccidn la nlterucion, quando la sancionas"
1'1 acuerdo de las dos. Yá vé vmd. que cosa
tan obvia, y sin embargo me dicen que "sta
declaracion de supremo ha hecho IIn ruido
terrible entre los hombres literatos. Vl'1l.
vmd. lo que es no reflextonar. Pero dexemo­
nos de disputas inutiles, unamos nuestros
recursos, corramos á destruir á los enemigos
de la patria, y esperemos mejor acierto, y
mejores resultados de la próxima asamblea.

Concluyó el hombre, tomó su sombrero,
y marchó dexnndomo convencido, y con esta
leecion para no precipitar adelante mis
juicios.
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[Minuta de comunicaci6n del Cabildo de
Buenos Aires, al Gobernador Intendente,
dandose por recibido de la noticia de la
designaci6n de J. M. de Pueyrred6n como
triunviro.] I

[20 d. obril d. U1I2)

11. 11 /Se ha enterado el ExffiO.Ayuntarn.!" en
el primer día de su reunion del oficio de
V. S. de 9" del Corr," en q.e transcribiendo
el del Sup.:" Gob.no del dio. anLo r , avisa
V. S. el nombram.!" hecho p." la Asamblea
p." Vocal del Gob.no en la digna persona
del Ex-Gral. del EitO. del Perú, d_n Juan
Martin de Puyrredon.

Lo q.e aviso a V. S. en contcxtac." de
acuerdo del mismo EXino. Cavildo.

Dios &." a.- A." Ab. 1 20- de 1812"

s.- Gob.o r Intend-"

[DOCUMENTOS RELATIVOS A LA TENTA·
TIVA DE ASAMBLEA GENERAL DE OCTU­

BRE DE 1812)

[Oficiodel Triunvirato, al Cabildo de Buenos
Aires, sobre la disuelta Asamblea y la
convocatoria de una nueva, en la que se
introducen nuevas normas y atribucio­
nes.]2

(J de m"yo de 18121

(1.1) /Laopinion universal de los buenos Ciuda-
danos cuenta ya con la dísoluc.?" dela
Asamblea entre los triunfos dela Patria, y
a exepcion de un pequeño numero de fac­
ciosos, no hay hombre en esta Capital q,"
no admire la energía con que el Gov.?"
evito la ruina del Estado en el memorable
día seis del pasado Abril, de cuyos cono­
cim.!" instruió :\ V.K en oficio de 11 del
pasado; pero como lns desgracias pasadas
deven servir de lecc.?" p." lo venidero, se
hace necesario adoptar aquellas medidas q.•
sean bastantes a precaver otros lances, en
q," acaso no serian los resultados tan felices.

1 AreAiro gent:rol d~ la Huid,.. Buenos Airee, Dir,,-i6n Colo ..
n.o. 8fu&.6n Oobi,.,."o, Caltildo dI.' BlU'rlo, Airt" ArcAiro,18lH.
8. VI. C. XIX ...... 1/. s» IO.-Bomulor manu seri'o; paptl
común,/orntlJlo de la Aoja SI X l.'crr.'.;ldra inrlinoda. inter­
/(n.... B a lB mil.; conltroaei6n buena. (N. d<l B.J

I ArcAillo amnal de la Nari6n. Bueno. Airee. Di,,"'i6n Na­
ciDJUJJ. Gobinno Nacional. Goourno.IBl!.S. V.C. VIII ...... s.
N.o3.-Cop¡"manuacri"';papclcon/iliQrana./ormalodclaAo¡"
SO X '1 cent.; letra indinado, inl.,.UnftU 8 o 16 mil.." conunCl'"
c¡.jn buena. (N. da B.J

Nos hallamos cabalm." en la situac?" mas
critica q.do nuestras armas caminan a des­
truir 11.1 ambicioso cxtrangero, q," quiere sos­
tener las conquistas sobre nu/estro territo- li.
rio, y en un tiempo en qe todo anuncia un
cambio favorable aciu nuestra livertad (~

independencia, si savernos hacernos respetar
por medio dela union y del valor. Los planes
están formados, y todo lo q." pueda entor­
pecer su egecuc.?" directa, ó indirectam."
compromete en los mismos terminos nuestra
existencia politica. Tal vez hoy no habría
ya esperanza de salvac.?" si la Asamblea
se hubiera abrrogado 111. Soverania, ó si el
Gov.?? no la huviera contenido COIl la diso­
luc :on ahora lo q," combiene es formar de
nuevo esta Corporac.?" vajo ciertas reglas
q.' proporcionen los santos fines p." q.' fue
instituida, y no comprometa otra vez los
di'OS. mas sagrados dela Comunidad. El
Gov.?? despues de muy serias meditaciones,
y haviendo oido el dictamen delos hombres
de juicio, cree q.' és absolutam.!" necesario
p. a sostener el ofñ, y defender nuestra liver­
tad, q .• los Pueblos declaren, y convengan
en q," los Apoderados q." nombren, se elijan
en los tcrminos q." previene la Circular de
17 de Enero del pres." año: q." este metodo
de eleec.?" sea exterior a. esta Capital: q."
los Apoderados p." la proxirna Asamblea
sean distintos delos q." compusieron la
ant-?": q," sin embargo dela Presidencia dela
Asamblea que compete por el rcglam.t" a.
este Exmo. Ayuntamiento, no tenga este
Cuerpo en si mas q." un solo.voto: q." no Ir
siendo conformc ala Just," ni :\ los prin­
cipios del 11. igüaldad proclamada, q." estu
Capital goze una prepotencia exesiva en las
deliveraciones dela Asamblea, se declare q.'
atendida su dilatada poblacion, con respecto
ñlos dornas Pueblos sufrugnntes, tonga so­
larn." cinco Diputados, incluso el Ayun­
t.am;'o dos las Capitules de provincia, y
lino cada Pueblo de los subalternos: q,' sen
del resorte dela Asarnblen y una de SIlS

primeras atenciones ir formando un medi­
tado plan de elecciones por el q," hayan de
elegirse los Diputados al Congreso delus
Provineias q," llegue la oportunidad de su
deseada reunion, güardando una perfecta
igualdad entre todos los Pueblos, como fun­
dam.t? dela livertad Civil, cuio plan quedará
sancionado de acuerdo de ambas autorida­
des, y q .• los Cavildos con los electores
otorguen sus poderes a los apoderados elec­
tos con clausula expresa de q," sus facultades
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no son otras, q." expresa el Estatuto de 23.
de Nom. y reglarn.!" de 19. de Febrero
ultimo, sin perjuicio delas declaraciones q."
aquí se indican, y de las domas variaciones
que tengan a bien hacer los Pueblos en lo
succesivo A propuesta de este Gov.n o seg."
lo exijan las circunstancias. Y i\ fin de q,"
estas declaraciones, en q." se interesa esen­
cialrnente el bien gral , produscan el efecto
q." se desea',evitando p.s lo sucesivo compe­
tcncias y divisiones q." pudieran sepultarnos
...n la maior de todas las degrscias, espera
...1 Gov.?? del notorio zelo con q." ese noble
:Ayuntam.'o propende Ala felicidad dela
Patria, se digne contestar acordando, y re­
conociendo estas alteraciones del Estatuto;
y verificado que sea de cuenta en primera
oportunidad p." q.' en su vista se decrete
1'1 nombramiento de Diputados por los
Ayuntarn':", y en union de los vecinos elec­
t.ores, seg." ('1metodo prevenido en la citada
circular de 17 de Enero del pres." año; a
cuio fin se pasa copia de esta instrucc.?"
:\ todos los Pueblos libres delas Provincias
Unidas, p." q." resuelvan como se propone,
." cornbicne ala causa Sagrada q." sostienen
con honor y gloria = Dios giié, a V.E. m."
a.· B.' Ayrr-s 1.0 de Mayo de 1812 = Juan
.llar/in de Pueqrredon = Bernardino Riva­
doria = Nicolas de Herrera S...eret? = Exmo.
:\)"UIII:\l11. '" d... esta Cap-!

Circular::del gobierno á los ayuntamientos
de los pueblos libres de las Provincias
Unidas la fin de que elijan los diputados
y extiendan sus poderes para el Congreso
general). 1

(3dejuniodeISI2)

D('~de~1'1 momento de la instalacion del
gobierno, ha sido uno de sus primeros cuida­
dos acelerar la reunion del Congreso general
dI' las provincias unidas, para que formada
y sancionada la const itucion del estado, se­
ñalase la II'Yal gobierno los limites de su
poder, Ú los magistrados la regla de su auto­
ndad, á los funcionarios públicos la barrera
de sus facultades, y al pueblo americano
la extensión de sus derechos, y la naturaleza
de sus obligaciones; pero una serie de sucesos
desgraciados llamó la atencion del gobierno

á la defensa comun, paralizando la execucion
de sus mejores deseos. Peligraba la patria
por todos [sic: al partes, y fue necesario
consagrar todos los instantes á.su seguridad
y salvacion, levantando tropas, dando á los
exercitos una actitud imponente y respeta­
ble, mejorando en algun modo nuestras en­
vejecidas instituciones, dirigiendo la opinion,
y formando el espiritu público. En estos
importantes objetos ha ocupado el gobierno
sus meditaciones en los ocho meses que han
corrido desde su instalacion, y puede lison­
jearse de la rectitud de sus intenciones,
aunque alguna vez no haya correspondido
á ellas el resultado. Mas hoy que feiizmente
[sic: 1) empieza á declinar la situacion peli­
grosa en que se halló el estado, cree este
gobierno que es llegado el tiempo de activar
la reunion del Congreso, para que estable­
cidas las bases de nuestra constitucion poli­
tica, por la expresa voluntad soberana de
los pueblos, tenga el gobierno la satisfaccion
de haber llenado sus deberes, concurriendo
en quanto ha estado de su parte á la felicidad
de las provincias del Rio de la Plata, Á este
fin, y con el objeto de formar para las repre­
sentaciones en el Congreso general un plan
de eleccion baxo los principios de una per­
fecta igualdad polítíca, de fixar el tiempo
y lugar de la reunion del Congreso, y de
concluir, y sancionar los tratados de pacifi­
cacion, amistad, comercio, y alianza con los
estados independientes; ha determinado el
gobierno, que se reunan en esta capital, sin
pérdida de instantes la asamblea extraor­
dinaria, anunciada en el manifiesto de 7 de
abril de este año, y que al efecto nombre
V. S. sus diputados, les extienda BUS pode­
res, y dé sus disposiciones para que á la
mayor brevedad se presenten á desempeñar
su comision conforme á las circulares de
1.0 de mayo anterior, y con libre arbitrio
para elegirlos de esa ciudad, de esta capital,
ó de qualquíera de los pueblos de las pro­
vincias libres eosteandolos de los fondos pú­
blicos con la mayor economía.

El gobierno espera del notorio zelo de
V. S. el mas activo cumplimiento de esta
resolucion en que se interesa el voto ge­
neral de los Ciudadanos, el bien de los
pueblos,y la feclicidad, y la gloria de la
patria,

Dios guarde á V. S. muchos años. Buenos­
Ayres 3 de junio de 1812= Juan Martín
de Pueyrredon. = Bernardino Rívadabia.­
Nicolas Herrera, sect.
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que se trató la resolución del Triunvirato
mandando reunir una Asamblea extraor­
dinaria y se estimó que debe modificarse
el reglamento precedente como asi tam­
bién la preparación de los asuntos y UD
proyecto de constitueíén.] 1

(26 de junio de 18121

(r·1200 /Se vio un oficio del Superior Goviorno
AlOmblea- fecha ocho del presente cn quc participa 1:1

resolucion que ha tomado de reunir inme­
diatamente una Asamblea estraordinariu en
la forma prescripta por el reglamento de
diez y nueve de Febrero con las modifica­
ciones que se expresan en el oficio circular
de primero de Maío, cuia copia acompaña,
como tambien la del diez y siete de Enero,
y tres de Junio, en el que ademas señala
entrc los primeros objetos de sus delibera­
ciones los medios que haian de adoptarse
para acelerar la deseada reunion del congreso
nacional: Y los SS. des pues de conferenciada
y discutida la materia con <'1 pulso y de­
tencion que requiere por su importancia,
acordaron se pase oficio al Superior Govierno
manifcstandole en el que no habrá Pueblo
que no este combencido de qüanto insta ya
el establecimiento de una constitución, q,"
sirva de barrera a los esfuerzos impetuosos
de la: ambicion; que aunque el metodo de
elecciones ordenado provisionalmente a las
Ciudades interiores en oficio de diez y siete
de Enero, y que se hace extensivo 1\ esta
Capital, presenta desde luego la apreciable

11. 200 vta.] /vcntaja de asegurar de los caprichos de lu
suerte <'1 nombramiento de los Ciudadanos
que han de disponer de la fortuna de la
Patria, y evitar igualmente qualesquiera im­
conbeníente que pudiera traher consigo la
disconformidad de este Pueblo con los de­
mas; se hace forzoso combenir en que es
menos análogo ñ los principios de toda auto­
ridad reconocida, por que los Ayuntamientos
electores nunca prestaran una representa­
cion verdaderamente popular: asi como no
podrá decirse ubsolutumentc necesario para
conservar <'1 orden y la lívertad, despucs
que la experiencia lui hecho I]UI' I'S compa-

I A,C'hit'ogrnaal de /tI Nación, Buenos Alr("8,Diri,idll Co/,I­
nia. Srccidn GobitTIIO. A,yudoa. B.tinouido Cabildo de B.
Ai,u. IS/i. Lib,o 68, S. VI. C. XXVIU, .~. to, N.· !I;.­
Original ma n 'liento,' papd ct)n filiomna. /ormalo de la /roill
30X eí cent.; Itlra indinada, ¡n'{TUnta. 8 a 1!J mil.: ron.er·
raci6n bu~..a: lo indicado rnt,~ pa,lnt~.i, el1>le Italio tutado;
100"'" "",In,..i. () IIba,'ardilla ../Ji i"'<rcalado. (N.dt/B.)

tibIe con ella: pero que sin embargo como
uno, y otro metodo de elecciones es pura­
mente provicional, no habrá embarazo en
adoptarse el que prefiere el Govierno, siern­
pre que por este medio se apresure la for­
macion de la Asamblea que ha de fixar la
opinion cn tan importante materia: Que no
parece conveniente sean excluidos en los
termines que se propone, los individuos quc
compusieron la del mes de Abril; pues aun-
que para/evitar toda sombra de personali- II.J 201

dad o resentimientos en dclivorueiones de
tanto interez, se [usgase neccsarin una me-
dida política, no es adaptable la de una
cxclusíon que ernbuelve el descrédito de los
que la sufren: Que la presidencia que el
reglamento le concede al Ayuntamiento con
un solo voto en la Asamblea de Diputados,
no es conforme 'li justicia, ni 1\ los principios
de ígüaldad proclamada; que no se encuen-
tra una razon bastante a cohonestar esta
prerrogativa del Cavildo de BI1('nOS Ayres
sobre los demas de las Provincias unidas:
y que quando estc Pueblo tiene qüatro
Diputados en" la Asamblea elegidos por <'1
Cavildo, el no puede tener un caracter cono-
cido en el Congreso: Que tampoco es con-
forme a los intcrcccs de esta Ciudad el que
permanezca la municipalidad separada de
las atenciones de su primer instituto por
todo el tiempo de la Asambléa, pues que la
experiencia ha hecho ver <'1 trastorno que
sufre en ello la administracion de justicia,
la direccion, y el orden de todos los ramos
municipales: Y que ultimamcntc <'1 voto del
Cavildo en los termines que so propone,
es/poco menos que imprncticablc qüando 11. 201

para cada decision seria necesario hacer un
acuerdo separado del de la Asamblea. Que
vajo estas ([condiciones)) (considerocumee¡
se suplique al Govierno se digne reformar en
esta parte el reglamento de diez y nueve de
Febrero, y declarar al Ca.vildo exonerado de
la Presidencia, y de todo voto, e interven-
cion en la Asamblea, así como lo estün los
demas de las Provincias unidas, haviendolo
por convenido en la reducción del numero
de Diputados por esta Ciudad, como tan
conforme ¡\ just icia, segun lo h¡\ manifestado
repetidamente: y que se sirva contestar lo
que juzgue combcniente, declarando al mis-
mo tiempo si quedan subsistentes los articulos
tercero, y qüarto de las addiciones de nueve
de ~Iarzo, pues aunque por <'1 contexto de
los oficios de tres, y ocho de Junio resultan
ampliados por la naturaleza misma de los
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negocios que se remiten a lo.proxima Asam­
blea; con todo en ~I de primero de Mayo
iI.que se refieren, aparecen derogados, y reser-

11.1 ~'O'J vado/á la superioridad el derecho de pro­
poner las variaciones que se juzguen opor­
tunas en lo succesivo: cuios conocimientos
son necesarios al Cavildo para desempeñar
oportunamente qüan to SI' 1('proponga a. cerca
de tan delicado ~ importante encargo, en
inteligencia de que sus deseos mas ardientes
tienen por objeto el mejor exito de la
proxima Asamblea, y que no perdonara
sacrificios para extinguir rivalidades, y
evitar la funesta necesidad de que triun­
fen unas de otras las autoridades: y man­
daron se copien los oficios y archiven los
originales,

Con motivo de la resolución comunicada
por el precedente oficio trataron los SS.
sobro que ha viendo declinado ya la crisis
peligrosa del Estado, era indispensable nom­
brar sin perdida de instantes una comision
de personas ilustradas, y de conocido patrio­
t ismo que se encargue de preparar las mate­

- rias que de ven tratarse en el Congreso nacio-
nal, y forme al mismo tiempo un proiecto
dI' Constitucion digno de someterse a. la

o''': ,le:1 discusion, y examen de los/representantes
de las Provincias unidas: Y acordaron se
orurra por oficio fundado al Superior Go­
vicrno solicitando el nombramiento de dicha
cornision con respecto a esta provincia, su­
plicandole se sirva indicarla A los dornas
Cavildos, y ordenar, que los Tribunales,
Corporaciones, oficinas, y Ciudadanos par­
ticulares devan suministrarle todos los cono­
cimientos y relaciones quc pida en los ramos
respectivos, como igualmente auxiliar A los
individuos de la Comision con lo necesario
;'1 su comoda subsistencia, y a la de los
subalternos que empleen en los diversos
t ravajos de su inspcccion, de modo que pue­
dan consagrarse sin distraccion, ni embara­
zos a la grande obra que se les confia. Con
lo que sr-concluyo este acuerdo que firmaron
dichos SS. d('quedoyfee=entrerenglones=
considerncionos =. vale = textado = condi­
cienos = no vale =

Fran:" Xarier de Riglos.- Josseph Pereira
de [utzenac-« .lfanl/el de Lezica.- "'lar. no

If I ~OJ de Sarratea.-, Fermin Tocomal.s-: .llan.'
José Garcia.- JjJh. .lf_o Yevenes.- Lic"
d." Justo JQ8é Nuñez.- Ess.no pub.?? y de
Cav:1o

(Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que di6 entrada al acta de la elecci6n de
diputado por Corrientes a la Asamblea
e:¡traordinaria y se dispuso pasarla al Su­
perior Gobierno. ] I

[26 de iulio de 18121

/Se recivió un oficio del Señor Alcalde de 11. 217 vta.)

primero voto, y Teniente Governador inte-
rino de Corrientes Don Joaquín Legal, y
Cordova, fecha en dicha Ciudad a diez del
corriente, a que acompaña copia autentica
de la acta de eleccion de Diputado/hecha Ir.)218

en la perso?a de Don Nicolas Peña vecino ~~~:i~~=
de esta Capital: y del poder que se le confiere brado Dipu­

para que en la. Asamblea extraordinaria ~~~~o­
proxima concurra en representacion de
aquel Pueblo: Y los SS. acordaron se pasen
la acta, y poder al superior Govierno para
que determine lo que sea de su agrado, y
que se contexte al Ilustre Cavildo de Co-
rrientes haverse hecho ~sta remision, por
haverse así crehido combeniente, ll.causa de
cierta representacion que sobre el particular
de la Asamblea tiene elevada al mismo Go-
vierno, y mandaron se copie el oficio yarchi-
ve el original.

(Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires para
considerar la coDsulta del Triunvirato
sebre la suspensi6n de la Asamblea. debido
a las reclamaciones pendientes por las
protestas hechas al nombramiento de
diputados y sobre las variaciones en la
composición de la misma. ] 2

[23 de septiembre de 18121

/ Acuerdo de 23 de Septfé de 1812. Ir. 264 vta.)

En la. M. N. y M. L. Ciudad de la San­
tissima Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Aires a. veinte y tres de Septiembre
de mil ochocientos doze: Estando juntos y
congregados en la Sala de sus acuerdos los
SS. del ExffiO Ayuntamiento, a saber, Don
Francisco Xavier de Riglos, y Don José
Pereira de Luzena, Alcaldes de primero y
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segundo voto, y Regidores Don Manuel
Mansilla, Don Manuel Lezica, Don Manuel
Garcia, Don Mariano Sarratea, Don Juan
José Anchorena, Don Carlos Gomcz, y Don
Antonio Alvarez de Jonte, con asistencia del
Cavallero Sindico Procurador general: Se
recivíó un oficio del Superior Govierno fecha
veinte y uno del corriente, en que expo­
niendo haber los Pueblos y Autoridades de
lo. [urisdicion de este Gobierno elevado a el
varios recursos sobre la ilegitimidad de las
elecciones de muchos dc los Diputados que

11.) 265 han sido nombrados para la próxima/Asam­
blea, incluie originales los nombramientos
p." que este Cavildo exponga su dictamen,
y lo que en tal caso crea mas conveniente:
y los SS. considerando la gravedad del nego­
cio, y que ninguno se les ha presentado que
ofreciese maior pcrplexídad, entraron a dis­
cutirlo con la reftexion y madurez que el

El Gob.· requiere por todas sus circunstancias: me­
d:b:~t:..:~ ditaron que en su orden regular, y quando la
pondor:. la uniformidad de sentimientos, y la seguridad
Cí.:'.x·;"r::; comun estuvieran mejor establecidas, nada
~~c~ab.~~i: detendria su resolucion, ni se embarazaría

r.~~i~~:~¿~ ~~I~~e~ncir~~s~:;a~~i:~c~U:e~~::p~~:~a[~
:"~~~~~od; consulta del Superior Gobierno: Pero que,
oua Dip.·· en primer lugar, se ve el Ayuntamiento reu-

nido para deliberar sobre la formacion de
la Asamblea en el dia mismo en que debió
elegirse por ella el nuevo vocal del Gobierno
segun el Estatuto provisional que nos rige:
Hecha de menos, en segundo, los documentos
calificativos de la ilegitimidad de los Poderes,
que no se han acompañado, y debe inspec­
cionar con arreglo al mismo Estatuto; y
advierte por ultimo la duda del Gobierno
sobre su cumplimiento en las presentes cir­
cunstancias, para lo qual cree sin duda haian
concurrido grandes motivos, y ningún otro
quiza, que lit ley Suprema de la Salud de la
Patria; pero no los encuentra, ni advierte
datos que pueda puntualizar, y sirvan de
fundamento para fixar su dictamen, sino
sobre la base unica en que el Gobierno esta­
blece su consulta, esto es, si hallandose
reclamadas ras elecciones de algunos Dipu-

11.265 vl&.¡ tados p." la próxima Asamblea,/debe por
esta razón suspenderse: Y habiendo el Ca­
ballero Sindico Procurador general hecho
entender en el acto que el Pueblo quería se
diese cumplimiento al Estatuto, y se proce­
diese á la eleccíon del nuevo Vocal en los
termines q.c están prevenidos, discutieron
de nuevo los SS. el punto por IIU'gorato, y

acordaron se conteste al Superior Gobierno
exponiéndole que el Ayuntamiento no halla
en las reclamaciones de algunos nombra­
mientos una causa bastante a suspender el
cumplimiento del Estatuto, y demorar la
eleccion del nuevo Vocal; pero el Cabildo
ignora si los recursos elevados á la Superio­
ridad sobre la ilegitimidad de los nombra­
mientos, son de tal naturaleza que los inva­
liden: por que aun cuando asi fuese, resul­
tando expedito el rnaior numero de Diputa­
dos legitimamente electos, no habría una
razon para diferir la celobracíon de la Asam­
blea, y eleccion del nuevo Vocal, pues que
en la pasada del mes de Abril, no se creyó
un obstaculo para su apertura el impedi­
mento accidental de algunos de sus vocales
nombrados, habiéndose suplido aquel defec­
to con nombramiento que, de acuerdo con
el Gobierno, hicieron el Cabildo y los Elec­
tores de personas idoneas que los subrogaran,
en cuio defecto legal se tubo por mejor incu­
rrir, que en el quebrantamiento de la ley
que acababa de publicarse, y que se consi­
deraba como 'el garante mas seguro de los
reciprocos deberes de los Pueblos, y de sus
mandatarios; siendo fuera de duda que hoy
subsiste la misma razon: Por que no habien­
do podido tener efecto la Asamblea extra­
ordinaria que se convoco despucs de la díso­
lucion de la del mes de Abril, y se ratificó
con motivo/de la venida del Enviado de 11·1 266

S. A. el Príncipe Regente, parece que nada
debe demorar la cclebrncion de la ordinaria:
Por que de su dilacion podrían tomar motivo
los mal intencionados para minar la con­
fianza de los Pueblos: Y por que finalmente
importa sobremanera nutorizar las leyes con
una obediencia indefectible: Y mandaron se
copie el oficio, y archive el original.

Sr recibió un oficio del Superior Gobierno
fecha veinte y uno del corriente, en que en
contcstncion al que se le paso el veinte y nesuelve .1

~~: e~~ll~~~i~p~~~~d~ ~~:~~s~~~~:sr;~~~r~:~~ ~~I:;::P~f~
de las Provincias que la cleccion provisional ~~";':;:"b~:~;
de Dip~tados se h~lga po.r el orden fixado dl,,;'''n~';:~

en la clrcul~r de diez y sletr. de Enero, en \¡;. '~e s(:
que el Cavildo de esta Capital tenga un vo t o o.po.

~~t~O { el~~a~r~~:~:f~~:~ ;a A;~nn::I~~da~~ ~¡~r~:.~. a~i
sin perjuicio de las variaciones que podrán
fixnrse por la Asamblea y Gobierno: pero
que siendo tan urgentes las razones que se
manifiestan, y los inconvenientes de la asis­
tencia de todo el Cavildo a la Asamblea,
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podn\ adoptarse el temperamento de que
solo concurra el Alcalde de primero voto,
especialmente autorizado al efecto por el
Ayuntamiento con ('1caracter de Presidente,
y el derecho de sufragio: Qu(' así mismo aten­
diendo los inconvenientes que presenta la
exc1usiva de los individuos que intervinieron
en la Asamblea pasada, ya que su separación
se hizo en concepto a una .Asamblea extra­
ordinaria, dccuia calidad carece la que debe

I celebrarse, se les puede/incluir en la eleccion
y nombramiento: añadiendo q .• quedan en
su vigor todos los artleulos de las adiciones
al Reglamento de la Asamblea, no estando
expresamente derogados por alguna ulterior
providencia, o su promulgacion: Y los SS.
acordaron se haga <'11 todo conforme se orde­
na, reservando para la devida oportunidad
expedir los documentos de autorizacion 'al
Señor Alcalde de primero Voto Presidente,
y mandaron se copie ('1oficio y archive el
original. Con lo que se conclui6 este Acuerdo
que firmaron dichos SS. de que doi fé =

Fran:" Xacier de Riglos.- Jossepñ Pereira
,f¡ Luzena>« .l/anllel de Lezica.- Jfanuel
Xlaneilla>« Mon,' José Garcia.- Mariano
tic Sarra/ea.- J." JI Cris/.' de Anchorena.­
Cario.. Jo ..e Gomez.- Lic.do d." Justo José
S1I1iez.- Ess.no pub.?" y de Cav. d o

IAcuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
que se da eotrada al oficio del Triunvirato
sobre la apertura de la Asamblea y se
consideran otras comunicaciones relativas
a díputados.] I

[28d•••ptiembre d. 18121

,'AelJ('rdo de 28 Septiemb." de 1812.

En la :\1. N. Y :\1. L. Ciudad de la San­
t issirna Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Aires á veinte y ocho de Septiembre
de mil ochocientos y doze: Estando juntos
y congregados en la Sala de sus acuerdos
los SS. del ExiñO Ayuntamiento, a saber,
Don Francisco Xavíer de Riglos, y Don Jase
Pereira Luzona, Alcaldes de primero y RP­

gundo voto, y Regidores Don Manuel :\Ian­
silla, Manu«] Lezica, Don Manuel Garcia,
Don :\Iariano Surraten, Don Fermin Toeor-

nal, Don Juan/José Anchorena, Don Carlos 11.1268

Gomez, Don Antonio Alvarez de Jonte, y
Don Manuel de Andres de Pinedo y Arroyo,
con asistencia del Caballero Sindico Procu-
rador general: Se recivió un oficio del Supe-

~~~re~o:~:r~~i:t~:~n;:s~e~~~~:lr:~~~ef~ ~u~~~ :~
Asamblea ordinaria prevenida en el Esta- :::''':í~...''6
g~~~h~~i;iO:r~~fra~: ~r~~:J:i:~:~ ~~~:~~ :~~:~::.
á 11, eleccion de los Diputados por esta d:m~i:u~.::
Capital con arreglo á la ultima disposicion,
examinando los poderes respectivos de los
nombrados por las ProvlnciasrY los SS.
acordaron se acusase el recivo, y se exponga
que se procederá á todo lo que en el se
previene; y mandaron se copie el oficio y
archive el original.

Se recivió un oficio del Superior Govierno Que oc eu­

fecha veinte y seis del corriente, en que pre- :~~~..~~:
viene haber resuelto que se suplan los Dipu- :fe b im~..;

tados ausentes o impedidos para la próxima p~• .."A..m.

Asamblea, por eleccion que hará el Ayunta- ~:::. yco:~

~~e~~~~~sUt~~~~~~~~se~~z~i~~e:~~~ei~~~ i::~.:J:iI~
blea pasada; á cuio fin dirige lista de dichos
Diputados para que sirva de govierno en la
cxecucion de los nombramientos sin perjuicio
del derecho de los propietarios que lleguen
en oportunidad: Y los SS. reparando com­
prehendidos en dicha lista los Diputados de
las Ciudades de Salta y Jujui, subyugadas
por las armas del General Goyoneche lsic:e]
y dudando si deberán ó no por esto entrar
en el numero de los que compongan la
Asamblea, acordaron se consulte en el acto
por oficio al Superior Govierno, determina­
ron se pase otro a Don Jorre Alberto Calzena
Echcvarria para que presente inmediata­
mente los poderes que tiene de la Ciudad
/de Santa Fé segun lo hll expresado el (1.268 vta.j
Superior Gobierno, y otro al Doctor Don
Narciso Laprida para que presente los pode-
res que tiene de la Ciudad de San Juan;
y mandaron se copie el oficio y lista, archi-
vandose los originales.
j.... . 11.) 269

Determinaron los HS. mediante a estar
ausente ('O la costa de Han Isidro el D.or 3~.o:r ~r.:;

~o~n1:;J~:~~a~cd~¿:~d~~~u;:~: l~o;~~:~~ b~v:iE~·~~
Asamblea, se le pase oficio por el Señor ~ c~.:roU:~~
Alcalde de primero voto, avísandolc estar
aprobados los poderes, y que la Asamblea
se há de abrir el dia seis del proximo Oc-
tubre.
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[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al
Triunvirato, en que se da por advertido
de la fecha de la apertura de la Asamblea. JI

(28 de eeptiembre de 18121

Ir. 11 / ExffiO Señor.
Queda advertido este Cav. d o de q. debe

reunirse la Asamblea ordin." prevenida en
el Estatuto provisional para <'1 día seis del
proximo Octubre; y procederá a todo lo q.
ordena V. E. concerniente á este asunto en
Superior oficio de 26 del q. corre.

Dios g." a V. E. muchos años Sala Capi­
tular de B1H'nOS Air<'s sept." 28 de 1812.

Exmo Señcr.v->

Fran:" Xooier de Riglos
Manuel Monsilla

Manuel de Lezica
M an. 1 José Garda

Mariano de Sarratea
Fermin Tocornal

Carlos Jose Gomez
J." Jf Crist! de Anchorena

M. de A ndres de Pinedo
y A,./"Oyo

Exmo Sup.?" Gob.no Provisorio.

[Minuta de resolución en que se establece
la separación del diputado por Mendoza,
Bernardo de Monteagodo.] 2

128 de septiembre de 1812)

Ir. 1) / B." Ay.· Sept."~
812.

El D. D. Bernardo de Monteugudo,
Que p." acta celebrada en 8. de Julio,

cuyo testimonio remitió a V.E. el CllV.O de
Mendoza, se le nombró Diputado de aq.'
Pueblo, casi p." aclamación de aq.' veeínd."
segun se le Instruye en of." de 17. del mismo:
q.• p! ningun art.? del Reglam.':' se le puede
creér impedido p." reprcsentár en la prox."

I .... rcAiro OCllual de Id Nacidn, Buceos Airee, Di~i:idn Na ..
donol. Gobin-no No<ionol, Gobitrno. 181$. S. V, C. VII/, A. 4,
N.oa.-Orioinalmtlnweri11J;popdcnn jiliqroruJ.lurmalo do la
Aoja es l/e x 81 eent.: Itlra indinado, intf'rlínca. 8 a 10 mil.;
C'on.t'n(Jci6nbut'no. (N. dtl E.J

I AreAi,o otReral de la N(J~wn, Buenos Aires. Díri.idn Na-

Ñ~~~:!~~i;i:lIíV=ai::~~~i~:.b::a";i '~:l:d~' C~;I ~h~:~.Ajo~.....,0 dolo Apjo doblado 1I X l~ 1/11eenl.; ulro indinado,
Inl~rlfnta. 8 (1 14 mil.; con.t"na~idn bue-no.· lo In bG.tIardilbJ
ul6.• ubroll'Jdo_m ti ~rif1inol. (N. dd B.J

asamblea los di'OSde Mendoza, sugeto a las
instrucciones q." tiene: q." a pesar de esto
sabe q." V. E. en la nota q." há pasado al
Ayuntam." p." el nombrarn.t" de suplentes,
le incluye expresam." p.r estar impedido:
q." a no havér sido esta una equivocación
sobre el estado de su Salud, Ignora las cau­
sas q.• tenga VE. y deselloinstruirse de ellas
p." respondér al Pueblo de donde emana su
comision : protexta q. e no es <'1 deseo de tenér
lugár en la Asamblea, sino la just ." con q."
debe reclamar los di'OSde IIq.1 Pueblo, la q."
le precisa á exponer á V E. la necesidad de
no burlar p.' su parte la voluntad de aq.'
vecind.?

/2 (1.1 vis.!

Hágase entender a este individuo q." [resoluciún]

se instruirá de los fundamentos do su sepa-
racíon á q.n corresponda.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en
que se trata la calific:ación de poderes de
los diputados a la Asamblea eonvocada.] J

(l°deoclubredeI812)

Acuerdo de 1.0 de Oct." de 1812. 11. 2.J vta.]

En la M. N. y :'vI.L. Ciudad de la San­
tissima Trinidad Puerto de Santa Mariu do
Buenos Air<'s a primero de Octubre de mil
ochocientos doze: Estando juntos y congrc­
gados en la Sala de sus acuerdos los SS. del
Exmo Ayuntamiento, u saber, Don Fran­
cisco Xavier de Riglos, y Don José Pcreira
Luzena, Alcaldes de primero y segundo
Voto, y Regidores Don :'\IaDlIPl Gurcia,
Don Mariano Sarratea, Don Juun Jose do
Anchorena, Don José Maria Yevcnes, Don
Carlos Gomez, Don Antonio Alvarez de
Jonte, y Don Manuel de Andres de Pinedo
y Arroyo, con asistenciu del Caballero Sin-
dico Procurador general: SI' recibió' un oficio n...uelve el

~~~ ~~~i~~ ~'l~~~~~~~<'~~~ ~;~~l~:/I'ln~~~~ ~~~~~ld~:;
provehido a la consulta que se 11'hizo por ~::. 1\.:;.

~~~:~r~~~~[~~~ep~ ~~l~~l~:~:e dS~ 1~~~~IJ~~ r:f:°~5~t
para la Asamblea los dI' Sulta y Jujui, cuio
tenor es <'1 siguiente: Contestese que habien­
do sido h'~al y espontunca la elcccion dr- los

J ArcAica ocnnal d. lo Natidn. Buenoe Aires, Diri,ió,. C!Jlc>­
ni4, St'«wn Gobinno. Acuerdo". E,tinQuido Cahildo d~ B.
Airr •. 181B. S. VI. C. XXV/H. A.IO. N» 15.- Original ......
nuocrilo; popd eonflligrona,formolo dolo Aojo 80XII cmal.;
ldra-inclinada, intcr/(nt'cu 6 a /0 mil.,' con.trt'Ol'i6n butna.
(N. dd B.J
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Diputados de Salta y Jujui, y no existiendo
11) 274 un acto,revocatorio y legitimo, creyó el

Gobierno de justicia compreenderlos en la
listas de los presentes; pero que si esta dis­
posicion ofrece alguna duda, corresponde á
la Asamblea su resolucion: Y los SS. acor­
daron se copie el oficio y archive el original,
y SI' proceda al examen de los poderes, inclu­
sos los de Salta y Jujui, para graduar su
legitimidad, teníendose presente que por la
Ilota que ha pasado el Gobierno, resultan

II,c·· de impedidos pi Doctor Don Juan Luis Aguirre,
l,.!",tl:~ nombrado por Cordova, y el Doctor Don
\~~ l.~~ Bernardo Monteagudo por Mendoza ; y

p.' l. ausentes los de Corrientes, Rioja y Tucu-
~.: A- man: y procedieron al examen en la forma

siguiente: Reconocieron y dieron por bas­
tnntes el Poder conferido por la Ciudad de
:-,an Juan de' la frontera al doctor Don
Francisco Narciso la Prida: el de la Ciudad
dr- Cordova con respecto al uno de los Dipu­
tados Doctor Don Julian de Leiva; y me­
diantr- a no haber contestado aun al oficio
quo ~r le dirigió con fecha veinte y ocho del
[-roximo pasado, se le pase otro en el dia
!l0r el Señor Alcalde de primero Voto, p." q,"
rx pongu cntegoricamente qual es su deter­
iuinucion en rsta parte, pues quc se acerca
d dia dI' la asamblea, y solo de palabra
e-xpuso al conductor del oficio que se hallaba
f',iff'rnlO: el que han conferido los tres Pue­
blos de entre Rios Villa de la Concepcion,
Gualoguay, y Gualoguaychú a Don Angel
Xlariano Elia: pi que ha dado la banda
oriental á Don Victorio Garcia de Zuñiga:
r-l que ha conferido la Ciudad de Santa Fe
dI' la Yera-Cruz á Don José Alberto Calzcna
Echr-vnrria: el conferido por la Ciudad de
Santiago del Estero á Don Antonio José
Escalada: pi dado por la Ciudad de Cata­
marca al Doctor Don Alexo Castex, me­
dillntl' a cstár ausente el nombrado en pri­
mr-r lugar: pi conferido por la Ciudad de

rol \'la.l San Luis de, I..oyola a Don Agustin Donado
por sost itucion de Don Nicolas Rodriguez
Pr-ña : pi confr-rido por la Ciudad de Salta
al H.P.;'!. Fray José Mariano Arteaga del
orden de Mercedes, y á Don Francisco Bel­
grano Pcrr-z; y 1'1 dado por la Ciudad de
San Salvador do Jujui al Doctor Don Pedro
Vídal; y mandaron se debuelvan y remitan
a los respectivos interesados para que hagan
de ellos pi uso que corresponda en la proxima
asamblea, y que la remision se haga con
oficio firmado por el Señor Alcalde de pri­
mero voto.

Aviso oficial [por el que se anuncia la
apertura de la Asamblea]. I

El Gobierno ha resuelto en acuerdo de
26 del corriente quc se reuna la Asamblea
ordinaria para el día 6 del proxtmo octubre
cuya resolucion se comunicó al Excmo.
Cabildo para el examen de los respectivos
poderes que le serán presentados, y demas
efectos prevenidos en el reglamento de la
materia.

[Acuerdo del Cabildo de BueDosAires, en que
se trata de los diputados a la Asamblea.] 2

[2deoclubredeISI2)

/Hizo presente el Señor Alcalde de primero u. 276 vla.)

Voto un oficio del Doctor Don Julian de Cooleot .••

~~v:x~~:ntJ~~~ah~~e:e~:i~a~::S~~~'p~~ ~~~~:~~
la Ciudad de Cordova de haberlo nombrado t¡::~. ::
~:r: ~~r~:d:oe~la~~i~:~~:f:s~:r~~): ~b~r.~~~~
justas causas que tenia para excusarse, y ~:~a~e Cor­

agregando otras cosas concernientes á su
expatriacion de esta Ciudad, concluie con
que podria sin embargo desempeñar las fun-
ciones de tal Diputado, si no se viese aco-
metido de enfermedades de que podrán cer-
tificar los facultativos que expresa: Y los
SS. acordaron diputar y diputaron al Señor
Don Manuel de Andres Arroyo para que
en el acto pase al Superior Gobierno con el
oficio original, á fin/de que resuelva lo que [r.) 277

juzgue conveniente, y que entre tanto quede
abierto el acuerdo.

Regreso el Señor Diputado, y expuso que
el Superior Gobierno se había quedado con
el oficio del Doctor Lciva, expresando con­
testaria por escrito. Y los SS. acordaron se
esperen las resultas.

Procedieron inmediatamente al nombra- Nombram. l •

miento de los doce Electores con quienes se t:,.!OBEI~:

~~:a~a;:r:l~:Ci;~ox~~~t:~t~:a~eyes~: ~2~~' ~:
unanime acuerdo eligieron á Don Martin .. la Ciudad.

José de Altolagulrre, Don Manuel Obligado,

2 Art'AirOllrJIerflld./G Nuei6n. BuenoIAire•• Di,t.-i.6n Colo­
~ia. 8«<:.:.l0 GolriLmD. Aeundo.. Blliouuido Cabildo d. B.
A ir,.. tste. Libra 8B. 8. VI. C. XXVIU. A. IO.N.'e6.­
Orirrinol "",oruerilo; papd eoo fi/iurana./or"",/o d. la Aoja
SfJ X.' cml.; IdrtJ ¡"('linodo. ¡l1mllnt4. 6 (1 lB miJ.,· eonan ..
raei6n burna. (N. dd B.J
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Don Juan Alagon, Don Esteban Romero,
Don Pedro Leeica, Don Atanasio Guticrrez,
Don Domingo Matheu, Don Joaquin Bel­
grano, Don Felipe Escurra, Doctor Don
José Diaz Velez, Don Manuel de Luzuriaga,
y Don Ildefonso Ramos: Y mandaron se les
pasen esquelas de eitaeion en esta noche
para el día de mañana con prccision á hora
de las nueve, guardándose en el asunto toda

Resue lve reserva hasta el acto de su concurrencia.
:~..?b~~·o u~ Se recibió un oficio del Superior Gobierno

~.t.il~:~1~ ~~c~:mtra:rc~~nd~U:n ~~~~:::;~ ~etgo~et~~
d. Ccrdove. Leiva para Diputado de la Ciudad de Cor­
(l. 277 vta.] dova,/Y los SS. acordaron se reserve para

el acto de las elecciones, copiandose á su
tiempo este, y el del doctor Leiva, y archi­
vandose los originales. Con lo que se con­
eluíó este acuerdo que firmaron dichos SS.
de que doy f~ =

FranCO Xavier de Ríglos.- Josseph Pereira
de Luzena.- Manuel Mansilla.- Manuel
de Lezíca.- Man. ' José Garcia.- Mariano
de Sarraiea.- D.' Allt. O Alvarez de Jonte.r-­
Carlos Jose Gomez>« ,l-!. de Andres de Pi­
nedo y Arroyo.- J." JI Crist.' de Anchore­
na.- Jph. M.O Yevenes.- Lic.do d." Justo
José Nuñez.-·Ess.no pub.v' y de Cav.'!?

[Acuerdodel Cabildo de Buenos Aires, en que
se trata de la elección de los diputados por
Buenos Aires a la Asamblea.] 1

(3d."'lubrede18121

If.J278 / Acuerdo 3 de Octubre de 1812 =

En la M. N. Y M. L. Ciudad de la San­
tisima Trinidad, Puerto de Santa Maria de
Buenos Ayres a tres de Octubre de mil ocho­
cientos doze; estando juntos y congregados
en la Sala de sus acuerdos los Señores del
Excelentísimo Ayuntamiento, ¡¡ saver, d."

~:~r~'ecb~ ;:~~c~~~e;:1~;a{:~e~~~0;:'i;n~~:J;:~::~~~
&~.~;o~r~~ voto, y Regidores d.n Manuel Mansilla Al­
y d. lce eu- guacil maior, d.n Manuel de Lczícn, d."
;::dt;..~ im- Fermin de Tocornul, d. n Manuel José Gar-

zia, d.n Mariano Sarrateu, d.n Juan José
Cristovnl Anchorenn, d.n José Maria Yeve-

I ArcAi..Q otlltraldt la Nación, Buenos Air('s. Diri~i&1I Colo­
niG. &«i6n Gobierno, AcumQ" E.linquiJo Cabildo de B .
..ti.... tste. Lib.o 6B. S. VI. C. XXVII1. A. 10. s» f6.­
Original manu«ri/o: paptl ('on jUiarona, /orrtllJto d~ la Aoja
30 X " ecnt.: ldra intlinad4. ¡"'nllnto.10 1I miJ.: eonan-

i:~~.b';,~':~~:¿(~V:"::'.~;:;'"¡¡:::~~~~:~~dO~('::'~:t"~o;

ncs, d." Carlos José Gomez, (d- 0r d." _4nlonio
Alvarez Jonte,) y d.n Manuel de Andres
Arroio con asistencia del Cavallero Sindico
Procurador general: Se personaron en la
Sala l\ la hora designada los Señores elec­
tores nombrados d." Martín José de Altola­
guirre, d.n Manuel Obligado, d." Juan Ala­
gon, d." Estovan Romero, d." Pedro Lezica,
d.n Atanasio Gutierrez,/d." Domingo Ma- 11. 278

theu, d.n Joaquin Belgrano, d. n Felipe Es­
curra, d. n r d.n José Diaz Velez d." Manuel
de Luzuriaga, y d." Ildefonso Ramos; y
haviendoseles manifestado el nombramiento
hecho, el objeto de la citación, y pi compor­
tamiento que se espera de su acreditada
conducta en materia tan delicada de que
pende la libertad y felicidad de las Provincias
unidas del rio de la Plata y en que mui
especialmente han de cortarse todos princi-
pios de facciones y partidos de consequen-
cías siempre perjudiciales a tan sagrados
objetos, prestaron el competente juramento
de exercer bien y legalmente el cargo de
electores para que han sido nombrados, y
proceder en' todo con arreglo a las ideas
manifestadas, y sin otras miras que las de
la libertad y felicidad de la Patria: Y para
proceder a la eleccíon en los términos que
corresponde y con la dignidad que exige el
acto, como tambien para simplifi-carlo en 11.1:!7~

quanto sea posible, determinaron todos los
Señores de un acuerdo nombrar y nombraron
a los Señores d." Manuel José Gnrsia, d."
Juan José Cristoval Anchorcna, d. n Manuel
Obligado, y d.n Juan Alagon, para que en
el acto procedan ¡¡ formar una lista de los
individuos que juzguen idoneos para des­
empeñar el cargo de Diputados de esta Ciu-
dad y de los domas Pueblos de las Provincias
que es preciso elegir, ¡¡ fin de hacer la cali­
ficacíon como corresponde: Y haviendosc
arreglado la lista procedieron a In votacion
en forma secreta, de la qual resultaron, para
Diputados de esta Ciudad, siete votos i\.
favor de d.n Gervasio Antonio Posadas, trvze
al del d.:" d." José Diaz Veles, ocho al del
d.:" d." Luis José de Chorroarin, onze al
del d. ur d.n Pedro Medrano, quince al del
d.or d." Vicente Anastusío Echevarria, y
diez y seis ni de d." Manuel Obligado, diez
al de d." Domingo Mathou, cinco al de d."
Manuel de Luzuriaga, cinco al de d." Juan
de Alagon, uno al del d.:" d." :\Iiguel Ville-
/gas, otro al de d." Rafael Blanco, otro al 11.2.9

de d." José Ribadavía, otro al de d." Fran.'>
Ramos Mcxía, y dos al del d.:" JO!;~ Balentin
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Gomes, resultando electos para Diputados
de esta Ciudad a pluralidad de voto el d. o.
d." José Diaz Veles, pi d.:" d." Pedro Medra­
no, el d. o. d." Vicente Anastasio Echevarria,
y d.n Manuel obligado.

Acto continuo se procedio, guardadas las
mismas formalidades, ala eleceíon de suplen­
tes de algunos de los Pueblos de las Pro­
vincias unidas en conformidad a la nota
plisada por el superior gobierno: y resultaron
para suplientes del Tucumnn el d.:" d."
Diego Znvaleta por veinte votos, el d.:" d."
Felix Frias por dos y el d.:" d." Luis José
Chorroarin por otros dos: para. de la Rioja,
d." Ramon Brísuela y Doria por treze, d. n

~Iauricio Alvaro Luna por siete, pi d.o'd.n

Luis Chorroarin por dos, el d.:" d." Antonio
Sal'nz por uno, :r el d.o' d." José Balentin
COlJlrz por uno; para de ([la RiojaJ) (Men­
r!o:a), ('1 d.o' d." José Antonio Villanueva por

veinte, el d. o ' d.n José Ignacio la Rosa por
d",;, ~. d.n Juan Grcgorio Lemus por otros
rlos : para de Cordova, el d. o. d." Juan Andres
Aguirre por diez y siete, d.n Juan Bernabé y
\l:Id<,ro, por ocho, el d. o. d.o Darnaso Xegena
por diez :r sois, y d.n Andres Aramburu por
-ie-tr-: Para de Corrientes 1'1 d.o' d.n Francisco
Ar-ostu por veinte y quatro; resultando de
suplir-ntr-s iI pluralidad de votos, del Tucu­
mun Pi d. o

' d. n Diego Zavalcta; de la Rioja
d.~ Ramon Brisuela y Doria; de Mendoza
r-ld.:" d." José Antonio Villanueva; de Cor­
dovn los doctores d." Juan Andres Aguirre,
y d." Damaso Xigena: y de Corrientes 1'1
d."' d." Francisco Acosta: Concluida la elec­
cion ('11 estos terminos mandaron se dé
cuenta de rila al Superior govierno por ofi­
cio, insertandose en el la rasen de los que
han resultado electos a. pluralidad de votos
para Diputados de esta Ciudad y para
suplientes de los Pueblos. Con lo que se
conclui6 la acta, que firmaron dichos SS.
¡!C' que doy fé = Entre reng." d. o. d. n Antonio
Alvurr-z Jonte = vale =

Fran'" Xavier de Riglos.-/Josseph Perei­
ra de Luzena.- Manuel Mansilla.- Manuel
de Lezica.- JI an.' José Garcia.- Mariano
de Surmtea---: Fermin Tocornal.- Jph. M."
Yevencs.- .f." Jf Crist:' de Anchorena.­
Carlos Jose Gom.ez.- D: Ani. o Aloarez de
Jonte.- .l1. de Andres de Pinedo y Arroyo.
- .Uanuel Obligado.- Mm. Jph, de Altola­
guirre.- Domingo- Malheu.- Joaquin de
lJelgrano- Estevan Romero.- Atanasio Gu­
lierrez.- D: José Mig.' Diaz Velez.- Juan
de Alagon. - [/defonso Ram.os Mexia. -

([Lic.dO d," Justo José Nuñez, Ess.no pub.?"
y de Cav.d°J)jFelipe de Ezcurra. - Man. ' de 11·1281

Luzuriaga. - Pedro Lezica. - Lic.do d. n

Justo Jose Nuñez, - Ess.no pub.?" y de
Cav. d o

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en que
se da entrada al oficio del Triunvirato
comll1llaudo la eleeci6n de diputados por
Buenos Aires a la Asamblea.] I

I~ de octubre do 18121

Acuerdo 5 de Octubre de ~812.

En la M. N. y M. L. Ciudad de la San­
tisirna Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Ayres a cinco de Octubre de mil
ochocientos doze: Haviendose congregado
en la Sala de Acuerdos los SS. del ExiñO
Ayuntamiento d. n Francisco Xavier de Ri­
glos y d. n José Pereira de Luzena Alcaldes
de .primero y segundo voto, y Regidores
d." Manuel Mansilla alguacil maior, d. n

Manuel de Lezica, d. n Fermin de Tocornal,
d. o' d." Manuel Jose Garzia, d. n Mariano
Sarratea, d." Juan José Cristoval Anchorena,
d. n José Maria Yevenes, d. n Carlos José
Gomez, d. o ' d." Antonio Alvares Jonte, d."
Manuel de Andres de Pinedo y de Arroio,
y el d.O' d. n Vicente Lopez Sindico Procura­
dor general, y Señores electores d." Martin
José Altolaguirre, d.n Manuel Obligado, d.n

Domingo Matheu.zd." Joaquín Belgrano, [1.281 vla.

d. n Atanasio Gutierrez, d. n Estevan Rome-
ro, d. o ' d:o José Diaz Veles, d. n Felipe Ezcu-
rra, d." Juan Alagon, d. n Manuel de Luzu-
ríaga, d. n I1defonso Ramos, y d. n Pedro eo~~.m~obi=

~~~ea~o~ec~:i~~\:;'e~fi~~e ~~~s~~\~~~~ ~E~~i:J~
formidad ii la eleccion que se M hecho de ~ti~~= Su·

Diputados para la Asamblea, y haver dis-
puesto que se reuna mañana dicha asamblea
y proceda ii lo demas consiguiente: Y los SS.
acordaron se estienda el poder ii favor de los
quatro Diputados de esta Ciudad en los ter-
minos que previene la circular de primero de
Maio del corriente afio; que con arreglo a
ella se pasen oficios por el Señor Alcalde de
primero voto ¡¡ los suplienles nombrados, que
se cite ¡¡;los quatro primeros para que se per-

I A,c1lifo l1enJ!rolclt la N(J(idn. Buenos Airt'lI. Di.¡"i6n Colo­
n"". &ui6n OolMrno, A<u<rdOl. B.linguido Cabildo d. B.
Ai .... 181•• Libro 6S. 8. VI. C. XXVIII. A. 10. N .• 116.­
Origirt41 "",nuocril<>; po"" con /iligrona.lomoalo d. lo Aoja
:~~n.t:::~·:· ~1;,a j::'~,'t'. inl... lln .... 6 a l' mil.; .on ...-
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sonen en la Sala a recivir el poder, y i todos
para la concurrencia a la Sala el día de ma­
ñana a las ocho y media en que ha de ser
la apertura con misa privada en la misma

11.) 282 Sala,/pasandose aviso por el ExiñO Ayun­
tamiento al Superior Govierno del lugar
que se ha destinado, y la forma con que
piensa hacerse. Con lo que se concluió la
acta que firmaron los SS. de dicho Ayunta­
miento de que doy fe =

Fran<o Xavier de Riglos.- Joseph Pereira
de Luzena.- Manuel Mansilla.- Manuel
de Lezica.- Mariano de Sarratea.- Man:
José Garcia.- Fermin Tocornal.- Carlos
Jose Gomez.- Jph. M.a Yevenes.- M. de
Andres de Pinedo y Arroyo.- D:" Ventura
Diaz de Bedoya.- J:" J! Crist,' de Anchore­
na.- Lic.do d." Justo José Nuñez.- Ess."?
pub.?" y de Cav. d o

(1.)141

[Bando mandado publicar por el Gobierno
provisional, apoyando las reglas de orden
para el pueblo, con motivo de la apertura
de la Asamblea y prometiendo publicar
las decisiones que ésta adopte. J 1

15 de octubre de 18121

It

Un quarlillo.

Sello qvartc. vn q\'artillo. a¡lo.de mil ochoctentos diez.lo'
ochocientos once.

Par .. el Bienio de 1812 y 1813, Y valga para el Reynado
del Sr. D. Fernando VII.

IHay un escudo real espanol. CODunaiNleripci6n que dice:)
Hi.paniarum Rex. C..rolu •. IV. D. O.

El Gov. no Superior provisional de las
Provin.· unidas del Rio dela Plata li nombre
del S.. d." Fernando Septimo.

Por quanto en el dia de mañana debe
habrirse y cmpesar sus Sesiones la Asamblea
de las Provincias unidas del Rio de la Plata,
para determinar y deliberar sobre los gran­
des negocios del Estado, con la livertad
seguridad y sosiego que reclama la impor­
tancia dela materia, en cuyo acierto se cifra
la felicidad de los Pueblos; y deseando evitar
todo motibo de perturbación ¡¡ que pudiera
inducir el influjo de la ribalidnd, de la am­
bicion, O del espiritu de partido, abusando

I ArcAiro ",nual d~ lo Naci6n, Bueno. AirH. Dirin6n NIJ­
<ional. S.«i6n Gobi,",o, Band.,.,1800 a 18111.S. V, C. 11, A. 1,
N.· r.-Ori¡¡inal manuoerilo; papt/ ..U4do <on jiliarana./ormalD

'::il~~ :~:~<~nltbl~~':~t.a j.icl~".'ida, i.tnlln.... 10 a14

de la simplicidad y candor de los hombres
incautos; por tanto ha creido el gobierno
de su deber, prevenir y/ordenar a todos los 11.141 vt a.]

ciudadanos y habitantes de esta Capital,
y de sus dependencias, que durante las
Sesiones y permanencia de la Asamblea,
observen con la mas escrupulosa exactitud
el orden y tranquilidad que se requiere,
evitando toda junta, vozeria y procedimiento
q." directa, () indirectamente, pueda alterar,
la pública tranquilidad, descansando sobre
la ílustracion, provídad y patriotismo de los
individuos que han elegido para que defien-
dan y conserven sus derechos en aquella
respetable corporacion, y esperando con ani-
mo sereno sus resoluciones y delíberucioncs,
que serán sin duda, las que mejor convengan
a la salvacíon de la Patria: en la inteligencia,
que serán castigados írremisiblementc en el
acto, con el ultimo suplicio, los que desprc-
ciando esta determinacion y encargo del
Gobierno, se/atreban a perturbar el orden 11.1 142

promoviendo la sedicion, o el tumúlto, en
unos días consagrados a la ocupación mas
digna y delicada. Y para que los Ciudada-
nos no estén en una penosa expectativa
sobre los decretos de la Asamblea, el gobior-
no ofrece publicar diariamente una Gazotn
Ministerial en que se anunciaran las resolu-
ciones y deliberaciones de aquella Corpora-
cion con que quedarán satisfechos los justos
deseos del Pueblo y de todos sus moradores,
Todo lo q.• se hará saber al Publico por
Vando, que se fijara en los lugares acos­
tumbrados, ~ ínsértarñ en lit gazctu. Buenos
Ayres cinco de Octubre de mil ochocientos
doce.

J." Martin de Pueyrredon

Feliciano Allt.o Chiclana

Bernar?" Ribadavia.

Por rnand.? de S. Ex. a

D." Jose] Ramon de Basavilbaso

En el mismo dia mes y 'año, con mi nsis- tI 142 vta

tencia, y la de la Tropa Músicos Pífanos,
y Tambores q.• en semejantes casos se acos-
tumbra, haciendo cabeza pral 1'1Ayudante
m.?" de esta Plaza d." Damaso de Anzoa-
tegui, se publicó, en ella el vando que ante-
cede, en la forma de estilo, y se fijaron los
exemplares que en el mismo se previenen,
de que certifico

Basavilbaso
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aire~, en
el que se autoriza al Alcalde de primer
voto a convocar a la Asamblea con el
carácter de presidente y representante. ) I

15d.octub,.d.18l2)

Acuerdo de 5 de Octubre de 1812.
En la ~1. N. Y M. L. Ciudad de la San-

(r.282 ,"la.) tisima Trinidad, Puerto de Santa .Maria/d.e
Buenos Ayres :\ cinco de Octubre de mil
ochocientos doze: estando juntos y congre­
gados en la Sala de sus acuerdos los SS.
del Exmo. Ayuntamiento, a saver, d." Fr~n­

cisco Xavirr de Riglos y d." José Pereira
de Luzena Alcaldes de primero y segundo
voto. s Regidores d.n Manuel ~lansilla al­
guacil maior, d.n Manuel de Lezica, d.n Fer­
min de Tocornal, d.o' d.n Manuel Jase Gar­
cía, d.o Mariano Sarratea, d." Juan José
Cristovul Anchorena, d." Jase JIaria Yeve­
rus, d." Carlos Jase Gomez, d.o Bcntura
Diuz de Bcdoya, d.:" d." Antonio Alvarez
Jonte, :r d.o Mauuel de Andrés de ~ine.do

y Arroio, con asistencia del Caballero Sindico
jJrocurador general: Se tuvo presente el ofi­
cio del superior govierno fecha veinte y uno
dI' Septiembre ultimo, en que avisa haber
dctr-nninado SI' esté a la disposicion, de que
1'1 Caviklo de esta Capital tenga un voto
v la Presidencia en la Asamblea mediante

.1':: ; á-r-star sancionada dicha disposicion por la
r-xprcsa voluntad de los demas Pueblos de
11I~ Provincias Unidas; pero que siendo tan
urgentes las razones que ha manifestado el
Ayuntamiento, y los inconvenientes de la
asistencia de todo el cuerpo a la Asamblea
podrá adoptarse el temperamento de que
sula concurra 1'1 Alcalde de primero voto,
espr-cialmente autorizado al efecto con el
carácter de Presidente y 1'1 derecho de sufra­
gio: y los SS. con arreglo ii lo determinado
por r-l Superior Govierno en el indicado ofi­
r-io, acordaron autorizar y autorizaron cspe­
«ialmente al Señor Alcalde de primero voto
(l." Francisco Xuvier de Ríglos, para que
eoncurra ¡¡ la Asamblea con carácter de
Presidente y 1'1 derecho de sufragio rrpre­
sentando al Ayuntamiento, con los fueros
y prerrogutivas que Aeste corresponden, y
con las facultades además que contiene el

r. 2A.l vte.] poder/conferido con esta fecha a los quatro
Diputados de esta Ciudad, que dán aqui por

"~.ASr::::"G~:o~(J :=:'no·.~E~?:,,~~:8·tj¡~:nd;tI';
Ai .... 181t. Lihr. 68. 8. V/.C.XXIII/. A. JO.N.'!!6.­
Oriainol manu.arn:to; paptl con filigronIJ, /0T"rrUJUJ d~ lo Aoja
/lQ X tI <<tII.; Id.o inclinado. inln/ln... , 6 O II mil.; <"""._
...... 6n "","o. (N. del E.J

insertas: y mandaron que copiándose el ofi­
cio y arehivandose el original, se dé p~r
eredoncial al referido Señor Alcalde de pn­
mero voto testimonio de este acuerdo. Con
lo que se concluió la acta que firmaron dichos
SS. de que doy fé =

Josseph Pereira de Lu~ena.- Man~el D~
Lezica.- Manuel MallStlla.- Man. Jose
Garcia.-MarianodeSarralea.- J. -JfCrist. I

deAnchorena.- D.'" Ventura Diaz de Bedo­
ya.- Jph. M.O Yevenes.- Carlos Jose G~
mez.- D.·' AllL" Alvarez de Jonle.- Fermin
Tocornal.- M. de Andres de Pinedo y
Arroyo.- Lic.d• d.- Justo Jos~ Nuñez.­
Ess.oO pub.?" y de Cav. do

[Acuerdodel Cabildo de Buenos Aires,en que
no se hace lugar a la excusación de Diego
E. Zavaleta como diputado por Tu­
Cumán.J2

(5d.octub,.deIBI2J

/Se leió un oficio del Señor Provisor y (r. 285 vla.]

Vicario Capitular d_or d.o Diego Zaval~ta

fecha de hoy, en que por las graves atencío-
nes y cuidados que lo abruman, y por con-
siderarse impedido para exereer el cargo de
Diputado supliente de la Ciudad del Tucu-
man, pues que como ([Provisor)) Canonigo
está privado de voz activa y pasiva en las
deliberaciones de la asamblea conforme a lo
prevenido en el articulo quarto del regla-
mento de diez y nueve de Febrero del pre-
senté año, pide se le tenga por escusado de
tal cargo en la próxima Asamblea y se nom-
bre otro Ciudadano, que no sea de tantas
atenciones ni se halle impedido: Y los SS.
despues de discutida la materia por algun
rato procedieron il. vota/cion en ella en la (r.1286

forma siguiente.
Por el Señor Alcalde de primero voto se

dixo, Que concurriendo como concurren en
1'1 d.o' Znvaletu las distinguidas qualídades
que lo hacen acreedor al mejor concepto;
y siendo notorio que no reside en esta Ciudad
un individuo que reuna respecto de la del
Tueuman las circunstancias que dicho D.o'
Zavaleta¡ era su voto no se le admitiese b.
escusucion, y se inculcase cn que como Dipu-
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tado suplientc del Tucuman concurriera a
la Asamblea.

Por el Señor Alcalde de segundo voto se
dixo, Que se conforma con el voto que pre­
cede.

Por el Señor Alguacil maior se dixo¡ Que
por las ocupaciones que alega el d_or Zavaleta
en el importante cargo de Provisor, y por
considerarlo impedido, era su voto se pro­
cediese a la eleccion de otro, admitiendole
¡\ aquel la renuncia.

Por el Señor d." Manuel 1czica se dixo,
Que se conforma con la votacion del Señor

11.286 ,·la.) Alcalde de primero/voto.
Por el Señor don Fermin Tocornal se

dixo, Que igualmente se conforma con el
dictamen del Señor Alcalde de primero
voto.

Por el Señor doctor d." Manuel José Gar­
eia se dixo, Que el mismo modo se conforma
con el sufragio del Señor Alcalde de primero
voto.

Por el Señor d." Mariano Sarratea se
dixo, Que igualmente se conformaba con la
votación del Señor Alcalde de primero voto.

Por el Señor doctor d.n Bentura Diaz de
Bedoya sc dixo, Que del propio modo se
conforma con la votacion del Señor Alcalde
de primero voto.

Por el Señor don Juan José Cristoval
Anchorena se dixo, Que igualmente se con­
forma con la votacion del Señor Alcalde
de primero voto.

Por el Señor don José Maria Yevenes se
dixo, Que del propio modo se conforma con
la votacion del Señor Alcalde de primero
voto.

(1.1 287 /Por el Señor d." Carlos José Gomez se
dixo, Que igualmente se conforma con la
votacion del Señor Alcalde de primero voto.

Por el Señor doctor don Antonio Alvarez
de Jonte se dixo, Que se conforma con el
voto del Señor Alguacil maior.

Por el Señor Don Manuel de Andres de
Pinedo y Arroio se dixo, Que igualmente SI'

conforma con el sufragio del Señor Alcalde
de primero voto.

Concluida la votacion, y resultando de
ella que no se debe admitir la escusaeion
del Señor doctor don Diego Zavll.leta, acor­
daron se ponga al margen de su oficio un
decreto honorífico declarando no haver lugar
i\. su escusacion, y que se le pase otro con
insercion del decreto para que se sirva hacer
este sacrificio en obsequio de la Patria y de
un Pueblo que acababa de llenarse de gloria.

Con lo que se conclui6 el acuerdo que fir­
maron dichos SS. de que doy fé =

FranCO Xavier de Rialos. -IJossl.ph Perei- 11. 287 vl.:1
ra de Luzena. - Manuel de Lezica. - ([Ma-
n.' José GarcfaJ). - Fermin Tocornal.-
Mar. oo de Sarratea. - J," J] Crist:' de An..
chorena. - Manuel Mansilla. - JTJh. M."
Yevenes. - Carlos Jose Gomez, - D.or Ven-
tura Diaz de Bedoya. - Al. de Andres de
Pinedo y Arroyo. - Lic. do d.O Justo José
Nuñez, - Ess,?" pub.?? y de Cav. d o

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en
el que se actuó el movimiento contra el
primer Triunvirato. constitución de un
nuevo gobierno. suspensión de la Asam­
blea convocada y elección de nuevos
Triunviros.) I

IR de oclubre de 18121

Acuerdo del día 8 de Octubre de 1812.
En la M. N. y M. L. Ciudad de la Sano.

tissirna Trinidad Puerto de Santa Maria de
Buenos Aires á ocho de octubre de mil
ochocientos doze: Habiendo sido citados por
individuos de las Tropas y del Vecindario
algunos de los SS. del Exrññ Ayuntamiento
desde la una de la mañana en adelante,
observaron á su llegada 15. la Plaza de la
Victoria que las tropas de la guarnicion, y
algunos vecinos;' se habían reunido en dicha 11.1 ess
Plaza con cañones asestados en las bocas =
calles, y dos obuses en 1'1 arco principal
de la recoba con direccion acia las casas
consistoriales: en cuio estado presididos por
el s.v Gobernador Intendente, con noticia
de que los individuos del Gobierno se habían
ocultado, y que en el Pueblo se trataba de
hacer una representacion, mandaron citar
por los Porteros á los SS. que faltaban, los
que sucesivamente fueron llegando hasta las
llueve de la mañana: Íl cuins horas congn--
gados que ostuvieron 1'11 la Sala los SS.
Gobernador Intend<'~te D~n ~Iigud d~' Az- ~~i,vip:::bt:'
cuenaga, Don Francisco Xavíer de Riglos, 1""<0 la pro:

y Don José Pereira de Luzena Alcaldes de teccion d. l.

primero y se~undo voto,. y Rigidores Don ~~.;~!~~~~~
Manuel Mansilla, Alguacil muior, Don 'Ia- nuevo Qub."

I ArcAiro f}tntTol de la Naei6f1, Buenos :\irOl'. DiruiJn Culo­
"iG. 8f1t«i6n Gobierno. Acu.n1lo" Ellinguido Cabildu df' H
Jli,.... JS/I!, Libro 6S. S. VI. C. XXYllI. JI. 10. N.· 'S.­
Original manu.sn-ilo; papn ~O1l filigrana. formalo d~ lo Iwja
.10 X SI ,."1.,' ldro indinado. intnlrnN' 6 a 11 mil.: Cf)nUT­
,aei6,. blUftG; lu indicado t'n're pGrlnll'.~ «I>,t lLalla tc.todo;
lo <o/r<parlnú.i.() "ba.lardil/a.o/<I i.l"",oIado. (N. d<l E.J
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nuel de Lesica, Don Manuel José Garcia,
Don Fermin de Toeornal, Don Juan José
Cristoval de Anchorena, Don José Maria
Yevencs, Di'" Don Ventura Diaz de Bedoya,
Don Carlos José Gomez, D;" Don Antonio
Alvarez de Jonte, Don Manuel de Andres
de Pinedo y Arroyo, y el Sindico Procurador
general Doctor Don Vicente Lopez: Entra­
ron :i conferenciar sobre el obgeto, fines,
medidas, y domas eoneernicnte á una nove­
dad de tanto bulto; y antes de todo expuso
el S.O'Alcalde de primero voto que no debla
concurrir a este acto ni tener en el ínter­
vr-ncion alguna, ni debió habcrsele citado,
por quanto se hallaba separado del Cuerpo
Capitular á consecuencia de los poderes

que s:- Ir habían conferido para Presidente
Vocal de la ([proxima)) Asamblea extraor­
dinaria abierta el seis del corriente, y des­
pr-jando la Hala pidio se resolviese el punto:
y los SS. reflexionando que la comision de
Pr-sidente Vocal de la Asamblea en el S.o,
Alcalde de primero voto, era una comision
extraordinaria, que no debia obstar á las
funciones ordinarias de su empleo de Al­
caldo e individuo Capitular, mucho menos
r-n circunstancias tan apuradas, y quando
en la actualidad no estaba reunida la Asam­
bleu, acordaron no ir la Presidencia en co­
mision un 1Il0ti\'0 bastante para que dexase
de intervenir en este acuerdo; y habiendole
hecho entrar, y enterandole de la resolucion,
dixo que hacia en el acto formal renuncia
(le Sil empleo, por que segun había enten­
dido no merecía ya la confianza del Pue­
blo, y era contra su honor y contra su
salud ('1continuar exerciendolo, sobre cuio
particular pidi6 tambien declaratoria expre­
"a, despejando la Sala. Los SS. conferen­
piaron el asunto, y de conformidad declara­
ron que en las actuales circunstancias no
debía hacerse lugar a la renuncia: le manda­
ron r-ntrar, y se le impuso de la rcsolucion.
En ('"te estado reparando los SS. todos que
la" horas corrian, que no existía el Gobierno,
y que qualquiera demora podía ser de con­
sequcncias mui perjudiciak-s/ul orden y
tranquilidad publica, me ordenaron a mi el
actuario salirse a exigir la represcntacíon
que ya se había indicado: salí en efecto,
y regresé con la contestación de que aun
no habían formado los individuos que que­
rian subscribirla, que no se perdían momen­
tos para concluir la operación, y que el ExiñO
Cavíldo tubiese la bondad de esperar por un
breve rato, a que se prestaron dichos SS.

Pasado algun intervalo de tiempo se exhi­
bíó la. representación por el D.o' Don Ber­
nardo de Monteagudo, con In expresion de
que aun se estaban recogiendo firmas, y que
por abreviar lo posible la entregaba en

~~u:t~~Sytc:~~~fsiel:o~u:~:e!;:u::~e~~~~~ ~P'Pu~~i~
• Ayuntamiento de la Capital de .Bl~enos r~~:~o u":
«Ayre.s= Agoviado al fin del suf~lmlento b~~~:. Go­

• publico por los excesos del Gobierno, y
« viendo el sagrado seno de la Patria expues-
• to á recibir un golpe mortal en los momen-
• tos mas critico s y dificiles de su existencia:
« seria un crimen esperar las consequencias
« del peligro, y no derrivar de un solo golpe
« á esos dos monstruos politicos que han
« nacido en medio de nosotros, y cuio vene-
• no se ha derramado en el coruzon del Pue-
• blo, poniendo sobre los bordes del sepulcro
« nuestra naciente libertad. Para demostrar
e la urgencia de/este riesgo, no es menester [1.289 vi •. ]

e mas que recordar el estatuto provicional
• de veinte y dos de Noviembre, y cotejar
e su espiritu con su resultado- El Gobierno
«en fuerza del articulo nueve del mismo
• Estatuto, es reo de Lesa Patria por haber
e atentado contra la libertad civil, pOI aspi-
e rar directamente á la tiranía, por fomentar
« y renovar sin pudor la mas vil y criminal
« faccion, por usurpar escandalosamente los
. derechos de los Pueblos confederados, y
« por haber quebrantado todas aquellas re-
« glas que se impuso con juramento, y san-
e clonó la voluntad de las dernas Provincias
« libres. Barnos al examen = La seguridad
e individual garantida de un modo publico
e y solemne, no ha sido mas que un bello
e fantasma formado para lisongear las almas
e libres. La celebracion de una Asamblea
e general, en las dos veces que se ha cele-
« brado, no ha servido sino para cubrir los
e crimenes del Gobierno, o para sancionar-
e los. La confianza que el Pueblo ha mos-
e trado en sus mandatarios, no ha sido sino
« un estimulo para que estos deplcguen sus
« pasiones, opriman y abrumen a los Ciuda-
« danos virtuosos, toleren y exalten á los
« enemigos de la paz, enarbolando por ulti-
~ mo el Estandarte de la Caccion, y dando
« la señal de alarma contra todos los hombres
• / capaces de sostener la independencia de (1.\ 290

e la Patria. Es publico y notorio el modo
e ilegal y escandalosocon que se há pro ce-
• dido á la eleccion de los vocales Don Pedro
e Medrano, y Don Manuel Obligado, ex-
c cluiendo á los representantes de Salto. y
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• Jujui, frustrando el sufragio del Suplente
• del Tucuman, dando por impedido sin
• causa al de Mendoza, usando los Gober-
• nantes de seduccion ~ intriga para ganar los
• votos en la Asamblea d favor de su faccion,
• contra el articulo tercero del Reglamento
• de diez y nueve de febrero; y preparando
• en estas primeras gestiones ('1 desenlace
o necesario de un plan execrable, cuio anun-
• cio és la Gazeta ministerial de la semana
• anterior, donde se inserta sin la menor
• oportunidad el decreto de las Cortes, en
• que se declara á la Señora Princesa del
• Brasil la mas inmediata sucesora a la coro­
" na de España en defecto de Fernando
, Septimo. Todos ('St08 hechos, y otros in­
• contestables que podrían detallarse en un
, prolijo manifiesto, persuaden hasta la evi­
s: doncia, que 1'1 Gobierno y la Asamblea hán
• incurrido cncl crimen dc lesa libertad civil,
o hacícndose reos delante de la Patria cuios
" derechos han violado = En esta virtud pide
« a V.E, baxo la proteccion de las legiones
« armadas, la parte mas sana del Pueblo, que
« len el acto se suspenda la Asamblea, y cese
o el Gobierno en sus funciones, reasumiendo
« V.E. la autoridad q.• le delegó el Pueblo
« congregado el veinte y dos de Maio de mil
• ochocientos diez; y crcandose desde luego
« un poder execulivo compuesto de 13s per­
• sonas rnas dignas del sufragio publico, se
« proceda ulteriormente y sin demora a la
« convocacion de una. Asamblea general ex-
• traordinaria que decida de un modo digno
• los grandes negocios de la Comunidad, se-
• parando antes de todos los sospechosos á
• los S.'" Alcalde ordinario de primer voto
• Don Xavier Riglos, a los Regidores Don
• Manuel Arroyo, y Don Manuel Garcia, y
• a\ Sindico Procurador Don Vicente Lopez:
• en inteligencia que estamos resueltos inva­
« riablemente a ofrecer el ultimo sacrificio
• a la libertad de la Patria, antes que con-
• sentir se entronize la tiranía en presencia
• de nuestras armas. El Pueblo espera la
« contestación de V.E. en el perentorio ter-
o mino de veinte minutos, y le hacl' rl'spon-
o sable de la menor demora: protl'sta por
u ult.imo obmr con dignidad; pero tambil'n
" jlll'a delante del Eterno no abandonm' 1'1
u lugar que ocupa hasta ver cumplidos sus
o votos = Dios guarde á V.E. muchos mios.
o Plaza de In Victoria en BUl'nos AiJ'('s ocho
«de Octubre dI' mil ochocientos doze =
« EXlllO. SeilOr = Doctor Don Bernardo de
« Monieagudo = Felix J08~ de Castro = José

« Moria Balvastro = Ramon.t Larrea = Ber- U
« nabe Larrea = José Vare.~ = Jose Torres =
e Francisco Antonio Costa = Momue! Luzu-
« riaga = Antonio José Tacares = D~mingo
«Anglade = Vicente M. Bances = Nicolas
I Pombo de Otero = Gabriel Baklovinos =
«Juan Madera = "Uatias Balvastro = Alero
«Matos = Manuel de Busiamante, Rufino
« Torre y Haedo, Francisco Moneillo, Fray
<Nicolas Herrera, Fray Juan Manuel Apa-
« ricio, Fray Mariano Arieaqa, Fray Manuel
I Saturnino Baneqas, Juan José Martinez de
- Seqovia, Pedro Mari« Llorente, Hilario Jos«
«de Sosa, Fray Antonio de la Cuesta, F/'{/?!
" Cecilio Moequeira, .lose Vicente Chilauert,

Juan Montes de Ora, Fray Antonio Cortes,
" Epüasio del Campo, Diego de Sosa, Ciudn-

dano Francisco Ratind; Ciudadano Fran­
" risco ,l1awidal y Motheu, Damaso del Cam­
« po, José Gabriel Garcia, Somiaqo Silca,
<' José Antonio Toledo, Saturnino Mora lif! ,

o: Salvador Cornet, Jose Bustamante, Juan. de
« Silva, Francisco Saqui, Iqnasio Nuñez, Joa­
I quin Roigt, Carlos Vtllar, Tomas Genela,
« Jose Gomez; Carlos ,ll artin de Seqooia, JI a­
« nano Perdriel, = hay una firma borrada =
« Francisco de Doblas, Jose Valetütn Gomez,
<Monuel. Sebastian Leal, Felix Viciorino (;0­

e m~z, Fernando Genela, Josi ¡"icente Genela,
« Rafael Lopez, Manuel Diaz Yelez, Jfanuel
«Rodi, Marcelino Vega, Greqorio Faustino
«Solla, .Uarcos Gonzalez, Joaquin Correa
«JUorales, Manue! Pablo ;\"uñez, J/ariano
« Ramo de Merlo, Pablo de la Calle, Jfanuel
«Antonio Galarza , Luis Perichon, Daniel
« Vidal,/Eugenio Perichon, Francisco Bonan, I

« Geronimo Mortinez, Gaspar ;llaranli, To-
« mas Clauijo, Mcriano Mortinez, José "i­
<cente Barba, Pasqual Matallana, Francisco
«San-Mortin, Valentin Aluarez, Joeé .\laria
« de Echauri, Eugenio Jose Baluastro, Jfar-
I tin Castañer, Nicolas Guillermo Jfesa, José
I Muria Coronel y Guerreros, Juan Bautista
« de la Fuente, José Burgos, Miguel Ambrosio
<Gutierrez, Martin José de Segovia, Vicente
« Rivero, Tomas de Gomensoro, D.O' José [.0­
«pez Garúa, .llanuel Gonzalez, FrancisC'l
«Ecze'luiel J\1adema, Don SatuT1lino PI'r-
,( driel, ,\lariano Sarasa, [,lpiano Barreda.
.( José de los Santos Clapijo, Simon Jlcmtojo,
« Jase .llaria Romero, Antonio .llendez, Brll-
« no Antonio Heynal, Manuel Jfarlinez. Que
"andl' mUl'r:\ mi Alcalde mul'ro yo .Jo.~é

,Martinez, Bmno J/oranchel, Hamo'n l'ill(J-
« Ion, Jl¡,.~to Diana, Tomás Jfartinez, Diego
" Marlin Castellano, Eugenio Porce[ de Pe-
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• ralta, Juan Ramon Molino, Mariano Al- • Antonio Cabrera, Ambrosio .\litre, Felix
• meira, José Buchardo, Fray Esleban Porcel • Arlayela, Manuel Joaquin de Albarracin,
«de Peralta, .lose Mariano Oblitas, y Mar- • Francisco Biyagra, Melchor Masanü, Do­
< cha«, José Fernondez de Beloño, Jos'é JI'- • mingo José Santona, Mariano Pereira y
< lian Arriola, Gregorio J/ourigade, José An- • Muriño, José Maria Vrien, Mariano de la
, tonio Barrenechea, José Manuel Parellon, e Vega, José Moria de Arzac, Liberato Bojar­
, Carlos Goldris, Rafael Alcaraz, Mariano • gues, Feliciano llega, .lose Terradel, José
, Echaburu, Fr. «(Mari)) Florencio Rodriquez • M1'guelRomero, Felipe Robles, Melchor Lo­
< por la Patria, José Leon Baneqas, Antonio e pez y Cosio, José Heredia = Firmo en los
« Garcia, Luis/Rauschezl, Bernardo Antonio e mismos terminos que expresa la firma de
• de Caneda, Marcos Leonardo Agrele, Juan e Fr. Julian Perdriel Provincial de Predica-
• Pnuleti, Francisco Cosme A rgerich, Licen- «dores, D:" Juan José Cemadas; Francisco
« ciado Juan Francisco de Ascuela, = Como <Lopez, Juan Miguel Arambulo, Juan Bau­
« ciudadano, l'1"cente Lopez, Juan Angel Sil- «tisla Estanislao Loza, Manuel Olivera, To­
e va, Julian Flores = Siendo constantes ge- «mas Antonio Albano, Juan Bautista Rodri-

nernlmcnte hablando los males que padece- « guez, Evaristo Antonio Gonsalez, Juan Ne-
la Patria, y urgiendo á la mayor brevedad r pomuceno Terreros = Manue; Garcia, Juan
su mas eficaz remedio, represento al Exülo "Antonio Moles, Fermin Navarro, José Bel­
Cuhildo con los domas SS. Frimados, que .' vis, Luis Perez, Manuel Urquiza, Manuel
reunido á las uutoridades subalternas exeo- <Joaquin de la Cuesta, Tristan Nuño/Baldes, 11.) 293

~ill', Y adopte, y aplique sin de-mora el que «Domingo Trejo, Jacinto Ribadeneira, Casi-
por ~eneraliclad se conceptúe para el pro- <' miro Estrada, Felipe Santiago Cerdoso, Pa-
sente caso: en cuia virtud lo firmo = Fray «tricio Gadea, Pedro Albano, José Antolin
Julian Pedriel Provincial de Predicadores • Rodriguez, Juan José Perez, Juan de Car-

o = Baxo la misma pretexta = Fray Cayetano • denas, Juan Rincon, Domingo Salinas,
- José Rodriquez Provine.' de San Francisco; « Francisco Bravo, Lorenzo .lose Morlote, .lose

Buxo la misma pretexta de mi Prelado • Vicente Barba, Juan de Dios Ocampo, Enri­
Provincial, Fray Ignacio .Garay, Guardian • que Ballesteros, . .lose Gutierrez, Geronimo
= Siendo ciertos los motivos en que se fun- • Pasqual, Agustin Aguirre, Fernando Oli­
da la representacion, de los qunlcs en al- • vera, Ramon Arias, Luis Dorrego, Martin
gunos carezco de conocimientos, firmo por < Tompson; Por mi Patria, Martin de Are­
bien de la Patria Fray José Casimiro Iba- • llano, Pedro Montaña, Rafael Pereira Lu­
rrola, = Fray Juan Rafael de la Madre de «zena, Mariano Villar, Apolinario Lopez,
Dio.., Preside-nte = Absolutamente y como e Pedro Ximenez, Miguel de la Rosa, Rufino
Ciudadano por el bien de la Patria, Fray «Martinez, Manuel Morilla, Francisco Jorge
Francisco Tomas Chambo = Carlos Federico • Morete, Juan .lose Albano, José Ignacio
Barbaro, Bernardo Ambrosio Marchan, « Homero,Miguel Cortés, Santiago Riquelme,
Fray Juan Pedro de Sanla Maria, Bernardo • Juan Melilon Gonzalez, Bernardo de Igar­
de Pereda, Juan Antonio Argerich=A ex- • zabal, José Catan, José Antonio Echoburu:
cepcion de lo relativo á los SS. Capitula- • Baxo la protexta hecha por mi M. R. P.
res Yicente Mariano de Reyna = Mariano • Provincial de ser ciertas las cosas expues-

'Conde = ¡Juan Porcél de Peralto; Por e tas en la representacion = Fr. Manuel
, Don Domingo San Martin, Mariano Conde • Alvariño = En la inteligencia que eonsul­
, = Antonio Rivarola = Hilario Gonzalez, • ten los verdaderos derechos de los Pueblos,
'Juan Bassoli, Pedro de la Cruz Ramos, An- e Fr. José Ignacio Grela; Tomas Rosales:

tonio Babañoli, Isidoro Posadas, Man.' «Yo el Cazique Don Jos¿ Manuel de Mino­
Sempol, IldefonsoPcsso, D.orJulian Alva- • yuye del Virreinato de Lima ~ Angel Pa-

· rez, Greqorio Gomez Vidal, Andres Avelino • checo, Francisco Casasola, Juan. Dionisio
<de Aramburu, Mariano Rodriguez, Pablo • Montojo, Pedro Jos¿ de Echague, José Lez­

Ciriaco Garcia, Carlos Celone, José de Agui- • cano, J os¿ Eusevio Almiron, Manuel Velaz­
rre, Pedro Lezica, Juan Jose Salces, Nicolas • quez, Alexandro Roldan: Respecto de la

, A nlonio Allende, Juan Manuel Gomez, Luis • separacion de los Individuos del ExffiO
de Caslafwga, liemon Guerrero, Tomas de • Cavildo pido se les oiga y juzgue como
la Alota, .lose Moria Mariño, Mariano • corresponde = Luis Dorreqo = D:" Fran­
Loreto de Gomensoro, .lose Gregoriode Igar- • cisco Sevastiani, José Rodriguez de Vida,

, zabal, José Geronimo Rodriguez, Francisco • Juan Francisco Cevallos, Gregorio Ferrari,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181J - 1898

« Agustin Rodriguez, Manuel Alvuerne,
« ([Juan)) (Gaspar) Julian de l'illafalle, Bias

¡l. 293 vla.) «Antonio Aguero, Pedro Bar/tochi, José An­
e tonio Santa lla, Luis Moure, Feliciano To­
« tres, Miguel Carrion, Pedro Antonio Orreqo,
« l'icente Mannol, ManuJ!1 Femandez de Ee­
« toño, Francisco Plazes, Norberto Rosas, Vic­
« tor J os~ Islas, Hermenegildo Rodriguez, José
e Ventura Medina, José Leon, Pablo de As­
e coeta,Juan Sarmiento, Leon A ntonio Osada,
e Geronimo Muñoz, Pedro Leone, Francisco
e Xavier Rodríguez de Vida, Lucas Frias,
« Julian de Coruera, Manuel Lopez, Luis Co­
«ronel, Francisco Picolomino, J ulian Ro­
« mero, José Elias Aniceto Aguero, José Ma­
«riano Benüez, Anastasio Palron, Felipe
<Berdel, José Ignacio Rolo», Juan Alúo

Merchante, Ramon Gonzalez, Jos« Maria
Infanle, Juan. Francisco Mutoso, José M«­

. nuei del Valle, Jose ,intonio Martincz,
" Francisco Yillarino, Juan José Ibañez, Si­
,. riaco Anlonio Dinero, Juan Bautista Pa­
« dron, Mariano Leguizamon, Cirilo de la
« Concha, Andres de Aquirre, Manuel Anto­
e nio de la Torre, "Domingo Galarza, Juan
« Araujo, José Ramon de la Vega, Pedro José
« Agrelo, Jose Luis Dupui, Atanasio Lapido,
«Jos~ Inocencio Moreno, Vicente Pelliza,
«Andres Castañares, Rafael Martinez de Se­
e govia, Juan Andres Gutierrez, Francisco
e Almiron, Santos Rodríguez, J08~ Cerviño,
« Manuel Pader, Antonio Sosa, Tomas José
« Boizo, Pedro Somellera, J oséA nselmo de los
e Santos, Jos~ Anselmo Romero, Jos~ Antonio
e Brin, Pedro Isidro Pelliza, José de Dupui;
«Teniente de Granaderos naturales José

11·1 294 e Domingo Serrano; Francisco ManJilla,j José
«Lorenzo de Soria, Francisco Robles, Miguel
« Eerré, Fulgencio Quintera, Juan Uriarte,
« Pedro Jose Cano, Matias Gueoara, José
«Antonio Rodríguez, Alcalde del Quartel
e numero seis Juan Tomas Ortiz, Santiago
e Tobal, Juan Antonio de Zamudio, Manuel
e de Echevarria, José Manuel Guillermo, J ose
e Domingo de Urien, Quintin Millan, Gil

Ei~od~:~ : ic~:~:d:~~~:~~ f~~o~Úc:ld?O¡ecl~~~~e~~
f~~e":.~: • voto, que sin embargo de q." en el exer-

:io~u~~1~ : g~~~ ;ec~~ f:1~t;i~,i~eh:~~~ ~~~n~l~~~a~o~
« y se retiró: los SS. Don Manuel José Gar­
« cia, y Don Manuel de Andros de Pinedo y
e Arroyo, dixeron; Que habiendo sido sepnra­
« dos del Exffio Ayuntamiento por una re­
« presentacion firmada por un numero con­
« aiderable de Ciudadanos, en que se les

e tacha de sospechosos, estaban bien seguros
« de haber cumplido, en quanto estuvo á sus
« alcances, con los deberes que les impone
« la Patria; pero que habiendo faltado la
« confianza publica, primera qualidad de un
« Magistrado en los tiempos presentes, ce-
• dian gustosos, y se separaban obedeciendo
« la voluntad de sus compatriotas; mas que
« quando todo debe ceder á la salud publica,
solo el honor esta excluido de este sacri-
ficio general; por cuia razon pedían, que
siempre que lo tubiescn por conveniente,
se examinase su conducta, bien ciertos do
que podrían con este examen proporcionar
al Pueblo y debido desengaño de la honradez
con que han desempeñado sus obligaciones,
El Caballero Sindico Procurador D.O' Don
Vicente/Lopeze~es6: QUI' h.abi<,ndosi~o ~fia~I!)~

separado dr-l Exmo Ayuntamiento en vir-
tud de una represcntacion hecha por 1'\
Pueblo en la qual se h' sindica de sospechoso,
sus sentimientos han sido siempre los mas
ardientes a favor de la libertad de la AIllI'-
rica: que conociendo baxo esta: qualidad
los males que ha causado <'1 espiritu in­
consulto del Govierno, y su despotismo,
há suscrito á la representacion indicada,
protestandola en la parte que se le sindi-
ca, pues como ha dicho, ha amado, ama y
amara hasta el sepulcro la causa que glo­
riosamente sostiene su Patria, y sus deseos
son en esta parte sacrificarse con su heroico
pueblo, al qual esta seguro de no haber
ofendido ni en obras, ni palabras, ni en
sentimientos.

Despejada la Sala por dichos SS. pidi6
la palabra el s.« Don Carlos. Gomez,.y "~r: ~~n~"
expuso que pOI'su parte se consideraba SIn n ('a.l"

las luces y conocimientos necesarios para 1~::~:.'í:;,c1
resolver de un modo satisfactorio al Publico, In,".
y á su conciencia en el gravissimo asunto
que se proponía: que por lo tanto pedía
se le admitiese la renuncia q.• hacia de su
empleo, habiendo insistido en ello por largo
rato, y suplicado se le permitiese hacerla
delante del Pueblo, a torio lo qual se negaron
los SS. con atencion á las circunstancias.
y hubícndose propuesto q.c para resolver
con mejor acuerdo sobre el grave negocio
de la rcpresentacion.vseria muí del caso lla- 11.1 ~!l.~

mar á los SS. Comandantes de las Tropas
reunidas en la plaza, a fin de que munifcs-
tasen, quul era el obgcto de aquella reunion,
SI' determinó asi, y fueron llamados. Compa­
recieron dichos SS. Comandantes, a saber
Don Francisco Antonio Ortiz de Ocumpo,
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del Regimiento numero dos, Don José de Xavier de Riglos, Don/Manuel José Garcia, 11.) 2116

San :\lartin de Granaderos montados, Don Don Manuel de Andres de Pinedo y Arroyo,
:\lanupl Pinto de Arüllerin, Don Roman y Don Vicente Lopez, por que así lo pidieron
Fcrnandoz, Sargento mayor del RC'gim.10 estos SS. SC' retiraron haciendo presente al
numero dos, y Don Carlos Alvear de Gra- Ayuntamiento, que la Patria descansaba en
naderos montados: Se les leyó la representa- sus resoluciones, y que ellos trabajarían
cion dC'1 Pueblo, y se les hizo entender el incesantemente en mantener el orden segun
obgeto ñ que habían sido convocados: a que SC' les prevenía. A consequencia entraron los
contestaron, que sin embargo de tener por SS. a tratar sobre los puntos de la represen­
ciertos los datos de la representación, y por tacion; y para satisfacer en algun modo al
justas las quexas del Pueblo, ellos y las Pueblo por la demora que pudieran notar
tropas de su mando no habian intervenido en el despacho, á causa de exigir el asunto
en su formacion, y que C'I haberse reunido serias meditaciones, determinaron se pusiese
en la Plaza, no crn con otro obgeto que al margen de la representación un decreto
proteger la libertad dC'1 Pueblo, para que satisfactorio, que se hiciese entender al
pudiese r-xplicur libremente sus votos y sus Pueblo, que habiendo reasumido ('1 Cabildo
sentímientos, dundole á conocer de este mo- la autoridad que le confiaba, procedería sin
do que no siempre cst.an las Tropas, como perder instantes á resolver lo mas con ve­
rr-gularmcnto SI' piensa, para sostener los nientc: en cuio intermedio, antes de publi­
I!ohiprnos, y autorizar la tirania: que saben carse el decreto, se personaron en la Sala
n-spotnr los derechos sagrados de los Pueblos, los Doctores Don Julian Alvarez, y Don
y proteger la justicia de estos: Que con este Bernardo Monteagudo, a quienes se les dio
)' no otro designio SI' habian reunido en la audiencia como Ciudadanos, y no como
plaza, qur- estaban á las ordenes del ExñiO Diputados que dixeron ~er, exponiendo que
Cavildo, y que si los mandaba retirar lo el Pueblo congregado pedía se despachase
«xocutarian en C'I acto, suplicando/sola- el negocio á la maior brevedad, por que ur­
mentr-, SI' trabajase por C'I bien y felicidad gian los momentos, para evitar males que
dI' la Patria, sofocando esas facciones y par- pudieran sobrevenir, y que la voluntad del
t idos que fueron siempre la ruina de los mismo Pueblo era que el Exmo. Ayunta­
'·:stad08. y los SS. dnndoles las gracias en miento procediese asociado con dose Ciuda-
PI'acto por C'I orden que observaban, y hon- danos de honor a la eleccion de los Gober-
rosos sentimientos que habian manifestado, nantes,/con lo que se retiraron: y de manda- (1 '296 vla.)

lr-s suplicaron que supuesto eran aquellas 1.0 de los SS. publiqué en el acto el decreto
sus ideas, tornasen parte en la eleccion de puesto al margen de la representación cuio
sugr-tos para C'1 Gobierno, o los indicasen al tenor es el siguiente: <Sala Capitular de
menos por los conocimientos que debian «Buenos Aires Octubre ocho de mil ocho- o",.,. pu••­
tener, y habrían adquirido por lo que hubie- • cientos doze= Penetrado este Cabildo de 10Uarepre­
sr-n oido al Pueblo, pues que el Cabildo solo «los justos sentimientos de tan noble y ¡'~~~i:~ del
trataba de complacerlo: a que repusieron, «generoso Pueblo, acepta por la necesidad
que debía evitarse toda intervencion, y al • del momento el alto poder que se le delega;
menor influxo de la Tropa en una eleccion «y consequente á los honrrosoa principios
propia dC'1 Pueblo, por que hacer lo contra- «que hán reglado su conducta hasta el pre-
rio, seria exponerse á la censura de las Pro- • sente, promete sacrificar quanto esta a su
vincias Unidas, y aun de las Naciones; que e alcance para evaquar á la mayor brevedad
su honor no les permitía ni aun indicar los «las loables intenciones, ~ importantissimos
sugetos en quienes pudiese recaer la elec- « obgetos de la representacion = Azcuenaga
cion, y quando en conferencia privada, des- «= Luzena = Mansilla = Lezica = Tocor-
nudandoso el Exñ10 Ayuntamiento de su « nal = A nchorena = Yevenes = Gomez =
autoridad por un momento, pudiera como • De Jonte = D:" Redoya =. Yen seguida
á particular indicarle los sugetos en quienes procedieron á In eleccion de los doze Ciu- EI.ceioll do

pi Pueblo tiene puestas sus miras, por lo dadanos, que recaíó en Don Gervasio Posa- ~~ <;;~~Bcd~.~

~~(:}C'C~~7Ido~~~'n~~ ~~~oil~~~~~:~r~~ac~;~xr~ ~~:~i~·;r ~e~~rfe~~e ri:~en~~r~~m~~lc~f:' ~:~,I~:fe~
meza, 110 obstante las reiteradas instancias Fray Nicolas Herrera, Don Ramon Larroa,
que se les hicieron: Y habiendoselescntcrado n.or Don Julian Alvarez, Don Felix José
de las exposiciones de los SS. Don Francisco Castro, Don Manuel Lusuriaga, D.or Don
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José Sosa, Don Pedro Lr-zica, y Don 8n'J¡;0­

río Gomez.
Se publica De orden de los SS. salí á publicarla para

~i~J~~~r~~~ ~~~o~l~cfo~~b;oh::'ren~~;I~;~U~:iC~l~~~s~('su~~~
citaron algunas disputas en el concurso sobre

11·12117 el modo come/debía procederse a la vota­
cion, tanto en orden á la idoneidad de los
individuos electos, como si el medio adop­
tado por el Exmo Cabildo era el legitimo,
odebia adoptarse otro y qual fuese; en cuio
estado hize presente que el Exmo Cabildo
había procedido a aquella eleccion por acce­
der á la solicitud del Pueblo manifestada
por los Doctores Alvarez y Montcagudo, y
que yo debía dar cuenta de la novedad que
notaba para que resolviese el Ayuntamiento:
y al acto de entrar á darla, pidieron los

I'iden aud.- SS. Comandantes se les diese audiencia; la
~~_ Cdem¡;:; que concedida, expusieron que era mui nota-

;~o~~~/d:e ~I~~~ :r~~~~~~;r ~~~:~~:~a~~(;oc;.~~u;;~:
ducir males de mucha consequencíu: que
supuesto que el Pueblo en la representación
lo habia facultado para que procediese á la
eleccíon de los Gobernantes, podía y debía
hacerla por si solo, por que este era el unico
medio que consideraban adcquado para cor­
tar los desordenes de la multitud; y se reti­
raron ofreciendo mantener el orden, como
se les previno de nuevo.

t.ar ,¡ la Al poco tiempo volvló á entrar en la Sala
~:~':.n~~ s¿: el S. o. Coronel Don Francisc~ Antonio Ortiz
campo eet.e- de Ocampo, y expuso que urgia sobremanera
~~:enl~~i~: el breve despacho, por que se iba induciendo
delaaunW. cierto fermento en la multitud, dimanada

de las acaloradas disputas que estaban fo­
mentando ciertos individuos, y que no debía
perderse tiempo para evitar los males que
ya asomaban, sin embargo que las Tropas
estaban dispuestas 11. mantener el orden:

(I.:ro7 ,·ta.) Y/habiendo los SS. exprcsadolc que se ha­
llaban perplexos en la elección de los indi­
viduos de que se debía componer el Gobier­
no, y suplicándole les indicasen quienes eran
en los que había fixado sus miras el Pueblo,
manifestó la misma repugnancia que untes
con los dornas Comandantes fundando en las
mismas razones; y habiendolc reiterado las
instancias 11. fin de que diese alguna luz,
condcscendíó por fin diciendo que la voz
general estaba por el D.O' Don Juan José
Passo pOI' Don Nicolns Peña, y por el d.:"
Don Antonio Alvarca de Jonte, y se' retiro:
no habiendo pasado mucho rato, bolvió i\.
entrar también el Señor Comandante Don

José Sun-Martin, y manifestó con r-xprcsio­
nos las masom-rgicus que no debla perderse un
instante, que se iba aumentando el fermento
y era preciso cortarlo de una vez y SI' retiró.

Sucesivamente, habiendo los SS. dccre­
tado la suspensión de la Asamblea, y que
quedasen sin efecto sus resoluciones, entra­
ron á la eleccion, procediendo por votacion
en la forma siguiente:

. Por el S.O' Gobernador Inte.ndente sc ~~~I";'~d~'~';:
dixo: Que daba su voto para \ ocales del duoe q. de­
Gobierno Executiv? á los SS. Don Juan ~:i~elc~~:~.~
José Passo, Don Nícolas Pena, y D.o' Don Gob.•
Antonio Alvarez de Jonte.

Por el S. o. Alcalde de segundo voto se
dixo: Que daba el suio a los SS. Don Hipolito
Vieites, Don Nicolas Peña, y D." Don An­
tonio Alvarez Jonte.

Por el S.o, Don Manuel :\Iansi1la/se dixo: Ir I 2llM

Que se conforma con la votación del S.'"
"Gobernador Intendente.

Por pi Señor Don Manuel do Lr-zlcu se
dixo: Que se conforma con la misma.

Por el s.« Don Fcrmin Tocornul SI' dixo :
Que se conforma con la misma.

Por el S.O. D.n Juan José Cristovul de
Anchorcna se dixo: Que daba su voto á los
SS. Don Juan José Passo, Don José San­
Martín, y d.o' Don Antonio Alvnrez Jonte.

Por el S.O' d.'" Don Ventura Diaz de
Bedoya se dixo: Que se conforma con la
votación del Sv'" Gob.:" Intendente.

Por el S.O. Don Carlos José Gomez SI'

dixo: Que daba su voto al S.'" Coronel Don
José San-Martín, Don Carlos Alvoar, y D.o'
Don Ventura Diaz de Bcdoya.

Por ('1 S.O. Don Antonio Alvarez de Jonte
se dixo: Que daba el suio al D.o' Don Juan
José Passo, Don Nicolas Poüa, y Don JOS{\
San-Martín.

POI"el S.''' Dori José :\Iarill Ycvcnes SI'

dixo: Que se confouna con el voto del S.U'
D.o' Don Antonio Alvarcz de Jonte.

Concluida la votacion, y resultando elec­
tos los SS. D.''' Don Juan José Pusso, Don
Nicolas Pelia, y n.« Don Antonio Alvurez
de Jonte, procedieron inmedíatamentc á la
clcccion de-suplente por ('1S.'" Don Nicolas
Pe Ji11, mediante su nuscncia ; y recayó IÍ
totalidad de votos en ('1 S. o. Don Carlos
Alvear, y mandaron los SS. compareciesen
los SS. Comandantes p." cntorurlos do ella
antes de publicarla: Comparecieron, y ha­
biendoseles enterado, exclamaron que ya
habían significado no debía aparocor/ningu- 11.~9S "la

no de ellos ni en clase de Electores, ni en
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~~~ d;s~~:C~s~:tio~~n~r~~'r:~~~~~~n;;;r~~;~~~ ~e[c;.~~t~~~~D~~v1~~~ Io:¡i;a~~~~ :c~:~~~ ;i~I~~~~5;;
la libertad del Pueblo, y que asi suplicaban y siete en contra; ciento setenta y dos á i~rsta~~:

~~c:;:~~:~:~::, ; ~r;~~ti~::'~~~e~:~c;~~~ ~~:~~a~e~i~~;~ ~t~t~\c:l;sd~:f)a~~a~~~ae; ~r:~.J~~
la aprobación del Pueblo, valiendose para siete á favor del Señor D.or Don Antonio ~. A~t..oA~:
simplificar el acto de la votncion, de rayas, Alvarez Jonte, y treinta y cinco en contr~: ;:.r.. daJ"n­
y seros, y se retiraron. Los SS. procedieron De la qual aparecen aprobados por mayorra
á nueva eleccíon de Suplente, que recayó de votos los tres indicados señores electos:
en el Señor' Don Francisco Belgrano ; y Y mandaron los SS. del Ayuntamiento en-
mandaron se anunciasen al Publico los elec- tren ¡\ exercer las funciones de vocales del
tos, exigiendo su aprobaeion por votos, que Gobíerno/Executlvo, para lo qual se les de- (1.299 vta.]

deberán recogerse del Pueblo sentandose en posita la autoridad baxo las condiciones si-
papel los tres Señores electos, y que cada guientes. Primera: Que los SS. eelectos corn-
individuo pasando de un ángulo de los arcos parezcan sin perdida de momentos en esta
del Cavildo al otro, ponga raya ó sero, siendo Sala Capitular á prestar el juramento de usar
la primera señal de aprobación, y la segunda bien y fielmente de la confianza con que les

. dI' reprobucion;y diputaron para presenciar ha honrado el Pueblo: Segunda: que luego
l'~la operación a los SS. D.or Don Ventura que los referidos SS. prestan el juramento,
Diaz de Bedoya, y Don José Maria Yevenes., sean reconocidos por depositarios de la Au-

Puesta mesa con todo lo necesario, y pre- toridad Superior de las Provincias Unidas
sontes los SS. Diputados SI' díó principio del Rio de la Plata por todas las corporaeio-
á la votncion en la forma prevenida, y nes de esta Capital, su vecindario, y Cuerpos
sr- pusieron por los votantes las rayas y militares, respetando y obedeciendo todas
sr-ros segun el concepto que formaban sus disposiciones hasta la reunion de una
d« dicha elección, habiendo dado algu- Asamblea general que se verificará dentro
nos sus votos particulares ó con modifica- de tres meses precisa e indispensablemente
cienes y qualidades: el D.or Don Julian procediendo en qualquier caso de acuerdo
Alvarez lo extendió en estos terminos: con el ExffiO Ayuntamiento: Tercera: Que
Aprobados con la condicion dc que han de los poderes para esta Asamblea sean con toda
~~r sancionados por la Asamblea inmediata, la extencion que quieran darle los Pueblos.
y sugetandose á la constitucion que se les Quarta: Que la Asamblea sea el Supremo
diese: El R. P. Fr. José Ignacio Grela: Tribunal de residencia de todos los que haian
Que¡'por quanto se há dado por nula la exercido el Poder executivo desde el veinte
Asamblea que acaba de disolverse con el y cinco de Maio de mil ochocientos diez.
Gobierno electo, queda suspensa la admision Quinta: que la Asamblea formara una eons-
de la renuncia del S.'" Vocal Don Feliciano titucion provisoria, y que entretanto el nue­
Chiclana, y en su consequencia 'i1egal la vo Gobierno observara inviolablemente el
sostitucion: Don José Alberto Calzcna y Estatuto Provicional, á excepcion de los ar­
I'~chevarria: Que la eleccion de los Vocales ticulos que se hallan derogados, cumpliendo
~e haga por la Diputacion de los Pueblos, con especialidad con los decretos de segurí-
v en ,,1interin el ExiñO Cavildo nombre los dad individual y libertad de la Imprenta.
~ugetos que le parezca: El D.or Don Luis Sexta que el presente Gobierno nombrara
Dorrego: Que es de dictamen que los Vocales los Secretarios que crea convenientes, siendo
r-lcgidos por este Pueblo, asociados de los el responsable de su/conducta. Séptima: Que (l.) 300

Diputados de los Pueblos hagan el nombra- haia de exercer el cargo de Vocal Suplente
mir-nto de los individuos que deban com- Don Francisco Belgrano durante la ausencia
poner pi poder executivo, nombrando el de Don Nieolas.Peria, á consequencia dc vo-
Exiilo Cabildo un Gobierno provisiorio: tos. Octava: Que en caso de enfermedad,
El D."r Don Francisco Sebastiani: Que tiene ausencia 6 fallecimiento de alguno de los
por ilegal el modo y forma del nombramiento Vocales del Gobierno provisorio, quede á
de este nuevo Gobierno, y como verdadero cargo del Ayuntamiento el nombrar quien
Ciudadano hace las debidas protestas: resul- lo subrogue. Novena y ultima: Que haian de
tando setenta y tres raias en el voto del instruir eficazmente a.108 Pueblos de la nece-
D.or Don Julian Alvarez. Concluida la vota- sidad, justicia y conveniencia de una tan
cion, se procedió á la calificacion en cuerpo, importante medida como la que se M, torna-
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do; reservandosc el Ayuntamiento proponer
las ideas que juzgue convenientes, y aque por
ahora no da IUKarla premura del tiempo; pu­
blicandose esta detcrminacion por bando in­
mediatamente para que llegue á noticia de to­
dos, y fixandose en los lugares acostumbrados.

Se manda Aeta continuo mandaron que compares-
í.::.mss.re~~: can los dos SS. Vocales y Señor Suplente,
e¡leay ~u- y se extendió la formula del juramento en los
::.:npu.o:¡,e: termines siguientes: Juran Vms. á Dios y

á la Patria desempeñar fielmente, y como
Ciudadanos de honor la alta confianza con
que los hAhonrado el Pueblo libre de las Pro­
vincias Unidas del Rio de la Plata, baxo las
condiciones que se han expresado, y se contie­
nen en el Bando de estc ExiñO Ayuntam.v'?
Si así lo hiciereis,·Dios y la Patria os llenen
de bendiciones, y si no os lo demanden.

(1. 300 vta.\ /Entretanto se había recibido un oficio
re~~~d~I~'~: del s.« Don Juan Martín Pueyrredon, en
1).JuanMar- que manifestando haberse ocultado la noche
~::dol~.u:i: de ayer, por haber visto que faltando la
~:~~~oe:~~ Tropa á la subordinación, se había reunido

sin orden del Gobierno, y recelaba algun
insulto, pedía se le formase causa y oyese,
estando pronto á presentarse en el momento
que lo determinase este ExiñO Cabildo: Y
los SS. considerando que otras atenciones
de mayor gravedad llaman en el momento
toda su contracción, determinaron suspender
por ahora qualesquiera resolucion en este
asunto, y contestaeion al oficio.

Prestan el Comparecieron los SS. Vocales electos
¡::a::.:~~~ del Gobierno exeeutivo en el acto de andarse

~~JF:~~i ~~;~~:~~~~~~:~:~;~~~~~~~o~~l~~:~:~~~~
tivos cargos, y fueron conducidos por los
SS. del Ayuntamiento a la Real Fortaleza
entre vietores y vivas á la Patria; y al entrar
en aquella, sin haberse notado desorden en
medio de un numeroso pueblo, fueron reci­
bidos con salva de artillería en la Fortaleza,
y regresaron los Señores del Ayuntamiento
á su Sala Capitular. Con lo que quedó con­
cluida la acta que firmaron dichos Señores

11.1 301 de que doy fe = Testado = proxima = (.\'Iari
= Juan= setenta y dos = no vale"" Entre
renglones = Gaspar = vale =

Franco Xavier de Rig[os.- Jossepli Pereira
de Luzena>- Manuel de Lezica.- Manuel
Mallsilla.- Fermin Tocomal.r-« J." JI
Crisi', de Anchoreno>« Lph, M.: Yevelles.­
Carlos Jose Gamez--« D:" Velltltl'a Diaz de
Bedoya.- Lic/" d." Justo José Nuñez.­
Ess.no pub. cU y de Cav.'!"

[Petición del pueblo y fuerzas armadas, al
Cabildo de Buenos Aires, contra el primer
Trluavirato, y demás cuestlones que se m­
sertaron en el Acuerdo del Cabildo de
Buenos Aires, precedente.] '

(S de octubre de 1"12)

Excmo. Ayuntamiento de la capital de
Buonos-Ayres.

Agobiado al fin el sufrimiento público por
los excesos del gobierno, y viendo el sagrado
seno de la patria expuesto á recibir un golpe
mortal en los momentos mas criticas y difi­
ciles de su existencia; seria un crimen esperar
las conseqücncias del peligro, y no derribar
de un solo golpe á esos dos monstruos poli­
ticos, que han nacido en medio de nosotros,
ycuyo veneno se ha derramado en el corazon
del pueblo, poniendo sobre los bordes del
sepulcro nuestra naciente libertad. Para de­
mostrar la urgencia de este riesgo no es
menester mas que recordar 1'1 Estatuto pro­
visional de 22 de noviembre, y cotejar su
espíritu con su resultado.

El gobierno en fuerza del artículo 9 (11,1
mismo Estatuto es reo de lesa patria, por
haber atentado contra la libertad civil, por
aspirar directamente á la tiranía, por Iomen­
tar y renovar sin pudor la mas vil y criminal
faccion, por usurpar escandalosamente los
derechos de los pueblos confederados, y por
haber quebrantado todas aquellas reglas que
se impuso con juramento, y sancionó la
voluntad de las domas provincias libres:
vamos al exámen.

La seguridad individual, garantida de un
modo publico y solemne, no ha sido mas
que un bello fantasma formado para lison­
jear las almas libres. La convocacion de la
asamblea que acaba de instalarse, no ha
servido sino pnru cubrir los enmones del
gobierno, 6 para sancionarlos. La confianza
que el pueblo ha mostrado en sus mandata­
rios, no ha sido sino un estimulo para que
estos despllileguen sus pasiones, opriman,
y abrumen á los ciudadanos virtuosos, tole­
ren, y oxáltcn á . los enemigos de la paz,
cnurbolando pOI' último el estandarte dI' la
faccion, y dando J:¡ señal de nlarma contra
todos los hombres capaces de sostener la

1 Como existen alllluna." \'ariantfttcon el documento inserto
('11 e.acta del Cabildo. nos ha pnrecido conveniente la eepro­
du("cióndee:stedocumentoque.-eballacnl(,"f).rtt.alb:z'rqor­
flintlri,¡ .Uinl.'t'rial tld GobitTno -Ir BIII'1I0.- ..lyrt.., mi~rct)l~

;~d~ci"'i'.'~re de 11112,pp.6 a8 (pp.317 R320. ed. IRral",.).



ASAMBLEAS CO:\STITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898

independencia dc la patria. Es público y
notorio <'1 modo ilegnl y escandaloso con que
se ha procedido á la elcccion de los dos
vocales D. Pedro Xlodrano y D. Manuel
Obligado, excluyendo á los representantes
d<' Salta y Jujui, frustrando <'1 sufragio del
suplente del Tucuman, (") dando por impe­
dido sin causa al de Mendozu, usando los
qobernanles de seduccion é intriga para ganar
los I'O/OS en la asamblea d favor de su [accion,
contra el articulo 3. del reglamento dc 19 de
febrero, y preparando en estas primeras
gestiones 1'1desenlace necesario de un plan
exécrable, cuyo anuncio es la gazeta minis­
terial de la semana anterior, donde se inserta
sin la menor oportunidad el decreto de las
córtcs, en qUI'se declara á la señora princesa
del Brasil la mas inmediata sucesora á la
corona de España en defecto de Fernan­
do Yl I. Todos estos hechos y otros incon­
testables que podrían detallarse en un prolixo
manifiesto, persuaden hasta la evidencia,
qur- 1'1gobierno y la asamblea han incurrido
r-n PIcrimen de lesa libertad civil, hacícndose
n-os delante de In patria, cuyos derechos han
violado.

En esta virtud pide H. Y. E. baxo la pro­
tr-ccion dc las legiones armadas la parte mas
sana del pueblo, que en <'1 acto se suspenda
la asamblea, y cese 1'1gobierno en sus fun­
cienes, reusumicndo V. E. la autoridad, que
Ir-dl'II'g6 1'1pueblo congregado el 22 de mayo
dI' UHO: y crcandose desde luego un poder
r-xccutivo compuesto de las personas mas
dignas del sufragio publico, se proceda ulte­
riorrnentc y sin demora, á la convocacion
dI' una asamblea general extraordinaria quc
dr-cida de un modo digno los grandes nego­
cios dr- la comunidad, (separando antes de
todo por sospechosos á los señores el alcalde
ordinario do primer voto D. Xavier Riglos,
;1 los regidores D. Manuel Arroyo y D.
:\lanu<,1 Garcia, y al sindico procurador
D. Vicente Lopcz) en inteligencia, que esta­
mos resueltos invariablemente Doofrecer el
último sacrificio á la libertad de la patria,
antes que consentir se entronize la tiranía
«n nuestra presencia. El pueblo espera la
contostueion de Y. E. en <'1 perentorio tér­
mino de veinte minutos, y le hace respon­
sable de la menor demora. Protesta por
último obrar con dignidad, pero también

jura delante del Eterno no abandonar el
lugar que ocupa hasta vcr cumplidos sus
votos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Plaza
de la Victoria en Buenos Ayres 8 de octubre
de 1812. = Excmo. Sr. = Dr. Bernardo . de
Jfonieaqudo. José Maria Balvastro. Feliz José
de Castro. Ramon Larrea. Bernobé Larrea.
José Bares. José Torres. Juan Antonio Costa.
Manue! Luzuriaqa. Antonio José Tavares.
Dominqo AnlJlade. Vicente M. Bances. Nico­
las Pombo de Otero. Gabriel Baldouinos. Juan
Madera. Matias Balvastro. Alexo Matos.
Manuel de Busiamanie. Rufino Torre y
Haedo. Francisco Mansilla. Fr. Nicolas He­
rrera. Fr. Juan Manuel Aparicio. Fr. Maria­
no Arteaga. Fr. Manuel Saturnino Banegas.
Juan José Mnrtines y Segovia. Pedro Maria
Llorente. Hilario José de Sosa. Fr. Antonio
de la Cuesta. Fr. Cecilio Mosqueira. José
Vicente Chilooeit. Juan Monlesdeoca. Fr. An­
tonio Cortés. Epitasio del Campo. Diego de
Sosa. Ciudadano Francisco Ratind. Ciudada­
no J ose M asvidal y M aiheu, Damaeo del
Campo. José Gabriel Garda. Santiago Silva.
José Antonio Toledo. Saturnino Moraña.
Salvador Cornet. Jose Bustcmanie. Juan de
Silva. Francisco Sagut Ignacio Nuñez.
Joaquin Roigt. Carlos Villar. Tomas Genela.
José Gomez. Carlos M artin de Segovia. M aria­
no Perdriel. Francisco de Doblas. José Balen­
tin Gomez, Felix Victorino Gomez. Manuel
Sebastian Leal. Fernando Genela. José Vicen­
te Rioero. Rafael Lopez, Manuel Diaz Velez.
Manuel Rody. Marcelino Vega. Gregorio
Faustino Solla. Marcos Gonzalez. Joaquin
Correa Morales. Manuel Pablo Nuñez.Maria­
no Ramon de Merlo. Manuel Antonio Galarza
Pablo de la Calle. Daniel Vidal. Luis Periehon.
Eugenio Perichon. Francisco Bonan. Geronimo
M artinez. Gaspar M aranli. Mariano M artinez.
TomasClavijo. José Vicente Barba. Pasqual
M atallana. Francisco Sanmartin. Balentin Al­
varez. José Marfa Chauri. Martin Castañero
Eugenio José Balvastro. Nicolas Guillermo
Mata. José Maria Coronel y Guerreros. Juan
Bautista de la Fuente. José Burgos. Martin
José de Segovia. Miguel Ambrosio Gutierrez,
Vicente Rivero. Tomas Gomensoro. Manuel
Gonzalez. Dr. Jose Lopez Garcia .. Francisco
Ezequiel M aderna. Saturnino Perdriel. M a­
riano Zaraza. Ulpiano Barrera. Jose de los
Sanlos Clavijo. José M aria Romero. Antonio
M endez, Bruno Antonio Reynal. Manuel
Martinez. Bruno Moranchel. José Martinez.
llaman Villalor. Justo Diana. Tomas Mar-



tinez, Diego Martin Castellano. Eugenio Por- Melchor Masanti. Domingo José Santana.
c:elde Peralta. Juan Ramon M edina. M ariano Mariano Pereyra y M ariño. José M aria
Almeira. José Buchardo. Fr. Esteban Porcel Urien. Mariano de la Vega. José María
de Peralta. José Mariano Oblitas y Marchan. Arzaac. Liberato Bojorques. Feliciano Vega.
Francisco Fernandez de Beioño. José Julian José Terradell. José Miguel Romero. Felipe
Arriola. Gregorio Maurigade. José Antonio Robles. Melrhor Lopez y Cossio. José Eredia.
Barrenechea. José Manuel Parellon. Carlos Firmo en los mismos termines que expresa
Golclri. Rafael Alcaráz. Mariano Echaburu. la firma de Fr. Julian Perdrier provincial
Fr. Florencio Rodriguez Dominico. José Leon de predicadores, Dr. Juan José Zernadas.
Venegas. Antonino García. Lui« Rauschet. Francisco' Lopez, Juan lI-ft'guel Aramburo.
Fernando Antonio de Canedo. Marcos Leo- Manuel Oluera. Juan Bautista Esumislao
nardo Agrelo. Juan Pauleti. Francisco Cosme Lesa. Tomas Albano. Juan Bautista Hodri­
Argerich. Como ciudadano Vicente Lopez. guez. Juan Nepomuceno Terrero. Euarisio
Licenciado Juan Bautista de A costa. Juan Antonio Gonzalez. Manuel García. Juan An­
Angel Silva. Julían Flores. Siendo constan- tonio Moles. Fermin Navarro. José Belbis.
tes, generalmente hablando, los males que Luis Perez, Manuel Urquizo . .11anuel J oaquin
padece la patria, y urgiendo á la mayor de la Cuesta. Tristan Nuno Baldés. Domingo
brevedad su mas eficaz remedio, represento Frere. Jacinto Ribadeneim, Casimiro Echeda.
al Excmo. Cabildo con los demas señores Felipe Santiago Cardoso. Pedro Albano. Pa­
firmados, que reunido á las autoridades sub- tricio Gadea. José Antolúi Rodriquez, Juan
alternas excogité, y adopté, y publiqué sin José Perez, Juan Cárdenas. Juan Rincon.
demora el que por generalidad se conceptúe Domingo Salinas. Francisco Bravo. Lorenzo
para el presente caso; en cuya virtud lo José Morlote. José Vicente Barba. Juan de
firmo Fr. Julian Perdriel, provincial de pre- Dios Ocampo. Henrique Ballesteros. José
dicadores. Baxo la misma protesta: Fr. Caye- Guiterrez. Geronimo Pasqual. Agustin Agui­
tano José Rodriguez, provincial de San Fran- rre. Fernando Olivera. Ramon Arias. Luis
ciso. Baxo la misma protesta de mi prelado Dorreqo, Por mi patria. M artin A rellano.
provincial Fr. Ignacio Garay, guardián. Pedro Montaña. Rafael Percqra de Luceno .
Siendo ciertos los motivos en que se funda Muriano Villar. Apolinario Lopez. Pedro
la representacion, de los quales en algunos Ximenez. Miguel de la Rosa. Rufino Morti­
carezco de conocimiento firmo por bien de nez. Manuel Mortllo. Francisco Jorge Morote.
la patria. Fr. José Casimiro Ibarrola. Abso- Juan José Albano. José Ignacio ROII~ro.

lutamente y como ciudadano por el bien Miguel Cortés. Santiago Riquelme. Bernardo
de la patria. Fr. Francisco Tomas Chambo. de Igarzabal. Jose Antonio Echaburu. Buxo
Fr. Juan Rafael de la madre de Dios, pre- la protesta hecha por mi reverendo pádrc
sidente. Carlos Federico Barbará. Bernardo provincial de ser ciertas las cosas expuestas
Ambrosio Marchan. Fr. Juan Pedro de Sta. en la presentación. Fr. Manue! Albariño,
Mada. Bernardo de Pereda. Juan Antonio Juan Melüon. Gonzolez: En la inteligencia
Argerich. Mariano Conde. Juan Porcel de que se consulten los verdaderos derechos
Peralta. (a excepcion de lo relativo á los de los pueblos Fr. José Ignacio Grela­
SS. Capitulares, Vicente Mariano de Reuno. Tomas de Rosales. Yo el cacique D. José
Antonio Rivarola. Hilario Gonzalez, Juan Manuel de JUinowlle del vi[r]reynato de Li­
Bassoli. Pedro de la Cruz Ramos. Antonio rnn. Angel Pacheco, Francisco Casasola. J/lan
Babañoli. Isidoro Posadas. Manuel Sempol. Dionieio Montejo. Pedro José Echaque. Jase
Ildefonso Pas80. Dr. Julian Aloarez, Greqorio Lezcano. Jose Eusebio Almiron. Mouuel
Gomez Vidal. Andres Abelino de Aramb/lru. Velasquez. Alexandro Roldan. (Respecto de
Mariano Rodriguez. Pablo Ciriaco Garcia. lú separacion de los individuos del Excmo.
Carlos Colomé.José de Aguirre. Pedro Lezica. Cabildo pido se les oiga y juzgue como corres­
Nicolas Antonio Allende. Juan José Salces. pondo) Luis Dorreqo, Dr. Francisco Sebos­
Juan Manuel Gomez, Luis de Castañaga. tiani. José Rodriguez de Vida. Juan Francisco
Ramon Guerrero. Tomas de la Mata. José Cevallos. Greqorio Ferrari. Juan. Bautista
Maria Mariño. Mariano Loreto de Gomen- Padron. Mariano Lequizamon, Cirilo de la
soro. José Gregorio de Igarzabal. Francisco Concha. Andres de Aguirre. Fr. Manuel
Antonio Cabrera. José Gerónimo Rodriguez. Antonio de la Torre. Domingo Golarzo, Juan
Felix Artalleta. Ambrosio Mitre. Francisco Araujo. José Ramon de la Vega. Pedro José
Villagra. Manuel Joaquin de Albarracin.' Agrelo. José Luis Dup/lY. Anastast'o Laprida.
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José I nocencio Moreno. "icellte Pelliza. AII­
dres Castañares. Rafael JlartúU'z de Seqooia.
Juan Andres Gutierree. Francisco Almiron,
Santos Rodriguez. José Ceruiño. Manuel
Padera. Antollio Sosa. Tomas José Boyso.
Pedro Somellera. José Anselmo de los Salitas.
José Anselmo Romero. Jose Antollio Brin.
Jase Isidro de Pelliza. José de Dupuij. J().~é

Dominqo Uerrano teniente de granaderos.
de naturales. Francisco Mantilla. Jo.~é Loren­
zo de Soria. Francisco Robles. Miguel Ferré.
Juan L'riarte. Fulqencio Quilllera. Pedro
José Cano. Matias Gueuara. José Alltollio
Rodriguez, alcalde del quartel número seis.
Juan Tomas Ortiz, Santiaqo Tobal. Juan
Antonio de Zamudio . Manue! de Echeuerria,
Jose :lfanuel Guillermo. José Domingo Urien.
Quintin. ,l/illan. Gil Fernandez, Allexo Ca­
bol. = Es copia. = Nuñez,

Representacion del Cabildo de Mend07.a.
al Superior Gobierno (.con motivo de
la separacion del diputado Bernardo de
Monteagudo l. 1

112deo<tubredelSl2)

Excmo. Señor.
Ha llegado á noticia dc este Cabildo haber

sido separado de la proxima asamblea su
representante ('1 r». D. Bernardo Monte­
agudo, en cuyo lugar debia nombrar un
suplente 1'1 ayuntamiento do esta capital;
uno y otro ha causado en los habitantes
de estr- pueblo, aquel justo sentimiento que
r-xcita la privación de una regalía que creia
había vuelto á recibir de la naturaleza. El Ca­
bildo de BU('nos-AYJ('sno tiene jurisdiccion
alguna sobre la ciudad de Mendoza , y hacer
extensivas sus facultades al nombramiento de
suplentes, es una medida que no ha mucho
reputamos por odiosa cn las córtes de la isla
de Leon; y que no puede tomarse en nuestros
bellos días, sin conmover las buses, y tras­
tornar los principios proclamados. La eren­
cion y formacion de asambleas tiene por
principal objeto consultar la voluntad de
los pueblos, ¿Y como podrá llenarse estu,
si el Cabildo de Bucnos-Ayrr-s nombra su­
plentes que compongan aquella? Mendoza
no es una poblacion de ultramar: reviste
igual soberanía que la capital: el nombra-

• IGacdo) Ezt'Gi'lrdinoria Jlini..tmal d~l Gor,itrno dI' Dut'noa.
1!¡:~~i~~ole. 22 de octubre de 1812. p. 8 (p. 320. ed. 1"".lm.).

miento de su representante en la persona
del Dr. Monteagudo fue aprobado por V. E.
en oficio de 3 de agosto último; si posterior­
mente ha delinquido de un modo que impo­
sibilite sus funciones, no estaria fuera del
orden lo comunicase V. E. á este ayunta­
miento para su sostitucion. Los SS. que
componen el actual gobierno tienen la apro­
bacion general de los pueblos: sus sabias y
bien combinadas disposiciones han compro­
bado la eleceion : los momentos del día no
son tan aflictivos que no dén lugar á un
correo extraordinario, en cuya virtud pro­
testando la nulidad del suplente que se haya
nombrado para esta ciudad, suplica a V. E.
este cabildo y vecindario que teniendo en
consideracion los poderosos fundamentos
expuestos, se sirva mandar diferir la asam­
blea convocada por el tiempo necesario {i
la incorporacion de nuestro respectivo repre­
scntantc.

Nuestro señor guarde á V. E. muchos
años. Sala capitular de Mendoza octubre
12 de 1812.- Excmo. Sr.- - José Maria
Gareia. Antonio Suarezr-« Francisco Moya-­
no.- Fernando Giralde.- José Rudesíndo
de Caslro.- Nicolas Santander procurador
sindico.- Excmo. Superior Gobierno de las
Provincias Unidas del Rio de la Plata.

(Deliberaciones y documentos producidos en
la Sociedad patri6tico-literaria relativos
a la reunión de una Asamblea. a la decla­
ración de la independencia y a la sanci6n
de una constitución. l 2

12~ de oer·:iembre o 24 de noviembre de 18121

En la sociedad del 29 á la noche. abri6
la sesión el Presidente, y habló en f'S­

tos términos.

La qüestion propuesta para discutir esta
noche se reduce á investigar qual sea la
causa de los males que sufrimos, con el fin
único de precavernos en lo futuro. Verdades
grandes pero amargas tendremos que des­
cubrir, si profundizamos bien esta materia,
la mas importante que sc pudiera tocar.
Entro gustoso en su exámen, y tanto mas,
quanto advierto que de su discusion depende
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nuestra buena, 6 mala suerte futura. Mis
palabras no respirarán venganza, ni invec­
tivaré contra la conducta de aquellos que
ceg6 la ambician, 6 el odio al nombre ame­
ricano. Pero vosotros que con la indiferencia
exterior dexais profundizar las heridas de la
patria, que sufocais (SlC: 01 vuestras quejas
porque no lleguen á oidos del gobierno, ad­
vertid, que sino tratáis de instruiros con las
lecciones que os subministra la experiencia,
llegará tiempo, en que un suspiro por la
salud de la patria sea un delito, y en el que
llorareis en silencio la muertc de vuestros
mas tiernos objetos, sin atreveros á llevar
en vuestros vestidos sus fúnebres señales.
Si: tales son los efectos de una república
dividida, y entregada á un sistema inde­
finido.

Es, pues, de absoluta necesidad el exá­
minar con prolíxídad la causa de nuestras
fatalidades. Todos la buscan en la diversidad
de opiniones; pero se desea saber, qual es
la causa de esta divergencia de opiniones,
de que resultan los diversos partidos. Con­
vengo en que toda republica dividida no
debe esperar bien alguno, y que los estados
que mas se dirigen por parcialidades que
por leyes justas, deben sufrir algun día todos
los males de la anarquía, A mi me parece,
Señores, que ese origen funesto que busca­
mos, lo encontraremos en la indefinicion de
nuestro sistéma, y en la incertidumbre en
que estamos de lo que somos, y (le lo quc
seremos. Es, pues, la indefinicion de nuestro
sistéma, y la arbitrariedad de nuestros go­
biernos, la causa de los males que lamen­
tamos; y para demostrarlo, discurro de esta
manera.

Quando el 25 de mayo derribamos las
autoridades del antiguo sistérnu, no fue con
el fin de sostituir á los antiguos mandatarios,
otros hombres revestidos de una autoridad
mas amplia, ni quitar á un virjrjoy que
dcpendia de algunas leyes, para colocar á
otros, que no conociesen ninguna. Esto hu­
biera sido imitar la conducta del pueblo
romano, que al paso que abominaba hasta
el nombre de rey, creaba consules, decemvi­
ros, y dictadores con una autoridad déspo­
tica, é ilimitada. El fin de aquel noble pro­
cedimicnto no fue otro, que el recuperar la
dignidad de hombres libres que la naturaleza
nos había concedido, y de que nos había
privado un poder arbitrario. Creamos un
gobierno, no para que disfrutase de todos
los gages del mando, sino para que poniendo

todos los medios necesarios, nos conduxese
al fin suspirado. Un pueblo que recupera
su libertad, no puede ser gobernado por
aquellas leyes que fueron dictadas por el
despotismo: no tubo otro origen la poca
duración de la primer republica de los roma­
nos, sino <'1 haberse querido gobernar por
las leyes de la monarquía anterior: si ellas
forman un rey déspota en un estado monar­
quico, claro está que formarán 10 6 12 en
un estado libre; siendo este mal mas inso­
portable que 1'1 primero. Necesitaban, pues,
los pueblos leyes que afianzasen su libertad.
Pero á la formacion de ellas, debía preceder
el declarar qUIIIera la forma de gobierno que
S(' debía adoptar; nadie ignora que las leyes
deben tenor una estrecha relacion con lu
forma de gobierno de cada país. Estos fueron
nuestros votos, qunndo creímos sacudir para
siempre <'1 yugo opresor de la España. El
amor á la libertad obr6 entonces prodigios
de valor: y la misma fortuna olvidada de
su inconstancia acompuñabn por todas par­
tes á nuestros -ilustres guerreros, Pero este
ardor popular empezó á resfriarse, luego que
s- advirtió, que las juntas eran en la realidad
el mismo Fernando VII, pues oxercian todo
su ilimitado poder; de aquí nacieron las
desconfianzas, les zrlos, y las 'divisiones; y
principalmente quando nuestros gobiernos
empezaron a usar de las mismas trabas con­
tra la opinion, que <'1 gobierno español. La
parte sana de la nacion que hnbía creído
estar en poses ion de sus derechos, y no
volver á depender de la península, empezó
:í desconfiar de su suerte, quundo advirtió
que los gobiernos parece teniun miras de
estar éteruamcnu- Laxo el nombre de Fpr­
nando sin depender en la realidad. ni de él,
ni del pueblo. ¿.A que psIn misterio, 6 mas
bien esta monstruosidad de Fernando, y d<'
provincias unidas'? ¿Qué quiero decir gobier­
no popular, y rnantcnor 1:L forma de una
monarquía?

El sábio congreso de Caracas, conociendo
la magnitud de males que gravitaban sobre
el estado, y los muchos que 11' esperaban
para lo futuro, si permnnccia mas tiempo
en la indofinicion de sistéma, en que como
nosotros se hallaban envueltos, tom6 la me­
dida que ya sabr-is, y que ya es tiempo
tomemos nosotros. Ciudadanos, nada nos
puede detener de dar este paso magestuoso:
el inconveniente, que ha habido hasta aquí,
ha sido cabalmente la causa do los males,
de que queremos librarnos: á nuestros gobicr-
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nos les tiene mas cuenta depender de un
fantasma, que del pueblo.

SOCIF:D.m P.\TRIOTICO LlTER.\RJ.~.

La noche del 6 reunidos los socios, y
gran número de ciudadanos en la sala de
las sesiones, les habló el Presidente en estos
terminos: ciudadanos; se afianzó para siem­
pre nuestra libertad, el exército grande del
Atila americano ha sido destrozado comple­
tamente por el pequeño exéreito de la patria:
los invencibles tucumanos, los bravos san­
tiagueños, y los esforzados jujeños baxo las
ordenes del imperterrito general Belgrano
acaban de hacer ver á los tiranos que las
pasadas desgracias solo han servido para
aumentar su corage, y el amor á la libertad.
Señores: nuestra gratitud no debe tener limi­
tos para con nuestros hermanos, que con
sus vidas acaban de afianzar las nuestras;
soy de parecer que se haga una suscripcion
para honrar la memoria de los libertadores
de la patria.

Los ciudadanos aprobaron el dictamen,
y algunos llenos de ternura se expresaban
así: [que podremos hacer que sea digno de
los vencedores de Tucumani Nuestros esfuer­
zos .serán muy inferiores á su mérito. Otros
fur-ron de sentir que la sociedad oficiase al
Sr. Belgrano dandolc las gracias por haber
con su valor salvado la patria del riesgo que
la amenazaba; y habiéndose adoptado este
pensamiento, se encargó al presidente de la
sociedad para que oficiase á dicho señor
general en los termines acordados.

OFICIO AL GESEML DEL PER(; Á NOMBRE DF. LA
SOCIF.DAD.

La sociedad patriótico literaria felicita a
v.S. polla completa victoria con quc acaba
de eternizar su nombre, y de afianzar nues­
tra libertad: olla se envanece de tener á
V. S. por uno de sus socios, y mucha mas,
qunndo busca en la antigüedad un héroe
con quien compararlo, y no oncucntra uno
digno de ent rar en parangon con su socio, el
vencedor de Tucuman. Esta sociedad, en
prueba de su gratitud, ha determinado hon­
rar de un modo solemne los manes de aque­
llos héroes que del lado de V. S, partieron
á la inmortalidad, dexando de si una memoria
sempiterna.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sala
de las sesiones 9 de octubre de 1812-

Dr. Francisco José Planes. Presidente de la
sociedad.

El día 9 abrió las [sic1 sesion el mismo,
probando la necesidad de una constitucion
fixa, y permanente, y no provisoria, como
se había dicho muchas veces: que esta voz
provisorio era la sombra, á cuyo abrigo des­
potizaba el que queria, y el medio de que
el gobierno no tubieru, como debía toda la
representaeion necesaria para hacer que los
enemigos pierdan la esperanza de seducirnos.
Que yá era necesario entrar en el rango de
nacion, siendo este el destino á que nos
llama la presente orden de cosas. Y concluyó
diciendo: ciudadanos; seamos de una vez
lo que la providencia quiere que seamos;
procurad que el pueblo recobre sus derechos;
estos no pueden estar suspensos por mas
tiempo.

En seguida, habló el vice presidente de
la sociedad D. Carlos Alvear sobre la misma
materia; y despues de haber discurrido sobre
ella largo rato con acierto, y gusto de Jos
oyentes, cerró su discurso diciendo: que era
prueba de que un pueblo estaba tiranizado,
quando este temia al gobierno; y que el orden
era el que el gobierno temiese al pueblo, y 7U1

éste al gobierno.
La misma noche se nombró por secretario

de la sociedad al Dr. D. José Bernardo de
Monteagudo.

REFLEXIONES QUE DIRIGE A LA SOCIEDAD PATRIO­
TICO LITERARIA UN SOCIO DE ELLA.

Señores: el amor de la patria, ese amor
sagrado y vivificante de la sociedad, y el
que mejor consolida el bien general de un
estado, por quanto dispone á los ciudadanos
al lleno de sus deberes: ese amor exige en
todos, y cn cada uno de nosotros, sacrificios,
y estos nunca serán mejor empleados, que
quando la patria se prepara á dar el último
golpe contra la tiranía que la ha oprimido
'por trescientos años, y establecer solida­
mente en su lugar, la santa. y sagrada liber­
tad. De consiguiente qualquier ciudadano,
que inflamado por cl bien general del estado,
medita, discurre, y cxpone con franqueza
los medios mas oportunos, bien sea para
descubrir los malos que afligen aun, ó pueden
destruir esa misma sociedad, ó para reme­
diarios ó contenerlos quando mas no se pue­
da, ese es, y debe ser tenido por un buen
patriota, aunque la proscripcion 61&muerte,
sea el premio de su zelo. Afianzando en esta
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maxtma que me parece muy conforme al
espíritu que debe animar al hombre verda­
deramente libre, yo paso á hacer las siguien­
tes ref'lextones.

Se dixo por el ciudadano Planes en la
sesion del 2 del corriente, que el origen de
los males que nos abruman, consiste en la
indefinicion de nuestro sistérna. Esto es:
instalada nuestra primera junta gubernati­
va, y removido del mando el vir[r)ey Cis­
neros, precisamente no fue el objeto quitar
un mandon que á lo menos estaba sujeto
á la ley, y aun podia apelarse de sus dispo­
siciones (y yo añado, residenciurse), por
poner á varios, autorizandolos desmedida­
mente, para que a su antojo nos gobernase.
Esta mutación, sin ninguna modificacion,
es visto claramente que el trueque no podía
ser mas perjudicial, por quanto los derechos
que el pueblo había reasumido, se exponian
á ser atacados por la arbitrariedad, y aun
despotismo de aquellos que teniendo á sus
ordenes la fuerza armada, y en sus manos
los recursos del estado, les era fácil perpe­
tuarse en el mando, 6 disponer las cosas
conforme á sus miras é intereses particula­
res. De aquí deduxo, que la falta de cons­
titucion despues de tres años que contamos
de revolucion, era el principal origen de
nuestros padecimientos. Esta me parece la
substancia del discurso pronunciado por el
ciudadano citado.

El ciudadano Cardoso, ley6 en la misma
sesion una memoria, en que tambien se pro­
puso probar, que la falta de una constitucion
era el origen de nuestros males. ¿Qual es
el incentivo, dixo, con que queremos ganar
y tener de corazon por nuestras á las provin­
cias unidas? ¿Con solas palabras de libertad,
y no con hechos, pensamos conquistar sus
voluntades? ¿Es tener ideas liberales, quan­
do para el ciudadano que quiere opinar
libremente, luego hay chicotazo? Cit6 el
decreto del gobierno dd.6 de diciembre
de 1810, Y le señaló como el verdadero prin­
cipio de nuestras disensiones intestinas.
Finalmente record6 el articulo 5.° de la acta
de 25 de mayo del mismo año, y por la
qual quedó establecido el nuevo gobierno:
por dicho articulo, el Excmo. Cabildo se
reservó el estar d la mira de las operaciones
de los señore.~ vocales electos, y caso 110 esperado
que faltasen d sus deberes, reasumir para este
solo caso la autoridad que le fue conferida
por el pueblo. Añndió <'1 ciudadano Cardoso,
que en la celebracion de la acta citada, es

sola la única vez con que el pueblo ha dado
su voto libremente, y á la que se ha prestado
con un sin número de firmas.

A mi me es de la mayor satisfaccion, que
dos honrados ciudadanos hayan opinado
libremente con esta franqueza acerca de un
punto tan importante eomo es pI descubri­
miento del origen de las desgracias que nos
nfligen. Pero quando ellos no se hubiesen
expresado en estos términos, la razon, y la
experiencia, están demostrando que gobierno
absoluto, y sin el menor limite á su pode­
rlo, es un monstruo, que á la corta 6 á la
larga, ha de degenerar en la arbitrariedad,
en el despotismo, y Dios quiera que también
no sea en la tirania, Arni ya no me es extraño
lo que se public6 en la gazetn de 31 de
diciembre último, es decir, que aun no ha­
biamos dado un paso hácia la libertad. Esta
es una precisa conseqüencia de todo esta­
blecimiento de gobierno, que se hace sin
eonstitucion que regule las facultades de
aquel 6 aquellos á quienes se confía el poder
executivo. El.hombre es susceptible del bien
y del mal: es decir, que no hay hombre,
que sea por debilidad, por error, 6 por rnali­
cía, no pueda pasar de la virtud, al vicio,
y aun·á la iniquidad. Por eso toda bien
regulada sociedad, para precaver 6 preser­
varse de los males que son consiguientes á
la arbitrariedad 6 caprichos de aquel ó aque­
llos que elige de xefr-s, los sujeta á una
constitucion libre, 6 formadn por la misma
sociedad, 6 por aquellos á quienes ha dele­
gado sus poderes para este acto, y que des­
pues es sancionado y jurada su observancia.
Por estos principios se han establecido las
mejores repúblicas, los gobiernos mixtos, y
aun el gobierno monárquico, segun lo hemos
visto en los reyes de España, que antes de
entrar á reynar, han jurado observar las
leyes del reuno, y guardar los fueros y privi­
legios de las varias provincias que compo­
nian la monarquía. Es pues indudable, que
donde no hay una constitucion libre, que
rija tanto al que manda, como al que obe­
doce, no hay libertad, sino esclavitud, por
quanto <'1 individuo que obedece, queda ex­
puesto al despotismo con que pueda si quic­
1'<', proceder el que manda. Es verdad que
se ha querido salvar estos inconvenientes,
con <'1 Estatuto de 22 do noviembre de 1811,
y decreto de sogurídad individual de 23 del
mismo mes y mio. PNO yo creo, que sin
faltar al respeto que merece dicha superior
disposicion, poco 6 nada es lo que adelanta-



· ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898

mos. Esto es claro: en vano dicho Estatuto
puede contener las mejores reglas, mientras
no hay un garanto que nos asegure de su
observancia, 'Asi aunque permitiesemos que
hasta In presente en nada SI' ha faltado á él
por los señores que nos han gobernado
c.podl'mos suponer que los que sucedan en
(-1 mando, sr-rán igualmente escrupulosos
en la obscrvuncia? c.Y quién sNá el insen­
sato que haga tal suposicion por tantos
titulos absurda? Puede rcplicarscmo, que
aunque la constitucion que tanto deseamos
PS de absoluta necesidad, esa es una obra
que que SP dexa para (-1congreso, á quien
pern-neco su formacion: y qUI' entretanto,
una Vl'Z que los s-ñores que componen
nuest ro Excmo. Superior Gobierno, merecen
nuestra confianza, debemos dexarlos con la
amplitud de poderes que gozan, para que
mejor puedan cxccutur la grande empresa
de que están hechos cargo. Pero esto, ¿qué
lilas quiere decir, sino que los males de la
patria quieren perpetuarse? En efecto, la
reunion del congreso cada Vl'Z se ha he­
cho lilas morosa, ¿Iul'go habremos de estar
años y mus años en tan lastimosa contingcn­
ciu, qual ('S, si tendremos buenos y fieles
observantes del Estatuto, en nuestros gobcr­
nantes?

Se cOllc/lIira.

COSCLI"YES I.AS REFLI-:xloSES QI"E DIRIGIÓ Á LA
SOCIEDAD P.\TRIOTICO·LITERARIA Á t'N SOCIO DE
ELLA.

Pero dexernos preocupaciones á un lado,
y hablemos con (,1 candor propio de la ver­
dad, y que nos impone el amor de la patria.
TrI'>:años do revolucion, deben hacer abrir
los ojos aun al hombre mas sencillo, y darle
:í conocer por 1·1 resultado de los sucesos
públicos, lo que ha causado la falta de eons­
titucion, En !'Íe'cto, es manifiesto, que desde
finr-s de 1810 el espíritu de partido, y bien
presto pi de Iaccion, ha tenido, no diré el
pi imr-r lugar, pero si el segundo en la direc­
cion de los negocios publicas. De modo, que
exceptuando r-l ernpr-ño de' ofender, y defen­
dorso de los enemigos del sistema, en cuyo
proposito han sido nuestros distintos gobier­
nos casi iguales, porque efectivamente, segun
decía uno los diputados de las provincias
unidas, mal podían no proceder con legalidad
y eficacia en un negocio, que si se perdía,
los primeros que habían de pagar con la
vida, oran ellos; en lo dcmas se ha visto

una preferencia de individuos, unos zelos,
unas medidas, intrigas, violencias, y aun
perseeusiones, que bien examinado el caso,
nos han hecho infinito daño. ¿Y qual es el
verdadero causante de este mal? Yo no en­
cuentro otro que el espíritu de faccion.
¿PNO este espíritu de Iaccion, en quc ha
tenido su origen? Respondo que en el espíritu
de partido. Y el espíritu de partido ¿como
se há formado ó incrementado? Respondo,
que por sostener la opinion particular de
este ü el otro individuo publico. De modo
que por una cosa tan pequeña como es no
querer ceder del propio dictamen, se ha
formado una série de abierta ó declarada
contrndíccion, en lo que no ha sido directa­
mente (como ya apunté) ofender y defen­
dersc de los enemigos del sistema. Sin una
constitucion, necesariamenté había de haber
este resultado. La opinion del hombre es
sumamente variable y muy libre, y mas
quando no hay un principio ó punto de
apoyo de donde poder deducir con acierto.
Este principio, ó este punto de apoyo es la
constitucion. Faltando esta, todo queda
opinable. Entonces ¿como convencer y con­
tener el dictamen de un individuo que sea
contrario al que tiennc [sic) otro? ¿Por ven­
tura por la pluralidad? del consenso de otros
individuos? ¿Pero quien no sabe que en
estos casos, lo que sucede es hacerse prolixas
y aun acaloradas discusiones, y finalmente
al tiempo de votar, se dá el sufragio no solo
sin el mejor discernimiento, sino con algun
genero de parcialidad, ocasionado del mismo
fuego de la discusion? Habiendo constitu­
cion, sucede muy distintamente. Suponga­
mos que la opinion de Pedro es contraria
á la de Juan; y bien, la cosa está decidida
con facilidad: entrase a examinar qual de
los dos dictamenes es conforme á la constitu­
cion: ¿lo es el que ha expresado Pedro?
pues desechase el de Juan, ó al contrario,
si el de este es l'J conforme, desechese el de
aquel, y si ambos no son conformes, ambos
se desechan, y se proponen otros, hasta venir
á dar ó conformarse con lo que está estable­
cido. Aun mas: los hombres aun los mas
sabios estan sujetos al error: y.en los gobier­
nos que se rigen por las mejores eonstitu­
cienes, no siempre corresponde el exito de
la empresa, con el fin que se proponen en
ella. A veces, sea por los medios que se adop­
tan ó por las circunstancias ó casualidades
que no se proveen tiene eonseqücncia funes­
ta, la que se supuso y aun creyó muy feliz.
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y si esto acontece, quando son grandes
los conocimientos y quando un buen regi­
men 6 constitucion de gobíerono [sic] es la
mas segura guia, y la mejor antorcha para
descubrir los males, y los bienes que pueden
originarse, ¿qué será, quando la falta de
constitucion, dexa un campo franco para
dilatarse en opiniones, y querer reducir lÍ
todos al propio dictamen, aunque ('ste no
sea sino un texido de ilusiones, 6 raciocinios
forjados acaloradamente? La resulta, si, In
resulta no es entonces otra, que la division
en partido, y bien pronto, de estos se forman
las facciones; y vense ahi la puerta abierta
no solo para las disensiones que todo lo tras­
tornan, sino que faltando la unidad, base
6 resorte csencialisimo en todo genero de
cosas, estas 6 se destruyen 6 disuelven. En la
indifinieion pues de nuestro sistéma han
consistido todos nuestros males, Por lo que
debemos desengañarnos, que mientras no se
forme una regular constitucion, no progresa­
remos en nuestra causa sagrada, pOI' mas
victorias que ganemos: y freqüentemente
andaremos sino á trompicones, con disen­
siones intestinas, de las que se aprovechan
nuestros enemigos, y tal vez hemos visto
por ello, reducido al último periodo, la salud
pública del estado. En horabuena que se
dexe para la reunion del congreso la forma­
cion de la con[s)titucion: esto no impide
que así como los vados gobiernos que se han
ido sucediendo, han sido provisorios, provi­
soriamente tambien se forme, no diré una
constitucion completa, pero si un reglamento
extensivo que sea justo, liberal que regule
y equilibre los poderes, y que afianse en lo
posible la libertad civil y seguridad indivi­
daul [sic: u), puntos osoncialisimos yde la
mayor importancia para llegar á nuestra
perfecta independencia. Verificado este P\"O­
yecto, es cierto que no se exterminará In
arbltrariedad, ni se extinguirá el despotismo,
pero á la primera se reduciré á límites estre­
chos, y al segundo se le pondrá un freno,
para hucerle dificil la violencia, persccucion
y tirania.

Por otra parte In ocasion no puede SI'I'

mas favorable. Se ha prometido solemne­
mente la reunion de una asamblea general
que se verificará precisa é indispensable­
mente dentro de tres meses. Esta honora­
bilisima corporaeion como que se ha de com­
poner de diputados, en quienes reside In
representacion y poderos de los pueblos de
las provincias unidas, y de los de esta ca pi-

tal, no puede negarse, está autorizada para
tomar todas aquellas medidas, resolucíones..
y reglar las formas, que digan, 6 tengan
relacion directa con el interés del estado.
Los instantes son muy preciosos para dexar
perder un solo momento. La victoria del
Tucuman, la restaurncion de Salta, la de­
rrota, y tnl VI'Z muy en breve la completa
disolucion del exército del mando del mons­
truo de Arequipa, todo nos brinda á reves­
tirnos de onergíu, para sacar de ello todas
las ventajas posibles, no solo contra los
enemigos de nuestros sistéma, sino con res­
pecto lÍ mejorar nuestra suerte, haciendo
mas estable, y solida nuestra libertad, la
que con el mayor dolor se vé despucs de
tres años de revolución, sacrificios, yesfuer­
zos en todo genero, destituida del mas solido
fundamento de ella, qual es que este pueblo y
los domas que se le han unido, conozca sus
derechos, y arrost re los mayores peligros por
conservarlos intactos. Para conseguir este
intento, á mi me parece que esta sociedad
debe prevenirse, para que llegado el tiempo
de dicha asamblea pueda representar, tanto
los puntos mas interésantes al estado, como
hacer ver la necesidad urgontisimn de una
constitucion, 6 bien sea reglamento provi­
sional que supla hasta que se verifique la
reunion del congreso, y este formalise 6
perfeccione dicha constitución. Son mu­
chos los puntos que debe abrazar dicho
reglamento, pero en mi opinion el mas
principal es que la asamblea sea permanen­
te: esto es: que ella tenga de ocho en ocho
(Has sus sesiones privadas, en las que tome
conocimiento si se guarda 6 no las ordenes
del reglamento expresado, 6 en que por
lo menos haga las veces de una junta 6
senado conservador de los derechos del
pueblo. Los miembros de esta asamblea
permanente, creo que deben ser amovibles,
esto es, relevarse por otros nuevos cada
seis meses, tres dias antes de la eleceion
del candidato que entre 11. exercer las fun­
ciones del saliente en el Excmo. Superior
Gobierno. Esta munifestucion de mi opi­
nion es conforme lÍ lo que se determin6
en la sesion citada del día dos. En ella
se propuso, que en la sesion siguiente se
trataría sobre los remedios que mas nos
convienen adoptar para mejorar la suerte
del estado. Llegó el diu, y la sesion se
hizo, pNO una palabra no se dixo acerca
de punto tan grave. Yo creo que este no
os tan indiferente, pura que nsi cnmudcz-
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camos, y nos llamemos al silencio. La cxpe­
riencia de lo pasado nos debe hacer mas
activos y avisados, y si continuamos en
la misma omision, no nos quejemos, ni
lloremos despucs de males que se han
dexado agravar, y que estubieron en nos­
otros mismos 1'1evitarlos, Es verdad que
en la sesion del dia nueve, un nuevo espíritu
parece animó A todos los socios que asis­
tieron A ella. Aunque no se leyó memoria
ni discurso alguno, sino es la carta gratu­
latoria al virtuoso y muy benemerito gene­
ral Belgrano: se dixeron, y se discutió sobre
cosas muy buenas, é interesantes, y en
particular el ciudadano presidente nos per­
suadió cnergicamente A que renunciemos
de una vez A esa debilidad harto vergon­
soza, y y [sic) aspiremos A una verdadera
representacion nacional. El deseo de la in­
dependencia, y la esperanza de verla en
breve realizada, se manifestó casi paten­
ternr-nte en las [sic: o) rostros y expresiones
de todos los concurrentes. Un socio exhortó
á la constancia y dedicacion continua y las
turr-as mas propias para la consecucion de
fin tan suspirado, y propuso que era de la
mayor necesidad, que las flores y frutos que
produce la sociedad, no quedasen encerrados
r-nolla misma, sino que se hiciesen públicos,
para que 1'1 pueblo se ilustre con ellos.
Estr es un pensamiento interesante y ven­
tajoso. Un pueblo para ser libre, no basta
que quiera, es menester que sepa serlo,
Do lo contrario, lo que resulta es, que
despucs de grandes sacrificios, se destruyen
los tiranos, pero no se destruye la tiranía,
Es importantisimo poner al pueblo en una
disposicion, no solo que se guarde y rechase
del que á las claras infrige sus derechos,
sino que observe y siga los pasos, del que
sagáa aparenta la virtud (y digámoslo con­
forme al mejor cspiritu republicano) y del
mismo que haga importantes servicios al
estado. A un genio astuto y atrevido, le
os facil <'1 seducir, y mas si la suerte le es
favorable en sus empresas, conviene que
(,1 pueblo viva siempre alerta de sus dere­
chos, aunque por ello se haga dificil ó
desconfiado. De lo contrario se decide sin
el menor conocimiento, firma como en
barbecho, y tal vez dA sus sufragios al que
por titulo alguno lo merece. Es por lo
tanto deseable, que a la mayor brevedad
al pueblo se le dén quando menos nociones
nada equivocas, y de una manera sencilla
y la mas inteligible, de los derechos que

le son imprescriptibles. Seria tambien muy
bueno se publicasen impresas las constitu­
ciones de los Estados-unidos de Norte ame­
rica: las que ha formado la nacion Vene­
zolana, y las que han hecho celebres y
felices á. otras repúblicas, en lo antiguo y
en lo moderno. Hasta ahora no se le ha
presentado para que se ilustre, sino el pacto
social de Juan Jacobo Rousseau. Esta obra
por excelente y aun magistral que sea,
contiene muchas ideas abstractas, que el
pueblo es casi imposible llegue á. compren­
derlas, y tambien hablando sin preocupa­
cion, no estamos ciertos si las bellas reglas
que dá. el autor teoricamente, tienen la
misma belleza en la practica: y como la
ciencia de gobierno, aunque está. sujeta al
calculo, no siempre corresponde al resultado
al fin ú objeto que alguna vez se propone,
tenemos que es necesario (para mas asegu­
rar el acierto) acercarnos, ó tomar por
modelos otros pueblos, que igualmente
deseosos de adquirir y conservar la liber­
tad, se valen de este ó el otro metodo ó
sistéma que la experiencia ha demostrado
ser ó el mejor, mas util y menos expuesto
á males lastimosos. Una ilustracion seme­
jante, proporcionarla al pueblo la gran
ventaja de sancionar ó repeler con cono­
cimiento, la constitucion que se forme por
el congreso, ú la Asamblea general. Si se
descuida esta medida, es peligroso que se
dicten leyes al pueblo, debiendo ser el
pueblo el dictador. Y de esto ya tenemos
la experiencia, en las epocas que consta­
mos de nuestra revoluciono Instituyase á.
lo menos un censor rentado por el estado,
y á cuyo cargo esté el publicar periodica­
mente las reflexiones, observaciones y re­
glas que sean mas adoptables para el logro
de nuestra libertad.

Yo seguiría recopilando y reflexionando
sobre varias proposiciones que se hicieron
en la ultima sesion, tal, como la que debe
haber igualdad, punto que há sido comba­
tido meses pasados en una memoria leida
en esta sociedad. Sobre lo que se entiende
por patria, punto que baxo el pretexto de
difinir [sic.' e) lo que es patriotismo, el
autor de otra memoria, manifestó mas an­
tes el espíritu de partido que le animaba,
que las partes ó qualidades que constituyen
un patriota. Finalmente, la proposicion de
que dixo, que se formase desde luego la
constitucion, y que se diese como un don
qeneroso d los pueblos unidos. Pero los refe-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898 745

ridos puntos 6 proposiciones merecen ser
tratados con extension y fundamento en
otras tantas memorias: y particularmente
el ultimo, I'S un punto politico de la mayal'
gravedad, y que si se trato. alguna otra
vez debe hacerse con la mayor prudencia,
juicio, discernimiento y muy solidas razones.

Todo lo que hasta aquí 1\I'VO expuesto
no I'S sino proponer. La sociedad tiene
sobrada ilustracion para udrnitir 6 desechar
mis observaciones, que son producidas por
el amor entrañable que profeso á mi patria,
y por cuya felicidad derramaría gustoso
la ultima gota de sangre. Hé dicho. Buenos
Ayres octubre 13 de 1812.= M. P.

[CONSIDER.KIONES FOR~Il:LAD,\S EN LA SESiÓN DEL
30 DE OCTUBU: SOBRE LA DI'CI.AR,\CIÓN D~: LA
INDEPENDENCIA.I

En la sesion del 30 se discuti6 el punto
de la independencia no ya dudando si con­
vendría, 6 no el declararla, pues toda la
sociedad cstá bastante convencido. de la ne­
ccsidad de su declaratoria; el debate fué
sobre si la capital deberla anticiparse á de­
clarar la absoluta independencia de la mo­
narquia española, 6 si debería hacerlo en
union de los demas pueblos, y con su pleno
consentimiento. Me parece que esta materia
es una de las de mayor gravedad que se
nos presenta, y por lo mismo debe exami­
narse con mas detencion. Es necesario ilus­
trar primero á los pueblos, haciendoles ver
la necesidad absoluta que hay de entrar
en el rango de nacion, y lo incompatible que
I'S 1'1nombre de Fernando con la existencia
de todo américano. En los números siguícn­
tes trataré de probar 1.0 la necesidad en
que estamos de declararnos independientes,
2. o trataré de convencer la conveniencia que
nos resultará siendo independientes de he­
cho, y de derecho. La necesidad de la inde­
pendencia, y su conveniencia, serán los dos
objetos, en que deberemos fixar en adelante
nuestra atencion. Si yo no tratare la materia
con la dignidad, que ella reclama, no será
porque en mi no sobren deseos de sacudir
ese ignominioso yugo; sera mas bien porque
la cortedad de mis luces no me permitan
tratarla, como lo baria una pluma mas exer­
citada, y mas brillante que la mía,

OFI<.:IO DEL SUPERIOR GOBIERNO AL PRESIDENTE Y
SOCIOS DE \..\ SOCIEDAD PATRIOTICO \.ITERARJ.\.

Quando 1'1 heroyco pueblo virtuoso de
BUI'JloS Ayrl's zeloso do sus derechos y del

bien general de la patria, confi6 á este
gobierno la direceion de su felicidad, pidi6
entre otras cosas la inmediata congregacion
de una asamblea nacional, en que se trata­
sen, discutiesen, y afirmasen los principios
de la prosperidad de este continente. Ella
ha de verificarse necesariamente en enero
del proxlrno año, i\. cuyo objeto se han dado
las disposiciones convenientes; y siendo in­
dispensable preparar las materias mas im­
portantes que hayan de tratarse en ella, y
formar al mismo tiempo un proyecto de
constitucion digno de someterse á su discu­
sion y exárnen, se ha creido oportuno comu­
nicarlo á esa respetable sociedad patriótico
literaria, interesundola expresivamente en
el laborioso empeño de promover y discutir
con preferencia los puntos relativos al estado
y adrninistracion actual de rentas, comercio
interior y exterior, poblacion, a.gricultura,
el modo mas conveniente de liga.r y enlazar
los pueblos entre si por sus recíprocos inte­
n'81'S, y finalmente todos los domas ramos
concernientes á su prosperidad, capaces de
formar un acopio de luces y conocimientos
que proporcionen á aquella augusta corpo­
racion la pronta expcdicion de las materias
que merezcan su atencion.

No se oculta á esa benéfica sociedad la
importancia de las medidas preventivas que
se le recomiendan: su zelo patriotico, sus
luces, su estudiosa aplícacion, y el empeñoso
ardor con que se propone la ilustracion de
sus conciudadanos, y discusion de los puntos
mas arduos y graves, prometen al gobierno
la lisonjera espornnzn del buen exlto de esta
rocomenducion, en cuyo obsequio consugrurá
como hasta aqui, sus desvelos.

Dios guarde á vmd. muchos años Buenos
Ayrf.'s noviembre 3 do 1812.= Jitan José
Passo.- Francisco Belqrano> Dr. Antonio
Alvarez de Jonte. = Tomas Guido. = Secre­
tario interino de guerra.r-: Al presidente
y socios de la congregácion patriotico lite­
raria.

CONTESTACION.

El oficio de V. E. á esta sociedad. patrio­
ticn, intoresandola en 11\ discusion de los
grandes negocios' que ban ó. delibernrse en
la augusta Asamblea que se aproxima; es
1'1 mayor elogio que puede hacerse de un
gobierno libr-rnl, Nuestro zelo queda ornpo-



122 do octubrodo 1812)

La sociedad patriotico-literaria ha acor­
dado nombrar una scsíon para ('1 proyecto
.1(' constitucion indicado en ('1oficio del go­
hir-mo. v han sido electos los ciudadanos
D. JunnLarrca, Dr. D. Francisco José Pla­
l\('~, Dr. D. Cosrne Argcrich, Dr. D. Tomas
Vullr-, y PI presidente de la sociedad. El
;:('cn-tario de esta sesión es el ciudadano Dr.
Dongo, Sus tareas se anunciarán segun lo
acordado.

Xada favorece tanto á la opinion de las
provincias unidas del Rio de la Plata, como
1:1 conducta que debe observar el gobierno
r-n el acto de manifestar las causas que han
detr-rrninado la voluntad del pueblo á pedir
la n-forma que justifica en su prcsentacíon
dr- Hcid corriente dirigida al Excmo. Ayun­
t amionto de esta capital, baxo los generosos
uupicios do la Iuorza armada, firme sostén
rlr- la libertad de la patria. Si el gobierno
hubiera de hablar con un pueblo frivolo, le
bastaba el recurso de la palabra, y seria
inutil analizar el espíritu de la verdad: y si
su destino fuese fixar la opinion de un pueblo
corrompido, quizá nocesitarta del miserable
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liado en justificar la confianza de V. E. ardid que ha sugerido siempre la imbeci­
y el cspírltu publico será deudor de sus lidad á los que por afianzar su concepto,
progresos á la libertad de un gobierno, cuyo creen indispensable arruinar el de sus pre­
glorioso empeño no es ya otro que el abrir deeesores. Uno y otro extremo son con­
r-l templo de la libertad, y prepararnos á trarios á los fines de gobierno, y á las causas
rn-molar su pabellon. que impulsaron el zelo público en In sesion

Dios guarde á Y. E. muchos años sala general de 8 del corriente, cuyo examen inte­
delas sesiones Buenos Ayres 5 de noviembre resa á la espectacion de las provincias que
dI' 1812.= Fxcmo. Señor. = Dr. Bernardo deben sancionar nuestra imparcialidad con
de .1lo1lleagudo. = Presidente de la socio-e, un fallo inexorable.
dad = Fxcmo Gobierno Superior de lns Pro- Quando un pueblo acaba de recobrar su
vincius unidas del Rio de la Plata. libertad, la pasion mas dominante que le

agita, E'S ('1 temor de perderla, y si en sus
I[)E~IGs.\nós DE RED,~CTORF.S DEI. PROYF.CTO primeros pasos SI' descubre algun partido

DE COSSTITl·cI6s.l que en la realidad 6 en la apariencia ame­
naza sus conatos, en breve se dispone á un
nuevo sacudimiento, y este se repite quantas
veces se renueva su temor. Desde entonces
la indiferencia y el letargo que formaban
su carácter en la esclavitud, degeneran en
una delicadeza que muchas veces llega hasta
el fanatismo, y como por desgracia es mas
freqücnte el engaño que padece en sus espe­
ranzas que en sus temores, observa cada
día con mas cuidado la conducta de sus
mandatarios sin que su sevéra desconfianza

:"OH-' Por renuncia del Dr. Argerich, ha disimule en ellos el error mas inocente. Tal
-ido nombra-brado [sic] E'I Dr. D. Antonio es el carácter que inspira e amor á la Iiber­
Sa.(·ns para el proyecto de constitucion. tad: fpJiz el pueblo cuyas impresiones no

tienen ya mas norma que este principio.
Dexernos que el timido razonador vea con
escandalo sucederse las convulsiones unas

Manifiesto del gobierno [en donde se con- á otras: el filosofo sensato calculará los pro­
sidera el movimiento del 8 de octubre de grosos de espíritu público por las mismas
1812 y se deñne la próxima Asamblea a oscilaciones que parecen destrúirlo, yen los
convocarse). I terribles choques de la opinion advertirá

los esfuerzos naturales que preceden á 111.
libertad.

Luego que se destruyó el altar de los
déspotas por el eorage de los mas intrépidos,
E'Ipueblo quedó contento con ver desapare­
cer el antiguo simulacro; y el interés de su
nuevo destino, aun le hacia olvidar la posi­
bilidad de que se renovase el antiguo. Pero
un enlace de circunstancias que prepara en
los tiempos difíciles el orden necesario de
los sucesos, ha producido despues el temor
de la esclavitud, quantas veces se-han viola­
do los principios, de cuya observancia espe­
raba el pueblo la garantía de sus derechos.
Olvidemos las épocas anteriores, y contrai­
gamos a atencion á la presente.

Publicado el Estatuto provisional de 22 de
noviembre de 811, parecía natural que todo

~i~~}J~!r~b~:::~8~t ~~~i~'~~pd31~~;~6::rí:~.'::~í· ~~~~:~~~~/~~~~:: Jeem:~ ~;~~~~:~su~n~~~
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creyesen ya que su confianza estaba ascgu­
rada PQrel mismo interés de corresponderla.
Entonces el zelo se aviv6 en unos, y sé
generalizó en todos, no pudiendo ver tran­
quilos la menor infraccion aun aquellos que
antes la autorizaban con su. silencio.

Si para lisonjear la multitud, ninguna ley
es tan propia como la seguridad individual,
ella es tarnbien la mas funesta y acaso peor
que un verdadero tiranismo, si se quebranta
en un solo ciudadano; porque <'1 exernplo
de la infraccion previene el temor, y autoriza
el resentimiento de los domas. Esta es una
de las causas que ha alegado ('1pueblo para
justificar su conducta, y aunque el gobierno
por su institucion debe prescindir de la resi­
dencia á que están sujetos sus predecesores,
conoce sin embargo que el castigo y depor­
taeion de un ciudadano sin preceder un juicio
legal es una imperdonable infraccion de la
mas sagrada de las leyes.

Agitados los recelos públicos por esta cau­
sa era faeil se aumentasen á la sombra de
los peligros: y mas al ver que amenazadas
las provincias interiores por un exército orgu­
lloso, que contaba en el número de sus
recursos la insuficiencia de los nuestros;
clamaban todos por el pronto auxilio que
debía prestarse al general D. Manuel Belgra­
no, mientras cl gobierno daba una atención
exclusiva al exército del norte, cuya suerte
no podía quedar en riesgo, aunque se sepa­
rasen de su enorme masa algunos batallones
aguerridos. Sea porque el temor no discurre
6 porque el zelo siempre desconfía, el pueblo
miraba con escandalo marchar sin resistencia
las tropas enemigas del Perú sobre la pro­
vincia del Tucuman, y lejos de esperar su
redencion, se preparaba á hacer las exéquias
al heroismo de un general sin recursos, de
un exercito sin fuerza, y de un pueblo débil,
pero virtuoso. Un acontecimiento que solo
pudo entrar en el cálculo de la mas osada
esperanza, coron6 de laureles nuestras ar­
mas, pero nadie dexa de conocer, que todo
es debido al imperio que tiene sobre las
almas grandes <'1 amor á la libertad.

Acababa de llegar á esta capital la noticia
del triunfo, quando se reunió la asamblea
para nombrar <'1 vocal que habia de subrogar
al Sr. general D. Manuel de Snrruten, y
discutir los dornas negocios públicos, que
fuesen de una atencion preferente. Días ha
observaba el pueblo que una fuccion ador­
mecida se mostraba con semblante erguido,
intrigando los sufragios para el nombra-

miento de electores, diputados, y vocal.·
Tambien se hizo notorio que se interesaban
grandes respetos, para que prevaleciese el
voto de un complot aislado sobre el clamor
general de todas las clases del pueblo.
Reunida en fin la asamblea, su primer paso
fue excluir á los representantes de Salta y
Jujui sin autoridad y sin causa. Ellos fueron
nombrados en tiempo habil por la voluntad
libre de unos pueblos que solo accidental
y precariamente cedieron á la fuerza, sin
renunciar por esto sus derechos, ni revocar
los poderes que habian dado á sus represen­
tantes, sin embargo de las altas protestas
hechas do nulidad de quanto se obrase. La
asamblea los excluye, y este atentado contra
los derechos de unos pueblos, cuyo vccinda­
rio acababa de sacrificarse en las llanuras del
Tucuman, frustrando igualmente el sufragio
del diputado de este, sirve de preludio á la
elección de D. Pedro Medrano para vocal
del gobierno.

Un descontento general sc desplegó por
todas partes: el funcionario publico veía
vacilar su destino, el simple particular <,SP('­

raba por momentos el decreto de su pros­
cripcion : todos temian un trustorno, y nadié
osaba prevenirlo, por no incurrir en la pena
de último suplicio que se habia impuesto
irremisiblemente á qunlquiern que hablase
sobre las delibcruciones de la asamblea. El
progreso en sus sesiones acabó de exáltar
el resentimiento de unos, afligió <'1 zr-lo de
los otros, y puso á todos en pi conflicto de
hacer un parentr-sis Ú la obediencia, Ó
de confirmar con <'1 silencio su propio
abuso. .

Acostumbrados todos á mirar la fuerza
armada como el apoyo de la opresion del
pueblo, nadie podia esperar su proteccion
antes de verla asegurada. por el suceso. Los
xefes militares que conocian muy bien los
peligros á que estaba expuesta la patria,
y no se los ocultaba la voluntad general del
pueblo, que I'S su primera ley, resolvieron
presentar sus batallones en la plaza de la
Victoria, para que disipado el temor de la
fuerza, entrase 1'1 pueblo á deliberar sobre
su destino, segun las reglas del orden y el
imperio de la necesidad. Congregados pacífi­
cumcnto en las galcrias de la casa consis­
torial los oclesiastícos lilas respetables, los
empleados civiles, los ciudadanos ilustrados,
y la pnrte mus honrada de todas las clases
del vecindario, dirigieron al Excmo. Ayun­
tamicnto una representacion que entre otras
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cosas pedía, que reuniendo el cabildo las
facultades del pueblo, nombrase un nuevo
gobierno provisorio, hasta la convoeaeion
de una asamblea general extraordinaria que
debía fixar la suerte de las provincias confe­
deradas. El. ayuntamiento despues de haber
oido á los xefes de la guarnicion, acord6
proceder á la eleccion de los individuos quc
dr-bian constituir el gobierno provisorio; y
aprobada ésta por los sufragios libres del
pueblo reunido, quedó instalada y recono­
cida solemnemente la autoridad superior
provisional del Rio de la Plata.

El gobíerno seria infiel á la confianza del
PIII'hlo, sino consagrase todos los esfuerzos
:i dr-st ruir la causa de nuestros pasados rna­
l,·~, y sofocar el origen de otros nuevos.
:\('a~o para llenar este importante objeto
no ~I'rla menester mas que una mirada refle­
xiv., sobro nuestras mismas co[n]vulsiones.
b cierto que a libertad ha sido <'1 único
t érmino de los conatos del pueblo desde el
2:-) dI' mayo de 1810, pero tambien lo es,
'1U(· ocupados todos del ardor de poseerla,
hall cuidarlo muy poco los medios de con­
"-J!uirh. El gobierno hasta hoy no ha tenido
1'1 ha podido tener una forma establecida,
v por consiguiente el pueblo tampoco ha
(i,ado su opinion: de aquí es que á pesar
.1,- I(')~ p~ru('rzos de ambos, el resultado ha
rorrcspondido muy poco á las esperanzas
·1,- uno .r otro. Pero yá el orden mismo
111' los sucosos señala el momento que debe
r-rminar las pcrplexidades de la opinion, la
dr-sconfianza de los pueblos y la incertidum­
¡'r" do los particulares.

l'lla asamblea general con toda la plenitud
y \"J!:alidadque permitan las circunstancias,
y :i la que concurran los representantes de
los pueblos con la extension de poderes que
quirrnn darl ...s; es sin duda el mejor arbitrio

para asegurar la salud de la patria. Su pri­
mer objeto debe ser poner limites á.la obe­
diencia del pueblo, estableciendo la garantía
de sus derechos, y fixando el sístéma que
debe regir á las provincias unidas, cuya
indefinicion no puede absolutamente justi­
ficarse, ni por las dificultades de la empresa,
ni por los peligros que nos rodean. Entonces
reynará una confianza reciproca entre el
pueblo y el gobierno, que servirá de un
baluarte sagrado á la libertad civil: pero
sin ella e carácter de funcionario público
será el mayor escollo para la virtud, y la
tranquila, obediencia del ciudadano será una
brecha siempre abierta á su seguridad.

Provincias del Rio de la Plata: abramos
yá la época de nuestra libertad civil, y de­
mos á nuestras esperanzas la realidad que
merecen. Conozca el orbe pensador que la
rabia de nuestros enemigos, la vicisitud de
la fortuna, y las mismas debilidades de nues­
tra infancia política, solo han servido para
consolidar la obra de nuestra regeneración,
y frustrar en adelante las amenazas de la
tiran la. Sepan los agresores de la patria
que quanto mas se repitan nuestras convul­
siones interiores, tanto menos deben esperar
de sus esfuerzos sobre un pueblo incapaz
yá de reconciliarse con los tiranos. Tiemblen
en fin todos los enemigos del nombre ame­
ricano, al ver que su orgullo toca yá al
sepulcro de sus esperanzas, y de sus recur­
sos: mientras que el pabellon de la patria
triunfa de los vencedores de Huaqui, y el
gobierno jura en presencia del universo jus­
tificar con su conducta los votos que ha.
consagrado á la libertad del pueblo. = For­
taleza de Buenos-Ayres 16 de octubre
de 1812= Juan José Paseo. = Franeiseo
lJelgrano.= Dr. Antonio Aluare« de Jonte.=
Juan Manuel Luca, secretario interiQo.~_



[Borradores de actas y votos salvos del Congreso
de Tucumán, años 1816 a 1820]1

[BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS
ÚLTIMAS SESIONES DEL CONGRESO DE
TUCUMAN. HASTA SU DISOLUCIÓN)'

[1. 1) jSesion del Viernes 7 de ED~ de 1820.

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las
Sesiones á la hora acostumbrada: y leida
y aprobada la acta dela del cuatro del Co­
rriente, se procedio á hacer la calificacion
que quedó pendiente en esta, leyendose
antes los votos que se habían remitido p."
los Señores Diputados q." no asistíeron
a la Sesión, sobre que derecho se impondria
en su extraccion al aseyte animal, y no
([habiendo)) result([ado]) (o) el numero com­
petente p. - que este punto quedase san­
cionado; sin embargo de haberse conside­
rado de nuevo y repetida la votación, no
pudo arrivarse a una resolucion y quedo
(otra vez) pendiente.

Il..lIIsdoLiberau.:ioneedecelcCouitrCllu,qucheIl1081)ublicodo
cncltomoprimcro.nonoedocumentaulluso.ltirnosinatante8.
por carencia de IOllibrolJde aclaR. porque. como es sabido.
BÓlo contamos. en calidad de luente. con III RftÜJctor. Esta
deficionria 111. 8uplimo8 mediante 108 borrsdoree y apunta-

d:rndo~eC:;¡()~I\i::~8;~i ~~i;l~u~l,~~:~:~;r,:1~~~:~~;~~
de Bueno. At'rt., La Plata (véase: CARLOS H&R.\tt. Nu~ro.

documento. para la Ai.rtoria dtl Conurt.o de TuC'urndn. Buenos
Airee. lD28; separata del Bo/~frl dt la Junta de lIi.loria 11
nurni..mdiicaammcano. t.. IV, pp. 277 a 289), auardad08cn
Caja 1seo, carpet a, Aehu roMa,. Su director honorario. el
doctor Ricardo Levene, noeha Iaeilitedo le tnreadcha repro ..
ducción de tan valiese fuente. En 188 últimBI!lanotaciones de
la existencia dclC'onll:ruo.quededarara nueetru Indepeeden..
cia.podr'ol('on~edordenueslrolllproblemBehistóricol.infe­
rir la drematicidad de 1011 in8tante8 que lIiauieron a Cepeda
y lacri.ia p6blica que sobrevendré con tal intonsidad que
do 1I11adebieraealir un nuevo orden pollti(·o. En alaunoaco..
IIUII. como noquMaronsinotlimpleeanotat'ionc,. bemce rra­
tadododarformaalu8C'tu. PararnayorcompreDl'i6nasen..
teeemoe, como en otrse oportunidades, la descripción de IU8

lI!IiRuieDte8carac~reaex.terno8:B()rradort.rrI(Inu.critolt.'pa~ll4""

IIGdoeon/lligrono,!orrM"'d.lohojoSII/eXtll/eunl;l<lro
indinoda.inlulíntG.SoSmil..'t'on.tTrGCi6nbutno:loindirodo
.n".porhllui.((Il •• lo.ollol .."'do;/o.nlreporlnl.ei.()"
IHul4rdilla t.Ild in''r,01odo;lo, ,slLfJH'",siro. utlo/cul/o il~ible.

(N. dd B.)

Se Leyó una nota oficial del Ministro de
Estado en el Departamento de Hacienda
acompañando otra en que el Gobernador
Intend." expone q." en ('1 acto del remato
del ramo del papel sellado podrían ofrecerse
dudas asi acerca del papel q. C necesite
el Estado ya 'del sello 4.° ó de cualquiera
de los otros tres, como con respecto á los
plazos en q.e deben hacerse los enteros, la
cantidad en q." ha de afianzarse el remate
y el numero de los fiadores; y ultimamente
en orden a si el papel q. C yá el Estado tiene
sellado lo ha de comprar el rematador p.'
el costo q." l\ aquel le tiene, y si p.s lo succc­
sivo lo ha de sellar el rematador ó lo hade
recibir del Estado en la propia forma.
El s> Presíd." puso en discucion esta con­
sulta, pero habiendo pedido barios SS. o·,
q." pasase á la Comision interior p.' qC
tomando todos los conocimientos necesa­
rios presentase en la Sesion inmediata un
proyecto dc resolusíon, ([quedó asil) 8<'

convino en esto la Sala.
En este estado el S' Dip. do Viumont

hizo mocion, con la calidad de q." se con­
siderara en la primera Srsion, p.> q." 8('

declaren libres de derechos en su extraccion
el trigo, maiz, y la zebada. Fue apoyada
sufícicntern."

El S.' Presid." propuso en seguida, y
quedó acordado p.' unanimidad de votos S('

encarg([asj)(u)e al Supremo Director del
Est. d o q." no permita trafico alguno p.' agua
ó tierra con la ciudad de Santa Fee mien­
tras dure lo. presente guerra, y q." se reco­
jan las guias y licencias q." se hayan dado
p. - aquel punto.

Vltimamente el S. o. Dip. do Gallo con <'1
fin de conciliar las oponíones q." se habian
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indicado, y principalmente las de los Seño­
res que estaban unos p." q" fuese el de dos
pesos y otros ('1 do tres el derecho que se
impusiera en la extraccion al aseyte ani­
mal, propuso se estableciese ('1 de veinte
reales i sobre cada barril de los q.' seis hacen
una pipa de medida; y convenida la Sala
en q." S(' recibieran los votos sobre esta
proposicion, habiendosc verificado en ('1
acto y rcqueridose los de los Señores q"
no habían asistido á la Sesion, resultó
sancionado por ('1 numero competente que
S(' impusiera al barril de esta clase de asryte
('1 expresado derecho (de t'eillte reales so­
bre cada barril de los q,' seis hacen /lila
pipa de medida) debiendo empezarse á Co­
brar desde primero de Feb." proximo en
adelante-

Sesioo del Martes 11 de Eo.O de 1820.

Reunidos los ~S. DD. en la Sala de las
Sl'sion('s á la hora acostumbrada, y he­
ch([a])(o) señal p.' el So' Presid'", el So'
Dip.'!" Azevedo representó el mal estado en
q," S(' hallaba su salud y la urgente necesidad
(( te-nia, segun la opinion de los faeulta­
tivos, do salir al campo, p.' cuya razon
pedia :-11' le permitiera verificarlo p.' <'1
tr-rrnino de un mes poco mas 6 mrnos á
distancia de tres 6 cuatro leguas de la Ciu­
dad, ofreciendo concurrir en este tiempo a
algunas de las Sesiones qur S(' tuviesen sin
embargo de la ostacion, siempre que expe­
rimentara aígun alivio en sus males. Ha­
biendose retirado dho s.« de la Sala y
tornadose en consideración su solicitud, le
fue concedida unanirnemento.

El S.O' Diputado Pacheco, pidio que sien­
do urgente ('1nmnbrurn.!" de representantes
en los Pueblos q.(.aun no lo han verificado, se
tomr rn consideracion la nota del Cnb.'!? dela
Hioju de fhu 8 de oct ." ultimo en q.' (Iha­
visan al]) «[avisando)) nvisando al) Cong."
la escases de fondos p-B dotar á su ([Dipu­
tado)) (Representante p: la Camara) y soli­
cita B<' reasuma su representación á ([el
mismo Sob." Cong.vl) (la mi.~ma); y que
no creyendo facultado al Cab.'!" p." esta
determinacion propia de la Asamblea Elec­
toral se diera (orden) p.B q' Convocandose
á esta se hiciese el nombramiento en los
terminos q" previene la Constitucion. La
Sala convino en q." se examinase este punto,
pero se suspendío hasta la Sesion inmediata

en que se tendrían á la vista los antece­
dentes.

El S! Dip.do Lazeano hizo moeion que
tuvo ('1 competente apoyo p.- q." estando
como ya están publicadas p." la prensa las
ternas de los Senadores electos, se proceda
en 111. Sesion siguiente á su escrutinio en
eurnplirniento del artoo 14 de la Consti­
tucion.

La Comision interior presentó un pro­
yecto de resolución en cuatro artículos
sobre los puntos relativos al remate del
papel sellado que ha consultado el Gobier­
no Intendencia. Leydos y examinados sufi­
cienternente fueron aprobados todos p." vo­
tacion de segundo orden en los termines
siguientes-

l. o Que del papel del sello l. o solo se
tome p.' la Secretaria de Guerra el pliego
ó pliegos qe sean absolutamente necesarios
pB la expedición de los despachos milita­
res que ocurran: cuyo importe se abonara
al rematador á cuenta de la cantidad en
qe verifique el remate p! el recibo del Se­
cretario de la Guerra: debiendo comprarse
/del despacho de aquel los domas pliegos 11. J vla!

q." se necesiten p-- titulos, despachos, 6
patentes de cualesquiera otra clase.

2-0 Que el Estado se reserve 1'1 numero
de resmas de papel del Sello 4.0 qe necesite
p.. los gastos de oficio 1'0 los Tribunales,
Jusgados, y oficinas de su dependencia:
no debiendo admitirse p. - el que deben
consumir las partes pobres otro papel de
este sello, que el q." llebe el resello 6 con­
traseñas del rematador,

3. o Que si el remate excede la cantidad
de 30 ~ p." se entregue al rematador todo
el papel q.• se ha sellado de cuenta del Es­
tado p.- el presente bienio, sin costo alg."
con reserva del n.? de resmas q." se expre­
sa en el art.? 2.°: mas si solo iguala 6 baja
de la cantidad referida, deberá abonarse
p.' el rernatador á costo y costos.

4.' Que la fianza deba extenderse á. todo
el valor del remate en el numero de fia­
dores qO sea mas conforme á. la. practica
haciendose los pagos p." trimestres.

La misma. Comision represento á la Sala
haberse concluido 1'1 termino qe se señaló
á la executiva p. - el cobro de las deudas
atrasadas de la Aduana, y de conformidad
con lo que propuso qued6 acordado se
pidiera una rason de lo que haya recaudado.

En seguida se leyeron dos notas oficia­
les del Ministro de Estado en ('1 Depar-
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tamento de Hacienda ambas con fecha
siete del Corriente. Examinada la primera
q." contiene una exposicion á cerca de las
circunstancias qO impidieron poner en exe­
eueion el decreto expedido en 26 de No­
viembre ultimo p-. q." se resellase todo el
papel que en el mes de Diziembre debia
expenderse; y las diligencias, que acom­
paña originales, practicadas p.. aberiguar
el origen de la falta del papel sellado p.•
el presente bienio, ([segun)) (en conformi­
dad á) lo dispuesto en 17 del mes anterior,

(1.2) /quedó acordado se le contestase en orden
á la primera parte, que la Sala había ad­
vertido la imposivilidad de haberse dado.
cumplimiento al citado decreto de 26 de
Noviembre ultimo, y con respecto á la
segunda, que se le devolviese el expediente
original p.• qOcumpla con la orden en los
terminos que esta Comunicada.

Se tomo en consideracion despues la
consulta del Administrador de la Aduana
que acompaña dicho Ministro á su segun­
da nota sobre si las carnes saladas q" se
embarquen p.• ranchos han de contribuir
un peso p.r quintal así como esta manda­
do p.• con las que se extraigan p-r el Co­
mercio para puestos extrangeros, y se J'('­

servó p.• otra sesion á pedimento de algu­
nos señores Diputados.

La Comision creada p.• el conocimiento
y despacho delos asuntos pendientes ([pro))
(m)anifestó haber examinado la solicitud
de D. Pedro Mendes y D.· Manuela Pa­
dron p.• q" se les otorgue el rescripto de
legitimación á favor de Santiago Pantaleon
y de Juan Secundino p. n q" obten a lograr
los fueros qOse deriven de aquellos; y que
heril. de dictamen se determinase por punto
general ([qe se)) (que quedaba) faeult([e))
(ado) ([a))(e)l S. P. E. p." q." substancie y
resuelva conforme á derecho las solicit udes
de permisos p. n adopciones, arrogaciones
y legitimaciones. Hubiendoso votado sobre
si se aprobaría este proyecto y no resultado
el numero competente; se trató y acordó
dcspues se autorizase á dho Sup.'?? Poder
p.• q.o determine la presente solicitud con­
forme á derecho.

A pedimento de D. Ignacio Torres vecino
y Hacendado del partid[o) de s.» Vicente
quedó acordado informase <'1 S! Dipu."?
Saenz en el asunto qC expresa,

Se leyó una representación de D. Pedro
Sanches /Zelis solicitando habilitacion de
edad p.s manejar sus bienes y se dispuso

que pasase al Sup.'?? Director p.• q." resol­
viera lo qO considerase conveniente.

Pasó en comision al S! Dip. do Pachaco
una solicitud del ciudadano D Francisco
Castillote p.• q." p." las razones que expone
se le libre el titulo de escribano público.

Se tomó en consideracion la mocion he­
cha p." el S! Dip.do Viamont en la sesion
anterior p.• qC se declaren libres de dere­
chos el trigo, rnaiz y sobada q." se extrai­
gan del País, y habiendose hecho largas y
detenidas observaciones en el particular,
puesto el punto en votación, y clasificado
de primer orden, resultó que la mayoria
de la Sala estaba p." la negativa de la
mocion. En seguida se trató sobre si
([los))(se) moderarían los derechos que ac­
tualmente pagan estos artículos, y aun
cuando se votó tambicn sobre esta propo­
sicíon no resultó el numero competente p. u

hacer resolucion y quedó pendiente. Ter­
minó la Scsion.

/Sesion del Sabado 15 de En.O de 1820.

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las
Sesiones á la hora acostumbrada, el s.or
Presidente expuso q." habiendose manifes­
tado la Sala enteram. te conforme con la
propuesta hecha p.' <'1 S! Dip.do Lascuno
en la Sesion anterior para q." se proceda
en la presente á verificar la clasificacion
de las actas remitidas p." las Juntas Elec­
torales de Senadores p.' las Provincias, Ca­
bildos Eclesiasticos &." podia entrarse en
esta operación resolviendose prcviam.':' si la
clasificacion se huria en sesion publica ó en
Secreta. Hechas en seguida barias observa­
ciones sobre esto ultimo, y fijada la propo­
sicion en los mismos terminos q.' <'1 sor
Presid." acababa de indicar, se sancionó
p.' votacion de segundo orden q." se hicioru
en Sesion Secreta salvando sus votos los Se­
ñores Vice P." Zudañ<'s, Zorrilla, Villcgus,
y Viarnont ([..]) «([y]J; p:" q:"el escrutillio de
las temall, y las eleccionesq:"el CO/lg.o tubier«
q' hacer de entre los propuestos, se verificara
en Sesion publica.)

Acto continuo se leyó la acta celebrada
el veinte y uno de Octubre del afio PI'O­
ximo pasado p.' la Asamblea Electoral
de Senadores p.' esta Provincia, do q."
resultan propuestos en terna los DD. D.
Pedro Medrano, D. Juan Jose Puso y
D. Narciso Laprida, y examinada suficicn-
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tem." fue aprobada p.' votacion de se­
gundo orden.

Leida la acta celebrada en 26 de Ag.lo
de dicho año p.' la de la Provincia de Cor­
dova en q" se proponen á los DD. D. Ma­
nuel Ant.? de Castro, D. Grcgorio Tagle
D. Jose Ant.? Ortiz del Valle, y hechas barias
observaciones ([principalm{'nte)) sobre la
circunstancia de no haberse nombrado p.'
la municipalidad de la villa de la Carlota
1'1 elector propietario q." le corrospondia,
á causa segun se expresa en dicha acta de
no existir en su recinto ningun Ciudadano
con el fondo q" designa <'1 art ,? 14 de la
Constitucion, y (Isin embargo])(no haberlo)
hecho tampoco a pesar dc qC el Gob. o, de
la Provincia con este conocimiento la hu­
bia invitado á que eligiese uno de dentro
de la comprension de aquella Capital: é
igunlrn." á cerca de haber procedido la
Junta Electoral á verificar la eleccion de
los candidatos p." Senadores sin la concu­
rrencia del expresado propietario dando p.'
rasen el hallarse los sufragios reunidos casi en
el todo y con exceso sobre las dos terceras
/partes, puesta en votación, resultó apro­
bada dicha acta p.' él mismo orden q" la
anterior, pero q" se hiciera una insinuacion
á la Asamblea Electoral sobre que en igual
ocurrencia á la q" habia acaecido en la
Villa de la Carlota se nombrase un propie­
tario (Ido cualquiera]) q." reuniese las cali­
dades exigidas p.' la LI'Y, de cualquier partc
de la Provincia, y quedase pendiente p."
resolverse en otra sesion la indícasion q"
hizo el !;-' Dip'!? Bustam.!" en orden á que
convendría q. p." lo succcsivo se previniese
en contcstacion á las Asambleas Electora­
les de Senadores p.' las Provincias q." no
sr proceda á hacer las propuestas de Can­
didatos con menor numero qC el de seis
«lectores segun el espíritu del art." 2.° del
Apendice á la Constitucion.

Leida y examinada (len seguidal) igual­
mente la acta de la Asamblea Electoral de
la Provincia de Cuyo celebrada el 31 de
Agosto del año anterior, y p.' la cual apa­
recen propuestos p." Senadores los DD. D.
Fran, ro Narciso de Laprida, D. Pedro Nolasco
Ortiz y D. Manuel Ant." Castro, fue apro­
bada tambien p.' votacion de segundo orden.

En seguida se lev6 la acta de la de la
[sic] Provincia del Tucuman celebrarla el 26
de Septiembre del citado año y en qe se

b~\?¡~:~t: 11~~i~~ioDd~u;'~h~:'~~:'~:~:

Esteban Agustin Gazcon. Examinada esta
y observadose qC en ella no se expresan
cuales fueron las dificultades q." segun se
manifiesta en dicha acta impidieron a la
Asamblea Electoral verificar la eleccion de
(los) Candidatos el 22 del mismo en qOse
reunio con este objeto; fue igualmente apro­
bada con votacion de segundo orden con la
calidad de prevenirse á todas las Asambleas
Electorales de Senadores p.' las Provincias
que en ([lo succesivo]) ocurrencias de igual
clace siempre las detallen con toda exacti­
tud p." el debido conocim'" de([1 Congreso])
la Camara respectiva.

Consecutivamente se ley6 la acta de la
de la [sic] Provincia dc Salta celebrada cl 18
de Noviembre ultimo, y la ratífícacíon, pres­
tada p." el elector de la Ciudad de Oran
en 25 del mismo, del nombrarn.!" hecho p.'
aquella sin su concurrencia á causa de no
haberse podido apersonar el día indicado
p." la elección: - Antes de procederse a la
Clasificacion de esta acta el S.' Presíd."
propuso se resolvieran las dudas q" se ha­
bian ofrecido a dicha Asamblea Electoral
con respecto a la eleccion recaída en el
D! D. Manuel Ant.? de Castro.
lA saver-

l." Si en razón de ser nativo de aquella
Provincia no podrá ser propuesto como
de fuera de ella no obstante de hallarse
'abeeíndado en la de Buenos Ayrcs.

2.' Si el Gobierno Intendencia que ae­
tualm." cxerce en Cordova el expresado
D-' Castro lo excluirá de la Clase Civil y
no aforada.- Hechas barias observacio­
nes, se (jacordol) (declaró) que p. p. [sic]
estar abecindado en esta parte no deja de ser
hijo de aquella Provincia, y p. eonsiguien­
te no debe considerarse como de fuera de
ella: ni q." el S.o, Gob.:" le impide el ser
propuesto p.' Senador. Resueltas ([estas))
(amba.s) dudas, y ([que la terna)) p.' con­
sig." q" la tema ([se forme)) (debia for­
marse) de los Dr. D. ([Man" Ant.o Cas­
tro)) Vicol. Anastacio de Echebarria, D.
Man.' Ant.O de Castro y D. ([Vic»(Jose)
Ig." de Gorriti- Se examin6 la lleta y fue
aprobada p. votación de segundo orden-

Leida en seguida y examinada la acta
celebrada en la universidad mayor de COI'­
do va el 19 de Julio del citado año, y de la
cual resulta electo Senador p.' aquella p.'
la proxirna Cámara el D-' D. José Eugenio
del Portillo, fue igualrn." aprobada p.'
votaeion de sl'~ndo orden,
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En este estado, habiendo expuesto el S!
Presid.!" q." se habia extraviado la acta
en qC constaba la c1eccion de Represen­
tante hecha p." la Junta Electoral de S_n
Luis p.• la Camara benidera, se acordó qC
p." secretaria se pidiese á aquella munici­
palidad un testimonio autorizado de dhá
acta oncargandosele verificase su remicion
á la posible brevedad.

H~ pasó á la Comision interior una repre­
sontncion del Tral del Consulado en qe
despuos de exponer detenidamente los ma­
les q." gradualm." destruyen el Comercio
dl'l País, propone que p. R cortarlos de miz
S(' adopte pi giro do letras en los termines
qC expresa Ó del modo q" se considere mas
conveniente.

Por ultimo SI' hizo presente á la Sala q."
(·1 Ciudadano D. Fran.?" Bclgrano habia

Ir. 2 vLII.) presentado la /acta celebrada p." la Junta
Electoral dela Ciudad de s-n Juan el 19
de Agosto anterior, en la cual consta haber
sido electo representante ([prJ)(de) dicha
Ciudad para la proxima Camara; y ter­
minó la sesión.

Ir. 1) /Sesion del Martes 18 de En.O de 1820.

Reunidos los Ss. DD. en la Sala de las
Sesiones á la hora acostumbrada, y hecha
señal p." el S.or Presidente, se leyó una
representacion de D." Juana Rosa Vl'las­
co en solicitud de qe se mande benir de la
Isla de Martin Gnrcia á su Esposo el Coro­
nel de Ex.!" D. Man.' Viccnte Pagola para
que como se dispuso con motivo de la que
elevó el Padre del Tpn. le Coronel D. Ana­
cleto Martines se le forme causa p." ('1
Tral competente. Traida á la vista esta
disposición qC fue oxpcdídn en 17 de Di­
zicmbre ultimo y habiondoso tenido una
larga y detenida discucion, se aeordo p!
votacion de tercer orden al cual la misma
sala declaró corresponder, q." se dijese al
Gefe (\1'1 Estado Mayor Gral q." el Cong.?
había mirado con desagrado la inoservan­
cia á lo que SI' mandó en el expresado de-

o creto de 17 do Diziombre del mio anterior,
y que siendo posible le diera cumplimiento
en el dia pasandosele original esta repre­
sentacion.

Habiendose concluido en la l::icsionante­
rior la clnsificucion 0(' las actas remitidas
p! las Asambleas Electorales oc Senado­
res p.r las Provincias, y convenida la Sala

en q." en la segunda hora de la del dia se
repitiese la misma operación respecto de
las de las Juntas Electorales Eclesiasticas,
se ley6 la acta de la de esta Capital celebra­
da el primero de octubre del año proximo
pasado, y de que resultan propuestos en
tema p." Senadores los DD. D. Luis Jose
Chorroarin D. Julian Segundo de Aguero
y D. Gregorio Funes, Habiendo pedido en
la sesion anterior los SS .....Diputados Cho­
rroarin y Funes se les eximiese de entrar
en la clasificacion dc las actas en q.e re­
sultaban propuestos, y convenida unani­
rnen.!" la Sala, no habiendo asistido á
la presente pi primero, y retiradosc en (,1
acto ('1 segundo, se examinó aquella y
fué aprobada por votacion de segundo
orden.

Se leyó y examinó en seguida la dt- la
Junta Electoral Eclesiastica de la Provin­
cia de C([uyoJ)(ord)oba celebrada el 22
de Julio del citado año, en q." /s(' proponen 11. 1 vta.]

á los DD. D. Gregorio Jose Gomez, D-
Jose Gregorio Baigorri y D. Julian Segundo
de Aguero, Y" fue aprobada con ('1mismo
orden q." la anterior.

Leida después la de la Junta Electoral
Eclesiastiea de Salta celebrada ('1 seis de
Noviembre del expresado año cuyos can­
didatos propuestos p-a Senadores son los
DD. D. JoS(' Alonso de Zabala, D. Juan
Ig.o Gorriti y D. Domingo Estanislao B('l­
grano, y hechas algunas observaciones, a
peticion de algunos Ss."" DD. S(' suspen­
dio ([1:\)) (Sil) clasificacion ([de esta actal)
hasta la Ses ion proximu (Ien q.e se tu­
viera á la vista la ereccional 01' dicho
Canildol)

Vltimam." se confirieron las sig." co­
misiones- Al H! Dip.do Busturn.!" una con­
sulta clevnda en 12 01'1 presento p-" pi
Intend-" Gral de Policia sobro si (,1 Re­
glam.!" Provisorio 11' impone ('1 deber dI'
acusar á los q." abusen de la libertad 01'
Imprenta, (} 0(' invitar a la Junta proteo­
tora a q" examine los papeles q.e ('1 Intcnd."
crea abusivos. Al S! Dip. do Malavia una
representacion dirigida en 17 del mismo
p.' la Carnaru do Apelaciones acompañundo
una exposicion, que apoya, di-l Fiscal d..
dho. Tral sobre los inconvenientes qe ofrece
en las causas criminales cuyo pronto
despacho interesa al publico, ('1 norn­
bram.!" de Padrino q" haya de intervenir
en los sumarios qe se formen. Termina la
S('sion
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;'Sesion del viernes 21 de En° de 1820

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las
Sesiones á la hora acostumbrada, y hecho
señal p." el S! Presid.!", á indicacion de
barios Señores quedo acordado se pasasen
al Sup.mo Director del Estado dos notas:
manifestandole en una q< el Congo° igno­
raba si habían llegado á sus manos barias
resoluciones q" se le habían comunicado y
principalm." las qt se expidieron en orden
:í los sucesos acaecidos en Tucuman 1'1 12
dt- Nov." ultimo; y en la otra q." las consi­
deraciones que tuvo presentes p." insinuarse
con dho SUp.IIIO Poder en 2 de Julio del
año proximo pas. do á fin de q." con la po­
sible nnticipacion se le comunicasen las
1101 icins interiores y exteriores mas impor­
tantos: en las presentes circunstancias se
hacia mas upotccible y necesario el cum­
plim-!" de aquella medida; y al mismo tiem­
po, que deseando cspecialm." tenerlas de
lo c( ya ha ocurrido respecto á la renuncia
dI' G.I del Ex. to de los Andes y sucesos de
la Provincia de Cuyo esperaba q" Ic surni­
ni-trasr- todas las q." en este particular
conceptuase dignas de su conoeim.!"

En ~I'l:!;uida se examinó, como se dispuso
l'1I la sr-sion anterior la acta de eleccion p."
Senadores celebrada p-' la Junta Electoral
Eell'siastica de la Provincia de Salta; y
aprobada c( fue p.' votacion de segundo
orden se acordó q" se previniese a dfiii
Junta que no se admitan los votos de los
Prevondados á menos que, p." la ereccion
ch· la Iglesia lo tengan en materia de elec­
cienes: ni tampoco se admiten en adelante
votos p.' escrito de los vocales q" se hallen
nusr-ntr-s al tir-mpo de la cleecion.

En I'stl' acto el S! Dip. do Lascano hizo
mocion el" fue suficíentern-" apoyada p."
q,'" S(' reconsidero la rosolucíon Sob.> de
:2 dr- Julio dr-l año proxirno pasa.do, y se
;¡dlllitan indistintnm." en las elecciones de
Sr-nudorr-s Eclesiastícos que en lo succesivo
se hagan, á todos los Canonigos Racioneros
y :\Il'dios de las Iglesias de todas las PJov.·
Vnidus.

Examinadas y aprobadas en la Sesíon
ck-l 15 las actas de elcccion de Senadores
p.' las Provincias remitidas p.' las Juntas
Electorales de cada una de ellas, se procedió
r-n este acto á hacer el escrutinio de las
ternas y resultaron electos p.' pluralidad

1 VIal dr- sufragios computados /p! Provincias
los DO!" D. Vicente Anastacio Echabarria,

D. Man.· Castro y D. Fran"O Narciso de
Laprída, El L" p." las de Tucuman y Salta,
el 2.° p." las de Cordova, SaIta, y Cuyo,
y el 3.° p.' las de Cuyo y esta Cap"

No habiendo resultado á pluralidad el
n." de Senadores q." corresponde á las
cinco "provincias del territorio libre, se pro­
cedio á verificar la eleccion de entre los pro­
puestos qe prescrive el art.? 14 de la Cons­
titucion. Antes p. haberse ofrecido duda
á cerca del orden 1Í q" correspondia, se voto
y quedó sancionado q." al segundo salvando
sus votos los SS .... Pachoco y Malavia:
Recibidos los sufragios sobre lo principal,
resultaron electos Senadores p." el numero
competente, los DD!"· D. Pedro Medrano
y D. J.n Bautista Paz.

Consecutívarn." se tomó en considera­
cion, como lo pidio el S.' Dip. do Pachcco
en la Sesion de 11 del presente la represen­
tacion elevada en 8 de Octubre del año
proximo pasado p.' rl Ten. te Gob.o r y Mu­
nicipalidad de la Rioja solicitando q? p"
ahora y en atencion a la extremada pobreza
á que ha quedado reducido aquel Pueblo
de resultas de la guerra á q." ha tenido que
contribuir con toda clase de auxilios, á su
notable escases de numerario, y á que se
hallan alli extinguidos todos los arvitrios
p." proporcionarlo, se suprima su represen­
tacion quedando reasumida en la general
de las Provincias. Traidose á la vista el
art." 5° de la Constitucion en el q." se dis­
pone q" los miembros de la Camara sean
compensados p.r sus servicios en la cantidad
y del fondo qC señale la Legislatura, y he­
chas barias observaciones quedo acordado
p.' votacion de tercer orden se prevenga á
dIlO ten." Gob.o, y municipalidad procedan
á convocar la Juntu Electoral p." q." esta
verifique la elcccion de la persona q." debe
representar á aquella ciudad y su territorio
a la (jexprosada]) Camara respectiva. En
cuyo estado terminó la S('si0!1'

/Sesion del Sahado 22 de En.O de 1820. 11. 1I

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las
Sesiones a la hora acostumbrada y leidas
y aprobadas las actas delos días 7, 11,
15 Y 18 del presente á pcticion de barios
señores quedo acordado se exigiera del
Ministro de Estado en el Departam. ro de
Hacienda una razon de 10(8) ([que se gasta
en la Administraeion del ramo del papel
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sellado.l) (costos de la Lmprecion y expen­
dio del papel sellado.]

En este acto el S! Dip. do Pacheco hizo
mocion qO fue suficientem." apoyada

En seguida se leyó y tomo en considera­
cion la mocion hecha p. pi Ex Dip.do D.'
Castro en la Sesión del 27 de Ab. 1 del año
proximo pasado p." qC p.r ahora se nom­
bren solo dos Senadores Eclesiasticos, uno
en propiedad y otro interino hasta qC haya
Obispo en la Cap.' donde resida el Gob.no,
quedando los otros dos p." ser nombrados
p.' los Cab- do• qC se hallan bajo la domina­
cion del enemigo y en disidencia. Discutida
suficlcntcm." segun lo declaró la Sala, y
votadose sobre qC se resolvería á cerca de
esta mocion, quedó acordado p.' votación
de primer orden qO se suspendiera la olee­
cion de uno de los tres Senadores Eclesias­
ticos p. n cuando el Perü recobre su liber­
tad; salvando su voto el S! Dip. do Gallo,
con calidad de qO se publicase en el Re-.
ductor, que lo dio p.' q." no se hiciera lugar
:í la mocion y q" '!le nombrasen los tres Se­
nadores Eclcsiasticos qC la Constitucion
previene.

Se leyó una nota del Ministro de Estado
en el Departam.!" de Hacienda con fha
20 del presente acompañando la rason qC
se le había pasado p.r la Comision execu­
tiva de deudas atrasadas de Aduana segun
se le previno en orden del Congo° de once
del mismo, y se acordó pasase á la Comí­
sion interior,

Ir. 1 vta.) /Se dio cuenta de una represcntacion ele-
vada p.' D. Rafael Martinez contador May.'
honorario del Tral May.' de cuentas, pi­
diendo se declare si la pcnsion q" corres­
ponde sobre los beneficios de Monte Pio
de Ministerio á su muger é hijos menores,
p.' su Ialleeim.!", debe ser con sugecion á
los 2 ~ p' q" disfrutabu antes do In reforma,
de los cuales hu sufrido los descuentos prr­
venidos en particular reglam.!" de est«
ramo desde 1'1año de 1799, ó de los 1100
p."; a que hoy á quedado reducida su con­
grua; y se acordó pasase a la Comision
de reformas. .

Se pasó á la misma Comision otra subs­
cripta p." varios comerciantes Ingleses re­
sidentes en esta Capital, en q" solici­
tan se les declare no comprendidos en la
contrihucion establecida con el nombre do
eontribucion de Comercio.

Al S.' Zorrilla otra de D. Norvcrto de
Quimo y Echeandia labl'lldor abecindado

en S." Jose de Flores, pidiendo se le declare
libre de toda contribucion en la clace mer­
cantil a qC se le ha sugctado p.' providen­
cias drl Sup.mo Gob.no

Se leyó una nota del SupomoDirector del
Estado con fha 15 del que corre en q" ex­
pone q." teniendo en consideracíon la ac­
tividad y empeño q." ha manifestado al
S.' Dip,do D! D. Ant." Saenz á favor del
cstableclm.'? de la Vnibersidad decretada
p.' el Cong.? cn 21 de Mayo ut.° después
de haber dicho s.or promovido aquel pon­
samiento, inculcado sobre el sin cesar, y
allanado dificultades qO demandaban tiem­
po y trabajo, había dispuesto eomisionarle
especialm." p." dar á este ostablccim.!"
en todas sus partes el ser q." hasta ahora
no tiene: pero que como p-" esta Comision
adornas del consentim.t'' de dho s.or Dip.'!"
se necesita el permiso del Cong.", pide SI'

le franquee teniendo igualm." presente q"
esta. Comision no es incompatible con la
asistencia á las sesiones y dornas atenciones
qO le correspondan como representante na­
cional. Se hicieron algunas observaciones
en orden á esta nota y quedó pend" su
rcsolucion.

([El S.. Prcsíd." hizo mocion))
/Habiendo sido aprobadas (en las sesio­

nes de 18 y 21) las actas de eleccion de Sr­
nadorcs p, r los Cabildos Eclesiasticos, se
hizo en este acto el escrutinio de las ternas,
y ([solo))( solo) resultó electo a pluralidad
de sufragios computados p.' Cabildos, el
Cura Rector del Sagrario de esta s.'" I~Il'­

sia Cathedral D: D. Julian Segundo de
Agucro. En seguida se procedio á verificar
(de entre los propuestos) la oleccion de otro
Senador Eelcsiustico conformo lÍ lo que ~e

resolvió en la (J .• hora de es/u ([Sil])) S~'sion

(lde 22 del prcsentr-l) y con arregle :í lo
que SI' prescrivo en el arl." 17 de la Cons­
titucion, y recibidos los votos resultó r-k-cto
unanimcm." el Dcan do la dI' Cordovu
actualm" Dip.'!" del Tucumun D_r D- Gre­
gorio Funcs.

Vltímum." quedó acordado q." al pa­
sarse al SUp.lII" Director del Estado la ru­
zon de los Candidatos q" han rosultado I'h'c­
tos Senadores, se Ir prevenga q.' á fin de
qC pueda verificarse la apertura de las
Sesiones del 1.0r Cuerpo Lcgislntivo 1'( 24
de Marzo próximo á mas tardar, expida las
mas eficaces providencias Íl los Goberna­
dores respectivos p." q." de tnl manera
act.ivl'n la salida de los olretos p." una .Y
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otra Camara q" presentándose en esta
Cap.· á principios o mediados del mismo
mes pueda verificarse sin tropiezo ni mas
dilacion la indicada apertura en el dia se­
ñalado; y q. con presencia de las circuns­
tancias tome cuantas medidas juzgue con­
dueentcs p. - q" luego q" se hallan reunido
en Cordova los de la Camara del Pero y en
la Punta de S.n,Luis los de la de Mendoza,
se les proporcionen las seguridades necesa­
rias p. - q" puedan atrabcsar sin riesgo
el territorio de S.ta Icé- ([Concluyo la
sesion.l)

Se dispuso tanbien q" a los Gobernadores
Intend.!? y municipalidades de las Provin­
cius se les diese aviso delos ([individuos])
t candidalos] q" habian resultado ([elrctos])
SI'lIadorrs, hacíendoseles igual prevención
11'](' al Sup.roo Director (len ordenl) p.- q"
s(. esforzasen a ([fin del) q" los electos p.­
IIlIa y otra Cámara verificasen á la posible
vn-vedad su marcha á esta Capital; y que
SI' les acompañase en copia autorizada la
rosolucion expedida p." pI Congoo en 23 de
Julio á cerca de([la])(l matico y) dietas p.­
los Senadores y Representantes.-Asimismo
sr diese igual aviso de sus nombram.'>
:i los Senadores electos.->

SI'l ha discutido en 1'1día la mosion hr­
cha' por 1'1 ex Diputado Dr. Castro para
que por ahora se nombre solo dos Sena­
dores oclr-ciasticos uno en propiedad, y
otro interino hasta q." haiga Obispo en la
Capital donde resida 1'1gobierno, quedando
los otros dos para ser nombrados por los
Cavildos quc SI' hallan bajo la dominacion
,!plenemigo y en dicidencia. - Y se ha fijado
la proposicion siguiente ¿Que se resuelve en
orden ála rnosion q.• se há discutido hecha
por (,1 ex Diputado Castro?

Hay 12 votos por que se suspenda, y re­
cr-rve la eloecíon de uno de los tres Sena­
dores r-clesiasticos p. - q." la verifiquen los
t TI'S Cnvildos del Perú luego q." recobren
Sil libertad.

Secretaria, Enero 22. de 1820.
Nuñez

s.or Diputado D. D. Domingo Guzman.

,Mi voto es p.' q." se suspenda, conforme
á los doce votos. B." Ayr.· En.O 22 de 1820.

Domingo Guzman

I Eela anot.&c-i/mee encuentra en una hoja lIuelt.:Oril1inol
monu«rito: pope/e,," filigroruJ./ormIJl.odelo IaoJofl()I/~ X 16
cml_;lttra inc1in.adi.J.inmlfnt4U607mil.;c(m.tTroci6nbunw.
IN, dd El

/Sesion del Lunes 24 de Enero de 1820. (l. 1\

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las
Sesiones i\ las nueve de la mañana de este
dia: se leyó una nota oficial del SUp.100 Di­
rector del Estado dirigida con fha 21 del
presente desde el arroyo ó cañada rabona,
y la declaración q .• acompaña tomada á
un individuo llamado Juan Irene Silva q."
había llegado al Exercito Direetorial proce­
dente de la Ciudad de S.ta Féé, El Sup.mo
Director expone q.• el hecho q .• se refiere
en esta declaración de haberse pasado á los
enemigos del orden el Coronel May.' Bustos
con todo su Hegirn.!" y alguna gente del
Coronel La Madrid, pertenecíentcíls unos))
(éste) y «(otrosJ)(aqllel) al Ext o auxiliar
del Peru, en 1M inmediaciones de la Esquí­
na, estaba comprobado p.r la obscura aser­
cion de otro individuo q." deserto días an­
tes de los disidentes, y mas terminantem."
p." la de dos espías mandados p.' el Coman­
dante D. Thomas Bernal: manifiesta tam­
bien la absoluta ineomunieaeion y miste­
rioso silencio ([del)) de este Exercito desde
el 26 del mes proximo pasado, del cual ni
aun había recibido contestacion á las repe­
tidas ordenes q.c le había dirigido por ex­
traordinarios: y ultimarn.!", que este acae­
cirn.!", 1'1 del Tucuman, la ignorancia en
q." esta de los movimientos de la divicion
del Ex. lo de los Andes, y la triste situacion
en que se encuentra con la escasa fuerza
que indica, le precisan ~ mantenerse en Cam­
paña solo ~ la defensiva; y que aun este
objeto no podrá lograrse sino SI' le auxilia
brevemente con una fuerza de caballeria;
a cuyo efecto expone haber dado ordenes
al Gef(' del Estado Mayor Gral, y pide qO
el Congoo allanando con su poder los obstacu­
los que puedan ocurrir al cumplimiento de
aquellas, provea l\ los medios de subsisten­
cia de dicha fuerza, ó resuelva con presen­
cia de estos antecedentes lo que estime mas
oportuno al buen servicio del Estado.

Antes de tomarse en consideracion este
asunto el S-0r Dip.do Bustam." propuso y
la Sala convino unanim.I" se pasase orden
al Adm.' Gral de Correos p. - q .• sin escusa
alguna salgan de esta Capital los cuatro
correos ordinarios de la carrera del Perü y
de Chile.

En seguida se hicieron largas y detenidas
observaciones á cerca de los puntos q .• con­
tiene la expresada nota del Supremo Di-
rector, En medio de /Ju discucion el S.' (1.1 vla,¡
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Ir. 1) /Sesion del Martes 25 de En_O de 1820.

Dip.do Malavia hizo mocion que tuvo el
apoyo competente para que á la mayor bre­
vedad se nombre un Comisionado del seno
del Congoo cerca de la persona del Director
p." tomar los conocimientos necesarios sobre
la suerte del Exercito del Poru, del de los
Andes, y todos los que sean conducentes a
formar un cabal concepto de la situacion
de nuestras armas en la guerra contra los
disidentes; y que en caso de confirmarse los
desagradables anuncios de haberse pasado a
las tropas de S.to Feo el Coronel May!
Bustos y haber susedido una díslocacíon
irremediable en el Ex. to del Perú: renun­
ciandoso á la guerra hasta ahora sostenida,
se invite á los Gefes de los orientales y S_tu
Fee a un armisticio q." durara el tiempo
necesario p." q." puedan reunirse los indi­
viduos q" han de componer la Legislatura
venidera, y q." esta no pueda pasar a nin­
guna funcion de las q" le pertenecen p.r
la Constitucion antes de tomar prelimi­
narm." en considerncion la proposieion, de
que si se ha de ratihabir la Constitucion
dada, o si conforme a los poderes especiales
q" les pueden dar los Pueblos, deva san­
cionarse la federación u otra forma de Go­
bierno: igualmente q" mejorar la adrninis­
tracion presente segun convenga :\ los votos
de los Pueblos y l!l bien solido y perma­
nente del País. Quedo pcnd.!" 1'1examen de
esta mocion.

Por ultimo se acordó q." 1'1s-r Presid.!"
aberiguase del GE'fe dol Estado May-' Gral
cuales eran los auxilios que le pedia <'1 Supomu
Director de toda clase, los medios con q"
cuenta p-" verificarlo, e igualmente las
dificultades q" puedan ofrecerse p-s su lo­
gro, todo p." instruir al Congou <'1 dia si­
guiente p." el cual quedó convocada la Sala,
y terminó la Sesion.

(P."
Vice P.'
Gallo
Funes
Villegas
Rivera
Bust.'·
Malavia
Lascano
Viomont
ZorrilJa
Uriarte
Pacheco

Reunidos los SS. DD. en
la Rala de las Sesiones a la
hora acostumbrada: el S!
Presid." dcspues de maniíes­
tar el resultado de la. Comi­
sion q" se le confirio en la nn­
torior er-ren del Gefc del
Est. do May, r Gral, hizo prc­
sentc q." p.' este mismo Geíe
se le había recomendado el
despacho dl' una represen-

Carrasco tacion hecha p.r los oficiales

~::n~~rin ~~i:~lJ~g~~asee:~~l'c~:res~i
fuero militar: pero no existiendo en la Ses."
ni habiendo constancia de q" se hubiera
pasado al Congoo semejante reprcsentacion,
convino la Sala en q" se instruyera de esto
mismo al Gefe del Estado Mavor.

En seguida <'1 S.or PI'<'sident~ propuso d('
tratase sobre que arvitrios se adoptarían
p." facilitar la salida de las tropas q" el
Sup.mo Director habla pedido, y al jnismo
tiempo p-" subvenir á las domas urgencias
del Estado en las delicadas circunstancias
del dia, Con este motivo la Comision inte­
rior hizo presente á la Sala q" p." una razon
q." se había pedido a la Aduana y se había
dado dos días antes, constaba q" barios
Comerciantes de esta Capital adeudaban al
Estado p. r derechos cuyos plazos estaban
cumplidos una suma considerable de di­
nero; y tomado esto en cousidcracíon sc
acordó p.' votación de tercer orden se pa­
sase una Nota al Ministro de Estado en 1·1
departam-'" de Hacienda encargándole ('1
cobro de las deudas de Aduana de plazos
cumplidos)' que dentro de 15 días remitiese
al Congoo una razón de lo que se hubiese
recaudado y de lo [que) quedara pendiente,
Se acordo tarnbíen se encargase á dicho
Ministro q." con igual objeto pasase fuertes
incitativas á todos los funcionarios encnr­
gados de recaudar intereses del Estado.

Habiendose hecho dl'SPU<'S barias esposi­
clones IÍ cerca del estado en q" se hallaba
la subscripcion voluntaria decretada p' el
Cong.", se acordó p.' votncion de tercer
orden q." se autorizase al Gob .." Intend.'"
p." q" con sugecion al Reglam'" de la mute­
ría haga completar ([esta)) (la dh7i) subscrip­
cion voluntaria, y cuide de su recaudación,
con facultad de barinr las personas q" com­
ponen la Comision de cuartel como crea
conveniente.

En este estado se hicieron las sig. tco mo­
ciones que fueron suficicntom." apoyadas.

El S! Presid'" p.• q.s los fondos existentes
en la Caja Nacional y excesivarn." sobrantes
p." E'I pago de los intereses q" causan los
Capitales introducidos en ella, y q" proba­
blem." puedan introducirse en las presentes
circunstancias, se destinen al establecím.'"
de un Banco de descuento bajo la Pauta o
Reglam.r'' q" se 11'dará oportunamente
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Ir 1I Sesion del Viernes 28 de Enero de 1820.

(;allo
,'illeglL8
~Iala\'ia

Lascano
Viamonte
Zorrilla
Uriarte
Pacheeo
Carrasco
Funes
Chorroarin
SRl'nZ

Hustam.v
Rivera] 1

cion; y que considerando dicha Inspección
la continua y recargada fatiga q." desern­
peñan estos cuerpos tanto en servicio de la
guarnicion como igualmente en las expedí­
ciones de campaña IÍ que han auxiliado equi­
parandose de este modo con las milicias
nacionales á quienes por su reglarn.!" está
declarado el fuero: creía que igual distin­
cion seria un estimulo q" recompensaría los
sacrificios y notorios servicios de los oficia­
les civicos, y removería las dificultades q"
se ofrecen en el servicio p." estar estos su­
getos á dos distintas jurisdicciones: al me­
nos hasta tanto q" se efectue la soparaeion
y arreglo de la milicia cívica y de la milicia
nacional. S~ leyó tambien el informe del
Gefe del Estado Mayor sobre esta represen­
tacion, en el cual la apoya en todas sus
partes; y hechas barias observaciones se de­
claró p.r votacion de primer orden- Que
los oficiales de la Brigada cívica de esta
apital gocen del fuero militar de guerra
hasta tanto q" se realize la expresada Sl'­

paraeion y arreglo de la milicia eivica y
de la milicia nacional. Salvó su voto el S-r
Dip. do VilIegas.

Se dio cuenta a la Sala de dos notas del
Sup.mo Director ambas con fha 20 del pre­
sente. En la una acompaña la razon q"
se le pidio de lo que ha producido In subs­
cripcion voluntaria, y hace una exposición
en orden al estado en que esta se halla,
causas que han impedido su adelantamien-
to, y medidas que pudieran adoptarse jp.a 11. ¡ vla, \

facilitar la recaudaeíon de las subscripcio-
nes: pasó a la Comisión interior. Con la
otra devuelve el expediente seguido p-r
el Procurador Martin Jose de Segovia a
nombre de D. Fran.w Reyna Teniente
Comandante del Resguardo de Salta, con
el informe que se le pidio en 15 de octubre
ultimo sobre la solicitud de este; y pas6
al S.' Dip.do Zudañez que tuvo esta Co-
misiono .

Se pasó al S! Dip,'lo Funcs una Instruc­
cion elevada p.r el Provincial de Predica­
dores sobre-las medidas q" ha adoptado su
Provincia en el Capitulo Provincial cele­
brado el nueve de Noviembre anterior, que­
riendo conciliar con las Leyes de su profe­
sion las miras del Congreso en la designa­
cion de Juez de Apelacion p.a las causns de
los Regulares que la exigiesen.

Se leyó un proyecto presentado p.' la
Comision interior sobre arreglo del Resguar­
do de esta Capital, y en orden lt las eausas

Rounidos los SS. DD. en
la Sala de las Sesiones á las
nueve de la mañana: hecha
señal po' el S! Presidente y
leidas y aprobadas las actas
de las de los dias 21 y 22 del
que corre, se vio en seguida
una representacion elevada
en 24 del mismo p.' conducto
del Gl'fe del Est. do Mayo'
Gral, del Cabildo de esta
Ciudad como Inspector de
la Brigada cívica en que ex­
pone q"los Gefr-s q." mandan

los cuerpos CJ' componen dhá Brigada soli­
citan la continuacion del fuero militar a los
oficiales de los expresados cuerpos q." se
11'6 concedio p.' decreto supremo de 30 de
Noviembre de 1814 y p." el de 31 de Mayo
dr- 1815 expedido p." la Junta de observa-

t. 1\.... 1 /EI s_r Dip.do Pncheco para qUE' en aten­
cion á haberse calificado ya todas las actas
de los Senadores y haberse nombrado p."
ol Soboo Congreso los Senadores dc Provin­
cia q" no han tenido la pluralidad de votos,

• S(' de un manifiesto á los pueblos de todos
los trabajos del Cuerpo Soberano, hacien­
doles presente en él, todo lo ocurrido hasta
el estado presente p.• su eonocirn.'?

([El s-r Dip:do Malaviaj)
Vltimnm." quedó acordado sc contes­

taSi' al Sup.".. Director q" el Cong.? se
habiu enterado de su nota de 21 del pre­
sr-ntr- y de la declaracion q" acompaña en
copia autorizada: q" p.' su parte nada omi­
1irá el" crea conducente á remover los obs­
ruculos q" puedan oponerse á proporcionar
los auxilios q" ha dispuesto se le remitan
p: d o-r- del Estado May.' Gral; y qe
e:l la misma nota se indicase á dho Sup.f'"
Podr-r cuan necesario le era al Congoo tener
unn noticia circunstanciada, 6 al menos tal
cual PI la hubiera adquirido del verdadero
r-studo dr- las Provincias eurscter y circuns­
tancias de los movimientos del Ex.'o del
Pr-ru y de los del de los Andes: si este ultimo
eOIU;I'~va su posicion, ó si en la imposívili­
dad de moverse cierra la esperanza á todo
auxilio q" pudiese prometerse p.' aquella
parl~- Con lo q" terminó la Sesion
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de contrabando; pero como antes de -díscu­
tirso algunos Señores expusiesen que que­
rian examinar los documentos, y disposicio­
nes que en aquel se citan, se suspendio su
examen p. n la sosion inmediata,

Se leyó tambíen en una reproscntaeion
elevada p.' D. Jose M.a de los Santos Ru­
vio Administrador de la Aduana de Potosi,
n. Eduardo Olornberg Coronel de Ex. I

" ,

D. Jose M.> Soma lo, D. Xnvier Igarzabal
Teniente Coronel retirado, y D. Manuel
Cosio Capitán agregado al Estado Mayor
pidiendo el cumplimiento de varios articu­
las de la Constitucion quebrantados p.'
el Gefe del Estado Mayo' Gra! y (·1Gob.o,
Intendente de esta Provincia; y pasó en
Comision al S.. Dip. do Zorrilla.

En seguida el S.o, Presidente hizo leer
Ir. 2) otra /de D. Domingo French: y D. Manuel

Pagola este por si y p." D. Carlos Rodriguez
acompañando la que segun manifiestan
habian dirigido desde la Isla de Martín
Garcia lugar donde fueron confinados; e
hizo presente que habiu determinado se
suspendiese la lectura de esta ultima p."
que conteniendo clausulas sumam." inju­
riosas á la autoridad suprema y estando
hecha en papel eomun, había dispuesto se
devolviese p. a que biniera con la modera­
cion devida y en el papel que corresponde.

Consecutivamente se leyó y pasó en Co­
mision del S! Dip.do Rivera una nota ele­
vada p." el Gefe del Estado Mayo' Gral
con Iha 19 del presente, la cual contiene una
exposición que hace con motivo de la orden
del Congreso de 18 del mismo, á cerca de la
conducta qCha observado dhó Gefe con los
militares confinados á la Isla de Martín
Garcia y sobre otros puntos relativos ~

este mismo asunto. Se pasó adho S.O,Dip.do
otra nota q.c original se acompaña a aque­
lla del Coronel Mayor D. Domingo French
dirigida al mismo Gefe del Estado Mayor
el día que se publicó en esta Ciudad el
Bando p. a el alistamiento general.

Se dio cuenta de otra nota del Presi­
dente de la Junta Eicctoral de esta Provin­
cia en que eleva las actas celebradas p.'
esta en los dias 31 de Diziembre ultimo, y
cinco del que corre p.• la eleccion de R('­
presentantes, la cual consta haber recaído
en los Ciudadanos Do' D. Mariano Andrade,
D. Jose Ig." de Garmcndia, D .. Manuel
de Luzuriagu, D. Rafael Blanco, D. Am­
brosio Lezicu, Do' D. Pedro Carrasco, y n­
Manuel Arroyo; y se mandó acusar recibo.

Se pasó en Comision al S .. Dip.do VilIe­
Il;IlS un expediente elevado en consulta p. r

el Síndico Procurador de esta Ciudad
promovido p.' el Defensor de Pobres sobre
esclarecer á quien de los dos corresponde
la dofensuria de esclavos.

/Pasó en Comision al mismo S-' Dip.'!?
Villcgas una ·representacion nuevamente
introducida p." D. Pedro Jose Palavecini
con el expediente promovido p.' el mismo
en orden á que se le recompense de un mo­
do distinguido el servicio q" presto al Es­
tado el año de 1812 en el descubrimiento
de la conjuración de Alzaga.

En este acto se rccibio y leyó una nota
del Ministro de Estado en el Departamento
de Gobierno con fha del dia acompañando
una comunicacion del Gefe de la divicíon
oriental en S.la Fee de 8 dl'l presente con
q." remite al Supremo Director otra (diri­
gida) ~ dhó Supremo Poder p. D. Joso
Artigas con fecha 27 de Dic." ultimo: é

igualmente la que había recibido de dhñ
Ciudad de S.t.a Féc el Comand.!" de la Es­
cuadra y contestación dada por este. Después
de leidas quedó acordado se devolviesen
originales quedando copias en Secrotnrin
y que se pidiese al expresado Ministro ori­
ginal 6. un tanto de la comunicacion que
en esta dice D. Jose Artigas haber hecho nn­
teriorm." al Supremo Director dol Estado:
Terminó la Sesion.

¡Sesion del sabado 29. de En.O 1820.

SS.' Se ley([er])(ó) la nota del
p,. Gefe del Estado May-' Sr

~~~zp·,· ~~~),a p~~p~~ti:n~:f:ey c~;~
Funes una autoridad en B9 AV_M SC
~~i!:ia <# propuso- ([Si se nombr"a una
Bustam'" persona qC subrroguo al Su-
Lazcano p.mo Direc de Estado p." qC
Rivera obrando con el lleno de fa-
Viamoot cultades proporcione rocur-
~~~~~: sos y POD¡!;l\ en estado de ros-
Pacheco potabilidad esta Provincia,
Carrasco cuidando mui espcciulm." <1('
Chorroario la tranquilidnd publicnl)

Quc se resuelvo sobre ([('1 punto]) (la
nota delos expresados GeJes que ha) discu­
tido? V. orden-

Gallo- Que se nombre un substituto hnstu
tanto q." el Director bengn á ocupar Sil

silla, cuyo principal objeto será el propor-
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cionar auxilios al Ex. I O en Campaña, y cui­
dar de la seguridad interior de esta. Pro-
vineia '

Saenz- Proveer á la defensa de la Capital
y cuidar de su seguridad y tranquilidad
publica.

Funes- Que se nombre un substituto
lini.O) del Sup-mu Director (jentre tanto))
durante su ausencia: que este solo tenga el
exercicio de sus' funciones en esta Capital
y sus inmediaciones: reducidas á subminis­
rrar auxilios p." el Ex. I O y sofocar las revo­
luciones de q" la.Cap.' se ve amenazada

Yillcgas- Que sin dejar de ser el S' Bri­
gadier D. Jose Rondeau Director de todas
las Provincias representadas en Cong.", du­
rnnte su ausencia en Campaña se nombre
Jl' la Ciudad de B.' Ay.- Y sus inmediacio­
nr-s un Director Suplente p." qe obre con
nr;"('ldoá las Leyes del Pais ([entendiendo­
"l' q" no tendran valor sus ordenes en lo
q.' r-xpresam'" sean contradichas p.' las
cid Director propietario D. Jose Rondeau,
:\JlIlaviu]) B.

,BlIstam-'e QU(' mientras el D. s.mo del
Estado vuelve a ocupar la silla del Gob.no
'1' nombre un Director sobstituto p." solo
r-sta Ciudad y sus dependencias que man­
rl'n~a([n)) (,1 orden y tranquilidad interior,
provea :, sn seguridad y defensa, y ([auxilie))
( propo'rcione) al Supo Director en Campaña
1,'" auxilios que necesite, con las facultades
precisas p." estos objetos

La8C:Ulo- El mismo voto, ([poniendo))
('Cm la variacion de en lugar de facultades
PI'f'CiS:li', Sl' digu coo facultades extraordi­
r.arius, y p.' la mayorin en caso de faltar
P" sancion

(1Rivera- (Con el S' Sorrilla) Que se esti­
ma p.' lilas conv." llamar al s.mo D.' del
Esl. d o a q. benga a esta Ciudad qe el nom­
bra su substituto con facultades extraordi­
narias- Salva su voto])
Vinmont con ('1 S' Bustam-w

Zorrilla- Que no se nombre el suplente ()
sobstituto el' se pide al menos sin haberse
antes consultado con el Sup.mo D.' p.'
medio de una Comision q.e es de dictamen
debe salir inmedíatem.v á este y ([otros))
(demas) objetos importantes qe. llaman hoy
la atr-ncion del Cong, o

Vrinrte con el Sr Bustam.v
Pacheco- Que se invite ([al))(prel)Sup.mo

J).' del Estado al Gefe de los Orientales y
do las fuerzas de S.'" Féé a un armisticio
qe durará mientras 1'1 Sob." Cong." con-

sulta a los Pueblos su voluntad en orden ñ
lo. Iederacion expresandole estos p. r medio
de su representante y Senadores y qe en­
tret.anto se nombre un delegado en los trr­
minos qe se expresan en el voto de] S. r Bus­
tam."- (lY salva su voto-])

Carrasco- Que se nombre IIn Lugar Ten LO
en los termines ([qe exprese el S.'])(del)
voto del S" Bust.!"

Chorrourin- (lVn El]) Vn Lugar Ten.!"
como expreso 1'1mismo S' Bustam.!"

jMalavia con el Sr Bustam-" En IUJl;IU
de substituto se diga Delegado Directorial
a B"Ay.·, Ycon la calidad de q" cuanto antes
se tome en consideracíon lo qe tiene pedido
en sus mociones con respecto a los males
presentes del Pais,

Vice p.'e_ Con el S.' Zorrilla y ([lo])
salva su voto p.' qe se publique en el Re­
dactor luego que se haga publica esta se­
sion-
p.Le_ El voto del S.' Saenz-

QuedE' sancionado conforme al del Sr
Bustam.v y qe se de ([cuenta)) (parle)
al SUplDO Director de esa resolucion con los
documentos q" le han motivado-

Se trato sobre el individuo que debiu
e([x))(l)egirse- Quarto intermedio-

Que mientras el Congoo tome la resolu-
cion convendrá a ([la)) (v)ista de ([la ])
(su nota reservada) de hoy, se les encargju]«
y recomiende mui especialm'? a su celo la
tranquilidad y seguridad publica, ([hacien­
doselos rcsponsablesj) bajo de responsuvili­
dad?l

jSesion del Jueves 3 de Febrero de 1820.

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las
Sesiones á las nueve de la mañana de este
dia, antes de manifestar el S-' Prcsid.v el
motivo q" había tenido p.' hacer esta con­
vocacion extraordinaria, se procedio a la
eleeeion de Presidente. y Vice P." P-" el
presento mes, y habiendose recibido los
votos resultaron reelectos los mismos SS.
Diputados D. Jose Miguel Dias Veles y
D. Jayme Zudañez-

En seguida dicho S.' Presíd." hizo leer
la nota del Supremo Director propietario
q' habia .recibido en la madrugada de este
día con fha del anterior desde lo. Posta de
la Cañada de Cruz 1'11 q" comunica q" 1'1
din primero del presente mes fue atacado
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á las ocho de la mañana en la Cuehilla de
la Cañada de Zepeda el pequeño cuerpo de
Ex. to de su mando por 800 hombres de Ca­
balleria bajo la dirección de Ramirez y Lo­
pez; y los desgraciados resultados de esta
accion p. r haber sido desecha p. r aquella
nuestra Caballería y esta en su fuga haber
desordenado la Infantería qe peleaba con
heroicidad. Despues se ley6 otra del Direc­
tor sustituto al S' Presid.!" exponiendo que
por repetidas noticias se confirmaba la
derrota sufrida p." el Ex-!? Directorial:
que eran consiguientes los riesgos que ame­
nazan esta Ciudad y su Campaña; y q"
las medidas de defensa exigían una confe­
rencia con el Congreso, á cuyo efecto espe­
raba q" se le combocase p. ft sesion secreta en
la mañana de este dia. Convenida la Sala
se pasó a dhO Sup.'?" Poder el aviso de estilo.

Entretanto se puso en discucion, examinó,
y aprobó p." votacion de ([segundo))(pri­
mer] orden el proyecto qe presentó la Comi­
sion interior en la Sesion de 28 del pasado,
en los terminos siguientes- Mientras la Le­
gislatura bajo de un sistema bien calculado
y con el lleno de luces qe se desea, prescribe
las reglas qe estime mas convenientes á
mejorar el regirnen de Aduana y Resguar­
do, restablescase la observancia de la Ins­
truccion del Resguardo de 14 de Julio de
1794 aprobada en 5 de Agosto del mismo
año en todo lo qe no este alterada p! el
actual estado politico del País, y es aplica-

11. t vla.) ble a esta /Ciudad y sus dependencias:
quede sin efecto el novísimo reglamento de
Resguardo aprobado on 13 de En. o de
1817 en lo qe se oponga á dicha Instruccion;
y observese en cuanto no tenga oposicion
con la misma y no esté expresarn." revo­
cado el de Aduana de 1817: lgualm." qe
la antigua Instruccion de 15 de Feb." de
1779 en lo q.e sea adaptable a las presentes
circunstancias: quedando desde luego supri­
mida la Comandancia del Resguardo rnari­
timo dividido que se creo ultimnm.v-e-e-- y
á fin de consultar el pronto fenecimiento de
los juicios de contrabando 6 fraude contra
los Intcrcces del Erario, se determinarán
estos dentro de ocho días perentorios p. r

el Intend. te de Provincia con dictamen de su
Secretario Asesor, sin otro recurso sobre
la dcclaracion de comiso, costas y domas
penas pecuniarias qe una revicion unte el
mismo: la qe deberá resolverse dentro del
preciso término de quince días, en la Capi­
tal con dictamen del Asesor Gml de Go-

bierno, y en las Provincias con el del Juez
de Alzadas: dejandose expedita la apelación
y suplicacion en los pleytos sobre contra­
bando de qC trata el art," 12 Cap. 2. 0 Sec."
4.· del Rcglarn'" Provisorio, solo en cuanto
Á.las penas corporales 6 infamantes-

En este estado se presentó en la Sala de
las Sesiones el Supremo Director sustituto,
y habiendo ocupado el lugar correspondiente
expuso qe con presencia de los nuevos y
eminentes riesgos que amenazaban al Es­
tado de que consideraba instruido al Cong.?
había expedido las mas fuértes providencias
p. ft auxiliar al Supremo Director en Cam­
paña y poner ([en))(e.~)ta ciudad en el me­
jor estado de defensa: hizo presente las
q." ya se habían puesto en cxecucion, y
las que no lo estaban á causa de necesitar
el consentimiento del Cuerpo Soboo /y ade­
mas que unas y otras no producirian fruto
alguno si instantaneam." no se trataba de
facilitar recursos pecuniarios. Propuso con
este motivo como el unico y mas pronto q'
se presentaba en las actuales circunstancias
el dc hacer uso de una suma considerable
qC existía en dinero efectivo en la Cnja
Nacional de fondos de Sud Amoricn per­
teneciente ni destinado p.> el pago de los
intereses de los Capitales introducidos en
dhñ Caja: mucho mas cuando esto podría
realizarse sin q." el Credito del Estado pa­
deciese ni menos el del ostablecirniento.
Que á efecto de osclnrocer esto mas podia
se permitiese al Adrn.' ele la Caja hacer una
exposieion á presencia del Congreso. Con­
venidos los SS"" DD. e introducido el ex­
presado Adrn.' en la Sala des pues de haber
manifestado verbalm." la suma ii que' as­
condian los Capitales introducidos en aque­
lla, á cuanto montaban los intereses qC
([d))(s)c debcngaban p." estos anualmente,
lo que producia, p.' un calculo de aproxima­
cion, el derecho impuesto con este objeto,
yel sobrante qC cxistia despues de haynrse
cubiertos todos los intereses vencidos, ex­
puso su opinion á cerca de la propuesta
hecha p." el Director sustituto que creía
enteramente admisible p.' las razones que
indic6- Hechas las dcmas esplicaciones q"
la Sala juzl/;6 necesarias, se retiró dho Su­
premo Poder, y el Administrador con el
encargo especial de' presentar p.' escrito
el estado de la Caja segun lo había expre­
sado verbalmente-

En la segunda hora se hicieron largas y
detenidas reflexciones sobre el punto pro-
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puesto á la Coasideracion del Congreso p."
el Director sustituto; e igualmente en orden
a las indicaciones q' ([hizo)) habia hecho
con respecto á que convendría q" se le fa­
cultase plenam." a fin de evitar consultas
y contestaciones que paralizaban ó al me­
nos entorpcccrinn las medidas q" hera ne­
oesario adoptar con la posible rapidez.
Puesto / este importante asunto en ostado
d<' votarse, y fijado la proposicion corres­
pondicnte, resultó sancionado p. r votacion
de primer orden- Que exigiendo el actual
estado critico y peligroso del Pais las mas
eficaces y extraordinarias medidas p.' sal­
varlo de los inminentes riesgos q" lo amena­
zan y hacen zesar la ominosa guerra con
s.ta Féé y <'1 Gcfe de los orientales, se auto­
rizase plenamente al Director sustituto y
al Supremo del Estado en sus casos para
poner en un pie respetable de defensa esta
Ciudad y Provincia, proporcionándose ó
~:~eando :i este efecto 1'1 dinero necesario
p-' todos los medios qCle dicte la Suprema
k~' el" la Salvucion de la Patria, sin que por
IHo SI' crea suspendida la seguridad indi­
vidunl-e- QuC'elo acordado tambien se le
recomiende ospeciulm" proponga la inme­
diata suspencion do hostilidades al sagrado
fin de sr-llar la union de los Pueblos con
quienes desgraciadam." estamos en guerra
sobre bases de eterna justicia é interés re­
ciproco; (Izesnndcj) y que el Congreso
zr-sara en sus ([funciones]) Sesiones míen-
I ras duran los aprestos militares 11 menos
'1,. ,,1 Director sustituto ó el propietario, ó
los SS'''' Presíd." y Vice p .'e jusguen con­
vonientc reunirlo.

Sesion del Lunes 7 de Febrero de 1820.

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las
Sesiones á las diez de la mañana de este
día, a consecuencia de eonvocacion hecha
[l-r <'1 s.«Prcsid.", se l<'yóuna nota dirigida
111 Congreso p.' el Gefe de los orientales
D. JoS(' Artigas desde su Cuartel Gral de
S.la :\Iaria con fecha 27 de Diziembre ulti­
mo, en que despuos de exponer que es del
deber del Cuerpo Soberano, rneresca ó no
la confianza dolos Pueblos, zelar los intr-­
reses de la Nacion, anuncia que esta repre­
senta contra la perfida cualicion que dice
existe entre la Corte del Brasil y la adrninis­
tracion Directorial que esta por su parte
resuelto a proteger los esfuerzos de los PUl'-

blos p." la seguridad de sus intereses, con­
cluyendo con hacer responsable al Congoo

de la sangre americana qe se vierta p."
no adoptar los medios de economisarla al
presente, Habiéndose tomado en eonsíde­
racíon esta nota, al poco tiempo el S! Pre­
sid.!" hizo presente q.r una Comision com­
puesta de cuatro individuos del Exmo Ca­
bildo de esta Ciudad solicitaba permiso
p.' exponer ante ([el Cuerpo Soberanoj)
13 reprcsentacion Nacional en objeto á
nombre de la municipalidad. Allanado este
e introducida a la Sala: despues de haber
ocupado los asientos que previamente se
I([es])(e) design([aron])(ó), presentó barias
comunicaciones q" dho Cabildo había reci­
bido del Gefe de los orientales en esta Ban­
da D. Fran.?" Ramirez- Se leyeron p." (mi)
el Pro Soc.v- En la primera de ocho de Ene­
ro anterior se hacen presentes los males qe
resultan de la guerra actualmente existente
entre Pueblos hermanos, y In dísposicíon
en que estan todos de llebarla hasta su ter­
mino si no se adoptan medidas de concilia­
cion sobre las bases mas justas. En la se­
gunda de cuatro de este manifiesta los triun­
fos q" han conseguido sus tropas sobre las
del Estado, hace una exposicion bajo aque­
llos mismos principios y propone q" en el
termino de ocho días el Cabildo se decida á
hacer q.e el Pueblo de B: Ay." elija un
(lP)HG)obierno Provincial de su confianza
q" se ponga en relaciones con los demas/de (l. 1,·Ia·1
las Provincias en la (finne) persuasion que
d([es))(e) no hacerlo marchará con sus divi-
ciones sobre esta Capital. Leidos estos do­
cumentos y otros q.e se acompañan referen-
tes a estos mismos, la expresada Comision a
nombre del Exmo Cabildo expuso q." era
llegado el caso en que debian adoptarse me-
didas extraordinarias que cuando no corta-
sen del todo los males que amenazaban al
Pais y á esta Provincia en particular los dis­
minuyesen en su mayor parte. Hechas algu-
nas observaciones p.' los SS"" DD., yexigi-
dose p.' otros a los Comisionados q.e expu-
siesen qe clase de medidas en el concepto del
Cabildo debían expedirse, ([contestaron qe
no se hayabanl) y si estaba resuelto á uni-
formar sus sentimientos con los de la Sala
en orden á la negociacion qe debía entablarse,
contestaron qe no se hallaban autorizados
p.' estas explicaciones; pero que la Munici-
palidad ya había acordado embiar una
Diputacion á las fuerzas de S.la Féé con el
objeto de proponer una suspeneion de armas
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/Sesion del Martes 8 de Febrero de 1820. [1. \)

[P.'·
Vice P.·
Gallo
Funes
VilIegas
Malavia
Lascano
Rivera
Zorrilla
Uriarte
Pacheco
Chorroarin
Bustam .•e] I

entretanto se consultaba la voluntad de los
Pueblos .. Después de estas y otras indica­
ciones el S' Presid'" manifestó a la Comi­
sion podía retirarse, en l:l. inteligencia q"
('1Cong.? seguiría examinando como empesó
a verificarlo el punto sugetado a su consi­
deracion.

Se hicieron algunas observaciom-sy que­
do acordado ([si dige]) se pasase inmedia­
tam." una Nota al Exmo Cab.'!" diciéndole
q" el Congoo instruido del tenor de las co­
municaciones del Comand'" Gral del Entre
Rios D-Fran-co Ramirez q." acababa de
hacer presentes en la Sala su Diputaeion,
del objeto de ellas, y de los deseos q." p.'
conducto de la misma manifestaba ('1 q"
se adoptasen medidas extraordinarias sino
p-ft qCsesen en el todo al menos p.G q." se
disminuyan los males de la guerra que

[1. 2J afligen al País, / había tenido la satisfac­
eion de que ellos fuesen conformes á los
sentimientos del Congoo y aun a las medidas
de qe a la sason se hallaba oeupado en con­
secuencia de la Nota oficial del Gefe de los
orientales D. Jose Artigas de 27 de Diziem­
bre ultimo q" acababa de recibir: de la cual
se le remitía Copia autorizada; y qe espera­
ba el Congoo q.C la Corporacion Ilustre qe
había tenido tanta parte en el brillante na­
cimiento y progresos de la causa del País
segundan las miras pacificas q" le animan deci­
didsm." p.r la mas pronta terminacion de la
funesta guerra civil q" nos destruye, as! como
dho Cabildo podia estar altamente persuadi­
do q" tendra la mejor acogida en el Cong.?
cuantas medidas quisiera proponer en obse­
quio de tan sagrado é interesante objeto.

Consecutivamente se hicieron barias in­
dicaciones p.' los SS·· Diputados en orden
a las medidas q" podían adoptarse y prin­
cipalmeñte sobre la necesidad de ernbiar
una Diputacion del Congreso cerca del Gral
Artigas con el objeto de negociar una sus­
pcncion de armas. Antes de expedirse reso­
lucion alguna sobre este particular pidieron
barios Señores y la Sala unanimcrnente con­
vino en q" pasara una Comision iI. saber dC'1
Sup.mo Director del Estado si en las pre­
sentes circunstancias el Congoo estaba sufi­
ciontcm." garantido p. a exercer sus fun­
ciones. Fueron nombrados p." desempeñarla
el sr Presid" D' D. Jose Mig.' Dias Vrles,
yel Sr Dip.do D_r D. Thcodoro Sanchcz de
Bustarnantc, quedando convenida la Sala en
reunirse al día siguiente p-> el cual se ordenó
q. se convocase a Silla plena,

Por ultimo quedó acordado se pasase al
Ex Director sustituto una nota manifes­
tandole q" la entera satisfaccion de qe el
Congoo estaba poseído p.' las acertadas pro­
videncias con q. habia sabido conservar el
orden en los momentos q" arnenasaba una
completa desorganizaclon, ora un deber qe
pesaba demasiado sobre Sil juicio p. G im­
pulsarlo á manifestarle Sil gratitud; y q"
podia / estar seguro q" el Congreso se lison- 11. 2 \'Is J

gcaba de la eleccion q" hizo en su persona
p." el mando interino como una de las me-
jores medidas qe había tomado en obsequio
del bien general. Con lo que terminó la
sesion.

Nota- En esta sosion se 1('Yó una nota
del Dip.:'" D. Juan Jose Viumont manifes­
tando q" el Supremo Director le habia en­
cargado ('1mando en Gefe del Ex.'? interior
de esta Ciudad, y que habiendo admitido
esta Comision hacia formal renuncia del
cargo de Dip. do que exercia p.' esta Pro­
vincia.

Reunidos los SS·' DD. en
la Sala de las Sesiones á la
horu acostumbrada y hecha
([pr ('1)) señal p.' el S.' Pre­
síd-" ([la Comis)) la Comision
nombrada en la anterior cer­
ca del Supremo Director del
Estado con el objeto de sa­
ber si ('1 Congoo en las pre­
sentos circunstancias estaba
suficientem." garantido p."

excrcer sus funciones, manifestó ([qm')) la
clase de seguridades que daba C'I supremo
Poder, p." que en ([su)) concepto ([podian))
(de S. E. 110 habia dificultad p" q,"] conti­
nuase 111::; Sesiones ([sin tcmorj) como hasta
aquí.

En este estado el S.' Dip.do Bustum."
hizo mocion que tuvo el 11poyo competente
p." q." se nombre una Comision compuesta
de cinco individuos de su seno iL fin de q."
oyendo las medidas q. proponga el Exmo
Cab.'!" de esta Capital sobre los objetos q"
le indicó ('1 Congreso en la cornunicacion
de ayer, acuerde con el Supremo Director
cuantas se juzguen conducentes al impor­
tante fin de una suspencíon de hostilidades
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[Sesión del 11 de febrero de 1820] I

Ss"
p'.
Vice P.·
Funes
Villegas
Malavia
Bustam,«
Rivera
Zorrilla
Vriarte
Pacheco

con las tropas orientales y del Gobierno de
S.I, F~ que prepare el Camino p.e la pronta
conelusion de una paz solida y honrrosa:
y qe la misma comision quede encargada
de dar consejo a dhO Supremo Poder sobre
los asuntos de relaciones exteriores que ocu­
rran, debiendo dar despues cuenta á la
Sala luego que el Director Supremo 6 los
SS p .' e y Vicr P." del Cong." crean conve­
niente reunirlo. Esta mocion fue examinada
suficientern.' e, y votadose sobre si se nom­
braria ([la)) [una} Comision a los objetos
indicados en ella, ([fue)) (se) sancion([ada))
(o) la afirmativa p." votacion de segundo
orden- Salvando los suyos los SS ee Diputa­
dos Lascano y Gallo, este ultimo con cali­
dad de qe se publicase y se le diera autori­
zado p! el Protec."- Su voto fue el si~.le_

Concluidas p.r el Congoo las calificaciones y
nombramiento de los Senadores q" dispone
la constitucion reconocida y jurada p." los
Pueblos, y habiendo perdido en las actuales
circunstancias el poder necesario p.' evitar
á esta Capital los males q" le amenazan, y
p.' remediar los q" al presente sufren las
Provincias de la vnion, se declare disuelto.

Ir I \tal Acto continuo se procedio al / nombrarn.!"
do los individuos ([rn quienes debin recaerj)
qur debían exercer esta Comision, y ha­
biendose ofrecido ([la)) duda sobre el nu­
mero de Diputados q" la compondrian, y
votadose sobre si seria el de tres 6 el de
cinco, se sanciono que fuese el de cinco
p.r votacion de tercer orden- En seguida se
recibieron los votos sobre lo principal y
resultaron electos los SS .... nn.« D! D.
José Mil':.\ Días Veles, D. Theodoro Sanchez
de Bustarn.!" D. Jose Sev." Malavia, D.
Grrgorio Funes, y D. Luis Jose Chorroarín
([el cual rxpuso)) (cuyo S."') inmediatam."
qe se public6 su rlrceion expuso q" de nin­
guna manera se conformaba con la elecion
de su persona: q." la resistía, y. qe si no se
procedía á elegir otro miembro del Congreso,
pretextaba no concurrir á la Comisiono Oida
su cxposicion, y discutida, resolvio la Sala
no variar la eleccion, y le intim6 la aeep­
tacion, hacicndolc al mismo tiempo varias
reflexciones sobre la convrniencia y aun
necesidad de q" se sugetaso á lo resueIto
p.' el Cong."; á lo que por ultimo contcxt6,
de q" contra su voluntad y con positiva
repugnancia aceptaba el encargo, solam'e
p.' evitar el escandalo qe en tan criticas
circunstancias podría causar el ejemplo de
una formal dosovedieneía al Sob.? Cong.";

pero q" aceptaba bajo condicion de que se
hiciese constar en la aeta así su resistencia,
como el empeño sostenido del Congoo en
hacer valer su autoridad p." obligarlo; en
lo cual convino unanimem." la Sala.

Vltímamentc ([que))([dó)) se) acord([a­
doJ)(o) que dlUi Comisión ([quedase))(que­
dase] autorizada p." formar ([el oficio de))
(la) contestacíon (al oficio) al Gral Artigns
la cual debía pasarse á nombre del Cong."
firmada como es de costumbre; é igualm.!"
p." nombrar una Diputacion de dentro o
fucra del Congoo cerea de la persona de di­
cho General, que procediendo en su nombre
proponga la suspencion de hostilidades bajo
las bases q" se le preserivan pr la misma
Comisiono Termino la Sesion-

[En la cabeza del borrador
se lee:) 11 de Feb" de ]820-

Se leyo la nota de la Comi­
sion y el oficio- [El texto de
la nota que llevaba la Comi­
si6n del Cabildo es el siguien­
te:) • La salud pública cuyos
peligros no es posible deta­
llar en el momento, y de que
se instruirá oportunamente á

los dernas pueblos, exige imperiosamente
que cese el ejercicio de sus representaciones.

La penetracion y, sabiduría de Vuestra
Soberanía debe consultar aquel primer ob­
jeto de la república, y decidirse por tan inte­
resantes miras, 6 á la responsabilidad de
incalculables males que pudiesen suceder.

El público esta en expectacion, y Vuestra
Soberanía podrá preveer lo que puede oca­
sionar la tardanza á una cooperacíon de
ideas con el Supremo Poder, y voto del
ejército exterior.

Dios guarde á Vuestra Soberanía muchos
aftoso Sala capitular de Buenos Aires Fe­
brero 11 de 1820. Soberano Sei'ior. - Este­
van ROTMro.- Jo.~é Julios: Arriola. - Pe­
dro José Echegaray. - Francisco Delgado.
- Juan A 1l{Jel Vega. - M arcelino Rodri-
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guez. - Fermin Yrigoyen. - Juan Pablo
Saenz Valiente. - Baltasar Ximenez. - Be­
nito Linch. - Miguel de Belgrano. (1)>>

1 El Sr Chorroarin se retiro- Si se aprueba
o n6 el proyecto de resolucion presenta­
do- Todos los Diputados pidieron testimo­
nio de lo ocurrido- V orden- Aprobado el
Proyecto- [A continuacion se insertan frag­
mentos de la nota en donde se expresar]
En vista de la exposicion que ([pr medio de
la Comision de V. E. se» (en ([su)) nombre
de Y. E.) ha hecho 111 Comision a la Sala de
las Sesiones, el Congreso ha resuelto- Que
sin embargo

([Se dio la contestacíon a la Comision del
Cab d o y se retir6-

Que se ponga ausencia de los Diputados
qe han faltado y no han Ilsistido--))

Dios gue a V. E. m." a." B" Ay." Fl'b. n

11 de 1820.

Al Exmo Cabildo de Esta Cap'

[El texto completo de la nota es el si­
guiente:) -Exrno. Sr. En vista de la exposi­
cion que en nombre de V. E. ha hecho la
eornision en la sala de. la sesiones, el Congre­
so ha resuelto que sin embargo que los re­
presentantes de los pueblos celebraron el
pacto de union con la representacion legíti­
ma del gran pueblo de Buenos Aires, y por
lo tanto desearían saber la voluntad de
este, manifestada del mismo modo, ceden
á la intimación que se les hace por medio
de S. E. sin que se entienda que en esto
obran autoritatívamentc.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala
de las sesiones en Buenos Aires Febrero 11
de 1820. - José Miguel Diaz Yelez, presi­
dente. -Ignacio Nuñez, Pro secretario.- Al
Exmo. Cabildo de.esta eapital.> 2

[No existe cierre del acta.] 3

(1) En virtud de este ofieio quedo electivamente disuelto el
Soberano Con«rello. (Nota de la Goulo E;rtroordinoria.)

I SiJ(U••lborrador. (N. d.1 E.)

t IOattlo I Ezlrooroinoria dr BU~lIoa Ai,n, .upra cít., I~.

ril. (N. d.¡ F..)

• FAta hoja suelta. eon un texto fraamentado. en dondo
Bonotacltr•• onerviolodelredactorqueaehallabajololll
efecto. del dubando. ('onlt.ituye. por 8f mism •• una prueba
malerialyobielivad.la.iluaci6npolllira dela bono que se
vivo en Buenos J\irH. El Conarelo que declar6 la independen­
cia Ir.ent.ina no merectl un final tan anlustioao Y r.ltode
consideración. Pero 108pueblos, cuando le hallan bajo l. acción
ererveM'ente de la palión eeleetiva. no reparan en m~i08Y

procedimientos. En cuanto al Director Supremo no ae encou­
rró en una situación ml\l c(¡mod., lellln reaulta dellli.uiente
oficio.lo;xmo. Sr,-Adhiriendo4 la voluntad aenerelque me
ha ..ido manirOltada en este inlltant.o por el Exmo, Cabildo.
ydeaeolode propender, en cuantoeeUde mi puteal bien
de misconciudadanol,depositolaluprema direcciondel FA-

¡CUADERNILLO DE VOTOS SALVOS DE
LOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE TU­

CUMAN.)'

En el primer la Soberanía, q' se M. 11.11
declarado , fue de voto contrario al
de la pluralidad q.• p .

En orden A. la renuncia del Gov. or de
Cordova fue de Sena. . . . . . el CODJl;resO de­
bia abstenerse de su eonocirn.!", y remitirlo
al Sup.f'" Director del Estado p." q.' pro­
veyese sobre ella.

En la instancia delos emigrados de Poto­
si, y Coehabamba sobre nombram.!" de
Diputados Suplentes fue de voto en princi­
pios de dfó, y de politica, q.• debía ne­
garaeles la expuesta solicitud.

En el exped." sobre la incorporacion del
Diputado nombrado por el Partido de Chi­
chas, D.oe Paeheeo de Melo fue de parecer,
q .• de ningun modo debia hacerse lugar a
ella: Tucuman y Noy ..e 11,,0 de 1816"

D:" Jase! Darrequefra

En Sesion de 5" de Diciembre do dilo año,
y en la sentencia, Ó decreto de expatriacion
perpetua del Coronel Dorrego, q." p.• su
aprobación hl\ remitido al Congreso el Su­
premo Director, fue de sentir el mismo
Diputado Darregueyra, q .• no pudiendo el
en virtud de sus poderes mezclarse en nc­
gocios de esta clase, se considera sin repre­
scntacion, ni facultad alguna p.• aprobar,
Ó reprobar dhñ sentencia; y q." assi se con­
texte al Director, q." mientras no se publi­
que el reglam.!? provisorio, sancionado en
22" de Nov." ult." por el Soberano Con­
greso, ni se translade este , como lo tiene
resuelto, A. la Cap.' de Buen-" ayr.· p. a en
conformidad al art." 15" cap." 1.0 seco." 7.8
de aquel reglam.!? proveer lo conveniente
con presencia de los sucesos, y conflictos;

tado. que he desempeñado halta RhorA. en menos de- \'. E
Lo participo á V. I~. par. IU conocimiento ). finea que 8011

tmbaiauientea. Dios .u.rde AV. E. mU1'1101 aftoe. Buenos .\)'.
rea, Febrero 11 de 1820 á 1887 de la manana.lo:xmo, Sr.­
Jod Rondtou.- Exmo. Cabildo JUf'ticia y Rejimiento de Ita
Ciudad d. Buenoe Air••.••" Ibld. (N. d.¡ E.)

• Se debe l. not.icia de cate cuadernillo de ro'o~ .aIro. al
serie eetudicee de nuestra hi.toria don Cario. H4!rae (Nuno.
dorumento., de., dl.),y qUfl.e guarda en el Arcla¡,o Ai.1tó,i.co
de la Prol'incia (Ü Bu~no. Airt'., La Plata. Con este aporte
completamOlloll woto••alro. exiltentee en el ArcAilllo gennol
de la NMi6n, Buenos Airea, ¡:ublil"adOl en el tomo primero
deeata obra, Son: OI'1°ainaln tnanu.scrilM,· pdptlton /iJigr'flna.
formato d~ la Aojo ,f61/t X f!6 nnt,,' 1t'lro int'linado 11 ..... "
rorioda, i'ltnlf,.~a• .5 Q It mil.,' rOlUlrrNJriÚlI r,oula,., la parl('
6uprr¡ordtl documrlllo Ir lIaJ/o'd,.lnioroiLtl Q ('011.."0 drla Aunl"·

dod,'/o indirodoenlrr porbllt'Sl" (11).1' Aallfl tutado,' lo rntn'
porhllui.() .,ba,IIJ,diUa 1'.. '4 inlrr('%do:lo""'.lp'",ifo.!:lf""(J·
Ion lod,,'ruldo. (N. dd R.)
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unica vía de adquirir por lo regular los co­
nocím.'> necesarios, p.• poder graduar con
acierto, si hahavido, ono exceso por parte
del Director en el uso, y exercieio dc la alta
potestad cconornica, sc arregle en el prescn­
te caso y demas q." le ocurran de igual na­
turaleza alo dispuesto en el art." 21" cap.
1.0 Secc," 7.· del Estatuto provisional de 5,
de Mayo de 1815"

D.·' Jose! Darrequeqra.

" del P~~~.~;~· ",'i'c'o' C~P::.· yr."
con el vene ... Dean, y Cabildo de la misma
Ig.3 , remitido en con por el
Sup.mo Director, fue de voto el Diputado
Darregueyra, q." no pudiendo contravenir
a la clausula expresada de sus poderes q_e
le prohibe mezclarse en negocios de esta
clase, SC' devuelva C'I exped.v al Sup.'?"
Director p.• q.' proceda a la exccucion, y
cumplirn.!? de las LL. y Cédulas de la ma­
teria conforme a la costumbre de las Igle­
sias de America, q_e cita el dictamen del
Comisionado, y al parecer de la Junta de
observacion.

D.·' Josef Darrequeura,

S¡~~·. ~ ',~i .~~i~ 'f~~~~ '~~I~~i~,' ~i.· .' .
articulo q." se trata de resolver, contra
cu protestado la nulidad, siempre
q." se decid resolver la incorpo-
rae." del coron.' d." Jose Moldes, y sinq."
mi animo sea intervenir en acto alguno, mi
voto es, q." no se haga novedad en el art.?
citado, tratando de si se concede ono el dI'O
de rcint-> alos particulares.

Mar."O Boedo - Jose Mariano Serrano
Secret.s

En la misma sesion salvé mi voto q." es
como sigue

Que ning," ciudadano pueda resistir el
dee.!? de pris," y embargo de sus bienes en
ningun caso a excepc," de querer executarlo
el Juez sin guardar todas las precaucion.• q."
prescribe el reglam.w a favor del reo-

Thomas Man.' de Anchorena
Serrano

En Ses." de 21 de Nov." de 816. Salve
mi voto.

Asentada la proposic," en los term.· sig· l'"
Si se toman en considerac." p.• discutirse,
las mocion.· hechas, antes de proceder a
sancionar el reglam, lo Ó se postergarán p."
examinarse inrnediatam.t" despues de su
sane."? mi voto fue q. e antes de sancionarse-

Thomas Man.' de Anchorena
Serrano ([Secret))

Seeret.s

En la misma ses." y en el propio día q."
expresa el D! Anehorena salve yo mi voto
en los termines q. e el citado Anchorena p."
parecerme incompleto dhO Reglam.> .

J ose Mariano Serrano
Jitan Jose Pasa

Dip.do Rono

Quando se trat6 de hacer Cap." Gral á
Belgrano hize 1.0 oposicion formal, y obli­
gado á votar p." la sala q." lo mando fui
de parecer q. e se pidiese informe al Gi'ill
Belgrano de las facultades q. e la experien­
cia y conocimientos prácticos le hagan creer
mas necesarias p." proveer con mas facilidad
al ínerem.w socorros, y buen orden del Exto
de su mando, y q.e se le concedan aquellas
q.e despues de una prolija diseueion pares-
can mas/........... 11.2 "la.)

Serrano

([Mi voto en q.lO al modo cnq." el Sup.mo
Director nombraría los empleados Gover­
nadores tenientsj)

Mi voto en q.lO a nombram.'? de Gover­
nad." fue q." los cabildos de cada Prov."
remitir-sen al Director una propuesta de
individuos parte de la misma Prov.> y parte
de fuera de ella y q.' el Supremo Director
escogiese librcm.!" a qualq,> de los propuest."
p.• la Prov." a q." destinase el Gov.:" fa­
cultando a su en p." q. e en la epoca pre­
sente y hasta q." se restablezca el orden y
se desahoguen un poco del enemigo nros
Pueblos, pueda remover a su arvitrio a estos
empleados y nombrar otros p." el orden
propuesto (declarandose q" la remocion en
estos casos no infiera nota algo") cntendien­
dose esto mismo con los tenient," Gover­
nadores y Subdelegados, siendo este el
medio de proveer a los objetos, de tener a
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los Gov." en estricta dep.s y sumision a la
1." autoridad, y al de remover los zelos de
las Prov." siendo de 'advertir q." satisfise
al S! Darreg.> en q.to a lo q." l'XPUSO en
13 de Nov. e

Serrano

Quando se trato del Art. ° 1.° de los
limit.· del Poder Exeeutivo mi voto fue q."
el Supremo Director mientras el Congreso
resida en tucuman en los casos q." sea pre­
ciso destinar fuerzas contra una Prov."
p.• restablecer el orden, p." obrar con mas
justificac." y evitando interpretac." de los
discolos lo practique previo informe de la
Junta de Observacíon sobre la conveniencia
o diseonven.> de la medida

Serrano

Tratandose de abolir la pena de muerte
impuesta a los desertores p! prim.> deser­
cion, mi voto fue q." quede en pie dhií
pena ad terrorem encargándose reservada­
m.!" al Supremo Director y Grales de Extos
q.e solo la pongan en practica q.do lo crean
sumam." interesante al bien del pays,

Serrano

Tratandose de conceder facultades ilimi­
tadas al Gov." de Cordova en Sec." de 19
de Nov." fue mi voto q." se dexé al citado
Gov." obrar libremen.!" en virtud de las
facultades q." se le concedieron y como me­
jor crea convenir al seso de los disturbios
de aq.' Pays reencargandole la mayor efi­
cacia en la consecucion de estos objetos

[rúbrica de Serrano]

Ir. 3) /Votos q." ha salvado el Diputado Sncnz.
En la discusion sobre el t.ratarn.!? q." de­

bia tener el Congreso, mi... contrario
ala pluralidad q." prevalecio;

Enla q." hubo p.• q." se admitiesse la.
renuncia al Gov.?' de Córdoba Diez expu­
se q." no podía votar p." la limitacion q."
se encuentra en mis poderes p. R no mes­
clarme en negocios particulares, que no tu­
biessen tendencia inmediata a fijar la suer­
te del país, y dar la Constitucion.

En la discucion secreta de 19" de Octubre
di mi voto p." escrito p." q." se salvasse, y
en el fui de dictamen q." se revocasse el

articulo de instrucciones roservadlssimas so­
bre la propuesta q.e se había encargado al
Comisionado hiciesse como q." nacía del.

En la discusion de 9" de Diciembre enla
competencia del Provisor con los Canoni­
II:OSde B'."Ay." fue mi voto q." se debolbiesse
al poder Egecutibo p." ser negocio q.? está.
resuelto en las Leyes y Cedulus del Patro­
nato, y p.' la costumbre de las Iglesias de
América, de cuya observancia y cumplim.!''
le corresponde cuidar al poder cgceutibo,

En la discusion sobre la Sentencia del
Coron.' Dorrego opine q." se diesse un dic­
tamen puram." ncgatibo al poder Ege­
entibo, sin impedirle q." lo arrojasse del
pais provisionalm." si lo consideraba pro­
ciso, p." conservar la tranquilidad publica.

En la discusion sobre señalar viatico :1
los Diputados Carrasco y Castro despacha­
dos en eomision á B." Ay." fue mi "oto q.'
SI' les dicsse solarn." 300" p." de habili­
tacion p.• el camino a cada uno.

El mismo ha sido mi voto p." señalar
viatico a los domas Diputados p.' su viagc
a. B.· Ay."

Negué mi voto p.• dar vintico :l Isasa :r
Cabrera

Enl'1'O 27" de 1817"

D.·' Antonio Saenz

Siguen los voto ..; q" salva ('1 Ciudadano
Serrano.

Quando r-n 1.0 de En.O SI' decretó la
translacion del Congreso, mi "oto fué 1'\
siguiente. q." s'n embargo de haber opinado
on las sesiones anteriores q.' dentro de diez
días saliesen los Diputados de estu y SI'

reuniesen en la de Cordova hasta nuevo
aviso del Director é informe de la Comi­
sion,'. . . . . . . .. ca del Soberano, vista 1:1
in resolucion desp." dila-
tadas con perjuicio evidente del pnis ..
riesgos q. e corre y afirma el Di........ ('
agrega á la pluralidad haciendo responsable
al Gobierno de los males q." resulten al Pais
tras ose el Congreso si (en) el quadro
de peligros y desgracias sobre q. e funda la
necesidad de la translacion no há guardado
toda exactitud, debiondose acordar ante­
riormente á dha: translacion el plan encar­
gado á la Comision de Relaciones exteriores,
y mocion del Sr. Azevedo sobre deslindar el
Decreto de inviolabilidad de los Sres. Dipu­
tados, ([debiendose)) mandarsele dar testi­
monio de 11\5 comunicacíones ultimas del
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Director en este negocio y certificado de
haberse desviado el Gobierno de las instruc­
ciones q." se le dieron con respecto á Portu­
gueses, y expuesto en la distancia q." reside
<'1 Congreso la salud de todo el T~rritorio

D: Serrano

Quando se trató de contestar al Supremo
Director sobre la aprobacion q." solicitaba
de la expatriacion del Coronel Dorrego fué
mi voto q" no solo no se aprobase dh¡¡:
expatriacion, pero q.' en oficio reservado
se dixese á S. E. se había desviado de las
reglas prescriptas para tales casos.

D: Serrano

Quando se trató de señalar viatico á los
Sres Diputados fué mi voto, se les asignase
la misma cantidad conq." el Supremo Di­
rector haya dotado para gastos de camino
á sus Comisionados cerca del Congreso
Funes y Castro.

D: Serrano

Quando se trató de exigir al Ciudadano
Yclarde ocho mil p." de empréstito forzoso
para gastos de translaeion, mi voto fué
negativo.

D: Serrano

En Secc," de 2 de Feb.? de 817. sobre la
nueva revolucion q." acaccio en Cordova
mi voto fue q.' a todos los Diputados q."
havian salido de esta se les hiciese regresar
oficiandoles al efecto p." conducto del Gra:l
Belgrano cometiendo á este el curnplim.'?
de dha orden y continuandole la plenitud
de facultades p." sofocar la nueva revolu­
cion de cordova, sinq." en dh¡¡¡¡ facultades
sr entienda la de [usgar a los Diputados
[incorporados] q." resulten delinquent." IÍ
quienes en tal caso solo pondra en seguri­
dad y dara cuenta al congreso p.3 q." pro­
ceda a su jusgam.'"

D: Serrano

entre renglón" incorporados v."
Serrano

/Votos q." ha salvado ei Diputado Loria.
En el Articulo del Reglam.!" q." designa

los requisitos necesarios y voto

fue, q." entre ellos se exijiese indispensable-
rn'" el ser Católico de tal suerte,
q" sin esta calidad' nadie pueda obtener
empleo. . . . . . . . . . . .q." fuese

D: Loria

En la eleccion de Governadores Tenientes
Governadores y Subdelegados: mi voto fue
q." el Cabildo de la Capital del Govierno,
en consorcio de una Junta Electoral q."
representase la Provincia, propucíesen tres
Candidatos al Supremo Director, p.. q. e

de ellos nesesariam." confirme uno p' Go­
vernador. Que el Cabildo de el lugar aso­
siado de los Electores representantes de el
([Cabildo]) Partido subalterno, propusiese
al Governador de la Provincia una terna de
tres individuos, p." q" de ellos confirmase
uno p." Teniente Governador; y q."los Sub­
delegados de los Partidos fuesen elegidos
p.' los Governadores de Provincia, a pro­
puesta en terna q." deverian hacer las Jun­
tas Electorales de los Pueblos q." no tuvie­
sen Cabildos = Cabildo = borrado = no
vale - D: Loria

Quando se trato de aprovar el Reglam.!"
Provisorio: mi voto fue p' la negativa, siem­
pre q." prontam.!" no se designase la dura­
cion de el Supremo Director en el mando,
el modo de haser su eleccion, y si no se
discutian las mociones de el S! Anchorena:
reservandome p.• el tal caso a nombre de
mi Provincia comitente el derecho de decir
de nulidad de todo el Reglamento

D: Loria

Quando se trato de conceder facultades
al Supremo Director p. gastos extraordina­
rios en espías () bomberos acía exercitos
enemigos o naciones estranjeras: mi voto
fue q." pudiese gustar el dinero q." consep­
tuase presiso, sin designarle cantidad algu­
na, con la calidad sola, q." formase una nota
exacta de el dinero gastado, y de los indi­
viduos a quienes lo hu viese dado: deviendo
presentar la cuenta al Congreso cada seis
meses, p. q." el Soberano Cuerpo la haga
revisar mediante una Comicion de tres Di­
putados q." se elegirán p.R el efecto.

D: Loria
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Quando se trato del tpo en <.J." se trasla­
daría el Congreso a B." A.", Y sesarian las
sesiones en el Tucuman: mi voto fue q.o
estando expuesto el Sebera/no su
traslacion o dencia en B." A.' p."
ha determine cosa alguna de las dos
propuestas hasta q." varíen las .
anclas, .

D: Loria

En la Seec," de 2 de Febrero de 817. sobre
la nueva rebolucion q." acaeeio en Cordova:
mi voto fue, q." A. todos los diputad." q."
huviesen salido de esta se les hisiese retro­
ceder, oficiandoles al efecto p." conducto del
General Belgrano, cometiendo a este el cum­
plim.t o de dhñ orden, y continuandole ([las))
(la Plenitud de) facultades p.o sofocar la.
nueva rebolucion de Cordova, sin q.° en
lIhas facultades se entienda la de jusgar a
los Diputados incorporados q." resulten de­
lincuentes, a quienes en tal caso se les pon­
dru en seguridad, y dara cuenta al Congreso,
p.o q." proceda a su jusgamiento = borrado =
las = no vale = entre renglones = la Plenitud
de=Vale.

D: Loria

En sesion de 29 de Mayo de 1817, en q."
se facultó al S. Director p.o que pudiese
presentar aprebendas Eccleciasticas, fuimos
de dictamen, que otorgase dicha facultad
por juzgar concedido el patronato Ecclesias­
tico a la Soberanía de la Nacion por razon
de las expensas, que da a los Ministros de
la Iglesia; pero que fuese con la precisa
siguiente clausula sin perjuicio de lo q." opor­
tunam:" se concordare con la Silla A postolica.

D.·' Pedro Iqn:" de Castro Barros

D: José And.' Pacheco de Melo

En la sesion de 4. de Junio de 1817. en la
q." se (jf , ..... )) (re;nitió) al Sup.? Director
la solicitud del Gral San Martín, de la renun­
cia del despacho de Brigadier, con recomen­
dacíon, mi voto fue el siguiente = Que el
Soberano Congreso admite y aprueba, con
elogio, la reiterada renuncia del Gnil. San
Martín, y comunlquese al Poder Executivo
p." su inteligencia y'gobierno.-

D,''' Jayme de Zudañez

En la Sesion del 21. de Junio, en q." se P.

decidio q.o la Comicion q." se establecia
p.• conocer de las causas de robos, consul­
tase sus sentencias con el Supremo Direc­
tor asesorado del Auditor y Asesor general;
mi voto fue, q." las Con/sultas.
presisam ..

D.·' Jayme de Zudañez

En los Expedientes enq" se hán conse- P.

dido ca........ raleza alos Europeos qe
la solisitaron en la Secion del qüatro de Ju­
lio del presente año, he negado mi voto So
todos los q." (no obstante de presentar do­
cumentos calificativos de sus buenos ser-
visios al país) no presentan las respectivas
certifieasioncs de sus Ayuntamientos sobre
su conducta y adhecion al Sistema de Ame­
rica, p." ser esto conforme alo prevenido
p' el Soberano Congreso en 111. Ciudad do
Tucum. n en otras iguales solicitudes, y m­
zones qe pu ellu se tubicron.

D.' Jose And." Pacheco

En la sesion del veinte y tres de Julio en
que se trató de la aprobacion del emprestito
de dos millones de pesos q." se ofrece ([á))
levantar en Norte America la casa de D.n
Juan Devereux vaxo las condiciones expre­
sadas en acta celebrada en Junta de 31 s.
de Enero de este año, fue mi voto: <que
«se apruebe con la calidad de que en la
« misma sesion u en otra con preferencia
«se designen por el Soberano Congreso
«los objetos en q." exclusivamente deba
« hacerse 111. invcrsion de los dos millones
« del emprestito, llevando se cuenta y razón
«separada de este ramo a fin de que en
« ningun tiempo sean de abono las cantida-
« des que se inviertan fuera de aquellos, á
«que los destine la Soberania.-

D.~ Theodoro Sanchez de Bustamenie

En la sesion de diez y nueve de Julio en P

q." se resolvio q." se abstenga de conocer el
camarista q.o tengu relación de parentezco
con el juez de quien se apela hasta los nie­
tos inclusive en la linea recta, y hasta los
hermanos en la transversal, añadí q." se
extendiese tambien el impedimento hasta
Tio y Sobrino carnales.

D.' Luis Jph Chorroarin
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En la misma salvé mi voto en los terrni­
nos q." se expresan en el voto anterior.

Serrano

([En sesión de 24 de Julio de 817 fixada
la proposicionJ)

l.. \ VIj;1 En la/Sesion de 6. de Agosto a la propo-
sicion de ¿Si conviene 6 no dar Constitu­
cion al Pais? - ~Ii voto fué; que el Con­
greso no dicte Constitucion permanente
hasta que todas 6 la mayor parte de las
Provincias de la Vnion pueda concurrir á
su formacion por medio de Representantes,
y que en el interin solo se procure a la ma­
yor brevedad reformar, añadir y completar
r-l Reglamento dado en Tucuman: - Y
lo salvt<-

Jose Mariano Serrano

Huviendose pedido el voto sobre la nue­
va Comision militar, y Reglamento, san­
cionado p." el Soberano Congreso, en la
Sesión de quatro de Marzo, p.• jusgar las
Causas de Conspiracion, fue mi dictamen =
Voto contra el establecimiento de la nueva
Comisión Militar, y contra la aprobacion
del Reglamento q." se me ha remitido, en
el todo y en cada uno de sus quatro articu­
lo!";y salvo mi voto. Marzo, 5.

Jayme de Zudañez

En la Sesion de 3. de Abril, de 1819. en
(,1recurso dc los Franceses D." Carlos Ro­
bert, y D." Juan Lagrese, solicitando in­
dulto de la pena de muerte, y commuta­
cion en otra, p.' ('1 crimen de conspiracion
a q." fueron sentenciados p.' la Comicion
militar; puesta la proposicion = Si se to­
marla en consideracion el recurso, o no?
Voté p.' la afirmativa: y lo salve-

Jayme de Zudañez

En la Sesion del 20. de Marzo, en la q.'
St' discutio y aprobo el articulo 147. del

Ir. 6) Proyecto de /Constitucíon, q.• en lo.impre-
sa ('s " .. Constitueion sera solem-
nemente jurada en. . . .. torio del Estado,
mi voto fue, q." antes se remitiese
a las provincias, p.• q.C en uso... . .. im­
prescriptible, de darse leyes fundamenta­
les, la examinasen, la aprobasen y sancio­
nasen, o la reformasen, segun lo tubiesen
p.' combeniente ; lo salve, y pedi q." Re

publicase en ('1 redactor-
Jayme de Zudañez

... ta del Director q" acom- 11.6
...... pre tao de D," Bentura Vasqucz
solicitan Constitucion al pays) Mi vo-
to fue: Que se nombre UDa Cornicíon del.
seno mismo del Congreso, q." inspeccionando
los autos de la materia, y pesando las cir­
cunstancias del pays, informe a la mayor
brevedad a lá Soberanía, quales delos su­
jetos, q.C aUDpermanecen expatriados desde
quince de Ab. I de ochocientos quinse, podrán
8<'1' restituidos. En cuyos términos lo salve.

J. M. Serrano

En Sesíon dc seis de octubre de mil
ochocientos diez y siete, en que se fix6 la
proposicion ¿Qual será el Tribunal que ha P.
de conocer en primera instancia en las cau­
sas de rcmocion de los funcionarios publi­
cos? fue nuestro voto. Que el Supremo Di­
rector del Estado; y caso que el removido
se considerase agraviado, tendrá recurso
al Tribunal que conforme á lo acordado
por el Soberano Congreso debe establecerse
para proveer de remedio en los casos extra­
ordinarios que no tienen Tribunal señalado
por la Ley.

D.OT Pedro 19n.ode Castro
DOTiego Estan:" de Zavaleta

La correcion que se ha dado á los Art. ""
del Proyecto de Constitucion y su vnion,
importo. vno. reforma de lo sancionado, y
publicado en el Redactor; y siendo esto
contra la mente del Soberano Congreso, es
mi voto por los referidos Articulos, como se
sancionaron y publicnron y lo salvo.

Miguel eleAzcuenaqa

En la See." del 29 de Enero de 1819"
fue mi voto el sig." ·Que se invite p' <'1
<Supremo Director del Estado al Gefe
• delos Orientales, y el delus fuerzas de
• Santafé aun Armisticio qC durará míen­
« tras el Soberano Congreso consulta alos
• Pueblos su voluntad en orden a 11\ fede­
« ración, .qC la expresarán estos pr medio
• de sus Representantes y Senadores: en­
« tre tanto Que se nombre un Director de­
« legado p. solo esta Ciudad y sus depon­
« dencias q" mantenga el orden y tranqui-
• lidad interior, provea á su seguridad y
• defensa y proporsione al Supremo Di-
" rector en Campaña'los auxilios/ ... . . . .. Ir. 71
y -r' se publiquen en el Reductor

D.' José And." Pachecordc Mela
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I •••••••••• hecha p' D," Juan Martín
de Pueyrredon p.a que el soberano congreso
autorisase su salida, mi voto fue qOesta se

..... Director a q.n privativam.!" le
corresponde dar lisencía y conceder pasa­
portes: con la adición qC en easo de con­
cederscle sea dejando un personero q" res­
ponda a los cargos qe pueda haserle el Pue­
blo en residencia y salve mi voto díá 31
de Enero de 820

Pedro 1gnO Rivera

En la Sesión de 31. de Enero en q." se vio­
la representación del Brigadier D.n Juan
Martín Pueyrredon, p.a q.C se autorisase
su salida del País, y tratadose igualrn.!"
del Secretario de Govierno D! D." Grego­
rio Tagle, mi voto fue el siguiente = Para
conciliar la Politica, la justicia, el orden y

tranquilidad publica, con los deveres y
honor del Soberano Confreso, q.C se les
forme juicio de residencia, conforme al
articulo 9. Capitulo ultimo del Reglamento
Provisorio, y salvo mi voto =

Jayme de Z udañez

Nota - Este libro no ha guardado el or­
den debido en los votos salvos, respecto á
que muchos de los Sres. Diputados que
debian ponerlos de su propio puño lo hán
omitido por falta de tiempo y sus atencio­
nes; y otros se han contentado con tenerlos
ya en las mismas sesiones escritas en los
libros, y ya en los apuntes de que hay lega­
jos por el orden de sus fechas. - Buenos
Aires, Febrero 12 de 1820.

[hay dos rúbricas]

FIN DE LOS BORRADORES DE ACTAS Y VOTOS SALVOS DEL CONGRESO DE

TUCUMÁN, AÑOS 1816 A 1820.
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[Papeles relativos a la Asamblea de 1813J 1

Imbentario de los papeles y demas mue­
bles y utiles correspondientes i la Asam­
blea; y existentes en la Casa que fue de
sus Sessiones; que yo el Escribano iofras­
cripto formo con intervencion del Portero
Dll Enrrique Ballesteros en virtud de orden
del Exñio Cabildo Go~ de tres del corrien­
te, y es como se sigue.2

/+
Un quartillo.

Selloqvarto.vnqvartil1o. alloo de mil ochoeientes oeho y
ocboeientéa nueve.

Valla para el allo 5-· y 6-0 de la Libertad
Lorrro[oel1ol

IHayuneacudorealeopallol.eon unainoeripci6n que di­
ce;) Hiopaniarum Re x. Carelus IV. D. G.

PAPELES

Primcrarn. te un Legajo de oficios del Su­
premo Poder Executivo ala Soberana Asam­
blea comprehensivos desde el mes de Enero
de 1813" hasta Noviembre del mismo año
con separaeíon de meses que contienen a
snver,

I El archivo de la Aoambleade 18130ehal1aeaoi total mento
disperso. La8 dos picla! que reproducimos permitir4n.en 01
futuro. reeonstituir el acervo documental de nUNtra primera
.~oamblea conerituyente, en el orden eronológico, (N. d.1 B.J

2 ArchiroQePlt'raldelo Noción. Buenos Aires. Diei.idn Na.
donol. OobitTno Nacional. Gobirrno. 181.'·15, Rt/wmlt' (1 lo
A.amb/m. S. V. C. 111. A. l. s» t. - DOl"U''':NTO 1.0; ori­
oinal man ... crito; paptl ,(liado con filigrana. !l1r'mnlo di' la
lIoia ~I X 81 lIt cent.; letra indinada, inltTtlrlN' 8 a l~ mil.:
("on""ftJrión buena; lo indi~ado entrd parÑ.tf'lIit. U)) se lla­
lla ícstndo: lo rntre pari-ntf'ai.! () 11txulordilla utá intercalado,'
lotnoo.dordillat,lá.ubrolladoen t1oriqinal.-DocuMENTO
:.!....;oriainal manu.crito; ptJJHlconfiligrano.farmolodtla Aoja
.'10XlO l/e ctnt.; letr« inclinado. i,.t(Tlfnto. 9 11 10 mil.;
con'e'rfaci6n bUfOna;lo indicado e'ntr~ parl-ntui. (ID ee Aolla
'c.'odo.-Docl:'YENTO 3.": ori'1inol monu.sC',.ilo," paPfj eon
filigrana, formalo de lo lIojo SO)(ff) cent.: letra indinada,
intnlfnea.7aDmil.;connrfaci6nblKno.-DocuMENT04.o:
oriainal monu.crilo," poptl con ji/igrana./ormJJto de lo Aoja
31 X tI cenl.; l.lra do Zapiolo. inl .. /ln .... S 119 mil.; <onoer­
_i6n rtllwar, Iirne ti bordo rolo. (N.d.1 B.J

El de Enero un oficio: El de Febrero x
quarcnts y tres: el de Marzo quarenta y
ocho: el de Abril quarenta y quatro: el de
Ma.yo treinta y cuatro: el de Junio treinta
y ocho: <'1 de Julio veinte y dos: el de Agosto
veinte y cinco: el de Septiembre veinte: el
de Octubre veinte y quatro, y el de No­
viembre once,

It otro Legajo de oficios compuesto de
([cinco)) (tres) Legajitos pequeños a saver x
El primero con la Carpeta: varios ojicios
sueltos d la Asamblea Griil- y contiene seis
oficios: el segundo titulado = varios oficios
originales s: remil.!/el Govierno en solicitud 11.
de Titulas de Ciudadanos: con quatro: y el
tercero rotulado = M isiones, Paraqutujo«
Belgrano. 1n..~trucciolles de la Rioja: distri­
buidos los papeles que comprehende en esta
forma: Oficios al Secretario de la Asamblea,
y son ocho. Pensiones que se pagan de los
fondos del Estado, y son dos. Estado de la
Poblacion de todos los 'Pueblos de Jfisiones,
en el qual se comprehende dicho estado,
y un Reglamento para la Aduana de Men­
doza. Prevenciones que hace el ExIM. D."
Man1lel de Sarroiea al Superior Goo," sobre
la conducta de los Paraguayos con Artigas,
y contiene tres oficios. Convenio que se hiso
con la Junta del Paraguay con nuestros Dipu­
tados o» Manuel Belqrano, y D." Manuel
[sic: Vicente) Anastasio de Echeverria, el q.e
se halla en copia certificado. Instrucciones
de la Rioja d su Diputado = Acta de los
Diputados de Potosi, = Nombramiento de Di­
putado de M aldonado, y contiene lo mismo.

It. Otro Legajo en q.o se comprchenden
las Carpetas siguientes - a saver = Docu­
mentos nada itüerezanies con nueve foxas.
Represeniosiones d la Asamblea atrasados sin N

despachar con treinta y una. f_o• Asuntos de
discusiow con treinta y seis f_s Representa-
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ciones mandadas detener con doce fe". Repte­
seniacion de A randia mandada archivar con
dies y siete f.", yen seguida una represen­
tasion del Proto-Medico, y una copia de
varios parrafos de cartas dirijidas al Capitan
D." Sílbestre Santiago Albares.

It. Otro Legajo que contiene la Carpeta
siguiente - Oficios de las Provincias d la
Sobera1UJ Asamblea, y baxo de ella las q.'
subsiguen - Oficios de la carrera del Peru

. con ochenta y quatro fe".Oficios de la carrera
:-; f.. de Santa Fe con nueve f·". Oficios de la

carrera de Chile con dies y ocho fe".
It. Una Carpeta rotulada = Representa­

x s cienes s: no estan en el caso con once f·"
11) 2 lIt. Un Legajo q.' comprehende nueve
:- 6 Legajitos de Carpetas correspondientes a los

meses de Febrero de 813" hasta dios y ocho
de Noviembre del mismo año.

It. Un u-gajo de Gazetas q." comprehendc
soparadam." desde el mes de Mayo hasta
el de Diciembre de 810" .

It. Un Legajo de Borradores q.' corn­
N 8 prebende los meses de Enero de 813" hasta

Nov." del mismo año; y los meses Enero,
Feb." y Agosto del de 814"

It. Un Legajo q.' contiene varios papeles
originales, y en copias, y borradores cuya
Carpeta Re titula = Reglamentos

It. Un Legajo q.' contiene los oficios pasa-
dos a la Comision Especial de bienes estra­

. ños, e igualm." los borradores de oficios
~ I.r'~;;:~ e informes q.' ha dirigido esta; y tambien
·~.~t~;.dl d. una razon de los Exped.!" de dha Comision

concluidos hasta 16" de Septiembre de 814"
It. Un Legajo de varios oficíos y papeles

correspond.r" a la Asamblea q.' todo con­
tiene quarenta y seis f-'

It. Un u-gajo que contiene ochenta y
ocho autos, 6 cabezas de Exped~ de De­
nuncias, y en q." se comprehenden tambien
un impreso de Real Cedula la sobre eontri­
bucion temporal en los Legados y herencias,
y una copia de la resolucion del Sup~

P. E. sobre los q.' instituyen de heredera
a su Alma.

It. Un Legajo q." contiene dies oficios
dirigidos a la Asamblea en el pros.' año
de 1815" .

It. Un Legajo de Oficios remitidos por el
Sup.? Gov." a la Comision permanente, y
comprehende los años de 813" 814" y uno
de 815,,; conteniendosé ígualm." los dírijidos
a la misma Comision por la Camaru, Con­
sulado y Cavildo, q.' entre todos son treinta
y cinco Oficios,

lIt. Un Legajo de Oficios pasados por (l. 2 vla.1
el Gov." á la Asamblea que comprehende N 15..

los meses de Enero Feb-O y Agosto de 814;
y En. o de 815" que todos son treinta y
siete Oficios.

It. Un Legajo que contiene tres oficios
a la Comision permanente: dos a la Asam- N 16..

blea: y cinco aJa Comision Especial. con ~o~~"l~
quatro razones mas respectivas aesta ultima, reep.· ••U•.

It. un legajito de borradores de oficios de N 17

la Comision permanente.
It. otro id. de id. de la Comision Espe- N 18

cial-
It. otro id. q.' contiene las instrucciones

dadas á los Diputados en Comisión por la
Asamblea para el Ex.'O del Perü, y la circu- N 19..

lar reservada de 14" de En.O de 815"
It. otro id. que contiene un proyecto de

Constitucion p." las Provincias Unidas, va- N 20

rios reglamentos, y formulas de Juramento.
It. un Legajo de papeles relativos al nom­

bram.!" de Comisario Gral de Cruzada hecho N 21..

en el Canonigo D! D. Domingo Estanislado
Belgrano q," eomprehende un Exped." origi-
nal, quatro documentos señalados desde el
numoo 1_0 hasta el 5.o con omision del 3.o una
instruccion de Cruzada impreza, otra ins­
truccion del ramo de indulto quadragesimal,
también impresa; y doce oficios e informes
alueivos al/mismo asunto de la Comisaria 11) 3

de Cruzada
It. un Legajo que contiene tres Exped~;

1'1 uno promovido en R.l Haz.· por D. Jose N 22..

Maria Calderón de la Barca sobre Comiso
con ochenta y cinco fe"; otro promovido
en el ~onsulado por p. Juan Bautista Ota- ~d:C~I~
mcndi sobre moratorias con quarenta y ocho ron en viro
f-" y otro en el mismo Consulado por D. ~~:'.~e~ t::
Domingo Guerreyro contra D. Leonardo de
San Pedro y Pasos, y D.n Juan Podovio
sobre el cobro de cantidad de quatro mil
y mas p." con doscientas f-"

~~: ~~r1.e~:joc~~t~az¡:nsd~~~~:nill. en ;~n:~~~;~
blanco, q," contendrán como dos resrnas de N 23..

papel impresas, y una expedida a favor de
D. Bernardo (/Jose]) Casanova

It. tres QuadernoB formados del Red~c~or 1.... JI,d.,"

de la Asamblea, y otro de la Exposíeion tor.' 1011 pi­

drl Gml Alvear sobre su conducta en la :~~ e~uC8~~:
rendicion de Montevideo - chivo.

It un Legajíto q," contiene las Comi- N 24 ..

siones, y Actas de los Diputados de la
Asnmbleu

It. un Libro titulado de acuerdos ordinu­
rios celebrados p.' la S. Asamblea Consti-
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;'::.;;~ ~~~~: ~~sd;IJ~1d~iaE~~o ~~ i~:~racion q."
docu.· D 2. It otro id. titulado de Votos singulares

de los S.S. Díput.v de la S.A.G.C.
It otro id. titulado de Oficios q." los S.S.

11. 3 "1 u. ) Secret.> de la S.A.jpasan al Supremo Poder
Exccutivo

It. otro id. Indice Alfabetico de las mate­
rías contenidas en el Libro de Actas publicas

It. otro id. Votos singulares de la Comi­
sion permanente

It. otro id. de Acuerdos de la Comision
permanente

It. otro id. borrador de Oficios de la Comi-
sion permanente

Se p...oll al It. otro id. de Acuerdos Secretos de la
~"~~~.~o~.~ Soberana Asamblea
¡:c~~ e~ It. otro id. ?e los Acu~rdos y Desp~chos
el 1'•• 1 de de la Comisión Especial de los bienes
cuentas. cstraños

PAPELES QI'E SE CONSERVADA N EN CL.\SE
DE RESERVADOS EN l:N AR~IARIO CERRADO

Primeram." un Legajito de papeles baxo
N 25.. la Carpeta sig-" Pertenecientesti los Asuntos

por ahora reservados de la Vanda Oriental:
que entre Oficios y Documentos contiene
once f-o utiles

It. otro id baxo la Carpeta sig_le Oficio
y credenciales de los cinco Diputados de la
Vanda Oriental: que contiene siete Oficios
y un Documento

It. otro id. baxo la Carpeta sig_lO1nstTllc­
ciones q.' llevó el Comisionado S. Vidal á
la Vanda Oriental;que contiene entre Oficios
y Docum.tv catorce f.s utiles

It otro id. baxo la Carpeta sig-" Corres­
pond:" del Dip.do Vidal comisionado a la
Vanda Oriental con la Asamblea Gral: q.e
contiene entre Oficios y Documentos 21 f_s

utiles
lIt. otro id. baxo la Carpeta sig-!" Del

Supremo Poder Ezecutivo: q," entre Oficios
y Documentos contiene veinte f-o

It. otro id. de Borradores de Sesiones y
Acuerdos de la Asamblea con nueve f_s

1l. un Manifiesto de la Asamblea expedido
en 26" de En.O de 1815"

It. un Oficio del Supo Dir.?" de 25" do
Ag.lo de 814" q." trata sobre lu restitucion
del Rey D. Fernando 7_° ni Trono de
España

It. un Oficio de D_n Bruno Mcndez q.•
se titula Vice Presíd." en turno datado eu
Guadalupo a 8 de Mayo de 813"

It. una Sumaria formada contra el Dipu­
tado D. Jose Moldes por su falta de com­
parecencia al llamado de la Asamblea con
nueve f_s utiles.

De todos los quales papeles se formó un
Legajo que se señaló con el numero del
margen

:\IAPAS y PLANOS

Primeram." uno del Partido de San Isi­
dro, y Conchas con descripsion de las suertes

~~:~~:t~:fPu~broq~:I~:ni::~:~do~e ~~e~: ~:~:~'i:~
vista ~''''d;ab;~

Palr~'id~t~e i~~ta~~lyRá~ ~~ l:i~r~onchas, y :t~:.· ~l~:
It. ot.ro id. de las Campañas del Sud de

Buenos Ayres hasta la Cordillera de Chile,
Rio Negro en la Costa Patagónica, Fronteras
de Cordova, y Mendoza

It. otro id. de la Planta de la Villa de
Morón, y terrenos delineados para su for­
macion.

It. otro id. de la Villa de San Antonio
dC'1 Camino q," en el día llaman Hospicio
de la Merced.

-Tt otro id. de la Poblacion de San Isidro, (1 4 "la I

Y Planta dC'1 nuevo Pueblo.
I t. una demostracion presentada por el

Tribunal de Cuentas con {ha: 12" de Marzo
de 813" que contiene las Entradas de los
ramos q." se recaudan en las Caxas y Admi­
nistraciones de los Pueblos sugetos al Supo°
Gov. ° de estas Provincias

It. una Tabla de los dias de la Salida y
Entrada de Correos Gral¡;S en esta Capital

LIBROS

Prirneram." Tres Tomos en pergamino
nueva Recopilación, y Autos acordados

It. Quatro Tomos en pasta Verni apun­
tamientos sobre las siete Partidas en q."
se comprehende el índice grnl de ellas: cada
uno de los quales tiene de pluma la anota- Ent reg ados

sion sig_to Esta obra era del D. D. Luis Jose ~~~ ~ib~¡o;¡'

g:r:;~a~: J~l~e~~~o~o: ;ei~ ~b~~~~"del :~.inE~¡~

C¡r~eSU~~~~pJ:c%:s J~r~:~o~;~s u:.~lal~l~ ~u~.~ n 3

Reynos de las Indias
/It, veinte y ocho Tomos en quart o en per- 11.1 5

gamino Teatro de la Legislacion Universal
de España, e Indias

It un Libro de Epístolas en pasta, q," en
este acto expuso D. Enrrique Ballesteros
correspondía á la Sta Iglesia Cathedral
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It. un Legajo q." contiene vanas presea­
taciones en solicitud de Cartas, o Titulos
de Ciudadano, q," se encontró en el Estante
donde se custodiaban los Libros; las q.' por
considerarse en el dia inutiles no se inven­
tarian por menor, entre las q.' se encuentran
otras de distinta materia

It, un Testimonio con setenta y tres f-'
dado por el Ess." de Gov." D. Jose Ramon
de Basabilvaso en 24" de Julio de 1810"
y contiene las Actas y demas ocurrencias
acaecidas en esta Capital desde el dia 21"
hasta el 25" de Mayo inclusive de 810"
q." igualm." se encontró en el mismo Estante.

It. un Sello gravado en plata de las Armas
de la Patria con Sil correspondiente Caxa

P.\r~:LES PERTESECIESTES Á L.\ CO~IISI0S Esp."
DE DESCSC.s Q," SE ESCOSTRAROS ES L.\ As.U'·
ALEA. y SE P.\S.\S AL ESS.NO DE DRA CO~IISIOS

D.N JCAS PABLO MERLO PARA ISCLCIRSE ~:S I(L
INVENTARIO Q." DEBE FOR~IARSE CON ISCLI'SIOS
DE LOS QI'E ESTÁS A SI' CARGO

Primeram.vun Exped.v contra D." Domin­
,·tal go Gucrreyro, D. :\1anuelBau/drisyD.F.IlIa

ausentes en Montevideo en veinte y ocho f-'
It. otro id. de la Testamentaria del finado

Don Juan Olleros en 133 f-'
H. otro id. promovido por D. Fran."o

Paula Saubidet sobre reclamasion de qui­
nientos y mas p.' adeudados por el intestado
Europeo D. Manuel Gil en razon de cierto
cargo de Bulas en trece f-'

lt. Dos Escritos presentados por D."
Fran.'? Días de Vivar en representasion de
su Esposo D." Bentura Miguel Marcó del
Pont contra la determinacion de la Comision
Especial en razon de la compra de los efectos
inventareados por muerte de D. Man.'
Ant." Gil pasados A informe de dh¡¡;Comi­
sion por Decreto del Sup.mo Gov.? dc 7"
de Oct." de 814" en seis f-'

It. un Escrito y diligencias del D. D.
Alexo Castés A 'ñ"rC de su hermano Don
Visente sobre el cobro q," se le hace en
razon de la compra de la estancia de Don
Rafael Riglos en cinco f·'

H. un Expediente sobre abonar a D. Jase
Visente Chilaver 8000 pesos en quenta de
las denuneiaa q," dio de propriedades extrañas
en quatro. f-'

H un Escrito presentado ante el Sup."?
DiJ. o. y pasado ll. informe de la Comision
de la solicitud q." hace Ant. ° Tarroya sobre
una casa q." se le embargo por disposicion
de la Comisiono

EXPED"" PERTENECIENTES A LA CO!tIlSION PER­
MANENTE Q.' SE F.NCONT'ARON EN LA CASA DE
LA ASA!tIBLEA, Q." QUED.\N A m CARGO COMO
Ess."". Q.• FUI DE DlfA ComSION PARA DAR QUEN-
TA QUANDO SE )IE ORDENE, Á CUlO FIN FOR)IO
INVENTARIO NO SOLA!MENTI( DE ESTOS, SINO 11.16
T,\MAIEN DE LOS QUE EXISTIAN FUERA Á MI CARGO
Y ES COMO SE SIGCE

Primcram." los autos seguidos por D. Juan
Blanco con los herederos de Fernandes en
tres cuerpos, y un plano segregado de ellos,
pendientes

It. un Exped." seguido por D. Juan Roxas
sobre moratorias para pagar A la Muger
de Formaguera pendiente

It. otro Exped." promovido por Anselmo
Guzman sobre moratorias para pagar A D.
Joaquin Bedolla de terminado, y mandado
dcbolver al Juzg. do de 2.0 v_O

It. un Oficio del Sup.'?? Dir.:" de 21" de
Marzo último pasando A informe una con­
sulta q." acompaña del Ten." Gov! de la
Rioxa sobre varios puntos pertenecientes A
la Administracion de Just->

It. un Exped.'" de recurso de fuerza de
las providencias del Rmo P." Comisario
interpuesto por el P. Fray Martín Rodrigues.
suspenso

It. un Exped." promovido por D. Ber­
nardo ArtalIeta sobre moratorias para pagar
a D. Martín Basabilvaso concluso.

It.. un Exped." promovido por D. Patri­
cio Linch sobre moratorias para pagar á
varios acreedores concluso

It. un Exped-" de la solicitud del mro D.
Juan de Dios Rivera cobrando su trabajo
de los Sellos q." hiso por disposicion de la
Asamblea en q." se pide informe A D. Agus­
tin Jose Donado q," fue el encargado de
mandarlos hacer.

Todos los qua les Exprd-1" . , Libros, y Pa­
peles q," resultan 'del precedente Inventario
quedan por ahora guardados en/una pieza (1. 6 vta.l

de la misma Casa de la Asamblea baxo de
llave hasta nueva Providencia A excepcion
de los que del mismo Inventario aparecen
pasados al Ess-no de la Comision Especial;
y los q." quedan a mi cargo pertenecientes
a la Comision Permanente como Ess.no q,"
fuí de ella para dar oportunarn." quenta:
previniendose que se hA suspendido tomar
razon de los demas muebles hasta q.o por
parte del Cab-o y Tribunal del Consulado
se pase raza n de los que corresponden A
cada uno para su entrega respectiva, y ver
entonces los q," resulten del Estado, todo
de conformidad A lo mandado por el Exmo
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Ca"O'_do Buenos Ayres Mayo ([11)) (on)ce de
ochocientos quince = Emendado = on =
vale.
José Manuel Godoy Enrrique Ballesteros
Es.DO int.? de Cab."o

Sala Capitular de Buen." ay.' y Mayo
12 de 1815.

Entreguense en la Secretaria de Gobierno
por el Escribano encargado de este Ayunta­
miento todos los papeles que resultan de
este Inventario corresponden a la extinguida
Asamblea, tomando p. su resguardo el co­
rrespondiente recivo.

Escalada Rujino Cueto Busiamante
(1.17 /Vgdrtte

Antemí
Godoy
SS.o

Nota
Los Libros q." constan del inventario que­

daron en la Secretaria
[hay una rúbrica]

fol. de pergamino: y el Teatro de legislacion
en 28" tomos 4.10 en pergamino: Lo q."
comunico á V. de oro de S. E. en contex­
tacion á su citado oficio.

Dios gue á V. m.' a." B: Ay: Junio 8
de 1815"

Greg.· Tagle

So' n- Luis José Chorroarin

He recivido del Escribano D." Jose ~[ll- II.1I/N 3

nuel Godoy quatro tomos folio en pasta de j~iumento

las Leyes de partida: la recopilucion de Leyes
de Castilla, y Autos acordados en tres tomos
folio de pergamino; y el Teatro de legislacion
en veinte y ocho tomos quarto en pergamino:
que por orden superior se pasaron a la
Soberana Asamblea, yen virtud de mandato
del So' Director del Estado, se hazon dovol-
ver a la Bibliotheca del Estado; y para q,'
conste lo firme en Buenos Ayres a 9. do
Junio de 1815

D'ominqo de Zcpiola
Bibliotor-arin

(lo 11/«(68)) Para el mejor conocimiento de las Causas
t'ud2~ii:~: que tiene á su cargo lo. Comision Civil de
B.' Ay.' M.¡- Justicia, pide se le remitan los acuerdos
!:I5~?.:-~i pub~icos y secre.tos de la Asa~blea disu~lta:
competente y Siendo tan Importante q. pasen a su
E~~'í~da c0.n0cimient?, se serv~rá V: E. dirigirl?s .6.
E. Vida' mi Secretaria de Govierno á los fines indi-
~~~~:'an'. cados,
Zamlldi. Dios jfLiC á V. E. m,' a." Buen." Ayres

Mayo 22. de 1815.

EXrñü. Cavildo, Just." y Rogim.!" de esta
Capital

(l. IIIN 3 Ha tenido á bien S.E. acceder á la solici-

f~:~i:enl;e ~I~nq~:~i~:c~¡~:~e~~~: :eee~tr~;lu~~r~:;
i«nacio Al· el Escribano D." Jose Man" Godoy las
vore'l obras, q," pertenecientcs á la Bíblioteca,

entregó V. á. la disposicion de la Asamblea
Constituyente, y ahora existen en poder del
dicho Godoy. Al efecto el Bibliotecario Do'
D." Domingo Zapiolo. ocurrirá con éste q."
servirá de suficiente oro., y bajo <'1 recibo
q," le otorgará p." su descargo, se recibirá
de quatro tomos fol. en pasta de las Leyes
de siete partidas: La rccopilacion de Leyes
de Castilla y autos acordados en 3" tomos

Antemi

~;t::
19l1." Aloarez

Gregario Tagle

[Libro borrador de los oficios remitidos por
la Comisión permanente de la Asamblea
de 1813.] I

120 de noviembre de 1813 a ~ deenero d. 1~15J

Ex." s_or = Siendo suficiente solo un Ofi­
cial p.. la cxpedicion deln Sec, a de esta
Comicion, hornos acordado quede al servicio
de dhil Secretaria D. Ignacio Nuñez q.' es or..·;" l
('\1.° delu dela [sic] Asamblea. En esta virtud 01 P. r: 1

Y hallandose i\. sueldo p." 1'1 Estado los Ofi-
ciales restantes D. .Jose Cordero, y D..JO"l'
Moreno, los ponemos i\. la disposicion de \' o

E. p.• q," les de provisoriam." p.' el periodo
dela Suspencion dela Asamblea el destino
q," tenga. p." combeniontc = D.' gué. &...
B' Ay.' Nob.· 20 de 1813 = Ex." S." =
Aqui las firmas deles SSrs dela Comicion =
S. P. E.

Ex. O s.or = Consultando esta Comicion :0<" 2..

los medios de llenar con mas acierto y rupi-
des los altos objetos desu instituto, ha halla-
do que para expedirse en los asuntos de

I A"cAiil'o C1~nf,.al dr la NI,'Já6n. Buenos .-\ires. Din''ficin Na­
cional. &«-id" Gobiuno. Libro borrador de /0. ojici4J. de la
Comi.i6n p"man,.,atc d~ la ..•... ambleo. A.rlo d( ISl.'. S. V.
C. 111. A. 1. N.O S. - Borrador maruuuilo; p:Jptl ('0'1 jiJiurtl­
no, !ormato d,/a Aoja SS 1/1 X 10 Iltun/.: letra in~/inadl1 U
mUII I'Griada, intn1tnttu 6 a 1I mil.: con."l'Tf(lci6n btuna: lo
indicado ",tr, parlnle.¡, ([)) ulalla '''JIIJdo: lo 'ni,.,. ptI,.ln·
" .... () JI""ut4rdilta,.,d i"'"clliado. (N. ti,"' B.J
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justicia q.- le comete el art.? 15" del re­
glarn.!? ultimo dela A G. C. es indispensable

Ofiri.. 01 1 la coneurrenciu de un Redactor que los
r Jo: I relacione breve y substnncialm." y no ha­

biendo la Asnmbloa determinado nada sobre
el particular, la Comicion ha creído eonve­
niente q." SI' encargue de esta funcion uno
delos Redactores dela Camara, sin perjuicio
delos que en aquel Tfñl, les corresponde.
Siendo igualm.", necesarios p. ° la expcdicion
de dhos. asuntos, y para pi delas Causas
de Rcsid.· q.c Ic comete el art." 14 del
citado Rcglam.'" un Alguacil y un Esc.?",
ha acordado la Com." q." sirva p." lo 1.0
D." Manuel Mansílla, y p." lo segundo D."
Xlnnuel Godoy q" anteriorrn." tenían estos
respectivos destinos en la Com," do Resid.";
lodo lo q." se comunica á V.E. p." q" sirva
tomar las providencias q," correspondan =
Dios p;uc á V.E. &." B." Ay.' 20 de Nob."
de 1813 = Ex." S.' = Aquí las firmas delo
SS'" dela Corn." = S. P. E.

',\10 ~1'~1 oc~;~;';~¡:~ ~.cB:es~f~~~ca~na~~~~a~O~~Ci~a:
durante la susp.?" delas sesiones en que sea
necesario el servicio de un Oficial baxo este
caractr-r, ha determinado quede a sus orde­
nos el Edf'can dela Asamblea D." Pedro
Blanco; y lo comunico á V.E. para que el
de igual clase D." Santiago Cabenago se
sirva darle provisoriarn." el destino que
fuere de su agrado = Dios giié. &." =
EXffiO. Señor = Aqui las firmas dolos Scño­
res de la Comí." = S. P. E.

([Exm.O))

Ex." s.v = Despuos que la A. G. C. ha
suspendido sus sesiones y no se presenta
reunida PS consig." SI' suspendan asi mismo

Jf:,;~l: j~ ~~~.I ~~~:;~'S~~~i~~:~~I~i:~~oP~~~~~i~ll~:
:1 la Gua. completa de Vandera que se ha

dado ht a ahora on esta Casa, ha parecido
a esta Comí." que no deve continuarse en
lo succesivo durante la suspencion delas
spsioncs, y lo pone en la consideracion de
V.E. p." q," sc sirva sostituirle otra q: lleve
101i objetos del decoro correspond. '- a este
Cuerpo, y custodia d('la expresada casa =
Dios gue. &.0 = Exmo. Señor = Aquf las
firmas del os Señores dela Comicion =
S. P. E.

Exmo. Señor. Siendo uno de los deberes
que la Asamblea ha impuesto á esta Comi­
sion el instar en q: se lleve á debido efecto
c1 dcc. l o Soberano de 5" de }<'I'b.o del pn'-

ccntc año por el q.- se mandó formar en Oficio al
todos los Pueblos dela comprcncion delas P. F..

Prov.v Unidas del Rio/dcla Plata un censo Ir.) 2

prolixo de todos los habitantes con la espc­
cificacion que ([allil) (en el) se expresa,
([é ignorando esta Comisión, 1'1 estado en
que se hallan dhos. trabajos, se hace preciso
se sirva V. E. poner en su noticia q.IO haya
ocurrido sobre el particular, y que en caso
de notarse moroeidad en algu." Prov.v repita
nuevas ordenes a quienes corresponda para
que quanto antes se vea realizada una obra
tan importante- Dios güe. &_n Exiffii.
Señor = Aqul las firmas deles Señores deln
Comision = S. P. E. J)
(y no constando en esta Sec:" resuluulo alquno
de dicho dec:", esparamos [sic: elnos comunique
Y.E. lo q' haya ocurrido sobre el particular, é

igualmente q' en caso de notm'se morosidad
en su cumplim," p,' parte delas Proo-" se
sirva Y.E. repetir nuevas ordenes ti las res-
pectivas autoridades p." q! empeñen en todo
su zelo en la conclucion de una obra p." tanios
titulos importante = D." gue. &n. B.' Ay."
Nob! 25 de 1813 = E:" S: = Aqui las fir-
ma.~ - E.o S. P. E.)

Ex." s.« = Por oficio de V.E. fhü. de N." 6­

ayer queda enterada esta Comíciondelo q."
se ha servido comunicarle respecto dela Dipu-

:'~I~o~r~~~~~~oj~~C~~n~~~~t;rot~voV~oItc:~ ?~~~. 01 }

siendo desu resorte el examen dolos docu­
mentos q: digan referencia a las Diputacio­
nes del as Prov." q," llegaren a esta Cap.'
durante la suspcncion delas sesiones en vir­
tud del art." 18 del Reglum.!? ultimo dela
Sob." As." espera de V. E. se sirva remitirla
los que llegaren de esta naturaleza en ade­
lante para cumplir con un deber q," tan
torminantem.v solo ha impuesto - Dios guo
&.n B." Ay.' Nob," 27 de 1813 = Kn S.'" =
Aqui las firmas dolos SS.co dcla Comicion =
Ex." Sup." Poder Ex", _

Quando seha recibido el oficio q.' VV. Sec.·
han dirigido a la Sob." Asamb." se halla
esta suspensa, hahiendo dexado una Comi-
cion permanente compuesta de 5 DD. con Oficio 11 1""

~~~~:~~1~~e~aq~:.~n:~~~~n~~~I::.::~~: ~~~~~aAI
nes y publicado en el Hedactor n.O 18 _ Tucuman
Esta Comicion de quien tengo el honor dI'
ser Sec. n

, me ha ordenado conteste á Vmd.'
en su nombre la suma complacencia con q:
ha sabido la acertada eleecion dela Capital
/dcla Plata cn las personas bencml'ritas de 11.2 vlo.¡
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V.V. y que les asegure al mismo tpo. el
anhelo con que desea su mas pronto arribo
a esta Ciudad y consig." incorporacion en
la Asamblea, la q," no espera p." reunirse
sino las Diputaciones Peruanas, y feliz res­
tauracion de aquel Pais tan importante =
D." gue. &.R B." A." Nob.s 26 de 1813 =
Vic.'· Lopez Sec." = S-"· D-"" D. Joso
Mariano Serrano, y D. Angel Mariano
Toro-

Ex. O S! = Qu<,da impuesta osta Comícíon
cid oficio de V.K de 29 del pasado en q."
le comunica haber aprobado la propuesta

~r.í:~I~I} 3:IlL~'~~:¡~s:np~r~~,~~o~~~<,h~ ~:~ii~~:~
p." recursos de nulidad é injusticia notoria,
se hagan ante <,\la p.' los Reductores dela
Cámara q." las tubiesen extractado en aquel
Tml; y lo avisa á V.E. en contestación =
Dios &.0 B.' Ay' 3 de Diz." de 1813 = Ex."
s.« = Firmado - Al E," S. P. E.

Ex." s.or = Informada la Comieiun por
el oficio de V. E. del 29 del mes p"p". que
sin embargo del tenor del comunicado con

~!:c~:x~~ ~h~,~~~~~aq~~ 1~~Q~~~~~:~~t~~~~~~u~~~
Rioja hagan por si mismos los nombram.'?"
de los Electores, que deben suplir á los
ausentes, solo le resta insistir en la reclama­
cion de los documentos referentes á las
elecciones delos DD. q," llegasen durante
la suspcncion de las sesiones para el examen
q," sele recomienda p." el art.? 18 del Re­
glam.!? ult." dela S.R A.K = Dios &. B."
Ay." ([3)) (2) de Diz.~ de 1813 = Ex."
s.or = Firmado - Al Ex? Sup." P! E.

Eimo S. or- = Esta Comieion se halla con­
vencida de q." quando ('1 enemigo desplega
por entero su indignacion y poniendo en
movimiento q.lOO resortes le sugiere su ven­
gansa, intenta q," peligre In salud del Pueblo
Americano, no' hay sacrificios p." costosos
q," sean, q" puedan suplantar la virtud y
heroismo delos hombres libres, y de arre­
drarlos en medio de su gloriosa carrera. La
resistencia q.• se hace á la libertad delas
Prov." Unid." es grande, y es un deber delos

11.13 1.0" Magistrados propor/cionar al tamaño
de ella los medios de nuestra defensa. Si los
recursos ordinarios y los demas adoptados
hasta ahora no llegan á cubrir todas las
expensas militares q," demanda la conserba­
eion del Est. d", es preciso .hechar mano
de otros nuevos q." consulten tan sagrado

objeto. Solo lo fl" debe detener la concide-
racion delas autoridades, es conciliar su esta-
blecim.!" con la permanencia delas fuentes
dr-la riqueza nacional pala evitar de este
modo que 108 vcnerneritos Ciudadanos con­
tribuyendo á las ne~<'sidades pu~lica"~ ben- Ofirio.1 \
gan a quedar reducidos a la indigencia. r.' E.,·,

Rcglandose la Comicio n p.' estos princi­
pios ha examinado el nuevo plun de dros,
y contribucion extraordinaria de grra. q,'
V.E. ha remitido a su dictamen en oficio
de 23 del mes pasado, y habiendo igualm."
meditado los fundum.'?" en que se apoya,
juzga desde luego q." pi expresado plan 1'8

<'1 mas conveniente en las circunstancias 111·1
día, p." ser entre todos los que pueden adop­
tarse, el menos odioso, y ocacionar en 1;U

oxaccion mr-nos embarazos, é inconvonien­
tes, dexando subsistente p! otru parte la
libertad preciosa dela Agricultura, y la in­
dustria, y expeditos los movimientos del
Comercio, principios perennes delu opulen­
cia de los Estados = Dios &.0 B.' Ay.' 4 dI'
Diz." de 1813 = Firmado = Ex." Sup-"
Pod! Ex."----------

Enterada esta comicion delu consulta que
le hace V.S. en oficio dd 1.0 del que rige
sobre si en la recusacion del Vocal de ese
Tml. Lic.do D. Joso Gabino Blanco hecha Ofiri., 1
~:es~: ~~~I~~I~l~e~~~t~:s~Slaq~a~:~r~~ e<~~ &~~~~~J
esta naturaleza, hade exigir á la parte recu­
sante <'1 deposito dela cantidad correspon­
d.!" a la pena pecuniaria q." segun las LL.
debe sufrir la que no probase las Causas dela
reeusacion de Jueces dolos Tffill's Supezíores
como le exige las pruebas de dhiiS Causas,
6 si ha de admitirla sin esta calidad, en
contestacion hace presente á V.S. q." es­
tando confinadas sus facultades á las que
1<' dá/ol Reglamento ultimo de la Soberana lf 3 \·la I

Asamblea, y no conteniendose en ninguno
delos artículos la de hacer declaraciones so-
bre las LL establecidas, no se concidera por
consiguiente autorizada de modo alguno p."
la q .• V.S. Solicita en su expresado oficio =
D.' gue. á V.S. m" a.' = B.' Ay." 6 de Diz:
de 1813 = Firmado - A la Camara de Apl'­
laeion<'s.--------

Ex.? s.or La. Comicion ha recibido la N.· 10­

comunicacion de VE. sobre el nombram.!?

~~U~osd~I~·S~:r~a~~h~o~~u~:~d~~1to~::: g~~:.1
dela Prov." D. Igo Wárns,.y quedo persua-
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dida de que euvolviendo- este hecho una
infraccion evidente dela convocatoria q.' ha
serbido de Ley en la materia, tomara V.E.
en oportunidad las medidas necesarias p.8 q,"
no tenga efecto = D.' &. a B.' Ay" 2 de
Diz," de 1813 = Firmado = Ex." S. P. E.-

Quando á llegado á esta Ciudad la nota
q." \".S. ha dirigido á la Asamblea Gñil

s.e.' con fha.24 de Nob," ultimo, se ha(fyJ)(ll)a
esta suspensa, y en su lugar una Comicion
permanente de cinco DD. con las facultades
y á los objetos que constan del Reglarn.!"
publicado en el Redactor n. 18. Esta Comi­
cion ha visto la citada nota, y penetrada

ol;r;0811 dela importancia dela materia ha comicio­
~'~lj';:: nado á su Presid." el Ciudadano Valentin
:;'.~'<t¡o,~~ Gomcs, p:s que haci.endo presente al S. P. E.
r¡"p'",8- pi contenido del pliego de V. S. tome este
:~':/oo. ~i: luna resolución pronta y conveniente, como

~~~:~~t~~ ~L:::t:~~asu~~:~~~lt~~:: ::i::~:~i;a:=
..r...." tantern." autorizado p.a este, y todo genero

dr- medidas. La Comicion espera que el re­
sultado de este paso corresponderá á los
vivos deseos q.' la animan en favor dela
tranquilidad, paz, y quietud delas familias
de ese Pueblo benemérito, y me ha ordenado
lo ponga todo en noticia de V. S., para su

Ir! 4 Gob."> = D.' gue. &.0 B.' Ay"/Diz" 10
de 1813 = V L. Sec." = M. J. 1 Y R. dela
Ciudad de S." Juan

Ex.? S.O, = Habiendose presentado á esta
N' 11·- Comicio n cl apoderado del Ciudadano Juan

Martln de Pueyrredon, pidiendo sele con­
ceda recidir librem." en la Chacara de su
propiedad, sita a una legua de distancia de la
Ciudad de S." Luis, declarándose innecesa­
ria la fianza q." cn decreto anterior se habiu

~~l:r¡;~ 0'1} exigido á este efecto al Ten.'e Gov.?" de dh¡¡
Ciudad, se ha decretado con fha. de 11 del
Corr.!" en conformidad del pedim.!"; pa­
sandose oficio reservado á dho. Ten." Gov.'"
relevandolo dela responsabilidad con q."
antes sele había gravado, y haciendo le un
particular encargo de la obscrvacion que
debe sostener sobre la conducta de Pueyrre­
don, previniendole dé cuenta en caso q." se
haga sospechosa, y q" p.a esto no se valga
de medios que sean ofensivos delas conci­
deraciones que sele deben p! su clase. Todo
lo q.c pone la Com," en noticia de V. E. p.a
los fines convenientes = D.' gue. &. a B.'
Ay.' Diz." 11 de 1813 = Ex. o S.O. = Fir­
mado = Ex.o S. P. E.

Ex." S.o. = Conciderando la Corn." q.' N.O r2­
las presentes circunstancias pueden exigir
una provid." sobre la solicitud dela Ciudad
del Tueuman p. a que se declare festivo el
día 24 de Sep." y que V. E. se halla hoy Olrio al)
plenam." autorizado para expedirla en vir- ?E~;.:d~~ J
tud de la suspencion dela s.n. A.' devuelva
a V. E. el exped." dela materia promovido
p.' aquel Cab. do y q." se ha servido acompa-
ñar á su oficio de 13 del Corr." - D .. &.0
B.' Ay.' 14 de Diz.· de 1813 = Ex." S'" =
Firmado = Ex.o S. P. E.

Ex." s.«- No perteneciendo á esta Co- N.' 13­

mielen ni á la Sob." Asamblea tomar cono-
eim.!" enla causa que promueve el ([de))
(ac)tual Ayud.!" M.O' dela Plaza de s.n J." Idom.

contra los Capitulares q," nombra de aquel
Cab. do p." las expreciones infamatorias con
q," lo han denigrado en rcprcsentacíon hecha
a la S. A. y de q," hace referencia en la
adjun/ta que el eleva al mismo Cuerpo 11. 4 vta.l

Soberano la pasa á.V. E con los Documentos
originales, q," se acompañan p. n los efectos
que convengan = D .. gue &.0 = B.' Ay'
Diz.c 16 de 1813 = E." S! Firmado-
E. S. P. E. _

Ex." S.O. = Leidos p." esta Comicion los N.O 14­

Doeum.'?" q.' V. E. le acaba de remitir, con
fha. de hoy relativos á las ocurrencias dela
Ciudad de s» J.n, los devuelve á V. E. en 01.0 al
Conformidad de su insinuacion, fírmcm." Gob.no

persuadido de q.c V. E. concluira este grave
asunto con el mismo acierto q." ha presidido
desde el principio á sus supremas provid.r =
n.. güC &.0 B.' Ay-' Diz." 16 de 1813 =
(Ex." s.r) Firmado = E. S. P. ]o;,

No perteneciendo ú. la S." A." ni á su
Comicion permanente el conocirn.!" dela Re.··
causa q," Vmd. promueve contra los Capi­
tulares q," nombra en su representacion á
dho. Cuerpo Sob. n o cl ª,,, del Corr," la ha.
pasado dha. Com." al S. P. K con los

~~oe~~.: ~i~i~n~~~eq:~f ~'r~: ::;r~::'~~~~~: fi::'~~~·':}
y lo comunico a V. de orden de S E. p. e

su Gob.no =.D.' giJc &.0- B.' Ay.' Diz."
16de1813 = V.'" Lop' = Sec." = AD.Jose
Navarro Sarg.'" Mayor de Milicias y actual
ayud." M.O' dc la Plaza de 80" Juan__

Esta Comicion en vista dela Solicitud
introducida á. nombre del Coronel D. Juan
Martln de Pueyrredon p.a q." se le pe-mita
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N·O Is-- Ex. o S.' = Esta. Cornteion devuelve á V E.
al obo·· los docum.r'" q." se sirvió remitirle en oficio

de 14 de Dis." ultimo después de haberse
instruido delos sucesos del 30 de Sep." del

N.· 17- Esta Comicion acaba de suspender desu
al Gob.·· empleo al Portero del!'. Asamblea Juan Jose

Albano p." graves causas q."- han ocurrido,
y á demas p." haberse convencido de q." es
innecesario, contando con su absoluta sepa-

11.:l vta.) ración inmediatarn.w/q." se dé cuenta a la
Soberana Asamblea, y lo pone en concide­
racion de V. E p.a los efectos consiguientes =
D-" &.a = Ex. o S.' = Firmado B.. Ay" 11 de
En.O de 1814 - S. P. E.

N.· 16- 1 Ex. O s.« = El Ciudadano Agustín Pio
al Gob."· J de Elia ha presentado al examen de esta

Comicion la Acta desu nombrarn.!" de Dipu­
tado p.' la Ciudad de Cordova, y no produ­
ciendo dicho documento certeza alguna de
que ('1 nornbram.w de Suplentes p.a la
Asamblea Electoral se haya hecho p.' los
Sufragantes delos Quarteles respectivos,
espera q.e V" E. la ilustre sobre esta cir­
cunstancia p. a fixar su juicio en orden l\ la
expresada Diputacion - Dios &.R = B."
Ay.s 10 de En.O de 1814 = Firmado - Ex. o

S. P. K _

1l.""rVR~O} residir libremente en la Chacra de su pro­
G~~:.nd; piedad sita á una legua de distancia de osa
s.· LUIS Ciudad, ha decretado como lo pide, exone-

rando a V. dela responsabilidad con que
antes lo había gravado a este efecto: Solo

11.15 si so/encarga a Vmd. particularm." no pier­
da de vista su comportam.v', observandolo
desde esa y dando parte en CllSO que se haga
sospechoso p.' reuniones de gente, p." ausen­
cia q," haga de dho. punto, op." otras cosas
ruidosas, sin que para esto se entienda nece­
sario valerse de medios q.e sean ofensivos
delus concideraciones q." se deben á un
Americano desu clase = D." giíó. &.8 B." Ay."
16 de Diz." de 1813 = Firmado - S.' Ten."
Gov." dela Ciudad de S." Luis.

al ~~n;s~.f~r ~~~~ol~i:¡;n~~~((si])(r)ion n~~¡;,Il,,1

cri~~u~ e~~fidci~can~;J~~r;&ll~a~:;ns~~ ~\i)a ~ 1
eonocím.w y para que se sirva presentar
en la Asamblea próxima p.a su debida ineor­
poracion, quedando en devolverle original
la Acta desu nombram.!? ínmedíatam." que
esté concluida la Copia q." debe archivarsc
para dar cuenta con ('1111. á la Soboa Asam­
blea - Dios gue &.a = B.' Ay" En.O 15
de 1813 (sic: 1814) - Firmado = Al Di­
put d o Elia.

Ex. o S.' = Necesi~ando la Co~ision po- ~"C~~.'-:'
ner en manos del CIUdadano Diputado de
Lujan el oficio convocatorio p. n su asistencia
á la próxima Asamblea lo incluye cerrado
á V. E. esperando se sirva disponer q." p."
conducto seguro sele remita á la posible
brevedad á la Villa desu destino - D.' &.&
B.. Ay" 18 de En_O de 1814 - Firmado -
Ex. o S. P. E.

fhfxci: ~;r; ¡~e~~~~~n;~t:1~~~~nd~ ~~:.; ~··G~~.=-.
de Estado los autos pend.'> en la A." Gral.
sobre el pase delos brebes expedidos p." el
Nuncio Apostolico de España, p." q." los
Conv.'?" de S.lo Domingo de Mendoza, S."
Juan y S. Luis se elijan en Congregacion
reformada; y lo comunico á V. E. p." su
conocim.!" = Dios &. B." Ay.' 13 de En."
de 1813 [sic: 1814) = Ex" S.' = Firmado =
Ex.o~. P. K

Il\(~~~~~~.~~~s táorp~~~~n~~od~i~~~:~:h~~~~r~:~ ~"c.:::,,,;
Agustín Pio de Elia relativos á su 11011\­

hram.!" de Diputado po' la Ciudad de Cor­
doba en la Asamblea Gral. Constituyente,
y teniendo en concideracion la contestacíon
de V. E. de 13 del Con.le, no encuentra
objeción alguna que oponerles, siendo dho.
nombrarn.!? conforme á la circular de 24 de
Oct," del año pasado de 1812, y á las pos­
teriores Soberanas disposiciones q" rigen en
la materia; lo q" comunica á V. E. p." 108

fines, y en cumplim.'? de lo que previene
/el articulo 18 del Soberano reglam.!" ulti- 1116

mo = D." &.8 = B.. Ay.' 15 de En.O de
1814 = Firmado Ex." S. P. E. _

año pOp.o en el Pueblo de S." Juan a que
ellos son relativos = D." &.a B.. Ay .. 13 de
En.O de 1813 [.~c: 18141" = Ex. o s- Fir­
mado - Al Ex. o S. P. E.

Pasa esta Comicion a manos de V. K la
adjunta solicitud que D. Romualdo Flores

}g~;.:~~ ~~;~ut: ~"¿lC;~;~t~eq~h;an~~~~nd~~
Rep;im.lo n. o 6" hu elevado á la Soboft Asam­
blea como asunto, cuyo conocím.!" es exclu­
sivo de V. E. = Dios ~iiC &.a B." Ay." En.O
8 de 181«(3))(~) E.? S.' = Firmado ­
E. S. P. E.

N.· 15
n'.<>al
Gob.·'
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N~;~.: ofi~~·od~·~T~ J~~~;.st~e rl~~~r ~~n~~~~da~e~
convocar 11 Asamblea para el Viernes 21 del
corr.!": lo que comunica a V.E. p.• q.e se
sirva expedir las ordenes necesarias p. a la
asistencia en ese dia dela Guardia de honor
q" corresponde á dho. augusto Cuerpo, y de
los Oficiales de Secretaria destinados pro­
vísoriarnente - D." gue &.• - B.' Ay." 18 de
En.O de 1814 - Firmado - Ex." S. P. E.

~~~;¿ ~} cu~: ;rcc~;:~c~r~enr~~u~~~fU:i~I~~~~:~trl~~
s.n. A." ha determinado a la Comision per­
mancntc en cumplim.'" desus deberes á

11.6 \"la) convocar dho. augusto Cuerpo, La/re.vnion
debe verificarse sin falta el proximo Viernes
21 del Corr.": lo q." comunico i'l. V. de orden
de S. E. para que se sirva asistir en dho. dia
a las 9 dela mañana á la Sala delas Scsio­
nes = D.' ~ &.a B." Ay." 19 de En.O
de 1814 - l·ic.'< Lopez - S.' Diputado D_n

Ex. u S' = No siendo ya p." ahora ncce­
sario pi servicio de los Oficiales de esta Sccic­
taría Cordero y Moreno, lo hace presente
á V. E. esta Comision p.n q.e se sirva orde­
nar se restituyan a sus destinos probiso­
rios = D." gue & ." = (B.~ Ay.~ 10 de Eeb:
de 1814) Ex? S.' - Firmado = Ex." S. D.

Ex-O S.' = Aun que esta Comision en la
suspen([c))(s)ion primera de Sesiones juzgó
q." le era nccesai ia la asistencia de un
Edecán dela S. A. presumiendo q," podrian
presentarse ocurre-ncias en q." pre((s)) (cjisase
r-l servicio de un Oficial de este caraeter; y
en este concepto dexo á sus ordenes al
Ten." D Pedro Blanco, ha visto despues
p.' experiencia q." le es enteram-!" innece­
sario, y qe le será mas ventajosa qualquiera
otra ocupacion activa en su .carrera. En esta
virtud ponen al expresado Edocan á la dis­
posición de V. E. p. a q.' se sirva destinarlo
provisoriamentc durante la suspen([s)) (c)ion
delas sesiones como V.E. tubiere p." con­
venicnte = D.' gue &. (B.~ Ay.~ 10 de Feb:
de 1814.) Ex." S.' - Firmado = Ex." S. D.

Ex. uS. r = Declarada nuevam.w la suspen-
Ir 71 sien/de Sesiones dela Asamblea Gral., es

llegado el caso den o tener objeto la guardia
de Vandera q.' SI' halla en esta Casa en
honor do aquel Cuerpo Soberano: lo q."
comunica a V. E esta Comision p" q" se
sirva ordenar su relevo, y sostituirla con la

q." fuere desu Sup.'?? agrado - D." gue­
&. = n."Ay." 10" de Feb.? de 1814 = E,0
S.' Firmado - Ex-O- S.D. _

Ex. moS.' = Queda impuesta la Comision N.o 26­

permanente delas ordenes supremas q." a.
tenido ha bien expedir V. E., p.a q." los
individuos q." componian la Comision direc-
tiva delas Prov." interiores regresen á esta
Capital, á fin de dejar expeditas las urgentes
medidas q," debe adoptar el Griil. en Xefe
de aquel Ex.'" p." salvar la Patria; y lo
avisa á V. E. en eontestacion - D.. gue
&.- = B.. Ay .. 16 de Feb." de 1814. - Ex. O

S.' = Firmado = Ex. mu Sup.'?" D. del Es-
tado.

Terminadas po' el decreto Soberano de N.o 27­

8" del q.c corre, las Causas de Recidencia
de q." se hallaba conociendo esta Comisíon,
há dispuesto debolber como debuelbo á
V. E. el libro de acuerdos, y de mas docu-
mentos q." se le habían remitido p.' esa
Superioridad, relativos a la adrninistracíon
de los recideneiados = D .. gue &.- = B..
Ay .. 19 de Fcb.? de 1814: - Ex.? S.' =
Firmado = Ex. mo Sup.'?" D. del Estado

Exmo Señor' = Habiendo presentado a 11.7 vl •. 1

esta Comi(sion) el Oficial 1.0 de su Seo." IN° 28

el permiso de V, E. para pasar lÍ reparar
sus males a. la Banda Oriental de este Rio,
y siendo de necesidad q." le sobstituya en
calidad de provisorio el Oficial 2. 0 D, Jose
Cordero lo hace presente a V E. para q .•
se sirba ordenar lo conveniente al efecto, SI
asl fuere de su agrado = Dios gue &._ Bue-
nos Ay." Marzo 2 de 1814 = Firmado =
Exmo Supremo Director del Estado-

Exrno Señor = Queda impuesta esta Co- N." 21l

mision del decreto q .• V, K seha servido
expedir a. efecto de q." los Correos salgan
sin demora alguna de sus respectivos des-
tinos (mios dias y horas q." tienen de cos­
tumbre y lo avisa a V K en eontextacion =
Dios &n = n.. A,· Marzo 16 de 1814 =
Firmado = Sup, moDirector del Estado -

Exmo Señor = La Comisión ha exnmínu- N :IU

do 108 documentos relativos al nombram.w ~~8r&U

de DD. q_C ha hecho la Intendencia de
Potosi PO las personas de los Ciudadanos
Simon Díuz de Bumilu y Grcgorio Fcrrr-yrn
y q.• VE. se ha servido acompañar a. su
Oficio de 19 del presente, y hallundo q.c
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dicha eloccion es arreglada á la forma pres­
cripta p.° estos actos p.' las disposicioncs

11.111 q_C fijen en la materia, lo hace/presente a
VE en cumplim.!" y p." los objetos del art."
18 del Roglam.'" expedido p.' la S. A. p."
In suspensión desus sesiones = Dios &,u =
Firrn'!'' = Sup-'?? Director del Estado--

N :11, Exmo Señor = Con fecha de hoy ha rcci­
Ab' 2 vido esta Comision Oficio delos Ciudadanos

Jose Mariano Serrano y Angel Mariano To­
ro, DD electos pr la Cap} delos Charcas q."
acaban de Ilegal' a esta, incluyendo testimo­
nio autorizado dolos poderes q_eles han sido
conferidos p' aq.' Pueblo; pero hechandose
menos la acta de su nornbram.!? q," segun
exponen los interesados dcve obrar en la
Sec." de Estado, y siendo preciso su examen
p. a fijar el juicio de esta Comision sobre la
Diputacion expresada, lo hace presente a
VE. p." q." se sirba ordenar su remisíon al
indicado efecto = D' guc = Firmado = Su­
p.mo D. del Estado-

La Comision permanente ha cxaminudo
la acta de elección y poderes presentados
p.' los Diputados dela Plata; y despues de
un detenido examen los ha declarado p.'
bastantes; y tenernos el honor de avisarlo
a V K P-" los fines q_e indica el Reglam.!"
de 18 de Nov." dado p-" la A. G. C. = Dios
gue &.n Firmado = B.. Ay .. Ab. 12 de 1814 =
S. D. del Estado-

II~~~':~ m~~I~~~ef~~~~~~~~~ ~~~~cl?:~~~~rp~~~=
do seha servido expedir el Director Supremo
del Estado po cortar los abusos qe inscnsi­
blem." se han introducido en las Adminis­
tracionos de Correos, y q.c V. S. acompaña
en copia al Secoo dola comision en su nota
de del mismo nq," contexto = Dios &.0_
B' Ay .. Ab.' 2 de 1814 = Bernardo MOII­

teagudn Vice Seco = S. Sec. o de Estado en
en el DepUltam.''''de ([Hazien)) (Gobierllo)-

~O\'.•• tul~~:~~~.':~\;c~~I~~d~~~a;:·~·e~:i~~dn¡~
dos Porteros q." tubíesen a su- cargo el cui­
dado y aseo dehL casa de las sesionrs y nI
mismo tiempo sil'bie~en p-" practicar las
diligrncins de citaciones y demas qO fu<'sen
n('c('ll:Lrios, y ('n esf.lL vil,tud hU'mn cl'('ndns
esll\:-l Plazns. \'(,I'ificado <'1 nombmm.1o los

" Portrros Elll'ique Ball<'st.('1'os y JUILll Jose
Alvano se vi('ron en la nec('sidad de tener

un auxiliar y nombraron á este efecto á
Juan Antunez conviniendose en costearlo
á sus expensas dandole cada uno <'1 sueldo
ann-' de 60 p" Siguio este Individuo sir­
viendo a satísfuccíon de todos los DD. y
nunca fue mas neces, o su servicio q." desp ..
de haberse suprimido la plaza q," ocupaba
J_o 'Jose Alvano r-' decreto expedido por la
Comision de 11 de En.O del pres." año y
aprovado p_r la S. A. con calidad de p.'
a hora en la sesion de 1.0 de Feb.? Pero de
estas resultas ha quedado reducido ála osea-
sa dotacion d('/60 p." q.' scguram." no bas- 11.!)I
tan :í. sufragar sus nccesidudos.

La Comision ha oido la rcclamacion ((
sobre el particular ha hecho Antunes y pe­
netrada dela justo a conq? solicita sole nsistu
con el total de 120 p,: q." disfrutaba, tiene
('1 honor de recomendarlo á V.E. p." q,'
considerandolo en calidad de auxiliar dolos
Porteros dela Casa delas sesiones se sil ha
si fuere de superior agrado declararle ('1
sueldo de 120 p.' deviendo([l))(s)e descontar
la mitad de ellos dela dotacion q." gosa ('1
actual Portero Enrrique Ballesteros. Dios
&.a Firmado = B.' Ay .. Ab.' 23 de 1814 =
Exmo Señor = Al S. D. del Estado---

Exmo Señor = En virtud de roprcsvntu­
cion q." ha hecho ala Comision Permanente
deln S. A. el S, Regidor Defensor do Pobres
D. Bernardo Pereda acompnñando las q.'
anteriormente tenia hechas al S. D. quien
con la audiencia del Consejo de Estado las
ha pasado á dicho ExiñO Cuerpo paru su
resolucion; se ha servido expedir en esta
focha lo que sigue.

Declarase al Regidor D. Bernardo Pereda
facultado p-0 defender p-' si, y sin necesidad
de Asesor todas las causas pertenecientes al
Minist." de Pobres q_C ejerce p-' todo pi
tiempo q_e este durare comunicandoso p-'
Sec-> al Exmo CI\V_d o

y en su eumplim'? tengo el/honor de Ir. \1 '"h

hacerlo pros-" a y Jo:. para su Gov-''"
Dios &. B' Ay .. Ab. 1 27 de 1814 = l';rellte
Lopez Seco = Al Exmo Cav.??

tri~~~~('~~~~C~~i;~'~Od~raS~u~~c~~c~:rp~~ ~;:u~[)
nu<'vo y decisivo impulso lila important('
fabrica dI' Polvora rstabl<'eida rn Cornova,
y habi('ndola pasado con oficio ala Comicion
P(,lmanenl(' ('1 Minist." d(' Hazicnda pal'll
q." propu('sta p.' su conducto alos Ciudada­
nos DD, cnla S A. obtc cada uno lo q." sea
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conforme a su agrado y facultades; me ha
ordenado S. Ex. Rponga en noticia de V. q"
<'1 oc. 2.0 dela Sr-c." dela A. Ciudadano Jose
Cordero SI' halla encargado p-" el pcrcivo
delas cantidades porq" se subcrivieren los
Ciudadanos Diputados = Dios &.RB.' Ay.'
Ab.1 27 de 1814 = Yü:ente Lopez SI'C

o =
Al 'Ciudadano DipdO------

Exmo Señor A eonsoqucneia dela repre­
sontacion de VE. fecha de ayer scha cxpc­
dido p.' la Exma Comision 1'1 decreto si-
guicnto. .

No habiendo sido otro <'1 objeto dela rcso­
lucion expedida en 27 del pop.o q." <'1 q."
contiene la rr-pn-scntucion elevada p.' el RI'­

gidor D. Bernardo Pereda: y resultando
cumplida no ha lugar a nueva declarncion

y ~~~~~:;:~~~~';) a V.E ,'p.R la devida obser-
vancia = Dios &." ll' Ay.' Mayo 7. de 1814
= ¡'¡un/e Lopez = SS. del Exmo. Cavildo.

Exmo. Señor = La Comision Perma-
x :j.~ ncnte tiene <'1 honor de dirigir a VE. el

adjunto informe q.c sobre los Capitulos de
Regular es Franciscos celebrados el 25 de
Mayo de 1810 y 5 de Feb-O de 1811, se
sirbio pedirle VE. en oficio de 3 de Mayo
p"po = Dios &" = Firmado = B' Ay.' Ma­
yo 10 de 1814 = S. D. del Estado __

x :j6 ExffiO Señor = Impuesta esta comision
11 (;''\,_'0 dcla nota de VE. fha 12 del corriente relativa

a la licencia q.' solicita el Dip.do dela Ríoja
DD Pedro 11';.0 de Castro p." ausentarse de
esta Capital por el tiempo preciso p.Ropo­
norse al concurso q_C esta cornbocado enla
Dioeesis de su pertenencia en preeaueion
<lelosperjuicios q." se segniriun asu carrera
sino asistiese, acerca delo qual se sirbc V.E.
proponerle abrazo el advitrio correspondien­
te, tiene el honor de contestar ~ VE. que
hallundose el caso actual terminantem.w
prohivido p-' el art.? 9 del Sob.?" Reglam.'"
oxpedido p.' la suspcnsíon delas Sesiones,
y convencido adcmas este cuerpo deq-" la
ausencia de dicho Dip. does contraria al espi­
ritu de aquella disposicion p.' no ser com­
patible con la facil reunion delos DD. en
qualquier momento (J.• sea preciso, no está

r. 10 vta.] a su alcance/abrazar = Dios I(U<' &a =
Buenos Ay." Mayo 12 de 1814 = Firmado
= Viz." Lopez Seco = Supremo Director
del Estado

Habíendosc presentado á la Comision per- A la<':ama,a
manentc dela S. A el ExffiO José Manuel s.
Godoy, quejandosc de la dcmora qC sufre
el cumplimiento del Despacho librado p'
S. E. p" qOde los fondos de penas de cámara
se le cubra el importe de las costas deven-
gadas en el proceso de Residencia, se há
servido expedir con fha de hoy el Decreto
siguiente =

= Cumpla

y lo transcribo á V. S. de orode S. K
p" los efectos consig.v" D." gué &c." B.'
A." Junio 22" de 1814" Vicente Lopez =
SS. de la Camara de App

La Exffia Comision permanente há reci- 01'0

bido el oficio de V. So de 28" del pasado s,
Junio relativo al Despacho librado p." la
satisfaccíon de las Costas del proceso de
residencia que há reclamado el actuario José
Manuel Godoy, y me há ordenado haga saber
a V. S. que habiendo extrañado sobre ma­
nera S E. el atentado de contestarle su
supremas facultades en el oro judicial, y
muy partieularm." en quanto concierne á
las causas de Residencia ~ la sombra de LL.
que no pueden ajustarse al caso del Despa-
cho, se há servido expedir con fha de ayer
el auto siguiente = Vistos: Satisfáganse las
Costas tasadas á q" se refiere este oficio, de
los sueldos de los Camaristas á prorrata,
pasandose al ExñiO Supomo Director la co­
rrespondiente nota pRq" se sirva S. E. librar
las ordenes qC tenga pr convenientes á su
cumplimiento p' la Tesoreria del Estado,
y eomuniquese do la Carnara p' Secretaria
con lo acordado = Lo que/transcribo á V.·S. Ir. 111
p.a su conocim.!? y debida observancia =
D.' gue á V. S. m." a.' B.' A.' Julio 7/1814
Vicente Lopez = SR. de la Cámara de App.

Exfuo Señor = Habiendo reclamado el ~I ~~vieJRo

Escribano Jose Manuel Godoy la satisfac-
cion delas actuaciones que tenia devengadas
en el proceso de Residencia y concjderandose
de justicia su solicitud, se libró por esta
Comision con fecha 4. del pasado Junio el
Despacho correspondiente ~ la Cámara de
Apelaciones para q.c diese cumplimiento al
auto del 1.odel mismo mes en q.• se mandaba
q." del fondo de penas de Carnara se satis-
fasiesen al expresado actuario las costas q,"
reclamaba y cuya tasacion importaba la can-
tidad de 84 p.' 6 r.' La Cámara fué acusada
de demora y un nuevo decreto de este tral



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTIlIiAS 18U· 1898 785

la puso segunda vez enla estrecha obligación
de dar cumplimiento al mencionado Des­
pacho y cuenta a primera aud."

La Supremacía dc esta Comision en c1oiri
judicial y especialmente en quanto concierne

-> :o~r: ::~:i~ne~et:~s:~~~~~~:t~t:d~;:~t~~~
neral, q," es preciso desconoser esta autori­
dad soberana p. trepidar en su reconosi­
miento, y de nquí es q_e ha partido la des­
agradable ([noticia)) sorpresa con q." ella
ha recivido el Oficio dela Cámara de 28 dc1
pasado en q.e dando cuenta de su demora,
expresa no estar en sus facultades cumplir
lo q," solo mandaba, estandolé prohivido
p.' la Ley dar libranzas contra el fondo de
penas de Camarn pcrtonecientu/álu Haz.'!"
del Est,ado.

La Comision l.rnhicionuria la dignidad con
q." sr-hu servido investirlu la A. Soberana
y seria en todo tiempo convencida de un
crimen, si en lo q," está dentro de su esferu
mirase apaticam." desquiciarse las trabas
qe sostienen el oro publico. En fuerza de
~stas concideraciones y tratando de conte­
ner en sus principios la conducta refracta­
ria dela Cámara ha expedido con fha de

Aukll ayer el auto siguiente = Vistos: Satisfáganse
las costas tasadas á q_ese refiere este Oficio
delos sueldos delos Camaristas ñprorrata,
pasandosc al ExffiO. S.mo D. la correspond."
nota para q." se sirba S. Ex." librar las orns
(que tenga por) eo([rrespond.le))(mbenientes)
á su curnplim.'? p." 1:1 tesoreria del Estado,
y comuníquese á la Camara con lo acorda­
do = Y tiene el honor dc transcribirlo á
VE. esperando se sirva concurrir p." su
parte álos justos fines de esta Providencia ­
Dios &. B." Ay." Julio 7. dc 1814 = Firma­
do = Vizente Lopez Scc-" Exmo Sup."?'
Director del Estado

A ;.C.m.... co;~s~:c%~ ~~m~~~:IPf{c~;::~¿r.('~~:;i~~
en 25, de junio ultimo p-" la remísion delos
autos q_een el se expresan ha provehído con
fecha. de aYN lo siguiente = Cumpla la
Camara de Apelaciones con la remision de
los autos q_e sele ordenó p." despacho de
25 de Junio ultimo recogiéndolos al efecto
del Comoo General y comuníquese r-' See."
extrañándole como sele extraña de un modo
sensible la conducta que observa en ('1

(l. 121 cumplim.!? delos mandatos de/esta Comi­
cion = Y lo transcribo tí V S. p.• su cono-

sim.!" y observancia = Dios &a = B" Ay."
Julio 7. de 1814 = Vizente Lopez Seco =
SS. dela Cama[ra) de App."

ExffiOSeñor = Esta Comision ha recívido ~~ ~~.v ••

el Oficio de 7. del corriente en q," se sirbe
V. Ex.· comunicarle el nornbram.!? q," ha
hecho de Delegado Extraordinario, y Xofe
politico y militar dela Prov." de Montevi-
deo enla benemerita persona. del Coronel
Presid." del Consejo de Estado D. Nicolas
Rodriguez Peña y tiene el honor de hacerlo
presente a VE. en contextacion = Dios &."
B." Av." Julio 9. de 1814 = Firmado = Vi-
zenie 'Lopez Seco = Exmo Sup"'" Director
del Estado -----,-_

Exmo Señor = Enterada r-st.a Comision :-¡ J~

deln notu de V. Ex." do 22 del corriente y
tornada en considcracion la respuesta dela
Diputación embiadu hoya VE ha acordado
la .eombocatoria dela Soberana Asamblea
para el dia de mañana en conformidad del
citado oficio. En esta virtud hace presente
a V.E. la necesidad dela presencia deles
Edecanes y Guardia de honor en esta Casa
de las Secciones, como también la delos
Oficiales dcla Secret," esperando se sil VIl

V.E. librar las orñS correspondientes al
efecto Dios &. B." Ay." 24 de Marzo de
1814 = Firmado = ':iz." Lopez Sec." = Ex-
mo Supomo Director del Estado _

SU~:~~~lD~~e~?;rm~~~o~s~:J~~~;~~c~~rc~~ ~;~:'ui~[)
a. Asamblea. por la occurrencia de asuntos
graves y de trans/cendencia: ha acordado (l. 1! vte l
la combocatoria de dho Soberano Cuerpo
(len conformidad)) en conformidad del
reglam.t? dela materin. Lo q." de oro de
S.E. hago presente a V. p." q," se sirba
asistir mañana 25 del corriente cnla Casa
delus Sesiones álas 10 del día = Dios &"
B" Ay." Agosto 24 de 1814 = Viz.' Lopez =
S. Dpp-do D N _

Exmo Señor = Tonemos el honor de avi- .\1 Gn,,·"

sal' a v E. que en conformidad alo q." con :-¡ 40

fecha de ayer acordó esta Comision Perrna-
nente ([ála)) á virtud dela nota Oficial q.c
VE. se sirvio comunicarnos, se ha([y))(ll)a «Se<-."Il

ya reunida la A G. C. y espera las cornuni­
caciones q." VE. quiera irnpnrf.irle como lo
tiene indicado = Dios &.. B." Ay" 24 de
Agosto de 1814 = lliz.'· Lopez = Scc.? =
Exmo Supomo Director del Estado__
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0 ..1>.·' Exmo S. r = Terminada la necesidad del
x ~ I - servicio deles Oficiales de esta Sccrctarin,

(Iy)) Edecanes dela Asamblea, y guardia de
Vandera que se halla en esta casa en honor
del Cuerpo Soberano, lo hace pres." a VE.
esta Comision, afin de q." se sirva ordenar
se sostituya á esta la q." fuere de su superior
ugrndo, y q." aquellos buelban a ocupar sus
destinos provisorios. = Dios &. B." Ayr."
Sr-p." 1,,° de 1814" Exmo. Sr. = Exmo.
Supomo Director del Estado =

\1 ~";"~"; H:l llegado á noticia dcla Comision PI'I'-
munonte dela Soberana Asamblea q." el
pk-yto mercantil seguido por D. Jose Juan
de Larrnmcndi, como apoderado de }(r
Xlnrttn Bickam con D. Guillermo Wait ha
sido elevado estos dins á V.E. por recurso
r-xtrahordinarío y q." VE. ha pedido los autos
ál Consulado p." tomar conosimiento en

.¡ ¡:II l'lli pesar dela calidad q," obtiene de solem­
ncm." cxccutoriado por sentencia q." en
recurso de injust." notoria ha pronunciado
esta Comisiono Encargada ella de estar á
la mira dela observancia dolos decretos ex­
pedidos por la Asamblea y no pudiendo
CI'ITar los ojos ála oposicion q." manifiesta
con ellos <'1 mero hecho de acceder á la
solicitud dela parte reclamante con el lla­
marn.!? dolos autos, tampoco puede prescin­
dir de interponerse á fin de q," V. E. se
sirba sobreseer en el conosim'" de esta causa,
protestando en caso contrario con la solem-
nidad q." le compete -. . ,

La Comision cerraria sus labios en la rna­
tcria, si le fuese posible reconocer en la per­
sona de V. E. aquella alta regalía q." se
habian reservado los Xlonareas Españoles
con <'1 titoo de revision oxtraordinaria,
mediante la qunl no habia juicio definitivo
{¡ con fuerza dC' tal por ejecutoriado q."
Iuoso q,' no ostubieso en sus manos el abrirlo
dando margen de este modo á la eterniza­
cion dr-los pleytos, é introduciendo en el sis­
tr-ma judicial todo <'1 trastorno q." es con­
sig.' regalía, q' ora en realidad la suma del
Despotismo, por q .• reunía todos los poderes
en una sola mano dela manera mas remar­
cable: rcgalia q." es <'1 unico principio de
apoyo á q." adhieren todas las LL. relativas
a este recurso, y q.• porlo mismo no tienen
ajuste alguna con la persona de VE. q,"
s<' gloi ia con d honrroso caractl'r d<' l. er

~'lagistrado d<' un PUl,blo lilm'-.
/T<'ni<'ndo pu<'s I'stos principios la facul­

tad de revision I'xtraordinaria q.c reconoce

<'1 Codigo Español enla persona del Príncipe,
y no siendo aplicable porlo mismo ala de
V.E. seria preciso para darle vida en el
nuevo iffii politico q.c la deviese álu voluntad
dcla S. A. y la Comision observa q.c muy
distante de esto, ella ha querido, y ha esta­
blecido enlo posible la division delos pode­
I·<'S. Asi es q," delegando el judicial a los
juzgados y Carnaras de Apelaciones y tra­
tundo de establecer un remedio álos agra­
vios q," resultasen de las sentencias de estas
Magistraturas facultó p-R ello á esta Comi­
sion sin expresar su voluntad 11. cerca de
estos recursos-o

Ni puede decirse q_C se halla esta entre
las facultades extraordinarias con q." el
Sob. no decreto de 8 de Sep." del año pOp."
prorrogado posteriormente ha investidOá:
V.E. pues aquellas son referentes á medidas
q". tengan por objeto la salvacion dela
Patria, y en el caso presente no se versa un
motivo de utilidad y conveniencia publiea-.

V.E. tiene ala vista los fundam.v" q_C
fuerzan ala Com.?'' Permanente a I"Spl"lIU'
de V.E. se sirva desistir dela facultad de
revisión extraordinaria enlas causas q_C
hayan sido ejecutoriadas por sus pronun­
ciarn.v" formalizando en caso contrario, co­
mo lleva expuesto, la protesta mas conve­
niente = Dios gue &R = B" Ay" Nov." 25
de 1814 = Firmado = Exmo. Sup.'?? Direc-
tor del Estado .

Hubicndose presentado D Juan de Dios
Rivera solicitando de este tribunal q." ins-
truya al sup.mOjDirC'ctor sobre su credito 11. 141

pendiente contra el Estado p.r el ([sueldo)) Otro 1
¡~~l~ :r~~c~;~~~e ~~~n~~:~~:: i-:;;:bi~~ &:~~lil"J
porte aun no se le há satisfecho, y recor­
dando fJ_cV. S. fue encargado dela practica
de aq-" diligencia esperarnos de V. S. se sirva
darnos los conosim':" q_C le asistan sobre el
particular, á cuyo efecto le pasamos original
1'1 escrito del interesado = Dios güe a V,
m." n." B" Ay-" 7 de Diz." de 1814 = Fir­
mado = S. Dip,'!" D. Hypolito Vieytes_

Exmo Señor = LlI Comision Permanente
ha examinado con la detencion devida la
Acta y Poderl's dl'la Diputacion dela Capi­
tal dr ~Iont,evideo p-R la A. G. C. COnf('I'idl~

;l'r;. ';~~~~~e::~ia~~:;'t'~vi~:a;i~~eP~,I'~:
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s:i ha servido remitirle en su nota de 24 - de
Nov." ultimo: cuyos documentos los há es­
timado conformes álas disposiciones q_C ri­
gen la materia; Lo q," comunica á V.E.
para su conocirn.!" y domas objetos dela
Ley = Dios &.8 B" Ay" Dis." 23 de 1814 =
Firmado= Exmo Sup.'?" Director del Es­
tado

~:'~.i'''-!'o:~i Lu Cornision Permanente necesita con
s, !'reeid." urgencia tener' a la vista la representación
r:o~'~~ioo~cla q." D.n Pedro Diaz de Vivar, como Apode­
Permanente rudo de D. Bcntura Marco del Pont tiene

hace tiempo elevada ála Sob. n a Asamblea en
recurso contra providencia del Juzgado de
Denuncias, y teniendo entendido q." existe
en poder de V. espera sola remita sin demora
con qualesquiera papeles q.c retenga relativos
a la mnteria- D-" gue &.8 B." Ay." Dic."

Ir. 14 vta.] 24. de 1814 - S D Diputado/D. Nieolas
Laguna - _

Exmo Señor enterada esta Comision dcla .\1 GO\·.""

nota de VE. fha de hoy ha acordado la
combocatoria de la Soberana Asamblea p."
el día 5. del corriente -. En esta virtud
hace presente á V. E. la necesidad de la
presencia dolos Edecanes y Guardia de honor
en esta Casa de Sesiones como tarnbien la
de los Oficiales dela Secoa esperando se
sirva V. E. librar las orñS correspondientes
al efecto = Dios guc a VE. m" a.' Buenos
Ay." En.O 3 de 1815 = Exmo Señor Firma-
do = Vizenle Lopez S:'c" = Exrno Supre-
mo Director del Estado _

Pe~~a~tcd(~~m~~~~ ¿~.u~~:l~1 ~(%~;S~~~ ~~i:'r)l,lU.
rrientc se reune la S. A. en cuya virtud se
servirá asistir dhñ día a la Casa dclas Se­
siones ñlas 9 dola mañana - Dios gur­
B" Ay.. En." 4 de 1815 = Viz.'e Lopez Seco
= S. Dip'!? D. (N)

FIN DE LOS PAPELES RELATIVOS A LA ASAMBLEA DE 1813.
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dr- BUI'II01l Aires, acuerdo de 5 de oeiubre do
11'12:726,727.
nOllll~ramiento de 12 electores para la elección
dI' diputados de la ciudad de Buenos Aires
Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 2 d~
octuhrcdeI812:722,723.
ordinaria, fecha de SU apertura, aviso oficial
de 2 de octubre de 1812:722.
o~dinaria, fecha de su apertura, oficio del Ca­
bildo de Buenos Aires al Triunvirato de 28
de septiembre de 1812:721. '
ordinaria, fecha para su apertura y comunica­
erones 8Obr~ elección y poderes de sus dipu­
tados, Ca~lldo de Buenos Aires, acuerdo de
211de septiembre de 1812: 720.

Asamblea provisional, carácter y Iacultades que
le corresponden, discusión de lo moción del
diputado Rivarola, borrador y apuntaciones
01 actn de la reunión de6 de abril dc 1812:
693-696.

- provisionol,carácteryfoeultadesqueleeorrl'8-
ponden, minuta de la moción presentada por
el diputado Rivarola, de 6 de abril de 1812:
693.

- provisional, caU988 de su disolución, ma­
nifiesto del Gobierno (le 9 de abril de 1812:
700-704.

- provieional, ceremonias por su instalación, ofi­
CIO del Superior Gobierno al Presidente y Voca­
les de la misma, de4deabril de 1812: 687.

- provisional, comunicación del Gobernador In­
tendente sobre cumplimiento de Ins medidas
dispuestas para su apertura de 6 de ahril de
1812:698.

- provisional, comunicación sobre su instnlncíón
y juramento de sus miembros, oficio del Pre­
sidente al Superior Gohierno de 4 de abril de
1812:687.

- provisional, declarándose suprema sobre todas
las demás autondades constituidas en fas Pro­
vincias Unidas del Rlo de la Plata, minuta de
comunicación al Triunvirato, de 6 de abril de
1812:697,698.

- provisional, designación de don Juan Andrés
de Aguirre como diputado por la provincia de
Córdoba, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de
17de marso de 1812:651,652.
provisional, designación del diputado por Son­
usgo del Estero Francisco Borges, haciendo
notar se halla impedirlo Icgalmente para ejercer
sus funciones, oficio del Triunvirato al Cabil­
do de Buenos Aires, de 20 de marzo de 1812:
653.
provisional, designación del vocal del Triun­
virato coronel don ,Juan Martin de Pueyrredón
y suplente ?on José Miguel Diaz Vélez, acep­
tando la primera y reehazondo la segunda por
corresponder al ~cretario más antiguo, borra­
dory texto definitivo del oficio del Triunvirato
de5deahrildeI812:688,689.

- provisional, designación del vocal y suplente
respectivamente del Triunvirato, coronel don
Juan Martin de Pueyrredón y don José Miguel
Dlaz Vélez en reemplazo del doctor Juan José
P~, minutas de comunicación al Superior
Gobierno de ~ de .abril de 1812: 687, 688.

- p~ovllllonal, disponiendo su apertura en la Co­
pilla de Son Roque, oficio del Superior Gohierno
al Cabildo de Buenos Aires de 4 de ahril do
1812:686.

- provisional, elección de diputado por Santiogo
del Est.ero, exigiendo 01 Triunvirato laa cauans
de su inhabilidad, Cahildo de Buenos Aires
~~~o al Triunvirato de 24 de morzo de 1812;

- provisional, elección de diputados, consulta 80­

bre.el traspaso que el señor Feliciano Antonio
Chielana ha hecho de su nombramiento en la
pe",?na de ~on Pedro Somellera, oficio del
Cabildo al Triunvirato de 21 de marso de 1812'
653,654. .

- ~rov~sional, elección de diputados por La Rioja,
Sanhago ?el Estero, Santa Fe, Mendoza y
Banda Oriental, Cabildo de Buenos Aires acta
de 3 de abril de 1812:682. '
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Banco de descuentos, su establecimiento con fondos
existentes en la Caja Nacional, Congreso d..
Tueumán, 1816-1820, sesión de 25 de enero dI'
1820:757.

Batallón de voluntarios extranjoros y un regimiento
de artillerfu, su creación, proyecto de II'Y, dis­
cusión y aprobación, Cámara de Diputados de
la provincia de Buenos Aires, sesión de 7 de
junio de 1880: 344-352.

- Provincial y Gendarmerla de la provincia, su
creación, discusión y aprobación del proyecto
de II'Y pasado en revisión por la Cámara de

Asamblea provisional, resultado del escrutinio de
los electores que deben nombrar los ciudada­
nos que serán sorteados para integrarla, no­
ticia publicada por la Guzcta Ministerial dl'l
Gobierno de Buenos Aires, 3 de abril de 1R12:
682,683.

- provisional, sobre elección de los individuos a
inscribirse para el sorteo de los representantes,
borrador y texto definitivo del olieiodel Cabildo
al Triunvirato de 30 de marzo de 1812: 65i.
658.

. - provisional, sobre la eleccién de representantes
de Córdoba, Mendoza, San Luis. La Rioja,
Salta, Tueumán y Santa Fe. oficio del Triun­
virato al Cabildo de Buenos Aires, ele 20 dI'
marzo de 1812: 653.

- provisional, sobre legitimidad de I(),.~ poderes
concedidos por los pueblos del interior, oficio
del Cabildo de Buenos Aires al Triunvirato
de 25 de marzo de 1812: 656, 65i.

- provisional, sobre que 8US deliberaciones sean
secretas y se publiquen. oficio del Cabildo d.,
Buenos Aires al Triunviruto de l." dI' abril de
1812:683.

- provisional, sobre su apertura. publicación de
sus deliberaciones y mantenimiento del orden.

• bando del Superior Gobierno Provisional dI'
3 de abril de 1812:684,685.

- provisional,sobresuaperturaymantenimicnln
del orden, oficio del Secretario del Triunvirato
al Cabildo de Buenos Aires, de 3 de abril lit'
1812:684.

- provisional, sobre traspaso de poderes do los
diputados de los pueblos del interior y actas
de los cabildos de dichos pueblos, Cabildo de
Buenos Aires, acuerdo de 24 de marzo de 1812:
654-656.

- provisional, solicitud de vecinos y hacendados
de la Banda Oriental para que se les permita
nombrar 4 diputados y resolución. Cabildo d..
Buenos Aires, acta de 3 de abril de 1812: 682.
provisional, su disolución, borrador y texto
definitivo del oficio del Triunvirato al Presi-
dente, de 6 de abril de 1812: 698.69\).

- provisional,sudisolución,consultadcl(iohicr-
no a la Climara de Apelaciones. oficio de i d('
abril de 1812: 703.

- provisional, su disolución, dictamen de la Cñ­
mara de Apelaciones. de i dI' abril di' ISI2:
i03,704.

- provisional,susppnsióndelaelección de rnicm­
bros, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 2 di'
abril de 1812: 6i9. 680.

- renuncia del diputado electo por Córdoba. don
Julián de Lerva y resolución, Cabildo dI' Bue­
nos Aires, acuerdo de 2 de octubre dI' 1S12:
722,723.

Asamblea provisional, elección de los individuos
que han sido designados vocales, comunicación
del Cabildo de Buenos Aires al Superior Go­
bierno, información de la Gaceta de 5 de abril
de 1812: 685.

- provisional, elección de representantes poe San
Juan, su comunicación, oficio del secretario del
Triunvirato al Cabildo de Buenos Aires, de
2 de abril de 1812: 683.

- provisional, elección de suplentcs de las ciu­
dades de San Juan, Jujuy y Catamarca, oficio
del Cabildo de Buenos Aires al Triunvirato de
25 de marzo de 1812: 656, 657.

- provisional,eleecióndesusdiputados, respues­
tadel Triunvirato sobre la consulta de traspaso
de poderes, oficio de21 de marzo de 1812: 654.
provisional, elección de sus miembros, Cabil­
do de Buenos Aires. acta de 3 de abril de
1812:680-682.

- provisional,l'serutiniodeloselel'torl'srealizado
por el Cabido de Buenos :\ireA. 31 de marzo.
2 y 3 de abril de 1812: 659-679.

- provisional. exigiendo al Triunvirato sea puesto
en posesión de su cargo el vocal suplente doro
José Miguel Dlaz Vélez, oficio del Triunvirato
de 6 de abril de 1812: 698.

- provisional, falta de conocimiento de los apo­
derados de los pueblos del interior. Cabildo de
Buenos Aires, acuerdo y oficio al Triunvirato
de 16 de marzo de 1812: 651.

- provisional, impedimentos de representantes
electos y resolución, Cabildo de Buenos Aires,
acuerdo de 4 de abril de 1812: 686.

- provisional, incidencias producidas con motivo
de su reunión y disolución, diversas comunica­
ciones, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de
15 de abril de 1812: 708-710.
provisional, inventario de los papeles que fue­
ron entregados a don José Gregorio Belgrano
de 7 de abril de 1812: 699.

- provisional, juicio de los sucesos acaccidoscon
motivo de su fracaso, articulo del periódico: .-
·Mártir o Libre' de 13 de abril de 1812:
705-708.

- provisional, justificación de su disolución. ar­
ticulo de la Gazeta Ministerial del Gobierno
<le Buenos Ayres de 17 de abril de 1812:711-714.
provisional, medidas adoptadas para el manto­
nimiento del orden con motivo de su apertura,
oficio del Superior Gobierno al Gobernador
Intendente de 4 de abril de 1812: 687.

- provisional, motivos de su disolución, circular
a los gobernadorcs, intendentes, tenientes l/;O­

bernadores y cabildos de 11 de abril de 1812:
704,705.

- provisional, noticia relativa a las ceremonins
que acompañaron a su instalación y primeras
dceisiones:693.
provisional, presentaciones de don Juan Fran­
cisco Borges a fin de que se discuta su situación
como apoderado de la ciudad de Santiego del
Estero, de 6 de abril de 1812: 697.

- provisional, reduciendo el número de insacu­
lados a cien personas y el del sorteo a treinta
y tres, oficio del Triunvirato al Cabildo de
Buenos Aires, de 31 de marzo de 1812: 658.
provisional, relación de los apoderados nom­
brados por los pueblos de IIU! provincias, infor­
mación de la Gaceta de 5 de abril de 1812:
685,f186.



/NDlCE ALFABETICO DEL TOMO SEXTO

Diputados, Cámara de Senadores de la pro­
vincia de Buenos Aires, sesión de 5 de junio
de 1880:337-340.

Batallón Provincial y Gendarmerla de la provin­
cia, su creación, proyecto de II'Y, discusión y
aprobación, Cámara de Diputados de la pro­
vincia de Buenos Aires, sesión de 4 de junio
de 1880: 330-334.

Belgrano, capital provisoria de la República, nom­
hramicnto de una comisión para estudiar ~i

están o no comprometidos los derechos de Bue­
nos Aires sobre su integridad territorial, mo­
eién del señor diputado don Luis Varela, discu­
sión y aprobación, Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires, sesión de 11 de
agosto de 1880:365-373.

Buenos Aires, aprobación de las ternas de senadores
de la Asamblea Electoral, Congreso de Tu­
eumán, ISI6-1820,l'I'Sión de 15 de enero: 751,
752.

-- Aires, capital definitiva de la República, cesión
de su municipio por la Legislatura de la Pro­
vincia, despacho de la Comisión Especial, dis­
cusión y aprobación, Cámara de Senadores de
la provincia de Buenos Aires, sesión de 23 de
octubre de 1880:391-405.

-- Aires, capital definitiva de la República, men­
saje del Podcr Ejecutivo Nacional, solieitando
la cesión a la Legislatura, Cámara de Sena­
dores de la provincia de Buenos Aires, _ión
de 7 deoctuhre de 1880:382-384.

--- Air~, capital definitiva dc la República, nom­
hramiento de una-Comisión Eo!pecialque unida
a la de Negocios Constitucionales dictamine
sobre el mensaje del Poder Ejecutivo Nacional,
moción del señor senador Achaval v debate
que ocasiona, Cámara de Senadores de la pro­
vincia de Buenos Aires, sesión dc7 de octubre
de 1880: 381N87.

- Aires, elección de representantes, Congreso de
Tucumán, 1816-1820, sesión de 28 de enero de
1820:759.

- Aires, representación nocional en el Congreso,
solicitando dcl Poder Ejecutivo Nacional, las
medidasoportunasparaohtenerla, proyecto de
minuta del seilor llenador Dardo Rocha, dis­
cusión y aprobación Cámara de Senadores de
la Na('i6n, sesién de 24 de julio de 1880: 107­
114.

Cabildantes, imposibilidad de reunirlos, oficio del
Alcalde de 1-" voto al Gobernador Intendente
de 11 de abril de 1812:704.

Cabildo de Buenos Aires, gestiones realizadas ante
el Congreso, a ralz de las proposiciones de Ha­
mlrez, Congreso de Tucurnán, 1816-1820, sesi(lO
de7 de febrero de 1820:762,763.

- de Buenos Aires, levantándole la suspensión
impuesta con motivo de la disoluei6n de la
Asamhlea Provisional, acuerdo de 15 de abril
de 1812: 708, 709.

Cámara de. Drputadoe de la provincia de Buenos
Aires, declarándose en sesi6n permanente en
vista de los acontecimientos pollticos, moción
del señor diputado Liliedal, discusión y apro­
baci6n, sesión de4 de junio de 1880:334-336.

Caftada de Cepeda, noticias del Supremo Director
sobre su derrota y medidas adoptadas, Con­
greso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 3 de
rebrerodeI82O:760-762. •

Capital de la Repüblica, autorisacién al Poder
Ejecutivo Naeional para gestionar la cesión
de la ciudad de Buenos Aires, proyecto de
minuta de eomunieación, diseusión y aproba­
ción, Cámara de Senadores de la Nación,
sesión de 27 de julio de 1880: 114-120.

- de la República, autorizando al Poder Ejecu­
tivo Nacional para gestionar la cesión de la
ciudad de Buenos Aires, despacho de la Comi­
sión de Negoeios Constitucionales recaído en el
proyecto presentado por el señor senador Piza­
rra, discusión y aprobación, Cámara de Sena­
dores de la Nación, secién de 27 de julio de
1880:114-120.

- de la República, declarando el Municipio de
la ciudad de Buenos Aires, discusión y aproba­
ci6n del proyecto pasado en revisión por 1'1
Senado, Cámaru de Diputados de la Nación,
sesión de 20 de septiembre de 1880: 269-288.

- dl'finitiva de la República, cesión del municipio
de la ciudad de Buenos Aires, adici6n sobre
impuestos y eontribueiones, propuesta por el
señor diputado Ugalde al texto sancionado.
discusi6n y aprobaci6n, Cámara de Diputados
de la provincia de Buenos Aires, sesión de
24 de noviembre de 1880: 613-620.
definitiva de la Repéblíca, eesi6n del munici­
pio de la eiudad de Buenos Aires, despacho a
la Comisi6n de Negocios Constitucionales acon­
sejando la sanción del proyeeto pasado en revi­
sión por el Senado, discusión y aprobación,
Cámara de Diputados de la Provincia de Bue­
nos Aires, sesión de 12 de noviembre de 1880:
405-550,552-613.

- definitiva de la República, cesión del municipio
de la ciudad de Buenos Aires, despacho de la
Comisión Especial, discusión y aprobación,
Cd.mara de Senadores de la provincia de Bue­
nos Aires, sesión de 23 de octubre de 1880:
391-405.
definitiva de la República, cesión del muni­
eipio de la ciudad de Buenos AirCll, diseusión
y aprobación de la modificación introducida
por la Cámara de Diputadosalaleyaaneionada,
Cámara de Senadores de la provincia de Bue­
nos Aires, sesión de 26 de noviembre de 1880:
620-626.

- definitiva de la República, cesión del muni­
cipio de la ciudad de Buenos Aires, modifica­
ci6n propuesta por el señor senador Hueyo al
artleulo 2.° del despacho de la Comisión Eo!pe­
cial, Cáman. de Senadores de la provineia de
Buenos Aires, sesión de 23 de octubre de 1880:
403.

- definitiva de la República, eonvocatoria de
una Convención constituyente de la Provincia.
para someterle la ley aaneionada por el Con­
greso Nacional, proyecto de los señores diputa­
dos Alem, Martlnez, Solveyra y 8eracoehea, Cti­
mara de Diputados de la provineiade Buenos
Aires, sesión de 15 de noviemhre de 1880: 476.

- definitiva de la Rcpüblics, declarando al muni­
cipio de la eiudad de Buenos Aires, mensaje y
proyecto de ley del Poder Ejecutivo Nacional,
Cámara de Senadores de la Naeión, sesión de
24 de agosto de 1880: 200, 201.

- definitiva de la República, declarando al mu­
nicipio de la ciudad de Buenos Aires, texto de
la ley nacional aancionada el21 de septiembre
de 1880: 405. 406.
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cipio de Buenos Aires, moción del señor sena­
dor Lafuente y debate que ocasiona, Cámara
de Senadores de la provincia de Buenos Aires,
sesión de 14 de octubre de 1880: 387-390.

Congreso de Tucumán, 1816-1820, cesando en sus
funciones mientras duren los aprestos militares
a menos que el Director propietario o sustituto
y autoridades del Congreso juzguen conve­
niente reunirlo, sesión de 3 de febrero de 1820:
762.

-- de Tucumán, 1816-1820 euadernillo vde votos
salves de los diputados: 765-771.

-- de Tucumán. 1816-1820. exigiendo su disolu­
ción, nota dcl Cabildo de Buenos Aires, de
11 de febrero de 1820: 764, 765.

- de Tucumán, 1816-1820, necesidad de dar un
manifiesto sobre la obra realizada. sesión de
25 dc enero de 1820; 75R.

- de Tucumán, 1816-1820. nota de Artigas, ha­
ciéndolo responsable de la sangre americana
quc se vierta, sesión de 7 de febrero ,Jr, IS20:
762,763.
de Tucumán, IRI6-IS:W. su disoluciún, nola
al Cabildo de Bucnos Aires, sesión de 11 de
fcbrerodeI820:765.
general, invitando a los pueblos d(' la... pro­
vincias R elegir sus diputados y ext<'lllll'rl<'s

• sus poderes, circular del Gobierno a los uyunt a­
mientos de 3 de junio de I!H2: 7)(j.

Conjuración de Alzaga, pedido de recompensa <1<'
Pedro José Palavecini por haber contribuido
a su descubrimiento, Congreso de Tucumán,
1816-1820, sesión de 28 de enero de 1820: 7.i9.

Constitución. designación de los redactores del pro­
vecto de la Sociedad Patriótico-Literaria: 746.

- falta de, origen de los males que afligen al país,
dcliberaciones de la Sociedad Patriótico-Lit 1'­

raria:73S-745.
necesidad de nombrar una comisión encargada
de presentar un proyecto para ser tratado en
la próxima Asamblea, Cabildo de Buenos Aires.
acuerdo de 26 de junio de IRI2: 717. 71R

-- proyecto de, papeles relativos a la Asnmblen
de 1813:774.

-- que antes de jurarla se remita alas provincias
para examinarla, aprobarla o roforrnarla. voto
salvo del diputado Jaime de Zu<láilcz: no.

- sieonvieneonodietarla,votoSl\lvodeldipu-
tado José Mariano Serrano: no.

- sobre cumplimiento de art ículos violados por el
Jefe del Estado Mavor General v el Goberna­
dor Intendente, Congreso ue Tucurnán, 1816­
1820, sesi6n de 28 de COl'rO de IR20: 759.

Contribución de comercio, representación de 1'0­

merciantes ingleses en que solicitan no ser
incluIdos en la misma, Congreso de Tucumán,
1816-1820. sesión de 22 de enero de 1820: 755.

Convención nacional, eonvocéndola para reformar
el artleulo 3." v 104 de la Constitución nacio­
nal y designando la Capital permanente, dis­
cusién y aprobaei6n del proyecto de ley pasado
en revisión por el Senado. Cámara de Diputa­
dos de la Nación, sesión de 20 de setiernbro d"
1880: 269,288.

- nacional. convocéndola para reformar el ar­
í.íulo 3." y 104 de la Constitución nacional y
designando la Capital permanente, proyecto
de ley de la Comisión Especial, 8U discusión y
uprobación, Cámara de Senadores de la Nación.
sesión de 18 de septiembre de 1880: 252-269.

Capital definitiva de la Rep6biica, declarando el
municipio de la ciudad de Buenos Aires, pro­
yecto de ley, de la Comisión Especial, su dis­
cusión y aprobación, Cámara de Senadores de
la Nación, sesión de 11 de septiembre de
1880: 209-252.

- definitiva de la República, declarando el Mu­
nicipio de la ciudad de Buenos Aires, proyecto
del señor senador Pizarro, Cámara de Sena­
dores de la Nación, sesión de 11 de septiembre
de 1880: 225.

- definitiva de la República, encomendando a
la Comisión Especial el despacho de los pro­
yectos sometidos a su estudio, exposición y
moción del señor senador Pizarro, Cámara de
Senadores de la Nación, sesión de 24 de agosto
de 1880: 188-199.

- definitiva de la Rep6blica, mensaje del Poder
Ejccutivo Nacional solicitando de la Legisla­
tura de Buenos Aires,·la cesión de esta ciudad,
Cámara de Senadores de la provincia de Bue-
nos Aires, sesión de 7 de octubre de 1880:
382-384.

- definitiva de la República, recomendando a la
Comisión especial el estudio de los diferentes
proyectos, indicaci6n del señor senador Argento
y su retiro, Cámara de Senadores de la Nación,
sesi6n de 2 de septiembre de 1880: 201-205.

- definitiva de la República, solicitando del Po­
der Ejecutivo Nacional, las medidas convenien­
tes para obtener la representación de la pro­
vincia de Buenos Aires, en el Congreso, para
tratar dicho asunto, proyecto de minuta del
señor senador Dardo Rocha, discusión y apro­
baci6n, Cámara de Senadores de la Nación,
sesión de 24 de julio de 1880: 107-114.

- permanente de la República, convocatoria de
una Convención Nacional para designarla y
reformar el arUculo 3." y 104 de la .Constitu- _.-
ción Nacional, proyecto de ley de la Comisión
Especial, discusión y aprobación, Cámara de
Senadores de la Nación, sesión de 18 de septiem­
bre de 1880: 252-269.

- provisoria de la República, declarando a la
ciudad de Buenos Aires v federalizando el
territorio de la provincia por el término de tres
años, menasje del Poder Ejecutivo a la Hono­
rable Aasmblea General de la provincia de
Buenos Aires: 412, 413.

- provisoria de la República, dejando sin efecto
la ley que declaró al pueblo de Belgrano, dis­
cusión y aprobación del proyecto de ley pasado
en revisión por el Senado, Cámara de Dipu­
tados de la Nación, sesi6n de 20 de septiembre
de 1880: 288-290. .

- provisoria de la Rep6blica, dejando sin efecto
la ley que declaró al pueblo de Belgrano, pro­
yecto de ley, discusión y aprobación, Cámara
de Senadores de la Nación, sesi6n de 7 de
septiembre de 1880: 205-209.

Carnes asladas, derechos sobre las, Congreso de
Tueurnén, 1816-1820, sesión de 11 dc enero
de 1820: 751.

Cau8B8criminales, inconvenientes que ofrece el nom­
bramiento de padrinos, Congreso de Tucumán,
1816-1820, sesión de 18 de enero de 1820: 753.

Comisión de Negocios Constitucionales, integrán­
dola con otro miembro para dictaminar sobre
el Mellllaje del Poder Ejecutivo Nacional en
que solicita a la Legislatura la cesión del muni-



Córdoba, aprobación de la elección de senador por
la Universidad Mayor, Congreso dI! Tucumán,
1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820:752.
aprobación de la terna de senadores propuesta
por la Asamblea EI\!Ctoral, Congreso de Tucu­
mán, 1816-1820,sesiónde 15 de enero de 1820:
752.

Cuerpo Legislativo, fijando su apertura para el 24
de. marzo próximo, Congreso de Tucumán,
1816-1820, sesión de 22 de enero de 1820:755.

Cuyo, aprobación de la terna de senadores pro­
puesta por la Asamblea Electoral, Congreso
de Tucumán, 1816-1820, sesión de 15 de enero
de 1820:752.
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Diputados inasistentes, ordenando sean traídoa por la
fuerza pública, moción del diputado señor Mon­
tes de Oca, Cámara de Diputados de la Nación
sesión en minoría de 3 de junio de 1880: 4.

- invitación a los que persisten en permanecer
en Buenos Aires, dictamen y proyecto de mi­
nuta de la Comisión especial y resolución,
Cámara de Diputados de la Nación, sesión en
minorla de \) de junio de 1880: 17.
medidas conducentes a obtener quorum, mo­
ción del señor diputado Absalón Rojas, resolu­
ción, Cámara de Diputados de la Nación, sesión
en minorla de 9 de junio de 1880: 17.

- medidas conducentes a obtener quorum, pro­
vectos de comunicación de la Comisión Espe-

Der-laración de la Cámara de Diputados de la pro- eial y resolución, Cámara de Diputados de la
vincia de Buenos Aires, fijando su actitud frente Nación, sesión en minoría de 11 de junio de
al Gobierno Xacional, proyecto de resolución, 1880: 18, 19.
discusión y aprobación, sesión de 12 de mayo - recabando de los señores gobernadores deCór-
de 1880: 318-324. doba y La Rioja el duplicado de los registros

Diputado por Mendoaa don Bernardo de Monte- l· de elecciones practicadas, Cámara de Diputados
8jP;udo, su separación, minuta de resolución de de la Nación, sesión en minorlade 11 de junio
2~ de septiembre de 1812: 721. de 1880: 19.
por Mendoza, separación de don Bernardo de - resolviendo reunirse en el punto al que 1811

Monteagudo de la próxima Asamblea, repre- Autoridades de la Nación designen para su
sentación del Cabildo de Mendoza al Superior residencia provisoria, nota, Cámara de Dipu-
Gobierno, de 12 de octubre de 1812: 738. tados de la Nación, sesión en minorla de 4 de
por Tucumán, excusación del doctor Diego junio de 1880: 11, 16.
Zavaleta y resolución, Cabildo de Buenos Aires, Dircctor del Estado, nombrando un sustituto, para
acuerdo de 5 de octubre de 1812: 726, 727. que mantenga el orden y la tranquilidad du-
renuncia de don Juan José Viamont por haber rante la ausencia del brigadier José Rondeau,
aceptado el cargo de jefe del ejército interior Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 29
de esta ciudad, Congreso de Tucumán, 1816- de enero de 1820: 759, 760.
1820, sesión de i de febrero de 1820: 763. -- sustituto, nota de reconocimiento por sus ser-

Diputados dc Buenos Aires, nombramiento de 12 vicios, Congreso de Tucumán, 1816-1820, se-
electores para su elección, Cabildo de Buenos sión de 7 de febrero de 1820: 763.
Aires, acuerdo de 2 de octubre de 1812:722, 723. Ejército de los Andes y ejército auxiliar del Perú,
electos por Córdoba, nombramiento de la Co- carencia de noticias, Congreso de Tucumán,
misión de Poderes, para someter a su estudio 1816-1820, sesión de 24 de enero de 1820:
la elección, Cámara de Diputados de la Nación. 756-758.
sesión en minoria de 17 de junio de 1880: 20. Electores de los miembros de la Asamblea Provi-
en minoría, declarándose cn sesión permanente sional, escrutinio verificado por el Cabildo de
e invitando a los inasistentes a concurrir, mo- Buenos Aires, 31 de marzo, 2 y 3 de abril de
ción dclseliordiputado MantiUa, discusión y 1812: 659-679.
aprobación, Cámara de Diputados de la Na- Esclavos, sobre a quién corresponde su defensa,
ción, sesión en minoría de 3 de junio de 1880: Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de
4,5. 28 de enero de 1820: 759.
inasistentes, autorizando al Presidente a que Escribano del Cabildo de Buenos Aires, reintegrán-
emplee los medios que el Reglamento le auto- dolo a sus funciones, oficio del Triunvirato de
riza para formar quorum, moción del señor 17' de marzo de 1812: 652, 653.
diputado Mitre, discusión y resolución, Cámara - del Cabildo de Buenos Aires, solicitando al
de Diputados de la Nación, sesión en minorla Triunvirato su reintegración a este cuerpo,
de 4 de junio de 1880: 7-11. Cabildo de Buenos Aires, oficio al Triunvirato

- inasistentes, declarando vacante el cargo de de 17 de marzo de 1812: 652.
los que residen en Buenos Aires y se niegan a Estado de sitio e intervención en la provincia de Bue-
concurrir" a las sesiones, dictamen y proyecto nos Aires, Mensaje y decreto del Poder Eje-
de decreto de la Comisi6n Especial, discusión cutivo Nacional solicitando su aprobación,
~. aprobación, Cámara de Diputados de la Cámara de Diputados de la Nación, sesión de
Nación, sesión en minoria de 24 de junio de 17 de julio de 1880: 100.
1880: 20, 21. - - de sitio e intervención en varias provincias,

- inasistentes, facultando al Presidente para que dictamen de la Comisión de Negocios Consti-
lIe les haga concurrir a IIL~ sesiones por medio tucionales, aconsejando, la sanción del pro-
dI' la fuerza pública, moci6n del señor diputado yecto de ley pasado en revisi6n por el Senado,
Rivera, Cámara de Diputados de la Nación, discusión y aprobación, Cámara de Diputados
IIcsión en minoria de 4 de junio de 1880: 6, de la Nación, sesión de 17 de julio de 1880:
12,16. 98-107.
inasistentes, nombramiento de una Comisión de sitio en la provincia de Buenos Aires,
que aconseje el procedimiento a adoptar con por el término de 60 dlu.~, discusión y eaucién
los mismos, Cdmara de Diputados de la Nación, del proyecto de ley pasado en revisión por el
lI('siónen minorla de 14 de junio de 18110: 19,20. Senado, Cámara de Diputados de la provincia
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de Buenos Aires, seai6n de 10 de junio de 1880:
360-364.

Estado de sitio en la provincia dc Buenos Aires, pro­
yecto de ley, discusi6n y sanci6n, Cámara de
Senadores de la provincia de Buenos Aires,
sesi6n de 9 de junio de 1880: 352-360.

- de sitio en la provincia dc Corrientes, Entrc
Rlos y Santa Fc e intervenci6n en la primera,
Mensaje y decreto dcl Poder Ejecutivo Na­
cional solicitando su aprobaci6n, Cámara de
Diputados de la Naci6n, sesi6n dc 17 de julio
de 1880: 99, 100.
de sitio en las provincias de Buenos Aires,
Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, e inter­
venci6n en Buenos Aires y Corrientes, dicta­
men y proyecto de la Comisi6n de Negocios
Constitucionales, discusión y aprobación, Cá­
mara de Senadores de la Nación, sesión de 8 de
julio de 1880: 27-98.
de sitio cn las provincias dc Buenos Aires,
Santa Fe, Entre Rlos y Corrientes, c interven­
ci6n en Buenos Aires y Corrientes, modifica­
ci6n propuesta al arto l.· dcl proyecto de la
Comisión de Negocios Constitucionales por 1'1
señor senador Argento, Cámara de Senadores
de la Naci6n, sesi6n de 13 de julio de 1880: 72.

- de sitio en las provincias dc Buenos Aires,
Santa Fe, Entre Rlos y Corrientes, e inter­
venci6n en Buenos Aires y Corrientes, modi­
ficaci6n propuesta alart. l.· del proyecto de la
Comisi6n dc Negocios Constitucionales por
el señor senador Lucero. Cámara de Sena­
dores de la Nación, sesi6n de 13 de julio dc
1880: 71.
de sitio en las provincias de Buenos Aires,
Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, e inter­
venci6n en Buenos Aires y Corrientes, modi­
ficaei6n propuesta al arto 1.. del proyecto de la
Comisién de Negocios Constitucionales por el
sellor senador Pizarro, Cámara dc Senadores
de la Naci6n, sesión de 13 de julio de 1880: SO.

- de sitio y sítuacién del palll, explicaciones pedi­
das al Poder Ejecutivo Nacional, Cámara de
Senadores de la Naci6n, sesión de 10 de julio
de 1880: 38, 39.

-- de sitio y situacién del pals, mensaje del Poder
Ejecutivo Nacional en contestaci6n a las pre­
guntas formuladas y dcbate que origina, Cá­
mara ele Senadóres de la Nación, sesión de
10 de julio de 1880: 39-54.
de sitio y situaci6n del país, pedido de infor­
mes al Poder Ejccutivo Nacional, moci6n del
señor scnador Pizarro, resolución, Cámara de
Senadores de la Nación, sesi6n dc 8 dc julio
de 1880: 38.

Expatriaci6n perpetua del coronel Dorrego, voto
aalvo del doctor José Darregueyra: 765, 766.

Fcderaci6n, invitaci6n al Jefade los Orientales y
dc la fuerza de Santa Fe a un armisticio que
durará mientras cl Soberano Congreso con­
sulte a los Pueblos su voluntad en orden a la,
Congreso de Tucuman, 1816-1820, sesi6n de
29 de enero de 1820: 760.

Fuero militar dc guerra, concediéndolo a los oficia­
les de la Brigada clviea, Congreso de Tucu­
mán, 1816-1820, sesi6n de 25 de enero de 1820:
757,758.

Gobernador de la provincia de Buenos Aires, renun­
cia del doctor Carlos Tejedor y su accptaci6n,
Aaamblea de la Legislatura de Buenos Aires,
sesi6n de 1 de julio de 1880: 364, 365.

Gobernadores de provincia, voto salvo del diputado
Serrano: 766, 767.

Guardia nacional, autorizaci6n al Gobernador para
movilizarla en todo el territorio de la provincia,
discusión y aprobaci6n del proyecto de ley
pasado cn revisi6n por la Cámara de Diputa­
dos, Cámara dc Senadores dc la provincia dI'
Buenos Aires, sesión de 4 de junio de 1880:
336,337.

- nacional, autorizaci6n al Gobernador para mo­
vilizarla cn todo el territorio ele la provincia,
proyecto de Icy, discusión y aprobación, Cáma­
ra de Diputados de la provincia de Buenos
Aires, sesión dc 4 de junio de 1880: 329, 330.

Guerra con los disidentes, autorizando al Supremo
Director o al Dircetor Sustituto la suspensión
de hosrilidades, y poner en pie de defensa la
ciudad y provincia por todos los rnr-dios que
le dicte la Suprema II'.v de Salvación de la
Patria, Congreso de Tucumán. ISI6-Pt!O, se­
sión de adc febrero de 1820:7lil. 762.

- con losdisidcntes, auxilios solicitados por el
• Supremo Director, Congreso de Tucumán.

1816-1820, sesión de 24 de enero de IS:!O:
756-758.

- con los disidentes, consulta al Gobierno sobre
si el Congreso está suficientemente p:arantido
para funcionar, Congreso de Tucumdn, ISI6­
1820, sesión de 7 de febrero de 1820: 76a.

- con los disidentes, envIo de una diputación
del Congreso cerca del general Arf igas a fin
de negociar Ia suspensién de hoatilidades, Con­
greso de Tucumán. 1816-1820, sesión de 7 de
febrero de 1820:763,764.
con los disidentes, gestiones del Cabildo de
Buenos Aires ante el Congreso, a mIz de las
proposiciones del general Rarnírca. Congreso
de Tucumán, 1816-1820, sesión de Lde fcbrer«
de 1820: 762, 763.

- con los disidentes, nombramiento de una comi­
sién para que de acuerdo con el Cabildo ~.

Supremo Director proponga las medidas nece­
sarias para la suspensión de hostilidades e
incidencias a que da lugar. Congreso de Tucu­
mán, 1816-1820, sesión de l' de febrero de
1820: 763, 764.
con los disidentes, noticias de haberse pasado
a los enemigos el coronel Bustos con todo su
regimiento y algunas gentes del coronel La
Madrid, Congreso de Tueumán, 1816-1820.
sesi6n de 24 de enero de 1820: 756,757.

- con los disidentes, responsabilizando al Con­
greso de la sangre americana quc se vierta.
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de
7 de febrero de 1820: 762-764.

Habilitación de edad para manejarsushicncs. fucul­
tando al Poder Ejecutivo para su resolución.
Congreso de Tucumén, 1816-1820, sesión de
\l de cncro de 1820: 751.

Independencia, consideraciones formuladas sobre
su declaración en la sesión de 30 de octubre
de 1812 de la Sociedad Patri6tieo-Literaria:
74S.
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lnsr:~~ó~, ?;~:~:~i~~ ~ii~:;'=~ocd:~íi:~I,p=(I~
en revisión por la Cámara de Diputados, Cá­
mara de Senadores de la provincia de Buenos
Aires, sesión de 10 de mayo de 1880: 315-318.

Inventario de los papeles, muebles y útiles de la
Asamblea de 1813: 773-777.

La Rioja, escasez de fondos para dotar a su dipu­
tado,Congrl'.sodeTueumán, 1816-1820, sesión
de 11 de enero de 1820:750,754.

Legislatura de Buenos Aires, prorrogando sus aesio­
ncs hasta el 30 de octubre, moción y aproba­
eión, Cámara de Senadores de la provincia de
Buenos Aires, sesión de 7 de octubre de 1880:
384,385.

- de Buenos Aires, su disolución, exposición del
señor Ministro de Gobierno de la Provincia
doetorAlcobcndassobrelaactitudqueBSumirn
(,1 Poder Ejecutivo y dcbate que suscita, Cá­
mara de Diputados de la provincia de Buenos
Aires, sesión de 21 de agosto de 1880: 380-:i82.
(I~ Buenos Aires, su disolución, interpelación
al Poder Ejecut.ivo sobre la actitud que asu­
mirá, moción del señor diputado don Luis
\'arl'la, discusión ~. aprobación, Cámara de
Diputados de la provincia de Buenos Aires,
sesión do 20 de agosto de 18.'l0: 376-380.
de Buenos Aires, su disolución por el Gohierno
Xneional, constituyéndose en sesión secreta l'
invitando al Senado a reunirse para dictaminar
laactitudllBSumir,moci{,ndl'lseñordiputlldo
don Luis Varela. discusión y aprobación, Cá­
mara de Diputados de la provincia de Buenos
Aires, sesión de 19 de agosto de 1880: 373-375.
de lIuenosAirl'S,su disolución y reorganización
por medio de la intervención nacional, adición
propuesta por el señor senador Argento. al
proyecto de ley, Cámara de Senadores de la
Xación, sesión de 11 de agosto de 1880: 147.

;~~:~:':~~ ~i:~~ ~~t~~~l~~:~~ )~~~;::I~i~~~~~~
~i~nr~:i:i~~~I;::{)~1 (he~n~~~:'cg~m~~aI1'5e p;::;~~
tados do In Xaciény ecsión de 11 de agosto de
1S80:14i-154.

~~~!;'~~~7.l1;~I[~EFf2f~
tadosdcla:'\ación,scsióndel9deagostodc
1'iSO:175-188.

~i~~~~~i,¡:~~1~~f~~Ig
de la Nacién, sesión de 17 de agosto de 1880:
159-175.

-¡~;~~:~~2~~~E~~~
la Nación, sesión de 11 de agosto de 1880:
12R-147.

Libertad de imprenta, abusos, consulta dellnten­
dente General de Policía, Congreso de Tucu-

mán, 1816-1820, sesión de 18de enero de 1820:
753.

Libro borrador de los oficios remitidos por la Comi­
sión permanente de la Asamblea de 1813:
777-787.

Licencia concedida al diputado Azevedo, Congreso
de Tucuman, 1816-1820, sesión de 11 de enero
de 1820:750.

Manifiesto al pueblo de la República, exponiendo
los fundamentos del decreto de 24 de junio que
declara vacante los cargos de los diputados
que persisten en residir en Buenos Aires, pro­
yecto de la Comisión y su aprobación, Cámara
de Diputados deIa Nación, sesión en minorla
de 30 de junio de 1880: 22-25. .

- al pueblo de la República, exponiendo los fun­
damentos del decreto de 24 de junio, decla­
rando vaeantes los cargos de los diputados
que persisten en residir en Buenos Aires, pro­
yecto de resolución )' nomhramiento de una
comisión, para su redacción, Cámara de Dipu­
tadosdela Nación, sesión en minoría de 24 de
junio de 1880: 21, 22.

- - de gohierno en que se explican las eauaas por
las que fué disuelta la Asamblea Provisional
de 9 de abril de 1812: 700-704.

Militares confinados Cilla isla de Mar(.(n Gareía,
peticiones y resolución, Congreso de Tueumán,
1816-1820, sesión de 28 de enero de 1820: 759.

Ministerio de Milicias, su creación, despaehodela
Comisión de Negocios Constitucionales, dis­
cusión y aprobación, Cámara de Diputados de
la provincia de Buenos Aires, sesión de 7 de
junio de 1880: 341, 342.

- de Milicias, su creación, discusión y aproba­
ción del proyecto de ley pasado en revisión
por la Cámara de Diputados, Cámara de Sena­
dores de la provincia de Buenos Aires, sesión
de 7 de junio de 1880: 343,344.

- de Milicias, su creación, mensaje )' proyecto
de ley del Poder Ejecutivo, se destina a la
Comisión de Negocios Constitucionales, Cá­
mara de Diputados de la provincia de Buenos
Aires, sesión de 7 de junio de 1880: 340, 341.

Negociaciones de paz entre Buenos Aires)' el Pre­
sidente de la República, invitación a los seño­
res ministros para deelsrarsi la exposición de
los hechos publicada por el doctor Tejedor es
exacta, moción del señor senador Varela y su
aprobación, Cámara de Senadores de la pro­
vinciade Buenos Aires, sesión de 19 de agosto
de 1880: 375, 376.

Noticias interiores y exteriores, requiriéndolas al
Gobierno, Congreso de Tueumán, 1816-1820,
sesión de 21 de enero de 1820: 754.

Papel sellado, remate del ramo de, Congreso de
Tucumán, 1816-1820, sesión de 7 de enero de
1820:749-751,754,755.

Plazo. Lorea, cambiando su nombre por el de 15
de lebrero, proyecto de ley del seftordiputado
Fuentes, Cámara de Diputados de la provincia
de Buenos Aires, scsión de 1 de mayo de 1880:
304,305.

Poder Ejecutivo, que en caso de emplear fuerzas
. contra una provincia para restablecer el orden
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deba consultar a la Junta de Observación, voto
salvo del diputado Serrano: 767..

Policla de la ciudad y campaña de la provincia de
Buenos Aires, autorización para invertir hasta
la suma de 50 millones para renovación de su
equipo y armamento, discusión y aprobación
del proyecto pasado en revisión por la Cámara
de Diputados, Cámara de Senadores de la
provincia de Buenos Aires, sesión de lO de
mayo de 1880: 305, 310-315.

Policla de la ciudad y campaña de la provincia de
Buenos Aires, autorización para invertir hasta
la auma de 50 millones para renovación de su
equipo y armamento, moción de aplazamiento
de la discusión del proyecto del señor senador
Ortiz de Rozas, discusión y rechazo, Cámara
de Senadores de la provincia de Buenos Aires,
sesión de 10 de mayo de 1880: 306-310.

- de la ciudad y campaña de la provincia de
Buenos Aires, autorización para invertir hastu
(asuma de 50 millones para renovación de su

~J.~:~ ~)r~~~(~~:,ng~~:~:~~oD::~~:~:)9d.ii;~~:
provincia de Buenos Aires, sesión de 1_0 do
mayo d.. 1H80:29~4.

Presidente de la República, discurso del brigadier
general don Julio Roca, Asamblea General del
Congreso de la Nación, sesión de 12 de octubre
de 1880: 291-294.
de la República, renuncia presentada por cl
doctor Nicollls Avellaneda, discusión y rechazo,
Asamblea General de las Cámaras de Senadores
y Diputados de la Nación, sesión de 13 de
agosto de 1880: 154-159.
provisorio de la Cámara de Diputados de la
Nación, designación del doctor Saravia, Cá­
mara de Diputados de la Nación.. sesión en
minorla de 9 de junio de 1880: 17.

- provisorio de la Cámara de Diputados en mi­
norIa, designación del señor Peralta, Cámara
de Diputados de la Nación, sesión de 11 de
junio de 1880: IS, 19.

Reglamento para la Asamblea General, instando al
Gobierno para que lo dicte, Cabildo de Buenos
Aires,oeuerdode 21 de enero de ISI2:629,630.
para la Asamblea General, instando al Go­
bierno para que lo dicte, Cabildo de Bueno.'!
Aires, oficio de 27 de enero de 1812: 630.
para la lormaeión de la Asamblea, adjuntando
dos ejemplares, oficio del Triunvirato de 26 de
lebrero de IS12: 634.
para la formación de la Asamblea Provisional,
rundamentos de IIlSadiciones introducidas por
el Triunvirato, oficio de 9 de marzo de ISI2:
646,647. .

- para la lormación dc la Asamblea Provisional,
obscrvación a algunos desusartlculos, Cabildo
de Buenos Aires, acuerdo de 2 de marzo de
ISI2: 641, 642.
para la formación de la Asamblea Provisional,
proposiciones acordadas para su reforma, Ca­
bildo de Buenos Aires, oficio de 3 de marzo de
ISI2:642-644.

- para la formación y funcionamiento de la Asam­
blea Provisional, adiciones introducidllS por el
Triunvirato, de (1 de marzo de ISI2: 647, 64S.

- que da forma a la Asamblea Provisional de

las Provincias Unidas del Río dc la Plata, de
19 de febrero de ISI2: 631..633.

Reglamento que da forma ala Asamblea Provisional,
reclamando su envío, Cabildo de Buenos Aires,
oficio de 26 de lebrero de ISI2: 634.

Representación del Cabildo de Mendoza al Supe­
rior Gobicrno con motivo de la separación del
diputado Bernardo de Monteagudo de 12 dc
octubre de ISI2: 738.

- en favor del coronel Pagola, para que se
le instruya causa por tribunal competente.
Congreso de 1'Jcumán, ISI~182O, sesión del 18
de enero de 1820: 753,759.

Resguardo de la Capital, sobre su arreglo, Con­
greso de Tueumán, 181~1820, sesión de 28 de
enero de 1820: 758, 759, 761.

Residencia de IIISAutoridades de la Xacién, desig­
nandoel pueblo de Belgrano, dccretodcl Poder
Ejecutivo Nacional, Cámara de Diputados de
la Nación, sesión en minoría de -1de junio de
I&!O: 13.

-- de las Autoridades de la Nución, minuta de
contestueión al mensaje del Poder Ejeeutivo
Nacional en que se designabu el pueblo dI'
Belgrano, discusión y uprubaeión, Cérnara de

• Diputurlos dc la Nución, sesión en minoría dI'
-1 de junio de 1&'\0: 13-11i.

- de las Autoridades Nacionales en Bt-I!:f:lno.
mientras se establezca lo. capital definitiva,
discusión y aprobación del proyecto pO"·..ado
en revisión por el Senado, Cámaro. de Diputa­
dos de la Nacién, sesión de 28 de julio de 1880:
125-128.

- de las Autoridades Nacioneles cn Belgrano,
mientras se establezca lo. capital definitiva,
proyecto de ley riel señor senador Pizarro y
otros, discusión y aprobación, Cámara de S"na­
dores de la Nación, sesión de 27 de julio d.'
1880: 120-125.

- de las Autoridades Nacionales, en cualqui ..r
punto de la República. hasta tanto se dict e la
ley de Capital permanente, provecto de ley
del s..ñor senador Pizarro y fundnrnentos, Ca­
mara de Senadores de In Xación, sesión del; de
julio de 1880: 25·27.

-- provisoria de las Autoridades Xacionulos, fij:íll­
dllla en el pueblo d.' B..ll1;rllnll. mensaje "('1
Poder EjeeutivlI Nacional, de -1 de junio de
ISSO:13.

Revolución del S de octubre de 1812, constitución
de Ull nuevo gobierno, suspensión de la Asam­
blea convocada y elección de nuevos Triun­
viros, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de
8 de octubre de 1812: 727-735.

- del 8 de octubre de 1812. petición del pueblo
y fuersas armadas al Cabildo de Buenos Aires.
contra ..1 primer Triunvirato, de 8 de octubre
de 1812:735-738.

- dcl S de octubre de 1812 y carácter de la Asam­
blea a convocarse, manifiesto del Gobierno de
22 de octubre de 1812: 7-1~748.

de mayo de 1810, actas y d..más ocurrencias
acaecidas desde el dla 21 hasta el 25 de msvo
de 1810, inventario de papeles de la Asambiea
de 1813: 776.

Salta, aprobación de la terna de senadores pro­
puesta por lo. Asamblea Electoral, Congreso
de Tueumán, 181~1s..?(): 752.
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San .Juan, presentación del acta celebrada por la
.lunta Electoral, Congreso de Tucumén, 1816­
182O,scsiónde 15 de enero de 1820:753.

~r~:~~~:~:J~a:n:'el~~i~~~,E=i~~
de 15 de enero de 1820:753.

Santa Fe, interrumpiendo el tráfico con ella mien­
"tras dure la guerra, Congreso de Tucumán,
1816-1820. sesión de 7 de enero de 1820:749

Senador por la Universidad de Córdoba, aproba­
ción de su elección, Congreso de Tucumán,
11l16-11l20,llCSi6nde 15 de enero de 1820:752.

Senadores de Buenos Aires, aprobaei6n de lBS ter­
nas propuestas' por su Asamblea Electoral,
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de
15 de enero de 1820:751,752.
de Córdoba, aprobación de la terna propuesta
por la Asamblea Electoral, Congreso de Tucu­
rnán,1816-182O,scsi6ndcI5deenerodcI820:
752.
de Cuyo, aprobación de la terna propuesta
por la Asamblea Electoral, Congreso de Tucu­
mán, 1816-1820, S<'Si6n de 15 de enero de
1820:752.
de San .Juan, presentación del acta de la Junta
Electoral. Congreso de Tucumán, 1816-1820,
sesión de 15 de enero de 1820:753.
eclesiásticos, admitiéndose para su elección a
Canónigos Racioneros y Medios de las Igle­
síes, Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión
de 21 de enero de 1820:754.
r-clesiüsueos de Cuyo, aprobación de la terna
propuesta por la Junta Electoral Eclesiástica,
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de
18 de enero de 1820:753.
l'eil'siá.Qticos de la Capital, aprobación de la
terna propuesta por la ,Junta Electoral Ecle­
siástica, Congreso de Tueumán, 1816-1820,
scsi6ndeI8deenerodeI820:753.
l'c!esiásticos de Salta, terna propuesta por la
Junta Electoral Eclesiéstica, Congreso de Tu­
l'urnán,1816-1820,sesi6ndeI8deenerode
1820:753,754.
1'l'Il'Siásticos,l'lecci6n de.Julián SegundQde
AI/:ül'r<l ~. Grel(orio Funes, Congreso de Tucu­
~~~:." 181f>-IH20,sI'si6n de 22 de enero de 1820:

«eleaiáatieos, nombrándose .uno en propiedad
~. otro interino y quedando los otros dos para
ser nombrados por los Cabildos que se hallan
bajo la nominación del enemigo, Congreso
de Tucumán, 1816-1820, sesión de 22 de enero
de 1820:755,756.
I'lel'1os, activando la llegada de los electos a
fin de que pueda verificarse la apertura del
Cuerpo Legislativo el 24 de marzo, Congreso
de Tucumñn, 1816-1820, sesión de 22 deencro
de 1820:755,756.
electos, escrutinio de sus ternas, Congreso de
Tucumán, 1816-1820, sesión de 11 de enero
de 1820: 750, 751.
electos, escrutinio de las ternas y su resultado,
Conllreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de
21 de enero de 1820: 754.
110 permitiéndoles presenciar los debates de la
Cámara de Diputados de la Naci6n, moción
del señor diputado Ruiz, Cámara de Diputados
de la Nación. HCllión en minorlade 3dejunio
de 1880:3,4.

Senl~:o;:~~~~~I::EJ~~~~~~I~c¿~~=~~t~::
máo, 1816-1820, sesión de 15 de enero de
1820: 752.

- por Tucumán, aprobación de la terna propuesta
por la Asamblea Electoral, Congreso de Tucu­
mén, 1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820:
752.

Sociedad Patriótico-Literaria, invitándola ala dis­
cusión de los grandes negocios que han de
tratarse en la próxima Asamblea; oficio del
Superior Gobierno de 3 de noviembre de 1812
y contestación: 745,746.

Subscripción voluntaria, estado en que se halla y
resolución, Congreso de Tucumén, 1816-1820,
SClliónde25deenerodcI820:757,758.

Trigo, malz y cebada, declarándolos libres del dere­
cho de extracción, Congreso de Tueumén,
1816-1820,sesióndc7deenerodeI820:749,
7.'>1.

Triunvirato, desigoaeióndel coroncldonJuan Mar­
Un de Pueyrrcdón y de don José Miguel Dlaz
Vélez para vocal y suplente respectivamente
en reemplazo del doctor Juan José Paso, mi­
nutas de comunicación de la Asamblea Provi­
sional al Superior Gobierno, de 6 de abril de
1812:687,688.

- designación del vocal coronel don Juan Martln
de Pueyrred6n y del suplente don José Miguel
Dlaz Véles, aceptando la primera y rechazando
la segunda por corresponder al secretario mlis
antiguo, borrador y texto definitivo del oficio
a la Asamblea, de 5 de abril de 1812: 688,
689 .

. - designación del vocal coronel don Juan Martln
de Pucyrredón y del suplente don José Miguel
Diaz Véles, borrador y apuntaciones del aeta
de la reunión de la Asamblea de 5 de abril
de 1812:689-693.

- designación del vocal suplente don José Miguel
Diaz Vélez, exigiendo sea puesto en posesión
de su cargo. oficio de la Asamblea de 6 de abril
de 1812:698.

-- elección de don Juan MarUn de Pueyrredón
como vocal, comunicación al Cabildo de Bue­
nos Aires, oficio del Gobernador Intendente de
9 de abril de 1812: 704.

- elección de don Juan Martln de Puevrredón
como vocal, respuesta del Cabildo de 'Buenos
Aires ala comunicación de 20 de abril de 1812:
715. ,

- expiración del mandato dcl vocal don Juan
Jos6 Paso y su suatitucién por el secretario
mlis antiguo, oficio al Cabildo de Buenos Aires,
de 14 de marzo de 1812: 650, 651.

- reincorporación del vocal don Felieiano Anto­
nio Chiclana, Cabildo de Buenos Aires ..acuerdo
de 2 de marzo de 1812: 640, 641.

- renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi­
clana, designación de don Antonio Alvarez
Jonte como mediador, Cabildo de Buenos
Aires, acuerdo de 26 de febrero de 1812: 633,
634. ,

- renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi­
clana e incidencias con el vocal don Juan Jos(\
Passo, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de
28 de lebrero de 1812: 639,640.
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Triunvirato, renuncia del vocal don Feliciano An­
tonioChiclana, eobre su retiro y tramitaciones
producldaa al electo, Cabildo de Buenos Aires,
acuerdo de 27 de febrero de 1812: 637-639.

- renuncia del vocal don Feliciano Ahtonio Chi­
clana y designación del vocal que ha de reem­
plazar al vocal doctor Juan José Passo, apu­
rando la reunión de la Asamblea para que las
trate, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de
26 de Iebrero de 1812: 635.

- renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi­
clana y su reemplazo por el 8ccretario de
Gobierno don Bernardino Rivadavia, oficio del
Triunvirato de 26 de febrero de 1812:635, 636.

- renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi-

clana y su separación, Cabildo de Buenos
Aires, borrador y texto dcfinitivo del oficio
de 26 de febrero de 1812: 636.

Tucumén, aprobación de la terna de senadores pro­
puesta por la Asamblea Electoral, Congreso
de 1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820:
752.

Universidad, gestionando del Congreso autoriza­
ción en favor del diputado Antonio Saicnz para
8U organización, Congreeo de Tucuman, 1816­
1820, sesión de 22 de enero de 1820: 755.

VOt08salvos de 108diputados al Congreso de Tucu­
mán, 1816-1820: 765-771.
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11. - ÍNDICE DE PERSONAS

A. (véase: Anchorena, Juan José Cristóbal de).
A. (véase: Azcuénaga, Miguel de).
A. (véase: Pinedo y Arroyo, Manuel Andrés de).
Abel: 310.
Aberastain: 320.
Abila, Fermln: 665.
Aeevedo, Eliseo: 295, 296, 302, 304, 318, 324, 329,

340,344,360,364,365,373,376, aRO, 570.
Acosta, AndrMi José de: 675.
Acosta, Fernando: 678.
Acosta, Francisco: 669, 681, 724.
Acosta, Francisco Xavier: 667. 66S.
Acoste, Ignacio: 680.
Acosta, José Francisco: 666-668.
Acosta, Juan Antonio: 672, 673.
Acosta, Juan Bautista de: 737.
Aculla, Julio P.: 4, 6, 17-20,22,98, 125, 126,

147,154, 15¡1, 175, 1~, 269, 291.
Acuña. P.: 4, 6,11,16,18-20,22, 9S. 125, 147,

154, ISS, 175, 188,269,291.
Achaga, Juan Ramón de: 661.
AcMval:620.
Achával, Nicolás: 382,3115-387,389,391,402, 420.
Achával, Tristán: 98, 100, 103-105, 107, 125-127,

148, 149, 154, 157-159, 175, 177, 188,269,278,
279,289-291,428,433,439,456.

Achega, Domingo Vietcrio: 660,661,673,680,681,
685, 690, 692, 694·696.

Adalid Rodrlguez, Domingo: 674.
Aedo, Manuel Ventura de: 1\64.
Agole, Francisco: 675.
Agote, Narciso: 672. 673.
Agrelo: 488.
Agrelo, Inocencio Antonio: 6til
Agrelo. Marco« Leonardo: 730, 737.
~:~~;~: P;,;;o~::-: 670. 67r~78, 704, 7:11.737.

Agüero, Bias Antonio: 731.
Agüero, Diego: 665.
Agliero, José Ellas Aniceto: 731.
Agüero, Juliñn Segundo de: 665-670, 676, 677. 680,

681, 6119, 753, 755.
Aguirre, Andrés de: 731,737.
Aguirre, Cleto: 3,5,15,17-20,21.
Aguirre, Cristóbal de: 660-662.
Aguirre, José Agustfn, 674, 6110,730, 737.
Aguirre, José de: 666, 730.
Aguirre, Juan de Andrés: 651, 652, 689, 690, 692,

694-696,724.
Aguirre, Juan Luis de: 704, 722.
Aguirre, Manuel de: 666.
Alagón, Juan: 659-663, 681, 685, 689-696, 723,

724.
Albano, Juan José: 666, 730, 737, 781, 783.
Albano, Pedro: 666, 668, 730, 737.
Albano, Tomds Antonio: 730, 737.
Alharracfn, Manuel Joaquín de: 730, 737.

Alberdi, Juan B.: 3. S, 17-21, 273, 275, 276, 278
286,407, 488.

Alberti, Manuel: 677.
Albino, Manuel: 675.
Albornoz, Manuel: 661.
Alcaraz, Rafael: 671, 672, 674. 730, 737.
Alcina y Ambroa, Juan: 664.
Alcohendas, 379. 3110. 4:m. 452. 54!).
Alcorta: 452.
Alcorta, Juan Bautista dr-: 677.
Alcorra, Santiago: 32.'>.340. 352. :m¡.
Aldao Andrés de: 665.670.
Aldao, Favidn: 667.
Alorn, Leaodro X.: 295,318,324.329.340,344.

360,364,365,376,380,405.426.429.433.434,
.443,452,453.459.468,470,476-479. 4S3, 490.
495,510,515,516,527,528.530.531,533.535.
538,542,546. 550-552,563. .'>74.5i5. 57i,.'iS1­
583,587,500-601,609.

Alfaro, Francisco: 676.
Almada, Fernando: 671.
Almandos, José: 667.670.
Almeida, Juan: 659.
Almeira: 405,434,477.495.510.542.
Almeira, Mariano: 730. 73i.
Almiral, José: 672.
Almirón, Francisco: 731. 738.
Almirón, José Eusebio: 666,730. 73i.
Alonso, Antonio Mariano: 661.
Alonso Conde. Felipe: 668.
Alsina: 171, 452. 498. 578. eos.un.
Alsina, Adolfo: 49:l. ,~I~, ,'>4s.
Alsinu, Faustino: 29S. 296. 31l!. :i24. :121'\. :12!l.

:l32.:13:l.:Wl.:H4.:it\O.:iI\4.365.3i2. :17:\. :mi
aRO.

Alsina, \'1I1.'ntín:542, 54:l.
Alsina ~. Verl/;es..Jaime: b04.
Altolaguirre, Martln .Jo~<- de: 6iO-I;72. lii4. 1;"~1.

722-724.
Alvarado, Santiago: 67S,
Alvarellos, Ruperto: 669.
Alvarez, Agust.ín: 670.
Alvarez, Antonio: 672.
Alvarez, Ignacio: 777.
Alvarez, Juan Francisco: 669.
Alvarez, Juan Nepomueeno: 660.
Alvarez, Juliñn: 682. 6S5, 689. 600, 692. 694-696,

730,732-734,737.
Alvarez, Manuel: 673, 674, 679, 680.
Alvarez, Manuel Gregorio: 662.
Alvarez, Pedro: 662.
Alvarez, Saturnino José: 660.
Alvarez, Silveetre Santiago: 774.
Alvarez, ValenUo: 729, 736..
Alvarez Cuesta, José: 662.
Alvarez Jonte, Antonio: 634-640. 642. 644, 719­

721,723,724.726-728,732-734,745,748.
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Alvarez Thomas: 145.
Alvariño, Manuel: 730, 737.
Alvear: 145,436,620.
Alvear, Carlos: 732, 733, 7~0, 774.
Alvuerne, Manuel: 731.
AlzBga: 759.
AlzBga, Juan Manuel: 677.
Alzaga y Cabrera, Manuel: 676.
Allende, Domingo: 672.
Allende, :\'ieolás Antonio: 730, 737.
Arnat, Manuel José: 669.
Arnenabar, Julián Vicente: 673.
Anc. (véase: Anchorena, Juan José Cristóbal de).
Anch. (véase: Anchorena, Juan JoséCrislóhal de).
Anchorena, Estéban: 662.
Anchorena, Juan José Cristóbal de: 630, f:35-637,

640.642,644-646,649,650-652,654,656-659,
663,664,679,680,682,685,686,690-692,694­
696,719-721,723-728.732.733,735.

Anchorena, Nicolás: 660,661,664,665.
Anchorena, Tomás Manuel de: 766, 768.
Andradc: 40.~, 434, 477, 495, 510, 542.
Andrade, Mariano: 759..
Andrade, O. v.. 4, 6,11,16,18-20.22,98.125,

147,154,158. 175, 181l,269,291.
Andujar, Miguel Gerónimo: 662.
Anglada, Domingo: 661.
Anglade, Domingo: 729, 736.
An(bal:97.
Antúnez, Juan: 71l3.
Anzoátegui, Dámaso de: 724.
AOIz. Ferrnín: 666.
Aparicio. Cástulo: 3, 5,17-21.
Aparieio..Juan Manuel: 659-665,729.736.
Arambulo, Juan MiICuc1:730, 737.
Aramburo, Juan Miguel (véase: Aramhuln..Iuan

~lilP;u(1).

Ararnhuru, Andrés Avelino de: 724, 730, 73i.
Arana. Felipe: 665, 666, 66~, 670, GRO.
Arandia: 774.
Arandia, Martln: 678.
Araoz, Antonio: 676, 671l.
Araoz, José Antonio: 671.
Araoz, Miguel: 656.
Araujo, Ceferino: 291.295.296, :US, 324, 329.

340, 343, 36~, 365, 372, 373, :mi, 3HO.
Araujo..lulln:731.7:i7.
Arauz, Gregorio: G7s.
Arauz, Jacinto L.: 305. 306, 313, 315-318, 336,

337,343,352.360,31)4,365,375,382,3'14,387,
389,391,620.

Arauz, José de: 678.
Arca, Juan Bautista del: 671, 674, 676, 67R­
Arca, Juan Evangelista: 674.
Arcarua, Rafael (véase: Alearaz, Rafael).
Aréchaga y Amarita, Gerónimo: 669, 6!)1.
Arellano, José Gregorio: 665.
Arcllano, Martfn de: 730, 737.
Arellano, Mill;uel (véase: Santos Arellano, Miguel

de los).
\rll;ento, A.: 25. 27, 35, 37, 31l, 41, 43, 45,47.49,

50,53,5J,62,64,1\7-69,72,74-76,80,1l1.1l3-R5,
92, 93, 95. 96, 128-13.~, 137-143, 146, 147, 154,
156,151l.15!l,16I,163,164,170,172,174,175,
ISIl, 1!)J, 1911,201-205,207-209,227,228, 2:J!-

\r;~~¡e~~OFr;~~¡s;:t(~S~~ :2~Z9.~~: :~:~~~: ~~:
690-696,730.737,746.

\rgerieh, Juan Antonio: 730. 737.
\rias, Bernardino: 672.

Arias, José l.: 305,317,336,337,343.352,364,
365,375.

Arias, Ramón: 730,737.
Aristegui, Felipe: 295, 296.318, 324, 330, 340, 344,

360,373,376,380.
Armero, Andrés: 678.
Arnesto, Ignacio de: 677.
Artadui, Manuel: 678.
Artayeta, Bernardo: 659,776.
Artayetu, Félix: 730, 737.
Artellga"loséMariano:722,729,736.
Artigas, José: 3,493,521,539-541,569,.573,576,

705,759,762-764.
Arzac, José Mar!a: 670-676, 730, 737.
Arr. (véase: Pinedo )' Arroyo, Manuel Andrés de).
Arredondo: 578, 581.
Arriola, José Julién: 660,730,737,764.
Arroyo (véase: Pinedo y Arroyo, Manuel A1111 rés de).
Arroyo, Bruno: 664.
Arroyo, José: 676. 678.
Arroyo, Juan Tomás: 666.
Arroyo, Luis Modest.o: 660.
Arroyo, Manuel (véase: Pinedo y Arroyo, Manuel

Andrés de).
Arroyo, Pedro Nolaseo: 669.
Arroyo, Roque ,Jacinto: 667, 661l.
Arroyo. Tibureio Nolaseo: 671.
Arrua, Silvestre: 670.
Ascoetn, Pablo ele: 731.
Ascola, Francisco: 673.
Ascueta, Juan Francisco ele: 730.
Aspiasu, Francisco Xavier: 676.
Astigueta, José N.: 4, 6,11. 16-22,98,125,147,

154,158,175,18Il,269,278,2811-291.
Astorga, Rafael: 671.
Atila: 297,740.
Atucha, Francisco: 672.
Avalos, Hilario: 6GR.
Avellaneda: 452,494.
AVl'lIaneda,IMarcosl: 4,6,16,18-20,22,98,125,

147, 154, 158,175,269,291.
Avellaneda, Nicoláa: 3,13,40,99, lOO, 111, 154,

156,160,174,117,182.201.210, 2t5, eso,379,
3S4,422,584.

Avila, Sant iago: 678.
Aynle, Narciso de: 673.
Azeuénaga, Domingo: 66R, 670.
Azcuénaga, MilP;uel de: (\37, 639, 644, 645, 704,

708-7IO,727,7a2,770.
A1.emcl, Mariano: 674.
Asevedo: 750, 767.
AZI'V('do, José Mariano: 675.

B. (véase: Bedoya, Ventura).
Babañoli, Antonio: 730,737.
Bagehot: 465, 608.
Baihiene: 25, 27, 38, SO, 54, 85, 97, 98,107,114,

1M, ISS. 159, )(15, 166, 170, 174, 17S, 181l, 201,
20S,209,237,252,264,265,267.

Baigorri, José Gregorio: 753.
Balh!n, F. L.: 352.
Balearsa, Eusebio: !i1l2.
Baldea, Tristñn Nuf\o: 730, 737.
Baldobinos, Gabriel: 664,729,736.
Buliño, Pedro: 663.
Bulmaceda, Anselmo: 673.
Balteman: 572.
Baltoré: 27, 38, M, 85,107,128,154,158,159,

175, 188,201.205,209.237.252.2115.290.
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Balvaatro, Eugenio José:'659·665, 674, 675, 681,
6R5,690,691,694-696,729,736.

Balvastro"JoséMarla:662,729,736.
Balvastro, Motlas: 729, 736.
Balverde, Manuel: 670.
Ballester, Antonio Lucíano: 667.
Ballesteros, Enrique: 730, 737, 773, 775, 777, 783,
Bances, Vicente M.: 729, 73e.
Banegas, José León: 659,661,662,730,737.
Banegas, Juan Domingo: 678.
Hanegas, Manuel Saturnino: 729, 736.
Bao, Pedro: 673.
Barangot, Juan Pedro: 667.
Barba, José Vicente: 729, 730, 736, 737.
Barbará, Carlos Federico (véase: Barbaro, Carlos

Federico).
Barbaro, Carlos Federico: 730, 737.
Bareala, Eusebio: 672.
Bárcena:25, 27, 38, 54,85,107,114,128,154,158,

159, 175, 188,201,205,209,237,252,290.
Báreena, Pedro de la: 671.
Bares, Francisco Xavier de: 661.
Bares, José: 662, 729, 736.
Bargas, Pedro: 677.
Baring: 502, 503, 572, 574.
Barón Louis: 604.
Bartochi, Pedro: 731.
Barra, F. de la: 305, 336, 337, 342, 344, 352, 375,
382,384-387,389-391,397,620,622,624,625.

Barreda, Ulpiano: 667, 729, 736.
Barreda, Valeriano: 667.
Barreneehea, José Aotonio: 730, 737.
Barrios, Silverio: 676, 678.
Basavilbaso: 685.
Basavilbaso, Carlos: 295, 296, 318, 324, 330, 336,

340,344,347,349-351, 360, 362, 363-365, 368­
371,373-377,379,380.

Basavilbaao, José Ramón de: 725, 776.
Basavilbaso, Marlln de: 669, 776.
Basconcellos, Manuel de: 660.
Básquez, Juao José (véase: Vázquez, Juan José).
Baaseli, Juan: 730,737.
Basualdo, Felipe Santiago: 677.
Batbbic: 484.
Baties Rodrlguez, Juan: 661.
Baudris, ManuE"I:776.
Bearde, Manuel: 676.
Bedoya (véase: Bedoya, José Joaquln).
Bedoya, José Joaquín: 659, 660, 681, 685, 689,

690,692-696,776.
Bedoya, Pedro: 681.
Bedoya, Ventura: 630,635-637, 639, 72~728, 732­

735.
Bejerano, Hilario: 666.
Belgrano, Domingo Estanislao: 666, 667, 680, 681,

685, 689, 690, 692, 693, 695, 696, 753, 774.
Belgrano, Francisco: 666-670, 681, 722,734,745,

748,753.
Belgrano, Joaquín: 676-680, 682, 683, 686, 723, 724.
Belgrano, José Gregorio: 699.
Belgrano, Manuel: 116,186,283,513,541,569,

571,574,740,744,747,766,768,769,773.
Belgrano, Miguel de: 765.
Belgrano Péres, Francisco (véasc: Belgrano, Fran-

cisco).
Belp;ranoPérez,Joaquln(véase:fk>Ip;rano"Joaquln).
Belvis, José: 730, 737.
Bemberg: 326.
Bengolea, S.: 382, 384, 387-389, 391, 620.

llenltez, José Mariano:674,731.
Beracochea, Pascual: 295, 298, 300, 301, 304, 318,

319-324,329,330,340,341,344,352, '360,361,
363-365,376,380,405,434,443,452,453,476,
477,495,510,527,530,535,536,5,12.543,548,
550-552,562,569-574,579,581,582,584-590,
594-596, 601, 609, 610.

Berdel, Felipe: 731.
Berdia, Manuel Lorenzo: 673.
Bermejo, Antonio: 295, 296. 318, 324, 329. 340,

341,344,350,351,360,364,365,373,376,380.
Bernabé y Madero, Juan de: 669, 724.
Bernal, Tbomas: 756.
Beruti, Juan Manuel: 674, 675.
Berro y Eehevarrene, Pedro de: 659.
Besares, Manuel: 676.
Bezerra, Maouel: 671.
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Gutiérrez, Atanasio: 665-670, 675, 680, 723, 724.
Gutiérrez, José: 730, 737.
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1. (véase: Yevenes, José Maria).
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Igarzl\bal, Rafael: 25, 27, 28, 31, 32, 37, 38, 54, 55,

61,62,64,67,68,74,83-85,107,108,114,115,
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Lascano, José Francisco: 667.
Lastra, Bonifacio: 305, 316. 317, 33fl-330, :H3. :)52,

354-359,364,365,375.
Latorre: 432. 479, 583.
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Lecíca, Andrés: 663, 665.
Lecica, Cirineo: 665, 6.'«1.
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Leeica, Pedro: 661, 662. 680. 723, 724. 730. 73:~.

737.
Lecica r In Torre. Pedro: 661.
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649,652.654,656. 6SS. 6il9. 66.'l,l\79-1¡'~J. ~5,

686.690-692. 69..-t\!16. 70!l. 710. 71~7:?1. 723­
728, 7:J2,7:l3. 735.

Lieher: 523.
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I..ópez, Francisco: 730. 737.
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Magan. Manuel: 664.
Malavia, José Severo: 753, 754, 757-760, 763, 764.
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Mansilla, Francisco: 729, 736.
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6g6, 690-692, 694-696, 709, 719-721, 723-737,
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Manso, José Marlu: 6i7.
l\Iantil1u, Franeisro:664,731,738.
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Mantilla. Rafael: 663.
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Maranti, Gaspar: 729,736.
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Marl'nro, Carlos L.: 4, 6, 12, 17-20,22, 9R, 125,

148,175.269.
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Mármol. Vicente: 731.
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Matos, Alexo: 729, 736.
Motoso, José: 675.
Matoso,.Iuon Fruneiseo:731.
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340,341.360. 36.í, 373. :H6. 3SIl.
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344, :360. 365, 373. 376, 3S0, ·105. 4:U, 477. 49.~.

510.
Moreno, José M.: 305. 331i. 3:37. :U2. 3(H.
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Sarnudio, ::\IlInuel dI' (véase: Zarnudio, :\-Ianlll·I).
San Martln. Domingo: no.
San-Martín. Frnnei';"o:729, 736.
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696,731,738.
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Sosa: 20, 22, 98,125,148,154,159,175,188,269,

291.
Sosa, Antonio: 731, 738.
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Sotomayor, Mariano: 670.
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Soya, Gregorio Faustino: 663, 729, 736.
Story: 286, 444.
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Suárez, Nicolás: 659.
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Torquemada: 579.
Torre, Manuel Antonio de la: 731,737.
Torre y Haedo, Rufino: 729, 736.
Torre y Pesoa, José de la: 676.
Torrcns, Buena Veotura: 676.
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EXPLICACiÓN XIII 19" Sesion ordinaria - Asamblea General-
IDELIBERACIONE8 DELCONORE80 NACIONAL [de las Cámaras de Senadoresy DiputadOllI

RELATIVAS A LA SOLUCiÓN DE LA cCUE8- del 13 de llA0800 [de 18801· .. · . . 1M
TIÓN CAPITAL', A~O 1880]............. 3 20- Seeion ordiDaria de la (CúDara de SeDa-

Sesion en minoria [de la Cámara de Diputa- dores de la NIIGi6n)del 17 de ..-00 (de
dos de la Nación] del 3 de junio de 1880 18801. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159
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1880 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 29" Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena-
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